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ENMIENDAS

121/000020 Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas presentadas al articulado en 
relación con el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

Marian Beitialarrangoitia Lizarralde y Oskar Matute García de Jalón, Diputados de EHBildu, integrada 
en el Grupo Parlamentario Mixto al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presentan las 
siguientes enmiendas al articulado al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Marian Beitialarrangoitia Lizarralde y 
Oskar Matute García de Jalón, Diputados.—Carles Campuzano i Canadés, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 1

FIRMANTE:

Marian Beitialarrangoitia Lizarralde 
Oskar Matute García de Jalón
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 98 Ingresos del Estado.
Servicio: 01.
Capítulo: 1.
Artículo: 10.
Concepto: 10100. Impuesto sobre sociedades.
Modificación propuesta: Incremento Importe: 862.832 miles de euros.

BAJA

Sección: 98 Ingresos del Estado.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2

Servicio: 01.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45000. Cupo del Pais Vasco.
Modificación propuesta: Minoración.
Importe: 862.832 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Plan de lucha contra el fraude fiscal que se debe concretar en una senda de reducción del fraude para 
equiparar progresivamente la recaudación del Impuesto de Sociedades al porcentaje sobre el PIB que 
constituye la media en la Eurozona.

Simultáneamente proponemos la reducción del Cupo del País Vasco en base a la no asunción de la 
parte alícuota correspondientes a los Gastos de la Casa Real, Defensa, y Seguridad Ciudadana e 
Instituciones Penitenciarias y otras estructuras del Estado ajenas a Euskal Herria.

ENMIENDA NÚM. 2

FIRMANTE:

Marian Beitialarrangoitia Lizarralde 
Oskar Matute García de Jalón
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 98 Ingresos del Estado.
Servicio: 01.
Capítulo: 1.
Artículo: 11.
Concepto: 11901. Otros impuestos sobre el capital. Impuesto sobre el Patrimonio.
Modificación propuesta: Incremento.
Importe: 200.152 miles de euros.

BAJA

Sección: 98 Ingresos del Estado. 
Servicio: 01.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45000. Cupo del Pais Vasco.
Modificación propuesta: Minoración.
Importe: 200.152 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Plan de lucha contra el fraude fiscal que se debe concretar en una senda de reducción del fraude y de 
la elusión fiscal-abordando entre otros temas la tributación de las SICAV, para equiparar progresivamente 
la recaudación de Otros Impuestos sobre el capital, y en concreto del Impuesto sobre el Patrimonio,al 
porcentaje sobre el PIB que constituye la media en los Estados de la Eurozona a los que debería 
homologarse el Estado español. Simultáneamente proponemos la reducción del Cupo del País Vasco en 
base a la no asunción de la parte alícuota correspondientes a los Gastos de la Casa Real, Defensa, y 
Seguridad Ciudadana e Instituciones Penitenciarias, y otras estructuras del Estado ajenas a Euskal Erria.
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ENMIENDA NÚM. 3

FIRMANTE:

Marian Beitialarrangoitia Lizarralde 
Oskar Matute García de Jalón
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 98 Ingresos del Estado.
Servicio: 01.
Capítulo: 2.
Artículo: 21.
Concepto 21001 IVA sobre operaciones interiores.
Modificación propuesta: Incremento.
Importe: 272.560 miles de euros.

BAJA

Sección: 98 Ingresos del Estado. 
Servicio: 01.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45001. De Navarra.
Modificación propuesta: Minoración.
Importe: 272.560 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Plan de lucha contra el fraude fiscal que se debe concretar en una senda de reducción del fraude para 
equiparar progresivamente la recaudación del Impuesto del Valor Añadido sobre operaciones interiores al 
porcentaje sobre el PIB que constituye la media en los Estados de la Eurozona con los que debería 
homologarse el Estado español. Simultáneamente proponemos la reducción de la aportación de la Navarra 
en base a la no asunción de la parte alícuota correspondientes a los Gastos de la Casa Real,Defensa, y 
Seguridad Ciudadana e Instituciones Penitenciarias, y otras estructuras del Estado ajenas a Euskal Erria.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección 01. 
Casa de S.M. el Rey, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por la 
que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura, Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.
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ENMIENDA NÚM. 4

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

Desde Esquerra Republicana se considera incomprensible que el Jefe del Estado cobre 21.608 euros 
al día (casi 8 millones de euros al año), lo que significa que en 5 días cobra más que el Presidente del 
Gobierno en todo el año. Esta cifra indica que no cobra como Jefe de Estado, sino que cobra como Rey, 
es decir, que es beneficiario de unos privilegios históricos incompatibles con la democracia.

Además, y por si esto fuera poco, es indignante que el sueldo del Jefe del Estado se incremente este 
año en 68.260 euros (es decir, se incrementa el sueldo más de 6 veces el Salario Mínimo anual). Y todavía 
más indignante si tenemos presente que el año pasado ya se incrementó en 43.850 euros.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección 4, 
Tribunal Constitucional, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por 
la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 5

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos Generales del Estado 2018 relativos al Tribunal Constitucional refuerzan la 
instrumentalización política del mismo. En un momento en el que las reformas del Gobierno han reducido 
el trabajo del Tribunal dejando la admisión de los recursos de amparo al arbitrio absoluto de los Magistrados, 
inadmitiéndose el 99 de los recursos presentados, el Gobierno decide incrementar el presupuesto del 
Tribunal con el objetivo de reforzar la represión política y judicial del proceso independentista en Catalunya.

Si para el Gobierno ya se ha vuelto natural exigir la convocatoria de plenos extraordinarios del Tribunal 
Constitucional para admitir los recursos contra Actuaciones de Catalunya y suspender las Leyes aprobadas 
por el Parlament de Catalunya, así corno nombrar Magistrados políticos, el Gobierno premia y fomenta 
aún más estas conductas consolidando el aumento de presupuesto del ejercicio 2017 a una institución 
politizada y al servicio del Gobierno español como el Tribunal Constitucional; a lo que se suma un aumento 
del 12 % de las retribuciones de los magistrados del Tribunal Constitucional, lo que acelera el deterioro de 
su legitimidad y de su independencia. Urgen, desde hace años, reformas para blindar al Tribunal 
Constitucional de los poderes políticos estatales. Pero estamos en un punto de no retorno en el que el 
Gobierno solo quiere afinar su control y premiar la lealtad de sus magistrados.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta enmienda a la totalidad 
de la Sección 4, Tribunal Constitucional, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017, solicitando su devolución al Gobierno.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 06. 
Deuda Pública, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por la que 
se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 6

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria 06. Deuda Pública es la segunda sección presupuestaria por volumen en 
los PGE 2018. 31.547 millones de euros, el 20,1 % del total, lo que supone una reducción del 1,9 % 
respecto a los 32.171.

Millones de euros de los PGE 2017. Esta cifra de 31.547 millones de euros corresponde a la partida 
destinada al pago de intereses de la deuda, una cantidad que representa un 52,6 % del PIB y un 8,9 % del 
total de las cuentas proyectadas para 2018.

La deuda pública sigue siendo uno de los aspectos claves para medir la fortaleza de la recuperación 
económica. La deuda pública del conjunto de las Administraciones cerró 2017 en 1,144 billones de euros, 
lo que equivale al 98,3 %del PIB —dos décimas por encima del objetivo del Gobierno— tras incrementarse 
en 37.078 millones de euros a lo largo del ejercicio. Para 2018, el Ejecutivo prevé que la deuda del 
conjunto de las Administraciones Públicas cierre en el 97 % del PIB, un nivel por debajo del objetivo 
asumido por el Consejo de Ministros en el que se estableció el techo de gasto para 2018, que lo situó en 
el 97,6 %.

En cuanto a los objetivos de deuda pública para 2019 y 2020, el Gobierno los fija en el 95,4 % y 
el 92,5 % del PIB, respectivamente. Además, en este ejercicio 2018, el Tesoro tiene previsto lanzar 
emisiones brutas por valor de 215.327 millones, un 8 % menos que en 2017. Y el Estado tiene previsto 
extender un préstamo de 15.164 millones para la Seguridad Social.

Cabe indicar que la deuda ha seguido incrementándose al principio de año. Así, la deuda del conjunto 
de las administraciones públicas alcanzó los 1,158 billones de euros en febrero, lo que representa un 
aumento de 12.164 millones de euros respecto al mes anterior, hasta situarse en el 98,84 % del PIB, 
según los cálculos del Ministerio de Economía de acuerdo con la proyección del PIB recogida en el Plan 
Presupuestario.

En este periodo, la deuda ha pasado del 35,6 % del PIB en 2008 hasta el máximo del 101,2 % en el 
primer trimestre de 2016.

Además, y gracias a las balsámicas intervenciones del Banco Central Europeo, el tipo medio que paga 
España por la deuda ha caído en picado en los últimos años. Como consecuencia, el Estado se gastará 
31.547 millones de euros en intereses, reduciendo los casi 37.000 millones que destinó a esta partida 
en 2014, pero, eso sí, cifra que más que duplica los 16.000 millones que España pagaba en intereses al 
inicio de la crisis, en 2008.

La economía del Estado español forma parte, según el FMI, de un grupo de economías de Europa 
clasificadas como «economías endeudadas», y claramente vulnerables, teniendo presente el contexto 
generalizado de bajos tipos de interés y las compras de deuda soberana por parte del Banco Central 
Europeo (BCE), decisivas para la reducción paulatina de la factura de la deuda pública. Pero el anunciado 
futuro cambio de signo de la política monetaria por parte de la institución presidida por el Sr. Mario Draghi, 
con la previsible subida del precio del dinero a finales de año, pone en riesgo toda la previsión efectuada 
en estos PGE 2018.
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En resumen, una deuda que, además de las necesidades anuales de financiación de la actividad 
normal del Estado, incluye la deuda producida por el rescate bancario, de más de 70.000 millones de €, la 
deuda del sector eléctrico, de más de 30.000 millones de€, la deuda producida por la construcción del 
AVE, de más de 24.000 millones de €, o la deuda militar producida por la compra de armamento obsoleto, 
que supera los 30.000 millones de €. Un conjunto de deudas que el Estado no ha permitido en ningún 
momento que sea auditada públicamente, por autoridades independientes, para poder conocer el detalle 
de la misma.

Por estos motivos el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta una enmienda a la 
totalidad a la Sección presupuestaria de Deuda Pública.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 8, 
Consejo General del Poder Judicial, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.

ENMIENDA NÚM. 7

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

El Poder Judicial y la Administración de Justicia deben de ser entendidos como un servicio público a 
la ciudadanía y a personas físicas y jurídicas que actúe con el objetivo de dar una resolución pacífica a 
conflictos así como la salvaguarda de derechos y libertades; con independencia del poder ejecutivo como 
garantía del correcto funcionamiento democrático del Estado.

El Libro Amarillo de los PGE para 2018 recoge un incremento de las partidas destinadas al Consejo 
General del Poder Judicial por valor del 3,29 %. Buena parte de ese incremento se centra las inversiones 
reales, que sufren un aumento del 47,15 %.

Dada la evidente sumisión del CGPJ a los dictados políticos del Gobierno y de la falta de independencia 
de las cúpulas judiciales, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana realiza una valoración negativa 
puesto que el Gobierno tiene una idea muy lejana, a nuestro parecer, de lo que debe ser modernizar la 
Administración de Justicia. Y esto, sin ninguna duda, no pasa por un aumento de las transferencias de 
capital sino por reformas legales y presupuestarias de calado.

Se trata pues de un presupuesto que no conecta con las necesidades estructurales y que solo es un 
parche para afianzar un modelo caduco de la Administración de Justicia que lejos de entrar en proceso de 
modernización para proporcionar un servicio de la Administración de Justicia del s.XXl parece que 
retroceda a pasos agigantados hacia el s.XIX.

El CGPJ es un organismo a la deriva. Desprestigiado en su composición, sus funciones y su 
organización. Sin un plan de modernización y con una actuación más parecida a la de correa de transmisión 
del poder ejecutivo al judicial que de órgano rector del correcto funcionamiento de la Administración de 
Justicia.

Por este motivo se presenta una enmienda a la totalidad a la sección del Consejo General del poder 
Judicial.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 12, 
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.

ENMIENDA NÚM. 8

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

El leve incremento que contempla el Proyecto de presupuestos en materia de política exterior y de 
cooperación al desarrollo no ha considerado la necesaria reorientación de las políticas llevadas a cabo en 
este ámbito que hasta ahora han resultado ineficaces e insuficientes.

El ejecutivo español sigue sin cumplir con sus compromisos económicos en materia de ayuda al 
desarrollo. Las estrategias y prioridades seguidas en relación a la AOD, sitúan al Estado español en la 
cabeza de la Unión Europea en cuanto a porcentaje de ayuda «no genuina» con respecto al volumen 
presupuestario total destinado a esta materia.

La partida de Ayuda Oficial al Desarrollo se ha beneficiado de un incremento insignificante e irrisorio. 
Evidentemente este crecimiento resulta insuficiente para llegar a alcanzar el objetivo del 0,4 % 
comprometido para esta legislatura y muy lejos del histórico del 0,7 %.

En medio de graves crisis humanitarias y del mayor desplazamiento de personas desde la Segunda 
Guerra Mundial, la partida para la Ayuda humanitaria sigue quedando relegada a la última posición, 
creciendo únicamente, dos millones de euros. Dicha complejidad mundial exige políticas que estén a la 
altura de los enormes retos que afronta la humanidad, y eso requiere fondos suficientes y planteamientos 
que respondan de manera efectiva a tal realidad.

Así mismo, el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación sigue teniendo un papel devaluado en 
materia de cooperación al desarrollo; solamente gestiona el 25,6 % de los recursos presupuestados, 
hecho que pone en riesgo la calidad de la Ayuda y su orientación a la erradicación de la pobreza.

En lugar de adoptar compromisos firmes y concretos para construir una verdadera política de 
cooperación que ponga en el centro a las personas más vulnerables, el Ejecutivo opta por incrementar 
considerablemente y en cada ejercicio, partidas como las de las secciones de Defensa o de la Casa Real. 
Nos estamos enfrentando a una década perdida de la cooperación internacional para el desarrollo.

La dotación para cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior sigue la senda del incremento 
presupuestario. Esto demuestra el trato de favor que concede el Gobierno del Estado español a una 
institución que fomenta principal y mayoritariamente el impulso a la cultura de la lengua castellana sin 
respetar en lo más mínimo la realidad cultural y lingüística de la península.

Es un claro ejemplo del rumbo que escoge el Gobierno en su acción exterior, al orientar todos sus 
esfuerzos y recursos en intentar mejorar y reforzar la imagen del Estado español en el mundo mediante 
la Marca España, en su férreo deseo por la «recuperación de la soberanía sobre Gibraltar» y, con ella, la 
«integridad territorial española», en Jugar de hacerlo por la promoción de los derechos humanos, de la 
ayuda humanitaria, del fomento de la paz…

La liquidación de los instrumentos y órganos que abogan por el impulso económico, social y cultural 
de Catalunya en su proyección en el exterior, como son el Diplocat, las Delegacions del Govern de la 
Generalitat a l’exterior, la paralización de las subvenciones a las comunidades catalanas en el exterior… 
ponen en evidencia la senda inquisitoria que está siguiendo el ejecutivo español.
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Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta la enmienda a la totalidad a 
la Sección 12 del Proyecto de PGE 2018. No compartirnos las prioridades, ni los objetivos políticos, así 
como, consideramos insuficientes, una vez más, los recursos destinados a la Cooperación al desarrollo.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 13, 
Ministerio de Justicia, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por 
la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 9

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos Generales del Estado 2018 relativos al Ministerio de Justicia demuestran que los 
compromisos del gobierno no van acompañados de las partidas presupuestarias necesarias para su 
consecución. Especialmente preocupante es la planificación presupuestaria y política para los objetivos 
relacionados con la agilización y modernización de la justicia, para disminuir la litigiosidad, para proporcionar 
un eficiente servicio de asistencia jurídica gratuita, para erradicar la violencia de género y para luchar 
contra la corrupción. Asimismo, es manifiesta la falta de lealtad para con las Comunidades Autónomas y, 
especialmente, con las competencias en administración de justicia de la Generalitat de Catalunya.

Pretende el Gobierno, según consta en el Proyecto, evitar la litigiosidad y fomentar los métodos 
alternativos de resolución de conflicto, sin prever para ello una consecuente partida presupuestaria que 
permita mejorar tanto la formación de conciliadores, mediadores y árbitros como fomentar el uso de estos 
mecanismos por parte de abogados y ciudadanos. Es patológica la infrafinanciación en este ámbito, que 
no permite convertirlo en una alternativa real a la jurisdicción y que impide que nuestra justicia busque la 
restauración más que no la contradición. judicial. En consecuencia, si el Gobierno prevé realmente 
avanzar, por fin, en ese sentido, es necesario que se prevean partidas concretas para ello.

El Presupuesto de ingresos del Proyecto incluye una dotación de 44 millones de euros correspondientes 
a la recaudación de las tasas judiciales (tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes 
civil, contencioso  administrativo y social) pero no se dota a ninguna partida concreta para la repartición de 
estas tasas. Es escandaloso que se recauden tasas judiciales en Catalunya por un importe superior a 
los 50 millones de euros anuales cuyo el hecho imponible es el mantenimiento ordinario de la Administración 
de Justicia, competencia que desempeña la Generalitat de Catalunya por la que no recibe transferencia 
alguna.

Se dice en el Proyecto que «mejorar nuestra sociedad desde la ley es ensanchar, ampliar y mejorar la 
legislación en materia de protección de colectivos vulnerables, siendo una prioridad absoluta perfeccionar 
nuestro modelo de lucha contra la violencia de género de una manera integral y con un planteamiento 
trasversal que alcance al conjunto del ordenamiento jurídico y a todos los servicios que prestan las 
administraciones públicas». Lo que esconde el Gobierno con esta frase es que no solo hay que perfeccionar 
el modelo de lucha contra la violencia machista, sino que es necesario poner tantos recursos como sea 
necesario para hacerlo efectivo, con partidas concretas dirigidas a la prevención, a la atención inmediata, 
a la actuación inmediata y a la protección eficaz de las víctimas de violencia machista. El modelo judicial 
y policial actual no da respuesta a la realidad que viven las mujeres que sufren cualquier tipo de violencia 
machista, y es necesario que la dé de una vez por todas. Sin embargo, el Gobierno no cumple con el 
Pacto contra la violencia machista y sólo prevé 80 de los 200 millones previstos. cv
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En quinto lugar, en relación con la corrupción, del mismo modo que en los presupuestos del ejercicio 
anterior, se llega a decir lo siguiente: «en cuanto a la lucha contra la corrupción, a pesar de las reformas 
legislativas adoptadas en esta materia, se seguirá actuando para que deje de ser un problema real’. ¿Es 
consciente el Gobierno de que el objetivo debería ser acabar con la corrupción y no con su percepción 
como problema por parte de la ciudadanía? ¿Pretende el Gobierno incrementar el presupuesto y los 
medios de la Fiscalía contra la Corrupción y la Criminalidad Organizada? Y, en su caso, ¿pretende también 
su independencia?.

A todo esto, es necesario sumar el hecho de que el Proyecto no prevé partidas concretas para la 
transferencia a la Generalitat de Catalunya de la parte proporcional de la recaudación de las tasas 
judiciales, de las consignaciones judiciales y de las multas y sanciones, correspondiéndole cerca del 15 % 
de la misma teniendo en cuenta el porcentaje de asuntos judiciales ingresados en Catalunya sobre el total 
estatal. Además, debería autorizarse una convocatoria de servicios penitenciarios de rehabilitación en 
Catalunya debido a los altos niveles de interinos del personal de servicios penitenciarios de rehabilitación 
(con porcentajes cercanos al 70 %). Tampoco se identifica el presupuesto de la Escuela Judicial, situada 
en Barcelona, dentro de los presupuestos del Consejo General del Poder Judicial. Así como debería 
incrementarse el uso del catalán entre los profesionales de la judicatura a través de la financiación de 
cursos para los interesados. Y, finalmente, debería otorgarse a la Generalitat de Catalunya la parte 
proporcional que le corresponde de los fondos europeos de formación profesional y políticas activas de 
ocupación que recibe el ente autónomo «Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo» y la Secretaría 
General de Asuntos Penitenciarios. Además, en Catalunya se crean quince órganos judiciales nuevos y 
no se prevé ninguna financiación para implementarlos.

Finalmente, pese a que se afirma que «la independencia del Poder Judicial es un principio fundamental 
para que el Estado de derecho funcione, las leyes se cumplan y la igualdad de derechos y libertades se 
garantice para todos los ciudadanos». Cabe recordar que el Estado español es el tercero a la cola de 
Europa en independencia de los sistemas judiciales de la Unión Europea según datos de la Comisión 
Europea dados a conocer en 2017. España es el número 25 de 28 y está al nivel de Bulgaria, Croacia y 
Rumanía. Además, el Consejo de Europa sitúa a España como el Estado que menos ha cumplido en 
luchar contra la politización de la justicia. De los 21 países analizados, España es el 21 y ha ignorado 3 
de cada 4 recomendaciones del grupo anticorrupción del Consejo de Europa (GRECO) para prevenir 
estás prácticas en el ámbito de la justicia. Y según el informe del Foro Económico Mundial publicado en 
setiembre de 2017, España se sitúa al nivel de Botswana en el número 58 por lo que a independencia 
judicial se refiere y por debajo de Kenia, China, Arabia Saudí o Egipto.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta enmienda a la totalidad 
de la Sección 13, Ministerio de Justicia, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, solicitando su devolución al Gobierno.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 14, 
Ministerio de Defensa, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por 
la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.
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ENMIENDA NÚM. 10

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

Rechazamos el incremento del presupuesto del Ministerio de Defensa y la escalada militar y 
armamentística en que está inmerso el Ejército español.

El Presupuesto de Defensa, que se ha incrementado un 40 % en los años de la crisis mientras se 
recortaba en todas las partidas de inversión social, sigue aumentando (este año un 10 % respecto al año 
anterior) sin que haya ningún tipo de justificación. Al contrario, resulta indecente este incremento del gasto 
militar mientras se mantienen recortes en inversión social, Sanidad, Educación, dependencia o I+D+i.

Por otro lado, como sucede año tras año, los Presupuestos de Defensa siguen sin ajustarse a la 
realidad (las partidas destinadas a las operaciones en el exterior son sólo un tercio de lo gastado 
durante 2017 en este concepto), enmascarando la cuantía real del gasto militar y necesitarán de nuevas 
inyecciones de crédito a lo largo del año.

Es por ello, y sin ni siquiera entrar en el detalle de un gasto tan exagerado como en buena parte 
superfluo, que se reclama la Devolución del Ministerio de Defensa de los Presupuestos Generales del 
Estado.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 15. 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 11

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública, formada por las Secretarías 
de Estado de Hacienda, Presupuestos y Gastos y Función Pública, es la responsable principal de la 
elaboración de los PGE 2018, además de la definición de las políticas que los Presupuestos desgranan, 
tanto desde el punto de vista fiscal como de la función pública, y por tanto el nivel de impuestos que la 
ciudadanía paga y el nivel de los servicios que recibe del Estado.

Los PGE del 2018 consolidan un modelo de Estado caracterizado por unos ingresos derivados de un 
nivel de impuestos cotizado principalmente por las rentas del trabajo y no las del capital, especialmente 
por las clases medias y bajas, y en las que el esfuerzo fiscal del mundo económico está enfocado a 
perseguir a las pequeñas y medianas empresas y autónomos, y en el que las grandes empresas pagan 
un tipo efectivo muy menor.

Además, los PGE 2018 están elaborados falseando el nivel de ingresos, tal y como ha ido reiterando 
la AIReF, y no visualiza un esfuerzo específico en la lucha contra el fraude, la evasión y la elusión fiscal. 
En este ejercicio, y como ya viene siendo costumbre en los años de Gobierno del Partido Popular, Hacienda 
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ha hecho varios lavados a las cuentas públicas para disimular lo que es en realidad un año más de 
recortes.

Con todo ello, el sistema fiscal, además de no aportar suficientes recursos para desarrollar las políticas 
de gasto social que necesita la sociedad, no contribuye a la redistribución de la riqueza generada a través 
del crecimiento del PIB, y el Estado español sigue con altos indicadores de pobreza y desigualdad.

Sigue necesitándose impulsar una política fiscal más progresiva, justa y transparente, con un mayor 
peso de la imposición indirecta y una menor contribución de los impuestos directos, especialmente, del de 
sociedades, y los PGE 2018 no ayudan a ello.

Además, el techo de gasto, que marca los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública 
para el trienio 2018-2020, sigue siendo inferior al de los inicios de la crisis, cuando empezaron las políticas 
de austeridad, obligados por Bruselas por los reiterados incumplimientos del Gobierno español.

Y, como siempre, repartidos de forma arbitraria entre las diversas administraciones, quedándose la 
mayor capacidad de generar déficit para el Estado, en lugar de las administraciones que llevan a cabo la 
inversión social en Educación, Sanidad, políticas sociales, etc.

Y, en lo referente al gasto, lo cierto es que estas cuentas públicas siguen con la política de ajustar el 
cinturón de los ciudadanos. Así, mientras la economía crece un 2,7 en términos reales, la inversión social 
sólo se incrementa un 1,1 %.

El gasto público incluido en los PGE 2018 retrocede hasta el 40,5 %, lo que supone además alejarse 
aún más de la media europea, que se encuentra entorno al 46 %. Esta reducción supone el quinto año 
consecutivo de rebajas, a pesar del crecimiento del gasto en pensiones. Pero el incremento económico, 
unido a los importantes ahorros en el gasto por desempleo, comporta que el nivel de gasto en relación al 
PIB realmente esté cayendo. Para 2018, la cifra será del 16,2 %, lejos del 18 % que rozó en 2013 o del 
17 % en el que estaba en 2015.

Un examen con detalle a las políticas de gasto muestra que casi todas las secciones de inversión 
social experimentan recortes o subidas inferiores al crecimiento nominal de la economía. Así, las partidas 
destinadas a Sanidad y Educación se contraerán por tercer ejercicio consecutivo. Una estrategia que le 
permite al Ejecutivo reducir el peso de los gastos sobre el total del PIB. Un ejemplo de ello sería la subida 
de las pensiones anunciada por el Gobierno es claramente insuficiente, afectando sólo a un tercio de los 
pensionistas.

Desde el punto de vista de la función pública, estos PGE 2018 tampoco contribuyen a recuperar el 
peso perdido por el sector público. Más de 200.000 puestos de trabajo en el sector público, en empleos 
que reforzaban el estado del bienestar, son los que se han perdido con la crisis.

Asimismo, las administraciones locales siguen siendo las únicas que cumplen los objetivos de 
estabilidad presupuestaria del Estado español. Pese a ello, se encuentran sujetas a un régimen que limita 
severamente la posibilidad de disponer del superávit que generan en virtud de una gestión presupuestaria 
responsable.

Por estos motivos el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta una enmienda a la 
totalidad a la Sección presupuestaria de Hacienda y Función Pública.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 16. 
Ministerio de Interior, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por la 
que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.
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ENMIENDA NÚM. 12

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

Rechazamos el incremento del Presupuesto del Ministerio del Interior, que aumenta más de un 6’5 %. 
Aumento que no se explica sólo por la equiparación salarial de policías, sino que una tercera parte de este 
incremento se produce por otras partidas.

Asimismo, consideramos que la equiparación salarial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado con las policías nacionales de Catalunya y Euskal Herria se debe hacer mediante la racionalización 
del gasto, la reducción de gastos superfluos y el freno de la escalada represiva social y política, y 
especialmente el espionaje a políticos.

Unos Presupuestos que, por otro lado y en la misma línea represiva, destina más de 7 millones de 
euros en gastos de fondos reservados (incrementándose un millón respecto a los presupuestos anteriores) 
y sobre los que no hay un control efectivo en un contexto donde hay sospechas de utilización de fondos 
para usos ilegítimos.

Por todo ello presentamos la siguiente enmienda de devolución de la Sección 16.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 17, 
Ministerio de Fomento, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por 
la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.

ENMIENDA NÚM. 13

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria de Fomento supone el paradigma de las inversiones orientadas a fomentar 
y perpetuar la estructura radial y centralista del Estado español, además de que significan un 
desconocimiento absoluto de lo que es la realidad de Catalunya y de las necesidades de su sociedad.

Se trata de un presupuesto de parches y de patada adelante por lo que respecta a las inversiones que 
necesitan efectuarse en Catalunya. Sin embargo, frente a esas necesidades, el Estado prefiere invertir en 
el Corredor Mediterráneo con parada en Madrid, frente a su recorrido natural paralelo al litoral Mediterráneo 
o a la inversión en Alta Velocidad deficitaria mientras el servicio de Rodalies de Catalunya sigue siendo 
olvidado y ninguneado.

Además, el Congreso ·en la XI Legislatura ha aprobado en comisión Proposiciones No de Ley con el 
objetivo de reducir la siniestralidad de estas carreteras instando al Gobierno a disponer en los Presupuestos 
de una partida concreta para la mejora integral de la seguridad vial en la N-260 y la liberación de la AP-7 
en el tramo Vinarós-!’Hospitalet de l’lnfant. Sin embargo, el Proyecto que ha remitido el Gobierno al 
Congreso, ha decidido obviar este mandato parlamentario.
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El Proyecto de PGE 2018 en su sección de Fomento es, desde el punto de vista de Esquerra 
Republicana, insuficiente a la hora de abordar y tratar de dar solución a las necesidades de la sociedad 
catalana por lo que respecta a las políticas de infraestructuras.

Los presupuestos de 2018 olvidan proyectos estratégicos y, en algunos casos, prevén inversiones que 
la realidad desmiente.

1. Inversión en Cercanías. Desde 2014 sólo se han ejecutado 31 millones y adjudicados 104 millones 
más de los 306 comprometidos. Es materialmente imposible completar esta diferencia con lo que resta de 
año.

2. Acceso ferroviario con ancho europeo al puerto de Barcelona: los presupuestos preveían que 
hubiera comenzado en 2016 pero aún se debe definir el proyecto. Este año no se prevé ninguna partida, 
un solo millón para el 2019 y, por tanto, las obras no comenzarán antes de 2020.

3. Tercer carril Vilaseca Castellbisbal. Se vuelve a repetir la misma dotación para adaptarse a ancho 
europeo con un tercer raíl el corredor Vilaseca en Castellbisbal. Este año se mantiene la misma dotación 
y la previsión de terminar la obra en 2021 (las previsiones eran que entrara en funcionamiento en 2015).

4. Ancho europeo Vandellos-Valencia. Los presupuestos prevén 72 millones para implantar el ancho 
europeo en el Corredor Mediterráneo hasta Vandellos. Parece imposible ejecutar este gasto este año ya 
que las obras aún no se han licitado.

5. Doble vía del tren de Vic. Los presupuestos no prevén ninguna partida a la doble vía en la línea 
de Vic en el tramo entre Parets del Valles y la Garriga pese a que el Ministerio había asegurado 
repetidamente que este año comenzarían las obras.

6. Acceso viario al puerto de Barcelona. Las obras estuvieron paradas todo el año pasado (con una 
dotación de 23 millones). Este año se destinan 9 millones y parece imposible gastarlo ya que la obra está 
en proceso de rescisión y hay que hacer un nuevo proyecto compatible con la nueva solución ferroviaria.

7. Conexión Ronda Litoral con C-32 en Sant Boi. Los presupuestos prevén 16,5 millones, pero todo 
apunta a que la inversión será nula porque hay un concurso de acreedores y no se ha iniciado ningún 
nuevo proceso de adjudicación.

8. N-11 en el norte de Girona sigue sin proceder a la duplicación de los tramos entre Girona y 
Figueres y Figueres y la fontera con el estado francés. Tampoco se aborda la variante de la N-11 a su paso 
por Pont de Molins. Se trata pues de más política declarativa y de patada adelante a cargo de la planificación 
plurianual en lugar de una apuesta decidida para acabar con la congestión y la alta siniestralidad de esta 
vía.

9. A-2 en el sur de Girona. Las obras del enlace de Vidreres están paradas desde octubre. Este año 
hay una dotación de 9,8 millones pero difícilmente se podrán gastar si no se reinician los trabajos 
inmediatamente.

10. A-27 Valis Montblanc. El año 2017 se preveía una inversión de 13,2 millones y sólo se realizaron 
trabajos topográficos. Este año la previsión es de 6,5 millones pero el ritmo de ejecución es muy lento.

11. A-7 Punta La Mora-La Pobla de Mantornes. Los presupuestos prevén 5 millones de euros pero 
estas alturas no se han licitado las obras y parece difícil poder ejecutar este gasto.

12. N-240 duplicación Lleida-Les Borges Blanques. Los presupuestos de 2017 preveían 2 millones 
que se ejecutaron y este año 2,5 que, sin obras licitadas, pueden volver a no gastarse.

13. A-14 entre Almenar y la Franja. Situación muy similar a la N-240. No se ejecutaron la dotación de 
2017 (1 millón) y todo apunta a que este año no se ejecutarán los 2,9 millones previstos para que las obras 
no se han licitado.

14. A-26 Besalú-Cabanelles. Los presupuestos prevén una inversión de 3,7 millones pero difícilmente 
se ejecutarán para que las obras no se han licitado.

Por lo que respecta a las infraestructuras de movilidad ferroviaria. Se sigue sin apostar clara y 
decididamente por el Corredor Mediterráneo, una infraestructura de movilidad indispensable para el 
desarrollo económico y productivo del arco mediterráneo, ampliamente reivindicado por las administraciones 
públicas como por las asociaciones y agrupaciones de empresarios.

Además, se sigue profundizando en el déficit crónico de inversiones en la red de Rodalies de Catalunya. 
Las supuestas lluvias de millones anunciadas por el Presidente del Gobierno no se han llegado a 
materializar nunca. Ni durante el Gobierno de Zapatero ni durante el Gobierno de Rajoy. Como muestra, 
tenemos el reciente informe del Departament de Territori i Sostenibilitat de la Generalitat de Catalunya por 
el que se analiza la ejecución del plan de inversiones 2014-2016 que acordaron una comisión tripartita 
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formada por la Generalitat de Catalunya, el Ministerio de Fomento y ADIF. Los resultados no pueden ser 
más desalentadores, puesto que se estima que de una inversión de 306,24 millones de euros, tan solo se 
han ejecutado 31,42 millones de euros. De los 274,82 millones restantes, 24,41 se encuentran pendientes 
todavía, 119,61 en la fase de proyecto y 130,8 en la fase contratación y adjudicación de obras.

El nivel de inversiones previstas en Cataluña en el proyecto de presupuestos del Estado de 2018 
sigue estando por debajo de lo que le correspondería por su peso en la población total, ya que, a pesar 
de vivir el 16,2 % de habitantes, las cuentas le reservan el 13,3 % de las inversiones. En este sentido 
fuentes del Departamento de Territorio destacan el olvido de proyectos estratégicos —la estación de la 
Sagrera, Cercanías, el Corredor Mediterráneo, entre otros…— pero, además, se prevén inversiones que 
la realidad desmiente ya que no hay tiempo material para ejecutarlas.

En resumidas cuentas, ADIF y Renfe presupuestan en 2018 en Cataluña 138 millones menos de lo 
prometido hace un año. Es decir, no existe ni una apuesta por el desarrollo económico en forma de 
apuesta por el Corredor Mediterráneo así como tampoco una apuesta clara por el verdadero tren social 
que es la red de Rodalies de Catalunya.

Por este motivo se presenta la enmienda a la totalidad a la Sección de Fomento.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 18, 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.

ENMIENDA NÚM. 14

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria de Educación, Cultura y Deporte supone la arquitectura presupuestaria y 
económica para para sostener un sistema educativo que seguirá subyugado a la aberración legislativa 
que supone la LOMCE y que seguirá siendo aplicada por un gobierno más obsesionado en la homogeneidad 
del sistema educativo —y la españolización de los niños catalanes— bajo una falsa bandera de la igualdad 
que en la calidad del sistema educativo.

Estos PGE obvian que una de las principales carencias del sistema educativo es una buena financiación 
y que, en consecuencia, es necesaria una adecuada transferencia de recursos económicos a las 
autonomías, el aumento a la financiación del primer ciclo de educación infantil o en el caso catalán, el 
traspaso de las becas y los recursos a la Generalitat en cumplimiento de reiteradas sentencias del Tribunal 
Constitucional.

Asimismo, el Proyecto de presupuestos es incapaz de reconocer la incorporación del cine entre las 
actividades culturales acogidas a la reducción de los tipos impositivos del IVA, como el teatro, la música o 
los museos. Y, en cambio, permisivo y tolerante con la reducción del IVA para los espectáculos taurinos.

Por estos motivos el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta una enmienda a la 
totalidad a la Sección presupuestaria de Educación, Cultura y Deporte.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 19, 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 15

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

En los Presupuestos Generales del Estado 2018 relativos a la Seguridad Social en materia de 
pensiones se mantiene la pérdida de poder adquisitivo de los pensionistas, avalada por la reforma del 
sistema público de pensiones impuesta por el gobierno del Partido Popular en 2013, que pretende 
garantizar la sostenibilidad del sistema a costa del empobrecimiento de los pensionistas, y sitúan el 
incremento de casi la mitad de las pensiones en el 0,25 %, el mínimo legal y sin tener presente el incremento 
del IPC.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta enmienda a la totalidad 
de la Sección 19, Ministerio de Empleo y Seguridad Social, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017, solicitando su devolución al Gobierno.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 20. 
Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 16

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria 20, Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital comprende las 
actividades desarrolladas por la Secretaría de Estado de Energía, la Secretaria de Estado para la Sociedad 
de la Información y Agenda Digital y la Secretaria de Estado de Turismo.

La sección presupuestaria 20, Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, aumenta de 4.504 
millones € en 2017 a 4.539 millones € en 2018, un 0,8 %. (Aunque las políticas de Energía, en los PGE 2018, 
con partidas en otras secciones, suman un total de 5.768 millones €).
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Los PGE 2018 representan, pues, la no consolidación de este Ministerio, aumentando sólo 35 Millones 
de euros, un 0,8 % del total, fortaleciendo con sus políticas al modelo económico y energético desarrollado 
por el Partido Popular, PSOE y Ciudadanos, en contra de la modernización de la economía productiva y 
en favor de las grandes corporaciones, especialmente de las cinco del oligopolio eléctrico, y además 
ratifican un modelo energético que mantiene uno de los costes eléctricos más elevados para las pymes 
en toda la UE, no permite la transición a un nuevo modelo energético y evita así la creación de miles de 
puestos de trabajo ligados a las energías renovables.

Estos PGE 2018 siguen consolidando un modelo energético basado en las energías fósiles y no 
facilitan la transición energética hasta el horizonte de la descarbonización. En lugar de invertir en potenciar 
positivamente las energías renovables, mantienen partidas derivadas del porcentaje del ingreso estimado 
para subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, o aportaciones para la financiación 
de los costes adicionales de producción de energía eléctrica en los territorios no peninsulares.

De hecho, las partidas más importantes corresponden a partidas destinadas a pagar la deuda eléctrica, 
destinada íntegramente a las empresas que forman el oligopolio eléctrico (en realidad, cinco monopolios 
en sus respectivos territorios), en lugar de potenciar un sistema eléctrico competitivo, basado en energías 
renovables, que permitiera la creación de múltiples puestos de trabajo.

La mayor parte del presupuesto, el 74,2 % corresponde a partidas destinadas a financiar la normativa 
y desarrollo energético. En concreto, la mayor parte de las dotaciones en materia de energía se 
corresponden con partidas destinadas a financiar costes del sistema eléctrico para contribuir al equilibrio 
financiero del sistema. Así, se consignan dotaciones para realizar determinadas aportaciones como las 
derivadas de los ingresos por subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero y de los 
ingresos tributarios de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, así corno transferencias para compensar el 50 % de los extracostes de generación eléctrica 
en los territorios no peninsulares, que suman 3.710 millones de euros.

También se ha incluido una nueva dotación para financiar préstamos al Instituto para la Diversificación 
y Ahorro de la Energía (IDAE) para el impulso de la eficiencia energética y las energías renovables, con 
la finalidad principalmente de llevar a cabo Actuaciones previstas dentro del Programa Operativo de 
Crecimiento Sostenible FEDER 2014-2020.

En los PGE 2018 también se incluye una dotación de sólo 50 millones de euros para financiar ayudas 
a las Actuaciones de apoyo a la movilidad energéticamente eficiente y sostenible, el gran reto de esta 
próxima década, a gestionar por el IDAE.

Además, se reducen las partidas destinadas a la reconversión y reindustrialización de las zonas 
mineras, en lugar de llevar a cabo planes para poder llevar a cabo las transformaciones que permitan la 
eliminación de la producción de carbón, la transición para el cierre de las plantas nucleares y la reconversión 
de industria militar a civil en las zonas con empresas armamentísticas.

Por otra parte, se ha dotado al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) con un presupuesto de 47 
millones de euros para el ejercicio de sus funciones, insuficiente teniendo presente el panorama ligado al 
necesario cierre de las centrales nucleares los próximos años.

En lo referente a la sociedad de la información, los PGE 2018 tampoco hacen creíble la apuesta por 
potenciar la digitalización de la administración.

Y finalmente, los PGE 2017 consolidan las políticas de turismo low cost, fomentando el precariado 
entre los trabajadores del sector.

Por estos motivos el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta una enmienda a la 
totalidad a la Sección presupuestaria 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 23, 
Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.
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ENMIENDA NÚM. 17

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente del Proyecto de Ley 
de PGE 2018 supone un engranaje más de la concepción del Partido Popular del Medio Ambiente al 
servicio de la economía y de la producción frente a lo que tendría que ser una visión más integrada del 
medio natural en nuestra sociedad.

El proyecto de Ley de PGE no contempla un seguido de partidas presupuestarias que desde Esquerra 
Republicana considera imprescindibles para el desarrollo de la política de Medio Ambiente en Catalunya así 
como tampoco se incluyen un conjunto de Actuaciones de protección y mejora del medio rural y natural.

Se tratan pues de unos PGE que pretenden incentivar la inversión económica mediante la supresión 
de los derechos conseguidos a nivel ambiental. En este sentido, se argumenta —como hacía la Ley de 
unidad de mercado— la eliminación de trabas burocráticas y marañas institucionales, obviando que las 
trabas burocráticas son los derechos conseguidos y la maraña institucional, el Estado descentralizado.

Buena prueba de este olvido es la falta de planificación y estrategia en lo que respeta a la lucha contra 
la regresión del litoral Mediterráneo que año tras año queda expuesto a la merced meteorológica sin una 
planificación estratégica ni una dotación presupuestaria que termine de una vez por todas con la política 
de parches actual.

Del mismo modo, hay un olvido evidente en todo lo que respeta la conservación del medio rural y 
medio ambiente con una falta de inversiones y transferencias económicas, tanto a Entes Locales como a 
Comunidades Autónomas para la conservación y mantenimiento de los diferentes caminos rurales y vías 
verdes.

Por estos motivos, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta una enmienda a la 
totalidad a la Sección Presupuestaria de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 25. 
Ministerio de la Presidencia, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 18

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos Generales del Estado 2018 relativos al Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales sitúan al Ministerio en el centro de la represión política sobre Catalunya. En 
la Memoria de objetivos de los programas del sector se deja claro que la misión del Centro Nacional de 
Inteligencia (CNI) es «prevenir cualquier amenaza que afecte a la independencia e integridad de España», 
y para ello se incrementa su presupuesto en un 8,04 %, casi 21 millones de euros, que se suman al 
incremento de otros 20 millones el pasado año (otro 8,3 % respecto al año anterior). Es evidente la relación cv
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de este incremento con el proceso independentista en Catalunya y la asunción, por parte del Estado, de 
una estrategia de persecución de los políticos y las instituciones catalanas con tal de frenar el proceso. 
Para el Estado, la defensa de los intereses nacionales españoles pasa, ahora mismo, por perjudicar los 
intereses nacionales catalanes, y es inadmisible que el Gobierno quiera mantener la persecución política 
de estos últimos años con el dinero de los ciudadanos, a través de un organismo totalmente ajeno al 
control transparente exigible en un Estado realmente democrático.

Además, a este incremento general del presupuesto del CNI hay que añadir la falta de transparencia 
en relación con los 20 millones para Gastos reservados del CNI que el Gobierno no quiere concretar y que 
demuestran, insistimos, esa voluntad de persecución antidemocrática de los intereses que el Estado 
central considera contrarios a los suyos. En definitiva, se demuestra que las instituciones están al servicio 
de los intereses del Gobierno del que se deberían proteger.

El presupuesto de esta Sección es un paso más en la pérdida de controles democráticos de las 
instituciones y un refuerzo, más, de la persecución de aquéllos que defienden proyectos políticos distintos.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta enmienda a la totalidad 
de la Sección 25, Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, del Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, solicitando su devolución al Gobierno.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 26, 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 19

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad sigue estando infra financiada a 
pesar de que el Gobierno, por fin, se ha decidido a aumentar dicha partida presupuestaria.

El aumento presupuestario responde más a las presiones ejercidas por diversos colectivos sociales y 
fuerzas políticas que a una planificación presupuestaria o a un giro social del Gobierno. Sin ir más lejos, 
el Estado no reduce la deuda que tiene con Catalunya en cuanto a lo que se refiere a la financiación de 
programas sociales que debían contar con la participación económica del Gobierno, pero que éste dejó 
de financiar.

La aportación más significativa del Proyecto de PGE 2018, y que evidencia la verdadera orientación 
de los mismos, es el aumento del presupuesto militar en un 32 %. Este dato contrasta con el casi nulo 
aumento del gasto social destinado a hacer frente a las necesidades de las personas. Toda una declaración 
de intenciones del Gobierno español para 2017.

El caso más escandaloso es el destino de más de 1.800 millones en Programas Especiales de 
Armamento, en muchos casos en la fabricación tanques, submarinos, barcos y aviones completamente 
desfasados y tecnológicamente obsoletos. Verdadero sinsentido, teniendo presente que el Estado sigue 
sin financiar adecuadamente, como es su responsabilidad legal, la Ley de Dependencia, a la que sólo 
destinan 1.380 millones al Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia.

Mientras que según estudios elaborados por distintas Comunidades Autónomas presentes en la 
comisión de estudio para el análisis de la Ley de Dependencia, serían necesarios unos 2.000 millones de 
euros más, para poder financiar correctamente la Ley de la Dependencia en todo el Estado. cv
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O como mientras el porcentaje de pobreza infantil supera el 30 % en todo el Estado, el Gobierno español 
tiene previsto destinar este 2018 solamente 200 millones a la lucha contra la pobreza infantil cuando por el 
otro lado, tiene previsto gastar más del triple en la adquisición de aviones de combate Eurofigther-2000.

También son unos presupuestos carentes de perspectiva de género. Un ejemplo de ello lo tenemos en 
el Pacto de Estado contra la Violencia machista. Existía el compromiso de invertir 200 millones en 2018 
para implementarlo. Sin embargo, de los 200 millones previstos, estos presupuestos sólo prevén 80. El 
resto es un mandato imperativo a las Comunidades Autónomas y los entes locales, quienes soportan el 
gran peso de la política austericida del gobierno, para que incluyan los 120 millones restantes.

Resulta evidente que el Gobierno del Estado tiene unas prioridades políticas y económicas alejadas 
de las personas y sus necesidades más básicas así como una indiferencia palmaria ante el sostenimiento 
de los servicios públicos básicos, puesto que como apuntamos este repunte presupuestario no obedece 
a una planificación económica sino a un mero electoralismo.

Por estos motivos, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta una enmienda a la 
totalidad a la Sección Presupuestaria de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 27. 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad,del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa Jordà 
i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana.

ENMIENDA NÚM. 20

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

La sección presupuestaria 27, de Economía, Industria y Competitividad comprende las actividades de 
la Secretarías de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, la de Investigación, Desarrollo e Innovación, 
y la de Industria y de la Pequeña y Mediana empresa, responsables de definir el modelo económico que 
el Estado impulsará con sus política.

En los PGE 2018, esta sección incrementa hasta 3.002 Millones de euros, un 3,5 % respecto a los 
PGE 2017. A pesar de ello, siguen estando orientados a construir un modelo productivo basado en la 
especulación financiera, el comercio de grandes superficies y el turismo low-cost, y al apoyo a las grandes 
corporaciones empresariales y las grandes instituciones financieras, en lugar de fomentar la economía 
productiva, basada en las Pymes y autónomos, como base para impulsar la innovación y la 
internacionalización de la industria y el turismo de valor añadido.

Desde el punto de vista de política industrial, en los PGE 2018 se reduce el presupuesto para 
programas de impulso industrial respecto al ejercicio anterior, confirmando que el modelo económico 
acordado entre el Partido Popular y Ciudadanos sigue la senda de las últimas décadas, caracterizada por 
la no voluntad de aumentar el peso de la industria en la economía, y en contra de la estrategia europea 
2020 de que la industria represente el 20 % del PIB.

Además, con un programa de reconversión y reindustrialización incapaz de hacer frente a los grandes 
retos de la industria minera y nuclear de reconvertir su actividad a una actividad no contaminante, y la 
industria militar-naval de rehacer su actividad a una actividad pacífica.

En lo referente a investigación, desarrollo e innovación, el aparente aumento de la partida destinada 
a Investigación, Desarrollo e Innovación asciende hasta los 7.044,47 millones de euros, un 8,3 % respecto 
a los PGE 2017. Pero en realidad, la ejecución en el ejercicio pasado de sólo el 30 % de los recursos cv
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dedicados a I+D+i evidencian la incapacidad del Gobierno para impulsar una política económica basada 
en el valor añadido y la innovación como elementos clave de la competitividad empresarial.

La sustitución de partidas destinadas a créditos en lugar de subvenciones basadas en propuestas 
competitivas, ha comportado un retroceso clave en la convergencia hacia los objetivos europeos de 
dedicar el 3 % del PIB a la I+D+i. Aunque sea a un interés blando, la mayoría de los centros y universidades 
no tiene ya capacidad de endeudamiento; prueba de ello es que en los últimos años la partida de créditos 
nunca se ha agotado (además iban dirigidos más a empresas que a universidades o centros de 
investigación, y para las empresas supone tanta burocracia que no les sale a cuenta). Durante los últimos 
ejercicios, pues, se ha quedado sin gastar cerca de la mitad de los recursos propuestos para investigación, 
lo que en la práctica, se convierte en un nuevo recorte en I+D+i.

Estos PGE tampoco son capaces de implantar una estrategia a largo plazo que permita desarrollar la 
I+D+i independientemente de las agendas políticas. En la UE se trabaja con programas plurianuales 
(Horizon 2020), conociendo los presupuestos a 7 años vista y las líneas estratégicas a desarrollar, 
facilitando con ello el trabajo de las entidades de investigación, planificando las acciones a desarrollar en 
los próximos años y dando seguridad. El no implementar instrumentos de trabajo presupuestario y de 
seguimiento y evaluación plurianual dificulta mucho el trabajo y produce gran inestabilidad.

Estos PGE también incluyen la potenciación de la Red Cervera de I+D+i, a propuesta de Ciudadanos; 
una red de centros tecnológicos para potenciar la transferencia industria e investigación. Una propuesta 
que parte del desconocimiento de la realidad, cuando la mayoría de CCAA llevan años apostando por los 
centros tecnológicos y existe un gran número de ellos en todo el Estado, y la mayoría de universidades 
y centros de investigación tienen unidades de transferencia de conocimiento. Supone por tanto la 
creación de otra estructura que acabará duplicando tareas y haciendo menos eficiente la financiación de 
la transferencia tecnológica, en lugar de ayudar a desarrollar y potenciar las unidades que están 
funcionando.

Finalmente, los PGE 2018 suponen un año más de precariedad también en la ciencia. No tienen 
presente la importancia de los recursos humanos para garantizar el éxito de la investigación. Para ello, 
son necesarios sueldos competitivos (en estos momentos son bajos comparados con la mayoría de países 
europeos, sobre todo a nivel de postdoctorandos o seniors), y que tengan continuidad para revertir la fuga 
de cerebros que se está produciendo. Se necesita, pues, crear plazas con empleo estable en investigación, 
atrayendo y reteniendo investigadores, dando perspectivas futuras de estabilidad.

Desde el punto de vista del modelo comercial, el Proyecto de PGE 2018 consolida un modelo productivo 
que prioriza el fomento de un comercio mayorista y destructor del modelo de comercio de proximidad, con 
las consecuencias económicas, sociales, urbanísticas y laborales, que todo ello conlleva.

Por· estos motivos el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta una enmienda a la 
totalidad a la Sección presupuestaria 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de la Sección n.º 60. 
Seguridad Social, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, por la que 
se solicita su devolución al Gobierno.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.
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ENMIENDA NÚM. 21

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

JUSTIFICACIÓN

En los Presupuestos Generales del Estado 2018 relativos a la Seguridad Social en materia de 
pensiones se mantiene la pérdida de poder adquisitivo de los pensionistas, avalada por la reforma del 
sistema público de pensiones impuesta por el gobierno del Partido Popular en 2013, que pretende 
garantizar la sostenibilidad del sistema a costa del empobrecimiento de los pensionistas, y sitúan el 
incremento de casi la mitad de las pensiones en el 0,25 %, el mínimo legal y sin tener presente el incremento 
del IPC.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana presenta enmienda a la totalidad 
de la Sección 60, Seguridad Social, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, solicitando su devolución al Gobierno.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana, a instancia de los Diputados Joan Capdevila i 
Esteve y Teresa Jorda i Roura, al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas a las secciones del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.

ENMIENDA NÚM. 22

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: aminoración de 7.806 €.

BAJA

Sección: 01 Casa Real.
Servicio: 01.
Programa: 911.M. Jefatura del Estado.
Artículo: 480.

PARTIDA DE BAJA

Jefatura del Estado.

JUSTIFICACIÓN

Se asigna al Jefe del Estado la misma cantidad que percibe el Presidente del Gobierno español 
(80.953 euros).
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ENMIENDA NÚM. 23

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: incremento de 1.000 €

ALTA

Sección: 08 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 01 Consejo General del Poder Judicial.
Programa: 111.O. Selección y formación de jueces.
Artículo: 2.

BAJA

Sección: 08 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 01 Consejo General del Poder Judicial.
Programa: 111.M .Gobierno del Poder Judicial.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Escuela judicial de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

La situación actual no permite hacer un análisis del presupuesto que se ejecuta con destino a la 
Escuela Judicial, con sede en Barcelona. Pero se solicita que se contribuya en la cobertura de los gastos.

ENMIENDA NÚM. 24

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: incremento de 4,70 €

ALTA

Sección: 08 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 01 Consejo General del Poder Judicial.
Programa: 111.O. Selección y formación de jueces.
Artículo: 16200.

BAJA

Sección: 08 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 01 Consejo General del Poder Judicial.
Programa: 111.O. Selección y formación de jueces.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Escuela Judicial de Barcelona. Formación en lengua catalana de los jueces en prácticas en la Escuela 
Judicial.

JUSTIFICACIÓN

Cursos de catalán para las 37 personas interesadas de la Escuela Judicial (Número de jueces en 
prácticas de la Escuela Judicial que están interesados a recibir clases de catalán, de acuerdo con el 
documento Datos Estadísticos de los Jueces en Prácticas. 68 ª Promoción. Curso 2017-2018, elaborado 
por el Consejo General del Poder Judicial), con un coste medio por alumno de 110 euros (Coste medio de 
un curso presencial de nivel C de catalán de 80 horas lectivas en el Centro de Estudios Jurídicos y 
Formación Especializada).

ENMIENDA NÚM. 25

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 30.000 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artfculo: 486.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y servicios.
Programa: 142. A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: Todos.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Dotar de una partida presupuestaria específica para alcanzar y aumentar los programas y objetivos 
vinculados a la Agenda 2030 de desarrollo sostenible.

JUSTIFICACIÓN

La participación y seguimiento de la agenda internacional del desarrollo no debe únicamente 
mantenerse sino que es necesario incrementarlo. En este sentido, sería necesario que existiese en el 
presupuesto una partida específica destinada a este objetivo.
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ENMIENDA NÚM. 26

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 15.000 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 44.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Agencias de cooperación de las comunidades autónomas que así lo soliciten como agencias 
acreditadas para gestionar fondos de la Unión Europea.

JUSTIFICACIÓN

Incluir y acreditar las agencias de cooperación al desarrollo delante de la unión europea para 
implementar proyectos de cooperación en zonas geográficas con intereses prioritarios comunes.

El Estado español tiene acreditadas delante de la Unión Europea dos agencias implementadoras de 
proyectos para la cooperación delegada: la Agencia española de Cooperación y la FIIAPP, mecanismos 
que han permitido gestionar un volumen de fondos europeos muy considerable. Durante los últimos años 
la Unión Europea ha delegado proyectos por valor de 203.6 millones de euros en la AECID y España se 
ha convertido en los últimos años en el tercer país en recibir fondos delegados detrás de Alemania y 
Francia. Considerando que esta cooperación supone un sello de calidad en la cooperación, ampliar esta 
acreditación a otras Agencias que tengan unas zonas prioritarias e intereses comunes facilitaría la 
coordinación para alcanzar fines más ambiciosos.

ENMIENDA NÚM. 27

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 500 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 48910.
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BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fundación Privada Casa América en Catalunya.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 28

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 30.000 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 73.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Traspaso a la Generalitat de Catalunya para la Agéncia Catalana de Cooperació al Desenvolupament 
para los fines sociales que se realicen en el campo de la cooperación internacional (art. 2 del RO 825/1988, 
de 15 de julio).

JUSTIFICACIÓN

A la Agéncia Catalana de Cooperació al Desenvolupament, traspasar la parte proporcional 
correspondiente a Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 29

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 28.800 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 301. Instituto Cervantes.
Programa: 144. A. Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior.
Artículo: 70.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaria y servicios.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: Todos.

PROYECTO DE INVERSIÓN

lnstitut Ramon Llull.

JUSTIFICACIÓN

Se considera oportuno destinar a la promoción y difusión cultural catalana en el exterior una partida, 
ya que las actividades y recursos destinados a ello por el Instituto Cervantes son marginales y no van en 
consonancia con el peso de los territorios catalanohablantes.

ENMIENDA NÚM. 30

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 300 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 44003.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Casa Asia, para su funcionamiento y actividades.

JUSTIFICACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 31

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 30.000 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 499.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 301 Instituto Cervantes.
Programa: 144.A. Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior.
Artículo: Todos.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria.

JUSTIFICACIÓN

Han pasado siete años desde la última aportación del Gobierno del Estado español al Fondo Mundial 
de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria. En la última conferencia de donantes, celebrada en 
Montreal en septiembre de 2016 el Gobierno del Estado español hizo público su compromiso político de 
volver a la mesa de donantes del Fondo Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria.

En diciembre de 2016 se aprobó en la Comisión de Cooperación Internacional y por unanimidad de 
todos los grupos, la PNL conforme se instaba al Gobierno a retomar su condición de país donante del 
Fondo Mundial de lucha contra el sida, la tuberculosis y la malaria. Dicha contribución acordada fue de 30 
millones de euros en 2017 hasta llegar a los 100 millones de manera progresiva en tres años.

ENMIENDA NÚM. 32

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 9.800 €. cv
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ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 03 Secr. de Estado para Coop. lnt. y para lberoamérica y el Caribe.
Programa: 000X. Transferencia internas.
Artículo: 43.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 03 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica y el Caribe.
Programa: 000X. Transferencia internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia allnstitut Ramon Llull.

JUSTIFICACIÓN

Se considera oportuno traspasar la parte proporcional correspondiente a la población catalanohablante 
al lnstitut Ramon Llull, ya que las actividades y recursos destinados por el Instituto Cervantes a la lengua 
y la cultura catalana son marginales y no en consonancia con el peso de los territorios catalanohablantes. 
De hecho, en la descripción general de los PG del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación se 
explicita que «el objetivo esencial que se encomienda al Instituto es contribuir a que el español se consolide 
como una gran lengua de prestigio internacional».

ENMIENDA NÚM. 33

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 2.000 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 49601.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Seguridad y Ayuda Humanitaria.
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JUSTIFICACIÓN

Intensificar la línea de cooperación en Seguridad y Ayuda alimentaria, para aumentar la AOD hacia 
estos sectores, sin que ello suponga desviar recursos de otros sectores que también son clave para 
alcanzar el segundo ODS de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, para poner fin al hambre, 
lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible.

ENMIENDA NÚM. 34

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 15.000 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 49602.

BAJA
Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ayuda Humanitaria (bilateral).

JUSTIFICACIÓN

Según la FAO 870 millones de personas padecen subnutrición crónica. En 2017 asistimos a la peor 
crisis alimentaria global desde la Segunda Guerra Mundial. En Sudán del Sur, Somalia, Yemen y el 
nordeste de Nigeria, más de 20 millones de personas continúan viviendo una grave inseguridad alimentaria, 
y Naciones Unidas estima que se necesitan 1.800 millones de dólares en ayuda humanitaria inmediata.

En este contexto no parece razonable que España no apueste en los presentes presupuestos por un 
incremento de los fondos de Acción Humanitaria. La realidad es que dichos fondos han sufrido un recorte 
acumulado de más del 80 % desde 2011. El informe de pares del CAD de 2016 manifestaba «el presupuesto 
para ayuda humanitaria es innecesariamente bajo, especialmente cuando existe un apoyo de la sociedad 
tan sólido a las respuestas humanitarias. España podría asignar más fondos a la ayuda humanitaria por 
ser un área clave». La Comisión de Cooperación Internacional del Congreso ha traído este asunto 
reiteradamente en las distintas PNL aprobadas en la presente legislatura, solicitando al ejecutivo un 
incremento de la Ayuda Humanitaria para alcanzar el 10 % de la AOD como una de las medidas para llegar 
al 0,4 % RN B al final de la legislatura.

En el reciente aprobado V Plan Director de Cooperación se recoge el hecho que se dará prioridad a la 
ayuda humanitaria dentro de los recursos de la AOD española.
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ENMIENDA NÚM. 35

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 4.495,55 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 48609.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ayuda Humanitaria (gestionada a través de ONGD).

JUSTIFICACIÓN

Según la FAO 870 millones de personas padecen subnutrición crónica. En 2017 asistimos a la peor 
crisis alimentaria global desde la Segunda Guerra Mundial. En Sudán del Sur, Somalia, Yemen y el 
nordeste de Nigeria, más de 20 millones de personas continúan viviendo una grave inseguridad alimentaria, 
y Naciones Unidas estima que se necesitan 1.800 millones de dólares en ayuda humanitaria inmediata.

A demás, la humanidad afronta la peor crisis humanitaria de los últimos 70 años con 65 millones de 
desplazados forzosos debido a los más de 30 conflictos armados, las catástrofes ambientales (muchas de 
ellas vinculadas al cambio climático), etc., con consecuencias dramáticas en el mismo Mediterráneo, que 
se ha convertido en la ruta migratoria más mortal del mundo.

En este contexto no parece razonable que España no apueste en los presentes presupuestos por un 
incremento de los fondos de Acción Humanitaria dentro de la Cooperación y Acción Exterior del MAEC y 
sí por gastos derivados de externalizaciones de trabajos en el programa de promoción y difusión cultural 
del Instituto Cervantes.

La realidad es que los fondos destinados por el gobierno español a Ayuda Humanitaria han sufrido un 
recorte acumulado de más del 80 % desde 2011 y dentro de ellos la partida de Ayuda Humanitaria gestionada 
por las ONGD ha sido una de las más recortadas en la crisis (-97 % desde 2011). Con las cifras actuales se 
está lejos del compromiso adoptado por el IV Plan Director de destinar el 10 % de la AOD a Acción Humanitaria 
en 2016. El informe de pares del C AD de 2016 manifestaba «el presupuesto para ayuda humanitaria es 
innecesariamente bajo, especialmente cuando existe un apoyo de la sociedad tan sólido a las respuestas 
humanitarias. El Estado español podría asignar más fondos a la ayuda humanitaria por ser un área clave». 
La Comisión de Cooperación Internacional del Congreso ha traído este asunto reiteradamente en las 
distintas PNL aprobadas en la presente legislatura, solicitando al ejecutivo un incremento de la Ayuda 
Humanitaria para alcanzar el 10 % de la AOD como una de las medidas para llegar al 0,4 % RNB al final de 
la legislatura. Cabe recordar, que el reciente aprobado V Plan Director de Cooperación establece el hecho 
de dar prioridad a la ayuda humanitaria dentro de los recursos de la AOD española.

Por todo ello es prioritario el poder tener recursos adicionales y poder contar con las capacidades y 
valor añadido que aportan las ONGD en un momento de urgencia humanitaria y de enorme sensibilidad 
de la opinión pública y de la sociedad en un asunto tan prioritario.
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ENMIENDA NÚM. 36

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 4 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 01 M º Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de asuntos exteriores.
Artículo: 48110.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fundación CEI (Centre d’Estudis lnternacionals).

JUSTIFICACIÓN

Dotar al programa de más fondos para su desarrollo formativo en el ámbito de la actualidad 
internacional.

ENMIENDA NÚM. 37

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 4.000 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142. A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 49.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos (ACNUDH).

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 38

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 21,50 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 48905.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

lnstitut Europeu del Mediterrani (IEMED).

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia para su funcionamiento y actividades.

ENMIENDA NÚM. 39

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 500 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 48913. cv
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BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Coordinadora de ONG de Desarrollo.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia para la promoción de la justicia social y la garantía de los derechos 
humanos en el mundo.

ENMIENDA NÚM. 40

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 200 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

lnstitut de Drets Humans de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia para la defensa y protección de los Derechos Humanos.

ENMIENDA NÚM. 41

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 230 €.
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ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 44.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fundación CIDOB (Barcelona Centre for international Affairs).

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 42

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 21,50 €.

ALTA

Sección: 2 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 302 Agencia Española de Cooperación lnternacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 48910.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Casa América de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia para su funcionamiento y actividades.
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ENMIENDA NÚM. 43

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 300,00 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 4 Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 482.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000X Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Para la defensa y protección de los Derechos Humanos.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia para garantizar una mejor defensa y protección de los Derechos.
Humanos en el mundo.

ENMIENDA NÚM. 44

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 2.500,00 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 4. Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 499.
Concepto: Nuevo.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina (UNRWA).

JUSTIFICACIÓN

La Agencia de Naciones Unidas para los refugiados de Palestina en Oriente Medio (UNRWA) ofrece 
programas de Desarrollo y Ayuda Humanitaria a aproximadamente 5,3 millones de refugiados de Palestina en 
58 campamentos y gestiona más de 700 escuelas a las que asisten más de medio millón de alumnos en todo 
Oriente Medio. Presta atención sanitaria en 138 centros de Salud Primaria y gestiona 49 centros sociales y de 
formación para mujeres, así como otros de servicios comunitarios. La UNRWA se financia principalmente 
mediante contribuciones voluntarias que realizan los Estados, siendo Estados Unidos el principal donante 
llegando a financiar cerca del 30 % del presupuesto de la Agencia. El pasado 16 de enero de 2018, el Gobierno 
de Estados Unidos, decidió congelar más de la mitad de su contribución a la UNRWA en la primera donación 
del año y estableció que cualquier contribución futura estaría condicionada a cambios importantes. Dicha 
repentina y desmesurada decisión pone en riesgo la supervivencia de los programas y en la cuerda floja el 
acceso a la educación de 525.000 niños y niñas en 700 escuelas gestionadas por la UNRWA.

El Gobierno del Estado español realizó en 2107 una mera contribución de 2 millones de euros a dicha 
agencia. Considerando esta cifra insuficiente, en los actuales presupuestos se debe incrementar la cifra, 
para garantizar y preservar la prestación de servicios vitales durante los próximos años.

ENMIENDA NÚM. 45

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 5.000,00 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 87. Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo de Cooperación para Agua y Saneamiento.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al fondo de presupuesto, ya que en el Proyecto de Ley de presupuestos 2018 se mantiene la 
dotación de 15 millones de los últimos años, y para poder llegar a alcanzar así, el objetivo del 0,4 % 
comprometido para esta legislatura y el O,7 % de AOD/RNB antes de 2030.
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ENMIENDA NÚM. 46

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 1.000,00 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 4 Secretaria de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 499.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR).

JUSTIFICACIÓN

Contribuir para que la Oficina del Alto Comisionado pueda llevar a cabo sus funciones.

ENMIENDA NÚM. 47

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 1.000,00 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 301 Instituto cervantes. 
Programa: 144.A. Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior.
Artículo: 48. 
Concepto: Nuevo.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 301 Instituto cervantes.
Programa: 144.A. Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Comunidades Catalanas en el exterior.

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno del Estado español mediante la usurpación y el control de la Generalitat de Catalunya, y 
haciendo un uso desproporcionado del artículo 155, ha revocado la subvención de 1 millón de euros 
correspondiente a 2017 para el desarrollo de las actividades de las Comunidades catalanas en el exterior.

Los 103 centros y casals, oficialmente reconocidos por el Govern de la Generalitat de Catalunya, 
cumplen un papel fundamental a la hora de proyectar la cultura y la lengua catalana en el exterior.

La suspensión de dicha subvención ha evocado a estas Comunidades a una situación extrema de 
falta de recursos, hecho que amenaza gravemente su correcto funcionamiento.

Es necesaria la subsanación inmediata de la subvención correspondiente al ejercicio 2017.

ENMIENDA NÚM. 48

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 50,00 €.

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Programa: 143.A Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 874.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaria de Estado de Cooperación Internacional y para lberoaméríca.
Programa: 000.X Transferencias internas.
Artículo: 437.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE).

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
Es necesario garantizar la ejecución del presupuesto previsto. El Gobierno del Estado español, el 

pasado 7 de marzo, aseguró que el Fondo para la Promoción del Desarrollo, dotado con 235 millones, 
sólo se había ejecutado 21,5 millones de euros.
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ENMIENDA NÚM. 49

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 6.824,25 €.

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia a la Generalitat de Catalunya de la parte proporcional de la recaudación de intereses de 
consignaciones judiciales.

JUSTIFICACIÓN

Corresponde a 114,77 % de la recaudación prevista para el conjunto del Estado (46.193.600 euros), 
que es el peso de los asuntos judiciales sobre el total del Estado.

ENMIENDA NÚM. 50

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 6.500,18 €.

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 6.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 40

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia a las Comunidades Autónomas por la participación en los gastos de la justicia gratuita 
y en la modernización de la administración de justicia.

JUSTIFICACIÓN

En los ingresos previstos por el Estado para la recaudación de las tasas por el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional (44 millones de euros) se le aplica el 14,77 % en tanto que Cataluña gestiona el 14,77 % de 
los expedientes judiciales. Estos recursos generados con las tasas judiciales se destinarán a financiar la 
justicia gratuita. Hay que tener en cuenta que los gastos previstos por el Departamento de Justicia por 
este concepto (Justicia gratuita) para el ejercicio 2017 fueron de 62.846.293,95 €. Desde el traspaso de la 
competencia del año 1990, no se han actualizado los importes cuando ha habido cambios normativos que 
incrementan el número de beneficiarios de la Justicia gratuita.

ENMIENDA NÚM. 51

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 58.400 €.

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia a las Comunidades Autónomas. Participación en las multas judiciales.

JUSTIFICACIÓN

Corresponde al 14,77 % de la recaudación prevista para el conjunto del Estado (395 M €), que es el 
peso de los asuntos judiciales ingresados en Catalunya sobre el total del Estado.
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ENMIENDA NÚM. 52

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 13.948,17 €.

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Programa de Reforma de la Administración de Justicia.

JUSTIFICACIÓN

Los criterios del cálculo son arbitrarios, sería más adecuado emplear la litigiosidad teniendo en cuenta 
también los asuntos pendientes y no sólo los entrados o el PIB. Por otra parte, la partida ha de ser 
incrementada, porque el coste para la Generalitat de Cataluña ha sido superior cada año. El año 2015 el 
coste fue de 2.394.049,8 € y el 2016 se incrementó a 5.251.594,70 € mientras que la cifra aportada por el 
Estado fue respectiva de 1.186.744 €, 1.112.909 €.

Se piden de 13,9 M € ya que la media de los gastos de los últimos años es 2,324695 veces la aportación 
media que efectúa el Estado los últimos dos años. Este ratio se ha aplicado a los 6.000.000 de dotación. 
Por lo tanto la dotación para Catalunya debería ser de 3.822.773,75 €.

ENMIENDA NÚM. 53

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 1.824 €.

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del Estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 78.
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BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaria del Estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 

PROYECTO DE INVERSIÓN

Campaña de publicidad de Cultura de Paz.

JUSTIFICACIÓN

En el marco de una Cultura de la Paz, se cree necesaria una campaña de publicidad sobre los efectos 
de fas guerras en el mundo y el coste armamentístico a nivel mundial, más que una campaña para la 
promoción de los ejércitos (Coste campaña de publicidad institucional del MINISDEF).

ENMIENDA NÚM. 54

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 166.546,41 €.

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del Estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reconocimiento e indemnización de los miembros de las antiguas agrupaciones del ejército guerrillero 
antifranquista.

JUSTIFICACIÓN

Se cree necesario destinar una partida para igualar la compensación de los antiguos miembros de las 
fuerzas armadas oficiales republicanas a las de aquellas personas que integraron la lucha armada contra 
la dictadura franquista y a favor de la reinstauración del legítimo Estado republicano. Ello se hace desde 
los Presupuestos de Defensa porque fueron básicamente la Guardia Civil y el Terco Móvil del Ejército 
Español quienes se enfrentaron a los luchadores por la democracia.
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ENMIENDA NÚM. 55

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 25.425,84 €.

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del Estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del Estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

1 Fase desmantelamiento minas antipersona.

JUSTIFICACIÓN

Primera Fase desmantelamiento de minas antipersona en países a los que el Estado español les ha 
vendido.

ENMIENDA NÚM. 56

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 100 €.

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del Estado de la Defensa.
Programa: 464.A. Investigación y estudios de las fuerzas armadas.
Artículo: NUEVO. Estudio sobre la reconversión de la industria armamentística.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del Estado de la Defensa.
Programa: 464.A. Investigación y estudios de las fuerzas armadas.
Artículo: 6.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio sobre la reconversión de la industria armamentística.

JUSTIFICACIÓN

Se considera oportuno destinar una partida para la reconversión de la industria armamentística.

ENMIENDA NÚM. 57

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 413.085,14 €.

ALTA

Sección: 
Servicio: 
Programa:
Artículo:

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: Todos.
Programa: 121.N. Formación del personal de las Fuerzas Armadas.
Artículo: Todos.

PROYECTO DE INVERSIÓN

JUSTIFICACIÓN

Se considera que, en tiempos de crisis y recortes, es prioritario destinar el dinero de Formación del 
personal de las Fuerzas Armadas a necesidades como el Fondo de Lucha contra la pobreza infantil.

ENMIENDA NÚM. 58

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 159.723,17 €.

ALTA

Sección: 
Servicio: 
Programa:
Artículo:
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BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: Todos.
Programa: 122.A. Modernización de las Fuerzas Armadas.
Artículo: Todos.

PROYECTO DE INVERSIÓN

JUSTIFICACIÓN

Se considera que, en tiempos de crisis y recortes, es prioritario destinar el dinero de Modernización de 
las Fuerzas Armadas a necesidades como el Fondo de Lucha contra la pobreza infantil.

ENMIENDA NÚM. 59

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 1.320.208,67 €.

ALTA

Sección: 
Servicio: 
Programa:
Artrculo:

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: Todos.
Programa: 122.N. Apoyo Logístico.
Articulo: 6. Inversiones Reales.

PROYECTO DE INVERSIÓN

JUSTIFICACIÓN

Se considera que, en tiempos de crisis y recortes, es prioritario destinar el dinero de Inversiones en 
Apoyo Logístico de las Fuerzas Armadas a necesidades como el Fondo de Lucha contra la pobreza 
estructural o el Fondo de atención a la inmigración.

ENMIENDA NÚM. 60

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 2.164.477 €.
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ALTA

Sección: 
Servicio: 
Programa:
Artículo:

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122.B. Programa especial de modernización.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Programas especiales de modernización.

JUSTIFICACIÓN

Se considera que, en tiempos de crisis y recortes, es prioritario destinar el dinero de Inversiones en 
Apoyo Logístico de las Fuerzas Armadas a necesidades como el sostenimiento del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia.

ENMIENDA NÚM. 61

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 210.477,48 €.

ALTA

Sección: 
Servicio: 
Programa:
Artículo:

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: Todos.
Programa: 464.A. Investigación y estudios de las fuerzas armadas.
Artículo: Todos.

PROYECTO DE INVERSIÓN

JUSTIFICACIÓN

Se considera que, en tiempos de crisis y recortes, es prioritario destinar el dinero de Investigación y 
estudios de las Fuerzas Armadas a I+D+i civil.
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ENMIENDA NÚM. 62

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 1.000 €.

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 121.M.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento del puerto de Base Militar de Pollença para uso público.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento para el uso cívico de esta antigua base militar.

ENMIENDA NÚM. 63

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 500 €.

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Devolución de la casa natal de Emili Darder. cv
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JUSTIFICACIÓN

Devolución de la casa natal de Emili Darder, alcalde republicano fusilado por los fascistas, cuya casa 
fue embargada por el Ejército español.

ENMIENDA NÚM. 64

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 2.164.477 €.

ALTA

Sección: 14.
Servicio: 113.
Programa: 312A. 
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 14.
Servicio: 03.
Programa: 122B.
Artículo: 65.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Aumento de las transferencias para la financiación de la Ley de la Dependencia.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a las Comunidades Autónomas de suficientes recursos económicos para la correcta atención de 
servicios de la Ley de la Dependencia frente a otros gastos inútiles del Estado como los Programas 
especiales de modernización.

ENMIENDA NÚM. 65

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 12.000,00 €.

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 75.
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BAJA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03 Secretaría del estado de la Defensa.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Políticas de recuperación, conmemoración y dignificación de la memoria histórica, como consecuencia 
de la Guerra Civil Española y de la represión del franquismo.

JUSTIFICACIÓN

La Ley 52/2007 de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, 
aprobada el 31 de octubre de 2007 por el Congreso de Diputados, se dotó con un presupuesto de 6,2 
millones de euros, el cual fue recortado en el año 2012 dejándolo en 2,5 millones de euros, y finalmente 
en el 2013 la partida quedó reducida a O millones de euros.

Las CCAA que han decidido continuar con las políticas activas de Memoria Histórica y democrática 
han tenido que destinar fondos propios para el desarrollo de las acciones públicas de sus comunidades, 
con el agravante que la citada ley 52/2007 no incluye el reconocimiento de la apertura de fosas comunes 
en las que aún hoy yacen los restos de represaliados y de soldados de la guerra civil.

Como consecuencia de lo expuesto, la Ley 52/2007 ha quedado de facto derogada ya que en los 
presupuestos generales del estado del 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 y el 2018, el gobierno la ha dejado 
sin dotación presupuestaria para su aplicación.

Por contra las CCAA que han decidido seguir cumpliendo la Ley y ampliarla a través de programas 
para la localización, prospección y abertura de fosas. Han tenido que asumir íntegramente lo que 
corresponde al deber del Estado de practicar políticas públicas que garanticen a las víctimas, de los 
delitos más graves que existen, su derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación.

A día de hoy, en Cataluña disponemos de un mapa de más de 500 fosas de desaparecidos en la 
guerra civil y en la dictadura, distribuidas por todo el territorio. Disponemos también de un censo público, 
abierto y vigente de 5.430 personas inscritas que buscan sus familiares desaparecidos en la guerra civil y 
en el franquismo. Es imprescindible cumplir la Ley 52/2007 dotándola, como mínimo, del presupuesto con 
el que se dotó en su aprobación y ampliar la dotación para la localización, prospección y abertura de 
fosas. Finalmente, también, realizar las pruebas de identificación genética de los restos óseos y de los 
familiares vivos que conformen los registros públicos, cumpliendo así con el deber del Estado de garantizar 
el derecho de los familiares a recuperar a sus seres queridos y el derecho de las personas desaparecidas 
a ser enterradas dignamente.

ENMIENDA NÚM. 66

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: 300 €.

ALTA

Sección: 14. 
Servicio: 01.
Programa: 121M.
Artículo: 45.
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BAJA

Sección: 14.
Servicio: 01.
Programa: 121M.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de los vestigios de la Guerra Civil en Vandellós i L’Hospitalet de l’lnfant.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionar los vestigios bélicos aún existentes y catalogados, para una futura oferta cultural en 
torno a la memoria histórica.

ENMIENDA NÚM. 67

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito en miles de euros: Incremento 15.000,00 €.

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08 D.G. del Catastro.
Programa: 932.M. Gestión del catastro inmobiliario.
Artículo: 46 Transferencias a Entidades locales.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 14.
Programa 422A. 
Artículo: 771.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo de compensación a los municipios por la reducción del impuesto sobre el Incremento de valor 
de los terrenos de naturaleza urbana.

JUSTIFICACIÓN

La sentencia que declara inconstitucional el sistema de cálculo del impuesto sobre el incremento de 
valor de los terrenos de naturaleza urbana supondrá una reducción de ingresos para los municipios. El 
sistema de financiación local se basa en el principio de suficiencia financiera, de manera que cualquier 
pérdida de ingresos tributarios derivada de una modificación normativa estatal debe comportar la 
correspondiente compensación con el objetivo de garantizar la sostenibilidad de los servicios públicos 
municipales.

El Fondo se crea con una cantidad inicial de 15 millones de euros.
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ENMIENDA NÚM. 68

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.300.000 euros.

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 22 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.
Programa: 922.N. Coordinación y relaciones financieras con Entes Territoriales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 15.
Servicio: 22.
Programa 922.N.
Artículo: 877.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia al Govern de les llles Balears por inversiones estatutarias.

JUSTIFICACIÓN

Cifra correspondiente a las inversiones estatutarias de convenios acordados por ley orgánica 
sancionada por el Parlament balear y el Congreso de los Diputados durante la segunda legislatura del 
presidente José Luis Rodríguez Zapatero. Inversiones obligadas que el gobierno Rajoy decidió 
unilateralmente dejar de pagar.

ENMIENDA NÚM. 69

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 16.998,79 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 03 D.G. de la Policía.
Programa: NUEVO. Actuaciones contra la explotación sexual.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 131.N. Formación de CCFFSE.
Artículo: 22. cv
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Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 131.N. Formación de CCFFSE.
Artículo: 23.

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 131.N. Formación de CCFFSE.
Artículo: 442.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Lucha contra la trata y la explotación sexual.

JUSTIFICACIÓN

Se considera innecesario incrementar el Programa de Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. Si bien es cierto que requieren de una mayor formación cívica, ello no se consigue aumentando 
su presupuesto, sino reorientando su formación y dotando de una mayor eficacia los recursos. Asimismo, 
se considera oportuna una partida para combatir la trata y la explotación sexual.

ENMIENDA NÚM. 70

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 131.P. Derecho de asilo y apátridas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Derecho de asilo y apátridas.

JUSTIFICACIÓN

El incremento de las solicitudes de asilo no se ven acompañadas en el presupuesto de una dotación 
específica para mejorar la atención y garantizar el acceso al derecho de asilo de manera segura y 
garantista, tal y como denuncia CEAR.
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ENMIENDA NÚM. 71

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 465.645,86 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 132.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 22.
Cantidad: 100.000.

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 6.
Cantidad: 56.730.

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Artículo: 22.
Cantidad: 150.000.

Sección: 16.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Artículo: 22.
Cantidad: 150.000.

Sección: 16.
Servicio: 102.
Programa: 132.A.
Artículo: 6.
Cantidad: 8.915,86.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Policía de la Generalitat-Mossos d’Esquadra.

JUSTIFICACIÓN

Se considera que la equiparación salarial de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado no se 
debe hacer incrementando el presupuesto del Ministerio de Interior, sino racionalizando el gasto.
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ENMIENDA NÚM. 72

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 03 D.G. de la Policía.
Programa: 131.N. Formación de fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
Artículo: 2.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 22608.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Formación de Policía Nacional en lenguas propias de la Comunidad Autónoma.

JUSTIFICACIÓN

Para garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 73

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 298,50 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 04 D.G. de la Guardia Civil.
Programa: 131.N. Formación de fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
Artículo: 2.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 22608.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Formación de Guardia Civil en lengua propia de la Comunidad Autónoma.

JUSTIFICACIÓN

Para garantizar los derechos lingüísticos de la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 74

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 134.M. Protección civil.
Artículo: 762.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 22608.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actualización y mejora de los medios y equipos de los ayuntamientos en materia de protección civil de 
la zona nuclear de Vandellós y Ascó.

JUSTIFICACIÓN

Es necesaria una mejora y adecuación de los medios y equipos de protección civil de la zona nuclear 
de Ascó y Vandellós.

ENMIENDA NÚM. 75

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior. cv
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Servicio: 102 Gerencia de Infra. y Equip. de la Seg. del Estado.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 21.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cesión al municipio de Valencia del solar del antiguo cuartel de la guardia civil del barrio de Natzaret 
de València para equipamientos públicos. Mientras tanto uso como jardín.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 76

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 102 Gerencia de Infra. y Equip. de la Seg. del Estado.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 21.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cierre del Centro Internamiento Extranjeros de Zapadores.

JUSTIFICACIÓN

Los Centros de Internamiento para Extranjeros (CIE) constituyen prisiones que privan de libertad a 
mujeres y hombres por el hecho de ser extranjeros, sin haber cometido delito alguno.
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ENMIENDA NÚM. 77

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 131.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 21.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Retorno Casa Cuartel de Sant Sadurní d’Anoia.

JUSTIFICACIÓN

Devolución de la Casa Cuartel de la Guardia Civil, está en un estado de dejadez total, en terrenos 
municipales donde se daría uso a la construcción de un centro adaptado para personas mayores y 
dependientes.

ENMIENDA NÚM. 78

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 320 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 102 Gerencia de Infraestr. y Equipamiento de la Seg. del Estado.
Programa: 132.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 21. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Convenio traspaso Casa Cuartel de la Guardia Civil en Sant Quintí de Mediana.

JUSTIFICACIÓN

Para darle usos sociales públicos para el municipio.

ENMIENDA NÚM. 79

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 102 Gerencia de Infraestr. y Equipamiento de la Seg. del Estado.
Programa: 132.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 21.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nueva casa cuartel de la guardia civil en Palamós.

JUSTIFICACIÓN

El actual edificio está degradado y situado en el centro mismo del casco urbano, requiere mejor 
ubicación y un nuevo edificio para mantener la calidad del servicio.

ENMIENDA NÚM. 80

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
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Servicio: 102 Gerencia de Infraestr. y Equipamiento de la Seg. del Estado.
Programa: 132.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 21.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración fachada del actual cuartel de la Guardia Civil, en la localidad de Palamós.

JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento de la Ley 52/2007 de Memoria Histórica se han de retirar los símbolos franquistas de 
la fachada del edificio.

ENMIENDA NÚM. 81

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 102 Gerencia de Infraestr. y Equipamiento de la Seg. del Estado.
Programa: 132.A. Seguridad Ciudadana.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Artículo: 21.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Convenio traspaso Casa Cuartel de la Guardia Civil en Vilafranca del Penedés.

JUSTIFICACIÓN

Para darle utilidad a un equipamiento que actualmente carece de uso conocido. El ayuntamiento cedió 
gratuitamente los terrenos donde se construyó el cuartel, dada la no presencia de la Guardia Civil en 
Catalunya, es de lógica que ese edificio sea cedido al municipio.
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ENMIENDA NÚM. 82

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 71.531,04 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 751.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Traspaso a la Generalitat de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Traspaso de la parte proporcional de esta partida a la Generalitat de Catalunya en base a su 
competencia exclusiva en esta competencia.

ENMIENDA NÚM. 83

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 197.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secr. de Estado Infraes., Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Cercanías de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar y explicitar la dotación presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 84

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 20.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secr. de Estado Infraes., Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de estaciones-Rodalies de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria para dar cumplimiento al compromiso de inversión del 
Ministerio de Fomento, de 306 M€, durante los años 2014-2016.

ENMIENDA NÚM. 85

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de Euros): 8.384,11 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 20 Secr. de Estado Infraes., Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pago de compensaciones a los ayuntamientos afectados por la bonificación del 181 en las autopistas, 
con cargo al fondo previsto en el artículo 4 del RD 2479/1978.

JUSTIFICACIÓN

Real Decreto 2479/1978, de 14 de octubre, sobre la unificación de las concesiones de que son titulares 
«Autopistas, Concesionaria Española, S.A.», y «Autopista de Enlace, Concesionaria Española, Sociedad 
Anónima», y fusión de las Sociedades Concesionarias.

Artículo cuarto. «Autopistas, Concesionaria Española, S.A.» abonará al estado mil millones de pesetas 
anuales, durante cada uno de los últimos cinco años de duración de la concesión, sin perjuicio de aplicar 
a dicho pago y en el momento en que se produzcan, los mayores ingresos que sobre los previstos en el 
plan económico financiero consolidado pudieran obtenerse en la barrera troncal situada en el punto 
kilométrico nueve del actual itinerario Montmeló-Papiol.»

ENMIENDA NÚM. 86

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 900 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 D.G. de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Desplazamiento de pedales de pasos a nivel para adecuación a nuevo CVM.
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JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 87

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 D.G. de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuaciones puntuales en protección del cableado frente a robos.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 88

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 D.G. de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 64

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Segunda fase de la instalación de una red de IP multimedia de alta velocidad en la red de Cercanías 
de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 89

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 132.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acuerdo de traspaso de Rodalies.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incluir la dotación convenida en el acuerdo de traspaso de la titularidad del servicio de 
Rodalies de Catalunya para hacer frente al déficit de servicio.
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ENMIENDA NÚM. 90

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 450 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G. de Arquitectura Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una nave industrial para espacio de la unidad operativa de Servicios, Brigada y 
depósito municipal de vehículos en la Roca del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

El municipio no dispone de un emplazamiento en el que centralizar todo el personal que trabaja en vía 
pública así como tampoco depósito municipal de vehículos debido a la infrafinanciación que sufre el 
municipio.

ENMIENDA NÚM. 91

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 74.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de enlace de la línea de cercanías R3 (Vic-Ripoll) con la línea R8 (Mollet-EI Papiol) a su paso 
por el término municipal de Santa Perpètua de Mogoda, dentro del desdoblamiento de la línea R3.

JUSTIFICACIÓN

La línea R3 precisa de desdoblamiento en buena parte de su trazado. En su paso por el municipio de 
Santa Perpètua de Mogoda, ayuntamiento y vecinos, coinciden en la necesidad de estudiar alternativas al 
desdoblamiento en su trazado actual. La mejor alternativa es la unión de las líneas R3 y R8 en un solo 
trazado generando una estación central con las dos líneas.

Esto requiere del procedimiento legal adecuado y del enlace de ambas líneas de cercanías en el punto 
más adecuado.

ENMIENDA NÚM. 92

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la estación en Santa Perpètua de Mogoda (Granja Soldevila).

JUSTIFICACIÓN

La línea de Cercanías R8 pasa por el municipio de Santa Perpètua de Mogoda pero no presta servicio 
ya que no dispone de parada. Esta línea une el municipio con otros municipios actualmente sin transporte 
y lugares de interés como la Universidad Autónoma de Barcelona.

Es necesario crear la infraestructura adecuada para que la ciudadanía de Santa Perpètua de Mogoda 
pueda utilizar este servicio que actualmente pasa de largo.
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ENMIENDA NÚM. 93

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Paso subterráneo para peatones en el paso de la N-260 por Castellciutat.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un paso subterráneo para peatones en el Pk 228,9 de la N-260, a su paso por la 
localidad de Castellciutat. En este tramo urbano no existe ningún tipo de señalización ni paso de peatones, 
lo cual aumenta el riesgo de accidentes pues la vía atraviesa la localidad y a diario es cruzada por 
peatones, en especial niños.

ENMIENDA NÚM. 94

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Variante Gerri de la Sal, N-260.

JUSTIFICACIÓN

Realización de la variante en la población de Gerri de la Sal, de 2,3 Km. Reivindicación largamente 
hecha por la población, dado que las entradas en la población son estrechas para la circulación, y el 
volumen de tráfico es elevado para lo que la travesía urbana puede soportar. La cual cosa significa un 
elevado riesgo de accidentes.

ENMIENDA NÚM. 95

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio del proyecto del Túnel en el Port del Cantó.

JUSTIFICACIÓN

Realización del estudio del proyecto de un túnel y mejora del trazado de la N-260 a su paso por el Port 
del Cantó, que comprende el tramo Sort-Adrall. Este puerto de montaña tiene un desnivel de 1700 metros, 
lo que significa que es un trazado de fuertes pendientes y curvas cerradas, provocando una elevada 
siniestralidad en muchos de sus tramos.
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ENMIENDA NÚM. 96

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Variante N-260 a su paso por La Pobla de Segur.

JUSTIFICACIÓN

Realización de la variante en la población de La Pobla de Segur, de 1,9 Km. Dado que el volumen de 
tráfico es elevado para lo que la travesía urbana puede soportar, la cual cosa significa un elevado riesgo 
de accidentes.

ENMIENDA NÚM. 97

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 30.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Estación intermodal de RENFE / FERROCARRILES CATALANES (FFCC).

JUSTIFICACIÓN

Importante núcleo de comunicaciones ferroviarias que permite el acceso a toda la región metropolitana 
de Barcelona. El citado núcleo actúa como referente supramunicipal y/o comarcal de una amplia zona de 
municipios de la parte alta de la comarca del Baix Llobregat como una población estimada de más 160.000 
habitantes, centrada en Martorell donde se concentran gran parte de servicios administrativos de todo tipo 
y equipamientos industriales de primer orden.

La estación lntermodal supondría una gran mejora en el ordenamiento y racionalización del transporte 
y movilidad de la ciudadanía de la zona con resolución de un déficit histórico.

ENMIENDA NÚM. 98

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 32.200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución antena FFCC con estación ferroviaria Can Amat (Sant Esteve Sesrovires).

JUSTIFICACIÓN

Los nuevos planteamientos y retos que se han generado en torno a la zona de la llamada «rótula» de 
Martorell, Sant Esteve Sesrovires y Abrera generan la necesidad de nuevas ejecuciones de movilidad 
interurbana de la zona, en este sentido se hace patente la necesidad de dotar la zona con una nueva 
estación para dar servicio al entorno de la factoría SEAT así como de diferentes barrios con una trama 
urbana consolidada como es el caso de Can Amat en el municipio de Sant Esteve Sesrovires.
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ENMIENDA NÚM. 99

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conexión Acceso viario A-2/ C-243c al núcleo urbano de Martorell.

JUSTIFICACIÓN

Por las diferentes necesidades que se generan en la movilidad de toda la zona que se ha descrito 
anteriormente se hace necesario dotar al municipio de Martorell de conexión y acceso viario de A-2 a la 
C-243c y de esta manera mejorar la viabilidad de la zona.

ENMIENDA NÚM. 100

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conexión B-40/AP-7/B-224 por el cinturón oeste-SEAT.

JUSTIFICACIÓN

La zona conocida como la «rótula» de Martorell. Sant Esteve Sesrovires y Abrera, condicionada por la 
centralidad de las diferentes empresas vinculadas a la industria de la automoción y de forma especial la 
factoría Seat. Se hace patente la previsión y ordenación que permita un engranaje de conexiones y nudos 
viarios que favorezcan la movilidad, el desarrollo y la competitividad de esta zona estratégica de la parte 
alta de la comarca del Baix Llobregat.

ENMIENDA NÚM. 101

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rotonda, en la N-260, de acceso a Llagunes, Pallars Sobirà.

JUSTIFICACIÓN

En el municipio de Soriguera, todos los accesos a núcleos desde la N-260 se hicieron excepto el 
acceso a Llagunes, estando todos los proyectos e informes redactados. Se pide la ejecución del proyecto 
de construcción de una rotonda de acceso a la población de Llagunes.
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ENMIENDA NÚM. 102

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 D.G. de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de la infraestructura de la estación de tren del núcleo urbano del Vendrell (Tarragona).

JUSTIFICACIÓN

La estación de tren del núcleo de Vendrell, situada en la Avenida Jaume Carner, tiene deficiencias en 
materia infraestructural, que pasa, por no tener unos espacios cubiertos en los andenes suficientemente 
amplios.

Esto supone que cuando llueve los pasajeros no están protegidos ya que solamente en dirección 
Tarragona existe una pequeña marquesina del todo insuficiente y en dirección Barcelona no hay ninguna. 
Asimismo, el número de bancos es totalmente insuficiente dado el volumen de pasajeros que pasan por 
la estación.

ENMIENDA NÚM. 103

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 D.G. de Transporte Terrestre.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un acceso por carretera para la urbanización de Torreblanca en el Vendrell (Tarragona) 
y mejora del arcén.

JUSTIFICACIÓN

La urbanización de Torreblanca de la población del Vendrell (provincia de Tarragona), está situada en 
la confluencia la N-340 con la rotonda que une la C-32 con la AP-7. Los vecinos de dicha urbanización 
tienen problemas tanto para acceder en coche a su urbanización, como para llegar a la parada de autobús 
interurbano para ir dirección Barcelona, dado que para acceder por carretera a la misma desde la N-340 
tienen circular por esta carretera hasta un paso subterráneo situado a un kilómetro de la rotonda y si 
quieren ir a pie para acceder a los servicios de transporte interurbano, deben hacerlo durante 200 metros 
por el arcén de la carretera en una curva que tiene mala visibilidad para los conductores, que no tiene valla 
ni alumbrado, y que no está acondicionado para ser utilizado por personas a pie.

El aislamiento de los vecinos de esta urbanización es un problema, que requiere de una solución que 
permita a los vecinos acceder por carretera desde la rotonda de la N-340 a la urbanización construyendo 
un acceso por carretera paralelo al acceso a la AP7, dado que la otra fórmula de acceso se hace a través 
del paso subterráneo antes menciono que no cumple con los estándares para la circulación de personas 
lo que supone a los vecinos de la urbanización que vienen de Tarragona o que salen de la AP7 tengan que 
hacer un trayecto de 4 kilometres en coche para poder llegar a una rotonda y hacer un cambio de sentido.

ENMIENDA NÚM. 104

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 80.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prora, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 753.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del parque de viviendas y adecuación de la accesibilidad para personas con movilidad 
reducida, en la ciudad de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

El parque de vivienda en la ciudad data, mayoritariamente, de las décadas de 1960-1970-1980 en las 
que se utilizaron materiales de baja calidad que en la actualidad han degradado la habitabilidad de estas 
viviendas. La infrafinanciación histórica de la ciudad hace que acometer este proyecto sea inviable para 
la administración local.

ENMIENDA NÚM. 105

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de arcenes y mejora de la seguridad del trazado del tramo Sopeira (Huesca)  Boca sud 
Túnel de Vielha (Lleida) de 45Km.

JUSTIFICACIÓN

La carretera N-230 sufre un importante tráfico internacional, tanto de pasajeros como de mercancías 
(unos 4650 vehículos diarios, de los cuales un 12 % proceden de vehículos pesados), como consecuencia 
de su finalización en el límite con la frontera francesa.

Este tramo en concreto no tiene las condiciones físicas adecuadas para un tráfico de tal volumen; el 
trazado no se ha reformado desde la década de los 80, y como consecuencia nos encontramos un trazado 
sinuoso, estrecho que en su vasta mayoría no cuenta con ningún tipo de arcén de seguridad, con un firme 
en mal estado, con pocas zonas de adelantamiento e inexistencia de carriles dobles, además de muchas 
intersecciones al mismo nivel y sin visibilidad. Existen dos travesías peligrosas, en Vilaller y el Pont de 
Suert. El tramo acumula un desnivel de 900 m.
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ENMIENDA NÚM. 106

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 02D.G. de Programación Económica y Presupuestos.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 74.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestrcuturas, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia a la concesionaria de los peajes entre Ulldecona y Hospitalet de l’Infant de la autopista 
AP-7, para la gratuidad de dichos peajes.

JUSTIFICACIÓN

Debe compensarse a los usuarios de la AP-7, por la inexistencia de la autovía A-7 entre el Perelló y la 
Jana, incluyendo la gratuidad del peaje de l’Hospitalet, punto a partir del cual empieza la autovía. Esta 
medida ha sido reclamada por los alcaldes de la zona como una alternativa para poder evitar la alta 
siniestralidad de la carretera N-340 a su paso por estas comarcas.

ENMIENDA NÚM. 107

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. cv
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Autovía A-7 tramo el Perelló-C42 (I’Aldea-Tortosa) (El).

JUSTIFICACIÓN

Para realizar el estudio y el proyecto del tramo de la autovía A-7 entre el Perelló y la autovía C-12 
localizada en los municipios de Tortosa y la Aldea, conectando la autovía A-7 con las comarcas del Ebre 
catalán.

ENMIENDA NÚM. 108

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conexión y accesos a la autopista AP-7 y autovía A-7 desde la Sènia y Alcanar.

JUSTIFICACIÓN

Se consideran mejorar y adecuar estos accesos para conectar y facilitar el acceso de estos municipios 
a la autopista AP-7 y la autovía A-7, debido a la excesiva distancia al siguiente y más cercano.

ENMIENDA NÚM. 109

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción y adecuación de paso a nivel ferroviario subterráneo en Móra la Nova.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del proyecto del paso a nivel ferroviario subterráneo para dotar de seguridad a los peatones 
y vehículos.

ENMIENDA NÚM. 110

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la carretera Riba-Roja d’Ebre-Almatret-Mequinensa.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del proyecto constructivo de la carretera que facilitará la conexión entre los municipios 
vecinos de Catalunya y Aragón, y vía de evacuación de población prevista por el Plan de Emergencia 
Nuclear de Tarragona.
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ENMIENDA NÚM. 111

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

N-420 Tramo: Caseres-Móra d’Ebre. Mejora del estado del asfalto y carretera en general.

JUSTIFICACIÓN

Subsanar el deterioro del asfalto de la carretera que provoca inseguridad en los conductores y peligro 
de accidente.

ENMIENDA NÚM. 112

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de los edificios de la estación de tren de Campredó en el municipio de Tortosa.

JUSTIFICACIÓN

Por el estado de deterioro y mal estado que presentan los edificios de la estación de Campredó.

ENMIENDA NÚM. 113

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 611.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de semáforos en el tramo urbano de la carretera N-420 en Gandesa.

JUSTIFICACIÓN

Para facilitar la seguridad de los peatones y el tráfico rodado por el tramo urbano de la N-420 a su 
paso por Gandesa.

ENMIENDA NÚM. 114

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 81

Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Variante de la N-420 a su paso por Gandesa.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del proyecto constructivo de la variante de la N-420 en Gandesa que evitaría el paso de los 
vehículos pesados y el resto por dentro del núcleo urbano del pueblo, incrementando el nivel de seguridad 
de sus habitantes y peatones.

ENMIENDA NÚM. 115

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestrcuturas, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Señalización del Castillo de Miravet en la carretera N-420.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de señalizar en la carretera N-420 uno de los castillos más importantes de Catalunya, 
de gran valor cultural y patrimonial.
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ENMIENDA NÚM. 116

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Línea ferroviaria Reus-Móra la Nova-Caspe, mejora del estado de la vía, los equipos y las estaciones.

JUSTIFICACIÓN

El grave deterioro que sufre la vía y sus instalaciones provoca en diferentes puntos de reducción de 
velocidad de los convoyes y también situaciones de posible descarrilamiento.

ENMIENDA NÚM. 117

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Desdoblamiento de la línea ferroviaria Reus-Móra la Nova-Caspe.

JUSTIFICACIÓN

Por ser arteria de tránsito de mercancías entre Aragón y Catalunya, y conexión con el corredor del 
mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 118

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Tercer puente sobre el río Ebro en Tortosa. Redacción del proyecto.

JUSTIFICACIÓN

Para conectar el campus universitario y la zona ferial con la otra orilla del río Ebro mejorando la 
conectividad, accesos y movilidad de la circulación de Tortosa.

ENMIENDA NÚM. 119

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de reordenación y mejora de la conexión de la carretera N-340 con la carretera TV-3405 y 
entrada a Amposta.

JUSTIFICACIÓN

Para la mejora del acceso a la ciudad de Amposta por la N-340 en su conexión con la carretera 
TV3405 por efectos de seguridad, volumen de vehículos y reordenación urbanística de la zona.

ENMIENDA NÚM. 120

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A-7 Tramo: El Perelló-Hospitalet de l’lnfant.

JUSTIFICACIÓN

Para redactar y ejecutar el proyecto del tramo de la autovía A-7 entre el Perelló y Hospitalet de l’lnfant 
para diseñar la conexión con el tramo de la A-7 que llega hasta Hospitalet de l’lnfant.
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ENMIENDA NÚM. 121

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A-7 Tramo: La Jana-Tortosa (Campredó) C-12.

JUSTIFICACIÓN

Continuación y conexión del tramo de autovía A-7 entre la provincia de Castelló y la de Tarragona.

ENMIENDA NÚM. 122

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Señalización en la N-420 del Castellet de Banyoles, poblado ibérico de Tivissa.

JUSTIFICACIÓN

Indicación y señalización en la N-420 de un conjunto histórico y patrimonial de gran importancia 
cultural.

ENMIENDA NÚM. 123

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 612 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación a vía urbana de la antigua carretera N-340 a su paso por el interior del municipio de la 
Aldea.

JUSTIFICACIÓN

Para poder transformar y adecuar la antigua carretera N-340 en vía urbana como principal arteria de 
comunicación del municipio posibilitando la reurbanización y aprovechamiento tanto para vehículos como 
para viandantes.

ENMIENDA NÚM. 124

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.0. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación del camino o «paso de ronda» del castillo de Miravet.

JUSTIFICACIÓN

Para recuperar un camino importante para acceder al Castillo de Miravet y potenciar éste activo 
cultural y turístico.

ENMIENDA NÚM. 125

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 80 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 18 D.G. del Instituto Geográfico Nacional.
Programa: 495.A. Desarrollo y aplic. de la información geográfica española.
Artículo: 510.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Observatori de I’Ebre.

JUSTIFICACIÓN

Para poder desarrollar su trabajo científico e histórico.
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ENMIENDA NÚM. 126

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.0. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del entorno del centro histórico de Miravet.

JUSTIFICACIÓN

Para poder ejecutar el proyecto de adecuación y mejora el centro histórico de Miravet.

ENMIENDA NÚM. 127

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejoras definitivas en el paso subterráneo para garantizar el acceso universal entre el barrio de mar 
y el centro de la ciudad de Vilanova i la Geltrú.

JUSTIFICACIÓN

El paso subterráneo ubicado en este sector entre el barrio de mar y el centro de la ciudad de Vilanova 
i la Geltrú, se ve afectado por la barrera de la infraestructura ferroviaria existente.

Este paso subterráneo es utilizado no tan solo, por los usuarios de RENFE, sino también por el 
vecindario como paso para acceder a la estación de autobuses o como conexión entre el barrio de mar y 
el centro ciudad, especialmente al conectar con una zona de equipamientos educativos.

ENMIENDA NÚM. 128

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción rotonda entrada de la Estación de la Rente de Sant Sadurní d’Anoia.

JUSTIFICACIÓN

La entrada de la estación de la Rente está cerrada entre muros, esta zona es frecuentada por mucha 
gente y justo está en la intersección de la entrada de unas bodegas muy conocidas. La supresión de estos 
muros junto con la construcción de una rotonda reduciría riesgo de accidentes y facilitaría la maniobra al 
autobús urbano y también a camiones de gran tonelaje que frecuentan la zona habitualmente.
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ENMIENDA NÚM. 129

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejoras definitivas en el paso subterráneo para garantizar el acceso universal entre el barrio del Poble 
Sec y el centro de la ciudad de Sitges.

JUSTIFICACIÓN

El paso subterráneo ubicado en este sector entre el barrio del Poble Sec y el centro de la ciudad de 
Sitges, se ve afectado por la barrera de la infraestructura ferroviaria existente.

Este paso subterráneo es utilizado no tan solo, por los usuarios de RENFE, sino también por el 
vecindario como paso para acceder a la estación de autobuses o como conexión entre el barrio mencionado 
anteriormente, donde está ubicado el CAP y el centro ciudad.

ENMIENDA NÚM. 130

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 47.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia a la concesionaria del peaje de la AP7 en El Vendrell para su gratuidad.

JUSTIFICACIÓN

Por la inexistencia de una autovía gratuita a lo largo de la comarca del Baix Penedés, lo que obliga a 
los usuarios a usar vías de peaje existentes.

ENMIENDA NÚM. 131

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 101 Centro de Estudios y Experimentación de OO.PP.
Programa: 451.M. Estudios y servicios asistencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Canalización del agua del Consorci d’Aigües de Tarragona.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de partida presupuestaria para el cumplimiento del convenio entre los ayuntamientos de La 
Secuita y Perafort con ADIF, firmado en diciembre de 2006 y pendiente de ejecución la partida de la 
canalización del agua del Consorci d’Aigües de Tarragona-CAT.

ENMIENDA NÚM. 132

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

La mejora de la circulación y de la seguridad en el tramo donde confluyen la A7 y la N-3240.

JUSTIFICACIÓN

La mejora de la circulación y de la seguridad en el tramo donde confluyen la A7 y la N-340, entre la 
rotonda de la Mora y final de término de Tarragona. Es un punto negro de la circulación, sobre todo los 
fines de semana y en épocas de vacaciones.

ENMIENDA NÚM. 133

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 70 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.

Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejoras en la señalización y accesibilidad de la antigua carretera N-340.
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JUSTIFICACIÓN

Mejoras en la señalización y accesibilidad de la antigua carretera N-340 a su paso por Tarragona, 
entre las rotondas de la Savinosa y de la Mora Tamarit. Instalación de semáforos en el acceso de Cala 
Romana y en Solimar y los correspondientes pasos de peatones.

ENMIENDA NÚM. 134

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Carril bici en la antigua N-340 a su paso por Tarragona.

JUSTIFICACIÓN

Carril bici en la antigua N-340, a su paso por Tarragona, entre las rotondas de la Savinosa y la Mora 
Tamarit, con conexiones a las zonas de playa y con el cinturón verde.

ENMIENDA NÚM. 135

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 94

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejoras en el apeadero RENFE en Viladecans. Desdobla vía para convertir en estación.

JUSTIFICACIÓN

Viladecans es la población con mayor número de habitantes de las situadas en la línea R2 Sud de 
Cercanías de Barcelona, con 66.000 habitantes, y no dispone de estación de tren, solamente un apeadero.

Con la transformación en estación se podrá absorber la mayor frecuencia de parada una vez se 
ejecuten las obras ya previstas en el Corredor Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 136

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 140.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Desdoblamiento línea férrea entre Vandellós y Tarragona.

JUSTIFICACIÓN

El desdoblamiento es imprescindible para poder descongestionar de tráfico férreo la línea convencional 
de ancho ibérico actual, y se pueda derivar todo el tráfico de mercancías, Media y Larga Distancia por la 
línea del AVE Madrid-Barcelona.

Esto permitirá una mejor utilización de los recursos actuales y mejorar notablemente el servicio de 
Cercanías de Tarragona y de Barcelona (línea R2 Sud).
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ENMIENDA NÚM. 137

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reparación del firme de la carretera entre Bellvís i Térmens por su uso primordial como eje económico 
intercomarcal.

JUSTIFICACIÓN

El mal estado de la vía que ha sufrido un gran deterioro que no solo dificulta el tráfico, sino que ya ha 
provocado bastantes accidentes entre los usuarios. Aunque se trata de una vía de titularidad local, su uso 
real es eje económico de comunicaciones interterritorial.

Esta es una vía con una gran intensidad de tráfico por varios motivos: porque conecta dos comarcas, 
la del Pla d’Urgell y la Noguera, porque se convierte en una vía de conexión de las capitales comarcales 
de Mollerussa y Balaguer, porque comunica los sectores industriales del Pla de Urgell y los de Vilanova 
de la Barca y Balaguer y, principalmente, porque es un nexo entre la Autovía A-2 y la C-13 entre Bell-lloch, 
pasando por Bellvís y Térmens, dirección Balaguer, Artesa de Segre, la Seu d’Urgell y Andorra.

ENMIENDA NÚM. 138

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 223 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de mejora y asfaltado de los caminos rurales del municipio de Sant Guim de Freixenet.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de mejora y asfaltado de los caminos rurales del municipio de Sant Guim de Freixenet 
afecta a 1,6 km de caminos rurales y está presupuestado en unos 223.000 euros.

El mal estado de la vía causa agravio a los usuarios. Dado el ámbito rural en el que predominan las 
actividades agrícolas y ganaderas y la existencia de varios núcleos diseminados por el término municipal 
es muy importante tener buenas vías de comunicación.

ENMIENDA NÚM. 139

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento y mejora de la carretera del núcleo de Ribelles.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia al Ayuntamiento de Vilanova de I’Aguda para acondicionar y mejorar la carretera del 
núcleo de Ribelles en el municipio de Vilanova de I’Aguda.
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ENMIENDA NÚM. 140

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Redacción del proyecto y ejecución de la ampliación y mejora de la carretera N154, en los tramos del 
p.k. 0,0 al p.k. 1,480, tramo: Puigcerdà-Frontera Francesa y p.k. 3,200 al 7,860, T.M. Llívia.

JUSTIFICACIÓN

La carretera N-154 es una carretera internacional, transcurriendo un tramo de la misma en territorio 
Francés 8 (con la denominación D-68), siendo la única que une directamente el enclave del municipio de 
Llívia con el territorio del Estado Español. Esta vía de conexión está recogida en el Tratado de los Pirineos 
de 1659 como paso neutral de conexión de Llívia.

Actualmente la carretera consta de un recorrido de 7,86 km. de los cuales el tramo inicial del p.k. 0,0 
al p.k. 1,480 y el tramo final del p.k. 3,200 al 7,860, son en territorio español. Consta de un carril en cada 
sentido, sin arcén, con una anchura total de 7 m y un trazado sinuoso con profundas cunetas laterales, 
siendo habituales accidentes en la misma. Dicha carretera es de uso diario obligado para los 1600 
habitantes del municipio de Llívia, que se incrementa notablemente en periodos vacacionales y fines de 
semana, al tratarse de un municipio de gran impacto turístico, multiplicando por 4 su población.

ENMIENDA NÚM. 141

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
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Programa: 261P Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Obras de pavimentación del Carrer Costa del Castell, en el municipio de Ciutadilla.

JUSTIFICACIÓN

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2011, se incluyó con cargo a la partida 
17.09.76.505 una subvención directa de 200.000,00 € a favor del Ayuntamiento de Ciutadilla para la 
pavimentación de «carrer costa del Castell».

Para el 20 de diciembre de 2011, la alcaldía había convocado al pleno de la corporación, y dentro del 
orden del día, se preveía la adjudicación de la obra. Con fecha 19 de diciembre de 2011 tuvo entrada en 
el registro del Ayuntamiento, escrito del Ministerio de Fomento, mediante el cual se comunicaba que no 
era posible la firma del convenio de colaboración mediante el cual se producía el pago de la subvención 
nominativa a favor del ayuntamiento.

ENMIENDA NÚM. 142

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Enlace norte con la autovía A7.

JUSTIFICACIÓN

Con la construcción de la variante de la N-340 1 A7 por detrás de Altafulla, el pueblo ha quedado sin 
ninguna conexión directa con este eje viario. Proponemos que el Estado ejecute esta conexión con la 
parte norte.
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ENMIENDA NÚM. 143

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 75 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del paso subterráneo de la Estación de Tren Altafulla-Tamarit.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación y mejora de sistema de iluminación, canalización de aguas e impermeabilidad del paso 
subterráneo de la Estación de tren de Altafulla-Tamarit.

ENMIENDA NÚM. 144

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Cubrir la totalidad de las vías de tren que transcurren por Vilafranca del Penedés.

JUSTIFICACIÓN

Solucionar los problemas de temblores y ruidos producidos por el paso de trenes de alta velocidad. 
Con la cobertura de las vías del tren se arreglará esta situación.

ENMIENDA NÚM. 145

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

N-260 Variante de Senterada (2,0 Km.).

JUSTIFICACIÓN

Dotar de partida para la construcción de esta obra, por su importancia para la movilidad en el Pirineo 
occidental de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 146

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Revisión estudio informativo y redacción proyecto constructivo N-260 Variante de Olot.

JUSTIFICACIÓN

Replanteamiento de las obras de la variante de Olot en el tramo de enlace Olot-Norte, enlace N260 La 
Canya.

ENMIENDA NÚM. 147

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación del carrer Major de Sant Jaume de Llierca.

JUSTIFICACIÓN

La calle Mayor de Sant Jaume de Llierca es de titularidad estatal. A causa de la falta de inversión es 
urgente una actuación de remodelación.
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ENMIENDA NÚM. 148

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Enlace carreteras C-32 i A2 en Tordera.

JUSTIFICACIÓN

Inversión para facilitar los accesos y la seguridad en el enlace de Can Bartolí entre dos carreteras 
principales.

ENMIENDA NÚM. 149

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Carretera N-260 Travesía de Llançà.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución de obras necesarias dado el alto volumen de tránsito en la carretera nacional.

ENMIENDA NÚM. 150

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Carretera N260 Travesía de Vilafant.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución urbanización aceras travesía N260 por el casco urbano de Vilafant.

ENMIENDA NÚM. 151

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
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Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Eliminación puntos negros carretera A2 p.k. 723-724 en Sant Julià de Ramis.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de eliminar tramos peligrosos en las carreteras estatales.

ENMIENDA NÚM. 152

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio y redacción del proyecto del túnel de Toses en la N-152.

JUSTIFICACIÓN

Una reclamación histórica del territorio para comunicar las comarcas del Ripollès y la Cerdanya.
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ENMIENDA NÚM. 153

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Barreras de seguridad carretera N-152 a su paso por Ribes de Freser.

JUSTIFICACIÓN

Instalación de barreras de seguridad para evitar la gravedad de los accidentes de las motocicletas en 
esta peligrosa carretera estatal a su paso por Ribes de Freser.

ENMIENDA NÚM. 154

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

T2007 17 38 3762 N152 Ribes de Freser-La Molina.

JUSTIFICACIÓN

Inicio de la ejecución de las obras de la carretera N152, de Ribes de Freser-La Molina y del Túnel de 
Toses.

ENMIENDA NÚM. 155

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

N260 Variante Súper-Norte de Ripoll.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución de la obra de la carretera N260, Variante Súper-Norte a su paso por el municipio de Ripoll.

ENMIENDA NÚM. 156

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento de la N260 de Ripoll a Olot.

JUSTIFICACIÓN

Para acondicionar una carretera estatal en mal estado.

ENMIENDA NÚM. 157

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento de la N260 en el sector industrial de Cal Gat, en el municipio de Sant Joan de les 
Abadesses.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto y ejecución de los accesos de la N260 al polígono industrial y reducción de la accidentalidad.
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ENMIENDA NÚM. 158

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento de la N260 en el sector industrial de Can Llaudet, en el municipio de Sant Joan de 
les Abadesses.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto y ejecución de los accesos de la N260 al polígono industrial y reducción de la accidentalidad.

ENMIENDA NÚM. 159

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la señalización de carreteras.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a la toponimia catalana de la señalización de carreteras de la demarcación de Girona.

ENMIENDA NÚM. 160

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 397,90 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2006 17 38 0829 N260. Eje Pirenaico Tramo Llançà-Figueres.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución en este ejercicio de las obras proyectadas, compensando el retraso histórico en esta 
infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 161

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 86,74 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2007 17 38 3759 M152. La Molina-Conexión con la actual N-152 (10,17 kms).

JUSTIFICACIÓN

Ejecución en este ejercicio de las obras proyectadas, compensando el retraso histórico en esta 
infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 162

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.796,65 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2007 17 38 3762 N152 Ribes de Freser-La Malina (18,2 kms).

JUSTIFICACIÓN

Ejecución en este ejercicio de las obras proyectadas, compensando en retraso histórico en esta 
infraestructura.
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ENMIENDA NÚM. 163

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.095,32 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2008 17 38 0026 Estudio informativo eje pirenaico entre Olot y Ripoll.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución en este ejercicio de las obras proyectadas y para evitar mayores perjuicios debidos al 
retraso.

ENMIENDA NÚM. 164

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Variante N260 a la zona de mercancías de la estación de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución de las obras de la variante de la carretera N260 a la estación de Portbou, evitando el paso 
de camiones por el centro urbano.

ENMIENDA NÚM. 165

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reconstrucción del mirador turístico de la N260, en la localidad de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Reconstrucción y habilitación del mirador turístico de la N260 ubicado en el tramo del núcleo urbano 
y el paso del Frare, en Portbou.

ENMIENDA NÚM. 166

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2.ª. Fase rehabilitación de la estación transpirenaica de Ripoll.

JUSTIFICACIÓN

La modernización y puesta al día de la estación de ferrocarril de Ripoll necesita la finalización de las 
obras de rehabilitación de la emblemática estación del municipio.

ENMIENDA NÚM. 167

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Estación de ferrocarril de Llangá.

JUSTIFICACIÓN

Redacción del proyecto de remodelación de la estación de ferrocarril.
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ENMIENDA NÚM. 168

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejora de las estaciones de ferrocarril de la demarcación de Girona.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de mejora en diferentes estaciones de ferrocarriles de la demarcación de Girona (restauración 
de edificios, maquinaria expendedora de billetes,…).

ENMIENDA NÚM. 169

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejora de la accesibilidad y eliminación de barreras en la estación de ferrocarril de Figueres.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la accesibilidad de todos los usuarios al servicio de ferrocarril.

ENMIENDA NÚM. 170

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejora de accesibilidad y eliminación de barreras en la estación de ferrocarril de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la accesibilidad de todos los usuarios al servicio de ferrocarril.

ENMIENDA NÚM. 171

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. cv
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Reconversión de usos de edificios en la estación de ferrocarril de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Reconvertir espacios no utilizados de la estación para usos culturales y sociales del municipio.

ENMIENDA NÚM. 172

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Pantalla acústica en la zona ferroviaria de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de pantallas acústicas en el tramo de zona de paso y maniobras de trenes des de la 
estación hasta el túnel.
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ENMIENDA NÚM. 173

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Actuaciones de mejora en la frecuencia de ferrocarriles de la línea Barcelona-Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de mejora en la frecuencia de trenes de la línea Barcelona-Portbou (personal, abonos, 
maquinaria), para subsanar los déficits arrastrados en el tiempo de esta línea de regionales.

ENMIENDA NÚM. 174

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Estudio y proyecto del desdoblamiento de la línea de ferrocarril Vic-Ripoll.

JUSTIFICACIÓN

Redacción del estudio y del proyecto para el desdoblamiento de la línea de tren Vic-Ripoll, que 
permitiría la modernización de esta línea ferroviaria y la planificación futura de la ejecución de la obra.

ENMIENDA NÚM. 175

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402 Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Supresión de pasos a nivel en la ciudad de Figueres.

JUSTIFICACIÓN

Supresión de los pasos a nivel por el soterramiento del actual trazado de ferrocarril en Figueres.

ENMIENDA NÚM. 176

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Vial de circunvalación de la carretera de Castanyet a la carretera de Anglés.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Santa Coloma de Farners para ejecutar una obra 
imprescindible para solucionar un punto negro de vialidad.

ENMIENDA NÚM. 177

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Compensación expropiación terrenos ADIF en San!Cugat del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Partida presupuestaria destinada a compensar al Ayuntamiento de San!Cugat del Vallés por la 
Sentencia del Tribunal Supremo que le obliga a compensar a ADIF por la expropiación de unos terrenos 
del municipio.
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ENMIENDA NÚM. 178

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

lntercambiador del Hospital General en los municipios de Sant Cugat del Vallés y Rubí.

JUSTIFICACIÓN

Estudio informativo la conexión que debería permitir el enlace entre los Servicios de transporte 
público ferroviario de Rodalies (RENFE) y del Metro del Vallés de FGC, entre las estaciones de Hospital 
General (FGC) y de Rubí (RENFE).

ENMIENDA NÚM. 179

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

lntercambiador de Volpelleres en San!Cugat del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Estudio informativo la conexión que debería permitir el enlace entre los Servicios de transporte público 
ferroviario de Rodalies (RENFE) y del Metro del Vallés de FGC, entre las estaciones de Volpelleres (FGC) 
y de Sant Cugat (RENFE).

ENMIENDA NÚM. 180

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Habilitar una partida de inversión en la estación de RENFE del municipio de Calaf, comarca de la 
Anoia (Barcelona), para que aumente la frecuencia de paso del tren, además de proyectar un bajador y 
muelle para mercancías.

JUSTIFICACIÓN

Delante de las carencias en la línea de RENFE a su paso por el municipio de Calaf, comarca de la 
Anoia (Barcelona) y viendo que no hay inversión prevista para este proyecto, justificamos la enmienda 
pidiendo dotar una partida al respecto.

ENMIENDA NÚM. 181

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa : 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Incremento de la partida destinada a la mejora de la N-420.

JUSTIFICACIÓN

Partida existente: 2016 17 38 0419. Rehabilitación del firme en la carretera N-42 entre los PP.KK. 
820,000 al 840,000. Tramo: Móra D’ebre-Marçá. 489,82 (es decir, 489.820 euros).

Cabe asegurar la finalización de los trabajos que están siendo ejecutados a lo largo de los 20 km, por 
un firme de carretera en muy mal estado, y ampliar la actuación a otros tramos.

ENMIENDA NÚM. 182

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

N-230. Tramo Túnel de Vielha (boca norte)-frontera francesa. (36,2 Km).

JUSTIFICACIÓN

Construcción de esta obra, por su importancia en la movilidad en la Val d’Aran y para mejorar la 
seguridad de la conexión con la frontera francesa.
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ENMIENDA NÚM. 183

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. 1 nfraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Realización del estudio para la realización del proyecto para enlazar directamente la línea R14 y R13 
a su paso por el término municipal del Alcover posterior a la estación de Alcover dirección Lleida.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente la ciudad de Valls y la de Reus no están comunicadas directamente con ferrocarril, los 
usuarios deben realizar un transbordo en la Plana de Picamoixons dónde dichas líneas R13-R14 coinciden, 
esto sumado al bajo nivel de circulación de unidades provoca que no se usen esta estación. La mejor 
alternativa es la de unir estas líneas desde Alcover R14 con la R13 entre Picamoixons y la localidad de 
Valls, permitiendo una vía directa entre dichas ciudades y la conexión de Valls con la red de Rodalies de 
Tarragona/Reus.

ENMIENDA NÚM. 184

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Realización del estudio para la realización del proyecto para un desdoblamiento de la lfnea R14 desde 
La Plana-Picamoixons a su paso por el término municipal de Valls hasta la estación de Reus.

JUSTIFICACIÓN

La duplicación de esta línea histórica entre las estaciones de Reus y La Plana-Picamoixons, mejoraría 
en gran parte la circulación de unidades de pasajeros y de mercancías desde el centro de la península al 
Puerto de Tarragona.

Así mismo se podría ampliar la frecuencia actual y reactivar del uso del ferrocarril en una zona del 
territorio del Camp de Tarragona con un bajo servicio ferroviario.

ENMIENDA NÚM. 185

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Realización de una rotonda que realice una conexión segura entre la Nacional 420 en la Localidad de 
Les Borges del Camp con la carretera C-242z entre los puntos kilométricos 866-867.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente el diseño actual del enlace realizado provoca confusión entre los conductores provocando 
en este punto un alto índice de siniestralidad, sumado a la poca iluminación de dicha conexión en una 
carretera nacional de alta intensidad de tráfico pesado y de turismos.
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ENMIENDA NÚM. 186

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 45.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Compra 8 unidades tipo Serie Renfe 598 para mejorar/dignificar el servicio actual de las líneas 
R15-R16 entre el inicio y la finalización de las mismas.

JUSTIFICACIÓN

Dado que el parque móvil data en algunos casos desde 1974 y el gran uso de pasajero en estas líneas 
es necesario apostar por la seguridad y efectividad/puntualidad del servicio en esta zona de la provincia 
de Tarragona, zona que incluye el plan Penta de Seguridad Nuclear.

ENMIENDA NÚM. 187

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Estación de mantenimiento, reparación y actualización de coches y locomotoras, en La Selva del 
Camp (Estudio Informativo).

JUSTIFICACIÓN

La Selva del Camp cuenta con ancho ibérico, su polígono industrial está muy cerca del ancho mixto y 
europeo. Por ser La Selva un punto estratégico y la importancia que tendría este equipamiento.

ENMIENDA NÚM. 188

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Instalación del tercer raíl en la línea actual entre Tarragona y Castellbisbal (Redacción del proyecto y 
primera fase de obra).

JUSTIFICACIÓN

Para conectar el Port de Tarragona por ferrocarril en ancho europeo hasta la frontera francesa.

ENMIENDA NÚM. 189

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Conexión de la linea LAV. Vandellós-Tarragona con la estación urbana de Tarragona (obra).

JUSTIFICACIÓN

Se considera importante singularizar esta inversión en el presupuesto de ADIF.

ENMIENDA NÚM. 190

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Adecuación del entorno y viales de acceso a la nueva estación de tren de Cambrils.

JUSTIFICACIÓN

Obras para unir la nueva estación de tren de Cambrils con el núcleo habitado.
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ENMIENDA NÚM. 191

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Nuevo puente en la antigua N-340 sobre la riera de Alforja de Cambrils.

JUSTIFICACIÓN

Para quitar una barrera arquitectónica muy importante, en la antigua N-340.

ENMIENDA NÚM. 192

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Estación intermodal en el sur del Aeroport de Reus, en la linea LAV Vandellos-Tarragona.

JUSTIFICACIÓN

Obra licitada que quedó congelada en 2010. Se considera importante singularizar esta inversión en el 
presupuesto de ADIF.

ENMIENDA NÚM. 193

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Restauración y acondicionamiento del Pont de Ferro de Vilamarxant.

JUSTIFICACIÓN

El Pont de Ferro necesita inversiones de restauración para poder cruzarlo sin peligro y que vuelva a 
ser útil.

ENMIENDA NÚM. 194

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Conexión del Pont de Ferro con la vía verde de Benaguasii-LIíria y con Riba-roja modificando el viejo 
trazado de la vía verde.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 195

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secr. de Estado Infraes., Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Enlace ferroviario entre la estación de Torrellano y el aeropuerto de I’Aitet.

JUSTIFICACIÓN

El aeropuerto de I’Aitet es el único de Europa con más de 10 millones de pasajeros que no tiene 
conexión ferroviaria. La distancia entre la estación de esta población del término municipal de Elx y el 
aeropuerto es apenas de unos 3 kms.
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ENMIENDA NÚM. 196

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Rotulación en catalán para los tramos de carreteras de titularidad estatal en el País Valenciano.

JUSTIFICACIÓN

Partida para rotular en catalán todos aquellos tramos de carreteras que se sitúan dentro de los límites 
territoriales del País Valenciano. Hay que cumplir la legalidad del Estatuto de Autonomía que reconoce la 
oficialidad del catalán en Valencia, documento donde recibe la denominación de «valenciano», en igualdad 
de condiciones con la otra lengua del Estado.

ENMIENDA NÚM. 197

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Transferencia de crédito al ayuntamiento de Riba-roja del Túria.

JUSTIFICACIÓN

Compra de 3 mini-buses para renovar la flota y reparación de los autobuses antiguos para poder dar 
servicio a las rutas arRIBABUS, CONecta METRO y demás rutas municipales.

ENMIENDA NÚM. 198

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Plan de movilidad comarcal Camp de Túria.

JUSTIFICACIÓN

Estudio de rutas, compra de autobuses e instalación de las marquesinas necesarias para crear una 
ruta comarcal con el objetivo de unir las tres terminaciones de Metrovalencia de FGV de Bétera, Lliria i 
Riba-roja de Túria además, haciendo parada al menos en Vilamarxant.

ENMIENDA NÚM. 199

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 90.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Contrato programa para financiar transporte público metropolitano y terminar la T2 de metro  tranvía 
tramo Natzaret-Estación del Norte de la ciudad de València.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 200

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.M. Ordenación e inspección del transporte terrestre.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Cesión de suelo de la Zona de Actividades Logísticas para ampliar carril bici la Punta-Pineda con un 
paseo peatonal.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.
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ENMIENDA NÚM. 201

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Primera fase del soterramiento de las vías de Renfe en Natzaret, Serrería y su entorno en la ciudad 
de València.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 202

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Primera fase de la construcción de la línea de Alta Velocidad entre València y Alacant con recorrido por 
comarcas del interior del País Valenciá (paso por Xátiva-Aibaida-Muro-Aicoi  Cocentaina-Xixona-Aiacant-
Eix).

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de vertebración por vía de infraestructuras ferroviarias de las poblaciones y ciudades del 
interior del País Valenciá.

ENMIENDA NÚM. 203

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75317.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Sagunt (Camp de Morvedre) Ciutat-jardí de la Gerencia del Por! de Sagunt: rehabilitación y valorización 
de este espacio para uso público.

JUSTIFICACIÓN

Por considerar necesario impulsar este proyecto de rehabilitación, conservación y promoción del 
Patrimonio Industrial de Sagunt después del desmantelamiento de los Altos Hornos y del fallido proyecto 
de la Conselleria de Cultura de la anterior administración por crear la Ciutat de Teatre Campus de les Arts 
Escéniques.
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ENMIENDA NÚM. 204

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Sagunt (Camp de Morvedre) Partida para el estudio de la conexión de la línea 3 del metro de València, 
que acaba en el municipio de Rafelbunyol, hasta la playa del núcleo del Port de Sagunt.

JUSTIFICACIÓN

Para conectar comarcas de I’Horta Nord y el Camp de Morvedre (unos 80.000 habitantes se 
beneficiarían).Para permitir que le núcleo del Port de Sagunt tenga acceso directo por línea ferroviaria. 
Para permitir que los ciudadanos de El Puig, Pugol, Sagunt y el núcleo Sagunt-Port accedan a la red 
ferroviaria de metro de la ciudad de Valéncia directamente. «Tranviarización» al atravesar poblaciones. 
Aparcamientos intermodales para población diversa y polígonos industriales.

ENMIENDA NÚM. 205

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75317.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Rehabilitación del casco antiguo de Benicarló.

JUSTIFICACIÓN

El patrimonio histórico-arquitectónico del casco antiguo local sufre gran degradación. Los fondos 
deberán ser destinados a la subvención de la restauración tanto de fachadas como en el resto de elementos 
arquitectónicos as! como para estimular la apertura de negocios.

ENMIENDA NÚM. 206

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Arreglo y cesión de la N340a a su paso por Benicarló.

JUSTIFICACIÓN

La cesión de la N340a debe hacerse con esta en perfecto estado para su conversión en bulevar, tal 
como se indica en el PGOU de la localidad.
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ENMIENDA NÚM. 207

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Estudio técnico y económico del soterramiento de las vías del tren a súper paso miedo Núcleo urbano 
de Algemesí.

JUSTIFICACIÓN

El núcleo urbano de Algemesí está separado por las vías ferroviarias. Existen dos barrios que han 
quedado segregados del resto del núcleo urbano con los consecuentes problemas sociales y económicos 
que ello ha conllevado. Para evitar la marginación que, especialmente uno de estos barrios ha sufrido, hay 
que eliminar esta secular barrera arquitectónica que divide el municipio. Para ello hay que empezar 
realizando un estudio económico y técnico de cómo se puede realizar esta magna obra.

ENMIENDA NÚM. 208

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Completar la circunvalación de Algemesí por el sureste incluyendo la construcción de un nuevo puente 
que cruce el río Magre en la partida de Berca, así como un carril bici que acompaña la misma. PRIMERA 
FASE: Estudios técnicos y expropiaciones.

JUSTIFICACIÓN

En la actualidad el tráfico de vehículos de Alzira bien mayoritariamente por la entrada sur, más que por 
la del sureste por ser la carretera del sur que una vía desdoblada. Esto implica que todo este tráfico, vaya 
donde vaya a Algemesí, entra por la parte sur y atraviesa calles residenciales que no están preparado 
para soportar ese volumen de tráfico. Se tratarla de iniciar los estudios y comenzar las expropiaciones 
para realizar esta circunvalación (con carril bici incluido) y el puente que completaría la ronda exterior de 
Algemesí, que diversificaría las entradas en Algemesí y descongestionarla gran parte del núcleo urbano. 
Esta circunvalación y puente se encuentran contemplados en el nuevo PGOU de 2011.

ENMIENDA NÚM. 209

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.052 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Desvío carretera N-330 a su paso por Sinarcas.

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Fomento realizó el proyecto en el año 2008, clave 33V7030, pero todavía no se ha 
ejecutado.
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ENMIENDA NÚM. 210

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Pantallas de protección acústica AP-7. Martorell.

JUSTIFICACIÓN

El trazado de la AP-7 discurre y coincide en muchos tramos como la trama urbana del municipio en 
este sentido se hace indispensable corregir el gran impacto que genera esta vía en su trazado.

ENMIENDA NÚM. 211

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Pantallas de protección acústica corredor mediterráneo a su paso por Martorell.

JUSTIFICACIÓN

El trazado del corredor mediterráneo discurre y coincide en muchos tramos como la trama urbana del 
municipio en este sentido se hace indispensable corregir el gran impacto que genera esta vía en su 
trazado.

ENMIENDA NÚM. 212

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.A. Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Pantallas de protección acústica A-2 a su paso por Martorell.

JUSTIFICACIÓN

El trazado de la A-2 discurre y coincide en muchos tramos como la trama urbana del municipio en este 
sentido se hace indispensable corregir el gran impacto que genera esta vía en su trazado.

ENMIENDA NÚM. 213

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 142

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). Corrección afectaciones línea de mercancías 
en la demarcación de Girona.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución de obras para corregir afectaciones producidas por las obras del AVE en la infraestructura 
convencional de la linea de ferrocarril de mercancías.

ENMIENDA NÚM. 214

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Incremento de la dotación económica del Plan Estatal de la Vivienda (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

Desde el gobierno de Badalona consideramos el anuncio del gobierno del PP de impugnar la nueva 
ley de emergencia habitacional, la Ley 4/2016, como un ataque al derecho a la vivienda. Este enfrentamiento 
en realidad comenzó con la Ley 4/2015, una ley impulsada a través de un amplio proceso de movilización 
ciudadana que recogió miles de firmas para corresponsabilizar a los grandes tenedores de viviendas 
vacías en la lucha contra la emergencia habitacional. cv
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La desprotección legal que sufren los ayuntamientos como el nuestro coincide con un importante 
descenso presupuestario por parte del Estado. El Gobierno español destina actualmente un 0,058 % del 
PIB español en vivienda, frente al 1,8 % de Francia. Es decir, veinte veces menos. Así, la principal 
herramienta de financiación de las políticas de vivienda en Cataluña, el Plan Estatal de Vivienda (Real 
Decreto 233/2013, de 5 de abril), que depende del Ministerio se ha reducido en más del 70 % durante los 
últimos años, ha pasado de 1.155 M euros en 2017 a 466 M euros el año 2017. Pedimos al Ministerio que 
incremente las partidas destinadas a políticas de vivienda y facilite a municipios como el nuestro el acceso 
a los recursos para hacer frente a las necesidades expuestas.

ENMIENDA NÚM. 215

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Primera fase del soterramiento del ferrocarril (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

El soterramiento de la línea de ferrocarril en Badalona es una reivindicación histórica de la ciudad. Su 
construcción representó un fuerte impacto y en la actualidad sigue siendo un problema. Por otro lado, se 
trata de una barrera entre el núcleo urbano y las playas y paseo marítimo, acrecentando la discontinuidad 
entre la ciudad y su zona litoral, así como su uso por parte de los ciudadanos. Previamente se realizará 
un estudio de disponibilidad del suelo y de requerimientos técnicos para, a continuación, elaborar un 
proyecto constructivo (con un coste estimado de 4.000.000 euros) que permitirá el traslado hacia el interior 
del municipio de la vía de tren de cercanías.

Solicitamos al Ministerio que dedique los recursos necesarios para garantizar la viabilidad del proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 216

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

B-40 tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls (6.2 Km) Viladecavalls (Valles Occidental).

JUSTIFICACIÓN

Finalización del citado tramo en el presente año.

ENMIENDA NÚM. 217

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.840 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Adecuación cobertura B-40 y zona adyacente a su paso por Viladecavalls. (Valles Occidental).

JUSTIFICACIÓN

En los PGE del 2012 la partida era de 900 miles de euros) guardando relación con un protocolo 
firmado entre Ministerio y Ayuntamiento para la adecuación de una superficie de unos 40.000 m2 aprox. 
(coste real de 1.840 miles de euros) En los PGE 2012 sólo se prevé 50 (miles de euros) Proponemos la 
dotación de 1.840 (miles de euros) o en su defecto mantener partida PGE 2012 de 900(miles de euros).

ENMIENDA NÚM. 218

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Impermeabilización cubierta B40, en el municipio de Viladecavalls.

JUSTIFICACIÓN

Impermeabilización de la cubierta de la B-40 a su paso por Can Trias y ajardinamiento de la zona, en 
el municipio de Viladecavalls.

ENMIENDA NÚM. 219

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Nudo de conexión C-16, en el municipio de Viladecavalls.

JUSTIFICACIÓN

Terminar nudo de conexión de la C-16 con la B-40.

ENMIENDA NÚM. 220

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Elaboración del estudio del Túnel del Turó de Monteada, entre los municipios de Cerdanyola y 
Monteada i Reixac.

JUSTIFICACIÓN

Elaboración del estudio para la construcción de un túnel de 2,5 km por debajo de «el turó de Monteada» 
para la línea R4 de Rodalies (Manresa-Barcelona-Vilafranca del Penedés-Sant Vicenc;: de Calders) 
siguiendo aproximadamente el trazado de la autopista C-58. Con este túnel, algunos trenes se ahorrarfan 
dar la vuelta por Monteada i Reixac con el objetivo de reducir tiempo de viaje.
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ENMIENDA NÚM. 221

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Instalación de barreras acústicas entre el barrio de Serraparera y la línea de RENFE R-8, en el 
municipio de Cerdanyola del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Necesarias barreras acústica para separar el barrio de Serraparera tanto de la línea de Ferrocarriles 
como de la autopista.

ENMIENDA NÚM. 222

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Reforma del puente de la Avenida de Serragalliners, en el municipio de Cerdanyola del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria reforma del puente de la Avenida de Serragalliners que conecta la Universitat Autónoma de 
Barcelona con el barrio de Serraparera para adaptar su seguridad a la normativa vigente y rediseñar la 
funcionalidad del espacio y sus comunicaciones.

ENMIENDA NÚM. 223

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.k Infraestructura del transporte ferroviario. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Primera fase del TramVallés, en el municipio de Cerdanyola del Valles.

JUSTIFICACIÓN

Línea de tranvía de unos 10 km de longitud y entre 12 y 18 paradas, con una funcionalidad local y que 
debe permitir conectar con Rodalies i FGC a través de diferentes estaciones de intercambio.

ENMIENDA NÚM. 224

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Conexión barrio de Montflorit, en el municipio de Cerdanyola del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la conexión con el barrio de Montflorít y mejorar sus entradas.

ENMIENDA NÚM. 225

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejora del entorno de la estación de RENFE del municipio de Rubí.

JUSTIFICACIÓN

Desde hace años el entorno de la estación de RENFE del municipio de Rubí está en un estado 
lamentable. No existe luz en el aparcamiento, hay suciedad en el entorno, vallas caídas, y sin un acceso 
directo a la zona habitada de la ciudad. Esto obliga a que las personas tengan que pasar por una zona 
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oscura, sucia e insegura para llegar a la ciudad. La falta de seguridad es evidente y en más de una 
ocasión ha habido robos. Esperamos no lamentar problemas mayores.

ENMIENDA NÚM. 226

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.M. Ordenación e inspección del transporte terrestre.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Adecuaciones para el uso peatonal y de transporte en bicicleta de la conexión entre el municipio de 
Sant Cugat del Vallés i Rubí del túnel que atraviesa la AP-7 en su km 155.

JUSTIFICACIÓN

Entre el municipio de Sant Cugat del Vallés y Rubí, existe la AP-7 que provoca una barrera para las 
personas que se desplazan de una ciudad a otra. Las dos partes disponen de comercio, actividad terciaria 
y industrial, y centenares de personas tienen que atravesar diariamente esté túnel. La aproximación a este 
con el propio túnel no está adecuada para los peatones y usuarios con bicicleta, poniendo en riesgo la vida 
de estas personas pero también la de los vehículos que transitan por ella.

ENMIENDA NÚM. 227

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
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Programa: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Proyecto de urbanización de La Creu i el Ventaiol, en el municipio de Vacarisses.

JUSTIFICACIÓN

Estas dos urbanizaciones no tienen los servicios básicos (alcantarillado, cloacas y asfaltado). Con 
este proyecto estas dos urbanizaciones obtendrían los servicios mínimos necesarios.

ENMIENDA NÚM. 228

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Proyecto de urbanización de Ca l’Oliva y Pou Gran, en el municipio de Vacarisses.

JUSTIFICACIÓN

Estas dos urbanizaciones no tienen los servicios básicos (alcantarillado, cloacas y asfaltado). Con 
este proyecto estas dos urbanizaciones obtendrían los servicios mínimos necesarios.
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ENMIENDA NÚM. 229

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejora y Adecuación de los viales y accesos al Polígono Industrial Riera de Caldes, en el municipio de 
Palau-Solitá i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

Los polígonos industriales de las cercanías de Barcelona, fueron diseñados en las décadas de los 70 
y 80 del siglo pasado, respondiendo a las necesidades de esas épocas. Actualmente estos polígonos han 
quedado obsoletos y no responden a las necesidades actuales de las industrias implantadas en ellos ni 
de las posibles nuevas industrias.

Hace falta modernizar estos polígonos industriales para reactivar la actividad económica de la zona y 
generar nuevos puestos de trabajo al mismo tiempo que se hacen atractivos para las empresas ya 
implantadas y las que puedan interesarse en un futuro.

ENMIENDA NÚM. 230

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Construcción del enlace de la autovía 840 con la carretera 8V1202 en su paso por Ullastrell.

JUSTIFICACIÓN

Está en construcción la autovía 840 que unirá las poblaciones de Abrera (Baix Llobregat) con Terrassa 
(Vallés Occidental). Ullastrell es un municipio de 2050 habitantes que linda con esta infraestructura y que 
se podría beneficiar a nivel económico y de creación de puestos de trabajo con un enlace directo a esta 
autovía 840 como tienen los otros pueblos lindantes. El trazado del enlace ya está hecho por un vial de 
unos 2 km hasta el término municipal. Este enlace ayudaría a dinamizar el único polígono industrial del 
municipio.

ENMIENDA NÚM. 231

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 60 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejoras centro histórico, en el municipio de Maó.

JUSTIFICACIÓN

Mejoras y adecuación del centro histórico de Maó.
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ENMIENDA NÚM. 232

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejoras accesos al puerto de Maó.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar los accesos tanto para medios de transporte como para peatones del puerto de Maó.

ENMIENDA NÚM. 233

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y polftica del suelo.
Artrculo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Obras de saneamiento de la urbanización de «Macare!», en el municipio de Ferreries.

JUSTIFICACIÓN

Obras necesarias para adecuar la urbanización de «Macaret» en Ferreries.

ENMIENDA NÚM. 234

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Instalación de barreras acústicas y firme anti-acústico en la autovía A-11 a su paso por el término 
municipal de Collbató.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Collbató está afectado gravemente por el ruido derivado del tránsito de vehículos, 
turismos y camiones por la Autovía A-11, autovía que divide en dos el municipio y que transcurre paralela 
a núcleos altamente poblados desde antes de su construcción, y que afecta directamente la salud de los 
vecinos, tal como se justifica en los diversos estudios y auditorías presentados por el ayuntamiento y tal 
como corroboran las mediciones acústicas efectuadas por el propio Ministerio de Fomento durante los 
años de 2015 y 2016 en las cuales se ha llegado a la conclusión de que se sobrepasa en mucho los límites 
legalmente admisibles.

Se propone la instalación de barreras acústicas, pavimento anti-acústico y otras medidas adicionales 
que se puedan prever.
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ENMIENDA NÚM. 235

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75306.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Rehabilitación de edificios en desuso, en el municipio de Maó.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 236

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secr. de Estado Infraes., Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Primera fase de la duplicación de vía del tramo Monteada i Reixac-Vic de la linea R3 de Cercanías de 
Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Desdoblar el tramo entre Monteada i Reixac y Vic de la linea R3 de Cercanías de Cataluña que llega 
hasta Puigcerdá. Esta actuación lleva implícita la eliminación de todos los pasos a nivel existentes, 
mediante pasos a distinto nivel y viales de enlace, así como el cierre perimetral a lo largo de toda la linea.

Esta obra es imprescindible y de ejecución ineludible en una de las vías ferroviarias más deficitarias 
de toda la península ibérica, que acumula años de retraso, que ha provocado la movilización de plataformas 
ciudadanas, ayuntamientos, así como de varios Consells Comarcals (Vallés Oriental y Osona) y de la 
Generalitat de Catalunya.

Redactado ya el Estudio informativo, hace falta cerrar el proyecto ejecutivo, especialmente del tramo 
de la vía que circula por Osona, del cual no se ha informado a pesar del compromiso adquirido por el 
Ministerio de Fomento, para proceder a la licitación de esta obra pública.

ENMIENDA NÚM. 237

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Desdoblamiento de la R3 de Rodalies.

JUSTIFICACIÓN

Una infraestructura urgente, reivindicada por el territorio desde hace mucho tiempo y también necesaria 
para garantizar la movilidad sostenible a los pueblos del Congost con su conexión con Barcelona y la 
comarca de Osona.
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ENMIENDA NÚM. 238

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Mejoras de protección sonora y visual del trazado del TAV con los edificios del barrio de Can Colet, a 
La Roca Centre (La Roca del Valles).

JUSTIFICACIÓN

La corta distancia entre el trazado del TAV las viviendas de Can Colet, afecta negativamente a los 
vecinos y vecinas del barrio de Can Colet.

ENMIENDA NÚM. 239

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Reparar las deficiencias fruto de la mala ejecución del proyecto de mejoras medioambientales en todo 
el trazado del TAV a su paso por el municipio de La Roca del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

La construcción de caminos, canalizaciones de aguas, etc., está muy defectuosa provocando 
problemas de seguridad entre otros.

ENMIENDA NÚM. 240

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 4538 Creación de Infraestructuras de Carreteras.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Rotonda en el acceso norte a Santa Agnés de Malanyanes, dentro de la BV-5105 PK 0,3, a la Roca 
del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria anulación de la incorporación de los vehículos de izquierdas al carril central ya que se 
sufren incidencias reiteradas por este motivo con accidentalidad incluida.

ENMIENDA NÚM. 241

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261P Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Proyecto y ejecución del paseo fluvial que conecte La Ruta Prehistórica con el Polígono Industrial Can 
Masseguer (8 km), a la Roca del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

En paralelo al río Mogent, enlazar Cardedeu con Vilanova del Vallés. Circuitos de salud, mejora 
medioambiental y de paisaje. Conocer la historia, la restauración y todo lo que nos rodea. Es un municipio 
turístico y debemos aprovechar los más de 4 millones de visitantes al centre comercial para generar 
riqueza en nuestra población.

ENMIENDA NÚM. 242

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Construcción estación Can Llong-Sabadell.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de la estación proyectada en el Plan de Infraestructuras Ferroviarias de Rodalies de 
Barcelona hasta el 2015 por el Ministerio de Fomento. Se encuentra situada entre las estaciones Sabadell cv
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Nord y Terrassa Est, Sería una estación de Rodalies Barcelona de la línea R4 situada en el barrio de Can 
Llong de Sabadell.

ENMIENDA NÚM. 243

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Acondicionamiento estación sud de Sabadell.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento de la estación sud de Sabadell, mejoras en el acceso en los andenes, concretamente 
constituye un nuevo ascensor y mejoras en el acceso pedestre. Así como en el interior de la estación.

ENMIENDA NÚM. 244

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 8.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo. 
Artículo: 75.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Actuación de pacificación del centro de la ciudad-Sabadell.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones para la pacificación del centro de la ciudad con el objetivo de reducir la contaminación 
atmosférica y mejorar el espacio público.

ENMIENDA NÚM. 245

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75306.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Acondicionamiento y puesta en marcha del bajador de Castellarnau-Sabadell.

JUSTIFICACIÓN

Debido a la construcción de la futura estación de tren en la linea R4 en el barrio de Can Hong este 
bajador dejo de funcionar. Por ese motivo hace falta acondicionar y restablecer su función de estacionamiento 
mientras no se construya la futura estación.
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ENMIENDA NÚM. 246

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

1.a fase del convenio ferroviario de Baleares.

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno de España debe cumplir con el convenio ferroviario firmado en 2009 por los ejecutivos 
central y autonómico por valor de 443 millones de euros y de los que tan sólo se han transferido 57.

ENMIENDA NÚM. 247

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Importe de crédito (en miles de euros): 42.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 34 D.G. de Aviación Civil. 
Programa: 455.M.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Aeropuertos de Baleares.

JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento, reforma de la plataforma A y remodelaje de salas de Son Sant Joan. Mantenimiento 
del Aeropuerto de Maó y ampliación del aeropuerto de Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 248

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas en Pollença.

JUSTIFICACIÓN

Arreglos necesarios para la eliminación de las barreras arquitectónicas en Pollença i correcto acceso 
para todos los ciudadanos y ciudadanas.

ENMIENDA NÚM. 249

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 32 Dirección General de Marina Mercante.
Programa: 454.M. Regulación y seguridad del tráfico marítimo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Rehabilitación Port de Banyalbufar.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria rehabilitación integral del puerto de Banyalbufar para atender las necesidades actuales de 
uso.

ENMIENDA NÚM. 250

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 380.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario. 
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Tranvía entre Palma y el Aeropuerto.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto para conectar el aeropuerto de Palma con el distrito Playa de Palma.
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ENMIENDA NÚM. 251

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo. 
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Rehabilitar antiguas viviendas de los maestros ubicados a la Torreta (la Roca del Vallés).

JUSTIFICACIÓN

Este antiguo edificio se puede utilizar como vivienda social para familias.

ENMIENDA NÚM. 252

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.M. Ordenación e inspección del transporte terrestre.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Carril «BICI» en la estación de autobuses, en el municipio de Ciutadella.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 253

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.M. Ordenación e inspección del transporte terrestre.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Red urbana de carriles bicicleta y conexiones con municipios del resto de la comarca, en el municipio 
de Santa Coloma de Gramenet.

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de mejorar la movilidad sostenible y reducir los niveles de contaminación, así como fomentar 
el uso de transporte no contaminante y el fomento de la actividad física como hábito saludable entre la 
ciudadanía. La infrafinanciación histórica de la ciudad hace inviable responsabilizarse a la administración 
local del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 254

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 7.040 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2006 17 38 0811: A-2 Tramo: Conexión Baix Llobregat-AP-7. (2,4 Km) Castellbisbal.

JUSTIFICACIÓN

El puente de Castellbisbal que permitirá enlazar la A-2 y la AP-7 superando el río Llobregat tendría 
haber sido finalizado en 2016, según la última información del ministerio de Fomento a los ayuntamientos 
afectados. Sin embargo esta fecha no se cumplió al estar las obras en punto muerto y, de este modo, 
habrán tardado más de 10 años en construir un viaducto de 2,4 kilómetros (con la parada de un año en 
2010 por el recorte en infraestructuras de Zapatero), con un coste de 65 millones de euros y el agravante 
de que no será una solución integral al problema de movilidad que afecta esa zona.

ENMIENDA NÚM. 255

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 20.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2004 17 38 4158: A-27 Tramo: Variante de Valls-Montbllanc (7,3 Km.).
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JUSTIFICACIÓN

La A-27 o Autovía de Tarragona a Lleida también conocida como Autovía de la Costa Daurada, es una 
autovía que una vez finalizada conectará la AP-7 a la altura de Tarragona con Lleida. Consta de seis 
tramos de los cuales solamente están construidos tres (desde Tarragona a Valls) y en el cuarto (Valls-
Montblanc) se encuentra proyectado pero las obras todavía no se han iniciado.

ENMIENDA NÚM. 256

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 2.200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2003 17 38 4109: A-2 Tramo: Maqanet de la Selva-Sils (4,7 Km.).

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de disponer de una alternativa rápida y gratuita a la autopista AP-7 para la movilidad en 
carretera entre Barcelona y Girona.

ENMIENDA NÚM. 257

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 4.300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carretera.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2004 17 38 0966: A-2 Tramo: Tordera-Maqanet de la Selva (8,9 Km.) (Acondicionamiento N-11).

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de disponer de una alternativa rápida y gratuita a la autopista AP-7 para la movilidad en 
carretera entre Barcelona y Girona.

ENMIENDA NÚM. 258

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 23.100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carretera.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2005 17 38 4197: Acceso al Puerto de Barcelona desde el Cinturón Litoral.

JUSTIFICACIÓN

La actuación consistiría en la construcción de un nuevo acceso des de la Red de Carreteras del 
Estado al Port de Barcelona por su vertiente sur. Actualmente el acceso viario de realiza a mediante la 
Ronda Litoral (B-10), que presenta un significativo tráfico de vehículos pesados. Con esta actuación, se 
mejorará ostensiblemente las actuales condiciones de accesibilidad al Port de Barcelona y su conectividad 
terrestre, aumentando la capacidad y la seguridad de la red.
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ENMIENDA NÚM. 259

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 6.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2007 17 38 4311: A-2 Tramo: Pont de Molins-La Jonquera.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de disponer de una alternativa rápida y gratuita a la autopista AP-7 para la movilidad en 
carretera entre Girona y la frontera francesa.

ENMIENDA NÚM. 260

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 10.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

2007 17 38 4312: A-2 Tramo: Figueres-Pont de Moljns.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de disponer de una alternativa rápida y gratuita a la autopista AP-7 para la movilidad en 
carretera entre Girona y la frontera francesa.

ENMIENDA NÚM. 261

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 4.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2013 17 38 4702: A-2 Tramo: Variante de Báscara.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la información pública y la licitación de las obras.

ENMIENDA NÚM. 262

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 7.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras. cv
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Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2013 17 38 4706: A-2 Tramo: Variante Pont de Molins.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la información pública y la licitación de las obras.

ENMIENDA NÚM. 263

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2013 17 38 4708: A-2 Tramo: Báscara-Variante de Figueres.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de disponer de una alternativa rápida y gratuita a la autopista AP-7 para la movilidad en 
carretera entre Girona y la frontera francesa.
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ENMIENDA NÚM. 264

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 4.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2013 17 38 4709: A-2 Tramo: Orriols-Báscara.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de disponer de una alternativa rápida y gratuita a la autopista AP-7 para la movilidad en 
carretera entre Girona y la frontera francesa.

ENMIENDA NÚM. 265

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

2014 17 28 4717: N-11. Reordenación de accesos e intersecciones en N-11/Giv-5125 y N-11/Giv6226 
(Pontós y Garrigás).

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una vía congestionada por la alta intensidad de tránsito que se registra diariamente. La 
lentitud y la negativa a desdoblar algunos de sus tramos para así convertirla en autovía han producido 
diferentes y reiteradas problemáticas que aún esperan solución. En los dos casos, los conductores se han 
de incorporar o salir directamente de la N-11 sin carriles de aceleración o desaceleración o giratorios que 
puedan minimizar el riesgo y evitar la siniestralidad.

ENMIENDA NÚM. 266

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 54.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

2016 17 38 3688: A-7. Tramo: La Móra-La Pobla de Montornés.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de disponer de una alternativa rápida y gratuita a la autopista AP-7 para la movilidad en 
carretera entre Barcelona y Tarragona.

ENMIENDA NÚM. 267

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 176

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento de 17.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2016 17 38 3693: A-27 Conexión de la A-27 con la AP-2 en Montblanc.

JUSTIFICACIÓN

Una vez realizada la construcción del tramo Valls-Montblanc de la A-27 será necesaria la conexión de 
esta con la AP-2 con tal de poder conectar las ciudades de Lleida y Tarragona por vía rápida.

ENMIENDA NÚM. 268

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 71.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 47.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Bonificación del tramo de peaje de la AP-2 entre Soses y Montblanc.
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JUSTIFICACIÓN

Ante la saturación y congestión viaria de la N-240 es necesario dotar de vías rápidas y seguras para 
el transporte de vehículos y reducir la siniestralidad viaria de la N-240 en la que desde se computan 180 
accidentes, con 23 víctimas mortales, 35 heridos graves y 300 heridos leves.

ENMIENDA NÚM. 269

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 450 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2000 17 38 3340: A-26 Tramo: Figueres-Besalú (25.00 Km.).

JUSTIFICACIÓN

El desdoblamiento del eje Pirenaico en el tramo Besalú-Figueres, que desde 2003 se encontraba en 
fase informativa resulta necesaria dado que la intensidad media diaria (IMD) en esta vía se había situado 
en los últimos años en torno a los siete mil vehículos, siendo una de las más elevadas de las carreteras 
del Estado.

ENMIENDA NÚM. 270

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2007 17 38 3749: A-26 Tramo: Enlace Cabanelles-Besalú (9,3 Km.).

JUSTIFICACIÓN

El desdoblamiento del eje Pirenaico en el tramo Besalú-Figueres, que desde 2003 se encontraba en 
fase informativa resulta necesaria dado que la intensidad media diaria (IMD) en esta vía se había situado 
en los últimos años en torno a los siete mil vehículos, siendo una de las más elevadas de las carreteras 
del Estado.

ENMIENDA NÚM. 271

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2007 18 38 3762: N-152. Variante de Ribes de Freser. (2,8 Km.).

JUSTIFICACIÓN

La población de Ribes de Freser queda partida por la mitad por la carretera N-260, dificultando así los 
desplazamientos dentro de la población y ocasionando también un peligro evidente a los habitantes de 
Ribes de Freser.
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ENMIENDA NÚM. 272

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Glorieta N-260/C-26.

JUSTIFICACIÓN

La intersección de la C-26 con la N-260, se trata de un doble cambio de rasante sin iluminación alguna 
en la que a lo largo del día giran muchos camiones y vehículos y en la que tampoco existen badenes o 
una señalización grande, más allá de un cartel a unos aproximados 200 metros de la intersección.

ENMIENDA NÚM. 273

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
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Programa: 453.B.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de placas acústicas en la autovía A-7 a su paso por la ciudad de Tarragona, entre los ppkk 
1.158 y 1.164.

JUSTIFICACIÓN

El paso de tráfico rodado por la A-7 a su paso por Tarragona se produce a muy pocos metros de las 
residencias de muchos vecinos ocasionándoles ruidos y molestias que se verían reducidas con la 
instalación de placas acústicas.

ENMIENDA NÚM. 274

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de los accesos de la A-7 de las incorporaciones y salidas de la autovía A-7 a su paso por 
Tarragona, concretamente las situadas en los puntos kilométricos 1160, 1162 y 1164.

JUSTIFICACIÓN

Por su densidad de tráfico, con numerosos vehículos pesados, por el número de incorporaciones y 
salidas de vehículos y por su carácter de circunvalación urbana, es necesario dotar a esta vía de mayor 
seguridad vial, prolongando las incorporaciones y salidas hasta una longitud de 125 metros, como marca 
la normativa, para velocidades de 100 Km/h.
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ENMIENDA NÚM. 275

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 44.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conexión de la A-2 con la C-32 en Sant Boi.

JUSTIFICACIÓN

La actuación permitirá conectar la Ronda Litoral (8-10) con la C-32 en la altura de Sant Boi de Llobregat 
sin pasar por el ramal sur. De este modo de mejoraran los enlaces y la conectividad entre los municipios 
de un lado y otro del Rio Llobregat así como la descongestión de los accesos a la ciudad de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 276

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio para la cobertura de la B-20 entre el parque de Europa y el túnel de Montigalà.

JUSTIFICACIÓN

El soterramiento total de la B-20 es una necesidad ya que deja a una parte de los vecinos y vecinas 
de Santa Coloma de Gramenet a merced de los ruidos y la alta densidad de tráfico que tiene la B-20 como 
una de las principales vías de acceso y salida a la ciudad de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 277

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 34 D.G. de Aviación Civil.
Programa: 441.O. Subvenciones y apoyo a transporte aéreo.
Artículo: 47.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451. N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Licitación de la Obligación de Servicio Público (OSP) de la ruta aérea comercial Barcelona  Menorca.

JUSTIFICACIÓN

La implantación de un Servicio público Barcelona-Menorca debe servir para garantizar frecuencias y 
precios asequibles durante el invierno. Barcelona es el destino más frecuente de los menorquines y 
menorquinas ya sea por estudios, trabajo u ocio.

ENMIENDA NÚM. 278

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2003 17 38 3602: N-340 Variante de Vallirana (2,2 Km).

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acelerar la ejecución de las obras en curso.

ENMIENDA NÚM. 279

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio de viabilidad de diferentes proyectos de soterramiento de vías convencionales de ferrocarril y 
su impacto ambiental en las ciudades de Sant Feliu de Llobregat y L’Hospitalet de Llobregat.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida existente para el presente año de la asignación presupuestaria necesaria para la 
elaboración de estudios y revisión de proyectos.
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ENMIENDA NÚM. 280

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de pasarela para peatones sobre el río Noguera Pallaresa en Sort.

JUSTIFICACIÓN

Reordenación del tramo urbano de la N-260 con la construcción de una pasarela para peatones en el 
puente que cruza el río Noguera Pallaresa y mejorando la zona de aparcamiento. Actualmente, hay apenas 
espacio para que los peatones puedan cruzarlo; a menudo si son carritos de niños o personas mayores 
en silla de ruedas tienen que hacerlo por la propia carretera.

ENMIENDA NÚM. 281

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 24.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Línea de Alta Velocidad Vandellós-Tarragona.

JUSTIFICACIÓN

Finalizar la ejecución de las obras en curso con objeto de que el corredor entre en servicio en abril de 
2018, tal como anunció el Ministro de Fomento.

ENMIENDA NÚM. 282

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento de 116.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Línea de Alta Velocidad Vandellós-Valéncia (Implantación del ancho europeo).

JUSTIFICACIÓN

Es necesario el impulso de las obras del tramo Reus-Vila-seca y la ejecución de las obras adjudicadas 
en 2014 del tramo Vila-seca-Castellbisbal. En caso contrario debe definirse una nueva partida específica.

ENMIENDA NÚM. 283

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Implantación del ancho estándar europeo entre Vilamalla y Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al corredor convencional internacional de los estándares europeos de ancho de vía.

ENMIENDA NÚM. 284

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 24.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acceso UIC al Puerto de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Con el objetivo de licitar las obras y acelerar la ejecución de los trabajos.
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ENMIENDA NÚM. 285

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación de la terminal de Vilamalla.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de adecuar la RFIG en Vilamalla para permitir el acceso en ancho estándar europeo a la la 
terminal de Vilamalla.

ENMIENDA NÚM. 286

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN 

Pasos a nivel.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria para considerar la supresión de pasos a nivel de la línea R3 y 
de Flaçá, objeto este último de un convenio pendiente de firma.

ENMIENDA NÚM. 287

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conexión línea convencional-línea alta velocidad Penedés.

JUSTIFICACIÓN

Redacción del proyecto constructivo de la conexión ferroviaria de la línea de alta velocidad y 
convencional en el ámbito de Vilafranca del Penedés en el 2017 y ejecución de las obras durante el 2018.

ENMIENDA NÚM. 288

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conexión corredores ferroviarios al norte de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la redacción de proyectos constructivos con el objetivo de conectar los corredores ferroviarios 
al norte de Barcelona con objeto de equilibrar el tráfico de Rodalies de Catalunya por los túneles de 
Barcelona, mejorar la funcionalidad y dar cabida al futuro incremento de frecuencia en la línea R3 y de 
acceso al aeropuerto de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 289

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Desdoblamiento parcial Parets del Vallés-La Garriga.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la redacción de proyectos constructivos con el objetivo de conectar los corredores ferroviarios 
al norte de Barcelona con objeto de equilibrar el tráfico de Rodalies de Catalunya por los túneles de cv
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Barcelona, mejorar la funcionalidad y dar cabida al futuro incremento de frecuencia en la línea R3 y de 
acceso al aeropuerto de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 290

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Para el inicio de los estudios del nuevo corredor Cornellà-Castelldefels.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la redacción de los proyectos constructivos.

ENMIENDA NÚM. 291

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de pantallas de protección acústica en la AP-7/B-30 a su paso por Valldoreix PPKK 158 a 
160.

JUSTIFICACIÓN

Debido a la gran contaminación acústica que soportan los vecinos.

ENMIENDA NÚM. 292

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 8.300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Urbanización de la Vall de Montserrat de Castellbell i el Vilar.

JUSTIFICACIÓN

La Urbanización nació en los años 70 y 80 sin planificación y sin infraestructuras técnicas necesarias. 
A día de hoy, las condiciones de vida de sus habitantes es deficiente faltando en algún caso los servicios 
básicos de suministro de agua y electricidad, o la red de alcantarillado, el alumbrado público, ni dispone 
de telecomunicaciones, ni de red de calles. Aprobados definitivamente los Proyectos de Reparcelación y 
de Urbanización de la Vall de Montserrat el 26/06/2013 (Mas Astarrós, Gall Pigat y el Prat) para la 
regularización y mejora de urbanizaciones con déficits urbanísticos (Ley 03/2009, de 10 de marzo), el 
presupuesto asciende a 8,3 M. Incluye la Pavimentación, la red de Alcantarillado y la de Servicios.
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ENMIENDA NÚM. 293

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Obras tejado Ayuntamiento de Castellbell i el Vilar.

JUSTIFICACIÓN

En el mes de julio de 2015 cedieron las vigas del tejado del Ayuntamiento de Castellbell i el Vilar. Se 
hizo actuación por procedimiento de emergencia y se apuntaló el tejado garantizando la seguridad de los 
trabajadores y se habilitó la Sala de Plenos para utilizarla como despachos de distintas áreas.

A día de hoy, 6 de junio del 2017 el tejado sigue apuntalado provisionalmente a la espera de disponer 
de recursos para realizar las obras de reparación.

ENMIENDA NÚM. 294

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cobertura de la plaza Dr. Versen Callús (Barcelona).

JUSTIFICACIÓN

En el municipio de Callús no existe un espacio para acoger manifestaciones recreativas al aire libre, 
que al mismo tiempo esté resguardado en caso de lluvia o inclemencia del tiempo. La solicitud que se 
realiza comportaría, en primer lugar, cubrir la plaza Dr. Vers, cercana a la casa consistorial y espacio en 
el que se llevan a cabo distintas manifestaciones públicas populares, aunque siempre con el temor a que 
las inclemencias climáticas impidan su normal desarrollo. Y en segundo lugar el acondicionamiento de su 
entorno, con el ajardinado de la zona verde y adecuación del parque infantil anexo. Dicha zona (plaza, 
zona verde y parque infantil) se encuentra en el centro de un ámbito urbano de servicios que incluye las 
escuelas públicas (escuela infantil y escuela de primaria), la residencia de ancianos, el Centro de Atención 
Primaria y la propia casa consistorial, por lo que constituye el «nervio» de servicios de la comunidad.

ENMIENDA NÚM. 295

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 480 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA
Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución y desarrollo del Plan Director del Verde Urbano de Callús.

JUSTIFICACIÓN

La Diputación de Barcelona ha realizado un estudio para la mejora de las zonas verdes de nuestra 
población, Callús. Dicho estudio se ha concretado en un Plan Director del Verde Urbano, el cual propone 
varias Actuaciones en distintas fases. Sin embargo, en consistorio no dispone en estos momentos de los 
suficientes recursos para acometer la totalidad del Plan, por lo que se solicita una ayuda en los presupuestos 
generales para poder llevar a cabo las Actuaciones más apremiantes del Plan Director. Según cálculos de 
dicho Plan, el importe del que sería deseable disponer asciende a unos 480.000€. Las Actuaciones se 
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ejecutarían tanto en el núcleo urbano como en los distintos núcleos adyacentes (Cal Cavaller, El Cortès y 
Antius).

ENMIENDA NÚM. 296

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 460 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución del Plan Director del Alumbrado público de Callús.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Callús cuenta, gracias a la Diputación de Barcelona, con un Plan Director del Alumbrado 
público del municipio. Dicho Plan incluye propuestas de mejora de la iluminación de las distintas zonas del 
núcleo urbano, así como de los núcleos de Els Manxons, Cal Cavaller, El Cortès y Antius. Las propuestas 
se refieren tanto a la mejora de la iluminación como a la sustitución de las actuales lámparas o faroles por 
luces LED, con el consiguiente ahorro energético (y de factura de la luz). En estos momentos, el consistorio 
de Callús no dispone de los recursos suficientes para acometer la totalidad del Plan Director del Alumbrado 
público, por lo que ha procedido a posponer su ejecución y desarrollo para años (y presupuestos) 
venideros.

ENMIENDA NÚM. 297

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un nuevo depósito de agua para abastecimiento de una parte de la población de 
Callús (Barcelona).

JUSTIFICACIÓN

La construcción de nuevas viviendas en un sector del pueblo de Callús durante los años 2000-2010 
conllevó dificultades para el abastecimiento de agua. Este sector del pueblo, llamado «La Serreta» se 
halla ubicado a la entrada norte de la población y su cota es más alta que el resto del pueblo. Además de 
otras dificultades, una de bastante grave ha sido la falta de presión para abastecer de agua los pisos 
situados en la parte superior de distintas viviendas.

ENMIENDA NÚM. 298

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reasfaltado del acceso norte al pueblo de Callús (Barcelona).
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JUSTIFICACIÓN

Callús tiene un acceso nuevo, desde 2009-2010, por el lado norte de la población. Sin embargo, dicho 
acceso se construyó con una notable y determinada deficiencia: se colocó mal una subbase del asfaltado, 
consistente en cascarilla de fundición, material que ha dado en varias poblaciones e infraestructuras 
muchos problemas a causa de su expansibilidad. Por ello, la entrada al pueblo presente una serie de 
deficiencias: baches, socavones continuos, asfaltado en mal estado, etc. Desde el ayuntamiento se intenta 
paliar estas deficiencias, aunque la solución definitiva consistiría en una nuevo reasfaltado levantando las 
distintas capas actuales y realizando una nueva operación de asfaltado en buenas condiciones desde los 
inicios. Se calcula que la operación podría costar unos 500.000 €.

ENMIENDA NÚM. 299

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Desafectación de la antigua N-340 a su paso por el núcleo urbano de Cambrils.

JUSTIFICACIÓN

Para la reconversión urbana del tramo de la antigua N-340 desafectado por la existencia de la A-7.

ENMIENDA NÚM. 300

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 27.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 D.G. de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución de mejoras en el trazado de la línea R4 de rodalies entre Manresa Terrassa.

JUSTIFICACIÓN

El tramo afectado por las Actuaciones de mejora de la línea es el correspondiente entre las estaciones 
de Terrassa i Manresa, con una longitud de 32 km.

Estas Actuaciones consisten en la corrección del trazado para eliminar las curvas que actualmente no 
permiten velocidad comercial competitiva. Son los siguientes:

— Construcción del túnel de la Serra de Collcardús, en los municipios de Vacarisses i Viladecavalls.
— Corrección del trazado de curvas entre los municipios de Vacaroisses i Castellbell i el Vilar i entre 

este último y Sant Vicenç de Castellet.

Estas Actuaciones mejorarían el tiempo del trayecto en trasporte público, al reducirse el recorrido 
gracias a la construcción del túnel y a la eliminación de las múltiples curvas en el trazado.

ENMIENDA NÚM. 301

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 900 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación del Centro de Convenciones de Cardona.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto esencial para la reactivación socioeconómica de Cardona que consiste en la rehabilitación 
integral del espacio que ocupaba el llamado Cine Moderno de Cardona, de titularidad municipal, como 
centro de convenciones especializado en congresos vinculados a la salud y la medicina.

Se trata de una inversión enmarcada en el Proyecto Cardona Integral, que impulsa el Ayuntamiento 
de Cardona en colaboración con la Fundación SHE, que preside el cardiólogo Dr. Valentí Fuster de Garulla, 
hijo adoptivo de la población, y que pretende convertir Cardona en un referente a nivel de salud y bienestar.

La inversión consiste en el acondicionamiento general del edificio y su dotación como centro de 
convenciones para acoger eventos y congresos, en un equipamiento que ha de actuar como motor de 
divulgación de todas las actividades relacionadas con la salud y la cultura, así como elemento de referencia 
en la oferta turística del municipio.

ENMIENDA NÚM. 302

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Desdoblamiento del puente de Cabrianes, sobre el río Llobregat, en el municipio de Sallent.

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años, los polígonos industriales de Cabrianes han incrementado su actividad y con ello, 
también, la circulación de camiones por el puente sobre el río Llobregat. Con el incremento del flujo de 
circulación, el puente que cruza el río Llobregat necesita ampliar su capacidad, es decir, necesita un 
desdoblamiento.

El tráfico de vehículos y camiones es muy importante y el puente es sólo de un carrillo cual hace que 
soporte un peso extremado y que la circulación sea muy lenta y existe un alto índice de peligrosidad con 
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este ancho de vía. Por ello, es necesario construir un puente anexo para poder circular en doble carril para 
mejorar la peligrosidad y mejorar la circulación.

ENMIENDA NÚM. 303

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Soterramiento de las vías del tren de la línea València-Gandia a su paso por Sueca.

JUSTIFICACIÓN

Las vías, además del peligro que conllevan, suponen una barrera entre los dos núcleos de la población 
de Sueca.

ENMIENDA NÚM. 304

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 76.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primera fase del estudio para la eliminación Puerto de Querol, en la N-232.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un viaducto que facilite las comunicaciones con Morella y su comarca.

ENMIENDA NÚM. 305

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio para la ampliación de la A-68 hasta Vinarós.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dar una solución de movilidad a los habitantes del Baix Maestrar i els Ports con la 
continuidad de la Autovía del Ebro desde La Jana hasta Vinarós.
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ENMIENDA NÚM. 306

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rescate de la AP-7 en el tramo comprendido entre las salidas de Pego i La Vila Joiosa.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario e incentivar las empresas y el turismo que durante más de 40 años han 
pagado este sobrecoste adicional, perdiendo con ello, competitividad.

ENMIENDA NÚM. 307

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la variante de la N-332.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario para aumentar la calidad de vía de las localidades afectadas, así como la 
seguridad de sus ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 308

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Desdoblamiento de las vías en el tramo Castelló de la Ribera-Torrent de la línea 1 de Metro València 
(FGV).

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar la frecuencia de los trenes, reducir el tiempo en los trayectos y mejorar la Seguridad en 
los mismos.

ENMIENDA NÚM. 309

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio del soterramiento de las vías a su paso por Benifaió.

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar la Seguridad y evitar los accidentes mortales que se suceden con Frecuencia.

ENMIENDA NÚM. 310

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rotonda en el cruce entre el camino de la Creueta (en Algemesí) y la carretera a Alzira.

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar la seguridad vial y el flujo de vehículos.
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ENMIENDA NÚM. 311

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Retirada del peaje de la AP-7 en Algemesí.

JUSTIFICACIÓN

La reivindicación tiene una solución técnicamente sencilla y económicamente factible. Algemesí 
tendría una vía de acceso rápido a Valencia con lo que ello comporta para la ciudadanía y para la industria.

ENMIENDA NÚM. 312

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

A-7 Tramo: El Perelló» C12 (Aldea-Tortosa). (El).

JUSTIFICACIÓN

Para substraer del estudio general A-7 La Jana el Perelló la redacción del proyecto del tramo entre el 
Perelló i la autovía C-12 entre la Aldea i Tortosa, conectando así la población de las comarcas del Ebro 
catalán con la Autovía A-7.

ENMIENDA NÚM. 313

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Aumento de la frecuencia de trenes en la línea Gandia-València.

JUSTIFICACIÓN

Incentivar el transporte público y dar servicio a la demanda, especialmente los fines de semana.

ENMIENDA NÚM. 314

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Finalización del proyecto de adaptación del pasillo comunicador de vías de la estación RENFE de Silla 
para personas con movilidad reducida.

JUSTIFICACIÓN

Las personas con movilidad reducida no pueden realizar el cambio de vías por el pasillo subterráneo 
que comunica todas las vías de la estación de RENFE de Silla.

ENMIENDA NÚM. 315

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora en las estaciones de ferrocarril de la demarcación de Castelló.
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JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de mejora en diferentes estaciones de ferrocarriles de la demarcación de Castelló 
(restauración de edificios, maquinaria expendedora de billetes, eliminación de barreras arquitectónicas…).

ENMIENDA NÚM. 316

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora en las estaciones de ferrocarril de la demarcación de Alacant.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de mejora en diferentes estaciones de ferrocarriles de la demarcación de Alacant 
(restauración de edificios, maquinaria expendedora de billetes, eliminación de barreras arquitectónicas…).

ENMIENDA NÚM. 317

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Vía Verde para ciclistas y peatones desde la playa de Almassora hasta Santa Quiteria enlazando con 
la Vía Augusta.

JUSTIFICACIÓN

Ministerio de Medio Ambiente, Confederación Hidrográfica del Júcar. Consiste en crear una Vía Verde 
totalmente acondicionada para que pueda ser utilizada además de para el disfrute personal de los ciclistas 
y peatones, como eje vertebrador de los tres núcleos poblacionales de Almassora, dotándola así de una 
red para la movilidad sostenible.

ENMIENDA NÚM. 318

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora en las estaciones de ferrocarril de la demarcación de Valencia.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de mejora en diferentes estaciones de ferrocarriles de la demarcación de Valencia 
(restauración de edificios, maquinaria expendedora de billetes, eliminación de barreras arquitectónicas…).
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ENMIENDA NÚM. 319

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación Pantalla Verde separadora Polígono Industrial de Castellón de la Zona Residencial de 
Almassora.

JUSTIFICACIÓN

Ministerio de Fomento. Debido a las constantes ampliaciones de la Zona Portuaria de Castelló y a la 
constante ampliación del Polígono petroquímico El Serrallo de Castelló, los riesgos medioambientales y 
de salud que se asumen desde Almassora, requieren de medidas paliativas que han de venir de la mano 
de las mismas administraciones que autorizan estas ampliaciones.

ENMIENDA NÚM. 320

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. cv
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la señalización de carreteras.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a la toponimia valenciana de la señalización de carreteras en la demarcación de Alacant.

ENMIENDA NÚM. 321

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una rotonda, en la N-332 cruce con la CV-678.

JUSTIFICACIÓN

A fin y efecto de reducir la alta siniestralidad acontecida.

ENMIENDA NÚM. 322

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la señalización de carreteras.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a la toponimia valenciana de la señalización de carreteras en la demarcación de València.

ENMIENDA NÚM. 323

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rescate peaje Xeresa.

JUSTIFICACIÓN

Rescate del peaje de la AP7 situado en Xeresa-Xeraco-Gandia para mejorar comunicaciones en la 
comarca de La Safor.
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ENMIENDA NÚM. 324

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la señalización de carreteras.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación a la toponimia valenciana de la señalización de carreteras en la demarcación de Castelló.

ENMIENDA NÚM. 325

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Aumento de transporte ferroviario entre Benicarló y Castelló de la Plana.

JUSTIFICACIÓN

La frecuencia actual de los trenes resulta insuficiente dada la elevada demanda tanto de estudiantes 
como de particulares y mercancías.

ENMIENDA NÚM. 326

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación trazado viario Xátiva-Aicoi.

JUSTIFICACIÓN

Renovación y actualización del trazado e infraestructuras del trazado viario entre Xátiva y Alcoi por su 
mal estado y para mejorar comunicaciones entre dos núcleos de población y sus alrededores.

ENMIENDA NÚM. 327

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción del tramo ferroviario que enlazaría las localidades de Gandia, Oliva, Pego i Denia.

JUSTIFICACIÓN

Por aumentar las comunicaciones ferroviarias en una zona que carece de ellas.

ENMIENDA NÚM. 328

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rescate peaje Oliva.

JUSTIFICACIÓN

Rescate del peaje de la AP7 situado en Oliva-Pego para mejorar comunicaciones en la comarca de La 
Safor y la Marina Alta.
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ENMIENDA NÚM. 329

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ampliación presupuestaria de la partida para la ampliación de la N-238, entre Vinaròs i Ulldecona.

JUSTIFICACIÓN

Cantidad insuficiente actualmente, se iguala a la partida de 2012.

ENMIENDA NÚM. 330

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Desafección de la variante N-332 a su paso por Sueca.

JUSTIFICACIÓN

Se adeuda esta cantidad al municipio desde hace más de 4 años.

ENMIENDA NÚM. 331

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción nuevo edificio Ayuntamiento de Vallromanes.

JUSTIFICACIÓN

El edificio ha quedado muy pequeño para la cantidad de habitantes y por los servicios que se ofrecen.

ENMIENDA NÚM. 332

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
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Programa: 261P Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación de todo el alumbrado público del pueblo de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Es ineficiente.

ENMIENDA NÚM. 333

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 315 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adquisición de viviendas para destinarlos a bolsa de alquiler social en Caldes de Montbui.

JUSTIFICACIÓN

Caldes es un municipio en el que el número de viviendas nuevas en los últimos años ha crecido poco. 
El parque privado de viviendas de alquiler es escaso, y los precios son más caros (gracias a la demanda) 
que el observado en los municipios de su entorno más inmediato. La adquisición de viviendas por parte 
del Ayuntamiento permitiría destinarlos a alquiler desde un punto de vista social.
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ENMIENDA NÚM. 334 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma integral carretera LV-4241 1 BV-4241 Berga-Sant Llorenç de Morunys.

JUSTIFICACIÓN

Esta carretera une Berga (capital comarca del Berguedà, provincia de Barcelona) con Sant Llorenç de 
Morunys (comarca del Solsonès, provincia de Lleida).

Las características y estado actual de la carretera comportan que cuando circulan por ella vehículos 
pesados, estos tienen que invadir completamente toda la calzada. Este hecho comporta un gran peligro 
para la circulación de los usuarios que van en sentido contrario.

Tampoco hay suficientes sitios para adelantar, hecho que limita la velocidad de circulación con la 
presencia de vehículos pesados.

ENMIENDA NÚM. 335 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 219

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Obras de mejora en la red de abastecimiento de agua del municipio de Palafolls.

JUSTIFICACIÓN

La red de abastecimiento de agua del municipio es una de las principales infraestructuras con un 
deficiente mantenimiento acumulado después de varias décadas sin realizar las inversiones necesarias. 
La sustitución de los tramos de fibrocemento y la reforma de los puntos más sensibles de la red se hacen 
imprescindibles para poder plantearse sin hipotecas el tipo de gestión que conviene más al municipio.

ENMIENDA NÚM. 336 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Enlace con la N-230: Hacia el final de este tramo de la A-14 se construirá un enlace y un ramal para 
conectarlo con la N-230 al Norte de Rosselló.

JUSTIFICACIÓN

Por creerlo necesario para el territorio.
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ENMIENDA NÚM. 337

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

500 metros de arreglo de la carretera BV-5114 a su paso por Campins.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de aceras y pasos de peatones para mejorar su seguridad y espaldas de asno para 
reducir la velocidad del tráfico rodado.

ENMIENDA NÚM. 338

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo y asfaltado de los caminos más transitados del término de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Hace muchos años que no se hace y algunos están en un estado lamentable.

ENMIENDA NÚM. 339

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo del atajo de Gualba de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Camino transitado que está en mal estado.

ENMIENDA NÚM. 340

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
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Programa: 261P Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación de toda la red de agua potable del pueblo de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Es muy antigua y muy ineficiente.

ENMIENDA NÚM. 341

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación de toda la red de alcantarillado del pueblo de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Es muy antigua.
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ENMIENDA NÚM. 342

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo, reurbanización, reestructuración y mejora del aprovechamiento de la plaza de la Vila de 
Campins.

JUSTIFICACIÓN

Para hacerlo un espacio real de uso público.

ENMIENDA NÚM. 343

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo y reurbanización de la calle principal del pueblo de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Para hacerlo una vía real de uso público.

ENMIENDA NÚM. 344

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de una rotonda entre la carretera de Carrerada i el carrer Verneda en el municipio de 
Martorelles.

JUSTIFICACIÓN

Para solucionar los problemas de movilidad.

ENMIENDA NÚM. 345

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del Aparcamiento de la estación de la R2 de Mollet-Sant Fost.

JUSTIFICACIÓN

El estado del aparcamiento de esta estación es muy precario e insuficiente para el volumen de usuarios 
de Mollet y sus alrededores que cogen la R2 en esta estación.

ENMIENDA NÚM. 346

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del lateral de la BV-5006 (Av. Piera) para hacer un paseo para peatones.

JUSTIFICACIÓN

Hay que mejorar la movilidad del centro de Martorelles y hacer del carril lateral un paseo mejora el 
espacio de movilidad de la mitad del pueblo.
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ENMIENDA NÚM. 347

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nuevo recorrido de ronda de la BV5006 a su tramo de la Av. Anselm Clavé.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente el tramo de la BV5006 a su tramo por la Av. Anselm Clavé funciona a través de un paso 
alternativo. Hay un nuevo vial de ronda de 400 m que no pase por el centro del municipio y solucione el 
paso alternativo.

ENMIENDA NÚM. 348

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de la intersección de la N-420 con la carretera C-242 en Les Borges del Camp.

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar una intersección al mismo nivel en la que se registran accidentes de tráfico. El 
Ayuntamiento de Les Borges mantuvo contactos con el Ministerio por este tema.

ENMIENDA NÚM. 349

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A-27 Tramo: Montblanc-Lleida (El) (PC).

JUSTIFICACIÓN

Es necesario avanzar la inversión en esta infraestructura que es importante para la movilidad del 
territorio. Cabe recordar que es una infraestructura contemplada en el PEIT.

ENMIENDA NÚM. 350

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Montesquiu: Rehabilitación de la carretera de Ribes.

JUSTIFICACIÓN

Con el paso de los años se ha ido añadiendo asfalto, una capa encima de la otra, sin ningún tipo de 
reducción del firme. Esto ha significado que algunas aceras han desaparecido i otras estén por debajo del 
nivel del firme de la carretera, y también ha creado un cambio de rasante sin visibilidad. Esto ha llevado, 
a ser un tramo totalmente inseguro para los peatones y vehículos.

ENMIENDA NÚM. 351

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453. A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pasarela por debajo de la línea del tren a su paso por el municipio de Montesquiu.

JUSTIFICACIÓN

Debe ser uno de los pocos restantes pasos a nivel sin ninguna seguridad o visibilidad. No hay barreras 
ni semáforos.
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ENMIENDA NÚM. 352

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dir. Gral. De Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Despliegue de la fibra óptica en el municipio en el municipio de Montesquiu.

JUSTIFICACIÓN

Dado el escaso alcance de la red de fibra óptica actual en el municipio.

ENMIENDA NÚM. 353

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500,00 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación de la plaza «Nueva» y calle del «Mercat» en el municipio de Prats de Lluçanès.

JUSTIFICACIÓN

Desde hace unos años Prats se dirige hacia la peatonalización del centro del pueblo. Con algunas 
zonas ya remodeladas se culminaría el proyecto de todo el centro con la remodelación de la «Plaza Nova» 
y la calle del «Mercat». La obra seria integral, aguas sucias, potable y alumbrado.

ENMIENDA NÚM. 354

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructuras del transporte ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

By pass para mercancías Reus-Roda de Barà (Estudio informativo).

JUSTIFICACIÓN

Para alargar hasta Roda de Barà la salida de las mercancías del Puerto de Tarragona por la línea que 
termina en la estación clasificatoria de Constantí. Se considera importante singularizar esta inversión en 
el presupuesto de ADIF.

ENMIENDA NÚM. 355

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

N-420 Variante Riudecols (Obra).

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la partida inicial para adjudicar las obras y empezarlas en 2018.

ENMIENDA NÚM. 356

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 460 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pavimentación y adecuación de la Plaça dels Esports. Municipio de Seva (Osona).

JUSTIFICACIÓN

La «Plaça dels Esports» situada al lado de la zona deportiva (campo de fútbol, tenis, pádel y de la sala 
Polivalente) de la población y de gran afluencia diaria, actualmente es un campo de malas hierbas sin 
pavimentar y con un desnivel considerable, donde los coches aparcan para llegar a las instalaciones 
deportivas. Cuando llueve está impracticable con el riesgo que esto conlleva. Al ser una zona céntrica de 
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la población esta actuación sería de gran importancia para el municipio de Seva para facilitar la movilidad, 
la seguridad y el embellecimiento del lugar.

ENMIENDA NÚM. 357

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 450 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una rotonda entre la carretera BV-5301 y la calle Bonaire en la entrada en el municipio 
de Seva (Osona).

JUSTIFICACIÓN

Los coches que pasan por la carretera BV-5301 y que conecta con el municipio a través de la calle 
Bonaire, entran con una velocidad excesiva. A la vez, la entrada en el municipio tiene varias calles 
colindantes donde la incorporación a la carretera es posible, siendo un peligro, tanto por los que entran 
como en los coches que se incorporan a la carretera. La construcción de una rotonda en la entrada en el 
municipio que conecta la carretera y la calle Bonaire, reduciría la velocidad de entrada, ordenaría la 
circulación en la incorporación i salida de las calles colindantes y mejoraría la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 358

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 520 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Urbanización de aceras a ambos lados de la calle Bonaire, en Seva (Osona).

JUSTIFICACIÓN

La calle Bonaire, principal entrada en el municipio de Seva, no tiene pavimentadas las aceras de 
ambos lados de la calle, siendo en la actualidad unos caminos de arena, a diferentes niveles según 
transcurre la calle. La pavimentación y adecuación de ambos lados de la carretera mejorarla la seguridad 
para los ciudadanos y embellecería la entrada en el municipio.

ENMIENDA NÚM. 359

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructuras del transporte ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recrecimiento de los andenes de las estaciones de Tarragona y Reus (Obra).

JUSTIFICACIÓN

Para adaptar los andenes al tránsito de los modelos S-449 e implantar el servicio de Media Distancia 
con dichos modelos en la provincia de Tarragona.
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ENMIENDA NÚM. 360

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructuras del transporte ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Implantación de sistema de aviso por megafonía en las estaciones para el paso de trenes sin parada 
prevista.

JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento a una partida aprobada en 2010.

ENMIENDA NÚM. 361

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructuras del transporte ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Conexión de la línea L.A.V. Vandellòs-Tarragona con la estación urbana de Tarragona (obra).

JUSTIFICACIÓN

Se considera importante singularizar esta inversión en el presupuesto de ADIF.

ENMIENDA NÚM. 362

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 450 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 D.G de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación del edificio del Ayuntamiento.

JUSTIFICACIÓN

El edificio del Ayuntamiento fecha de 1973. Des de entonces se han hecho algunas pequeñas reformas 
de mantenimiento, pero no existe accesibilidad para minusválidos en las plantas superiores del edificio. 
Tres cuartas partes del edificio están inutilizadas por la falta de accesibilidad, ya que no hay acceso para 
la población con accesibilidad reducida. Es necesaria la remodelación del edificio, así como la colocación 
de un ascensor, de esta forma, implicarla el acceso a las distintas plantas y daría más posibilidades al 
edificio, que actualmente se ve en desuso.

ENMIENDA NÚM. 363

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 231 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Urbanización del «carrer nou» de Canet de Mar.

JUSTIFICACIÓN

Arreglos y urbanización del «carrer nou» en el núcleo antiguo de Canet de Mar.

ENMIENDA NÚM. 364

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la variante de la carretera B-510 para pacificar la circulación viaria en el pueblo de 
Dosrius.

JUSTIFICACIÓN

Importante construcción de la variante para pacificar la circulación en Dosrius.
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ENMIENDA NÚM. 365

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 9.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución del proyecto de urbanización de Can Canyamars, Dosrius.

JUSTIFICACIÓN

Urbanización y realización de mejoras de una de las urbanizaciones del pueblo de Dosrius.

ENMIENDA NÚM. 366

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Apertura de la avenida Mediterrània y conexión con la calle de Sant Elm en Malgrat de Mar.

JUSTIFICACIÓN

Apertura para ayudar a la zona a mejorar sus accesos y crear una avenida que ayudará a Malgrat de 
Mar.

ENMIENDA NÚM. 367

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nuevo paseo marítimo en Malgrat de Mar.

JUSTIFICACIÓN 

Proyecto muy necesario ya que el actual Paseo se encuentra muy degradado y perjudica el potencial 
turístico y económico del municipio de Malgrat de Mar.

ENMIENDA NÚM. 368

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.
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ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Párquing en el núcleo antiguo de Tiana.

JUSTIFICACIÓN 

Espacio para ayudar a pacificar el pueblo de vehículos y convertir algunos espacios en peatonales.

ENMIENDA NÚM. 369

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Prom, adm. y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Retirada de amianto de todos los edificios de Viviendas de Protección Oficial de Badia del Vallès.

JUSTIFICACIÓN 

Retirada de amianto de todos los edificios de Viviendas de Protección Oficial de Badia del Vallès y 
sustitución por elementos saludables.
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ENMIENDA NÚM. 370

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Paso marítimo de Les Cales en Miami Platja.

JUSTIFICACIÓN 

Dotar de presupuesto el proyecto de este paseo.

ENMIENDA NÚM. 371

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 135 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 241

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación de mejora de caminos rurales del núcleo de población de Madrona, al TM de Pinell de 
Solsonés.

JUSTIFICACIÓN 

La dificultad de acceder a las casas habitadas y a diferentes parajes del municipio de Pinell, es un 
inconveniente que hipoteca el desarrollo integral y la preservación de los valores naturales de esta zona. 
Es por este motivo que el Ayuntamiento de Pinell de Solsonés pretende ordenar el territorio empezando 
para garantizar unos accesos adecuados que permitan facilitar este desarrollo territorial harmónico. 
También es importante realizar esta actuación ya que los caminos a mejorar son vías prioritarias.

ENMIENDA NÚM. 372

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio sobre la construcción del túnel del Malpas en la N-260.

JUSTIFICACIÓN 

La necesaria construcción de un túnel en el tramo de la N-260 en tramo Xerrallo-Malpas, debido a la 
peligrosidad de la vía, el elevado índice de movilidad diaria así como el elevado número de accidentes 
registrados en este tramo.
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ENMIENDA NÚM. 373

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500,00 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de una nueva entrada a la Autovía A-7 para la población de Carlet y mejorar la actual por 
Alginet.

JUSTIFICACIÓN 

Por considerarlo necesario y conveniente para la Seguridad vial.

ENMIENDA NÚM. 374

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Compensación a los vecinos del barrio de Sant Narcís de Girona afectados por los retrasos y agravios 
de las obras.

JUSTIFICACIÓN

Indemnización a los vecinos de Girona por los incumplimientos y requerimientos técnicos municipales 
de las obras del Pare Central de Girona.

ENMIENDA NÚM. 375

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 9.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2.º fase de las obras de ampliación de anchura y longitud de andenes, recrecida de andenes y mejora 
del paso inferior e incorporación de ascensores y escaleras de la estación de Tarragona.

JUSTIFICACIÓN 

Queda pendiente laza fase de ejecución de dichas obras.

ENMIENDA NÚM. 376

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Prolongación y recrecido de andenes a 200 metros y adaptación de la rampa a la normativa de 
accesibilidad de la estación de Camarles.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 377

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de dos ascensores, recrecido y prolongación de los andenes en la estación de Sant Feliu 
de Llobregat.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 378

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de cuatro ascensores que conecten el exterior con el vestíbulo y éste con los andenes en 
la estación de Bellvitge.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 379

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 9.300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de ascensores y escaleras mecánicas y nueva configuración de andenes con prolongación 
a 200 metros en Molins de Rei.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 380

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nuevo paso inferior con ascensores en la estación de Monteada i Reixac.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 381

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.700 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la accesibilidad en los andenes y al acceso a ellos en la estación de Ocata.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 382

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.410 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Prolongación de andenes, instalación de ascensores y reconfiguración de la barrera tarifaria en la 
estación de Sant Andreu Arenal.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 383

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recrecido de andenes e instalación de 5 ascensores en la estación de Montcada  Bifurcació.

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 384

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.390 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recrecido y prolongación de andenes a 200 metros e instalación de ascensores en paso existente en 
la estación de Gelida.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 385

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.640 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recrecido y prolongación de andenes e instalación de ascensores en la estación de Monteada i 
Reixac-Manresa.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 386

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Completar fa ejecución de la nueva estación y andenes adaptados en la estación de Santa Perpétua 
de Mogoda.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 387

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 880 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recrecido de andenes, cerramiento perimetral y mejoras en el edificio de la estación de Vilafranca del 
Penedés.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 388

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General. de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de las vías como área de limpieza de trenes en la Estació de França.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 389

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 700 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuaciones de mejora en la subestación de Flix.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 390

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuaciones de mejora en la subastación de Mora la Nova.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 391

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de dos ascensores, recrecido y prolongación de los andenes en la estación de Sant Feliu 
de Llobregat.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 392

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la subestación de Sant Vicenç de Calders y mejora de protecciones.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 393

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Modernización y mejora de control, protecciones y equipos de varias subestaciones.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 394

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nueva subestación de Montgat.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 395

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Nueva subestación de Molins de Rei.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 396

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nueva subestación de Flaçá.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 397

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.300 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nueva subastación de Figueres.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF; Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 398

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.400 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nueva subestación de Pradell.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 258

ENMIENDA NÚM. 399

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

 Compensación de catenaria entre bifurcación Glòries y la Estació de França.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 400

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones.

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación integral de catenaria entre Maganet-Caldes.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 401

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 8.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación integral de catenaria en el tramo Girona-Figueres.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 402

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.210 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Tratamiento integral de catenaria en el tramo Sagrera-Moller-Granollers.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 403

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 610 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
 Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2» fase del proceso de cambio de pendolado para la modernización de la catenaria en el tramo 
Montcado-Cerdanyola-Terrassa.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 404

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Segunda fase de la rehabilitación y modernización de la línea aérea de contracto en el tramo de 
L’Hospitalet de Llobregat-L’Arborç, concretamente en el tramo Castellbisbai  L’Arboç.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 405

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación de la catenaria en el tramo Figueres-Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 406

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la infraestructura ferroviaria afectada por la llegada de la LAV, en el trayecto Prat-Sants.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 407

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.470 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sustitución de desvías en las cercanías de Barcelona (Garraf, Blanes, Granollers, Canovelles, Parets 
del Vallès i Mollet del Vallès).

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 408

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sustitución de desvíos tramo Reus-Mora la Nova en el municipio de Mora la Nova.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 409

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 9.700 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del drenaje e instalación de vía en placa entre Plaçaa Catalunya y Arc de Triomf.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 410

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 780 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Segunda fase de la sustitución de traviesas en la línea Barcelona-Manresa.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 411

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.700 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sustitución de travieses en la línea Barcelona-Manresa, concretamente en el tramo Sant Vicenç de 
Castellet-Terrassa.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 412

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sustitución de traviesas RS por monobloque en la línea Barcelona-Vic. Concretamente en el tramo 
Balenyà-Vic.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 413

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sustitución de traviesas RS por monobloque en la línea Barcelona-Vic, concretamente en el tramo 
Montcada-Ripollet-Les Franqueses.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 414

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sustitución de traviesas en el trayecto Calafell-Gavá.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 415

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.700 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sustitución de desvíos en Sant Vicenç de Calders.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 416

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Optimización de las condiciones de circulación el trayecto L’Hospitalet de Llobregat-EI Papiol.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 417

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 13.300 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Dotación de BAB en el trayecto Maçanet-Girona.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 418

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Suministro e instalación de equipamiento de transmisión SDH-STM-1, para el tramo Mora la Nova-
Reus.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 419

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación del cuarto de telecomunicaciones en CTC de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 420

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la climatización de las salas técnicas de telecomunicaciones e instalaciones de 
seguridad de las Cercanías de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 421

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.700 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de la red de alta tensión en la Estació de França.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 422

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de la funcionalidad de la estación de Castelldefels y supresión del cizallamiento de vía.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 423

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.760 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Tratamiento y consolidación de trincheras en el tramo comprendido entre los PPKK 633+460 y 
649+450 de la línea Madrid-Tarragona-Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 424

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la superestructura de tramos metálicos en el ámbito de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.
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ENMIENDA NÚM. 425

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la superestructura de tramos metálicos en los ámbitos de Monteada i Reixac, 
Granollers y Martorell.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 426

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Tratamiento y consolidación de trincheras en la línea Madrid-Barcelona a su paso por Caspe.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 427

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 11.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871. 

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de una terminal sur como cabecera del servicio de Rodalies en Gavá.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 428

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación de la infraestructura de Monteada Bifurcació y el ramal de aguas.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una inversión aprobada por el plan de Actuaciones de la Comisión Técnica de representantes 
de ADIF, Ministerio de Fomento y Generalitat de Catalunya, que no ha sido realizada todavía.

ENMIENDA NÚM. 429

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado Infraestructura, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 74.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación integral, instalación de ascensores, recrecida de andenes e instalación de sistema de 
megafonía de la estación de Rodalies de Sant Esteve de les Roures.
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JUSTIFICACIÓN

Por ser una larga reivindicación de la población local dado el estado de abandono y deterioro en el que 
se encuentra la estación de Sant Esteve de los Roures y la necesidad de que la población local goce de 
un transporte e infraestructuras ferroviarias de calidad.

ENMIENDA NÚM. 430

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de plataformas para el carril Bus-VAO de la B-23 entre Molins de Reí i la entrada a 
Barcelona por la Avinguda Diagonal.

JUSTIFICACIÓN

Actuación sin dotación económica.

ENMIENDA NÚM. 431

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 278

Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Licitación de las obras para la duplicación de la calzada de la N-240 tramo Lleida_Borges Blanques.

JUSTIFICACIÓN

Dar presupuesto a una inversión no ejecutada del año 2017.

ENMIENDA NÚM. 432

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado Infraestructura, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Redacción de proyectos de conexión de corredores ferroviarios al norte de Barcelona y duplicación del 
corredor de la línea R-2.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario conectar los corredores ferroviarios al norte de Barcelona con objeto de equilibrar el 
tráfico de Rodalies de Catalunya por los túneles de Barcelona, mejorar la funcionalidad y dar cabida al 
futuro incremento de frecuencia en la línea R3 y de acceso al aeropuerto de Barcelona.
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ENMIENDA NÚM. 433

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado Infraestructura, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Redacción del proyecto de la nueva estación del Aeroport de Girona-Costa Brava en la LAV.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar la redacción del proyecto constructivo con objeto de poder licitar las obras de 
la nueva estación en el año 2019.

ENMIENDA NÚM. 434

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 46.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado Infraestructura, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Corredor Mediterráneo.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de adecuar la dotación presupuestaria al impulso de las obras del tramo Reus-Vila seca y 
la ejecución de las obras adjudicadas en 2014 en el tramo Vila-seca-Castellbisbal.

ENMIENDA NÚM. 435

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.850 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Obras de conservación de la carretera N-260, entre la Callada de Toses (Pk 155,3) y Puigcerdá (Pk 
179,5).

JUSTIFICACIÓN

La N-260 en este tramo, es una vía de comunicación muy importante entre la comarca de la Cerdanya 
y el resto de la provincia de Girona y de enlace con la frontera con Francia. Debido a las continuas 
nevadas de esta pasado invierno, los trabajos de limpieza con máquinas quitanieves y potasa, han 
deteriorado notablemente el pavimento de la calzada, resultando ser peligroso para la seguridad vial.

ENMIENDA NÚM. 436

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Derribo de la marquesina del antigua control fronterizo en la frontera entre España y Francia.

JUSTIFICACIÓN

El año 1995 entraron en vigor los acuerdos de Schengen, que permitía la libre circulación de personas 
entre estados de la Unión Europea. Este acuerdo conllevaba la eliminación de los puestos fronterizos. La 
marquesina, 23 años más tarde sigue en pie, con un fuerte impacto visual en la zona y transmitiendo la 
sensación que el control fronterizo no ha desaparecido nunca del todo.

ENMIENDA NÚM. 437

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pasarela de conexión i acceso a la carretera N-340 entre la carretera TV-3408 y el paso del canal 
marítimo de Amposta.
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JUSTIFICACIÓN

Para facilitar la movilidad de los peatones.

ENMIENDA NÚM. 438

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudios informativos y planes constructivos de la variante de la carretera N-420 a su paso por Corbera 
d’Ebre.

JUSTIFICACIÓN

Para descongestionar el tráfico que padecen los habitantes por el centro de la población.

ENMIENDA NÚM. 439

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. cv
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de acceso y señalización del campo municipal de fútbol de Palau Solitá i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

Por su deteriorado estado.

ENMIENDA NÚM. 440

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la nueva rotonda en la confluencia de las calles Arquitecte Falguera, Viver y Avinguda 
Catalunya del municipio de Palau Solitá i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

A fin y efecto de reducir la siniestralidad viaria.
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ENMIENDA NÚM. 441

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pantallas de protección acústica AP-7 a su paso por Rubí.

JUSTIFICACIÓN

El trazado de la AP-7 discurre y coincide en muchos tramos como la trama urbana del municipio en 
este sentido se hace indispensable corregir el gran impacto que genera esta vía en su trazado.

ENMIENDA NÚM. 442

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 402. Agencia Estatal de Seguridad Ferroviaria.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Redacción y proyectos constructivos del paso subterráneo de la línea de ferrocarril a su paso por 
Cardedeu.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del proyecto del paso a nivel ferroviario subterráneo para dotar de seguridad a los peatones 
y vehículos.

ENMIENDA NÚM. 443

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 98.800 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ampliación de la Ronda Litoral de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Puesta en marcha de los estudios, proyectos constructivos, licitación y obras de esta infraestructura 
estratégica para la movilidad en la capital catalana dada su saturación actual.

ENMIENDA NÚM. 444

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado Infraestructura, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudios para la duplicación de la línea R-1 de Rodalies en el tramo Arenys de Mar-Bianes.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dar una solución a las necesidades de movilidad ferroviaria los habitantes de El 
Maresme.

ENMIENDA NÚM. 445

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado Infraestructura, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudios para la línea de Rodalies orbital entre Mataró y Vilanova i la Geltrú.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dar una solución de movilidad ferroviaria a los usuarios de Rodalies del Área Metropolitana 
de Barcelona.
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ENMIENDA NÚM. 446

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 40.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 02. Dirección General de Programación Económica y Presupuestos.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo a transporte terrestre.
Artículo: 74.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Financiación del sistema de transporte público metropolitano (TMB-ATM).

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de que la Administración general del Estado cumpla con sus promesas de financiación 
del transporte público.

ENMIENDA NÚM. 447

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 60.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 751.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de partida presupuestaria extraordinaria para la adquisición de suelo, rehabilitación de 
vivienda pública en colaboración con el Consorci de I’Habitatge de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Debido a los importantes aumentos del alquiler en Barcelona y el escaso parque de vivienda pública 
en régimen de alquiler de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 448

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudios informativos para la construcción del intercambiador modal en Granollers.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de unir la estación de autobuses y la estación de Rodalies de Granollers-Centre a través 
de un intercambiador modal.

ENMIENDA NÚM. 449

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de la estación de Granollers-Canovelles.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución de las obras de mejora previstas y la instalación de ascensores para hacerla accesible y 
segura.

ENMIENDA NÚM. 450

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio para el traslado de la estación de mercancías de Granollers.

JUSTIFICACIÓN

Traslado de la estación de mercancías al sur de la comarca del Vallés Oriental con el objetivo de evitar 
la peligrosidad que supone para la población y ganar suelo útil.
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ENMIENDA NÚM. 451

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de medidas correctoras acústicas en el núcleo urbano de Granollers.

JUSTIFICACIÓN

Instalación de pantallas acústicas en los viales de las líneas de ferrocarril a su paso por el núcleo 
urbano así como de la instalación de forma progresiva de medidas correctoras en las vías de alta intensidad 
de tráfico y en especial en el circuito de Barcelona-Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 452

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pasarela elevada en el barrio de la Font Verda de Granollers.

JUSTIFICACIÓN

Unir el parque Torrás Villá con el barrio de la Font Verda a través de una pasarela elevada para 
peatones y bicicletas en una zona segregada del resto de la ciudad por la vías del tren de la línea R-3.

ENMIENDA NÚM. 453

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 22.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Continuación de la CV-10 des del municipio de Benlloch hasta el municipio de La Jana.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse imprescindible para las comunicaciones en la comarca.

ENMIENDA NÚM. 454

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 80 euros. cv
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuar la N-340 a su paso por el municipio de Vinares y cederla al ayuntamiento.

JUSTIFICACIÓN

Por estar acordado y considerarse necesario.

ENMIENDA NÚM. 455

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.8. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acceso a la A-7 des del Polígono Juan Carlos I por el camino rural del término de Picassent.

JUSTIFICACIÓN

Para facilitar el movimiento de materiales.
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ENMIENDA NÚM. 456

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructura del Transporte ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora y adecuación de la red de trenes de cercanías del País Valencià.

JUSTIFICACIÓN

Por ser una reivindicación justa y unánime.

ENMIENDA NÚM. 457

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Para la construcción de una parada en la C-2 de cercanías a la altura del Polígono Juan Carlos I de 
Almussafes.

JUSTIFICACIÓN

Por ser un núcleo industrial de primer orden y para descongestionar los accesos al mismo en las horas 
punta de entrada y salida a los centros de trabajo.

ENMIENDA NÚM. 458

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Programa: 20.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un tramo ferroviario entre Torrevella i Oriola.

JUSTIFICACIÓN

Con esta infraestructura, las ciudades de Alacant, Santa Pela, Guardamar del Segura, Torrevella y 
Pilar de la Foradada estarían conectadas al aeropuerto para facilitar el movimiento de personas para 
conectar toda la zona.

ENMIENDA NÚM. 459

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros. cv
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ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 453.A. Infraestructura del Transporte Ferroviario.
Programa: 20. 
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ampliación de metro al centro urbano de Riba-roja.

JUSTIFICACIÓN

Realizar las obras de acercamiento del servicio de metrovalencia al centro de la localidad.

ENMIENDA NÚM. 460

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 751.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reformas en las viviendas destinadas a personas en riesgo de exclusión social.

JUSTIFICACIÓN

Dado el actual estado de conservación.
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ENMIENDA NÚM. 461

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 751.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

 Adquisición de inmuebles destinados a personas en riesgo de exclusión social.

JUSTIFICACIÓN

Dada la necesidad existente en el municipio.

ENMIENDA NÚM. 462

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 30.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Desdoblamiento CV-808 Xixona-Mutxamel.

JUSTIFICACIÓN

Xixona es un pueblo industrial con grandes empresas de turrón y de helado y multinacionales como 
Procter and Gamble que se ha quedado totalmente aislada por las comunicaciones terrestres. Además 
tiene una planta de reciclaje, Piedra negra, en la cual buena parte de la provincia y de la Comunidad tiran 
sus basuras. Es una carretera muy transitada y sin ninguna zona para adelantar. Desde hace muchos 
años se pide que se desdoble para que las empresas de nuestro pueblo puedan crecer y crear nuevos 
puestos de trabajo, si esto no se hace pronto no se instalará ninguna empresa en el polígono deis Espartal 
que está prácticamente vacío y las empresas ahora existentes acabaran por marcharse de Xixona. Hay 
unanimidad en todos los partidos políticos, empresarios y ciudadanía en que esta infraestructura es 
indispensable para la supervivencia del pueblo.

ENMIENDA NÚM. 463

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General. de Arquitectura Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación Casco Antiguo de Xixona.

JUSTIFICACIÓN

El casco antiguo de Xixona está totalmente deteriorado, se necesita una adecuación inmediata o 
aumentaran los problemas de derrumbes. Se necesita hacer una actuación para mejorar la vida de los 
colectivos que viven en esta zona y de este modo revitalizar este casco urbano con tantos siglos de 
historia.
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ENMIENDA NÚM. 464

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.0. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de economía circular Les Paretotes.

JUSTIFICACIÓN

Esta inversión servirá para hacer un edificio autosuficiente energéticamente, crear los cerramientos y 
aulas de formación para jóvenes agricultores. Y la creación de viveros municipales.

ENMIENDA NÚM. 465

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de pasarela para peatones sobre las obras en la estación de La Sagrera que comuniqué la 
Rambla de Prim con la Rambla de I’Onze de Setembre.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dar una solución de movilidad a los peatones del Distrito de Sant Andreu.

ENMIENDA NÚM. 466

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250.000 euros.
Enmienda al Presupuesto de Enaire.
Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: ENAIRE.
Comunidad Autónoma: Catalunya. 
Provincia: Barcelona.
Proyecto: Nuevo. Desarrollo del plan inmobiliario de la Ciutat Aeroportuária así como lo proyectos 

constructivos de la Terminal2 satélite de I’Aeroport d’EI Prat.
Importe: 250.000 (miles de euros). 
Presupuesto de explotación y de capital.

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) otros activos financieros. 
Importe: 250.000 miles de euros.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo». Efectivo o equivalente al final del ejercicio.
Importe: 250.000 miles de euros.
Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 

como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Desarrollo del plan inmobiliario de la Ciutat Aeroportuária así como los proyectos constructivos de la 
Terminal 2 satélite de I’Aeroport d’EI Prat.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el plan presentado por el Ministerio de Fomento para la ampliación del Aeroport d’EI 
Prat 2017-2026.
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ENMIENDA NÚM. 467

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 45.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 34. Dirección General de Aviación Civil.
Programa: 441.0. Subvenciones y apoyo a transporte aéreo.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Incorporar la bonificación del 75 % del precio de los billetes de transporte aéreo y marítimo entre las 
islas y la península.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la movilidad de los habitantes de las Islas Baleares.

ENMIENDA NÚM. 468

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 34 Dirección General de Aviación Civil.
Programa: 441.0. Subvenciones y apoyo a transporte aéreo.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Implantar la subvención del 100 % de las tasas aeroportuarias a los pasajeros que tengan como 
destino u origen de las Islas Baleares.

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la movilidad de los habitantes de las Islas Baleares.

ENMIENDA NÚM. 469

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General. de Arquitectura Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Para la construcción de infraestructuras de saneamiento de la urbanización de «Macaret».

JUSTIFICACIÓN

Dado el actual estado en el que se encuentran.

ENMIENDA NÚM. 470

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General. de Arquitectura Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración del Cementiri Vell del municipio d’EI Soleràs en Les Garrigues.

JUSTIFICACIÓN

Dado su actual estado de conservación.

ENMIENDA NÚM. 471

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 310 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General. de Arquitectura Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política de suelo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación de la pavimentación del casco histórico d’Eis Omellons en Les Garrigues.

JUSTIFICACIÓN
Dado su actual estado de conservación.
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ENMIENDA NÚM. 472

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rotonda vial en el acceso de Almenar hasta la C-14.

JUSTIFICACIÓN

Con la entrada en funcionamiento de la autovía A-14 se ha incrementado substancialmente el tránsito 
en el acceso desde Almenar por lo que se hace necesario la regulación mediante una rotonda.

ENMIENDA NÚM. 473

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudios informativos y proyectos constructivos para la transformación de la autovía C-31 a su paso 
por Badalona.

JUSTIFICACIÓN

Este año se cumple el 50 aniversario de la construcción de la autopista C-31 que divide la ciudad de 
Badalona. Esta infraestructura supone una dura fractura en la red urbana que desestabiliza la integración 
territorial del conjunto de la ciudad, así como su equilibrio. Además representa un problema de salud 
pública, ya que los vecinos que residen en la zona cercana ven perjudicadas sus condiciones de vida y la 
salubridad de sus barrios. Durante todos estos años el gobierno del estado (impulsor de la obra en su 
momento) no ha realizado ninguna inversión que permita compensar todos los problemas que la 
infraestructura ha representado para los habitantes de Badalona. Exigimos, pues, un compromiso concreto 
del gobierno del estado que rectifique la deuda histórica que tiene con la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 474

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de una partida para la rehabilitación de grupos de viviendas de promoción pública.

JUSTIFICACIÓN

En Badalona existe un parque de vivienda de promoción pública creada, en gran parte, por la antigua 
Obra sindical del Hogar, a la cual se le requiere el paso de la ITE (Inspección Técnica de edificios). Con el 
objetivo de revalorizar y recuperar estos grupos de viviendas pedimos que se destine una partida para la 
creación de un fondo de subvenciones a este fin, dirigida a la rehabilitación tanto de pisos aislados como 
del conjunto del edificio. Estas subvenciones irán destinadas al domicilio habitual del solicitante.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 305

ENMIENDA NÚM. 475

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General. de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 871.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Para el mantenimiento de las carreteras de la isla de Formentera.

JUSTIFICACIÓN

Subsanar el deterioro del asfalto de la carretera que provoca inseguridad en los conductores y peligro 
de accidente.

ENMIENDA NÚM. 476

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 54.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 08 Dirección General. de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Artículo: 482.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Aumento de las Becas y ayudas de carácter general.

JUSTIFICACIÓN

Cada vez hay más estudiantes becados por el Ministerio de Educación pero la cuantía media que 
perciben ha caído un 27 % desde el curso 2011-2012.

ENMIENDA NÚM. 477

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 25.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 102 Servicio Español para la lntern. de la Educación.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Artículo: 484.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cofinanciación nacional del Programa Erasmus+.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario garantizar una aportación digna para aquellos estudiantes de Erasmus, acordes con los 
niveles de vida de los países a los que van a estudiar.

ENMIENDA NÚM. 478

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000,00 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 05. Dirección General. de Formación Profesional.
Programa: NUEVO. Actuaciones contra la explotación sexual.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Formación educativa de las personas en proceso de abandono de la prostitución.

JUSTIFICACIÓN

Atendiendo a la voluntad parlamentaria y gubernamental de combatir la explotación sexual, se 
considera oportuno destinar una partida específica que permita una formación profesional que les facilite 
el abandono del ejercicio de la prostitución.

ENMIENDA NÚM. 479

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia de Sant Juliá de Vallfogona del Ripollés.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia al Ayuntamiento de Vallfogona del Ripollés para la restauración de la iglesia de Sant 
Juliá.
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ENMIENDA NÚM. 480

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 Dirección General. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Festival de teatro y danza Temporada Alta, en varios municipios de Girona.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital a los ayuntamientos de Girona, Salt i Sarriá de Ter para la organización y 
desarrollo del festival de teatro y danza Temporada Alta.

ENMIENDA NÚM. 481

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración murallas y puente románico de Camprodón.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento para la restauración de patrimonio de alto valor histórico.

ENMIENDA NÚM. 482

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General. de Bellas Artes y PatrimoniO Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración del castillo de Campelles.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento para la restauración de patrimonio de alto valor histórico.

ENMIENDA NÚM. 483

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 310

Servicio: 11. Dirección General. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración capilla de Santa Margarida de Vinyoles, en el municipio de Les Llosses.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento para la restauración de patrimonio de alto valor histórico.

ENMIENDA NÚM. 484

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Casa natal de Salvador Dalí, en el municipio de Figueres.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Figueres para la restauración de patrimonio de alto valor 
histórico y cultural.
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ENMIENDA NÚM. 485

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13. Dirección General. de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para la asociación EscoJa Valenciana.

JUSTIFICACIÓN

Partida para que esta entidad cívica pueda seguir trabajando por la normalización lingüística del 
catalán en todos los ámbitos de uso de la lengua en el País Valenciano: educación, música, cine, literatura, 
cultura popular, multiculturalidad, voluntariado, sostenibilidad, etc. Hay que cumplir la legalidad del Estatuto 
de Autonomía que reconoce la oficialidad del catalán en Valencia, documento donde recibe la denominación 
de «valenciano», en igualdad de condiciones con la otra lengua del Estado.

ENMIENDA NÚM. 486

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13. Dirección General. De Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para la asociación El Tempir d’Eix.

JUSTIFICACIÓN

Partida para que esta asociación cívica pueda continuar con su contribución a la reanudación lingüística 
del catalán en las tierras del sur del País Valenciano. Sus actividades se centran, principalmente, en el 
campo de la enseñanza, promoviendo la apertura de nuevas líneas de inmersión lingüística en las escuelas 
y en los institutos de la zona. Hay que cumplir la legalidad del Estatuto de Autonomía que reconoce la 
oficialidad del catalán en Valencia, documento donde recibe la denominación de «valenciano», en igualdad 
de condiciones con la otra lengua del Estado.

ENMIENDA NÚM. 487

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13. Dirección General. de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483. 

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para la asociación Acció Cultural del País Valenciá.

JUSTIFICACIÓN

Partida para que esta asociación cívica, que traBAJA desde el año 1971, pueda continuar con su 
objetivo de promoción de la lengua y la cultura propias del País Valenciano y de la conciencia civil que se 
deriva. Accíó Cultural promueve y organiza todo tipo de iniciativas actividades y campañas para la 
promoción de la lengua y la cultura, y los valores de progreso. Hay que cumplir la legalidad del Estatuto 
de Autonomía que reconoce la oficialidad del catalán en Valencia, documento donde recibe la denominación 
de «valenciano», en igualdad de condiciones con la otra lengua del Estado.
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ENMIENDA NÚM. 488

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito al ayuntamiento de Benicarló para la compra y rehabilitación del Palacio del 
Marqués de Benicarló.

JUSTIFICACIÓN

La casa de Marqués de Benicarló es uno de los elementos arquitectónicos más emblemáticos de 
Benicarló. Se trata, además, de un BIC de titularidad privada.

ENMIENDA NÚM. 489

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
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Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Museización de los antiguo refugios antiaéreos y las baterías navales del Turó d’en Caritg (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

En el marco de la Guerra Hispano-estadounidense de 1898 se instalaron unes baterías para defender 
la ciudad de Badalona de posibles ataques navales. Aunque no hubo combates, se mantuvo la presencia 
militar en la zona y durante la Guerra Civil de 1936-39 se construyeron en ella unos refugios antiaéreos. 
En la actualidad los restos de esas edificaciones se hallan en el interior de uno de los parques naturales 
de la ciudad, pero sin ser objeto de ningún cuidado especial ni señalización.

Pedimos que se realice la inversión necesaria para que dichas construcciones sean conservadas y 
museizadas de forma conveniente, previo encargo de un estudio pertinente a una entidad especialista en 
este campo. Creemos que el conocimiento y potenciación de dicho equipamiento cultural revisten especial 
importancia tanto a nivel de memoria histórica local como a nivel turístico y paisajístico.

ENMIENDA NÚM. 490

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación masla de Ca I’Andal (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

La masía de Ca I’Andal, en Badalona, es un notable edificio de planta cuadrangular situado en el 
barrio de Bufala, al lado de la autopista C-31. Se trata de una construcción existente, al menos, desde el 
siglo XV que ha albergado distintos usos. Desde casa del diezmo y rectoría (en dependencia del cabildo 
de Barcelona) a una de las primeras fábricas de la Badalona industrial. Actualmente, sin restaurar y 
situada en un eje estratégico, es un emplazamiento bien situado para acoger usos diversos (equipamiento 
cultural, centro cívico —no existe otro en una zona densamente poblada—, etc.).
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Pedimos que en concepto de la aplicación del Artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, que establece la obligación de destinar en los contratos de obras públicas 
una partida de al menos el 1 % a trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Cultural 
Español o al fomento de la creatividad artística, con preferencia en la propia obra o en su inmediato 
entorno, el Ministerio destine recursos a la restauración y conservación de este espacio.

ENMIENDA NÚM. 491

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13. Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 78.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Subvención a la Fundación Joan Fuster.

JUSTIFICACIÓN

Partida para que esta entidad cívica pueda seguir trabajando por la normalización lingüística del 
catalán en todos los ámbitos de uso de la lengua en el País Valenciano: educación, música, cine, literatura, 
cultura popular, multiculturalidad, voluntariado, sostenibilidad, etc. Hay que cumplir la legalidad del Estatuto 
de Autonomía que reconoce la oficialidad del catalán en Valencia, documento donde recibe la denominación 
de «valenciano», en igualdad de condiciones con la otra lengua del Estado.

ENMIENDA NÚM. 492

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cubierto para pistas deportivas de Cerdanyola del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Cubierto de las pistas de Fontetes y de Can Xarau, en Cerdanyola del Vallés.

ENMIENDA NÚM. 493

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Campo de futbol de césped artificial, en el municipio de Vacarisses.

JUSTIFICACIÓN

El actual campo de fútbol no reúne las condiciones óptimas para desarrollar la práctica del fútbol de una 
manera adecuada. Vacarisses cuenta con uno de los últimos terrenos de juego de la comarca sin césped 
artificial. Según la legislación, en breve será obligatorio que el campo de fútbol sea de césped artificial.
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ENMIENDA NÚM. 494

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13. Dirección General. de Industrias Culturales y del Libro. 
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adquisición equipamiento cultural, en el municipio de Vacarisses.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente el municipio cuenta con innumerables asociaciones culturales, deportivas, sociales, etc. 
En estos momentos los actuales equipamientos no pueden cubrir de manera óptima las necesidades de 
todas estas entidades. La adquisición de este equipamiento podríamos resolver esta problemática.

ENMIENDA NÚM. 495

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
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Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Complejo deportivo con piscina cubierta, en el municipio de Palau-Solitá i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Palau-solitá i Plegamans de 15.000 habitantes no dispone de ningún tipo de 
equipamiento de este tipo para que la ciudadanía pueda realizar ejercicio en condiciones óptimas.

ENMIENDA NÚM. 496

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la torre de la Casa Folch, en el municipio de Palau-Solita i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitar esta torre donde el escritor Josep Maria Folch i Torres vivió y convertirla en una casa 
museo y domicilio de la fundación con el mismo nombre.

El edificio es una excelente muestra de la arquitectura modernista y novecentismo del que se finalizó 
su construcción en 1925 y esta rodeado de un jardín mediterráneo con influencias italianas.
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ENMIENDA NÚM. 497

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. Dirección General. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la biblioteca pública de Palau-solita i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un servicio tan básico como este, del que ahora carece Palau-solita i Plegamans.

ENMIENDA NÚM. 498

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Habilitar la masía de Can Falguera, como nueva ubicación de la escuela de música municipal de 
Palau-solitá i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

La actual ubicación de la escuela de música, es el castillo de Plegamans que por su construcción y 
configuración impide que se adecue para el uso de personas con movilidad reducida.

Actualmente la masía de Can Falguera es propiedad del ayuntamiento y está totalmente rehabilitada, 
pero sin un uso. Su configuración interna de grandes espacios y salones, la hacen perfecta para poder 
acondicionarla como futura ubicación de la escuela de música municipal, dando acceso así a persona con 
movilidad reducida.

ENMIENDA NÚM. 499

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción del campo césped artificial en el campo de futbol municipal de Ullastrell.

JUSTIFICACIÓN

Ullastrell es un pueblo de 2050 habitantes que cuenta con un campo de futbol construido en los años 
70. Actualmente el campo es de tierra y es el único de la comarca con estas características.

El municipio cuenta con 5 equipos federados de futbol y más de 80 niños/as juegan en él a diario. La 
infraestructura está pues atrasada y desfasada e impide el crecimiento del número de usuarios y del 
propio club. Muchos otros pueblos cuentan con este tipo de instalación pero el consistorio tiene un 
presupuesto anual de 1.700.000 euros con lo que no se puede hacer cargo de una obra de estas 
dimensiones. El coste previsto es de unos 300.000 euros que incluyen la colocación del césped, sistema 
de riego y mejoras en la iluminación y accesos.

Así pues, con el objetivo de promocionar el deporte y el municipio les rogamos atiendan a bien ésta 
enmienda.
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ENMIENDA NÚM. 500

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción del teatro-Auditorio municipal en Santa Perpètua de Mogoda.

JUSTIFICACIÓN

Santa Perpètua de Mogoda es un municipio con 25.000 habitantes que no dispone de un equipamiento 
cultural en condiciones. Esta es la única pieza que falta en el complejo cultural que dispone de escuela de 
música y danza, biblioteca, taller de pintura y restauración. Este espacio debe completarse con la 
construcción del teatro auditorio como espacio destinado a programación y espacio para las actividades 
de la escuela de música y danza y otras disciplinas artísticas.

ENMIENDA NÚM. 501

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento de 200 euros.

ALTA

Sección: 1 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 458.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

lnstitut Valencià d’Art Modern.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 502

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Museo de Formentera.

JUSTIFICACIÓN

Construcción del Museo de Formentera.

ENMIENDA NÚM. 503

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación BIC del Campamento de Formentera.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación y puesta en valor del recinto de la colonia penitenciaria de Formentera.

ENMIENDA NÚM. 504

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Obras conservatorio de música, en el municipio de Maó.

JUSTIFICACIÓN

Reformas y mejoras necesarias en el conservatorio de música.
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ENMIENDA NÚM. 505 

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Obras en el Teatro de Es Born, en el municipio de Ciutadella.

JUSTIFICACIÓN

Obras muy necesarias para poder desarrollar la actividad artística y escénica en el Teatro de Ciutadella.

ENMIENDA NÚM. 506

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 360 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación hierba campos de fútbol, en el municipio de Ciutadella.

JUSTIFICACIÓN

El actual campo de fútbol de Ciutadella no reúne las condiciones óptimas para desarrollar la práctica 
del fútbol de una manera adecuada.

ENMIENDA NÚM. 507

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del antiguo Alcázar y la muralla de Ciutadella.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria rehabilitación de distintos espacios históricos de Ciutadella para su puesta a punto para la 
visita de sus habitantes y turistas.

ENMIENDA NÚM. 508

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 13 D.G. de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Apoyo a I’Ateneu Enciclopèdic Popular.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación del espacio.

ENMIENDA NÚM. 509

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 D.G. de Industrias Culturales y del Libro. 
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Apoyo a I’Ateneu Enciclopèdic Popular.

JUSTIFICACIÓN

Apoyo al Ateneu Enciclopèdic Popular con personal para la catalogación de su fondo histórico.
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ENMIENDA NÚM. 510

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Centre Memorialístic Sant Adrià de Besos-Camp de la Bota.

JUSTIFICACIÓN

Planeamiento, construcción y mantenimiento de un centro memorialístico en el Camp de la Bota, lugar 
de fusilamiento durante la postguerra.

ENMIENDA NÚM. 511

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para el ayuntamiento de Monteada para Restauración inmueble «fábrica de 
la Seda».

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Monteada viene atravesando una serie de circunstancias o impedimentos, de 
ámbito económico, que le es imposible destinar en su presupuesto una o varias partidas para inversiones 
en el municipio.

ENMIENDA NÚM. 512

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la Masía Torre Miranda-La Constancia.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación de la masía Torre Miranda-La constancia para la realización de un centro empresarial 
en el polígono L’Oliveral de Riba-roja de Túria. El edificio de entre el siglo XVII y el XVIII está incluido 
dentro del PAI de Mas de Baló.

ENMIENDA NÚM. 513

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros. cv
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia y convento de San Diego en el municipio de Alfara.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 514

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sagunt (Camp de Morvedre) Partida específica para la rehabilitación de diferentes espacios del 
Castillo de Sagunt, monumento de titularidad estatal.

JUSTIFICACIÓN

Para la rehabilitación de todos los espacios del monumento con más extensión y relevancia histórica 
de toda la comarca del Camp de Morvedre.
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ENMIENDA NÚM. 515

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Benifairó de les Valls (Camp de Morvedre) Estudio para obras de rehabilitación para el edificio Palau 
Vives de Canyamàs.

JUSTIFICACIÓN

Por tratarse de un ejemplo único de arquitectura civil renacentista de estilo genovés al País Valenciano, 
de 1600, en un estado actual en ruinas. Es, sin tenor a dudas, el edificio histórico principal de esta 
población que ha sufrido el paso del tiempo i la desidia continua de las diferentes administraciones. 
Partida económica para el estudio arqueológico que declare el Palau Vives como edificio BIC para poder 
recibir subvenciones pertinentes para su posterior rehabilitación, así como para museizar un espacio que 
ha tenido muchos diferentes usos a lo largo de su historia. Se trataría de una primera actuación para su 
adecuación como Centro público para uso de la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 516

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 225 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reconstrucción de la Plaga de Pedra del municipio de la Granadella.

JUSTIFICACIÓN

Es la principal plaza del municipio y está rodeada de la iglesia barroca, el ayuntamiento y de otros 
edificios de interés patrimonial y artístico con fachadas de piedra noble. En dicha plaza se celebran las 
manifestaciones festivas, culturales y cívicas de la villa y constituye el núcleo del casco antiguo.

ENMIENDA NÚM. 517

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 450 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del edificio de I’Escorxador, ubicado a la Roca del Vallés centro, para uso como hotel 
de entidades.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente el tejido de entidades del municipio no dispone de espacio de encuentro donde generar 
y realizar sus actividades, guardar materiales, exponer…
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ENMIENDA NÚM. 518

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del antiguo edificio de la escuela «Sol Solet», en la Roca Centre. (Municipio La Roca 
del Vallés).

JUSTIFICACIÓN

No tenemos casal de jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 519

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un nuevo teatro en el municipio de Sabadell.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un nuevo teatro ubicado en el barrio de la Creu Alta dedicado a la programación y la 
creación de teatro infantil.

ENMIENDA NÚM. 520

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Centro de interpretación y recursos para la educación ambiental, en el municipio de Eivissa.

JUSTIFICACIÓN

Aplicación del Pla Especial de Ses Feixes con la construcción de un centro de interpretación y recursos 
para la educación ambiental.

ENMIENDA NÚM. 521

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Consorcio Eivissa Patrimoni de la Humanitat.

JUSTIFICACIÓN

Participación del Estado en el Consorcio Eivissa Patrimoni de la Humanitat del cual forma parte pero 
nunca aporta fondos.

ENMIENDA NÚM. 522

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Museu Arqueològic d’Eivissa.

JUSTIFICACIÓN

Presupuesto para realizar las obras necesarias para poder reabrir el Museu Arqueològic d’Eivissa 
cerrado por la necesidad de reformas para su acondicionamiento.
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ENMIENDA NÚM. 523

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Biblioteca insular en Eivissa.

JUSTIFICACIÓN

Para la construcción de una biblioteca insular en Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 524

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 0 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Gen.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Prestar ayuda a entidades que trabajen alrededor de la cultura y la lengua en Eivissa.

JUSTIFICACIÓN

Dar apoyo a entidades y a sus actividades que trabajen alrededor de la cultura y la lengua de Eivissa.

ENMIENDA NÚM. 525

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Obra Cultural Balear. Promoción lingüística lengua catalana.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con una partida contemplada en la anterior Legislatura para la promoción lingüística de 
la lengua catalana en las Illes Balears.

ENMIENDA NÚM. 526

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Demolición del monumento franquista de Sa Feixina, en Palma.

JUSTIFICACIÓN

Este monumento, situado en el parque que lleva el propio nombre de Sa Feixina, fue inaugurado por 
el Dictador Francisco Franco, y se erigió para homenajear a los marinos del Crucero Baleares, responsables 
entre otros del bombardeo de población civil de Málaga, cuando huía de la ciudad sitiada.

ENMIENDA NÚM. 527

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación infraestructura cultural Cinema Capital, de Pollença.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria rehabilitación del Cinema Capital para el uso diario.
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ENMIENDA NÚM. 528

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ampliación y climatización del Museo de Pollença.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación del claustro de Santo Domingo y ampliación i climatización del Museo de Pollença.

ENMIENDA NÚM. 529

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.A. Archivos.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Arxiu Històric de Llucmajor.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación de un espacio para la catalogación y conservación de su documentación histórica cuyos 
registros alcanzan el siglo XIV.

ENMIENDA NÚM. 530

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Memoria histórica a les llles Balears.

JUSTIFICACIÓN

Partida destinada a la demolición de monumentos fascistas y exhumación de fosas comunes o de 
desaparecidos durante la guerra civil y la dictadura franquista.

ENMIENDA NÚM. 531

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de los molinos del barrio del Jonquet de Palma.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación de los molinos del barrio del Jonquet de Palma.

ENMIENDA NÚM. 532

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de las murallas de Alcúdia.

JUSTIFICACIÓN

Restauración de las murallas bajomedievales de Alcúdia.
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ENMIENDA NÚM. 533

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conservación de la Victòria en Mallorca.

JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento y conservación de la finca pública la Victòria, la más grande de Mallorca.

ENMIENDA NÚM. 534

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13 D.G. de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.C. Fomento de las industrias culturales.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Aportación al Centro Internacional de Fotografía Toni Catany.

JUSTIFICACIÓN

Aportación al proyecto de Centro Internacional de Fotografía Toni Catany.

ENMIENDA NÚM. 535

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 244,78 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma y adecuación del edificio público del Sindicato Lladó.

JUSTIFICACIÓN

Reforma y adecuación del edificio de titularidad municipal del Sindicato Lladó, declarado Bien Cultural 
de Interés Local, en enero de 2012, y que será destinado a realizar las funciones de Centro Cívico 
municipal.

ENMIENDA NÚM. 536

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para la adquisición y restauración de las masías de Benaguasil i Vilamarxant: 
Mas de la Barca, Mas de la Noria y Mas del Baixó.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 537

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 9.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reparación de las Tres Chimeneas de Sant Adrià de Besós.

JUSTIFICACIÓN

Reparación de la piel de las Tres Chimeneas de Sant Adrià de Besós y aplicar un tratamiento para 
ralentizar su envejecimiento.
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ENMIENDA NÚM. 538

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 1.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Artículo: 442.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Fundación del Gran Teatre del Liceu.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento de las artes escénicas y de la música.

ENMIENDA NÚM. 539

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 2.048,67 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 455.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Museu Nacional d’Art de Catalunya (MNAC) para gastos de funcionamiento.

JUSTIFICACIÓN

Para la promoción de la cultura en Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 540

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 46105.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al consorcio del MACBA para gastos de funcionamiento.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento de la cultura en Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 541

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 11 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 346

Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46423.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Fundació Teatre Lliure-Teatre Públic.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento y la difusión de las artes escénicas en Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 542

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 600 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 46445.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Consorci Mercalde les Flors-Centre de les Arts de Moviment.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento y la difusión de las artes escénicas en Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 543

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Artículo: 48015.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Fundación privada Orfeó Catalá-Palau de la Música Catalana para sus actividades.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento y la difusión de las artes escénicas y culturales en Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 544

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 175 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 752.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Consorcio de Rehabilitación de Teatros de Barcelona para ayudas a la rehabilitación de teatros 
privados de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento y la difusión de las artes escénicas y culturales en Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 545

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 48514.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Fundación Joan Miró para gastos de funcionamiento.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento y la difusión del legado de Antoni Tàpies como pintor insigne de la pintura catalana.

ENMIENDA NÚM. 546

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 50 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 48501.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Fundació privada Antoni Tàpies para gastos de funcionamiento.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento y la difusión del legado de Antoni Tàpies como pintor insigne de la pintura catalana.

ENMIENDA NÚM. 547

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 3.900 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 45603.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Centre d’Alt Rendiment Esportiu de Sant Cugat del Vallés para gastos de funcionamiento.

JUSTIFICACIÓN

A fin y efecto de cumplir con el compromiso de cofinanciación a partes iguales adquirido con la 
Generalitat de Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 548

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.900 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Centre d’Alt Rendiment Esportiu de Sant Cugat del Vallés en compensación de la financiación no 
abonada el año 2011.

JUSTIFICACIÓN

Abonar las cantidades de financiación no satisfechas por el Gobierno Español para el correcto 
funcionamiento del CAR del año 2011.

ENMIENDA NÚM. 549

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 240 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 351

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia de la Mare de Déu de Medina de Vilamur.

JUSTIFICACIÓN

Restauración de la iglesia parroquial de la Mare de Déu de Medina. La estructura de la iglesia está 
dañada, lo que impide la entrada en el templo y la realización de actos religiosos.

ENMIENDA NÚM. 550

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de mejora para equipamientos deportivos.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Martorell dispone de numerosos equipamientos deportivos altamente utilizados por la 
población ya sea en el ámbito de competición como en el ámbito de utilización informal como base de una 
buena salud física. Además, Martorell constituye un referente entre las poblaciones cercanas en el uso y 
disfrute de los diferentes equipamientos y servicios.

ENMIENDA NÚM. 551

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de mejora del Teatro Municipal «El Progrés», a Martorell.

JUSTIFICACIÓN

El equipamiento cultural del Progrés configurado por un salón café y por la sala del Teatro representa 
uno de los referentes culturales y festivos del municipio.

Hay que destacar que los orígenes de la sociedad «el Progrés» se remontan al año 1906 y 
posteriormente en el año 1931 se inaugura la sala teatro compuesto de un gran escenario de belleza 
singular y dos plantas de butacas. El conjunto del equipamiento del «Progrés» está catalogado dentro del 
inventario de bienes de patrimonio artístico del municipio.

En la actualidad se hace necesario dotar a la sala teatro de mejoras inaplazables para poder continuar 
su labor en pro de las actividades artísticas y culturales del municipio.

ENMIENDA NÚM. 552

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia románica de Sant Martí de Tost.
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JUSTIFICACIÓN

El 2016 finalizó la primera fase de restauración de la emblemática iglesia de Sant Martí de Tost 
(consagrada en el año 1040 y centro de la vida religiosa, cultural y social de una importante comunidad 
hasta entrado el siglo XX). Esta primera fase, financiada por Generalitat de Catalunya, Obispado de Urgell 
y aportaciones de vecinos, consistió en el refuerzo exterior y un nuevo tejado, puesto que el anterior 
presentaba una situación de derrumbe inminente y existían numerosas goteras.

La segunda fase incidiría en la rehabilitación del interior del templo, actualmente en ruinas, y en la 
elaboración de una copia del famoso y reconocido Baldaquí de Sant Martí de Tost, del que se conserva 
una parte en el Museu Episcopal de Vic y otra en el MNAC.

ENMIENDA NÚM. 553

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración y protección de los refugios de la guerra civil en el Pla de Sant Tirs (Ribera d’Urgellet).

JUSTIFICACIÓN

Entre los años 1938 y 1939 en el pueblo del Pla de Sant Tirs se construyeron numerosos refugios para 
albergar la población durante los ataques de las fuerzas aéreas de Franco, que bombardeaban la central 
hidroeléctrica del pueblo vecino de Adrall, desde donde se suministraba luz a Barcelona. De todos estos 
refugios tan sólo se han conservado los tres de la zona del Tarrer. Son tres agujeros en uno de los cuáles 
aún se puede ver un trozo de galería, se construyeron en la pared de un margen de tierra y con el tiempo 
y la falta de cuidado se han deteriorado de forma preocupante. Además, son foco de suciedad y un peligro 
para los niños que juegan siempre cerca o dentro de ellos, puesto que están al lado de la escuela. La 
actuación pensada es protegerlos con unas vallas de acero hechas a medida para cada agujero, 
acondicionar su entorno y explicar en un plafón informativo su historia para así mantener su recuerdo.
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ENMIENDA NÚM. 554

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 45 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.ª Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación del camino de Adrall a la zona del funicular (camino verde de las Minas, Ribera 
d’Urgellet).

JUSTIFICACIÓN

En el marco de la inversión que hace unos años hizo el ministerio de Medio Ambiente para configurar 
el camino natural de las Minas, en Ribera d’Urgellet, quedó pendiente uno de los caminos más significativos 
e importantes de la zona, que es el que conectaba la población de Adrall con la conocida como explanada 
del funicular, desde donde las vagonetas que cargaban el carbón extraído de las antiguas minas de Adrall 
i del Pla de Sant Tirs, bajaban hasta la central hidroeléctrica de Adrall. La intención de este proyecto es 
recuperar este antiguo e importante camino para convertirlo en zona de paso de senderistas y completar 
así el recorrido histórico y patrimonial de las minas de carbón que estuvieron activas des de mediados del 
siglo XIX a mediados del XX.

ENMIENDA NÚM. 555

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 60.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación de rehabilitación y recuperación de las murallas históricas de Tortosa.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de actuar de acuerdo con el Plan de Murallas para rehabilitar y recuperar la muralla histórica 
de Tortosa.

ENMIENDA NÚM. 556

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuaciones de museización en el Call jueu (barrio judío) de Tortosa.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación e interpretación de espacios históricos del antiguo barrio judío (call jueu) de Tortosa.
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ENMIENDA NÚM. 557

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 1 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación en el poblado ibérico del Castell del Moro de Gandesa.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de trabajos de recuperación del poblado fortificado y la necrópolis tumular.

ENMIENDA NÚM. 558

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Acciones de museización del castillo de Miravet.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del proyecto de museización del castillo de Miravet uno de los más importantes de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 559

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 125 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación museística en el yacimiento arqueológico íbero del Castellet de Banyoles de Tivissa.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de equipar el espacio museístico y de información del yacimiento arqueológico ibero del 
Castellet de Banyoles, uno de los más importantes de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 560

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 380 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la muralla romana de lsona y adecuación de su entorno.

JUSTIFICACIÓN

En las excavaciones de 1987 la muralla tuvo que ser apuntalada y fue reconstruida en 1992. Desde 
esa fecha no ha habido ninguna intervención relevante. La zona es conocida popularmente, como 
«Torreta», por la fuente que nace a los pies de la torre. La fuente y su entorno entraron en un estado de 
abandono que ha perdurado hasta nuestros días, poniéndose en peligro estos importantes restos.

ENMIENDA NÚM. 561

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 09 Secr. de Estado de Cultura.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la Torre de Sant Gervàs y continuación de la trama de castillos y torres de defensa 
del itinerario «Castillos de frontera» que se encuentran en la sierra del Montsec.

JUSTIFICACIÓN

El castillo de Sant Gervàs forma parte de una trama de castillos y torres de defensa conocidos como 
«Castillos de frontera» y repartidos por la vertiente norte de la sierra del Montsec. Todos estos castillos y 
torres, que forman un extraordinario patrimonio de arquitectura militar en el Pallars Jussa, nos explican 
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cómo era la vida en la Alta Edad Media y cómo se llevaron a cabo la reconquista y las colonizaciones 
feudales. La construcción del castillo de Sant Gervàs a finales del siglo X y principios del XI se convirtió 
en un elemento clave en la repoblación del valle de Barcedana, a raíz de su situación estratégica en 
relación a los accesos hacia los dominios musulmanes establecidos en Àger, justo en la otra cara del 
Montsec.

ENMIENDA NÚM. 562

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la iglesia del Sagrat Cor de Vistabella.

JUSTIFICACIÓN

Dotación para la rehabilitación de la iglesia del Sagrat Cor de Vistabella, BCIN, ya que el municipio de 
La Secuita acoge la Estación de Alta Velocidad del Camp de Tarragona, y este proyecto se puede incluir 
dentro del 1,5 % cultural.

ENMIENDA NÚM. 563

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 1 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
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Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Última fase de rehabilitación del edificio Ateneu de Guissona.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de rehabilitación del edificio del Ateneu de Guissona lleva realizadas varias fases en los 
últimos años, durante los cuales se han realizado obras por un importe de 1,5 M€ de un total de 3,5 M€, 
quedando por finalizar la última fase por un importe de 2 M€. Se trata de un edificio declarado BCIL en 
1986 de estilo modernista datado de inicios de s. XX.

ENMIENDA NÚM. 564

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Excavación y consolidación del barrio oeste y construcción de almacén-anfiteatro para las visitas del 
yacimiento ibérico de Els Vilars d’Arbeca.

JUSTIFICACIÓN

La Fortaleza deis Vilars d’Arbeca (775 a.C.-325 a.C.) es única en el mundo ibérico catalán, por lo que 
tiene un valor patrimonial, histórico y arqueológico imprescindible. Fue declarada Bien Cultural de Interés 
Nacional el año 1998.
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ENMIENDA NÚM. 565

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia de Sant Pere d’Os de Civís.

JUSTIFICACIÓN

Restauración de la iglesia románica en mal estado, para su conservación como elemento arquitectónico 
cultural.

ENMIENDA NÚM. 566

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del castillo medieval del municipio de I’Espluga Calba con finalidades culturales, 
turísticas y sociales.

JUSTIFICACIÓN

Castillo medieval gestionado por el ayuntamiento que constituye el principal conjunto patrimonial del 
municipio y que podría utilizarse con finalidades turísticas, cívicas, culturales para dinamizar la actividad 
económica y la asociativa.

ENMIENDA NÚM. 567

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración del puente medieval del municipio de Montblanc y de su entorno con finalidades 
culturales y turísticas.

JUSTIFICACIÓN

Puente medieval en servicio y el más importante de la Conca de Barberà que tiene un gran interés 
patrimonial, urbanístico, cultural y turístico.

ENMIENDA NÚM. 568

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 80 euros. cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 363

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia de Sant Esteve d’Estais, en el término municipal de Espot.

JUSTIFICACIÓN

Restauración de la iglesia románica en mal estado, para su conservación como elemento arquitectónico 
cultural.

ENMIENDA NÚM. 569

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma de la iglesia parroquial de Constantí.

JUSTIFICACIÓN

La localidad de Constantí cerró al culto hace un año la iglesia Sant Feliu Màrtir, por razones de 
seguridad ya que presenta grietas originadas por movimientos del suelo. En los últimos años se han 
producido grietas y movimientos en la fachada de este templo, provocados por movimientos de masa del 
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subsuelo, la presencia de numerosas humedades en el terreno y por la topografía. La reforma podría 
acogerse al 1,5 % cultural.

ENMIENDA NÚM. 570

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Segunda fase de obras del teatro-auditorio, en el municipio de Constantí.

JUSTIFICACIÓN

Las obras de la segunda fase del teatro-auditorio de Constantí, en la zona de Ravassols del Pare deis 
Garrofers, están pendientes de ejecutarse desde el año 2012. Es un espacio de 2.000 metros cuadrados 
y con capacidad para 326 espectadores. La primera fase se completó en 2011. El recinto debe acoger 
también la escuela de música.

ENMIENDA NÚM. 571

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pabellón polideportivo Esterri d’Àneu. Tipo PAV-2.

JUSTIFICACIÓN

Esterri d’Àneu, cumple con las condiciones de capital de cuatro municipios, acogiendo escolares y 
vecinos en sus instalaciones. La necesidad de tener un complejo deportivo es prioritaria para mejorar la 
calidad de vida de nuestros ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 572

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 30 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

ESBAIOLA’T, Festival de teatro para todos los públicos.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.
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ENMIENDA NÚM. 573

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 779 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución de las fases 3, 4 y 5 del proyecto de restauración del castillo de València d’Àneu.

JUSTIFICACIÓN

Completar el proceso de restauración del castillo de València d’Àneu, con la finalidad de volver a su 
uso y disfrute público para que se convierta en uno de los principales atractivos y referentes de la historia 
de las Valls d’Àneu y de la comarca del Pallars Sobirà, desde la época de plena edad media, románico, 
pasando por los tiempos del gótico, hasta el renacimiento.

La puesta en valor del castillo y su retorno a la sociedad, permite comprender mental y físicamente 
que es lo que representó el mundo medieval en el Pirineo en su aspecto político.

ENMIENDA NÚM. 574

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 332.A. Archivos.
Artículo: 62.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Archivo histórico provincial de Girona. Nueva sede.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución en este ejercicio de las obras proyectadas.

ENMIENDA NÚM. 575

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia de Sant Juliá de Coso en el municipio de Les Llosses.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento para la restauración de patrimonio de alto valor histórico.

ENMIENDA NÚM. 576

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación del complejo minero de Ogassa.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento para la restauración de patrimonio de alto valor histórico.

ENMIENDA NÚM. 577

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración del patrimonio histórico-arquitectónico del municipio de Pardines.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento para la restauración de patrimonio de alto valor histórico.
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ENMIENDA NÚM. 578

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma integral del antiguo hospital de Santa Pau.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento para la restauración de patrimonio de alto valor histórico.

ENMIENDA NÚM. 579

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

4a Fase de ordenación y mejora del núcleo antiguo de Santa Pau.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de accesos de peatones y vehículos y reordenación de circulación y aparcamiento en el núcleo 
histórico declarado BCIN.

ENMIENDA NÚM. 580

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del casco antiguo de Agullana.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Agullana para las obras de rehabilitación del casco urbano 
en el entorno de la Iglesia románica de Santa María.

ENMIENDA NÚM. 581

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 1 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Museo Walter Benjamín de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Portbou para dar viabilidad al proyecto de museo de la 
Fundación Walter Benjamín.

ENMIENDA NÚM. 582

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Inversión en el castillo de Querroig de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al ayuntamiento de Portbou para consolidar la estructura del castillo de 
Querroig y evitar su degradación.
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ENMIENDA NÚM. 583

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 180 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Accesos al edificio del Ayuntamiento de Pardines.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Pardines para la reforma de los accesos al Ayuntamiento, 
la eliminación de las barreras arquitectónicas y el traslado de la estación transformadora adyacente.

ENMIENDA NÚM. 584

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Centro de acogida del monasterio de Santa María de Vilabertran,

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Vilabertran para la construcción del centro de acogida de 
pelegrinos del Camino de Santiago, en el monasterio de Santa María de Vilabertran.

ENMIENDA NÚM. 585

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación del Teatro Catalunya, en Santa Coloma de Farners.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Santa Coloma de Farners para dar viabilidad a un 
equipamiento cultural imprescindible.

ENMIENDA NÚM. 586

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación antigua casa cuartel de Santa Coloma de Farners.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Ayuntamiento de Santa Coloma de Farners para reconvertir la antigua casa 
cuartel en equipamiento cultural y social de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 587

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 520 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación en la capilla de Santa Fimbria de I’Aleixar.

JUSTIFICACIÓN

Trabajos contra las humedades internas y de adecuación del entorno exterior de esta capilla singular 
en la iglesia de Sant Martí de I’Aleixar.
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ENMIENDA NÚM. 588

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 60 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la iglesia Sant Miquel Arcàngel de Almoster.

JUSTIFICACIÓN

Reforma y consolidación de la fachada y el campanario de la iglesia parroquial, considerada BCIL.

ENMIENDA NÚM. 589

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 360 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de una planta del edificio Les Monges de La Seu d’Urgell para su uso cultural, eventualmente 
como ludoteca.

JUSTIFICACIÓN

Este edificio municipal presenta un estado de restauración parcial dada su gran magnitud y coste de 
las obras. La adecuación de una planta para proyectos culturales diversos permitiría disponer de un 
espacio habilitado para, entre otros, la instalación del proyecto de ludoteca municipal.

ENMIENDA NÚM. 590

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia románica de Sant Romà de Perles en el municipio de Fígols i Alinyà.

JUSTIFICACIÓN

Este bien patrimonial presenta un estado de conservación muy deficiente y está en riesgo su 
preservación así como la seguridad para las personas que se acercan para visitarlo.

ENMIENDA NÚM. 591

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 90 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03 Secr. de Estado de Educación y FP y Universidades.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Escuela municipal de Coll de Nargó «Sant Climent», Rehabilitación general de la misma. En muy mal 
estado, hace muchos años que se construyó y la mejoras que se han hecho no han sido suficientes y 
ahora hay falta de recursos.

JUSTIFICACIÓN

Se pretende el cierre total de todo el recinto de la escuela por supuesto y también del equipamiento 
deportivo del mismo, así como la mejora de las infraestructuras y el perímetro, incluyendo suelos y 
paredes, además de la construcción de un rocódromo en el exterior. En el interior, mejora de la línea 
eléctrica.

ENMIENDA NÚM. 592

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 17 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración y obras de mantenimiento de la iglesia «de la Mare de Déu Salut» de Montanissell, 
pedania de Coll de Nargó, es necesario reparar tejado y cubierta en general además de incorporar 
elementos de seguridad y salud.
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JUSTIFICACIÓN

La obra es costosa por varios motivos, en primer lugar, la localización donde se sitúa dicha iglesia, en 
segundo lugar el estado es muy malo e incluso puede causar daños a las personas que se aproximen al 
templo.

El valor es estético y moral en gran parte, pero también tiene mucha importancia histórica. El caso es 
que el Consistorio no puede asumir la cantidad, porque los recursos económicos son escasos.

ENMIENDA NÚM. 593

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: Museo Etnológico en la antigua «Casa Solé» de Durro.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Nuevo museo etnológico en la antigua «Casa Solé» de Durro (municipio de la Vall de Boí). Consolidación 
del edificio, reforma y adaptación para el establecimiento de un proyecto museístico que refleje tanto la 
arquitectura como objetos tradicionales de un pueblo de montaña. Ejecución de un proyecto ya redactado 
y aprobado, a espera de financiación.

JUSTIFICACIÓN

Esta casa, de titularidad municipal des de los años 90, ha sido objeto desde entonces para la 
construcción de un museo etnológico aprovechando su singularidad, aunque el consistorio municipal 
carece de una cuantía suficiente para poder sufragar el coste de la obra. Actualmente el edificio se 
encuentra en un estado de deterioro, a pesar de Actuaciones puntuales realizadas la última década para 
frenar un empeoramiento y un hipotético derrumbe La Vall de Bol es un municipio que cuenta un patrimonio 
cultural y natural incalculable. Cuenta con más de una decena de iglesias románicas declaradas en el año 
2000 Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO, el Parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant 
Maurici así como tradiciones milenarias como las «falles» declaradas también en 2015 Patrimonio 
Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO.
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ENMIENDA NÚM. 594

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 900 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación en el municipio de Avinyó (Bages). Restauración i remodelación de un edificio municipal 
protegido para destinarlo a Centro de día i museo.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un edificio de interés histórico (año de construcción 1.743) con un extenso patio colindante 
a dos equipamientos municipales: Escuela de música y Centro Cívico.

El objetivo es conectar los patios, remodelar la primera planta para albergar el Centro de día para 
personas mayores dependientes i restaurar las partes nobles del edificio, principalmente la planta baja i la 
bodega para facilitar la implantación de un museo que explique las tradiciones de la vida rural, las 
actividades agrícolas (vinícolas principalmente) y las tradiciones culturales de nuestro municipio. La 
segunda planta albergarla una colección muy singular de materiales y equipos sonoros de todas las 
épocas que constituyen un auténtico y original museo del sonido.

ENMIENDA NÚM. 595

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 6.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una sala polivalente para usos culturales y deportivos en Callús (Barcelona).

JUSTIFICACIÓN

Callús no dispone de una sala polivalente para la celebración de actividades ciudadanas sin causar 
molestias al vecindario. Una sala en la que se puedan celebrar desde conciertos o festivales hasta 
representaciones teatrales u otros eventos culturales y festivos. O asambleas vecinales. Una sala que 
pueda ser, al mismo tiempo, polivalente para usos deportivos (para la práctica de deportes como el 
baloncesto, el balonmano, el pádel y otros).

ENMIENDA NÚM. 596

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 170 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia de Santa María de Viladelleva (Callús).

JUSTIFICACIÓN

Su ubicación sobre tierras arcillosas móviles ha provocado daños que amenazan el ábside y la parcha 
delantera del edificio. El ayuntamiento de Callús dispone ya de un estudio y memoria de restauración 
llevados a cabo con gran solvencia por parte de la Diputación de Barcelona. En dichos documentos se 
concluye que es necesario una intervención en varias fases cifrada, en total, en unos 170.000 euros. La 
reparación más urgente correspondería al ábside, seguida de la parcha; a continuación, se realizarían 
varias obras para reducir el aporte de agua a la fundamentación del edificio e instrumentalizar las lesiones 
para calibrar el abasto de las mismas; en penúltimo lugar, se restaurarla la nave y el coro y el campanario. 
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Finalmente, se actuaría en el presbiterio para dejar a la vista los restos de la antigua ermita, prerrománica, 
de gran valor testimonial.

ENMIENDA NÚM. 597

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D.G. de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de las «Tines deis Manxons» (Callús).

JUSTIFICACIÓN

El actual ayuntamiento se propone restaurar esta construcción y dotarla de un centro de interpretación 
tanto de la historia del pueblo, como de la «Ruta (o Camino) de la Sal». De este modo se intenta potenciar 
el turismo cultural y patrimonial de una zona a menudo olvidada. A este fin, se dispone ya de una memoria 
valorada (110.000 euros) que prevé la rehabilitación del edificio de las tinas, cuyo uso ha sido ya cedido 
por el propietario, Joan Ferrer, al ayuntamiento de Callús. Cabría añadir, sin embargo, el importe 
correspondiente al centro de interpretación del Camino de la Sal.

ENMIENDA NÚM. 598

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
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Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración y adecuación del vaso polivalente de las piscinas municipales de Callús.

JUSTIFICACIÓN

Las piscinas municipales de Callús (Bages-Barcelona) fueron construidas en los años setenta del 
siglo pasado; tienen, por lo tanto, más de cuarenta años de vida. A pesar de haber realizado en ellas 
reparaciones necesarias para mantener en vigor su uso y servicio, ha llegado el momento de-llevar a cabo 
una obra de importante magnitud: la reparación del vaso de la piscina mayor, construyendo un nuevo vaso 
de hormigón proyectado dentro del existente con reducción de la profundidad. Dicho vaso mide 25 x 12,5 m2 
y tiene una profundidad entre 1,46 y 2,01 m. El revestimiento es de gresite y presenta pérdidas de agua a 
la altura de las bocas de impulsión. Con el nuevo revestimiento de las paredes y del suelo se evitarán las 
fugas de agua. El ayuntamiento dispone de una primera memoria valorada en unos 190.000 euros, 
realizada por el arquitecto municipal hace tres o cuatro años, de modo que, actualizada a día de hoy, 
supondría una inversión de unos 200.000 euros. Se considera una necesidad importante para la práctica 
de la natación y el disfrute estival.

ENMIENDA NÚM. 599

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la zona de servicios del campo de fútbol municipal de Callús.
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JUSTIFICACIÓN

Callús dispone de un campo de fútbol construido en los años setenta del siglo XX. Dicha instalación 
ha sido renovada hace tres años con césped artificial, por lo que el terreno de juego presenta un buen 
aspecto para la práctica del fútbol. Recientemente se ha remodelado la entrada al recinto mediante una 
rampa para permitir el acceso al mismo a personas minusválidas. Sin embargo, queda por completar la 
zona de servicios: vestuarios, casetas, zona de bar, espacio para el club, etc.

ENMIENDA NÚM. 600

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Ayuntamiento de Cambrils para el Festival Internacional de Música de Cambrils.

JUSTIFICACIÓN

Consolidar este festival que tiene ámbito europeo.

ENMIENDA NÚM. 601

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción del Teatre Auditori de Cambrils.

JUSTIFICACIÓN 

Cofinanciar un equipamiento de vital importancia para esta villa turística.

ENMIENDA NÚM. 602

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Torre del Llimó de Cambrils.

JUSTIFICACIÓN 

Para la restauración y adecuación de este equipamiento del patrimonio local.
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ENMIENDA NÚM. 603

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Forn del Tallero de Cambrils.

JUSTIFICACIÓN 

Para la restauración y adecuación de este equipamiento del patrimonio local.

ENMIENDA NÚM. 604

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 322.B. Educación sec., FP y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Instituto de Secundaria Bages Sud de Castellbell i el Vilar.

JUSTIFICACIÓN 

Desde el 2008 la Sección del Instituto de Enseñanza Secundaria Bages Sud de Castellbell i el Vilar se 
encuentra ubicado en módulos prefabricados provisionales. Se necesita construir un edificio y el 
ayuntamiento debe adquirir terrenos municipales.

ENMIENDA NÚM. 605

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la muralla de Constantí.

JUSTIFICACIÓN 

Restaurar el tramo situado en la calle Sant Pere de Constantí.

ENMIENDA NÚM. 606

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 387

Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 3378 Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración y conservación del Pont de les Caixes, en Constantí.

JUSTIFICACIÓN 

El estado de conservación ha empeorado desde que se desenterró su base, de época romana, durante 
las obras del Corredor Ferroviario en Constantí.

ENMIENDA NÚM. 607

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación de los refugios antiaéreos de la Guerra Civil en Constantí.

JUSTIFICACIÓN

Para dar a conocer sus orígenes y funciones y contribuir a la memoria histórica en Constantí.
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ENMIENDA NÚM. 608

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Centro de interpretación de la cultura islámica y el arte rupestre, en el Castillo de Siurana, en Cornudella 
de Montsant.

JUSTIFICACIÓN 

Por ser el último reducto del Islam en la reconquista de Catalunya, y contar con hallazgos rupestres 
en la zona.

ENMIENDA NÚM. 609

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación de las antiguas minas de plomo de El Molar como albergue y museo.

JUSTIFICACIÓN 

Reconstrucción de las antiguas minas de plomo de El Molar y su entorno natural para convertirlas en 
albergue juvenil y casa de colonias, museo de las minas y centro de interpretación de la memoria histórica. 
El espacio que ocupan ya está declarado como BCIN.

ENMIENDA NÚM. 610

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación de la fábrica de Cal Miranda «Els Panyols» de Manresa.

JUSTIFICACIÓN

La fábrica «Els Panyos» de Manresa es un edificio excepcional de gran valor arquitectónico al ser el 
edificio industrial moderno con tipología de pisos y con fuerza hidráulica más antiguo que se conserva en 
el Estado Español. Forma parte del catálogo de Patrimonio de Manresa y está declarado Bien Cultural de 
Interés Nacional como monumento histórico (Registro 4027-MH-EN, per acord del Govern de la Generalitat 
de 05/05/2009, DOG 13/05/2009).

Este edificio necesita de una actuación de rehabilitación urgente de los forjados del edificio con 
pavimento de hormigón y tratamiento de las aberturas de la planta semisubterránea que garantice la 
estanqueidad del espacio, en consideración a la situación de esta planta en zona inundable.

También se propone garantizar el refuerzo de los forjados para posibilitar el mantenimiento de las 
características originales de los techos.
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ENMIENDA NÚM. 611

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.300 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adquisición del edificio de Can Cavaller y rehabilitación para su posterior utilización como casa 
consistorial de Monistrol de Montserrat y su posterior prestación de servicios públicos.

JUSTIFICACIÓN

Para una mejora en la prestación de los servicios a la ciudadanía de Monistrol de Montserrat. Asimismo, 
la conservación y rehabilitación de este edificio mejoraría la accesibilidad y la imagen del centro histórico.

ENMIENDA NÚM. 612

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Misteri de la Selva en la Selva del Camp.

JUSTIFICACIÓN 

Para mejora de los equipos de sonido y de formación en la representación de una liturgia cuyo origen 
se sitúa en el siglo XIV.

ENMIENDA NÚM. 613

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.500 euros.

ALTA 

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pabellón polideportivo Xixona.

JUSTIFICACIÓN

Xixona es uno de los pocos municipios que no cuenta con este equipamiento y al ser una población 
de interior, con un clima duro, durante el invierno se hace difícil practicar algún deporte. Es, además, el 
equipamiento más demandado por la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 614

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.8 Teatro.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Auditorio de Xixona.

JUSTIFICACIÓN 

Xixona tiene una de las mejores bandas de música del País Valenciano y no disponen de ningún local 
para los ensayos ni para los conciertos.

ENMIENDA NÚM. 615

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 74.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sagunt (Camp de Morvedre) Partida específica para la rehabilitación de diferentes espacios del 
Castillo de Sagunt, monumento de titularidad estatal.

JUSTIFICACIÓN 

Para la rehabilitación de todos los espacios del monumento con más extensión y relevancia histórica 
de toda la comarca del Camp de Morvedre.
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ENMIENDA NÚM. 616

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8 Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 74.

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sagunt (Camp de Morvedre) Gerencia del Port de Sagunt, Ciutat de Teatre-Campus de les Arts 
Escéniques.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario para impulsar el proyecto de rehabilitación, conservación y promoción del 
Patrimonio Industrial de Sagunt después del desmantelamiento de los Altos Hornos, en concreto de la 
conocida como Gerencia del Port de Sagunt, así como el proyecto de la Consellería de Cultura de la Ciutat 
de Teatre Campus de les Arts Escéniques.

ENMIENDA NÚM. 617

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8 Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 74.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Benifairó de les Valls (Camp de Morvedre) Estudio para obras de rehabilitación para el edificio Palau 
Vives de Canyamas.

JUSTIFICACIÓN 

Por tratarse de un ejemplo único de arquitectura civil renacentista de estilo genovés al País Valenciano, 
de 1600, en un estado actual en ruinas. Es, sin tenor a dudas, el edificio histórico principal de esta 
población que ha sufrido el paso del tiempo y la desidia continua de las diferentes administraciones. 
Partida económica para el estudio arqueológico que declare el Palau Vives como edificio BIC para poder 
recibir subvenciones pertinentes para su posterior rehabilitación, así como para museizar un espacio que 
ha tenido muchos diferentes usos a lo largo de su historia. Se tratarla de una primera actuación para su 
adecuación como Centro público para uso de la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 618

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8 Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conservación y consolidación de los restos arqueológicos del Pont dels moros y de todos los elementos 
que forman parte de la Font Antiga.

JUSTIFICACIÓN 

Por ser interés para la ciudad.
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ENMIENDA NÚM. 619

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del Antiguo hospital de Crevillent.

JUSTIFICACIÓN 

Por la necesidad de la ciudad de contar con un centro de uso polivalente.

ENMIENDA NÚM. 620

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03 Secr. de Estado de Educación y FP y Universidades.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación escuela infantil municipal de 0-3 años en Crevillent.

JUSTIFICACIÓN 

Por no haber ninguna en la localidad y hacerse necesaria su existencia dada la demanda actual.

ENMIENDA NÚM. 621

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.400 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03 Secr. de Estado de Educación y FP y Universidades.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Escuela infantil de Algemesí.

JUSTIFICACIÓN 

Por la falta de plazas públicas en preescolar debido a la falta de inversión en más de 25 años.

ENMIENDA NÚM. 622

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
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Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Subvención para la recuperación y rehabilitación del Teatro El Siglo de Carlet.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para este histórico edificio de más de 120 años de historia y que se encuentra en 
ruinas.

ENMIENDA NÚM. 623

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento Espacio multifuncional Cultural y Festivo de Almassora. Creación de una carpa fija 
que compatibilice todos los usos de este terreno.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento del actual recinto festero, dotándolo de la infraestructura necesaria para el 
aprovechamiento durante todo el año de este espacio para actividades culturales y como recinto festero 
en las fechas correspondientes. Se considera infraestructura básica un techo permanente, así como las 
infraestructuras básicas para darle un funcionamiento continuo.
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ENMIENDA NÚM. 624

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación del Trinquet de Simat.

JUSTIFICACIÓN

Recuperar el antiguo trinquete de Simat de la Valldigna para seguir promocionando LA PELOTA 
VALENCIANA en todas sus modalidades: Raspall, galotxa, etc.

ENMIENDA NÚM. 625

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.900 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Limpieza y rehabilitación del Castillo de Ambra (Pego) y los accesos. Eliminación de la antena y las 
construcciones del siglo XX, y reconstrucción.

JUSTIFICACIÓN

Castillo árabe; construido en la segunda mitad del siglo XII, importante fortín en las revueltas de Al 
azrraq. Por sus características, es la mejor vista panorámica al pueblo de Pego (Municipio turístico 
familiar), el parque natural del Marjal de Pego y la costa.

ENMIENDA NÚM. 626

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 74.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un centro valenciano de investigación y estudios antropológicos y etnológicos culturales, 
en el municipio de Algemesí.

JUSTIFICACIÓN

Algemesí cuenta con el Museo Valenciano de la Fiesta y, recientemente, su fiesta de la Mare de Déu 
ha sido reconocida como patrimonio inmaterial de la humanidad. Se solicita para aprovechar el potencial 
turístico de la fiesta y el mayor conocimiento de la misma.

ENMIENDA NÚM. 627

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.
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ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una guardería municipal en Benicarló.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 628

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio para la rehabilitación de la Casa del Marques de Benicarló.

JUSTIFICACIÓN

La casa de Marques de Benicarló es uno de los elementos arquitectónicos más emblemáticos de 
Benicarló.
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ENMIENDA NÚM. 629

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de fondos para la construcción de un frontón en la ciudad de Benicarló.

JUSTIFICACIÓN

El apoyo de las instituciones al fomento de los deportes propios de los valencianos debe ser una 
prioridad.

ENMIENDA NÚM. 630

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de fondos para la construcción de un local multifuncional municipal en Benicarló.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario, dada la profusión de asociaciones y grupos musicales, culturales, de ocio 
que hay en la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 631

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fundación Francesc de Vinatea.

JUSTIFICACIÓN 

Desarrollo de actividades culturales y ayuda al funcionamiento ordinario de la propia Fundación.

ENMIENDA NÚM. 632

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 403

Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Promoción de la lengua y cultura catalanas en el País Valenciano.

JUSTIFICACIÓN 

Por ser necesario.

ENMIENDA NÚM. 633

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Habilitación edificio para centro sociocultural municipal situado en Calle Felipe Bellver de Mislata.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de equipamientos sociales por el tamaño del municipio y su realidad Socioeconómica.
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ENMIENDA NÚM. 634

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ampliación Escuelas Carrasquer de Sueca.

JUSTIFICACIÓN 

El estado en el que se encuentran dichas escuelas hace imprescindible la actuación.

ENMIENDA NÚM. 635

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación y restauración del edificio de Escuelas Carrasquer.

JUSTIFICACIÓN 

El estado en el que se encuentran dichas escuelas hace imprescindible la actuación.

ENMIENDA NÚM. 636

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 60 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Divulgación y promoción de la Fiesta de Agustina de Aragón del municipio de Fulleda (Provincia de 
Lleida).

JUSTIFICACIÓN

Aprovechando que existen pruebas documentales que indican que Agustina de Aragón podía haber 
nacido en dicha población, celebran una fiesta de recreación histórica que comprender diversas actividades 
de carácter lúdico, cultural, turístico y económico que deberían ampliarse con la finalidad de potenciar la 
economía del municipio y dinamizarlo socialmente.

ENMIENDA NÚM. 637

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 280 euros.
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ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del edificio Casino Borras de Castellbell i el Vilar.

JUSTIFICACIÓN

El Casino Borras tiene defectos estructurales graves. Los informes técnicos de la Diputación de 
Barcelona han llevado a clausurar una de sus Salas de Actos por peligro de hundimiento. Además, la 
instalación eléctrica de todo el edificio está fuera de normativa.

ENMIENDA NÚM. 638

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 315 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la casa Puig i Cadafalch de Argentona, declarada Bien Cultural de Interés Nacional 
(BCIN).

JUSTIFICACIÓN

Segunda fase de la rehabilitación.
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ENMIENDA NÚM. 639

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Edificio destinado a reunión de las distintas entidades del municipio para usos culturales (Hotel de 
entidades) en Palafolls.

JUSTIFICACIÓN

Un hotel de entidades que dará salida a las necesidades de espacio y de funcionalidad, que actualmente 
tienen muchas entidades del pueblo. Un equipamiento con salas diáfanas para conferencias o exposiciones 
donde se puedan desarrollar actos de gran formato (200 personas), salas específicas para que cada 
entidad pueda disponer de un espacio para reuniones y una sala acondicionada acústicamente.

ENMIENDA NÚM. 640

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.050 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Consolidación y rehabilitación del Palau deis Monteada en Seròs (Municipio de la comarca del Segriá, 
provincia de Lleida).

JUSTIFICACIÓN

Es un palacio de origen medieval que ha sido catalogado como Bien Cultural de Interés Nacional y que 
perteneció a la familia nobiliaria Monteada. El edificio posee un considerable valor patrimonial e histórico 
que lo convierten en una de los más singulares e importantes de la subcomarca del Baix Segre. El 
Ayuntamiento, su titular, pretende utilizarlo para actividades culturales, cívicas y turísticas en el marco de 
un plan de dinamización urbanística que potencie el casco antiguo.

ENMIENDA NÚM. 641

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma campo de deporte municipal de Alella.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria e histórica reforma de las instalaciones y el propio campo de deporte municipal de Alella.
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ENMIENDA NÚM. 642

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de Centro Cultural Polivalente en Canet de Mar.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria sala para uso polivalente.

ENMIENDA NÚM. 643

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.800 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la biblioteca municipal y centro cultural de Dosrius.

JUSTIFICACIÓN 

Biblioteca y centro cultural en una ciudad con un déficit histórico en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 644

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un espacio cultural polivalente y gastronómico de Tiana.

JUSTIFICACIÓN 

Espacio de ocio para el pueblo.

ENMIENDA NÚM. 645

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
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Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un espacio para el grupo Scout de Tiana.

JUSTIFICACIÓN

Destinar un solar y edificar un edificio para el grupo.

ENMIENDA NÚM. 646

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del complejo deportivo Viejo de Badia del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria rehabilitación del complejo deportivo para el uso de los vecinos de Badia del Vallès.
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ENMIENDA NÚM. 647

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 106.
Programa: 336.A.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración de la iglesia de Santa Magdalena de Guardiolans en Vilada.

JUSTIFICACIÓN 

Es una iglesia románica datada del siglo X. Es la Iglesia más antigua del municipio de Vilada. 
Actualmente su estado de conservación es muy deficiente, con problemas que denotan dificultades de 
estabilidad y una evidente falta de mantenimiento. Hay deficiencias de carácter estructural y humedades. 
En estos momentos, si no se puede restaurar el monumento, tiene problemas de viabilidad futura.

ENMIENDA NÚM. 648

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
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Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un equipamiento sociocultural destinado a jóvenes en Sigues i Riells.

JUSTIFICACIÓN 

El espacio municipal del Casal de Jóvenes «La Cueva» está ubicado en el edificio del antiguo instituto, 
lejos del centro del municipio, y donde no es posible hacer las grandes obras de rehabilitación necesarias 
para desarrollar este servicio. Se proyecta la construcción de un nuevo equipamiento socio cultural «Casal 
de Jóvenes» en el centro del municipio, y junto a otros equipamientos municipales, como el pabellón o la 
nueva sala polivalente, que consoliden la centralidad y puedan generar y potenciar las políticas culturales, 
deportivas, de juventud, fomentando actividades, el asociacionismo.

ENMIENDA NÚM. 649

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Compra de equipamientos para dar mejor servicio de Casal Cultural y/o Ateneo a los vecinos de 
Campins.

JUSTIFICACIÓN

No hay un centro apto para vehicular y aglutinar la actividad cultural del pueblo.
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ENMIENDA NÚM. 650

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo de la actual pista polideportiva de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Hay que convertirla en una pista multiusos cubierta.

ENMIENDA NÚM. 651

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo y musealización de los restos arqueológicos de la azulejería de donde han salido los ladrillos 
de casi todas las casas y masías del pueblo de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Bien cultural del pueblo muy olvidado.

ENMIENDA NÚM. 652

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo y musealización de los restos arqueológicos de los primeros hornos de cemento de España 
que se encuentran en Campins.

JUSTIFICACIÓN

Bien cultural del pueblo muy olvidado.

ENMIENDA NÚM. 653

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cambio de cierres en la Escuela Pública Las Ciruelos de Martorelles.

JUSTIFICACIÓN

Cambio de los cierres que aún no son de aluminio y vidrio doble de todo el equipamiento para mejorar 
el confort.

ENMIENDA NÚM. 654

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio:
Programa:
Artículo:

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Realización de un equipamiento sociocultural en el barrio de Can Sunyer de Martorelles.

JUSTIFICACIÓN

Incluido dentro del programa de Ley de barrios y muy pedido por el vecindario del barrio que por 
reducción del Proyecto de Barrios de la Generalitat no habrá tiempo de ejecutar.
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ENMIENDA NÚM. 655

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 532.76 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ampliación pabellón Torre Roja de Caldes de Montbui.

JUSTIFICACIÓN

Esta instalación deportiva después de más de 40 años necesita una actualización de sus espacios 
para adaptarse a las normativas de seguridad, de accesibilidad y de confort de deportistas y de público. 
El estado actual es especialmente deficitario teniendo en cuenta que es la sede de una competición de 
máximo nivel deportivo como es la OK Liga o la Copa de la CERS (competición de ámbito europeo).

ENMIENDA NÚM. 656

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 585 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
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Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Montesquiu; Ampliación de la escuela rural de primaria.

JUSTIFICACIÓN 

Con los años se ha quedado pequeña. Es una escuela rural de primaria que fue creada para 60 
estudiantes y actualmente son 95. Nos hemos quedado sin espacios: el comedor, la sala de un gimnasio/
multiusos de psicomotricidad y sala polivalente están ubicados en otros edificios, fuera de la escuela. La 
biblioteca está en el pasillo. No hay ningún laboratorio. La extensión consta de sala comedor, sala 
polivalente y 2 aulas nuevas, en total unos 307 m2.

ENMIENDA NÚM. 657

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 450 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Montesquiu; Rehabilitación del edificio de la vieja escuela.

JUSTIFICACIÓN

Es un edificio que pertenece al obispado, hace falta una rehabilitación de cubierta y refuerzo de las 
plantas porqué cada vez están en peor estado. Es un edificio emblemático que fue construido por la gente 
del pueblo.

El proyecto incluye la rehabilitación de la cubierta y el techo de cada techo de cada planta. En la planta 
baja tendría una sala de usos múltiples (básicamente para llevar a cabo actividades para la tercera edad 
y el resto sería ventas a entidades en el municipio.
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ENMIENDA NÚM. 658

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.200 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Prats de Lluçanès. Construcción de vestuarios de la zona deportiva.

JUSTIFICACIÓN 

Actualmente, los vestuarios de la piscina municipal y campo de fútbol están en malas condiciones y 
con el paso del tiempo se han convertido en poco funcionales, pequeños, antiguos y necesitan una reforma 
integral.

A la semana en las instalaciones deportivas del campo de futbol más de 200 jugadores de todas las 
edades comparten solo dos vestuarios existentes.

Con respecto a los vestuarios de la piscina municipal tienen los mismos defectos, pequeños, antiguos 
y poco funcionales para una población de más de 2.200 hab. En verano pueden llegar a utilizarlo hasta 
500 personas diariamente.

Las dos instalaciones están en el mismo recinto polideportivo, por lo cual, la propuesta es construir un 
conjunto de vestuarios unificados en el centro de las dos instalaciones con el fin de dar servicio a ambas.

ENMIENDA NÚM. 659

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.450 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
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Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Prats de Lluçanès. Remodelación integral del teatro «Orient».

JUSTIFICACIÓN:

El teatro «Orient» era a principios del s.XX un edificio que albergaba tata clase de artes escénicas del 
municipio y alrededores. Desde hace más de 30 años está abandonado y en semiruina y necesita una 
reforma integral. Actualmente la población no dispone de teatro.

ENMIENDA NÚM. 660

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.210 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105 Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de las instalaciones de la piscina municipal del municipio de Sant Feliu Sasserra.

JUSTIFICACIÓN

Sant Feliu Sasserra dispone de instalaciones de piscina municipal desde el año 1989. Dichas 
instalaciones funcionan solo durante los meses de verano (junio-septiembre) y se sustentan por el 
presupuesto municipal.

Dichas instalaciones, actualmente, cuentan con numerosas deficiencias:

— no disponen de acceso para personas con movilidad reducida.
— los muros laterales necesitan rehabilitarse. cv
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— sustitución del pavimento exterior.
— la piscina una reparación e instalación de un sistema de depuración de agua.
— renovar la maquinaria de depuración.
— renovar instalación eléctrica.
— acometida de luz, agua.

ENMIENDA NÚM. 661

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro. 
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de pabellón de deportes en desuso como SALA POLIVALENTE para la realización de 
actividades culturales, musicales, festivas, etc., en el municipio de Puig-Reig.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Puig-reig está integrado por 9 núcleos de población (el principal de unos 3800 hab. + 
8 núcleos agregados de entre 25 y 200 hab. cada uno). El núcleo principal no dispone de ningún espacio 
adecuado para la realización de los diferentes eventos festivos, culturales, musicales, etc. que se 
programan en la población, dificultando muchísimo dicha programación y realización de tales eventos. 
Evidentemente la necesidad de un espacio de estas características es perentoria y absolutamente 
necesaria para la normal satisfacción de las necesidades de bienestar de los ciudadanos del municipio.

ENMIENDA NÚM. 662

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 345 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 335.B. Teatro.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Dotación de patio de butacas en el TEATRO ESPLAI de I’Ametlla de Merola.

JUSTIFICACIÓN

El teatro ESPLAI de I’Ametlla de Merola (199 hab.) está situado en uno de los núcleos agregados de 
Puig-reig, distante unos 10 km. del núcleo principal, en la frontera entre las comarcas del Berguedà i el 
Bages. Es un espacio recuperado (en parte), que forma parte del extenso patrimonio industrial de la zona 
actualmente muy degradado. Actualmente hace la función de teatro comarcal (supramunicipal) con una 
programación estable y consolidada. A pesar de ello, no dispone de patio de butacas, lo que significa que 
los espectadores están obligados a «disfrutar’’ de los espectáculos sentados en sillas de plástico, con la 
consiguiente incomodidad que ello conlleva.

ENMIENDA NÚM. 663

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de la TORRE DE L’AMO y de la ESGLÈSIA DE SANT JOSEP de la Colonia Pons.
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JUSTIFICACIÓN

La TORRE DE L’AMO y I’ESGLESIA de SANT JOSEP de Cal Pons son dos edificios del patrimonio 
industrial del conjunto de Cal Pons (núcleo agregado de Puig-reig) recientemente declarado BCIN. Para 
proceder a la rehabilitación de dichos edificios es necesaria financiación de la que no dispone el municipio 
con sus recursos ordinarios.

Es evidente que la declaración de BCIN pone de manifiesto la necesidad de rehabilitar y mantener 
dichos edificios que, en definitiva, forman parte del Patrimonio Industrial y Cultural del país.

ENMIENDA NÚM. 664

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 780 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Consolidación i reconstrucción de la TORRE de MEROLA i del CASTELL de PUIG-REIG.

JUSTIFICACIÓN

La Torre de Merola (BCIN) y el «Castell» de Puig-reig forman parte del conjunto histórico relacionado 
con el asentamiento de los Templarios en estas tierras entre los siglos X y XV. Forma parte del patrimonio 
histórico y cultural del municipio, y se consolida como uno de los pilares de la dinamización económica 
(turística) de la comarca. Se han realizado diferentes excavaciones y Actuaciones destinadas a recuperar 
parte de este patrimonio histórico, y en estos momentos se hace necesaria una actuación en base a 
consolidar i reconstruir este patrimonio en aras a conseguir el subsiguiente reconocimiento a nivel nacional 
e internacional.
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ENMIENDA NÚM. 665

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 24 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103 Instituto de la Cinematrografía y de las Artes Audiovisuales.
Programa: 335.C.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Ayuntamiento de Roda de Barà para la organización de Fitcat (Festival de Curtmetratges en Catalá).

JUSTIFICACIÓN 

Consolidar este nuevo festival, que tiene ámbito europeo y fomenta la lengua catalana.

ENMIENDA NÚM. 666

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 80 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Consorcio del Teatre Fortuny de Reus para el Festival Trapezzi (Reus).

JUSTIFICACIÓN 

Consolidar el primer festival de circo de Catalunya y ayudar a una mayor proyección internacional.

ENMIENDA NÚM. 667

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20 euros.

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103 Instituto de la Cinematrografía y de las Artes Audiovisuales.
Programa: 335.C.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Festival Europeu de Curtmetratges de Reus.

JUSTIFICACIÓN

Consolidar este festival que tiene ámbito europeo.

ENMIENDA NÚM. 668

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
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Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Muralla de Montblanc.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la partida de 2012 y seguir con la recuperación de este monumento declarado Conjunto 
Monumental y Artístico.

ENMIENDA NÚM. 669

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 164,92 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del coro de la iglesia de Sant Vicecç de les Torres de Fals y creación del espacio de 
interpretación «Torres de Catalunya».

JUSTIFICACIÓN 

La iglesia de Sant Vicenç de Fals, recientemente declarada Bien Cultural de Interés Local (BCIL), 
forma parte del conjunto arquitectónico medieval de las Torres de Fals (BCIN), siendo el elemento 
patrimonial más importante del municipio de Fonollosa. La rehabilitación del coro de la entrada de la 
iglesia y adecuación de la nave para el espacio «Torres de Catalunya» permitirá dinamizar social y 
culturalmente este elemento que ya cuenta con todos los servicios adaptados (ya que se realiza desde 
hace 48 años las representaciones del Pesebre Viviente del Bages que traen a este lugar miles de 
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espectadores). Se prevén dinamizar visitas para público familiar y también escolares, dando impulso y 
beneficiando económicamente a un territorio eminentemente rural.

ENMIENDA NÚM. 670

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 236 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Constricción del edificio de servicios anexos a la sala polivalente municipal de Canet de Fals.

JUSTIFICACIÓN

Una vez realizada la primera fase de construcción de la Sala Polivalente Municipal (financiada por la 
Diputación de Barcelona), es necesario construir un edificio anexo a la sala principal donde se ubicarán el 
vestíbulo, aseos, bar, vestuarios y almacén. Con esta obra realizada se podrá dar por finalizado el 
equipamiento y su uso por parte del público. La sala se sitúa en Canet de Fals, el núcleo donde vive el 
50% de la población del municipio, y que actualmente no cuenta con ningún equipamiento público donde 
se puedan desarrollar actividades culturales, sociales y de dinamización de niños, jóvenes y mayores. Sin 
lugar a dudas, la ejecución de esta actuación traerá un gran beneficio para una parte muy importante de 
las vecinas y vecinos del municipio.

ENMIENDA NÚM. 671

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación en la Cartoixa de Escaladei, en la Morera de Montsant.

JUSTIFICACIÓN

Para acometer nuevas inversiones en la primera cartuja construida de la Península (siglo XII).

ENMIENDA NÚM. 672

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma del Casal de Entidades de la Selva del Camp.

JUSTIFICACIÓN

La Selva del Camp tiene alrededor de 80 asociaciones de todo tipo. El Casal de Entidades necesita 
una reforma arquitectónica para poder albergar a una gran parte de éstas, debido a la importancia que 
tiene el tejido asociativo en una población de más de 5.000 habitantes.
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ENMIENDA NÚM. 673

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estabilizar y rehabilitar la «Torre del Moro». Espot.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación de la torre medieval de defensa por su gran interés patrimonial y como elemento de 
atracción turística y recurso para revitalizar económicamente esta zona rural.

ENMIENDA NÚM. 674

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 450 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación y mejora de los accesos al Castillo de Rupit, consolidación y estructura del mismo.

JUSTIFICACIÓN 

El castillo de Rupit es un Bien Cultural de Interés Nacional (BCJN) número 1334-MH. Está documentado 
desde el año 1040. Este monumento fue declarado por Decreto de 22 de abril de 1949 (BOE 05/05/1949) 
BCJN:

Ha estado muy abandonado y se tiene que mejorar su accesibilidad para poder realizar las tareas de 
mantenimiento y conservación de este monumento histórico, haciendo obras de rehabilitación y de 
consolidación de la estructura que hay.

ENMIENDA NÚM. 675

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación y condicionamiento del campanario de la iglesia parroquial de Sant Miquel de Rupit.

JUSTIFICACIÓN

Este campanario se ha cedido su uso a este Ayuntamiento y se trata de realizar obras de consolidación 
y de adecuación de su acceso para poder divulgar el patrimonio histórico del municipio. 

Se quiere abrir al público el campanario por su elevado interés turístico.
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ENMIENDA NÚM. 676

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 620 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reubicación de la escuela infantil.

JUSTIFICACIÓN

Sant Feliu Sasserra dispone de una escuela municipal para niños de 1 a 3 años que se encuentra en 
los bajos del edificio de las dependencias municipales. Este espacio carece de entrada adaptada para 
personas con movilidad reducida y no hay posibilidad de adaptación. Por consecuente, la entrada de 
cochecitos es imposible.

Tampoco hay espacio suficiente para habilitar una pequeña cocina/comedor y un dormitorio, para 
ofrecer este servicio a las familias usuarias que lo han solicitado.

Se ha solicitado un estudio para habilitar un espacio nuevo que nos permita reubicar la escuela en el 
mismo edificio donde hay la escuela pública de primaria donde. Con este nuevo espacio se van a resolver 
los problemas planteados.

ENMIENDA NÚM. 677

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución de proyectos de conservación del arte rupestre, Patrimonio de la Humanidad, en la provincia 
de Tarragona.

JUSTIFICACIÓN 

Dotar de financiación a proyectos de municipios en cuyos términos hay arte rupestre levantino, 
declarado Patrimonio de la Humanidad.

ENMIENDA NÚM. 678

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Institut Català de Paleoecologia Humana i Evolució Social (IPHES)-Nuevo edificio Campus URV.

JUSTIFICACIÓN 

Mejorar la dotación de infraestructuras en materia de I+D en los centros punteros de Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 679

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración y centro de interpretación del Teatre Romà de Tarragona.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar una fase definitiva en la recuperación y museización de este monumento Patrimonio de la 
Humanidad.

ENMIENDA NÚM. 680

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Murallas de Tarragona.

JUSTIFICACIÓN

Partida para este conjunto monumental que presenta deterioro en puntos donde no se acomete por 
ahora ninguna restauración.

ENMIENDA NÚM. 681

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 80 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Festival Guant (marionetas) en Valls.

JUSTIFICACIÓN

Consolidar este certamen reciente pero pionero en la zona del Camp de Tarragona.

ENMIENDA NÚM. 682

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 3378. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Compra del antiguo convento de las monjas Clarisas y posterior rehabilitación como biblioteca 
municipal.

JUSTIFICACIÓN

Compra del antiguo convento de las monjas Clarisas y posterior rehabilitación como biblioteca 
municipal, espacio necesario para poder albergar este equipamiento.

ENMIENDA NÚM. 683

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 176 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 3378. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación y mejora del edificio «La Masoveria».

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación y mejora del edificio «La Masoveria». Con esta intervención se pretende adecuar y 
mejorar su totalidad con la realización de las carencias que presenta actualmente y solucionar las 
patologías constructivas que presenta el edificio.
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ENMIENDA NÚM. 684

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 60 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Ayuntamiento de Pinell del Solsonès para la II Fase de restauración de la Torre de Sallent.

JUSTIFICACIÓN

Finalización del proyecto del cual se ha ejecutado en una primera Fase que consiste en restauración 
de patrimonio arquitectónico así como en un recurso de promoción turística importante para el municipio.

ENMIENDA NÚM. 685

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 105 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Ayuntamiento de Riner para la continuación de los trabajos de rehabilitación de la Casa Gran del 
Miracle.

JUSTIFICACIÓN

La Casa Gran del Miracle es un magnífico y poco habitual palacio gótico del siglo XVI, de titularidad 
municipal hasta la desamortización del siglo XIX. Parte del edificio ya alberga las oficinas municipales y 
un Centro de Interpretación del Barroco, entre otros. Es necesaria la continuación de los trabajos para la 
restauración de elementos estructurales y artísticos de primer orden como la entrada y la escalinata 
principales que permitirían su acceso al público en general y Jo convertirían en un elemento de turismo 
cultural de primer orden.

ENMIENDA NÚM. 686

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Compra de un solar en el núcleo de Llucmajor.

JUSTIFICACIÓN

Compra de un solar en el núcleo de Llucmajor para un uso de servicios a la población.

ENMIENDA NÚM. 687

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Campeonato mundial de piragüismo Sort 2019.

JUSTIFICACIÓN

Arreglo y adecuación de los tramos del Río Noguera Pallaresa donde se va a celebrar el campeonato 
mundial de piragüismo de Sort 2019, así como para la organización del mismo.

ENMIENDA NÚM. 688

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Promoción del tenis de mesa en Les Borges Blanques.

JUSTIFICACIÓN

Dada la importancia de este deporte para la promoción de Les Borges Blanques.
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ENMIENDA NÚM. 689

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 20 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 4606.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Entidad Pública Empresarial Local Fira del Teatre al Carrer de Tárrega para la «Fira del Teatre al 
Carrer».

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento y la difusión de las artes escénicas en Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 690

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 700 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 463.A. Investigación científica.
Artículo: 48112.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Para el sostenimiento y funcionamiento del lnstitut d’Estudis Catalans.

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento de la lengua catalana.

ENMIENDA NÚM. 691

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 115 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración y adecuación de la Iglesia de la Sagrada Familia de Castellbell y Vilar.

JUSTIFICACIÓN

Dado su actual estado y la necesidad urgente de una restauración.

ENMIENDA NÚM. 692

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
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Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Compra y rehabilitación de la Cooperativa de Palau Solita i Plegamans y estudio para su futuro uso.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad del consistorio de disponer de equipamientos culturales.

ENMIENDA NÚM. 693

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación y estudio de uso del edificio de I’Hostal del Fum de Palau Solitá i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad del consistorio de disponer de equipamientos culturales.
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ENMIENDA NÚM. 694

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación Masía de Can Boada Vell y creación del Plan de uso.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad del consistorio de disponer de equipamientos culturales.

ENMIENDA NÚM. 695

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Climatización de las escuelas públicas de Palau Solità i Plegamans.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 696

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 700 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 09 Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación y actuación sobre el castillo de I’Ordre dels Cavallers de I’Ordre de Sant Joan d’Amposta.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 697

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 09 Secretaría de Estado de Cultura.
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Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la Ermita de Ginestar y de sus pinturas murales.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 698

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Secretaría de Estado de Cultura.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma y mejora de la biblioteca comarcal de Tremp.

JUSTIFICACIÓN

Por la necesidad de unas reformas integrales.
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ENMIENDA NÚM. 699

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Campo de futbol de césped artificial, en el municipio de Tremp.

JUSTIFICACIÓN

El actual campo de fútbol no reúne las condiciones óptimas para desarrollar la práctica del fútbol de 
una manera adecuada.

ENMIENDA NÚM. 700

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 09 Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 337.C. Protección del patrimonio histórico.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Consolidación de las torres y castillos medievales del Pallas Jussá de los municipios de Castell de 
Mur, lsona y Canea Dellá y Gavet de la Canea.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 701

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 40.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de la Biblioteca Provincial de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de un equipamiento cultural de tal envergadura.

ENMIENDA NÚM. 702

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ayuda para la adecuación del espacio del Ateneu Enciclopédic Popular.

JUSTIFICACIÓN

Dado el actual estado de las instalaciones.

ENMIENDA NÚM. 703

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Catalogación del fondo documental del Ateneu Enciclopédic Popular de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de una nueva catalogación del fondo.
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ENMIENDA NÚM. 704

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación del convenio entre el Estado y el Ayuntamiento de Barcelona sobre fondos de capitalidad 
cultural.

JUSTIFICACIÓN

Dados los impagos por parte del Estado.

ENMIENDA NÚM. 705

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y Del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de una partida extraordinaria para la conservación, rehabilitación y divulgación del patrimonio 
histórico, artístico y arquitectónico de la ciudad de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse necesario.

ENMIENDA NÚM. 706

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito a la Diputación de Valencia para la rehabilitación y recuperación del teatro 
Escalante de Valencia.

JUSTIFICACIÓN

El Teatro Escalante es el único especializado en teatro familiar en España. Se encuentra cerrado por 
necesitar obras de restauración urgentes en su estructura que permitan seguir con su actividad.

ENMIENDA NÚM. 707

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 75 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación de las escuelas municipales de Monóver.

JUSTIFICACIÓN

Las escuelas municipales de las pedanías de Monóver necesitan una remodelación. Entre otros 
motivos para mejorar su eficiencia energética.

ENMIENDA NÚM. 708

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Casa de la cultura de Riba-roja.

JUSTIFICACIÓN

Finalización del edificio cultural polivalente anexa a la casa de la cultura.
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ENMIENDA NÚM. 709

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de las trincheras en el municipio de Riba-Roja.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse necesario.

ENMIENDA NÚM. 710

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Acuerdo de financiación para la construcción del Museo Marítimo, de carácter mixto militar (Fundación 
Museo Naval) y civil (patrimonio marítimo civil de Menorca).

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 711

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Archivo y Biblioteca Pública de Maó.

JUSTIFICACIÓN

Financiación del Estado para adquirir un edificio existente y adaptarlo o para construir un edificio de 
nueva planta, capaz de alojar una biblioteca multifuncional del siglo XXI. Incremento de la dotación 
económica anual del Estado a la CAIB para incrementar el personal.

ENMIENDA NÚM. 712

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación del césped de los campos de fútbol de Menorca.

JUSTIFICACIÓN

Dado su pésimo estado de conservación.

ENMIENDA NÚM. 713

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Centro de interpretación en s’Enclusa (Menorca).

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.
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ENMIENDA NÚM. 714

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 335.8. Teatro.
Artículo: 63.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma del teatro d’Es Born (Menorca).

JUSTIFICACIÓN

Obras de reforma i adecuación del teatre d’es Born para poder equipar y abrirlo.

ENMIENDA NÚM. 715

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03 Secretaría de Estado de Educación y FP y Universidades.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 75. 

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Primera fase de la recuperación del Pla Educa 3.

JUSTIFICACIÓN

Dado que Educación suprimió en 2012 dicho plan cofinanciado por el Govern de les llles Balears y la 
Administración General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 716

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación de los edificios históricos de la Torre Codina y Casa Arnús (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

Se trata de dos construcciones singulares, en manos públicas, que constituyen elementos 
característicos dentro del abanico patrimonial de la ciudad de Badalona. La Torre Codina (catalogada 
como bien cultural de interés local), ubicada en el barrio de montaña de Canyet y documentada ya en el 
siglo XIV, posee unas características tipológicas únicas en un contexto geográfico próximo, como, por 
ejemplo, una bodega de estilo gótico. La casa Arnús, construida en el siglo XIX, por otro lado, se encuentra 
en el interior del parque de Can Solei i Ca I’Arnús, constituyendo la residencia que en su momento albergó 
a la reina regente María Cristina (1888). Por todo ello consideramos imprescindible su restauración, 
facilitando su habilitación en tanto que equipamientos públicos municipales.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 456

ENMIENDA NÚM. 717

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: NUEVO. Actuaciones contra la explotación sexual.
Artículo: 75.

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: 241.A.
Artículo: 2.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Inserción laboral de las personas que abandonan la prostitución.

JUSTIFICACIÓN

Atendiendo a la voluntad parlamentaria y gubernamental de combatir la explotación sexual, se 
considera oportuno destinar una partida específica para ofrecerles una alternativa laboral que favorezca 
el abandono de la actividad y su integración.

ENMIENDA NÚM. 718

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: NUEVO. Actuaciones contra la explotación sexual.
Artículo: 75.

BAJA 

Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: NUEVO. Actuaciones contra la explotación sexual.
Programa: 241.A.
Artículo: 2. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Formación profesional de las personas en proceso de abandono de la prostitución.

JUSTIFICACIÓN

Atendiendo a la voluntad parlamentaria y gubernamental de combatir la explotación sexual, se 
considera oportuno destinar una partida específica para ofrecerles una formación profesional que facilite 
una alternativa laboral que favorezca el abandono de la actividad y su integración.

ENMIENDA NÚM. 719

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 28.249 euros.

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Artículo: 482.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya. Para la gestión de fondos de fomento del empleo.

JUSTIFICACIÓN

Se considera oportuno que la Generalitat de Catalunya gestione los fondos de fomento del empleo 
que nos corresponde.

ENMIENDA NÚM. 720

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000 euros.
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ALTA

Sección: 19 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 291.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social.
Artículo: 46.

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241.A.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Convenio para traspasar a Vilafranca del Penedés la propiedad del edificio titularidad del Estado, en 
concreto del Ministerio de Trabajo, situado en la plaza Penedés.

JUSTIFICACIÓN

Quien usa ese edificio es el ayuntamiento, debe por lo tanto tenerlo en propiedad tras muchos años 
de utilizarlo a partir de cesión de usos.

ENMIENDA NÚM. 721

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento 6.914,61 euros.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 291.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social.
Artículo: 489.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241.A.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

JUSTIFICACIÓN

La Constitución Española otorga a las organizaciones sindicales una relevancia y transcendencia 
fundamental dentro de nuestro Estado social y democrático de Derecho, concediéndoles un papel básico 
en el desarrollo político, económico y social de nuestro país. Las organizaciones sindicales son instituciones 
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esenciales para la defensa y promoción de los intereses económicos y sociales y su participación es 
imprescindible en los organismos públicos cuya función afecte a la calidad de vida o bienestar general.

Las actividades que desarrollan las organizaciones sindicales en defensa y promoción de los intereses 
y derechos de los trabajadores, consideradas de interés general, junto con la obligación del Estado de 
crear las condiciones necesarias para que el ejercicio del derecho a la libertad sindical sea real y efectivo, 
son las razones que justifican la necesidad de asignar recursos públicos suficientes para que los sindicatos 
puedan atender adecuadamente sus funciones y Actuaciones de carácter sindical.

Desde el año 2012 la partida de los Presupuestos Generales del Estado dirigida a las organizaciones 
sindicales por la realización de actividades de carácter sindical, ha venido sufriendo una importante 
reducción (de los 15.798,50 millones de euros en 2011, a 11.104,86 en el año 2012 y a 8.883,89 millones 
de euros desde el año 2013 hasta el año 2017) con motivo de la dura política de contención del gasto 
público que ha venido aplicando el Gobierno desde el año 2012.

Las organizaciones sindicales durante estos cinco años han realizado un gran esfuerzo para mantener 
sus funciones y actividad sindical con unos recursos públicos claramente insuficientes para hacer efectivo 
su derecho a la libertad sindical.

En base a todo lo anterior, considerando que la crisis económica que motivó la reducción de esta 
partida ha finalizado (el PIB lleva tres años creciendo y también lo hará en 2018, se crea empleo —aunque 
de mala calidad— y se reducen las cifras de desempleados y las empresas ya han recuperado su nivel de 
beneficios anterior a la crisis), consideramos que es el momento de permitir el incremento de esta partida, 
resituándola en niveles pre crisis o anteriores al año 2012, hasta alcanzar cuando menos los 15.798,50 
millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 722

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento 2.601,13 euros.

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 291.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social.
Artículo: 480.

BAJA 

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241.A.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

JUSTIFICACIÓN

La Constitución Española otorga a las organizaciones sindicales una relevancia y transcendencia 
fundamental dentro de nuestro Estado social y democrático de Derecho, concediéndoles un papel básico 
en el desarrollo político, económico y social de nuestro país. Prueba de ello por ejemplo, es que su 
derecho a participar en la actividad de los organismos públicos cuya función afecta directamente a la 
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calidad de vida o al bienestar general, se encuentra específicamente recogido en el articulo 129.1 de la 
misma.

La necesidad de hacer efectivo este derecho considerado de interés general, que se articula a través de 
la participación de estas organizaciones en los órganos consultivos del Ministerio ‘de Empleo y Seguridad 
Social, sus organismos autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad Social, justifica la necesidad de 
asignar recursos públicos suficientes para que los sindicatos puedan atender adecuadamente su derecho a 
participar de la función pública. Desde el año 2010 la partida de los Presupuestos Generales del Estado 
dirigida a las organizaciones sindicales y asociaciones empresariales por su participación en los órganos 
consultivos del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, de sus organismos autónomos y de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, ha venido sufriendo una importante reducción (de los 5.300,79 millones de 
euros en 2009, a 2.699,66 millones de euros desde el año 2013 hasta el año 2017) con motivo de la dura 
política de contención del gasto público que han venido aplicando los diferentes Gobiernos.

Las organizaciones sindicales durante todos estos años han venido realizando un gran esfuerzo para 
mantener su participación institucional, sin merma de su calidad, con unos recursos públicos claramente 
insuficientes con el fin de hacer efectiva su importante función de control y vigilancia de la gestión de los 
organismos públicos.

En base a todo lo anterior, considerando que la crisis económica que motivó la reducción de esta 
partida ha finalizado (el PIB lleva tres años creciendo y también lo hará en 2018, se crea empleo —aunque 
de mala calidad— y se reducen las cifras de desempleados y las empresas ya han recuperado su nivel de 
beneficios anterior a la crisis), consideramos que es el momento de permitir el incremento de esta partida, 
resituándola en niveles pre crisis o anteriores al año 2010, hasta alcanzar cuando menos los 5.300,79 
millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 723

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 53.739,77 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: Todos.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 4 Transferencias corrientes.

BAJA 
Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: Todos.
Programa: 432.A.
Artículo: Todos.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Traspaso a la Generalitat de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Traspaso de la parte proporcional de este Programa partida a la Generalitat de Catalunya en base a 
su competencia exclusiva en esta competencia. (16 % de 335.867,33 Miles de euros).
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ENMIENDA NÚM. 724

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000 euros.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 45. Transferencias corrientes a CCAA.
Concepto: Nuevo Fondo económico para el desarrollo de la legislación catalana en materia de pobreza 

energética.

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 
Programa: 4671. Innovación tecnológica de las telecomunicaciones.
Artículo: 77. A. Empresas privadas.
Concepto: 774 Transferencias a empresas privadas.
Importe: 12.000 miles de euros.

PROYECTO DE INVERSIÓN

NUEVO. Fondo económico para el desarrollo de la legislación catalana en materia de pobreza 
energética.

JUSTIFICACIÓN

A la insuficiente protección prevista por el Bono Social Eléctrico hay que añadir que Catalunya cuenta 
además con una legislación específica más garantista. La Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes 
para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética ofrece una protección 
superior a la prevista en el Bono Social Eléctrico, en lo referente a la cobertura e intensidad de la ayuda y 
al principio de precaución que sitúa al consumidor vulnerable en el centro del sistema de protección. Esta 
protección extra, que conlleva la legislación catalana, implica un coste diferencial de 12 M€.

ENMIENDA NÚM. 725

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 1.000,00 euros.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
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Programa: 421.M. Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Consorci pera la Normalització Lingüistica.

JUSTIFICACIÓN

Actividades de promoción de la lengua catalana en el ámbito empresarial/ digital.

ENMIENDA NÚM. 726

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 102 Oficina Española de Patentes y Marcas.
Programa: 421.N. Regulación y protección de la propiedad industrial.
Artículo: 45 Transferencias a Comunidades Autónomas.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Programa de Fomento de la Patente Única Europea.

JUSTIFICACIÓN

A partir de las unidades de las Comunidades autónomas dedicadas a fomentar la internacionalización 
empresarial, se creará un Programa para fomentar la creación de Patente única europea entre las pymes.
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ENMIENDA NÚM. 727

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12.000,00 euros.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Promoción de los Geoparques Mundiales UNESCO en España, como destinos innovadores del 
turismo sostenible, en el año internacional del Turismo Sostenible.

JUSTIFICACIÓN

Desarrollo de los proyectos para el aumento de la conciencia de la geo diversidad y la promoción de 
las mejores prácticas de protección, educación y turismo, según el programa de Geoparques promovido 
por la UNESCO y que incluye Actuaciones dirigidas a la investigación, la geoconservación o la educación 
formal, entre otras.

ENMIENDA NÚM. 728

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 1.500,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y Agenda Digital.
Programa: 467.G. Investigación y desarrollo de la sociedad de la información.
Artículo: 750. Transferencias a Comunidades Autónomas Agenda Digital.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
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Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Agenda Digital: competitividad e innovación en Telecomunicaciones y sociedad de la información.

JUSTIFICACIÓN

Es importante el desarrollar políticas de fomento de I+D+I en TIC. Por ello, se propone ampliar la 
partida correspondiente a la Agenda Digital para transferirla a las CCAA.

ENMIENDA NÚM. 729

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 12.000,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y Agenda Digital.
Programa: 467.1. Innovación tecnológica de las telecomunicaciones.
Artículo: 46. Transferencia a Entidades locales.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Agenda Digital. Plan de administración electrónica para los ayuntamientos y entidades locales.

JUSTIFICACIÓN

Se propone impulsar la Agenda Digital para incrementar las relaciones entre los ciudadanos y las 
administraciones locales, con un Plan específico destinado a los ayuntamientos.

ENMIENDA NÚM. 730

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 3.000,00 euros. cv
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ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y Agenda Digital.
Programa: 467.1. Innovación tecnológica de las telecomunicaciones.
Artículo: 6. Inversiones reales.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de multilingüismo digital.

JUSTIFICACIÓN

Impulso de las distintas lenguas oficiales en los webs y servicios de atención TIC, de los diversos 
entes y organismos públicos del Estado y comunidades autónomas.

ENMIENDA NÚM. 731

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Parador Nacional en el Castell d’Eivissa.

JUSTIFICACIÓN

Para finalizar las obras del Parador Nacional que se está construyendo en el Castell d’Eivissa y que 
lleva años cerrado.
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ENMIENDA NÚM. 732

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6. 

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cambio de la iluminación pública de la urbanización de Els Caus a LEO, en el municipio de Vacarisses.

JUSTIFICACIÓN

Cambio de la iluminación pública de la urbanización de Els Caus a iluminación tipo LEO para favorecer 
la eficiencia energética y reducción de aproximadamente un 30 % de consumo. Este cambio también 
implica una importante reducción de contaminación lumínica.

ENMIENDA NÚM. 733

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Cambio de la iluminación pública de la urbanización de Can Serra a LED., en el municipio de Vacarisses.

JUSTIFICACIÓN

Cambio de la iluminación pública de la urbanización de Can Serra a iluminación tipo LED para favorecer 
la eficiencia energética y reducción de aproximadamente un 30 % de consumo. Este cambio también 
implica una importante reducción de contaminación lumínica.

ENMIENDA NÚM. 734

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.200 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

lnestur.

JUSTIFICACIÓN

El Estado adeuda a este Instituto la cantidad de 4,2 millones de euros de 2011.

ENMIENDA NÚM. 735

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 67.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Soterramiento línea Alta tensión en su paso por el municipio de Viladecavalls.

JUSTIFICACIÓN

Soterramiento de la linea de alta tensión a su paso por Can Trias, en el municipio de Viladecavalls.

ENMIENDA NÚM. 736

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 67.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Soterramiento de la linea de alta tensión a su paso por Montflorit, en el municipio de Cerdanyola del 
Vallés.

JUSTIFICACIÓN

Necesario soterramiento de la linea de alta tensión a su paso por el barrio Montflorit de Cerdanyola del 
Vallés.
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ENMIENDA NÚM. 737

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 67.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Soterramiento de las líneas eléctricas de alta tensión que pasan por el municipio de Rubí.

JUSTIFICACIÓN

Red Eléctrica Española dispone de líneas eléctricas de alta tensión que atraviesan la ciudad de Rubí, 
dentro de la trama urbana entre casas y cerca de colegios. Este hecho, aparte de provocar un agravio 
paisajístico, compromete la salud de miles de habitantes de esta ciudad. Es por ello que se sugiere que el 
estado prevea una partida presupuestaria para complementar las aportaciones de las otras administraciones.

ENMIENDA NÚM. 738

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 67.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
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Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Soterramiento del brancal de la MAT desde la línea Sentmenat-Bescanó hasta la subestación de 
Riuraderes (la Selva).

JUSTIFICACIÓN

Soterramiento del brancal de la MAT desde la línea Sentmenat-Bescanó hasta la subestación de 
Riuraderes (la Selva), muy reclamado por los municipios afectados, así como por varias asociaciones y 
por los vecinos afectados.

ENMIENDA NÚM. 739

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para el ayuntamiento de Monteada para el cambio de bombillas led.

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Monteada viene atravesando una serie de circunstancias o impedimentos, de 
ámbito económico, que le es imposible destinar en su presupuesto una o varias partidas para inversiones 
en el municipio.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 471

ENMIENDA NÚM. 740

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 67.

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Traslado de la subestación de Red Eléctrica Española del Parque Natural Serra de Marina así como 
la cobertura de la linea de Alta Tensión a su paso por el Parque Natural Serra de Marina y por los barrios 
de Can Franquesa y Las Oliveras.

JUSTIFICACIÓN

El alto valor ecológico y cultural del entorno Serra de Marina, así como la preservación de corredores 
naturales entre el parque fluvial y la Serra de Marina.

Reducción del riesgo en la salud de los vecinos frente a los Campos Electromagnéticos no ionizantes, 
relacionados con el aumento de cáncer en personas expuestas a las radiaciones. La infrafinanciación y 
las competencias en materia de infraestructuras sensibles hacen inviable la financiación del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 741

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.427 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 101 Instituto para la Rees. la Minería del Carbón y Des. Altern. Comarcas Mineras.
Programa: 457.M. Infraestructuras en comarcas mineras del carbón.
Artículo: 75.
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BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 101 Instituto para la Rees. la Minería del Carbón y Des. Altern. Comarcas Mineras.
Programa: 457.M. Infraestructuras en comarcas mineras del carbón.
Artículo: 75.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pago a los entes locales de la comarca del Berguedá, Massalcoreig y Serás, de las ayudas por 
infraestructuras aprobadas en virtud del Plan Nacional de Reserva Estratégica del Carbón 2006-2012 y 
Nuevo Modelo de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarcas Mineras.

JUSTIFICACIÓN

El 30 de diciembre de 2011, el consejo de ministros aprobó eliminar la financiación de infraestructuras 
en compensación del cese de actividad de la minería del carbón. Esta medida de reducción del gasto 
público supuso la suspensión de dichas subvenciones para proyectos correspondientes al Plan del Carbón 
2006-2012 (anualidades ya aprobadas de 2008 a 2011). En la comarca del Berguedá (Catalunya Central), 
la pérdida de los fondos MINER fue un duro golpe. En primer lugar, para un territorio donde la minera del 
carbón ha sido pilar económico fundamental durante el último siglo, los fondos MINER eran una oportunidad 
para generar nuevas actividades económicas en el sector turístico, industrial y de servicios, creando 
nueva ocupación alternativa a la minera.

En segundo lugar, la decisión afecto gravemente las finanzas de los entes locales de la comarca, la 
cantidad total recortada es importante en comparación con el presupuesto anual de la mayoría de 
ayuntamientos de la zona. Más teniendo en cuenta el hecho que la mayoría de proyectos se cofinanciaban 
con otras ayudas, así que la perdida de los fondos MINER supuso también la pérdida de otras subvenciones 
que cofinanciaban dichos proyectos (se calcula que el impacto económico fue la pérdida en total de 7 
millones de euros). Además, en algunos casos, los municipios afectados habían empezado las obras de 
construcción de los proyectos correspondientes a las ayudas del periodo 2008-2011, comportando un 
grave problema económico.

En definitiva, de forma arbitraria el Estado recorto las ayudas para financiar proyectos de infraestructuras 
en el Berguedá. Proyectos ya aprobados en la Mesa Regional del Carbón de Catalunya y en la Comisión 
de Cooperación Estado-Generalitat; cambiando totalmente las reglas del juego a media partida.

En su momento se utilizó una cuestión administrativa, la lentitud de la burocracia, para recortar las 
ayudas aprobadas; utilizando el argumento que la suspensión de las subvenciones se hacia para aquellos 
municipios que no tenían aun suscritos los convenios de colaboración correspondientes a cada proyecto 
con el ministerio de Industria.

El gobierno se escudó en criterios económicos y falta de recursos, prometiendo en diversas reuniones 
con representantes del territorio, estudiar uno a uno los proyectos afectados y hacer frente al pago en 
cuánto la situación económica mejorará.

Así pues, atendiendo sus promesas, es momento que el estado pague su deuda con los siguientes 
entes territoriales:

Anualidad 2008
Consorci Ruta Minera 200.000,00 euros.
Ajuntament de Berga Mejora de servicios en el Polígono Industrial de La Validan. 100.000,00 euros.
Ajuntament de Saldes 200.000,00 euros.

Anualidad 2009
Ajuntamentd’Aviá Urbanización zona industrial camí Santa Maria 47.000,00 euros.
Ajuntament de Bagá Proyecto de desarrollo y comercio de Bagá/urbanización y 

edificio
120.000,00 euros.

Ajuntament de Berga Remodelación mercado municipal 200.000,00 euros.
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Anualidad 2009
Consell Comarcal del 

Berguedá
Adecuación nueva sede corporativa como plataforma de 

servicios
56.000,00 euros.

Consorci Ruta Minera Edificio plurifuncional de Vallcebre Fase III 120.000,00 euros.
Consorci Ruta Minera Museización del Centro de Interpretación de Fumanya 150.000,00 euros.
Ajuntamentd’Oivan Proyecto de rehabilitación de un antiguo edificio industrial 

para
150.000,00 euros.

Ajuntament de La 
Pobla de Lillet

Adecuación de accesos y dotación de servicios al pabellón 
de La Pobla de Lillet

155.000,00 euros.

Ajuntament de Saldes Reconversión naves mineras para nuevos usos 155.000,00 euros.
Ajuntament de Serós Infraestructura educativa 1 fase II 137.000,00 euros.

Anualidad 2010
Ajuntament d’Aviá Adecuación del espacio público del Barrio de la Creu 1 Fase 

04
50.000,00 euros.

Ajuntament de Bagá Proyecto de desarrollo y comercio de Bagá/urbanización y 
edificio aparcamiento

100.000,00euros.

Ajuntament de Berga Dinamización y modernización del Polígono Industrial de la 
Validan

120.000,00euros.

Ajuntament de 
Castellar del Riu

Adecuación sala polivalente para potenciar el sector 
artesano

50.000,00 euros.

Consell Comarcal del 
Berauedá

Adecuación nueva sede corporativa como plataforma de 
servicios

52.500,00 euros.

Consorci Ruta Minera Edificio plurifuncional de Vallcebre 120.000,00 euros.
Ajuntament de Fígols Captación y distribución de agua en Fígols y Fumanya 110.000,00 euros.
Ajuntament de 

Guardiola de 
Berguedá

Residencia tercera edad. Fase V 150.000,00 euros.

Ajuntament de 
Massalcoreig

Edificio para el futuro museo de la confluencia y un albergue 45.025,00 euros.

Ajuntament d’Oivan Proyecto de desarrollo y comercio de Olvan 1 Renovación 
espacio público núcleo antiguo Fase St Sebastiá

120.000,00 euros.

Ajuntament La Pobla 
de Lillet

Jardines Artigas 140.000,00 euros.

Ajuntament de Saldes Reconversión naves mineras para nuevos usos 140.000,00 euros.
Ajuntament de Serós Infraestructura educativa 1 fase III 100.000,00 euros.

Anualidad 2011
Ajuntament d’Aviá Adecuación del espacio público del Barrio de la Creu 1 

Fase 04
40.000.00euros.

Ajuntament de Bagá Museización de Palau 100.000,00 euros.
Ajuntament de Berga Plan de modernización del Polígono Industrial de la 

Validan
160.000,00 euros.

11\juntament de Gósol Museo etnológico 100.000,00 euros.
Ajuntament de Guardiola Construcción nuevo pabellón 115.000,00 euros.
Ajuntament de 

Massalcoreig
Edificio para el futuro museo de la confluencia y un 

albergue municipal
30.000,00euros.

Ajuntament d’Oivan Centro de servicios del sector de actividades económicas 
Rocarrodona y aparcamiento zona 

120.000,00 euros.

Ajuntamentde La Pobla Jardines Artigas 120.000,00 euros.
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Anualidad 2011
Ajuntament de Saldes Reconversión naves mineras para nuevos usos 140.000,00 euros.
Ajuntament de Serás Infraestructura educativa 1 fase III 100.000,00 euros.
Consell Comarcal del 

Berguedá
Adecuación nueva sede corporativa como plataforma de 

servicios
60.000,00euros.

CFI Cercs-Berguedá Centro de empresas de Cercs /Instalación de una estación 
depuradora

55.000.,00 euros.

Consorci Ruta Minera Fase 3.º Edificio plurifuncional de Vallcebre: albergue, sala 
polivalente y local social & adecuación y mejora de los 
Cingles de Vallcebre y Museización del Centro de 
Interpretación de Fumanya en Fígols

200.000,00 euros.

Nota: CFI Cercs Bergueda actualmente está integrado en la Agencia de Desenvolupament del Bergueda.

ENMIENDA NÚM. 742

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de apoyo turístico de Valencia.

JUSTIFICACIÓN

Racionalizar las infraestructuras turísticas del municipio.

ENMIENDA NÚM. 743

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros. cv
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ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 47.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de gasificación de los municipios de la parte norte de la comarca de la Ribera d’Ebre.

JUSTIFICACIÓN

Para poder transportar y distribuir gas natural en la parte norte de la comarca de la Ribera d’Ebre zona 
de Riba-roja d’Ebre.

ENMIENDA NÚM. 744

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 47.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de gasificación de los municipios de la parte sur de la comarca la Ribera d’Ebre.

JUSTIFICACIÓN

Para poder transportar y distribuir gas natural en la parte sur de la comarca de la Ribera d’Ebre.
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ENMIENDA NÚM. 745

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 550 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación del Centro de Acogida de visitantes de Cardona.

JUSTIFICACIÓN

El turismo es un sector clave para el desarrollo económico de la población, que recibe anualmente 
más de 100.000 visitantes. El principal atractivo turístico es la Montaña de Sal, pero también destaca el 
Castillo de Cardona y su centro histórico, declarado bien de interés cultural. Para articular la oferta turística 
de Cardona y potenciar su reactivación socioeconómica se pretende crear el nuevo centro de acogida 
turística y de interpretación de Cardona, donde desarrollar las funciones de atención, información, 
interpretación y difusión del centro histórico. Este equipamiento se situará en pleno centro neurálgico de 
Cardona, en las galerías cubiertas de la plaza principal de las cuáles el ayuntamiento ha obtenido la 
cesión gratuita. Un espacio que actuará como nodo de interés cultural y de información turística para 
difundir el conocimiento histórico y patrimonial de Cardona y potenciar la actividad local.

ENMIENDA NÚM. 746

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 76.
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BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de placas fotovoltaicas para autoconsumo y suministro de luz, calefacción y aire 
acondicionado en el edificio del ayuntamiento y la actual Casa Municipal de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Para que el equipamiento municipal sea eficiente energéticamente.

ENMIENDA NÚM. 747

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de placas fotovoltaicas para autoconsumo y suministro de luz en el edificio de la escuela 
del pueblo de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Eficiencia energética, respeto al medio ambiente y renovación de instalación.
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ENMIENDA NÚM. 748

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 125 euros.

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una nueva planta de biomasa en Caldes de Montbui.

JUSTIFICACIÓN

Con este proyecto se pretende crear la demanda de astilla fruto de la gestión sostenible de los bosques 
del entorno del municipio, dando salida comercial a la astilla local e incentivando el interés de los 
propietarios de los bosques cercanos para hacer la gestión. Además de fomentar una energía limpia, el 
precio de la astilla es más ventajoso para el Ayuntamiento porque está por debajo del precio del gas 
natural y muy por debajo de los combustibles fósiles.

ENMIENDA NÚM. 749

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 900 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 491.M.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
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Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de fibra óptica en el municipio de Sant Feliu Sasserra.

JUSTIFICACIÓN

La distancia a la cual se encuentra el municipio de las ciudades y la falta de comunicaciones terrestres 
hace que las telecomunicaciones sean imprescindibles para la industria y para incentivar la creación de 
nuevos puestos de trabajo.

Actualmente en Sant Feliu las instalaciones en telecomunicaciones son deficitarias y requieren una 
gran inversión para poder desplegar la banda ancha.

Solo una empresa, MOVISTAR, ofrece ADSL a velocidad hasta 10 M, pero por falta de inversión en 
infraestructuras por parte de la empresa no llega a todos los domicilios y empresas. Hasta la fecha ningún 
operador ofrece cobertura 4G+, solo VODAFONE ofrece 4G.

El acceso a internet se hace mediante soluciones no convencionales:

— Radiofrecuencia WIMAX: la velocidad que ofrece es baja y el coste elevado.
— Radiofrecuencia con frecuencias abiertas: de coste bajo pero velocidad baja y limitada.
— Satélite: de precio muy elevado, velocidad baja y límites de descargas mensuales.

ENMIENDA NÚM. 750

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 670,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 129.
Programa: 425.A.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Prats de Lluçanès. Ejecución del Plan director de alumbrado público para la substitución de lineas 
eléctricas y cuadros eléctricos.
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JUSTIFICACIÓN

Desde hace años el alumbrado de la población padece de deficiencias que se han agravado al 
aumentar la seguridad de las instalaciones eléctricas a través de múltiples normativas. La adecuación a 
las normativas vigentes son un imperativo para este ayuntamiento.

ENMIENDA NÚM. 751

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 12,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 302.
Programa: 424.M.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Redacción del proyecto de construcción de un centro de formación para actuantes del PENTA (zona 
Vandellós).

JUSTIFICACIÓN

Para redacción del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 752

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 30,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 302.
Programa: 424.M.
Artículo: 75.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 481

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de mejora de la cobertura de telefonía móvil y red telemática para PENTA, en Vandellos y 
Hospitalet de l’Infant.

JUSTIFICACIÓN

Implementar mejoras de aviso a la ciudadanía de estos núcleos en aplicación de los protocolos del 
PENTA.

ENMIENDA NÚM. 753

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467.G.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Despliegue de la fibra óptica en el municipio de Dosrius.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad lógica en un pueblo pequeño para favorecer, entre otros, el teletrabajo.
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ENMIENDA NÚM. 754

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Punto de información turística y promoción económica de Tiana.

JUSTIFICACIÓN

Importante rehabilitación de una pequeña edificación para ayudar en el potencial turístico y económico 
del municipio de Tiana.

ENMIENDA NÚM. 755

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 1.000,00 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A. Coordinación y promoción del turismo.
Artículo: 76. Transferencias a Entidades locales.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.3.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de mejora 1 impulso de las Vías Verdes de les Terres de I’Ebre.

JUSTIFICACIÓN

Plan de mejora de las Vías Verdes cicloturistas de les Terres de I’Ebre. Acciones de difusión, 
señalización, información, digitalización.

ENMIENDA NÚM. 756

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200.000 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 67.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restablecimiento de la conexión eléctrica Mallorca-Menorca y doble cableado de acuerdo con los 
planes estatales.

JUSTIFICACIÓN

Restablecimiento de la conexión eléctrica Mallorca-Menorca y doble cableado de acuerdo con los 
planes estatales.

ENMIENDA NÚM. 757

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.
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ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cuota específica de ayudas para nuevos centros de producción de energía renovable en la Reserva 
de la Biosfera de Menorca.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de producir energía respetuosa con el medio ambiente en la Reserva de la Biosfera de 
Menorca.

ENMIENDA NÚM. 758

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 80.000 euros.

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 67.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Artículo: 6.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Partida para implantar el Gas Natural como combustible en la central de Maó e impulsar mejoras 
ambientales a la Reserva de la Biosfera de Menorca.

JUSTIFICACIÓN

Partida para implantar el Gas Natural como combustible en la central de Maó e impulsar mejoras 
ambientales a la Reserva de la Biosfera de Menorca.
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ENMIENDA NÚM. 759

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de conservación y regeneración de la flora marina del litoral de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Por la imperiosidad necesidad de conservar el litoral y la flora marina.

ENMIENDA NÚM. 760

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.0. Actuación en la costa.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología. 
Programa: 495.B Meteorología.
Artículo: 791.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 486

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de regeneración del coral rojo en la costa catalana.

JUSTIFICACIÓN

Dado el estado critico de conservación de esta especie y el incomprensible otorgamiento de licencias 
de pesca de esta especie por parte del Ministerio de Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 761

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 35.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de investigación y desarrollo de tratamientos para los purines.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto de investigación y desarrollo de tratamientos para los purines, dado que este tema es una de 
las preocupaciones más importantes del sector agro ganadero y que tiene una gran repercusión en el 
ámbito medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 762

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.
Programa: 415.A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació de la Generalitat de Catalunya. Estudio 
biológico del pescado azul.

JUSTIFICACIÓN

Estudio biológico pescado azul, para hacer un diagnóstico de los factores que influyen en la disminución 
drástica de stocks de pescado azul.

ENMIENDA NÚM. 763

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413.A. Compet. industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Impulso y fomento del consumo de fruta de temporada de procedencia estatal dirigida a la población 
general.
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JUSTIFICACIÓN

Una campaña publicitaria de estas características se justifica por la repercusión positiva que tiene el 
consumo de fruta de temporada sobre la salud de los consumidores. Simultáneamente una campaña de 
estas características seria altamente beneficiosa para el conjunto de las explotaciones frutícolas que 
tienen comprometida su viabilidad presente y futura debido a los precios abusivamente bajos a que se han 
pagado sus producciones durante el trienio 2014-2016, sobre todo los dos primeros años.

ENMIENDA NÚM. 764

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413.A. Compet. industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Impulso y fomento del consumo de fruta de temporada de procedencia estatal dirigida a la hostelería 
y la restauración.

JUSTIFICACIÓN

Una campaña publicitaria de estas características se justifica por la repercusión positiva que tiene el 
consumo de fruta de temporada sobre la salud de los consumidores. Simultáneamente una campaña de 
estas características sería altamente beneficiosa para el conjunto de las explotaciones frutícolas que 
tienen comprometida su viabilidad presente y futura debido a los precios abusivamente bajos a que se han 
pagado sus producciones durante el trienio 2014-2016, sobre todo los dos primeros años.

ENMIENDA NÚM. 765

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros. cv
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático.
Programa: 456.M. Actuaciones para prevención de la contaminación y cambio climático.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo de transferencia a las Comunidades Autónomas para la aplicación de políticas de reducción de 
la contaminación atmosférica en las zonas en las que se superan los valores establecidos por la Unión 
Europea.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de hacer frente al conjunto a la elevada contaminación atmosférica de las zonas urbanas.

ENMIENDA NÚM. 766

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 41.200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 113 Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
Programa: 416.A. Prevención de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras.
Artículo: 47.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 490

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan Nacional de Seguros Agrarios.

JUSTIFICACIÓN

Por ser un instrumento esencial de mantenimiento de las rentas agrarias.

ENMIENDA NÚM. 767

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 5.700 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412.0. Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de actuación de Tuberculosis Bovina sobre especies silvestres.

JUSTIFICACIÓN

Se considera imprescindible para alcanzar los objetivos del Plan de Erradicación en lo que respecta a 
la fauna silvestre.

ENMIENDA NÚM. 768

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 7.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412.D. Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Prevención y lucha de las plagas y enfermedades vegetales.

JUSTIFICACIÓN

La aparición de diferentes plagas y enfermedades vegetales está causando alarma en el sector 
agraria, así como la cada vez mayor apertura comercial a productos de estados en donde las garantías 
no adoptan los mismos niveles que el Estado español, hacen conveniente incrementar la dotación para 
Actuaciones de vigilancia y control de las plagadas y enfermedades vegetales.

ENMIENDA NÚM. 769

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.700 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413.A Competitividad, industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Artículo: 471.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Incrementar las indemnizaciones por sacrificio y vacío sanitario y las ayudas a la vacunación.

JUSTIFICACIÓN

Se considera imprescindible para alcanzar los objetivos del Plan de Erradicación.
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ENMIENDA NÚM. 770

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412.0 Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Artículo: 75203.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de control de la Xylella fastidiosa.

JUSTIFICACIÓN

La Xylella fastidiosa es una plaga que ha penetrado en la Península en 2018 afectando a diversas 
Comunidades Autónomas y es necesario un plan de control y erradicación.

ENMIENDA NÚM. 771

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.879,18 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412.C Competitividad y calidad de la producción de los mercados agrarios.
Artículo: 75506.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Dotación para el pago de la Ayuda Estatal a Frutos Secos.

JUSTIFICACIÓN

Dada la eliminación de dicha línea presupuestaria en el proyecto de 2018.

ENMIENDA NÚM. 772

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ampliación del paseo marítimo (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

Solicitamos al Ministerio, al que compete la gestión de fa linea litoral, según la Ley 22/1988, de 28 de 
julio, de Costas, la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible del litoral y De modificación. 
de la Ley 22/1988, de Costas y el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas, que otorgue la partida correspondiente para el alargamiento del paseo 
marítimo entre:

Entre Passatge Cussó (Manresá) y el TM de Montgat: 230 m.
Entre Puerto deportivo y Sant Adriá de Besós B00 m (obra que conlleva desviare/colector) Con ello se 

rehabilitaría una zona que en la actualidad se encuentra en avanzado estado de deterioro, por causa de 
la imposibilidad de intervención de la administración municipal y autonómica que no tienen competencias 
para ello.
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ENMIENDA NÚM. 773

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conservación y mantenimiento del camino de ronda de Calonge-Sant Antoni (Girona).

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 774

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.600 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 61.

BAJA

Sección: 2. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Reparación, acondicionamiento y mejora de los caminos generales de la zona regable del Canal de 
Aragón y Catalunya que discurren por los municipios de Alcarras, Almacelles, Gimenells y el Pla de la 
Font, Lleida y Zaidin, además de los núcleos urbanos de Sucs y Raimat.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 775

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Limpieza de bosque, en el municipio de Viladecavalls.

JUSTIFICACIÓN

Ayudas con la limpieza de bosques para mejorar la efectividad ante eventuales peligros derivados de 
incendios. 

ENMIENDA NÚM. 776

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora de los caminos rurales, en el municipio de Viladecavalls.

JUSTIFICACIÓN

Ayudas con los accesos a caminos rurales del municipio.

ENMIENDA NÚM. 777

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Postclausura del vertedero de Can Planas, en el municipio de Cerdanyola del Valles.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto para la postclausura del vertedero de Can Planas en Cerdanyola del Valles. Consiste en retirar 
parte de los residuos, sello superficial según vertedero de clase 111, construcción de barreras impermeables, 
de barreras perimetrales para gases y control y gestión de los sistemas de captación de gases.
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ENMIENDA NÚM. 778

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación patrimonial de las salinas de Formentera.

JUSTIFICACIÓN

Mejora y puesta en valor de toda la estructura de salinas de la isla.

ENMIENDA NÚM. 779

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 7.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático.
Programa: 456.M. Actuaciones para prevención de la contaminación y cambio climático.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Centre de Interpretación de la Reserva de Biosfera de Menorca Sa Enclusa, en el municipio de 
Ferreries.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto para convertir la antigua base militar norteamericana por un centro de interpretación de la 
reserva de la biosfera.

ENMIENDA NÚM. 780

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Intervención de protección definitiva de las playas y la costa de Sitges contra los efectos de los 
temporales.

JUSTIFICACIÓN

Año tras año las playas de Sitges pierden grandes cantidades de arena cuando se produce un temporal 
que afecta a la costa. A parte de la afectación en la playa, este hecho supone, también, destrozos en los 
espacios urbanos más cercanos al mar, como la Punta de Sitges y la acumulación de arena en la vía 
pública. Por todo ello y aceptando que estos hechos se producen de manera continuada, solicitamos la 
inversión necesaria para conservar el buen estado de la y la pervivencia de nuestras Playas, así como 
garantizar la seguridad de los espacios adyacentes.
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ENMIENDA NÚM. 781

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de mejora de la inundabilidad en el centro urbano de Agramunt.

JUSTIFICACIÓN

Es conocido que una parte importante del centro urbano del municipio de Agramunt se encuentra en 
zona inundable por el paso del Río Sió. El 3 de noviembre de 2015 Agramunt sufrió una de las inundaciones 
más importantes de los últimos 150 años en la que 4 personas perdieron su vida. Los estudios de 
inundabilidad realizados han confirmado la importancia de actuar en la zona del Puente de Hierro, donde 
el Río Sio se cruza con el Canal d’Urgell, para mejorar el paso de agua por debajo del canal i evitar graves 
problemas en la estructura del Puente de Hierro en caso de subida del nivel del Río Sió, por la gran 
acumulación de sedimentos en la zona.

ENMIENDA NÚM. 782

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 135 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación de mejora de caminos rurales del núcleo de población de Madrona, al TM de Pinell de 
Solsonés.

JUSTIFICACIÓN

La dificultad de acceder a las casas habitadas y a diferentes parajes del municipio de Pinell, es un 
inconveniente que hipoteca el desarrollo integral y la preservación de los valores naturales de esta zona.

Es por este motivo que el Ayuntamiento de Pinell de Solsonés pretende ordenar el territorio empezando 
para garantizar unos accesos adecuados que permitan facilitar este desarrollo territorial armónico.

ENMIENDA NÚM. 783

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Vías Verdes de Girona.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Consorcio de las Vías Verdes para la continuidad de proyectos de economía 
y turismo.
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ENMIENDA NÚM. 784

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Muro de la Riba de la Pobla de Segur (3.er Tramo).

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un talud vertical de 12-21 m de altura formado por gravas fácilmente erosionable sobre el 
que se asienta una linea edificada de 298 m a una distancia del borde de entre 3,00 y 25,00 m. 
Periódicamente se van produciendo desprendimientos que han obligado a cortar algún tramo del camino 
superior.

ENMIENDA NÚM. 785

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.250 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Conversión de los barrancos en vías verdes.

JUSTIFICACIÓN

Reconversión de los barrancos del término municipal de Riba-roja de Túria en vías verdes para 
elaborar rutas de montaña y complementar la ruta del Túria. Además de la adecuación de los barrancos 
para la canalización de agua con posibles lluvias.

ENMIENDA NÚM. 786

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General del Agua.
Programa: 452.M. Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Cesión a la ciudad de Valencia de la propiedad del final del cauce histórico del Túria y del suelo de la 
antigua fábrica de aceite, el de Benimar y el de Marazul.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.
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ENMIENDA NÚM. 787

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 40.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primera fase de financiación del colector y depósito de tormentas del cauce histórico del Túria.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 788

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.445 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 456.A. Calidad del agua.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito al ayuntamiento de Crevillent para la instalación de red de agua potable en 
zona de Castillo Viejo, Fossos y Tahulla-Hermitetes.

JUSTIFICACIÓN

Los vecinos que viven en esta zona geográfica tan solo cuentan con abastecimiento de agua de riego 
NO POTABLE suministrada por Els Pontets.

Al carecer de agua potable, los vecinos abonados a esta empresa suministradora de agua de riego, 
han utilizado y siguen utilizando la misma para uso doméstico, estando prohibido por la Ley Estatal 
Sanitaria que el agua destinada a uso de riego sea, bajo ningún concepto, utilizada como apta para 
consumo humano.

ENMIENDA NÚM. 789

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Elaboración y estudio de un nuevo plan integral que aglutine todos los intereses y problemáticas del 
parque natural de la dehesa de l’Albufera.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.
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ENMIENDA NÚM. 790

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento y mantenimiento del camino rural de la Partida de Dalt y de la acequia de Tormos. 
Restauración de la Alquería del Reí (Bien de Relevancia Local BRL) así como del conjunto de alquería de 
la partida del Pouet.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 791

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 506

Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de escollos artificiales en la zona de mar de Saler-Perellonet para hacer una zona de reserva 
marina y un centro de estudios del mar.

JUSTIFICACIÓN

Hacer una zona de reserva marina y un centro de estudios y conservación del Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 792

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.A. Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Puesta en valor del sistema hídrico desde la Marjal de Almenara.

JUSTIFICACIÓN

La Marjal de Almenara entra en el listado Ramsar de humedales de importancia internacional en 2017. 
Es el momento para la puesta en valor de todo el sistema hídrico como conector biológico (Fuente de la 
Font de Quart y Montaña la Redona, Ullals de Quartons y Cavanilles, con sus canales y acequias), de los 
enclaves estratégicos (microreservas de flora, especies amenazadas) y del patrimonio histórico asociado 
(molinos de agua).
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ENMIENDA NÚM. 793

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio para la rehabilitación y consolidación de la línea de costa de Almenara.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario para la salvaguarda del patrimonio natural y de recreo por el destrozo 
causado continuamente en temporada de temporales de mar.

ENMIENDA NÚM. 794

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
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Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la madriguera del río Magro, desde Montroi hasta su vertido al río Júcar, en el término 
de Algemesí, para crear una vía verde.

JUSTIFICACIÓN

El río Magre es un río valenciano que seco la mayor parte del año, lo que permite su uso para pasear, 
practicar el running o bici, actividades que hoy ya se realizan en parte de él.

Un espacio oculto, con una gran variedad de especies de arbolado y de fauna animal. Vertebrar la 
comarca de la Ribera, mediante esta v/a verde o, mejor dicho azul, seria la mejor manera de ver el río 
como un espacio de encuentro, con actividades sostenibles y no como una cloaca a cielo abierto.

ENMIENDA NÚM. 795

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 130 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 4510. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reposición del camino del Albagés a Cerviá de les Garrigues.

JUSTIFICACIÓN

El embalse del Albagés deja inundado el antiguo camino que transcurría desde Albagés a Cerviá de 
les Garrigues, por lo que se prevé la reposición del camino por el margen izquierdo del embalse para 
facilitar el acceso a las distintas fincas no inundadas. El trazado consta de doble tratamiento superficial, 
2.500 m de longitud por 10 m de ancho.
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ENMIENDA NÚM. 796

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 01-Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 4510. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Camino Natural (C.N) de Montfalcó/Montrebei hasta la Vall d’Ássua pasando por el parque Nacional 
de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici.

JUSTIFICACIÓN

Con el C.N propuesto se crea red al unir dos C.N existentes y financiados por el Estado, el C.N 40 con 
el C.N 30. El primero une Aragón y Cataluña a través del Congosto de Montrebei y es un espacio de 
colaboración y hermanamiento entre los entes locales de ambos lados del río Noguera Ribagorzana 
(2 comunidades) y conectándose con el C.N 30 mediante un ramal quedaría unido con el parque Nacional 
de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici, el único parque Nacional que existe en Catalunya.

Es una actuación promovida por el Consell Comarcal del Pallars Jussá y que podría contar con el 
beneplácito de las diputaciones de Lleida i Huesca, que, junto a los entes locales del territorio, están 
trabajando conjuntamente para dinamizar y regular los usos en esa zona.

ENMIENDA NÚM. 797

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 08 Dirección General, de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
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Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora ambiental hidrológica/fluvial confluencia ríos Anoia i Llobregat.

JUSTIFICACIÓN

Históricamente la zona de confluencia de los ríos Anoia y Llobregat en su paso por Martorell ha sufrido 
por diferentes Motivos (presión urbanística, nuevas infraestructuras…) deterioro y marginalidad de un 
espacio natural singular En este sentido se hace necesario la intervención como mejoras de recuperación 
y corrección primando los criterios medioambientales de una zona con potencialidad máxima no solo en 
el ámbito estético si no en su función de corredor ecológico en el marco del valor fluvial que conlleva su 
paso por Martorell.

ENMIENDA NÚM. 798

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 75 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejoras en el Camino Natural de les Mines de Ribera d’Urgellet.

JUSTIFICACIÓN

El ministerio de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente fue el responsable de arreglar los 
17 km de los que consta este camino natural, inaugurado como v/a verde en verano del 2013. Cuatro años 
después, el camino se encuentra en mal estado en la mayor parte de tramos, fruto de las fuertes pendientes cv
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en él existentes y la poca efectividad de las cunetas y desagües que se habilitaron. Con la inversión que 
se solicita, puesto que des del ayuntamiento no se puede afrontar una intervención como sería necesaria 
por falta de dinero, se pretende habilitar rompe aguas a lo largo del recorrido además de actuar en los 
puntos más críticos de los márgenes del camino donde ya ha habido numerosos desprendimientos de 
rocas y tierra.

ENMIENDA NÚM. 799

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación del camino rural entre Arfa i la Freita (Ribera d’Urgellet).

JUSTIFICACIÓN

Se trata del antiguo camino que unía los dos núcleos de población. Con la apertura de otras vías de 
comunicación dejó de usarse y actualmente es tan sólo un sendero estrecho y peligroso por dónde circulan 
bicicletas cuando algunos voluntarios han podido pasar a limpiar el paso. La inversión que se quiere hacer 
es para recuperar unos centímetros que el bosque ganó al camino antiguo y hacer compatible el paso de 
ciclistas con caminantes.

ENMIENDA NÚM. 800

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 414A. Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Modernización del riego del margen izquierdo de I’Urgellet.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto largamente reivindicado por regantes de la Seu d’Urgell, Alàs i Cerc y Ribera d’Urgellet, que 
contempla la instalación de riego por aspersión en numerosas fincas de los tres términos municipales que 
riegan todavía con el sistema a manta, además de la construcción de una pequeña minicentral.

ENMIENDA NÚM. 801

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 35 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del camino de la Parróquia d’Hortó a Vilamitjana.

JUSTIFICACIÓN

El camino atraviesa una gran zona donde no existen pistas adecuadas para el paso de vehículos de 
bomberos y une por la parte oeste el municipio de Ribera d’Urgellet con el de Montferrer y Castellbó. A su 
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vez es un camino agradable para senderismo y de uso para los cazadores. El mal estado en que se 
encuentra resultó un impedimento importante para los bomberos en un incendio que se registró en la zona 
el verano pasado.

ENMIENDA NÚM. 802

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del camino rural entre Adral y el aeropuerto Andorra-Pirineus.

JUSTIFICACIÓN

Desde el pueblo de Adrall sale un camino que sube hasta el Aeropuerto y que, en su momento, cuando 
estaba en buen estado, era utilizado por los agricultores que tienen tierras en la zona inferior de la parte 
sur del campo de vuelo. El camino se ha ido deteriorando con el paso de los años, y ahora tan sólo es 
circulable a pie, aunque se encuentra en muy mal estado en algunas partes, hecho que dificulta el paso 
de caminantes. Se trata de un camino de gran valor para la población de Adrall y su recuperación supondría 
una nueva oportunidad para las fincas que se fueron abandonando por no poder acceder a ellas en 
condiciones.

ENMIENDA NÚM. 803

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento, limpieza, conservación y mantenimiento de los cauces de los ríos que forman 
parte de cuenca hidrográfica del Ebro en la comarca del Alt Urgell.

JUSTIFICACIÓN

Los cauces de los ríos de la cuenca hidrográfica del Ebro presentan la acumulación de un elevado 
volumen de follaje, ramas e incluso troncos. Todo esto representa un elevado riesgo durante las subidas 
del nivel de agua, como ocurre cada primavera con el deshielo.

ENMIENDA NÚM. 804

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento, limpieza, conservación y mantenimiento de los cauces de los ríos que forman 
parte de cuenca hidrográfica del Ebro en la comarca de l’Alta Ribagorça.
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JUSTIFICACIÓN

Los cauces de los ríos de la cuenca hidrográfica del Ebro presentan la acumulación de un elevado 
volumen de follaje, ramas e incluso troncos. Todo esto representa un elevado riesgo durante las subidas 
del nivel de agua, como ocurre cada primavera con el deshielo.

ENMIENDA NÚM. 805

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento, limpieza, conservación y mantenimiento de los cauces de los ríos que forman 
parte de cuenca hidrográfica del Ebro en la comarca de la Cerdanya.

JUSTIFICACIÓN

Los cauces de los ríos de la cuenca hidrográfica del Ebro presentan la acumulación de un elevado 
volumen de follaje, ramas e incluso troncos. Todo esto representa un elevado riesgo durante las subidas 
del nivel de agua, como ocurre cada primavera con el deshielo.

ENMIENDA NÚM. 806

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 05 Dirección General. del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 64.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Implementación de un proyecto de recuperación y transferencia controlada de sedimentos desde el 
embalse de Riba-roja d’Ebre hasta la desembocadura del Delta del Ebro.

JUSTIFICACIÓN

Iniciativa aprobada por la Comisión de Agricultura, Alimentación y Medioambiente del Congreso de 
Diputados que resulta imprescindible para evitar la recesión y subsidencia que padece el Delta del Ebro, 
asegurando así su supervivencia.

ENMIENDA NÚM. 807

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 934 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General de sostenibilidad en la costa y del mar.
Programa: 456O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Protección de la fachada fluvial de Benifallet.

JUSTIFICACIÓN

Financiación y ejecución de proyecto para revalorizar el medio fluvial del municipio, así como para 
prevenir daños ocasionados por las inundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 808

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación y mejora de los accesos a la fachada fluvial de Miravet.

JUSTIFICACIÓN

Para la prevención de daños ocasionados por inundaciones y mejora del acceso a la fachada fluvial 
des de diferentes lugares.

ENMIENDA NÚM. 809

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa.456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del entorno de la fachada fluvial de Móra d’Ebre.

JUSTIFICACIÓN

Mejora y adecuación de algunos tramos de la fachada fiuvial de Móra d’Ebre que en algunos puntos 
presenta un estado deplorable.

ENMIENDA NÚM. 810

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de esclusa en el río Ebre aliado del azud de la Central Nuclear de Ascó.

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible para facilitar la navegación fluvial por el río Ebro y que las embarcaciones puedan 
superar el obstáculo que representa la azud actual.

ENMIENDA NÚM. 811

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 519

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de gestión de un tramo litoral del municipio del Perelló.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del proyecto de mejora y adecuación de un tramo litoral del municipio del Perelló que 
incluye el sendero que conecta l’Ampolla y I’Ametlla de Mar.

ENMIENDA NÚM. 812

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Apertura bocana de la Bahía del Fangar (Delta del Ebro).

JUSTIFICACIÓN

Los sedimentos aportados por el río Ebro actúan están cerrado y reduciendo el calado de la Badia del 
Fangar, hecho que puede producir efectos medioambientales y sobre la navegación contraproducentes.
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ENMIENDA NÚM. 813

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Señalización balizada de la salida para la navegación hacía la desembocadura del río Ebre en el 
tramo de Deltebre.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de balizamiento para dotar de seguridad y facilitar el acceso de la flota pesquera y que 
tiene el puerto en el tramo final del río. También para el resto de embarcaciones que acceden por el río al 
mar, y a la inversa.

ENMIENDA NÚM. 814

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora del estado de conservación, mantenimiento y restauración integral del paso de barca de 
Miravet.

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar este medio de transporte histórico y característico del río Ebre, su entorno y adecuación 
para facilitar la descarga de piraguas.

ENMIENDA NÚM. 815

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Camino fluvial margen derecho del río Ebre tramo Tortosa-Amposta, ruta 1 vía verde Fase II.

JUSTIFICACIÓN

Finalizar la conexión del camino fluvial de la ruta vía verde entre el tramo ya existente entre Am posta 
y la desembocadura del río Ebro con la vía que tiene origen en Aragón y las comarcas catalanas vecinas 
de la Terra Alta y el Baix Ebre,
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ENMIENDA NÚM. 816

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 8.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa 456O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora medioambiental del margen litoral del delta del Ebro con el proyecto de guarda de la Badia de 
Els Alfacs.

JUSTIFICACIÓN

Para frenar la regresión y subsidencia que sufre la costa litoral. Esta actuación tiene un coste de 
16.515.000 euros. Aparecía partida en los Presupuestos Generales de 2012 de 115.630 euros, así como 
una proyección para los ejercicios 2013 y 2014 de dos partidas de 8.200.000 euros que no se han 
ejecutado.

ENMIENDA NÚM. 817

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 650 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración y consolidación de la estructura y la cubierta del molino renacentista de la azud de Xerta.

JUSTIFICACIÓN

Ante su pésimo estado, se necesita una urgente actuación de consolidación sobre el molino de harina 
propiedad de la Confederación Hidrográfica del Ebro (por la Ley de dominio público hidráulico) construido 
en el siglo XVI declarado Bien Cultural de Interés Local y en trámites de también ser declarado Bien de 
Interés Cultural.

ENMIENDA NÚM. 818

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04.Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua 
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Finalización de las obras pendientes del Plan de Restitución Territorial de Flix.

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de finalizar obras urgentes y necesarias para diversos municipios incluidas en el Plan de 
Restitución Territorial de Flix.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 524

ENMIENDA NÚM. 819

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento, limpieza, conservación y mantenimiento de los cauces de los ríos que forman 
parte de cuenca hidrográfica del Ebro en la comarca del Pallars Jussà.

JUSTIFICACIÓN

Los cauces de los ríos de la cuenca hidrográfica del Ebro presentan la acumulación de un elevado 
volumen de follaje, ramas e incluso troncos. Todo esto representa un elevado riesgo durante las subidas 
del nivel de agua, como ocurre cada primavera con el deshielo.

ENMIENDA NÚM. 820

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento, limpieza, conservación y mantenimiento de los cauces de los ríos que forman 
parte de cuenca hidrográfica del Ebro en la comarca del Pallars Sobirà.

JUSTIFICACIÓN

Los cauces de los ríos de la cuenca hidrográfica del Ebro presentan la acumulación de un elevado 
volumen de follaje, ramas e incluso troncos. Todo esto representa un elevado riesgo durante las subidas 
del nivel de agua, como ocurre cada primavera con el deshielo.

ENMIENDA NÚM. 821

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento, limpieza, conservación y mantenimiento de los cauces de los ríos que forman 
parte de cuenca hidrográfica del Ebro en la comarca de la Val d’Aran.

JUSTIFICACIÓN

Los cauces de los ríos de la cuenca hidrográfica del Ebro presentan la acumulación de un elevado 
volumen de follaje, ramas e incluso troncos. Todo esto representa un elevado riesgo durante las subidas 
del nivel de agua, como ocurre cada primavera con el deshielo.
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ENMIENDA NÚM. 822

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456O. Actuación en la costa.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Segunda y última fase del proyecto de recuperación medioambiental del litoral del Cap Salou y 
construcción del camino de ronda.

JUSTIFICACIÓN

En 2010 se inauguró la primera fase del camino de ronda. En 2011 el Ayuntamiento y el Ministerio 
acordaron desarrollar en 2013 la segunda y última fase, entre la zona de Els Replanells y el Racó, de 4,5 
km. Se han producido encuentros posteriores entre ambas partes pero el proyecto no se ha llevado a cabo 
a pesar del compromiso. Debería completarse porque supone la recuperación medioambiental de un 
extenso tramo de camino de ronda de gran belleza paisajística en el litoral de Salou, que permite enlazar 
con La Pineda (Vila-seca) a través de un recorrido peatonal en plena naturaleza.

ENMIENDA NÚM. 823

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 60 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General. de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412.C. Competitividad y calidad de la prod. y mercados agrarios.
Artículo: 46.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Promoción Internacional y en el ámbito estatal de la Fira de I’Oli de Qualitat Verge Extra de les Borges 
Blanques.

JUSTIFICACIÓN

Feria de referencia del aceite de oliva extravirgen en Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 824

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17 Dirección General. de Recursos Pesqueros y Acuicultura.
Programa: 415A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca i Alimentació de la Generalitat de Catalunya. Estudio 
sobre el sistema costero del Baix Gaià.

JUSTIFICACIÓN

Cada año los temporales hacen volver la arena que se repone artificialmente sobre las playas. 
Proponemos estudiar las dinámicas del litoral del Baix Gaià para tratar nuestras playas como espacios 
naturales que son, y no un producto artificial.
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ENMIENDA NÚM. 825

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Limpieza Cauce del Rio Noguera Pallaresa desde el embalse de Boren hasta el embalse de la 
Torrassa.

JUSTIFICACIÓN

La proliferación del bosque de ribera y la gran cantidad de árboles caídos, están creando un problema 
de flujo en los casos de avenidas repentinas. Pudiendo producir daños considerables en el pueblo de 
Esterri d’Áneu, a causa de las inundaciones provocadas por este motivo.

ENMIENDA NÚM. 826

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejoras barreras hidráulicas río Noguera Pallaresa.

JUSTIFICACIÓN

Debido a las últimas inundaciones que afectaron el Pirineo, las cimentaciones de los muros de 
protección del río Noguera Pallaresa, a su paso por el pueblo de Esterri d’Áneu, quedaron descubiertas, 
en éstas condiciones no se puede asegurar que puedan aguantar otra acometida fuerte de agua con las 
considerables consecuencias que esto acarrearía.

ENMIENDA NÚM. 827

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mantenimiento del Parque Nacional de Aigüestortes i Estany de Sant Maurici.

JUSTIFICACIÓN

Para adecuación y mantenimiento de caminos e instalaciones del Parque Nacional.
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ENMIENDA NÚM. 828

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecte de recuperación ambiental del sistema de dunas de Sant Pere Pescador.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de recuperación del sistema dunar de las playas de Sant Pere Pescador.

ENMIENDA NÚM. 829

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Regeneración de la playa de la Miranda y el Riuet de L’Escala.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria regeneración del litoral a causa de las tempestades.

ENMIENDA NÚM. 830

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Regeneración del paseo marítimo y las playas de Portbou.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria regeneración del litoral a causa de las tempestades.

ENMIENDA NÚM. 831

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Regeneración litoral en Roses.

JUSTIFICACIÓN

Obras de eliminación de la antigua depuradora de Roses para regenerar el frente marítimo.

ENMIENDA NÚM. 832

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Redacción del proyecto de consolidación definitiva de la playa deis Griells en I’Estartit (Torroella de 
Montgrí).

JUSTIFICACIÓN

Imprescindible actuación para asegurar la continuidad de la playa con medidas definitivas no 
provisionales.
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ENMIENDA NÚM. 833

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Redacción del proyecto de consolidación definitiva de la playa de s’Abanell en Blanes.

JUSTIFICACIÓN

Imprescindible actuación para asegurar la continuidad de la playa con medidas definitivas no 
provisionales.

ENMIENDA NÚM. 834

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de interpretación de la naturaleza en el parque de les Planasses de l’Escala.

JUSTIFICACIÓN

Redacción de un plan de interpretación de la naturaleza, para la conservación y valorización del litoral.

ENMIENDA NÚM. 835

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Caminos de ronda de Lloret de Mar. Tramo Montgoda-Cala Gran.

JUSTIFICACIÓN

Actuación de mejora de los accesos al litoral y para el uso turístico de los caminos de ronda.

ENMIENDA NÚM. 836

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa 456.O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Caminos de ronda de Porbou.

JUSTIFICACIÓN

Actuación de mejora de los accesos al litoral y para el uso turístico de los caminos de ronda.

ENMIENDA NÚM. 837

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Camino de ronda de Llancà. Tramo Cau del Llop.

JUSTIFICACIÓN

Actuación de mejora de los accesos al litoral y para el uso turístico de los caminos de ronda.
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ENMIENDA NÚM. 838

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Caminos de ronda de L’Escala (tramo Riells i puerto de Empúries).

JUSTIFICACIÓN

Actuación de mejora de los accesos al litoral y para el uso turístico de los caminos de ronda.

ENMIENDA NÚM. 839

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Camino de ronda de Palamós. Tramo Platja de Castell-Cala Estreta.

JUSTIFICACIÓN

Actuación de mejora de los accesos al litoral y para el uso turístico de los caminos de ronda.

ENMIENDA NÚM. 840

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa 456.O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Caminos de ronda de Lloret de Mar. Tramo Lloret-Fenals.

JUSTIFICACIÓN

Actuación de mejora de los accesos al litoral y para el uso turístico de los caminos de ronda.

ENMIENDA NÚM. 841

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 450 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Paseo marítimo de Fenals (Lloret de Mar).

JUSTIFICACIÓN

Inversión para la calidad turística del frente marítimo de Lloret de Mar.

ENMIENDA NÚM. 842

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Paseo marítimo de Lloret de Mar.

JUSTIFICACIÓN

Inversión para la calidad turística del frente marítimo de Lloret de Mar.
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ENMIENDA NÚM. 843

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa 456.O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Accesibilidad a playas de L’Escala.

JUSTIFICACIÓN

Adaptación para personas con discapacidad de los accesos a la playa.

ENMIENDA NÚM. 844

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Paseo de Mar de Palamós.

JUSTIFICACIÓN

Inversión para la calidad turística del frente marítimo de Palamós.

ENMIENDA NÚM. 845

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mirador dique del puerto de L’Escala.

JUSTIFICACIÓN

Creación de un atractivo turístico y económico en el puerto de L’Escala.

ENMIENDA NÚM. 846

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.O. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración ambiental de la zona de Radio Liberty.

JUSTIFICACIÓN

Actuación para la definitiva restauración medioambiental del perímetro ocupado por esta estructura 
que se derribó y que forma parte del nuevo Parque Natural del Montgrí-Baix Ter-llles Medes.

ENMIENDA NÚM. 847

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de recuperación ambiental de la playa de Castell en Palamós.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de recuperación medioambiental del entorno de la Playa del Castell en el término 
municipal de Palamós, espacio de gran valor paisajístico por haberse evitado su construcción.
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ENMIENDA NÚM. 848

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Centro de estudios y promoción ambiental en Sant Climent Sescebes.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de capital al Consell Comarcal del Alt Empordá para la elaboración del proyecto de 
adaptación de las infraestructuras de la base militar de Sant Climent Sescebes como centro de estudio y 
promoción de los valores ambientales.

ENMIENDA NÚM. 849

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 82,76 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaria de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 456.M. Actuaciones para prevención de la contaminación y cambio climático.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación, sellado y restaurado ambiental de las zonas empleadas como vertederos en el término 
municipal de Real.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario y para dar cumplimiento a la normativa relativa a la regulación de la 
eliminación de residuos, entre otras.

ENMIENDA NÚM. 850

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Descontaminación terrenos de la antigua fábrica de «Lejía Conejo» (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

Llevar a cabo los trabajos necesarios para eliminar los restos de materiales contaminantes que aún 
hay en este sector, situado entre los municipios de Badalona y Montgat. Esta gran obra de descontaminación 
es fundamental para poder incorporar todo este sector en el paseo Marítimo de la ciudad y que los 
ciudadanos puedan usar para el disfrute público un área que actualmente se encuentra en un estado de 
semi-abandono.
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ENMIENDA NÚM. 851

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 8.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estabilización de las playas de la ciudad (Badalona).

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de establecer un Plan de estabilización de las playas de Badalona, entre La Mora y La 
Térmica, tiene el objetivo de proteger la fachada marítima de la ciudad y evitar la pérdida de arena que se 
produce por efecto de los temporales de mar. El proyecto consistirla en el refuerzo del frente litoral, 
mediante la construcción de espigones para garantizar la conservación de la arena de las playas, así 
como la calidad medio ambiental del agua.

Pedimos al Ministerio, al que corresponden las competencias, que invierta la partida que se necesite 
en este proyecto, logrando un sistema efectivo de estabilización del conjunto de las playas de la ciudad. 
Los trabajos de estabilización deben prever, también, la aportación de los metros cúbicos de arena que 
sean necesarios.

ENMIENDA NÚM. 852

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 22.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
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Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología 
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para el ayuntamiento de Montcada para el Plan director de evacuación de 
aguas pluviales.

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Montcada viene atravesando una serie de circunstancias o impedimentos, de 
ámbito económico, que le es imposible destinar en su presupuesto una o varias partidas para inversiones 
en el municipio.

ENMIENDA NÚM. 853

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Elaboración y estudio de un nuevo plan integral que aglutine todos los intereses y problemáticas del 
parque natural de la dehesa de l’Albufera.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.
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ENMIENDA NÚM. 854

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de escollos artificiales en la zona de mar de Saler-Perellonet para hacer una zona de reserva 
marina y un centro de estudios del mar.

JUSTIFICACIÓN

Hacer una zona de reserva marina y un centro de estudios y conservación del Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 855

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Infraestructuras hídricas en Eivissa.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de cubrir la totalidad de demanda de agua de la isla.

ENMIENDA NÚM. 856

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Medios para mejorar la vigilancia de Actuaciones ilegales en costas de Eivissa.

JUSTIFICACIÓN

Medios materiales para mejorar la vigilancia a lo largo de la costa de Eivissa de Actuaciones ilegales 
de particulares.

ENMIENDA NÚM. 857

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primera fase de la remodelación de la Playa de Palma.

JUSTIFICACIÓN

Convenio con Turespaña para la remodelación de la Playa de Palma mediante el consorcio existente. 
El proyecto de la Playa de Palma forma parte del Plan de Turismo Español 2008-2012, aprobado el 
noviembre de 2007. Los presupuestos solo prevén actualmente 250.000 euros a repartir entre cuatro 
destinos.

ENMIENDA NÚM. 858

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Limpieza de Torrentes en Mallorca.

JUSTIFICACIÓN

Los presupuestos no han previsto ninguna partida para la regeneración, limpieza de cauces y 
prevención de riadas en Mallorca.
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ENMIENDA NÚM. 859

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento urbano Cala Sant Vicenç-Pollensa.

JUSTIFICACIÓN

Arreglos necesarios en el acceso y misma cala de Sant Vicenç.

ENMIENDA NÚM. 860

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 550

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento acantilado del Port de Banyalbufar.

JUSTIFICACIÓN

Arreglo del acantilado del puerto de Banyalbufar para la seguridad de sus usuarios.

ENMIENDA NÚM. 861

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Restauración molinos de agua de la Cala de Banyalbufar.

JUSTIFICACIÓN

Restauración de los antiguos molinos de agua de la población.

ENMIENDA NÚM. 862

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 40 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación escaleras de acceso a la Cala de Banyalbufar.

JUSTIFICACIÓN

Necesario arreglo de las escaleras de acceso a la cala.

ENMIENDA NÚM. 863

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 40 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Rehabilitación del acceso a la Galera de Banyalbufar.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación camino de acceso a la Galera de Banyalbufar.
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ENMIENDA NÚM. 864

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 23.050 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Servicio: 18 Dirección 
General de Desarrollo Rural y Política Forestal.

Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Desalinizadora en llles Balears.

JUSTIFICACIÓN

Partida presupuestaria para la construcción de nuevas desalinizadoras y adecuación de las existentes.

ENMIENDA NÚM. 865

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. Dirección General. del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 553

PROYECTO DE INVERSIÓN 

Depuradora de Alcúdia.

JUSTIFICACIÓN

Ampliación de la depuradora de Alcúdia.

ENMIENDA NÚM. 866

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Acondicionamiento del camino rural del Valle de Vilanova de I’Aguda.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia al Ayuntamiento de Vilanova de I’Aguda para acondicionar el camino rural de la Vall de 
Vilanova de I’Aguda.

ENMIENDA NÚM. 867

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto y ejecución del paseo fluvial que conecte La Ruta Prehistórica con el P.l. Can Masseguer 
(8 km), a la Roca del Vallés.

JUSTIFICACIÓN

En paralelo al río Mogent, enlazar Cardedeu con Vilanova del Vallés. Circuitos de salud, mejora 
medioambiental y de paisaje. Conocer la historia, la restauración y todo lo que nos rodea. Es un municipio 
turístico y debemos aprovechar los más de 4 millones de visitantes al centre comercial para generar 
riqueza en nuestra población.

ENMIENDA NÚM. 868

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático.
Programa: 456.M. Actuaciones para prevención de la contaminación y cambio climático.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Centre d’Activitat Regional pera la Producció Neta (CAR/PN).

JUSTIFICACIÓN

Para sus gastos de funcionamiento.
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ENMIENDA NÚM. 869

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 8.100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05 Dirección General. del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

2.ª Fase del plan de soterramiento de las rieras urbanas del Maresme en el municipio de Teiá.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de la 2.a fase de soterramiento de la riera urbana de Teiá que queda pendiente de ejecutar de 
acuerdo con lo redactado y pactado por l’Agencia Catalana de I’Aigua y el Ministerio.

ENMIENDA NÚM. 870

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 726 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 112 Agencia de Información y Control Alimentarios.
Programa: 412M. Regulación de los mercados agrarios.
Artículo: 1.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Agencia de Información y control alimentarios.

JUSTIFICACIÓN

Para gastos de funcionamiento.

ENMIENDA NÚM. 871

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Politice Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Pasarela en la desembocadura de la riera de Riudecanyes (Cambrils-Mont-roig del Camp).

JUSTIFICACIÓN

Para dotar de presupuesto y ejecutar un proyecto del Ministerio de Medio Ambiente.

ENMIENDA NÚM. 872

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 350 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Recuperación ambiental del barranco del Regueral y zonas anexas a su paso por Cambrils.

JUSTIFICACIÓN

Para preservar un paisaje de alto valor paisajístico y ecológico.

ENMIENDA NÚM. 873

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 60 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación en las afueras del pueblo de Coll de Nargó. Punto limpio, que actúe de planta de gestión de 
residuos, sería un local, instalación de pequeño formato como marca la ley, vinculada a un vertedero y/o 
punto limpio más grande.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un punto limpio, construcción de local y habilitación del espacio para ello, desde la 
preparación del suelo, la colocación de contenedores, rampas y todo lo necesario estipulado por ley hasta 
el cierre del espacio, todo según la normativa vigente. Faltan fondos para esta adecuación, que es 
necesaria en el pueblo.
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ENMIENDA NÚM. 874

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 395 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Canalización de las aguas residuales del Polígono Industrial de Cardona.

JUSTIFICACIÓN

El tejido industrial del municipio se concentra en este polígono industrial, que tiene una extensión de 
17 Ha y que promocionó hace años el INCASOL. Cuenta con todos los servicios urbanísticos básicos 
(alumbrado, electricidad, pavimentación, alcantarillado, etc) a excepción de la infraestructura que permita 
depurar el agua residual que se genera, y que actualmente se recoge en una red unitaria conjuntamente 
con el agua de lluvia.

ENMIENDA NÚM. 875

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 46.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Sellent (Ribera Alta). Estudio para el acondicionamiento de rutas rurales y del patrimonio natural.

JUSTIFICACIÓN

Dotar de presupuesto el Proyecto de adecuación de rutas y sendas próximas a la población para 
dinamización del turismo ecológico y de senderismo.

ENMIENDA NÚM. 876

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Sellent (Ribera Alta). Acondicionamiento hidrológico ambiental, conservación, mantenimiento, y 
mejora paisajística del río Sellent a su paso por Sellent.

JUSTIFICACIÓN

Por considerar necesarias estas Actuaciones para evitar riadas y habilitar el lugar como zona de ocio 
y paseo para ciudadanos.
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ENMIENDA NÚM. 877

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Faura (Camp de Morvedre). Estudio para la mejora paisajística para el soterramiento de las líneas de 
alta tensión.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse necesario y conveniente.

ENMIENDA NÚM. 878

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de servicio de alquiler de bicicletas en Crevillent.

JUSTIFICACIÓN

Facilitar el tráfico viario en la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 879

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación del Carril Bici en Crevillent.

JUSTIFICACIÓN

Facilitar el tráfico viario en la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 880

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 08 Dirección General. de Calidad y evaluación ambiental y medio natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforestación de la Peña Forada de la Vall de Gallinera.

JUSTIFICACIÓN

Reforestación necesaria debido al último incendio forestal.

ENMIENDA NÚM. 881

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Limpieza y refuerzo de los muros del río Gorgos a su paso por las poblaciones de Gata y Benissa.

JUSTIFICACIÓN

Peligro de erosión y colapso de los puentes por fuertes lluvias.
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ENMIENDA NÚM. 882

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Limpieza de senderos y caminos rurales de Pego.

JUSTIFICACIÓN

Rutas senderistas que unen como una vía verde los valles de Pego.

ENMIENDA NÚM. 883

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General. del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Finalización de la red de transporte del riego por goteo en los sectores 18, 19, 23 y 24 de Algemesí.

JUSTIFICACIÓN

Estos sectores tienen acabada la red de distribución pero no están operativos por no tener la red de 
transporte.

ENMIENDA NÚM. 884

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una vía verde, que recorra los tres pueblos de la Vall de Laguar y diferentes parajes 
naturales, evadiendo la carretera.

JUSTIFICACIÓN

Consiste en crear una Vía Verde totalmente acondicionada para que pueda ser utilizada además de 
para el disfrute personal de los ciclistas y peatones, como eje vertebrador de los tres núcleos poblacionales, 
dotándola así de una red para la movilidad sostenible.

ENMIENDA NÚM. 885

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros. cv
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General. del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de depuración de Aguas en Sueca.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 886

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de una línea de crédito para combatir plagas hortofrutícolas en la comarca de La Ribera.

JUSTIFICACIÓN

Para evitar el abandono de los cultivos debido a su escasa rentabilidad.
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ENMIENDA NÚM. 887

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Estudio por parte de Costas de la afección del Puerto de Castellón en la costa litoral de Almassora.

JUSTIFICACIÓN

Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino. Desde la construcción del Puerto de Castellón, la playa 
de Almassora se está viendo afectada por continuas salidas del mar. Una situación cada vez más grave, 
proporcional a las diferentes ampliaciones, sin contar con ningún tipo de medidas de minimización de los 
impactos en los municipios costeros.

ENMIENDA NÚM. 888

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de espigones / escolleras a la línea costera del mar de Almassora.

JUSTIFICACIÓN

Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino. Constantes entradas del mar en la costa habitada con 
los desperfectos que todos los años se dan tanto en la playa como en la zona urbana. No hacen falta 
grandes marejadas para causar daños de elevado importe.

ENMIENDA NÚM. 889

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación del Carril-Bici en Sueca.

JUSTIFICACIÓN

Reducción del tráfico rodado y ahorro energético.
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ENMIENDA NÚM. 890

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 150 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Remodelación del Derecho de Paso entre la Playa de Almassora y el Grao de Castellón.

JUSTIFICACIÓN

Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino. Remodelación básica y apertura al público (derecho de 
paso) del camino existente entre el la Playa de Almassora y el Grao de Castellón para poder ser utilizado 
por peatones y ciclistas. Cubre la línea costera existente entre las dos localidades: Almassora y Castelló.

ENMIENDA NÚM. 891

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
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Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Segunda fase de saneamiento de la Font Gran de Simat de la Valldigna.

JUSTIFICACIÓN:

Dado que ya se aprobó una partida de 100.000 euros para el saneamiento de la Font Gran y está en 
fase de inicio de ejecución, se solicita continuación de la misma actuación para acabar con la contaminación. 
La zona de actuación: Las Hoyas y zonas de montaña que rodean La Valldigna. Elaboración de un informe 
de las aguas que alimentan la Font Gran.

ENMIENDA NÚM. 892

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 3.600 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un centro de recepción y una vía verde en el Parque Natural del Marjal de Pego-
Oliva.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento de Pego como municipio turístico familiar. Potencial de educación medioambiental.
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ENMIENDA NÚM. 893

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN:

Aumento de la partida destinada al Paseo Marítimo litoral.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 894

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Limpieza / adecuación y mantenimiento de la zona húmeda de Agua Oliva entre los términos 
municipales de Benicarló y Vinarós.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 895

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan para la creación de Huertos Sociales (País Valenciá).

JUSTIFICACIÓN

Facilitaría la habilitación de huertos abandonados bien para autoconsumo o abastecimiento de familias 
con escasos recursos.

ENMIENDA NÚM. 896

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 18.D.G. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de I’Aula de la Natura, vinculado al Parque Natural de l’Albufera, en Sueca.

JUSTIFICACIÓN

Fomento del trismo rural y ecológico y ayuda a la preservación de l’Albufera de Valencia.

ENMIENDA NÚM. 897

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de desarrollo del Medio Rural y Político Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un albergue vinculado al Parque Natural de l’Albufera, en Sueca.

JUSTIFICACIÓN

Fomento del turismo rural y ecológico y ayuda a la preservación de l’Albufera de Valencia.
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ENMIENDA NÚM. 898

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 255 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ejecución del Proyecto del Paseo del Camino Fluvial en Sigues i Riells.

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto del Paseo del Camino Fluvial está aprobado y tiene un presupuesto de 254.187 euros. 
Enlaza los caminos fluviales ya existentes desde Parets del Vallés, hasta Santa Eulalia de Ronçana y 
finaliza el último tramo del río Tenes, hasta Sant Miquel del Fai. Este paseo Fluvial, recupera los espacios 
de ribera, supone una mejora medioambiental y paisajística, y potencia relaciones con el medio rural y 
natural, apostando por un turismo sostenible.

ENMIENDA NÚM. 899

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo de la zona de la Font de Montserrat del municipio de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Arreglo de la zona de la Fuente de Montserrat.

ENMIENDA NÚM. 900

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de caldera de biomasa para calefacción en el edificio de la escuela del pueblo de Campins.

JUSTIFICACIÓN

Eficiencia energética, respeto al medio ambiente y renovación de instalación.

ENMIENDA NÚM. 901

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 452.M. Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de una balsa en Campins, adjunta a la actual.

JUSTIFICACIÓN

Donde hacer un primer tratamiento de depuración y potabilización del agua de uso de boca antes de 
enviarla a la planta de tratamiento actual.

ENMIENDA NÚM. 902

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 250 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 452.M. Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción del nuevo depósito de agua potable del municipio de Tarrés (provincia de Lleida).

JUSTIFICACIÓN

El actual depósito es insuficiente para satisfacer las necesidades de la población y está en mal estado, 
por lo cual es necesario construir otro con mayor capacidad y que cuente con materiales que ofrezcan 
mayores garantías sanitarias.
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ENMIENDA NÚM. 903

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: Arreglo de caminos de acceso a núcleos. Sant Esteve de la Sarga.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Arreglo de los diferentes caminos de acceso a los núcleos del municipio de Sant Esteve de la Sarga.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Sant Esteve de la Sarga es un municipio con una superficie de 92,9 Km2 y con 10 
pueblos. Los caminos y carreteras de acceso a estos pueblos se encuentran en pésimas condiciones para 
el trafico rodado; curvas pronunciadas, calzadas estrechas y asfalto en mal estado. Así mismo es 
imprescindible arreglarlos para poder facilitar la movilidad de los vecinos del municipio.

ENMIENDA NÚM. 904

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 642 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
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Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación del «camí de mar» entre Arenys de Mar y Caldes d’Estrac.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación del «camí de mar» que transcurre paralelo a la playa entre Arenys de Mar y Caldes 
d’Estrac. Actuación importante para la seguridad de los habitantes de Arenys, sus vecinos y los visitantes.

ENMIENDA NÚM. 905

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Finalización del proyecto de canalización de la riera de Arenys de Munt.

JUSTIFICACIÓN

Finalización del proyecto de canalización de la riera de Arenys de Munt. Terminar la estabilización y 
reparar el colector.

ENMIENDA NÚM. 906

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuación de protección de los pinos de la comarca del Maresme.

JUSTIFICACIÓN

Actuación de protección de los pinos de la comarca del Maresme debido a la acción del Tomicus.

ENMIENDA NÚM. 907

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 20 euros.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio de mejora de la accesibilidad a las Playas de Calella.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la adaptación de los accesos a la playa y al baño para las personas de movilidad reducida y 
necesidades especiales (coches bebés).
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ENMIENDA NÚM. 908

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 368 euros.

ALTA 
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Limpieza sotobosque pinar Pare Dalmau de Calella,

JUSTIFICACIÓN

Limpieza de 18.4 hectáreas de sotobosque de bosque urbano mediterráneo; existe un elevado riesgo 
de incendio debido a su gran densidad, labores de mantenimiento indispensables por seguridad.

ENMIENDA NÚM. 909

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 30 euros.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio para nuevo sistema de regeneración de la playa de Montgat.

JUSTIFICACIÓN

Estudio necesario para encontrar un sistema para no perder la playa cada vez que hay temporal.

ENMIENDA NÚM. 910

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 30 euros.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estudio para mejorar el ecosistema marino del Maresme.

JUSTIFICACIÓN

Necesario estudio ya que nuestra costa ha perdido, en los últimos años, mucho de su ecosistema 
marino.

ENMIENDA NÚM. 911

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA 

Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
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Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un espacio verde en Tiana.

JUSTIFICACIÓN

Creación de un nuevo espacio verde en el núcleo urbano.

ENMIENDA NÚM. 912

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de accesibilidad a la playa y mejora del paseo marítimo.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto de accesibilidad a la playa de Vilassar de Mar. Creación de unas rampas y mejora en los 
ascensores y mejora del paseo marítimo.
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ENMIENDA NÚM. 913

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de desarrollo del Medio Rural y Política Forestal.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio rural.
Artículo: 44.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Centro de conservación de la tortuga mediterránea en el municipio de Marçá.

JUSTIFICACIÓN

Para desarrollar la actividad de este centro en la comarca del Priorat.

ENMIENDA NÚM. 914

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 645 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.D.G. del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción estación depuradora de aguas residuales del municipio de Rupit i Pruit.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un proyecto que tiene la finalidad de depurar las aguas residuales de este municipio que 
van a parar al río sin depuración. Es una obra muy importante y además tiene el carácter de básica y de 
servicio mínimo que tiene que prestar el municipio.

ENMIENDA NÚM. 915

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 593 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.D.G. del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de interconexión de subsistemas, puesta en funcionamiento pozo del Bac y conexión con los 
depósitos de Pruit y el Pinós.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de disponer de la interconexión de todo el sistema de abastecimiento de agua, conectando el 
pozo actualmente en desuso denominado del Bac con el depósito regulador de Pruit y con la captación 
del Pinos.

ENMIENDA NÚM. 916

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros. cv
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.D.G. del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación del camino de acceso a la estación depuradora de aguas residuales de Rupit i Pruit.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de las obras de mejora y acondicionamiento de un camino rural existente que conduce a la 
riera de Rupit y donde se emplaza la estación depuradora de aguas residuales de Rupit.

ENMIENDA NÚM. 917

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 518 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.D.G. del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Renovación y sustitución de las tuberfas del suministro de agua potable que son de fibrocemento y 
mejora en la zona de la Garganta.

JUSTIFICACIÓN

Son unas obras que están previstas en el plan director del servicio de subministro de agua potable a 
la población, redactado por la Diputación de Barcelona.
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La mayoría de tubería de la red del subministro de agua es de fibrocemento y esta se tiene que 
cambiar porque no cumple con la normativa sanitaria.

ENMIENDA NÚM. 918

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático.
Programa: 456.M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y cambio climático.
Artículo: 44.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Impulso al Centro de Investigación del Cambio Climático-Universidad Rovira Virgili .

JUSTIFICACIÓN

Impulso al estudio y la investigación en un nuevo centro de la Universidad Rovira Virgili.

ENMIENDA NÚM. 919

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Preservación y adecuación de los humedales y zona protegida por el PEIN Muntanyans.

JUSTIFICACIÓN

Para recuperar medioambientalmente y revalorizar la zona de Muntanyans en el municipio de 
Torredembarra.

ENMIENDA NÚM. 920

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejora y ampliación del Paseo Marítimo de l’Hospitalet de l’lnfant.

JUSTIFICACIÓN

Acometer la adecuación ambiental del paseo, a lo largo de los 5 kilómetros de fachada litoral desde la 
desembocadura del río Llastres hasta Caladoques.

ENMIENDA NÚM. 921

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 300 euros. cv
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Instalación de un punto de suministro móvil de combustible a embarcaciones y un depósito de aguas 
de sentina en forma de plataforma flotante en la playa de Ses Oliveres.

JUSTIFICACIÓN

La Bahía de Cadaqués se caracteriza por una tradicional demanda estacional de servicios náuticos de 
junio a setiembre que sobrepasa las 1.000 embarcaciones.

ENMIENDA NÚM. 922

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de ordenación de los accesos y la movilidad de las playas de Sant Pere Pescador.

JUSTIFICACIÓN

La enorme extensión de las playas de Sant Pere Pescador (más de 6 km) hace necesario habilitar 
zonas de aparcamiento en los diferentes accesos a los tramos de playas para favorecer su uso público.
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ENMIENDA NÚM. 923

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de retirada de los emisarios submarinos situados en la playa del Cortal de la Vila de Sant 
Pere Pescador.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario retirar los emisarios submarinos correspondientes a las instalaciones de una antigua 
actividad piscícola hoy en desuso situados en la playa del Cortal de la Vila de Sant Pere Pescador. En 
función de los temporales, parte de estos emisarios quedan al descubierto en la superficie de la playa.

ENMIENDA NÚM. 924

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural. 
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
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Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan especial del rio Ripoll y del torrente de Canyelles.

JUSTIFICACIÓN

Soterramiento a su paso por Castellar del Vallés muy reclamado por los municipios afectados, así 
como por varias asociaciones y por los vecinos afectados.

ENMIENDA NÚM. 925

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Soterramiento de la línea de alta tensión a su paso por Castellar del Valles.

JUSTIFICACIÓN

Soterramiento a su paso por Castellar del Valles muy reclamado por los municipios afectados, así 
como por varias asociaciones y por los vecinos afectados.

ENMIENDA NÚM. 926

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.625 euros.
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.D.G. del Agua.
Programa: 456.A.Calidad del agua.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.0. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Al Ayuntamiento de Solsona para el Proyecto de Ribera de Solsona.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar los espacios naturales en el término municipal de Solsona y más concretamente en el cauce 
del «Riu Negre» des del puente de la avenida Països Catalans hasta la calle Molí deis Capellans, con un 
recorrido de 392 metros en esta mejora del entorno fluvial en el tramo de la ciudad de Solsona.

ENMIENDA NÚM. 927

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.200 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.D.G. de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Remodelación y protección de la fachada fluvial de Garcia.

JUSTIFICACIÓN

Para la prevención de daños ocasionados por inundaciones y mejora del acceso a la fachada fluvial 
des de diferentes lugares.
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ENMIENDA NÚM. 928

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 50 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Med. Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adecuación de la variante del GR-99 por el meandro de Flix.

JUSTIFICACIÓN

Dado su mal estado de conservación.

ENMIENDA NÚM. 929

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 30 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 60.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Acceso a las calas desde la zona del faro en el municipio de Calella de la Costa.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse necesario.

ENMIENDA NÚM. 930

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Aportación extraordinaria de arena para las playas de Barcelona.

JUSTIFICACIÓN

Dada la constante regresión del litoral en la capital catalana.

ENMIENDA NÚM. 931

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.D.G. de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 4.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para la Asociación El Camí.

JUSTIFICACIÓN

El Camí es una ruta de senderismo cultural que, con un trazado continuo y señalizado {para hacerlo a 
pie o en bicicleta), enlaza caminos y rutas existentes de todas las comarcas e islas de habla catalana 
(4750 km), permitiendo conocer la cultura, la historia, el paisaje y la gente de cada tierra. El Camí es un 
proyecto colaborativo, todo el mundo puede participar de diferentes maneras, y también aportar textos en 
la «Camipedia» o publicar actividades en la portada. El Camí une aquellos elementos patrimoniales más 
relevantes que encuentra entre las poblaciones, que hacen más atractiva la ruta.

ENMIENDA NÚM. 932

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D.Actuación en la costa.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Para la construcción de un espigón en la Costa de Vinarós.

JUSTIFICACIÓN
Por ser considerado necesario.
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ENMIENDA NÚM. 933

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 9.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Conf. Hidrográfica del Júcar.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Para la adecuación y mejora de la Vía Verda Alcoi-Gandia.

JUSTIFICACIÓN

La vía verde Alcoi-Gandia es un sendero de 45 km utilizado por numerosos ciclistas y viandantes, y 
actualmente necesita cuantiosas mejoras para su adecuación y mejora. Como ya han convenido 
numerosas instituciones locales y provinciales.

ENMIENDA NÚM. 934

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.D.G. del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 15. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Colector comarcal de la estación depuradora Camp de Turia II.

JUSTIFICACIÓN

Inversión necesaria para integrar paisajísticamente la infraestructura hidráulica y modernizar los 
aliviaderos mediante tamizadores eléctricos.

ENMIENDA NÚM. 935

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 630,72 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 112 Agencia de Información y Control Alimentarios.
Programa: 412.M. Regulación de los mercados agrarios.
Artículo: Todos.

BAJA.

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Artículo: 483.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Incremento presupuestario de la Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA).

JUSTIFICACIÓN

La dotación presupuestaria de la AICA para 2018 es inferior a la prevista.

ENMIENDA NÚM. 936

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 06.D.G. de sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 75.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 301 Agencia Estatal de Meteorología.
Programa: 495.B. Meteorología.
Artículo: 791.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Descontaminación de playas del Passeig Marítim de Badalona.

JUSTIFICACIÓN

Junto con la construcción del paseo marítimo y la necesaria estabilización de las playas de la ciudad, 
exigimos, también, la descontaminación de la zona litoral del «Port» y «la Mora». Recientemente se ha 
detectado un nivel de contaminación superior al esperado debido a la antigua presencia de industrias 
químicas en este sector de la ciudad. Dicha situación pone en peligro la salud de los vecinos.

ENMIENDA NÚM. 937

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 186.335,03 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 04 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya para compensar deudas del Estado en la financiación de la Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.

JUSTIFICACIÓN

Se considera exagerada la partida destinada al CNI y se propone recortar su gasto para afrontar la 
deuda que tiene el Estado con Catalunya por los impagos en su obligación de cumplir con Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.
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ENMIENDA NÚM. 938

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 54.013,38 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 04 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 3.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya para compensar deudas del Estado en la financiación de la Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.

JUSTIFICACIÓN

Se considera exagerada la partida destinada al CNI y se propone recortar su gasto para afrontar la 
deuda que tiene el Estado con Catalunya por los impagos en su obligación de cumplir con la Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.

ENMIENDA NÚM. 939

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 41.268,29 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
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Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 63.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya para compensar deudas del Estado en la financiación de la Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.

JUSTIFICACIÓN

Se considera exagerada la partida destinada al CNI y se propone recortar su gasto para afrontar la 
deuda que tiene el Estado con Catalunya por los impagos en su obligación de cumplir con la Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.

ENMIENDA NÚM. 940

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 56.389,74 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

La sociedad catalana mayoritariamente no se siente concernida, representada o protegida por el 
Centro Nacional de Inteligencia y, en consecuencia, no desea colaborar con él. Por ello se propone que la 
aportación catalana a este presupuesto sea devuelta a Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 941

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 40.971,53 euros.

BAJA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 1.

JUSTIFICACIÓN

Se considera que el incremento de más de 40 millones de euros del presupuesto del CNI en los dos 
últimos años es injustificado.

ENMIENDA NÚM. 942

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 01.
Programa: 921Q. Cobertura Informativa.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Formación de funcionarios de la Administración General del estado en la lengua propia de la Comunidad 
Autónoma.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario para garantizar los derechos lingüísticos de toda la ciudadanía.
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ENMIENDA NÚM. 943

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 103.
Programa: 337.ª Administración de Patrimonio Histórico-Nacional.
Artículo: 740.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Consorci per al foment i l’ús de la llengua catalana para formación de funcionarios de la Administración 
General del Estado en lengua catalana en les llles Balears.

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario formar a los funcionarios de la Administración General del Estado en lengua 
catalana para garantizar los derechos de la ciudadanía. Esta partida se hace en detrimento de la asignada 
al Hipódromo de la Zarzuela S.A., ya que debería ser autosuficiente (y más teniendo en cuenta el sueldo 
de sus altos cargos).

ENMIENDA NÚM. 944

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 57.850 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15. Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
Programa: 000.X Transferencias internas.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 301 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.
Programa: 000.X Transferencias internas.
Artículo: 400.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Financiación de la Ley de la Dependencia en Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado ha incumplido los compromisos de financiación de la Ley de Dependencia, recayendo buena 
parte de los actuales esfuerzos económicos en la Generalitat de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 945

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16. Dirección General de servicios para la familia y la infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45307.

BAJA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Incrementar en 20 millones de euros los recursos para la pobreza infantil.

JUSTIFICACIÓN

Estos recursos contribuirían a dar estabilidad y mejorar los programas sociales de las Comunidades 
Autónomas orientados a los niños en situación de pobreza y exclusión.

ENMIENDA NÚM. 946

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 107. Instituto de la Mujer para la Igualdad de Oportunidades.
Programa: 232.6 Igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.
Artículo: 7.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Planes municipales de políticas para mujeres.

JUSTIFICACIÓN

Elaboración, implementación y desarrollo de planes municipales de Políticas para mujeres.

 ENMIENDA NÚM. 947

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago de los atrasos en las transferencias para el Pla d’acció de les persones grans de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2008.

ENMIENDA NÚM. 948

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 22 Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.
Programa: NUEVO. Actuaciones contra la explotación sexual.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Proyecto de apoyo y rescate a las personas que ejercen la prostitución.
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JUSTIFICACIÓN

Atendiendo a la voluntad parlamentaria y gubernamental de combatir la explotación sexual, se 
considera oportuno destinar una partida específica para tal fin, poniendo en marcha por parte de los 
servicios sociales de las Comunidades Autónomas un proyecto de asistencia, apoyo y rescate a las 
personas que ejercen la prostitución.

ENMIENDA NÚM. 949

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 20.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 22 Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.
Programa: 232.C. Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Tranferencias a Ayuntamientos para dar cumplimiento al Pacto de Estado en materia de violencia 
machista.

JUSTIFICACIÓN

El programa 232.C no contiene una transferencia directa a los ayuntamientos, tan solo existen dos 
partidas destinadas a la FEMP que se queda muy lejos de los 20 millones prometidos en el Pacto de 
Estado contra la Violencia Machista.
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ENMIENDA NÚM. 950

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09.D.G. de Cartera Básica del Sistema Nacional de Salud y Farmacia.
Programa: 313.B. Salud pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Estrategias de Salud desarrolladas por las CCAA.

JUSTIFICACIÓN

Desde el año 2010, los recursos de fondos finalistas para las comunidades autónomas provenientes 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se han ido reduciendo paulatinamente y de forma 
considerable. Estos fondos, de vital importancia para la prevención de la salud de la población, corresponden 
a programas sanitarios como el Plan Nacional de Drogodependencias, la prevención del VIH, enfermedades 
emergentes y reemergentes, sistemas de información sanitaria, etc.

Concretamente, en el ámbito de salud, el Departamento de Salud de la Generalitat reciba más de 17 
millones de euros el año 2009 para colaborar en la financiación de los citados programas sanitarios, 
mientras que actualmente apenas llega a los 4 millones de euros.

Para evitar el deterioro de la calidad asistencial a los colectivos afectados por los programas 
específicos, se propone que el Estado vuelva a distribuir dichos recursos como mínimo en las cuantías en 
que lo hizo el año 2009.
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ENMIENDA NÚM. 951

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): incremento de 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09.D.G. de Cartera Básica del Sistema Nacional de Salud y Farmacia.
Programa: 313A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Artículo: 453.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Aumento de las trasferencias corrientes a las Comunidades Autónomas para el fondo de cohesión 
sanitaria.

JUSTIFICACIÓN

La atención a pacientes desplazados entre comunidades autónomas está regulada por la Ley General 
de Sanidad (LEGSA) de 1986 y posteriormente por la Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud del año 2003. Estas leyes garantizan el derecho de los ciudadanos a recibir la asistencia sanitaria 
en cualquier punto del territorio español en condiciones de igualdad, así como la garantía de una 
compensación del coste generado por dicha prestación para las comunidades receptoras de pacientes de 
otras comunidades autónomas. Dicha actividad prestada por las comunidades autónomas ha sido 
compensada, aunque de forma parcial, por el Fondo de Cohesión Sanitaria que desde el año 2002 era un 
fondo específico adicional del sistema de financiación autonómica. Dicho fondo gestionado por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad vio aumentada su dotación a partir del año 2005 a raíz de la 
Conferencia de Presidentes de CCAA, pasando de 54 M a 99 M de euros.

Sin embargo, a partir de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2013, el FCS es un fondo 
extrapresupuestario, esto es, la financiación no corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad sino que son las comunidades autónomas las que han pasado a financiar la asistencia sanitaria 
prestada con los recursos del sistema de financiación autonómico. Esto supone una reducción de recursos 
del SNS que el Estado deja de aportar, con un claro perjuicio para los servicios sanitarios.
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ENMIENDA NÚM. 952

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 D.G. de Cartera Básica del Sistema Nacional de Salud y Farmacia.
Programa: 313.B. Salud pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de fondos a la Generalitat de Catalunya en concepto de las deudas correspondientes al 
FCS y FOGA de los años 2013,2014,2015 y 2016.

JUSTIFICACIÓN

Los continuos impagos del Estado a la Generalitat de Catalunya repercuten la sostenibilidad de las 
finanzas públicas de la Generalitat así como la calidad asistencial y del sistema de salud pública de 
Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 953

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 381.153,28 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: Todos.
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Programa: Todos.
Artículo: 75.

BAJA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: Todos.
Programa: Todos.
Artículo: 75.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Traspaso a la Generalitat de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

Se considera oportuno traspasar la parte proporcional del Ministerio a la Generalitat de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 954

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago del Pla de voluntariat de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2009.
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ENMIENDA NÚM. 955

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago del Pla de suporta les famllies en situacions especials de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2009.

ENMIENDA NÚM. 956

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.
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BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago del Pla de conciliació de la vida familiar i laboral de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2009.

ENMIENDA NÚM. 957

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago para el Programes específics per a Dones de Catalunya.
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JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2011.

ENMIENDA NÚM. 958

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago para el Programa de prevenció deis maltractaments infantils de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2012.

ENMIENDA NÚM. 959

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. cv
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Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago para el Pla d’acció per a persones amb discapacitat de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2012.

ENMIENDA NÚM. 960

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago para el Fons d’acollida, integració i reforç educatiu pera immigrants de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2012.

ENMIENDA NÚM. 961

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 25.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud Pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primer pago para el Programa pera menors d’edat immigrants no acompanyats.

JUSTIFICACIÓN

El Estado dejó sin financiación este programa de la Generalitat de Catalunya en 2012.
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ENMIENDA NÚM. 962

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.G. Atención a la infancia y a las familias.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actuaciones propias del Estado orientadas el despliegue y desarrollo de la Estrategia Nacional Integral 
para personas sin hogar (2015-2020), Desarrollo de programas Housing First y programas orientados a la 
previsión del sinhogarismo.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a los presupuestos generales del estado de recursos que permitan el despliegue de la Estrategia 
Nacional Integral de Personas sin Hogar (2015-2020).

ENMIENDA NÚM. 963

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 3.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 106 Real Patronato de Discapacidad.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
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Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de una línea de subvenciones para establecimientos que rotulen en braille en la ciudad de 
Badalona.

JUSTIFICACIÓN

A modo de extensión o ampliación de otros convenios que el estado tiene con la Fundación ONCE, 
pedimos que se cree una línea de ayudas para subvencionar a establecimientos que rotulen en braille. 
Esta petición revestirla un especial interés para los restaurantes que, en caso de no ofrecer ya este 
servicio, podrían disponer de cartas en braille. Creemos que esta medida facilitaría la accesibilidad e 
integración de las personas con déficit visual en Badalona.

ENMIENDA NÚM. 964

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Primera fase de rehabilitación y cambio de usos del complejo de Son Dureta, en Palma.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación de parte del complejo sanitario de Son Dureta, para destinarlo a otros usos sanitarios, 
y derribo del resto y construcción de 500 VPO y de los servicios necesarios para las mismas, como zonas 
verdes y equipamientos sociales.
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ENMIENDA NÚM. 965

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 D.G. de Cartera Básica del Sistema Nacional de Salud y Farmacia.
Programa: 313.A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Artículo: 453.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

lnstitut Balear de Salut. lb-Salut.

JUSTIFICACIÓN

El Estado adeuda a este Instituto la cantidad de 4,2 millones de euros de 2012 y 5,8 de 2011.

ENMIENDA NÚM. 966

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Primera fase de la construcción Residencia Centro de día para la tercera edad, en el municipio de 
Santa Coloma de Gramenet.

JUSTIFICACIÓN

La infrafinanciación en el ámbito de las políticas sociales hace inviable afrontar el importe para la 
construcción de una residencia para la tercera edad.

ENMIENDA NÚM. 967

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 17.D.G. de Políticas de Apoyo a la Discapacidad.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Adaptación de caminos rurales para personas con discapacidad.

JUSTIFICACIÓN

Arreglar y adaptar varios caminos del municipio de Esterri d’Áneu, para poder promocionar la actividad 
entre personas con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 968

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.
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ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito al ayuntamiento de Valencia para la realización de Plan integral contra la 
pobreza y las desigualdades sociales en el barrio de Natzaret.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 969

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 20 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Ayudas a las persones mayores del municipio de Rubí para realizar viajes culturales.

JUSTIFICACIÓN

La vejez y la etapa de la jubilación son momentos vitales en los cuales muchas persones se ven 
obligadas a contener su gasto para sobrevivir el día a día. Es por ello que los viajes de la IMSERSO a 
menudo son una oferta insuficiente y limitada en tiempo y forma.
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ENMIENDA NÚM. 970

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 48.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Mejoras en los locales sociales de las asociaciones vecinales de Vacarisses.

JUSTIFICACIÓN

El municipio cuenta con diversas asociaciones vecinales, las cuáles no disponen de locales adecuados 
a sus necesidades. La reforma de dichos locales representaría una mejora para estas asociaciones y 
fomentar la cohesión social de nuestro municipio.

ENMIENDA NÚM. 971

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
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Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una residencia y centro día en el municipio de Sentmenat, con una capacidad de 100 
habitaciones individuales para residencia y 30 plazas de centro de día.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Sentmenat ya dispone de un solar de propiedad municipal dónde según acuerdo del 
pleno municipal debe ir una residencia de ancianos. Con 8500 habitantes, Sentmenat no dispone de 
ninguna residencia de ancianos ni pública ni concertada.

ENMIENDA NÚM. 972

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 6.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.D.G. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Habilitación centro de salud «Verge del Toro» para necesidades sociosanitarias, en el municipio de 
Maó.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.
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ENMIENDA NÚM. 973

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 101. Instituto de la Juventud.
Programa: 232.A. Promoción y servicios a la juventud.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para el ayuntamiento de Moneada para Espacio local juvenil.

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Monteada viene atravesando una serie de circunstancias o impedimentos, de 
ámbito económico, que le es imposible destinar en su presupuesto una o varias partidas para inversiones 
en el municipio.

ENMIENDA NÚM. 974

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 750 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 101. Instituto de la Juventud.
Programa: 232.A. Promoción y servicios a la juventud.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 622

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito para el ayuntamiento de Faura para Espacio local juvenil.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario.

ENMIENDA NÚM. 975

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 8.000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción Residencia ancianos del municipio de Sallent, comarca del Bages (Barcelona).

JUSTIFICACIÓN

Sallent dispone de una residencia de ancianos muy antigua. Durante años se ha ido adaptando el 
edificio a las necesidades de los ancianos y a los cambios técnicos y legales requeridos por la administración. 
Actualmente ya no es posible más cambios de adecuación. Por ello, se requiere la construcción de una 
nueva residencia que de calidad de vida a los usuarios y con una infraestructura adecuada al tiempo 
actual.

ENMIENDA NÚM. 976

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 400 euros.
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ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción y creación de un centro de día o residencia en la Roca del Vallès.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente no disponemos de ningún centro de día ni residencia de gente mayor en todo nuestro 
municipio.

ENMIENDA NÚM. 977

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07.D.G. de Salud Pública, Calidad e Innovación.
Programa: 313.B. Salud pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Habilitación espacio multifuncional para atender a la gente mayor y complementar las zonas sanitaria 
y socioeducativa contiguas de Alpens.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de habilitar una antigua nave industrial adquirida recientemente por el Ayuntamiento, para 
destinarla a complementar un espacio de aprendizaje de la zona educativa, mejorar la zona sanitaria 
contigua y sobretodo habilitar un espacio social multifuncional para atender la creciente demanda de cv
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necesidades de cuidados de la numerosa gente mayor del municipio que vive sola, para mejorar su 
autonomía y calidad de vida.

ENMIENDA NÚM. 978

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 20 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e igualdad.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma de local en la plaza del Ayuntamiento de Coll de Nargó, este edificio actualmente es el centro 
lúdico u hogar donde los jubilados se encuentran y realizan diferentes actividades, como gimnasia, 
reuniones, planificación de viajes, partidas de cartas, etc.

JUSTIFICACIÓN

Habilitar el espacio y realizar mejoras urgentes por el mal estado del edificio. El techo se debería 
reconstruir, toda la madera y estructuras de esta se tendrían que hacer nuevas, cubrir las paredes que 
están abierta por las brechas a causa del paso del tiempo, renovar la instalación eléctrica e iluminación, 
que ha envejecido mucho, poner o cambiar radiadores para la climatización del Jugar, ateniendo que los 
que frecuentan el espacio lo necesitan y finalmente pintar todo el interior.

ENMIENDA NÚM. 979

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 8.000 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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Servicio: 16 Dir. Gral. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de un complejo para gente mayor en Algemesí, compuesto por una residencia de 
60 plazas y un conjunto de 20 viviendas.

JUSTIFICACIÓN

La OMS establece que la cantidad idónea de plazas para gente mayor es del 5 % de la gente de más 
de 65 años residente en la Ciudad. Algemesí está por debajo de la media estatal, valenciana y provincial. 
Se solicita para cumplir con los criterios de la OMS y por necesidad de plazas.

ENMIENDA NÚM. 980

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dir. Gral. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 46.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Centro de día de Xixona.

JUSTIFICACIÓN

Xixona tiene cada día una población más envejecida, necesitada de un centro de atención que dé 
servicio y haga compatible y facilite la vida laboral de los familiares de personas mayores que requieren 
atención.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 626

ENMIENDA NÚM. 981

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 101. Dir. Instituto de la juventud.
Programa: 232.A. Promoción y servicios a la juventud.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Reforma del Albergue de la SARGA de Xixona.

JUSTIFICACIÓN

Xixona es el tercer municipio de la provincia de Alacant en extensión de su término municipal. LA 
Sarga es el único albergue que se cerró por abandono en los últimos años. Esta reforma permitiría dotar 
Xixona de un equipamiento imprescindible para relanzar el turismo rural y crear puestos de trabajo 
estables.

ENMIENDA NÚM. 982

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 
Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dir. Gral. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una nueva residencia geriátrica en Pego; con centro de día.

JUSTIFICACIÓN

La residencia actual es antigua y ha quedado pequeña para albergar toda la demanda y las necesidades 
actuales.

ENMIENDA NÚM. 983

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 
Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 101 Dir. Instituto de la juventud.
Programa: 232.A. Promoción y servicios a la juventud.
Artículo: 76.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción del Albergue de Montnegre de Xixona.

JUSTIFICACIÓN

Xixona es el tercer municipio de la provincia de Alacant en extensión de su término Municipal. La 
construcción del albergue de Montnegre permitiría dotar Xixona de un equipamiento imprescindible para 
relanzar el turismo rural y crear puestos de trabajo estables.

ENMIENDA NÚM. 984

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 100 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. cv
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Servicio: 16 Dir. Gral. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Entorno del Centro de día y Casal de la Gent Gran de Vallromanes.

JUSTIFICACIÓN

Importante centro y casal para Vallromanes.

ENMIENDA NÚM. 985

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 2000 euros.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secr. de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 6.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una residencia para la tercera edad.

JUSTIFICACIÓN

Necesaria construcción de una residencia para la tercera edad ya que la media de edad en Badia es 
bastante mayor y es necesaria su construcción.
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ENMIENDA NÚM. 986

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dir. Gral. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una residencia para la tercera edad en Sant Feliu Sasserra.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Sant Feliu Sasserra tiene una tasa de envejecimiento de 165,12 y un índice de 
sobreenvejecimiento de 17,61. Significando casi el 25 % de población total. Actualmente el municipio no 
dispone de ningún servicio destinado a la población anciana, ni de tipo diurno ni de ningún otro tipo.

Teniendo en cuenta que en los próximos años la población mayor de 65 años será muy superior a la 
actual es necesario destinar recursos a la creación de servicios que ayuden a cubrir las necesidades de 
la población,

Actualmente los residentes a la población que requieren utilizar servicios diurnos o de residencia 
tienen que irse a poblaciones lejanas.

ENMIENDA NÚM. 987

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 800 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 101 Dir. Instituto de la juventud.
Programa: 232.A. Promoción y servicios a la juventud.
Artículo: 6.
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BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Construcción de una casa de juventud en el municipio de Novelda.

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Monteada viene atravesando una serie de circunstancias o impedimentos, de 
ámbito económico, que le es imposible destinar en su presupuesto una o varias partidas para inversiones 
en el municipio.

ENMIENDA NÚM. 988

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 120 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dir. Gral. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Transferencia de crédito al consistorio de Novelda para la dotación del centro de enfermos de 
Alzheimer.

JUSTIFICACIÓN

La infrafinanciación en el ámbito de las políticas sociales hace inviable afrontar el importe para la 
construcción de un centro de enfermos de Alzheimer.
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ENMIENDA NÚM. 989

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 1.500 euros.

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dir. Gral. de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 4.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de centro social municipal en el Riba-Roja.

JUSTIFICACIÓN

Para dar una mejor asistencia social a los habitantes de la localidad.

ENMIENDA NÚM. 990

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 467.610 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 401 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Programa: 463.A Investigación científica.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la innovación tecnológica en el sector de defensa.
Artículo: 8.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

A Comunidades autónomas, para Proyectos de Investigación tecnológico-Industrial.

JUSTIFICACIÓN

Se considera oportuno trasladar los recursos del Programa 4646 Apoyo a la Innovación tecnológica en 
el sector de la Defensa al Programa 467.0 Investigación y desarrollo tecnológico  industrial, distribuyendo 
los recursos entre proyectos tecnológicos de las Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 991

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 192 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 421.0. Calidad y seguridad industrial.
Artículo: 75 Transferencias de Capital a las Comunidades Autónomas.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 421.0. Calidad y seguridad industrial.
Artículo: 78903 Potenciación de la Fun. Fomento de la Innovación industrial (FFII).

PROYECTO DE INVERSIÓN

A Generalitat de Catalunya. Fomento de la Innovación industrial.

JUSTIFICACIÓN

Las transferencias a la FFII corresponden en parte al Programa de Vigilancia de mercado de productos 
industriales, materia en la cual la Generalitat de Catalunya tiene competencias y, en particular, de acuerdo 
con la Ley 9/20154 de la seguridad industrial de los establecimientos, las instalaciones y productos en 
Catalunya, que incluye la vigilancia de mercado en esta materia.

ENMIENDA NÚM. 992

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 15.000 euros. cv
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ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 750.A. CCAA. Actuaciones de fomento de la movilidad sostenible.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Electrificación del transporte por carretera.

JUSTIFICACIÓN

Como respuesta a la Proposición de Ley de medidas de fomento de la electrificación del transporte por 
carretera, para fomentar la movilidad con energía eléctrica (122/0047) promovida por la Generalitat de 
Catalunya, el Ministerio de Hacienda y Función Pública elaboró un informe (exp. 122/0070) indicando la 
no disponibilidad presupuestaria.

En este caso, se propone dotar a las Comunidades autónomas para que puedan desarrollar las 
actividades previstas en el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 993

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 770 Para Actuaciones de fomento de la movilidad sostenible.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Electrificación del transporte por carretera.
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JUSTIFICACIÓN

Como respuesta a la Proposición de Ley de medidas de fomento de la electrificación del transporte por 
carretera, para fomentar la movilidad con energía eléctrica (122/0047) promovida por la Generalitat de 
Catalunya, el Ministerio de Hacienda y Función Pública elaboró un informe (exp. 122/0070) indicando la 
no disponibilidad presupuestaria. En esta partida, se propone dotar a Empresas privadas para que puedan 
desarrollar las actividades previstas en la Proposición de Ley.

ENMIENDA NÚM. 994

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 780 Para Actuaciones de fomento de la movilidad sostenible.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Electrificación del transporte por carretera.

JUSTIFICACIÓN

Como respuesta a la Proposición de Ley de medidas de fomento de la electrificación del transporte por 
carretera, para fomentar la movilidad con energía eléctrica (122/0047) promovida por la Generalitat de 
Catalunya, el Ministerio de Hacienda y Función Pública elaboró un informe (exp. 122/0070) indicando la 
no disponibilidad presupuestaria. En esta partida, se propone dotar a las Comunidades autónomas para 
que puedan desarrollar las actividades previstas en la Proposición de Ley. 

ENMIENDA NÚM. 995

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento de 15.000 euros.
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ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 760 Transferencias Cap. a Entidades locales para Actuaciones de fomento de la movilidad 

sostenible.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823. Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Electrificación del transporte por carretera.

JUSTIFICACIÓN

Como respuesta a la Proposición de Ley de medidas de fomento de la electrificación del transporte por 
carretera, para fomentar la movilidad con energía eléctrica (122/0047) promovida por la Generalitat de 
Catalunya, el Ministerio de Hacienda y Función Pública elaboró un informe (exp. 122/0070) indicando la 
no disponibilidad presupuestaria. En esta partida, se propone dotar a las Entidades locales para que 
puedan desarrollar las actividades previstas en la Proposición de Ley.

ENMIENDA NÚM. 996

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 302 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 76 Transferencias a entes locales.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas. 

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un Fondo específico para el soterramiento de líneas de media y alta tensión.
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JUSTIFICACIÓN

Dotación de un fondo específico para el soterramiento de las líneas eléctricas de media y alta tensión 
que transcurren por núcleo urbano o bien para desplazarlas fuera de este núcleo urbano. Se decidirá de 
forma consensuada con los municipios del territorio si la mejor opción es el soterramiento de la línea o 
bien el desplazamiento de la misma a un perímetro exterior al núcleo urbano.

Se inicia con 15 millones de euros, y deberá incrementarse con aportaciones de las empresas 
eléctricas responsables.

ENMIENDA NÚM. 997

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones 

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 302 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 76 Transferencias a entes locales.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas. 

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un Fondo de mantenimiento y mejora de la red eléctrica.

JUSTIFICACIÓN

Dotación de un fondo extraordinario destinado a solucionar el problema histórico de las líneas eléctricas 
de transporte, de media y alta tensión, que transcurren por núcleos urbanos.

Se decidirá de forma consensuada con los municipios del territorio si la mejor opción es el soterramiento 
de la línea o bien el desplazamiento de la misma a un perímetro exterior al núcleo urbano.

Se inicia con 15 millones de euros, y deberá incrementarse con aportaciones de las empresas 
eléctricas responsables.

ENMIENDA NÚM. 998

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 6.693 euros. cv
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ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 302 Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
Programa: 425.A. Normativa y desarrollo energético.
Artículo: 77 Para compensar costes sector eléctrico.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas. 

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo de Compensación por inversiones en energías renovables /fotovoltaicas.

JUSTIFICACIÓN

Creación de un Fondo de compensación por pérdidas en inversiones en energía fotovoltaicas, fruto de 
la modificación legislativa del Gobierno español.

La deuda del Estado con las más de 55.000 familias afectadas (no reconocida) asciende a:

2011: 740 M de euros.
2012: 740 M de euros.
2013: 1013 M de euros.
2014: 1400 M de euros.
2015: 1400 M de euros.
2016: 1400 M de euros.

ENMIENDA NÚM. 999

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 10.000,00 euros.

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 08 Secretaría de Estado de Comercio.
Programa: 431.A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Artículo : 45 Transferencias corrientes a Comunidades Autónomas.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 08 Secretaría de Estado de Comercio.
Programa: 431.A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Artículo: 74.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Actividades de fomento de la internacionalización y atracción de inversiones extranjeras, realizadas 
por las comunidades autónomas.

JUSTIFICACIÓN

Las comunidades autónomas también llevan a cabo una intensa actividad de fomento de la 
internacionalización y atracción de inversiones extranjeras con las empresas del territorio, principalmente 
Pymes.

ENMIENDA NÚM. 1.000

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.027,50 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10. Dirección General Comercio Interior.
Programa: 431.0. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo: 75 Transferencias de capital a Comunidades Autónomas.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Comercio Interior.
Programa: 431.0. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo: 782 Cámara Oficial de comercio, Industria y navegación de España, Plan Integral de Apoyo 

a la competitividad del Comercio Minorista en España.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actividades de desarrollo del Plan Integral de apoyo a la competitividad del comercio minorista en 
España desarrolladas desde las Comunidades Autónomas.

JUSTIFICACIÓN

La competencia de desarrollo comercial corresponde a las comunidades autónomas, que llevan a 
cabo actividades más ajustadas a la realidad comercial del pequeño comercio, a partir del convenio con 
las cámaras territoriales y las asociaciones de comerciantes del territorio.

La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España no es una entidad 
representativa del pequeño comercio minorista y, al contrario, está formada por grandes empresas de 
distribución y comercio que promueven una tipología de comercio que va en contra del comercio minorista.
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ENMIENDA NÚM. 1.001

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 433.M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Artículo: 45 Transferencias corrientes a Comunidades autónomas.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Actividades de promoción de las pequeñas y medianas empresas realizadas por las comunidades 
autónomas. Plan de competitividad / innovación de las Pymes.

JUSTIFICACIÓN

Las comunidades autónomas llevan a cabo actividades de promoción de la competitividad de las 
Pymes, a partir del contacto con las instituciones representativas del sector. Por ello, es necesario que el 
Estado transfiera recursos a los organismos que, por proximidad, conocen mejor las necesidades de las 
pymes y autónomos en el territorio.

ENMIENDA NÚM. 1.002

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 401 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Programa: 463.A. Investigación científica.
Artículo: 48 Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
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Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Institut d’Estudis Catalans.

JUSTIFICACIÓN

El lnstitut d’Estudis Catalans lleva a cabo una actividad científica relevante de primer nivel. Dispone de 
diversos programas y grupos de investigación y participa en distintos centros y consorcios, en las áreas 
de humanidades, ciencia y tecnología.

ENMIENDA NÚM. 1.003

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 5.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 401 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Programa: 463.A. Investigación científica.
Artículo: 78 Transferencia de capital a familias e instituciones sin fines de lucro.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Programa Estatal de Formación I+D+i.

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible invertir en recursos humanos en el ámbito de la investigación, para conseguir 
oportunidades y sueldos competitivos. En estos momentos, los suelos de los científicos del Estado español 
son bajos comparados con la mayoría de países europeos, sobre todo a nivel de postdoctorandos o 
seniors.
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ENMIENDA NÚM. 1.004

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 401 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Programa: 463.B. Fomento y coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un Fondo público-privado de investigación científica y técnica.

JUSTIFICACIÓN

Se cree indispensable la creación de un fondo para paliar las consecuencias negativas de la minoración 
de fondos para la investigación científica y técnica, que se destinan por parte del Estado para el conjunto 
de las Comunidades autónomas.

El fondo estaría destinado a garantizar la financiación competitiva de la investigación de frontera. 
Inicialmente, se dotaría con 15 millones de euros. y se incrementaría gradualmente.

ENMIENDA NÚM. 1.005

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 401 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Programa: 463.B. Fomento y coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 78 Transferencias de capital a Instituciones sin fines de lucro.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
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Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Creación de un Fondo público-privado para la valorización y transferencia de conocimiento.

JUSTIFICACIÓN

La valorización y transferencia del conocimiento debe ser un objetivo en política de I+D+i. En el actual 
momento, los PGE no pueden ignorar la importante misión de fomentarla, con una aportación inicial de 15 
millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.006

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento de 3.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Programa: 465.A. Investigación sanitaria.
Artículo: 456 Transferencias corrientes para el fomento de la investigación en Salud.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A Comunidades Autónomas. Fomento de la investigación en Salud.

JUSTIFICACIÓN

Transferencia de fondos a comunidades autónomas para la investigación en salud. Recuperar la 
capacidad de la partida, reducida al máximo actualmente.
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ENMIENDA NÚM. 1.007

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 4.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.M. Reconversión y reindustrialización.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823. Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo de industrialización y diversificación económica del área de la zona nuclear Móra d’Ebre  Ascó-
Flix.

JUSTIFICACIÓN

Para poder diversificar la economía de la zona y un mercado laboral basado exclusivamente en las 
centrales nucleares que tienen una vida útil y finita a medio plazo.

ENMIENDA NÚM. 1.008

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 15.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas. cv
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Reconversión industrial y social en la cuenca minera potásica del Llobregat en el municipio de Sallent 
(Bages).

JUSTIFICACIÓN

En el transcurso de los años 2017 a 2020, la mina potásica de Sallent terminará su explotación. El 
municipio de Sallent tendrá que hacer un plan de reconversión industrial y social para parar el choque del 
cierre de la mina de Sallent.

Para ello necesitará financiación económica para hacer frente a todo ello.

ENMIENDA NÚM. 1.009

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sagunt (Camp de Morvedre) Promoción de la innovación industrial y tecnológica. Plan Camp de 
Morvedre.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse necesario y conveniente atendiendo a la situación de pérdida de empresas y puestos 
de trabajo continuado a lo larga de los últimos años.

ENMIENDA NÚM. 1.010

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 45.000 euros.
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ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Plan de rescate del sector del corcho.

JUSTIFICACIÓN

Plan de rescate del sector del corcho en la comarca del Baix Empordà, incluyendo el Plan de 
comunicación.

ENMIENDA NÚM. 1.011

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 5.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.M. Reconversión y reindustrialización.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Fondo de industrialización, diversificación y reactivación económica de las Terres de I’Ebre.

JUSTIFICACIÓN

Para poder desarrollar proyectos de gran importancia inacabados como la electrificación del Polígono 
Catalunya Sur, así como nuevos proyectos que generen empleo.
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ENMIENDA NÚM. 1.012

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 107. Instituto de Salud Carlos III.
Programa: 465.A. Investigación Sanitaria.
Artículo: 48.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Apoyo a la Fundación CCMIJU.

JUSTIFICACIÓN

Se considera oportuno recuperar la Subvención que la Fundación Centro de Cirugía de Mínima 
Invasión Jesús Usón recibió en los años 2009 y 2010, ya desde entonces, no se han recibido subvenciones 
nominativas del Ministerio de Economía y Competitividad (anteriormente del Ministerio de Ciencia e 
Innovación). Si se considera que la aportación hubiera sido siempre la misma desde 2009 hasta ahora, el.

Centro ha dejado de recibir 7,5 Millones de euros. La falta de aportación por parte del Ministerio junto 
con otros recortes) ha supuesto que la Fundación no haya podido renovar contratos temporales ni afrontar 
su conversión en indefinidos. El número de contratos no renovados desde el año 2011 ha sido de 16 hasta 
2016.

Así mismo, la Fundación ha sufrido una falta de liquidez que supuso un retraso en el periodo medio de 
pago a proveedores, aumento de los intereses de demora por impagos y finalmente, obligó a solicitar la 
ayuda del Fondo de Liquidez-FLA.

Desde el punto de vista operativo, la pérdida de subvenciones nominativas ha supuesto un incremento 
de los gatos de mantenimiento de los equipos al no poder programar un plan de nuevas adquisiciones y 
actualizaciones de los mismos de los que, en definitiva, depende que la Fundación pueda ser ofertando 
cursos competitivos y actualizados.

ENMIENDA NÚM. 1.013

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 600 euros.
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ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 433.M.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Vivero de empresas de Xixona.

JUSTIFICACIÓN

Con una tradición industrial importante y atendiendo al momento de crisis que vivimos, entendemos 
que un equipamiento como éste sería muy interesante para relanzar la red de emprendedores de XIXONA 
y su comarca.

ENMIENDA NÚM. 1.014

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B. Desarrollo industrial.
Artículo: 45.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Sagunt (Camp de Morvedre) Promoción de la innovación industrial y tecnológica. Plan Camp de 
Morvedre.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse necesario y conveniente.
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ENMIENDA NÚM. 1.015

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): Incremento 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 433.M.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823 Aportaciones reembolsables a empresas.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Promoción internacional de la alfombra de Crevillent.

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la situación de la industria de la alfombra y internacionalizar la imagen de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.016

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 1.000 euros.

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 422.B.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la PYME.
Programa: 464.B. Apoyo a la Innovación Tecnológica en el sector de la Defensa.
Artículo: 823. Aportaciones reembolsables a empresas.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Promoción de la innovación industrial y tecnológica. Plan Ribera Alta.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario y conveniente para la industria de la comarca que está perdiendo empresas 
y puestos de Trabajo.

ENMIENDA NÚM. 1.017

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 186.335,03 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

ALTA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya para compensar deudas del Estado en la financiación de la Ley de 
Dependencia.

JUSTIFICACIÓN

Se considera exagerada la partida destinada al CNI y se propone recortar su gasto para afrontar la 
deuda que tiene el Estado con Catalunya por los impagos en su obligación de financiar la Ley de 
Dependencia.

ENMIENDA NÚM. 1.018

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 54.013,38 euros.
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ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

ALTA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya para compensar deudas del Estado en la financiación de la Disposición 
adicional 3.ª de l’Estatut d’Autonomia.

JUSTIFICACIÓN

Se considera exagerada la partida destinada al CNI y se propone recortar su gasto para afrontar la 
deuda que tiene el Estado con Catalunya por los impagos en su obligación de cumplir con la Disposición 
adicional 3.ª de l’Estatut d’Autonomia.

ENMIENDA NÚM. 1.019

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 41.268,29 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

ALTA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 63.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya para compensar deudas del Estado en la financiación de la Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.

JUSTIFICACIÓN

Se considera exagerada la partida destinada al CNI y se propone recortar su gasto para afrontar la 
deuda que tiene el Estado con Catalunya por los impagos en su obligación de cumplir con la Disposición 
adicional 3.ª de I’Estatut d’Autonomia.
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ENMIENDA NÚM. 1.020

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 40.971,53 euros.

ALTA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN

JUSTIFICACIÓN

Se considera que el incremento de más de 40 millones de euros del presupuesto del CNI en los dos 
últimos años es injustificado.

ENMIENDA NÚM. 1.021

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 56.389,74 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

ALTA 

Sección: Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 301 Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912.Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Artículo: 1.

PROYECTO DE INVERSIÓN

A la Generalitat de Catalunya.

JUSTIFICACIÓN

La sociedad catalana mayoritariamente no se siente concernida, representada o protegida por el 
Centro Nacional de Inteligencia y, en consecuencia, no desea colaborar con él. Por ello se propone que la 
aportación catalana a este presupuesto sea devuelta a Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 1.022

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 2.000 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 01. 
Programa: 912.Q. Cobertura Informativa.
Artículo: 22.

PROYECTO DE INVERSIÓN

Formación de funcionarios de la Administración General del estado en la lengua propia de la Comunidad 
Autónoma.

JUSTIFICACIÓN

Por considerarlo necesario para garantizar los derechos lingüísticos de toda la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 1.023

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A las secciones

Importe de crédito (en miles de euros): 500 euros.

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 4 Sec. de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 922.M. Organización territorial del Estado y desarrollo.
Artículo: 76.

BAJA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las AA.TT.
Servicio: 103.
Programa: 337a Administración de Patrimonio Histórico-Nacional.
Artículo: 740.
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PROYECTO DE INVERSIÓN

Consorci peral foment i l’ús de la llengua catalana para formación de funcionarios de la Administración 
General del Estado en lengua catalana en les llles Balears.

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario formar a los funcionarios de la Administración General del Estado en lengua 
catalana para garantizar los derechos de la ciudadanía. Esta partida se hace en detrimento de la asignada 
al Hipódromo de la Zarzuela S.A., ya que debería ser autosuficiente (y más teniendo en cuenta el sueldo 
de sus altos cargos).

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre de los Grupos Parlamentarios firmantes en la hoja adjunta, tenemos el honor de dirigimos 
a esa Mesa para al amparo de lo establecido en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso, 
presentar las siguientes enmiendas al articulado al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Baldoví Roda, Enric Bataller i 
Ruiz, Ignasi Candela Serna y Marta Sorlí Fresquet, Diputados.

ENMIENDA NÚM. 1.024

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De supresión.

Se suprime la disposición adicional septuagésima segunda. Beneficios fiscales aplicables a la 
conmemoración del «Barcelona Mobile World Capital»

ENMIENDA NÚM. 1.025

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De supresión.

Se suprime la disposición adicional septuagésima séptima. Beneficios fiscales aplicables a la 
conmemoración del «Barcelona Equestrian Challenge»
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ENMIENDA NÚM. 1.026

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De supresión.

Se suprime la disposición adicional centésima séptima. Instrumentación operativa de los pagos por 
compensación del cupo vasco.

ENMIENDA NÚM. 1.027

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De supresión.

Se suprime la disposición adicional octogésima sexta. Beneficios fiscales aplicables al Programa 
«Conmemoración del Centenario de la Coronación de Nuestra Señora del Rocío (1919-2019)».

ENMIENDA NÚM. 1.028

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De supresión.

Se suprime la Disposición adicional nonagésima. Beneficios fiscales aplicables a «Expo Dubai 2020».

ENMIENDA NÚM. 1.029

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.
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Se modifica el apartado artículo 35, que queda redactado como sigue: 

Artículo 35. Índice de revalorización de pensiones.

«Uno. Las pensiones ab abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, experimentarán en el año 2017 
un incremento del 0,25 por ciento igual al del IPC, en los términos que se indican en los artículos 
correspondientes de esta Ley.»

MOTIVACIÓN

Los pensionistas de este país no merecen perder poder adquisitivo.

ENMIENDA NÚM. 1.030

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Se modifica el apartado artículo 39, que queda redactado como sigue: 

Artículo 39. Índice de revalorización de pensiones.

«Uno. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, experimentarán en el año 2017 
un incremento del 0,25 por ciento igual al del IPC, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 
de esta Ley, sin perjuicio de las excepciones contenidas en los artículos siguientes de este capítulo 
y de los importes de garantía que figuran en el precedente artículo 37, respecto de las pensiones 
reconocidas al amparo de la legislación especial de la guerra civil.»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

MOTIVACIÓN

Los pensionistas de este país no merecen perder poder adquisitivo.

ENMIENDA NÚM. 1.031

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Se modifica el artículo 72, que queda redactado como sigue:
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Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

«Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido:

Uno. Se elimina el párrafo b) del número 6.º del apartado uno. 1 del artículo 91.
Dos. Se modifica el número 6.º del apartado uno. 2 del artículo 91, que queda redactado de 

la siguiente forma:

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos y a los demás espectáculos culturales en 
vivo, con excepción de los festejos taurinos.”

Tres. Se añade un nuevo párrafo g) al número 1.º del apartado dos. 1 del artículo 91, que 
queda redactado de la siguiente forma:

“g) Las compresas, tampones protegeslips, copas menstruales, preservativos y otros 
anticonceptivos no medicinales.”»

MOTIVACIÓN

Los productos de higiene femenina y anticonceptivos deberían estar gravados con el tipo superreducido 
del 4 % dado su carácter de bien de primera necesidad.

Por otra parte, los festejos taurinos, una manifestación de crueldad y maltrato animal, no deberían 
estar gravados a un tipo reducido.

ENMIENDA NÚM. 1.032

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Se añade un nuevo apartado —once— A la disposición final décima primera de modificación. de la Ley: 

Disposición adicional décima primera. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida se modifica la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, de la siguiente forma:

«Once. Se añade un nuevo artículo 37 a la Ley 47/2003, con la siguiente redacción:

“Artículo 37. Informes de impacto de género en /os Presupuestos.

1. Cada partida irá acompañada de una evaluación de impacto de género real tanto previa 
como posterior a la ejecución de las mismas. Con carácter previo se evaluará el nivel de impacto 
de género estimado de cada capítulo y partida presupuestada de manera independiente haciendo 
constar si este será directo, indirecto o desconocido. En el caso que sea desconocido será necesario 
un estudio en profundidad del impacto de género de lo presupuestado. Con carácter posterior se 
hará un estudio de los resultados reales de impacto de género, también de manera separa en cada 
una de las partidas, que recoja por un lado el beneficio de la inversión en la igualdad de género así 
como propuestas de mejora y valoraciones de eficiencia en relación con la igualdad. cv
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2. Se elaborará un informe previo a la propuesta de presupuestos generales del estado donde 
se analizará el impacto de género en todas y cada una de las partidas presupuestarias previstas. 
Dicho informe deberá recopilar los distintos indicadores de impacto de género calificando si la 
partida tiene un impacto directo, indirecto o si se desconoce dicho impacto. Además el informe 
previo deberá contener indicaciones de inversión que mejoren la igualdad entre hombres y mujeres 
siendo dichas indicaciones vinculantes a la hora de la elaboración de la propuesta de PGE.

3. En los casos en que se manifieste el impacto desconocido será necesario un informe 
externo realizado por organizaciones expertas en igualdad e independientes del impacto de género 
de la partida concreta. Dicho informe deberá estar realizado en los mismos términos que los 
informes anteriores: análisis de indicadores de desigualdad de la partida concreta y indicaciones de 
inversión para la mejora de la igualdad.

4. Una vez ejecutado el presupuesto, cada partida deberá acompañarse de un informe del 
impacto de género tras la ejecución. Este informe deberá estar realizado por organizaciones 
independientes y expertas en igualdad.”»

MOTIVACIÓN

Debe profundizarse en la evaluación del impacto de género del presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 1.033

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

La disposición centésima tercera queda redactada de la siguiente manera:

Disposición adicional nonagésima sexta. Regulación de la concesión de subvenciones 
nominativas destinadas a la financiación del transporte público regular de viajeros de Madrid, 
Barcelona, València y las Islas Canarias.

Uno. Para el ejercicio 2018, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 22.2.a) y 28 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las subvenciones nominativas destinadas al Consorcio 
Regional de Transportes de Madrid, a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del 
Transport Metropolitá y a la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y a la Autoritat 
de Transport de Valéncia, otorgar por parte de la Administración General del Estado, se concederán 
mediante resolución del Secretario de Estado de Hacienda.

Dos: Las subvenciones se destinan a la financiación por parte de la Administración General del Estado 
de las necesidades del sistema del transporte terrestre público regular de viajeros en los siguientes 
ámbitos de actuación:

— Madrid: Ámbito definido en la Ley 5/1985, de 16 de mayo, de creación del Consorcio Regional de 
Transportes Públicos Regulares de Madrid.

— Barcelona: Ámbito definido en el Artículo 1 de los estatutos de la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolitá, aprobados por el Decreto 151/2002, de 28 
de mayo, de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya.

— Islas Canarias: Ámbito de la Comunidad Autónoma de las Islas Canarias.
— Valéncia: Ámbito definido por la Ley 13/2016 de 29 de diciembre de creación de la Autoridad de 

Transporte Metropolitana de Valéncia-Autoritat de Transport Metropolitá de Valéncia.
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Tres: Los libramientos se efectuarán con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias e 
importes: 

— Madrid: 32.01.441M.454 «Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación 
del transporte regular de viajeros» por importe de 126.894,00 miles de euros.

— Barcelona: 32.01.441M.451 «A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la 
financiación del transporte regular de viajeros» por importe de 109.301,52 miles de euros.

— Islas Canarias: 32.01.441M.453 «A la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación de 
las necesidades correspondientes al transporte regular de viajeros de las distintas Islas Canarias « por 
importe de 47.500,00 miles de euros.

— Valencia: 32.01.441M.455 «A la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valéncia, para la 
financiación del transporte regular de viajeros» por importe de 38.000,00 miles de euros.

Cuatro: El pago de la subvención, desde el mes de enero hasta el mes de junio de 2018, se realizará 
mediante pagos anticipados mensuales por un importe equivalente a la doceava parte de la consignación 
presupuestaria.

A partir del mes de julio de 2018, el pago de la subvención se realizará tras tener en cuenta la liquidación 
señalada en el apartado cinco y las cantidades entregadas como pagos anticipados correspondientes al 
primer semestre de 2018, mediante libramientos mensuales por sextas partes.

Cinco: Antes del 15 de julio de 2018, los destinatarios señalados en el apartado tres remitirán a la 
Secretaría General de Financiación Autonómica y Local las siguientes certificaciones: 

— Madrid:

A) Certificación de la Comunidad Autónoma de Madrid de las obligaciones reconocidas y los pagos 
materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, al Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017.

B) Certificación del Ayuntamiento de Madrid de las obligaciones reconocidas y los pagos materiales 
efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de 
Madrid con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera igual a las obligaciones 
reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 se 
elevará a definitiva y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del 
apartado Cuatro.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera inferior a las obligaciones 
reconocidas, la aportación definitiva de la Administración General del Estado se calculará como el producto 
de la consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 por el factor resultante de 
dividir los pagos efectuados entre las obligaciones reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 
2017, y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado cuatro, 
siempre que la cifra resultante sea superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se 
determinará la cantidad y se instará el reintegro.

— Barcelona:

A) Certificación de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya de las obligaciones 
reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolitá con cargo a los Presupuestos 
correspondientes al ejercicio 2017.

B) Certificación del Ayuntamiento de Barcelona de las obligaciones reconocidas y los pagos materiales 
efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat 
del Transport Metropolita con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera igual a las obligaciones 
reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 se 
elevará a definitiva y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del 
apartado cuatro.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera inferior a las obligaciones 
reconocidas, la aportación definitiva de la Administración General del Estado se calculará como el producto 
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de la consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 por el factor resultante de 
dividir los pagos efectuados entre las obligaciones reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos 
de 2017, y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado 
cuatro, siempre que la cifra resultante sea superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, 
se determinará la cantidad y se instará el reintegro.

— Islas Canarias:

A) Certificación de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias de las 
obligaciones reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a los Cabildos 
Insulares, para atender la finalidad prevista en la base primera, con cargo a los Presupuestos 
correspondientes al ejercicio 2017.

Si los pagos efectuados fueran iguales a las obligaciones reconocidas, la aportación consignada en 
los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 se elevará a definitiva y se procederá a su 
libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado cuatro.

Si los pagos efectuados fueran inferiores a las obligaciones reconocidas, la aportación definitiva de la 
Administración General del Estado se calculará como el producto de la consignada en los Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio 2018 por el factor resultante de dividir los pagos efectuados entre las 
obligaciones reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 2017, y se procederá a su libramiento 
conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado cuatro, siempre que la cifra resultante sea 
superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará la cantidad y se instará el 
reintegro.

— València:

Al Certificación de la Generalitat Valenciana de las obligaciones reconocidas y los pagos materiales 
efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la I’Autoritat de Transport Metropolitá de Valéncia con cargo a 
los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017.

B) Certificación del Ayuntamiento de Valéncia de las obligaciones reconocidas y los pagos materiales 
efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoritat de Transpor Metropolitá de Valéncia con cargo a 
los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera igual a las obligaciones 
reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 se 
elevará a definitiva y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del 
apartado cuatro.

Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera inferior a las obligaciones 
reconocidas, la aportación definitiva de la Administración General del Estado se calculará como el producto 
de la consignada en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 por el factor resultante de 
dividir los pagos efectuados entre las obligaciones reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 
2017. y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado cuatro, 
siempre que la cifra resultante sea superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se 
determinará la cantidad y se instará el reintegro.

ENMIENDA NÚM. 1.034

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.
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Se añade una nueva disposición adicional:

Disposición adicional centésima décima quinta. Consulta para la determinación de la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias.

«El Gobierno, dentro de las disponibilidades presupuestarias para el 2018, debe habilitar las 
partidas presupuestarias para la celebración de la consulta para la determinación de la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias de carácter general y ámbito 
nacional prevista en la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el procedimiento para la 
determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias y se crea el 
Consejo Agrario, así como, para las subvenciones relacionadas con los gastos de las organizaciones 
profesionales agrarias que concurran a dicha consulta.»

MOTIVACIÓN

Debe incluirse en el preámbulo de la Ley la referencia a las modificaciones propuestas en las siguiente 
enmienda, en la que se introduce modificaciones al articulado de la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula 
el procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales agrarias y se 
crea el Consejo Agrario, así como a su Disposición adicional Quinta y Disposición Transitoria Única, que se 
suprime y sustituye por una Disposición Transitoria Única, añadiendo una Disposición Transitoria Segunda.

Dichas modificaciones responden a la necesidad de adecuar la representatividad reconocida y el 
marco institucional a las organizaciones agrarias durante el periodo de transitoriedad hasta la celebración 
de la primera consulta electoral estatal mediante la toma en consideración de los procesos electorales 
regionales celebrados desde la entrada en vigor de la Ley.

Así mismo se ajusta el condicionado del censo electoral con objeto de posibilitar la homologación y 
mejor coordinación de las sucesivas consultas electorales estatales con las que convoquen los Gobiernos 
Autonómicos al amparo de las competencias contempladas en sus respectivos Estatutos.

Igualmente, con objeto de no prolongar más de lo razonable la actual situación de representatividad 
provisional se procede a determinar una fecha de entrada en vigor del reglamento de desarrollo de la Ley 
y de convocatoria de la primera consulta.

ENMIENDA NÚM. 1.035

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Se añade un nuevo apartado —siete— A la disposición final décima primera de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria:

Disposición adicional décima primera. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida se modifica la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, de la siguiente forma:

«Siete. Se añade un nuevo apartado 3.º al artículo 37 de la Ley 47/2003, con la siguiente redacción:

“Los estados de ingresos y gastos del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
incluirán, necesariamente, los datos de ejecución presupuestaria del ejercicio anterior disponibles 
en la fecha en que se elaboren, así como el porcentaje que supone la ejecución respecto de lo 
presupuestado en el ejercicio de referencia.
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Siempre que los datos de ejecución presupuestaria publicados lo permitan, los datos de 
ejecución presupuestaria del ejercicio anterior que han de publicarse en el proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado deberán reflejarse al mismo detalle que las cuantías reflejadas 
en los estados de ingresos y gastos.

Con objeto de facilitar el control parlamentario, los datos de ejecución presupuestaria en el 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales a que hace referencia el presente artículo deberán 
situarse en una columna contigua a las cuantías presupuestadas.”»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

MOTIVACIÓN

El mandato constitucional contenido en el artículo 134 de la Constitución Española es claro: 
«corresponde al Gobierno la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado y a las Cortes 
Generales su examen, enmienda y aprobación». Su correcto examen por parte del legislador y, por tanto, 
el efectivo cumplimiento del principio de competencia, requiere de una información accesible y práctica. 
Esta enmienda pretende, también, adaptar la LGP a los principios de accesibilidad y comprensibilidad que 
prevé la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno 
para la información de relevancia económica, presupuestaria y estadística.

ENMIENDA NÚM. 1.036

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Se añaden 3 nuevos apartados —ocho, nueve y diez— A la disposición final décima primera de la Ley:

Disposición adicional décima primera. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.

Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida se modifica la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, de la siguiente forma:

Ocho. Se añade un nuevo párrafo al ordinal primera del apartado segundo del Artículo 36 de la 
Ley 47/2003, con la siguiente redacción:

«Artículo 36. Procedimiento de elaboración.

2. El procedimiento por el cual se regirá la elaboración de los Presupuestos Generales del 
Estado se establecerá por orden del Ministro de Hacienda y se sujetará a las normas siguientes:

Primera. Las directrices para la distribución del gasto, estableciendo los criterios de elaboración 
de las propuestas de presupuestos y sus limites cuantitativos con las prioridades y limitaciones que 
deban respetarse, se determinarán por el Ministro de Hacienda.

Las propuestas de distribución del gasto en inversiones reales deberán ajustarse en su distribución 
regionalizada por comunidades autónomas, en todo caso, a los niveles de inversiones reales que a 
cada comunidad autónoma le correspondan calculados a partir del Mecanismo de Distribución de 
Inversiones Reales, con variaciones nunca superiores al 10 % del gasto total en inversiones reales.

Con este fin, se constituirá la Comisión de Políticas de Gasto, cuya composición se determinará 
por orden del Ministro de Hacienda.

La Comisión respetará la adecuación de los criterios de establecimiento de prioridades y de 
elaboración de las propuestas a los limites y objetivos de política presupuestaria que los presupuestos 
deban cumplir.»
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El resto del artículo permanece con la misma redacción.

Nueve. Se añade un nuevo artículo 37 a la Ley 47/2003, con la siguiente redacción:

«Artículo 37. Mecanismo de Distribución de Inversiones Reales.

1. El Mecanismo de Distribución de Inversiones Reales (MDIRl es el instrumento de cálculo de 
la distribución regionalizada del gasto por comunidades autónomas a partir del cual se fijarán las 
cuantías de inversiones reales en términos relativos sobre el gasto total de las inversiones reales 
que corresponden a cada comunidad autónoma.

2. La elaboración v propuesta De modificación. del reglamento del MDIR corresponde al 
Gobierno. que trasladará el documento al Consejo de Política Fiscal y Financiera (CPFFl) para su 
debate. La aprobación del reglamento del MDIR requerirá de unanimidad en el CPFF.

3. El MDIR deberá atenerse en su formulación a los criterios de necesidad económica y peso 
poblacional.»

Diez. Se añade una nueva disposición transitoria sexta a la Ley 47/2003, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria sexta.

Hasta la entrada en vigor del Mecanismo de Distribución de Inversiones Reales, en referencia 
a lo contenido en el artículo 36, apartado segundo, ordinal primera, se utilizará el criterio del peso 
poblacional para calcular las inversiones reales que le corresponden a cada comunidad autónoma, 
de acuerdo con la siguiente fórmula:

Peso Poblacional = Población de la Comunidad Autónoma 1 Población total de España

Para el cálculo de la población de las comunidades autónomas y del estado, se utilizarán los 
datos del censo demográfico del Instituto Nacional de Estadística, a 1 de enero del año natural 
anterior a la entrada en vigor del proyecto de presupuestos.»

MOTIVACIÓN

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018 el reparto de las inversiones reales no 
se ha adecuado a los principios de lealtad institucional que rigen nuestras normas. Las inversiones reales 
han de repartirse con base en criterios objetivos de necesidad y población.

ENMIENDA NÚM. 1.037

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional:

Disposición adicional centésima décima cuarta. Fondos adicionales de innovación y 
contingencia de causas extraordinarias para los agricultores y ganaderos profesionales.

«El Gobierno, dentro de las disponibilidades presupuestarias del ejercicio 2018 y siguientes, dispondrá 
un fondo adicional por importe equivalente a las cantidades no devueltas a los agricultores y ganaderos 
en virtud de la aplicación de la modificación del artículo 52 ter de la Ley 38/1992 contenida en la presente 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dicho fondo se destinará a medidas dirigidas a promover la 
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innovación en las explotaciones agrarias y/o a asistir contingencias provocadas por causas extraordinarias 
y destinadas exclusivamente a agricultores profesionales y explotaciones prioritarias en el sentido dado 
por la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.»

MOTIVACIÓN

El artículo 63 del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 contempla 1 
modificación del apartado uno del artículo 52 ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, con efectos desde el 1 de julio de 2016, en el sentido de reducir la devolución de las cuotas 
del Impuesto sobre Hidrocarburos de las adquisiciones de gasóleo agrícola de 78,71 euros por mil litros, 
a 63,71 euros por mil litros.

Esta modificación normativa supone de hecho la pérdida para los agricultores y ganaderos de unos 
recursos, que de forma estimada y en base a los datos de 2015, podrían suponer del orden de 19 millones 
de euros. La propuesta de enmienda busca recuperar esos recursos y destinarlos a medidas destinadas 
a los profesionales del sector, para la innovación del sistema productivo de sus explotaciones y atender 
situaciones extraordinarias provocadas por causas tales como sequías, inundaciones, temporales o crisis 
sanitarias u otras similares.

ENMIENDA NÚM. 1.038

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional:

Disposición adicional centésima décima cuarta. Bienes y servicios utilizados en la producción 
agrícola, ganadera y forestal.

«Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido:

Disposición adicional novena. IVA reducido en los bienes y servicios utilizados en la 
producción agrícola, ganadera y forestal.

Además de lo previsto específicamente en los apartados uno y dos del Artículo 91, sin tener en 
cuenta las excepciones allí previstas, para el resto de los bienes y servicios utilizados en la 
producción agrícola, ganadera y forestal se aplicará el tipo impositivo reducido previsto en el punto 1 
del apartado uno del artículo 91.»

MOTIVACIÓN

El sector agrario español es un sector estratégico para asegurar un suministro de alimentos a los 
consumidores a precios razonables. El encarecimiento de los costes de producción en general y, en 
particular, de la energía, los piensos, los fertilizantes y los fitosanitarios en los últimos años ha puesto en 
una situación limite a las pequeñas y medianas empresas de producción de productos agrícolas, ganaderos 
y forestales, base de la producción española.

La aplicación de un IVA reducido, prevista el Anexo H de la Directiva europea sobre dicho impuesto, 
contribuirá a dar un tratamiento fiscal más acorde con los objetivos a alcanzar en este sector.
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ENMIENDA NÚM. 1.039

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva disposición final:

Disposición final trigésimo tercera. Modificación de la Ley 1212014, de 9 de julio, por la que 
se regula el procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones 
profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario.

«Con vigencia indefinida se modifica la Ley 1212014, de 9 de julio, por la que se regula el 
procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales 
agrarias y se crea el Consejo Agrario, en los siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo 7 del Preámbulo que queda redactado como sigue:

“Se accede al censo por afiliación por afiliación al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
en función de la actividad agraria, ya que tal afiliación es consecuente con la realización de la 
actividad empresarial agraria en proporción económicamente relevante.”

Dos. Se modifica el punto 2 del artículo 6, que queda redactado como sigue:

“2. Para su elaboración, la Dirección del Censo recabará de oficio la colaboración de la Tesorería 
General de la Seguridad Social (TGSS).» y del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA). Asímismo, 
se podrán incluir en el censo a petición de parte, las personas físicas que obtengan de la actividad 
agraria rentas en un porcentaje igual o superior al 25 por ciento de su renta total y las personas 
jurídicas que cumplan los requisitos del apartado 5, solicitando su inscripción en el censo.”

Tres. El apartado 4 del Artículo 6, queda redactado como sigue:

“4. El censo incluirá de oficio a las personas físicas, mayores de edad, que, según los datos más 
actualizados de la Tesorería de la Seguridad Social se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Que ejerzan actividades agrícolas, ganaderas o forestales, a titulo de propiedad, arrendamiento 
o aparcería o en cualquier otro concepto análogo reconocido por la Ley, y que, como consecuencia 
de estas actividades, conste la afiliación y alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

b) Los familiares hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad de las personas 
aludidas en el apartado anterior, o quienes tengan la consideración legal de colaboración de la 
explotación, que trabajen de modo directo y preferente en la explotación familiar, debiendo estar 
dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en función de tal actividad.”

Cuatro. El apartado 7 del artículo 6, queda redactado como sigue:

“7. Las personas jurídicas a que se refiere el apartado 5 que deseen ser inscritas en el censo, 
deberán solicitarlo a la Dirección del Censo en el plazo máximo de un mes desde la publicación del 
censo provisional.”

Cinco. La disposición adicional quinta queda redactada como sigue:

“Disposición adicional quinta. Fecha límite de celebración de la primera consulta.

El reglamento de desarrollo de la presente Ley se aprobará y publicará, para su entrada en 
vigor antes del 31 de julio de 2018. cv
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La primera consulta se convocará en el plazo de dieciocho 6 meses desde la entrada en vigor 
del reglamento de desarrollo de la presente Ley y, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2017.”

Seis. Se suprime la disposición transitoria única.
Siete. Se añade una disposición transitoria primera, con la siguiente redacción:

“Disposición transitoria primera. Comité Asesor Agrario Interino.

1. El Comité Asesor Agrario creado por la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación de 
órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las bases de 
representación de las organizaciones profesionales agrarias, continuará existiendo en régimen 
interino con las mismas funciones hasta que se constituya el Consejo Agrario, lo que se verificará 
en el plazo máximo de 1 mes desde que tenga lugar el escrutinio.

2. Además de las que ya lo estuvieran con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
Ley, al Comité Asesor Agrario se incorporarán en condición de organizaciones profesionales 
agrarias más representativas aquellas otras de ámbito estatal y carácter general agrario que a 
través de sus entidades asociadas o federadas hubieran obtenido al menos el quince por ciento de 
los votos válidos emitidos en el conjunto de los procesos electorales agrarios autonómicos 
celebrados con posterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley.

3. Hasta la proclamación de los resultados de la primera consulta que se celebre al amparo de 
esta ley mantendrán su condición de organizaciones profesionales agrarias más representativas las 
organizaciones presentes en el Comité Asesor Agrario interino en aplicación de los apartados 1 ó 2 
de la presente disposición transitoria.”

Ocho. Se añade una disposición transitoria segunda, con la siguiente redacción:

“Disposición transitoria segunda.

1. Los resultados obtenidos en procesos electorales agrarios de carácter autonómico 
celebrados entre la entrada en vigor de la Ley y la convocatoria de la primera consulta prevista en 
la Disposición adicional Quinta por entidades integradas en organizaciones que cumpliendo las 
condiciones del Artículo 1 de la Ley concurran como candidatas a dicha consulta, se considerarán 
equiparables a los de ésta, no siendo necesaria por tanto su celebración en éstos ámbitos 
autonómicos.”

Nueve. Se modifica el antepenúltimo párrafo del apartado X del Preámbulo la Ley para añadir:

“La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en /as que se recogen las 
modificaciones realizadas a varias normas legales. En particular la Ley acomete la modificación de 
la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el procedimiento para la determinación de la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario; …”»

MOTIVACIÓN

Por diferentes motivos se ha retrasado la redacción y aprobación por parte del Gobierno de Reglamento 
de la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el procedimiento para la determinación de la representatividad 
de las organizaciones profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario. La Disposición adicional Quinta de 
la Ley condiciona la convocatoria de la consulta electoral contemplada en la norma a la entrada en vigor de 
dicho Reglamento, disponiendo el Gobierno para ello de un plazo de 18 meses a partir de la misma.

Lo anterior es la causa de que transcurridos casi tres años desde la entrada en vigor de la ley nos 
encontremos todavía en el escenario provisional previsto en la Disposición Transitoria Única, y sin 
horizonte inmediato de convocatoria de la consulta en ausencia del Reglamento preceptivo.

Dicho escenario, que se está alargando mucho más de lo que seria deseable y razonable, mantiene 
un esquema de representatividad de las organizaciones profesionales agrarias, y consecuentemente un 
marco institucional de interlocución, que se asienta sobre los mecanismos de la Ley 10/2009, derogada 
por el Gobierno mediante la Ley 12/2014, por considerar estos inservibles para medir la representatividad 
de las organizaciones profesionales agrarias.
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Resulta, por consiguiente adecuado de inicio acelerar el proceso de celebración de la primera consulta 
para resolver cuanto antes dicha situación y definir el marco de interlocución conforme a lo dispuesto en la 
Ley, mediante la modificación de su Disposición adicional Quinta, fijando fecha para la entrada en vigor del 
Reglamento y acortando a un plazo más breve el periodo desde ésta hasta la convocatoria de la consulta, 
al resultar a todas luces excesivo en las actuales condiciones el de 18 meses contemplado en la Ley.

Por otra parte, en tanto la misma no se celebre y para respetar el espíritu de la Ley, procede aquilatar 
del mejor modo posible la situación provisional de representatividad a lo que, por criterios objetivos, pueda 
conocerse de la realidad del sector. Por ello no se puede obviar, que desde la entrada en vigor de la Ley 
se han celebrado en la Comunidad Autónoma de Madrid en 2014, en Catalunya en 2016 y en Extremadura 
en 2017, procesos electorales para medir la representatividad en sus respectivos ámbitos territoriales.

Conviene tener en consideración que los censos de las últimas elecciones agrarias autonómicas 
celebradas representan más del 30 % del censo estatal de agricultores y ganaderos inscritos en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos en función de su actividad agraria y que se trata, en consecuencia 
de un test objetivo muy apreciable.

Los resultados obtenidos en los procesos citados ofrecen evidentes pruebas de que la realidad del 
sector difiere del esquema transitorio de representatividad basado en criterios derogados que se mantiene 
hoy, sin fecha conocida de caducidad y contra toda razón. Y difiere hasta tal punto que la segunda 
organización más votada se encuentra en la actualidad, merced a tal esquema transitorio, apartada del 
marco institucional en el que se desenvuelven el resto de organizaciones profesionales agrarias.

Resulta necesario solventar dicha situación, en tanto en cuanto no se celebre la primera consulta 
estatal, mediante la supresión de la Disposición Transitoria Única y su sustitución por una Disposición 
Transitoria Primera. La modificación refuerza el concepto de interinidad del Comité Asesor Agrario y 
permite la incorporación al mismo de organizaciones profesionales agrarios que hayan obtenido u 
obtengan resultados suficientemente representativos en los procesos electorales autonómicos celebrados 
con posterioridad a la entrada en vigor de la ley y hasta la celebración de la primera consulta estatal.

Por otro lado, por razones de economía de recursos y eficiencia democrática, es recomendable no 
someter en un corto espacio de tiempo a los agricultores y ganaderos, a las organizaciones concurrentes 
y a las administraciones implicadas a repetidas consultas en términos similares y con idénticos fines. Por 
tal motivo se recoge en la Disposición adicional Tercera de la Ley la eventualidad de simultanear la 
consulta estatal con otros procesos electorales. No obstante, las circunstancias han impedido que las 
Comunidades Autónomas convocantes hayan podido coordinar con el Ministerio las consultas cuando el 
Ministerio ni siquiera ha publicado el Reglamento de Desarrollo de la Ley.

Ello aconseja que para la primera consulta estatal que ha de celebrarse, se tengan en cuenta, por las 
razones apuntadas, los resultados obtenidos en las regionales realizadas o que aún puedan realizarse, a 
partir de la entrada en vigor de la Ley 12/2014 y que tal contingencia será contemplada mediante la 
adición al texto de la Ley de la Disposición Transitoria Segunda propuesta.

Para futuras convocatorias de la consulta electoral estatal deberá materializarse de la mejor manera 
la simultaneidad con otros procesos electorales realizados por las Comunidades Autónomas, en el ejercicio 
de sus propias competencias, según lo previsto en la ya mencionada Disposición adicional Tercera. En 
este sentido, la mera voluntad expresada en dicha Disposición no es suficiente y la existencia de censos 
no equiparables entre la convocatoria estatal y las autonómicas, dificulta la simultaneidad de las consultas, 
al introducir mayor complejidad al procedimiento y un elevado riesgo de confusión entre los electores.

Conviene señalar, llegados a este punto, que en las normativas de las cuatro Comunidades Autónomas 
de las que han derivado o derivarán en procesos electores, se coincide en el grueso del censo, constituido 
por las personas físicas, en otorgar en exclusiva el derecho de participación a los afiliados en alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomas de la Seguridad Social en función de su actividad agraria 
o de su trabajo habitual en la explotación como ayuda familiar o colaborador legal. Sólo la consulta estatal 
constituye la excepción a esta regla, ampliando el censo de oficio o a instancia de parte a otros colectivos 
extraños al Régimen de la Seguridad Social concurrente con la actividad agraria.

Abundando en lo anterior, el censo electoral dispuesto por la Ley 12/2014 fue contestado con mayor o 
menor aspereza durante su redacción por las cuatro organizaciones profesionales agrarias de ámbito 
general y estatal —Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos, ASAJA, COAG y UPA— que hasta ahora 
han concurrido, a través de sus entidades integradas, a los procesos electorales convocados. En sus 
comparecencias respectivas el 24 de febrero de 2014 ante la Comisión de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente del Congreso de Diputados para informar de la Ley en fase de proyecto, manifestaron o bien de 
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forma clara su total disconformidad con la definición del censo en algunos casos, o bien en otros, la necesidad 
de matizarla de manera que se ajustara en mayor medida a la figura de elector al agricultor profesional.

Consecuentemente con ello, siendo responsabilidad de las Administraciones implicadas hacer cuanto 
sea posible para garantizar que el derecho al sufragio se ejerza por electores y elegibles en las idóneas 
condiciones, y al objeto de no inducir a complejidades y confusiones que puedan estorbar tal derecho, 
resulta imprescindible modificar el condicionado de los electores definido en el Artículo 4 de la Ley 12/2014, 
para equiparlo con el censo de los procesos electorales en aquellas Comunidades Autónomas que de 
manera periódica vienen convocándolos o que han regulado su convocatoria.

Al respecto de la modificación nueve: debe incluirse en el preámbulo de la Ley la referencia a las 
modificaciones propuestas en la siguiente enmienda, en la que se introduce modificaciones al articulado 
de la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el procedimiento para la determinación de la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario, así como a 
su Disposición adicional Quinta y Disposición Transitoria Única, que se suprime y sustituye por una 
Disposición Transitoria Única, añadiendo una Disposición Transitoria Segunda.

Dichas modificaciones responden a la necesidad de adecuar la representatividad reconocida y el 
marco institucional a las organizaciones agrarias durante el período de transitoriedad hasta la celebración 
de la primera consulta electoral estatal mediante la toma en consideración de los procesos electorales 
regionales celebrados desde la entrada en vigor de la Ley.

Así mismo se ajusta el condicionado del censo electoral con objeto de posibilitar la homologación y 
mejor coordinación de las sucesivas consultas electorales estatales con las que convoquen los Gobiernos 
Autonómicos al amparo de las competencias contempladas en sus respectivos Estatutos. Igualmente, con 
objeto de no prolongar más de lo razonable la actual situación de representatividad provisional se procede 
a determinar una fecha de entrada en vigor del reglamento de desarrollo de la Ley y de convocatoria de 
la primera consulta.

ENMIENDA NÚM. 1.040

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Disposición adicional centésima décima. Ley 37/2010, de 15 de noviembre, por la que se crea 
la Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se añade un 5 punto al 
artículo 4 de la Ley 37/2010 que queda redactada de la siguiente manera:

«5. Las Cortes Generales del Estado publicarán los citados informes en el B.O.E y en los 
medios telemáticos a disposición de los diputados y diputadas».
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ENMIENDA NÚM. 1.041

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Se modifica la disposición adicional vigésima séptima que queda redactada de la siguiente manera:

Modificación de la disposición adicional vigésima séptima. Limitaciones a la incorporación 
de personal laboral al sector público.

«Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, las 
Administraciones Públicas del artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, no podrán 
considerar como empleados públicos de su artículo 8, ni podrán incorporar en dicha condición en 
una Administración Pública o en una entidad de derecho público:

a) A los trabajadores de los contratistas de concesiones de obras o de serviCIOS públicos o 
de cualquier otro contrato adjudicado por las Administraciones Públicas previstas en el artículo 2.3 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, cuando los contratos 
se extingan por su cumplimiento, por resolución, incluido el rescate, o si se adopta el secuestro o 
intervención del servicio conforme a la legislación de contratos del sector público que resultase 
aplicable a los mismos.

b) Al personal laboral que preste servicios en sociedades mercantiles públicas, fundaciones 
del sector público, consorcios, en personas jurídicas societarias o fundacionales que vayan a 
integrarse en una Administración Pública.

El personal referido en el apartado anterior que no haya accedido al empleo en un procedimiento 
que garantice los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad permanecerá vinculado 
a la prestación del servicio en el que estaba encuadrado. y podrá tener la consideración de “a 
extinguir”. Las vacantes que se produjeran en dicho servicio serán cubiertas cumpliendo con los 
principios legales de acceso al empleo público.

Dos. El personal integrado en alguna administración o ente del sector pública de los referidos 
en el Artículo 18 de la presente Ley en virtud de la aplicación de las normas laborales sobre sucesión 
de empresa cuando proceda la aplicación de las mismas, no computará a efectos de las tasas de 
reposición establecidas en esta Ley.

Tres. Lo establecido en esta Disposición adicional tiene carácter básico y se dicta al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 18.ª, así como del artículo 156.1 de la Constitución».
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ENMIENDA NÚM. 1.042

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional:

«Disposición adicional. Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la Ley 27/20014, 
de 27 de noviembre, de Impuesto de Sociedades, de la siguiente forma:

Uno. Se suprime el artículo 50 de Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Dos. Se suprime el apartado a), b) e) y d) del artículo 29 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del impuesto sobre Sociedades.»

ENMIENDA NÚM. 1.043

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional:

«Disposición adicional. Modificación de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan 
las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la Ley 11/2009, 
de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario, se modifica de la siguiente forma:

Uno. Se suprime el artículo 8 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

Dos. Se suprime el artículo 9 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las 
Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.»
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ENMIENDA NÚM. 1.044

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional:

«Disposición adicional. Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, se 
modifica de la siguiente forma:

Uno. Se suprime apartado 1 del artículo 51. 
Dos. Se suprime el apartado 1 del artículo 52.»

ENMIENDA NÚM. 1.045

FIRMANTE: 

Joan Baldoví Roda 
Enric Bataller i Ruiz 
Ignasi Candela Serna
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional:

«Disposición adicional. Lucha contra el fraude y la efusión fiscal e incremento del número de 
efectivos de los cuerpos adscritos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Uno. El Gobierno elaborará anualmente una Ley de Lucha contra el Fraude y la Efusión
Fiscal que incorporará las modificaciones necesarias para corregir los vacíos legales y aquellas 

interpretaciones normativas que posibilitan la efusión fiscal. Igualmente, remitirá al Parlamento un 
informe anual con la evaluación de los resultados de la lucha contra el fraude y su comparación 
internacional.

Dos. El personal de los cuerpos adscritos a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
para el control y lucha contra el fraude fiscal se incrementará en 5.000 nuevos efectivos en los 
próximos cuatro años.

A estos efectos, no será de aplicación a los cuerpos adscritos a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las limitaciones que se establezcan en materia de oferta de empleo público 
u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal.»
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de Enric Bataller Ruiz, diputado de Compromís, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Enric Bataller i Ruiz, Joan Baldoví 
Roda, Marta Sorlí Fresquet e Ignasi Candela Serna, Diputados.

ENMIENDA NÚM. 1.046

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

De ingresos.

A) Estado de Ingresos.

1. Concepto 10000. Impuestos sobre la renta de las persones físicas.
Importe. Alta: 770.880,00 miles de euros.
2. Concepto 10100. Impuesto sobre Sociedades.
Importe. Alta: (miles de euros) 1.378.830,00 miles de euros.

B) Estado de Gastos.

Al objeto de instrumentar las anteriores variaciones en el Estado de Ingresos, se proponen las altas 
señaladas en las aplicaciones presupuestarias siguientes:

1. 13.01.111n.22706, 500,00 miles de euros.
2. 15.01.337B.44, 26.200,00 miles de euros.
3. 15.02.923M.620, 62.000,00 miles de euros.
4. 15.39.453M.22699, 20.000,00 miles de euros.
5. 17.02.453A.746, 300,00 miles de euros.
6. 17.20.451N.640, 2.900,00 miles de euros.
7. 17.20.453A.601, 5.000,00 miles de euros.
8. 17.38.453B.600, 2.933,00 miles de euros.
9. 17.38.453B.611. 5.000,00 miles de euros.
10. 17.38.453C.611, 2.229.564,94 miles de euros.
11. 20.101.423M.71, 10.000,00 miles de euros.
12. 23.04.456M.640, 350.000,00 miles de euros.
13. 23.05.452A.601, 300,00 miles de euros.
14. 23.05.452A.611, 478.254,62 miles de euros.
15. 23.06.456D.610, 20.000,00 miles de euros.
16. 23.08.456C.757, 20.000,00 miles de euros.
17. 31.01.441M.456, 38.000,00 miles de euros.

Repercusión en el presupuesto de Beneficios Fiscales.

1. Baja. Concepto 10003. Reducción por aportación a sistemas de previsión social.
Importe. Alta: 770.880,00 miles de euros.
2. Baja. Concepto 10107 Régimen especial de entidades de capital riesgo.
Importe. Alta: 140.350,00 (miles de euros).
3. Baja. Concepto 10139. Tipos reducidos: SOCIMI.
Importe. Alta: 260.570,00 (miles de euros).
4. Baja. Concepto 10143. Tipos reducidos: Sociedades de inversión.
Importe. Alta: 252.910,00 miles de euros. cv
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MOTIVACIÓN

La presente enmienda recoge las variaciones en el estado de ingresos y gastos se derivan de las 
enmiendas al articulado del proyecto de ley de PGE para 2018.

En concreto estas variaciones son:

1) Limitación en ajustes en la base imponible del IS +140.350.00.
2) Limitación en la aplicación de tipos reducidos-+260.570,00.
3) Limitación en la aplicación de tipos reducidos +252.910,00.
4) Limitación importes aportaciones sistemas de provisión social IRPF. +770.880,00.
5) Mayores ingresos lucha contra el fraude fiscal +1.846.242,56.

ENMIENDA NÚM. 1.047

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 02. Secretaría General de la Administración de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Integrar el actual juzgado n.º 5 del edificio.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13. Ministerio de Justicia.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 111.N. Dirección y Servicios Generales de Justicia.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Concepto: 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Proyecto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Integrar el actual juzgado n.º 5 del edificio al emplazamiento en el que están el resto de juzgados y 
previsión ante posibles ampliaciones.
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ENMIENDA NÚM. 1.048

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122.M. Gastos Operativos de las Fuerzas Armadas.
Capítulo: 1. Gastos de Personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: Nuevo. Gastos originados por participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de 

desminado en el Sáhara Occidental y en Kosovo.
Importe: 6.939,78 miles de euros.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material suministros y otros.
Concepto:  26. Gastos diversos. 

22602. Publicidad y propaganda.
Importe: 2.442,58 miles de euros.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material suministros y otros.
Concepto:  227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 

22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.687,38 miles de euros.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material suministros y otros.
Concepto:  227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 

22799. Otros.
Importe: 2.809,82 miles de euros.

MOTIVACIÓN

España firmó el Tratado sobre la Prohibición de Minas el 3 de diciembre de 1997 y lo ratificó el 19 de 
enero de 1999, convirtiéndose en un Estado Parte el 1 de julio de 1999. Es imprescindible dotar de más 
dinero a los programas de desminado internacional ante el bajo nivel de la contribución gubernamental a 
los programas de acción contra las minas.
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ENMIENDA NÚM. 1.049

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Proyecto: Aportación patrimonial al Consorcio València 2007.
Importe: 35.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 02. Secretaría General Técnica.
Programa: 923.M. Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función Pública.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 35.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Consorcio Valencia 2007 arrastra una deuda de 340 millones de euros con el Instituto de Crédito 
Oficial (ICO) desde la celebración de la Copa América de Vela en Valencia en el año 2007 que posteriormente 
ha ido aumentando (según proyecto de presupuestos 2017) hasta 450 millones de euros a causa de intereses 
y nuevos gastos posteriores. Este endeudamiento tiene paralizado el desarrollo de la Dársena del Puerto de 
Valencia desde esa fecha, por lo que reclamamos la condonación de la deuda para que sea posible recuperar 
la Dársena para el uso de los vecinos de la ciudad y de su área metropolitana. Esta deuda es un perjuicio a 
los valencianos, debido a que el Estado no se ha hecho cargo de esta inversión, tal como hizo en 
acontecimientos similares en otras ciudades españolas como Sevilla, Barcelona o Zaragoza.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.050

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 302 Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Programa: 932.A: Aplicación del sistema tributario estatal.
Capítulo 6: Inversiones reales.
Artículo 63: Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicio.
Concepto: Nuevo. Creación de nueva sede de la AEAT en Torrevieja (Alicante).
Importe: 12.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 02. Secretaría General Técnica.
Programa: 923.M. Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función Pública.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe 12.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El consistorio de Torrevieja dispone de un edificio para la ubicación de una sede de la AEAT y existe 
un proyecto al respecto, pero se sigue sin ponerse en marcha.

Torrevieja cuenta con más de 100.000 vecinos censados y, sin embargo, no dispone de los servicios 
de este tipo para sus vecinos.

Torrevieja es la única población con este número de habitantes que no cuenta con una sede de la 
AEAT.

ENMIENDA NÚM. 1.051

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 5. Secretaría de Estado de Hacienda.
Programa: 000-X. Transferencias Internas.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 43. A otras entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo. cv
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Concepto: 435. A la AEAT.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 02. Secretaría General Técnica.
Programa: 923.M. Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función Pública.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 302. Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Programa: 932.A. Aplicación del sistema tributario estatal.
Capítulo: 1. Gastos de Personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Importe: 10.000,00 miles de euros.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Las inversiones reales que debieran dotar a la AEAT de los medios materiales y tecnológicos 

adecuados para combatir el fraude.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 302. Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
Proyecto: 400. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Conseguir con el aumento del personal al servicio de la AEAT y los medios materiales necesarios un 
incremento de la recaudación que ha tenido su reflejo en la correspondiente enmienda de Ingresos 
planteada por los diputados y la diputada de Compromís. Esta enmienda se nutre del aumento en los 
Ingresos del Estado propuesto para los PGE 2018.
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ENMIENDA NÚM. 1.052

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122.M. Gastos Operativos de las Fuerzas Armadas.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: nuevo. Gastos originados por participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de 

desminado en el Sáhara Occidental y en Kosovo.
Importe: 6.939,78 miles de euros.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa. .
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material suministros y otros.
Concepto: 226. Gastos diversos.
22602. Publicidad y propaganda.
Importe: 2.442,58 miles de euros.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. .
Artículo: 22. Material suministros y otros.
Concepto:  227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 

22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.687,38 miles de euros.

BAJA

Sección: 14. Ministerio de Defensa.
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material suministros y otros.
Concepto:  227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 

22799. Otros.
Importe: 2.809,82 miles de euros.

MOTIVACIÓN

España firmó el Tratado sobre la Prohibición de Minas el 3 de diciembre de 1997 y lo ratificó el 19 de 
enero de 1999, convirtiéndose en un Estado Parte el 1 de julio de 1999. Es imprescindible dotar de más 
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dinero a los programas de desminado internacional ante el bajo nivel de la contribución gubernamental a 
los programas de acción contra las minas.

ENMIENDA NÚM. 1.053

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 5. Secretaría de Estado de Hacienda.
Programa 000-X. Transferencias Internas.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 43. A otras entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo.
Concepto: 435 A la AEAT.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 02. Secretaría General Técnica.
Programa: 923.M. Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función Pública.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 302. Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Programa: 932.A. Aplicación del sistema tributario estatal.
Capítulo: 1. Gastos de Personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Importe: 10.000,00 miles de euros.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Las inversiones reales que debieran dotar a la AEAT de los medios materiales y tecnológicos 

adecuados para combatir el fraude.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 302. Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Capítulo: 4. Transferencias Corrientes.
Artículo: 40. De la Administración del Estado.
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Proyecto: 400. Del Departamento al que está adscrito.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Conseguir con el aumento del personal al servicio de la AEAT y los medios materiales necesarios un 
incremento de la recaudación que ha tenido su reflejo en la correspondiente enmienda de Ingresos 
planteada por los diputados y la diputada de Compromís. Esta enmienda se nutre del aumento en los 
Ingresos del Estado propuesto para los PGE 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.054

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 302 Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Programa: v 932.A. Aplicación del sistema tributario estatal.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicio.
Concepto Nuevo: Creación de nueva sede de la AEAT en Torrevieja (Alicante) 
Importe: 12.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 02. Secretaría General Técnica.
Programa: 923.M. Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función Pública.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe 12.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El consistorio de Torrevieja dispone de un edificio para la ubicación de una sede de la AEAT y existe 
un proyecto al respecto, pero se sigue sin ponerse en marcha.

Torrevieja cuenta con más de 100.000 vecinos censados y, sin embargo, no dispone de los servicios 
de este tipo para sus vecinos.

Torrevieja es la única población con este número de habitantes que no cuenta con una sede de la 
AEAT.
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ENMIENDA NÚM. 1.055

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

La enmienda núm. 1.055 de los Sres. Candela Serna, Baldoví Roda, Bataller i Ruiz y la Sra. Sorlí 
Fresquet del Grupo Parlamentario Mixto fue retirada por escrito del Grupo con fecha de 4 de mayo de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.056

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Construcción de un edificio de atención ciudadana para la Guardia Civil en Catarroja.
Importe: 900,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Programa Inmigración Plan Sur (Infraestructuras en la frontera de Ceuta).
Importe: 900.00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar el servicio y las actuales prestaciones de la comandancia de la Guardia Civil en la localidad 
de Catarroja (Valencia), que actualmente está instalada en unos locales alquilados y con un espacio 
reducido que no permite atender, con garantías, su demarcación.
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ENMIENDA NÚM. 1.057

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Creación de nueva comisaría de policía en Torrevieja.
Importe: 12.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132.A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Concepto: 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 12.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El consistorio de Torrevieja ya cedió en 2005 los terrenos para la construcción de este edificio y que 
existe un proyecto al respecto, pero las obras siguen sin ponerse en marcha. Torrevieja cuenta con más 
de 100.000 vecinos censados y, sin embargo, no dispone de los servicios de este cuerpo de seguridad. 
Torrevieja es la única población con este número de habitantes que no cuenta con una comisaría de 
Policía Nacional.

ENMIENDA NÚM. 1.058

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 13.2A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
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Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Construcción comisaría policía en Vinarós.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Actualmente las dependencias de la Policía Administrativa están en instalaciones municipales.

ENMIENDA NÚM. 1.059

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Obras mejora Puesto Guardia Civil Bétera.
Importe: 40,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Programa Inmigración Plan Sur (Infraestructuras en la frontera de Ceuta).
Importe: 40.00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Rehabilitar el estado de las viviendas y del resto de instalaciones.
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ENMIENDA NÚM. 1.060

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 131.N. Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 120. Retribuciones salariales.
Proyecto: Creación de un equipo ROCA, unidad contra los robos en el ámbito rural en Peñíscola.
Importe: 80,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Programa Inmigración Plan Sur (Infraestructuras en la frontera de Melilla).
Importe: 80.00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La zona agrícola de la localidad está siendo ataque de infinidad de robos.

ENMIENDA NÚM. 1.061

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Construcción nuevo cuartel Guardia Civil en Alacant.
Importe: 600,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 05. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.
Programa: 133.A. Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 15. Incentivos al rendimiento.
Concepto: 150. Productividad.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Traslado de las dependencias de la GC, sitas en la calles Sant Vicent de Alacant, que se encuentran 
en un estado de degradación arquitectónica, a otro edificio que reúna mejores condiciones.

ENMIENDA NÚM. 1.062

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Policía.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Ubicar un oficina de expedición del DNI en Llíria para la comarca Camp de Túria-Serrans.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 630. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Programa Inmigración Plan Sur (ínfraestructuras en la frontera de Melilla).
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El servicio actual, que se presta una vez al mes, es deficiente y muy tortuoso ya que en primer lugar 
hay que acudir a pedir cita, otro día a tramitar la expedición del DNI y un tercer día para recogerlo.
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ENMIENDA NÚM. 1.063

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 131.P. Derecho de asilo y apátridas.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 488. Programa de reasentamiento y reubicación de refugiados. Consejo de Justicia y.
Asuntos de Interior de la U.E. (JAI).
Proyecto: Derecho de asilo y apátridas.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16. Ministerio del Interior.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario cumplir con el programa de acogida y reasentamiento de refugiados que España está 
pendiente de cumplir y al que se ha comprometido.

ENMIENDAS NÚMS. 1.064 y 1.065

Las enmiendas núms. 1.064 y 1.065 de los señores Sres. Candela Serna, Baldoví Roda, Bataller i 
Ruiz y la Sra. Sorlí Fresquet del Grupo Parlamentario Mixto fueron retiradas por escrito del Grupo con 
fecha de 4 de mayo de 2018.
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ENMIENDA NÚM. 1.066

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Rehabilitación del Palau deis Milá i Aragó: 2.ª fase y final.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El Palau deis Millá i Aragó d’Aibaida, inmueble de titularidad municipal y declarado bien de interés 
cultural, es un edificio del siglo XVII, referente patrimonial e histórico-artístico valenciano. La inversión 
solicitada de 500.000 euros se refiere a la segunda y última fase de la rehabilitación del citado Palacio 
de la ciudad de Albaida. Un proyecto de rehabilitación que se presentó a principios de este año 2015 al 
Ministerio de Fomento dentro de la convocatoria del 1,5 % Cultural para la recuperación del patrimonio 
histórico-artístico, pero que no fue aprobado y, por tanto, financiado por el mismo. En la fase anterior, 
financiada con cargo al 1 % Cultural, se alcanzó la consolidación del cuerpo central del inmueble y de 
partes importantes de la parte de poniente. Por tanto, sólo resta esta última fase para recuperar un 
espacio vital para la ciudad. En concreto, la parte de levante sobre la que se pretende actuar tendrá un 
destino o uso cultural de carácter polivalente, cumpliendo los parámetros exigidos por la administración 
estatal.
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ENMIENDA NÚM. 1.067

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32. Dirección General de Marina Mercante.
Programa: 441.N Subvenciones y apoyo al transporte marítimo.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Inversiones Puerto de Valéncia.
Importe: 50.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 50.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El Puerto de Valencia, el primer puerto del Estado en tráfico de contenedores, solo tiene previstas 
inversiones por 50 millones de euros, es necesario ampliar esta cantidad a los 100 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.068

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Recuperación y dinamización Instalaciones «Elcano». cv
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Recuperación de las zonas deportivas que hay dentro de las instalaciones para dar servicio a los 
vecinos de la zona.

Estudiar la posible recuperación del patrimonio industrial para su aprovechamiento en el ámbito turístico y 
de servicios. Contando como punto de partida con el proyecto que en su día fue presentado como Elcano 2.0.

ENMIENDA NÚM. 1.069

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 34. Dirección General de Aviación Civil.
Programa: 441.O. Subvenciones y apoyo al transporte aéreo.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Inversiones Aeropuerto de Valencia.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El aeropuerto de Valencia solo tiene previstas inversiones por 9 millones de euros, solicitamos un 
incremento hasta 19 millones de euros.
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La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.070

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Rehabilitación del núcleo antiguo de Xixona (primera fase).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El núcleo antiguo de Xixona tiene un gran interés histórico por encontrarse buena parte de él en el 
interior de las que fueron murallas medievales de la ciudad.

Sin embargo, hoy en día hay muchas viviendas en ruina o semirruina, y existen problemas de plagas, 
de recogida de aguas pluviales y, en general, de limpieza y adecuación.

En esta primera fase, habría que solucionar los problemas de alcantarillado y recuperar el atractivo 
histórico y turístico de estas calles con medidas encaminadas a embellecer y reverdecer el núcleo antiguo 
y convertirlo, así, en un motor económico de Xixona.
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ENMIENDA NÚM. 1.071

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Adecuación BIC Puente Mijares-antigua N-340 entre Vila-real y Almassora.
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El puente que une las localidades de Vila-real y Almassora cruzando el río Millars y por donde 
antiguamente transcurría la antigua N-340, denominado «El Pont Nou», tiene la calificación de BIC. 
Aunque se han realizado obras de restauración y mantenimiento recientemente, aun queda pendiente una 
adecuación final que incluya la iluminación y señalización de dicho monumento para potenciar su atractivo 
histórico y turístico.

ENMIENDA NÚM. 1.072

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
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Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Plan de rehabilitación integral de edificios en barrios de Alacant.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Los barrios de José Antonio, y 3.er Sector, Nou Alcolecha en la Zona Norte de la ciudad, necesitan de 
inversiones urgentes en rehabilitación de edificios, que puedan concertarse con otras administraciones 
(local y autonómica) en la ciudad de Alacant y que ayuden a hacer efectivos otras Actuaciones e 
intervenciones de carácter social e inclusivas.

ENMIENDA NÚM. 1.073

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Estudio viabilidad de ramal metro Valencia en la línea 8 (conexión Alcásser-Valéncia).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
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Concepto: 611 Otras.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Estudio de viabilidad de ramal de metro valencia del proyecto de línea 8 de metro ligero para conectar 
Alcásser con el área metropolitana, la ciudad de Valéncia y el hospital de la Nueva Fe.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.074

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Rehabilitación integral y urbanización entorno de la estación de Benicarló-Penlscola.
Importe: 80.382,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 80.382,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Urbanización y conexión de la estación Renfe Benicarló-Peníscola con la trama urbana. Ajardinamiento, 
red de riego y plantación de especies en el ámbito delimitado por el Paseo Febrer i Soriano, la industria 
química IFF y la estación en la Avenida Felipe Klein.
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ENMIENDA NÚM. 1.075

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Proyecto y construcción de una cubierta al Auditorio del parque de La Canaleta en Faura.
Importe: 324,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 324,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El auditorio del parque de La Canaleta en Faura no está cubierto, lo que impide su uso en condiciones 
meteorológicas adversas.

ENMIENDA NÚM. 1.076

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
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Proyecto: Parque logístico de Benicarló-Vinarós.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La ciudad de Benicarló se encuentra en un enclave estratégico tanto a nivel geográfico como industrial. 
Ha sido el centro comarcal de un histórico clúster del mueble, de producción agraria y de la industria 
química, que se ve abocada a transportar por carretera su producción, con el consiguiente peligro de 
accidente y contaminación. Por su proximidad tanto a las lineas de ferrocarril como al puerto de Castelló 
y al corredor mediterráneo, un parque logístico dinamizarla la exportación a Europa de la industria de la 
agroalimentación, aumentando la competitividad de esta zona a medio camino entre Castelló y Tarragona. 
Además cuenta con una superficie industrial adecuada y adaptada para la creación de dicha infraestructura. 
Este centro logístico aumentaría la competitividad y capacidad de exportación de la potente industria 
agrícola de las comarcas de Castelló.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.077

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A Entidades Locales.
Proyecto: (nuevo) Rehabilitación del núcleo antiguo de Xixona.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
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Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El núcleo antiguo de Xixona tiene un gran interés histórico por encontrarse buena parte de él en el 
interior de las que fueron muralles medievales de la ciudad. Sin embargo, hoy en día hay muchas viviendas 
en ruina o semiruina, y existen problemas de plagas.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.078

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A Entidades Locales.
Proyecto: (nuevo) Rehabilitación del casco antiguo de Vinarós.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El patrimonio histórico-arquitectónico del casco antiguo de Vinarós sufre una gran degradación. Los 
fondos deberían ser destinados a la subvención de la restauración tanto de fachadas como del resto de 
elementos arquitectónicos, así como para estimular la apertura de negocios y dinamización económica y 
social de la zona.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.079

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: Cesión de la carretera N-11 entre los puntos kilométricos 324,700 y 329,000.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En fecha 19 de mayo de 2011 se suscribió un Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Fomento 
y el Ayuntamiento de Zaragoza para la futura cesión de la carretera N-11 entre los puntos kilométricos 
324,700 y 329,000, y su adecuación como vía urbana e integración en el entorno municipal. En dicho 
Protocolo, el Ayuntamiento de Zaragoza manifestaba su intención de aceptar la transferencia de titularidad 
del citado tramo de carretera y el Ministerio de Fomento declaraba su intención de transferirla.

Se crea esta partida para poder ceder definitivamente este tramo de carretera.

ENMIENDA NÚM. 1.080

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. cv
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Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 76. A Entidades Locales.
Proyecto: (nuevo) Proyecto mejora,Construcción de parques infantiles y ajardinamiento desde Plaza 

San Isidro hasta zona llandellss.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La zona denominada urbanísticamente como llandells en Peñíscola, se construyó durante la burbuja 
inmobiliaria, siendo actualmente un núcleo de hormigón sin ninguna zona verde ni plazas, ni espacios 
infantiles.

Desde la plaza San Isidro hasta la zona Llandells inclusive, presentamos un proyecto de ajardinamiento, 
Riego, zonas con parques infantiles y plazas con fuentes, para transformar esta zona en un pulmón verde 
para la ciudad.

Este proyecto no sólo dotará de espacios verdes y parques a la zona transformándola en una zona 
dinámica, sino que contribuirá a activar la economía de esta zona de la localidad, la cual está actualmente 
muy deteriorada, debido a la masificación de viviendas.

Toda la zona anteriormente descrita requiere de un urgente plan, tal y como hemos comentado, para 
dinamizar la economía y para fomentar los espacios verdes y parques desde La Plaza San Isidro hasta 
toda la zona llandells (ambas inclusive).

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.081

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora accesos al núcleo urbano de Catarroja (Valéncia) desde la V-31.
Importe: 1.500,00 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Creación de una partida que permita mejorar la conexión directa de la V-31 con el municipio de 
Catarroja, sin tener que pasar por el polígono industrial de la población.

ENMIENDA NÚM. 1.081

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Estudio soterramiento vías ferrocarril a su paso por Algemesí.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Completar la circunvalación de Algemesí por el sur-este incluyendo la construcción de un nuevo 
puente que cruce el río. El casco urbano de Algemesí está separado por las vías ferroviarias. Existen dos 
barrios que han quedado segregados del resto del casco urbano con los consecuentes problemas sociales 
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y económicos que eso ha comportado, por lo que se impone realizar un estudio técnico y económico 
previo a soterrar las vías a su paso por el casco urbano.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.083

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora, modernización y adecuación de la linea ferroviaria Alcoi-Xátiva.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumento de la partida 2005 17 40 0668 Línea Xátiva-Aicoi por las necesidades y el retraso en las 
inversiones durante diferentes anualidades. Mejora de tramos, etc.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.084

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

La enmienda núm. 1.084 de los Sres. Candela Serna, Baldoví Roda, Bataller i Ruiz y la Sra. Sorlí 
Fresquet del Grupo Parlamentario Mixto fue retirada por escrito del Grupo con fecha de 4 de mayo de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.085

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Soterramiento de vías férreas Sueca.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Ampliar el crédito de la partida 2001 17 40 0680 Cercanías de Valencia (Estudios) en 300 miles de 
euros, para realizar el estudio del soterramiento de las vías férreas a su paso por la ciudad de Sueca, de 
acuerdo con el protocolo de colaboración entre el Ministerio de Fomento, el Ayuntamiento de Sueca y el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias, para la integración del ferrocarril a su paso por el núcleo 
urbano de Sueca, firmado el 18 de noviembre de 2011 entre las tres administraciones.
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ENMIENDA NÚM. 1.086

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Dotación de un paso inferior al actual paso a nivel de I’Aicúdia de Crespins.
Importe: 1.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El Actual paso a nivel de I’Aicúdia de Crespins va a ser suprimido y a estas alturas no se ha presentado 
una solución satisfactoria que garantice el paso de vehículos y personas por este punto al se dirige la 
trama viaria de Canals y I’Aicúdia de Crespins.

ENMIENDA NÚM. 1.087

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
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Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Actuaciones urgentes a la linea Xátiva-Alcoi.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Ejecución de las obras que el propio ministerio ha reconocido como necesarias para poder garantizar 
el servicio con el mínimo de calidad a la linea Xativa-Alcoi, que enlaza esta última ciudad y su comarca 
con Valencia capital y que podría ser uno de los ejes vertebradores de las comarcas centrales valencianas 
desde una perspectiva sostenible.

ENMIENDA NÚM. 1.088

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora red de cercanías de Valéncia.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Crear una partida para las obras de mejora del núcleo de cercanías de Valencia.

ENMIENDA NÚM. 1.089

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Ampliación Túnel de Serrería de Valéncia.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El túnel de Serrería de Valéncia, por el que pasan todos los ferrocarriles que salen y entran de la 
ciudad hacia el norte, sale a la superficie por la ciudad de Valencia, se hace imprescindible su prolongación 
al otro lado del río Turia.
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ENMIENDA NÚM. 1.090

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Red arterial del ferrocarril de la ciudad Valencia.
Importe: 40.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 40.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En el año 2003 el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia 
firmaron un convenio para el paso del ferrocarril por la ciudad de Valencia, a través de un canal de acceso, 
una estación central y un túnel pasante. La ejecución de este convenio se encuentra paralizado, es 
necesario reactivar este proyecto, al igual que se ha hecho y se está haciendo en otras ciudades.

ENMIENDA NÚM. 1.091

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Recuperación antigua estación Renfe Ribera de Gabanes (Gabanes).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 100,00 {Miles de euros).

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Estación de gran valor arquitectónico y en riesgo de escombro, la cual podría ser aprovechada para 
hasta culturales.

ENMIENDA NÚM. 1.092

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Construcción del apeadero ferroviario.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El Polígono Joan Caries 1 de Almussafes acoge todos los días además de 20.000 personas para 
trabajar en sus fábricas. Después de 20 años desde su construcción, el Polígono Joan Caries 1 no cuenta 
con ningún medio de transporte público que facilito a las trabajadoras y trabajadores el acceso a sus 
instalaciones. Por eso mismo pedimos que ADIF construisca un apeadero ferroviario para este motivo.

ENMIENDA NÚM. 1.093

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Cercanías Castelló-Vinarós.
Importe: 45.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 45.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para realizar la conexión ferroviaria entre Castelló y Vinarós, una reivindicación histórica de las 
comarcas de CastelIón.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.094

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Tren de la costa. Tramo Dénia-Aiacant.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se crea esta partida por la necesidad de iniciar los trabajos de licitación e inicio de la construcción de 
la línea ferroviaria del Tren de la Costa, que pueda conectar por enlace ferroviario de alta velocidad todo 
el litoral de la Comunitat Valenciana.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.095

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
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Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Estudio tramo cercanías Villena con línea Alicante-Murcia.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se presenta partida para los estudios y proyectos y la licitación de las obras para comenzar el tramo 
indicado, mediante el cual se podrá conectar con cercanías la ciudad de Villena con la línea de cercanías 
Alicante-Murcia.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.096

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Estación lntermodal de Alacant.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Creación de la partida por la necesidad de iniciar los trabajos de licitación e inicio de la construcción 
de la Estación lntermodal en la ciudad de Alacant que estaba prevista inaugurarse con la llegada de la Alta 
Velocidad a esta ciudad. Un proyecto de la sociedad AVANT que necesita de inversión presupuestaria 
para poder realizarse.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.097

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Estudios y Proyecto de Conexión del Puerto de Alicante con el Corredor Mediterráneo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Iniciar los estudios y el proyecto de la conexión del futuro corredor mediterráneo con el Puerto de 
Alicante, que es una cuestión clave en el futuro de los sectores productivos de las comarcas alicantinas y 
el papel del puerto alicantino como nodo de distribución y comercio internacional.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.098

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Aumento partida 2000 17 20 0380 Cercanías de Alicante.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Supresión progresiva de los pasos a nivel que todavía existen en las ciudades y pueblos de la provincia 
de Alacant, como por ejemplo el existente en la calle Ausó y Monzó de la ciudad de Alacant, que suponen 
un elemento de alta peligrosidad para las personas así como una barrera arquitectónica en las estructuras 
urbanas.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.099

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Aumento Partida 2000 17 20 0380 Cercanías de Alicante.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La línea de cercanías Alicante-Murcia transporta a más de 2,8 millones de viajeros al año, lo que la 
convierte en una infraestructura especialmente demanda y rentable. Sin embargo, esta línea se encuentra 
en un estado obsoleto, ya que es una de las pocas del Estado que no se encuentra electrificada. En este 
sentido, solicitamos que se aumente la partida 2000 17 20 0380 Cercanías de Alicante hasta los 1OM de 
euros la inversión en la modernización de la línea para avanzar las obras de manera significativa.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.100

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Conexión Ferroviaria Litoral Bajo Segura e Interior.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
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Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se crea esta partida por la necesidad de iniciar los trabajos de licitación e inicio de la construcción de 
la línea ferroviaria que vertebren la costa de la comarca de la Vega Baja con el interior de está, contemplando 
la opción de recuperar el ramal Albatera-Torrevieja, desaparecido en el año 1986.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018 equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.101

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Corredor Mediterráneo: Tramo Valencia-La Encina.
Importe: 134.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 134.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La red ferroviaria en la Comunitat Valenciana presenta actualmente numerosas disfunciones. Una de 
ellas es la situación de los distintos tramos y vías que conectan la ciudad de Valencia con el nudo ferroviario 
de La Encina, cruce de distintas conexiones ferroviarias. Hace ya más de 12 años fue colocada la primera 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 713

piedra de la renovación de la red ferroviaria valenciana. A pesar de ello, el tramo entre Valencia y la Encina 
presenta las mismas características funcionales que en los años ochenta del siglo pasado. La inversión 
en dicho tramo ha sido considerable, pero la falta de criterio y de una hoja de ruta única para el Corredor 
Mediterráneo hace que a día de hoy este tramo siga siendo un cuello de botella. Hay que diferenciar los 
dos principales subtramos, por una parte el Valencia-Xátiva y por el otro el Xátiva-La Encina.

El primero cuenta con dos vías en ancho ibérico por el que transitan cada día, según datos de ADIF 
de 2014, entre 240 y 150 trenes, con un nivel de saturación elevado. Paralelamente a las dos vías en 
servicio existen otras dos vías en ancho estándar construidas a lo largo de los últimos 1O años, pero que 
a pesar de ello aún no han sido finalizadas. El subtramo Xátiva-La Encina presenta otras características, 
dado que se ha ido modificando los proyectos. Finalmente se ha decidido restaurar el trazado ferroviario 
antiguo para el paso de trenes un ancho ibérico en una sola vía, mientras que el trazado actual de dos vías 
en acho ibérico pasara a ser dos vías en ancho estándar. La finalización de este tramo supondría un hito 
fundamental en la comunicación y vertebración valenciana, dado que permitiría el paso de alta velocidad 
entre Valencia y Alicante, a así como las futuras conexión con Elche y Castellón, reduciendo el tiempo de 
viaje entre Valencia y Alicante en menos de una hora. Además permitiría importantes reducciones de 
tiempo en los trayectos con Barcelona y Murcia. A todo esto habría que añadir la repercusión para las 
mercancías que tendría una conexión en ancho internacional con el puerto de Valencia, la Ford, así como 
las futuras conexiones con Europa y con el sureste peninsular.

ENMIENDA NÚM. 1.102

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Proyecto de doble plataforma ferroviaria en ancho estándar del tramo Valencia  Castelló.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
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diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El tramo ferroviario entre Valencia y Castelló actualmente es uno de los más transitados de la geografía 
española. Está compuesto por dos vías en paralelo en ancho ibérico, a una de las cuales (según el tramo 
varia la vía), se le ha añadido un tercer carril para permitir el paso de trenes en ancho internacional, tanto 
de mercancías como de pasajeros. Este sistema nunca ha sido utilizado en España en un tramo de tanta 
densidad de circulación y a día de hoy sigue estando en pruebas, sin que sea posible conocer cuando se 
van a poner en uso. La colocación de este tercer «hilo» ha causado durante más de dos años grandes 
molestias a los más de 15.000 usuarios que diariamente utilizan las lineas de cercanías que conecta a 
más de un millón de personas entre Valencia, Sagunt, Vila-real y Castelló entre otros.

Los datos de la propia ADIF de 2014 ya mostraban que la vía presentaba «problemas sistemáticos de 
saturación» durante 9 horas en un sentido y otras 3 en el otro en el tramo entre Valencia y Sagunt. El resto 
del día se presentaban «problemas puntuales de saturación» excepto de madrugada. Así, dicho tramo 
presenta más de 150 circulaciones globales cada día, uno de las cifras más altas de la red, a lo que hay 
que añadir la variabilidad de los tráficos, ya que por las mismas líneas deberán transitar las cercanías, los 
trenes de mercancías, de media distancia y de larga distancia, así como los servicios en ancho estándar 
previstos para pasajeros, como las conexiones Madrid-Castelló y Alacant-Valencia-Castelló-Barcelona y 
todos los trenes que utilicen el corredor Mediterráneo de mercancías.

La necesidad de desdoblar este tramo y separar los tráficos ya ha sido plasmada en diversos planes 
de infraestructuras del Estado, llegando a marcarlo como una prioridad en el año 2010. En ese momento, 
fue proyectada la construcción de dicha nueva plataforma e incluso se llegó a licitar su construcción, 
aunque fue paralizada completamente por el Ministerio de Fomento sin razón técnica alguna.

ENMIENDA NÚM. 1.103

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Nuevo Acceso Tren de Pasajeros al Port de Sagunt.
Importe: 2.400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.400,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Como dice INECO en su informe El municipio de Sagunt, con una población de unos 70.000 habitantes, 
cuenta con dos núcleos diferenciados de población, Sagunt y Port de Sagunt. Port de Sagunt, con una 
población que duplica casi a la del núcleo de Sagunt, dispone de una mala comunicación ferroviaria, 
debiendo sus habitantes desplazarse a la estación de Sagunto, situada a unos 3 km.

ENMIENDA NÚM. 1.104

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: nuevo Integración urbana Sagunt. Cubrimiento de vías.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El paso de la LAV Valencia Castelló, provocará un impacto ambiental de dimensiones irreversibles en 
el casco urbano de la Ciudad de Sagunt, produciendo una barrera de inaccesibilidad en un entramado 
urbano consolidado. La integración urbana de esta infraestructura a su paso por la ciudad es imprescindible 
para evitar impactos irreversibles.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.105

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Estudio Mercancías Zaragoza-Sagunt.
Importe: 1.100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la partida 2013 17 40 0761 Estudio de mercancías Zaragoza-Sagunt, para poder llevar a 
cabo este año dicho proyecto, un corredor alternativo a la alta velocidad para el uso de unas infraestructuras 
sostenibles y eficientes.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.106

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 717

Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Soterramiento vías ferrocarril a su paso por Puçol.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Creación de una partida para soterrar las vías ferroviarias al paso por Puçol, ya que está previsto que 
el AVE pase por esta población con la construcción del corredor mediterráneo, aprovechando las líneas 
ya existentes que separan el municipio creando serios problemas económicos y de movilidad así como 
problemas de segregación social.

ENMIENDA NÚM. 1.107

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Extensión red de Cercanías Castelló-Benicarló.
Importe: 43.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 43.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Remodelación de estaciones y adquisición del parque móvil necesario para hacer posible la mejora en 
las frecuencias y la circulación de trenes de cercanías desde el Maestral hacia Castelló y su posible 
extensión hasta Tortosa. Los municipios de la Plana y el Maestral no cuentan con una conexión con la red 
de cercanías de Castelló a Valéncia, lo que les impide su conexión con las principales capitales, zonas 
sanitarias de referencia, educativa y administrativa. Además debería estudiarse su conectividad con 
!’Aldea y Tortosa, en Tarragona.

ENMIENDA NÚM. 1.108

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora, modernización y adecuación de la linea ferroviaria Alcoi-Xátiva.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 02. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Concepto: 746 ADIF para inversiones red convencional.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumento de la partida 2005 17 40 0668 Linea Xátiva-Aicoi por las necesidades y el retraso en las 
inversiones durante diferentes anualidades. Mejora de tramos, etc.
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ENMIENDA NÚM. 1.109

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Estudio de la ampliación de la actual vía de cercanías Valencia-Moixent hasta la Font de la 

Figuera.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 02. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Concepto: 746 ADIF para inversiones red convencional.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Hay que hacer el estudio necesario para ampliar la actual vía de cercanías que llega a Moixent, 
recuperando el servicio de cercanías que la Font de la Figuera perdió a los años 90 del siglo XX. Esta 
actuación permitiría vertebrar mejor la comarca de la Costera y favorecer medios de transporte más 
sostenibles.

ENMIENDA NÚM. 1.110

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
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Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Aumento Partida 2000 17 20 0380 Cercanías de Alicante.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 02. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Concepto: 746 ADIF para inversiones red convencional.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La linea de cercanías Alicante-Murcia transporta a más de 2,8 millones de viajeros al año, lo que la 
convierte en una infraestructura especialmente demanda y rentable. Sin embargo, esta linea se encuentra 
en un estado obsoleto, ya que es una de las pocas del Estado que no se encuentra electrificada. En este 
sentido, solicitamos que se aumente la partida 2000 17 20 0380 Cercanías de Alicante hasta los 10M de 
euros la inversión en la modernización de la línea para avanzar las obras de manera significativa.

ENMIENDA NÚM. 1.111

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Conexión ferroviaria del aeropuerto de Elche-Alicante.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 02. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 661 Otras.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La línea de cercanías Alicante-Murcia transporta a más de 2,8 millones de viajeros al año, lo que la 
convierte en una infraestructura especialmente demanda y rentable. Sin embargo, esta linea se encuentra 
en un estado obsoleto, ya que es una de las pocas del Estado que no se encuentra electrificada. En este 
sentido, solicitamos que se aumente la partida 2000 17 20 0380 Cercanías de Alicante hasta el millón de 
euros la inversión en la modernización de la línea para avanzar las obras de manera significativa.

ENMIENDA NÚM. 1.112

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Corredor Mediterráneo: Tramo Valencia-La Encina.
Importe: 134.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 134.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La red ferroviaria en la Comunitat Valenciana presenta actualmente numerosas disfunciones. Una de 
ellas es la situación de los distintos tramos y vías que conectan la ciudad de Valencia con el nudo ferroviario 
de La Encina, cruce de distintas conexiones ferroviarias. Hace ya más de 12 años fue colocada la primera 
piedra de la renovación de la red ferroviaria valenciana. A pesar de ello, el tramo entre Valencia y la Encina 
presenta las mismas características funcionales que en los años ochenta del siglo pasado. La inversión 
en dicho tramo ha sido considerable, pero la falta de criterio y de una hoja de ruta única para el Corredor 
Mediterráneo hace que a día de hoy este tramo siga siendo un cuello de botella. Hay que diferenciar los 
dos principales subtramos, por una parte el Valencia-Xátiva y por el otro el Xátiva-La Encina.

El primero cuenta con dos vías en ancho ibérico por el que transitan cada día, según datos de ADJF 
de 2014, entre 240 y 150 trenes, con un nivel de saturación elevado. Paralelamente a las dos vías en 
servicio existen otras dos vías en ancho estándar construidas a lo largo de los últimos 1O años, pero que 
a pesar de ello aún no han sido finalizadas. El subtramo Xativa-La Encina presenta otras características, 
dado que se ha ido modificando los proyectos. Finalmente se ha decidido restaurar el trazado ferroviario 
antiguo para el paso de trenes un ancho ibérico en una sola vía, mientras que el trazado actual de dos vías 
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en ancho ibérico pasara a ser dos vías en ancho estándar. La finalización de este tramo supondría un hito 
fundamental en la comunicación y vertebración valenciana, dado que permitiría el paso de alta velocidad 
entre Valencia y Alicante, a así como las futuras conexión con Elche y Castellón, reduciendo el tiempo de 
viaje entre Valencia y Alicante en menos de una hora. Además permitiría importantes reducciones de 
tiempo en los trayectos con Barcelona y Murcia. A todo esto habría que añadir la repercusión para las 
mercancías que tendría una conexión en ancho internacional con el puerto de Valencia, la Ford, asi como 
las futuras conexiones con Europa y con el sureste peninsular.

ENMIENDA NÚM. 1.113

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Construcción del apeadero/estación ferrocarril Sedaví.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En cumplimiento de la moción aprobada por unanimidad por el Ayuntamiento de Sedaví en el año 
2012, para dotar de un medio de transporte no sólo a Sedaví, sino también a los siguientes barrios de 
Valencia: La Torre y Sociópolis.
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ENMIENDA NÚM. 1.114

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Rehabilitación integral y urbanización entorno de la estación de Vinaros.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Estudiar en todas sus vertientes y dimensiones (económica, social, técnica, turística.) así como su 
integración en el corredor mediterráneo y Ferrmed y conexión con el AVE.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.115

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 724

Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Construcción segunda Estación lntermodal en zona Mura de Llíria.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ampliar la linea y hacer una segunda estación en la zona de Mura de Lliria para mejorar la movilidad 
y el acceso a centros públicos como el Centro de Especialidades y Juzgados del Partido Judicial.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.116

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Soterramiento de las vías de tren de Silla a Alfafar-Benetusser a su paso por las poblaciones.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.500,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Las vías de tren dificultan el crecimiento de las poblaciones, y dividen las poblaciones.
La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 

en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.117

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

La enmienda núm. 1.117 de los Sres. Candela Serna, Baldoví Roda, Bataller i Ruiz y la Sra. Sorlí 
Fresquet del Grupo Parlamentario Mixto fue retirada por escrito del Grupo con fecha de 4 de mayo de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.118

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611. Otras.
Proyecto: Construcción passarela de la Via a Verda a Cocentaina.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 400,00 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 726

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

A raíz de la construcción de la primera circunvalación en Cocentaina, se destrozó el trazado de la Vía 
Verde Alcoi-Gandía. La circunvalación ha partido en dos la Vía Verde al paso entre el polígono de la 
Llaona y el túnel del avenida Ferrocarril en Cocentaina causando un enorme peligro para atravesar la 
zona para peatones o cicloturistas. La construcción de la pasarela es fundamental para adecuar esta zona 
de la Vía Verde entre Alcoi y Gandía, mejorar la seguridad vial y potenciar el turismo y la práctica del 
deporte.

ENMIENDA NÚM. 1.119

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: nuevo N-340. Tramo: Duplicación Alcalá de Xivert (entre KM 1.017 y 1.022).
Proyecto: N-340. Tramo: Duplicación Alcalá de Xivert (entre KM 1.017 y 1.022).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Se propone crear una partida para duplicar la N-340 entre los kilómetros 1.017 y 1.022 correspondientes 
a Alcalá de Xivert, puesto que aunque se han realizado las expropiaciones pertinentes para acometer la 
mejora y duplicación del vial, no se ha previsto una partida para ejecutar el proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 1.120

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Mejora y adecuación actual trazado Carretera CV-700.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Dinamizar los pueblos rurales Agres y Alfafara y la interconexión Comptat-Alt Vinalopó.

ENMIENDA NÚM. 1.121

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 4538 Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
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Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Circunvalación de Algemesl por el sudeste.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se trataría de iniciar los estudios y realizar en esta primera fase las obras de la circunvalación hasta 
llegar al río para diversificar las entradas a Algemesí lo que descongestionaría gran parte del casco 
urbano. Esta circunvalación y puente se encuentran contemplados en el PGOU de 20111. En la segunda 
fase se realizaría el puente. La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al 
aumento de crédito propuesto en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de 
los PGE 2018 firmada por los diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en 
cuestión se queda inalterada y los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.122

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 4538 Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. A corporaciones locales.
Concepto: Cesión definitiva y transferir la titularidad de la N-340 a su paso por Albaida.
Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Capítulo: 1. Gastos de Personal.
Artículo: 15. Incentivos al rendimiento.
Concepto: 150 Productividad.
Importe: 700,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

El desvío de la carretera N-340 a su paso por Albaida se culminó ya hace más de 3 años. Sin embargo, 
el Ministerio de Fomento no ha dado el tramo urbano al ayuntamiento, al no disponer de recursos. Ello 
origina que todavía pase por el casco urbano tráfico pesado.

La inversión pedida es para realizar la cesión definitiva y transferir la titularidad de los kilómetros de la 
carretera N-340 a su paso por Albaida. Dicha cantidad es aproximadamente la estipulada por la cesión de 
dichos kilómetros de carretera por un importe de 206.644 euros por kilómetro, según establece la orden 
FOM/3426/2005, de 27 de octubre, por la que se fijan las condiciones especiales para la entrega a los 
ayuntamientos de los tramos urbanos de la Red de Carreteras del Estado. La baja en el concepto señalado 
en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto en el mismo concepto por la 
enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los diputados y diputada de 
Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y los Ingresos y Gastos 
globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.123

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 4538. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601. Otras.
Proyecto: Estudio y construcción nuevo enlace N-332 con la partida Salt de I’Aigua de Benidorm.
Importe: 900,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 900,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La partida de Salt de I’Aigua de Benidorm reúne varios centros docentes de primaria, secundaria, 
universitaria y formación para adultos, y es cercana a la N-332. Dicha carretera enlaza con esta zona por 
una de las vías principales de salida de Benidorm, la Avenida de la Comunidad Europea, que además 
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concentra la estación de autobuses, el Palau de Justicia y el instituto Valenciano de Tecnologías Turísticas 
(INVATTUR), presentando cierta saturación en horas punta. La única salida de incorporación a la N-332 
es desde dicha Avenida en dirección Alicante. Cabría realizar el estudio y construcción de una nueva 
salida, en ambos sentidos, que conectase directamente con la partida de Sal! de I’Aigua, en la que se 
concentran distintos centros docentes, para dar fluidez al tráfico y evitar los atascos.

ENMIENDA NÚM. 1.124

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de carreteras.
Programa: 4538 Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Desdoblamiento CV-800 entre Mutxamel y Xixona.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar el tráfico y atracción para la localización de la instalación de nuevas empresas. La baja en el 
concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto en el mismo 
concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los diputados y 
diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y los Ingresos 
y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrado.
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ENMIENDA NÚM. 1.125

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Reconversión de la actual N344 en travesía urbana en la Font de la Figuera.
Importe: 1.600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.600 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Con las obras de la A-35 la actual N-344 al paso por la Font de la Figuera se convertirá en una calle 
más de la localidad. Hay que transformar este vial para su nuevo uso al tiempo que se genera un espacio 
que mejoro la calidad de vida de la población.

ENMIENDA NÚM. 1.126

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Finalización tramo Font de Figuera A33.
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 50.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La autovía A-33 a su paso por la Comunitat Valenciana atraviesa los términos municipales de la Font 
de la Figuera y Villena, conectando la A-31 con la A-35. Actualmente dicha comunicación se realiza a 
través de la carretera nacional N-344, con una intensidad diaria cercana a los 14.000 vehículos diarios, de 
los cuales más del 40 % son vehículos pesados, un porcentaje muy superior a la media. Dada la peligrosidad 
del tramo restante hasta el cruce con la A-35 se considera de extrema urgencia la finalización de la A-31. 
Al mismo tiempo que el Ministerio resuelva los problemas ocasionados por las distintas infraestructuras a 
su paso por el término municipal de La Font de la Figuera. Así mismo, la adecuación de la N-344 como 
avenida para el uso y desarrollo urbanístico natural del municipio.

ENMIENDA NÚM. 1.127

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Enlace con la AP-7 desde la CV-505 de Alzira.
Importe: 2.500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Enlace con la AP-7 desde la CV-505 de Alzira.

ENMIENDA NÚM. 1.128

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora accesos por carretera ciudad de València.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 8.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
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diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Los accesos por carretera a la Ciudad de València de competencia estatal, V-30, V-21 y V-31 requieren 
de mejoras y ampliación.

ENMIENDA NÚM. 1.129

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Salida de la autopista A7, al sur del río Júcar.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Mejorar la circulación a la salida de la autopista A7, al sur del río Júcar, inmediatamente después de 
su paso sobre el río.
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ENMIENDA NÚM. 1.130

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Reasfaltado, acondicionamiento, pintura vial y señalización.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 600 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Arreglar la N340, antes de la cesión al municipio. La baja en el concepto señalado en la enmienda se 
realiza con cargo al aumento de crédito propuesto en el mismo concepto por la enmienda al Estado de 
Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los diputados y diputada de Compromís, por lo que la 
cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, 
equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.131

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Rotonda, en el cruce de la Carretera CN-340 Alicante-Murcia con la Carretera CV-904 

Crevillent-Catral.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se trata de un cruce peligroso donde se lleva reivindicando desde hace muchos años una rotonda. 
Estamos ante dos carreteras de largas rectas que se cortan y donde los coches circulan a altas velocidades. 
La incorporación de la carretera de Catral a la N340 es muy peligrosa, ya que es necesaria una incorporación 
rápida y sin carril de aceleración.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.132

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Desdoblamiento de la CN340 desde la salida del núcleo urbano de Crevillent hasta el cruce 

con la CV904 a Catral.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El tramo que se pretende desdoblar tiene además la consideración y hay señalización de que estamos 
ante un tramo de concentración de accidentes, además conecta Crevillent con importantes polígonos 
industriales (Pol. Cachapet) y en desarrollo (Polígono 1-13).

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.133

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Nuevo. Puente y carretera de conexión en Alzira.
Importe: 6.400 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 6.400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Construir un puente que cruce el río Júcar y conecte con la carretera CV-505 a su paso por Alzira.
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ENMIENDA NÚM. 1.134

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Adecuación e iluminación solar rotondas 340 accesos N-232, N-238, 340A.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Adecuar e iluminar correctamente los enlaces entre la Nueva 340 y las nacionales adyacentes. La 
baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto en el 
mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.135

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. cv
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Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Construcción pasarela que conecte el casco urbano de Calp con la urbanización Oltà.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La enmienda trata de dotar la redacción del proyecto y ejecución del mismo de una pasarela que 
conecte el casco urbano de Calp con la urbanización Oltà; donde además se halla ubicada la parada del 
tren de cercanías. En la ubicación donde tendría que construirse la pasarela (km 168 de la n-332) no sólo 
no hay ningún acceso para peatones (ni semáforos, ni de peatones ni pasarela), sino que además se 
ubican las intersecciones de entrada y salida al municipio (acceso sur), lo que implica que hayan dos 
carriles de aceleración e incorporación de vehículos a la vía y con escasa visibilidad para los peatones. 
Con objeto de garantizar la seguridad de los peatones así como para evitar retenciones en una carretera 
donde hay un tráfico de vehículos más que considerable corresponde la construcción de un paso elevado 
de peatones que compagine ambas reivindicaciones.

ENMIENDA NÚM. 1.136

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Arreglo y cesión de la N-340 a su paso por Benicarló.
Importe: 3.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se pide esta partida para ceder en perfecto estado la N340 a su paso por Benicarló. La baja en el 
concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto en el mismo 
concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los diputados y 
diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y los Ingresos 
y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.137

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Construcción de acceso desde la A-31 Madrid-Alicante a la Estación de AVE de Villena.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La Estación de Villena Alta Velocidad presta servicio en la línea de alta velocidad Madrid-Alicante con 
paradas de trenes AVE y ALVIA desde junio de 2013. Sin embargo, actualmente los habitantes de las 
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comarcas del área de influencia de la estación se ven obligados a acceder a través de caminos rurales 
que no reúnen las condiciones adecuadas.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.138

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Rehabilitación tramo N340 a su paso por Albaida.
Importe: 700 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras e carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Importe: 700 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El desvío de la carretera N-340 a su paso por Albaida se culminó ya hace más de 4 años. Sin embargo, 
el Ministerio de Fomento no ha cedido el tramo urbano al ayuntamiento, al no disponer de recursos. Ello 
origina que todavía pase por el casco urbano tráfico pesado.

La inversión pedida es para realizar la adecuación y mejora del citado tramo de poco más de 3 
kilómetros y transferir al ayuntamiento la titularidad de dichos kilómetros de la carretera N-340 a su paso 
por Albaida. Dicha cantidad es aproximadamente la estipulada por la cesión de dichos kilómetros de 
carretera por un importe de 204.644 euros por kilómetro, según establece la orden FOM/3426/2005, de 27 
de octubre, por la que se fijan las condiciones especiales para la entrega a los ayuntamientos de los 
tramos urbanos de la Red de Carreteras del Estado.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.139

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Enlace A7-V21 acceso sur Parc Sagunt Puçol-Sagunt.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La conexión viaria de Pare Sagunt en su extremo Sur con la AP-7, la A-7 y la V-21 en el enlace de 
Puçol, constituye en la actualidad un cuello de botella que exprime la conectividad de una zona de gran 
potencial logístico como es el Parque Empresarial Pare Sagunt y el Puerto Comercial de Sagunto. Es por 
ello que su desarrollo aumentaría en gran manera las posibilidades de entrada y salida de mercancías a 
través de carretera.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

 

ENMIENDA NÚM. 1.140

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: 2005 17 38 494 Ronda Sur de Elche (8,2 km.).
Importe: 13.134 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 13.134 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La necesidad de la infraestructura ha sido reivindicada desde comienzos de la década de los noventa. 
En la actualidad, se hace aún más urgente dotar de esta vía a una ciudad que supera los 230.000 
habitantes a través de una vía que mejora también los accesos a la costa sur de la provincia de Alicante.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.141

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaria de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Rehabilitación superficial del firme N340 a su paso por Benicarló.
Importe: 200 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La variante de la N-340 a su paso por Benicarló ha dejado un antiguo trazado deteriorado y peligroso 
en el kilómetro que va de la CV-135/Carretera Càlig y el Paseo Febrer i Soriano que precisa de una 
urgente actuación.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.142

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Acondicionamiento N232 entre Morella y el Barranco de la Bota.
Importe: 11.700 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 11.700 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La carreta nacional N-232 conecta el valle del Ebro con la costa mediterránea. En su trazado por la 
Comunitat Valenciana atraviesa las comarcas castellonenses del Maestrat y Els Ports, conectándolas con 
la provincia de Teruel y la comarca del Bajo Aragón. La situación actual de la misma es muy diferente 
según los tramos analizados. El primer tramo comienza en la ciudad de Vinaròs y transcurre en dirección 
oeste hacia el interior de la provincia hasta alcanzar las inmediaciones de la localidad de Xert. Dicho tramo 
ya fue acondicionado años atrás y es posible la circulación de vehículos de forma aceptablemente cómoda 
y segura. La situación en el tramo entre la frontera administrativa con Aragón y la ciudad de Morella es 
también aceptable, ya que fue acondicionada recientemente. La problemática radica en el tramo intermedio, 
sito entre las localidades de Xert y de Morella, dado que no ha sido acondicionado en muchos años, y su 
situación es estratégica para conectar los valles litorales con las comarcas más montañosa. En dicho 
tramo se encuentra el puerto de Querol. En esta zona, debido al trazado y al mal estado del mismo, un 
turismo difícilmente puede superar los 50 kilómetros por hora con una seguridad y comodidad adecuadas. 
Este tramo más de 20 kilómetros provoca un aislamiento de la comarca de Els Ports y sus habitantes del 
resto de la provincia, además de alejar los servicios básicos de los habitantes de dicha comarca, como 
hospitales, universidades o estaciones ferroviarias.

ENMIENDA NÚM. 1.143

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Actuaciones de Seguridad Vial Ondara-Pedreguer.
Importe: 560 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 560 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Existe proyecto aprobado en marzo de 2016. Proyecto 33-A-4600, en el que aparecía junto a una 
pasarela en el término de Calp, que sí que aparece en los presupuestos de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.144

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Desdoblamiento N-332 tramo Favara-Xeraco.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El tramo de la N-332 desde Favara a Xeraco es un punto negro donde se producen numerosos 
accidentes que han ocasionado decenas de víctimas mortales en los últimos años. Con el objetivo de 
reducir la siniestralidad y mejorar la seguridad de la carretera N-332 así como reducir el impacto del tráfico 
en la travesía de Xeraco se solicita ejecutar el proyecto de desdoble del tramo N-332 desde el límite de 
las obras en ejecución de la variante Cullera-Favara hasta el municipio de Xeraco el cual soporta el paso 
de un elevado número de vehículos por su travesía.
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ENMIENDA NÚM. 1.145

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Actuaciones seguridad Altea N-332 tramo PK 158+443 al PK 159+412.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 250 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La N-332 que atraviesa el núcleo urbano de Altea, la conecta con uno de los núcleos de población de 
residencia, tanto habitual como turística, más importantes del municipio. El tránsito, tanto de vehículos 
como de peatones es constante, sin que se cumplan las condiciones de seguridad adecuadas. De hecho, 
entre 2015 y 2017 se han producido en este tramo 31 accidentes sin heridos y 11 con heridos.

ENMIENDA NÚM. 1.146

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 748

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Redacción estudio informativo impacto ambiental y redacción proyecto constructivo enlace 

Tavernes de la Valldigna AP-7/N-332/CV-50.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En el término de Tavernes de la Valldigna confluyen tres arterias principales que comunican diferentes 
provincias y comunidades autónomas, la autopista AP-7, la nacional N-332 y la carretera autonómica 
CV-50. Miles de vehículos, muchos de ellos pesados que transportan todo tipo de mercancías circulan 
diariamente y realizan numerosos desplazamientos de varios kilómetros para poder acceder desde una a 
otra vía de comunicación. Con el fin de mejorar la movilidad, reducir los desplazamientos y las emisiones 
de C02 se propone la redacción de un estudio informativo, estudio de impacto ambiental y proyecto de 
ejecución de un enlace entre las ya mencionadas carreteras AP-7, N-332 y CV-50.

ENMIENDA NÚM. 1.147

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
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Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Redacción Proyecto Acceso Sur AP-7.
Importe: 223,30 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2003 17 38 3604 N-332 Variante de Altea.
Importe: 145 miles de euros.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 78,30 miles de euros.
Total: 223,30 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Altea es uno de los pocos pueblos que no ha solucionado el paso de la N-332 por su casco urbano. 
Con esta propuesta se sustituye la construcción de una variante por el aprovechamiento de una 
infraestructura ya existente como es la AP-7 para conseguir convertir la N-332 en una vía urbana, evitar 
una agresión innecesaria al territorio y ahorrar cientos de miles de euros a la administración pública.

Solicitamos además partida de baja sobre la Partida presupuestaria reflejada en los PGE2018 con 
cargo al Proyecto 2003 17 38 3604 N-332 Variante de Altea y que el importe de inversión sea considerado 
en la enmienda presentada para Redacción Proyecto Acceso Sur AP7, porque consideramos que es 
importante que desaparezca definitivamente el fantasma de la construcción de la variante por motivos 
económicos, paisajísticos y medioambientales. Hace años que contempla una pequeña cantidad en los 
PGE para mantenerla viva pero es evidente que el propio Ministerio la descarta (a banda que el estudio 
del tren de la costa hace coincidir su trazado con esta infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 1.148

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
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Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Accesos para peatones desde el polígono del Bosch al Polígono Industrial y Residencial 

R10 para cruzar la CN-340.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La CN340 supone una importante barrera que impide enlazar los polígonos industriales del Bosch, 
R10 y Faima. Muchas personas se ven obligadas a cruzar 4 carriles con el consiguiente peligro.

ENMIENDA NÚM. 1.149

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora accesos al núcleo urbano de Silla (València) desde la V-31.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
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Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Creación de una partida que permita mejorar la conexión directa de la V-31 con el núcleo urbano del 
municipio de Silla.

ENMIENDA NÚM. 1.150

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: «Puente Singular sobre el rio Amadori y el barranco de I’Arquet y construcción parcial de la 

vía parque».
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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Un año más los presupuestos generales del estado nos vuelven a discriminar y en la inversión de la 
comarca y concretamente de la Vila Joiosa y condenan a esta población en no invertir en infraestructuras 
necesarias como es el acceso directo desde la N-332 al Hospital Comarcal que está pendiente desde la 
apertura de la circunvalación en el año 200.

ENMIENDA NÚM. 1.151

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto: Para compensar a Autopistas Aumar, S. A. C. E. por la exención del peaje en la AP-7 de los 

recorridos entre los peajes de Xeresa, Oliva y Ondara.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En la actualidad los municipios del sur de la comarca de la Safor sufren a diario las consecuencias del 
paso de la carretera Nacional 332 por sus cascos urbanos. El Ministerio de Fomento ha aplazado sine die 
la construcción del proyecto «Autovía A-38, Variante de la Salar. Tramo: Oliva Sur-Inicio de la variante de 
Gandia». Por ello, se propone la utilización temporal de la autopista AP7 a su paso por la Safor como 
circunvalación, en el mismo orden que en otros territorios del Estado, en tanto en cuanto no se proceda a 
solucionar dicho problema de manera definitiva.
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ENMIENDA NÚM. 1.152

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Construcción de nuevo enlace en la Autopista AP7, al sur del casco urbano del 

municipio de Oliva (València).
Importe: 28.908 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 28.908 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En la actualidad los municipios del sur de la comarca de la Salar sufren a diario las consecuencias del 
paso de la carretera Nacional 332 por sus cascos urbanos. El Ministerio de Fomento ha aplazado sine die 
la construcción del proyecto Autovía A-38, Variante de la Salar. Tramo: Oliva Sur-Inicio de la variante de 
Gandia», argumentado su alto coste económico, que vendría a rondar los 150 millones de euros. La 
construcción de un enlace en la AP7 al sur del casco urbano de Oliva tendría un coste económico mucho 
menor, al tiempo que un menor impacto ambiental. En la actualidad la Dirección General de Carreteras 
estudia esta propuesta a sugerencia de la Corporación Municipal de Oliva.

ENMIENDA NÚM. 1.153

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo. Para realizar la cesión definitiva y transferir la titularidad de la N-332 a su paso por 

Sueca.
Importe: 1.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El desvío de la carretera N-332 a su paso por Sueca se culminó ya hace más cuatro años. Sin 
embargo, el Ministerio de Fomento no ha dado el tramo urbano al ayuntamiento, al no disponer de 
recursos. Ello origina que todavía pase por el casco urbano tráfico pesado.

La inversión pedida es para realizar la cesión definitiva y transferir la titularidad de los kilómetros de la 
carretera N-332 a su paso por Sueca. Dicha cantidad es aproximadamente la estipulada por la cesión de 
dichos kilómetros de carretera por un importe de 204.644 euros por kilómetro, según establece la orden 
FOM/3426/2005, de 27 de octubre, por la que se fijan las condiciones especiales para la entrega a los 
ayuntamientos de los tramos urbanos de la Red de Carreteras del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.154

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 755

Concepto: 611 Otras.
Proyecto: 2004 17 38 3644 N-332 Variante de Sueca (Tramo II, variantes de Cullera y Favara).
Importe: 133.138,61 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 133.138,61 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El tramo 11 de la variante de Sueca, que discurre entre Cullera y Favara sigue siendo un punto negro 
del tráfico rodado, además de ser una carretera turística que se colapsa en los meses de verano. Se pide 
aumentar la partida para terminar la ejecución del proyecto lo antes posible y convertir en autovía la N-332 
de Valencia a Favara.

ENMIENDA NÚM. 1.155

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. N-340. Tramo: ampliación y mejora carriles incorporación Vila-real Este.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Los accesos a la N-340 desde Vila-real Este soportan un nivel de tráfico elevado. Son los que permiten 
incorporar-se a la N-340 desde el Hospital de la Plana, además de ser el nexo de unión para incorporarse 
a la N-340 desde la CV-185 y desde la misma ciudad de Vila-real. Estos accesos son altamente peligrosos 
al tratarse de una carretera nacional con un elevado nivel de tráfico y un solo carril, más aún si tenemos 
en cuenta la corta distancia de los carriles de aceleración para incorporar-se en ambos sentidos.

ENMIENDA NÚM. 1.156

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. N-340. Tramo: Duplicación Vila-real.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La N-340 a su paso por el término municipal de Vila-real ya soportaba en el año 2004 un tráfico de 
26.500 vehículos diarios, una cifra demasiado elevado para una carretera con un solo carril en cada sentido. 
Además de ser el eje vertebrador de la comarca, la N-340 a su paso por Vila-real concentra gran número de 
empresas y polígonos industriales razón que aumenta el tráfico de vehículos pesados en este tramo.
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ENMIENDA NÚM. 1.157

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mayor inversión en la N-332 Trm II entre Cullera y Favara.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 8.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

El paso de la carretera por Favara continúa siendo un punto negro del tráfico y un colapso durante los 
meses de verano por lo que son necesarias inversiones que eliminen este problema.

ENMIENDA NÚM. 1.158

FIRMANTE:

Joan Baldoví Roda
(Grupo Parlamentario Mixto))

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
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Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Accesos zonas industriales Quart de Poblet.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora accesos zonas industriales de Quart de Poblet situados a los lados de la A3 al término de Quart 
de Poblet. La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito 
propuesto en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 
firmada por los diputados y diputada de Compromís. por lo que la cuantía del concepto en cuestión se 
queda inalterada y los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.159

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Enlace Sur AP-7.
Importe: 2.233 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Importe: 2.233 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Altea es uno de los pocos pueblos que no ha solucionado el paso de la N-332 por su casco urbano. 
Con esta propuesta se sustituye la construcción de una variante por el aprovechamiento de una 
infraestructura ya existente cómo es la AP-7 y conseguimos convertir la N-332 en una vía urbana.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.160

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Finalización de las obras de la A-35 a su paso por la Font de la Figuera.
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 25.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Actualmente la N-344 continúa pasando por la Font de la Figuera causando notables molestias y 
riesgos al municipio. Se trata de una demanda histórica con unas obras que se están eternizando en el 
pueblo.
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ENMIENDA NÚM. 1.161

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Plan integral de mejora de la seguridad en el tramo de la N-340 que discurre por el núcleo 

urbano de la Ribera de Gabanes.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La N-340 atraviesa este núcleo poblacional con riesgo para las personas, por lo que se precisa una 
actuación que disminuya los riesgos. La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo 
al aumento de crédito propuesto en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado 
de los PGE 2018 firmada por los diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto 
en cuestión se queda inalterada y los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.162

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Enlace directo A-7 Norte de Sagunto.
Proyecto: Enlace A-7 AP-7 Sagunt.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Sagunto, ciudad de 67.000 habitantes no cuenta con enlace directo con la AP-7 debiendo retroceder 
hasta Puzol para incorporarse al peaje más próximo (Zona del pontazgo, en Término municipal de Sagunto, 
pero sin acceso) o utilizar las entradas-salidas de Vall d’Uixó.

Existe una posibilidad sencilla de incorporación directa a la AP-7 en la bifurcación entre A-7 y CV-10, 
habilitando los sistemas de acceso correspondientes, que no supone una inversión excesiva y que 
soluciona un déficit histórico de acceso a importantes zonas logísticas como el Puerto de Sagunto y los 
diferentes polígonos de la Ciudad.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.163

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: 2014 17 38 3598 Duplicación variante de Torrevieja.
Importe: 10.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se incrementa hasta los 10 millones de euros el presupuesto destinado a la partida 2014 17 38 3598 
Duplicación variante de Torrevieja para que las obras de esta infraestructura, valoradas en 34 millones de 
euros, avancen significativamente. En la actualidad la limitación de dos carriles unidireccionales en el 
tramo entre Guardamar del Segura y Pilar de la Horadada producen numerosos atascos de tráfico y son 
considerados dos de los puntos negros más peligrosos de la provincia de Alicante.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.164

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Creación de un acceso A-7 al polígono del Pla-camino de Torrente-
Importe: 3.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.200 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Mejora de la accesibilidad y el tráfico hacia el polígono del Pla-camino de Torrente (Valencia) y para 
descongestionar el centro urbano del municipio. Existe denuncia generalizada de los vecinos de Alcàsser 
por el continuo paso de vehículos pesados por el centro urbano del municipio.

ENMIENDA NÚM. 1.165

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. N-340. Tramo: Duplicación Vila-real.
Importe: 4.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Concepto: 746. ADIF para inversiones red convencional.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para realizar las siguientes Actuaciones:

— Duplicación Vila-real.
— Ampliación y mejora carriles incorporación Vila-real Este.
— Duplicación Alcalà de Xivert (entre KM 1.017 y 1.022).
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ENMIENDA NÚM. 1.166

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Iluminación accesos V-31.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La iluminación de los accesos y salidas de Sedaví a la autovía V-31, llevan más de 5 años sin funcionar. 
Diversas mociones de los pueblos afectados y de la Mancomunitat de I’Horta Sud lo reclaman.

ENMIENDA NÚM. 1.167

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Adecuación a los peatones del puente de la V-31 a su paso por Sedaví.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 250 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Adecuar el puente de entrada y salida que cruza la V-31 y que es propiedad del Ministerio de Fomento, 
para hacer un carril de peatones y vehículos no motorizados, que conectarla con el carril existente en 
Sedaví y el que hay en la Senda de les Vaques.

ENMIENDA NÚM. 1.168

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Rotonda en la N-332, km 220 (Bellreguard).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 766

Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Bellreguard es atravesado diariamente por 25.000 vehículos, en su mayoría «pesados, que circulan 
por la N-332. Travesía la cual provoca que la contaminación acústica sea 32 veces superior a la permitida 
por la OMS (estudio realizado por la Universitat Politécnica de Valencia-Campus de Gandia), problemas 
de salud, que las viviendas ubicadas a lo largo de la travesía estén abandonadas, accidentes contra 
bienes públicos y privados e incluso, y que es más grave, los atropellos provocados con la pérdida de 
vidas humanas.

La construcción de esta rotonda largamente reclamada por el municipio de Bellreguard aliviaría el 
tráfico desviando los vehículos que se dirigen a las localidades costeras y playas situadas al sur de la 
ciudad de Gandia.

ENMIENDA NÚM. 1.169

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Hormigonado del Barranco de Surrach (La Jana).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 500 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La canalización y hormigonado del barranco de Surrach en su tramo urbano en La Jana (desde el 
puente de la calle Bajada a la Fuente hasta el puente de la calle Corte) es una necesidad para mejorar el 
entorno de la localidad y evitar problemas en épocas de grandes precipitaciones.

ENMIENDA NÚM. 1.170

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructuras de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Construcción salida directa A7 a Hospital Comarcal Alcoi.
Importe: 24.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 24.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Tanto las urgencias hospitalarias como las consultas externas y visitas habituales podrían tener un 
tráfico mucho más fluido y directo; contribuiría, además, a descongestionar de vehículos la ciudad, además 
de favorecer la atención sanitaria en urgencias vitales que ahora se ve retrasado por el recorrido de las 
ambulancias.
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ENMIENDA NÚM. 1.171

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Mejorar seguridad viandantes y ciclistas en puente sobre cauce río Turia de la A-3 en su 

acceso a Valencia a la altura de Xirivella.
Importe: 45 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 45 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En el último año se han producido tres suicidios en este puente. Personas que se han arrojado desde 
el mismo al cauce del rio. Está demostrada que una altura mayor de las vallas actuaría como elemento 
disuasor de los suicidios. Por otra parte, la altura de la valla resulta del todo insuficiente para ofrecer 
seguridad objetiva y subjetiva a los numerosos ciclistas que pasan por esta travesía en su acceso a 
Valencia ciudad desde pueblos como Xirivella, Alaquàs o Aldaia.

Las intervenciones propuestas serian:

— Aumentar la altura de las vallas del puente en todo su trazado sobre el cauce del río a una altura 
similar a la que cuentan ya los puentes de acceso a Valencia des de Quart-Mislata o desde la carretera de 
Torrent.

— Reforzar la capa antideslizante en el tramo recto de pasarela metálica dado que continúa 
produciéndose muchos deslizamientos de ciclistas, especialmente por el efecto del rocío en las mañanas.
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ENMIENDA NÚM. 1.172

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora de los accesos desde la N-332 a las urbanizaciones de Gran Alacant.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Mejora de los accesos desde la N-332 a las urbanizaciones de Gran Alacant. Se trata de un punto 
negro de la N-332 donde han tenido lugar muchos accidentes en los últimos años. Además provoca que 
se reduzca la marcha del tránsito, contribuyendo a la saturación actual de la vía.

ENMIENDA NÚM. 1.173

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora accesos al núcleo urbano de Catarroja (València) desde la V-31.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Creación de una partida que permita mejorar la conexión directa de la V-31 con el municipio de 
Catarroja, sin tener que pasar por el polígono industrial de la población.

ENMIENDA NÚM. 1.174

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejora accesos al núcleo urbano de Catarroja (València) desde la V-31.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Creación de una partida que permita mejorar la conexión directa de la V-31 con el municipio de 
Catarroja, sin tener que pasar por el polígono industrial de la población.

ENMIENDA NÚM. 1.175

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Desdoble del tramo de la N-332 entre I’Altet y Santa Pala para convertirlo en una vía parque 

de baja velocidad.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

A causa de la construcción en los últimos años de las autovías de circunvalación de Alacant y Elx, este 
tramo de vía está siendo utilizado para trayectos cortos y vacacionales. Cada año vemos como la 
saturación del tráfico aumenta, sobre todo en periodo estival, provocando accidentes y atascos. Por otro 
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lado, Santa Pala tiene una carencia histórica de conexiones con las vías principales de transporte y con 
las infraestructuras estratégicas de la zona, como el Aeropuerto, lo que provoca un aislamiento que hace 
disminuir nuestra competitividad y nos perjudica económicamente. Como ya hemos dicho, se trata de un 
tramo utilizado para trayectos cortos, por lo que proponemos su desdoble para convertirlo en una vía 
parque de baja velocidad, como ya se ha hecho en otros tramos de esta carretera Nacional en poblaciones 
cercanas (como por ejemplo entre Guardamar y Torrevieja).

ENMIENDA NÚM. 1.176

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Construcción túnel de conexión V-30 y A-3, sentido puerto Madrid.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 30.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

En estos momentos el Ministerio de Fomento está finalizando la obra de conexión de la A3 a V30 
sentido Madrid-Puerto. Esta inversión permitirá finalmente eliminar el paso de camiones por dentro del 
núcleo de población de Xirivella.

En este sentido la ejecución de un túnel, justamente en sentido contrario al que se pondrá en 
circulación, previsiblemente antes del verano, permitiría aliviar la carga de tráfico en el bucle de conexión 
A3-V30, en el acceso a Valencia por la Avenida del Cid.

Además, la realización de este túnel evitaría la sobrecarga por ruido de la población de Xirivella, 
localizada en el entorno de Vicentica la Serrana.
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ENMIENDA NÚM. 1.177

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Mejoras accesos al parque Natural de la Albufera desde la V-31.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Mejorar los accesos al parque Natural, mejor alumbrado y una mejor señalización.

ENMIENDA NÚM. 1.178

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Rehabilitación integral y urbanización del entorno de la conexión de la AP-7 y la N-340 con 

el centro urbano de Peñíscola mediante la CV-141.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La AP-7 y la N-340, requieren una conexión urgente con el centro urbano de Peñíscola, a través de la 
CV-141. Solicitamos la Urbanización, aceras, carril bici, ajardinamiento y red de riego, y plantación de 
especies autóctonas.

ENMIENDA NÚM. 1.179

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Pasarela ciclista y andén peatonal en la Pobla de Farnals.
Importe: 1.150 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
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Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

La inauguración en noviembre de 2013 del enlace de acceso de la Pobla de Farnals con la V-21 
uniendo los dos núcleos de población del municipio a través de la CV-3006 con la autovía de entrada a la 
ciudad de Valencia y de salida a las poblaciones del norte y camino de Barcelona, dejó pendiente la 
construcción de un itinerario ciclista y andén peatonal. Esta pasarela facilitaría la conexión entre los dos 
citados núcleos de población distantes entre sí 3 km, evitando un punto negro por el uso frecuente de los 
vecinos y visitantes de la zona turística de playa. Existe desde 2007 un proyecto redactado.

ENMIENDA NÚM. 1.180

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Puente y carretera de conexión a Alzira.
Importe: 6.400 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 6.400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
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diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

Construcción de un nuevo puente y carretera de conexión a Alzira. El objetivo del nuevo puente sería 
descongestionar el actual y la carretera de conexión a Alzira para mejorar el acceso a la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.181

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: 2000 18 11 0164 Restauración Castillo Sagunt.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 332.B. Educación secundaria, formación profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Proyecto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumento de la partida 2000 18 13 0164, destinada a la restauración del castillo de Sagunto, ya que se 
encuentra en la actualidad en una situación de precariedad y abandono que amenazan su conservación 
y pervivencia. La inversión en mantenimiento que se viene realizando desde el año 2000, no es suficiente 
para frenar el proceso de deterioro que avanza en un grado muy superior: invasión de especies vegetales 
y arbolado en los restos arqueológicos, acción de la erosión sobre los materiales, etc. Las pequeñas 
mejoras introducidas (restitución de murallas, accesos, etc.) no son comparables, ni pueden frenar el 
proceso de deterioro.
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ENMIENDA NÚM. 1.182

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: A la Fundación Palau de les Arts de la C. V. para su temporada.
Importe: 3.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 09. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000X. Transferencias corrientes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 41. A Organismos Autónomos.
Concepto: 417. A la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura.
Importe: 3.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la partida dedicada la Fundació Palau de les Arts de la Comunidad Valenciana para su 
temporada operística, ya que la actual es muy exigua, teniendo en cuenta la cantidad y la calidad de la 
oferta que dicho centro ofrece a la sociedad valenciana, siendo además desmesurada la desproporción 
en ayudas públicas existente entre los restantes centros operísticos.

ENMIENDA NÚM. 1.183

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
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Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Museu de la Taronja, Borriana (Castellón). Mantenimiento y conservación del inmueble.
Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4 Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 487. Otras ayudas, subvenciones y premios.
48700 Premio Nacional de Tauromaquia.
Importe: 30 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Museu de la Taronja (Museo de la Naranja) de Borriana es un espacio dedicado a la difusión de la 
historia y la cultura citrícola valenciana, único en España y en Europa, que abrió sus puertas en 1995.

En la actualidad se encuentra cerrado en busca de una reestructuración del mismo y esperando el 
compromiso de las diferentes administraciones para su mantenimiento y apertura.

El Museu de la Taronja se ubica en la «Casa Conill», un imponente edificio modernista de 1902, que 
fue la vivienda de un comerciante de naranjas, y que ejemplifica la importancia de la producción y 
exportación citrícola de principios del siglo XX en la expansión también de la arquitectura modernista.

A través de ocho salas el visitante puede conocer la evolución histórica de la agricultura citrícola, su 
comercio, el transporte y la publicidad de la industria de los derivados de los cítricos en un recorrido que 
lleva desde finales del siglo XVIII hasta la actualidad.

El Archivo-Biblioteca cuenta con más de 6.000 documentos con una colección de más de 5.000 
marcas naranjeras, más de 1.000 fotografías y numerosos ejemplares únicos de papel de seda usados 
para envolver las naranjas.

ENMIENDA NÚM. 1.184

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 458. Al Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM) para gastos de funcionamiento.
Proyecto: Aumento dotación económica IVAM.
Importe: 2.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 322.B. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Proyecto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Instituto Valenciano de Arte Moderno, ha sido una referencia internacional en las artes plásticas. Es 
necesario aumentar su dotación económica para volver a situar a este Museo en el lugar que le pertenece. 
Su exigua dotación, supone una discriminación absolutamente injustificada, si se compara con el MNAC 
o el Reina Sofía.

ENMIENDA NÚM. 1.185

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Concepto: Inversión Museo San Pío V (Valencia).
Importe: 2.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 322.B. Educación secundaria, formación profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Proyecto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Museo de Bellas Artes San Pío V, es una infraestructura cultural esencial en la Comunidad 
Valenciana, y la segunda pinacoteca del Estado, otros museos reciben transferencias para su 
funcionamiento, pero no este museo.
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ENMIENDA NÚM. 1.186

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: Museo del arroz en Sueca (València).
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 322.B. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Proyecto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Sueca es una ciudad eminentemente arrocera, no en balde la mayor parte de su término municipal 
son arrozales, que forman parte del Pare Natural de l’Albufera, unos campos que producen alrededor de 
40.000 toneladas de arroz anualmente.

El ayuntamiento adquirió los conocidos como Molins de la Vila, que mantienen toda la estructura y 
maquinaria de un complejo donde se trataba el arroz cosechado y salía ya listo para la comercialización y 
ya ha realizado obras para su rehabilitación.

Pretendemos dedicar este espació a un espacio museístico cultural con el arroz como hilo conductor.

ENMIENDA NÚM. 1.187

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Creación de una nueva biblioteca en Vinaròs.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.B. Exposiciones.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
22706 
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Creación de una nueva biblioteca en Vinaròs que cubra las necesidades de acceso a la lectura de la 
población, que con la actual no se cumplan, así como dotada con varias aulas polivalentes.

ENMIENDA NÚM. 1.188

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección Del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Creación de parque arqueológico en entorno de la Villa Romana de Catarroja.
Importe: 900 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 784. Aportaciones institucionales.
Importe: 900 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Crear una partida para la recuperación y puesta en valor de los restos de la Villa Romana de Catarroja, 
mediante la creación de un parque arqueológico y un centro de interpretación.

ENMIENDA NÚM. 1.189

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Ampliación, rehabilitación y reconversión de la Biblioteca Municipal de Peñíscola en Sala de Estudio.
Importe: 1.270 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 322.L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 1.270 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Actualmente la Biblioteca Municipal, carece de habitáculos de estudio individuales ni salas de estudio 
colectivas, donde los estudiantes puedan llevar a cabo con dignidad sus estudios. Solicitamos la siguiente 
partida para la construcción de habitáculos individuales de estudio, así como salas colectivas, convirtiendo 
así la biblioteca en sala de estudio y delimitando las zonas de la misma: una sala para niños y otra sala 
para adolescentes y estudiantes universitarios con habitáculos de estudio individuales y salas colectivas 
de estudio, donde tanto los estudiantes de bachillerato como los universitarios, puedan estudiar con 
garantías, sin que los niños de edades inferiores les impidan la concentración.
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ENMIENDA NÚM. 1.190

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Federació de Societats Musicals de la CV.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 463.A. Investigación científica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 481. Ayudas al Instituto de España, reales academias y otras instituciones adscritas al 

programa para desarrollo de actividades y gastos de funcionamiento.
48114 A la Real Academia de la Historia para mantenimiento y actualización del Diccionario Biográfico 

Español.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Subvención a la Federació de Societats Musicals de la CV para el cumplimiento de sus actividades y 
celebración de su 50 aniversario en 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.191

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico. cv
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Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A entidades locales.
Concepto: 761. Ayudas a proyectos de conservación, protección y difusión de bienes declarados.
Patrimonio Mundial.
Ayudas a las pinturas rupestres de la Valltorta (Tírig), reconocida por la Unesco como Patrimonio 

Mundial de la Humanidad.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A entidades locales.
Concepto: 461 Transferencias a instituciones culturales.
46107. A la Fundación Valle Salado de Añana (Álava-Araba).
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Este año se cumplen 20 años desde que las pinturas rupestres de la Valltorta (Tírig) fueron reconocido 
por la UNESCO como Patrimonio Mundial de la Humanidad. El centro de la Generalitat Valenciana, creado 
en 1994, para velar por la conservación, estudio y divulgación de los valores del Arte Rupestre de la 
Comunidad Valenciana. Pese a su enorme valor artístico y cultural este centro, a diferencia de otros del 
estado, no recibe ninguna ayuda en estos Presupuestos Generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.192

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.
Museo de Arte Funerario y Costumbres (Vinaròs).
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 322.A. Educación Infantil y Primaria.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
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Concepto: 121. Retribuciones complementarias.
 12102.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 322.F. Educación en el exterior.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 123. Indemnizaciones percibidas por destino en el extranjero.
 12300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ante la importancia del Arte Funerario y sus Costumbres, representadas en el Cementerio municipal 
de Vinaròs con representaciones desde la Edad Media hasta nuestros días, de gran valor histórico y 
artístico, se necesita un espacio de interpretación, conservación, puesta en valor y explicación.

ENMIENDA NÚM. 1.193

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 18 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 489. Otras Actuaciones.
Proyecto: Conservatorio de Música y Danza en Castelló.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 09. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000X. Transferencias corrientes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 41. A Organismos Autónomos.
Concepto: 417. A la Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura.
Importe: 1.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

El espacio que existe actualmente como conservatorio de música en la ciudad de Castelló es 
demasiado pequeño. Se propone la habilitación del antiguo asilo, actualmente propiedad del ayuntamiento 
con la finalidad que sea Conservatorio de Música y Danza.

ENMIENDA NÚM. 1.194

FIRMANTE:

(Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Castillo de San Fernando (Alacant).
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministro y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministro y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La rehabilitación del Castillo de San Fernando de Alicante se hace necesaria por el estado de abandono 
y deterioro que presenta. El objetivo es poner en valor un monumento de Bien de Interés Cultural que se 
construyó entre los años 1808 y 1810, mediante la rehabilitación del Castillo de San Fernando y restauración 
del entorno, los cuarteles y el foso de defensa.
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ENMIENDA NÚM. 1.195

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversión real.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Museo de Arte Ibérico en Elx. Cesión de la Dama de Elche.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 41. A Organismos Autónomos.
Concepto: Al Consejo Superior de Deportes.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La Dama de Elche es uno de los mayores referentes del arte íbero y supone, por extensión, uno de 
los emblemas del municipio ilicitano. La cesión temporal del busto durante cerca de cinco meses en el año 
2006 atrajo 380.000 visitantes y supuso una revitalización de la cultura y economía de la ciudad. La vuelta 
del busto ibérico a Elx se enmarcaría, además, en una necesaria descentralización de los bienes culturales 
del Estado y, en este sentido, se sitúa la creación de un museo de arte ibérico que tuviera su sede en Elx. 
La ciudad es uno de los lugares que cuentan con más patrimonio íbero y cuenta con instalaciones 
preparadas para albergar este museo.

ENMIENDA NÚM. 1.196

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A entidades locales.
Concepto: Museo de Historia Militar de Peñíscola.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General De Bellas Artes Y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A CCAA.
Concepto: 450. A la Fundación Real Fábrica de Tapices para el desarrollo de sus actividades.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Peñíscola, declarada conjunto histórico artístico el año 1972, mantuvo siempre a lo largo de su historia 
una posición estratégica militarmente y, su similitud a una tómbola que se adentraba en el mar, junto a su 
gran riqueza de agua dulce dentro de sus murallas, hicieron de esta localidad, un enclave estratégico a lo 
largo de sus siglos. Por sus calles han pasado, iberos, fenicios, romanos importantes órdenes militares 
como los templarios, quienes contribuyeron el castillo entre 1294 y 1307.EI Paso de Felipe 11, dio lugar a 
la ciudad amurallada, que como ya hemos comentado se declaró conjunto histórico artístico. Este proyecto 
es para nuestra ciudad un atractivo más a visitar, necesaria para la reconversión del turismo de sol y 
playa. La administración local dispone de locales y edificios aptos para su ubicación.

ENMIENDA NÚM. 1.197

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Museo Modernista Alcoi.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 44. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Concepto: 440. A la Fundación Thyssen Bornemisza en concepto de déficit dotable y para gastos de 

funcionamiento.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Alcoi es una de las poblaciones impulsoras de la revolución industrial, y esto conllevó un gran interés 
de la burguesía por las artes Modernistas, que han dejado grandes e importantes huellas modernistas en 
nuestro patrimonio. La ciudad actualmente cuenta con espacios modernistas aptos para una exposición 
permanente, de los fondos municipales del periodo en cuestión.

ENMIENDA NÚM. 1.198

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75. A CC.AA.
Concepto: Centro de Interpretación de la Cova del Bolomor (València).
Importe: 750 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección.
Programa: 322.B. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministro y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 350 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 13. Laborales.
Concepto: 131. Laboral Eventual.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La Cova de Bolomor es un yacimiento arqueológico situado a 2 km al sureste de Tavernes de la 
Valldigna (València).

En ella se han hallado abundantes restos líticos y óseos, así como fósiles de homínidos. La cavidad 
es especialmente importante debido al hallazgo de los restos asociados a poblamiento humano más 
antiguos de la Comunidad Valenciana, datados entre 350.000 y 90.000 a. C., que corresponden al 
Paleolítico Inferior, así como las primeras evidencias de fuego controlado de la Península Ibérica, en torno 
al 250.000 a. C.

El objetivo de la actuación es complementar las visitas in situ, fomentar el estudio y convertir el 
yacimiento en un foco de dinamización cultural, que revierta en la economía local y en el avance en los 
estudios arqueológicos.

ENMIENDA NÚM. 1.199

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.
Museo Puig Roda de Vinaròs.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General De Bellas Artes Y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 784. Aportaciones institucionales.
Importe: 400 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 486. Para gastos de funcionamiento de fundaciones y asociaciones vinculadas con partidos 

políticos con representación en las Cortes Generales, que realicen actividades de estudio y desarrollo del 
pensamiento político y social, en función de la representación obtenida por éstos.

Importe: 450 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 322.L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministro y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 650 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ante la importancia de las pinturas del famoso autor, del Baix Maestrat, Gabriel Puig Roda (famoso 
pintor costumbrista de finales del siglo XIX y principios del XX) y teniendo en cuenta que la mayor parte 
de los fondos de su obra se encuentra en Vinaròs, habría que dotar de un lugar digno de exposición y 
conservación del legado del famoso autor valenciano.

ENMIENDA NÚM. 1.200

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A Entidades locales.
Concepto: Transferencia de crédito al Ayuntamiento de Benicarló para la compra y rehabilitación del 

Palacio del Marqués de Benicarló.
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
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Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 332.B. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Materiales, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 4.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La casa del Marqués de Benicarló es uno de los elementos arquitectónicos más emblemáticos de 
Benicarló. Además se trata de una BIC de titularidad privada.

ENMIENDA NÚM. 1.201

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación.
Concepto: 212. Edificios y otras construcciones.
Sustitución superficie sintética Pista de Atletismo de la Vall d’Uixó.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento.
Concepto: 150 Productividad.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En año 2010, se realizó el cambio de material sintético de la Pista de Atletismo de la Vall d’Uixó con 
un coste aproximado de 300.000 euros. Las obras fueron sufragadas íntegramente por el Gobierno de 
España a través del Fondo Estatal de Inversión Local.

Aproximadamente a los 15 meses de la instalación del sintético, este comenzó a soltarse y a presentar 
problemas de planeidad y de seguridad. Actualmente, la pista se encuentra en pésimas condiciones, 
sobre todo en la recta de meta. Tiene un elevado coste su reparación. Es por ello que solicitamos la 
inversión para el cambio de sintético de la Pista de Atletismo de la Vall d’Uixó, con un valor estimado de 
300.000 €.
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ENMIENDA NÚM. 1.202

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto Museo del Papa Luna.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento.
Concepto: 150 Productividad.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Peñíscola, junto a su historia y su imponente pasado Papal, visto que fue sede Papal durante el 
Pontificado de Benedicto XIII (Papa Luna), no dispone a fecha de hoy de ningún museo que haga referencia 
a esta figura. Su importante paso por la ciudad, hacen que esta figura, posicione a la localidad a nivel 
internacional. La importancia de Benedicto XIII, El Papa Luna, en el Cisma de occidente, es incuestionable, 
como también lo debe ser disponer de un museo para tal figura, hecho el cual, se convertiría para nuestra 
ciudad en un atractivo más a visitar y, sería el inicio de un ambicioso Plan estratégico que Compromís Per 
Peniscola dispone para la localidad; puesto que es necesaria la reconversión del turismo de sol y playa y 
segunda residencia hacia otro tipo de turismo, como el cultural, en este caso.

La administración local dispone de locales y edificios aptos para su ubicación.

ENMIENDA NÚM. 1.203

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales.
Concepto: Zona Industrial El Molinar de Alcoi.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A las familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 480. A fundaciones para actividades culturales y gastos de funcionamiento.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Mólinar es uno de los inicios de la revolución industrial en la península, el conjunto fabril catalogado, 
está en proceso de desaparición, a pesar de los esfuerzos de la administración por ir adquiriendo edificios 
y consolidándolos para evitar su desaparición. La motivación es seguir este proceso de adquisición, 
consolidación y dotación de contenido didáctico.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.204

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación.
Concepto: 212. Edificios y otras construcciones.
Proyecto: Consolidación de urgencia del castillo de Xixona.
Importe: 300 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programas: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 13. Laboral Eventual.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Consolidación de los restos del castillo de Xixona por seguridad y por conservación de un bien 
declarado BIC.

ENMIENDA NÚM. 1.205

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Políticas e Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.B. Promoción del libro y publicaciones culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75. A comunidades autónomas.
Concepto: Nuevo. Ayudas a la promoción de la lectura en valenciano.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.B. Exposiciones.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministro y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministro y otros.
Concepto: 226. Gastos diversos.
22606. Reuniones, conferencias y cursos.
Importe: 100 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La industria de la edición en valenciano sufre año tras año recortes en sus presupuestos, agravados 
por la difícil situación económica. Es por ello necesario dotar una nueva partida que promocione la lectura 
en valenciano apoyando a sector editorial y a las librerías.

ENMIENDA NÚM. 1.206

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Patronato Misteri d’Elx.
Importe: 25 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 485 Otras transferencias.
48511. A la Fundación del Toro de Lidia para la compilación del conjunto de conocimientos y actividades 

artísticas, creativas y productivas que integran la Tauromaquia como patrimonio cultural y su difusión en 
el entorno digital.

Importe: 25 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se crea una partida de subvención directa al Misteri d’Elx con el fin de recuperar las ayudas que 
recibía esta obra medieval hasta el año 2012. Se trata de una pieza distinguida con el reconocimiento de 
Patrimonio de la Humanidad Oral e Inmaterial que, como tal, necesita de una línea de subvención directa 
para asegurar su continuidad y conservación, además de promoción.
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ENMIENDA NÚM. 1.207

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Pabellón deportivo de Xixona.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 22 Material suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Proyecto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Construcción de un pabellón deportivo ya que Xixona carece de esta infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 1.208

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. cv
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Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto Construcción piscina Municipal.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 7.
Artículo: 75. A CCAA.
Concepto: 750. Plan Especial de Empleo de Canarias (infraestructura educativa).
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La localidad de Peñíscola es una localidad puntera turísticamente y, las actividades deportivas son un 
tipo de turismo necesario para desestacionalizarlo. En este sentido, pretendemos presentar el proyecto de 
la construcción de una piscina municipal, para potenciar el turismo deportivo y ofrecer Peñíscola como un 
destino integral con unas instalaciones deportivas adecuadas para todo tipo de deportes.

ENMIENDA NÚM. 1.209

FIRMANTE:

(Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto))

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversiones nuevas asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.
Museo de Arte Funerario y Costumbres (Vinaròs).
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 322.A. Educación Infantil y Primaria.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 121. Retribuciones complementarias.
12102.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
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Servicio: 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 322.F. Educación en el exterior.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 123. Indemnizaciones percibidas por destino en el extranjero.
12300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ante la importancia del Arte Funerario y sus Costumbres, representadas en el Cementerio municipal 
de Vinaròs con representaciones desde la Edad Media hasta nuestros días, de gran valor histórico y 
artístico, se necesita un espacio de interpretación, conservación, puesta en valor y explicación.

ENMIENDA NÚM. 1.210

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A las entidades locales.
Concepto: 760 A ayuntamientos, diputaciones y otros entes locales.
Plan Nacional de Abadías, Monasterios y Conventos de Elx.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 332.B. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes de bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La restauración total del convento de las Clarisas en Elche es un proyecto que pese a estar 
presupuestado en el Plan E decayó en su atribución presupuestaria pese a que la administración local 
inició el trámite económico-presupuestario para su ejecución completa.
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ENMIENDA NÚM. 1.211

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333.A. Museos.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva para el funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva para el funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Construcción museo de Historia de Peñíscola.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.A. Fomento de las industrias culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 77 A empresas privadas.
Concepto: 772. Ayudas a la inversión en capital para incrementar la oferta legal de contenidos digitales 

culturales en internet y para promover la modernización, innovación y adaptación tecnológica de las 
industrias culturales y creativas.

Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Peñíscola y su dilatada historia, merecen un Museo de historia. Por Peñíscola, (más conocida como 
sede papal) pasaron íberos, fenicios, griegos, romanos, cartagineses, árabes, órdenes militares… Desde 
la antigua Grecia donde fue llamada «Chersonesos», hasta la actualidad, su casco histórico fue declarado 
conjunto histórico artístico el año 1972 y, su Castillo templario, fue sede Papal con Benedicto XIII, el Papa 
Luna, siendo Peñíscola el centro del Cisma de Occidente.

La administración local dispone de locales y edificios aptos para su ubicación.

ENMIENDA NÚM. 1.212

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A entidades locales.
Concepto: 461 Transferencias a instituciones culturales.
Rehabilitación trincheras Línea X.Y.Z. Línea Puig-Carasol.
Importe: 40 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 485 Otras transferencias.
Importe: 40 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Estado ruinoso. Puesta en valor del Patrimonio histórico.

ENMIENDA NÚM. 1.213

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación.
Concepto: 212. Edificios y otras construcciones.
Proyecto: Restauración de la iglesia de Sant Josep del Carrascal en La Jana.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 08 Dirección General de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 150 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La iglesia de Sant Josep del Carrascal, en La Jana, datada en 1587, está pendiente de restauración 
completa tras unos trabajos provisionales realizados en 2015.

ENMIENDA NÚM. 1.214

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A entidades locales.
Concepto: Restauración y mejora del yacimiento íbero del Puig de la Misericordia (Vinaròs).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento.
Concepto: 150 Productividad.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Puig de la Misericordia de Vinaròs alberga, en un entorno excepcional, los restos amurallados de 
un núcleo poblacional Íbero de alto valor patrimonial, excelente ejemplo de arquitectura avanzada y con 
una alta potencialidad turística. Recientemente se ha descubierto en diversas excavaciones del citado 
lugar, que parecen indicar que es uno de los restos Íberos más importantes de la zona (Castelló-Tarragona), 
por lo tanto deberían ampliarse las excavaciones y poner los restos en valor para uso turístico y cultural.

ENMIENDA NÚM. 1.215

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones cv
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Nuevo. Campaña estatal de sensibilización en prevención de incendios.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Respecto a la prevención de incendios forestales, las Actuaciones de la Dirección General de 
Desarrollo Rural y Política Forestal (programa 456C.23.18) se centran en el mantenimiento de los medios 
aéreos de apoyo a la extinción de incendios, en colaboración con las Comunidades Autónomas, así como 
todo el despliegue de medios humanos, brigadas de extinción de incendios, que operan en todo el territorio 
nacional, cuando la consideración de que la competencia es de las CCAA. Este año no se dedica ninguna 
línea presupuestaria a poner en marcha de nuevo la Campaña estatal de sensibilización en prevención de 
incendios, a pesar de que desde la Comunitat Valenciana lo venimos solicitando reiteradamente.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.216

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
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Proyecto: Reparación de la balsa de San Diego.
Importe: 23.857 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 23.857 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Destinar una partida para sufragar la inversión de la reparación de la Balsa de San Diego, obra básica 
del trasvase Xúquer-Vinalopó.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.217

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Control de la regresión de la costa en Tavernes de la Valldigna (playa la Goleta).
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 50.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La playa de la Goleta en Tavernes de la Valldigna es una de las que más está sufriendo la regresión 
ocasionada por el cambio climático, la variación de las corrientes y el sistema de regeneración natural 
debido a la ejecución de infraestructuras en la desembocadura del río Júcar y la edificación en el litoral. 
Los efectos de los temporales marítimos en invierno generan numerosos daños tanto materiales como 
económicos en la zona litoral y el casco urbano de la playa de Tavernes de la Valldigna, ocasionando 
también daños medioambientales en el espacio natural protegido LIC «Dunas de la Safor». Por todo lo 
expuesto se solicita se ejecute el proyecto previsto por el MMA consistente en una actuación integral y una 
solución definitiva a los problemas de regresión de las playas del sur de la desembocadura del río Júcar 
(El Brosquil, La Goleta y Tavernes de la Valldigna).

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.218

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Construcción de la presa de la Rambla del Gallinera.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Gran parte de los encauzamientos y trasvases previstos en el proyecto de laminación de la Rambla 
del Gallinera dependen de la capacidad de almacenamiento y laminación del embalse proyectado. Para 
avenidas con periodos de retorno superiores (50 años), sin presa que lamine las avenidas y con un 
aumento considerable de la capacidad del encauzamiento entre la AP-7 y la N-332 respecto al 
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encauzamiento natural que había, el nuevo encauzamiento trasportará directamente y con mayor celeridad 
hacia abajo de la N-332 caudales muy superiores a los que hubiesen llegado a esa zona en las condiciones 
que existían previas a las obras, obteniéndose como consecuencia el considerable empeoramiento de las 
condiciones de los afectados que se encuentran en esta zona. Por lo que instamos al Gobierno i a 
AcuaMed, a finalizar de forma inmediata las obras de la presa de laminación que completan el conjunto 
de las obras que realmente aseguran a la población y sus bienes, y para la cual fueron asignados fondos 
europeos.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.219

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 456.A. Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Desaladora de Mutxamel.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida (que en 2018 es de 0 euros) para el Depósito de regulación en la planta 
desaladora de Mutxamel para el ejercicio de 2018 hasta los 5 millones de euros.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.220

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. Cierre de tramos de Canal Principal de Llíria.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Hay una grande mortandad de animales y peligro para las personas en el tramo del Canal Principal 
que abastece de agua el Pantano de Benagéber que discurre por el término municipal de Llíria.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.221

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar. cv
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Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. Mejora y adecuación márgenes barranco del Poyo en Torrent, Picanya, Paiporta, 

Massanassa y Catarroja.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 7.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Creación de la partida presupuestaria que permita mejorar y acondicionar los márgenes del Barranco 
del Poyo a su paso por las localidades de Torrent, Picanya, Paiporta, Massanassa y Catarroja (Corredor 
verde). Creación de un carril bici que permita unir dichas poblaciones con el Parque Natural de l’Albufera.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.222

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 121.08 Para todo tipo de retribuciones que pudieran reconocerse.
Proyecto: Obras de drenaje y Acondicionamiento del Barranco de Mandor (L’Eliana-Pobla Vallbona-

Riba-Roja Túria).
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
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Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 25.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Creación de una partida para realizar las obras de drenaje y acondicionamiento del Barranco de 
Mandor aumentando su capacidad de desagüe de 75 m3/s, este proyecto estaba previsto en el presupuesto 
del año 2011, a finales del mes de marzo de 2011 se sacaron a licitación las obras, no llegaron a adjudicarse, 
porque a final del año el nuevo gobierno del PP hizo una modificación de presupuestos por motivos de la 
crisis, desde entonces no se ha realizado ninguna actuación en este lugar, siendo una obra imprescindible 
para la seguridad de las personas y bienes, además de tener un gran impacto medioambiental. Así se ha 
demostrado, con avenidas de agua, rotura de tuberías, inundaciones y plagas de mosquitos.

Puesto que la razón para paralizar el proyecto eran las razones de la crisis «heredada», ahora, que 
según este mismo gobierno las cosas están mucho mejor, es plenamente justificable retomar esta obra 
tan necesaria y de rápida ejecución pues el proyecto está ya realizado.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.223

FIRMANTE:

(Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Rehabilitación ambiental del Río de los Sants.
Importe: 5.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.500 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

El río dels Sants desempeña un importante papel ecológico y social en la localidad de I’Aicúdia de 
Crespins. Su papel ambiental ha sido reconocido mediante su inclusión en el Catálogo de Zonas Húmedas 
de la Comunitat Valenciana. Pese a ello su caudal es cada vez más irregular por la proliferación de pozos 
de riego que lo secan varias veces al año causando así un notable deterioro ambiental, al que se añaden 
otros problemas como la presencia de especies invasoras o la afección a su cauce por distintas obras 
públicas. Solicitamos que se dote de los fondos necesarios para la adquisición de parcelas en las riberas 
y la ejecución de un plan de regeneración y restauración de dichas riberas y que así mismo se dote de las 
infraestructuras necesarias que garanticen el caudal ecológico necesario para el mantenimiento del río.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.224

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 456.A. Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Nuevo. Construcción pozo Guardamar de la Safor-Bellreguard.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Construcción pozo de agua para consumo de agua potable para Guardamar de la Safor y Bellreguard.
La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 

en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.225

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 456.A. Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Asumir coste desaladora vinculada a Xilxes y Moncofa.
Importe: 60.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 60.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En la población de Moncofa (Castelló) se ha construido una desaladora, respondiendo a presuntas 
necesidades hídricas para la construcción de un modelo urbanístico insostenible, irreal y fruto de una 
especulación extrema. Esta infraestructura, la cual no tiene ninguna demanda, ni puede ni debe ser 
sufragada por los dos municipios vinculados (Xilxes y Moncofa) cuya suma total de vecinos es inferior a 
10,000. Deben los Ministerios con competencias en autorizaciones los que asuman y sufraguen estos 
costes.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.226

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones cv
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. Limpieza barranco Guardamar de la Safor-Daimús.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Limpieza del barranco en la desembocadura de la Playa de Guardamar de la Safor y Daimús.
La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 

en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.227

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 109. Confederación hidrográfica del Segura.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. Canalización del barranco de la Partida de la Verea a su paso por la CN.340 a la 

entrada de Crevillent desde Elche.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua Inversiones reales.
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Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La actual canalización es insuficiente cuando llueve intensamente e inunda la principal entrada al 
municipio, agravado por la presencia de cañizo.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.228

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14. Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A. Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria Inversiones reales.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601. Otras.
Proyecto: Actuaciones para la tutela y la puesta en valor de los productos agroalimentarios de la dieta 

mediterránea.
Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.

MOTIVACIÓN

Es necesario aumentar la dotación para Actuaciones para la tutela y la puesta en valor de los productos 
agroalimentarios de la dieta mediterránea.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.229

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Protección y regeneración del Parque Natural de la Albufera.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua Inversiones reales.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La Albufera de València es el ecosistema acuático más importante de los valencianos y uno de los 
más importantes del Estado. Su restauración es un objetivo prioritario. Por ello, se pretende dotar de esta 
cantidad para poner en marcha un plan de restauración ecológica urgente del Pare Natural de l’Albufera 
de Valencia, y en especial de su laguna central, eutrofizada desde hace décadas. Además, muchas de sus 
acequias y canales necesitan de un plan urgente de restauración para asegurar su funcionalidad hídrica.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.230

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Intervención para paralizar la regresión de la costa de Benicarló.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 30.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La costa norte de Benicarló sufre un grave fenómeno de regresión que reparar, además de poner en 
valor el patrimonio medioambiental de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.231

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Remodelación Paseo Marítimo Puerto de Sagunto.
Importe: 596 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
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Concepto: 611 Otras.
Importe: 596 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Creación de una partida para la primera anualidad del proyecto de remodelación del paseo marltimo 
del Puerto de Sagunto (València).

ENMIENDA NÚM. 1.232

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Plan estatal contra el Picudo Rojo.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se incluye esta partida hasta ahora inexistente en los PGE ante la magnitud que ha alcanzado la plaga 
del picudo rojo y las nefastas consecuencias que ésta tiene para diferentes especies de palmera que 
pueblan el Estado español. Las repercusiones de esta plaga, que produce la muerte del ejemplar, son 
tanto medioambientales como económicas. Por una parte, la pérdida de la palmera se traduce en la 
desaparición de especies vegetales; por otra, supone un grave problema para las personas dedicadas a 
su exportación y a la comercialización de sus frutos.

En el caso de la ciudad de Elche las consecuencias son además de carácter histórico y cultural, pues 
el palmeral de este municipio cuenta desde el año 2000 con la distinción de Patrimonio de la Humanidad 
por la UNESCO por ser el único ejemplo de las técnicas agrícolas árabes en el continente europeo y por 
su integración en el desarrollo urbanístico de la ciudad.

Las características de la plaga, que no entiende de limites administrativos, obligan a que el Estado 
lleve a cabo un plan para erradicarla y evitar así la pérdida de miles de ejemplares de palmeras a lo largo 
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del territorio y especialmente en las ciudades de Elche y Orihuela, que cuentan con el primer y segundo 
palmeral más grande de Europa, respectivamente.

En este sentido, proponemos que el Gobierno central consigne una partida a crear un plan contra el 
picudo rojo, en la que se financien las técnicas necesarias para conseguir la erradicación de la plaga, en 
la prevención y el tratamiento de los ejemplares afectados y que provea a los ciudadanos de una 
información adecuada sobre el problema.

ENMIENDA NÚM. 1.233

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Adecuación cauces naturales río Palancia (Sagunto).
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 8.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El rio Palancia a su paso por la ciudad de Sagunto está siendo objeto de adecuación en 3 Fases, de 
las cuales ya se han acometido dos. Se da la particularidad que la ciudad de Sagunto se conforma por dos 
núcleos de población, Sagunto y Puerto de Sagunto, y la adecuación se ha acometido desde la 
desembocadura hacia el interior, con lo cual, queda el cauce que recae en el núcleo histórico sin 
adecuación. Cabe señalar además que precisamente este tramo es el que presenta mayor riesgo de 
inundación en el extremo oeste de la población de Sagunto. Es por ello que se pide su adecuación para 
finalizar la acción proyectada.
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ENMIENDA NÚM. 1.234

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo Paseo marítimo en Alcalá de Xivert (Castelló).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La zona sur de la playa de Alcalá de Xivert, las playas de Alcossebre, del Carregador y la Romana son 
atractivos turísticos que suponen una importante llegada de turistas en el municipio, pero el anuncio de un 
paseo acumula años sin hacerse realidad, por ello se crea esta partida.

ENMIENDA NÚM. 1.235

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 456A. Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. cv
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Concepto: 600 Inversiones en terreros.
Proyecto: Reutilización del agua depurada.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reutilización del agua depurada. La baja se realiza de este concepto ya que el Gobierno ha troceado 
la sección 31 en el Capítulo de gastos de personal de las distintas secciones como él mismo ha reconocido 
en la página 156 de la Memoria, Tomo 1, Estructura Económico-Orgánica de los PGE 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.236

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terreros.
Proyecto: Reparación costa Norte y Sur de Vinaròs (Castellón).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reforzar y consolidar los acantilados de las costas Norte y Sur de Vinaròs (Castellón).
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ENMIENDA NÚM. 1.237

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600. Inversiones en terreros.
Proyecto: Nuevo. Adecuación de la fachada litoral de Santa Pola.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Adecuación de los paseos marítimos de la fachada litoral de Santa Pola, adaptándolos a las normativas 
actuales en materia de accesibilidad, además de poner en valor uno de los atractivos turísticos más importantes 
de Santa Pola, olvidado desde hace demasiados años. La baja en el concepto señalado en la enmienda se 
realiza con cargo al aumento de crédito propuesto en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos 
del Estado de los PGE 2018 firmada por los diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del 
concepto en cuestión se queda inalterada y los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.238

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 107. Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. Adecuación cauce natural Barranco Carraixet: limpieza plantas invasoras.
Importe: 70 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 70 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Degradación entorno natural. La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al 
aumento de crédito propuesto en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de 
los PGE 2018 firmada por los diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en 
cuestión se queda inalterada y los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.239

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Estudio, Proyecto y ejecución de la canalización de las aguas pluviales de la zona oeste de 

Alcalà de Xivert.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Se insta a la creación y asignación de una partida presupuestaria para llevar a término el estudio, 
proyecto y ejecución de la canalización de las aguas pluviales de la zona oeste de Alcalà de Xivert.

ENMIENDA NÚM. 1.240

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terreros.
Proyecto: Nuevo. Nuevo paseo marítimo ecológico en Bega de Mar.
Importe: 1.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La playa de Sega de Mar es una de las mejores de la costa valenciana. Se pretende la construcción 
de un paseo marítimo ecológico que posibilitará la conexión de todas nuestras playas. La baja en el 
concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto en el mismo 
concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los diputados y 
diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y los Ingresos 
y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.241

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terreros.
Proyecto: Rehabilitación Medioambiental de la Fachada Costera del Casco Urbano de Altea. Altea 

Fase II.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23.
 Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El proyecto inicial de regeneración del frente litoral de Altea contemplaba la zona comprendida entre 
el río Algar y el puerto de Altea por la preocupante regresión que sufre la costa alteana en su fachada 
urbana. Se ha ejecutado parcialmente este proyecto de regeneración, actuando sólo en la zona norte del 
ámbito proyectado inicialmente. La Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar ya ha 
redactado el proyecto correspondiente a esta II Fase que completaría la actuación. Es necesario dotar de 
presupuesto para poder iniciar a finales de 2018 la ejecución de las obras de acuerdo al proyecto redactado.

ENMIENDA NÚM. 1.242

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terreros.
Proyecto: Nuevo. Diques de contención para salvaguardar la sostenibilidad de la costa y del mar en la 

playa norte de Peñíscola.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Estudio y proyecto de construcción de diques de contención en la playa norte de la localidad de 
Peñíscola para salvaguardar la sostenibilidad de la Costa y el mar y prevenir el deterioro del litoral de 
dicha playa, evitando tener que regenerarla año tras año. El deterioro del litoral de esta playa es evidente. 
Cada invierno, junto a cada temporal marítimo, la playa desaparece y, se debe reconstruir año tras año. 
Para prevenir esta actuación cortoplacista, proponemos un proyecto de estudio y construcción de diques 
en la playa norte para evitar la regresión del litoral y trabajar en su recuperación y sostenibilidad 
medioambiental. Pretendemos luchar contra la regresión, recuperación de la franja litoral y regeneración 
de esta playa y costa, para realizar y ejecutar soluciones técnicas satisfactorias.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.243

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 111 Mancomunidad de los Canales del Taibilla.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Ampliación y mejora instalaciones Alicante Canal Taibilla.
Importe: 350 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 456M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial.
Importe: 350 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El canal del Taibilla sufre en los últimos tiempos una serie de inversiones imprevistas debido a 
filtraciones, movimientos de tierra y roturas por falta de un mantenimiento idóneo del mismo. Por otra 
parte, el propio canal a su paso por la pedania oriolana de la Murada se enfrenta a un serio peligro ante 
las filtraciones cercanas de lixiviados de cientos de hectáreas de residuos enterrados de forma ilegal y 
tóxicos.

ENMIENDA NÚM. 1.244

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terreros.
Proyecto: Nuevo. Reconstrucción y ampliación Paseo Playa Sur Peñíscola.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 8.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El paseo sur de la localidad de Peñíscola, dispone de una acera estrecha donde las personas con 
movilidad reducida no pueden pasar. Dicho paseo requiere de una intervención integral, ampliando las 
aceras del paseo para este perfil de turistas. La playa sur de la localidad, siempre se ha dejado como en cv
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un segundo plano, por lo que su impulso se requiere necesario. Presentamos un proyecto que requiera la 
adaptabilidad del paseo a persona con movilidad reducida, la construcción de un carril bici, el ajardinamiento 
y red de riego, alumbrado y urbanización, así como la plantación de especies a lo largo de todo el paseo. 
La mejora, reconstrucción y ampliación, ofrecería a la localidad un aspecto más dinámico y contribuiría a 
la economía local impulsando una zona, que, a día de hoy, se encuentra económicamente estancada.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.245

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600. Inversiones en terreros.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación integral paseo litoral playa Norte.
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 12.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El paseo de litoral de la playa norte de Peñíscola (desde en núcleo urbano de la ciudad, hasta la 
localidad de Benicarló), requiere de una urgente rehabilitación, por diferentes motivos: uno de los más 
importantes es la falta de canalización e inundaciones en períodos de lluvia (sobre todo en la zona de 
Peñíscola), construcción de un carril bici adecuado, ampliación de las aceras para que las personas con 
movilidad reducida puedan pasear por él de forma cómoda (ahora hay zonas donde no pueden pasar por 
la estrechez de la acera y por la presencia de palmeras), mejorar el acceso a la playa a personas con 
movilidad reducida. Este paseo, a primera línea de playa con unos 5/6 km, más o menos, requiere de una 
importante mejora y de un proyecto integral, tal y como hemos comentado. De todas formas, quisiéramos 
dejar constancia de los grandes puntos débiles a mejorar:
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1 La falta de canalización en todo el paseo, provocando grandes inundaciones en época de lluvias, 
siendo más afectada la zona de Peñismar, la cual requiere de un plan más urgente.

2 Realización de un carril bici en todo el paseo, no como actualmente existe, que se desconoce si es 
carril bici o no.

3 Ampliación de las aceras del paseo y el plan de accesibilidad en todo el paseo para que las 
personas con movilidad reducida puedan acceder a él y gozar de él sin ningún problema, así como 
adecuar todos los accesos a la playa para este tipo de turista.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.246

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Protección, recuperación y paralización de la regression de la costa de Alcalà de 

Xivert (Castelló).
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación integral paseo litoral playa Norte.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En los últimos años el mar ha sufrido una regresión de más de 100 m y ha causado unos destrozos 
irreparables.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.247

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Nuevo. Proyecto Constructivo de estabilización de las playas del frente litoral norte de 

Sagunt.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto Constructivo de estabilización de las playas del frente litoral norte de Sagunt.
La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 

en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.248

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. cv
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Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Nuevo. Vía Verde y camino natural Tavernes-Carcaixent (24km).
Importe: 900 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 900 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Adecuación de una vía verde entre los municipios de Tavernes de la Valldigna y Carcaixent (València), 
de 26 km, sobre la antigua vía del tren de vía estrecha en desuso que unía Carcaixent-Dénia. Esta nueva 
vía verde servirá como elemento de vertebración de las comarcas de la Safor, la Valldigna y la Ribera, un 
eje transformador clave para los municipios, que facilitará la conexión entre los diferentes núcleos rurales 
mediante un itinerario que fomenta el contacto y el respeto por el medio natural, además de atesorar una 
elevada riqueza paisajística. Asimismo, este eje mejorará la calidad de vida en los municipios y ciudades, 
así como también nuestros hábitos de movilidad saludables. Creándose nuevas oportunidades de empleo 
gracias a las actividades económicas asociadas al uso de la bicicleta y el desarrollo no motorizado del 
territorio.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.249

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.B. Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 600. Inversiones en terrenos.
Proyecto: Nuevo. Adecuación y mantenimiento zona húmeda de Aiguadoliva.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El barranco de Aiguadoliva contiene un patrimonio medioambiental único que debe ser preservado y 
puesto en valor. La zona necesita una inversión en mantenimiento y dotación.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.250

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 113.
Programa: 416.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 471 Plan Anual de Seguros Agrarios y liquidación de planes anteriores.
Proyecto: Aumento del Presupuesto al Plan Nacional de Seguros Agrarios.
Importe: 38.732,440 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 38.732,440 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El seguro agrario es un instrumento esencial de mantenimiento de las rentas agrarias, que en su 
momento llegó a contar con un apoyo público por parte de la AGE de 274 millones de euros. cv
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En los últimos ejercicios dicha medida ha sufrido un severo ajuste presupuestario que ha reducido 
esta partida a 211,3 millones de euros en 2016, 2017 y en el proyecto de 2018. En el año 2016 fue 
necesario ampliar de manera importante su dotación y se ejecutó un 27 % más de lo asignado inicialmente.

Por otro lado, la sequía que el sector ha atravesado durante 2017 hace prever un aumento de la 
contratación del seguro agrario, que demandaría una mayor dotación. Así está previsto, además, en la Ley 
1/2018, de medidas urgentes para paliar los daños de la sequía, donde se dispone que la dotación para 
el 39° Plan de Seguros Agrarios, a contratar en parte durante 2018, se incrementará para dar respuesta a 
la creciente demanda en la contratación.

Además, el MAPAMA ha decidido en 2016 recortar el porcentaje de ayuda a la contratación en 
determinadas líneas con el fin de disciplinar el gasto, lo que va en detrimento del objetivo de universalización 
del sistema de seguros agrarios y repercute negativamente sobre el nivel de coberturas elegido por los 
asegurados y, por lo tanto, sobre la garantía de rentas de los mismos.

Si bien la dotación a seguros agrarios es un crédito ampliable hasta las obligaciones que se reconozcan, 
ello conlleva una serie de formalidades legales, que hacen aconsejable que el crédito inicial contemple de 
partida las cantidades que se estimen necesarias.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.251

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19.
Programa: 412.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75204. Programas Estatales de erradicación de enfermedades de los animales.
Proyecto: Plan de Actuación de Tuberculosis Bovina sobre Especies Silvestres. (PATUBES).
Importe: 5.700 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.700 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Existe en la actualidad un creciente malestar por el deterioro de la situación de los ganaderos en 
relación con la sanidad animal, motivado en esencia por que el alto nivel de exigencia en esta materia 
requerido sobre las explotaciones repercute en un incremento de costes muy importante en todos los 
casos y en perjuicios económicos muy graves, en aquellos casos en los que se adoptan decisiones de 
inmovilización, vaciado o sacrificio.

A la vista de la evolución de algunas enfermedades en los últimos ejercicios, y particularmente en 
cuanto a la tuberculosis bovina se refiere, estas medidas, que tienen un gran impacto negativo para las 
explotaciones ganaderas, son infructuosas si no se intensifica el control de la enfermedad sobre las 
poblaciones de fauna silvestre y cinegética que actúan como reservaría de la misma. Mientras se testea 
la práctica totalidad de la cabaña ganadera, apenas se realizan Actuaciones sobre la fauna reservorio.

El MAPAMA ha presentado el Plan de Actuación de Tuberculosis Bovina sobre Especies Silvestres 
(PATUBES), no previendo sin embargo para su aplicación fondos adicionales; ya que mantiene en el 
proyecto de 2018 el mismo presupuesto que en 2017 y 2016.

Se considera imprescindible para alcanzar los objetivos del Plan de Erradicación la intensificación, de 
manera muy importante, de los controles sobre la fauna silvestre. En segundo lugar, se debe proceder a 
una mejora de las indemnizaciones por sacrificio de animales y vacío sanitario, así como de las ayudas 
para vacunación.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.252

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107. Confederación hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. Infraestructura hidráulica Guardamar de la Safor. Conservación «Cano Guardamar 

de la safor».
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 300 miles de euros. cv
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MOTIVACIÓN

Infraestructura hidráulica Guardamar de la Safor.
La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 

en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.253

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 757 Actuaciones del Fondo del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Proyecto: Apoyo a la actividad del Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo (CEAM).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Centro de Estudios Ambientales del Mediterráneo es un centro de investigación, desarrollo e 
innovación tecnológica para la mejora del medio ambiente en el ámbito mediterráneo.

Se trata de apoyar actividad se centra en ofrecer propuestas integradas para la gestión ambiental en 
el ámbito de la atmósfera, los ecosistemas, las actividades humanas, y sus interacciones.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.254

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Adecuación «Sequia la Bova».
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Adecuación del entorno y accesos a la zona de la «Sequía la Bova». Optimizar la evacuación pluvial 
de la zona y reducir el riesgo de inundación que actualmente es muy elevado en todo el municipio de 
Tavernes y gran parte de su término municipal, ocasionando graves daños materiales y económicos 
cuando se producen lluvias torrenciales. Además facilitar la ubicación de la Futura Estación de Depuración 
de Aguas Residuales. Las Actuaciones de solución de los problemas de inundabilidad del rio Vaca fueron 
declaradas prioritarias y urgentes en 2005 cuando se aprobó el Plan Hidrológico Nacional y no se ha 
realizado todavía actuación alguna después de 13 años.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.255

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19.
Programa: 412.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75203 Prevención y lucha contra plagas (xylella fastidiosa).
Proyecto:
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El pasado ejercicio las necesidades sobrepasaron el crédito inicial. Además, la irrupción de 
determinadas plagas y enfermedades vegetales como la Xylella fastidiosa, caracol manzana, el trip del té, 
la polilla guatemalteca de la patata o la avispilla del almendro, están siendo causa de alarma en el sector, 
así como la cada vez mayor apertura comercial a productos de países terceros en donde las garantías 
sanitarias no adoptan los mismos niveles que en España (como la entrada de cítricos desde Sudáfrica) 
hacen conveniente incrementar la dotación para Actuaciones de vigilancia y control de las plagas y 
enfermedades vegetales.

Concretamente en 2017, la Xylella fastidiosa ha entrado en la Península y en 2018, ha dado el salto 
desde la Comunitat Valenciana a Madrid, con una aparición también de momento puntual en la Comunidad 
Andaluza, debiendo adoptarse medidas urgentes para su control y erradicación.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.256

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412.D. Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752 Sanidad de la producción agraria.
Proyecto: 75207 Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA) para proyectos de investigación 

sobre Xylella (xylella fastidiosa).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El pasado ejercicio las necesidades sobrepasaron el crédito inicial. Además, la irrupción de 
determinadas plagas y enfermedades vegetales como la Xylella fastidiosa, caracol manzana, el trip del té, 
la polilla guatemalteca de la patata o la avispilla del almendro, están siendo causa de alarma en el sector, 
así como la cada vez mayor apertura comercial a productos de países terceros en donde las garantías 
sanitarias no adoptan los mismos niveles que en España (como la entrada de cítricos desde Sudáfrica) 
hacen conveniente incrementar la dotación para Actuaciones de vigilancia y control de las plagas y 
enfermedades vegetales.

Concretamente en 2017, la Xylella fastidiosa ha entrado en la Península y en 2018, ha dado el salto 
desde la Comunitat Valenciana a Madrid, con una aparición también de momento puntual en la Comunidad 
Andaluza, debiendo adoptarse medidas urgentes para su control y erradicación.

Específicamente, es de urgencia que el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA), 
laboratorio nacional de referencia en materia de bacterias, cuente con una partida suficiente destinada a 
proyectos de investigación sobre Xylella.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.257

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19.
Programa: 412.D.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 75. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752 Sanidad de la producción agraria.
Proyecto: 75206 Comunitat Valenciana para el plan de erradicación de plagas y recuperación (xylella 

fastidiosa).
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El pasado ejercicio las necesidades sobrepasaron el crédito inicial. Además, la irrupción de 
determinadas plagas y enfermedades vegetales como la Xylella fastidiosa, caracol manzana, el trip del té, 
la polilla guatemalteca de la patata o la avispilla del almendro, están siendo causa de alarma en el sector, 
así como la cada vez mayor apertura comercial a productos de países terceros en donde las garantías 
sanitarias no adoptan los mismos niveles que en España (como la entrada de cítricos desde Sudáfrica) 
hacen conveniente incrementar la dotación para Actuaciones de vigilancia y control de las plagas y 
enfermedades vegetales.

Concretamente en 2017, la Xylella fastidiosa ha entrado en la Península y en 2018, ha dado el salto 
desde la Comunitat Valenciana a Madrid, con una aparición también de momento puntual en la Comunidad 
Andaluza, debiendo adoptarse medidas urgentes para su control y erradicación.

Específicamente, es de urgencia que la Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente de la Generalitat 
Valenciana cuente con un fondo específico para el Plan de erradicación de la xylella fastidiosa, y la 
recuperación.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.258

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12.
Programa: 412.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 75506 Mejora del Sector de frutos de cáscara y de las algarrobas.
Proyecto: Mejora del Sector de frutos de cáscara y de las algarrobas.
Importe: 7.879,180 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 7.879,180 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Durante los años 2016 y 2017 se contemplaba en el Real Decreto 1075/2014 la ayuda nacional a los 
frutos cáscara. Esta medida ha estado dotada en cada uno de esos ejercicios presupuestarios con 
3.939.590 euros; sin embargo, no se ha ejecutado ninguna cantidad en términos de pago y la línea 
presupuestaria se ha eliminado en el proyecto de 2018.

Los agricultores productores de este sector han concurrido a las convocatorias de esta ayuda 
instrumentadas en base a la normativa reguladora y los presupuestos previstos para ella.

Estas ayudas están pensadas para el mantenimiento y mejora de las explotaciones de frutos secos 
ubicadas mayoritariamente en secano con poca pluviometría y con rendimientos bajos y que en la mayoría 
de casos se trata de la única alternativa de cultivo en las zonas productoras, por lo que su eliminación 
significaría, aparte del quebranto económico para los agricultores, un incremento del abandono de estas 
parcelas y por tanto menor calidad paisajística, más riesgo de incendios y una proliferación descontrolada 
de fauna perjudicial. Una situación coyuntural de precios no puede ser esgrimida ni para el no pago de 
estas ayudas comprometidas, ni tampoco debería serlo para su eliminación.

Los plazos de aprobación de la Ley de Presupuestos, harían difícil recuperar, como sería deseable, la 
convocatoria de estas ayudas para 2018, toda vez que resultaría necesario, además, la publicación de 
una nueva modificación de Real Decreto 1075/2014 antes de la finalización del período de presentación 
de la Solicitud Unificada de los pagos directos PAC. Sin embargo, si es posible dotar esta línea para hacer 
frente a los pagos pendientes.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.259

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 02 Ministerio y Servicios Generales.
Programa: 912.O. Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a la Alta.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48.A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: A la Asociación de Recuperación de la Memoria Histórica para el desempeño de sus 

actividades.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 000.X. Transferencias internas.
Programa: 4 Transferencias corrientes.
Capítulo: 41 A Organismos Autónomos.
Artículo: 417 Al Consejo de Administración del Patrimonio Nacional.
Concepto:
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Desde 2013 los PGE no dan ni un solo euro a financiar exhumaciones de fosas comunes y otras 
medidas de reparación a los represaliados tras el golpe de Estado y durante la guerra civil o la dictadura. 
Recuperamos la inversión de 6 millones de euros, la cifra que se dotaba en 2011, para la Asociación de 
Recuperación de la Memoria Histórica (AMRH) pueda llevar a cabo las labores de exhumación y 
recuperación de la dignidad de los represaliados por la dictadura.

ENMIENDA NÚM. 1.260

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 22 Delegación del Gobierno para la violencia de género. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 840

Programa: 232.C. Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 450 Programas de asistencia social para mujeres víctimas de violencia de género y otras 

formas de violencia contra las mujeres.
Importe: 120.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01 D.G. De Racionalización y Centralización de la Contratación.
Programa: 923.R. Contratación centralizada.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Importe: 120.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Los actuales PGE sólo prevén 80 M€ de los 200 M€ previstos en el pacto de estado contra la violencia 
de género. Este pacto preveía 1000 M€ en cinco años, a razón de 200 M€ cada año, con la distribución 
siguiente: 20 M€ para los ayuntamientos, 100 M€ para las CCAA y el resto para las políticas del estado. Es 
un incumplimiento flagrante de los recursos destinados a la lucha contra esta lacra social, con el agravante 
de la exigencia de su cumplimento a los ayuntamientos y CCAA, cuyos recursos ya están de por si 
mermados por la ley Montero e infrafinanciados.

ENMIENDA NÚM. 1.261

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 32 Otras relaciones financieras con entes territoriales.
Servicio: 01 Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local Autonomía y Local. Comunidades 

Autónomas.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 454 (Nuevo) Subvención al transporte urbano y metropolitano de Valencia.
Importe: 38.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 32 Otras relaciones financieras con entes territoriales.
Servicio: 01 Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local Autonomía y Local. Comunidades 

Autónomas.
Programa: 441 M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
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Concepto: 451 A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la financiación del 
transporte regular de viajeros.

Importe: 14.640,55 miles de euros.
Concepto: 452 A la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación de las necesidades 

correspondientes al transporte regular de viajeros de las distintas Islas Canarias.
Importe: 6.362,45 miles de euros.
Concepto: 453 Al Consorcio Regional de Transportes de Madrid, para la financiación del transporte 

regular de viajeros.
Importe: 16.997,07 miles de euros.
Total: 38.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Área Metropolitana de Valencia concentra a más de un millón y medio de habitantes, que generan 
cada día casi dos millones de desplazamientos en distintos medios de transporte. Los servicios de 
transporte público son diversos, contando con transporte urbano, principalmente el del ayuntamiento de 
Valencia, autobuses interurbanos, metro, tranvía, dependientes de la administración autonómica y 
cercanías, de competencia estatal. Todos estos servicios son claves para el desarrollo cotidiano de los 
ciudadanos, y representa una necesidad social y económica de primer orden.

La Generalitat Valenciana solicitó formalmente al Ministerio competente la inclusión en los PGE de 
2017 de una partida de ayudas para la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia, al cumplir los 
requisitos que se le habían marcado desde el mismo. A pesar de ello no ha sido incluido en el borrador de 
PGE, sin que se haya dado razón alguna para ello. En cambio, sí que han aparecido en el mismo para 
ayudas para el Consorcio Regional de Transportes de Madrid por importe de 126 millones de euros, la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona por importe de 109 millones y para la Comunidad 
Autónoma de Canarias por importe de 47 millones de euros.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de Enric Bataller i Ruiz, diputado de Compromís, al amparo 
de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Enric Bataller i Ruiz, Joan Baldoví 
Roda, Ignasi Candela Serna y Marta Sorlí Fresquet, Diputados.

ENMIENDA NÚM. 1.262

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02 Secretaría General de la Administración de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 842

Concepto: 620. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: Obras para mejoras en los juzgados de Béjar y Ciudad Rodrigo.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 111.N. Dirección y Servicios Generales de Justicia.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Proyecto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Obras para mejoras en los juzgados de Béjar y Ciudad Rodrigo que no se ejecutaron en los 
Presupuestos del año pasado pese a estar presupuestadas.

ENMIENDA NÚM. 1.263

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet 
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Proyecto: Compensación de reintegros de las inversiones en infraestructuras de les Illes Balears.
Importe: 26.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 02 Secretaría General Técnica.
Programa: 923 M. Dirección y Servicios Generales de Hacienda y Función.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 26.200 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Incrementar la partida de compensación de reintegros de las inversiones en infraestructuras hasta los 
26,2 M€ ya que la dotación actual 1,3 M € resulta insuficiente, en cumplimiento del Estatuto de Autonomía 
de les Illes Balears.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.264

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras Inversiones reales.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Rehabilitación Autovía A-66.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El estado lamentable que posee la autovía A-66 entre Guijuelo y Sorihuela, hace necesaria la 
intervención y reasfaltado íntegro de dicho tramo, hecho que ha reconocido el propio Gobierno, que no ha 
dotado en el proyecto de presupuestos de una inversión suficiente para este año a la reforma integral de 
dicho tramo.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.265

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Rehabilitación Autovía A-66 entre León y Benavente.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El estado lamentable que posee la autovía A-66 entre León y Benavente, hace necesaria la intervención 
y reasfaltado íntegro de dicho tramo, hecho que ha reconocido el propio Gobierno, que no ha dotado en 
el proyecto de presupuestos de una inversión suficiente para este año a la reforma integral de dicho tramo.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.266

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: Electrificación de la vía férrea Salamanca-Ávila.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Electrificación de la vía férrea Salamanca-Ávila. Es necesario iniciar las primeras Actuaciones para 
acometer la electrificación de la línea férrea Salamanca-Ávila, que supone el acceso más directo de 
Salamanca a Madrid, y es el único ferrocarril para las comarcas salmantinas de Las Villas y la Tierra de 
Peñaranda de Bracamonte.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.267

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Rehabilitación Autovía A-62.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El estado lamentable que posee la autovía A-62 entre los puntos kilométricos 157,000 y 235,300, es 
decir, entre Tordesillas y Salamanca, hace necesaria la intervención y reasfaltado íntegro de dicho tramo, 
hecho que reconoció el Gobierno en el Senado, en respuesta fechada el 20 de enero de 2017, con número 
en el registro de entrada 18.899.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.268

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Estudio para la construcción de autovía La Bañeza-Puebla de Sanabria.
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 60 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Estudio para la construcción de autovía La Bañeza-Puebla de Sanabria.
La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 

en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
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diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.269

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Estudio sobre la posible construcción de una autovía entre Puebla de Sanabria (Zamora) y 

Braganza (Portugal).
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 60 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es conveniente la realización de un estudio sobre la posible construcción de una autovía entre Puebla 
de Sanabria (Zamora) y Braganza (Portugal), que en el caso español se ceñiría a los 20 kms existentes 
entre Puebla y la frontera. Esta autovía facilitaría la interconexión de la comarca de Sanabria con el norte 
portugués, abriendo un enlace desde la A-52 hacia Oporto a través de Braganza, así como sirviendo como 
medio para una futura conexión por vía rápida entre las ciudades de Braganza y León, así como entre las 
comarcas situadas entre dichas ciudades.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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ENMIENDA NÚM. 1.270

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Variante de Alcañices.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Variante de Alcañices. La peligrosidad del tramo urbano de la N-122 en Alcañices, aconseja la creación 
urgente de la variante de Alcañices de la futura A-11, de cara a sacar el tráfico rodado del centro de la 
capital alistana.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.271

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Incremento de las ayudas a la vivienda en las Illes Balears.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dada la dificultad de acceso a la vivienda en Balears, especialmente dramática en la isla de Eivissa, 
se propone incrementar las ayudas del plan de vivienda para las Illes Balears.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.272

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Cumplimiento del Convenio Ferroviario de Balears.
Importe: 26.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 26.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Aumento de la partida para garantizar el cumplimiento del convenio de 2010 con la Comunidad 
Autónoma de les Illes Balears para financiar el proyecto de tren en Mallorca, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición transitoria novena de su Estatuto de Autonomía. El proyecto de ferrocarril hasta Artà está 
paralizado por el incumplimiento de este convenio.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.273

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.P. Subvenciones al transporte extrapeninsular de mercancías.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Proyecto: 47802 Baleares.
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 50.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aplicación de un nuevo mecanismo de compensación del transporte de mercancías, teniendo en 
cuenta su eficacia, de forma que se minimice el efecto distorsionador sobre el precio del flete, que tenga 
unos costes de gestión razonables y que sea fácilmente evaluable para quien abona la subvención. 
Subsidio del coste de transporte por camión/plataforma (o por metro lineal de carga en los casos en que 
no se contrate el contenedor entero).

Debe ser de aplicación independientemente a las mercancías que transporten. Ampliación de los 
conceptos subvencionables (fletes, costes de manipulación, tasas de origen y destinación, tasas de 
seguridad, recargo del coste de combustible, costes de alquiler de plataformas frigoríficas, contenedores 
frigoríficos u otras unidades de transporte de productos perecederos).
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Deben existir obligaciones de pago de la subvención de manera que no esté condicionada a la 
existencia de partida presupuestaria.

JUSTIFICACIÓN

Los puertos y aeropuertos son la única vía de entrada y salida de mercancías a las Illes Balears. Uno 
de los mayores costes de la insularidad se fundamenta en el aumento del coste del transporte tanto por el 
incremento de los costes de la importación de materias primas, como por las mayores dificultades por 
exportar. Extremos agravados por las elevadas tasas aplicadas para el transporte de mercancías, las 
variaciones en el coste del combustible, la climatología y la poca competencia de las líneas de tráfico 
marítimo.

El Real Decreto 1034/1999, de 18 de junio, determina reglamentariamente el sistema de concesión de 
las compensaciones para permitir abaratar el coste efectivo del transporte marítimo y aéreo de mercancías 
interinsular y con la península, en las diversas modalidades, la cantidad, los sectores preferentes y también 
los beneficiarios. Actualmente, existe un programa de ayudas del Ministerio de Fomento. La bonificación 
está dirigida a las empresas industriales que transforman las mercancías en varios sectores: madera, 
calzado, cuero, confección, joyería y bisutería, productos artesanales, productos industriales con valor 
añadido superior al 20 %, y nutrición (industria agroalimentaria de segunda transformación).

Las principales carencias del sistema de bonificaciones al transporte de mercancías actual son:
Dado que el subsidio no está garantizado y se concede ex-post, genera incertidumbre en su cobro y, 

en consecuencia, los beneficiarios de la subvención no la trasladan a los consumidores mediante una 
reducción de precios. Actualmente, en las Balears sólo se subvenciona el flete, mientras que el sistema 
aplicado a Canarias incluye: flete, costes de manipulación de mercancías en puertos/aeropuertos de 
origen/destino, tasas portuarias/aeroportuarias de origen y destinación, tasas de seguridad, recargo por 
incremento del coste de combustible, costes de alquiler de plataformas frigoríficas rodantes, contenedores 
frigoríficos u otras unidades de transporte de productos perecederos.

El hecho de incluir unas mercancías en la subvención y otras no, favorece el fraude, aparte que la 
discriminación en el tipo de mercancías puede provocar ineficiencias e inexactitudes que no existirían en 
una subvención lineal por unidad de carga.

Ni el volumen de mercancías transportadas, ni el coste del transporte marítimo, ni la distancia de los 
trayectos, justifica que las Illes Balears reciban sólo un 6 % del total de la partida presupuestaria.

ENMIENDA NÚM. 1.274

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 32. Dirección General de Marina Mercante.
Programa: 441.N. Subvenciones y apoyo al transporte marítimo.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48.A familias e instituciones sin fines de lucro.
Proyecto: 48101. Baleares.
Importe: 30.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
 Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 30.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aplicación de una bonificación basada en la reducción del 75 % de las tarifas de los servicios de 
transporte aéreo y marítimo de personas para viajes interinsulares y entre las Illes Balears y el resto del 
Estado.

En el caso del transporte marítimo interinsular, aumento de la bonificación para los residentes para 
equiparla a la bonificación del 75 % del transporte aéreo.

En el caso del transporte marítimo la reducción también se aplicará a la tarifa correspondiente al 
transporte del vehículo considerando éste como parte del equipaje. Se aplicarán bonificaciones especiales 
para grupos, con atención específica a los equipos baleares que participan en competiciones deportivas 
de ámbito balear o estatal y a las empresas culturales que participan en circuitos de difusión e intercambio 
cultural que impliquen desplazamientos entre islas o al resto del Estado. Estas bonificaciones especiales 
también tendrán en cuenta el equipaje y el material propio de estas actividades.

JUSTIFICACIÓN

Los residentes baleares utilizan el avión de forma preferente, seguido del transporte por vía marítima, 
como medio de transporte para sus desplazamientos en el continente, así como en los trayectos 
interinsulares. Las dos características principales de estos dos tipos de transporte son:

• Su coste elevado en relación a otros medios de transporte.
• La ausencia de conectividad con otros destinos.
En el caso de Balears, la ausencia de opciones sustitutivas de transporte como consecuencia del 

hecho insular, exige la intervención del Estado para corregir el elevado coste mediante el establecimiento 
de un conjunto de bonificaciones a los pasajeros.

Actualmente ya existe una subvención del 50 % (con la promesa de ampliación al 75 % en el caso de 
los vuelos entre las islas cuando se aprueben los presupuestos generales del Estado para el año 2017) 
del precio del billete aéreo. En el caso del transporte interinsular de pasajeros por vía marítima, este 
descuento del 50 % únicamente es aportado de manera íntegra por el Estado en los desplazamientos de 
los residentes entre las islas y el resto del territorio del Estado. Mientras que, en el caso de los billetes 
ligados a los desplazamientos entre las islas, el descuento del 50 % lo aportan a partes iguales el Gobierno 
del Estado y el Govern de las Illes Balears. No obstante, el Estado ha anunciado la ampliación de la 
aportación estatal, aunque solamente al 50 %.

El tratamiento diferenciado que ofrece el Estado entre el transporte interinsular aéreo y marítimo 
provoca una grave discriminación que obligará al GOIB a mantener la aportación del25 % en los 
desplazamientos marítimos interislas para mantener el equilibrio entre tarifas aéreas y marítimas.

Todo ello, con la finalidad de actuar sobre la limitación que significa la insularidad para su movilidad y 
que, en todo caso, obliga a los ciudadanos a pagar todavía unos precios muy por encima de las alternativas 
de transporte con que cuentan los ciudadanos del territorio peninsular.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que esta política de descuentos puede distorsionar al alza los 
precios que fijan las compañías, especialmente en aquellas rutas con competencia escasa y cuando la 
demanda de los residentes tiene un peso significativo sobre la demanda total. En un entorno con poder de 
mercado y con una baja elasticidad de la demanda de los residentes, la incidencia del subsidio tiende a 
ser más significativa en beneficio del operador que en beneficio del consumidor o residente.

Para intentar corregir las distorsiones que está provocando el actual sistema de bonificaciones, será 
necesario aplicar una política de control y seguimiento de los precios de las compañías aéreas y marítimas, 
procurando que no haya perjuicio para los usuarios residentes. Se podrían plantear varios mecanismos 
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para garantizarlo, si ocurre, como la rebaja de la tarifa de referencia o la implantación de una tarifa plana 
en el caso de transportes aéreos entre islas.

En el caso del transporte marítimo interinsular, resulta imprescindible la asunción por parte del Estado 
del total de la bonificación del 75 %, extremo que supondría una redistribución de recursos entre residentes 
y no residentes; en el caso contrario, si es el Govern de las Illes Balears el que tiene que complementar, 
como hasta ahora, la bonificación a los residentes baleares para igualarla al transporte aéreo, esta política 
supondría una mera redistribución de recursos entre residentes, no actuando como una verdadera política 
de cohesión territorial.

ENMIENDA NÚM. 1.275

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 34. Dirección General de Aviación Civil.
Programa: 441.O. Subvenciones y apoyo al transporte aéreo.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48.A familias e instituciones sin fines de lucro.
Proyecto: 48302. Entre la Península y el Archipiélago Balear, así como entre las Islas Baleares.
Importe: 107.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 107.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aplicación de una bonificación basada en la reducción del 75 % de las tarifas de los servicios de 
transporte aéreo y marítimo de personas para viajes interinsulares y entre las Illes Balears y el resto del 
Estado.

En el caso del transporte marítimo interinsular, aumento de la bonificación para los residentes para 
equiparla a la bonificación del 75 % del transporte aéreo.

En el caso del transporte marítimo la reducción también se aplicará a la tarifa correspondiente al 
transporte del vehículo considerando éste como parte del equipaje. Se aplicarán bonificaciones especiales 
para grupos, con atención específica a los equipos baleares que participan en competiciones deportivas 
de ámbito balear o estatal y a las empresas culturales que participan en circuitos de difusión e intercambio 
cultural que impliquen desplazamientos entre islas o al resto del Estado. Estas bonificaciones especiales 
también tendrán en cuenta el equipaje y el material propio de estas actividades.
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JUSTIFICACIÓN

Los residentes baleares utilizan el avión de forma preferente, seguido del transporte por vía marítima, 
como medio de transporte para sus desplazamientos en el continente, así como en los trayectos 
interinsulares. Las dos características principales de estos dos tipos de transporte son:

— Su coste elevado en relación a otros medios de transporte.
— La ausencia de conectividad con otros destinos.

En el caso de Balears, la ausencia de opciones sustitutivas de transporte como consecuencia del 
hecho insular, exige la intervención del Estado para corregir el elevado coste mediante el establecimiento 
de un conjunto de bonificaciones a los pasajeros.

Actualmente ya existe una subvención del 50 % (con la promesa de ampliación al 75 % en el caso de 
los vuelos entre las islas cuando se aprueben los presupuestos generales del Estado para el año 2017) 
del precio del billete aéreo. En el caso del transporte interinsular de pasajeros por vía marítima, este 
descuento del 50 % únicamente es aportado de manera íntegra por el Estado en los desplazamientos de 
los residentes entre las islas y el resto del territorio del Estado. Mientras que, en el caso de los billetes 
ligados a los desplazamientos entre las islas, el descuento del 50 % lo aportan a partes iguales el Gobierno 
del Estado y el Govern de las Illes Balears. No obstante, el Estado ha anunciado la ampliación de la 
aportación estatal, aunque solamente al 50 %.

El tratamiento diferenciado que ofrece el Estado entre el transporte interinsular aéreo y marítimo 
provoca una grave discriminación que obligará al GOIB a mantener la aportación del 25 % en los 
desplazamientos marítimos interislas para mantener el equilibrio entre tarifas aéreas y marítimas.

Todo ello, con la finalidad de actuar sobre la limitación que significa la insularidad para su movilidad y 
que, en todo caso, obliga a los ciudadanos a pagar todavía unos precios muy por encima de las alternativas 
de transporte con que cuentan los ciudadanos del territorio peninsular.

Por otra parte, hay que tener en cuenta que esta política de descuentos puede distorsionar al alza los 
precios que fijan las compañías, especialmente en aquellas rutas con competencia escasa y cuando la 
demanda de los residentes tiene un peso significativo sobre la demanda total. En un entorno con poder de 
mercado y con una baja elasticidad de la demanda de los residentes, la incidencia del subsidio tiende a 
ser más significativa en beneficio del operador que en beneficio del consumidor o residente.

Para intentar corregir las distorsiones que está provocando el actual sistema de bonificaciones, será 
necesario aplicar una política de control y seguimiento de los precios de las compañías aéreas y marítimas, 
procurando que no haya perjuicio para los usuarios residentes. Se podrían plantear varios mecanismos 
para garantizarlo, si ocurre, como la rebaja de la tarifa de referencia o la implantación de una tarifa plana 
en el caso de transportes aéreos entre islas.

En el caso del transporte marítimo interinsular, resulta imprescindible la asunción por parte del Estado 
del total de la bonificación del 75 %, extremo que supondría una redistribución de recursos entre residentes 
y no residentes; en el caso contrario, si es el Govern de las Illes Balears el que tiene que complementar, 
como hasta ahora, la bonificación a los residentes baleares para igualarla al transporte aéreo, esta política 
supondría una mera redistribución de recursos entre residentes, no actuando como una verdadera política 
de cohesión territorial.

ENMIENDA NÚM. 1.276

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Denominación: Modernización vía ferroviaria entre Huesca y Canfranc.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917389201.
Concepto: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar los proyectos destinados a la reapertura del ferrocarril internacional del 
Canfranc.

ENMIENDA NÚM. 1.277

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 201517383647.
Denominación: A-68: Tramo Gallur-Malllén.
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
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Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 4.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes, en concreto el último tramo pendiente de la autovía Zaragoza-Tudela.

ENMIENDA NÚM. 1.278

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 47.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Medidas para impulsar el uso por parte de vehículos pesados de la AP-68 en su tramo 

Tudela-Alagón.
Provincia: Zaragoza.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.
Concepto: Conservación Ordinaria.
Proyecto: 199917389201.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar utilización del tráfico de vehículos pesados de este tramo autopista con 
el objetivo de reducir la densidad de circulación y la mejora de la seguridad vial en la zona, al menos 
mientras se realicen las obras de desdoblamiento del tramo Mallén-Figueruelas de la N-232.
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ENMIENDA NÚM. 1.279

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 50.
Concepto: Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Importe: 8.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Crear una partida para lograr dotación para la cesión con compensación económica destinada a 
acondicionar el tramo urbano de la N-II en la avenida de Cataluña de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 1.280

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 34. Dirección General de Aviación Civil S.
Programa: 455.M Regulación y supervisión de la aviación civil.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Nueva Torre de Control del Aeropuerto de Zaragoza.
Importe: 15.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 35 Fondo Contingencia.
Servicio: 1. Dirección General de presupuestos. Fondo de Contingencia.
Programa: 929.N. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria.
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros Imprevistos.
Artículo: 50. Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
Concepto: 500. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Atender las necesidades de una nueva torre de control en el aeropuerto de Zaragoza, necesidad 
detectada en el proceso de revisión actual del Plan Director del Aeropuerto de Zaragoza.

ENMIENDA NÚM. 1.281

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejora integral de la N-260 (Eje Pirenaico).
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación de carreteras.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para mejora integra de la N-260 que vertebre 
longitudinalmente las comarcas pirenaicas.
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ENMIENDA NÚM. 1.282

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Conexión Ejea de los Caballeros-Gallur-Tudela.
Provincia: Zaragoza.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 64.
Proyecto: 199217388003.
Concepto: Estudios y publicaciones.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para la construcción de este enlace de una vía de alta capacidad que comunique la 
comarca de mayor extensión de Aragón con el Valle del Ebro teniendo en cuenta que esta comarca no 
cuenta con un solo kilómetro de carretera dependiente de Fomento, ni de autovía, ni de autopista, ni de 
ferrocarril.

ENMIENDA NÚM. 1.283

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 860

Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 200417380043.
Denominación: A-23: Tramo Lanave-Embalse de Jabarrella-Sabiñánigo.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías pendientes.

ENMIENDA NÚM. 1.284

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 201517383646.
Denominación: A-68: Tramo Figueruelas-Gallur.
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 4.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes, en concreto el último tramo pendiente de la autovía Zaragoza-Tudela.

ENMIENDA NÚM. 1.285

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 200517386820.
Denominación: A-68: Tramo: Fuentes de Ebro-Valdealgorfa (provincia Teruel).
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes, en concreto el tramo El Burgo-Alcañiz-Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 1.286

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 200517384163.
Denominación: A-21: Tramo Jaca-Santa Cilia.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes.

ENMIENDA NÚM. 1.287

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejora accesibilidad N-II La Puebla Alfindén-Polígono Malpica.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
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Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para mejora seguridad vial en esta zona del área 
metropolitana de Zaragoza en el tramo que conecta con un polígono industrial que cuenta con importante 
volumen tráfico pesado.

ENMIENDA NÚM. 1.288

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

La enmienda núm. 1.288 de los Sres. Candela Serna, Baldoví Roda, Bataller i Ruiz y la Sra. Sorlí 
Fresquet del Grupo Parlamentario Mixto fue retirada por escrito del Grupo con fecha de 4 de mayo de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.289

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 47.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Medidas para impulsar el uso por parte de vehículos pesados de la AP-2 en su tramo 

Alfajarín-Fraga.
Provincia: Huesca.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
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Artículo: 61.
Concepto: Conservación Ordinaria.
Proyecto: 199917389201.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar utilización del tráfico de vehículos pesados de este tramo autopista con 
el objetivo de reducir la densidad de circulación y la mejora de la seguridad vial en la zona. Además de 
conseguir la liberación total del peaje Alfajarín-Pina de Ebro, ya que se ha descartado por motivos 
medioambientales el desdoblamiento de la N-11.

ENMIENDA NÚM. 1.290

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 200517383677.
Denominación: N-211 Duplicación: Alcolea del Pinar-Monreal del Campo.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para conectar la A-23 con la A-2 permitiendo una vía 
directa por autovía entre Teruel y Madrid.
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ENMIENDA NÚM. 1.291

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 200517384164.
Denominación: A-21: Tramo Puente la Reina-Fago (L.P. Zaragoza).
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes.

ENMIENDA NÚM. 1.292

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: 200517384166.
Denominación: A-21: Tramo Santa Cilia-Puente la Reina.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes.

ENMIENDA NÚM. 1.293

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Vía rápida Teruel-Alcañiz-Caspe-Fraga.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 5.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para mejorar las condiciones de circulación del tráfico 
rodado en la zona vertebrando el sur de Aragón y conectándolo directamente con el valle del Ebro.

ENMIENDA NÚM. 1.294

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Provincia: Teruel.
Denominación: Mejora trazado ferroviario Teruel-Zaragoza.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917388201.
Concepto: Conservación ordinaria.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar los proyectos destinados a la mejora del tramo ferroviario Sagunto-
Teruel-Zaragoza-Canfranc.
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ENMIENDA NÚM. 1.295

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

La enmienda núm. 1.295 de los Sres. Candela Serna, Baldoví Roda, Bataller i Ruiz y la Sra. Sorlí 
Fresquet del Grupo Parlamentario Mixto fue retirada por escrito del Grupo con fecha de 4 de mayo de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.296

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 201717380448.
Denominación: Acondicionamiento N-330.Tramo: Teruel-Villastar.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo Contingencia.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 50.
Artículo: 500.
Denominación: Fondo de contingencia.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para mejorar las condiciones de circulación del tráfico 
rodado en la zona.
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ENMIENDA NÚM. 1.297

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Acondicionamiento túnel salida A-68 desde Zaragoza.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917388201.
Denominación: Conservación ordinaria.
Importe: 8.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para poner en servicio el túnel que desde el Paseo 
María Agustín en Zaragoza permite una salida directa de la ciudad, mejorando las condiciones del tráfico 
rodado.

ENMIENDA NÚM. 1.298

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre. cv
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Artículo: 47.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Medidas para impulsar el uso por parte de vehículos pesados de .la AP-2 en su tramo 

Alfajarín-Fraga.
Provincia: Zaragoza.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.
Concepto: Conservación Ordinaria.
Proyecto: 199917389201.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar utilización del tráfico de vehículos pesados de este tramo autopista con 
el objetivo de reducir la densidad de circulación y la mejora de la seguridad vial en la zona. Además de 
conseguir la liberación total del peaje Alfajarín-Pina de Ebro, ya que se ha descartado por motivos 
medioambientales el desdoblamiento de la N-11.

ENMIENDA NÚM. 1.299

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 200517386820.
Denominación: A-68: Tramo: Fuentes de Ebro-Valdealgorfa (provincia Zaragoza).
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 5.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes, en concreto el tramo El Burgo-Alcañiz Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 1.300

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejora del ferrocarril convencional en Aragón.
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917389201.
Concepto: Conservación ordinaria.
Importe: 25.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar los proyectos destinados a mejorar el ferrocarril convencional en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.301

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 200517400160.
Provincia: Zaragoza.
Denominación: Corredor de Alta Velocidad Mediterráneo-Cantábrico (estudios).
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917389201.
Concepto: Conservación y reposición.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar los proyectos destinados al impulso del ferrocarril Cantábrico-
Mediterráneo en su tramo aragonés.

ENMIENDA NÚM. 1.302

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 201217400346.
Denominación: Reapertura túnel del Canfranc.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199917388201.
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Concepto: Conservación ordinaria.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar los proyectos destinados a la reapertura del ferrocarril internacional del 
Canfranc.

ENMIENDA NÚM. 1.303

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601. Otras.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Actuaciones en travesía y ensanche del actual puente en la N-260 A en Broto.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para mejora integra de la N-260 que vertebre 
longitudinalmente las comarcas pirenaicas y mejore seguridad vial en la localidad de Broto.
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ENMIENDA NÚM. 1.304

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 200517400160.
Denominación: Corredor de Alta Velocidad Mediterráneo-Cantábrico (estudios).
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: Conservación ordinaria.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar los proyectos destinados a la mejora del tramo ferroviario Cantábrico-
Mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 1.305

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: 200517384181.
Denominación: A-22: Tramo Siétamo-Huesca.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Infraestructura de transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar los desdoblamientos y autovías 
pendientes, en concreto el último tramo pendiente de la autovía Lleida-Uesca.

ENMIENDA NÚM. 1.306

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: 200517383661.
Denominación: Variante Sur de Huesca y Acceso Aeropuerto Monflorite.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61.
Proyecto: 19917389201.
Denominación: Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar las inversiones previstas en Aragón para culminar la variante carretera de Huesca.
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ENMIENDA NÚM. 1.307

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Dirección General de Carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Acondicionamiento salidas AP-2 hacia N-II.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 661 Otras Actuaciones de conservación y reposición.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para conseguir permeabilizar la AP-2 con el objetivo de facilitar accesibilidad tras al 
rescate de la concesión en su tramo aragonés.

ENMIENDA NÚM. 1.308

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75. A CCAA. cv
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Concepto: Mejora del patrimonio en Aragón.
Importe: 20 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 463.A. Investigación científica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48.A familias e instituciones de España, reales academias y otras instituciones adscritas al 

programa para desarrollo de actividades y gastos de funcionamiento 48114 A la Real Academia de la 
Historia para mantenimientos y actualización del Diccionario Biográfico Español.

Importe: 20 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partidas para impulsar los proyectos destinados a la mejora del patrimonio histórico-artístico de 
Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.309

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 02 Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 4 Trasferencias corrientes.
Artículo: 42. A la Seguridad Social.
Concepto: 420. Prestaciones socio-económicas de carácter no contributivo.
Subconcepto: 42003. Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social.
Proyecto: Cumplimiento del Convenio Ferroviario de Balears.
Importe: 366.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 10 Contratación Centralizada.
Servicio: 01 D.G de Racionalización y Centralización de la Contratación.
Programa: 923.R. Contratación centralizada.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación.
Concepto: 216. Equipos para procesos de la información.
Importe: 9.000 miles de euros.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Importe: 267.000 miles de euros.
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Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 291.R. Inspección y control de Seguridad Social y Protección.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 120. Retribuciones básicas.
Importe: 50.000 miles de euros.

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 291.A. Inspección y control de Seguridad Social y Protección Social.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo: 12. Funcionarios.
Concepto: 121. Retribuciones básicas.
Importe: 40.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Según datos de Save the Children la pobreza severa en el estado español afecta a casi un millón y 
medio de niños y niñas, y ha pasado de un 12 % en 2008 al 16 % en 2016. En estos presupuestos la 
partida para abordar este problema es tremendamente insuficiente, ya que sólo cuenta con 366 millones 
de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.310

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 101 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 423.M. Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón.
Capítulo: 7.
Artículo: 7.1. Transferencias de capital a entidades locales.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Plan de reindustrialización de Béjar.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: Fondo de contingencia y Otros imprevistos.
Importe: 6.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Plan de reindustrialización de Béjar. El desmantelamiento del tejido industrial de Béjar ha sumido a 
esta ciudad y su comarca en una depresión económica galopante, habiendo perdido la ciudad de Béjar 
4.000 habitantes en las tres últimas décadas. Urge un plan especial de reindustrialización de Béjar para 
frenar este declive.

ENMIENDA NÚM. 1.311

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 101 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 423.M. Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón.
Artículo: 7.1. Transferencias de capital a entidades locales.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Plan comarcas mineras de Teruel.
Provincia: Teruel.
Dotación 2017: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Artículo: 50.
Concepto: Fondo de contingencia y Otros imprevistos.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Garantizar la dotación de un programa reindustrialización como medida de estímulo de la actividad 
económica y de la creación de empleo en las comarcas de las cuencas mineras aragonesas.

ENMIENDA NÚM. 1.312

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Remodelación integral playa Palma.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La afectación por importe de 20 M € del PGE 2018 del Ministerio de Hacienda para destinarlos al 
Ayuntamiento de Palma y de Lluc major para infraestructura en la mejora y embellecimiento de la Playa 
de Palma, o el traspaso de dicha cantidad del Ministerio de Hacienda al presupuesto de la Secretaría de 
Estado de Turismo. Es de justicia cumplir con el convenio firmado con la CA de las Illes Balears, en el 
marco de la disposición transitoria novena del Estatuto de Autonomía, para la remodelación integral de la 
Playa de Palma. Debido a que el montante total es de 83,5 M € y que desde 2009, sólo se han formalizado 
convenios por 20 M €.

ENMIENDA NÚM. 1.313

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Inversiones de reposición a la costa de las Islas Baleares.
Importe: 5.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En la costa de Islas Baleares existen multitud de elementos patrimoniales en estado de abandono y 
degradación (nidos de ametralladoras, torres de enfilación, varaderos.). Los proyectos de inversión 
previstos en presupuestos de años anteriores han quedado reducidos a cantidades como las que es 
imposible acometer las Actuaciones necesarias. Miedo ello se propone ampliar esta partida, para poder 
realizar Actuaciones sobre estos elementos, que además de su importancia histórica y patrimonial, tienen 
una incidencia importante sobre el turismo.

ENMIENDA NÚM. 1.314

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.B. Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: Financiación transporte de residuos Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 7.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a la D.A. 3 de la actual Ley 22/2011, de residuos, que establece que la Administración 
General del Estado establecerá medidas para financiar el coste adicional que implica la valorización de los cv
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residuos generados en las Illes Balears, Canarias, Ceuta y Melilla que no hayan podido valorizarse in situ 
y que sean transportados por mar a la Península o a otra isla.

ENMIENDA NÚM. 1.315

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencia de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 757 Actuaciones del Fondo del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Proyecto: Creación del Centro de Interpretación de Reserva de la Biosfera en S’Enclusa (Menorca).
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601. Otras.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La afectación por importe de 7 millones de € del PGE 2018 del Ministerio de Hacienda para destinarlos 
a la creación del Centro de Interpretación de Reserva de la Biosfera en S’Enclusa (Menorca).

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromís, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.

ENMIENDA NÚM. 1.316

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Concepto: 610 Inversiones en terrenos.
Proyecto: Remodelación integral playa Palma.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La afectación por importe de 20 M € del PGE 2018 del Ministerio de Hacienda para destinarlos al 
Ayuntamiento de Palma y de Lluc major para infraestructura en la mejora y embellecimiento de la Playa 
de Palma, o el traspaso de dicha cantidad del Ministerio de Hacienda al presupuesto de la Secretaría de 
Estado de Turismo. Es de justicia cumplir con el convenio firmado con la CA de las Illes Balears, en el 
marco de la disposición transitoria novena del Estatuto de Autonomía, para la remodelación integral de la 
Playa de Palma. Debido a que el montante total es de 83,5 M € y que desde 2009, sólo se han formalizado 
convenios por 20M €.

ENMIENDA NÚM. 1.317

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104. CHE.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Planes de compensación a las zonas ya afectadas por embalses en Aragón.
Importe: 12.500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199923050020.
Denominación: Obras Pacto del Agua-Yesa.
Importe: 12.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dar de baja las partidas destinadas al pantano de Yesa por ser un proyecto insostenible y destinar esa 
inversión a programas para compensar a las comarcas aragonesas que han soportado la servidumbre de 
la ubicación de pantanos en su territorio.

ENMIENDA NÚM. 1.318

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104. CHE.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6.
Artículo: 61 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Mejora y acondicionamiento del Canal Imperial de Aragón a su paso por el término 

municipal de Zaragoza.
Importe: 1.992,79 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A Gestión e Infraestructuras del Agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 199923050020.
Denominación: Obras Pacto del Agua-Yesa.
Importe: 1.992,79 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Destinar partidas para la mejora del tramo urbano del Canal Imperial de Aragón a su paso por la 
ciudad de Zaragoza, especialmente en el barrio de San José.
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ENMIENDA NÚM. 1.319

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104. CHE.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6.
Artículo: 61 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Programa para impulsar plan Desarrollo sostenible para Jánovas.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Denominación: Fondo de Contingencia.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Considerar prioritario el impulso, planificación, financiación y ejecución del Plan de Desarrollo 
Sostenible para el ámbito afectado por el proyecto del salto de Jánovas, así como de los planes especiales 
de Jánovas, Lavelilla y Lacort y de restauración del río Ara.

ENMIENDA NÚM. 1.320

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104. CHE.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capftulo: 6. cv
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Artículo: 61 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Programa para impulsar plan ambiental del Ebro.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Denominación: Fondo de Contingencia.
Importe: 20.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Desarrollar el Plan Ambiental del Ebro, acordado entre todas las partes afectadas y aprobado en 2005, 
que sigue sin ejecutarse y que permitirían paliar de modo sostenible las consecuencias de las riadas, tal 
y como han reivindicado colectivos como Ecologistas en Acción recientemente.

ENMIENDA NÚM. 1.321

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.M. Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 85. Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 757. Actuaciones del Fondo del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Plan abastecimiento de agua alternativo para los municipios de la cuenca del río 

Gállego.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección general del agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 601. Otras.
Importe: 5.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Destinar la inversión contemplada para el pantano de Biscarrués, que cuenta con el rechazo de la 
zona afectada y con sentencias judiciales contrarias al proyecto, por un programa necesario ante el 
problema de la contaminación del lindano en toda la cuenca del río Gállego en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 1.322

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 104 CHE.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Elevación aguas del Ebro a comarca Andorra-Sierra de Arcos.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de contingencia.
Servicio: 01.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Proyecto: 500.
Denominación: Fondo de contingencia.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Partida para atender una demanda de la zona, dando de baja al dinero destinado al pantano de Yesa.

ENMIENDA NÚM. 1.323

FIRMANTE: 

Enric Bataller i Ruiz 
Joan Baldoví Roda 
Ignasi Candela Serna 
Marta Sorlí Fresquet
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones
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ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 71 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 712 Al instituto Español de Oceanografía (IEO).
Proyecto: Impulsar un Polo Marino en Illes Balears.
Importe: 24.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política comercial y Competitividad.
Programa: 923.Q. Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 24.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Baleares cuenta con un importante ecosistema innovador en el ámbito de las ciencias y tecnologías 
marinas, tanto es así que este es uno de los ámbitos estratégicos tanto en la RIS3 como en el Plan de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de las Islas Baleares debido a que cuenta con importantes actores en el 
ámbito científico como pueden ser la misma Universidad de las Islas Baleares, el IMEDEA (Instituto 
Universitario Mixto entre la Ul B y el CSIC), el Instituto Español de Oceanografía-IEO —y el Servicio de 
Observaciones Costeras de las Islas Baleares  SOCIB—, la única Infraestructura Científico técnica 
Singular —ICTS— de la que contamos en las Islas Baleares. Asimismo, el Gobierno de las Islas Baleares, 
ya en 2001 apostó por la creación de una red de estaciones científicas destinadas a la investigación en el 
ámbito marino. Actualmente y con el objetivo de impulsar esta rama del conocimiento, promover sinergias 
entre los actores antes citados, así como promover la transferencia del conocimiento al tejido empresarial, 
el Gobierno de las Islas Baleares está trabajando en impulsar un Polo Marino, el cual intenta aglutinar la 
investigación en este ámbito dotando de infraestructuras específicas que podrán compartir las diferentes 
instituciones así como acercarías al sector empresarial con el objetivo de promover la economía del 
conocimiento en este ámbito. El jueves 17 de mayo del 2018 el GOIB firmará una propuesta de intenciones 
conjuntamente con el MINECO y la Autoridad Portuaria de las Illes Balears, que es donde se situaría esta 
iniciativa con la cesión por parte de la APIB de dos solares en los que se construirían por un lado un 
edificio destinado a dar cabida al SOCIB, el cual no dispone de espacio físico y por el otro un edificio 
destinado a acoger el IEO debido a que su edificio, de más de 40 años ya ha quedado obsoleto. En estos 
dos solares existirá un espacio destinado a incubar iniciativas empresariales, así como un espacio 
destinado a la divulgación científica.

La baja en el concepto señalado en la enmienda se realiza con cargo al aumento de crédito propuesto 
en el mismo concepto por la enmienda al Estado de Ingresos del Estado de los PGE 2018 firmada por los 
diputados y diputada de Compromis, por lo que la cuantía del concepto en cuestión se queda inalterada y 
los Ingresos y Gastos globales de los PGE 2018, equilibrados.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me dirijo a esa Mesa para al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar las siguientes 
enmiendas a las secciones, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista.

ENMIENDA NÚM. 1.324

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

En su sección 12, los Presupuestos Generales del Estado de 2018 prevén unos créditos totales 
(incluyendo los fondos gestionados por el Ministerio, la AECID y el Instituto Cervantes) por valor de 1 846 
467 060 €; es decir, 71 660 420 € más que en el ejercicio 2017. Si bien esta cantidad representa un 
incremento del 4.04 % respecto 2017, lo cierto es que sigue estando muy lejos de los créditos presupuestados 
en 2011.

Por lo que al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación se refiere, los fondos que va a gestionar 
en sus distintos programas son 1 396 562 330 €; es decir, 26719 480 € más que en 2017, lo que suponen 
un incremento del 1.95 %. Un porcentaje muy por debajo del incremento del PIB nominal previsto por el 
Gobierno (4.3 %) en su escenario macroeconómico.

Un incremento que en un 45.29 % (12 101 710 €) se realiza en el capítulo 1, gastos de personal, y el 
resto, 13 896 450 €, en transferencias a la AECID y al Instituto Cervantes.

Así pues, lo cierto es que es que los Presupuestos Generales del Estado para 2018 siguen reflejando 
el espíritu continuista del Gobierno del PP respecto la acción exterior del Estado para el próximo ejercicio. 
Un continuismo que sigue careciendo de la ambición necesaria para que la política exterior española 
aborde los retos a los que se ha de enfrentar en el siglo en curso. Buen ejemplo de ello es que el programa 
142A Acción exterior del Estado solo se incrementa en 1.45 %.

Abordando el proyecto de Presupuestos Generales del Estado en la Sección: 12 por programas, y 
dejando a un lado el programa 143A Cooperación para el Desarrollo, se observa que el primero de ellos, 
el programa 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, tiene un incremento de 922 
470 € (1.45 %) respecto a 2017. Un incremento que no llega ni a compensar el recorte que este programa 
experimentó en los Presupuestos Generales del Estado de 2017, respecto de los de 2016.

Por lo que se refiere al programa 142A Acción del Estado en el Exterior, se aprecia un incremento de 
11 482 960 €, (1.47 %) respecto 2017. Si bien a la vista de los datos de ejecución presupuestaria de 2017 
las obligaciones reconocidas finales superaron en algo más de tres millones los presupuestos iniciales y 
por tanto el incremento en relación con lo realmente destinado al mismo en 2017 sería algo menor a las 9 
000 000 €. Por otra parte, la mayor parte de esos 11 482 960 € está destinada a gastos de personal, que 
en el programa se incrementan en 10209950 €, lo que, pese a que este departamento no sea uno 
caracterizado por el peso de la inversiones, indica que no hay un gran margen para el incremento de 
políticas concretas en el marco de la acción exterior.

Un buen ejemplo lo constituyen tres partidas que se encuentran dentro de este programa: asistencia 
social, evacuaciones, hospitalizaciones y repatriaciones (12.01.142A.493); asistencia en el extranjero a 
beneficiarios de asilo en España (12.01.142A.494); y asistencia a ciudadanía que afronta condenas de 
pena de muerte (12.01.142A.497).

Son tres partidas que el Grupo Parlamentario Socialista entiende de una especial sensibilidad ya que 
muestran el compromiso del Estado con la protección de sus ciudadanos en situaciones difíciles en el 
extranjero. Pues bien, estas tres partidas no se ven incrementadas con relación a los Presupuestos cv
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Generales del Estado de 2016; sí porque los Presupuestos Generales del Estado de 2017 ya congelaban 
estas partidas. Así pues, pese a la anunciada mejoría económica el Gobierno muestra su verdadera faz 
congelando unas partidas que, dejando a un lado las partidas de cooperación, son de las que tienen más 
relevancia humanitaria. Por eso, como ya hicimos en la tramitación de los Presupuestos Generales del 
Estado 2017 hemos pedido que la primera de ella sea casi duplicada. El prestigio de un país se mide 
también por la protección que da a sus nacionales más allá de sus fronteras.

Algo muy similar ocurre en referencia al programa 1428 Acción Diplomática para Asuntos Europeos, 
donde el incremento del 6.35 % (substancial si se mide con el que tuvo en el ejercicio anterior) responde 
a incrementos en gastos de personal derivados de la asunción de las competencias sobre el resto de 
países europeos que no pertenecen a la Unión Europea, como el propio Sr. secretario de Estado señalo 
durante su comparecencia.

Respecto el programa 143A, que será objeto de un análisis posterior, tan solo señalar que es el más 
se incrementa, 41 243 090 € (8.09 %). Un incremento que se centra en el presupuesto de la AECID ya que 
en lo que al ministerio se refiere el incremento es de unos escasos 19 400 euros (0.01 %).

También se aprecia un incremento en el programa 144A Cooperación, promoción y difusión cultural en 
el exterior de 3 792 970 euros (3.05 %). Presupuesto que fundamentalmente gestiona el Instituto Cervantes.

En definitiva, pese a la reiteradamente afirmada recuperación de económica y superación de la crisis 
en España lo cierto es que este segundo presupuesto de exteriores y cooperación de esta nueva legislatura 
de Gobierno del PP, no solo sigue sin resistir la comparación con el último de los presupuestos del Gobierno 
socialista dónde el gasto se situaba en 2011 en 2 645 690 000 000 € (es decir 1249 120 000 € más, o lo 
que es lo mismo, asistimos a una disminución del 48.22 % con respecto a 2011), sino que tampoco lo hace 
respecto al primer presupuesto del Gobierno de PP en 2012, puesto que le proyecto de presupuestos de 
2018 para el Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación es un 6.47 % inferior al de 2012.

Estos Presupuestos Generales del Estado, por lo que la política exterior se refiere, confirman la línea 
de la acción exterior que el Gobierno del PP implantó en la X legislatura y parece continuaran el XII, y que 
se caracteriza por: el debilitamiento de nuestra presencia exterior, pérdida de peso en los organismos 
multilaterales, sin que la pertenecía al Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas maquille esta 
realidad.

En cuanto a la cooperación para el desarrollo los Presupuestos de 2018 (Programa 143A) consolida 
esta política en el 0.2 % de la Renta Nacional Bruta al presupuestarse un 0.22 % lejos de la media de la 
UE-15 situada en el 0.49 %.

Tan preocupante como el bajo presupuesto es la distribución del mismo. El 64 % del presupuesto 
corresponde a contribuciones obligatorias de España a organismos internacionales y gestionadas por los 
Ministerios de Hacienda y Función Pública y el de Economía, Industria y Competitividad, destacando un 
ejercicio más que el principal destino de la Ayuda Oficial al Desarrollo española es el presupuesto de 
desarrollo de la Unión Europea, 1 081 000 000 €, esto es el 46 % del presupuesto total.

Frente a esto, el Ministerio responsable de la política de cooperación para el desarrollo apenas 
gestiona el 25 % del presupuesto, 587 810 000 € de los cuales 199 230 000 € se presupuestan para el 
Fondo de Promoción del Desarrollo (FONPRODE) reembolsable, instrumento que los últimos ejercicios 
ha tenido una ejecución del 8 %. Respecto al presupuesto de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo (AECID) éste se incrementa un 16 % llegando a los 327,24 millones de 
euros pero lo hace gracias a los 88 900 000 € de los recursos procedentes de la cooperación delegada, 
no del presupuesto general del Estado.

En términos de Ayuda Oficial al Desarrollo el presupuesto de AECID incrementa 9.540.000 millones 
de euros.

Por tanto, la institución responsable de ejecutar la AOD sigue en niveles bajos de presupuesto y lejos 
de los 869.000.000 millones de 2011.

Dentro del presupuesto AECID, la acción humanitaria incrementa en 1 millón lejos del acuerdo de la 
cámara de reservar a este fin el10 % del total de la ayuda.

Particularmente baja es también la cantidad reservada a convenios de ONGD se sitúan en 100 000 
euros correspondiendo el total de recursos para ONGD el 4.7 % de la AOD gestionada por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Finalmente, la cifra de AOD se engorda de manera ficticia ya que se contabilizan los 201 600.000 € del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social para la atención a personas refugiadas que pueden computarse 
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como ayuda. Una cifra que infla la AOD y la atención a personas refugiadas habida cuenta que España 
apenas ha cumplido el 14 % de los compromisos de acogida.

Se han incrementado partidas que bien se vienen ejecutando en porcentajes muy bajos o bien no 
computan como déficit.

En definitiva, el Grupo Parlamentario Socialista entiende que los presupuestos presentados en lo 
referente a la política exterior y de cooperación de España no son acordes con las necesidades y 
prioridades que a nuestro juicio deben guiar la acción exterior de España.

ENMIENDA NÚM. 1.325

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 49602. Ayuda humanitaria (bilateral).
Importe: 15.000 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 15.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 15.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.326

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48609. Ayuda humanitaria gestionada a través de ONGD.
Importe: 12.000 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 12.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 12.000 miles de euros.

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 12.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.
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ENMIENDA NÚM. 1.327

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 486. Ayuda Oficial al Desarrollo.
Importe: 30.000 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 30.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 30.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.
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ENMIENDA NÚM. 1.328

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: Nuevo. Seguridad y ayuda alimentaria para campamentos de refugiados saharauis.
Importe:.3.000 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 3.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12.
0,Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.
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ENMIENDA NÚM. 1.329

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 44004 Casa América, para su funcionamiento y actividades.
Importe: 100,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 100,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.
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ENMIENDA NÚM. 1.330

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 44000 Casa Árabe, para su funcionamiento y actividades.
Importe: 100,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 100,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.
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ENMIENDA NÚM. 1.331

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 44003 Casa Asia, para su funcionamiento y actividades.
Importe: 100,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 100,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.
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ENMIENDA NÚM. 1.332

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 04.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 499.
Subconcepto: Nuevo. Contribución al Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR).
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia con fondos de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.333

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48600 Convenios con ONGD.
Importe: 30.000,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
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Concepto: 404.
Importe: 30.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 30.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 30.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.334

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48607. Cooperación interuniversitaria y científica.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 2.000,00 miles de euros.
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dolar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.335

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Programas para derechos de la infancia.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03. cv
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Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 3000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.336

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevos. Convenios ONGD para programas de Educación para el Desarrollo.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

 

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
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Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.337

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12.
Organismo: 401.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 442 A la Fundación Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas Públicas.
Importe: 5.561,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 5.561,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 5.561,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 5.561,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida que no se ejecuta.

ENMIENDA NÚM. 1.338

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A. 
Capítulo: 4.
Artículo: 49.6.
Concepto: Nuevo. A Fondo mundial para la lucha contra el VIH/SIDA, la tuberculosis y la malaria.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
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Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fodos procedentes de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.339

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. A la Fundación Tres Culturas del Mediterráneo.
Importe: 500,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 500,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 500,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, con fondos procedentes de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.340

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 04.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 499.
Subconcepto: Nuevo. Contribución a la Oficina de Naciones Unidas de Acción Humanitaria.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia con fondos de una partida no ejecutada.

.

ENMIENDA NÚM. 1.341

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Programa: 143.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 49601. Seguridad y Ayuda Alimentaria.
Importe: 3.500,00 miles de euros.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Organismo: 302.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 404.
Importe: 3.500,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 03.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430.
Importe: 3.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 3.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia de manera adecuada con fondas de una partida que no se ejecuta.

ENMIENDA NÚM. 1.342

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 04.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 499.
Subconcepto: Nuevo. Contribución a la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 

en Oriente Próximo (UNRWA).
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación. cv
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Servicio: 03.
Programa: 143.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 874.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia con fondos de una partida no ejecutada.

ENMIENDA NÚM. 1.343

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 141.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48110 Fundación CEI (Centro de Estudios Internacionales).
Importe: 10,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 142.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 20.
Concepto: 202.
Importe: 10,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.344

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 02.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 908

Programa: 142.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Acedemia Europea e Iberoamericana de Yuste.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 142.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 20.
Concepto: 202.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente a la fundación, de la que es Patrono el Ministerio de Asuntos Exteriores, para 
la realización de los fines de la misma.

ENMIENDA NÚM. 1.345

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 497. Asistencia a ciudadanía que afronta condenas de pena de muerte.
Importe: 30,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 141.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22611.
Importe: 30,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación de la actuación de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 909

ENMIENDA NÚM. 1.346

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 04.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 44002. Centro Sefarad-lsrael.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 141.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.06.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación de la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.347

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 04.
Programa: 142.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.08. Gastos corrientes misiones observación electoral en el exterior.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 141.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 227.06.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.348

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 493.Protección de españoles en el extranjero: asistencia social, evacuaciones, 

hospitalizaciones y repatriaciones.
Importe: 1 900,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 142.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 20.
Concepto: 202.
Importe: 1.900,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.349

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 04.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Concepto: 482. Para la defensa y protección de los Derechos Humanos.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 01.
Programa: 142.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.15.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.350

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación.
Servicio: 04.
Programa: 142.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Fundación Real Instituto Elcano de Estudios. Internacionales y Estratégicos.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 12. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN.
Servicio: 01.
Programa: 142.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 227.15.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.351

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

Sección: 13 Ministerio de Justicia.

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Justicia anuncia para 2018 un gasto consolidado en su ámbito competencial de 1.754 
millones de euros, lo que supone un aumento del 3,1 % respecto al ejercicio de 2017, cantidad insuficiente 
a la vista de las necesidades que presenta nuestra Administración de Justicia. Es significativo el hecho de 
que después de dos presupuestos consecutivos creciendo y estando ya fuera de la crisis según el mismo 
Gobierno reitera un día sí y otro también, el nivel de inversión pública en la justicia está por debajo de, por 
ejemplo 2010, uno de los últimos Presupuestos socialistas, cuando el dinero destinado ascendía a 
1.818,80 millones. Pero esta no es la única diferencia, hay otra más esencial y es que además de más 
recursos, elemento necesario que no suficiente, es necesario algo que existía en ese momento y que era 
un proyecto estratégico de modernización organizativa de la Administración de Justicia al que se dedicaban 
204,81 millones de euros, frente a los 107 millones del presupuesto para 2018. Esto nos lleva a poder 
afirmar que con estos presupuestos es imposible avanzar en la modernización de la Administración de 
Justicia y si no modernizamos la Administración de justicia, no podremos ofrecer una justicia eficaz y de 
calidad a la que tienen derecho los ciudadanos.

Según los datos del presupuesto se destina a gastos de personal el 78,7 % del presupuesto total del 
Ministerio, esto pone de manifiesto que hay mucho gasto público, pero que no hay fondos suficientes para 
inversión pública, inversión necesaria para • llevar a cabo el salto cualitativo que necesita la justicia para 
que de verdad sea una justicia de calidad, ágil y eficaz que garantice la atención real a las demandas de 
los ciudadanos. Tampoco hay recursos para da respuesta a las demandas del personal dependiente del 
Ministerio de Justicia que presta servicios en, o para la Administración de Justicia, cuyas retribuciones son 
menores que los que prestan servicios en Comunidades Autónomas con competencias transferidas, 
incluyendo a los letrados que prestan servicios de asistencia jurídica gratuita. Por ello podemos afirmar 
que las brechas y agravios salariales continúan intactas, como la opinión pública puede percibir a través 
de las diversas reivindicaciones y protestas de las organizaciones profesionales de todo el sector: Jueces, 
Fiscales, Cuerpos Generales de la Administración.

Las políticas de ahorro también están siendo erráticas e ineficaces. Sirva de ejemplo la apuesta por el 
despido encubierto de personal interino mediante una interpretación excéntrica de los mecanismos de 
sustitución de vacantes, todavía vigente, situación que está determinando un impacto negativo en el 
servicio al obligar a titulares asumir forzosamente el trabajo duplicado en unos órganos en muchos casos 
sobrecargados. El panorama del empleo público en justicia, donde presume el Ministerio de que la tasa 
de reposición va a ser del 100 por 100, es otra prueba de la falta de credibilidad de los presupuestos, y 
ello se puede ver en que solo se van a crear 1.087 nuevas plazas este año, que en ningún caso será este 
año, ya que las convocatorias del Ministerio de Justicia va con más de un año de retraso. El grueso de la 
oferta pública va a la consolidación de empleo, con objeto de reducir la temporalidad con las 2.672 plazas 
hasta ahora ocupadas por personal interino.

La novedad del presupuesto de justicia que vende con mayores alharacas el Gobierno se refiere a la 
convocatoria de 300 nuevas plazas de jueces y fiscales, lo que es un ejercicio de lógica numérica de 
contenido incierto, que con total probabilidad no va a significar gasto para 2018, año que seguirá viendo 
decrecer el número de jueces y fiscales. Y ello por no mencionar que el Ministerio de Justicia continúa con 
sus planes de utilizar a alumnos en prácticas para que realicen obligatoriamente sustituciones y refuerzos 
en órganos judiciales.

Un ejemplo claro de la irracionalidad de este sistema y de la falta de una organización racional en el 
sector, lo constituyen los Juzgados conocidos como de cláusulas abusivas o cláusulas suelo, un naufragio 
fruto de la improvisación política, incapaz de absorber una situación excepcional.

Además, es imprescindible que el incremento de las plantillas se traduzca en cifras de resolución de 
asuntos, y, en consecuencia, en mejora de la prestación del servicio público de la justicia con acortamientos 
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significativos de plazos de resolución que cuando menos sean líneas convergentes y no la situación actual 
que cada vez son más divergentes en relación con los asuntos que ingresan en los Juzgados y Tribunales.

Tampoco se apuesta por la modernización de la organización judicial. Sigue parada la implantación de 
los Tribunales de Instancia y su complemento de Oficina Judicial y Fiscal sigue olvidada, aunque se hable 
de la gran apuesta por digitalización de las mismas.

El proyecto estrella del Ministerio de Justicia, Justicia y Fiscalía Digital y su apuesta por la renovación 
informática pasando a una justicia del siglo XXI, reforzando el camino al llamado «papel cero» según 
manifiesta el Libro amarillo, tiene visos de ser otra apuesta fallida como lo fue lo dicho para 2017, año que 
ha visto una inadaptación en la fiscalía a lo que se unen datos que pone de manifiesto que el gasto el 
papel y tóner de los juzgados no solo no disminuye, sino que no ha dejado de aumentar. Uno de los 
grandes problemas hacia ese objetivo, es que todo esto se vincula con el obsoleto sistema LexNET y la 
bochornosa falta de integración de los sistemas procesales de gestión de los diferentes territorios y 
registros públicos, lo que hace todo mucho menos creíble a pesar de las vanas y reiteradas promesas del 
Gobierno. Baste como ejemplo la reciente sanción de la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) 
al Ministerio de Justicia, responsable de LexNET, por los problemas que ocurrieron en su funcionamiento 
el verano de 2017, que el Ministro de Justicia negó en sede parlamentaria, problemas que sin llevar a cabo 
las reformas necesarias volverán a producirse.

También es relevante dentro del presupuesto para 2018, que en el Programa 135 M de Protección de 
datos de carácter personal, el incremento para 2018 sea solamente de son 127.000 euros, cuando con la 
entrada en vigor el próximo 25 de mayo del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, se incrementan de manera geométrica las necesidades de la AEPD para poder atender las 
obligaciones que de esa normativa se derivarán para la AEPD.

Continúan los descensos en los recursos de los programas 111Q y 111R que son los destinados a 
formación de personal al servicio de la Administración de Justicia y Ministerio Fiscal.

En cuanto al contenido del programa 113 M, dedicado a los Registros, hay un incremente real en esta 
partida de unos 4 millones, incremento que, pendiente de la entrada en vigor de la nueva ley del Registro 
Civil en el mes de junio, no va a permitir llevar a cabo las necesarias inversiones para que el Registro Civil 
funcione como fue concebido en la Ley de 2011 y que de no poner remedio y recursos significativos 
seguirá demorando la implantación.

Continúa en atención al ciudadano la disminución para 2018 de la actividad inspectora, que en 2017 
pasó de 3.039 Actuaciones en 2016 a 1.139.

Así mismo es destacable que en el programa 112 A la dotación para gastos derivados del funcionamiento 
y gestión de la Oficina de Recuperación y Gestión de Activos (ORGA) cuente con una dotación inicial igual 
que en el año 2017 de 249.000 euros y que atendiendo a las finalidades previstas en la Disposición 
adicional 6ª de LECrim no garantiza ayuda suficiente a las víctimas del delito.

En cuanto a la política legislativa del Ministerio de Justicia esta es prácticamente nula en cuanto se 
refiere a Proyectos de Ley y ello a a pesar de que la descripción de objetivos del sector sigue hablando de 
las grandes reformas como la de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y reformas de calado en el proceso 
civil. Es verdad que el Ministerio de Justicia está utilizando de manera fraudulenta el trámite de enmiendas 
de iniciativas legislativas en la Cámara ya que usa ese trámite para incorporar vía de enmienda multitud 
de cuestiones que no motiva, pero que por esta vía consigue eludir el trámite de informe del Consejo de 
Estado, el Consejo General del Poder Judicial, el Consejo Fiscal y otros órganos en su caso, como obliga 
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. Últimamente, el Gobierno ha convertido en práctica 
más que habitual que el Grupo Popular presente como iniciativa suyas proposiciones de Ley que son 
incluso transposiciones de Directivas.

En definitiva, un Presupuesto continuista, que no garantiza un funcionamiento adecuado, ni con los 
requisitos exigibles para conseguir una Administración de Justicia plenamente insertada en el siglo XXI, 
que no contiene una propuesta clara en el presupuesto de la dirección hacia donde debe caminar, ni una 
garantía de que sirva como instrumento que mejore el ejercicio de los ciudadanos derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones, razón que obliga al Grupo Socialista presenta esta enmienda de 
devolución de la Sección 13 del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018.
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ENMIENDA NÚM. 1.352

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 300. Asistencia jurídica gratuita.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Hay que dotar mejor esta partida para garantizar el acceso a la justicia de los ciudadanos como parte 
de su derecho a la tutela judicial efectiva.

ENMIENDA NÚM. 1.353

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 03.
Programa: 113.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.Proyecto: Actuaciones entrada en vigor Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62 Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 6.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Es necesario dotar suficientemente el programa para poder llevar a cabo las Actuaciones necesarias 
que permitan preparar con eficacia la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

ENMIENDA NÚM. 1.354

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: Nuevo. Modernización organizativa de la Administración de Justicia.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La justicia necesita una transformación estructural que genere la capacidad de ofrecer a sus usuarios 
respuestas uniformes, rápidas y guiadas por criterios objetivos.

ENMIENDA NÚM. 1.355

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. La Rioja. Adecuación Audiencia Provincial para ubicar los servicios periféricos del 

Estado.
Importe: 500,00 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.356

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Creación tercer Juzgado de lo Penal en Logroño.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.

Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 2003.13.02.0011.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.357

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia. cv
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Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Ciudad de la Justicia de Cartagena (Murcia).
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 2003.13.02.0011.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.358

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Edificio para juzgado en Villarrobledo.(Albacete).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.359

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2010 13 02 0003. Casas lbáñez N.E.J.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.360

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Instituto de Medicina Legal de Albacete, Cuenca y Guadalajara.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Carencia en el Servicio de Clínica:

En la Ciudad de Albacete solo disponen, los médicos forenses, de dos consultas, lo que dificulta los 
reconocimientos.

En la unidad territorial de la provincia de Albacete, en los juzgados de Casas lbáñez, La Roda y Hellín 
existen dificultades de accesibilidad.

Carencia en el Servicio de Patología: En ninguna de la tres provincias cuentan con locales propios, 
teniendo que recurrir a locales prestados por el SESCAM o a tanatorios privados como en Tarancón, San 
Clemente y Motilla del Palancar.

ENMIENDA NÚM. 1.361

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo Edificio Judicial (N.EJ) en Tomelloso:
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 200313 02 0011.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.362

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: NUEVO. Obras de adecuación de los juzgados de Puertollano.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Paliar las deficiencias y carencias de los edificios del Ministerio de Justicia en Puertollano (Ciudad 
Real).

ENMIENDA NÚM. 1.363

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Edificio para Juzgado en lllescas (Toledo).
Importe: 1.250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 921

Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 1.250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.364

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Obras adecuación sede juzgado en Orgaz (Toledo).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.365

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. cv
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Proyecto: Nuevo. Edificio para Juzgado en Torrijos (Toledo).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.366

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Instituto de Medicina Legal para Toledo y Ciudad Real. Ubicación Toledo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

A fecha de hoy, no existe edificio-sede del Instituto de Medicina Legal. Los terrenos que iban a ser 
cedidos por el Ayuntamiento, para le Sede del Instituto, continúan a la espera, dadas las circunstancias 
económicas.

El Servicio de patología en Toledo utiliza el cementerio de Toledo, cedido por el Ayuntamiento, sin 
disponer de locales propios.

El laboratorio, que está ubicado en la provincia de Ciudad Real, no está funcionando por carecer de 
local y medios. El decano de la Facultad de Medicina ha ofrecido un local para realizar las autopsias en 
Ciudad Real, evitando que se realicen en tanatorios privados de la capital. La memoria del Tribunal 
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Superar de Justicia de Castilla-la Mancha viene destacando des el año 2014 la dramática situación del 
Instituto de Medicina Legal sin que el Ministerio de Justicia de respuesta alguna.

ENMIENDA NÚM. 1.367

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2011.13.02.0005 Navalmoral de la Mata. NEJ.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar el proyecto para su realización.

ENMIENDA NÚM. 1.368

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Obras en los Juzgados de Vitigudino y Salamanca.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia. cv
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Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ampliación y reforma de los juzgados para mejorar el servicio que se presta, en especial, los que 
tienen que ver con los casos de violencia de género.

ENMIENDA NÚM. 1.369

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2008 13 02 0006. Segovia N.E.J.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2003.13.02.0011.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.370

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia. cv
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Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2010 13 02 0001. Valladolid. Campus de la Justicia. Redacción del proyecto.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 2003.13.02.0011.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.371

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Mejora y Ampliación Edificio Juzgados de Benavente.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 2003.13.02.0011.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ante el progresivo aumento de número de usuarios del edificio de los Juzgados de Benavente, el 
mismo necesita ser ampliado puesto que las dependencias han quedado pequeñas, necesitando así 
mismo eliminar las barreras arquitectónicas que presentan y dificultan su accesibilidad.
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ENMIENDA NÚM. 1.372

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Mejora y Ampliación Edificio Juzgados de Toro.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02.
Programa: 112.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 2003.13.02.0011.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dado el progresivo aumento de usuarios del edificio de los Juzgados de Toro, el mismo necesita ser 
ampliado puesto que las dependencias han quedado pequeñas, necesitando así mismo mejorar las 
condiciones de accesibilidad.

ENMIENDA NÚM. 1.373

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

Sección: 14 Ministerio de Defensa

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Desde el punto de vista de las políticas de gasto los Presupuestos Generales del Estado para 2018 
destinará al servicio público Defensa 8 401 061 540 euros, lo que, en relación con el anterior ejercicio, 
supone un incremento del 10.9 %; siendo una de las pocas políticas cuyo incremento es superior al 
crecimiento del PIB nominal.

Los créditos previstos en el proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado 2018 inicialmente 
para el Ministerio de Defensa ascienden a 8 455 963 680 euros, lo que supone 817 415 760 euros (10.7 %) 
más que en 2017.

En relación con los Presupuestos Generales del Estado de 2017, los créditos reflejados en el proyecto 
son 817 415 730 euros más; lo que suponen un incremento nominal del 10.7 % con respecto al ejercicio 
anterior. Si bien a la vista de las obligaciones reconocidas netas en 2017 que ascendieron a 8 824 929 000 
euros, estaríamos ante un presupuesto que desciende en 368 965 320 euros (-4.18 %).
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A estas cifras, correspondientes al Ministerio, hay que añadir los créditos asignados a los tres 
organismos autónomos dependientes del Ministerio de Defensa: el INTA, el INVIED y el ISFAS. En los 
proyecto de ley presupuestos generales del Estado para 2018 estos créditos ascienden a 1179 766 910 
euros (INTA, 188 621 860 euros; INVIED 211 708 000 euros; e ISFAS, 779 437 050 euros) lo que suponen 
un incremento nominal de 101 847 660 euros (9.45 %). De este incremento la mayor parte es para el INTA, 
que ve incrementado su presupuesto en 51 212 260 euros (50.28 %). Por su parte el incremento de los 
créditos del INVIED es de 26 0262 370 euros y para el ISFAS el incremento supone 24 573 030 euros.

Este importante incremento en el presupuesto del INTA es debido a incremento en las inversiones en 
infraestructuras derivadas de que será este organismo el que albergue el Centro de Monitorización de la 
Seguridad del Galileo (GSMC).

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado de 2018, por lo que al Ministerio de Defensa se 
refiere, se contempla un importante crecimiento de los fondos asignados al mismo. Pero al mismo tiempo 
de nuevo se observa la existencia de ausencias, o partidas incompletas, relevantes y un inadecuado 
reparto del mismo.

Por lo que se refiere a las partidas incompletas, un año más hay que hacer referencia a los créditos 
destinados a financiar las operaciones de mantenimiento de la paz. Unas operaciones que, según el 
secretario de Estado de Defensa, supondrán una inversión de unos 1 100 000 000 euros en 2018, pero 
que el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018 viene dotadas tan solo con 314 361 100 
euros en los programas que contemplan estas operaciones (1 000 euros, en el 121M.489; 4 000 000 euros 
en el 122M.128; 32 611 170 euros, en el 122M.228; y 277 748 930 euros, en el 122M.668). Hay que 
reconocer que es un adelanto en comparación con los 14 millones que se presupuestaron en 2017, pero 
ello no oculta que la cantidad establecida está absolutamente alejada de lo que cabe esperar que 
supondrán estas operaciones y que el propio Ministerio ha reconocido tiene previsto que supongan.

Además, como ya ocurriera en el ejercicio 2017, se desaprovecha la oportunidad para que ese 
crecimiento de los fondos repercuta en la mejora de las condiciones de vida de los integrantes de las 
Fuerzas Armadas.

De los 817 415 780 euros de incremento de los créditos del Ministerio, 651 675 440 euros (79.72 %), 
lo son en inversiones. De los cuales, 340 000 000 euros (52.17 %) son para adelantar el pago de algunos 
programas especiales de armamento.

Es decir, el incremento no se destina a mejorar las retribuciones de los integrantes de las Fuerzas 
Armadas, ni se especifica mejora de las unidades sistemas de protección social, etc. Así como el 
incremento en inversiones no se destina a plan alguno de mejora de instalaciones usadas por las Fuerzas 
Armadas, pese a que el secretario de Estado apuntó a que alguna obra se acometerá.

En definitiva creemos la aclamada recuperación no parece llegar al elemento esencial de nuestras 
capacidades, los integrantes de las Fuerzas Armadas. Quienes siguen viendo como la mejora y el 
incremento de fondos se destina a inversiones en sistemas y plataformas, olvidándose elementos 
importantes en su día a día, como son las retribuciones o las condiciones de las instalaciones donde se 
alojan o realizan sus funciones.

Por ello consideramos que no son unos presupuestos adecuados para cubrir de manera equilibrada 
las necesidades de la Defensa de España.

ENMIENDA NÚM. 1.374

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 03. Secretaria de Estado de la Defensa.
Programa: 122.A.
Capitulo: 6.
Artículo: 65.
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Proyecto: 200614031003.
Importe: 2 000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03.
Programa: 121.M.
Concepto: 227.
Subconcepto: 227.06.
Importe: 2 000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Abordar de manera inmediata la mejora de las instalaciones y bases con mayores deficiencias, a la 
luz del estado de muchas de ellas puesto de manifiesto por el informe del Observatorio de la Vida Militar 
de 2015.

ENMIENDA NÚM. 1.375

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 01.
Programa: 121.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 487.
Subconcepto: Nuevo: Becas para la formación del personal de tropa y marinería con compromiso de 

larga duración.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03.
Programa: 121.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de los fondos destinados a facilitar a los militares profesionales de tropa y 
marinería una formación que permita su inserción laboral al finalizar su compromiso.
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ENMIENDA NÚM. 1.376

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 12.
Programa: 122.N.
Capítulo: 6.
Artículo: 660.
Concepto: Nuevo. Inversiones Militares asociadas al funcionamiento operativo de servicios PCMASA 2 

en Segovia.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 12.
Programa: 122.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Concepto: 1990 14 11 0043.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Gasto asociado al proyecto de mejora e innovación de las actuales infraestructuras de mantenimiento 
del Parque de vehículos acorazados, asociados al PCMASA 2.

ENMIENDA NÚM. 1.377

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03. Secretaria de Estado de la Defensa.
Programa: 122.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
Proyecto: Nuevo. Construcción basé única de Ceuta.
Importe: 1 000,00 miles de euros.

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. 
Servicio: 03.
Programa: 121M.
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Concepto: 227.
Subconcepto: 227.06.
Importe: 1 000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar una actuación necesaria para unificar las instalaciones y aumentar la eficiencia en la defensa.

ENMIENDA NÚM. 1.378

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública 

De devolución.

La propuesta del gobierno en materia de hacienda pública, un año más, ofrece una visión cortoplacista 
que no resuelve las debilidades estructurales de las cuentas públicas.

El sistema tributario no ha evolucionado al mismo ritmo que el sistema productivo. La globalización, 
las tecnologías y la aparición de nuevos modelos de negocio exigen una adaptación y modernización de 
nuestra legislación tributaria. Y para ello es imprescindible una Reforma Fiscal integral y una eficiente 
Estrategia de lucha contra el fraude.

Sin embargo, el gobierno, ha impulsado durante estos últimos años modificaciones legislativas 
parciales que contribuyen a la conformación de un sistema fiscal complejo y menos progresivo.

Año tras año crece la brecha entre el resultado medio contable positivo de las sociedades y la base 
imponible media consolidada del Impuesto de Sociedades. La reforma del 2014 del IRPF supuso una 
reducción de ingresos a los contribuyentes con rentas más altas que deterioró la progresividad del 
impuesto. Una reforma que está en vigor y cuyo impacto en estos presupuestos se traduce en un 
crecimiento de los ingresos menor de la que habría sin la misma.

Las medidas aisladas adoptadas en este presupuesto, dirigidas a beneficiar a los contribuyentes con 
rentas más bajas sólo tienen su efecto a mitad de año, lo que no responde al compromiso anunciado por 
el gobierno y complican de manera innecesaria la gestión de los impuestos.

Es necesario conformar un sistema fiscal que reduzca la elasticidad de su recaudación ante las 
variaciones del PIB.

La coyuntura económica de crecimiento debiera aprovecharse para mejorar el sistema tributario y así 
poder fortalecer el estado de bienestar ante futuras tensiones cíclicas, sin embargo, el gobierno defiende 
la necesidad de bajar impuestos en ciclos alcistas, sin importar las consecuencias sobre el mantenimiento 
del Estado del Bienestar.

Otra de las debilidades, es el esfuerzo desigual entre las distintas administraciones públicas a la hora 
de cumplir con su objetivo de déficit. La ejecución de los presupuestos de los últimos años ha evidenciado 
desviaciones entre lo recaudado y lo inicialmente presupuestado generando dudas razonables sobre el 
cumplimiento de las estimaciones presupuestarias y del cumplimiento del objetivo del déficit por parte del 
subsector de la administración central.

A pesar de los compromisos adquiridos por el Presidente del Gobierno en la Conferencia de Presidentes 
a principios del 2017, estos presupuestos no recogen ninguna señal que indique la aprobación de las 
prometidas reformas de financiación autonómica y local. En materia de función pública, los Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 a pesar de hacer partícipes a los empleados públicos ya que contemplan 
un incremento salarial acordado con los sindicatos del sector, sin embargo consideramos que, aunque es 
un inicio en la recuperación de los derechos arrebatados a los empleados públicos, sigue siendo insuficiente 
porque no se recogen medidas compensatorias adecuadas que ayuden a la recuperación del poder 
adquisitivo perdido durante la crisis. Desde 2012 se han perdido en España más de 200.000 empleos 
públicos, muchos de ellos en sectores esenciales para los ciudadanos (salud, educación, etc).
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Es necesario recuperar empleo público para ofrecer los mejores servicios a la ciudadanía y hay que 
hacerlo en un porcentaje muy superior a la tasa de reposición, porque se necesita generar empleo público 
neto para recuperar los empleados públicos perdidos durante la congelación de la oferta de empleo 
público total o parcialmente en las administraciones públicas, sobre todo en la administración local que ha 
sido . duramente castigada.

Además se debe recuperar empleo público neto en todos los sectores y no sólo en los prioritarios para 
conseguir calidad en los servicios públicos, por lo que consideramos insuficiente el incremento previsto en 
el proyecto del PGE previsto por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.379

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 102. Instituto Nacional de Administración Pública.
Programa: 921.O. Formación del personal de las Administraciones Públicas.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 226. Formación personal de las Administraciones Públicas.
Subconcepto: 22604. Formación para el empleo en las Administraciones Públicas.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
Organismo: 102.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 26.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto : 418.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08.
Programa: 932.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64. cv
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Proyecto: 2013.15.08.0001.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Los créditos para la formación para el empleo del personal al’servicio para las Administraciones 
Públicas deben mantenerse en niveles adecuados.

ENMIENDA NÚM. 1.380

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 01.
Programa: 337.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 443. Al Consorcio «Ciudad de Santiago de Compostela».
Importe: 5.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08.
Programa: 932.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2013.15.08.0001.
Importe: 5.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.381

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 01.
Programa: 337.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
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Concepto: 445. Consorcio de la Ciudad de Cuenca.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08.
Programa: 932.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64. Proyecto: 2013.15.08.0001.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Habiendo sido declarado el 20 aniversario de la Ciudad de Cuenca como Patrimonio de la Humanidad 
considerado como acontecimiento de excepcional interés, no tiene sentido la bajada del 5% de la 
aportación del Ministerio al Consorcio de la Ciudad de Cuenca. Solicitamos se mantenga el presupuesto 
sin la bajada del 5% descontado.

ENMIENDA NÚM. 1.382

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 01.
Programa: 337.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 444. Consorcio ciudad de Toledo.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08.
Programa: 932.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2013.15.08.0001.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.383

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 302 Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
Programa: 932.A. Aplicación del sistema tributario estatal.
Capítulo: 1 Gastos de personal.
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento.
Concepto: 150 Productividad.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Sección: 15. 
Organismo: 302 Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 40 De la Administración del Estado.
Concepto: 400 Del Departamento al que está adscrito.
Subconcepto:
Importe: 2.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 5 Secretaria de Estado de Hacienda.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 43 A otras entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo.
Concepto: 435 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
Subconcepto:
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08.
Programa: 932.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2013.15.08.0001.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

De acuerdo con la nueva orientación que el Grupo Socialista propone en la lucha contra el fraude, más 
centrada en la inspección de grandes empresas y grandes patrimonios, que supone una mayor complejidad, 
se propone un aumento de los complementos de productividad de la plantilla.
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ENMIENDA NÚM. 1.384

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Entidad: SEPI.
Comunidad Autónoma: País Vasco. 
Provincia: Bizkaia.
Proyecto: 0465. Abra parque empresarial.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Entidad: SEPI.
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0341.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Revitalización de la zona.

ENMIENDA NÚM. 1.385

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 01.
Programa: 923.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: Nuevo. Aportación a SEPI para modernización de las instalaciones de Navantia-Ferrol, 

incluyendo la construcción de un dique cubierto.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08.
Programa: 932.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.Proyecto: 2013.15.08.0001.
Importe: 10.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.386

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 01.
Programa: 923.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: Nuevo. Aportación a SEPI para impulsar trabajos Navantia S-80 Cartagena.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 08.
Programa: 932.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.Proyecto: 2013.15.08.0001.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.387

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

Sección: 16 Ministerio del Interior

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

En el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2.018 las políticas correspondientes 
a Seguridad Ciudadana e Instituciones Penitenciarias presentan un incremento en términos porcentuales 
del 6.4% y en valores absolutos de 506 millones de euros respecto a 2017, fundamentalmente en Capítulo 
1 y para dar cobertura al acuerdo salarial del Ministerio del Interior con los responsables sindicales de la 
PN y las asociaciones de GC. En definitiva, las cifras generales y las partidas, permiten afirmar que este 
es el mejor presupuesto presentado en el área de interior por el Gobierno del Partido Popular, rompiendo 
de esta manera la tendencia mantenida por el Gobierno desde el año 2012. Pero estos datos macros no 
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es todo lo que contiene el presupuesto y además, esta visión positiva esconde otras realidades que no lo 
son tanto.

Hay tres indicadores que no mejoran con estos presupuestos:

— Las plantillas dedicadas a seguridad ciudadana y a instituciones penitenciarias sigue siendo 
insuficiente, no se convocan las plazas necesarias para cubrir esa carencia y el envejecimiento, en el caso 
de instituciones penitenciarias, es un factor preocupante.

— No hay la planificación presupuestaria necesaria para dotar de nuevas infraestructuras, mantener 
adecuadamente las que existen y/o dotar a Policía y Guardia Civil de los instrumentos necesarios para 
garantizar la con eficacia y seguridad los servicios que tienen encomendados.

— La inversión en seguridad vial es claramente insuficiente para abordar las inversiones necesarias 
para reducir las cifras de siniestralidad.

La situación actual de las plantillas muestra claramente los negativos resultados de la política de 
personal que se ha realizado durante los seis largos años pasados como consecuencia de las restricciones 
que se han llevado a efecto para la provisión y cobertura de vacantes del personal de la Administración 
General del Estado, en general, y en particular en cuanto a la Policía Nacional y según datos del Ministerio 
del Interior del 31 de diciembre de 2017, de los 78.137 efectivos en Catálogo solo tiene

Pero estos datos todavía son peores si tomamos en consideración los datos de la propia Policía 
Nacional al día 10 de abril de 2018 ya que los sitúa en 62.727 los efectivos. Es decir continuamos perdiendo 
efectivos en Policía Nacional. Son 15.411 para cubrir los puestos operativos. A ello podemos añadir siguen 
disminuyendo los funcionarios de Cuerpos Generales en la Dirección General de la Policía, lo que hace 
necesario detraer efectivos policiales para atender las colapsadas oficinas de expedición del DNI, 
detrayéndolos de las funciones policiales. Estos datos dejan ver de manera clara la imposibilidad de 
cumplir planes que publicita el Ministerio en el Libro amarillo tales como el refuerzo de la presencia policial 
en la calles de nuestras ciudades.

Pero si hablamos de Guardia Civil los datos no son mejores ya que de los 85.337 funcionarios policiales 
que en servicio activo se encuentran previstos en el Catalogo en vigor, que como vemos contiene, según 
los datos del Gobierno un incremento del catálogo de 61 efectivos, solamente son 73.557 los que cubren 
dichos puestos, lo que supone un total de 11.780 vacantes en servicio activo en la Guardia Civil y estamos 
hablando a 31 de diciembre de 2017, por lo que presumimos que al igual que en policía continúa la 
disminución. Situaciones como esta es lo que lleva a una carencia peligrosa de efectivos que pone 
claramente de manifiesto la agresión que han sufrido los escasos miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en Algeciras por parte de traficantes de drogas y personas que les ayudaba, ante la 
grave carencia de efectivos, así como a la disminución de efectivos dedicados a violencia de género y 
familiar y no será posible dar una respuesta adecuada en el ámbito de Fuerzas y Cuerpos de seguridad 
del Estado al incremento producido en el número de denuncias por violencia de género que hubo en 2017, 
un 16,4% más que el año anterior.

Llamativo es también la situación de la mujer en la guardia civil, no solo por su escasa presencia, casi 
la mitad que en policía, sino por otros datos que ponen de manifiesto las dificultades que tienen para 
participar en determinados servicios como el de montaña, o el servicio marítimo, que según los datos de 
los tres últimos años la presencia es nula, o para ascender ya que ni una sola ha conseguido ascender 
por promoción interna. Ninguna, según datos del presupuesto, en 2014, ni 2015, ni en 2016, han 
conseguido ascender por promoción interna a Cabo Mayor, Suboficial Mayor, o Teniente Coronel.

En cuanto a la situación de las plantillas, esta no se subsanará en los próximos años, aunque estas 
se incrementen como en este ejercicio presupuestario en un 115 por ciento sobre la tasa de reposición. 
Son necesarias convocatorias extraordinarias ya que es previsible que los efectivos sigan disminuyendo 
y que los primeros policías y guardias civiles de la pasada promoción que salgan de la academia, Jo harán 
entre 2019 y 2020 y solo cubrirán la cifra de jubilaciones del año que salgan de l.a academia.

Esta realidad no puede ser ignorada o desviada con respuestas como hace habitualmente el Gobierno 
en la Cámara diciendo que la ratio de policías en España según Eurostat está muy por encima de nuestros 
socios europeos y en ese cómputo suma peras y manzanas, lo que según un ex alto cargo del PP nunca 
pueden sumar, y menos si aplicamos las competencias que la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad atribuye a distintos cuerpos policiales. No obstante, si el Gobierno cree que los Catálogos están 
sobredimensionados deberían modificarlos a la baja, lo que no han hecho desde que Gobiernan, sino todo 
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lo contrario los han incrementado, sospechamos que para permitirse los enjuagues que han venido 
haciendo desde 2011, con uso y abuso del Catálogo.

Como dato relevante asociado a la falta de efectivos se ha producido un incremento de la criminalidad 
reconocido por el Ministerio del Interior, y ello aunque presuman de que sin efectivos han bajado desde 
2007 a 2017 en 10 puntos la tasa de criminalidad. La verdad de las cifras no puede deducirse de los datos 
que ofrece el Gobierno en el Portal Estadístico y más si los comparamos con los que ofrece en presupuestos 
con unos datos que representan un porcentaje de alrededor de 500.000 infracciones menos en estos 
últimos respecto al Portal Estadístico, y ello a pesar de que el presupuesto se acompaña con la anotación 
de que los que facilita el presupuesto son solo delitos y los otros son infracciones penales (delitos y faltas). 
Se da la circunstancia de que las faltas ya no existen desde 2015 y el Código Penal solo recoge delitos. 
Aun aceptando que parte de las faltas pasaron a ser delitos leves, otra parte sustancial desaparecieron 
del Código y por tanto de las estadísticas. Esto es lo que nos permite afirmar que la pérdida de efectivos 
es la que nos lleva inexorablemente al incremento de la criminalidad ya que con menos, nunca se hizo 
más.

En Instituciones Penitenciarias también se continua perdiendo efectivos y envejeciendo las plantillas. 
Es urgente el incremento de las plantillas ya que hay un déficit de 3000 funcionarios y según cifras del 
gobierno el 45% de la plantilla tiene más de 50 años, sin que nada en el horizonte nos permita vislumbrar 
un futuro más halagüeño. Estos datos, unido a la disminución de efectivos policiales ponen de manifiesto, 
una voluntad inequívoca de reducir el servicio público de la seguridad.

A pesar de la falta de personal, es llamativo el incremento que se produce en los gastos de personal, 
un 2% respecto a 2017, el aumento en la partida destinada a personal laboral o el que se produce en los 
incentivos al rendimiento. Como contrapartida, y a pesar de las críticas unánimes de los sindicatos de 
funcionarios de prisiones, el gasto en formación se mantiene exactamente igual que el año pasado.

Nada nos aporta er presupuesto respecto a la revisión de la situación profesional y salarial de los 
trabajadores públicos de la institución penitenciaria. Lo único que parece importar, por la insistencia, es el 
traspaso del gasto sanitario a las Comunidades Autónomas, sin compensación alguna claro, invocando 
que en su favor cuentan con pronunciamientos judiciales reiterados, ignorando todos aquellos que les han 
sido adversos y que también son reiterados.

En cuanto a la lucha contra la inmigración irregular estamos ante la concreción de un fracaso anunciado. 
Siguen las devoluciones en caliente en Ceuta y Melilla y las cuchillas en su frontera. Siguen incrementándose 
los muertos entre aquellos que intentan llegar a la península o a Ceuta y Melilla y hemos computado más de 
22 mil inmigrantes los que han llegado en 2017 a España por mar. Y lo que es peor, seguimos sin unas 
infraestructuras adecuadas para su recepción, ya que el Gobierno improvisa y o bien vemos que los llegados 
deambulan por las calles sin ninguna ayuda, o bien se ingresan en centros penitenciarios incumpliendo 
claramente la Ley, o en CIE,s en estado de abandono, sin personal suficiente, mientras se destinan más de 
de 4,1 millones de euros en cuatro años para el Centro de Internamiento de Extranjeros (CIE) de Fuerteventura, 
aunque este esté vacío, incluso están previstos 1,3 millones de euros para este año 2018.

En materia de asilo, programa 131 P, el Gobierno continúa sin dar señales claras de un compromiso 
claro con el fenómeno de la protección internacional en cualquiera de sus vertientes. Las dotaciones en el 
programa 131.P, Derecho de asilo y apátridas, manteniendo similares previsiones para 2018 a las de 
2017, con un ligerísimo incremento de 98.000 euros, una cifra insuficiente para dotar a la Oficina de Asilo 
y Refugio habida cuenta del incremento en el volumen de expedientes sin resolver. Del mismo modo 
señalar que el Gobierno como en otras muchas materias sigue sin cumplir sus compromisos con la UE 
adquiridos hace ya más de dos años.

El Presupuesto en materia de Seguridad Vial propone destinar este año 766 millones euros en 
Actuaciones en esta materia, que supone un 3,6% más que el año 2017, pero que si lo comparamos con 
el año 2011, con 782 millones, un 2,1 por ciento por debajo del último presupuesto del gobierno socialista 
que se aprobó en el peor momento de la crisis. Pues con estos datos, la reducción del número de víctimas 
y de accidentes de tráfico, así como el impulso de la movilidad sostenible, no pone de manifiesto que sea 
una prioridad en las políticas del Gobierno del PP.

En materia de protección civil para 2018, siguiendo la tónica general, hay un incremento de 2 Millones 
de Euros respecto al año anterior, sin que sepamos a ciencia cierta si hay vida en esa dirección general 
que siempre está de perfil ante cualquier catástrofe y sin darse por aludida.

En definitiva, se tratan de los mejores presupuestos presentados por el Gobierno del Partido Popular 
en materia de interior hasta la fecha, y a pesar de ello, siguen sin responder a las necesidades que 
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demanda la sociedad tales como el incremento de la seguridad o la mejora de la seguridad vial, no 
responden a las demandas de la . comunidad internacional sobre refugio y acogida, y no contemplan una 
mejora sustancial en el funcionamiento del sistema penitenciario. Razones todas ellas que avalan la 
enmienda de devolución de la Sección 16 de los Presupuestos Generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 1.388

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nueva Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía en Monforte.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.389

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.Proyecto: Nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Vilalba.
Importe: 300,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.390

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Obras en Ourense-Cuartel GC de Castro Caldelas.
Importe: 200,00 miles de euros. 

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.391

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.

Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo Cuartel Guardia Civil de Cambados (Pontevedra).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.392

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Nueva Comisaría de la Policía Nacional en Roquetas de Mar (Almería).
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.393

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Cuartel principal de la Guardia Civil en Vicar.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.394

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Mejoras Cuartel de la Guardia Civil de Chiclana de la Frontera.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.395

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nueva Comisaría de Jerez.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

ENMIENDA NÚM. 1.396

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nueva Comisaría en Cádiz.
Importe: 500,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.397

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nueva construcción Cuartel de la Guardia Civil Benalup-Casas Viejas.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.398

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior. cv
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Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Comisaría en Puerto de Santa María (Cádiz).
Importe: 900,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 900,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.399

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Obras de seguridad en edificios Guardia Civil en Córdoba.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.400

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Obras de seguridad en edificios Policía Nacional en Córdoba.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.401

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A. Seguridad Ciudadana.
Capítulo: 6.
Artículo: 63 
Proyecto: 2004.16.04.3018. Obras en Granada.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.402

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Casa Cuartel Gines.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.403

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03. Dirección General de Policía.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: Adaptación para el acceso a personas con movilidad reducida en la Comisaría de San Juan 
de Aznalfarache.

Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.404

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62 Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Cuartel Guardia Civil de Llanera (Asturias).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 949

ENMIENDA NÚM. 1.405

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Mieres.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.406

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Cuartel de la Guardia Civil de Calahorra (segunda fase).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.407

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Cuartel de la Guardia Civil de Villamediana (La Rioja).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.408

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Concepto: Nuevo. Aumento plantilla expedición DNI e implantación de oficinas en La Rioja Alta y La 
Rioja Baja.

Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

ENMIENDA NÚM. 1.409

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 101.
Programa: 132.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Dotación espacio público informatizado para evaluación permiso de conducción en 

Calahorra.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.410

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Oficina permanente de expedición de DNI y extranjería en Águilas.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 200,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.411

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Oficina Permanente de expedición de DNI y extranjería en Torre-Pacheco.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 200,00 miles de euros.
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ENMIENDA NÚM. 1.412

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Comisaría de. Benidorm.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.413

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Comisaría Dénia.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.414

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Construcción de una nueva comandancia de la Guardia Civil en Alicante.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.415

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: Nuevo. Construcción del nuevo cuartel de la Guardia Civil San Joan d’Alacant-Mutxamel.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La dotación de la Guardia Civil que da servicio a las poblaciones de Sant Joan y Mutxamel tiene sus 
instalaciones en un edificio construido a principios del siglo pasado. Dichas instalaciones se encuentran 
en un estado deplorable, que ha sido puesto de manifiesto tanto por los agentes y mandos del mismo, 
como por los usuarios, que presentan numerosas quejas sobre las limitaciones que ello crea a los servicios 
que reciben.

El Ministerio del Interior tiene un solar que se encuentra entre las dos poblaciones a su disposición 
para acometer una obra de. la que ya existe proyecto. De hecho, llegó a estar presupuestada, pero nunca 
se inició.

La Dotación de fondos que se consigna en esta enmienda tiene por objeto iniciar la actuación antes 
de finales de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.416

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Organismo: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Construcción del nuevo cuartel de la Guardia Civil San Joan d’Alacant-Mutxamel.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

La dotación de la Guardia Civil que da servicio a las poblaciones de Sant Joan y Mutxamel tiene sus 
instalaciones en un edificio construido a principios del siglo pasado. Dichas instalaciones se encuentran 
en un estado deplorable, que ha sido puesto de manifiesto tanto por los agentes y mandos del mismo, 
como por los usuarios, que presentan numerosas quejas sobre las limitaciones que ello crea a los servicios 
que reciben.

El Ministerio del Interior tiene un solar que se encuentra entre las dos poblaciones a su disposición 
para acometer una obra de la que ya existe proyecto. De hecho, llegó a estar presupuestada, pero nunca 
se inició.

La dotación de fondos que se consigna en esta enmienda tiene por objeto iniciar la actuación antes de 
finales de 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.417

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3003. Obras de Alicante.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.418

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior. cv
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Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
 Proyecto: Nuevo. Cuartel Guardia Civil Villafranca del Cid.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.419

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía. Nacional.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Construcción nueva comisaría en Vila-Real.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Vila-Real dispone de una comisaría de Policía Nacional situada en un local del Ayuntamiento ubicado 
en la zona centro, frente a la Iglesia Arciprestal, y los accesos y salidas son calles peatonales. La comisaría 
da servicio a ciudadanos y ciudadanas de otras poblaciones, por eso es necesario la construcción de una 
nueva caminaría en una zona más accesible, para que la policía tenga mejores accesos y para dar un 
servicio óptimo a la ciudadanía en general.
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ENMIENDA NÚM. 1.420

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Construcción nuevo cuartel de la Guardia Civil en Almassora.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.421

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo Cuartel Guardia Civil Onda.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.422

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación dependencias cuartel Guardia Civil Vall d’Uixò.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.423

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: Nuevo. Cuartel Zapadores rehabilitación en la ciudad de Valencia.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.424

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de las Casas Cuartel de la Guardia Civil de la provincia de Albacete.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A. Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.425

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Estudios previos nueva Comisaría Puertollano.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Proyecto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.426

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
 Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de las Casas Cuartel de la Guardia Civil de la provincia de Ciudad 

Real.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 962

Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.427

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Comisaría en la Ciudad de Cuenca.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Sucesivos anuncios del Gobierno de España, sin concreción y cambiando continuamente la ubicación 
de la misma.

ENMIENDA NÚM. 1.428

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. cv
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Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de las Casas Cuartel de la Guardia Civil de la provincia de Cuenca.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Existe convenio suscrito en septiembre de 2016 entre la Diputación y el Ministerio del Interior, a través 
de la Dirección General de la Guardia Civil, para mejora y rehabilitación de las Casas Cuartel con una 
cantidad de 200.000 euros a partes iguales, que es insuficiente para la provincia.

ENMIENDA NÚM. 1.429

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de las Casas Cuartel de la Guardia Civil de la provincia de Guadalajara.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.430

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de las Casas Cuartel de la Guardia Civil de la provincia de Toledo.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.431

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Toledo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.432

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
 Proyecto: Nuevo. Construcción de nueva sede de Comisaría de Policía en Almendralejo (Badajoz).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente el proyecto para cumplir el compromiso adquirido.

ENMIENDA NÚM. 1.433

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: Obras de reparación y conservación en cuarteles de la provincia de Ávila: Ontiveros, 
Madrigal, A. Torres, El Barco de Ávila, La Adrada, Candeleda y Cebreros.

Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación existente en la partida por ser insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.434

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63 
Proyecto: Nuevo. Cuartel de Valle de Mena (Burgos).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.435

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Cuartel Guardia Civil Quintanar de la Sierra (Burgos).
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.436

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Obras en las comisarías de Béjar y Salamanca.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar las instalaciones de ambas comisarías ante las reiteradas quejas de ciudadanos y funcionarios.

ENMIENDA NÚM. 1.437

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3037. Obras en Salamanca.
Importe: 70,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 70,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Adelantar el comienzo de las obras a este año debido a la urgencia que existe para las mismas.

ENMIENDA NÚM. 1.438

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Concepto: Nuevo. Obras en el cuartel de la Guardia Civil de Ciudad Rodrigo.
Importe: 450,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 450,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Realizar obras de acondicionamiento en el cuartel de la Guardia Civil de Ciudad Rodrigo, debido a su 
mal estado de conservación actual.

ENMIENDA NÚM. 1.439

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Construcción nuevo Cuartel de la Guardia Civil en Santa.
Marta de Tormes.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Cumplir con los acuerdos suscritos entre el Ayuntamiento de Santa Marta de Tormes y el Ministerio del 
Interior para dotar de nuevas dependencias a la Guardia Civil abandonando su sede actual ubicada en los 
bajos de un edificio de viviendas.
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ENMIENDA NÚM. 1.440

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 04 3040. Obras en Segovia.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.441

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2004 16 04 3042. Obras en Soria.
Importe: 210,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22200.
Importe: 210,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

ENMIENDA NÚM. 1.442

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03 Dirección General de la Policía.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Redacción proyecto nueva Comisaría conjunta de la Policía en la ciudad de Soria.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.443

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 131.N.
Capítulo: 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 21. Reparaciones, Mantenimiento y Conservación.
Concepto: 212. Edificios y Otras Construcciones.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
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Programa: 132. A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reparación y rehabilitación Cuartel de la Guardia Civil en Benavente (Zamora), que actualmente 
presenta graves deficiencias de mantenimiento y estructurales en varias de sus dependencias y 
fundamentalmente en las viviendas de los agentes, con problemas incluso de seguridad y salubridad para 
las familias que en ella residen por el lamentable estado.

ENMIENDA NÚM. 1.444

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04. Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 131.N.
Capítulo: 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 
Artículo: 21. Reparaciones, Mantenimiento y Conservación.
Concepto: 212. Edificios y Otras Construcciones.
Importe: 100,00 miles de euros 

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132. A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reparación y rehabilitación Cuartel de la Guardia Civil en Puebla de Sanabria (Zamora), que 
actualmente presenta graves difidencias de mantenimiento y estructurales en la edificación, ademas de 
condiciones ínfimas de accesibilidad.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 973

ENMIENDA NÚM. 1.445

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2006 16 02 0025 Infraestructuras en la frontera de Ceuta.
Importe: 3.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 3.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida.

 

ENMIENDA NÚM. 1446 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Infraestructuras. Construcción de la sede de la comandancia de la Guardia Civil en 

Ceuta.
Importe: 2.750,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 2.750,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se trata de un proyecto elaborado en el nivel de planos, que cuenta ya con terrenos disponibles y que 
es necesario dada la antigüedad de las instalaciones actuales y, adicionalmente, generará empleo en la 
Ciudad de Ceuta que tiene grandes necesidades al respecto.

ENMIENDA NÚM. 1447 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Compra de vehículos para la Dirección General de la Guardia Civil de Ceuta.
Importe: 110,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 110,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Suplir la deficiencia de material existente.

ENMIENDA NÚM. 1.448 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 03.
Programa: 132.A. cv
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Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Compra de vehículos para la Dirección General de la Policía en Ceuta.
Importe: 80,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 80,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Suplir la deficiencia•de material existente.

ENMIENDA NÚM. 1.449 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2006 16 02 0020 Mejora instalaciones y dependencias para uso Guardia Civil y Policía 

Nacional en paso fronterizo Farhana-Melilla.
Importe: 1.200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.450 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4.
Programa: 132,A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Dotación de sistema integral de vigilancia del estrecho en Melilla. Equipamiento 

técnico de la guardia civil. Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dado el elevado número de entradas por mar de inmigrantes al puerto de Melilla bien en barcazas o 
bien a nado desde la zona del puerto de Beni Enzar, se hace necesaria la instalación de un radar que 
cubra la zona norte del perímetro marítimo para facilitar tanto la seguridad de los inmigrantes como la de 
las barcas.

ENMIENDA NÚM. 1.451 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Edificios y otras construcciones. Construcción nueva de la Jefatura Superior de 

Policía en Melilla. 
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
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Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora de protección del servicio de seguridad de los efectivos que prestan servicio en la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

ENMIENDA NÚM. 1.452 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Dotación de un Camión Pluma para traslado de inmigrantes que saltan la valla 

fronteriza de Melilla.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora de la ejecución del servicio que presta la G.C. en la Ciudad Autónoma de Melilla.

ENMIENDA NÚM. 1.453

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior. cv
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Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Proyecto: Nuevo. Dotación completa de EPI (Equipamiento Personal Individual: chalecos antibalas, 

cascos, defensas extensibles y pistolas láser).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior 
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora de protección del servicio de seguridad de los miembros de la FFCCSE.

ENMIENDA NÚM. 1.454

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Proyecto: Nuevo. Dotación completa de EPI (Equipamiento Personal Individual: chalecos antibalas, 

defensas extensibles y pistolas láser).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora de protección del servicio de seguridad de los miembros de la FFCCSE.
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ENMIENDA NÚM. 1.455

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Dotación de un escáner en la frontera de Melilla con Marruecos (Puesto de Beni 

Enzar) 
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora del servicio de seguridad que prestan las FFCCSE en la Ciudad Autónoma de Melilla.

ENMIENDA NÚM. 1.456

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 04.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Dotación de equipamiento técnico de la Guardia Civil (Mejora parque móvil, 

dispositivos personales .) 
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora para la protección de las FFCCSE.

ENMIENDA NÚM. 1.457

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 03.
Programa: 132.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Dotación de equipamiento técnico de la Policía Nacional. (Mejora parque móvil, 

dispositivos personales).
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora para la protección de las FFCCSE.

ENMIENDA NÚM. 1.458

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 01.
Programa: 131.P. cv
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Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 120 Funcionarios.
Importe: 6.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 6.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar recursos suficientes para incrementar las plantillas destinadas a tramitar las demandas de 
protección internacional.

ENMIENDA NÚM. 1.459

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 01.
Programa: 131.P.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Oficinas de asilo que tramitan las demandas de protección internacional.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 02.
Programa: 132.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar recursos suficientes para mejorar los medios destinados a las oficinas de asilo que tramitan las 
demandas de protección internacional.
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ENMIENDA NÚM. 1.460

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 101.
Programa: 132.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2010 16 101 9401 Educación y Formación vial.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 101.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 401 Al Estado.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

la Educación y Formación en Seguridad Vial es una política esencial en la prevención de la siniestralidad.

ENMIENDA NÚM. 1.461

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 101.
Programa: 132.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2010 16 101 conflictivos 0017 Actuaciones en tramos y puntos peligrosos y conflictivos.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 101.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
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Concepto: 401 Al Estado.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Eliminar el 100 por 100 de los puntos negros existentes en la red de carreteras del Estado y los pases 
a nivel de la red ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 1.462 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 101.
Programa: 132.B.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 12 101 Complemento específico.
Importe: 3.055,500 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 101.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 401 Al Estado.
Importe: 3.055,500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Cumplir con el compromiso adquirido con los funcionarios examinadores de Tráfico.

ENMIENDA NÚM. 1.463 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

La inversión en política de transporte constituye en el conjunto de la Unión Europea una herramienta 
fundamental para impulsar la igualdad de oportunidades, la reactivación económica, la creación de 
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empleo, la cohesión territorial, la sostenibilidad medioambiental y la competitividad de las empresas. Sin 
inversión en política de transportes se dificulta el crecimiento económico, la competitividad y la creación 
de empleo de forma sostenible. El objetivo de la eficiencia y racionalidad en el gasto y en la planificación 
de las infraestructuras; la necesaria priorización de las inversiones en función de su rentabilidad económica 
y social, deben resultar compatibles con un nivel de inversiones que contribuya, desde el sector público, 
a la reactivación económica y a la creación de empleo. Nada de esto parece haberse tenido en cuenta por 
el Ministerio de Fomento en la parte del Proyecto que afecta al citado departamento ministerial y a sus 
sociedades adscritas.

Durante los últimos años, una planificación arbitraria y sin criterios objetivos y la reducción del capítulo 
de inversiones han aumentado los desequilibrios existentes en España y han supuesto un retroceso 
importante en los avances que se habían producido en España, durante las anteriores legislaturas 
socialistas, en la política de transportes. Estos desequilibrios están afectando de forma significativa a la 
igualdad de oportunidades de los ciudadanos, con independencia del territorio en el que residan»

El Gobierno del PP ha llevado la inversión en obra pública a un mínimo histórico desde que existen 
series comparables, suponiendo aproximadamente un 44 % menos del promedio de lo invertido en años 
anteriores a la crisis y un 40 % menos de lo presupuestado en el año 2011 con un Gobierno socialista.

Aunque el Ministerio de Fomento y sus sociedades adscritas han incrementado en el presupuesto de 
2018 respecto del aprobado en 2017, sigue en mínimos históricos y nos sitúa entre los países menos 
inversores de Europa» Una vez más el Gobierno del Partido Popular hace una nula apuesta por las 
inversiones en infraestructuras. Además, el Gobierno sigue planificando las inversiones con criterios 
subjetivos y sin seguir una dinámica que permita el consenso con las distintas fuerzas políticas, 
provocando» desequilibrio entre regiones y haciendo un uso partidista de los fondos públicos que se 
destinan a las inversiones en infraestructuras.

Si comparamos por modos de transporte la caída de la inversión del presupuesto del 2018 con 
respecto al último presupuesto aprobado por el anterior Gobierno socialista, esta supone un 19 % menos 
en carreteras, un 46,37 % menos en ferrocarriles, un 30,3 % menos en puertos, y un 44,18 % menos en 
aeropuertos. La inversión en la sección 17 ha pasado de 3.294 millones de euros (2011) a 1.902 millones 
de euros (2018), con una caída del 42,26 %. El promedio de los recortes en el capítulo de inversiones en 
el periodo 2012-18 alcanzan el 25 % en carreteras, el 19,47 % en ferrocarril, el 15,61 % en Puertos y el 
45,33 % en aeropuertos. 

A todo lo anterior hay que añadir que, por lo que respecta al conjunto del presupuesto de inversiones 
del Grupo Fomento, adolece de una grave falta de credibilidad dada la escasa ejecución presupuestaria 
de sus sociedades.

Por lo que respecta a vivienda, la dotación de la política de Vivienda asciende en el año 2018 a 473 
millones de euros, de los que un 94,4 por ciento corresponden a los créditos asignados al programa de 
Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda que contiene, entre otros, los 
créditos destinados a ejecutar los Planes Estatales a través de los que se desarrolla la política de vivienda 
asumida por el Estado. La evolución de la dotación presupuestaria al Programa 261 N ha pasado de 1.126 
millones de euros en el año 2011 a los 446 millones presupuestados en 2018, lo que denota la escasa 
voluntad política del Gobierno para llevar a cabo una política de vivienda que palíe los graves problemas 
a los que se enfrentan muchos ciudadanos para acceder a una vivienda.

Por todo ello, es procedente la devolución de la Sección 17 del Proyecto de Ley de Presupuestos para 
2018 al Gobierno para su nuevo estudio y planteamiento, de acuerdo con unos criterios que coadyuven a 
la cohesión territorial y la igualdad de oportunidades, al estímulo del crecimiento y a la generación de 
empleo y que participen en el impulso a la competitividad, sostenibilidad y desarrollo exterior de nuestras 
empresas.
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ENMIENDA NÚM. 1.464 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453. 8.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de accesos viarios desde la AP-68 y la AP-1 al Polígono ARASUR 

(Álava).
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.465 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Cobertura de la B-20 a su paso por Santa Coloma de Gramenet (infraestructuras 

viarias).
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 38.
Programa: 453.e.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 986

Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.466 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2003 17 38 3602 N-340 Variante de Vallirana (2,2 km). Importe: 20.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 20.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.467 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: 2013.17.38.4709. A-2 Tramo Orriols-Báscara.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.468 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2000.17.38.3340. A-26 Tramo Figueres-Besalu (25,00 km).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.469 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo.A-26 Tramo: Llanca-Figueres.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.470 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B 
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. N-260 Glorieta intersección con carretera C-17 a su paso por Ripoll (Girona).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.471 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B 
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. N-260 Port Bou-Frontera Francesa.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.472 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Reforma del carrer Barcelona (Girona).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.473 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Proyecto variante de Olot.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 45.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.474 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVO A-14 y A-2 Conexión tramo urbano ciudad de Lleida (P.C).
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Realización del Proyecto constructivo de la conexión de la A-14 y la A-2 con la estructura viaria urbana 
de la Ciudad, para proporcionar un acceso directo a la misma y disminuir la congestión que se genera en 
los actuales accesos alternativos, N-230 y N-240, en la entrada y salida de la Ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.475

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Mejora de la seguridad en la N260 (Eix Pirenaic), en el tramo del túnel de Viu de 

Llevata.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
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Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.476

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Conexión Autovía A-14 y A-2. Lleida.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Realización del Proyecto constructivo de la conexión de la A-14 y la A-2 con la estructura viaria urbana 
de la Ciudad, para proporcionar un acceso directo a la misma y disminuir la congestión que se genera en 
los actuales accesos alternativos, N-230 y N-240, en la entrada y salida de la Ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1477

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Conexión A-14 y C-26 parte sur del municipio de Alfarras.
Importe: 900,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453. e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 900,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Cumplir con el compromiso adquirido entre la Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de Alfarras 
y que se encuentra pendiente de una revisión del proyecto de 2009 de construcción del tramo de referencia 
de la A-14 y el límite con la provincia de Huesca.

ENMIENDA NÚM. 1.478 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo: Construcción calzada lateral antigua N-2 a su paso por Tarrega.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Construcción de la calzada lateral de la N-2 a su paso por la ciudad de Tarrega, entre los puntos 
Kilométricos 503 y 510, para conseguir mejor seguridad para los vehículos que circulan por esta carretera.
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ENMIENDA NÚM. 1.479 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo: Aumento de la partida de mantenimiento y conservación de la N-230.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la seguridad vial de la carretera N-230 y evitar los accidentes graves que han tenido lugar 
últimamente por la caída a la carretera de piedras desprendidas de la montaña.

ENMIENDA NÚM. 1.480 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Servicio: 38.
Programa: 453.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo: Realización del estudio previo de la variante en la N-230 a su paso por el pueblo de 

Bossóst.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
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Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Iniciar los trabajos de variante de la N-230 en el pueblo de Bossóst para mejorar la circulación y la 
seguridad en el recorrido a través de esta población.

ENMIENDA NÚM. 1.481

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo: Realización del estudio previo de la variante en la N-230 a su paso por el pueblo de 

Les.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Iniciar los trabajos de variante de la N-230 en el pueblo de Les para mejorar la circulación y la seguridad 
en el recorrido a través de esta población.

ENMIENDA NÚM. 1.482

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2001 17 38 0965. Actuaciones de seguridad vial en Cataluña. Lleida.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la seguridad vial de las carreteras en la provincia de Lleida.

ENMIENDA NÚM. 1.483 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Mejora de accesos de la N340, en Amposta, en el cruce con la TV3405.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.484

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Apantallamiento de la A? a su paso por la ciudad de Tarragona.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1.485 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Rotonda N-550 P.K. 48.960 en SigOeiro (Rotonda da Foca).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.486 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Construcción rotonda N-547 en Melide. Primera Fase. Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453-.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.487 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 45.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Subterranización de la calzada enlace carretera N-VI en O Carballo, Oleiros, Primera Fase.
Importe: 75,00 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.488 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453. B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Variante N-550 Ames.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es necesaria una variante que desvíe el excesivo volumen de tráfico en la N-550 a su paso por el 
núcleo urbano de Milladoiro en el municipio de Ames.

ENMIENDA NÚM. 1.489

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Estudio de viabilidad y redacción de proyecto de construcción de una acera en la N-651 a 

su paso por el núcleo urbano de Campolongo, en la parroquia de Vilar (Pontedeume, A Coruña).
Importe: 20,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 20,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Esta es una zona con una densidad de población importante en ambos lados de la carretera, viviendas, 
y además, hay muchas empresas.

ENMIENDA NÚM. 1.490 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación carreteras FE14 y N551 en Fene.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.491 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Circunvalación A Ribeira, desde Xarás a Tauro, y mejora de accesos al polígono 

industrial, puerto comercial y autovía. Primera fase.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.492 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Conexión peatonal entre Canido y A Malata.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.493 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Enlace de la AC-15 con la CP-503 en Suevos. Arteixo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2009 17 38 1172.
Importe: 1.000,00 miles de euros 

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.494 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Enlace en la carretera SC-20 ppkk. 10+400 39_LC-7190.Milladoiro. Santiago de 
Compostela.

Importe: 4.700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.700,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.495 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Remodelación FE-11 y FE-14. Conexiones entre Carranza, O Bertón, Trincheira y ultramar.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.496 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Adecuación acceso FE-15 en rotonda O Sino. Ayuntamiento de Ferrol.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.497

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453 .e.
Capítulo.: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento del acceso al local social de O Pino en la carretera N547.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 5 ,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.498 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Humanización carretera N547 en O Pino, dotándola de dos pasos peatonales y eliminando 

barreras arquitectónicas.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. •
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.499

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Reparación, seguridad vial y acondicionamiento de la N-550 a su paso por el 
ayuntamiento de Ordes, tramo calle Alfonso Serra.

Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.500

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Reparación de carretera N-550 entre Ordes y Santiago. Oroso.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.501

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201817380539 Mejora de la travesía de Padrón N-550 tramo Padrón límite provincia.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.502

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento y mejora de seguridad vial N-550 en Tea  Glorieta en O Espino, parroquia 

de Calo pk. 72,5.
Importe: 240,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 240,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.503

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento y mejora de seguridad vial N-550 en Teo.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.504

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. cv
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Proyecto: Remodelación N651 en A Regueira, Pontedeume, dotándola de iluminación, modificando la 
señalización horizontal, garantizando la accesibilidad y la seguridad vial.

Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.505

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora seguridad vial N VI y N-651 a su paso por Betanzos.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.506

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Enlaces entre la la N-651 y la AC-160 (Estudios). Ayto. Miño (A Coruña).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para reducir el tráfico en el centro urbano de Miño.

ENMIENDA NÚM. 1.507

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Humanización carretera NVI en Perillo, Oleiros. Primera fase.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 2210.
Importe: 75.00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.508

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo Orbital N-550-AP9-A Sionlla-Autovía Lavacolla en San Marcos.
Importe: 5.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.509

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Reparación carreteras AP9 FE11 en A Trincheira, A Gándara, O Ponto, O Cauto, en Narón, 
y alumbrado AP9 en puente de Narón, Neda, Primera Fase.

Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.510

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de una rotonda en Galanas para desvío del tráfico pesado por la 

AC-522 y posterior enganche en Pardiñas. Ayuntamiento de Ames.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.511

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Revestimiento paso inferior y proyecto en superficie de la rotonda de O Conxo.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.512

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Proyecto constructivo variante de Sigüeiro en el ayuntamiento de Oroso.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.513

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200917380101 A.54, Melide Palas de Rei (Provincia de Lugo) Importe: 2.000,00 miles de 

euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.514

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 200617384254 A.56 San Martiño La Barrela (Lugo). 
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.515

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2003 17 38 4108-A-72 Monforte de Lemos-Chantada.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.516

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. A-76 (Provincia de Lugo).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.517

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 201117383588 Desdoblamiento de la Ronda Norte en Lugo.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.518

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 6.0.
Proyecto: Nuevo. Ensanche de la salida de la A-6 en Neira de Rei y conexión con Baralla.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2’ 
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.519

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 1986 17 04 0975 Actuaciones de conservación y explotación en la provincia de Lugo. Mejora 
de iluminación del tramo de la antigua carretera Madrid-A Coruña a su paso por Laxoa, Ponte Vao, 
ayuntamiento de O Cargo, para su posterior traspaso.

Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.520

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. N-120 A Castro de Ferreira de Pantón a límite municipio de Monforte (ensanche y 

mejora) Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.521

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ronda urbana, conexión antigua y nueva N-120 en Monforte de Lemos.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.522

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo Pasarela peatonal sobre la N-640 a la altura de As Gándaras, Lugo.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.523

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Dotar de las instalaciones necesarias (maquinaria) la plataforma de carga y descarga 

del puerto seco de Monforte.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.524

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: 200917380106. Puente Aceña Nova, sobre el Río Cabe (Monforte) Importe: 300,00 miles de 
euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.525

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200717384259 A-56 Narón-Guntín (9 km) Lugo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.526

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200717384258 A-56 Taboada-Narón (12 km.) Lugo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.527

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201617384756, A-74 Barreiros-Foz.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.528

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201617384754, A-74 Foz-Burela.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.529

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 201717383717, A-74 San Cibrao-Burela.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.530

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento para usos alternativos de las vías que se suprimen al abrir la 

variante de Pobra de San Xiao.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.531

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201817380542 Actuaciones de Seguridad Vial en Galicia. N-540 Lugo.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.532

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2016 17380397 Actuaciones de seguridad vial en Galicia. N-642 Lugo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.533

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía A-76 (Provincia de Ourense).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.534

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Reparación del firme N-120, provincia de Ourense. Importe: 500,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.535

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Acceso N-541 a núcleo Casanova. Maside.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.536

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Aceras rotonda de acceso N-541 a earballiño y AG-54. Importe: 50,00 miles de 

euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.537

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Mejora del giro y visibilidad del acceso al paso de la N-541 al núcleo de Maside.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.538

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Conservación y mejora A-52 . Mejora firme e instalación de mamparas en Viaducto 

A Valenzá.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.539

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento N-541 Dacón-Maside.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.540

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 04 0975 Actuaciones de Conservación y Explotación (Conservación ordinaria y 

viabilidad, rehabilitación y mejora, mejoras funcionales locales) en la provincia de Ourense.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.541

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B 
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
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Proyecto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Ourense por asunción de competencias derivadas del cambio 
de titularidad del Tramo urbano N-120 PK 570+250 a PK 574+370 en términos recogidos en convenio. 
Boulevar Termal. 

Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.542

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo Enlace A-52 con Parque Medioambiental Carballeda de Avia.
Importe: 80,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 80,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Actuación dotada en anteriores presupuestos. Enlace con el Proyectado Parque Medioambiental de 
Galicia.
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ENMIENDA NÚM. 1543 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción Puente Sobre Río Tamega-Verin. 
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.e.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a Verín, segunda población de la provincia de Ourense, de un puente sobre el río Támegá que 
comunique debidamente la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.544

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción del enlace completo de A Rua, entre p.p.k.k. 465/750 466/360, en la 

N-120 Clave 33-0R-5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.545

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 4261 A-56 Tramo Ourense-Enlace de Cambeo (9.0).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.546

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento N-120 paso por Ribadavia.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.547

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C. 
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2012 1738 0282 Mejora seguridad vial circunvalación de la 525 a la altura de Xinzo de Limia.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotación la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.548

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Mejora Seguridad Vial N-525 (tramos provincia de Ourense) Ourense-AIIariz-Xinzo 

de Limia-Verín-A Mezquita).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotación de partida necesaria y comprometida por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 1.549

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Mejora Seguridad Vial. Reconstrucción puente sobre río Támega (uniendo los 

municipios de Castrelo y Monterrei, en Ourense).
Importe: 240,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 240,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El puente existente está en muy mal estado, no pudiendo circular tráfico pesado.

ENMIENDA NÚM. 1.550

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Reconstrucción Ponte Do Poldrado-Embalse de As Conchas.(Bande-Muiños). 
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.551

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2001 1738 0975 Actuaciones de Seguridad Vial en Galicia (Provincia de Ourense). Actuación 

acceso N-120 Melias  Vilariño.Pereiro de Aguiar etc.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.552

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora Seguridad Vial N-120 (Vilamartin de Valdeorras). Enlace Córgomo. Centro 

Vilamartin. Zona Industrial.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.553

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción variante norte enlace de eirasvedras con la N-120 enlace Quintela con 

la N-120.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Liberar parte del desdoblamiento de la vía y avanzar hacia el boulevar termal.

ENMIENDA NÚM. 1.554

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 200217383567 A-52 Tramo Vigo-Porriño.
Importe: 12.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 12.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.555

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de insonorización de la AP-9 a su paso por la parroquia de Mollabao y paso 

elevado por la ría (Pontevedra).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.556

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Vial urbano entrada/salida AP-9 en Vigo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.557

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Enlace de la A-52 con la carretera provincial de Guláns en el ayuntamiento de 

Ponteareas (Pontevedra).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.558

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200817381062 A-57 A Ermida-Pilarteiros (5 km.) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.559

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 201517383652 A-57 Barro-Curro-Valga.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1042

Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.560

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200917381126 A-57 Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) (Circunvalación 

de Pontevedra).
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.561

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Proyecto 2009 17381157 A-59. Conexión de la A-57 con la AP9.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.562

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Humanización y construcción de aceras en la N-541 en el tramo que atraviesa el 

núcleo urbano de Soutelo de Montes en el ayuntamiento de Forcarei (Pontevedra).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se trata del núcleo más importante en población del municipio de Forcarei donde están situados los 
principales servicios y comercio del término. Se trata aproximadamente de 1 km en ambas direcciones 
que se encuentra seriamente deteriorado y donde en los dos últimos años hubo varios accidentes por el 
estado en el que está.
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ENMIENDA NÚM. 1.563

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Remodelación de aceras de la N-550 a su paso por Pontecesures, completamente 

destrozadas por el estacionamiento de vehículos.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.564

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Construcción de aceras e iluminación en la N-550, en el p.q. 141,800-142,200, en 

Redondela (Pontevedra).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. con el fin de incrementar la seguridad vial, ya que fue señalizado 
recientemente por el Ministerio de Fomento como tramo de concentración de accidentes.

ENMIENDA NÚM. 1.565

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Humanización y construcción de aceras en la N-555, en el tramo comprendido entre 

la rotonda de Vilavella (N-550) y la parroquia de Negros en el ayuntamiento de Redondela (Pontevedra).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.566

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Construcción de aceras y mejora de las ya existentes en la Avenida de Redondela 

(Chapela), en el tramo comprendido entre p.q. 5,500-7,500.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. con el fin de incrementar la seguridad vial, siendo un punto de mucha 
actividad.

ENMIENDA NÚM. 1.567

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de aceras en Taboada PP.KK 299 A 300.3-Ayuntamiento de Silleda 

(Pontevedra).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.568

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Actuaciones de Conservación y Explotación (Conservación ordinaria y viabilidad, 

rehabilitación y mejora, mejoras funcionales locales) en la provincia de Pontevedra.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.569

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Enlace de la AP-9 con la P0-531, el Ponte das Correntes y la Calle Domingo Fontán, 

en el Nudo de A Barca. Pontevedra.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.570

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2012 17 38 4188. Conexión de la AP-53 con la N-525 en Lamela, Ayuntamiento de Silleda 

(Pontevedra).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.571

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. cv
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Actuaciones de reparación y mantenimiento de los apeaderos de Redondela.
Importe: 20,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 20,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.572

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Humanización de la Avda. de Portugal de titularidad del Ministerio de Fomento. Tui.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.573

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Circunvalación de Ponteareas y mejora de la comunicación entre el núcleo urbano 

y la autovía A-52.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.574

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Estudio-Proyecto de un sistema sostenible de comunicación transfronteriza para personas 

y vehículos a través del río Miño entre A Guarda (Pontevedra). y Caminha (Portugal).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En esta zona se encuentra un núcleo importante de población, comercios y un tramo del Camino de 
Santiago de Compostela con un tránsito diario de miles de personas al día.

ENMIENDA NÚM. 1.575

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio de ampliación de un tercer carril de la carretera N-525 a su paso por el 

ayuntamiento de A Estrada (Pontevedra).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.576

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de carril central de espera para giros a la izquierda que permita acceder 

desde la N-550 a las calles Areal y As Baladas en el término municipal de Barro (Pontevedra).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.577

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Modificación del enlace de la N-550 en el término municipal de Mos con las salidas 

de la A-55 y la A-52 en dirección Porriño  Redondela, punto kilométrico 155,5, con incorporación de accesos 
seguros para los pasos peatonales.

Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.578

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Estudio para la remodelación de la N-550 en todo su recorrido por el término 

municipal de Mos, incorporaciones, isletas de acceso, rotondas y distintas Actuaciones para incrementar 
la seguridad vial y dar prestación a los usuarios.

Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.579

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Dotación de iluminación del paso de peatones en el pk. 84,300 y rehabilitación paso 

elevado de peatones en el pk. 84,400, ambos en la N-550 a su paso por Pontecesures (Pontevedra).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
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Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.580

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Humanización del tramo Bértola-Figueirido-0 Toural de la carretera nacional N-550 

en el ayuntamiento de Vilaboa (Pontevedra).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.581

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Actuaciones de reforma y mejora de las carreteras N-550 y N-640 a su paso por el 

Concello de Caldas de Reis (Pontevedra).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.582

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Adecuación entronque N-640 con la P0-505 que da acceso a la AP-53 Santiago-

Ourense.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.583

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del puente de A Ferrería en la N-550 sobre el río Umia en el término 

municipal de Caldas de Reis.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.584

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Puente peatonal sobre el río Umia a su paso por Ayuntamiento de Caldas de Reis 

(Pontevedra).
Importe: 350,00 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 350,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.585

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de una glorieta y un área de descanso en la N-550 en la parroquia de 

Cesantes, lugar denominado curva de «O Murallón» y de las correspondientes aceras en el área 
comprendida entre el núcleo de Cesantes y el colegio público Outeiro das Penas, ayuntamiento de 
Redondela (Pontevedra).

Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.586

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Remodelación del actual cruce y construcción de una glorieta en la N-550 en su 

entronque con el vial provincial PO-0506 en el lugar de Briadoiro, parroquia de Portela, ayuntamiento de 
Barro (Pontevedra).

Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.587

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de una glorieta en la N-550, en el Alto dos Valos, en la confluencia de 

las carreteras a Pazos de Borbén y al aeropuerto de Peinador. Redondela (Pontevedra).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.588

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Glorieta en la carretera nacional N-550, en el punto kilométrico 109, en su entronque 

con los viales en dirección a Verducido y a San Amaro, en el ayuntamiento de Barro (Pontevedra).
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.589

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2001 1738 0975 Actuaciones de seguridad vial en Galicia (Provincia de Pontevedra).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.590

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Actuaciones en materia de seguridad vial. Alumbrado de la carretera N-554, tramo 

O Tourai-Puente de Rande en el ayuntamiento de Vilaboa (Pontevedra).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.591

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Colocación de un grupo semafórico en el p.k. 143,200 de la zona de Muro 

(Redondela).
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En esta zona se encuentra un núcleo importante de población, comercios y un tramo del Camino de 
Santiago de Compostela con un tránsito diario de miles de personas al día.

ENMIENDA NÚM. 1.592

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de sendas peatonales en el Ayuntamiento de Silleda (Pontevedra). 

entre los núcleos de Bandeira-Chapa, Bandeira-Lamela y Silleda-Taboada. Ayuntamiento de Silleda 
(Pontevedra).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.593

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 200417383622 N-640 Variante de Estrada (8,5 km).
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.594

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Remodelación accesos a Vicar desde A-7 (2.0 Km).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.595

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Continuación A-48 Tarifa a Vejer de la Frontera.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.596

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: C0-32 Variente Oeste Córdoba N-437, A-431.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario ampliar el crédito en 1,5 millones de euros más para abordar con prioridad la 11 Fase de 
Variante Oeste de Córdoba de mucha importancia para conectar el aeropuerto con el centro intermodal, 
el centro de transportes y los polígonos de la carretera de Palma del Río.

ENMIENDA NÚM. 1.597

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. A-81 Desdoblamiento Granada-Córdoba-Badajoz.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.598

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Conservación, adecuación y mejora N-431.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 1.599

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Conservación, adecuación y mejora N-433.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros. cv
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 1.600

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 200 17 38 3315 Desdoble N-435/A-83 Huelva Badajoz:Tramo enlace A-49 (San Juan Puerto) 

con A-461 (Zalamea Real).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 1.601

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: A-32. Semienlace a Baeza.
Importe: 2.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 1.602

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Estudio para la llegada del AVE a Ronda.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.603

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Pasarela Ciclopeatonal sobre a-49 Benazacón.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Poder salvar la A-49 con una pasarela coclopeatonal para poder comunicar de forma peatonal dos 
importantes municipios del Aljarafe, como son Benacazón y Sanlúcar la Mayor. Entre ambos municipios 
suman más de 25.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 1.604

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Pantallas acústicas A-49 en Castilleja de la Cuesta Sevilla.
Importe: 240,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.35.5000.
Importe: 240,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.605

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Bonificación del peaje de la AP-4.
Importe: 3000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.606

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVA. Mejora del Puente de Arriondas (Parres) de Asturias en la carretera N-634.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto de reforma y modernización del Puente de Arriondas (Parres) de Asturias en la carretera 
N-634 para facilitar las comunicaciones en la población.

ENMIENDA NÚM. 1.607

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva salida directa en Bustio (Colambres) de Asturias en la carretera N-634.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto para Dotar al pueblo de Bustio (Colambres) de Asturias de una salida directa a la carretera 
N-634.

ENMIENDA NÚM. 1.608

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Mejora de la carretera N-625, carretera del Pontón.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de mejorar las comunicaciones entre Asturias y León. Actuación ya contemplada en el Plan 
Estatal de Infraestructuras.

ENMIENDA NÚM. 1.609

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva Pasarela en Cudillero de Asturias en la carretera N-632.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Pasarela para restituir la permeabilidad en superficie en la N-632, a la altura del Pito (Cudillero).
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ENMIENDA NÚM. 1.610

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio 1 proyecto enlace de Robledo.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para facilitar la conectividad entre la AS-11 y la AS-66.

ENMIENDA NÚM. 1.611

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Erradicación de especies invasoras en el Dominio Público de las carreteras del 

Estado en Asturias.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar solución a un relevante problema ambiental.

ENMIENDA NÚM. 1.612

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía La Espina-Toreno.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida nueva. Este proyecto tenía asignación presupuestaria en la legislatura anterior e incluso 
en el ejercicio 2012.

ENMIENDA NÚM. 1.613

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo cruce en el Llano (San Tirso de Abres) de Asturias en la carretera N-640.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto de reforma para realizar un nuevo cruce en el Llano (San Tirso de Abres) de Asturias en la 
carretera N-640.

ENMIENDA NÚM. 1.614

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora en la seguridad vial en la N-630 (Puerto de Pajares) a su paso por la localidad de 

Campomanes. Concejo de Lena (Semáforos y paso de peatones).
Importe: 30,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 30,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.615

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA
Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Actuaciones de Seguridad Vial en Asturias.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar dicha partida por insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.616

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento estructura sobre el río Sella en Ribadesella.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.617

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVA. Estudio/proyecto del Túnel del Fito.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para paliar el déficit de conectividad intercomarcal.

ENMIENDA NÚM. 1.618

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Medidas de protección acústica en la A-8 a su paso por eorvera y por la A-66 a su 
paso por Mieres.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.619

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: A-8 Tercer Carril Tramo: Laredo-L.P. Vizcaya.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos para agilizar los trabajos de la obra de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.620

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: N-621 Castro Cillórigo-Panes (Desfiladero de la Hermida) (20 Km).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos para agilizar los trabajos de la obra de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.621

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 17 38 3746. N-621 Tramo: L.P León-Potes.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos para agilizar los trabajos de la obra de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.622

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2002 17 38 3584. N-621. Variante de Potes. (3,2 km).
Importe: 2.235,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.235,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos para agilizar los trabajos de la obra de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.623

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Carretera N-113. Accesos al Polígono Industrial de Valverde.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.624

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Carretera N-111. Puente sobre río lregua en Torrecilla en Cameros.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1081

ENMIENDA NÚM. 1.625

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Bonificaciones por el desvío de vehículos pesados de la N-232 a la AP-68 en su 

tramo riojano.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.626

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Circunvalación Sur de Haro.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Solicitamos la construcción de una variante Haro-Sur que conecte la rotonda del polígono Fuente 
Ciega y la N-232, con la carretera LR-203 (dirección Zarraton) y con la carretera LR-111 (dirección 
Casalarreina), este último a través de un nuevo acceso por la futura autovía, ahora la AP-68.

De esta forma se conectaría la futura doble vía gratuita (ahora la AP-68) con la N-232 y eso permitiría 
que todo el tráfico que va desde y hacia la Rioja Alta al País Vasco y a Logroño, no entrara por el centro 
de la ciudad de Haro.

ENMIENDA NÚM. 1.627

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Duplicación N-232 tramo Alfaro-Arrúbal.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.628

FIRMANTE:
Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Carretera N-111. Accesos a Ribavellosa en Torrecilla en Cameros.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.629

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Nueva Salida en AP-68. N.º15B Aldeanueva de Ebro  Rincón de Soto.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.630

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Nueva Salida en AP-68 N.º 98 San Asensio.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.631

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2004 17 38 3621. A-68 Variante de Fuenmayor.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.632

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: A12 tramo Santo Domingo de la Calzada-Villamayor del Río.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.633

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Instalación de peajes troncales en AP 68 tramo Agoncillo  Cenicero.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.634

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto carretera Cornago-San Pedro Manrique.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.635

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Obras de mejora de la seguridad vial de la N 111 en el cruce de Viguera LR 446.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.636

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Obras de mejora en la seguridad vial de la N 111 en Torrecilla en Cameros.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.637

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Obras de mejora en la seguridad vial de la N 111 en Villanueva de Cameros.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.638

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1089

Proyecto: Nuevo. Salida en AP 68 con enlace LR 385 (carretera Alfaro  Cervera del Río Alhama.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.639

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Salida AP 68 Ollauri.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.640

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Autovía del Norte (Altiplano-Larca).
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.641

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1123. Arco Noroeste de Murcia.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.642

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1122. Arco Norte de Murcia.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.643

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: 2006 17 38 4271. A-33 tramo enlace N-344 a Jumilla-Enclace con la C-3223 a Yecla 
(23,4 km). Carretera del Carche.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.644

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paso inferior vehículos en rotonda en Barrio San Antonio (incorporación autovía A7) 

(Larca).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.645

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 0597 Acceso al Aeropuerto de Alicante Tramo N-338 a A-70. (4,5 KM).
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia., para iniciar la ampliación de los accesos, completamente 
congestionados en la actualidad.

ENMIENDA NÚM. 1.646

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acceso directo a estación de Villena Alta Velocidad desde A31.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.647

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acceso Hospital Marina Baixa desde N-332 Variante La Vila Joiosa.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.648

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Ampliación de la A?, tramo Alicante-Elche.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar inicio a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.649

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora y ampliación de la capacidad N-32. Guardamar del Segura, Santa Pola, El 

Altet-Eiche y Alicante.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.650

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Enlace Calp AP-7 Nacional 332.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.651

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Bonificación autopista de circunvalación de Alicante y obras en túnel.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para establecer bonificaciones para vehículos pesados y ligeros.

ENMIENDA NÚM. 1.652

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2008 17 38 1084 Tercer carril Crevillente-Orihuela.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.653

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 763.
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Concepto: Nuevo. Para financiar la entrega-cesión de tituralidad al Ayuntamiento de Alcoy del tramo 
urbano de la N-340 a su paso por Alcoy.

Importe: 1.203,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.203,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.654

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2009 17 38 3807. N332 Duplicación Variante de Torrevieja.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.655

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Bonificación AP7 Denía-Pego-Ondara-EI Verger-Oiiva.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para establecer bonificaciones para vehículos pesados y ligeros.

ENMIENDA NÚM. 1.656

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Proyecto: Nuevo. Bonificación AP7 Altea-Benidorm.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para establecer bonificaciones a vehículos pesados y ligeros.

ENMIENDA NÚM. 1.657

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora acceso a Pego por CV678 des N332.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.658

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Mejora y ampliación de la capacidad N-332. El Campello  La Vila Joiosa.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.659

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento tramo N340 entre los municipios de Cocentaina y Muro.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.660

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Organismo: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ampliación de la A7, tramo Crevillente-Murcia.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar inicio a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.661

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Obras de mejora y ampliación en la A-31, tramo Villena-Aiicante.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de Actuaciones urgentes en una carretera que aporte elevados niveles de tráfico y altos 
índices de accidentalidad.

ENMIENDA NÚM. 1.662

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2009 17 38 N-332 Benissa Norte-Ondara Sur (16 km).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.663

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Instalación de pantallas acústicas en la A-31, as u paso por Petrer.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.664

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo N-332 Altea-Calp-Benissa.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.665

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016 17 38 36970 Ronda Sur de Elche (CV-581 a Ronda Carrús).
Importe: 6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Eta actuación se incluyó en su día en el protocolo firmado el 11/04/2005 por el Ministerio de Fomento 
y la Generalitat para la ejecución de diversas Actuaciones en sus respectivas redes de carreteras, y el 
Estado la dividió en 2 obras: Tramo N-340 1 CV-581 (ya finalizada) y tramo CV-581-Ronda Carrús.

A este respecto resulta sorprenden que los PGE 2016 previeran 500,00 miles de euros. para 2016 y 
19.500,00 miles de euros. eb 2017-2019, mientras el proyecto PGE 2017 no recoge nada, lo que supone 
que se pretende desprogramar una actuación muy importante, y no resulta admisible. En 2018 hay que 
licitar e iniciar la obra.

ENMIENDA NÚM. 1.666

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2000 17 38 3360 N-332 Variante de Benissa.
Importe: 15.600,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 15.600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Esta actuación está incluida en el protocolo firmado el 11/04/2005 por el Ministerio de Fomento y la 
Generalitat para la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas redes de carreteras, y comenzó 
su ejecución a finales de 2008, aunque a finales de 2009 se suspendieron las obras por concurso de 
acreedores del adjudicatario.

Desde entonces las obras han estado paradas y sólo en 2015 el Ministerio ha aprobado el proyecto 
de finalización de las obras. En 2016 se licitaron las obras, que tenían que haberse iniciado aunque aún 
no lo han hecho.

No es admisible, después de tantos años paradas las obras y tratándose de una variante —los 
vehículos siguen atravesando el casco de Benissa con los correspondientes problemas de seguridad 
vial— consignar unas cantidades tan reducidas para 2018.

Por tanto, se propone avanzar la anualidad 2018 a 2018 —lo que supone una cantidad factible— y que 
implicaría comenzar las obras a un ritmo más adecuado. De este modo, se adelantaría además 1 año la 
finalidad de las obras.

ENMIENDA NÚM. 1.667

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1163 A-7 Tramo Salzadella-Traiguera. (Junato a la Jana (18,3 km.) Castellón.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 400,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Incrementar la partida inicial insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.668

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acceso al Castillo de Vall de Almonacid.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.669

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acceso Ribera de Gabanes-estación de San Antonio.
Importe: 100,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.670

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acceso sur N-340 Torreblanca.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.671

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Desdoblamiento N-340, Alcalá de Xivert (km.1017 a 1022).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.672

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Bonificación AP-7 Castellón-Oropesa del Mar.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.673

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1162 A-7 Tramo Les Coves de Vinromá-Salzadella (14 km.) Castellón.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 400,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.674

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2004 17 38 3763. N-232. Barranco de la Bota-Masía de la Torreta.
Importe: 11.361,58 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 11.361,58 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Esta actuación se incluyó en el protocolo firmado el 11/04/2005 por el Ministerio de Fomento y la 
Generalitat para la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas redes de carreteras, si bien no 
se ha licitado hasta el momento.

El proyecto PGE 2017 prevé las siguientes anualidades:

2018: 7.011,58 miles de euros.
2019: 15.540,00 miles de euros.

A este respecto, se propone adelantar parte de la anualidad 2019 a 2018 —lo que supone una cantidad 
factible— y que implicaría comenzar las obras a un ritmo más adecuado, máxime teniendo en cuenta las 
características de la carretera.

ENMIENDA NÚM. 1.675

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 3742 N-238 Tramo Vinarós-UIIdecona.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.676

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de desdoblamiento N-225 entre Moncofar-Aigar.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.677

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Duplicación de CV-13, Aeropuerto a Torreblanca.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La obligatoriedad de uso de la CV-10 y CV-13 al tráfico pesado desde Nules a Torreblanca supone un 
incremento enorme del mismo que obliga a adecuar la mencionada vía.
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ENMIENDA NÚM. 1.678

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 17 38 3543. Duplicación N-340 entre Benicassim-Oropesa (6.2 km).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.679

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Reparación firme N-340 previa a reversión a Vinaroz, Benicarló y Peñíscola.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.680

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Desdoblamiento N340 y mejora accesos y rotondas en Vila  real.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.681

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Adecuación del «Pont Nou» que, en la N-340, une Almassora y Vila-real.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.682

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1161 A-7 Tramo Vilanova d’Aicolea-Les Caves de Vinromá (13,6 km) Castellón.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 400,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 1.683

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción en Alboraya de una pasarela de acceso al apeadero.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Construcción pasarela volada sobre V-21 para vehículos sin motor y peatones junto al puente de 
acceso de la V-32 a la altura de Port Saplaya.

ENMIENDA NÚM. 1.684

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453-B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Proyecto construcción Itinerario ciclista y andén peatonal en el término municipal de 

la Pobla de Farnals, tramo 11 (paso sobre V-21).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.685

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Mantenimiento operativo del sector-centro de conservación V2 de la A3.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para mantenimiento del ratio del servicio por km., en relación a la 
intensidad de tráfico de la Nacional A3 en esa área geográfica y mejora de la seguridad vial.

ENMIENDA NÚM. 1.686

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Vial de enlace de la A-7 con la CV-50, en término municipal de L’Aicudia (Valencia).
Importe: 600,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.687

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio enlace Ciudad de Alcira con AP-7 (Valencia).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.688

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2009 17 38 1189 Mejora de la capacidad de la V31 en el entorno de Valencia.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.689

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Adecuación, a condiciones de calidad y seguridad de la antigua N-111 a su paso 

entre Utiel y Caudete de la Fuente (PK 256-263).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.690

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Redacción proyecto básico de la duplicación de la N-337 en tramo de entrada en la 

playa de Gandía-Sequía del Rei.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incorporar dotación presupuestaria para la redacción del proyecto básico en

ENMIENDA NÚM. 1.691

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 200617383697 Variante Puerto Chirrichana en la provincia de Valencia.
Importe: 500,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 1.692

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2004 17 38 3646 N-332. Tramo: Xeresa-Favara (13,0 km).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.693

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paneles acústicos en la V-30 a su paso por los términos municipales de Mis/ata y 

Xiriviella (Valencia).
Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 700,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Paliar la afección acústica que padecen los habitantes de ambos municipios por la ALTA densidad de 
circulación de vehículos por la V-30. Existiendo un estudio elaborado por el Gobierno al efecto.

ENMIENDA NÚM. 1.694

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 4213-A-33 Tramo:A-31-A-35 (Font de la Figuera).
Importe: 18.258,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 18.258,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Esta actuación fue incluida en el Protocolo firmado el 11/04/2005 por el Ministerio de Fomento y la 
Generalitat para la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas redes de carreteras, y empezó 
su ejecución en 2008 si bien se paralizó tiempo después.

Las obras se reanudaron hace unos años pero han avanzado de modo muy lento, cuando se trata de 
una actuación imprescindible porque se trata de evitar-mediante una variante-el paso de vehículos por la 
Font de la Figuera.

La seguridad vial exige que las obras terminen de una vez, por lo que la enmienda adelanta a 2018 
parte de la anualidad de 2019, de manera que las obras puedan acabar un año antes.

ENMIENDA NÚM. 1.695

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 0582 Acceso Sur al Puerto de Gandía.
Importe: 6.721,16 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 6.721,16 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Esta actuación se incluyó en el Protocolo firmado el 11/04/2005 por el Ministerio de Fomento y la 
Generalitat para la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas redes de carreteras, y empezó 
a ejecutarse a mediados de 2009 si bien se paró algún tiempo después y sólo ha retomado las obras a 
principios de 2015.

Este ritmo se considera inadmisible para una actuación que empezó hace 8 años y que no finalizaría 
hasta dentro de 3 más.

Por tanto, la enmienda propone adelantar a 2018 parte de la anualidad pendiente, algo que se 
considera totalmente factible dadas las cantidades de que estamos hablando, de manera que la actuación 
finalice en 2018.
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ENMIENDA NÚM. 1.696

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 11.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Esta actuación se incluyó en el protocolo firmado el 11/04/2005 por el Ministerio de Fomento y la 
Generalitat para la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas redes de carreteras, si bien no 
se ha licitado hasta el momento.

Esta distribución implica el inicio de obras en 2018. A este respecto, se propone adelantar la anualidad 
2019 a 2018 —lo que supone una cantidad factible— y que implicaría acelerar el ritmo de las obras, 
máxime teniendo en cuenta las características de la carretera. De este modo, se adelantaría además 1 año 
la finalización de las obras.

ENMIENDA NÚM. 1.697

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Nuevos accesos a la 2.ª fase del polígono Industrial Fuente del Jarro en Paterna 

(Valencia).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Apoyo al sector industrial con la mejora de movilidad en un lugar de gran interés estratégico.

ENMIENDA NÚM. 1.698

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2015 17 38 3642 A-2 Duplicación N-11. Tramo: Bujaraloz  Candasnos.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.699

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2015 17 38 3641 A-2 Duplicación N-11. Tramo: Candasnos-Fraga.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1126

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.700

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 4181 A-22 Tramo: Sietamo-Huesca (13,2 Km).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.701

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 3674. N-260. Túnel de Balupor-Fiscal (14 km).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.702

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. N-230 Aren-Boca Sur del Túnel de Viella.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Garantizar la seguridad en los diferentes tramos de la vía indicada, mediante la construcción de 
terceros carriles y mejorando las travesías urbanas. Primando estas obras de seguridad sobre el desarrollo 
de la futura A-14.

ENMIENDA NÚM. 1.703

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. N-260 Viacamp-Sopeira.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Garantizar la seguridad en los diferentes tramos de la vía indicada, mediante la construcción de 
terceros carriles y mejorando las travesías urbanas. Primando estas obras de seguridad sobre el desarrollo 
de la futura A-14.

ENMIENDA NÚM. 1.704

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2005 17 38 3689 N-260. Tramo:Congosto del Ventamillo  Campo (18,2 km).
Importe: 2.100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.705

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 6820. A-68 Tramo: Fuentes de Ebro-Valdealgorfa.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dota la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.706

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2017 17 38 0448. Acondicionamiento N-330. Tramo: Teruel-Ademuz.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN 

Dota la partida de.referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.707

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Cesión Travesía N-11, Avenida Cataluña (Zaragoza).
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.708

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1137. A-68 Tramo: El Burgo-Fuentes de Ebro.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.709

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 2015 17 38 3647. A-68 Tramo: Gallur-Mallén.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.710

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 3691. Variante Borja-Maleján (7,7 Km).
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.711

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1171 A-15.Tramo Ágreda (este). L:P Navarra (16,15 km). 
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar a la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.712

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2015 17 38 3648. A-32. Tramo: Balazote-Albacete. Provincia de Albacete.
Importe: 2.000,00 miles de euros. 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.713

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 4292. A-32. tramo: enlace CM 313-Balazote. Provincia de Albacete.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.714

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 2007 17 38 4289. A-32. tramo: LP Jaén-Reolid. Provincia de Albacete.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.715

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 4288. A-32. Tramo. Reolid-Robledo. Provincia de Albacete.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.716

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 4291. A-32. Tramo: Robledo-enlace CM 313. Provincia de Albacete.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C. Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.717

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Estudio informativo para las variantes de Ciudad Real, suroeste y nordeste, conexión 

N-430 y N-401. con la A-43.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.718

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Vía de servicio entre los P.K.’s 372 y 377 de la N-430, y acceso Polígono Industrial 

y Parque Empresarial de La Solana.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.719

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: 1998 17 38 4495. A-43 Tramo: Mérida-Ciudad Real (225 km) Opción Sur Puertollano-
Almadén.

Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.720

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Construcción de terceros carriles y actuaciones de conservación y mejora de la 

señalización en la N-430 en la provincia de Ciudad Real.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Construcción de terceros carriles en los puntos de mayor concentración de accidentes y actuaciones 
de conservación y mejora de la señalización en la N-430 para reducir la elevada sinistralidad de esta 
carretera.
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ENMIENDA NÚM. 1.721

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Pasarela Peatonal-Ciclista entre Ciudad Real y Miguelturra.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.722

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2007 17 38 3732. Variante de Almadén (4,7 km).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.723

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 17 38 0838. A-43 Tramo: Duplicación Variante de Puertollano (12,7 Km).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.724

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Estudio para cesión o mejora de la N-310, vía interurbana Tomelloso-Argamasilla de 
Alba.

Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Es necesario la mejora de esta infraestructura que actúa como corredor industrial entre estas 
localidades.

ENMIENDA NÚM. 1.725

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2014 17 38 3594. Variante de Piedrabuena.
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.726

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía de la Alcarria. Tramo 4 Enlace CM-9202-Enlace Final.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. por estar el proyecto constructivo realizado por lo que solo falta 
ejecutarlo. 

ENMIENDA NÚM. 1.727

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. R-3. Perales-Tarancón (39,3 Km).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.728

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. R-3. Ampliación a tercer carril. Tramo: Tarancón Atalaya del Cañavete.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.729

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: 2002 17 38 4063. A-40. Tramo: Cuenca-Teruel. Provincia de Cuenca.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se propone un incremento en la partida de 200.000€ para poder contratar la redacción de los proyectos 
de construcción de los primeros tramos.

 

ENMIENDA NÚM. 1.730

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía de la Alcarria Tramo 1: Guadalajara-CM-2004 (33.7km). Provincia de 

Guadalajara.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para licitar las obras e iniciar la ejecución.
No se incluye ninguna partida para dar cumplimiento al convenio suscrito con la JCCM.
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ENMIENDA NÚM. 1.731

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía de la Alcarria Tramo 2: Enlace CM-2004-Enlace CM-2003 (25.7 km). 

Provincia de Guadalajara.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para licitar las obras e iniciar la ejecución.
No se incluye ninguna partida para dar cumplimiento al convenio suscrito con la JCCM.

ENMIENDA NÚM. 1.732

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Autovía de la Alcarria Tramo 3: Enlace CM-2003-Enlace CM-9202 (37.2 km). 

Provincia de Guadalajara.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
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Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para licitar las obras e iniciar la ejecución.
No se incluye ninguna partida para dar cumplimiento al convenio suscrito con la JCCM.

ENMIENDA NÚM. 1.733

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2005 17 38 3677. N-211. Tramo: Alcolea del Pinar-Monreal del Campo. Provincia de 

Guadalajara.
Importe: 775,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C. 
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 775,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se ha previsto 225.000€ y se enmienda para llegar al millón.

ENMIENDA NÚM. 1.734

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004.17.38.0979. A-40 Tramo: Ávila-Maqueda. Provincia de Toledo.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.735

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200217.38.4069. A-40 Tramo: Toledo-Ocaña.
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 1992.17.38.5000.
Importe: 800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.736

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Construcción vía de servicio en N-403 entre los puntos Km. 49 a 52 en el término 

municipal de Escalona (Toledo).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.737

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Obras de seguridad en Túneles de Belate, N121-A.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. como consecuencia de la obligación de su adaptación definitiva a las 
normas de seguridad europeas.

ENMIENDA NÚM. 1.738

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Elevación carretera N-113 (Pamplona-Madrid) tramo Valtierra-Castejón, km 75 y 

adyacentes.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. con el objetivo de evitar la inundación periódica de esta carretera de 
la red principal como consecuencia del desbordamiento del río Ebro.

ENMIENDA NÚM. 1.739

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. cv
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Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio de alternativas de solución para proteger de las inundaciones las carreteras 

NA 8713 término de milagro, NA 5202 Ribaforada-Fustiñana, NA 5211 Buñuei-Fustiñana, NA 126 Tudela-
Tauste (término de Cabanillas).

Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia con el objetivo de evitar la inundación de estas carreteras por crecidas 
del río Ebro, impidiendo el acceso a estas localidades.

ENMIENDA NÚM. 1.740

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Obras de seguridad en Túneles de Belate, N121-A.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. como consecuencia de la obligación de su adaptación definitiva a las 
normas de seguridad europeas.

 
ENMIENDA NÚM. 1.741

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. A-15 tramo LP Zaragoza/Navarra-Tudela.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para construcción de A-15 autovía de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 1.742

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1998 17 38 4495. A-43 Tramo: Mérida-Ciudad Real (225 Km).
Importe: 1.500,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.743

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 200417 38 0971. A-83 Conexión Puerto de Huelva Ruta de la Plata (Huelva-Zafra) (175 

Km).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.744

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ejecución accesos N-432 a la localidad de Llerena.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.745

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. N-502 Herrera del Duque-Talavera de la Reina.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.746

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento del tramo urbano de la travesía de la N-630 en Mérida y cesión 

para incorporación al viario municipal.
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.747

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de desdoblamiento de la N-630 desde el cruce de Fuentidueñas hasta la 

entrada sur de Plasencia.
Importe: 500,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.748

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Proyecto: Rehabilitación del firme en la carretera N-630 a su paso por Aldeanueva del Camino.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de mejora de la carretera N-630 a su paso por la población cacereña de Aldeanueva del 
Camino, por el mal estado de la vía.

ENMIENDA NÚM. 1.749

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: N-521 Variante de Malpartida de Cáceres.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la partida que aparece en los presupuestos para enmpezar la obra en 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.750

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Zona de aparcamiento anexa a la N-110 en la zona la Reserva Natural Garganta de los 

Infiernos en el Valle del Jerte.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Creación de una zona de aparcamientos anexa a la N-110 para evitar las aglomeraciones que se 
producen en la zona de la Reserva Naturai.Garganta de los Infiernos que tiene incidencia negativa en la 
seguridad vial de los vehículos que circulan por la N-110.

ENMIENDA NÚM. 1.751

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2015 1738 3657. Nuevo puente en Cabezuela del Valle.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia. para evitar el deslizamiento del fin de obra previsto en 2019 a 2020.

ENMIENDA NÚM. 1.752

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento intersecciones y mejora seguridad en travesía N-521 (Aliseda).
Importe: 600,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.753

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Conversión en Autovía de la EX-100 Badajoz-Cáceres.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.754

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones
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ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Proyecto: Convenio de Carreteras. A la CCAA de Balears según convenio de carreteras de 2004 entre 

la AGE y la CCAA, así como convenios de colaboración entre la AGE y los diferentes Consells Insulares.
Importe: 240.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 240.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.755

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 17 38 0979--a-40 Tramo desde entrada en la Comunidad de Castilla y León hasta la 

intersección con la AV-512, en el término municipal de Cebreros.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 4.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación existente por insuficiente.

ENMIENDA NÚM. 1.756

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de paso subterráneo en la N-502, a su paso por el municipio de la Hija 

de Dios (Ávila).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La travesía de la N-502 por el municipio de la Hija de Dios (Ávila) es peligroso, siendo necesario 
acometer la construcción de un paso subterráneo.

ENMIENDA NÚM. 1.757

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 2016 17 38 3681 Prolongación de la duplicación de la N-110, el cruce con la AV-P-601 en 
una primera fase hasta el acceso al Municipio de La Colilla (Ávila).

Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la partida de 200,00 miles de euros, para prolongar la duplicación de la N-110 en la provincia 
de Ávila.

ENMIENDA NÚM. 1.758

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2004 17 38 0979. A-40 Tramo Ávila-Maqueda (105 Km). Actuación en la provincia de Ávila, 

realización del proyecto.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación de 25,65 miles de euros , realizando ya el proyecto de la obra en el tramo de la 
provincia de Ávila que es limítrofe con la Comunidad Autónoma de Madrid.
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ENMIENDA NÚM. 1.759

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Creación rotonda en la N-629 con el término municipal de Medina de Pomar (Burgos).
Importe: 650,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 650,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.760

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1143 A-121beas de Juarros-Burgos (7 Km).
Importe: 4.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Proyecto: 22100.
Importe: 4.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN.

Dotar la actuación de referencia. ya que pueden iniciarse las obras.

ENMIENDA NÚM. 1.761

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1132 A-12 Villamayor del Río-Villafranca Montes de Oca (14,8 Km).
Importe: 4.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. ya que pueden iniciarse las obras.

ENMIENDA NÚM. 1.762

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 2007 17 38 4223 A-73 Montorio-Santa Cruz del Tozo (17,1 km).
Importe: 4.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. ya que pueden iniciarse las obras.

ENMIENDA NÚM. 1.763

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 4224 A-73 Santa Cruz del Tozo-Pedrosa del Valdelucio (14,3 Km).
Importe: 4.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. ya que pueden iniciarse las obras.
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ENMIENDA NÚM. 1.764

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Estudio informativo AP-1 Burgos-Armiñan (enlaces, nuevos carriles, etc).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.765

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Paso el Crucero N-1 Miranda de Ebro (Burgos).
Importe: 1.200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 1.200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.766

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2018 17 38 0476. Reconstrucción estructural del firme de la autovía A-66 e.l entre los P.K. 

143+100 al 196+300.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.767

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. cv
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Proyecto: Nuevo. Rotonda N-120. Construcción de una rotonda en la intersección del polígono 
industrial de Trabajo del Camino.

Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Elaboración del proyecto y .apertura de partida para la construcción de una rotonda en la N-120 en 
Trabajo del Camino.

ENMIENDA NÚM. 1.768

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2014 17 38 4719. A-76 Autovía Ponferrada-Ourense. Tramo: Villmartín de la Abadía-Requejo 

(7.0 km).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.769

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Vial de conexión entre el Polígono industrial de Trabajo del camino y el Aeropuerto 

de León.
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Elaboración del proyecto para la construcción de un vial de conexión entre el Polígono Industrial de 
Trabajo del Camino y el Aeropuerto de León.

ENMIENDA NÚM. 1.770

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora de la carretera N-625 Carretera del Pontón entre Cistierna y Arriondas.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora de las comunicaciones entre Asturias y León. Actuación ya contemplada en el Plan Estatal de 
Infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 1.771

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. N-621. Acondicionamiento y variantes de población. Entre Cistierna y el puerto de 

San Glorio.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora de las comunicaciones y seguridad vial de la vía indicada entre las localidades comprendidas 
en la enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1.772

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
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Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Por rebaja del 50% en los peajes a los vehículos ligeros en la Autopista AP-71 

León-Astorga.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 250,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reducir el número de vehículos que transitan por la paralela N-120 actualmente saturada y con 
concentración de puntos negros.

ENMIENDA NÚM. 1.773

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Por rebaja del 30% en los peajes a los vehículos pesados en la Autopista AP-71 

León-Astorga.
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 250,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Reducir el número de vehículos que transitan por la paralela N-120 actualmente saturada y con 
concentración de puntos negros.

ENMIENDA NÚM. 1.774

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación superficial y puntualmente estructural del firme en la Autovía A-66 

León-Benavente.
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Apertura de partida para la mejora y acondicionamiento del tramo que actualmente se encuentra en 
pésimas condiciones, poniendo en riesgo la seguridad de los usuarios de la vía.

ENMIENDA NÚM. 1.775

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Ronda Este de León, LE-20 Soterramiento de los cruces de La Granja y Hospitales.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Apertura de partida para la elaboración del proyecto de soterramiento de la LE-20 en los cruces 
indicados para la mejora de las comunicaciones y en aras de la seguridad vial de peatones y conductores.

ENMIENDA NÚM. 1.776

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Apertura de partida para la elaboración del proyecto de soterramiento de la LE-20 en los cruces 
indicados para la mejora de las comunicaciones y en aras de la seguridad vial de peatones y conductores.

ENMIENDA NÚM. 1.777

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Estudio y proyecto para Pasarela en N-620 Magaz de Pisuerga PK 78.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.778

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001 17 38 4040A-65 Tramo Palencia-Benavente 91,7 km.
Importe: 4.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.779

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Estudio de rehabilitación integral A67 Palencia-Aguilar de Campoo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.780

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Proyecto: 1998 17 38 0420. Acceso Norte a Salamanca.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.781

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016 17 38 3679. Remodelación del enlace de la A-62 y la A-66 (enlace de Buenos Aires).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.782

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Enlace A-62 con centro logístico de hidrocarburos en el término municipal de 
Castellanos de Moriscos.

Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar la seguridad en el tránsito de camiones cisterna por los cascos urbanos de los municipios 
situados en la antigua N-620 próximos a la planta el Centro Logístico de Hidrocarburos.

ENMIENDA NÚM. 1.783

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Enlace Autovía A-50 con el polígono industrial de Peñaranda de Bracamonte 

(Salamanca).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.784

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación estructural del firme en la A-62. Tramo Salamanca (Norte)-Alaejos. 

Provincia de Salamanca.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reparar el firme incrementando la seguridad de la vía.

ENMIENDA NÚM. 1.785

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación estructural del firme. Autovía A-66. Tramo Sorihuela-Béjar.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.58.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reparar el firme incrementando la seguridad de la vía.

ENMIENDA NÚM. 1.786

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de acondicionamiento N-603.
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Licitación del proyecto de acondicionamiento de la N-603 para mejorar su seguridad vial en diferentes 
tramos.

ENMIENDA NÚM. 1.787

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 38 0594. Circunvalación Segovia SG-20 {14,1 Km).
Importe: 22.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 22.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.788

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Interconexión CL-601 con la Estación del AVE «Segovia -Guiomar».
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.789

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de desdoblamiento N-110 entre pk La Lastrilla  Torrecaballeros.
Importe: 18,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 18,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.790

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de acondicionamiento N-110 pk 202 a pk 204.
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Licitación del proyecto de acondicionamiento de la N-110 entre los puntos kilométricos 202 y 204. El 
objetivo del proyecto es buscar un trazado alternativo al actual que permita eliminar la alta siniestralidad 
de la N-110 en este tramo debido a la peligrosidad de sus curvas. El estudio informativo se encuentra 
disponible desde hace tiempo, sin afección de impacto ambiental, lo que permitirla licitar el proyecto en 
este ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 1.791

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Interconexión variante SG-20 con Polígono de Hontoria en Segovia.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.792

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. cv
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Programa: 441.M. 
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Exención de peaje al tráfico pesado travesía de San Rafael en N  VI (El Espinar) para su 

paso por AP-6.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.793

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. A-15 Tramo Los Rábanos-Fuensaúco (16,6 km).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.794

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 18 38 3772. A-15 tramo Ágreda-L.P. Zaragoza/Navarra.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.795

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2009 17 38 1168. A-15 tramo Fuensaúco-Villar del Campo (15,8 km).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1184

Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.796

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Seccion: 17.
Servicio: 20.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 38 4324. A-15 tramo Villar del Campo-Ágreda (Oeste) (17,5 km).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.797

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: Pasarela peatonal entre Soria y el barrio de las Casas al paso de la carretera S0-20.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.798

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva. Variante de la N-234 a su paso por San Leonardo y Navaleno.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotación de la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.799

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: A-15 Tramo Fuensaúco-Villar del Campo-15,5 Km.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.800

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: A-15 Tramo Los Rábanos (A-11)-Fuensaúco-16,6 Km.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.801

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: A-15 Villar del Campo-Ágreda Oeste-18,7 Km.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.802

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Pasarela peatonal entre los municipios de Golmayo y Soria al paso de la carretera N-234.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Garantizar la seguridad de los peatones que se trasladan entre ambos municipios.

ENMIENDA NÚM. 1.803

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejoras en las travesías de la Ciudad de Soria.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Garantizar la seguridad vial de vehículos y peatones.
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ENMIENDA NÚM. 1.804

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2001 17 38 0955 Actuaciones de Seguridad Vial en Castilla y León. Implementación de 

sistemas de seguridad y contención para motociclistas en la red de carreteras en la provincia de Valladolid.
Importe: 2.185,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.185,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotación del proyecto de referencia del mismo importe con el que fue dotado en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017 con objeto de ser destinado al fin especificado en la presente 
enmienda.

ENMIENDA NÚM. 1.805

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Redactado de proyecto desdoblamiento N-601. Tramo Boecillo-Oimedo-Enlace 

A-6.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotación de la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.806

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: A-11. Tramo entre límite provincia Burgos-Quintanilla, Quintanilla  Oiivares y Olivares-Tudela 

de Duero.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.0.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.807

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: A-60: Tramo entre Villanubla y Santas Martas. Valladolid.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.808

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del puente medieval de Tordesillas. Valladolid.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.809

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2008 17 38 1061 A11. Tramo Alcañices-Frontera Portugal.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida presupuestada para su ejecución conforme a la enmienda aprobada en PGE 
2016 que dotaba de 22 millones de euros a los cuatro tramos de la A-11 comprendidos entre ronda norte 
de Zamora y frontera con Portugal.

ENMIENDA NÚM. 1.810

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Glorieta acceso a Benavente desde Nacional 525.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El acceso a Benavente desde la nacional 525 es un punto negro con varios accidentes importantes en 
su haber, puesto que se accede a un colegio público (colegio de Los Salados) y al Campo • de Futbol 
Municipal . Es por tanto necesaria la construcción de una rotonda en dicha vía, para mejorar la seguridad 
del tráfico a la entrada de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.811

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2017 17 38 04 51.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la cantidad presupuestada, dada la necesidad de refuerzo del firme, así como de vallado 
especialmente en los tramos más próximos a la Sierra de Culebra al ser esta una de las zonas más 
pobladas por lobos, jabalíes y ciervos que, ante la ausencia de vallado saltan a la vía provocando 
numerosos accidentes.

Así mismo se hacen necesarios ampliar los arcenes en el recorrido próximo a la localidad de Tábara, 
ya que es frecuente el tránsito de peatones residentes en esta localidad por la zona, debiéndose poner 
también especial incidencia en el kilómetro 32 en el cruce de la localidad de Lites por ser un punto de 
especial peligrosidad para la seguridad del tráfico.
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ENMIENDA NÚM. 1.812

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2008 17 38 1059. A11 Tramo Fonfría-Aicañices.
Importe: 3.700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 3.700,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida presupuestada para su ejecución conforme a la enmienda aprobada en PGE 
2016 que dotaba de 22 millones de euros a los cuatro tramos de la A-11 comprendidos entre ronda norte 
de Zamora y frontera con Portugal.

ENMIENDA NÚM. 1.813

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. 2008 17 38 1058. A11 Tramo Rocobayo-Fonfria.
Importe: 3.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 3.800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida presupuestada para su ejecución conforme a la enmienda aprobada en PGE 
2016 que dotaba de 22 millones de euros a los cuatro tramos de la A-11 comprendidos entre ronda norte 
de Zamora y frontera con Portugal.

ENMIENDA NÚM. 1.814

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Variante Portugal.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Apertura de partida para comienzo estudios variante Riohonor de Internacional Riohnor de Castilla 
Frontera con Castilla/Frontera con Portugal, al tratarse de un tramo internacional con alto nivel de tráfico .

ENMIENDA NÚM. 1.815

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2008 17 38 1057 A11. Tramo ronda norte de Zamora-Ricobayo.
Importe: 6000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 6000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida presupuestada para su ejecución conforme a la enmienda aprobada en PGE 
2016 que dotaba de 22 millones de euros a los cuatro tramos de la A-11 comprendidos entre ronda norte 
de Zamora y frontera con Portugal.

ENMIENDA NÚM. 1.816

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2017 17 38 3727 Nuevo vial del puerto de Ceuta con la frontera del Tarajal.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN 

Incremento de la partida.
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ENMIENDA NÚM. 1.817

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2012 17 38 4191 N-352 Conexión con frontera del Tarajal (1.a fase).
Importe: 2.310,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.310,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.818

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2017 17 38 3722 N-352 Conexión con frontera del Tarajal (2.a fase).
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Incremento de la partida.

ENMIENDA NÚM. 1.819

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de carretera Puerto-Frontera de Ceuta.
Importe: 2.750,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992.17.38.5000.
Importe: 2.750,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar de las comunicaciones necesarias para el desarrollo económico de Ceuta y 
mejorar el tránsito y accesibilidad en la frontera de Ceuta.

ENMIENDA NÚM. 1.820

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento y mejoras de infraestructuras ferroviarias. Mejora accesibilidad 
andenes. apeadero lñarratxu  Saratxo (Amurrio).

Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.821

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Reapertura de la línea ferroviaria Madrid-Burgos y conexión Jundiz-Bilbao. 

Transporte de Mercancías.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.822

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Supresión de los pasos a nivel de la línea de ADIF Castejón-Bilbao en la provincia 

de Álava. Elaboración estudios informativos pasos a nivel de Zuazo de Kuartango: Anda  Katadiaino.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.823

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Estudio y ejecución de actuación para completar las obras de accesibilidad previstas 

en 2017 en el apeadero de Legazpi (Gipuzkoa) con la creación de una tercera vía de parada de trenes 
para incrementar la frecuencia de Renfe Cercanías.

Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
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Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.824

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Para la incorporación en 2017 de Renfe Cercanías al sistema de integración tarifaría del 

transporte colectivo MUGI en todo Gipuzkoa.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.825

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. cv
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Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Actuaciones que garanticen la accesibilidad universal y seguridad en las estaciones, 

apeaderos y andenes de Bizkaia.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario dar cumplimiento al Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social que reconoce la accesibilidad en infraestructuras del transporte, estableciendo como 
fecha límite el 4 de diciembre de este mismo año.

Las lineas de cercanías, sus estaciones, y sus entornos representan en Bizkaia una parte fundamental 
de la cadena de viaje. Sin embargo, las barreras físicas en las estaciones de cercanías de Bizkaia son un 
impedimento para el 40 por ciento de la población.

Algunas de las estaciones donde se ven claramente estos impedimentos y cuya actuación resulta 
urgente son, entre otras: Ortuella, Urioste, Sagrada Familia, Olabeaga, Zabalburu, Zorroza, La Pefía, 
Ametzola, Ollargan, Abusu, Lutxana, Desierto-Barakaldo, Sestao (La Iberia), Santurtzi (Peñota).

ENMIENDA NÚM. 1.826

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Remodelación de la estación de Ferrocarril BPT en Lasesarre  Desierto.
Importe: 14.400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 14.400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesaria remodelación que incluya una pasarela aérea, solicitada por los vecinos y vecinas de 
Barakaldo, ante una estación cuyo diseño actual no hace posible pasar de un andén a otro, si no es a 
través de 30 escalones, con una iluminación deficiente que genera inseguridad ciudadana-incluido algún 
intento de abuso sexual-.

ENMIENDA NÚM. 1.827

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nueva estación de Ferrocarril en Lutxana-Barakaldo y adecuación de trazado viario-

ferroviario.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Demanda sostenida en el tiempo de los vecinos y vecinas de Barakaldo.

ENMIENDA NÚM. 1.828

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Socialista Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1204

Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Tareas de mejora y mantenimiento necesarias en el ferrocarril y las infraestructuras 

(estaciones, apeaderos, andenes y pasos ferroviarios) de las Líneas FEVE Bilbao Abando  Balmaseda y 
Bilbao Abando-Karrantza, al objeto de proveerlas de los servicios precisos, y de garantizar la accesibilidad 
y la seguridad de todas las personas usuarias de dicho servicio ferroviario.

Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Hacer frente a las insuficiencias detectadas en estas líneas, cuya última inversión data de 1996, 
habiéndose generado una situación que resulta ya insostenible y que es constantemente denunciada por 
usuarios y trabajadores.

ENMIENDA NÚM. 1.829

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Soterramiento de FEVE a su paso por el Barrio de Zorroza (Bilbao), haciendo 

desaparecer el paso a nivel.
Importe: 45.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 45.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

En el año 2011, IX Legislatura, el Gobierno del Presidente Zapatero tenía un proyecto acordado con 
los vecinos que el nuevo Gobierno del Partido Popular no ha ejecutado. Los presupuestos Generales del 
Estado contemplan, ahora, una partida de 1.000.000 de euros para lo que entendemos será la realización 
del estudio informativo. A nuestro juicio, sigue siendo necesaria la recuperación de aquel proyecto 
acordado con los vecinos/as y su puesta en marcha y, para ello, es necesaria una consignación 
presupuestaria suficiente (45.000.000 €) que permita el inmediato comienzo de las obras, para no dilatar 
en el tiempo un soterramiento que sigue siendo urgente y necesario.

ENMIENDA NÚM. 1.830

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Accesibilidad estación RENFE en Sant Feliu de Llobregat (ascensores).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.831

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 453.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Redacción del Proyecto de soterramiento de vías convencionales de ferrocarril y su 

impacto ambiental en la ciudad de Monteada i Reixach, e •inicio de obras de los proyectos de soterramiento 
de L’Hospitalet de Llobregat y Sant Feliú de Llobregat.

Importe: 20.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 20.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar las actuaciones de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.832

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Redacción del proyecto de enlace y estudio de información y ambiental de las líneas 

R4 y R8 en la zona de Barbera del Valles (PDI2001-2020).
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.833

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Nueva estación de Torredembarra.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.834

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Adecuación de las estaciones de ferrocarril entre Reus y Ribaroja d’Ebre-Tarragona.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
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Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.835

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Incorporación a DIA alta velocidad de apantallamiento acústico en Santa leía, Arteíxo.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.836

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Rehabilitación estaciones Queixas, Cerceda y Meirama para su cesión al Ayuntamiento de 
Cerceda.

Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.837

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Cumplimiento de OlA apantallamiento acústico del eje de alta velocidad entre Uxes y 

Pocomaco Arteixo.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.838

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Arreglo de la explanada de aparcamiento de la Estación de Cerdido.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.839

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Conexión Ferrol Eje Atlántico. Estudios.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
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Proyecto: 1999 17 208300.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.840

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Conexión ferroviaria Punta Langosteira. Proyecto.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.841

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Estación lntennodal AVE Coruña.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.842

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estación lntermodal AVE Santiago de Compostela.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.843

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejoras y accesibilidad estación Feve Cerdido.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.844

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Retranqueo de la estación de ferrocarril de Ferrol. Nueva Estación lntermodal.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.845

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación estación de Pontagra y cesión al ayuntamiento de Ordes.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 50,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.846

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Reparación y accesibilidad estaciones ADIF y entorno. Cerceda.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.847

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción paso inferior y pasarela peatonal ADIF,Perlio-Fene. 
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.848

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Estudio Plan Viabilidad cercanías provincia A Coruña.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.849

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 40.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 201117400682 Estudio de un plan para la implantación de los servicios de cercanías en 

Galicia (Lugo).
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.850

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2003 17 40 038 LAV Lugo-A Coruña (estudios).
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.851

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. LAV Lugo-Santiago (estudios).
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.852

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 400140 LAV Ourense-Lugo.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.853

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2003 17 400137 LAV Ponferrada-Monforte (estudios).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.854

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2011 1740 0682 Estudio de un Plan de Implantación de los Servicios de Cercanías en la 

provincia de Ourense (Galicia).
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.855

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estación intermodal de Vilagarcía.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.856

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: 2011 1740 0682 Estudio de un Plan de Implantación de los Servicios de Cercanías en la 
provincia de Pontevedra (Galicia).

Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.857

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2008 17 40 0139. Eje Atlántico tramo Vigo-Frontera Portuguesa (obra).
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.858

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0141 LAV Ourense-Vigo (por Cerdedo).
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.859

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Cubrimiento de la vía férrea a su paso por Tui, entre la calle Colón y la Avda. de la 

Concordia.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1223

Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.860

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Electrificación tramos pendiente del ferrocarril convencional entre Almería y Granada.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.861

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Construcción carretera Navantia a Tres Cantos en San Fernando (Cádiz).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.862

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
28014 Madrid Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Proyecto integralde rehabilitación de la zona Puente Zuazo en San Fernando (Cádiz).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.0.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.863

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Ampliación Vía Verde Sierra de Cádiz.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.864

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista 

A las secciones

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1995 1739 9300 Mejora de la red ferroviaria convencional Línea Huelva-Zafra.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 1.865

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Inicio de la conexión ferroviaria del PTA y Campanillas mediante la prolongación del 

cercanías.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.866

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1227

Proyecto: Refuerzo del servicio de cercanías en el Valle del Guadalhorce y conexión con el Caminito 
del Rey.

Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.867

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
 Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007 17 40 0710. Estudio y proyecto del tratamiento de barrera ferroviaria de Avilés.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.868

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: NUEVA. Erradicación de especies invasoras en el Dominio Público de las líneas de ferrocarril 

en Asturias.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.869

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
 Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Integración ferroviaria y estación intermodal en Gijón.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Culminación del proyecto y ejecución de las obras de la estación 
intermodal de Gijón y su conexión con las redes existentes. Acometer las obras de conexión del túnel del 
metrotrén (desde el pozo de extracción de la tuneladora) hasta la estación intermodal, y dotación de 
superestructura hasta centro ciudad.

ENMIENDA NÚM. 1.870

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Integración del Ferrocarril en Santander.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.871

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. cv
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Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Integración del ferrocarril de Torrelavega.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir esta partida presupuestaria para iniciar la actuación de referencia cuyo coste deberá asumir el 
Gobierno de España íntegramente, dado que es parte de su competencia.

ENMIENDA NÚM. 1.872

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Prolongación de la línea ferroviaria Muskiz-Castro Urdiales.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para mejorar radicalmente la movilidad de los vecinos de Castro 
Urdiales y su comarca y, especialmente, su comunicación con Bilbao, a través de un transporte cómodo, 
rápido y ecológico.
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ENMIENDA NÚM. 1.873

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo L.A.V. Castejón-Logroño-Miranda de Ebro.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.874

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de Cercanías Región de Murcia (Proyecto) 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.875

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 17 40 0809. Variante de Alcantarilla-Javalí Nuevo.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotal la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.876

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Integración Ferroviaria Alicante.
Importe: 1.500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.877

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Ejecución de las inversiones en la línea de cercanías Alicante Elche-Murcia del Plan 

de Infraestructuras de cercanías para la CV 2010-2020.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se trata de dotar las actuaciones previstas en el término municipal de Elx en el Plan de Infraestructuras 
ferroviarias de cercanías para la CV 2010-2020, y que incluya:

— La conexión con el Aeropuerto de Alicante-Elche.
— La prolongación y duplicación del túnel del ferrocarril, así como su soterramiento, a su paso por el 

suelo urbano en el término municipal de Elche.
— La construcción urgente de paso elevado sobre la línea ferroviaria en la zona Este-Nuevo Altabix.
— La conexión de la estación de AVE de Elche con la línea de cercanías Alicante-Elche-Murcia.
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ENMIENDA NÚM. 1.878

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Modernización línea Alicante-Villena.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.879

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Plataforma logística Villena.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.880

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Proyecto Ferroviario Vega Baja del Segura.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.881

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Estudio informativo para la construcción de una estación de cercanías que ofrezca 
servicio al entorno de IFA, Torrellano y Elche-Parque empresarial.

Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Resulta de extraordinaria importancia estratégica la conexión de la 
línea de cercanías Alicante-Eix-Murcia con el Aeropuerto Alicante-Elche, construyendo una estación en 
dicho tramo que ofrezca servicio a IFA, Torrellano y Elche Parque empresarial.

ENMIENDA NÚM. 1.882

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Conexión ferroviaria Estación AV Elx-Matola con C1 Cercanías Alicante-Murcia.
Importe: 3.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Nueva dotación para la actuación de referencia de la línea C1 Alicante-Murcia.
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ENMIENDA NÚM. 1.883

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Estación de Cercanías Aeropuerto de Alicante-Elche.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.884

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 20111 17 40 0923. Integración del Ferrocarril a su paso por Villena (Alicante).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
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Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.885

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0668. Línea Xátiva-Alcoy.
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.886

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: 201717400024 Plataforma logística Vega Baja del Segura.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.887

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Tren por la Costa. Tramo: Aeropuerto-Alicante-Benidorm.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.888

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Tren por la Costa. Tramo: Benidorm-Denia (Alicante) 
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.889

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paso peatonal estación Vila-Real.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
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Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Vila-Real dispone de una estación de ferrocarril con un paso elevado con ascensores para que las 
personas con discapacidad puedan cambiar de vía. Los días que no funcionan los ascensores, las 
personas con movilidad reducida no pueden utilizar el servicio de transporte público, por lo que es 
discriminatorio. Es imprescindible eliminar dicho paso elevado y realizar las obras pertinentes subterráneas 
para poder acceder a las vías.

ENMIENDA NÚM. 1.890

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2011 17 O 0681 Plan de infraestructuras ferroviarias de cercanías para Castellón dentro del 

Plan para la Comunidad Valenciana 2010/2020.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar las frecuencias del servicio de trenes de cercanías entre Sagunto y Caudiel y, 
especialmente, ampliar el servicio de cercanías a todas las localidades del recorrido entre Castellón de la 
Plana y Vinarós.

ENMIENDA NÚM. 1.891

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
001891.
Proyecto: Nuevo. Desdoblamiento de la vía férrea Cullera-Gandía.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incorporar dotación presupuestaria para la redacción del proyecto básico en 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.892

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2012 17 40 0683 Tren de la costa Gandía-Oliva-Denia.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.893

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Supresión del paso a nivel de Xeressa.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: • 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.894

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Nueva estación Cercanías línea C1 en Albal (Valencia).
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aprobado el proyecto es necesario acometer las obras de la estación.

ENMIENDA NÚM. 1.895

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Nueva estación Cercanías línea C3 en Xirivella (Valencia)Importe: 800 miles de 

euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Sustituir la infraestructura suprimida por eliminación línea cercanías C4.

ENMIENDA NÚM. 1.896

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Duplicación de la vía Cullera-Gandía.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incorporar dotación presupuestaria para la redacción del proyecto básico en 2018.

ENMIENDA NÚM. 1.897

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
 Servicio: 40.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 17 40 0807. Electrificación. Duplicación y Mejora de la C-3 Cercanías Valencia-Utiel.
Importe: 1.021,94 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.021,94 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.898

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 40.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0668. Línea Xátiva-Alcoy. 
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.899

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 39.
Programa: 441.M. 
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo Renfe Viajeros, S.A. para la compensación de nuevas obligaciones de Servicio 

Público en la Comunidad Valenciana.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Desde la Comunitat Valenciana se viene reclamando la inclusión como líneas de cercanías de RENFE 
de los servicios Castelló-Benicassim-Vinaros y Alacant-Elda-Villena. Por tanto, se precisa una nueva línea 
para atender las Obligaciones de Servicio Público asociadas a esas nuevas líneas.

ENMIENDA NÚM. 1.900

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2012 17 40 0346 Reapertura Túnel Canfranc. 
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.901

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. cv
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005 17 40 0160 Corredor de Alta Velocidad Mediterráneo  Cantábrico (estudios).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.902

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2001 17 40 0165 L.A.V Zaragoza-Teruel.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.903

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2011 17 40 0700 Transporte de mercancías y cambio de ancho (estudios y proyectos) 

(Tramo Zaragoza  Castejón).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 199917 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.904

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Nueva estación de AVE en Almansa. Provincia de Albacete.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
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Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir partida para la construcción de la Estación de Alta Velocidad prevista en Almansa.

ENMIENDA NÚM. 1.905

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capitulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paso inferior bajo ferrocarril en Villarrobledo. Provincia de Albacete.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.906

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Supresión paso a nivel ferrocarril en La Roda. Provincia de Albacete.
Importe: 700 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 700 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.907

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo L. A. V. Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén.
Importe: 1.700 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.700 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.908

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Plataforma logística intermodal en Alcázar de San Juan.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.909

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Acondicionamiento de los accesos y remodelación integral de la estación de FFCC de 

Guadalajara. Provincia de Guadalajara.
Importe: 900 miles de euros.

BAJA
Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
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Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 900 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para iniciar las obras de remodelación una vez terminadas las obras de acondicionamiento de la Avd. 
Francisco Aritio por parte de la JCCM y cedida la titularidad al Ayuntamiento.

ENMIENDA NÚM. 1.910

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Pasos a Nivel. Provincia de Guadalajara.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.911

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Supresión paso a nivel ferrocarril en Sigüenza. Provincia de Guadalajara.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.912

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estación de Seseña (Toledo).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.913

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2012 17 40 0766. Prolongación Ferrocarril Humanes-lllescas. 
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.914

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paso subterráneo alternativo de peatones y vehículos del ferrocarril en lllescas 

(Toledo).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.915

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Plan supresión pasos a nivel 17, para la eliminación de los pasos a nivel en la 

provincia de Toledo.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.916

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 451.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Estudio de las plataformas logísticas en Castilla-La Mancha.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incluir una nueva partida de 500.000 de euros. para realizar estudios de viabilidad de las plataformas 
logísticas multimodales planificadas en CLM e incluidas en la Estrategia Logística del Ministerio de 
Fomento (2012). Proyecto que afecta a varias provincias.

ENMIENDA NÚM. 1.917

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 765 Convenio para financiar la Metroguagua de Las Palmas de Gran Canaria.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453-CCapítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario incluir esta nueva partida para implantar el nuevo sistema de transporte colectivo del 
Metroguagua para la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, al ser un sistema de alta capacidad, poco 
contaminante y que cuesta 2 veces menos que un sistema tranviario o tren ligero. Se trata de un modo de 
transporte rápido que puede combinar la calidad del transporte ferroviario con la exibilidad y ligereza de 
las guaguas. Y en el caso del sistema de transporte colectivo del Metroguagua, hablamos de un proyecto 
que excede lo local ya que la movilidad en la capital de la isla, afecta a las comunicaciones del conjunto 
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de la isla, por lo que entendemos que en la financiación de éste proyecto también deben implicarse todas 
las administraciones.

ENMIENDA NÚM. 1.918

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Redacción proyecto de construcción para la conexión de la LAV ferroviaria entre 

Castejón y Zaragoza.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.919

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Redacción proyecto de construcción para la eliminación de bucle ferroviario de 

comarca de Pamplona en la LAV del corredor navarro.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.920

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo.Redacción proyecto de construcción de tramo Olite  Esquiroz del corredor navarro 

de la LAV Zaragoza-Pamplona.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.921

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio alternativas y redacción proyecto de construcción para la conexión LAV 

corredor navarro entre Pamplona e Y vasca.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.922

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Adecuación y mejora de la N-435 Badajoz a límite provincia de Huelva.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Importe: 600 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.923

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ferrocarril, actuaciones línea Mérida-Puertollano. Límite provincia de Badajoz.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.924

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de la vía férrea entre Mérida-Sevilla (tramo Zafra-LLerena).
Importe: 700 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 700 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.925

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio sobre nueva vía ferroviaria Ruta de la Plata entre Plasencia y Salamanca.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Empezar con el diseño de una nueva línea ferroviaria que recorra la Ruta de la Plata, posibilitando la 
reapertura entre Plasencia y Salamanca.

ENMIENDA NÚM. 1.926

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejoras red ferroviaria convencional. Tramos Aljucén  Carrascalejo, Cáceres-Arroyo 

Malpartida.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Obras pendientes tras incluirse en sucesivos acuerdos desde el año 2004 a 2015 y en claro estado de 
deterioro. 

ENMIENDA NÚM. 1.927

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 751. Para financiar Convenio con la Comunidad Autónoma de las llles Balears en materia 

de ferrocarril y transporte terrestre.
Importe: 100.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 100.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.928

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006 17 40 0703. Línea de ferrocarril Madrid-Ávila-Salamanca.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación de 3,84 miles de euros, para una actuación sustancial en la línea ferroviaria 
Madrid-Ávila-Salamanca.

ENMIENDA NÚM. 1.929

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. L.A.V. León-Ponferrada.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.930

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2003 17 40 0137. L.A.V. Ponferrada-Monforte (Estudios).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.931

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Electrificación acceso talleres RENFE en la estación de Salamanca.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Posibilitar la reparación y el mantenimiento de los trenes con tracción eléctrica que prestan servicio en 
Salamanca.

ENMIENDA NÚM. 1.932

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estación intermodal «El Cañuela» Soria.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.933

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Reapertura y modernización de la línea ferroviaria Soria  Castejón.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.934

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora y modernización de la línea ferroviaria Soria-TorraIba.
Importe: 5.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.935

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Corredor ferroviario cercanías Palencia-Medina del Campo. 
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.936

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Tren Ruta de la Plata. Estudio.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1999 17 20 8300.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.937

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif 
Comunidad Autónoma: País Vasco 
Provincia: Álava.
Proyecto: Nuevo. Supresión paso a nivel entre Madrid-Hendaya, punto kilométrico (PK) 468/571, en 

Manzanos, Ribera-Baja (Álava).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.938

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif 
Comunidad Autónoma: País Vasco 
Provincia: Guipúzcoa.
Proyecto: Estaciones de viajeros. Encargo de proyecto lntercambiador Ferroviario en Riberas (San 

Sebastián).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.939

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: 9053-Electrificacción Vigo-Tui.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar de actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.940

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo.
Proyecto: Nuevo. Estación intermodal de Lugo.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.941

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo.
Proyecto: 5170 Pasos a nivel.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.942

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Ourense.
Proyecto: Estación intermodal-LAV-Ourense.
Importe: 4.500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 4.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.943

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: Granada.
Proyecto: 3020 lntercambiador Granada.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.944

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: CÁDIZ.
Concepto: Apeaderos de Adif en Jerez.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.945

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: CÓRDOBA.
Proyecto: Centro lntermodal del Higuerón.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.946

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Andalucía. 
Provincia: Córdoba.
Proyecto: Tren de cercanías: Eje ferroviario Palma del Río-Villa del Río.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.947

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA
Comunidad Autónoma: Andalucía 
Provincia: Córdoba.
Proyecto: Nuevas estaciones-apeaderos en córdoba: Parque Joyero y Avenida de la Igualdad.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.948

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Andalucía 
Provincia: Granada.
Proyecto: Soterramiento del ferrocarril en la Chana (Granada) Variante de Laja.
Importe: 2.100 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 2.100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.949

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Andalucía. 
Provincia: Sevilla.
Proyecto: Soterramiento vías Polígono Sur.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.950

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Proyecto: Nuevo. Conectividad física •entre estaciones de ferrocarril y de autobuses de Oviedo.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.951

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Proyecto: Nuevo. Interzalia. Estación lntermodal de Mercancías en ZALIA.
y derivación de las vías.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.952

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Proyecto: Nuevo. Pola de Lena-Oviedo.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.953

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Proyecto: Nuevo. Estación intermodal de Calahorra.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.954

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Proyecto: Nuevo. Pasos a nivel de ferrocarril en La Rioja.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.955

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Proyecto: Nuevo. Soterramiento de Logroño. Segunda fase.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.956

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Nuevo. AVE Levante. soterramiento del AVE en Murcia.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.957

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Nuevo. Corredor Ferroviario Mediterráneo de mercancías hasta Murcia, Cartagena y Lorca.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.958

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: LAV Murcia-Cartagena (incluye inversión para la adecuación de la actual Estación de 

Cartagena).
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 25.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.959

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Nuevo. Supresión de los pasos a nivel en Pozo Estrecho, Los Mateas y Alumbres en el 

municipio de Cartagena.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.960

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Nuevo. Compensación a la sociedad pública AVANT.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 30.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.961

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Alicante.
Proyecto: 1002 LAV Levante.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 10.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.962

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Castellón.
Proyecto: 3021 Sagunto-Teruel.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 5190.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.963

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Castellón.
Proyecto: 0018 Vandellós-Valencia.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 20.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.964

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Valencia.
Proyecto: Nuevo. Apeadero en la línea de ferrocarril de cercanías Valencia  Castellón en Port Saplaya 

Alboraya (partida de Massamardá, dirección Castellón (km.9,4) entre estación Cabanyal (km. 5,43) y 
apeadero Roca Cuper (8 km 11,7).

Importe: 900 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 900 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.965

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Valencia.
Proyecto: 0018 Corredor Mediterráneo.
Importe: 10.249 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
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Código Proyecto: 5190.
Importe: 10.249 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.966

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: ValencianaProvincia: Valencia.
Proyecto: Nuevo. Estación Ford-Almussafes.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.967

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Valencia.
Proyecto: Nuevo. Estación Adif Massalfassar. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
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Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.968

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Comunidad Valenciana.
Provincia: Valencia.
Proyecto: 1002 LAV Levante.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Actualmente quedan diversas actuaciones para la conexión en Alta Velocidad entre Valencia y La 
Encina, que deben llevarse a cabo cuanto antes, puesto que su no realización o su retraso a años 
posteriores perjudica no sólo a la C.V. sino también a la conexión CCAA como Murcia o Andalucía en 
ancho estándar con el resto del continente.

Por tanto, se propone adelantar la anualidad 2018 a 2017, de manera que los que se adelante 1 año 
la finalización de las obras.

ENMIENDA NÚM. 1.969

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Valencia.
Concepto: Nuevo. Supresión paso a nivel Xeressa.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.970

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: Valenciana.
Provincia: Valencia.
Proyecto: Nuevo. Compensación a la sociedad pública Valencia Parque.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif-Alta Velocidad.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 2011.
Importe: 40.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.971

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Valenciana 
Provincia: Valencia.
Proyecto: 3021 Sagunto-Teruel.
Importe: 7.000 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1287

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 7.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.972

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Aragón.
Provincia: Huesca.
Proyecto: 4035.Adaptación y mejora para el tráfico internacional de la líneaHuesca-Canfranc.
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 12.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.973

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad:Adif.
Comunidad Autónoma: Extremadura. 
Provincia: Cáceres,
Proyecto: Nuevo. Creación de estación de ferrocarril Plasencia Norte de Extremadura.
Importe: 2.000 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.974

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Extremadura.
Provincia: Cáceres.
Proyecto: Nuevo. Creación de nodo logístico en el entorno de Cáceres.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.975

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Extremadura.
Provincia: Cáceres.
Proyecto: Nuevo. Creación de nodo logístico en el entorno de Plasencia. 
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.976

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Extremadura.
Provincia: Cáceres.
Proyecto: • Nuevo. Creación de estación de ferrocarril Plasencia Norte de Extremadura.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.977

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Extremadura.
Provincia: Cáceres.
Proyecto: Nuevo. integración urbana del ferrocarril en Cáceres.
Importe: 2.000 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.978

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif. 
Comunidad Autónoma: Extremadura.
Provincia: Cáceres.
Proyecto: Nuevo. Creación de nodo logístico en el entorno de Cáceres.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.979

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Extremadura.
Provincia: Cáceres.
Proyecto: Nuevo. Creación de nodo logístico en el entorno de Plasencia. 
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.980

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Burgos.
Proyecto: Nuevo. Burgos-Aranda del Duero-Madrid. 
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 12.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.981

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Burgos.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de las estaciones Campolara y Revilla del Campo.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.982

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: León.
Proyecto: Nuevo-Obras de permeabilidad del Ayuntamiento del San Andrés del Rabanedo.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 8.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.983

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: León.
Proyecto: Nuevo. Puesta en funcionamiento del Centro de Control y Regulación del AVE del Noroeste.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Adif.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable. 
Código Proyecto: 5190.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.984

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Renfe.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: Nuevo. Incorporación de Renfe-Cercanías en el Sistema de Integración Tarifaría del 

Transporte colectivo BAT, en Álava.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Entidad: Renfe.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Código Proyecto: 2003.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.985

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Renfe.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Proyecto: 2000 Plan de compra de material.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Renfe.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Código Proyecto: 2007.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.986

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Renfe. 
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: León.
Proyecto: Nuevo. Traslado de los talleres actuales a la Plataforma Logítíca lntermodal de Torneros.
Importe: 1.200 miles de euros.

BAJA

Entidad: Renfe. 
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: León.
Código Proyecto: 2200.
Importe: 1.200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.987

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Renfe. 
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: León.
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Proyecto: Nuevo. Servicios Ferroviarios en el medio rural. Equipamientos de material rodante para el 
servicio de viajeros FEVE.

Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Entidad: Renfe. 
Comunidad Autónoma: Castilla y león.
Provincia: León.
Código Proyecto: 2200.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.988

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: Nuevo. Construcción centro logístico en Aeropuerto de Foronda. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: No Regionalízable.
Provincia: No Regionalízable.
Código Proyecto: 5041.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.989

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava. cv
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Proyecto: Nuevo. Mantenimiento de puesto de Inspección Fronterizo (PIF) de Foronda.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 5041.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.990

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: Nuevo. Mantenimiento de servicio 24h en el Aeropuerto de Foronda. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 5041.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.991

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Gipuzkoa.
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Proyecto: 4275. Seguridad Operativa. San Sebastián. Ampliar el servicio especializado en el control 
de fauna.

Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: no regionalizable.
Provincia: no regionalizable.
Código Proyecto: 5041.
Importe: 24 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ampliar el servicio especializado en el control de fauna en las pistas del aeropuerto de San Sebastián 
mediante el uso de aves de presa adiestradas, en la franja horaria de orto a ocaso, en beneficio de la 
seguridad de las operaciones de las aeronaves.

ENMIENDA NÚM. 1.992

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Enaire.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: Nuevo. puesta en funcionamiento antigua terminal aeroportuaria deLavacolla.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Enaire. 
Comunidad Autónoma: No Regionalizable. 
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 5041.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.993

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
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ALTA

Servicio: 34.
Programa: 441.O.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Incrementar la subvención a los residentes insulares en el tráfico aéreo regular 

entre Canarias y la Península del 50% actual, hasta el 75%.
Importe: 70.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 70.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En Canarias, en materia de cohesión, aparece el transporte como elemento nuclear. Un archipiélago 
genera unas condiciones para la movilidad totalmente diferentes a los continentes. Mover mercancías y 
personas constituye el elemento básico para el bienestar, para el desarrollo económico, para la igualación 
entre los ciudadanos y los territorios.

Canarias no disponen de redes intercomunitarias ni por carretera, ni ferroviarias, hacia el exterior. Los 
residentes insulares, al propio tiempo que los visitantes, somos cautivos del transporte aéreo, en tráfico 
de pasajeros y mercancías.

La Comisión de Fomento del Congreso de los Diputados ha aprobado en diferentes ocasiones que fije 
precios máximos de referencia para los billetes aéreos con la Península, con el fin de evitar los notables 
incrementos que se producen en determinadas épocas del año, en las que sube el coste del billete a 
niveles prohibitivos.

Es por ello, que la ampliación de la subvención actual 50% al 75% en las tarifas de los servicios de 
transporte aéreo regular para residentes canarios es fundamental para conectar la Península con Canarias.

ENMIENDA NÚM. 1.994

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.P.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 47803. Canarias, con financiación comunitaria.
Importe: 3.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El recorte de esta partida impedirá a la industria canaria compensar los costes de transporte entre 
islas y hacia la península de los productos elaborados en Canarias.

ENMIENDA NÚM. 1.995

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 34.
Programa: 441.O.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Contrato de servicio de transporte aéreo para satisfacer obligaciones de servicio 

público entre Ibiza y Menorca con Madrid y Barcelona, durante todos los meses del año.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 1.996

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Organismo: 34.
Programa: 441.O.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Subvención al tráfico aéreo regular entre la Península y el Archipiélago Balear, así como 

entre las Islas Baleares.
Importe: 47.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 47.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.997

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 34.
Programa: 441.O.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48303 Subvención al tráfico aéreo regular en Ceuta y Melilla.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar bonificación al 75% en billetes de transporte aéreo para residentes de Ceuta y Melilla 
entre ambas ciudades, y entre estas y la península, frente a la actual bonificación del 50%.

ENMIENDA NÚM. 1.998

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: Nuevo. Arreglo de infraestructuras Portuarias en los muelles de Latón y Aljibes, Ayuntamiento 

de Moaña.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: 2607.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 1.999

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: Nuevo. Parque Loxístico-Empresarial de Leborei en el Ayuntamiento de Pontevedra.
Importe: 1.500 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: 2607.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.000

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Proyecto: Nuevo. Aportación Zalia en Avilés.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Código Proyecto: 0304.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para equilibrio patrimonial y económico-financiero de Zalia. (a contemplar en Capítulo VIII).

ENMIENDA NÚM. 2.001

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Proyecto: Nuevo. Aportación Zalia en Gijón.
Importe: 4.000 miles de euros.
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BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Asturias.
Provincia: Asturias.
Código Proyecto: 1303.
Importe: 4.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para equilibrio patrimonial y económico-financiero de Zalia (a contemplar en Capítulo VIII).

ENMIENDA NÚM. 2.002

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Comunidad Valenciana.
Provincia: Alicante.
Proyecto: Nuevo. Ampliación del Puerto de Alicante.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Comunidad Valenciana.
Provincia: Alicante.
Código Proyecto: 0100.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.003

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA
Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Canarias.
Provincia: Las Palmas.
Proyecto: Puerto de la Hondura.
Importe: 1.750 miles de euros.
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BAJA
Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: Canarias.
Provincia: Las Palmas.
Proyecto: 1506.
Importe: 1.750 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.004

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32.
Programa: 441.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Contrato de servicio de transporte marítimo para satisfacer obligaciones de servicio 

público desde los puertos declarados de interés general de Mallorca, Menorca, Eivissa y Formentera con 
la Península. Tanto en los que se refiere a vehículos como a pasajeros; y que se asuma íntegramente la 
unificación de los residentes de Formentera.

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.005

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32.
Programa: 441.N. 
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Para satisfacer la bonificación a residentes en Baleares por traslado a la Península y 

regreso por vía marítima, así como por los traslados interinsulares.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.006

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Servicio: 34.
Programa: 441.N. 
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Financiación del transporte marítimo de residuos de las islas de Menorca y Formentera, a 

la isla de Mallorca para su gestión.
Importe: 1.400 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. 
Programa: 453.C. 
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.400 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.007

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32.
Programa: 441.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48103 Subvención al tráfico marítimo regular en Ceuta-Melilla.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar bonificación al 75 % en billetes de transporte marítimo para residentes de Ceuta y Melilla 
entre ambas ciudades, y entre estas y la península, frente a la actual bonificación del 50 %.

ENMIENDA NÚM. 2.008

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 18.
Programa: 495.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483. Subvención al Observatorio del Ebro. 
Importe: 80 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1307

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 18.
Programa: 495.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2004 17 18 0035.
Importe: 80 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.009

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Sustitución del Puente de la Azucarera sobre el río Guadalhorce. Málaga.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453.A. 
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1998 17 20 0005.
Importe: 1000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.010

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Renovación de la flota en las empresas de transporte en Canarias.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario incluir esta partida para permitir la renovación de la flota de las diferentes empresas de 
transporte por carretera de Canarias, pues la pérdida de estos recursos provocará, en apenas unos años, 
un envejecimiento considerable de la flota de vehículos, un hecho que tendrá efectos sobre el medio 
ambiente y sobre la cuenta de resultados de las empresas.

ENMIENDA NÚM. 2.011

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 04 1010 Actuaciones de conservación y explotación en Melilla. Nueva zona 

aparcamientos en paso fronterizo Beni Enzar.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992 17 38 5000.
Importe: 500 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Ampliación zona de aparcamientos para evitar colapsos en este punto fronterizo.

ENMIENDA NÚM. 2.012

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986 17 04 1010 Actuaciones de conservación y explotación en Melilla. Actuaciones 

Conservación Barrio Chino-Melilla.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1992 17 38 5000.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ampliación carriles de porteadoras, asfaltado del terreno, remodelación de calzadas, aceras y 
alumbrado en este punto fronterizo dado el alto tránsito diario de personas por el mismo y las obsoletas 
condiciones que presenta y que suponen riesgo para la seguridad de las personas.

ENMIENDA NÚM. 2.013

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32.
Programa: 454.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Concepto: Nuevo. Colegio de Oficiales de la Marina Mercante Española por los costes de formación 
de alumnos embarcados en prácticas.

Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 32.
Programa: 454.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.014

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Conservación y restauración del patrimonio de dólmenes del Territorio Histórico de 

Álava.
Importe: 160 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 160 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.015

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Mantenimiento y conservación del patrimonio cultural y paisajístico del Monasterio 

de Santa Catalina de lruña de Oca y Yacimiento Romano de lruña Veleia (Áiava).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.016

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Arreglo del Lienzo Oeste de la Muralla Medieval de Hondarribia (Gipuzkoa).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia con cargo al 1 % cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.017

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Aportación del Gobierno a la remodelación del interior del edificio del Real Seminario 

en el que se encuentra la sede de la UNED en Bergara (Gipuzkoa). En Convenio con la Diputación Foral 
de Gipuzkoa.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C. 
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.018

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7. cv
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Artículo: 75.
Proyecto: Nuevo. Programade rehabilitación de los siguientes barrios en la ciudad Barcelona:

— Ciutat Vella: ARI de Ciutat Vella, Barceloneta, Carrer de I’Om, lila Robadors/Sant Ramon.
— Sants-Montjuic: AERI de Sants.
— Horta-Guinardó: AERI del Carmel.
— Nou Barris: Canyelles, Turó de la Peira, Torre Uobeta, Torre Baró, Ciutat Meridiana.
— Sant Andreu: Baró de Viver, Nucli Antic de Sant Andreu, Cases del Patronat a la Trinitat Vella.

Importe: 1 0.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.019

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Insonorización de viviendas de Uxes, Souto y A Zapateira por sonidos derivados del tráfico 

aeroportuario de Alvedro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.020

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201417090415 Intervención de interés cultural en el camino de Santiago de Compostela a 

su paso por la provincia de Lugo.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.021

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Ordenación espacio urbano Avenida Compostela-Carballino.
Importe: 800 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N. 
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.022

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. WP en Ourense. 
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N. 
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.023

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Recuperación Patrimonial de las Antiguas Escuelas «As Colonias de Covelo», en el 

Ayuntamiento de A Lama (Pontevedra).
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.024

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Rehabilitación patrimonial del puente de Verducido que figura en el Catálogo del Archivo del 

Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, del Ayuntamiento de A Lama (Pontevedra).
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 50 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.025

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N. 
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Urbanización Plaza de A Devesa en el Ayuntamiento de Salceda de Caselas (Pontevedra).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N. 
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.026

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Viviendas-cuevas en la zona norte de la provincia de Granada.
Importe: 300 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.027

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Redacción Proyecto Regeneración Urbana «Los Pajaritos» y Polígono Sur.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C. 
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.028

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2018 17 09 0801. Rehabilitación de la Biblioteca Menéndez Pelayo y su entorno en 

Santander.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos para agilizar los trabajos de la obra de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.029

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Restauración Casa del Abad en Nájera. 
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.030

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Restauración Casa de Marqués en Herce. Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.031

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2016 17 09 0616 Intervención en las cloacas romanas de Calahorra (La Rioja).
Importe: 800 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.032

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación barrios de bodegas de los pueblos históricos del vino de La Rioja.
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.033

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1322

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de murallas en Santo Domingo de la Calzada.
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.034

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Plan integral de rehabilitación del casco antiguo de Calahorra.
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.035

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Logroño.
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.036

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Asignación planes integrales de rehabilitación en Nájera. Importe: 300 miles de 
euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.037

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Asignación planes integrales de rehabilitación en Navarrete.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.038

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Puente de Alberite (La Rioja) 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.039

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 207 27 09 0509 Rehabilitación del Edificio del Carrer de San losep n.º 6 en Dénia.
Importe: 648 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 648 miles de euros. 

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.040

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Barrio del Cabanyal. Actuación y Rehabilitación en la ciudad de Valencia.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.041

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capitulo: 7.
Artículo: 75.
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Concepto: 750 Convenios específicos.
Subconcepto: Nuevo. Convenio Com. Valenciana. Reposición Parque Público de vivienda Com. 

Valenciana.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753.
Importe: 6.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El número de viviendas con el que cuenta la Generalitat Valenciana en el parque público no atiende a 
toda la demanda solicitada por los valencianos y las valencianas, pero además su situación edificatoria 
requiere de una atención en materia de rehabilitación y mantenimiento que durante veinte años atrás no 
se realizó de forma prioritaria. 

Las líneas de ayuda establecidas por el plan de vivienda 2013-2016, prorrogado hasta el ejercicio 
2017 no prevén explícitamente la asignación de fondos a tal finalidad, por Jo que, atendiendo a que el 
parque público actual no es capaz de satisfacer la importante demanda de vivienda social existente, se 
plantea un convenio específico para atender las actuaciones no ordinarias de conservación y extraordinarias 
de modernización y ampliación de parque público, con una anualidad 2018 de 6.000 miles de euros., y es 
que el Plan de Vivienda 2018-2021, sigue siendo insuficiente y no se han concretado el convenio para su 
aplicación.

ENMIENDA NÚM. 2.042

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2016 17 09 0618 Restauración Colegiata Santa María de Calatayud.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 500 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Aumentar a la partida de referencia el importe que estaba previsto en los PAP 2018 de los PGE 2017.

ENMIENDA NÚM. 2.043

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del Castillo de Garcimuñoz. 
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El basamento del Castillo de Garcimuñoz está muy deteriorado a causa de la reforma que se hizo con 
el 1 % Cultural, y supone un riesgo.

ENMIENDA NÚM. 2.044

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Remodelación integral Plaza de Tembleque. Toledo.
Importe: 800 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.045

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio renovación urbana Las Rehoyas (Las Palmas de Gran Canaria).
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.046

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Reforma integral del Centro Cívico-Cultural del Carrizal del término municipal de Ingenio. 

Las Palmas.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es un proyecto impulsado por el Ayuntamiento de la Villa de Ingenio que, debido al paso del tiempo, 
la aparición de nueva normativa técnica y el uso de la instalación, hacen necesario y urgente una reforma 
integral del centro y dotarlo del equipamiento adecuado al uso del mismo. El Centro Cívico-Cultural de 
Carrizal es un espacio amplio, que dispone de teatro-auditorio, biblioteca, salas de conferencias, salas de 
estudio, etc.

ENMIENDA NÚM. 2.047

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación para su uso del antiguo Mercado de Abastos de Badajoz (edificio 

metálico Universidad de Extremadura).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. ante el deterioro que está sufriendo dicha infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 2.048

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación de edificio para museo de los pueblos de colonización en 

Valdelacalzada (Badajoz).
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 600 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Realizado el proyecto arquitectónico por parte del Ministerio, se ha eliminado partida presupuestaria 
que reponemos con esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 2.049

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Restauración Cueva de Maltravieso.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.050

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Conservación de las Murallas de Caria.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para garantizar su rehabilitación.
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ENMIENDA NÚM. 2.051

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Conservación de las Murallas de Trujillo.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 199917 09 8201.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para garantizar su rehabilitación.

ENMIENDA NÚM. 2.052

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nueva. Reparación de la cubierta de la Iglesia de Santo Domingo de Plasencia (Cáceres).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1334

Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.053

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O. 
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: NUEVO Convenio con los Ayuntamientos de la provincia de Ávila de Cebreros, Candeleda, 

La Adrada, Fontiveros, Madrigal de las Altas Torres, el Barco de Ávila, Navalacruz, Navarrevisca y 
Solosancho para la mejora y creación de infraestructuras urbanas.

Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 4.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida para llevar a cabo la infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 2.054

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O. 
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de nuevo edificio del Ayuntamiento de La Adrada (Ávila).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida para un nuevo edificio para el Ayuntamiento de La Adrada (Ávila).

ENMIENDA NÚM. 2.055

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2008 27 09 0507 Acondicionamiento Centro Cívico. Terminación del Centro de San Esteban 

del Valle, en la provincia de Ávila.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 500 miles de euros. 

MOTIVACIÓN

Dotar la partida para terminar un centro en San Esteban del Valle que desaparecía como programa en 
los Presupuestos Generales del Estado, sin haber concluido su realización.
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ENMIENDA NÚM. 2.056

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo Actuaciones en el Teatro romano de Clunia, en la provincia de Burgos.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Llevar a cabo las actuaciones mencionadas a cargo del 1 % Cultural, que servirán de impulso al 
desarrollo económico de la zona.

ENMIENDA NÚM. 2.057

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Consolidación de la ruina de Santa María de Rioseco, en la provincia de Burgos.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Llevar a cabo las actuaciones mencionadas a cargo del 1 % Cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.058

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Palacio de Congresos y exposiciones de León.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Cumplimiento de la adenda al convenio del Palacio de Congresos.

ENMIENDA NÚM. 2.059

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1338

Proyecto: Nuevo. Equipamiento del edificio Araú en la localidad de Trabajo del Camino.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA 

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para la puesta en marcha del proyecto ya finalizado en 2015 y en 
desuso a falta de equipamiento.

ENMIENDA NÚM. 2.060

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Adecuación y apertura del Teatro Emperador como Centro Nacional de Artes 

Escénicas y Músicas Históricas. 
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Iniciar la ejecución del Proyecto de la Sede del Centro Nacional de Artes Escénicas y Músicas 
Históricas.
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ENMIENDA NÚM. 2.061

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2006 27 09 0802.
Conversión de la antigua cárcel de Palencia en Centro Cívico Cultural.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.062

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2014 17 09 0433.
Obras de terminación de rehabilitación de la Antigua Fábrica de la Tejera para Centro de Convenciones 

en Palencia.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2. cv
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.063

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del conjunto histórico de las Plazas en Peñaranda de Bracamonte 

(Salamanca).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.064

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del Hospital Asilo de S. Pedro Nolusco en Candelaria (Salamanca).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar a la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.065

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Actuaciones en los municipios declarados como Conjuntos Históricos en la provincia 

de Salamanca.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Realizar intervenciones en los 14 pequeños municipios declarados como Conjuntos Históricos en la 
provincia de Salamanca.
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ENMIENDA NÚM. 2.066

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto colaboración con la Junta de Castilla y León para la restauración del 

Castillo mudéjar de Coca (Segovia).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.067

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Auditorio Casa Canónigos La Granja (Segovia).
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 60 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.068

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto 11 Fase de restauración y conservación Murallas Cuéllar (Segovia).
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.069

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Proyecto restauración y conservación Murallas de la ciudad de Segovia.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.070

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Teatro Cervantes (Segovia).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1345

ENMIENDA NÚM. 2.071

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N. 
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Urbanización del Paseo del Espolón y la Plaza Mariano Granados de la ciudad de 

Soria.
Importe: 2.600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N. 
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753.
Importe: 2.600 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. y cumplir los compromisos anunciados por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 2.072

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. A la Diputación de Zamora para la rehabilitación de recinto amurallado de 

Castrotorafe.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El cerco de Castrotorafe presenta lamentable estado y profundo deterioro, su rehabilitación, además, 
supondría que pudiese formar parte de la oferta turística de la Provincia de Zamora.

ENMIENDA NÚM. 2.073

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Al Ayuntamiento de Toro para acometer la segunda fase de las obras de restauración del 

viaducto.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.074

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
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Programa: 261.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Zamora para la rehabilitación del Mercado de Abastos.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se trata de un edificio de 1903, de marcado valor arquitectónico, y que actualmente se incluye en la 
Ruta del Modernismo que, como atractivo turístico y cultural ofrece el Ayuntamiento de Zamora, siendo 
necesaria su rehabilitación y posterior uso destinado a fomentar empleo también en el sector turístico.

ENMIENDA NÚM. 2.075

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201O 24 03 011O Murallas de Zamora.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 200 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia con cargo al Fondo del 1 % cultural proveniente del Ministerio de Fomento 
para intervenir en los lienzos de Muralla de Zamora ubicados en la Avenida de la Feria y Ronda de Puerta 
Nueva.

ENMIENDA NÚM. 2.076

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Zamora para la rehabilitación del puente de piedra.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Frente al avanzado estado de deterioro del viaducto y la degradación de los elementos arquitectónicos 
del mismo, se hace necesaria su reparación; teniendo en cuenta que el Pleno del Ayuntamiento de Zamora 
ha decidido tramitar la solicitud de declaración del monumento como Bien de Interés Cultura.

ENMIENDA NÚM. 2.077

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 9.
Programa: 261.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
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Concepto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Toro (Zamora), para restauración y modernización del Teatro 
Latorre.

Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.O.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999 17 09 8201.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. con cargo al 1 % cultural, pues se trata de un edificio catalogado 
como bien de interés cultural desde 2008. Su reforma conllevaría un aumento del aforo y así, además, 
podría beneficiarse de las ventajas del programa Platea del Ministerio de Cultura.

ENMIENDA NÚM. 2.078

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N. 
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Plan de Dotaciones Básicas para La Cañada (Distritos IV y V) en Melilla.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.079

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 782. Ayudas para Renta Básica de Emancipación para jóvenes, subsidiación de préstamos, 

fondo de accesibilidad universal y para atender las necesidades de vivienda de las personas en especiales 
circunstancias de emergencia social incursas en procedimientos de desahucios o de ejecución, que sean 
privadas de su vivienda habitual.

Importe: 195.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 195.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.080

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 753. Ayudas y subvenciones para la promoción privada tanto de viviendas de nueva 

construcción con destino al alquiler como a la rehabilitación con igual destino.
Importe: 148.800 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1351

Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 148.800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.081

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261. P.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Polígono As Boeiras. Proyecto constructivo. Ayuntamiento de Valdoviño.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.p.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2007 27 1o 8303.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.082

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261. P.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo-Ampliación Polígono de Vilar do Colo Fene.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.P.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2007 27 10 8303.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.083

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 261. P.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Acceso Polígono Industrial Calahorra «El Recuenco» Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1353

ENMIENDA NÚM. 2.084

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 261. P.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Accesos Polígono industrial de La Senda en Alfaro.
Adecuación y Promoción.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.085

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 261. P.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Ejecución del Parque Empresarial de Servicios Medioambientales al Sector Ovino en 

Castuera (Badajoz).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 09.
Programa: 261.P.
Capítulo: 6.
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Artículo: 64.
Proyecto: 2007 27 10 8303.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.086

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 261.P.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Urbanización de la Plataforma Logística lntermodal de Torneros.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ejecución del Proyecto paralizado que cuenta con terrenos (9 millones de euros. invertidos), plan 
parcial y estudio de impacto ambiental).

ENMIENDA NÚM. 2.087

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 261. P.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Desarrollo del Polígono Industrial de Trobajo del Camino.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Inicio de la tramitación para el desarrollo del SUZ-01 del P.l. de Trobajo del Camino.

ENMIENDA NÚM. 2.088

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 01.
Programa: 261. P.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Mejora integral y mejora de la accesibilidad del Polígono Industrial de la Ciudad 

Autónoma de Melilla. Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38.
Programa: 453.E.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.089

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 18. Ministerio de Educación. Cultura y Deporte 

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos Generales del Estado para 2018 establecen un gasto destinado a la política de 
Educación de 2.600 millones de euros., todavía inferior a lo previsto en el último Presupuesto de un 
gobierno socialista, el de 2011.

El incremento del 3 %, de 76 millones, en relación con el presupuesto anterior es inferior al del PIB 
nominal y similar al incremento general de otras secciones y sensiblemente inferior al de otras. Por tanto 
el Gobierno no hace ninguna apuesta decidida, ni prioritaria por la educación, Jo que supone avanzar en 
la senda de reducción del  % del PIB destinado a gasto público educativo, alejándonos del objetivo de 
inversión educativa del 5 % del PIB y dejándonos en la cola de los países europeos en lo que se refiere a 
gasto educativo.

En este sentido, este presupuesto no supone ningún avance en inversión educativa, como demuestra 
el hecho de que sigue teniendo el mismo peso del 0,7 % en el conjunto de los PGE, los exiguos incrementos 
que se dan en las partidas presupuestarias para educación, aún están lejos de compensar lo perdido a lo 
largo de estos años de recortes (profundamente ideológicos) y, desgraciadamente, confirman la senda de 
reducción comprometida en el Plan de Estabilidad enviado a Bruselas, 3,67 % del PIB.

El total de lo que se ha dejado de invertir en educación desde 2011 es de unos 3.000 millones de 
euros. Si a esta cantidad se le añaden los más de 3.000 millones de euros. adicionales que se restaron a 
causa de la aplicación de los RO 14/2012 y 20/2012, podemos hablar de una cifra de más de 6.000 
millones de euros. menos, lo que claramente refleja los recortes que viene sufriendo la educación española 
y que los PGE 2018 no compensan.

Con las competencias transferidas a las comunidades autónomas, el gasto del Estado en Educación 
solo representa el6 % del total en este ámbito. El resto lo ponen las CCAA, que destinan el 68 por ciento 
de su presupuesto a gasto social, por tanto el incremento acumulado se debe en su mayor parte a las 
CCAA.

Sin embargo las transferencias a las CCAA son muy limitadas, prácticamente se reducen a las ayudas 
a libros de texto, al programa de fracaso escolar y al impulso a la FP, alrededor de 136 millones, cantidades 
muy distantes de la inversión en el año 2011 en los Programas de Cooperación Territorial.

En cuanto a universidades, de nuevo poniendo de manifiesto que la Universidad no es una prioridad 
de este Gobierno y que éste no tiene una política universitaria, el PGE 2018, aún incrementado estas 
partidas hasta los 4,4 millones de euros. (una subida del 3,57 %), mantiene una diferencia escandalosa 
con el PGE 2011 de 270,7 millones de euros., un 67,75 % menos. El gasto universitario es una de las que 
más han sufrido recortes durante estos años.

En definitiva, en materia de educación, este presupuesto es notablemente insuficiente y ahonda en los 
recortes y en la falta de equidad, sin que haya en ellos ninguna plasmación de la mejora de financiación 
educativa que se pudiera derivar del llamado Pacto de Estado Social y Político por la Educación.

En materia de cultura, el PGE 2018 contempla un incremento de 803 millones de euros. a 838 millones 
de euros, el 4,4 %. No obstante, el gasto en cultura de estos presupuestos sigue siendo absolutamente 
insuficiente, lejos del 2,5 % del PIS que supone la cultura (el 0,2 % del Presupuesto).

En todo caso, son partidas que sirven para mantener una administración cultural pero carecen de 
liderazgo y, sobre todo, de dirección política y siguen a años luz de las cuantías que el último gobierno 
socialista destinaban a esta política pública.

En cuanto a las partidas destinadas al área de deportes (Consejo Superior de Deportes y Agencia 
Española de Protección de la Salud en el Deporte), el PGE 2018 contempla una ligera subida en relación 
a las del presupuesto anterior pero son cifras engañosas.
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Y es que dichas partidas reflejan los ingresos y gastos procedentes de la distribución obtenida por el 
impuesto sobre actividades del juego en relación con las apuestas deportivas, en cumplimiento de la 
Ley 13/2011, de regulación del Juego, sobre los que el CSD no tiene ninguna capacidad de acción. Estas 
partidas se ven incrementadas en 71,5 millones de euros.

Dicho esto, el CSD cuenta con un presupuesto real que no llega a los 100 millones de euros., lo que 
pone de manifiesto la escasa importancia que este Gobierno concede al deporte, si tenemos en cuenta 
que en elPGE 2011, siendo los más bajos de un gobierno socialista, contaba con 70 millones de euros. 
más. Esa cuantía hace imposible cumplir con los objetivos de fomento y apoyo de las actividades deportivas 
que corresponden a este Consejo. A esta conclusión contribuye también el hecho de que se han reordenado 
los programas que corresponden a este centro gestor, reduciéndolo a uno solo, lo que deja sin visibilidad 
y presupuesto específico la «promosión y difusión cultural» del deporte y el «deporte en edad escolar y en 
la universidad».

Por todo lo expuesto, el Grupo Socialista presenta esta enmienda de devolución de la Sección 18 del 
Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018, por ser absolutamente insuficiente para dar 
cobertura a las políticas educativa, cultural y deportiva que necesita este país.

ENMIENDA NÚM. 2.090

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46106. A la Fundación Artium para gastos de funcionamiento del centro-museo vasco de 

Arte Contemporáneo Artium.
Importe: 125 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 125 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aportación sustancial a la vida cultural.
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ENMIENDA NÚM. 2.091

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Festival Internacional de Jazz de Vitoria-Gasteiz.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aportación sustancial a la vida cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.092

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103.
Programa: 335.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.2.
Concepto: Nuevo. Festival Nacional de Televisión de Vitoria-Gasteiz.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2. cv
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aportación sustancial a la vida cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.093

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Museo Fotográfico Alberto Schommer. Convenio con Ayuntamiento de Vitoria-

Gasteiz.
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Vitoria-Gasteiz necesita un museo fotográfico para albergar la obra de su mayor referente, Alberto 
Schommer, además de suponer un centro expositorio para artistas del pasado, presente y futuro.

ENMIENDA NÚM. 2.094

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335. B.
Capítulo: 7.
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Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Reforma Teatro Principal Vitoria-Gasteiz.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Teatro Principal de Vitoria-Gasteiz necesita una adecuación y una reforma urgente para seguir 
manteniendo el festival del teatro de Vitoria-Gastez.

ENMIENDA NÚM. 2.095

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107.
Programa: 335. B.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Tolosa para el Festival Internacional de Títeres.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar recursos al Festival Internacional de Títeres, por suprimir la aportación en los Presupuestos 
anteriores.
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ENMIENDA NÚM. 2.096

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335. A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48501. A la Asociación Bilbaína de Amigos de la Ópera para el desarrollo de su temporada.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aportación sustancial a la vida cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.097

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. A la Fundación del Museo de Bellas Artes de Bilbao.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aportación sustancial a la vida cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.098

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. A la Sociedad Coral de Bilbao para su actividades.
Importe: 155 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322-L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 155 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Aportación sustancial a la vida cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.099

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103.
Programa: 335. C.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
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Concepto: Nuevo. Ayuda a creación de guiones.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 600 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Inversión en impulso a la creación.

ENMIENDA NÚM. 2.100

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Plan al fomento de la lectura.
Importe: 700 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 700 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Plan para el fomento de la lectura.
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ENMIENDA NÚM. 2.101

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Programa para el impulso de la creación, producción, distribución y promoción 

femenina o de la mujer en el ámbito audiovisual, de las artes escénicas y plásticas.
Importe: 650 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 650 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Programa para el impulso de la creación, producción, distribución y promoción femenina o de la mujer 
en el ámbito audiovisual, de las artes escénicas y plásticas.

ENMIENDA NÚM. 2.102

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334. B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Remunerar a los autores por el préstamo público de sus obras.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Con el fin de remunerar a los autores por el préstamo público de sus obras.

ENMIENDA NÚM. 2.103

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103.
Programa: 334. A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Celebración del centenario de la muerte de Benito Pérez Galdós.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El 4 de enero de 2020 se cumple el primer centenario de la muerte de Benito Pérez Galdós (1843-1920), 
considerado uno de los mejores representantes de las letras españolas y del realismo literario europeo. 
Narrador fundamental en la historia de la literatura en lengua española hasta el punto de ser considerado 
por varios estudiosos de su obra como el mayor novelista español después de Cervantes. Además de 
novelista, fue Académico de la Real Academia, pensador, dramaturgo, periodista, político, músico, 
dibujante y estuvo nominado al Premio Nobel de Literatura.

Hoy día es considerado el mejor novelista español del siglo XIX y, junto con Cervantes, el mejor de 
todos los tiempos.

Por ello, el primer centenario de su muerte ofrece una oportunidad única, no sólo de recordar quién 
fue y qué hizo Benito Pérez Galdós, sino también de comprender su pensamiento y su vida.
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ENMIENDA NÚM. 2.104

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 332.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 1998.18.14.0135. Nueva sede Biblioteca pública del Estado en Barcelona.
Importe: 4.400 de euros. miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 4.400 de euros. miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.105

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 334.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Casa de les Lletres-Barcelona.
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 4.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.106

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: (Nuevo) XVIII Concurso Nacional de Cante Flamenco «el Candil. Manlleu.
Importe: 20 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 20 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.107

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
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Concepto: 46445. Al Consorci Mercat de les Flors-Centre de les Arts de Moviment para sus actividades. 
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 600 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.108

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 755. Al Consorcio del Gran Teatre del Liceu.
Importe: 450 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 450 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para cumplir con los porcentajes de aportación que corresponden al Ministerio así como el cumplimiento 
del presupuesto aprobado por parte de los órganos de gobierno del Consorcio el 8 de marzo de 2017.
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ENMIENDA NÚM. 2.109

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103.
Programa: 335. C.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: (Nuevo) Festival Cine de Montaña de Torelló-Osona.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.110

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335. A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Al Consorcio del Auditori de Barcelona para financiación de actividades.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.111

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48514. A la Fundación Joan Miró de Barcelona para gastos de funcionamiento.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.112

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Concepto: 48501. A la Fundación Privada Antoni Tápies para gastos de funcionamiento.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.113

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46407. A la Fundación Teatre Lliure. Teatre Public para actividades teatrales.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.114

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335. A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45413. Fundación Gran Teatre del Liceu.
Importe: 1.456 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1456 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para cumplir con los porcentajes de aportación que corresponden de acuerdo con los estatutos de la 
Fundación y en cumplimiento del presupuesto aprobado por parte del Patronato de la Fundación el 8 de 
marzo de 2017.

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.115

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Recuperación Fábrica Igualadina Cotonera-Anoia. Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L. cv
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.116

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48015 A la fundación privada Orféo Catalá-Palau de la Musica, para financiación de 

actividades.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación presupuestada.

ENMIENDA NÚM. 2.117

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A. cv
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Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46105. Al Consorcio del MACBA para gastos de funcionamiento.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.118

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 455. Al Museo Nacional de Arte de Cataluña (MNAC) para gastos de funcionamiento.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.119

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Museo Historia Hockey patines San Hipólito de Voltrega.
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.120

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Pabellón Victoria Eugenia. Fira de Barcelona. Espacio expositivo 

MNAC.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.121

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Palau de la Música-Barcelona. Climatización.
Importe: 280 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 280 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.122

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Concepto: Nuevo. Rehabilitación de la balaustraday escalinatas novecentistas (1927) de Jeroni 
Martorell del paseo marítimo de Caleila.

Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 250 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.123

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Rehabilitación de la masia de Cal Anda! en Badalona.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.124

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.A.
Capítulo: 4.
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Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Rehabilitación del patrimonio histórico de la masía del siglo XVI en La Llagosta.
Importe: 1.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.200 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.125

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. ejecución de las obras de ampliación del museo municipal y recuperación del Molí 

del Ribé en Santa Coloma de Gramenet.
Importe: 1.430 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.430 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.126

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
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Programa: 337.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Musealización de los antiguos refugios antiaéreos (Baterías Navalles) en el Turó 

d’en carig de Badalona.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.127

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Rehabilitación integral de la sala municipal de L’Ateneu de Sant Just.
Importe: 1.750 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.750 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.128

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Equipamiento edificio Parque Prehistórico de Capellades y mejora pasarela de 

acceso.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.129

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Centro de arte Espai Thyssen de S. Feliu de Guixols para gastos de funcionamiento 

(Girona).
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 60 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.130

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 769. Al Ayuntamiento de Figueres para la rehabilitación de la Casa Natal de Salvador Dalí.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.131

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Conservación, mejora y mantenimiento del edificio de Els Claustres del Carme de 

Olot-Girona.
Importe: 450 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 450 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.132

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: (Nuevo) Festival Musical Isaac Albéniz de Camprodon-Girona.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.133

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: NUEVO. Festival de Porta Ferrada de S. Feliu de Guixols (Girona) Importe: 60 miles de 

euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 60 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.134

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Festival Temporada Alta (Girona-Salt).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.135

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Museo del Juguet de Catalunya (Figueres).
Importe: 25 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 25 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.136

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Shubertíada a Vilabertran.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.137

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: NUEVO Consolidación restos arqueológicos antigua Iglesia de Sant Miquel de Palol 

Sabaldória-Vilafant-Girona.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.138

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 332.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. cv
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Concepto: 2007 24 103 0001. Archivo Histórico Provincial de Gerona. Nueva Sede.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.139

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Construcción Museo Carmen Thyssen (Sant Feliu de Guíxols).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.140

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: NUEVO Restauración de las Murallas del «Turó de la Seu Vella»  Lieida.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Las intervenciones en el conjunto amurallado del Turó de la. Seu Vella tienen por objetivo la 
consolidación y recuperación del sistema, de acuerdo con las directrices del Plan Especial del Turó de la 
Seu Vella y teniendo en cuenta el actual estado constructivo deficiente.

ENMIENDA NÚM. 2.141

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Museo de Arte Jaume Morera de Lleida.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.142

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: NUEVO Fira del Circ de Catalunya Trapezi.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.143

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337. B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: NUEVO Restauración de las Murallas Romanas de Tarragona.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.144

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2009 24 103 0028. Museo de la Necrópolis Paleocristiana de Tarragona.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.145

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: Nuevo. Rehabilitación antiguo ambulatorio de Betanzos. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.146

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción de un Auditorio en Sigueiro. Estudio.
Importe: 75 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 75 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.147

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capitulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Rehabilitación Barrio de Os Cataláns. A Pobra. Primera fase.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.148

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación y mantenimiento del Centro Arqueológico de Neixón y del Pazo 

Goiáns en Boiro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.149

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Convenio. Temporada Lírica. Orquesta Sinfónica de Galicia. Actividades Amigos de 

la Ópera.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.150

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 62.
Proyecto: Adecuación del Edificio Sindical de Betanzos.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.151

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Restauración .monasterio Santa Catalina. Ares.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 250 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.152

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Construcción museo do mar. Ribeira. Primera fase.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.153

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333. A.
Capítulo:. 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Museo de las Peregrinaciones y de la Ciudad Santiago de Compostela. Redacción del Plan 

Funcional.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.154

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Museo del Traje «Juanjo Liñares» Ordes.
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 60 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.155

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333. A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62. cv
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Proyecto: Recuperación patrimonio tradicional rural y urbano de Ferrol.
Importe: 1.100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.156

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Recuperación escuelas aresanas de Ares, Caamouco y Redes.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.157

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Rehabilitación Casa de Paredes. Proyecto.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.158

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Camino de Invierno del Camino de Santiago.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Camino de Invierno es parte del Camino de Santiago y precisa del reconocimiento oficial.

ENMIENDA NÚM. 2.159

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración Catedral de Ourense.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 0.4.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.160

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: Nuevo. Restauración Monasterio San Rosendo en Celanova.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.161

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2014181050018. Museo Arqueológico Ourense.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 3.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Restauración edificio comprometida en sucesivos ejercicios presupuestarios.
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ENMIENDA NÚM. 2.162

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo Etnoloxico de Ribadavia.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para rematar el citado Museo.

ENMIENDA NÚM. 2.163

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Museo Galego Do Entroido con Xinzo de Limia.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1401

Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.164

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración Castillo Ribadavia.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.165

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: Nuevo. Restauración Monasterio Bon Xesús de Trandeiras.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.166

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Plan Director Recuperación Vía Romana Braga-Astorga.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.167

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 332.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Construcción de la Biblioteca Pública del Estado en Vigo.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.168

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337. C.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Puesta en valor del Castillo de Santa Cruz. Fase 2.ª, Ayuntamiento de A Guarda.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 350 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para acometer la 2.ª fase. La 1.ª fase se realizó por cuenta del 1 % 
cultural.

ENMIENDA NÚM. 2.169

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo Marco de Vigo.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.170

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Concepto: Museo de la 1 Vuelta al Mundo en Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia de parte de los proyectos sociales de Sanlúcar de Barrameda sobre 
la conmemoración de la 1 circunnavegación de la Tierra.

ENMIENDA NÚM. 2.171

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Intervención de conservación en el Palacio de Orleans en Sanlúcar (Cádiz).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar de actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.172

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo Arqueológico de Córdoba. Rehabilitación y ampliación.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se trata de aumentar el crédito en 1.000 miles de euros. más.

ENMIENDA NÚM. 2.173

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Museo de Bellas Artes de Córdoba.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.174

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Alcazaba de Loja.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.175

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 332.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Proyecto: Archivo Histórico Provincial de Granada.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.176

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 332.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Biblioteca Pública del Estado en Granada. Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.177

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750. Al consorcio del Centro Cultural García Lorca de Granada.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.178

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo Arqueológico de Granada.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 400 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.179

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Museo de la caña de azúcar de Motril.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.180

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del Teatro Dengra de Baza.
Importe: 200 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.181

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nueva. Labores de Conservación Castillo de las Aguzaderas (El Coronil).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.182

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Museo Artes y Costumbres de Sevilla.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.183

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Ampliación Museo Bellas Artes de Sevilla.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.500 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Retomar y Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.184

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 332.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Archivo Histórico de Asturias. Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 120 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.185

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Al Archivo de Indianos-Museo de la Emigración (Colambres) para gastos de 

funcionamiento.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar a la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.186

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. A la Fundación Laboral Centro de Arte y Creación Industrial de Gijón, para gastos 

de funcionamiento.
Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 120 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Partida nueva.

ENMIENDA NÚM. 2.187

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13.
Programa: 334.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo) A la Fundación de la Ópera de Oviedo.
Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 120 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar el concepto en el presente ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 2.188

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Museo Arqueológico de Asturias. Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 120 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.189

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Museo de Bellas Artes de Asturias.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 250 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar a la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.190

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 144.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Al Centro Niemeyer de Avilés para gastos de funcionamiento y desarrollo de 

actividades culturales.
Importe: 120 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 120 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Partida nueva para mantener la dotación del presupuesto del ejercicio anterior.

ENMIENDA NÚM. 2.191

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2011 24 03 0025. Prerrománico asturiano. Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.192

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: 2017 18 11 0111. Cargadero mineral dícido.
Importe: 20 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 20 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos para agilizar los trabajos de la obra de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.193

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: 2010 24 03 0113. Colegiata Santa María de Castro Urdiales.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos para agilizar los trabajos de la obra de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.194

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Feria de la artesanía de Navarrete (La Rioja).
Importe: 20 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 20 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.195

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Intervención monasterio de Nuestra Señora de la Piedad de Casalarreina y de su 

entorno (BIC y conjunto histórico).
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 600 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.196

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Monte Cantabria. Proyecto y rehabilitación.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.197

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Puente romano de Mantible (La Rioja). Proyecto y rehabilitación.
Importe: 300 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1421

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.198

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 337.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2014 18 11 0025 Monasterio Santa María La Real Nájera.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se propone ampliación de la denominación del concepto «2014 18 11 0025 Monasterio Santa María 
La Real Nájera» por la siguiente «Monasterio Santa María La Real Nájera. Obras de adecuación a 
Hospedería de Turismo en Nájera»
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ENMIENDA NÚM. 2.199

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación cubierta yacimiento romano del siglo 1 en Calahorra (La Rioja).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.200

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Conservación y acondicionamiento en el Bien de Interés Cultural de la Isla del 

Fraile, la Punta del Cigarro y su entorno subacuático.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.201

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Museo Regional Paleontológico y Evaluación Humana (MUPEH).
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.202

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del Castillo de Monteagudo.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
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Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.203

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Plan patrimonio arqueológico en Cartagena y rehabilitación Catedral Santa María la 

Vieja.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.204

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107. cv
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Programa: 335.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. A la Asociación Sociocultural Teatro Circo Apolo de El Algar (Cartagena), ayudas 

para obras y equipamiento.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.205

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103.
Programa: 335.e.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: NUEVO. Festival de Cine L’Aifas Del Pí.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.206

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: NUEVO. Fundación Max Aub.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.207

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Restauración de las Murallas y del Castillo de Morella.
Importe: 800 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.208

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Restauración Paseo de Ronda de las Murallas Renacentistas de Traiguera.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 600 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.209

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 332.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Proyecto: 1998 18 14 0117. Archivo Histórico Provincial de Castellón. Nueva sede.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.210

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítülo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación del Castillo de Onda.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.211

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Adecuación del entorno urbano del museo de Bellas Artes de Valencia.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, para culminación del proyecto de rehabilitación y ampliación del 
Museo de Bellas Artes de Valencia.

ENMIENDA NÚM. 2.212

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Redacción del proyecto de renovación museográfica del Museo de Bellas Artes de 

Valencia.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El proyecto se enmarca en el Plan Cultura 2020 de la Secretaria de Estado de Cultura, estrategia 1.4 
para modernización de las infraestructuras culturales estatales y proteger los bienes del patrimonio 
histórico.

ENMIENDA NÚM. 2.213

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de intervención arqueológica y arquitectónica de las Termas Menores del 

Santuario de Mura en Lliria (Valencia).
Importe:. 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El proyecto actúa sobre un conjunto de restos de época romana mejor conservados de España, y la 
actuación se centra en las Termas Menores, palestra y viales de acceso, con recuperación de los restos 
que se documenten, consolidación y puesta en valor. Comprende redacción del proyecto básico y ejecución 
de la intervención arqueológica.

ENMIENDA NÚM. 2.214

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2000 18 11 0164 Restauración del Castillo de Sagunto (Valencia).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.215

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo.Fundación Vicent Andrés Estellés. Divulgación de su obra.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.216

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 458 Al instituto Valenciano de Arte Moderno.
Importe: 230 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 230 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Incrementar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.217

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 333.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo.Convenio para la rehabiliación de La Ceramo, para exposiciones del Museo Nacional 

de Cerámica, en la ciudad de Valencia.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de acometer tal actuación.

ENMIENDA NÚM. 2.218

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2014 18 105 0021 Museo Nacional de Cerámica Ampliación en la ciudad de Valencia.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 600 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.219

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45404 A la Fundación Palau de les Arts (Valencia) Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.220

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: 2014 18 11 0011 Castillo de Monzón.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.221

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Habilitación de zona interior para almacén de compactos del Edificio del Museo 

Provincial de Albacete.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Museo de Albacete, de titularidad estatal y gestión transferida a la JCCM, está situado en un edificio 
con necesidades de habilitación de espacios para almacenamiento de los bienes culturales que custodia. 
Dada la imposibilidad de ampliar sus instalaciones, se plantea dar uso a un área a día de hoy fuera de uso 
en el propio edificio pero con posibilidades de habilitación para la instalación de armarios compactos que 
aprovechen al máximo todo el espacio disponible.

ENMIENDA NÚM. 2.222

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración y puesta en valor de la Motilla de El Acequión. Albacete.
Importe: 250 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.

MOTIVACIÓN

La motilla del Acequión es uno de los bienes más singulares de Castilla-La Mancha. No en vano la 
denominada Cultura de las Malillas es exclusiva de nuestra región. Sólo hay una visitable actualmente y 
es la del Azuer. La puesta en valor de El Acequión completaría la visión de conjunto de esta cultura que 
se extiende también por el territorio de la actual provincia de Albacete, su configuración es algo diferente 
a la del Azuer y al estar muy cerca de Albacete capital serviría como recurso cultural adicional. Albacete 
tiene conjuntos arqueológicos muy significativos pero no se encuentran en valor para su visita pública en 
su mayoría. Los periodos prehistórico y protohistórico son significativos y apenas se ha producido difusión 
al respecto de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 2.223

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración y puesta en valor del Cerco de Buitrones de Almadenejos como 

patrimonio cultural vinculado al Bien Patrimonio Mundial «Aimadén-ldrija: Patrimonio del Mercurio». 
Ciudad Real.

Importe: 450 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 450 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.224

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Cuenca Abstracta.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.225

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Financiación de la restauración del conjunto decorativo (mosaicos, estucos y 

pinturas) de pars urbana de la villa romana de Noheda. Cuenca.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El conjunto decorativo de la pars urbana de la villa romana de Nohedaes es singular y merece una 
atención que ponga en valor todo el desarrollo decorativo e iconográfico y su significación. Sólo es posible 
si se atiende en su conjunto a los mosaicos, estucos y pinturas.

ENMIENDA NÚM. 2.226

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración de las estructuras del teatro romano de Segóbriga. Cuenca.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 250 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es uno de los teatros romanos que continúan usándose en España pero debe ser restaurado ya que 
el graderío sufre por la erosión y la climatología.

ENMIENDA NÚM. 2.227

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. cv
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Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración Castillo de D. Juan Manuel en Cifuentes 1 Fase (Guadalajara).
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Castillo del S XIV de titularidad pública, propiedad del Ayuntamiento que se encuentra en malas 
condiciones con posible peligro para los vecinos.

ENMIENDA NÚM. 2.228

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Remodelación del Archivo Provincial de Guadalajara.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.229

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Remodelación del Museo Provincial de Guadalajara.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La dotación contemplada en los PGE 2018 con destino al Museo de Guadalajara es insuficiente para 
asumir las necesidades de remodelación del mismo dada la precariedad y amplitud de sus instalaciones, 
aquejadas de múltiples patologías y problemas de comunicación. Por ello, se plantea un incremento de 
esa cantidad con el fin de intervenir otras zonas de uso del Palacio del Infantado aparte de las ya 
contempladas de cara a un futuro Proyecto Expositivo.

ENMIENDA NÚM. 2.230

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 332.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Ampliación, climatización y restauración de la Sala Mudéjar del Archivo Histórico 

Provincial de Toledo.
Importe: 300 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Archivo Histórico Provincial de Toledo, de titularidad estatal y gestión transferida a la JCCM, necesita 
de diversas intervenciones entre las que destacan una ampliación de los depósitos (por saturación próxima 
de los actuales), instalación de climatización en los depósitos, que no cumplen con unas adecuadas 
condiciones de conservación preventiva de los documentos a albergar; y restauración de parte del edificio, 
entre la que destacaría la finalización de la en parte ejecutada de la sala mudéjar.

ENMIENDA NÚM. 2.231

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Financiación del Plan Director del Museo de Santa Cruz de Toledo.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Restauración de la Capilla de Belén en el Museo de Santa Fe. Remodelación del zaguán del Museo 
de Santa Cruz.
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ENMIENDA NÚM. 2.232

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Restauración del transparente de la Catedral de Toledo.
Importe: 700 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 700 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se encuentra en un estado de conservación precario con riesgo de desprendimiento con el consiguiente 
riesgo para los visitantes y pérdida del bien.

ENMIENDA NÚM. 2.233

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 09.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Financiación del Plan de Gestión del Bien Patrimonio Mundial «Arte ruprestre del 

arco mediterráneo».
Importe: 45 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
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Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 45 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Abarca seis CCAA, es el bien seriado más amplio de todos los bienes Patrimonio Mundial, requiere 
una coordinación extraordinaria y una aportación significativa del Ministerio.

ENMIENDA NÚM. 2.234

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103.
Programa: 335.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. A la empresa Municipal Promoción de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria SA 

para la celebración del Festival de Cine de Las Palmas de Gran Canaria.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesario para que la empresa Municipal Promoción de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria SA 
pueda continuar con la celebración del Festival de Cine de Las Palmas de Gran Canaria.

ENMIENDA NÚM. 2.235

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1444

Servicio: 103.
Programa: 335.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Entidades Locales. a La Empresa Municipal Promoción de la ciudad de Las Palmas 

de Gran Canaria SA para el festival de Teatro y Danza.
Importe: 75 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 75 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesario para que la empresa municipal promoción de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria SA 
pueda continuar con la celebración del Festival de Teatro y Danza de las Palmas.

ENMIENDA NÚM. 2.236

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 103.
Programa: 334.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. A las CCAA de Canarias y Baleares y a las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla 

para desplazamientos a/y desde la península de empresas, personas.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Es necesario crear y dotar esta partida para apoyar la movilidad de los artistas de las Islas Canarias, 
Islas Baleares y Ceuta y Melilla y compensar el sobrecoste de sus desplazamientos.

ENMIENDA NÚM. 2.237

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.e.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Revalorización del conjunto megalítico de Valencia de Alcántara.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para el desarrollo de las actividades encomendadas al mismo.

ENMIENDA NÚM. 2.238

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Excavaciones arqueológicas en el Castillo Miramontes de Azuaga.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. para el estudio y recuperación de hallazgos (calcolítico, romano, 
árabe y corrientes medievales).

ENMIENDA NÚM. 2.239

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 751 Aportación Institucional al Consorcio de la Monumental Histórico Artística y Arqueológica 

de Mérida Ciudad.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA
Sección: 18.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22 
Concepto: 22706.
Importe: 350 miles de euros. 

MOTIVACIÓN

Para el desarrollo de las actividades encomendadas al mismo.

ENMIENDA NÚM. 2.240

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 107.
Programa: 335.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45407 Consorcio Patronato del Festival de Teatro clásico de Mérida.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 350 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para el desarrollo de las actividades del Festival.

ENMIENDA NÚM. 2.241

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2005 24 103 0100. Museo Visigodo en Mérida. Nueva Sede.
Importe: 440 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 440 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Ampliar la dotación presupuestaria al no ejecutarse lo anteriormente previsto.

ENMIENDA NÚM. 2.242

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Excavación, consolidación y mejoras en seguridad en el yacimiento romano de 

Regina Turdulorum en Casas de Reina (Badajoz).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Los terrenos donde se sitúan el yacimiento romano fueron adquiridos en 1970 por el Ministerio de 
Cultura, iniciándose en 1979 trabajos arqueológicos en el mismo, y aunque se ha recuperado una parte 
sustancial, esta no supera el 10 % de la zona. La falta de continuidad, consolidación y seguridad han 
convertido este yacimiento en un espacio propicio para el espolio que debemos evitar.

ENMIENDA NÚM. 2.243

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
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Proyecto: 2000 18 103 0036. Museo de Cáceres. Rehabilitación.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.244

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Equipamiento del Archivo General de Extremadura.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente la actuación de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1450

ENMIENDA NÚM. 2.245

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 332.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Sede Biblioteca pública del Estado a la isla de Ibiza.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.246

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2002 18 103 0013. Casa de la Música de Ibiza.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Llevar a cabo la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.247

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6. Inversiones Reales.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Actuación en los siguientes proyectos: Castro de El Raso, en Candeleda (Ávila), 

Castro de Ulaca en Solosancho (Ávila), Bic de la comarca de La Moraña Ávila (Madrigal A. Torres, 
Fontiveros y Arevalo). Palacio de la Mosquera Arenas de San Pedro.

Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Actuaciones en Bic de la provincia de Ávila.

ENMIENDA NÚM. 2.248

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 332.A.
Capítulo: 6. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1452

Artículo: 62.
Proyecto: 2018 18 105 0008 Archivo Histórico Provincial de Burgos. Nueva Sede.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 250 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.249

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Creación de un Centro de Interpretación del Mudéjar Palentino.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN
Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.250

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48505 a la Fundación Díaz-Caneja para gastos de funcionamiento.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.251

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 20171811 0009. Murallas de Ciudad Rodrigo.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 150 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejorar los plazos previstos en el proyecto.

ENMIENDA NÚM. 2.252

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.e.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Actividades y mantenimiento del Centro Hispano-Luso de Estudios de Patrimonio 

en el Palacio de los Águilas en Ciudad Rodrigo (Salamanca).
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 350 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.253

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Musealización del Centro de Interpretación de los Fósiles en el municipio de 

Monsagro (Salamanca).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar al edificio de las condiciones necesarias para poder exponer las piezas de unos de los mejores 
yacimientos de fósiles del mundo y que recibe miles de visitas a lo largo del año.

ENMIENDA NÚM. 2.254

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Actuaciones para acoger Centro de Documentación Botánica Krause-González 

Cardo en el municipio de Juzbado (Salamanca).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Realizar acondicionamiento de edificio municipal para acoger la mayor colección documental de 
botánica del país.
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ENMIENDA NÚM. 2.255

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación BIC Convento de la Hoz (Sebúlcor).
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.256

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Proyectos en la provincia de Segovia: Plan Integral de tratamiento monumental de 

los inmuebles Mudéjares declarados BIC de la provincia de Segovia (Cuéllar, Coca, Samboal).
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.257

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 09.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: Nuevo. MUCES Festival Muestra de Cine Europeo Ciudad de Segovia.
Importe: 20 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 20 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.258

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63. cv
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Proyecto: Rehabilitación «Muralla Histórica de Almazán».
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.259

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 337.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Rehabilitación «Muralla Histórica de Soria».
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.260

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2007 24 103 0015. Yacimiento Museo Arqueológico de Numancia. Centro de recepción de 

visitantes. (Plan Soria).
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.261

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos.
Programa: 333.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Torre Castillo de Vozmediano.
Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 30 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Actuación de urgencia para proteger a la población y visitantes ante el desprendimiento de piedras 
que podría afectar a la seguridad de la población de Vozmediano y visitantes, junto con el valor histórico 
de un castillo del siglo XII, fronterizo, entonces, entre los reinos de Castilla y Aragón, junto al Parque 
Natural del Moncayo.

ENMIENDA NÚM. 2.262

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 337.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Recuperación del Palacio de los Marqueses de Berlanga de Duero.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.263

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336.A.
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Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 480.
Subconcepto: 48003. Al Comité Paralímpico Español.
Importe: 520 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 520 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.264

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483.
Subconcepto: 48301. A federaciones deportivas españolas.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.265

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 456.
Subconcepto: 45601. Ayudas para gastos de funcionamiento de Centros de Tecnificación.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 332.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 2.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.266

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 322.K.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Proyecto: Nuevo. Programa de Prevención de la Obesidad Infantil y Sedentarismo.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.267

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Ayudas a asociaciones de deportistas.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 350 miles de euros.

MOTIVACIÓN

ENMIENDA NÚM. 2.268

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Concepto: Nuevo. Ayudas a asociaciones de federaciones y entidades deportivas.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 350 miles de euros.

MOTIVACIÓN

ENMIENDA NÚM. 2.269

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Programa de prevención de violencia en el deporte.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.270

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106.
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Programa: 336.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45603 Al Centro de Alto Rendimiento Deportivo de San Cugat (Barcelona) para gastos de 

funcionamiento.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: .1.500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.271

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el presupuesto del organismo autónomo: Consejo Superior de Deportes 

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo Al Conselh Generau d’Aran para las actividades del Centro Especializado de 

Tecnificación Deportiva de Deportes de Invierno Valle de Arán (Vielha-Lérida).
Importe: 200 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 40000.
Importe: 200 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 000.X.
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Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 200 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.272

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Obras en instalaciones de alta competición y rendimiento de Sierra Nevada en el CSD 

(Consejo Superior de Deportes).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 300 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.273

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106.
Programa: 336. A.
Capítulo: 7. Transferencia de Capital.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Pabellón de deportes Cehegín (Murcia) Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.274

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106.
Programa: 336A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Xixona para polideportivo.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Contribuir a la financiación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.275

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106 (Consejo Superior de Deportes).
Programa: 336.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Tudela (Navarra) para polideportivo.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. La ciudad cuenta con un polideportivo deficiente para las necesidades 
ciudadanas y los requerimientos de la Liga Nacional de Fútbol Sala para un club que compite en División 
Nacional.

ENMIENDA NÚM. 2.276

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 106.
Programa: 336.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Equipamiento y mejoras Centro de Tecnificación de Soria.
Importe: 50,00 miles de euros.
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EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA 

Sección: 18.
Organismo: 106.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 70000.
Subconcepto:
Importe: 50 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 710.
Subconcepto:
Importe: 50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.277

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48007. A la Confederación Española de Familias de Personas Sordas (FIAPAS), para 

financiar actividades de educación especial.
Importe: 12 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 12 miles de euros. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1470

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.278

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 322. L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Para sistemas informáticos que faciliten el acceso a libros de texto.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.279

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 486. A las federaciones y confederaciones de asociaciones de padres de alumnos en que 

estas se integren.
Importe: 800 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la transferencia.

ENMIENDA NÚM. 2.280

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Nuevo. Para programas de mejora de las bibliotecas escolares, animación a la lectura y 

desarrollo de competencias.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.281

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1472

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 323. MCapítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484. Servicios escolares complementarios y otras ayudas.
Subconcepto: 48403. Comedores escolares.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.282

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322. G.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 480 Para financiar actividades de enseñanza de adultos y de carácter compensatorio.
Subconcepto: 48002 Para subvencionar actividades compensatorias de desigualdades en educación.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 332.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 2.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el programa de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 2.283

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 483 Becas y ayudas al estudio.
Subconcepto: Nuevo. Para desarrollo de competencias básicas.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Becas para alumnos que tienen dificultad de adquirir competencias básicas y para los que no las han 
adquirido.

ENMIENDA NÚM. 2.284

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
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Concepto: 48005. A la Confederación Estatal de Personas Sordas, para financiar actividades de 
educación especial.

Importe: 12 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 12 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la transferencia a esta Confederación.

ENMIENDA NÚM. 2.285

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 321.N.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Nuevo. Para contratos-programa de centros docentes para incremento del éxito escolar.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.286

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. Artículo: 46. A entidades locales.
Concepto: Nuevo. A Corporaciones Locales para Educación de Adultos.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.287

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.G.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: 451 Para actividades de educación compensatoria.
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
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Concepto: 500.
Importe: 50.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.288

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: 45001 Convenios para la extensión del primer ciclo de educación infantil en Ceuta y Melilla.
Importe: 768,50 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 768,50 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.289

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.B.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Nuevo. Para la mejora de las enseñanzas de lenguas extranjeras.
Importe: 10.000 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia que fue ya suprimido en los Presupuestos para 2013.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.290

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.B.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: Nuevo. Para estancias formativas en otros países.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.291

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 05.
Programa: 322.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 454. Ayudas para el impulso de la Formación Profesional.
Subconcepto: 45402. Evaluación y acreditación de competencias profesionales.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

ENMIENDA NÚM. 2.292

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 321. N.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Nuevo. Contratos-programa para el incremento del éxito escolar.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1479

Concepto: 22706.
Importe: 1.500 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.293

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 450.
Subconcepto: Nuevo. Fondo para cofinanciar plazas de primer ciclo de educación infantil (0-3 años) 

del servicio público de educación.
Importe: 474.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 474.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.294

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 321.N.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: Nuevo. Para formación permanente del profesorado y programas de formación del 

profesorado universitario. Importe: 25.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 25.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.295

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 05.
Programa: 322.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 454. Ayudas para el impulso de la Formación Profesional.
Subconcepto: 45407. Ayudas para el desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y de la 

Formación Profesional y para la mejora de la difusión de FP.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.296

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 323.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 454. Programa de cobertura de libros de texto y material didáctico.
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 50.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mantenimiento del programa de cobertura de libros de texto en las CC.AA. de 2011, especialmente 
ante la insuficiencia e inseguridad de las dotaciones presupuestarias del proyecto «mochila digital».

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.297

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 08. D.G. de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 144.B.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 480. Actividades de formación, intercambio y aprendizaje.
Subconcepto: 48003. Para el plan de mejora del aprendizaje de lenguas extranjeras.
Importe: 1.800 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el citado Plan.

ENMIENDA NÚM. 2.298

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Nuevo. Programa para atención al alumnado con Necesidades Educativas Especiales.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.299

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.B.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: Nuevo. Para financiar el Plan de disminución de abandono escolar temprano.
Importe: 54.900 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 54.900 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia que ya fue suprimido en los Presupuestos para 2013.

ENMIENDA NÚM. 2.300

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 05.
Programa: 322.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 454. A Comunidades Autónomas para el impulso de la Formación Profesional.
Subconcepto: Nuevo. Plan Nacional de impulso a la Formación Profesional.
Importe: 130.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 130.500 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.301

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 489. Otras actuaciones.
Subconcepto: Nuevo. Becas para profundización de conocimientos.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 332.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 2.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Becas para alumnos con necesidades educativas especiales y con altas capacidades para profundizar 
en conocimientos fuera del horario lectivo.

ENMIENDA NÚM. 2.302

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.G.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
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Concepto: Nuevo. Para programas integrados de apoyo y refuerzo en centros de Educación Primaria 
y Educación Secundaria.

Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 20.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia que ya fue suprimido en los Presupuestos para 2013.

ENMIENDA NÚM. 2.303

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 05.
Programa: 322.B.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Nuevo. Convocatoria de proyectos para la innovación aplicada. 
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 15.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia que ha sido suprimido en el Proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 2.304

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 463.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 481.
Subconcepto: 48114 A la Real Academia de la Historia para mantenimiento y actualización del 

Diccionario Biográfico Español.
Importe: 86,62 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a una resolución del Congreso de los Diputados sobre el Diccionario Biográfico 
Español.

ENMIENDA NÚM. 2.305

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas.
Concepto: Nuevo. Para la integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en los 

centros educativos. Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 4.000 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.306

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A comunidades autónomas.
Concepto: Nuevo. Para inversiones en Tecnologías de la Información y la Comunicación en los centros 

educativos.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 7.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 3.007

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 05.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Concepto: 48501. A la Federación Española de Universidades Populares. Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 30 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al acuerdo del Senado y recuperar la inversión.

ENMIENDA NÚM. 2.308

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 08 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 323.M.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48200 Becas y ayudas al estudio de carácter general.
Importe: 177.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 177.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.309

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.M.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: Nuevo. Primera Matrícula gratuita.
Importe: 150.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 150.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.310

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: (Nuevo) Fondo de apoyo a la Escuela rural.
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
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Concepto: 500.
Importe: 50.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el Fondo de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.311

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04. Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin ánimo de lucro.
Concepto: Nuevo. Ayudas a federaciones y confederaciones de asociaciones de alumnos.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.312

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
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Concepto: Nuevo. Desarrollo del Plan de Convivencia Escolar.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

El presupuesto en políticas públicas de convivencia escolar es nulo, siendo un problema de máxima 
importancia en las aulas. Se propone un presupuesto para desarrollar inicialmente el Plan de Convivencia 
desarrollado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ENMIENDA NÚM. 2.313

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 463.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48112 Institut d’Estudis Catalans.
Importe: 150,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.314

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 463.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48120 Real Academia Galega.
Importe: 150,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.315

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 463.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo) Academia de la Llingua Asturiana.
Importe: 250,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
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Concepto: 22706.
Importe: 250,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.316

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 321.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Construcción de nuevo centro de educación infantil y primaria en Ceuta.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida para un nuevo centro de educación infantil y primaria en Ceuta.

ENMIENDA NÚM. 2.317

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 322.L.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Proyecto: 2018 18 105 0002 Construcción de nuevo centro de educación infantil y primaria (CEIP) en Ceuta.
Importe: 1.150,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 1.150,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida.

ENMIENDA NÚM. 2.318

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 105.
Programa: 322.L.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2017 18 105 0002 Construcción de nuevo Instituto de Educación Secundaria en Ceuta.
Importe: 1.150,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 1.150,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida.
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ENMIENDA NÚM. 2.319

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2018 18 105 0003 de un nuevo Centro de educación infantil y primaria en parcela Gabriel 

Morales-Melilla.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida referida para finalizar la construcción del futuro en 2020 y, posibilitar la entrada 
en funcionamiento del centro en ese año, dada la enorme ratio de alumnos por aula que existe en la 
Ciudad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 2.320

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2018 18 105 0004 de un nuevo Centro de Educación infantil y primaria en la parcela 

Hipódromo-Melilla.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 11.
Programa: 332.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida referida para finalizar la construcción del futuro en 2020, y posibilitar la entrada 
en funcionamiento del centro en ese año, dada la enorme ratio de alumnos por aula que existe en la 
Ciudad Autónoma.

ENMIENDA NÚM. 2.321

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2017 18 105 0015 Construcción de un nuevo Instituto de Educación Secundaria en la 

parcela Jardín Valenciano-Melilla.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11.
Programa: 333.A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar la partida referida para finalizar la construcción del futuro en 2020 y, posibilitar la entrada 
en funcionamiento del centro en ese año, dada la enorme ratio de alumnos de secundaria por aula que 
existe en la Ciudad Autónoma.
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ENMIENDA NÚM. 2.322

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 08.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 484 Otras becas y ayudas.
Subconcepto: 48406 Programa de ayudas para la movilidad de estudiantes Erasmus.
Importe: 33.000,00 miles euros.

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Capítulo:
Artículo:
Proyecto:.
Importe: 33.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.323

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06 Secretaria General de Universidades.
Programa: 322.C. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 4.
Artículo: 45 A comunidades autónomas.
Concepto: Nuevo. A Comunidades Autónomas para Campus de Excelencia Internacional (CEis).
Importe: 20.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
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Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 20.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.324

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 488 Otras becas y ayudas.
Subconcepto: Nuevo. Ayudas para el aprendizaje de lenguas extranjeras.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.325

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 08.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. cv
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Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 488 otras becas y ayudas.
Subconcepto: Nuevo. Becas y ayudas del programa español de ayudas para la movilidad de estudiantes 

Séneca.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.326

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 321.N.N. Formación permanente del profesorado de Educación.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 489 Otras actuaciones.
Subconcepto: Nuevo. Becas y ayudas al profesorado universitario.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.327

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06 Secretaría General de Universidades.
Programa: 322.C. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 7. Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A comunidades autónomas.
Concepto: Nuevo. Campus de Excelencia Internacional (CEis).
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.328

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 07 Direccion General de Política Universitaria.
Programa: 322.C. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Nuevo. Programa de impulso al Doctorado Universitario de excelencia.
Importe: 2.500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
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Concepto: 121.
Importe: 2.500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.329

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 108 Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.
Programa: 322.C. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Concepto: Nuevo. Para la evaluación de la implantación del Espacio Europeo de Educación Superior.
Importe: 3.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 16.
Concepto: 160.
Importe: 3.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.330

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06.
Programa: 322.C. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 48.
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Concepto: 484 A la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) para gastos de 
funcionamiento.

Importe: 30,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 30,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia para su mejor funcionamiento.

ENMIENDA NÚM. 2.331

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06.
Programa: 322.C. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 44 A sdades, ent.públ.emp, fundac. y resto entes Sect. Públ.
Concepto: 441 A la UNED.
Subconcepto: 44117 Para gastos de funcionamiento.
Importe: 15.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 15.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia para poder hacer frente a la financiación de centros de la UNED.
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ENMIENDA NÚM. 2.332

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06.
Programa: 322.C. Enseñanzas universitarias.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 74 A sdades, ent. públ. emp, fundac. y resto entes Sect. Públ.
Concepto: 740 A la UNED.
Subconcepto: Nuevo. Plan especial de mantenimiento de centros.
Importe: 20.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01.
Programa: 322.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 121.
Importe: 20.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia para poder hacer frente al mantenimiento de la red de centros de la 
UNED ante los riesgos derivados del proyecto de reforma local.

ENMIENDA NÚM. 2.333

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06.
Programa: 322.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Al centro asociado UNED Bizkaia, para el desarrollo de sus actividades.
Importe: 240,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 240,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de una mayor financiación.

ENMIENDA NÚM. 2.334

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06.
Programa: 322.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 455. A la Universidad de Granada para compensar sus gastos en los centros de enseñanza 

universitaria de Ceuta y Melilla.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Para la financiación de los Campus Universitarios de Granada en Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 2.335

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03.
Programa: 321.M.
Capítulo: 4. cv
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Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Convenio con la Fundación Dialnet (La Rioja).
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 322.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el programa de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.336

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 06 Secretaría General de Universidades.
Programa: 322.C. Enseñanzas Universitarias.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 450 A la Oficina VIII Centenario de la Universidad de Salamanca 2018.
Importe: 3.500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 3.500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la Oficina del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca de medios para preparar 
adecuadamente un acontecimiento que debe tener la relevancia que le corresponde.
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ENMIENDA NÚM. 2.337

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 6.
Programa: 322.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Proyecto: NUEVO-Construcción de un Pabellón Polideportivo de la Universidad de Granada en el 

Campus Universitario de Melilla.
Importe: 1.300,00 miles euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04.
Programa: 332.L.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.300,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de un espacio para desarrollar las materias prácticas del doble grado en Educación Primaria 
y Ciencias de Actividad Física y Deporte.

ENMIENDA NÚM. 2.338

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la sección 19: Ministerio de Empleo y Seguridad Social

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018 contiene recortes en políticas de 
empleo, igual que ocurrió con todos los presupuestos anteriores elaborados por el Gobierno del Partido 
Popular. Los créditos presupuestarios consignados a los objetivos de creación de empleo, de desarrollo 
de políticas activas de empleo, de protección frente al desempleo y de políticas vertebradoras en materia 
de inmigración e integración, son claramente inadecuados.

El análisis de los programas referidos a Empleo y Seguridad Social en el Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 presentado por el Gobierno confirma que las políticas del PP siguen 
haciendo caso omiso a los principales problemas de nuestro país: el empleo precario, de baja calidad en 
sectores con escaso valor añadido, la pobreza salarial, la desprotección y falta de cobertura de las 
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personas desempleadas fundamentalmente los parados de larga duración y el desempleo juvenil. En 
estos presupuestos no se apuesta por el empleo decente, ni por la protección de los desempleados.

Estos presupuestos solo son una manifestación más de la actitud de enrocamiento del Gobierno en 
esta legislatura y de su negativa a abordar las reformas necesarias para garantizar un empleo digno y 
recuperar los salarios que los trabajadores perdieron durante la crisis.

Tenemos 3.766.700 parados y contamos con más de 1.210.500 millones de hogares con todos sus 
miembros en situación de desempleo.

El Gobierno, que aún no ha hecho ningún intento de colocar las prestaciones de desempleo, ni en su 
configuración ni en su cuantía, en los niveles anteriores a sus recortes, disminuye una vez más la partida 
destinada a las mismas, en 17.702 euros, un 3,4 %, por lo que inevitablemente la tasa de cobertura a los 
parados seguirá descendiendo; si ya la cuantía destinada a prestaciones por desempleo fue en los PGE 
anteriores muy inferior a la que se destinó durante el último gobierno socialista, durante el 2018 sigue 
bajando.

También se ven reducidas las partidas destinadas a las prestaciones asistencias y pensiones no 
contributivas, que bajan en un 9,92 %, lo que pone de manifiesto el abandono a los ciudadanos más 
desfavorecidos, aquellos que ni tan siquiera se ven beneficiados de la supuesta medida estrella que es la 
rebaja fiscal. Mientras miles de ciudadanos no tienen ningún ingreso, este Gobierno sigue olvidando el 
efecto redistributivo que deben tener los PGE. Los altísimos niveles de desempleo que aún sufre la 
sociedad española, la proporción extraordinaria de parados de larga duración, requiere de un esfuerzo 
público mucho mayor que el planteado por el Gobierno en su proyecto de Presupuestos. El recorte 
acusado del gasto que se produce en las prestaciones asistenciales supone que cada vez más trabajadores 
que agotan la prestación contributiva se verán en situación de mayor vulnerabilidad.

Cuando el paro de larga duración, sobre todo entre los mayores de 45 años, con muchas dificultades 
para reinsertarse en el mercado laboral, sigue siendo una característica de nuestro mercado de trabajo; 
cuando nuestro país encabeza las estadísticas europeas de desempleo juvenil y cuando el empleo que se 
crea es en sectores muy precarizados, a tiempo parcial involuntario y de tan corta duración que impide 
subsistir con dignidad, el Gobierno, sigue reduciendo las cantidades asignadas al fomento de la inserción 
y estabilidad laboral.

Y reduce las partidas destinadas a programas de fomento del empleo no solo ya con respecto a los 
que se presupuestaba en gobiernos socialistas, sino con respecto al del presupuesto de 2017, esta partida 
se ha reducido en más de un 38 %; a pesar de la importancia de la misma pues da contenido a programas 
de fomento de la inserción y estabilidad laboral, los cuales tienen como objetivo incrementar el empleo 
promoviendo la integración de los desempleados en el mercado laboral y la permanencia en el mismo de 
los trabajadores, especialmente de los más desfavorecidos, a través de dos grandes. áreas inserción 
laboral, mediante programas de orientación y búsqueda de empleo y formación profesional.

La iniciativa pública en el crecimiento del empleo y en la ayuda al trabajador para encontrar un empleo 
digno sigue desincentivándose y se sigue apostando por aumentar la financiación de bonificaciones de 
cuotas a la contratación que han incrementado un 3,9 % con respecto al 2017, estímulos indiscriminados 
a la contratación, cuya eficacia está más que cuestionada y que siguen ahondando en la idea de que el 
trabajo es un coste para el empresario.

En concreto, las dos partidas presupuestarias más relevantes en materia de empleo presentan la 
siguiente evolución:

Fomento de la Inserción y Estabilidad Laboral: de 7.322 millones de euros (2011) a 5.487 millones de 
euros (2017) y 3.373 millones de euros (2018), con una reducción del 25 % respecto al último año de 
Gobierno socialista.

Prestaciones por Desempleo: de 30.474 millones de euros (2011) a 18.318 millones de euros (2017) 
y 17.702 millones de euros (2018), con una reducción del 3,4 % con respecto al 2017 y del 40 % respecto 
al último año de Gobierno socialista.

Otros recortes destacables son los que ponen de manifiesto el desprecio total a los problemas reales 
de los autónomos, más allá de tarifas planas, el Gobierno sigue sin afrontar las demandas más importantes 
de este colectivo. En este sentido, sigue rebajando la partida destinada a prestaciones económicas por 
cese de actividad. Solo cuatro de cada diez autónomos logran cobrar esta prestación.

Una de las reformas del Partido Popular en el 2012, la del FOGASA, supuso una nueva pérdida de 
salarios y de protección de los trabajadores, con una reducción de más del 40 % en las remuneraciones 
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salariales de los trabajadores. Este marco legislativo, unido a los recortes del Gobierno han agravado la 
situación del Fondo de Garantía Salarial con respecto a los trabajadores, pues se han reducido 
paulatinamente su presupuesto: 1.428.514,26 presupuesto 2011; 1.072.118,47 en 2017 y 796.411,95 en 
el proyecto del 2018. Casi un 26 % menos en relación al 2017 y la mitad de presupuesto con respecto al 
2011, pone de manifiesto una vez más el desprecio de este Gobierno por aquellos instrumentos de 
protección de los trabajadores.

El Gobierno anuncia como medida estrella el complemento salarial para los jóvenes, se plantea invertir 
500 millones de euros procedentes de las ayudas europeas para la mejora de la empleabilidad de nuestros 
jóvenes en lo que llaman «complementos salariales».

Tales complementos salariales persiguen, de facto, subvencionar con dinero público a los empresarios 
que buscan empleo barato y no están dispuestos a pagar salarios justos a los jóvenes menores de 30 
años, que verían complementado su salario con 430 euros al mes. Este mecanismo crea desigualdades 
entre los trabajadores y favorecen la devaluación salarial, sin que fomente la creación de empleo estable 
ni la contratación de calidad.

El PP defiende sus recortes en materia de políticas activas de empleo y de prestaciones a los 
desempleados con el argumento de una disminución del desempleo: el actual escenario macroeconómico 
del Gobierno contempla una reducción de la tasa de paro para 2018, situándola en el 15,5 %, explica el 
texto de los PGE Pero recuperar los niveles salariales y de protección frente a la contingencia del 
desempleo previos a la crisis, exigen un mayor esfuerzo del Estado tanto en garantizar una empleabilidad 
digna, como de proteger ante situaciones de necesidad y ninguno de estos objetivos se ven cumplidos en 
estos presupuestos. El dato de que un 40 % de los desempleados no obtienen ninguna prestación hace 
difícil entender estos recortes.

La precariedad y la pobreza siguen instaladas en nuestro mercado de trabajo como consecuencia de 
las reformas del PP durante la crisis y los PGE, a pesar de que se apoyan en un presunto crecimiento, 
siguen sin favorecer en ninguna de las partidas una redistribución de la riqueza y sin apostar por el empleo 
digno y de calidad.

Estos presupuestos ponen de manifiesto que el Gobierno no está dispuesto a abordar ningún cambio 
en sus políticas laborales. La falta de participación de la iniciativa pública en la creación de empleo de 
calidad a través de los Servicios Públicos de Empleo y la escasa dotación de partidas como el FOGASA, 
las prestaciones no contributivas o las prestaciones de desempleo, ponen de manifiesto unos PGE que 
dan la espalda a los trabajadores, lo que va en la línea de la pasividad del Gobierno del PP para abordar 
las reformas necesarias para revertir la situación de vulnerabilidad y precariedad de los trabajadores.

Por otra parte, a la vez que el Gobierno anuncia a bombo y platillo el nuevo Plan Estratégico de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2018-2020 y la regulación de la estructura del Organismo 
Autónomo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la partida destinada a la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, solo crece un 1,91 % quedando aún un 11 % por debajo de los recursos que se 
destinaban en el 2011. Considerando que la Inspección de Trabajo es un instrumento esencial en la lucha 
contra la siniestralidad laboral y el fraude, así como las medidas anunciadas, el estancamiento de su 
presupuesto no se puede entender.

Los presupuestos referidos a la Secretaría General de Inmigración y Emigración siguen arrastrando 
las deficiencias crónicas que les han acompañado desde que inició su mandato el gobierno del Partido 
Popular, por tanto, el Grupo Parlamentario Socialista debe solicitar la devolución.

Los escasos aumentos se centran en dos puntos concretos, gastos de personal, que pasan de 
10.749.390 euros a 13.041.970 euros, y, transferencias a Comunidades Autónomas, donde se produce un 
aumento de 3.000.000 euros, que se concentra por completo en los Convenios con Ceuta y Melilla para 
menores no acompañados cofinanciados con Fondos Europeos.

El resto de partidas permanece exactamente igual que en el presupuesto anterior. Estos presupuestos 
siguen demostrando que el Gobierno del partido popular ignora que la gestión de la inmigración requiere 
atención política y presupuestaria. No ha existido ni una ni otra.

La constancia en los fondos para la atención a los inmigrantes y refugiados, que permanece en los 
mismos 281.240.850 euros presupuestados en el ejercicio anterior. Se traduce claramente en un propósito: 
el Gobierno ni ha cumplido ni piensa cumplir con los compromisos adquiridos con la UE para la reubicación 
de refugiados y solicitantes de protección internacional. El Gobierno del PP se ha demostrado insolidario 
y no tiene la menor intención de corregirse.
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De la misma forma el articulado de la Ley sigue conteniendo la suspensión normativa por la que queda 
sin efecto para el ejercicio 2018 lo previsto en el artículo 2 ter 4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Si la Ley previó un fondo era porque con más de 5 millones de extranjeros residiendo en España, la 
experiencia de otros países nos ha demostrado que las políticas de integración son imprescindibles para 
crear un tejido profundo de lazos de convivencia entre las personas que han venido de fuera y los que han 
nacido en nuestro país. El Grupo socialista seguirá demandando una política de integración y un fondo de 
integración que la haga posible.

En lo que se refiere a las políticas de emigración, igualmente el presupuesto igualmente está 
olvidándose de la importancia de un colectivo que, según el Padrón de Españoles Residentes en el 
Extranjero (PERE), a 1 de enero de 2018, era de 2.482.808, el 3,2 % (76.197 personas) más que el 1 de 
enero de 2017.

Hay más españoles residiendo fuera y sin embargo, el Gobierno aprueba exiguos incrementos en 
partidas como las prestaciones por razón de necesidad (antes llamadas pensiones asistenciales), y se olvida 
de incorporar una partida sistemáticamente demandada por nuestro Grupo para atender las necesidades de 
los nuevos emigrantes que han abandonado España a lo largo de la larga crisis económica. El Grupo 
socialista cuenta con motivos sólidos para solicitar en esta Programa la devolución del presupuesto, dado 
que tampoco satisfacen el umbral mínimo de suficiencia para atender a las políticas de emigración.

ENMIENDA NÚM. 2.339

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 03.
Programa: 241.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Proyecto: Nuevo. Programa piloto Segunda Oportunidad Autónomos (Álava).
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291-M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22502.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Puesta en marcha de un proyecto piloto por parte de la Diputación Foral de Álava, consistente en crear 
un servicio de segunda oportunidad dirigido a los autónomos que contrajeron deudas durante la crisis, se 
vieron obligados a abandonar su actividad y su pasivo les impide volver a emprender y trabajar, ajustado 
a cada caso.
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ENMIENDA NÚM. 2.340

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241 A-Fomento de la inserción laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 455.11. Nuevo. Planes integrales de Empleo y otras actuaciones en materia de empleo, 

mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas. Galicia.
Importe: 50.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929-N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 50.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar un Plan Especial de Empleo para Galicia, dadas sus altas tasas de paro, 
especialmente entre los jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 2.341

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241.A .Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 450.02. Nuevo. Medidas para el refuerzo de la atención a la demanda y oferta de empleo 

en el sistema nacional de empleo, incluida la contratación de 1.190 personas técnicas de empleo.
Importe: 30.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1511

Programa: 241.A.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 45410 Agencias de colocación (EJE 1).
Importe: 30.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar una partida específica para reforzar la atención de las personas desempleadas, tan necesaria 
para su inserción laboral.

De otro lado, la baja se produce en una de las partidas presupuestarias destinadas a las agencias de 
colocación, que continúa incrementándose desde los 30 millones de 2014 hasta los más de 160 millones 
con que se dotan en este presupuesto para 2017, junto con la 19.101.241A.48228 y 19.101.241A.45480, 
aun desconociendo su eficiencia en la inserción de los trabajadores, por lo que se trata de una apuesta 
decidida por la privatización del servicio en detrimento de los Servicios Públicos de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 2.342

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A comunidades Autónomas.
Concepto: 455.12. Nuevo. Planes integrales de Empleo y otras actuaciones en materia de empleo, 

mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas. Andalucía.
Importe: 200.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 200.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar un Plan Especial de Empleo para Andalucía, dadas sus altas tasas de paro, y por 
requerimientos derivados del recorte en políticas activas de empleo.
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ENMIENDA NÚM. 2.343

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Planes integrales de Empleo y otras actuaciones en materia de empleo, mediante 

convenios de colaboración con Comunidades Autónomas. Castilla-La Mancha.
Importe: 100.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.A.
Capítulo: 1.
Artículo: 12.
Concepto: 120.
Importe: 100.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar un Plan Especial de Empleo para Castilla La Mancha, dadas sus altas tasas de 
paro y por requerimientos derivados del recorte en políticas activas de empleo.

ENMIENDA NÚM. 2.344

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Planes integrales de Empleo y otras actuaciones en materia de empleo, mediante 

convenios de colaboración con Comunidades Autónomas. Extremadura.
Importe: 25.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
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Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 25.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar un Plan Especial de Empleo para Extremadura, dadas sus altas tasas de paro, 
especialmente entre los jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 2.345

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 101.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A comunidades Autónomas.
Concepto: 455.14 Nuevo. Planes integrales de Empleo y otras actuaciones en materia de empleo, 

mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas. Castilla-León.
Importe: 15.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 15.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar un Plan Especial de Empleo para Castilla León, dadas los recortes en políticas 
activas de empleo y sus altas tasas de paro, especialmente de jóvenes, mujeres y mayores de 45 años.

ENMIENDA NÚM. 2.346

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. cv
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Servicio: 101.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 460 Gestión de acciones y medidas de políticas activas de empleo en territorio no transferido.
Subconcepto: 460.03 Nuevo. Plan de empleo para Ceuta y Melilla.
Importe: 7.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 7.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Las ciudades de Ceuta y Melilla presentan unas especiales dificultades para la inserción laboral de su 
población, especialmente de sus jóvenes que presentan las tasas de desempleo más altas de Europa, y 
personas mayores de 45 años. Por ello, se dota un plan específico de empleo en estas zonas que deberán 
contener actuaciones específicas, entre ellas, talleres de empleo de gestión medioambiental.

ENMIENDA NÚM. 2.347

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 03.
Programa: 241.N.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 453 Gestión por Comunidades Autónomas de las ayudas al trabajo autónomo y al empleo 

en cooperativas y sociedades laborales.
Importe: 24.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 24.000,00 miles euros.
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MOTIVACIÓN

Reponer la partida de referencia. No se acierta a comprender la eliminación de una partida que atiende 
a las cooperativas y sociedades laborales en el territorio, dada su importancia, a mayor abundamiento 
cuando el Gobierno del partido Popular dice ser el adalid del «emprendimiento».

ENMIENDA NÚM. 2.348

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 03.
Programa: 241.N.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 487 Nuevo. Subvenciones para proyectos de relevo generacional.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 03.
Programa: 241.N.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.
Concepto: 449 A la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. 

Programa de Fomento e Impulso de la Economía Social 2015-2016, cofinanciable por el FSE.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia habida cuenta la importancia de las ayudas para que los trabajadores 
autónomos puedan proceder al relevo generacional de su industria sin necesidad de cerrar ante la llegada, 
por ejemplo, de su jubilación o incapacidad. De otra parte, esta dotación se detrae de lo presupuestado 
para las cámaras españolas que están muy alejadas de los intereses del trabajo autónomo y de la 
economía social.

ENMIENDA NÚM. 2.349

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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Servicio: 03.
Programa: 241.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 46. A Entidades Locales.
Concepto: 460 (Nuevo). Programa piloto «Segunda Oportunidad Autónomos».
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22502.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Puesta en marcha de programas pilotos por parte de entidades locales para crear un mecanismo de 
segunda oportunidad dirigido a los trabajadores autónomos que contrajeron deudas durante la crisis, se 
vieron obligados a abandonar su actividad y su pasivo les impide volver a emprender y trabajar. Este 
programa permitirá una atención singular en cada caso.

ENMIENDA NÚM. 2.350

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241.A. fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48260 Nuevo. Ayudas del sistema de formación profesional para el empleo, programa 

específico para jóvenes desempleados beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.
Importe: 120.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 251.M.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48803.
Importe: 120.000,00 miles euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1517

MOTIVACIÓN

Reponer la dotación económica destinada a la formación profesional para el empleo de los jóvenes 
desempleados beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, detrayéndolo de la nueva partida 
presupuestaria, inserta en el programa 215 M, prestaciones a los desempleados, dotada con 500 millones 
de euros, que actúa como un complemento salarial que, de tacto, se les da a los empresarios que contraten 
a estos jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, pues es un ahorro que se produce 
en la remuneración a abonar a estos jóvenes. Por tanto, y a pesar de incluirse en una partida de protección 
a los desempleados, realmente lo que encubre esta ayuda es más precariedad laboral y reducción salarial 
para estos jóvenes, los más vulnerables dentro de los desempleados. Además, se dota esta partida aun 
cuando los empresarios ya reciben una bonificación por esta contratación. La partida presupuestaria 
repuesta es uno de los programas específicos para estos jóvenes desempleados, por lo que no se entiende 
su supresión, y se dota con la misma cantidad que para 2016.

ENMIENDA NÚM. 2.351

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241.A.
Capitulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 45404 Nuevo. Programa específico para jóvenes beneficiarios del Programa de Garantía 

Juvenil.
Importe: 320.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 251.M.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48803 Ayudas complementarias para jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil.
Importe: 320.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dada la elevada tasa de desempleo de nuestros jóvenes, procede destinar una partida específica a gestionar 
por las Comunidades Autónomas, previo reparto en Conferencia Sectorial, con el fin de dinamizar la efectiva 
ejecución de este Plan de Garantía Juvenil, a la par que sirva para visibilizar las consignaciones realmente 
afectadas al mismo y, en consecuencia, la asunción real de los compromisos asumidos por el Gobierno.

De otra lado, la dotación se detrae de la nueva partida presupuestaria, inserta en el programa 215 M, 
prestaciones a los desempleados, dotada con 500 millones de euros, que actúa como un complemento 
salarial que, de facto, se les da a los empresarios que contraten a los jóvenes inscritos en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil, y ello aun cuando también se les bonifica por esta contratación. Un nuevo 
ahorro para los empresarios, pues esta cantidad minorará en la misma cuantía la remuneración que 
deberán abonar a estos jóvenes, inserta en una partida cuya finalidad es la protección a los desempleados, 
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y lo que realmente esconde es más precariedad y desprotección para estos jóvenes, los más vulnerables 
dentro de los desempleados dada su escasa cualificación. Este complemento salarial, financiado con 
fondos europeos, debe destinarse en su totalidad a este plan específico de actuación por parte de las 
Comunidades Autónomas, a la formación de estos jóvenes y a su tutorización, para conseguir la electiva 
implantación y ejecución de esta política de garantía juvenil.

ENMIENDA NÚM. 2.352

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241 A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 454.70. Orientación profesional para atender a personas desempleadas de larga duración.
Importe: 30.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241.A.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 45480. Agencias de colocación para atender a personas desempleadas de larga duración.
Importe: 30.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Reajustar el gasto detrayendo 30 millones de euros de la dotación presupuestaria de las agencias de 
colocación para la atención a personas desempleadas de larga duración y traspasársela al Servicio 
Público de Empleo de las Comunidades Autónomas con idéntico fin, pues aparte del ingente incremento 
de las partidas con que se dota a estas agencias que, junto con la partida 19.101.241A.48228 y 
19.101.241A.45480, asciende a más de 160 millones de euros desde los 30 millones consignados en los 
presupuestos para 2014, se desconoce su eficiencia en la inserción de los trabajadores, por lo que denota 
una apuesta decidida por la privatización del servicio en detrimento de los Servicios Públicos de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 2.353

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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Servicio: 101.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 462. Nuevo. Planes de empleo para municipios con especiales dificultades.
Subconcepto: 462.01. Nuevo. Planes de empleo para municipios con tasas de paro superiores a la 

media nacional o que hayan sufrido catástrofes naturales.
Importe: 70.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 70.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

El ámbito local sigue siendo el principal escenario donde se desarrollan las políticas activas de empleo. 
Las entidades locales son el elemento clave para lograr una mayor efectividad en estas políticas, ya que 
su cercanía al territorio y al ciudadano las convierten en la principal garantía en el uso racional de los 
recursos públicos, priorizando su aplicación a los colectivos más desfavorecidos y con un menor grado de 
empleabilidad. Así se ha puesto de manifiesto en diversas ocasiones, frente a catástrofes naturales con 
consecuencias directas también en el ámbito del empleo. Este fue el caso, entre otras zonas del territorio, 
en la Región de Murcia, donde todavía siguen padeciéndose las consecuencias de las inundaciones de 
2012.

Por ello, se dota esta partida dirigida a todos los municipios que sufran las mayores tasas de desempleo, 
como Ávila y sus municipios del sur, Candeleda y La Adrada, y Casavieja, Madrigal de las Altas Torres, 
Fontiveros y Cabreros, así como para aquellos otros que vengan acarreando dificultades en el empleo 
como consecuencia de catástrofes naturales, como Lorca.

ENMIENDA NÚM. 2.354

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 459. Nuevo. Para políticas activas de empleo mediante convenios de colaboración con 

Comunidades Autónomas y, específicamente, con aquellas que presenten mayores tasas de desempleo.
Importe: 1.100.000,00 miles euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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Organismo: 101.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 40 De la Administración del Estado.
Concepto: 400.02. Para financiar el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.
Importe: 1.100.000, 00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 03 Secretaría de Estado de Empleo.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 41 A organismos autónomos.
Concepto: 412 Para financiar el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal.
Importe: 1.100.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929 N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 1.100.000, 00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Se dota con 1.100 millones una partida presupuestaria dirigida al desarrollo de políticas activas de 
empleo mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas, específicamente con aquellas 
que presentan mayores tasas de desempleo, especialmente de sus jóvenes.

El reparto se realizará de conformidad con lo establecido en la Orden TIN 887/2011, de 5 de abril.

ENMIENDA NÚM. 2.355

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 450.01 Nuevo. Medidas para el refuerzo de la atención a la demanda y oferta de empleo en 

el Sistema Nacional de Empleo y en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, incluida la contratación de 
1.500 personas promotoras de empleo y 1.500 personas orientadoras de empleo.

Importe: 60.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. cv
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Organismo: 101.
Programa: 251.M.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48803. Ayuda complementaria para jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil.
Importe: 60.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Reponer la partida destinada a la contratación de 1.500 orientadores de empleo y 1.500 promotores 
de empleo, personal especializado incorporado a los servicios públicos de empleo, como refuerzo en la 
atención de las personas desempleadas, y cuya desaparición es especialmente grave para el sistema 
público de empleo, pues actúa en detrimento del desarrollo de unas políticas activas de empleo que, al 
primar la atención personalizada de las personas desempleadas, facilitan la inserción laboral.

Especialmente importantes es esta orientación y tutorización por lo que se refiere a los jóvenes 
desempleados inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, por lo que parte de esta dotación 
debe destinarse a la contratación de personal especializado en esta atención.

De otro lado, la baja se produce en una nueva partida presupuestaria, inserta en el programa 251-M, 
prestaciones a los desempleados, dotada con 500 millones de euros y que actúa como un complemento 
salarial que se les da a los empresarios que contraten a los jóvenes inscritos en el Sistema nacional de 
Garantía Juvenil, y ello aun cuando también se les bonifica por esta contratación y se han eliminado la 
partida presupuestaria destinada a su formación profesional para el empleo, uno de los programas 
específicas para estos jóvenes desempleados.

ENMIENDA NÚM. 2.356

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda en el Presupuesto del Organismo Autónomo 101. Servicio Público de Empleo Estatal.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241 A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48226. Ayudas para la recualificación profesional de las personas que hayan agotado la 

prestación por desempleo (VARIOS EJES).
Importe: 70.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 241.A.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48228. Agencias de colocación.
Importe: 70.000,00 miles euros.
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MOTIVACIÓN

Reponer la partida destinada a la recualificación profesional de las personas que han agotado la 
prestación por desempleo. Según la EPA del 4.º Tr. de 2016, el número de personas desempleadas que 
no tienen ninguna prestación asciende a 3.252.014, de las cuales 1.758.200 lleva más de un año buscando 
empleo, el 41,48 % del total de personas desempleadas. Urge continuar, por tanto, continuar trabajando 
en la recualificación profesional de estas personas, seriamente reducida en este presupuesto en relación 
con el de 2016: 89.000 millones de euros menos, casi un 41 % de reducción.

De otro lado, la baja se produce en una de las partidas presupuestarias destinadas a las agencias de 
colocación, cuyo incremento, junto con la partida 19.101.241A.45480 y 19.101.241A.45410, se ha 
incrementado más de 160 millones de euros desde los 30 millones consignados en los presupuestos para 
2014, aun desconociendo su eficiencia en la inserción de los trabajadores, por Jo que denota una apuesta 
decidida por la privatización del servicio en detrimento de los Servicios Públicos de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 2.357

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Organismo: 101.
Programa: 224.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 8.
Concepto: 489.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 1.000 miles euros.

MOTIVACIÓN

El Gobierno en el proyecto de PGE ha reducido en 1,82 % la cantidades asignadas a dar cobertura a 
las prestaciones económicas por cese de actividad, esta reducción no tiene sentido toda vez que existen 
graves deficiencias en la cobertura de esta prestación, en base a un análisis de cifras oficiales de los 
Servicios de Empleo, en 2017 se realizaron un total de 3.965 solicitudes, de las cuales sólo fueron 
aprobadas 1.710.

La prestación por desempleo de los trabajadores autónomos desarrollada en el año 2010 cuando se 
promulgó la ley que creó la prestación por cese de actividad, abrió la puerta a la posibilidad de que los 
trabajadores por cuenta propia accediesen a una ayuda económica siempre que cotizaran para tener 
cubierta esta contingencia.

Los requisitos que se exigen o más bien la acreditación de los mismos, fundamentalmente, «acreditar 
correctamente el cese», es el motivo más discrecional y el que está detrás de más del 85 % de las veces 
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en que la Administración deniega el paro a un autónomo, suponiendo en la práctica, un escollo insalvable 
para la mayoría de los autónomos.

Por Comunidades Autónomas las que más solicitudes registraron fueron Andalucía (981); Madrid 
(673); Cataluña (394); Galicia (360) y la Comunidad Valenciana (427). De este ranking, las que más 
denegaciones tuvieron fueron también Andalucía (408); Madrid (305) y la Comunidad Valenciana (226).

Los problemas con que se encuentran así la mayoría de los trabajadores autónomos por cuenta 
propia para cobrar el cese de actividad vienen generando en los últimos años un saldo a favor de la 
Seguridad Social, ya que esta ingresa por lo que cotizan estos profesionales para intentar acceder al 
subsidio muchísimo más de lo que se está invirtiendo en abonarlo en abonarlo por lo que en vez de reducir 
la cuantía lo que procede es no solo mantener al menos las cantidades presupuestadas sino resolver 
aquellas cuestiones que están impidiendo la protección del trabajador autónomo.

ENMIENDA NÚM. 2.358

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.H.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484 Ayudas y subvenciones en favor de inmigrantes y refugiados  Incremento partidas de 

inmigración y refugiados. Programa europeo de reasentamiento y reubicación de refugiados.
Importe: 125,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22502.
Importe: 125,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar las partidas de inmigración y refugiados.

ENMIENDA NÚM. 2.359

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
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Servicio: 07.
Programa: 231.H.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Incremento partidas para menores no acompañados CCAA.
Importe: 50,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 50,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.360

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: Nuevo. Plan retorno del talento.
Importe: 60.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 60.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.361

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.H. Acciones a favor de los inmigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48.
Concepto: 484 Ayudas y subvenciones en favor de inmigrantes y refugiados.
Importe: 50.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 50.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Se refuerza el presupuesto ante las necesidades de respuesta a las crisis humanitarias que pueden 
requerir la acogida de un mayor número de inmigrantes y refugiados.

ENMIENDA NÚM. 2.362

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B. Acciones a favor de los emigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 44 Sociedades, entidades públicas, Fundaciones y resto sector público.
Concepto: 440 Acciones en el ámbito migratorio-ayudas a UNED.
Importe: 25,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22799. Otros.
Importe: 25,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Reponer y dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.363

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B. Acciones a favor de los emigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48303 Nuevo. Ayudas para emigrantes retornados, sus familias y entidades que trabajen a 

favor de estos colectivos, cofinanciados con el FSE.
Importe: 1.500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Reponer y dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.364

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B. Acciones a favor de los emigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. cv
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Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48302 Ayudas para emigrantes, retornados, sus familias y entidades que trabajen a favor 

de estos colectivos.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.365

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 79.
Concepto: 790. Para centros e instituciones asociativas de carácter social, benéfico cultural y educativo.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.366

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.H. Acciones a favor de los inmigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45.
Concepto: 45500 Nuevo. Fondo de apoyo a la acogida e integración de inmigrantes así como al 

refuerzo educativo de los mismos.
Importe: 50.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 50.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Se recupera el Fondo Estatal de apoyo a la acogida e integración de inmigrantes así como para el 
refuerzo educativo de los mismos, por tratarse de un instrumento de cohesión social de extraordinaria 
importancia.

ENMIENDA NÚM. 2.367

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B. Acciones a favor de los emigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 49. Al exterior.
Concepto: 49201 Otras ayudas para emigrantes, sus familias y entidades que trabajen en su favor.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
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Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22701.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.368

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B. Acciones a favor de los emigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 48301. Pensión asistencial por ancianidad para españoles de origen retornados.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.369

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B. cv
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Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 49200 Prestaciones por razón de necesidad.
Importe: 15.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 15.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.370

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 07.
Programa: 231.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: Nuevo. Programa de atención a nuevos emigrantes.
Importe: 2.500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 291.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Atender las necesidades de los nuevos emigrantes españoles que recientemente, tanto desde los 
Centros e Instituciones que existan como desde aquellos que puedan crearse para atender sus necesidades 
específicas.
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ENMIENDA NÚM. 2.371

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la sección 20. Ministerio de energía. Turismo y Agenda Digital

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos de la sección 20 no plantean el crecimiento sobre bases sólidas. A la pregunta de 
«¿cómo crecemos?» no hay una respuesta más allá de la pura inercia, sin ruta ni objetivos a medio plazo, 
lugares comunes y la estructura productiva de antes de la crisis.

Los trabajadores y lo jóvenes no podrán salir del estancamiento económico y social a no ser que se 
cree un nuevo mundo de oportunidades en nuestro país, reindustrializándolo y aprovechando para ello la 
transición a la economía digital, la transición ecológica y la innovación como grandes palancas de cambio.

La experiencia con los gobiernos del PP desde 2012 ha sido en este terreno desastrosa: su único 
modo de aumentar la productividad ha sido con el ajuste salarial y de plantillas.

Por tanto, en estos Presupuestos no se impulsa la digitalización de la economía ni una transición 
energética justa, elementos claves y transversales para el futuro de nuestra economía.

En los Presupuestos la transición ecológica de la economía brilla por su ausencia, que afecta a 
diversas políticas como la creación de estructuras territoriales para la empleabilidad, las políticas 
industriales, las de I+D, las territoriales, las urbanas.

Para una transición energética justa: es prioritario implantar un programa plurianual de actuaciones en 
tres diferentes frentes: planes de reconversión en comarcas vulnerables, incentivos al almacenamiento de 
energías renovables y apoyo a la generación distribuida y al autoconsumo. Aspectos que no están 
recogidos en los Presupuestos para 2018.

No hay ningún fondo para una transición energética justa en territorios especialmente vulnerables, 
definidos por el peso en los mismos de actividades asociadas a la extracción y al uso del carbón, así como 
a la generación de energía nuclear.

No hay dotación para un programa de planificación de cierre gradual y ordenado de centrales nucleares 
y gestión de residuos.

Los presupuestos en el área de Turismo continúan sin recoger el crecimiento económico de nuestro 
país. La buena marcha de la economía, también en el 2017, y las previsiones de crecimiento para el 2018 
no se reflejan en los recursos destinados al turismo. En este Presupuesto, en que esperábamos un mayor 
compromiso para mejorar la competitividad del destino de cara a una recuperación de los mercados 
competidores, el Gobierno renuncia, un año más, a liderar una estrategia de renovación que el sector 
tiene pendiente en España, interpretando que su mejora y su competitividad pasan solamente por más 
turistas y más pernoctaciones.

España continúa siendo el primer destino vacacional del mundo y de los primeros países en ingresos 
por turismo internacional y en número de llegadas de visitantes extranjeros. El fuerte crecimiento del 
turismo, ha situado al sector en récords históricos, generando buena parte de riqueza y del empleo. Sin 
embargo, a pesar que el Presupuesto total de gasto en las políticas asociadas al Turismo aumenta el 
5,09 % con respecto a 2017, el Turismo continúa perdiendo peso en los PGE. El Gobierno del Partido 
Popular sigue recortando los presupuestos en la política turística hasta el 46,04 %, 287 millones de euros 
menos que el ejercicio de 2011, último presupuesto socialista.

Si comparamos la inversión en Turismo en función del porcentaje de gasto de todo el presupuesto, 
para 2018 representa solo el 0,09 % de gasto, el mismo porcentaje de gasto que en 2017. En cambio, muy 
lejos del 0,20 % del gasto del Presupuesto socialista aprobado de 2011.

Como hemos venido insistiendo en los últimos años, los presupuestos tienen por objeto expresar en 
términos económicos la política turística del Gobierno y sus implicaciones. En este sentido, el presupuesto 
de 2018 sigue teniendo significativas ausencias, corno los asuntos medioambientales, el desbordamiento 
de la capacidad de carga del litoral, los costes energéticos, el plan estratégico de Paradores, los programas 
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para combatir la estacionalidad, la rehabilitación y reconversión integral de destinos turísticos de primera 
generación del litoral español, los planes de recuperación del turismo rural, etc.

Estos presupuestos desestiman un año más al sector, que a pesar de su liderazgo mundial y de su 
carácter transversal y de motor de la economía, continúa siendo el más castigado en el proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado (PGE) de 2018. Lo que hace visible el escaso compromiso del actual 
gobierno con la política turística, a pesar de los múltiples compromisos adquiridos con el sector.

Tras el análisis de los programas presupuestarios dedicados a impulsar el avance de la digitalización 
y de la sociedad de la información para el año 2017, hemos comprobado que el gobierno del Partido 
Popular demuestra muy poco interés en los avances de la tecnología y las telecomunicaciones como 
principal herramienta del cambio que está sucediendo en la economía mundial.

El Gobierno ha creado un flamante nuevo ministerio, de Agenda Digital, pero le asigna un escaso 
presupuesto, con un recorte de más del 17 % respecto de los aprobados para el año 2016, no se pueden 
considerar como los más adecuados para acometer el impulso digital que este país, y sus ciudadanos 
necesitan.

Los programas de gasto establecidos no son suficientes para contrarrestar las debilidades que nuestra 
sociedad todavía presenta en el entorno digital. Según los datos del último informe sobre el Índice de la 
Economía y la Sociedad Digitales de la Comisión Europea (DESI), España ocupa el puesto 14 entre los 
28 Estados miembros de la UE en el avance hacia una economía y una sociedad digitales. Nuestro país 
presenta muchas debilidades, principalmente del lado de la demanda, con un crecimiento muy lento en el 
uso de Internet, niveles de avance muy inferiores en materia de competencias digitales básicas, (solo el 
53 % de las personas de entre 16 y 74 años de edad tienen competencias digitales básicas), y muy bajos 
niveles de confianza en el ámbito digital.

La Comisión Europea insiste en la necesidad de acometer políticas públicas de impulso en cuanto a 
la formación y conocimiento de las habilidades digitales. Del mismo modo, se mantienen, y en algunos 
casos aumentan, las brechas digitales geográficas, principalmente entre zonas rurales y urbanas, las 
económicas o las de género. Es imprescindible la apuesta decidida por políticas concretas que funcionen 
como auténticos tratamientos de choque para reducir este tipo de desigualdades. El Proyecto de 
Presupuestos del Estado para esto es claramente insuficiente.

Consideramos que la desaceleración en el proceso de desarrollo digital en determinados ámbitos de 
nuestra sociedad exige, en definitiva, una revisión inmediata de los objetivos marcados en la Agenda 
Digital de 2013-2016, ya claramente desfasada. En este sentido, el Mercado Digital Único Europeo debería 
ser un revulsivo que incentivara al Gobierno para actuar con ambición y convicción tratando de situar a 
nuestro país en el lugar que le corresponde dentro de la Unión Europea. Para ello, es fundamental que la 
«cuestión digital» vuelva a ocupar, de forma prioritaria, la Agenda del Gobierno, y no son precisamente 
estos ajustes presupuestarios la mejor vía para alcanzar esa meta.

ENMIENDA NÚM. 2.372

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 783 Agenda Digital para España-Consolidación ciudadanía.
Importe: 15.000,00 miles euros.
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BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 15.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar dotaciones para promocionar el uso de las tecnologías y servicios digitales entre la 
ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 2.373

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 01.
Programa: 421.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento Iradier arena para mejora de su acústica. Convenio con 

Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.
Importe: 800,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 800,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

El multiusos Iradier Arena necesita de una inversión para su mejora acústica y mejorar sus prestaciones 
y posibilidades de uso.
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ENMIENDA NÚM. 2.374

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Ampliación de cobertura y banda ancha en el rural del Ayuntamiento de Oroso.
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.375

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Acceso a banda ancha. Cerdido.
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
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Concepto: 774.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.376

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Acceso a banda ancha. Oleiros, Olveira e Artes.
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.377

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 491.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
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Proyecto: Nuevo. Dotación de banda ancha y acceso a TDT zona rural de Ferrol.
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.378

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 491.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Dotación de acceso TDT Tordoia.
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.379

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.G.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Promoción al acceso a banda ancha en municipios de la Comunidad Foral de 

Navarra.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.380

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 491.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Al Centro Nacional de Referencia de aplicación de Tecnologías de la información y 

Comunicación (CENATIC).
Importe: 362,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
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Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 362,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar el proyecto para la dotación al funcionamiento del CENATIC.

ENMIENDA NÚM. 2.381

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: Nuevo. A ENISA. Apoyo financiero a emprendedores y empresas TIC-Agenda Digital.
Importe: 35.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 876.
Importe: 35.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Impulsar el apoyo financiero a proyectos empresariales innovadores y dinamizar el mercado de capital 
riesgo.

ENMIENDA NÚM. 2.382

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.G. cv
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Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 760 Agenda Digital para España.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.G.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83114.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Traspaso de parte de la dotación de empresas a entidades locales. Apostar por el liderazgo de la 
ejecución de la Agenda Digital debe realizarse por el sector público.

ENMIENDA NÚM. 2.383

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 785 Agenda Digital para España-Formación Usuarios.
Importe: 15.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 15.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar la dotación de los presupuestos destinados a la formación de personas en las tecnologías 
digitales, para cumplir los objetivos de la agenda digital.
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ENMIENDA NÚM. 2.384

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.G.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 781 Agenda Digital para España-Competitividad e Innovación en Telecomunicaciones y S.I.
Importe: 3.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.G.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 771.
Importe: 3.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Traspaso de parte de la dotación de empresas a las instituciones sin fines de lucro. Bajando el 
porcentaje de ejecución de la Agenda Digital de empresas e incrementando la participación de la sociedad 
civil.

ENMIENDA NÚM. 2.385

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Plan Banda ancha Universal.
Importe: 40.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
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Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 40.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la cobertura de banda ancha rápida en todo el territorio, especialmente en zonas rurales, zonas 
aisladas o de alta montaña, en cooperación con las CCAA.

La denominada «brecha digital geográfica» que se observa entre las zonas rurales y las zonas 
urbanas, generada principalmente, por la falta de interés comercial de los operadores de telecomunicaciones 
y la ausencia o escasa iniciativa política del gobierno del Partido Popular, está provocando situaciones de 
desigualdad de oportunidades entre territorios. Lugares con baja penetración de la banda ancha, 
deficientes conexiones a Internet, baja cobertura telefónica e, incluso insuficiente señal de televisión, 
impiden la posibilidad de comunicación en tiempo real, las relaciones económicas, el trabajo a distancia, 
las compras en línea, los trámites administrativos, la firma electrónica, el uso de recetas electrónicas, el 
acceso a la formación a distancia, etc. Estos problemas de conexión y la falta de servicios en las zonas 
rurales y aisladas, hacen muy difícil el arraigo y la consolidación de las personas en sus áreas de residencia 
y producción, y genera graves problemas de despoblación.

Es necesario garantizar el acceso universal a la comunicación por voz y a la banda ancha rápida de 
acceso a Internet en todas las zonas rurales, incluidas las de mayor dispersión, utilizando cualquier tipo 
de tecnología disponible.

ENMIENDA NÚM. 2.386

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Plan Banda ancha Universal.
Importe: 60.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 60.000,00 miles euros. 

MOTIVACIÓN

Dotar la cobertura de banda ancha rápida en todo el territorio, especialmente en zonas rurales, zonas 
aisladas o de alta montaña, en cooperación con las entidades locales.
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La denominada «brecha digital geográfica» que se observa entre las zonas rurales y las zonas 
urbanas, generada principalmente, por la falta de interés comercial de los operadores de telecomunicaciones 
y la ausencia o escasa iniciativa política del gobierno del Partido Popular, está provocando situaciones de 
desigualdad de oportunidades entre territorios. Lugares con baja penetración de la banda ancha, 
deficientes conexiones a Internet, baja cobertura telefónica e, incluso insuficiente señal de televisión, 
impiden la posibilidad de comunicación en tiempo real, las relaciones económicas, el trabajo a distancia, 
las compras en línea, los trámites administrativos, la firma electrónica, el uso de recetas electrónicas, el 
acceso a la formación a distancia, etc. Estos problemas de conexión y la falta de servicios en las zonas 
rurales y aisladas, hacen muy difícil el arraigo y la consolidación de las personas en sus áreas de residencia 
y producción, y genera graves problemas de despoblación.

Es necesario garantizar el acceso universal a la comunicación por voz y a la banda ancha rápida de 
acceso a Internet en todas las zonas rurales, incluidas las de mayor dispersión, utilizando cualquier tipo 
de tecnología disponible.

ENMIENDA NÚM. 2.387

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.G.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Agenda Digital. Planes de accesibilidad especial.
Importe: 3.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 3.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesaria la puesta en marcha de un conjunto de medidas que faciliten el acceso a Internet y a los 
servicios de las tecnologías digitales a personas con necesidades especiales, que padecen algún tipo de 
discapacidad.
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ENMIENDA NÚM. 2.388

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 781 Agenda Digital para España-Arte PYME.
Importe: 6.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 6.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación para la actuación de la Agenda Digital en materia de apoyo a PYMES.

ENMIENDA NÚM. 2.389

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 101.
Programa: 457.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Para la financiación de proyectos de infraestructura en Cataluña incluidos en el 

Plan del Carbón (2006-2012) en los Municipios de: Aviá, Bagá, Berga, Cercs, Gósol, Guardiola, 
Massalcoreig, d’Olvan, Pobla de Lillet, Saldes, Serós, Consell Comarcal del Berguedá, Consorci de 
Formació d’lniciatives CERCS-Berguedá y Consorci Ruta Minera.

Importe: 4.428,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
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Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 4.428,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.390

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 491.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Plan energético empresarial zona de Anxeriz, ayuntamiento de Tordoia.
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.391

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 491.M. cv
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Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Soterramiento de líneas de alta tensión en Caranza y Santa Mariña y reubicación de 

depósitos de agua de Santa Mariña. Ferrol.
Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.392

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 01.
Programa: 421.M. Dirección y Servicios Generales de Industria y Energía.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 451 Para subvencionar a plantas potabilizadoras de agua en Canarias.
Importe: 200,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 200,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Resulta prioritario aumentar las subvenciones a las plantas potabilizadoras para desalación de agua 
de mar en las Islas Canarias.
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ENMIENDA NÚM. 2.393

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 01.
Programa: 421.M. Dirección y Servicios Generales de Industria y Energía.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 461 Para subvencionar a plantas potabilizadoras de agua en Canarias.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Resulta prioritario aumentar las subvenciones a las plantas potabilizadoras para desalación de agua 
de mar en las Islas Canarias.

ENMIENDA NÚM. 2.394

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 01.
Programa: 421.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 47 A empresas.
Concepto: 471 Para subvencionar a plantas potabilizadoras de agua en Canarias.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
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Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Resulta prioritario aumentar las subvenciones a las plantas potabilizadoras para desalación de agua 
de mar en las Islas Canarias.

ENMIENDA NÚM. 2.395

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones y al presupuesto de explotación y capital.
Anexo de Inversiones de La Fundación Ciudad de la Energía (CIUDEN).

ALTA

Entidad: Fundación Ciudad de La Energía (CIUDEN).
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Léon.
Proyecto: 003. Museo de la Energía: Sede Compostilla 1.
Importe: 500,00 miles euros.
Presupuesto de Explotación y de Capital.

ALTA

Presupuesto de capital «Estado de flujos de efectivo».
6. pagos por inversiones: e) Inmovilizado material.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Presupuesto de capital «Estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.
Importe: 500,00 miles euros.
Asimismo, se adecuarán las cifras del balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 

como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Construcción de accesos, urbanización del entorno y dotación de servicios básicos de saneamiento y 
luz. Musealización del edificio.

ENMIENDA NÚM. 2.396

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones y al presupuesto de explotación y capital.
Anexo de Inversiones de La Fundación Ciudad de la Energía (CIUDEN).
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ALTA

Entidad: Fundación Ciudad de La Energía (CIUDEN).
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Léon.
Proyecto: Nuevo. Ampliación del proyecto de desarrollo y demostración de la captura del CO2 mediante 

técnicas de 2.ª generación (proyecto CCUS 2 GEN).
Importe: 2.000,00 miles euros.
Presupuesto de Explotación y de Capital.
Presupuesto de capital «Estado de flujos de efectivo».
6. pagos por inversiones: e) Inmovilizado material.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Presupuesto de capital «Estado de flujos de efectivo»
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.
Importe: 2.000,00 miles euros.
Asimismo, se adecuarán las cifras del balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 

como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Para la búsqueda y formalización de nuevos consorcios para la consecución de proyectos de captura 
de CO2 con técnicas de 2.ª generación a escala smi-industrial y lanzamiento de nuevos proyectos en el 
centro de desarrollo de tecnologías de Cubillos del Sil.

ENMIENDA NÚM. 2.397

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual.

ALTA

Entidad: ENRESA.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Proyecto: Nuevo. Programa de desmantelamiento gradual y ordenado de las instalaciones nucleares 

y radiactivas.
Importe: 144.478,00 miles euros.

BAJA
Entidad: ENRESA.
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha.
Provincia: Cuenca.
Código Proyecto: 0007 Almacenamiento Temporal Centralizado Villar de Cañas.
Importe: 144.478,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

El desmantelamiento gradual de las centrales nucleares, de forma que ninguna supere los 40 años de 
funcionamiento, y puedan irse sustituyendo por energías renovables, sin ningún impacto negativo en 
cuanto a la garantía de suministro ni en cuanto a los precios de la electricidad.
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ENMIENDA NÚM. 2.398

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19.
Programa: 423.N.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Proyecto: 781. Actuaciones de seguridad minera.
Importe: 200,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 200,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.399

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 423.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 474. Costes sociales y técnicos y obligaciones por reordenación.
Importe: 10.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 4.
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Concepto: 400.
Importe: 10.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 412.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.400

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 423.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 772.
Importe: 60.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 7.
Concepto: 700.
Importe: 60.000,00 miles euros.
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 712.
Importe: 60.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 60.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.401

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 423.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 441. Ayudas a los costes de explotación para empresas mineras productoras de carbón.
Importe: 4.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 4.
Concepto: 400.
Importe: 4.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
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Servicio: 18.
Programa: 0000.X. Transferencias internas.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 412.
Importe: 4.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 4.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.402

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 73.
Concepto: Nuevo. A la CNMC para financiar los costes del suministro de electricidad del consumidor 

en riesgo de exclusión social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.4.j). de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico.

Importe: 50.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 73.
Concepto: 738.
Importe: 50.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la CNMC de una transferencia para financiar el coste del suministro de electricidad del 
consumidor en riesgo de exclusión social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.4.j). de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. La financiación del coste del suministro de los 
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consumidores en riesgo de exclusión social será asumida en un 50 % por las sociedades o grupos de 
sociedades, en tanto que, cofinanciado en un 25 % por la Administración General a través de los 
Presupuestos Generales del Estado y en otro 25 % por las Administraciones autonómicas o locales 
correspondientes.

ENMIENDA NÚM. 2.403

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 423.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 471. Ayudas a los costes de explotación para empresas mineras productoras de carbón.
Importe: 20.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 4.
Concepto: 400.
Importe: 20.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 412.
Importe: 20.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 20.000,00 miles euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1554

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.404

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 423.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 444. Costes sociales y técnicos y obligaciones por reordenación.
Importe: 4.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 4.
Concepto: 400.
Importe: 4.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 0000.X. Transferencias internas.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 412.
Importe: 4.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 4.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.405

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 457.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 751. Reactivación económica de las Comarcas mineras del carbón.
Importe: 200.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 7.
Concepto: 700.
Importe: 200.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 712.
Importe: 200.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 200.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Se propone el incremento sustancial de la dotación de esta partida, para poder iniciar actuaciones de 
desarrollo de infraestructuras en las Comarcas Mineras. En la Memoria descriptiva del Programa 457-M 
se señala que el importe de 40 millones de euros previsto en 2018, se destinará a hacer frente a 
compromisos adquiridos en ejercicios anteriores (Fondos Mineros pendientes de liquidación de Planes del 
Carbón precedentes), así como a nuevos compromisos de 2018 derivados de los nuevos Convenios 
Marco suscritos con las Comunidades Autónomas. Considerando que la cantidad total prevista en el 
Marco 2013-2018 asciende a 250 millones de euros para dicho periodo, y que hasta el momento no se ha 
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aplicado cantidad alguna, el importe de 40 millones de euros para 2018, se considera insuficiente para 
poder atender a las previsibles necesidades planteadas para el inicio del desarrollo de proyectos en tales 
conceptos.

ENMIENDA NÚM. 2.406

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 457.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 761. Reactivación económica de las comarcas mineras del carbón.
Importe: 20.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 7.
Concepto: 700.
Importe: 20.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 712.
Importe: 20.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 20.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.407

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Programa: 423.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 771.
Importe: 125.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 101.
Capítulo: 7.
Concepto: 700.
Importe: 125.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 712.
Importe: 125.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 125.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.408

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Plan de desarrollo turístico Alta Anoia.
Importe: 500 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Subconcepto: 40000.
Importe: 500 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Subconcepto: 41100.
Importe: 500 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.409

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo .Plan Zona Turística madura Costa Brava.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Para dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.410

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Festival Internacional Música 1 Vuelta al Mundo de Sanlúcar (Cádiz).
Importe: 300,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
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Concepto: 774.
Importe: 300,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.411

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo Parador Nacional de Vejer de la Frontera (Cádiz).
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.412

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Concepto: Nuevo. Parador Alcalá la Real.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.413

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Plan de Dinamización Turística para los municipios paseros de la Axarquía aprovechando 

la declaración de la uva pasa como Patrimonio Mundial Agrícola.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.414

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Plan de Dinamización Turística para el parque Nacional de la Sierra de las Nieves.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.415

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Plan de Excelencia Turística para las comarcas de las Costa del Sol Occidental, Costa del 

Sol Axarquía y Málaga capital.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
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Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Ampliar la partida de referencia para el plan de dinamización del destino Costa del Sol Occidental, e 
incluir, Costa del Sol Axarquía y Málaga capital.

ENMIENDA NÚM. 2.416

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Fundación Turismo de Benidorm de la Comunitat Valenciana.
Importe: 1.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Subconcepto: 40000.
Importe: 1.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Subconcepto: 41.100.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
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Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.417

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Plan integral zona Turística Madura Benidorm y Marina Baixa.
Importe: 1.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Subconcepto: 40000.
Importe: 1.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Subconcepto: 41.100.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
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Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.418

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Plan integral Zona Turística Madura Costa Blanca.
Importe: 1.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Subconcepto: 40000.
Importe: 1.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Subconcepto: 41.100.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
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Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.419

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Parador de Morella.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento del compromiso del Gobierno de España con la construcción del Parador de Morella 
en Anualidades presupuestadas.

ENMIENDA NÚM. 2.420

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A. cv
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Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo para infraestructuras turísticas en Comunitat Valenciana.
Importe: 6.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Subconcepto: 40000.
Importe: 6.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Subconcepto: 41100.
Importe: 6.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 6.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.421

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. cv
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Concepto: Nuevo. Aprovechamiento turístico de las Minas de plata de Hiendelaencina (I Fase).
Importe: 300,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 300,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Hiendelaencina es uno de los pueblos que forman parte del Parque Natural de la Sierra Norte de 
Guadalajara. Este pueblo está dotado de una buena infraestructura turística y uno de los principales 
activos en cuanto a recursos turísticos son sus históricas Minas de plata. Existe un proyecto elaborado por 
el Ayuntamiento con la colaboración de HUNOSA para la adecuación de la Mina La Catalina para que 
pueda ser visitable. Sería muy interesante para el desarrollo turístico de éste pueblo y de todo su entorno 
ésta recuperación que unida a la puesta en funcionamiento del Museo Minero constituiría un atractivo más 
para el turismo en una zona rural muy necesitada de creación de empleo.

ENMIENDA NÚM. 2.422

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 767. Al Ayuntamiento de Mogán (Las Palmas) para la rehabilitación de infraestructuras 

turísticas maduras.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario para la rehabilitación de las zonas turísticas maduras del término municipal de Mogán 
(Las Palmas).
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ENMIENDA NÚM. 2.423

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 768 Al Consorcio urbanístico para la rehabilitación de las zonas turísticas de San Agustín, 

Playa del lngés y Maspalomas para rehabilitación de infraestructuras turísticas maduras.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario para continuar con la rehabilitación de las zonas turísticas de San Agustín, Playa del 
lngés y Maspalomas, del municipio de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.424

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 764. Al Consorcio urbanístico para la rehabilitación de las zonas turísticas del municipio de 

Puerto de La Cruz. Santa Cruz de Tenerife.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
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Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario para continuar con la rehabilitación de las zonas turísticas del municipio de Puerto de La 
Cruz. Santa Cruz de Tenerife.

ENMIENDA NÚM. 2.425

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750. Para financiar convenio AGE y Comunidad Autónoma de Canarias para la rehabilitación 

de infraestructuras y equipamiento en zonas turísticas.
Importe: 40.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 40.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.426

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Organismo: 104.
Programa: 132.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio de colaboración con Canarias para Plan de marketing en el exterior.
Importe: 200,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 40.
Concepto: 40000.
Importe: 200,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Importe: 200,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 200,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

El turismo en Canarias representa el 30 % del PIB de la Comunidad, tres veces la media nacional, con 
millones turistas al año. De ahí, que la promoción en el exterior de Canarias sea esencial para el futuro del 
sector más importante en el desarrollo de la Comunidad. Por ello, la necesidad de elaborar un convenio 
de colaboración entre Turespaña y el Gobierno de Canarias para la realización de un Plan de Marketing 
en el exterior, en el que se definan los productos a promocionar, los mercados objetivos, los mensajes, los 
medios y canales a utilizar y la cuantificación y asignación de recursos.

ENMIENDA NÚM. 2.427

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1572

Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Parador Nacional de Estella (Navarra).
Importe: 400,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 400,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.428

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 38.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de las llles 

Balears para infraestructuras turísticas.
Importe: 100.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 100.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.429

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción, ampliación, equipamiento y adquisición de inmuebles y terrenos de la 

red de Paradores de Turismo. Parador de Léon.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Apertura de partida para la elaboración del proyecto de a fase II del Parador Nacional de San Marcos.

ENMIENDA NÚM. 2.430

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 78. A familias e instituciones sin fines de lucro Concepto: Nuevo. Iniciativas sin fines de lucro 

en Segovia.
Importe: 30,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
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Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 30,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Para dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.431

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Promoción Turística en la provincia de Segovia.
Importe: 60,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 60,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Para dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.432

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 76. cv
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Concepto: Nuevo. Recualificación turismo rural en Segovia.
Importe: 60,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 60,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Para dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.433

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 78603. A la Asociación Saborea España.
Importe: 130,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 130,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Saborea España es una asociación compuesta por la asociación de municipios «Destinos 
Gastronómicos», la Federación Española de Hostelería, las asociaciones de cocineros (Eurotoques y 
Facyre) y la red de Paradores. Conforman un grupo activo de colaboración público privado en el que 
participan 19 ciudades; Madrid, Valencia, Sevilla, Zaragoza, Valladolid, Gran Canaria,Tenerife, Badajoz, 
Logroño, Coruña, Salamanca, Segovia, Ciudad Real, Lanzarote, Denia, Cambrils, Vinaroz, Tudela y 
Trujillo. La combinación de administraciones locales y empresarios de hostelería en toda España permite 
acometer con éxito un proyecto que impulsa el segmento del turismo gastronómico en nuestro país. Su 
actividad permite, diversificar nuestra oferta turística reforzando un segmento de alto valor añadido por: 1. 
El componente de demanda de alto poder adquisitivo al que se dirige; 2. Diversificando la oferta territorial, 
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desconcentrando zonas turísticas más saturadas; 3. Desestacionalizando al no ser la climatología, ni la 
duración de la estancia, componentes fundamentales del producto y a la vez 4. Integrando el paisaje, la 
producción agroalimentaria y los productos de calidad y denominación de origen originarios de nuestro 
país. Saborea España dispone de un convenio anual de colaboración con TURESPAÑA y desarrolla una 
importante participación en el diseño de acciones de mejora de producto e inversión competitiva en las 
pymes turísticas españolas con la Secretaría de Estado de Turismo. Por ello la necesidad de acometer 
nuevos proyectos y reforzar las acciones de «marca España» como son: DÍA MUNDIAL DE LA TAPA, 
RUTAS SABOREA ESPAÑA, CLUB DE AMIGOS DE LA TAPA y el propio de SABOREA ESPAÑA.

Por ello se propone un refuerzo presupuestario, a través de la presentación de una enmienda de 
incremento de la partida dedicada a Saborea España, por un importe de 200.000 euros, unidos a los 
50.000 que en estos momentos se encuentran recogidos.

ENMIENDA NÚM. 2.434

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 15 201 9008. Construcción, ampliación, equipamiento y adquisición de Inmuebles y 

Terrenos de la Red de Paradores de Turismo.
Importe: 40.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 40.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 713.
Importe: 20.000,00 miles euros.

BAJA

Sección:
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Servicio:
Programa:
Capítulo:
Artículo:
Concepto:
Importe: 40.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario incrementar esta partida para la construcción de nuevos Paradores de turismo, en 
concreto para los Paradores de Morella (Castellón), Muxía (A Coruña), Ibiza, Melina de Aragón 
(Guadalajara), Béjar (Salamanca), Estella (Navarra), Alcalá la Real (Jaén), Villablino y Seminario (León) y 
Palacio de Peñaflor de Guadix (Granada). Es importante la construcción de estos paradores para crear 
sinergias que revitalicen estas zonas, creen riqueza y puestos de trabajo, así como para la protección y 
conservación del legado cultural y patrimonial en muchos casos.

ENMIENDA NÚM. 2.435

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484. Becas para alumnos de Turismo.
Importe: 500,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Subconcepto: 40000.
Importe: 500,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
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Concepto: 411.
Subconcepto: 41100.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario incrementar esta partida para posibilitar el mayor acceso posible a jóvenes recién 
titulados en materia turística.

ENMIENDA NÚM. 2.436

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 1997 15 201 9008. Construcción, ampliación, equipamiento y adquisición de Inmuebles y 

Terrenos de la Red de Paradores de Turismo.
Importe: 40.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 40.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
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Artículo: 71.
Concepto: 713.
Importe: 40.000,00 miles euros.

BAJA

Sección:
Servicio:
Programa:
Capítulo:
Artículo:
Concepto:.
Importe: 40.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario incrementar esta partida para la construcción de nuevos Paradores de turismo, en 
concreto para los Paradores de Morella (Castellón), Muxía (A Coruña), Ibiza, Malina de Aragón 
(Guadalajara), Béjar (Salamanca), Este/la (Navarra), Alcalá la Real (Jaén), Villablino y Seminario (León), 
Palacio de Peñaflor de Guadix (Granada), y Vejer de la Frontera (Cádiz). Es importante la construcción de 
estos paradores para crear sinergias que revitalicen estas zonas, creen riqueza y puestos de trabajo, así 
como para la protección y conservación del legado cultural y patrimonial en muchos casos.

ENMIENDA NÚM. 2.437

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nueva. Dinamización de Productos Turísticos.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.
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MOTIVACIÓN

Es necesario un mayor impulso a las actuaciones dirigidas al apoyo a la promoción y comercialización 
de productos turísticos españoles en el exterior con la colaboración de las Comunidades Autónomas, los 
entes locales y el sector privado.

ENMIENDA NÚM. 2.438

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 871. Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas 

Maduras (FOMIT).
Importe: 20.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83302.
Importe: 20.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es muy importante recuperar la dotación del Fondo Financiero del Estado para la Modernización de 
las Infraestructuras Turísticas Maduras (FOMIT), para impulsar la rehabilitación con criterios sostenibles y 
eficientes de los establecimientos turísticos y los espacios públicos obsoletos, con el principal objetivo de 
renovar la calidad y la sostenibilidad de las infraestructuras turísticas, y mejorar la competitividad de este 
sector estratégico de la economía española.

ENMIENDA NÚM. 2.439

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1581

Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Plan para fomentar la innovación tecnológica en eficiencia energética.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Planes de actuación para fomentar la innovación tecnológica en eficiencia energética para lograr un 
consumo más inteligente y sostenible, y mejorar así la competitividad de este sector estratégico de la 
economía española, dado que los costes energéticos representan, en media, un 9 % de los costes de 
explotación de un establecimiento hotelero.

ENMIENDA NÚM. 2.440

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 1997 15 201 9004 Modernización, mejora y conservación de la Red de Paradores de 

Turismo.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 10.000,00 miles euros.
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 713.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario incrementar esta partida para garantizar la modernización, mejora y conservación de la 
Red de Paradores de Turismo.

ENMIENDA NÚM. 2.441

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 2013 20 208 0040 Plan estratégico de marketing.
Importe: 10.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 10.000,00 miles euros.
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 713.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Además de la definición, desarrollo, coordinación y ejecución de las políticas turísticas del Estado, el 
papel fundamental de la Secretaria de Estado de Turismo es la promoción genérica de los recursos 
turísticos españoles (productos y destinos). TURESPAÑA es el responsable del marketing de España en 
el mundo y de crear valor para el sector turístico.

Por ello, es necesario incrementar las acciones destinadas a fortalecer la marca turística España para 
afrontar los nuevos desafíos que se plantean en la promoción del destino de nuestro país. Se trata de 
tener un mejor perfil de los turistas y de los mercados que nos permita ser más efectivos a la hora de 
planificar nuestras acciones y distribuir los recursos.

ENMIENDA NÚM. 2.442

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: Nuevo. Plan Especial de Promoción del Turismo Nacional.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
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Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Una de las líneas estratégicas de la política del Gobierno debe ser potenciar al turismo nacional, 
estimulando la demanda turística nacional y animar a los turistas españoles a descubrir la variedad y la 
calidad de la oferta turística de nuestro país, Con este plan, se pretende reforzar y consolidar la demanda 
turística nacional, cuyos últimos datos confirman su recuperación tras años de caídas.

ENMIENDA NÚM. 2.443

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: Nuevo. Plan de reactivación del turismo rural.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Priorizar en la reactivación del Turismo Rural donde se ofrezca un producto unificado al mercado 
nacional e internacional. Asimismo impulsar la profesionalización del sector y la adaptación de la nueva 
clasificación.

ENMIENDA NÚM. 2.444

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 762. Planes de recualificación de destinos turísticos.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83302.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Resulta necesario incrementar esta partida para garantizar las dotaciones presupuestarias de los 
planes de rehabilitación y reconversión integral de destinos turísticos de primera generación del litoral 
español. El Gobierno de España debe impulsar con un mayor compromiso presupuestario los procesos 
de reconversión de destinos turísticos maduros para que se conviertan en zonas de atracción de inversión 
pública y privada.

ENMIENDA NÚM. 2.445

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Planes de Turismo accesible para todos.
Importe: 2.500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 2.500,00 miles euros.
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MOTIVACIÓN

La Organización Mundial de la Salud (OMS) calcula que el 15 % de la población mundial (mil millones 
de personas) vive con algún tipo de discapacidad. La OMT está convencida de que la accesibilidad a 
todas las instalaciones, productos y servicios turísticos debería ser un componente esencial de cualquier 
política de turismo responsable y sostenible.

Por ello, resulta necesario desarrollar un plan específico que fomente el turismo para todos, 
promoviendo medidas de accesibilidad universal. Convencidos de que aquellos destinos que creen 
entornos, productos y servicios aptos para todos, evolucionarán en su oferta, harán posible una mejor 
experiencia turística y mejorarán la calidad de vida tanto de la población local como de sus visitantes.

ENMIENDA NÚM. 2.446

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Programa: 432.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Turismo Senior Europeo. Eje sostenibilidad.
Importe: 3.000,00 miles euros.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Organismo: 104.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Subconcepto: 40000.
Importe: 3.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411.
Subconcepto: 41100.
Importe: 3.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
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Servicio: 12.
Programa: 467.I.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 3.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Es preciso dotar esta partida para avanzar en la lucha contra la estacionalidad, así como posicionarse 
en los mercados emisores emergentes del este de Europa. En años anteriores este proyecto permitió 
captar 100.000 viajeros de 16 países, generando 800.000 pernoctaciones hoteleras y un impacto 
económico de 53,4 millones de euros. EI programa Turismo Senior Europa pretende estimular la actividad 
económica de la industria turística en temporada baja, haciendo frente al problema de la estacionalidad, y 
favorecer el empleo durante todo el año.

ENMIENDA NÚM. 2.447

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De devolución 

Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca. Alimentación y Medio Ambiente.

JUSTIFICACIÓN

El presupuesto consolidado del MAPAMA para el ejercicio 2018 asciende a 9.649 M€ (+1,8 %), de los 
que el 71 % corresponden a transferencias agrícolas y pesqueras a España desde la Unión Europea. La 
mayor parte se reciben como transferencia del FEAGA y del FEADER.

En cuanto a la política específica de «Agricultura, Pesca y Alimentación» está dotada con un 
presupuesto de 7.511 M€, cifra que corresponde al incremento del1,3 % con respecto al ejercicio de 2017. 
Un 91 % de los programas previstos se financian con fondos europeos, a través de sus diferentes 
programas.

El presupuesto de gastos no financiero del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente (MAPAMA) para el ejercicio 2018 será de 1.789,01 M€. Esto supone un incremento del 3,5 % en 
relación al año 2017.

Como se ve claramente es un presupuesto continuista e insuficiente para abordar los retos del sector, 
por lo que no permite compensar las disminuciones que se han producido desde que gobierna el Partido 
Popular. Y es una muestra clara del poco interés que para el gobierno del PP tiene la agricultura, ganadería, 
pesca y alimentación de nuestro país, que año tras año sigue recortando o manteniendo el presupuesto 
del Ministerio.

Es un presupuesto que no mejora los del ejercicio de 2017.

Es de destacar sobre la nueva pérdida de peso de la Sección de Agricultura al conjunto de los 
Ministerios, quedándose en un 8,12 %, cuando en 2009 se situaba en el 11,28 % y consiguiendo ser los 
segundos presupuestos más bajos de la última década tras los de 2017.

El Gobierno del PP vuelve a castigar al sector alimentario en lugar de apostar por él de una manera 
decidida pues, tal como ha demostrado en estos últimos años, este es un sector en el que España es líder 
y que ha mostrado su fortaleza frente a la crisis destruyendo menos empleo y conformando el grueso de 
las exportaciones de nuestro país.
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Recuperación que no llega por ejemplo al programa de previsión de riesgos en el sector, en el que se 
incluye la ayuda a los seguros agrarios. Se mantiene el mismo presupuesto que en 2017 y 2016, aunque 
tanto en un año como en otro ha sido necesario ampliar los fondos para atender la mayor contratación.

Con este presupuesto se pide un esfuerzo a las CC.AA. para complementar esta política, también se 
pide a los agricultores que aseguren sus producciones, presupuestando una partida a todas luces 
insuficiente como se demostró en ejercicios anteriores.

El mantenimiento y los recortes en los capítulos del Ministerio se producen en prácticamente todos los 
programas.

412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios. Programa que en su conjunto 
disminuye en un 0,11 %. Este programa tiene el objetivo principal de mantener y mejorar la competitividad 
de las explotaciones agrarias en los mercados agrícolas y ganaderos. En los últimos años ha seguido un 
proceso de desmantelamiento de las principales medidas.

Es curioso ver como se incrementa la partida destinada a financiar la producción agrícola en el marco 
del POSEI de Canarias, porque el Gobierno tiene que buscar el voto de Coalición Canaria a este 
presupuesto y, por eso, han incluido 15 millones, un 50 % más que en el ejercicio anterior. En este programa 
también hay una partida dotada con cinco millones de euros para la segunda convocatoria del Plan de 
Renovación de Maquinaria Agrícola (RENOVE), claramente insuficiente para la demanda que se espera.

4120. Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Esta partida se incrementa en un 1,17 %. Muchas de las medidas que formaban parte de este programa 

se desmantelaron en años anteriores, a pesar de que deberían ser prioritarias en las producciones 
agrícolas y ganaderas para el control y prevención de cualquier tipo de problema sanitario en la ganadería 
o plagas y enfermedades en los cultivos agrícolas. Debería haber una dotación suficiente para• los 
problemas que podemos tener en el presente y en el futuro, tanto en la sanidad animal, como sobre todo 
en la producción agrícola.

412M. Regulación de los mercados agrarios.
Este programa tiene un incremento del 1,31 %.

413A. Competitividad de la industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
En este capítulo se produce una disminución del 0,25 %.
La industria agroalimentaria es el principal motor de la economía agraria, siendo un sector estratégico 

de la economía nacional debido al fuerte desarrollo experimentado en los últimos años. Se han olvidado 
definitivamente del fomento de la agricultura ecológica. Se echa en falta, entre otras partidas, el fomento 
del cooperativismo agrario para la estructuración de la oferta, es una partida destina a las cooperativas 
para que mejoren su estructura a nivel comercial.

4148. Desarrollo del medio rural.
Este programa incrementa su dotación en un 1,67 %. La principal partida la constituyen las transferencias 

del FEGA para los POR 2014-2020.

416A. Previsión de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras.
La partida se mantiene estable respecto a 2017. En los años 2012 y 2013 se produjo una fuerte 

reducción de las subvenciones y de las primas contratadas. En 2015 y en 2016 se vio un cambio de 
tendencia con el aumento de la contratación al incrementarse las subvenciones. Lamentablemente, esta 
tendencia no se ha consolidado en el presupuesto de este año. Se trata principalmente del Plan Anual de 
Seguros Agrarios. Es exactamente igual que en 2017, aunque desde 2011 acumula una reducción del 
23 %.

Todo esto demuestra la poca voluntad y de esfuerzo real del Gobierno para con el medio rural.
La falta de ese compromiso con el medio rural se observa en la reducción o desaparición de varios 

programas presupuestados de ejercicios anteriores, como la mejora de los productos de cáscara y de las 
algarrobas, han desaparecido de los presupuestos en 2018. Estos presupuestos no responden a la 
realidad de los agricultores, de los ganaderos y de los pescadores.

El ministerio se ha convertido en un mero gestor de políticas europeas.
Es de destacar el retroceso en las inversiones para la competitividad de la industria alimentaria, que 

pierde un 21 % desde que gobierna el Partido Popular en este país.
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Nuevamente vemos cómo la ley aprobada para el desarrollo sostenible del medio rural en los 
presupuestos se queda sin partida presupuestara. La han dejado morir en estos siete años de Gobierno. 
Debería ser una apuesta importantísima que apostemos por el desarrollo rural, como se ve en muchos 
pueblos españoles que se están viendo despoblados.

Esta sección 23 es una de las que más ha sufrido los recortes en los últimos ejercicios. Esta sección 
debería tener más peso en los presupuestos del Estado.

Con respecto a la pesca, el programa 415A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo 
sostenible se incrementa en un 2,39 %, mientras que el programa 4158. Mejora de estructuras y mercados 
pesqueros se mantiene prácticamente igual que en el ejercicio 2017.

La inversión que hay para 2018 en pesca es una inversión mínima, en 2011, el último año de Gobierno 
socialista, fue más del doble que se contempla de lo que se va a destinar en el año 2018.

Con estos presupuestos no se pueden cumplir los objetivos anunciados por el Ministerio. Un ejemplo 
de ello, y hay muchos, es que desde 2012, se ha recortado un 20 % el número de investigadores dentro 
del Instituto Español de Oceanografía. En algunos casos hasta del 30 % como es el caso de Canarias. Es 
decir, ha habido un recorte brutal en los recursos de investigación y un país para el cual la pesca es tan 
importante no se puede permitir ese lujo.

Tampoco será posible financiar ayudas a la paralización temporal y definitiva de algunas flotas; apoyar 
la constitución y funcionamiento de las organizaciones de productores de la pesca y la acuicultura de 
carácter nacional; desarrollar estudios para promover las medidas que permitan un incremento del 
consumo del pescado; etc., etc.

Son unos presupuestos que margina al sector y que no dan respuesta a los numerosos problemas a 
los que se enfrenta el sector y donde algunas de esas partidas, por no decir muchas de esas partidas, 
corresponden a actuaciones previstas para 2017 y no ejecutadas.

También las partidas de esta sección 23 más relacionadas con la protección del medio ambiente son 
absolutamente insuficientes y regresivas en este ámbito, sin abordar, una vez más, el planteamiento de 
soluciones a los problemas medioambientales existentes en nuestro país. Lo que sin duda cronifica y 
ahonda el abandono que el medio ambiente y la lucha contra el cambio climático sufre desde la llegada 
de Mariano Rajoy al Gobierno.

El caso más flagrante de abandono es la partida destinada a las actuaciones para la prevención de la 
contaminación y el cambio climático, que vuelve a ser recortada, una vez más, por el Gobierno del PP en 
los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. Esta vez, la partida destinada a luchar contra el 
cambio climático supone 21,8 millones de euros, frente a los 27,6 millones consignados en los Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, es decir, una reducción de más del 20 %. Desde que Mariano 
Rajoy llegó a la Moncloa este es el séptimo descenso consecutivo en esta partida. Una partida, que desde 
los últimos presupuestos socialistas, acumula un descenso de más del 78 %. Las cifras lo dicen todo, 
frente a los casi 102 millones de euros presupuestados por los socialistas para 2011, los menos de 22 
millones presupuestados por el Partido Popular para 2018. Se trata de la cantidad más baja desde 2007, 
cuando se presupuestaron 9,5 millones de euros. Lo que sin duda manifiesta la insuficiencia presupuestaria 
de este programa para cumplir con los objetivos internacionales que tenemos establecidos, lograr el 
impulso necesario que requiere la transformación real de nuestro sistema productivo hacia una economía 
circular y baja en carbono y desarrollar las actuaciones necesarias de adaptación y mitigación del cambio 
climático que permitan abordar el alto grado de vulnerabilidad y los grandes riesgos a los que se enfrenta 
nuestro país.

Del mismo modo, y a pesar del problema que supone la regresión de nuestras costas y playas, 
también como uno de los efectos derivados del cambio climático y el aumento del nivel de los mares, cabe 
apreciar con preocupación la reducción presupuestaria que experimenta el programa 456D de actuación 
en la costa, con una reducción de casi 5 millones, fijándose una inversión final de 89 millones, muy alejada 
de los 162,4 millones que preveían los Presupuestos Generales del Estado para el año 2011.

Igual de alarmante, en el contexto hídrico en el que se sitúa nuestro país, es el descenso en el 
programa 456A, de calidad del agua. Esta partida disminuye en un 3,2 %, pasando de 188,2 millones € en 
2017 a 182,1 millones para 2018, muy lejos de los 295,3 millones € previstos para 2011, respecto de los 
que supone un descenso de más de un 38 %. Su presupuesto operativo para 2018 es de 152,8 millones 
de euros, en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, aprobados, a 158,7, en los PGE 
11 estas partidas ascendían a 255,6 millones. Destaca el descenso inversiones reales en más de 5 
millones, que corresponde al descenso de las inversiones reales de las Confederaciones Hidrográficas en 
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este programa. Estas pasan de invertir 31,5 millones en los Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017, aprobados, a 26,8 en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Además, los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 no incorporan las obligaciones 
presupuestarias derivadas de la aprobación de la Ley 1/2018, de 6 de marzo, por la que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía. De hecho, la partida 452 A, que tiene 
entre sus ámbitos de actuación la prevención y minimización de riesgos derivados de las situaciones de 
sequías e inundaciones, apenas crece en un 2.5 % respecto a los PGE17. Esta partida pasa de 1.168,8 
millones € en 2017 a 1.199,8 millones, pero muy lejos de los 1321,2 millones € previstos para 2011, 
respecto de los que supone un descenso de más de un 9 %. Siendo muy significativo, que las inversiones 
reales dependientes de la Dirección General del Agua desciendan, en pleno momento estratégico de 
asentar las bases de la lucha contra la sequía y sus consecuencias ante la amenaza del cambio climático, 
de 280,8 millones en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 aprobados a 273, 9 en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Esta dinámica es igualmente apreciable en los programas 456 B «protección y mejora del medio 
ambiente» y 456 C «protección y mejora del medio natural», en los que el reto al que se enfrenta nuestro 
país frente a la contaminación atmosférica, con las amenazas de sanción desde la UE, y a los incendios 
forestales, tras los graves episodios sufridos el pasado año, carece, una vez más, de una adecuada 
respuesta presupuestaria, más allá de los titulares vacíos del Gobierno. Del mismo modo que estas 
partidas impiden atisbar una decidida apuesta del Gobierno por la implantación de una adecuada y 
necesaria estrategia de economía circular. Es muy significativo el descenso de casi 4 millones en el 
capítulo de inversiones dentro del programa 456 C respecto a Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2017 (138,4 millones en PGE 18, frente a 142, 5 en PGE 17).

En suma, estos presupuestos son incapaces de hacer frente a actuaciones urgentes en el ámbito 
ambiental como las que tienen que ver con la prevención y gestión de riesgos de sequías, inundaciones 
o incendios; la mejora de la calidad de las aguas; la conservación y protección del patrimonio medioambiental; 
la prevención y gestión de los residuos y suelos contaminados; y la adaptación y mitigación al cambio 
climático. Son incapaces de garantizar un ecosistema sostenible y saludable, de permitir a nuestro país 
cumplir con los compromisos adquiridos a nivel internacional o de impulsar la transición ecológica que 
precisa nuestra economía apostando por un empleo verde, transformando las incertidumbres en 
oportunidades ambientales y socioeconómicas.

Lo que sin duda confirma que, una vez más, las políticas medioambientales no son una prioridad para 
la agenda del Gobierno de Mariano Rajoy. De hecho con Rajoy y sus gobiernos nuestro país ha sufrido un 
grave retroceso en materia de políticas ambientales, ya que sus contrarreformas, también en este ámbito, 
nos retrotraen como país a un escenario medioambiental de dos décadas atrás.

Por ello, el Grupo Socialista presenta esta enmienda de devolución de la sección 23 del proyecto de 
ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018.

ENMIENDA NÚM. 2.448

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12.
Programa: 412.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Proyecto: Nuevo. Mantenimiento Viñedos Viejos D.O. Rioja (Álava). Convenio con Diputación Foral de 
Álava.

Importe: 100,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.05.0023.
Importe: 100,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Mantenimiento de cepas centenarias con el objetivo de preservar el genoma vitivinícola y la trazabilidad 
y calidad de vinos de la Rioja alavesa.

ENMIENDA NÚM. 2.449

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio desarrollo Rural comarcas Lleida.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.450

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Dinamización económica municipios Ribagorza «Ribagorça Romanica».
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.451

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Convenio Desarrollo Rural en los municipios de la Sierra de Aitana de la provincia de 

Alicante.
Importe: 4.000,00 miles euros.

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 4.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Plan Zona ya incluido en las ayudas de la Ley de Desarrollo Sostenible del Medio Rural.

ENMIENDA NÚM. 2.452

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Planes de desarrollo rural sostenible para el interior de Castellón.
Importe: 800,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 800,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.453

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14.
Programa: 413.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
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Concepto: Nuevo. Para convenio de colaboración con el Centro Nacional de Tecnología y Seguridad 
Alimentaria (CNTA)-laboratorio del Ebro. San Adrián. Navarra.

Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Por la necesidad de dotar con suficientes medios tecnológicos a un centro nacional que como el 
CNTA, realiza una insustituible labor de I+D+i y transferencia tecnológica clave en colaboración con las 
empresas, universidades y administraciones, para incrementar la competitividad e innovación de una 
industria estratégica como es la industria agroalimentaria española.

ENMIENDA NÚM. 2.454

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12.
Programa: 412.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Feria Internacional Ganadera de Zafra, para ejecución II fase del Pabellón de 

Cárnicas.
Importe: 630,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 630,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Realizada y financiada por la Junta de Extremadura con 1.000.000 euros la I Fase del Pabellón de 
Cárnicas de Zafra, el Gobierno se comprometió a realizar la II Fase, que consta de Centro de Transformación, 
aislamiento térmico y climatización del Pabellón destinados a los profesionales del sector ganadero.
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ENMIENDA NÚM. 2.455

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Programa Desarrollo Rural en comarcas tabaqueras de Extremadura.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia que desaparece en el proyecto de presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 2.456

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Proyecto para la modernización de infraestructuras e I+D+i para el desarrollo de 

nuevas variedades de lúpulo en la provincia de León.
Importe: 800,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 800,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Habilitar partida para la modernización de las superficies de lúpulo en la provincia de León.

ENMIENDA NÚM. 2.457

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Sector XVIII Payuelos.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 1.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Cumplir Plan Coordinación firmado en el año 2014.

ENMIENDA NÚM. 2.458

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1597

Concepto: Nuevo. Programas de Desarrollo Rural Sostenible para Castilla y León.
Importe: 30.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 30.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Para dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.459

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12.
Programa: 412.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Plan Extraordinario a ayudas a la crisis del sector de la fruta de hueso.
Importe: 5.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 5.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Habilitar una partida de fondos para un plan de ayudas al sector de la fruta de hueso que permita 
superar la actual crisis por la que atraviesa.
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ENMIENDA NÚM. 2.460

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12.
Programa: 412.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 771. Fomento de agrícola la Modernización de maquinaria y tecnología.
Importe: 5.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: miles euros.

MOTIVACIÓN

Las recientes modificaciones en la normativa de la PAC, en relación a la forma de aplicación de los 
purines, prohibiendo el uso de sistemas de plato o abanico y cañones, han provocado preocupación entre 
los agricultores. Esta restricción conlleva la adaptación de la maquinaria actual, que entendemos deberá 
realizarse de forma escalonada, teniendo en cuenta aspectos como la dimensión de la explotación agraria 
y las características de la maquinaria existente. En muchos casos es necesario cambiar el 90 % de los 
equipos, y esto supone una inversión muy importante para los agricultores, con máquinas que pueden 
alcanzar un 40 % más de coste que los actuales sistemas de aplicación.

El sector agrario está comprometido con el medio ambiente y es evidente que quiere utilizar sistemas 
innovadores y agronómicamente más eficientes, pero entendemos que tiene que hacerlo de forma 
progresiva, a fin y efecto de que los agricultores puedan asumir dicha inversión.

Teniendo en cuenta lo anterior es imprescindible que entre las ayudas previstas se contemple con 
carácter urgente la de un Plan Renove para este tipo de maquinaria, con una dotación presupuestaria 
adecuada, con el fin de facilitar al sector la adaptación requerida.

ENMIENDA NÚM. 2.461

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14.
Programa: 413.A. cv
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Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 78404 Ayudas a actuaciones para el fomento de Agricultura Ecológica.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.462

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 756. Financiación AGE a los PDRs 2014-2020.
Importe: 150.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 150.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Asegurar una aplicación homogénea en todo el territorio nacional de la Ley de Desarrollo Rural 
Sostenible.
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ENMIENDA NÚM. 2.463

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente

De adición.

Se propone el cambio de la denominación del siguiente concepto presupuestario:

23.18.414A.484. Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España (FENACORE) para 
gastos de formación, asesoramiento y apoyo a las Comunidades de Regantes de España.

Por la siguiente:

23.18.414A.484. Federación Nacional de Comunidades de Regantes de España (FENACORE) y otras 
federaciones de ámbito nacional, para gastos de formación, asesoramiento y apoyo a las Comunidades 
de Regantes de España.

MOTIVACIÓN

Las transferencias del Estado en esta materia deben dirigirse a todas las federaciones de asociaciones 
de regantes con implantación nacional, existente.

ENMIENDA NÚM. 2.464

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12.
Programa: 412.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Plan extraordinario a ayudas a la crisis del sector lácteo.
Importe: 25.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 25.000,00 miles euros.
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MOTIVACIÓN

Habilitar una partida de fondos para un plan de ayudas al sector lácteo que permita superar la actual 
crisis por la que atraviesa. Estas ayudas nacionales serán complementarias a las que puedan recibirse de 
la Unión Europea.

ENMIENDA NÚM. 2.465

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 486 Ayudas a la formación profesional agraria.
Importe: 400,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar en el importe establecido para dotar adecuadamente la formación profesional agraria.

ENMIENDA NÚM. 2.466

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14.
Programa: 413.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Internacionalización del sector agroalimentario.
Importe: 5.000,00 miles euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 5.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.467

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 77700. Modernización de explotaciones, instalación de jóvenes agricultores, planes de 

mejora y otras actuaciones.
Importe: 8.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 8.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Asegurar relevo generacional en la agricultura y continuar con los procesos de modernización de 
explotaciones.
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ENMIENDA NÚM. 2.468

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 785. Convenios de colaboración con las Organizaciones Profesionales Agrarias y otras 

entidades asociativas para la implantación y difusión de las medidas contempladas en la Ley de Mejora 
de la Cadena Alimentaria.

Importe: 600,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 600,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.469

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14.
Programa: 413.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Plan para innovación e investigación del sector agroalimentario.
Importe: 5.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 5.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.470

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14.
Programa: 413.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Plan de Integración de Cooperativas.
Importe: 5.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia que deberá atender especialmente a la integración de las cooperativas 
del sector del aceite de oliva y del sector vitivinícola.

ENMIENDA NÚM. 2.471

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enmienda al presupuesto del organismos autónomo, 23.207. Entidad Estatal de Seguros Agrarios

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 113.
Programa: 416.A.
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Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: 471. Plan anual de seguros agrarios y liquidación de planes anteriores.
Importe: 63.000,00 miles euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 113.
Capitulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400. Del departamento al que está adscrito.
Importe: 63.000,00 miles euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 01.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 414. Subvención a la entidad estatal de seguros agrarios.
Importe: 63.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 35.
Organismo: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 63.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

El Plan Anual de Seguros Agrarios es el Plan que el Gobierno español, a través del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, aprueba cada ejercicio, determinando:

a) Los riesgos a cubrir, en forma combinada o aislada, en las producciones, agrícola, pecuaria y 
forestal.

b) El ámbito territorial de su aplicación.
c) La superficie continua necesaria para la declaración de la obligatoriedad del seguro.
d) Su evaluación económica, coste de realización, estimación de la aportación global del Estado y 

distribución de la misma, para subvención de las primas que han de satisfacer los asegurados.

La aportación del Estado prevista para el año 2018, a pesar del incremento de 2016, aún se encuentra 
un 23 % por debajo de la correspondiente a 2011, lo que compromete seriamente este programa, puntero 
en Europa y una de las principales prioridades del Departamento. Por tanto, resulta imprescindible para la 
buena marcha de este programa mantener los fondos al menos, al nivel presupuestado para el ejercicio 
2011.
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ENMIENDA NÚM. 2.472

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 485. Promoción actuaciones Mujer Rural.
Importe: 2.000,00 miles euros.

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de la financiación adecuada al Programa de Igualdad de Género en el Medio Rural.

ENMIENDA NÚM. 2.473

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19.
Programa: 412.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 752. Para la sanidad de la producción agraria.
Subconcepto: 75202. Fomento de agrupaciones fitosanitarias y de producción integrada.
Importe: 5.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 5.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia por entender que la sanidad vegetal y animal es un aspecto fundamental 
para el desarrollo óptimo de la actividad de agricultores y ganaderos. El descenso continuado en estas 
partidas en los últimos años, pone en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas y limita 
la capacidad de los agricultores y ganaderos para alcanzar unas producciones adecuadas. El descenso 
de. estas partidas incide también en un incremento de los costes de producción. Su incremento permitiría 
mantener la ordenación y estructura que tanto el sector agrícola como ganadero han alcanzado en los 
últimos años.

ENMIENDA NÚM. 2.474

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19.
Programa: 412.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 752. Para la sanidad de la producción agraria.
Subconcepto: 75205 Fomento de asociacionismo para la defensa sanitaria ganadera.
Importe: 3.500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 3.500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia por entender que la sanidad vegetal y animal es un aspecto fundamental 
para el desarrollo óptimo de la actividad de agricultores y ganaderos. El descenso continuado en estas 
partidas en los últimos años, pone en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas y limita 
la capacidad de los agricultores y ganaderos para alcanzar unas producciones adecuadas. El descenso 
de estas partidas incide también en un incremento de los costes de producción. Su incremento permitiría 
mantener la ordenación y estructura que tanto el sector agrícola como ganadero han alcanzado en los 
últimos años.
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ENMIENDA NÚM. 2.475

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01.
Programa: 451.O.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484. Sindicatos de trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental para la 

realización de actividades y proyectos de especial interés para el desarrollo de dichos sectores.
Importe: 500,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 500,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.476

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Ayudas específicas para la lucha contra la despoblación en provincias y comarcas con 

menos de 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado.
Importe: 80.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
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Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 80.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

El medio rural español representa alrededor del 90 % del territorio y en él viven el 20 % de los habitantes 
del país. La mayor parte del mismo —si excluimos las áreas periurbanas— se encuentra afectado por la 
despoblación, fenómeno que se ha intensificado durante la crisis económica. A ello contribuye la escasa 
vertebración social, la falta de capital y de actividad económica y los menores servicios, en comparación 
con el medio urbano. A través de diversas iniciativas parlamentarias que viene presentando el Grupo 
Parlamentario Socialista en el Congreso, entre otras fuentes de información, se ha podido comprobar que 
el problema de la despoblación es reconocido en el territorio de la Unión Europea como un grave problema.

Si es grave para el conjunto de un territorio la despoblación, lo es todavía más, cuando no se llega a 
la densidad de población que se fija en la Unión Europea de 12,5 habitantes por km2 a la que no llegan 
tres provincias españolas como son Cuenca, Soria y Teruel, por el criterio compensador es duplicar la 
población de estas provincias para el reparto de fondos europeos, que al no ser finalistas, el Gobierno no 
da respuesta sobre la adecuada asignación para la finalidad concedida.

Este problema también afecta a comarcas enteras de otras provincias de España.
Por este motivo es inaplazable dotar presupuestariamente medidas concretas para los territorios 

despoblados de especial protección. Previamente, siguiendo las recomendaciones europeas, se elaborará 
un mapa de la despoblación en España en colaboración con las Comunidades Autónomas, donde se 
establezcan las provincias y las comarcas que no llegan a los 10 habitantes por Km2. El objetivo será 
aplicar criterios compensadores para el mantenimiento de servicios básicos en el medio rural y las políticas 
de creación de empleo vía ayudas de Reindustrialización por despoblación en las mejores condiciones 
que permita la normativa de fondos europeo.

Este fondo se ampliará, en anualidades sucesivas, de forma progresiva, para atender el conjunto de 
recomendaciones que la ponencia de estudio sobre despoblación aprobó por la unanimidad de los grupos 
políticos del Senado y que se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de fecha 17 de abril de 
2015.

ENMIENDA NÚM. 2.477

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA
Entidad: SElASA.
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Proyecto: Nuevo. Regulación del canal de Mansilla a través de la construcción de una balsa.
Importe: 1.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.478

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10.
Programa: 456.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2015.23.10.0001. Adaptación al cambio climático en inversión nueva.
Importe: 30.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 851.
Importe: 30.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incrementar las inversiones para prevenir la contaminación y el cambio climático.

ENMIENDA NÚM. 2.479

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 4.
Programa: 456.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.A corporaciones locales.
Concepto: 460. Convenio FEMP promover iniciativas locales contra cambio climático.
Importe: 5.000,00 miles euros. cv
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 851.
Importe: 5.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente convenio FEMP para promover iniciativas locales contra cambio climático en el 
marco de la Red Española de Ciudades por el Clima.

ENMIENDA NÚM. 2.480

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 456.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Ayudas a las CCAA para avanzar hacia modelos de producción forestal sostenibles.
Importe: 5.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 851.
Importe: 5.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.481

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04.
Programa: 456.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: PIMA ADAPTA. Plan de actuaciones prioritarias en agua, costas y biodiversidad. Acciones y 

Medidas destinadas a la promoción, mejora y conservación de los sumideros forestales de carbono 
locales.

Importe: 8.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 851.
Importe: 8.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

La lucha contra el cambio climático requiere de acciones a todos los niveles: global, nacional y local y 
en los tres niveles el mantenimiento y el fomento de los sumideros de carbono, entre otros, los ecosistemas 
forestales, se ha puesto de manifiesto como una herramienta decisiva. La optimización de la función de 
sus masas forestales como sumideros de carbono, además de ser una importante herramienta en la lucha 
contra los problemas ambientales globales, puede actuar como motor de la economía local, creando 
puestos de trabajo y generando ingresos económicos que contribuyen a la sostenibilidad de nuestras 
zonas rurales. Por ello es preciso intensificar las ayudas económicas disponibles para financiar actuaciones 
de incremento y mejora de los sumideros de carbono a nivel local.

ENMIENDA NÚM. 2.482

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10.
Programa: 456.M.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: 2007 23 07 0001. Prevención contaminación.
Importe: 5.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M.
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Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 851.
Importe: 5.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Incremento inversiones en las grandes ciudades para apoyarlas en la prevención y lucha contra la 
contaminación atmosférica.

ENMIENDA NÚM. 2.483

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10.
Programa: 456.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76. Corporaciones Locales.
Concepto: Nuevo.
Importe: 10.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 851.
Importe: 10.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Garantizar recursos a los ayuntamientos para potenciar movilidad sostenible.

ENMIENDA NÚM. 2.484

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A. cv
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Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio de colaboración para desarrollo de actuaciones en materia de agua, 

abastecimiento en las Illes Baleares y energías renovables.
Importe: 120.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 120.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.485

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Programa: 456.C.
Capitulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Programa de investigación y coordinación para enfrentar el proceso de decaimiento 

de las quercíneas en la Península Ibérica.
Importe: 2.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Dotar actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.486

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Programa: 456.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Compensación socioeconómica a las áreas de influencia de los PPNN.
Importe: 8.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 81.
Concepto: 851.
Importe: 8.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN
Para la mejorar la financiación de las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales. 

La constante reducción de las partidas destinadas a este fin bajo el Gobierno del PP ha comprometido la 
viabilidad de muchas de las actuaciones acometidas por los ayuntamientos en estas áreas de influencia 
socioeconómica, lo que unido al retraso en la tramitación por parte de la AGE de las transferencias, hace 
muy difícil una compensación real para estos ayuntamientos, que, de por sí, ya presentan un balance muy 
deficitario en lo que a inversiones estatales se refiere.

ENMIENDA NÚM. 2.487

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 440.
Importe: 8.000,00 miles euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.M. cv
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Capítulo: 8.
Artículo: 85.
Concepto: 851.
Importe: 8.000,00 miles euros.

MOTIVACIÓN

Inversión necesaria para apostar por ofrecer agua desalada a precios accesibles para su uso.

ENMIENDA NÚM. 2.488

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de un sendero y carril bici junto al antiguo vial de la N-1 entre Iruña de 

Oca y La Puebla de Arganzón.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.050023.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.489

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Proyecto de naturalización del Canal Artia, tramo Gl-636-Río Bidasoa.
Importe: 2.224,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 2.224,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Ejecución del Proyecto de Naturalización aprobado por el Ayuntamiento de lrun en sesión plenaria 
celebrada el 26 de febrero de 2003. El proyecto contempla la naturalización del último tramo del canal de 
Artia, entre la carretera Gl-636 y el río Bidasoa, con una superficie de 14.300 m brutos, incluidos el lecho 
del canal. Se trata del único tramo de la regata Artia que queda pendiente de naturalizar y que coincide 
con la desembocadura al río Bidasoa en un entorno sensible medio ambientalmente, como es la Bahía de 
Txingudi.

ENMIENDA NÚM. 2.490

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ejecución del Proyecto que aprobó y sacó a concurso el Ministerio en 2011 sobre la 

pasarela peatonal elevada entre Sagües y Monpás, como culminación del paseo marítimo de la Zurriola 
en San Sebastián.

Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 5.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar de presupuesto para acometer en el ejercicio 2018-19 la regeneración de la zona de Monpás 
con la ejecución del proyecto de una pasarela peatonal ecológica que culmine un paseo marítimo contiguo 
a la Playa de la Zurriola en San Sebastián.

ENMIENDA NÚM. 2.491

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Dragado y limpieza del río Urumea, en San Sebastián, desde la desembocadura 

hasta el Puente de Hierro, motivado por la gran acumulación de sedimentos.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de presupuesto para el dragado en 2017 del río Urumea y favorecer así su uso para actividades 
de remo.

ENMIENDA NÚM. 2.492

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Proyecto para paliar el riesgo de desbordamiento de la Ría de Bilbao a su paso por 
la ciudad.

Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Importancia del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 2.493

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Adecuación del camino de ribera del río Galindo-Castaños en Barakaldo: 2.295.560 euros.
Importe: 2.295,56 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.295,56 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto reclamado por la ciudadanía barakaldesa.
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ENMIENDA NÚM. 2.494

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: NUEVO Al Área Metropolitana de Barcelona, para la financiación del mantenimiento, 

conservación y recuperación del frente litoral y las playas metropolitanas.
Importe: 4.300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 4.300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La Disposición adicional segunda de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el régimen 
especial del municipio de Barcelona, establece que, cuando por Ley de la Generalitat de Catalunya sea 
creada el Área Metropolitana de Barcelona, la Administración General del Estado contribuirá a su 
financiación en la forma establecida en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 153 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, según el cual, las áreas metropolitanas podrán contar con los siguientes recursos: «b) 
Las subvenciones de carácter finalista que se podrán fijar en los Presupuestos Generales del Estado para 
la financiación de aquellos servicios específicos que constituyan el objeto de las áreas metropolitanas y 
cuya cuantía, perceptor y forma de distribución se determina anualmente.»

La Institución Área Metropolitana de Barcelona fue creada por la Ley catalana 31/2010, aprobada por 
unanimidad en el Parlamento de Catalunya el 27 de julio de 2010. Desde entonces y también durante el 
presente ejercicio de 2018, esta Institución está realizando y tiene previsto realizar un conjunto de 
actuación es, obras y prestaciones de servicios en materias de su competencia, básicas para garantizar 
el mejor nivel de calidad de vida de la población de su ámbito territorial.

Para formalizar el cumplimiento de la disposición transcrita anteriormente y, en consecuencia, vehicular 
una subvención finalista en los Presupuestos Generales del Estado, desde 2011 hasta 2017 el Área 
Metropolitana de Barcelona ha reiterado la solicitud de participación del Estado en la financiación del 
mantenimiento, conservación y recuperación del frente litoral y las playas metropolitanas, y siempre ha 
sido denegada aduciéndose la falta de previsión en el correspondiente presupuesto anual.

Mediante esta enmienda, y con el compromiso de firmar el Convenio correspondiente, se incorpora 
una transferencia de 4,3 millones de euros a tal destino.
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ENMIENDA NÚM. 2.495

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Regeneración del Río Llobregat.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.496

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Prolongación del paseo marítimo de Gavà.
Importe: 2.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
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Concepto: 490.
Importe: 2.800 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.497

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Dotación mantenimiento y conservación Camí de Ronda (Girona).
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.498

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Estabilización playa de S’Abanell de Blanes.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.499

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Pasarela y prolongación del Paseo Marítimo de Platja d’Aro (Castell-Platja d’Aro-

S’agaró).
Importe: 1.100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 1.100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar el proyecto inicial y ejecución del centro de visitantes del Parque Nacional de Aigüestortes 
y el estanque Sant Maurici.
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ENMIENDA NÚM. 2.500

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Centro de visitantes e Información del Parque Nacional d’Aigüestortes y el estanque 

de Sant Maurici.
Importe: 9.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 9.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar el proyecto inicial y ejecución del centro de visitantes del Parque Nacional de Aigüestortes 
y el estanque Sant Maurici.

ENMIENDA NÚM. 2.501

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.8.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Adecuación de caminos naturales en Lleida.
Importe: 470,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 470,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.502

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Carreteras de Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Reparar y mantener los 20 km de carreteras propiedad de la CHE en mal estado que dan accesibilidad 
a los núcleos agregados de Sucs y Raimat, así como las que atraviesan el municipio para dar acceso a 
los núcleos de Gimenells y Pla de la Font. Son necesarias obras de reasfaltado así como mejora de la 
señalización, drenajes y cunetas.

ENMIENDA NÚM. 2.503

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 08.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Plan de Recuperación de los humedales de Rufea y de ordenación de usos del río 

Segre-Lleida.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Recuperar los Humedales de Rufea para compatibilizar la conservación de los valores ecológicos y 
agronómicos con el uso público del espacio y la potenciación del eje del río Segre como corredor territorial. 
El potencial del espacio requiere ordenar los usos del río y adecuar espacios de acceso, de paseo, 
señalizar y adecuar hitos patrimoniales a descubrir, construir pasarelas elevadas, crear zonas de descanso 
e interpretación ambiental y zonas de observación de las aves y el paisaje.

ENMIENDA NÚM. 2.504

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Modernización del riego de la Huerta de Lleida.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Modernización del riego de la Huerta de Lleida, sector A, en las partidas de Rufea, Butsenit, Caparrella 
y Malgovern, promovido por la Junta de Cequiaje de la Huerta y apoyada por el Pleno municipal del 
Ayuntamiento de Lleida. La mejora del riego, cuyo proyecto está valorado en 6 M de euros, supondrá un 
ahorro de agua del 40 % y una mejora en la aplicación del agua a los cultivos, abarcando una superficie 
de 1.100 hectáreas, con 548 parcelas que pertenecen a 370 propietarios.

ENMIENDA NÚM. 2.505

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paseo marítimo de les Cales de Miami (Mont-roig del Camp-Tarragona).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.506

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Continuación de la mejora del paseo marítimo de Cunit.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.507

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Nueva fase del Paseo de Guarda del Delta del Ebro.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.508

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Redacción resto Proyecto Paseo de Guarda del Delta del Ebro.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.509

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Prolongación del paseo marítimo de Gavà.
Importe: 2.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.510

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Tramo del «Camí de Guarda» de Salou (Tarragona).
Importe: 100,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1631

ENMIENDA NÚM. 2.511

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Estudio para la puesta en marcha el proyecto Market Wood. Cambio climático de Cadena 

Monte-Industria.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.512

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Ampliación y mejora del sistema de abastecimiento de agua potable a los ayuntamientos de 

Cabanas y Pontedeume. Estudio.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.513

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción dique de abrigo en O Portiño de Suevos.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.514

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Dragado de la ría de Betanzos y limpieza de los ríos Mendo y Mandeo.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA.

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.515

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora y saneamiento de la 3.ª fase del río Estación Depuradora de Aguas Residuales 

(EDAR) de Ribeira (A Coruña).
Importe: 2.537,23 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.537,23 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar al Ayuntamiento de Ribeira (A Coruña) de servicio de saneamiento y depuración de aguas 
residuales.
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ENMIENDA NÚM. 2.516

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora del abrigo en el puerto de Corrubedo. Ribeira.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.517

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración de A Xunqueira. A Pobra.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.518

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora y saneamiento de la 3.ª fase del río Coroño en Boira.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.519

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Demolición de 70 m del dique actual y actuación es complementarias, y construcción de 
nuevo dique exterior.

Importe: 4.650,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 4.650,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El objeto de la remodelación del puerto de Laxe (A Coruña) es conseguir la definición de alternativas 
que conjuguen mejoras en las condiciones de resguardo del puerto frente al mar de fono, con mejoras 
simultáneas en la estabilidad de la playa. Se produce un fenómeno de olas largas que llega a provocar el 
contacto de las embarcaciones con el fondo y rebases del mar por encima de los puertos, generando 
también corrientes muy intensas y remolinos en el interior de la dársena; en marzo de 2008 se observaron 
olas largas de amplitudes superiores a 2,50 m en el interior del puerto, con un período aproximado de 180 
s (3 min).

En situación de temporal exterior el mar de fondo provoca una agitación elevada en el puerto; una de 
las causas de esta entrada de energía es la reflexión de las olas en el contradique, lo que las hace 
penetrar hacia la zona interior de fondeo.

El basculamiento de la playa hacia el puerto provoca la entrada de sedimentos, afectando a los calados 
de la dársena; este basculamiento se agravó por la última ampliación del dique de defensa, y la playa no 
se encuentra por el momento en situación de equilibrio, prosiguiendo su deriva hacia el puerto; se estima 
que la demolición de unos 70 m del dique exterior permitiría que la playa evolucionara hacia una situación 
más próxima a la que tenía antes de la ampliación, reduciendo sensiblemente la entrada de arena en la 
dársena portuaria.

ENMIENDA NÚM. 2.520

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Senda verde de Cerceda a Santiago pasando por la antigua vía del tren.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.521

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Construcción segunda depuradora de Boira.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.522

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Dragado de la ría de O Burgo (A Coruña).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.523

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Estación Depuradora EDAR entre los ayuntamientos de Cabanas y Pontedume. Estudio.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.524

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Recuperación fachada marítima que vertebra los ayuntamientos de Cee y Corcubión.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.525

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Paseo y fachada marítima Oza-Pasaxe (enlace Paseo de Burgo y Puerto Interior A Coruña).
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.526

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación, accesibilidad y humanización del paseo marítimo de Cedeira. Primera fase.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.527

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Paseo marítimo de Porto do Son A Cabeiro.
Importe: 175,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 175,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.528

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Rehabilitación e integración en el paseo marítimo de Xubia, Narón, del molino de As Aceñas. 

Primera Fase.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.529

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Proyecto de recuperación integral del complejo Praia Grande de Miño-Marismas do Baxoi. 

Estudio. Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para la conservación de la zona, de importante valor ecológico, 
turístico y económico.

ENMIENDA NÚM. 2.530

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento y mantenimiento costa y playas de Villarrube y Valdoviño. 

Ayuntamiento de Valdoviño.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.531

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración playa de A Madalena y entorno. Cedeira. Estudios.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.532

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
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Artículo: 60.
Proyecto: Recuperación y regeneración integral playa de Area Longa. Mañón. Estudio.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.533

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración de playas Ares, Seseye y O Raso, en Ares.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.534

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración de playas de Arteixo. Estudios.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.535

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración ría de O Barqueiro y su ecosistema. Mañón. Primera fase.
Importe: 75,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 75,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.536

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración Borde ría O Pasaxe. Eliminación de chabolismo.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.537

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Mejora de la red de canalización y saneamiento. Ayuntamiento de Neda.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.538

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Senda litoral metropolitana (Arteixo-Coruña-Culleredo-Cambre  Embalse Cecebre). Proyecto.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.539

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456. D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Construcción de escollera que, para evitar desprendimientos de taludes inestables en Raza, 

Carballo (A Coruña).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Minimizar los riesgos de accidentes derivados de los desprendimientos de los taludes más inestables 
en estos momentos.

ENMIENDA NÚM. 2.540

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2009.23.05.0008. Traída de agua de A Fonsagrada.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.541

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Actuación ambiental en la Ribera del Eo Fase 11 Término Municipal de Trabada.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.542

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: 2015.23.05.0029. Saneamiento y depuración Comunidad Autónoma de Galicia. Plan Crece. 

Lugo.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.543

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Recuperación de la antigua ruta del tren minero entre Villavieja yTrabada.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.544

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.23.06.2702. Protección y Recuperación de sistemas litorales en Lugo (regeneración 

de la ría de Foz).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.545

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Gran Senda del Navia. Galicia (Lugo).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
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Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.546

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Adecuación ambiental y defensa contra avenidas río Támega y otros arroyos (término 

municipal de Castrelo do Val, Ourense).
Importe: 365,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 365,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto redactado. Gobierno responde que lo hará en breve.

ENMIENDA NÚM. 2.547

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción colectores y depuradora en Castrelo do Val (Ourense).
Importe: 850,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 850,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto redactado.

ENMIENDA NÚM. 2.548

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento y corredor fluvial río Loña-Pereiro Aguiar.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 150,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.549

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora EDAR Celanova.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.

Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

EDAR sin capacidad de depuración. Varias sanciones recibidas.

ENMIENDA NÚM. 2.550

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Nueva sede Confederación Hidrográfica del Miño.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. cv
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.551

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Centro interpretación Cañones del Sil.
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto que se empezó en la anterior legislatura conjuntamente con ayuntamiento de Parada de Sil.

ENMIENDA NÚM. 2.552

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456. B.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
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Proyecto: Centro Interpretación Parques Naturales de Galicia.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Este centro lleva pendiente años, está firmado convenio entre ministerio, Xunta y Ayuntamiento. El 
actual gobierno está incumpliendo su parte. Está ya empezado.

ENMIENDA NÚM. 2.553

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Actuación es de mejora río Barbaña.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto: Actuación es de mejora río Barbaña. Tramo urbanos Burgas-A Molinera. Completar el tramo 
que discurre por detrás de la antigua cárcel.
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ENMIENDA NÚM. 2.554

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora río Limia y embalse de As Conchas.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Enmienda presentada el año pasado. Zona ZEPA, Zona LIC. Río en estado lamentable y con múltiples 
contaminaciones embalse con cianobacterias.

ENMIENDA NÚM. 2.555

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Actuación es de mejora río Miño.
Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452-A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 700,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Estado lamentable río Miño a su paso por la ciudad de Ourense. Acumuladas decenas de denuncias 
ciudadanas.

ENMIENDA NÚM. 2.556

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora río Arenteiro.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.557

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora río Arnoia.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora del estado del río.

ENMIENDA NÚM. 2.558

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora río Avia.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora del estado del río.
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ENMIENDA NÚM. 2.559

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora río Sil.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Mejora del estado del río.

ENMIENDA NÚM. 2.560

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora río Támega.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.561

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Convenio para recuperación Parque Natural Xurés.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Un parque natural único internacional de Europa (Peneda Geres-Portugal). Después de varias décadas 
de incendios, precisa una recuperación integral de emergencia.

ENMIENDA NÚM. 2.562

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: III Fase de Rexeneración da Lanzada.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.563

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Mejora ambiental de la ensenada de Meira (Moaña): Pontevedra.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.564

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Regeneración borde litoral Alcabre, Ayuntamiento de Vigo (Pontevedra).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.565

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Recuperación del frente litoral de la playa de Samil. Ayuntamiento de Vigo 

(Pontevedra).
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.566

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Ampliación del paseo de las playas de Agrelo-Portomaior en el Ayuntamiento de Bueu.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.567

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Paseo desde a banda del río hasta la playa de Beluso en el Ayuntamiento de Bueu.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.568

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Paseo en la playa de Canelas con remate de un mirador, en el Ayuntamiento de Sanxenxo.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.569

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan de regeneración de la playa de Cesantes que se encuentra dentro del espacio Red 

Natura 2000 y continuación del paseo en la playa de Cesantes desde el remate del paso actual hasta A 
Telleira, en el Ayuntamiento de Redondela.

Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 700,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.570

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración de playas en el Ayuntamiento de Sanxenxo (mejora de accesibilidad, accesos, 

recuperación de zonas dunares).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. cv
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.571

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Regeneración de la Ría de Arousa.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.572

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Ampliación del segundo tramo de la senda litoral de las faldas del monte Santa 
Trega (1800 m) entre el puerto de A Guarda y la playa de O Muriño para la construcción de un carril bici, 
Ayuntamiento de A Guarda.

Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.573

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Senda peatonal ecológica en el río Louro en el tramo que transcurre en la parroquia de 

Louredo en el ayuntamiento de Mos.
Importe: 60,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 60,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.574

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Senda fluvial a Jo largo del río Miño entre los ayuntamientos de A Guarda, Tui e 

Salvatierra de la provincia de Pontevedra. Estudio.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.575

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Senda litoral Salinas do Ulló (Paredes)-Puente de Rande en el ayuntamiento de Vilaboa 

(Pontevedra).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.576

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Estudio-Proyecto de Actuación para regeneración del litoral en la playa de Lamiña-

Forte y recuperación de la escollera de Codesal. A Guarda (Pontevedra).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.577

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Proyecto: Nuevo. Gestión e infraestructuras del agua. Financiación agua desalada en la provincia de 

Almería.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.05.0023.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.578

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2.ª fase paseo marítimo Torreguadiaro, en San Roque (Cádiz) 
Importe: 500,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Finalización proyecto. Se necesita consignación presupuestaria para su ejecución.
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ENMIENDA NÚM. 2.579

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Regeneración playa. Balnearios. Ciudad de Cádiz.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.580

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Paseo marítimo desde playa de Guía a playa Bonanza, en Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Finalización proyecto. Se necesita consignación presupuestaria para su ejecución.

ENMIENDA NÚM. 2.581

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Reposición y adecuación del río Adra.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.582

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Laminación de avenidas y regulación del río Antas.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.583

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D.
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto: Modernización del Paseo Marítimo de Barbate (Cádiz).
Importe: 100,00 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.584

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456.D.
Capítulo:
Artículo: 60.
Concepto: Regeneración y Paseo Marítimo de la playa de la Casería en San Fernando (Cádiz).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.585

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Ejecución de obras en el Centro de Visitantes de la Hoya de la Mora en Granada y Puerto 

de la Ragua.

Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.586

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de Regadíos de la Presa de Rules.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.587

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. cv
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Proyecto: 2005.23.06.1390. Obras de reposición y conservación del litoral.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 2.588

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2000.23.101.0055. Construcción de nuevas infraestructuras de uso general. Parque 

Doñana.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.589

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Inversión de reposición en infraestructuras hidráulicas Túnel San Silvestre, Huelva.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 2.590

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 105.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de las conducciones para riego de la Presa de Siles en Jaén.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 2.591

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 105.
Programa: 452.A.
Capítulo: 60.
Artículo: 6.
Concepto: Nuevo. Presa Cerrada de la Puerta.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.592

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Actuación es de estabilización y mejora de las playas de la provincia de Málaga.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Recuperación litoral Málaga.

ENMIENDA NÚM. 2.593

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora y construcción de paseos marítimos de Poniente, Guadalmar y Palo-

Pedregalejo en Málaga capital y del Paseo Marítimo del Rincón de la Victoria en Torre de Benagalbón.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Promover la construcción y mejora de paseos marítimo en la provincia de Málaga.
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ENMIENDA NÚM. 2.594

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.06.2902. Regeneración de la playa de Baños del Carmen (Málaga).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.595

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Estudio para el recrecimiento de la Presa de la Concepción.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
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Concepto: 490 Málaga.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.596

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Inicio Estudio Trasvase de agua del embalse de lznájar a la comarca de Antequera.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.597

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Contención del talud en Alcalá del Río (Sevilla).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.598

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación zona río Genil (Azud) Écija (Sevilla).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.599

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Actuación Presa San Calixto (Sevilla).
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.600

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 452.A.
Capítulo:
Artículo: 61.
Concepto: Nueva. Limpieza y adecuación de cauces competencia Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir en la provincia de Sevilla.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
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Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 400 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.601

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 102.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015 23 102 0001 Actuación es de mantenimiento y conservación de cauces en la Cuenca 

Cantábrica.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La partida existente 1,5 millón de euros, es notoriamente insuficiente tras 5 años sin las adecuadas 
labores de conservación y mantenimiento de los cauces.

ENMIENDA NÚM. 2.602

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 102.
Programa: 452.A. cv
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Actuación es en corredores fluviales y restauración para prevenir los daños de las 

avenidas.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.603

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 102.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Actuación es en corredores fluviales y restauración para prevenir los daños de las 

avenidas Actuación Bajo Sella.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para una obra en el Bajo Sella declarada de Interés General del Estado.
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ENMIENDA NÚM. 2.604

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 101.
Programa: 456.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Apoyo al desarrollo de las áreas de influencia socioeconómica de los Parques 

Nacionales.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 8.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El desarrollo económico sostenible e integrado es un elemento esencial para asegurar la conservación 
de la Red de Parques Nacionales. En ese sentido es fundamental encontrar un marco adecuado de apoyo 
para el impulso de acciones por parte de los residentes que generen economía y calidad de vida en una 
óptica de integración con los espacios protegidos.

Dentro del proceso de transferencias de competencias de gestión de los Parques Nacionales a las 
Comunidades Autónomas, como consecuencia de las sentencias del Tribunal Constitucional, se acordó 
que las dotaciones para estas medidas no serían transferidas, permitiendo de esa forma implementar un 
programa nacional, con visión de Estado, y con carácter global para toda la Red de Parques Nacionales, 
independientemente de que la gestión de los fondos, las correspondientes convocatorias, corresponde a 
las Comunidades Autónomas. A tal fin se establecía la correspondiente distribución, acordada en 
Conferencia Sectorial, y se orquestaban las convocatorias de acuerdo con el marco común establecido. 
Este programa ha tenido reflejo tanto en la actual Ley de Parques Nacionales como en el Plan Director.

A pesar de que en la memoria del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017 
se hace referencia expresamente a la importancia de este programa, y a su continuidad, en los cuadros 
financieros el programa ha sido eliminado. Procede pues su reposición con una dotación presupuestaria 
acorde con su alcance y contemplando las necesidades de los espacios de nueva creación incorporados 
a la Red de Parques Nacionales (Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama).

Al objeto de no suponer aumento de déficit, la enmienda se dota con bajas en el propio programa 
456.C en la dotación del servicio 101. En concreto, en las partidas de Inversiones Reales que, vista la 
distribución competencial, es evidente que no son precisas en el actual contexto del reparto competencial, 
por lo cual pueden ser objeto de la minoración que se propone sin merma de la conservación de los 
Parques Nacionales.
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ENMIENDA NÚM. 2.605

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 102.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Erradicación de especies invasoras en el Dominio Público Hidráulico.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.00,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar solución a un relevante problema ambiental.

ENMIENDA NÚM. 2.606

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 102.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Erradicación de especies invasoras en el Dominio Público Marítimo-Terrestre.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1689

Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dar solución a un relevante problema ambiental.

ENMIENDA NÚM. 2.607

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 102.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2008 23 233 0111 Mejoras funcionales y adecuaciones de conservación y explotación en 

EDAR de interés general.
Importe 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El presupuesto de 2017 incluía una partida de 100.000 €, el proyecto de 2018 la rebaja a 90.000 €, 
parece destinada a pagar los costes de los costes de los anteproyectos de Maqua y Gijón Oeste que se 
encuentran en ejecución. Por ello, esta partida es notoriamente insuficiente para iniciar en 2017 las 
imprescindibles obras que subsanen las graves carencias en el funcionamiento de estas dos depuradoras, 
Maqua y Gijón Oeste, que están motivando el incumplimiento de la Directiva 91/271/CEE sobre tratamiento 
de aguas residuales urbanas.

Coste estimado adecuación Maqua 8 millones: 1 en 2017; 5 en 2018 y 2 en 2019.
Coste estimado adecuación Gijón Oeste 8 millones: 1 en 2017; 5 en 2018 y 2 en 2019.
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ENMIENDA NÚM. 2.608

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto restauración de la marisma de Tina Mayor en los TT.MM de Ribadedeva 

(Asturias) y Val de San Vicente (Cantabria).
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.609

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Recuperación de las marismas del río Anguileiro, T. M. de Tapia de Casariego.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La zona está incluida dentro de la Zona de Especial Conservación y de la Zona de Especial Protección 
para las Aves «Peñarronda-Barayo» de la Red Natura 2000. Su deficiente estado de conservación viene 
dado por la desaparición del sistema dunar y marisma sobre el que existe un campo de fútbol afectado 
habitualmente por los temporales.

ENMIENDA NÚM. 2.610

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Recuperación y ordenación de la marisma de Vegadeo.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto de mejora ambiental de una parte muy degradada de las marismas de Vegadeo con la 
consideración Humedal de Importancia Internacional de la Lista Ramsar, Zona de Especial Protección 
para las Aves y Zona de Especial Conservación de la Red Natura 2000 y que forma parte, además, de la 
Reserva de la Biosfera del río Eo, Oscos y Terras de Burón.

ENMIENDA NÚM. 2.611

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 102.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Plan Picos: Actuación es de saneamiento en Asturias, en Cabrales, Gangas de Onis y Onís.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Es necesario contemplar en el presupuesto las obras pendientes del Protocolo General de Colaboración 
firmado para el desarrollo del Plan de Uso y Gestión del agua en el Parque Nacional de los Picos de 
Europa entre la Confederación Hidrográfica del Cantábrico y el Principado de Asturias.

Los proyectos son:

— Segunda fase de la Ordenación hidráulico-sanitaria del río Gasaño.
— Renovación de la traída actual de abastecimiento al núcleo de Gangas de Onís desde el río Dobra.
— Aglomeración de Onís-Gangas de Onís (Benia).

ENMIENDA NÚM. 2.612

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 102.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Saneamiento de Bañugues y Antromero. T. M. de Gozón (Asturias).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.

Importe: 1.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Proyecto redactado por la Confederación Hidrográfica y contemplado en el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental y en el Plan de calidad de las Aguas de Asturias. 
Presupuesto de 9 M €.

ENMIENDA NÚM. 2.613

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 102.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Saneamiento y depuración de Tapia de Casariego.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto redactado por la Confederación Hidrográfica y contemplado en el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental.

ENMIENDA NÚM. 2.614

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 102.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Nuevo. Saneamiento Valdés-Busto.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.

Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto redactado por la Confederación Hidrográfica y contemplado en el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental.

ENMIENDA NÚM. 2.615

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 102.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Incorporaciones a saneamiento de Villaviciosa margen izquierda. T. M. de Villaviciosa 

(Asturias).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Proyecto redactado por la Confederación Hidrográfica y contemplado en el Plan Hidrológico de la 
Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental. Presupuesto de 9,5 M €.
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ENMIENDA NÚM. 2.616

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Recuperación de suelos contaminados en Asturias (Mina de La Sotorraña).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En el año 2010, la empresa EMGRISA elaboró, por encargo del entonces Ministerio de Medio Ambiente, 
y Medio Rural y Marino, un proyecto de recuperación ambiental de la antigua fábrica y minas de mercurio 
de Soterraña, municipio de Lena (Asturias). La ejecución de este proyecto constaría de las siguientes 
fases: gestión de residuos, estabilización de la escombrera, encapsulado y sellado del depósito y 
revegetación. El proyecto completo tenía un plazo de ejecución de 48 meses y un presupuesto de 4,7 
millones de euros, que el Ministerio se había comprometido a financiar. Se propone para 2017, y dado el 
actual contexto de crisis económica, una dotación mínima, que permita acometer la primera de las fases 
de la actuación.

ENMIENDA NÚM. 2.617

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 102.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Colector interceptor General Santoña-Laredo-Colindres/Subfluvial Santoña Laredo.
Importe: 6.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 6.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.618

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.23.06.1390. Protección y recuperación de sistemas litorales en Cantabria.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.619

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.23.06.3901. Control de la regresión de la costa en Cantabria.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.620

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 102.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Actuación es de mantenimiento y conservación de cauces en la cuenca cantábrica. 

Recuperación y mantenimiento de cuencas fluviales del río Besaya.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.621

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.23.06.3004. Regeneración de la Bahía Portman.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.622

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de seis balsas y tres elevaciones de la tubería del Cerro Colorao hasta 

Totana.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.623

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Baterías de Costa y playas (Cartagena).
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia que incluya la playa de Esplamador de los túneles submarinos, así 
como de los castillos de Galeras y Fajardo.

ENMIENDA NÚM. 2.624

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Programa: 452.A.
Capitulo: 6.
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Artículo: 61.
Concepto: 611.
Proyecto: Nuevo. Interceptor de aguas pluviales del Norte del municipio de Murcia. Tramo: inicio túnel 

aguas debajo de la confluencia con la rambla de Espinardo hasta Río Segura.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Capitulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 000X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 713.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2015 23 05 0084.
Importe: 10.000, 00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.625

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Programa: 452.A.
Capitulo: 6.
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Artículo: 61.
Concepto: 611.
Proyecto: Nuevo. Adecuación de los cauces naturales. Plan de Avenidas Región de Murcia 

(Guadalentín, Biznaga, Melina del Segura, etc.).
Importe: 15.000, 00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 000X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 713.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 15.000, 00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.626

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Concepto: 611.
Proyecto: Nuevo. Adecuación de los cauces naturales. Restauración integral del río Mula.
Importe: 5.000, 00 miles de euros.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 5.000,00 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 000X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 713.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2015 23 05 0084.
Importe: 5.000, 00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.627

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Plan integral del Mar Menor.
Importe: 10.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.628

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de dos plantas fotovoltaicas en Águilas y Valdelentisco para suministro 

de energía eléctrica a plantas desaladoras.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 15.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Puesta en marcha de dos plantas fotovoltaicas capaces de suministrar energía para desalar 50Hm.3.

ENMIENDA NÚM. 2.629

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 109.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Presas de laminación en la cañada de Tabala y Arroyo Grande.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar a la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.630

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 18.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Campaña repoblación forestal de caminos rurales en Cartagena.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.631

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Construcción de un acceso a la Playa amarilla y rehabilitación del embarcadero del 

Hornillo (Águilas).
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.632

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: Nuevo. Ampliación de la EDAR Murcia-Este.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A. cv
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 2.633

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción del colector primario de Peña de las Águilas.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Iniciar la actuación de referencia en presente ejercicio.

ENMIENDA NÚM. 2.634

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento paisajístico y ambiental del entorno del embalse de Relleu.
Importe: 200,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.635

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Acometer 2.ª fase, proyecto de remodelación Fachada Litoral Altea.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia, para acometer la 2.ª fase del proyecto original.

ENMIENDA NÚM. 2.636

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación y adecuación del Paseo Marítimo Poniente de Benidorm.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.637

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.23.06.0302. Protección y recuperación del sistema de litorales en Alicante.
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.638

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.23.06.0301. Control de la regresión en la Costa de Alicante.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.639

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Encauzamiento y regeneración del río Gorgos a su paso por los pueblos del Valle de Pop, 

Jalón y Gata de Gorgos y Xabia.
Importe: 600,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Concretar actuación en esa conexión ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 2.640

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Encauzamiento y regeneración del río Vinalopó a su paso por las poblaciones de 

Bocairente, Bañeres, Benejama, Campo de Mirra, Cañada, Villena, Sax, Elda, Monóvar, Novelda, Aspe, 
Monforte del Cid, Elche y Santa Pola.

Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar presupuestariamente la nueva actuación planteada.
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ENMIENDA NÚM. 2.641

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuación es en la fachada litoral de Alacantí.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.642

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuación es en la fachada litoral de la Cala de Finestrat y Cala de La Vila Joiosa.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.643

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuación es en la fachada litoral de Baix Vinalopó.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.644

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Actuación es en la fachada litoral de Marina Alta.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.645

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuación es en la fachada litoral de Marina Baixa.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.646

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 107.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Obras de defensa y encauzamiento en el río Barxell entre los puentes de Valencia y 

Cadiseño en Alcoy (Alicante).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.647

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Paseos marítimos de Benicarló, Almassora y Alcocebre (playa del Carregador).
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.648

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de canalización de la Rambla de Alcalá (Castellón).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.649

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1716

Proyecto: Nuevo. Control, regresión y recuperación de la costa sur de Castellón y dotación para 
acceso y uso público.

Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.650

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Abastecimiento agua potable, en la provincia de Castellón, a los municipios de Rosell, La 

Jana, Canet, Traiguera, San Rafael, Calig, San Mateu, Benicarló, Vinaros y Peñíscola.
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.651

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Adecuación del barranco de Sant Josep en el tramo urbano de Vall d’Uixó.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.652

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de canalización del Barranco del «Clot del Gitano» en el municipio de 

Alcalá de Xivert (Castellón).
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.653

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Central de biomasa forestal en el Parque Natural de la Serra de Espada (Castellón).
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.654

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61. cv
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Proyecto: 1988.17.06.0809. Construcción de tres balsas de agua en Morella y Villafranca del Cid para 
abastecimiento agrícola-ganadero de la comarca de Els Ports (Castellón).

Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.655

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 107.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Adecuación Cauces Naturales Plan Avenidas Albalat de la Ribera (Valencia).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.656

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Adecuación, protección y regeneración del Parque Fluvial del Túria en los términos 

municipales de Pedralba, Vilamarxant, Benaguasil, Riba-roja del Túria, L’Eliana, Paterna, Manises, Quart 
de Poblet, Mislata y Valencia (Valencia).

Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Protección y regeneración del entorno ambiental del Río Turia, en el Parque Fluvial del Turia, en el que 
no se ha realizado actividad de mantenimiento desde el 2011.

ENMIENDA NÚM. 2.657

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Pasarela acceso a Playa de Massalfassar y de Massamagrell.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
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Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad para el proyecto de construcción de una pasarela peatonal paralela a puente de 
CV-32 sobre V-21 en el término de Massalfassar sobre terrenos propiedad del Ministerio de Agricultura, 
Medio Ambiente y Pesca o, en su lugar, la adecuación del puente que comunica la CV-32 con la playa de 
Massalfassar.

ENMIENDA NÚM. 2.658

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Regeneración dunar playa Vergue de I’Auir en Gandía (Valencia).
Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 700,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Regeneración dunar playa Vergue de I’Auir en Gandía.

ENMIENDA NÚM. 2.659

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104.
Programa: 456.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Convenio entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente con la 

Diputación General de Aragón para regenerar los suelos y ríos contaminados por lindano y solucionar los 
problemas de abastecimiento en los municipios afectados por la contaminación del río Gállego.

Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Hacer frente al problema surgido en diversos municipios de Aragón que no pueden disponer de agua 
potable como consecuencia de la contaminación de las aguas por aparición de lindano.

ENMIENDA NÚM. 2.660

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Actuación es necesarias para la puesta en carga del embalse de Valdepatao 

(Candasnos/Huesca).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.661

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2010.23.226.0015. Restitución territorial por obras de regulación e infraestructura hidráulica.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida de referencia a fin de acelerar los proyectos dependientes de esta partida.

ENMIENDA NÚM. 2.662

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Plan restitución Jánovas.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia a fin de ejecutar el Plan de Desarrollo sostenible para el ámbito afectado 
por el Proyecto del Salto de Jánovas, así como de los planes especiales de Jánovas, Levelilla y Lacort y 
de restauración del Río Ara y acelerar la llegada de servicios básicos en la zona.

ENMIENDA NÚM. 2.663

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Actuación es necesarias para la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto 

denominado «Sifón de Cardiel».
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Según informa el Gobierno, el Proyecto «Sifón de Cardiel» se encuentra aprobado, al igual que su 
expediente de Información Pública. Enmienda para dotar a la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.664

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 38.
Programa: 453.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2005 17 38 3689 N-260. Tramo: Congosto del Ventamillo  Campo (18,2 km).
Importe: 2.100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.100,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.665

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Balsas laterales del Matarraña.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1726

Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dota la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.666

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Elevación de Aguas del Ebro (Fase II).
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dota la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.667

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Recrecimiento del embalse de Santolea (Teruel).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dota la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.668

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: NUEVO. Proyecto complementario de abastecimiento de Alcañiz, Calanda, Castelserás y 

otros. Nueva conducción del depósito del Mezquín a La Cadañera y Torrecilla de Alcañiz.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 600,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.669

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: NUEVO. Proyecto 12/06 de ordenación de usos del barranco de Cuencabuena en Lechago, 

afectado por las obras del embalse de Lechago.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.670

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Plan integral contra las avenidas del Ebro.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.671

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. 2016.23.18.0006 Caminos naturales y vías verdes, entre localidades de Torrelapaja 

y Caminreal.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.672

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: 1988.17.06.0809 Otras actuaciones es infraestructuras hidráulicas Cuenca Ebro (Embalse 

Mularroya).
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se quiere precisar que el importe se destina a la infraestructura en cuestión; lo cual se ha venido 
desarrollando así en los últimos ejercicios.

ENMIENDA NÚM. 2.673

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1999.23.05.0020 Obras Pacto del Agua-Yesa.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 5.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.674

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. 2016.23.18.0006. Caminos naturales y vías verdes, entre localidades de Sadaba y 

Gallur.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar partida referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.675

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Dotación económica del Centro de Intercambio de derechos de uso del agua.
Importe: 2.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente la actuación de referencia con 2.800.000 euros para 2018; 2.800.000 euros 
para 2019; 2.800.000 euros para 2020 y, 2.800.000 euros para 2021.

ENMIENDA NÚM. 2.676

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Convenio con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el desarrollo del Plan 

Nacional de Calidad de las Aguas.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.677

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A. cv
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2006.23.05.0086. Obras de ampliación de la estación Júcar depuradora de Albacete.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.678

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ampliación de la E.D.A.R. de Hellín (Albacete). Colectores a la E.D.A.R.
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El presupuesto previsto en el PHS 2015-2021 es de 2.798.250 €. Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.679

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ampliación de riegos de Hellín (Albacete).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.680

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Actuación es básicas de depuración en Júcar Almansa. Ampliación y mejora del 

tratamiento de depuración (Albacete).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.681

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Toma de agua en el embalse de Talave para la SAT “El Ojeado” Hellín (provincia de 

Albacete).
Importe: 2.900,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.900,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En la provincia de Albacete, la obra de toma de agua en el embalse de Talave para la SAT «El Ojeado» 
Hellín (provincia de Albacete), lleva pendiente del Ministerio más de 14 años. Es por las compensaciones 
a las infiltraciones que causa el túnel del ATS. Los regantes están pendientes de la renovación de una 
concesión provisional de un pozo ajeno que caduca este año. Y que es de donde, provisionalmente, sacan 
el agua.

ENMIENDA NÚM. 2.682

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 2015 23 05 0001. 2.ª fase de sustitución de bombeos Acuífero Mancha Oriental (Albacete).
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2015.23.05.0084.

Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Está contemplada por un importe total de 6.483.580 € con una inversión para el 2017 de 483.580 €. El 
PHJ 2015-2021 contempla la actuación con un importe de 60.000.000 €.

Ampliar la dotación económica del ejercicio 2017.

ENMIENDA NÚM. 2.683

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 106.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Plan Especial del Alto Guadiana.
Importe: 1.800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Regularización de expedientes de explotaciones prioritarias del Alto Guadiana.
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ENMIENDA NÚM. 2.684

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2007.23.05.0011. Ramales llanura manchega.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesario para avanzar en la conclusión del proyecto y dar cumplimiento a los acuerdos con la 
Administración Regional.

ENMIENDA NÚM. 2.685

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Diques inundables para el desarrollo recreativo del embalse de Buendía (Cuenca).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.686

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Diques inundables en el término municipal de Valverde del Júcar (Cuenca).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.687

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Construcción dique inundable en Sacedón (Guadalajara).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.688

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ampliación Estación Depuradora Aguas Residuales Polígono Santa María de 

Benquerencia. (Toledo).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.689

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Depuración de vertidos en la ciudad de Toledo. Mejora de la Estación Depuradora 

Aguas Residuales Polígono Santa María de Benquerencia. (Toledo).
Importe: 500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.690

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Orgamismo: 110.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Reposición de la conducción del embalse de Picadas Estación de Tratamiento de 

Agua Potable de Valmojado (Toledo).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.691

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Regadío de Mora y Mascaraque (Toledo).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.692

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Avenida Caleta de Fuste, en el término municipal de Antigua, isla de Fuerteventura 

(Las Palmas).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesario para acondicionar la Avenida de Caleta de Fuste, en el municipio de Antigua, isla de 
Fuerteventura (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.693

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Proyecto: Nuevo. Convenio de colaboración con el Gobierno de Canarias para el desarrollo de 

actuación es en materia de aguas: Construcción de una desaladora de agua de mar en Arguineguín, 
localidad del municipio de Mogán (Las Palmas).

Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.694

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Proyecto: Nuevo. Convenio de colaboración con el Gobierno de Canarias para el desarrollo de 

actuación es en materia de aguas: Proyecto de mejora de la eficiencia de infraestructuras de riego 
existentes en la zona de El Montañon y Campito, 1.ª fase, en el término municipal de Gáldar (Las Palmas).

Importe: 350,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 350,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.695

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento del paseo marítimo entre la Garita y Salinetas, en término 

municipal de Telde (Las Palmas).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.696

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionar el borde litoral de Gran Tarajal, término municipal de Tuineje, Isla de 

Fuerteventura (Las Palmas).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesario para acondicionar el borde litoral de Gran Tarajal, en el municipio de Tuineje, Isla de 
Fuerteventura (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.697

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
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Capítulo: 6.
Artículo: 06.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento Piscinas naturales del Golfo, en el término municipal de Yaiza, 

isla de Lanzarote (Las Palmas).
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 800,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesario para acondicionar varias piscinas naturales a lo largo del litoral de El Golfo, en el municipio 
de Yaiza de la isla de Lanzarote (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.698

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Piscinas intermareales en Quintanilla, Municipio de Arucas (Las Palmas).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Necesario para ir acondicionando el litoral para uso ciudadano, en el término municipal de Arucas, Las 
Palmas.
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ENMIENDA NÚM. 2.699

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora de la Playa de La Aldea, 11 fase.
Importe: 800,00 miles €.

BAJA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.700

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejoras en el litoral de Playa Honda en el término de municipal de San Bartolomé, 

isla de Lanzarote (Las Palmas).
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesario para mejorar el litoral de Playa Honda en el término de municipal de San Bartolomé, isla de 
Lanzarote (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.701

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo Acondicionamiento acceso al Paseo Puertillo-Las Coloradas, en el término municipal 

de Arucas, Las Palmas.
Importe: 400,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Consiste en acondicionar el acceso al Paseo Puertillo-Las Coloradas,en el municipio de Arucas, Las 
Palmas.

ENMIENDA NÚM. 2.702

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
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Proyecto: Nuevo. Paseo Marítimo del Muelle de San Cristobal-La Laja, en el término municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).

Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA 

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en la continuación y acondicionamiento del paseo marítimo entre el Muelle de San 
Cristóbal y La Laja, en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.703

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Red peatonal y de rehabilitación del paisaje costero, La Laja, Marfea y la Playa del 

Cernícalo, en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Es necesario para completar y rehabilitar la red peatonal y el paisaje costero, La Laja, Marfea y la 
Playa del Cernícalo, en el municipio de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
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ENMIENDA NÚM. 2.704

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Sendero Marítimo en el Burrero Norte.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste acondicionar el Sendero Marítimo en el Burrero Norte.

ENMIENDA NÚM. 2.705

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456. D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Continuidad peatonal del borde costero del Tritón y el acantilado de la Mariea, en 

término municipal de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).
Importe: 800,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.706

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento del litoral en la zona del Confita! (11 fase), en el término municipal 

de Las Palmas de Gran Canaria (LasPalmas).
Importe: 700,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesaria para continuar con el acondicionamiento del litoral en la zona de el Confita!, en el municipio 
de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.707

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D. cv
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Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Actuación en el litoral desde las Marañuelas hasta Anfi de Mar, en el término 

municipal de Mogán (Las Palmas) Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en el acondicionamiento del litoral desde Las Marañuelas hasta Anfi del Mar, en el 
término municipal de Mogán, Las Palmas.

ENMIENDA NÚM. 2.708

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Regeneración de la Playa del Perchel en el término municipal de Mogán, en la 

provincia de Las Palmas.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Es necesario la regeneración de la Playa del Perchel en el término municipal de Mogán, en la provincia 
Las Palmas.
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ENMIENDA NÚM. 2.709

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA 

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento de la Playa Las Meloneras, en el término municipal de San 

Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).
Importe: 4.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 4.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en el acondicionamiento de la Playa Las Meloneras, en el término municipal de San 
Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.710

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento del sendero mirador de las Dunas de Maspalomas, en el término 

municipal de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).
Importe: 3.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 3.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en el acondicionamiento del sendero mirador de las Dunas de Maspalomas, en el 
término municipal de San Bartolmé de Tirajana (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.711

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA 

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456. D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Acondicionamiento y mejora del Islote de La Santa, en el término municipal de Tinajo 

(Las Palmas).
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en el acondicionamiento y mejora del Islote de La Santa, en el término municipal de 
Tinajo (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.712

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora del litoral de Corralejo, en el término municipal de la Oliva (Las Palmas).
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en la mejora del litoral de Corralejo, en el témino municipal de La Oliva (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.713

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora del frente litoral entre las playas de El Jabillo y Las Cucharas, en el término 

municipal de Teguise (Las Palmas). 
Importe: 1.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en la mejora del frente litoral entre las playas de El Jabillo y Las Cucharas, en el 
término municipal de Teguise (Las Palmas). 
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ENMIENDA NÚM. 2.714

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D. Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Realimentación de las playas de los municipios de Tías y San Bartolomé (Las 

Palmas).
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A. Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en realimentación de las playas de los municipios de Tías y San Bartolomé (Las 
Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.715

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Reparación del Puerto de la Isla de Lobos en el término municipal de La Oliva, en la 

provincia de Las Palmas.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Es necesario la reparación del Puerto de la Isla de Lobos en el término municipal de La Oliva, en la 
provincia de Las Palmas.

ENMIENDA NÚM. 2.716

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo.Mejora de Salinas de Janubio, en el término municipal de Yaiza (Las Palmas).
Importe: 800,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La obra consiste en la mejora de Salinas de Janubio, en el término municipal de Yaiza (Las Palmas).

ENMIENDA NÚM. 2.717

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Sendero en Morro Jable término municipal de Pájara, en provincia de Las Palmas.
Importe: 400,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Es necesario la realización del sendero de Morro Jable en el término municipal de Pájara, en la 
provincia de Las Palmas.

ENMIENDA NÚM. 2.718

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Saneamiento y depuración en la Comunidad Autónoma de Canarias. Construcción 

Depuradora de Buenos Aires (Sta. Cruz de Tenerife).
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.719

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA 

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Saneamiento y depuración en la Comunidad Autónoma de Canarias. Construcción 

Depuradora de Granadilla (Sta. Cruz de Tenerife).
Importe: 2.000,00 miles €. 

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A. Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.000,00 miles€.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.720

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Saneamiento y depuración en la Comunidad Autónoma de Canarias. Construcción 

Depuradora de Guía de lsora (Sta. Cruz de Tenerife).
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.721

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Saneamiento y depuración en la Comunidad Autónoma de Canarias. Construcción 

Depuradora de la Orotava (Sta. Cruz de Tenerife).
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.722

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Espigón protección frente litoral Playa de Santiago T.M. Alarejo, La Gomera.
Importe: 700,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesidad urgente de ampliar el espigón existente para proteger todo el frente de viviendas existentes 
en el litoral e infraestructuras rodadas y de paseo de la avenida actual.

ENMIENDA NÚM. 2.723

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Rehabilitación Playa de Alojera, T.M. Vallehermoso. La Gomera.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesidad urgente de rehabilitar la escollera de protección de la playa de Alojera, así como todo el 
frente de viviendas existentes en el litoral.
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ENMIENDA NÚM. 2.724

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Diversos Proyectos de Acondicionamiento y Mejoras de las playas de La Gomera: 

«Actuaciones y ampliación y mejora Avda. Marítima y Bahía de S/S de La Gomera; T.M. de S/S de la 
Gomera», «Ampliación y acondicionamiento de la Playa Santiago, T.M de Alajeró», «Recuperación frente 
marítimo de la Playa de Hermigua, T.M de Hermigua», «Tratamiento integral de la Playa de Santiago, T.M 
de S/S de La Gomera», «Paseo litoral y acceso al mar, Callao de La Moza y el Guirre, T.M de Valle Gran 
Rey», «Acondicionamiento del Paseo y la Playa de Valle Gran Rey, T.M de Valle Gran Rey», «Tratamiento 
integral de la Playa de Vallehermoso, T.M de Vallehermoso», «Acondicionamiento de la Playa de San 
Marcos, T.M de Agulo», «Actuaciones de Acondicionamiento y Mejora de la Playa de Alojera y Rajita, TM 
de Vallehermoso».

Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar las actuaciones descritas. Mejorar las infraestructuras existentes, de modo que se incrementen 
los atractivos y posibilidades de desarrollo turístico de los Municipios de la Isla de La Gomera.

ENMIENDA NÚM. 2.725

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capitulo: 7.
Artículo: 75.
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Concepto: Convenio de Colaboración con el Gobierno de Canarias para el desarrollo de actuaciones 
en materia de aguas. Proyectos Modificados: Proyect. 1: «Mejora del abastecimiento urbano de la isla de 
La Gomera». Proyect. 2: «Reposición de Infraestructuras en el Barranco de Hermigua,(T.M. de Hermigua, 
Isla de La Gomera)». Proyect. 3: «Reposición de Infraestructuras Hidráulicas en el Barranco de Valle Gran 
Rey, (T.M. Valle Gran Rey, Isla de La Gomera)».

Importe: 1.900,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.900,00 miles €.

MOTIVACIÓN

El importe explicitado para incrementar la cantidad consignada de 21.000 miles de euros, se 
fundamenta en las siguientes razones:

— Proyecto 1: 1.000 miles €. La Modificación que se plantea está justificada por las obras que deben 
realizarse dentro de las dos galerías de captación de agua subterránea que constan en el proyecto (lpalán 
y Valle Gran Rey), que incrementarían el caudal de la primera y asegurarían el trazado de la segunda. 
Además, se concluirla una obra que será la base del abastecimiento de agua de toda la Isla de La Gomera.

— Proyecto 2: 450 miles €. Completar el Proyecto inicial, mediante un Modificado que contemple el 
encauzamiento del tramo del barranco, comprendido desde el Edificio de Usos Múltiples, hasta la Casa 
de La Cultura.

— Proyecto 3: 450 miles €. Completar el proyecto inicial, mediante un Modificado que resuelva los 
problemas existentes en la confluencia con la Playa de Valle Gran Rey.

ENMIENDA NÚM. 2.726

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A. 
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Convenio de Colaboración con el Gobierno de Canarias para el desarrollo de actuaciones 

en materia de aguas. Proyectos de Reposición de Infraestructuras Hidráulicas en Barrancos de La 
Gomera: «Barranco de la Villa, 1.ª, 2.ª y 3.ª fase. T.M. de S/S de La Gomera», «Barranco de Vallehermoso, 
T.M. de Vallehermoso», «Barranco de Lepe. T.M. de Agulo», «Barranco de Playa de Santiago, T.M. de 
Alajeró», «Barranco de La Concepción, T.M. de S/S de La Gomera».

Importe: 5.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.727

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias para actuaciones en infraestructuras 

de recursos hidráulicos en Tenerife.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Resulta prioritario que el Plan de Obras Hidráulicas de Canarias previsto en el Convenio Canarias-
Estado incorpore dotaciones presupuestarias para las infraestructuras que mejoren el abastecimiento de 
agua potable en la isla de Tenerife (la estación desaladora de agua de mar del Oeste de Tenerife, el 
sistema de depuración de aguas residuales del noroeste de Tenerife, el sistema de depuración de Adeje-
Arora y la EDAM de Granadilla).
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ENMIENDA NÚM. 2.728

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2015.23.05.0083 Saneamiento y depuración en la CCAA de Canarias. Plan Crece. 

Construcción depuradora Sta. Cruz de Tenerife.
Importe: 34.400,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 34.400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

En el Plan Hidrológico de Tenerife (PHT) Se refleja el gran déficit de infraestructuras para depuración 
de aguas residuales en la isla que marca un rasgo diferencial con otras regiones española, e incluso con 
otras islas del archipiélago. Esta situación histórica no ha sido atendida suficientemente con el apoyo 
financiero del Estado, en los programas de obras de interés general y en los más recientes convenios de 
colaboración con el Gobierno de Canarias, aunque se habían incluido algunas actuaciones para atenuar 
o/y corregir el déficit en algunas aglomeraciones urbanas.

ENMIENDA NÚM. 2.729

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2005.23.06.3803 Dotaciones para el acceso y uso público de la costa en Tenerife (Obras de 

rehabilitación en Playa de los Tarajales en el núcleo vecinal de los Cristianos en el municipio de Arena en 
la isla de Tenerife).

Importe: 2.500,00 miles €. cv
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Establecer un programa consensuado entre todas las administraciones-Estado, Gobierno de Canarias, 
Cabildo de Tenerife y Ayuntamientos, y se dote por parte de todas las administraciones de las partidas 
presupuestarias necesarias para su ejecución, comenzando en el 2016. Instar a la Dirección General de 
Costas del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente para que en los PGE 2016 se 
contemplen las consignaciones oportunas a fin de poder iniciar las obras de rehabilitación de la Playa de 
los Tarajales en el núcleo vecinal de los Cristianos en el municipio de Arona en la isla de Tenerife.

ENMIENDA NÚM. 2.730

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750. Para financiar convenio con el Gobierno de Canarias para el desarrollo de actuaciones 

en materia de agua.
Importe: 30.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 30.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.731

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750. Para financiar Convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias para actuaciones 

en la costa.
Importe: 4.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 4.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.732

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias para actuaciones en infraestructuras 

de recursos hidráulicos en Gran Canaria.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Resulta prioritario que el Plan de Obras Hidráulicas de Canarias previsto en el Convenio Canarias-
Estado incorpore dotaciones presupuestarias para las infraestructuras que mejoren el abastecimiento de 
agua potable en la isla de Gran Canaria.

ENMIENDA NÚM. 2.733

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 226.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Adecuación de motas y limpieza de cauces fluviales en la Comunidad Foral de 

Navarra.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.734

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Depuradoras para Valencia de Alcántara y pedanías.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente el proyecto de referencia para transformar en regadío las tierras de secano 
actual.

ENMIENDA NÚM. 2.735

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Lucha contra las especies invasoras.
Importe: 350,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 350,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Lucha contra el Camalote en el río Guadiana. La situación es peor, especialmente por las crecidas de 
este año, la plaga amenaza con extenderse a la presa de Alqueva y la partida del 2017 se reduce en 350 
mil euros. Se trata de mantener al menos la misma cuantía.
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ENMIENDA NÚM. 2.736

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Encauzamiento del arroyo Valdemedel en Ribera del Fresno.
Importe: 250,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 250,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia, presupuestada en anteriores ejercicios sin que llegara a ejecutarse 
y habiendo sido eliminada de estos presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 2.737

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 106.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Cubrición del Canal del Zújar en zona urbana Don Benito.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1770

Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.738

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Realización Depuradora de aguas residuales de Villanueva de la Serena-Don Benito.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A .
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.739

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 106.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60. cv
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Proyecto: Nuevo. Actualización del proyecto de construcción de la Presa de Piedraescrita sobre el río 
Guadalefra.

Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Existe proyecto aprobado para la realización de la Presa de Piedraescrita y el correspondiente impacto 
ambiental, sin que se haya efectuado la obra. Procede la actualización del mismo para su posterior 
ejecución.

ENMIENDA NÚM. 2.740

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Abastecimiento y saneamiento en el área del Embalse de Proserpina en Mérida 

(Badajoz).
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.741

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Regadíos en Tierra de Barros.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente la realización de dichos proyectos comprometidos por el Gobierno del Partido 
Popular.

ENMIENDA NÚM. 2.742

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 110.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Obras de abastecimiento para la Vera oeste (Tejeda, Pasarón y Arroyomolinos).
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de actuación la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 2.743

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Anillo exterior y sectorización de la red.
Importe: 700,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora abastecimiento de la ciudad de Cáceres y su entorno.
Importe: 700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Cierre del anillo de abastecimiento conectando los dos depósitos que quedan por conectar para 
garantizar la sectorización del sistema.

ENMIENDA NÚM. 2.744

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Proyecto: Adecuación del bombeo del Almonte.
Importe: 600,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora abastecimiento de la ciudad de Cáceres y su entorno.
Importe: 600,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Mejora del bombeo desde el Almonte al Embalse de Cáceres, aumentando la capacidad de bombeo 
y mejorando el rendimiento energético.

ENMIENDA NÚM. 2.745

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Bombeo desde embalses cercanos a Cáceres.
Importe: 1.200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Mejora abastecimiento de la ciudad de Cáceres y su entorno.
Importe: 1.200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Adecuación de la presa del Salor y proyecto de impunsión para garantizar el abastecimiento de la 
ciudad de Cáceres y reduciendo la factura energética actual del bombeo desde el Almonte.
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ENMIENDA NÚM. 2.746

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 110.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Colector de aguas residuales en Torremocha.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.747

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 110.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Trabajos de limpieza del Río Jerte tras los incendios del 2016.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.748

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Recogida de vertidos de todas las unidades contempladas en el PGM.
Importe: 800,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.05.0023.
Importe: 800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Mejora de los vertidos de las aguas residuales de las unidades de recogida.

ENMIENDA NÚM. 2.749

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: Aumento de la capacidad de regulación de abastecimiento a Cáceres.
Importe: 600,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.05.0023.
Importe: 600,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Varias actuaciones para poder almacenar agua en época de lluvias para poderla consumir en los 
meses de verano. Garantizaría el suministro a cuatro años y permitiría una regeneración ambiental 
importante de la zona con la creación de un hábitat para avifauna con un enorme potencial.

ENMIENDA NÚM. 2.750

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 110.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Adecuación de las márgenes y riberas del Río Jerte a su paso por el casco urbano 

de Plasencia.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.751

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Tratamiento del efluente de la EDAR.
Importe: 700,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2016.23.05.0023.
Importe: 700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Actuación en el curso del río del Marco aguas del vertido, a través de una actuación ambiental, con un 
tratamiento terciario de afino del afluente mediante la generación de humedales artificiales que permitan 
una regeneración ambiental de la zona.

ENMIENDA NÚM. 2.752

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Canalización Arroyo Casas Estación y Arroyo Serradilla en Navalmoral de la Mata.
Importe: 300,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar económicamente la ejecución de la actuación reseñada.

ENMIENDA NÚM. 2.753

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Ampliación depuradora en ciudad de Cáceres-Ribera del Marco.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.754

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Depuradora en ciudad de Cáceres-Capellanías.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.755

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 2.ª Fase Mejoras Paseo Marítimo Ses Figueretes (Ibiza).
Proyecto: Nuevo.
Importe: 1.495,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 1.495,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.756

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Dotación de servicios Urbanización Macaret (Es Mercadal).
Importe: 2.300,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 2.300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.757

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 103.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2006 23 225 0075 Obras de restauración en los municipios de la provincia de Ávila: Pajares 

de Adaja.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Incluir en el programa esos municipios y aumentar la partida.

ENMIENDA NÚM. 2.758

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 110.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Obras de restauración, limpieza y acondicionamiento de cauces en los municipios de 

Mijares, Casasviejas, Adrada, San Esteban, Cebreros, Navalacruz y Navarrevisca.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Incluir en el programa esos municipios y aumentar la partida.

ENMIENDA NÚM. 2.759

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 103.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Plan de acondicionamiento integral de las márgenes del río Tormes en el entorno 

urbano de Barco de Ávila.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Acondicionamiento márgenes del Río Tormes en el municipio de El Barco y ordenación de los entornos 
urbanos.

ENMIENDA NÚM. 2.760

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora EDAR de Tobalina (Burgos).
Importe: 1.300,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.761

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejora EDAR de Trespademe (Burgos).
Importe: 1.300,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.762

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Mejoras funcionales EDAR de Villasana de Mena (Burgos). Estación depuradora.
Importe: 1.300,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 1.300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.763

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Vía Verde Merindades.
Importe: 300,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.764

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 103.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Concepto: Nuevo. Estudio y trabajo técnico para las balsas de La Cueza 1 y La Cueza 11 en Palencia.
Importe: 50,00 miles €.

BAJA 

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 50,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.765

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Construcción de depuradoras en el entorno del Parque Natural de Los Arribes del 

Duero.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Construcción de depuradoras en las provincias de Salamanca y Zamora, en el entorno del Parque 
Natural de las Arribes del Duero con el fin de cumplir con la Directiva 91/271/CE de 21 de mayo.
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ENMIENDA NÚM. 2.766

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Sección: 23.
Organismo: 101.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: Nuevo. Actuaciones de conservación y mantenimiento Parque Nacional del Guadarrama. 

Segovia.
Importe: 60,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 60,00 € miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.767

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 225.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Nuevo. Licitación redacción nuevo proyecto reparación presa de El Tejo con aumento 

sostenible capacidad de las reservas hídricas. (El Espinar-Segovia).
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
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Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.768

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Adecuación de Caminos Naturales Segovia.
Importe: 30,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 30,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de una partida diferenciada para el mantenimiento de caminos en la provincia de Segovia. Gran 
parte de ellos deteriorados por la falta de mantenimiento.

ENMIENDA NÚM. 2.769

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05. cv
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Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1988.11.06.0902. Acondicionamiento Cauces Duero Segovia.
Importe: 60,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 60,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de una partida diferenciada para el mantenimiento de los cauces de los ríos y arroyos que 
discurren por la provincia de Segovia fuera del los cascos urbanos.

ENMIENDA NÚM. 2.770

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Programas de Desarrollo Rural Sostenible para Segovia.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Para dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.771

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Conexión de infraestructuras de abastecimiento de agua provincia de Segovia.
Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.772

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Intervención en ladera para evitar los derrumbes en la ladera del Eresma en la localidad de 

Coca.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
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Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de una partida diferenciada para el mantenimiento de los cauces de los ríos y arroyos que 
discurren por la provincia de Segovia fuera del los cascos urbanos.

ENMIENDA NÚM. 2.773

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101.
Programa: 456.C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 612 Nuevo. Para el Museo Tecnológico de la Madera del Real Aserrío de Valsaín (Segovia).
Importe: 500,00 miles €.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 23.
Organismo: 101.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 700.
Importe: 500,00 miles €.

ENMIENDA NÚM. 2.774

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. A las Diputaciones Provinciales de Soria y Zamora, para Programas de Desarrollo 

Rural Sostenible.
Importe: 2.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.

MOTIVACIÓN

Incrementar para dotar suficientemente esta partida. Las provincias de Soria, Teruel y Zamora han 
perdido más de un 40 % de la población desde comienzos del siglo XX, de ahí que se firmaran convenios 
por importe de 3.000 miles de euros con las 3 Diputaciones. El presupuesto se ejecutó en el caso de la 
Diputación de Teruel, pero queda pendiente ejecutar convenios firmados con la Diputación Provincial de 
Seria y Zamora, según los proyectos de desarrollo rural para evitar el «despoblamiento» ya acordados con 
estas instituciones.

ENMIENDA NÚM. 2.775

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Acondicionamiento cauce río Araviana (cuenca del Duero) desde el nacimiento en el 

Moncayo hasta «Balsa Abastecimiento agua Ólvega».
Importe: 30,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 30,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La necesidad urgente de abastecimiento de agua a la población de Ólvega (Soria), tanto a la población 
como al polígono industrial, está requiriendo la apertura de nuevos pozos de agua, pero también es 
necesario evitar las pérdidas de agua que se producen hasta la denominada «Balsa de Araviana» que 
abastece al municipio.
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ENMIENDA NÚM. 2.776

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 456.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. «Itinerario virtual del agua río Duero, desde su nacimiento a la desembocadura». 

Desde Duruelo de la Sierra (nacimiento) hasta la ciudad de Soria.
Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Para implantar un «proyecto piloto dentro del PROGRAMA 456 A CALIDAD. DEL AGUA, en el apartado 
de MEJORA DE GESTIÓN, se encuentra una línea de acción como «la difusión de la información ambiental 
a la Ciudadanía» y teniendo en cuenta la importancia que tiene el agua en nuestra vida, por lo que se 
propone un «proyecto piloto», en diversas fases, de poner en marcha un proyecto piloto con finalidad 
didáctica, que permita visualizar de forma «virtual» de todos los elementos medioambientales desde el 
nacimiento de uno de los ríos principales de España, río Duero, hasta su desembocadura; lo que redundará, 
además, en una revitalización turística y desarrollo rural en parajes únicos como Castroviejo, la zona de 
Pinares o la propia ciudad de Soria en el itinerario del Duero.

ENMIENDA NÚM. 2.777

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2008.2304.1701. Adecuación del camino rural de Castroverde de Campos a Barcial de la 
Loma. Zamora.

Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar esta previsión que cuenta ya con el proyecto y no se ve reflejada en el presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 2.778

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Nuevo. Adecuación Camino Rural término municipal de Entrala del Vino desde Camino La 

Yagona a Camino de El Perdigón. 1.1 kms.
Importe: 70,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 70,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Se trata de un camino rural de mucho tránsito de vehículos que linda al Sur con otro cercano a la 
antigua estación de tren de El Perdigón que está pendiente de ser reparado en breve.
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ENMIENDA NÚM. 2.779

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18.
Programa: 414.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Programas de Desarrollo Rural Sostenible para Castilla y León.
Importe: 30.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 30.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Para dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.780

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: Plan Integral de Regeneración de la costa.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
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Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.781

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06.
Programa: 456.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Nuevo. Creación de un sendero verde desde la desembocadura del Río Oro hasta los 

Pinares de Rostrogordo en la ciudad autónoma de Melilla.
Importe: 400,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia en la ciudad autónoma de Melilla a fin de que pueda convertirse en 
un sendero para su uso por peatones, ciclistas y para la creación de zonas de ocio.

ENMIENDA NÚM. 2.782

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual

ALTA

Entidad: CANASA.
Comunidad Autónoma: Comunidad Foral de Navarra.
Provincia: Navarra.
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Proyecto: 003 Canal de Navarra Fase 11.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: ACUAES.
Comunidad Autónoma: No Regionalizable.
Provincia: No Regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Para estudio y redacción del Proyecto de construcción de Fase 11 del Canal de Navarra.

ENMIENDA NÚM. 2.783

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (AcuaMed).
Comunidad Autónoma: Andalucía.
Provincia: Almería.
Proyecto: Nuevo. Túnel de desagüe de la Balsa del Sapo.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (AcuaMed).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0147.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Necesidad de dotar la inversión.

ENMIENDA NÚM. 2.784

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (AcuaMed).
Comunidad Autónoma: Andalucía.
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Provincia: Cádiz.
Concepto: Nueva Edar de Sanlucar de Barrameda.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (AcuaMed).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0147.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al acuerdo del Gobierno de España y la Junta de Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 2.785

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: León.
Proyecto: 0706. Modernización de las infraestructuras hidráulicas de los regadíos de El Bierzo.
Importe: 5 00,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.786

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
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Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: Soria.
Proyecto: Saneamiento de Soria: Edar y Emisarios.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.787

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: Nuevo. Plan regadío en Moreda de Álava.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.788

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual
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ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: Nuevo. Plan especial de conservación, limpieza y mantenimiento del río Ebro a su paso por 

el territorio histórico de Álava.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.789

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Álava.
Proyecto: 0221. Adecuación hidráulica y restauración ambiental del Río Zadorra a su paso por Vitoria-

Gastéiz.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.790

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Proyecto: Nuevo. Abastecimiento del río Najerilla.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.791

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: La Rioja.
Provincia: La Rioja.
Proyecto: Nuevo. Abastecimiento del río Oja.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.792

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Nuevo. Canalización de Planta desalinizadora de Águilas.
Importe: 1.500,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.793

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo de las Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
Provincia: Murcia.
Proyecto: Nuevo. Conducción de agua desalinizada al municipio de Aleda.
Importe: 1.500,00 miles €.

BAJA

Entidad: Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES).
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
Código Proyecto: 0909.
Importe: 1.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.794

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 16.
Programa: 415.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Apoyo a la exportación y promoción de la industria conservera, mejillonera y 

marisquera del Barbanza.
Importe: 400,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 2015.23.05.0084.
Importe: 400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.795

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 16.
Programa: 415.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 483 Ayudas al fomento del asociacionismo pesquero. Nuevo. Red española de mujeres en 

el sector pesquero.
Importe: 50,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 5.
Programa: 452.A.
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Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 1986.17.06.0350.
Importe: 50,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.796

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 16.
Programa: 415.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774 Ayudas a programas operativos de la Unión Europea.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.797

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17.
Programa: 415.A.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 64.
Concepto: 2012.23.17.0009 Buques de investigación pesquera.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.798

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 16.
Programa: 415.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 776 Desarrollo tecnológico pesquero y acuícola.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.799

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 23. Ministerio Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17.
Programa: 415.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: 1998.21.11.0002 Zonas marinas costeras.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 11.
Programa: 412.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 490.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.800

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la devolución al Gobierno de la Sección: 25 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, en tanto no responde a los objetivos y prioridades que han de regir la actividad de este 
departamento ministerial.

En primer lugar, porque se mantienen en el olvido partidas que tradicionalmente gestiona este 
departamento ministerial, como son todas las relativas a la financiación del desarrollo, implementación y 
aplicación de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura. Unas partidas que se redujeron drásticamente en el Presupuesto para el año 2012 y 
desaparecieron totalmente en los posteriores, todo ello con una clara intención ideológica, y dejando sin 
financiación alguna temas tan esenciales como la localización y exhumación de fosas, la identificación de 
víctimas, la resignificación del Valle de los Caídos, la retirada de símbolos que exalten la guerra civil y el 
franquismo…
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Asimismo, se echa de menos la previsión presupuestaria suficiente para garantizar el reconocimiento 
de la actividad de la Agencia EFE como Servicio de Interés Económico General (SIEG) realizado por la 
Comisión Europea.

Además dentro de esta Sección: se echa en falta la existencia de partidas presupuestarias que fueron 
eliminadas a partir del año 2012 por el Gobierno de Rajoy y que son de gran valor para los Entidades 
Locales. Se trata de programas de Cooperación Económica Local del Estado que han quedado sin 
dotación para promover iniciativas locales a través del Fondo Especial de financiación a favor de los 
municipios de población no superior a 20.000 habitantes, y apoyar los Planes Provinciales e Insulares de 
cooperación, consistentes en promover inversiones municipales y proyectos de obra de mejora y 
conservación de la red viaria de titularidad de las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares. 
Máxime cuando se sigue sin abordar la reforma de la regla de gasto más justa para las administraciones 
y lo más importante tampoco se acomete la reforma de la financiación autonómica ni local.

Todo ello justifica, por sí solo, esta enmienda de devolución de la Sección: 25 del Proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018.

ENMIENDA NÚM. 2.801

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 04.
Programa: 942.A.
Capítulo: 7.
Artículo: Nuevo.
Concepto: Nuevo A las Diputaciones, Cabildos, Consejos Insulares, Comunidades Autónomas 

uniprovinciales y Ayuntamientos de Ceuta y Melilla como aportación a la financiación de las inversiones 
de las entidades locales por Cooperación Económica Local del Estado.

Importe: 83.642,40 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 83.642,40 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. Se pone de manifiesto en los PGE 2018, igual que en ejercicios 
anteriores, el desinterés del Gobierno en atender los planes de inversiones de las EE.LL por el Estado. Su 
objeto es que la aportación del Estado por Cooperación Económica Local se mantenga en los mismos 
importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2018 sea por importe total de 83.642,40 
miles de euros.

La Cooperación Económica del Estado con las entidades locales se inspira en los principios 
constitucionales de solidaridad y de coordinación entre las distintas Administraciones Públicas incidiendo, 
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mediante su contribución a las inversiones locales, en la consecución de una mejor calidad de vida y de 
uh mayor grado de cohesión económica y social de los municipios; en especial, los menos favorecidos.

Este programa ha recogido tradicionalmente un conjunto de actuaciones dirigidas básicamente a 
mejorar el sistema de financiación para las infraestructuras y equipamientos de las corporaciones locales, 
a lo que hay que añadir, desde el ejercicio 2006, por la reforma normativa citada, las actuaciones destinadas 
a mejorar también los servicios públicos locales.

Una de las líneas de actuación de la Cooperación Económica Local del Estado se ha estructurado en 
torno a los Planes Provinciales e Insulares de Cooperación (que se concretaban principalmente en 
inversiones municipales y proyectos de obra de mejora y conservación de la red viaria de titularidad de las 
diputaciones provinciales o de los cabildos y consejos insulares).

Sin embargo, en la Memoria de Objetivos de los Presupuestos para 2018, los Planes Provinciales e 
Insulares de Cooperación no figuran como una de las actividades incluidas en el Programa de Cooperación 
Económica Local del Estado.

En este marco, se considera imprescindible que en los Presupuestos Generales del Estado para 2018 
se recoja una partida dirigida a las Diputaciones, Cabildos, Consejos Insulares, Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales y Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, corno aportación a la financiación de las inversiones 
de las Entidades Locales por Cooperación Económica Local del Estado.

Resulta fundamental incidir en el mantenimiento y conservación de la red viaria local y así contribuir al 
adecuado desarrollo y bienestar local, ya que actualmente dicha red presenta, en muchas ocasiones, un 
deteriorado estado de conservación que no favorece un crecimiento territorial equilibrado.

ENMIENDA NÚM. 2.802

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 04.
Programa: 942.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 480. A la Federación Española de Municipios y Provincias.
Importe: 1.800,00 miles €.

BAJA

Sección: 25.
Servicio: 04.
Programa: 921.P.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.800,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es una 
asociación de Entidades Locales constituida al amparo de lo previsto en la Disposición adicional quinta de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

ENMIENDA NÚM. 2.803

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 04.
Programa: 942.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Fondo especial para la financiación a favor de los municipios de población no 

superior a 20.000 habitantes.
Importe: 45.049,15 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 45.049,15 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia con una partida presupuestaria de 45.049,15 miles de euros. Se trata 
de un programa que ha sido eliminado, necesario para apoyar las actuaciones de los ayuntamientos 
menores de 20.000 habitantes.

ENMIENDA NÚM. 2.804

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 02.
Programa: 912.O.
Capítulo: 7. cv
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Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Urbanización del entorno del Memorial de Víctimas Convenio con Ayuntamiento de 

Vitoria-Gasteiz.
Importe: 2.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 25.
Servicio: 04.
Programa: 921.P.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 2.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

El edificio que albergará el Memorial de Víctimas necesitará un entorno adecuado y reurbanizado.

ENMIENDA NÚM. 2.805

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Organismo: 103.
Programa: 337.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Concepto: Nuevo. Intervenciones en Jardines, Parques y Montes, Segovia.
Importe: 600,00 miles €.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 25.
Organismo: 103.
Capítulo: 4.
Concepto: 400.
Importe: 600,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

Sección: 25.
Servicio: 02.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 417.
Importe: 600,00 miles €.
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BAJA

Sección: 25.
Servicio: 04.
Programa: 921.P.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 600,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida dereferencia.

ENMIENDA NÚM. 2.806

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 01.
Programa: 921.Q.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22707. Para la contratación del servicio de cobertura informativa nacional e internacional 

de interés público.
Importe: 12.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 12.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente la partida llamada a garantizar el reconocimiento de la actividad de la Agencia 
EFE como Servicio de Interés Económico General (SIEG) realizado por la Comisión Europea.
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ENMIENDA NÚM. 2.807

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 02.
Programa: 912.O.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Para toda clase de gastos derivados de la aplicación de la Ley 52/2007, de 26 de 

diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura y, en general, de reconocimiento 
y resarcimiento de estas víctimas (localización, exhumación e identificación de desaparecidos; creación 
de un banco de ADN, retirada de símbolos franquistas; creación de un Consejo de la Memoria y Comisión 
de la Verdad; resignificación del Valle de los Caídos).

Importe: 21.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 21.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.808

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la sección: 26. Ministerio de Sanidad. Servicios Sociales e Igualdad

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la devolución al Gobierno de la Sección: 26 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018, que mantienen las políticas de recortes que han presidido los presupuestos de años 
anteriores, que ya se han mostrado absolutamente insuficientes para cumplir los objetivos y llevar a cabo 
las políticas que corresponden a este departamento.

En primer lugar, estos presupuestos demuestran la falta de compromiso de este Gobierno con las 
políticas de igualdad y específicamente con el Pacto de Estado contra la violencia de género.
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El Pacto de Estado contempla un presupuesto de 1.000 millones de euros en cinco años, es decir, 200 
millones de euros anuales a partir de 2018, que el gobierno debería consignar en los PGE anualmente. 
De estas partidas, 80 millones corresponden a la Administración General del Estado; pero además, para 
las nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Comunidades Autónomas y ayuntamientos, los 
Presupuestos Generales del Estado deben destinar un incremento anual de 20 millones de euros en 
transferencias a los ayuntamientos y 100 millones de euros destinados a las Comunidades Autónomas. 
Pues bien, en el Proyecto de Presupuesto se contemplan únicamente los 80 millones de euros 
correspondientes al Estado lo que imposibilitará, dada la situación financiera de comunidades autónomas 
y entes locales, poner en práctica las más de doscientas medidas establecidas en el pacto y comenzar a 
luchar de forma eficaz y efectiva contra la violencia de género.

En segundo lugar, en relación con el ámbito de la sanidad, la inversión pública en salud sigue perdiendo 
peso respecto al PIS, en línea con la última actualización del programa de Estabilidad del Gobierno que 
prevé seguir bajando el gasto público en sanidad en relación con el PIS desde el 6,5 %, que alcanzó en el 
último presupuesto de un gobierno socialista (2011) hasta el 5,57 % previsto para 2020, alejándonos aún 
más del objetivo de destinar a política de sanidad el 7 % del PIB.

Esto dificulta enormemente la financiación de las políticas públicas de asistencia sanitaria, en serio 
riesgo de déficit, que tendrán que afrontar las comunidades autónomas con sus propios recursos, sin que 
se haya concretado todavía el nuevo sistema de financiación autonómica.

Asimismo, dificulta la financiación de las políticas sanitarias competencia del Ministerio de Sanidad, 
incluida la gestión del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INGESA).

Esta Sección del presupuesto demuestra, en el ámbito sanitario, una absoluta continuidad con los 
presupuestos anteriores, lo que viene a demostrar la falta de objetivos y políticas de este departamento 
ministerial. Se congelan las partidas destinadas a financiar las Estrategias de Salud (Salud Mental, 
Diabetes, Salud Sexual y Reproductiva, Enfermedades Neurodegenerativas, Cáncer…) con una dotación 
de 5 millones de euros, frente a los 17,2 que alcanzaron en el último presupuesto de un gobierno socialista 
o a la financiación del Instituto Carlos 111 (investigación sanitaria)…

Los Fondos de Cohesión y de Garantía Asistencial permanecen como extrapresupuestarios e 
insuficientemente dotados desde el punto de vista presupuestario. Como ejemplo, se mantiene la partida 
de 3,76 millones de euros para el Fondo de Cohesión frente a los 100 millones de euros que llegaron a 
alcanzar.

En cuanto a la prestación sanitaria que le corresponde gestionar al Ministerio, la destinada a Ceuta y 
Melilla a través del INGESA, se mantiene prácticamente congelada (incremento del 0’9 %), siendo 
absolutamente insuficiente para atender a dos ciudades autónomas que presentan una alta desventaja 
respecto al resto del territorio nacional. Insuficiencia que se ve reforzada si tenemos en cuenta la escasa 
ejecución presupuestaria de inversiones del presupuesto para el año 2017.

Tampoco se aprecia en este presupuesto, como no se apreciaba en el presupuesto anterior, dotación 
alguna para aquellos retos que ha asumido el propio ministerio en boca de la Ministra: una nueva estrategia 
socio-sanitaria, el envejecimiento saludable y activo y. la prevención en salud, así como el cambio de 
modelo asistencial que nos reclaman los nuevos desafíos demográficos y tecnológicos.

En tercer lugar, en el ámbito de servicios sociales, el Gobierno del Partido Popular no ha aprovechado 
que este Presupuesto llega en una etapa de cierta recuperación económica para dotar aquellas políticas 
que más inciden en la mejora de las condiciones de vida de la ciudadanía. Al contrario, un año más y ya 
van siete, se niegan recursos a las políticas sociales.

De nuevo el Presupuesto carece de dotación para abordar la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social. El Gobierno permanece indiferente ante las cifras de pobreza infantil en España que, en los últimos 
años, ha aumentado en cantidad hasta situarse en el 29,7 % y además, se ha agravado: actualmente en 
España la pobreza severa afecta a casi un millón y medio de niños y niñas, y se sitúa en el 16 %. Las 
organizaciones de infancia advierten que la pobreza infantil es un fenómeno hereditario: los niños pobres 
de hoy muy probablemente serán adultos pobres mañana; y demandan cambios urgentes y profundos, y 
avanzar con firmeza en el diseño de políticas públicas que mejoren la situación de la infancia en nuestro 
país. Nada más lejos de lo que plantea el Proyecto de Presupuestos para 2018.

No existe ningún incremento real en los programas de servicios sociales de la Sección 6 para abordar 
este grave problema. El concepto denominado «Protección a la familia y atención a la pobreza infantil. 
Prestaciones básicas de servicios sociales», está dotado con 100 millones, de los cuales 60 se destinan 
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a familia e infancia. Es la misma cantidad, absolutamente insuficiente, que figuraba en el presupuesto 
anterior.

De nuevo el Gobierno ha ignorado las reivindicaciones de las organizaciones de infancia, así como 
diversas iniciativas parlamentarias aprobadas en el sentido de incrementar la prestación por hijo a cargo.

Por otra parte, se constata otro año más la escasa incidencia de las dos leyes De modificación. del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, aprobadas en 2015. Dichas leyes establecían que 
no podían suponer incremento de gasto, lo cual ha imposibilitado el desarrollo e implantación de sus 
medidas, que no se pueden llevar a cabo sin los recursos materiales y humanos necesarios.

La dotación del Plan Concertado, destinado a financiar los servicios sociales básicos vuelve a ser 
escasa e insuficiente, tras años de fuertes recortes respecto de 2011 que han debilitado la red pública, en 
medio de la incertidumbre y la confusión creada por una modificación de las competencias locales y la 
Sentencia del Tribunal Constitucional.

En materia de atención a la dependencia, el informe de la Comisión para el análisis del Sistema de la 
Dependencia, fruto del acuerdo de la Conferencia de Presidentas y Presidentes celebrada en enero de 
2017 generó expectativas a este golpeado sector. Sin embargo, el nivel acordado de financiación (283 
millones de euros en 2011) se vuelve a suspender por séptimo año consecutivo. En el nivel mínimo 
garantizado se produce un escaso incremento, que asciende a 46 millones, respecto de la cantidad 
presupuestada de 2017. Es una cantidad absolutamente insuficiente, teniendo en cuenta que el Sistema 
debería estar plenamente implantado desde julio de 2015 y que la lista de espera está formada por cerca 
de 300.000 personas.

Este Presupuesto tampoco consigna la partida necesaria para recuperar las cotizaciones a la 
Seguridad Social a cargo del Sistema para las cuidadoras no profesionales.

Los recortes llevados a cabo durante toda la legislatura obedecen al proceso de desmantelamiento 
que ha sufrido el Sistema de Atención a la Dependencia desde la llegada al Gobierno del Partido Popular. 
Medidas como la paralización del calendario, la eliminación del nivel concertado, el aumento del copago, 
la supresión de la cotización a la Seguridad Social de las cuidadoras familiares (casi todas mujeres) o la 
introducción de un régimen incompatibilidades, entre otras, han desmontado el Sistema tal y como fue 
acordado por los agentes sociales y las fuerzas políticas.

En las políticas de discapacidad se «arrastran» los recortes de los presupuestos anteriores y el Plan 
de acción para las personas con discapacidad sigue sin contar con dotación específica. Con ello continúa 
la etapa de congelación de los avances en materia de igualdad de oportunidades para este colectivo que 
se inició con la llegada al Gobierno del Partido Popular.

A pesar de que el plazo que la Ley daba para lograr las condiciones básicas de accesibilidad para 
espacios, productos y servicios, finalizó el 4 de diciembre de 2017, con un evidente incumplimiento por 
parte de la Administración General del Estado, no aparece ninguna partida destinada a avanzar en esta 
materia. Todo ello, a pesar de que la Comisión de Discapacidad ha aprobado varias iniciativas instando al 
Gobierno a incrementar su esfuerzo en materia de accesibilidad, entre las que se encuentra una del Grupo 
Socialista relativa a la creación de un Fondo estatal de accesibilidad universal, dotado con el 1 % del 
presupuesto ejecutado en obra pública e infraestructuras y en la sociedad de la información.

La conclusión es clara: la recuperación económica no va a beneficiar en nada a las personas con 
discapacidad.

En cuarto lugar, se muestra insuficiente la financiación prevista para el programa dedicado al «Plan 
Nacional sobre Drogas». Ésta es, un año más, una partida pobre e inmovilista, que tras los brutales 
recortes de 2012 y 2013 se mantiene igual que en el Presupuesto para 2014, solo con ligeras variaciones 
en los capítulos 1 y 2 (gastos de personal y de bienes y servicios). Unos presupuestos, absolutamente 
insuficientes para el correcto abordaje y tratamiento de las adicciones, que amenazan con convertir el 
PNSD en un elemento residual y con conducir a un inevitable aumento de los gastos sociales y sanitarios 
de las personas afectadas y sus familias.

Finalmente, en el área de consumo, el Programa que contiene los créditos presupuestarios destinados 
a la protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios es el 4920 ha disminuido un 
16,82 % en relación con el Presupuesto de 2017. Aun cuando del análisis del Presupuesto se observa que 
la principal razón de este recorte estriba en que se dejan de atender los gastos derivados de los costes 
del margen de intermediación de las entidades de crédito y el quebranto en la cesión de los fondos 
derivados de la línea de mediación de anticipos a cuenta a los afectados de Forum Filatélico y Afinsa, la 
escasa cuantía de este programa (13,8 millones de euros) no es acorde ni con sus objetivos ni con las 
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actividades que financia. Entre estas actividades se encuentran, entre otras, el control y vigilancia de 
mercado; el control analítico de la calidad y seguridad de los productos de consumo; la información, 
formación y educación en materia de consumo; el fomento y potenciación del asociacionismo de consumo; 
o la defensa de los intereses de los consumidores a través del Sistema Arbitral de Consumo.

El Sistema Arbitral de Consumo es un elemento fundamental para impulsar la defensa de los intereses 
de los consumidores y usuarios. Las ayudas a la gestión de Juntas Arbitrales adscritas a administraciones 
autonómicas y a las administraciones locales se han incrementado un 100 %. Este importante incremento 
ha sido fruto de las negociaciones parlamentarias mantenidas con el Grupo Socialista durante la tramitación 
de la Ley 7/2017, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo. Durante esas 
negociaciones parlamentarias nuestro Grupo consideró que la acreditación de las Juntas Arbitrales no 
debería de llevarse a cabo sin un apoyo suficiente en recursos materiales y humanos que les permitiera 
cumplir con las obligaciones derivadas de la acreditación, principalmente en relación con el cumplimiento 
de plazos.

Respecto del Fomento del Asociacionismo de consumo, el Gobierno mantiene prácticamente 
congelada esta partida presupuestaria desde 2011, destinada principalmente a la financiación de 
programas específicos desarrollados por las asociaciones de consumidores destinados a la información, 
educación y formación de los consumidores.

El movimiento consumerista en España, sigue siendo un movimiento débil, y el Gobierno, a lo largo de 
estas legislaturas, en lugar de fortalecerlo, se ha dedicado a debilitarlo aún más. Es un movimiento que 
tiene serias limitaciones legales en su financiación para poder preservar la independencia de su función 
en defensa de los consumidores, y estas limitaciones tienen que ser compensadas de alguna manera, 
mediante un apoyo de los poderes públicos, si no que remos que estas asociaciones desaparezcan.

Todo ello justifica esta enmienda de devolución de la Sección: 26 del Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018.

ENMIENDA NÚM. 2.809

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 109.
Programa: 492.O.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 482. Ayudas y subvenciones para impulsar, orientar y desarrollar las políticas de protección 

de los consumidores, colaborando con las asociaciones de consumidores.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Organismo: 07.
Programa: 313.C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500,00 miles €.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1816

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.810

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 07.
Programa: 313.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Programas de lucha contra la obesidad y promoción de estilos de vida saludables.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 07.
Programa: 313.B.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.811

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15.
Programa: 231.F.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo Ampliación Residencia 3• edad de Forcall.
Importe: 100,00 miles €.
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BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.812

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.
Programa: 231.F.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 455. A la Comunidad Autónoma de Canarias. Programa para la lucha contra la pobreza.
Importe: 4.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 4.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.813

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Actuaciones orientadas al despliegue y desarrollo de la Estrategia Nacional Integral 

para personas sin hogar (2015-2020). Desarrollo de programas Housing First. Desarrollo de programas 
orientados a la prevención del sinhogarismo.

Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar a los presupuestos de recursos que permitan el despliegue de la Estrategia Nacional Integral de 
Personas sin Hogar (2015-2020).

ENMIENDA NÚM. 2.814

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.
Programa: 231.F. Otros Servicios Sociales del Estado.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social.
Importe: 50.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 50.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.815

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.
Programa: 231.F.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45300. Desarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales. Plan concertado.
Importe: 100.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 100.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.816

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 4.
Artículo: 42.
Concepto: 424 AL IMSERSO, para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 300,00 miles €.
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BAJA

Sección: 26.
Servicio: 04.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Importe: 300,00 miles €.

Sección: 60. ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 401.7.0 Para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 300,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL IMSERSO

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 903.
Programa: 3131. Prestaciones Económicas, Recuperadoras y Accesibilidad Universal.
Capítulo: 4.
Artículo: 1.
Concepto: 487. Prestaciones sociales.
Importe: 300,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 231.C 487 300,00

MOTIVACIÓN

Para ayudas técnicas y ortoprotésicas para personas con discapacidad de Ceuta y Melilla.

ENMIENDA NÚM. 2.817

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capitulo: 4.
Artículo: 42.
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Concepto: 424. Al IMSERSO, para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 30.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capitulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 30.000,00 miles €.

SECCIÓN: 60. ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60.
Capitulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 401.7.0 Para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 30.000,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL IMSERSO

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 903.
Programa: 3132 .Envejecimiento activo y prevención de la Dependencia.
Capitulo: 2.
Artículo: 26.
Concepto: 261.5. Concierto de Servicios Sociales con medios ajenos.
Importe: 30.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 231.E 424 30.000,00

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para reponer la partida destinada a Teleasistencia.

ENMIENDA NÚM. 2.818

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
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Capítulo: 4.
Artículo: 42.
Concepto: 424. Al IMSERSO, para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 6.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.F.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 484.
Importe: 6.000,00 miles €.
Sección: 60. Estado de ingresos.

ALTA

Sección: 60.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 401.7.0 Para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 6.000,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL IMSERSO

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 903.
Programa: 132. Envejecimiento activo y prevención de la Dependencia.
Capítulo: 2.
Artículo: 26.
Concepto: 261.5 Concierto de Servicios Sociales con medios ajenos.
Importe: 6.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 231.D 424 6.000,00

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para incrementar la partida destinada a Termalismo Social.

ENMIENDA NÚM. 2.819

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15.
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Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capitulo: 4.
Artículo: 42.
Concepto: 424. Al IMSERSO, para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 30.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capitulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 30.000,00 miles €.

SECCIÓN: 60. ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 401.7.0 Para el cumplimiento de sus fines.
Importe: 30.000,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL IMSERSO

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 903.
Programa: 3132 Envejecimiento activo y prevención de la Dependencia.
Capítulo: 2.
Artículo: 26.
Concepto: 261.5 Concierto de Servicios Sociales con medios ajenos.
Importe: 30.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 231.D 424 30.000,00

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para incrementar la partida destinada a Turismo Social.

ENMIENDA NÚM. 2.820

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G. Atención a la Infancia y a las Familias.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Plan de Apoyo a las Familias.
Importe: 30.000 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 30.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.821

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.
Programa: 231.F. Otros Servicios Sociales del Estado.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45301. Plan de desarrollo gitano.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 1.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.822

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 15.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7.
Artículo: 72.
Concepto: 729. Al IMSERSO, para otros gastos en dependencia.
Importe: 3.000,00 miles €.

ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60.
Capítulo: 7.
Artículo: 70.
Concepto: 701.
Importe: 3.000,00 miles €.

GASTOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 903.
Programa: 3134. Autonomía Personal y Atención a la Dependencia.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: Centros del IMSERSO.
Importe: 3.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 3.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotación para equipamiento de los Centros adscritos al IMSERSO.

ENMIENDA NÚM. 2.823

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Sección: 26.
Servicio: 17.
Programa: 231.F.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 48.205. Confederación Española de agrupaciones de familiares y personas con enfermedad 

mental (FEAFES Confederación de Salud Mental España).
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.824

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 106.
Programa: 231.F.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 481. A la Fundación CENTAC para Centro Nacional de Tecnologías de la Accesibilidad.
Importe: 100,00 miles €.
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BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M. Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.825

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 106.
Programa: 231.F.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: Nuevo. Observatorio de la discapacidad. Importe: 150,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.826

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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Servicio: 17.
Programa: 231.F.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Nuevo Plan de acción para las personas con discapacidad. 
Importe: 15.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 15.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.827

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 106.
Programa: 231.F.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 450. Universidad Carlos III para Centro Español Subtitulado y Audiodescripción.
Importe: 150,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 150,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.828

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 481. A ONG’s sin ánimo de lucro, de ámbito estatal, para el desarrollo de programas 

supracomunitarios en el marco de prioridades del PNSD.
Importe: 2.496,49 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.496,49 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.829

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 454. Para toda clase de gastos derivados del desarrollo del OESD.
Importe: 1.333,29 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 1.333,29 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.830

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 451. Para toda clase de gastos que origine el desarrollo en la ENSD en los programas 

autonómicos derivados del PNSD.
Importe: 4.962,63 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 4.962,63 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.831

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4. cv
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Artículo: 45.
Concepto: 452. Para toda clase de gastos que originen los programas de prevención de 

drogodependencias desarrollados en el marco de la ENSD.
Importe: 4.962,63 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 4.962,63 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.832

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 456. Para toda clase de gastos derivados de programas de rehabilitación-reinserción de 

toxicómanos con problemas juridicopenales.
Importe: 2.253,32 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.253,32 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.833

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Plan de sensibilización y concienciación frente al uso compulsivo y adictivo de las 

TIC’s.
Importe: 700,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.834

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Plan «Inclusión de la perspectiva de género en el tratamiento de las adicciones».
Importe: 800,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
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Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Creación de un plan especial para el estudio, abordaje y tratamiento de las adicciones desde una 
perspectiva de género.

ENMIENDA NÚM. 2.835

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Plan Especial de sensibilización y prevención de consumo de bebidas alcohólicas 

por menores de edad: «Menores sin alcohol».
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Plan de sensibilización y prevención de consumo de bebidas alcohólicas para reforzar las actuaciones 
en materia de prevención y tratamiento de consumo de alcohol en menores, previo a la existencia de una 
nueva normativa que contribuya a su disminución.

ENMIENDA NÚM. 2.836

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. cv
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Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 49.
Concepto: 492. Programas de cooperación internacional en aplicación de la Ley 17/2003.
Importe: 303,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 303,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.837

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18.
Programa: 231.A.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 781. Para proyectos de investigación a desarrollar por entidades públicas y privadas.
Importe: 1.409,79 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 1.409,79 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación ‘de la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.838

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Proyecto: Nuevo. Campaña de difusión, en colaboración con las organizaciones sindicales del sector, 

de la Ley 35/2011 sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias.
Importe: 500 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 500 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Importe: 500 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 500 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el crédito de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.839

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 481.
Subconcepto: 48103. Estudios universitarios de postgrado y actividades universitarias.
Importe: 400,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 400,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Concepto: 410.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.840

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Programa de elaboración de indicadores cuantitativos y cualitativos sobre presencia 

de mujeres en la industria cinematográfica y la gestión cultural, que sirva para identificar la brecha de 
género, para su inclusión en la publicación «Mujeres en cifras».

Importe: 50,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 50,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Importe: 50,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 50,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el crédito de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.841

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01.
Programa: 232.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 450.
Subconcepto: Para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Comunidades 

Autónomas en el Pacto de Estado contra la violencia de género.
Importe: 100.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 100.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a los compromisos presupuestarios del Pacto de Estado en materia de violencia de 
género, que contemplan la inclusión en los PGE de transferencias a las CCAA por la cuantía señalada 
para el desarrollo de sus competencias en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 2.842

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Programa de asesoramiento e información a empresas para integración del principio 

de igualdad de oportunidades en la gestión empresarial, en colaboración con las organizaciones sindicales.
Importe: 100,00 miles €.
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ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 100,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Servicios de telecomunicaciones.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Integrar el principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en la gestión de las 
empresas como elemento de calidad e innovación, potenciando nuevas formas de organización de trabajo.

ENMIENDA NÚM. 2.843

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 01.
Programa: 232.C.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 460.
Subconcepto: Para el desarrollo de nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Entidades 

Locales en el Pacto de Estado contra la violencia de género.
Importe: 20.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 20.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a los compromisos presupuestarios del Pacto de Estado en materia de violencia de 
género, que contemplan la inclusión en los PGE de transferencias a las Entidades locales por la cuantía 
señalada para el desarrollo de sus competencias en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 2.844

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Programa para la incentivación de la conciliación de la vida laboral, familiar y 

personal en PYME.
Importe: 500,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 500,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Importe: 500,00 miles €.
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BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.845

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 47.
Concepto: Nuevo. Convenios con empresas para la formación y el fomento del empleo femenino en 

sectores emergentes y nichos de mercado, así como en sectores masculinizados.
Importe: 500,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 500,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26. cv
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Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de una partida para financiar convenios con empresas que fomenten, a través de cursos de 
oficialidad acreditada, el empleo femenino en sectores emergentes y nichos de mercado, también en 
sectores masculinizados, o que permitan el reconocimiento de los trabajos realizados en la economía 
informal, entre otros, los relacionados con el cuidado de personas dependientes para posibilitar que estas 
mujeres obtengan el certificado de profesionalidad que las habilite para su inserción laboral.

ENMIENDA NÚM. 2.846

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B. Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 481.
Subconcepto: 48101. Programas para la aplicación de la igualdad de oportunidades.
Importe: 500,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Capítulo: 4.
Concepto: 410.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 500,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.847

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B .
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Desarrollo de la Estrategia Estatal LGTBI.
Importe: 1.000,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 1.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO 

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Concepto: 410.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.848

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Programas de Formación y Fomento del empleo femenino. 
Importe: 1.000,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 1.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Concepto: 410.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.849

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: Nuevo. Programa de incentivación de Planes de Igualdad para los Ayuntamientos.
Importe: 1.000,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 1.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4. 

ENMIENDA NÚM. 2.850

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107.
Programa: 232.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
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Concepto: Nuevo. Convenio con la FEMP para desarrollo de la Estrategia Estatal LGTBI.
Importe: 500,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Sección: 26.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 500,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ESTADO 

ALTA

Sección: 26.
Servicio: 15.
Programa: 000.X .
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.851

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Plan estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia. 
Importe: 200.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 200.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.852

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 02.
Programa: 311.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Subvención para la Fundación Esclerosis Lateral Amiotrófica Miquel Valls, de 

Calella (única que atiende ELAIMMN en Catalunya).
Importe: 60,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 60,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.853

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 72. A la Seguridad Social.
Concepto: 721. Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones de capital del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000,00 miles €.

SECCIÓN: 60. ESTADO DE INGRESOS

Sección: 60. Seguridad Social.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 701 de otros departamentos ministeriales.
Importe: 2.000,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA)

Sección: 60.
Servicio: 902.
Programa: 21.21 Atención primaria de salud.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: Nuevo. Remodelación del ambulatorio José Lafont de Ceuta y el servicio de urgencias.
Importe 2.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 312 b 721 2.000,00

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.854

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 72. A la Seguridad Social.
Concepto: 721 Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones de capital del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Importe: 3.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 3.500,00 miles €.

SECCIÓN 60. ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 701. De otros departamentos ministriales.
Importe: 3.500,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA)

Sección: 60.
Servicio: 902.
Programa: 21.21. Atención primaria de salud.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62: Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: (NUEVO) Rehabilitación y ampliación del centro de salud «El Tarajal» de Ceuta.
Importe: 3.500,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 312 b 721 3.500,00

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.855

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 72. A la Seguridad Social.
Concepto: 721. Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones de capital del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 500,00 miles €.

SECCIÓN 60. ESTADO DE INGRESOS

Sección: 60. Seguridad Social.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 701. De otros departamentos ministeriales.
Importe: 500,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA)

Sección: 60.
Servicio: 902.
Programa: 22.23. Atención especializada en salud.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: (NUEVO) Renovación y ampliación urgente del Servicio de Urgencias de Melilla. 
Importe: 500,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 312 c 721 500,00

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.856

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 72 .A la Seguridad Social.
Concepto: 721. Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones de capital del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Importe: 2.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.500,00 miles €.

SECCIÓN 60. ESTADO DE INGRESOS

Sección: 60. Seguridad Social.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: De la Administración del Estado.
Concepto: De otros departamentos ministeriales.
Importe: 2.5000,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA)

Sección: 60.
Servicio: 902.
Programa: 21.21. Atención Primaria de Salud.
Capítulo: 1. Gastos de personal.
Artículo:
Concepto: NUEVO. Desdoblamiento del equipo de atención primaria del Centro de Salud «Zona 

Norte» de Melilla.
Importe: 2.500,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 312 b 721 2.500,00

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.857

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 72 .A la Seguridad Social.
Concepto: 721. Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones de capital del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Importe: 250,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 250,00 miles €.

SECCIÓN 60. ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 701: De otros departamentos ministeriales.
Importe: 250,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA)

Sección: 60.
Servicio: 902.
Programa: 22.23. Atención Especializada de Salud.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: Nuevo. Ampliación reforma del Centro de Salud Polavieja (Fisioterapia y SUAP).
Importe: 250,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 312 c 721 250,00
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.858

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 72 .A la Seguridad Social.
Concepto: 721. Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones de capital del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 2.000,00 miles €.

SECCIÓN 60. ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 701: De otros departamentos ministeriales.
Importe: 2.000,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA)

Sección: 60.
Servicio: 902.
Programa: 22.23. Atención Especializada de Salud.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: (NUEVO) Dotación de equipamiento tecnológico para el Hospital Comarcal de Melilla.
Importe: 2.000,00 miles€

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 312 c 721 2.000,00
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.859

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 72 .A la Seguridad Social.
Concepto: 721. Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones de capital del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 5.000,00 miles €.

SECCIÓN 60. ESTADO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Capítulo: 7. Transferencias de capital.
Artículo: 70. De la Administración del Estado.
Concepto: 701: De otros departamentos ministeriales.
Importe: 5.000,00 miles €.

PRESUPUESTOS DE GASTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE GESTIÓN SANITARIA (INGESA)

Sección: 60.
Servicio: 902.
Programa: 22.23. Atención Especializada de Salud.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: (NUEVO) Inversiones en el Hospital de Melilla.
Importe: 5.000,00 miles€

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA SECCIÓN 60 DE LOS PGE
Crédito Orgánica Programa Económica Importe (miles de euros)
ALTA 60.02 312 c 721 5.000,00

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1855

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.860

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 109. Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Programa: 313.C. Seguridad alimentaria y nutrición.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Proyecto: (Nuevo) Para atender becas de investigación.
Importe: 250,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

Concepto: 26.109.400 Transferencias de capital del Departamento al que está adscrito.
Importe: 250,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO

Concepto: 26.04.000-X-412 A la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición.
Importe: 250,00 miles €.

BAJA

Concepto: 26.16.231-G.22602.
Importe: 250,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.861

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 04.
Programa: 313.8.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
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Concepto: Nuevo. Estrategias nacionales de salud.
Importe: 20.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 20.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de forma suficiente la implementación de las estrategias nacionales de salud en vigor así como 
las que deberían evaluarse y modificarse, tales como la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención 
en el Sistema Nacional de Salud, la Estrategia Nacional de Salud Mental, la relativa a enfermedades 
neurodegenerativas, a la prevención y control del VIH y otras infecciones de transmisión sexual, al 
abordaje de la hepatitis e, a la diabetes, o la relativa a enfermedades raras, así como otras estrategias 
nacionales en materia de salud.

ENMIENDA NÚM. 2.862

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 04.
Programa: 313.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Estrategias Nacionales de Salud.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 01.
Programa: 311.M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22706.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar de forma suficiente la implementación de las estrategias nacionales de salud en vigor así como 
las que deberían evaluarse y modificarse, tales como la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención 
en el Sistema Nacional de Salud, la Estrategia Nacional de Salud Mental, la relativa a enfermedades 
neurodegenerativas, a la prevención y control del VIH y otras infecciones de transmisión sexual, al 
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abordaje de la hepatitis e, a la diabetes, o la relativa a enfermedades raras, así como otras estrategias 
nacionales en materia de salud.

ENMIENDA NÚM. 2.863

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09.
Programa: 313.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 453 Fondo de Equidad-Fondo de Cohesión sanitaria.
Subconcepto: 45302 Fondo de Cohesión Sanitaria: Para la equidad en la compensación por la 

Asistencia Sanitaria a pacientes residentes en España derivados entre Comunidades Autónomas para su 
atención en centros, servicios y unidades de referencia del S.N.S.

Importe: 100.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 100.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Para impulsar las políticas de cohesión sanitaria y reponer el Fondo de Cohesión Sanitaria creado por 
la Ley 21/2001 y desarrollado por Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud. para garantizar la igualdad de acceso a los servicios de asistencia sanitaria públicos en todo el 
territorio español, y la atención a ciudadanos desplazados procedentes de países de la Unión Europea o 
de países con los que España tenga suscritos convenios de asistencia sanitaria recíproca, y que, 
incomprensiblemente, desapareció en el último presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 2.864

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09.
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Programa: 313.A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: (Nuevo). Fondo para Financiar las Innovaciones Terapéuticas.
Importe: 150.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929. N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 150.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Para Financiar la introducción en el Sistema Nacional de Salud de las innovaciones terapéuticas de 
las que se haya comprobado un alto valor terapéutico, permitiendo su inclusión sin afectar ni a la 
sostenibilidad del sistema ni a la equidad en el acceso a estas innovaciones.

ENMIENDA NÚM. 2.865

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 04.
Programa: 311.O. Salud Pública y Ordenación Profesional.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Nuevo. Observatorio de Salud de las Mujeres. 
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 26.
Servicio: 16.
Programa: 231.G.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22602.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.866

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos de la Sección: 27: Ministerio de Economía, Industria y Competitividad resultan 
continuistas y sin ambición para los desafíos que tiene por delante la economía española. No apuestan 
por una política industrial y de innovación que nos permita modernizar la economía.

El crecimiento seguirá viéndose favorecido por los «vientos de cola» que han ayudado significativamente 
a la recuperación, es decir, la persistencia de bajos tipos de interés favorables para hogares, empresas y 
administraciones públicas, apoyados en el tono acomodaticio de la política monetaria, así como precios 
moderados del petróleo y un mayor margen de la política fiscal gracias a la continuidad del ciclo económico 
expansivo que sigue proporcionando cierta inercia positiva al comportamiento de la actividad en el corto 
plazo.

El Gobierno sigue apostando por incrementar la competitividad por la vía de la devaluación salarial, 
empleo precario y la baja productividad, lo que va a afectar a la desigualdad, con el riesgo de que los 
costes sociales de la crisis se mantengan en el medio y largo plazo, una estrategia insostenible e injusta 
a largo plazo.

Con los presupuestos dedicados a Política Industrial para 2018, el gobierno del Partido Popular sigue 
demostrando que no tiene una estrategia global e integral para el sector industrial, a pesar de su 
demostrada y decisiva repercusión en el crecimiento económico y en la generación de empleo de calidad.

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018 agrupa como política industrial 
programas de gasto que se incluyen en tres secciones, el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, 
el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital, y el Ministerio de Hacienda. Este desorden organizativo 
de las competencias de Industria en tres ministerios diferentes hace muy difícil que el Gobierno pueda 
desarrollar políticas coherentes y pueda ofrecer interlocutores claros al resto de administraciones y a los 
sectores empresariales, y ventanillas claras a los ciudadanos o a las empresas del sector.

El presupuesto de 2018 para política industrial asciende a 1.369 millones de euros. Se ha reducido en 
100.000 euros, el 0,1 %, con respecto al presupuesto de 2017. La inversión presupuestada en política 
industrial es un 41 %, 970 millones de euros menos que el último presupuesto destinado a Industria por el 
gobierno socialista.

El gobierno no ha sido capaz de parar la desindustrialización en muchas de las regiones de nuestro 
país y, no sólo ha reducido las ayudas a la reindustrialización, además, ha modificado tanto las convocatorias 
que han dificultado el acceso a la poca financiación que se ofrecía. El Gobierno ha reducido las 
subvenciones desde 2011 en 119 millones de euros, lo que supone un 67 % menos en la dotación de esta 
partida, clave también en la articulación geográfica de la actividad industrial en España. Así, el programa 
422M destinado a reconversión y reindustrialización es un espejismo presupuestario. Aumenta en el 
Presupuesto y cae en la ejecución. Los datos oficiales de ejecución de los créditos presupuestarios de 
2017 ha sido sólo del 57 %, con dos zonas a ejecución cero como son El campo de Gibraltar y la Isla del 
Hierro.

Hemos perdido el liderazgo en sectores industriales con alta capacidad de innovación, como el sector 
de las energías renovables, y no se ha impulsado de forma efectiva la digitalización de la economía, o el 
liderazgo de nuestro país en sectores avanzados, como el de la movilidad sostenible y autónoma. A 
diferencia de otros países europeos, el gobierno continúa sin apostar decididamente por el impulso del 
vehículo eléctrico, asignando partidas ridículas en los últimos presupuestos, que hacen imposible alcanzar 
sus propias previsiones de 150 mil vehículos eléctricos en 2020.

Llegamos tarde a la revolución tecnológica, no somos capaces de retener a nuestro talento y, mucho 
menos, de generar oportunidades que atraigan conocimiento e inversiones a nuestro tejido industrial. Y lo 
que es más grave, nos apartamos deliberadamente de la unión por la innovación. Nadie entiende que no 
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vayamos a formar parte del sistema europeo de patente unitaria. El gobierno presume de ser el mayor 
europeísta de los Estados miembros de la Unión, pero cuando hay que comprometerse con verdaderos 
proyectos de futuro en común, con proyectos que ayudan a mejorar la competitividad del sistema de 
innovación europeo y cuyos beneficios para nuestras empresas y nuestros investigadores son muy claros, 
siendo fundamental para el desarrollo e impacto de actividades industriales basadas en inversiones en 
I+D+i, se plantan y se quedan fuera con excusas idiomáticas y nacionalistas incomprensibles. El 
presupuesto dedicado al programa 421N, sobre protección de la Propiedad Industrial, sigue siendo muy 
bajo, un 14,8 % menos que en el presupuesto del último gobierno socialista. Y eso que los últimos datos 
publicados por la Oficina Europea de Patentes señalan a España como uno de los países europeos donde 
menos solicitudes de patentes se registran. Hemos enviado 1.676 solicitudes de patentes de un total de 
165.590, apenas el 1 %, muy por debajo de la media de la Unión Europea. Pese a ser una de las principales 
economías europeas, con solo 34 solicitudes de patentes por cada millón de habitantes, España ocupa el 
puesto 27, por detrás de Eslovenia, Chipre o Italia.

En definitiva, el esfuerzo presupuestario en política industrial persevera en el desmantelamiento de la 
actividad industrial y su distribución territorial equilibrada en España y camina en dirección contraria a la 
estrategia de reindustrialización marcada por la UE, de alcanzar el 20 % del peso de la industrial en el PIB.

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado trae muy malas noticias para el Sistema de Ciencia 
y Tecnología en España. Ancla el Sistema español de Ciencia y Tecnología en la cola de Europa, no sitúa 
la I+D en los niveles de convergencia, ni en los niveles necesarios para salir de la situación crítica actual. 
Además, no hay ningún motivo para confiar en que las cifras presentadas sean las que realmente se 
vayan a ejecutar.

La política de gasto en investigación, desarrollo e innovación en el Proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado 2018 contempla 7.044 millones de euros, solo el 2 % respecto del total de gasto del 
Presupuesto. La mayor parte de la partida de investigación civil se destina al capítulo 8, de préstamos con 
3.738 millones de euros, y en presupuesto no financiero incluyendo subvenciones, solo 2.629 millones de 
euros. Además, se han presupuestado 678 millones de euros en I+D militar, 217 millones más que lo 
presupuestado en 2017. Estos datos son preocupantes por dos motivos:

Por un lado, no representan el salto que necesita el Sistema de Ciencia y Tecnología en España para 
converger con Europa en investigación y desarrollo. Este presupuesto nos hace retroceder a 2006 en 
niveles de inversión en ciencia. Los socialistas proponemos que la política de gasto en I+D+i alcance el 
2,5 % de los PGE en 2020. Esto significaría incrementar la inversión a 9.273 millones de euros, temiendo 
en cuenta el crecimiento previsto del gasto en los planes presupuestarios plurianuales. Los datos ofrecidos 
en estos presupuestos demuestran que este gobierno no ambiciona esa meta. El gobierno del Partido 
Popular sigue sin considerar la I+D+i corno prioridad de país.

Además, este presupuesto carece de toda credibilidad. El presupuesto en I+D+i es un presupuesto 
fantasma a tenor de los datos de ejecución de 2017 publicados por la lntervención General de la 
Administración del Estado (IGAE), donde solo se ejecutó el 29,7 % de lo presupuestado, en su mayor 
parte de operaciones financieras, 1 de cada 3 euros. En este presupuesto de 2018, los préstamos u 
operaciones financieras vuelven a aumentar un 8 % y representan el 60 % de todo el presupuesto de 
I+D+i.

Con estas desalentadoras cifras de ejecución, los Presupuestos Generales de Estado han dejado de 
ser una herramienta útil para proyectar el esfuerzo del Gobierno en I+D. La nueva métrica para evaluar al 
Gobierno es el grado de ejecución del presupuesto y, conforme a lo revelado recientemente, su gestión es 
absolutamente deficiente. Por este motivo, el grupo socialista propondrá en sus enmiendas un traspaso 
de cerca de 800 millones de euros de préstamos a transferencias y subvenciones (capítulo 7) donde 
realmente son necesarios para el sistema y están las verdaderas carencias.

Los Organismos Públicos de Investigación (OPis), muchos de ellos asfixiados por la falta de fondos y 
por la burocracia como el caso del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
(CIEMAT) o el Instituto Español de Oceanografía (lEO), tendrían este año asignados 34 millones de euros 
más que en 2017. Una cifra anémica que ridiculiza el papel fundamental que ejercen los OPis en el 
Sistema de Ciencia y Tecnología en España.

Por otro lado, se han anunciado como la principal novedad las becas Beatriz Galindo. Estas ayudas 
están enfocadas a recuperar talento investigador del extranjero, un objetivo fundamental para España. Sin 
embargo, el Gobierno ha previsto únicamente la creación de 100 plazas en total, dotadas en este proyecto 
de Presupuestos con 10 millones de euros. Unas cifras otra vez ridículas que demuestran que este 
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Gobierno no va en serio en ofrecer las condiciones para atraer el talento investigador. La situación de 
decenas de miles de investigadores que han tenido que marcharse de España para poder tener una 
carrera estable fuera de nuestro país merece una respuesta política de otra envergadura. Los socialistas 
defendemos la creación de un Plan de Rescate para la incorporación, recuperación y consolidación del 
talento científico que permita, en colaboración con las comunidades autónomas, las universidades, los 
organismos públicos de investigación y otros centros de investigación públicos y privados, incorporar con 
criterios de excelencia a 10.000 investigadores jóvenes en cuatro años, con especial atención a los que se 
encuentren en las etapas iniciales de su carrera.

El futuro de España necesita, de manera urgente, una agenda política que sitúe la I+D en el centro de 
su progreso económico. Y estos proyectos de PGE nos anclan al pasado y comprometen el futuro del 
Estado de Bienestar de este país.

ENMIENDA NÚM. 2.867

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

ALTA

Servicio: 12.
Programa: 467.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. A la Fundación privada pel Foment de la Societat del Coneixement (CITILAB) 

Cornellá de Llobregat. Importe: 400,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 400,00 miles €.

MOTIVACIÓN

La Fundación Para el Fomento de la Sociedad del Conocimiento de Cornella de Llobregat promueve 
la nueva cultura digital de la sociedad del conocimiento, acercar a ciudadanos y ciudadanas las últimas 
innovaciones tecnológicas, mantener la cohesión social dentro de la nueva era digital y promover 
actividades formativas.
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ENMIENDA NÚM. 2.868

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

ALTA

Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Plan industrialización de les Terres de I’Ebre (2.ª fase).
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.869

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 467.C.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: Nuevo. Contribuir al Desarrollo de la Fundación Centro Tecnológico avanzado de energías 

renovables (CTAER) orientado a la investigación de usos energéticos de la Biomasa.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
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Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación referenciada.

ENMIENDA NÚM. 2.870

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Dinamización del tejido empresarial en la provincia de Jaén.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.871

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M. cv
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Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83314. Comarca del Besaya.
Importe: 6.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 6.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Incrementar la dotación de referencia para una zona de urgente reindustralización, debido a que esta 
comarca está atravesando un acelerado deterioro de su tejido industrial que se ha agravado con las 
medidas del Gobierno de España.

Con una tasa de paro, una de las más altas de todo el territorio, el Gobierno de Cantabria ha declarado 
zona de la Comarca del Besaya «zona de urgente reindustrialización». Por ello es fundamental la 
colaboración del Estado en este programa, para garantizar la competitividad de la industria de la Comarca 
y de Cantabria.

ENMIENDA NÚM. 2.872

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Proyecto: Nuevo. Plan de impulso a la inversión industrial y aportación al Polígono Industrial Los 

Camachos en Cartagena.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 10.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.873

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Plan Reindustrialización para Comarca Noroeste Murcia.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.874

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Proyecto: Nuevo. Plan de Reindustrialización para Yecla.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27. cv
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Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.875

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Proyecto: Nuevo. Plan de Reindustrialización para Jumilla.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.876

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16. cv
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Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Reindustrialización de las zonas afectadas por procesos de deslocalización o ajuste 

en el sector de la cerámica en la provincia de Castellón.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Es necesario que el Gobierno Central realice inversiones para la activación de las zonas dedicadas a 
la industria cerámica como, por ejemplo, los municipios de Vila-Real, Onda y Alcora (entre otros).

ENMIENDA NÚM. 2.877

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Gáldar para mejorar las infraestructuras y dotaciones de la Zona 

Industrial de San Isidro, en el término municipal de Gáldar.
Importe: 1.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.878

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 433.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Iniciativas empresariales para la creación de empleo en Segovia.
Importe: 60,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 60,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.879

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: Nuevo. Apoyo financiero a la inversión industrial en la Comunidad de Castilla y León.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
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Concepto: 351.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.880

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M. 
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: Nuevo. Plan de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad industrial.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.881

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 433.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
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Concepto: Nuevo. Apoyo a redes de «Business Angels».
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Recuperar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.882

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 433. M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 74701. A (CERSA).
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.883

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 837. Plan de renovación de bienes de equipo.
Importe: 70.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83300. Programa de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad industrial.
Importe: 70.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Se propone dotar el programa de referencia diseñado con una estructura fundamentalmente sectorial, 
que contemple actuaciones dirigidas a empresas de determinados sectores industriales, cuyas 
características estructurales les otorgan un papel estratégico en la consecución del objetivo de cambio de 
modelo productivo de la economía española: alto valor añadido, elevada productividad, generación de 
empleo y tejido industrial de calidad, eficiencia energética y sostenibilidad.

ENMIENDA NÚM. 2.884

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 433.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 74702. A la EOI para actuaciones de fomento de la digitalización, emprendimiento y 

crecimiento personal.
Importe: 7.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 7.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.885

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 780. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible.
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

ENMIENDA NÚM. 2.886

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 750. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible. 
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

ENMIENDA NÚM. 2.887

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 740. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

ENMIENDA NÚM. 2.888

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: 760. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible.
Importe: 3.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 3.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia.

ENMIENDA NÚM. 2.889

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 421.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: 78903. Potenciación de la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial (FFII).
Importe: 700,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.890

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 09.
Programa: 431.A.
Capítulo: 8.
Artículo: 87.
Concepto: 871. Al Fondo para la lnternacionalización de la Empresa (FIEM).
Importe: 82.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 82.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación de fondos para la financiación de proyectos de apoyo a nuevos mercados.

ENMIENDA NÚM. 2.891

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 433.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Programas de Apoyo al Emprendimiento.
Importe: 3.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 3.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.892

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 83300. Programa de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad industrial.
Importe: 100.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 100.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia, destinado a potenciar, regenerar o crear tejido industrial 
incidiendo en la mejora de las variables socioeconómicas del entorno geográfico de las zonas con 
necesidades de impulso industrial.

ENMIENDA NÚM. 2.893

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.m.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Políticas de reindustrialización en zonas desfavorecidas.
Importe: 7.000,00 miles €.

BAJA

Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 7.000,00 miles €.

MÓTIVACIÓN:

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia, destinado a potenciar, regenerar o crear tejido industrial 
incidiendo en la mejora de las variables socieconómicas del entorno geográfico de la zona.

ENMIENDA NÚM. 2.894

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Políticas de reindustrialización en zonas desfavorecidas.
Importe: 7.500,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 7.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia, destinado a potenciar, regenerar o crear tejido industrial 
incidiendo en la mejora de las variables socieconómicas del entorno geográfico de la zona.

ENMIENDA NÚM. 2.895

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Para actuaciones de estímulo de la demanda de bienes industriales.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.896

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Políticas de reindustrialización en zonas desfavorecidas.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar el proyecto de referencia con suficiencia, destinado a potenciar, regenerar o crear tejido industrial 
incidiendo en la mejora de las variables socieconómicas del entorno geográfico de la zona.

ENMIENDA NÚM. 2.897

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Centre Tecnológic de Manresa. 
Importe: 300,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 300,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.898

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Centro de nanotecnología y nanociencias. Barcelona.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.899

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Instituto de las Ciencias del Espacio.
Importe: 1.500,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.900

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14.
Programa: 463.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Centro de innovación para la simulación en el ámbito de la salud en igualada. 

Edificio «4D Health».
Importe: 600,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 600,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.901

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Instituto Catalán de Fotónicas (ICFO).
Importe: 750,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 750,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 2.902

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 01.
Programa: 463.A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Proyecto: Nuevo. Al Instituto de Ciencias de la Tierra «Jaume Almera». Barcelona.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.903

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14.
Programa: 463.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Parque Científico de la Universidad de Barcelona.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.904

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 7491O Al Consorcio para la creación, construcción, equipamiento y explotación del 

Barcelona Supercomputing Center-Centro Nacional de Super Computación (BSC-CNS).
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
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Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.905

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Proyecto: Nuevo. Al instituto de Investigaciones Biomédicas. Barcelona. Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.906

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
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Concepto: Nuevo. Centre de I+D+I en Nutrició i Salut (Reus).
Importe: 300,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.907

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Transferencia a las siguientes entidades para el mantenimiento de los convenios y 

programas de investigación:

— lnstitut Catala de Ciéncies Cardiovasculars.
— Centre de Medecina Regenerativa.
— lnstitut Medecina Predictiva i Personalitzada del CanceL.
— lnstitut Recerca Vall Hebron.
— IDIBELL-Bellvitge-UB.
— IDIBAPS-Clínic-UB.
— Germans Trias i Pujoi-UAB.
— A los CIBERs.
— Centre de Medecina Regenerativa (CMRB).
— Fundació Privada Centre de Regulació Genómica.
— Fundació Privada lnstitut de Recerca Biomédica.
— Plan de Calidad Sistema de Salud.
— Agencia de Evaluación de Tecnología Médica.

Importe: 6.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
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Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 6.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.908

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 44906. Al Consorcio Barcelona Supercomputing Center. 
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.909

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74. cv
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Concepto: Transferencias para el mantenimiento de los convenios y programas con las siguientes 
instituciones:

Plataforma Fenotipal Metabólica CBATEG-Mousse Clínic, lnstitut de Investigación Biomediques 
August Pi i Sunyer (IDIBAPS), lnstitut de Recerca (IRB), lnstitut Recerca de IÁigua (ICRA), lnstitut Energía 
de Catalunya, Bioregió de Catalunya-Biocat, Universitad Autónoma de Barcelona-Centre lnvestigació en 
Energía i Tecnoloíes i Ciencies Ambientals (CIETCA), Universitat de Girona-Centre dÍnvestigació 
Multidisciplinar en L’ambit Ciencia i Tecnología Agroalimentaria i de les TIC, Universitat de Lleida-
Piataforma Tecnológica Biómica, Univeritat Politécnica de Catalunya-Campus de la Ingeniería i de la 
lnnovació Diagonal-Besos, Universitat Pompeu Fabra-Campus Comunicació Poblenou-Campus del Mar: 
Laboratoris i CRAI., Universitat Rovira i Virgili-,lnstitut Catala dÍnvestigació Química Tarragona, Parque 
Científico y Tecnológico de Lleida, Centro de Producción Audiovisual (Magical).

Importe: 7.700,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 7.700,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.910

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Sección: 27.
Servicio: 11.
Programa: 463.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Transferencia a las siguientes entidades para el mantenimiento de los convenios y 

programas de investigación:

— Fundación universitaria del Bages (Manresa).
— Fundació ASCAMM Centre Tecnológic.
— Fondo de Investigación Fundación Pasqual Maragall.
— Canal de Investigación y Experimentación Marítima.
— Centro de Computación y Comunicaciones de Cataluña.
— Laboratorio de Resonancia Magnética Nuclear.

Importe: 2.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.911

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 463.B.
Capítulo: 6.
Artículo: 64.
Concepto: Fomento y coordinación científica para el apoyo a la investigación biomédica en el Parque 

Tecnológico de la Salud en Granada.
Importe: 800,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.912

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 463.B.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Nuevo. Redacción proyecto básico nuevas instalaciones del Instituto de Instrumentación 

para Imagen Molecular (Centro de Investigación Mixto del CSJC y UPV) en Valencia.
Importe: 300,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Implementar una dotación presupuestaria finalista al CSJC para la redacción del proyecto básico de/
Instituto de Instrumentación para Imagen Molecular.

Se trata de dotar de instalaciones adecuadas a dicho Instituto para el desarrollo de las actividades 
previstas en próximos años. Es un centro de referencia a nivel mundial en imagen molecular para usos 
médicos.

ENMIENDA NÚM. 2.913

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 467.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Creación del Parque Científico y Tecnológico de Castilla  La Mancha en Guadalajara.
Importe: 3.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 3.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.914

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14.
Programa: 463.8.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. A Grantecam S.A. para la explotación del telescopio. 
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.915

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 74904 Al Instituto de Astrofísica de Canarias (IAC).
Importe: 3.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 3.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el presupuesto del Consorcio Instituto Astrofísico de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 2.916

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 104.
Programa: 467.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 2014 27 202 0004. Infraestructura general del «Centro Nacional del Cerdo Ibérico» de Zafra.
Importe: 260,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 260,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la inversión destinada a este centro para su pleno rendimiento.

ENMIENDA NÚM. 2.917

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 107.
Programa: 465. A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: Nuevo. Al Centro de Cirugía de Mínima Invasión «Jesús Usón» para atender proyectos de 

investigación sanitaria.
Importe: 300,00 miles €.

EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL ORGANISMO

ALTA

Sección: 27.
Organismo: 107.
Capítulo: 4.
Concepto: 400.
Importe: 300,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO

ALTA 

Sección: 27.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 41400.
Importe: 300,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 351.
Concepto: 41400.
Importe: 300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.918

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 104.
Programa: 467.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: Nuevo. Reposición medios materiales Plasencia. Centro de investigación en agroecología 

hortofrutícola.
Importe: 300,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 300,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la inversión destinada al Centro de Investigación en agroecología hortofrutícola 
en Plasencia para su pleno rendimiento.

ENMIENDA NÚM. 2.919

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 103.
Programa: 467.H.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Centro tecnológico sobre la sociedad de la información. Trujillo.
Importe: 190,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 190,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Recuperar la inversión.

ENMIENDA NÚM. 2.920

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 103.
Programa: 467.H.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Al Centro tecnológico sobre la sociedad de la información. CIEMAT. Extremadura.
Importe: 215,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 215,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Recuperar el compromiso presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 2.921

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411 Al CIEMAT.
Subconcepto: Nuevo. Centro Internacional de Estudios de Derecho Ambiental. Soria.
Importe: 1.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Acometer inversión según acuerdo firmado con el Ayuntamiento de Soria, en la cesión que realizó del 
edificio en el que se alberga el Centro Internacional de Estudios de Derecho Ambiental de Soria. Actuación 
incluida en el Plan de Actuación Específico para Soria (PAES).

ENMIENDA NÚM. 2.922

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14.
Programa: 463.8.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.923

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones
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ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 01.
Programa: 463.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: Nuevo. Edificio del Instituto de Biomedicina del CSIC en Santiago de Compostela.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Este centro entronca con el Campus de Ciencias de la Salud de la USC, generando empleo de calidad 
vinculado a la investigación al tiempo que atrae a empresas del sector de ingeniería y biofarmacia como 
motor económico de futuro para la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 2.924

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 01.
Programa: 463.A.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Superproyecto: 2010 21 401 0092. Centro de Ciencias del Patrimonio Cultural. Santiago de Compostela. 

Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA
Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 1.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.925

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 467.C.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: 74908. Al CDTI para proyectos de I+D+i empresarial.
Importe: 90.000,00 miles €

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.D.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 90.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar y promover la actividad del CDTI, básica para el impulso de la competitividad empresarial, 
a través de la financiación de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico que permitan incorporar y 
mantener recursos humanos de excelencia investigadora o innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.926

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 711. Al Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).
Importe: 12.500,00 miles €.
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 12.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), prestando especial atención y 
prioridad a la incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o 
innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.927

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 411. Al Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT).
Importe: 4.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 4.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), prestando especial atención y 
prioridad a la incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o 
innovadora acreditada.
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ENMIENDA NÚM. 2.928

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 73.
Concepto: 730. Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
Importe: 45.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.D.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 45.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), prestando especial atención y prioridad a la incorporación 
y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.929

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 43.
Concepto: 430. Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
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Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), prestando especial atención y prioridad a la incorporación 
y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.930

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: Nuevo. Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica.
Importe: 369.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 369.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el fomento y coordinación de la investigación científica y 
técnica, dando entrada a nuevos proyectos de investigación y prestando especial atención y prioridad a la 
incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora 
acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.931

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica.
Importe: 7.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 7.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el fomento y coordinación de la investigación científica y 
técnica, dando entrada a nuevos proyectos de investigación y prestando especial atención y prioridad a la 
incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora 
acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.932

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: Nuevo. Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica.
Importe: 19.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 833.
Importe: 19.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el fomento y coordinación de la investigación científica y 
técnica, dando entrada a nuevos proyectos de investigación y prestando especial atención y prioridad a la 
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incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora 
acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.933

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica.
Importe: 268.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.8.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 833.
Importe: 268.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el fomento y coordinación de la investigación científica y 
técnica, dando entrada a nuevos proyectos de investigación y prestando especial atención y prioridad a la 
incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora 
acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.934

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 13.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 74.
Concepto: Nuevo. Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica.
Importe: 14.000,00 miles €. cv
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BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
Programa: 463.B.
Capitulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 14.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el fomento y coordinación de la investigación científica y 
técnica, dando entrada a nuevos proyectos de investigación y prestando especial atención y prioridad a la 
incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora 
acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.935

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 7 1.
Concepto: 712. Al Instituto Español de Oceanografía (lEO).
Importe: 7.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 7.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto 
Español de Oceanografía (lEO), prestando especial atención y prioridad a la incorporación y mantenimiento 
de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.
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ENMIENDA NÚM. 2.936

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 412. Al Instituto Español de Oceanografía (lEO).
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto 
Español de Oceanografía (lEO), prestando especial atención y prioridad a la incorporación y mantenimiento 
de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.937

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 71O. Al Instituto Geológico y Minero de España (IGME).
Importe: 4.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
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Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 4.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto 
Geológico y Minero de España (IGME), prestando especial atención y prioridad a la incorporación y 
mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.938

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 410. Al Instituto Geológico y Minero de España (IGME).
Importe: 500,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto 
Geológico y Minero de España (IGME), prestando especial atención y prioridad a la incorporación y 
mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovación acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.939

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 713. Al Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA).
Importe: 12.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capitulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 12.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), prestando especial atención y prioridad 
a la incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovación 
acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.940

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 104.
Programa: 467.D.
Capítulo: 6.
Artículo: 65.
SuperProyecto: Nuevo. Para la investigación agraria de las CC.AA. 
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Recuperar la financiación del INIA a las CCAA, dado que el proceso de cambio de gestión de los 
fondos del INIA se ha realizado sin acuerdo con las Comunidades Autónomas.
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ENMIENDA NÚM. 2.941

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 413. Al Instituto Nacional de Investigación y Tenología Agraria y Alimentaria (INIA).
Importe: 2.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto 
Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), prestando especial atención y prioridad 
a la incorporación y mantenimiento de personal de investigación de excelencia investigadora o innovación 
acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.942

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 7.
Artículo: 71.
Concepto: 714. Al Instituto de Salud Carlos 111 (ISCIII).
Importe: 25.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 12.
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Programa: 463.8.
Capítulo: 8.
Artículo: 82.
Concepto: 823.
Importe: 25.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto de 
Salud Carlos 111 (ISCIII), prestando especial atención y prioridad a la incorporación y mantenimiento de 
personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.943

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 41.
Concepto: 414. Al Instituto de Salud Carlos 111 (ISCIII).
Importe: 2.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 2.500,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Garantizar los recursos suficientes para el adecuado, eficaz y eficiente funcionamiento del Instituto de 
Salud Carlos 11»1 (ISCIII), prestando especial atención y prioridad a la incorporación y mantenimiento de 
personal de investigación de excelencia investigadora o innovadora acreditada.

ENMIENDA NÚM. 2.944

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Servicio: 14.
Programa: 463.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 78.
Concepto: Nuevo. Programa para la ampliación y mejora de infraestructuras científicas y tecnológicas 

destinadas a la investigación aplicada y desarrollo experimental en organismos de investigación con alta 
capacidad de transferencia.

Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Es preciso apoyar a los organismos de investigación, tanto en la creación como en la ampliación y 
renovación de infraestructuras científicas y tecnológicas ligadas a proyectos de investigación aplicada y 
desarrollo experimental. De este modo podrán mejorar su capacidad de generación de nuevo conocimiento 
tecnológico y atender a la demanda de un mayor número de empresas.

ENMIENDA NÚM. 2.945

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 32. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 01.
Programa: 941.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto: 757. A las CCAA de Andalucía, Cataluña, Castilla y León, Aragón, llles Balears y Extremadura, 

en cumplimiento de lo establecido en materia de inversiones en sus respectivos Estatutos de Autonomía.
Importe: 1.250.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 1.250.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en materia de inversiones en sus respectivos 
Estatutos de Autonomía.

ENMIENDA NÚM. 2.946

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 32. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 01.
Programa: 441.M.
Capítulo: 45.
Artículo: 451.
Concepto: A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la financiación del transporte 

regular de viajeros.
Importe: 90.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 90.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Las aportaciones que el Gobierno central ha hecho a la Autoridad del Transporte Metropolitano del 
área de Barcelona han disminuido un 50 % desde el 2010.

En este contexto se hace imprescindible que Estado recupere mediante una aportación extraordinaria, 
una cuota de participación suficiente en la financiación y que sea cercana a los niveles del año 2010.

El Ayuntamiento de Barcelona ha pasado de invertir. en transporte público 73 millones de euros en el 
2010 a invertir 129 en el 2016. En las mismas fechas, la Generalitat ha pasado de 279 millones de euros 
a 349 millones de euros y el Área Metropolitana de Barcelona de 80 a 108 millones de euros.

Se reclama, además, que se apliquen en Cataluña los mismos criterios de cálculo que utilizan el 
Estado para las aportaciones económicas que efectúa al transporte público de Madrid. Esto permitiría 
restablecer un criterio de equilibrio territorial y mejorar las políticas públicas destinadas a la lucha contra 
la contaminación atmosférica, la ampliación de la tarifación social y la modernización de las flotas mediante 
la introducción de vehículos eléctricos, de gas o híbridos.

Con esta enmienda se incrementa la aportación a la ATM de Barcelona para recuperar la falta de 
aportaciones de los últimos siete años y normalizar la participación del Estado en la financiación del 
transporte público metropolitano de Barcelona.

Se entiende, por otra parte, que para asentar definitivamente una solución estable a esta situación que 
es un problema recurrente, se debería tramitar una Ley específica de financiación del transporte público 
metropolitano de Barcelona, que estableciera los derechos y obligaciones de todas las Instituciones, un 
Plan Director y la planificación de las inversiones.
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ENMIENDA NÚM. 2.947

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 32. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 01.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: Nuevo. Aportación al Consorcio de Transportes de Asturias.
Importe: 10.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 942.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46100.
Importe: 10.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Crear una partida presupuestaria de aportación al CTA en iguales condiciones que a las autoridades 
de Transporte de Madrid, Barcelona o Cabildos de Canarias. No existe motivación alguna para realizar un 
trato discriminatorio en este sentido.

ENMIENDA NÚM. 2.948

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 32. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 01.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Proyecto: Nuevo. A la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia, para la financiación del 

transporte regular de viajeros.
Importe: 38.000,00 miles €.

BAJA
Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
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Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 38.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Desde 2002 aparecían distintas cantidades en los PGE para la Entidad Pública de Transporte 
Metropolitano de Valencia. De hecho, en 2010, los PGE contemplaban dos partidas para la Entidad Pública 
de Transporte Metropolitano de Valencia, por un importe global de 38,0 M€. Finalmente, en los PGE 2011 
desaparecieron las transferencias corrientes a dicha Entidad.

La situación se ha mantenido idéntica en 2012 a 2017, y en el proyecto de PGE 2018 siguen 
apareciendo ayudas para figuras metropolitanas de transporte de Barcelona, Canarias y Madrid, pero no 
para Valencia.

La Generalitat ha creado en 2017 la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia, por lo que 
desde la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y desde la Conselleria de 
Hacienda se han remitido cartas al anterior gobierno en funciones y al actual para volver a incluir una 
partida para Valencia, en igualdad de condiciones con otras áreas como Madrid y Barcelona.

En este contexto, la enmienda plantea reparar una situación de trato injustificado con la C.V. 

ENMIENDA NÚM. 2.949

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 32. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 01.
Programa: 941.O.
Capítulo: 7.
Artículo: 75.
Proyecto: Reforma y rehabilitación del edificio destinado al antiguo Hospital de Nuestra Señora de Las 

Nieves, actualmente en desuso, para trasladar íntegramente las dependencias del actual Hospital de 
Nuestra Señora de los Dolores en Santa Cruz de La Palma.

Importe: 7.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 942.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46100.
Importe: 7.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 2.950

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 32. Otras Relaciones Financieras con Entes Territoriales.
Servicio: 01.
Programa: 441.M.
Capítulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 453. A la Comunidad Autónoma de Canarias para la financiación de las necesidades 

correspondientes al transporte regular de viajeros de las distintas Islas Canarias, suscrito con el Estado .
Importe: 5.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 942.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 46100.
Importe: 5.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.951

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 942.N.
Capítulo: 4.
Artículo: 46.
Concepto: 462. A corporaciones Locales para cofinanciar los servicios de transporte colectivo urbano.
Importe: 19.734,53 miles €.

BAJA

Sección: 32.
Servicio: 02.
Programa: 942.N.
Capítulo: 4.
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Artículo: 46.
Concepto: 46100.
Importe: 19.734,53 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para apoyar la financiación de un servicio prioritario a la ciudadanía.

ENMIENDA NÚM. 2.952

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la sección: 60. Seguridad Social

De devolución.

JUSTIFICACIÓN

Inadecuación de los créditos a los objetivos de protección social, que ponen en grave riesgo el 
desarrollo de unas políticas fundamentales para la vertebración y la cohesión social.

El Gobierno presenta un Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 que no 
resuelve el déficit que, por sexto año consecutivo, arrastra el Sistema de Seguridad Social; es más, lo 
agrava.

Desde 2012, el Gobierno del Partido Popular no ha adoptado ni una sola medida para revertir el déficit 
del Sistema, que ha convertido en estructural. El Gobierno incide, pues, en el endeudamiento y en el 
desequilibrio del balance del sistema público de pensiones y avanza en su degradación, en vez de optar 
como alternativa a una mayor transferencia del Estado a la Seguridad Social.

El aumento de cotizantes no ha dado lugar a una correlativa mejora de la recaudación por cotizaciones, 
grave anomalía que solo puede explicarse por la reforma laboral de 2012, que ha supuesto una 
precarización del mercado de trabajo y, en consecuencia, de las cotizaciones sociales, así como una 
negativa evolución de los salarios, también de incidencia directa en las bases de cotización, a lo que se 
suma el uso generalizado de las reducciones de cuota —tarifas planas o exenciones— para financiar 
impropiamente las políticas activas de empleo, en contra del Pacto de Toledo.

En lugar de adoptar medidas para corregir tal situación y mejorar los ingresos del sistema, el Gobierno 
aumentará la zozobra financiera de la Seguridad Social, acudiendo al endeudamiento del sistema público 
y acabando de esquilmar, muy probablemente, el ya exiguo Fondo de Reserva de la Seguridad Social.

El problema, pues, de nuestro sistema público de pensiones no es de gastos, sino de ingresos, 
provocado por una política que ha deteriorado el mercado de trabajo y que ha esquilmado los ahorros de 
los pensionistas situados en el Fondo de Reserva.

Los Presupuestos de la Seguridad Social presentados para 2018 inciden en los mismos planteamientos 
y «errores» que han caracterizado a los Presupuestos anteriores del Gobierno del Partido Popular: 
enmascarar unas previsiones de ingreso difíciles de alcanzar, a la vista de las liquidaciones de los ejercicios 
anteriores, con una contención del gasto en pensiones, con una merma continua de su poder de compra.

El anunciado aumento de algunas pensiones entre un 1 y un 3 % supone una medida oportunista. Las 
que suben el 3 % son las pensiones mínimas y las no contributivas. El incremento es del 1,5 % para 
aquellas que cobran hasta 700 euros y del 1 % a las que se encuentran entre 700 y 860.

Estas subidas no garantizan el mantenimiento del poder adquisitivo. Primero, porque dejan fuera el 
resto de pensiones. Y segundo, porque desde 2012 se ha producido anualmente un trasvase de 1 punto 
del PIS desde los pensionistas a las arcas públicas con el copago farmacéutico.

Además, con estos PGE para 2018 se desconfigura el sistema público de pensiones al desvincular 
toda reforma del consenso definitivamente.
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Por otra parte, el presupuesto del IMSERSO es claramente insuficiente para que esta Entidad Gestora 
pueda hacer frente, de manera adecuada, a sus competencias y atribuciones.

Las transferencias que recibe del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad para la 
financiación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia son, un año más, absolutamente 
escasas para hacer efectivo el derecho de las personas ya valoradas a ser atendidas. El nivel acordado 
de financiación (283 millones de euros en 2011) se vuelve a suspender por séptimo año consecutivo y el 
incremento del nivel mínimo garantizado es manifiestamente insuficiente, teniendo en cuenta que el 
Sistema debería estar plenamente implantado desde julio de 2015 y que la lista de espera está formada 
por cerca de 300.000 personas. Los recortes llevados a cabo a partir de 2012 obedecen a un proceso de 
desmantelamiento que ha sufrido el Sistema de Atención a la Dependencia desde la llegada al Gobierno 
del Partido Popular. Medidas como la paralización del calendario, la eliminación del nivel concertado, el 
aumento del copago, la supresión de la cotización a la Seguridad Social de las cuidadoras familiares (casi 
todas mujeres) o la introducción de un régimen incompatibilidades, entre otras, han desmontado el Sistema 
tal y como fue acordado por los agentes sociales y las fuerzas políticas.

También las partidas presupuestarias destinadas a Turismo y Termalismo Social han sufrido importantes 
minoraciones a lo largo del periodo 2012-2018. Estos programas contribuyen al mantenimiento y mejora 
de la salud de las personas mayores, facilitan su socialización y su acceso al ocio, y generan importantes 
retornos económicos y de empleo en las zonas turísticas.

En el Presupuesto de 2018 las cantidades son inferiores a las del año anterior. Con respecto al último 
presupuesto socialista, el de 2011, el recorte es de casi el 30 %.

En el Presupuesto del IMSERSO figuraba, en 2011, la partida correspondiente a Teleasistencia que 
contaba con 32 millones de euros. Este concepto fue eliminado por el Gobierno del PP en 2012, y tampoco 
figuraba en los sucesivos presupuestos. En el Proyecto para 2018 no se recupera cantidad alguna para 
Teleasistencia, una partida fundamental para el envejecimiento activo.

A ello hay que añadir la situación en la que se encuentra la red de Centros adscritos al Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), compuesta por Centros de Recuperación de Personas con 
Discapacidad Física (CRMF), Centros de Atención a Personas con Discapacidad Física (CAMF), Centros 
de Referencia Estatal (CRE) y los Centros de Ceuta y Melilla.

Los años de recortes del Gobierno del Partido Popular han arrojado como resultado que su desarrollo, 
implantación y funcionamiento no sean los más adecuados. Algunos de ellos llevan años prácticamente 
terminados, a pesar de lo cual, todavía no están en funcionamiento. Otros se quedaron en fase de 
proyecto, con la cartelería como única decoración de enormes solares. Los que están en funcionamiento 
adolecen de una evidente falta de personal y de medios materiales.

Por todo ello, se propone la devolución al Gobierno del presupuesto de la Sección: 60, pues no se 
ajusta a la realidad. Ni a la realidad de un mercado laboral donde las cifras de creación de empleo 
encierran precariedad laboral, segmentación, jornadas parciales que esconden jornadas completas y 
devaluación salarial, hechos de incidencia directa en los ingresos del sistema. Ni a la realidad de unos 
gastos que nacen infradotados para atender sus obligaciones, y que además explicitan la implantación de 
un sistema de revalorización que condena a nuestros pensionistas a la pérdida constante del poder 
adquisitivo de sus pensiones.

ENMIENDA NÚM. 2.953

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 60.
Servicio: 01.
Programa: 221.M.
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Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 481.
Subconcepto: 48100 Prestaciones de orfandad no contributivas para víctimas de violencia de género.
Importe: 4.100 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 4.100 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA SECCIÓN: 60

Sección: 60.
Servicio: 04.
Capítulo: 4.
Artículo: 40.
Concepto: 400.
Importe: 4.100 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO

ALTA

Sección: 19.
Servicio: 02.
Programa: 000.X.
Capítulo: 4.
Artículo: 42.
Concepto: 420.
Subconcepto: 42005. Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para financiar 

prestaciones de orfandad no contributivas en favor de víctimas de violencia de género.
Importe: 4.100 miles €

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL EEGG Y TESORERÍA GENERAL 
EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS ALTA

Concepto: 400.
Subconcepto: 400.95. Para financiar prestaciones de orfandad no contributivas en favor de víctimas 

de violencia de género.
Importe: 4.100 miles €

EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS

ALTA

Programa: 1202 Protección familiar y otras prestaciones.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: 485.
Subconcepto: Pensiones de orfandad no contributivas en favor de víctimas de violencia de género.
Importe: 4.100 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente el crédito de referencia.

ENMIENDA NÚM. 2.954

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

ALTA

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 01.
Programa: 221.M. Subsidios de incapacidad temporal y otras prestaciones económicas de la Seguridad 

Social.
Concepto: 485. Protección a la familia.
Cuantía: 366.000,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LA SECCIÓN

Sección: 60. Seguridad Social.
Servicio: 04.
Concepto: 400. Transferencias corrientes del Departamento al que está adscrito.
Cuantía: 366.000,00 miles €.

ALTA EN EL PRESUPUESTO DEL DEPARTAMENTO

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 02.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Concepto: 420. Prestaciones socio-económicas de carácter no contributivo.
Subconcepto: 42003. Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para financiar las 

prestaciones no contributivas establecidas por la Leyes 26/1990,de 20 de diciembre y 35/2007,de 15 de 
noviembre. Protección familiar, incluso para atender obligaciones de ejercicios anteriores.

Cuantía: 366.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929.N.
Concepto: 50.
Cuantía: 366.000,00 miles €.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

EEGG Y TESORERÍA GENERAL

ALTA

INGRESOS

Concepto: 40. Transferencias corrientes de la Administración General del Estado.
Subconcepto: 400.3. Para financiar las prestaciones familiares.
Cuantía: 366.000,00 miles €.
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ALTA

GASTOS POR PROGRAMAS

Programa: 1202. Protección familiar y otras prestaciones.
Concepto: 485. Prestaciones familiares.
Subconcepto: 485.1. Asignación por hijo o menor acogido a cargo.
Cuantía: 366.000,00 miles €

MOTIVACIÓN

Los niños y niñas son quienes más han sufrido la crisis. Una de las estrategias más eficaces para 
paliar esta situación es a través de políticas públicas de protección social a la infancia,y en concreto 
mediante la prestación por hijo a cargo.

ENMIENDA NÚM. 2.955

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las secciones

Sección: 98. Ingresos del Estado.
Servicio 01. Ingresos del Estado.

A) ESTADO DE INGRESOS

1. Concepto: 10000. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Importe alta: 2.500.000,00 miles de euros.
2. Concepto: 10100. Impuesto sobre Sociedades.
Importe alta: 4.900.000,00 miles de euros.
3. Concepto: 22004. Sobre hidrocarburos.
Importe alta: 600.000,00 miles de euros.

B) ESTADO DE GASTOS

Al objeto de instrumentar las anteriores variaciones en el Estado de Ingresos, se propone un alta de 
8.000.000,00 miles de euros en la aplicación presupuestaria 35.01.929N.500.

MOTIVACIÓN

La presente enmienda recoge las variaciones que en los estados de ingresos y gastos se derivan de 
diversas enmiendas al articulado del proyecto de ley de PGE para 2018.

En concreto tales variaciones son:

1) Incremento tipos y tramos del IRPF para las rentas más altas (>150.000) + 400.000,00 miles de 
euros.

2) Progresiva Equiparación Tipos Impositivos Rentas del Trabajo y Rentas de Capital para 
rentas >150.000 + 1.500.000,00 miles de euros.

3) Mayores ingresos lucha contra el fraude IRPF + 600.000,00 miles de euros.
TOTAL IRPF + 2.500.000,00 miles de euros.
4) Tipo mínimo 15 %, revisión incentivos y regímenes especiales. + 4.000.000,00 miles de euros.
5) Mayores ingresos lucha contra el fraude !S + 900.000,00 miles de euros.
TOTAL 15 + 4.900.000,00 miles de euros.
6) Progresiva equiparación diésel-gasolina + 600.000,00 miles de euros.
TOTAL Hidrocarburos + 600.000,00 miles de euros.
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ENMIENDA NÚM. 2.956

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 59

De modificación.

Se proponen las siguientes modificaciones en el artículo 59 del proyecto: 

Uno. Al inicio del artículo:

Donde dice: «Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida,…»
Debe decir: «Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida,…»

Dos. Se propone la siguiente redacción de la Disposición adicional cuadragésima séptima de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio:

«Disposición adicional cuadragésima séptima. Reducción por obtención de rendimientos del 
trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo durante el periodo 
impositivo 2018.

1. Reglamentariamente se adecuará el tipo de retención aplicable sobre los rendimientos del 
trabajo durante el periodo impositivo 2018, a cuyo efecto se ajustará el cuadro con los límites 
cuantitativos excluyentes de la obligación de retener a que se refiere el articulo 81.1 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con lo indicado, si 
procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de la entrada 
en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, de acuerdo con lo 
señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del 
pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes 
siguiente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo 
satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará tomando en consideración la normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2017.»

MOTIVACIÓN

Pese a lo anunciado por el Gobierno y la documentación facilitada por el Ministro de Hacienda y 
Función Pública en la presentación de los PGE para 2018, el proyecto no excluye de tributación en 2018 
a las rentas inferiores a 14.000 euros anuales, pues la nueva redacción de la reducción por obtención de 
rendimientos del trabajo solo tiene efectos a partir de la entrada en vigor de la Ley. Ello tiene reflejo en la 
cuantía de los rendimientos que se excluyen de la obligación de retener que se cifran en 12.643 euros con 
carácter general y 13.000 euros en el caso de pensiones o haberes pasivos o prestaciones o subsidios 
por desempleo. Un mínimo de coherencia y rigor en el cumplimiento de los compromisos asumidos exige 
que la medida tenga efectividad completa en el ejercicio 2018.
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ENMIENDA NÚM. 2.957

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 62

De modificación. y supresión.

Se proponen las siguientes modificaciones en el artículo 62 del proyecto: 

Uno. Al inicio del artículo:

Donde dice: «Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, …»
Debe decir: «Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, …»

Dos. Se propone la supresión del apartado Tres, adición de una disposición transitoria trigésima 
tercera a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De 
modificación. parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 59, rigor en el cumplimiento de los compromisos asumidos.

ENMIENDA NÚM. 2.958

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 63

De supresión.

Se proponen la supresión de la disposición transitoria trigésima cuarta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, contenida al final del apartado Dos del artículo 63 del proyecto.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 59.

ENMIENDA NÚM. 2.959

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 72

De modificación.
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Se propone la siguiente redacción del artículo 72: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
6.0 y se añade un nuevo número 13°, en el apartado uno. 2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedando redactados de la siguiente forma: ·

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás 
espectáculos culturales en vivo.”

“13.º Los servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean personas 
físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en salas de 
espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales.”»

MOTIVACIÓN

Necesidad de extender la aplicación del tipo reducido del IVA a los servicios prestados por intérpretes, 
artistas, directores y técnicos, tal y como establecía la anterior normativa del impuesto.

Carece de sentido técnico y económico aplicar tipos impositivos distintos a distintas fases de una 
misma cadena de valor artística presente en un mismo espectáculo: el 10 % en la parte de la cadena de 
valor de la actuación artística que se realiza ante el público, manifestada en el pago de la entrada; y el 
21 % en la parte de la cadena de valor de la actuación artística que se realiza por el artista persona física 
al productor del mismo espectáculo, manifestada en el pago por el productor al artista.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me dirijo a esa Mesa para al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar las siguientes 
enmiendas a las secciones, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista.

ENMIENDA NÚM. 2.960

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 72

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Presupuesto de cooperación para el desarrollo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Proposición No de Ley 
aprobada por unanimidad en la Comisión de Cooperación Internacional para el Desarrollo e 
incrementar los recursos destinados a Ayuda Oficial al Desarrollo para alcanzar el 0,4 % de la Renta 
Nacional Bruta a este concepto en 2020.»
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MOTIVACIÓN

Que el Gobierno cumpla con las orientaciones del Congreso de los Diputados y refleje el compromiso 
de España con la Ayuda Oficial al Desarrollo mediante una dotación económica adecuada de las partidas 
destinadas a esta política.

ENMIENDA NÚM. 2.961

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Presupuesto de cooperación para el desarrollo del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación.

En cumplimiento de la Proposición No de Ley aprobada por la Comisión de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo el Gobierno procederá a destinar a acción humanitaria el10 % del 
total del presupuesto de Ayuda Oficial al Desarrollo.»

MOTIVACIÓN

Dotar de manera adecuada la acción humanitaria, de acuerdo con las orientaciones expresadas por 
el Congreso del os Diputados.

ENMIENDA NÚM. 2.962

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Refuerzo de las acciones de reubicación y reasentamiento de 
refugiados.

El Gobierno adoptará las medidas necesarias durante el ejercicio 2018 para incrementar de 
manera adecuada los créditos destinados al conjunto de partidas que tengan por objeto cubrir las 
necesidades derivadas del cumplimiento de los acuerdos relativos al reasentamiento y reubicación 
de refugiados, así como de los nuevos compromisos que pudieran adquirirse.»

MOTIVACIÓN

Más allá de los plazos inicialmente previstos, la necesidad de dar respuesta a la existencia de flujos 
migratorios muy elevados y de millones de personas desplazadas por la guerra o el terror hacen necesario 
que España dote sus presupuestos de manera adecuada para hacer frente a estas situaciones.
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ENMIENDA NÚM. 2.963

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Dotación de grupo de Alto Nivel agenda 2030.

El Gobierno incrementará los recursos humanos y económicos que el Ministerio de la Presidencia 
y para las Administraciones Territoriales destina al Grupo de Alto Nivel que debe dar seguimiento a 
la agenda de desarrollo sostenible —agenda 2030—.»

MOTIVACIÓN
El Grupo de Alto Nivel que debe dar seguimiento a la agenda de desarrollo sostenible —agenda 

2030— solo puede realizar su actividad si está adecuadamente dotado, tanto desde la vista de medios 
materiales como personales.

ENMIENDA NÚM. 2.964

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Refuerzo de la actividad de la Oficina de Derechos Humanos y 
de la actividad de observación electoral internacional.

El Gobierno adoptará las medidas presupuestarias necesarias que permitan un reforzamiento 
de las actividades de la Oficina de Derechos Humanos, así como incrementará en un 50 % el 
número de misiones de observación electoral en el exterior.»

MOTIVACIÓN

La defensa de los Derechos Humanos debe ser uno de los ejes prioritarios de la acción exterior de 
España, debiendo constituir uno de los elementos que respalden la imagen de España en el mundo. En 
este sentido la participación en misiones de observación electoral supone un aspecto esencial en la 
difusión y consolidación de la democracia.

ENMIENDA NÚM. 2.965

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De modificación.
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Se propone el siguiente texto:

«la Disposición adicional centésima sexta Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Uno. En el año 2018 se eximirá de la aplicación del superávit presupuestario en los términos 
que define el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera a aquellas Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos:

a) Que presenten en el ejercicio inmediato anterior superávit en términos de contabilidad 
nacional y cumplan con todas las reglas de estabilidad presupuestaria en los términos que se 
hubieran dispuesto. En caso de incumplimiento de la regla de gasto, la aplicación de esta disposición 
precisará de autorización por parte de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

b) Que no requieran autorización del Estado para endeudarse y cumplan con los requisitos 
sobre endeudamiento del artículo 14.2 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas, y cualesquiera otras disposiciones que pudiera haber al respecto, o, de requerir 
autorización o no verificar íntegramente los ratios legales de endeudamiento, que se recabe y 
obtenga un informe favorable por parte de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.

En todo caso, para la determinación de las operaciones de crédito que requieren autorización del 
Estado y las sometidas a las restricciones del artículo 14.2 de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas deberá tenerse en cuenta lo establecido en el apartado 9 de la Disposición 
adicional primera de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

c) Que, atendidos los datos relativos a su periodo medio de pago a proveedores anteriores a 
la aplicación de esta disposición, el Ministerio de Hacienda y Función Pública no haya efectuado la 
comunicación de alerta a que se refiere el artículo 18.4 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, ni se encuentren vigentes ninguna de las medidas 
correctoras o coercitivas previstas en dicha Ley Orgánica en relación con dicho período medio de 
pago a proveedores.

d) Que verifiquen el cumplimiento de la condicionalidad de los mecanismos extraordinarios de 
liquidez que en su caso, les fueran aplicables.

Dos. En tales casos, el superávit en términos de contabilidad nacional que la Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía hubiera tenido en 2017 se podrá destinar a 
inversiones que sean financieramente sostenibles durante su vida útil, que serán aquellas que 
cumplan los requisitos y parámetros definidos en los apartados siguientes de esta disposición.

Como requisito previo, un porcentaje del saldo superavitario se deberá destinar a amortizar las 
operaciones de endeudamiento que estén vigentes. El valor de este porcentaje será el que resulte 
necesario para que la Comunidad Autónoma no incumpla el objetivo de déficit en términos de 
contabilidad nacional en el ejercicio 2018.

Asimismo, se tendrán en cuenta los datos relativos al avance de ejecución presupuestaria del 
año en curso en el momento de determinar la posibilidad de llevar a cabo la inversión financieramente 
sostenible.

Tres. Será considerada «inversión financieramente sostenible» aquella inversión que en el 
largo plazo tenga un impacto positivo, directo y verificable sobre la sostenibilidad de las finanzas 
públicas y el crecimiento potencial de la economía. En concreto, la inversión a realizar al amparo de 
este precepto, deberá tener efectos positivos para el cambio climático, contribuir a la eficiencia 
energética, o tratarse de una inversión que permita evitar gastos recurrentes o que implique ahorros 
en ejercicios futuros, o que contribuya a la protección del patrimonio histórico o del medio ambiente, 
o a la sostenibilidad de los recursos hídricos, o que promueva la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, o las tecnologías de la información y de las telecomunicaciones, así 
como, en general, cualesquiera otra inversión cuya implantación implique un retorno positivo en 
términos económicos, sociales y/o medioambientales para el conjunto de los ciudadanos, todo ello 
dentro de los ámbitos de competencia de las Comunidades Autónomas.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1925

Cuatro. La vida útil y el mantenimiento de la inversión financieramente sostenible que se lleve 
a cabo en virtud de esta disposición, no podrán poner en riesgo la estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de la Comunidad Autónoma.

Cinco. El remanente o superávit no podrá destinarse al mantenimiento de inversiones ni a la 
compra de mobiliario o enseres, salvo que se destinen a la prestación de servicios asociados a las 
inversiones referidas en el apartado Tres de esta disposición.

Seis. Con carácter preferente se considerarán las inversiones de carácter anual respecto de 
las de carácter plurianual. En tales casos, la iniciación del correspondiente expediente de gasto y el 
reconocimiento de la totalidad de las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada 
se deberá realizar dentro del ejercicio de 2018. No obstante, en el supuesto de que un proyecto de 
inversión no pueda ejecutarse íntegramente en 2018, la parte restante del gasto autorizado en 2018 
se podrá comprometer y reconocer en el ejercicio 2019 y, excepcionalmente, en ejercicios 
posteriores, mediante la incorporación de los remanentes de crédito de tales gastos con financiación 
afectada, sin que se permita que la Comunidad Autónoma incumpla el objetivo de déficit al final del 
ejercicio 2019 y, en su caso, de los ejercicios posteriores.

Siete. Cuando proceda, deberá incorporarse al expediente la autorización y/o el informe 
favorable de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos a que se refieren las letras a y b) 
del apartado Uno de esta disposición.

Ocho. Los expedientes de gasto tramitados en virtud de esta disposición estarán sujetos a 
fiscalización previa de acuerdo con la normativa autonómica aplicable en materia de control interno.

El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica específica, en la 
que se contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y económicos que podrían derivarse 
de la inversión en el horizonte de su vida útil.

El órgano interventor de la Comunidad Autónoma informará acerca de la consistencia y soporte 
de las proyecciones presupuestarias que contenga la memoria económica de la inversión en 
relación con los criterios establecidos en los apartados anteriores.

Nueve. Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta del grado de 
cumplimiento de los criterios previstos en los apartados anteriores y se hará público.

Diez. La Comunidad Autónoma informará al Ministerio de Hacienda y Función Pública de 
todas las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en esta disposición.

Once. El importe del gasto realizado de acuerdo con esta disposición en inversiones 
financieramente sostenibles no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación 
de la regla de gasto definida en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.»

MOTIVACIÓN

Regular adecuadamente el destino del superávit de las CCAA.

ENMIENDA NÚM. 2.966

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional centésima trigésima sexta. Incentivos a Administraciones Territoriales

De modificación.

Se autoriza al Gobierno a aprobar, previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera, o de la 
Comisión Nacional de la Administración Local según los casos, incentivos a las Administraciones 
Territoriales en función del grado de cumplimiento de las reglas fiscales, los objetivos específicos 
asignados, y la insuficiencia de recursos del sistema de financiación autonómica, con el fin de que los 
menores recursos consecuencia de la devolución de las cuotas de reembolso de deudas frente al Estado 
tengan un impacto menor sobre su ratio de deuda. Estos incentivos podrán afectar total o parcialmente al 
importe de los créditos que ostente el Estado así como a sus condiciones financieras. cv
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MOTIVACIÓN

El Informe de la Comisión de Expertos que ha evaluado el sistema de financiación autonómica, ha 
realizado una primera estimación de la insuficiencia de ingresos del mismo para atender adecuadamente 
las necesidades que el modelo reconoce a las Comunidades Autónomas.

Dado que existe un amplio consenso sobre la existencia de. una insuficiencia de recursos del sistema 
de financiación autonómica, es necesario que los llamados «incentivos» reconozcan dicha insuficiencia 
de recursos.

ENMIENDA NÚM. 2.967

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva. Cancelación de las operaciones de préstamo formalizadas por las entidades 
locales con el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores.

De adición.

1. Como excepción a lo dispuesto en la Disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, durante el año 2018 las entidades 
locales podrán concertar nuevas operaciones de endeudamiento para cancelar parcial o totalmente su 
deuda pendiente con el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores siempre que se cumplan 
todos los requisitos siguientes:

a) La nueva operación de endeudamiento a suscribir tenga, como máximo, el mismo período de 
amortización que reste para la cancelación completa de las operaciones de crédito que la Entidad Local 
tenga suscritas con el mencionado Fondo. Los planes de ajuste aprobados y que posibilitaron la 
formalización de las operaciones que se cancelan mantendrán su vigencia hasta la total amortización de 
la nueva operación de endeudamiento, sin perjuicio de lo establecido en los apartados 4 y 5 de esta 
disposición.

b) Con la nueva operación de endeudamiento se genere una disminución de la carga financiera que 
suponga un ahorro financiero.

c) Esta operación de endeudamiento no podrá incorporar la garantía de la participación en tributos 
del Estado ni podrán subrogarse las entidades de crédito que concierten estas nuevas operaciones en los 
derechos que correspondan al Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores.

d) Esta operación deberá destinarse en su totalidad a la amortización anticipada total o parcial de los 
préstamos formalizados con el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores, cumpliendo con 
los requisitos y condiciones establecidos en los contratos suscritos por las entidades locales con el citado 
Fondo.

2. Para la formalización de las nuevas operaciones de endeudamiento citadas será preciso solicitar 
autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

A estos efectos a la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

a) El acuerdo del órgano competente de la corporación local, con los requisitos de quórum y 
votaciones establecidos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

b) El informe del interventor de la entidad local en el que se certifique el ahorro financiero anual que 
se producirá como consecuencia de la suscripción de la nueva operación de endeudamiento.

3. Si el período medio de pago a proveedores, calculado por la entidad local de acuerdo con la 
metodología básica establecida, supera el plazo máximo establecido en la normativa sobre la morosidad, 
el ahorro financiero generado como consecuencia de la suscripción de la nueva operación de endeudamiento 
autorizada deberá destinarse a reducir su deuda comercial y, en consecuencia, el período medio de pago 
a proveedores, siendo esta una de las medidas que,en su caso, tendrá que incluir en el plan de tesorería 
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al que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

4. Si la entidad local hubiere cumplido en el ejercicio 2017 con el límite de deuda establecido en los 
artículos 51 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con el objetivo de estabilidad presupuestaria y con la regla de 
gasto, y su período medio de pago a proveedores, calculado por la entidad local de acuerdo con la 
metodología básica establecida, no excede del plazo máximo establecido en la normativa sobre la 
morosidad, podrá formalizar la nueva operación. Si la entidad local cancela totalmente los préstamos 
formalizados con el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores quedará sin vigencia el plan 
de ajuste aprobado y que posibilitó su concertación. Si no se cancelaran totalmente dichos préstamos los 
planes de ajuste mantendrán su vigencia y el procedimiento de seguimiento de su ejecución al que 
estuvieren sujetos.

5. Si la entidad local no hubiere cumplido en el ejercicio 2017 alguno de. los límites o reglas citadas 
en el apartado 4 anterior, podrá formalizar la nueva operación de endeudamiento, pero el plan de ajuste 
aprobado mantendrá su vigencia aun cuando se cancelen totalmente los préstamos formalizados con el 
Forido para la Financiación de los Pagos a Proveedores.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 4 y 5 anteriores, si la entidad local hubiere presentado 
en el ejercicio 2017 ahorro neto negativo o endeudamiento superior al 75 por ciento de sus ingresos 
corrientes liquidados en el ejercicio inmediato anterior, en los términos definidos en la Disposición final 
trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, la entidad local, mediante acuerdo de su Pleno, deberá aprobar un plan de saneamiento 
financiero o de reducción de deuda para corregir, en un plazo máximo de cinco años, el signo del ahorro 
neto o el volumen de endeudamiento, respectivamente. Por lo que se refiere a este último deberá corregirse 
hasta el límite antes citado, en el caso de que dicho volumen se encuentre comprendido entre aquel 
porcentaje y el fijado en el artículo 53 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. En los restantes supuestos de endeudamiento 
excesivo, el plan de reducción de deuda deberá corregir el nivel de deuda, como máximo, al porcentaje 
fijado en el último precepto citado.

Los citados planes deberán comunicarse al Ministerio de Hacienda y Función Pública, junto con la 
solicitud de autorización a la que se refiere el apartado 2 de la presente disposición.

El interventor de la entidad local deberá emitir un informe anual del cumplimiento de estos planes, y 
presentarlo al Pleno de la corporación local para su conocimiento, y deberá, además, remitirlo al Ministerio 
de Hacienda y Función Pública.

En el caso de que se produzca un incumplimiento de los citados planes, la entidad local no podrá 
concertar operaciones de endeudamiento a largo plazo para financiar cualquier modalidad de inversión. 
Además, por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública se podrán proponer medidas extraordinarias 
que deberán adoptar las entidades locales afectadas. En el caso de que por éstas no se adopten dichas 
medidas se podrán aplicar las medidas coercitivas y de cumplimiento forzoso establecidas en los artículos 
25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

7. La nueva operación de endeudamiento que se suscriba, de acuerdo con lo previsto en los 
apartados anteriores, en el plazo de treinta días a contar desde la fecha de su formalización, se comunicará 
al Ministerio de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55 del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, y en el artículo 17 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

MOTIVACIÓN

Facilitar a las entidades locales la cancelación de operaciones de endeudamiento que les permita la 
formulación de nuevas operaciones con mejores condiciones.
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ENMIENDA NÚM. 2.968

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición final con el siguiente contenido:

«Disposición final XXXXX (nueva). Modificación de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

1. Se modifica el apartado Dos de la disposición adicional décima tercera de la Ley 1712012, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, que queda redactado 
de la siguiente manera:

“Dos. El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte marítimo, con 
vigencia indefinida, para los trayectos directos, ya sean de ida o de ida y vuelta, entre las 
Comunidades Autónomas de Canarias y las Illes Balears y las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
respectivamente, y el resto del territorio nacional será del 75 por ciento de la tarifa bonificable, y en 
los viajes interinsulares será asimismo del 75 por ciento.

En dichos billetes de transporte marítimo quedan sujetos a las bonificaciones mencionadas 
tanto los billetes de pasajeros como los de sus vehículos.”

2. Se modifica el primer párrafo del apartado Tres de la disposición adicional décima tercera 
de la Ley 1712012 mencionada, que queda redactado de la siguiente manera:

“Tres. El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte 
aéreo de pasajeros, entre las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears y las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del territorio nacional será, con vigencia indefinida, 
del 75 por ciento de la tarifa bonificable por cada trayecto directo de ida o de ida y vuelta, y en los 
viajes interinsulares será del 75 por ciento de dicha cuantía.”

3. Se modifica el último párrafo del apartado Tres de la disposición adicional décima tercera 
de la Ley 17/2012 mencionada, que queda redactado de la siguiente manera:

“A los efectos de esta bonificación, del importe de la tarifa bonificable se deducirá el importe 
correspondiente a /as prestaciones patrimoniales públicas a que se refieren las letras d) y e) del 
artículo 68.2, de la Ley 2112003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, con independencia de que 
hayan sido repercutidas o no al pasajero. A tal efecto, dichas prestaciones patrimoniales aparecerán 
desglosadas en la documentación justificativa de los cupones de vuelo.”»

MOTIVACIÓN

En primer lugar, el actual sistema discrimina por parte del Estado entre el transporte aéreo y el marítimo 
y ha llevado a que la Comunidad Autónoma de las llles Balears y la de Canarias asuman en sus 
presupuestos el 25 % no bonificado por el Estado, subvencionando a sus propios ciudadanos, que con sus 
impuestos pagan la factura de un descuento que debe asumir el Estado para ponernos en una situación 
cercana a la del resto de ciudadanos del territorio peninsular.

En segundo lugar, se pretende acercar a unas condiciones de igualdad a los ciudadanos de dichos 
territorios en comparación con los de otros territorios con transportes por carretera o alternativos al 
marítimo y aéreo.

Ha de considerarse que la bonificación del billete del vehículo acerca, que no iguala, a los ciudadanos 
de dichos territorios a las condiciones del resto de ciudadanos para completar un desplazamiento con 
medios propios a lugares a los que la red de aeropuertos o puertos no llega.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1929

Finalmente, el apartado f) del artículo 68.2, de la Ley 21/2003, relativo a los ingresos de AENA, SA. 
establece:

«2. Tendrán la consideración de prestaciones patrimoniales de carácter público, las prestaciones 
que la citada sociedad deba percibir en los siguientes supuestos:

f) Por los servicios que permiten la movilidad general de los pasajeros y la asistencia necesaria a las 
personas con movilidad reducida (PMRs) para permitirles desplazarse desde un punto de llegada al 
aeropuerto hasta la aeronave, o desde ésta a un punto de salida, incluyendo el embarque y desembarque.»

Así, no resulta bonificable, en las bonificaciones a residentes, el importe que se puede repercutir a los 
pasajeros con movilidad reducida por la asistencia que se les presta para el acceso a la aeronave.

Dicha exclusión introducida modificando el texto originario de la Ley 17/2012 de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013, supone un empeoramiento de las condiciones de un colectivo de personas con 
especiales dificultades que por su situación pueden ver agravado el coste de sus desplazamientos.

ENMIENDA NÚM. 2.969

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Ayudas para garantizar el acceso a la vivienda.

El Gobierno, en el plazo de un mes, y con el objeto de favorecer el acceso a la vivienda a 
aquellos colectivos con mayores dificultades, llevará a cabo las reformas necesarias destinadas a 
recuperar las ayudas para Renta Básica de Emancipación y la subsidiación de préstamos convenidos 
en los términos y condiciones establecidos por el derogado Real Decreto 1472/2007, de 2 de 
noviembre; la restitución de las ayudas dejadas de percibir por los beneficiarios de préstamos 
subsidiados como consecuencia de la supresión de las prórrogas aprobada por el articulo 35 del 
Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, y la segunda Disposición adicional segunda de la Ley 
4/2013,de 4 de junio; así como la dotación de un fondo de accesibilidad universal y el desarrollo de 
programas específicos, en colaboración con el resto de Administraciones públicas con competencias 
en materia de vivienda, para la atención de las personas en especiales circunstancias de emergencia 
social incursas en procedimientos de desahucios o de ejecución, que sean privadas de su vivienda 
habitual.»

MOTIVACIÓN

Garantizar el derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada.

ENMIENDA NÚM. 2.970

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 13. Ocho (nuevo)

De adición.
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Se propone añadir un nuevo apartado ocho al artículo 13 con el siguiente texto:

«Ocho. Los centros educativos que excluyan de la admisión de alumnos o alumnas por razón 
de sexo o establezcan la organización de la enseñanza diferenciada por sexos, no podrán acogerse 
a las previsiones de financiación pública establecidas en este artículo.»

MOTIVACIÓN

La financiación pública de los centros que segregan por razón de sexo entra en contradicción con el 
principio de igualdad y con la obligación del Estado para promover las condiciones y remover los obstáculos 
para que la libertad y la igualdad de los individuos entre sí sea real y efectiva (artículos 14 y 9.2, 
respectivamente).

Asimismo, la segregación de los estudiantes por su género, en modo alguno favorece ni garantiza la 
igualdad efectiva ni tampoco lo establecido en el art. 27.2 de la Constitución, cuando establece que la 
educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios 
democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales.

Por ello, es obligación del Gobierno garantizar el principio de igualdad y las condiciones para que ésta 
sea real y efectiva, tanto en el acceso a los centros como en el desarrollo personal a través del sistema 
educativo. El camino para lograrlo pasa por impulsar la coeducación como instrumento para eliminar los 
estereotipos y seguir avanzando hacia la igualdad efectiva entre géneros, a partir de un modelo educativo 
basado en la escolarización mixta.

ENMIENDA NÚM. 2.971

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo 11 (Créditos ampliables), apartado ocho

De adición.

Se propone añadir un nuevo párrafo con el siguiente texto:

«El crédito 18.08.323M.482.00 «Becas y ayudas de carácter general para estudiantes 
universitarios y no universitarios.»

MOTIVACIÓN

Incluir en la consideración de ampliable el crédito destinado a becas a estudiantes.

ENMIENDA NÚM. 2.972

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la Disposición adicional décima cuarta

De adición.
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Añadir un nuevo párrafo con el siguiente texto:

«No será de aplicación la obligación de reintegro de la beca incluida en el artículo 35.1.a) del 
Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, como consecuencia de las modificaciones introducidas 
por los Reales Decretos 1000/2012, de 29 de junio, y 472/2014, de 13 de junio.»

MOTIVACIÓN

Los Reales Decretos 1000/2012, de 29 de junio, y 472/2014, de 13 de junio, incluyeron el en artículo 
35.1.a) del Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, la obligación de reintegrar todos los componentes 
de la beca, con excepción de la beca de matrícula, cuando los beneficiarios no hubieran superado, como 
mínimo el 50 por ciento de los créditos o asignaturas en que se hubieran matriculado, con excepción de 
los becarios de enseñanzas universitarias de las ramas de Ciencias y de Enseñanzas Técnicas que 
deberían aprobar, como mínimo, el 40 por ciento de los mismos. Esta obligación de reintegro tiene un 
efecto de disuasión sobre las solicitudes de beca, especialmente para aquellas personas con menor 
capacidad económica.

ENMIENDA NÚM. 2.973

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional (nueva). Acceso a las becas y ayudas al estudio.

El Gobierno adoptará medidas para facilitar el acceso a las becas de los estudiantes, y de 
manera específica para suprimir las mayores exigencias introducidas para la obtención de becas, 
restituyendo los requisitos académicos establecidos por el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas en 
los niveles fijados con anterioridad a su modificación por el Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, 
por el Real Decreto 60912013, de 2 de agosto, por el Real Decreto 472/2014, de 13 de junio, por el 
Real Decreto 595/2015, de 3 de julio, por el Real Decreto 293/2016, de 15 de julio y por el Real 
Decreto 726/2017, de 21 de julio.»

MOTIVACIÓN

Facilitar el acceso de los estudiantes a las becas.

ENMIENDA NÚM. 2.974

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final décima segunda

De modificación.
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Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.·

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, el artículo 
81.3.b, apartado 1.0 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, queda 
redactado del siguiente modo:

“1.º Enseñanzas de Grado: los precios públicos cubrirán entre el O por 100 y el 15 por 100 de 
los costes en primera matrícula; entre el 20 por 100 y el 40 por 100 de los costes en segunda 
matrícula; entre el 65 por 100 y el 75 por 100 de los costes en la tercera matrícula; y entre el 90 por 
100 y el 100 por 100 de los costes a partir de la cuarta matrícula.”

Dos. Sin perjuicio de otras medidas dirigidas a garantizar la suficiencia financiera de las 
Universidades públicas, el Estado promoverá un acuerdo en la Conferencia General de Política 
Universitaria para compensar a éstas por la reducción contemplada en esta disposición con un 
incremento de las transferencias del Estado y del resto de las Administraciones competentes.»

MOTIVACIÓN

Hacer posible una reducción de los precios de las matrículas universitarias, a la vista del incremento 
que han tenido, especialmente en Comunidades Autónomas como Cataluña, Madrid, y otras, como 
consecuencia de los recortes del Gobierno en 2012.

ENMIENDA NÚM. 2.975

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional nueva. Bono cultural.

1. El Gobierno, mediante acuerdo con las Comunidades Autónomas en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Cultura, las Entidades Locales y las industrias del sector cultural, impulsará 
un Programa de cooperación territorial para la creación de un bono o carnet cultural. El programa 
tendrá los siguientes objetivos:

a) Garantizar y promover el derecho de acceso a la cultura y de participación social en ella.
b) Incrementar y ampliar la asistencia a acontecimientos culturales (teatro, cine, museos, 

exposiciones, compra de libros…) a aquellos ciudadanos que no son usuarios habituales de los 
servicios y productos culturales, incentivando directamente al potencial consumido.

c) Apoyar la creación de nuevos públicos, especialmente entre los menores de 24 años d) 
Ayudar al estímulo y desarrollo de las industrias culturales y creativas y a las instituciones culturales 
públicas y privadas a incrementar sus públicos y, como consecuencia sus ingresos.

2. El bono o carnet se adquirirá a un precio determinado y el titular podrá gastar una cantidad 
superior de dicho importe. La diferencia se financiaría con las aportaciones que realicen las 
administraciones públicas, corno consecuencia del acuerdo. La aportación del Estado se realizará 
por un importe inicial de 100 millones de euros.
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3. Las características de dicha medida incluirán los siguientes extremos:

a) Se establecerá una modalidad para menores de 24 años con una aportación por parte de 
la Administración Central de una cantidad anual que podrán aumentar las Administraciones 
autonómicas y locales. En un primer año se establecerá una cantidad de 60 euros anuales para 
menores de 24 años y con el objetivo de progresivamente alcanzar los 100 euros anuales.

b) Igualmente se establecerá en el caso de parados, menores, personas con algún tipo de 
discapacidad y jubilados/mayores de 65, una bonificación adicional, con cargo a la partida habilitada 
por el Gobierno.

c) Los bienes se podrán adquirir en aquellos establecimientos dedicados a la venta de 
productos y bienes culturales o en los centros culturales públicos o privados que se adhieran al 
programa. Se podrán adquirir, libros, música en cualquier soporte, entradas para espectáculos de 
las artes escénicas y musicales, entradas para museos y otros bienes o prestaciones análogas.»

MOTIVACIÓN

Creación de un bono cultural para promover y facilitar el acceso de la ciudadanía a los bienes y 
servicios culturales.

ENMIENDA NÚM. 2.976

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional nonagésima quinta

De supresión.

MOTIVACIÓN

Recuperar las políticas de integración social de las personas inmigrantes.

ENMIENDA NÚM. 2.977

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional centésima

De supresión.

Se suprime la disposición adicional centésima cuyo contenido es el siguiente:

«Suspensión normativa.

Queda sin efecto para el ejercicio 2018 lo previsto en el artículo 2 ter 4 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social».

MOTIVACIÓN

A este Grupo parlamentario le parece fundamental que exista una política pública de apoyo a la 
integración de los inmigrantes y refugiados, por eso, en consonancia con las enmiendas a las partidas 
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presupuestarias correspondientes al Fondo de integración social, queremos impedir que el Gobierno 
continúe en dejación de sus funciones en este ámbito.

ENMIENDA NÚM. 2.978

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional centésima octava

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición adicional centésima octava. Determinación del indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) para 2018.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, 
para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de 
su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías 
durante 2018:

a) EI IPREM diario, 18,65 euros.
b) EI IPREM mensual, 559,35 euros.
c) EI IPREM anual, 6.712,19 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida 

por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto  ley 3/2004, de 25 de 
junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.820,37 euros cuando las correspondientes normas se 
refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.712,19 euros.»

MOTIVACIÓN

Incrementar el IPREM en los mismos términos que el salario mínimo interprofesional.

ENMIENDA NÚM. 2.979

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional centésima novena

De supresión.

MOTIVACIÓN

La medida cuya supresión se propone ahonda en la precarización del empleo y en la devaluación 
salarial de los trabajadores jóvenes cuya brecha es superior al 50 %, y no se dirige a subsanar las 
deficiencias del mercado de trabajo que llevan a esta inasumible brecha salarial: parcialidad, temporalidad, 
primacía de Convenios de empresa, que han regulado salarios muy por debajo de los Convenios del 
sector y falta de formación para acceder a trabajos más cualificados.

Además creará distorsiones entre los trabajadores que se acojan a esta medida y otros trabajadores, 
favoreciendo el dumping social, por lo que puede llevar al deterioro de las condiciones salariales de los 
demás trabajadores. En definitiva, es un elemento más de deflación salarial.
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Finalmente, la medida no tiene nada que ver con los objetivos y finalidad de la Garantía Juvenil, que 
son dar formación y empleo digno, sostenible y facilitar a los jóvenes una formación cualificada para su 
entrada en el mercado de trabajo, y sigue sin apostar por los Servicios de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 2.980

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional centésima décima

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 2.981

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Bonificaciones para el mantenimiento del empleo y la igualdad 
de oportunidades.

1. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de cincuenta y cinco o 
más años, con una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, darán derecho a la bonificación 
del 50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas 
desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados, incrementándose 
anualmente dicha bonificación en un 10 por 100 transcurrido un año desde su aplicación, hasta 
alcanzar un máximo del 100 por 100.

Si, al cumplir cincuenta y cinco años, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa de 
cuatro años, la bonificación será aplicable a partir de la fecha en que alcance la citada antigüedad.

2. Podrán ser beneficiarios de la bonificación contemplada en el apartado anterior las 
empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que 
se incorporen trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan 
optado por un régimen de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta ajena.

Quedarán excluidos de la aplicación de la bonificación la Administración General del Estado y 
los Organismos regulados en el Título III y en la Disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como 
las Administraciones Autonómicas y las Entidades Locales y sus Organismos públicos.

3. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de las mujeres trabajadoras que sean 
suspendidos por maternidad o por excedencia por cuidado de hijo darán derecho, cuando se 
produzca la reincorporación efectiva de la mujer al trabajo en los dos años siguientes a la fecha del 
inicio del permiso de maternidad, siempre que esta incorporación sea a partir del 11 de febrero de 
2012, a una bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por 
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su equivalente diario por trabajador contratado, de 100 euros al mes, o 1.200 euros por año, durante 
los 4 años siguientes a la reincorporación efectiva de la mujer al trabajo.

En el supuesto de que el contrato fuera de duración determinada o temporal, se tendrá derecho 
a esa misma bonificación si en el momento de la reincorporación el contrato se transforma en 
indefinido.

En el caso de que los contratos sean a tiempo parcial, la bonificación será el resultado de 
aplicar a las previstas en cada caso un porcentaje igual al de la jornada pactada en el contrato, al 
que se sumarán 30 puntos porcentuales, sin que en ningún caso pueda superar el 100 por 100 de 
la cuantía prevista.

4. Las trabajadoras por cuenta propia del Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos que, habiendo cesado su actividad por maternidad y disfrutado del período de 
descanso correspondiente, vuelvan a realizar una actividad por cuenta propia en los dos años 
siguientes a la fecha del parto tendrán derecho a percibir una bonificación del 100 por 100 de la 
cuota por contingencias comunes resultante de aplicar el tipo de cotización a la base mínina vigente 
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad Social, 
independientemente de la base por la que coticen, y durante un período de 12 meses.

Dicha bonificación será también de aplicación a las socias trabajadoras de cooperativas de 
Trabajo Asociado, que se incluyan en el indicado régimen especial.

5. Respecto de los requisitos que han de cumplir las personas beneficiarias, las exclusiones 
en la aplicación de la bonificación, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de los beneficios 
se aplicarán las previsiones contenidas en la Ley 43/2006.»

MOTIVACIÓN

La Disposición transitoria sexta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, suprimió, salvo excepciones, el derecho de 
las empresas a la aplicación de bonificaciones por contratación, mantenimiento del empleo o fomento del 
autoempleo en las cuotas de Seguridad Social, y, a mayor abundamiento, derogó expresamente en su 
Disposición derogatoria única tanto las bonificaciones para el mantenimiento del empleo de los trabajadores 
de 60 o más año como la bonificación correspondiente a la trabajadora autónoma que se incorpora al 
trabajo después de la maternidad Por su parte, las ayudas al mantenimiento del empleo de las padres y 
madres que se reincorporan al mercado de trabajo tras la suspensión de su contrato por paternidad o 
maternidad, así como después de haber ejercicio su derecho de excedencia por cuidado de menores, 
fueron ya derogadas por la Disposición derogatoria única del Real Decreto-ley 3/2012.

Con una tasa de desempleo del 16,65 %, según la EPA del último trimestre de 2017 y una tasa de paro 
de las mujeres de 18,35 %, procede mantener las bonificaciones respecto de colectivos en los que se 
aprecia una mayor vulnerabilidad, apreciándose esta mayor vulnerabilidad también en los trabajadores de 
55 o más años de edad.

ENMIENDA NÚM. 2.982

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, la cual tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Nuevo sistema de cotización al desempleo para la contratación 
temporal y para la contratación indefinida.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta Ley, presentará al 
Congreso de los Diputados un estudio que analice el impacto en el sistema de protección por 
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desempleo de la contratación temporal en relación a la contratación indefinida, con el fin de 
establecer un nuevo sistema de cotización al desempleo que diferencie los tipos de cotización 
derivados de estas contrataciones según este impacto.»

MOTIVACIÓN

La reducción de la dualidad de nuestro mercado laboral exige analizar los sistemas de cotización de 
protección por desempleo, para comprobar el impacto de las contrataciones temporales en dicho sistema 
de protección. Sobre todo en un momento en que, como señala la EPA del cuarto trimestre de 2016, la 
temporalidad alcanza la tasa del 26,5 %, superior en ocho décimas a la del año anterior, a pesar de ser la 
reducción de la segmentación del mercado de trabajo uno de los objetivos supuestamente perseguidos 
por la reforma laboral de 2012.

Se necesitan más de 1.000.000 de empleos para reducir el paro en 560.000 personas lo que nos lleva 
a la consolidación de una temporalidad de muy corta duración a unos niveles de parcialidad involuntaria 
desconocidos hasta ahora.

ENMIENDA NÚM. 2.983

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De modificación.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Extensión del subsidio por desempleo a las personas en 
situación de desempleo:

1. El Gobierno, de forma inmediata y con carácter urgente a la entrada en vigor de esta Ley, 
modificará, el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con el fin de ampliar la protección por desempleo en su nivel a 
asistencial a todas las personas desempleadas que tengan responsabilidades familiares y cumplan 
los requisitos de carencia de rentas.

Este subsidio también se extenderá a las mujeres que hubieran acreditado la condición de 
víctima de violencia de género, a aquellas personas que acrediten una minusvalía en grado igual o 
superior al 33 por ciento, o tengan reconocida una incapacidad que suponga una disminución en su 
capacidad laboral del porcentaje anteriormente indicado, y a las personas paradas mayores de 45 
años, tengan o no responsabilidades familiares, cuando hubieran agotado la Renta Activa de 
Inserción o se encontraran dentro de los 365 días naturales anteriores a la fecha de la solicitud del 
derecho a la admisión a dicho Programa.

Este subsidio se concederá por un periodo de seis meses, prorrogables de forma sucesiva 
mientras la persona desempleada continúe en situación legal de desempleo, su cuantía será igual 
al 80 por ciento del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual vigente en cada 
momento y se percibirá en su totalidad por la persona desempleada aunque en su origen se tratara 
de un desempleo por pérdida de un trabajo a tiempo parcial.

La incorporación a este subsidio no estará condicionada a haber agotado anteriormente alguna 
prestación contributiva o asistencial, sino exclusivamente a los requisitos exigidos en la propia 
definición de cada colectivo.

Este mecanismo de protección se mantendrá hasta que la tasa de empleo alcance el 74 por ciento.
2. Asimismo, el Gobierno con carácter inmediato a la entrada en vigor de esta Ley y previa 

participación de las Comunidades Autónomas y los interlocutores sociales, presentará un Plan de 
empleo específico para las personas en desempleo de larga duración.
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Ambas medidas incluirán dotación económica suficiente y, en todo caso, el aumento de los 
recursos humanos de los Servicios Públicos de Empleo para la atención individualizada de estas 
personas en situación de desempleo.»

MOTIVACIÓN

La tasa de cobertura del sistema ha caído desde que empezó la crisis, en 2010 llegaba al 78,4 %, 
desde entonces ha bajado más de 20 puntos y ahora la tasa de cobertura es del 55 %. A estas personas, 
además del derecho al trabajo, también se les conculca el derecho a su protección en caso de desempleo. 
Esta situación supone una grave injusticia social, más aún cuando sabemos que muchas de ellas son 
personas en desempleo de larga duración con responsabilidades familiares y sin ningún tipo de ingreso 
económico. Según la misma Encuesta, hay 1.387.700 de hogares que tiene todos sus miembros activos 
en paro, de los cuales 629.700 no perciben ningún ingreso.

A estas familias se le suman otros colectivos especialmente vulnerables que sufren la desprotección 
y tienen serias dificultades para encontrar empleo. Son las mujeres víctimas de violencia de género, las 
personas con discapacidad y las personas mayores de 45 años que, una vez que han agotado la Renta 
Activa de Inserción, no tienen acceso a ninguna prestación. Casi la mitad de los parados registrados 
carece de prestación y de los que cuentan con una ayuda es de carácter asistencial.

Los poderes públicos, de acuerdo con el inequívoco mandato del artículo 41 de la Constitución, deban 
garantizar la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante la situación de desempleo, principal causa 
de la exclusión social, como nos recuerda la OIT. Sin embargo, el Gobierno del Partido Popular continua 
con su política de reducción de las prestaciones por desempleo, más de 12.000 millones de euros menos 
en esta partida a atención a los desempleados en relación a 2011, sin tener en cuenta que la cobertura 
apenas alcanza al 55 % de las personas desempleadas. Es hora de devolver a las personas desempleadas 
la cobertura que se les ha negado a lo largo de esta profunda crisis, y extender el marco de protección del 
nivel asistencial, al menos a los parados de larga duración, mayores de 45 años y otros colectivos 
especialmente vulnerables, vinculando prestación y política activa, sin olvidar el necesario desarrollo de 
un plan de empleo que ayude a su inserción.

ENMIENDA NÚM. 2.984

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Igualdad salarial de hombres y mujeres.

El Gobierno, con la participación de los agentes sociales y con carácter inmediato y urgente a 
la entrada en vigor de esta Ley, presentará un Proyecto de Ley para garantizar la igualdad salarial 
de mujeres y hombres y que combata las discriminaciones directas e indirectas que provoca la 
actual brecha salarial.»

MOTIVACIÓN

La desigualdad de la distribución salarial entre hombres y mujeres es considerable. Así,según la 
última Encuesta Anual de Estructura Salarial muestra que la remuneración anual bruta de las trabajadoras 
españolas fue de media un 23,3 % inferior a la de los hombres. Es decir, las mujeres trabajadoras en 
España para percibir de media la misma retribución que los hombres tendrían que trabajar 78 días más al 
año. Y esta desigualdad también las sitúa en peor posición en el sistema de protección social, donde esta 
brecha alcanza casi el 38 %. cv
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Urge, pues, poner en marcha medidas que garanticen la igualdad efectiva también en la retribución de 
hombres y mujeres, eliminando la discriminación tanto directa como indirecta que se produce tanto en el 
acceso al mercado laboral, como en su mantenimiento y condiciones laborales. Urge eliminar una 
legislación, iniciada con la reforma laboral de 2012 y continuada por los Decretos-leyes que han dado una 
vuelta de tuerca más en dicha reforma, como el relativo a tiempo parcial, que tan gravosa está siendo para 
las mujeres, las cuales están siendo expulsadas del mercado laboral por estas medidas.

ENMIENDA NÚM. 2.985

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

Se propone la siguiente redacción:

De adición.

«Disposición adicional (nueva). Pacto de Rentas.

El Gobierno, con carácter inmediato desde la entrada en vigor de esta Ley, convocará a los 
interlocutores sociales con el fin de alcanzar un acuerdo que permita favorecer la creación de 
empleo y la mejora de la competitividad de las empresas, a través de un pacto de rentas que incluya 
salarios y retribuciones de ejecutivos, así como la reinversión del excedente empresarial y la 
evolución de precios. Estas medidas deberán acompañarse de políticas en ámbitos como la 
sanidad, la educación, las pensiones y de la dependencia.»

MOTIVACIÓN

El coste de la crisis está recayendo exclusivamente en los trabajadores y clases medias, que, además, 
son los que fundamentalmente soportan la presión impositiva. Y ello, cuando se han incrementado los 
sueldos de los ejecutivos, que en algunos casos cobran de media 70 veces más que el trabajador medio 
de las plantillas de sus empresas, cuando se observan mayores incrementos en los excedentes 
empresariales, excedentes empresariales que no se reinvierten en mejora de la competitividad y 
productividad de sus empresas.

ENMIENDA NÚM. 2.986

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Programa estatal para la creación de empleos directos de 
personas mayores de 45 años.

El Gobierno, con carácter inmediato a la entrada en vigor de esta Ley, adoptará medidas 
dirigidas a la inserción y la protección de las personas que no tienen empleo ni prestación y pondrá 
en marcha un programa estatal para la creación de empleos directos para personas mayores de 45 
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años que lleven más de dos años desempleadas y hayan agotado la protección por desempleo, con 
actuaciones específicas para las personas mayores de 55 años que, habiendo agotado la protección 
por desempleo, no cuenten con ninguna pensión o recurso público.

Este programa tendrá como finalidad la contratación de las personas desempleadas de larga 
duración a que se refiere el párrafo anterior, su recualificación profesional, mejorando su 
empleabilidad mediante acciones directas y personalizadas y de apoyo en la búsqueda de empleo, 
y su reincorporación al circuito de protección por desempleo a través del subsidio.

A tal finalidad, dicho programa contará con una financiación que permita la contratación de, al 
menos, 200.000 personas desempleadas que se encuentren en la situación referida. Podrán optar 
a dicha financiación las Administraciones públicas y entidades sin ánimo de lucro que contraten 
temporalmente para la realización de actividades de interés general a dichas personas.

Los Servicios Públicos de Empleo evaluarán las competencias y necesidades de las personas 
desempleadas a que va dirigido este programa, ajustando su perfil a los puestos de trabajo ofertados 
por las Administraciones públicas y entidades sin ánimo de lucro.

Los contratos tendrán una duración de seis meses, con una retribución equivalente al 100 por 
ciento del salario mínimo interprofesional. La jornada de trabajo no podrá tener una duración 
superior al 80 por ciento. El tiempo de jornada restante se completará con las acciones derivadas 
del itinerario individual y personalizado de recualificación y de reinserción de la persona beneficiara. 
Este itinerario será elaborado por los Servicios Públicos de Empleo que adjudicarán un orientador 
u orientadora profesional para su realización, seguimiento y evaluación. En la elaboración y 
seguimiento de dicho itinerario, que incluirá un mínimo de dos entrevistas personalizadas y 
presenciales durante sus seis meses de duración, se realizarán, al menos, las siguientes actuaciones:

— Evaluación y diagnóstico individualizado del perfil de competencias profesionales, 
experiencia y expectativas laborales, así como habilidades, con especial atención al género y la 
edad.

— Detección de necesidades de formación y su adecuación a las necesidades del mercado de 
trabajo y de los requerimientos de productividad y competitividad de las empresas en el territorio de 
actuación.

— Acompañamiento en la búsqueda activa de empleo, incluido el emprendimiento.
— Puesta a disposición de ofertas de empleo adecuadas al perfil de la persona trabajadora.
— Evaluación permanente de las actuaciones realizadas, con inclusión si fuese necesario de 

una redefinición de las mismas para ir ajustándolas a la mejora de la empleabilidad y alcanzar una 
mayor eficiencia en la reinserción de la persona desempleada.»

MOTIVACIÓN

Es urgente que el Gobierno adopte un plan de choque dirigido a las personas desempleadas de larga 
duración amenazadas de pobreza y exclusión social. Es urgente que el Gobierno defina un programa 
específicamente dirigido a las personas mayores de 45 años, en desempleo con más de dos años de 
duración y, en su mayoría, con cargas familiares, sin olvidar a aquéllas personas que, en estas 
circunstancias, tienen 55 o más años y han sido arrojadas del mercado de trabajo, con graves dificultades 
de inserción y sin reunir los requisitos para el acceso a la pensión de jubilación; requisitos que también se 
ha encargado de endurecer a lo largo de estos años de gobierno.

ENMIENDA NÚM. 2.987

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.
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Se propone la adición de una nueva disposición adicional, la cual tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Criterios de reparto territorial de los fondos destinados al 
desarrollo de políticas activas de empleo mediante convenios de colaboración con Comunidades 
Autónomas.

La aportación financiera consignada en la aplicación presupuestaria 19.101.241-A.459 por un 
importe de 1.100.000,00 miles de euros, cuya finalidad es el desarrollo de políticas activas de 
empleo mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas y, específicamente, con 
aquellas que presentan mayores tasas de desempleo, se distribuirá de conformidad con los criterios 
de reparto establecidos en la Orden TIN 887/2011, de 5 de abril, por la que se distribuyen 
territorialmente para el ejercicio económico de 2011, para su gestión por las Comunidades 
Autónomas con competencias asumidas, subvenciones del ámbito laboral financiadas con cargo a 
los Presupuestos Generales del Estado, teniendo en cuenta las acciones y medidas de fomento de 
empleo que se contemplen en los Convenios de Colaboración que suscriban la Administración 
General del Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de que se trate.»

MOTIVACIÓN

Determinar con exactitud los criterios de reparto de los fondos destinados al desarrollo de políticas 
activas mediante convenios de colaboración con Comunidades Autónomas.

ENMIENDA NÚM. 2.988

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Medida para el refuerzo de la atención a la demanda y oferta 
de empleo en el Sistema Nacional de Empleo.

Con el fin de reforzar la atención a las personas demandantes de empleo y a las empresas que 
ofertan empleo, especialmente a las personas jóvenes inscritas en el Sistema Nacional de Garantía 
Juvenil, se aprueba la medida consistente en la contratación de 1.500 personas como promotoras 
de empleo y la contratación de 1.500 orientadores para el reforzamiento de la red de oficinas de 
empleo, que realizarán su actividad en las oficinas de empleo de los Servicios Públicos de Empleo, 
desde el1 de junio de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2017, prorrogable en los próximos ejercicios. 
Asimismo, se aprueba la contratación de 1.190 personas técnicas de empleo, como personal de 
apoyo de las oficinas de empleo. Esta medida será de aplicación en todo el territorio del Estado y 
su gestión se realizará por las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente 
asumidas en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación y por el Servicio Público de Empleo 
Estatal en el ámbito de sus respectivas competencias.

Respecto de la gestión por las Comunidades Autónomas de esta medida, los créditos 
correspondientes se distribuirán territorialmente entre dichas administraciones, de conformidad con 
lo establecido en la normativa estatal.»

MOTIVACIÓN

El recorte total en políticas activas que año tras año ha efectuado el Gobierno del Partido Popular en 
los Presupuestos Generales del Estado incluyen la congelación de las partida de recursos humanos en 
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los Servicios Públicos de Empleo, tan necesarias para la atención a las personas paradas, para aumentar 
sus posibilidades de empleo, imprescindibles para la puesta en marcha de un nuevo sistema productivo y 
que han implicado la consolidación de la desaparición de los promotores y orientadores de empleo, 
despedidos en 2012.

El despido de este personal cualificado, de suma importancia en los procesos de orientación profesional 
y de inserción, sigue siendo de gran utilidad por las altas tasas de desempleo. Especialmente importantes 
es esta contratación por lo que se refiere a la tutorización y diseño del itinerario de inserción laboral para 
los jóvenes inscriptos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, dadas las altas tasas de desempleo de 
estos jóvenes y sus dificultades de empleabilidad. También es de suma importancia para la inserción de 
los parados de larga duración.

ENMIENDA NÚM. 2.989

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

Se propone la siguiente redacción:

De adición.

«Disposición adicional (nueva). Revisión de incentivos para la contratación.

El Gobierno, con carácter inmediato a la entrada en vigor de esta Ley, revisará el sistema de 
incentivos fiscales, así como el sistema de bonificaciones, con supresión de las reducciones, tarifas 
planas y exenciones en las cuotas de la Seguridad Social, para comprobar si se adecuan a los 
objetivos de creación de empleo, mantenimiento del empleo y el cambio de modelo productivo, 
favoreciendo, entre otros, un mayor dimensionamiento e internacionalización empresarial, la 
comercialización exterior y la inversión en innovación tecnológica.»

MOTIVACIÓN

Los incentivos deben orientarse a la creación de un empleo de calidad y orientado al cambio del 
modelo productivo. Por ello, procede su revisión para comprobar su adecuación a los objetivos para los 
que son creados. De otra parte, se estima conveniente la eliminación de las reducciones, tarifas planas y 
exenciones en la cuotas de la Seguridad Social, por no contribuir a la creación de empleo y disminuir las 
arcas de la Seguridad Social, haciendo recaer sobre las mismas una competencia que· no le corresponde 
de conformidad con el Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 2.990

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.
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Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Nueva Estrategia Global para el Empleo de los Trabajadores 
de más edad.

El Gobierno, con la participación de los agentes sociales y con carácter inmediato a la entrada 
en vigor de esta Ley, presentará un plan de impulso para favorecer el empleo de los trabajadores 
de más de 50 años, con el fin de elevar su tasa de empleo y de reducir el desempleo de este 
colectivo. Este plan deberá contemplar nuevos estímulos para el mantenimiento, la mejora de las 
condiciones laborales y la prolongación de la vida laboral de este colectivo, así como medidas de 
apoyo para propiciar el desarrollo de una actividad por cuenta propia, incluido el asociacionismo 
profesional y la reconversión empresarial, y medidas dirigidas a su recualificación profesional, 
orientación e información.

Asimismo, se revisarán los obstáculos para la permanencia en el empleo de ese colectivo, 
fundamentalmente las referidas a las aportaciones económicas por despidos colectivos cuando 
afecten a trabajadores de cincuenta o más años de edad, con determinación de que tan sólo uno 
de estos despidos dará Jugar a la aportación económica, y se removerán las medidas que endurecen 
la protección social de este colectivo. A tal efecto, se restablecerá el subsidio por desempleo en las 
condiciones previamente existentes a las reformas de 2012 para mayores de 52 años y se dispondrá 
que, entre otros aspectos, en el cómputo para el acceso a los mismos se atenderá exclusivamente 
a las rentas de la persona desempleada, así como que en las cotizaciones a abonar por el Servicio 
Público de Empleo Estatal se tomarán como base de cotización el 125 % del tope mínimo.»

MOTIVACIÓN

Es necesario desarrollar una nueva estrategia de empleo de mayores de 50 años, con estímulos y 
apoyos que propicien su mantenimiento en el empleo y la prolongación de su vida laboral. Y remover los 
obstáculos que están impidiendo su permanencia en el empleo, fundamentalmente el relativo a la 
aportación económica que deben realizar las empresas que en despidos colectivos incluyan a trabajadores 
de 50 o más años de edad, disponiendo que tan sólo el despido de uno de estos trabajadores dará lugar 
a la aportación económica, medida modificada a partir de la reforma laboral y del Real Decreto-ley 5/2013, 
y ahora remitida a un porcentaje dentro del volumen total de despedidos. Y también se deben revisar las 
medidas que han endurecido el acceso a la cobertura de protección social, especialmente las incluidas en 
el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria de 
fomento de la competitividad.

ENMIENDA NÚM. 2.991

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone una disposición adicional nueva, con el siguiente texto:

A la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno destinará diez millones de euros para la ampliación 
del Programa 291, A Inspección y control de Seguridad Social, para la dotación presupuestaria del Plan 
Estratégico de la Oficina de lucha contra el fraude y del Organismo Estatal de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social.

MOTIVACIÓN

El Gobierno ha anunciado el Plan Estratégico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 2018-
2020 y donde, entre otras cuestiones, ha anunciado la creación de una Escala de Funcionarios con cv
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competencias en materia de prevención de riesgos laborales, la creación de una Oficina de Lucha contra 
el Fraude y ha regulado mediante el Real Decreto 192/2018 de 6 de abril los Estatutos del Organismo 
Estatal de la Inspección de Trabajo sin haber previsto los recursos necesarios para dar cobertura 
presupuestaria a todos estos proyectos considerando que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es 
un instrumento esencial en la lucha contra la siniestralidad laboral , la mejora de las condiciones de trabajo 
y el mantenimiento de la calidad en el empleo y añadiendo a esto la publicidad que ha hecho el Gobierno 
de que todos estos proyectos mejoran la eficiencia y modernizan la gestión de la Inspección de Trabajo, 
es irrisorio el aumento del presupuesto en un 1,91 % respecto del ejercicio anterior pues ha pasado de 
124.092,97 a 126.463,69, muy por debajo incluso de las cuantías previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado de 2011, donde la cuantía presupuestada para la Inspección de Trabajo y Seguridad Social era 
de 140.326,78.

El coste presupuestario que estimamos es de 10 millones de euros en la programación plurianual.

ENMIENDA NÚM. 2.992

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 19

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado «ocho», con la siguiente redacción:

«Ocho. Las Comunidades Autónomas podrán destinar hasta un 50 % del conjunto de partidas 
que se transfieran por el Servicio Público de Empleo Estatal incluidas en el EJE 1 «Orientación» 
para dotar de personal técnico (A1 o A2 o titulados superiores o medios) al Servicio Público de 
Empleo de cada respectiva comunidad.

Con el objeto de que las plazas creadas con estos fondos puedan ser estructurales, cada 
Comunidad Autónoma podrá establecer la cantidad que cada una considere oportuno para su 
dotación, siempre dentro del mencionado límite del 50 %. Esta cantidad será detraída del reparto de 
fondos en los siguientes ejercicios y añadida al coste efectivo de la transferencia.

Las plazas así creadas y su masa salarial global, no se tendrán en consideración al efecto de 
determinar el número de efectivos ni el incremento de la masa salarial de la Comunidad Autónoma 
de que se trate.»

MOTIVACIÓN

Los periodos en los que ha estado congelada la oferta pública de empleo, coincidentes con el mayor 
incremento del paro ha dejado a los Servicios Públicos de Empleo en una situación de incapacidad de 
abordar las tareas que tienen encomendadas por la Ley de empleo.

Al mismo tiempo se da el absurdo de que quien carece de personal técnico, disponga de fondos para 
subvencionar a terceros el personal del que carece. En los Presupuestos presentados, al mismo tiempo 
que no se establecen medidas para incrementar el personal técnico en la red de oficinas, se destina 
al EJE 1 «Orientación» 480 millones de euros para financiar otros servicios de orientación.

Para solventar este contrasentido, se propone una enmienda De adición. al Artículo 19, que versa 
sobre la oferta de empleo público, permitiendo que las comunidades destinen hasta el 50 % de los fondos 
transferidos al EJE 1 para contratación de personal técnico, Si lo estimasen conveniente, la cantidad cada 
una de ellas decida, dentro del límite del 50 %, podrá ser detraída de ejercicios posteriores del reparto, 
para incluirla en el coste efectivo de la transferencia. Esta medida permite la creación de plazas estables 
de personal técnico en los servicios públicos de empleo.
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ENMIENDA NÚM. 2.993

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una disposición adicional nueva con la siguiente redacción:

«Disposición adicional.

El Gobierno aprobará e introducirá en el Sistema de Garantía Juvenil un programa de becas de 
éxito y de fomento de la primera experiencia profesional, con una dotación de 500 millones de 
euros.»

MOTIVACIÓN

Es necesario impulsar el sistema de garantía juvenil actualmente estancado pese a la financiación 
europea desarrollando programas de asesoramiento y formación con itinerarios personalizados de 
inserción laboral. En esta dirección resulta urgente establecer un plan de choque que beneficiaría a 
100.000 jóvenes y consistiría fundamentalmente en la implantación de un sistema de becas de éxito con 
el que se pretende incentivar a los jóvenes desocupados a dejar de buscar trabajos precarios para que 
inviertan su tiempo en formarse, estableciendo para ello una beca de éxito que se concretará en un 
montante de dinero que cobraría mensualmente el joven si vuelve a los estudios y que se hará efectivo 
solo si aprueba. El importe mensual sería el equivalente al subsidio por desempleo.

La segunda medida sería la implantación de programas de primera experiencia profesional fomentando 
la contratación de jóvenes con estudios superiores y ciclos de grado medio de Formación Profesional o 
que hayan cursado certificados de profesionalidad, en entidades locales y en el sector público de las 
Comunidades Autónomas durante un periodo de 9 meses en un empleo directamente relacionado con los 
estudios.

ENMIENDA NÚM. 2.994

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final trigésima quinta, apartado 3

De supresión.

MOTIVACIÓN

En coherencia con enmiendas anteriores.

ENMIENDA NÚM. 2.995

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 1946

Se propone añadir una nueva disposición final, con la siguiente redacción:

«Modificación del Título 111 Protección por desempleo del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Uno. Modificación para dar cobertura a los colectivos más vulnerables.

A. Se añade un nuevo número 5 en el artículo 274 con la siguiente redacción: «Artículo 274. 
Beneficiarios del subsidio por desempleo:

“5. Las personas desempleadas que tengan responsabilidades familiares, lleven inscritas 
como demandantes de empleo un plazo de doce meses en los últimos dieciocho, cumplan con 
todos los requisitos establecidos en el artículo 275 y no tengan derecho a las prestaciones recogidas 
en los apartados 1 o 3 de este mismo artículo, tendrán derecho a un subsidio especial por desempleo.

Asimismo, tendrán derecho a este subsidio especial las personas desempleadas que se 
encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Las mujeres que hubieran acreditado la condición de víctima de violencia de género. b) Las 
personas que hubieran acreditado una minusvalía en grado igual o superior al 33 por ciento, o 
tengan reconocida una incapacidad que suponga una disminución en su capacidad laboral del 
porcentaje anteriormente indicado.

c) Las personas mayores de 45 años aun careciendo de responsabilidades familiares, lleven 
inscritas como demandantes de empleo un plazo de doce meses en los últimos dieciocho.

A efectos de los previsto en este apartado, no se considerará interrumpida la inscripción como 
demandante de empleo cuando obedezca a empleos de hasta seis meses continuados de duración 
en un plazo de dieciocho meses. La suspensión de la demanda de empleo autorizada por el Servicio 
Público de Empleo competente no interrumpirá el cómputo del plazo de inscripción.

El derecho a este subsidio especial no está condicionado a haber agotado una prestación 
contributiva o asistencial, sino exclusivamente a los requisitos recogidos en este apartado.”

B. Se añade el apartado 6 del artículo 277 con la siguiente redacción:

“Artículo 277. Duración del subsidio.

6. El subsidio especial previsto en el apartado 5 del artículo 274 tendrá una duración de seis 
meses, prorrogable por periodos semestrales, siempre que las personas beneficiarias cumplan con 
los requisitos establecidos en dicho apartado.”

Dos. Modificación del subsidio para mayores de cincuenta y cinco años.

A. Se modifica el apartado número 4 en el artículo 274 con la siguiente redacción:

“Artículo 274. Beneficiarios del subsidio por desempleo.

4) Los trabajadores mayores de cincuenta y dos años, aun cuando no tengan responsabilidades 
familiares, siempre que se encuentren en alguno de los supuestos contemplados en los apartados 
anteriores, hayan cotizado por desempleo al menos durante seis años a lo largo de su vida laboral 
y acrediten que, en el momento de la solicitud, reúnen todos los requisitos, salvo la edad ordinaria 
exigible para acceder a la pensión contributiva de jubilación en el sistema de la Seguridad Social.”

B. Se modifica el segundo párrafo del apartado número 2 en el artículo con la siguiente 
redacción:

“Artículo 275. Inscripción, carencia de rentas y responsabilidades familiares.

En el caso del subsidio para trabajadores mayores de cincuenta y dos años previsto en el 
artículo 274.4, el solicitante deberá individualmente carecer de rentas en los términos establecidos 
en este artículo.”
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C. Se modifica el apartado número 3 en el artículo 277 con la siguiente redacción:

“Artículo 277. Duración del subsidio.

3. En el supuesto previsto en el artículo 274.4, el subsidio se extenderá, como máximo, hasta 
que el trabajador alcance la edad ordinaria que se exija en cada caso para causar derecho a la 
pensión contributiva de jubilación.”

D. Se modifica el apartado número 3 en el artículo 280 con la siguiente redacción:

“Artículo 280. Cotización durante la percepción del subsidio.

3. A efectos de determinar la cotización en los supuestos indicados en los apartados 1 y 2 
anteriores se tomará como base de cotización el 125 por ciento del tope mínimo de cotización 
vigente en cada momento”

E. Se suprime el artículo 285. Subsidio por desempleo de mayores de 55 años y jubilación.

Tres. Modificación de la cuantía del subsidio en los casos de cese en un trabajo a tiempo 
parcial.

A. Se modifica el apartado número 1 en el artículo 278 con la siguiente redacción:

“Artículo 278. Cuantía del subsidio.

“1. La cuantía del subsidio por desempleo será igual al 80 por ciento del indicador público de 
rentas de efectos múltiples mensual vigente en cada momento. En el caso de desempleo por 
pérdida de un trabajo a tiempo parcial también se percibirá la cuantía antes indicada.”

Cuatro. Modificación de la cuantía del subsidio por desempleo en función del número de 
miembros que integran la unidad familiar.

A. Se modifica el apartado 2 del artículo 278 con la siguiente redacción:

“Artículo 278. Cuantía del subsidio.

2. No obstante lo anterior, la cuantía del subsidio se determinará en función de las 
responsabilidades familiares de la persona beneficiaria, apreciadas conforme a lo dispuesto en el 
artículo 275, de acuerdo con los siguientes porcentajes del indicador público de rentas de efectos 
múltiples mensual vigente en cada momento:

a) 80 por ciento, cuando el trabajador tenga uno o ningún familiar a su cargo. 
b) 107 por ciento, cuando el trabajador tenga dos familiares a su cargo.
c) 133 por ciento, cuando el trabajador tenga tres o más familiares a su cargo.

Para el cálculo del número de miembros que componen la unidad familiar se dividirá la totalidad 
de los ingresos de la unidad entre el 75 % del SMI mensual sin inclusión de pagas extraordinarias y 
el cociente, sin decimales, se restará del número de componentes de dicha unidad sin incluir la 
persona solicitante, siendo este el número de cargas que se tendrá en consideración en la 
determinación del porcentaje del IPREM que le corresponda.”

B. Se añade el apartado 3 del artículo 278 con la siguiente redacción:

“Artículo 278. Cuantía del subsidio.

3. Cuando entre las responsabilidades familiares de la persona beneficiaria hubiera menores 
de dieciséis años de edad, la cuantía establecida se incrementará en 100 euros por menor.”
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Cinco. Modificación de la exigencia de rentas del solicitante en las familias monoparentales en 
los subsidios por tener cargas familiares.

A. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 275 con la siguiente redacción:

“Artículo 275. Inscripción, carencia de rentas y responsabilidades familiares.

6. No obstante lo anterior, en los subsidios contemplados en el artículo 274 apartado a) y en 
el contemplado en el artículo primero de esta Ley, cuando se trate de familias monoparentales, 
entendida esta como toda unidad familiar constituida por una sola persona progenitora y uno o más 
hijos menores de 26 años que convivan en el mismo hogar, cuando la persona solicitante sea la 
progenitora y existan responsabilidades familiares tal y como se definen el apartado 3 de este 
artículo, no será exigible la carencia de rentas de la persona solicitante prevista en el apartado 1 de 
este artículo.» Seis. Modificación del subsidio de emigrante retornado para su unificación con 
independencia del espacio económico de procedencia.”

A. Se modifica el párrafo e del apartado 1 del artículo 274 con la siguiente redacción:

“Artículo 274. Beneficiarios del subsidio.

1.c. Ser trabajador emigrante que, tras haber retornado del extranjero en los 12 meses 
anteriores a la solicitud, hubiera trabajado, como mínimo, seis meses en el extranjero desde su 
última salida de España y figure inscrito corno demandante de empleo durante un mes.”

Siete. Modificación de la protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales.

A. Se modifica el párrafo b) del apartado 1 del artículo 287 con la siguiente redacción:

“Artículo 287. Protección por desempleo de los trabajadores agrarios eventuales.

1.b) Los trabajadores agrarios eventuales podrán ser beneficiarios de la protección por 
desempleo de nivel asistencial, establecida en el artículo 274, en las mismas condiciones que el 
resto de beneficiarios.”

Ocho. Modificación de la duración de los subsidios por desempleo de los trabajadores fijos 
discontinuos.

A. Se modifica el apartado 4 del artículo 287 con la siguiente redacción:

“Artículo 287. Duración del subsidio.

4. La duración del subsidio en el caso de trabajadores fijos discontinuos que se encuentren en 
las situaciones previstas en los apartados 1.a), 1.b), 3 y 4 del artículo 274 será la establecida en los 
apartados anteriores de este artículo.”»

MOTIVACIÓN

Junto a la precariedad del mercado de trabajo se está produciendo un avance de la precariedad en el 
desempleo, con una extensión del paro de muy larga duración (casi cuatro de cada diez desempleados 
llevan más de dos años buscando empleo). Una tasa de cobertura insuficiente del 56 % y unas políticas 
de empleo ineficaces para mejorar la empleabilidad llevan a los mayores de 50 años que han perdido su 
empleo y no logran incorporarse al mercado de trabajo a una situación de necesidad propia y de su 
familiares.

Es necesario, por todo ello, establecer una nueva prestación de tipo asistencial para todas aquellas 
personas que, teniendo cargas familiares y llevando uno o más años en situación de desempleo, carezcan 
de cobertura. Esta será una prestación sin caducidad.

Ahora bien, además de estas personas, también hay otros colectivos especialmente vulnerables que 
sufren la desprotección y tienen serias dificultades para encontrar empleo. Son las mujeres víctimas de 
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violencia, las personas con discapacidad y las personas mayores de 45 años que, una vez que han 
agotado la Renta Activa de Inserción o están entre una y otra, no tienen acceso a ninguna prestación.

Esta modificación de la Ley, y en consonancia con el acuerdo alcanzado con las Organizaciones 
Sindicales UGT y CCOO en la Mesa de Diálogo Social que por fin ha abierto el Gobierno, tiene por objeto 
ampliar la protección por desempleo, a través del subsidio por desempleo, regulado en la Ley de la 
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (LGSS).

Se trata de una extensión de la protección por desempleo en su nivel asistencial ante las nuevas 
situaciones de necesidad que ha creado esta profunda y prolongada crisis. A través de esta modificación 
de la Ley se exige que se garantice el derecho constitucional a una protección por desempleo mediante 
el acceso al subsidio por desempleo a todas las personas que lleven más de un año inscritas como 
paradas, siempre que tengan responsabilidades familiares y carezcan de ingresos. También se extiende 
a las víctimas de violencia de género, a las personas con discapacidad y a las personas mayores de 45 
años.

La segunda modificación que se propone es la vuelta al subsidio para mayores de 52 años, después 
de cuatro años de graves recortes en aquellas personas que fueron expulsadas de sus puestos de trabajo 
por la reforma laboral y a quienes se les recortó también su indemnización.

La modificación del subsidio afectó al inicio, se ha alargado de los cincuenta y dos a los cincuenta y 
cinco años; al momento de solicitarlo, ahora se exige estar percibiendo o tener derecho a percibir otro 
subsidio; a las cotizaciones a la jubilación reduciéndolas del 125 % de la base mínima al 100 %; y a su 
finalización, obligando a la jubilación anticipada en el momento en que sea posible en vez de la edad 
ordinaria.

Todos estos recortes han dejado en una situación mucho más precaria a quienes fueron expulsados 
del mercado de trabajo, después de una larga trayectoria de trabajo y esfuerzo. No es de justicia, por lo 
que la vuelta a la regulación anterior permitirá paliar una parte de la tropelía realizada.

Además, quien perciba el subsidio, lo haga en su totalidad, sea cual sea la jornada originaria de la 
prestación contributiva o asistencial que lo originase. Además, se ha incurrido en el absurdo de que, 
después de volver a parcializar el subsidio, se crean prestaciones no parcializadas. Una persona 
desempleada puede percibir 213 euros durante tres meses porque su jornada de trabajo era al 50 % y, 
después, 393 euros del PREPARA y 426 euros si se incorpora al Programa de Activación.

Todas estas razones deben llevarnos a retomar la regulación de la cuantía del subsidio regulada por 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

La cuantía de la prestación asistencial es el 80 por ciento del Indicador Público de Rentas de Efectos 
Múltiples Mensual (IPREM), vigente en cada momento, en la actualidad 426 euros mensuales. Esta 
cuantía ha sido idéntica para todas las personas con independencia del número de miembros de la unidad 
familiar. Sin embargo, el subsidio especial para mayores de 45 años preveía unos incrementos para 
aquellas que tuvieran más miembros.

Por otra parte, el Real Decreto-ley 23/2012, de 24 de agosto, por el que se prorroga el programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo establece en el 
apartado 5.c de su artículo único un incremento desde el 75 % al 85 % del IPREM para aquellas personas 
beneficiarias que tengan a su cargo a tres miembros de la unidad familiar.

No tiene sentido establecer diferentes cuantías en función del número de miembros en ayudas que en 
su volumen resultan marginales si se las compara con el conjunto de subsidios y no hacerlo para todas 
las prestaciones asistenciales. Es por ello por lo que se propone retomar la escala de cuantías establecida 
para el subsidio especial de mayores de 45 años y extenderla a la totalidad de los subsidios. El número 
de miembros a cargo se determina en función de los ingresos de la unidad familiar y las personas que la 
componen.

Para evitar esta situación de discriminación, se propone que, en los subsidios por tener cargas 
familiares, se considere exclusivamente la carencia de rentas de la unidad familiar, eximiendo así a estos 
hogares del requisito de carencia de rentas de la persona solicitante.

También se modifica el subsidio de emigrantes retornados incluyendo tanto a quienes han trabajado 
fuera del espacio económico europeo como dentro, durante seis meses, siempre que no tengan derecho 
a una prestación contributiva y lleven un mes inscritos corno demandantes de empleo. Así mismo se 
equiparan a los trabajadores eventuales agrarios, actualmente en el Régimen General.

Además, se eliminan incongruencias y discriminaciones de colectivos determinados. En este sentido, 
la diferenciación que se produce entre unos emigrantes y otros según sean originarios del Espacio 
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Económico Europeo o no, se elimina volviendo a establecer un único subsidio para emigrantes retornados 
para el que se requiere acreditar haber trabajado al menos seis meses en el extranjero y no tener derecho 
a una prestación de tipo contributivo.

La integración del Régimen Agrario por Cuenta Ajena en el Régimen General debería suponer la 
posibilidad de que los eventuales agrarios que cotizan a desempleo, tuvieran acceso a las prestaciones 
de tipo asistencial de la misma manera que lo hacen los trabajadores temporales de dicho Régimen. No 
se hizo así y, por ello, se elimina esa discriminación dando acceso a los eventuales agrarios a los 
subsidios.

Los trabajadores fijos discontinuos son otro colectivo que no tiene acceso a las prestaciones de 
tipo asistencial con la misma duración que los demás trabajadores. Por ello, dado que los períodos 
de actividad no los determinan ellos, no son voluntarios, sino que depende de la empresa en la que 
trabajan, se unifica la duración de los subsidios que pueden percibir con las demás personas 
beneficiarias.

ENMIENDA NÚM. 2.996

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Aportación financiera del Servicio Público de Empleo Estatal 
al Plan Integral de Empleo de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Uno. Durante el año 2018, el Servicio público de Empleo Estatal aportará financiación para un 
Plan Integral de Empleo de la Comunidad autónoma de Galicia.

Dos. La aplicación por la Comunidad Autónoma de Galicia de esta aportación financiera, así 
como su seguimiento y evaluación se regirá por lo estipulado, al efecto, en el correspondiente 
convenio de colaboración que suscriban la Administración General del Estado y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Tres. La citada aportación se librará en el segundo mes de cada cuatrimestre natural del año 
2018, previa solicitud de la Comunidad Autónoma al Servicio Público de Empleo Estatal, en los 
términos que establezca el convenio de colaboración que suscriban ambas administraciones.

Cuatro. Dicha aportación financiera tendrá como destino el reforzamiento de las Políticas 
Activas de Empleo en Galicia y, en Particular, el impulso de las acciones desarrolladas por las 
unidades de orientación, los promotores de empleo y, en el ámbito del desarrollo local, cualesquiera 
otras que se lleven a cabo.

Cinco. Finalizado el ejercicio 2018 y con anterioridad al 1 de abril de 2019, la Comunidad 
autónoma de Galicia remitirá a la Dirección General del Servicio Público de Empleo estatal 
información de los colectivos de desempleados atendidos con las aportaciones hechas efectivas y 
las acciones realizadas.»

MOTIVACIÓN

La Comunidad Autónoma de Galicia necesita un Plan Integral de Empleo con una dotación financiera de 
50 millones de euros para afrontar y responder a los requerimientos de un mercado de trabajo con altas 
tasas de paro lo que obliga a los Servicios Públicos de Empleo a reforzar la atención en las personas 
desempleadas para facilitarles su inserción y cuya situación se ha visto agravada por los importantes recortes 
en políticas activas de empleo llevadas a cabo en los Presupuestos Generales del Estado a partir de 2012.
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ENMIENDA NÚM. 2.997

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva

De adición.

«Disposición adicional xxx. Plan especial INTERNET UNIVERSAL. Bono Social.

Uno. El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses un Plan integral para la reducción de las 
brechas digitales que no favorecen la extensión universal del acceso a las comunicaciones digitales 
a través de internet y de telefonía móvil.

Dos. Se garantizará de forma urgente la existencia de un bono social digital de acceso a 
Internet para colectivos vulnerables, de rentas bajas o con necesidades sociales especiales, que 
incluya:

1. La posibilidad de incluir o combinar servicios de acceso a Internet de banda ancha, con 
telefonía fija y/o móvil.

2. La velocidad para acceder a Internet deberá ser como mínimo de 30 Mbps en sentido 
descendente, y se actualizaría en función de los avances tecnológicos.

3. La formación en competencias y habilidades digitales básicas a los beneficiarios que lo 
soliciten.

Tres. El Plan especial del Bono Social de Internet tendrá una dotación presupuestaria de 50 
millones de euros para 2018.»

MOTIVACIÓN

El desarrollo exponencial en el uso o aplicación de las tecnologías digitales supone una auténtica 
revolución social y económica y con ella un incierto camino de transformación del status quo sobre el que 
se asienta el conjunto de nuestra sociedad.

El grupo parlamentario socialista está convencido de que un adecuado uso de estos desarrollos 
tecnológicos puede contribuir a reducir históricas desigualdades sociales y económicas de nuestro país, 
pero también se advierten notables riesgos si no estamos atentos a la aceleración en la implantación de 
estas tecnologías provocando auténticas brechas digitales de carácter territorial, generacional, de género, 
o por condiciones económicas y sociales.

El Grupo Parlamentario Socialista quiere salvaguardar los intereses de las personas más desfavorecidas 
y menos integradas en estas tecnologías al mismo tiempo que reclama un impulso firme y decidido en la 
transformación digital de nuestro país.

La existencia de una buena red de comunicaciones en gran parte del territorio es muy importante, pero 
no garantiza el acceso a Internet, principalmente cuando nuestro país es el segundo Estado miembro de 
la Unión con los precios más elevados, según la Comisión Europea. Así, la conexión más barata a Internet 
en España cuesta más del doble del coste medio europeo.

Este es uno de los principales motivos de la baja penetración del uso de internet en España, el 
elevado precio de los costes básicos de acceso (sólo el 49 % de los hogares con conexión está suscrito a 
la red fija de banda ancha rápida).

La brecha digital económica constituye uno de los graves problemas que impiden que el conjunto de 
los beneficios de la economía y sociedad digital lleguen a toda la ciudadanía.

Desde el Grupo parlamentario socialista creemos firmemente que el acceso a Internet es un derecho 
de cualquier persona y una condición indispensable para su pleno desarrollo individual y social. Por tanto, 
el Gobierno debería impulsar todas las acciones necesarias para facilitar este derecho y que cualquier 
persona pueda acceder a Internet en condiciones de igualdad, independientemente de su condición 
personal, social, económica o geográfica. Además, se debe garantizar un acceso universal, asequible, de 
calidad y no discriminatorio para toda la población.
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Mediante esta enmienda, el grupo socialista propone que el Gobierno garantice la existencia de un 
bono social de comunicaciones, que incluya acceso a Internet, teléfono fijo y/o móvil para colectivos 
vulnerables, de rentas bajas o con necesidades sociales especiales.

ENMIENDA NÚM. 2.998

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva

De adición.

«Disposición adicional xxx. “Plan especial INTERNET para Todas. Sin brecha digital de género”.

Uno. El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses un Plan integral para la reducción de las 
brechas digitales que no favorecen la extensión universal del acceso a las comunicaciones digitales 
a través de internet y de telefonía móvil.

Dos. El Gobierno garantizará que las mujeres y los hombres se incorporen, en condiciones de 
igualdad de oportunidades, a la sociedad de la información y, entre otras medidas:

1. Impulsará un Plan de Igualdad específico para reducir la brecha digital en materia de 
género, que facilite y promueva una mayor presencia en la sociedad digital de las mujeres como 
creadoras de contenidos en la red y promotoras de proyectos de tecnologías digitales.

2. Establecerá mecanismos de promoción y medición de la participación de las mujeres y 
niñas en el acceso y uso de las tecnologías digitales, así como en la capacitación, empoderamiento 
y educación en competencias digitales.

Tres. El Plan especial INTERNET para Todas. Sin brecha digital de género tendrá una dotación 
presupuestaria de 20 millones de euros para 2018.»

MOTIVACIÓN

El desarrollo exponencial en el uso o aplicación de las tecnologías digitales supone una auténtica 
revolución social y económica y con ella un incierto camino de transformación del status quo sobre el que 
se asienta el conjunto de nuestra sociedad.

El grupo parlamentario socialista está convencido de que un adecuado uso de estos desarrollos 
tecnológicos puede contribuir a reducir históricas desigualdades sociales y económicas de nuestro país, 
pero también se advierten notables riesgos si no estamos atentos a la aceleración en la implantación de 
estas tecnologías provocando auténticas brechas digitales de carácter territorial, generacional, de género, 
o por condiciones económicas y sociales.

La igualdad entre mujeres y hombres es un objetivo básico para los estados democráticos actuales y 
está en la base de cualquier democracia que aspire a su legitimidad. Bajo estas directrices, las mujeres y 
los hombres deben estar presentes en esta revolución digital y lo deben hacer en igualdad de oportunidades.

La desigualdad de la mujer en España es un hecho conocido y ampliamente contrastado y por el que 
el Partido Socialista siempre ha mostrado una gran preocupación. Todos los avances en igualdad en la 
historia democrática de nuestro país han venido de la mano del socialismo.

La brecha digital de género en España (diferencia entre el uso de las tecnologías digitales de los 
hombres y el uso de las tecnologías digitales de las mujeres) rondaría una media del 5 %, duplicando las 
de otros países de nuestro entorno. Así en EEUU, Francia o los países nórdicos, la paridad en el uso de 
Internet es un hecho desde hace años.

Con este Plan proponemos evitar el desplazamiento de la mujer de este entorno digital y acabar con 
la brecha digital de género.
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ENMIENDA NÚM. 2.999

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Convocatoria de ayudas a la inversión para una transición 
energética justa en territorios especialmente vulnerables, definidos por el peso en los mismos de 
actividades asociadas a la extracción y al uso del carbón, así como a la generación de energía 
nuclear.

Uno. Con efectos para el año 2018, se podrán convocar procedimientos para la concesión de 
ayudas a la inversión para instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables conectadas al sistema eléctrico para territorios especialmente vulnerables, 
definidos por el peso en los mismos de actividades asociadas a la extracción y al uso del carbón, 
así como a la generación de energía nuclear, con cargo al superávit eléctrico generado hasta la 
entrada en vigor de la presente ley o con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, en 
proyectos susceptibles de ser cofinanciados con Fondos FEDER. La cuantía máxima con cargo al 
sistema eléctrico será de 200 millones de euros.

Dos. Se habilita al Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a establecer las disposiciones 
necesarias en la aplicación y control de dicho sistema de ayudas, en relación con las instalaciones 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables conectadas al sistema 
eléctrico.

Tres. Dicho sistema de ayudas se someterá a una evaluación anual de su cumplimiento y 
ejecución. Dicha evaluación anual se dará traslado a la Comisión competente del Congreso de los 
Diputados y será publicada en la página web del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. A 
tal efecto, con periodicidad al menos anual, el Secretario de Estado de Energía comparecerá ante 
la Comisión competente del Congreso de los Diputados para rendir cuentas sobre su ejecución, así 
como hacer balance de las actuaciones y de su adecuación a los objetivos previstos en materia de 
cambio climático y transición energética justa. Por su parte, el Congreso de los Diputados emitirá 
un dictamen que incluya las recomendaciones de los distintos grupos parlamentarios.»

MOTIVACIÓN

Aprobar, con carácter urgente, una convocatoria de ayudas de inversiones para la transición energética 
justa en territorios especialmente vulnerables, definidos por el peso en los mismos de actividades 
asociadas a la extracción y al uso del carbón, así como a la generación de energía nuclear. El citado 
sistema de ayudas fijará objetivos, plazos y recursos, y quedara sometido a una evaluación anual de su 
cumplimiento en el Congreso de los Diputados.

Este programa de ayudas tiene como principal objetivo anticiparse y evitar cualquier . efecto no 
deseable de la transición energética sobre el empleo y la actividad económica en los territorios concernidos.

Es necesario que el Gobierno se incorporare, de forma inmediata, a todas las iniciativas europeas e 
internacionales orientadas a promover la transición energética justa de los territorios vulnerables. En 
particular, es prioritario que el Gobierno cree una unidad especializada que garantice el máximo acceso a 
fondos europeos y del Banco Europeo de Inversiones para las actuaciones que se acojan al citado sistema 
de ayudas, estableciendo además incentivos específicos para acelerar la concreción de las actuaciones.
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ENMIENDA NÚM. 3.000

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

De adición.

«Disposición adicional xxx. Financiación del coste del suministro de electricidad del consumidor 
en riesgo de exclusión social.

Uno. Desde el 1 de enero de 2018, la financiación del coste del suministro de los consumidores 
en riesgo de exclusión social de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.4.j). de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, será financiado en un 25 por ciento con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado.

Dos. A estos efectos, la Ley de Presupuestos Generales del Estado correspondiente a cada 
año incorporará un crédito presupuestario destinado a cubrir la estimación provisional del coste del 
suministro de los consumidores en riesgo de exclusión social de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 52.4.j). de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico a financiar del ejercicio 
así como, en su caso, el saldo resultante de la liquidación definitiva de la compensación 
presupuestaria correspondiente a ejercicios anteriores.»

MOTIVACIÓN

La financiación del coste del suministro de los consumidores en riesgo de exclusión social será 
asumido en un 50 % por las sociedades o grupos de sociedades, en tanto que, cofinanciado en un 25 % 
por la Administración General a través de los Presupuestos Generales del Estado y en otro 25 % por las 
Administraciones autonómicas o locales correspondientes.

ENMIENDA NÚM. 3.001

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional XXX. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 14 [Retribución de las actividades], que queda 
redactado como sigue:

“4. Los parámetros de retribución de las actividades de transporte, distribución, producción a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen 
retributivo específico y producción en los sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo 
adicional se fijarán teniendo en cuenta la situación cíclica de la economía, de la demanda eléctrica 
y la rentabilidad adecuada para estas actividades por periodos regulatorios que tendrán una vigencia 
de seis años.
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Estos parámetros retributivos podrán revisarse antes del comienzo del periodo regulatorio en 
los términos que se indican a continuación. Si no se llevara a cabo esta revisión se entenderán 
prorrogados para todo el periodo regulatorio siguiente.

En la citada revisión para las actividades de transporte, distribución, y producción en los 
sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo adicional podrá modificarse la tasa de 
retribución aplicable a dichas actividades que se fijará legalmente.

En el caso de las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen retributivo específico la modificación de los 
parámetros de retribución se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Con sujeción a las excepciones previstas en este artículo, en la rev!slon que corresponda 
a cada periodo regulatorio se podrán modificar todos los parámetros retributivos y entre ellos el 
valor sobre el que girará la rentabilidad razonable en lo que reste de vida regulatoria de las 
instalaciones tipo que se fijará legalmente.

En ningún caso, una vez reconocida la vida útil regulatoria o el valor estándar de la inversión 
inicial de una instalación, se podrán revisar dichos valores.

Tampoco será revisable en ningún caso el valor sobre el que girará la rentabilidad razonable 
para las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio.

2.º Cada tres años se revisarán para el resto del periodo regulatorio las estimaciones de 
ingresos por la venta de la energía generada, valorada al precio del mercado de producción, en 
función de la evolución de los precios del mercado y las previsiones de horas de funcionamiento.

Asimismo, se ajustarán los parámetros retributivos en función de las desviaciones del precio del 
mercado respecto de las estimaciones realizadas para el periodo de tres años anterior. El método 
de ajuste se establecerá reglamentariamente y será de aplicación en lo que reste de vida útil de la 
instalación.

3.º Al menos anualmente se actualizarán los valores de retribución a la operación para aquellas 
tecnologías cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio del combustible.”

Dos. Se modifica el apartado 3 de la Disposición final tercera, que queda redactado como 
sigue:

“3. En los términos previstos en el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, para las instalaciones 
tipo que sean asignadas a las instalaciones con derecho a la percepción del régimen económico 
primado a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013 el valor sobre el que girará la rentabilidad 
razonable durante toda su vida útil regulatoria girará, antes de impuestos, sobre el rendimiento 
medio en el mercado secundario de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 9/2013, de 12 de julio, de las Obligaciones del Estado a diez años incrementada en 300 puntos 
básicos. Este valor no será objeto de revisión durante la vida útil regulatoria de estas instalaciones, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de este ley.”»

MOTIVACIÓN

La Disposición final tercera. 3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico ya reconoce 
a las instalaciones de producción que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, una rentabilidad razonable (el rendimiento medio en el mercado 
secundario de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013 de las Obligaciones 
del Estado a diez años incrementada en 300 puntos básicos) durante toda la vida útil regulatoria de estas 
instalaciones. De esta forma, en principio, no podrá modificarse dicha rentabilidad razonable por norma 
de rango reglamentario.

Ahora bien, con el objeto de evitar la incertidumbre existente sobre este aspecto y a fin de no producir 
ulteriores daños mediante un segundo recorte a los inversores cuyo modelo retributivo se vio radicalmente 
modificado como consecuencia de la reforma de la normativa del sector eléctrico iniciada con el Real 
Decreto-ley 9/2013, es necesario dotar ahora de estabilidad al marco retributivo para la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, cogeneración y residuos, y garantizar una 
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rentabilidad razonable estable a largo plazo a los activos que gozaban de régimen económico primado 
antes de la entrada en vigor de la nueva normativa y que no pudieron adaptar sus esquemas de inversión 
a un marco que no conocían.

Esta previsión refuerza la seguridad jurídica y evita nuevos conflictos, al tiempo que es posible dada 
la evolución económica positiva del sistema eléctrico, motivada en gran parte por el esfuerzo diferencial 
que asumieron los activos renovables existentes en 2013, de forma que no existe actualmente ninguna 
razón de orden público que aconseje la revisión a la baja de la rentabilidad de estos inversores.

La enmienda propuesta resulta útil y adecuada para blindar la posición del Reino de España en 
relación con los arbitrajes internacionales que se están entablando por diversos inversores extranjeros en 
España, pues una nueva modificación de la rentabilidad podría entenderse como un cambio imprevisto y 
no conforme con la Carta de la Energía.

La modificación que se propone no es aplicable, sin embargo, a ·las instalaciones con régimen 
retributivo reconocido tras la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, puesto que los titulares de 
estas instalaciones ya conocían la posibilidad de la revisión de la rentabilidad cuando realizaron la inversión 
correspondiente.

Por otra parte, es menester indicar que la presente enmienda no tiene afectación presupuestaria en la 
consideración establecida por el Tribunal Constitucional en su reciente sentencia de 12 de abril de los 
corrientes. 

ENMIENDA NÚM. 3.002

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición final trigésimo cuarta:

«Disposición adicional trigésima tercera. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

Se modifica la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, de la siguiente forma:

Uno. Se adiciona un apartado 6 A la disposición final tercera, que queda redactado como 
sigue:

“6. Se habilita al Gobierno al objeto de que todas aquellas instalaciones de generación cuya 
titularidad sea de comunidades energéticas, entendiendo estas como organizaciones sin ánimo de 
lucro, personas físicas, o pequeñas y medianas empresas cuyos accionistas o miembros mayoritarios 
sean personas físicas, entes locales o provinciales, o igualmente otras pequeñas y medianas 
empresas, puedan tener un especial tratamiento retributivo como vehículo imprescindible para su 
necesaria permanencia en el mercado de generación.”»

MOTIVACIÓN

La legislación debe de empezar a aclimatarse a las nuevas tendencias legislativas venidas de la UE 
que identifican la estabilidad regulatoria como factor clave para el desarrollo de las energías renovables, 
además de la necesaria implementación de medidas en favor de las nuevas comunidades energéticas, 
sobre la base de la participación ciudadana en la generación y gestión de la energía.
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ENMIENDA NÚM. 3.003

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Convocatoria de ayudas a la inversión para el uso sostenible del 
agua, depuración, desalación y reutilización de aguas.

Uno. Con efectos para el año 2018, se podrán convocar procedimientos para la concesión de 
ayudas a la inversión para instalaciones e infraestructuras ligadas al uso sostenible del agua, la 
depuración, desalación y reutilización de aguas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, 
en proyectos susceptibles de ser cofinanciados con Fondos FEDER. La cuantía máxima con cargo 
a los Presupuestos será de 300 millones de euros.

Dos. Se habilita a la Ministra de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, previo 
acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a establecer las 
disposiciones necesarias en la aplicación y control de dicho sistema de ayudas, en relación con las 
instalaciones e infraestructuras ligadas al uso sostenible del agua, la depuración, desalación y 
reutilización de aguas.

Tres. Dicho sistema de ayudas se someterá a una evaluación anual de su cumplimiento y 
ejecución. Dicha evaluación anual se dará traslado a la Comisión competente del Congreso de los 
Diputados y será publicada en la página web del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y 
Medio Ambiente. A tal efecto, con periodicidad al menos anual, la Secretaria de Estado de Medio 
Ambiente comparecerá ante la Comisión competente del Congreso de los Diputados para rendir 
cuentas sobre su ejecución, así como hacer balance de las actuaciones y de su adecuación a los 
objetivos previstos en materia de planificación y uso sostenible del agua. Por su parte, el Congreso 
de los Diputados emitirá un dictamen que incluya las recomendaciones de los distintos grupos 
parlamentarios.»

MOTIVACIÓN

La transición ecológica de la economía se desarrolla en varias partidas presupuestarias como un 
elemento genuinamente transversal, que afecta a diversas políticas. Una de estas políticas específicas 
son las ayudas a la inversión para instalaciones e infraestructuras ligadas al uso sostenible del agua, la 
depuración, desalación y reutilización de aguas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Este programa de ayudas tiene como principal objetivo anticiparse y evitar cualquier efecto no deseable 
del cambio climático sobre la planificación y el uso sostenible del agua.

Es necesario que el Gobierno se incorporare, de forma inmediata, a todas las iniciativas europeas 
orientadas a promover medidas de lucha contra el cambio climático y a favor de una transición energética. 
En particular, es prioritario que el Gobierno cree una unidad especializada que garantice el máximo acceso 
a fondos europeos y del Banco Europeo de Inversiones para las actuaciones que se acojan al citado 
sistema de ayudas, estableciendo además incentivos específicos para acelerar la concreción de las 
actuaciones.
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ENMIENDA NÚM. 3.004

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Medidas para evitar la despoblación de las zonas de montaña.

Atendiendo a las conclusiones de las Comisiones de Estudio realizadas en el Senado en el 
año 2015 sobre las medidas para evitar la despoblación en las zonas de montaña se dispone:

— Crear, un fondo de mil millones de euros para impulsar el emprendimiento en las zonas 
rurales que implemente las aportaciones de la Unión Europea en los fondos Leader.

— Recuperar la vigencia y las medidas previstas en la Ley de Desarrollo sostenible del mundo Rural.
— Impulsar un estudio para crear un marco de nueva fiscalidad para las zonas rurales y con 

regresión demográfica que permita facilitar la implantación de actividad económica y la generación 
de puestos de trabajo en estos municipios.

— Crear una comisión de estudio para dotar a los municipios de menos de 5.000 habitantes de un 
estatuto específico que simplifique la gestión administrativa de estos ayuntamientos, así como las 
medidas necesarias para la mejora de la prestación de servicios públicos esenciales en estos municipios.»

MOTIVACIÓN

En las últimas décadas unos 3.000 pequeños pueblos han sido abandonados en España y si 
atendemos al reciente estudio de la Federación de Municipios Españoles, vemos que más de la mitad de 
los municipios de nuestro país, unos 4.000 están por debajo de los 500 habitantes y en riesgo de 
extinguirse. Son cifras que contextualizan la situación del mundo rural en nuestro país, un espacio 
indefinido que en muchas ocasiones se ha ido reduciendo a un patio trasero de las ciudades. Un espacio 
residual que envejece y carece de los instrumentos necesarios para revitalizar su economía y la calidad 
de vida de sus gentes.

España tiene hoy espacios rurales con densidades poblacionales más bajas que Laponia o Siberia, es 
decir, espacios donde la desertificación ya no es una amenaza sino un hecho contrastable.

20 millones de hectáreas que no se gestionan y que tienden a incrementarse ante el éxodo y el 
envejecimiento de su población. Esta situación se agrava aún más en las zonas de montaña que ocupan 
el 40 % del conjunto del territorio, las cuales han de añadir a los problemas del mundo rural sus 
características climáticas, orográficas y de desatención en muchos de sus servicios básicos.·

Por otra parte, no es menos cierto que el mundo rural en general y las montañas en particular son los 
espacios que nutren a nuestras ciudades de energía, de alimentos, de agua; son los que garantizan la 
conservación de los espacios naturales, su biodiversidad, su cultura y en especial sus paisajes como 
elementos fundamentales de su idiosincrasia.

Ante esta situación se requiere una acción contundente para explicar al conjunto de la sociedad y en 
especial al mundo urbano la trascendencia de mantener un mundo rural vivo que gestione ese amplio 
espacio de la geografía interior que, de no ser gestionado por las comunidades que aún hoy lo habitan, 
tendrá graves costes sociales y económicos para el conjunto de la sociedad. Pero evidentemente, la 
gestión de este espacio no puede hacerse sin recursos y sin un marco normativa que ayude y establezca 
las bases para garantizar este crecimiento.

Para ello se debe actuar en tres ámbitos:

— el marco administrativo para efectuar un reconocimiento de la singularidad de los pequeños 
municipios; para facilitar y simplificar la gestión de los pequeños ayuntamientos y el reconocimiento de la 
labor de sus representantes.

— el marco normativo general en materias sensibles que faciliten el desarrollo económico y la equidad 
en materia de desarrollo en los ámbitos de:
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— acceso a la energía facilitando la utilización de los recursos propios y endógenos y creando un 
marco propicio para su aprovechamiento y explotación. El ejemplo más evidente es la biomasa con un 
enorme potencial y hoy absolutamente desaprovechada por la política energética del actual gobierno.

— racionalización de la planificación ambiental y productiva para conseguir un conjunto armónico y 
no excluyente. Se debe producir conservando.

— un nuevo marco de participación en los tributos del estado en el que el concepto de territorio 
recupere un mayor peso específico en el reparto de los recursos .

— una política fiscal que ayude al emprendedor y a las empresas en el mundo rural, valorizando su 
contribución a la creación de puestos de trabajo en el mundo rural y discriminando positivamente la 
multiactividad laboral y funcional de los ciudadanos que viven en entornos donde esta es la única forma 
de ganarse la vida.

— La administración del Estado y las Comunidades Autónomas han de poner los recursos para la 
investigación y el desarrollo al servicio del aprovechamiento de los recursos locales en una lógica de 
búsqueda de oportunidades para garantizar la creación de riqueza y puestos de trabajo.

— garantizar la conectividad en todos sus ámbitos como un principio fundamental de igualdad de 
oportunidades, tanto en las vías de acceso convencionales; la que debe · garantizar los mínimos admisibles 
de transporte público; y por último, aquellas que tienen que ver con las nuevas tecnologías.

Y en un tercer objetivo que debería actuar en el ámbito local facilitando los instrumentos para la creación 
de actividad económica y puestos de trabajo. En este sentido debería de proponerse, en el marco de la 
modificación de la Ley de desarrollo sostenible del mundo rural del 2007, hoy olvidada, la creación de un 
fondo para el desarrollo económico del mundo rural. Este fondo debe actuar sobre zonas homogéneas 
(unidades funcionales) donde deben (si no lo están, articularse grupos de acción que permitan facilitar la 
emprendeduría y las condiciones para el desarrollo de la actividad económica, siendo el objetivo central la 
creación de empleo. Estos fondos deberían no quedar condicionados a la firma de convenios con las CA, 
sino que pudieran, simplemente, ser incrementados y complementados por las CA y los fondos europeos. 

Lógicamente, la distribución de los recursos deberá priorizar las acciones en función de parámetros 
objetivos. Entre estos parámetros deberían figurar la necesidad de diversificar las actividades económicas 
y por tanto sin criterio excluyente, fomentar aquellas iniciativas que aporten valor añadido a los recursos 
locales. Entendiendo que la actividad agraria no será, en ningún caso, suficiente para evitar la despoblación. 
Estos fondos deben ir acompañados de una clara estrategia con el desarrollo del I+D en las potencialidades 
locales. En este sentido, la conexión con las universidades y el CSIC entre otros, debe ser muy estrecha 
para garantizar el acierto en los futuros nichos de creación de empleo y de valor añadido.

Por último hay que señalar la necesidad de establecer con claridad la garantía de prestación de 
servicios básicos a los habitantes del mundo rural, actualmente muy castigados por los recortes. Sin unos 
mínimos en la calidad de vida y garantías en el acceso a la escuela, a la sanidad y al resto de servicios 
fundamentales, el resto de medidas no tendrán ninguna eficacia.

ENMIENDA NÚM. 3.005

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Reapertura de la Oficina de ayuda a Víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura.

En el ejercicio 2018, el Ministerio de la Presidencia procederá a la reapertura de la Oficina que 
creó el Gobierno anterior, suficientemente dotada con personal y material, para el cumplimiento de 
los objetivos contemplados en la Ley de Memoria Histórica.» cv
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MOTIVACIÓN

Abordar en el ejercicio 2018 la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 3.006

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo 11 (Créditos ampliables)

De adición.

En el apartado segundo, número trece, añadir un nuevo epígrafe d) con el siguiente texto:

«d) El crédito 26.000X.15.427, “Al IMSERSO para mínimo garantizado en dependencia”»

En el apartado cuarto, añadir, in fine:

«… y en el Instituto de Mayores y Servicios Sociales para la cobertura del mínimo garantizado 
en dependencia.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de declarar ampliable el crédito para la cobertura del mínimo garantizado en dependencia.

ENMIENDA NÚM. 3.007

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional nonagésima cuarta

De supresión.

Se suprime la disposición adicional nonagésima cuarta.

MOTIVACIÓN

Esta disposición adicional suspende la aplicación, durante este ejercicio, de los siguientes artículos de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas 
en Situación de Dependencia: 7.2, 8.2.a), 10 y 32.3, párrafo primero. Con ello desaparece una de las vías 
de financiación del Sistema, el nivel acordado.

Esta disposición debe ser suprimida para que el Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia 
pueda desarrollarse de manera adecuada.
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ENMIENDA NÚM. 3.008

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Análisis de impactos en la infancia y adolescencia, y en la 
familia, en el anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

El Gobierno deberá acompañar al anteproyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
un análisis de los impactos en la infancia y adolescencia, y en la familia.»

MOTIVACIÓN

La inclusión del análisis de los impactos en la infancia y adolescencia, y en la familia dentro de la 
memoria de los PGE.

ENMIENDA NÚM. 3.009

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional sexagésima quinta

De adición.

Añadir un nuevo epígrafe en el apartado uno, con el siguiente texto:

«17.ª Las llevadas a cabo por el Fondo de Becas Soledad Cazorla para Huérfanos de la 
violencia de género (Fundación Mujeres).»

MOTIVACIÓN

Considerar las actividades del Fondo de Becas Soledad Cazarla para Huérfanos de la violencia de 
género como actividad prioritaria de mecenazgo, a los efectos de lo establecido en el artículo 22 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

ENMIENDA NÚM. 3.010

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.
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Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Maternidad no contributiva.

El Gobierno, de forma inmediata y con carácter urgente a la entrada en vigor de esta Ley, extenderá 
la protección por maternidad a todas mujeres que, en caso de parto, se encuentren inscritas corno 
demandante de empleo y cumplieran con las obligaciones previstas en el artículo 231 de la Ley 
General de la Seguridad Social, Texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 
de junio, con independencia de su situación en el mercado de trabajo y períodos cotizados. A tal fin, 
establecerá una prestación económica, que tendrá la consideración de no contributiva, cuya cuantía 
será igual al 80 por dentro del Indicador Público de Rentas de Efectos Múltiples mensual vigente en 
cada momento. Su duración será de 42 días naturales a contar desde el parto.»

MOTIVACIÓN

Extender el nivel no contributivo de esta prestación a todas las mujeres inscritas como demandantes 
de empleo. Si queremos favorecer la maternidad, la primera medida que hay que adoptar es que todas las 
mujeres con independencia de su situación en el mercado de trabajo (paradas o con trabajo) y períodos 
cotizados deben tener derecho a esta prestación por maternidad.

ENMIENDA NÚM. 3.011

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Compensación de la asistencia sanitaria prestada entre 
Comunidades Autónomas.

El Gobierno regulará, en el plazo de seis meses, el Fondo de Garantía Asistencial (FOGA) con 
el objeto de compensar por la totalidad de los servicios asistenciales sanitarios que se prestan entre 
comunidades autónomas. De dichos servicios se excluirán aquellos que se prestan con cargo al 
Fondo de Cohesión Sanitaria, establecido en la Disposición adicional quinta de la Ley 16/2003, de 
28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.»

MOTIVACIÓN

Poner en marcha, cuanto antes, el Fondo de Garantía Asistencial, para eliminar las barreras hoy 
existentes en la asistencia sanitaria a personas desplazadas temporalmente de sus domicilios y 
poblaciones limítrofes que reciben dicha asistencia de manera planificada en una comunidad autónoma 
diferente a la de su residencia, constatando la insuficiencia de los mecanismos de compensación 
establecidos. Un compromiso que fue ya aprobado por la comisión de sanidad y servicios sociales del 
Congreso de los Diputados el pasado 24 de noviembre de 2016.
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ENMIENDA NÚM. 3.012

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Recuperación del carácter universal del derecho a la protección 
de la salud y a la atención sanitaria.

1. El Gobierno adoptará, con carácter inmediato, las medidas oportunas para recuperar el 
carácter universal del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria a todos los 
ciudadanos, quedando derogado lo establecido al efecto en el Real Decreto  ley 16/2012, de 20 de 
abril, así corno en cualesquiera otras normas, en especial la Disposición final décima primera de la 
Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2014, que contravenga 
lo dispuesto en esta disposición.

2. La presente disposición entrará en vigor el mismo día de la publicación de esta Ley en el 
“Boletín Oficial del Estado”.»

MOTIVACIÓN

Recuperar el carácter universal del derecho a la protección a la salud y a la atención sanitaria, que fue 
suprimido, entre otras normas, por el Real Decreto-ley 16/2012 y por la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 2014, que contravenga lo dispuesto en esta disposición.

ENMIENDA NÚM. 3.013

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final trigésima

De modificación.

Se modifica la disposición final trigésima que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición final trigésima. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre y del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
artículo 48.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que queda redactado de la siguiente forma:

“7. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d), el trabajador tendrá derecho a la suspensión del 
contrato por paternidad durante seis semanas, ampliables en los supuestos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del 
segundo. Esta suspensión es de disfrute obligatorio, intransferible e independiente del disfrute 
compartido de los periodos de descanso regulados en los apartados 4 y 5.

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá 
solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el periodo de 
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descanso regulado en el apartado 5 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el 
derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro.

El trabajador que ejerza este derecho podrá iniciar su disfrute durante el periodo comprendido 
desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o 
desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por 
las causas establecidas en los apartados 4 y 5 o inmediatamente después de la finalización de 
dicha suspensión.

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del cincuenta por ciento, previo 
acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente.

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este 
derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.”

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se da nueva 
redacción al apartado 2 de la Disposición adicional decimonovena del texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, 
que queda redactado como sigue:

“2. Igualmente, será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior en los supuestos de 
ejercicio a tiempo parcial de los derechos según lo establecido en el tercer párrafo del artículo 48.6 
y en el penúltimo párrafo del artículo 48.7.”

Tres. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica los 
párrafos primero y segundo del artículo 49. e) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que quedan 
redactados en los siguientes términos:

“e) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o 
adopción de un hijo: tendrá una duración de seis semanas, a disfrutar por el padre o el otro progenitor 
a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o 
acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción.

Este permiso es obligatorio, intransferible e independiente del disfrute compartido de los 
permisos contemplados en los apartados a) y b).”»

MOTIVACIÓN

Avanzar en la equiparación de los permisos de paternidad y maternidad, incrementando de cuatro 
semanas voluntarias a seis semanas obligatorias el permiso de paternidad.

ENMIENDA NÚM. 3.014

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva).

Se crea el Fondo estatal de accesibilidad universal, que se dotará con el 1 % del presupuesto 
ejecutado en obra pública e infraestructuras y en la sociedad de la información. Este Fondo, cuya 
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normativa de funcionamiento será aprobada por el Gobierno en el plazo de un mes, se destinará a 
la accesibilidad física y tecnológica, con el objetivo de garantizar las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación.»

MOTIVACIÓN

La Disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social señala que el 4 de diciembre de 2017 deberían haberse cumplido las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación en el acceso y utilización de espacios públicos urbanizados y 
edificaciones; medios de ·transporte; oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciudadano y 
aquellos de participación en los asuntos públicos, incluidos los relativos a la Administración de Justicia y 
a la participación en la vida política y los procesos electorales; bienes y servicios a disposición del público. 
Sin embargo, la Administración General del Estado ha incumplido esta previsión legal.

La creación de un fondo sufragado por el 1 % del presupuesto ejecutado en obra pública e 
infraestructuras y en la sociedad de la información puede ser un instrumento idóneo para avanzar en 
materia de accesibilidad y no discriminación.

ENMIENDA NÚM. 3.015

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición final, con el siguiente contenido:

«Disposición final (nueva).

El Gobierno adoptará, con carácter inmediato, las actuaciones necesarias para revertir las 
medidas contenidas en el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad que afectaron al Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia; así como para impulsar el desarrollo de dicho Sistema. A 
tal fin, se dotan las siguientes partidas presupuestarias:

— Recuperación del nivel acordado de financiación: 283.200.000 euros.
— Incremento del nivel mínimo de financiación: 224.800.000 euros.
— Plan bianual pago Seguridad Social cuidadoras no profesionales: 207.000.000 euros.»

MOTIVACIÓN

La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia estaba desarrollándose según lo previsto en su calendario y generando 
importantes retornos económicos hasta el año 2011. Las reformas adoptadas por el Gobierno del Partido 
Popular, así como sus Presupuestos, recortaron derechos y degradaron la capacidad de cobertura del 
Sistema, afectando a miles de personas.

El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia se debe reactivar, de manera inmediata, 
para dar una respuesta adecuada a las personas en situación de dependencia.
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ENMIENDA NÚM. 3.016

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De modificación.

Se propone la adición de un nuevo párrafo (último) en la disposición adicional quinta, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional quinta. Absorción Fondos FEDER.

Con cargo a los créditos presupuestarios consignados en el capítulo 8 “Activos financieros” de 
la Sección: 27 “Ministerio de Economía, Industria y Competitividad”, para los programas 463.B 
y 467.C, previo informe del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, se 
constituirá un fondo estatal destinado a la puesta a disposición de las Comunidades Autónomas de 
una nueva línea específica de préstamos para la ejecución de acciones de I+D+I cofinanciadas por 
Fondos FEDER.»

MOTIVACIÓN

Para la ejecución de los programas operativos FEDER de las Comunidades Autónomas, en cualquiera 
de los ejes, y en este caso en los fondos de I+D, es necesario contar con el dinero en los presupuestos en 
las anualidades correspondientes, previamente a ejecutar las actuaciones certificables a posteriori.

Las actuales restricciones presupuestarias en cuanto a endeudamiento principalmente, hacen muy 
difícil volver a recuperar los niveles de inversión de 2011 necesarios para acometer actuaciones en I+D 
que permitan, a posterioridad, certificar la senda FEDER regional, y recuperar el 80 % de las inversiones 
realizadas.

Proponemos un fondo nacional para estos casos, al servicio de las CCAA que lo necesiten para que, 
sin incurrir en problemas presupuestarios, se puedan realizar actuaciones que permitan tanto mejorar la 
excelencia investigadora de las universidades y centros de investigación, como la competitividad de las 
empresas, y conseguir asimismo optimizar los retornos que las CCAA y el Reino de España consigan de 
los fondos de cohesión europeos, en este caso el programa FEDER.

ENMIENDA NÚM. 3.017

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional:

«Disposición adicional nueva. Apoyo financiero a las actuaciones en Parques Científicos y 
Tecnológicos.

Uno. Las entidades promotoras de Parques Científicos y Tecnológicos, pertenecientes al sector 
público y al sector privado, y que acrediten encontrarse en una situación financiera que les impida 
cumplir con las correspondientes obligaciones de pago, podrán solicitar el aplazamiento de cuotas 
de amortización con vencimiento en 2018 derivadas de préstamos o anticipos concedidos por la 
Administración General del Estado, en virtud de las convocatorias realizadas desde el año 2000.

Dos. Podrán también solicitar el aplazamiento para el año 2018 de cualquiera de las cuotas 
ya aplazadas de conformidad con la Disposición adicional trigésima quinta de la Ley 22/2013, de 23 
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de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 (Orden ECC/2504/2014) y 
la Disposición adicional cuadragésima primera de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Tres. Lo previsto en el apartado anterior también será de aplicación a aquellas entidades que 
en su día solicitaron acogerse a los citados aplazamientos pero no obtuvieron una resolución 
definitiva favorable de concesión, o no presentaron dentro de plazo la solicitud de moratoria 
correspondiente, o dicha solicitud no fue admitida a trámite por cualquier motivo.

Cuatro. El aplazamiento podrá ser concedido por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, una vez comprobada la viabilidad económica y financiera de la entidad solicitante 
o, en su caso, constatada la autorización o asunción solidaria de la deuda por la Administración 
pública de dependencia o adscripción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la normativa comunitaria en 
materia de ayudas de Estado.

2. Se constituirá un nuevo crédito por la totalidad del im.porte de las cuotas a aplazar más s.us 
intereses, que devengarán el mismo tipo que el que se aplique al nuevo crédito a constituir, con 
vencimiento a 1 de enero de 2019 y plazo de amortización de hasta veinte años, con amortizaciones 
anuales constantes. El nuevo crédito devengará el tipo de interés de la deuda emitida por el Estado 
en instrumentos con vencimiento similar.

3. Deberán aportarse las garantías adicionales necesarias para cubrir la diferencia entre el 
importe del nuevo crédito, con los intereses devengados conforme al número anterior, y el importe 
de la garantía previamente constituida, en su caso, conforme a lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente.

4. En el caso de las entidades del sector privado, podrán aportarse garantías según las 
modalidades y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, o cualquier otra que se estime adecuada 
para garantizar la deuda.

En el caso de las entidades del sector público, la viabilidad económica y financiera de la entidad 
solicitante será analizada de acuerdo con los parámetros de sostenibilidad financiera previstos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
y normativa concordante, y la operación se entenderá garantizada con la autorización de la 
Administración Pública a la que la entidad pertenezca o esté adscrita.

Cinco. Mediante orden del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad se regulará el 
procedimiento para la concesión de la moratoria, en los estrictos términos previstos en la presente 
disposición.»

MOTIVACIÓN

Uno de los factores más importantes en los primeros desarrollos de Parques científicos en España, 
fue el proyecto Acteparc (Actuaciones para los Parques científicos). Un número importante de parques 
españoles, animados por el Ministerio y las comunidades autónomas, se acogieron a dichas convocatorias 
competitivas, bajo la modalidad de préstamos reembolsables. En muchos casos las administraciones 
autonómicas comprometieron soporte financiero para la devolución de dichos préstamos, soporte que no 
se materializó efectivamente.

ENMIENDA NÚM. 3.018

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.
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Se añade una disposición adicional nueva:

«Disposición adicional nueva. Creación del Comisionado para la Gobernanza del Sistema 
Español de Ciencia y Tecnología.

El Gobierno pondrá en marcha, en colaboración con las comunidades autónomas, las 
universidades, los organismos públicos de investigación y otros centros de investigación públicos y 
privados, el Comisionado para la Gobernanza del Sistema Español de Ciencia y Tecnología.»

MOTIVACIÓN

El Sistema Español de Ciencia y Tecnología adolece de una gobernanza poco eficaz que no responde 
a sus características y especificidades, Jo que se traduce en un innecesario nivel de burocratización y en 
ineficiencia. Es necesario que la mejora de la ciencia venga tanto por el incremento de las cantidades de 
inversión destinadas a J+D como de la mejora cualitativa del sistema.

Entre los problemas de gobernanza y burocratización del sistema se encuentran los siguientes:
La Agencia Estatal de Investigación (AEI) que preveía la Ley de la Ciencia de 2011 ha sido creada con 

3 años de retraso y ha tardado otros dos años hasta 2017 en tener presupuesto propio. Sin embargo, la 
Agencia continúa sin funcionar de forma independiente a la Secretaria de Estado de I+D+I, y sigue sin 
tener presupuestos plurianuales que no dependan de la aprobación anual de los Presupuesto Generales. 
Además, los procedimientos de evaluación de las ayudas no han cambiado con respecto al sistema 
anterior.

El creciente número de procesos administrativos previos a la compra de equipos, realización de gastos 
o concesión de ayudas a los centros, grupos de investigación e investigadores dificulta y lastra la actividad 
investigadora, en especial de los grupos pequeños o emergentes con poco apoyo administrativo y los 
pertenecientes a entidades públicas como los Organismos Públicos de Investigación sujetos a varios 
niveles de control e intervención. Actualmente, la evaluación ex post de las ayudas se centran principalmente 
en la justificación pormenorizada de los gastos, incluso de ayudas concedidas hace lustros, lo que dificulta 
que la evaluación de la ciencia se centre en los resultados de la misma.

Con la creación de este Comisionado para la Gobernanza del Sistema Español de Ciencia y Tecnología 
se pretende reducir o eliminar la mayor parte de los problemas burocráticos que ralentizan el Sistema. 
Entre otras medidas, el Comisionado pondrá en marcha actuaciones para:

— Adoptar un nuevo modelo de Agencia Estatal de Investigación (AEI) en consonancia con modelos 
internacionales de éxito como el European Research Council (ERC). La Agencia permitirá el desarrollo de 
programas de financiación estables de carácter plurianual y contará con consejos asesores y de evaluación 
independientes. El personal directivo será seleccionado por concursos de méritos públicos. Además la 
evaluación contará con la participación de expertos internacionales y su actividad no se limitará a su 
función financiadora sino también a realizar funciones estratégicas de análisis y seguimiento así como 
colaborar y buscar sinergias con otras entidades y programas regionales de financiación.

— Garantizar la suficiencia y periodicidad de las convocatorias de proyectos de investigación y de 
recursos humanos, que permitan a los científicos y tecnólogos organizar a medio y largo su trabajo y les 
permita contratar a tiempo los recursos humanos necesarios. Unir la evaluación ex ante, para la concesión 
de los proyectos, la rendición de cuentas ex post y no centrada solo en la fiscalización de los gastos, de 
modo que el rendimiento y grado de consecución de objetivos sea una variable para la concesión de 
proyectos futuros.

— Revisión y simplificación de procedimientos administrativos para permitir una mayor flexibilidad en 
el funcionamiento normal de los centros públicos y en la solicitud de ayudas y formalización de gastos. 
Simplificación de las auditorías públicas y cumplimiento de plazos en el pago pe los compromisos 
adquiridos.

— Revisar y reformar en profundidad el sistema público de centros de investigación y en particular 
el CSIC y demás organismos públicos que lo integran, su organización y gestión, con criterios de excelencia 
y a la mejora de su calidad, eficacia, eficiencia.
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ENMIENDA NÚM. 3.019

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva. Estrategia España, Estado Emprendedor

De adición.

El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses una Estrategia para la transición de España a Estado 
Emprendedor, con una dotación presupuestaria de 100 millones de euros para 2018.

MOTIVACIÓN

La transformación digital global está modificando nuestras sociedades y economías, y España tiene 
que ser un actor relevante de dicha transformación. Para nuestro país, poner en marcha una estrategia 
dirigida a transformar el país en una «Startup Nation» o Estado Emprendedor, significa desarrollar, 
implementar y monitorizar un programa estratégico de política de innovación y apoyo a los emprendedores. 
Este último debe construirse sobre las fortalezas del actual sistema institucional de innovación e 
investigación, abordando también sus debilidades y desafíos, y aprovechando las oportunidades que 
ofrece un país atractivo, creativo y lleno de talento. Requiere poner la innovación y a los emprendedores 
en el centro de cualquier política de crecimiento económico.

En España la actividad emprendedora relacionada con la innovación y las nuevas tecnologías ha 
crecido de manera acelerada en los últimos años, aunque todavía se encuentra lejos de los países más 
punteros y está muy concentrada en unas pocas ciudades. La oferta pública y privada de iniciativas de 
apoyo al emprendimiento se ha incrementado notablemente, pero en muchos casos no tienen una 
propuesta de valor clara y falta información objetiva que permita a los emprendedores la selección de las 
ayudas y programas que más se ajusten a sus necesidades. Todo ello dificulta en conjunto que los 
resultados de estos programas acaben reforzando al ecosistema y a las comunidades de emprendedores. 
Las «Start-ups» en España se concentran en cuatro grandes centros de innovación, Madrid (30 %), 
Barcelona (32 %), Valencia (15 %) y Bilbao (4,5 %). Por tanto, es necesario hacer esfuerzos para llegar a 
más regiones.

La inversión en «Start-ups» ha crecido enormemente en los últimos años pero partiendo de una base 
muy baja. Entre 2011 y 2017, el volumen de inversión pasó de 131 millones de euros hasta los 845 
millones y las operaciones de 68 a 195.

La estrategia propuesta por esta enmienda pondrá el foco en la generación de un entorno regulatorio 
y un sistema de ayudas que facilite la atracción y el rápido crecimiento de startups, mejorar las opciones 
después de un emprendimiento fallido, medidas para atraer talento de emprendimiento a España o 
desarrollar nuevos sectores para el emprendimiento. El objetivo es incentivar el crecimiento acelerado de 
empresas capaces de generar empleos estables.

ENMIENDA NÚM. 3.020

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva. Plan de Rescate y estabilización de jóvenes investigadores

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva.

«El Gobierno aprobará en el plazo de dos meses un “Plan de Rescate y estabilización de 
jóvenes investigadores”, en colaboración con las comunidades autónomas, las universidades, los 
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organismos públicos de investigación y otros centros de investigación públicos y privados, con el 
objetivo de la incorporación, recuperación y consolidación del· talento científico para incorporar, con 
criterios de excelencia, a 10.000 científicos jóvenes en 4 años.

Este Plan también incluirá acciones específicas de incorporación y consolidación del talento 
investigador dirigidas a evitar la emigración de personas jóvenes investigadoras que estuvieran 
desarrollando su actividad investigadora en nuestro país, incluidos estudiantes de doctorado y 
personal docente e investigador, así como, en el supuesto de que hubieran emigrado, a facilitar su 
retorno y el de aquellos científicos que habiendo salido fuera de España tuvieran experiencia 
investigadora reconocida, ofreciéndoles empleos de calidad.

La gestión del programa se encomendará a la Agencia Estatal de Investigación.»

MOTIVACIÓN

Una de las consecuencias más graves de los recortes presupuestarios realizados por el Gobierno del 
Partido Popular durante sus 6 años de mandato, y también consecuencia de la falta de convicción por las 
políticas de ciencia e innovación, ha sido la salida de España de cientos de miles de personas jóvenes y 
no tan jóvenes en busca de una oportunidad laboral que no encontraban en nuestro país. Esta salida, 
además del sacrificio personal y familiar que ha supuesto y supone, representa una descapitalización de 
talento que ha afectado al sistema de ciencia, tecnología e innovación de nuestro país y, de no revertirse, 
perjudicará gravemente a nuestro futuro desarrollo social y económico.

Particularmente grave ha sido el efecto de los recortes en las oportunidades para iniciar o proseguir 
una carrera investigadora en España, lo que ha provocado que miles de jóvenes hayan tenido que 
abandonar la ciencia o retomar sus investigaciones en el extranjero, allá donde sí han encontrado esas 
oportunidades que nuestro país les negaba.

Debemos rescatar a los científicos que han tenido que abandonar forzosamente nuestro país para 
poder llevar a cabo una carrera científica que solo podía desarrollarse con seguridad y confianza en el 
exterior. Son científicos que hemos formado en España y que ni siquiera se plantean quedarse ante la 
ausencia de un futuro para sus carreras. Por ello, junto al Plan de Rescate, debemos generar oportunidades 
a los científicos definiendo la carrera científica para generar estabilidad y evitar el envejecimiento actual 
de los laboratorios.

Creemos que es urgente promover este «Plan de Rescate para la incorporación, recuperación y 
consolidación del talento científico» como una auténtica acción de «choque» que permita recuperar, 
incorporar y consolidar a 10.000 jóvenes investigadores e investigadoras en cuatro años. La gestión del 
programa se encomendará a la Agencia Estatal de Investigación.

Para el primer año del Plan, en 2018 se destinarán 300 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.021

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva

De adición.

«Disposición adicional nueva. Programa Estatal Lanzadera de Misiones de Innovación.

El Gobierno pondrá en marcha en un plazo de tres meses, tres programas de misiones 
orientadas a la innovación en: biomedicina, energías limpias y agroalimentación.»

MOTIVACIÓN

Mediante esta enmienda proponemos la puesta en marcha de un Programa Estatal Lanzadera de tres 
misiones orientadas a la innovación en las áreas de biomedicina, energías limpias y agroalimentación.
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Las misiones polarizan los esfuerzos de investigación en torno a propósitos bien definidos: 
contribuyendo a solucionar problemas persistentes, generando liderazgos tecnológicos a partir de ellos y 
mejorando la relación de la ciencia con la sociedad.

Son ámbitos con un gran potencial de crecimiento en España, que contribuyen a conseguir un reto 
social concreto y estimulan la investigación e innovación pública y privada. Se trata de colocar a España 
en el liderazgo internacional en aquellas áreas en las que cuenta con un potencial mayor de posicionamiento 
y crecimiento.

Las misiones proporcionan una oportunidad enorme para incrementar el impacto de la investigación y 
la innovación española, capturar la imaginación de la gente y generar un progreso real ante los retos del 
futuro.

La dotación presupuestaria para este Programa será de 300 millones de euros para 2018.

ENMIENDA NÚM. 3.022

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva.

«Disposición adicional nueva. Programa Estatal para la atracción y desarrollo del talento 
femenino nacional e internacional en Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas.

El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses un el Programa WHOA! —”Women Helping 
Others Achieve”— para la atracción y desarrollo del talento femenino nacional e internacional en las 
áreas de Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas.»

MOTIVACIÓN

Tal y corno destacan los últimos informes de la Unidad Mujeres y Ciencia (UMYC) de la Secretaría de 
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación y el que elabora anualmente la Comisión Mujeres y 
Ciencia (CMYC) del CSIC, la brecha de género persiste en la profesión y en la formación científica. 
Cualquier diseño de política pública que ambicione situar la ciencia y la innovación como las bases de 
futuro de nuestra sociedad implica necesariamente pensar y proponer cómo combatimos la marginación 
sistemática de la mujer en este ámbito. Esta marginación no es tan obvia como en otros espacios, se 
camufla en la objetividad en la que se sustenta lo científico.

Siguiendo las conclusiones de los informes, existen dos puntos que requieren acciones urgentes: la 
educación y los puestos de responsabilidad en las instituciones españolas de ciencia e innovación. Según 
el informe «Panorama de la Educación 2017» elaborado por la OCDE, la elección de las carreras 
universitarias tiene un fuerte sesgo de género en España. En 2015, del alumnado matriculado en 
ingenierías, producción industrial y construcción, solo el 24 % fueron mujeres. Esta proporción baja en el 
caso de las facultades y escuelas de tecnologías de la información y la comunicación (TIC), donde solo 
el12 % fueron mujeres, un porcentaje menor al 19 % de la media de los países de la OCDE. El desarrollo 
de las competencias CTIM, o STEM en sus siglas en inglés (Science, Technology, Engineering and 
Mathematics) debe ser uno de los objetivos fundamentales de la agenda educativa.

Proponemos un programa estatal para la atracción y el desarrollo del talento femenino en STEM, 
dotado con 100 millones de euros. El objetivo es transformar el sistema de ciencia y tecnología en un 
ámbito profesional atractivo para el talento femenino nacional e internacional. El programa constará de 
becas, ayudas a la formación, ayudas a la contratación, establecimiento de redes profesionales.

La Dotación presupuestaria para este Programa será de 100 millones de Euros para 2018.
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ENMIENDA NÚM. 3.023

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva.

«Disposición adicional xxx. Agencia de Misiones Estratégicas Innovadoras.

El Gobierno aprobara y pondrá marcha una Agencia de Misiones Estratégicas Innovadoras en 
colaboración con las· comunidades autónomas, y los agentes económicos y sociales.

La Agencia coordinará, impulsará y desarrollará un conjunto de estrategias tractoras, actuando 
como observatorio permanente de la actividad y prospectiva industrial.

La Agencia comenzará sus actividades impulsando cinco Misiones Industriales, que se 
realizarán en partenariados con la iniciativa privada en todos los sectores involucrados:

— Impulsar el sector agroalimentario corno líder mundial: generar sinergias con las industrias 
de la salud, y tecnológicas para que el sector agroalimentario español lidere los mercados mundiales 
en calidad alimentaria saludable y sostenible.

— Creación de un nuevo modelo exportable de vivienda sostenible plurifamiliar, que reduzca 
los costes de la vivienda y el consumo energético: será una oportunidad para las actividades de 
construcción, rehabilitación energética, nuevos materiales, diseño, arquitectura y suministros.

— Organizar la movilidad sostenible en las áreas urbanas y metropolitanas garantizando 
trayectos máximos de 45 minutos para la movilidad obligada. Impulsar un sistema integrado de 
movilidad público-privado que reduzca sustancialmente la huella de carbono y óxido nitroso (N20) 
en las ciudades a partir de nuevos servicios de movilidad, tecnología, automoción, impulso a la 
fabricación y uso del vehículo eléctrico, apoyo a la creación de plataformas de coche compartido 
eléctrico, complementariedad de los sistemas de transporte, etc.

— Liderar la especialización en ropa inteligente (IOT). Establecer como puntero a nivel mundial 
al sector textil, calzado y complementos a partir de introducir Internet de las Cosas, nuevos 
materiales y la economía circular.

— Un nuevo modelo de turismo sostenible, que reduzca el impacto de las personas en la 
comunidad, responsable, que reduzca a la mitad la huella de carbono y el consumo de agua 
manteniendo a España como líder mundial en el sector.»

MOTIVACIÓN

En la última década, incluyendo los años más graves de la crisis económica que ha golpeado 
especialmente a la industria española, los cambios que están aconteciendo en la economía mundial 
suponen una serie de retos y desafíos muy importantes para la industria de nuestro país. El rápido avance 
de la globalización económica favorecido por el desarrollo exponencial y vertiginoso de las tecnologías 
digitales, han multiplicado las redes internacionales del comercio intensificando la competencia en todos 
los mercados, y fuerzan a una actualización, incorporando la digitalización, y a incrementos en innovación 
en los diferentes sectores industriales de todos los sistemas de productos, procesos, organización y 
distribución empresariales para no perder competitividad. En definitiva, es imprescindible una industria 
fuerte para competir en una economía globalizada.

El gobierno del Partido Popular no tiene una estrategia política global e integral para el sector industrial, 
a pesar de su demostrada y decisiva repercusión en el crecimiento económico y en la generación de 
empleo de calidad.

Es necesaria una nueva política industrial en España. Desde el Grupo Parlamentario Socialista 
apostamos por la innovación y la transformación del modelo de crecimiento mediante el impulso de 
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ecosistemas innovadores, y planteamos una nueva política de promoción económica basada en misiones, 
como objetivos de futuro para el país.

Para el primer año de la Agencia, en 2018 se destinarán 600 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.024

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nonagésima novena. Incidencia de la modificación del Impuesto sobre Hidrocarburos 
en el Sistema de Financiación Autonómico.

De adición.

Previo acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera, las modificaciones en los tipos impositivos 
del Impuesto sobre Hidrocarburos aprobadas en virtud del artículo 82 de esta Ley no se considerarán 
supuesto de revisión del Fondo de Suficiencia Global de los previstos en el artículo 21 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Asimismo, la consideración como tipo estatal especial del tipo impositivo autonómico que se deroga en 
virtud de la presente Ley no tendrá efecto alguno en los cálculos de capacidad tributaria en términos normativos 
de las ·Comunidades Autónomas determinantes de los recursos del Fondo de Garantía de los Servicios 
Públicos Fundamentales y del Fondo de Competitividad, de manera que se asegure en todo caso el efecto 
neutro de tal modificación del Impuesto sobre Hidrocarburos en el Sistema de Financiación Autonómico.

MOTIVACIÓN

El proyecto de PGE 2018 prevé la eliminación del tipo autonómico del impuesto de hidrocarburos y su 
integración en el tipo estatal especial.

Si bien en principio se podría pensar que esta modificación es neutra ello no es así, ya que la supresión 
de la capacidad normativa autonómica de este impuesto tiene consecuencias en el cálculo del fondo de 
garantía y del fondo de competitividad.

En este momento, la aplicación del tramo autonómico del impuesto de hidrocarburos es una decisión 
de cada CA y por tanto, su importe no se incluye en las cifras que determinan los recursos del modelo de 
financiación, concretamente, estos recursos quedan excluidos de la nivelación que hace el fondo de 
garantía. Al eliminar el tipo autonómico del impuesto de hidrocarburos e integrarlo en tipo estatal especial, 
debe someterse a nivelación a través del Fondo de garantía de servicios públicos fundamentales, lo que 
afecta al resto de cálculos que se realizan a continuación, y en particular al Fondo de Competitividad en 
el caso de llles Balears y las comunidades que lo perciben.

Por tanto, procede realizar el ajuste que proceda de forma que el efecto final de este cambio en la 
calificación del tipo autonómico a estatal especial sea realmente neutro para las comunidades autónomas, 
es decir, no provoque ningún cambio respecto a la situación en que no se produjera dicho cambio.

ENMIENDA NÚM. 3.025

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional centésima trigésima sexta. Incentivos a Administraciones Territoriales

De modificación.

Se autoriza al Gobierno a aprobar, previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera, o de la 
Comisión Nacional de la Administración Local según los casos, incentivos a las Administraciones cv
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Territoriales en función del grado de cumplimiento de las reglas fiscales, los objetivos específicos 
asignados, y la insuficiencia de recursos del sistema de financiación autonómica, con el fin de que los 
menores recursos consecuencia de la devolución de las cuotas de reembolso de deudas frente al Estado 
tengan un impacto menor sobre su ratio de deuda. Estos incentivos podrán afectar total o parcialmente al 
importe de los créditos que ostente el Estado así como a sus condiciones financieras.

MOTIVACIÓN

El Informe de la Comisión de Expertos que ha evaluado el sistema de financiación autonómica, ha 
realizado una primera estimación de la insuficiencia de ingresos del mismo para atender adecuadamente 
las necesidades que el modelo reconoce a las Comunidades Autónomas.

Dado que existe un amplio consenso sobre la existencia de una insuficiencia de recursos del sistema 
de financiación autonómica, es necesario que los llamados «incentivos» reconozcan dicha insuficiencia 
de recursos.

ENMIENDA NÚM. 3.026

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional XXX. Régimen excepcional de entregas a cuenta de los Fondos de Convergencia

De adición.

En el ejercicio 2018, y hasta la entrada en vigor de la ley que regule el nuevo sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común, los recursos previstos para los años 2017 y 2018 de 
los Fondos de Convergencia a que se refiere la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarías, serán objeto de entrega a cuenta a favor de 
las respectivas Comunidades Autónomas.

Lo previsto en el párrafo anterior ha de entenderse sin perjuicio de lo que resulte de la liquidación 
definitiva de tales Fondos de Convergencia, por razón de los recursos correspondientes al año 2016, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 121 de la presente Ley.

MOTIVACIÓN

El Fondo de Competitividad se crea con el fin de reforzar la equidad y la eficiencia en la financiación 
de las necesidades de los ciudadanos y reducir las diferencias en financiación homogénea per cápita 
entre Comunidades Autónomas, al mismo tiempo que se incentiva la autonomía y la capacidad fiscal y se 
desincentiva la competencia fiscal a la baja.

La Ley 22/2009 recoge el importe de la dotación presupuestaría de este Fondo en el año 2009 y las 
reglas de evolución de dicha dotación, define de manera pormenorizada todos los conceptos relevantes 
en la operativa de este fondo, determina las condiciones que deben cumplir las Comunidades Autónomas 
para ser beneficiarias y el reparto del Fondo entre las Comunidades Autónomas que acceden al mismo. 
También se regula la gestión del fondo, que se liquidará de manera conjunta con todos los recursos que 
forman parte del sistema y con el Fondo de Cooperación.

En cierto modo, pues, se configuraron inicialmente como recursos aparte del Sistema de Financiación, 
si bien actualmente existe total unanimidad acerca de que constituyen parte integrante normal y 
fundamental de los mismos.

Los resultados del sistema para algunas comunidades provocan un ajuste de recursos muy elevado, 
derivado de la nivelación del Fondo de Garantía de los Servicios Públicos Fundamentales y del Fondo de 
Suficiencia, que si bien es compensado en gran parte por el Fondo de competitividad, ello se realiza con 
la liquidación, es decir, transcurridos dos años desde el ejercicio en el que se produjeron los anticipos del 
sistema. De este modo, la financiación de la Comunidad Autónoma de llles Balears depende de manera 
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excesiva de este recurso, siendo razón más que suficiente para que se introduzca un sistema de anticipos 
o entregas a cuenta también por este Fondo de competitividad, y en general, de todos los Fondos de 
Convergencia.

En caso de aplicarse este sistema, en 2018 se integrarían los anticipos correspondientes al año 2018 
e incluso los correspondientes a 2017, para su posterior liquidación bienal.

De acuerdo con ello, y por lo que respecta a los estados presupuestarios del Proyecto de ley de 
PPGGE para 2018, habrá que modificar las partidas de financiación autonómica correspondientes a los 
citados fondos de convergencia (fondo de cooperación y fondo de competitividad) por el importe 
correspondiente en concepto de anticipo de 2018 e incluso 2017 (pudiéndose tomar como referencia la 
cifra de liquidación del año anterior por Fondos de Convergencia). Por su parte, la cuantía correspondiente 
a la previsión de liquidación de estos fondos (en 2018) respecto del año 2016 puede mantenerse en la 
medida que no hubo anticipo en 2016.

ENMIENDA NÚM. 3.027

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición derogatoria única. Normas que se derogan

De adición.

Se derogan todas las normas de rango igual o inferior que se opongan a la presente Ley, y, en 
particular, el último párrafo del apartado 2 del artículo 21 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

MOTIVACIÓN

La norma que contiene el último párrafo del apartado del artículo 21 de la Ley 22/2009, si bien ha sido 
excepcionada respecto de la supresión del tipo impositivo autonómico en el Impuesto sobre Hidrocarburos 
por la Disposición adicional nonagésimo novena del propio Proyecto de ley de PPGG, no deja de tener 
efectos perversos para las CCAA en otros impuestos integrantes del Sistema de Financiación Autonómico, 
como el IVA, por lo que debe derogarse.

ENMIENDA NÚM. 3.028

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 115, primer párrafo

De modificación.

Texto que se propone:

«(…) …programa 942N, concepto 462 figura un crédito por importe de 70.789,27 miles de euros 
destinado a subvencionar el servicio de transporte colectivo urbano»…
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MOTIVACIÓN

Su objeto es que la aportación del Estado se mantenga en los mismos importes que en el año 2011, 
es decir, 70.789,27 miles de euros.

La Disposición adicional Quinta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
recoge el derecho a percibir esta subvención para el sostenimiento del servicio. Considerando el valor 
estratégico del transporte público colectivo urbano para el normal desarrollo de la actividad diaria de las 
ciudades, más que mantenerse esta partida debería incrementarse para situarse en los mismos términos 
de al menos el año 2011, pues se sitúa en valores anteriores a 2007, sin tener en cuenta que los costes 
de mantenimiento del servicio se han incrementado en los últimos años; más aun teniendo en cuenta el 
condicionamiento para percibir la subvención a partir de 2014 del cumplimiento de criterios medioambientales 
que exigen, en su caso, la adaptación o renovación, en su caso, de las flotas.

ENMIENDA NÚM. 3.029

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuarta

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta. Préstamo del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social.

«Uno. Al objeto de proporcionar cobertura adecuada a las obligaciones de la Seguridad Social 
y posibilitar el equilibrio presupuestario de la misma, el Gobierno, previo informe de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera, podrá autorizar la concesión de préstamos a la Tesorería 
General de la Seguridad Social hasta un importe máximo anual de 15.164.000,00 miles de euros. 
Estos préstamos no devengarán intereses y su cancelación se producirá en un plazo máximo de 
diez años a partir de 2019, una vez que el Estado haya abonado a la Administración de la Seguridad 
Social el coste adicional de los complementos a mínimos de las pensiones contributivas, habiéndose 
deducidÓ en cada ejercicio de las aportaciones del Estado. La compensación de esta deuda con 
los préstamos no podrá suponer, en cada ejercicio económico, flujos económicos positivos para 
ninguna de las dos partes intervinientes en el proceso de deducción.

«Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el plazo de un mes el Gobierno 
presentará ante la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Pacto de Toledo, previa convocatoria 
y acuerdo de la Mesa de Diálogo Social, un plan de medidas para asegurar el equilibrio financiero 
del sistema de Seguridad Social, que contemple, entre otras medidas:

— el incremento de sus ingresos,incluyendo fuentes de financiación adicionales a las 
cotizaciones, provenientes de impuestos,

— la racionalización de los gastos, de modo que sean los Presupuestos Generales del Estado, 
y no las cotizaciones sociales, los que financien el coste de políticas ajenas al propio sistema, así 
como otros gastos, como las bonificaciones y reducciones de cuotas, los gastos corrientes, de 
inversión y de personal, y

— la intensificación de la acción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la lucha 
contra el empleo irregular y el fraude a la Seguridad Social.

El citado plan de equilibrio financiero abordará la cancelación de los préstamos del Estado a la 
Seguridad Social.
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Tres. Los préstamos del Estado a la Seguridad Social que figuran en la Cuenta General de la 
misma para la financiación de la asistencia sanitaria serán asumidos en 2018 por el Estado y, por 
tanto, cancelados en dicha Cuenta.»

MOTIVACIÓN

Adoptar urgentemente medidas para asegurar el equilibrio financiero del Sistema de la Seguridad Social 
y corregir su déficit, que se ha disparado desde 2012 superando todos los años el 1 por ciento del PIB.

ENMIENDA NÚM. 3.030

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuadragésima primera. 

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición adicional cuadragésima primera. Incremento del porcentaje aplicable a la base 
reguladora de la pensión de viudedad en determinados supuestos.

Con efectos desde el 1 de enero de 2018, el porcentaje aplicable a la base reguladora de la 
pensión de viudedad a favor de pensionistas con 65 o más años que no perciban otra pensión 
pública, regulado en la Disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 
actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, será del 59 por 
ciento.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, de actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, en relación con 
la mejora de las pensiones de viudedad tras siete años de incumplimiento por el Gobierno del Partido 
Popular.

ENMIENDA NÚM. 3.031

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuadragésima segunda

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición adicional cuadragésima segunda. Revisión de determinadas pensiones de 
viudedad del Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Las pensiones de viudedad causadas antes de la entrada en vigor de esta ley y vigentes en esta 
fecha, a las que deba aplicarse el incremento del porcentaje establecido en el artículo 39.3 y en la 
Disposición adicional decimonovena del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, cv
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por concurrir los requisitos previstos en el citado artículo, se revisarán de oficio con efectos 
económicos del 1 de enero de 2018.

La revisión prevista en el párrafo anterior se llevará a cabo por la Dirección General de Costes 
de Personal y Pensiones Públicas del Ministerio de Hacienda y Función Pública y por la Dirección 
General de Personal del Ministerio de Defensa, en el ámbito de sus respectivas competencias.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a lo dispuesto en la Disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, de actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, en relación con 
la mejora de las pensiones de viudedad tras siete años de incumplimiento por el Gobierno del Partido 
Popular.

ENMIENDA NÚM. 3.032

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuadragésima tercera

De modificación.

Se modifica el apartado uno de la Disposición adicional cuadragésima tercera, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el articulo 353.1 será en cómputo anual 
de 480,00 euros.

MOTIVACIÓN

Los últimos informes de las Organizaciones no Gubernamentales están denunciando el fuerte 
crecimiento que ha experimentado la pobreza infantil, y la persistencia de la «pobreza infantil anclada».

De ahí que sea necesario un incremento importante de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, 
que van en beneficio de las familias con menores ingresos, así como de la pensión mínima de orfandad.

A dicha finalidad responde la enmienda propuesta.

ENMIENDA NÚM. 3.033

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuadragésima quinta

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición adicional cuadragésima quinta. Revalorización para el año 2018 de las 
prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas.

Las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, causadas hasta el 31 de diciembre de 2017, experimentarán en 2018 un 
incremento del 1,6 por ciento.»
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MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.034

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuadragésima sexta

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición adicional cuadragésima sexta. Actualización de la cuantía de la prestación 
económica establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo.

A partir del 1 de enero de 2018, la cuantía de las prestaciones económicas reconocidas al 
amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español desplazados al 
extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron 
la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia 
entre 7.316,47 euros y el importe anual que perciba cada beneficiario por las pensiones a que se 
refieren los apartados a), b) y e) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 7.316,47 
euros y las rentas o ingresos anuales que perciban los beneficiarios a que se refiere el apartado d) 
del artículo 2 de la Ley 3/2005.»

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.035

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuadragésima séptima

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición adicional cuadragésima séptima. Ayudas sociales a los afectados por el Virus de 
lnmunodeficiencia Humana (VIH).

Durante el año 2018 las cuantías mensuales reconocidas a favor de las personas contaminadas por 
el Virus de lnmunodeficiencia Humana (VIH), establecidas en las letras b), e) y d) del artículo 2.1 del 
Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el 
Virus de lnmunodeficiencia Humana (VIH) . como consecuencia de actuaciones realizadas en el 
sistema sanitario público, se determinarán mediante la aplicación de las proporciones reguladas en 
las letras citadas sobre el importe de 623,04 euros.»
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MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.036

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional cuadragésima novena

De supresión.

MOTIVACIÓN

La Disposición adicional cuadragésima novena suspende nuevamente la aplicación de Jo establecido 
en la Disposición adicional vigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del Sistema de Seguridad Social, relativa al cómputo del periodo del servicio 
militar obligatorio o de prestación social sustitutoria en la carrera de cotización de las personas afectadas. 
Puesto que el plazo establecido para llevar a cabo la regulación que posibilitara la compensación por 
dichas prestaciones era de un año desde la entrada en vigor de la Ley 27/2011, y ya han trascurrido siete 
años, procede su aplicación en 2018. Sobre todo en un momento en que muchos trabajadores han sido 
expulsados del mercado de trabajo como consecuencia de la reforma laboral del Partido Popular y pueden 
necesitar de esos períodos a efectos de Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 3.037

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional novena

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional Novena. Pago de deudas con la Seguridad Social de instituciones 
sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de lucro.

Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria prevista en la Disposición adicional 
trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, 
podrán solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social la ampliación de la carencia concedida 
hasta un máximo de diez años con amortizaciones anuales. Cuando las instituciones sanitarias a 
que se refiere el párrafo anterior sean declaradas en situación de concurso de acreedores, a partir 
de la fecha de entrada en vigor de esta ley, la moratoria quedara extinguida desde la fecha de dicha 
declaración, siempre que dicho concurso no quede resuelto en los seis meses siguientes a la 
entrada en vigor de la presente Ley, en cuyo caso la moratoria seguiría vigente y no se extinguiría.»

MOTIVACIÓN

La Disposición adicional establece que cuando las instituciones sanitarias acogidas a la moratoria 
regulada en la Ley 41/1994, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, estén en concurso de 
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acreedores, de forma inmediata quedará extinguida esa moratoria, con el consiguiente perjuicio que eso 
generaría a estas instituciones, a las cuales se abocaría a la quiebra segura. Procede modificar esta 
Disposición para establecer un plazo para posibilitar las acciones que puedan resolver satisfactoriamente 
el concurso de acreedores, para que puedan seguir acogiéndose a la referida moratoria.

ENMIENDA NÚM. 3.038

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguientes redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Cotización en los supuestos de compatibilidad entre jubilación 
y trabajo.

Lo establecido en el artículo 153 y 309 de la Ley General de la Seguridad Social, texto refundido 
aprobado por Real Decreto-Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, será de aplicación en los supuestos 
de compatibilidad entre jubilación y trabajo, cuando la pensión de jubilación se haya causado en el 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, en los términos y condiciones regulados en el apartado 2 
del artículo 33 del texto refundido de Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril.»

MOTIVACIÓN

En el ámbito de la legislación de la Seguridad Social y con el objetivo de favorecer el denominado 
«envejecimiento activo», el Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo, de medidas para favorecer la 
continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento activo 
(cuyo contenido ha pasado a formar parte del actual texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social) previó la posibilidad de una compatibilidad parcial del percibo de la pensión de jubilación (del 50 % 
de su importe) con los ingreso derivados del trabajo o la actividad, siempre que se accediera a la pensión 
de jubilación a la edad legal y, asimismo, que el importe de la pensión se reconociese, en función del 
tiempo de cotización acreditado, con el 100 por 100 de la respectiva base reguladora.

En estos supuestos, el pensionista que compatibiliza el percibo parcial de la pensión con el trabajo o 
la actividad tiene una cotización reducida del 8 por ciento de la base de cotización, como regulan los 
artículos 153 y 309 de la Ley General de la Seguridad Social (preceptos provenientes del artículo 4 del 
citado Real Decreto-ley 5/2013).

El ámbito de aplicación del mencionado Real Decreto-ley excluía al Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, ya que se difería la regulación de la compatibilidad entre el trabajo y la pensión de jubilación a la 
legislación específica, regulación que se llevó a cabo, en la Disposición adicional segunda del mismo Real 
Decreto-ley 5/2013, mediante la modificación del artículo 33 de la Ley de Clases Pasivas del Estado, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 a abril, con una regulación semejante a 
la establecida, en relación con las demás pensiones de la Seguridad Social.

Ahora bien, en la modificación de la legislación de Clases Pasivas del Estado, a través del Real 
Decreto Ley señalado, no se abordó la problemática de la cotización a la Seguridad Social, por parte de 
los titulares de la pensión de jubilación, reconocido en dicho Régimen Especial que compatibilizasen la 
misma con un nuevo trabajo, ya que la compatibilidad señalada no se extiende al sector público, por lo 
que, en todo caso, habría que aplicar lo establecido en las normas de cotización reguladas para los 
supuestos de trabajo en el sector privado (es decir, la normativa de cotización correspondiente al Régimen 
General o al Régimen de Autónomos, según se tratase un trabajo por cuenta ajena o de una actividad 
independiente).
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Este problema surge con la interpretación que la Tesorería General de la Seguridad Social efectúa de 
la aplicación del Real Decreto-ley 5/2013 (y, en la actualidad, del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social), al entender que no se puede aplicar las normas de cotización reducida en los supuestos 
de compatibilidad (en los térrminos del artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2913 y, actualmente, en los 
artículo 153 y 309 de la Ley General de la Seguridad Social), ya que, según esa interpretación restrictiva 
y sin fundamento, el Capítulo 1 del mencionado Real Decreto-ley no era de aplicación a la legislación de 
Clases Pasivas, sin tener en cuenta, por una parte, que esa exclusión únicamente se podría referir a la 
regulación de la pensión de jubilación de Clases Pasivas del Estado y, por otra, que la legislación de 
Clases Pasivas no podía regular los efectos en la cotización de los supuestos de la compatibilidad entre 
la pensión de dicho Régimen y un trabajo o una actividad en el sector privado, sector en el que únicamente 
puede operar la compatibilidad.

Con ello, se produce una diferenciación sin fundamento en los casos de compatibilidad entre la 
realización de un trabajo o de una actividad y la percepción de la pensión de jubilación, según que se trate 
de una pensión de jubilación del Régimen de Clases Pasivas del Estado o de una pensión de jubilación 
de los demás Regímenes del sistema de la Seguridad Social. Así, en el último caso, el titular de la pensión 
(aunque en su época de activo se tratase de funcionario público) por el trabajo o la actividad realizada, en 
la situación de compatibilidad, únicamente cotiza el 8 por 100, por el contrario, si se trata de una pensionista 
de jubilación del Régimen de Clases Pasivas del Estado ha de cotizar, por el mismo trabajo o la misma 
actividad, el tipo de cotización general de 28,3 % —trabajo por cuenta ajena— o del 29,8 % —actividad por 
cuenta propia—.

La enmienda presentada tiene como finalidad corregir la interpretación restrictiva de la Administración 
de la Seguridad Social, así como introducir una regulación coherente respecto de la cotización a la 
Seguridad Social, en los supuestos de compatibilidad entre la pensión de jubilación (reconocida a la edad 
ordinaria y con los derechos máximos de su importe), y la realización de un trabajo por cuenta ajena o una 
actividad por cuenta propia, con independencia del Régimen de Seguridad Social en que se haya causado 
la pensión de jubilación.

ENMIENDA NÚM. 3.039

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional cuadragésima tercera bis, con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional cuadragésima tercera bis.

La cuantía de la asignación económica a que se refiere el apartado Uno de la disposición 
anterior será, en cómputo anual, de 582 euros para las familias cuyos ingresos están por debajo de 
5.472,30 euros anuales.»

MOTIVACIÓN

Los niños y niñas son quienes más han sufrido la crisis. Una de las estrategias más eficaces para 
paliar esta situación es a través de políticas públicas de protección social a la infancia, y en concreto 
mediante la prestación por hijo a cargo. Con esta enmienda se pretende luchar contra la pobreza infantil 
severa, por ello se toma como referencia el 40 % de la renta mediana.
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ENMIENDA NÚM. 3.040

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Importe de las pensiones mínimas en favor de perceptores sin 
cónyuge a cargo que ejerzan funciones de tutela o custodia de descendientes menores de edad o 
discapacitados.

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 59 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con la 
siguiente redacción:

“3. Los pensionistas perceptores de pensiones mínimas sin cónyuge a cargo, en unidades 
económicas personales, percibirán sus pensiones en la misma cuantía que los que acrediten 
cónyuge a cargo en los supuestos en que los primeros ejerzan funciones de tutela o custodia de 
descendientes menores de edad o discapacitados, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.”

Dos. Lo establecido en el apartado 3 del artículo 59 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, tendrá efectos 
en la fecha en que señalen las disposiciones reglamentarias que lo desarrollen, debiendo estar 
aprobadas dichas disposiciones reglamentarias en el plazo máximo de tres meses, a contar desde 
la publicación de la presente Ley en el Boletín Oficial del Estado.»

MOTIVACIÓN

La Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística ha venido reflejando, en los 
últimos años, que el número de pensiones que se sitúan por debajo del umbral de pobreza ha disminuido, 
cómo consecuencia, al menos hasta 2012, de incrementos de esta modalidad de pensiones por encima 
de la variación del Índice de Precios al Consumo {IPC), circunstancia que no ha sucedido, por el contrario, 
y en la misma intensidad, en relación con las rentas de los trabajadores.

Sin embargo, la última Encuesta de Condiciones de Vida alerta de que el número de los pensionistas 
«pobres» ha aumentado, siendo la causa de este aumento el exiguo incremento de la revalorización de 
las pensiones y el hecho de que estas pensiones suponen en estos momentos la fuente ingresos de vida 
de los pensionista y también de otros miembros de la familia, con frecuencia nietos, con menor edad, que 
pasan a cargo de sus abuelos, a causa, en la mayoría de los casos, de la precariedad de rentas de sus 
progenitores. En estas situaciones, el pensionista se ha convertido en la principal fuente de ingresos de 
unidades familiares, incrementadas en número de personas dependientes de tales recursos.

Parece, pues, oportuno que cuando se den esas situaciones familiares se reconozca a los titulares de 
la pensión los importes de las pensiones mínimas, establecidas para los casos de pensionistas con 
cónyuge a cargo, puesto que, aunque no exista cónyuge dependiente, si concurren en la unidad de 
convivencia otras personas dependientes.

A tal finalidad responde el contenido de la enmienda, mediante la que se añade un nuevo apartado, el 3, 
al artículo 59 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre (que establece la regulación general de los complementos para 
pensiones inferiores a la mínima), si bien se demora la aplicación de la misma a la aprobación de las 
oportunas disposiciones reglamentarias, que han de aprobarse en el plazo máximo de tres meses desde 
la publicación en el BOE de la Ley de Presupuestos.
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ENMIENDA NÚM. 3.041

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Ingreso Mínimo Vital.

El Gobierno, de forma inmediata y con carácter urgente a la entrada en vigor de esta Ley, 
implantará un ingreso mínimo vital para atender a las familias en situación de necesidad al carecer 
de recursos económicos de cualquier naturaleza. A tal efecto, establecerá una nueva modalidad no 
contributiva dentro de las prestaciones familiares de la Seguridad Social que consistirá en una 
asignación económica cuya cuantía será igual al 80 por cientro del Indicador Público de Rentas de 
Efectos Múltiples mensual vigente en cada momento. Esta cuantía se incrementará en función del 
número de miembros a cargo en la unidad familiar.

Asimismo, el Gobierno, regulará la asignación económica por hijo o menor acogido a cargo, en 
los términos establecidos en la modalidad no contributiva de las prestaciones familiares de la 
Seguridad Social, de forma escalonada en atención a las rentas familiares y con independencia de 
la situación laboral o social de la familia. A tal efecto, distinguirá por tramos los umbrales de pobreza 
severa, alta o moderada, con el objetivo de alcanzar las siguientes cuantías:

a) 150 euros por mes por hijo o menor acogido a cargo en rentas familiares por debajo de 
7.100 euros

b) 100 euros por mes por hijo o menor acogido a cargo en rentas familiares entre 7.100 y 
11.500 euros mes.

c) 50 euros por mes por hijo o menor acogido a cargo en rentas familiares por debajo del 
umbral de la pobreza moderada

Para la puesta en marcha del Ingreso Mínimo Vital el Gobierno habilitará créditos por importe 
de 2.400 millones de euros.»

MOTIVACIÓN

Proporcionar a las familias sin ingresos una renta que les permita afrontar las situaciones de necesidad 
más básicas inherentes a la dignidad humana, en línea con la nueva dimensión de los derechos humanos 
acordada por Naciones Unidas.

Asimismo, se trata de mejorar sustancialmente la situación de los niños en hogares con menos rentas 
y eliminar la pobreza más severa. Al respecto es necesario recordar que los organismos internacionales 
como UNICEF estiman en más de dos millones el número de niños y niñas españoles en situación de 
pobreza, niños y niñas en familias situadas bajo umbrales intolerables desde un punto de vista económico 
para garantizar ni siquiera un nivel mínimo de subsistencia. En momentos como los actuales, es de la 
responsabilidad de los poderes públicos adoptar las medidas que permitan garantizar a estas familias los 
medios económicos que, al menos, mitiguen el riesgo de exclusión social; un riesgo que, padecido por los 
menores o por personas en situación de dependencia, después se vuelve de retorno prácticamente 
imposible, al incidir en su educación y salud.
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ENMIENDA NÚM. 3.042

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la siguiente redacción:

«Disposición adicional (nueva). Programa de relevo de negocios para trabajadores autónomos.

El Gobierno, con la participación de los agentes sociales y con carácter inmediato a la entrada 
en vigor de esta Ley, elaborará un «Programa de relevo de negocios», con dotación económica 
suficiente, dirigido a trabajadores autónomos o por cuenta propia para que, cumpliendo las 
condiciones de edad y periodo de cotización exigidos por la normativa de Seguridad Social, puedan 
acceder a la jubilación anticipada o parcial. Este programa contendrá ayudas dirigidas a posibilitar 
la contratación por parte de trabajador autónomo que en el momento del cumplimiento de la edad 
de acceso a la jubilación parcial no cuente con ningún trabajador que le sustituya, contratación que 
podrá celebrarse tanto a tiempo completo o a tiempo parcial en el porcentaje de la jornada de 
trabajo propia reducida. Asimismo este programa también se dirigirá a personas que ejerzan su 
actividad por cuenta propia que debido a algún tipo de incapacidad o enfermedad no puedan 
continuar con su industria, aunque sea temporalmente.»

MOTIVACIÓN

Evitar el abandono de su industria por parte de los trabajadores autónomos, posibilitándoles el relevo 
generacional o la contratación de un nuevo trabajador que les sustituya cuando cumplan los requisitos de 
acceso a la jubilación anticipada o parcial, permitiendo la supervivencia del negocio, y también cuando 
sufran una incapacidad o enfermedad sobrevenida, aunque sea temporal.

ENMIENDA NÚM. 3.043

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional nueva. Subsidio para mayores de 52 años.

A la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno adoptará las medidas necesarias para reestablecer 
de forma urgente el subsidio por desempleo para mayores de cincuenta y dos años en las 
condiciones previamente existentes a las reformas de 2012 y 2013, especialmente en lo referente 
al umbral de renta, que se situará exclusivamente en el correspondiente a la persona beneficiaria y 
no en la unidad familiar, a la cotización a la Seguridad Social, que será el 125 % de la base mínima, 
y a su duración, que se extenderá hasta que el beneficiario encuentre un nuevo puesto de trabajo 
o hasta el cumplimiento de la edad de acceso ordinaria a la jubilación, salvo que optara por acceder 
a una edad inferior.»
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MOTIVACIÓN

Adoptar las medidas que permitan recuperar la protección al desempleo de las personas mayores de 
cincuenta y dos años y con ello asegurar también pensiones suficientes y dignas para estas personas que 
se han visto arrojadas del mercado laboral durante la crisis y que mayores dificultades de acceso presentan 
para su vuelta al trabajo.

ENMIENDA NÚM. 3.044

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final segunda, apartado dos

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 39 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, que queda redactado como sigue:

«3. A la base reguladora determinada de acuerdo con las reglas anteriores se aplicará el 
porcentaje fijo del 50 por 100 para obtener el importe de la pensión de viudedad.

Este porcentaje será el 25 por 100 en el supuesto de que el causante de los derechos hubiera 
fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o como consecuencia del mismo 
y de haberse señalado en su favor la correspondiente pensión extraordinaria.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, estos porcentajes se incrementarán en 8 o en 4 puntos, respectivamente, cuando en la 
persona beneficiaria concurran los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido una edad igual o superior a 65 años.
b) No tener derecho a otra pensión pública española o extranjera.
c) No percibir ingresos por la realización de un trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia.
d) No percibir rendimientos del capital, de actividades económicas o ganancias patrimoniales, 

de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que en cómputo anual superen el límite de ingresos establecido en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para ser beneficiario de la pensión 
mínima de viudedad.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a Jo dispuesto en la Disposición adicional trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, de actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social, en relación con 
la mejora de las pensiones de viudedad tras siete años de incumplimiento por el Gobierno del Partido 
Popular.

ENMIENDA NÚM. 3.045

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final trigésima segunda, apartado uno bis (nuevo)
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De modificación.

Se propone la adición de un apartado Uno bis en la Disposición final trigésima segunda, con la 
siguiente redacción:

«Uno bis. Se modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 289, que queda redactado 
como sigue:

“3. Durante la percepción del subsidio por desempleo del artículo 274, la base de cotización a 
la Seguridad Social será el tope mínimo de cotización vigente en cada momento en el Régimen 
General, salvo en los supuestos del apartado 4 de dicho artículo, en cuyo caso la base de cotización 
equivaldrá al 125 por ciento del tope mínimo mencionado.”»

MOTIVACIÓN

Volver al sistema de cotización a la Seguridad Social, en los supuestos de percepción del subsidio de 
desempleo en favor de trabajadores que acrediten todos los requisitos, salvo la edad, para acceder a la 
jubilación, vigente desde 2008 (y pactado en su momento con las organizaciones sociales), y que modificó, 
de forma unilateral y al margen del diálogo social, el Gobierno del Partido Popular en 2012.

Mediante la vuelta al sistema anterior, que consiste en que la base de cotización, en esta modalidad 
de subsidio de desempleo, equivalga al 125 por ciento del tope mínimo, se produce un doble efecto:

a) De una parte, una mejora de protección social de los beneficiarios del subsidio, ya que, al 
incrementar la base de cotización, también lo hará la base reguladora de la respectiva prestación.

b) De otra, allegar mayores recursos para la Seguridad Social, en unos momentos en que los 
ingresos por cotizaciones y los pagos por pensiones tienden a diferenciarse, por lo que es absolutamente 
necesario encontrar nuevos ingresos para la Seguridad Social.

ENMIENDA NÚM. 3.046

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición final, con la siguiente redacción: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, de la siguiente 
forma:

Se añade un nueva letra f) en el apartado 8 del artículo 94 bis, con la siguiente redacción:

Las personas perceptoras de complementos a mínimos de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social y del Régimen Especial de Clases Pasivas del Estado.»

MOTIVACIÓN

Incluir dentro de los colectivos exentos del copago farmacéutico a los pensionistas de mínimas, al 
objeto de mejorar el poder de compra de estas pensiones de Seguridad Social, teniendo en cuenta la 
pérdida de su poder adquisitivo durante 2016 y las previsiones de inflación para 2017.
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ENMIENDA NÚM. 3.047

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 35

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 35. Índice de revalorización de pensiones.

Uno. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases 
Pasivas del Estado, experimentarán en 2018, y respecto de las cuantías percibidas a 31 de 
diciembre de 2017, con carácter general un incremento del 1,6 por ciento, salvo las cuantías de las 
pensiones mínimas, de las pensiones no contributivas y de otras prestaciones sociales públicas, 
que serán revalorizadas en los términos que se indican en los artículos siguientes y, sin perjuicio de 
otros incrementos superiores para otras pensiones, regulados en la presente Ley.

Dos. Si el Índice de Precios al Consumo, durante el ejercicio 2018 experimentara un incremento 
superior al de la revalorización de su pensión, los pensionistas percibirán, en el mes de enero de 
2019, y en un solo pago, el equivalente a la diferencia entre el importe anual de la pensión percibido 
en 2018 y el que hubiese correspondido de haberse revalorizado la pensión en el incremento real 
del IPC.»

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.048

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 38. Apartados Uno y Dos

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 38. Limitación del señalamiento inicial de las pensiones públicas.

Uno. El importe a percibir como consecuencia del señalamiento inicial de las pensiones 
públicas enumeradas en el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1989, no podrá superar, durante el año 2018, la cuantía íntegra de 
2.614,88 euros mensuales, sin perjuicio de las pagas extraordinarias que pudieran corresponder a 
su titular, cuya cuantía también estará afectada por el citado límite. No obstante, lo dispuesto en el 
párrafo anterior, si el pensionista tuviera derecho a percibir menos o más de catorce pagas al año, 
incluidas las extraordinarias, dicho límite mensual deberá ser adecuado, a efectos de que se alcance 
o no supere la cuantía íntegra anual de 36. 608,31 euros.

Dos. Cuando un mismo titular cause simultáneamente derecho a dos o más pensiones 
públicas, el importe conjunto a percibir como consecuencia del señalamiento inicial de todas ellas 
estará sujeto a los mismos límites que se establecen en el apartado anterior. A tal efecto se 
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determinará, en primer lugar, el importe íntegro de cada una de las pensiones públicas de que se 
trate y, si la suma de todas ellas excediera de 2.614,88 euros mensuales, se reducirán 
proporcionalmente hasta absorber dicho exceso.

No obstante, si alguna de las pensiones que se causen estuviera a cargo del Fondo Especial de 
una de las Mutualidades de Funcionarios incluidas en el artículo 42.1.c) de la Ley 37/1988, de 28 
de diciembre, la minoración o supresión se efectuará preferentemente sobre el importe íntegro de 
esta pensión y, de ser posible, en el momento de su reconocimiento, procediéndose con posterioridad, 
si fuera necesario, a reducir proporcionalmente las restantes pensiones para que la suma de todas 
ellas no supere el indicado límite máximo.

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.049

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 39. Uno

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 39. Revalorización y modificación de los valores de las pensiones públicas.

Uno. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, experimentarán en el año 2018 
un incremento del 1,6 por ciento, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de esta Ley, sin 
perjuicio de las excepciones contenidas en los artículos siguientes de este capítulo y de los importes 
de garantía que figuran en el precedente artículo 37, respecto de las pensiones reconocidas al 
amparo de la legislación especial de la guerra civil.»

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.050

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 40. Uno, a)

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«a) Las pensiones abonadas con cargo a cualquiera de los regímenes o sistemas de previsión 
enumerados en el artículo 42 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, cuyo importe íntegro mensual, 
sumado, en su caso, al importe íntegro mensual de las otras pensiones públicas percibidas por su 
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titular, exceda de 2.614,88 euros íntegros en cómputo mensual, entendiéndose esta cantidad en los 
términos expuestos en el precedente artículo 38.» 

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.051

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 41

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 41. Limitación del importe de la revalorización de las pensiones públicas.

Uno. Para el año 2018 el importe de la revalorización de las pensiones públicas no podrá 
suponer un valor íntegro anual superior a 36.608,31 euros.

Dos. Cuando un mismo titular perciba dos o más pensiones públicas, la suma del importe 
anual íntegro de todas ellas, una vez revalorizadas las que procedan, no podrá superar el límite 
máximo señalado. Si lo superase, se minorará proporcionalmente la cuantía de la revalorización 
hasta absorber el exceso sobre dicho límite.

A tal efecto, cada entidad u organismo competente para revalorizar las pensiones determinará 
el límite máximo de percepción anual para las pensiones a su cargo. Este límite consistirá en una 
cifra que guarde con la cuantía íntegra de 36.608,31 euros anuales la misma proporción que 
mantenga la pensión o pensiones con la suma de todas las pensiones públicas percibidas por el 
titular.

El referido límite (L) se obtendrá mediante la aplicación de la siguiente fórmula: L= P/T x 
36.608,31 euros anuales siendo «P» el valor íntegro teórico anual alcanzado a 31 de diciembre de 
2017 por la pensión o pensiones a cargo del organismo o entidad competente, y «T» el resultado 
de añadir a la cifra anterior el valor íntegro anual de las restantes pensiones concurrentes del 
mismo titular en la misma fecha.

No obstante, lo anterior, si alguna de las pensiones públicas que percibiese el interesado 
estuviera a cargo del Fondo Especial de una de las Mutualidades de Funcionarios incluidas en el 
artículo 42.1.c) de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, o se tratase de las pensiones no revalorizables 
a cargo de alguna de las Entidades a que se refiere el artículo 40.dos de esta Ley, la aplicación de 
las reglas recogidas en los párrafos anteriores se adaptará reglamentariamente para alcanzar el 
límite máximo de percepción.

Tres. Lo dispuesto en los apartados cuatro a ocho, ambos inclusive. del precedente artículo 
38 será aplicable cuando así proceda a los supuestos de revalorización de pensiones concurrente.»

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.
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ENMIENDA NÚM. 3.052

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 42

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 42. Reconocimiento de complementos por mínimos en las pensiones de Clases Pasivas.

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27.2 del texto refundido de la Ley de Clases 
Pasivas del Estado, tendrán derecho a percibir los complementos económicos necesarios para 
alcanzar la cuantía mínima los pensionistas de Clases Pasivas del Estado que no perciban, durante 
2018, ingresos de trabajo o de capital o que, percibiéndolos, no excedan de 7.248,11 euros al año. 
A tal efecto, se computarán entre tales ingresos las plusvalías o ganancias patrimoniales.

Para acreditar los ingresos de trabajo o de capital, se podrá exigir al pensionista una declaración 
de los mismos y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias presentadas.

No obstante, los pensionistas de Clases Pasivas del Estado que perciban ingresos por los 
conceptos indicados en cuantía superior a la cifra señalada en el párrafo primero de este apartado, 
tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando la suma en cómputo anual de tales 
ingresos y de los correspondientes a la pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma de 7.248,11 
euros más el importe. en cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión de 
que se trate. En este caso, el complemento por mínimos consistirá en la diferencia entre los importes 
de ambas sumas, siempre que esta diferencia no determine para el interesado una percepción 
mensual conjunta de pensión y complemento por importe superior al de la cuantía mínima de 
pensión que corresponda en términos mensuales.

Se presumirá que concurren los requisitos establecidos en los párrafos anteriores cuando el 
interesado hubiera percibido durante 2016 ingresos por cuantía igualo inferior a 7.248,11 euros 
anuales. Esta presunción se podrá destruir, en su caso, por las pruebas obtenidas por la 
Administración.

A los solos efectos de garantía de complementos por mínimos, se equipararán a ingresos de 
trabajo las pensiones públicas que no estén a cargo de cualquiera de los regímenes públicos 
básicos de previsión social.

Cuando, de conformidad con las previsiones legales, se tenga reconocida una parte proporcional 
de la pensión de viudedad, el complemento por mínimos se aplicará, en su caso, en la misma 
proporción que se tuvo en cuenta para el reconocimiento de la pensión. 

Los efectos económicos del reconocimiento de los complementos se retrotraerán al día 1 de 
enero del año en que se soliciten o a la fecha de inicio de la pensión, si ésta fuese posterior al 1 de 
enero.

No obstante, si la solicitud de tal reconocimiento se efectuara con ocasión de ejercitar el derecho 
al cobro de una pensión cuyo hecho causante se produjo en el ejercicio anterior, los efectos 
económicos podrán ser los de la fecha de inicio de la misma, con una retroactividad máxima de un 
año desde la solicitud.

Dos. Los reconocimientos de complementos económicos que se efectúen en 2018 por 
declaraciones del interesado tendrán carácter provisional hasta que se compruebe la realidad o 
efectividad de lo declarado.

La Administración podrá revisar periódicamente, de oficio o a instancia del interesado, las 
resoluciones de reconocimiento de complementos económicos, pudiendo suponer, en su caso, la 
exigencia del reintegro de lo percibido indebidamente por el titular de la pensión. Este reintegro 
podrá practicarse con cargo a las sucesivas mensualidades de pensión.

Tres. Para tener derecho al complemento por mínimos en los supuestos de pensiones 
causadas a partir de enero de 2013, será necesario residir en territorio español. Para las pensiones 
causadas a partir de la indicada fecha, el importe de dichos complementos en ningún caso podrá 
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superar la cuantía fijada para las pensiones de jubilación e invalidez en su modalidad no contributiva 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Cuatro. Durante 2018 las cuantías mímimas de las pensiones de Clases Pasivas 
experimentarán un incremento del 1,6 por ciento.

Cinco. Los complementos económicos regulados en los apartados precedentes de este 
artículo no se aplicarán a las pensiones reconocidas al amparo de la legislación especial derivada 
de la guerra civil, cuyas cuantías se fijan en el artículo 37 de esta Ley, excepto a las pensiones de 
orfandad reconocidas al amparo del Título 11 de la Ley 37/1984, de 22 de octubre, así como a las 
reconocidas a favor de huérfanos no incapacitados mayores de 21 años, causadas por personal no 
funcionario al amparo de las Leyes 5/1979, de 18 de septiembre, y 35/1980, de 26 de junio.»

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.053

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 43

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 43. Reconocimiento de los complementos por mínimos en las pensiones de la Seguridad 
Social.

Uno. En los términos que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho a percibir los 
complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones los pensionistas del 
sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no perciban durante 2018 
rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias patrimoniales, de 
acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas .Físicas y computados conforme al artículo 59 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, o que, 
percibiéndolos, no excedan de 7.248,11 euros al año. Estos complementos por mínimos no tienen 
carácter consolidable y son absorbibles con cualquier incremento. que puedan experimentar las 
percepciones del interesado, ya sea en concepto de revalorización o por reconocimiento de nuevas 
prestaciones de carácter periódico.

Para acreditar las rentas e ingresos, la entidad gestora podrá exigir al pensionista una declaración 
de los mismos y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias presentadas.

No obstante, los pensionistas del sistema de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, 
que perciban ingresos por los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra señalada en el 
párrafo primero de este apartado, tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando la suma 
en cómputo anual de tales ingresos y de los correspondientes a la pensión ya revalorizada resulte 
inferior a la suma de 7.248,11 euros más el importe, en cómputo anual, de la cuantía mínima fijada 
para la clase de pensión de que se trate. En este caso, el complemento por mínimos consistirá en 
la diferencia entre los importes de ambas sumas, siempre que esta diferencia no determine para el 
interesado una percepción mensual conjunta de pensión y complemento por importe superior al de 
la cuantía mínima de pensión que corresponda en términos mensuales. A los solos efectos de 
garantía de complementos por mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensiones 
públicas que no estén a cargo de cualquiera de los regímenes públicos básicos de previsión social.
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Las cantidades a tanto alzado y los pagos periódicos abonados, con carácter compensatorio, a 
los pensionistas españoles, al amparo del Acuerdo celebrado entre España y el Reino Unido, el 18 
de septiembre de 2006, no se computarán a ningún efecto para el reconocimiento de los 
complementos para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones.

Dos. Se entenderá que concurren los requisitos indicados en el apartado anterior cuando el 
interesado manifieste que va a percibir durante 2018 rendimientos computados en la forma señalada 
en el apartado Uno, por cuantía igual o inferior a 7.248,11 euros.

Los pensionistas de la Seguridad Social en su modalidad contributiva que a lo largo del ejercicio 
2018 perciban rentas acumuladas superiores al límite a que se refiere el párrafo anterior, están 
obligados a comunicar tal circunstancia a las entidades gestoras en el plazo de un mes desde que 
se produzca.

Para acreditar las rentas e ingresos las entidades gestoras de la Seguridad Social podrán en 
todo momento requerir a los perceptores de complementos por mínimos una declaración de éstos, 
así como de sus bienes patrimoniales y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias 
presentadas.

Tres. A efectos de lo previsto en este artículo, se considerará que existe cónyuge a cargo del 
titular de una pensión cuando aquél se halle conviviendo con el pensionista y dependa 
económicamente de él.

Se entenderá que existe dependencia económica cuando concurran las circunstancias 
siguientes:

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, titular de una pensión a cargo de un 
régimen básico público de previsión social, entendiendo comprendidos en dicho concepto las 
pensiones reconocidas por otro Estado así como los subsidios de garantía de ingresos mínimos y 
por ayuda de tercera persona, ambos previstos en el texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, y las pensiones asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de 
julio, por la que se crean determinados Fondos Nacionales para la aplicación social del impuesto y 
del ahorro.

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del pensionista y de su cónyuge, computados 
en la forma señalada en el apartado Uno de este artículo, resulten inferiores a 8.455 euros anuales. 
Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el párrafo anterior y del 
importe, también en cómputo anual, de la pensión que se vaya a complementar resulte inferior a la 
suma de 8.455 euros y de la cuantía anual de la pensión mínima con cónyuge a cargo de que se 
trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido entre el número de 
mensualidades que corresponda.

Cuatro. Con respecto a las pensiones causadas a partir de 1 de enero de 2013, para tener 
derecho al complemento para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, será necesario residir 
en territorio español. Para las pensiones causadas a partir de la indicada fecha, el importe de dichos 
complementos en ningún caso podrá superar la cuantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 
59 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Cinco. Durante el año 2018 las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social, en su modalidad contributiva, experimentarán un incremento del 1,6 por ciento.»

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.
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ENMIENDA NÚM. 3.054

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 44. Apartado Uno

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 44. Determinación inicial y revalorización de las pensiones no contributivas de la 
Seguridad Social.

Uno. Para el año 2018, la cuantía de las pensiones de jubilación e invalidez del sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, se fijará en 5.247,23 euros íntegros anuales.»

MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.055

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 45. Apartados Uno y Dos

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 45. Pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2018, la cuantía de las pensiones del extinguido Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públicas, queda fijada en 
cómputo anual en 5.804,81 euros. A dichos efectos no se considerarán pensiones concurrentes la 
prestación económica reconocida al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de 
origen español desplazados al extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la 
guerra civil, ni la pensión percibida por los mutilados útiles o incapacitados de primer grado por 
causa de la pasada guerra civil española, cualquiera que fuese la legislación reguladora, ni el 
subsidio por ayuda de tercera persona previsto en el texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, ni las pensiones extraordinarias derivadas de actos de terrorismo.

Dos. El importe de las pensiones de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez será, en cómputo anual, de 5.635,55 euros cuando concurran con pensiones de 
viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, o con alguna de estas 
pensiones y, además, con cualquier otra pensión pública de viudedad, sin perjuicio de la aplicación, 
a la suma de los importes de todas ellas, del límite establecido en la disposición transitoria segunda 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, salvo que los interesados tuvieran reconocidos importes 
superiores con anterioridad a 1 de septiembre de 2005, en cuyo caso se aplicarán las normas 
generales sobre revalorización, siempre que, por efecto de estas normas, la suma de las cuantías 
de las pensiones concurrentes siga siendo superior al mencionado límite.»
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MOTIVACIÓN

Mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

ENMIENDA NÚM. 3.056

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al Artículo 124. Apartado Quince

De modificación.

Se propone la siguiente redacción:

«Artículo 124. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese 
de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 2017.

Quince. Salvo lo establecido en los apartados anteriores, en ningún caso y por aplicación del 
artículo 19 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, las bases mínimas o únicas 
de cualquiera de los Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social podrán ser inferiores 
a la base mínima del Régimen General.

Asimismo, en los supuestos de trabajadores con contrato a tiempo parcial, la base mínima de 
cotización a la Seguridad Social por las diferentes contingencias, así como para la correspondiente 
a los conceptos de recaudación conjunta, no podrá ser inferior a cuatro horas/día, en los supuestos 
de contratos con jornada inferior al 50 por cuento de jornada, o a ocho horas/día, para los contratos 
con jornada igual o superior al 50 por ciento de jornada.»

MOTIVACIÓN

Se trata de poner freno a una práctica señalada ya por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y 
denunciada desde las organizaciones sindicales de la práctica de efectuar contrataciones de muy poca 
duración de jornada, con el objetivo, entre otros, de reducir los costes de la Seguridad Social.

Por ello, y al igual que sucede con los contratos temporales de escasa duración, que ya tienen un 
recargo en la cotización del 36 por ciento, a través de la enmienda se propone establecer unos importes 
mínimos de cotización, en los supuestos de trabajos de contrato a tiempo parcial.

ENMIENDA NÚM. 3.057

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final trigésima segunda

De adición.

Añadir un nuevo apartado quinto con la siguiente redacción: 

«Quinto. El artículo 211 queda sin contenido.»
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MOTIVACIÓN

Derogar el factor de sostenibilidad incluido en la Ley 23/2013, de 23 de diciembre.

ENMIENDA NÚM. 3.058

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final trigésima segunda

De adición.

Añadir un nuevo apartado cuatro con la siguiente redacción:

«Cuatro. El artículo 58 queda redactado de la siguiente forma:

“Artículo 58. Revalorización.

1. Las pensiones de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, incluido el importe de 
la pensión mínima, serán revalorizadas al comienzo de cada año, en función del correspondiente 
índice de precios al consumo previsto para dicho año.

2. Si el índice de precios al consumo acumulado, correspondiente al período comprendido 
entre noviembre del ejercicio anterior y noviembre del ejercicio económico a que se refiere la 
revalorización, fuese superior al índice previsto, y en función del cual se calculó dicha revalorización, 
se procederá a la correspondiente actualización de acuerdo con lo que establezca la respectiva Ley 
de Presupuestos Generales del Estado. A tales efectos, a los pensionistas cuyas pensiones 
hubiesen sido objeto de revalorización en el ejercicio anterior, se les abonará la diferencia en un 
pago único, antes del 1 de abril del ejercicio posterior.”»

MOTIVACIÓN

Recuperar la revalorización de las pensiones conforme al IPC.

ENMIENDA NÚM. 3.059

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional XX redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional XX (nueva). Desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Durante el segundo semestre de 2018 se promoverá por parte del Gobierno, previo acuerdo 
con las Asociaciones de Entidades Locales más representativas e informe de la Comisión Nacional 
de Administración Local, el desarrollo reglamentario de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, para su aplicación a las Entidades Locales.»
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MOTIVACIÓN

Debe entenderse absolutamente necesaria la promulgación de un Reglamento de desarrollo de la 
LOEPSF, en aras a evitar la inseguridad jurídica que produce aplicar el Real Decreto 1463/2007, de 2 de 
noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

Un reglamento que es anterior a la LOEPSF y que evidentemente no está adaptado a la normativa 
actual.

Un ejemplo claro lo constituye la aplicación del remanente de tesorería. No debe olvidarse que, desde 
el año 2001, se advirtió al Estado, desde la FEMP, que el remanente de tesorería generado por la 
Administración Local debería tener un tratamiento diferenciado, consecuencia del origen de su afloramiento, 
de tal forma que no computase en el cálculo de la estabilidad. Sin embargo, no se asumió esa recomendación 
y sólo se postergó temporalmente la obligación de elaborar un plan económico-financiero a final ele 
ejercicio por razón del uso del remanente de tesorería.

Consecuencia de ello es que en muchos Ayuntamientos se ha tenido que aprobar lo que el propio 
Ministerio denomina «Plan Económico-Financiero sin medidas».

Se justifica por tanto esta propuesta en base a la utilización de un recurso que no es sino el ahorro 
generado por la Entidad Local a lo largo de los años.

En este Reglamento debería incluirse lo recogido en la «Guía para la determinación de la Regla de 
Gasto para Corporaciones locales, Artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de Estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera» actualizándose la misma en conceptos tales como el «efecto de las 
incorporaciones de crédito en la regla de gasto; «revisión del concepto de gasto computable incluyéndose 
el criterio de aplicación de los mismos y nuevos gastos computables (p.e. gastos extraordinarios o 
urgentes, tasa de reposición de efectivos, jubilación anticipada de la policía local, actuaciones de protección 
y promoción social y otras de carácter preferente, aportaciones económicas de las Entidades locales a 
proyectos financiados con la UE, gasto de concurso de acreedores o resolución en fase pre concursa!, 
sentencias)» y nuevos ajustes (rescate de concesión de obra pública o de gestión de un servicio público, 
consideración de nuevas unidades urbanas como cambio normativo que permita un margen adicional en 
la regla de gasto y cuestiones adyacentes relativas a los aumentos de recaudación y clarificación del 
efecto de la PTE en la regla de gasto).

ENMIENDA NÚM. 3.060

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional XX redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional XX (nueva). Análisis de la Evolución del Modelo de Participación en los 
Tributos del Estado de las Entidades locales.

Durante el año 2018 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española de Municipios y 
Provincias, impulsará el análisis de la evolución del actual modelo de Participación en los Tributos 
del Estado de las Entidades Locales al objeto de su modificación.»

MOTIVACIÓN

El actual sistema de financiación de las entidades locales de Participación en los Ingresos del Estado 
está vigente desde el año 2004. Si hasta este año los modelos se revisaban quinquenalmente, en este 
caso se cumple el decimocuarto año sin revisión del mismo.
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Del análisis de impacto del sistema, se pone de manifiesto que hasta el año 2007, el sistema se 
mostró relativamente estable, pero a partir de dicho año ha habido numerosas disfunciones motivadas por 
diversas casuísticas.

La gestión concreta del sistema de transferencias a lo largo de la última década ha puesto de manifiesto 
disfunciones evidentes que se han traducido en un alto grado de volatilidad, acentuándose especialmente 
durante los años de la crisis, en los cuales la caída en la participación de las entidades locales se situó 
muy por encima del descenso de la recaudatoria general, lo que motivó que tuvieran que reintegrar al 
Estado cuantiosas cuantías económicas, cuyos efectos aún perduran actualmente para algunas entidades 
locales.

Por otro lado, los cambios permanentes derivados de la utilización del criterio de caja en la fórmula de 
cálculo del ITE, por errores en entregas a cuenta, liquidaciones de años anteriores y aplazamientos con 
distinto período de liquidaciones negativas introducen una variabilidad anual muy elevada, que en nada 
es útil para establecer un sistema estable y previsible de ingresos.

Las fuertes diferencias entre los índices provisionales y definitivos y entre estos y la evolución de la 
recaudación efectiva (bruta) de los impuestos compartidos, mucho más. estable origina la conveniencia 
de analizar en profundidad el funcionamiento efectivo del sistema en el periodo 2004 hasta la actualidad, 
para en base a sus eventuales conclusiones, plantear la necesidad de revisar la metodología del cálculo 
del ITE, evitando las posibles disfunciones que la actual haya podido crear.

Entre las citadas disfunciones, hay que señalar que los porcentajes de cesión del IRPF a las 
Comunidades Autónomas han sido superiores a los fijados en las normativas que los establecen, de forma 
que el índice de evolución aplicable a los entes locales se ha visto minorado en el importe de la diferencia 
originada por la mayor recaudación atribuida a las CCAA, lo que ha supuesto una menor recaudación para 
las Entidades Locales.

Por estos motivos, se considera prioritario que el Gobierno, y en colaboración con la FEMP, analice la 
evolución del actual modelo de Participación en los Tributos del Estado y promueva las modificaciones 
que sean necesarias para su mejora.

ENMIENDA NÚM. 3.061

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición final XX redactada en los términos siguientes: 

«Disposición final XX. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se añade una nueva 
disposición adicional decimoctava (nueva) al «Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales», con el 
siguiente literal:

“Para hacer efectivo el principio de transparencia y facilitar así la elaboración de los presupuestos 
de las Entidades Locales, el Ministerio de Hacienda y Función Pública publicará a finales del mes 
de julio de cada año en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera con las Entidades Locales, 
previo informe de la Comisión Nacional de la Administración local, un avance de la estimación de 
las entregas a cuenta, liquidación definitiva de años anteriores, retenciones y anticipo, así como 
cualesquiera otros conceptos inherentes, correspondientes a la participación en los tributos del 
Estado correspondiente al ejercicio siguiente, desglosado según el régimen general y de cesión de 
tributos, de los municipios, provincias e islas y entes asimilados.
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Asimismo, se publicarán en dicha Oficina Virtual, de cada una de las Entidades Locales y entes 
asimilados, los importes de los conceptos a los que se alude en el párrafo anterior del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado una vez sea admitido a trámite en el Congreso de los Diputados. En 
la documentación que acompaña la presentación del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado se recogerá un cuadro comparativo respecto de los mismos datos del año anterior.”»

MOTIVACIÓN

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
introduce importantes exigencias de suministro de información a las Administraciones Territoriales, entre 
ellas a las Entidades Locales.

El artículo 27 del referido texto normativo establece en su apartado 2 que antes del 1 de octubre de 
cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública información sobre las líneas fundamentales que contendrán sus presupuestos.

Difícilmente podrán elaborarse por parte de las Entidades Locales las líneas fundamentales que 
contendrán sus presupuestos y en definitiva con un gran margen de imprevisión podrán elaborar sus 
marcos presupuestarios cuando desconocen la información relativa a uno de sus principales recursos, la 
participación en los Tributos del Estado.

Por este motivo y al objeto de que las Entidades locales puedan cumplir con las exigencias de la 
presente Ley, así como de otras normas que les imponen exigencias de obligado cumplimiento en relación 
con sus presupuestos es por lo que se propone la presente enmienda.

ENMIENDA NÚM. 3.062

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional XX redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional XX (nueva). Medidas de Apoyo a Entidades locales con problemas 
financieros.

Durante el año 2018 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española de Municipios y 
Provincias, impulsará la aprobación de un Real Decreto Ley en el que se incluyan medidas de 
apoyo a entidades locales con problemas financieros. A estos efectos se incorporarán las siguientes 
iniciativas:

a) Flexibilizar las medidas incluidas en el plan de Ajuste contenidas en el artículo 45 del 
RDL 17/2014 de forma que se permita el normal funcionamiento del municipio asegurando su 
viabilidad. En todo caso se establecerá la posibilidad de flexibilizar el Plan de Ajuste siempre que se 
mantengan las magnitudes financieras básicas.

b) Posibilidad de incorporar en el compartimento del Fondo de Ordenación, la deuda comercial 
de las entidades locales como también incluir las facturas pendientes de aprobar a presupuesto, en 
términos similares a los previstos en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios, para establecer un mecanismo 
de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales. Asimismo, se concederán 
anticipos por un importe máximo equivalente al total de las entregas a cuenta de la Participación en 
Tributos del Estado.

e) Conceder anticipos por un importe máximo equivalente al total de las entregas a cuenta de 
la Participación en tributos del Estado.
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d) Creación de un fondo financiero para Entidades locales en situaciones de emergencia 
financiera.»

MOTIVACIÓN

A pesar del esfuerzo evidente que ha llevado a cabo la Administración Local en la mejora de sus 
indicadores económico-financieros en los últimos años, dentro de la marcada heterogeneidad que presenta 
la Administración Local, existen Entidades que se encuentran en situación de colapso financiero.

Todo ello se deriva de situaciones en las que las Entidades Locales se ven incapaces de asumir sus 
pagos habituales, puesto que presentan ajustados márgenes de corriente, esto es, valores próximos a 
cero o incluso negativos resultantes de la diferencia entre ingresos y gastos de naturaleza ordinaria.

De otra parte, existen magnitudes de ahorro neto negativas, que impiden la financiación de inversiones 
y escaso o nulo margen para afrontar operaciones de tesorería, haciendo frente a desfases temporales 
existentes entre pagos y gastos.

A todo lo cual se debe añadir que se producen remanentes de tesorería negativos, que lastran aún 
más la capacidad de gasto de estas Entidades.

Consecuencia de lo referido, estas tipologías de Entidades Locales merecen una especial consideración, 
por cuanto se encuentran constreñidos en su acción de gobernanza, no pudiendo afrontar los servicios 
que demandan los vecinos e incumpliéndose los parámetros económico-financiero que exige el Gobierno 
de la Nación.

Por todo lo anterior, se considera prioritario que el Gobierno ponga a disposición de los municipios que 
se encuentran en situaciones de especial dificultad financiera un conjunto de medidas de apoyo, que les 
permitan hacer frente a estos problemas, siempre en el marco de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Durante el año 2017 y 2018 la FEMP ha estudiado esta problemática no resuelta de los ayuntamientos 
que se encuentran en riesgo financiero y ha analizado diferentes propuestas de reforma que podrían 
ayudar a sanear las cuentas de estos ayuntamientos.

ENMIENDA NÚM. 3.063

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva) XX. 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional XX redactada en los términos siguientes:

«Disposición adicional XX (nueva). Prórroga indefinida para el destino del superávit y gastos 
de carácter extraordinario y urgente.

Uno. A los efectos establecidos en el apartado 5 de la Disposición adicional Sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a partir 
de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, las Entidades locales podrán destinar el 
superávit a financiar inversiones financieramente sostenibles y gastos de carácter extraordinario y 
urgente.

Dos. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y en relación a los ejercicios posteriores 
a 2018, la prórroga a la que se refiere el apartado 5 de la referida Disposición adicional tendrá 
vigencia indefinida.»
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MOTIVACIÓN

Los buenos resultados de la Economía española y de la Administración local, así como los requisitos 
establecidos para la aplicación de la Disposición adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, son condicionantes suficientes para que no 
condicionar la aplicación de la prórroga a la actual tutela.

Asimismo, el destino del superávit irá dirigido igualmente a gastos de carácter extraordinario y urgente, 
como inicialmente estaba previsto por el Gobierno.

ENMIENDA NÚM. 3.064

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final (nueva) XX. 

De adición.

Se añade una nueva Disposición final XX redactada en los términos siguientes: 

«Disposición final XX. Aplicación de la regla de gasto para las Entidades Locales.

Desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida el cálculo del techo de gasto no 
financiero del Presupuesto de un ejercicio determinado al que se refiere el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera se fijará 
a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior. Asimismo, se tendrá en cuenta para el techo de gasto del siguiente ejercicio el 
gasto computable que podría haber ejecutado en lugar del liquidado.»

MOTIVACIÓN

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante, LOEPSF) obliga a las Corporaciones Locales (como al resto de Administraciones 
territoriales) a aprobar un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto prevista en el artículo 12 de dicha Ley.

Para la aprobación de sus Presupuestos para 2013 muchas Corporaciones Locales calcularon sus 
respectivos techos de gasto no financiero (techos de asignación de recursos, en palabras de la LOEPSF) 
aplicando la regla de gasto ya referida en función del criterio marcado hasta ese momento por el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública (MINHAFP), que no era otro que el de tomar como referencia a los efectos 
ya expresados las previsiones iniciales del Presupuesto 2012.

Es decir, el MINHAFP señalaba que la aplicación de la regla de gasto consignada en el art. 12 de la 
LOEPSF debía hacerse para el año «n» a partir de las previsiones iniciales del Presupuesto del año 
«n-1», siendo esa la base para determinar después el techo de gasto no financiero de la correspondiente 
Administración.

Sin embargo, bien entrado el mes de diciembre de 2012 el MINHAFP, a través de la Oficina virtual para 
las entidades locales de su página web, comunicó un cambio muy importante respecto del criterio anterior, 
al señalar que la regla de gasto debía aplicarse para el año «n» a partir de los datos de la liquidación del 
Presupuesto de la Entidad Local correspondiente al año «n-1» (es decir, para el ejercicio 2013 sobre la 
liquidación del ejercicio 2012).

Con independencia de los enormes trastornos que tal cambio sobrevenido de criterio ha provocado en 
aquellas Corporaciones Locales que habían aprobado ya su Presupuesto antes de hacerse público el 
mencionado cambio, es preciso resaltar que, a juicio de la FEMP, la interpretación más lógica de la 
concreción de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de la LOEPSF es la efectuada inicialmente 
por el propio MINHAFP.
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En primer lugar; porque tomar como base para la aplicación de la regla de gasto, y la fijación de techo 
de gasto no financiero en los Presupuestos de un ejercicio, las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior es la única interpretación coherente con la secuencia temporal marcada por el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y la LOEPSF para la elaboración y aprobación de los 
Presupuestos de las Entidades Locales (y concretada en el caso de la LOEPSF por el MINHAFP en la 
Orden 2105/2012, de 1 de octubre), y es la única conciliable con las mínimas exigencias de certidumbre 
y seguridad que deben presidir la confección de cualquier presupuesto.

Efectivamente, si las Corporaciones Locales deben aprobar sus respectivos techos de gasto no 
financiero para el Presupuesto del año «n» antes del mes de octubre del año «n-1» (configurando este 
acuerdo la LOEPSF como el arranque de la elaboración de los Presupuestos), es claro que sólo lo podrán 
hacer con rigor partiendo del único dato cierto y seguro del que disponen en ese momento, corno son las 
previsiones iniciales del Presupuesto corriente.

Interpretar, como hace ahora el MINHAFP, que la aprobación de los mencionados techos de gasto 
debe tomar como referencia la aplicación de la regla de gasto a los datos de la liquidación del ejercicio 
corriente, es conducir a las Corporaciones Locales a adoptar tales acuerdos prácticamente «a ciegas», 
pues a esas alturas del año (octubre) solo podrán disponer de estimaciones de la liquidación con un nivel 
bajo de fiabilidad y más aún si como es el caso los datos de la Participación en los Ingresos del Estado no 
se disponen en las fechas que exige.

En segundo lugar, primar los datos de la liquidación sobre los de las previsiones iniciales del 
Presupuesto supone estimular la realización del gasto, objetivo contrario al que parece perseguirse con la 
propia LOEPSF. Así, las Corporaciones Locales que sujeten la ejecución del gasto en el ejercicio se verán 
perjudicadas a la hora de aprobar el techo de gasto del ejercicio siguiente, frente a las que gasten todo lo 
que habían previsto inicialmente que se verán beneficiadas.

Por último, partir de las estimaciones de la liquidación (pues, como se ha dicho, será lo único de lo que 
disponga en octubre) puede llevar a resultados absurdos, cuyo mejor reflejo es calcular el techo de gasto 
no financiero del ejercicio 2013 a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 2012. A título de 
ejemplo, en el ejercicio 2012 no se abonó la paga extraordinaria de diciembre a los empleados públicos 
por exigencia del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio; por tanto, en la liquidación del presupuesto de 
2012 no se verá reflejado ese importante gasto para las Administraciones Públicas, y, en consecuencia, 
tampoco al aplicar la regla de gasto sobre la referida liquidación para fijar el techo de gasto no financiero 
para 2013. En cambio, también es bien sabido que, en virtud de lo establecido en la LPGE para 2013, en 
este ejercicio sí se abonará la paga extraordinaria de diciembre a los empleados públicos, por lo que las 
Corporaciones Locales verán así penalizada su capacidad de gasto (aunque tengan ingresos para 
soportarla) cuando de aplicarse la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto para 
2012 tal penalización no se produciría.

En consecuencia, desde la FEMP se propone que el cálculo del techo de gasto no financiero del 
Presupuesto de un ejercicio determinado se fije a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las 
previsiones iniciales del Presupuesto del ejercicio anterior para lo cual se modificará la «Guía para la 
determinación de la Regla de gasto del artículo 12 de la ley 2/2012 orgánica de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera para corporaciones locales» en los términos apuntados.

Por este motivo se propone además que se tenga en cuenta para el techo de gasto del ejercicio (n+1), 
no el gasto computable liquidado en el ejercicio (n), sino el que potencialmente le correspondiese. Si la 
entidad no agotó en (n) esa posibilidad, por ahorro, por mejoras en la gestión u otras causas, el techo en 
(n+1), se calcula sobre el gasto ejecutado en (n), no sobre el que podría haber ejecutado, lo cual, está 
fomentando que las administraciones estén llevando el gasto al máximo que le permite la regla de gasto 
con la finalidad de no perder capacidad de gasto.

En resumen, lo que se propone es una aplicación razonable del techo de gasto fiel al principio de no 
gastar más de lo que se ingresa en lugar de «gastar cada vez menos si no se ejecuta lo presupuestado o 
gastar por gastar para no perjudicar el techo de gasto del siguiente ejercicio» pues va contra el principio 
original de la austeridad y buena gestión del presupuesto.
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ENMIENDA NÚM. 3.065

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva) XX. 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional XX redactada en los términos siguientes:

«Disposición adicional XX (nueva). Requisitos a cumplir por las Entidades locales para el 
destino del superávit.

Con relación a lo establecido en el apartado 1.b) de la Disposición adicional Sexta de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, respecto 
del ajuste a realizar sobre el remanente de tesorería para gastos generales, habrá que entender la 
anualidad de los préstamos suscritos mediante las medidas especiales de financiación que se 
instrumenten en el marco de la Disposición adicional primera de esta Ley, para garantizar el 
cumplimiento de esa anualidad.»

MOTIVACIÓN

El Real Decreto Ley 1/2018, prórroga para 2018 el destino del superávit de las entidades locales 
correspondiente a 2017, con las mismas reglas contenidas en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

La propia exposición de motivos del Real Decreto Ley señala el esfuerzo de consolidación 
presupuestaria y la positiva evolución del ciclo económico que ha dado lugar al superávit en las cuentas 
de las Corporaciones Locales los últimos años, y la reducción que se ha producido estos años en los 
niveles de endeudamiento.

Igualmente, también considera la naturaleza de los servicios que prestan las Corporaciones Locales 
que, por su relación de proximidad con los ciudadanos tienen una alta capacidad para influir directamente 
en la mejora de su bienestar, como justificación para el establecimiento de las Reglas especiales para el 
destino del superávit. 

La Disposición adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, establece una serie de requisitos que deben de cumplir las Entidades Locales 
para poder utilizar su superávit.

La citada exposición de motivos sigue señalando que las Corporaciones Locales que han realizado 
esfuerzos importantes de consolidación tengan mayor capacidad para llevar a cabo inversiones que se 
traduzcan de forma inmediata en un mayor bienestar para los ciudadanos y que supongan en el medio 
plazo una mayor capacidad de crecimiento, sin erosionar la estabilidad de las cuentas públicas.

Todo lo expuesto hasta ahora choca con una interpretación restrictiva de la Disposición adicional sexta 
cuando establece que sobre el remanente de tesorería para gastos generales se descuente el efecto de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la Disposición adicional 
primera de esta ley. Estos efectos en la práctica y con lo interpretado hasta ahora suponen que todas las 
Corporaciones Locales que en su día se acogieron a estas medidas, y que actualmente cumplen 
escrupulosamente con el pago de dicha financiación, y con el resto de los requisitos que se establecen, 
no podrán acceder a los beneficios de poder invertir su superávit hasta tanto el saldo pendiente de 
amortizar sea inferior al superávit. Situación que en la práctica supone la imposibilidad de beneficiarse de 
las Inversiones Financieramente Sostenibles.

Poco sentido tiene esta interpretación restrictiva porque al acogerse en su día a estos beneficios 
dichas Corporaciones locales lo que perseguían era entrar en la senda de la estabilidad presupuestaria y 
del acortamiento drástico del PMP, y una vez conseguida esto se estaría penalizando en exceso a estas 
Corporaciones obligándolas a amortizar anticipadamente, préstamos con los que están cumpliendo 
rigurosamente, y castigando a los ciudadanos de esos Municipios, que cumplen con todos los requisitos, 
pero que actuaciones del pasado lastran su gestión de futuro.
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Por todo lo anterior se propone la presente propuesta de enmienda para que por el descuento al que 
hace referencia el apartado 1.b) que debe hacerse del Remanente de Tesorería para Gastos Generales, 
se entienda la anualidad de los préstamos suscritos para garantizar el cumplimiento de esa anualidad de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la Disposición adicional 
primera de esta Ley.

ENMIENDA NÚM. 3.066

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional XX. Régimen de endeudamiento aplicable a las entidades locales y a 
las entidades dependientes o vinculadas a entidades locales.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se derogan las 
restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por parte de las Entidades 
locales, introducidas a partir del 25 de mayo de 2010, con carácter temporal, a través del Real 
Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la reducción 
del déficit público, y posteriormente prorrogadas a través de sucesivas modificaciones normativas, 
siendo la última regulación la contenida en la Disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley el régimen del endeudamiento de las entidades 
locales será el contenido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a excepción del régimen 
aplicable a las entidades dependientes o vinculadas a entidades locales, que será el previsto en el 
apartado Dos de esta disposición.

Dos. En cuanto al régimen de endeudamiento de las entidades dependientes o vinculadas a 
entidades locales será aplicable, en 2018 y vigencia indefinida, la Disposición adicional primera del 
Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria 
y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.»

MOTIVACIÓN

El «apartado Dos del Artículo 14» del «Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público», estableció para las Entidades 
Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, a partir de la 
entrada en vigor de dicha norma y hasta el 31 de diciembre de 2011, la prohibición de acudir al crédito 
público o privado a largo plazo, en cualquiera de sus modalidades, para la financiación de sus inversiones, 
ni sustituir total o parcialmente operaciones prexistentes, a excepción de aquellas que en términos de 
valor actual neto resultasen beneficiosas para la entidad por disminuir la carga financiera, el plazo de 
amortización o ambos.

Posteriormente la «Disposición final Decimoquinta» de la «Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011» modificó el anterior precepto.

Posteriormente la «Disposición adicional Decimocuarta» del «Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 
diciembre de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del 
déficit público», prórroga para 2012 el apartado Dos del artículo 14 del RDL 8/2010, en la redacción dada 
por la Disposición final decimoquinta de la LPGE para 2011, con la actualización de las referencias 
temporales que en tal disposición se detallan.
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Seguidamente y mediante la «Disposición final Décima octava» la «Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012», con efectos a la entrada en vigor de la Ley y vigencia 
indefinida, se introduce en el «apartado Dos», la modificación de la anterior «Disposición adicional 
Decimocuarta».

Posteriormente la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, introduce, dos nuevas modificaciones, la recogida en la Disposición final Trigésimo primera, por 
la que se modifica, con vigencia indefinida, la Disposición adicional decimocuarta del Real Decreto Ley 
20/2011, y se aprueba una excepción A la disposición final Trigésimo primera, en la Disposición adicional 
septuagésima tercera sobre «refinanciación de operaciones de crédito».

Ya en 2013, la Disposición final primera del Real Decreto Ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se 
modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia 
jurídica gratuita, modifica el párrafo cuarto del apartado uno de la Disposición adicional septuagésima 
tercera (Refinanciación de operaciones de crédito).

Además, la Disposición adicional primera del «Real Decreto Ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación», introduce un régimen de endeudamiento especial aplicable a entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales. En este caso esta disposición permite, de forma excepcional, a las 
entidades vinculadas o dependientes de las entidades locales que con ocasión de su clasificación en el 
sector de administraciones públicas, puedan en el ejercicio en que tenga lugar esta clasificación y en el 
siguiente, y en los términos previstos en la citada disposición, no estar sujetas al régimen de endeudamiento 
previsto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

A este respecto se debe tener en cuenta que mantener la vigencia de tal régimen de endeudamiento:

a) Es una medida claramente discriminatoria hacia las Corporaciones Locales en relación con el 
Estado y las Comunidades Autónomas, que no tienen un límite parecido a pesar de que son quienes 
contribuyen en casi total medida al déficit público; ni tiene en cuenta que precisamente han sido las 
Corporaciones Locales las que han reducido su deuda por segundo año consecutivo, a diferencia del 
Estado y Comunidades Autónomas.

b) Priva a un buen número de entidades locales de una importante fuente de financiación de sus 
inversiones, reconocida como tal en la Ley de Haciendas Locales.

Por otra parte, teniendo en cuenta los buenos resultados económicos del conjunto de la Administración 
local a día de hoy no tiene sentido seguir limitando el endeudamiento de esta Administración.

Por este motivo se propone la supresión de las restricciones a la concertación de operaciones de 
endeudamiento por parte de las Entidades locales.

De esta forma, se propone que a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, el régimen del endeudamiento de las entidades locales sea el contenido en 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales a excepción del régimen aplicable a las entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales, que será el previsto en el apartado Dos de la disposición, esto es, el 
recogido en la Disposición adicional primera del Real Decreto  ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación.

ENMIENDA NÚM. 3.067

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición. de un nuevo artículo 119 bis al referido texto

De adición.
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Redacción que se propone:

«Artículo 119 bis. Fondo especial de financiación a favor de los municipios de población no 
superior a 20.000 habitantes.

Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior 
a 20.000 habitantes, se dota para el año 2018, en la Sección 25, Ministerio de la Presidencia y para 
las Administraciones Territoriales, Programa 942A, Cooperación económica local del Estado, un 
fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a aquel 
grupo de población, asignándose por la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Públicas, 
con arreglo a los criterios contenidos en el apartado siguiente.

Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no alcancen 
una participación en tributos del Estado de 154 euros por habitante en concepto de entregas a 
cuenta correspondientes a 2018, y cuyo coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habitante, según 
datos de la última liquidación definitiva practicada, sea superior a 1. La cuantía asignada por este 
crédito, sumada al importe que les corresponda por la aplicación del modelo descrito en los artículos 
100 y 101, no superará la cuantía de 154 euros por habitante.

A los efectos anteriores, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, certificará la participación en tributos del Estado por 
habitante correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los municipios con población 
no superior a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de esfuerzo fiscal medio por habitante 
citados en el párrafo anterior. El pago de las cuantías resultantes de la distribución anterior se 
realizará por la Dirección General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, 
del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Públicas, en el primer semestre del 
ejercicio, no teniendo carácter de entrega a cuenta, por lo que, en ningún caso, estará sujeto a 
liquidación posterior.»

MOTIVACIÓN

Con origen en el «Acuerdo entre el Gobierno de la Nación y la Federación Española de Municipios y 
Provincias de 21 de noviembre de 2002» y en el «Acuerdo Gobierno-FEMP de medidas urgentes de 18 
de julio de 2005», en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 se estableció como 
mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior a 20.000 habitantes, un 
fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a este grupo, 
teniendo en cuenta la participación en tributos del Estado por habitante y el coeficiente de esfuerzo fiscal 
medio por habitante.

La justificación de este Fondo se encuentra en la necesidad de establecer mecanismos de nivelación 
que impulsen la convergencia progresiva entre municipios, pequeños y grandes, con relación a la cantidad 
que les corresponde por habitante en la participación en los tributos del Estado.

Considerando que desde el año 2002 no se ha procedido a revisar ni el modelo competencial ni el 
modelo de financiación local, el mantenimiento de este fondo ayudaría a mejorar la situación financiera de 
aquellos municipios con menos capacidad para. acceder a recursos financieros. Motivo por el cual se 
propone su mantenimiento en tanto no se revise el modelo actual de financiación local.

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Proceso Autonómico y por el espíritu que emana de 
aquella norma, no parece jurídicamente aceptable que un recurso local destinado a las Diputaciones 
Provinciales, para que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que asuman las competencias de 
aquéllas, pierda el carácter de recurso local.

Esto se produce en un momento en el que aún no se ha hecho efectivo el mandato constitucional 
recogido en el artículo 142 de la Constitución Española según el cual «Las Haciendas Locales se deben 
nutrir igualmente de la participación en los tributos de las Comunidades Autónomas». Bien es cierto que 
algunas Comunidades Autónomas han establecido «Fondos de Cooperación Local» si bien la gran 
mayoría de ellos no cumplen con los criterios que sí priman en la participación en los tributos del Estado, 
esto es, ser financieramente suficientes, no excluir a los grandes municipios ni a las Diputaciones 
provinciales y entes asimilados, ser incondicionados, y recoger mecanismos de evolución automáticos. 
Incluso alguna Comunidad Autónoma Uniprovincial no los tiene aún establecido.
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Es precisamente el caso de una de las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que optó por refundir 
la participación en los ingresos del Estado que les correspondía como Diputación Provincial en las que 
reciben del Estado como Comunidades Autónomas la que incluso a día de hoy, a diferencia del resto de 
Diputaciones Provinciales, no presta servicio de gestión tributaria a los Ayuntamientos de su ámbito 
territorial, lo que provoca una discriminación real entre municipios y ciudadanos de otros ámbitos 
territoriales en los que sí existe una Diputación Provincial.

Por este motivo se propone que, de acuerdo con el mandato constitucional reflejado en la Ley del 
Proceso Autonómico, dichos recursos locales que perciben las Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
tengan la consideración de recursos afectados para el cumplimiento de las obligaciones que la Ley 
establece para las Diputaciones Provinciales.

ENMIENDA NÚM. 3.068

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional vigésima octava

De modificación.

«Disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de las fundaciones del sector 
público.

1. Las fundaciones del sector público podrán proceder a contratar nuevo personal con las 
limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición.

2. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones de 
personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter fija e indefinida en el 
sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluida la correspondiente 
fundación del sector público así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales dificultades 
de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren percibiendo, hasta el 
momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la cuantía y condiciones 
previstos en el artículo 19.1 de la ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos 
celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán derecho, desde la fecha de su 
celebración, a seguir percibiendo el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera 
percibiendo en el Departamento Ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o consorcio de 
procedencia.

3. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados 
en el artículo 19.Uno.3 tendrán, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, como 
máximo, la tasa de reposición establecida para el respectivo sector en el citado precepto, siempre 
que quede justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la 
realización de la actividad.

Por su parte, el resto de fundaciones públicas podrá realizar contratos indefinidos con un límite 
del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.Uno.7.

5. Adicionalmente a lo anterior, las fundaciones podrán formalizar contratos indefinidos en un 
número equivalente al 8 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a aquellos 
sectores o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos.

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración de 
prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen 
de jubilaciones esperadas.

6. Además de lo previsto en los números anteriores, las fundaciones podrán disponer de una 
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas, dotadas 
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presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en 
los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017.

Los procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 
La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación colectiva.

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni 
de efectivos, debiendo ofertarse en ellos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se 
encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.

Dos. En las fundaciones del sector público estatal la contratación indefinida de personal 
requerirá, en todo caso, además de lo establecido en el apartado Uno, informe favorable del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos 
y Gastos y de Función Pública.

Asimismo, la contratación temporal en las citadas fundaciones, además de las condiciones 
establecidas en el apartado Uno de esta disposición, requerirá la previa autorización del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y 
de Función Pública. A los efectos de obtener la mencionada autorización, en el primer semestre del 
año, el órgano competente del Departamento o entidad de adscripción de la fundación deberá 
remitir una relación de las necesidades de contratación temporal previstas para el ejercicio, sin 
perjuicio de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad 
se plantee en el curso del ejercicio.

Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o criterios de 
actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la aplicación de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y capacidad, así como la implantación 
del procedimiento electrónico.

Las fundaciones del sector público estatal deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, junto con la solicitud de autorización de la masa salarial, información relativa a todo el 
personal temporal que ha prestado servicios en el ejercicio anterior, detallando el número de 
jornadas anualizadas y el coste de las mismas.

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta Disposición adicional tiene carácter básico y se 
dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.»

MOTIVACIÓN

En primer lugar, se trata de adecuar el contenido de esta Disposición a lo contemplado en el Acuerdo 
para la mejora del empleo y las condiciones laborales pactado con las organizaciones sindicales. Así, se 
establece en coherencia con dicho acuerdo el criterio de la mejora de la tasa de reposición hasta el 100 %, 
y se incrementa la tasa adicional del 5 % hasta el 8 %.

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en las fundaciones públicas durante la crisis ha 
provocado que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento sin poner 
en riesgo su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa de 
reposición diferenciada en función de que tenga o no beneficios o desarrolle su actividad en alguno de los 
sectores prioritarios, debe contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se considera 
necesario para un adecuado funcionamiento y resulta presupuestariamente sostenible.

ENMIENDA NÚM. 3.069

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional vigésima novena

De modificación. cv
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«Disposición adicional vigésima novena. Contratación de personal de los consorcios del sector 
público.

1. Los consorcios que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados 
en el artículo 19.Uno.3 tendrán, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, como 
máximo, la tasa de reposición establecida para el respectivo sector en el citado precepto, siempre 
que quede justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la 
realización de la actividad.

2. Los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y organismos que 
integran el sector público, definido en el artículo 18, apartado Uno que, que, con arreglo a la 
legislación aplicable puedan contratar personal propio, podrán realizar contratos indefinidos con un 
límite del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.
Uno.7.

3. Las citadas limitaciones no serán de aplicación, en aquellos ámbitos que presenten 
especiales dificultades de cobertura, a la contratación de reservistas de especial disponibilidad que 
se encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por 
disponibilidad en la cuantía y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la ley 8/2006, de 24 de 
abril, de Tropa y Marinería.

4. Adicionalmente, los consorcios podrán formalizar contratos indefinidos en un número 
equivalente al 8 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a aquellos sectores 
o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos.

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración de 
prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen 
de jubilaciones esperadas.

5. Además, los consorcios podrán disponer de una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal de las plazas, dotadas presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de 
forma temporal e ininterrumpida al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017.

Los procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 
La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación colectiva.

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni 
de efectivos, debiendo ofertarse en ellos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se 
encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.

6. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Dos. En los consorcios señalados en el apartado Uno con participación mayoritaria del sector 
público estatal, la contratación indefinida de personal requerirá, en todo caso, además de lo 
establecido en el apartado Uno, informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a 
través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública.

Asimismo, la contratación temporal en los citados consorcios además de las condiciones 
establecidas en el apartado Uno de esta disposición, requerirá la previa autorización del Ministerio 
de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y 
de Función Pública. A los efectos de obtener la mencionada autorización, en el primer semestre del 
año el órgano competente del Departamento o entidad de adscripción del Consorcio deberá remitir 
una relación de las necesidades de contratación temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio 
de poder solicitar posteriormente autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad se 
plantee en el curso del ejercicio.

Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o criterios de 
actuación comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la aplicación de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y capacidad, así como la implantación 
del procedimiento electrónico.

Los consorcios deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, junto con la solicitud 
de autorización de la masa salarial, información relativa a todo el personal temporal que ha prestado 
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servicios en el ejercicio anterior, detallando el número de jornadas anualizadas y el coste de las 
mismas.

Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta Disposición adicional tiene carácter básico y se 
dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.

MOTIVACIÓN

En primer lugar, se trata de adecuar el contenido de esta Disposición a lo contemplado en el Acuerdo 
para la mejora del empleo y las condiciones laborales pactado con las organizaciones sindicales. Así, se 
establece en coherencia con dicho acuerdo el criterio de la mejora de la tasa de reposición hasta el 100 %, 
y se incrementa la tasa adicional del 5 % hasta el 8 %.

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en los consorcios públicos durante la crisis ha provocado 
que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento sin poner en riesgo 
su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa de reposición 
diferenciada en función de que tenga o no beneficios o desarrolle su actividad en alguno de los sectores 
prioritarios, debe contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se considera 
necesario para un adecuado funcionamiento y resulta presupuestariamente sostenible.

ENMIENDA NÚM. 3.070

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional trigésima octava

De modificación.

Modificación de la Disposición adicional trigésima octava. Recuperación de la paga extraordinaria y 
adicional del mes de diciembre de 2012.

Se propone la modificación del punto Uno. y la adición de un nuevo punto Cuatro, quedando el texto 
como sigue: 

«Uno. Las Administraciones y el resto de entidades que integran el sector público que no 
hubieran abonado la totalidad de las cantidades efectivamente dejadas de percibir como 
consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional de 
complemento específico o pagas adicionales equivalentes, correspondientes al mes de diciembre 
de 2012, por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, aprobarán dicha devolución.

Dos. La devolución se realizará en los mismos términos y con el cumplimiento de los requisitos 
señalados en la Disposición adicional décima segunda de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, en el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2015, 
de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de crédito en 
el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo 
a la economía, y en la Disposición adicional duodécima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

Tres. Esta disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1,183.ª, 
149.1.13.ª y 156. 1 de la Constitución.

Cuatro. Las cantidades destinadas al abono de la paga contemplada en la presente disposición, 
no computarán a efectos de los objetivos de déficit y deuda pública, ni afectarán a la regla de 
gasto.»
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MOTIVACIÓN

El Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, suprimió una paga extraordinaria de manera obligatoria 
para todo el personal del sector público dependiente del conjunto de Administraciones (Estatal, Autonómica 
y local). No parece lógico que la recuperación sólo sea obligatoria para el personal dependiente del Sector 
público Estatal (como establece el Proyecto de Ley o como ya establecieron los PGE para el año 2015 
y 2016). Por ello la presente enmienda hace dicha recuperación obligatoria en todos los ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 3.071

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional quincuagésima. Prestación económica en la situación de incapacidad temporal del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas y organismos y entidades dependientes de las 
mismas.

De modificación.

Se propone modificar el apartado Uno. de la disposición adicional quincuagésima, texto que se 
propone:

«Uno. Cada Administración Pública podrá determinar, previa negociación colectiva, las 
retribuciones a percibir por el personal a su servicio o al de los organismos y entidades públicas 
dependientes, en situación de incapacidad temporal y en el caso del personal funcionario al que se 
le haya expedido licencia por enfermedad, de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º Respecto al personal funcionario incluido en el Régimen General de la Seguridad Social y 
al personal estautario y laboral, se podrá establecer un complemento retributivo desde el primer día 
de la incapacidad temporal que, sumado a la prestación del Régimen General de la Seguridad 
Social, alcance el cien por cien de sus retribuciones previas al inicio de la incapacidad temporal.

2.º Respecto al personal funcionario en el Régimen de Mutualismo Administrativo, de acuerdo 
con el régimen retributivo establecido en su normativa, además del subsidio de incapacidad 
temporal, cada Administración Pública podrá acordar, previa negociación colectiva, para el período 
de tiempo que no comprenda la aplicación del subsidio de incapacidad temporal, la percepción del 
cien por cien de las retribuciones, básicas y complementarias, previas al inicio de la incapacidad 
temporal. Durante la percepción del subsidio por incapacidad temporal, éste podrá ser complementado 
por el órgano encargado de la gestión de personal, previa negociación colectiva, hasta alcanzar 
como máximo el cien por cien de las retribuciones que el funcionario hubiera percibido el mes de 
inicio de la incapacidad temporal.

Para el período de tiempo en el que ya se aplique el subsidio por incapacidad temporal, se 
estará a lo previsto en su actual normativa reguladora.»

MOTIVACIÓN

Se trata de reponer la regulación anterior a las limitaciones y restricciones en la prestación económica 
de incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas que se introdujeron a 
partir de 2012. El cambio en la regulación no se ha traducido en una reducción del absentismo, ni tampoco 
ha reportado un ahorro en el coste derivado de esas situaciones. Fue igualmente una regresión en los 
derechos de los empleados públicos que se trata ahora de reponer.
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ENMIENDA NÚM. 3.072

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional centésima trigésima segunda. Jornada de trabajo en el Sector Público.

De modificación.

Se propone modificar los apartados Uno. Dos. y Tres. de la Disposición adicional centésima trigésima 
segunda, texto que se propone:

«Uno. A partir de la entrada en vigor de esta Ley, la jornada de trabajo general en el sector 
público se computará en cuantía anual y supondrá un promedio semanal de treinta y cinco horas 
sin perjuicio de las jornadas especiales existentes o que, en su caso, se establezcan.

A estos efectos conforman el Sector Público:

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
y las Entidades que integran la Administración Local.

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.
e) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las autoridades 

administrativas independientes, y cualesquiera entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia dependientes o vinculadas a una Administración Pública o a otra entidad pública, así 
como las Universidades Públicas.

d) Los consorcios definidos en el artículo 118 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

e) Las fundaciones que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de 
una o varias entidades integradas en el sector público, o cuyo patrimonio fundacional esté formado 
en más de un 50 % por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

f) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de 
entidades de las mencionadas en las letras a) a e) del presente apartado sea superior al 50 %.

Dos. No obstante lo anterior, cada Administración Pública podrá establecer en sus calendarios 
laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la 
establecida con carácter general, o un reparto anual de la jornada en atención a las particularidades 
de cada función, tarea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jornadas 
a turnos, nocturnas o especialmente penosas. Lo anterior no podrá afectar al cumplimiento por 
cada Administración del objetivo de que la temporalidad en el empleo público no supere el 8 % de 
las plazas de naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos.

De acuerdo con la normativa aplicable a las entidades locales, y en relación con lo previsto en 
este apartado, la regulación estatal de jornada y horario tendrá carácter supletorio en tanto que por 
dichas entidades se apruebe una regulación de su jornada y horario de trabajo, previo acuerdo de 
negociación colectiva.

Tres. Asimismo, las Administraciones Públicas podrán autorizar a sus entidades de derecho 
público o privado y organismos dependientes, a que establezcan otras jornadas ordinarias de 
trabajo u otro reparto anual de las mismas, así como al objetivo de temporalidad del empleo público 
en el ámbito respectivo a que se hace referencia en el apartado Dos anterior.

Cuatro. Quedan sin efecto las previsiones en materia de jornada y horario contenidas en los 
Acuerdos, Pactos y Convenios vigentes o que puedan suscribirse que contravengan lo previsto en 
esta disposición.

Cinco. Cada Administración Pública, previa negociación colectiva, podrá regular una bolsa de 
horas de libre disposición acumulables entre sí, de hasta un 5 % de la jornada anual, con carácter 
recuperable en el periodo de tiempo que así se determine y dirigida de forma justificada a la adopción 
de medidas de conciliación para el cuidado y atención de mayores, discapacitados, e hijos menores, 
en los términos que en cada caso se determinen. La Administración respectiva deberá regular el 
periodo de tiempo en el que se generará la posibilidad de hacer uso de esta bolsa de horas, los cv
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límites y condiciones de acumulación de la misma, así como el plazo en el que deberán recuperarse. 
Igualmente, y en el caso de cuidado de hijos menores de 12 años o discapacitados, podrá 
establecerse un sistema específico de jornada continua.

Seis. Esta disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.7.ª, 
149.1.13.ª y 149.1.18.ª de la Constitución.»

MOTIVACIÓN

Defendemos la mejora de las condiciones laborales de los empleados públicos, funcionarios y personal 
laboral.

El objetivo de esta modificación es establecer con carácter general para todos los empleados públicos 
la jornada laboral a treinta y cinco horas semanales de trabajo efectivo de promedio en el cómputo anual, 
sin disminución de las retribuciones económicas.

De ese modo se sentará un precedente que, tarde o temprano, debería seguir toda la sociedad 
española respecto al reparto del tiempo de trabajo, disminución de las horas trabajadas y calidad de vida.

El cálculo presupuestario de esta medida alcanzaría entorno a los 2.000 M de € que se aplicaría con 
carácter general a todos los empleados públicos de las AA. PP (AGE, CC. AA, EE. LL y Universidades), 
por ello el gasto directo acabaría distribuyéndose entre los correspondientes presupuestos. En cuanto a 
empleo público se crearían más de 70.000 empleos sobre todo en los sectores correspondientes a 
servicios de plena actividad con dedicación de 24 horas y fines de semana: Sanidad, Policía Nacional, 
Guardia Civil, Policías Autonómicas, Policías Locales, Protección Civil, Extinción de Incendios, Agentes 
Forestales, Extinción de Incendios, Servicios Permanentes de Mantenimiento, etc.

ENMIENDA NÚM. 3.073

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional xxx. Sociedad Anónima de Electrónica Submarina (SAES).»

En consideración a las específicas circunstancias de la Sociedad Anónima de Electrónica 
Submarina (SAES) y las peculiaridades derivadas de la composición de su accionariado, no serán 
aplicables a dicha sociedad las restricciones salariales previstas en la presente ley, ni la supervisión 
de la misma por la Comisión de Seguimiento de la Negociación Colectiva de las Empresas Públicas.

MOTIVACIÓN

Necesidad de contemplar tal previsión.

ENMIENDA NÚM. 3.074

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional. cv
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«Disposición adicional xxx. Reconocimiento de las cotizaciones a la seguridad social al 
personal de la administración de justicia.

El gobierno procederá a revisar, de oficio o a petición de las personas interesadas, y reconocer 
corno cotizados los periodos que consten trabajados y no cotizados del personal de justicia que 
presente diferencias entre los períodos efectivamente trabajados que figuren en el certificado de 
servicios prestados y los que figuran en su certificación de cotizaciones.»

MOTIVACIÓN

La situación descrita en esta propuesta de Disposición adicional afecta fundamentalmente a quienes 
trabajaron corno personal interino o sustituto con anterioridad a 1990. En ese período dicho personal no 
estaba incluido en ningún régimen de seguridad social general o administrativo a efectos de jubilación y 
también a quienes, en concurso de traslado o promoción interna se les da de baja en la seguridad social 
en la fecha de cese en el destino de origen y no son dados nuevamente de alta hasta la fecha de toma de 
posesión en el nuevo destino (3, 8 o 20 días después, dependiendo de que el traslado sea en la misma 
localidad, en la misma comunidad autónoma o en distinta comunidad autónoma, respectivamente); por 
otros motivos variados siempre imputables a la administración aparecen otros periodos trabajados y no 
cotizados, siendo miles las personas afectadas. En el acuerdo de diciembre de 2015 con las organizaciones 
sindicales el ministerio de Justicia se comprometía a:

Séptimo.

El Ministerio de Justicia se compromete a seguir impulsando la corrección de cualquier incidencia que, 
acaecida en legislaturas pasadas, pudo haber generado errores u omisiones en las cotizaciones de 
Seguridad Social del personal que en ese momento era interino, continuando la labor emprendida hasta 
el momento en la búsqueda de soluciones globales y definitivas.

Dieciséis meses después sigue sin haberse buscado una solución «global y definitiva» lo que está 
obligando al personal afectado a acudir a los tribunales de justicia para que les sea reconocido su derecho, 
habiéndose obtenido varias sentencias, todas ellas estimatorias, en los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional cuya extensión de efectos se están viendo obligadas 
a solicitar los y las trabajadoras. No se trata solo del perjuicio al personal afectado, sino también a la 
propia administración de justicia con el innecesario incremento de las cargas de trabajo en juzgados ya de 
por sí congestionados.

ENMIENDA NÚM. 3.075

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional.

«Disposición adicional xxx. Garantías del cumplimiento de los estipulado en el Real Decreto 
Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Puertos y Marina Mercante en lo relativo a la productividad.

Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y Merina 
Mercante, acerca de las retribuciones del personal, el Ente Público Puertos del Estado procederá a 
la distribución del agregado de masa salarial que quede determinado en los distintos planes de 
empresa, sin más limitación que la que marque el principio de autosuficiencia económica del propio 
sistema.»
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MOTIVACIÓN

Garantizar el cumplimiento del citado precepto legal, incumplido por las restricciones presupuestarias 
de los últimos años.

Disposición adicional vigésima novena. Contratación de personal de los consorcios del sector 
público.

1. Los consorcios que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el 
artículo 19.Uno.3 tendrán, en los mismos términos establecidos en dicho precepto, como máximo, la tasa 
de reposición establecida para el respectivo sector en el citado precepto, siempre que quede justificada la 
necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o para la realización de la actividad.

2. Los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y organismos que integran 
el sector público, definido en el artículo 18, apartado Uno que, que, con arreglo a la legislación aplicable 
puedan contratar personal propio, podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 100 por ciento de 
su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.Uno.7.

3. Las citadas limitaciones no serán de aplicación, en aquellos ámbitos que presenten especiales 
dificultades de cobertura, a la contratación de reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 
percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la cuantía 
y condiciones previstos en el artículo 19.1 de la ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería.

4. Adicionalmente, los consorcios podrán formalizar contratos indefinidos en un número equivalente 
al 8 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a aquellos sectores o ámbitos que 
consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos.

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sedares con la consideración de prioritarios y 
cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de nuevos servicios 
públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de jubilaciones esperadas.

5. Además, los consorcios podrán disponer de una tasa adicional para la estabilización de empleo 
temporal de las plazas, dotadas presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal e 
ininterrumpida al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017.

Los procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. La 
articulación de estos procesos selectivos. que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación colectiva.

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni de 
efectivos, debiendo ofertarse en ellos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren 
desempeñadas por personal con vinculación temporal.

6. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto en casos excepcionales y 
para cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Dos. En los consorcios señalados en el apartado Uno con participación mayoritaria del sector público 
estatal, la contratación indefinida de personal requerirá, en todo caso, además de lo establecido en el 
apartado Uno, informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de las Secretarías 
de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública.

Asimismo, la contratación temporal en los citados consorcios además de las condiciones establecidas 
en el apartado Uno de esta disposición, requerirá la previa autorización del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función Pública. 
A los efectos de obtener la mencionada autorización, en el primer semestre del año el órgano competente 
del Departamento o entidad de adscripción del Consorcio deberá remitir una relación de las necesidades 
de contratación temporal previstas para el ejercicio, sin perjuicio de poder solicitar posteriormente 
autorización para aquellas contrataciones cuya necesidad se plantee en el curso del ejercicio.

Por la Secretaría de Estado de Función Pública se podrán establecer bases o criterios de actuación 
comunes en los procesos selectivos, con el fin de hacer efectiva la aplicación de los principios de libre 
concurrencia, igualdad, publicidad, mérito y capacidad, así como la implantación del procedimiento 
electrónico.

Los consorcios deberán remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, junto con la solicitud de 
autorización de la masa salarial, información relativa a todo el personal temporal que ha prestado servicios 
en el ejercicio anterior, detallando el número de jornadas anualizadas y el coste de las mismas.
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Tres. Lo dispuesto en el apartado Uno de esta Disposición adicional tiene carácter básico y se dicta 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución.

ENMIENDA NÚM. 3.076

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final trigésima cuarta. Uno

De supresión.

Se propone la supresión del apartado Uno de la disposición final trigésima cuarta. Modificación de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

MOTIVACIÓN

El citado apartado dispone: «Se suprime el último párrafo de la Disposición adicional vigésima sexta. 
Uno de la Ley 3/2017, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.» La citada Disposición, 
relativa a Limitaciones a la incorporación de personal laboral al sector público, establece en el párrafo que 
se suprime que «Al personal referido en los apartados anteriores le serán de aplicación las previsiones 
sobre sucesión de empresas contenidas en la normativa laboral.»

Pues bien, precisamente las normas laborales en materia de sucesión de empresas, el artículo 44 del 
Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, que además proceden de normativa europea y deben 
interpretarse integrándolas con la misma, en concreto, la Directiva 2001/23, y la aplicación de la citada 
Directiva es de obligado cumplimiento, como ha venido a recordar de manera reiterada el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea.

Sobre la aplicación de esas normas en el sector público, las consecuencias que producen y la 
determinación concreta de los supuestos en los que deben aplicarse existe una amplia doctrina del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea y una amplia jurisprudencia del Tribunal Supremo que hace 
innecesaria mayor regulación (por ejemplo, puede citarse la reciente STJUE 26 de noviembre de 2015, 
C-509/14), recordando la aplicación de estas normas a las Administraciones y entidades públicas. Y su 
aplicación, integrándola con el resto de aspectos establecidos en la Disposición adicional 26 que ahora se 
pretende modificar, ya se ha integrado sin conflicto en la actuación de las administraciones, validándose 
dicha aplicación por diferentes tribunales.

En consecuencia, no se entiende bien que se pretende con la supresión del citado párrafo que se 
propone en esta Disposición final; pues no pueden excluirse esas reglas laborales y su supresión solo 
puede llevar a la confusión o a una mayor litigiosidad en esta materia.

Por descontado, lo que la supresión en ningún caso puede querer decir es la voluntad de incumplir la 
Directiva Comunitaria CE 2001/23.

ENMIENDA NÚM. 3.077

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone una disposición final nueva.
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«Nueva disposición final. Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica 
gratuita.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, de la siguiente forma: 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2, que queda redactado como sigue: 

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación.

En los términos y con el alcance previstos en esta ley y en los tratados y convenios internacionales 
sobre la materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita:

a) Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar.

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo caso. 
c) Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar:

1.º Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

2.º Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente.

d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema de 
Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la 
efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales.

Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los trabajadores y 
beneficiarios de la Seguridad Social para los litigios que sobre esta materia se sustancien ante el 
orden contencioso-administrativo.

e) En el orden contencioso-administrativo, el personal funcionario y estatutario, cuando actúe 
en defensa de sus derechos en materia de persona, así como a los trabajadores cuando deban 
ejercer sus derechos laborales ante la jurisdicción contenciosa administrativa.

f) En el orden contencioso-administrativo, así como en la vía administrativa previa, los 
ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de recursos para litigar tendrán derecho a la 
asistencia letrada y a la defensa y representación gratuita en los procedimientos que puedan llevar 
a la denegación de su entrada en España, a su devolución o expulsión del territorio español, y en 
todos los procedimientos en materia de asilo.

g) En los litigios transfronterizos en materia civil y mercantil, las personas físicas contempladas 
en el Capítulo VIII de esta ley, en los términos que en él se establecen.

h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de violencia de género, 
de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos procesos que tengan vinculación, deriven o 
sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a los menores de edad y las personas 
con discapacidad intelectual o enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso 
o maltrato.

Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, 
siempre que no fueran partícipes en los hechos.

A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se 
adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por alguno de 
los delitos a que se refiere esta letra, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el procedimiento 
penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. El beneficio de 
justifica gratuita se perderá tras la firmeza de la sentencia absolutoria, o del sobreseimiento definitivo 
o provisional por no resultar acreditados los hechos delictivos, sin la obligación de abonar el coste 
de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese momento.

En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la condición de víctima 
de los delitos a que se refiere esta letra y, en especial, en los de violencia de género, deberá ser el 
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mismo abogado el que asista a aquélla, siempre que con ello se garantice debidamente su derecho 
de defensa.

i) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a quienes a causa de un accidente acrediten secuelas permanentes que 
les impidan totalmente la realización de las tareas de su ocupación laboral o profesional habitual y 
requieran la ayuda de otras personas para realizar las actividades más esenciales de la vida diaria, 
cuando el objeto del litigio sea la reclamación de indemnización por los daños personales y morales 
sufridos.

j) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a las asociaciones que tengan como fin la promoción y defensa de los 
derechos de las víctimas del terrorismo, señaladas en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
reconocimiento y protección integral a las víctimas del terrorismo.

k) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a los sindicatos.»

MOTIVACIÓN

Establecer una mayor concordancia del precepto con la eliminación del principio del vencimiento en el 
artículo 139 LRJCA en procedimientos que tengan por objeto materias de función pública, cuando sean 
instados por funcionarias o funcionarios, o por sindicatos.

ENMIENDA NÚM. 3.078

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone una disposición final nueva.

«Disposición final XXX. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Con efectos del día siguiente al de la publicación de la presente Ley y vigencia indefinida, se 
modifica el texto del apartado 2 del artículo 62 la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades., en los siguientes términos:

2. A los concursos podrán presentarse quienes hayan sido acreditados de acuerdo con lo 
regulado, para cada caso, en los artículos 59 y 60, así como los funcionarios del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y del Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Asimismo, las Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas 
en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 
Estas plazas se convocarán para funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad o a de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de 
Investigación, que hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha 
condición. Los funcionarios que participen en estos concursos tendrán que estar acreditados para 
el Cuerpo docente de Catedráticos de Universidad.»

MOTIVACIÓN

Se suprime del apartado 2 del artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001 el siguiente texto: «que no podrán 
superar el número máximo de plazas que sean objeto de oferta de empleo público de turno libre, en ese 
mismo año, para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 56 de esta misma ley».
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La Disposición final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas 
en materia de. empleo público y de estímulo a la economía modificó el apartado 2 del artículo 62 de la Ley 
Orgánica 6/2001 para resolver dos cuestiones fundamentales en el sistema de acceso y provisión de puestos 
del Personal Docente e Investigador de las universidades públicas. Por un lado, se contempla el acceso al 
Cuerpo de Catedráticos de Universidad mediante promoción interna, reservada a los profesores titulares 
que hayan obtenido la acreditación nacional para Catedrático de Universidad. Y, en segundo lugar, se 
establece con carácter permanente la posibilidad de provisión de puestos docentes vacantes en una 
universidad con profesores o profesoras titulares y catedráticas o catedráticos de otras universidades, que 
fue autorizada temporalmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

En la exposición de motivos de la citada norma se justifican los cambios diciendo que «…Tras varios 
años en las que las nuevas incorporaciones y promociones del profesorado universitario han estado 
limitadas por la aplicación de la tasa de reposición, la política de las Universidades por retener el talento 
y, por tanto, aplicar la tasa de reposición en retener jóvenes profesores ha tenido, por otro lado, un efecto 
negativo sobre el cuerpo de catedráticos de universidad. La jubilación de los Catedráticos de Universidad 
no ha podido ser compensada con nuevos catedráticos al carecer las universidades de tasas de reposición 
para poderlo hacer. Esto ha provocado una evidente y acelerada descompensación en las plantillas de 
profesores funcionarios universitarios, que queda resuelta con la aplicación de la promoción interna. La 
promoción interna, abierta al cuerpo de Profesores Titular de Universidad, va a permitir establecer en 
plantillas la distribución adecuada entre Profesores Titulares de Universidad y Catedráticos de Universidad, 
al tiempo que no modifica el número total de profesores funcionarios.

La inclusión en el Real Decreto-ley de estas medidas dirigidas a estimular la promoción y la movilidad 
del personal docente e investigador se justifica en la urgente necesidad de proceder a su implantación en 
el curso académico 2015/16, que está comenzado. Esta inclusión también da respuesta a la demanda del 
sistema universitario español que permitirá mejorar de forma inmediata la eficacia y eficiencia de las 
universidades públicas en la asignación de los recursos humanos, activos esenciales para mejorar la 
calidad de los servicios públicos que prestan. Aunque la aplicación de alguna de estas medidas se ha 
autorizado con carácter temporal en 2015, la maximización de sus efectos positivos requiere su 
consolidación en la arquitectura universitaria, mediante su incorporación en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades.»

Por lo tanto, para dar cumplimiento a lo que se plantea en la citada norma y para evitar nuevos 
problemas que se volverían a producir dado las plazas ofertadas en promoción interna no podrán superar 
el número máximo de plazas de personal funcionario que sean objeto de oferta de empleo público de turno 
libre en ese mismo año se propone la enmienda.

Alternativamente a lo anterior, de mantenerse un tope vinculado a la oferta pública de empleo, dicho 
tope debería establecerse no solo con la referida a personal funcionario docente (artículo 56) sino también 
a los contratados doctores (artículo 52). En ese caso, la redacción alternativa del citado apartado 2 sería:

«2. A los concursos podrán presentarse quienes hayan sido acreditados de acuerdo con lo regulado, 
para cada caso, en los artículos 59 y 60, así como los funcionarios del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad y del Cuerpo de Catedráticos de Universidad.

Asimismo, las Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas en el 
estado de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad. Estas 
plazas, que no podrán superar el número máximo de plazas que sean objeto de oferta de empleo público 
de turno libre, en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos docentes de los artículos 52 y 56 de esta 
misma ley, se convocarán para funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
o a de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que hayan 
prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición. Los funcionarios que 
participen en estos concursos tendrán que estar acreditados para el Cuerpo docente de Catedráticos de 
Universidad.»
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ENMIENDA NÚM. 3.079

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final nueva

De adición.

«Nueva disposición final. Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción al artículo 139, que queda redactado como sigue:

1. En primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sentencia o al resolver por 
auto los recursos o incidentes que ante el mismo se promovieren, impondrá las costas a la parte 
que haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso 
presentaba serias dudas de hecho o de derecho.

En los supuestos de estimación o desestimación parcial de las pretensiones, cada parte abonará 
las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, salvo que el órgano jurisdiccional, 
razonándolo debidamente, las imponga a una de ellas por haber sostenido su acción o interpuesto 
el recurso con mala fe o temeridad.

2. En los recursos se impondrán las costas al recurrente si se desestima totalmente el recurso, 
salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo debidamente, aprecie la concurrencia de 
circunstancias que justifiquen su no imposición.

3. En el recurso de casación se impondrán las costas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 93.4.

4. La imposición de las costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una cifra 
máxima.

5. Para la exacción de las costas impuestas a particulares, la Administración acreedora 
utilizará el procedimiento de apremio, en defecto de pago voluntario.

6. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal.
7. Las costas causadas en los autos serán reguladas y tasadas según lo dispuesto en la Ley 

de Enjuiciamiento Civil.
8. Se exceptúa de la imposición de costas a quienes gocen del beneficio de justicia gratuita, a 

los sindicatos, a los funcionarios públicos y personal estatutario cuando ejerciten sus derechos en 
materia de personal, así como a los trabajadores cuando deban ejercer sus derechos laborales ante 
la jurisdicción contencioso administrativa.»

MOTIVACIÓN

La modificación del artículo 139 LRJCA operada por la Ley 37/2011 supuso la aplicación extensiva del 
principio del vencimiento para todos los procedimientos, incluidos aquellos que versen sobre reclamación 
de derechos de que son titulares las funcionarias y funcionarios públicos, introduciendo un factor de 
discriminación entre personal del sector público en el ejercicio reivindicativo de sus derechos ante la 
jurisdicción, según se trate de personal laboral o funcionario.

El reconocimiento del beneficio de justicia gratuita de las y los trabajadores, tanto en instancia como 
en recursos, responde al mandato constitucional contenido en el artículo 119 y 24 de la CE. Si el legislador 
consideró que los sindicatos, trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena, el personal funcionario y 
estatutario en la jurisdicción social y asimismo, las personas trabajadoras y beneficiarias de la Seguridad 
Social para los litigios que sobre esta materia, en orden contencioso-administrativo (artículo 235 de la ley 
de la Jurisdicción Social y 2,d) de la ley de Asistencia Jurídica Gratuita) no han de ser condenados en 
costas por entender que su imposición podría operar como un elemento de retracción en la defensa y 
reclamación de sus derechos laborales, en interés del principio de igualdad que ha de regir en toda 
actuación administrativa, un empleado público no puede sino ser considerado en idénticos términos. cv
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El principio de igualdad del artículo 14 CE prohíbe cualquier tipo de discriminación, tanto en términos 
fácticos como jurídico-materiales. Ha de establecerse un criterio igualitario en materia de costas procesales 
en la jurisdicción social como en la contencioso administrativa para todas las personas empleadas 
públicas, ya sean laborales, funcionarias o estatutarias y así mismo par los sindicatos, eliminando el 
principio del vencimiento de todos los procedimientos que tengan por objeto materias de función pública.

ENMIENDA NÚM. 3.080

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición transitoria.

«Disposición transitoria XXX. Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos.

Los planes de Pensiones de Empleo, Entidades de Previsión Social Voluntaria (EPSV) o 
Seguros colectivos en los que las Administraciones, Entidades o Sociedades a las que se refiere el 
artículo 18 de esta Ley, actúen como promotores, que estuvieran en vigor y autorizados con 
anterioridad al 1 de octubre de 2003, podrán mantener la cuantía y estructura de dicha aportación. 
A dichos planes podrán incorporarse nuevos promotores.»

MOTIVACIÓN

Se rescata la redacción que existía hasta la Ley PGE 2011, para posibilitar las aportaciones de los 
Planes de Pensiones, EPSV o seguros colectivos anteriores a 2003, cuyas aportaciones obedecen bien a 
transformación de compromisos por pensiones, bien a transformación de otros conceptos salariales 
(fondos de acción social, etc.) o bien al desplazamiento de incrementos económicos de otros conceptos 
hacia esos instrumentos.

La prohibición del mantenimiento de dichas aportaciones supone la aplicación de un doble recorte 
salarial a dichos colectivos y altera la naturaleza y equilibrio de los acuerdos alcanzados en su día.

ENMIENDA NÚM. 3.081

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Artículo 18. Cuatro

De modificación.

Se propone modificar el artículo 18.Cuatro quedando el texto como sigue:

«Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje máximo 
previsto en el apartado Dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las retribuciones 
salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho personal en el año 
anterior, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación.

Se exceptúan, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.
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c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador.

A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son beneficios, 
complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado cuya finalidad 
es satisfacer determinadas necesidades consecuencia de circunstancias personales de los 
trabajadores.

Estos gastos de acción social, en términos globales, experimentarán un incremento en 2018 
igual al establecido en el primer párrafo del artículo 18.Dos respecto a los del año 2017.»

MOTIVACIÓN

No parece justificado que se mantenga la congelación de las partidas de acción social, además de ser 
contradictoria con el apartado que regula el incremento de masa salarial, en donde expresamente está 
recogida esta partida y que experimenta un incremento igual al que establezca el artículo 18.Dos.

ENMIENDA NÚM. 3.082

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 19. Uno. apartados 2, 3, 4, 5

De modificación.

Se propone modificar el artículo 19.Uno, apartados 2, 3, 4, 5, quedando el texto como sigue:

«2. Las Administraciones Públicas tendrán una tasa de reposición del 100 por ciento.
El porcentaje de tasa adicional será del 10 por ciento para las entidades locales que tuvieran 

amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio anterior.
3. Tendrán una tasa adicional del 50 por ciento los siguientes sectores y ámbitos de actuación:

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de .la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de 
plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de personal 
estatutario y equivalente de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud.

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de 
subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y d control de la asignación eficiente de 
los recursos públicos.

F) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia.

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al 
personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.

H) Administraciones Públicas en relación con las plazas de personal investigador doctor de los 
Cuerpos y Escalas de los organismos públicos de investigación, definidos en la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Asimismo, se autorizan un total de 100 plazas en 
los Organismos Públicos de Investigación de la Administración del Estado, para la contratación de 
personal investigador doctor, con certificado 13, en la modalidad de Investigador distinguido, como 
personal laboral fijo en dichos Organismos, previa acreditación de que la Oferta de Empleo Público 
de estas plazas no afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Igualmente se autoriza a los organismos de 
investigación de otras Administraciones Públicas para la contratación de personal investigador 
doctor que haya superado una evaluación equivalente al certificado 13, en la modalidad de 
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investigador distinguido, como personal laboral fijo en dichos organismos, previa acreditación de 
que la oferta de empleo público de estas plazas no afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

L) Administración Penitenciaria.
Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios sociales.
O) Plazas de personal que realiza la gestión de prestaciones y políticas activas en materia de 

empleo.
P) Plazas de seguridad y emergencias.
T) (Nuevo) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía Autonómica y 

Policías Locales.

Los sectores comprendidos en las letras C), E), J), K), M), N, Q), R), S) del punto 3 tendrán una 
tasa de reposición del100 por ciento.

4. Adicionalmente, las Administraciones Públicas comprendidas en el número 3 anterior 
podrán ofertar un número de plazas equivalente al 5 por ciento del total de su tasa de reposición, 
que irán destinadas a aquellos sectores o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo 
adicional de efectivos. Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente cuando se dé, entre 
otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de nuevos servicios públicos, 
incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de jubilaciones esperadas.

5. Supresión.»

MOTIVACIÓN

En el proceso de reducción del déficit de las AA.PP. y de contención del gasto público llevado a cabo 
en los últimos años, las Administraciones Públicas han visto reducidos de manera importante sus efectivos.

Creemos necesario, por tanto, aumentar la oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de necesidades de personal.

Seguimos reclamando una tasa de reposición hasta un máximo del 150 % en aquellos servicios 
considerados «prioritarios»: educación; sanidad; —Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos 
de Policía Autónoma de aquellas Comunidades Autónomas que cuenten con Cuerpos propios de dicha 
Policía en su territorio, instituciones penitenciarias, administración de justicia, cuerpos de emergencias y 
extinción de incendios, y, en el ámbito de la Administración Local, personal de la Policía Local; Fuerzas 
Armadas, seguridad y emergencias—; gestión de prestaciones y políticas activas en materia de empleo; 
o atención a los ciudadanos en los servicios públicos, entre otros.

En el resto de sectores la tasa de reposición se fijará en un máximo del 100 %.

ENMIENDA NÚM. 3.083

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 18.Dos

De modificación.

Texto que se propone:

«Dos. En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentar un incremento global superior al 1,75 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto 
por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.

Además, se podrá autorizar un incremento adicional del 0,2 por ciento de la masa salarial para, 
entre otras medidas, la implantación de planes o proyectos de mejora de la productividad o la eficiencia, 
la revisión de complementos específicos entre puestos con funciones equiparables, la homologación 
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de complementos de destino o la aportación a planes de pensiones. En las Administraciones y resto 
de entidades del sector público definido en este artículo en situación de superávit presupuestario en 
el ejercicio 2017, este incremento adicional podrá alcanzar el 0,3 por ciento.»

MOTIVACIÓN

Con el incremento de las retribuciones propuesto por el Gobierno se volverá a perder poder adquisitivo.

ENMIENDA NÚM. 3.084

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 18.cinco.1

De modificación.

«Las cantidades referidas a doce mensualidades recogidas en el cuadro de este punto deben 
actualizarse al incremento previsto en el artículo 18.Dos propuesto en enmienda anterior.»

MOTIVACIÓN

Coherencia con enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 3.085

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Artículo 18. Ocho

De modificación.

Se propone modificar el artículo 18.Ocho quedando el texto como sigue:

«Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a 
los fijados en el apartado Dos deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables 
las cláusulas que se opongan al mismo. Se exceptúa de dicha inaplicación los pactos anteriores al 1 
de enero de 2010 que quedaron inaplicables como consecuencia de la aprobación, a través del Real 
Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, de una nueva redacción del aparto Dos del artículo 22 de la 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010.»

MOTIVACIÓN

Hasta la Ley de Presupuestos Generales de 2010 —incluida ésta última—, todas recogían un apartado 
en donde se permitía, o bien un determinado porcentaje de masa salarial adicional para adecuaciones 
retributivas, o fondos adicionales destinados a determinadas medidas —la mayoría de ellas provenientes 
de Acuerdos o Pactos alcanzados con la representación sindical—, o aportaciones al fondo de pensiones.

La ley 26/2009, de PGE para 2010, en el art. 22 decía:

«Dos: (…) Estos aumentos retributivos se aplicarán al margen de las mejoras retributivas conseguidas 
en los pactos o acuerdos previamente firmados por las diferentes Administraciones en el marco de sus 
competencias.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2025

Este párrafo fue eliminado en la redacción del Real-Decreto-Ley 8/2010.
El Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 

reducción del déficit público, dictado por el Gobierno de entonces vino a alterar abruptamente el marco de 
negociación colectiva en las administraciones públicas con varios cambios:

a) Se redujeron las retribuciones de todo el Sector Público en un 5 % en términos anuales.
b) Se alteró el modelo retributivo de las pagas extraordinarias de las y los funcionarios públicos (un 

importante logro de la negociación colectiva), volviendo a un sistema caduco en el que éstas son de 
inferior cuantía a las de un mes ordinario.

c) Todos los Acuerdos, Convenio o Pactos con medidas económicas superiores a los límites 
establecidos quedaron en un limbo de inaplicación, anulados o suspendidos, como consecuencia de 
haberse eliminado el párrafo sombreado en amarillo.

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado posteriores al Real Decreto-Ley 8/2010 han 
mantenido la misma línea: mantienen un apartado en el que los acuerdos, convenios o pactos que 
impliquen crecimientos retributivos superiores a los fijados en el apartado Dos deberán experimentar la 
oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo.

La voluntad manifestada por el Gobierno de recuperar un proceso de diálogo social en el ámbito de 
las administraciones públicas, debe concretarse cuanto antes en el respeto a los Acuerdos o Pactos que 
unilateralmente se han declarado inaplicables durante los años de las crisis.

ENMIENDA NÚM. 3.086

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 19. Uno.3.1)

De supresión.

Se propone suprimir la letra 1) del apartado Uno.3 del artículo 19.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que propone un nuevo apartado 4bis en al artículo 19.Uno.

ENMIENDA NÚM. 3.087

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 19. Uno. nuevo punto 4bis

De adición.

Se propone añadir un nuevo apartado 4 bis al artículo 19.Uno, quedando redactado como sigue:

«4 bis. Los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de Universidad; 
los profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el personal de administración y servicios de las 
Universidades no estarán sujetos a límite de tasa de reposición, siempre que por parte de las 
Administraciones Públicas de las que dependan se autoricen las correspondientes convocatorias, 
previa acreditación de que la oferta de empleo público de las citadas plazas no afecta al cumplimiento 
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de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni 
de los demás límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores contratados doctores 
previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, un 15 por 
ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, en aquella categoría para la que esté 
acreditado, de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y Caja! y haya 
obtenido el certificado 13. En el supuesto de que no se utilicen todas las plazas previstas en esta 
reserva, estas se podrán ofertar a otros investigadores de programas de excelencia, nacionales o 
internacionales y que hayan obtenido el certificado 13.

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso 
a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente.»

MOTIVACIÓN

El principio de autonomía universitaria debe permitir que cada Universidad pueda definir su política de 
profesorado siempre que se ajuste al control de gasto correspondiente y se garantice el equilibrio 
presupuestario. Ello permitiría resolver el problema de los Profesores Contratados Doctores Interinos, así 
como los problemas de promoción interna dentro de las Universidades.

ENMIENDA NÚM. 3.088

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 19. Uno. apartado nuevo 6 bis:

De adición.

Se propone añadir un apartado 6 bis al artículo 19. Uno, quedando el texto como sigue:

«Uno.6 (bis). No computará para la tasa de reposición las plazas que se convocaran para el 
desarrollo de nuevos servicios o ampliación de la planta de los mismos como consecuencia de 
obligación en su prestación por normas con rango de ley, o las necesarias para la correcta aplicación 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, especialmente en lo que hace referencia a la implantación de la administración digital, y 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Las plazas anteriores deberán contar con la correspondiente memoria justificativa de su 
necesidad y contar con la suficiente dotación presupuestaria.»

MOTIVACIÓN

Por diferentes leyes se viene obligando a las diferentes administraciones a cubrir nuevos servicios 
públicos (o a incrementar la intensidad de los existentes) lo que conlleva la necesidad de contar con 
incrementos de empleo público para su adecuada atención. Es el caso de múltiples normativas estatales 
(con impacto sobre Comunidades Autónomas o Entidades Locales) y, también, de normas legales 
autonómicas (en materia de servicios, sociales, de protección civil, de deportes, etc.) que obligan a su 
prestación a administraciones locales. Sin embargo, las tasas de reposición, al ignorar estas circunstancias 
en la fijación de sus límites, impiden que puedan desarrollarse las contrataciones debidas para estas 
circunstancias, lo que obliga bien a que no se presten dichos servicios o a que la única forma de prestarlos 
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sea privatizando (pues, curiosamente, dicha limitación solo afecta a la cobertura por empleadas y 
empleados públicos por el capítulo 1, no a su cobertura a través de otros capítulos presupuestarios).

Asimismo, la entrada en vigor de las leyes 38/2015 de Procedimiento administrativo Común y 9/2017 
de Contratos del Sector Público hacen necesario reforzar áreas tremendamente necesarias para un 
funcionamiento eficiente de las administraciones, sin cuyo refuerzo no será posible el desarrollo en toda 
su extensión de las citadas leyes.

Con la propuesta de enmienda se pretende que en estas circunstancias pueda darse la cobertura de 
dichas plazas sin computar para las correspondientes tasas de reposición. Para ello, también se propone 
en la enmienda que se requiera una memoria que acredite la necesidad de dichas plazas y que cuenten 
con la correspondiente dotación presupuestaria, hecho éste que ya permite garantizar el cumplimiento de 
la normativa referida a la sostenibilidad y suficiencia financiera de los presupuestos de cada administración.

ENMIENDA NÚM. 3.089

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Artículo 19.Uno.7

De modificación.

Se propone añadir un párrafo al punto 7 del Artículo 19. Uno, quedando el texto como sigue:

«7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se 
aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 
presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respectivos sectores, 
ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los 
mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo 
público, reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puesto de trabajo, integrados 
en el correspondiente ámbito como consecuencia de lo establecido en la Disposición adicional 26 de 
la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 o como 
consecuencia de la ubicación en el Capítulo 1 de plazas estructurales soportadas en otros capítulos 
presupuestarios. A estos efectos, se computarán los ceses en la prestación de servicios por jubilación, 
retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto de 
trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción del contrato de trabajo o en 
cualquier otra situación administrativa que no suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción 
de retribuciones con cargo a la Administración en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta 
las altas y bajas producidas por los concursos de traslados a otras Administraciones Públicas.

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos 
las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna y las 
correspondientes al personal declarado indefinido no fijo.»

MOTIVACIÓN

De un lado, se contempla que no compute como personal ingresado para calcular la tasa de reposición 
el resultante de la reversión o rescate de servicios públicos para su gestión directa o la integración de 
sociedades mercantiles o fundaciones en la administración que se haya integrado en el correspondiente 
ámbito por aplicación de la legislación laboral. Igualmente se plantea que tampoco compute aquel personal 
que, en realidad, no obedece a nuevos ingresos sino a una adecuada clasificación de sus plazas en el 
correspondiente capítulo 1, relativo a los gastos de personal.

Por otro lado, se amplía al conjunto de indefinidos no fijos la excepción que plantea el Proyecto de Ley. 
Limitarlo a aquellos que cuenten con una sentencia olvida todos aquellos que han sido reconocidos por 
los órganos pertinentes como tales, habitualmente tras tener múltiples sentencias de casos similares. 
También obvia la situación de aquellos cuya declaración de indefinidos no fijos no obedece a una sentencia 
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individualizada sino a las consecuencias de aplicar la normativa laboral referida a la sucesión de empresa. 
Mantener la redacción actual del Proyecto de Ley solo va a llevar a un incremento innecesario de la 
litigiosidad en casos en los que, como resulta obvio, la sentencia se va a producir pues ya ha sido 
reconocido por la propia administración respectiva.

ENMIENDA NÚM. 3.090

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 19. Uno.9

De modificación.

Se propone modificar el párrafo primero del apartado 9 del artículo 19.Uno quedando como sigue:

«9. Además de lo establecido en el artículo 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, se autoriza una tasa adicional para la 
estabilización de empleo temporal que incluirá hasta el 100 por ciento de las plazas de naturaleza 
estructural que, estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal 
e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017 en los 
siguientes sectores y colectivos: personal de los servicios de administración y servicios generales, 
de investigación, de salud pública e inspección médica así como otros servicios públicos. En las 
Universidades Públicas, se incluirá todo el personal recogido en la letra 1) del artículo 19.Uno.3.»

MOTIVACIÓN

Este artículo hace referencia a una tasa de reposición adicional para la estabilización de empleo 
temporal, que incluirá hasta el 100 por ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, 
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en los 3 años anteriores a 31 de 
diciembre de 2017. Y se propone incluir al personal temporal de las Universidades.

ENMIENDA NÚM. 3.091

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Artículo 32.Seis

De modificación.

«Seis. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, en el caso de las sociedades 
mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales, las fundaciones del sector público 
estatal, los consorcios que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se encuentran adscritos al sector público estatal, 
las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados, y otras entidades 
estatales de derecho público, será preceptivo informe de la Comisión de Seguimiento de la 
Negociación Colectiva de las Empresas Públicas, presidida por el titular de la Secretaria de Estado 
de Presupuestos y Gastos, de conformidad con lo que establezca la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Dicho informe solo podrá analizar el cumplimiento o no de las limitaciones que la presente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado establezca en materia con impacto presupuestario, no 
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pudiendo entrar a valorar otros aspectos normativos de los diferentes convenios o acuerdos, que 
serán competencia exclusiva de las partes en la correspondiente Comisión Negociadora.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión del trámite 
de informe o en contra del informe de la Comisión de Seguimiento de la Negociación Colectiva de 
las Empresas Públicas.

Igualmente, el Banco de España informará a la Comisión de Seguimiento de la Negociación 
Colectiva de las Empresas Públicas, con carácter previo, tanto del inicio de la negociación de un 
convenio o acuerdo colectivo, como de cualquier propuesta de acuerdo que vaya a ser remitida a 
la representación de los trabajadores, así como de los convenios o acuerdos alcanzados, todo ello 
en aquellas materias con incidencia en el correspondiente presupuesto de gastos.»

MOTIVACIÓN

Nadie discute el establecimiento de criterios internos en el ámbito del gobierno para velar el 
cumplimiento de la normativa presupuestaria, pero la Comisión de Seguimiento de la Negociación 
Colectiva se ha extralimitado en los últimos años en ese papel, rechazando acuerdos alcanzados por 
razones al margen de la norma presupuestaria (por ejemplo, rechazando convenios colectivos por fijar un 
período de ultraactividad más amplio que el mínimo fijado en el Estatuto de los Trabajadores, o exigiendo 
compromisos de no realizar ninguna reivindicación adicional al correspondiente convenio). Con esta 
actitud, ha vulnerado gravemente el derecho a la negociación colectiva en el sector público, vulnerando la 
buena fe que, conforme al Estatuto de los Trabajadores, debe presidir la negociación colectiva.

Con la propuesta De modificación. se pretende que la Comisión de Seguimiento de la negociación 
colectiva se limite a un papel tasado que nunca debió exceder.

ENMIENDA NÚM. 3.092

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional décima quinta. Contratación de personal de las sociedades mercantiles 
públicas y las entidades públicas empresariales

De modificación.

Se propone la adición de un nuevo punto en el apartado Uno de la disposición adicional décimo quinta, 
con la siguiente redacción:

«6. Las Sociedades Mercantiles Públicas y las Entidades Públicas Empresariales, atendiendo 
a su viabilidad económica y social podrán realizar, para procesos de consolidación de empleo 
temporal y medidas extraordinarias de renovación de plantillas, contratos indefinidos con un límite 
del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19. Uno.4 
de esta Ley».

MOTIVACIÓN

Algunas empresas están sufriendo un preocupante envejecimiento de sus plantillas como consecuencia 
de las políticas restrictivas laborales aplicadas en los últimos años, afectando a la propia viabilidad de la 
empresa ante la posible descapitalización del factor humano. Es por ello que proponemos que para el 
ejercicio 2017 se adopten medidas extraordinarias de renovación de plantillas. Si no se adoptan medidas 
para equilibrar este factor, se puede ver comprometida la capacidad de acceder a oportunidades de 
negocio y en algún caso, de no corregirse de inmediato, puede ponerse en riesgo la propia supervivencia 
de la actividad.
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ENMIENDA NÚM. 3.093

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de 
las fundaciones del sector público; apartado Uno, añadiendo un nuevo párrafo después del segundo:

Nuevo párrafo:

«Las fundaciones que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, podrán realizar contratos indefinidos de personal de investigación en el 
marco.de sus propios límites presupuestarios.»

MOTIVACIÓN

Atender adecuadamente las necesidades de personal mínimo para la realización de actividades de 
investigación, desarrollo e innovación en fundaciones del sector público que tengan la condición de 
agentes de ejecución del Sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

ENMIENDA NÚM. 3.094

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición adicional vigésima novena. Contratación de personal de 
los consorcios del sector público; apartado Uno.1, añadiendo un nuevo párrafo después del segundo:

Nuevo párrafo:

«No obstante, lo previsto en el párrafo anterior no será de aplicación en aquellos consorcios que 
tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
y los consorcios sanitarios, que podrán realizar contratos indefinidos de personal de investigación 
en el marco de sus propios límites presupuestarios.»

MOTIVACIÓN

Atender adecuadamente las necesidades de personal mínimo para la realización de actividades de 
investigación, desarrollo e innovación en consorcios del sector público que tengan la condición de agentes 
de ejecución del Sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación.
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ENMIENDA NÚM. 3.095

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone una disposición adicional nueva: Plan para aumentar la inversión en I+D+I.

«El Gobierno de España, en el ejercicio 2018, habilitará créditos presupuestarios por una cuantía 
de 10 millones de euros como aportación del Estado para la firma de un convenio de colaboración 
con la Comunidad Autónoma de Canarias que apueste seriamente por la I+D+I y favorezca una 
mayor implicación del sector privado en los procesos de investigación, desarrollo e innovación.»

MOTIVACIÓN

Aportar por la investigación, el desarrollo y la innovación; mejorar la calidad de la actividad científica y 
tecnológica, y consolidar el Instituto Tecnológico de Canarias, única empresa pública de I+D+i, potenciando 
su capital humano y fomentando sus actividades en el desarrollo de las Energías Renovables, las Nuevas 
Tecnologías, la Biotecnología, las Tecnologías del Agua, la Ingeniería Biomecánica y el Análisis Ambiental.

ENMIENDA NÚM. 3.096

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Se propone la modificación del segundo párrafo de la disposición adicional trigésima séptima. 
Limitación del gasto en la Administración General del Estado, con el siguiente texto:

De modificación.

«No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y a los únicos efectos de permitir la aprobación 
de la norma reglamentaria que desarrolle, para el personal investigador funcionario de las escalas 
científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 25 y en los apartados 1, 2 y 3 de la Disposición adicional 
séptima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, los referidos 
Organismos podrán aumentar el gasto neto del personal a su cargo, fijando, en todo caso, como 
fecha de efectos económicos del correspondiente sistema retributivo la de 1 de enero de 2014.»

MOTIVACIÓN

Pese a que han transcurrido más de seis años desde la aprobación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y a que el propio calendario de entrada plena en vigor que en 
ella se establece ha sido superado con creces, el gobierno del Partido Popular, que ha demostrado su falta 
de apoyo y de interés en el sistema de investigación y ciencia de nuestro país, aún no ha desarrollado 
algunas de sus previsiones. Entre ellas, las referidas al sistema retributivo y de evaluación del desempeño 
aplicable al personal investigador funcionario que se ha integrado en las Escalas de Profesores de 
Investigación de Organismos Públicos de Investigación; de Investigadores Científicos de Organismos 
Públicos de Investigación, y de Científicos Titulares de Organismos Públicos de Investigación.

El apartado 4, del artículo 25, de la Ley prevé, en su primer párrafo, que «el Gobierno establecerá un 
sistema objetivo que permita la evaluación del desempeño del personal investigador funcionario de carrera 
al servicio de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, a fin de 
posibilitar la carrera profesional horizontal prevista en el artículo 17 de la Ley 7/2007, de 12 de abril. Este 
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sistema determinará los efectos de la evaluación en la carrera profesional horizontal, la formación, la 
provisión de puestos de trabajo y la percepción de las retribuciones complementarias previstas en el 
artículo 24 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.»

La Disposición transitoria quinta de la Ley establece que al «personal investigador funcionario que se 
integre en las Escalas de Profesores de Investigación de Organismos Públicos de Investigación, de 
Investigadores Científicos de Organismos Públicos de Investigación, y de Científicos Titulares de 
Organismos Públicos de Investigación» le será de aplicación el sistema retributivo establecido en el 
artículo 25.5 y en la Disposición adicional séptima, apartados 1, 2 y 3, de esta ley a partir del 1 de enero 
de 2014.

El texto propuesto en esta Disposición adicional por este proyecto de ley señala «como fecha de 
efectos económicos del correspondiente sistema retributivo la de 1 de enero de 2018», algo totalmente 
injusto con el personal investigador y que no respeta el precepto de la Disposición Transitoria quinta de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

ENMIENDA NÚM. 3.097

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De modificación.

Se modifica el artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal; apartados Uno. 2 y Uno. 3.

«2. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio anterior hayan cumplido los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de gasto, tendrán una tasa de reposición del 100 
por cien. Adicionalmente, podrán disponer de una tasa del 8 por ciento destinada a aquellos ámbitos 
o sectores que requieran un refuerzo de efectivos, siempre dentro del marco de la estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, así como al ámbito del personal docente o investigador de 
Universidades y Organismos Públicos de Investigación. Este porcentaje adicional se utilizará 
preferentemente cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento 
de nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto 
volumen de jubilaciones esperadas. Para las entidades locales, los límites de deuda serán los que 
fijen las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o la legislación reguladora de las haciendas 
locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento.

El porcentaje de tasa adicional será del 10 por ciento para las entidades locales que, además 
de los requisitos anteriores, tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio 
anterior.

3. Las Administraciones Públicas que no hayan cumplido los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y deuda pública y de regla de gasto tendrán una tasa de reposición del 100 por 
ciento, en los siguientes sectores y ámbitos de actuación:

A) Administraciones Públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de 
plazas para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes.

B) Administraciones Públicas con competencias sanitarias respecto de las plazas de personal 
estatutario y equivalente de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud.

C) Fuerzas Armadas en relación con las plazas de militares de carrera y militares de 
complemento de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de Carrera Militar.

D) Administraciones Públicas respecto del control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de 
subvenciones públicas y en materia de Seguridad Social, y de control de la asignación eficiente de 
los recursos públicos.
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E) Administraciones Públicas respecto del asesoramiento jurídico y la gestión de los recursos 
públicos.

F) Plazas de los Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia.

G) Administraciones Públicas respecto de la cobertura de las plazas correspondientes al 
personal de los servicios de prevención y extinción de incendios.

H) Administración del Estado en relación con las plazas de personal investigador doctor de los 
Cuerpos y Escalas de los organismos públicos de investigación, definidos en la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, pudiendo disponer de un porcentaje de tasa 
adicional del 8 por ciento.

Asimismo, se autorizan un total de 25 plazas en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración del Estado, para la contratación de personal investigador doctor, con certificado 13, 
en la modalidad de Investigador distinguido, como personal laboral fijo en dichos Organismos, 
previa acreditación de que la Oferta de Empleo Público de estas plazas no afecta a los límites 
fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Igualmente, con el límite máximo del 100 por ciento de la tasa de reposición y pudiendo disponer 
de un porcentaje de tasa adicional del. 8 por ciento, se autoriza a los organismos de investigación 
de otras Administraciones Públicas para la contratación de personal investigador doctor que haya 
superado una evaluación equivalente al certificado 13, en la modalidad de investigador distinguido, 
como personal laboral fijo en dichos organismos, previa acreditación de que la oferta de empleo 
público de estas plazas no afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

I) Plazas de los Cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad, de profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y a las plazas de personal de 
administración y servicios de las Universidades, pudiendo disponer de un porcentaje de tasa 
adicional del 8 por ciento, siempre que por parte de las Administraciones Públicas de las que 
dependan se autoricen las correspondientes convocatorias, previa acreditación de que la oferta de 
empleo público de las citadas plazas no afecta al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria establecidos para la correspondiente Universidad, ni de los demás límites fijados en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores contratados doctores 
previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, un 15 por 
ciento del total de plazas que oferte, a la incorporación, en aquella categoría para la que esté 
acreditado, de personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y Caja! y haya 
obtenido el certificado 13. En el supuesto de que no se utilicen todas las plazas previstas en esta 
reserva, estas se podrán ofertar a otros investigadores de programas de excelencia, nacionales o 
internacionales y que hayan obtenido el certificado 13.

Las plazas de profesor contratado doctor que queden vacantes como consecuencia del acceso 
a un Cuerpo docente universitario, se podrán incluir en la tasa de reposición del ejercicio siguiente.

J) Plazas correspondientes a la supervisión e inspección de los mercados de valores y de los 
que en ellos intervienen.

K) Plazas correspondientes a la seguridad aérea, respecto del personal que realiza actuaciones 
de inspección y supervisión de la seguridad aérea, las operaciones de vuelo y operaciones 
aeroportuarias y actuaciones relacionadas con las mismas, y a las plazas de personal en relación 
con la seguridad marítima, que realiza tareas de salvamento marítimo y prevención y lucha contra 
la contaminación marina, así como a las plazas de personal en relación con la seguridad ferroviaria 
y las operaciones ferroviarias.

L) Administración Penitenciaria.
M) Consejo de Seguridad Nuclear en relación con las plazas de funcionario de la Escala 

Superior del Cuerpo de Seguridad Nuclear y Protección Radiológica que realizan funciones de 
dirección, estudio y evaluación, inspección y control de las instalaciones radiactivas y nucleares.

N) Acción Exterior del Estado.
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Ñ) Plazas de personal que presta asistencia directa a los usuarios de los servicios sociales.
O) Plazas de personal que realiza la gestión de prestaciones y políticas activas en materia de 

empleo.
P) Plazas de seguridad y emergencias.
Q) Plazas de personal que realiza una prestación directa a los usuarios del servicio de 

transporte público.
R) Personal de atención a los ciudadanos en los servicios públicos.
S) Personal que preste servicios en el área de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.»

MOTIVACIÓN

Atender adecuadamente las necesidades de personal mínimo para la realización de actividades de 
investigación, desarrollo e innovación en universidades y organismos públicos de investigación, un sector 
de importancia estratégica para el crecimiento económico.

ENMIENDA NÚM. 3.098

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final séptima

De adición.

Se proponen la adición de un nuevo apartado Uno bis, con la siguiente redacción:

«Uno bis. Se añade un nuevo párrafo en el artículo 40.1.c), a continuación del actual párrafo 
tercero, con la siguiente redacción:

Al objeto de atender otros imprevistos y funciones no clasificadas, los estados de gastos de los 
presupuestos deberán contemplar, en una sección específica y diferenciada, los créditos necesarios 
para dotar adecuadamente las necesidades que puedan ponerse de manifiesto en las restantes 
secciones en que se estructura el presupuesto.»

MOTIVACIÓN

El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 suprime, sorprendentemente, la 
conocida como Sección 31, Gastos de diversos Ministerios, que desde el inicio de la democracia formaba 
parte, pacíficamente, de la estructura presupuestaria. Como consecuencia, el Gobierno se ha visto obligado 
a crear dos nuevas Secciones (Sección 9, Aportaciones al mutualismo administrativo y Sección 10, 
Contratación centralizada) cuya artificialidad e incorrección resulta evidente desde el punto de vista de la 
técnica presupuestaria.

Si esto es así, y en tanto que también es claro que las necesidades derivadas de imprevistos y de 
funciones de difícil clasificación van a subsistir en relación con los gastos de los distintos ministerios, la 
única explicación de la eliminación de la citada Sección 31 no parece ser otra que la de dificultar, o impedir, 
el derecho de enmienda de los Diputados y Grupos Parlamentarios de las Cortes Generales, pues también 
es sobradamente conocido que dicha Sección, por atender a necesidades transversales, podía ser utilizada 
para articular las bajas que precisan las modificaciones que se proponen en sede parlamentaria.

La presente enmienda tiene por objeto así no solo restaurar la corrección técnica que demanda el 
derecho presupuestario, sino también impedir la pretensión, injustificada e ilegítima, de condicionar y 
limitar la potestad que a las Cortes Generales corresponde en el examen, enmienda y aprobación de los 
Presupuestos Generales del Estado (artículo 134.1 CE).
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ENMIENDA NÚM. 3.099

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional XXX. Ahorro, eficiencia y calidad del gasto público.

El Gobierno, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, presentará 
un Plan para la mejora en el funcionamiento de las administraciones públicas, con especial 
incidencia en la evaluación continua de las políticas públicas, la mejora y modernización de las 
administraciones, la incorporación a la gestión pública de las nuevas tecnologías, la profundización 
y extensión del sistema de compras centralizadas y la evaluación de las subvenciones y otros 
gastos de la administración central.»

MOTIVACIÓN

El nivel y la calidad de los servicios públicos españoles están lejos de los estándares de la media de 
los países tanto de la Unión Europea como de la Eurozona. Para converger con dichos estándares, es 
necesario no solo incrementar el gasto social para aproximarnos gradualmente a la media europea, sino 
también mejorar el funcionamiento del Estado de bienestar con el objetivo de que sea cada vez más 
eficaz, eficiente y sostenible a largo plazo.

ENMIENDA NÚM. 3.100

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva

De adición.

«De acuerdo con las recomendaciones de la OCDE en aras a la simplificación y neutralidad del 
sistema fiscal, el Ministerio de Hacienda y Función Pública incluirá el presupuesto de beneficios 
fiscales de las administraciones públicas en el plan de acción sobre el análisis en profundidad del 
gasto («spending review») con el objetivo de evaluar la calidad de las políticas públicas.»

MOTIVACIÓN

Dado que los beneficios fiscales, son ayudas o incentivos que también pueden interpretarse como 
gasto de carácter relevante por su elevado coste, debe ser también objeto de evaluación dentro de la 
revisión del eficiencia del gasto público.
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ENMIENDA NÚM. 3.101

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final (nueva)

De adición.

«Disposición final XXX. Escala general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se introducen las 
siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y De modificación. parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 63, que queda redactado de la siguiente forma:

1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y familiar 
a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable-
Hasta euros

Cuota íntegra-
Euros

Resto base liquidable-
Hasta euros

Tipo aplicable-
Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,50
12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 90.000,00. 22,50

150.000,00 29.200,75 En adelante 26,50

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista en el número 1.º 
anterior.

Dos. Se modifica el artículo 65, que queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 65. Escala aplicable a los residentes en el extranjero.

En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por concurrir 
alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y el apartado 1 del 
artículo 10 de esta Ley, las escalas aplicables serán la establecida en el apartado 1 del artículo 63 y 
la siguiente:

Base liquidable-
Hasta euros

Cuota íntegra-
Euros

Resto base liquidable-
Hasta euros

Tipo aplicable-
Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,50
12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 90.000,00 22,50

150.000,00 29.200,75 En adelante 26,50

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 101, que queda redactado de la siguiente forma:

1. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo derivados 
de relaciones laborales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos se determinará con arreglo 
al procedimiento que reglamentariamente se establezca.
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Para determinar el porcentaje de retención o ingreso a cuenta se podrán tener en consideración 
las circunstancias personales y familiares y, en su caso, las rentas del cónyuge y las reducciones y 
deducciones, así como las retribuciones variables previsibles, en los términos que reglamentariamente 
se establezcan, y se aplicará la siguiente escala:

Base para calcular el 
tipo de retención-Hasta 

euros

Cuota de retención-
Euros

Resto base para 
calcular el tipo de 

retención-Hasta euros

Tipo aplicable-
Porcentaje

0.00 0,00 12.450,00 19,00
12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00
20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00
35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00
60.000,00 17.901,50 90.000,00 45,00

150.000,00 58.401,50 En adelante 52,00

A estos efectos, se presumirán retribuciones variables previsibles, como mínimo, las obtenidas 
en el año anterior, salvo que concurran circunstancias que permitan acreditar de manera objetiva 
un importe inferior.

Tratándose de atrasos que corresponda imputar a ejercicios anteriores, el porcentaje de 
retención e ingreso a cuenta será del 15 por ciento, salvo que resulte de aplicación los porcentajes 
previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo.

MOTIVACIÓN

Establecimiento de una mayor tributación para las rentas más elevadas, de acuerdo con los principios 
de capacidad económica y progresividad que han de informar nuestro sistema tributario.

Igualmente, ajuste técnico en el importe de las retenciones, en coherencia con la nueva escala general 
de gravamen propuesta.

ENMIENDA NÚM. 3.102

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final (nueva)

De adición.

«Disposición final XXX. Tipos de gravamen del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Con efectos desde la entrada en vigor de la presente Ley y vigencia indefinida, se introducen 
las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y De modificación. parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno. Se añade un nuevo punto 3.º al apartado 1 del artículo 66, con la siguiente redacción:

“3.º Sin perjuicio de lo previsto en el punto 1 o del presente apartado, cuando el contribuyente 
obtenga por cualquier concepto rendimientos íntegros totales superiores a 150.000 euros anuales, 
a la parte de la base liquidable del ahorro que exceda de 50.000 euros se le aplicará el tipo del15 
por ciento.”
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Dos. Se añade un nuevo punto 3.º al apartado 2 del artículo 66, con la siguiente redacción:

“3.º Sin perjuicio de lo previsto en el punto 1.º del presente apartado, cuando el contribuyente 
obtenga por cualquier concepto rendimientos íntegros totales superiores a 150.000 euros anuales, 
a la parte de la base liquidable del ahorro que exceda de 50.000 euros se le aplicará el tipo del 30 
por ciento.”

Tres. Se añade un nuevo punto 3.º al artículo 76, con la siguiente redacción:

“3.º Sin perjuicio de lo previsto en el punto 1.º del presente artículo, cuando el contribuyente 
obtenga por cualquier concepto rendimientos íntegros totales superiores a 150.000 euros anuales, 
a la parte de la base liquidable del ahorro que exceda de 50.000 euros se le aplicará el tipo del 15 
por ciento.”»

MOTIVACIÓN

De los 27.000 millones de euros de base liquidable de capital declarados en el IRPF  estadística de los 
declarantes de IRPF, Agencia Tributaria-, aproximadamente el 40 % se concentran en los contribuyentes 
con rendimientos de todo tipo superiores a 150.000 euros anuales. La medida consiste en incrementar el 
tipo de gravamen del ahorro para los contribuyentes que obtienen más de 50.000 euros de base del 
ahorro y unas rentas totales superiores a 150.000 euros. De esta forma, se garantiza que sólo se eleva el 
tipo a contribuyentes cuyas rentas totales sean elevadas, sin afectar a clases medias trabajadoras, que ya 
soportan casi todo el peso del IRPF, ahondando en la redistribución de la larga tributaria en beneficio de 
dicho tipo de rentas.

ENMIENDA NÚM. 3.103

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 59

Se proponen las siguientes modificaciones en el artículo 59 del proyecto: Uno. Al inicio del artículo:

De modificación.

Donde dice: «Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, …»
Debe decir: «Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, …»

Dos. Se propone la siguiente redacción de la Disposición adicional cuadragésima séptima de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio:

«Disposición adicional cuadragésima séptima. Reducción por obtención de rendimientos del 
trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo durante el periodo 
impositivo 2018.

1. Reglamentariamente se adecuará el tipo de retención aplicable sobre los rendimientos del 
trabajo durante el periodo impositivo 2018, a cuyo efecto se ajustará el cuadro con los límites 
cuantitativos excluyentes de la obligación de retener a que se refiere el artículo 81.1 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con lo indicado, si 
procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de la entrada 
en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, de acuerdo con lo 
señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. cv
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No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del 
pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes 
siguiente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, 
en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo 
satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará tomando en consideración la normativa 
vigente. a 31 de diciembre de 2017.»

MOTIVACIÓN

Pese a lo anunciado por el Gobierno y la documentación facilitada por el Ministro de Hacienda y 
Función Pública en la presentación de los PGE para 2018, el proyecto no excluye de tributación en 2018 
a las rentas inferiores a 14.000 euros anuales, pues la nueva redacción de la reducción por obtención de 
rendimientos del trabajo solo tiene efectos a partir de la entrada en vigor de la Ley. Ello tiene reflejo en la 
cuantía de los rendimientos que se excluyen de la obligación de retener que se cifran en 12.643 euros con 
carácter general y 13.000 euros en el caso de pensiones o haberes pasivos o prestaciones o subsidios 
por desempleo. Un mínimo de coherencia y rigor en el cumplimiento de los compromisos asumidos exige 
que la medida tenga efectividad completa en el ejercicio 2018.

ENMIENDA NÚM. 3.104

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 62

De modificación. y supresión.

Se proponen las siguientes modificaciones en el artículo 62 del proyecto: 

Uno. Al inicio del artículo:

Donde dice: «Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, …»
Debe decir: «Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, …» 

Dos. Se propone la supresión del apartado Tres, adición de una disposición transitoria trigésima 
tercera a la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De 
modificación. parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 59, rigor en el cumplimiento de los compromisos asumidos.

ENMIENDA NÚM. 3.105

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 63

De supresión.
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Se proponen la supresión de la disposición transitoria trigésima cuarta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, contenida al final del apartado Dos del artículo 63 del proyecto.

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda al artículo 59.

ENMIENDA NÚM. 3.106

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final (nueva)

De adición.

«Disposición final XXX. Tributación mínima en el Impuesto sobre Sociedades.

Con efectos desde 1 de enero de 2018, la cuota íntegra de los sujetos pasivos a los que sea de 
aplicación el tipo general del impuesto sobre Sociedades, o un tipo superior, y cuyo importe neto de 
la cifra de negocios habida en el periodo impositivo inmediato anterior sea superior a sesenta 
millones de euros, no podrá ser inferior a la cantidad resultante de aplicar el tipo del15 por ciento al 
resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio, determinado de acuerdo con 
el Código de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, incrementado en el exceso de 
gastos financieros contabilizados que superen el límite de deducibilidad previsto en la normativa del 
Impuesto y en el gasto contabilizado en concepto de Impuesto sobre Sociedades, y minorado en las 
bases imponibles negativas pendientes de compensar por los contribuyentes, teniendo en cuenta 
los límites que correspondan, y en el importe de las rentas a las que resulte de aplicación las 
exenciones para evitar la doble imposición.

A la cuota íntegra resultante de lo previsto en el párrafo anterior le serán de aplicación las 
deducciones para evitar la doble imposición. Las referencias a la cuota íntegra contenidas en la 
normativa del Impuesto se entenderán referidas, a estos efectos, a la cuota íntegra resultante de lo 
previsto en el párrafo anterior.

Cuando la entidad fuere de nueva creación, el importe de la cifra de negocios se referirá al 
primer período impositivo en que se desarrolle efectivamente la actividad. Si el período impositivo 
inmediato anterior hubiere tenido una duración inferior al año, o la actividad se hubiere desarrollado 
durante un plazo también inferior, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades 
pertenecientes a dicho grupo.

Lo establecido en el párrafo anterior será igualmente aplicable cuando dicha cifra de negocios 
se alcance como consecuencia de que se haya realizado una operación de las reguladas en el 
régimen especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos y canje de valores.

Reglamentariamente podrán adoptarse las medidas necesarias para adecuar lo previsto en el 
presente apartado a las características específicas de los diferentes sectores de actividad, siempre 
que las mismas resulten imprescindibles para la correcta aplicación de lo previsto en los párrafos 
anteriores.

Igualmente, reglamentariamente se dictarán las normas necesarias para adecuar la cuantía de 
los pagos fraccionados a la tributación mínima prevista en la presente disposición.»
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MOTIVACIÓN

Por lo que se refiere a los grandes grupos consolidados, la reducción del tipo efectivo ha sido 
extraordinaria en los últimos años, habiéndose producido grandes diferencias de tributación entre grupos 
empresariales, siendo relativamente mayor la tributación de las pequeñas y medianas empresas que la 
que soportan los grandes grupos multinacionales.

Lo anterior no sólo provoca un perjuicio a la Hacienda y, a través de ella, a los ciudadanos más 
desfavorecidos que ven recortadas las políticas sociales ante la falta de recursos, sino que es fuente de 
competencia desleal entre empresas que deben soportar distinto esfuerzo fiscal, siendo el impuesto sobre 
sociedades uno de los principales costes empresariales.

En consecuencia, resulta ineludible establecer un impuesto mínimo sobre la magnitud que mejor 
refleja la capacidad económica de una empresa: resultado positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio, ajustado para dejar intactas las exenciones y deducciones para evitar la doble imposición 
nacional e internacional y para eliminar las consecuencias del excesivo endeudamiento. 

El resultado es un impuesto mínimo, de base amplia y tipo reducido, que en definitiva supone un límite 
global y general para las deducciones en base y en cuota y para las bonificaciones establecidas en la 
normativa del impuesto.

ENMIENDA NÚM. 3.107

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Evaluación y mejora de la transparencia de los beneficios fiscales 
y de los ajustes en el Impuesto sobre Sociedades.

El Gobierno, con periodicidad anual, presentará ante las Cortes Generales una evaluación 
pormenorizada de los efectos de los beneficios fiscales y de los principales ajustes aplicables para 
la determinación de la base imponible en el Impuesto sobre Sociedades.

El Gobierno publicará en la web del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, entre 
otras, la siguiente información estadística del Impuesto sobre Sociedades:

— el presupuesto de beneficios fiscales de cada ejercicio, que incluirá el importe de los ajustes 
aplicables para la determinación de la base imponible.

— el cierre de resultados de los presupuestos de beneficios fiscales, en el que se incluirán las 
desviaciones respecto de las previsiones iniciales.

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para obtener la información territorializada 
(España, país a país, Unión Europea y resto del mundo) de las declaraciones de grandes empresas 
y grupos, así como de la base imponible o del resultado contable mundial antes de impuestos y su 
distribución territorializada (España, país a país, Unión Europea y resto del mundo).

Con el objetivo de aumentar la trasparencia de los recursos públicos, el Gobierno, en el plazo 
de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, adoptará las medidas necesarias para 
incluir en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno, el derecho a conocer la identidad de las entidades con un volumen de negocio 
superior a 10 millones de euros que se benefician de los incentivos fiscales y ajustes del Impuesto 
sobre Sociedades, con expresión individualizada de los importes.

Igualmente, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno 
aprobará un Proyecto de Ley para fijar un límite anual de beneficios fiscales del Estado. La 
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aprobación de nuevos incentivos fiscales o el incremento de los vigentes en el ejercicio, deberá 
acompañarse de medidas específicas para reducir gastos o, alternativamente, incrementar ingresos.

Asimismo, las memorias económicas que acompañan a los proyectos de ley y reales decretos 
leyes que incorporen beneficios fiscales deberán incluir tanto su efecto recaudatorio como su 
impacto en la actividad económica y la política social. Igualmente, deberán contemplar el efecto 
recaudatorio de todas y cada una de las medidas propuestas de forma individualizada, sin que sea 
suficiente a estos efectos la determinación del coste total o agregado del correspondiente proyecto 
o real decreto-ley.»

MOTIVACIÓN

El Presupuesto de Beneficios Fiscales del Impuesto sobre Sociedades supone una cifra de recursos 
públicos nada desdeñable a la que habría que añadir importantes incentivos fiscales, como determinados 
ajustes de los que se benefician fundamentalmente las grandes empresas a la hora de calcular la base 
imponible y la cuota del tributo. Es por ello que los beneficios fiscales deberían tener un tratamiento 
diferenciado y sistemático para poder evaluar tanto su impacto recaudatorio como su efecto real sobre la 
actividad económica y la política redistributiva. No tiene sentido que podamos conocer la identidad de los 
contratistas con las administraciones públicas o los perceptores de subvenciones y ayudas públicas y que 
no podamos conocer quienes disfrutan de dichos beneficios fiscales. Es necesario mejorar la transparencia 
y su evaluación para eliminar los incentivos fiscales ineficientes que erosionan las bases imponibles.

Por ello, el Gobierno con carácter anual debe presentar una evaluación de los efectos de los beneficios 
fiscales y de los principales ajustes aplicables para la determinación de la base imponible en las políticas 
económicas y sociales y publicar el cierre de resultados de los presupuestos de beneficios fiscales en el 
que se incluirán las desviaciones respecto de las previsiones iniciales. Además, es importante ofrecer 
información territorializada (España, país a país, Unión Europea y resto del mundo) de las declaraciones 
de grandes empresas y grupos del Impuesto sobre Sociedades, así como la base imponible o el resultado 
contable mundial antes de impuestos y su distribución territorializada (España, país a país, Unión Europea 
y resto del mundo). Conocer la identidad de las empresas con un determinado volumen de negocio que 
se benefician de los incentivos fiscales del Impuesto sobre Sociedades. Igualmente, es prioritario fijar un 
techo anual de beneficios fiscales del Estado para que, si se aprueban nuevos incentivos fiscales o se 
mejoran los vigentes en el ejercicio, se tengan obligatoriamente que adoptar medidas específicas para 
reducir gastos o, alternativamente, incrementar ingresos. Asimismo, en las memorias económicas que 
acompañan a los proyectos normativos si se aprueban beneficios fiscales deberán incluir tanto su efecto 
recaudatorio como su impacto en la actividad económica y la política social.

ENMIENDA NÚM. 3.108

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 72

Se propone la siguiente redacción del artículo 72: «Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

De modificación.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el número 6.o y 
se añade un nuevo número 13.º, en el apartado uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedando redactados de la siguiente forma:

«6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás 
espectáculos culturales en vivo.»
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«13.º Los servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean personas 
físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en salas de 
espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales.»

MOTIVACIÓN

Necesidad de extender la aplicación del tipo reducido del IVA a los servicios prestados por intérpretes, 
artistas, directores y técnicos, tal y como establecía la anterior normativa del impuesto.

Carece de sentido técnico y económico aplicar tipos impositivos distintos a distintas fases de una 
misma cadena de valor artística presente en un mismo espectáculo: el 10 % en la parte de la cadena de 
valor de la actuación artística que se realiza ante el público, manifestada en el pago de la entrada; y el 
21 % en la parte de la cadena de valor de la actuación artística que se realiza por el artista persona física 
al productor del mismo espectáculo, manifestada en el pago por el productor al artista.

ENMIENDA NÚM. 3.109

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Al artículo 72

De adición.

Se añade un nuevo párrafo, al final del artículo 72, con el siguiente contenido: Asimismo, con efectos 
desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el número 3.º del apartado Dos.2 
del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 
residencial, a que se refieren las letras b), e), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, siempre que se presten en una de las siguientes circunstancias:

a) Se trate de plazas concertadas en centros o residencias o mediante precios derivados de 
un concurso administrativo adjudicado a las empresas prestadoras, o como consecuencia de una 
prestación económica vinculada a tales servicios que cubra más del 75 por ciento de su precio, en 
aplicación, en ambos casos, de lo dispuesto en dicha Ley.

b) Se presten a personas que se encuentren en la denominada «lista de espera» del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, es decir, que han sido valoradas y tienen reconocido 
el derecho al servicio de que se trate, pero aún no disfrutan del mismo.

Lo dispuesto en este número 3.º no se aplicará a los servicios que resulten exentos por aplicación 
del número 8.º del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.»

MOTIVACIÓN

Actualmente, muchas personas en situación de dependencia no pueden acceder a una plaza pública/
concertada o a una prestación económica, ya que se encuentran en lista de espera, por lo que se 
encuentran doblemente perjudicadas por la Administración. Muchas de estas personas necesitan contratar 
servicios privados mientras tanto.
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ENMIENDA NÚM. 3.110

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional XXX. Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido.

El Gobierno impulsará ante la Comisión Europea y el Consejo de la UE, las actuaciones 
oportunas para modificar la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, con el objetivo de revisar las 
exenciones del IVA actualmente reconocidas a las actividades de la sanidad privada y educación 
privada no concertada, establecer de manera coordinada la posibilidad de aplicar una tipo de 
gravamen más elevado a las entregas de aquellos bienes que reflejen una mayor capacidad 
económica y analizar el establecimiento de un tipo de gravamen a los servicios financieros 
actualmente exentos.

Igualmente, el Gobierno impulsará las actuaciones oportunas al objeto de obtener el 
reconocimiento de un IVA cultural en el seno de la toda la UE que permita su armonización, con una 
fiscalidad especial con tipos menores del 10 %. Hasta que esta modificación se produzca, se 
solicitará una autorización de la Unión Europea a España para aplicar el tipo súper reducido del 4 % 
para la cultura. Asimismo, promoverá el mantenimiento del IVA del libro en el 4 %, e impulsará su 
equiparación para el libro electrónico.»

MOTIVACIÓN

Se insta al Gobierno, en el marco europeo, a promover la modificación de la Directiva europea sobre el 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido, con el objetivo de suprimir la exención de la que 
actualmente gozan los servicios de educación y determinados servicios médicos y sanitarios de carácter 
privado. Por otro lado, se pretende introducir la posibilidad de aplicar un tipo de gravamen más elevado en 
el IVA a las entregas de aquellos bienes que reflejen una mayor capacidad económica de los contribuyentes 
y una tributación de los servicios financieros que actualmente se encuentran exentos del IVA.

Por otra parte, y en tanto las industrias de la cultura y la creatividad son entendidas como un sector de 
oportunidad y ocupan el centro de las estrategias de Estado, debe promoverse el reconocimiento de un 
IVA cultural en el seno de la toda la UE que permita su armonización, con una fiscalidad especial con tipos 
menores del 10 %.

ENMIENDA NÚM. 3.111

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

«Disposición final XXX. Tipos de gravamen del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Segundo. Dos del artículo 76 de la presente Ley, el 
Gobierno, en el plazo máximo de un mes desde su entrada en vigor, adoptará las medidas e 
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iniciativas necesarias para proceder a la progresiva equiparación entre los tipos de gravamen que 
soporta el gasóleo de automoción y la gasolina, sin afectar al gasóleo bonificado para transportistas 
y agricultores, como medida que avanza el necesario impulso futuro de una reforma medioambiental.»

MOTIVACIÓN

La propuesta pretende la progresiva equiparación entre los tipos de gravamen que soporta el gasóleo 
de automoción y la gasolina, revirtiendo una medida que se adoptó hace años en la creencia de que el 
diésel era menos contaminante que la gasolina, ya que emitía menos COZ. No obstante, luego se ha 
descubierto que los actuales motores diésel son más contaminantes que los de gasolina, porque emiten 
más óxido nitroso. Esto es, se intentó realizar política ambiental a través de este componente energético, 
pero no se efectuó su corrección posterior al comprobarse que estaba basada en un error. La medida está 
en sintonía con las recomendaciones formuladas por la Comisión de Expertos para la Transición Energética 
del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

ENMIENDA NÚM. 3.112

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional XXX. Fiscalidad medioambiental.

El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, presentará 
un Proyecto de Ley integral para aproximar la imposición medioambiental a la media europea, 
introduciendo criterios de política ambiental en el sistema tributario de manera que se internalicen 
los costes externos y se incentiven comportamientos más respetuosos con el medio ambiente, 
actuando prioritariamente en las áreas de transporte, emisiones, energía y residuos. En particular, 
se procederá a una reorganización y coordinación de las figuras tributarias desarrolladas a nivel 
autonómico y local. Dicha fiscalidad no deberá introducirse con el objetivo de compensar y sustituir 
las reducciones de la imposición directa.»

MOTIVACIÓN

La imposición medioambiental en España es inferior a la media de la UE en más de medio punto del 
PIB, en particular en materia de transporte e impuestos sobre las emisiones contaminantes, mientras que 
depende relativamente en mayor medida del gravamen de la energía. Los nuevos impuestos sobre la 
energía, lejos de solucionar el problema del denominado déficit tarifaría, no atacan el problema real de 
falta de transparencia y competencia en el sector, recaen sobre el consumidor final y perjudican a las 
energías renovables. Dentro del marco de una reforma integral de la fiscalidad medioambiental, que 
abarcaría aspectos no solamente fiscales, el Gobierno de España debería reforzar el papel de dichos 
impuestos, ligados directamente a las emisiones contaminantes, coordinando y homogenizando las 
figuras tributarias desarrolladas a nivel autonómico y local y fomentando el uso de las energías renovables.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2046

ENMIENDA NÚM. 3.113

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional XXX (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Lucha contra el fraude y la elusión fiscal e incremento del número 
de efectivos de los cuerpos adscritos a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

«Uno. El Gobierno elaborará anualmente una Ley de Lucha contra el Fraude y la Elusión 
Fiscal que incorporará las modificaciones necesarias para corregir los vacíos legales y aquellas 
interpretaciones normativas que posibilitan la elusión fiscal. Igualmente, remitirá al Parlamento un 
informe anual con la evaluación de los resultados de la lucha contra el fraude y su comparación 
internacional.

Dos. El personal de los cuerpos adscritos a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
para el control y lucha contra el fraude fiscal se incrementará en 5.000 nuevos efectivos en los 
próximos cuatro años.

A estos efectos, no será de aplicación a los cuerpos adscritos a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria las limitaciones que se establezcan en materia de oferta de empleo público 
u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal.»

MOTIVACIÓN

Resulta imprescindible prever la elaboración de una Ley anual de Lucha contra el Fraude y la Elusión 
Fiscal que corrija los vacíos legales y aquellas interpretaciones normativas que posibilitan la elusión fiscal.

Por otro lado, nuestro país tiene el nivel de recursos humanos más bajo de la UE de los 27 en la 
Administración Tributaria —1 inspector por cada 1.958 habitantes, comparados con los 942 de Francia o 
740 de Alemania, por ejemplo—, sólo superado por Italia. Por ello, es necesario abordar una reforma 
integral de la Administración Tributaria que incremente de forma efectiva y gradualmente los recursos 
humanos y materiales de la misma.

ENMIENDA NÚM. 3.114

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Coordinación internacional para luchar contra la evasión fiscal de 
empresas multinacionales.

En tanto que miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) e invitado permanente en el G-20, el Gobierno impulsará de manera inmediata las 
actuaciones oportunas para la implementación efectiva del Plan de acción contra la erosión de la 
base imponible y el traslado de beneficios (BEPS en sus siglas en inglés) de la OCDE.
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En particular, con el objetivo de eliminar la erosión de las bases imponibles y el traslado artificial 
de beneficios a jurisdicciones para evitar el pago de impuestos de empresas multinacionales, el 
Gobierno impulsará a nivel internacional las siguientes actuaciones:

— Abordar los retos de la economía digital para la imposición (acción 1).
— Neutralizar los efectos de los mecanismos híbridos a través del diseño de nuevas normas 

internacionales para garantizar la coherencia de las del impuesto sobre sociedades a nivel 
internacional (acción 2).

— Refuerzo de la normativa sobre compañías foráneas controladas (CFC) (acción 3).
— Limitar la erosión de la base imponible por vía de deducciones en el interés y otros pagos 

financieros (acción 4).
— Combatir las prácticas tributarias perniciosas, teniendo en cuenta la transparencia y la 

sustancia (acción 5).
— Impedir la utilización abusiva de los convenios bilaterales (acción 6).
— Impedir la elusión artificiosa del estatuto de establecimiento permanente (acción 7).
— Asegurar que los resultados de los precios de transferencia están en línea con la creación 

de valor (acciones 8,9, 10).
— Establecer metodologías para la recopilación y el análisis de datos sobre la erosión de la 

base imponible y el traslado de beneficios y sobre las acciones para enfrentarse a ella (acción 11).
— Aumentar la transparencia exigiendo a los contribuyentes que revelen sus mecanismos de 

planificación fiscal agresiva (acción 12) y reexaminar la documentación sobre precios de transferencia 
(acción 13).

— Hacer más efectivos los mecanismos de resolución de controversias (acción 14).
— Desarrollar un instrumento multilateral (acción 15).

MOTIVACIÓN

La lucha contra la erosión de la base imponible y el traslado de beneficios está siendo un grave 
problema para la estabilidad de la recaudación del impuesto sobre sociedades en la mayoría de los países 
avanzados. Para combatir la evasión fiscal es necesario alcanzar consensos amplios de forma coordinada 
a nivel internacional y de manera inmediata. En concreto, el desarrollo de la economía digital (Internet) ha 
traído el debate sobre la fiscalidad de los servicios que se prestan a través de la red. Las empresas 
multinacionales están seleccionando los países con una tributación más baja para trasladar a allí los 
beneficios de los servicios que se producen en países con mayor carga fiscal.

Por ello, el Plan de Acción «Base Erosion and Profit Shifting» (BEPS en sus siglas en inglés) de la 
OCDE marca un «punto de inflexión en la historia de la cooperación internacional en materia de tributación». 
La Unión Europea también se ha marcado como objetivo evitar que las relaciones matriz filial supongan 
una reducción considerable de los ingresos tributarios de los Estados miembros.

Consideramos que el Gobierno de España, en lugar de aprobar amnistía fiscales injustas e ineficaces, 
debe liderar, como país miembro de la OCDE e invitado permanente en el G-20, la implementación efectiva 
de dicho el Plan de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios.

ENMIENDA NÚM. 3.115

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva

De adición.

«El Ministerio de Hacienda a través de la Agencia Tributaria y en colaboración con las 
comunidades autónomas impulsará un Plan de Educación Cívica Tributaria como herramienta de 
lucha contra el fraude fiscal»
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MOTIVACIÓN

Se pretende impulsar acciones educativas, de información y de concienciación, dirigidas a la 
ciudadanía, para la disuasión del fraude fiscal, con la intención de modificar actitudes y opiniones que 
deterioren el cumplimiento de las responsabilidades tributarias.

ENMIENDA NÚM. 3.116

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional XXX. Armonización del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y Patrimonio

De adición.

«Uno. En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley el 
Gobierno de España presentará en el Congreso de los Diputados una propuesta de armonización 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en todo el territorio del Estado.

Dos. Entre tanto se acuerde un nuevo sistema de financiación autonómico, una vez aprobadas 
las correspondientes modificaciones normativas sobre el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
se incorporarán temporalmente los créditos necesarios para hacer efectivas las compensaciones 
que pudieran corresponder a cada Comunidad Autónoma por la eventual pérdida de recaudación a 
consecuencia de la nueva regulación del Tributo.»

MOTIVACIÓN

La cesión de capacidad normativa a las CCAA sobre el ISO, sin haberse establecido límites, por parte 
del Estado, a la determinación de las bases imponibles y liquidables ni a las cuotas líquidas, ha convertido 
la imposición en materia de sucesiones y donaciones en una importante fuente de desigualdad. Esta 
situación puede provocar desplazamientos de algunos contribuyentes con altos patrimonios.

Al estar vinculada la cesión al sistema de financiación autonómica, las CCAA con un mayor nivel de 
renta y capacidad fiscal o las que obtienen una financiación superior a la media encuentran incentivos 
para reducir este impuesto, mientras que aquellas que se encuentran en la posición contraria han de 
priorizar los recursos necesarios para proveer los servicios públicos fundamentales, en un contexto de 
reducción acelerada del déficit público.

Por tanto, la armonización fiscal es una condición necesaria para que cualquier sistema de financiación 
autonómica funcione de manera eficiente y equitativa. En la medida en que esto no ocurra, parte de la 
financiación de los servicios públicos provistos por las CCAA queda a expensas de la competencia fiscal 
entre regiones.

La propuesta que habrá de elaborar el Gobierno de España fijará unos patrones mínimos de regulación 
en la escala de tipos, en mínimos exentos, o en deducciones a aplicar, que eliminen la posibilidad de 
competencia fiscal a la baja, de tal forma que las CCAA pueden elevar sus tipos a partir de ese mínimo 
como decidan.

Una vez establecidas las nuevas condiciones de la cesión del impuesto, en tanto no se haya acordado 
una reforma del sistema de financiación autonómica, el Gobierno de España deberá calcular las eventuales 
pérdidas de recaudación que provoque esta medida en los ingresos autonómicos, procediendo a incorporar 
los créditos necesarios para efectuar la compensación correspondiente, en aplicación de lo dispuesto en 
la LOFCA así como en la Ley 2212009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.
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ENMIENDA NÚM. 3.117

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final (nueva)

De adición.

«Disposición final XXX. Indemnizaciones y ayudas públicas por arranque de arbolado y cultivo.

Se añade una nueva letra f) en el número 1 de la Disposición adicional quinta de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. parcial 
de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, con la siguiente redacción:

f) La percepción de indemnizaciones y ayudas públicas por arranque de arbolado y cultivo en 
el marco de actuaciones destinadas al control y erradicación de plagas.»

MOTIVACIÓN

Conveniencia de contemplar expresamente la no integración en la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas de las indemnizaciones y ayudas públicas destinadas al control y 
erradicación de plagas.

ENMIENDA NÚM. 3.118

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición adicional

De adición.

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional XXX. Antena diplomática en Armenia. 

A lo largo de 2018 el Gobierno procederá a la apertura de una antena diplomática en Armenia».

MOTIVACIÓN

Reforzar nuestra presencia diplomática en la zona y las relaciones bilaterales con este Estado.

ENMIENDA NÚM. 3.119

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 
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«Disposición XX. De ampliación y mejora del servicio público de la justicia en la Comunitat 
Valenciana.

El Gobierno Realizará las modificaciones presupuestarias oportunas para atender en 2018 las 
peticiones realizadas por la Generalitat Valenciana para concluir la implantación de los juzgados ya 
autorizados y para crear nuevos juzgados y llevar a cabo su implantación en 2018.

MOTIVACIÓN

Los esfuerzos de la Generalitat Valenciana por ampliar el servicio público de la justicia deben tener el 
necesario apoyo del Gobierno de España, por lo menos en el cumplimiento de lo que le compete al 
respecto.

ENMIENDA NÚM. 3.120

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición final con el contenido siguiente: 

«Disposición adicional (nueva). Mejoras en la lucha contra la Violencia de Género en Baleares.

El Gobierno llevará a cabo a cabo las actuaciones necesarias que permitan dotar en el plazo 
más breve posible de tiempo al Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 1 de Palma, de una 
plantilla suficiente para poder realizar adecuadamente su función, así como adoptar las medidas 
presupuestarias para la creación del Juzgado de Violencia sobre la Mujer número 3 de Palma.»

MOTIVACIÓN

Los órganos judiciales con competencias en Violencia sobre la Mujer en Baleares contabilizaron 
durante el pasado año un total de 5.412 denuncias por violencia machista, lo que supone más de catorce 
denuncias diarias. En comparación con el año 2016, Baleares han aumentado la tasa, puesto que el año 
anterior, pese a seguir siendo la Comunidad con la cifra más alta, las islas registraron 93,31 mujeres 
víctimas de violencia de género por cada 10.000 mujeres.

Es por ello que es imprescindible adoptar las medidas necesarias para dotar la plantilla de los Juzgados 
de Violencia sobre la Mujer para en Palma de Mallorca, única medida viable y proporcionada a fin de evitar 
un riesgo extraordinario de posibles disfunciones graves según el Tribunal Superior de Justicia de Baleares 
para permitir un correcto funcionamiento de estos Juzgados y la prestación de sus servicios.

ENMIENDA NÚM. 3.121

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final sexta

De supresión.

Se propone la supresión de esta disposición.
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MOTIVACIÓN

No es aceptable utilizar el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para llevar a cabo reformas 
legislativas de calado que no están exclusivamente vinculadas al período temporal que alcanza el 
Presupuesto, sino que tienen vocación de permanencia y efectos importantes. Y tampoco es baladí 
aprovechar para estas reformas el trámite de presupuestos que por su volumen y corto espacio de 
tramitación impide un debate específico sobre la Asistencia Jurídica del Estado.

ENMIENDA NÚM. 3.122

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional al texto articulado del Presupuesto con el siguiente contenido:

«Reubicación del cuartel militar de Loiola en San Sebastián por infrautilización de sus actuales 
instalaciones situadas en un territorio privilegiado y en un suelo destinado a promover más de 2.000 
pisos de VPO, previstos en el Plan General de Urbanismo de San Sebastián. En el ejercicio 2018 
el Ministerio de Defensa desarrollará los estudios necesarios para acordar con el Ayuntamiento de 
San Sebastián, las condiciones de la reubicación del actual cuartel militar de Loiola en los terrenos 
próximos de la colina de Antondegi situada en el polígono 27 en Maturtene-San Sebastián.»

MOTIVACIÓN

Posibilitar un acuerdo entre todas las instituciones sobre el único espacio urbano llano y de envergadura 
existente en todo el municipio de San Sebastián para permitir un desarrollo importante de vivienda 
protegida en régimen de alquiler.

ENMIENDA NÚM. 3.123

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente texto: 

«Disposición adicional XXX. Serie Fragatas F-110.

El Gobierno adoptará las medidas presupuestarias oportunas para comenzar a realizar las 
inversiones relacionadas con la ejecución del programa de construcción de Fragatas F-110.»

MOTIVACIÓN

El inicio de la construcción de las Fragatas F-110 no puede seguirse retrasando en una comarca como 
la de Ferrol que cuenta con un alto porcentaje de paro, especialmente en ese sector, estimando para este 
proyecto una partida inicial de 40 millones de euros.
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ENMIENDA NÚM. 3.124

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición adicional

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Búsqueda de nuevo emplazamiento a la Base Naval de Las 
Palmas.

El Gobierno pondrá en marcha el grupo de trabajo compuesto por Ministerio de Defensa, el 
Ministerio de Fomento, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, el Cabildo de Gran 
Canaria, el Gobierno de Canarias y la Autoridad Portuaria de Las Palmas, que tiene por objeto 
estudiar las posibles alternativas para dotar de una nueva ubicación a la Base Naval de Las Palmas 
de Gran Canaria, así como el resto de aspectos contenidos en la moción consecuencia de 
interpelación urgente aprobada, con solo una abstención, por el Pleno del Congreso de los Diputados 
el 23 de noviembre de 2017».

MOTIVACIÓN

Cumplir los acuerdos del Pleno del Congreso de los Diputados en relación con la posibilidad de 
traslado de la ubicación de la Base Naval de Las Palmas de Gran Canaria, a una nueva ubicación, 
permitiéndose así a la ciudad de la Las Palmas recuperar el espacio que ahora ocupa la instalación para 
el disfrute los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 3.125

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición adicional

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional xxx. Inversiones militares.

El Gobierno, antes de la presentación de los Presupuestos Generales del Estado para 2019, 
remitirá a las Cortes Generales un Proyecto de Ley de Programación Plurianual de financiación y 
sostenibilidad de la capacidad operativa de las Fuerzas Armadas.»

MOTIVACIÓN

La Cumbre de Cardiff de la OTAN acordó fijar la necesidad de que los países miembros de la misma 
destinen un 20 % del presupuesto de Defensa a inversión en adquisiciones y en investigación y desarrollo.

Teniendo en cuenta dicho acuerdo, la cada vez mayor complejidad de los nuevos sistemas de armas y 
la extensa proyección temporal de su desarrollo y ejecución, parece adecuado, como ya han hecho otros 
países, dotar a la política de Defensa española, y a la política presupuestaria relacionada con dicho ámbito, 
de un instrumento legal que permita un debate serio y un correcto conocimiento sobre las inversiones y 
adquisiciones militares, en particular de las integradas en los programas especiales de armamento.
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Asimismo, dicha norma permitiría una adecuada y transparente proyección de las obligaciones 
contraídas por el Estado, contribuyendo a la estabilidad y previsibilidad de la inversión en Defensa, a la 
programación de las necesidades de nuestras Fuerzas Armadas y al incremento de la seguridad de la 
industria relacionada con la Defensa.

Por otro lado, es evidente que la sostenibilidad de la capacidad operativa de las Fuerzas Armadas no 
depende solo de la adquisición de nuevas capacidades complejas, sino de ser capaces de mantener un 
equilibrio entre estas y el desarrollo de otros aspectos como el apoyo logístico o las inversiones en la 
mejora de sus instalaciones. Aspectos que también debieran verse mejorados con una norma de esta 
naturaleza.

ENMIENDA NÚM. 3.126

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición adicional

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional xxx. Presupuesto del Observatorio de la Vida Militar. Observatorio de 
la Vida Militar contará con una partida presupuestaria específica de 50 000 euros para su 
funcionamiento y actividades, así como con otra partida de 20 000 euros para el encargo de los 
informes y documentos que entienda necesarios».

MOTIVACIÓN

Aunque la propia legislación que crea el Observatorio de la Vida Militar establece que el Ministerio de 
Defensa está encargado de dar el soporte técnico y administrativo a dicho órgano, no es menos cierto que 
el mismo está configurado como un observatorio dependiente de la Cortes Generales que, dada la 
naturaleza de sus funciones, debe contar con independencia respecto al Ministerio de Defensa; órgano en 
buena medida escrutado por el observatorio. Así pues, es evidente la necesidad de que sin, perjuicio del 
soporte antes mencionado, el Observatorio de la Vida Militar cuente con una serie de recursos financieros 
propios que refuercen su independencia.

ENMIENDA NÚM. 3.127

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone añadir una nueva disposición adicional con el contenido siguiente:

«Disposición adicional xxx. Créditos para la participación de las Fuerzas Armadas en 
operaciones de mantenimiento de la paz.

Los créditos asignados a los programas para la participación de las Fuerzas Armadas en 
operaciones de mantenimiento de la paz, se podrán ampliar para el presente ejercicio de acuerdo 
con lo previsto en el Anexo 11 [apartado segundo, cuatro, b)]. En la programación de sucesivos 
ejercicios presupuestarios, sin perjuicio de mantener su posibilidad de ampliación, las partidas 
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previstas en los créditos 14.01.121M.489, 14.03.122M.128, 14.03.122M.228 y 14.03.122M.668 
recogerán una previsión de gasto adecuada a las necesidades reales de las operaciones en curso».

MOTIVACIÓN

Reiterar la necesidad, puesta de manifiesto también por el Tribunal de Cuentas, de avanzar en la 
transparencia y la planificación presupuestaria para las partidas destinadas a las operaciones de 
mantenimiento de la paz de nuestras Fuerzas Armadas. Estas previsiones deberán tener también muy en 
cuenta la necesidad de que no disminuya las provisiones en el Capítulo 2, básico para que no siga 
disminuyendo la operatividad de las Fuerzas Armadas.

ENMIENDA NÚM. 3.128

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final trigésimo cuarta apartado tres por la que se modifica el artículo dos de la Disposición 
adicional sexagésima cuarta: Beneficios fiscales aplicables al «V Centenario de la expedición de la primera 
vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano»

De modificación.

Se propone que el artículo dos, quede como sigue;

«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde 20 de 
septiembre de 2017 hasta el 8 de septiembre de 2020.»

MOTIVACIÓN

Adecuar la duración del programa de apoyo al calendario de actividades previstas en el marco del 
acontecimiento.

ENMIENDA NÚM. 3.129

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Plan especial RECUPERAR FERROL. El gobierno impulsará durante 
el año 2018 un conjunto de medidas que impulsen un programa de actuaciones bajo el epígrafe 
“Recuperar Ferrol” que atenderá desde distintos ejes a la recuperación integral de la ciudad. Un 
programa que debe dar respuesta como mínimo a las siguientes cuestiones:

— Plan Ferrol-Reindustrialización.
— Ferrol Patrimonio de la Humanidad, conservación del dique mareal de A Cabana, rehabilitación 

del casco histórico de A Graña y de los barrios históricos de Recimil, A Magdalena, Ferrol Vello y 
Esterio, apertura de la ciudad al mar.
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— SEPES, compra de terrenos y proyecto constructivo Polígono Industria de Leixa, Ferrol y 
conexión ferroviaria con el Puerto Exterior.

— Retranqueo de la estación de ferrocarril de Ferrol.
— Adquisición a SAREB y recuperación del campo de Fútbol de San Xoán de Filgueira, ferro, 

para usos sociales y cívicos del barrio y la ciudad.
— Continuidad en la investigación del proyecto Ferro! en Femenino y difusión.
— lnternalización del proyecto» las Meninas de Canido» de Ferrol.
— Impulso del evento Pantín surf-surf Ferro! como actividad deportiva de interés turístico 

internacional.
— Ciudad deportiva de A Malata.
— Remodelación y recuperación de FIMO.»

MOTIVACIÓN

El conjunto de necesidades urgentes que presenta la ciudad de Ferrol acredita la necesidad de un 
plan integral, que denominamos RECUPERAR FERROL, que debe contar con una aportación inicial 
valorada en 14 millones de euros, para atender los distintos frentes de actuación que esta población 
precisa. Asimismo, un Plan que debiera contar con la presencia del resto de las administraciones para 
incrementar su efectividad y optimizar su calendario temporal.

ENMIENDA NÚM. 3.130

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional nueva. Beneficios fiscales aplicable al evento de la conmemoración del 
«800 Aniversario de la ciudad de Betanzos 2019».

Uno. El evento dé la conmemoración del «800 Aniversario de la ciudad de Betanzos 2019» 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre 
de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que se aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas, se 
realizarán por el órgano competente en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios de este programa serán los máximos previstos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.»

MOTIVACIÓN

Incentivar que particulares y/o personas jurídicas realicen aportaciones económicas a efectos de la 
celebración del 800 Aniversario de la ciudad de Betanzos.
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ENMIENDA NÚM. 3.131

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente texto:

«Nueva disposición adicional. Modernización instalaciones Navantia-Ferrol y construcción de 
dique cubierto.

Uno. El Gobierno realizara a la SEPI la aportación económica necesaria para la modernización 
de las instalaciones de Navantia-Ferrol, incluyendo la construcción de un dique cubierto.»

MOTIVACIÓN

La modernización de las instalaciones de Navantia-Ferrol y la construcción del dique cubierto debe ser 
contemplada como cuestión de Estado. Este proyecto valorado en 100 millones de euros para lo cual se 
contemplará dicha dotación presupuestaria es imprescindible acometerlo con urgencia en una comarca 
con un alto porcentaje de paro y dentro de un programa de reindustrialización de la comarca de Ferrolterra 
que debe ser referente en la construcción naval.

ENMIENDA NÚM. 3.132

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade:

«Adecuar la denominación y las fechas para los beneficios fiscales aplicables al “525 aniversario 
del Descubrimiento de América en Palos de la Frontera (Huelva)”.

Uno. La celebración del “525 Aniversario del Encuentro entre Dos Mundos Huelva-América” 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero 
de 2016 hasta el31 de diciembre de 2018.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre.»
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MOTIVACIÓN

Adecuar la denominación a una nomenclatura que no genere conflictividad y que es aceptada por la 
comunidad iberoamericana, así como adecuar las fechas al objeto la duración del programa de apoyo al 
calendario de actividades previstas.

Este acontecimiento fue declarado de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, en la Disposición adicional sexagésima segunda de la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016, donde se fijaba que la duración del programa 
abarcaría desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2017.

La cuestión es que aún no se ha podido constituir el órgano competente responsable del desarrollo y 
concreción de los planes y programas, y por tanto no se han podido empezar a aplicar esos beneficios 
fiscales otorgados al acontecimiento.

ENMIENDA NÚM. 3.133

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Se establecerá un beneficio fiscal del 50 por ciento del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), 
correspondiente al ejercicio 2018, para las viviendas afectadas por las inundaciones de diciembre 
de 2016 en el municipio de los Alcázares (Murcia).»

MOTIVACIÓN

Necesidad de adoptar esta previsión.

ENMIENDA NÚM. 3.134

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional. Reconstrucción y Reactivación económica de la Zona de Lorca.

El Gobierno elaborará un Plan para el desarrollo integral de la Zona de Lorca que, tomando en 
consideración la magnitud del seísmo acaecido en dicha zona, impulse todas las actuaciones 
necesarias para su normalización y desarrollo económico y social.

En el citado plan se contemplará la participación de todas las Administraciones Públicas 
implicadas, dotándose los créditos presupuestarios necesarios para la efectividad de las medidas.»
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MOTIVACIÓN

La ciudad de Lorca, ante la magnitud de los seísmos acaecidos el 11 de marzo de 2011, y para su 
desarrollo integral, necesita de un Plan Integral a implementar para el conjunto de las Administraciones 
Públicas.

ENMIENDA NÚM. 3.135

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional nueva. Beneficios fiscales aplicable al evento de salida de la vuelta al 
mundo a vela «Alicante 2021».

Uno. El evento de la salida desde la ciudad de Alicante de la vuelta al mundo a vela “Alicante 2021” 
tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre 
de 2022.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que se aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas, se 
realizarán por el órgano competente en conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios de este programa serán los máximos previstos en el artículo 27.3 de la 
citada Ley 49/2002.»

MOTIVACIÓN

Incorporar como acontecimiento excepcional de interés público el evento de salida desde la ciudad de 
Alicante de la vuelta al mundo a vela 2021, un evento con un impacto positivo en el crecimiento económico 
y generador de empleo en la zona.

ENMIENDA NÚM. 3.136

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional:
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«Disposición adicional vigésima octava.

Medidas de apoyo al acontecimiento «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela Alicante», Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

1. Régimen fiscal de la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) 
y de los equipos participantes:

a) Las personas jurídicas residentes en territorio español constituidas con motivo del 
acontecimiento por la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos 
participantes estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades por las rentas obtenidas durante la 
celebración del acontecimiento y en la medida en que estén directamente relacionadas con su 
participación en él.

Lo establecido en el párrafo anterior se aplicará igualmente a los establecimientos permanentes 
que la entidad organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o los equipos participantes constituyan en 
España durante el acontecimiento con motivo de su celebración y en la medida que estén 
directamente relacionadas con su participación en él.

b) Las entidades sin fines lucrativos constituidas con motivo del acontecimiento por la entidad 
organizadora de la Vuelta al Mundo a Vela o por los equipos participantes tendrán, durante la 
celebración del acontecimiento, la consideración de entidades beneficiarias del mecenazgo a 
efectos de lo previsto en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/7002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

2. Régimen fiscal de las personas que presten servicios a la entidad organizadora o a los 
equipos participantes:

a) No se considerarán obtenidas en España las rentas que perciban las personas físicas que 
presten sus servicios a la entidad organizadora o a los equipos participantes que no sean residentes 
en España, obtenidas durante la celebración del acontecimiento y en la medida en que estén 
directamente relacionadas con su participación en la «Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante».

b) Las personas físicas que adquieran la condición de contribuyentes por el impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas como consecuencia de su desplazamiento a territorio español con 
motivo de este acontecimiento, podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, en los términos y condiciones previstos en el artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

3. Régimen aduanero y tributario aplicable a las mercancías que se importen para afectarlas 
al desarrollo y celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante:

a) Con carácter general, el régimen aduanero aplicable a las mercancías que se importen 
para su utilización en la celebración y desarrollo de la Salida de la Vuelta al Mundo a Vela, Alicante, 
será el que resulte de las disposiciones contenidas en el Código Aduanero Comunitario, aprobado 
por el Reglamento (CEE) n.o 2913/92 del Consejo, de 12 de octubre de 1992, y demás normativa 
aduanera de aplicación.

b) Sin perjuicio de lo anterior y con arreglo al artículo 140 del Código Aduanero Comunitario y al 
artículo 7 del Convenio relativo a la Importación Temporal, hecho en Estambul el 26 de junio de 1990, 
las mercancías a que se refiere el número 1 de este apartado que se vinculen al régimen aduanero 
de importación temporal podrán permanecer al amparo de dicho régimen por un plazo máximo de 48 
meses desde su vinculación al mismo, que, en todo caso, expirará, a más tardar, el 30 de junio del 
año siguiente al de la finalización de la regata 2025/2026.

c) Se autoriza al Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria para que adopte las medidas necesarias para la ejecución de lo dispuesto 
en este apartado tres.
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4. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. La obligación de matriculación 
en España prevista en la Disposición adicional primera de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales, no será exigible en relación con las embarcaciones y buques de recreo o de 
deportes náuticos que se utilicen en el territorio español por la entidad organizadora de la Vuelta al 
Mundo a Vela (Volvo Ocean Race) o por los equipos participantes en ésta en el desarrollo de dicho 
acontecimiento. No obstante, una vez finalizado el acontecimiento será exigible la obligación de 
matriculación antes referida una vez transcurrido el plazo a que se hace referencia en el primer 
párrafo de la letra d del apartado 1 del artículo 65 de la citada Ley. 

5. Régimen Fiscal del Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela. El Consorcio Alicante, 
Vuelta al Mundo a Vela será considerado entidad beneficiaria del mecenazgo a los efectos previstos 
en los artículos 16 a 25, ambos inclusive, de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

6. Tasas y precios públicos. Con efectos desde el 1 de enero de 2010 y hasta transcurridos 12 
meses a partir del día siguiente a la finalización de la regata 2025/2026. el Consorcio Alicante, 
Vuelta al mundo a Vela, las entidades de derecho privado creadas por él para servir de apoyo a sus 
fines, las entidades que ostenten los derechos de explotación, organización y dirección de la Vuelta 
al Mundo a Vela y las entidades que constituyan los equipos participantes estarán exentos de la 
obligación de pago de las siguientes tasas y tarifas, en relación con las actividades de preparación, 
organización y celebración del acontecimiento:

a) Tasas estatales.

l.º Tasas de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de prestación de 
servicios de los puertos de interés general:

Tasa por ocupación privativa del dominio público portuario. Tasa por utilización especial de las 
instalaciones portuarias. Tasa del buque.

Tasa de las embarcaciones deportivas y de recreo. Tasa del pasaje.
Tasa de la mercancía.
Tasa por el aprovechamiento especial del dominio público en el ejercicio de actividades 

comerciales, industriales y de servicios.
Tasa por servicios generales.
Tasa por servicio de señalización marítima.

2.º Tasas de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Cánones en relación con la ocupación 
o aprovechamiento del dominio público marítimo terrestre estatal en virtud de una concesión o 
autorización.

Tasas como contraprestación de actividades realizadas por la Administración.

3.º Tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público 
estatal.

b} Tarifas por servicios de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de 
prestación de servicios de los puertos de interés general. Tarifa por servicios comerciales prestados 
por las Autoridades Portuarias.

Tarifas por servicios portuarios básicos.
Tarifa relativa al servicio de recepción de desechos generados por buques.
El Consorcio Alicante, Vuelta al Mundo a Vela y las entidades de derecho privado creadas por 

él para servir de apoyo a sus fines tendrán derecho a los beneficios en materia de honorarios y 
aranceles notariales y registrales previstos para las Administraciones que lo integran.

7. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

No estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones las adquisiciones mortis causa 
y las cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros de vida, cuando el causahabiente o 
beneficiario haya adquirido la residencia en España como consecuencia de su desplazamiento a 
dicho territorio con motivo de la celebración de la Salida de la Vuelta al Mundo a Vela.
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La no sujeción regulada en el párrafo anterior estará vigente hasta transcurrido 1 mes a partir 
del día siguiente a la finalización de la regata 2025/2026, y podrá acreditarse mediante certificación 
del organismo competente.»

MOTIVACIÓN

Se propone la siguiente enmienda a la actual redacción con la finalidad de ampliar el marco legal a las 
dos nuevas ediciones del acontecimiento previstas para los años 2021 y2025.

ENMIENDA NÚM. 3.137

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, queda modificado como sigue:

«Articulo 125. Municipios turísticos.

1. Se considerarán municipios turísticos, a efectos de lo dispuesto en este artículo, aquellos 
que tengan una población de derecho superior a 20.000 habitantes que, encontrándose 
comprendidos en el ámbito subjetivo que se define en el artículo 122, cumplan, además, una de 
estas dos condiciones:

a) Que en el año anterior a la petición del reconocimiento como municipio turístico, cuenten 
con un número mensual de pernoctaciones en hoteles, campings, y apartamentos turísticos, que 
haya sido igual o superior a la población censada, de acuerdo con los datos oficiales del Censo.

b) Que el número de viviendas de segunda residencia supere al número de viviendas 
principales, de acuerdo con los datos oficiales del último Censo de Edificios y Viviendas.

En el caso de los municipios que cumplieran la condición establecida en la letra a) anterior, se 
considerará como población a la hora de aplicar los límites a la contratación de personal establecido 
en el art. 104 bis de la Ley de Bases de Régimen Local, aprobada por RDL 7/1985, de 2 de abril, y 
modificada por la Ley 27/2013, 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local, así como las demás modificaciones de la misma aprobadas anteriormente, la 
suma de la población censada con la media anual de personas que hayan pernoctado en el año 
anterior.»

MOTIVACIÓN

Adecuar la regulación de los municipios turísticos.
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ENMIENDA NÚM. 3.138

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone una disposición adicional nueva, con el siguiente texto:

«Disposición adicional nueva. Restablecimiento a la Comunitat Valenciana de la totalidad de 
lo que haya sido sustraído del patrimonio público por los casos de corrupción relacionados con los 
gobiernos autonómicos desde 1995 a 2015.

Durante el año 2018, el Gobierno de España promoverá los procedimientos oportunos para que 
los recursos u otros bienes sustraídos del patrimonio público por los casos de corrupción que se 
hayan producido en los gobiernos autonómicos, entre 1995 y 2015, se destinen a restituir el daño 
patrimonial que se ocasionó a la Comunitat.

Con la restitución patrimonial prevista en esta Disposición adicional se sufragarán las 
infraestructuras que se proponen desarrollar en la Comunitat Valenciana en las disposiciones 
adicionales de la presente Ley.»

MOTIVACIÓN

Reponer el daño patrimonial sufrido por la Comunitat Valenciana con los bienes que se recuperen en 
virtud de sentencias judiciales.

ENMIENDA NÚM. 3.139

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva

De adición.

«Disposición adicional XXX. Para resolver con carácter urgente la situación en la que quedaron 
los profesores de los cuerpos docentes de Profesor Titular y Catedrático de Universidad cuyas plazas 
fueron convocadas por las universidades con resoluciones adoptadas y publicadas en el BOE con 
anterioridad a la entrada en vigor de Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012, y que fueron posteriormente impugnadas a instancias del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, para su debate en la Comisión de Educación y Deporte.

El Gobierno, de manera urgente, a través del Ministerio de Hacienda y Función Pública, procederá 
a realizar una evaluación precisa y completa del estado en el que se encuentran las plazas de los 
cuerpos docentes de Profesor Titular y Catedrático de Universidad convocadas por las universidades 
con resoluciones adoptadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012, y adopte cuantas medidas resulten necesarias para 
subsanar la situación de los profesores y profesoras afectados, procediendo a regularizar sus plazas.»

MOTIVACIÓN

El objeto de esta enmienda consiste en proponer la solución a una problemática jurídica y humana 
causada por las medidas de recortes de derechos efectuadas por el Gobierno durante la décima Legislatura 
en el ámbito universitario, en concreto para reparar determinados efectos negativos producidos por las 
limitaciones en la tasa de reposición. Estas medidas, entre otras repercusiones, han lesionado los intereses cv
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legítimos de un amplio colectivo de profesores universitarios afectados por los recursos contencioso  
administrativos interpuestos por la Abogacía del Estado, a instancias del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, contra una serie de plazas para el acceso a cuerpos de Profesor Titular y 
Catedrático de Universidad convocadas y celebradas en el año 2012, antes de la entrada en vigor de Ley 
2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012.

Dado que el artículo 3.1 del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público, no precisa taxativamente 
su aplicación a las Universidades Públicas como entes integrantes del «sector público» [como sí contempla 
el artículo 22.Uno.a) de la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2012] y ante la manifiesta imposibilidad de aprobar la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2012 con anterioridad al inicio del nuevo ejercicio presupuestario —como consecuencia del Decreto 
1329/2011, de 26 de septiembre de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de 
convocatoria de elecciones generales para el 20 de noviembre de 2011—, la posterior inclusión de la tasa 
de reposición del 10 por ciento para la determinación de plazas de acceso a los cuerpos de funcionarios 
de las Universidades Públicas, establecida en el artículo 23.2 de la Ley 2/2012, de 29 de junio, colocó en 
una situación de inseguridad jurídica a los profesores universitarios e investigadores que se encontraban 
en distintas fases de concurso a plazas de acceso a los cuerpos docentes universitarios, convocadas por 
las universidades con resoluciones adoptadas que habían sido publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» con anterioridad al 1 de julio de 2012.

La referida impugnación instada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas se basó así 
en el supuesto incumplimiento de la tasa de reposición del 10 % por parte de las Universidades convocantes, 
establecida en dicha Ley de Presupuestos. Pero dado que el Ministerio no instó previamente la suspensión 
de la celebración de los concursos, convocados con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, éstos 
se llevaron a término y quienes ganaron las plazas en concurso público —conforme a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad— tomaron posesión de ellas en 2012.

El resultado es que un numeroso grupo de profesores universitarios, que no hicieron más que confiar 
en la legalidad de las convocatorias realizadas por las Universidades y publicadas en el Boletín Oficial del 
Estado, previa acreditación de sus méritos curriculares por la ANECA, llevan ya más de cuatro años de 
incertidumbre, sufriendo perjuicios de imposible reparación y un grave trato desigual que se acentúan 
cada día que pasa, por las razones que se exponen a continuación.

Durante todo ese largo periodo de tiempo, el colectivo nacional de afectados ha hecho —tanto en 
nombre propio como a través de los Rectores de las Universidades demandadas— numerosas gestiones 
para tratar de hallar una solución extrajudicial que pusiera fin a la vía judicial y coto definitivo a los perjuicios 
causados y a los que se están todavía causando por los procedimientos judiciales en curso, de los que las 
únicas víctimas son los integrantes del profesorado afectado, y no las Universidades convocantes. Así, se 
han elevado escritos ante los dos Ministerios con competencias más directas en el asunto, el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas —en su calidad de demandante— y el Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte —en cuanto responsable de las Universidades—, ante el Presidente, la Vicepresidenta 
del Gobierno, y el Gobierno en su conjunto. Pero todos esos intentos han sido infructuosos.

Distintos grupos parlamentarios, destacadamente el Socialista, han manifestado su solidaridad con el 
colectivo afectado y se han presentado enmiendas a sucesivos proyectos de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para solucionar extrajudicialmente esta situación, sin que tampoco esos intentos 
hayan prosperado.

Por todo ello, resulta necesario dar definitiva y urgentemente solución a la problemática jurídica que 
padece el citado colectivo de profesores universitarios, con fundamento en las siguientes consideraciones:

1.º El marco económico y jurídico en el que se fundamentaron los recursos contencioso administrativos 
interpuestos en su día por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha cambiado sustancialmente, 
habiendo perdido ya por completo su razón de ser. Especial mención hay que hacer, a este respecto, al 
expreso reconocimiento legal de que el paso del cuerpo de titulares de universidad al de catedráticos de 
universidad es promoción interna, y no consume tasa de reposición, establecido en el artículo 62 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en virtud de la Disposición final segunda del 
RDL 10/2015, de 11 de septiembre, por el que se conceden créditos extraordinarios y suplementos de 
crédito en el presupuesto del Estado y se adoptan otras medidas en materia de empleo público y de estímulo 
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a la economía. Asimismo, es preciso tener presente el aumento de la tasa al 100 % ya previsto en la 
Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016 (artículo 20.2.j).

2.º El profesorado universitario no tiene otra forma de promoción que el acceso a las plazas de 
cuerpos docentes de Titular o Catedrático mediante el correspondiente concurso-oposición, tras muchos 
años de formación, dedicación y trabajo y, por supuesto, tras consolidar un currículum suficiente para 
obtener la acreditación. Es preciso subrayar que por las razones apuntadas son los únicos empleados 
públicos que se han visto privados del derecho a la promoción.

3.º En este sentido, en los recursos interpuestos por la Abogacía del Estado y en las Sentencias 
recaídas hasta el momento se desconoce, y no se entra a analizar, la singularidad de la promoción del 
profesorado universitario, limitándose a hacer una simplista aplicación de la tasa de reposición, tomando 
en consideración bajas producidas/plazas convocadas; pero sin tener en cuenta el contexto antes expuesto 
y que esas plazas convocadas se nutren de profesorado ya vinculado a las Universidades, que no «accede 
ex novo» a ellas, sino que «promociona».

Por ello, el paso de una categoría a otra, y de forma muy especial de Titular a Catedrático, no debería 
computar en la tasa de reposición, habida cuenta que el cuerpo docente de profesor Titular ya formaba 
parte de la función pública y no supone incremento alguno de personal; tal y como lo ha reconocido 
parcialmente la citada Disposición final segunda del RDL 10/2015, aunque injustificadamente sin efectos 
retroactivos. Por lo que se refiere al paso de profesor contratado doctor a titular, por los mismos motivos, 
tampoco debe computar en la tasa de reposición por tratarse también de personal que ya estaba al 
servicio de la institución universitaria.

4.º Los profesores afectados por la impugnación están siendo objeto de un injustificado tratamiento 
discriminatorio, que no hará más que agravarse de continuar la vía judicial, en la que inevitablemente se 
alcanzarán pronunciamientos dispares para situaciones sustancialmente iguales y prolongará durante un 
largo periodo de tiempo la situación de indefensión e inestabilidad en la que se encuentran.

En este sentido, pese a la sustancial identidad de las convocatorias impugnadas, el tratamiento jurídico 
de su impugnación ha sido injustificadamente desigual, pues sin razón jurídica alguna que justifique la 
disparidad de trato, en unos supuestos se ha impugnado la convocatoria, en otros el nombramiento, y en 
otros ambas cosas.

Otra cuestión fundamental que prueba este trato injustificado y discriminatorio: es un hecho notorio y 
objetivo que el Ministerio no impugnó todas las convocatorias publicadas en el BOE durante el año 2012 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2012, de 29 de junio, ni los nombramientos resultantes 
de las mismas que supuestamente incurrirían en el mismo vicio de legalidad que las plazas impugnadas.

Ello hace víctimas al citado colectivo de un injustificado trato desigual frente a más de 600 profesores 
cuyas plazas, estando en igual o similar situación, no han sido impugnadas y ni siquiera en aquellos casos 
en que el concurso-oposición y la correspondiente toma de posesión ha sido publicado en el BOE con 
posterioridad a las plazas impugnadas.

Los afectados se encuentran así prisioneros de sus plazas impugnadas, no pudiendo concurrir a 
nuevas plazas convocadas por sus Universidades, a pesar de la incertidumbre de su actual situación 
administrativa y profesional. Plazas que están siendo ocupadas por compañeros acreditados varios años 
después que ellos, agravando los perjuicios y el trato desigual del que los afectados están siendo objeto.

5.º La impugnación se fundó en las medidas económicas adoptadas por razones de urgencia por el 
RDL de 30 de diciembre de 2011, estableciendo una tasa de reposición del 10 % para el sector público con 
carácter general. Pasados casi cinco años, esas medidas han perdido su razón de ser (como lo acredita 
objetiva e incontrovertidamente el actual incremento de la tasa de reposición al100 %), y con ello también 
los recursos interpuestos frente a las plazas de titular y catedrático universitario convocadas en 2012.

El mantenimiento de los referidos recursos tiene, en suma, la única virtualidad de provocar un injusto 
y grave perjuicio para los profesores afectados por la impugnación de las plazas recurridas, además de 
un trato discriminatorio si se tiene en cuenta la existencia de numerosos profesores que, estando en la 
misma situación, sus plazas no han sido impugnadas. Así las cosas, la solución puede alcanzarse, con la 
voluntad razonable y necesaria para deshacer esta situación tan injusta, mediante la adopción de las 
medidas que sean pertinentes y conduzcan a la convalidación de las plazas impugnadas, operación que 
no es contraria al ordenamiento jurídico ni lesiva al interés público ni de terceros y pondría punto final a un 
problema grave que padecen muchos profesores y profesoras, que nunca debió producirse.
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ENMIENDA NÚM. 3.140

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«La celebración del “V Centenario de las Comunidades de Castilla”, tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002 de 23 de diciembre de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcara desde el 1 de julio de 2018 
al1 de julio de 2021. 

Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos del a artículo 27.3 de la 
Ley 49/2002.»

MOTIVACIÓN

La revuelta de las Comunidades de Castilla fue un acontecimiento histórico excepcional, con 
importantes repercusiones en el futuro de la nación. Comenzó a finales del mes de mayo de 1520 y se 
mantuvo plenamente activa hasta el día 23 de abril de 1521, en el que tuvo Jugar la batalla de Villalar, que 
marcó el declive de la causa comunera. Desde entonces sólo Toledo mantuvo el enfrentamiento, en 
concreto hasta el mes de febrero del siguiente año, en el que tuvo Jugar la huida de la ciudad de María 
Pacheco y con él, el final de la guerra civil.

En esencia, fue una sublevación de algunas de las principales ciudades de Castilla encabezadas por 
Toledo, contra el modelo político que imponía la nueva dinastía de las Habsburgo. Su desenlace fue 
fundamental para la configuración de España al consolidar el legado político de la reina Isabel a través de 
su nieto, potenciar la participación de Castilla en la nueva idea de imperio universal que se iba a imponer 
y, sobre todo, por conseguir la europeización del reino, que perdió parte de su identidad pero se convirtió 
en la base de un poder, por primera vez, verdaderamente global.

La importancia del enfrentamiento fue plenamente entendida por los historiadores de la época y también 
por los de generaciones posteriores. Así, la revuelta fue interpretada desde comienzos del siglo XIX como 
ejemplo de lucha contra la tiranía y de anhelo de libertad del pueblo, hasta el punto de convertir a sus 
principales protagonistas en héroes de la nación. Los nombres de Padilla, Bravo y Maldonado se convirtieron 
de esta manera en unas de las figuras históricas más representativas de la historia de España, dando lugar 
a la realización de diferentes homenajes y a que sus imágenes y nombres fueran elegidos para decorar los 
principales edificios públicos entonces realizados, incluido el actual Congreso de las Diputados. A su 
memoria hay que sumar, además, la de la viuda de Padilla, María Pacheco, que representa desde entonces 
la importancia de la mujer en la historia y la capacidad mostrada para defender sus ideales.

Hoy cinco siglos después de todos aquellos acontecimientos que condicionaron nuestro pasado, es el 
momento oportuno de recordar, valorar, estudiar y difundir aquellos hechos que, entre otras cosas, están 
en el origen de la propia denominación del Gobierno Regional de Castilla-La Mancha, a través de su 
hombre oficial de Junta de Comunidades.

Por todo ello, por tratarse de un acontecimiento trascendental para comprender el modelo de nación 
impuesto desde el siglo XVI y por la importancia de Toledo en la revuelta, el Gobierno de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha solicita al Ministerio de Hacienda la declaración del V Centenario de 
las Comunidades de Castilla, como Acontecimiento de Excepcional Interés Público, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Igualmente se solicita que la duración de las medidas fiscales que implica la declaración, se extienda 
entre el 1 de julio de 2018 y el 1 de julio de 2021.
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ENMIENDA NÚM. 3.141

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Apartado primero.

Impulso a la creación de una unidad de «Inversión Territorial Integrada» (ITI) para el desarrollo 
de las 3 provincias despobladas españolas NUT-3 de Soria, Teruel y Cuenca incluyendo continuidad 
en el territorial en zonas de Señorío de Malina, Sigüenza-Alcolea; y zona Sierra Norte (Guadalajara) 
y comarcas de Calatayud-Daroca (Zaragoza).

Teniendo en cuenta que las provincias de Soria, Teruel y Cuenca están catalogadas en la Unión 
Europea como NUTs3, a los efectos de la política de Cohesión, al no alcanzar los 12,5 habitantes /
Km2 y que el Consejo de la Unión Europea aprobó formalmente en diciembre de 2013 las nuevas 
normas y la legislación que regirán la siguiente ronda de inversión política de cohesión de la UE 
para el periodo 2014-2020, introduciendo nuevas herramientas integradoras, que buscan la 
cohesión del territorio, la implicación del desarrollo local a cargo de las comunidades locales 
(artículos 32-35 del Reglamento sobre disposiciones comunes) e «inversiones territoriales 
integradas» (artículo 36 del Reglamento).

Dado que para la creación de una ITI se requiere una continuidad territorial que comparta, en 
este caso, la misma particularidad despoblación al tener menos de 12,5 habitantes /Km2, esto se 
produce con la inclusión de las zonas de Señorío de Malina, Sigüenza-Alcolea; y zona Sierra Norte 
en la provincia de Guadalajara y las comarcas de Calatayud y Daroca en la provincia de Zaragoza, 
por lo que el Gobierno con la coordinación institucional debida, y respetando las competencias 
administrativas vigentes, tanto en el ámbito europeo, como con las Comunidades Autónomas de 
Castilla y León, Aragón y Castilla La Mancha.

Se coordinará e impulsará, en la anualidad de 2017, la creación de la ITI (Inversión Territorial 
Integrada) de la provincia de Soria, y las comarcas que determinen las Comunidades Autónomas 
en Guadalajara, y en Zaragoza; así como las provincias de Teruel y Cuenca que priorice el desarrollo 
poblacional y socio-económico de estas zonas.

Apartado segundo.

El Gobierno hará las gestiones precisas, en el ámbito europeo, para proponer que la ITI citada 
en el «Apartado Primero», pueda recibir directamente los fondos europeos, al igual que sucede con 
los territorios árticos, en el próximo periodo de inversión política de cohesión en el ámbito de la 
Unión Europea, realizando los trabajos y estudios precisos que permitan acreditar que la situación 
de estas zona tiene indicadores, a veces, peores que otras zonas europeas que ya tienen esta 
consideración.

Apartado tercero.

El Gobierno estudiará y creará, con la coordinación institucional debida, nuevas ITIs en otras 
zonas de España que reúnan los requisitos de zonas despobladas y desfavorecidas; así como la 
creación de una estrategia urbana integrada en las zonas de las ciudades más necesitadas con 
altos índices de paro, pobreza y necesitados de urgente acción solidaria.»

MOTIVACIÓN

La Unión Europea considera a las provincias de Seria, Teruel y Cuenca como NUT-3, el nuevo marco 
de inversión comunitaria 2014-2020 recoge esta nueva herramienta de «Inversión Territorial Integrada» y 
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las zonas que permiten la continuidad territorial con la incorporación del Señorío de Molina, Sigüenza-
Alcolea; y Sierra Norte en la provincia de Guadalajara y en las comarcas de Calatayud y Daroca en la 
provincia de Zaragoza, reúnen el mismo requisito de despoblación, con lo que se cumpliría con los criterios 
comunitarios.

Al afectar la ITI a más de una Comunidad Autónoma, se hace expresa referencia al respeto 
competencial, sin renunciar, obviamente, a la obligación que tiene el Gobierno de liderar e impulsar la 
creación de la ITI.

El Congreso de los Diputados aprobó una Proposición No de Ley para las tres provincias citadas y otra 
sobre despoblación en el conjunto de España.

En el «Apartado Segundo», se encomienda al Gobierno lograr que esta zona reciba fondos europeos 
directos complementarios directamente, lo que sería muy positivo para el desarrollo de este territorio y 
para el conjunto de España.

En el «Apartado Tercero» se abre esta posibilidad a incluir progresivamente otras zonas despobladas 
de España y también, dado que el Reglamento comunitario lo permite, zonas urbanas que tienen una 
degradación económica y social y precisan de una acción solidaria urgente.

ENMIENDA NÚM. 3.142

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Los índices de rendimiento neto aplicables en el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de la Personas Físicas, para las actividades agrícolas y ganaderas afectadas por diversas 
circunstancias excepcionales, el período impositivo 2017, y para evitar agravios en los productos del olivo, 
el índice de rendimiento neto pasará del 0,26 a 0,18 para toda Andalucía.

MOTIVACIÓN

En los productos del olivo, aceitunas para almazaras como aceitunas de mesa, debido las bajas 
temperaturas del mes febrero después de un invierno de temperaturas muy suaves, unido a la escasez de 
lluvias en otoño, han provocado un descenso importante en la producción y en el rendimiento graso de 
esa producción, haciendo que se considere necesario, con carácter general adaptar para el año 2017 el 
índice de rendimiento neto pasando de 0,26 a 0,18 para toda Andalucía.

ENMIENDA NÚM. 3.143

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición derogatoria segunda

De supresión.

MOTIVACIÓN

Carece de justificación la supresión, por medio de la Ley de Presupuestos, de la Ley General 
Presupuestaria en relación con la posibilidad de interponer reclamación económico-administrativa sobre 
el reconocimiento y pago de pensiones y derechos pasivos de la competencia del Ministerio de Hacienda. 
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Se trata de una modificación que no se ajusta al contenido que, según la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, puede tener la Ley de Presupuestos.

ENMIENDA NÚM. 3.144

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Del artículo tres de la Disposición final trigésima cuarta: Se modifica el apartado Dos de la Disposición 
adicional sexagésima cuarta, Beneficios Fiscales aplicables al «V Centenario de la expedición de la 
primera vuelta al mundo de Fernando de Magallanes y Juan Sebastián Elcano», de la Ley 3/2017

De modificación.

Se propone que el artículo dos, quede como sigue:

«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 20 de 
septiembre de 2017 hasta el8 de septiembre de 2020.»

MOTIVACIÓN

Adecuar la duración del programa de apoyo al calendario de tramitación de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 y al calendario de actividades previstas en el marco del acontecimiento.

ENMIENDA NÚM. 3.145

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final X. Indemnizaciones y ayudas públicas por arranque de arbolado y cultivo

De adición.

Se añade una nueva letra f) en el número 1 de la Disposición adicional quinta de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, con la 
siguiente redacción:

«f) La percepción de indemnizaciones y ayudas públicas por arranque de arbolado y cultivo en 
el marco de actuaciones destinadas al control y erradicación de plagas.»

MOTIVACIÓN

Contemplar expresamente la no integración en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas de las indemnizaciones y ayudas públicas destinadas al control y erradicación de plagas.
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ENMIENDA NÚM. 3.146

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final vigésima séptima, apartado 2

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto: 

Se da nueva redacción a la Disposición adicional quincuagésima quinta «Beneficios fiscales aplicables 
al  “VIII Centenario de la Universidad de Salamanca”, de la Ley 36/2014, que queda redactada como 
sigue: 

«Quincuagésima quinta. Beneficios fiscales aplicables al “VIII Centenario de la Universidad de 
Salamanca”.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
durante el año 2018 se considerarán actividades prioritarias de mecenazgo las relativas a la 
conmemoración del «VIII Centenario de la Universidad de Salamanca» que cuenten con la 
aprobación de la Comisión lnterinstitucional creada por el Real Decreto 1980/2008, de 28 de 
noviembre. Los porcentajes y los límites de las deducciones se elevarán en cinco puntos porcentuales 
en relación con las actividades a las que se refiere este apartado.

Dos. La conmemoración del «VIII Centenario de la Universidad de Salamanca>> tendrá 
asimismo la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la citada Ley 49/2002. La duración del programa de apoyo a este 
acontecimiento se extenderá hasta el 30 de abril de 2020 y sus beneficios serán los máximos 
previstos en el artículo 27.3 de dicha ley.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad con lo establecido en la mencionada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones que se realicen serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción de los planes y programas de actividades específicas se 
efectuarán por el órgano competente según lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

MOTIVACIÓN

Dotar al acontecimiento de los necesarios beneficios fiscales.

ENMIENDA NÚM. 3.147

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Construcción de una Comisaría Integral del Cuerpo Nacional de 
Policía (CNP) para toda la Costa da Morte (y parte del Xallas) con sede en Carballo.»
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MOTIVACIÓN

Abarcaría un área de acción de unos 120.000 habitantes y cubriría una amplia zona geográfica que 
actualmente carece de cobertura por parte del citado Cuerpo (los más de 100km lineales desde Coruña 
hasta Finisterre). Ésta contaría con 70 efectivos policiales y otros 10 funcionarios varios. Por población y 
extensión territorial, los mandos y los técnicos del CNP de Galicia se muestran muy favorables a la 
iniciativa. Así mismo, el pleno de Carballo (PSOE, BNG, PP y TEGA) votó por unanimidad una moción 
presentada por el PSOE sobre la iniciativa. Esta Comisaría, además de las propias labores de seguridad 
ciudadana, daría todo tipo de servicio documentario y administrativo a la zona antes descrita. La dotación 
inicial deberá contar con una partida de 3 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.148

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Nueva disposición adicional. Construcción de la nueva Casa Cuartel de la Guardia Civil en 
Vilagarcía de Arousa.»

MOTIVACIÓN

Hacer efectiva la construcción de la nueva Casa Cuartel de la Guardia Civil de Vilagarcía de Arousa, 
para lo cual se deberá contar con una partida inicial de 4,5 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.149 

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

«Disposición adicional xxx. De la construcción de una nueva Comandancia de la Guardia Civil 
en la ciudad de Alicante.

Una vez concluidas las negociaciones con el Ayuntamiento para definir la ubicación de la nueva 
Comandancia de la Guardia Civil, el Gobierno realizará las modificaciones presupuestarias 
necesarias para construir el nuevo edificio en el plazo más breve posible.»

MOTIVACIÓN

Estando ya muy avanzadas las negociaciones entre el Ayuntamiento de Alicante y el Gobierno de 
España, resulta necesario poner la dotación de los fondos adecuados para que la actuación se inicie lo 
antes posible.
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ENMIENDA NÚM. 3.150

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Apertura de una Oficina de Expedición de DNI y Pasaporte en 
Sant Vicent del Raspeig.

El Gobierno, a la mayor brevedad posible, realizará las gestiones oportunas para que se 
firme un convenio con el Ayuntamiento de Sant Vicent del Raspeig para abrir una Oficina de 
Expedición del DNI y Pasaporte en dicho municipio, o en su caso, procederá directamente a 
establecerla. Realizará las inversiones necesarias en 2018 para que esté operativa a lo largo de 
ese mismo año.»

MOTIVACIÓN

Sant Vicent, junto a 4 ciudades más, son los únicos municipios que tienen más de 50.000 habitantes 
y no cuentan con estas oficinas.

Esta oficina podría además prestar servicio a otros municipios de la comarca del Alicante, puesto que 
es conocido la saturación de las oficinas de Alicante y Alicante Norte. Por tanto, la población potencial a 
atender es mucho mayor que la propia de Sant Vicent del Raspeig.

ENMIENDA NÚM. 3.151

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XXX. De la rehabilitación del cuartel de la Guardia Civil de Elda.

El Gobierno a la mayor brevedad posible realizará las gestiones oportunas para que se firme un 
convenio con el Ayuntamiento de Elda para rehabilitar el cuartel de la Guardia Civil.»

MOTIVACIÓN

Con la finalidad de acondicionar y conservar el buen estado las instalaciones cedidas por el 
Ayuntamiento de Elda al Ministerio del Interior para su uso como cuartel de la Guardia Civil.
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ENMIENDA NÚM. 3.152

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional XXX. De la realización de un Convenio para el traslado del Cuartel de 
la Guardia Civil de San Vicente del Raspeig (Alicante).

El Gobierno, a la mayor brevedad posible, realizará las gestiones oportunas para que se firme 
un convenio con el Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig, para la cesión de un solar por parte 
del ayuntamiento y la construcción por parte del Ministerio de las nuevas dependencias del Cuartel 
de la Guardia Civil de San Vicente del Raspeig.

En dicho convenio, se establecerá también el uso que se dará a las actuales dependencias, ya 
sea desde el propio Ministerio del Interior, o para su cesión con fines concretos al Ayuntamiento.»

MOTIVACIÓN

Con la finalidad de dotar a la Guardia Civil de San Vicente del Raspeig de unas nuevas dependencias. 
Las actuales se encuentran en un inmueble del siglo pasado, muy deteriorado. El Ayuntamiento está 
dispuesto a ceder un solar para la construcción de las nuevas dependencias con el fin de solventar los 
graves problemas de prestación del servicio que padecen los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 3.153

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Del aumento de efectivos de la Policía Nacional y la Guardia 
Nacional en la Comunitat Valenciana.

El Gobierno aumentará en 2018 el número de efectivos y reforzar las capacidades operativas 
en Policía Nacional y Guardia Civil en la Comunidad Valenciana.

Asimismo, garantizar el refuerzo adecuado de agentes de policía y guardia civil en el denominado 
Plan Verano de Seguridad en las zonas turísticas de la Comunidad Valenciana, de tal forma que 
haya un aumento real del número de efectivos en esos periodos de tiempo en los principales 
destinos turísticos de la Cornunitat Valenciana.»

MOTIVACIÓN

Desde 2012 el recorte de efectivos de la Policía Nacional es de casi un millar.
Los datos exactos de esa reducción los ha facilitado el Gobierno en la respuesta escrita del Gobierno 

a una pregunta realizada por el Grupo Socialista en el Congreso. En la documentación certifica que 
desde 2011 el Gobierno de Rajoy ha disminuido un 12,13 % los efectivos de la policía nacional en España, 
y en la Comunitat el recorte es del 12,28 %, con 851 efectivos menos. Sólo Murcia, con un 15,4 %, y 
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Cataluña, con un 15,9 %, superan a la Comunitat en la reducción de efectivos de policías nacionales que 
se ha aplicado a las comunidades autónomas.

Tal y como muestran las cifras, el peso del número de efectivos de Policía Nacional destinado en la 
Comunitat Valenciana respecto al total nacional también se ha reducido del 9,56 % en 2011 al 9,54 %, «un 
descenso ligero pero que pone de manifiesto que se va a menos en el objetivo de disponer de más 
efectivos para seguridad en territorio valenciano», ha indicado Botella. Cada año, desde 2011, la Comunitat 
Valenciana ha perdido una media de 141 policías nacionales.

Por provincias, la de Alicante es la que mayor reducción experimenta con un 13,96 % de policías 
menos en 2017 respecto a hace seis años, seguida por Valencia con un recorte del 11,55 % y Castellón 
con 10,04 % menos, siendo la media de reducción para toda la Comunitat de 12,13 %. La fuerte reducción 
en el caso de la provincia de Alicante arrastra la media de toda la Comunitat y, por tanto, la provincia de 
Alicante se sitúa claramente por encima de la media nacional de pérdida de efectivos de Policía Nacional.

Esta reducción del número de efectivos no se corresponde con las necesidades que tiene la Comunitat, 
que tiene en Alicante y en Valencia el cuarto y el décimo aeropuerto nacional, respectivamente, más 
importante en tráfico de pasajeros, lo cual exige mayores dotaciones según los nuevos requerimientos de 
control europeo. Además, la Comunitat Valenciana tiene dos de sus provincias, Valencia y Alicante, en el 
mapa de Actuación de los grupos de crimen organizado de España, con el segundo mayor nivel de 
intensidad, tras Madrid y Barcelona.

No es asumible que todo el empeño de reducción de la criminalidad en España caiga sobre el esfuerzo, 
la profesionalidad y voluntarismo de los efectivos policiales, mientras el Gobierno de Rajoy ha regateado 
en la tasa de reposición y en la inversión en medios materiales y técnicos, así como en su justa reivindicación 
de mejoras y equiparación salarial. Si España crece al 3 % como ha dicho el Gobierno, la inversión en 
seguridad debe ser una prioridad, y especialmente en aquellas comunidades autónomas como la nuestra 
donde la desinversión ha sido mayor que el resto.

Esta situación se agrava en la época estival y periodos de temporada alta de nuestros destinos 
turísticos. Los refuerzos de veranos no llegan ni a cubrir el número de efectivos que cogen en esas épocas 
del año las vacaciones.

ENMIENDA NÚM. 3.154

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. De inversiones en infraestructuras y medios de la Policía Nacional y Guardia 
Civil en la Comunitat Valenciana.

El Gobierno elaborará en 2018 un Plan de infraestructuras y medios de la Policía Nacional y la 
Guardia Civil en la Comunitat Valenciana, de tal manera que se establezca una planificación de las 
inversiones a realizar para el adecuado estado de las infraestructuras y medios, así como el 
suficiente número de las mismas para atender las obligaciones operativas habituales, así como el 
aumento de efectivos que debe haber en las épocas estivales. En el caso de las infraestructuras, 
incluirá una descripción detallada de la situación actual y los objetivos y mejoras concretas que se 
plantean, así como una memoria económica y una planificación de inversiones.

Todo ello sin menos cabo de que se ejecuten las inversiones previstas en 2018, que deben 
incluir las nuevas edificaciones previstas, así como aquellas actuaciones urgentes que garanticen 
unas condiciones óptimas de trabajo y el desempeño de sus funciones.

Deberá cumplir los convenios firmados con los ayuntamientos para nuevas infraestructuras o 
ampliación de las actuales. Asimismo, en caso de quedar infraestructuras en desuso para sus fines 
de seguridad y para la labor de la Policía Nacional y la Guardia Civil, se realizarán acuerdos con los 
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ayuntamientos para la cesión temporal o indefinida a los ayuntamientos para evitar que se conviertan 
en edificios abandonados, e incluso en estado de ruina.·

MOTIVACIÓN

Son muchas las comisarías, oficinas de DNI o pasaporte, y casas cuartel, cuarteles o comandancias 
que no están en las adecuadas condiciones para sus funciones, por lo que es urgente establecer una 
planificación y ejecución de inversiones, así como de actualización de los medios con los que cuentan los 
efectivos de la Policía Nacional y la Guardia Civil.

En algunos casos, hay ayuntamientos que han realizado convenios con el Ministerio de Interior para 
la cesión de suelo, se han realizado esas cesiones, pero el Ministerio no realiza las inversiones y quedan 
estos espacios públicos durante año sin posibilidad de ser usados por los ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 3.155

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX.

El Ministerio del Interior tomará las medidas necesarias para la adecuación y consolidación del 
edificio «Centro Penitenciario de Guadalajara.»

MOTIVACIÓN

La cárcel en desuso de la Ciudad de Guadalajara está en una situación de total abandono por lo que 
es urgente una intervención de mantenimiento y limpieza inmediata.

ENMIENDA NÚM. 3.156

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con el contenido siguiente:

Incrementar las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en las Islas Canarias. El 
Gobierno remitirá a la Cámara una propuesta de incremento de plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en Canarias, en un periodo que debe llevar a que en 2020 se hayan cubierto los 
catálogos, así como las plantillas.
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MOTIVACIÓN

Resulta imprescindible la fijación de una estrategia destinada a restablecer y rejuvenecer las plantillas que 
permitan, en un horizonte creíble y posible, la cobertura de los catálogos de Policía Nacional y la Guardia Civil.

ENMIENDA NÚM. 3.157

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con el contenido siguiente:

«Disposición adicional XXXX. Incremento de plantillas.

El Gobierno remitirá a la Cámara una propuesta de incremento de plantillas, con especial 
atención a la cobertura de los catálogos de Policía Nacional, Guardia Civil, así como la Plantilla de 
Instituciones Penitenciarias y resto del Ministerio del Interior en un periodo que debe llevar a que 
en 2020 se hayan cubierto los catálogos, así como las plantillas, al menos en un 95 por ciento.»

MOTIVACIÓN

Resulta imprescindible la fijación de una estrategia destinada a restablecer y rejuvenecer las plantillas 
que permitan en un horizonte creíble y posible la cobertura de los catálogos de Policía Nacional, Guardia 
Civil, así como la Plantilla de Instituciones Penitenciarias y resto del Ministerio que han sufrido un grave 
deterioro desde la llegada al Gobierno del Partido Popular.

ENMIENDA NÚM. 3.158

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición adicional XXX (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con el contenido siguiente:

«Disposición adicional XXXX. Incremento de catálogos Ceuta y Melilla.

El Gobierno, en el plazo de dos meses, ampliará las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado en Ceuta y Melilla, con carácter estructural, procediendo a modificar el 
catálogo de puestos de trabajo para incrementar en un cincuenta por ciento adicional las plantillas 
actualmente existentes.»

MOTIVACIÓN

Esta estrategia permitirá incrementar los catálogos de Policía Nacional y de Guardia Civil en las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla, incremento imprescindible para que puedan hacer frente con eficacia a las 
obligaciones que ambos cuerpos cumplen, con una fuerte incidencia de la inmigración irregular.
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ENMIENDA NÚM. 3.159

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final (nueva)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición final con el contenido siguiente: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

La letra d) del apartado 2, del artículo 19, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, Rendimiento neto del 
trabajo queda redactado como sigue:

“2./…/.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos o asociaciones profesionales y colegios profesionales, 

cuando la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales 
de estas instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca.”»

MOTIVACIÓN

Dar un tratamiento fiscal similar a las aportaciones a las asociaciones que tienen encomendada la 
defensa y promoción de los derechos e intereses profesionales, económicos y sociales de aquellos 
colectivos que, por mandato legal, tienen excluido el derecho de sindicación como ocurre a los guardias 
civiles, a las fuerzas armadas y a los jueces y magistrados.

ENMIENDA NÚM. 3.160

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Disposición adicional (nueva) Se propone lo siguiente:

«Disposición adicional. (nueva). Retribuciones personal penitenciario.

El Gobierno llevará a cabo las modificaciones presupuestarias necesarias que permitan una 
retribución equivalente en todo el Estado a los empleados públicos penitenciarios, de tal forma que 
los trabajadores que desarrollen funciones y en circunstancias similares tengan las mismas 
retribuciones finales.»

MOTIVACIÓN

Resulta necesario acabar con las diferencias salariales que no se justifiquen en algo distinto que no 
sea las funciones y en circunstancias en que las desarrollan.
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ENMIENDA NÚM. 3.161

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Disposición final (nueva).

Se propone la adición de una nueva disposición con el contenido siguiente:

«Disposición final (nueva). Catálogo de puestos de trabajo.

El apartado 2 del artículo 27 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal 
de la Guardia Civil queda redactado como sigue:

2. El catálogo, como instrumento técnico de ordenación del personal de acuerdo con las 
necesidades de los servicios, reflejará, además de lo recogido en el apartado 1, la distribución de 
los puestos de trabajo por plantillas debiendo incluir necesariamente la denominación de los 
puestos, la localidad en la que se encuentran radicados, y el número. El catálogo de puestos de 
trabajo será público, con excepción de aquellos puestos cuyas funciones sean de especial 
confidencialidad.»

MOTIVACIÓN

Mayor precisión de los requisitos del catálogo.

ENMIENDA NÚM. 3.162

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Disposición adicional (nueva). Se propone la adición de una nueva disposición con el contenido 
siguiente:

«Disposición adicional (nueva). Asociación pro huérfanos de la Guardia Civil.

El Gobierno en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, procederá 
a aprobar un Real Decreto que regule el régimen de funcionamiento y organización de los órganos 
de Gobierno de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, a fin de que dicha asociación, 
acomode su funcionamiento a los principios de democracia interna y pluralismo, transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno previstos en la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, dando cabida a las asociaciones 
representadas en el Consejo de la Guardia Civil.

En dicho Reglamento, se recogerán las disposiciones necesarias para hacer efectivos, también 
en este ámbito, los derechos recogidos en el artículo 38 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de 
octubre, reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil.»

MOTIVACIÓN

Es una asignatura pendiente la regulación de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil creada 
por acuerdo de la Administración General de Estado, cuya afiliación es obligatoria para todos los miembros 
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de la Guardia Civil —que contribuyen obligatoriamente con sus cuotas— y cuyo órgano de gobierno no se 
configura mediante un proceso democrático de elecciones entre todos y cada uno de sus asociados, en 
procesos independientes no tutelados por la Dirección General de la Guardia Civil.

Por otra parte, resulta obligado poner en marcha mecanismos normativos que permitan hacer realidad 
lo previsto en el artículo 38, apartado 2 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, dando especia a las asociaciones representativas 
del cuerpo.

ENMIENDA NÚM. 3.163

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Disposición adicional (nueva). Se propone la adición de una nueva disposición con el contenido 
siguiente:

«Disposición adicional (nueva). Nuevo Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Consejo de la Guardia Civil.

El Gobierno en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley, procederá 
a aprobar un nuevo Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de la Guardia Civil, 
para que este órgano se constituya como el mecanismo donde los profesionales elegidos por los 
miembros de la Guardia Civil puedan hablar en libertad de sus problemas y necesidades y lo que 
es más importante que sirva para el fin que fue creado por el legislador y encauzar por esta vía las 
propuestas, quejas y demandas destinadas a la mejora de las condiciones profesionales de los 
guardias civiles y del funcionamiento de la propia Institución.»

MOTIVACIÓN

Los derechos consagrados en la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los derechos y 
deberes de los miembros de la Guardia Civil, no se han desarrollado todavía plenamente por los impedimentos 
que se han impuesto desde el Ministerio del Interior y desde la Dirección General de la Guardia Civil, al 
frenar un efectivo desarrollo de las libertades para los y las integrantes del cuerpo que se consagraban en 
esta ley orgánica. Es por ello que proponemos que se lleve a cabo con la mayor urgencia posible.

ENMIENDA NÚM. 3.164

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente texto:

«Disposición adicional (nueva). Sistema de precisión para garantizar una mayor seguridad en 
las operaciones de aproximación y aterrizaje en el aeropuerto de San Sebastián.

Antes de finalizar el año 2018, y con carácter urgente, se procederá a instalar en el aeropuerto 
de San Sebastián, por parte de AENA, debido a sus circunstancias climatológicas y operativas, e 
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un sistema de precisión para garantizar una mayor seguridad en las operaciones de aproximación 
y aterrizaje, como es el caso de las aplicaciones del sistema GNSS basado en una tecnología de 
ayuda a la navegación aérea por satélite.»

MOTIVACIÓN

La aplicación del sistema europeo de aumentación EGNOS, en desarrollo por ESA y Eurocontrol del 
sistema GNSS, ya fue probada en febrero de 2008 con resultado positivo en un avión de Air Nostrum para 
guiar sus aproximaciones al aeropuerto situado en Hondarribia. EGNOS ofrece a la industria de la aviación 
el medio para efectuar aproximaciones con guía vertical exacta y segura en los pequeños aeropuertos, 
como el de San Sebastián. Además, su implantación permitiría reducir retrasos y evitar las frecuentes 
cancelaciones y desvíos de los vuelos que operan en este aeropuerto.

ENMIENDA NÚM. 3.165

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Creación del Fondo para la homogeneización, la bonificación 
selectiva y la subvención de peajes.

Con cargo a la sección 32 “Otras relaciones financieras con Entes Territoriales”, se habilitarán 
los créditos necesarios para la creación de un Fondo para la homogeneización, la bonificación 
selectiva y la subvención de peajes en los términos previstos en la Resolución 599/IX del Parlament 
de Catalunya.

Este Fondo tendrá como objetivo limitar los costes sociales de las infraestructuras viarias de 
peaje. Su dotación correrá a cargo del Estado y de las comunidades autónomas, a través de los 
impuestos estatales y autonómicos generados por las sociedades concesionarias de las autopistas 
de peaje; de las dotaciones anuales previstas en los Presupuestos Generales del Estado y de los 
recursos provenientes de las sociedades concesionarias de autopistas.»

MOTIVACIÓN

Actualmente, Cataluña concentra el 18 % de los peajes con concesión estatal (AP7/AP2). Teniendo en 
cuenta, además, los peajes de concesión de la Generalitat, esto implica que el 34 % de las vías de pago 
de todo el Estado se encuentran en esta comunidad. En cambio, el porcentaje de autovías gratuitas que 
discurren por esta comunidad sólo representa el 5 %, muy por debajo de otras comunidades.

Esto supone una costosa carga no sólo para los usuarios y las economías domésticas, sino también 
un perjuicio para el conjunto de la economía catalana y la competitividad de sus empresas, al encarecer 
el coste del transporte.

Por esta razón, el Parlament de Catalunya aprobó el 9 de mayo de 2012 la Resolución 599/IX, por la 
cual se reitera la presentación a la Mesa del Congreso de los Diputados de la Proposición de Ley del 
Fondo para la homogeneización, el rescate selectivo y la subvención de peajes.

Aunque el Grupo Popular rechazó la admisión a trámite de esta Proposición de Ley, desde el Grupo 
Socialista se considera necesaria la puesta en marcha de este mecanismo para limitar los costes sociales 
de estas infraestructuras de utilidad pública, mediante programas que homogeneicen los peajes, 
incluyendo la bonificación selectiva de los tramos más vinculados a la movilidad obligada.
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ENMIENDA NÚM. 3.166

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. De inversiones del Ministerio de Fomento en la ciudad de Alicante.

Antes de finalizar 2018, el Gobierno acordará con el Ayuntamiento de Alicante un “plan de 
inversiones en infraestructuras”, que contemplará las actuaciones que se están ejecutando y las 
previstas en los próximos 10 años. Para ello se creará de forma inmediata un grupo de trabajo 
compuesto por representantes de ambas administraciones. Este plan contará con un calendario de 
ejecución y memoria económica. En función de lo planteado por el Gobierno Local del Ayuntamiento 
de Alicante, y acordado con el Gobierno de España, el plan podrá suponer la redefinición de 
actuaciones que aún se encuentren en fase de estudio y cambios en actuaciones ya en licitación o 
ejecución que técnicamente y legalmente sean posible.

Si así se acuerda con el Ayuntamiento de Alicante, se incluirán las actuaciones que se detallan 
a continuación y que, con independencia de la concreción definitiva del plan, una vez consensuada 
con el Gobierno Local del Ayuntamiento de Alicante se tomarán lo antes posible las medias 
necesarias para su ejecución:

2. Desbloquear el proyecto de estación intermodal y concretar su definición, plazos de 
tramitación y ejecución, y presupuesto. Se debe tener en cuenta la actual situación urbanística y la 
infrafinanciación de la Generalitat Valenciana para contar con una planificación realista y ajustada 
a la situación económica y financiera de las diferentes administraciones implicadas.

3. Introducir mejoras en la estación provisional, que entre otras comportarán las siguientes 
medidas a realizar en un mes desde la aprobación de la presente:

1) Techado de la zona de espera de Taxis.
2) Mejora de acceso y salida desde el aparcamiento y zona de descarga a la Avenida 

Salamanca, de tal manera que se eviten los atascos en cada llegada de convoy, y estudiando la 
realización de nuevos accesos al aparcamiento.

3) Mejora de la automatización del pago del aparcamiento y número de máquinas disponibles, 
evitando largas colas en el pago manual, bien con mejoras informáticas o bien ampliando el personal 
y medios de estos.

4) Revisión de la planificación de acceso a la estación desde la A77 y la circunvalación de 
Alicante, presentando una propuesta realizable con el desarrollo completo de la Estación lntermodal 
y con la situación actual.

5) Mejorar la interconexión del TRAM en la estación actual.

4. Aumentar los servicios de RENFE-AVE entre Alicante y Madrid, así como entre Alicante y 
otras ciudades, como Sevilla o Zaragoza, ocupando RENFE el nicho de mercado y negocio que 
según el Gobierno es atractivo para otras empresas. Asimismo, debe retomar los dos servicios 
directos entre Madrid y Alicante y establecer lanzaderas entre Albacete y Cuenca que eviten que el 
tráfico de pasajeros entre estas dos ciudades colapsen más del 30 % de un convoy. Deben ampliar 
el número de convoyes incorporando los Talgo S112 preparados para circular a 300 km/h con el 
sistema de seguridad ERTMS 2 y 1, de tal forma que se incremente la oferta por trayecto en 
aquellos cuyo grado de ocupación es actualmente del100 %, se incremente la oferta diaria, y se 
garantice una unidad de AVE en la estación de Alicante para incidencias.

5. Concluir la conexión entre Alicante y Valencia por línea de alta velocidad por la Encina, sin 
menoscabo de que se mantengan servicios de conexión por la vía convencional que permitan 
mantener y aumentar el número de servicios actuales de cercanías entre Alicante y el Alto y Medio 
Vinalopó, así como otros municipios de la provincia de Valencia.
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6. Crear una verdadera red de transporte de cercanías en la provincia de Alicante y la conexión 
de ésta con la ciudad de Alicante. Eso pasa por:

a. Establecer Alicante como núcleo de cercanías propio, con las líneas C1 Alicante Murcia del 
Carmen y C3 Alicante-Villena.

b. Las inversiones a realizar en la línea C1 a su paso por el término municipal de Alicante 
serán acordadas con el Gobierno Local, procurando que las inversiones tengan una proyección a 
largo plazo y permitan recuperar la fachada litoral eliminando las vías entre el mar y la ciudad, la 
EUIPO, y los pulmones verdes.

c. Realizar la conexión y parada de la C1 con el Aeropuerto de Alicante-Elche
d. La línea C1 contará con electrificación completa y hasta que se ejecute, se incorporará 

convoyes mixtos de gasoil y uso de electricidad, acometiendo una modernización total de los 
actuales convoyes.

e. Poner en servicio la conexión por cercanías de Alicante con Villena, acelerando los trámites 
previos necesarios en cuanto a la disponibilidad de personal debidamente formado y material 
rodante adecuado para una línea electrificada y las frecuencias previstas. Se contará con la opinión 
de los municipios por donde circula la línea y la Universidad de Alicante.

7. Iniciar los trámites oportunos para que se pudiera iniciar la licitación de:

1) La conexión por tren en ancho internacional de Alicante con Valencia por la costa.
2) Accesos del Corredor Mediterráneo al Puerto de Alicante en ancho internacional.
3) La conexión por tren en ancho internacional con el Aeropuerto, Elx, y Murcia.

8. Ampliar las infraestructuras del puerto destinadas a mercancías y pasajeros, así como para 
garantizar la conexión con el Corredor Mediterráneo y la línea de ancho ibérico de mercancías o 
tráfico mixto. Se asumirán las actuaciones necesarias para garantizar la continuidad del transporte 
de materiales que su tratamiento genera elementos en suspensión, cumpliendo las normas 
medioambientales que sean de aplicación.

9. Tomar las medidas oportunas para mejorar la seguridad vial, mantenimiento y conservación 
de la red de carreteras del estado a su paso por el municipio de Alicante, que comportará entre otras 
medidas las siguientes:

a) Mejora de los accesos a la A70, ampliando y señalizando adecuadamente los carriles de 
aceleración y desaceleración si fuera necesario, y encendiendo la iluminación con la que cuenta 
esos accesos y el conjunto de la A70.

b) Adecuado mantenimiento de la N332 y 340 y la coordinación con el Ayuntamiento de 
Alicante para actuaciones estructurales o de mantenimiento».

c) Con relación a la autopista de circunvalación de Alicante AP7N y la congestión de la A70 
Circunvalación de Alicante:

d) Llevar a cabo las acciones necesarias para que la AP7N pueda hacer la función de 
circunvalación de Alicante libre de peajes, con el objetivo de descongestionar la A70 E-15, sin 
necesidad de hacer nuevas inversiones en esta última.

e) Realizar las actuaciones necesarias para restablecer el tráfico en el falso túnel de Brotons, 
que a día de hoy permanece cerrado dos carriles, sentido Valencia, exigiendo el coste de la obra a 
la anterior concesionaria.

f) Solucionar el colapso de la A70, especialmente el tramo conocido como circunvalación de 
Alicante, estableciendo medidas concretas e inmediatas para ello. Dentro de estas medidas, estarán 
las propuestas en los puntos anteriores.»

MOTIVACIÓN

La ciudad de Alicante debe contar con una planificación de actuaciones que permita mejorar la 
movilidad dentro de la ciudad y la ésta y el conjunto de la provincia con el resto de España, Europa y otros 
continentes.
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ENMIENDA NÚM. 3.167

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición XX. Mejora de las comunicaciones de la EUIPO.

El Gobierno de España establecerá un nuevo convenio con el Ayuntamiento de Alicante y la 
Generalitat Valenciana para coordinar la colaboración de las tres administraciones en la mejora de 
las comunicaciones e integración urbana de la EUIPO.

Realizará las oportunas modificaciones de los Presupuestos Generales del Estado de 2018 e 
incluirá en los sucesivos la necesaria dotación presupuestaria para hacer frente a los compromisos 
adquiridos en ese convenio.

Así mismo, además de asumir inversiones directas, facilitará créditos del ICO para la Generalitat 
Valenciana y el Ayuntamiento de Alicante para que pudieran hacer frente a las inversiones que 
tuvieran que asumir en función del convenio, contando con un marco propio y sin estar condicionado 
a los planes de control económico y déficit a los que pudieran estar sujetos.

Dará la consideración oportuna para acelerar los plazos de tramitación y realización a todas las 
obras que tuviera que realizar directamente o en las que debiera colaborar o informar.»

MOTIVACIÓN

La Oficina de Armonización del Mercado Interior (OAMI), —hoy EUIPO— de la Unión Europea, contó 
para su implantación en la ciudad de Alicante con la colaboración activa del Gobierno de España, la 
Generalitat Valenciana, y el Ayuntamiento de Alicante. Todas estas administraciones aportaron recursos y 
gestiones. Pero esa colaboración no se ha mantenido en el tiempo y es necesario reformularla ante los 
planes de ampliación y mejora de la propia EUIPO, una de las principales agencias europeas de toda la UE.

ENMIENDA NÚM. 3.168

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Impulso del tramo de alta velocidad Monforte del Cid  Elx-
Murcia e integración ferroviaria de la nueva estación de Alta Velocidad Elx-Crevillent.

El Gobierno de España llevará a cabo las siguientes acciones relacionadas con la Línea de Alta 
Velocidad Monforte del Cid-Elx-Murcia:

a) Acelerar la ejecución de la obra para que esté operativa en 2018.
b) Crear servicios regionales desde Elx a Valencia y Murcia.

En relación con la Estación de Alta Velocidad de Elx-Crevillent:

a) Realizar los estudios pertinentes para establecer una conexión ferroviaria de la nueva 
estación de alta velocidad de Elx con las estaciones de cercanías de Elx.
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b) Ampliar el actual proyecto para dotar a la estación de las adecuadas infraestructuras.
c) Garantizar su conexión por carretera con la N-340 y la A-7 desde la puesta en servicio de 

la estación.»

MOTIVACIÓN

El gobierno anunció hace años una conexión de AVE regional entre Alicante y Murcia, pero en lugar 
de usar el trayecto Alicante-Elx-Murcia, se optó por la Línea de Alta Velocidad Alicante-Monforte del Cid-
Elx, sin. que haya compromiso firme de fechas, ni presupuesto para la conexión entre Alicante y Elx por 
el actual recorrido.

La prevista estación de AVE en Elche requiere que se estudie como se va a integrar el sistema 
ferroviario en la ciudad. No tienen ningún sentido que no se haya previsto por parte del Ministerio la 
conexión de la futura estación de AVE con el núcleo urbano de Elche a través de una red que conecte las 
dos estaciones existentes en la ciudad (Elche  Carrús y Elche-Parque) con la futura estación de AVE.

La Estación de AVE Elx-Crevillent contaba con una prev1s1on presupuestaria de 31 millones de euros. 
En 2013, el Gobierno decide rebajar esta previsión a 20 millones de euros. Finalmente, fue adjudicada por 
poco más de 6,5 millones de euros. Esta bajada comporta que la estación realmente haya quedado como 
un apeadero con una infraestructura mínima.

Cabe recordar que la Línea Alta Velocidad Monforte del Cid-Elx-Murcia debía estar concluida a finales 
de 2014, pero el Gobierno paralizó todas las obras durante 2012, mantuvo una mínima actividad en 2013 
y 2014, y en 2015, pese a contar con presupuesto, no se realizaron las contrataciones oportunas, ni hubo 
un ritmo de trabajo para cumplir con el calendario anunciado. Apenas se avanzó en 2015 y lo mismo 
ocurrió en 2016 y 2017. El resultado es que a día de hoy no existe un compromiso creíble sobre finalización 
de la conexión de alta velocidad de Elx.

ENMIENDA NÚM. 3.169

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional: Autopista de circunvalación de Alicante.

El Gobierno realizará las modificaciones presupuestarias oportunas para poder llevar a cabo las 
siguientes medidas de forma inmediata:

1. Llevar a cabo las acciones necesarias para que la AP7N pueda hacer la función de 
circunvalación de Alicante libre de peajes; con el objetivo de descongestionar la A70 E-15, sin 
necesidad de hacer nuevas inversiones en esta última.

2. Realizar las actuaciones necesarias para restablecer el tráfico en el falso túnel de Brotons, 
que a día de hoy permanece cerrado dos carriles del sentido Valencia, exigiendo el coste de la obra 
a la anterior concesionaria.

3. Solucionar el colapso de la A70, especialmente el tramo conocido como circunvalación de 
Alicante, estableciendo medidas concretas e inmediatas para ello. Dentro de estas medidas, estarán 
las propuestas en los puntos anteriores.»

MOTIVACIÓN

Solucionar el colapso de la A70, especialmente el tramo conocido como circunvalación de Alicante.
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ENMIENDA NÚM. 3.170

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición XX: Línea cercanías C3 Alicante-Villena

De adición.

«El Gobierno y Renfe tomarás las oportunas medidas presupuestarias para llevar a cabo lo 
antes posible las siguientes medidas para la entrada el establecimiento de la línea de cercanías 
Alicante-Villena y que cumpla un verdadero papel de movilidad de la comarca del Alto y Medio 
Vinalopó con la Universidad de Alicante y la ciudad de Alicante, así como dentro de la propia comarca:

1. Acelerar el proceso de asignación del personal y material rodante necesario, así como las 
mejoras en las instalaciones de ADIF, para la puesta en servicio de la línea C3.

Alicante-Villena. Se iniciará el proceso de creación del núcleo de cercanías de Alicante, que 
incluirá la gestión completa de la línea C3, y en su caso de la línea C1.

2. Establezca un grupo de trabajo u otros mecanismos de coordinación con la Generalitat, así 
como con los ayuntamientos con parada asignada o que pudieran tener, con el fin de estudiar las 
frecuencias y la interconexión de los servicios de Renfe con el transporte urbano e interurbano. 
También se planteará a los ayuntamientos acelerar los trámites administrativos necesarios para 
agilizar las obras de mejora de las estaciones y apeaderos, en caso de que sean necesarios, y para 
establecer aparcamientos disuasorios, especialmente en las estaciones y apeaderos de fuera del 
núcleo urbano correspondiente.

3. Incluir el mayor número de paradas y apeaderos para establecer una conexión interna de la 
comarca del Alto y medio Vinalopó y de sus municipios con la Universidad de Alicante y la ciudad de 
Alicante. Garantizar que haya una frecuencia suficiente de servicios de cercanías para fidelizar a los 
usuarios y que pueda ser un transporte cómodo y adecuado para poder desplazarse a Alicante o la 
universidad de Alicante, u otras conexiones desde la estación de Alicante o el TRAM, al tiempo que hay 
frecuencias de cercanías para volver a la ciudad de origen, sin vayas de tiempo superiores a 1 hora.

4. Establecer un precio de billete y condiciones de uso y abonos para los servicios de Renfe 
de Media Distancia en el trayecto Alicante-Villena que sean análogos a cercanías y que de hecho 
tengan su precio y condiciones para la obtención de billetes.»

MOTIVACIÓN

Con la entrada en servicio de la línea de alta velocidad Alicante-Albacete en junio de 2013, el Alto y 
Medio Vinalopó perdió servicios de Renfe entre Villena-Elda-Petrer y Alicante al suprimirse el servicio de 
Renfe Alicante-Madrid, ya que, si bien no había servicios de cercanías, se utilizaban como tales ya que 
todos contaban con parada en Elda-Petrer y Villena. Renfe no estableció en ese momento servicios de 
cercanías para mantener el número conexión férrea entre el Alto y Medio Vinalopó y Alicante. Se mantiene 
servicios de media distancia y largo recorrido, pero el coste sigue siendo superior al precio de cercanías 
y no se puede acceder a las bonificaciones que si tiene Renfe cercanías.

En 2007 se pone en servicio el apeadero de la Universidad de Alicante, pero no existe conexión 
ferroviaria con el Alto y medio Vinalopó, ya que la línea C3 de Alicante solo llega hasta Sant Vicent del 
Raspeig. Que se pusiera en marcha el servicio de Alicante  Villena posibilitaría a los estudiantes del alto y 
medio Vinalopó contar con una mayor disponibilidad de oferta y descuentos para desplazarse a la 
Universidad.

Se da la circunstancia de que la puesta en servicio de un nuevo servicio de cercanías entre Alicante y 
Villena, con parada en Elda-Petrer y otros apeaderos de otros municipios que se podrían adecuar, no 
supone una inversión por parte de ADIF, ya que la infraestructura ya está, al ser la misma línea que usan 
los trenes de ancho ibérico que circulan desde Alicante a Valencia o Ciudad Real. En cuanto al material 
rodante, se cuenta con el convoy que hace el servicio Alicante-Sant Vicent del Raspeig, por lo que solo se 
debería incorporar un nuevo convoy y en su caso dos según frecuencias y necesidad para sustituciones 
en caso de avería.
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Representantes institucionales del PSPV-PSOE han solicitado en muchas ocasiones que se 
incorporara la línea y el servicio de cercanías entre Alicante y Villena a la lista de obligaciones de servicio 
público, y por tanto, se establecieran los servicios de cercanías. Se llegó a mantener reuniones con 
responsables de Renfe que informaron de que había estudios sobre este posible servicio y que los 
resultados aconsejaban su establecimiento. A partir de 2015, fueron muchos los alcaldes que han 
reclamado este servicio, a los que se ha unido de forma decidida la Generalitat Valenciana.

En diciembre de 2017, el Consejo de Ministro incluye los servicios de cercanías entre Alicante y Villena 
en el listado de obligaciones de servicio público, pero lo cierto es que los trámites para su puesta en 
servicio han ido muy lentos, y a día de hoy no se conoce la planificación de paradas y frecuencias, ni se 
ha establecido reuniones de trabajo con los alcaldes para estudiar las posibles paradas o la interconexión 
de los servicios de cercanías con el trasporte urbano.

Se necesita nuevo material rodante de Renfe y conductores, pero a día de hoy solo se ha ofertado las 
plazas de conductor, pero no se han asignado. Son necesarios nuevos conductores para esta línea C3. 
Además, se da la circunstancia de que la línea C3 Alicante-Villena dependerá del centro de Renfe de 
Murcia, generando problemas de coordinación del personal de Renfe que debe atender esta línea. Debería 
establecerse un núcleo de cercanías en Alicante, que incluyera la línea C3 y C1 Alicante-Murcia, dado el 
importante volumen de pasajeros que gestionan ambas líneas, y que la mayoría de ellos suben y bajan en 
estaciones o apeaderos de la Provincia de Alicante.

Renfe prevé 10 servicio por sentido, pero 5 se realizarían en convoyes de cercanías, y otros 5 con 
convoyes de Media distancia.

Las 5 frecuencias de cercanías podrían tener parada en Alicante, Universidad de Alicante, Sant Vicent 
del Raspeig, Novelda, Elda-Petrer, Sax, y Villena, pero no se prevé en Agost, ni Monforte del Cid, ni 
Monover. Tanto en las paradas previstas, como en las que no, hay apeaderos ya construidos, pero que 
requieren ser adaptados y modernizados. Además, hay estaciones que, por su distancia al núcleo urbano, 
requieren mejoras para tener aparcamientos disuasorios, de tal forma que el usuario tenga la posibilidad 
de dejar su vehículo y hacer con él el desplazamiento desde el núcleo urbano a la estación que está a las 
afueras o a mayor distancia. No se ha previsto nada al respecto y puede condicionar la rentabilidad del 
conjunto de la línea.

Las cinco frecuencias que realizarán convoyes de Media Distancia solo tendrán parada en Elda-Petrer 
y Villena. Se entiende que se podrá usar con billete de cercanías, pero estarán muy condicionados por las 
plazas que ya ocupan pasajeros que viene desde Valencia o desde Ciudad Real. Por tanto, los trenes de 
media distancia no tendrán parada en la Universidad de Alicante, ni en Sant Vicent del Raspeig, ni en 
Novelda, ni en Sax. Por tanto, habrá momentos del día, especialmente por la tarde, que queden grandes 
espacios de tiempo sin tren, lo que hará que muchos potenciales usuarios no hagan utilicen los servicios 
ferroviarios por no tener trenes para volver sin tener que esperar desde las 17:00 h hasta las 21:00 h.

Para que el servicio de cercanías del Alto y medio Vinalopó fuera atractivo y por tanto se convirtiera 
en un medio de transporte habitual para personas que estudian, trabajan, o deben realizar gestiones 
personales o profesionales en Alicante o en alguno de los destinos del recorrido, es necesario que haya 
una frecuencia suficiente de ida y vuelta y repartida durante todo el día, además de refuerzos en momentos 
que se considere que puede haber un aumento habitual de la demanda o esporádicos por algún evento 
concreto. Todos los servicios deberían para en todas las estaciones del recorrido, o por lo menos que 
todas las paradas tengan garantizado un servicio de ida y vuelta sin vayas de tiempo superiores a una 
hora, pues lo que caracteriza el servicio de cercanías es precisamente el número de frecuencias.

ENMIENDA NÚM. 3.171

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición

De adición.
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«Disposición XX.  De la mejora de la seguridad vial en la N340 a su paso por Crevillent.

El Gobierno realizará las modificaciones presupuestarias oportunas para que el Ministerio de 
Fomento pueda realizar acciones inmediatas para la mejora de la seguridad vial en la N340 a su 
paso por el municipio de Crevillen. Entre otras medidas se tomarán las siguientes:

1) Conjuntamente con la Policía Municipal y Guardia Civil de Tráfico, se elabore un informe del 
número y tipo de accidentes producidos durante los últimos 5 años en la N340 en el término 
municipal de Crevillent, especificando los puntos kilométricos en los que se han producido.

2) Recabar las peticiones formalizadas ya por el Ayuntamiento de Crevillent para la mejora de 
la seguridad vial en la N340, que contemplan entre otras medidas:

a. Solución mixta de bolardos y mediana b. Ampliación de los carriles.
c. Aminoración de velocidad d. Medianas reflectantes.
e. Mejora de la iluminación.
f. Todas las medidas que el Ministerio de Fomento entienda técnicamente necesarias para la 

mejora de la seguridad en este tramo de Carretera General. Siempre incluyendo el primer objetivo, 
que sea físicamente imposible el giro a la izquierda.

3) Teniéndose en cuanta lo solicitado en los puntos 1 y 2, se elabore, a la mayor brevedad 
posible, un proyecto específico con medidas para mejorar la seguridad vial de la N340 a su paso 
por el término municipal de Crevillent, y de forma especial en su paso por el núcleo urbano.»

MOTIVACIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Crevillent ha aprobado una Moción en la que insta a las diferentes 
administraciones a tomar medidas para mejorar la seguridad vial en el municipio.

En el caso del Gobierno de España, es competencia de esta administración todo lo referente a la 
seguridad vial de la N340 a su paso por este municipio. Cuenta con tramos fuera del núcleo urbano y con 
una travesía.

El Ayuntamiento ya se dirigió a la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento del 
Gobierno de España, solicitando la ejecución de medidas concretas para mejorar la seguridad vial en la 
N340, pero no se han atendido las peticiones formuladas.

ENMIENDA NÚM. 3.172

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Integración estética y funcional de la cubierta de la autovía A-70.

El Gobierno establecerá un acuerdo con el Ayuntamiento de Sant Joan para la ejecución del 
proyecto de integración estética y funcional de la cubierta de la autovía A-70, a su paso por los 
municipios de Sant Joan d’Alacant y Mutxamel de la provincia. Si fuera necesario a raíz de dicho 
acuerdo, habilitará la partida presupuestaria correspondiente de la cantidad necesaria para la 
ejecución o para al obono de la parte que le correspondiera aportar.»
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MOTIVACIÓN

Tras la ejecución del túnel de la autovía A-70 de circunvalación de Alicante, a su paso por Sant Joan 
d’Alacant y Mutxamel, quedó sin urbanizar la superficie del mismo.

El Plan General aprobado por la Generalitat Valenciana para el municipio de Sant Joan d’Alacant, 
incluye el programa de paisaje de la cubierta de la autovía.

El objetivo de dicho Plan:

Eliminar el efecto barrera actualmente existente entre los dos municipios.
Acondicionar un espacio periurbano degradado para el uso público.
Creación de conexiones peatonales y ciclistas entre espacios públicos y centros de interés del 

municipio.

ENMIENDA NÚM. 3.173

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Acceso directo del polígono industrial de Les Caves de Vinromá 
a la A-7.

El Gobierno elaborará los proyectos necesarios para posibilitar un acceso idóneo a la A-7 desde 
el polígono industrial situado en el término municipal de Les Caves de Vinromá.»

MOTIVACIÓN

La logística necesaria para trasladar el material fabricado en el polígono industrial de Les Caves 
requiere una infraestructura viaria a la que debe adecuarse la A-7.

ENMIENDA NÚM. 3.174

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Mejora acceso norte N-340 en Benicàssim (Castellón).

El Gobierno de España impulsará el proyecto de mejora del acceso norte en la carretera N-340 
en la localidad de Benicàssim (Castellón).»
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MOTIVACIÓN

Este acceso de la N-340 en Benicàssim constituye un peligro debido a su poca visibilidad y espacio 
para acceder al municipio. Garantizar la seguridad vial y ciudadana. La cuantía inicial de la inversión no 
debería ser inferior a un millón de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.175

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Adecuación de todos los accesos y salidas a la AP-7 existentes 
en la provincia de Castellón.

El Gobierno de España elaborará y ejecutará los proyectos de adecuación de todos los accesos 
y salidas de la AP-7 existentes en la provincia de Castellón con anterioridad a 2019, fecha definitiva 
de finalización del peaje impuesto al uso de la mencionada vía.»

MOTIVACIÓN

En 2019 finalizará la concesión de explotación de la AP-7 y, en consecuencia, se liberará el peaje 
impuesto a su uso. Por ello, resulta urgente que el Gobierno ejecute los proyectos de adecuación de los 
accesos y salidas de la AP-7 existentes en numerosos municipios de la provincia como Vila-real y otros.

ENMIENDA NÚM. 3.176

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Incremento del Fondo Complementario asignado a la Comunitat 
Valenciana.

El Gobierno habilitará de la partida correspondiente para aumentar el Fondo Complementario 
asignado a la Comunitat Valenciana para la partida prevista para la lnfr. L-10 (antigua) T2 Metro 
Valencia, Tr. Avda. Hnos. Maristas-Nazaret (08-02-2015-0044).»

MOTIVACIÓN

Necesidad de la actuación.
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ENMIENDA NÚM. 3.177

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. Ampliación de los servicios de cercanía hasta Camporrobles.

El Gobierno incluirá en la lista de obligado servicios la prolongación de la línea C3 Valencia-Utiel 
hasta Camporrobles. En caso de que no se pudiera establecer para todos los servicios actuales de 
esta línea, como mínimo se establecerá unos servicios mínimos que permita a los habitantes de 
este municipio realizar el primer trayecto de ida a primera hora y última de la mañana y un trayecto 
de vuelta a primera hora de la tarde y otro a final de la misma.

Hasta que se apruebe esa inclusión en la lista de obligado servicio, RENFE dará a los residentes 
de este municipio la consideración de usuarios de cercanías cuando utilicen los convoyes de Media 
Distancia y Regionales, que, si cuentan con parada en este municipio, y lo hará tanto a efectos del 
precio del billete ordinario, como de las posibles bonificaciones que se aplican en la compra de 
billetes de cercanías desde Utiel.»

MOTIVACIÓN

Este municipio cuenta con un apeadero que ya tiene conexión ferroviaria, pero con servicios de Renfe 
de Media Distancia-Regionales, por lo que las frecuencias disponibles con pocas y no permiten un uso 
que garantice estar a primera hora en Valencia, como por ejemplo para asistir a citas médicas o al horario 
de inicio de la jornada laboral o las clases, y además, el coste es mayor, sin poderse acogerse a precios 
y bonificación de cercanías. El coste adicional es mínimo, ya que se cuenta con la vía, el apeadero, y el 
material rodante, y se podría aplicar para determinadas frecuencias de la línea C3, además y compatibilizado 
con la aplicación de precios en MD.

ENMIENDA NÚM. 3.178

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia.

El Gobierno hará los cambios presupuestarios necesarios en 2018 para hacer efectiva las 
ayudas que correspondan a la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia. En caso 
de que haya algún impedimento para hacer efectiva ese ayuda, acelerará los procedimientos para, 
conjuntamente con la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia y de acuerdo con la 
normativa vigente, subsanarla, y poder hacer efectiva esa ayuda en 2018, así como en años 
sucesivos. Se le dará el mismo trato que las otras grandes áreas metropolitanas, como son Madrid 
y Barcelona.»
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MOTIVACIÓN

Desde 2002 aparecían distintas cantidades en los PGE para la Entidad Pública de Transporte 
Metropolitano de Valencia. De hecho, en 2010, los PGE contemplaban dos partidas para la Entidad Pública 
de Transporte Metropolitano de Valencia, por un importe global de 38,0 M€.

La ausencia de financiación se ha mantenido en 2012 a 2017 para el área metropolitana de Valencia, 
y en el proyecto de PGE 2018 siguen apareciendo ayudas para figuras metropolitanas de transporte de 
Barcelona, Canarias y Madrid, excluyendo de nuevo al área metropolitana de Valencia, a sus 60 municipios 
y a los 1,8 millones de habitantes que la componen.

La Generalitat creó en 2017 la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia, y desde la 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, se han remitido numerosas cartas al 
actual gobierno para incluir una partida presupuestaria para el área metropolitana de Valencia, en igualdad 
de condiciones con otras áreas como Madrid, Canarias y Barcelona.

Los derechos de los habitantes del área metropolitana de Valencia a acceder a unos servicios de 
transporte son idénticos a las de otras áreas españolas, pero para poder ejercerlos de manera efectiva es 
imprescindible disponer de medios financieros equivalentes a los de otros sistemas de transporte 
metropolitano. Sin embargo, para dar respuesta a las necesidades de transporte en el área metropolitana 
de Valencia, la. Comunitat Valenciana no cuenta con los mismos recursos del Estado que el resto de 
comunidades.

En este contexto, la enmienda plantea reparar una situación de trato injustificado con la Comunitat 
Valenciana, que debería ser de un mínimo de 38 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.179

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. Cumplimiento de la Agenda Valenciana de Infraestructuras y los 
correspondientes convenios.

El Gobierno atenderá, con la mayor brevedad posible, las diferentes peticiones formuladas por 
la Generalitat Valenciana para establecer un trabajo conjunto en el cumplimiento de la Agenda 
Valenciana y, dentro de esta, de la concreción de las inversiones del Ministerio de Fomento en la 
Comunitat. En las reuniones de los grupos de trabajo técnico se analizarán los diferentes convenios 
existentes, tanto los que hubiera en vigor, como los caducados, así como la propuesta de nuevos, 
realizándose este trabajo antes de finalizar 2018.

De igual forma, dado que las infraestructuras que son competencias del Gobierno de España 
también cumplen un papel en la movilidad dentro de la Comunitat, que es una competencia 
autonómica, se establecerá la participación de la Generlaitat en la definición de las inversiones, 
tanto las que se planifiquen a medio y largo plazo, como las que se realizan de forma anual. En este 
sentido, el Gobierno ayudará en aquellos que le competa en la definición del Programa estratégico 
para la mejora de la movilidad, Infraestructuras y el transporte de la Comunitat Valenciana «Uneix».

El Gobierno asumirá en los nuevos convenios las actuaciones para la construcción de nuevas 
infraestructuras que, aun siendo de su competencia, se delegó en la Generalitat Valenciana su 
ejecución, de tal manera que la insuficiencia financiera de la Generalitat motivada por el actual 
sistema de financiación y la deuda que ha comportado ésta no suponga que no se realicen las 
obras de esas infraestructuras que, como está establecido por normativa actual, son competencia 
del Gobierno de España.»
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MOTIVACIÓN

Es necesario que el Gobierno trabaje conjuntamente con las Comunidades Autónomas en la definición 
de las grandes infraestructuras y la interacción de éstas con las infraestructuras a realizar por la propia 
Comunidad Autónomas para establecer una movilidad sostenible social, territorial, económica, y 
medioambientalmente sostenible.

La mayoría de los convenios firmados entre ambas administraciones han caducado. Además, esos 
convenios condicionaban muchas actuaciones competencia del Gobierno de España a inversiones 
directas a realizar por la Generalitat, cuando es oficial la infrafinanciación de esta administración y la 
deuda accarreable a la misma, por lo que no puede asumir inversiones de grandes infraestructuras, que, 
por otro lado, son competencia del Gobierno de España.

Podría asumirlas en su momento la Generalitat, siempre y cuando se den unas condiciones de 
financiación autonómica adecuadas y se dé cumplimiento a la actual legislación en cuanto a las 
compensaciones por la infrafinanciación atribuible al propio sistema.

ENMIENDA NÚM. 3.180

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. “Compensaciones a las sociedades públicas Valencia Parque Central y Alta 
Velocidad Alicante AVANT”.

El Gobierno deberá establecer los mecanismos para que las Sociedades Públicas Valencia 
Parque Central y AVANT concluyan los proyectos que les compete hacer, por lo que estudiará y 
establecerá las oportunas compensaciones sobre las obras ya realizadas, de tal forma que puedan 
acabar de ejecutar los proyectos o fases pendientes.»

MOTIVACIÓN

Por encargo de ADIF, la Sociedad Valencia Parque Central realizó obras —que ya están en servicio— 
cuyo coste —incluidos intereses— ascienden a 139,5 M€, y que sirven a la Red Arterial Ferroviaria de 
Valencia.

En ese sentido, ADIF-Aita Velocidad debe quedarse con dichas obras, compensando a Valencia 
Parque Central por los costes que ha asumido.

La Sociedad AVANT tiene una deuda con entidades financieras de 61,3 M€ como consecuencia del 
coste de ejecución de proyectos y obras desarrollados por la sociedad desde su constitución, así como de 
los gastos operativos y los gastos financieros que se han activado hasta el momento, y que deben ser 
absorbidos por el Estado.

Para que puedan seguir cumpliendo la finalidad con la que se crearon y concluir los proyectos 
pendientes que les competan, el Gobierno debe asumir la compensación a esas sociedades públicas, ya 
que de otra manera los proyecto no se ejecutarán o se harán con un importante retraso.
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ENMIENDA NÚM. 3.181

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional XXX. Impulso del Corredor Mediterráneo a su paso por la Comunitat 
Valenciana.

El Gobierno de España realizará los trámites oportunos para aumentar la consignación 
presupuestaria de los proyectos a efectos de que se cumplan los plazos establecidos para concluir 
el Corredor Mediterráneo a su paso por la Comunitat Valenciana, así como la Línea de Alta Velocidad 
entre Alicante y Valencia. Eso requiere ampliar las siguientes actuaciones del proyecto de 
presupuestos generales del Estado:

— Levante Alicante
— Valencia-Castellón. Nueva plataforma UIC
— Tune! Pasante y canal de acceso a Valencia
— Valdellós-Valencia

Asimismo, establecerá en 2018 en su planificación de obras que haya una doble plataforma 
mercancías-viajeros con ancho internacional desde Algeciras a Perpiñán para 2025, incluyendo a 
la Comunitat Valenciana, eliminando así los tramos realizados que están generando problemas de 
compatibilidad del tráfico de mercancías con los trenes de pasajeros, así como con los trenes de 
mercancías de ancho ibérico.

En esa planificación se debe incluir las conexiones con los principales puertos de la Comunitat, 
así como las zonas logísticas y espacios de carga y descarga en su recorrido por la Comunitat. Para 
determinar los ZAL, se establecerán los oportunos acuerdos con la Generalitat Valenciana.»

MOTIVACIÓN

La Generlaitat Valenciana, pero especialmente los agentes sociales, han reiterado la importancia de 
este corredor ferroviario para las comunidades autónomas que atraviesa, pero sobre todo para el conjunto 
de España y Europa.

ENMIENDA NÚM. 3.182

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional XXX. Gratuidad de la AP-7 en la Comunidad Valenciana tras el final de 
la concesión.

El Gobierno, en la fecha de expiración de la actual concesión del peaje de la AP-7 Tarragona-
Castellón de la Plana-Valencia y Valencia-El Campello (Alicante), no adoptará ninguna decisión que 
conlleve la prórroga de la citada concesión y, a partir de ese momento, liberará a los usuarios de 
cualquier tipo de pago por la utilización de dicha vía.
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En 2018 y 2019, tomará las oportunas medidas presupuestarias para iniciar los trámites para 
asumir la conservación y explotación de estos tramos sin cobro a los usuarios de la misma.»

MOTIVACIÓN

Evitar la prórroga del peaje de la AP-7 entre el límite de la provincia de Castellón con Tarragona y El 
Campello (Alicante) y garantizar la gratuidad de su uso futuro, así como que se inician los trabajos previos 
para asumir la adecuada explotación de la vía desde el 1 de enero de 2020.

ENMIENDA NÚM. 3.183

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. De incremento del grado de ejecución de actuaciones en 
carreteras de la Comunitat Valenciana.

El Gobierno realizará los oportunos cambios presupuestarios para incrementar el ritmo de 
ejecución de las actuaciones en carreteras de la Comunitat Valenciana que ya están en ejecución, 
de tal forma que se reduzca en un año el nuevo calendario de finalización previsto inicialmente en 
el Proyecto de Presupuestos generales del Estado, y de forma espacial, en las siguientes 
actuaciones:

— Acceso Sur al Puerto de Gandia.
— Autovía Font de la Figuera tramo A31-A35.
— N332 Varinate de Benissa.
— N332 Variante de Sueca (tramo 11 Variante Cullera y Favara).
— N232 Barranco de la Bota-Masia de la Torreta.
— Acceso al aeropuerto de Alicante. Tramo N332-A70.»

MOTIVACIÓN

Estas actuaciones se incluyeron en el Protocolo firmado el 11/04/2005 por el Ministerio de Fomento y 
la Generalitat para la ejecución de diversas actuaciones en sus respectivas redes de carreteras, pero 
desde diciembre de 2011 han acumulado sucesivos retrasos por la falta de presupuesto o porque no se 
ha ejecutado lo presupuestado.

Todas ellas con una relativa ampliación de la consignación de 2018, podrían recortar el nuevo período 
de ejecución en un año.

ENMIENDA NÚM. 3.184

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición

De adición.
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«Disposición adicional XXX. Inversiones de Renfe en servicios de Alta Velocidad en la 
Comunidad Valenciana.

El Gobierno de España y la empresa pública RENFE realizarán los oportunos cambios 
presupuestarios para incrementar la calidad y frecuencias de los servicios de Renfe Alta Velocidad, 
de tal forma que tenga una posición competitiva ante la liberalización de los operadores que podrán 
actual en las diferentes líneas de alta velocidad que tienen como destino u origen municipios de la 
Comunitat Valenciana.

Entre otras medidas, se realizarán los cambios oportunos en el material rodante S112, S102, y 
S103 para que puedan circular a 300 km/h por cualquiera de los sistemas de seguridad existentes, 
es decir, LZB, ERTM8 1 y 2, además del propio A8FA. También se realizará esa inversión para que 
los Alvia 8130 puedan circular por las líneas de alta velocidad a 250 km/h.

Por tanto, el Gobierno no limitará las frecuencias o destinos desde la Comunitat Valenciana a la 
falta de material rodante de Renfe 8100, que son los únicos que pueden circular a velocidad AVE 
entre Alicante y Albacete, y los únicos que pueden ir entre Valencia y Castellón por la falta de fluido 
eléctrico. Echo ese cambio, Renfe pondrá en marcha servicios desde cualquier ciudad AVE actual 
o futura de la Comunitat, a cualquier otra ciudad AVE de España, sin parada en Madrid.

Además, realizará las inversiones oportunas para que, una vez se ponga en servicio en túnel de 
ancho internacional entre Atocha y Chamartín, la Estación de Atocha ponga también en servicio la 
parada prevista para que los trenes no tengan la necesidad de cambiar 2 veces el conductor de 
maquinaria, ya que de esta forma el recorrido entre la Comunitat y el norte de España se reducirá 
en más de 30 min.»

MOTIVACIÓN

Actualmente la limitación de número de material rodante de Renfe S100 limita las frecuencias, 
velocidad y calidad de los servicios de Renfe, especialmente con origen y destino Alicante o Castellón, 
pero que en breve se aumentará ese problema con la incorporación de Murcia, Elche y Orihuela.

Ahora mismo no se pueden retomar frecuencias entre destinos de la Comunitat y otras ciudades AVE 
por el problema de falta de trenes.

La parada en Atocha en el túnel está prevista, pero el gobierno no ha realizado las inversiones 
oportunas.

Esos cambios en la compatibilidad del diferente material rodante de Renfe en todos los sistemas de 
seguridad, también permitirá que los convoyes que recorran la línea de alta velocidad entre Castellón-
Valencia-Villena-Alicante-Elche y Orihuela lo puedan hacer con la máxima velocidad posible en esa vía, 
además de contar con suficiente material rodante para unas adecuadas frecuencias que hagan atractivo 
este servicio.

ENMIENDA NÚM. 3.185

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Línea ferroviario Sagunto-Teruel.

El Gobierno considerará prioritaria las actuaciones a realizar en la línea ferroviaria Sagunto-
Teruel, debiendo tomar las medidas presupuestarias oportunas para, como mínimo, adelantar un 
año la finalización de la obra.»
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MOTIVACIÓN

La línea ferroviaria Sagunto-Teruel está completamente infrautilizada ya que no reúne las condiciones 
adecuadas para poder acoger los tráficos —sobre todo de mercancías— entre los puertos de Castellón, 
Sagunto y Valencia, y la zona Teruel-Zaragoza.

El proyecto PGE 2018 prevé las siguientes anualidades:

2018: 8.397,00 miles euros.
2019: 15.434,00 miles euros.
2020: 25.254,00 miles euros.
2021: 20.686,00 miles euros.

En ese sentido, es preciso priorizar estas actuaciones, que se enmarcan en el eje Cantábrico-
Mediterráneo, que es un eje de unión, además, entre los corredores Atlántico y Mediterráneo de la RTE-T, 
y que beneficiará a CCAA como País Vasco, La Rioja, Aragón y Comunidad Valenciana.

Por tanto, es preciso dar un claro impulso presupuestario a esta actuación, lo que se lograría 
adelantando a 2018 la anualidad prevista en 2019, ganando 1 año en la finalización de la obra.

ENMIENDA NÚM. 3.186

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Elaboración de los estudios y proyectos relacionados con Núcleos 
de Cercanías de la Comunitat Valenciana 2017-2025 y cumplimiento de las inversiones 
comprometidas.

El Gobierno de España realizará las modificaciones presupuestarias oportunas para que 
en 2018 se pueda iniciar y, si fuera posible técnicamente, concluir los estudios y proyectos 
previos necesarios para iniciar los procesos de licitación de las actuaciones contempladas para 
los Núcleos de cercanías de la Comunidad Valenciana, e incluidas las actuaciones de cercanías 
en Alicante. Como mínimo, en 2018 se incluirán en esta medida las siguientes actuaciones que 
recoge el proyecto de Presupuestos Generales del Estado:

— Cercanías Alicante C1 y C3 con prolongación hasta Villena.
— Electrificación y mejora de la línea C3 de cercanías Valencia-Utiel.
— Línea Xàtiva-Alcoi.
— Tren de la Costa, tramo Gandia-Oliva-Dènia.
— Cercanías Valencia.
— Duplicación de vía Cullera-Gandía.

Además, debe realizar los cambios necesarios para ejecutar las actuaciones que ya cuentan 
con los necesarios estudios, proyectos, y en algunos casos hasta licitación, de tal manera que 
cumpla sus propios objetivos de inversión hasta 2025.»

MOTIVACIÓN

En diciembre de 2017 el Ministro de Fomento presentó el Documento Núcleos de Cercanías de la 
Comunitat Valenciana, con una inversión 2017-2025 de 1.082 M€ a cargo de ADIF y 355 M€ a cargo de RENFE. 
Ello supondría unos 180 M€/año entre 2018 y 2025. RENFE Operadora recoge poco más de 30 M€ para 2018 
pero ADIF apenas 20 M€. cv
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Sin embargo, el Ministerio apenas dedica 100,00 miles € para cada una de las citadas actuaciones, 
seguramente para estudios y proyectos, que es lo que suele llevar a cabo. Debe adelantarse la 
anualidad 2019 a 2018 y concluir este año los estudios 1 proyectos relacionados con esta partida.

Apenas dedica 100,00 miles euros para cercanías de Alicante.
Por lo que se refiere a la línea C3 se contemplan 320 M€ en el periodo. El Ministerio no le dedica 

ninguna cantidad en el proyecto de PGE, ni siquiera para estudios y proyectos, que es lo que suele llevar 
a cabo.

Dicho documento relacionaba también otras actuaciones, citando entre ellas la línea Xàtiva-Alcoi, 
con 22 M€. Sin embargo, el Ministerio no le dedica ninguna cantidad en el proyecto de PGE, ni siquiera 
para estudios y proyectos, que es lo que suele llevar a cabo.

También recogía dicho documento la prolongación de la C1 entre Gandia y Oliva con una inversión 
de 120,6 M€. El Ministerio apenas dedica al Tren de la Costa 100,00 miles €, seguramente para estudios 
y proyectos, que es lo que suele llevar a cabo.

Según aquel documento, la duplicación y renovación de vía entre Cullera y Gandia tiene una inversión 
de 139 M€. Sin embargo, ADIF sólo dedica 150.000 € a esta actuación en 2018.

Sin embargo, ADIF sólo dedica 150.000 € a esta actuación en 2018 (cabría entender que para 
proyectos)Además, ADIF no dedica en 2018 y 2019 ni un solo € a Cercanías de Alicante, apenas dedica 
en 2018 menos de 1 M€ a Cercanías de Castellón, y sólo dedica 18,8 M€ a Cercanías de Valencia, lo que 
no es claramente insuficiente, no ya para cumplir con lo comprometido por el Ministerio de Fomento, sino 
para el mínimo mantenimiento que requiere la red de cercanías existente.

ENMIENDA NÚM. 3.187

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX.

El Gobierno se compromete a la puesta en funcionamiento de trenes AVANT que unan Cuenca 
con Madrid y viceversa.»

MOTIVACIÓN

La puesta en marcha, en 2010, del AVE Madrid-Cuenca-Valencia y Madrid-Cuenca  Alicante, ha sido 
uno de los proyectos más importantes para la provincia conquense. una infraestructura muy utilizada y 
que, en el tramo Madrid-Cuenca ha sido declarado el pasado año de utilidad pública.

Entendemos que es muy importante la puesta en marcha de los trenes AVANT para beneficio de los 
conquenses fundamentalmente.

ENMIENDA NÚM. 3.188

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: cv
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«Disposición adicional xxx.

El Gobierno se compromete a la declaración de utilidad pública del AVE Madrid-Cuenca  Albacete 
y Viceversa.»

MOTIVACIÓN

El pasado año se declaró de utilidad pública el AVE que une Madrid con Cuenca a petición del Gobierno 
de Castilla La Mancha, si bien es cierto que la petición hecha incluía la línea de AVE hasta Albacete. 
Incomprensiblemente el tramo de Cuenca a Albacete fue excluido de esta declaración de utilidad pública 
y eso a pesar de los muchos viajeros albaceteños que utilizan esta infraestructura y esta línea.

ENMIENDA NÚM. 3.189

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Ampliación de la pista del aeropuerto de Lanzarote.

Realizar los estudios y actuaciones previas para la ampliación de la pista del aeropuerto de 
Lanzarote, así de como encargar un anteproyecto básico, por parte del Ministerio de Fomento.»

MOTIVACIÓN

Se trata de un proyecto básico para la operatividad de dicho aeropuerto.
El aeropuerto de Lanzarote tiene una relevancia destacada en el extraordinario desarrollo turístico de 

la isla. De ahí la importancia de una cuidada planificación de sus infraestructuras y de sus actividades para 
ampliar el aeropuerto en su vertiente aeronáutica y dar una respuesta integral no sólo a las exigencias del 
tráfico y transporte aéreo en España, sino también a los requerimientos y necesidades de sus usuarios y 
del entorno.

Por ello, es imprescindible la ampliación de la pista del aeropuerto, porque daría más facilidad a las 
aeronaves de gran capacidad de carga y pasaje para operar en Guacimeta, pues ahora sufren ciertas 
limitaciones debido a las reducidas dimensiones de la plataforma, y garantizaría un mayor uso del 
aeropuerto en condiciones meteorológicas adversas. La extensión actual de Guacimeta, con 2.400 metros 
longitud, es inferior a la de aeródromos como Fuerteventura, Gran Canaria y Tenerife Norte, que llegan a 
los 3.500 metros lineales de pista.

Lanzarote no puede seguir esperando durante más tiempo por una inversión que es necesaria para la 
Isla, toda vez que el aeropuerto es la principal puerta de entrada y salida y, como tal, juega un papel 
esencial en la economía insular.

En el ejercicio 2018, el Gobierno habilitará créditos presupuestarios por una cuantía de 1 millón de 
euros para la elaboración de los estudios previos a la ampliación de la pista del aeropuerto de Lanzarote.
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ENMIENDA NÚM. 3.190

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional Inversiones del Estado en la isla de Formentera en materia de carreteras.

Se dotará nueva partida presupuestaria en la Sección 17 “Ministerio de Fomento” con un importe 
de seis millones de euros para el Protocolo con el Consell Insular de Formentera para la primera 
fase de actuaciones de mejora de la red de carreteras de la Isla.»

MOTIVACIÓN

La red viaria de la isla de Formentera necesita de nuevas inversiones en su mejora y adecuación.
Es por este motivo que desde el Consell Insular de Formentera se necesita una nueva vía de 

financiación para llevar a cabo estas necesarias inversiones en materia de carreteras mediante el sistema 
de subvenciones periodificadas anualmente, y distribuidas en los próximos cinco años (2018-2022).

Se solicita que ya sea incluida como primera dotación en los presupuestos generales del estado para 
el año 2018 la cantidad de seis millones de euros para ser destinada a la primera fase de ejecución de las 
obras, correspondiente a la mejora en el pavimento de la carretera principal PM-820, que el Consell 
Insular de Formentera estaría en disposición de iniciar su ejecución en octubre de este mismo año 2018.

ENMIENDA NÚM. 3.191

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional (nueva) Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en materia de carreteras.

El Crédito 17.38.453-8.753 dotado en la Sección 17 “Ministerio de Fomento” con un importe de 
quince millones de euros se ampliará hasta la cuantía de doscientos cuarenta millones de euros, 
acordada por convenio con Baleares en materia de carreteras de fecha 12 de marzo de 2004, y 
reiterada la voluntad del acuerdo en el Protocolo de Intenciones entre la Administración General del 
Estado y la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de fecha 3 de diciembre 
de 2015, por el cuál ambas administraciones consideraron adecuado al interés general, destinar, en 
el marco de lo que anualmente dispusieran las leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada 
ejercicio, hasta un máximo de doscientos cuarenta millones de euros en el período 2016 a 2018 a 
dicho ámbito de actuación.»

MOTIVACIÓN

El 3 de diciembre de 2015 la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears acordaron mediante un Protocolo de Intenciones la inversión de doscientos cuarenta millones de 
euros en tres anualidades a razón de ochenta millones anuales entre dos mil dieciséis y dos mil dieciocho.
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En los presupuestos generales del año dos mil diecisiete se presupuestó por primera vez una partida 
de quince millones de euros la cuál no fue finalmente ejecutada por parte de la Administración General del 
Estado en ese ejercicio presupuestario.

En el proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año dos mil dieciocho la partida de 
quince millones de euros es insuficiente para dar cumplimiento al acuerdo de inversión de doscientos 
cuarenta millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.192

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional (nueva) Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears en materia de ferrocarril.

El Crédito 17.20.453-A.751 dotado en la Sección 17 “Ministerio de Fomento” con un importe de 
tres millones novecientos cuarenta mil euros se ampliará hasta la cuantía de cien millones de 
euros.»

MOTIVACIÓN

Dado que la red ferroviaria del Estado no llega a las Baleares, cabe plantear de forma clara la necesidad 
de destinar una partida específica para inversiones ferroviarias que permitan mejorar la red ferroviaria 
insular, tal y como ya se hace con los convenios de carreteras establecidos con los Consells Insulares. A 
la vez, se incrementaría el ritmo inversor que se había previsto mediante las correspondientes inversiones 
estatutarias, así como los convenios específicos para inversiones en ferrocarril que se han venido firmando 
desde el año 2009. Este incremento es básico si se quieren alcanzar objetivos ambiciosos en materia de 
movilidad sostenible a corto y medio plazo.

ENMIENDA NÚM. 3.193

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Incremento de la plantilla del el Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

El Gobierno llevará a cabo, en un plazo de tres meses y de común acuerdo con los representates 
de los trabajadores, cuantas actuaciones sean necesarias para incrementar la plantilla de personal 
que presta sus servicios en el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), especialmente 
del destinado a labores de conservación y mantenimiento y del personal de circulación, de forma 
que se siga garantizando la prestación del servicio en condiciones óptimas de calidad y seguridad, 
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se palíen los efectos del envejecimiento de la actual plantilla mediante un relevo generacional y se 
garantice una óptima transferencia de conocimiento.»

MOTIVACIÓN

Paliar el déficit de personal de ADIF, especialmente del encargado de labores de conservación y 
mantenimiento de las infraestructuras y circulación, con objeto de mejorar la calidad y la seguridad del 
transporte ferroviario.

ENMIENDA NÚM. 3.194

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Rehabilitación de viviendas y barrios en la ciudad de Elche

El Gobierno negociará un convenio con el Ayuntamiento de Elche y la Generalitat Valenciana 
para la elaboración y financiación de un Plan de Rehabilitación de Viviendas y Barrios de Elche 
2017-2020.

Para ello, realizara las oportunas modificaciones de los Presupuestos Generales del Estado de 
2018 para que anualmente se aporte por parte del Gobierno de España la adecuada financiación 
de dicho plan, sin perjuicio de las ayudas ordinarias del Gobierno de España y la Generalitat que se 
pudieran pedir y conceder a terceros que lo soliciten individualmente.»

MOTIVACIÓN

Importancia socio económica de esta actuación.

ENMIENDA NÚM. 3.195

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción

«Disposición XX. De promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a 
vivienda en la Comunitat Valenciana.

El Gobierno incluirá en la propuesta de convenio con la Generalitat Valenciana del Plan de 
Vivienda 2018-2021 la recuperación de la prórroga de subsidiación de préstamos hipotecarios a 
las más de 20.000 familias de la Comunidad Valenciana que tenían ya estas ayudas, y su aplicación 
en 2018, con el compromiso de mantener la misma cuantía en los tres ejercicios siguientes.»
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MOTIVACIÓN

La aplicación del Real Decreto-Ley 20/2012. de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la estabilidad, establecía en su artículo 35 la supresión de la subsidiación 
de los préstamos cualificados concedidos al amparo de los planes de vivienda. Como consecuencia de la 
aplicación de esta norma 20.000 familias valencianas se han visto afectadas al perder una ayuda financiera 
que, en muchos casos puede abocarles al desahucio por falta de pago del préstamo hipotecario, perdiendo 
sus viviendas que en la mayoría de los casos ha supuesto la mayor inversión de sus vidas y la base de su 
patrimonio.

La razón de ser de esta enmienda es recuperar la subsidiación de los préstamos y que estas 20.000 
familias recuperen la tranquilidad económica que les puede dar el apoyo financiero de la Administración, 
evitando las ejecuciones hipotecarias y eliminando los perjuicios personales, familiares y sociales que 
conlleva. Para ello se propone una transferencia en el ejercicio de 2018, con el compromiso de mantener 
la misma cuantía en los tres ejercicios siguientes.

ENMIENDA NÚM. 3.196

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx.

El Gobierno, en colaboración con el Ayuntamiento de Ciudad Real y SEPES (Entidad Pública 
Empresarial de Suelo) según el convenio para desarrollar el Polígono Industrial Oretania en Ciudad 
Real firmado en 2002, comenzará la puesta en marcha del proyecto de parcelación para concluir el 
desarrollo de dicho polígono.»

MOTIVACIÓN

Atender las demandas que tanto desde al ámbito institucional como desde las organizaciones 
empresariales de Ciudad Real, han hecho para el impulso y consolidación de empleo en la provincia, a 
través del desarrollo industrial.

ENMIENDA NÚM. 3.197

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva, con el siguiente texto:

«Disposición adicional nueva. Programa específico de becas de desplazamiento para jóvenes 
canarios que hayan finalizado su formación profesional.

A efectos de potenciar la creación de empleo, el Gobierno de España establecerá las oportunas 
modificaciones presupuestarias en colaboración con la Comunidad Autónoma de Canarias en la 
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elaboración de un programa específico de becas de desplazamiento para los jóvenes canarios que 
hayan finalizado su formación profesional y que realicen prácticas en empresas peninsulares y en 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.»

MOTIVACIÓN

Establecer el programa de becas de desplazamiento que se contempla en la enmienda.

ENMIENDA NÚM. 3.198

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva, con el siguiente texto:

«Disposición adicional nueva. Programa específico de becas de desplazamiento para jóvenes 
baleares que hayan finalizado su formación profesional.

A efectos de potenciar la creación de empleo, el Gobierno de España establecerá las oportunas 
modificaciones presupuestarias en colaboración con la Comunidad Autónoma de Illes Balears en la 
elaboración de un programa específico de becas de desplazamiento para los jóvenes baleares que 
hayan finalizado su formación profesional y que realicen prácticas en empresas peninsulares y en 
cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea.»

MOTIVACIÓN

Establecer un programa específico de becas de desplazamiento para los jóvenes baleares.

ENMIENDA NÚM. 3.199

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al Anexo VL Costes de Personal de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)

De modificación.

Sustituir la cantidad prevista para Personal No Docente (funcionario y laboral) por la siguiente: 
32.052,17.

MOTIVACIÓN

Actualización de los límites a los costes de Personal no docente.
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ENMIENDA NÚM. 3.200

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional (nueva)

De adición.

Se propone añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional (nueva). Profesores y Catedráticos de Universidad:

“En relación con las resoluciones aprobadas por las Universidades públicas en el año 2012, por las 
que se convocaron concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios o plazas vinculadas 
de cuerpos docentes universitarios, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2012, de 29 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, se deja sin efecto y con carácter 
retroactivo la limitación de la tasa de reposición del 1O por 100 contenida en el Real Decreto-ley 
20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera 
para la corrección del déficit público, por haber desaparecido las circunstancias económicas y urgentes 
que dieron lugar a tal limitación, habilitando a las citadas universidades para dictar los actos de 
conservación o convalidación que fueren precisos para garantizar la plena efectividad de esta 
disposición tanto en relación con dichas resoluciones como de los actos que de ellas se hubieran 
derivado."»

MOTIVACIÓN

1. Resolver definitivamente y de manera razonable los graves perjuicios causados a un amplio 
colectivo de profesores universitarios que se vieron afectados por las limitaciones en la tasa de reposición 
en el ámbito universitario introducidas por Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2012, cuando las convocatorias ya realizadas (y a cuyas respectivas plazas accedieron 
con arreglo a los principios de mérito y capacidad) fueron impugnadas a instancias del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas de manera desigual.

2. Dar cumplimiento a la Proposición No de Ley aprobada por la Comisión de Educación del Congreso 
el 22 de Marzo de 2017 (OS, Serie O, Núm. 138, 6 de abril de 2017 Pág. 47), en virtud de la cual se instó 
al Gobierno a dar solución urgente a esta cuestión y poner fin definitivamente a la injusta situación que 
sufren los profesores y profesoras afectados. Esta Proposición fue aprobada por todos los grupos, con la 
abstención, que no oposición, del Grupo Popular, cuyo portavoz argumentó en la misma sesión la falta de 
razón de ser a día de hoy de estas impugnaciones y la voluntad del Gobierno de solucionar la cuestión.

3. La medida que se propone no entrañaría aumento alguno del gasto.

ENMIENDA NÚM. 3.201

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición adicional

De adición.
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Se propone añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional nueva. Jubilación de los Cuerpos Docentes de las Universidades 
Laborales y de los Centros de Formación Profesional.

Los funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, procedentes de los Centros de Enseñanzas 
Integradas (antiguas Universidades Laborales) y de los Centros de Formación profesional (AISS), 
que ingresaron en dichos Cuerpos tras la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
medidas para la reforma de la Función Pública, y con anterioridad a la entrada en vigor del Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de Ley de 
Clases Pasivas del Estado, y que están acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión 
distintos del de Clases Pasivas, podrán optar al momento de la solicitud de la jubilación voluntaria 
por incorporarse al Régimen de Clases Pasivas del Estado en idénticas condiciones a los 
funcionarios de carrera de los cuerpos docentes acogidos a este régimen, siempre que acrediten 
los mismos requisitos que resulten vigentes para estos últimos.»

MOTIVACIÓN

El objetivo de la enmienda es el de tender a una equiparación entre los regímenes de los funcionarios 
de carrera de los Cuerpos Docentes procedentes de los Centros de Enseñanzas Integradas (antiguas 
Universidades Laborales) y de los centros de Formación Profesional (AISS) que ingresaron en dichos 
cuerpos tras la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la 
Función Pública, a poder optar a la jubilación anticipada voluntaria en los términos recogidos en la 
Disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

ENMIENDA NÚM. 3.202

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final décima séptima

De modificación.

Añadir un nuevo apartado uno bis, con el siguiente texto:

«Uno bis. Se suprime el término “universidades públicas no transferidas” en el artículo 33, 
apartado 1, epígrafe b) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.»

MOTIVACIÓN

Integrar en los Presupuestos Generales del Estado a las universidades públicas no transferidas 
contradice la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 27.1O de la 
Constitución Española, así como la interpretación que de dicho artículo ha dado el Tribunal Constitucional, 
además de violar gravemente la autonomía universitaria.
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ENMIENDA NÚM. 3.203

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De supresión.

Al artículo 1.b).2.

Se propone suprimir el inciso «las universidades públicas no transferidas».

MOTIVACIÓN

Integrar en los Presupuestos Generales del Estado a las universidades públicas no transferidas 
contradice la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y el artículo 27.1O de la 
Constitución Española, así como la interpretación que de dicho artículo ha dado el Tribunal Constitucional, 
además de violar gravemente la autonomía universitaria.

ENMIENDA NÚM. 3.204

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De modificación.

A la disposición adicional septuagésima. Beneficios fiscales aplicables a «Numancia 2017».

Apartado primero:

Modificar el apartado Dos, quedando redactado de la siguiente forma:

«Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de 
enero de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2020.»

Apartado segundo 

Anexo XIII.

Bienes del Patrimonio Histórico Español.
De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, se especifican a continuación los 

bienes del Patrimonio Histórico a los que la misma es aplicable.
Grupo l. Bienes singulares declarados Patrimonio Mundial.
Todos los bienes declarados de interés cultural integrados en la siguiente relación: 

[…]

Incluir:

Yacimiento de Numancia en Soria.

MOTIVACIÓN

Alargar el evento hasta la conmemoración de los 100 años del Museo Numantino.
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ENMIENDA NÚM. 3.205

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Casa de la Música. Reforma de edificio par Casa de la Música dentro 
del proyecto “Ciudad de la Música de la UNESCO”.»

MOTIVACIÓN

Dotar 3 millones de euros para habilitar este espacio de la «Casa de la Música» para su integración 
dentro del proyecto «Ciudad de la Música de la UNESCO».

ENMIENDA NÚM. 3.206

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Fab-Lab. Museos Científicos Coruñeses. en la apuesta por el proyecto 
de Museos Científicos de la ciudad de A Coruña, se hace necesaria la implicación del gobierno en 
el proyecto Fab-Lab-A Coruña.»

MOTIVACIÓN

Dotar 1,5 millones de euros para este proyecto con el fin de potenciar el proyecto museístico de la 
ciudad de A Coruña con la apuesta por las nuevas tecnologías y el diseño.

ENMIENDA NÚM. 3.207

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Museo del Vino de Ribadavia.

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para la creación del Museo del Vino de Ribadavia, 
con una dotación de 2 millones de euros».
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MOTIVACIÓN

La Capital del Ribeiro, en Ribadavia, lleva años demandando la creación de un Museo del Vino. 
Llevan años demandando el Museo que ponga en valor sus caldos, su historia y la Denominación de 
Origen del Ribeiro. Un Museo con una dotación de 2 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.208

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva. Plan Director del Románico Ourensano

De adición.

«Un Plan con el objeto de recuperación, rehabilitación, catalogación y puesta en valor de las 
expresiones de arte románico que salpican el conjunto de la provincia de Ourense.»

MOTIVACIÓN

El Plan Director del Románico Ourensano, dotado con 2 millones de euros, requiere de una puesta en 
marcha inmediata dado el deterioro que muchas de estas expresiones y construcciones sufren a día de 
hoy, especialmente en las zonas rurales de la provincia.

ENMIENDA NÚM. 3.209

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Nueva. Disposición adicional. Rehabilitación de la Muralla y del antiguo Teatro Principal del 
ayuntamiento de Tui.

El Gobierno procederá a contribuir en la recuperación patrimonial de la Muralla del ayuntamiento 
de Tui, así como de su antiguo Teatro Principal.»

MOTIVACIÓN

El Gobierno dotará con 3 millones de euros esta actuación de recuperación patrimonial con dos 
actuaciones en el ayuntamiento de Tui, que contribuirán a potenciar su desarrollo socioeconómico y 
turístico, además de los propios valores históricos.
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ENMIENDA NÚM. 3.210

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Nueva disposición adicional. Plan de Recuperación Patrimonial Industrial y Cultural del 
Ayuntamiento de Redondela.

El Gobierno procederá a la recuperación para el patrimonio industrial y cultural del Ayuntamiento 
de Redondela de la antigua fábrica de tejas «As Telleiras» en Cesantes, del antiguo cargadero de 
mineral de «Coto Wagner» en Rande y la rehabilitación del antiguo Castillo de Rande del s. XVII, 
además de una senda que una estos dos últimos con el Centro de Interpretación de la Batalla y 
Patrimonio de Rande, a fin de unificar y potencial la musealización de estos puntos.»

MOTIVACIÓN

El Gobierno dotará con 1 millón de euros esta actuación para la recuperación del patrimonio industrial 
y cultural en el ayuntamiento de Redondela con fines culturales, etnográficos, educativos, históricos y 
turísticos.

ENMIENDA NÚM. 3.211

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional. Programa Camino de Santiago.

El gobierno llevará a cabo las acciones necesarias de reconocimiento, puesta en valor, 
divulgación y difusión del camino de Santiago, apoyando, además, la recuperación de los bienes 
patrimoniales en las localidades por las que discurre y especialmente en su ciudad de destino e 
incluyendo la prolongación jacobea Santiago-Muxia-Fisterra.»

MOTIVACIÓN

Seguir impulsando el Camino de Santiago, especialmente en su ciudad de destino. Para ello el 
gobierno debería dotar una partida inicial 2.000.000 de euros, de los cuales 500.000 euros serán para 
dicha prolongación.
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ENMIENDA NÚM. 3.212

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Se añade una Disposición adicional nueva con el siguiente texto:

«Nueva disposición adicional. Puesta en valor y apoyo de «A Ribeira Sacra» como Patrimonio 
Mundial de la Humanidad.

El Gobierno elaborará un plan de actuación para la puesta en valor y apoyo a la Declaración de 
“A Ribeira Sacra”, en las provincias de Lugo y Ourense, como Patrimonio de la Humanidad, 
adoptando las medidas presupuestarias oportunas para dotar esta actuación.»

MOTIVACIÓN

Dado el indiscutible valor de la comarca de «A Ribeira Sacra» en las provincias de Lugo y Ourense, 
es necesario un plan específico encaminado a su Declaración como Patrimonio de la Humanidad, para 
que el Gobierno dotará 10 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.213

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«La celebración del “Castilla-La Mancha 2018: Tierra y fortaleza. 800 años de la construcción 
de Calatrava la Nueva”, tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002 de 23 de diciembre de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.»

MOTIVACIÓN

La fortaleza de Calatrava la Nueva fue construida por los Caballeros de la Orden de Calatrava tras la 
batalla de Las Navas de Tolosa entre 1212 y 1218 (1217 según algunas fuentes). Ocupada en 1218 
definitivamente por la Orden, en esta fecha se inicia la construcción de la iglesia, que.se prolongará 
durante años.

Desde esta fortaleza, la Orden de Calatrava gestionó un vasto patrimonio y amplísimos territorios, 
dando nombre a toda la comarca, que hoy mantiene, como campo de Calatrava.

339 castillos y recintos amurallados:

Castilla-La Mancha entendida como «Tierra y Fortaleza» permite reconocerla en sus paisajes naturales 
y urbanos, ligados a la persistencia de murallas y fortalezas, desde Molina de Aragón hasta Oropesa, 
desde Uclés hasta Calatrava la Nueva, desde Almansa hasta Cañete, desde Guadamur hasta 
Salvacañete… y generar un amplio programa de actos conmemorativos que utilizando Ciudad Real como 
base de operaciones y la Fundación Impulsa como gestor e integrador de esfuerzos, puede sumar en la 
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tarea de financiación a numerosos municipios con castillos o recintos amurallados, a las diputaciones y a 
inversores privados.

En la actualidad, se reconocen en Castilla-La Mancha 339 castillos o recintos amurallados (274 + 65):

Albacete: 35 (30 castillos + 5 recintos).
Ciudad Real: 38 (36 +2).
Cuenca: 56 (41 + 15).
Guadalajara: 158 (124 + 34).
Toledo: 52 (43 + 9).

Todo un patrimonio cuya descripción, ordenación por categorías, estado de conservación y usos 
actuales y potenciales, pueden servir de hilo conductor para desarrollar todo un programa de actuación 
sobre la base del VIII Centenario de Calatrava la Nueva.

Funcionamiento:

Partiendo de un programa de mínimos, asumible presupuestariamente por la Fundación, y en 
colaboración directa con el Ayuntamiento y la Diputación de Ciudad Real, se invita a aquellos ayuntamientos 
y Diputaciones que quieran formar parte de esta gran celebración promocionando su patrimonio a 
integrarse en el Centenario, mediante una aportación mínima y el compromiso de cofinanciación de 
aquellas actividades específicas en su término.

Si se consiguiera una aportación media de 3.000 euros por municipio, 150.000 euros por cada 
Diputación, estaríamos trabajando sobre un presupuesto añadido al que pudiera aportar la Junta de más 
de 1.700.000 euros.

Su consideración de actividad transversal de primer orden para zonas deprimidas, debe permitir una 
mínima cofinanciación por parte de la Unión Europea, ya que muchos de estos castillos están incluidos en 
las zonas de especial interés, así como es posible recabar la colaboración del Gobierno de España.

En Fitur de 2018 se presenta el primer catálogo de actividades y algunas acciones turísticas.

ENMIENDA NÚM. 3.214

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade un nuevo artículo en el Título Vil con la siguiente redacción: 

«Artículo (nuevo). Financiación de instituciones del municipio de Barcelona.

Uno. En el marco de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial 
del Municipio de Barcelona, con cargo al Concepto 465, ayudas a corporaciones locales para 
actividades culturales que fomenten la comunicación cultural, de acuerdo con el convenio que se 
suscriba en el ámbito de la Comisión de Colaboración lnteradministrativa, del Programa 334A, 
Promoción y cooperación cultural, del Servicio 13, Dirección General de Políticas e Industrias 
Culturales y del Libro, de la Sección 18, Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, se podrán reconocer obligaciones hasta un 
montante global de 10.000 miles de euros para la financiación de instituciones con amplia proyección 
y relevancia del Municipio de Barcelona.

Para la materialización de las transferencias destinadas a financiar las instituciones citadas en 
el apartado anterior deberá suscribirse previamente el correspondiente Convenio en el ámbito de la 
Comisión de Colaboración lnteradministrativa creada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona.
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MOTIVACIÓN

Dotar de los recursos necesarios a las instituciones culturales con amplia proyección y relevancia del 
municipio Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 3.215

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición con la siguiente redacción:

«Disposición XX. Cesión de proyectos y Estudios del edificio Torre Cremada de Denia.

El Gobierno tomará las medidas oportunas para que el Ayuntamiento de Dénia pueda hacer uso 
del proyecto del «Estudio integral del conjunto arquitectónico, redacción del proyecto básico y de 
ejecución, estudio de seguridad y salud, dirección facultativa y actuaciones preceptivas en materia 
de seguridad y salud de las obras de rehabilitación del edificio Torre Cremada para uso público, en 
Denia (Alicante)», de tal forma que pueda ejecutarlo con aportaciones propias y de otras 
administraciones, sin que para ello se deba abonar cantidad alguna por parte del Ayuntamiento o la 
administración que ejecute el proyecto.»

MOTIVACIÓN

El 7 de julio de 2008 se aprueban las siguientes resoluciones de la Subsecretaría del Ministerio de 
Vivienda:

— por la que se anuncia adjudicación del concurso, procedimiento abierto del «Estudio integral del 
conjunto arquitectónico, redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud, 
dirección facultativa y actuaciones preceptivas en materia de seguridad y salud de las obras de rehabilitación 
del edificio Torre Cremada para uso público, en Denia (Alicante)».

— por la que se anuncia adjudicación del concurso, procedimiento abierto, del «Estudio integral del 
conjunto arquitectónico, redacción del proyecto básico y de ejecución, estudio de seguridad y salud, 
dirección facultativa y actuaciones preceptivas en materia de seguridad y salud de las obras de rehabilitación 
del edificio para uso cultural en carrer Sant Josep, N° 6, en Denia (Alicante)».

El Gobierno ha confirmado que mantiene la inversión en el edificio del Carrer Sant Josep, pero no así 
en el de Torre Cremada, pero el ayuntamiento ha conseguido la colaboración de otras administraciones 
para ejecutar el proyecto. Dicho proyecto y los estudios previos están realizados y abonados ya por el 
Gobierno de España. Se trata de que el ayuntamiento no debe iniciar todo el proyecto de cero, sino que 
pueda incluso licitar aprovechando el proyecto y trámites existente.

ENMIENDA NÚM. 3.216

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional XXX. Finalización de las obras de la Casa Mediterráneo.

El Gobierno de España realizará las modificaciones oportunas en los Presupuestos Generales 
del Estado de 2018 para dotar a Casa Mediterráneo de los fondos finalistas suficientes que permitan 
concluir en 2018 todas las obras previstas en el proyecto inicial de la sede en la Ciudad de Alicante. 
Asimismo, se establecerá una financiación plurianual de inversiones para que Casa Mediterráneo 
cuente con una agenda estable de eventos y actividades que la conviertan a ella y a la Ciudad de 
Alicante en un referente de crítica, debate y propuestas.»

MOTIVACIÓN

El Gobierno de España ha reducido drásticamente las inversiones en la Ciudad de Alicante desde 2011.
De hecho, la finalización de las obras previstas en la Casa Mediterráneo en la Ciudad de Alicante se 

ha retrasado año tras año.

ENMIENDA NÚM. 3.217

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. Del Museo de Bellas Artes de Valencia.

El Gobierno de España colaborará con la Generalitat Valenciana en la financiación de las obras 
que restan por realizar en el Museo de Bellas Artes de Valencia, tanto para su rehabilitación, como 
para las mejoras necesarias para la adecuada conservación de las obras de arte que expone y 
almacena. Así mismo, colaborará en el mantenimiento y en su caso restauración de las obras 
museísticas que alberga.

El Gobierno de España acordará con la Generalitat Valenciana los términos de esta colaboración 
por un periodo de cuatro años prorrogables, haciendo constar la aportación anual que realizará con 
cargo a los presupuestos Generales del Estado de 2018 y sucesivos.

Realizará las oportunas modificaciones de los Presupuestos Generales del Estado de 2018 
para dar cumplimiento a la presente disposición, y estableciendo la adecuada consignación 
presupuestaria en los sucesivos.»

MOTIVACIÓN

La importancia de las obras que expone y alberga el Museo de Bellas Artes de Valencia (San Pío V) 
para el conjunto del capital cultural de España requiere la colaboración del Gobierno de España, tanto 
técnica, como financiera.

ENMIENDA NÚM. 3.218

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.
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Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). 

“El Gobierno establecerá los acuerdos oportunos con la Fundación Palau de Les Arts de la 
Cornunitat Valenciana para colaborar en la gestión y programación de dicha Fundación. Así mismo, 
realizará la consignación presupuestaria necesaria para dar cumplimiento a dicho acuerdo."»

MOTIVACIÓN

Necesidad de la actuación.

ENMIENDA NÚM. 3.219

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional nueva. Beneficios fiscales aplicables a la celebración del «XXV 
Aniversario de la Declaración por la UNESCO del Real Monasterio de Santa María de Guadalupe 
como Patrimonio de la Humanidad».

Uno. La celebración del «XXV Aniversario de la Declaración por la UNESCO del Real 
Monasterio de Santa María de Guadalupe como Patrimonio de la Humanidad» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fisca de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 8 de 
diciembre de 2018 al31 de diciembre 2020.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad a lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el 
artículo 27.3 de la citada Ley 49/2002.»

MOTIVACIÓN

La celebración del «XXV Aniversario de la Declaración por la UNESCO del Real Monasterio de Santa 
María de Guadalupe como Patrimonio de la Humanidad», tendrá una gran repercusión en el desarrollo de 
la Puebla y Villa de Guadalupe, las áreas limítrofes y en todo el territorio de Extremadura, gracias a la 
promoción cultural, económica y turística que supondrá el cumplimiento del Cuaderno de Planes y 
Programas del Acontecimiento de Excepcional Interés Público.

La inscripción del Real Monasterio de Santa María de Guadalupe en la lista de Patrimonio Mundial de 
la UNESCO con el número de registro 665 confirma el valor excepcional y universal de un sitio cultural o 
natural que debe ser protegido para el beneficio de la Humanidad.

El Real Monasterio de Santa María de Guadalupe ilustra cuatro siglos de arquitectura religiosa en 
España, al tiempo que se encuentra vinculado a dos hechos de gran trascendencia histórica que ocurrieron 
en 1492: el final de la Reconquista por los Reyes Católicos y la llegada de Cristóbal Colón a América.
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Los inicios del Monasterio se remontan al siglo XIII, cuando un pastor de Cáceres encontró una talla 
de la Virgen cerca del río Guadalupe, cuya iconografía se convertiría, en los siglos siguientes, en un 
modelo ampliamente difundido en el Nuevo Mundo. Se decidió entonces levantar una ermita para albergar 
la imagen, que el rey Alfonso XI transformó en iglesia años más tarde. En 1340, el rey pidió a la Virgen su 
protección para la Batalla del Salado, y en agradecimiento por la victoria obtenida, el edificio fue de nuevo 
ampliado y declarado Santuario Real. A partir de entonces se convirtió en un relevante lugar de peregrinación 
llegando a ser uno de los santuarios más importantes de España y uno de los más célebres de la 
cristiandad. Hasta 1835, durante casi quinientos años, la Orden Jerónima estuvo a cargo del Monasterio. 
En 1908 pasó a manos de los monjes franciscanos, hasta la actualidad.

El Monasterio no fue solo un centro religioso de primer orden sino también cultural, con una importante 
escuela de médicos, hospital, scriptorium y biblioteca. Además, fue escenario de significativos 
acontecimientos, como la visita en 1492 de los Reyes Católicos para agradecer a la Virgen la reconquista 
de Granada, último enclave islámico en la Península, o la de Cristóbal Colón para solicitar financiación en 
su expedición a las Indias.

El Real Monasterio es un conjunto arquitectónico de gran armonía en el que predominan los estilos 
gótico y mudéjar, a los que se unen elementos característicos de otros estilos, desde el renacentista al 
barroco y neoclásico. Es de destacar su bella fachada mudéjar, los claustros de Mayordomía y Mudéjar, 
el camarín de la Virgen, el relicario y el coro de la iglesia. El Monasterio alberga también una importante 
colección pictórica de artistas como Luca Giordano, Francisco de Zurbarán o Vicente Carducho, cuyas 
obras se integran perfectamente en el conjunto arquitectónico.

En 2018 se cumplen 25 años de esta efeméride, de tanta relevancia para la puebla y Villa de Guadalupe, 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Estado Español.

Este monasterio posee un interés excepcional porque ilustra cuatro siglos de arquitectura religiosa 
española y recuerda los dos acontecimientos históricos trascendentales de 1492: el final de la reconquista 
en la Península Ibérica por los Reyes Católicos y la llegada de Cristóbal Colón a América. La célebre 
estatua de la Virgen de Guadalupe se convirtió en un poderoso símbolo de la cristianización de gran parte 
del Nuevo Mundo.

Por tanto, se utilizará este aniversario y su enorme legado para acometer importantes proyectos para 
Guadalupe que sobrepasaran con creces el ámbito de lo cultural. Es sin duda la gran oportunidad para 
esta importante ciudad extremeña de relanzar su imagen, mejorar sus infraestructuras, sus servicios y 
potenciar su imagen turística.

ENMIENDA NÚM. 3.220

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción.

«Disposición adicional XXX

Se incluye una partida específica en la que el Gobierno de España garantizará el cumplimiento 
del pago de la deuda contraída con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en 
relación a los compromisos adquiridos con la Fundación Comillas.»

MOTIVACIÓN

En el año 2010, la Fundación Comillas firmó un convenio con el Ministerio de Cultura, que comprometía 
al Gobierno de España a la aportación de fondos con carácter anual para la financiación del proyecto de 
Comillas.
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La ruptura unilateral por parte del actual Gobierno de España, está generando una deuda con la 
Fundación de Comillas y poniendo en riesgo el futuro del proyecto.

ENMIENDA NÚM. 3.221

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. Inversiones para garantizar el suministro energético a la Comunidad 
Valenciana.

Uno. El Gobierno de España tomara las oportunas medidas presupuestarias, tanto desde el 
Ministerio de Energía, Turismo, y Agenda Digital, como desde Red Eléctrica y ENAGAS, para 
acelerar las inversiones previstas en los diferentes planes de desarrollo de trasporte de suministro 
energético, tanto desde otras comunidades autónomas o países, como dentro de la propia 
Comunidad.

Dos. El Gobierno garantizará con estas medidas que no habrá retrasos en la puesta en 
servicio de instalaciones e infraestructuras públicas o privadas ya planificadas y que contaban en 
2011 con acciones que garantizaban el suministro energético.

Para todo ello, y para la elaboración de planes de actuaciones urgente en la Comunidad 
Valenciana, y para la modificación de planes plurianuales actuales o definición de futuros, se 
acordará con la Generalitat Valenciana las prioridades y plazos de ejecución.»

MOTIVACIÓN

Ante la paralización de actuaciones de Red Eléctrica y ENAGAS previstas o en ejecución en 2011 en 
la Comunitat, se ha dado la circunstancia de que infraestructuras públicas, como puede ser la Desalinizadora 
de Torrevieja de ACUMED u otras, no se hayan podido producir a pleno rendimiento, se han tenido que 
paralizar iniciativas públicas o privadas, y no se trasladas bajadas de coste energético en la producción 
industrial y manufacturera.

Esa pérdida de competitividad repercute en la Comunitat, pero también en el conjunto de la economía 
española, por lo que las inversiones que se realizarían, tiene un retorno inmediato a medio plazo.

ENMIENDA NÚM. 3.222

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Convenio por el desarrollo de la Ciudad de Puertollano.

El Gobierno procederá a la firma de un Convenio Marco de colaboración, según lo previsto en 
el RD 675/2014 en su artículo 10, con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el 
desarrollo de la ciudad de Puertollano.»
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MOTIVACIÓN

El «Marco de Actuación para la Minería del Carbón y las Comarcas Mineras para el período 2013 a 
2018» se concibe como una oportunidad para revitalizar el empleo, las empresas y la industria en la 
ciudad mejorando su sostenibilidad. Tanto su reconversión industrial como su revitalización económica y 
medioambiental.

La ciudad aspira a crear las condiciones para favorecer una economía con consumo bajo de carbono. 
Todo un reto para una ciudad cuya economía se basó en la extracción de carbón.

Desde el Ayuntamiento de Puertollano y la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se ha instado 
al Gobierno para que se proceda a la preparación de un Convenio Marco de colaboración según lo previsto 
en el RD 675/2014 en su artículo 10.

Este Convenio Marco para el impulso económico de las comarcas productoras compromete la 
implicación de las administraciones central y autonómica en la financiación y ejecución de obras de 
infraestructuras y restauración ambiental de zonas degradadas a causa de la actividad extractiva. Una vez 
que firmado habrá que incorporar una planificación con los proyectos propuestos por la Comunidad, para 
cuya materialización será precisa la firma de convenios específicos.

El Marco de Actuación para la Minería del Carbón y las Comarcas Mineras en el período 2013-2018 
define dos modelos de ayudas de impulso económico para favorecer el desarrollo alternativo y la creación 
de empleo en los municipios mineros: las dirigidas a financiar nuevas instalaciones empresariales y 
ampliación de las existentes y las orientadas a infraestructuras.

Las actuaciones financiables al amparo de este Convenio Marco abarcan en primer lugar la ejecución 
de infraestructuras para favorecer el asentamiento de industrias alternativas y, con ello, la diversificación 
productiva. En este apartado se incluyen obras de adecuación en polígonos industriales; creación y 
equipamiento de viveros de empresas y centros de desarrollo tecnológico y proyectos de optimización y 
eficiencia energética. En segundo lugar, se prevén iniciativas de mejora medioambiental con la finalidad 
de configurar un entorno atractivo para la implantación de empresas. En este capítulo tienen cabida 
acciones de restauración, recuperación y revalorización de escombreras, zonas degradadas y espacios 
afectados por las explotaciones mineras del carbón; recuperaciones forestales y tratamientos silvícolas; 
intervenciones de saneamiento atmosférico dirigidas a la mejora de la calidad del aire y de los niveles 
sonoros y obras en estaciones de depuración de aguas residuales.

El Desarrollo Alternativo de Comarcas Mineras, como es en este caso la de Puertollano, es una 
prioridad para nuestro grupo. Además, existe la posibilidad de acogerse al RD 675/2014 en su artículo 10, 
para la firma de este Convenio Marco.

ENMIENDA NÚM. 3.223

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva disposición con el siguiente texto:

De adición.

«Disposición adicional xxx. Destinos por Comunidades Autónomas que se pueden incorporar 
al Catálogo SISTHO.

El Gobierno procederá a atender la petición formulada por miembros de la Mesa de Directores 
Generales de Turismo para que se convoque una reunión de la misma con un punto en el orden del 
día para tratar la ampliación de recursos y destinos por Comunidades Autónomas que se pueden 
incorporar al Catálogo SISTHO. Permitirá esa ampliación con las únicas limitaciones establecidas 
en el punto 8 del Manual del Sistema de Señalización Turística Homologada en las carreteras 
estatales, o aquellas que se pudieran acordar en la Mesa de Directores Generales de Turismo. En 
caso de que fuera necesario para cumplir lo anteriormente establecido, se realizarán las oportunas 
modificaciones presupuestarias.»
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MOTIVACIÓN

En noviembre de 1998, el Secretario de Estado de Infraestructuras y Transportes del Ministerio de 
Fomento y la Secretaría de Estado de Comercio, Turismo, y de la Pequeña y Mediana Empresa del 
Ministerio de Economía y Hacienda firmaron un acuerdo para la implantación de un sistema de señalización 
turística Homologada en las carreteras estatales (SISTHO). Se establece un manual que ha sufrido desde 
entonces varias modificaciones.

Según el Manual del Sistema de Señalización Turística Holgada en las carreteras estatales, «la 
Secretaría de Estado de Turismo seleccionará, de entre todas las propuestas recibidas de las Comunidades 
Autónomas, las que cumplan los requisitos que se mencionan en el punto 7 del manual, que regula los 
criterios de selección de los destinos y recursos turísticos, y respetando los cupos previamente establecidos, 
trasmitirá a la dirección general de carreteras los nuevos destinos y recursos a incluir en el catálogo».

En el citado punto 7 establece que «los criterios de selección de destinos y/o recursos turísticos para 
que puedan ser incluidos en el Catálogo (del SISTHO) serán los propuestos por la Mesa de Directores 
Generales de Turismo, en el Marco de la Conferencia Sectorial de Turismo». Asimismo, determina que 
«los criterios se refieren a las características y productos propios de los recursos o destinos, servicios que 
ofrecen, referencias en canales de información, número de visitantes y periodos de apertura».

Varios responsables de turismo de gobiernos de Comunidades Autónomas han solicitado la 
convocatoria de la Mesa de directores Generales de turismo para tratar la ampliación de recursos y 
destinos por Comunidades Autónomas a señalizar conforme al Sistema de Señalización Turística 
Homologada (SISTHO), al haberse agotado el cupo asignado en la gran mayoría de Comunidades 
Autónomas. Sin que hasta la fecha de presentación de esta iniciativa se haya respondido a dicha petición.

Y es que el incremento significativo de la oferta turística por la mejora del patrimonio cultural y 
medioambiental hace que sea necesario revisar los cupos asignados, siempre bajo los principios 
establecidos por el manual en el punto 8 de requisitos a cumplir por los destinos o recursos seleccionados 
para ser incluidos en el catálogo.

ENMIENDA NÚM. 3.224

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade 

«Disposición adicional nueva. Plan apoyo Denominaciones Origen Vitivinícolas en la Provincia 
de Ourense.

Se incluyen las D.O. del Ribeiro, D.O. Ribeira Sacra, D.O. Valdeorras y D.O. Monterrei.
En este Plan de Apoyo se contemplará además el desarrollo de un Convenio con la Xunta de 

Galicia para abordar los contratos homologados en el sector vitivinícola de estas cuatro 
Denominaciones de Origen.»

MOTIVACIÓN

El Plan de Apoyo a las 4 Denominaciones de Origen del vino en la provincia de Ourense es indispensable 
en el momento por el que pasa el sector. Se trata de poner en marcha acciones que permitan a las 4 D.O. 
ganar en competitividad, innovación y calidad. Para ello, el Gobierno dotará 3 millones de euros.
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ENMIENDA NÚM. 3.225

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Plan de la Patata.

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para la aprobación del Plan de la Patata para la 
comarca ourense de A Limia.»

MOTIVACIÓN

En esta comarca ourensana, el sector agrario juega un papel determinante en la economía. El cultivo 
de la patata, dentro de la Indicación Geográfica Protegida «Patata de Galicia» se muestra como una 
actividad estratégica para la provincia de Ourense y para Galicia. El Plan, dotado con 3,5 millones de 
euros, contemplaría la Subzona de A Limia (Ourense): compuesta por la totalidad de los términos 
municipales de Baltar, Os Blancos, Calvos de Randín, Porqueira, Rairíz de Veiga, Sandiás, Sarreaus, 
Trasmiras, Vilar de Santos y Xinzo de Limia; y las parroquias de Coedo y Torneiros del municipio de 
Allaríz; las de Atas, Cualedro, Lucenza, Vilela y A Xironda del municipio de Cualedro; las de Bóveda, 
Padreda, Seiró y Vilar de Barrio pertenecientes al ayuntamiento de Vilar de Barrio, y las de A Abeleda, 
Bobadela a Pinta, A Graña y Sobradelo del municipio de Xunqueira de Ambía.

ENMIENDA NÚM. 3.226

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Plan de Regadíos de la comarca de A Limia.

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para la aprobación del Proyecto Integral para la 
construcción de regadíos en Comunidades de regantes de la comarca de A Limia en la provincia de 
Ourense.»

MOTIVACIÓN

Infraestructura imprescindible para el desarrollo de la principal comarca agraria de Galicia, debiendo 
dotarse de una partida 26 millones de euros. Encontrándose en este momento a la espera de la firma de 
Convenio entre la Xunta de Galicia, la Comunidad de Regantes y el Gobierno Central.
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ENMIENDA NÚM. 3.227

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Plan de la Castaña.

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para la aprobación del Plan de la Castaña para las 
provincias de Ourense y Lugo.»

MOTIVACIÓN

El Plan de la Castaña, dotado con 2,5 millones de euros, será un impulso para explotar un recurso que 
abastece el mercado nacional desde Ourense, con más de la mitad de la producción nacional y que 
cuenta con el distintivo de «Indicación Xeográfica Protexida». En este momento, el estado de abandono 
de la producción de castaña está sumiendo al sector en una crisis. Alrededor de 600 personas viven de 
forma directa de la recolección de la castaña en Ourense, pero 20.000 personas completan sus ingresos. 
Precisa un proceso de mejora de condiciones y de profesionalización que se impulsarían con este Plan. 
El Plan contemplará asimismo la provincia de Lugo.

ENMIENDA NÚM. 3.228

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Inversiones del Ministerio de Agricultura, Alimentación, y Medio 
Ambiente en la Comunitat Valenciana.

El Gobierno de España realizará las modificaciones oportunas en los Presupuestos Generales 
del Estado de 2018 para cumplir y llevar a cabo las siguientes acciones:

1. Retomar las obras del Plan AGUA, informando al Congreso de los Diputados, en un plazo 
no superior a un mes desde la aprobación de la presente disposición, de los nuevos plazos de 
ejecución y financiación plurianual de todas las actuaciones previstas en 2011, explicando 
detalladamente cómo se cubrirá el déficit que genere la paralización definitiva de algunas de las 
actuaciones contempladas.

2. Realizar y aprobar los convenios oportunos con la Generalitat Valenciana para una actuación 
integral en cauces y humedales que trascurran o estén en zonas donde pudieran tener competencias 
ambas administraciones. Asimismo, el gobierno de España actuará de forma directa en cauces, 
humedales, y zonas territoriales de su competencia, manteniendo el esfuerzo inversor en esta 
materia de 2011. Se firmará un nuevo acuerdo sin que este quede condicionado por los 
incumplimientos del Consell anteriores a mayo de 2015.

3. Establecer una planificación de las actuaciones previstas en la fachada litoral y la Costa, 
dando a conocer la cantidad que se va a invertir en los próximos 4 años en cada una de ellas.

4. Evaluar las nuevas necesidades para evitar riadas y sus efectos en el entorno y en las 
poblaciones, y si se contara con toda la información al respecto, se actualizarán en seis meses cv
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todos los planes de actuaciones a realizar, incluyendo aquellas actuaciones que se harán con 
carácter de urgencia y aquellas que se harán en los próximos dos años.

5. Revisar las medidas para paliar los efectos de la sequía, poniendo en marcha todas las 
acciones solicitadas por las organizaciones de agricultores y que ya se tomaron en la sequía de 
2005 y 2006 y no incluía el decreto de sequía del 8 de mayo de 2015 y los sucesivos tras éste. 
Incluir el cumplimiento de las medidas de la Ley de Sequía.

6. Evaluar las actuaciones realizadas con las ayudas de Desarrollo Rural, especialmente en 
planes de zona en Maestral(Castellón), Hoya de Buñol-Los Serranos (Valencia); La Safor-La Vall 
D’Albaida (Valencia) y La Montaña de Alicante, y acordar con la Generalitat un nuevo convenio para 
una actuación integral en estas zonas y en las nuevas que se pudieran incorporar.

7. Ampliar las dotaciones de brigadas permanentes en la Comunitat, llegando como mínimo al 
número de efectivos y medios que había en diciembre de 2011 y que, mientras persista la sequía, 
se alarguen los periodos de refuerzo estival.

8. Acordar con el sector pesquero un Plan de actuación en el Mediterráneo, que incluya más 
ayudas estatales para repartir los esfuerzos en el cumplimiento de las nuevas regulaciones que se 
puedan establecer a nivel europeo, así como para mejorar la competitividad del propio negocio de 
la pesca y su distribución, y el que se pudiera generar con el turismo y la diversificación».

9. Cumplir su obligación de exigir a las comunidades autónomas información sobre las 
medidas y planificación con la que cuentan para cumplir la normativa europea referente a gestión 
de residuos, así como la evaluación de las mismas.

El Gobierno deberá informar al Congreso de los Diputados antes de 3 meses sobre las gestiones 
realizadas, y sucesivamente cada mes hasta su aprobación definitiva.»

MOTIVACIÓN

Garantizar el desarrollo y cumplimiento por parte del Gobierno de las medidas descritas.

ENMIENDA NÚM. 3.229

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Con el fin de reactivar el funcionamiento efectivo plantas de cogeneración de tratamiento de 
purines, el Gobierno procederá a la mayor brevedad al cumplimiento de la Sentencia de 20 de junio 
de 2016, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que declara la nulidad de los Anexos 11 y VIII de 
la Orden IET/1045/2014, de 16 de junio, por la que se aprueban los parámetros retributivos de las 
instalaciones tipo aplicables a determinadas instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en la parte referida a las 
instalaciones de tratamiento y reducción del purín en cuanto a los valores y parámetros relativos a 
costes de inversión y de explotación, así como en la ponderación de otros ingresos de explotación 
y del autoconsumo.»

MOTIVACIÓN

Es preciso apostar por la reactivación del funcionamiento de las plantas de cogeneración de tratamiento 
de purines existentes en nuestro país, que se vieron obligadas a parar su actividad como consecuencia 
de la reforma llevada a cabo por la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico.
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Concretamente, estas plantas generaban en los procesos de tratamiento de los purines la energía 
necesaria para funcionar, evacuaban la restante al sistema eléctrico y cobraban por ella además de recibir 
la prima. Sin embargo, el decretazo eléctrico impuso el llamado sistema todo-todo, que les obligaba a 
comprar a las compañías eléctricas la energía que necesitaban para operar y a vender toda la que 
producían, lo que estranguló sus planes de negocio. En este sector, la medida fue materializada por la 
Orden IET/1045/2014 que recortó las primas en más de un 40 % y extendió sus efectos retroactivos desde 
julio del año anterior.

Ahora la Sentencia de 20 de junio de 2016, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, declara 
parcialmente la nulidad de la Orden IET/1045/2014 y viene a anular el recorte de las primas a la 
cogeneración en cuestión.

ENMIENDA NÚM. 3.230

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional nueva, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx.

El Gobierno abordará el Proyecto de Recuperación Medioambiental y Puesta en Valor de las 
Areneras de La Limia.»

MOTIVACIÓN

Dentro de los límites de los Concellos de Sandias y Vilar de Santos, es precisa su recuperación, no 
solo por su gran riqueza paisajística y de hábitat de aves, por lo que es preciso recuperar y potenciar la 
biodiversidad local tanto animal como vegetal. Contribuyendo a la oferta turística de la zona e incidiendo 
de forma indirecta en la recuperación del embalse de As Conchas, abriendo una partida 200.000 euros 
para iniciar dicho proyecto.

ENMIENDA NÚM. 3.231

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Se añada una disposición adicional nueva con el siguiente texto:

«Nueva disposición adicional. Plan de Prevención de Incendios y Regeneración Forestal para 
Galicia.

En el ejercicio 2018, el Gobierno habilitará créditos presupuestarios como aportación del Estado 
para un Plan de prevención de incendios y regeneración forestal para Galicia.»

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2122

MOTIVACIÓN

Los incendios forestales en Galicia son una lacra que cada año se repite y que constituye una muy 
seria amenaza para su biosistema, especialmente en la provincia de Ourense y en las zonas de interior 
del resto de las provincias de Galicia. La enmienda propone contemplar un Plan de incendios coordinado 
con la Administración de la Xunta, que debe aportar un fondo de financiación que permita además disponer 
de los recursos económicos y humanos suficientes.

Para ello, el Gobierno habilitará créditos presupuestarios por una cuenta de 25 millones de euros para 
un Plan de prevención de incendios y regeneración forestal para Galicia.

ENMIENDA NÚM. 3.232

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Se añada una disposición adicional nueva con el siguiente texto:

«Nueva disposición adicional. Plan de Recuperación y Transformación de Tramos Ferroviarios 
en desuso en Sendas Verdes.

El Gobierno iniciará la realización de un Plan de Recuperación y Transformación de Tramos 
Ferroviarios en desuso en Sendas Verdes y proceder a su ejecución.»

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia con una partida de 5 millones de euros con objeto de revitalizar el 
desarrollo social, cultural y económico de las comarcas afectadas.

ENMIENDA NÚM. 3233

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Nueva Disposición:

De adición.

«Disposición XX. Actuaciones de la Confederación Hidrográfica del Segura en Pilar de la 
Horadada.

El Gobierno de España realizará las modificaciones presupuestarias oportunas para retomar la 
ejecución del proyecto de construcción de prolongación de canalización de Rambla de Pilar de la 
Horadada, previsto por la Confederación Hidrográfica del Segura.

Para ello, acordará con el ayuntamiento la revisión de las actuaciones, por si fuera necesario 
ajustarlas a las necesidades actuales.»
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MOTIVACIÓN

Retomar dicho proyecto que ya está elaborado y realizado los trámites previos al inicio de las obras.

ENMIENDA NÚM. 3.234

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. De actuaciones en la fachada litoral de La Vila Joiosa.

El Gobierno de España acordará con el Ayuntamiento de La Vila Joiosa un convenio para 
completar la mejora de la fachada litoral de este municipio, que ya contó con un convenio y actuación 
anterior.

Entre las medidas que quedaron pendientes se encontraba las mejoras del Paseo de la Playa 
Centro, incluido completar el mobiliario y otros elementos del mismo, que ahora se incluirán en 
dicho convenio.

Se incluirá una actuación integral en el entorno de la Mayadeta. Así mismo, se estudiará la 
incorporación de actuaciones para hacer rutas ecológicas en zonas de la costa que no cuentan con 
la adecuada ordenación. Y en La Cala se actuará para dar continuidad al proyecto de mejora de la 
fachada litoral de Finestrat.

El Gobiermo de España aportará el100 % del coste de las actuaciones, asumiendo el 
Ayuntamiento el mantenimiento una vez entregadas las obras.

En 2018 se firmará el convenio, se redactará el proyecto, y se solicitarán los informes y permisos 
oportunos, iniciando el proceso de licitación. Para ello, se realizarán las modificaciones oportunas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2018.»

MOTIVACIÓN

La actuación en la playa centro no se completó por las limitaciones existentes ante reiterados cambios 
en el proyecto por los problemas de inundación del aparcamiento, pero se comprometió el Ministerio en 
realizar un proyecto específico para esas mejoras en la obra realizada.

El espacio de la Mayadeta tiene un importante valor ecológico e histórico que se puede poner en valor 
y preservar.

ENMIENDA NÚM. 3.235

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. De inversiones del Gobierno de España en el Palmeral de Elx.
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El Gobierno de España realizará las modificaciones necesarias en los Presupuestos Generales 
del Estado de 2018 para:

1. Establecer un convenio de colaboración entre el Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, por un lado, y la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Elche, por otro, para 
impulsar el instituto Tecnológico de la Palmera y dotarlo económicamente.

2. Disponer los medios necesarios para exigir a la UE el control exhaustivo de las plagas que 
puedan afectar al palmeral de Elche como «Patrimonio de la Humanidad» y para colaborar 
adecuadamente con el Ayuntamiento de Elche y, en su caso, con la Generalitat Valenciana, en el 
control de las mismas.

3. Crear un fondo de contingencia de lucha contra el Rhynchophorus Ferrugineus que 
contemple tanto la prevención como el tratamiento de las palmeras afectadas del Palmeral de 
Elche.»

MOTIVACIÓN

El Palmeral de Elche es una creación del hombre con el fin de aprovechar los pocos recursos hídricos 
existentes en la zona. Hay que recordar que Elche está situada en una zona de secano. El palmeral 
ilicitano es un ejemplo de la cultura del oasis, una gestión eficiente de la poca agua existente.

Tres características que lo hace singular e irrepetible: su durabilidad, se ha mantenido desde la época 
islámica hasta hoy con la misma estructura tanto de plantación de las palmeras como del sistema de 
regadío de los huertos. Su valor, primero como bien agrícola hoy como bien cultural, histórico y turístico, 
además supone un ejemplo irrepetible de una amplia variedad de fenotipos, lo que le otorga un valor 
biológico importantísimo. Su carácter comunitario, cuidado, mantenido y querido durante siglos por las 
distintas generaciones de ilicitanos e ilicitanas que han entendido que el palmeral es parte indisoluble de 
nuestra cultura.

La puesta en valor y reconocimiento del palmeral de Elche ha sido siempre una preocupación de todos 
y todas. El Decreto de 8 de marzo de 1933 se declara de interés social la conservación de los palmerales 
de la villa de Elche. Unos años más tarde, a través del Decreto de 22 de julio de 1943 se declara al 
palmeral de Elche como Jardín Histórico.

En la época democrática, las distintas corporaciones locales surgidas de las elecciones dictaron 
numerosas ordenanzas que otorgaban al palmeral no sólo una protección contra los riesgos de talas de 
los mismos, sino que además se hacía una apuesta importante por la conservación y mantenimiento de 
los huertos de palmeras. Con el gobierno de Joan Lerma en la Generalitat Valenciana se aprobó la 
Ley 1/1986, de 9 de mayo, de tutela del Palmeral.

Toda esta apuesta por proteger y poner en valor el palmeral de Elche dio sus frutos el 30 de noviembre 
de 2000 cuando la UNESCO otorgó la distinción de Patrimonio de la Humanidad al palmeral de Elche, 
especialmente por dos cuestiones: por representar el palmeral un notable ejemplo de transferencia de 
características paisajísticas de un continente y cultura a otro, específicamente del norte de África. Y por el 
excepcional uso de la tierra y su particular sistema de irrigación, aun en funcionamiento y porque el huerto 
de palmeras, siendo característico del norte de África, fue traído a Europa durante la ocupación islámica 
y aún sobrevive en la actualidad.

Hoy el palmeral de Elche está amenazado. No es la primera vez que hemos tenido que hacer frente a 
problemas y retos para conservar este Patrimonio de la Humanidad: talas indiscriminadas de palmeras, 
falta de conservación y cuidado del palmeral disperso, plagas como la cochinilla roja o la paisandisia…

Hace falta que todas las administraciones y los actores locales, autonómicos y nacionales, trabajen 
coordinadamente para dar respuesta al mayor reto al que se enfrenta nuestro palmeral ilicitano como 
Patrimonio de la Humanidad.
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ENMIENDA NÚM. 3.236

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. De colaboración en la Restauración del Pantano de Elche y la recuperación 
paisajística de su entorno.

El Gobierno de España establecerá un nuevo convenio con el Ayuntamiento de Elche y otras 
administraciones para la restauración y recuperación paisajística del Pantano de Elche.

Realizará las oportunas modificaciones de los Presupuestos Generales del Estado de 2018 
para asumir los compromisos que alcanzara con el Ayuntamiento.»

MOTIVACIÓN

Peligro de la actual situación del Pantano de Elche.

ENMIENDA NÚM. 3.237

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Construcción nueva depuradora de Benicàssim.

El Gobierno de España, junto con la Confederación Hidrográfica del Júcar, realizó durante la 
legislatura 2008-2011 una Declaración de Interés General de la Nueva Depuradora de Benicàssim. 
Dicha infraestructura quedó reflejada en los Presupuestos Generales del Estado en 2011.

El Gobierno de España iniciará todos los trámites oportunos y las correspondientes modificaciones 
presupuestarias para continuar el proyecto iniciado y dar cumplimiento a la presente disposición.»

MOTIVACIÓN

Garantizar la depuración de aguas residuales y cumplir el proyecto acordado.

ENMIENDA NÚM. 3.238

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:
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«Disposición XX. Del carácter público de ACUAMED y la Mancomunidad de los canales del 
Taibilla.

Gobierno garantizará que ACUAMED y la mancomunidad de los Canales del Taibilla mantienen 
su actual carácter público y régimen de participación en la toma de decisiones, sin privatizar total o 
parcialmente esta u otras empresas públicas u organismo público donde participe y tenga capacidad 
de decisión la Administración General del Estado y gestione derechos de agua. Debiendo el 
Gobierno establecer las medidas presupuestarias necesarias para garantizar el servicio público que 
prestan ambas entidades.»

MOTIVACIÓN

El Gobierno estudió la posibilidad de privatizar total o parcialmente ACUAMED y la Mancomunidad de 
los Canales del Taibilla, por lo que es necesario que quede claro por ley que esa privatización no se debe 
realizar y además siempre se ha de garantizar la suficiencia financiera de estos organismos para el 
ejercicio y desempeño de sus funciones.

ENMIENDA NÚM. 3.239

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XX. De la ampliación de medidas de prevención y respuesta ante 
incendios en la Comunitat Valenciana.

El Gobierno de España realizará las oportunas modificaciones de los Presupuestos Generales 
del Estado de 2018 para dar cumplimiento a las siguientes acciones para la ampliación de medidas 
de prevención y respuesta ante incendios en la Comunitat Valenciana:

1. Elaborar a la mayor brevedad un estudio estadístico sobre la influencia de los cambios 
climatológicos y la sequía que sufren las cuencas del Júcar y el Segura en el aumento de los 
incendios en diferentes estaciones y, como consecuencia, considerar la ampliación de los períodos 
críticos para la actuación en la lucha contra incendios.

2. Aprobar un Plan extraordinario de prevención y respuesta a incendios que garantice 
recursos adicionales para la prevención de incendios en una zona de alto riesgo, como es la 
Comunitat Valenciana, que tengan en cuenta la situación de sequía extraordinaria que atraviesa la 
zona mediterránea, que entre otras medidas comportará:

a. Aumento de las dotaciones en la Comunitat Valenciana de brigadas forestales de refuerzo 
y su permanencia en el tiempo hasta que concluya la sequía y condiciones meteorológicas adversas

b. Aumentar de forma inmediata, mediante una transferencia extraordinaria a la Generalitat 
Valenciana, la financiación de programas locales de empleo que tengan incidencia directa en la 
prevención de incendios.

c. Aumento de dotaciones de la UME o cambios en la ubicación de sus bases que permitan 
acortar los tiempos de respuesta ante la petición de intervención de la Generalitat Valenciana.

d. Creación de programas de voluntariado forestal desde las entidades bancarias que cuenten 
con o hayan recibido fondos públicos, creando líneas de subvenciones para entidades sin ánimo de 
lucro.
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Todo ello con la oportuna coordinación efectiva con la Generalitat Valenciana y las comunidades 
autónomas más próximas.

3. Acometer la limpieza de cauces y barrancos a través de las correspondientes confederaciones 
hidrográficas.

4. Mantener los medios de prevención y lucha contra incendios no sólo en los períodos 
considerados hasta ahora como críticos (del 15 de junio al 15 de octubre), sino ampliando los 
meses para su actuación.»

MOTIVACIÓN

El Laboratorio de Climatología de la Universidad de Alicante, alertaba de un elevado riesgo de 
incendios forestales ante la situación extraordinaria de sequía que está viviendo la zona mediterránea, 
que en el último año no ha hecho sino agravarse.

A los factores meteorológicos hay que añadir un drástico recorte en los medios disponibles en los 
dispositivos de prevención y lucha contra incendios por las reducciones del presupuesto para ello del 
Gobierno de España.

El recorte de las políticas activas de empleo del Gobierno y por tanto de las transferencias a la 
Generalitat Valenciana ha comportado una reducción o eliminación en los medios disponibles para la 
prevención de incendios y la respuesta a los mismos. Cabe mencionar aquí los programas PAMER y 
EMCORP. Con estos programas, además de cumplir un fin social y de apoyo laboral, se realizaba la 
limpieza de zonas que podían ser un foco de inicio de un incendio o avivarlo. Por lo que su supresión 
supone por si mismo un incremento del peligro de incendio.

La disolución de las obras sociales de la CAM y BANCAJA ha comportado la eliminación del voluntariado 
medioambiental que, entre otros programas, incluían la financiación de proyectos de asociaciones sin 
ánimo de lucro para la vigilancia forestal en la época estival, incluida la prevención de incendios y la 
respuesta rápida ante el inicio de un incendio.

Todo ello pese a que podemos enfrentarnos a incendios frecuentes y devastadores. Una de las 
medidas que pueden ayudar a prevenir el riesgo es el mantenimiento de medios de prevención y lucha 
contra incendios no sólo en los períodos considerados hasta ahora como críticos (del 15 de junio al 15 de 
octubre), sino ampliando los meses para su actuación.

Es imprescindible que el Gobierno destine recursos económicos extraordinarios a la prevención de 
incendios para la Comunitat Valenciana ante la situación de sequía extraordinaria que atraviesa la zona 
mediterránea.

En este sentido, el Gobierno no debe preparar un decreto para el día después de los incendios, sino 
que debe tomas medidas de forma inmediata, puesto que es mucho más importante destinar recursos 
para evitarlos que para reparar sus daños.

ENMIENDA NÚM. 3.240

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XXX. De la limpieza de los cauces de la Confederación Hidrográfica del Júcar y 
el Segura en la Comunitat Valenciana.

El Gobierno de España elaborará un plan de limpieza de cauces de las cuencas del Júcar y del 
Segura, dotándolo del suficiente presupuesto para que en 3 meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley se pueda realizar las actuaciones necesarias para la limpieza de todos ellos y eliminar 
la acumulación de lodos, especialmente en los tramos urbanos.
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Realizará las mejoras administrativas oportunas para que, cuando un ayuntamiento solicite 
realizar la limpieza de cauces y barrancos por cuenta propia, la respuesta no se demore más de 15 
días.

Establecerá un convenio con la Generalitat Valenciana para realizar la recuperación ambiental 
de humedales y entorno del Río Segura, el Río Júcar, y los principales ríos que forman parte de 
estas cuencas. Este convenio no estará supeditado al cumplimiento del anterior.»

MOTIVACIÓN

Las Confederaciones Hidrográficas del Segura y el Júcar no cuentan con suficiente dotación económica 
para realizar las tareas de limpieza y recuperación ambiental, por lo que no se realiza o no se hace en la 
extensión que sería necesaria para evitar que se produzcan tapones en una gota fría que provocaría una 
avenida mayor que la propia crecida del río por las precipitaciones.

Existen casos concretos como La Vila Joiosa, donde ya se han producido incendios, y que podrían 
darse en otros puntos de las cuencas. Es de especial importancia la mejora en la limpieza y estado de la 
rambla de la localidad de Pilar de la Horadada, en Alicante.

En el caso de Rojales, la acumulación de lodos es más que evidente.
Y en el caso del Río Segura la situación era tan grave que se ha tenido que actuar de urgencia ante 

las protestas de los ayuntamientos.

ENMIENDA NÚM. 3.241

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. De ampliación de las medidas del Gobierno de España ante la sequía en la 
cuenca del Segura y del Júcar en la Comunidad Valenciana.

El Gobierno de España de realizará las modificaciones presupuestarias oportunas a lo largo 
de 2018 para garantizar las siguientes medidas ante la sequía que persiste en las cuencas 
hidrográficas del Segura y del Júcar:

1. Dar cumplimiento de forma inmediata a la Ley 1/2018, de 6 de marzo, por la que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas 
hidrográficas y se modifica el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, especialmente en lo referente a:

— Exenciones de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua.
— Medidas laborales y de seguridad social.
— Reducciones fiscales especiales para las actividades agrarias.
— Exenciones del Impuesto de Bines Inmuebles de naturaleza rústica y la oportuna 

compensación a los ayuntamientos.
— Préstamos de mediación del ICO.
— Fondo extraordinario de lucha contra la sequía.
— Plan de choque de optimización de la desalación para un Mediterráneo sin sed.
— Impulso a la reutilización de aguas.
— Creación de Bancos Públicos del Agua en cada cuenca.

Incluir en esa ejecución de la Ley medias que supongan una ampliación del Real Decreto 
850/2017, de 22 de septiembre, por el que se prorroga la situación de sequía prolongada declarada 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2129

para el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Júcar por el Real Decreto 355/2015, de 8 de 
mayo, por el que se declara la situación de sequía en el ámbito territorial de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar y se adoptan medidas excepcionales para la gestión de los recursos hídricos 
y una ampliación del Real Decreto 851/2017, de 22 de septiembre, por el que se prorroga la situación 
de sequía prolongada declarada para el ámbito de la Confederación Hidrográfica del Segura por el 
Real Decreto 356/2015, de 8 de mayo, por el que se declaraba la situación de sequía en el ámbito 
territorial de la Confederación Hidrográfica del Segura y se adoptaban medidas excepcionales para 
la gestión de los recursos hídricos, para incluir nuevas inversiones que se acuerden con los 
agricultores afectados a través de sus representantes, los municipios que hayan visto reducida su 
disponibilidad de agua o hayan visto incrementados los costes de abastecimiento, y la Generalitat 
Valenciana.

Se firmará un convenio con la Generalitat Valenciana para asumir la financiación de obras de 
emergencia u ordinarias que hubiera que acelerar por la sequía, que, siendo competencia de la 
propia Generalitat Valenciana, no pueda asumir por las limitaciones de gasto impuestas por el 
Gobierno de España y por la infrafinanciación a través de la LOFCA.

Además, en el caso de la cuenca del Júcar:

A. Se realizarán las inversiones acordadas para la modernización de regadíos tradicionales 
en el Convenio de Alarcón, estableciendo las consignaciones presupuestarias necesarias y un 
calendario plurianual de inversiones.

B. En la Marina Alta, se acordará con la Generalitat Valenciana un catálogo de acciones para 
garantizar el abastecimiento de agua de boca.

C. En la Marina Baixa se establecerá un acuerdo entre ACUAMED y el Consorcio de Aguas 
de la Marina Baixa para garantizar un suministro permanente desde la Desaladora de Mutxamel, 
pudiéndose aplicar las medidas de excepción o rebaja de tasas de uso del trasvase Fenollar-
Amadorio mientras estén vigentes los decretos de sequía.

D. Sobre las tarifas específicas de suministro eléctrico de riegos agrícolas. No obstante, lo 
dispuesto en la Disposición transitoria única del Real Decreto 809/2006, de 30 de junio, por el que 
se revisa la tarifa eléctrica a partir de 1 de julio de 2006, las tarifas específicas de riegos agrícolas 
de alta y baja tensión seguirán aplicándose a todas las explotaciones de regadío hasta el 31 de 
diciembre de 2018. Los contratos de acceso a las redes de transporte y distribución eléctrica para 
regadíos, contemplarán la posibilidad de disponer de dos potencias diferentes a lo largo de 12 
meses, en función de la necesidad de suministro para esta actividad. Se realizarán los oportunos 
cambios en los Presupuestos Generales del Estado de 2018 para dar cumplimiento a estas medidas.

E. Reparación de la balsa de San Diego que permita el correcto funcionamiento del Trasvase 
Júcar-Vinalopó.

F. Regular y poner a disposición de los regantes beneficiarios del Trasvase Júcar  Vinalopó las 
aguas procedentes de dicho trasvase con un convenio marco que asegure un precio asequible para 
ellos.

G. Cambio de uso de la balsa del Belcaire que permita aprovechar su agua para riego y se 
evite en lo posible la intrusión marina al extraer menos agua de acuíferos sobreexplotados.

En el caso de la cuenca del Segura, se establecerá en esa ampliación del Decreto de sequía lo 
siguiente:

A. Exención de las exacciones relativas a la disponibilidad de agua en el ejercicio 2018, para 
las explotaciones agrarias de regadío incluidas en el ámbito de aplicación del Decreto 356/2015.

B. En el ejercicio 2018, la Mancomunidad de los Canales del Taibilla queda exenta de las 
aportaciones correspondientes a los gastos fijos y variables de funcionamiento de la tarifa de 
conducción de las aguas incluidos en los párrafos b) y e) del artículo 7.1 de la Ley 52/1980, de 16 
de octubre.

C. Los sujetos pasivos de las exacciones señaladas en los apartados anteriores que hubieran 
satisfecho total o parcialmente las cuotas correspondientes tendrán derecho a pedir la devolución 
de las cantidades ingresadas.
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2. Destino de los recursos adquiridos por los Centros de intercambio de derechos del uso del 
agua.

Los Centros de intercambio de derechos del uso del agua de las cuencas quedan autorizados 
para realizar ofertas públicas de adquisición, temporal o definitiva, de derechos de uso del agua con 
el fin de destinar los recursos adquiridos a la consecución del buen estado de las masas de agua 
subterránea o a constituir reservas con finalidad puramente ambiental, tanto de manera temporal 
como definitiva.

La cesión a las Comunidades Autónomas, previo convenio que regule la finalidad de la cesión 
y posterior utilización de las aguas. deberá inscribirse en el Registro de Aguas de la cuenca.

3. Créditos presupuestarios.
Las disminuciones de ingresos que se produzcan en las Confederaciones Hidrográficas como 

consecuencia de las exenciones previstas en la presente disposición serán compensadas, en un 50 
por ciento, con cargo al Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria. El 50 por ciento 
restante se financiará con cargo a los créditos del Presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente, a 
cuyos efectos se efectuarán las transferencias de crédito que proceda sin que resulte de aplicación 
la limitación contenida en el artículo 52.1.a) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, respecto de la realización de transferencias de crédito desde operaciones de 
capital a operaciones corriente.

4. Tarifas específicas de suministro eléctrico de riegos agrícolas.
No obstante, lo dispuesto en la Disposición transitoria única del Real Decreto 809/2006, de 30 

de junio, por el que se revisa la tarifa eléctrica a partir de 1 de julio de 2006, las tarifas específicas 
de riegos agrícolas de alta y baja tensión seguirán aplicándose a todas las explotaciones de regadío 
hasta el.

5. Para ambas cuencas, se tomaran las siguientes medidas para aumentar la disponibilidad 
de agua a través de la desalinización, la reutilización, y la depuración, además de garantizar la 
conexión de los puntos de producción a los de distribución de la red existente. Para ello se tomarán 
las siguientes medidas:

A) Acelerar desde la Confederación Hidrográfica del Segura y la del Júcar los trámites para 
autorizar el uso de agua producida por las desalinizadoras por parte de las comunidades de 
regantes, usuarios del Trasvase Tajo-Segura, y la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

B) Que dichas confederaciones hidrográficas agilicen los trámites con ACUAMED para atender 
las peticiones mencionadas y la construcción de las conducciones que permitan llevar el agua 
desalada a los puntos de distribución de los demandantes de agua.

C) Aumentar la producción de la planta desalinizadora de Torrevieja, así como la subvención 
para cubrir esos nuevos caudales en las ayudas frente a la sequía, tomando de forma urgente todas 
las medidas necesarias para que se alcance la plena capacidad de producción de la planta, 
especialmente en lo referente a dotarla de suficiente fluido eléctrico, así como que se inicie la 
planificación para posibles ampliaciones de la planta. Se aumentará la capacidad de la planta 
desaladora de Torrevieja para que pueda generar 80 hm3/año, con posibilidad de acometer una 
ampliación hasta 120 hm3/año.

D) Incluir, a través de las gestiones que debiera realizar la Confederación hidrográfica del 
Júcar, la producción de la planta desalinizadora de Mutxamel en la planificación hídrica del Alacantí 
y la Marina Baixa. Y para ello, debe acelerar las obras de conexión de la desalinizadora del Alacantí-
Marina Baixa, situada en Mutxamel, incluidas las obras complementarias de Sant Joan d’Alacant, 
Alicante, San Vicente del Raspeig, las obras de refuerzo de la red de abastecimiento de agua 
potable en alta para los municipios de El Campello y Mutxamel, así como las obras de conducción 
Rabasa-Fenollar-Amadorio.

E) Establecer una nueva planificación de actuaciones en la Marina Alta, de tal forma que se 
aproveche mediante los oportunos acuerdos con los gestores de las infraestructuras de desalación 
existentes, creando las oportunas infraestructuras de distribución que sean necesarias.

F) Establecer mecanismos para facilitar la utilización de agua desalada a precios asequibles, 
incluido el establecimiento de tarifas sociales.
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G) Impulsar las tecnologías de desalación priorizando el uso de energías renovables y los 
sistemas de ahorro y eficiencia energética en las mismas, de cara a conseguir que sean una 
herramienta fundamental para garantizar la disponibilidad de agua.

H) Concluir obras previstas en el Plan de Restitución Territorial previstas con relación a las 
platas desalinizadoras de Torrevieja y Mutxamel.

I) Llegar a los oportunos acuerdos con la Generalitat Valenciana para realizar inversiones en 
las infraestructuras de depuración y tratamiento de aguas residuales para que están puedan ser 
usadas para uso agrícola, así como para que haya conducciones desde las plantas de tratamiento 
a los puntos de distribución de los usuarios.»

MOTIVACIÓN

Ampliar las medidas contra la sequía, que persiste en las Cuencas del Segura y el Tajo, sin que haya 
tomado el Gobierno medidas efectivas y de envergadura en la zona de esas cuencas en la Comunidad 
Valenciana.

ENMIENDA NÚM. 3.242

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición XX. Del Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la Demarcación Hidrográfica 
del Júcar y del Segura en la Comunitat Valenciana.

El Gobierno de España deberá iniciar y acometer en 2018 las actuaciones pendientes de las 
contempladas por la Confederación Hidrográfica del Júcar en el Plan de Gestión del Riesgo de 
Inundación de la Demarcación Hidrográfica del Júcar para el período 2016-2021, y por la 
Confederación Hidrográfica del Segura en el Plan de Gestión del Riesgo de Inundación de la 
Demarcación Hidrográfica del Segura 2015-2021.

La Confederación Hidrográfica del Júcar y la del Segura concretarán a la Generalitat Valenciana 
la anualidad a invertir en los próximos 3 años. Anualmente, el Gobierno informará a la Generalitat 
de las actuaciones realizadas y de las previstas.

El Gobierno de España deberá también acometer en 2018 las actuaciones pendientes del Plan 
de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunitat 
Valenciana (PATRICOVA) del año 2003 (código EA108).»

MOTIVACIÓN

No se están llevando a cabo las medidas contempladas en los Planes de Gestión del Riesgo de 
Inundación de las Demarcaciones Hidrográfica del Júcar y del Segura en la Comunitat Valenciana para el 
período 2016-2021, ya que, de hecho, no tienen consignación presupuestaria. or de 100 millones de euros 
en la Comunitat Valenciana en 2017 para dar cumplimiento a las medidas contra inundaciones contempladas 
en sus propios planes y en los acuerdos con otras administraciones públicas.
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ENMIENDA NÚM. 3.243

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

De una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«El Gobierno de España adoptará las medidas oportunas para efectuar las inversiones 
necesarias para la terminación de la Modernización de los Regadíos Tradicionales del Júcar con la 
mayor prioridad y urgencia, de manera que esta prioridad se manifieste en los presupuestos con la 
adecuada consignación para 2018.»

MOTIVACIÓN

«Para finalizar la Modernización de los Regadíos Tradicionales del Júcar, el Gobierno de España 
debería disponer, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente de los Presupuestos Generales del Estado (P.G.E.) de 2018.»

ENMIENDA NÚM. 3.244

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XX. «Vía verde Alcoi-Gandía».

El Gobierno de España retomará los acuerdos necesarios con el Ayuntamiento de Cocentaina 
para la construcción de una pasarela, en las coordenadas UTM30 ETRS89 X722096Y4289323», 
con la finalidad de iniciar la recuperación del trazado que recorría el antiguo ferrocarril Alcoi-Gandía, 
a su paso por Cocentaina. Esta actuación se incorporará en el Programa de Caminos Rurales del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.»

MOTIVACIÓN

El trazado que recorría el antiguo ferrocarril Alcoi-Gandía, en adelante AG, supone una vía de 
comunicación vertebradora de la Comunidad Valenciana que une las comarcas de La Safor, El Comtat i 
L’Alcoiá.

Con la pretensión de recuperar este patrimonio civil e impulsar el turismo de interior de las poblaciones 
por las que atravesaba el tren, en el año 2005, se realizó un anteproyecto de conversión de este trazado 
en Vía Verde. Entre otras actuaciones que no llegaron a ejecutarse, se contemplaba a su paso por la 
localidad de Cocentaina, la construcción de una pasarela para salvar el paso por encima de la CN-340, 
entre el PK 137.5 y el PK 141.7. Una pasarela que se hizo imprescindible con la construcción de la 
circunvalación de Alcoi que corta la vía de paso AG, el único camino peatonal existente que une Cocentaina 
con Alcoi y que se utiliza como vía alternativa al coche.

En abril del 2011 el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino realiza el Estudio Previo para 
la recuperación como camino natural del antiguo trazado del ferrocarril entre Alcoy y Villalonga, en el que 
se contempla la solución de la continuidad de la vía verde a su cruce con la CN-340, pero las obras 
tampoco llegaron a ser ejecutadas.
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Con la entrada en funcionamiento de la autovía central, en el año 2011, el tráfico de vehículos que 
transitan por el punto kilométrico en cuestión ha ido aumentando, generando un gran impacto, multitud de 
quejas por el corte de esta Vía Verde cada vez más transitada, y un grave peligro para los viandantes y 
ciclistas que atraviesan la carretera.

No podemos obviar que la vía verde AG constituye un itinerario de gran valor medioambiental y 
económico para la zona, que incorpora valor añadido a todos los municipios que atraviesa, que potencia 
el turismo rural, de interior y los intercambios y ofertas conjuntas con el turismo costero, contribuyendo así 
a la generación de empleo y al desarrollo sostenible.

Es por todo ello que proponemos la incorporación de esta enmienda para que solucione el problema 
generado lo antes posible.

ENMIENDA NÚM. 3.245

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añada una disposición adicional nueva, con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Plan de Prevención de Incendios y Regeneración Forestal para 
Canarias.

En el ejercicio 2018, el Gobierno habilitará créditos presupuestarios por una cuantía de 5 
millones de euros como aportación del Estado para un Plan de prevención de incendios y 
regeneración forestal para Canarias.»

MOTIVACIÓN

Los incendios forestales en Canarias constituyen una muy seria amenaza para su biosistema. La 
enmienda propone contemplar un Plan de incendios coordinado con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, que debe aportar un fondo de financiación que permita además disponer de los 
recursos económicos y humanos suficientes.

ENMIENDA NÚM. 3.246

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«La ampliación de Regadío Arroyo del Campo en el término municipal de Don Benito y puesta 
en riego de las concentraciones parcelarias de Los Quintos en Villanueva de la Serena y La Haba.

Se declare de interés general.»

MOTIVACIÓN

Desde el año 2010 la Asociación de Agricultores de Don Benito y Comarca ha demandado el incremento 
de las zonas de regadío en el entorno del Arroyo del Campo.
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La Asociación de Agricultores de Don Benito y Comarca, realiza esta petición en base a la necesidad 
de los agricultores dombenitense de nuevas tierras para cultivar zonas de regadíos, así como mejorar las 
posibilidades de obtención de ayudas al incrementar tierras de regadío en la región 22 de la PAC, al no 
ser posible la transmisión entre distintas regiones, por decisión del anterior gobierno que dejo parte de las 
tierras de agricultores de Don Benito fuera de dicha región.

La Junta de Extremadura ha elaborado el anteproyecto de la zona de nuevos regadíos del Arroyo del 
Campo, en el que se determina que pueden realizarse «regadíos privados» en un total de 4.322 hectáreas, 
de las que Don Benito es el Municipio más beneficiado con 1.782 hectáreas.

Se trata de un proyecto de regadío que significa desarrollo económico y creación de empleo en nuestra 
ciudad. Es además un proyecto creíble, solvente y riguroso que además cuenta con el consenso y apoyo 
de los agricultores de Don Benito.

El anteproyecto ha realizado los trabajos para delimitar cartográficamente la zona regable, sobre la 
base territorial de la concentración parcelaria Arroyo del Campo, realizada por el Gobierno de Guillermo 
Fernández Vara. Dicha concentración ha servicio mejorar las estructuras productivas de los agricultores 
de toda la zona.

Entre las características incluidas en el anteproyecto destacan la aplicación de un sistema de riego 
presurizado mediante riego localizado por goteo y organización del riego colectivo a la demanda y 
captación de agua indirecta del canal del Zujar.

También resalta la impulsión en periodos con menor coste energético mediante bombeo a base 
elevada de 924.000 metros cúbicos y distribución por gravedad a la red de riego a través de una estación 
general de filtrado centralizada.

Además, se posibilitará alternativas de cultivo como frutales, olivar intensivo, maíz, tomate de industria 
y cultivos hortícola de invierno, con una dotación anual de 6.000 metros cúbicos por hectáreas y se 
optimizará el riego con la aplicación de sistemas de telecontrol y telegestión.

Hemos escuchado atacando este proyecto a miembros del Partido Popular regional como a José 
Antonio Echavarri, anterior Consejero de Agricultura, al mismo tiempo que con sus declaraciones oponía 
este proyecto a otros de similares características como el de la zona de Barros, creando recelo entre los 
usuarios, por lo que el Ayuntamiento de Don Benito, quiere rechazar directamente sus declaraciones y 
realizar un apoyo explícito al proyecto de regadíos del Arroyo del Campo.

ENMIENDA NÚM. 3.247

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición. (nueva).

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX.

El Gobierno, con respeto a las competencias de las Comunidades Autónomas de Aragón y 
Castilla y León, y contando con su participación y previo acuerdo, elaborará un informe completo 
sobre la situación en la que se encuentra el Moncayo, tanto en la vertiente en la provincia de 
Zaragoza como en la que se encuentra en la provincia de Soria que sirva de base para lograr a un 
acuerdo, en su caso, y conseguir que el Moncayo tenga la máxima protección medioambiental.»

MOTIVACIÓN

Teniendo en cuenta el alto valor medio ambiental del Moncayo y que este este espacio tiene diferentes 
tipos de protección, en función de la Comunidad Autónoma que lo gestiona, siendo Parque Natural en la 
provincia de Zaragoza por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón, y limitando con esta protección, 
no la tiene en Castilla y León.
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La protección medioambiental y, en especial, de prevención de incendios, en el Moncayo, no puede 
depender, en exclusiva, de la Comunidad Autónoma en la que se ubica, puesto que la falta de cuidado y 
limpieza del monte, constatado, en, por ejemplo, en la zona del Moncayo perteneciente a la provincia de 
Soria con superficie en los términos municipales de Vozmediano, Ágreda, Cueva de Ágreda y Beratón, 
gestionado por la Junta de Castilla y León afecta al Parque Natural en su conjunto.

Buscar fórmulas para avanzar en la mejor protección medioambiental del Moncayo. Sirva de ejemplo 
que la zona del Moncayo soriano en el término municipal de Vozmediano, con unas 800 Ha. calcinadas 
en el incendio del año 1.993, en la actualidad el monte se encuentra sin limpiar y las llamas del fuego no 
entienden de fronteras, por eso hay que lograr una misma protección para este espacio de gran valor 
ambiental.

ENMIENDA NÚM. 3.248

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«De acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, el Gobierno procederá a la declaración de obra hidráulica 
de interés general las obras de abastecimiento de agua potable del municipio de Jaca (Huesca).»

MOTIVACIÓN

Por tratarse de una actuación capital para la ciudad de Jaca cuya importancia requiere la implicación 
de la Administración General del Estado.

ENMIENDA NÚM. 3.249

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX. Plan de Gestión del Mediterráneo.

El Gobierno aprobará en el plazo más breve posible la Orden Ministerial que establezca un Plan 
de Gestión para el Mediterráneo.»

MOTIVACIÓN

La falta de plan de gestión del Mediterráneo hace difícil mejorar la situación de muchas especies y la 
viabilidad de la actividad de muchos pescadores.
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ENMIENDA NÚM. 3.250

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Disposición adicional centésima vigésima tercera

De supresión.

MOTIVACIÓN

No debe extinguirse el organismo mientras no se cree el que deba sustituirlo.

ENMIENDA NÚM. 3.251

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva).

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones necesarias para garantizar que la red de Centros 
adscritos al Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), compuesta por Centros de 
Recuperación de Personas con Discapacidad Física (CRMF), Centros de Atención a Personas con 
Discapacidad Física (CAMF) y Centros de Referencia Estatal (CRE), desarrolle de manera adecuada 
sus funciones.

A tal fin, se garantizará que todos los centros cuenten con la dotación humana y material que 
necesiten, así como las reparaciones y mejoras que requiera cada uno de ellos, incluyendo la 
apertura de los que todavía no se han puesto en marcha. En todo caso, la gestión de dichos centros 
será pública dependiente del IMSERSO, sin que pueda recurrirse a concesión administrativa.»

MOTIVACIÓN

Las políticas de recortes llevadas a cabo desde 2012 han supuesto un frenazo al desarrollo de los 
centros adscritos al IMSERSO. Es preciso garantizar que cada uno de los siguientes centros dispone de 
las instalaciones y personal idóneos para prestar sus servicios:

— Centros de Recuperación de Personas con Discapacidad Física (CRMF) de S. Fernando (Cádiz), 
Lardero (La Rioja), Madrid, Albacete, Salamanca y Bergondo (A Coruña).

— Centros de Atención a Personas con discapacidad física (CAMF) de Alcuéscar (Cáceres), 
Pozoblanco (Córdoba), El Ferrol (A Coruña), Guadalajara y Leganés (Madrid).

— Centros de Referencia Estatal (CRE): Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas 
(CEAPAT) de Madrid, Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral (CEADAC) de Madrid, Centro de 
Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedades Raras y sus Familias de Burgos, Centro de 
Referencia Estatal de Atención a Personas con Grave Discapacidad Física de San Andrés del Rabanedo 
(León), Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas con Enfermedad de Alzheimer y otras 
Demencias de Salamanca, Centro de Referencia Estatal de Atención Psicosocial a Personas con Trastorno 
Mental Grave de Valencia.

— Centros pendientes de apertura: Centro de Referencia Estatal de Atención a Personas en Situación 
de Dependencia de León, Centro de Referencia de Atención Sociosanitaria a Personas en Situación de 
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Dependencia de Soria, Centro de Referencia Estatal para Personas con Graves Discapacidades 
Neurológicas, Langreo (Asturias), Centro Estatal de Referencia de Promoción de la Vida Independiente de 
Olivenza (Badajoz).

ENMIENDA NÚM. 3.252

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX.

Se incluye una partida en los Presupuestos Generales del Estado para 2018 en la que el 
gobierno garantizará el compromiso con el Gobierno de Cantabria en relación con el pago de la 
deuda para la financiación íntegra del pago de la obra, el equipamiento y gastos financieros del 
contrato público-privado del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla, así como para la 
financiación de los pagos por la inversión en obra y equipamiento que debe realizar o haya realizado 
el gobierno de Cantabria durante toda la duración del contrato público-privado suscrito y vigente 
durante 20 años.»

MOTIVACIÓN

El punto 4 de la Disposición adicional Segunda del Estatuto de Autonomía de Cantabria, establece 
textualmente que «La Comunidad Autónoma de Cantabria velará para que el traspaso de funciones y 
servicios de la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad Social, incluida en el apartado 1 del 
artículo 26 del presente Estatuto, garantice la continuidad del hospital «Marqués de Valdecilla» como 
centro de referencia nacional, para que pueda mantener e incrementar en el futuro su alto nivel de 
actualización asistencial, docente, científica y tecnológica.»

El Gobierno de la nación se comprometió a participar en la financiación del Hospital Universitario 
Marqués de Valdecilla con una aportación de veintidós millones de euros, partida aprobada en los 
Presupuestos Generales del Estado para 2016, sin que en ningún momento se haya producido el pago de 
tal financiación, y recoge, además, en el Proyecto de Presupuesto para 2018, en su sección 32 («otras 
relaciones financieras con entes territoriales»), programa 941-0 («otras transferencias a Comunidades 
Autónomas»), concepto 755 («A la comunidad autónoma de Cantabria para financiar inversiones del 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla»), una partida totalmente insuficiente en relación con la deuda 
global mantenida por el Gobierno de España con el Gobierno de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
por este concepto.

ENMIENDA NÚM. 3.253

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional nueva. Sobre la concesión de apoyo económico al Gobierno Valenciano 
para la rehabilitación del antiguo hospital de la Fé de Valencia.

El Gobierno de España adoptará las medidas necesarias y efectuará las modificaciones 
presupuestarias oportunas para dotar una transferencia de capital, de carácter finalista y plurianual, 
con el objetivo de financiar la rehabilitación y reutilización del antiguo Hospital La Fé de Valencia.» 

MOTIVACIÓN

Los edificios que componían la antigua Ciudad Sanitaria La Fé en el barrio de Campanar de Valencia 
empezaron a construirse en el año 1968, finalizándose en la década de los 70. Su uso se adscribió a la 
Generalitat Valenciana mediante Real Decreto 1612/1987 de 27 de noviembre, sobre traspaso a la 
Comunidad Valenciana de las funciones y servicios del Instituto Nacional de la Salud.

En el año 2002, la entonces Conselleria de Sanitat, a la vista de las graves patologías de los principales 
edificios del hospital y considerando que la envergadura de las reparaciones necesarias para su 
rehabilitación integral precisaba una ejecución de obras e instalaciones que impedían prestar el servicio 
público asistencial decidió la imposibilidad de mantenerlo.

Además, el sistema estructural de los principales edificios contiene en ·sus forjados pastas de 
fibrocemento intrínsecamente unidas al hormigón, que impiden el normal trabajo de reforma o de 
rehabilitación. Así pues, se decidió la construcción de un nuevo hospital de referencia de la Comunitat 
Valenciana, en otro emplazamiento de la ciudad, el barrio de Malilla. 

Estas obras que comenzaron en el año 2004 y que se encuentran en fase de liquidación, han supuesto 
una inversión de más de 500 millones de euros para la Generalitat Valenciana, desde 2004 hasta 2017.

Una vez realizado el traslado de los servicios asistenciales a las nuevas infraestructuras del barrio de 
Malilla, el fin de mejorar los servicios sanitarios de la ciudad de Valencia ha llevado a la administración 
competente en materia de sanidad y de salud pública, a programar la trasformación de la antigua ciudad 
sanitaria.

Las actuaciones programadas por la Conselleria de Sanitat Universal y Salut Pública en el ámbito del 
antiguo hospital la Fé de Valencia, consisten básicamente en la paulatina sustitución de las edificaciones 
que conformaban el antiguo hospital, por nuevas edificaciones que presten un servicio asistencial y socio 
sanitario a toda el área metropolitana de la ciudad de Valencia.

La ejecución de las nuevas infraestructuras previstas en la parcela del antiguo hospital, precisan de la 
demolición de la mayoría de los 15 edificios principales que lo componen. Tan sólo se procederá a la 
rehabilitación integral de algunos de ellos.

El coste total de la inversión prevista es de 146 millones de euros, en el que se incluyen las operaciones 
de desamiantado previo de los edificios con amianto en su estructura, y las demoliciones de los antiguos 
edificios del viejo hospital (algunos con amianto en cubiertas y bajantes de saneamiento), cifradas en 20,1 
millones de euros, a ejecutar durante los años 2018 y 2019, previamente a la inauguración de los primeros 
nuevos edificios.

ENMIENDA NÚM. 3.254

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción:

«Disposición adicional XXX.

Se incluye una partida en los Presupuestos Generales del Estado para 2018 para la financiación 
de la reforma y rehabilitación del edificio destinado al antiguo Hospital de Nuestra Señora de las 
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Nieves, actualmente en desuso, para trasladar al mismo íntegramente, las dependencias del actual 
Hospital de Nuestra Señora de los Dolores en Santa Cruz de La Palma.» 

MOTIVACIÓN

Dotar suficientemente, al menos con 7 millones de euros, la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 3.255

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la disposición final vigésima sexta

De modificación.

Sustituir por el siguiente texto:

«Disposición final vigésima sexta. Modificación de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 
apartado 2 del artículo 21 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa que queda redactado como sigue:

“2. El Consejo de la Juventud de España estará integrado por organizaciones juveniles, 
federaciones constituidas por éstas, secciones juveniles de las demás entidades, los consejos de 
la juventud o entidades equivalentes de ámbito autonómico con personalidad jurídica propia 
reconocidos por las correspondientes comunidades autónomas y ciudades autónomas, así como 
las asociaciones prestadoras de servicios a la juventud sin ánimo de lucro, reconocidas legalmente 
como tales, siempre que sus estatutos contemplen de forma clara y explícita que entre sus fines 
sociales se encuentran el desarrollo de manera continuada de programas y actuaciones dirigidos 
exclusivamente a personas jóvenes, siempre que todos ellos reúnan los requisitos establecidos en 
el reglamento de organización y funcionamiento interno.”

Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 
apartado 3 del artículo 21 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector 
Público y otras medidas de reforma administrativa que queda redactado como sigue:

“3. El Consejo de la Juventud de España aprobará su reglamento de organización y 
funcionamiento.”» 

MOTIVACIÓN

Garantizar la permanencia de todas las entidades y la independencia del organismo.
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ENMIENDA NÚM. 3.256

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva).

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones necesarias para garantizar que los centros y servicios 
sociales, de mayores, de promoción de la autonomía personal y atención a la dependencia de 
Ceuta y Melilla, adscritos al Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso), desarrollen de 
manera adecuada sus funciones.

A tal fin, se garantizará que todos los centros cuenten con la dotación humana y material que 
necesiten, así como las reparaciones y mejoras que requiera cada uno de ellos.»

MOTIVACIÓN

Las políticas de recortes llevadas a cabo desde 2012 han supuesto un frenazo al desarrollo de los 
centros adscritos al Imserso. Es preciso garantizar que cada uno de ellos dispone de las instalaciones y 
personal idóneos para prestar sus servicios.

ENMIENDA NÚM. 3.257

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición final al proyecto de Ley con el siguiente texto: 

«Disposición final XXX.

Se modifica la Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la que se regula el Fondo de bienes decomisados 
por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados, cuyo artículo 6, apartado 1 queda redactado 
del siguiente modo:

"La Mesa de Coordinación de Adjudicaciones es un órgano colegiado interministerial, con 
capacidad jurídica para enajenar de acuerdo con la legislación vigente, integrada en el Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional 
sobre Drogas, que estará presidida por el Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas, y de la que formarán parte otros representantes del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad, del Ministerio del Interior, del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas y del Ministerio de Justicia, con la distribución numérica que se establezca 
reglamentariamente."» 

MOTIVACIÓN

Se pretende adecuar la norma a la realidad. Actualmente, la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones 
está adscrita al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, tal y como dispone el Real Decreto 
200/2012, de 23 de enero, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad. La Ley 17/2003, de 29 de mayo, por la que se regula el Fondo de bienes cv
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decomisados por tráfico ilícito de drogas y otros delitos relacionados debe establecer la adscripción de la 
Mesa de Coordinación de Adjudicaciones al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, no sólo 
porque —como se ha dicho— es así como funciona en la práctica, sino porque ese es el departamento 
adecuado para trabajar por los objetivos que deben perseguirse con las actuaciones financiadas con 
dicho Fondo. 

ENMIENDA NÚM. 3.258

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva:

«Disposición adicional nueva. Control Financiero Permanente en los Organismos Públicos de 
Investigación.

El Gobierno, en el plazo de dos meses, realizará las acciones oportunas para reconocer la 
singularidad de los Organismos Públicos de Investigación y de las actividades que realizan, incluidas 
las modificaciones legales necesarias para que vuelva a establecerse para éstos el anterior sistema 
de control financiero, mediante la aplicación del control financiero permanente, en sustitución de la 
función interventora, tal y como prevé el Artículo 149.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria.» 

MOTIVACIÓN

Los Organismos Públicos de Investigación realizan una gran labor en el avance de la Ciencia en 
nuestro país y tienen una encomiable reputación internacional obtenida por la excelencia de su trabajo en 
los proyectos de colaboración, o en la participación activa en agencias y grupos internacionales.

Sin embargo, el funcionamiento ordinario de estos organismos públicos se ha visto perjudicado por la 
cantidad de trabas administrativas que resultan de la no consideración de la singularidad de estos 
organismos y de las actividades que realizan en el sistema de control de gasto financiero implantado por el 
gobierno del Partido Popular desde mayo de 2014, siguiendo el Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de 
diciembre de 2013, sobre régimen de control económico financiero aplicable por la Intervención General del 
Estado a determinados organismos públicos (BOE. 3 febrero 2014). Esta decisión del Gobierno sustituía el 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 8 de enero de 1999 que obligaba a este tipo de organismos públicos 
a «someterse como único sistema de control a control financiero permanente» (BOE 4 febrero 1999).

Según las reiteradas denuncias de los investigadores que trabajan en los Organismos Públicos de 
Investigación, este nuevo sistema de control financiero supone, en la práctica, una ralentización en sus 
investigaciones y, en muchos casos, la imposibilidad de llevar a cabo proyectos ya aprobados. Además, 
dificulta o impide la contratación del personal asociado a los proyectos de investigación, así como la 
adquisición del material necesario para su ejecución, haciendo imposible el desarrollo del proyecto con los 
medios humanos y técnicos requeridos.

Es necesario reducir la carga de trabajo administrativo en estos organismos públicos para que la labor 
investigadora se pueda desarrollar de la forma más eficiente y eficaz posible. Está demostrado que la 
gestión de los fondos de investigación debe hacerse a través de procedimientos diferentes a los generales 
de la Administración del Estado. Deben ser procedimientos flexibles, dinámicos y siempre, por supuesto, 
sin descuidar la debida rendición de cuentas y el control financiero permanente de los gastos.

Por tanto, y en función de la facultad que otorga al Gobierno el apartado 2 del artículo 149 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, es urgente la recuperación de la aplicación del 
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control financiero permanente, en sustitución de la función interventora, respecto de la actividad de gestión 
de los Organismos Públicos de Investigación dado que la especial naturaleza de sus actividades lo justifica. 

ENMIENDA NÚM. 3.259

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional xxx. Plan de Reindustrialización y Apoyo a la Competitividad Industrial de 
Galicia.

El Gobierno establecerá las oportunas modificaciones presupuestarias en colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Galicia par la puesta en marcha de un Plan de Reindustrializaeión y 
Apoyo a la Competitividad Industrial de Galicia en colaboración con la Xunta de Galicia. Este plan 
comportará transferencias de capital y corrientes a entes públicos y a entidades sin ánimo de lucro, 
así como a empresas privadas, y también facilitar el acceso a la financiación.

Este plan tendrá un carácter plurianual, destinándose en el año 2018 por parte del Gobierno 
una aportación de 30 millones de euros que se repetirá, al menos, en los dos años siguientes.»

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia en base a las necesidades con las que cuenta la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de industrialización e incremento de la competitividad empresarial, singularmente en 
las comarcas con menor desarrollo socio-económico e industrial. 

ENMIENDA NÚM. 3.260

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Nueva disposición con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Reindustrialización y apoyo a la competitividad industrial en la 
Comunitat Valenciana.

El Gobierno establecerá las oportunas modificaciones presupuestarias para colaborar con la 
Generalitat Valenciana en la financiación del Plan Estratégico de la Industria Valenciana —PEIV—.

El apoyo necesario debe incluir transferencias de capital y transferencias corrientes que apoyen 
las estrategias de crecimiento de los distintos sectores industriales, cuyas empresas y agentes 
sociales y del conocimiento han colaborado activamente en la definición de medidas del Plan 
Estratégico.»
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MOTIVACIÓN

La Comunitat Valenciana tiene uno de los sectores industriales más dinámicos de España en estos 
últimos años, contribuyendo de forma muy positiva al saldo de la Balanza Comercial Española, con su 
progresiva internacionalización. Así, entre las comunidades autónomas más exportadoras, es la única que 
presenta una balanza positiva. Y está demostrando su capacidad de generar empleo, y empleo de calidad. 
Casi uno de cada dos puestos de trabajo creados en la industria en España han sido valencianos. Por ello, 
para combatir una tasa de paro que aún está por encima de la media española, una de las mejores 
opciones de las políticas públicas para luchar contra el desempleo es el apoyo al sector industrial, para 
lograr que recupere y aumente su competitividad internacional.

El objetivo de reindustrialización se enmarca dentro de las orientaciones de la Agenda Europea 2020, 
en su estrategia «Una política industrial Integrada para la era de la globalización» y con la «Agenda para 
el fortalecimiento del sector industrial en España del Gobierno de España». 

El apoyo del Gobierno de España supondrá ampliar el alcance de las medidas de la Generalitat 
Valenciana, teniendo en cuenta que la infrafinanciación de que adolece esta Comunitat supone un lastre 
para conseguir el alcance que merece la industrialización de este territorio.

Además, estas inversiones del Gobierno tendrían un inmediato retomo con ingresos superiores a las 
ayudas o costes financieros de ese colaboración.

ENMIENDA NÚM. 3.261

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva-Disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adiconal XXX.

El Gobierno, en colaboración con el Ayuntamiento de Ciudad Real y SEPES (Entidad Pública 
Empresarial de Suelo) según el convenio para desarrollar el Polígono Industrial Oretania en Ciudad 
Real firmado en 2002, comenzará la puesta en marcha del proyecto de parcelación para concluir el 
desarrollo de dicho polígono.» 

MOTIVACIÓN

Atender las demandas que tanto desde al ámbito institucional como desde las organizaciones 
empresariales de Ciudad Real, han hecho para el impulso y consolidación de empleo en la provincia, a 
través del desarrollo industrial.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2144

ENMIENDA NÚM. 3.262

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido:

«Disposición adicional nueva. Plan de Reindustrialización y apoyo a la Competitividad Industrial 
de Canarias.

El Gobierno establecerá las oportunas modificaciones presupuestarias en colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Canarias para recuperar el Programa de Reindustrialización y Apoyo a la 
Competitividad Industrial de Canarias. Este plan comportará transferencias de capital y corrientes 
a entes públicos y a entidades sin ánimo de lucro, así como a empresas privadas, y también facilitar 
el acceso a la financiación.

Este plan tendrá un carácter plurianual, destinándose en el año 2018 por parte del Gobierno 
una aportación de 10 millones de euros que se repetirá, al menos, en los dos años siguientes.» 

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia en base a las necesidades con las que cuenta la Comunidad Autónoma 
de Canarias en materia de industrialización con el objetivo de crear nuevas actividades que supongan un 
fortalecimiento y diversificación de la estructura industrial canaria. 

ENMIENDA NÚM. 3.263

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Añadir en una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional nueva. Adaptación de las bases de la Convocatorias especiales de 
reindustrialización para Seria, Teruel y Jaén a la singularidad especifica de estas provincias en 
los siguientes conceptos:

— Ofrecer un tipo de interés de los préstamos concedidos al 0 %.
— Eliminación de los avales exigidos independientemente de los beneficios obtenidos de las 

empresas solicitantes,
— Eliminación de los umbrales de mínimos necesarios para la concesión de los préstamos.
— Eliminación de un tope máximo de ayuda del 10 % del presupuesto.
— Recuperar las ayudas a Ayuntamientos y a Entidades sin ánimo de lucro dentro de las 

convocatorias.»

MOTIVACIÓN

Adaptar la Orden por la que se efectúa la convocatoria de concesión de apoyo financiero a la inversión 
industrial en el marco de la política pública de Reindustrialización y Fortalecimiento de la Competitividad 
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Industrial para Seria, Teruel y Jaén en el año 2018 a las necesidades específicas de estas provincias 
como zonas desfavorecidas. 

ENMIENDA NÚM. 3.264

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Se añade un nuevo Anexo XXX al Proyecto de Ley con el siguiente texto:

«Anexo XXX. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Andalucía referidas en la 
disposición adicional XXX.

MINISTERIO DE FOMENTO 

Ferrocarriles:

— Corredor Mediterráneo en Andalucía.
— Corredor Algeciras-Bobadilla. Finalización 2020.
— L.A.V. Sevilla-Cádiz.
— Cercanías de Sevilla. 
— Metro de Sevilla.
— Cercanías de Sevilla. Enlace Estación de Cercanías de la Cartuja con Estación de Metro de 

Bias Infante.
— Incremento de las inversiones en la línea ferroviaria Algeciras-Bobadilla.
— Desdoblamiento Cercanías Málaga-Fuengirola.
— Construcción nueva parada Cercanías en Nueva Torrequebrada en Benalmádena.
— Mejora de las estaciones de Cercanías de Carvajal y Torreblanca en Fuengirola. 
— Remodelación obras accesibilidad de la estación de Cercanías de Torremolinos en La 

Nogalera.
— Conexión ferroviaria entre Málaga y Nerja.
— Refuerzo del Cercanías en el Valle del Guadalhorce y conexión con el Caminito del Rey.
— AVE a Ronda.
— Finalización de la estación AVE en Antequera.
— Conexión del Cercanías con el Parque Tecnológico de Andalucía y Campanillas. 
— Llegada del AVE «low cost» (EVA) a Málaga capital.
— Línea de altas velocidad Sevilla-Huelva.
— Línea ferroviaria Huelva-Zafra.
— Conexión del Puerto de Huelva con el Proyecto 3-Corredor de Mediterráneo. AVE Almería-

Murcia.
— Integración del ferrocarril en la ciudad de Almería (Puerto). AVE Granada-Almería.
— Supresión paso a nivel de El Puche en Almería. Supresión de pasos a nivel en la provincia 

de Almería.
— Estudio Informativo ferrocarril Almería-Motril-Málaga-Algeciras.
— Línea de altas prestaciones Madrid-Alcázar de San Juan-Jaén, incluida la integración de 

dicha línea en la ciudad de Jaén.
— Nueva estación intermodal de Jaén.
— Estudio informativo ferrocarril Jaén-Granada.
— Electrificación tramo pendiente del ferrocarril convencional entra Almería y Granada ·
— Estación de AVE Granada.
— Estación AVE Laja.
— Eliminación pasó a nivel Ferroviario de Guadix.
— Estudió Informativo Ramal ferroviario Granada-Guadix-Baza-Lorca.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2146

— Estudió informativo ferrocarril Granada-Motril.
— Paso Subterráneo Adif en Posadas que conecte la Barriada de la Salud con A-431 en 

Córdoba.
— Centro intermodal del Higuerón en Córdoba.
— Mejora de servicios y frecuencias en Estación AVE de los Pedroches en Córdoba.
— Variante Adif en Alcolea (Córdoba)
— Tacón Ferroviario Olivos Borrachos en Córdoba.
— Adecentamiento Adif paso subterráneo en Villarubia (Córdoba) 
— Rehabilitación o Nueva Estación Renfe en Montara en Córdoba. 
— Ramal Ferroviario al Puerto de Cádiz (La Cabezuela) en Cádiz. 

Carreteras:

— Desdoble N-IV Tramo Jerez-Los Palacios en Sevilla. 
— Remodelación Enlace A-4 de la SE-20
— Bonificación peaje AP-4
— Incremento presupuesto S-40 en todos sus tramos.
— Túneles S-40. Sevilla-Dos Hermanas A-4-Caria del Río (Se-660) túneles sur. 
— Túneles S-40. Sevilla-Dos Hermanas A-4-Caria del Río (Se-660) túneles norte.
— Sustitución del puente de la Azucarera en Málaga sobre el río Guadalhorce.
— Apertura de la AP-7 en la Costa del Sol Occidental en casos de colapso de la A-7.
— Señalización y eliminación de puntos negros en la A-7 en la Costa del Sol Occidental.
— Señalización del Camino de los Pedregales en Casares, salida 153 de la A-7 hacia Algeciras.
— Plan especial de carriles de acceso de la A-7 en Estepona e iluminación.
— Mejora de la iluminación de la A-7 a su paso por Fuengirola.
— Finalización del nudo desde la salida A-7176 a la A-7 en Istán y señalización de la salida 176 

en la A-7 en Istán.
— Mejora de la conexión de Manilva a la AP-7 y de la iluminación en la A-7 a su paso por 

Sabinillas.
— Ejecución de los accesos a la A-7 en Marbella en Río Real.
— Remodelación de las pasarelas peatonales en la A-7 a su paso por Marbella. 
— Tercer carril de la A-7 en Puerto Banús-San Pedro Alcántara.
— Remodelación del punto negro de la curva de La Cala en Mijas y de entradas y salidas a 

urbanizaciones en la A-7.
— Señalización de la urbanización La Mairena en la A-7 en Ojén.
— Nuevo acceso a la A-7 en Torremolinos en El Pinillo y La Leala.
— A-83 Huelva-Badajoz: Tramo enlace A-49 (San Juan del Puerto) con A-461 (Zalamea la 

Real).
— Mejora N.433 Venta del Alto-Frontera Portuguesa.
— Obras mejora e iluminación H-30 en Huelva.
— Ampliación de radio de curvas en entradas y salidas de Chucena-Hinojos en A-49
— Tercer carril de la A-7 entre Viator y El Ejido.
— Nuevo acceso a la A-7 Vícar Centro. Punto Kilométrico 424.
— Vía de servicio en la A-7, en el término municipal de Vícar. Acceso al Puerto de Almería.
— A-32 en los tramos que trascurren entre Villacarrillo y el límite de la provincia de Jaén.
— Autovía A-81 Granada-Badajoz a su paso por la provincia de Jaén, Córdoba y Granada.
— Desdoblamiento acceso Puerto de Motril en Granada.
— GR43, 2 acceso a Pinos Puente por el Camino de Fitena en Granada. 
— Autopista AP 41 Córdoba-Toledo.
— Nueva salida Polígono de las Quemadas a la A-4
— Plan de Mantenimiento A-4 en la provincia de Córdoba.
— Eliminación puntos negros en la N-432 en la provincia de Córdoba. N-502 Variante el Viso 

en Córdoba.
— N-502 Variante Alcaracejos en Córdoba.
— N-502 Variante Santa Eufemia en Córdoba.
— Nueva Variante de Fuente Obejuna N 432 en Córdoba.
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— Enlace de la carretera N-432 (Badajoz-Granada) con la A-3125 (Baena-Cañete de las Torres) 
en Córdoba.

— Enlace a la A-45 a la altura del Parque Empresarial Príncipe Felipe de Lucena en Córdoba.
— Enlace del Nudo de Tres Caminos A-4, AA8, CA-33 Cádiz. 
— Acceso a Fadricas en San Fernando.
— Desdoblamiento N-340 tramo Vejer-Tarifa.
— Desdoblamiento N-IV tramo Jerez-Los Palacios. 
— Nueva Circunvalación Algeciras-San Roque. 
— Circunvalación Campamento en San Roque-La Línea. 
— Acceso Norte al Puerto de Algeciras.
— Acceso Sur al Puerto de Algeciras.
— Acceso al Puerto de Tarifa. 

Puertos:

— Nuevo espacio en el Puerto de Málaga para la atención digna a inmigrantes que llegan a 
nuestras costas.

— Soterramiento de la vía del tren al Puerto de Málaga.
— Conexión del Ferrocarril con el Puerto de Almería.
— Obras de urbanización en zonas de actividades logísticas (ZAL) del puerto de Motril en 

Granada.

Aeropuertos:

— Ampliación del Aeropuerto de Málaga. 

— Apertura permanente de la segunda pista.
— Impulso para que el Aeropuerto de Málaga sea centro de conexiones internacionales (HUB).
— Ampliación Pistas Aeropuerto de Jerez de la Frontera en Cádiz.
— Nueva Terminal del Aeropuerto de Córdoba.
— Nueva Torre de control del aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén.

Vivienda:

— Promoción de vivienda en el antiguo Parque de Automovilismo de Granada. 

MINISTERIO AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

— Conducción en alta. Túnel del Huesna en Sevilla.
— Mejora del sistema de abastecimiento en alta a los municipios del consorcio Plan de Ecija.
— Regeneración márgenes del Río a su paso por Gelves en Sevilla.
— Programa mejora y recuperación parque ribera del Río Guadaíra en Sevilla. 
— PFOEA extraordinario Andalucía.
— Trasvase de agua desde la presa de lznájar (Córdoba) a la comarca de Antequera.
— Ampliación de la depuradora de Rincón de la Victoria.
— Plan de modernización de regadíos en el Valle del Guadalhorce.
— Construcción de 18 depuradoras en la Serranía de Ronda (Aigatocín, Alpandeire, Atajate, 

Benadalid, Benalauría, Banaoján, Bimarrabá, Cartajima, Cortes de la Frontera, Faraján, Genalguacil, 
lgualeja, Jimera de Libar, Jubrique, Júzcar, Montejaque, Pujerra y Arriate). 

— Remodelación de la ETAP de Pilones.
— Conducción de agua entre Málaga y la Costa del Sol en el tramo del distrito de Campanilas 

a la ETAP de Rojas.
— Plan para consolidar las playas de provincia del litoral de Málaga con planificación plurianual.
— Instalación de espigones semisumergidos en las playas de la Bajadilla y Nagüeles en 

Marbella y en San Pedro Alcántara.
— Instalación de espigones semisumergidos en las playas de Benalmádena. 
— Plan de Transformación de los Regadíos del Andevalo de Huelva.
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— Desdoble del Túnel de San Silvestre (Huelva) y obras complementarias (Azud de Matavacas 
y rehabilitación del canal de enlace directo). 

— Paseos Marítimos Matalacañas e Isla Cristina. (Huelva).
— Obras de abastecimiento y aumento de capacidad de regulación del Bocachanza II y 

recrecimiento del aliviadero de la Presa del Andévalo (Huelva).
— Abastecimiento por gravedad de la Subzona Oeste de la Zona Regable del Chanza.
— Proyecto de restauración ambiental de cauces y espacios degradados en la Comarca de la 

Sierra de Aracena y Picos de Aroche (Huelva).
— Plan Integral Sostenible y Sostenido del Litoral de Huelva.
— Plan de restauración, acceso y uso público del Conquero y Parque Morel (HUELVA).
— Programa de Apoyo al conocimiento de los vinos del Condado de Huelva. 
— Plan Extraordinario de Empleo Rural para la provincia de Huelva.
— Plan de Recuperación del Real de la Almadraba de Nueva Umbría (Lepe-Huelva).
— Plan de impulso para la industria Agroalimentaria en la provincia de Almería.
— Planes Desarrollo Sostenible en el Medio rural de Almería.
— Conexión de la desaladora de Carboneras con Los Llanos de Almería.
— Modernización de regadíos en la provincia de Almería. 
— Recuperación costas litoral de Almería.
— Mejora y ampliación de las depuradoras de El Ejido, Roquetas de Mar y Adra. 
— Subvenciones seguros en la provincia de Almería.
— Infraestructura del agua desalada en la provincia de Almería.
— Organismo Autónomo Parques Nacionales incremento de dotación presupuestaria para 

gestión y conservación del Parque Nacional de Sierra Nevada.
— Actuaciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir en las áreas con riesgo de 

inundaciones en Andújar.
— Canalizaciones para consumo y regadío de la Presa de Siles.
— Renovación de las Infraestructuras Hidráulicas del Sistema de abastecimiento de El 

Condado.
— Obras de encauzamiento de los ríos Eliche, Guadailbullón, Quiebrajano, Jaén y afluentes 

secundarios.
— Modernización de regadíos Provincia de Jaén.
— Balsas de Regulación del Río Guadalbullón.
— Intervención en el Río Genil, Darro y Beiro a su paso por la Ciudad de Granada. 
— Planes de Desarrollo sostenible en el medio rural de Granada.
— Transformación regadíos comarca de Baza. 
— Nuevos regadíos zona norte de Granada. 
— Nuevos regadíos zona Río Verde de Almuñecar.
— Canalizaciones para consumo y regadío de la Presa de Rules-Recursos Hídricos 

subterráneos de Guadix-Acceso y uso público en la Costa Tropical de Granada.
— Control de la regresión en la costa de Granada.
— Actuaciones en el litoral de Granada.
— Organismo Autónomo Parques Nacionales, incremento de dotación Presupuestaria Gestión 

y conservación del Parque Nacional de Sierra Nevada. 
— Rehabilitación del litoral y recuperación de playas del litoral granadino. 
— Reordenación del barranco hondo de Valderrubio en Granada.
— Encauzamiento y limpieza río Guadalquivir desde Alcolea a la Córdoba.
— Soterramiento del Canal del Guadalmellato en Córdoba. 
— Caminos Interrumpidos del Pantano del Arenoso en Montoro.
— Plan limpieza y saneamiento de cauces y arroyos en la provincia de Córdoba. 
— Actuación CHG en Cañete de las Torres (Córdoba)
— Plan de usos del embalse de la Breña II
— Plan de usos del Pantano de lznájar.
— Actuaciones CHG en las áreas con riesgo de inundaciones en Córdoba, Palma del Río, 

Almodovar del Río, Lucena, Villa del Río, Cabra, Monturque.
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— Proyecto de integración y urbanización del cauce del Río Genil en el casco Histórico de 
Puente Genil.

— E.D.A.R de Barbate, Zahara de los Atunes,Caños de Meca. 
— Actuaciones en litoral y regeneración playas de la provincia de Cádiz. 
— Dotaciones para el acceso y uso público de la costa gaditana. 
— Protección y recuperación del sistemas litorales en Cádiz.
— Limpieza y regeneración Río Guadiaro en San Roque Limpieza y regeneración Río 

Guadarranque en San Roque. 
— Actuaciones de Costas en Molino San José en San Fernando. 
— Rehabilitaciones de Búnkeres y Almadrabas en San Fernando. 
— Regeneración de Playa de Camposoto en San Fernando. 

MINISTERIO DEL INTERIOR

— Nuevo cuartel de la Guardia Civil en Marbella. 
— Nuevo cuartel de la Guardia Civil en Mijas.
— Nuevo cuartel de la Guardia Civil en Alhaurín de la Torre. 
— Nuevo cuartel de la Guardia Civil en Cártama. 
— Nueva oficina de expedición del ONI en Mijas. 
— Nueva comisaría de Policía Nacional en Marbella.
— Nueva comisaría de Policía Nacional en Benalmádena.
— Rehabilitación del Edificio de la Antigua Prisión Provincial de Huelva. 
— Mejora de cuarteles de la Guardia Civil de la provincia de Almería. 
— Nueva Comisaría Provincial de Policía Nacional en Jaén.
— Obras de mejora en Comisarías de la Policía Nacional en Jaén. 
— Obras de mejora en los Cuarteles del Guardia Civil en Jaén. 
— Mejora Cuartel Guardia Civil de Chiclana de Cádiz.
— Comisaría del Zaidín en Granada. 
— Cuarteles Espejo y la Rambla de Córdoba.
— Urbanización Terrenos Antigua Cárcel de Fátima Córdoba.

MINISTERIO DE DEFENSA:

— Desafectacion de los suelos militares en desuso en San Fernando.
— Garantizar para construcción en Astilleros de Navantia en Bahía de Cádiz el nuevo Buque 

Acción Marítima (BAM) partida superproyecto 2005 14 03 0007 de 304.841,60 miles de euros.
— Plan Integral recuperación Sierra de RETIN en Barbate.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE

— Museo Arqueológico de Sevilla.
— Andalucía Tech, campus de excelencia de las Universidades de Málaga y Sevilla.
— 1,5 % Cultural para el conjunto dolménico de Antequera (Málaga). 
— Campus de Excelencia Agroalimentaria Eei3 (Universidad de Huelva). 
— Plan de restauración y conservación de las Murallas de Niebla (Huelva). 
— Mejora y modernización del Museo de Huelva.
— Yacimiento Arqueológico de Turóbriga (Aroche en Huelva).
— Yacimiento Arqueológico Isla Saltés en Huelva.
— Rehabilitación antiguo Banco España para Museo Arqueológico de Huelva. 
— Campus de Excelencia Agroalimentaria Cei3 (Universidades de Córdoba, Cádiz, Huelva, 

Jaén y Almería).
— Yacimiento arqueológico de Cástulo en Jaén. 
— Pabellón de la Juventud en Córdoba.
— Consolidación Palacio Ducal de Fernán Núñez de Córdoba.
— Tercera fase del castillo de Baena en Córdoba.
— Pavimentación plaza de los Pedroches Alcaracejos provincia de Córdoba.
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— Intervención de protección y puesta en valor del Foro del yacimiento arqueológico de 
Torreparedones Baena provincia de Córdoba. 

— Puesta en valor del castillo Gómez Arias Benamejí provincia de Córdoba. Rehabilitación del 
antiguo molino del duque en Cabra provincia de Córdoba.

— Consolidación y restauración del frente oriental del Castillo de Castro del Río provincia de 
Córdoba.

— Restauración y puesta en valor del Puente de San Juan y su entorno en Dos Torres provincia 
de Córdoba.

— Consolidación del Castillo de Luque provincia de Córdoba.
— Restauración y puesta en valor de un tramo de la calzada de la Vía Augusta en el término 

municipal de Montara provincia de Córdoba.
— Proyecto previo a la restauración de la torre sureste del Castillo de Santaella provincia de 

Córdoba.
 — Rehabilitación parcial del antiguo pósito municipal de Torrecampo provincia de Córdoba.
— Adecuación del entorno de la ermita de Nuestra Señora de Guía con casa del santero en 

Villanueva del Duque provincia de Córdoba.
— Castillo de Viñón en Villanueva del Duque provincia de Córdoba.
— Apoyo en el año 2018 a la Conmemoración del 450 Aniversario de la Rebelión de Las 

Alpujarras de Granada.

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD

— Plan de formación para Andalucía.
— 1.ª Fase Parque Empresarial Elio Antonio de Lebrija en Sevilla.
— Elaboración Modelo de servicios públicos personalizados y portal único para parques 

empresariales Área Metropolitana de Sevilla.
— Plan de Ayuda a la industrialización de la provincia de Huelva.
— Reestructuración deuda de los Parques Tecnológicos de Andalucía con el Ministerio de 

Economía y Competitividad y Ministerio de Industria (Rabanales, XI de Córdoba, PITA Almería y 
PCTH de Huelva)

— Plan Especial de Impulso a la obtención de Energías Limpias en la Provincia de Huelva.
— Plan de Ayuda a la industrialización de la provincia de Jaén.
— Plan industrial de desarrollo de los suelos de la antigua Cetarsa en Granada.
— Reestructuración deuda del Parque tecnológico de ciencias de la salud en Granada.

MINISTERIO DE ENERGÍA, TURISMO Y AGENDA DIGITAL

— Plan de adecuación del espacio turístico de la Costa de Huelva. 
— Plan de Especial de Promoción Turística de la Provincia de Huelva.
— Plan Energético Nacional. Inclusión de la Línea de 400 Kw de la Ribina-Baza-Caparacena.
— Plan industrialización Córdoba.
— Campo de Golf Parador Arruzafa.
— Plan especial de impulso a la industrialización de la provincia de Almería.
— Plan específico de desarrollo económico en la Alpujarra de Almería 
— Reestructuración deudas de los Parques Tecnológicos de Andalucía con los Ministerios de 

Economía y Competitividad y con el Ministerio de Industria: Rabanales XI de Córdoba, PITA de 
Almería.

— Parador de Alcalá La Real.
— Plan de Promoción Turística del litoral granadino.
— Plan de Promoción Turística de la provincia de Granada. 
— Finalización del paseo marítimo de Rincón de la Victoria en Torre de Benalgabón.
— Proyectos Miner del Alto Guadiato.
— Parador Nacional de Vejer de Cádiz.
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MINISTERIO HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

— Medidas Fiscales para la Línea de la Concepción y el Campo de Gibraltar ante el Brexit 
(Cádiz).

— Tratamiento especial servidumbres militares en San Fernando, Rota y Barbate.
— Dotación de financiación suficiente a Zona Franca de Cádiz para el desarrollo de los suelos 

del Polígono de Tiro Janer en San Fernando.
— Conmemoración de la primera Circunnavegación de la Tierra en Sanlucar de Barrameda, 

con proyectos tales como:
— Teatro de la I vuelta al Mundo, Museo de la I vuelta al Mundo, Festival Internacional de 

Música I vuelta al Mundo, Festival náutico de la Circunnavegacion, Regatas oceánicas Sanlucar-
Tenerife, Intervención de conservación en el Palacio de Orleans, III Congreso Internacional de 
Historia. Rehabilitación Pósito Corredera en Córdoba.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

ENMIENDA NÚM. 3.265

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Cumplimiento de la Disposición adicional Tercera del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Uno. En cumplimiento de la Disposición adicional. Tercera del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía y para garantizar que la inversión destinada a Andalucía sea equivalente al peso de su 
población, se efectuará un seguimiento en la ejecución presupuestaria de las inversiones del Estado 
en Andalucía, a través de la comisión prevista en la Disposición adicional. Tercera de su Estatuto de 
Autonomía, de forma que se determine el volumen real de inversión ejecutado en Andalucía durante 
el periodo de los 7 años contemplados en la misma.

Por la Presidencia de la representación de la Administración General del Estado nombrada 
mediante orden PRE/871/2007 de 30 de marzo se convocará la comisión prevista en la Disposición 
adicional. Tercera del Estatuto de Autonomía para Andalucía integrada por los representantes de 
ambas administraciones.

Dos. La Intervención General de la Administración General del Estado, en el plazo máximo de 
un mes desde la entrada en vigor de la presente Ley, remitirá los datos concretos de las inversiones 
reales efectuadas en la comunidad autónoma de Andalucía durante los años 2010, 2011, 2012, 
2013 y 2014 conforme a la «Metodología de cálculo de las inversiones del Estado en Andalucía», 
tal y como se obligó la propia Administración General del Estado en el seno de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Junta de Andalucía-Estado. 

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a la Ley Orgánica 2/2007 de 19 de marzo de reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía y en concreto a su Disposición adicional Tercera de inversiones en Andalucía que establece 
que «la inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la población andaluza sobre el 
conjunto del Estado para un periodo de 7 años».
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Se persigue pues un reconocimiento de las asignaciones presupuestarias acordadas para Andalucía 
que responden igualmente al mandato constitucional de cohesión e igualdad social y territorial y suponen 
el respeto para con el Estatuto de Autonomía que rige esta Comunidad.

ENMIENDA NÚM. 3.266

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Cumplimiento de la Disposición adicional Tercera del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía.

Con cargo a la sección 32 «Otras relaciones financieras con Entes Territoriales» se habilitarán 
los créditos necesarios para hacer efectivas las transferencias de capital a favor de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en cumplimiento de la Disposición adicional. Tercera de su Estatuto de 
Autonomía, correspondiente a las desviaciones definitivas en la ejecución de las inversiones del 
Estado en los ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014.

En aplicación de dicha Disposición adicional corresponde a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía 2.298 Millones de Euros, correspondientes a los siete años transcurridos en el período 
2008-2014, cifra equivalente al 1,6 % del PIB. De estos recursos, 1.504

Millones de Euros corresponden a las desviaciones definitivas en la ejecución de las inversiones 
en los ejercicios 2008 y 2009, certificadas por la propia Intervención General del Estado (IGAE), y 
el resto de las desviaciones respecto al peso de la población.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía para Andalucía sobre 
inversiones del Estado, efectuando la correspondiente liquidación a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
del importe de las desviaciones definidas en la ejecución de las inversiones del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.267

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade un nuevo Anexo XXX al Proyecto de Ley con el siguiente texto:

«Anexo XXX. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Extremadura referidas 
en la disposición adicional XXX

MINISTERIO DE FOMENTO

Ferrocarriles:

— AVE Madrid-Badajoz.
— Electrificación del trazado de Alta Velocidad Madrid-Badajoz.
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— Corredor ferroviavio Madrid-Extremadura, estaciones:

• Plasencia.
• Cáceres.
• Mérida.
• Badajoz.

— Actuaciones ejecución depuración de aguas en municipios menores de 2.000 habitantes.
— Plataforma logística de Badajoz.
— Ronda Sur Badajoz.
— Hospital de Cáceres II Fase.» 

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Extremadura, al 
objeto de garantizar la llegada del AVE, así como recuperar las inversiones previstas en el corredor 
ferroviario Madrid-Extremadura con anterioridad al nuevo modelo, adecuando tanto el soterramiento de 
vías como las condiciones para el transporte de viajeros y mercancías,e incluyendo y recuperando las 
previsiones presupuestarias de las estaciones de:

— Plasencia.
— Cáceres.
— Mérida.
— Badajoz.

Todo ello como elemento dinamizador de la economía y el desarrollo extremeño, además de 
instrumento para la cohesión y vertebración territorial.

El cumplimiento de la actual normativa, los avances y exigencias medioambientales hacen precisa la 
actuación para la ejecución de depuración de aguas en municipios menores de 2.000 habitantes de la 
Comunidad Autónoma.

Finalización y puesta en marcha efectiva de la Plataforma Logística de Badajoz como punto de 
referencia transfronterizo, imprescindible como eje comercial de salida al exterior y desarrollo 
socioeconómico Hispano-Luso.

Desarrollo de proyecto y ejecución de la Ronda Sur de Badajoz, para cerrar las circunvalaciones de 
acceso y salida de la ciudad.

Dotación necesaria para ejecución de la II Fase del Hospital de Cáceres, incluyendo finalización de las obras.

ENMIENDA NÚM. 3.268

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El Crédito 32.01.9410.757 dotado en la Sección 32 «Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en cumplimiento de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, atendiendo a las incluidas en el 
anexo XX de la presente Ley.»
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MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 3.269

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade un nuevo Anexo XXX al Proyecto de Ley con el siguiente texto:

«Anexo XXX. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Catalunya, referidas en 
la Disposición adicional Tercera del Estatut de Catalunya.

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

Barcelona

— B-40, Cuarto Cinturón. Tramo Terrassa-Granollers y Tramo Abrera-B224-A-2 (P.C). 
— Ejecución nuevos accesos viarios al Puerto de Barcelona.
— Ejecución Conexión A-2-AP-7 en el Baix Llobregat. Sant Andreu de la Barca-El Papiol.
— Finalización Cinturón Litoral. Tramo Zona Franca-Morrot. Conexión Palleja-Molins de Rei 

(AP-2, A-2, B-24).
— Prolongación de la C-32 y conexión con la B-23. El Prat-Sant Boi de Llobregat.
— Autovía A-7. Tramo Abrera-Barcelona.
— Autovía A-7. Tramo Vilafranca-Abrera.
— Apantallamiento de la B-2.3 a su paso por Esplugues de Llobregat Redacción proyecto 

integración ambiental B-23 a su paso por Esplugues de Llobregat (E.l.).
— Construcción carril bus VAO desde Molins de Rei a Barcelona.
— Construcción carril bus VAO desde Igualada a B-23.
— Cubrimiento de la B-20 a su paso por Santa Coloma de Gramenet.
— Cubrimiento de diversos tramos en B-20 (Calle Almansa/Calle Jaime Pinent y entre Vía 

Júlia/Pablo Iglesias).
— A-2 Mejora de la seguridad y tercer carril entre Igualada y Martorell.
— A-2 Pantallas acústicas en El Bruc.
— Paso subterráneo de vehículos bajo la vía del tren entre Pineda y Santa Susanna.
— A-2 Pantallas acústicas a su paso por la Plana, Esparraguera.
— AP-7 Construcción de una pasarela peatonal en Santa Margarida i els Monjas.
— A-2 Pasarela peatonal para conectar el centro urbano de Esparraguera con los barrios de 

Can Rial y Mas d’en Gall.
— CN-340 Variante de Vallirana Fase II.
— Pasarela elevada en La Llagosta para evitar las barreras de la C-17, C-33, estación de 

mercancías, línea AVE y línea R2
— Estudio y trabajos técnicos para la conversión de la C-31 en vía semiurbana, a su paso por 

Barcelona.
— Finalización de la conexión de la AP-7/B-30 con la autovía del Baix Llobregat, A-2.
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Girona

— A-2 Tramo Orriols-Bascara.
— A-2 Tramo Variante de Bascara.
— A-2 Tramo Bascara-Variante de Figueres.
— A-2 Tramo Figueres-Pont de Molins.
— A-2 Tramo Variante Pont de Molins.
— A-2 Tramo Pont de Molins-La Jonquera.
— A2 Reordenación de accesos e intersecciones Pontós y Garrigas.
— N-260 Tramo Port Bou-Frontera francesa.
— N-260 Acondicionamiento de la travesía de Llanga.
— N-260 Tramo Llanga-Figueres.
— N-260 Tramo Figueres-Besalú.
— N-152 Variante de Ribas de Freser.

Lleida

— Ejecución y finalización obras de la N-145 entre La Seu d’Urgell-Andorra.
— Traspaso de carreteras estatales a Ayuntamiento de Lleida por obras ya ejecutadas y 

certificadas.
— Ejecución de obras conveniadas con Ayuntamiento de Lleida en LL-11, N-230 y N-240.
— A-14 Tramo Lleida-Roselló (enlace A-2) (6,0 km.) (EI/PC) A-14 Tramo: Almenar-L.P. Huesca 

(7,3 km.).
— Conexión viaria de la Autovía A-14 y A-2 con el Centro Ciudad-Paseo del Onze de Setembre.
— N-260 El Xeralló-EI Pont de Suert. N-260 Variante de Pobla de Segur N-230 Boca Norte 

Túnel Vielha.
— N-260 Acondicionamiento del Port de Cantó.
— Adecuación del tramo urbano a su paso por Alfarras.
— N-240 construcción rotondas en los municipios de Juneda y Puigvert (Lleida) N-240 Autovía 

Montblanc-Lleida.
— N-240 Desdoblamiento y accesos al sector industrial de Torreblanca.
— Estudio variante Oeste, conexión AP-2, N-240, A-2 y C-13.

Tarragona

— A-7 Desdoblamiento de la Variante entre Torredembarra y la Pobla de Montornés A-7 Tramo 
de autovía entre la Pobla de Montornés y Vilafranca del Penedés (PC) A-7 Tramo de autovía entre 
la Jana y el Perelló (PC).

— CN420 Variante en el municipio de Gandesa CN420 Variante en el Municipio de Corbera 
d’Ebre CN420 Variante en el Municipio de Riudecols.

— A27 Tramo Valls/Montblanc (Túnel del Coll de Lilla).

INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS

Barcelona

— Acceso ferroviario Cercanías terminal T-1 El Prat.
— Ejecución conexión ferroviaria de mercancías de ancho mixto (ibérico i UIC) en Puerto de 

Barcelona.
— Licitación del intercambiador de La Torrassa en L’Hospitalet.
— Remodelación y mejora estación de Sants (Barcelona).
— Modernización de la infraestructura dentro Plan de Infraestructuras de Cercanías de 

Barcelona (2008-2015).
— Mejoras de accesibilidad de estaciones de cercanías R2 norte a Barcelona.
— Mantenimiento y mejora de la red y estaciones de Cercanías en el Baix Llobregat. 
— Mejora de la accesibilidad y adecuación de las estaciones (R4), dentro del Plan de Cercanías.
— Adecuación y mejora estación Arc de Triomf (prolongación andenes).
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— Nueva línea ferroviaria Castelldefels, Cornella, Zona Universitaria (P.C.). 
— Línea Férrea Barcelona-Puigcerda: duplicación vía Montcada-Vic (P.C.).
— Duplicación vía Barcelona-Vic-Ripoll.
— Supresión de pasos a nivel y soterramiento línea convencional Barcelona-Portbou en 

Monteada i Reixach.
— Enlace líneas R3-RS en Monteada i Reixach y nuevas estaciones.
— Construcción nueva estación Ripollet.
— Construcción nueva estación Santa Perpetua de la Mogoda.
— Construcción de una nueva estación en Can Llong-Castellarnau en Sabadell (P.C). 
— Rehabilitación y mejora estación Renfe Sabadell-Centre.
— lntercambiadores de la línea Papiol-Mollet en Baricentro, Hospital General y Volpelleres 

entre Renfe y FGC (E.l.).
— Línea orbital ferroviaria (Vilanova i la Geltrú-Vilafranca del Penedès-Martorell -Terrassa-

Sabadell-Granollers-Mataró).
— Integración urbana del ferrocarril en Sitges i en Vilanova i la Geltrú (línea orbital ferroviaria).
— Inversiones necesarias para garantizar la viabilidad y seguridad de la linea R-2 Sud.
— Finalización de las obras de soterramiento de las líneas ferroviarias en Vilafranca del 

Penedès.
— Construcción de la nueva estación de trenes regionales en Vilafranca del Penedès en los 

terrenos del PAET de la Línea de Alta Velocidad Barcelona-Madrid.
— Conexión con el ancho internacional ferroviario desde Vilafant a Portbou.
— Proyecto de urbanización en el ámbito de soterramiento del ferrocarril en Montmeló FASE 2.
— Redacción del proyecto de Enlace líneas R4 y R8 en la zona de Barbera del Valles Paso 

soterrado peatonal en el entorno de la estación de cercanías de Cerró d’Avall en Les Franqueses 
del Vallès.

— Nuevo paso soterrado en la estación de Vilanova i la Geltrú para conectar el barrio de la 
Marina con el centro urbano.

— Remodelación y ampliación de la estación ferroviaria de Viladecans.
— Construcción Metro del Delta del Llobregat.
— Estudio soterramiento ferrocarril a su paso por Castelldefels-centro 
— R3 Nueva Linia de Rodalies Cornella-Castelldefells, con estación en Gavà.
— Instalación de pantallas acústicas en el trazado ferroviario de Hospitalet de Llobregat.
— Desdoblament R3 de Barcelona a Ripoll.
— Ejecución del proyecto de duplicación de la vía de ferrocarril de la línea R3 en el tramo 

Parets del Valles-La Garriga.
Nuevo enlace entre las líneas de ferrocarril R8 y R4 en Barbera del Valles.
— Estudio de viabilidad del soterramiento de la línea R3 en La Llagosta.
— Mejoras de protección sonora y visual de edificios de Can Colet, en La Roca del Valles, por 

el trazado del AVE.
— Reparación de deficiencias en la ejecución del proyecto de mejoras medioambientales en el 

trazado del AVE, a su paso por La Roca del Valles.
— Soterramiento del ferrocarril a su paso por Badalona.
— Proyecto de paso soterrado de la Ronda Barceló y mejora del entorno de Adif en este ámbito, 

en Mataró.
— Estudio para transformar en intercambiadores de transporte las dos estaciones de Renfe de 

Sant Cugat del Vallès.
— Estudio del intercambiador en Barbera entre R4 i R8, y de los intercambiadores de Volpelleres 

y Hospital General entre R8 y FGC.
— Redacción de los proyectos constructivos de la estación de Terrassa-Can Boada y del Túnel 

de Montcada (R4). 
— Remodelación de la Estación de Renfe de Rubí para hacerla accesible para personas con 

discapacidad.
— Ampliación del aparcamiento de Renfe en Castellbisbal.
— Remodelación de las vías de Renfe a su paso por el Passeig 22 de Juliol de Terrasa.
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Girona

— R3 Desdoblamiento de las vías.

Lleida

— Plan de mejora urbana de la estación de ferrocarril Lleida-Pirineus. 
— Cubrimiento de las vías entre Comtes d’Urgell y la estación en Lleida. 
— Reparación y conservación de la Línea Lleida-Manresa.
— Nueva estación de ferrocarril en el sector industrial de Torreblanca. 
— Recuperación urbana de la antigua estación del Pla de Vilanoveta.
— Nuevo acceso a la estación desde los barrios norte de la ciudad.
— Paso subterráneo de la línea de AVE, entre PI. Sagrada Familia y sectores industriales norte.
— Vía de servicio paralela a la línea de AVE, conexión A-2, LL-11 y Variante Sur.
— Estudio red de cercanías: Balaguer, Cervera, Borges, Binéfar-Monzón.
— Estudio red de transporte urbano optimizando la red de ferrocarril convencional. 
— Mejora paisajística de las entradas del ferrocarril en la ciudad.

Tarragona

— Conexión de las estaciones de Tarragona, Reus con la alta velocidad (PC). 
— Construcción de un apeadero en Bellisens (Reus).
— Nova fase de la adecuación de la línea Reus-Mora d’Ebre. 
— Adecuación estaciones del Vendrell y Sant Vicenç de Calders.
— lntercambiador para conectar la vía del 3.er carril con el AVE (Tarragona). 
— Adecuación, para transformar el apeadero de Salou en estación ferroviaria.

Varias Provincias

— Aportación del Estado a la Generalitat para dar cumplimiento al Convenio de Cercanías en 
Barcelona y creación de los servicios de Cercanías en Girona, Lleida y Tarragona.

Corredor mediterráneo 

— Construcción estación L.A.V La Sagrera.
— Ejecución del proyecto y licitación de la conexión ferroviaria en ancho Ibérico y UIC con 

tercer carril entre la red ferroviaria interna del Puerto de Tarragona y Martorell y el «Apantallamiento» 
en alguno de los tramos de dicha conexión ferroviaria a su paso por zonas turísticas de algunos 
municipios costeros.

— Traslado de la estación de mercancías de Granollers con un nuevo centro logístico en La 
Llagosta.

— Redacción proyecto y licitación variante de Martorell con nuevo trazado hasta el nudo de 
Castellbisbal con ancho ibérico i UIC.

— Estación central del Corredor del Mediterráneo-Aeropuerto de Reus.
— Redacción de los proyectos de los nodos logísticos intermodales de La Llagosta, Vilamalla 

y Penedés.

Otras actuaciones

— Conjunto Monumental de las Iglesias de Sant Pere (Terrassa).
— Traslado de la subestación electrica Sant Boí a las estaciones Gavàrrot y nudo viario de 

Sant Boí de Llobregat y desmantelamiento de la existente.
— Rehabilitación y mejora del Ateneo Samboyano e integración con la zona museística. (Can 

Torrents-Can Barraquer) y termas romanas, patrimonio cultural de la ciudad de Sant Boi de 
Llobregat.

— Primera fase de la rehabilitación de Ca la Pilar de Viladecans.
— Construcción del nuevo acuartelamiento militar Santa Eulalia en Sant Boi y derribo de la 

instalación existente.
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— Reformas en la casa cuartel de la Guardia Civil de Sant Vicenç; dels Horts para destinarla a 
vivienda de alquiler social.

— Paseo Marítimo de Viladecans.
— Proyecto de construcción de la canalización aguas pluviales y pavimentación del torrente de 

Can Retola tras la construcción de la B20-Tiana.
— Reformas en la casa cuartel de la Guardia Civil de Capellades para destinarla a casa de 

acogida.
— Subestación eléctrica Gavá-Poniente.
— Finalización de las obras del embalse de I’Aibagés (Canal Segarra-Garrigues) Monasterio 

Valibona de les Monges.
— Abastecimiento a Lleida de la Mancomunidad del Canal de Pinyana (3.ª Fase).
— Restauración de la Seu Vella de Lleida.
— Rehabilitación del Convento de Santa Teresa (Lleida). 
— Rehabilitación del puente medieval de Alfarrás (Lleida) Centro de personas sin techo (Lleida).
— Modernización de la infraestructura de riego de la Huerta de Lleida (Rufea, Butsénit, 

Caparrella y Malgovern).
— Recuperación y modernización de polígonos industriales históricos de la Ciudad de Lleida 

(Polígono El Segre, Entrevies y Mecanova).
— Proyecto de reurbanización del Paseo del Mar. Tramo Marina-Sabanell (Bianes) Caminos de 

Ronda Costa Brava Sud-Municipio de Blanes.
— Estabilización de la playa de Lloret de Mar.
— Proyecto de construcción de Espai Cràter-Centro de Interpretación de los Volcanes (Olot)
— Consolidación de los frescos de Sant Pere de Ripoll.
— Ampliación del tratamiento ambiental del frente marítimo de Castelldefels Tramo II (entre la 

calle 9 y la Avda. República Argentina).
— Recuperación de la Playa de Gavà.
— Proyecto de Renaturalización de la Playa del Faro de Vilanova i la Geltrú.
— Proyecto de Recuperación y mejora del camino de Ronda Vilanova-Sitges.
— Proyecto de Rernodelación del Paseo Marítimo de Vilanova i la Geltrú entre el Paseo del 

Carme y la Ronda Europa.
— Proyecto de camino de Ronda entre Vilanova i Cubelles.
— Restauración de la Playa Llarga de Vilanova i la Geltrú.
— Construcción de una depuradora en el polígono La Cuspinera de Figaró-Montmany.
— Rehabilitación Canal lndustriai-Manlleu. 
— Rehabilitación edificio Can Puget-Manlleu. 
— Rehablitación Casa Forta Despujol Maseis de Voltrega.
— Traslado de la subestación de Red Eléctrica Española y soterramiento de la línea de alta 

tensión a su paso por los barrios de can Franquesa y les Oliveres en santa Coloma de Gramenet y 
parque natural Serra Marina.

— Conexión del actual Paseo Marítimo de Badalona con las localidades de Montgat y Sant 
Adrià de Besòs.

— Estudio y trabajos técnicos para la descontaminación de la playa de La Mora en Badalona.
— Estudio y trabajos técnicos de descontaminación de los terrenos de la antigua fábrica de 

Lejía Conejo de Badalona.
— Proyecto de recuperación de la playa frente a las Tres Chimeneas en Sant Adrià de Besòs.
— Construcción de un campo de fútbol de césped artificial, dentro del plan de mejora de 

infraestructuras deportivas de la zona de La Muntanyeta en Calella.
— Rehabilitación de la balaustrada y escalinatas novecentistas de Jeroni Martorell (1927) en el 

paseo Manuel Puigvert de Calella.

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Cataluña.
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ENMIENDA NÚM. 3.270

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Cumplimiento de la Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña.

Con cargo a la Sección 32 «Otras relaciones financieras con Entes Territoriales», se habilitarán 
los créditos necesarios para hacer efectivas, en los términos previstos en el siguiente párrafo, las 
transferencias de capital a favor de la Comunidad Autónoma de Cataluña, en cumplimiento de la 
Disposición adicional. Tercera de su Estatuto de Autonomía, correspondientes a las desviaciones 
definitivas en la ejecución de las inversiones del Estado en Cataluña en los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011 y 2012.

El procedimiento y plazos para hacer efectivas las correspondientes transferencias de capital 
se acordarán en la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado  Generalitat.» 

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Cataluña sobre inversiones del 
Estado, efectuando la correspondiente liquidación a la Generalitat de Catalunya del importe de las 
desviaciones definitivas en la ejecución de las inversiones del Estado de los ejercicios 2008, 2009, 2010, 
2011 y 2012. 

ENMIENDA NÚM. 3.271

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Cataluña.

El Crédito 32.01.941-0.757 dotado en la Sección 32 «Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Cataluña, en 
cumplimiento la prórroga establecida para la Disposición adicional. Tercera de su Estatuto de 
Autonomía, atendiendo las inversiones que figuran en el Anexo XXX de la presente Ley, de manera 
que dicha inversión se equipare a la participación relativa del PIB de Cataluña con relación al PIB 
del Estado.» 

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que prorroga la vigencia de la Disposición adicional Tercera del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña. 
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ENMIENDA NÚM. 3.272

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional. Ampliación del periodo de vigencia de la Disposición adicional tercera del 
Estatuto de Autonomía de Catalunya.

Con la finalidad de cumplir los objetivos para los que se introdujo la Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de Catalunya y debido al incumplimiento de la misma en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2012, 2013, 2014, y 2015 se prorrogará la aplicación de dicha disposición 
durante el presente ejercicio presupuestario 2018 y en el de 2019.» 

MOTIVACIÓN

La Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya, aprobado en el año 2006, 
tenía como objetivo corregir el déficit en inversiones del Estado en una de las comunidades más dinámicas 
y con más población, y por tanto, con una necesidad evidente de infraestructuras para dar respuesta a la 
movilidad de sus ciudadanos y a sus empresas.

Para ello, esta disposición establece que «La inversión del Estado en Cataluña en infraestructuras, 
excluido el Fondo de Compensación lnterterritorial, se equiparará a la participación relativa del producto 
interior bruto de Cataluña con relación al producto interior bruto del Estado para un periodo de siete años. 
Dichas inversiones podrán también utilizarse para la liberación de peajes o construcción de autovías 
alternativas.»

Desde la aprobación del Estatuto de Autonomía en el año 2006 los sucesivos presupuestos del Estado 
han dado cumplimiento a esta previsión, de forma que la inversión del Estado en Catalunya ha sido 
equivalente al peso de la economía catalana en el conjunto de España. Esto ha sido así hasta el 
presupuesto del año 2012. Desde ese año la inversión prevista en Catalunya se ha situado entre el 9 y el 
13 % del total de la inversión regionalizada del Estado. Muy por debajo de lo que le correspondería.

Esto ha supuesto que la inversión del Estado en Catalunya haya caído cerca del 50 % respecto al año 2011.
La inversión prevista por el Gobierno en Catalunya en el ejercicio 2018 es del 13,3 % del total de la 

inversión regionalizada, 6 puntos menos de lo que le correspondería según el porcentaje de su PIB, es 
decir, 578 millones de euros menos.

Dado que la vigencia de esta Disposición finalizaba en el ejercicio 2013 y teniendo en cuenta el 
incumplimiento del Gobierno durante los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 se solicita que el Gobierno 
prorrogue la aplicación de la Disposición adicional tercera durante este ejercicio 2018 y el siguiente.

ENMIENDA NÚM. 3.273

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade un nuevo Anexo XXX al Proyecto de Ley con el siguiente texto:

«Anexo XXX. Inversiones del Estado en la Comunidad de Castilla y León referidas en la 
Disposición adicional

— A-65 Tramo Ampudia-Palencia.
— Conservación edificios del Románico Palentino. cv
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— Conversión Antigua Cárcel de Zamora en Centro Cívico y Cultural.
— Dotación-Ejecución EDAR Miranda de Ebro.
— Nuevo juzgado Aranda de Duero.
— Nuevo juzgado Miranda de Ebro.
— Actuaciones para garantizar la sostenibilidad en la Sierra de Guadarrama en Castilla y León.
— Actuaciones Seguridad Vial y conservación en las carreteras de la Red Nacional en la 

Comunidad de Castilla y León.
— Conversión de la Avda. Cardenal Cisneros de la ciudad de Zamora, adscrita al Ministerio de 

Fomento, en Boulevar. LAV Burgos-Vitoria.
— Rotonda Fuentespina N-1.
— Mejora rotonda de acceso al aeropuerto de Burgos en N-120.
— Ampliación Museo Histórico de Burgos.
— LAV Venta de Baños-Palencia-León-Asturias.
— Integración de Feve en León.
— Cuartel Guardia Civil Salas de los Infantes (Burgos).
— Adecuación del antiguo edificio del INSS en Toro para su transferencia al Ayuntamiento de 

Toro.
— Actuaciones para garantizar el abastecimiento y la depuración de aguas en los pequeños 

municipios de Castilla y León.
— Actuaciones para mejorar la conexión a través de banda ancha y la cobertura de telefonía 

móvil en los municipios de Castilla y León.
— Acciones para potenciar económicamente la zona fronteriza de las provincias de Salamanca 

y Zamora con Portugal.
— Plan de empleo joven en la provincia de Salamanca asociado al desarrollo del VIII Centenario 

de la Universidad de Salamanca.
— A-11 Soria-Burgos-Valladolid-Zamora.
— Bonificación tráfico pesado AP-1.
— Bonificación tráfico AP-6 y AP-51.
— Financiación actuaciones I+D+I en Castilla y León.
— Actuaciones para transferir los terrenos de Monte La Reina en Toro, propiedad del Ministerio 

de Defensa, al Ayuntamiento de Toro.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

ENMIENDA NÚM. 3.274

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Castilla y León

El Crédito 32.01.941-0.757 dotado en la Sección 32 “Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales” se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, 
en cumplimiento de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, atendiendo a las incluidas en el 
anexo XXX de la presente Ley.»
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MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Castilla y León. 

ENMIENDA NÚM. 3.275

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade un nuevo Anexo XXX al Proyecto de Ley con el siguiente texto:

«Anexo XXX. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Aragón referidas en la 
Disposición adicional XXX.

— Adaptación y mejora de la línea Canfranc-Huesca y reapertura del túnel de Canfranc.
— Corredor Ferroviario Cantábrico-Mediterráneo.
— Conexión carretera entre el barrio de Casetas (Zaragoza) con la autovía de Logroño.
— Gratuidad de los trayectos AP-68 Y AP-11 ENTRE Zaragoza y Gallur y Fraga y Alfajarin.
— A-24, Daroca-Calatayud.
— A-22, Huesca-Siétamo.
— A-40, Cuenca-Teruel.
— Variantes de Poblacion de la N-420, N-232, N-211 en Teruel.
— N-260, Congosto del Ventamillo-Campo y Fiscal-Tuneles de Balupor.
— Travesía Central del Pirineo.
— Embalse de Santolea (Teruel)
— Plan de Calidad de las Aguas y ciclo hídrico de Aragón
— Modernizacion Zonas regables en Riegos en Bardenas, Riegos del Altoaragón (sifón de 

Cardiel, balsas de Ontiñena y tubería de Valdurrios), Riegos de Aragón y Cataluña,-Balsas laterales 
del Matarraña y Riegos de la Litera Alta.

— Camino natural Matarraña segunda fase.
— Museo de la Guerra Civil (Teruel).
— Desdoblamiento N-232.
— Plan de actuaciones de seguridad de travesías en la N-230.
— Inversiones para adaptación medioambiental en la Central Térmica de Andorra (Teruel).
— Inversiones por emergencias debidas a catastrofes naturales en Aragón 2016.
— Inversiones en Defensa y Seguridad de ríos en Aragón.
— Autovía conexión Cinco Villas con la A-68.
— Arreglo Antigua N-11 entre Alhama de Aragón y Calatayud.
— Transferencias a Diputaciones Provinciales para inversiones en municipios afectados por 

despoblación y Zonas de Montaña.
— Transferencias a Diputaciones Provinciales para inversiones en municipios de menos de 

20.000 habitantes en nuevas tecnologías y para convenios en municipios en I+D+i.
— Modernización de la toma del abastecimiento de la ciudad de Jaca.
— Medidas de urgencia para subsanación de deficiencias en red de saneamiento polígonos 

industriales de la ciudad de Huesca.
— Castillo de Monzón.
— Plan restitución Jánovas.
— Obras Pacto del Agua-Yesa.
— Mejora de la red de saneamiento de la ciudad de Huesca.
— Convenio con ayuntamientos del Pirineo aragonés para aplicar el artículo 96 de la Ley de aguas.
— Elevación de Aguas del Ebro a Andorra (2.ª fase).
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MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 3.276

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Crédito 32.01.9410.757 dotado en la Sección 32 «Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de Aragón, en 
cumplimiento de lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, atendiendo a las incluidas en el anexo XXX 
de la presente Ley y a los criterios establecidos en la Disposición adicional Sexta de dicho Estatuto.» 

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

ENMIENDA NÚM. 3.277

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade un nuevo Anexo XXX al Proyecto de Ley con el siguiente texto:

«Anexo XXX. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de Illes Balears referidas en 
la Disposición adicional XXX.

Infraestructuras turístico, culturales y de Innovación social Menorca:

— Ampliación y mejora de las instalaciones deportivas (campos de césped, polideportivos y 
piscinas municipales).

— Vírgen del Toro: Consolidación rehabilitación del edificio para ser destinado a uso 
sociosanitario.

— Rehabilitación del Patrimonio Arquitectónico de Menorca (Bastión del Gobernador, Son 
Olivaret, Casas consistoriales de Ciutadella de Menorca.

— Mejoras del patrimonio relativo al paisaje, arqueológico y cultural (adquisición Quarters des 
Castell, cuevas de Cala Blanca, castell de Santa Agueda, Montefí)

— Adquisición del equipamiento del Teatro Municipal des Born (Ciutadella).
— Redacción de proyectos de construcción de un nuevo edificio que albergue juzgados del 

partido judicial de Ciutadella.
— Candidatura de la Menorca Talaiòtica como Patrimonio de la Humanidad de la UNESCO.
— Camí de Cavalls
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— Plan de reestructuración del sector lácteo: ayudas para instalaciones y equipamientos 
queseros. 

Infraestructuras turísticas Mallorca e Ibiza:

— Rehabilitación integral de la Playa de Palma (renovación alcantarillado, pluviales y CAZ). 
Adecuación de la zona naútica entre Sant Josep de Satalaja y Sant Antoni de Portmany.

— Desarrollo de la áreas de interés paisajístico recogidas en el Plan territorial de Mallorca, y 
que intervienen en zonas turísticas maduras o degradadas, como Cala Millar, Torrent Gros, entorno 
de Son Reuso el Port d’Alcúdia.

— Proyectos de compra, rehabilitación, explotación e investigación de yacimientos arqueológicos 
para proyectos de turismo cultural en la isla de Mallorca.

— Compra de espacios emblemáticos para convertirlos en espacios de turismo cultural en la 
isla de Mallorca.

— Otras zonas de rehabilitación.

Proyectos de mejoras relacionadas con el litoral de Balears:

— Mejora y mantenimiento de las playas de Mallorca, Menorca, Ibiza y Formentera.
— Mejoras en el Puerto de Palma, Eivissa y Ciutadella.
— Plan de Mejora para la competitividad del puerto de Maó.
— Reforma del Paseo marítimo de la Playa de Magalluf
— Primera aportación para el paseo de Santa Ponça, 2.ª fase y finalización.
— Paseo Calviá, conexión Santa Ponça-El Toro.
— Paseo litoral de la Playa de Portals Nous al Mirador del Oratorio.
— 2.ª fase del Paseo marítimo de Figueretes (Ibiza) Mejoras del mobiliario de las playas de 

Formentera
— Plan de mejora de proyectos relacionados con el litoral de Menorca. Restauración de las 

torres de enfilación de las playas del municipio de Santa Margalida.
— Rehabilitación integral de las zonas d’es Pujols y de Sant Ferran.
— Mejoras en el mobiliario (del litoral) de playas en Formentera. 
— Rehabilitación de la Playa de la Palma.
— Rehabilitación bahía de Portmany y litoral de Cala.
— Planes especiales de las playas de la isla de Ibiza.
— Mejoras del patrimonio paisajístico, arqueológico y cultural con proyección turística:
— Recuperación del paisaje y demás elementos destruidos por incendios forestales en Andratx 

y Estellencs, Artá y otros municipios e Baleares Excavaciones arqueológicas, zonas del Cap de 
Barbaria y La Mola.

— Gran Ruta de senderismo Ibiza.
— Recuperación de Ses Feixes.

Proyectos en Mallorca:

— Rehabilitación del edificio de La Misericordia.
— Primera aportación para el Museo del Territorio de Ses Salines y para el yacimiento 

arqueológico del islote de Na Guardis.
— Delimitación del campamento romano de Ses Salines.
— Recuperación del camino de Raixa y prolongación de la pista forestal de la Comuna de 

Bunyola.
— Finalización del aparcamiento público de Bunyola. Acondicionamiento de restos arqueológicos 

de Son Espases.
— Mejoras destinadas a caminos rurales
— Restauración de las torres de enfilación en la zona marítimo terrestre del municipio de Santa 

Margalida (Mallorca)
— Rehabilitación de edificios municipales y patrimonio histórico: Ca’n Serra, Geas, Torres de 

Gumara o del Temple, Font de Mestre Pere, de la Vila, d’en Baster, molinos del Jonquet, etc.
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Adquisición de los Cuarteles de El Castell

Proyectos en Ibiza:
— Escuela de idiomas en el espacio Sa Coma.
— Parador Nacional de Turismo.
— Construcción en el barrio de Can Escandell de 560 viviendas en régimen de alquiler protegido.
— Impulso a la innovación.

Proyectos en el ParcBit (Mallorca):

— Iniciativas de digitalización de las aulas en la enseñanza primaria y secundaria de Balears.
— Proyectos de innovación e investigación en la Universidad de les llles Balears. Fibra óptica 

en Formentera.
— Desarrollo de Sa Coma.
— Espacio polivalente Sa Coma.
— Puesta en marcha de la integración tarifaría al transporte para carretera y creación de un 

sistema de información para todas las paradas y aplicación para internet y móviles.
— Ampliación y mejora de la red ferroviaria.
— Conclusión de las obras en el proyecto ferroviario de Llevant, en Mallorca. 
— Supresión del paso a nivel de Verge de Lluc, en Palma (Mallorca). 
— Desarrollo de transporte por carretera en Menorca, Ibiza y Formentera.
— Plan específico de explotación sostenible del bosque que rodea el Castillo de Bellver, en 

Palma (Mallorca).
— Acondicionamiento de los terrenos de Aena que dan acceso a la barriada de Sant Jordi 

(Palma) y construcción de conducciones de pluviales.
— Instalaciones y redes de depuración de aguas residuales en la Bahía de Palma, Santa 

Margalida-Playa de Muro, Ciutadella, Addaia (Mercadal), Ibiza y Santa Eulalia.
— Conexión de desaladora de Ciutadella a la red municipal.
— Depuradora Formentera.
— Desalinizadora Formentera.
— Reutilización aguas depuradas en la Isla de Ibiza.
— Depuradora Portinatx.

Mejoras en materia energética:

— Plan de inversiones en eficiencia energética en las carreteras de Mallorca.
— Obras en la red viaria.
— Accesos a Palma.
— Mantenimiento de las carreteras de la Serra de Tramuntana.
— Adaptación de las carreteras de la red del Consell de Mallorca a las rutas cicloturisticas y 

senderísticas, nuevo nicho de mercado turístico.
— Mejora del firme de la carretera principal, soterramiento de cables y mejora de las carreteras 

secundarias en Formentera.
— Travesía de Sant Ferran a Es Pujols, travesía del campo de futbol a Sant. Frances, en 

Formentera.
— Construcción carril bici entre Es Mercadal y Fornells. 
— Construcción carril bici entre Es Migjorn Gran y Santo Tomás. 
— Construcción carril bici entre Ferreries y Cala Galdana.
— Infraestructuras turísticas.
— Palacio de Congresos de Palma.

Formentera:

— Recuperación patrimonial de las Salinas de Formentera. 
— Mejor y puesta en valor de toda la estructura salinera. 
— Compra de l’illot de s’Espalmador.
— Construcción del Museo de Formentera.
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— Recuperación SIC del Campamento de Formentera.
— Recuperar y poner en valor el recinto de la colonia penitenciaria de Formentera. 

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a las previsiones establecidas en el Estatuto de Autonomía de llles Balears. 

ENMIENDA NÚM. 3.278

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Inversiones del Estado en la Comunidad Autónoma de las llles Balears.

El Crédito 32.01.941-0.757 dotado en la Sección 32 «Otras Relaciones Financieras con Entes 
Territoriales» se destinará a actuaciones inversoras en la Comunidad Autónoma de las llles Balears, 
en cumplimiento la prórroga establecida para la Disposición Transitoria Novena de su Estatuto de 
Autonomía, atendiendo las inversiones que figuran en el anexo XXX de la presente Ley, de manera 
que dicha inversión se establezca atendiendo a la inversión media per cápita realizada en las 
Comunidades Autónomas de régimen común, determinada con arreglo a la normativa estatal, 
homogeneizando las actuaciones inversoras realizadas en dichas comunidades para permitir su 
comparabilidad y teniendo presentes las circunstancias derivadas de los hechos diferenciales y 
excepcionales de la Comunidad Autónoma de las llles Balears con incidencia en la cuantificación 
de la inversión pública.» 

MOTIVACIÓN

En coherencia con la enmienda que prorroga la vigencia de la Disposición Transitoria Novena del 
Estatuto de Autonomía de las llles Balears. 

ENMIENDA NÚM. 3.279

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional. Ampliación del periodo de vigencia de la disposición transitoria novena del 
Estatuto de Autonomía de las llles Balears.

Con la finalidad de cumplir los objetivos para los que se introdujo la disposición transitoria 
novena del Estatuto de Autonomía de las llles Balears y debido al incumplimiento de la misma en 
los Presupuestos Generales del Estado para 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 se prorrogará la 
aplicación de dicha disposición durante el presente ejercicio presupuestario 2018 y en los de 2019, 
2020 y 2021.»
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MOTIVACIÓN

La disposición transitoria novena del Estatuto de Autonomía de las llles Balears, aprobado en el año 
2007, tenía como objetivo corregir el déficit en inversiones del Estado en una de las comunidades que 
padece los rigores derivados de la insularidad, y por tanto, con una necesidad evidente de infraestructuras 
para dar respuesta a la movilidad de sus ciudadanos y a sus empresas.

Para ello, esta disposición establece que «Mientras las Cortes Generales, en aplicación de lo previsto 
en la Disposición adicional sexta no aprueben la modificación de la Ley 30/1998, de 29 de julio, del 
Régimen Especial de las llles Balears y, en todo caso, en un plazo no superior a siete años, la inversión 
del Estado se establecerá atendiendo a la inversión media per cápita realizada en las Comunidades 
Autónomas de régimen común, determinada con arreglo a la normativa estatal, homogeneizando las 
actuaciones inversoras realizadas en dichas comunidades para permitir su comparabilidad y teniendo 
presentes las circunstancias derivadas de los hechos diferenciales y excepcionales de la Comunidad 
Autónoma de las llles Balears con incidencia en la cuantificación de la inversión pública.

Para hacer frente a este compromiso inversor, el Gobierno de la Comunidad Autónoma de las llles 
Balears propondrá al Ministerio de Economía y Hacienda los oportunos convenios para la ejecución de los 
programas y acciones estatales sobre I+D+I, transportes, puertos, medio ambiente, ferrocarriles, 
carreteras, obras hidráulicas, protección del litoral, costas y playas, parques naturales e infraestructuras 
turísticas.»

Desde la aprobación del Estatuto de Autonomía en el año 2007 los sucesivos presupuestos del Estado 
han dado cumplimiento a esta previsión, de forma que la inversión del Estado en las llles Balears se había 
incrementado sensiblemente, permitiendo que la media de inversión en la comunidad se asemejara a la 
del resto de CCAA. Ello fue así hasta el pasado año 2012. En el presupuesto para ese año, se suspendieron 
las denominadas «inversiones estatutarias» por lo que las llles Balears dejaron de percibir cantidad alguna 
por este concepto con el perjuicio consiguiente que acarreaba esta decisión.

En 2013 y 2014, el Gobierno volvió a incumplir con esta previsión legal, situando la inversión en las 
Illes Balears a la cola de las inversiones destinadas a las comunidades autónomas, muy por debajo de la 
media de estas.

Esto ha supuesto que la inversión del Estado en las llles Balears haya caído más del 60 % respecto al 
año 2011.

Dado que la vigencia de esta Disposición finalizaba en el pasado ejercicio 2014 y teniendo en cuenta 
el incumplimiento del Gobierno durante los últimos 5 años se solicita que el Gobierno prorrogue la 
aplicación de la Disposición adicional novena del Estatuto de Autonomía de las llles Balears aprobado por 
Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, durante este ejercicio 2017 y los siguientes hasta el 2020.

ENMIENDA NÚM. 3.280

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido:

«Disposición adicional XXX. Plan de inversiones, ayudas y otros gastos del Estado en la 
Comunidad de Castilla-La Mancha.

El Gobierno elaborará un plan específico de inversiones, ayudas y otros gastos del Estado en 
la Comunidad de Castilla-La Mancha, con arreglo a las siguientes prioridades:

ANEXO DE INVERSIONES

1. Adif. Inversión contra la plaga de Conejos en Castilla-La Mancha.
2. Adif. Estudio viabilidad estación Alovera (Guadalajara).
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3. Adif. Desdoblamiento y electrificación Madrid-Navalmoral ·
4. Acuaes. Abastecimiento Campo de Montiel (C. Real).
5. Acuaes. Saneamiento Lagunas de Ruidera (C. Real).
6. Acuaes. Depuración Tablas de Daimiel (C. Real).
7. Acuaes. Saneamiento y Depuración río Amarguillo (Toledo).
8. Pian de reindustrialización en el corredor del Henares (GU).
9. Plan de industrialización Talavera de la Reina (Toledo).
10. Paso alternativo en Villacañas (Toledo).
11. Tercer carril A-31 La Roda-Albacete.
12. Restauración castillo Garcimuñoz (Cuenca).
13. Eliminación Pasos a Nivel en Ciudad Real.
14. Adecuación Juzgados de Ocaña (Toledo).
15. Conexión de los ríos Sorbe y Bornoba (Guadalajara).
16. N-320 Variante de Guadalajara.
17. Desdoblamiento entrada y salida Talavera de la Reina N-V.»

MOTIVACIÓN

Mejorar las inversiones, ayudas y otros gastos del Estado en la Comunidad de Castilla-La Mancha con 
una cuantía total de 87.400.000 € con cargo a la baja del proyecto de inversión 0007 almacenamiento 
temporal centralizado Villar de Cañas (Cuenca) realizado por la empresa nacional de residuos radiactivos, 
S.A. S.M.E., M.P. (Enresa).

ENMIENDA NÚM. 3.281

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido:

«Disposición adicional XXX. Plan de inversiones, ayudas y otros gastos del Estado en la 
Comunidad de Madrid.

El Gobierno elaborará un plan específico de inversiones, ayudas y otros gastos del Estado en 
la Comunidad de Madrid, con arreglo a las siguientes prioridades:

1. Plan de creación, mejoras, conservación y explotación de carreteras: 

A-1 Circunvalación de la Nacional 404 en Torrejón de la Calzada.
A-2 Desdoblamiento de la A-5 desde Cuatro Vientos (Madrid) hasta Navalcarnero,y un acceso 

desde la A5, a la altura del km 28, a los barrios de La Dehesa y El Pinar.
A-3 Desdoblamiento de la A-5 en Móstoles enlazando el barrio de Móstoles Oeste; una nueva 

conexión con la M-50 en la Avenida de Portugal, y un nuevo acceso a la R5 desde el barrio de 
Móstoles Sur.

A-4 Desdoblamiento del acceso a la M-40 en La Fortuna, municipio de Leganés, desde Cuatro 
Vientos (Madrid).

A-5 Acondicionamiento de la autovía A-4 a su paso por Getafe:

— Construcción de dos vías de acceso, en ambos sentidos, en el tramo de la autovía a su paso 
por el Cerro de los Ángeles permitiendo la creación de múltiples entradas y salidas a los polígonos 
industriales de Los Olivos y Los Ángeles.
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— En el proyecto se debe incluir la construcción de nuevo paso elevado frente a la entrada 
principal del Cerro de los Ángeles. 

A-6 Construcción de los siguientes accesos:

a) desde Fuenlabrada (Loranca) a la RS, mediante negociación con concesionaria
b) desde el distrito de Villaverde (Madrid) a la A-42 
c) desde la A-3 al Hospital Infanta Leonor (Madrid)
d) desde la A-3 al Ensanche de Vallecas (Madrid)
e) desde la A-4 al barrio de Butarque en Villaverde (Madrid)
f) desde la A-4 Ronda de acceso al municipio de Valdemoro entre el PK 23 y 25.
g) desde la A-5 en el km 28 a los barrios de La Dehesa, Pinar y San Andrés de Navalcarnero 

(Madrid)

A-7 Construcción de un carril adicional en la A-42 a su paso por el municipio de Parla.

B-1 Mejora de barreras y/o pantallas acústicas en carreteras nacionales de la Comunidad de 
Madrid a la altura de:

a) Barreras acústicas en los Distritos de Carabanchel y Santa Eugenia de Madrid.
b) Barreras acústicas en los Municipios de Leganés.
c) Instalación de pantallas acústicas en la A-42. Estableciendo como prioridad el tramo entre 

los puntos kilométricos 12+430 y 13+910 del margen izquierdo colindante con el barrio de la 
Alhóndiga.

d) Pantallas acústicas en la A-4 a la altura del barrio de La Tenería en Pinto.
e) Reposición de pantallas acústicas en los km 26 y 27 de la A-4, e instalación de nuevas 

pantallas acústicas en los km 25 a 26, y 27 a 28 de la A-4, a la altura de Valdemoro.
f) Pantallas acústicas en la A-3 a la altura del Distrito de Moratalaz. B.2 Construcción de 

pasarelas y accesos peatonales:

a) Sobre la A-4 y la A-42 a la altura de Getafe.
b) Acceso peatonal y viario en Avda. Rosales en el distrito de Villaverde (Madrid).

B-3 Mejoras en el puente de la avenida de la Albufera (Madrid) sobre la M-40.
B-4 Mejoras en el puente de la Calle Embajadores (Madrid) sobre la A-4.
B-5 Mejoras de la iluminación de la M-50 a su paso por Boadilla del Monte.
B-6 Mejoras en el acceso a Valdebebas (Madrid) desde la M-40.
B-7 Mejoras de las conexiones de Sanchinarro y Valdebebas, distrito Hortaleza Madrid con la 

M-40, A-1 y A-2.
B-8 Mejoras de la iluminación de la A-3 a su paso por Rivas-Vaciamadrid.
B-9 Prolongación del carril BUS-VAO de la A-6 desde Las Rozas hasta el kilómetro 29 de la 

citada autovía.
B-10 Construcción de un tramo de vías de servicio que permita diversificar los accesos desde 

la M-40, tanto en sentido Norte-Sur como en sentido Sur -Norte, y mejora en accesos a A-2.
B-11 Construcción de un enlace directo de la M-50 con el municipio de Rivas. 
B-12 Construcción de Plataformas de BUS-VAO para la A-1, A-2, A-4 y A-5.
B-13 Desarrollo de Medidas de movilidad sostenible.

Incorporar en el proceso de licitación de las autopistas de peaje R2, R3, R4 y R5 a su paso por 
la Comunidad de Madrid las siguientes medidas:

1. Favorecer un acuerdo con el Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad de 
Madrid para habilitar las autopistas de peaje R2, R3, R4 y R5 a los autobuses de la red de transporte 
público con gratuidad en el peaje.

2. Establecer descuentos y bonificaciones en las tarifas de las autopistas de peaje R2, R3, R4 
y R5 para los vehículos de alta ocupación, vehículos eléctricos y de emisiones cero.

3. Solicitar al Ministerio de Fomento, o en su caso a la nueva concesionaria, a que se estudie 
la posibilidad de llevar a cabo un nuevo acceso a la R4 en Parla, en el barrio de Parla Este, 
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aprovechando la existencia de un puente apto para el tráfico rodado sobre la infraestructura de la 
línea de ferrocarril de alta velocidad, para mejorar la movilidad en la ciudad.»

MOTIVACIÓN

Mejorar las inversiones, ayudas y otros gastos del Estado en la Comunidad de Madrid. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, tenemos el honor de dirigirnos a esa Mesa 
para al amparo de lo establecido en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentar las siguientes enmiendas al articulado, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea.—Joan Tardá i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de 
Esquerra Republicana.—Enric Bataller i Ruiz, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario Mixto 
(Compromis).

ENMIENDA NÚM. 3.282

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Enric Bataller i Ruiz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional XXX. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 14 (Retribución de las actividades), que queda 
redactado como sigue:

“4. Los parámetros de retribución de las actividades de transporte, distribución, producción a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen 
retributivo específico y producción en los sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo 
adicional se fijarán teniendo en cuenta la situación cíclica de la economía, de la demanda eléctrica 
y la rentabilidad adecuada para estas actividades por periodos regulatorios que tendrán una vigencia 
de seis años.

Estos parámetros retributivos podrán revisarse antes del comienzo del periodo regulatorio en 
los términos que se indican a continuación. Si no se llevara a cabo esta revisión se entenderán 
prorrogados para todo el periodo regulatorio siguiente.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2171

En la citada revisión para las actividades de transporte, distribución, y producción en los 
sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo adicional podrá modificarse la tasa de 
retribución aplicable a dichas actividades que se fijará legalmente.

En el caso de las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen retributivo específico la modificación de los 
parámetros de retribución se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Con sujeción a las excepciones previstas en este artículo, en la revisión que corresponda 
a cada periodo regulatorio se podrán modificar todos los parámetros retributivos y entre ellos el 
valor sobre el que girará la rentabilidad razonable en lo que reste de vida regulatoria de las 
instalaciones tipo que se fijará legalmente. 

En ningún caso, una vez reconocida la vida útil regulatoria o el valor estándar de la inversión 
inicial de una instalación, se podrán revisar dichos valores.

Tampoco será revisable en ningún caso el valor sobre el que girará la rentabilidad razonable 
para las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio.

2.º Cada tres años se revisarán para el resto del periodo regulatorio las estimaciones de 
ingresos por la venta de la energía generada, valorada al precio del mercado de producción, en 
función de la evolución de los precios del mercado y las previsiones de horas de funcionamiento.

Asimismo, se ajustarán los parámetros retributivos en función de las desviaciones del precio del 
mercado respecto de las estimaciones realizadas para el periodo de tres años anterior. El método 
de ajuste se establecerá reglamentariamente y será de aplicación en lo que reste de vida útil de la 
instalación.

3.º Al menos anualmente se actualizarán los valores de retribución a la operación para aquellas 
tecnologías cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio del combustible.”

Dos. Se modifica el apartado 3 de la Disposición final tercera, que queda redactado como 
sigue:

"3. En los términos previstos en el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, para las instalaciones 
tipo que sean asignadas a las instalaciones con derecho a la percepción del régimen económico 
primado a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013 el valor sobre el que girará la rentabilidad 
razonable durante toda su vida útil regulatoria girará, antes de impuestos, sobre el rendimiento 
medio en el mercado secundario de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-
ley 9/2013, de 12 de julio, de las Obligaciones del Estado a diez años incrementada en 300 puntos 
básicos. Este valor no será objeto de revisión durante la vida útil regulatoria de estas instalaciones, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de esta ley."» 

MOTIVACIÓN

La Disposición final tercera 3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico ya reconoce 
a las instalaciones de producción que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, una rentabilidad razonable (el rendimiento medio en el mercado 
secundario de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013 de las Obligaciones 
del Estado a diez años incrementada en 300 puntos básicos) durante toda la vida útil regulatoria de estas 
instalaciones. De esta forma, en principio, no podrá modificarse dicha rentabilidad razonable por norma 
de rango reglamentario.

Ahora bien, con el objeto de evitar la incertidumbre existente sobre este aspecto y a fin de no producir 
ulteriores daños mediante un segundo recorte a los inversores cuyo modelo retributivo se vio radicalmente 
modificado como consecuencia de la reforma de la normativa del sector eléctrico iniciada con el Real 
Decreto-ley 9/2013, es necesario dotar ahora de estabilidad al marco retributivo para la actividad de 
producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables, cogeneración y residuos, y garantizar una 
rentabilidad razonable estable a largo plazo a los activos que gozaban de régimen económico primado 
antes de la entrada en vigor de la nueva normativa y que no pudieron adaptar sus esquemas de inversión 
a un marco que no conocían.
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Esta previsión refuerza la seguridad jurídica y evita nuevos conflictos, al tiempo que es posible dada 
la evolución económica positiva del sistema eléctrico, motivada en gran parte por el esfuerzo diferencial 
que asumieron los activos renovables existentes en 2013, de forma que no existe actualmente ninguna 
razón de orden público que aconseje la revisión a la baja de la rentabilidad de estos inversores.

La enmienda propuesta resulta útil y adecuada para blindar la posición del Reino de España en 
relación con los arbitrajes internacionales que se están entablando por diversos inversores extranjeros en 
España, pues una nueva modificación de la rentabilidad podría entenderse como un cambio imprevisto y 
no conforme con la Carta de la Energía.

La modificación que se propone no es aplicable, sin embargo, a las instalaciones con régimen 
retributivo reconocido tras la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, puesto que los titulares de 
estas instalaciones ya conocían la posibilidad de la revisión de la rentabilidad cuando realizaron la inversión 
correspondiente.

Por otra parte, es menester indicar que la presente enmienda no tiene afectación presupuestaria en la 
consideración establecida por el Tribunal Constitucional en su reciente sentencia de 12 de abril de los 
corrientes.

ENMIENDA NÚM. 3.283

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Enric Bataller i Ruiz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva Disposición final trigésimo cuarta:

«Disposición adicional trigésima tercera. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico.

Se modifica la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, de la siguiente forma: 

Uno. Se adiciona un apartado 6 A la disposición final tercera, que queda redactado como 
sigue:

“6. Se habilita al Gobierno al objeto de que todas aquellas instalaciones de generación cuya 
titularidad sea de comunidades energéticas, entendiendo estas como organizaciones sin ánimo de 
lucro, personas físicas, o pequeñas y medianas empresas cuyos accionistas o miembros mayoritarios 
sean personas físicas, entes locales o provinciales, o igualmente otras pequeñas y medianas 
empresas, puedan tener un especial tratamiento retributivo como vehículo imprescindible para su 
necesaria permanencia en el mercado de generación.”»

MOTIVACIÓN

La legislación debe de empezar a aclimatarse a las nuevas tendencias legislativas venidas de la UE 
que identifican la estabilidad regulatoria como factor clave para el desarrollo de las energías renovables, 
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además de la necesaria implementación de medidas en favor de las nuevas comunidades energéticas, 
sobre la base de la participación ciudadana en la generación y gestión de la energía.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, tenemos el honor de dirigirnos a esa Mesa 
para al amparo de lo establecido en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentar las siguientes enmiendas al articulado, al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista.—El Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea.—Enric Bataller i Ruiz, Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario 
Mixto.

ENMIENDA NÚM. 3.284

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Enric Bataller i Ruiz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición XX. Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia.

El Gobierno hará los cambios presupuestarios necesarios en 2018 para hacer efectiva las 
ayudas que correspondan a la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia. En caso 
de que haya algún impedimento para hacer efectiva ese ayuda, acelerará los procedimientos para, 
conjuntamente con la Entidad Pública de Transporte Metropolitano de Valencia y de acuerdo con la 
normativa vigente, subsanarla, y poder hacer efectiva esa ayuda en 2018, así como en años 
sucesivos. Se le dará el mismo trato que las otras grandes áreas metropolitanas, como son Madrid 
y Barcelona.»

MOTIVACIÓN

Desde 2002 aparecían distintas cantidades en los PGE para la Entidad Pública de Transporte 
Metropolitano de Valencia. De hecho, en 2010, los PGE contemplaban dos partidas para la Entidad Pública 
de Transporte Metropolitano de Valencia, por un importe global de 38,0 M €.

La ausencia de financiación se ha mantenido en 2012 a 2017 para el área metropolitana de Valencia, 
y en el proyecto de PGE 2018 siguen apareciendo ayudas para figuras metropolitanas de transporte de 
Barcelona, Canarias y Madrid, excluyendo de nuevo al área metropolitana de Valencia, a sus 60 municipios 
y a los 1,8 millones de habitantes que la componen.

La Generalitat creó en 2017 la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia, y desde la 
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, se han remitido numerosas cartas al 
actual gobierno para incluir una partida presupuestaria para el área metropolitana de Valencia, en igualdad 
de condiciones con otras áreas como Madrid, Canarias y Barcelona. 
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Los derechos de los habitantes del área metropolitana de Valencia a acceder a unos servicios de 
transporte son idénticos a las de otras áreas españolas pero para poder ejercerlos de manera efectiva es 
imprescindible disponer de medios financieros equivalentes a los de otros sistemas de transporte 
metropolitano. Sin embargo, para dar respuesta a las necesidades de transporte en el área metropolitana 
de Valencia, la Comunitat Valenciana no cuenta con los mismos recursos del Estado que el resto de 
comunidades.

En este contexto, la enmienda plantea reparar una situación de trato injustificado con la Comunitat 
Valenciana, que debería ser de un mínimo de 38 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 3.285

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Grupo Parlamentario Confederal de 
Unidos Podemos-En Comú Podem-En 
Marea

Enric Bataller i Ruiz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional XX. Sobre la reforma del sistema de financiación autonómica.

El gobierno impulsará la puesta en marcha de los acuerdos sobre financiación autonómica 
alcanzados en la Conferencia de Presidentes, y negociará con todas las comunidades autónomas 
de régimen común un nuevo sistema de financiación que garantice la igualdad y la suficiencia 
financiera, que corrija los déficit de financiación y garantice los principios de autonomía, coordinación 
y solidaridad recogidos en la Constitución Española, de manera que todos los españoles y las 
españolas dispongan de las mismas posibilidades de acceso a los servicios públicos, vivan donde 
vivan.

El Gobierno de España encargará a la Comisión de Expertos que analice los déficits de 
financiación que han soportado de forma recurrente las Comunidades Autónomas, y su impacto 
sobre la deuda autonómica, a fin de proponer, en su caso, los mecanismos de compensación 
previstos en la LOFCA.

Igualmente, establecerá sistemas objetivos y transparentes para asignar los objetivos de déficit 
a las distintas Administraciones Públicas, que eviten la discrecionalidad y la arbitrariedad en la 
distribución de dicho déficit, y propondrá, en el marco de la reforma del sistema de financiación 
autonómica, mecanismos que limiten la competencia fiscal entre autonomías.

El Gobierno de España creará un Fondo Transitorio de Financiación Autonómica que garantice 
que las Comunidades Autónomas dispongan de los recursos adicionales derivados del nuevo 
modelo de financiación con efectos desde 1 de enero de 2017, llevando a cabo las modificaciones 
presupuestarias necesarias para dotarlo suficientemente.»

MOTIVACIÓN

La defensa del Estado del Bienestar y la garantía de la estabilidad presupuestaria y de la sostenibilidad 
financiera son elementos clave a tener en cuenta para determinar la financiación de las administraciones 
públicas.

Las CCAA incumplieron en los años de crisis de forma generalizada su objetivo de déficit, pero la 
causa fundamental de dicho incumplimiento no ha sido un comportamiento irresponsable de sus gastos. 
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Las comunidades incurrieron en déficit elevados debido a la fuerte caída de sus ingresos, muy por debajo 
de lo que preveía el modelo, y a pesar de haber realizado importantes y dolorosos ajustes en sus gastos, 
incluidos los servicios básicos del Estado del Bienestar que tienen encomendados, es decir, la sanidad, la 
educación y servicios sociales. En este sentido, existe un consenso muy amplio respecto a que el modelo 
de financiación de las CCAA de régimen común padece una insuficiencia generalizada de recursos para 
sostener el gasto en bienestar social.

Los ajustes llevados a cabo a partir de 2011 se han debido también a que a las CCAA se les vienen 
asignando objetivos de déficit relativamente más exigentes que los de la Administración Central, teniendo 
en cuenta la distribución de competencias entre ambas administraciones, y los recursos disponibles para 
su financiación.

En el actual contexto de recuperación económica, y dejando al margen el posible cuestionamiento de 
las muy optimistas previsiones de ingresos fiscales que soportan las entregas a cuenta en 2017, la 
previsión de ingresos sujetos a liquidación del modelo de financiación de las comunidades de régimen 
común sigue cuestionando su capacidad de garantizar la cobertura en los servicios de sanidad, educación 
y protección social.

El pasado 23 de febrero se inició el proceso de reforma del modelo de financiación autonómica con la 
constitución del comité de expertos, pero es previsible que el proceso no culmine hasta la finalización del 
ejercicio 2017. Por ello, resulta necesario que el Gobierno de España articule un Fondo Transitorio de 
Financiación Autonómica que garantice que las Comunidades Autónomas dispongan de los recursos 
adicionales derivados del nuevo modelo de financiación, lo antes posible, con efectos desde 1 de enero 
de 2017. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre de los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, tenemos el honor de dirigirnos a esa Mesa 
para al amparo de lo establecido en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presentar las siguientes enmiendas al articulado, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista y Enric Bataller i Ruiz, Portavoz adjunto del Grupo Parlamentario 
Mixto.

ENMIENDA NÚM. 3.286

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Enric Bataller i Ruiz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional (nueva). Garantía de inversión estatal en la Comunitat Valenciana.

La inversión del Estado en la Comunitat Valenciana en el ejercicio 2018, excluido el Fondo de 
Compensación lnterterritorial, será equivalente al peso de la población de la Comunitat Valenciana 
sobre el conjunto del Estado.» 
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MOTIVACIÓN

Garantizar un nivel de inversión estatal en la Comunitat Valenciana que se corresponda con su peso 
poblacional en relación con el Estado.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el artículo 124 y concordantes del 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Miguel Ángel Gutiérrez Vivas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

ENMIENDA NÚM. 3.287

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Objeto:

Primero. Se modifica la letra j) del 18.Uno.
Segundo. Se suprime la letra J) del apartado 3 del artículo 19. Uno. 
Tercero. Se añade un nuevo apartado 10 en el artículo 19.Uno. 

Texto que se propone:

Primero. Se modifica la letra j) del 18. Uno.

«18.Uno.j) La Comisión Nacional del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia, la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal y el Fondo de 
Reestructuración Ordenada Bancaria.»

Segundo. Se suprime la letra J) del apartado Uno.3 del artículo 19. 

Tercero. Se añade un nuevo apartado 10 en el artículo 19.Uno.

«19.Uno.10. Lo previsto en el presente artículo no será de aplicación a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, la Autoridad 
Independiente de Responsabilidad Fiscal, que se regirán por lo dispuesto en su respectiva normativa 
reguladora propia en lo relativo a la cobertura de las vacantes existentes en la plantilla aprobada en 
su presupuesto de explotación y capital.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende flexibilizar los requerimientos para la incorporación de personal en los 
organismos reguladores o de supervisión del Estado, entre los que se incluyen la Comisión Nacional de 
Mercado de Valores {CNMV), la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

(CNMC) y la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (Airef), con la finalidad de reforzar su 
independencia y asegurar la eficacia de las funciones de regulación o supervisión que tienen legalmente 
encomendadas en aras del interés general.
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ENMIENDA NÚM. 3.288

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifica el párrafo segundo de la letra 1) del apartado 3 del artículo 19.Uno.

Texto que se propone:

«Dentro del límite de la tasa de reposición correspondiente a los Cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y de Profesores Titulares de Universidad y a los profesores contratados doctores 
previsto en el párrafo anterior, cada Universidad estará obligada a destinar, como mínimo, un 15 por 
ciento del total de plazas que oferte, a la contratación de doctores que hayan finalizado el Programa 
Ramón y Cajal y hayan obtenido el certificado 13.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. La redacción contemplada en el Proyecto de Ley, que difiere respecto a la aprobada 
en la Ley de Presupuestos Generales para el Estado de 2017, puede generar situaciones que favorecen 
la endogamia y puede dar lugar a interpretaciones y/o actuaciones contrarias al objetivo que se pretende 
con la reserva de ese 15 % de la tasa de reposición a quienes hayan superado con éxito el Programa 
Ramón y Cajal.

Por ello, la enmienda pretende mantener la redacción prevista en la vigente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017, que se entiende más acorde con los objetivos perseguidos por 
esta reserva para los investigadores del Programa Ramón y Cajal. 

ENMIENDA NÚM. 3.289

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifica el párrafo quinto del apartado Tres del artículo 23.

Texto que se propone:

«En los supuestos de Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y 
demás entes públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones y consorcios que hayan 
obtenida en el último ejercicio cerrado, respecto del año inmediatamente anterior, una mejora en su 
cuenta de resultados o equivalente, consistente en un incremento de las beneficios o una reducción 
de las pérdidas, la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos podrá autorizar un incremento 
adicional de la masa salarial en concepto de retribución variable, que podrá ser destinado a todo el 
personal de las mismas.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda introduce una modificación en el artículo 23 del Proyecto de Ley, por el que se establece 
el régimen retributivo del personal laboral estatal, con la finalidad de posibilitar al Ministerio de Hacienda 
y Función Pública la autorización de incrementos adicionales en la masa salarial, sean o no de carácter 
consolidable, en los Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y demás entes 
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públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones y consorcios que hayan obtenido en el último 
ejercicio cerrado una mejora en su cuenta de resultados equivalente. La imposibilidad de consolidar 
subidas salariales está provocando distorsiones salariales importantes al no acompañar el desarrollo de 
las carreras profesionales. 

ENMIENDA NÚM. 3.290

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 59 dentro de la Sección 1.ª del Capítulo I del Título VI, pasando el actual 
artículo 59 a ser el artículo 60 y reenumerándose las siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Artículo 59. Opciones de compra sobre acciones.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y con vigencia indefinida, se modifica la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio,de la siguiente forma:

Uno. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 18, pasando el actual apartado 3 a ser el 
apartado 4, con la siguiente redacción:

“3. El 50 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos derivados de la entrega a los 
trabajadores en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones o 
participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, siempre que 
tengan un período de generación superior a dos años, así como aquellos que se califiquen 
reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, cuando, en 
ambos casos, se imputen en un único período impositivo.

Para la aplicación de esta reducción será necesario que estos rendimientos se hayan generado 
en compañías que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Ser pymes, según la definición contenida en la Recomendación 2003/361/CE de la 
Comisión, de 6 de mayo, sobre la definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

b) No haber surgido, en el momento de su constitución, de una operación societaria de las 
contempladas en la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades 
mercantiles.

c) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y materiales para 
el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con 
anterioridad a la transmisión de la participación.

d) Haber transcurrido menos de ocho años desde la fecha de su constitución.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.”

Dos. Se modifica la letra f) del apartado 3 del artículo 42, que queda redactada como sigue:

“f) En los términos que reglamentariamente se establezcan, la entrega a los trabajadores en 
activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones o participaciones 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2179

de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la parte que no exceda, para 
el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 12.000 euros anuales, siempre que la oferta se 
realice en las mismas condiciones para todos los trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos 
de empresa.

Este límite exento se incrementará hasta los 50.000 euros anuales para aquellas empresas que 
cumplan las condiciones establecidas en el artículo 18.3. Asimismo, estas empresas quedarán 
exceptuadas del requisito que exige que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos 
los trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa.”»

JUSTIFICACIÓN

Contar con un tejido empresarial innovador es clave para la mejora de la competitividad de la economía. 
Una de los aspectos esenciales para contar en nuestro tejido productivo con empresas más innovadoras 
es que las empresas, especialmente las pymes, puedan contar con un entorno normativo flexible que les 
permita remunerar de forma adecuada la atracción de talento. Esta necesidad de flexibilidad es 
especialmente importante en los primeros años de vida de la empresa, período en el que la empresa está 
en fase de consolidación y sus recursos financieros son escasos.

Teniendo presente lo anterior, la presente enmienda propone una flexibilización del esquema fiscal 
que actualmente afecta a las opciones de compra sobre acciones o participaciones. Para ello, se establece, 
para pymes de menos de ocho años, una reducción aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF) de los rendimientos irregulares generados en más de dos años y derivados de la 
entrega de acciones o participaciones de la empresa, que pasan del 30 % actual al 50 %, con un límite de 
300.000 euros anuales. Asimismo, estarán exentos los rendimientos en especie de hasta 50.000 euros 
anuales derivados de la entrega a los trabajadores en activo, de forma gratuita o por precio inferior al 
normal de mercado, de acciones o participaciones de este tipo de empresas. Además, para estas 
empresas, se elimina el requisito que exige que las condiciones de la entrega de estas acciones sean 
iguales para todos los empleados. 

ENMIENDA NÚM. 3.291

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 60 dentro de la Sección 1.ª del Capítulo 1 del Título VI, pasando el actual 
artículo 60 a ser el artículo 61 y reenumerándose las siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Artículo 60. Gastos deducibles para la determinación del rendimiento neto.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y con vigencia indefinida, se modifica la letra d) 
del artículo 19.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y De modificación. parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma:

“d) Las cuotas satisfechas a sindicatos, asociaciones profesionales y colegios profesionales, 
cuando la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales 
de estas instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca.”»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.
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JUSTIFICACIÓN

La enmienda introduce expresamente las cuotas satisfechas a asociaciones profesionales entre los 
gastos deducibles en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dada la naturaleza análoga que 
estas cuotas poseen respecto a las satisfechas a los sindicatos, sobre las que sí se establece la posibilidad 
de deducción, y que suponen la principal o incluso la única vía de representación profesional para 
determinados colectivos, como los trabajadores por cuenta propia o autónomos, el personal militar o los 
agentes de la Guardia Civil. 

ENMIENDA NÚM. 3.292

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 61 dentro de la Sección 2.ª del Capítulo I del Título VI,pasando el actual 
artículo 61a ser el artículo 62 y reenumerándose los siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Artículo 61. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, el artículo 68.1.1.º de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De 
modificación. parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma:

“1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 30 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas de nueva o 
reciente creación cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de este apartado, 
pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten en los términos que 
establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 75.000 euros anuales y estará formada por el valor de 
adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formará parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la suscripción de 
acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el contribuyente practique una 
deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las competencias previstas en 
la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.”»

JUSTIFICACIÓN

La actividad emprendedora ha sido reconocida en múltiples ocasiones como un mecanismo útil en el 
desarrollo de una economía dinámica y competitiva. A nivel europeo, la importancia del fomento de 
iniciativas emprendedoras está expresamente recogida en el «Entrepreneurship Action Plan» que la 
Comisión Europea aprobó en 2013 y que incluye medidas de impulso hasta el año de los Diputados 2020. 
A nivel nacional, iniciativas como la Ley de Emprendedores, aprobada también en ese mismo año 2013, 
defienden la importancia de los emprendedores en el tejido económico de nuestro país.

Es en la fase inicial de constitución y primeros años de vida de las empresas donde los emprendedores 
encuentran mayores dificultades: la incertidumbre asociada al proyecto es alta, es necesario probar la 
viabilidad comercial del proyecto y, además, los emprendedores se enfrentan a importantes restricciones 
de acceso a la financiación de sus proyectos.
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En relación con las dificultades de financiación, el tamaño empresarial, la falta de experiencia 
empresarial, la escasez de capacidad negociadora y la falta de información son las principales restricciones 
con las que se encuentran los emprendedores para acceder a la financiación a largo plazo en condiciones 
adecuadas. Es por ello, por lo que los emprendedores suelen, para poder afrontar las necesidades 
financieras iniciales de su iniciativa empresarial, recurrir a obtener financiación para sus proyectos a 
través de familiares, amigos o «business angels».

Teniendo en cuenta la importancia de la actividad emprendedora para la economía, las dificultades al 
acceso de financiación que tienen los emprendedores al inicio de la actividad y considerando el tipo de 
perfil de inversor a los que recurren las empresas de nueva creación, parece necesario tomar medidas 
que permitan estimular la inversión en las compañías de nueva creación.

En este sentido, la presente enmienda tiene como objetivo la reforma del artículo 68.1 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y De modificación. 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, en el que se establece la deducción por inversión en empresas de nueva creación. Al objeto 
de favorecer la inversión en empresas de nueva creación, la enmienda propone un incremento de la 
deducción de hasta el treinta por ciento (frente al veinte por ciento actual) de las cantidades satisfechas 
por la suscripción de acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación, con una base 
máxima de deducción que se amplía de los actuales 50.000 euros a los 75.000.

ENMIENDA NÚM. 3.293

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 66 dentro de la Sección 2ª del Capítulo 1 del Título VI, pasando el actual 
artículo 66 a ser el artículo 67 y reenumerándose los siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Artículo 66. Gastos deducibles para la determinación del rendimiento neto en estimación directa. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la letra b) 
del artículo 30.2.5.ª de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y De modificación. parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, que queda redactada de la siguiente forma:

“b) En los casos en que el contribuyente afecte parcialmente su vivienda habitual al desarrollo 
de la actividad económica, los gastos de suministros de dicha vivienda, tales como agua, gas, 
electricidad, telefonía e internet, en el porcentaje resultante de aplicar el 50 por ciento a la proporción 
existente entre los metros cuadrados de la vivienda destinados a la actividad respecto a su superficie 
total, salvo que se pruebe un porcentaje superior o inferior.”»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda modifica las normas para la determinación del rendimiento neto de trabajo en estimación 
directa, al objeto de elevar el porcentaje deducible de los gastos de suministros de dicha vivienda, tales 
como agua, gas, electricidad, telefonía e internet al 50 %, con el fin de facilitar a todos los trabajadores 
autónomos que trabajan en su domicilio el desarrollo de su actividad.
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ENMIENDA NÚM. 3.294

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 66 dentro de la Sección 2.ª del Capítulo I del Título VI, pasando el actual 
artículo 66 a ser el artículo 67 y reenumerándose los siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Artículo 66. Compensación de bases imponibles negativas.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el artículo 
26.1 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado 
de la siguiente forma:

“1. Las bases imponibles negativas que hayan sido objeto de liquidación o autoliquidación 
podrán ser compensadas con las rentas positivas de los períodos impositivos siguientes con el 
límite del 70 por ciento de la base imponible previa a la aplicación de la reserva de capitalización 
establecida en el artículo 25 de esta Ley y o su compensación.

Este derecho se ejercitará en la declaración-liquidación correspondiente, con independencia 
del momento en que se presente. De regularizarse la situación tributaria mediante liquidación de la 
administración tributaria, el contribuyente podrá manifestar su opción de compensación, si no lo 
manifiesta se aplicará la compensación del porcentaje legal previsto en este artículo.

En todo caso, se podrán compensar en el período impositivo bases imponibles negativas hasta 
el importe de 1 millón de euros.

La limitación a la compensación de bases imponibles negativas no resultará de aplicación en el 
importe de las rentas correspondientes a quitas o esperas consecuencia de un acuerdo con los 
acreedores del contribuyente. Las bases imponibles negativas que sean objeta de compensación 
con dichas rentas no se tendrán en consideración respecto del importe de 1 millón de euros a que 
se refiere el párrafo anterior.

El límite previsto en este apartado no se aplicará en el período impositivo en que se produzca 
la extinción de la entidad, salvo que la misma sea consecuencia de una operación de reestructuración 
a la que resulte de aplicación el régimen fiscal especial establecido en el Capítulo VII del Título VII 
de esta Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda,por una parte, clarifica que la compensación de bases imponibles podrá realizarse en 
cualquier momento salvando las limitaciones de lo dispuesto en relación a las opciones tributarias del 
119.3 de la Ley General Tributaria.

ENMIENDA NÚM. 3.295

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Artículo 67.
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Se modifica el párrafo final del punto 1.a) de la Disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, 
objeto del artículo 67 del proyecto de ley.

Texto que se propone:

Artículo 67. Régimen legal de los pagos fraccionados.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica la Disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones en el régimen legal de los pagos fraccionados.

1. Los contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios en los 12 meses anteriores a 
la fecha en que se inicie el período impositivo, sea al menos 10 millones de euros, deberán tener 
en cuenta, en relación con los pagos fraccionados que se realicen en la modalidad prevista en el 
apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, las siguientes especialidades:

a) La cantidad a ingresar no podrá ser inferior, en ningún caso, al 23 por ciento del resultado 
positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los 3, 9 u 11 primeros meses de cada 
año natural o, para contribuyentes cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del 
ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada 
período de ingreso del pago fraccionado, determinado de acuerdo con el Código de Comercio y 
demás normativa contable de desarrollo, minorado exclusivamente en los pagos fraccionados 
realizados con anterioridad, correspondientes al mismo período impositivo. En el caso contribuyentes 
a los que resulte de aplicación el tipo de gravamen previsto en el párrafo primero del apartado 6 del 
artículo 29 de esta Ley, el porcentaje establecido en este párrafo será del 25 por ciento.

Quedará excluido del resultado positivo referido, el importe del mismo que se corresponda con 
rentas derivadas de operaciones de quita o espera consecuencia de un acuerdo de acreedores del 
contribuyente, incluyéndose en dicho resultado aquella parte de su importe que se integre en la 
base imponible del período impositivo. También quedará excluido, a estos efectos, el importe del 
resultado positivo consecuencia de operaciones de aumento de capital o fondos propios por 
compensación de créditos que no se integre en la base imponible por aplicación del apartado 2 del 
artículo 17 de esta Ley.

En el caso de entidades parcialmente exentas a las que resulte de aplicación el régimen fiscal 
especial establecido en el capítulo XIV del título VIl de esta Ley, se tomará como resultado positivo 
el correspondiente exclusivamente a rentas no exentas. En el caso de entidades a las que resulte 
de aplicación la bonificación establecida en el artículo 34 de esta Ley, se tomará como resultado 
positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no bonificadas.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a las entidades a las que se refieren los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley ni a las referidas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, 
por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, 
ni a las entidades de capital-riesgo reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que se 
regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo cerrado y las 
sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva.

b El porcentaje a que se refiere el último párrafo del apartado 3 del artículo 40 de esta Ley será 
el resultado de multiplicar por diecinueve veinteavos el tipo de gravamen redondeado por exceso.

2. Lo previsto en esta disposición no resultará de aplicación a los pagos fraccionados cuyo 
plazo de declaración hubiera vencido comenzado antes de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
2/2016, de 30 de septiembre.

La excepción prevista en dicha disposición para las entidades de capital-riesgo reguladas en la 
Ley 22/2014 no resultará de aplicación a los pagos fraccionados cuyo plazo de declaración haya 
comenzado antes de la entrada en vigor de la Ley XX/2018, de XX, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018.»
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica del pago fraccionado en el Impuesto sobre Sociedades para las Entidades de Capital 
Riesgo.

ENMIENDA NÚM. 3.296

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 67 dentro de la Sección 22 del Capítulo I del Título VI, pasando el actual 
artículo 67 a ser el artículo 68 y reenumerándose los siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Artículo 67. Deducción por inversiones en producciones cinematográficas, series audiovisuales 
y espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el artículo 
36.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«2. Los productores registrados en el Registro de Empresas Cinematográficas del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte que se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de 
largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección de un soporte 
físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho una deducción del 25 por ciento de 
los gastos realizados en territorio español, siempre que los gastos realizados en territorio español 
sean, al menos, de 1 millón de euros.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados en territorio 
español directamente relacionados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en España o en algún 
Estado miembro del Espacio Económico Europeo, con el límite de 100.000 euros por persona.

2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros proveedores.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 3 millones de euros, por cada producción 
realizada.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere el último 
párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho límite no se 
computará esta deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas por el 
contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción.

Los productores que se acojan a este incentivo fiscal asumirán las siguientes obligaciones:

1.º Incorporar en los títulos de crédito y en la publicidad de la producción una referencia 
específica a haberse acogido al incentivo fiscal e indicar de forma expresa los lugares específicos 
de rodaje en España y la colaboración del Gobierno de España, las Comunidades Autónomas, 
de la Spain Film Commission y de las Film Commissions/Film Offices que hayan intervenido.

2.º Remitir al Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) para su 
archivo, clasificación y gestión los siguientes materiales:

— Una copia de la producción audiovisual en formato digital de alta calidad en versión 
original y en las versiones comercializadas en España.
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— Sinopsis y una ficha técnica y artística actualizada.
— Material gráfico de promoción de la producción (carteles, fotografías, etc.).
— Una cantidad suficiente de fotogramas de la obra incentivada con la autorización 

implícita para ser utilizados en la promoción del territorio en donde se haya rodado.

3.º Las empresas beneficiarias se comprometen a ceder los derechos de reproducción 
parcial de las obras audiovisuales y materiales gráficos entregados para la realización de 
actividades y elaboración de materiales de promoción en España y en el extranjero con fines 
culturales o turísticos, que podrán realizarse por las Entidades Estatales, Regionales, 
Provinciales o Locales con competencias en Cultura, Turismo y/o Economía, así como por la 
Spain Film Commmission y por las Film Commissions/Film Offices que hayan intervenido.

4.º Informar al Instituto de Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) a efectos 
estadísticos:

— de la fecha de inicio y finalización de la producción,
— del importe del gasto total de la producción realizado en España, sea o no objeto 

finalmente del incentivo.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 36 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, establece una 
serie de beneficios fiscales para las producciones audiovisuales usando una modalidad de la figura de la 
«tax rebate», similar a la utilizada en el derecho fiscal de numerosos países europeos con los que España 
compite por la captación de producciones. Parte de la evidencia de que las producciones audiovisuales 
de ficción son una fuente importante de riqueza y de empleo para el país que las acoge y las ventajas 
fiscales se compensan, al menos en parte, con el impacto de dichas producciones en la economía del 
país, tanto a través de la generación de empleo como de actividad económica.

En la mayoría de los países de nuestro entorno, además de las obligaciones administrativas 
incorporadas en la Ley, se establece también la obligación de que los productores otorguen una cierta 
visibilidad en los títulos de crédito a estas ventajas, bien sea con una mención explícita o con la incorporación 
de los lagos de las autoridades u oficinas de promoción correspondientes.

Un argumento a favor de estos incentivos frecuentemente esgrimido tanto por productores audiovisuales 
como por las autoridades fiscales y los legisladores es el beneficio indirecto causado por el impacto 
turístico de películas y series. Este argumento, que cada vez tiene más peso, ha hecho también que en 
nuestro entorno se exija a los productores la cesión de un número suficiente de fotogramas de la producción 
incentivada para su utilización en las campañas de promoción turística de los territorios en los que se ha 
rodado.

Parece pues lógico que la exigencia de estas pequeñas compensaciones se incorpore también a 
nuestro ordenamiento jurídico, máxime cuando no supone perjuicio, coste ni esfuerzo alguno para los 
productores cinematográficos.

ENMIENDA NÚM. 3.297

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 68 dentro de la Sección 2 del Capítulo I del Título VI, pasando el actual 
artículo 68 a ser el artículo 69 y reenumerándose los siguientes en consecuencia.
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Texto que se propone:

«Artículo 68. Facultades de la Administración para determinar la base imponible y otros conceptos 
tributarios.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el artículo 
131 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado 
de la siguiente forma:

“Artículo 131. Facultades de la Administración para determinar la base imponible y otros 
conceptos tributarios.

A los efectos de determinar la base imponible, la Administración tributaria aplicará las normas a 
que se refiere el artículo 10.3 de esta Ley.

A los efectos del artículo 130 de esta Ley, la Administración Tributaria podrá comprobar las 
pérdidas contables que determinen la conversión en devoluciones tributarias de los créditos por 
activos fiscales diferidos.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda clarifica que la Administración Tributaria, en este caso, la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, es el órgano competente para ejercer las funciones de comprobación de las 
pérdidas contables que se convierten en activos fiscales diferidos.

ENMIENDA NÚM. 3.298

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo artículo 69 dentro de la Sección 2.ª del Capítulo I del Título VI, pasando el actual 
artículo 69 a ser el artículo 70 y reenumerándose los siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Artículo 68. Deducibilidad de las cuotas a la Seguridad Social de los autónomos societarios.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se añade una nueva 
disposición adicional decimosexta a la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimosexta. Deducibilidad de las cuotas a la Seguridad Social de los 
autónomos societarios

Podrán deducirse de la cuota íntegra del Impuesto el 100 por 100 de los importes de las cuotas 
a la Seguridad Social por las retribuciones satisfechas a quien ejerza las funciones de dirección y 
gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o administrador de la entidad, o preste 
otros servicios en la misma, a título lucrativo y de forma habitual, personal y directa, siempre que 
posean el control efectivo, directo o indirecto, de aquélla, encontrándose dado de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, siempre que la base imponible para la 
determinación de las cuotas a la Seguridad Social que pretendan deducirse sea igual o superior al 
importe de la retribución satisfecha en cada caso por la entidad.”»
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JUSTIFICACIÓN

La enmienda introduce la posibilidad de deducir en la cuota íntegra del Impuesto de Sociedades el 
importe de las cuotas a la Seguridad Social satisfechas a los trabajadores autónomos de alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) vinculados a la empresa, con 
la condición de que la base imponible utilizada para la determinación de la cuota coincida con el importe 
de la retribución satisfecha por la empresa, esto es, que sea equivalente a sus ingresos reales. De este 
modo, se incentiva que estos autónomos societarios coticen por una base superior a la mínima, 
contribuyendo a mejorar suprotección social, así como, indirectamente, la sostenibilidad del Sistema de la 
Seguridad Social por medio de un incremento de los ingresos por cotizaciones en el RETA.

ENMIENDA NÚM. 3.299

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Artículo 72.

Texto que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
6.2 del apartado uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, salas cinematográficas, parques zoológicos, parques de atracciones, teatros, circos, 
festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo.”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Presupuestos Generales del Estado (PGE) para 2017, aprobada por las Cortes Generales 
en junio de 2018, incluía el retorno al IVA reducido (10 %) de determinadas prestaciones de servicios 
culturales tales como conciertos, circos, teatros y, como explícitamente aparecía en el articulado «demás 
espectáculos culturales en vivo». En el mismo sentido, el proyecto de ley de PGE para 2018, incluye, en 
su artículo 72, la devolución de las entradas a salas cinematográficas al tipo reducido del 10 %.

Tras el Real Decreto Ley 20/2012, todas estas actividades, junto con las de los Parques Zoológicos y 
Parques de Atracciones, con las que compartían párrafo en la Ley del IVA —ley 37/1992— que el Real 
Decreto reformó, fueron sometidas al tipo impositivo general del 21 % bajo el argumento de la necesaria 
contribución a superar las dificultades económicas derivadas de la crisis económica.

Una vez consolidada la recuperación económica y los ingresos públicos, no tiene sentido económico 
ni justificación social dejar fuera a los Parques Zoológicos y los Parques de Atracciones del retorno al tipo 
de IVA reducido, al que ya han sido devueltas el resto de actividades culturales y de ocio con las que 
compartían párrafo en la ley del IVA hasta 2012.
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ENMIENDA NÚM. 3.300

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifica el apartado Uno.2 de la Disposición adicional centésima novena.

Texto que se propone:

«Disposición adicional centésima novena. Ayuda económica de acompañamiento a jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que suscriban un contrato para la formación 
y el aprendizaje.

Uno.2. La ayuda económica, prevista en la presente Disposición adicional, no será de 
aplicación en los contratos para la formación y el aprendizaje enmarcados en proyectos de Escuelas 
Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo que se suscriban en el marco de los programas 
públicos de empleo y formación contemplados en el artículo 10.4.b) del texto refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda clarifica la posibilidad de que los contratos para la formación y el aprendizaje en el marco 
de los programas públicos de empleo y formación tengan derecho a la percepción de la ayuda de 
acompañamiento a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil regulado en la Disposición 
adicional centésima novena del Proyecto de Ley, exceptuando los enmarcados en proyectos de Escuelas 
Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo.

El hecho de excluir del derecho a la ayuda a los beneficiarios, además de los de los anteriores, a 
aquellos cuyos contratos están suscritos en el marco de programas públicos de empleo y formación, 
provoca la exclusión inmediata de todos los jóvenes cuyos contratos se enmarquen en programas en los 
que las Comunidades Autónomas subvencionan costes propios a la tipología del contrato, no financiados 
por el Estado vía bonificación, como por ejemplo los de Islas Baleares, Galicia, País Vasco o Principado 
de Asturias, entre otros, lo cual se considera una restricción injustificada y ajena al sentido de la nueva 
ayuda regulada por el Proyecto de Ley.

ENMIENDA NÚM. 3.301

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifica el apartado Cuatro.4 de la Disposición adicional centésima novena.

Texto que se propone:

«Disposición adicional centésima novena. Ayuda económica de acompañamiento a ¡avenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que suscriban un contrato para la formación 
y el aprendizaje.

Cuatro.4. El derecho a la ayuda económica nacerá a partir del momento en que se cumplan 
los requisitos previstos en el apartado Dos. Los efectos económicos del reconocimiento de dicha 
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ayuda se producirán en la fecha de alta en Seguridad Social, siempre que se solicite en el plazo 
señalado en el apartado Cinco punto 1.

En aquellos contratos cuya duración inicial sea superior a dieciocho meses, los efectos 
económicos de la ayuda se producirán a partir del inicio de los últimos dieciocho meses de vigencia 
del contrato, siempre que se solicite en el plazo señalado en el apartado Cinco punto 1.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la redacción actual del Proyecto de Ley, en los casos en que los beneficiarios suscriban 
un contrato para la formación y el aprendizaje por una duración inicial superior a 18 meses (duración 
máxima para la percepción de la ayuda) se tendría que el beneficiario percibirá más ingresos al inicio que 
a la finalización del contrato ya que transcurridos los 18 meses, desaparece el derecho a la ayuda, lo que 
podría conducir al abandono de la formación.

Con la finalidad de evitar que el periodo establecido para la percepción de la ayuda no menoscabe el 
objetivo de la misma, que no es otro que favorecer la formación adecuada de los trabajadores jóvenes a 
fin de incrementar sus oportunidades de inserción en el mercado laboral, se prevé que en aquellos 
contratos cuya duración inicial, sin tener en cuenta posibles prórrogas, sea por un periodo superior a 18 
meses, el derecho a la percepción de la ayuda nazca al inicio de los últimos 18 meses del contrato. De 
este modo, si bien en un inicio el trabajador sólo obtendría ingresos en concepto de salario, el derecho a 
la percepción de la ayuda se configuraría como un estímulo para continuar la relación laboral y por tanto 
para seguir formándose, evitando así la baja del mismo una vez obtenida los 18 meses de ayuda sin que 
haya finalizado su período formativo y pueda haber obtenido la formación acreditable mediante certificado 
de profesionalidad.

ENMIENDA NÚM. 3.302

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modifica la Disposición adicional centésima trigésima sexta.

Texto que se propone:

«Disposición adicional centésima trigésima sexta. Incentivos a Administraciones Territoriales.

El Gobierno podrá, previo informe del Consejo de Política Fiscal y Financiera o de la Comisión 
Nacional de la Administración Local, según los casos, y de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, proponer a las Cortes Generales la aprobación de incentivos a las 
Administraciones Territoriales en función del grado de cumplimiento de las reglas fiscales y los 
objetivos específicos asignados, con el fin de que los menores recursos consecuencia de la 
devolución de las cuotas de reembolso de deudas frente al Estado tengan un impacto menor sobre 
su ratio de deuda.

Estos incentivos podrán afectar total o parcialmente al importe de los créditos que ostente el 
Estado así como a sus condiciones financieras.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda introduce el requerimiento adicional de convalidación por las Cortes Generales para la 
aprobación de los incentivos a las Administraciones Territoriales previstos en la Disposición adicional 
centésima trigésima sexta, así como la necesidad de informe previo de la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal, adicional al del Consejo de Política Fiscal y Financiera o de la Comisión Nacional 
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de la Administración Local, con la finalidad de garantizar la presencia de un criterio técnico e imparcial en 
relación con los mismos. 

ENMIENDA NÚM. 3.303

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional. 

Texto que se propone:

«Disposición adicional. Criterios de aplicación de sistemas de contención de vehículos.

En el plazo de tres meses tras la entrada en vigor de esta Ley, el Ministerio de Fomento deberá 
aprobar las modificaciones necesarias en la Orden Circular 35/2014, sobre Criterios de Aplicación 
de Sistemas de Contención de Vehículos, a los efectos de prever la instalación generalizada y con 
carácter prioritario del Sistema para Protección de Motociclistas (SPM) a los tramos construidos y 
en uso que tengan la consideración de puntos de concentración de víctimas determinados por el 
Invive Motos, y para que los SPM que se instalen sean los más seguros, de nivel y clase 70.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda tiene por objeto dirigir la inversión en guardarraíles de última generación de la obra 
nueva sin más a que se destine efectivamente a sustituir los guardarraíles de los tramos de concentración 
de víctimas que resulte del estudio de la DGT Invive Motos.

Se trata de una reivindicación del colectivo desde 2008 que no supone un mayor coste para la 
Administración pero sí una mejora considerable la seguridad de los motoristas. 

ENMIENDA NÚM. 3.304

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional.

Texto que se propone:

«Disposición adicional. Condiciones aplicables en las convocatorias de becas al estudio del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para garantizar la inclusión educativa.

Con la finalidad de garantizar la inclusión educativa de todo el alumnado, las convocatorias de 
becas al estudio del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte deberán cumplir en todo caso las 
siguientes condiciones:

1. Las convocatorias no preverán en ningún caso la obligación de escolarización en centro de 
educación especial o en aula especial en centro ordinario
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2. Las convocatorias incluirán expresamente entre sus beneficiarios a alumnos con 
necesidades específicas de apoyo educativo, de acuerdo a los términos establecidos en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. En concreto incluirían en todo caso a:

a) Alumnado que presenta necesidades educativas especiales (ACNEEs). 
b) Alumnado con altas capacidades intelectuales.
c) Alumnos con integración tardía en el sistema educativo español. 
d) Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje (ADEAs).

3. La parte fija de la beca dependerá exclusivamente de los requisitos de carácter económico 
que se establezcan en función de la renta familiar del beneficiario.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende clarificar el ámbito subjetivo de los potenciales beneficiarios de las becas al 
estudio del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, con la finalidad de garantizar la inclusión educativa 
de todo el alumnado.

ENMIENDA NÚM. 3.305

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional.

Texto que se propone:

«Disposición adicional. Prevención de riesgos laborales en la Guardia Civil.

En el plazo de seis meses tras la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen de representación y participación de los Guardias Civiles en materia 
de prevención de riesgos laborales, que se canalizará a través de los delegados de prevención, 
designados por las asociaciones profesionales representativas con arreglo a la representatividad 
obtenida en las elecciones al Consejo de la Guardia Civil, y se materializará necesariamente en la 
participación paritaria de los mismos.

Dicha regulación reglamentariamente procederá a la creación de la Comisión de Seguridad y 
Salud Laboral de la Guardia Civil, a nivel nacional, y de Comités de Seguridad y Salud Laboral, a 
nivel de Zonas y Comandancias o unidades similares y del conjunto de los servicios centrales.»

JUSTIFICACIÓN

La modernización de la Guardia Civil y la efectividad de los derechos de sus miembros en materia de 
prevención de riesgos laborales demandan una acción política como la que se propone por medio de esta 
enmienda, que permitirá, además, adaptar la institución a las demandas derivadas de las normas europeas 
que regulan esta materia.
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ENMIENDA NÚM. 3.306

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición transitoria.

Texto que se propone:

«Disposición transitoria. Autorización previa del Consejo de Ministros respecto a las contribuciones 
o aportaciones a organismos, consorcios, programas o proyectos internacionales relacionadas 
con las actividades de investigación, desarrollo e innovación de los agentes públicos del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación.

La nueva redacción dada a la Disposición adicional cuarta de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, será igualmente de aplicación en relación a los 
instrumentos jurídicos vigentes a la entrada en vigor de esta Ley que comprometan la realización 
de contribuciones o aportaciones a organismos, consorcios, programas o proyectos internacionales 
relacionadas con las actividades de investigación, desarrollo e innovación de los agentes públicos 
del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos establecidos en la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, no siendo exigible para la 
realización de dichas contribuciones o aportaciones nuevas autorizaciones por el Consejo de 
Ministros en los términos previstos en la citada Disposición adicional cuarta.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda tiene por objeto aclarar que la no exigencia de autorización del Consejo de Ministros 
para la realización de contribuciones o aportaciones a organismos, consorcios, programas o proyectos 
internacionales relacionadas con las actividades de investigación, desarrollo e innovación de los agentes 
públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, se entiende igualmente aplicable 
sobre las que se deriven de instrumentos jurídicos vigentes a la entrada en vigor de esta Ley y no sólo 
sobre los que se suscriban con posterioridad.

ENMIENDA NÚM. 3.307

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición transitoria.

Texto que se propone:

«Disposición transitoria. Información por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria a los 
contribuyentes que hubieran satisfecho el Impuesto sobre los Incrementos de Valor en los 
Terrenos de Naturaleza Urbana en el supuesto de inexistencia de incremento de valor en la 
transmisión de los terrenos declarado inconstitucional y nulo por el Tribunal Constitucional.

Dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria deberá informar a los contribuyentes y a los ayuntamientos donde estén 
sitos los terrenos, de todas aquellas enajenaciones de inmuebles de las que se desprenda la 
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inexistencia de un incremento en el valor de los terrenos, dentro de los supuestos declarados 
inconstitucionales y nulos por el Tribunal Constitucional, en los últimos cuatro ejercicios anteriores 
al día 11 de mayo de 2017, fecha de publicación de la sentencia del citado Tribunal, con la finalidad 
de contribuir a hacer efectivos los derechos fiscales de todos los contribuyentes.»

JUSTIFICACIÓN

Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando declaran una venta 
de un inmueble, deben facilitar a la Administración Estatal de la Agencia Tributaria (AEAT) la referencia 
catastral del inmueble vendido. Por consiguiente, la AEAT dispone de la información de la inmensa mayoría 
de minusvalías en la enajenación de inmuebles declaradas por los particulares. A través de la referencia 
catastral también conoce qué ayuntamiento habrá exigido el impuesto municipal de plusvalías a una 
minusvalía declarada por el contribuyente.

Por ese motivo, con la finalidad de contribuir a hacer efectivos los derechos fiscales de los 
contribuyentes, mediante esta enmienda se obliga a la AEAT a informar de este hecho tanto al ayuntamiento 
como a los declarantes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que se hubiesen visto 
afectados por la declaración como inconstitucionales y nulos de determinados supuestos de la normativa 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (comúnmente conocido 
como «plusvalía municipal») tras la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de mayo de 2017.

ENMIENDA NÚM. 3.308

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición derogatoria.

Texto que se propone:

«Disposición derogatoria. Derogación de las referencias a los Organismos Públicos de 
Investigación en la Resolución de 14 de enero de 2014, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
diciembre de 2013, sobre régimen de control económico-financiero aplicable por la Intervención 
General de la Administración del Estado a determinados organismos públicos.

Queda derogada la referencia a los Organismos Públicos de Investigación contenida en el 
artículo Primero de la Resolución de 14 de enero de 2014, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de 
diciembre de 2013, sobre régimen de control económico-financiero aplicable por la Intervención 
General de la Administración del Estado a determinados organismos públicos.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al Proyecto de Ley por la que se modifica la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
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ENMIENDA NÚM. 3.309

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De modificación.

Se modificA la disposición final vigésima sexta.

Texto que se propone:

«Disposición final vigésima sexta. Modificación de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el apartado 2 
del artículo 21 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del Sector Público y otras 
medidas de reforma administrativa que queda redactado como sigue:

“2. El Consejo de la Juventud de España estará integrado por asociaciones juveniles, 
federaciones constituidas por éstas, secciones juveniles de las demás entidades, los consejos de 
la juventud o entidades equivalentes de ámbito autonómico con personalidad jurídica propia 
reconocidos por las correspondientes Comunidades autónomas y Ciudades Autónomas, así como 
las entidades prestadoras de servicios a la juventud sin ánimo de lucro, reconocidas legalmente 
como tales, siempre que sus estatutos contemplen de forma clara y explícita que entre sus fines 
sociales se encuentra el desarrollo de manera continuada de programas y actuaciones dirigidas 
exclusivamente a personas jóvenes, siempre que todos ellos reúnan los requisitos establecidos en 
el reglamento de organización y funcionamiento interno.”»

El resto de apartados mantienen la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica, para asegurar una presencia equilibrada de las asociaciones y entidades que desarrolla 
su actividad en el ámbito de la juventud.

ENMIENDA NÚM. 3.310

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade un nuevo apartado Dos a la disposición final trigésima cuarta, pasando el actual apartado 
Dos a ser el apartado Tres y reenumerándose los siguientes en consecuencia.

Texto que se propone:

«Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y con vigencia indefinida, se añade 
un nuevo apartado Cuatro a la Disposición adicional trigésimo cuarta de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, pasando el actual apartado Cuatro 
a ser el apartado Cinco y reenumerándose los siguientes en consecuencia, con la siguiente redacción:

Cuatro. Quedará exceptuada de la dispuesta en las apartadas Dos y Tres de la presente 
disposición la contratación del personal investigador y del personal técnico laboral para la realización 
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de proyectas específicas de investigación científica y técnica que realicen las agentes públicas del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidas las Universidades públicas, las 
Organismos Públicas de Investigación y las demás agentes de ejecución de la Administración General 
del Estado, las organismos de investigación similares a las anteriores de otras Administraciones 
Públicas, las Fundaciones de Investigación Biomédica, y los centras e instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, que se regirán en toda casa par la establecida en materia de contratación de 
personal laboral en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.»

JUSTIFICACIÓN

La Disposición adicional trigésimo cuarta de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017, ha supuesto serias dificultades de aplicación en el ámbito de la contratación 
del personal investigador y el personal técnico para la realización de proyectos específicos de investigación 
científica y técnica. Estas dificultades se han concretado en diversos ejemplos que han supuesto un serio 
perjuicio para los agentes de ejecución del Sistema de Ciencia y Tecnología español, que han visto como, 
en múltiples ocasiones, existían múltiples dificultades normativas y legales para renovar contratos 
temporales asociados a proyectos de I+D+i, incluso cuando éstos contaban con financiación suficiente 
para su continuidad.

La presente enmienda pretende eliminar algunas de las rigideces en la contratación del personal 
investigador y personal técnico de proyectos de investigación que se han ido generando en los últimos años 
con el objetivo principal de apoyar el proceso de consolidación fiscal. No obstante, las propias características 
de los proyectos científicos y técnicos han demostrado, a la hora de su aplicación práctica, que esta 
disposición ha ocasionado mayores perjuicios, en el ámbito de la gestión científica, que los objetivos que 
pretendía alcanzar. Por ese motivo, la enmienda exceptúa la aplicación de la disposición trigésimo cuarta de 
la ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017 para la contratación 
de personal investigador y personal técnico de proyectos de I+D+i que realicen todos los organismos de 
ejecución recogidos en la 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

ENMIENDA NÚM. 3.311

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva Disposición final.

Texto que se propone:

«Disposición final. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, de la siguiente forma:

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 2 al artículo 8 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, con la siguiente redacción:

“2. Los contratos de servicios y suministro, no sujetos a regulación armonizada, celebrados 
por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos 
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establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, incluidos 
las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación y los demás agentes de 
ejecución de la Administración General del Estado, los organismos de investigación similares a los 
anteriores de otras Administraciones Públicas, las Fundaciones de Investigación Biomédica, y los 
centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, siempre que no vayan destinados a servicios 
generales y de infraestructura del órgano de contratación.”»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

Dos. Se modifica el número 2.2 del artículo 168.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, que queda redactado de la siguiente forma:

“2.º Cuando los obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un 
empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la 
creación o adquisición de una obra de arte única no integrante del Patrimonio Histórico Español o 
de una representación artística; que no exista competencia por razones técnicas; o que proceda la 
protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial.

La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos exclusivos, 
incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán cuando no exista una 
alternativa o sustituto razonable y cuando lo ausencia de competencia no sea consecuencia de una 
configuración restrictiva de los requisitos y criterios para adjudicar el contrato.”»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda introduce una serie de modificaciones en la nueva Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que ha introducido 
importantes novedades el ámbito de la contratación pública y que impactan de forma significativa en el 
sistema legal de contratación pública, con el objetivo de corregir algunas deficiencias apreciadas en la 
práctica desde su entrada en vigor. A estos efectos, la enmienda consta de dos partes diferenciadas.

La primera de ellas entronca con alguna de las novedades planteadas por la nueva Ley que impactan 
de forma positiva en la promoción de actividades de investigación y desarrollo, como es el nuevo 
procedimiento de asociación para la innovación, el cual se ha previsto expresamente para aquellos casos 
en que resulte necesario realizar actividades de investigación y desarrollo respecto de obras, servicios y 
productos innovadores, para su posterior adquisición por la Administración. Sin embargo, la entrada en 
vigor de esta Ley también puede tener efectos menos positivos a la hora de la gestión de los proyectos de 
investigación y desarrollo. Entre los efectos no deseados y que han sido públicamente denunciados por la 
comunidad científica, se encuentran la derogación de algunas excepciones que figuraban expresamente 
recogidas en el artículo 4 de la anterior normativa (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público) al objeto de simplificar 
los procedimientos de gestión de proyectos de investigación y desarrollo celebrados por organismos 
públicos. En efecto, el mencionado artículo 4 establecía: «1. Están excluidos del ámbito de la presente 
Ley los siguientes negocios y relaciones jurídicas (…) q) Los contratos de servicios y suministro 
celebrados por los Organismos Públicos de Investigación estatales y los Organismos similares de las 
Comunidades Autónomas que tengan por objeto prestaciones o productos necesarios para la de los 
Diputados ejecución de proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica o servicios 
técnicos, cuando la presentación y obtención de resultados derivados de los mismos esté ligada a retornos 
científicos, tecnológicos o industriales susceptibles de incorporarse al tráfico jurídico y su realización haya 
sido encomendada a equipos de investigación del Organismo mediante procesos de concurrencia 
competitiva.» La eliminación de esta excepción puede tener como consecuencia directa un incremento 
muy significativo del número de procedimientos que deben promover los centros públicos de investigación, 
suponiendo demoras en las ejecuciones de los proyectos y, por tanto, poniendo en peligro el buen 
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desarrollo de su ejecución resultados. Para evitar esta situación, el propósito fundamental de esta 
enmienda es el de volver al esquema que planteaba la normativa anterior para los contratos de servicios 
y suministros celebrados por los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
en los términos establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
Esta excepción se extiende únicamente a los contratos no sujetos a regulación armonizada, quedando los 
restantes bajo la regulación de la Directiva 2.014/24/UE.

En segundo lugar, la enmienda introduce una aclaración de carácter técnico en el artículo 168 de la 
citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, que regula los supuestos de aplicación del procedimiento negociado 
sin publicidad. En su redacción actual, el apartado a).2.º de dicho artículo establece que «Cuando las abras, 
las suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un empresario determinado, par alguna de 
las siguientes razones: que el contrato tenga por objeto la creación o adquisición de una abra de arte o 
representación artística única no integrante del Patrimonio Histórico Español; que no exista competencia por 
razones técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de propiedad 
intelectual e industrial. (…)». Esta redacción está empezando a generar problemas en el sector artístico y 
cultural de nuestro país, especialmente en lo que se refiere a la adquisición o creación de representaciones 
artísticas como el teatro, la danza o la música. Esto es así porque, atendiendo a la redacción del citado 
artículo, estas representaciones deben ser «únicas» y «no integrantes del Patrimonio Histórico Español», 
pero ambas limitaciones resultan incoherentes, pues las representaciones por su naturaleza no son únicas, 
en sentido numérico (como sí puede serlo una obra pictórica o escultórica) y ninguna de ellas integra como 
tal el Patrimonio Histórico Español. La confusión generada, además, parece proceder de una traducción no 
del todo ajustada de la Directiva 24/04/EU, que en su literal en inglés para el contenido del mismo artículo 
establece que: «(…) the aim of the procurement is the creation or acquisition of a unique work of art or artistic 
performance». Teniendo, en este caso, el término ‘unique’ un significado relativo a una obra de arte 
«excepcional» o «singular» por su naturaleza, no numérico, que no queda clara en la redacción en su 
versión española. De ahí que la enmienda planteada pretenda aclarar este supuesto para evitar que de una 
incorrecta interpretación de la disposición de la Ley de Contratos del Sector Público pueda derivarse un 
perjuicio para el normal funcionamiento de las instituciones artísticas españolas.

ENMIENDA NÚM. 3.312

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva Disposición final trigésima sexta, pasando la actual Disposición final trigésima 
sexta a ser la Disposición final trigésima séptima en consecuencia.

Texto que se propone:

«Disposición final trigésima sexta. Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y con vigencia indefinida, modifica la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, de la siguiente forma:

Uno. Se da una nueva redacción al artículo 34 a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, que queda redactado como sigue:

“Artículo 34. Convenios de colaboración.

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidos 
las incluidos las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación y los demás 
agentes de ejecución de la Administración General del Estado, los organismos de investigación 
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similares a los anteriores de otras Administraciones Públicas, las Fundaciones de Investigación 
Biomédica, y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, padrón suscribir convenios 
de colaboración, por una duración máxima de hasta diez años. Podrán celebrar estos convenios los 
propios agentes públicos entre sí, o con otros agentes públicos o privados que realicen actividades 
de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la realización 
conjunta de las siguientes actividades:

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación. 
b) Creación o financiación de centras, institutos y unidades de investigación.
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares.
d) Formación de personal científico y técnico. 
e) Divulgación científica y tecnológica.
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de 

actividades de investigación científica, desarrollo e innovación.

2. En estos convenios se incluirán las aportaciones realizadas por los intervinientes, así como 
el régimen de distribución y protección de los derechos y resultados de la investigación, el desarrollo 
y la innovación. Lo transmisión de los derechos sobre estos resultados se deberá realizar con una 
contraprestación que correspondo a su valor de mercado.

3. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos regulados 
en la legislación sobre contratos del sector público.

4. La creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de convenios de 
colaboración tendrá en consideración en cada caso las normas propias de constitución que fueran 
de aplicación. En el casa de las convenios celebradas can instituciones a agentes extranjeras, 
serán de aplicación las normas propias de constitución del Estada en que vaya a radicarse el 
centra, instituto a unidad de investigación.

5. La firma, modificación, prórroga y resolución par mutua acuerda entre las partes de las 
convenios previstas en este artículo quedarán excluidas de la necesidad de la autorización previa 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública prevista en el artículo 50.2 e) de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídica del Sector Pública.”

Dos. Se da una nueva redacción al artículo 46 de la ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, con la siguiente redacción:

“Artículo 46. Agentes de ejecución de la Administración General del Estado.

Son agentes de ejecución de la Administración General del Estado los Organismos Públicos de 
Investigación, así como otros organismos, fundaciones, consorcios y demás entidades dedicadas a 
la investigación científica y técnica, de naturaleza pública y carácter dependiente, creados o 
participados mayoritariamente por la Administración General del Estado.”

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 47 de la ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, con la siguiente redacción:

“3. Atendiendo a la especial naturaleza de sus actividades de investigación científica y técnica, 
el control de la gestión económico-financiera de los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración General del Estado se ajustará a las siguientes reglas específicas:

a) El control externo de la gestión económico-financiera corresponderá al Tribunal de Cuentas, 
de acuerdo con su normativa específica.

b) El control interno de la gestión económico-financiera corresponderá a la Intervención 
General de la Administración del Estado y se realizará bajo las modalidades de control financiero 
de los Diputados permanente y de auditoría pública, en las condiciones y en los términos establecidos 
en la Ley General Presupuestaria. El control financiero permanente se realizará por las Intervenciones 
Delegadas en los Organismos Públicos de Investigación, bajo la dependencia funcional de la 
Intervención General de la Administración del Estado.”

El resto del artículo permanece con la misma redacción.
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Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional trigésima a la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima. Régimen de los consorcios estratégicos del Sistema Español 
de Ciencia, Tecnología e Innovación.

1. Son consorcios estratégicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación los 
integrados mayoritariamente, individual o conjuntamente, por la Administración General del Estado 
y por una o varias Comunidades Autónomas, que tienen como objeto el desarrollo de actividades 
de investigación, desarrollo e innovación estratégicas que requieran de las aportaciones de múltiples 
agentes y que promuevan, gestionen o involucren a infraestructuras científicas, nacionales o 
internacionales, de carácter singular.

2. En la denominación de estos consorcios deberá figurar necesariamente la indicación 
“Consorcio estratégico del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación”.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.4, estos consorcios tienen el carácter de 
agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, y en sus recursos 
humanos dedicados a la investigación podrán aplicar los artículos 13.1, 14, 15, 20, 21, 22.1 y 23.

4. El convenio por el que se constituya el consorcio podrá tener una duración superior a cuatro 
años. La singular naturaleza de cada uno de estos consorcios se recogerá en una memoria 
científico-técnica que se anexará a sus estatutos.

5. Estos consorcios actúan sin ánimo de lucro con la finalidad de contribuir al fomento de la 
investigación, el desarrollo y la innovación en España mediante el desarrollo de proyectos de 
investigación y desarrollo de carácter nacional o internacional y la prestación de servicios de forma 
abierta y competitiva a la comunidad científica, tecnológica e industrial, nacional e internacional. A 
estos efectos, en el ámbito de sus competencias, estos consorcios procurarán:

a) La promoción de la colaboración científica, económica, técnica y administrativa para el 
desarrollo de los objetivos establecidos en la memoria científico-técnica del consorcio.

b) El diseño, construcción, equipamiento y explotación de cualesquiera instalaciones científico  
técnica singulares que soporte los proyectos de investigación y desarrollo del consorcio.

c) El fomento de las relaciones con la comunidad científica, tecnológica e industrial nacional 
de los Diputados internacional y disponerse de forma abierta y competitiva a su servicio.

d) La generación de conocimientos, la formación y capacitación personal científico y técnico, 
y la colaboración en la enseñanza y divulgar y difundir estos conocimientos.

e) El desarrollo de tecnologías para su propio uso y que a la vez sean transferibles.

6. La singularidad de las funciones a desempeñar en atención a su especial naturaleza 
determinará el régimen de personal de estos consorcios, que podrá ser bien personal laboral o 
funcionario procedente de las Administraciones Públicas participantes, bien personal laboral 
contratado directamente. A estos efectos, no se aplicarán los artículos 15.1.a) en materia de 
duración máxima del contrato por obra o servicio ni los párrafos primero y segundo del artículo 
15.5.º en relación con lo previsto en los apartados 2.º y 3.º de la Disposición adicional decimoquinta 
del Estatuto de los Trabajadores. Asimismo, el artículo 43 de dicho Estatuto no se aplicará al 
personal laboral procedente de otras Administraciones Públicas participantes.

7. Las autorizaciones exigidas por las leyes en materia de personal al Ministerio de Hacienda 
y Función Pública u órgano competente de la Administración a la que se adscriba el consorcio, 
serán otorgadas por el Consejo Rector del consorcio cuando se trate de persona/laboral no sujeto 
al Real Decreto 45/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los máximos 
responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades. Las autorizaciones 
concedidas serán remitidas anualmente al Ministerio de Hacienda y Función Pública a efectos del 
cumplimiento de su función de supervisión continua y control de eficacia.

8. Los convenios suscritos por estos consorcios que tengan una finalidad científica, tecnológica, 
industrial o formativa serán eficaces desde su firma, sin perjuicio de su posterior inscripción en el 
registro electrónico de los órganos e instrumentos de cooperación del sector público y su publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda. En esta clase de convenios serán otorgadas por el Consejo 
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Rector del consorcio las autorizaciones que pueda exigir la Ley de algún departamento ministerial 
u órgano competente de la Administración Pública a la que se adscriba.

9. El máximo representante de cada una de las Administraciones Públicas consorciadas en el 
Consejo Rector deberá tener rango mínimo de Director General o asimilado.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda introduce una modificación en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación y se estructura en cuatro apartados.

El apartado Uno modifica la regulación aplicable a los convenios suscritos por los agentes públicos del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, recogida en el artículo 34 de la citada Ley. En este 
sentido, el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público establece 
que los convenios que establezca la administración deberán tener una de los Diputados duración 
determinada, que no podrá ser superior a cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo 
superior. El desarrollo de proyectos de investigación y desarrollo requiere de la colaboración de diversos 
agentes del sistema de I+D+i a nivel nacional e internacional y de mecanismos flexibles y duraderos para 
desarrollar estos proyectos con garantías de éxito. En múltiples ocasiones, la duración de estos proyectos 
es ampliamente superior a los cuatro años, especialmente en el ámbito internacional. Por ello, cumpliendo 
con el mandato recogido en la citada Ley 40/2015 y al objeto de adecuar la normativa vigente a las 
necesidades específicas de los proyectos de investigación colaborativos, en primer lugar se propone 
aclarar de forma expresa que este tipo de convenios puedan tener una duración superior a otro tipo de 
convenios administrativos, en este caso, de un máximo de diez años. Seguidamente, con la finalidad de 
dotar de una mayor seguridad jurídica a los convenios celebrados con instituciones o agentes extranjeros, 
serán de aplicación las normas propias de constitución del Estado en que vaya a radicarse el centro, 
instituto o unidad de investigación, evitando así posibles dudas de interpretación respecto a los 
procedimientos y controles aplicables en estos casos. Por último,el apartado Dos reformula el artículo 46 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, al objeto de aclarar la inclusión entre los agentes de ejecución de la 
Administración General del Estado no sólo a los Organismos Públicos de Investigación, sino también a 
cualesquiera otros organismos, fundaciones, consorcios y demás entidades dedicadas a la investigación, 
de naturaleza pública y carácter dependiente, creadas o participadas mayoritariamente por la Administración 
General del Estado.

El apartado Tres introduce en el artículo 47 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, una modificación que 
viene siendo objeto de reclamación por los Organismos Públicos de Investigación (OPIs) desde hace 
varios años, relativa al régimen de control de la gestión económica-financiera de intervención previa que 
actualmente se aplica a estos organismos. Este régimen, desarrollado en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 20 de diciembre de 2013, sobre régimen de control económico-financiero aplicable por la 
Intervención General de la Administración del Estado a determinados organismos públicos, y vigente 
desde la publicación de la Resolución de 14 de enero de 2014, de la Intervención General de la 
Administración del Estado, ha tenido consecuencias muy perjudiciales para el normal funcionamiento de 
los OPIs, ocasionando la pérdida de numerosos proyectos de investigación tanto a nivel nacional como 
internacional, hasta el punto de llevarlos a una parálisis que pone cada día en mayor riesgo la viabilidad 
de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado. Es por ello que se 
propone la modificación del régimen de control de la gestión económica-financiera de todos los OPIs, 
pasando del de intervención previa al de control financiero permanente, como el que ya posee el Centro 
Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), con el fin de dotar al conjunto de los OPIs de la flexibilidad 
necesarias para asegurar no sólo su competitividad en el ámbito científico nacional, europeo e internacional, 
sino ya para garantizar su propia supervivencia.

Por último, el apartado Cuatro desarrollar una regulación específica del régimen aplicable a los 
consorcios estratégicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, que, aunque de 
facto han venido actuando como agentes de ejecución del sistema, no se encontraban específicamente 
reconocidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio. Tradicionalmente, este tipo de consorcios han promovido 
y gestionado las llamadas Infraestructuras Científico-Técnicas Singulares (ICTS), que son grandes 
instalaciones, recursos, equipamientos y servicios, únicas en su género, que están dedicadas a la 
investigación y desarrollo tecnológico de vanguardia y de máxima calidad, así como a fomentar la 
transmisión, intercambio y preservación del conocimiento, la transferencia de tecnología y la 
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innovación. El objetivo principal de estas infraestructuras es la puesta a disposición de la comunidad 
científica, tecnológica e industrial nacional e internacional de infraestructuras científico-técnicas 
indispensables para el desarrollo de una investigación científica y tecnológica única o excepcional, 
con un coste de inversión, mantenimiento y operación muy elevado y cuya importancia y carácter 
estratégico justifica su disponibilidad para todo el colectivo de I+D+i. La incorporación de un régimen 
jurídico específico para este tipo de infraestructuras permitirá una mayor flexibilización en su gestión 
y una completa equiparación con otros agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia,Tecnología 
e Innovación.

ENMIENDA NÚM. 3.313

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición final.

Texto que se propone:

«Disposición final. Modificación de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros 
Acuerdos Internacionales.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, sin perjuicio de lo 
previsto en la disposición transitoria novena, se modifica la Disposición adicional cuarta de la Ley 
25/2014, de 27 de noviembre de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, que queda redactada 
de la siguiente forma:

“Disposición adicional cuarta. Contribuciones o aportaciones que realice la Administración 
General del Estado así como los organismos públicos dependientes de ella no previstas en Tratados 
y Acuerdos Internacionales.

La suscripción o formalización de instrumentos jurídicos distintos de los definidos en los 
apartados a), b) y e) del artículo 2 de la presente Ley, a través de los que la Administración General 
del Estado o los organismos públicos dependientes de ella se comprometan a realizar contribuciones 
o aportaciones a organismos o programas internacionales, públicos o privados, aun cuando no se 
sujeten al Derecho Internacional, deberá ser autorizada por el Consejo de Ministros, a propuesta 
del departamento competente, previo informe del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación 
sobre su adecuación a los fines, directrices y objetivos de la política exterior y sobre su naturaleza, 
procedimiento y más adecuada instrumentación jurídica. El expediente que se eleve al Consejo de 
Ministros, deberá ir acompañado necesariamente del informe favorable del Ministerio de Hacienda 
y Función Pública.

No obstante lo anterior, se exceptúan de la aplicación de esta disposición las contribuciones o 
aportaciones a organismos, consorcios, programas o proyectos internacionales relacionadas con 
las actividades de investigación, desarrollo e innovación de los agentes públicos del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los términos establecidos en la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.”»

El resto de la disposición permanece con la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda introduce una modificación en la Disposición adicional cuarta de la Ley 25/2014, de 27 
de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, que regula el régimen de las contribuciones 
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o aportaciones que realice la Administración General del Estado así como los organismos públicos 
dependientes de ella no previstas en Tratados y Acuerdos Internacionales, con la finalidad de exceptuar 
de la autorización del Consejo de Ministros aquellas contribuciones o aportaciones a organismos, 
programas o proyectos internacionales relacionadas con las actividades de investigación, desarrollo e 
innovación de los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, en los 
términos establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Un 
requerimiento que, atendiendo a la especial naturaleza de las actividades desarrolladas por estos 
organismos, venía demorando el cumplimiento de compromisos adquiridos por España en programas y 
proyectos de investigación internacionales, hasta el punto de haber ocasionado importantes pérdidas de 
oportunidades y de haber puesto en riesgo la permanencia de España en organismos, consorcios, 
programas y proyectos internacionales estratégicos para nuestro país y para los equipos de investigación, 
nacionales e internacionales, que desarrollan su labor en el mismo. Todo ello con la finalidad de garantizar 
su viabilidad y la competitividad de la ciencia española en el plano internacional.

ENMIENDA NÚM. 3.314

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva disposición final.

Texto que se propone:

«Disposición final. Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,General Tributaria.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 65, que queda redactado como sigue:

“2. No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas tributarias:

a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados. 
b) Las derivadas de las obligaciones de retención e ingreso a cuenta.
c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la legislación concursal, 

tengan la consideración de créditos contra la masa.
d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de Estado 

reguladas en el título Vil de esta Ley.
e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente desestímatorías 

dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o en un recurso contencioso  
administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión durante la tramitación de dichos 
recursos o reclamaciones. A estos efectos, sí el órgano económico administrativo o contencioso 
hubiese acumulado la resolución respecto de deudas y sanciones, no se tendrá en cuenta la 
eventual suspensión automática de fa sanción durante la tramitación.

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos de 
este apartado serán objeto de inadmisión.”

El resto del artículo permanece con la misma redacción.
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Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 95 bis, que queda redactado como sigue: 

“2. En dichos listados se incluirá la siguiente información:

a) La identificación de los deudores conforme al siguiente detalle:

— Personas Físicas: nombre apellidos y NIF.
— Personas Jurídicas y entidades del artículo 35.4 de esta Ley: razón o denominación social 

completa y NIF, junto con los nombres y apellidos y NIF de sus administradores legales.

b) El importe conjunto de las deudas y sanciones pendientes de pago tenidas en cuenta a 
efectos de la publicación.”»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

La enmienda, que modifica la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, consta de dos 
apartados. Por medio del primero de ellos se modifica el artículo 65.2 de dicha Ley, que fue objeto de 
nueva y muy desafortunada redacción por el artículo 6.2 del Real Decreto Ley 3/2017, de 2 de diciembre. 
Según señaló el propio Ministro de Hacienda y Función Pública en sede parlamentaria, la justificación de 
este «endurecimiento» de los aplazamientos se basaba en que tanto las pequeñas y medianas empresas 
como los trabajadores autónomos podían acceder sin ningún problema a la financiación bancaria y a los 
mercados financieros, un planteamiento completamente alejado de la realidad de las pymes y los 
autónomos.

Por otra parte, el régimen se ha modificado, ilegalmente en opinión de los expertos, y de facto, 
mediante la Instrucción 1/2017, de 18 de enero, de la Directora del Departamento de Recaudación de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. Además, la redacción del artículo 6.2 del citado Real Decreto 
Ley 3/2017, de 2 de diciembre, contiene graves errores técnicos que sería preciso subsanar para garantizar 
su correcta aplicación. En consecuencia, se propone aclarar y mejorar la redacción del apartado b) de 
dicho artículo 6.2, estableciendo que serán inaplazables los ingresos de las retenciones y los ingresos a 
cuenta, no cualquier obligación tributaria que tenga que realizar un retenedor, por ejemplo, su propia cuota 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Además, en el supuesto de la ejecución de 
resoluciones, previamente suspendidas parcialmente, se excluye el supuesto de suspensión de las 
sanciones, si el órgano administrativo o judicial ha acumulado las reclamaciones contra la deuda y la 
sanción, que por el hecho de recurrir queda suspendida automáticamente.

Asimismo, se propone la supresión del apartado f). Por una parte, respecto de los impuestos que 
deban repercutirse, la redacción no ha podido ser más desafortunada al exigir al solicitante del aplazamiento 
una prueba negativa y diabólica, si pretende aplazar las cuotas de Impuesto sobre el Valor Añadido. Por 
otra parte, esta prueba o es imposible, o consiste en solicitar a una empresa o a la Administración Pública 
que certifiquen que están incumpliendo la Ley de morosidad, lo que es un completo dislate. Adicionalmente, 
el supuesto parte de un desconocimiento importante de la normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
puesto que los ingresos de este impuesto proceden también de supuestos de autorrepercusión y de otro 
tipo. Estos supuestos que exigen acreditación de circunstancias no encajan de ninguna forma en la 
inadmisión, sino que, en su caso y previo estudio del funcionario de recaudación competente, deben dar 
lugar a desestimación, en su caso. En consecuencia, se propone la eliminación de este apartado.

Por último, respecto de los pagos fraccionados del Impuesto de Sociedades, además de que la 
redacción actual es técnicamente muy deficiente, no existe ninguna razón para considerar estas deudas 
inaplazables, por lo que se propone la eliminación del apartado g). El segundo apartado de la enmienda 
se refiere al artículo 95.bis de la citada Ley 58/2003, de 17 de diciembre, que se reformó en 2015 y que 
regula la publicidad de situaciones de incumplimiento relevante de las obligaciones tributarias. La finalidad 
de esta publicidad, al menos en parte, debía ser el efecto disuasorio y ejemplarizante sobre los 
defraudadores. Sin embargo, el Gobierno no ha hecho los cambios necesarios para que también se 
publique los nombres de los administradores morosos con Hacienda tal y que se comprometió con 
Bruselas, y que podría recaudar 150 millones de euros adicionales según el propio Ministerio de Hacienda 
y Función Pública.
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La última lista de morosos publicada, figuraban 4.549 contribuyentes con una deuda de más de 15.400 
millones de euros, la mayoría empresas, es decir, sin los nombres de sus responsables. De ahí que la 
redacción dada por la enmienda pretenda aclarar expresamente la obligación de acompañar a la 
información de las empresas la relativa a sus administradores. 

ENMIENDA NÚM. 3.315

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

De adición.

Se añade una nueva Disposición final. 

Texto que se propone:

«Disposición final. Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo 
Autónomo.

Con efectos desde el 1 de marzo de 2015 y vigencia indefinida, la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del Trabajo Autónomo, queda modificada de la siguiente forma:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 31, que queda redactado como sigue:

“3. Lo dispuesto en los apartados anteriores resultará en todo caso de aplicación a quienes 
ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o 
administrador, o presten servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa, cuando posean el control efectivo, directo o indirecto de aquélla, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 305.2.b) de la Ley General de la Seguridad Social, cuando 
cumplan los requisitos de los apartados anteriores de este artículo.

Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los socios de sociedades 
labarales y a los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de este artículo.”

Dos. Se modifica el apartado 3 del artículo 32, que queda redactado como sigue:

“3. Lo dispuesto en los apartados anteriores resultará en todo caso de aplicación a quienes 
ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de consejero o 
administrador, o presten servicios para una sociedad mercantil capitalista, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa, cuando posean el control efectivo, directo o indirecto de aquélla, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 305.2.b) de la Ley General de la Seguridad Social, cuando 
cumplan los requisitos de los apartados anteriores de este artículo. Grupo Parlamentario Ciudadanos

Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los socios de sociedades 
laborales y a los socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, 
cuando cumplan los requisitos de los aportados anteriores de este artículo.”»

JUSTIFICACIÓN

Con la finalidad de solventar las dudas jurídicas surgidas en torno a si los autónomos societarios 
pueden acogerse a la «tarifa plana» para nuevos autónomos, cuestión sobre la que han surgido sentencias 
contradictorias por parte de los Tribunales Superiores de Justicia en los últimos años, la presente enmienda 
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introduce una modificación en los artículos 31 y 32 del Estatuto del Trabajo Autónomo a fin de aclarar su 
alcance e incluir dentro del mismo de forma expresa a los autónomos societarios, esto es, los que ejercen 
funciones de dirección o prestan servicios a título lucrativo para empresas sobre las que ostentan su 
titularidad efectiva.

ENMIENDA NÚM. 3.316

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 32 Dirección General de Marina Mercante.
Programa: 454.M. Regulación y seguridad del tráfico marítimo.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.

Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 483 ANAVE por los costes de formación a alumnos embarcados en prácticas.
Importe: 85,00 miles de euros.

BAJA

Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22199 Otros suministros.
Importe: 85,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se aumenta la partida de referencia ya que es fundamental para el futuro de la carrera de náutica y 
acceso profesional y laboral de sus alumnos, disponer de medios económicos que nos permitan acometer 
los embarques para la obtención de títulos profesionales.

ENMIENDA NÚM. 3.317

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Justicia 
Programa 132.A. Seguridad ciudadana.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
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Concepto: 483 A asociaciones profesionales de la Guardia Civil.
Importe: 117,30 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio de Interior.
Servicio: 01 Ministerio Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa 131.M. Dirección y Servicios Generales y Protección Civil.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 117,30 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se aumenta la partida para equipararla a las transferencias corrientes a las organizaciones sindicales 
de la Policía Nacional.

ENMIENDA NÚM. 3.318

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 02 Secretaría de Estado de Justicia.
Programa: 112.A.Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Capítulo: 1 Funcionarios.
Artículo: 120 Retribuciones básicas.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01 Dirección General de Racionalización y Centralización de la contratación.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
Importe: 5.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para la convocatoria de plazas en la carrera judicial y fiscal. 
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ENMIENDA NÚM. 3.319

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 04 Dirección de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 000.X. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 41 A Organismos Autónomos.
Concepto: 414 Al Instituto de Salud Carlos III (ISCIII).
Subconcepto: nuevo. Al Instituto de Salud Carlos III (ISCIII) para financiar contratos predoctorales 

destinados a la investigación biomédica.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923.Q. Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Materiales y Suministros.
Subconcepto: 22706 Estudios y Trabajos Técnicos.
Importe: 500 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Se propone, a cargo de los PGE 2018, la financiación de una acción específica para el fomento de la 
formación especializada (doctorado biomédico) y el empleo juvenil (como ensayo piloto). Es decir, que 
esta propuesta de financiar contratos predoctorales en áreas de investigaciones biosanitarias, puede 
considerarse como una prueba piloto en el Instituto de Salud Carlos III, y tras su evaluación posterior si 
esta es satisfactoria,extender la medida al resto de Organismos a nivel nacional.

ENMIENDA NÚM. 3.320

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 Dirección de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.B. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
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Concepto: 456 Acciones de refuerzo educativo (FSE)-Programa de Refuerzo Educativo para luchar 
contra el Fracaso Escolar.

Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 05 Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 322.B. Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Materiales y Suministros.
Concepto: 22706 Estudios y Trabajos Técnicos.
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

En 2017 se desarrolló, a propuesta de Cs, un Plan de Cooperación Territorial para luchar contra el 
Abandono Escolar Temprano y el Fracaso Escolar, cuya asignación final fue de 20 millones. Con la 
intención de reforzar la lucha contra el fracaso escolar, se exige ampliar la dotación aportada por el MECD 
ya que, al ser la reducción del fracaso escolar uno de los objetivos del Fondo Social Europeo (FSE), con 
una financiación a cargo de la UE de al menos el 50 %, cada euro aumentado podría ser ampliado con 
financiación europea con, al menos, otro euro.

ENMIENDA NÚM. 3.321

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 921.Q. Cobertura informativa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 22707 Para la contratación del servicio de cobertura informativa nacional e internacional de 

interés público.
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 38 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01 Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
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Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria.

Importe: 12.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Dotar de una financiación adecuada a la Agencia EFE en coherencia con su declaración como Servicio 
de Interés Económico General (SIEG).

ENMIENDA NÚM. 3.322

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española de Cambio Climático.
Programa: 456.M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752 Transferencia a Comunidades Autónomas para la ejecución de actuaciones enmarcadas 

en el PIMA ADAPTA ECOSISTEMAS. Actuaciones financiadas con ingresos procedentes de subastas de 
derechos de emisión.

Importe: 3.000 miles de euros.

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española de Cambio Climático.
Programa: 456.M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752 Transferencia a Comunidades Autónomas para la ejecución de actuaciones enmarcadas 

en el PIMA ADAPTA RESIDUOS. Actuaciones financiadas con ingresos procedentes de subastas de 
derechos de emisión.

Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01 Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
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Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Importe: 6.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de PGE 2018 contiene una fuerte reducción del presupuesto de la Oficina Española de 
Cambio Climático en un momento en que está debe jugar un papel clave para el impulso de la Ley de 
Cambio Climático y Transición Energética.

La presente enmienda supone mantener el presupuesto de la Oficina en el mismo nivel que el año 
precedente y mantener los fondos para los programas Pima Adapta Residuos, área en la que estamos 
apercibidos por Bruselas y dónde debemos hacer un esfuerzo adicional si queremos cumplir los objetivos 
europeos para 2020 y Pima Adapta Ecosistemas, para la adaptación y mitigación de los efectos del 
cambio climático. 

ENMIENDA NÚM. 3.323

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456.C. Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 752 Actuaciones del Fondo del Patrimonio Natural y la Biodiversidad.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 35 Fondo de Contingencia.
Servicio: 01 Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación.
Programa: 929.N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos.
Artículo: 50 Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria.
Concepto: 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
Importe: 1.000 miles de euros.

MOTIVACIÓN

En 2018 se aprobará una reforma de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad que va a requerir un esfuerzo considerable para elaborar y aprobar las estrategias de 
conservación de especies amenazadas y de lucha contra amenazas para la biodiversidad pendiente. La 
enmienda supone doblar el presupuesto existente.
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ENMIENDA NÚM. 3.324

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 16. Ministerio de Interior. 
Servicio: 101. Jefatura General de Tráfico. 
Programa: 132B. Seguridad Vial. 
Capítulo: 1. Gastos de personal. 
Artículo: 12. Funcionarios. 
Concepto 121. Retribuciones complementarias. 
Subconcepto 12101. Complemento específico 
Importe: 3.055,50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 16. Ministerio de Interior. 
Servicio: 101. Jefatura General de Tráfico.
Programa: 132B. Seguridad Vial. 
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material, suministros y otros. 
Concepto 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto 22706. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 3.055,50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Fondos para cumplir con lo acordado en la desconvocatoria de huelga del 19 de octubre de 2015 y 
ejecutar el acuerdo firmado el 29/11/17 por diversos grupos parlamentarios para aumentar en 250 € 
mensuales el complemento específico al colectivo funcionario examinador de Tráfico. 

ENMIENDA NÚM. 3.325

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 17. Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad. 
Programa: 231F. Otros servicios sociales del estado.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes.
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: A la Asociación Española de Esclerosis Lateral Amiotrófica (adEla) para el 

sostenimiento económico-financiero de su estructura central y prestación de servicios. 
Importe: 150,00.

BAJA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. cv
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Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Concepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 150,00.

MOTIVACIÓN

La Asociación lleva 27 años de servicio en España, en los últimos 15 años ha acreditado proyectos de 
asistencia a más de 5.000 a los enfermos de ELA. Una modificación de los criterios en la asignación de la 
subvención del IRPF, en 2017, ha reducido sus posibilidades de recibir subvenciones exclusivamente a 
Madrid, donde tienen la sede, aunque prestan servicio nacionalmente. De 2016 a 2017 han visto su 
financiación recortada de 190.000 euros a 15.000 euros. 

ENMIENDA NÚM. 3.326

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA 

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 17. Dirección General de políticas de apoyo a la discapacidad. 
Programa: 231F. Otros servicios sociales del estado.
Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto 481. A la Confederación Estatal de Personas Sordas para la atención a personas sordas en 

el ejercicio de sus derechos básicos. 
Importe: 250,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 311M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22. Material, suministros y otros.
Concepto 22706. Estudios y trabajos técnicos 
Importe: 250,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Desde el año 2002 la CNSE —Confederación Estatal de Personas Sordas— y el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad tienen un Convenio por medio del cual se atiende a las personas sordas de 
toda España en el ejercicio de sus derechos básicos a través de los servicios de interpretación presenciales 
y de videointerpretación a distancia a la lengua de signos española y catalana. 

Con la crisis su asignación presupuestaria se recortó en un 55 % respecto al año 2008 poniendo a la 
Confederación en una situación económica delicada. 
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ENMIENDA NÚM. 3.327

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA 

Comunidad Autónoma: 11. Castilla-La Mancha.
Provincia: 13. Ciudad Real.
Sección: 17. Fomento.
Entidad: ADIF.
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Pasarela peatonal estación Valdepeñas. 
Importe 500 (miles de euros)

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable.
Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Entidad: ADIF.
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Proyecto: 5190.
Denominación: Inversiones transversales.
Importe: 500,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Construcción de una pasarela peatonal elevada que comunique entre sí los andenes de la estación de 
tren de Valdepeñas, con accesibilidad para las personas con discapacidad, para evitar que los pasajeros 
deban cruzar las vías a pie en el tránsito entre los trenes y la estación. 

ENMIENDA NÚM. 3.328

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 11. Castilla La Mancha. 
Provincia: 02. Albacete. 
Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 291M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios general. 
Proyecto: Nueva Creación. 
Denominación: Nuevo psa «edificio de sindicatos» 
Importe: 100,00 (miles de euros).
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BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable.
Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 291M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social 
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 63. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto:  1998 19 01 0140 
Denominación:  Acondicionamiento de edificios administrativos provinciales.
Importe: 100,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Se propone la rehabilitación y adecuación del conocido como «Edificio de Sindicatos». El objetivo es 
la creación de un Centro común de Asociaciones Socio-sanitarias de Albacete, en el que puedan prestar 
sus servicios, ya que cubren áreas no ofertadas habitualmente por la sanidad pública (diversas terapias 
asistenciales, psicológicas, asesoramiento, etc.).

Albacete cuenta con más sesenta asociaciones socio-sanitarias, cuya labor es fundamental apoyar la 
asistencia sanitaria de numerosos pacientes con enfermedades, muchas veces crónicas. Por lo tanto, su 
labor social es fundamental, ya que cubren servicios a los que no puede llegar la sanidad pública: 
tratamientos terapéuticos, asistencia psicológica, asesoramiento legal, realización de trámites 
administrativos para la obtención de ayudas, campañas de difusión y concienciación, etc. 

Si bien las asociaciones más grandes cuentan con su propia sede, como Cáritas, Cruz Roja y Asprona, 
la mayoría cuenta con instalaciones precarias, con espacio insuficiente y en muchos casos de forma 
temporal, por lo que no pueden prestar sus servicios de forma óptima. Tampoco cuentan con los ingresos 
necesarios para hacer frente a una inversión de esta envergadura. 

Actualmente existe una Casa de Asociaciones, en un edificio de Albacete, que inicialmente albergó a 
17 de estas cerca de 60 asociaciones. Las instalaciones han quedado obsoletas y sobre todo, carece de 
espacio para albergar a la mayoría de ellas. 

Teniendo en cuenta que estas asociaciones son fundamentales para mantener un adecuado nivel de 
vida de un elevado número de albaceteños, creemos necesario adecuar un edificio que albergue un 
espacio común y suficiente para todas ellas. 

Se propone rehabilitar y adecuar un inmueble, de titularidad estatal, actualmente desocupado, para 
albergar este Centro. 

ENMIENDA NÚM. 3.329

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 11. Castilla La Mancha. 
Provincia: 16. Cuenca.
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto 200217384063.
Denominación: A-40 Tramo: Cuenca-Teruel (150 KM). 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). cv
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BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable .
Sección. 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto 199217385000. 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La zona norte-noroeste de Cuenca y la Suroeste de Teruel, se encuentran en una de las zonas con 
peores condiciones de accesibilidad de España y Europa. 

Por ello apostamos por el comienzo del tramo Cuenca-Teruel por Santa Cruz de Moya de la autovía 
A-40, aprovechando el trayecto de antiguas nacionales N-420 por Cañete o la N-330 por el Rincón de 
Ademuz. 

La autovía Cuenca-Teruel queremos que sea de «interés preferente» como ocurría en planes 
anteriores. Pedimos el inicio de las obras en aquellos tramos de la carretera cuya construcción «no 
afecte a parajes naturales ni al informe negativo de Impacto Medioambiental Negativo del 24 de 
noviembre de 2008.

Existen informes no vinculantes de las Comunidades Autónomas en materia de Medio Ambiente, 
dando soluciones a los problemas medioambientales existentes y este tramo de autovía Cuenca -Teruel se 
adapta a los objetivos de la UE de conseguir una mayor cohesión territorial y social en su territorio dentro 
de un desarrollo sostenible y equilibrado. 

ENMIENDA NÚM. 3.330

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 11. Castilla La Mancha. 
Provincia: 19. Guadalajara. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio:  38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones Reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2004 17 38 0536.
Denominación: N-320 Variante de Guadalajara. 
Importe: 500,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
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Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto 1992 17 38 5000.
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 500,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Esta obra, de la que se viene hablando desde el año 2004, es una de esas ‘promesas’ que nunca 
llegan a pesar de su urgente conveniencia. 

Una variante de la N320 es necesaria porque esta carretera confluye en una glorieta, la de cuatro 
caminos de Guadalajara, que es una de las principales entradas a la ciudad y que soporta un tráfico medio 
diario de 15.000 vehículos y 4.000 peatones por encontrarse en ese entorno el hospital universitario, dos 
centros educativos y un importante centro comercial. 

En dicha glorieta se dan continuas aglomeraciones de tráfico, sobre todo en horas punta, y son 
habituales los accidentes y atropello de peatones. 

La variante de esa carretera permitiría, además de una conexión más rápida y más directa con la A2 
de los vehículos que transitan por esa vía, una importante descongestión del tráfico rodado en el nudo de 
la glorieta de cuatro caminos, minorando inconvenientes de movilidad y percances para la seguridad vial. 

Alegando que la seguridad vial debe ser una prioridad, se propone esta enmienda para acelerar esa 
obra y no dejarla como una proyección a varios años vista. Lo deseable sería tener un presupuesto amplio 
en estos dos años (2018/2019) para tener una ejecución de obra temprana (desconociendo absolutamente 
el plazo máximo que pueda tener una obra así teniendo disponible su presupuesto íntegro).

ENMIENDA NÚM. 3.331

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 11. Castilla la Mancha. 
Provincia: 45. Toledo. 
Sección 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. secretaría de estado de infraestructuras, transporte y vivienda 
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60 In versión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 2013 17 40 0762.
Denominación: Plataforma logística en Talavera de la Reina. 
Importe: 500,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto 1998 17 20 0005.
Denominación: Estudios y Convenios. 
Importe: 500,00 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

El Polígono Industrial Torrehierro situado en Talavera de la Reina es una obra clave para revitalizar la 
zona y aprovechar su potencial logístico, que quedó paralizado por los recortes de la crisis desde 2010. 

La actuación en la Fase lII del Polígono Industrial Torrehierro, que es una propuesta respaldada y 
reclamada por los principales agentes sociales (Unión General de Trabajadores, Comisiones Obreras y la 
Federación de Empresarios de Toledo). 

Las actuaciones a realizar son: 

— Una mejora de los accesos mediante la intervención en las entradas y salidas de la Fase 1ª del 
polígono. 

— Un plan de asfaltado y señalización de paneles informativos. 
— Una mejora de la red de abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas (medida fundamental 

de cara a cumplir la normativa comunitaria y para atender el estado del río Tajo).
— Una mejora de las redes de comunicaciones con fibra óptica de gran capacidad, así como máxima 

cobertura en 4G y 5G. 
— Una mejora de la vigilancia y seguridad. 
— Una mejora de la red eléctrica realizada por fases, para que un corte de energía no afecte a todo el 

polígono. 
— Una ampliación de los usos del suelo. 

ENMIENDA NÚM. 3.332

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 15. Baleares. 
Provincia: 07. Illes Balears.
Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 104. Instituto de Turismo de España.
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Nuevo Parador de Ibiza en el Castillo y el Almudaina 
Importe: 500,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 104. Instituto de Turismo de España. 
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto 2012 20 208 0060.
Denominación: Varios paradores.
Importe: 500,00 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

Se propone una partida presupuestaria destinada a cubrir la confección del Proyecto de Ejecución de 
la Rehabilitación del Castillo y la Almudaina de la ciudad de Ibiza y garantizar, según los plazos 
administrativos, el posible inicio de las obras de ejecución en el año 2019 (previa previsión de partida 
presupuestaria PGE 2019 para el desarrollo y finalización completa de las obras). 

ENMIENDA NÚM. 3.333

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 03. Galicia. 
Provincia: 36. Pontevedra. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O. Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Remodelación del acceso a la AP-9 (c/ Buenos Aires de Vigo).
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable.
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto 2009 17 20 0005.
Denominación: Estudios relacionados con las competencias de la secretaria de estado. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Es necesario que este tramo, que en la actualidad solo se puede utilizar para la entrada y la salida de 
la ciudad, pueda utilizarse en parte para el propio tráfico interior, especialmente el tráfico pesado procedente 
de la zona de Teis (zona con fuerte implantación industrial) en dirección al puerto de Vigo. Este tráfico está 
utilizando en la actualidad las calles residenciales y con fuerte zona comercial, viéndose afectada la 
seguridad de estas zonas con el paso de vehículos pesados.
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ENMIENDA NÚM. 3.334

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 03. Galicia. 
Provincia: 15. Coruña. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto 201717400005 
Denominación: Coruña-Ferrol. Variante de Betanzos. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable.
Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 20. secretaría de estado de infraestructuras, transporte y vivienda 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto 2009 17 20 0005 
Denominación: Estudios relacionados con las competencias de la Secretaría de Estado. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

El área metropolitana de A Coruña sufre desde hace años importantes problemas circulatorios, 
derivados principalmente de la congestión de la principal vía de entrada a la ciudad, la Avenida de Alfonso 
Molina (AC-11) y el crecimiento de la población en los ayuntamientos de la periferia. 

Se propone un plan para la implantación de un servicio piloto de cercanías en la línea Coruña- 
Betanzos, dotando así de sentido a la Gerencia de Cercanías que RENFE tiene en Galicia. 

Esta línea podría dar servicio al eje a lo largo del cual se concentra gran parte de la población del área 
metropolitana de A Coruña, y coincide en buena parte de su trazado con el eje viario que en la actualidad 
presenta el tráfico de autobuses interurbanos más elevado de la comarca, la Avenida da Pasaxe (AC-12). 

Proponemos la inclusión de esta partida de la puesta en marcha de un servicio piloto de Cercanías 
utilizando la infraestructura existente y la redacción de un plan de adecuación de la misma para ampliar el 
servicio en los próximos años, en el que se incluya la instalación de nuevos apeaderos en Matogrande-
Ofimático, As Xubias y A Pasaxe-Fonteculler (A Coruña), A Barcala (Cambre) y Guísamo (Bergondo), así 
como la recuperación de la doble vía en la estación de Cambre para permitir el cruce de los trenes. 

Esta actuación, además, aprovecharía otras inversiones previstas, como la variante de Betanzos o la 
construcción de un aparcamiento disuasorio en el entorno de A Pasaxe. 
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ENMIENDA NÚM. 3.335

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 03. Galicia.
Provincia: 32. Ourense. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones Reales. 
Artículo: 50. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Refuerzo seguridad vial en N-120 p.k. 560-575. 
Importe: 500,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto 1992 17 38 5000 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 500,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La carretera N-120, en los 25 km más próximos a Ourense, carece de tramos de adelantamiento, lo 
que provoca que se formen largas filas de vehículos y aumente considerablemente la duración de los 
viajes. Este hecho, provoca además de unas pérdidas económicas considerables, un problema de 
seguridad vial ante la crispación de los usuarios de la propia vía. 

ENMIENDA NÚM. 3.336

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 03. Galicia. 
Provincia: 27. Lugo. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Refuerzo Seguridad Vial en N-640 pk 90.
Importe: 100,00 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionauzable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1992 17 38 5000.
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 100,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

La Ronda Norte (N-640) se trata de una vía de titularidad del Ministerio de Fomento que conecta la 
zona norte de la ciudad de Lugo con el nuevo polígono industrial de las Gándaras y el nuevo hospital de 
la ciudad. En la actualidad cuenta con un solo carril de circulación en cada sentido y no tiene iluminación, 
por lo que se convierte en una vía muy peligrosa y con cada vez más volumen de tráfico. Se hace 
necesario, por tanto y en aras a una mayor seguridad viaria, consignar partidas para su desdoblamiento 
e iluminación de todo su trazado, además de la construcción de una pasarela peatonal a la altura del 
campo de fútbol de As Gándaras. 

ENMIENDA NÚM. 3.337

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 12. Canarias. 
Provincia: 35. Las Palmas. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Estudio sobre impacto de la implantación de la BRT en la movilidad de Las Palmas de 

Gran Canaria.
Importe: 100,00 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable.
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo:  6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
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Proyecto: 2009 17 20 0005 
Denominación: Estudios relacionados con las competencias de la secretaria de estado.
Importe: 100,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

La Metroguagua se está poniendo en marcha tramo a tramo (8) sin un proyecto global que analice la 
viabilidad, el coste, impacto medioambiental, evaluación ambiental y movilidad. Los datos en los que se 
están basando son del año 2009, cuando se publicó el PMUS (Plan de Movilidad Urbano Sostenible). Por 
estos motivos el coste del primer tramo en obra se ha incrementado en más de un 200 % y comienza a 
aparecer dificultades de movilidad, como es el tramo Rafael Cabrera Venegas- Bravo Murillo, o el que 
podremos tener en el tramo Galicia-Néstor de la Torre, teniendo en cuenta que esta última calle triplicará, 
como mínimo, el volumen de tráfico. 

Estos motivos justifican un buen análisis que confirme si el trazado elegido es el idóneo y conllevará 
un descenso de utilización de coche privado y a favor del transporte público. Nuestros análisis no nos dan 
ese resultado, creemos que dicho trazado no conllevará un descenso debido a que el parque automovilístico 
que circula por la zona baja de la ciudad (trazado de la Metroguagua) pertenece a residentes de otros 
municipios que trabajan en dicha zona y/o vecinos de la zona alta. Ya que la Metroguagua no conecta la 
zona baja con la alta y tampoco se prevé transbordos con el servicio de guaguas tradicional y 
estacionamientos disuasorios a las entrada del municipio, creemos necesario este estudio que confirme, 
o no, el beneficio que el trazado elegido para la Metroguagua tendrá para la movilidad de la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 3.338

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 12. Canarias. 
Provincia: 38. ST Cruz de Tenerife. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo 6 Inversiones reales 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Estudio de viabilidad técnica y económica para la implantación de un carril BUS-VAO 

en la TFE-5.
Importe: 300,00 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1992 17 38 5000 
Denominación: Estudios Relacionados con la Conservación y Explotación de Carreteras. 
Importe: 300,00 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN

El estudio que se pretende permitirá decidir con fundamento si la infraestructura del carril Bus -VAO 
que se anuncia como solución a un grave problema, resulta viable técnicamente y si su puesta en uso 
paliará la congestión en un porcentaje acorde a la elevada inversión que es necesario realizar. 

La alta congestión del tráfico es el mayor problema que tiene, a corto y medio plazo, la isla de Tenerife. 
Afecta a decenas de miles de tinerfeños cada día, tiene una evidente repercusión en la economía insular, 
deteriora su imagen como destino turístico de primer nivel y, sobre todo, está produciendo una creciente 
pérdida en el nivel de vida y de bienestar de los residentes y de los millones de turistas que visitan la isla. 
Tenerife es hoy una isla literalmente atascada. 

La creciente presión social está produciendo que los actuales responsables políticos concernidos por 
este problema comprometan públicamente soluciones improvisadas, carentes del suficiente rigor técnico 
y de la fundamentación que se necesita como paso previo a la ejecución de unas infraestructuras que 
conllevarán elevadas inversiones de recursos públicos. y este es el caso de la posible solución que se 
está trasladando a los ciudadanos en los últimos meses: la construcción de un carril Bus-VAO entre Santa 
Cruz de Tenerife y los Realejos. 

Licitar y contratar redacción de proyectos y de obras sin previamente contar, con carácter urgente y 
prioritario, de un riguroso estudio de viabilidad carece de una razonable y aconsejable prudencia como 
gestores públicos. 

ENMIENDA NÚM. 3.339

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 12. Canarias. 
Provincia: 38. ST Cruz de Tenerife. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Estudios técnicos para la futura instalación de un puerto en el municipio de Frontera 

- Las Puntas (Isla de El Hierro).
Importe: 80,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de Infraestructura de Carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Proyecto: 1992 17 38 5000 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 80,00 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

Existe una demanda histórica del municipio para la construcción de un puerto de pequeñas dimensiones 
donde se canalicen las funciones de salvamento en la zona, turísticas, de buceo, lúdicas y también de 
pesca controlada. Un lugar seguro donde dejar las embarcaciones y disfrutar del mar del Golfo donde, a 
la vez, permitan que no se hundan barcos todos los años por las embestidas del mar del norte de la isla. 

ENMIENDA NÚM. 3.340

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 12. Canarias. 
Provincia: 35. Las Palmas. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General del Agua. 
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Estudio sobre las necesidades hidrológicas de Fuerteventura. 
Importe: 80,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección:  23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 
Programa: 451O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2013 23 01 0004 
Denominación: Estudios de la Subsecretaría 
Importe: 80,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La isla de Fuerteventura es, del resto de islas, la que tiene el clima más seco del Archipiélago con unas 
precipitaciones reducidas. De las variables que condicionan el clima la más determinante en su 
configuración es una reducida altitud junto con el relieve de la isla y su orientación. 

Todos estos factores hacen necesario la realización de un estudio que sirva para reflejar las carencias 
de la isla en materia hidrológica y que infraestructuras e inversiones hidrológicas son necesarias para 
materias tan diversas como la seguridad en presas, para el aprovechamiento de aguas superficiales, la 
depuración y la utilización de las aguas, etc. 
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ENMIENDA NÚM. 3.341

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 06. Cantabria. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Capítulo: 6. Inversiones reales.
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Plan Integral de La Bahía de Santander. 
Importe: 250,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No Regionalizable 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1992 17 38 5000 
Denominación: Estudios Relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 250,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

En Cs defendemos la necesidad de elaborar un Plan Integral de la Bahía de Santander en el marco 
de una mesa en la que estén representados todos los municipios ubicados en su entorno, el Gobierno 
autonómico, el Gobierno nacional, así como aquellos agentes sociales que sean relevantes para garantizar 
su conservación y desarrollo sostenible.

ENMIENDA NÚM. 3.342

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 07. La Rioja. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Entidad: ADIF.
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Integración del ferrocarril en la ciudad de Logroño. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 
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BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No Regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Entidad: ADIF. 
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 5190. 
Denominación: Inversiones transversales.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

El 25 de julio de 2002 se firmó el convenio para la «integración del ferrocarril en la ciudad de Logroño» 
entre el Ministerio de Fomento, el Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento de Logroño en el marco de una 
actuación conjunta y coordinada y en el que se establecen los compromisos económicos a asumir por 
cada administración. 

En 2011 ADIF aprobó el proyecto básico y constructivo de la Fase II, consistente en dos proyectos: 
El primero en la depresión y soterramiento de 1.935 m de vía y el cubrimiento entre la calle Murrieta y 

el cuarto puente. Su ejecución está condicionado al acuerdo entre los organismos que lo financian, 
Ayuntamiento de Logroño y Comunidad Autónoma de La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 3.343

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 32. otras relaciones financieras con entes territoriales. 
Servicio: 01. Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas. 
Programa: 441M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre. 
Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 45. A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 451. A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona, para la financiación del 

transporte regular de viajeros. 
Importe: 10.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 35. Fondo de Contingencia. 
Servicio: 01. Dirección General de Racionalización y centralización de la  Contratación. 
Programa: 929N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria. 
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos. 
Artículo: 50. Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria. 
Concepto 500. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, artículo 50 de la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria. 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

El importe solicitado coincide con el acuerdo institucional autonómico de financiación plurianual de la 
ATM (que la AGE ya conoce por su participación como observadora en sus órganos de gobierno). La 
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reclamación va acompañada de un importante esfuerzo de las administraciones autonómicas y locales 
(que también incrementarían sus aportaciones). 

ENMIENDA NÚM. 3.344

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13. Dirección General de Industrias Culturales y del Libro. 
Programa: 334A. Promoción y cooperación cultural. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 76. A Entidades Locales. 
Concepto: 769. Al Ayuntamiento de Figueres para la rehabilitación de la Casa Natal de Salvador Dalí. 
Importe: 250,00 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 321M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte. 
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22. Material, suministros y otros. 
Concepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 250,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La rehabilitación de la Casa Natal de Salvador Dalí es una reivindicación tanto del municipio de 
Figueres como de los representantes provinciales desde hace años. Ha estado incluida en presupuestos 
de años anteriores (2017), pero no ha llegado a ejecutarse. 

ENMIENDA NÚM. 3.345

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 02. Cataluña. 
Provincia: 25. Lleida. 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6. inversiones reales. 
Artículo: 63. inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2016 18 11 0002. 
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Denominación: restauración de la catedral Seu Vella. 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 332A. Archivos. 
Capítulo: 6. inversiones reales .
Artículo: 62. inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios 
Proyecto: 1998 18 14 0124. 
Denominación: Adquisición fondos documentales y bibliográficos. 
Importe: 300 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

La Seu de Lleida ha iniciado los trámites hacia la declaración de Patrimonio Mundial de la Unesco. 
Para su restauración se contemplan diferentes actuaciones por un importe superior a los 2 millones de €, 
de los que la mayor parte (1,7 millones) corresponderían al Govern de la Generalitat y 400.000 € a la 
Administración General del Estado. 

Las obras deberían haberse iniciado el pasado año, pero hasta el momento no han comenzado. 
Según se ha anunciado por parte de la Conselleria las dificultades administrativas (derivadas de la 
intervención) y sobre todo presupuestarias del Govern de la Generalitat podrían limitar el avance de las 
obras en este año 2018, por lo que se propone adelantar la aportación de la AGE para que puedan 
ejecutarse los primeros proyectos.

ENMIENDA NÚM. 3.346

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 02. Cataluña. 
Provincia: 43. Tarragona. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6. inversiones reales 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2011 17 40 0700.
Denominación: Transporte de mercancías y cambio de ancho (estudios y proyectos). 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
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Proyecto: 2010 17 01 0100. 
Denominación: Intranet y aplicaciones corporativas. 
Importe: 300 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

La enmienda pretende que pueda tramitarse el Estudio Informativo para la recuperación de la línea 
ferroviaria de Reus a Roda de Bera, que se encuentra iniciado, pero paralizado. Esta línea permitirá 
disponer de una nueva vía específica para mercancías en el ámbito de Tarragona Norte, de forma que se 
aumentaría la capacidad en este tramo del Corredor Mediterráneo y la línea ferroviaria de que atraviesa 
los municipios de la costa quedaría para en exclusiva para el tráfico de viajeros (muy reclamado por la 
población en este ámbito). 

Esta actuación estaba contemplada en los planes iniciales del Ministerio de Fomento, pero quedó 
temporalmente paralizada en 2012 por una nueva propuesta, supuestamente provisional y más rápida de 
implantar, consistente en la implantación de un tercer carril y que no ha resultado ser ni rápida ni adecuada). 
Se plantea asignar al Estudio Informativo la dotación presupuestaria suficiente para que pueda continuar 
su tramitación, ya que se considera una actuación prioritaria dentro de las planificadas en el Corredor 
Mediterráneo. 

ENMIENDA NÚM. 3.347

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 05. Asturias.
Provincia: 33. Asturias. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2018 17 38 0467. 
Denominación: Seguridad Vial. Plan TCA. Mejora de intersecciones. Carreteras A-64, A-66, N-630, 

N-625 y N-634. Tramos varios. 
Importe: 300,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento.
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1992 17 38 5000. 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 300,00 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

Fondos para la ejecución de una rotonda en el p.k. 400 de la Carretera N-634. 
La infraestructura beneficiaría de manera directa a cerca de 55.000 personas de a la población del 

Concejo de Siero (52.000 habitantes) y la localidad de Colloto en el concejo de Oviedo (3.000 habitantes).
El paso de la Nacional 634 por el concejo de Siero concentra una gran cantidad de tráfico (una media 

de 16.000 vehículos/día en el año 2011) por la confluencia de varias áreas industriales y la cercanía entre 
sí de varios núcleos con poblaciones de entre 3.000 y 12.000 habitantes (Pola de Siero, Noreña, El 
Serrón, Colloto y, por su cercanía y diversidad de conexiones con esta carretera, Lugones). 

Pese a tratarse de la confluencia de dos carreteras con un alto volumen de tráfico, a día de hoy no 
existe ningún tipo de ordenación horizontal del tráfico más allá de un stop en la incorporación de la SI-3 a 
la Nacional. No se abre siquiera un carril central con ceda para la incorporación a la SI-3 en sentido San 
Sebastián con la peligrosidad adicional que esto conlleva. 

Así mismo, a unos metros del cruce, los autobuses urbanos articulados de Oviedo (que emplean la 
SI-3 para conectar la ciudad con Intu Asturias) se ven obligados a dar un giro de 180 grados en medio de 
la carretera nacional para incorporarse a la carretera local. 

El hecho de que este tramo concentre asimismo el mayor número de cicloturistas de Asturias contribuye 
aún más si cabe a su peligrosidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.348

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 04. Andalucía. 
Provincia: 41. Sevilla. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo.
Denominación: Conexión ferroviaria entre la Estación de Santa Justa y el Aeropuerto de San Pablo de 

Sevilla. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 35. Fondo de contingencia. 
Servicio: 01. Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 
Programa: 929N. Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
Capítulo: 5. Fondo de contingencia y otros imprevistos. 
Artículo: 50. Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria. 
Concepto: 500. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 
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JUSTIFICACIÓN

Partida presupuestaria específica para la realización de la conexión ferroviaria entre la estación de 
Sevilla santa Justa y el aeropuerto de San Pablo de Sevilla, de acuerdo con la PNL del GP Ciudadanos 
aprobada en la Comisión de Fomento del Congreso de los Diputados el pasado 29 de noviembre 
de 2017. 

ENMIENDA NÚM. 3.349

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 14. Defensa. 
Servicio: 03. Secretaría de Estado de Defensa. 
Programa: 000X. Transferencias Internas. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 71. A Organismos Autónomos. 
Concepto: 710. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas. 
Subconcepto: 71006. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Esteban Terradas. Para el proyecto 

CEUS.  
Importe: 500,00 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 14. Defensa. 
servició: 03. Secretaría de Estado de Defensa. 
Programa: 121M. Administración y Servicios Generales de Defensa. 
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Subconcepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 500,00 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

España y Europa que necesitan un sitio para probar sus Drenes. El proyecto CEUS aspira a que en 
un futuro próximo todos los aviones no tripulados que se fabriquen en Europa tengan que ser homologados 
en el centro de Moguer, Huelva, ya que reúne las condiciones idóneas. 

Aunque el proyecto CEUS cuenta con un presupuesto financiado de manera importante por la Unión 
Europea con unos 38 millones de euros de los Fondos FEDER, es necesario que el Gobierno Central, la 
Junta de Andalucía y el INTA, aporten otra parte.
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ENMIENDA NÚM. 3.350

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 04. Andalucía. 
Provincia: 29. Málaga. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General del Agua. 
Programa: 452A. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Proyecto: Nuevo. 
denominación: Plan de Recrecimiento Embalse de la Concepción. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 451O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2009 23 01 0010. 
Denominación: Acondicionamiento y mejora edificios Departamento. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Según datos del Ministerio la capacidad del embalse de La Concepción es de 62,0 hectómetros 
cúbicos. Del embalse de La Concepción, ubicado entre Marbella e Están, depende en buena medida el 
abastecimiento de agua potable de los municipios de Torremolinos, Benalmádena, Fuengirola, Mijas, 
Ojén, Marbella, Istán, Benahavís, Estepona, Casares y Manilva. 

El recrecimiento tiene como finalidad incrementar la capacidad de almacenamiento de agua, lo que 
ampliará su capacidad total hasta los 180 hectómetros cúbicos, y lo convertiría así en el mayor de la 
provincia. Este proyecto ha sido considerado una de las infraestructuras estratégicas incluidas en el Plan 
Hidrológico de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas (2015-2021) actualmente vigente por parte de la 
Junta y aprobado por el Gobierno. 

Sin embargo, el proyecto no acabe de arrancar. Mientras tanto, el embalse que este año se llenó en 
tan sólo siete días antes del comienzo de la Semana Santa, la primera gran cita para el turismo, lleva ya 
algo más de una semana vertiendo agua al mar debido a su escasa capacidad. 

Se propone iniciar el plan de recrecimiento y asegurar una gestión del agua más sostenible y asegure 
el abastecimiento de la provincia de Málaga. 
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ENMIENDA NÚM. 3.351

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 04. Andalucía. 
Provincia: 11. Cádiz. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso General.
Proyecto: 2006 17 38 3747 
Denominación: Acondicionamiento del enlace de Tres Caminos. Carreteras A-4, A-48 y Ca-33. 
Importe: 1.000 (miles de euros) en 2017.

BAJA 

Comunidad Autónoma: 04. Andalucía. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2000 17 38 3315.
Denominación: N-435 variante de Beas y Trigueros (13,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

El primer Gobierno de Zapatero anunció en 2005 la construcción de dos puentes para dar salida al 
embudo creado en Tres caminos, tras la apertura de las autovías que confluyen en el nudo. El Proyecto 
de trazado fue aprobado en julio de 2012. En 2013 se comenzaron los preparativos para su evaluación de 
impacto ambiental, que a día de hoy sigue aún pendiente. 

La importancia de solucionar el nudo de Tres Caminos es que afecta a la conexión del tráfico que 
llega, de un lado desde Cádiz y San Fernando, desde otro, de Puerto Real, Puerto de Santa María, y de 
otro, el que viene o va a la Costa de la Luz y el tráfico hacia Marruecos. Ni que decir tiene que en época 
estival es raro el día que no se producen embotellamientos afectando negativamente al Turismo en la 
zona, del que dependen muchos puestos de trabajo.
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ENMIENDA NÚM. 3.352

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 04 Andalucía. 
Provincia: 04. Almería. 
Sección 23. Ministerio de Agricultura. 
Entidad: Acuamed. 
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Proyecto: 0013. 
Denominación: 1.2.c.5 Conexión de Depósitos del Levante Almeriense con la conducción de la 

desaladora de Carboneras al valle de Almanzora. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 04 Andalucía. 
Provincia: 04. Almería. 
Sección 23. Ministerio de Agricultura.
Entidad: Acuamed. 
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.  
Proyecto: 0130. 
Denominación: RECALM Provisión Contingencias varias. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Mejorar la dotación para este proyecto de Acuamed para la mejora de los recursos hídricos en el 
Levante almeriense, potenciando la utilización de las aportaciones de la actual desaladora de Carboneras.

 

ENMIENDA NÚM. 3.353

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual

ALTA 

Comunidad Autónoma: 04. Andalucía. 
Provincia: 23. Jaén. 
Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201418 11 0008. 
Denominación: Restauración de las Cubiertas de la Catedral de Jaén. 
Importe: 400 (miles de euros).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2235

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 332A. Archivos. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 199818140124. 
Denominación: Adquisición fondos documentales y bibliográficos. 
Importe: 400 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

El presupuesto actual es insuficiente para conseguir que sea Patrimonio de la Humanidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.354

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 

ALTA

Comunidad Autónoma: 04. Andalucía. 
Provincia: 14. Córdoba. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C. Conservación y Explotación de Carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso General. 
Proyecto: Nueva creación. 
Denominación: Rehabilitación de firmes. Rehabilitación estructural del firme en la autovía A-4, entre 

los pp. kk. 377 a 350. Tramo: Villafranca de Córdoba-Villa del Río. 
Importe: 900 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C. Conservación y Explotación de Carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1992 17 38 5000. 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 900 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Se considera necesario acometer la mejora del firme de la autovía A-4 entre los kilómetros 377 a 
350, situados entre las localidades de Villafranca de Córdoba y villa del río, dada su alta siniestralidad. 
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Éste aumento de la siniestralidad se debe al mal estado del firme, producto de las sucesivas caídas en 
la inversión de la conservación integral de la A-4, que ha caído un 43 % a lo largo de los seis últimos 
años. 

ENMIENDA NÚM. 3.355

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 

ALTA

Comunidad Autónoma: 04. Andalucía. 
Provincia: 18. Granada. 
Sección 17 Ministerio de Fomento. 
Entidad: ADIF-AV .
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual .
Proyecto: 1045. 
Denominación: Integración del ferrocarril en Granada. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable. 
Sección 17. Ministerio de Fomento 
Entidad: ADIF-AV 
Programa Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Proyecto: 2011 
Denominación: Imputable al conjunto de la red.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejor dotación del proyecto existente. 

ENMIENDA NÚM. 3.356

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA 

Comunidad Autónoma: 14. Extremadura. 
Provincia: 10. Cáceres. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General del Agua. 
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Estudio de Alternativas para el Abastecimiento de la ciudad de Cáceres. 
Importe: 300,00 (miles de euros).
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BAJA

Comunidad Autónoma: 14. Extremadura. 
Provincia: 10. Cáceres. 
Sección :23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 4510. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2009 23 01 0010. 
Denominación: Acondicionamiento y mejora edificios Departamento 
Importe: 300,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La partida de 8,7 M euros destinada al abastecimiento desde Portaje no va a poder ser ejecutada 
(como en años anteriores) debido a que la obra está parada y sin definir los pasos sobre Tajo y Almonte. 
En tanto esto no esté resuelto no va a poder licitarse y reanudarse los trabajos. Esta situación no es 
nueva, las obras están paradas desde 2013 por este motivo. 

Por ello se propone destinar una pequeña parte de la partida anterior al estudio de alternativas. 

ENMIENDA NÚM. 3.357

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Comunidad Autónoma: 14. Extremadura. 
Provincia: 06. Badajoz. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo .
Denominación: Refuerzo seguridad vial en BA-20 (tramo Av. Ricardo Carapeto).
Importe: 450,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 199217385000. 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 450,00 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

El tramo final de la Avenida Ricardo Carapeto en San Roque, uno de los barrios con más población de 
la ciudad de Badajoz, se ha convertido en una de las zonas más frecuentadas por los vecinos pacenses, 
debido a la instalación allí de una zona comercial y otra destinada al uso deportivo. 

El problema es que carece de unas condiciones mínimas de seguridad, el problema reside en que 
esta zona es aún una carretera nacional, con lo cual es competencia del Estado, por ello, solicitamos se 
incluya esta enmienda, que de trámite a la ejecución del proyecto ya redactado que poseen para 
acondicionar este último tramo de la Avenida Ricardo Carapeto, que consistiría en habilitar dos carriles, 
acerado y aparcamiento a ambos lados. 

Consideramos múltiples los beneficios para los pacenses con esta enmienda, pues acabaríamos con 
muchas situaciones peligrosas, como atravesar la carretera por zonas sin pasos de peatones, además es 
una zona de máximo tránsito para niños, pues muchos tienen en las instalaciones deportivas de la zona, 
su lugar habitual de entrenamientos. 

ENMIENDA NÚM. 3.358

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Comunidad Autónoma: 10. Aragón. 
Provincia: 22. Huesca. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General del Agua. 
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Plan de Restitución Territorial por las obras del embalse de Montearagón. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 10. Aragón. 
Provincia: 22. Huesca. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General del Agua 
Programa: 452ª. Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2008 23 05 0036. 
Denominación: Obras de Biscarrues-Almudevar, Fase I. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

El proyecto del Plan de Restitución Territorial por las obras del embalse de Montearagón fue redactado 
por el Ministerio de Medio Ambiente en 2004 y aprobado en 2005. Afecta a los municipios de Huesca 
(barrios rurales de Apiés y Fornillos) y de Loporzano (San Julián de Banzo, Barluenga y Chibluco). El 
presupuesto total del proyecto se elevó a 29.902.779,75 € con un plazo estimado de ejecución de 24 
meses. El Plan comprende trece líneas de actuación entre caminos, carreteras, abastecimientos, 
alumbrado, depuración, patrimonio, servicios locales y revegetación. 
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De los casi 30 millones de euros presupuestados de inversión, a día de la fecha y, habiendo transcurrido 
más de 12 años desde la aprobación del Plan, apenas se ha invertido poco más de 1 millón de euros, 
quedando muchas actuaciones comprometidas pendientes de ejecutar. 

ENMIENDA NÚM. 3.359

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital .
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital .
Artículo: 76. A Entidades Locales. 
Concepto: Nuevo. Al Ayuntamiento de Teruel para la creación de un Centro de Interpretación de la 

Trufa Negra. 
Importe: 600,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640. Gastos en inversiones de carácter inmaterial. 
Importe: 610,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Teruel es la provincia en la que más trufa negra se produce de España, y ocupa aproximadamente el 
30 % de la producción mundial en plantación. La trufa negra (Tuber melanosporum) ve crecer año tras año 
la demanda, y dada la dificultad de cultivo y recolección de la misma, los precios son muy elevados, 
superándose a menudo los 1.000 €/kg.

Un centro de interpretación temático sobre la trufa en la región trufera más importante de Europa y, 
tal vez, del mundo, parece una oportunidad obvia de aprovechar esta actividad diferenciadora. Sería un 
punto de interés turístico a sumar a los ya existentes en la provincia de Teruel, un motivo más para la 
visita de turistas nacionales y extranjeros, y por supuesto un centro de información y divulgación para los 
propios turolenses. 

ENMIENDA NÚM. 3.360

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 10. Aragón. 
Provincia: 50. Zaragoza. 
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Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Iglesia mudéjar s.XIV Villanueva de Gállego. 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 332A. Archivos. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 1998 18 140124. 
Denominación: Adquisición fondos documentales y bibliográficos. 
Importe: 300 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

En abril de 1999, con carácter previo al inicio de las obras de pavimentación de la Plaza de España, 
se realiza la excavación arqueológica de parte del entorno de la Torre Mudéjar, sacando a la luz parte de 
la Iglesia Mudéjar (s. XIV) de nave única con contrafuertes y capillas laterales. La presente enmienda 
propone poner en valor los descubrimientos hallados. 

ENMIENDA NÚM. 3.361

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León. 
Provincia: 05. Ávila. 
Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 291M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso General. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Plan Ávila 2020. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable. 
Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 01. Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 291M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social 
Capítulo: 6. Inversiones reales 
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Artículo: 63. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1998 19 01 0140. 
Denominación: Acondicionamiento de edificios administrativos provinciales. 
Importe: 100,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Recientemente fue aprobado, en el marco del Diálogo social y con el respaldo del Ayuntamiento y la 
Diputación de Ávila, el Plan Ávila 2020, pero sabemos que sin dotación presupuestaria estos planes 
tienen pocas garantías de supervivencia. Es por ello que es imprescindible una dotación presupuestaria 
que respalde el trabajo que se está llevando a cabo por el Ayuntamiento y por la Diputación de Ávila. 

ENMIENDA NÚM. 3.362

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 

ALTA 

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León. 
Provincia: 09. Burgos. 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6. inversiones reales 
ARTICULO: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso General. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Intervenciones de interés cultural en el Camino de Santiago de Compostela. 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 332A. Archivos.
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 1998 18 140124. 
Denominación: Adquisición fondos documentales y bibliográficos. 
Importe: 300 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Durante el año 2021 se celebrará el año jacobeo y se prevé un importante incremento del número de 
peregrinos y turistas en el Camino. Esta situación es una oportunidad para dar a conocer a los visitantes 
la cultura y el patrimonio histórico, artístico, cultural y gastronómico de nuestro país, pero también para 
mostrar el patrimonio inmaterial del mismo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.363

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León.
Provincia: 24. León. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38: Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617384273.
Denominación: Cierre Circunvalación de León. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 199217385000. 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Mejora de la dotación existente. 

ENMIENDA NÚM. 3.364

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León. 
Provincia: 34. Palencia. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Entidad: ADIF-AV 
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Aislamiento acústico en venta de baños. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 
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BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Entidad: ADIF-AV 
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Proyecto: 2011. 
Denominación: Imputable al conjunto de la red.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Fomento y el ADIF tienen una deuda histórica con los vecinos de Venta de Baños ya 
que al ejecutar el trazado del AVE generaron la expectativa de una parada que nunca llegó, y han 
ocasionado y ocasionan múltiples perjuicios sin compensación alguna. 

ENMIENDA NÚM. 3.365

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León. 
Provincia: 37. Salamanca. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201817380478. 
Denominación: Rehabilitación estructural del firme. Autovía A-66. Tramo: 
Guijuelo - Sorihuela. pk 389+500 AL 401+500. Provincia de Salamanca. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general 
Proyecto: 199217385000. 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La autovía de la Plata, eje vertebrador de España de norte a sur, vertebra a su vez el oeste de Castilla 
y León. En lo referido a la provincia de Salamanca, esta infraestructura de primer orden comunica 
municipios tan relevantes como Salamanca, Guijuelo y Béjar. 
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Por ello resultan inasumibles tanto las medidas improvisadas que se han adoptado para resolver su 
deterioro (parcheado, señales de reducción de velocidad, aviso de badenes) como la partida que se ha 
presupuestado en el proyecto de PGE del 2018 para afrontar la rehabilitación estructural de su firme en la 
provincia de Salamanca. 

Es por esto que se propone respaldar financieramente una actuación más amplia del acondicionamiento 
y mejora de esta infraestructura. 

ENMIENDA NÚM. 3.366

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 

ALTA

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León. 
Provincia: 40. Segovia. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 09. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O. Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 2018 17 09 0831. 
Denominación: Rehabilitación del Teatro Cervantes de Segovia.
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64: Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2009 17 20 0005. 
Denominación: Estudios relacionados con las competencias de la Secretaría de Estado. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Los segovianos comparten desde hace años el deseo común de rehabilitación del Teatro Cervantes, 
pero también su frustración por la falta de respaldo político suficiente para llevarla a cabo. 

Se propone un mayor respaldo financiero, suficiente para impulsar verdaderamente esta necesidad 
cultural de la ciudad de Segovia. 
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ENMIENDA NÚM. 3.367

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A. Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 641. Estudio de viabilidad y proyecto técnico para los yacimientos celtibéricos de Soria. 
Importe: 350,00 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 04. Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa 432A. Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 2. Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22. Material, suministros y otros. 
Concepto: 22706. Estudios y trabajos técnicos 
Importe: 350,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

La finalidad para 2018 es el estudio de viabilidad y proyecto técnico para adecuar los yacimientos 
celtibéricos de Soria (Numancia, Tiermes, Izana, etc.) como parques temáticos para el ocio y la ciencia en 
torno al mundo celtibérico. Con las inversiones para las siguientes anualidades se consolidaría este foco 
que atraiga el turismo y tracciones del sector turístico de la provincia de Soria. 

ENMIENDA NÚM. 3.368

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual

ALTA

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León. 
Provincia: 47. Valladolid. 
Sección. 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Pasarela Boecillo N-601. 
Importe: 840,00 (miles de euros).
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BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1992 17 38 5000. 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras.
Importe: 840,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

El municipio de Boecillo) un importante enclave de la provincia de Valladolid, se encuentra partido en 
dos. Ello porque el trazado de las carreteras N-GOl y CL-600 separa el casco urbano y la urbanización de 
la Barca, de las urbanizaciones de Pago del Nogal y del Peregrino, con las consecuentes molestias y 
posibles peligros para sus vecinos. 

Realizado el proyecto para la construcción de una pasarela peatonal y ciclista que resolvería esta 
problemática, fruto de un consenso que liderado por el Ayuntamiento de Boecillo aglutina también a 
Ministerio de Fomento y Junta de Castilla y León, es preciso impulsar la ejecución inmediata de la misma 
y garantizar la financiación de su importe (2.100.000 €). 

Es por esto que se propone que el Ministerio de Fomento consigne ya en este ejercicio presupuestario 
una partida del 40 % del coste total de su financiación, esto es, 840.000 €. 

ENMIENDA NÚM. 3.369

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual

ALTA 

Comunidad Autónoma: 17. Castilla y León.
Provincia: 49. Zamora .
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Circunvalación de Villanueva del Campo, N- 610. 
Importe: 810,00 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1992 17 38 5000 
Denominación: Estudios relacionados con la conservación y explotación de carreteras. 
Importe: 840,00 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN

La N-610, que une Palencia con Benavente, se constituye en un importante medio de comunicación y 
cauce de oportunidades de desarrollo para los zamoranos. Esta carretera no sólo vertebra la Comunidad 
de Castilla y León en sentido este-oeste, sino que es vital para conectar el sur de Galicia y el norte de 
Portugal con el País Vasco, y por ende, el sur francés. 

ENMIENDA NÚM. 3.370

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual

ALTA 

Comunidad Autónoma: 16. Madrid. 
Provincia: 28. Madrid. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Entidad: ADIF 
Programa: Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Proyecto: Nuevo 
Denominación: Integración del ferrocarril en la ciudad (Delicias). 
Importe 10.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 35. Fondo de Contingencia. 
Servicio: 01. Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 
Programa: 929N. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria. 
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos. 
Artículo: 50. Dotación al Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria. 
Concepto 500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, Artículo 50 de la Ley 47/2003, de 

26 de noviembre, General Presupuestaria. 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Dotación presupuestaria que permita dar un impulso al proyecto para el soterramiento de vías de 
ferrocarril en barrio de Las Delicias que permita la conexión peatonal de Méndez Álvaro con Parque Enrique 
Tierno Galván y el barrio de Legazpi posibilitando el uso de Madrid Río por los habitantes de esta zona. 

ENMIENDA NÚM. 3.371

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

ALTA

Sección: 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales. 
Servicio: 01. Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. 
Comunidades Autónomas. 
Programa: 441M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre. cv
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Capítulo: 4. Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas 
Concepto: 455. A la Autoridad del Transporte Metropolitano de Valencia, para la financiación del 

transporte regular de viajeros. 
Importe: 10.000,00 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 35. Fondo de Contingencia. 
Servicio: 01. Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. 
Programa: 929N. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria 
Capítulo: 5. Fondo de Contingencia y otros imprevistos 
Artículo: 50. Dotación al Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria. 
Concepto: 500. Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria, artículo 50 de la Ley 47/2003, 

de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
Importe 10.000,00 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Resulta necesario articular medidas que den solución a Valencia y su anillo metropolitano, dotando 
económicamente a la Agencia Metropolitana de Transporte de Valencia, en aras a que pueda articularse 
una gestión sostenible de la movilidad a través de una estrategia de ámbito metropolitano. Aunque esta 
previsión económica resulta escasa para las necesidades que presenta el transporte metropolitano en 
área de Valencia. 

ENMIENDA NÚM. 3.372

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual

ALTA

Comunidad Autónoma: 09. Comunidad Valenciana. 
Provincia: 1.2 Castellón. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Carretera N - 238 (Castellón-Vinaroz) 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B. Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 64. Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 1990 17 04 0640 
Denominación: Estudios y publicaciones. 
Importe: 900 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN

Se trata de un eje viario con una longitud de 13 kilómetros, cuya plataforma carece de arcén. No 
obstante, pese a la peligrosidad que presenta esta vía y la expropiación de terrenos realizada por el 
Gobierno, no hay previsión de actuación alguna para la mejora de la seguridad de un vial transitado por 
las áreas industriales radicadas en el entorno. 

Por lo que se propone la consignación de un presupuesto de 1 Millón de euros la mejora del estado 
de esta infraestructura. 

ENMIENDA NÚM. 3.373

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 

ALTA

Comunidad Autónoma: 09. Comunidad Valenciana 
Provincia: 03. Alicante. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20. Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A. Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Estudios para la conexión ferroviaria entre la Altet. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 17. Ministerio de Fomento. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 451N. Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2010 17 01 0100. 
Denominación: Intranet y aplicaciones corporativas. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Fomento ha incluido en el plan de Cercanías de la Comunidad Valenciana la conexión de 
la red ferroviaria con el aeropuerto Alicante-Elche, que tendrá un presupuesto de 85 millones de euros en 
su primera fase. Además, ha incluido de los estudios relativos al enlace con la estación de la alta Velocidad, 
en Matola, por un importe de 34 millones de euros. 

Por lo que se propone una partida presupuestaria respecto a la conexión ferroviaria de Cercanías 
Alicante-Elche-Murcia con el aeropuerto de El Altet, para iniciar este proyecto. 
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ENMIENDA NÚM. 3.374

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 

ALTA

Comunidad Autónoma: 08. Región de Murcia. 
Provincia: 30. Murcia. 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: Nuevo. 
Denominación: Recuperar las antiguas baterías de costa de Cartagena. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionallzable. 
Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 332A. Archivos. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 1998 18 14 0124 
Denominación: Adquisición fondos documentales y bibliográficos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

La restauración de las antiguas baterías militares de costa, tanto para uso cultural como turístico y 
científico, es uno de los grandes objetivos de la Región de Murcia y del Ayuntamiento de Cartagena desde 
hace más de una década. Hasta ahora, solo ha salido adelante la transformación del Fuerte de Navidad 
como centro de visitantes del consorcio turístico Puerto de Culturas. Tres complejos que ya no son 
empleados para la defensa nacional pueden ser también adaptados para otros usos públicos. Se trata de 
las baterías de El Atalayón, Castillitos y Santa Ana-Santa Florentina. 

Se trata de frenar el deterioro de estos edificios y sacar partido a inmuebles incluidos en distintos 
proyectos de fortificación de la base naval de Cartagena, como el Plan de Defensa de 1926, impulsado 
por el Gobierno de Primo de Rivera. Otras baterías que requieren actuación son las baterías de Roldan, 
batería de Cenizas, torre de Navidad, batería de la Chapa, batería y mirador de la Podadera, entre otras 

El conjunto defensivo de las baterías de costa en el litoral cartagenero formaba un cinturón defensivo 
que protegía a Cartagena y su comarca. Constituyen un gran atractivo, ahora ya sin utilidad militar. Su 
particular estilo de construcción genera curiosidad por los sectores turístico y cultural ante la oportunidad 
de ser explotadas. 

La Demarcación de Costas del Estado en la Región de Murcia (del Ministerio de Medio Ambiente) 
debe invertir en la reparación de estas así como en los entornos naturales afectados. Se deben consolidar 
estos monumentos que sufren filtraciones de agua, oxidación de vigas entre otros desperfectos así como 
facilitar su uso para fines científicos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.375

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Comunidad Autónoma: 13. Navarra. 
Provincia: 31. Navarra. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05. Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60. Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2014 23 233 0001. 
Denominación: Proyecto y dirección de obras de defensa contra inundaciones en núcleos Urbanos. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 
Programa: 451O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2013 23 01 0004. 
Denominación: Estudios de la Subsecretaría. 
Importe: 300,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Dotación de un Fondo de Contingencia para las avenidas del Ebro y sus afluentes en Navarra. 

ENMIENDA NÚM. 3.376

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Comunidad Autónoma: 18. Ceuta.
Provincia: 55. Ceuta. 
Sección: 16. Ministerio de Interior. 
Servicio: 02. Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A. Seguridad Ciudadana. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2006 16 02 0025 
Denominación: Infraestructuras en la frontera de Ceuta. 
Importe: 250 (miles de euros). cv
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BAJA

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable. 
Sección: 16. Ministerio de Interior. 
Servicio 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 132A. Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2008 1602 0001. 
Denominación: Obras. 
Importe: 250,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la dotación del ejercicio en curso. 

ENMIENDA NÚM. 3.377

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.

ALTA

Comunidad Autónoma: 19. Melilla. 
Provincia: 56. Melilla. 
Sección: 16. Ministerio de Interior. 
Servicio: 0.2 Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132A. Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: 2006 16 02 0020. 
Denominación: Infraestructuras en la frontera de Melilla. 
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA 

Comunidad Autónoma: 93. No regionalizable.
Sección: 16. Ministerio de Interior. 
Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 132A. Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2008 16 02 0001. 
Denominación: Obras. 
Importe: 250,00 (miles de euros).

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la dotación del ejercicio en curso. 
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ENMIENDA NÚM. 3.378

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Ciudadanos 

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva.

Texto que se propone: 

«Disposición adicional #. 

En el plazo de un mes desde la aprobación de esta ley, el Gobierno remitirá a las Cortes un 
proyecto de ley para garantizar una tributación efectiva razonable de las multinacionales tecnológicas 
por los beneficios generados en España, en los términos aprobados en la proposición no de ley 
161/002996 publicada en el BOCG el 18 de abril de 2018.» 

JUSTIFICACIÓN

Es evidente que el sistema de imposición vigente en la UE continúa ofreciendo lagunas que siguen 
siendo utilizadas por algunas empresas multinacionales para reducir su tipo efectivo a unos niveles a los 
que el resto de las empresas del mercado no pueden aspirar, generando desigualdades y competencia 
desleal. Las multinacionales digitales están sometidas a un tipo efectivo medio que en ningún caso supera, 
sobre beneficios declarados el 9 %, el resto de las empresas con presencia física en un Estado miembro 
en Europa quedan sometidas a un tipo efectivo medio del 23,2 %, según datos de la Comisión Europea. 

Esta modificación tributaria cuenta con el respaldo de la Comisión Europea. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

El Grupo Parlamentario Esquerra Republicana, a instancia de los Diputados Joan Capdevila i Esteve 
y Teresa Jordà i Roura, al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril de 2018.—Joan Capdevila i Esteve y Teresa 
Jordà i Roura, Diputados.—Joan Tardà i Coma, Portavoz del Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana.

ENMIENDA NÚM. 3.379

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Al artículo 18

De modificación.

Se propone la modificación del párrafo cuarto del apartado Dos del Artículo 18. Bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del 
sector público, quedando redactado de la siguiente manera: 

«Dos. 

[…]
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Una vez publicado el avance del PIB por el INE y, previa comunicación a la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo de 9 de 
marzo de 2018, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se aprovarà  se autorizará, en su caso, 
la aplicación del incremento. Del citado Acuerdo se dará traslado a las Comunidades Autónomas, a 
las Ciudades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias.»

JUSTIFICACIÓN

El Consejo de Ministros no es competente para aprobar la aplicación de un incremento retributivo en 
el ámbito de las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 3.380

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Al artículo 18

De modificación.

Se propone la modificación del párrafo primero del apartado Cuatro del Artículo 18. Bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del 
sector público, quedando redactado de la siguiente manera: 

«Cuatro. 

La masa salarial del personal laboral, que se podrá incrementar incrementará en el porcentaje 
máximo previsto en el apartado dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho 
personal en el año anterior, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de 
comparación. 

[…]»

JUSTIFICACIÓN

Las leyes de presupuestos generales del Estado no pueden imponer un determinado incremento de 
la masa salarial, sino únicamente fijar los límites máximos de un incremento. 

ENMIENDA NÚM. 3.381

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Al artículo 18

De modificación.
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Se propone la modificación del último párrafo del apartado Cuatro del Artículo 18. Bases y coordinación 
de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del 
sector público, quedando redactado de la siguiente manera: 

«Cuatro. 

[…]

Estos gastos de acción social, en términos globales, experimentarán un incremento en 2018 
igual al establecido en el párrafo primero del artículo 18.00s respecto a los del año 2017.» 

JUSTIFICACIÓN

No parece justificado que se mantenga la congelación de las partidas de acción social, además de ser 
contradictoria con el apartado que regula el incremento de masa salarial, en donde expresamente está 
recogida esta partida y que experimenta un incremento igual al que establezca el artículo 18, Dos.

ENMIENDA NÚM. 3.382

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Al artículo 18

De adición.

Se propone la adición de un nuevo apartado, después del apartado Siete, al Artículo 18. Bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia de gastos de personal al 
servicio del sector público, con el siguiente redactado: 

«Siete bis. 

En los supuestos de Organismos, Agencias, entidades públicas empresariales y demás entes 
públicos, sociedades mercantiles estatales, mutuas, fundaciones y consorcios que hayan obtenido 
en el último ejercicio cerrado, respecto del año inmediatamente anterior, una mejora en su cuenta 
de resultados o equivalente, consistente en un incremento de los beneficios o una reducción de las 
pérdidas, la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos podrá autorizar un incremento adicional 
de la masa salarial con carácter no consolidable, en concepto de retribución variable que podrá ser 
destinado a todo e/ personal de las mismas.»

JUSTIFICACIÓN

Permitir para los entes del Sector Público dependiente de las Comunidades Autónomas y 
Administraciones Locales lo que el propio Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, en su artículo 23.Tres, permite para los entes dependientes del Sector Público Estatal. 
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ENMIENDA NÚM. 3.383

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 18

De modificación.

Se propone la modificación del apartado Ocho del artículo 18. Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia de gastos de personal al servicio del sector público, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

«Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los 
fijados en el apartado Dos deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las 
cláusulas que se opongan al mismo. Se exceptúa de dicha inaplicación los pactos anteriores al 1 de enero 
de 2010 que quedaron inaplicables como consecuencia de la aprobación, a través del Real Decreto Ley 
8/2010, de 20 de mayo, de una nueva redacción del apartado Dos del artículo 22 de la Ley 26/2009, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2010.»

JUSTIFICACIÓN

Hasta la Ley de Presupuestos Generales de 2010 —incluida ésta última—, todas recogían un apartado 
en donde se permitía, o bien un determinado porcentaje de masa salarial adicional para adecuaciones 
retributivas, o fondos adicionales destinados a determinadas medidas —la mayoría de ellas provenientes 
de Acuerdos o Pactos alcanzados con la representación sindical—, o aportaciones al fondo de pensiones. 

ENMIENDA NÚM. 3.384

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De supresión.

Se propone la supresión del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión 
de la provisión de necesidades de personal.

JUSTIFICACIÓN

Se suprime el artículo 19 dado que el hecho que sigan existiendo las tasas de reposición de los 
efectivos implica que el personal de las administraciones públicas no podría crecer y, en algunos casos, 
tendría que decrecer. Se considera que no debería ser por norma básica y que cada administración 
pública, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias, tendría que disponer de capacidad 
suficiente de decisión para autoorganizarse. Por lo tanto, todas las referencias a la tasa de reposición se 
deberían suprimir. 
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ENMIENDA NÚM. 3.385

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica el apartado Uno.2 del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de necesidades de personal, quedando redactado en los siguientes términos: 

«Uno […] 

2. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio anterior hayan cumplido los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de gasto, tendrán una tasa de reposición del 
100 por cien. Adicionalmente, podrán disponer de una tasa del 8 por ciento destinada a aquellos 
ámbitos o sectores que requieran un refuerzo de efectivos, siempre dentro del marco de la estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente 
cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de nuevos 
servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen de 
jubilaciones esperadas. Para las entidades locales, los límites de deuda serán los que fijen las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado o la legislación reguladora de las haciendas locales 
en materia de autorización de operaciones de endeudamiento a partir de los cuales está prohibida 
su concertación. 

El porcentaje de tasa adicional será del 10 por ciento para las entidades locales que, además 
de los requisitos anteriores, tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio 
anterior.» 

JUSTIFICACIÓN

Respetar el II Acuerdo para la mejora del empleo y las condiciones laborales, que expresamente 
recoge el texto propuesto en la modificación. La expresión que se propone introducir, que fue objeto de 
negociación específica en el citado Acuerdo, pretende evitar que se pueda existir confusión sobre cuándo 
se entiende cumplido el objetivo de deuda en las administraciones locales, y por eso se precisó en el 
propio Acuerdo. 

ENMIENDA NÚM. 3.386

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica el apartado Uno.3 del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de necesidades de personal, quedando redactado en los siguientes términos: 
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«Para el ejercicio 2018 la tasa de reposición será del 100 % en todos los sectores de la 
administración pública.» 

JUSTIFICACIÓN

Las sucesivas leyes presupuestarias han limitado en gran medida la provisión de plazas en el sector 
público, provocando en muchos casos reducciones de hasta un 20 % de la plantilla de personal. Como 
consecuencia de la aplicación de tasas de reposición extremadamente restrictivas muchos ayuntamientos 
han visto peligrar la prestación de servicios públicos, así como el correcto funcionamiento de servicios 
internos y de estructura. De hecho, si analizamos la ejecución de los presupuestos municipales observamos 
como en los últimos años el capítulo 2 de gastos (contratación de bienes y servicios) ha ido ganando peso 
en relación al capítulo 1 (gastos de personal). Los resultados de la liquidación del año 2016 muestran que, 
por primera vez, el conjunto de ayuntamiento destinan más gasto a los servicios externalizados que al 
personal propio. 

Por tanto, podemos afirmar que a la práctica estas restricciones en la contratación de personal han 
obligado a muchos municipios a externalizar servicios. De alguna manera el Estado intenta, a través de 
normas presupuestarias, definir el modelo de gestión de los servicios públicos. 

ENMIENDA NÚM. 3.387

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica el tercer párrafo de la letra H) del apartado Uno.3 del artículo 19. Oferta de Empleo 
Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, que queda 
redactado en los siguientes términos siguiente redactado: 

«H) Administración del Estado en relación con las plazas de personal investigador doctor de 
los Cuerpos y Escalas de los organismos públicos de investigación, definidos en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Asimismo, se autorizan un total de 25 plazas en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración del Estado, para la contratación de personal investigador doctor, con certificado 13, 
en la modalidad de Investigador distinguido, como personal laboral fijo en dichos Organismos, 
previa acreditación de que la Oferta de Empleo Público de estas plazas no afecta a los límites 
fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. 

Igualmente, con el límite máximo del 1 00 por ciento de la tasa de reposición, se autoriza a los 
organismos y estructuras de investigación de otras Administraciones Públicas para la contratación 
de personal investigador doctor permanente de su competencia que haya superado una 
evaluación equivalente al certificado, en la modalidad de investigador distinguido, como 
personal laboral fijo en dichos organismos y, previa acreditación de que la oferta de empleo 
público de estas plazas no afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Asimismo, se autoriza a las Comunidades 
Autónomas con competencias estatutarias en investigación, a incrementar cada una de ellas 
este límite en un total de 25 plazas para la contratación de personal investigador laboral fijo; 
en todos los casos previa acreditación de que la oferta de empleo público de estas plazas no 
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afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.» 

JUSTIFICACIÓN

A los efectos de su clarificación puesto que corresponde a los organismos y estructuras de investigación 
decidir, en atención a sus políticas propias de personal, la modalidad contractual a la que debe destinarse 
la tasa de reposición de su personal investigador doctor permanente, y por tanto no debe vincularse 
exclusivamente a la contratación de la modalidad de investigador distinguido. 

Asimismo, las Comunidades Autónomas que como Catalunya han optado por un modelo de personal 
investigador contratado laboral, de manera distinta al CSIC que dispone de un modelo preferentemente 
funcionarial, no deben verse perjudicadas en la fijación de la tasa de reposición de personal investigador 
por no disponer de tasa de reposición para funcionarios. Es por ello que a la tasa de reposición de 
efectivos del 100 por ciento, que ya prevé esta letra, y que es equivalente a la tasa aplicable al CSIC para 
reposición de investigadores funcionarios, debe añadirse la autorización de un total de 25 puestos más, 
de manera equivalente a la contratación laboral de investigadores distinguidos. 

ENMIENDA NÚM. 3.388

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica primer párrafo del apartado Uno.6 del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro 
instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal quedando redactado en los 
siguientes términos: 

«6. Las Administraciones y sectores señalados en las letras A), B), G) I), J) y O) y Policía 
Local, regulados en el apartado Uno.2 anterior, así como el personal que preste servicios en materia 
de gestión y recaudación y de inspección y sanción de servicios y actividades, además de la tasa 
resultante del apartado Uno, 2 y 3, podrán disponer de una tasa adicional para estabilización de 
empleo temporal que incluirá hasta el 90 por ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestaria 
mente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en los-tres años 
anteriores a 31 de diciembre de 2016.» 

JUSTIFICACIÓN

Una medida de este alcance y de gran importancia para la estabilización de efectivos temporales y el 
relevo generacional, en las condiciones que el propio artículo establece, no puede ignorar a las 
universidades públicas y al personal investigador de los centres en R+D+I, puesto que son sectores 
esenciales y deben ser considerados en las mismas condiciones que el sector educativo (A) y el sector 
sanitario (B), y de manera indiscutible no pueden recibir un trato inferior al resto de los sectores incluidos 
en la redacción de este apartado. 
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ENMIENDA NÚM. 3.389

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se propone la adición de un nuevo apartado, después del apartado Uno.6 en el artículo 19. Oferta de 
Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, con el 
siguiente redactado: 

«Uno. 6 bis. 

No computará para la tasa de reposición las plazas que se convocaran para el desarrollo de 
nuevos servicios o ampliación de la planta de los mismos como consecuencia de obligación en su 
prestación por normas con rango de ley, o las necesarias para la correcta aplicación de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
especialmente en lo que hace referencia a la implantación de la administración digital, y de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20 14/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014. Las plazas anteriores deberán contar con la correspondiente memoria 
justificativa de su necesidad y contar con la suficiente dotación presupuestaria.»

JUSTIFICACIÓN

Por diferentes leyes se viene obligando a las diferentes administraciones a cubrir nuevos servicios 
públicos (o a incrementar la intensidad de los existentes) lo que conlleva la necesidad de contar con 
incrementos de empleo público para su adecuada atención. Es el caso de múltiples normativas estatales 
(con impacto sobre Comunidades Autónomas o Entidades Locales) y, también, de normas legales 
autonómicas (en materia de servicios, sociales, de protección civil, de deportes, etc.) que obligan a su 
prestación a administraciones locales. Sin embargo, las tasas de reposición, al ignorar estas circunstancias 
en la fijación de sus límites, impiden que puedan desarrollarse las contrataciones debidas para estas 
circunstancias, lo que obliga bien a que no se presten dichos servicios o a que la única forma de prestarlos 
sea privatizando (pues, curiosamente, dicha limitación solo afecta a la cobertura por empleadas y 
empleados públicos por el capítulo 1, no a su cobertura a través de otros capítulos presupuestarios). 

Asimismo, la entrada en vigor de las Leyes 38/2015, del Procedimiento Administrativo Común y 
9/2017, de Contratos del Sector Público, hacen necesario reforzar áreas tremendamente necesarias para 
un funcionamiento eficiente de las administraciones, sin cuyo refuerzo no será posible el desarrollo en 
toda su extensión de las citadas leyes. 

Con la propuesta de enmienda se pretende que en estas circunstancias pueda darse la cobertura de 
dichas plazas sin computar para las correspondientes tasas de reposición. Para ello, también se propone 
en la enmienda que se requiera una memoria que acredite la necesidad de dichas plazas y que cuenten 
con la correspondiente dotación presupuestaria, hecho éste que ya permite garantizar el cumplimiento 
de la normativa referida a la sostenibilidad y suficiencia financiera de los presupuestos de cada 
administración. 
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ENMIENDA NÚM. 3.390

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica el apartado Uno.7 del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de necesidades de personal, quedando redactado en los siguientes términos: 

«7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se 
aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 
presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respectivos sectores, 
ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los 
mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo 
público, reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puesto de trabajo, integrados 
en el correspondiente ámbito como consecuencia de lo establecido en la Disposición 
Adicional 26 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017 o como consecuencia de la ubicación en el Capítulo 1 de plazas estructurales 
soportadas en otros capítulos presupuestarios. A estos efectos, se computarán los ceses en la 
prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en situación de 
excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la 
extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la 
reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración en la 
que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos de 
traslados a otras Administraciones Públicas. 

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos 
las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna y las 
correspondientes al personal declarado indefinido no fijo.» 

JUSTIFICACIÓN

De un lado, se contempla que no compute como personal ingresado para calcular la tasa de reposición 
el resultante de la reversión o rescate de servicios públicos para su gestión directa o la integración de 
sociedades mercantiles o fundaciones en la administración que se haya integrado en el correspondiente 
ámbito por aplicación de la legislación laboral. Igualmente se plantea que tampoco compute aquel personal 
que, en realidad, no obedece a nuevos ingresos sino a una adecuada clasificación de sus plazas en el 
correspondiente capítulo 1, relativo a los gastos de personal. 

Por otro lado, se amplía al conjunto de indefinidos no fijos la excepción que plantea el Proyecto de Ley. 
Limitarlo a aquellos que cuenten con una sentencia olvida todos aquellos que han sido reconocidos por 
los órganos pertinentes como tales, habitualmente tras tener múltiples sentencias de casos similares. 
También obvia la situación de aquellos cuya declaración de indefinidos no fijos no obedece a una sentencia 
individualizada sino a las consecuencias de aplicar la normativa laboral referida a la sucesión de empresa. 
Mantener la redacción actual del Proyecto de Ley solo va a llevar a un incremento innecesario de la 
litigiosidad en casos en los que, como resulta obvio, la sentencia se va a producir pues ya ha sido 
reconocido por la propia administración respectiva. 
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ENMIENDA NÚM. 3.391

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De supresión.

Enmienda subsidiaria.

Se propone la supresión del punto Uno.8 del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento 
similar de gestión de la provisión de necesidades de personal. 

«8. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas deberán 
remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos, en el mes de enero de cada año, además de cualquier otra información que 
les sea requerida, una certificación del número de bajas y altas tenidas en cuenta en el cálculo de 
la tasa de reposición, incluidas las altas y bajas por concursos de traslado producidas como 
consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria entre distintas Administraciones 
Públicas en el año inmediato anterior.» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión del punto Uno.8 del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento 
similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, porque no hay habilitación legal de ninguna 
norma sustantiva que atribuya al Ministerio de Hacienda y Función Pública el seguimiento de las ofertas 
de ocupación pública que puedan aprobar las Comunidades Autónomas. 

 

ENMIENDA NÚM. 3.392

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De supresión.

Enmienda subsidiaria.

Se propone la supresión del apartado sexto del punto Uno.9 del artículo 19. Oferta de Empleo Público 
u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal. 

«Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones Públicas deberán 
certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existentes en cada uno 
de los ámbitos afectados. Igualmente, las Administraciones Públicas deberán proporcionar 
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información estadística de los resultados de cualquier proceso de estabilización de empleo temporal 
a través del Sistema de lnformación Salarial del Personal de la Administración (ISPA).»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión del apartado sexto del punto Uno.9 del Artículo 19. Oferta de Empleo Público 
u otro instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, porque entendemos que 
no hay habilitación legal en ninguna norma sustantiva que atribuya expresamente al Ministerio de Hacienda 
y Función Pública el seguimiento de las ofertas de ocupación pública que puedan aprobar las Comunidades 
Autónomas. y tampoco es legalmente exigible proporcionar información estadística sobre los resultados 
de procesos selectivos. 

ENMIENDA NÚM. 3.393

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica el punto Dos del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de 
gestión de la provisión de necesidades de personal, quedando con el siguiente redactado: 

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal 

[…] 

Dos. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento 
de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

Estas contrataciones en ningún caso computaran a efectos de la tasa de reposición de 
efectivos ni en los límites referentes al incremento de la masa salarial. 

[…].» 

JUSTIFICACIÓN

El complejo entramado normativo referente al empleo público provoca que a menudo se interpreten 
las normas de manera incluso más restrictiva al propio espíritu de la norma, de manera que se acaban 
interpretando de manera conjunto unas limitaciones que operan de manera individual. Por lo que se 
refiere a la contratación temporal por causas urgentes e inaplazables, proponemos concretar que en 
ningún caso computaran a efectos de la tasa de reposición de efectivos ni en los límites definidos por la 
limitación de la masa salarial.
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ENMIENDA NÚM. 3.394

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se adiciona un nuevo párrafo al punto Dos del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento 
similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, con el siguiente redactado: 

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal. 

[…] 

Dos. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento 
de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

Las limitaciones contenidas en este apartado no serán de aplicación a la contratación 
que resulte, directa o indirectamente, de recursos externos en I+D+i, en el marco de los 
programas competitivos y otros recursos externos en investigación. 

[…].» 

JUSTIFICACIÓN

Deberían quedar al margen de manera explícita las limitaciones a la contratación, cuando ésta se 
efectúe mediante recursos externos obtenidos en programas de fomento en I+D+i, aplicables a las 
universidades, hospitales y centros de investigación, que en su gran mayoría poseen carácter competitivo, 
u otros recursos externos. Ante las serias restricciones presupuestarias del sector público debe fomentarse 
más intensamente la captación de recursos externos en investigación y, en cualquier caso, excepcionar 
estos fondos de limitaciones a la contratación. 

ENMIENDA NÚM. 3.395

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 19

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica el párrafo cinco del punto Uno del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento 
similar de gestión de la provisión de necesidades de personal, quedando con el siguiente redactado: 

«5. Para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los Cuerpos de Policía Autonómica 
y Policías Locales la tasa de reposición será del 115 por ciento.» 
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JUSTIFICACIÓN

La presencia de más de 6.000 agentes de las Fuerzas de Seguridad del Estado (Policía Nacional y 
Guardia Civil) durante tres meses en Catalunya de forma ociosa —con la única salvedad de atacar a la 
población civil desarmada que quería votar el día 1-O— sin que aumentara el índice de siniestralidad en 
sus comunidades de origen indica un exceso de miembros / sobredimensionamiento en estos cuerpos de 
seguridad, por lo que no es necesario de ninguna manera aumentar la tasa de reposición, sino solamente 
organizar estos cuerpos de una forma más eficiente. 

ENMIENDA NÚM. 3.396

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 30

De modificación.

Se modifica el artículo 30. Recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación, quedando 
redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 30. Pensiones de mutilación y supresión de las recompensas, cruces y medallas 

Uno. En el año 2018 no se percibirá ninguna cuantía por los conceptos de recompensas, 
cruces y medallas. Las pensiones de mutilación experimentarán el mismo incremento que aquel 
establecido para las pensiones del sistema público de seguridad social. 

Dos. Queda derogada la legislación especial de la Cruz Laureada de San Fernando y la 
Medalla Militar individual. 

Tres. Se suprimen todas las recompensas y distinciones a los Oficiales Generales, Oficiales y 
Suboficiales del Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire, de los Cuerpos Comunes de 
las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil quedando derogadas todas las normas por 
las que dichas recompensas y distinciones se regulan.» 

JUSTIFICACIÓN

Por no creer conveniente que se establezcan recompensas y distinciones a los Oficiales Generales, 
Oficiales y Suboficiales del Ejército de Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire, de los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de la Guardia Civil y entender que la cuantía de las pensiones de 
mutilación debe tener el mismo trato que el resto de pensiones públicas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.397

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 32 

De modificación.

Se modifica el punto Cuatro del artículo 32. Requisitos para la determinación o modificación de 
retribuciones del personal laboral y no funcionario, quedando con el siguiente redactado:: 

«Cuatro. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, previa negociación en la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, determinará y en su caso, 
actualizará las retribuciones del personal laboral en el exterior de acuerdo con las circunstancias 
específicas de cada país, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre.» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 37.1 del EBEP establece las materias que serán objeto de negociación en el ámbito de las 
administraciones públicas. Entre ellas, en sus apartados a y b, obliga a negociar los incrementos retributivos 
del personal de las administraciones públicas. La Mesa General de Negociación es el ámbito en el que se 
tienen que negociar. 

En el caso del personal en el exterior es habitual la modificación unilateral de las retribuciones y/o 
condiciones de trabajo, sin cumplir la obligación de negociar que establece el EBEP, amparándose en la 
ambigüedad ante la aplicación de la normativa española o del país de destino. 

Además, en muchos de los casos las citadas retribuciones están en la actualidad absolutamente 
desfasadas con relación a la evolución del coste de la vida en muchos de esos países, con lo que resulta 
urgente la apertura de la negociación para abordar una actualización de las mismas. 

ENMIENDA NÚM. 3.398

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 32

De modificación.

Se modifica el punto Seis del artículo 32. Requisitos para la determinación o modificación de 
retribuciones del personal laboral y no funcionario, quedando con el siguiente redactado: 

«Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, en el caso de las sociedades 
mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales, las fundaciones del sector público 
estatal, los consorcios que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se encuentran adscritos al sector público 
estatal, las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados, y otras 
entidades estatales de derecho público, será preceptivo informe de la Comisión de Seguimiento de 
la Negociación Colectiva de las Empresas Públicas, presidida por el titular de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, de conformidad con lo que establezca la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos. 
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Dicho informe solo podrá analizar el cumplimiento o no de las limitaciones que la presente Ley 
de Presupuestos Generales del Estado establezca en materia con impacto presupuestario, no 
pudiendo entrar a valorar otros aspectos normativos de los diferentes convenios o acuerdos, que 
serán competencia exclusiva de las partes en la correspondiente Comisión Negociadora. 

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión del trámite 
de informe o en contra del informe de la Comisión de Seguimiento de la Negociación Colectiva de 
las Empresas Públicas. 

Igualmente, el Banco de España informará a la Comisión de Seguimiento de la Negociación 
Colectiva de las Empresas Públicas, con carácter previo, tanto del inicio de la negociación de un 
convenio o acuerdo colectivo, como de cualquier propuesta de acuerdo que vaya a ser remitida a 
la representación de los trabajadores, así como de los convenios o acuerdos alcanzados, todo ello 
en aquellas materias con incidencia en el correspondiente presupuesto de gastos.» 

JUSTIFICACIÓN

Nadie discute el establecimiento de criterios internos en el ámbito del gobierno para velar el 
cumplimiento de la normativa presupuestaria, pero la Comisión de Seguimiento de la Negociación 
Colectiva se ha extralimitado en los últimos años en ese papel, rechazando acuerdos alcanzados por 
razones al margen de la norma presupuestaria (por ejemplo, rechazando convenios colectivos por fijar un 
período de ultraactividad más amplio que el mínimo fijado en el Estatuto de los Trabajadores, o exigiendo 
compromisos de no realizar ninguna reivindicación adicional al correspondiente convenio). Con esta 
actitud, ha vulnerado gravemente el derecho a la negociación colectiva en el sector público, vulnerando la 
buena fe que, conforme al Estatuto de los Trabajadores, debe presidir la negociación colectiva. 

Con la propuesta de modificación se pretende que la Comisión de Seguimiento de la negociación 
colectiva se limite a un papel tasado que nunca debió exceder. 

ENMIENDA NÚM. 3.399

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 35

De modificación.

Se modifica el artículo 35. Índice de revalorización de pensiones, quedando redactado en los siguientes 
términos: 

«Artículo 35. Índice de revalorización de las pensiones y pensión mínima. 

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas del 
Estado, experimentarán en 2018 con carácter general un incremento correspondiente a la previsión 
del IPC incorporada a estos PGE, en los términos que se indican en los artículos correspondientes 
de esta Ley.» 

JUSTIFICACIÓN

La propuesta de incremento del índice de revalorización de pensiones incorporada en los PGE 2018 
del 0,25 por ciento representa en la práctica una pérdida de poder adquisitivo para las personas 
pensionistas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.400

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 56

De adición.

Se adiciona un nuevo párrafo en el apartado Dos, del artículo 56. Fondo para la Internacionalización 
de la empresa (FIEM), redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 56. Fondo para la Intemacionalización de la empresa (FIEM).

[…] 

Dos. Se podrán autorizar operaciones con cargo al FIEM por un imporle anual de hasta 
500.000,00 miles de euros. 

Quedan expresamente excluidas de esta limitación las operaciones de refinanciación de 
créditos concedidos con anterioridad con cargo al Fondo que se lleven a cabo en cumplimiento de 
los oportunos acuerdos bilaterales o multilaterales de renegociación de la deuda exterior de los 
países prestatarios, en los que España sea parle. 

El Consejo de Ministros podrá autorizar proyectos individuales de especial relevancia para la 
internacionalización atendiendo a su importe, acordando en su caso la imputación de parle del 
proyecto dentro del límite previsto en el párrafo primero de este apartado, quedando los sucesivos 
importes del proyecto para imputación en ejercicios posteriores, dentro de los límites previstos en 
las correspondientes leyes de presupuestos anuales. 

No se podrán autorizar con cargo al FIEM operaciones de carácter no reembolsable, quedando 
excluidas de esta limitación las operaciones necesarias para hacer frente a los gastos derivados de 
la gestión del Fondo, que en cualquier caso ajustará su actividad de forma que no presente 
necesidad de financiación medida según el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales. 

Un mínimo del 50 % de los recursos incluidos en la aplicación presupuestaria 
27.09.431A.871 “Al Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM)”, se destinarán 
reglamentariamente a proyectos promovidos por pequeñas y medianas empresas.» 

JUSTIFICACIÓN

El 99 % de las empresas del Estado español son pymes, de las que casi el 96 % son microempresas 
con menos de nueve trabajadores. Para potenciar su internacionalización y fomentar su crecimiento, es 
imprescindible garantizar que acceden a los recursos disponibles. En caso contrario, aumentan más las 
diferencias entre la capacidad de las grandes empresas y las pequeñas y medianas. Por ello, se pide 
garantizar reglamentariamente que como mínimo el 50 % de los Fondos para la Internacionalización de la 
Empresa se dedicaran a las pymes. 
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ENMIENDA NÚM. 3.401

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al articulo 71

De modificación.

Se modifica el artículo 71. Exenciones interiores, quedando redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 71. Exenciones interiores.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica la letra j, del 
apartado 180 y se añade un nuevo apartado 290 en el punto Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan redactados de la siguiente forma: 

Artículo 20. Exenciones en operaciones interiores.

Uno. Estarán exentas de este impuesto las siguientes operaciones: 

[…] 

18.º Las siguientes operaciones financieras: 

[…] 

“j) Las operaciones de compra, venta o cambio y servicios análogos que tengan por objeto 
divisas, billetes de banco y monedas que sean medios legales de pago, a excepción de las monedas 
y billetes de colección y de las piezas de oro, plata y platino.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se considerarán de colección las monedas y los 
billetes que no sean normalmente utilizados para su función de medio legal de pago o tengan un 
interés numismático, con excepción de las monedas de colección entregadas por su emisor por un 
importe no superior a su valor facial que estarán exentas del impuesto. 

No se aplicará esta exención a las monedas de oro que tengan la consideración de oro de 
inversión de acuerdo con lo establecido en el número 2.º del artículo 140 de esta Ley.”

[…] 

“29.º Estarán exentas del Impuesto las aportaciones realizadas por las administraciones 
públicas a los consorcios de transporte público o Autoridades Territoriales de Movilidad y también 
las aportaciones realizadas por las administraciones competentes sobre transporte público a las 
empresas operadoras de dichos servicios que tengan por objeto la cobertura del déficit de 
explotación de los servicios o la compensación de la imposición de obligaciones de servicio 
público.”» 

JUSTIFICACIÓN

Resolver el conflicto planteado por la Agencia Española de Administración Tributaria por la interpretación 
de la regulación actual que está conduciendo a un litigio con las administraciones titular de servicios de 
transporte público ante la exigencia de aplicar el IVA a las aportaciones o subvenciones para la financiación 
de los servicios de transporte público. 
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ENMIENDA NÚM. 3.402

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nuevo artículo 71 bis.

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo. Exenciones en las exportaciones de bienes, después del artículo 71. 
Exenciones interiores, con la siguiente redacción: 

«Artículo X. Exenciones en las exportaciones de bienes.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se suprime el párrafo 
segundo de la letra a) del apartado 2.A del artículo 21 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.» 

JUSTIFICACIÓN

El apartado 2°.A) del artículo 21 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido contempla la devolución de las cuotas del IVA soportadas en las adquisiciones de bienes en el 
régimen de viajeros para turistas extracomunitarios, un mecanismo conocido como Tax Free Shopping 
(TFS). 

A) Las entregas de bienes a viajeros con cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del impuesto soportado en las adquisiciones. 

El reembolso a que se refiere el párrafo anterior sólo se aplicará respecto de las entregas de bienes 
documentadas en una factura cuyo importe total, impuestos incluidos, sea superior a 15.000 pesetas. 

Esta devolución del IVA es una herramienta clave para promocionar el turismo de compras e incentivar 
el gasto de los turistas durante sus viajes. El turismo de compras es un segmento creciente a nivel global, 
que tiene importantes beneficios para los destinos, ya que dinamiza su actividad económica y comercial, 
contribuye a su posicionamiento de marca y mejora la experiencia del turista, incrementando su fidelización 
y su recomendación a otros potenciales visitantes. 

De hecho, diversos estudios demuestran que los turistas de compras permanecen periodos más 
largos en el destino y, lógicamente, gastan más que el turista convencional, aproximadamente de tres a 
cuatro veces más. 

El Estado español es líder mundial en competitividad turística (según el Foro Económico Mundial), 
pero este liderazgo no se traslada al turismo de compras, debido a la falta de posicionamiento del país 
como destino predilecto de compras y a la excesiva dependencia de los mercados emisores de la Unión 
Europea, cuyos visitantes gastan menos de media que los extracomunitarios. 

Una apuesta clara por el turismo de compras genera riqueza y empleo, y ayuda a distribuir los flujos 
de demanda a Jo largo de todo el año, por lo que el Estado español debe aprovechar este segmento para 
seguir incrementando su competitividad y superar muchos de los problemas estructurales del sector 
turístico como, por ejemplo, la rentabilidad, la sostenibilidad o la estacionalización. 

Con el objetivo de promover el turismo de compras, debe fomentarse la utilización del Tax Free 
Shopping, ya que en la práctica supone un descuento para los turistas extracomunitarios que les anima a 
comprar y gastar más en las tiendas y comercios españoles. 

A este respecto, la normativa actual prevé un importe mínimo de compra de 90,15 euros para que el 
turista extracomunitario pueda solicitar la devolución del IVA de sus compras. En términos comparativos, 
este límite es de los más altos de la Unión Europea y, por tanto, de los que más desincentivan las compras 
de los turistas. Solo Francia, Italia y Croacia tienen límites más altos, mientras que países como Alemania, 
Reino Unido o Irlanda no tienen ningún límite mínimo y el resto de países tienen un límite más bajo que 
España. 
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Además, la tendencia a nivel europeo es eliminar o reducir el importe mínimo para las ventas tax free. 
En los países donde recientemente se ha adoptado esta medida (ej. Países Bajos, Estonia o Chipre), los 
datos demuestran que se produce un incremento significativo del número de comercios que ofrecen el 
mecanismo de tax free y aumentan las ventas a turistas, lo que beneficia principalmente a las pymes del 
comercio y a los productos locales, que tienen precios más asequibles. 

En el caso del Estado español, según un informe elaborado por la Confederación Española de 
Comercio (CEC), la eliminación del límite mínimo para la devolución del IVA produciría una expansión de 
la demanda en el sector comercial que oscilaría entre los 87 y los casi 130 millones de euros. 

En el conjunto de la economía estatal, el impacto de la medida sería de entre 320 y 477 millones de 
euros, lo que supone un incremento del PIB de entre un 0,03 % y un 0,044 %. Además, supondría la 
creación de entre 5.057 y 7.544 nuevos empleos en todo el Estado. 

Por otro lado, el informe de la Confederación Española de Comercio demuestra que el impacto fiscal 
de la eliminación del límite mínimo para la devolución del IVA de compras es neutro, o incluso hasta 
positivo, ya que la pérdida de recaudación en el IVA se compensa por el aumento recaudatorio por otras 
vías que resulta de la expansión de la demanda y de la actividad económica generada. Por tanto, esta 
medida no supone minoración de ingresos para las arcas públicas. 

La eliminación del importe mínimo ayudaría especialmente a los pequeños y medianos comercios, 
que venden productos a precios más asequibles. Así, la normativa vigente deja al comercio de proximidad 
en clara desventaja competitiva frente a otros formatos comerciales y acota el impacto del turismo de 
compras a las grandes superficies y las tiendas de marcas de lujo. 

Esta dificultad de las PYMES de comercio para acceder a la devolución del IVA supone un obstáculo 
infranqueable para atraer a los turistas extracomunitarios —que representan un turismo de alto nivel 
adquisitivo—, por lo que resulta fundamental corregir esta situación. 

Asimismo, la eliminación del límite mínimo fomentaría las ventas de ciertos productos de fabricación 
nacional que son particularmente atractivos para los turistas, como por ejemplo el calzado, la moda, los 
accesorios como gafas de sol, los productos alimentarios, los juguetes y los artículos de belleza y 
perfumería, cuyo precio medio está por debajo del importe mínimo actual de 90,15 euros, lo que favorecería 
también al tejido industrial. 

ENMIENDA NÚM. 3.403

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 71.bis.

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo 71.bis. Base imponible, con el siguiente redactado: 

«Artículo 71.bis (nuevo). Base imponible. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifican los 
apartados 4 y 5 del artículo 80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que quedan redactados de la siguiente forma: 

“Cuatro. La base imponible también podrá reducirse proporcionalmente cuando los créditos 
correspondientes a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o parcialmente 
incobrables. A estos efectos: 

A) Un crédito se considerará total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones: 
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1.ª Que hayan transcurrido 30 días tras el plazo de pago establecido como máximo en el 
artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, o en el artículo 216 del texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, en el caso de contratos celebrados con Administraciones Públicas un 
año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se haya obtenido el cobro de todo o parte 
del crédito derivado del Impuesto repercutido mismo.

No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá haber 
transcurrido un año dicho plazo desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de 
proceder a la reducción proporcional de la base imponible. A estos efectos, se considerarán 
operaciones a plazos o con precio aplazado aquéllas en las que se haya pactado que su 
contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en uno sólo, respectivamente, 
siempre que el período transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido y el vencimiento del 
último o único pago sea superior a un año. 

Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un 
empresario o profesional cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 121 de esta Ley, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 
6.010.121,04 euros, el plazo al que se refiere esta condición 1.ª podrá ser, de seis meses o un año. 

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen· especial del criterio de caja 
esta condición se entenderá cumplida en la fecha de devengo del impuesto que se produzca por 
aplicación de la fecha límite del 31 de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies de esta 
Ley. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de operaciones a plazos o con 
precio aplazado será necesario que haya transcurrido el plazo de seis meses o un año a que se 
refiere esta regla 1. a, desde el vencimiento del plazo o plazos correspondientes hasta la fecha de 
devengo de la operación. 

2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los Libros Registros exigidos para este 
Impuesto. 

3.ª  Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional, o, 
en otro caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, sea 
superior a 300 euros. 

4. 3.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro fehacientemente mediante reclamación 
judicial al deudor o por medio de requerimiento notarial al mismo, incluso cuando se trate de créditos 
afianzados por Entes públicos. 

Cuando se trate de las operaciones a plazos a que se refiere la condición 1.ª anterior, resultará 
suficiente instar el cobro de uno de ellos fehacientemente mediante reclamación judicial al deudor 
o por medio de requerimiento notarial al mismo para proceder a la modificación de la base imponible 
en la proporción que corresponda por el plazo o plazos impagados. 

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, la reclamación fehaciente judicial 
o el requerimiento notarial a que se refiero la condición 4. a anterior, se sustituirá por una certificación 
expedida por el órgano competente del Ente público deudor de acuerdo con el informe del 
Interventora Tesorero de aquél en el que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del 
mismo y su cuantía. 

B) La modificación deberá realizarse en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización 
del período de seis meses o un año a que se refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en el plazo que se fije reglamentariamente. 

En el caso de operaciones a las que sea de aplicación el régimen especial del criterio de caja, 
el plazo de tres meses para realizar la modificación se computará a partir de la fecha límite del 31 
de diciembre a que se refiere el artículo 163 terdecies de esta Ley. 

C B) Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar al 
alza aunque el sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo cuando 
el destinatario no actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, se entenderá 
que el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la misma 
proporción que la parte de contraprestación percibida. Asimismo, el sujeto pasivo vendrá 
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obligado, en los términos que se regulen reglamentariamente, a comunicar a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria la identidad de los deudores que no actúen como 
empresarios o profesionales de los que haya percibido total o parcialmente la deuda y el 
importe de esta y la cantidad percibida. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la reclamación 
judicial al deudor o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad a la comunicación 
fehaciente al requerimiento notarial efectuadao, como consecuencia de ésta éste o por cualquier 
otra causa, deberá modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el 
plazo de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, respectivamente, de 
una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente. 

Cinco. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos en 
los apartados tres y cuatro anteriores, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes: 

a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada. 
b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca o cubiertos 

por un contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte afianzada o asegurada. 
c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 79, apartado cinco, 

de esta Ley. 
d) Créditos adeudados o afianzados por Entes públicos. 

Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base imponible realizada de 
acuerdo con el apartado cuatro del artículo 80 de esta Ley para los créditos que se consideren total 
o parcialmente incobrables, sin perjuicio de la necesidad de cumplir con el requisito de acreditación 
documental del impago a que se refiere la condición 4.ª de dicho precepto. 

2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las 
operaciones no esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, Ceuta o 
Melilla. 

3 2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible de acuerdo con el apartado 
cuatro del artículo 80 de esta Ley con posterioridad al auto de declaración de concurso para los 
créditos correspondientes a cuotas repercutidas por operaciones cuyo devengo se produzca con 
anterioridad a dicho auto. 

4 3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se entenderá que 
el Impuesto sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la misma 
proporción que la parle de contraprestación satisfecha. 

5 4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá 
practicar se según lo dispuesto en el artículo 114, apatado dos, número 2.º, cuarto párrafo, de esta 
Ley, determinará el nacimiento del correspondiente crédito en favor de la Hacienda Pública. 

Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción total de/
Impuesto, resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por e/ imporle de la cuota del 
impuesto no deducible. En el supuesto de que el destinatario no actúe en la condición de empresario 
o profesional y en la medida en que no haya satisfecho dicha deuda, resultará de aplicación lo 
establecido en el apartado Cuatro CB) anterior”». 

JUSTIFICACIÓN

Resulta extremadamente injusto que la normativa actual en materia tributaria perjudique al acreedor 
obligándole a ingresar el IVA repercutido correspondiente a las facturas impagadas, impuesto que 
realmente corresponde al deudor, y que, según la normativa actual el acreedor debe anticipar sin tener la 
posibilidad de recuperarlo hasta que el impago alcance un año. 

Para evitar este efecto perverso de la normativa tributaria sería posible adoptar algunas medidas que 
reduzcan el daño que para las empresas que sufren los impagos supone anticipar el IVA repercutido sobre 
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las facturas no cobradas, permitiendo la modificación de la base imponible de dichas facturas en un plazo 
mucho más corto y cercano al máximo legal establecido para su pago. 

La enmienda recoge la eliminación del requisito de que la factura sea de un importe superior a los 300 
euros cuando el destinatario de la operación no actúe como empresario o profesional. 

A la luz de la reciente sentencia de 23 de noviembre de 2017, Di Maura, C-246/16 del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (TJUE), la redacción del actual artículo 80 no está alineada con lo recogido 
por el artículo 90 de la Directiva 2006/112 del IVA. 

El TJUE concluye en dicha sentencia que los Estados Miembros, en cuanto a la reducción de la base 
imponible del Impuesto en casos de impago recogida por el mencionado artículo 90 de la Directiva, no 
están facultados para excluir pura y simplemente la posibilidad de tal reducción, pese a que puedan 
introducir alguna excepción a dicha corrección, la cual ha de estar limitada a los solos efectos de determinar 
el carácter definitivo del impago y al momento en que ello se produce (momento en el que existe una 
probabilidad razonable de que el precio resulte incobrable). 

Según lo expresado por el TJUE en la Sentencia mencionada, la redacción actual de dicho artículo 
sería contraria a los principio de proporcionalidad y de neutralidad del IVA pues en multitud de 
ocasiones, son los contribuyentes quienes sufren la carga económica de dicho impuesto, al no poder 
acometer la reducción de la base imponible de la operación que ha resultado impagada, pese a haber 
ingresado las pertinentes cuotas del IVA a la Hacienda Pública. Es decir, las empresas que deberían 
ser un mero recaudador del IVA en nombre de la AEAT, acaban siendo los que sufren «doblemente» la 
pérdida económica. 

Especial impacto tiene dicha circunstancia en las PYMEs, amplia mayoría del empresariado del Estado 
español, puesto que, en un alto porcentaje de sus transacciones, la contraparte no es empresario o 
profesional a efectos del IVA y el importe de la factura es inferior a 300 €, siendo imposible la recuperación 
del IVA en estos casos. Cabe insistir en que, a la luz de lo concluido por el TJUE en su sentencia de 23 de 
noviembre de 2017, la redacción actual del artículo de la UVA sería contraria al artículo 90 de la Directiva 
2006/112 o a la interpretación del mismo realizada por el Tribunal. 

ENMIENDA NÚM. 3.404

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 72

De modificación.

Se propone la modificación del artículo 72. Tipos impositivos reducidos, con el siguiente redactado: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
60 del apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma: 

«6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás 
espectáculos culturales en vivo.» 

JUSTIFICACIÓN

Se suprime la referencia a los «festejos taurinos» en el número 6.º del apartado uno.2 del artículo 91 de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido por entender que no debe ser de 
aplicación el tipo reducido del IVA en aquellas actividades que provocan el maltrato y la muerte a los animales. 
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ENMIENDA NÚM. 3.405

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 72

De adición.

Se adiciona un nuevo apartado Uno, numerando el actual redactado del artículo como apartado Dos, 
en el artículo 72. Tipos impositivos reducidos, con el siguiente redactado: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

[…] 

“Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se suprime la letra b 
del número 60 del apartado Uno.1 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y se adiciona un nuevo número al apartado Dos. 1 con el siguiente 
redactado: 

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las operaciones siguientes: 

[…] 

7.º Los productos farmacéuticos del tipo de los utilizados normalmente para el cuidado de la 
salud, la prevención de enfermedades y tratamiento con fines médicos o veterinarios, incluidos los 
contraceptivos y los productos de higiene femenina.”» 

JUSTIFICACIÓN

La Comisión de Igualdad del Congreso de los Diputados, en fecha 8 de noviembre de 2016, aprobó 
una Proposición No de Ley sobre la rebaja del IVA en productos de higiene íntima femenina, así como en 
pañales para infancia y adultos. 

ENMIENDA NÚM. 3.406

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 72

De adición.

Se adiciona un nuevo número, numerando el actual redactado del artículo como apartado Uno.2, en 
el artículo 72. Tipos impositivos reducidos, con el siguiente redactado: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

[…] 

“Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se añade un nuevo 
número en el apartado Uno. 1 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido con el siguiente redactado: 
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Uno. Se aplicará el tipo del 10 por ciento a las operaciones siguientes: 

[…] 

La asistencia sanitaria, dental y curas termales que no gocen de exención de acuerdo con el 
artículo 20 de esta Ley, así como los servicios veterinarios.”» 

JUSTIFICACIÓN

Para revertir la modificación introducida por el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio en cumplimiento 
del mandato parlamentario dada la aprobación por el Pleno del Congreso de los Diputados, en fecha 4 de 
octubre de 2016, de una Proposición No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario de Esquerra 
Republicana sobre la rebaja del IVA en los servicios veterinarios. 

ENMIENDA NÚM. 3.407

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 72 

De adición.

Se adiciona un nuevo apartado numerando el actual redactado del artículo como apartado Uno.2, en 
el artículo 72. Tipos impositivos reducidos, con el siguiente redactado: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos. 

[…]

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se añade un nuevo 
apartado X al apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, quedando redactado de la siguiente forma: 

Uno. Se aplicará el tipo del 10 por ciento a las operaciones siguientes: 

[…]

2. Las prestaciones de productos siguientes: 

X. Los servicios funerarios efectuados por las empresas funerarias y los cementerios, y las 
entregas de bienes relacionados con los mismos efectuadas a quienes sean destinatarios de los 
mencionados servicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Con el Real Decreto de julio de 2012 las actividades relacionadas con el sector funerario incrementaron 
el tipo aplicable del 8 % hasta el 21 %. De acuerdo con una directiva europea es necesario un cambio 
normativo para aplicar un tipo de IVA reducido puesto que se trata de un servicio esencial. 

El Síndic de Greuges de Catalunya, en 2014, trasladó ya la recomendación a la presidenta del 
Parlament y a la Defensora del Pueblo para que, si es pertinente, emprendan las acciones oportunas. 

El tipo del 21 % en el Impuesto sobre el Valor Añadido (lVA) que se aplica a las actividades relacionadas 
con los servicios funerarios no se corresponde con la naturaleza propia del servicio, que, como reconoce 
la ley sobre servicios funerarios, es de carácter esencial. Por este motivo, ha propuesto que se emprenda 
una modificación legislativa que rebaje el IVA de este sector al tipo reducido del 8 %. 
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El Síndic abrió una actuación de oficio puesto que el impacto que el incremento del tipo de IVA en este 
sector, que pasó del 8 % al 21 %, puede tener para la economía familiar. El incremento tuvo lugar a raíz 
de un Real Decreto del año 2012 de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento 
de la competitividad. Este Real Decreto introdujo, entre otras, modificaciones en los tipos impositivos 
aplicables a determinados productos y servicios en el impuesto sobre el IVA, entre ellos los funerarios. 

En la medida en que el IVA es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre el consumidor final, 
este incremento en el tipo del 8 % al 21 % tiene, sin duda, un efecto económico sobre los destinatarios de 
este servicio, que se ven obligados a utilizarlo. 

La medida ignora, además, una directiva de la Unión Europea relativa al IVA según la que los estados 
miembros pueden aplicar el tipo reducido sobre los servicios prestados por funerarios y servicios de 
cremación, junto con el suministro de bienes relacionados con esta actividad. 

ENMIENDA NÚM. 3.408

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 72 

De adición.

Se adiciona un nuevo apartado numerando el actual redactado del artículo como apartado Dos.2, en 
el artículo 72. Tipos impositivos reducidos, con el siguiente redactado: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos. 

[…]

Asimismo, con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica 
el número 3.º del apartado Dos.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma: 

“3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 
residencial, a que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006, 
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 
de dependencia. 

Lo dispuesto en este número 3. o no se aplicará a los servicios que resulten exentos por 
aplicación del número 8. o del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.”» 

JUSTIFICACIÓN

El sistema de atención a la dependencia no solo es una cuestión de mejora del bienestar social de 
nuestra población, es un sector clave para la economía. En el sector de la Dependencia se produce una 
paradoja fiscal muy importante ya que el mismo servicio, prestado por una misma entidad, tiene dos tipos 
impositivos, que pagan las personas mayores y dependientes, diferentes de IVA en función de quien 
abona el servicio. Si más del 75 % de la financiación es pública, el tipo será del 4 %, y si es inferior se 
aplicará un 10 %. Así lo recoge el artículo 91.dos.2.3) de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. Esto genera desigualdad de trato entre la Administración y los ciudadanos, ya que éstos pagan 
más por el mismo servicio. Al ser consumidores finales, esta diferencia la asumen de manera directa y sin 
posibilidad de deducción. Esta medida beneficiaria a más de 200.000 usuarios actualmente. 

Además, esta carga impositiva diferenciada que soportan las personas dependientes distorsiona el 
mercado y su competitividad, lo que ocurre claramente en este caso. No debe haber diferencias impositivas 
ante un mismo servicio o prestación, independientemente de quién lo preste o financie. 
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Actualmente, muchas personas dependientes no pueden acceder a una plaza pública/concertada o a 
una prestación económica ya que se encuentran en lista de espera para que su situación de dependencia 
sea reconocida, por lo que se encuentran doblemente perjudicadas por la Administración, no se resuelve 
su expediente. Muchas de estas personas necesitan contratar servicios privados mientras tanto ya que no 
pueden mantener su autonomía. 

Por todo lo expuesto consideramos que este servicio no puede ser considerado un servicio de lujo 
sino todo lo contrario. Son servicios de primera necesidad que las personas se ven a contratar por la 
incapacidad de poder realizar de manera autónoma muchas actividades de la vida diaria. Por todo ello, 
consideramos la necesidad de que se adopte de manera urgente el establecimiento de un tipo unificado 
de IVA del 4 % en todos los servicios de atención a la dependencia independientemente de la financiación 
de dicho servicio. 

El sector de la dependencia incorpora perfiles con alto riesgo de exclusión laboral como mujeres de 
mediana edad y con formación profesional básica. Es un empleo que no sufre los dos grandes riesgos 
actuales de cualquier sector: no se puede des localizar en otro país y no tiene un riesgo tecnológico muy 
elevado. Además, conlleva importantes retornos económicos tanto a nivel tributario como a nivel de 
cotizaciones de la seguridad social. Más del 50 % de su facturación retorna a las arcas públicas. En la 
actualidad trabajan más de 145.000 trabajadores y existe potencial inmediato para llegar a los 160.000. 

En resumen, el sector de atención a los mayores dependientes genera riqueza, cohesión social y 
empleo fijo de calidad, por todo ello no se puede considerar un gasto sino una inversión para nuestra 
sociedad y economía. 

El precio medio de la plaza residencial para mayores en el Estado español es de 1.777,62 € más IVA 
(entre 2.100,00 - 1.400,00 €, existen grandes desigualdades entre grandes Capitales y la zona rural, así 
como en las distintas tipologías). Según el Boletín de Estadísticas laborales. Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. Enero 2017, el importe medio de las pensiones en España es de 902,90 €. Estos dos 
últimos datos demuestran lo complicado que es cubrir la necesidad de una plaza. 

Actualmente, la sociedad se enfrenta a grandes retos como el aumento de la esperanza de vida, la 
modificación de la pirámide población y el cambio de estructuras familiares, lo que hace necesario 
encontrar soluciones al gran problema del envejecimiento, y a sus cuidados. En el sector de personas 
mayores, existe una desocupación media del 10 % (en el sector privado está en todo al 17 %). Sin duda 
alguna el principal problema por el que no se cubren las plazas es el aspecto económico, ya que para las 
plazas públicas concertadas existe una importante lista de espera. 

Por tanto, una reducción en el tipo aplicable del impuesto del valor añadido, produciría, con carácter 
inmediato, una reducción en las cuotas a abonar por los usuarios de más de 1.200 € anuales (106,00 € x 
12 = 1.279,00 €). Esto conllevaría una ocupación plena de los centros, se producirán nuevas contrataciones 
de personal, con el consiguiente aumento de las cotizaciones y se reducirá el número de parados de una 
forma directa consiguiendo así un ahorro en las prestaciones por desempleo. Un informe de CEAPs 
(organización empresarial más representativa del sector así lo recoge. 

Según datos estadísticos referidos por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y el 
Centro de Ciencias Humanas y Sociales (CCHS), en el documento Envejecimiento en Red (2015) 
«Estadísticas sobre residencias: distribución de centros y plazas residenciales. Datos junio 2015)» y el 
estudio sectorial 2017 de la consultora DBK: El número total de centros residenciales en el Estado español 
asciende a 5.340 (2.852 privados, 950 sociales y 1.510 públicos). Si tenemos en cuenta el número de 
camas ofertadas a los usuarios el total de plazas son 366.633 (unas 200.000 privadas, 66.000 carácter 
social y 100.000 públicas). 

Resumen Imp. Soco IVA IRPF / SS Desempleo TOTAL 

Actual 68.904.561 438.000.843 905.753.751 -193.878.900 1.218.780.256 

Futuro 76.560.623 306.242.494 1.006.393.057 - 1.389,196.174 

Aumenta 170.415.918 
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Una disminución del tipo impositivo no solo respetará el principio de igualdad recogido en el artículo 
14 de la Constitución Española, sino que mejorará las arcas del estado en 170.415.918 euros y crearía un 
número elevado de nuevos empleos y de recursos asistenciales. 

En línea con lo expuesto, debería también modificarse y ampliarse en la Exposición de Motivos, en la 
parte relativa a la modificación de la Ley del IVA, incluyendo la introducción explicativa necesaria para esta 
nueva modificación del artículo 91, aparatado Dos.2 3.ª de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

ENMIENDA NÚM. 3.409

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 74 

De modificación.

Se modifica el artículo 74. Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos nobiliarios, 
quedando redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 62. Escala por transmisiones y rehabilitaciones de grandezas y títulos nobiliarios 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, la escala a que hace referencia el párrafo 
primero del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, será la siguiente: 

ESCALA Transmisiones 
directas € 

Transmisiones 
transversales € 

Rehabilitaciones y 
reconocimiento de 
títulos extranjeros € 

1° Por cada título con 
grandeza 27.530,00 69.020,00 165.480,00 

2° Por cada grandeza 
sin título 19.680,00 49.340,00 118.140,00 

3° Por cada título sin
grandeza 7.850,00 19.680,00 47.360,00 

.»

JUSTIFICACIÓN

Por creer conveniente desincentivar la transmisión y rehabilitación de grandezas y títulos nobiliarios. 
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ENMIENDA NÚM. 3.410

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 75 

De modificación.

Se modifica el artículo 75. Tipos de gravamen, quedando redactado en los siguientes términos: 

«Artículo 75. Tipos de gravamen.

[…]

3. Las Comunidades Autónomas, respecto de las actividades que sean ejercidas por 
operadores, organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por este impuesto con 
residencia fiscal en su territorio, podrán elevar los tipos del impuesto, hasta un máximo del 20 50 
por ciento de los tipos establecidos en este apartado, incremento que se aplicará, exclusivamente, 
sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente a la participación en el juego de 
los residentes fiscales en el territorio de la Comunidad Autónoma que eleve los tipos.» 

JUSTIFICACIÓN

Pérdida de capacidad normativa de las Comunidades Autónomas en el Impuesto sobre Actividades de 
Juego («on line»), por la disminución del tipo estatal al 20 %. Esta reducción limita el incremento en 
términos absolutos que pueda derivar del uso por parte de una Comunidad Autónoma de la competencia 
normativa de que dispone. 

ENMIENDA NÚM. 3.411

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 77 

De modificación.

Se modifica el artículo 77. Exenciones en el Impuesto Especial sobre el Carbón, quedando con el 
siguiente redactado: 

«Artículo 77. Exenciones en el Impuesto Especial sobre el Carbón. 

Uno. Con efectos desde el 1 de julio de 2018 y vigencia indefinida, se añade un apartado 4 al 
artículo 79. Exenciones en el Impuesto especial sobre el Carbón de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales, que queda redactado de la siguiente forma: 

“4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, la aplicación de las exenciones recogidas 
en este artículo estará sujeta al cumplimiento de las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan”. 

Dos. Se suprime la letra d) del punto 3. del Artículo 79. Exenciones en el Impuesto 
especial sobre el Carbón, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.» 
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JUSTIFICACIÓN

Para garantizar la calidad de aire y emisiones en ciudades, se propone que no se exencione el uso del 
carbón como combustible en el ámbito del consumo doméstico y residencial. 

ENMIENDA NÚM. 3.412

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 78 

De modificación.

Se modifica el punto Uno del artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad, quedando con el 
siguiente redactado: 

«Artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad.

Con efectos desde el 1 de julio de 2018 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 

Uno. Se elimina el apartado 3. y se modifican los apartados 5 y 6 del artículo 94 Exenciones, 
que quedan redactados de la siguiente forma: 

“5. La energía eléctrica consumida por los titulares de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica de tecnología renovable, cogeneración y residuos cuya potencia instalada no 
supere los 50 megavatios (MW).” 

“6. La energía eléctrica consumida que haya sido generada por pilas de combustibles.”» 

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse una subvención encubierta del gasto militar, se elimina el Apartado 3. del Artículo 94. 
Exenciones, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 

Artículo 94. Exenciones. 

Estará exenta en las condiciones que reglamentariamente se establezcan: 

3. La energía eléctrica suministrada a las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de España, 
que sea parte del Tratado del Atlántico Norte o por el personal civil a su servicio, o en sus comedores y 
cantinas. 

ENMIENDA NÚM. 3.413

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 78 

De modificación.
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Se modifica el Punto Tres.2 del artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad, quedando con el 
siguiente redactado: 

«Artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad.

Con efectos desde el 1 de julio de 2018 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 

[…]

Tres. Se modifica el Artículo 98. Base liquidable, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 98. Base liquidable. 

[…]

2. La base liquidable será el resultado de practicar, en su caso, sobre la base imponible una 
reducción del 100 por ciento que será aplicable, siempre que se cumplan los requisitos y condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, sobre la cantidad de energía eléctrica suministrada a las 
embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la condición de embarcaciones privadas de 
recreo y dispongan de una calificación en eficiencia energética, según se establezca 
reglamentariamente. 

A estos efectos se entenderá por ‘embarcaciones privadas de recreo’, las embarcaciones 
utilizadas por su propietario o por la persona física o jurídica que las pueda utilizar en virlud de 
arrendamiento o por cualquier otro medio, para fines no comerciales y, en particular, para fines 
distintos del transporte de pasajeros o mercancías o de la prestación de servicios a título oneroso, 
o que no se destinen a necesidades determinadas por las autoridades públicas y dispongan de 
una calificación en eficiencia energética según se establezca reglamentariamente.”

Cuatro. Se modifica el Artículo 99. Tipo impositivo, que queda redactado de la siguiente 
forma: 

“Artículo 99. Tipo impositivo.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2 de este artículo, el impuesto se exigirá al tipo 
del 5,11269632 por ciento. 

2. Las cuotas íntegras resultantes de la aplicación del tipo impositivo fijado en el apartado 1 
no podrán ser inferiores a las cuantías siguientes: 

a) 0,5 euros por megavatio-hora (MWh), cuando la electricidad suministrada o consumida se 
utilice en usos industriales o en embarcaciones atracadas en puerto que no tengan la condición de 
embarcaciones privadas de recreo y dispongan de una calificación en eficiencia energética, 
según se establezca reglamentariamente. 

[…].”» 

JUSTIFICACIÓN

Se pretende convertir la «ayuda» propuesta en un incentivo a la eficiencia. La exención propuesta 
para, por ejemplo, los cruceros, suponen un trato de favor en detrimento de la salud medioambiental de la 
población residencial visitada. 

Sin detrimento de promover la electrificación y la eficiencia para evitar la combustión de combustibles 
fósiles, son actividades económicas que deben estar sujetas a las mismas condiciones fiscales que el 
resto de agentes económicos. 

Por esto se propone la determinación de un sistema de calificación en eficiencia energética para 
permitir este tipo de ayudas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.414

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 78 

De modificación.

Se modifica el Punto Tres.2 del artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad, quedando con el 
siguiente redactado: 

«Artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad.

Con efectos desde el 1 de julio de 2018 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 

[…]

Cuatro. Se modifica el artículo 99, que queda redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 99. Tipo impositivo.

[…] 

3. A efectos de lo previsto en el apartado 2, se consideran destinados a usos industriales: 

a) Los efectuados en alta tensión o en plantas e instalaciones industriales. 
b) Los efectuados en baja tensión con destino a riegos agrícolas. 

4. Lo dispuesto en el apartado 2 no será de aplicación para los supuestos previstos en las 
letras a), b), c) y d) del apartado 1 del artículo 98.”» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone la eliminación de «los afectados en alta tensión», para promover la competencia entre las 
mismas independientemente de la tensión a la que están conectadas. 

ENMIENDA NÚM. 3.415

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Al artículo 121 

De adición.

Se adiciona un nuevo punto Seis al artículo 121. Liquidación definitiva de los recursos del Sistema de 
Financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y participación en 
los Fondos de Convergencia, con el redactado siguiente: 
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«Artículo 121. Liquidación definitiva de los recursos del Sistema de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y participación de los Fondos 
de Convergencia.

[…] 

Seis. El Estado se compromete a facilítar a cada Comunidad Autónoma información detallada 
sobre las revisiones del Fondo de Suficiencia Global derivadas de la aplicación del punto 2 del 
artículo 21 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, a los efectos de garantizar un efecto neutral de las 
variaciones en los tipos impositivos estatales de los Impuestos Especiales de Fabricación e IVA 
para las Comunidades Autónomas.» 

JUSTIFICACIÓN

En línea con un mayor ejercicio de transparencia en la actuación pública, se solicita información 
detallada sobre el procedimiento de cálculo del importe del incremento o bajada de la recaudación 
estimado para cada Comunidad Autónoma derivado de las variaciones en los tipos impositivos estatales 
de los Impuestos Especiales de Fabricación e IVA y así constatar que las revisiones del Fondo de 
Suficiencia Global se realizan en los términos establecidos por el legislador en el sentido de que tengan 
un efecto neutro para las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 3.416

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nuevo artículo

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo X. Modificación del punto 2 del artículo 21 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, después 
del Artículo 121, con el siguiente redactado: 

«Artículo X. Modificación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Se modifica el punto 2 del artículo 21 que queda redactado en los siguientes términos: 

“Las reducciones en los tipos impositivos estatales de los Impuestos Especiales de Fabricación 
e IVA determinarán una revisión del Fondo de Suficiencia Global provisional o definitivo por el 
importe de la bajada de recaudación estimado para cada Comunidad Autónoma o Ciudad con 
Estatuto de Autonomía. Dicha revisión se hará por el Ministerio de Economía y Hacienda de oficio, 
y requerirá la aprobación de las Comisiones Mixtas.”» 
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JUSTIFICACIÓN

El aumento de tipos responde a necesidades de gasto que también afectan a las Comunidades 
Autónomas que son las administraciones responsables de dar cobertura a servicios públicos fundamentales 
como la educación, sanidad y servicios sociales.

ENMIENDA NÚM. 3.417

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Nuevo artículo 

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo Modificación de la división 75 del anexo del Real Decreto 475/2007, de 
13 de abril, por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-
2009), en el Título VI. Normas tributarias, quedando con el siguiente redactado: 

«Artículo X. Modificación de la división 75 del anexo del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009). 

Se modifica la división 75 del anexo del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), quedando 
redactada en los siguientes términos: 

División Grupo Clase Subclase NACE 
Rev.2 

75 Actividades veterinarias 75 

75,0 Actividades veterinarias 75.0 

75.00 Actividades veterinarias 75.00 

75.001 
Actividades veterinarias de control y 
cuidados  médicos  dispensados  a 
animales de granja 

75.002 
Actividades veterinarias de control y 
cuidados médicos dispensados a 
animales de compañía 

JUSTIFICACIÓN

La Exposición de Motivos del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE 2009), justificaba la adopción de la nueva 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas en la necesidad de «modernizar la producción de las 
estadísticas nacionales al adecuarse a la realidad actual, y permitir que las empresas, las entidades 
financieras, los gobiernos y los demás operadores del mercado dispongan de datos fiables y comparables», 
Reconoce, además, que «la realidad económica cambia gradualmente, pudiendo hacer necesarios ligeros 
cambios en la estructura de la CNAE-2009». El artículo 5.b de dicho Real Decreto permite «incorporar a 
la CNAE-2009 un nivel adicional consistente en rúbricas identificadas mediante un código numérico de 
cinco cifras (subclases), que se corresponda con una subdivisión exacta de las partidas del cuarto nivel 
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(clases), con el objeto de dar respuesta a las necesidades que sobre esta clasificación se puedan plantear 
en el futuro». 

La evolución de la sociedad española ha llevado a que en unos pocos lustros las actividades 
veterinarias hallan pasado de ser casi exclusivamente prestadas a los animales de granja a ver la 
aparición de una pujante y cada vez mayor prestación a los animales de compañía. Casi la mitad de los 
hogares españoles poseen algún tipo de animal de compañía y más del 50 % de los estudiantes de 
veterinaria manifiestan su deseo de que su desempeño profesional se produzca en uno de los más de 
6.000 centros sanitarios veterinarios que existen en España dedicados a la atención de los animales de 
compañía. 

La especialización profesional y empresarial hace que la práctica veterinaria mixta, dispensada tanto 
a animales de granja como a animales de compañía, muy común hace unas décadas, sea hoy 
prácticamente inexistente, siendo la atención a animales de granja de tipo eminentemente productivo y 
la atención a los animales de compañía casi exclusivamente de tipo médico-sanitario. Las empresas 
veterinarias que prestan exclusivamente sus servicios a los animales de compañía han alcanzado una 
importancia cuantitativa y cualitativa de suficiente entidad como para hacerse necesaria una comprensión 
y evaluación continua de sus parámetros productivos «que permitan discriminar y profundizar en el 
conocimiento de los datos y particularidades del sector de los servicios veterinarios de animales de 
compañía, distinguiéndolo del resto de los servicios veterinarios» tal y como expone el «informe sobre la 
situación socioeconómica y laboral del sector veterinario de animales de compañía en España», realizado 
por la Escala Universitaria Mediterrani de Barcelona, adscrita a la Universitat de Girona, que concluye 
aconsejando «el desarrollo e implantación por parte de las administraciones competentes de un nuevo 
código CNAE 2009» para las actividades veterinarias de control y cuidados médicos dispensados a 
animales de compañía. 

ENMIENDA NÚM. 3.418

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Nuevo artículo X 

De adición.

Se adiciona un nuevo artículo X. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Modificación del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, con el siguiente redactado. 

«Artículo X. Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Se modifica la letra a) del apartado 1 y se suprime el apartado 3 del artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, que queda redactado como sigue: 

“a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas, de las entidades 
locales, de la Seguridad Social o de los Servicios de Salud autonómicos que estén directamente 
afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos, sanitarios y penitenciarios, así como 
los del Estado afectos a la defensa nacional.”»
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JUSTIFICACIÓN

La ampliación de la exención del impuesto sobre bienes inmuebles a los centros sanitarios públicos, 
permitiría homogeneizar el trato fiscal que reciben otros servicios públicos de naturaleza similar como son 
los servicios educativos. 

Con la normativa actual, la posibilidad de exención es de aplicación voluntaria si se aprueba en las 
correspondientes ordenanzas fiscales, si bien muchos de los ayuntamientos no la han aplicado en sus 
municipios. Por ello y por los motivos citados, se pide la obligatoriedad para aplicar la normativa expuesta 
a todos los ayuntamientos modificando la letra a) del apartado 1 y en consecuencia suprimiendo el 
apartado 3 del artículo 62. 

ENMIENDA NÚM. 3.419

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Disposición adicional primera 

De modificación.

Se modifica el punto cuarto de la disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o 
suscripción de convenios con Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto, quedando redactado en los siguientes términos: 

«Cuatro. El informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública al que se hace referencia en 
los apartados anteriores será emitido por la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, que 
deberá tener en cuenta entre otros criterios: 

a) La amplitud de la desviación que se hubiera producido respecto del objetivo de estabilidad, 
de deuda pública o de la regla de gasto establecido. En el caso del apartado Dos, la desviación se 
referirá a la estimación que motivó la advertencia respecto del objetivo. 

b) Las causas de dicha desviación. 
c) El efecto respecto del déficit o la deuda pública que se pudiera derivar de la subvención o 

del convenio, así como su objeto. 
d) La forma de financiación del gasto que se propone. 
e) En el caso de subvenciones, o de convenios que se suscriban con la Administración de una 

Comunidad Autónoma para dar cauce a la colaboración entre Administraciones en el curso de la 
tramitación o ejecución de una subvención, el procedimiento de su concesión. En el caso de 
subvenciones o de convenios en materia de investigación que se suscriban con universidades 
u organismos de investigación en el marco de procesos de concurrencia competitiva yen los 
que el Estado financie total o parcialmente el coste, se valorará favorablemente si el 
destinatario final de los fondos es el personal investigador, limitándose la universidad u 
organismo a canalizar dichos fondos. 

f) Si el objeto del convenio incumbe a un sector o ámbito considerado prioritario o 
estratégico para la recuperación económica. A estos efectos se considera prioritario y 
estratégico el sector de I+D+i. 

En el supuesto en que el informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública no sea 
favorable, antes de su emisión con carácter definitivo, deberá ponerse en conocimiento 
del departamento, organismo o entidad de la Comunidad Autónoma afectada, a los efectos 
de la presentación de alegaciones, que deberán ser objeto de valoración en el informe 
definitivo y, en caso de desestimación, se deberá incorporar una justificación suficiente 
y adecuada. Contra el informe definitivo se podrá interponer el correspondiente 
recurso administrativo. 
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En el supuesto excepcional en que el informe no favorable recaiga sobre 
convenios y subvenciones con cargo a la Administración estatal en el ámbito de la 
I+D+i, dicho informe deberá proponer, de acuerdo con el Ministerio de Economía, 
Industria y Competitividad, los mecanismos alternativos que garanticen su 
financiación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, a los efectos de 
dar cumplimiento a los objetivos de crecimiento económico, y fomento y promoción 
de la investigación.» 

JUSTIFICACIÓN

La formalización de convenios entre el Estado y la Comunidad Autónoma es un mecanismo jurídico 
relacional de gran relevancia en materia de I+D+i. La competencia estatal relativa al fomento de la 
investigación científica y técnica se ejecuta con frecuencia mediante convenios interadministrativos. La 
Unión Europea ha recomendado a España revisar las prioridades de gastos y reasignar fondos con la 
finalidad de favorecer la investigación, la innovación y la calidad en materia de educación a los efectos de 
potenciar la economía del conocimiento como medida de crecimiento económico. El control de los objetivos 
de déficit debe ser compatible con dichas medidas y por ello se considera necesario que el informe 
preceptivo y vinculante que ha de emitir el Ministerio de Hacienda y función Pública tenga en cuenta si el 
objeto del convenio o la subvención incumbe a un sector o ámbito considerado prioritario o estratégico 
para la recuperación económica, En este sentido se considera prioritario y estratégico el sector de I+D+i. 

A tenor de los efectos que produce el informe negativo, en unos casos es motivo de denegación de 
subvenciones que habían recibido propuesta de resolución favorable por el Ministerio competente y, en 
otros, impiden la formalización de convenios o de sus prórrogas entre el Estado y las CCAA, su regulación 
tanto en lo que respecta a los criterios aplicables como al procedimiento para su emisión debe reunir las 
garantías necesarias: 

a) Los criterios aplicables para la emisión del informe deben ser suficientemente claros y determinados 
a los efectos de evitar arbitrariedades en la decisión. La expresión «otros criterios» es contraria al principio 
de seguridad jurídica. 

b) La ausencia de intervención de la Comunidad Autónoma en el procedimiento de emisión del 
informe genera indefensión al potencial beneficiario de la subvención, que ve limitada la defensa de sus 
intereses en la fase de recurso ante una resolución de denegación motivada por el incumplimiento de los 
objetivos de déficit de su Comunidad, supuesto que no le es imputable y sobre el cual no dispone de 
ningún tipo de información que le permita aportar argumentos para su defensa, generándose por ello 
indefensión, En este sentido es absolutamente indispensable para evitar dicha indefensión garantizar la 
audiencia a la Comunidad Autónoma afectada sobre la propuesta de informe para que pueda efectuar 
alegaciones antes de su emisión definitiva. Las alegaciones deben incorporarse al informe definitivo y su 
desestimación debe motivarse adecuadamente. 

c) El informe desfavorable es un acto administrativo de trámite cualificado, en unos casos decide 
sobre el fondo del asunto (denegación de subvención) y en otros impide continuar el procedimiento 
(formalización de convenios y prórrogas), que debería ser autónomamente impugnable de acuerdo con el 
artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Finalmente, en relación con los procesos competitivos en el ámbito de la I+D+i, alterar la adjudicación 
resultante de una convocatoria basada en estrictos criterios científicos, en base a criterios ajenos a la 
calidad y la competitividad científica, es contrario a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación que establece que la asignación de recursos públicos se realizará sobre la 
base de una evaluación científica y/o técnica, en función de los objetivos (art. 5). 
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ENMIENDA NÚM. 3.420

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Disposición adicional primera 

De modificación.

Se modifica el punto Cinco de la disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o 
suscripción de convenios con Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto, quedando redactado en los siguientes términos: 

«Cinco. Con carácter previo al acuerdo de Conferencia Sectorial sobre distribución de créditos 
regulados en el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en el 
caso en que el mismo incluya a Comunidades Autónomas que se encuentren en la situación de 
incumplimiento regulada en el apartado Uno de esta disposición, la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos emitirá informe preceptivo y vinculante, en el que valorará, para dichas 
Comunidades Autónomas, los criterios previstos en el apartado cuatro de esta disposición. La 
emisión de este informe igualmente producirá efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 
20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. Del mismo modo se requerirá informe a la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal.» 

JUSTIFICACIÓN

La Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, creada por Ley Orgánica 6/2013, de 14 de 
noviembre, es responsable de garantizar el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera. Institución independiente resultante de la transposición de la Directiva 2011/85/UE, 
de 8 de noviembre, es de su competencia elaborar informes preceptivos y vinculantes para todas las 
Administraciones Públicas; por ello sus funciones son el análisis, asesoramiento y control en relación con 
la política presupuestaria. También está capacitada para formular opiniones por iniciativa propia y emitir 
informes a petición del Gobierno, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, la Comisión Nacional de 
Administración Local o de la Comisión Financiera de la Seguridad Social. 

 

ENMIENDA NÚM. 3.421

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Disposición adicional primera 

De adición.

Se adiciona un nuevo Punto 6 a la disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o 
suscripción de convenios con Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto, con el siguiente redactado: 
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«Disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o suscripción de convenios con 
Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública o de la regla de gasto 

[…]

“Seis. El informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública al que se hace referencia 
en los apartados anteriores será remitido a la intervención general o unidad equivalente que 
tenga competencias en materia de contabilidad de la administración de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de una semana desde su emisión por la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos.”» 

JUSTIFICACIÓN

Se pretende disponer del Informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública preceptivo en la 
concesión de inversiones o la suscripción de convenios por parte de las Comunidades Autónomas 
con el fin de tomar las decisiones oportunas tanto en caso que el informe sea favorable como 
desfavorable. 

ENMIENDA NÚM. 3.422

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Disposición adicional primera 

De adición.

Se añade un nuevo punto X a la disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o 
suscripción de convenios con Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad 
presupuestaria, de deuda pública o de la regla de gasto, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o suscripción de convenios con 
Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública o de la regla de gasto. 

[…]

“x. Esta Disposición adicional no es aplicable a las subvenciones que incorporen 
recursos con cargo a fondos FEDER, ni a las subvenciones y convenios que establecen la 
financiación de los centros y estructuras de I+D+i compartidas por la Administración General 
del Estado o sus organismos y entidades y las Comunidades Autónomas, o sus organismos 
y entidades.”» 

JUSTIFICACIÓN

La negativa a formalizar convenios de financiación puede afectar la continuidad de algunos proyectos 
y/o de algunos centros de investigación compartidos, cuando la Comunidad Autónoma no pueda asumir 
su financiación sólo con cargo a sus presupuestos. También se ve afectada su autonomía financiera 
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puesto que condiciona su competencia de fijar la afectación de sus recursos a las finalidades de gasto que 
decida libremente (artículo 203.1 EAC) en la medida que se ve obligada a incrementar su financiación, 
inicialmente menor, en aquellos proyectos y centros que hayan de tener continuidad, dada su contribución 
estratégica para la recuperación económica y el fomento e impulso de la I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 3.423

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional quinta 

De modificación.

Se propone la modificación del párrafo cuarto de la disposición adicional quinta. Absorción fondos 
FEDER, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional quinta. Absorción Fondos FEDER

[…]

A tal tal efecto las convocatorias o actuaciones a los que se apliquen estos créditos, tanto la 
AEl como el CDTl, informarán del importe destinado a financiera operaciones en las diferentes 
regiones. 

Con cargo a los créditos presupuestarías consignados en la sección 27 “Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad», para los programas 4638 y 467C, previo informe del 
Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación, se constituirá un fondo estatal 
destinado a la puesta a disposición de las Comunidades Autónomas de una nueva línea 
específica de préstamos para la ejecución de acciones de I+D+i cofinanciadas por Fondos 
FEDER.”» 

JUSTIFICACIÓN

Para la ejecución de los programas operativos FEDER de las Comunidades Autónomas, en cualquiera 
de los ejes, yen este caso en los fondos de I+D, es necesario contar con el dinero en los presupuestos en 
las anualidades correspondientes, previamente a ejecutar las actuaciones certificables a posteriori. Las 
actuales restricciones presupuestarias en cuanto a endeudamiento principalmente, hacen muy difícil 
volver a recuperar los niveles de inversión de 2011 necesarios para acometer actuaciones en I+D que 
permitan, a posterioridad, certificar la senda FEDER regional, y recuperar el 80 % de las inversiones 
realizadas. Proponemos un fondo nacional para estos casos, al servicio de las CCAA que lo necesiten 
para que, sin incurrir en problemas presupuestarios, se puedan realizar actuaciones que permitan tanto 
mejorar la excelencia investigadora de las universidades y centros de investigación, como la competitividad 
de las empresas, y conseguir asimismo optimizar los retornos que las CCAA y el Reino de España consigan 
de los fondos de cohesión europeos, en este caso el programa FEDER. 
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ENMIENDA NÚM. 3.424

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional séptima 

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición adicional séptima. Ampliación del plazo de cancelación 
de préstamos otorgados a la Seguridad Social, quedando redactada en los siguientes términos: 

«Disposición adicional séptima. Ampliación del plazo de cancelación de préstamos otorgados a la 
Seguridad Social 

El Gobierno, en el plazo de seis meses, adoptará las medidas normativas necesarias para 
cancelar, en un plazo de 10 años, a partir de 2018, en el balance patrimonial de la Seguridad 
Social los préstamos concedidos por el Estado para compensar las insuficiencias de 
financiación del INSALUD producidas en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del 
Estado previas a la separación de fuentes de financiación. Como resultado de esta separación, 
la Administración de la Seguridad Social entregará en pago de dichos préstamos a la 
Administración General del Estado exclusivamente sus edificios y equipamientos afectos a 
fines de asistencia sanitaria y de servicios sociales, con excepción de aquellos que esté 
utilizando en la actualidad para la gestión de sus propias competencias en materia de 
atención a la cobertura de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales por las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, y atención sanitaria a 
marinos y pescadores por el Instituto Social de la Marina, a fin de que la culminación del 
proceso de separación de fuentes de financiación a efectos patrimoniales pueda realizarse 
sin inconvenientes para la adecuada gestión de las cuentas públicas y permita la gestión 
patrimonial más adecuada por los actuales titulares de la gestión de la competencia, a través 
del traspaso inmediato de dichos inmuebles a los mismos.» 

JUSTIFICACIÓN

La Disposición adicional trigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, en relación al Patrimonio de la Seguridad 
Social, establecía la entrega por parte de la Administración de la Seguridad Social a la Administración 
General del Estado de los edificios y equipamientos afectos a fines de asistencia sanitaria y de servicios 
sociales. 

La disposición adicional trigésimo octava, finalizaba estableciendo que la gestión patrimonial más 
adecuada era la que podían desarrollar los actuales titulares de la gestión de la competencia (es decir, las 
comunidades autónomas), y disponía el inmediato traspaso a éstos de los inmuebles y equipamientos 
mencionados. 

La disposición derogatoria segunda de la Ley de presupuestos generales del Estado para el 2013 
anulaba esta disposición. Por lo que se propone modificar el redactado de la disposición adicional séptima 
del proyecto de ley de PGE del 2018 para que se dé cumplimiento a lo previsto en la Ley de modernización 
de la Seguridad Social y se efectúe por tanto el proceso de traspaso patrimonial a los entes gestores de 
la asistencia sanitaria y servicios sociales. 
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ENMIENDA NÚM. 3.425

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional novena 

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición adicional novena. Pago de deudas con la Seguridad 
social de instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin 
ánimo de lucro, quedando redactada como sigue: 

«Disposición Adicional Novena. Condonación de deudas con la Seguridad Social de instituciones 
sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de 
lucro. 

Se condonan las deudas con la Seguridad Social existentes hasta el 31 de diciembre de 
1994 por las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas 
o instituciones públicas o privadas sin ánimo de lucro que hubieran obtenido un aplazamiento 
de pago en virtud de la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1995.» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1995 concedió un aplazamiento de diez años con 
tres de carencia para el pago de la deuda de cuotas de la Seguridad Social a los hospitales que mantienen 
concierto estable con la sanidad pública. Este período de carencia fue ampliado hasta veintitrés años en 
las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado entre los años 1998 y 2017. Por la disposición 
adicional novena de este proyecto de ley de 2018 se propone ampliar un año más la carencia de veintitrés 
a veinticuatro. Debido al actual escenario económico de las administraciones autonómicas y a la grave 
situación de insuficiencia financiera en que se encuentran los hospitales, resulta imposible que por parte 
de los centros sanitarios se pueda asumir la amortización de esa deuda. Por todo ello, se propone modificar 
la disposición adicional novena para que se condone la deuda histórica de los hospitales existente con la 
Seguridad Social en lugar de ampliar un año más la carencia. 

ENMIENDA NÚM. 3.426

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional décima sexta 

De adición 

Se propone la adición de un nuevo punto Tres a la disposición adicional décima sexta. Financiación 
de actuaciones de apoyo a la movilidad eficiente energéticamente y sostenible, quedando redactada de la 
siguiente manera: 
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«Disposición adicional décima sexta. Financiación de actuaciones de apoyo a la movilidad 
eficiente energéticamente y sostenible 

Uno. Con efectos desde el año 2018 y vigencia indefinida, se habilita al Gobierno para 
establecer un sistema de ayudas a las actuaciones de apoyo a la movilidad basada en criterios de 
eficiencia energética, sostenibilidad e impulso del uso de energías alternativas, incluido la 
constitución de las infraestructuras energéticas adecuadas, pudiendo ser estas actuaciones 
susceptibles de financiarse con cargo a fondos FEDER. 

Dos. La gestión del sistema de ayudas al que se refiere el párrafo anterior será asumida por 
el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía. (IDAE). Para la financiación del sistema 
de ayudas se consignará una dotación en el presupuesto del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital. 

Tres. La «Movílídad eficiente energéticamente y sostenible en vehículos ligeros» se 
asimila exclusivamente a “vehículo eléctrico”.» 

JUSTIFICACIÓN

La «Movilidad eficiente energéticamente y sostenible en vehículos ligeros» debería asimilarse 
exclusivamente a «vehículo eléctrico», para garantizar que el sistema de ayudas a las actuaciones de 
apoyo a la movilidad basada en criterios de eficiencia energética, sostenibilidad e impulso del uso de 
energías alternativas no promueva vehículos generadores de emisiones de CO2 y otras partículas. 

ENMIENDA NÚM. 3.427

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima cuarta 

De supresión.

Se propone suprimir la disposición adicional vigésima cuarta. Personal docente en los Centros 
Universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil, que cuenta con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional vigésima cuarta. Personal docente en los Centros Universitarios de la 
Defensa y la Guardia Civil 

Uno. Respetando en todo caso las disponibilidades presupuestarias del Capítulo l del 
correspondiente presupuesto de gastos, las limitaciones contenidas en el artículo 19 no resultarán 
de aplicación a los Centros Universitarios de la Defensa en lo que se refiere al personal docente, a 
fin de dar coberlura a la culminación del proceso de implantación de las titulaciones universitarias 
que se imparten en tales Centros. 

A tal fin, en el año 2018 el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Función Pública, 
autorizará la Oferta de Empleo Público de 29 plazas para la incorporación de personal docente en 
los Centros citados en el párrafo anterior, en la modalidad prevista en el artículo 52 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

Dos. Los Centros Universitarios de la Defensa y de la Guardia Civil podrán proceder a la 
contratación temporal de personal docente, para la impartición de los correspondientes títulos de 
grado, conforme a las modalidades previstas en los artículos 49, 50, 53 y 54 de la citada Ley 
Orgánica 6/2001, con respeto a las previsiones de esta Ley y de las sucesivas Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado sobre la contratación de personal temporal. 

Tres. Previamente a lo dispuesto en los apartados anteriores, el Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, a propuesta del Ministerio de Defensa o del Ministerio del Interior, según el caso, 
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aprobará las plantillas de estos Centros para personal docente que imparta los citados títulos de 
grado, especificando el tipo de vinculación laboral del mismo, así como sus retribuciones.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este apartado, por coherencia con la Disposición adicional trigésima 
novena. 

ENMIENDA NÚM. 3.428

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésimo séptima. 

De supresión.

Se suprime la disposición adicional vigésimo séptima. Contratación de personal de las sociedades 
mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales. 

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la propuesta de supresión del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro 
instrumento similar de gestión de la provisión de necesidades de personal. 

ENMIENDA NÚM. 3.429

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

A la disposición adicional vigésimo séptima 

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se propone la modificación del punto Uno de la disposición adicional vigésimo séptima, quedando 
redactada como sigue: 

«Disposición adicional vigésima séptima. Contratación de personal de las sociedades mercantiles 
públicas y las entidades públicas empresariales. 

Uno.1. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales a que se 
refiere el artículo 18 apartado Uno de esta Ley podrán proceder a la contratación de nuevo personal 
con las limitaciones y requisitos establecidos en la presente disposición. 

2. Las indicadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contratación de 
personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter fija e indefinida en el 
sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluida la correspondiente 
entidad pública empresarial o sociedad mercantil, así como, en aquellos ámbitos que presenten 
especiales dificultades de cobertura, a reservistas de especial disponibilidad que se encuentren 
percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrato, la asignación por disponibilidad en la 
cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y cv
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Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo establecido en este apartado generarán 
derecho a seguir percibiendo, desde la fecha de su celebración, el complemento de antigüedad en 
la misma cuantía que se viniera percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo Público, 
sociedad, fundación o consorcio de procedencia, 

3. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, excepto en casos excepcionales 
y para cubrir necesidades urgentes e inaplazables, o cuando se lleven a cabo en los términos del 
artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

4. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales que gestionen 
servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 19 Uno. 3 tendrán, en los 
mismos términos establecidos en dicho precepto, como máximo, la tasa de reposición establecida 
para el respectivo sector en el citado precepto, siempre que quede justificada la necesidad de esa 
tasa para la adecuada prestación del servicio o realización de la actividad. Dicho límite podrá 
incrementarse en aquellos casos en los que se acredite que resulte necesario para mantener 
la calidad de la prestación del servicio y cuente con el correspondiente plan que lo haga 
presupuestariamenfe sostenible. 

5. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales distintas de las 
contempladas en el apartado anterior, que hayan tenido beneficios en uno de los tres últimos 
ejercicios podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 100 por ciento de su tasa de 
reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19. Uno. 7. Dicho límite podrá incrementarse 
en aquellos casos en los que se acredite que resulte necesario para mantener la calidad de 
la prestación del servicio y cuente con el correspondiente plan que lo haga presupuestariamente 
sostenible. 

Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales distintas de las 
contempladas en el apartado anterior que no hayan tenido beneficios en dos de los tres últimos 
ejercicios, podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 75 por ciento de su tasa de 
reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19. Uno. 7. Dicho límite podrá incrementarse 
en aquellos casos en los que se acredite que resulte necesario para mantener la calidad de 
la prestación del servicio y cuente con el correspondiente plan que lo haga presupuestariamente 
sostenible. 

6. Adicionalmente a lo anterior, las sociedades mercantíles públicas y las entidades públicas 
empresariales podrán formalizar contratos indefinidos en un número equivalente al 8 por ciento 
del total de su tasa de reposición si han obtenido beneficios en uno de los tres últimos 
ejercicios, o del 5 por ciento del total de su tasa de reposición en caso contrario, que irán 
destinados a aquellos sectores o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de 
efectivos. 

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración de 
prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen 
de jubilaciones esperadas. 

7. Además, las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales 
podrán disponer de una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de las plazas, 
dotadas presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al 
menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017. 

Los procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 
La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación colectiva. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni 
de efectivos, debiendo ofertarse en ellos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se 
encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal.» 
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JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, se trata de adecuar el contenido de esta Disposición a lo contemplado en el Acuerdo 
para la mejora del empleo y las condiciones laborales pactado con las organizaciones sindicales. Así, se 
establece en coherencia con dicho acuerdo el criterio de la mejora de la tasa de reposición por los 
beneficios en uno de los tres últimos ejercicios, y se incrementa la tasa adicional del 5 % hasta el 8 % para 
aquellas entidades que sí hayan cubierto dicho objetivo. 

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en las sociedades mercantiles públicas durante la 
crisis ha provocado que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento 
sin poner en riesgo su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa 
de reposición diferenciada en función de que tenga o no beneficios o desarrolle su actividad en alguno de 
los sectores prioritarios, debe contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se 
considera necesario para un adecuado funcionamiento y resulta presupuestariamente sostenible. 

ENMIENDA NÚM. 3.430

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima octava 

De supresión.

Se suprime la disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de las fundaciones del 
sector público 

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la supresión del artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar 
de gestión de la provisión de necesidades de personal. 

ENMIENDA NÚM. 3.431

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima octava 

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se modifica el punto Uno.6 de la disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de 
las fundaciones del sector público, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de las fundaciones del sector 
público 

[…]

6. Además de lo previsto en los números anteriores, las fundaciones podrán disponer de una 
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas, dotadas cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2298

presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida al menos en 
los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2017. También podrán ser incluidas las plazas 
ocupadas de manera ininterrumpida desde su creación, a pesar de no acumular tres años, 
siempre y cuando se trate de plazas estructurales que hubiesen sido creadas al menos 12 
meses antes de la entrada en vigor de esta ley y se encuentren adscritas a servicios de 
asistencia sanitaria, servicios asistenciales y servicios de atención a la tercera edad. 

Los procesos de estabilización deberán aprobarse y publicarse en los ejercicios 2018 a 2020. 
La articulación de estos procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los 
principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación colectiva. 

De la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento de gasto ni 
de efectivos, debiendo ofertarse en ellos, necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se 
encuentren desempeñadas por personal con vinculación temporal. 

[…]» 

JUSTIFICACIÓN

Algunos servicios esenciales de naturaleza sanitaria y asistencial se ven fuertemente condicionados 
por las limitaciones en la contratación de personal. Particularmente, las residencias y centros de día suelen 
gestionarse a través de fundaciones públicas sin ánimo de lucro. Estos centros necesitan dotar a sus 
plantillas de una estabilidad laboral que garantice la correcta prestación de los servicios públicos. Por eso 
entendemos que conviene reducir al máximo la temporalidad, más aún cuando la normativa presupuestaria 
pretende evitar que los contratos de carácter temporal superen los tres años. 

ENMIENDA NÚM. 3.432

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima octava 

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se añade un nuevo párrafo después del párrafo séptimo en el punto Uno de la disposición adicional 
vigésima octava. Contratación de personal de las fundaciones del sector público, con el siguiente 
redactado: 

“Excepcionalmente, por considerar la I+D+i un sector prioritario y en crecimiento, las 
fundaciones que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, podrán ser autorizadas por el Ministerio de Economía, Industria 
y Competitividad o por las Comunidades Autónomas que dispongan de competencias 
exclusivas con relación a sus centros y estructuras de investigación, a la superación de 
dicha tasa a los efectos de incorporación de personal investigador, siempre que no afecte al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria establecidos, ni a los demás 
límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. Asimismo las fundaciones en I+D+i podrán llevar a cabo 
contrataciones temporales de acuerdo con la Ley 14/2011, de 1 de junio, en cumplimiento de 
los objetivos de dicha Ley.» 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2299

JUSTIFICACIÓN

En la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se introducen importantes 
medidas potenciadoras de la generación de conocimiento en todos los ámbitos, su difusión y su aplicación 
para la obtención de un beneficio social o económico, y la consideración de dichas actividades como 
esenciales para el progreso de la sociedad española, cuyo desarrollo ha sido clave para la convergencia 
económica y social de España en el entorno internacional. Por otro lado, debe permitirse a las CCAA que 
disponen de un modelo propio de centros y estructuras de investigación, en el marco de sus competencias 
estatutarias, el desarrollo de políticas propias tendentes a reforzar dichos centros, de acuerdo con los 
principios recogidos en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que introduce, directamente 
vinculado con el impulso de la competitividad del modelo económico español, un nuevo marco de relación 
con el sistema de I+D+i. 

La consideración de la investigación como sector estructural del país y del conocimiento como 
estrategia de competitividad internacional, de crecimiento económico y de mejora social, comporta la 
necesidad de fortalecer institucionalmente y legalmente los centros en I+D+i, incorporando en las leyes 
presupuestarias las medidas que les permitan cumplir con sus objetivos y actuar como motor de la nueva 
economía, especialmente mediante la captación y retención de talento. 

Por todo ello, y respetando los objetivos. de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, las 
actividades en I+D+i deben considerarse sector prioritario y en crecimiento, dada su contribución al impulso 
económico y a la competitividad internacional del Estado español. 

ENMIENDA NÚM. 3.433

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésimo octava

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se propone la modificación de los apartados Uno.4 y Uno.5 de la disposición adicional vigésimo 
octava, quedando redactados como sigue: 

«Uno.4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 
enumerados en el artículo 19.Uno.3 tendrán, en los mismos términos establecidos en dicho 
precepto, como máximo, la tasa de reposición establecida para el respectivo sector en el citado 
precepto, siempre que quede justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del 
servicio o para la realización de la actividad. 

Por su parte, el resto de fundaciones públicas podrá realizar contratos indefinidos con un límite 
del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.Uno.7. 

Uno.5. Adicionalmente a lo anterior, las fundaciones podrán formalizar contratos indefinidos en 
un número equivalente al 8 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a 
aquellos sectores o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos. 

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración de 
prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen 
de jubilaciones esperadas.» 
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JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, se trata de adecuar el contenido de esta Disposición a lo contemplado en el Acuerdo 
para la mejora del empleo y las condiciones laborales pactado con las organizaciones sindicales. Así, se 
establece en coherencia con dicho acuerdo el criterio de la mejora de la tasa de reposición hasta el 100 
%, y se incrementa la tasa adicional del 5 % hasta el 8 %. 

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en las fundaciones públicas durante la crisis ha 
provocado que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento sin poner 
en riesgo su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa de 
reposición diferenciada en función de que tenga o no beneficios o desarrolle su actividad en alguno de los 
sectores prioritarios, debe contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se considera 
necesario para un adecuado funcionamiento y resulta presupuestariamente sostenible. 

ENMIENDA NÚM. 3.434

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima octava

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se añade un nuevo párrafo en el punto Dos de la disposición adicional vigésima octava. Contratación 
de personal de las fundaciones del sector público, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de las fundaciones del 
sector público 

[…]

En el caso de las fundaciones que tengan la condición de agentes de ejecución del 
Sistema español de Ciencia, Tecnología e Innovación, con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, los informes que el Ministerio de Hacienda y Función Pública deba emitir, conforme a 
lo establecido en este apartado, deberán evacuarse en el plazo máximo de quince días 
naturales. Transcurrido este plazo se entenderán emitidos favorablemente.»

JUSTIFICACIÓN

Esta modificación contempla las necesarias garantías procedimentales estableciendo un plazo para la 
emisión de los informes preceptivos por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública, sin los cuales 
no es posible continuar el procedimiento, que cobra especial importancia cuando se trata, como en estos 
casos, de la contratación de efectivos indispensables para el buen funcionamiento de los centros de 
investigación y de las grandes instalaciones científicas que han adoptado la figura jurídica de fundación o 
de consorcio. 
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ENMIENDA NÚM. 3.435

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima novena

De supresión.

Se suprime la disposición adicional vigésima novena. Contratación de personal de los consorcios del 
sector público. 

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la supresión del artículo 19. 

ENMIENDA NÚM. 3.436

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima novena

De adición.

Enmienda subsidiaria

Se adiciona un nuevo párrafo después del segundo párrafo en el punto Uno de la disposición adicional 
vigésima novena. Contratación de personal de los consorcios del sector público, con el siguiente redactado: 

«[…] 

Excepcionalmente, por considerar la I+D+l un sector prioritario y en crecimiento, los 
consorcios que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, podrán ser autorizadas por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad o por las Comunidades Autónomas que dispongan de competencias 
exclusivas con relación a sus centros y estructuras de investigación, a la superación de 
dicha tasa a los efectos de incorporación de personal investigador, siempre que no afecte al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaría establecidos, ni a los demás 
límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. Asimismo los consorcios en I+D+i podrán llevar a cabo 
contrataciones temporales de acuerdo con la Ley 14/2011, de 1 de junio, en cumplimiento de 
los objetivos de dicha Ley.» 

JUSTIFICACIÓN

En la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, se introducen importantes 
medidas potenciadoras de la generación de conocimiento en todos los ámbitos, su difusión y su aplicación 
para la obtención de un beneficio social o económico, y la consideración de dichas actividades como 
esenciales para el progreso de la sociedad española, cuyo desarrollo ha sido clave para la convergencia 
económica y social de España en el entorno internacional. Por otro lado, debe permitirse a las CCAA que 
disponen de un modelo propio de centros y estructuras de investigación, en el marco de sus competencias 
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estatutarias, el desarrollo de políticas propias tendentes a reforzar dichos centros, de acuerdo con los 
principios recogidos en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, que introduce, directamente 
vinculado con el impulso de la competitividad del modeló económico español, un nuevo marco de relación 
con el sistema de I+D+i. 

La consideración de la investigación como sector estructural del país y del conocimiento como 
estrategia de competitividad internacional, de crecimiento económico y de mejora social, comporta la 
necesidad de fortalecer institucionalmente y legalmente los centros en I+D+i, incorporando en las leyes 
presupuestarias las medidas que les permitan cumplir con sus objetivos y actuar como motor de la nueva 
economía, especialmente mediante la captación y retención de talento. 

Por todo ello, y respetando los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, las 
actividades en I+D+i deben considerarse sector prioritario y en crecimiento, dada su contribución al 
impulso económico y a la competitividad internacional del Estado español. 

ENMIENDA NÚM. 3.437

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Disposición adicional vigésimo novena 

De modificación.

Enmienda subsidiaria.

Se propone la modificación de los apartados Uno.2 y Uno.4 de la disposición adicional vigésimo 
novena. Contratación de personal de los consorcios del sector público, quedando redactados como sigue: 

«Uno. 2. Los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y organismos 
que integran el sector público, definido en el artículo 18, apartado Uno que, con arreglo a la 
legislación aplicable puedan contratar personal propio, podrán realizar contratos indefinidos con un 
límite del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19. 
Uno. 7. 

[…] 

Uno. 4. Adicionalmente, los consorcios podrán formalizar contratos indefinidos en un número 
equivalente al 8 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a aquellos sectores 
o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos. 

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración de 
prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen 
de jubilaciones esperadas.» 

JUSTIFICACIÓN

En primer lugar, se trata de adecuar el contenido de esta Disposición a lo contemplado en el Acuerdo 
para la mejora del empleo y las condiciones laborales pactado con las organizaciones sindicales. Así, se 
establece en coherencia con dicho acuerdo el criterio de la mejora de la tasa de reposición hasta el 100 %, 
y se incrementa la tasa adicional del 5 % hasta el 8 %. 

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en los consorcios públicos durante la crisis ha provocado 
que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento sin poner en riesgo 
su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa de reposición 
diferenciada en función de que tenga o no beneficios o desarrolle su actividad en alguno de los sectores 
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prioritarios, debe contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se considera 
necesario para un adecuado funcionamiento y resulta presupuestariamente sostenible.

ENMIENDA NÚM. 3.438

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional vigésima novena 

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se adiciona un nuevo párrafo en el punto Dos de la disposición adicional vigésima novena. Contratación 
de personal de los consorcios del sector público, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional vigésima novena. Contratación de personal de los consorcios del sector 
público 

[…]

En el caso de los consorcios que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, los 
informes que el Ministerio de Hacienda y Función Pública deba emitir, conforme a lo 
establecido en este apartado, deberán evacuarse en el plazo máximo de quince días naturales. 
Transcurrido este plazo se entenderán emitidos favorablemente.» 

JUSTIFICACIÓN

Esta modificación contempla las necesarias garantías procedimentales estableciendo un plazo para la 
emisión de los informes preceptivos por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública, sin los cuales 
no es posible continuar el procedimiento, que cobra especial importancia cuando se trata, como en estos 
casos, de la contratación de efectivos indispensables para el buen funcionamiento de los centros de 
investigación y de las grandes instalaciones científicas que han adoptado la figura jurídica de consorcio. 

(Nota: Esta enmienda está pensada para facilitar la gestión de centros de investigación como el BSC 
y del Sincrotrón Alba). 

ENMIENDA NÚM. 3.439

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional trigésima 

De adición.

Se adiciona un cuarto párrafo a la disposición adicional trigésima. Personal directivo del Sector Público 
Estatal, quedando con el siguiente redactado: 
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«… Las retribuciones del personal directivo del Sector Público Estatal no podrán superar 
en ningún caso el sueldo del Presidente del Gobierno.» 

JUSTIFICACIÓN

Entendemos que deben limitarse las retribuciones del sector público del mismo modo que ya se aplica 
en Catalunya, donde la escala salarial establece el sueldo de un Conseller como límite. 

ENMIENDA NÚM. 3.440

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional trigésima novena 

De supresión.

Se suprime la disposición adicional trigésima novena. Restablecimiento de las retribuciones minoradas 
en cuantías no previstas en las normas básicas del Estado. 

JUSTIFICACIÓN

Dicha disposición impide recuperar los derechos de los trabajadores suprimidos en importes no 
exigidos por las normas básicas del Estado (caso de Catalunya) cuando la administración pública no 
cumpla los objetivos de déficit, deuda y regla de gasto. Es una injerencia en la capacidad de decisión de 
las administraciones públicas que va más allá de la norma básica. 

ENMIENDA NÚM. 3.441

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional trigésima novena 

De supresión.

Enmienda subsidiaria.

Se propone suprimir el apartado Tres de la disposición adicional trigésima novena. Restablecimiento 
de las retribuciones minoradas en cuantías no prevista en las normas básicas del Estado, con el siguiente 
redactado: 

«Disposición adicional trigésima novena. Restablecimiento de las retribuciones minoradas en 
cuantías no previstas en las normas básicas del Estado 

[…]

Tres. Esta medida sólo podrá aprobarse por las Administraciones y entidades que cumplan los 
objetivos de déficit y deuda, así como la regla de gasto, en los términos que resultan del artículo 17 
apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.» 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2305

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este apartado, ya que limita la capacidad de autoorganización de las 
administraciones públicas. 

ENMIENDA NÚM. 3.442 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional cuadragésima 

De modificación.

Se modifica el punto Dos de la disposición adicional cuadragésima. Exigencia de responsabilidades 
en las Administraciones Públicas y entidades dependientes de las mismas por la utilización de la 
contratación laboral, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional cuadragésima. Exigencia de responsabilidades en las Administraciones 
Públicas y entidades dependientes de las mismas por la utilización de la contratación laboral. 

[…] 

Dos. Los órganos competentes en materia de personal no podrán atribuir la condición de 
indefinido no fijo a personal con un contrato de trabajo temporal, ni a personal de empresas 
que a su vez tengan un contrato administrativo con la Administración respectiva, salvo 
cuando ello se derive de una resolución judicial. La adquisición de la condición de indefinido 
no fijo por resolución judicial en ningún caso derivará en responsabilidad alguna para los 
órganos competentes en materia de personal, ya que estos tendrán como prioridad garantizar 
la continuidad en la prestación de los servicios públicos. 

[…]» 

JUSTIFICACIÓN

Las diferentes normas introducidas en el proyecto de PGE2018 intentan limitar al máximo la 
consolidación de plazas en el ámbito del empleo público, a menudo poniendo en riesgo servicios públicos 
básicos. Un ejemplo es la responsabilidad personal que se intenta atribuir a los órganos competentes en 
materia de personal por el hecho de reconocer una condición de indefinido en cumplimiento de la normativa 
laboral vigente, incluso cuando el objetivo principal sea garantizar la continuidad de los servicios públicos 
y a pesar de que el propio Estado lleva años limitando las ofertas públicas de empleo, impidiendo así la 
consolidación de las plazas por la vía reglamentaria. 

ENMIENDA NÚM. 3.443 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional cuadragésima séptima 

De modificación.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2306

Se modifica la disposición adicional cuadragésima séptima. Ayudas sociales a los afectados por el 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional cuadragésima séptima. Ayudas sociales a los afectados por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (VIH)

Durante el año 2018 las cuantías mensuales reconocidas a favor de las personas contaminadas 
por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), establecidas en las letras b), c) y d) del artículo 
2.1 del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por 
el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el 
sistema sanitario público, se determinarán mediante la aplicación de las proporciones reguladas en 
las letras citadas a partir del incremento del IPC sobre el importe de 614,76 euros.» 

JUSTIFICACIÓN

La propuesta del Gobierno de una subida de 614,76 representa un incremento del 0,25 %. Si la partida 
no aumenta en relación al coste de la vida, supone de facto un recorte de las cuantías reconocidas a favor 
de las personas contaminadas por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.). 

ENMIENDA NÚM. 3.444 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

 A la disposición adicional quincuagésima

De supresión.

Se propone la supresión de los apartados tres y cuatro de la disposición adicional quincuagésima. 
Prestación económica en la situación de incapacidad temporal del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas y organismos y entidades públicas dependientes de las mismas, 

«Disposición adicional quincuagésima. Prestación económica en la situación de incapacidad 
temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y organismos y entidades 
públicas dependientes de las mismas. 

Tres. Por las distintas Administraciones Públicas deberá regularse la forma de justificación de 
las ausencias por causa de enfermedad o que den lugar a una incapacidad temporal, mediante la 
exigencia del correspondiente parte de baja o documentación acreditativa, según proceda, desde 
el primer día de ausencia. 

Cuatro. Cada Administración Pública diseñará un plan de control del absentismo, que deberá 
ser objeto de difusión pública, a través del respectivo Portal de Transparencia. En dicho portal serán 
igualmente objeto de publicación los datos de absentismo, clasificados por su causa, con una 
periodicidad al menos semestral.» 

JUSTIFICACIÓN

La regulación de la forma de justificación de las ausencias y la determinación de los sistemas de 
control del absentismo del personal de la administración de la Generalitat corresponde a la Generalitat. 
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ENMIENDA NÚM. 3.445 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional quincuagésima tercera 

De modificación.

Se modifica la disposición adicional quincuagésima tercera. Cobertura por cuenta del Estado de los 
riesgos de la internacionalización de la economía española, quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional quincuagésima tercera. Cobertura por cuenta del Estado de los riesgos de 
la internacionalización de la economía española. 

Durante la vigencia de esta ley el límite máximo para nueva contratación de cobertura por 
cuenta del Estado de los riesgos de la internacionalización de la economía española, excluidas las 
póliza abiertas de corto plazo, salvo las de créditos documentarías, que podrá emitir la Compañía 
Española de Seguros de Crédito a la Exportación, Sociedad Anónima (CESCE) por cuenta del 
Estado, será para el ejercicio económico en curso de 9.000.000 miles de euros. 

La Compañía Española de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE) garantizará 
reglamentariamente que un mínimo del 50 % de la cobertura de los riesgos de la 
internacionalización de la economía española se destinará a Pequeñas y medianas 
empresas». 

JUSTIFICACIÓN

El 99% de las empresas del Estado español son pymes, de las que casi el 96 % son microempresas 
con menos de nueve trabajadores. Para potenciar su internacionalización y fomentar su crecimiento, es 
imprescindible garantizar que acceden a los recursos disponibles. En caso contrario, aumentan más las 
diferencias entre la capacidad de las grandes empresas y las pequeñas y medianas, Por ello, se pide 
garantizar reglamentariamente que como mínimo el 50 % de los Fondos para la Internacionalización de la 
Empresa se dedicaran a las pymes. 

ENMIENDA NÚM. 3.446 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional quincuagésima cuarta 

De modificación.

Se modifica la disposición adicional quincuagésima cuarta. Dotación de fondos de fomento a la 
inversión española con interés español en el exterior, quedando con el siguiente redactado: 

“Disposición adicional quincuagésima cuarta. Dotación de fondos de fomento a la inversión 
española con interés español en el exterior. 

Uno. Durante la vigencia de esta ley la dotación del Fondo para Inversiones en el Exterior se 
establece en 6.000,00 miles de euros en el ejercicio económico en curso. El Comité Ejecutivo del 
Fondo para Inversiones en el Exterior podrá aprobar durante dicho ejercicio operaciones por un 
importe total máximo equivalente a 167.500,00 miles de euros. 
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Dos. Durante la vigencia de esta ley la dotación del Fondo de Operaciones de Inversión en el 
Exterior de la Pequeña y Mediana Empresa se establece en 6.000,00 miles de euros en el ejercicio 
económico en curso. El Comité Ejecutivo del Fondo de Operaciones de Inversión en el Exterior de 
la Pequeña y Mediana Empresa podrá aprobar durante dicho ejercicio operaciones por un importe 
total máximo equivalente a 167.500,00 miles de euros. 

El comité Ejecutivo del Fondo para Inversiones en el Exterior garantizará 
reglamentariamente que un mínimo del 50 % del conjunto de los fondos se destinen a 
Pequeñas y medianas empresas». 

JUSTIFICACIÓN

El 99% de las empresas del Estado español son pymes, de las que casi el 96% son microempresas 
con menos de nueve trabajadores. Para potenciar su internacionalización y fomentar su crecimiento, es 
imprescindible garantizar que acceden a los recursos disponibles. En caso contrario, aumentan más las 
diferencias entre la capacidad de las grandes empresas y las pequeñas y medianas. Por ello, se pide 
garantizar reglamentariamente que como mínimo el 50 % de los Fondos de fomento a la inversión española 
con interés español en el exterior se dedique a las Pymes, en lugar del 20 % que se dedica actualmente. 

ENMIENDA NÚM. 3.447 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional quincuagésima quinta 

De modificación.

Se modifica la disposición adicional quincuagésima quinta. Avales del Instituto para la Diversificación 
y Ahorro de Energía (IDAE) y de la Secretaría de Estado de Turismo, quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional quincuagésima quinta. Avales del Instituto para la Diversificación y Ahorro 
de Energía (lDAE) y de la Secretaría de Estado de Turismo. 

Uno. Se autoriza al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (lDAE) a prestar 
avales en el ejercicio 2018 hasta 50.000,00 miles de euros, con cargo al Fondo Nacional de 
Eficiencia Energética (FNEE), para cubrir el 50 % del riesgo de los préstamos concedidos con 
fondos del Instituto de Crédito Oficial (lCO), en el marco de Convenio de Colaboración entre el IDAE 
y el ICO para la instrumentación de la línea «ICO-IDAE Eficiencia energética 2017-2018» 

Dos. Se autoriza a la Secretaría de Estado de Turismo a prestar avales en el ejercicio 2018 
hasta 15.000,00 miles de euros, con cargo al Fondo Financiero del Estado para la Modernización 
de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT), para la cobertura del 50% del riesgo de los préstamos 
concedidos a empresas del sector de la hostelería con cargo a fondos del Instituto de Crédito Oficial 
(lCO) en el marco de Convenio de Colaboración entre el IDAE y el ICO para la instrumentación de 
la línea «ICO-IDAE Eficiencia energética 2017-2018. La Secretaría de Estado de Turismo se 
adherirá a dicho Convenio de colaboración a los efectos de desarrollar lo dispuesto en la presente 
disposición. 

Tres. Tanto e/Instituto para la Diversificación y Ahorro de la energía (lDAE) como la 
Secretaría de Estado de Turismo garantizarán reglamentariamente que un mínimo de/ 50 % 
del conjunto de los avales se destinen a Pequeñas y medianas empresas». 
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JUSTIFICACIÓN

El 99 % de las empresas del Estado español son pymes, de las que casi el 96 % son microempresas 
con menos de nueve trabajadores. Para potenciar su internacionalización y fomentar su crecimiento, es 
imprescindible garantizar que acceden a los recursos disponibles. En caso contrario, aumentan más las 
diferencias entre la capacidad de las grandes empresas y las pequeñas y medianas. Por ello, se pide 
garantizar reglamentariamente que como mínimo el 50 % de los avales concedidos por el IDEA y la 
Secretaria de Estado de Turismo se dedique a las Pymes. 

ENMIENDA NÚM. 3.448

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional sexagésima 

De modificación.

Se modifica el punto Uno de la disposición adicional sexagésima Fondo de apoyo para la promoción 
y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, 
quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional sexagésima. Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de 
infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, destinado 
a las Entidades del Tercer Sector. 

Uno. El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, creado en la Disposición Adicional sexagésima 
primera de la Ley 2/2008, de Presupuestos Generales del Estado para 2009 y que tiene por objeto 
prestar apoyo financiero a las Fundaciones y Asociaciones de utilidad pública que lleven a 
cabo dicha actividad, tendrá una dotación para el ejercicio 2018 de 15.000.000 euros, aportados 
por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Dicha dotación será desembolsada y 
transferida a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado de 2018.»

JUSTIFICACIÓN

La disposición adicional sexagésima del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2018 regula el Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema 
de Autonomía y Atención a la Dependencia, 

El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema de 
Autonomía y Atención a la Dependencia, creado en la Disposición Adicional sexagésima primera de la Ley 
2/2008, de Presupuestos Generales del Estado para 2009 y que tiene por objeto prestar apoyo financiero 
a las empresas que lleven a cabo dicha actividad, estaría dotado para el ejercicio 2018 con 5 millones de 
euros, aportados por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Dicha dotación sería 
desembolsada y transferida a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado de 2017, Dado lo exiguo de esta cantidad, se propone elevarlo a 15 
millones de euros, 

El año 2011 tenía una dotación de 17 millones de euros, es decir se ha reducido en un 70 %.
El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema de 

Autonomía y Atención a la Dependencia, fue creado en la Disposición Adicional sexagésima primera de la 
Ley 2/2008 de Presupuestos Generales del Estado para 2009. 
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La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia, señala como principio de actuación «la participación del tercer sector en los 
servicios y prestaciones de promoción de la autonomía personal y atención a la situación de dependencia» 
por lo que, teniendo un papel central en el desarrollo del Sistema de atención a las dependencias, se debe 
fomentar el cumplimiento de esta misión, mediante este Fondo destinado a apoyar infraestructuras y 
servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, gestionados por las entidades del Tercer 
Sector. 

Además, teniendo en cuenta la reducción del fondo, parece razonable reservarlo a entidades del 
Tercer Sector, es decir sin ánimo de lucro. 

ENMIENDA NÚM. 3.449

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional sexagésima quinta 

De adición.

Se adicionan dos nuevos puntos en el apartado Uno de la disposición adicional sexagésima quinta. 
Actividades prioritarias de mecenazgo, quedando redactado de la siguiente manera: 

«Disposición adicional quincuagésima novena. Actividades prioritarias de mecenazgo. 

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, 
durante el año 2016 se considerarán actividades prioritarias de mecenazgo las siguientes: 

[…] 

1.ª bis. Las llevadas a cabo por las correspondientes instituciones de las Comunidades 
Autónomas con lengua propia distinta al castellano para la promoción y la difusión de las 
lenguas propias y de la cultura mediante redes telemáticas, nuevas tecnologías y otros 
medios. 

[… ]

17.ª Otras que puedan determinar las asambleas legislativas de las Comunidades 
Autónomas.» 

JUSTIFICACIÓN

Equiparar las actividades desarrolladas por el Institut Ramon Llull u otras instituciones de promoción 
y difusión de la lengua catalana u otras lenguas del Estado al trato establecido para el Instituto Cervantes. 

Por otro lado, permitir que las Comunidades Autónomas puedan incorporar actividades prioritarias de 
mecenazgo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.450

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional después de la disposición adicional sexagésima sexta. 
Beneficios fiscales aplicables a las conmemoraciones oficiales de las CCAA, quedando redactado de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional X. Beneficios fiscales aplicables a aplicables a las conmemoraciones 
oficiales de las CCAA. 

Uno. Las Conmemoraciones oficiales aprobadas por las asambleas legislativas de las 
Comunidades Autónomas tendrán la consideración de acontecimiento de excepcional interés 
público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración de los respectivos programas de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.» 

JUSTIFICACIÓN

La contribución del sector privado en la consecución de fines de interés general se reconoce en la 
normativa a través de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. A efectos de esta Ley, se entiende por mecenazgo la 
contribución privada para la financiación de actividades de interés general. 

El fomento de las iniciativas de mecenazgo se sustancia mediante incentivos fiscales a las donaciones 
y un régimen especial de tributación de las Entidades sin Fines de Lucro (ESFL). El Título III de la Ley 
regula los beneficios fiscales aplicables a donativos, donaciones y aportaciones realizadas en favor de las 
entidades beneficiarias. 

Si se entiende el mecenazgo como la «protección o ayuda dispensadas a una actividad cultural, 
artística o científica», debe facilitarse que las distintas administraciones tengan la posibilidad de facilitar 
que las empresas privadas del territorio puedan acceder a participar del mecenazgo como fórmula para 
potenciar las actividades culturales, artísticas o científicas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.451

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se adiciona una nueva disposición adicional después de la disposición adicional sexagésima sexta. 
Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del Centenario de la publicación de la Gramática 
Catalana y de los 150 años del nacimiento de Pompeu Fabra, quedando redactado de la siguiente manera: 

«Disposición adicional X. Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del Centenario de 
la publicación de la Gramática Catalana y de los 150 años del nacimiento de Pompeu 
Fabra. 

Uno. La conmemoración del Centenario de la publicación de la Gramática Catalana y de 
los 150 años del nacimiento de Pompeu Fabra tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo. 

Dos. La duración de los respectivos programas de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.» 

JUSTIFICACIÓN

El año 2018 estará dedicado a conmemorar la figura y la obra de Pompeu Fabra. Así lo acordó el 
Gobierno de Cataluña el pasado agosto para celebrar el 150 aniversario del nacimiento del lingüista y 
gramático catalán más ilustre. 

El Departamento de Cultura, mediante la Dirección General de Política Lingüística, yel Departamento 
de la Presidencia de la Generalitat han nombrado al gramático y lexicógrafo Jordi Ginebra como comisario. 
A lo largo del año se organizarán diversas actividades en memoria y reconocimiento de quien fue un 
científico brillante, que codificó y modernizar la lengua y la hizo apta para los diversos estilos y funciones. 
La celebración hará especial incidencia en su aportación a la lengua, y también pondrá en valor el gran 
arraigo social de su figura y obra en Cataluña. 

Si se entiende el mecenazgo como la «protección o ayuda dispensadas a una actividad cultural, 
artística o científica», debe facilitarse que las distintas administraciones tengan la posibilidad de facilitar 
que las empresas privadas del territorio puedan acceder a participar del mecenazgo como fórmula para 
potenciar las actividades culturales, artísticas o científicas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.452 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se adiciona una nueva disposición adicional después de la disposición adicional sexagésima sexta. 
Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del 150 aniversario del nacimiento de Aureli Capmany 
i Farrés y del Centenario del nacimiento de Maria Aurelia Capmany i Farnés, quedando redactado de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional X. Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del 150 aniversario 
del nacimiento de Aureli Capmany i Farrés y del Centenario del nacimiento de Maria 
Aurelia Capmany i Farnés. 

Uno. La conmemoración del 150 aniversario del nacimiento de Aureli Capmany i Farrés 
y del Centenario del nacimiento de Maria Aurelia Capmany i Farnés tendrá la consideración de 
acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración de los respectivos programas de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.»

JUSTIFICACIÓN

El año 2018 se conmemoran los 150 años del nacimiento de Aureli Capmany en el barrio del Born de 
la ciudad de Barcelona, en una familia de cesteros. 

Hijo de recién llegados a la ciudad, es una figura capital para el estudio de la ciudad de Barcelona, 
especialmente su urbanismo, los monumentos, los teatros y los espectáculos, las costumbres y el modo 
de vivir. También es importante para el estudio de la cultura popular de toda Cataluña: los cuentos, la 
danza, la canción, la imaginería festiva, las leyendas, los refranes, la música, etc. 

Hombre de oficio y sin estudios académicos, creó su propio plan autodidacta de acceso al conocimiento, 
aprovechando el gran bagaje cultural que ofrecían las entidades y asociaciones de su época: lecturas, 
charlas, conversaciones, visitas, observaciones y excursiones. 

Pensó, ideó, impulsó, creó, organizó, colaboró y dio forma a numerosos proyectos de alcance de país: 
del Cancionero Popular al modesto Cigronet  —proyectos tempranos y personales—, al nacimiento de los 
orfeones y los grupos de danza o de obras teatrales. En sus palabras: «fundamentando mi actuación 
hacia el folclore de Cataluña y la historia de Barcelona», 

Convencido de la valía de la cultura y de lo que hoy llamamos «transferencia del conocimiento», supo 
imprimir a toda su actividad y su vasta obra la maestría necesario para transferir el conocimiento a otros. 
Trabaja para dar herramientas a los maestros y profesores reconociendo el uso de la canción, la danza, 
el teatro, el cuento, la leyenda, etc. como herramientas básicas para fortalecer y singularizar la personalidad 
y como herramienta al servicio del país.
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La declaración del Gobierno de la Generalidad del Año Aureli Capmany como conmemoración oficial 
del 2018 tiene el objetivo de difundir su figura y dar reconocimiento público a su labor en la cultura popular 
de Cataluña. 

Además, también se conmemora el centenario del nacimiento de Maria Aurelia Capmany (Barcelona, 
1918 a 1991), escritora, pedagoga y política. Colaboradora habitual en la prensa, en la radio y la televisión, 
destacó, también, por su activismo cultural y político, por su lucha incansable a favor de la libertad y la 
igualdad de la mujer, ámbito en el que se convirtió en pionera en Cataluña y referente para las generaciones 
posteriores. Fue presidenta del PEN (1979 1983), concejala de Cultura y Publicaciones del Ayuntamiento 
de Barcelona (1983-1991) y miembro de la Diputación de Barcelona (1983-1991). 

La carrera literaria de Maria Aurelia Capmany, que abarca todos los géneros literarios, se inició con la 
novela Necesitamos morir (1952), a la que siguieron, entre otros, Betulia (1956), El sabor del polvo (1963), 
un lugar entre los muertos (1967), Felizmente, yo soy una mujer (1969), Quim / Quima (1970) o El color 
más azul (1982). En 1960 fundó, con Rícard Salvat, la Escuela de Arte Dramático Adria Gual, donde 
impartió clases y dirigió representaciones teatrales. Como dramaturga, destacan Viento de garbí y un 
poco de miedo (1967), Preguntas y respuestas sobre la vida y la muerte de Francesc Layret, abogado de 
los obreros de Cataluña (1970), La sombra del escorpión (1974), entre otros textos. Dentro del género del 
ensayo, Capmany sobresalió con obras como La mujer en Cataluña: conciencia y situación (1966), La 
juventud es una clase? (1969) o con el ensayo literario Salvador Espriu (1972). Sus memorias están 
recogidas en los· volúmenes Mala memoria (1987) y Esto era y no era (1989).

Obtuvo varios premios y reconocimientos, como el Premio Joanot Martorell (1948), el Premio Sant 
Jordi de novela (1968), el Premio de la Crítica Serra d’Or de Teatro (1972) y de literatura infantil y juvenil 
(1982 ), el Premio del Ministerio de Asuntos Exteriores Italiano (1979) y la Cruz de San Jorge (1982). 

La ambición literaria y la experimentación incesante, junto con el compromiso con su colectividad, se 
convierten dos de las constantes de Capmany, una mujer polifacética y transgresora que es, sin duda, una 
de las escritoras e intelectuales catalanas más importantes del siglo XX. 

El Gobierno de la Generalitat ha aprobado el centenario del nacimiento de Maria Aurélia Capmany 
como conmemoración oficial del año 2018, coincidiendo con el ciento cincuenta aniversario del nacimiento 
de su padre, el folklorista Aureli Capmany. 

Si se entiende el mecenazgo como la «protección o ayuda dispensadas a una actividad cultural, 
artística o científica», debe facilitarse que las distintas administraciones tengan la posibilidad de facilitar 
que las empresas privadas del territorio puedan acceder a participar del mecenazgo como fórmula para 
potenciar las actividades culturales, artísticas o científicas.

ENMIENDA NÚM. 3.453

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se adiciona una nueva disposición adicional después de la disposición adicional sexagésima sexta. 
Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del 700 aniversario de la creación de l’Arxiu General de 
la Corona d’Aragó, quedando redactado de la siguiente manera: 

«Disposición adicional X. Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del 700 aniversario 
de la creación de l’Arxiu General de la Corona d’Aragó. 

Uno. La conmemoración del 700 aniversario de la creación de l’Arxiu General de la 
Corona d’Aragó tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a 
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efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 
de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración de los respectivos programas de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.» 

JUSTIFICACIÓN

El Archivo de la Corona de Aragón, originalmente Archivo Real de Barcelona, es un archivo histórico 
que contiene el fondo documental de las instituciones de la antigua Corona de Aragón y de otros fondos 
históricos. El año 2018 se conmemoran los 700 años de su creación. 

La creación de este depósito documental se dio en julio de 1318 por decisión soberana de Jaime II de 
Aragón. Inicialmente ubicado en el Palacio Real Mayor de Barcelona, en la plaza del rey, se recogían los 
pergaminos antiguos de los condes de Barcelona y los títulos del Patrimonio Real, además de la 
documentación de la Cancillería Real. 

Pronto creció la complejidad de la oficina; se nombró el primer archivero en 1346, se incrementó el 
número de estancias destinadas a depósito documental y, durante la Ilustración, la monarquía borbónica 
le dio una nueva planta (1738) y un Reglamento interno (1754). A partir de aquí ya fue denominado Archivo 
de la Corona de Aragón. 

No fue hasta 1770 que fue trasladado al Palacio de la Audiencia y en 1953 se instaló en el palacio del 
Lugarteniente. 

Durante el siglo XX el material aumentó en gran medida y el archivo fue trasladado en 1994 a la sede 
actual (calle Almogàvers, 77), donde se pueden encontrar documentados los principales hechos históricos 
que han forjado Europa. El archivo se convierte así una importante fuente de testimonio para el estudio de 
la construcción europea. 

El Archivo de la Corona de Aragón ostenta el Sello de Patrimonio Europeo desde marzo de 2015, y la 
categoría intergubernamental de este galardón desde 2007. Esta actividad se enmarca en una serie de 
actuaciones que tienen como finalidad la promoción de los valores comunes que constituyen la base de 
la integración europea. 

Si se entiende el mecenazgo como la «protección o ayuda dispensadas a una actividad cultural, 
artística o científica», debe facilitarse que las distintas administraciones tengan la posibilidad de facilitar 
que las empresas privadas del territorio puedan acceder a participar del mecenazgo como fórmula para 
potenciar las actividades culturales, artísticas o científicas. 

ENMIENDA NÚM. 3.454

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Enmienda subsidiaria.

Se adiciona una nueva disposición adicional después de la disposición adicional sexagésima sexta. 
Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del 150 aniversario del nacimiento del cardenal 
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Francesc d’Assís Vidal i Barraquer y del 50 aniversario de la muerte del Abad Aureli Maria Escarré i Jané, 
quedando redactado de la siguiente manera: 

«Disposición adicional X. Beneficios fiscales aplicables a la conmemoración del 150 aniversario 
del nacimiento del cardenal Francesc d’Assís Vidal i Barraquer y del 50 aniversario de la 
muerte del Abad Aureli Maria Escarré i Jané. 

Uno. La conmemoración del 150 aniversario del nacimiento del cardenal Francesc 
d’Assís Vidal i Barraquer y del 50 aniversario de la muerte del Abad Aureli Maria Escarré i 
Jané tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades 
sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración de los respectivos programas de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.» 

JUSTIFICACIÓN

En Catalunya se conmemora el 150 aniversario del nacimiento del cardenal Francesc d’Assís Vidal i 
Barraquer y del 50 aniversario de la muerte del abad Aureli Maria Escarré i Jané. 

Francesc d’Assís Vidal i Sarraquer (Cambrils, 3 de octubre de 1868 - Friburgo, Suiza, 13 de septiembre 
de 1943) fue un cardenal de la iglesia católica radicada en el Estado español que se negó a firmar la 
«pastoral conjunta» de obispos españoles que daba apoyo y calificaba de «cruzada» a la rebelión militar 
encabezada por el general Franco contra la República en 1936. A causa de ello, no pudo regresar a su 
sede episcopal murió en el exilio. 

Aureli Maria Escarré i Jané O.S.B. (Arbós, 15 de abril de 1908 - Barcelona, 21 de octubre de 1968), 
también conocido como «Abad Escarré», fue un religioso catalán benedictino, opositor al régimen 
franquista. 

Si se entiende el mecenazgo como la «protección o ayuda dispensadas a una actividad cultural, 
artística o científica», debe facilitarse que las distintas administraciones tengan la posibilidad de facilitar 
que las empresas privadas del territorio puedan acceder a participar del mecenazgo como fórmula para 
potenciar las actividades culturales, artísticas o científicas. 

ENMIENDA NÚM. 3.455

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional septuagésima primera

De supresión.

Se suprime la disposición adicional octogésima séptima. Beneficios fiscales aplicables a «La Transición: 
40 años de Libertad de Expresión».
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JUSTIFICACIÓN

Desde Esquerra Republicana creemos que el Gobierno realiza un ejercicio de cinismo con la 
consideración de un inexistente / indefinido programa llamado «La Transición: 40 años de Libertad de 
Expresión», mientras se mantienen encarcelados a políticos por sus ideas y a artistas por sus creaciones 
culturales, y se está llevando a cabo una auténtica cruzada en contra del derecho de libertad de expresión 
de los ciudadanos. 

ENMIENDA NÚM. 3.456

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional septuagésima primera

De modificación.

Enmienda subsidiaria a la anterior. 

Se propone la adición de un párrafo X en la disposición adicional septuagésima primera. Beneficios 
fiscales aplicables a «La Transición: 40 años de Libertad de Expresión», quedando redactado de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional septuagésima primera. Beneficios fiscales aplicables a “La Transición: 40 
años de Libertad de Expresión”.

X. Se crea el Programa «La Transición: 40 años de Libertad de Expresión», al que 
pueden adherirse las distintas Administraciones del Estado con la realización de distintos 
actos alrededor del derecho de la libertad de expresión. 

Uno. El Programa «La Transición: 40 años de Libertad de Expresión» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo. 

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de julio de 2018 hasta el 31 de 
diciembre de 2020. 

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002. 

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002. 

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.» 

JUSTIFICACIÓN

La libertad de expresión es un derecho general de los ciudadanos, con el que las diversas 
administraciones se sienten ligadas, por lo que es de suponer que van a llevar a cabo actividades en este 
sentido, que también deberían estar facilitadas a partir de la aplicación de beneficios fiscales. 
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ENMIENDA NÚM. 3.457

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional nonagésima quinta 

De supresión.

Se propone la supresión de la disposición adicional nonagésima quinta. Suspensión normativa. 

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda tiene como propósito dotar presupuestariamente el «Fondo de Apoyo a la acogida e 
integración de inmigrantes, así como el Refuerzo educativo de los mismos» (FAIRE), creado por la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social. Este fondo se dotó por primera vez en los presupuestos del año 2005 y, mediante una modificación 
de la Ley 4/2000, hecha en 2009 a través de la Ley orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la 
Ley orgánica 4/2000, se incorporó en el texto legal. 

A partir de 2012 este fondo no ha tenido dotación presupuestaria y, en las sucesivas leyes de 
presupuestos, se ha incluido la suspensión normativa de este precepto a través de una disposición 
adicional. Ya en el proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado 2017, la suspensión aparecía 
en una disposición adicional (centésima), como en los PGE 2018, por lo que se propone la eliminación de 
la suspensión normativa, así como la modificación presupuestaria correspondiente para la dotación 
adecuada del fondo. 

ENMIENDA NÚM. 3.458

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional nonagésima séptima

De modificación. 

Se propone la modificación del apartado Tres de la disposición adicional nonagésima séptima. 
Autorización de pagos a cuenta por los servicios de cercanías y regionales traspasados a la Generalitat 
de Catalunya, que queda redactado en los siguientes términos: 

«Tres. El libramiento se efectuará, tras tener en cuenta el informe de control financiero a que 
se refiere el apartado dos, con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria e importe de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2018: 17.39.441M.447 “A Renfe-Viajeros, S.A., para 
compensar los servicios de transporte de cercanías y regionales traspasados a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña, correspondientes al ejercicio 2017, pendientes de liquidación”, por 
132.000,00 miles de euros.» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone incorporar como complemento a lo previsto en Disposición Adicional nonagésima séptima, 
yen el apartado correspondiente a las aportaciones a las Comunidades Autónomas, la transferencia a la 
Generalitat de Catalunya del importe estimado en 132.000.000 de euros para atender el déficit de 
explotación durante el 2017 de los servicios ferroviarios de Cercanías y Regionales transferidos a la 
Generalitat de Catalunya. 
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Con ello, se daría cumplimiento a lo previsto en reales decretos de traspaso de los servicios ferroviarios 
de Cercanías y Regionales a la Generalitat de Catalunya y a los acuerdos económicos pactados en el 
marco de la CMAEF. 

ENMIENDA NÚM. 3.459

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional nonagésima octava

De modificación. 

Se propone la modificación de la disposición adicional nonagésima octava. Medidas en el ámbito 
sectorial del carbón, quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional nonagésima octava. Medidas en el ámbito sectorial del carbón 

Uno. El Gobierno, con la finalidad de garantizar el desarrollo económico de las comarcas 
mineras, promoverá la firma de convenios marco de colaboración entre el Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital y las Comunidades Autónomas afectadas por el cierre de la minería del 
carbón, conforme a lo previsto en el Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del carbón, 
mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras, previo análisis coste-beneficio positivo, 
y proyectos de restauración de zonas degradadas a causa de la actividad minera. 

Dos. Excepcionalmente, dichos convenios marco podrán prever la incorporación de 
actuaciones adicionales de proyectos de los sucesivos planes sectoriales del carbón que se 
encuentren pendientes de liquidación, previa autorización del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y siempre con pleno cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de su normativa de desarrollo, hasta un importe máximo de 21.300 miles de euros. 

Tres. Asimismo, el Gobierno promoverá mecanismos de apoyo, por un importe de hasta 
10.000 miles de euros, para la reducción de las emisiones medioambientales en las centrales 
térmicas de carbón, con sometimiento a los requisitos y límites previstos en la normativa de ayudas 
de estado de la Unión Europea.» 

JUSTIFICACIÓN

No deben subvencionarse proyectos de infraestructuras sin el correspondiente análisis coste-beneficio 
con resultado positivo. 

ENMIENDA NÚM. 3.460

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Disposición adicional nonagésima octava 

De supresión.
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Se propone la supresión del punto Tres. de la Disposición adicional nonagésima octava. Medidas en 
el ámbito sectorial del carbón, quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional nonagésima octava. Medidas en el ámbito sectorial del carbón 

Uno. El Gobierno, con la finalidad de garantizar el desarrollo económico de las comarcas 
mineras, promoverá la firma de convenios marco de colaboración entre el Ministerio de Energía, 
Turismo y Agenda Digital y las Comunidades Autónomas afectadas por el cierre de la minería del 
carbón, conforme a lo previsto en el Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen 
las bases reguladoras de ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del carbón, 
mediante el desarrollo de proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración de zonas 
degradadas a causa de la actividad minera. 

Dos. Excepcionalmente, dichos convenios marco podrán prever la incorporación de 
actuaciones adicionales de proyectos de los sucesivos planes sectoriales del carbón que se 
encuentren pendientes de liquidación, previa autorización del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y siempre con pleno cumplimiento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y de su normativa de desarrollo, hasta un importe máximo de 21.300 miles de euros. 

Tres. Asimismo, el Gobierno promoverá mecanismos de apoyo, por un importe de hasta 
10.000 miles de euros, para la reducción de las emisiones medioambientales en las centrales 
térmicas de carbón, con sometimiento a los requisitos y límites previstos en la normativa de ayudas 
de estado de la Unión Europea.» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone la eliminación de mecanismos de apoyo en las centrales térmicas de carbón para la 
reducción de emisiones medioambientales. Se trata de una propuesta de ayudas encubiertas a las 
energías fósiles en contra de la libre competencia, y no de la normativa europea en materia de emisiones. 

Corresponde a las propias empresas propietarias de las centrales térmicas de carbón, las que deben 
asumir los costes correspondientes de la reducción de emisiones medioambientales. 

ENMIENDA NÚM. 3.461

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional nonagésima novena 

De modificación. 

Se propone la modificación de la disposición adicional nonagésima novena. Incidencia en la 
modificación del impuesto sobre Hidrocarburos en el Fondo de Suficiencia Global, quedando con el 
siguiente redactado: 

«Disposición Adicional nonagésima novena. Incidencia en la modificación del impuesto sobre 
Hidrocarburos en el Fondo de Suficiencia Global. 

Previo acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera, las modificaciones en los tipos 
impositivos del Impuesto sobre Hidrocarburos aprobadas en virtud del artículo 82 de esta Ley no 
afectará a los Fondos de Garantía y de Competitividad regulados en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, ni se considerarán supuesto de revisión del Fondo de Suficiencia Global de los previstos 
en el artículo 21 de la mencionada Ley.» 
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JUSTIFICACIÓN

Esta disposición tendría que referirse también al Fondo de Garantía y al Fondo de Competitividad, en 
el sentido de determinar que la modificación efectuada en el Impuesto de Hidrocarburos no afectará 
tampoco dichos fondos. 

ENMIENDA NÚM. 3.462

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima décima

De modificación.

Se propone la modificación del punto Dos.2 de la disposición adicional centésima décima. Bonificación 
por conversión en indefinidos de los contratos para la formación y el aprendizaje celebrados con jóvenes 
beneficiarios de la ayuda económica de acompañamiento prevista en la Disposición adicional centésima 
cuarta, quedando con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional centésima décima. Bonificación por conversión en indefinidos de los 
contratos para la formación y el aprendizaje celebrados con jóvenes beneficiarios de la ayuda 
económica de acompañamiento prevista en la Disposición adicional centésima cuarta. 

[…]

Dos. Beneficiarios 

[…] 

2. Podrán ser también beneficiarios los socios trabajadores o de trabajo de las cooperativas y 
sociedades laborales, así como las cooperativas que los incorporen como socios trabajadores 
o socios de trabajo y las sociedades laborales. En el caso que los socios de las cooperativas 
o sociedades laborales, de acuerdo con la legislación aplicable, estén dados de alta en 
régimen autónomo y coticen ellos directamente ante la Seguridad Social serán éstos 
beneficiarios de la bonificación. 

También serán beneficiarias las empresas de inserción que conviertan en indefinidos, en los 
mismos términos previstos en el apartado anterior, los contratos para la formación y aprendizaje 
recogidos en la disposición centésima cuarta y celebrados con trabajadores en situación de 
exclusión social incluidos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación 
del régimen de las empresas de inserción.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el régimen de la Seguridad Social previsto en la legislación vigente, cabe destacar las 
cuestiones siguientes: 

a) Con relación a las cooperativas: 

— Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado pueden estar dados de alta en el 
régimen general o en el régimen autónomo. En el caso de estar en el régimen autónomo, las personas 
socias pagaran su cuota de cotización a la Seguridad Social, pero subsidiariamente responderá la 
cooperativa. 
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— En las cooperativas que no son de trabajo asociado pueden haber personas socias de trabajo, Ias 
cuáles siempre han de estar dadas de alta en el régimen general de la Seguridad Social. Por tanto, el 
sujeto obligado a cotizar será siempre la cooperativa. 

— Las cooperativas pueden convertir la relación de prestación de trabajo que ha nacido en virtud de 
un contrato para la formación y el aprendizaje en una relación indefinida pero societaria no laboral, de 
manera que los jóvenes que regula la disposición pasen a ser socios trabajadores o socios de trabajo. 

b) En les sociedades laborales 

— La regla general es que los socios trabajadores estén en el régimen general de la seguridad social. 
No obstante, en determinados supuestos los socios de una sociedad laboral han de estar en el régimen 
especial de trabajadores autónomos (disposición final 1.ª de la Ley 44/2015, de 14 de octubre. de 
sociedades laborales y participadas).

Por tanto, como regla general, tanto las cooperativas como las sociedades laborales son el sujeto 
obligado a ingresar las cuotas a la seguridad social. Ello no obstante, en determinados supuestos, en que 
los socios pueden estar dados de alta en el RETA, el ingreso de la cuotas se hace directamente por éstos. 

Atendiendo a las consideraciones expuestas, entendemos que es necesario dar una redacción más 
clara, que tenga en cuenta la diferente casuística en relación a las personas que pueden ser beneficiarias 
de la bonificación que se establece en el caso de sociedades cooperativas o laborales. 

ENMIENDA NÚM. 3.463

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima décima cuarta

De modificación. 

Se propone la modificación de la disposición adicional centésima décima cuarta. Gestión de los 
servicios y programas establecidos en la letra h) del artículo 18 del texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, quedando redactado en los siguientes 
términos: 

«Disposición adicional centésima décima cuarta. Delegación territorializada en las Comunidades 
autónomas de la gestión de los servicios y programas establecidos en la letra h) del artículo 18 
del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 
de octubre.

El Servicio Público de Empleo Estatal no realizará la gestión directa de los servicios y programas 
previstos en la letra h del artículo 18 del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, sino que la reserva de crédito de su presupuesto de 
gastos, que comprenderá las aplicaciones 19.101.000-X400, 19.101.000-X401, 19. 101.000-X 402, 
19.101.000-X410, 19.101.000-X411, 19.101.000-X431, 19.101.241-A.441, 19.101.241-A.442 y 
19.101.241-A.482, desagregadas a través de varios subconceptos, según los diferentes ámbitos 
funcionales de las políticas activas de empleo, previstos inicialmente para financiar las 
susodichas actuaciones acrecerán a las partidas correspondientes a la distribución de los 
fondos para su ejecución territorializada por las Comunidades Autónomas. 

Así pues, se distribuirán entre las diferentes Comunidades Autónomas de conformidad a 
lo previsto en el artículo 21.2 del citado texto refundido de la Ley de Empleo, de acuerdo con 
la distribución de fondos a las Comunidades Autónoma acordada en la Conferencia Sectorial 
de Empleo y Asuntos Laborales.» 
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JUSTIFICACIÓN

La experiencia de todos estos años en la gestión directa de los programas reservados al Servicio 
Público de Empleo Estatal (SEPE), nos pone de manifiesto que los criterios de excepcionalidad que ha ido 
enunciando a lo largo de los años el Tribunal Constitucional respecto al ejercicio de las competencias 
ejecutivas no son tales, puesto que la casi totalidad de la programación emanada directamente del SEPE 
es absolutamente territorializable. De hecho, la mayoría de sus programas contienen absolutamente 
criterios territoriales (véase como ejemplo la última convocatoria del Acuerdo Marco de Agencias de 
Colocación) que convierten en la práctica esta excepcionalidad en una invasión de las competencias 
ejecutivas de las Comunidades Autónomas con competencias asumidas en esta materia. 

Si analizamos el supuesto, entendemos que la coordinación la puede realizar el SEPE con la capacidad 
normativa y legislativa sin necesidad de acudir a la gestión directa, que merma de forma absolutamente 
indefendible la competencia ejecutiva de la Comunidad Autónoma así como altera la capacidad ejecutiva 
de la propia Comunidad Autónoma por cuanto actúa sobre los mismos usuarios desde ámbitos diferentes. 

Por ello, en base al principio de subsidiariedad y proximidad de la gestión así como la propia eficiencia 
en el uso de los recursos públicos, parece más oportuna la gestión directa de dichos programas de forma 
territorializada por parte de las diferentes Comunidades Autónomas con competencias de gestión 
asumidas, sin perjuicio que el SEPE pueda ejercer la necesaria coordinación estableciendo los oportunos 
protocolos que unifiquen y coordinen los mencionados servicios y programas previstos en la letra h) del 
artículo 18 del Texto refundido de la Ley de Empleo. 

ENMIENDA NÚM. 3.464

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima décima séptima

De supresión.

Se propone suprimir la disposición adicional centésima décima séptima. Modificación del plazo previsto 
en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el Inventario de 
Bienes Muebles de la Iglesia. 

JUSTIFICACIÓN

Se considera adecuado la supresión de la prórroga del plazo previsto en la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia. 

ENMIENDA NÚM. 3.465

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima décima novena

De modificación. 
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Se propone modificar la disposición adicional centésima décima novena. Declaración de interés 
general de obras de infraestructuras rurales, con la adición de los tres ítems siguientes, quedando con el 
siguiente redactado: 

«Disposición adicional centésima décima novena. Declaración de interés general de obras de 
infraestructuras rurales. 

Se declaran de interés general/as obras de infraestructuras rurales, consistentes en la realización 
de los caminos naturales siguientes: 

[…]

— Camino Natural (C.N) de Montfalcó / Montrebei hasta la Vall d’Assua pasando por el 
parque Nacional de Aigüestortes y Estany de Sant Maurici 

— Camino Natural de les Mines de Ribera d’Urgellet 
— Camino fluvial margen derecho del río Ebre tramo Tortosa - Amposta, ruta / vía verde 

Fase II». 

JUSTIFICACIÓN

Los citados caminos naturales son también susceptibles de ser declarados de interés general de 
obras de infraestructuras rurales. 

ENMIENDA NÚM. 3.466

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima vigésima segunda 

De modificación. 

Se propone la modificación de la disposición adicional centésima vigésima segunda. Dotación del 
Fondo de Provisiones Técnicas asociadas a la Red Cervera, mediante la adición de un nuevo párrafo, 
quedando redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional centésima vigésima segunda. Dotación del Fondo de Provisiones Técnicas 
asociadas a la Red Cervera. 

La dotación del fondo ascenderá como máximo, en el año 2018, a 80.000 miles de euros, con 
cargo a la aplicación 27.12.467C.870.03. 

La dotación del fondo se destinará a dar cobertura a los riesgos en que pueda incurrir el Centro 
para el Desarrollo Tecnológico e Industrial (CDTI) al financiar los proyectos de I+D+i de la Red 
Cervera, mediante ayudas instrumentadas a través de préstamos. 

En el caso de comunidades autónomas que dispongan de redes de centros tecnológicos 
con la misma finalidad, el Estado transferirá la parte proporcional a la población de dichas 
comunidades autónomas para su gestión». 

JUSTIFICACIÓN

Las CC.AA. que disponen de redes propias de centros tecnológicos recibirán la parte proporcional 
respecto a su población, para una gestión adecuada de sus fondos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.467

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima vigésima sexta

De adición. 

Se propone la modificación de la disposición adicional centésima vigésima sexta. Convocatoria de 
ayudas a la inversión para instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional centésima vigésima sexta. Convocatoria de ayudas a la inversión para 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables. 

Uno. Con efectos para el año 2018, se podrán convocar procedimientos para la concesión de 
ayudas a la inversión para instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables conectadas al sistema eléctrico, cuando éstas tengan un impacto negativo 
en los ingresos del sistema, por ejemplo en el caso del autoconsumo, según recoge la 
regulación del cargo transitorio, con cargo al superávit eléctrico generado hasta la entrada en 
vigor de la presente ley, en proyectos susceptibles de ser cofinanciados con Fondos FEDER. La 
cuantía máxima con cargo al sistema eléctrico será de 60 millones de euros. 

Dos. Se habilita al Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a establecer las disposiciones 
necesarias en la aplicación y control de dicho sistema de ayudas, en relación con las instalaciones 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables conectadas al sistema 
eléctrico.» 

JUSTIFICACIÓN

El actual diseño de los peajes eléctricos tiene ciertas implicaciones negativas relacionadas con 
actuaciones orientadas a la transición energética, resultando una barrera para su desarrollo. En el caso 
de la energía autoconsumida, ya que evita contribuir a la parte correspondiente de peajes correspondientes 
al término de energía. Para evitar que esta situación represente un freno a su desarrollo, y a la vez, 
cumplir el principio de estabilidad financiera del sistema eléctrico, se propone transitoriamente compensar 
la reducción de ingresos del sistema con la partida prevista en la Disposición adicional centésima vigésima 
sexta. 

ENMIENDA NÚM. 3.468

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima vigésima séptima

De supresión.

Se propone la supresión del punto Uno. de la Disposición adicional centésima vigésima séptima. 
Destino de los superávits del Sector Eléctrico, quedando con el siguiente redactado: 
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«Disposición adicional centésima vigésima séptima. Destino de los superávits del Sector Eléctrico.

Uno. De forma excepcional para el año 2018, los superávits de ingresos del sistema eléctrico 
podrán destinarse al pago de indemnizaciones en ejecución de resoluciones de litigios referidos a 
normativa del sector eléctrico que deban llevarse a cabo con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado o con cargo al sistema eléctrico, siempre que así se determine mediante Orden del 
Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Uno. Con carácter indefinido, los superávits de ingresos del sistema eléctrico podrán 
destinarse a la amortización de deuda del sistema, o alternativamente, se podrán integrar como 
ingreso periodificado en varios años en el sistema eléctrico con efectos equivalentes a los de 
amortización de la deuda referida. 

A estos efectos, por orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital se aprobarán las 
cantidades, términos y plazos de aplicación o integración.» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión del punto Uno. para evitar que, «de forma excepcional para el año 2018, los 
superávits de ingresos del sistema eléctrico podrán destinarse al pago de indemnizaciones en ejecución 
de resoluciones de litigios referidos a normativa del sector eléctrico que deban llevarse a cabo con cargo 
a los Presupuestos Generales del Estado o con cargo al sistema eléctrico, siempre que así se determine 
mediante Orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos».

En caso de superávit, se tiene que cubrir la deuda eléctrica existente para no repercutir en el precio 
de los consumidores. 

ENMIENDA NÚM. 3.469

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima trigésima segunda 

De supresión.

Se propone suprimir parte de los puntos Dos y Tres de la disposición adicional centésima trigésima 
segunda. Jornada de trabajo en el Sector Público, quedando con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional centésima trigésima segunda. Jornada de trabajo en el Sector Público.

[…]

“Dos. No obstante lo anterior, cada Administración Pública podrá establecer en sus calendarios 
laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la 
establecida con carácter general, o un reparto anual de la jornada en atención a las particularidades 
de cada función, tarea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jornadas 
a turnos, nocturnas o especialmente penosas, siempre y cuando en el ejercicio presupuestario 
anterior se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla 
de gasto. Lo anterior no podrá afectar al cumplimiento por cada Administración del objetivo de que 
la temporalidad en el empleo público no supere el 8 % de las plazas de naturaleza estructural en 
cada uno de sus ámbitos. 

De acuerdo con la normativa aplicable a las entidades locales, yen relación con lo previsto en 
este apartado, la regulación estatal de jornada y horario tendrá carácter supletorio en tanto que por 
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dichas entidades se apruebe una regulación de su jornada y horario de trabajo, previo acuerdo de 
negociación colectiva.” 

“Tres. Asimismo, las Administraciones Públicas que cumplan los requisitos señalados en el 
apartado anterior, podrán autorizar a sus entidades de derecho público o privado y organismos 
dependientes, a que establezcan otras jornadas ordinarias de trabajo u otro reparto anual de las 
mismas, siempre que ello no afecte al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, 
deuda pública y la regla de gasto, así como al objetivo de temporalidad del empleo público en el 
ámbito respectivo a que se hace referencia en el apartado Dos anterior.”

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este apartado, ya que limita la capacidad de autoorganización de las 
administraciones públicas y potestad negociadora de las administraciones públicas. 

ENMIENDA NÚM. 3.470

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición adicional centésima trigésima tercera

De modificación.

Se propone la modificación del punto Dos de la disposición adicional trigésima tercera. Compensación 
por costes adicionales incurridos por industrias electro intensivas, quedando con el siguiente redactado 

«Disposición adicional centésima trigésima tercera. Compensación por costes adicionales 
incurridos por industrias electro intensivas. 

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley, se habilita al Gobierno, a iniciativa del 
Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital y previo informe de la Comisión Delgada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, a establecer un sistema de ayudas a las industrias electro intensivas 
que se determinen conforme al apartado segundo, para la reducción, de acuerdo a la normativa de 
la Unión europea, de los costes incurridos en la consecución de los objetivos de transición energética. 

Dos. El colectivo de empresas que podrán acceder a estas ayudas se determinará 
reglamentariamente atendiendo a la intensidad del uso de la electricidad y la intensidad del comercio 
con terceros países y dentro de los límites previstos en las directrices sobre ayudas estatales que 
les sean de aplicación. El Ministerio debe garantizar que como mínimo un 50 % de las ayudas 
indicadas se destinarán a pequeñas y medianas empresas. 

Tres. Las aportaciones del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital a los costes 
energéticos a satisfacer por las industrias a las que se refiere el apartado segundo, se podrán 
conceder de forma directa, tal y como establece el artículo 22.2.b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, relativo al procedimiento de concesión de subvenciones. 
Dicho sistema de ayudas se financiará con cargo a la partida presupuestaria consignada en los 
presupuestos de la Secretaría de Estado de Energía establecida a tales efectos.» 

JUSTIFICACIÓN

Se deben garantizar mecanismos transparentes y competitivos para acceder a las ayudas de 
compensación por costes adicionales incurridos por industrias electro intensivas. Y, para garantizar que el 
reparto es equitativo en todo el tejido industrial y no sólo a favor de las grandes empresas, se propone que 
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el Ministerio garantice reglamentariamente que como mínimo un 50 % de las ayudas indicadas se 
destinarán a Pymes. 

ENMIENDA NÚM. 3.471

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional. Fondo específico de mantenimiento y mejora de la red 
eléctrica, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Fondo específico de mantenimiento y mejora de la red eléctrica.

Se crea un fondo específico constituido con aportaciones de las empresas distribuidoras y de 
transporte, destinado a realizar actuaciones de mantenimiento y mejora de las redes eléctricas con 
el objetivo de evitar los recurrentes episodios de cortes de suministro.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotación de un fondo extraordinario destinados a solucionar el problema histórico de las líneas 
eléctricas de transporte, de media y alta tensión, que transcurren por núcleos urbanos. Se decidirá de 
manera consensuada con el territorio si la mejor opción es el soterramiento de la línea o bien el 
desplazamiento de la misma a un perímetro exterior al núcleo urbano. 

ENMIENDA NÚM. 3.472

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional. Dotación de un fondo específico para el soterramiento 
de las líneas eléctricas de media y alta tensión que transcurren por núcleo urbano o bien para desplazarlas 
fuera de este núcleo urbano, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Dotación de un fondo específico para el soterramiento de la líneas 
eléctricas de media y alta tensión que transcurren por núcleo urbano o bien para desplazarlas 
fuera de este núcleo urbano.

Se dotará un Fondo extraordinario destinados a solucionar el problema histórico de las líneas 
eléctricas de transporte, de media y alta tensión, que transcurren por núcleos urbanos. Se decidirá 
de manera consensuada con el territorio si la mejor opción es el soterramiento de la línea o bien el 
desplazamiento de la misma a un perímetro exterior al núcleo urbano.» 
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JUSTIFICACIÓN

Diversos municipios catalanes siguen contando con líneas eléctricas de media y alta tensión que 
transcurren por núcleos urbanos y que comportan numerosas problemáticas derivadas. La situación de 
estas líneas provoca que el suelo urbano situado en un radio de seguridad no pueda ser utilizado para la 
construcción de equipamientos públicos como colegios, hospitales, etc. A todo esto debemos añadir el 
impacto visual y ambiental que provoca la situación de estas líneas. 

ENMIENDA NÚM. 3.473

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, con 
el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
que queda redactado en los siguientes términos: 

“a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la 
utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de 
dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la 
naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate, los 
criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada, siendo 
posible definir esta utilidad a partir de la valoración del valor catastral del suelo con construcción.”»

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años las compañías suministradoras de servicios básicos, y particularmente las 
eléctricas, han visto incrementados sus ingresos, a la vez que los ciudadanos han sufrido un incremento 
desmesurado de las tarifas. Esta situación ha puesto en riesgo el acceso de muchas familias a los 
suministros esenciales. 

Por su parte, el Estado español, en lugar de velar por los intereses de los ciudadanos han optado por 
priorizar los intereses económicos de estas grandes corporaciones. Los ayuntamientos también se han 
visto perjudicados por la posición de poder de estas compañías que, con la complicidad del Estado, han 
encontrado los mecanismos legales para eludir el pago de tasas municipales. 

Diversas sentencias del Tribunal Supremo habilitan a los ayuntamientos a establecer y exigir una tasa 
por el uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público que realizan las empresas de 
transporte. Con el fin de evitar nuevos litigios sobre las ordenanzas fiscales que regulan esta tasa, 
proponemos modificar el redactado del artículo 24.1.a). 
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ENMIENDA NÚM. 3.474

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional. Reinversión del superávit en programas de gasto social, 
con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Reinversión del superávit en programas de gasto social.

Se modifica el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando con el siguiente 
redactado: 

Uno. Se modifica el apartado 1.A de la Disposición adicional decimosexta. Inversión 
financieramente sostenible, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando con el siguiente 
redactado: 

“1. Que la inversión se realice, en todo caso, por Entidades Locales que se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 

A) Además, deberá tener reflejo presupuestario en los siguientes grupos de programas 
recogidos en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la 
estructura de los presupuestos de la Entidades Locales: 

[…]

1521. Promoción y gestión de vivienda de protección pública.
231. Asistencia Social Primaria.
241. Fomento del Empleo.

[…]”. 

Dos. Se modifica el apartado 3. de la Disposición adicional decimosexta. Inversión 
financieramente sostenible, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando con el siguiente 
redactado: 

“3. El gasto que se realice deberá ser imputable al capítulo 6 del estado de gastos del 
presupuesto general de la Corporación Local, con la excepción de los gastos imputables a los 
programas presupuestarios 1521. Promoción y gestión de vivienda de protección pública, 
241. Fomento del Empleo y 231. Asistencia Social Primaria, siempre que se trate de gastos 
extraordinarios destinados a cubrir necesidades urgentes, que sean imputables a un único 
ejercicio y que no generen gasto estructural. 

De forma excepcional podrán incluirse también indemnizaciones o compensaciones por 
rescisión de relaciones contractuales, imputables en otros capítulos del presupuesto de la 
Corporación Local, siempre que las mismas tengan carácter complementario y se deriven 
directamente de actuaciones de reorganización de medios o procesos asociados a la inversión 
acometida. 

En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán incluir gasto 
imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de gastos de sus presupuestos generales 
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destinadas a financiar inversiones que cumplan lo previsto en esta disposición y se asignen a 
municipios que: 

a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, 

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, la inversión no conlleve gastos de mantenimiento y así quede acreditado en 
su Plan económico-financiero convenientemente aprobado.”» 

JUSTIFICACIÓN

El Decreto 1/2018 prorroga las normas especiales para el destino del superávit y amplía la lista de 
programes presupuestarios a efectos de ser considerados como Inversiones financieramente sostenibles. 

Entendemos que las medidas recogidas en este decreto resultan insuficientes si atendemos al 
superávit estructural que acumulan los ayuntamientos y las necesidades que siguen existiendo en ámbitos 
tan sensibles como los servicios sociales o la creación de ocupación. Por eso planteamos ampliar el 
concepto de inversiones financieramente sostenibles también a gastos de naturaleza social aunque no 
correspondan a inversiones propias del capítulo 6 de gastos. 

ENMIENDA NÚM. 3.475

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional. Implementación de nuevas Relaciones de Puestos de 
Trabajo, con el siguiente redactado: 

«Disposición Adicional X. Implementación de nuevas Relaciones de Puestos de Trabajo.

Los incrementos presupuestarios derivados de la aplicación de una nueva Relación de Puestos 
de Trabajo no deben computar en ningún caso en el límite de incremento de la masa salarial, 
siempre y cuando el ayuntamiento pueda justificar un nivel de endeudamiento inferior al 110 % 
sobre los ingresos corrientes, acumule superávits en los 3 ejercicios anteriores y los gastos 
adicionales no provoquen incurrir en situación de déficit presupuestario en los siguientes ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Las restricciones presupuestarias impuestas los últimos años sobre el conjunto de las administraciones 
públicas y especialmente sobre la administración local han dificultado en gran medida la planificación en 
materia de personal y organización, demorando la implementación de nuevas Relaciones de Puestos de 
Trabajo. Recordemos que las Relaciones de Puestos de Trabajo son el principal instrumento de ordenación 
y planificación que tienen las administraciones en materia de personal y que su correcta aplicación y 
actualización afecta de manera directa en la provisión de los servicios públicos. 

Entendemos que una vez logrado un superávit estructural en el conjunto de las administraciones 
locales, con cifras superiores a los 7.000 millones de euros anuales, es necesario revertir los recortes en 
materia de personal, también en lo que se refiere a la adecuación de funciones y ordenación de recursos 
humanos, es decir, en la actualización y implementación de las Relaciones de Puestos de Trabajo.» 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2332

ENMIENDA NÚM. 3.476

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional. Viviendas desocupadas, quedando redactado de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional X. Viviendas desocupadas.

Se modifica el apartado 4. del Artículo 72. Tipo de gravamen. Recargo por inmuebles 
urbanos de uso residencial desocupados con carácter permanente, del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, quedando redactado de la siguiente manera: 

“4. Dentro de los límites resultantes de lo dispuesto en los apartados anteriores, los 
ayuntamientos podrán establecer, para los bienes inmuebles urbanos, excluidos los de uso 
residencial, tipos diferenciados atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la 
valoración de las construcciones. Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará 
el tipo correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal. 

Dichos tipos sólo podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles 
urbanos del término municipal que, para cada uso, tenga mayor valor catastral, a cuyo efecto la 
ordenanza fiscal del impuesto señalará el correspondiente umbral de valor para todos o cada uno 
de los usos, a partir del cual serán de aplicación los tipos incrementados. 

Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter 
permanente, por cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente, los ayuntamientos 
podrán exigir un recargo de hasta el 50 por ciento de la cuota líquida del impuesto. 

Los ayuntamientos podrán establecer mediante un reglamento propio las condiciones 
que acrediten la desocupación del inmueble a efectos de la aplicación de este recargo. En 
caso de existir un reglamento o norma de ámbito autonómico que acredite esta desocupación 
también será posible aplicar el recargo en base a las condiciones definidas en este reglamento 
o norma autonómica. 

Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo y al que resultarán aplicable, 
en lo no previsto en este párrafo, sus disposiciones reguladoras, se devengará el 31 de diciembre 
y se liquidará anualmente por los ayuntamientos, una vez constatada la desocupación del inmueble, 
juntamente con el acto administrativo por el que ésta se declare.”» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 72.4 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales recoge la posibilidad 
de establecer un recargo del 50 % en la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles para aquellas 
viviendas de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente, en base a criterios 
definidos reglamentariamente. 

Proponemos modificar la redacción de este artículo para permitir la aplicación del recargo en base a 
un reglamento propio del municipio o bien a un reglamento de ámbito autonómico, acabando con el 
bloqueo que provoca el Estado al no aprobar un reglamento. Debemos tener en cuenta que con la 
regulación actual sólo podría aplicarse el recargo previa aprobación de un reglamento específico por parte 
del Estado. 
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ENMIENDA NÚM. 3.477

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Fondo de compensaciones a los municipios por la 
reducción que supondrá la reforma del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Fondo de compensaciones a los municipios por la reducción que 
supondrá la reforma del impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza 
urbana.

1. Se crea un Fondo específico que se incorpore como disposición adicional en el texto 
refundido de la Ley 2/2004 de Haciendas Locales, que recoja una compensación anual equivalente 
a la diferencia entre los ingresos efectivos con el nuevo método de cálculo definido en el proyecto 
de ley y los ingresos teóricos del anterior método de cálculo. 

2. Se crea un Fondo extraordinario destinado a compensar a los ayuntamientos por las cuotas 
retornadas con efecto retroactivo sobre aquellas liquidaciones que no tenían carácter firme y que 
hayan sido revisadas. La cuantía de este fondo deberá calcularse en base a la diferencia entre los 
ingresos efectivos de los ejercicios 2014, 2015, 2016 y 2017 y los ingresos finales una vez retornadas 
las cuotas pertinentes. 

3. Se crea un mecanismo extraordinario de financiación, sin intereses, para facilitar que los 
ayuntamientos puedan responder al retorno de las cuotas liquidadas sin haber existido el incremento 
real de valor. El objetivo de esta medida es evitar que los ayuntamientos se vean sometidos a 
tensiones de tesorería y soporten costes financieros adicionales.» 

JUSTIFICACIÓN

El Tribunal Constitucional, en la sentencia del 11 de mayo de 2017, estimó en parte la cuestión de 
inconstitucionalidad planteada contra la regulación del impuesto sobre el incremento de valor de los 
terrenos de naturaleza urbana en la medida que provoca que se graven situaciones en las que no existe 
un incremento real de valor del terreno de naturaleza urbana. 

El TC obliga al gobierno a presentar una reforma del impuesto en el sentido que indica la sentencia, 
evitando gravar transmisiones en las que no existe un incremento real de valor. Casi un año después de 
la sentencia nos encontramos sin una solución satisfactoria, con un proyecto de reforma que se encuentra 
congelado y con la misma inseguridad jurídica en la liquidación del impuesto por parte de los ayuntamientos 
y los organismos de gestión y recaudación tributaria. 

Esperando que se agilice la tramitación del proyecto de reforma, entendemos que es urgente plantear 
los mecanismos de compensación destinados a los municipios debido a la minoración de ingresos 
resultante de la modificación en la estructura del impuesto. Con los datos de la liquidación publicados por 
el Ministerio de Hacienda, el ejercicio 2015 los ayuntamientos ingresaron 2.677 millones d euros por este 
impuesto, prácticamente un 10 % sobre el total de ingresos tributarios. Resulta indiscutible la importancia 
de esta figura tributaria en el sistema de financiación local yen el sostenimiento de los servicios públicos. 

Atendiendo al principio constitucional de suficiencia financiera (art. 142 CE) las haciendas locales 
deberán disponer de los medios suficientes para el desarrollo de las funciones atribuidas. Es decir, el 
sistema de financiación debe garantizar que con la actual cesta tributaria los municipios puedan financiar 
sus servicios públicos. En el momento que el Estado modifica la estructura de una de estas figuras 
tributarias, y esto comporta una reducción de ingresos, el propio Estado debe garantizar la recuperación 
de la suficiencia financiera mediante la aplicación de un método de compensación. 
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ENMIENDA NÚM. 3.478

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Fondo adicional de financiación para municipios 
turísticos, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Fondo adicional de financiación para municipios turísticos.

Se modifica el apartado 1. del Artículo 125. Municipios turísticos del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, quedando la redacción de la siguiente manera: 

Artículo 125. Municipios turísticos. 

1. Se considerarán municipios turísticos, a efectos de lo dispuesto en este artículo, aquellos 
que, encontrándose comprendidos en el ámbito subjetivo que se define en el artículo 122, cumplan, 
además, dos condiciones: 

a) Tener una población de derecho superior a 20.000 10.000 habitantes. 
b) Que el número de viviendas de segunda residencia supere al número de viviendas 

principales, de acuerdo con los datos oficiales del último Censo de Edificios y Viviendas, o bien que 
el número de plazas· hoteleras supere el 50 % de la población empadronada en el municipio.”» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 125 del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales recoge un sistema adicional de 
financiación para los municipios turísticos y define el criterio de para tener esta consideración. Entendemos 
que se trata de criterios excesivamente restrictivos que dejan fuera a municipios con una elevada actividad 
turística y que se ven obligados a afrontar con recursos propios todos los costes y externalidades derivados 
de esta actividad sin obtener una contrapartida derivada por ejemplo por el mayor consumo en su ámbito 
territorial. El incremento de población en temporada turística provoca una presión añadida sobre los 
servicios públicos y en cambio son pocos los municipios que pueden beneficiarse de este mecanismo 
adicional de financiación. Planteamos ampliar el ámbito subjetivo de los municipios considerados turísticos 
a efectos de poder beneficiarse de este sistema adicional de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 3.479

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición. 
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Se adiciona una nueva Disposición Adicional X. Liquidación de las deudas pendientes con el Sistema 
Nacional de Salud en concepto de Fondo de Cohesión Sanitaria y Fondo de Garantía Asistencial, con el 
siguiente redactado. 

«Disposición adicional X. Liquidación de las deudas pendientes con el Sistema Nacional de Salud 
en concepto de Fondo de Cohesión Sanitaria y Fondo de Garantía Asistencial

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas liquidará las deudas pendientes a 
31.12.2017 con las comunidades autónomas en concepto de Fondo de Cohesión Sanitaria y Fondo 
de Garantía Asistencial en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley.» 

JUSTIFICACIÓN

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado desde el año 2013 establecen que los saldos netos 
negativos por asistencia sanitaria prestada por FCS, FOGA y por gasto real que resten por compensar al 
final del proceso de liquidación, serán compensados, deducidos o retenidos, según proceda, de los pagos 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de los recursos del sistema de financiación 
cuando se cumplan las condiciones previstas para ello. 

Sin embargo, las compensaciones que debía practicar el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas no se han realizado en los ejercicios correspondientes, por Jo que desde el 2013 se ha producido 
uh notable retraso en el pago a las comunidades receptoras de pacientes. Concretamente, las deudas del 
Estado con Catalunya correspondientes a FCS y FOGA de los años 2013 a 2017 suponen unos 28 
millones de euros. Este hecho agrava aún más la sostenibilidad de las finanzas públicas autonómicas. 

Para no seguir penalizando a las comunidades que cada ejercicio soportan un coste adicional por la 
atención a pacientes desplazados de otras comunidades sin recibir la globalidad de la liquidación 
reconocida por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se propone el pago en un plazo de 
3 meses de los saldos liquidados pendientes de cobro. 

ENMIENDA NÚM. 3.480

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Fondo de Cohesión Sanitaria y Fondo de Garantía 
Asistencial, con el siguiente redactado. 

«Disposición adicional X. Fondo de cohesión sanitaria y Fondo de Garantía Asistencial.

El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, previo 
acuerdo en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema. Nacional de Salud, las medidas 
normativas necesarias para actualizar la regulación del Fondo de Cohesión Sanitaria y el Fondo de 
Garantía Asistencial.» 

JUSTIFICACIÓN

Con el objetivo de solucionar definitivamente la problemática de la compensación por la asistencia 
sanitaria prestada a desplazados se debe revisar la normativa que regula el Fondo de cohesión sanitaria 
y el Fondo de Garantía Asistencial. Entendemos que el modelo debería resolverse estableciendo un fondo 
presupuestario dotado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, como había existido 
hasta el ejercicio 2013 para el Fondo de cohesión sanitaria. 
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Con cargo a dicho fondo debería compensarse toda la actividad prestada a desplazados compensando 
la totalidad del coste y utilizando como base los datos disponibles en los sistemas de información de 
registro de la actividad y prestaciones sanitarias existentes en el Sistema Nacional de Salud, Antes de 
implantar el Sistema de Información del Fondo de Cohesión (SIFCO), éste era el modelo que existía que, 
aunque era parcial porque no incluía toda la actividad, ni el 100 % del coste, no era tan complejo ni 
perjudicaba a los ciudadanos del Estado español, que son los que acaban teniendo problemas para ser 
atendidos, debido a las trabas burocráticas que comporta el actual sistema, y que impide que los pacientes 
puedan desplazarse libremente para recibir asistencia sanitaria en el caso que se precise. 

Como mínimo se debería acabar de implantar el Fondo de Garantía Asistencial según el cual debería 
incorporar toda la actividad prestada que no está compensada por el Fondo de cohesión sanitaria. 
Actualmente el Fondo de Garantía Asistencial sólo compensa la actividad primaria y las recetas médicas, 
y tiene carácter extrapresupuestario. 

ENMIENDA NÚM. 3.481

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación, con el siguiente redactado. 

«Disposición adicional X. Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación.

Se modifica el párrafo primero del artículo 36 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, con el siguiente redactado: 

“Artículo 36. Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a la promoción, gestión y 
transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación. 

Se rigen por el derecho privado aplicable con carácter general, con sujeción al principio de 
libertad de pactos, y podrán ser adjudicados de forma directa, los siguientes contratos relativos a la 
promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e 
innovación, suscritos por los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General 
del Estado, las Universidades públicas, las Fundaciones del Sector público Estatal; otras entidades 
dedicadas a la investigación dependientes de la Administración General del Estado y por los 
organismos y estructuras de investigación de otras administraciones públicas: 

[…].”»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende clarificar el ámbito subjetivo de aplicación de esta disposición que debe ser extensiva a 
los organismos y estructuras de investigación de otras administraciones públicas, puesto que su finalidad 
es facilitar la transferencia de conocimiento a la sociedad, objetivo que es un mandato para las 
administraciones públicas de acuerdo con la exposición de motivos de la Ley 14/2011, de 1 de junio. 
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ENMIENDA NÚM. 3.482

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, con el 
siguiente redactado. 

«Disposición adicional X. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo. 

Se añade una letra la f) al artículo 6 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, con el siguiente 
redactado: 

“Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo. 

Los incentivos fiscales previstos en este Título serán aplicables a los donativos, donaciones y 
aportaciones que, cumpliendo los requisitos establecidos en este Título, se hagan en favor de las 
siguientes entidades: 

[…] 

f) Los consorcios públicos del sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación.”» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, sobre mecenazgo, tiene la voluntad de recoger 
todas las tipologías de entidades susceptibles de beneficiarse de los incentivos fiscales derivados de los 
diferentes donativos, donaciones y aportaciones que pudieran percibir. 

El sistema de ciencia y tecnología, ámbito de interés general en el que las entidades sin ánimo de 
lucro que lo integran son beneficiarias de los incentivos fiscales previstos en el Título III de la Ley, está 
integrado no sólo por las universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación y las 
fundaciones dedicadas a la investigación, sino también por los consorcios cuya misión principal es la 
investigación. Entre estos últimos podemos citar como ejemplos el Barcelona Supercomputing Center-
Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS) y el Consorcio para la Construcción, Equipamiento y 
Explotación del Laboratorio de Luz de Sincrotrón (CELLS). 

Dado que en ninguna de las categorías de entidades enumeradas dentro del artículo 16 de la Ley de 
mecenazgo quedan recogidos expresamente este tipo de consorcios, creemos necesario añadir una 
nueva letra a dicho artículo, donde queden expresamente recogidos y con la finalidad de que no exista 
duda sobre la posibilidad de este tipo de entidades de ser beneficiarias de los incentivos fiscales antes 
mencionados. 
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ENMIENDA NÚM. 3.483

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional X

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, con el siguiente redactado, 

«Disposición adicional X. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud. 

Se suprime el párrafo segundo del apartado tercero del artículo 8 quinquies de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactado como 
sigue: 

“3. Las Comunidades Autónomas deberán destinar los recursos económicos necesarios para 
asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, para la aprobación de 
la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, la garantía previa de 
suficiencia financiera de la misma, en el marco del cumplimiento de los criterios de estabilidad 
presupuestaria.”» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone suprimir el segundo párrafo del apartado tercero del artículo 8 quinquies introducido por 
la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, ya que supone una clara injerencia en la gestión de los 
servicios sanitarios transferidos por la Administración central y asumidos hace muchos años por las 
comunidades autónomas, concretamente 37 años en el caso de Catalunya. 

Este cambio normativo pretende garantizar la sostenibilidad de la asistencia sanitaria mediante el 
control estatal del gasto farmacéutico y de otros productos sanitarios, pero en realidad son una nueva 
propuesta de intervención en los gobiernos de las comunidades que no resuelven el problema crónico 
existente del déficit estructural de la sanidad. La autonomía de gestión de los servicios sanitarios 
corresponde a las comunidades autónomas, pero el nuevo texto introducido en la LEGSA pretende 
concentrar en la Administración central la gestión de dichos servicios. 

Entendemos que para garantizar la sostenibilidad del sistema sanitario se deben adoptar medidas que 
pasan por aumentar los recursos estatales destinados a la financiación autonómica de la sanidad, 
reconociendo el déficit estructural del gasto del SNS, revisar la cartera de servicios del SNS con criterios 
coste-efectividad y garantizar el principio de lealtad institucional en el ámbito sanitario, atribuyendo 
financiación específica para las nuevas prestaciones aprobadas por el Estado. 
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ENMIENDA NÚM. 3.484

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Plantillas de los centros de investigación y desarrollo 
científico y tecnológico y universidades, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional X. Plantillas de los centros de investigación y desarrollo científico y 
tecnológico y universidades.

1. Los centros de investigación y desarrollo científico y tecnológico, y las universidades, 
podrán estabilizar sus plantillas dedicadas a la investigación científica mediante la conversión 
automática de los contratos interinos celebrados desde 2012, que cubren puestos de trabajo de 
carácter estructural, y que no pudieron tener el carácter de indefinidos a causa de lo establecido en 
el RDL 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera para la corrección del déficit público, siempre que su proceso de selección se haya 
basado en los principios igualdad, mérito y capacidad, y las pruebas a superar hayan sido las 
mismas a las que se sometería un candidato a plaza permanente. 

2. Los centros de investigación y desarrollo científico y tecnológico, y las universidades, 
podrán contratar nuevos empleados mediante la contratación indefinida, siempre que sean para 
cubrir plazas de carácter estructural, ya sean vacantes o de nueva creación, y dispongan de 
suficiente disponibilidad presupuestaria.» 

JUSTIFICACIÓN

Los centros de investigación y desarrollo de titularidad pública han venido sufriendo, desde 2012, los 
ajustes impuestos al conjunto de administraciones públicas, encaminados a la reducción del déficit público 
y al cumplimiento de los requisitos establecidos por la Comisión Europea. 

Ello ha tenido, de facto, en un impacto enorme en las plantillas de investigadores y técnicos de apoyo, 
que se han visto reducidas o, en el mejor de los casos, congeladas. Estas políticas de austeridad han 
provocado la marcha de muchos científicos y tecnólogos de nuestro país, de forma que el esfuerzo 
económico y humano invertido en su formación no han redundado en el propio país, sino que abandona, 
en forma de talento, nuestras fronteras, hacia institutos y universidades que ofrecen mejores salarios y, 
sobretodo, estabilidad laboral. 

En algunas de las instalaciones, esta marcha de talento se ha podido suplir con personal en formación, 
o incluso formado adecuadamente, pero a la que se le ha ofrecido como única posibilidad o bien una 
contratación precaria, ligada a proyectos de financiación incierta, o bien una contratación mediante la 
figura del interino. 

Tanto es así que la proporción de interinos roza, en algunas de las grandes infraestructuras científicas 
del país, más del 40 % de sus plantillas. Esta falta de estabilización favorece una continuada fuga de 
talento y know-how. 

En definitiva, se dificulta cada vez más la realización de un modelo económico basado en el talento, 
la innovación y el desarrollo, mientras nuestra economía se encamina hacia un modelo basado en sueldos 
bajos y por lo tanto, incapaces de sostener el estado de bienestar. 
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ENMIENDA NÚM. 3.485

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales, 
con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.

De acuerdo con la disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales en 
cumplimiento de sus fines asignará a partir del ejercicio del 2016 para el desarrollo de actividades 
territoriales la parte que corresponda de sus presupuestos a los ámbitos territoriales autonómicos 
que tengan asumidas competencias de ejecución de la legislación laboral en materia de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo. 

Dichos recursos serán atribuidos para su gestión a los órganos tripartitos y de participación 
institucional que existan en dichos ámbitos y tengan naturaleza similar a la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

La determinación de esta asignación presupuestaria para cada ámbito territorial autonómico 
concreto se calculará con idénticos criterios de proporción a los que aplicó la Fundación en el 
período 2008-2013 y el conjunto de todas ellas no será en ningún caso inferior proporcionalmente 
a la parte que supusieron las asignaciones a las denominadas actividades territoriales durante 
dicho periodo respecto al conjunto de acciones de la Fundación con el añadido de la parte 
proporcional de los gastos de estructura y gestión atribuibles a dichas actividades y que en su 
momento soportaba la Fundación.» 

JUSTIFICACIÓN

Con esta propuesta se pretende dar cumplimiento a la vigente disposición adicional quinta de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 

Además, se pretende resolver tanto desde el punto de vista jurídico como desde el punto de vista 
político, la excesiva judicialización que ha existido sobre esta materia y que repercute tanto en la seguridad 
jurídica, ya que evitaría que anualmente las convocatorias de la Fundación para la prevención de los 
Riesgos Laborales (FPRL) fueran impugnadas, como en la estabilidad de las actuaciones que se derivan 
de la asignación de estos presupuestos, es decir la promoción de la mejora de las condiciones de seguridad 
y salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de acciones de información, 
asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos 
laborales. 

De la misma forma, permitiría respetar y dar cumplimiento a las numerosas sentencias recaídas sobre 
esta materia y que avalan las pretensiones de las Comunidades Autónomas, entre las cuales cabe 
destacar las siguientes: 

— Sentencia núm. 489/2016, de 9 de diciembre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. 236 
de Madrid, por la que se estima la demanda interpuesta por la Generalitat de Catalunya y se declara nula 
la modificación de los Estatutos de la Fundación por la que se suprimían las acciones territoriales. 

— Sentencia núm. 399, de 30 de junio de 2016, del Tribunal Superior de Justicia de Madrid por la que 
se estima el recurso contencioso administrativo promovido por la Generalitat de Catalunya contra la 
convocatoria de asignación de recursos para acciones territoriales correspondientes al ejercicio 2011 y se 
reconoce al Consejo de Relaciones Laborales de Catalunya la competencia para gestionar estos fondos 
de forma territorializada. 
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— Sentencia n.º 199/2013 de 21 de octubre de 2013 del Juzgado de Primera Instancia núm. 40 de 
Madrid, por la que se estima parcialmente la demanda interpuesta por el País Vasco contra las convocatorias 
de asignación de recursos del ejercicio 2008 y condena a la FPRL a pagarle la cantidad de 970.422,79 
euros, en cumplimiento de la disposición adicional quinta de la LPRL. 

— Sentencia n.º 285/2013 de 9 de octubre de 2013, Procedimiento ordinario núm. 87/2011, Juzgado 
Central contencioso administrativo n.º 10, por la que se estima parcialmente el recurso presentado por el 
País Vasco contra las convocatorias de asignación de recursos del ejercicio 2011. 

Se considera totalmente aplicable la doctrina del Tribunal Constitucional recogida en la sentencia 
relativa a la Formación Continua de Catalunya. Se declara vulnerada tanto la disposición adicional 5.ª 
LPRL como la doctrina establecida por el Tribunal Constitucional, por lo tanto los presupuestos que la 
FPRL asigne a los ámbitos territoriales autonómicos que tengan asumidas competencias de ejecución en 
éste ámbito han de ser atribuidos para su gestión a los órganos tripartitos que existan en este ámbito. 

Así mismo, permitiría dar cumplimiento a las observaciones recogidas en las auditorías realizadas 
sobre esta materia. 

Tal y como ya recogía el informe de auditoría operativa y de cumplimiento respecto a las convocatorias 
2011-2013 elaborado por la Oficina Nacional de Auditoría del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, País Vasco y Cataluña han impugnado varias de las convocatorias, existiendo sentencias firmes 
que avalan sus pretensiones de anulación de alguna de ellas, por lo que existe el riesgo de que se anulen 
otras si los tribunales mantienen el mismo criterio. Ello hace aconsejable que la FPRL y el Ministerio se 
replanteen la política relativa a las clases de acciones y las fórmulas de financiación. 

ENMIENDA NÚM. 3.486

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con el siguiente 
redactado: 

«Disposición Adicional X. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

Uno. Se suprime el cuarto párrafo de la letra e) del apartado 4 del artículo 12 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo. 

Dos. Se suprime el apartado 5 del artículo 35 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. 

Tres. Se añade un nuevo apartado 6, corriendo la numeración del resto de apartados, al 
artículo 34 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo con la siguiente redacción: 

“La jornada de los trabajadores se registrará día a día y se totalizará mensualmente, entregando 
copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen de todas las horas realizadas en 
cada mes, tanto las ordinarias como las extraordinarias que se regulan en el artículo 35 y las 
complementarias a las que se refiere el artículo 12.5.” 
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Cuatro. Se añaden dos nuevos párrafos en el apartado 1 del artículo 42 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo con la siguiente redacción: 

“Se entenderá que el objeto de contratación o subcontratación supone la realización de obras o 
servicios correspondientes a la propia actividad del empresario contratante cuando se corresponda 
con todas o alguna de las actividades principales o nucleares del mismo y suponga, por parte del 
contratista o subcontratista, la aportación de mano de obra que desarrolla funciones profesionales 
que tienen relación directa con dichas actividades principales o nucleares. En estos casos, las 
empresas contratistas y subcontratistas deberán garantizar a los trabajadores afectados por la 
contrata o subcontrata, durante el tiempo en que presten servicios adscritos a la misma, las 
condiciones laborales y de empleo esenciales previstas en el convenio colectivo que fuese de 
aplicación en la empresa principal o, en su caso, las que tendrían si fueran trabajadores contratados 
directamente por dicho empresario principal. 

A estos efectos se consideran condiciones laborales y de empleo esenciales las referidas a 
remuneración y cuantía salarial, condiciones de contratación, tiempo de trabajo y descanso, 
igualdad, protección de la maternidad, lactancia y paternidad y frente a riesgos laborales.” 

Cinco. Se modifica el apartado 2 del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo quedando 
redactado de la siguiente manera: 

“En todo caso, se entiende que se incurre en la cesión ilegal de trabajadores contemplada en 
este artículo cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: que la contrata carezca 
de autonomía técnica o que el objeto de los contratos de servicios entre las empresas se limite a 
una mera puesta a disposición de los trabajadores de la empresa cedente a la empresa cesionaria, 
o que la empresa cedente carezca de una actividad o de una organización propia y estable, o no 
cuente con los medios necesarios para el desarrollo de su actividad, o no ejerza las funciones 
inherentes a su condición de empresario.”

Seis. Se añade un nuevo párrafo en el apartado 2 del artículo 44 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo con 
la siguiente redacción: 

“Asimismo, una entidad económica mantiene su identidad aun después de su transmisión 
cuando el nuevo empresario no se limita a continuar con la actividad de que se trata, sino que 
además se hace cargo de una parte esencial, en términos de número y de competencias, del 
personal que su antecesor destinaba especialmente a dicha tarea.” 

Siete. Se suprime el apartado 2 del artículo 84 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.» 

JUSTIFICACIÓN 

Se considera conveniente la modificación del artículo 42.1 del ET para garantizar la igualdad en las 
condiciones laborales de los trabajadores subcontratados y evitar que la externalización incida en la mayor 
precarización de dichas condiciones laborales. A tal efecto, la proposición trata de establecer una serie de 
garantías dirigidas a evitar que la falta de control en esa forma de organización productiva ocasione 
situaciones objetivas de desigualdad y agravios comparativos en las condiciones laborales de los 
trabajadores. 

La finalidad de dicha modificación es tratar de evitar que la búsqueda de ventajas competitivas se 
articule principalmente a través de la devaluación de las condiciones laborales de los trabajadores. 

Como premisa, señalar que sería oportuno reforzar el papel de la negociación colectiva en materia de 
subcontratación y en particular en sectores donde se subcontratan trabajos de poco valor añadido (por 
ejemplo: la hostelería), ya que en convenio colectivo se puede pactar la renuncia total o parcial a una 
determinada externalización de servicios. 
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Hoy en día, fruto de los procesos de outsorcing, existen numerosas empresas auxiliares, las 
denominadas «multiservicios», que han transformado la finalidad original de las contratas (la de prestar 
servicios especializados en un segmento específico de actividad) en una forma de reducir costes, 
valiéndose para ello de la prioridad aplicativa de los convenios colectivos de empresa con respecto a los 
convenios de Sector, produciéndose un verdadero «dumping» social. No está de más traer a colación la 
SAN de 15 de julio de 2013, en la que se avalaba el recurso a la subcontratación como fórmula de 
reducción de costes, a pesar de que «el efecto que con ello se consigue es también la precarización de 
las condiciones laborales», reconociendo que «es absolutamente lamentable, pero no existe un derecho 
a la contratación directa, ni se contempla deber alguno de la empresa de abstenerse de subcontratar 
partes de su actividad». Sin embargo, en el último año tanto Inspección de Trabajo (persiguiendo aquellas 
contratas lindantes con la cesión legal de trabajadores —en especial en el sector de camareras de piso—) 
como los propios Tribunales (anulando incontables convenios de empresas multiservicios negociados de 
forma «fraudulenta») han hallado fórmulas para exigir responsabilidades a la empresa principal. 

Por todo ello y teniendo en cuenta que la proliferación de la descentralización productiva ha dificultado 
la distinción entre una «verdadera» contrata y una cesión ilegal de mano de obra, valoramos que sería 
conveniente plantear la necesidad de modificar el redactado del articulo 43.2 ET con la intención de 
clarificar la distinción entre la contrata lícita y la cesión ilegal de trabajadores, al objeto de introducir la 
doctrina judicial de diferentes TSJ que vienen exigiendo que la contrata para ser válida ha de disponer 
necesariamente de autonomía técnica, aunque aquella se despliegue dentro del proceso productivo de la 
empresa principal. 

En todo caso, qué debe entenderse por «autonomía técnica de la contrata» no está descrito de forma 
precisa aunque nuestros tribunales si se han referido a ella de formas diversas. 

Así, se podría afirmar que el requisito de la autonomía técnica de la contrata viene a significar que el 
objeto de la contrata debe tener autonomía propia dentro del proceso productivo de la empresa principal. 
Ello supone que la contratista debe ejercer una auténtica actividad específica en el seno de la producción 
o el servicio de la principal en forma autónoma, poniendo en juego su propia infraestructura empresarial y 
asumiendo el riesgo de cualquier empresa, no limitándose a aportar mano de obra. Desde este punto de 
vista, por tanto, estaría referida a una actividad específica, sucesiva e independiente que se desarrolla 
dentro del proceso productivo normal de la principal, en forma autónoma especializada, aportando su 
experiencia y organización, de modo que el contratista corre con el riesgo y ventura del negocio. 

Igualmente, entendemos que sería necesario contemplar la modificación del artículo 44.2 ET y regular 
de forma expresa la subrogación de trabajadores en el caso de finalización de la contrata y continuación 
por una tercera, incorporando la doctrina del TJUE sentada en el caso TEMCO (STJUE de 24 de enero de 
2002) que afirma que «en determinados sectores en los que la actividad descansa fundamentalmente en 
la mano de obra, un conjunto de trabajadores que ejerce de forma duradera una actividad común puede 
constituir una entidad económica. Por consiguiente, dicha entidad puede mantener su identidad aun 
después de su transmisión cuando el nuevo empresario no se limita a continuar con la actividad de que 
se trata, sino que además se hace cargo de una parte esencial, en términos de número y de competencias, 
del personal que su antecesor destinaba especialmente a dicha tarea». Es decir, que se produce una 
sucesión de plantilla si se asume «una parte esencial, en términos de número y de competencias, del 
personal «o dicho de otra manera, si la empresa cesionaria asume un número de trabajadores cuantitativa 
y cualitativamente relevante, es suficiente para entender que se ha producido un cambio de empresario y, 
por consiguiente, debe aplicarse el artículo 44 ET. 

Finalmente, sería deseable regular el régimen contractual de los trabajadores de las empresas que 
tienen como actividad ordinaria la subcontratación y establecer que el vínculo contractual en dichos 
supuestos sea indefinido, salvo que exista una real causa de temporalidad o que el contrato de 
arrendamiento de servicios esté sometido a término, aunque éste sea incierto. Aunque lo anterior, debería 
ir acompañado de una regulación específica de la finalización de contratos en este tipo de empresas. 

Por otro lado, la modificación de la regulación del registro de jornada va en la línea con la reciente 
sentencia del Tribunal Supremo núm. 246/2017, de 23 de marzo, que se pronuncia sobre la inexistencia 
de obligación de registrar la jornada de conformidad con el artículo 35.5 ET. Esta propuesta de modificación 
tiene el objetivo de dotar de mayor seguridad jurídica en materia de registro de jornada, y aclarar que la 
obligación de registrar la jornada no se debe cumplir sólo en relación a las horas extras, sino en todo caso 
e independientemente del tipo de jornada que tenga asignado el trabajador. 
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ENMIENDA NÚM. 3.487

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional, Impuestos especiales de fabricación, quedando con el 
siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Impuestos especiales de fabricación 

Con efectos desde el 1 de julio de 2018 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 

Uno. Se elimina la letra c. del apartado 1. del artículo 9. Exenciones.»

JUSTIFICACIÓN

Por considerarse una subvención encubierta del gasto militar, se elimina la letra c. del apartado 1 del 
Artículo 9. Exenciones, de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 

TÍTULO I 

1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 21, 23, 42, 51, 61 y 64 de esta Ley, estarán exentas, 
en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, la fabricación e importación de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación que se destinen: 

[…]

e) A las fuerzas armadas de cualquier Estado, distinto de España, que sea parte del Tratado del 
Atlántico Norte y a las fuerzas armadas a que se refiere el artículo 1 de la Decisión 90/6407/CEE para uso 
de dichas fuerzas o del personal civil a su servicio o para el abastecimiento de sus comedores y cantinas.

ENMIENDA NÚM. 3.488

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Plan de recuperación de empleo público, con el 
siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Plan de recuperación de empleo público. 

De manera independiente a la tasa de reposición, se habilita a los ayuntamientos a cubrir hasta 
un 50 % del total de las plazas no cubiertas los últimos cinco ejercicios con el objetivo de recuperar 
parle de los puestos de trabajo perdidos por aplicación de la normativa presupuestaria.» 
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JUSTIFICACIÓN

La aplicación de la tasa de reposición en la administración local ha provocado reducciones de plantilla 
que en algunos casos ha alcanzado cifras de hasta el 20 %, poniendo en riesgo la prestación de servicios 
públicos básicos. 

Teniendo en cuenta que la administración local presenta unas cuentas públicas saneadas, con unos 
superávits estructurales que en su conjunto superan los 7.000 millones de euros, entendemos que este 
gobierno debe permitir que las diferentes administraciones puedan recuperar los empleos públicos 
destruidos durante la recesión económica, con el objetivo de mejorar la prestación de los servicios públicos 
y atender las necesidades sociales. 

ENMIENDA NÚM. 3.489

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

Se modifica la letra a) del apartado 1 del artículo 24 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
que queda redactado en los siguientes términos: 

“a) Con carácter general, tomando como referencia el valor que tendría en el mercado la 
utilidad derivada de dicha utilización o aprovechamiento, si los bienes afectados no fuesen de 
dominio público. A tal fin, las ordenanzas fiscales podrán señalar en cada caso, atendiendo a la 
naturaleza específica de la utilización privativa o del aprovechamiento especial de que se trate, 
los criterios y parámetros que permitan definir el valor de mercado de la utilidad derivada, 
siendo posible definir esta utilidad a partir de la valoración del valor catastral del suelo con 
construcción.”»

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años las compañías suministradoras de servicios básicos, y particularmente las 
eléctricas, han visto incrementados sus ingresos, a la vez que los ciudadanos han sufrido un incremento 
desmesurado de las tarifas. Esta situación ha puesto en riesgo el acceso de muchas familias a los 
suministros esenciales. 

Por su parte, el Estado español, en lugar de velar por los intereses de los ciudadanos han optado por 
priorizar los intereses económicos de estas grandes corporaciones. Los ayuntamientos también se han 
visto perjudicados por la posición de poder de estas compañías que, con la complicidad del Estado, han 
encontrado los mecanismos legales para eludir el pago de tasas municipales. 

Diversas sentencias del Tribunal Supremo habilitan a los ayuntamientos a establecer y exigir una tasa 
por el uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público que realizan las empresas de 
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transporte. Con el fin de evitar nuevos litigios sobre las ordenanzas fiscales que regulan esta tasa, 
proponemos modificar el redactado del artículo 24.1.a). 

ENMIENDA NÚM. 3.490

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona de una nueva disposición adicional X. Condonación de deudas con la Seguridad Social 
de instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo 
de lucro, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Condonación de deudas con la Seguridad Social de instituciones 
sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de 
lucro 

Se condonan las deudas con la Seguridad Social existentes hasta el 31 de diciembre de 1994 
por las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro que hubieran obtenido un aplazamiento de pago en virtud de 
la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995.» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1995 concedió un aplazamiento de diez años con 
tres de carencia para el pago de la deuda de cuotas de la Seguridad Social a los hospitales que mantienen 
concierto estable con la sanidad pública. Este período de carencia fue ampliado hasta veintidós años en 
las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado entre los años 1998 y 2016. 

Debido al actual escenario económico de las administraciones autonómicas y a la grave situación de 
insuficiencia financiera en que se encuentran los hospitales, resulta imposible que por parte de los centros 
sanitarios se pueda asumir la amortización de esa deuda. Por todo ello, se propone añadir una disposición 
adicional para que se condone la deuda histórica de los hospitales existente con la Seguridad Social. 

ENMIENDA NÚM. 3.491

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona de una nueva disposición adicional X. Compensación económica a las Comunidades 
Autónomas por el incremento de tipos en el IVA de productos sanitarios, con el siguiente redactado: 
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«Disposición adicional X. Compensación económica a las Comunidades Autónomas por el 
incremento de tipos en el IVA de productos sanitarios 

Como consecuencia del incremento del IVA de determinados productos sanitarios motivado por 
la modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se ha 
producido un incremento de ingresos para el Estado y del gasto sanitario para las comunidades 
autónomas, por lo que, en cumplimiento del principio de lealtad institucional y hasta que entre en 
vigor la futura Ley que regule el sistema de financiación de las comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía, el Estado compensará a las comunidades autónomas por el incremento 
de coste soportado por éstas como consecuencia del incremento de los tipos impositivos del IVA de 
determinados productos sanitarios». 

JUSTIFICACIÓN

La aplicación de la modificación de la normativa sobre el IVA de acuerdo con los criterios que se 
derivan de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 17 de enero de 2013, ha supuesto 
aplicar el tipo general (21 %) al material sanitario en lugar del tipo reducido (10 %) como se venía haciendo. 
Esta modificación supone un incremento del coste directo para el Sistema Nacional de Salud, ya que los 
servicios sanitarios están exentos de IVA y por lo tanto no se puede deducir de los costes el IVA soportado. 
En definitiva esta medida conlleva un encarecimiento de los servicios sanitarios que prestan las 
comunidades autónomas. Las estimaciones de impacto económico realizadas para el presupuesto de 
salud de Catalunya, suponen un incremento anual del gasto que estaría entre 50 y 60 millones de euros. 

El incremento de la recaudación en concepto de IVA sanitario no repercutirá en un incremento de 
ingresos de las administraciones que soportan el gasto sanitario, las comunidades autónomas, sino que 
supondrá un aumento de recaudación únicamente para el Estado de acuerdo con el actual modelo de 
financiación autonómica. Aunque una parte de los ingresos de las comunidades se deriva de su participación 
en el IVA recaudado, el Estado se quedará con el total del aumento de tipo porque, en aplicación del 
vigente sistema de financiación de las comunidades autónomas, descontará en la transferencia final que 
hace a cada comunidad autónoma el importe que suponga este aumento de tipo impositivo. Por todo ello, 
los servicios de salud de las comunidades autónomas verán incrementados el gasto sanitario y no podrán 
compensar este incremento con el aumento de ingresos públicos que se derivará del paso del 10 % al 21 
% del tipo del lVA en el material sanitario. 

Ante la sentencia europea y su aplicación en el caso español por la modificación de la ley del IVA, yen 
cumplimiento del principio de lealtad institucional, debe establecerse un mecanismo de compensación 
financiera temporal que supla el incremento de coste que supone para éstas, mientras no se modifique el 
sistema de financiación autonómico vigente. 

Por lo tanto, se propone que el Estado establezca una compensación a las comunidades autónomas 
por el importe del incremento de costes directos generados en los servicios de salud de las mismas, con 
el objetivo de no perjudicar su capacidad adquisitiva y con ello, poder mantener los suministros necesarios 
para garantizar a la población unos servicios sanitarios de calidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.492

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona de una nueva disposición adicional X. Aportación de recursos al Sistema Nacional de 
Salud para compensar el déficit estructural de la sanidad, con el siguiente redactado: 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2348

«Disposición adicional X. Aportación de recursos al Sistema Nacional de Salud para compensar 
el déficit estructural de la sanidad 

El Gobierno aportará al Sistema Nacional de Salud los recursos adicionales necesarios para 
compensar el actual déficit estructural de la sanidad.» 

JUSTIFICACIÓN

A partir de 2002, la financiación sanitaria pasa a formar parte del modelo de financiación autonómico 
general, pero los datos actuales demuestran que con los modelos de financiación de 2002 y 2009 no se 
ha resuelto el problema del déficit estructural del Sistema Nacional de Salud. Todo ello se ha visto agravado 
por la caída de los ingresos públicos como consecuencia de la crisis económica y por la necesidad de 
cumplir los escenarios de déficit público. 

Por parte de todas las comunidades autónomas, ya se han tomado entre los años 2011 y 2013 todas 
las medidas de ajuste posibles para racionalizar el crecimiento del gasto sanitario teniendo en cuenta su 
limitado margen de maniobra. A pesar de ello, los escenarios presupuestarios autonómicos de salud 
siguen siendo deficitarios. 

El retraso en la implantación de las medidas aprobadas por el Gobierno a través del Real Decreto-Ley 
16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones ha supuesto un nivel de gasto sanitario en los 
últimos ejercicios que ha superado las previsiones, limitando seriamente el cumplimiento de los objetivos 
generales de déficit presupuestario y en consecuencia, la consolidación fiscal. 

Además, el cambio en el sistema de financiación de la atención a desplazados, que a partir de 2013 
ha pasado a tener carácter extrapresupuestario, ha supuesto para el Sistema Nacional de Salud la 
supresión de alrededor de 57 millones de euros del Fondo de cohesión sanitaria que antes aportaba el 
Estado y que ahora debe ser aportado por las comunidades autónomas. Por lo tanto, supone otra forma 
de agravar el déficit de estas. 

ENMIENDA NÚM. 3.493

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona de una nueva disposición adicional X. Aportación de recursos al Sistema nacional de 
Salud para compensar el coste de los nuevos medicamentos para el tratamiento de la hepatitis C, con el 
siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Aportación de recursos al Sistema nacional de Salud para compensar el 
coste de los nuevos medicamentos para el tratamiento de la hepatitis C. 

El Gobierno aportará al Sistema nacional de Salud los recursos adicionales necesarios para 
compensar el coste de los nuevos medicamentos para el tratamiento farmacológico de la 
hepatitis C.» 

JUSTIFICACIÓN

Los diferentes modelos de financiación no han resuelto el problema del déficit estructural del Sistema 
Nacional de Salud. Recientemente, se ha visto agravado por la caída de los ingresos públicos como 
consecuencia de la crisis económica y por la necesidad de cumplir los escenarios de déficit público. Por 
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otra parte, la autorización de tratamientos sanitarios con un elevado impacto presupuestario sin económicos 
de los servicios de salud autonómicos. 

Entre otros, este es el caso de los nuevos fármacos para el tratamiento de la hepatitis C. El Gobierno 
español garantiza los nuevos medicamentos, pero en realidad son las comunidades autónomas las que 
deberán sufragar este importante coste. 

ENMIENDA NÚM. 3.494

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional. Incrementos retributivos del Sistema nacional de salud, 
con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional. Incrementos retributivos del Sistema nacional de salud 

Los incrementos retributivos que se apliquen al personal del Sistema Nacional de Salud en 
ningún caso computarán a los efectos del cálculo de la regla del límite del gasto establecido para 
las Comunidades Autónomas en el marco de la política de estabilidad presupuestaria del 
Estado». 

JUSTIFICACIÓN

El Sistema Nacional de Salud ha sufrido ajustes muy importantes en la última década. Las 
necesidades de atención sanitaria han ido en aumento, debido básicamente al envejecimiento de la 
población, y simultáneamente la presión sobre les servicios sanitarios se ha intensificado por la 
imposibilidad de hacer frente a la demanda creciente. Es por ello que se requiere que la capacidad 
financiera que permite la recuperación económica permita dar una mejor respuesta a las necesidades 
de la población y no se vea mermada por el impacto presupuestario de la recuperación retributiva de los 
profesionales del sistema público de salud, de manera que se pueda mejorar en reducir las listas de 
espera y garantizar el acceso a todos los servicios y los tratamientos adecuados de acuerdo con el 
arsenal terapéutico que haya demostrado su efectividad para la mejora de los resultados de salud y de 
calidad de vida. 

Es por ello que se propone incorporar a la Ley de PGE-2018 una disposición que establezca que la 
aplicación de los incrementos retributivos de los profesionales del Sistema Nacional de Salud, tanto de 
centros propios como concertados, no compute a efectos de la regla de límite del gasto. 

De no aplicarse esta propuesta, los aumentos retributivos pactados para la recuperación de las 
condiciones laborales de los empleados del sistema público condicionarían la necesaria dotación 
presupuestaria de recursos para hacer frente a la demanda creciente, la calidad en la atención y el acceso 
a los servicios sanitarios por parte de la población (generando más lista de espera). 
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ENMIENDA NÚM. 3.495

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional X. Dejar sin efecto la declaración de interés 
general de la Obra de la Comunidad de regantes de Valls, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Dejar sin efecto la declaración de interés general de la Obra de la 
Comunidad de regantes de Valls. 

Se deja sin efecto la Declaración de Interés General de Obras del Proyecto «Mejora de regadío 
para la Comunidad General de Regantes de Valls» (Tarragona), correspondiente al proyecto de 
riego para la reutilización de aguas residuales en la zona de Torrents del municipio de Valls, incluida 
en el artículo 116, apartado 1.a), Obras de modernización y consolidación de regadíos, de la Ley 
24/2001, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley 24/2001, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, procede, en su artículo 116, a 
la Declaración como Obra de interés general las obras del Proyecto de mejora del riego para la reutilización 
de aguas residuales en la zona de Torrents del municipio de Valls. 

Esta obra fue declarada de interés general en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Posteriormente el 
22 de marzo de 2006 se firmó un Convenio Regulador para la Construcción y Explotación de las Obras de 
Modernización y Consolidación de los regadíos de las comunidades de Regantes de Valls, entre la 
Comunidad de Regantes, SEIASA, y el Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat 
de Catalunya. Las obras se dividieron en dos fases y en este momento está pendiente de realización la 
segunda fase del proyecto. 

Se considera procedente dejar sin efecto dicha declaración para que se puedan llevar a cabo la 
ejecución de la segunda fase de las obras, que se considera necesaria en beneficio del territorio al que 
tienen que dar servicio. 

ENMIENDA NÚM. 3.496

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona de una nueva disposición adicional X. Herramienta interactiva para la comprensión del 
presupuesto, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Herramienta interactiva para la comprensión del presupuesto. 

El Gobierno, en un plazo de tres meses desde la aprobación de esta Ley, publicará en el Portal 
de Transparencia una herramienta interactiva basada en los datos abiertos de los presupuestos 
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generales del Estado que permita al ciudadano un acceso transparente y dinámico a los contenidos 
del prepuesto. La herramienta incluirá, como mínimo, los siguientes aspectos: 

— Una visión general de los presupuestos (ingresos y gastos). 
— El acceso a los presupuestos de todas las entidades del sector público. 
— El contexto que los condiciona con las principales variables económicas. 
— Las dotaciones de personal. 
— Las inversiones distribuidas territorialmente mediante mapas interactivos. 
— La posibilidad de agregar y comparar los datos. 
— Herramientas gráficas para facilitar su comprensión y para su utilización por parte de la 

ciudadanía. 
— La traducción de los PGE a las distintas lenguas oficiales del Estado español.» 

JUSTIFICACIÓN

Más allá del cumplimiento meramente formal de la legislación de transparencia, las políticas de 
gobierno abierto exigen facilitar la información a la ciudadanía en formatos y con herramientas tecnológicas 
y gráficas que permitan su comprensión y reutilización. Estas herramientas deben permitir a la ciudadanía 
analizar e interpretar los presupuestos, especialmente en ámbitos relevantes como por ejemplo las 
dotaciones de personal o las inversiones y su distribución territorial. 

Por ello, se propone incluir una herramienta interactiva para facilitar la comprensión de los presupuestos 
generales del estado por parte de la población en general. 

ENMIENDA NÚM. 3.497

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Aportaciones a Fondos sin personalidad jurídica en 
I+D+i, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Aportaciones a Fondos sin personalidad jurídica en I+D+i 

De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se considerarán actividades 
prioritarias de mecenazgo las donaciones y aportaciones efectuadas a los fondos de capital creados 
por el Estado, las Comunidades Autónomas o entidades de su sector público, dotados con 
aportaciones públicas y privadas, que tengan como objeto el fomento altamente competitivo de 
actividades de investigación de excelencia en la frontera del conocimiento, la contratación de 
personal investigador durante el año 2017, u otras actividades en I+D+i, elevándose los porcentajes 
y los límites de las deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de la citada Ley 49/2002, 
en cinco puntos porcentuales.» 

JUSTIFICACIÓN

La investigación de frontera ha recibido un importante impulso durante años y ha permitido que 
centros, estructuras y equipos humanos desarrollen una importante actividad y obtengan el reconocimiento 
de la comunidad internacional. En el momento económico actual de grandes dificultades y limitaciones, 
debería buscarse la implicación privada proveniente de personas físicas y jurídicas del Estado españolo 
del extranjero, en el impulso y apoyo a la investigación, y especialmente mediante la creación de fondos cv
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sin personalidad jurídica por el Estado, las CCAA o las entidades de su sector público, con un buen 
régimen de beneficios fiscales puede suponer una importante contribución. 

ENMIENDA NÚM. 3.498

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Creación de un Fondo público-privado en Investigación 
científica y técnica, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Creación de un Fondo público-privado en Investigación científica y 
técnica 

Uno. Se crea un Fondo estatal para la investigación científica y técnica, que se dotará 
anualmente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, en una partida específica, y que 
podrá contar con aportaciones privadas. Deberá destinarse al fomento de la investigación mediante 
convocatorias abiertas y de carácter competitivo, de acuerdo con los principios de excelencia 
científica, internacionalmente reconocidos, y mediante la superación de una evaluación externa e 
independiente basada en criterios científicos. 

Dos. Dicho Fondo queda adscrito al Ministerio con competencias en investigación.» 

JUSTIFICACIÓN

La minoración de los fondos para la Investigación Científica y Técnica que se destinan a investigación 
por parte del Estado para el conjunto de las CCAA está generando un retroceso en este importante sector 
y una gran preocupación entre la comunidad científica, y no solo en la nacional. Este decremento 
presupuestario pone en peligro el mantenimiento del buen nivel alcanzado con el esfuerzo presupuestario, 
muchas veces desde las Comunidades Autónomas, que como Catalunya han priorizado invertir en 
investigación. 

Para intentar paliar las consecuencias negativas, se considera indispensable la creación de un fondo 
a nivel de los presupuestos generales del Estado, que permita garantizar la financiación competitiva de la 
investigación de frontera. Se considera que a los efectos de garantizar su objeto y finalidad debería 
quedar adscrito al Ministerio con competencias en investigación, sin perjuicio de que dicho Ministerio 
disponga su gestión por cualquiera de los instrumentos admitidos en derecho. 

ENMIENDA NÚM. 3.499

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2353

Se adiciona una nueva Disposición adicional X. Creación de un Fondo público-privado para la 
valorización y transferencia de conocimiento, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Creación de un Fondo público-privado para la valorización y transferencia 
de conocimiento 

Uno. Se crea un Fondo estatal para la valorización y transferencia del conocimiento, que se 
dotará anualmente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, en una partida específica, 
y que podrá contar con aportaciones privadas. Deberá destinarse al fomento de la transferencia del 
conocimiento, mediante convocatorias de carácter competitivo. 

Dos. Dicho Fondo queda adscrito al Ministerio con competencias en investigación.» 

JUSTIFICACIÓN

La valorización y transferencia del conocimiento debe ser un objetivo en política de I+D+i. En el actual 
momento económico, la Ley de Presupuestos Generales del Estado no puede ignorar la importante misión 
de fomentarla. Una aportación inicial de 25 millones de euros permitiría fijar las políticas públicas del fondo 
de nueva creación, sin perjuicio de nuevas aportaciones en ejercicios futuros. 

Se considera que a los efectos de garantizar su objeto y finalidad debería quedar adscrito al Ministerio 
con competencias en investigación, sin perjuicio de que dicho Ministerio disponga su gestión por cualquiera 
de los instrumentos admitidos en derecho, con la correspondiente transferencia a las Comunidades 
Autónomas con competencias sobre la materia. 

ENMIENDA NÚM. 3.500

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Cumplimento Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de Catalunya, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Cumplimento Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya 

El Estado se compromete a establecer una dotación de 759 millones de euros de transferencias 
de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2008. A estos efectos, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y el Departamento de la Vicepresidencia y de Economía 
y Hacienda de la Generalitat firmaran un convenio en el que se establecerán las cláusulas para 
poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Hacer efectivo lo acordado en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado el 19 de julio de 2011, con 
relación al cumplimiento de la Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya, de 
acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado. 
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ENMIENDA NÚM. 3.501

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional Cumplimento Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de Catalunya con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Cumplimento Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya 

El Estado se compromete a establecer una dotación de 211 millones de euros de transferencias 
de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2009. A estos efectos, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y el Departamento de la Vicepresidencia y de Economía 
y Hacienda de la Generalitat firmaran un convenio en el que se establecerán las cláusulas para 
poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el 
año 2009, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - 
Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.502

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional Cumplimento Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de Catalunya, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional xxx. Cumplimento Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya 

El Estado se compromete a establecer una dotación de 710 millones de euros de transferencias 
de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2010. A estos efectos, el 
Ministerio de y Función Pública y el Deparlamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda 
de la Generalítat firmaran un convenio en el que se establecerán las cláusulas para poder hacer 
efectiva esta aportación.»
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JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2010, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.503

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Cumplimento Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de Catalunya, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Cumplimento Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 776 millones de euros de transferencias 
de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2011. A estos efectos, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y el Departamento de la Vicepresidencia y de Economía 
y Hacienda de la Generalitat firmaran un convenio en el que se establecerán las cláusulas para 
poder hacer efectiva esta aportación.» 

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2011, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.504

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Cumplimento Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de Catalunya, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Cumplimento Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 693 millones de euros de transferencias 
de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2012. A estos efectos, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y el Departamento de la Vicepresidencia y de Economía 
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y Hacienda de la Generalitat firmaran un convenio en el que se establecerán las cláusulas para 
poder hacer efectiva esta aportación. 

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2012, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.505

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional. 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Cumplimento Disposición adicional tercera 
del Estatuto de Autonomía de Catalunya, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Cumplimento Disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 657 millones de euros de transferencias 
de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el cumplimiento de lo establecido 
en la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2013. A estos efectos, el 
Ministerio de Hacienda y Función Pública y el Departamento de la Vicepresidencia y de Economía 
y Hacienda de la Generalítat firmaran un convenio en el que se establecerán las cláusulas para 
poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la Disposición Adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2013, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.506

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional. Financiación de la policía autonómica de 
Catalunya para el período 2010-2017, con el siguiente redactado: 
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«Disposición adicional xxx. Financiación de la policía autonómica de Catalunya para el período 
2010-2017. 

El Estado se compromete a revisar, actualizar y liquidar los importes correspondientes a la 
financiación de la policía autonómica de Catalunya para el período 2010-2017. Para ello antes de 
finalizar el III trimestre del 2018 se deberá reunir la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales Estado-Generalitat para aprobar los importes pendientes a transferir a la Generalitat, de 
acuerdo con los certificados de la Junta de Seguridad de Catalunya sobre el despliegue de los 
efectivos del cuerpo de la policía autonómica de Catalunya aprobado en la reunión de la Junta de 
Seguridad de Catalunya celebrada el 10 de julio de 2017.» 

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento del acuerdo de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat 
de 22 de diciembre de 2009 de la policía autonómica, en el que se integraba la financiación de la policía 
autonómica en el sistema de financiación global. 

ENMIENDA NÚM. 3.507

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional. 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Consulta para la determinación de la representatividad 
de las organizaciones profesionales agrarias, con el siguiente texto: 

«Disposición adicional X. Consulta para la determinación de la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias. 

El Gobierno, dentro de las disponibilidades presupuestarias para el 2018, debe habilitar las 
partidas presupuestarias para la celebración de la consulta para la determinación de la 
representatividad de las organizaciones profesionales agrarias prevista en la Ley 12/2014, de 9 de 
julio, por la que se regula el procedimiento para la determinación de la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario, así como, para las subvenciones 
relacionadas con los gastos de las organizaciones profesionales agrarias que concurran a dicha 
consulta.» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley 12/2014 que regula el procedimiento para la determinación de la representatividad de las 
organizaciones profesionales agrarias prevé la celebración de un proceso de consulta electoral en el 
sector. 

Desde el año 2013 viene consignándose en el presupuesto del Ministerio una partida testimonial de 
3.000 euros para aportación a las OPAs para la celebración de la consulta electoral al sector agrario. En 
el proyecto 2017 la partida ha desaparecido en un síntoma de que no entra en los planes del MAPAMA 
realizar en el horizonte inmediato la consulta electoral. 

En tanto tal consulta no se celebre se mantiene con carácter transitorio un escenario de representatividad 
que se basa en los criterios de una Ley derogada y que no responde a la realidad de los procesos 
electorales regionales celebrados. En base a dicho escenario se conceden, por ejemplo, las subvenciones 
a organizaciones profesionales agrarias en los PGE 2018. 
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Unión de Uniones de Agricultores y Ganaderos concede la máxima prioridad a la convocatoria de esta 
consulta electoral, por lo que reclama la disposición de los fondos precisos, acudiendo para ello incluso si 
fuera necesario para su celebración a las partidas destinadas en el Programa 4510 como transferencias 
corrientes en el concepto 482 para Organizaciones Profesionales Agrarias y otras entidades asociativas. 

ENMIENDA NÚM. 3.508

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Transferencia a la Generalitat de Catalunya de los 
fondos europeos que percibe el ente Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo, con el siguiente 
redactado: 

«Disposición adicional X. Transferencia a la Generalitat de Catalunya de los fondos europeos que 
percibe el ente Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo. 

El Estado transferirá a la Generalitat de Catalunya la parte proporcional, en relación a la 
proporción de población reclusa en Catalunya, de las dotaciones asignadas en el ámbito penitenciario 
de los fondos europeos de formación profesional y políticas activas de ocupación.»

JUSTIFICACIÓN

La Generalitat de Catalunya es la única Comunidad Autónoma que ha asumido las competencias 
correspondientes a servicios penitenciarios La distribución actual de los fondos europeos de formación 
profesional y políticas activas de ocupación conlleva que todas las dotaciones asignadas en el ámbito 
penitenciario se perciben exclusivamente por el ente autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo y la Secretaría General de Asuntos Penitenciarios, lo cual implica un prejuicio para la Comunidad 
Autónoma de Catalunya (no es lógico que el hecho de asumir una transferencia extraordinaria implique 
una merma de recursos) y supone una grave discriminación para las personas reclusas en Catalunya 
dado que no tienen acceso a estos programas. Dado que la población reclusa en Catalunya supone el 
14.44 % de la del conjunto del Estado, este ratio debe aplicarse en las dotaciones por este concepto. 

ENMIENDA NÚM. 3.509

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional. 

De adición.

Se propone la adición de una nueva Disposición adicional. Reparto objetivo de déficit, con el siguiente 
redactado: 
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«Disposición adicional X. Reparto objetivo de déficit 

En el tercer trimestre del año 2018 el Consejo de Política Fiscal y Financiera procederá a revisar 
el reparto del objetivo de déficit entre los diferentes niveles de administración pública con el fin de 
que la distribución de la senda de déficit aprobada para el periodo 2017-2020 se ajuste a lo 
establecido en la Disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2012, de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.” 

JUSTIFICACIÓN

La distribución del objetivo de déficit entre administraciones públicas no cumple lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2012 en su Disposición transitoria primera. En consecuencia se insta al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera a reformular los objetivos de estabilidad presupuestaria y dar cumplimiento a la Ley 
Orgánica 2/2012. Esta modificación de los objetivos fijados supone un aumento del déficit permitido a las 
Comunidades Autónomas; más acorde con una distribución del objetivo de déficit entre niveles de 
administración pública coherente con la distribución del gasto. 

ENMIENDA NÚM. 3.510

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional. 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. 

Se modifica la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedando 
con el siguiente redactado: 

Uno. Se modifica la letra l’) del punto 8.º del artículo 7 quedando con el siguiente redactado: 

«I’) Las comerciales o mercantiles de los Entes y sociedades públicos de radio y televisión, 
incluidas las relativas a la cesión del uso de sus instalaciones. A efectos de la deducción de las 
cuotas soportadas, se consideran utilizados en la realización de las citadas actividades comerciales 
o mercantiles, todos los bienes y servicios adquiridos para la realización y emisión de la programación 
por los citados entes y sociedades que sean susceptibles de generar, directa o indirectamente, 
ingresos de publicidad o de cualquier otro tipo de explotación comercial. 

Dos. Se modifica el número 3.º del apartado Dos del artículo 78, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

78. Dos.3.º Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 
Impuesto. 

Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al Impuesto las 
subvenciones establecidas en función del número de unidades entregadas o del volumen de los 
servicios prestados cuando se determinen con anterioridad a la realización de la operación. 

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en ningún caso 
el importe de la contraprestación a que se refiere el apartado Uno del presente artículo: 

a) Las aportaciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Administraciones 
Públicas realicen para financiar actividades de interés general, las de fomento de la cultura, y la 
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gestión de servicios públicos, sea cual sea su forma de gestión, siempre que no exista una distorsión 
significativa de la competencia. 

A estos efectos, se considera como actividad de interés general, entre otras, la promoción o el 
fomento de las actividades de investigación desarrollada por entes públicos o privados que, con 
independencia de su resultado, y a los efectos de este Impuesto, tienen la consideración de actividad 
económica. 

b) Las aportaciones presupuestarias a que se refiere el artículo 43 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, General de Comunicación Audiovisual, que financien a los Entes y sociedades públicos de 
radio y televisión. 

Tres. Se modifica el apartado Cinco del artículo 93 que queda redactado de la siguiente forma: 

«93. Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Impuesto 
y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8. o de esta Ley podrán 
deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados de forma 
simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de un criterio razonable y 
homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los bienes y servicios utilizados para 
el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a estos efectos, las operaciones 
a que se refiere el artículo 94. Uno. 2. o de esta Ley. Este criterio deberá ser mantenido en el tiempo 
salvo que por causas razonables haya de procederse a su modificación. 

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, determinado para cada año natural, de las entregas de bienes y 
prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, respecto del total de ingresos que 
obtenga el sujeto pasivo en cada año natural por el conjunto de su actividad. 

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar provisionalmente 
atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la regularización que proceda a 
final de cada año. 

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas soportadas o 
satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios destinados, exclusivamente, 
a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 7.8. o de esta Ley. 

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo I del Título VIII de esta Ley y, en particular, los que se refieren a 
la regla de prorrata. 

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las actividades financiadas con las 
aportaciones dinerarias a las que se refieren la letras a) y b) del artículo 78.Dos.3. o de esta Ley, 
que no constituirán en ningún caso contraprestación por la realización de operaciones no sujetas y 
no limitarán en cuantía alguna el derecho a la deducción. 

Cuatro. Entrada en vigor.

La modificación de los art. 7.8°, letra 1, 78. Dos. 3° y 93. Cinco de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, a que se refieren los números anteriores, surtirán efectos con relación a los periodos de 
liquidación no prescritos, sin perjuicio de su carácter meramente declarativo respecto de los 
conceptos de Derecho comunitario que transpone.»

JUSTIFICACIÓN

Según la jurisprudencia comunitaria, el concepto de «subvención vinculada al precio» es un «concepto 
autónomo de Derecho Comunitario» sin que ningún Estado Miembro disponga de capacidad normativa 
para otorgarle un significado distinto al que se deriva de la Directiva y de la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo (TJUE). 

En este contexto, la jurisprudencia del TJUE ha elaborado las notas definitorias del concepto de 
subvención vinculada al precio a los efectos de su inclusión o no en la base imponible del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. 

Por tal motivo, y con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica y evitar por tanto la conflictividad 
tributaria, la Disposición Final Décima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, clarifico el concepto de subvención 
vinculada al precio precisando su alcance de acuerdo con los criterios jurisprudenciales fijados por el 
citado Tribunal. 

Dada la primacía que la Directiva Comunitaria tiene con relación al ordenamiento interno de cada 
Estado Miembro, la redacción hecha por la citada Disposición Final tiene pues la vocación de que su 
aplicación se realice de forma homogénea de acuerdo con los criterios del TJUE. 

No se trata pues de otorgar retroactividad a la norma, sino de aplicar el principio de jerarquía normativa 
y de primacía del Derecho Comunitario, cuestión, esta, de la que existen precedentes. 

Así, por ejemplo, el TEAC, en su Resolución de unificación de criterio de 28 de octubre de 2013, 
concluyó explícitamente que no resulta necesario dotar a la modificación de la Ley del IVA de carácter 
retroactivo, dado que las interpretaciones que realiza el TJUE en relación con el significado y alcance de 
las normas comunitarias deben aplicarse desde la entrada en vigor de la propia normativa. 

No disponiendo el legislador español de potestad legislativa sobre los conceptos autónomos de 
Derecho Comunitario, que solo pueden ser interpretados por el TJUE, resulta necesario concluir que la 
finalidad del artículo 78.Dos.3° de la Ley del lVA es la de recoger los criterios interpretativos del TJUE con 
relación a las subvenciones vinculadas al precio y que en ningún caso supone una «regulación ex novo».

Hay que tener también en cuenta que la Administración Tributaria ha aplicado criterios del TJUE con 
anterioridad a recogerlos en la propia norma interna sin que tal proceder haya sido objeto de controversia 
con relación a sus efectos temporales. 

Este es el caso, por ejemplo, de los artículos 7.8°, 20.Tres, 93 y 163.quinquies de la Ley del IVA, en 
relación con los cuales la DGT aplicó los criterios establecidos por el TJUE con carácter previo a su 
inclusión en nuestro ordenamiento interno. 

Así, por ejemplo, y con relación al art. 7.8° de la Ley del lVA, a pesar de que su modificación normativa 
entró en vigor el 1 de enero de 2015, la DGT venia ya aplicando tales criterios durante 2013 y 2014. 

Por tanto, la propia DGT ha hecho uso también del principio de supremacía del Derecho Comunitario 
aplicando los criterios interpretativos del T JUE con independencia del redactado de la propia Ley del IV A 
y de la correspondiente fecha de su modificación. 

Así mismo, y con relación, por ejemplo, al transporte público, hay que citar igualmente las Resoluciones 
de la DGT V1398-13 y V1401-13 en las que, con fundamento en la jurisprudencia comunitaria, concluyen 
en el sentido de que las aportaciones al déficit no constituyen subvenciones vinculadas al precio. 

En definitiva, y de acuerdo con la Jurisprudencia Comunitaria, se ha de concluir que la modificación 
del artículo 78 de la Ley del IVA no es en modo alguno una modificación «ex novo», sino una mera 
clarificación del concepto de subvención vinculada al precio de acuerdo con la jurisprudencia del TJUE; 
clarificación que con relación a la Sexta Directiva, y en base al principio de primacía del Derecho 
Comunitario, tiene efectos desde su entrada en vigor. 

En consecuencia, dicha clarificación es de aplicación desde su entrada en vigor, esto es, con relación 
a todos los periodos de liquidación no prescritos. Todo ello, como consecuencia del principio de primacía 
del Derecho Comunitario. 

Así mismo, se ha considerado conveniente mejorar la redacción del art. 78. Dos. 3°, de la Ley del IVA, 
con la exclusiva finalidad de mejorar el redactado hecho por la Disposición Final Décima de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En este sentido, se concreta que son actividades de 
interés general las de investigación y desarrollo que, a efectos del impuesto, tienen la consideración de 
actividad económica con derecho a la deducción, se hace una referencia expresa y concreta a las 
aportaciones presupuestarias de los entes públicos de radio y televisión, y se mejora la redacción de la 
financiación pública ajena al ámbito del impuesto. 

Por su parte, y con la finalidad de reforzar la seguridad jurídica, se hace igualmente necesario clarificar 
los aspectos relativos a la deducción de las cuotas soportadas en el desarrollo de las actividad comerciales 
o mercantiles de los entes públicos de radio y televisión y en el desarrollo de las actividades de investigación 
y desarrollo, actividades ambas, cuyo derecho a la deducción no queda en modo alguno limitado por el 
mero hecho de que se perciban subvenciones no vinculadas al precio. 
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ENMIENDA NÚM. 3.511

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional X. Valoración y base liquidable aplicable a 
las construcciones indispensables para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 
con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Valoración y base liquidable aplicable a las construcciones indispensables 
para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales 

El Gobierno, en el plazo de tres meses, presentará las modificaciones necesarias al texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y al texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales con la finalidad de: 

a) Asegurar que ninguna construcción indispensable para el desarrollo de las actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales tenga un valor catastral de referencia superior a su valor de 
reposición para una construcción nueva. 

b) Que, en el Impuesto de Bienes Inmuebles, se aplique un índice corrector a nivel municipal 
a la base imponible procedente de la valoración de las construcciones indispensables para el 
desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de forma que la base liquidable 
resultante en dicho impuesto se adecue a lo establecido en el artículo 31.1 de la Constitución 
Española y al artículo 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria para los 
contribuyentes con dichas construcciones. 

c) Que se devuelvan de oficio los ingresos indebidos en el Impuesto de Bienes Inmuebles por 
la falta de aplicación, en los cuatro últimos ejercicios fiscales precedentes, del índice indicado en la 
letra b) anterior. 

d) Que se compense por parte de la Administración General del Estado a las administraciones 
locales afectadas por la devolución de ingresos indebidos indicada en la letra c) anterior.» 

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 no incorpora ninguna 
modificación ni sobre el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ni sobre el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que supongan la superación de las ilegalidades que vienen 
cometiéndose con la regularización catastral de los años anteriores, ni con los textos propuestos en las 
disposiciones finales décimo octava y décima novena. Dichas modificaciones serían necesarias para 
corregir la falta de adecuación al valor de reposición de la valoración de las construcciones indispensables 
para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas o forestales y, por otro lado, la adecuación de 
la base imponible y liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica al obtenerse los 
valores catastrales del suelo agrario y de las construcciones indispensables para el desarrollo de las 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales (valor de reposición) por vías que no pueden sumarse sin 
más; ya que la simple suma de dichos valores obtenidos mediante los distintos métodos de valoración 
atentan contra lo establecido en el artículo 31.1 de la Constitución Española y contra el artículo 3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

A raíz de una Interpelación Urgente del Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana sobre la 
regulación catastral de la asignación del valor de las construcciones rústica, agrícolas, ganaderas y 
forestales (núm. de expediente 1721000023), el propio Ministro de Hacienda y Función Pública en la 
sesión plenaria del Congreso de los Diputados del día 15 de febrero de 2017, tal y como consta en el 
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Diario de sesiones del Congreso de los Diputados de dicha sesión, dijo: «Por tanto, nuestra mejor 
disposición para revisar todas estas figuras tributarías. En todo caso, y en términos de equidad tributaria, 
lo que sí debemos es identificarlos correctamente para que no se produzcan situaciones de inequidad 
tributaria y para que, obviamente, como usted correctamente señalaba, tampoco se produzca perjuicio 
alguno para las explotaciones agrícolas …» 

Consideramos por tanto necesaria la enmienda para subsanar la ausencia de dicha revisión en el 
proyecto de Ley de Presupuestos. 

ENMIENDA NÚM. 3.512

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se incorpora una nueva disposición adicional. Bonificación en la cuota del IBI a las Comunidades de 
Regantes, con el siguiente redactado: 

«Disposición Adicional X. Bonificación en la cuota del lBI a las Comunidades de Regantes. 

Las Comunidades de Regantes son Organismos de Derecho Público, con fines de interés 
general y sin ánimo de lucro. Por este motivo deben ser incluidos en el ámbito subjetivo del artículo 
73.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, adquiriendo el derecho a una bonificación del 95 
por ciento de la cuota íntegra. 

El artículo 73.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales quedaría con el siguiente redactado: 

[…] 

3. Tendrán derecho a una bonificación del 95 por ciento de la cuota íntegra y, en su caso, del 
recargo del impuesto a que se refiere el artículo 153 de esta ley, los bienes rústicos de las 
cooperativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, así como aquel/os bienes rústicos 
propiedad de las Comunidades de Regantes, en los términos establecidos en la Ley 20/1990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.» 

JUSTIFICACIÓN

La aplicación del procedimiento de regularización catastral 2013-2016 ha dotado de valor a todas las 
construcciones indispensables para la explotación agraria, también aquellas pertenecientes a las 
Comunidades de Regantes. Además, los criterios aplicados a menudo han provocado una sobreestimación 
del valor de estas construcciones, dando como resultado unas cuotas de IBI difícilmente asumibles para 
estas entidades sin ánimo de lucro. 
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ENMIENDA NÚM. 3.513

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional X. Actuaciones de limpieza, control y 
prevención contra los daños ocasionados a la agricultura y ganadería por la sobrepoblación de diversas 
especies de fauna silvestre, a adoptar en las infraestructuras públicas estatales de transporte, dominio 
público hidráulico y áreas protegidas cuya titularidad o gestión recae sobre la Administración General del 
Estado, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Actuaciones de limpieza, control y prevención contra los daños 
ocasionados a la agricultura y ganadería por la sobrepoblación de diversas especies de fauna 
silvestre, a adoptar en las infraestructuras públicas estatales de transporte, dominio público 
hidráulico y áreas protegidas cuya titularidad o gestión recae sobre la Administración General 
del Estado. 

El Gobierno dispondrá que en los capítulos en los que corresponda, en función de las medidas 
a adoptar, de las Secciones y Servicios competentes se destinen las dotaciones necesarias para 
acometer actuaciones de limpieza, control de la población y prevención en determinadas áreas con 
objeto de evitar los daños a la agricultura provocados por la sobrepoblación de fauna silvestre. 

Dichas actuaciones se llevarán a cabo en las infraestructuras viarias y ferroviarias, dominio 
público hidráulico y áreas protegidas por la normativa medioambiental, en las que las especies 
silvestres que ocasionan el daño, muchas de ellas cinegéticas, encuentran refugio, y cuya titularidad 
o responsabilidad de gestión, corresponde a la Administración General del Estado. 

Asimismo, el Gobierno coordinará sus actuaciones y colaborará con las Comunidades 
Autónomas en el ámbito responsable de sus respectivas competencias para alcanzar en el más 
breve plazo posible la reducción poblacional de las especies silvestres que causan daños a la 
agricultura y ganadería en las zonas afectadas y la mitigación de daños a la agricultura a niveles 
controlados y asumibles. 

Lo contemplado en la presente Disposición Adicional se mantendrá en el marco de los 
Presupuestos Generales del Estado en tanto en cuanto no se alcance dicho objetivo.» 

JUSTIFICACIÓN

Históricamente, la convivencia de las especies silvestres y cinegéticas con la actividad agraria se 
desenvolvía de manera que los perjuicios ocasionados a dicha actividad se mantenían en niveles hasta 
cierto punto asumibles que no comprometían, en general y de manera seria, la rentabilidad de las 
explotaciones agrícolas. 

Sin embargo, en los últimos años, los daños provocados por la fauna silvestre se han multiplicado 
debido a que la sobrepoblación en áreas determinadas ha alcanzado niveles insostenibles y se ha 
convertido en un foco de graves problemas para los agricultores y ganaderos, ocasionándoles importantes 
quebrantos económicos. 

Entre las diversas especies silvestres cuya sobrepoblación localizada está en la fuente de esta 
situación se pueden citar jabalíes, ciervos, corzos y varias más. En el caso concreto del conejo de monte, 
la sobrepoblación de esta especie en ciertas áreas está llegando a generar alarma social ante la magnitud 
de los daños, muy intensos, que se están produciendo en varias regiones y, de manera particular, en 
Castilla - La Mancha, Madrid, Castilla y León, País Valencia, Extremadura y Andalucía. 

En el caso de la agricultura, las pérdidas han dejado de ser, en algunas zonas, de carácter coyuntural 
y circunscritas a campañas determinadas, sino que se repiten año tras año y afectan ya no sólo a cultivos 
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herbáceos u hortícolas, sino también a leñosos comprometiendo al pervivencia de los pies, que son 
descortezados hasta una altura apreciable. Sólo en Castilla - La Mancha los afectados hablan de daños 
por valor de 600 millones de euros anuales. 

Igualmente, la ganadería, así como el sector apícola, se enfrenta a daños por los ataques de grandes 
depredadores (lobo y oso), cada vez más frecuentes; así como a las consecuencias derivadas de la falta 
de control sanitario real de varias especies silvestres que actúan como reservorio de enfermedades, como 
la tuberculosis bovina, transmitiéndola a la cabaña ganadería y ocasionando perjuicios al ganadero y 
gastos al erario público en sus intentos de erradicación. 

En estos últimos años se han venido adoptando por parte de las administraciones implicadas 
algunas medidas correctoras que, a la vista de la evolución de la situación, no han surtido el efecto 
perseguido, porque los daños son cada vez más graves y más extensos, como lo demuestra el hecho 
de que las declaraciones de emergencia cinegética son cada vez más frecuentes y más amplias. De la 
misma manera, las líneas indemnizatorias no compensan todos los perjuicios ocasionados, ni lo hacen 
a tiempo. 

Algunas de las razones de la falta de eficacia de las medidas adoptadas están en la deficiente 
coordinación entre las autoridades competentes y en la ausencia de medias de limpieza, control de 
población y prevención en las áreas de titularidad del Estado, como taludes de las infraestructuras viarias 
y ferroviarias, o en el dominio hidráulico y las áreas protegidas medioambientalmente, donde las especies 
silvestres encuentran un refugio en el que no son molestadas. Desde estas áreas se reproducen y atacan 
a los cultivos o a las ganaderías pero también entrañan otros riesgos, causando accidentes en el tránsito 
circulatorio, o incluso para la integridad de las propias infraestructuras, como en el caso del conejo debido 
a las profundas galerías que sacaban. 

Por lo tanto, siendo éste un asunto en el que las competencias están compartidas, las administraciones 
responsables deben colaborar y coordinar sus actuaciones para atajar esta situación, ya que de no 
adoptarse medidas determinantes amenaza con devenir es cada vez más grave. Por ello, se insta a que 
el Gobierno a dicha colaboración y a que, a través de los Ministerios, entidades públicas empresariales y 
organismos públicos responsables de la conservación y mantenimiento de las infraestructuras aludidas, 
del dominio público hidráulico y de las áreas protegidas (Ministerio de Fomento, MAPAMA, Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias y Confederaciones Hidrográficas, Parques Nacionales), adopte dichas 
actuaciones y destine para ello las dotaciones que sean necesarias hasta que, en las zonas damnificadas, 
la sobrepoblación de especies silvestres se controle a niveles sostenibles. 

ENMIENDA NÚM. 3.514

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Ámbito y ejercicio de control, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional X. Se modifica el artículo 143 de la Ley General Presupuestaria, que queda 
redactado como sigue: 

‘’Artículo 143. Ámbito y ejercicio de control: 

El control a que se refiere este título será ejercido sobre la totalidad de los órganos o entidades 
del sector público estatal por la Intervención General de la Administración del Estado, a través de 
sus servicios centrales o de sus Intervenciones Delegadas, respetando en todo caso el actual 
marco de distribución competencial entre el Estado y las comunidades autónomas. 
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En todo caso el Interventor General asegurará el ejercicio de esta función de acuerdo con el 
alcance que corresponda en los respectivos Organismos Públicos a cuyo efecto y en el caso de 
ausencia de puesto de trabajo específico efectuará las designaciones funcionales que sean 
precisas, entre funcionarios de los cuerpos de Interventores y Auditores del Estado o de Técnicos 
de Auditoría y Contabilidad. 

En el ámbito del Ministerio de Defensa y de la Seguridad Social, el control se ejercerá, 
respectivamente a través de la Intervención General de la Defensa, y de la Intervención General de 
la Seguridad Social, dependientes funcionalmente, a estos efectos, de la Intervención General de 
la Administración del Estado”».

JUSTIFICACIÓN

Dada la naturaleza técnica del control encomendado a la Intervención General, el ejercicio de su 
función debe recaer en funcionarios con la formación y cualificación precisa, dada la especialización de 
ambos colectivos (Interventores y Técnicos de Auditoría y Contabilidad), encuadrados ambos como 
Cuerpos especiales del Ministerio de Hacienda. 

ENMIENDA NÚM. 3.515

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Modificación del modelo de control interno del gasto 
público, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional X. Modificación del modelo de control interno del gasto público 

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley el Gobierno elaborará un 
informe de modificación del modelo de control interno del gasto público, para lo que se creara un 
grupo de trabajo en el que participaran representantes de los Cuerpo de Interventores del Estado, 
y de los Técnicos de Auditoria y Contabilidad, que será presentado en el Parlamento, tras el que se 
tramitarán las necesarias modificaciones legales y reglamentarias, respetando en todo caso el 
actual marco de distribución competencial entre el Estado y las comunidades autónomas, tendentes 
a la obtención de los siguientes objetivos y criterios: 

1. Modificar la actual estructura de la IGAE definiendo un modelo organizativo más racional en 
la atribución de funciones que garantice la transparencia y eficacia de la función fiscalizadora. 

2. Evaluar las ventajas de una reforma de la fiscalización previa, de forma que cumpla 
eficazmente su finalidad. 

3. Reforzar y ampliar el control permanente y la auditoría: 

a) Estableciendo procedimientos de control posterior, sistemáticos y no puntuales destinados, 
no solo a verificar el cumplimiento de legalidad documental, sino a permitir la investigación del 
fraude y la corrupción. 

b) Poner en marcha procedimientos sistemáticos de control de eficacia en todos los ámbitos 
de la Administración Pública para garantizar el uso eficiente de los recursos públicos y afectar a la 
asignación presupuestaria en futuros ejercicios. 
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c) Implementar procedimientos de control que garanticen que los servicios públicos 
externalizados no pueden ser prestados con medios propios de la Administración de forma indefinida 
en el tiempo. 

d) Publicar la totalidad de los informes de control financiero y auditoría realizados por la IGAE. 

4. Establecer un régimen de exigencia de responsabilidades del gestor y del Órgano que 
ejerce el control. 

5. Desarrollar herramientas tendentes a clarificar la información de las cuentas públicas. 
6. Establecer barreras legales que impidan que la naturaleza jurídica de cualquier institución 

pública altere o disminuya los términos del control del gasto al que se vea sometida. 
7. Publicitar la actividad desarrollada y el acceso a los datos económicos comprobados. 
8. Desarrollar reglamentariamente la obligatoriedad recogida por la Ley General de 

Subvenciones, de colaborar con la Base de Datos Nacional de Subvenciones, e informar de 
cualquier tipo de subvención que concedan instituciones públicas y privadas. 

9. Mejorar el aprovechamiento de los recursos disponibles facultando a los Técnicos para 
ejercer el control con plena capacidad y responsabilidad, recuperando las competencias de las que 
han sido despojados en los últimos años. 

10. Elaborar un catálogo de gastos suntuosos de imposible realización, así como un código de 
comportamientos éticos.

11. Incluir en la Ley General Presupuestaria la prohibición expresa de que cualquier funcionario 
destinado en los Órganos de Control, pueda formar parte de los Órganos de Dirección de Entidades 
sometidas al Control interno de la Administración.»

JUSTIFICACIÓN

El actual modelo de control del gasto público gira en torno a dos fases separadas. Por un lado, el 
control «externo» que ejerce el Tribunal de Cuentas, y por otro, el control «interno» ejercido por la 
Intervención General de la Administración del Estado (IGAE). 

El primero de ellos es un control esencial en toda sociedad moderna, pero carece de agilidad, pues 
sus dictámenes e informes se aprueban muy alejados del ejercicio fiscalizado, lo que permite que las 
ineficacias y deficiencias de gestión detectadas perduren demasiado tiempo hasta ser corregidas. 

La IGAE es un órgano de control interno que se integra en la propia administración. Su creación se 
remonta a 1873-1878 y continúa existiendo dada la necesidad de revisión interna del proceso de generación 
de ingresos y realización de gastos en el sector público, aunque originariamente se atendiera sólo a 
criterios de legalidad y actualmente se incluyan criterios de economía y eficiencia. 

Si bien los procedimientos de control han evolucionado con los tiempos, de forma que se ha pasado 
de un control previo exhaustivo (fiscalización previa) a uno posterior mediante técnicas de muestreo con 
el objetivo de facilitar una gestión administrativa ágil (auditoría y control financiero), lo cierto es que el 
proceso no ha ido acompañado de la necesaria modernización de su estructura y funcionamiento, que se 
corresponden más con la de un órgano administrativo del siglo XIX que con la de una administración 
moderna, por lo que se hacen necesarias propuestas de mejora y modernización que permitan adaptarla 
a las técnicas y prácticas del siglo XXI. 

El segundo anacronismo, relativo a la organización, es la atribución de funciones ya que en la 
actualidad, al igual que en el siglo XIX cuando el órgano de control fue creado, muchas competencias se 
atribuyen expresamente al Interventor General ya sus Interventores Delegados, en lugar de atribuirse al 
Órgano y ser ejercidas por los titulares que las ocupan. 

El sistema, como se basa en la atribución de funciones a la Intervención General y su ejercicio 
desconcentrado a través de los Interventores Delegados, establece una jerarquía que se corresponde 
más con una administración decimonónica que con una administración moderna, pero que 
sorprendentemente ha llegado hasta nuestros días. 

La consecuencia de este anacronismo es que lastra a la organización al fomentar que toda la institución 
dependa de la personalidad del «titular» de todas las funciones. 

Este sistema de trabajo tiene graves efectos negativos, ya que la persona que tiene atribuida la 
competencia, no sólo no desarrolla el trabajo directamente, sino que en muchos casos ni siquiera 
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participa en él, por lo que la «firma» se convierte en un acto mecánico y supone la apropiación de un 
trabajo ajeno. 

Las consecuencias de este tipo de organización se evidencian en el funcionamiento y eficacia de la 
institución. Así, en los últimos años, son múltiples los casos corrupción (Acuamed, Adif…) que no han sido 
detectadas por el órgano de control interno. Basta decir que en los últimos años la IGAE, en el ejercicio 
de sus funciones, prácticamente no ha emitido ningún informe en el que se pongan de manifiesto casos 
de corrupción. 

Dadas las ineficiencias actuales la exigencia de responsabilidades del gestor es prácticamente 
inexistente. Mientras, en Europa el modelo organizativo es el inverso: el personal que desarrolla un trabajo 
es reconocido como el responsable del mismo. 

Por otra parte, la totalidad de los informes de control financiero y auditoría realizados por la IGAE 
deberían ser públicos y con acceso a través de un registro, aunque se trate de un órgano de control 
interno, de forma que cualquier ciudadano pueda conocer la metodología empleada y los resultados 
obtenidos. Esta publicidad es adicional a la publicidad de la actividad desarrollada, de forma que todos los 
ciudadanos tengan acceso a los datos económicos comprobados y puedan conocer cómo yen qué se 
gastan los fondos públicos. 

Conviene dotarse de herramientas para clarificar la información de las cuentas públicas. Especialmente 
deben remediarse las deficiencias puestas de manifiesto por el Tribunal de Cuentas, que destaca la 
exclusión en la Cuenta General de los estados financieros que no ha recibido la IGAE de los Organismos 
correspondientes, por lo que no reflejan la situación real del sector público no administrativo. 

ENMIENDA NÚM. 3.516

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Medidas urgentes para intensificar las actuaciones en la 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional X. Medidas urgentes para intensificar las actuaciones en la prevención y 
lucha contra el fraude fiscal. 

Uno. Evaluación de la economía sumergida en el Estado español. 

1) El Gobierno llevará a cabo las medidas oportunas para contar con la elaboración periódica 
por expertos independientes de un informe que contenga un análisis y evaluación oficial de la 
economía sumergida en España y del fraude fiscal y laboral. Dicho informe estará desagregado 
territorialmente, por sectores económicos y por tributos. 

2) El informe a que se refiere el apartado anterior será presentado y debatido por las Cortes 
Generales y los Parlamentos autonómicos, que podrán promover las medidas correctoras oportunas. 
Dichas medidas comprenderán las modificaciones organizativas, los medios humanos y materiales 
necesarios, y las fórmulas de coordinación y colaboración entre administraciones tributarias precisas 
para conseguir los objetivos anuales y plurianuales de reducción del fraude y la economía sumergida. 
Los resultados de las medidas adoptadas serán fiscalizados bianualmente por las Cortes Generales 
a través de un modelo estándar que deberá contener información homogénea de los resultados 
para observar su evolución con el siguiente estudio oficial. 
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Dos. Coordinación entre las distintas administraciones tributarias. 

El Gobierno establecerá fórmulas de coordinación y colaboración efectiva entre la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y las Administraciones Tributarias de las Comunidades 
Autónomas y Corporaciones Locales, potenciando la participación de las administraciones tributarias 
autonómicas y locales, respetando en todo caso el actual marco de distribución competencial entre 
el Estado y las comunidades autónomas. 

Tres. Creación del Cuerpo Superior Técnico de Hacienda. 

El Gobierno presentará con carácter de urgencia a las Cortes Generales un Proyecto de Ley 
que desarrolle los siguientes contenidos: 

1) La integración del Cuerpo Técnico de Hacienda, Cuerpo de Auditoría y Contabilidad y 
Cuerpo de Gestión Catastral en un único Cuerpo de Técnicos del Ministerio de Hacienda de nueva 
creación. 

2) El desarrollo de la Disposición Adicional cuarta de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de 
prevención del fraude fiscal, con la revisión de las condiciones de trabajo, funciones, cometidos y 
responsabilidades asumidas por los empleados públicos de los Cuerpos Técnicos del Ministerio de 
Hacienda dentro del ámbito de funciones que les atribuye el marco normativo vigente. 

3) La creación del Cuerpo Superior Técnico de Hacienda, al que se promocionará desde el 
Cuerpo de Técnicos del Ministerio de Hacienda para hacer efectivo el aumento de las 
responsabilidades de los técnicos. 

Cuatro. Información sobre prácticas fiscales agresivas y actividades en paraísos fiscales. 

1) El Gobierno proseguirá con las acciones oportunas para lograr efectivamente la obtención 
automática de información de carácter mercantil o tributario de las personas y empresas que operan 
o sean titulares de bienes o derechos en los países o territorios calificados como paraísos fiscales, 
así como para la supresión de prácticas abusivas para reducir la factura fiscal internacional de las 
grandes corporaciones trasnacionales. 

2) El Gobierno llevará a cabo las medidas precisas para acordar la obtención de información, 
de carácter mercantil o tributario de las personas y empresas que operan o sean titulares de bienes 
o derechos en los países o territorios calificados como paraísos fiscales, de las entidades financieras 
y entidades emisoras de tarjetas de crédito o débito que operan en España y mantienen filiales en 
territorios de baja o nula tributación, así como de la información sobre residentes en España titulares 
de tarjetas emitidas con cargo a cuentas en el exterior, o tarjetas “offshore”. 

3) El Gobierno proseguirá con implementación de las quince medidas del Plan de Acción 
contra la erosión de las Bases Imponibles y Traslado de Beneficios de la OCDE, informando al 
Congreso de los progresos y resultados obtenidos.» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone articular un conjunto de medidas para intensificar la lucha contra el fraude fiscal para 
aumentar la recaudación de forma más justa y equitativa, que será posible si aumenta la responsabilidad 
de los técnicos de Hacienda, que representa la cuarta parte de la plantilla en la lucha contra el fraude. 
Esos recursos permitirían financiar políticas de gasto público imprescindibles para mejorar el bienestar de 
los ciudadanos y contribuir a reducir de forma razonable nuestro déficit público. 

En particular, la efectiva implementación en el Estado español de las quince medidas propuestas en 
el Plan de Acción contra la erosión de las Bases Imponibles y Traslado de Beneficios elaborado por la 
OCDE podría reducir notablemente el abuso de la planificación fiscal realizado por las multinacionales y 
grandes corporaciones empresariales.
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ENMIENDA NÚM. 3.517

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Medidas urgentes en materia tributaria, con la siguiente 
redacción: 

«Disposición adicional X. Medidas urgentes en materia tributaria. 

Con carácter de urgencia, el Gobierno presentará un programa de reformas en materia tributaria 
orientada a mejorar la suficiencia del sistema y a potenciar su equidad y progresividad, que contará 
con las siguientes líneas prioritarias de actuación: 

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF): 

a) Reformar el método para determinar el rendimiento neto en estimación objetiva, reservando 
este método a aquellas actividades cuyo objeto sea destinar los bienes o servicios a un consumidor 
final. 

b) Integrar en una única tarifa del tributo a la renta general ya la renta del ahorro para mejorar 
la progresividad, incluyendo así a los rendimientos del capital y las plusvalías generadas en más de 
un año que no se someten a la progresividad sea cual sea su importe. 

c) Eliminar la posibilidad de compensar pérdidas patrimoniales con el resto de rendimientos e 
imputaciones de renta y de realizar dicha compensación en ejercicios posteriores, suprimiendo 
además la posibilidad de compensar las pérdidas patrimoniales de juego hasta el límite de las 
ganancias. 

d) Convertir la reducción por aportaciones a planes privados de pensiones en una deducción 
en cuota. 

e) Derogar el régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio 
español. 

f) Aumentar el número de tramos y la progresividad de la base liquidable general y del ahorro. 

2. En e/Impuesto sobre Sociedades, asegurar en el conjunto de la reforma que las empresas 
de mayor dimensión soporten un tipo efectivo al menos igual al de las pequeñas empresas. 

3. Crear un Impuesto sobre las Transacciones Financieras con una base amplia que será 
sustituido, en su caso, por un tributo a escala de la Unión Europea o de aquellos países que han 
acordado aplicarlo por el procedimiento de Cooperación Reforzada. 

4. Crear un Impuesto sobre la Riqueza que sustituya al Impuesto sobre el Patrimonio, de 
forma que se evite que los titulares de grandes patrimonio eludan total o parcialmente su tributación 
en el IP y el IRPF a través de sociedades instrumentales, patrimoniales, financieras, figuras 
fiduciarias, fundaciones, etc. 

5. Modificar la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva para 
evitar los notorios abusos de las sociedades de inversión de capital variable (S/CAV), de patrimonios 
familiares, que cumpliendo los actuales requisitos crean una institución de inversión colectiva 
cuando en realidad son auténticas instituciones de inversión «privadas». 

6. Aumentar progresivamente el tipo de gravamen desde el vigente 0,03 % al 0,3 % en el 
Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito con la posibilidad de que las comunidades 
autónomas puedan establecer recargos sobre el mismo dentro de un límite máximo. 
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7. Desarrollar la fiscalidad medioambiental mediante la modificación de los tributos que gravan 
la energía contaminante, mediante la conversión de algunos tributos ya existentes en 
medioambientales o mediante la creación de nuevas figuras tributarias. 

8. Desarrollar una fiscalidad que incida sobre la mejora de la salud mediante la imposición 
sobre aquellos productos alimenticios o no que sean nocivos para la salud de las personas. 

JUSTIFICACIÓN

Estas medidas pretenden recaudar más, de forma más progresiva, justa y equitativa. Y su potencial 
recaudatorio, que ha de ser complementado con una lucha decidida contra el fraude fiscal, permitiría 
financiar políticas de gasto público imprescindibles para superar la recesión y contribuir a reducir de forma 
razonable nuestro déficit público. 

ENMIENDA NÚM. 3.518

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Modificación de la letra h del Artículo 19 de Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, con 
la siguiente redacción: 

«Disposición adicional X. Modificación de la letra h del Artículo 19 de Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas: 

Se modifica la letra h del Artículo 19 de Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas con el siguiente texto: 

Artículo 19 

Quedan exceptuadas del régimen de incompatibilidades de la presente Ley las actividades 
siguientes: 

[…]

h) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias o cursos 
de carácter profesional. Se entenderá que esta colaboración y la asistencia es ocasional cuando no 
esté retribuida, o estándolo cuando no supongan más de setenta y cinco horas al año. 

Se considerará que esta colaboración y asistencia da lugar a una situación de incompatibilidad 
a los efectos previstos en el artículo 95.2.n de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público que tipifica las Faltas disciplinarias muy graves, En los siguientes casos: 

1. Cuando el contenido de esta colaboración y asistencia trate directa o indirectamente sobre 
instrumentos, mecanismos, fórmulas o maneras de eludir la normativa vigente o las consecuencias 
de la infracción a dichas normas. 

2. Cuando esta colaboración y asistencia sean organizadas o patrocinadas por empresas 
privadas cuya actividad coincida total o parcialmente con el contenido esencial del puesto de trabajo 
que desempeñe el colaborador o asistente.» 
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JUSTIFICACIÓN

El correcto desempeño de las funciones públicas de determinados responsables estatales choca con 
una actividad frecuente en multitud de actos docentes (jornadas, cursos, talleres y másteres universitarios 
… ), lo que hace necesaria esta modificación para delimitar correctamente su compatibilidad con el cargo, 
dado que en la actualidad se podría menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes, cuando no 
comprometer su independencia o imparcialidad en los centenares de cursos organizados por grandes 
empresas en los que altos responsables estatales han podido informar de los criterios, prácticas 
administrativas y proyectos normativos. 

ENMIENDA NÚM. 3.519

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de incompatibilidades de personal al servicio de las Administraciones públicas, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
de personal al servicio de las Administraciones públicas 

Uno. Se modifica el artículo 4. de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con la incorporación de un nuevo párrafo 
segundo bis. al Apartado 2., con el siguiente redactado: 

“Lo establecido en este apartado será, asimismo, aplicable al personal investigador de 
los centros y estructuras en I+D+i del sector público o de apoyo a las mismos, para el 
desempeño de un segundo puesto de trabajo en el sector público sanitario o de carácter 
investigador en la universidad o en otros centros de investigación del sector público, 
incluyendo el ejercicio de funciones de dirección científica dentro de un centro o estructura 
de investigación. Dicha compatibilidad será extensible a la docencia de doctorado o master 
orientado a la investigación.”  

Dos. Se modifica el artículo 4. de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con la incorporación de un nuevo Párrafo 
final, al Apartado 2., con el siguiente redactado: 

“Del mismo modo, al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse 
la compatibilidad para el desempeño de funciones docentes como profesor tutor o 
colaborador en una universidad pública o privada de carácter no presencial, dentro del área 
de especialidad de su departamento universitario.» 

Tres. Se modifica el artículo 7. de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con la incorporación de un nuevo Apartado 
3., con el siguiente redactado: 

“Se determina que existen razones de especial interés en I+D+i para que el personal 
investigador con contrato de investigador distinguido, de acuerdo con la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, pueda superar los límites retributivos 
previstos en esta Ley y restante normativa aplicable, en el desempeño de una segunda 
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actividad en el sector público, dentro del objeto de esta modalidad contractual y siempre que 
su contrato así lo permita.» 

Cuatro. Se modifica el apartado 3. del artículo 13. de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, quedando con el 
siguiente redactado: 

“Se exceptúa de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de compatibilidad 
para ejercer como profesor universitario asociado en los términos del apartado 1 del artículo 4°, así 
como para realizar actividades de investigación y asesoramiento a que se refiere el artículo 6°, 
Igualmente, y en los mismos términos, se exceptúan las funciones de consultoría de tutores 
y personal docente colaborador en las universidades no presenciales.”» 

JUSTIFICACIÓN

En el apartado Uno se pretende clarificar el régimen básico de incompatibilidades con relación al 
personal investigador que presta sus servicios en estructuras y centros de investigación del sector público 
distinto de las universidades. Se trata de una adaptación de la Ley a la realidad en el ámbito de la I+D+i, 
cuando por sus características se desarrolla en centros y estructuras propias, y por investigadores que no 
tienen la condición de PDI. Esta enmienda está en consonancia con lo establecido en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

La modificación prevista en el apartado Tres pretende conciliar las especificas características del 
contrato de investigador distinguido, introducido con gran acierto por la Ley de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación con el objetivo de permitir la captación y retención de talento investigador en el sistema de 
I+D+i español, con un régimen de incompatibilidades propio y adecuado a estos investigadores, a los 
efectos de que puedan desarrollar su potencial investigador en dos agentes de ejecución de la investigación 
del sector público, dentro del objeto de esta modalidad contractual y siempre que su contrato así lo 
permita, de acuerdo con lo establecido en la letra d) del artículo 23 de dicha Ley. 

Las modificaciones previstas en los apartados Dos y Cuatro pretenden adaptar el régimen de 
incompatibilidades a la realidad de les universidades no presenciales, como la UNED o la UOC en 
Catalunya, a los efectos de permitir el ejercicio de sus funciones en un marco de seguridad jurídica que 
reconozca sus especiales características y necesidades. 

ENMIENDA NÚM. 3.520

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Incremento de los créditos destinados a la 
compensación por el incremento retributivo del artículo 18.Dos, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Incremento de los créditos destinados a la compensación por el 
incremento retributivo del artículo 18.Dos 

A los efectos de hacer frente al incremento retributivo previsto en el artículo 18.Dos, el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas compensará, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, a las Administraciones sujetas al ámbito de aplicación de los Presupuestos Generales 
del Estado en la cuantía equivalente a este incremento retributivo, que tiene carácter básico y 
puede comprometer el cumplimiento de los objetivos de déficit y deuda, así como la regla de gasto 
de cada una de las Administraciones.» 
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JUSTIFICACIÓN

Paliar los efectos económicos y de impacto para el cumplimento de los objetivos de déficit y de deuda 
para las Comunidades Autónomas, debido al incremento retributivo de carácter básico previsto en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

ENMIENDA NÚM. 3.521

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Sistema Inmediato de Información del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Sistema Inmediato de Información del Impuesto sobre el Valor Añadido 

Debido a la disminución de la recaudación del Impuesto sobre el Valor Añadido en el ejercicio 
2017, derivada de la aplicación del Sistema Inmediato de Información, deberá compensarse a la 
Generalitat de Catalunya por el importe correspondiente a dicha disminución, estimada en un 
importe de 412 millones de euros.» 

JUSTIFICACIÓN

Compensación por la disminución de ingresos el año 2017 para la Generalitat de Catalunya a raíz de 
la implantación del Sistema Inmediato de Información para la gestión del IVA. 

ENMIENDA NÚM. 3.522

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Compensación por la pérdida de ingresos 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Compensación por la pérdida de ingresos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas 

Debido a la disminución de la recaudación de las Comunidades Autónomas por las modificaciones 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas introducidas en los artículos 59 y 63, se 
compensarán a las Comunidades Autónomas afectadas, en aplicación del principio de lealtad 
institucional establecido en el artículo 2. U.g) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.» 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2375

JUSTIFICACIÓN

Disminución de la recaudación por parte de las Comunidades Autónomas debido a las modificaciones 
introducidas en los artículos 59 y 63 de los Presupuestos Generales del Estado para el 2018 relativas a 
los rendimientos del trabajo y el aumento de los límites cuantitativos de la obligación de declarar. 

ENMIENDA NÚM. 3.523

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Compensación a las Comunidades 
Autónomas por disminución ingresos del Impuesto sobre Actividades de Juego, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Compensación a las Comunidades Autónomas por disminución ingresos 
de/Impuesto sobre Actividades de Juego. 

Debido a la disminución de la recaudación de las Comunidades Autónomas introducidas en el 
artículo 75 del Proyecto de Ley de los Presupuestos del Estado para el 2018, que modifica el 
apartado 7 del artículo 48.3 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, se 
compensarán a las Comunidades Autónomas afectadas, en aplicación del principio de lealtad 
institucional establecido en el artículo 2.U.g) de la LOFCA.” 

JUSTIFICACIÓN

Disminución de la recaudación por parte de las Comunidades Autónomas debido a las modificaciones 
introducidas 75 de los Presupuestos Generales del Estado para el 2018 relativa a la variación del tipo del 
impuesto sobre Actividades de Juego. 

ENMIENDA NÚM. 3.524

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Incremento del tipo del Impuesto de 
Actividades de Juego para evitar problemas de ludopatía en juego on-line, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Incremento del tipo del Impuesto de Actividades de Juego para evitar 
problemas de ludopatía en juego on-line 

Aumento del tipo del Impuesto de Actividades del Juego al 30 % para reducir las extemalidades 
negativas que genera el juego on-line.» 
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JUSTIFICACIÓN

Tal y como alertan los expertos, se tiene que evitar el aumento de los problemas de ludopatía generados 
sobre todo en las actividades de juego on-Iine. Las modificaciones de este impuesto reguladas en los 
Presupuestos Generales del Estado para el 2018 resultan totalmente contrarias a los objetivos de 
protección de la salud pública. 

ENMIENDA NÚM. 3.525

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Compensación de gastos derivados de la 
Sentencia Tribunal Constitucional de 25 de mayo de 2017, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Compensación de gastos derivados de la Sentencia Tribunal 
Constitucional de 25 de mayo de 2017. 

En cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 25 de mayo de 2017, durante el 
ejercicio 2018 la Administración general del Estado deberá compensar a la Generalitat de Catalunya 
por los gastos derivados de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el 
funcionamiento de la cadena alimentaria, estimados en 557 miles de euros, correspondientes al 
impacto sobre los gastos de personal. 

A partir del año 2019 el importe de esta compensación en términos anuales deberá integrarse 
en los recursos del modelo de financiación de la Generalitat de Catalunya.» 

JUSTIFICACIÓN

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 25 de mayo de 2017 resuelve el recurso presentado por 
la Generalitat de Catalunya contra el apartado 6, epígrafes b), c) y g), de la Disposición adicional primera 
de la Ley 12/2013,de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 
El fallo del Tribunal Constitucional declara la inconstitucionalidad de los preceptos anteriores, lo que 
conlleva la necesidad de la Generalitat de llevar a cabo las actuaciones de control de veracidad de los 
datos de los sistemas de información de los sectores oleícolas, lácteos y vitivinícolas, previstos en la 
citada ley. A raíz de esta sentencia, a partir del 3 de julio de 2017 estas funciones las está ejerciendo la 
Generalitat de Catalunya. 

ENMIENDA NÚM. 3.526

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.
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Se propone la adición de una nueva disposición adicional. Impuesto sobre los depósitos en entidades 
de crédito, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Impuesto sobre los depósitos en entidades de crédito. 

«Con efectos de 1 de julio de 2018 se modifica el apartado ocho del artículo 19. Impuesto 
sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la 
que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y 
al impulso de la actividad económica, que pasa a tener la redacción siguiente: 

“Artículo 19. Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito. 

[…]

«Ocho. Cuota tributaria. 

1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 0,3 
por ciento. 

La cuota diferencial se obtendrá como resultado de deducir de la cuota íntegra, en su caso, el 
pago a cuenta realizado. 

2. La modificación anterior no afectará al pago fraccionado a cuenta del primer semestre de 
2018. 

[…].»

JUSTIFICACIÓN

Dada la insuficiencia financiera estructural que padecen las CCAA, se estima necesario incrementar 
los ingresos tributarías y dentro de estos, el IDEC, un impuesto que afecta a un sector (el financiero) que 
goza de una baja fiscalidad con amplios beneficios fiscales, a lo que hay que añadir el esfuerzo del 
conjunto de los ciudadanos al asumir el coste del rescate bancario. 

ENMIENDA NÚM. 3.527

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Fondos adicionales de innovación y contingencia de 
causas extraordinarias para los agricultores y ganaderos profesionales, con el siguiente texto: 

«Disposición adicional X. Fondos adicionales de innovación y contingencia de causas 
extraordinarias para los agricultores y ganaderos profesionales. 

El Gobierno, dentro de las disponibilidades presupuestarias del ejercicio 2018 y siguientes, 
dispondrá un fondo adicional por importe equivalente a las cantidades no devueltas a los agricultores 
y ganaderos en virtud de la aplicación de la modificación del artículo 52 ter de la Ley 38/1992. Dicho 
fondo se destinará a medidas dirigidas a promover la innovación en las explotaciones agrarias ylo 
a asistir contingencias provocadas por causas extraordinarias y destinadas exclusivamente a 
agricultores profesionales y explotaciones prioritarias en el sentido dado por la Ley 19/1995, de 4 
de julio, de modernización de las explotaciones agrarias.» 
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JUSTIFICACIÓN

En los PGE de 2017 se contempló la modificación del apartado uno del artículo 52 ter de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, con efectos desde el 1 de julio de 2016, en el 
sentido de reducir la devolución de las cuotas del Impuesto sobre Hidrocarburos de las adquisiciones de 
gasóleo agrícola de 78,71 euros por mil litros, a 63,71 euros por mil litros. Esta modificación normativa 
supuso de hecho la pérdida para los agricultores y ganaderos de unos recursos, que de forma estimada y 
en base a los datos de 2015, podrían suponer del orden de 19 millones de euros. 

La propuesta de enmienda busca recuperar esos recursos y destinarlos a medidas destinadas a los 
profesionales del sector, para la innovación del sistema productivo de sus explotaciones y atender 
situaciones extraordinarias provocadas por causas tales como sequías, inundaciones, temporales o crisis 
sanitarias u otras similares. 

ENMIENDA NÚM. 3.528

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Bienes y servicios utilizados en la producción agrícola, 
ganadera y forestal, con el siguiente texto: 

«Disposición adicional X. Bienes y servicios utilizados en la producción agrícola, ganadera y 
forestal. 

Se añade una nueva disposición adicional a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido: 

“Disposición adicional novena. IVA reducido en los bienes y servicios utilizados en la producción 
agrícola, ganadera y forestal. 

Además de lo previsto específicamente en los apartados uno y dos del artículo 91, sin tener en 
cuenta las excepciones allí previstas, para el resto de los bienes y servicios ·utilizados en la 
producción agrícola, ganadera y forestal se aplicará el tipo impositivo reducido previsto en el punto 
1 del apartado uno del artículo 91.“» 

JUSTIFICACIÓN

El sector agrario es un sector estratégico para asegurar un suministro de alimentos a los consumidores 
a precios razonables. El encarecimiento de los costes de producción en general y, en particular, de la 
energía, los piensos, los fertilizantes y los fitosanitaríos en los últimos años ha puesto en una situación 
límite a las pequeñas y medianas empresas de producción de productos agrícolas, ganaderos y forestales, 
base de la producción española. 

La aplicación de un IVA reducido, prevista el Anexo H de la Directiva europea sobre dicho impuesto, 
contribuirá a dar un tratamiento fiscal más acorde con los objetivos a alcanzar en este sector. 
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ENMIENDA NÚM. 3.529

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Modificación de la Disposición adicional segunda de la 
Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social, con el siguiente texto: 

«Disposición adicional X. Modificación de la Disposición adicional segunda de la Ley 28/2011, de 
22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social 

Se substituye la letra b) del apartado c) del punto 1 de la Disposición adicional segunda por las 
siguientes reglas: 

«b) Respecto a los trabajadores incluidos en los grupos de cotización 2 a 11, la reducción se 
ajustará a las siguientes reglas: 

1.ª Para bases de cotización iguales o inferiores a 986,70 euros mensuales o a 42,90 euros 
por jornada realizada, las reducciones a aplicar, en puntos porcentuales de la base de cotización, 
serán las establecidas en la siguiente tabla: 

Año 

Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 

El resto de 
empresarios 

2012 6,15 % 6,15 % 

2013 6,91 % 6,33 % 

2014 7,36 % 6,50 % 

2015 7,83 % 6,68 % 

2016 8,27 % 6,83 % 

2017 8,70 % 6,97 % 

2018 9,12 % 7,11 % 

2019 9,50 % 7,20 % 

2020 9,88 % 7,29 % 

2021 10,24 % 7,36 % 

2022 10,35 % 7,40 % 

2023 10,43 % 7,40 % 

2024 10,51 % 7,40 % 

2025 10,59 % 7,40 % 
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Año 

Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia 
incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 

El resto de 
empresarios 

2026 10,66 % 7,40 % 

2027 11,18 % 7,60 % 

2028 11,65 % 7,75 % 

2029 12,12 % 7,90 % 

2030 12,53 % 8,00 % 

2031 12,95 % 8,10 % 

2.ª Para bases de cotización superiores a las cuantías indicadas en la regla anterior y hasta 
1.800 euros mensuales o 78,26 euros por jornada realizada, les serán de aplicación según el tipo 
de empresario, durante el período 2012-2021, el porcentaje resultante de aplicar las siguientes 
fórmulas: 

a) Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos: 

(las mismas fórmulas del texto del proyecto de ley, a las que se substituye el 6,15 % por el 
6,44 %) 

b) El resto de empresarios: 
(las fórmulas del texto de la Ley) 

Para el período 2022 - 2030, las reducciones a aplicar en puntos porcentuales de /a base de 
cotización serán las resultantes de las siguientes fórmulas: 

a) Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos: 

(la misma fórmula del texto del proyecto de ley, a la que se substituye el 8,1 % por el 12,95 %) 
b) El resto de empresarios: 
(la fórmula del texto del proyecto de ley) 

Las reducciones para el año 2031, en todos los casos, serán del 12,95 por ciento para los 
empresarios trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos 
y del 8,10 por ciento para el resto de empresarios. 

En los supuestos de cotización por bases mensuales, cuando los trabajadores inicien o finalicen 
su actividad sin coincidir con el principio o fin de un mes natural, las reducciones a que se refiere 
esta letra e) serán proporcionales a los días trabajados en el mes.» 

JUSTIFICACIÓN

La propia Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social reconoce que la 
integración de los trabajadores del REASS por cuenta ajena al Régimen General se debe hacer creando 
un sistema especial, dentro de éste, que evite un incremento de costes perjudicial para la competitividad 
y el empleo de las explotaciones agrarias, pero el proyecto de ley trata a todos los empresarios agrarios 
de la misma forma, cuando en la Seguridad Social y para el mismo sector agrario existe esa misma 
consideración para los trabajadores por cuenta propia, de forma que la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la 
que se procede a la integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la 
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Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, crea el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos para los trabajadores por cuenta 
propia agrarios, mayores de 18 años, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser titulares de una explotación agraria y obtener, al menos, el 50 por 100 de su renta total de la 
realización de actividades agrarias u otras complementarias, siempre que la parte de renta procedente 
directamente de la actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25 por 100 de su renta 
total y el tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias o complementarias de las mismas, sea superior 
a la mitad de su tiempo de trabajo total. 

b) Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación agraria por cada titular de la 
misma no superen la cuantía equivalente al 75 por 100 del importe, en cómputo anual, de la base máxima 
de cotización establecida en cada momento en el Régimen General de la Seguridad Social. 

c) La realización de labores agrarias de forma personal y directa en tales explotaciones agrarias, aun 
cuando ocupen trabajadores por cuenta ajena, siempre que no se trate de más de dos trabajadores fijos 
o, de tratarse de trabajadores con contrato de trabajo de duración determinada, que el número total de 
jornales satisfechos a los eventuales agrarios no supere los 546 en un año, computado de fecha a fecha. 

Las limitaciones en la contratación de trabajadores por cuenta ajena a que se refieren el párrafo 
anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. En el caso de que en la explotación agraria 
existan dos o más titulares, en alta todos ellos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, se añadirá al número de trabajadores o jornales previstos en el párrafo anterior un 
trabajador fijo más, o 273 jornales al año, en caso de trabajadores eventuales, por cada titular de la 
explotación agraria, excluido el primero. 

Para dichos trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos la Ley 17/2008 establece que para las contingencias comunes el tipo de cotización aplicable 
será del 18,75 por 100, mientras que para los que no están incluidos en dicho Sistema Especial el tipo de 
cotización aplicable es del 26,50 por 100. 

Además, hay que tener en cuenta que las negociaciones llevadas a cabo por el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración y las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, empeoraron el 
incremento de costes perjudicial para la competitividad y el empleo de las explotaciones agrarias de las 
que son titulares los trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, las cuales usan básicamente trabajadores eventuales, ya que mientras en las propuestas del 
Ministerio de noviembre de 2010 el tipo de cotización por contingencias comunes a cargo del empresario 
era del 21,60 por ciento y con las bonificaciones el encarecimiento progresivo de los costes sociales de 
los trabajadores eventuales y fijos alcanzaba su máximo el año 2027; ahora el proyecto de ley, tras la 
negociación que ha mantenido fuera de la misma a las organizaciones profesionales agrarias representativas 
de los trabajadores por cuenta propia agrarios, el tipo de cotización por contingencias comunes a cargo 
del empresario pasa al 23,60 por ciento y con las bonificaciones el encarecimiento progresivo de los 
costes sociales de los trabajadores eventuales alcanzará un incremento del 102 % el año 2018 y su 
máximo el año 2031 con un incremento del 148 %, mientras que para los trabajadores fijos alcanzará su 
máximo el año 2031 con un incremento solo del 68 % (5 años más tarde). 

Teniendo en cuenta que un incremento desmesurado de los costes, como el previsto en la ley, influiría 
de forma muy perjudicial en Ola competitividad y el empleo de las explotaciones agrarias de las que son 
titulares los trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la propuesta es el equivalente, para los empresarios trabajadores por cuenta propia agrarios 
incluidos el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, mediante bonificaciones de no sobrepasar 
el 18,75 % respecto al 23,60 % propuesto por el Gobierno en el proyecto de ley. 
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ENMIENDA NÚM. 3.530

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional X. Modificación de la Disposición adicional segunda de la 
Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social, con el siguiente texto: 

«Disposición adicional X. Modificación de la Disposición adicional segunda de la Ley 28/2011, de 
22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social 

Se propone añadir un nuevo apartado 5 bis al apartado Tres. Cotización en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social del artículo 106, con la siguiente redacción: 

«5 bis. Durante el año 2018 se aplicarán las siguientes reducciones en las aportaciones 
empresariales de los trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos a la cotización a este Sistema Especial durante los períodos de 
actividad con prestación de servicios. 

En la cotización respecto a los trabajadores encuadrados en los grupos de cotización 2 al 11, la 
reducción se ajustará a las reglas establecidas en la letra b) del apartado C) del punto 1 de la 
Disposición adicional segunda de la Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la 
integración del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la 
Seguridad Social para las aportaciones empresariales de los Trabajadores y trabajadoras por 
cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.» 

JUSTIFICACIÓN

La propia Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social reconoce que la 
integración de los trabajadores del REASS por cuenta ajena al Régimen General se debe hacer creando 
un sistema especial, dentro de éste, que evite un incremento de costes perjudicial para la competitividad 
y el empleo de las explotaciones agrarias, pero el proyecto de ley trata a todos los empresarios agrarios 
de la misma forma, cuando en la Seguridad Social y para el mismo sector agrario existe esa misma 
consideración para los trabajadores por cuenta propia, de forma que la Ley 18/2007, de 4 de julio, por la 
que se procede a la integración de los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia 
o Autónomos, crea el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos para los trabajadores por cuenta 
propia agrarios, mayores de 18 años, que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Ser titulares de una explotación agraria y obtener, al menos, el 50 por 100 de su renta total de la 
realización de actividades agrarias u otras complementarias, siempre que la parte de renta procedente 
directamente de la actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25 por 100 de su renta 
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total y el tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias o complementarias de las mismas, sea superior 
a la mitad de su tiempo de trabajo total. 

b) Que los rendimientos anuales netos obtenidos de la explotación agraria por cada titular de la 
misma no superen la cuantía equivalente al 75 por 100 del importe, en cómputo anual, de la base máxima 
de cotización establecida en cada momento en el Régimen General de la Seguridad Social. 

c) La realización de labores agrarias de forma personal y directa en tajes explotaciones agrarias, 
aun cuando ocupen trabajadores por cuenta ajena, siempre que no se trate de más de dos trabajadores 
fijos o, de tratarse de trabajadores con contrato de trabajo de duración determinada, que el número 
total de jornales satisfechos a los eventuales agrarios no supere los 546 en un año, computado de 
fecha a fecha. 

Las limitaciones en la contratación de trabajadores por cuenta ajena a que se refieren el párrafo 
anterior se entienden aplicables por cada explotación agraria. En el caso de que en la explotación agraria 
existan dos o más titulares, en alta todos ellos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, se añadirá al número de trabajadores o jornales previstos en el párrafo anterior un 
trabajador fijo más, o 273 jornales al año, en caso de trabajadores eventuales, por cada titular de la 
explotación agraria, excluido el primero. 

Para dichos trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos la Ley 17/2008 establece que para las contingencias comunes el tipo de cotización aplicable 
será del 18,75 por 100, mientras que para los que no están incluidos en dicho Sistema Especial el tipo de 
cotización aplicable es del 26,50 por 100. 

Además, hay que tener en cuenta que las negociaciones llevadas a cabo por el Ministerio de Trabajo 
e Inmigración y las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, empeoraron el 
incremento de costes perjudicial para la competitividad y el empleo de las explotaciones agrarias de las 
que son titulares los trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, las cuales usan básicamente trabajadores eventuales, ya que mientras en 
las propuestas del Ministerio de noviembre de 2010 el tipo de cotización por contingencias comunes a 
cargo del empresario era del 21,60 por ciento y con las bonificaciones el encarecimiento progresivo de 
los costes sociales de los trabajadores eventuales y fijos alcanzaba su máximo el año 2027; ahora el 
proyecto de ley, tras la negociación que ha mantenido fuera de la misma a las organizaciones 
profesionales agrarias representativas de los trabajadores por cuenta propia agrarios, el tipo de 
cotización por contingencias comunes a cargo del empresario pasa al 23,60 por ciento y con las 
bonificaciones el encarecimiento progresivo de los costes sociales de los trabajadores eventuales 
alcanzará un incremento del 102 % el año 2018 y su máximo el año 2031 con un incremento del 148 %, 
mientras que para los trabajadores fijos alcanzará su máximo el año 2031 con un incremento solo del 
68 % (5 años más tarde). 

Teniendo en cuenta que un incremento desmesurado de los costes, como el previsto en la ley, influiría 
de forma muy perjudicial en la competitividad y el empleo de las explotaciones agrarias de las que son 
titulares los trabajadores por cuenta propia agrarios incluidos el Sistema Especial para Trabajadores por 
Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, la propuesta es el equivalente, para los empresarios trabajadores por cuenta propia agrarios 
incluidos el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios incluidos en el Régimen 
Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, mediante bonificaciones de no sobrepasar 
el 18,75 % respecto al 23,60 % propuesto por el Gobierno en el proyecto de ley. 
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ENMIENDA NÚM. 3.531

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición adicional X. Modificación del Real Decreto 629/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula la pesca del coral rojo, su primera venta y el procedimiento de autorización 
para la obtención de licencias para su pesca, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del Real Decreto 629/2013, de 2 de agosto, por el que se 
regula la pesca del coral rojo, su primera venta y el procedimiento de autorización para la 
obtención de licencias para su pesca 

Se modifica el Real Decreto 629/2013, de 2 de agosto, por el que se regula la pesca del coral 
rojo, su primera venta y el procedimiento de autorización para la obtención de licencias para su 
pesca, con la adición de una nueva Disposición adicional X. Otorgamiento de licencias.

“El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con el objeto de proteger y 
conservar las colonias de coral rojo, no podrá otorgar licencias para el ejercicio de esta actividad 
en el litoral de la costa de Catalunya sin previo acuerdo con el Departamento competente de la 
materia.”» 

JUSTIFICACIÓN

Dado el estado crítico de conservación de esta especie y el incomprensible otorgamiento de licencias 
de pesca de esta especie por parte del Ministerio de Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

ENMIENDA NÚM. 3.532

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se incorpora una nueva disposición adicional X. Fondo económico para la implementación del Bono 
Social Eléctrico a nivel autonómico, con el siguiente redactado: 

«Disposición Adicional X. Fondo económico para la implementación del Bono Social Eléctrico a 
nivel autonómico 

Se crea una partida presupuestaria con financiación suficiente para la implementación a nivel 
autonómico del Bono Social Eléctrico.» 

JUSTIFICACIÓN

El Bono Social Eléctrico, aprobado por Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula 
la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
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domésticos de energía eléctrica, regula las condiciones para obtener descuentos en la factura en función 
de determinadas circunstancias y establece las situaciones en la que el suministro será considerado 
esencial, lo que impedirá el corte del mismo. 

Además de otras importantes carencias, cabe señalar la deslealtad institucional y el perjuicio 
económico que dicha regulación conlleva. El Bono Social Eléctrico no va acompañado de financiación por 
parte del Estado y carga sobre la administración autonómica y local el 50 % del gasto de suministro de los 
hogares vulnerables. 

En esta línea, el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018 no contiene partida 
alguna para que los servicios municipales competentes puedan implementarlo, ocasionando un potencial 
gasto anual no previsto que en el caso de Catalunya se estima en 32 M € y que a nivel de Estado podría 
representar aproximadamente unos 200 M €. Conviene señalar también que es una legislación no pactada 
en el Consejo Territorial de Servicios Sociales, que puede conllevar una gran desigualdad en el abordaje 
del mismo, por no hablar de la sobrecarga de gestión que comporta y los riesgos de señalar como culpables 
del corte de suministro a los Servicios sociales. 

ENMIENDA NÚM. 3.533

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se incorpora una nueva disposición adicional Modificación del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos de energía eléctrica, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del artículo 3 (apartados 1, 2, 3, 4 i 5) del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. 

Se propone la sustitución de todo el artículo 3 por el siguiente redactado: 

“Se habilita a las Comunidades Autónomas para que fijen, en sus respectivos territorios, los 
criterios que definan al consumidor vulnerable del artículo 45 la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del sector eléctrico, establezcan sus categorías y los requisitos que debe cumplir.”» 

JUSTIFICACIÓN

En el caso de Catalunya el artículo 166 de l’Estatut d’Autonomia le confiere la competencia exclusiva 
en materia de servicios sociales. También la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales en su 
artículo 17 establece que corresponden, entre otras funciones, a los servicios sociales básicos la detección 
de las situaciones de necesidad e intervención en caso de riesgo social. 

Además la definición de consumidor vulnerable que fija el real Decreto no se ciñe al marco normativo 
de la Ley 24/2013 del Sector eléctrico y la Directiva 2009/727CE puesto que excluye a las personas físicas 
a nivel individual, en tanto que el concepto de unidad familiar exige vínculo matrimonial. Además es 
insuficiente por lo que respeta a la determinación de los criterios de renta para ser considerado consumidor 
vulnerable, no tiene en cuenta el nivel de vida de cada territorio, por lo que se considera oportuno que 
cada Comunidad Autónoma lo establezca atendiendo a su realidad social y económica atendiendo a sus 
respectivas competencias. 
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El estudio elaborado por el Ayuntamiento de Barcelona que refleja que el 43,7 % de los casos de 
pobreza energética atendidos por los Servicios Sociales Municipales quedarán fuera de cualquier ámbito 
de protección del Real Decreto. 

ENMIENDA NÚM. 3.534

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Enmienda subsidiaria de la anterior.

Se incorpora una nueva disposición adicional Modificación del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos de energía eléctrica al Articulado con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del artículo 3 (apartados 1, 2, 3, 4 y 5) del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. 

Se proponen la sustitución de todo el Artículo 3 por el siguiente redactado: 

”Art. 3. Definición de consumidor vulnerable. 

1. Tendrá la consideración de consumidor vulnerable a los efectos de este real decreto y 
demás normativa de aplicación, el titular de un punto de suministro de electricidad en su vivienda 
habitual que, siendo persona física, esté acogido al precio voluntario para el pequeño consumidor 
(PVPC), sea una persona que resida sola o en una unidad familiar, y sus ingresos no superen 1,75 
veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), incrementándose en un 25 % 
más por cada miembro de la unidad familiar mayor de 14 años, un 50 % más por cada miembro 
menor de 14 años y un 100 % más por cada consumidor electrodependiente según se define en el 
artículo 52.4.i) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, hasta un máximo de 3 
veces eI IPREM. 

2. Los consumidores eléctricos vulnerables severos son aquellos considerados vulnerables 
en los que los ingresos del hogar no superen 1 veces el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples (IPREM), incrementándose en un 25 % más por cada miembro de la unidad familiar mayor 
de 14 años, un 50 % más por cada miembro menor de 14 años y un 100 % más por cada consumidor 
electrodependiente según se define en el artículo 52.4.i) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
sector eléctrico, acogidos a la tarifa de último recurso. En aquellos casos en los que los servicios 
sociales u oficinas municipales competentes observen y acrediten circunstancias personales que 
justifiquen la condición de vulnerabilidad severa, éstos podrán asignar la categoría de vulnerable 
severo a personas que no cumplan los requisitos de renta establecidos en este artículo. Los 
suministros de estos consumidores en su vivienda habitual serán considerados como suministros 
esenciales a los efectos del artículo 52.4 de la Ley 24/2016, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.”» 

JUSTIFICACIÓN

La definición de consumidor vulnerable que fija el Real Decreto no se ciñe al marco normativo de la 
Ley 24/2013 del Sector eléctrico y la Directiva 2009/727CE puesto que excluye a las personas físicas a 
nivel individual, en tanto que el concepto de unidad familiar exige vínculo matrimonial. Además es 
insuficiente por lo que respeta a la determinación de los criterios de renta para ser considero consumidor 
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vulnerable, no tiene en cuenta el nivel de vida de cada territorio, por lo que se considera oportuno que 
cada Comunidad Autónoma lo establezca atendiendo a su realidad social y económica atendiendo a sus 
respectivas competencias. 

El estudio elaborado por el Ayuntamiento de Barcelona que refleja que el 43,7 % de los casos de 
pobreza energética atendidos por los Servicios Sociales Municipales quedarán fuera de cualquier ámbito 
de protección del Real Decreto. 

ENMIENDA NÚM. 3.535

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se incorpora una nueva disposición adicional Modificación del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos de energía eléctrica al Articulado con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del artículo 5 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. 

Se propone la incorporación de nuevos apartados al artículo 5 del Real Decreto 216/2014, que 
establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño consumidor de 
energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación a través de una disposición derogatoria. 

“Artículo 5. Protección al consumidor que cumpla los requisitos para ser considerado vulnerable. 

[…]

7. Las comercializadoras eléctricas de mercado libre podrán ofrecer, a los consumidores que 
cumplan las condiciones para ello, la aplicación del bono social, de manera que ningún consumidor, 
independientemente de la comercializadora con la que tenga contratado el suministro, quede 
excluido. 

8. En el caso de que los servicios competentes corroboren el cumplimiento de los requisitos de 
ingresos para obtener el bono social, pero la tarifa contratada sea de mercado libre, y no medie 
consentimiento expreso y por escrito del consumidor por el cual el suministro se encuentra en el 
mercado libre, dichos servicios sociales u oficinas municipales competentes se comunicarán 
directamente a la compañía suministradora la obligación de trasladar automáticamente dichos 
consumidores a PVPC, en las tarifas de último recurso. En el caso de que la compañía 
comercializadora no ofrezca tarifas de último recurso, se facilitará el cambio de compañía de forma 
directa para poder efectuar el traslado a PVPC. En ninguno de ambos casos se podrá aplicar 
penalización alguna por baja anticipada de contrato.”»

JUSTIFICACIÓN

La protección del consumidor que cumpla los requisitos para ser considerado vulnerable mejoraría. de 
forma relevante instaurando la posibilidad que las comercializado ras eléctricas de mercado libre puedan 
ofrecer a los consumidores, que cumplan las condiciones para ello, las tarifas de último recurso. Esta 
posibilidad ofrecería mecanismos suficientes para controlar la totalidad del mercado susceptible de ser 
beneficiario del bono social. 
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Así mismo, también como medida de protección al consumidor, se propone que los servicios sociales 
o las oficinas municipales competentes insten el cambio a PVPC de los consumidores susceptibles de ser 
beneficiarios del bono social, en el caso que no haya mediado consentimiento expreso y libre del 
consumidor para contratar en el mercado libre. 

ENMIENDA NÚM. 3.536

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se incorpora una nueva disposición adicional Modificación del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos de energía eléctrica al Articulado, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del artículo 7 del Real Decreto 89712017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. 

Se propone la modificación del Artículo 7. Solicitud del bono social, del Real Decreto 897/2017, 
de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras 
medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. 

Uno. Se modifica el Apartado 1 del Artículo 7. Solicitud del bono social, quedando redactado 
de la siguiente manera: 

“Artículo 7. Solicitud del bono social 

1. Por resolución del Secretario de Estado de Energía se establecerá el procedimiento para el 
que el consumidor pueda solicitar la aplicación del bono social. La documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 que, en su caso, deba acompañar dicha 
solicitud consistirá en un certificado municipal de empadronamiento y un certificado de ingresos. 

En la resolución se determinarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El modelo de solicitud de aplicación de bono social, en la que el interesado deberá incluir, 
en su caso, el listado de personas que conforman la unidad familiar a la que pertenece. 

b) El procedimiento por el cual se comprobarán los requisitos establecidos en el presente real 
decreto para ser consumidor vulnerable y vulnerable severo y percibir el bono social.” 

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 7. 

“7. Los consumidores vulnerables severos podrán tramitar la solicitud de bono social ante la 
compañía comercializadora a través de los servicios sociales o las oficinas municipales competentes, 
a cuyas oficinas remitirá la compañía comercializadora de referencia. ”» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario facilitar la solicitud de incorporación al bono social eléctrico en lo que respecta a 
tramitación y transparencia para evitar confusión a los potenciales beneficiarios, de hecho el Gobierno ya 
ha reconocido la desinformación y ha establecido nueva prórroga hasta el próximo mes de octubre.
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ENMIENDA NÚM. 3.537

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición adicional 

De adición.

Se incorpora una nueva disposición adicional Modificación del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, 
por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para 
los consumidores domésticos de energía eléctrica al Articulado, con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional X. Modificación del artículo 19 y supresión del artículo 20 del Real Decreto 
897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono 
social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica. 

Uno. Modificación del Artículo 19. Plazos para la solicitud de la suspensión de suministro de 
electricidad por impago para personas físicas en su vivienda habitual, quedando con el siguiente 
redactado: 

“Artículo 19. Procedimiento de suspensión del suministro. 

1. Previamente a proceder al corte de suministro eléctrico de cualquier consumidor persona 
física en su vivienda habitual, será necesario que la compañía suministradora solicite un informe a 
los servicios sociales u oficinas municipales competentes para determinar si el hogar se encuentra 
en situación de vulnerabilidad. 

2. La administración deberá emitir un informe en el plazo máximo de 1 mes. 
Si transcurrido ese plazo no se ha emitido el informe, se entenderá la falta de respuesta como 

silencio positivo y, por lo tanto, no se podrá llevar a cabo la suspensión del suministro de electricidad. 
La interrupción del suministro sin antes solicitar y disponer del preceptivo informe será tipificada 
como infracción muy grave a los efectos del artículo 64, apartado 48, de la Ley 24/2013 del Sector 
Eléctrico. 

3. Las medidas de protección previstas se aplicarán también a los hogares en los que, a pesar 
de no cumplirse los requisitos previstos en el artículo 3, resida alguna persona electrodependiente 
según se define en el artículo 52.4.i) de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. 

4. La empresa comercializadora tiene la obligación de informar de los derechos del consumidor 
que este reglamento contiene, en cualquier aviso o comunicación que haga referencia a la falta de 
pago del servicio, así como a la existencia y a los criterios del bono social. En particular, deberá 
informar al consumidor de la posibilidad de acudir a los servicios sociales competentes u oficinas 
especializadas en pobreza energética de su ayuntamiento en el caso de encontrarse con dificultades 
para hacer frente al pago de sus facturas.”

Dos. Supresión del artículo 20. No suspensión del suministro de electricidad al consumidor en 
riesgo de exclusión social. 

“Queda suprimido el artículo 20.”» 

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el principio de precaución establecido en el artículo 6.4 de la Ley 24/2015, de 29 de 
julio, se propone nueva redacción del artículo 19 y la supresión del artículo 20. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2390

ENMIENDA NÚM. 3.538

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición transitoria

De adición.

Se adiciona una nueva disposición transitoria X. Compensación a las universidades, con el siguiente 
redactado: 

«Disposición transitoria X. Compensación a las universidades 

Los presupuestos Generales del Estado para el 2018 compensarán a las universidades públicas 
por la minoración de ingresos que pueda suponer la modificación del punto 3. o del párrafo b) del 
apartado 3 del artículo 81 la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, relativo al 
precio de los estudios de máster.» 

JUSTIFICACIÓN

Garantizar en la misma Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2018, la compensación a 
las universidades por la minoración de ingresos que pueda suponer la modificación del artículo 81 de la 
LOU, relativo a los precios públicos aplicables a los masters, que ha comportado una minoración de la 
horquilla aplicable a dichos estudios oficiales. 

ENMIENDA NÚM. 3.539

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario  
de Esquerra Republicana 

Nueva disposición final séptima bis 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición final séptima bis. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, con el siguiente redactado: 

«Disposición final séptima bis. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico. 

Se modifica la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, de la siguiente forma: 

“Uno. Se adiciona un nuevo apartado 6 a la Disposición final tercera. Nuevo régimen 
jurídico y económico de la actividad de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos con régimen económico primado, que queda redactada como sigue: 

6. Se habilita al Gobierno al objeto de que todas aquellas instalaciones de generación cuya 
titularidad sea de comunidades energéticas, entendiendo estas como organizaciones sin ánimo de 
lucro, personas físicas, o pequeñas y medianas empresas cuyos accionistas o miembros mayoritarios 
sean personas físicas, entes locales o provinciales, o igualmente otras pequeñas y medianas 
empresas, puedan tener un especial tratamiento retributivo como vehículo imprescindible para su 
necesaria permanencia en el mercado de generación.”»
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JUSTIFICACIÓN

La legislación debe de empezar a aclimatarse a las nuevas tendencias legislativas venidas de la UE 
que identifican la estabilidad regulatoria como factor clave para el desarrollo de las energías renovables, 
además de la necesaria implementación de medidas en favor de las nuevas comunidades energéticas, 
sobre la base de la participación ciudadana en la generación y gestión de la energía. 

ENMIENDA NÚM. 3.540 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana 

Nueva disposición final séptima bis 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición final séptima bis. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, con el siguiente redactado: 

«Disposición final séptima bis. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico. 

Se modifica la Ley 24/2013, 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, de la siguiente forma: 

“Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 14, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 14. Retribución de las actividades. 

“4. Los parámetros de retribución de las actividades de transporte, distribución, producción a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen 
retributivo específico y producción en los sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo 
adicional se fijarán teniendo en cuenta la situación cíclica de la economía, de la demanda eléctrica 
y la rentabilidad adecuada para estas actividades por periodos regulatorios que tendrán una vigencia 
de seis años. 

Estos parámetros retributivos podrán revisarse antes del comienzo del periodo regulatorio en 
los términos que indicarán a continuación. Si no se llevara a cabo esta revisión se entenderán 
prorrogados para todo el periodo regulatorio siguiente. 

En la citada revisión para las actividades de transporte, distribución, y producción en los 
sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo adicional podrá modificarse la tasa de 
retribución aplicable a dichas actividades que se fijará legalmente. 

En el caso de las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen retributivo específico la modificación de los 
parámetros de retribución se realizará de acuerdo con los siguientes criterios: 

1.° Para las instalaciones tipo que sean asignadas a las instalaciones con derecho a la 
percepción del régimen económico primado a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, 
de 12 de julio, el valor sobre el que girará la rentabilidad razonable durante toda su vida útil 
regulatoria serás antes de impuestos, el que resulte de la aplicación de la fórmula de cálculo 
establecida en el apartado tercero de la disposición final tercera de la presente ley. 

2.º Para las instalaciones tipo de referencia que se definan en los procedimientos de 
concurrencia competitiva previstos en el artículo 14.7 que se celebren a partir de la entrada 
en vigor de la presente modificación, serán de aplicación las siguientes reglas: 

I. El valor de la rentabilidad razonable durante toda su vida útil regulatoria girará, 
antes de impuestos, sobre el rendimiento medio en el mercado secundario de las Obligaciones 
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del Estado a diez años en el mercado secundario de los 24 meses previos al mes de mayo 
del año anterior al del inicio del periodo regula torio incrementada en un diferencial 

II. A estos efectos, antes del 1 de enero del último año del periodo regulatorio 
correspondiente, el Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital elevará al Consejo de 
Ministros un anteproyecto de ley en el que se recogerá una propuesta del valor que tomará 
el diferencial señalado en el apartado anterior en el periodo regulatorio siguiente, de acuerdo 
con los criterios fijados en este artículo. 

III. Para fijar este valor, el Ministerio de Industria, Energía y Turismo podrá recabar 
informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia que deberá emitirse 
antes del 1 de julio del penúltimo año del periodo regula torio correspondiente, así como 
contratar los servicios de una entidad especializada independiente. 

3.º En la revisión que corresponda a cada periodo regulatorio se podrán modificar todos los 
parámetros retributivos con las excepciones que se indican a continuación: 

I. En ningún caso se modificará el valor sobre el que girará la rentabilidad razonable 
durante toda la vida útil regulatoria de las instalaciones, una vez fijado en los términos 
indicados anteriormente. 

II. Del mismo modo, una vez reconocida la vida útil regulatoria o el valor estándar de la 
inversión inicial de una instalación, en ningún caso se podrán revisar dichos valores. 

4.º Cada tres años se revisarán para el resto del periodo regulatorio las estimaciones de 
ingresos por la venta de la energía generada, valorada al precio del mercado de producción, en 
función de la evolución de los precios del mercado y las previsiones de horas de funcionamiento. 

Asimismo, se ajustarán los parámetros retributivos en función de las desviaciones del precio del 
mercado respecto de las estimaciones realizadas para el periodo de tres años anterior. El método 
de ajuste se establecerá reglamentariamente y será de aplicación en lo que reste de vida útil de la 
instalación. 

5.º Al menos anualmente se actualizarán los valores de retribución a la operación para aquellas 
tecnologías cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio del combustible.” 

Dos. Se modifica el apartado 3 de la Disposición final tercera. Nuevo régimen jurídico y 
económico de la actividad de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos con régimen económico primado, que queda redactado como sigue: 

“3. En los términos previstos en el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, para las instalaciones 
tipo que sean asignadas a las instalaciones con derecho a la percepción del régimen 
económico primado a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, el valor de la rentabilidad 
razonable durante toda su vida útil regulatoria girará, antes de impuestos, sobre el rendimiento 
medio en el mercado secundario de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, de las Obligaciones del Estado a diez años incrementada 
en 300 puntos básicos. Este valor no será objeto de revisión durante la vida útil regulatoria 
de estas instalaciones.” 

Tres. Se adiciona un nuevo apartado 6 a la Disposición final tercera, que queda redactado 
como sigue: 

“6. Se habilita al Gobierno al objeto de que todas aquellas instalaciones de generación cuya 
titularidad sea de comunidades energéticas, entendiendo estas como organizaciones sin ánimo de 
lucro, personas físicas, o pequeñas y medianas empresas cuyos accionistas o miembros mayoritarios 
sean personas físicas, entes locales o provinciales, o igualmente otras pequeñas y medianas 
empresas, puedan tener un especial tratamiento retributivo como vehículo imprescindible para su 
necesaria permanencia en el mercado de generación”. 
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Cuatro. Se añade una nueva disposición derogatoria única: 

“Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en la presente Ley. 

2. Quedan derogados expresamente: 

a) Los artículos 19 y 20.1 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 
y residuos.” 

Cinco. Se añade una nueva Disposición final: 

“Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo reglamentario El Gobierno dictará, en 
el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones reglamentarias sean precisas para el 
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley en un plazo máximo de tres meses 
desde su entrada en vigor”.»

JUSTIFICACIÓN

La estabilidad de un país se consigue mediante la seguridad jurídica de las inversiones productivas. 
En este sentido, en el sector de la energía fotovoltaica la seguridad jurídica ha sido a todas luces 
insuficiente. Actualmente, España es uno de los países con más denuncias por modificaciones legislativas 
retroactivas en este sector. Teniendo en cuenta esta situación es necesario dotar al sistema de seguridad 
jurídica. Además, la revisión de las rentabilidades a percibir por los inversores no se ajusta a los costes 
de inversión de los mismos, en la práctica supone una merma de ingresos y la inviabilidad de las 
inversiones. 

La legislación debe de empezar a aclimatarse a las nuevas tendencias legislativas venidas de la UE 
que identifican la estabilidad regulatoria como factor clave para el desarrollo de las energías renovables, 
además de la necesaria implementación de medidas en favor de las nuevas comunidades energéticas, 
sobre la base de la participación ciudadana en la generación y gestión de la energía. 

ENMIENDA NÚM. 3.541

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición final décima segunda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo punto Dos a la disposición final décima segunda. Modificación de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el siguiente redactado: 

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los términos que se exponen a 
continuación: 

[…]
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Dos. Se modifica el apartado 2° del artículo 20. Rector, de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, con el siguiente redactado: 

“2. El Rector será elegido por el Claustro, o por la comunidad universitaria mediante elección 
directa y sufragio universal, según indiquen los estatutos de cada universidad, entre personal 
docente e investigador funcionario o contratado, en activo, que disponga de la condición de 
catedrático y que presten servicios en ella. Los estatutos regularán también el procedimiento para 
su elección, la duración de su mandato y los supuestos de su sustitución en el caso de vacante, 
ausencia o enfermedad.”»

JUSTIFICACIÓN

Poder acceder al máximo órgano académico de la universidad y que además ejerce la representación 
de la misma, debe permitirse al colectivo de catedráticos de universidad funcionarios y al de catedráticos 
contratados de acuerdo con la normativa vigente en cada Comunidad Autónoma. 

Las Comunidades Autónomas con competencias estatutarias en universidades, han desarrollado sus 
propias políticas de profesorado universitario, especialmente centradas en el PDl laboral, sobre el cual la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, les atribuye competencias. 

Dicha política en Catalunya ha estado refrendada por el Parlament de Catalunya mediante la 
aprobación desde el año 2003 del Programa Serra Húnter de captación y contratación de profesorado de 
alto nivel, que se ha venido desarrollando exitosamente desde su creación y que recientemente ha sido 
prorrogado por el propio Parlamento catalán hasta el año 2020. Estas políticas, con el tiempo, han 
permitido que las universidades dispongan de PDI cualificado, vinculado a su universidad mediante un 
contrato laboral, de acuerdo con la figura de profesorado contratado doctor y otras figuras contractuales 
de la LOU. 

El resultado de dichas políticas ha supuesto que el PDI laboral disponga de un elevado nivel en 
docencia e investigación, y de un buen número de académicos contratados que podrían ejercer las 
funciones de rector con un alto nivel de competencia. Limitar a los catedráticos funcionarios el acceso al 
cargo de rector puede considerarse altamente discriminatorio para dichos académicos, que suponen 
además por edad y experiencia un colectivo muy considerable. 

ENMIENDA NÚM. 3.542

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición final décima segunda 

De adición.

Se propone la adición de un nuevo punto Tres a la disposición final décima segunda. Modificación de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el siguiente redactado: 

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los términos que se exponen a 
continuación: 

[…] 

Tres. Se suprime el apartado 4 del artículo 48. Normas generales de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades.»
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JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas con competencias estatutarias en universidades han desarrollado sus 
propias políticas de profesorado universitario, especialmente centradas en el PDI laboral, sobre el cual la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, les atribuye competencias. 

Dicha política en Catalunya ha estado refrendada por el Parlamento mediante la aprobación desde el 
año 2003 del Programa Serra Húnter de captación y contratación de profesorado de alto nivel, que se ha 
venido desarrollando exitosamente desde su creación y que recientemente ha sido prorrogado por el 
propio Parlamento catalán hasta el año 2020. Estas políticas, con el tiempo, han permitido que las. 
universidades dispongan de PDI cualificado, vinculado a su universidad mediante un contrato laboral, de 
acuerdo con la figura de profesorado contratado doctor y otras figuras contractuales de la LOU. 

Las Comunidades Autónomas que, como Catalunya, de acuerdo con las universidades de su competencia, 
han desarrollado programas y actuaciones para fomentar e impulsar la contratación de PDI laboral con un 
alto nivel, no pueden ver interferidas dichas políticas, ni limitadas sus competencias ni sus políticas de 
fomento de la contratación laboral en las universidades, por el hecho de que la LOU establezca límites a 
dicha contratación. Por ello y a los efectos de garantizar el mismo trato entre PDI funcionario y laboral, que 
desarrollan las mismas funciones, se propone la supresión del apartado 4 del artículo 48 de la LOU. 

Por ello, se propone la supresión del apartado 4 del artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, con el siguiente redactado actualmente: 

«4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a tiempo completo, 
no podrá superar el 49 por ciento del total de personal docente e investigador de la universidad. No se 
computará como profesorado contratado a quienes no impartan docencia en las enseñanzas conducentes 
a la obtención de los Títulos oficiales así como al personal propio de los institutos de investigación adscritos 
a la universidad y de las escuelas de doctorado.»

ENMIENDA NÚM. 3.543

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición final décima segunda 

De adición 

Se propone la adición de un nuevo punto Cuatro a la disposición final décima segunda. Modificación 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el siguiente redactado: 

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los términos que se exponen a 
continuación: 

[…] 

Cuatro. Artículo 52. Profesoras y profesores contratados doctores 

La contratación. de Profesoras y Profesores Contratados Doctores se ajustará a las siguientes 
reglas: 

a) El contrato se celebrará con doctores que reciban la evaluación positiva por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externo 
que la ley de la Comunidad Autónoma determine. 
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b) La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e investigadora, 
tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de investigación. 

c) El contrato será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo completo o parcial.“» 

JUSTIFICACIÓN

La flexibilización del régimen de dedicación del profesorado contratado doctor es un requisito necesario 
a los efectos de la equivalencia de trato entre el PDI funcionario y el PDI contratado permanente. Esta 
enmienda está en sintonía con lo establecido en el artículo 68 de la propia LOU, y reconoce mayor 
autonomía a las universidades para establecer la dedicación de su profesorado contratado doctor, 
atendiendo a las necesidades de la universidad a los efectos de la mejor prestación del servicio público 
que desempeña. 

Por otro lado esta enmienda atiende el nuevo marco jurídico diseñado por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así como la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, que flexibilizan el marco de compatibilidades y promueven medidas para favorecer y fomentar 
la movilidad y cooperación entre universidad y empresa. 

ENMIENDA NÚM. 3.544

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición final décima segunda 

De adición.

Se propone la adición de un nuevo punto Cinco a la disposición final décima segunda. Modificación de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, con el siguiente redactado: 

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en los términos que se exponen a 
continuación: 

[…] 

Cinco. Se modifica el punto 3. o del párrafo b) del apartado 3 del artículo 81 la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades que queda redactado de la siguiente forma: 

“3.º Enseñanzas de Máster no comprendidas en el número anterior: los precios públicos 
cubrirán entre el 15 por 100 y el 50 por 100 de los costes en primera matrícula; entre el 30 y el 65 
por 100 en segunda matrícula y entre el 65 y el 100 por 100 de los costes a partir de la tercera 
matrícula. 

Los precios públicos podrán cubrir hasta el 100 por 100 de los costes de las enseñanzas 
universitarias de Grado y Máster cuando se trate de estudiantes extranjeros mayores de dieciocho 
años que no tengan la condición de residentes, excluidos los nacionales de Estados miembros de 
la Unión Europea y aquél/os a quienes sea de aplicación el régimen comunitario, sin perjuicio del 
principio de reciprocidad. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y previo informe de la 
Conferencia General de Política Universitaria y del Consejo de Universidades, podrá adoptar las 
medidas necesarias para el desarrollo y aplicación de este sistema, así como modificar 
excepcionalmente las horquillas establecidas atendiendo a la singularidad de determinadas 
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titulaciones, su grado de experimentalidad y el porcentaje del coste cubierto por los precios públicos 
de los últimos cursos académicos. 

Del mismo modo, excepcionalmente, las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las 
universidades de su competencia, yen el marco de su programación universitaria, también 
podrán modificar las horquillas establecidas atendiendo a la singularidad de determinadas 
titulaciones, su grado de experimentalidad y el porcentaje del coste cubierto por los precios 
públicos de los últimos cursos académicos. Dichas modificaciones serán puestas en 
conocimiento de la Conferencia General de Política Universitaria. 

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes derivados de 
las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios públicos y demás 
derechos. En el caso de que el Estado modifique a la baja el límite inferior de las horquillas 
aplicables a los estudios oficiales, deberá compensar a las universidades por la minoración 
de ingresos que pueda suponer dicha reducción.“»

JUSTIFICACIÓN

El actual régimen de precios públicos universitarios, que constituye una parte esencial de la financiación 
de las universidades públicas, deberá ser objeto de estudio y adecuación a las nuevas necesidades 
sociales, y también al necesario apoyo económico a las universidades, que disponen de autonomía 
económica y financiera, de acuerdo con el artículo 79 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en los términos establecidos en dicha· Ley, que también establece que se garantizará que 
las universidades públicas dispongan de los recursos necesarios para un funcionamiento básico de 
calidad. 

La necesaria reforma del modelo universitario, largamente reclamada por el propio sector, por las 
instituciones públicas y por la sociedad en general, deberá ser abordada prioritariamente en aquellas 
cuestiones esenciales que inciden directamente en el cumplimiento del servicio público de la educación 
superior mediante la investigación, la docencia y el estudio; así como en el ejercicio de sus funciones 
legalmente atribuidas y propias de una institución compleja. 

En tanto la reforma no sea abordada en su integridad, debe garantizarse, como mínimo, que las 
Comunidades Autónomas, de acuerdo con las universidades de su competencia, puedan disponer, 
excepcionalmente, de un margen legal para implementar políticas propias sobre determinados estudios 
universitarios, de acuerdo con las prioridades políticas y sociales, las características y singularidad de 
dichos estudios y otros aspectos que deban ser considerados en la determinación del precio público 
aplicable. Tampoco puede desconocerse el esfuerzo desarrollado por algunas CCAA como Catalunya que 
ha desarrollado un modelo de becas y ayudas propio y con cargo a sus presupuestos, complementario al 
régimen de becas estatal. 

Por otro lado, se establece la compensación a las universidades en aquellos supuestos en que el 
Estado en ejercicio de sus competencias modifique a la baja el límite inferior de las horquillas aplicables 
a los estudios oficiales, por la minoración de ingresos que pueda suponer dicha reducción. 

ENMIENDA NÚM. 3.545

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición final décima séptima 

De modificación.
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Se modifica el punto Catorce de la disposición final décima séptima. Modificación de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, quedando con el siguiente redactado: 

«Catorce. Se da nueva redacción a la Disposición adicional novena de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional novena. Sociedades mercantiles y otros entes controlados por el sector 
público. 

El Estado promoverá la celebración de convenios con las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales con el objeto de coordinar el régimen presupuestario, financiero, contable y de 
control de las sociedades mercantiles en las que participen, de forma minoritaria, entidades que 
integran el sector público estatal, la Administración de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, o entes a ellas vinculados o dependientes, cuando la participación en las mismas 
considerada conjuntamente fuera mayoritaria o conllevara su control político. 

Estas sociedades mercantiles quedarán obligadas a rendir sus cuentas anuales al Tribunal de 
Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, cuando la 
participación del sector público estatal sea igual o superior a la de cada una de las restantes 
administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa propia de cada comunidad 
autónoma. Será de aplicación el procedimiento de rendición previsto en esta Ley. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también de aplicación a las fundaciones públicas y 
otras formas jurídicas en las que la participación del sector público estatal sea igual o superior a la 
de cada una las restantes administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
propia de cada comunidad autónoma.» 

JUSTIFICACIÓN

Las previsiones de esta norma no respetarían la competencia de la Generalitat cuando su aportación 
fuese la mayor de entre las públicas. Igualmente, si entre diferentes administraciones ostentan el control 
político de la entidad, dada la implicación de diferentes administraciones, esta materia debería de ser 
objeto de regulación de carácter básico mediante la modificación de la Ley 40/2015 y no a través de la 
LGP. 

Por otra parte, la previsión, en los términos regulados ignora otros mecanismos para determinar el 
control de la entidad (como el voto de calidad del presidente) que no necesariamente deben comportar la 
consecuencia jurídica prevista para este precepto (convenios de coordinación). 

Todo ello sin perjuicio que esta regulación colide con la contenida en la Ley de Medidas 2017 de 
Catalunya, y que no respetaría otros mecanismos de determinación del control. 

ENMIENDA NÚM. 3.546

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

A la disposición final trigésima 

De adición.

Se propone la modificación de la disposición final trigésima. Modificación del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con el siguiente redactado: 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2399

«Disposición final trigésima. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
artículo 48.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que queda redactado de la siguiente manera: 

“7. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d), el trabajador tendrá derecho a la suspensión del 
contrato por paternidad durante seis semanas, ampliables en los supuestos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del 
segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso 
regulados en los apartados 4 y 5. En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva 
al otro progenitor. En los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, este 
derecho corresponderá solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, 
cuando el periodo de descanso regulado en el apartado 5 sea disfrutado en su totalidad por uno de 
los progenitores, el derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el 
otro. 

[…].”»

JUSTIFICACIÓN

Se propone que la suspensión tenga una duración de seis semanas en lugar de cinco, por idoneidad 
y coherencia con el artículo 48.4 cuando se establece la obligación de que, en el supuesto de parto, seis 
de las dieciséis semanas de suspensión del contrato con reserva del puesto de trabajo sean después del 
parto. Y el reconocimiento a la tarea compartida de ambos progenitores se visibiliza mejor con un 
incremento del 50 % del derecho. 

ENMIENDA NÚM. 3.547

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición final 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición final X. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud, con el siguiente redactado: 

“Disposición final X. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. 

Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, se 
modifica el apartado 3 y el apartado 5 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud, que quedan redactados como sigue: 

“3. En aquellos casos en que no se cumpla ninguno de los supuestos anteriormente 
establecidos, las personas de nacionalidad española o de algún Estado miembro de la Unión 
Europeas del Espacio Económico Europeo o de Suiza que residan en España y los extranjeros que 
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residan en territorio español, podrán ostentar la condición de asegurado siempre que acrediten que 
no superan el Ifmite de ingresos determinado reglamentariamente.“ 

“5. Aquellas personas que no tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo 
podrán obtener la prestación de asistencia sanitaria mediante el pago de la correspondiente 
contraprestación o cuota derivada de la suscripción de un convenio especial. Están exentos del 
pago de esta contraprestación o cuota las personas que acrediten un nivel de renta inferior 
al que se establezca reglamentariamente.“ 

El resto del artículo permanece con la misma redacción.”»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, modificó el artículo 3 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, pasando de un 
sistema universal a un sistema de aseguramiento. 

Sin entrar a valorar si nuestro sistema sanitario, de acuerdo con los principios y derechos 
constitucionalmente reconocidos, ha de seguir uno u otro modelo, resulta evidente que por diversas 
razones, como el cumplimiento de algunos tratados internacionales, el sistema elegido no puede dejar 
fuera de la cobertura a determinados colectivos. 

De acuerdo con esta propuesta de modificación, se acepta mantener un sistema de aseguramiento, 
pero se abre a todas las personas residentes en el Estado español siempre que no superen un límite de 
ingresos que reglamentariamente se establezca. Además, respecto a los extranjeros, se cambia el 
concepto administrativo de ser titular de una “autorización para residir” por el concepto fáctico de residir. 

Finalmente, se mantiene como último modo de acceso a la sanidad de cobertura pública, el convenio 
especial, pero estableciendo una exención en función del nivel de renta. 

ENMIENDA NÚM. 3.548

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición final 

De adición.

Se adiciona una nueva Disposición Final X. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, con el siguiente redactado: 

«Disposición final XX. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud. 

1.- Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, se 
modifica el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, que queda redactado como sigue: 

“1. Son titulares de los derechos a la protección de la salud y a la atención sanitaria los 
siguientes: 

a) Todos los españoles residentes en España. 
b) Los españoles residentes en el extranjero, durante sus estancias temporales en España, 

de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente. 
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c) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que tienen los derechos 
que resulten del derecho comunitario europeo y de los tratados y convenios que se suscriban por 
el Estado español y les sean de aplicación. 

d) Los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea que tienen los derechos 
que les reconozcan las leyes, los tratados y convenios suscritos. 

e) Los extranjeros no incluidos en las letras c) y d) que se encuentren en España, inscritos 
en el padrón del municipio en el que tengan su domicilio habitual, tienen derecho a la asistencia 
sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 

f) Los extranjeros que se encuentren en España no incluidos en las letras c), d) i e), en todo 
caso, tienen derecho a la asistencia sanitaria pública de urgencia por enfermedad grave o accidente, 
cualquiera que sea su causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la situación de alta médica. 

g) Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España, en todo caso, 
tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 

h) Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España, en todo caso, tienen derecho 
a la asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto. 

2. Las Administraciones Públicas orientarán sus acciones en materia de salud incorporando 
medidas activas que impidan la discriminación de cualquier colectivo de población que por razones 
culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o de discapacidad, tenga especial dificultad para el 
acceso efectivo a las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.” 

2.- Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, se 
modifica el apartado 7 del artículo 8 quinquies de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactado como sigue: 

“7. Las comunidades autónomas asumirán, con cargo a sus propios presupuestos, todos los 
costes de aplicación de la cartera de servicios complementaría a las personas que tengan la 
condición de titulares de los derechos a la protección de la salud y a la atención sanitaria.” 

3.- Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, se 
modifica el apartado 3 del artículo 57 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud, que queda redactado como sigue: 

“3. Con el objetivo de poder generar el código de identificación personal único, el Ministerio de 
Sanidad y Consumo desarrollará una base de datos que recoja la información básica de titulares 
de los derechos a la protección de la salud y a la atención sanitaria del Sistema Nacional de 
Salud, de tal manera que los servicios de salud dispongan de un servicio de intercambio de 
información sobre la población protegida, mantenido y actualizado por los propios integrantes del 
sistema. Este servicio de intercambio permitirá la depuración de titulares de tarjetas.” 

4.- Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, se 
suprimen los artículos 3 bis y 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.“»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, modificó el artículo 3 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, pasando de un 
sistema universal a un sistema de aseguramiento. 

Sin entrar a valorar si nuestro sistema sanitario, de acuerdo con los principios y derechos 
constitucionalmente reconocidos, ha de seguir uno u otro modelo, resulta evidente que por diversas 
razones, como el cumplimiento de algunos tratados internacionales, el sistema elegido no puede dejar 
fuera de la cobertura a determinados colectivos. 

De acuerdo con esta propuesta de modificación, se pretende recuperar el carácter universal que 
marca el vigente artículo 1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que establece que son 
titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todos los españoles y los 
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ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional; añadiendo que los 
extranjeros no residentes en España, así como los españoles fuera del territorio nacional, tendrán 
garantizado tal derecho en la forma que las leyes y convenios internacionales establezcan. 

Este carácter universal había cristalizado con la disposición adicional sexta de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, que establece que se extiende el derecho al acceso a la asistencia 
sanitaria pública, a todos los españoles residentes en territorio nacional, a los que no pudiera series 
reconocido dicho derecho en aplicación de otras normas del ordenamiento jurídico. 

ENMIENDA NÚM. 3.549

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición final 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición final X. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, con el siguiente redactado: 

«Disposición final X. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades 

Se modifica el apartado 2 del artículo 62. Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos 
docentes universitarios, quedando con el siguiente redactado: 

“2. A los concursos podrán presentarse quienes hayan sido acreditados de acuerdo con lo 
regulado, para cada caso, en los artículos 59 y 60, así como los funcionarios del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y del Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 

Asimismo, las Universidades podrán convocar plazas de promoción interna, que estén dotadas 
en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso al Cuerpo de Catedráticos de Universidad. 
Estas plazas, que no podrán superar el número máximo de plazas que sean objeto de oferta de 
empleo público de turno Iibre, en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 
56 y de profesores contratados doctores de Universidad regulados en el artículo 52 de esta misma 
ley, se convocarán para funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
o a de la Escala de Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, que 
hayan prestado, como mínimo, dos años de servicios efectivos bajo dicha condición. Los funcionarios 
que participen en estos concursos tendrán que estar acreditados para el Cuerpo docente de 
Catedráticos de Universidad.» 

JUSTIFICACIÓN

En la actualidad las Universidades pueden convocar plazas de promoción interna para el acceso al 
Cuerpo de Catedráticos. El número máximo de plazas no puede superar el número máximo de plazas que 
sean objeto de oferta de empleo público de turno libre, en ese mismo año, para el acceso a los cuerpos 
docentes (CU y TU). 

Con la propuesta de modificación se pretende que el número máximo de plazas de promoción interna 
al Cuerpo de Catedráticos no pueda superar el número de plazas de oferta de empleo público de torno 
libre del conjunto de plazas de profesorado universitario en régimen funcionarial y laboral. 
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ENMIENDA NÚM. 3.550

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición final 

De adición 

Se adiciona una nueva disposición final X. Apoyo financiero a las actuaciones en Parques Científicos 
y Tecnológicos, con el siguiente redactado: 

«Disposición final X. Apoyo financiero a las actuaciones en Parques Científicos y Tecnológicos 

Uno. Las entidades promotoras de Parques Científicos y Tecnológicos, pertenecientes al 
sector público y al sector privado, y que acrediten encontrarse en una situación financiera que les 
impida cumplir con las correspondientes obligaciones de pago, podrán solicitar el aplazamiento de 
cuotas de amortización con vencimiento en 2018 derivadas de préstamos o anticipos concedidos 
por la Administración General del Estado, en virtud de las convocatorias realizadas desde el año 
2000. 

Dos. Podrán también solicitar el año 2018 el aplazamiento de cualquiera de las cuotas 
anteriores ya aplazadas de conformidad con la disposición adicional trigésima quinta de la Ley 
22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 (Orden 
ECC/2504/2014) y la disposición adicional cuadragésima primera de la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015. 

Tres. Lo previsto en el apartado anterior también será de aplicación a aquel/as entidades que 
en su día solicitaron acogerse a los citados aplazamientos pero no obtuvieron una resolución 
definitiva favorable de concesión, o no presentaron dentro de plazo la solicitud de moratoria 
correspondiente, o dicha solicitud no fue admitida a trámite por cualquier motivo. 

Cuatro. El aplazamiento podrá ser concedido por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, una vez comprobada la viabilidad económica y financiera de la entidad solicitante 
o, en su caso, constatada la autorización o asunción solidaria de la deuda por la Administración 
pública de dependencia o adscripción, con arreglo a las siguientes condiciones: 

1. Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la normativa comunitaria 
en materia de ayudas de Estado. 

2. Se constituirá un nuevo crédito por la totalidad del importe de las cuotas a aplazar más 
sus intereses, que devengarán el mismo tipo que el que se aplique al nuevo crédito a constituir, con 
vencimiento a 1 de enero de 2019 y plazo de amortización de hasta veinte años, con amortizaciones 
anuales constantes. El nuevo crédito devengará el tipo de interés de la deuda emitida por el Estado 
en instrumentos con vencimiento similar. 

3. Deberán aportarse las garantías adicionales necesarias para cubrir la diferencia entre el 
importe del nuevo crédito, con los intereses devengados conforme al número anterior, y el importe 
de la garantía previamente constituida, en su caso, conforme a lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente. 

4. En el caso de las entidades del sector privado, podrán aportarse garantías según las 
modalidades y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, o cualquier otra que se estime adecuada 
para garantizar la deuda. 

En el caso de las entidades del sector público, la viabilidad económica y financiera de la entidad 
solicitante será analizada de acuerdo con los parámetros de sostenibilidad financiera previstos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
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y normativa concordante, y la operación se entenderá garantizada con la autorización de la 
Administración Pública a la que la entidad pertenezca o esté adscrita. 

Cinco. Mediante orden del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad se regulará el 
procedimiento para la concesión de la moratoria, en los estrictos términos previstos en la presente 
disposición.»

JUSTIFICACIÓN

Durante la pasada década, la Administración del Estado, mediante la concesión de préstamos a largo 
plazo y anticipos reembolsables en condiciones favorables, impulsó la creación de parques científicos y 
tecnológicos —en el marco de la política de desarrollo hacia una sociedad basada en el conocimiento, de 
acuerdo con los objetivos de la estrategia de Lisboa—, con el fin de crear espacios de cooperación entre 
las universidades y las empresas que facilitaran la transferencia de conocimiento entre el mundo científico 
y académico y las unidades productivas, de forma que mejorara la creación de empleos estables y de 
elevada calidad. 

Como consecuencia de dicha política, numerosas universidades —bien de forma directa, bien 
mediante la creación ad-hoc de entidades instrumentales— y, en la mayoría de los casos, con el 
apoyo de las administraciones territoriales de su entorno, pusieron en marcha ambiciosos proyectos 
de parques científicos y tecnológicos que, a pesar de la dificultades, han resultado ser un activo 
importante para el desarrollo y consolidación de las actividades de investigación y de transferencia 
del conocimiento. 

Lamentablemente, el plazo de inicio de devolución de los préstamos y anticipos facilitados por el 
Estado ha coincidido con los años más duros de la crisis económica —2010 a 2013—, años en los que no 
ha sido posible ampliar la ocupación de empresas y centros de investigación instalados en los parques de 
acuerdo con las previsiones en su día planeadas, ya que todos los esfuerzos se han tenido que dirigir a 
consolidar la actividad existente. En dicho contexto, muchas de las entidades promotoras de los parques 
científicos y técnológicos no han podido hacer frente a los vencimientos de los préstamos en su día 
facilitados por el Estado, generándose una situación de impagados que, si no se le da una solución a largo 
plazo, amenaza con provocar el cierre y liquidación de numerosos parques —con graves consecuencias 
para las empresas y centros de investigación en ellos instalados— y por consiguiente, la pérdida de los 
recursos públicos en su día aportados por el Estado en forma de créditos. 

Las medidas extraordinarias de moratoria de cuotas establecidas en la Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado de 2012, 2013, 2014 y 2015 no han resultado ser suficientemente efectivas para 
resolver dicho problema pues las condiciones exigidas y la complejidad de tramitación aplicada, todo 
ello agravado por el contexto de crisis económica ya mencionado, han comportado que, en muchos 
casos, no se hayan podido resolver las solicitudes de moratoria tramitadas, en un periodo de tiempo 
razonable. 

Ante esta situación y teniendo en cuenta la mejora de la situación económica que ya se está 
produciendo y que ha de permitir a buena parte de los parques alcanzar en pocos años sus objetivos de 
ocupación que los hagan financieramente viables, es conveniente facilitar a aquellos parques que 
dispongan de un Plan de viabilidad riguroso y una situación financiera que les permite cubrir sus costes 
aunque no puedan devolver al Estado los créditos recibidos al ritmo previsto, una ampliación del plazo y 
una mejora de la condiciones de devolución de las cuotas vencidas e impagadas. Todo ello con el fin de 
facilitar de una vez una solución definitiva del problema, que a su vez permita la consecución de los 
objetivos perseguidos en materia de transferencia de conocimiento en el marco de Horizonte 2020 y de 
las Estrategias de Especialización Inteligente y evite que se produzca una pérdida o descapitalización del 
sector público por una falta de adaptación al contexto de dificultades por el que la economía española ha 
atravesado estos últimos años, justo ahora, cuando todo apunta a que se está empezando a salir de la 
crisis. 
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ENMIENDA NÚM. 3.551

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición Final 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición final. Modificación del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, 
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, con el siguiente redactado: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el apartado 
2 del artículo del Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, que aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, con la siguiente redacción: 

“2. La modificación de la base imponible cuando se dicte auto judicial de declaración de concurso 
del destinatario de las operaciones sujetas al Impuesto, así como en los demás casos en que los 
créditos correspondientes a las cuotas repercutidas sean total o parcialmente incobrables, se 
ajustará a las normas que se establecen a continuación: 

a) Quedará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.º Las operaciones cuya base imponible se pretenda rectificar deberán haber sido facturadas 
y anotadas en el fibra registro de facturas expedidas por el acreedor en tiempo y forma. 

2.º El acreedor tendrá que comunicar por vía electrónica, a través del formulario disponible a 
tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en el plazo de 
un mes contado desde la fecha de expedición de la factura rectificativa, la modificación de la base 
imponible practicada, y hará constar que dicha modificación no se refiere a créditos garantizados, 
afianzados o asegurados, a créditos entre personas o entidades vinculadas, ni a operaciones cuyo 
destinatario no está establecido en el territorio de aplicación del Impuesto ni en Canarias, Ceuta o 
Melilla, en los términos previstos en el artículo 80 de la Ley del Impuesto y, en el supuesto de 
créditos incobrables, que el deudor no ha sido declarado en concurso o, en su caso, que la factura 
rectificativa expedida es anterior a la fecha del auto de declaración del concurso. 

A esta comunicación deberán acompañarse los siguientes documentos, que se remitirán a 
través del registro electrónico de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria: 

a’) La copia de las facturas rectificativas, en las que se consignarán las fechas de expedición 
de las correspondientes facturas rectificadas. 

b’) En el supuesto de créditos incobrables, los documentos que acrediten que el acreedor ha 
instado el cobro del crédito fehacientemente mediante reclamación judicial al deudor o mediante 
requerimiento notarial. 

c’) En el caso de créditos adeudados por Entes públicos, el certificado expedido por el órgano 
competente del Ente público deudor a que se refiere la condición 4. a de la letra A) del apartado 
cuatro del artículo 80 de la Ley del Impuesto. 

b) En caso de que el destinatario de las operaciones tenga la condición de empresario o 
profesional: 

1.º Deberá comunicar por vía electrónica, a través del formulario disponible a tal efecto en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la circunstancia de haber 
recibido las facturas rectificativas que le envíe el acreedor, y consignará el importe total de las 
cuotas rectificadas incluidas, en su caso, el de las no deducibles, en el mismo plazo previsto para 
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la presentación de la declaración-liquidación a que se refiere el número siguiente. El incumplimiento 
de esta obligación no impedirá la modificación de la base imponible por parte del acreedor, siempre 
que se cumplan los requisitos señalados en el párrafo a). 

2.º Además de la comunicación a que se refiere el número anterior, en la declaración-
liquidación correspondiente al período en que se hayan recibido las facturas rectificativas de las 
operaciones, el citado destinatario deberá hacer constar el importe total de las cuotas rectificadas 
como minoración de las cuotas deducidas. 

3.º Tratándose del supuesto previsto en el artículo 80. Tres de la Ley del Impuesto, las cuotas 
rectificadas deberán hacerse constar: 

a’) En las declaraciones-liquidaciones correspondientes a los períodos en que se hubiera 
ejercitado el derecho a la deducción de las cuotas soportadas. 

b’) Como excepción a lo anterior, en la declaración-liquidación relativa a hechos imponibles 
anteriores a la declaración de concurso regulada en el artículo 71.5 del presente Reglamento 
cuando: 

a’’) El destinatario de las operaciones no tuviera derecho a la deducción total del impuesto y 
en relación con la parte de la cuota rectificada que no fuera deducible. 

b’’) El destinatario de las operaciones tuviera derecho a la deducción del impuesto y hubiera 
prescrito el derecho de la Administración Tributaria a determinar la deuda tributaria del periodo de 
liquidación en que se hubiera ejercitado el derecho a la deducción de las cuotas soportadas que se 
rectifican. 

4.º La rectificación o rectificaciones deberán presentarse en el mismo plazo que la declaración-
liquidación correspondiente al período en que se hubieran recibido las facturas rectificativas. 

En el caso de que el destinatario de las operaciones se encuentre en concurso, las obligaciones 
previstas en los números anteriores recaerán en el mismo o en la administración concursal, en 
defecto de aquél, si se encontrara en régimen de intervención de facultades y, en todo caso, cuando 
se hubieren suspendido las facultades de administración y disposición. 

c) Cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o profesional, la Administración 
tributaria podrá requerirle la aportación de las facturas rectificativas que le envíe el acreedor. 

d) La aprobación del convenio de acreedores, en su caso, no afectará a la modificación de 
la base imponible que se hubiera efectuado previamente”” 

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la enmienda de modificación del artículo 80 de la LIVA. 

ENMIENDA NÚM. 3.552

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición final 

De adición.

Se añade una nueva disposición final X Modificación de la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se 
regula el procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales 
agrarias y se crea el Consejo Agrario, con el siguiente texto: 
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«Disposición final X. Modificación de la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el 
procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales 
agrarias y se crea el Consejo Agrario. 

Con vigencia indefinida, se modifica la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la que se regula el 
procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones profesionales 
agrarias y se crea el Consejo Agrario, en los siguientes términos: 

Uno. Se suprime la Disposición transitoria única. 
Dos. Se incluye una nueva Disposición adicional sexta, con la siguiente redacción. 

“Disposición adicional sexta. Marco de interlocución provisional. 

El Gobierno aprobará el Reglamento de desarrollo de la presente Ley a la mayor brevedad. No 
obstante, habida cuenta de que los cambios relevantes que se producen en el sector agrario hacen 
necesaria la continuidad de una interlocución eficaz e imparcial con las organizaciones profesionales 
agrarias, mantendrá hasta la constitución del Consejo Agrario, un marco de consultas y colaboración 
similar para aquellas organizaciones que hayan acreditado una amplia representación en los 
procesos electorales agrarios autonómicos celebrados con posterioridad a la presente Ley.”»

JUSTIFICACIÓN

El 10 de julio de 2014 se recoge en el Boletín Oficial del Estado la Ley 12/2014, de 9 de julio, por la 
que se regula el procedimiento para la determinación de la representatividad de las organizaciones 
profesionales agrarias y se crea el Consejo Agrario, con fecha de entrada en vigor a los 20 días de su 
publicación. 

La Ley prevé en su artículo 2.1 que la representatividad de las organizaciones agrarias se determinará 
mediante consulta entre quienes tengan la condición de electores de acuerdo con lo dispuesto en esta ley. 

En el artículo 13 se dispone asimismo que se crea el Consejo Agrario como órgano colegiado de 
carácter consultivo adscrito al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, con la finalidad 
de asesorar a la Administración General del Estado en las cuestiones de interés general agrario y rural. 

La composición del Consejo Asesor Agrario se establece mediante el artículo 15.1, según el cual el 
Consejo Agrario se compone de diez consejeros nombrados por el titular del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente, a propuesta de las organizaciones agrarias más representativas, de 
acuerdo con los resultados obtenidos en la consulta. 

La Disposición final quinta determina que la primera consulta se convocará en el plazo de dieciocho 
meses desde la entrada en vigor del reglamento de desarrollo de la presente Ley. 

Por último, por la Disposición transitoria única de la ley se mantiene la existencia, composición y 
funcionalidad del Comité Asesor Agrario y la condición de más representativas para las organizaciones 
que ya la tuvieran reconocida, todo ello al amparo de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, que en todo lo 
demás resulta derogada por la Ley 12/2014, de 9 de julio. 

Transcurridos más de 3 años y medio de la entrada en vigor de la Ley 12/2014, de 9 de julio, no ha 
trascendido ningún avance acerca de los trabajos en relación al reglamento de la Ley que permita aventurar 
ningún horizonte para la celebración de la consulta prevista en la misma. 

Ello deriva en una anómala situación en la que, quebrantando el sentido genuino de la Ley, se prolonga 
de manera indefinida aquello —el Comité Asesor Agrario y la condición de “más representativas” para 
ciertas organizaciones— que debía ser transitorio. 

Además, se impide de facto que otras organizaciones agrarias puedan alcanzar el reconocimiento de 
“más representativas” por la vía de las urnas y, consecuentemente, contar con representación en el 
Consejo Asesor Agrario, así como en el resto de órganos consultivos para cuya participación se requiere 
dicho reconocimiento. 

Se da, por otro lado, la circunstancia de que con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 12/2014, 
de 9 de julio, se han llevado a cabo procesos electorales en las Comunidades Autónomas de Madrid 
(2014), Cataluña (2016) y Extremadura (2017). Igualmente se celebraron por última vez en diciembre de 
2012 elecciones a Cámaras Agrarias en Castilla y León, habiéndose convocado una nueva consulta en 
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esta región para el próximo 11 de febrero de 2018 y también la Generalitat Valenciana ha anunciado su 
voluntad de celebrarla en plazo próximo. 

De los resultados de las consultas celebradas, que afectan a un 30,20 % del censo nacional de 
profesionales agrarios y puede tomarse como una muestra representativa, se desprende que el escenario 
de representatividad difiere de la reconocida en aplicación de la Disposición transitoria única de la Ley. 

Siendo una prioridad la clarificación de la representatividad agraria, deben adoptarse las disposiciones 
legales y presupuestarias para que en 2018 se acometan las fases preparatorias necesarias para que la 
consulta pueda realizarse cuanto antes, así como establecer disposiciones transitorias hasta la celebración 
de la misma y la proclamación de sus resultados con los efectos previstos en la Ley 12/2014. 

Asimismo, debe incluirse en el preámbulo de la Ley de Presupuestos la referencia a las modificaciones 
propuestas en el resto enmiendas. 

ENMIENDA NÚM. 3.553

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario 
de Esquerra Republicana

Nueva disposición final 

De adición.

Se adiciona una nueva disposición final. Modificación del artículo 366 del Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con la 
siguiente redacción: 

“Disposición final X. Modificación del artículo 366 del Texto Refundido de la Ley General de 
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Se modifica el Artículo 366. Compatibilidad de pensiones, del Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
quedando con el siguiente redactado: 

“Artículo 366. Compatibilidad de pensiones. 

Las pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva no impedirán el ejercicio de aquellas 
actividades, sean o no lucrativas, compatibles con el estado del inválido, y que no representen un 
cambio en su capacidad de trabajo. 

En el caso de personas que con anterioridad al inicio de una actividad lucrativa vinieran 
percibiendo pensión de invalidez en su modalídad no contributiva, durante los cuatro años siguientes 
al inicio de la actividad, la suma de la cuantía de la pensión de invalidez y de los ingresos obtenidos 
por la actividad desarrollada no podrá ser superior, en cómputo anual, al importe, también en 
cómputo anual, de la suma del indicador público de renta de efectos múltiples, excluidas las pagas 
extraordinarias y la pensión de invalidez no contributiva vigentes en cada momento. En caso de 
exceder de dicha cuantía, se minorará el importe de la pensión en la cuantía que resulte necesaria 
para no sobrepasar dicho límite. Esta reducción no afectará al complemento previsto en el artículo 
364.6.”»

JUSTIFICACIÓN

La inactividad forzada es una de las mayores evidencias de la exclusión sistemática y estructural que 
sufren las personas con discapacidad en relación con el bien básico del empleo. Las medidas para 
favorecer la compatibilidad entre las pensiones de Seguridad Social y la actividad lucrativa son un buen 
instrumento legal para estimular la activación laboral de los pensionistas que sin perder la prestación 
pública acceden a un empleo, compatibilizando ingresos. Esto es particularmente conveniente en las 
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pensiones no contributivas por incapacidad, cuyos destinatarios son las personas con grado de 
discapacidad igualo superior al 65 % que se encuentran en situación de necesidad económica. Con esta 
propuesta, se suprime el límite de 4 años en que la vigente legislación de Seguridad Social permite la 
compatibilidad entre pensión no contributiva y trabajo lucrativo, abriendo esta compatibilidad a todo el 
tiempo en que se desarrolle la actividad lucrativa, sin restricciones temporales que pueden frustrar el fin 
de la activación laboral.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

El Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea, al amparo de lo 
establecido en el Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas parciales 
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018. — Segundo González García y Joan 
Mena Arca, Diputados.—Irene María Montero Gil, Josep Vendrell Gardeñes, Alberto Garzón Espinosa 
y Miguel Anxo Fernández Bello, Portavoces del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-en 
comú Podem-En Marea.

 ENMIENDA NÚM. 3.554 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Se modifica el artículo 2.Dos que queda redactado de la siguiente manera: 

«Dos. En los estados de ingresos de las Entidades a que se refiere el apartado anterior, se 
recogen las estimaciones de los derechos económicos que se prevé liquidar durante el ejercicio 
presupuestario. La distribución de su importe consolidado, expresado en miles de euros, se recoge 
a continuación: 

ENTES 

Capítulos económicos 

Capítulos I a VII 
Ingresos no 
financieros 

Capítulo VIII 
Activos 

financieros 

TOTAL 
INGRESOS 

Estado 146.705.012,71 1.779.223,76 148.484.236,47 

Organismos autónomos 35.665.187,72 664.307,09 36.329.494,81 

Seguridad Social 124.323.366,43 5.066.813,95 129.390.180,38 

Resto de entidades del sector 
público administrativo con 
presupuesto limitativo 

646.137,09 193.162,41 839.299,50 

TOTAL 307.339.703,95 7.703.507,21 315.043.211,16 

.»
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JUSTIFICACIÓN

El marco presupuestario que propone nuestro Grupo Parlamentario Confederal se fundamenta en dos 
principios que lo diferencian de la orientación de la política presupuestaria que viene aplicando el gobierno 
del Partido Popular. En primer lugar, en vez de subordinar las decisiones de política económica a la 
reducción del déficit público, nuestra propuesta parte de la delimitación de las necesidades sociales y 
económicas que deben ser cubiertas y que priorizamos frente a la reducción del déficit. En segundo lugar, 
en vez de apostar por consolidar los recortes en el gasto realizados desde el año 2010 —como hace el 
Gobierno—, nuestra propuesta parte del diagnóstico de que el verdadero problema fiscal que afrontamos 
es la insuficiencia de los ingresos públicos, que se encuentran en un nivel sustancialmente inferior al de 
la media europea. 

Frente a este problema, proponemos un conjunto de medidas que permitan cerrar progresivamente 
esa brecha de ingresos, financiando con esto la mejora y la expansión de los servicios públicos de calidad. 
Los ingresos del subsector Estado aumentarían debido a la implementación de medidas sobre la fiscalidad 
verde, impuesto de solidaridad sobre las grandes fortunas, recargo de solidaridad sobre los beneficios de 
la banca, eliminación de desgravaciones de los grandes grupos en el impuesto de sociedades, incremento 
en la tributación de los rendimientos del capital mobiliario, impuesto de transacciones financieras, 
eliminación de las SICAV, eliminación de las deducciones de planes de pensiones privados, reducción 
fraude fiscal aumentando la propuesta del Gobierno, etc. Por otra parte, proponemos también la reducción 
del lVA al 10 % para los suministros y la reducción al 4 % para el lVA cultural y a productos de primera 
necesidad. Con estas modificaciones impositivas se podrían recaudar 4.745 millones. Además, actuando 
también sobre los ingresos en la seguridad social, a través del destape de las cotizaciones del Régimen 
General a la eliminación de las bonificaciones, incluyendo la cuota progresiva para autónomos. Con estas 
medidas se podrían recaudar 6.630 millones. Con todas nuestras propuestas sería posible incrementar la 
recaudación del conjunto de administraciones públicas en casi 11.500 millones de euros de manera 
directa, así como en unos 3.300 millones de euros indirectamente, gracias al efecto expansivo derivado 
del aumento del gasto público que también proponemos. 

Se propone, por tanto, modificar el estado de ingresos aumentándolo en 14.800 millones de euros 
para visualizar el mayor margen de maniobra que se obtiene incentivando la actividad económica y 
operando sobre los ingresos públicos. 

ENMIENDA NÚM. 3.555 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Se modifica el primer párrafo del artículo 18.Dos, que queda redactado como sigue: 

«En el año 2018, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 
experimentarán un incremento global del 2,7 por ciento respecto a las vigentes a 31 de diciembre 
de 2017, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que 
respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo.»

JUSTIFICACIÓN

Durante los últimos 7 años, el personal al servicio del sector público ha experimentado una pérdida de 
poder adquisitivo que es necesario recuperar. Incrementar las retribuciones, como tope máximo, al 1,75 % 
no solo no supone una recuperación del poder adquisitivo perdido sino que incrementa esta pérdida, 
teniendo en cuenta las previsiones del gobierno de subida del IPC interanual. Por tanto, es necesaria una 
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modificación que, en un plazo de 4 años, suponga una recuperación de al menos gran parte de dicha 
pérdida y que comience con un 2,7 % para la presente anualidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.556 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Enmienda subsidiaria de la anterior.

Se modifica el párrafo segundo del artículo 18. Dos, que queda redactado como sigue: 

«Además de lo anterior, al alcanzar el incremento del Producto Interior Bruto (PIB) a precios 
constantes en 2017 el 3,1 %, se añade, con efectos de 1 de julio de 2018, un 0,25 % de 
incremento salarial.» 

JUSTIFICACIÓN

Al ya contar con los datos a que se refiere el párrafo segundo, nos parece debe ser la propia Ley de 
PGE la que incorpore, para ser efectivo, este incremento salarial del 0,25 %. incluido dentro del Acuerdo 
para la Mejora del Empleo Público y de Condiciones de Trabajo firmado por el Gobierno de España y las 
tres Organizaciones más representativas en el ámbito del sector público. 

ENMIENDA NÚM. 3.557 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Se modifica el párrafo primero del artículo 18.Cuatro, que queda redactado como sigue: 

«La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje máximo previsto 
en el apartado Dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las retribuciones salariales y 
extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho personal en el año anterior, en 
términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación. No obstante, las 
Administraciones dentro de sus disponibilidades presupuestarias podrán reservar fondos 
destinados a la negociación colectiva.» 

JUSTIFICACIÓN

Existen Convenios Colectivos pendiente de negociación y que requieren de dotación presupuestaria, 
como es el caso de la Administración General del Estado. 
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ENMIENDA NÚM. 3.558 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Se modifica el párrafo octavo del artículo 18.Cuatro, que queda redactado como sigue: 

«Estos gastos de acción social, en términos globales, no podrán experimentar un incremento 
superior al porcentaje máximo previsto en el apartado Dos de este artículo.»

JUSTIFICACIÓN

Los gastos de acción social deberían estar sujetos a las mismas reglas de incremento que el resto de 
cuantías que se incrementan. 

ENMIENDA NÚM. 3.559 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 18.Cinco que queda redactado como sigue: 

«Cinco. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre (en adelante, EBEP), e incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la Función pública, en los términos de la disposición final 
cuarta del EBEP o de las Leyes de Función Pública dictadas en desarrollo de aquél, percibirán, en 
concepto de sueldo y trienios, en las nóminas ordinarias de enero a diciembre de 2018, las cuantías 
referidas a doce mensualidades que se recogen a continuación: 

Grupo / Subgrupo EBEP Sueldo (euros) Trienios (euros) 

Al 13.804,83 531,03 

A2 11.936,71 432,93 

B 10.434.28 379,97 

el 8.962,48 327,62 

C2 7.459,19 222,93 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 6.827,01 167,78 

.»
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JUSTIFICACIÓN

Durante los últimos 7 años, el personal al servicio del sector público ha experimentado una pérdida de 
poder adquisitivo que es necesario recuperar. Incrementar las retribuciones, como tope máximo, al 1,75 % 
no solo no supone una recuperación del poder adquisitivo perdido sino que incrementa esta pérdida, 
teniendo en cuenta las previsiones de crecimiento del índice de precios al consumo. Por tanto, es necesario 
una modificación que, en un plazo de 4 años, suponga una recuperación de al menos gran parte de dicha 
pérdida y que comience con un 2,7 % para la presente anualidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.560 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el apartado 2 del artículo 18.Cinco que queda redactado como sigue: 

«2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas 
extraordinarias de los meses de junio y diciembre en el año 2018, en concepto de sueldo y trienios, 
los importes que se recogen a continuación: 

Grupo / Subgrupo EBEP Sueldo (euros) Trienios (euros) 

Al 709,88 27.30 

A2 725.46 26.31 

B 751,51 27.37 

Cl 645,51 23.58 

C2 615,93 18.39 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 568,92 13.98 

.»

JUSTIFICACIÓN

Durante los últimos 7 años, el personal al servicio del sector público ha experimentado una pérdida de 
poder adquisitivo que es necesario recuperar. Incrementar las retribuciones, como tope máximo, al 1,75 % 
no solo no supone una recuperación del poder adquisitivo perdido sino que incrementa esta pérdida, 
teniendo en cuenta las previsiones de crecimiento del índice de precios al consumo. Por tanto, es necesaria 
una modificación que, en un plazo de 4 años, suponga una recuperación de al menos gran parte de dicha 
pérdida y que comience con un 2,7 % para la presente anualidad. 
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ENMIENDA NÚM. 3.561 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade un nuevo un nuevo párrafo al Artículo 18.Siete que queda redactado como sigue: 

«En los supuestos de Organismos, Agencias, entidades públicas empresariales y demás 
entes públicos, sociedades mercantiles estatales, mutuas, fundaciones y consorcios que 
hayan obtenido en el último ejercicio cerrado, respecto del año inmediatamente anterior, una 
mejora en su cuenta de resultados o equivalente, consistente en un incremento de los 
beneficios o una reducción de las pérdidas, la Secretaría de Estado de Presupuestos y 
Gastos podrá autorizar un incremento adicional de la masa salarial, con carácter no 
consolidable, en concepto de retribución variable que podrá ser destinado a todo el personal 
de las mismas.» 

JUSTIFICACIÓN

Permitir para los entes del Sector Público dependiente de las Comunidades Autónomas y 
Administraciones Locales lo que el propio Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, en su artículo 23.Tres, permite para los entes dependientes del Sector Público Estatal. 

ENMIENDA NÚM. 3.562 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión. 

Se suprime el artículo 18.Ocho. 

Ocho.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a los 
fijados en el apartado Dos deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables 
las cláusulas que se opongan al mismo. 

JUSTIFICACIÓN

La actual redacción deja sin contenido el artículo el artículo 37.1-b) del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
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ENMIENDA NÚM. 3.563

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Enmienda subsidiaria a la anterior.

Se modifica el artículo 18.Ocho que queda redactado como sigue: 

«Ocho. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos superiores a 
los fijados en el apartado Dos deberán experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables 
las cláusulas que se opongan al mismo. Se exceptúa de dicha inaplicación los pactos anteriores 
al 1 de enero de 2010 que quedaron inaplicables como consecuencia de la aprobación, a 
través del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, de una nueva redacción del aparto Dos 
del artículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2010.» 

JUSTIFICACIÓN

Hasta la Ley de Presupuestos Generales de 2010 —incluida ésta última—, todas recogían un apartado 
en donde se permitía, o bien un determinado porcentaje de masa salarial adicional para adecuaciones 
retributivas, o fondos adicionales destinados a determinadas medidas —la mayoría de ellas provenientes 
de Acuerdos o Pactos alcanzados con la representación sindical—, o aportaciones al fondo de pensiones. 

La Ley 26/2009, de PGE para 2010, en el art. 22 decía: 

«Dos. Con efectos de 1 de enero de 2010, las retribuciones del personal al servido del sector público, 
incluidas, en su caso, las que en concepto de pagas extraordinarias correspondieran en aplicación del 
artículo 21. Tres de la Ley 42/2006, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2007, en los términos de lo recogido en el apartado Dos del artículo 22 de la Ley 2/2008, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, no podrán experimentar un incremento 
global superior al 0,3 por ciento con respecto a las del año 2009 ,en términos de homogeneidad para los 
dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad 
del mismo. 

Estos argumentos retributivos se aplicarán al margen de las mejores retributivas conseguidas en los 
pactos o acuerdos previamente firmados por las diferentes Administraciones en el marco de sus 
competencias.

Tres. Además del incremento general de retribuciones previsto en el apartado precedente las 
Administraciones, entidades y sociedades a que se refiere el apartado Uno del presente artículo podrán 
destinar hasta un 0,3 por ciento de la masa salarial a financiar aportaciones a planes de pensiones de 
empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación, para 
el personal incluido en sus ámbitos respectivos, de acuerdo con lo establecido en la disposición final 
segunda del Texto Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.»

El párrafo que hemos subrayado, fue eliminado en la redacción que el Real Decreto-Ley 8/2010 dio al 
apartado Dos del art. 22. 

El Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público, dictado por el Gobierno de entonces vino a alterar abruptamente el marco de 
negociación colectiva en las administraciones públicas con varios cambios: 

a) Se redujeron las retribuciones de todo el Sector Público en un 5 % en términos anuales. 
b) Se alteró el modelo retributivo de las pagas extraordinarias de las y los funcionarios públicos (un 

importante logró de la negociación colectiva), volviendo a un sistema caduco en el que éstas son de 
inferior cuantía a las de un mes ordinario. 
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c) Todos los Acuerdos, Convenio o Pactos con medidas económicas superiores a los límites 
establecidos quedaron en un limbo de inaplicación, anulados o suspendidos, como consecuencia de 
haberse eliminado el párrafo sombreado en amarillo. 

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado posteriores al Real Decreto-Ley 8/2010 han 
mantenido la misma línea: mantienen un apartado en el que los acuerdos, convenios o pactos que 
impliquen crecimientos retributivos superiores a los fijados en el apartado Dos deberán experimentar la 
oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que se opongan al mismo. 

La voluntad manifestada por el Gobierno de recuperar un proceso de diálogo social en el ámbito de 
las administraciones públicas, debe concretarse cuanto antes en el respeto a los Acuerdos o Pactos que 
unilateralmente se han declarado inaplicables durante los años de las crisis. 

ENMIENDA NÚM. 3.564 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión. 

Se eliminan los apartados 2,3,4 y 6 del artículo 19. Uno. 

JUSTIFICACIÓN

La redacción actual del Proyecto de Ley de PGE si bien incrementa el porcentaje de tasa de reposición 
autorizada a las diferentes Administraciones Públicas, no deja de ser una arquitectura extremadamente 
compleja condicionando la reposición a requisitos interminables; nos parece que ha llegado la hora de 
reconocer que las tasas de reposición actuales no obedecen a las necesidades de personal de las 
diferentes Administraciones y esto implica reconocer autonomía a las diferentes instancias para vehiculen 
las ofertas que, dentro de sus disponibilidades presupuestarias sean mas idóneas; y es que, la merma de 
calidad que vienen sufriendo los servicios públicos está provocada principalmente por las limitaciones que 
las diferentes leyes de presupuestos generales del Estado han venido imponiendo a la contratación de 
personal por parte de las administraciones públicas. Es preciso aumentar las plantillas y recuperar una 
masa laboral suficiente para poder prestar los servicios cuyas competencias tienen asignadas las distintas 
administraciones que, debido a los límites establecidos por estas tasas de reposición, se han visto 
obligadas a externalizar injustificadamente en detrimento además de la salud de las cuentas públicas, que 
han empleado mayores recursos económicos debido a dichas externalizaciones. Además, las plantillas de 
las Administraciones Públicas han envejecido enormemente (durante 7 años, por cada 10 funcionarios 
que se han ido, solo ha entrado 1 y 63 % de la plantilla de la Administración General tiene más de 50 
años), faltan profesionales para cumplir objetivos y compromisos asumidos y se han perdido numerosas 
oportunidades para sumarse a proyectos de modernización de las Administraciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.565 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.
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Se modifica el apartado 2 del artículo 19.Uno, que queda redactado como sigue: 

«2. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias de los 
correspondientes presupuestos de gastos, las diferentes Administraciones Públicas 
recogidas en el Artículo l8.Uno de la presente Ley podrán dentro de su potestad de 
autoorganización aprobar las Ofertas de Empleo Público acordes a las necesidades de las 
competencias que asuman.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 3.566 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Enmienda subsidiaria a las dos anteriores.

Se modifica el apartado 2 del artículo 19.Uno, que queda redactado como sigue: 

«Uno. ( … ) 2. Las Administraciones Públicas que en el ejercicio anterior hayan cumplido los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y deuda pública y la regla de gasto, tendrán una tasa de 
reposición del 100 por cien. Adicionalmente, podrán disponer de una tasa del8 por ciento destinada 
a aquellos ámbitos o sectores que requieran un refuerzo de efectivos, siempre dentro del marco de 
la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Este porcentaje adicional se utilizará 
preferentemente cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento 
de nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto 
volumen de jubilaciones esperadas. Para las entidades locales, los límites de deuda serán los que 
fijen las Leyes de Presupuestos Generales del Estado o la legislación reguladora de las haciendas 
locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento a partir de los cuales está 
prohibida su concertación. 

El porcentaje de tasa adicional será del 10 por ciento para las entidades locales que, además 
de los requisitos anteriores, tuvieran amortizada su deuda financiera a 31 de diciembre del ejercicio 
anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Respetar el II Acuerdo para la mejora del empleo y las condiciones laborales, que expresamente 
recoge el texto propuesto en la modificación. La expresión que se propone introducir, que fue objeto de 
negociación específica en el citado Acuerdo, pretende evitar que se pueda existir confusión sobre cuándo 
se entiende cumplido el objetivo de deuda en las administraciones locales, y por eso se precisó en el 
propio Acuerdo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.567 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De adición.

Enmienda subsidiaria a las tres anteriores.

Se añade un tercer, cuarto y quinto párrafo al apartado 2 del artículo 19.Uno, que queda redactado 
como sigue: 

«No computará para la tasa de reposición las plazas que se convocaran para el desarrollo 
de nuevos servicios o ampliación de la planta de los mismos como consecuencia de 
obligación en su prestación por normas con rango de ley, o las necesarias para la correcta 
aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de) Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, especialmente en lo que hace referencia a la implantación de 
la administración digital, y de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

No obstante, las Administraciones Locales de menos de 20.000 habitantes estarán 
exceptuadas de la aplicación de los límites recogidos en este artículo relativo a la tasa de 
reposición, pudiendo aprobar las Ofertas de Empleo Público acordes a las necesidades de 
las competencias que asuman. 

Las plazas anteriores deberán contar con la correspondiente memoria justificativa de su 
necesidad y contar con la suficiente dotación presupuestaria.»

JUSTIFICACIÓN

De no prosperar la enmienda que elimina la tasa de reposición, nos parece imprescindible al menos 
añadir estas tres excepciones a su aplicación, para tratar de paliar los supuestos más injustos de aplicación 
de las limitaciones de la tasa de reposición, que asumen las Administraciones, y en especial las 
Administraciones Locales. 

ENMIENDA NÚM. 3.568 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De adición.

Enmienda subsidiaria a las tres anteriores.

Se añade un tercer, cuarto, quinto y sexto párrafo al apartado 2 del artículo 19.Uno, que queda 
redactado como sigue: 

«No computará para la tasa de reposición las plazas que se convocaran para el desarrollo 
de nuevos servicios o ampliación de la planta de los mismos como consecuencia de 
obligación en su prestación por normas con rango de ley, o las necesarias para la correcta 
aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, especialmente en lo que hace referencia a la implantación de 
la administración digital, y de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

No obstante, las Administraciones Locales de menos de 20.000 habitantes estarán 
exceptuadas de la aplicación de los límites recogidos en este artículo relativo a la tasa de 
reposición, pudiendo aprobar las Ofertas de Empleo Público acordes a las necesidades de 
las competencias que asuman. 

Las plazas anteriores deberán contar con la correspondiente memoria justificativa de su 
necesidad y contar con la suficiente dotación presupuestaria. 

En relación al 8 por ciento adicional a que se refiere el párrafo primero del presente 
apartado, este incremento se aplicará en todo caso en todo el personal del sector I+D, 
incluyendo el personal investigador doctor así como también al personal técnico de apoyo y 
Administración.»

JUSTIFICACIÓN

De no prosperar la enmienda que elimina la tasa de reposición, nos parece imprescindible al menos 
añadir estas tres excepciones a su aplicación, para tratar de paliar los supuestos más injustos de aplicación 
de las limitaciones de la tasa de reposición, que asumen las Administraciones, y en especial las 
Administraciones. 

Asimismo, nos parece imprescindible precisar que todo el sector del I+D debe considerarse prioritario 
a efectos de poder beneficiarse de la tasa adicional del 8 %. 

ENMIENDA NÚM. 3.569 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De adición.

Enmienda subsidiaria de la referida a la supresión de la tasa.

Se añade un párrafo cuarto a la letra H) del apartado 3 del artículo 19.Uno. 

«Igualmente se aplicará una tasa de reposición del 100 % a todo el personal de apoyo, 
servicios generales y de administración adscrito al sector J+D.»

JUSTIFICACIÓN

Es insuficiente para el correcto funcionamiento del sector la sola referencia al personal investigador 
doctor. 

ENMIENDA NÚM. 3.570

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2420

Se modifica el apartado 5 del artículo 19.Uno, que queda redactado como sigue: 

«5. Para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuerpos de Policía Autonómica y 
Locales la tasa de reposición será del 115% si bien, como consecuencia de la aplicación de la 
normativa relativa a la jubilación anticipada podrá incrementarse este porcentaje.» 

JUSTIFICACIÓN

Como consecuencia de la entrada en vigor de la normativa relativa a jubilación anticipada será 
necesario que la tasa de reposición esté por encima del 115 %. 

ENMIENDA NÚM. 3.571

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación. 

Se modifica el apartado 7 del artículo 19.Uno, que queda redactado como sigue: 

«7. Para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo fijado se 
aplicará sobre la diferencia resultante entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 
presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respectivos sectores, 
ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos que se hubieran incorporado en los 
mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa, excepto los procedentes de ofertas de empleo 
público, reingresado desde situaciones que no conlleven la reserva de puesto de trabajo, o 
resultante de la reversión o rescate de servicios públicos para su gestión directa o resultante 
de la integración de sociedades mercantiles o fundaciones en la administración por aplicación 
de la legislación laboral o como consecuencia de la ubicación en el Capítulo 1 de plazas 
estructurales soportadas en otros capítulos presupuestarios. A estos efectos, se computarán 
los ceses en la prestación de servicios por jubilación, retiro, fallecimiento, renuncia, declaración en 
situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de 
carrera o la extinción del contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no 
suponga la reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la Administración 
en la que se cesa. Igualmente, se tendrán en cuenta las altas y bajas producidas por los concursos 
de traslados a otras Administraciones Públicas. 

No computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de reposición de efectivos 
las plazas que se convoquen para su provisión mediante procesos de promoción interna y las 
correspondientes al personal declarado indefinido no fijo mediante sentencia judicial.»

JUSTIFICACIÓN

De un lado, se contempla que no compute como personal ingresado para calcular la tasa de reposición 
el resultante de la reversión o rescate de servicios públicos para su gestión directa o la integración de 
sociedades mercantiles o fundaciones en la administración que se haya integrado en el correspondiente 
ámbito por aplicación de la legislación laboral. Igualmente se plantea que tampoco compute aquel personal 
que, en realidad, no obedece a nuevos ingresos sino a una adecuada clasificación de sus plazas en el 
correspondiente capítulo 1, relativo a los gastos de personal. 

Por otro lado, se amplía al conjunto de indefinidos no fijos la excepción que plantea el Proyecto de Ley. 
Limitarlo a aquellos que cuenten con una sentencia olvida todos aquellos que han sido reconocidos por 
los órganos pertinentes como tales, habitualmente tras tener múltiples sentencias de casos similares. 
También obvia la situación de aquellos cuya declaración de indefinidos no fijos no obedece a una sentencia 
individualizada sino a las consecuencias de aplicar la normativa laboral referida a la sucesión de empresa. 
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Mantener la redacción actual del Proyecto de Ley solo va a llevar a un incremento innecesario de la 
litigiosidad en casos en los que, como resulta obvio, la sentencia se va a producir pues ya ha sido 
reconocido por la propia administración respectiva. 

ENMIENDA NÚM. 3.572

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Se modifica el apartado 8 del artículo 19.Uno, que queda redactado como sigue: 

«8. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas deberán 
remitir a efectos informativos al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos, en el mes de enero de cada año, además de cualquier otra 
información que les sea requerida, una certificación del número de bajas y altas tenidas en cuenta 
en el cálculo de la tasa de reposición, incluidas las altas y bajas por concursos de traslado producidas 
como consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria entre distintas Administraciones 
Públicas en el año inmediato anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Dejar constancia de la naturaleza de la relación entre Administraciones Públicas, en base al principio 
de cooperación pero no de jerarquía. 

ENMIENDA NÚM. 3.573 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Se modifica el párrafo primero del apartado 9 del artículo 19.Uno, que queda redactado como sigue: 

«Además de lo establecido en el artículo 19.Uno.6 de la ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, se autoriza una tasa adicional para 
estabilización de empleo temporal en todos los ámbitos o sectores y para todas aquellas plazas 
o puestos que estando dotados presupuestariamente y con independencia del capítulo 
presupuestario del que dependan, respondan a necesidades estructurales o permanentes de 
ocupación, y hayan estado ocupadas de forma temporal al menos en los tres años anteriores 
a la fecha de publicación de la presente ley. En las Universidades Públicas estará incluido 
todo su personal.»

JUSTIFICACIÓN

Durante la crisis no solo se ha destruido empleo público, sino que se ha precarizado. Las altas tasas 
de temporalidad en el empleo público no están justificadas, y su estabilización no supone un aumento del 
gasto público. Es necesario que la redacción incluya a todos los supuestos que puedan verse afectados 
por esta problemática. 
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La enmienda pretende el cumplimiento estricto del II Acuerdo para la mejora del empleo y las condiciones 
laborales, que no solo no excluye a las plazas docentes y de investigación del proceso de estabilización 
del empleo temporal, sino que incorpora expresamente a las Universidades. Con la exclusión que se 
propone en el Proyecto de Ley se incumpliría de manera grave el Acuerdo firmado con las organizaciones 
sindicales, y ratificado por la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas. 

ENMIENDA NÚM. 3.574 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el apartado Dos del artículo 19 quedando redactado como sigue: 

«Dos. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento 
de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables. Para el sector de I+D, relativo al personal 
investigador, personal de apoyo, servicios generales y de administración adscrito al mismo, 
podrá hacerse uso de la contratación temporal para cualquier proyecto asociado a 
financiación externa.»

JUSTIFICACIÓN

Es insuficiente para el correcto funcionamiento del sector la sola referencia en la Ley de Ciencia al 
personal investigador doctor. 

ENMIENDA NÚM. 3.575 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade un párrafo cuarto al artículo 19.Tres, que queda redactado como sigue: 

«La tasa de reposición en el ámbito de la Administración General del Estado será del 
100 %, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 19. Uno yen la Disposición 
Adicional de la presente ley referida a la atención a situaciones de emergencia en el empleo 
público.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario fijar una tasa de reposición para la Administración General del Estado, siendo esta del 
100 % para el 2018, si bien el colapso en el que se encuentran en la actualidad determinados ámbitos de 
la AGE hace urgente una Oferta de Empleo Extraordinaria donde se superará la tasa del 100 %. Dichos 
ámbitos están precisados en la Disposición Adicional relativa a la atención a situaciones de emergencia 
en el empleo público. 
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ENMIENDA NÚM. 3.576 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Se modifica el artículo 19.Cuatro, que queda redactado como sigue: 

«Cuatro. 

La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios interinos y de 
personal estatutario temporal, en las condiciones establecidas en el apartado Dos de este artículo 
requerirá la previa autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Asimismo, la celebración de contratos ,de puesta a disposición con empresas de trabajo 
temporal sólo podrá formalizarse en las condiciones del apartado Dos de este artículo y requerirá 
la previa autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero con arreglo a la legislación local o, 
en su caso, legislación española, requerirá la previa autorización del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública. 

La autorización de convocatorias y contratos por el Ministerio de Hacienda y Función Pública a 
que se refiere este apartado, se otorgará a través de las Secretarías de Estado de Presupuestos y 
Gastos y de Función Pública. 

Las plazas vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la 
correspondiente Oferta de Empleo Público, en los términos previstos en la autorización de 
nombramiento otorgada por las Secretarías de Estado de Presupuestos y Gastos y de Función 
Pública. 

Las plazas que estando ocupadas por funcionarios interinos no sean provistas con carácter 
definitivo por funcionarios de carrera de nuevo ingreso, nombrados en ejecución de la Oferta de 
Empleo Público, podrán ser objeto de cobertura mediante procedimientos de provisión, movilidad y 
reingreso al servicio activo.»

JUSTIFICACIÓN

Supone una vulneración de la autonomía de las distintas administraciones públicas someter la 
contratación del personal laboral y de funcionarios interinos a la autorización del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública. 

ENMIENDA NÚM. 3.577

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación. 

Se modifica el primer párrafo del artículo 19.Seis, que queda redactado como sigue: 

«La tasa de reposición de efectivos definida en el presente artículo podrá acumularse 
indistintamente en los sectores o colectivos cuya cobertura se considere prioritaria por cada 
Administración Pública.»
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JUSTIFICACIÓN 

La merma de calidad que vienen sufriendo los servicios públicos está provocada principalmente por 
las limitaciones que las diferentes leyes de presupuestos generales del Estado han venido imponiendo a 
la contratación de personal por parte de las administraciones públicas. Es preciso aumentar las plantillas 
y recuperar una masa laboral suficiente para poder prestar los servicios cuyas competencias tienen 
asignadas las distintas administraciones que, debido a los límites establecidos por estas tasas de 
reposición, se han visto obligadas a externalizar injustificadamente en detrimento además de la salud de 
las cuentas públicas, que han empleado mayores recursos económicos debido a dichas externalizaciones. 
Además, las plantillas de las Administraciones Públicas han envejecido enormemente (durante 7 años, 
por cada 10 funcionarios que se han ido, solo ha entrado 1 y 63 % de la plantilla de la Administración 
General tiene más de 50 años), faltan profesionales para cumplir objetivos y compromisos asumidos y se 
han perdido numerosas oportunidades para sumarse a proyectos de modernización de las  
Administraciones. 

Además de esto, debe ser cada Administración Pública dentro de su disponibilidad presupuestaria, 
quien decida aplicar el gasto a capítulo I o a capítulo II, para proceder a satisfacer las necesidades a las 
que tenga competencialmente que atender. La tasa de reposición no es sino una intromisión 
desproporcionada en la autonomía municipal y autonómica, una intromisión en su estado de gasto. Porque 
no es un ahorro, es una conducción interesada a cómo se gasta.

ENMIENDA NÚM. 3.578 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión. 

Se elimina el párrafo segundo del artículo 19.Seis. 

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 3.579 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación.

El artículo 20 queda redactado como sigue: 

«Artículo 20. 

Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos consultivos, de la 
Administración General del Estado y otro personal directivo. 
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Uno. 

En el año 2018 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos 
Consultivos quedan establecidas en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades, sin 
derecho a pagas extraordinarias, y sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente: 

Euros 

Presidente del Gobierno 75.206,78 

Vicepresidente del Gobierno 70.686,96 

Ministro del Gobierno 66.354,06 

Presidente del Consejo de Estado 74.844,92 

Presidente del Consejo Económico y Social 81.766,05 

Dos. 

En el año 2018 las retribuciones de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores 
Generales y asimilados quedan establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y complemento 
de destino, referidas a doce mensualidades, y complemento específico anual que se devengará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 26.Dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2008. 

Secretario de 
Estado 

y asimilados 
(Euros) 

Subsecreta rio 
y asimilados 

(Euros) 

Director General 
y asimilados 

(Euros) 

Sueldo 12.495,95 12.557,40 12.617,93 

Complemento de destino 20.311,63 16.429,87 13.288,60 

Complemento específico 31.693,62 28.199,55 22.989,80 

Las pagas extraordinarias de los meses de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, 
además de la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo y cuadro anterior. el importe en concepto de sueldo que se recoge en el 
cuadro siguiente: 

Secretario de Estado 
y asimilados 

(Euros) 

Subsecretario 
y asimilados 

(Euros) 

Director General 
y asimilados 

(Euros) 

Sueldo 630,86 676.60 722.83 

Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 22.Uno.E) de la presente Ley, les asigne el titular del Departamento, 
dentro de los créditos previstos para tal fin. La cuantía destinada a los Altos Cargos experimentará 
el incremento previsto en el artículo 18.Dos en términos anuales y homogéneos de número y tipo 
de cargos, en relación con la asignada a 31 de diciembre de 2017, y sin perjuicio de que las 
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cantidades individuales que se abonen puedan ser diferentes de acuerdo con la normativa 
reguladora de este complemento. 

Tres. 

En 2018 las retribuciones de los Presidentes de las Agencias estatales, los Presidentes y 
Vicepresidentes de las entidades públicas empresariales y demás entes públicos o, en su caso, los 
Directores Generales y Directores de los citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio 
de las funciones ejecutivas de máximo nivel, se incrementarán, disminuirán en un 5 por ciento 
respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2017, en el porcentaje previsto en el artículo 18.Dos. 
Corresponde al Ministro de Hacienda y Función Pública la fijación de dichas retribuciones, sin que 
puedan superarse los límites máximos previstos en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por 
el que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público 
empresarial y otras entidades yen las órdenes dictadas en aplicación del mismo. Las cuantías de 
dichos límites vigentes a 31 de diciembre de 2017 se incrementarán en el porcentaje previsto en el 
artículo 18.Dos verán reducidas en un 5 por ciento. 

Las retribuciones de los máximos responsables de las fundaciones del sector público estatal y 
de los consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus 
Organismos se fijarán de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, y en 
las órdenes dictadas en aplicación del mismo, atendiendo a los límites sobre incrementos retributivos 
determinados en el artículo 18. 

Cuatro. 

Lo dispuesto en los apartados Dos y Tres de este artículo no afectará a la percepción, en 
catorce mensualidades, de la retribución por antigüedad que pudiera corresponder de acuerdo con 
la normativa vigente. 

Cinco.1. En el año 2018 las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del Secretario 
General del Consejo de Estado quedan establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y 
complemento de destino referidas a doce mensualidades y de complemento específico anual que 
se devengará de acuerdo con lo establecido en el artículo 26.Cuatro.1 de la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre. 

Euros 

Sueldo 12.557,40 

Complemento de destino 21.948,18 

Complemento específico 33.830,21 

Las pagas extraordinarias de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de la 
cuantía del complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el 
cuadro anterior, la cuantía en concepto de sueldo que se recoge a continuación: 

Euros 

Sueldo 676,60 

2. El Presidente del Consejo de Estado podrá asignar complemento de productividad a los 
Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
22.Uno.E) de la presente Ley. La cuantía destinada a los citados cargos experimentará el incremento 
previsto en el artículo 18.Dos, una reducción del 5 por ciento en términos anuales y homogéneos 
de número y tipo de cargos, en relación con la asignada a 31 de diciembre de 2017. 
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3. Además, dichos Altos Cargos percibirán, en su caso, las retribuciones fijadas en los 
Acuerdos aprobados por el propio Órgano en materia de adecuación por el concepto de antigüedad, 
y si hubieran tenido la condición previa de funcionarios públicos, con independencia de su situación 
de actividad, jubilación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los 
trienios reconocidos bajo dicha condición según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en 
catorce mensualidades, la diferencia resultante por este concepto cuando la cuantía derivada de 
dicha normativa fuera superior a la aprobada en los referidos Acuerdos.» 

JUSTIFICACIÓN

Si es necesaria la recuperación de la capacidad adquisitiva de los empleados públicos, nos parece 
que los altos cargos al ser de voluntaria aceptación, requiere un compromiso de reducción de las actuales 
retribuciones para poner en valor el servicio público, ya que las actuales, exceden en mucho la capacidad 
adquisitiva del país. 

ENMIENDA NÚM. 3.580 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación. 

Se modifica el artículo 22.Uno, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 22. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos 
de la Disposición final cuarta del EBEP. 

Uno. 

En el año 2017 las retribuciones de los funcionarios serán las siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado 
el Cuerpo o Escala a que pertenezca el funcionario, en las cuantías reflejadas en el artículo 18.
Cinco.1 de esta Ley. 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el mes 
de diciembre, y que se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988. Cada una de dichas pagas 
incluirá las cuantías de sueldo y trienios fijadas en el artículo 18.Cinco.2 de esta Ley y del 
complemento de destino mensual que se perciba. 

Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis 
meses inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria 
experimentará la correspondiente reducción proporcional. 

C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se 
desempeñe, en las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 

Nivel Importe 

30 11.858,76 12.058,36 

29 10.6313,80 10.815,84 

28 10.189,68 10.361,19 
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27 9.742,20 9.906,18 

26 8.547,00 8.690,86 

25 7.583,16 7.710,80 

24 7.135,68 7.255,79 

23 6.688,80 6.801,38 

22 6.241,08 6.346,43 

21 5.794,56 5.892,09 

20 5.382,60 5.473,20 

19 5.107,80 5.193,77 

18 4.832,76 4.914,10 

17 4.557,96 4.634,68 

16 4.283,64 4.355,74 

15 4.008,36 4.075,83 

14 3.733,92 3.796,77 

13 3.458,64 3.516,85 

12 3.183,72 3.237,31 

11 2.908,80 2.957,76 

10 2.634,36 2.678,70 

9 2.496,96 2.538,99 

8 2.359,08 2.398,78 

7 2.221,92 2.259,31 

6 2.084,40 2.119,48 

5 1.947,00 1.979,77 

4 1.740,96 1.770,26 

3 1.535,40 1.561,24 

2 1.329,12 1.351,49 

1 1.123,20 1.142,11 

(El resto del apartado se mantiene como aparece recogido en el proyecto de ley).»
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JUSTIFICACIÓN

Durante los últimos 7 años, el personal al servicio del sector público ha experimentado una pérdida de 
poder adquisitivo que es necesario recuperar. Incrementar las retribuciones, como tope máximo, al 1,75 % 
no solo no supone una recuperación del poder adquisitivo perdido sino que incrementa esta pérdida, 
teniendo en cuenta las previsiones de crecimiento del índice de precios al consumo. Por tanto, es necesaria 
una modificación que, en un plazo de 4 años, suponga una recuperación de al menos gran parte de dicha 
pérdida y que comience con un 2,7% para la presente anualidad.

ENMIENDA NÚM. 3.581 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De supresión. 

Se modifica el cuarto párrafo del artículo 23.Tres que queda redactado de la siguiente manera: 

«En el caso de las sociedades mercantiles y las entidades públicas empresariales, para la 
determinación de los conceptos de retribución variable o productividad, con independencia de su 
concreta denominación, operará como límite máximo la cuantía autorizada, por esos mismos 
conceptos, en la masa salarial de 2013 incrementada  en un máximo fiel porcentaje previsto en el 
artículo l8.Dos,actualizada en los correspondientes porcentajes de incremento establecido en las 
Leyes de Presupuestos Generales, se respetarán los términos fijados por la negociación 
colectiva.» 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de compatibilizar la normativa presupuestaria con la normativa laboral, muy especialmente 
con el derecho a la negociación colectiva. 

ENMIENDA NÚM. 3.582 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación. 

Se modifica el quinto párrafo del artículo 23.Tres, que queda redactado de la siguiente manera: 

«En los supuestos de Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y 
demás entes públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones y consorcios que hayan 
obtenido en el último ejercicio cerrado, respecto del año inmediatamente anterior, una mejora en su 
cuenta de resultados o equivalente, consistente en un incremento de los beneficios o una reducción 
de las pérdidas, la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos autorizará un incremento 
adicional de la masa salarial, con carácter no consolidable, en concepto de retribución variable que 
podrá ser destinado a todo el personal de las mismas.» 
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JUSTIFICACIÓN

Para evitar que desde el Ministerio de Hacienda, bajo el argumento de falta de recursos, suspenda los 
sistemas de carrera profesional en el seno de la Administración del Estado, especialmente los que tienen 
que ver con los Organismos Autónomos. La Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 
Retribuciones (CECIR), dependiente del Ministerio de Hacienda, ha de autorizar el pago de dichos 
sistemas para el incremento de la masa salarial siempre que no haya restricciones presupuestarias (como 
no es el caso actualmente con estos PGE). 

ENMIENDA NÚM. 3.583

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación. 

Se modifica el apartado 3.a del artículo 27.Tres, que queda redactado de la siguiente manera: 

«3.a) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios del 
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, cuando les resulte de aplicación el Real 
Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre, queda establecido para el año 2018 en las siguientes 
cuantías, referidas a doce mensualidades: 

Puestos de tipo I: 24.831,36 euros 
Puestos de tipo II: 22.434,96 euros 
Puestos de tipo III: 21.800,28 euros 
Puestos de tipo IV: 21.699,12 euros 
Puestos de tipo V: 18.016,80 euros 

Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios del 
párrafo anterior, se incrementarán en el porcentaje previsto en el artículo 18.Dos, respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo l8.siete 
de esta Ley. 

Los miembros del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia que ocupen puestos 
distintos de los señalados en el primer párrafo de este número 3.a) percibirán las retribuciones 
complementarias, variables y especiales establecidas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 de 
septiembre, incrementadas en el porcentaje previsto en el artículo l8.Dos, respecto de las vigentes 
a 31 de diciembre de 2017.» 

JUSTIFICACIÓN

Desde la aprobación del Libro Blanco de la Justicia, por el CGPJ en fecha 8 de septiembre de 1997, 
seguido por el Pacto por la Justicia de 28 de mayo de 2001 y la reforma de la LOPJ a través de la Ley 
19/2003, de 23 de diciembre, se ha tratado de modernizar y optimizar los recursos públicos invertidos en 
el funcionamiento de la justicia atribuyendo nuevas competencias a los Letrados de la Administración de 
Justicia que antes realizaban los Jueces. La Ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la legislación 
procesal para la implantación de la nueva oficina judicial, La Ley Orgánica 1/2009, de la misma fecha, y 
recientemente la Ley 15/2015 de Jurisdicción Voluntaria han asignado a los Letrados de la Administración 
de Justicia numerosas competencias antes atribuidas a los Jueces, sin que se haya previsto ninguna 
contraprestación. 

Los Letrados de la Administración de Justicia tienen encomendadas las funciones de fe pública judicial, 
documentación de las actuaciones procesales, organización, gestión e inspección del personal, dación de 
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cuenta, información a los interesados, elaboración de estadística, son los responsables de los archivos y 
custodian bienes depositados y piezas de convicción. 

Pero además, desde mayo de 2010 los Letrados de la Administración de Justicia asumen la dirección 
e impulso procesal, lo que supone que la responsabilidad de todo el trámite procesal y del funcionamiento 
adecuado de la oficina en todas las jurisdicciones. 

En materia de ejecución, el aumento de funciones y responsabilidades ha sido enorme, traspasándose 
prácticamente todas las competencias a los LAJ. Desde noviembre de 2015 a diciembre de 2016 se han 
señalado más de 30.000 subastas electrónicas, y dictado los correspondientes Decretos de adjudicación. 
Tienen encomendada la gestión de la cuenta de depósitos y consignaciones con un saldo medio de 4.100 
millones de euros, y que ha generado durante el año 2017 unos ingresos directos al Tesoro de 270.800.000 
euros. 

Se han atribuido competencias resolutivas en materia de ejecución en los cuatro órdenes 
jurisdiccionales. En el orden civil, tienen competencia resolutiva en el proceso monitorio, el juicio de 
desahucio sin oposición, los procesos de familia de mutuo acuerdo y en la ejecución hipotecaria, que 
suponen el 50 % de los asuntos que ingresan en los Juzgados. Igualmente resuelven los procesos que 
finalizan desistimiento, renuncia, o satisfacción extraprocesal. 

La Ley 15/2015 de Jurisdicción Voluntaria también les atribuye la competencia para conocer de la 
mayoría de estos expedientes, tras los excelentes resultados de la atribución de la conciliación en los 
órdenes social y civil en el año 2009. 

En materia de Registro Civil, se les ha atribuido también la competencia para la celebración de 
matrimonios. 

No se ha retribuido este aumento de funciones y de carga de trabajo. Se trata de un cuerpo profesional 
y de calidad, y es preciso tomarlo en valor, adecuando sus retribuciones a las funciones desempeñadas, 
lo que revertirá en una justicia más eficaz, de mayor calidad y que responda a las necesidades de los 
ciudadanos. 

ENMIENDA NÚM. 3.584

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De modificación.

Se modifica el artículo 32.Cuatro, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Cuatro. El Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas, previa negociación en la 
Mesa General de Negociación de la Administración General del Estado, determinará y en su 
caso, actualizará las retribuciones del personal laboral en el exterior de acuerdo con las circunstancias 
específicas de cada país, de conformidad con lo establecido en el Art. 37 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 5/2015 de 30 de octubre.» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 37.1 del EBEP establece las materias que serán objeto de negociación en el ámbito de las 
administraciones públicas. Entre ellas, en sus apartados a y b, obliga a negociar los incrementos retributivos 
del personal de las administraciones públicas. La Mesa General de Negociación es el ámbito en el que se 
tienen que negociar. 

En el caso del personal en el exterior es habitual la modificación unilateral de las retribuciones y/o 
condiciones de trabajo, sin cumplir la obligación de negociar que establece el EBEP, amparándose en la 
ambigüedad ante la aplicación de la normativa española o del país de destino. 
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Además, en muchos de los casos las citadas retribuciones están en la actualidad absolutamente 
desfasadas con relación a la evolución del coste de la vida en muchos de esos países, con lo que resulta 
urgente la apertura de la negociación para abordar una actualización de las mismas. 

ENMIENDA NÚM. 3.585

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el artículo 32.Seis, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Seis. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, en el caso de las sociedades 
mercantiles estatales, las entidades públicas empresariales, las fundaciones del sector público 
estatal, los consorcios que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se encuentran adscritos al sector público 
estatal, las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados, y otras 
entidades estatales de derecho público, será preceptivo informe de la Comisión de Seguimiento de 
la Negociación Colectiva de las Empresas Públicas, presidida por el titular de la Secretaria de 
Estado de Presupuestos y Gastos, de conformidad con lo que establezca la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos. 

Dicho informe solo podrá analizar el cumplimiento o no de las limitaciones que la presente 
ley de Presupuestos Generales del Estado establezca en materia con impacto presupuestario, 
no pudiendo entrar a valorar otros aspectos normativos de los diferentes convenios o 
acuerdos, que serán competencia exclusiva de las partes en la correspondiente Comisión 
Negociadora. 

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión del trámite 
de informe o en contra del informe de la Comisión de Seguimiento de la Negociación Colectiva de 
las Empresas Públicas. 

Igualmente, el Banco de España informará a la Comisión de Seguimiento de la Negociación 
Colectiva de las Empresas Públicas, con carácter previo, tanto del inicio de la negociación de un 
convenio o acuerdo colectivo, como de cualquier propuesta de acuerdo que vaya a ser remitida a 
la representación de los trabajadores, así como de los convenios o acuerdos alcanzados, todo ello 
en aquellas materias con incidencia en el correspondiente presupuesto de gastos.» 

JUSTIFICACIÓN

Nadie discute el establecimiento de criterios internos en el ámbito del gobierno para velar el 
cumplimiento de la normativa presupuestaria, pero la Comisión de Seguimiento de la Negociación 
Colectiva se ha extralimitado en los últimos años en ese papel, rechazando acuerdos alcanzados por 
razones al margen de la norma presupuestaria (por ejemplo, rechazando convenios colectivos por fijar un 
período de ultraactividad más amplio que el mínimo fijado en el Estatuto de los Trabajadores, o exigiendo 
compromisos de no realizar ninguna reivindicación adicional al correspondiente convenio). Con esta 
actitud, ha vulnerado gravemente el derecho a la negociación colectiva en el sector público, vulnerando la 
buena fe que, conforme al Estatuto de los Trabajadores, debe presidir la negociación colectiva. 

Con la propuesta de modificación se pretende que la Comisión de Seguimiento de la negociación 
colectiva se limite a un papel tasado que nunca debió exceder. 
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ENMIENDA NÚM. 3.586

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade el artículo 33.bisJ que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 33.bis. Contratación de personal laboral temporal con cargo a los gastos 
derivados de la actividad comercial del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la 
Música. 

Uno. El Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música podrá formalizar, con 
cargo a los gastos derivados de la actividad comercial, contrataciones de personal de 
carácter temporal para la realización de obras o servicios, siempre que se dé la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 

A. Que la contratación tenga por objeto la realización de espectáculos públicos por parte 
de las diferentes unidades de producción. 

B. Que tales obras o servicios sean parte del programa anual del Instituto Nacional de las 
Artes Escénicas y de la Música. 

C. Que las funciones concretas no puedan ser ejecutados con el personal fijo de plantilla. 
D. Que la duración del contrato no podrá ser superior a un año circunstancia esta que 

habrá de quedar debidamente reflejada en el contrato o nombramiento 

Dos. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate de obras 
o servicios que hayan de exceder de dicho ejercicio dentro de la programación de las 
diferentes unidades productivas del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 

Tres. Los contratos habrán de ser informados, con carácter previo a su formalización, 
por la Abogacía del Estado en el Departamento, organismo o entidad, o en su caso por el 
letrado de la Administración de la Seguridad Social, que, en especial, se pronunciará sobre 
la modalidad de contratación utilizada y la observancia en las cláusulas del contrato de los 
requisitos y formalidades exigidos por la legislación laboral. 

Cuatro. Los contratos regulados en el presente artículo serán objeto de fiscalización 
previa en los casos en que la misma resulte preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 152 a 156 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. A 
estos efectos, los gastos derivados de la actividad comercial se entenderán adecuados para 
la contratación de personal eventual.» 

JUSTIFICACIÓN

El elenco del CDN, CNTC y el Teatro La Zarzuela vienen recibiendo sus nóminas con un retraso 
cercano a un mes, situación que parece absolutamente intolerable cuando estamos hablando de personal 
que trabaja para un Instituto de carácter nacional. El retraso en los pagos se debe a la específica relación 
laboral que media entre esta parte de la plantilla y el régimen de fiscalización que se estableció para el 
INAEM desde la Ley de Presupuestos del año 2013. La Dirección General de presupuestos estableció, 
en su resolución de mayo de 2014, que este elenco debía de ser contratado con cargo a gastos derivados 
de actividad comercial, lo cual provoca que sus nóminas no son abonadas al mismo tiempo que las del 
resto del personal. Sin embargo, la relación profesional entre estas personas que trabajan de manera 
temporal para el INAEM debería ser asimilable al del resto de la plantilla en lo que al cobro de nóminas 
se refiere porque, aunque no formen parte permanente de la plantilla, el tiempo que trabajan para el 
INAEM lo hacen en una situación similar. No debe por tanto usarse la regla de «servicio hecho» para 
determinar el momento del pago como si de proveedores se tratase sino que debe buscarse un encaje 
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legal que les permita recibir sus retribuciones de manera que se modifique su encuadre presupuestario 
como personal laboral ordinario. 

a intrínseca, una incoherenci.a absoluta en un proyecto de ley como la de Presupuestos Generales del 
Estado, que nace precisamente con una duración limitada en el tiempo. Son, por tanto, elementos 
contradictorios. Carece de sentido que una norma de naturaleza tan particular, que pretende regular la 
actividad económico-financiera del estado durante un año contemple una referencia como la suprimida. 

ENMIENDA NÚM. 3.587 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el artículo 35 del Título IV, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 35. Índice de revalorización de pensiones. 

1. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas 
del Estado, en su modalidad contributiva, se revalorizarán en 2018 con carácter general, con arreglo 
al incremento real experimentado por el Índice de Precios al Consumo (IPC en 2018, más el 
incremento que compense la pérdida de poder adquisitivo desde diciembre de 2015, en los términos 
que se indican en los artículos correspondientes de esta ley. 

2. Si el IPC acumulado, correspondiente al período comprendido entre noviembre del ejercicio 
anterior y noviembre del 2018, fuese superior al índice en función del cual se calculó dicha 
revalorización, se procederá a la correspondiente actualización de acuerdo con la variación real del 
IPC. A tales efectos, se abonará la diferencia en un pago único, antes del 1 de abril del ejercicio 
posterior.» 

JUSTIFICACIÓN

En aplicación del artículo 50 de la Constitución que impone a los poderes públicos la obligación de 
garantizar, mediante «pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas», la suficiencia económica a 
los ciudadanos durante la tercera edad. 

La nueva configuración del índice de revalorización es opaca en su diseño y funcionamiento, arbitraria 
en la fijación de la cuantía de la revalorización, deja muchos márgenes de discrecionalidad al depender 
de previsiones, contiene un factor alfa para cuya determinación hay un amplio margen de discrecionalidad 
de la Administración, lo que genera incertidumbre e inseguridad, y es injusta en sus consecuencias al 
suponer una importante pérdida del poder adquisitivo de las pensiones 

Ante los niveles de inflación habituales en España, lo normal en las coyunturas expansivas en nuestro 
sistema económico, de al menos un 2 por ciento, el nuevo factor se traduce en una pérdida de poder 
adquisitivo de un 1,75 por ciento anual al congelarse durante muchos años la revalorización en un 0,25 
por ciento. Es decir, de entre un 7,5 y un 17,5 en diez años y un «ahorro» en gasto de 33.0000 millones a 
partir de 2014 según reconoce la propia Memoria Económica de la Ley de 2013. Suponiendo que la 
inflación media sea del2 por ciento y teniendo en cuenta la esperanza de vida, la pensión media puede 
depreciarse en torno al 28,5 por ciento en los hombres yen torno al 33,4 por ciento en las mujeres. En 
cuatro años se habría perdido el 4,14 por ciento y en quince años un 22,86 por ciento. De haberse 
aplicado el nuevo índice de revalorización en 2011 y 2012, los pensionistas habrían perdido 5,3 puntos de 
poder adquisitivo, que solo recuperarían después de veintiún años consecutivos de superávit de la 
Seguridad Social. 
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ENMIENDA NÚM. 3.588 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 39 del Título IV, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 39. Revalorización y modificación de los valores de las pensiones públicas. 

Uno. 1. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, se revalorizarán en 2018 con 
carácter general, con arreglo al incremento real experimentado por el Índice de Precios al Consumo 
IPC en 2018, más el incremento que compense la pérdida de poder adquisitivo desde diciembre de 
2015, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de esta Ley, sin perjuicio de las excepciones 
contenidas en los artículos siguientes de este capítulo y de los importes de garantía que figuran en 
el precedente artículo 37, respecto de las pensiones reconocidas al amparo de la legislación 
especial de la guerra civil. 

2. Si el IPC acumulado, correspondiente al período comprendido entre noviembre del ejercicio 
anterior y noviembre del 2018, fuese superior al índice en función del cual se calculó dicha 
revalorización, se procederá a la correspondiente actualización de acuerdo con la variación real del 
IPC A tales efectos, se abonará la diferencia en un pago único, antes del 1 de abril del ejercicio 
posterior.»

JUSTIFICACIÓN

En aplicación del artículo 50 CE que impone a los poderes públicos la obligación de garantizar, 
mediante «pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas» la suficiencia económica a los 
ciudadanos durante la tercera edad. 

La nueva configuración del índice de revalorización es opaca en su diseño y funcionamiento, arbitraria 
en la fijación de la cuantía de la revalorización, deja muchos márgenes de discrecionalidad al depender 
de previsiones, contiene un factor alfa para cuya determinación hay un amplio margen de discrecionalidad 
de la Administración, lo que genera incertidumbre e inseguridad, y es injusta en sus consecuencias al 
suponer una importante pérdida del poder adquisitivo de las pensiones 

Ante los niveles de inflación habituales en España, lo normal en las coyunturas expansivas en nuestro 
sistema económico, de al menos un 2 por ciento, el nuevo factor se traduce en una pérdida de poder 
adquisitivo de un 1,75 por ciento anual al congelarse durante muchos años la revalorización en un 0,25 
por ciento. Es decir, de entre un 7,5 y un 17,5 en diez años y un «ahorro» en gasto de 33.0000 millones a 
partir de 2014 según reconoce la propia Memoria Económica de la Ley de 2013. Suponiendo que la 
inflación media sea del 2 por ciento y teniendo en cuenta la esperanza de vida, la pensión media puede 
depreciarse en torno al 28,5 por ciento en los hombres y en torno al 33,4 por ciento en las mujeres. En 
cuatro años se habría perdido el 4,14 por ciento y en quince años un 22,86 por ciento. De haberse 
aplicado el nuevo índice de revalorización en 2011 y 2012, los pensionistas habrían perdido 5,3 puntos de 
poder adquisitivo, que solo recuperarían después de veintiún años consecutivos de superávit de la 
Seguridad Social. 
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ENMIENDA NÚM. 3.589 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el apartado cuatro del artículo 42 del Título IV, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Artículo 42. Reconocimiento de complementos para mínimos en las pensiones de Clases 
Pasivas. 

Cuatro. Durante 2018 las cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas se elevarán 
hasta alcanzar el importe del salario mínimo interprofesional (en 14 pagas).» 

JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento al mandato constitucional contenido en los artículos 41 y 50 de la Constitución 
española, que imponen a los poderes públicos la obligación de garantizar pensiones suficientes y 
adecuadas, se hace necesario elevar progresivamente las cuantías mínimas de las pensiones del sistema 
de la Seguridad Social, que en la actualidad se encuentran fijados en niveles cercanos al umbral de la 
pobreza. 

Para el 2018 proponemos elevar cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social, en su modalidad contributiva, hasta alcanzar el importe del salario mínimo interprofesional (en 14 
pagas), cuya cuantía ha de elevarse hasta los 11.200 euros al año, con arreglo a la subida del salario 
mínimo interprofesional contemplado en esta LPGE 

ENMIENDA NÚM. 3.590 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el artículo 43 del Título IV, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 43. Reconocimiento de los complementos por mínimos en las pensiones de la 
Seguridad Social. 

Uno. En los términos que reglamentariamente se determinen, tendrán derecho a percibir los 
complementos necesarios para alcanzar la cuantía mínima de pensiones los pensionistas del 
sistema de la Seguridad Social, en su modalidad contributiva, que no perciban durante 2018 
rendimientos del trabajo, del capital o de actividades económicas y ganancias patrimoniales, de 
acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y computados conforme al artículo 59 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, o que, 
percibiéndolos, no excedan de 11.200 euros al año. 

Estos complementos por mínimos no tienen carácter consolidable y son absorbibles con 
cualquier incremento que puedan experimentar las percepciones del interesado, ya sea en concepto 
de revalorización o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter periódico. Para acreditar 
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las rentas e ingresos, la entidad gestora podrá exigir al pensionista una declaración de los mismos 
y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias presentadas. No obstante, los 
pensionistas del sistema de la Seguridad Social en su modalidad contributiva, que perciban ingresos 
por los conceptos indicados en cuantía superior a la cifra señalada en el párrafo primero de este 
apartado, tendrán derecho a un complemento por mínimos cuando la suma en cómputo anual de 
tales ingresos y de los correspondientes a la pensión ya revalorizada resulte inferior a la suma de 
11.200 euros más el importe, en cómputo anual, de la cuantía mínima fijada para la clase de pensión 
de que se trate. En este caso, el complemento por mínimos consistirá en la diferencia entre los 
importes de ambas sumas, siempre que esta diferencia no determine para el interesado una 
percepción mensual conjunta de pensión y complemento por importe superior al de la cuantía 
mínima de pensión que corresponda en términos mensuales. A los solos efectos de garantía de 
complementos por mínimos, se equipararán a ingresos de trabajo las pensiones públicas que no 
estén a cargo de cualquiera de los regímenes públicos básicos de previsión social. Las cantidades 
a tanto alzado y los pagos periódicos abonados, con carácter compensatorio, a los pensionistas 
españoles, al amparo del Acuerdo celebrado entre España y el Reino Unido, el 18 de septiembre 
de 2006, no se computarán a ningún efecto para el reconocimiento de los complementos para 
alcanzar la cuantía mínima de las pensiones. 

Dos. Se entenderá que concurren los requisitos indicados en el apartado anterior cuando el 
interesado manifieste que va a percibir durante 2018 rendimientos computados en la forma señalada 
en el apartado Uno, por cuantía igual o inferior a 11.200 €. Los pensionistas de la Seguridad Social 
en su modalidad contributiva que a lo largo del ejercicio 2018 perciban rentas acumuladas superiores 
al límite a que se refiere el párrafo anterior, están obligados a comunicar tal circunstancia a las 
entidades gestoras en el plazo de un mes desde que se produzca. Para acreditar las rentas e 
ingresos las entidades gestoras de la Seguridad Social podrán en todo momento requerir a los 
perceptores de complementos por mínimos una declaración de éstos, así como de sus bienes 
patrimoniales y, en su caso, la aportación de las declaraciones tributarias presentadas. 

Tres. A efectos de lo previsto en este artículo, se considerará que existe cónyuge a cargo del 
titular de una pensión cuando aquél se halle conviviendo con el pensionista y dependa 
económicamente de él. Se entenderá que existe dependencia económica cuando concurran las 
circunstancias siguientes: 

a) Que el cónyuge del pensionista no sea, a su vez, titular de una pensión a cargo de un 
régimen básico público de previsión social, entendiendo comprendidos en dicho concepto las 
pensiones reconocidas por otro Estado así como los subsidios de garantía de ingresos mínimos y 
por ayuda de tercera persona, ambos previstos en el texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, y las pensiones asistenciales reguladas en la Ley 45/1960, de 21 de 
julio, por la que se crean determinados Fondos Nacionales para la aplicación social del impuesto y 
del ahorro. 

b) Que los rendimientos por cualquier naturaleza del pensionista y de su cónyuge, computados 
en la forma señalada en el apartado Uno de este artículo, resulten inferiores a 12.245,80 euros 
anuales. Cuando la suma, en cómputo anual, de los rendimientos referidos en el párrafo anterior y 
del importe, también en cómputo anual, de la pensión que se vaya a complementar resulte inferior 
a la suma 12.245,80 euros y de la cuantía anual de la pensión mínima con cónyuge a cargo de que 
se trate, se reconocerá un complemento igual a la diferencia, distribuido entre el número de 
mensualidades que corresponda. 

Cuatro. Con respecto a las pensiones causadas a partir de 1 de enero de 2013, para tener 
derecho al complemento para alcanzar la cuantía mínima de las pensiones, será necesario residir 
en territorio español. Para las pensiones causadas a partir de la indicada fecha, el importe de dichos 
complementos en ningún caso podrá superar la cuantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 
59 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Cinco. Durante el año 2018 las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social, en su modalidad contributiva, se elevarán hasta alcanzar el importe del salario mínimo 
interprofesional (en 14 pagas).
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JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento al mandato constitucional contenido en los artículos 41 y 50 de la Constitución 
española, que imponen a los poderes públicos la obligación de garantizar pensiones suficientes y adecuadas, 
se hace necesario elevar progresivamente las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social, que en la actualidad se encuentran fijados en niveles cercanos al umbral de la pobreza. 

Para el 2018 proponemos elevar cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad 
Social, en su modalidad contributiva, hasta alcanzar el importe del salario mínimo interprofesional (en 14 
pagas).  

ENMIENDA NÚM. 3.591 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el apartado Uno del artículo 44 del Título IV, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 44. Determinación inicial y revalorización de las pensiones no contributivas de la 
Seguridad Social. 

Uno. Para el año 2018, la cuantía de las pensiones de jubilación e invalidez del sistema de la 
Seguridad Social, en su modalidad no contributiva, se fijará en la cuantía anual de 9.105 euros, 
establecida en la presente Ley para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) 
distribuida en 14 pagas.» 

JUSTIFICACIÓN

Los artículos 41 y 50 de la Constitución española imponen a los poderes públicos la obligación de 
garantizar pensiones suficientes, adecuadas y periódicamente actualizadas. 

Por su parte, la resolución del Parlamento Europeo del 20 de octubre de 2010 instaba a los Estados 
miembros a aprobar programas de suficiencia de rentas para toda la población en situación de pobreza. 
El Comité de las Regiones, la Confederación Europea de Sindicatos, o la Red Europea de Lucha contra 
la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN, por sus siglas en inglés) han hecho recomendaciones similares. 
El Dictamen del Comité Económico y Social Europeo del 10 de diciembre de 2013 recogía asimismo dicha 
necesidad como una prioridad de la política pública. La Comisión Europea ha financiado el proyecto EMIN 
(European Minimum Income) para emitir informes nacionales sobre la conveniencia y viabilidad de 
implantar dichos programas de suficiencia de rentas. Estos programas, como no puede ser de otra manera, 
han de incluir a la población española perceptora de pensiones en su nivel asistencial. 

En nuestro país las cuantías de las pensiones no contributivas, de las que es beneficiaria precisamente 
la población socialmente más vulnerable al carecer de rentas y estar incapacitada para obtenerlas por 
medio del trabajo, se sitúa muy por debajo del umbral de la pobreza. Según la encuesta de EUROSTAT 
para 2016, el umbral de la pobreza en nuestro país se situaba en la cuantía de 9.105 euros al año, lo que 
equivale a 14 de pagas de 650,35 euros al mes, cuantía muy superior a la pensión no contributiva media 
por jubilación que se establece para este año en 369,90€ mensuales. 

Para no mantener a las personas beneficiarias de las pensiones no contributivas en situación de 
pobreza es necesario acometer una revisión a fondo de las mismas y, ya de forma inmediata, elevar su 
cuantía. Por ese motivo, para este año se propone la vinculación de las pensiones no contributivas al 
IPREM, cuya cuantía también se eleva en la presente LPGE. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2439

ENMIENDA NÚM. 3592 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifican los apartados Uno y Dos del artículo 45 del Título IV, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Artículo 45. Pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez. 

Uno. A partir del 1 de enero del año 2018, la cuantía de las pensiones del extinguido Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez, no concurrentes con otras pensiones públicas, queda fijada en 
cómputo anual en la cuantía anual de 9.105 euros establecida en la presente Ley para el Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), distribuida en 14 pagas. 

A dichos efectos no se considerarán pensiones concurrentes la prestación económica reconocida 
al amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español desplazados al 
extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la guerra civil, ni la pensión percibida 
por los mutilados útiles o incapacitados de primer grado por causa de la pasada guerra civil española, 
cualquiera que fuese la legislación reguladora, ni el subsidio por ayuda de tercera persona previsto 
en el texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, ni las 
pensiones extraordinarias derivadas de actos de terrorismo. 

Dos. El importe de las pensiones de vejez o invalidez del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez será en cómputo anual, de 5.626,72 euros cuando concurran con pensiones de 
viudedad de alguno de los regímenes del sistema de la Seguridad Social, o con alguna de estas 
pensiones y, además, con cualquier otra pensión pública de viudedad, sin perjuicio de la aplicación, 
a la suma de los importes de todas ellas, del límite establecido en la disposición transitoria segunda 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, salvo que los interesados tuvieran reconocidos importes 
superiores con anterioridad a 1 de septiembre de 2005, en cuyo caso se aplicarán las normas 
generales sobre revalorización, siempre que, por efecto de estas normas, la suma de las cuantías 
de las pensiones concurrentes siga siendo superior al mencionado límite.»

JUSTIFICACIÓN 

Los articulos 41 y 50 de la Constitución española imponen a los poderes públicos la obligación de 
garantizar pensiones suficientes, adecuadas y periódicamente actualizadas. 

Por su parte, la resolución del Parlamento Europeo del 20 de octubre de 2010 instaba a los Estados 
miembros a aprobar programas de suficiencia de rentas para toda la población en situación de pobreza. 
El Comité de las Regiones, la Confederación Europea de Sindicatos, o la Red Europea de Lucha contra 
la Pobreza y la Exclusión Social (EAPN, por sus siglas en inglés) han hecho recomendaciones similares. 
El Dictamen del Comité Económico y Social Europeo del 10 de diciembre de 2013 recogía asimismo dicha 
necesidad como una prioridad de la política pública. La Comisión Europea ha financiado el proyecto EMIN 
(European Minimum lncome) para emitir informes nacionales sobre la conveniencia y viabilidad de 
implantar dichos programas de suficiencia de rentas. Estos programas, como no puede ser de otra manera, 
han de incluir a la población española perceptora de pensiones en su nivel asistencial. 

En nuestro país las cuantías de las pensiones no contributivas, de las que es beneficiaria precisamente 
la población socialmente más vulnerable al carecer de rentas y estar incapacitada para obtenerlas por 
medio del trabajo, se sitúa muy por debajo del umbral de la pobreza. Según la encuesta de EUROSTAT 
para 2016, el umbral de la pobreza en nuestro país se situaba en la cuantía de 9.105 euros al año, lo que 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2440

equivale a 14 de pagas de 650,35 euros al mes, cuantía muy superior a la pensión no contributiva media 
por jubilación que se establece para este año en 369,90 € mensuales. 

Para no mantener a las personas beneficiarias de las pensiones no contributivas en situación de 
pobreza es necesario acometer una revisión a fondo de las mismas y, ya de forma inmediata, elevar su 
cuantía. Por ese motivo, para este año se propone la vinculación de las pensiones no contríbutivas al 
IPREM, cuya cuantía también se eleva en la disposición adicional centésima octava a 9.105 euros al 
año. 

ENMIENDA NÚM. 3.593 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el artículo 72, que queda redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
6.º y se añade dos nuevos números 13.º y 14.º al apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la 
siguiente forma: 

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás 
espectáculos culturales en vivo. 

[…] 

13.º Los servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean 
personas físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser 
exhibidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales. 

14.º Los servicios veterinarios que no gocen de exención de acuerdo con el artículo 20 
Uno.22 e) de esta Ley. ”» 

JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento de la Proposición No de Ley 162/000160 aprobada en el Pleno del Congreso de los 
Diputados el día 4 de octubre de 2016, la presente enmienda trata de recuperar el tipo impositivo reducido 
de IVA (10 %) del que gozaban los servicios veterinarios hasta la reforma fiscal del 1 de septiembre de 
2012, cuando se incluyeron en el tipo general (21 %), salvo los relacionados con las explotaciones 
ganaderas, que permanecieron en el reducido. 

El incremento desproporcionado de trece puntos en el IVA, del 8 al 21 %, ha provocado un notable 
descenso en las visitas de los propietarios de animales a las clínicas veterinarias, lo que sin duda ha 
perjudicado el necesario control de enfermedades zoonóticas transmisibles al ser humano, según han 
denunciado los Colegios Oficiales de Veterinarios. El retraimiento de visitas, provocado por la subida del 
IVA, puede causar un aumento de enfermedades que afectan a las personas y que son transmitidas por 
animales como la rabia, la sarna, la tuberculosis o leptospiras o hidatidosis, entre otras, además de influir 
negativamente en el bienestar animal, provocando sufrimiento innecesario y evitable a los animales. De 
hecho, se ha constatado la grave disminución de vacunas en los perros: por citar dos ejemplos, en 2017 
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solo el 31 % de los perros identificados se vacunó en Andalucía y el 11 % en Asturias, según los colegios 
de veterinarios. Asimismo, la subida del IVA ha podido traducirse en un incremento en el número de 
abandonos de animales de compañía, lo que terminará repercutiendo negativamente en el conjunto de la 
sociedad e incluso en el gasto de las administraciones públicas. 

Por otra parte, Hacienda ingresaría al menos 5 millones de euros más por distintos conceptos si se 
aplicase el IVA reducido (10 %) a las clínicas veterinarias de animales de compañía en lugar del general 
(21 %). Este cambio aportaría además numerosas ventajas económicas y sociales, como la mejora del 
mercado laboral para los profesionales del sector, el incremento de los márgenes comerciales, el ajuste 
de los precios para tos clientes, el aumento de la cifra de negocio de las empresas proveedoras y una 
situación sanitaria más favorable. Así lo confirma un «Informe sobre la situación socioeconómica y laboral 
del sector veterinario de animales de compañía en España», realizado para la Confederación Empresarial 
Veterinaria Española (CEVE) por el director del departamento de Empresa de la Escala Universitaria 
Mediterrani de Barcelona (Universitat de Girona), Óscar Gutiérrez Aragón, y el profesor del Área Estadística 
del mismo departamento, Gaspar Berbel Giménez. 

El informe considera que el impacto positivo del retorno a una tasa reducida del gravamen del IVA, 
tanto en la facturación como en la calidad y cantidad del empleo, provocaría que los ingresos públicos 
anuales aportados por los servicios veterinarios de animales de compañía creciesen hasta los 13,45 
millones de euros al año, gracias a la mayor recaudación esperada para este impuesto, pero también 
para el Impuesto de Sociedades, las aportaciones a la Seguridad Social y el IRPF. Se trata de una cifra 
muy por encima de los 8,48 millones que se recaudan anualmente por IVA en la actualidad (lo cual 
supone un 0,0170 % del IVA total recaudado a nivel nacional por todos los sectores y actividades 
económicas). 

En lo que se refiere a los servicios artísticos o prestados por interpretes y artistas, en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido ((VA), la principal reivindicación del colectivo de creadores en los últimos años, ha 
sido la reducción del tipo impositivo del IVA aplicable a las actuaciones y manifestaciones artísticas, desde 
el tipo general del 21 % al tipo reducido del 10 %, para volver a la situación anterior al Real Decreto-Ley 
20/2012, de 13 de julio. Recordemos que, hasta dicho momento, toda la cadena de valor presente en una 
actividad artística tributaba al tipo impositivo reducido, desde las facturas emitidas por el artista persona 
física al productor del concierto o productor de teatro o productor de cine (anterior art. 91.Uno.2.42 de la 
Ley 37/1992 del IVA), hasta el IVA aplicable en las entradas de dichos espectáculos (anterior art. 91.
Uno.2.72 de la Ley 37/1992 del IVA). La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2017 modificó 
el artículo 91 de la Ley 37/1992 para volver a aplicar el tipo reducido del IVA a «la entrada a… teatros, 
circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo». Ahora, el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 añade a los supuestos de aplicación del tipo 
reducido la entrada a «salas cinematográficas». Sin embargo, tal modificación implicaría una solución a 
medias de la problemática que impuso la elevación del tipo impositivo realizada en 2012, pues mantendría 
gravada al tipo general del 21 % una parte de la cadena de valor presente en la actividad artística, en 
concreto, los servicios prestados por los propios artistas personas físicas al productor del concierto o 
productor de teatro o productor de cine. Es probable que se trate de un descuido del legislador, pero en 
todo caso carecería de sentido técnico y económico aplicar tipos impositivos distintos a distintas fases de 
una misma cadena de valor artística presente en un mismo espectáculo (el 10 % en la parte de la cadena 
de valor de la actuación artística que se realiza ante el público, manifestada en el pago de la entrada; y el 
21 % en la parte de la cadena de valor de la actuación artística que se realiza por el artista persona física 
al productor del mismo espectáculo, manifestada en el pago por el productor al artista). Por tanto, se 
propone recuperar también la aplicación del tipo reducido del 10 % para «Los servicios prestados por 
intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean personas físicas, a los productores de películas 
cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras 
teatrales y musicales», con la misma redacción que estuvo vigente hasta julio de 2012.
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ENMIENDA NÚM. 3.594 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el contenido del artículo 72 del Título VI quedaría redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 
número 6.ª y se añade un nuevo número 13.º, en el apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedando redactados de 
la siguiente forma: 

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías 
de arte, pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y 
a los demás espectáculos culturales en vivo.” 

“13.º Los servicios prestados por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean 
personas físicas, a los productores de películas cinematográficas susceptibles de ser 
exhibidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras teatrales y musicales.”»

JUSTIFICACIÓN

En el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), la principal reivindicación del colectivo de creadores en 
los últimos años, ha sido la reducción del tipo impositivo del IVA aplicable a las actuaciones y manifestaciones 
artísticas, desde el tipo general del 21 % al tipo reducido del 10 %, para volver a la situación anterior al 
Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio. Recordemos que, hasta dicho momento, toda la cadena de 
valor presente en una actividad artística tributaba al tipo impositivo reducido, desde las facturas emitidas 
por el artista persona física al productor del concierto o productor de teatro o productor de cine (anterior 
art. 91.Uno.2.4.º de la Ley 37/1992 del IVA), hasta el IVA aplicable en las entradas de dichos espectáculos 
(anterior art. 91.Uno.2.72 de la Ley 37/1992 del IVA). La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2017 modificó el artículo 91 de la Ley 37/1992 para volver a aplicar el tipo reducido del IVA a «la entrada 
a… teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo», Ahora, el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 añade a los supuestos de aplicación 
del tipo reducido la entrada a «salas cinematográficas». Sin embargo, tal modificación implicaría una 
solución a medias de la problemática que impuso la elevación del tipo impositivo realizada en 2012, pues 
mantendría gravada al tipo general del 21 % una parte de la cadena de valor presente en la actividad 
artística, en concreto, los servicios prestados por los propios artistas personas físicas al productor del 
concierto o productor de teatro o productor de cine. Es probable que se trate de un descuido del legislador, 
pero en todo caso carecería de sentido técnico y económico aplicar tipos impositivos distintos a distintas 
fases de una misma cadena de valor artística presente en un mismo espectáculo (el 10 % en la parte de 
la cadena de valor de la actuación artística que se realiza ante el público, manifestada en el pago de la 
entrada; y el 21 % en la parte de la cadena de valor de la actuación artística que se realiza por el artista 
persona física al productor del mismo espectáculo, manifestada en el pago por el productor al artista).Por 
tanto, se propone recuperar también la aplicación del tipo reducido del 10 % para «Los servicios prestados 
por intérpretes, artistas, directores y técnicos, que sean personas físicas, a los productores de películas 
cinematográficas susceptibles de ser exhibidas en salas de espectáculos y a los organizadores de obras 
teatrales y musicales», con la misma redacción que estuvo vigente hasta julio de 2012. 
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ENMIENDA NÚM. 3.595

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el contenido del artículo 72 del Título VI quedaría redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el 
número 6.º del apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma: 

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías 
de arte, pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, ya 
los demás espectáculos culturales en vivo.”» 

JUSTIFICACIÓN

No parece justificado mantener un tipo reducido de IVA para los festejos taurinos, que debe ir dirigido 
a fomentar el enriquecimiento cultural y a facilitar el acceso a la cultura de la ciudadanía, por esta razón 
lo eliminamos de la redacción. 

ENMIENDA NÚM. 3.596

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el contenido del artículo 72 del Título VI quedaría redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 
número 6.º del apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma: 

“6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de 
arte, pinacotecas, teatros, circos, parques zoológicos, festejos taurinos, conciertos y a los 
demás espectáculos en vivo.”»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda que se propone tiene un carácter meramente técnico y aclaratorio por la naturaleza de 
espectáculo cultural en vivo que comparten los parques zoológicos con el resto de actividades, incluidas 
en el mismo párrafo, que han sido devueltas al tipo reducido (10 %) del Impuesto sobre el Valor Añadido 
(lVA) después de que el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad estableciera la sujeción al tipo general (21 %) del citado 
impuesto de este tipo de prestaciones de carácter cultural y de ocio. La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
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del Impuesto sobre el Valor Añadido, antes de la modificación introducida por el Real Decreto Ley 20/2012, 
mencionaba explícitamente y dentro del mismo párrafo. a los parques zoológicos, junto con la entrada a 
teatros circos, conciertos, etc. como servicios de carácter cultural que estaban sometidos al tipo reducido 
del IVA. Por otra parte, la naturaleza de «espectáculo cultural en vivo» de los parques zoológicos está 
fuera de toda duda como se pone de relieve en la exposición de motivos de la Ley 31/2003, de 27 de 
octubre, de conservación de la fauna silvestre en los parques zoológicos y en la Directiva 1999/22/CE de 
la que trae causa, cuando se afirma que «los parques zoológicos deben ser una fuente de conocimientos 
científicos que esté a disposición de universidades, de instituciones dedicadas a la investigación y de 
organizaciones comprometidas con la conservación de la naturaleza, a fin de que estas entidades puedan 
contribuir no sólo a la conservación ex situ de las especies silvestres, sino también a su conservación in 
situ a medida que sus hábitats se van reduciendo y su distribución geográfica se va haciendo más 
fragmentada»… «Asimismo, los parques zoológicos deben tener como función el fomento de la educación 
y de la toma de conciencia por el público en lo que respecta a la conservación de la biodiversidad». Por 
este motivo, se considera oportuno, a efectos de reforzar la seguridad jurídica de la norma, la mención 
explícita a los parques zoológicos en el articulado de la ley ya que, de otra forma, la consideración que 
indubitadamente le corresponde dentro del grupo genérico de actividades «… y demás espectáculos 
culturales en vivo» podría generar confusión por las razones anteriormente expuestas. 

 

ENMIENDA NÚM. 3.597

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el apartado Uno del artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad, que queda 
redactado como sigue: 

«Uno. Se modifican los apartados 5 y 6 del artículo 94, que quedan redactados de la siguiente 
forma: 

“5. La energía eléctrica consumida por los titulares de las instalaciones de producción de 
energía eléctrica de tecnología renovable, cogeneración y residuos cuya potencia instalada no 
supere los 50 megavatios (MW).” 

“6. La energía eléctrica consumida que haya sido generada por pilas de combustibles.” 
“7. La energía eléctrica consumida en las instalaciones de producción de electricidad 

para la realización de dicha actividad, así como la energía eléctrica suministrada a las 
instalaciones de producción, almacenamiento, transporte y distribución de energía eléctrica 
para la realización en las mismas de estas actividades.”» 

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica en la redacción del punto 5 del artículo 94 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, para 
indicar que la energía exenta es la consumida por las instalaciones no por los titulares de las mismas y 
modificación del punto 7 del artículo 94 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, para incluir el consumo 
propio en las instalaciones de almacenamiento de electricidad entre las exenciones del Impuesto de 
Electricidad. El almacenamiento de electricidad previsto en el escenario DG2030 publicado por ENTSO-E 
en el TYNDP2018 y utilizado como escenario base en el informe elaborado por la Comisión de Expertos 
para la Transición Energética, incluye la instalación de 2.358 megavatios (MW) en baterías para el 
almacenamiento de energía eléctrica. Estas instalaciones al igual que las de producción de energía, 
transporte o distribución necesitan electricidad para la realización de sus funciones. 
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ENMIENDA NÚM. 3.598

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade un nuevo artículo 119 bis, del siguiente tenor literal 

«Artículo 119 bis. Fondo especial de financiación a favor de los municipios de población no 
superior a 20.000 habitantes. 

Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no 
superior a 20.000 habitantes, se dota para el año 2018, en la Sección 25, Ministerio de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, Programa 942A, Cooperación 
económica local del Estado, un fondo para atender transferencias corrientes a favor de los 
municipios que pertenezcan a aquel grupo de población, asignándose por la Dirección 
General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes locales, del Ministerio de la 
Presidencia y para las Administraciones Públicas, con arreglo a los criterios contenidos en 
el apartado siguiente. 

Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no 
alcancen una participación en tributos del Estado de 154 euros por habitante en concepto de 
entregas a cuenta correspondientes a 2018, y cuyo coeficiente de esfuerzo fiscal medio por 
habitante, según datos de la última liquidación definitiva practicada, sea superior a 1. La 
cuantía asignada por este crédito, sumada al importe que les corresponda por la aplicación 
del modelo descrito en los artículos 100 y 101, no superará la cuantía de 154 euros por 
habitante. 

A los efectos anteriores, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, certificará la participación en tributos del Estado 
por habitante correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los municipios 
con población no superior a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de esfuerzo fiscal 
medio por habitante citados en el párrafo anterior. El pago de las cuantías resultantes de la 
distribución anterior se realizará por la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Públicas, en el primer semestre del ejercicio, no teniendo carácter de entrega a cuenta, por 
lo que, en ningún caso, estará sujeto a liquidación posterior.» 

JUSTIFICACIÓN

Con origen en el «Acuerdo entre el Gobierno de la Nación y la Federación Española de Municipios y 
Provincias de 21 de noviembre de 2002» yen el «Acuerdo Gobierno-FEMP de medidas urgentes de 18 de 
julio de 2005», en la ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 se estableció como 
mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior a 20.000 habitantes, un 
fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a este grupo, 
teniendo en cuenta la participación en tributos del Estado por habitante y el coeficiente de esfuerzo fiscal 
medio por habitante. 

La justificación de este Fondo se encuentra en la necesidad de establecer mecanismos de nivelación 
que impulsen la convergencia progresiva entre municipios, pequeños y grandes, con relación a la cantidad 
que les corresponde por habitante en la participación en los tributos del Estado. 

Considerando que desde el año 2002 no se ha procedido a revisar ni el modelo competencial ni el 
modelo de financiación local, el mantenimiento de este fondo ayudaría a mejorar la situación financiera de 
aquellos municipios con menos capacidad para acceder a recursos financieros. Motivo por el cual se 
propone su mantenimiento en tanto no se revise el modelo actual de financiación local. 
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ENMIENDA NÚM. 3.599

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el artículo 124.Uno del Título VIII que quedaría redactado de la siguiente manera: 

«Artículo 124. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección 
por cese de actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional durante el año 
2018. 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Protección por cese de 
actividad, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional, a partir del día primero del mes 
siguiente al de la entrada en vigor de la presente norma, serán los siguientes: 

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social. 

1. A partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente ley, se 
suprimen los topes máximos de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social 
que lo tengan establecido. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad profesional, 
estará constituida por la remuneración total, cualquiera que sea su forma o denominación, tanto en 
metálico como en especie, que con carácter mensual tenga derecho a percibir el trabajador o 
asimilado. 

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, durante el 
año 2018, las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las 
contingencias que se determinan en este artículo, tendrán como tope mínimo las cuantías del 
salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo 
disposición expresa en contrario.»

JUSTIFICACIÓN

Los destapes de las bases máximas de cotización son una fuente de financiación necesaria e 
imprescindible para el Sistema de Seguridad Social. Los topes no se justifican porque además aumentan 
la brecha salarial e incentivan el recurso a vías privadas de protección social. Destapar la base máxima 
permitiría recaudar entre 5.000 y 8.000 millones de euros, lo que supondría una importante reducción del 
déficit de la Seguridad Social. El destape afectaría a grupos profesionales que no estarían cotizando de 
acuerdo con su capacidad contributiva, trabajadores y trabajadoras que ocupan posiciones estratégicas 
en las empresas por lo que el incremento de la cotización no tendría una incidencia negativa en su 
empleo. La medida no implica necesariamente en términos jurídicos que de manera correlativa haya que 
destapar también la cuantía máxima de las pensiones en una visión estrictamente asegurativa basada en 
la correlación entre cotización y pensión, sino que se trata de una decisión política que acentúa y refuerza 
el perfil redistributivo de la Seguridad Social. El tope de la base de cotización es particularmente injusto y 
regresivo, porque quienes tienen salarios más altos (hoy por encima de 3.751,20 euros brutos) son solo 
solidarios en una parte, mientras que quienes ganan menos de dicha cantidad son solidarios al cien por 
cien. Por otra parte, el crecimiento exponencial de la contratación temporal en nuestro país en los últimos 
ejercicios evidencia la práctica habitual del uso generalizado de esta forma de contratación, muchas veces 
en fraude de ley, en perjuicio de los derechos de los trabajadores y del interés público. Se hace 
imprescindible por tanto la transferencia de ese coste social a las empresas, mediante el incremento en 
dos puntos de la cuota empresarial en la cotización por desempleo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.600

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el artículo 124.Dos, que quedaría en los siguientes términos: 

«Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social. 

1. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas 
por el Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, estarán limitadas, para cada grupo de categorías profesionales, por 
las bases mínimas siguientes: 

a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, 
se incrementarán, a partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente 
norma y respecto de las vigentes en 31 de diciembre de 2017, en el mismo porcentaje en que 
aumente el salario mínimo interprofesional. 

Las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a tiempo parcial se 
adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de contratación sea equivalente a la 
cotización a tiempo completo por la misma unidad de tiempo y similares retribuciones. 

b) No habrá base máxima. 

2. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 
2018, los siguientes: 

a) Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de 
la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 

b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán 
los porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, 
de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, siendo las primas 
resultantes a cargo exclusivo de la empresa. 

3. Durante el año 2018, para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida 
en el artículo 149 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los 
siguientes tipos de cotización: 

a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento, 
del que el 12,00 por ciento será a cargo de la empresa y el 2,00 por ciento a cargo del trabajador. 

b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 
por ciento, del que el 23,60 por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del 
trabajador. 

4. A partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente 
norma, se suprime la base máxima de cotización por contingencias comunes aplicable a los 
representantes de comercio. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional, se calculará con arreglo a lo previsto con carácter general en el apartado Uno.1.

5. A partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente 
norma, se suprime la base máxima de cotización por contingencias comunes aplicable a los 
artistas. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones amparadas por la 
acción protectora, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad profesional, se 
calculará con arreglo a lo previsto con carácter general en el apartado Uno.1.
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6. A partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente 
norma, se suprime la base máxima de cotización por contingencias comunes aplicable a los 
profesionales taurinos. La base de cotización para todas las contingencias y situaciones 
amparadas por la acción protectora, incluidas las de accidente de trabajo y enfermedad 
profesional, se calculará con arreglo a lo previsto con carácter general en el apartado Uno.1.»

JUSTIFICACIÓN

Los destapes de las bases máximas de cotización son una fuente de financiación necesaria e 
imprescindible para el Sistema de Seguridad Social. Los topes no se justifican porque además aumentan 
la brecha salarial e incentivan el recurso a vías privadas de protección social. Destopar la base máxima 
permitiría recaudar entre 5.000 y 8.000 millones de euros, lo que supondría una importante reducción del 
déficit de la Seguridad Social. El destape afectaría a grupos profesionales que no estarían cotizando de 
acuerdo con su capacidad contributiva, trabajadores y trabajadoras que ocupan posiciones estratégicas 
en las empresas por lo que el incremento de la cotización no tendría una incidencia negativa en su 
empleo. La medida no implica necesariamente en términos jurídicos que de manera correlativa haya que 
destapar también la cuantía máxima de las pensiones en una visión estrictamente asegurativa basada en 
la correlación entre cotización y pensión, sino que se trata de una decisión política que acentúa y refuerza 
el perfil redistributivo de la Seguridad Social. El tope de la base de cotización es particularmente injusto y 
regresivo, porque quienes tienen salarios más altos (hoy por encima de 3.751,20 euros brutos) son solo 
solidarios en una parte, mientras que quienes ganan menos de dicha cantidad son solidarios al cien por 
cien. Por otra parte, el crecimiento exponencial de la contratación temporal en nuestro país en los últimos 
ejercicios evidencia la práctica habitual del uso generalizado de esta forma de contratación, muchas veces 
en fraude de ley, en perjuicio de los derechos de los trabajadores y del interés público. Se hace 
imprescindible por tanto la transferencia de ese coste social a las empresas, mediante el incremento en 
dos puntos de la cuota empresarial en la cotización por desempleo. 

ENMIENDA NÚM. 3.601

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica el numeral 2, del artículo 124.Diez, que quedaría en los siguientes términos: 

«2. A partir del día primero del mes siguiente al de la entrada en vigor de la presente norma, 
los tipos de cotización serán los siguientes: 

A) Para la contingencia de desempleo: 

a) Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y fijos 
discontinuos, así como la contratación de duración determinada en las modalidades de contratos 
formativos en prácticas y para la formación y el aprendizaje, de relevo, interinidad y contratos, 
cualquiera que sea la modalidad utilizada, realizados con trabajadores discapacitados: el 7,05 por 
ciento, del que el 5,50 por ciento será a cargo del empresario y el 1,55 por ciento a cargo del 
trabajador. 

b) Contratación de duración determinada: 

1.º Contratación de duración determinada a tiempo completo: el 10,30 por ciento, del que 
el 8,70 por ciento será a cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador. 

2.º Contratación de duración determinada a tiempo parcial: el 10,80 por ciento, del que el 9,2 
por ciento será a cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2449

El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual, incluidos en 
el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen 
General de la Seguridad Social, será el fijado en el inciso 12, de la letra b) anterior, para la 
contratación de duración determinada a tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el tipo de 
cotización previsto en la letra a) anterior, para contratos concretos de duración determinada o para 
trabajadores discapacitados. 

B) Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,20 por ciento a cargo exclusivo de la 
empresa. El tipo aplicable para la cotización al Fondo de Garantía Salarial en el Sistema Especial 
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el Régimen General de la Seguridad 
Social será el 0,10 por ciento, que será a cargo exclusivo de la empresa. 

C) Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 por ciento, siendo el 0,60 por ciento 
a cargo de la empresa y el 0,10 por ciento a cargo del trabajador. El tipo aplicable para la cotización 
por Formación Profesional en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios 
establecido en el Régimen General de la Seguridad Social será el 0,18 por ciento, del que el 0,15 
por ciento será a cargo de la empresa, y el 0,03 por ciento a cargo del trabajador. 

D) Para la protección por cese de actividad el tipo será del 2,20 por ciento». 

JUSTIFICACIÓN

Los destapes de las bases máximas de cotización son una fuente de financiación necesaria e 
imprescindible para el Sistema de Seguridad Social. Los topes no se justifican porque además aumentan 
la brecha salarial e incentivan el recurso a vías privadas de protección social. Destapar la base máxima 
permitiría recaudar entre 5.000 y 8.000 millones de euros, lo que supondría una importante reducción del 
déficit de la Seguridad Social. El destape afectaría a grupos profesionales que no estarían cotizando de 
acuerdo con su capacidad contributiva, trabajadores y trabajadoras que ocupan posiciones estratégicas 
en las empresas por lo que el incremento de la cotización no tendría una incidencia negativa en su 
empleo. La medida no implica necesariamente en términos jurídicos que de manera correlativa haya que 
destapar también la cuantía máxima de las pensiones en una visión estrictamente asegurativa basada en 
la correlación entre cotización y pensión, sino que se trata de una decisión política que acentúa y refuerza 
el perfil redistributivo de la Seguridad Social. El tope de la base de cotización es particularmente injusto y 
regresivo, porque quienes tienen salarios más altos (hoy por encima de 3.751,20 euros brutos) son solo 
solidarios en una parte, mientras que quienes ganan menos de dicha cantidad son solidarios al cien por 
cien. Por otra parte, el crecimiento exponencial de la contratación temporal en nuestro país en los últimos 
ejercicios evidencia la práctica habitual del uso generalizado de esta forma de contratación, muchas veces 
en fraude de ley, en perjuicio de los derechos de los trabajadores y del interés público. Se hace 
imprescindible por tanto la transferencia de ese coste social a las empresas, mediante el incremento en 
dos puntos de la cuota empresarial en la cotización por desempleo. 

ENMIENDA NÚM. 3.602

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional centésima décima quinta, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

«De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional tercera del Texto Refundido de la Ley 
de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, el Estado durante el 
año 2017, aportará la cantidad de 42 84 millones de euros, para la realización de medidas que 
incrementen el empleo. 
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Las medidas concretas a desarrollar, así como la aportación citada para el Plan Especial de 
Empleo de Canarias, se instrumentarán mediante un Convenio de Colaboración a celebrar entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma de Canarias». 

JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento de la disposición adicional 5.ª de la Ley 56/2003, de empleo, y considerando la 
situación económica, social y laboral de Canarias, dada su condición de región ultra periférica derivada de 
su insularidad y atlanticidad reconocida por el artículo 138.1 de la Constitución y por el artículo 299.2 del 
Tratado de la Unión Europea y, respecto de las ayudas de los fondos estructurales, por el artículo 3.1 del 
Reglamento (CE) n.º 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999, en orden a incrementar el empleo 
en su territorio, el Estado deberá participar aumentando la cuantía de la financiación para el Plan Integral 
de Empleo de Canarias, que se dotará de forma diferenciada en el estado de gastos del Servicio Público 
de Empleo Estatal. Canarias tiene además una de las tasas de paro más altas del Estado y de la Unión 
Europea, que asciende según la última EPA a 22,0 %, por lo que la enmienda derivada de un mandato 
legal, responde además a una necesidad social. 

ENMIENDA NÚM. 3.603

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional centésima décima novena. «Declaración de interés general de 
obras de infraestructuras rurales» que queda redactada de la siguiente manera: 

«Se declaran de interés general las obras de infraestructuras rurales, consistentes en la 
realización de los caminos naturales siguientes: 

— Camino Natural del Tren Secundario de Castilla (Castilla y León). 
— Camino Natural de la Cañada Real Soriana Oriental (Castilla y León, Castilla La Mancha, 

Madrid, Andalucía).
— Camino Natural de la vertiente sur del Pirineo (País Vasco, Navarra, Aragón y Cataluña).
— Prolongación del Camino Natural del Románico Palentino hasta la costa Cántabra (Castilla y 

León y Cantabria).
— Conexión Caminos Naturales del Litoral y Molinos del Agua (Huelva) con Ruta de la Plata 

(Extremadura).
— Camino Natural del Tajuña (Madrid y Castilla La Mancha).
— Camino Natural del Guadiato (Castilla La Mancha, Andalucía y Extremadura).
— Camino Natural del Anillo de la reserva del río Eo, Oscos y Tierras de Burón (Galicia y 

Asturias).
— Camino Natural del Tajo (Aragón, Castilla la Mancha, Madrid y Extremadura).
— Camino Natural del Guadiana (Castilla la Mancha, Extremadura y Andalucía). 
— Camino Natural del Ebro (Cantabria, Castilla y León, La Rioja, País Vasco, Navarra, Aragón 

y Cataluña).
— Camino Natural del Val de Zafán-tramo Teruel. (Aragón y Cataluña). 
— Camino Natural del canal de Carlos III (Andalucía y Murcia).
— Camino Natural de la Gran Senda de Málaga y conexiones (Andalucía).
— Camino Natural de Santiago (Gran Canaria).
— Camino Natural de Órzola a Playa Blanca (Lanzarote).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2451

.Prolongación del Camino Natural del Turia-Cabriel a Castilla La Mancha (Comunidad Valenciana 
y Castilla La Mancha).

— Camino Natural del Canal de Castilla (Castilla y León).
— Camino Natural de la Senda del Duero (Castilla y León).
— Camino Natural de la Sierra Norte de Madrid y enlace con la Cañada Real Soriana Occidental 

(Comunidad de Madrid y Castilla y León).
— Camino Natural del Atlántico y enlace con el Camino Natural del Cantábrico (Galicia, Asturias, 

Cantabria y País Vasco).
— Camino Natural de Guadix-Almendricos (Andalucía y Murcia).

La realización de las actuaciones declaradas de interés general por la presente disposición quedará 
supeditada a la existencia de las disponibilidades presupuestarias necesarias en el Departamento 
Ministerial competente.» 

JUSTIFICACIÓN

La conservación de los Caminos Naturales del archipiélago canario es una labor indispensable que 
deben asumir las instituciones públicas en cumplimiento de los preceptos constitucionales (artículos 45 y 
46) y autonómicos (artículos 5 y 47) que rigen la conservación de nuestro patrimonio cultural y natural. En 
este sentido, las dos rutas incluidas en esta disposición adicional, destacables por sus específicos valores 
patrimoniales en materia ambiental e histórica, merecen ser declaradas de Interés General en la procura 
de garantizar el cumplimiento de dicho mandato. De hecho, tal y como aparecen reflejados en la redacción 
del Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, es imposible saber a 
qué Caminos Naturales se refiere su articulado, pues en ellos tan solo se precisa su ubicación insular, 
pero no su recorrido. Para no dejar en la indeterminación las rutas a las que se refiere, hemos realizado 
esta enmienda de modificación con el objetivo de reconocer en su justa medida los pasajes óbices de ser 
protegidos bajo la figura de máxima distinción que otorga la Administración General del Estado en esta 
materia. 

 

ENMIENDA NÚM. 3.604

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adicionan dos párrafos al apartado tercero la disposición adicional centésima trigésima primera. 
«Plazo de vigencia de determinados convenios de colaboración», que queda redactada de la siguiente 
manera: 

«Se autoriza a la Administración General del Estado a celebrar los siguientes convenios con la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobrepasando los límites temporales establecidos en el artículo 
49 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

1. Convenio en materia de carreteras, con una duración de seis años para su ejecución y 3 
años para la liquidación 

2. Convenio para la ejecución de las sentencias del Tribunal Supremo relativas a la ejecución 
del convenio entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Canarias de carreteras de 
31 de enero de 2006, modificado por adenda de 17 de noviembre de 2009 y 29 de diciembre de 
2017, con una duración de 8 años. 
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3. Adenda al Convenio entre la Administración General del Estado y el Gobierno de Canarias 
de carreteras de 31 de enero de 2006, modificado por adenda de 17 de noviembre de 2009 y 29 de 
diciembre de 2017 para prorrogar su vigencia hasta 31 de diciembre de 2021. 

El Gobierno de Canarias y la Administración del Estado, consciente de las particularidades 
derivadas del hecho insular, promoverá que las actuaciones incluidas en el Convenio de 
Carreteras Canarias-Estado, estén basadas en criterios de sostenibilidad, en el fomento del 
transporte público y la mejora de la movilidad, garantizando así el derecho a desplazarse de 
las personas que residen en Canarias. 

La Administración del Estado se comprometerá a cumplir con los plazos establecidos en 
este mismo convenio para evitar dilaciones, retrasos o interrupciones en las actuaciones 
contempladas, así como a asegurar la financiación suficiente para su culminación.» 

JUSTIFICACIÓN

Con motivo de la crisis, el Gobierno del Estado aminoró la financiación del Convenio de Carreteras 
vigente entre la Administración General y la Autonómica, pudiendo cuantificarse esta merma de fondos en 
cerca de 300 millones de euros sólo en los últimos años. Como consecuencia de estas actuaciones, obras 
de gran importancia en este ámbito, como la carretera de La Aldea, la cuarta fase de la circunvalación de 
Las Palmas, los accesos al Puerto de La Luz y Las Palmas en la isla de Gran Canaria, la TF-5 en Tenerife 
o los tramos del eje Norte-Sur en Fuerteventura, todavía adolecen de importantes mejoras. Además, 
queremos garantizar que en las futuras actuaciones que se enmarquen dentro de este convenio primen 
factores que históricamente han sido desechados por parte de ambos niveles institucionales. Hablamos, 
específicamente, de la sostenibilidad ambiental, la accesibilidad, la mejora de la movilidad, la eficiencia de 
los recursos y el fomento del transporte público, garantizando así el derecho a desplazarse de las personas 
que residen en Canarias, que no sólo reconoce su Estatuto de Autonomía, sino también leyes de rango 
estatal tan importantes como la 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal 
de Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 3.605

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional centésima décima novena. Declaración de interés general de 
obras de infraestructuras rurales», que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional centésima décima novena. Declaración de interés general de obras de 
infraestructuras rurales. 

Se declaran de interés general las obras de infraestructuras rurales, consistentes en la 
realización de los caminos naturales siguientes: 

— Camino Natural del Tren Secundario de Castilla (Castilla y León). 
— Camino Natural de la Cañada Real Soriana Oriental (Castilla y León, Castilla La Mancha, 

Madrid, Andalucía).
— Camino Natural de la vertiente sur del Pirineo (País Vasco, Navarra, Aragón y Cataluña).
— Prolongación del Camino Natural del Románico Palentino hasta la costa Cántabra (Castilla y 

León y Cantabria).
— Conexión Caminos Naturales del Litoral y Molinos del Agua (Huelva) con Ruta de la Plata 

(Extremadura).
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— Camino Natural del Tajuña (Madrid y Castilla La Mancha).
— Camino Natural del Guadiato (Castilla La Mancha, Andalucía y Extremadura).
— Camino Natural del Anillo de la reserva del río Eo, Oscos y Tierras de Burón (Galicia y 

Asturias).
— Camino Natural del Tajo (Aragón, Castilla la Mancha, Madrid y Extremadura).
— Camino Natural del Guadiana (Castilla la Mancha, Extremadura y Andalucía).
— Camino Natural del Ebro (Cantabria, Castilla y León, La Rioja, País Vasco, Navarra, Aragón 

y Cataluña).
— Camino Natural del Val de Zafán-tramo Teruel. (Aragón y Cataluña).
— Camino Natural del canal de Carlos III (Andalucía y Murcia).
— Camino Natural de la Gran Senda de Málaga y conexiones (Andalucía).
— Camino Natural de Gran Canaria y Lanzarote 
— Prolongación del Camino Natural del Turia-Cabriel a Castilla La Mancha (Comunidad 

Valenciana y Castilla La 
Mancha).
— Camino Natural del Canal de Castilla (Castilla y León).
— Camino Natural de la Senda del Duero (Castilla y León).
— Camino Natural de la Sierra Norte de Madrid y enlace con la Cañada Real Soriana Occidental 

(Comunidad de Madrid y Castilla y León).
— Camino Natural del Atlántico y enlace con el Camino Natural del Cantábrico (Galicia, Asturias, 

Cantabria y País Vasco).
— Camino Natural de Guadix-Almendricos (Andalucía y Murcia) La realización de las actuaciones 

declaradas de interés general por la presente disposición quedará supeditada a la existencia de las 
disponibilidades presupuestarias necesarias en el Departamento Ministerial competente. 

— Camino Natural del Río Júcar (Castilla-la Mancha-Comunidad Valenciana).» 

JUSTIFICACIÓN

Declarar de interés general las obras de mejora, adaptación y señalización del Camino Natural del Río 
Júcar supone apostar por el desarrollo sostenible en las provincias de Cuenca, Albacete y Valencia. 

ENMIENDA NÚM. 3.606

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición final décimo séptima, punto 8, que quedaría redactada de la siguiente 
manera: 

«Disposición final décima séptima. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 52 de la Ley 47/2003, General Presupuestaria, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

“3. En ningún caso las transferencias podrán crear créditos destinados a subvenciones 
nominativas o aumentar los ya existentes salvo que sean conformes con lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones o se trate de subvenciones o aportaciones a otros entes del sector público.”
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El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 73, de la Ley General Presupuestaria que queda 
redactado como sigue: 

“1. La gestión del Presupuesto de gastos del Estado, de sus organismos autónomos y de las 
entidades integrantes del sector público estatal con presupuesto limitativo, así como, de las 
Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social se realizará a través de las 
siguientes fases: 

a) Aprobación del gasto. 
b) Compromiso de gasto. 
c) Reconocimiento de la obligación.
d) Ordenación del pago. 
e) Pago material. Se mantiene la redacción para el resto de apartados de este artículo.” 

Tres. Se modifica el artículo 90, de la Ley General Presupuestaria que queda redactado como 
sigue: 

“Artículo 90. Tesoro Público. 

Constituyen el Tesoro Público todos los recursos financieros, sean dinero, valores o créditos de 
la Administración General del Estado, sus organismos autónomos y el resto de entidades del sector 
público administrativo estatal, con exclusión de los sujetos contemplados en el artículo 2.2.d) y h) y 
2.3, tanto por operaciones presupuestarias como no presupuestarias.” 

Cuatro. Se da nueva redacción a la rúbrica del Capítulo IV del Título IV, que queda redactada 
como sigue:

“CAPÍTULO IV. Del endeudamiento de los organismos y entidades integrantes del sector público 
institucional y de la gestión de tesorería de los organismos autónomos.” 

Cinco. Se da nueva redacción al artículo 111, que queda como sigue: 

“Artículo 111. Emisiones de deuda y operaciones de endeudamiento de los organismos y entidades 
integrantes del sector público institucional estatal. 

1. Los organismos autónomos no podrán concertar operaciones de endeudamiento, salvo que 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado, ante la especial naturaleza de las condiciones y 
actividad a realizar por el organismo autorice la suscripción de dichas operaciones, que se efectuarán 
en los términos y con el límite que en dicha ley se establezcan. A efectos del cumplimiento de dicho 
límite, no se deducirán las posiciones activas de tesorería constituidas por el organismo. Las 
operaciones de endeudamiento concertadas por organismos autónomos se regularán por lo 
dispuesto en el Capítulo 11 de este Título en lo que les resulte de aplicación, salvo que la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado que autorice las operaciones establezca expresamente otra 
cosa. 

2. Del mismo modo, los demás organismos y entidades integrantes del sector público 
institucional estatal, salvo las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público 
adscritas a la Administración General del Estado, cuyo endeudamiento estará autorizado en sus 
presupuestos de explotación y capital correspondientes, sólo podrán concertar operaciones de 
endeudamiento si así lo autoriza de forma expresa la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado y dentro de los límites que dicha Ley establezca, salvo que se trate de 
operaciones de crédito que se concierten y cancelen dentro del mismo ejercicio presupuestario. 

3. Los organismos y entidades integrantes del sector público institucional estatal, con 
excepción del Instituto de Crédito Oficial, se someterán a los principios de prudencia financiera que 
se fijen por la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. Los principios que se 
fijen para las entidades y organismos distintos de las sociedades cotizadas mercantiles estatales 
cuyas acciones estén sometidas a negociación en un mercado secundario oficial de valores se 
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referirán, al menos, a los límites máximos del coste financiero al que podrán suscribirse las citadas 
operaciones de crédito, así como a las limitaciones al uso de derivados financieros. 

4. Las competencias señaladas en el artículo 98 de esta Ley se entenderán referidas, en su 
caso, al presidente o director del organismo o entidad integrante del sector público institucional 
estatal correspondiente. En el caso de operaciones a realizar por fundaciones, dichas competencias 
se entenderán referidas al patronato de la correspondiente fundación. En el caso de sociedades 
mercantiles, las competencias serán ejercidas por la Junta General de Accionistas.” 

Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 130, de la Ley General Presupuestaria que queda 
redactado como sigue: 

“1. La Cuenta General del Estado se formará mediante la consolidación de las cuentas anuales 
de las entidades que integran el sector público estatal y comprenderá el balance consolidado, la 
cuenta del resultado económico patrimonial consolidada, el estado de cambios en el patrimonio 
neto consolidado, el estado de flujos de efectivo consolidado, el estado de liquidación del presupuesto 
consolidado y la memoria consolidada. La Cuenta General del Estado deberá suministrar información 
sobre la situación patrimonial y financiera, el resultado económico patrimonial y la ejecución del 
presupuesto del sector público estatal. A la Cuenta General del Estado se acompañarán las cuentas 
de gestión de tributos cedidos a las comunidades autónomas conforme a lo preceptuado en el 
artículo 60 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.”

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Siete. Se añade un nuevo apartado, el 4, al artículo 136, de la Ley General Presupuestaria, 
con la siguiente redacción: 

“4. La Intervención General de la Administración del Estado elaborará, antes del envío de la 
Cuenta de la Administración General del Estado al Tribunal de Cuentas, un informe resumen sobre 
los gastos del ejercicio pendientes de imputación presupuestaria resultado, fundamentalmente, de 
las actuaciones de control reguladas en el párrafo g) del apartado 1 del artículo 159 de esta ley. La 
Intervención General de la Administración del Estado publicará anualmente dicho informe en el 
portal de la Administración presupuestaria dentro del canal ‘Registro de cuentas anuales del sector 
público’.” 

Ocho. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 149 de la Ley General Presupuestaria, 
que queda redactado como sigue: 

“Artículo 149. Ámbito de aplicación.

[…]

2. El Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración del 
Estado, podrá acordar de forma motivada la aplicación del control financiero permanente, en 
sustitución de la función interventora: 

a) En aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, en aquellos órganos y organismos 
que se determinen. 

b) Respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de gestión, en aquellos 
organismos autónomos en los que la naturaleza de sus actividades lo justifique. 

c) En todo caso el Consejo de Ministros acordará la aplicación del control financiero 
permanente respecto de los Organismos Públicos de Investigación, atendiendo a la 
singularidad propia de su función y actividad investigadora.”

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
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Nueve. Se da nueva redacción al artículo 158 de la Ley General Presupuestaria, que queda 
redactado como sigue: 

“Artículo 158. Ámbito de aplicación. 

1. El control financiero permanente se ejercerá sobre: 

a) La Administración General del Estado. 
b) Los organismos autónomos. 
c) Las entidades públicas empresariales. 
d) Las autoridades administrativas independientes, salvo que su legislación específica 

disponga lo contrario. 
e) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 
f) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados, cuando 

se hallen inmersas en alguno de los supuestos previstos en el artículo 100 de la Ley General de la 
Seguridad Social. 

g) Los organismos y entidades estatales de derecho público contemplados en el artículo 2.2.i) 
de esta ley, salvo que su legislación específica disponga lo contrario. 

2. El Consejo de Ministros podrá acordar, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y a iniciativa de la Intervención General de la Administración del Estado, que en determinadas 
entidades públicas empresariales y organismos y entidades del párrafo i) del apartado 2 del artículo 
2 de esta ley, el control financiero permanente se sustituya por las actuaciones de auditoría pública 
que se establezcan en el Plan Anual de Auditorías.”

Diez. Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 161 de la Ley 47/2003, que 
quedan redactados como sigue: 

“Artículo 161. Planes de acción y seguimiento de medidas correctoras.

[…]

2. El Plan de Acción se elaborará y se remitirá a la Intervención General de la Administración 
del Estado en el plazo de 3 meses desde que el titular del departamento ministerial reciba la remisión 
de los informes de control financiero permanente y contendrá las medidas adoptadas por el 
departamento, en el ámbito de sus competencias, para corregir las debilidades, deficiencias, errores 
e incumplimientos que se hayan puesto de manifiesto en los informes remitidos por la Intervención 
General de la Administración del Estado y, en su caso, el calendario de actuaciones pendientes de 
realizar para completar las medidas adoptadas. El departamento deberá realizar el seguimiento de 
la puesta en marcha de estas actuaciones pendientes e informar a la Intervención General de la 
Administración del Estado de su efectiva implantación. 

3. La Intervención General de la Administración del Estado valorará la adecuación del Plan de 
Acción para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos. Si la 
Intervención General de la Administración del Estado no considerase adecuadas y suficientes las 
medidas propuestas en el Plan de Acción lo comunicará motivadamente al titular del correspondiente 
departamento ministerial, el cual dispondrá de un plazo de un mes para modificar el Plan en el 
sentido manifestado. En caso contrario, y si la Intervención General de la Administración del Estado 
considerase graves las debilidades, deficiencias, errores o incumplimientos cuyas medidas 
correctoras no son adecuadas, lo elevará al Consejo de Ministros, a través del Ministro de Hacienda 
y Función Pública, para su toma de razón. Igualmente, la Intervención General de la Administración 
del Estado, a través del Ministro de Hacienda y Función Pública, pondrá en conocimiento del 
Consejo de Ministros para su toma de razón la falta de remisión del correspondiente Plan de Acción 
dentro del plazo previsto en el apartado anterior. Adicionalmente, esta información se incorporará al 
informe general que se emita en ejecución de lo señalado en el artículo 146.1 de esta Ley.» El resto 
del artículo permanece con la misma redacción.” 
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Once. Se da nueva redacción al artículo 163 de la Ley General Presupuestaria, que queda 
redactado como sigue: 

“Artículo 163. Ámbito.

La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el plan anual de auditorías a que 
se refiere el artículo 165 de esta ley, sobre todos los órganos y entidades integrantes del sector 
público estatal, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes al ejercicio de la función 
interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones sometidas al ejercicio de la 
auditoría privada de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, impuestas a las 
sociedades mercantiles estatales por la legislación mercantil.” 

Doce. Se da nueva redacción al artículo 168 de la Ley General Presupuestaria, que queda 
redactado como sigue: 

“Artículo 168. Ámbito de la auditoría de cuentas anuales. 

La Intervención General de la Administración del Estado realizará anualmente la auditoría de 
las cuentas anuales de: 

a) Los organismos autónomos, las entidades públicas empresariales, las autoridades 
administrativas independientes, los organismos y entidades estatales de derecho público a que se 
refiere el artículo 2.2.i) de la esta ley, los consorcios contemplados en su artículo 2.2.d), las 
universidades públicas no transferidas y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus 
centros mancomunados. 

b) Las fundaciones del sector público estatal obligadas a auditarse por su normativa específica. 
c) Las sociedades mercantiles estatales y las fundaciones del sector público estatal no 

sometidas a la obligación de auditarse que se hubieran incluido en el plan anual de auditorías. 
d) Los fondos sin personalidad jurídica, salvo que su legislación específica disponga lo 

contrario.” 

Trece. Se da nueva redacción a la disposición adicional segunda de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional segunda. Colaboración en la realización del Plan Anual de Auditorías. 

Para la ejecución del Plan Anual de Auditorías referido en el artículo 165 de esta ley, la 
Intervención General de la Administración del Estado podrá recabar la colaboración de sociedades 
de auditoría o auditores de cuentas, que deberán ajustarse a las normas e instrucciones que 
determine aquélla. 

En particular, las relativas a la protección de la independencia y la incompatibilidad del personal 
auditor susceptible de generar influencia. Excepcionalmente, la contratación podrá ser realizada y 
asumida por la propia entidad a auditar, a solicitud motivada de la misma y previa autorización de 
la Intervención General de la Administración del Estado, quien establecerá los criterios de solvencia, 
condiciones de compatibilidad de los contratistas, criterios de valoración para la selección de los 
contratistas y condiciones técnicas de ejecución del trabajo que deberán ser incluidos en los 
documentos de contratación. Los auditores contratados no podrán serlo, mediante contrataciones 
sucesivas, para la realización de trabajos sobre una misma entidad por más de diez años. 
Posteriormente, no podrán ser contratados de nuevo hasta transcurridos dos años desde la 
finalización del periodo anterior. 

Asimismo, transcurridos cinco años desde el contrato inicial será obligatoria para las sociedades 
de auditoría o los auditores contratados, la rotación de los auditores responsables principales de los 
trabajos contratados, los cuales no podrán intervenir en la realización de trabajos sobre la entidad 
hasta transcurridos tres años desde la finalización del período de cinco años antes referido, en el 
caso de que siga vigente el periodo máximo de contratación.” 
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Catorce. Se da nueva redacción a la disposición adicional novena de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional novena. Sociedades mercantiles y otros entes controlados por el sector 
público. 

El Estado promoverá la celebración de convenios con las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales con el objeto de coordinar el régimen presupuestario, financiero, contable y de 
control de las sociedades mercantiles en las que participen, de forma minoritaria, entidades que 
integran el sector público estatal, la Administración de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, o entes a ellas vinculados o dependientes, cuando la participación en las mismas 
considerada conjuntamente fuera mayoritaria o conllevara su control político. 

Estas sociedades mercantiles quedarán obligadas a rendir sus cuentas anuales al Tribunal de 
Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado, cuando la 
participación del sector público estatal sea igualo superior a la de cada una de las restantes 
administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa propia de cada comunidad 
autónoma. Será de aplicación el procedimiento de rendición previsto en esta Ley. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también de aplicación a las fundaciones públicas y 
otras formas jurídicas en las que la participación del sector público estatal sea igualo superior a la 
de cada una de las restantes administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa propia de cada comunidad autónoma.” 

Quince. Se da nueva redacción a la disposición adicional vigésima tercera de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional vigésima tercera. Retenciones de crédito en relación con los expedientes 
de transferencias de crédito para financiar contratos centralizados. 

En los contratos centralizados financiados con cargo a los créditos que deban imputarse al 
Programa 923R «Contratación Centralizada», cuando sean financiados mediante transferencia de 
crédito desde el presupuesto del órgano destinatario del contrato centralizado, el órgano gestor 
competente solicitará certificación de que existe saldo disponible en el crédito presupuestario y 
realizará la oportuna retención de crédito para transferencias de crédito con cargo al ejercicio 
corriente y la retención de crédito de ejercicios posteriores, detallando el importe que corresponde 
a cada uno de los ejercicios posteriores afectados. Registradas las citadas retenciones de crédito, 
el órgano gestor remitirá los certificados correspondientes de cada una de las operaciones a la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación. Al inicio de cada ejercicio, 
cuando las anualidades que correspondan al ejercicio que se inicia de retenciones de crédito 
plurianuales efectuadas en años anteriores, según lo indicado en los párrafos anteriores, no hayan 
sido recogidas en las dotaciones presupuestarias iniciales asignadas al Programa 923R 
«Contratación Centralizada», se convertirán en el sistema de información contable en retenciones 
de crédito para transferencias a efectos de tramitar dichas modificaciones presupuestarias. A estos 
efectos, la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, informará de 
las retenciones de crédito efectuadas en años anteriores que deben ser imputadas como retenciones 
de crédito para transferencias, así como de las que pueden ser anuladas.” 

JUSTIFICACIÓN

La intervención previa en la gestión de los Organismos Públicos de Investigación dificulta la actividad 
investigadora de los mismos y ha producido una situación de bloqueo administrativo que pone en riesgo 
la continuidad de proyectos y líneas de investigación. 
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ENMIENDA NÚM. 3.607 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión.

Queda derogada la disposición adicional septuagésima tercera «Beneficios fiscales aplicables a la 
celebración del acontecimiento “Ceuta y la Legión 100 años de unión.”»

JUSTIFICACIÓN

La colaboración público-privado a través de programas de mecenazgo y de incentivos fiscales es un 
factor importante para la cultura de cualquier país. En ese sentido, es importante que los acontecimientos, 
manifestaciones y procesos culturales que producen excepciones a la colaboración normal, tal como los 
acontecimientos de excepcional interés público, sean escogidos de manera clara y transparente y con 
arreglo a criterios de diversidad y accesibilidad, cosa que en este caso no ocurre. 

ENMIENDA NÚM. 3.608 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional cuadragésimo cuarta, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

«Disposición adicional cuadragésima cuarta. Subsidios económicos contemplados en el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y pensiones 
asistenciales. 

Uno. A partir del 1 de enero del año 2018, los subsidios económicos a que se refiere el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, se fijarán, según la clase de 
subsidio, en las siguientes cuantías: euros/mes 

Subsidio de garantía de ingresos mínimos  ............  149,86 160,35 € (Tasa de Variación 7 %).
Subsidio por ayuda de tercera persona  ....................  58,45 62,45 % (Tasa de Variación 7 %).
Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte  ........... 65,30 69,87 (Tasa de 

variación 7 %).

Dos. A partir del 1 de enero del año 2018, las pensiones asistenciales reconocidas en virtud 
de lo dispuesto en la Ley 45/1960, de 21 de julio, y en el Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se 
fijarán en la cuantía de 149,86 euros íntegros mensuales, abonándose dos pagas extraordinarias 
del mismo importe que se devengarán en los meses de junio y diciembre. 

Tres. Las pensiones asistenciales serán objeto de revisión periódica, a fin de comprobar que 
los beneficiarios mantienen los requisitos exigidos para su reconocimiento y, en caso contrario, 
declarar la extinción del derecho y exigir el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas. 
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El Ministerio de Empleo y Seguridad Social podrá instar la incoación de los procedimientos de 
revisión, a efectos de practicar el ajuste económico y presupuestario del gasto generado. Los 
resultados que ofrezcan aquellos procedimientos serán comunicados al citado Departamento 
ministerial.» 

JUSTIFICACIÓN

La presente enmienda se articula tras comprobar que las cuantías referidas a los tres subsidios 
regulados en la presente disposición adicional no han sido actualizadas respecto del IPC desde el 
año 2011. 

ENMIENDA NÚM. 3.609 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión.

Se suprime la disposición adicional primera

JUSTIFICACIÓN

Evitar consecuencias negativas adicionales por incumplimiento de regla de gasto por parte de CCAA. 

ENMIENDA NÚM. 3.610

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional trigésimo séptima que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional trigésima séptima. Limitación del Gasto en la Administración General del 
Estado. 

Cualquier nueva actuación que propongan los departamentos ministeriales no podrá suponer 
aumento neto de los gastos de personal. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y a los únicos efectos de permitir la aprobación 
de la norma reglamentaria que desarrolle, Para el personal investigador funcionario de las escalas 
científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 25 y en los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, los referidos 
Organismos podrán aumentar el gasto neto del personal a su cargo, fijando, en todo caso, como 
fecha de efectos económicos del correspondiente sistema retributivo la de 1 de enero de 2018. 

Esta medida se aplicará al aumento de personal de la totalidad de la administración del Estado, 
empresas públicas y otros entes públicos. 

Igualmente, se exceptúan de esta prohibición podrán aumentar el gasto neto del personal a 
su cargo las medidas necesarias para la aplicación del Acuerdo entre el Ministerio del Interior, cv
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Sindicatos de Policía Nacional y Asociaciones Profesionales de la Guardia Civil de 12 de marzo 
de 2018.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario fijar una tasa de reposición para la Administración General del Estado, siendo esta del 
100 % para el 2018, si bien el colapso en el que se encuentran en la actualidad determinados ámbitos de 
la AGE hace urgente una Oferta de Empleo Extraordinaria donde se superará la tasa del 100 %. Dichos 
ámbitos están precisados en la disposición adicional relativa a la atención a situaciones de emergencia en 
el empleo público, suponga o no un aumento neto del gasto de personal. 

Así mismo se deriva del cumplimiento estricto del II Acuerdo para la mejora del empleo y las condiciones 
laborales. 

ENMIENDA NÚM. 3.611 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional centésima sexta, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional centésima sexta. Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

Uno. En el año 2018 se eximirá de la aplicación del superávit presupuestario en los términos 
que define el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera a aquellas Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos: 

a) Que presenten en el ejercicio inmediato anterior superávit en términos de contabilidad 
nacional y cumplan con todas las reglas de estabilidad presupuestaria en los términos que se 
hubieran dispuesto. En caso de incumplimiento de la regla de gasto, la aplicación de esta disposición 
precisará de autorización por parte de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 

b) Que no requieran autorización del Estado para endeudarse y cumplan con los requisitos 
sobre endeudamiento del artículo 14.2 de la LOFCA y cualesquiera otras disposiciones que pudiera 
haber al respecto.

c) Que los datos relativos a su periodo medio de pago de los 6 meses anteriores a la aplicación 
de esta disposición cumplan con la normativa de morosidad. 

d) Que verifiquen el cumplimiento de la condicionalidad de los me 

Dos. En tales casos, el superávit en términos de contabilidad nacional que la Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía hubiera tenido en 2017 se podrá destinar a 
inversiones que sean financieramente sostenibles durante su vida útil, que serán aquellas que 
cumplan los requisitos y parámetros definidos en los apartados siguientes de esta disposición.

Como requisito previo, un porcentaje del saldo superavitario se deberá destinar a amortizar las 
operaciones de endeudamiento que estén vigentes. El valor de este porcentaje será el que resulte 
necesario para que la Comunidad Autónoma no incurra en déficit en términos de contabilidad 
nacional en el ejercicio 2018.

Asimismo, se tendrán en cuenta los datos relativos al avance de ejecución presupuestaria del 
año en curso en el momento de determinar la posibilidad de llevar a cabo la inversión financieramente 
sostenible.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2462

Tres. Será considerada “inversión financieramente sostenible” aquella inversión que en el 
largo plazo tenga un impacto positivo, directo y verifica ele sobre la sostenibilidad de las finanzas 
públicas y el crecimiento potencial de la economía. En concreto, la inversión a realizar al amparo de 
este precepto, deberá tener efectos positivos para el cambio climático, contribuir a la eficiencia 
energética, o tratarse de una inversión que permita evitar gastos recurrentes o que implique ahorros 
en ejercicios futuros, todo ello dentro de los ámbitos de competencia de las Comunidades 
Autónomas.

Cuatro. La vida útil y el mantenimiento de la inversión financieramente sostenible que se lleve 
a cabo en virtud de esta disposición, no podrán poner en riesgo la estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de la Comunidad Autónoma.

Cinco. El remanente o superávit no podrá destinarse al mantenimiento de inversiones ni a la 
compra de mobiliario o enseres.

Seis. Quedan excluidas inversiones de carácter plurianual. La iniciación del correspondiente 
expediente de gasto y el reconocimiento de la totalidad de las obligaciones económicas derivadas 
de la inversión ejecutada se deberá realizar antes de la finalización de 2012. No obstante, en el 
supuesto de que un proyecto de inversión no pueda ejecutarse íntegramente en 2012, la parte 
restante del gasto comprometido en 2018 se podrá reconocer en el ejercicio 2019, financiándose 
con cargo al remanente de tesorería de 2012, el cual quedará afectado a ese fin por ese importe 
restante, sin que se permita que la Comunidad Autónoma incurra en déficit al final del ejercicio 
2019.

Siete. En caso de que la inversión financieramente sostenible supere los 15 millones de euros, 
será preceptiva la autorización previa por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Ocho. Los expedientes de gasto tramitados en virtud de esta disposición estarán sujetos a 
fiscalización previa.

El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica específica, en la 
que se contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y económicos que podrían derivarse 
de la inversión en el horizonte de su vida útil. El órgano interventor de la Comunidad Autónoma 
informará acerca de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias que contenga la 
memoria económica de la inversión en relación con los criterios establecidos en los apartados 
anteriores, y en todo caso dará traslado de su informe a la Intervención General de la Administración 
del Estado, que podrá a su vez emitir informe al respecto.

No podrán llevarse a cabo inversiones en virtud de esta disposición en caso de que los informes 
de fiscalización previa emitidos por los interventores competentes sean desfavorables.

Nueve. Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta del grado de 
cumplimiento de los criterios previstos en los apartados anteriores y se hará público.

Diez. El interventor de la Comunidad Autónoma informará al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública de todas las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en esta disposición.

Once. El importe del gasto realizado de acuerdo con esta disposición en inversiones 
financieramente sostenibles no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación 
de la regla de gasto definida en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.» 

ENMIENDA NÚM. 3.612

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión 

Se suprime la disposición derogatoria segunda.
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JUSTIFICACIÓN

Mantener una función para las reclamaciones económico-administrativas en otras materias. 

ENMIENDA NÚM. 3.613

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión.

Se suprime el apartado 8 de la disposición final décima séptima.

JUSTIFICACIÓN

Mantener una función interventora independiente y con el control supervisor adecuado. 

ENMIENDA NÚM. 3.614 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional cuarta, que queda redactada en los siguientes términos: 

«Disposición adicional cuarta. Préstamo Aportación del Estado a la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

Al objeto de proporcionar cobertura adecuada a las obligaciones de la Seguridad Social y 
posibilitar el equilibrio presupuestario de la misma, el Gobierno, previo informe de la Secretaría 
General del Tesoro y Política Financiera y de la Tesorería General de la Seguridad Social, podrá 
autorizar la concesión por parte del Estado de aportaciones a la Tesorería General de la Seguridad 
Social hasta un importe máximo anual de 15.164.000,00 miles de euros. Estos préstamos no 
devengarán intereses y su cancelación se producirá en un plazo máximo de diez años a partir de 
2019.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesaria una resistematización en el sistema constitucional del derecho a la Seguridad Social y 
en particular, como alternativa, el derecho a las pensiones suficientes y adecuadas (y a la asistencia 
sanitaria), es decir, una reforma estructural que garantice la «intagibilidad» e «irregresividad» de las 
pensiones y la asistencia sanitaria, y que pudiera establecer garantías para su suficiencia tanto en su 
fijación inicial como en su desenvolvimiento, en el tiempo de acuerdo con parámetros objetivos que 
impidan que las pensiones se deslicen hacia niveles próximos a los umbrales de pobreza. 

Para ello es necesario introducir una «garantía social»: la garantía constitucional del «contenido 
esencial», una garantía de mantenimiento del «gasto social» más allá de una lógica de equilibrio interno, 
a través del compromiso de las aportaciones estatales cuando sean necesarias para garantizar ciertas 
prestaciones fundamentales. 
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Ni la Seguridad Social en su conjunto ni su subsistema de pensiones tienen por qué serfinancieramente 
insostenibles debido al envejecimiento de la población y a otros factores. Existe un espacio para la decisión 
de política del derecho que permite introducir las reformas «internas» y «externas» al sistema público de 
tipo estructural que sean necesarias para garantizar la sostenibilidad financiera y al mismo tiempo 
proporcione pensiones suficientes y adecuadas para las actuales y futuras generaciones, desarrollando 
fielmente las previsiones constitucionales al respecto. Conseguir un equilibrio financiero del sistema de 
Seguridad Social y de las pensiones en particular no tiene que pasar necesariamente por una reducción 
de las prestaciones del Sistema, sino por una racionalización interna del mismo y por la predisposición de 
otras fuentes «externas» de financiación. Las aportaciones con cargo a fiscalidad del Estado pueden y 
deben aportar lo necesario para la garantía de las pensiones, pero esas aportaciones no pueden sustituir 
a las cotizaciones a riesgo de no garantizarlas, y relegando el sistema de Seguridad Social hacia una 
Seguridad Social asistencial de mínimos .. 

La conceptualización como aportación del Estado al presupuesto de la TGSS del crédito fijado en la 
LPGE de este año en lugar de como préstamo se ajusta más fielmente a la realidad, teniendo en cuenta 
que el plazo de amortización del crédito por importe 753,9 millones de euros concedido por el presupuesto 
del Estado a la Tesorería de la Seguridad Social por la LPGE de 1998 se viene incumpliendo todos los 
años desde entonces. 

ENMIENDA NÚM. 3.615 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional cuadragésima primera, que queda redactada en los siguientes 
términos: 

«Disposición adicional cuadragésima primera. Incremento del porcentaje aplicable a la 
base reguladora de la pensión de viudedad en determinados supuestos. 

El porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión de viudedad a favor de pensionistas 
con 65 o más años que no perciban otra pensión pública, regulado en la disposición adicional 
trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de la Seguridad Social, será del 54 60 por ciento desde el día primero del mes siguiente a 
la entrada en vigor de esta ley.» 

JUSTIFICACIÓN 

La disposición adicional 30 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social, estableció que a partir del 1 de enero de este año, la base 
de cotización para la pensión de viudedad de viudos/as sin otros ingresos sería el 60 % de la base de 
cotización del causante. Se trata de dar cumplimiento a lo establecido en la norma, en los términos 
ajustados a la Proposición No de Ley aprobada por la Comisión de Empleo y Seguridad Social del congreso 
el 21 de febrero de 2018. 
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ENMIENDA NÚM. 3.616 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifican los apartados Uno, Dos y Tres, de las disposición adicional cuadragésimo octava, que 
quedar redactada en los siguientes términos. 

«Disposición adicional cuadragésima octava. Incremento adicional de determinadas 
pensiones. 

Uno. En el año 2018, las pensiones contributivas abonadas por el sistema de la Seguridad 
Social, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, que no superen la cantidad de 800 
euros mensuales, o 11.200 euros en cómputo anual, establecida como salario mínimo interprofesional 
para el año 2018 en esta Ley, se incrementarán hasta alcanzar dicha cuantía. 

Cuando un mismo titular percibiera a 1 de enero de 2018 dos o más pensiones públicas, la 
suma de todas ellas determinará el incremento adicional aplicable a cada una de esas pensiones 
de acuerdo con los valores previstos en este apartado. En ningún caso, procederá este incremento 
adicional si la suma de todas las pensiones percibidas excede de la cuantía máxima fijada en el 
párrafo primero. 

Dos. En el año 2018, las cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas quedan 
fijadas, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado anterior, en los importes siguientes, en 
cómputo anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en el titular: 

Clase de pension 

Importe 

Con cónyuge a 
cargo 

euros/año 

Sin cónyuge: 
unidad económica 

unipersonal 

euros/año 

Con cónyuge no a 
cargo 

euros/año 

Pensión de jubilación o 
retiro 12.245,8 11.200 11.200 

Pensión de viudedad 9.196,60 

Pensión familiar distinta 
de la de viudedad, 
siendo N el número de 
beneficiarios de la 
pensión pensiones

8.964,20 
N

Tres. En el año 2018, las cuantías mínimas de las pensiones del Sistema de la Seguridad 
Social en su modalidad contributiva, se incrementarán hasta el nivel alcanzar la cuantía del 
Salario Mínimo Interprofesional. Teniendo en cuenta lo establecido en el apartado Uno, quedarán 
fijadas en los importes siguientes, en cómputo anual, clase de pensión y requisitos concurrentes en 
el titular.
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CLASE DE PENSIÓN 

TITULARES 

Con 
cónyuge a 

cargo 
— 

euros/año 

Sin cónyuge: 
unidad 

económica 
unipersonal 

— 
euros/año 

Con 
cónyuge no 

a cargo 
— 

euros/año 

JUBILACIÓN 

Titular con sesenta y cinco años 12.245,80 11.200,00 11.200,00 

Titular menor de sesenta y cinco años 10.638,60 11.200,00 11.200,00 

Titular con sesenta y cinco años procedente de 
gran  invalidez 17.022,60 14.841,40 13.091,40

INCAPACIDAD PERMANENTE 

Gran invalidez 17.022,60 13.795,6 13.091,40 

Absoluta 12.245,80 11.200,00 11.200,00 

Total: Titular con sesenta y cinco años 12.245,80 11.200,00 11.200,00 

Total: Titular con edad entre sesenta y sesenta y 
cuatro años 12.245,80 11.200,00 11.200,00 

Total: Derivada de enfermedad común menor de 
sesenta años. 12.245,80 11.200,00 11.200,00

Parcial del régimen de accidentes de trabajo: 
Titular con sesenta y cinco años 11.348,40 9.196,60 9.196,60

VIUDEDAD

Titular con cargas familiares 11.200,00

Titular con sesenta y cinco años o con discapacidad 
en grado igualo superior al 65 por 100 11.200,00

Titular con edad entre sesenta y sesenta y 
cuatro años 8.603,00

Titular con menos de sesenta años 6.966,40

CLASE DE PENSIÓN euros/año 

ORFANDAD 

Por beneficiario 2.809,80

Por beneficiario menor de 18 años con una  discapacidad en 
grado igualo superior al 65 por 100 5.530,00

En la orfandad absoluta el mínimo se incrementará en  6.966,40 euros/año 
distribuidos, en su caso, entre los  beneficiarios. 
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EN FAVOR DE FAMILIARES 

Por beneficiario 2.809,80 

Si no existe viudo ni huérfano pensionistas: 

Un solo beneficiario con sesenta y cinco años 6.791,40

Un solo beneficiario menor de sesenta y cinco años 6.400,80

Prorratear 4.156,60 euros/año entre el número de beneficiarios. 

JUSTIFICACIÓN

Proponemos la indexación de las pensiones contributivas mínimas a la cuantía establecida para el 
SMI en el Real Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional 
para 2018, en los términos previstos en esta Ley. Se trata en definitiva de garantizar un ingreso digno para 
las personas trabajadoras después de una larga carrera de cotización. A su vez, proponemos mediante 
una Disposición Final la elevación del SMI para 2018 a 800 euros mensuales, con arreglo a la Proposición 
de Ley cuya toma en consideración fue aprobada por la mayoría de los grupos parlamentarios, que se 
encuentra actualmente en tramitación en el Congreso. 

ENMIENDA NÚM. 3.617 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De supresión.

Se suprime la disposición adicional cuadragésima novena, relativa al Aplazamiento de la aplicación de 
la disposición adicional vigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social. 

JUSTIFICACIÓN 

Han transcurrido siete años desde la aprobación de la Ley 27/2011, y es tiempo de cumplir con el 
compromiso asumido en la disposición adicional 28.ª de la misma, al respecto de computar en la historia 
de cotización del periodo invertido por los trabajadores en el cumplimiento del servicio militar obligatorio y 
la prestación social sustitutoria. 
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ENMIENDA NÚM. 3.618 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación.

Se modifica la disposición adicional centésima octava, cuya redacción quedaría en los siguientes 
términos: 

«Disposición adicional centésima octava. Determinación del indicador público de renta de 
efectos múltiples (IPREM) para 2018. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, 
para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y par a el incremento de 
su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías 
durante 2018: 

a) El IPREM diario, 17,93 24,95 euros. 
b) EI IPREM mensual, 537,84 758,75 euros. 
c) EI IPREM anual, 6.454,03 9.105 euros. 
d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida por 

la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, 
la cuantía anual del IPREM será de 7.519,59 9.105 euros cuando las correspondientes normas se 
refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.454,03 7.587,5 euros.»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, para la racionalización de la regulación del salario mínimo 
interprofesional y para el incremento de su cuantía, vino a crear el indicador IPREM como parámetro mínimo 
de riqueza para acceder a múltiples prestaciones, ayudas o becas públicas, con base legal, reglamentaria o 
convencional, que hasta entonces habían venido referenciadas al Salario Mínimo Interprofesional. 

Desde entonces, el IPREM ha permanecido anclado en valores muy inferiores al SMI, hasta el punto 
de no ser un parámetro en absoluto representativo del coste de la supervivencia en nuestro país en 
condiciones de vida dignas. Este año no es una excepción, y nos encontramos que se mantiene el 
indicador en las mismas cuantías que en el año 2010. Mientras tanto, en nuestro país la tasa de personas 
en riesgo de pobreza o exclusión social ha escalado hasta el 27,9 % de la población, situándose cuatro 
puntos y medio más que la media europea, según Eurostatt. Somos el tercer país de la UE en el que más 
ha crecido este porcentaje durante la crisis financiera, el número de españoles bajo el umbral de la 
pobreza está hoy 4,1 puntos por encima a como estaba en 2008. 

La resolución del Parlamento Europeo del 20 de octubre de 2010 instaba a los Estados miembros a 
aprobar programas de suficiencia de rentas para toda la población en situación de pobreza. El Comité de 
las Regiones, la Confederación Europea de Sindicatos, o la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social (EAPN, por sus siglas en inglés) han hecho recomendaciones similares. 

El Dictamen del Comité Económico y Social Europeo del 10 de diciembre de 2013 recogía asimismo 
dicha necesidad como una prioridad de la política pública. La Comisión Europea ha financiado el proyecto 
EMIN (European Minimum lncome) para emitir informes nacionales sobre la conveniencia y viabilidad de 
implantar dichos programas de suficiencia de rentas. 

Según la encuesta de EUROSTAT para 2016, el umbral de la pobreza en nuestro país se situaba en 
la cuantía de 9.105 euros al año, lo que equivale a 14 de pagas de 650,35 euros al mes, cuantía 
notablemente superior a la establecida en esta disposición adicional para el IPREM. Por ello proponemos 
la elevación del IPREM hasta la cuantía indicada por Eurostat como umbral de la pobreza en nuestro país.
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ENMIENDA NÚM. 3.619

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional centésimo novena, cuya redacción quedaría en los siguientes 
términos: 

«Disposición adicional centésima novena. Ayuda económica de acompañamiento a jóvenes inscritos 
en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. que suscriban un contrato para la formación y el 
aprendizaje. 

Uno. Disposiciones generales. 

1. Se regula en la presente disposición adicional la siguiente medida de activación e inserción 
laboral de jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, regulado en el capítulo I 
del título IV de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, consistente en una ayuda económica de 
acompañamiento para jóvenes con baja formación que cumplan las condiciones establecidas en el 
apartado Dos. 

2. La ayuda económica, prevista en la presente disposición adicional, no será de aplicación en 
los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban en el marco de los programas 
públicos de empleo y formación contemplados en el artículo 10.4.b) del texto refundido de la ley de 
empleo, aprobado por el Real Decreto legislativo 3/2015, de 23 de octubre, incluyendo los proyectos 
de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, u otros que se puedan aprobar.

3. Esta medida deberá ser objeto de cofinanciación, en su caso, por la Iniciativa de Empleo 
Juvenil y por el Fondo Social Europeo. 

4. La medida prevista en esta disposición será compatible con las medidas de fomento de 
empleo que puedan establecer las comunidades autónomas en su ámbito de gestión. 

Dos. Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarios de la ayuda económica de acompañamiento aquellos jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, regulado en la sección 2.ª del capítulo I del 
título IV de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, que, presentando la solicitud de la ayuda económica 
dentro del plazo previsto en el apartado cinco punto 1, reúnan los siguientes requisitos a la fecha 
de dicha solicitud: 

a) Ser beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en el momento de suscribir el 
contrato para la formación y el aprendizaje previsto en el apartado c). 

b) No estar en posesión de ninguno de los siguientes títulos:

1.º Título de Bachiller, 
2.° Título de Técnico de grado medio,
3.º Título oficial de nivel superior al Bachiller, 
4.º Títulos oficialmente reconocidos como equivalentes a la titulación anteriormente citada de 

acuerdo a las leyes reguladoras del sistema educativo vigente. 
5.º Certificado de Profesionalidad de nivel 2 o 3.

c) Comprometerse a iniciar y realizar una actividad formativa de mejora de las aptitudes y 
competencias profesionales empleabilidad, de las previstas en el artículo 106.b) de la Ley 18/2014, 
de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia. A estos efectos, no se considerará como actividad formativa la prestación laboral 
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vinculada al contrato para la formación y el aprendizaje regulado en el artículo 11.2 del Estatuto de 
los Trabajadores. 

Tres. Ayuda económica de acompañamiento. 

1. Los jóvenes beneficiarios podrán percibir una ayuda económica de acuerdo con lo 
establecido en los siguientes apartados. 

2. La cuantía de la ayuda económica será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas 
de efectos múltiples mensual vigente en cada momento. 

3. La percepción de la ayuda económica se mantendrá durante la vigencia del contrato para 
la formación aprendizaje realización de la actividad formativa y tendrá una duración máxima de 18 
meses. En el caso de personas con un grado de discapacidad igualo superior al 33 por cien, la 
ayuda podrá tener una duración máxima de 36 meses en función del plan formativo individualizado 
que se haya adaptado a las necesidades de la persona. 

4. El derecho a la ayuda económica nacerá a partir del momento en que se cumplan los 
requisitos previstos en el apartado dos. Los efectos económicos del reconocimiento de dicha ayuda 
se producirán a partir del día siguiente al de la solicitud. y la duración de la ayuda económica de 
acompañamiento se reducirá en tantos días como medien entre la fecha en que hubiera tenido 
lugar el nacimiento del derecho de haberse efectuado la solicitud en tiempo y forma y aquella en 
que efectivamente se hubiera realizado, ambos inclusive.

5. La ayuda económica se percibirá por una sola vez con independencia del período que la 
reciba. 

6. El pago periódico de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de Empleo 
Estatal por mensualidades de treinta días dentro del mes siguiente al que corresponda el devengo, 
mediante el abono en la cuenta de la entidad financiera colaboradora indicada por el solicitante o 
perceptor, de la que este sea titular. 

7. El joven beneficiario y el Servicio Público de Empleo Estatal cotizarán a la Seguridad Social 
por esta ayuda económica de acompañamiento. La base de cotización vendrá constituida por el 
importe de la Ayuda. 

Cuatro. Solicitud. 

1. Los jóvenes beneficiarios deberán presentar la solicitud de la ayuda económica de 
acompañamiento prevista en el apartado cuatro en la Oficina de Prestaciones del Servicio Público 
de Empleo Estatal que le corresponda por su domicilio, incluyendo los datos necesarios para la 
notificación y, en su caso, el pago de la ayuda económica, en el plazo máximo de los quince días 
hábiles siguientes al del inicio de la actividad formativa. 

2. El impreso para la solicitud de dicha ayuda económica de acompañamiento se obtendrá de 
la página web del Servicio Público de Empleo Estatal, www.sepe.es. 

3. La solicitud incluirá una declaración responsable de no estar en posesión de ninguna de las 
titulaciones o certificados recogidos en el apartado Dos letra b). 

4. La solicitud no requerirá presentar documentación adicional, sin perjuicio de la necesidad 
de identificarse con el documento nacional de identidad o tarjeta de identidad de extranjeros que 
residan legalmente en España y acreditar, en su caso, una discapacidad en grado igualo superior 
al 33 por ciento. 

Cinco. Gestión y resolución. 

1. Corresponde a los Directores Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal dictar la 
resolución que reconozca o deniegue el derecho a la admisión a la ayuda económica de 
acompañamiento. 

2. Para el reconocimiento de la ayuda económica de acompañamiento se comprobará que el 
joven beneficiario se haya inscrito en el Fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y que el 
Servicio Público de Empleo competente ha certificado la actividad formativa a realizar como 
encuadrable en las previstas en el artículo 106.b) de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación 
de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. 
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3. Las resoluciones dictadas serán recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden 
social, previa reclamación ante el Servicio Público de Empleo Estatal, en la forma prevista en el 
artículo 71 de Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

Siete. Baja en la ayuda económica de acompañamiento. 

1. La finalización de la actividad formativa dará lugar a la baja definitiva en la ayuda. 
2. Los jóvenes beneficiarios que hayan percibido indebidamente la ayuda económica de 

acompañamiento vendrán obligados a reintegrar su importe. La exigencia de la devolución se 
realizará conforme a lo establecido para las prestaciones por desempleo en el artículo 295 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, yen su normativa de desarrollo. 

3. La exigencia de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas, así como las 
compensaciones en las prestaciones por desempleo de las cantidades indebidamente percibidas 
por cualquiera de dichas percepciones, corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal. 

Ocho. Compatibilidades. 

1. La ayuda económica de acompañamiento será compatible con el trabajo a tiempo parcial 
con jornada inferior al 50 % de la jornada completa. 

2. La ayuda económica de acompañamiento será incompatible con el cobro de prestaciones 
por desempleo. 

Nueve. Evaluación. 

Con el fin de analizar los resultados alcanzados con la medida que la presente disposición 
recoge, se procederá a una evaluación de la misma a los 18 meses a contar desde la fecha de inicio 
de su aplicación en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Fondo Social Europeo 
por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social a afectos de determinar la eficacia de dicha 
medida.» 

JUSTIFICACIÓN

El pasado 12 de septiembre de 2017, se aprobó con modificaciones por el Pleno del Congreso de los 
Diputados la Moción consecuencia de interpelación urgente presentada por nuestro Grupo Parlamentario, 
relativa al desarrollo y aplicación de la iniciativa europea de garantía juvenil en España (expediente 
173/000039). En dicha moción se instó al Gobierno a que realizara y publicara un informe indicativo del 
número de jóvenes inscritos en el SNGJ que habían recibido de los servicios públicos de empleo alguna 
de las medidas previstas en el sistema de garantía juvenil en los cuatro meses siguientes a la inscripción, 
y el porcentaje de entre dichos jóvenes que se encontraban trabajando a los seis meses de haber sido 
perceptores de la medida. 

Además, el Congreso instó al Gobierno, a que previa consulta con los agentes sociales, destinase el 
presupuesto previsto preferentemente a financiar ayudas económicas directas o subsidios para jóvenes 
que participasen en alguna de las acciones formativas previstas en el SNGJ, en lugar de a financiar 
complementos salariales. Esta moción fue aprobada con el apoyo de todos la mayoría de los grupos 
parlamentarios, incluido el del Gobierno. 

Somos contrarios a la utilización de la financiación de complementos salariales vinculados al contrato 
para la formación y el aprendizaje con cargo a la garantía juvenil. La Comisión Europea ha expresado 
también sus reticencias a financiar complementos salariales con cargo al presupuesto europeo de la 
Garantía Juvenil. 

Consideramos que debe incentivarse la participación de los jóvenes con baja formación en itinerarios 
de formación profesional que mejoren sus capacidad de adquisición de aptitudes y competencias 
profesionales requeridas por nuestro mercado de trabajo, principalmente en los ámbitos de idiomas y 
nuevas tecnologías, con arreglo al artículo 106 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de 
medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia. Si se dota con la ayuda a los 
jóvenes que ya están percibiendo un salario, aunque sea rebajado en los términos del artículo 11.2 del 
Estatuto de los Trabajadores, estaremos desincentivando la adquisición de formación profesional 
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específica, otorgando recursos públicos precisamente a los que cuentan ya con un salario, y excluyendo 
de la ayuda precisamente a aquellos que más lo necesitan para poder realizar sus estudios. 

La exclusión de jóvenes con el título de bachiller y certificados de profesionalidad 2 y 3 del acceso a la 
ayuda que plantea la norma original nos parece específicamente dañina para mejorar la formación profesional 
de los jóvenes, y podría resultar un poderoso incentivo para abandonar los estudios antes de tiempo. 

ENMIENDA NÚM. 3.620

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprime la disposición adicional centésima décima, por la que se establece la Bonificación por 
conversión en indefinidos de los contratos para la formación y el aprendizaje celebrados con jóvenes 
beneficiarios de la ayuda económica de acompañamiento prevista en la disposición adicional centésima 
cuarta. 

JUSTIFICACIÓN 

En consonancia con la enmienda realizada a la disposición adicional 109, relativa a la Ayuda de 
acompañamiento para jóvenes inscritos en el Sistema de Garantía Juvenil, proponemos la supresión de 
esta bonificación asociada a la conversión en indefinidos de jóvenes con contrato para la formación y el 
aprendizaje. Entendemos que la conversión de estos contratos en indefinidos debería ser obligatoria para 
el empresario al término de la duración máxima prevista para estos contratos en el artículo 11.2 del 
Estatuto de los Trabajadores. Este tipo de contratos, cuenta ya con más que suficientes incentivos para 
las empresas, que se concretan en la reducción de la retribución salarial que permite la norma, así como 
con las bonificaciones en la cotización empresarial durante la realización del contrato formativo prevista 
en el artículo 24 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, así como en el 
artículo 107 de la Ley 18/2014 y en otras normas autonómicas. Según la Memoria del Programa 241A 
sobre Fomento de la Inserción y Estabilidad Laboral, adjunta a la LPGE de este año, el coste de estas 
bonificaciones asociadas a la realización de contratos para la formación y el aprendizaje ya la contratación 
de jóvenes inscritos en el SNGJ ascendió solo para el SPEE a 200 millones de euros. Entendemos que 
no procede continuar abonando con cargo al presupuesto público la continuación de estos contratos por 
tres años más sino exigir a las empresas un compromiso social con la estabilidad en el empleo al término 
de la duración prevista para este tipo de contratos. 

ENMIENDA NÚM. 3.621

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprime la disposición adicional centésima décima segunda, por la que se establecen bonificaciones 
para las empresas de los sectores del turismo, comercio y hostelería que realicen contratos fijos-
discontinuos. 
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JUSTIFICACIÓN 

El sector turístico y hostelero lleva varios años continuados de crecimiento en nuestro país. Según 
encuesta del INE, con datos de 2016, el sector representaba el 11,2 % del PIB nacional. Sin embargo, las 
condiciones de precariedad en las que las trabajadoras del sector prestan sus servicios son notorias. Las 
bonificaciones de cuotas van en detrimento de la sostenibilidad del sistema de Seguridad Social, y 
deberían orientarse estratégicamente para la protección de los colectivos más vulnerables, así como para 
promocionar las actividades económicas dirigidas hacia un modelo productivo más sostenible desde el 
punto de vista ambiental así como de mayor generación de valor añadido. El turismo de masas no se 
encuentra entre esas actividades, no requiere de ayudas públicas, y menos si se regulan con la generalidad 
con la que se prevé en esta disposición adicional. 

ENMIENDA NÚM. 3.622

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional a la Ley en los siguientes términos: 

«Disposición adicional. Paga de compensación por la pérdida de poder adquisitivo de las 
pensiones en los ejercicios 2016 y 2017. 

Las y los pensionistas afectados por la entrada en vigor de la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, 
reguladora del Factor de Sostenibilidad y del índice de Revalorización del Sistema de Pensiones de 
la Seguridad Social tendrán derecho a una paga, a percibir de una sola vez, que cubra la diferencia 
entre la cuantía de la pensión percibida y la que hubiera correspondido de aplicar a este periodo la 
revalorización con arreglo al IPC real durante los ejercicios de 2016 y 2017. 

El abono de dicha paga se realizará entre el día 1 y el día 5 del mes siguiente al de la publicación 
de esta Ley.» 

ENMIENDA NÚM. 3.623

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición final, por la que se modifica el párrafo primero del artículo 1 del 
Real Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 
2018. El párrafo quedaría redactado en los siguientes términos: 

«El salario mínimo para cualesquiera actividades en la agricultura, en la industria y en los 
servicios, sin distinción de sexo ni edad de los trabajadores, queda fijado en 26,67euros/día o 800 
euros/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses. En términos anuales, se fija el 
salario mínimo en la cantidad de 11.200 euros.» 
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JUSTIFICACIÓN

La propuesta se justifica en la necesidad de actualizar el Salario Mínimo Interprofesional, para cumplir 
con el artículo 4.2 de la Carta Social Europea, que mandata a los estados miembros a reconocer el 
derecho de los trabajadores a una remuneración suficiente, que les proporcione a ellos y a sus familias un 
nivel de vida decoroso. 

Según las conclusiones del informe del Comité Europeo de Derechos Sociales del pasado 23 de 
enero de 2015, a «fin de garantizar un nivel de vida decente en el sentido del artículo 4.1 de la Carta de 
1961, la remuneración debe estar por encima del umbral mínimo, fijado en el 60 % del salario medio 
neto.» 

A fin de alcanzar un nivel de SMI que permitiera garantizar a sus perceptores un nivel de vida decente, 
nuestro Grupo Parlamentario presentó una Proposición de Ley, cuya toma en consideración fue apoyada 
por la mayoría parlamentaria del Congreso de los Diputados el pasado 22 de noviembre de 2016. 

En dicha Proposición de Ley, cuya tramitación no ha sido posible finalizar, se estableció un calendario 
de actualización del SMI para posibilitar alcanzar los estándares requeridos por la Carta Social Europea 
al término de la presente Legislatura. En dicho calendario, se fijó la cuantía del SMI para 2018 en la 
cantidad de 800 euros, motivo de la presente enmienda. 

ENMIENDA NÚM. 3.624

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprime la disposición adicional centésima décima.

JUSTIFICACIÓN

En consonancia con la enmienda realizada a la disposición adicional 109, relativa a la Ayuda de 
acompañamiento para jóvenes inscritos en el Sistema de Garantía Juvenil, proponemos la supresión de 
esta bonificación asociada a la conversión en indefinidos de jóvenes con contrato para la formación y el 
aprendizaje. Entendemos que la conversión de estos contratos en indefinidos debería ser obligatoria para 
el empresario al término de la duración máxima prevista para estos contratos en el artículo 11.2 del 
Estatuto de los Trabajadores. Este tipo de contratos, cuenta ya con más que suficientes incentivos para 
las empresas, que se concretan en la reducción de la retribución salarial que permite la norma, así como 
con las bonificaciones en la cotización empresarial durante la realización del contrato formativo prevista 
en el artículo 24 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para 
la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, así como en el 
artículo 107 de la Ley 18/2014 y en otras normas autonómicas. Según la Memoria del Programa 241A 
sobre Fomento de la Inserción y Estabilidad Laboral, adjunta a la LPGE de este año, el coste de estas 
bonificaciones asociadas a la realización de contratos para la formación y el aprendizaje y a la contratación 
de jóvenes inscritos en el SNGJ ascendió solo para el SPEE a 200 millones de euros. Entendemos que 
no procede continuar abonando con cargo al presupuesto público la continuación de estos contratos por 
tres años más sino exigir a las empresas un compromiso social con la estabilidad en el empleo al término 
de la duración prevista para este tipo de contratos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.625

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprime la disposición adicional centésima décima segunda 

JUSTIFICACIÓN

El sector turístico y hostelero lleva varios años continuados de crecimiento en nuestro país. Según 
encuesta del lNE, con datos de 2016, el sector representaba el 11,2 % del PIS nacional. Sin embargo, las 
condiciones de precariedad en las que las trabajadoras del sector prestan sus servicios son notorias. Las 
bonificaciones de cuotas van en detrimento de la sostenibilidad del sistema de Seguridad Social, y 
deberían orientarse estratégicamente para la protección de los colectivos más vulnerables, así como para 
promocionar las actividades económicas dirigidas hacia un modelo productivo más sostenible desde el 
punto de vista ambiental así como de mayor generación de valor añadido. El turismo de masas no se 
encuentra entre esas actividades, no requiere de ayudas públicas, y menos si se regulan con la generalidad 
con la que se prevé en esta disposición adicional. 

ENMIENDA NÚM. 3.626

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprime el apartado Tres de la disposición adicional nonagésima octava.

«Tres. Asimismo, el Gobierno promoverá mecanismos de apoyo por un importe de hasta 
10.000 miles de euros, para la reducción de las emisiones medioambientales en las centrales 
térmicas de carbón, con sometimiento a los requisitos y límites previstos en la normativa de ayudas 
de estado de la Unión Europea.»

JUSTIFICACIÓN

La Comisión Europea tiene abierta una investigación pormenorizada para determinar si los incentivos 
medioambientales de España a las centrales de carbón se ajustan a las normas sobre ayudas estatales 
de la Unión Europea. La Comisión teme que las ayudas se hayan utilizado para cumplir las obligaciones 
medioambientales del a UE, que ya son imperativas en cualquier caso. 
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ENMIENDA NÚM. 3.627

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional centésima décima octava, quedando redactada como sigue: 

«Aportaciones para la financiación del sector eléctrico en el ejercicio de 2018. 

Uno. Con vigencia exclusiva para el presupuesto del año 2018, cuando el 90 por ciento de la 
recaudación efectiva por los ingresos por subastas de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, a que se refiere el apartado 1.b) de la disposición adicional quinta de la Ley 17/2012, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, supere la cantidad 
prevista en el crédito inicial de la aplicación 20.18.000X.737 “A la CNMC para financiar costes del 
sector eléctrico de acuerdo con el apartado b) de la disposición adicional segunda de la ley 15/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética”, se podrá generar crédito 
hasta un límite en el crédito final de 450 millones de euros.

Uno. Con efectos desde el 1 de julio de 2018 y vigencia indefinida, se modifica el 
apartado 1.b) de la disposición adicional quinta de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre. 
Quedando redactado como sigue: 

“b) El 40 por ciento del ingreso estimado por la subasta de los derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero, con un máximo de 200 millones de euros.” 

Dos. Con vigencia exclusiva para el presupuesto del año 2018, cuando la recaudación efectiva 
por los ingresos de los tributos incluidos en la ley de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, a que se refiere el apartado 1.a) de la disposición adicional quinta de la ley 17/2012, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, supere la cantidad 
prevista en el crédito inicial de la aplicación 20.18.000X.738 “A la CNMC para financiar costes del 
sector eléctrico de acuerdo con el apartado al de la disposición adicional segunda de la ley 15/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética”, se podrá generar crédito 
por la diferencia respecto a dicho crédito inicial.

Dos. Con vigencia exclusiva para el presupuesto del año 2018, cuando el 40 por ciento 
de la recaudación efectiva por los ingresos por subastas de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero, a que se refiere el apartado 1.b) de la disposición adicional quinta de 
la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, 
supere la cantidad prevista en el crédito inicial de la aplicación 20.18.000X.737 “A la CNMC 
para financiar costes del sector eléctrico de acuerdo con el apartado b) de la disposición 
adicional segunda de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la 
sostenibilidad energética”, se podrá generar crédito hasta un límite en el crédito final de 200 
millones de euros. 

Dos. Tres. Con vigencia exclusiva para el presupuesto del año 2018, cuando la recaudación 
efectiva por los ingresos de los tributos incluidos en la ley de medidas fiscales para la sostenibilidad 
energética, a que se refiere el apartado 1.a) de la disposición adicional quinta de la Ley 17/2012, de 
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, supere la cantidad 
prevista en el crédito inicial de la aplicación 20.18.000X.738 “A la CNMC para financiar costes de’ 
sector eléctrico de acuerdo con el apartado a) de la disposición adicional segunda de la Ley 15/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas fiscales para la sostenibilidad energética”, se podrá generar crédito 
por la diferencia respecto a dicho crédito inicial. 

Tres. Cuatro. La autorización de las generaciones de crédito a las que se refieren los éGS 
apartados anteriores y de los correspondientes suplementos de crédito en el Presupuesto de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se realizará por Acuerdo del Ministro de 
Hacienda y Función Pública.»
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JUSTIFICACIÓN

Priorizar el fomento de las energías de origen renovable en la utilización de los ingresos generados 
por la subasta de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero en concordancia con la 
Directiva 2003/87/CE (Revisión 29.12.2017). La asignación del 90 % de los ingresos procedentes de las 
subastas de los derechos de emisión a la financiación del Sistema Eléctrico de la Ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, no se ajusta a la Directiva 2003/87/CE que, de forma explícita, señala que al menos el 50 % 
de dichos ingresos deben destinarse a actividades que contribuyan a reducir la emisión de gases. Es 
cierto que los costes del Sistema Eléctrico incluyen la Retribución Específica a Renovables, Cogeneración 
y Residuos, pero estos costes solo representan para 2018, según previsión de la CNMC, el 43,2 % del 
total, incluyendo la totalidad de Retribución Adicional a los Sistemas No Peninsulares. Por lo que se 
propone reducir al 40 % la aportación de los ingresos procedentes de las subastas de emisiones a la 
financiación del sistema eléctrico y destinar el 50 % restante a ayudas directas a la inversión en energías 
de origen renovable en consonancia con el punto b) del artículo 10 3. de la Directiva 2003/87/CE, que 
establece lo siguiente: 

«Corresponderá a los Estados miembros determinar el uso que deba hacerse de los ingresos 
generados por la subasta de los derechos de emisión. Al menos el 50 % de los ingresos generados por 
las subastas de derechos de emisión a que se refiere el apartado 2, incluidos todos los ingresos de las 
subastas a que se refiere las letras b) y c) del apartado 2, o el valor equivalente de dichos ingresos, 
debería utilizarse para uno o varios de los fines siguientes: 

a) para reducir emisiones de gases de efecto invernadero, por ejemplo contribuyendo al Fondo 
mundial para la eficiencia energética y las energías renovables y al Fondo de adaptación puesto en 
práctica por la XIV Conferencia de Poznan sobre cambio climático (COP 14 y COP/MOP 4), adoptar 
medidas de adaptación a los impactos del cambio climático y financiar la investigación y el desarrollo, así 
como proyectos de demostración, dirigidos a la reducción de emisiones y la adaptación al cambio climático, 
incluida la participación en iniciativas en el marco del Plan estratégico europeo de tecnología energética y 
de las plataformas tecnológicas europeas; 

b) para desarrollar energías renovables con objeto de cumplir el compromiso comunitario de utilizar 
el 20 % de energías renovables de aquí a 2020, así como de desarrollar otras tecnologías que contribuyan 
a la transición a una economía con bajas emisiones de carbono, segura y sostenible, y de contribuir al 
cumplimiento del compromiso comunitario de aumentar la eficiencia energética un 20 % para 2020; 

c) para medidas dirigidas a impedir la deforestación ya aumentar la forestación y reforestación en los 
países en desarrollo que hayan ratificado el acuerdo internacional sobre cambio climático; para transferir 
tecnologías y facilitar la adaptación a los efectos adversos del cambio climático en estos países; 

d) para la captura de carbono mediante silvicultura en la Comunidad; 
e) para la captura y el almacenamiento geológico, en condiciones de seguridad para el medio 

ambiente, de CO2, en particular procedente de centrales eléctricas de combustibles fósiles sólidos y de 
una serie de sectores y subsectores industriales, también en terceros países; 

f) para fomentar el paso a formas de transporte con un nivel bajo de emisiones y al transporte 
público;

g) para la financiación de la investigación y el desarrollo de la eficiencia energética y las tecnologías 
limpias en los sectores cubiertos por la presente Directiva; 

h) para medidas que pretenden aumentar la eficiencia energética y el aislamiento de las viviendas o 
prestar ayuda financiera para abordar aspectos sociales en hogares con ingresos bajos y medios; 

i) para cubrir los gastos administrativos de la gestión del régimen comunitario.» 
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ENMIENDA NÚM. 3.628

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

De añaden dos nuevos apartado a la disposición adicional centésima vigésima sexta, que queda 
redactada como sigue: 

«Uno. Con efectos para el año 2018, se podrán convocar procedimientos para la concesión 
de ayudas a la inversión para instalaciones de producción de 511 energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables conectadas al sistema eléctrico, con cargo al superávit eléctrico 
generado hasta la entrada en vigor de la presente ley, en proyectos susceptibles de ser cofinanciados 
con Fondos FEDER. La cuantía máxima con cargo al sistema eléctrico será de 60 millones de 
euros. 

Dos. En el periodo 2012-2020, se podrán convocar procedimientos para la concesión de 
ayudas a la inversión para instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables conectadas al sistema eléctrico, con cargo al 50 % de los ingresos por subastas 
de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

Tres. Con efectos para el año 2018, se podrán convocar procedimientos para la 
concesión de ayudas a la inversión para instalaciones de producción de energía eléctrica a 
partir de fuentes de energía renovables conectadas al sistema eléctrico, con cargo al 50 % 
de los ingresos por subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, en 
proyectos susceptibles de ser cofinanciados con Fondos FEDER. La cuantía máxima será de 
205 millones de euros. 

Cuatro. Se habilita al Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de 
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a establecer las disposiciones 
necesarias en la aplicación y control de dicho sistema de ayudas, en relación con las 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables 
conectadas al sistema eléctrico.»

JUSTIFICACIÓN

Priorizar el fomento de las energías de origen renovable en la utilización de los ingresos generados 
por la subasta de los derechos de emisión de gases de efecto invernadero en concordancia con la Directiva 
2003/87/CE (Revisión 29.12.2017). 

El Artículo 10.3 de la Directiva 2003/87/CE establece lo siguiente: 

«Corresponderá a los Estados miembros determinar el uso que deba hacerse de los ingresos 
generados por la subasta de los derechos de emisión. Al menos el 50 % de los ingresos generados por 
las subastas de derechos de emisión a que se refiere el apartado 2.

[…] 

b) para desarrollar energías renovables con objeto de cumplir el compromiso comunitario de utilizar 
el 20 % de energías renovables de aquí a 2020, así como de desarrollar otras tecnologías que contribuyan 
a la transición a una economía con bajas emisiones de carbono, segura y sostenible, y de contribuir al 
cumplimiento del compromiso comunitario de aumentar la eficiencia energética un 20 % para 2020.» 
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ENMIENDA NÚM. 3.629

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional centésima vigésima séptima, quedando redactada como sigue: 

«Destino de los superávits del Sector Eléctrico.

Uno. De forma excepcional para el año 2018, los superávits de ingresos del sistema eléctrico 
podrán destinarse al pago de indemnizaciones en ejecución de resoluciones de litigios referidos a 
normativa del sector eléctrico que deban llevarse a cabo con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado o con cargo al sistema eléctrico, siempre que así se determine mediante Orden del 
Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para asuntos Económicos.

Dos Con carácter indefinido, los superávits de ingresos del sistema eléctrico podrán destinarse 
a la amortización de deuda del sistema, o alternativamente, se podrán integrar como ingreso 
periodificado en varios años en el sistema eléctrico con efectos equivalentes a los de amortización 
de la deuda referida. 

El 80 % del superávit de ingresos del sistema eléctrico se destinarán a ayudas a la 
inversión para la instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables o proyectos de ahorro y eficiencia energética. El 20 % restante podrá 
destinarse a la amortización de deuda del sistema, o alternativamente, se podrán ingresar 
como ingreso periodificado en varios en el sistema eléctrico con efectos equivalentes a los 
de amortización de la deuda referida. 

A estos efectos, por orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital se aprobarán las 
cantidades para las ayudas, las condiciones para las mismas, destinadas a amortización o 
integración y términos y plazos correspondientes…, términos y plazos de aplicación o 
integración.» 

JUSTIFICACIÓN

La producción de energía eléctrica a partir de fuentes renovables es un objetivo prioritario para el 
cumplimiento de los compromisos de España en relación con los objetivos del Acuerdo de París. Pero 
además, produce el resultado indirecto de reducir los costes de producción de la electricidad reduciendo 
el coste de la factura en su conjunto. Por lo tanto, es necesario priorizar el desarrollo de las energías 
renovables sobre la amortización de la deuda en la utilización de los superávits del sistema eléctrico. 

ENMIENDA NÚM. 3.630

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se adiciona un párrafo nuevo en el apartado Dos de la disposición adicional centésima trigésima 
tercera, que queda redactado como sigue: 
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«Dos. El colectivo de empresas que podrán acceder a estas ayudas se determinará 
reglamentariamente atendiendo a la intensidad del uso de la electricidad y la intensidad del comercio 
con terceros países y dentro de los límites previstos en las directrices sobre ayudas estatales en 
materia de protección del medio ambiente y energía 2014-2020. 

En cualquier caso la concesión de las ayudas estará ligado al consumo de energía con 
una composición de origen renovables superior a la media nacional en el año anterior. El 
porcentaje obligatorio de consumo de energía de origen renovable se fijará anualmente por 
la Secretaría de Estado de Energía.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario fijar garantías al acceso de las ayudas referidas en la disposición, para ellos se deberá 
acreditar como condición sine qua non un porcentaje del consumo vía energías renovables de los 
peticionarios de las ayudas. De este modo las ayudas promoverán de forma activa la composición de un 
mix de consumo más verde. 

ENMIENDA NÚM. 3.631

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional nonagésima quinta, que queda redactado como sigue: 

«Disposición adicional nonagésima quinta. Suspensión normativa. Fondo Estatal para la 
Integración de Inmigrantes. 

Queda sin efecto para el ejercicio 2018 lo previsto en el artículo 2 ter. 4 de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social. 

El Gobierno y las Comunidades autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de 
Inmigración programas de acción bienales para reforzar la integración social de los 
inmigrantes. Tales programas serán financiados con cargo a un fondo estatal para la 
integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente.» 

JUSTIFICACIÓN

Establecía el artículo 2.ter de la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, de reforma de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social. 

Artículo 2.ter. Integración de los inmigrantes. 

4. De conformidad con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmigración, el Gobierno y 
las Comunidades autónomas acordarán en la Conferencia Sectorial de Inmigración programas de acción 
bienales para reforzar la integración social de los inmigrantes. Tales programas serán financiados con 
cargo a un fondo estatal para la integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá 
incluir fórmulas de cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo. 

La disposición que se modifica dejará derogado el mencionado artículo haciendo desaparecer el fondo 
de integración para inmigrantes. 
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ENMIENDA NÚM. 3.632

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Enmienda subsidiaria de la anterior. 

Se suprime la disposición adicional nonagésima quinta.

JUSTIFICACIÓN

La disposición que se modifica dejará derogado el mencionado artículo haciendo desaparecer el fondo 
de integración para inmigrantes, recogido en el artículo 2.ter de la Ley Orgánica 2/2009 y por tanto el 
fondo de integración para inmigrantes,

ENMIENDA NÚM. 3.633

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional sexta, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional quinta. Incorporación de remanentes de tesorería del organismo 
autónomo Instituto Nacional de Administración Pública. 

Se autoriza al organismo autónomo Instituto Nacional de Administración Pública, dependiente 
del Ministerio de Hacienda y Función Pública, a traspasar la parte afectada del remanente de 
tesorería a su componente no afectado en los importes no utilizados a final del ejercicio 2017, hasta 
un límite máximo de 302.410,00 euros, de los fondos destinados a ejecución de los Planes de 
Formación para el Empleo asignados al INAP como promotor, y de los destinados a las actividades 
complementarias que tengan relación con el programa de Formación para el Empleo en las 
Administraciones Públicas. 

Igualmente, de conformidad con los acuerdos alcanzados en la Comisión General de 
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas, se incrementarán los fondos 
asignados a cada una de las partidas de formación de los diferentes ministerios y organismos 
de la Administración General del Estado en aquellas cuantías de los fondos destinados a 
ejecución de los Planes de Formación para el Empleo asignados no utilizadas para dicho fin 
al final del ejercicio 2017.» 

JUSTIFICACIÓN

Durante el año 2017, gran parte de los fondos de formación, fondos finalistas que proceden de la 
cotización específica que a tal fin realizan empleadores y trabajadores, no fueron gastados en perjuicio de 
la necesaria formación del conjunto de empleadas y empleados públicos de la Administración General del 
Estado. Lo que se pretende con la enmienda es que no solo aquellos que gestiona directamente el lNAP 
sean reanualizados, sino que lo sean el conjunto de fondos para la formación. 
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ENMIENDA NÚM. 3.634

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprimen los apartados Uno.1 al Uno.6, así como los apartados Dos y Tres de la disposición 
adicional vigésima séptima. 

JUSTIFICACIÓN

Establecer límites a la contratación del personal en las entidades empresariales públicas o en las 
sociedades mercantiles públicas ha ocasionado y ocasiona el mismo problema de descenso en la calidad 
de prestación de servicios públicos debido a la falta de personal suficiente. En la misma lógica de las 
enmiendas presentadas al Capítulo III de la presente ley, es urgente acabar con la tasa de reposición de 
efectivos, también en estos entes del sector público, de manera que gocen de la autonomía necesaria 
para poder contratar al personal que consideren oportuno sin otros límites que el principio de buena 
administración. 

ENMIENDA NÚM. 3.635

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Enmienda subsidiaria de la anterior. 

Se modifican los apartados 3, 4, 5, 6 y primer párrafo del apartado 7 de la disposición adicional 
vigésima séptima. Uno, que queda redactado como sigue: 

«3. Podrá autorizarse la contratación de personal temporal, en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables que se restringirán a los sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales. 

La duración del contrato no podrá ser superior a tres años, sin que puedan encadenarse 
sucesivos contratos con la misma persona por un período superior a tres años, circunstancia esta 
que habrá de quedar debidamente reflejada en el contrato. 

4. Las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales que gestionen 
servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 19.Uno.3 de esta Ley 
tendrán la tasa de reposición establecida para el respectivo sector en el citado precepto, siempre 
que quede justificada la necesidad de esa tasa para la adecuada prestación del servicio o realización 
de la actividad. Dicho límite podrá incrementarse en aquellos casos en los que se acredite que 
resulte necesario para mantener la calidad de la prestación del servicio y cuente con el 
correspondiente plan que lo haga presupuestaria mente sostenible. 

5. Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales distintas de las 
contempladas en el apartado anterior, que hayan tenido beneficios en uno de los tres últimos 
ejercicios podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 100 por ciento de su tasa de 
reposición, calculada conforme a las reglas de’ artículo 19.Uno.4 de esta Ley. Dicho límite podrá 
incrementarse en aquellos casos en los que se acredite que resulte necesario para mantener cv
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la calidad de la prestación del servicio y cuente con el correspondiente plan que lo haga 
presupuestariamente sostenible. 

Las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales distintas de las 
contempladas en el apartado anterior que no hayan tenido beneficios en dos de los tres últimos 
ejercicios, podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 75 por ciento de su tasa de 
reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.Uno.4 de esta Ley. Dicho límite podrá 
incrementarse en aquellos casos en los que se acredite que resulte necesario para mantener 
la calidad de la prestación del servicio y cuente con el correspondiente plan que lo haga 
presupuestariamente sostenible. 

6. Adicionalmente a lo anterior¡ las sociedades mercantiles públicas y las entidades 
públicas empresariales podrán formalizar contratos indefinidos en un número equivalente al 
8 por ciento del total de su tasa de reposición si han obtenido beneficios en uno de los tres 
últimos ejercicios, o del 5 por ciento del total de su tasa de reposición en caso contrario¡ que 
irán destinados a aquellos sectores o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo 
adicional de efectivos. 

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración 
de prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: 
establecimiento de nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la 
actividad turística o alto volumen de jubilaciones esperadas. 

7. Además las sociedades mercantiles públicas y las entidades públicas empresariales podrán 
disponer de una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de las plazas, dotadas 
presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de forma temporal al menos en los tres años 
anteriores a la fecha de publicación de la presente Ley.» 

JUSTIFICACIÓN

Después de casi 7 años limitando la tasa de reposición de vacantes en las administraciones públicas 
entre el 0 y el 50 %, se han perdido en éstas alrededor de 400.000 puestos de trabajo en el conjunto de 
servicios públicos. Se trata con esta enmienda de modificar el mensaje negativo que emana del texto 
actual, que apuesta por la prohibición como idea central, aunque asume casos excepcionales, por el 
mensaje positivo de «podrán autorizarse.» 

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en las sociedades mercantiles públicas durante la 
crisis ha provocado que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento 
sin poner en riesgo su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa 
de reposición diferenciada en función de que tenga o no beneficios o desarrolle su actividad en alguno de 
los sectores prioritarios, debe contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se 
considera necesario para un adecuado funcionamiento y resulta presupuestariamente sostenible. 

Por último, cuando se trata de consolidar empleo temporal, se redacta en coherencia con la enmienda 
anteriormente realizada en el artículo 19. 

ENMIENDA NÚM. 3.636

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprimen los apartados Uno.1 al Uno.5 así como el apartado Dos de la disposición adicional 
vigésima octava. 
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JUSTIFICACIÓN

Establecer límites a la contratación del personal en las entidades empresariales públicas o en las 
sociedades mercantiles públicas ha ocasionado y ocasiona el mismo problema de descenso en la calidad 
de prestación de servicios públicos debido a la falta de personal suficiente. En la misma lógica de las 
enmiendas presentadas al capítulo III de la presente ley, es urgente acabar con la tasa de reposición de 
efectivos, también en estos entes de’ sector público, de manera que gocen de la autonomía necesaria 
para poder contratar al personal que consideren oportuno sin otros límites que el principio de buena 
administración. 

ENMIENDA NÚM. 3.637

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Enmienda subsidiaria de la anterior.

Se modifican los apartados 3, 4 y primer párrafo del apartado 6 de la disposición adicional vigésimo 
octava.Uno, que queda redactado como sigue: 

«3. Podrá autorizarse la contratación de personal temporal en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables. 

4. Las fundaciones que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los enumerados 
en el artículo 19.Uno.3 de esta Ley tendrán, como máximo, la tasa de reposición establecida para 
el respectivo sector en el citado precepto, siempre que quede justificada la necesidad de la tasa 
para la adecuada prestación del servicio o para la realización de la actividad. Dicho límite podrá 
incrementarse en aquellos casos en los que se acredite que resulte necesario para mantener 
la calidad de la prestación del servicio y cuente con el correspondiente plan que lo haga 
presupuestariamente sostenible. 

Por su parte, el resto de fundaciones públicas podrá realizar contratos indefinidos con un límite 
del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.Uno.7 
de esta Ley. 

5. Adicionalmente a lo anterior, las fundaciones podrán formalizar contratos indefinidos en un 
número equivalente al 8 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a aquellos 
sectores o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos. 

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración de 
prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen 
de jubilaciones esperadas. 

6. Además de lo previsto en los números anteriores, las fundaciones podrán disponer de una 
tasa adicional para la estabilización de empleo temporal de las plazas, dotadas presupuestariamente, 
que hayan estado ocupadas de forma temporal al menos en los tres años anteriores a la fecha 
de publicación de la presente Ley.» 

JUSTIFICACIÓN

Después de casi 7 años limitando la tasa de reposición de vacantes en las administraciones públicas 
entre el 0 y el 50 %, se han perdido en éstas alrededor de 400.000 puestos de trabajo en el conjunto de 
servicios públicos. Se trata con esta enmienda de modificar el mensaje negativo que emana del texto 
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actual, que apuesta por la prohibición como idea central, aunque asume casos excepcionales, por el 
mensaje positivo de «podrán autorizarse.» 

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en las fundaciones públicas durante la crisis ha 
provocado que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento sin poner 
en riesgo su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa de 
reposición diferenciada en función de que desarrolle o no su actividad en alguno de los sectores prioritarios, 
debe contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se considera necesario para un 
adecuado funcionamiento y resulta presupuestaria mente sostenible. 

Por último, cuando se trata de consolidar empleo temporal, se redacta en coherencia con la enmienda 
anteriormente realizada en el artículo 19. 

ENMIENDA NÚM. 3.638

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprimen los apartados Uno.1 al Uno.4, el apartado Uno.6 y el apartado Dos de la disposición 
adicional vigésima novena. 

JUSTIFICACIÓN

Establecer límites a la contratación del personal en las entidades empresariales públicas o en las 
sociedades mercantiles públicas ha ocasionado y ocasiona el mismo problema de descenso en la calidad 
de prestación de servicios públicos debido a la falta de personal suficiente. En la misma lógica de las 
enmiendas presentadas al Capítulo III de la presente ley, es urgente acabar con la tasa de reposición de 
efectivos, también en estos entes del sector público, de manera que gocen de la autonomía necesaria 
para poder contratar al personal que consideren oportuno sin otros límites que el principio de buena 
administración. 

ENMIENDA NÚM. 3.639

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Enmienda subsidiaria de la anterior.

Se modifican los apartados 1, 2, 4, primer párrafo del apartado 5, y apartado 6 de la disposición 
adicional vigésimo novena. Uno, que queda redactada como sigue: 

«Uno.1. Los consorcios que gestionen servicios públicos o realicen actividades de los 
enumerados en el artículo 19.Uno.3 tendrán, en los mismo términos establecidos en dicho precepto, 
como máximo, la tasa de reposición establecida para el respectivo sector en el citado precepto, 
siempre que quede justificada la necesidad de la tasa para la adecuada prestación del servicio o 
para la realización de la actividad. Dicho límite podrá incrementarse en aquellos casos en los 
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que se acredite que resulte necesario para mantener la calidad de la prestación del servicio 
y cuente con el correspondiente plan que lo haga presupuestariamente sostenible. 

2. Los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y organismos que 
integran el sector público, definido en el artículo 18, apartado Uno de esta Ley que, con arreglo a la 
legislación aplicable puedan contratar personal propio, podrán realizar contratos indefinidos con un 
límite del 100 por ciento de su tasa de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.
Uno.4 de esta ley. Dicho límite podrá incrementarse en aquellos casos en los que se acredite 
que resulte necesario para mantener la calidad de la prestación del servicio y cuente con el 
correspondiente plan que lo haga presupuestariamente sostenible. 

4. Adicionalmente, los consorcios podrán formalizar contratos indefinidos en un número 
equivalente al 8 por ciento del total de su tasa de reposición, que irán destinados a aquellos sectores 
o ámbitos que consideren que requieren un refuerzo adicional de efectivos. 

Este porcentaje adicional se utilizará preferentemente en sectores con la consideración de 
prioritarios y cuando se dé, entre otras, alguna de las siguientes circunstancias: establecimiento de 
nuevos servicios públicos, incremento de actividad estacional por la actividad turística o alto volumen 
de jubilaciones esperadas. 

5. Además, los consorcios podrán disponer de una tasa adicional para la estabilización de 
empleo temporal de las plazas, dotadas presupuestariamente, que hayan estado ocupadas de 
forma temporal al menos en los tres años anteriores a la fecha de publicación de la presente 
ley. 

[…]
6. Podrá autorizarse la contratación de personal temporal en casos excepcionales y para 

cubrir necesidades urgentes e inaplazables.»

JUSTIFICACIÓN

Después de casi 7 años limitando la tasa de reposición de vacantes en las administraciones públicas 
entre el 0 y el 50 %, se han perdido en éstas alrededor de 400.000 puestos de trabajo en el conjunto de 
servicios públicos. Se trata con esta enmienda de modificar el mensaje negativo que emana del texto 
actual, que apuesta por la prohibición como idea central, aunque asume casos excepcionales, por el 
mensaje positivo de «podrán autorizarse.» 

Por otro lado, la fuerte caída de empleo habida en los consorcios públicos durante la crisis ha provocado 
que muchas de ellas tengan dificultades para mantener su adecuado funcionamiento sin poner en riesgo 
su actividad o los servicios que prestan. Por ello, y manteniendo la estructura de tasa de reposición 
diferenciada en función de que desarrolle o no su actividad en alguno de los sectores prioritarios, debe 
contemplarse cierta flexibilidad para que la misma se incremente si se considera necesario para un 
adecuado funcionamiento y resulta presupuestariamente sostenible. 

Por último, cuando se trata de consolidar empleo temporal, se redacta en coherencia con la enmienda 
anteriormente realizada en el artículo 19. 

ENMIENDA NÚM. 3.640

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De supresión. 

Se suprime la disposición adicional trigésima cuarta. 
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JUSTIFICACIÓN

El personal funcionarial desplazado al extranjero está sufriendo especial maltrato por parte del 
Ministerio de Hacienda, que no ve reconocidos sus derechos ni adopta las medidas necesarias para 
garantizar un nivel de vida adecuado, especialmente en aquellos países en los que se ha producido una 
gravísima inflación y en los que los salarios actuales no les permiten costear un nivel de vida razonable. 
Esta disposición castiga aún más a los empleados en el exterior, que ven reducido los ingresos de los que 
disponen para poder costearse un vuelo de regreso a España durante el periodo de vacaciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.641

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional trigésima séptima, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional trigésima séptima. Limitación del gasto en la Administración General 
del Estado. 

Cualquier nueva actuación que propongan los departamentos ministeriales no podrá suponer 
aumento neto de los gastos de personal. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y a los únicos efectos de permitir la aprobación 
de la norma reglamentaria que desarrolle, para el personal investigador funcionario de las escalas 
científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 25 y en los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, los referidos 
Organismos podrán aumentar el gasto neto del personal a su cargo, fijando, en todo caso, como 
fecha de efectos económicos del correspondiente sistema retributivo la de 1 de enero de 2014. 

Igualmente, se exceptúan de esta prohibición las medidas necesarias para la aplicación del 
Acuerdo entre el Ministerio del Interior, Sindicatos de Policía Nacional y Asociaciones Profesionales 
de la Guardia Civil de 12 de marzo de 2018, así como otros acuerdos que pudieran establecerse 
en las Mesas Generales de Negociación o Comisiones Negociadoras durante el ejercicio 
2018.» 

JUSTIFICACIÓN

Por un lado, con la redacción actual de la disposición adicional trigésima séptima se va en contra, 
retroactiva mente, de derechos que expresamente reconocidos en la disposición transitoria quinta y final 
undécima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, Tecnología y la Innovación, por lo que es 
necesario que está redacción esté acorde con ese redactado, reconociendo los efectos económicos desde 
el 1 de enero de 2014. 

Por otro lado, y en relación al segundo párrafo de esta DA, no hay que olvidar que el Estatuto de los 
trabajadores como el estatuto Básico del Empleado Público reconocen la plena capacidad de negociación 
de las Comisiones Negociadoras y de las Mesas Generales de Negociación respectivamente. Una vez 
formalizado el Acuerdo para la mejora del empleo y las condiciones laborales de 9 de marzo en el ámbito 
de la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas, deberá producirse la correspondiente 
negociación tanto en la Mesa General de Negociación de la Administración General del estado como en 
la comisión negociadora del Convenio Único yen otras comisiones negociadoras de convenio colectivo del 
ámbito de la AGE. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2488

ENMIENDA NÚM. 3.642

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica el apartado Uno de la disposición adicional trigésima octava, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

«Uno. Las Administraciones y el resto de entidades que integran el sector público que no 
hubieran abonado la totalidad de las cantidades efectivamente dejadas de percibir como 
consecuencia de la supresión de la paga extraordinaria, así como de la paga adicional de 
complemento específico o pagas adicionales equivalentes, correspondientes al mes de diciembre 
de 2012, por aplicación del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, aprobarán dicha devolución.» 

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, suprimió una paga extraordinaria de manera obligatoria 
para todo el personal del sector público dependiente del conjunto de Administraciones (Estatal, Autonómica 
y local). No parece lógico que la recuperación sólo sea obligatoria para el personal dependiente del Sector 
público Estatal (como establece el Proyecto de Ley o como ya establecieron los PGE para el año 2015 y 
2016). Por ello la presente enmienda hace dicha recuperación obligatoria en todos los ámbitos. 

ENMIENDA NÚM. 3.643

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprime parte del apartado Dos de la disposición adicional cuadragésima, que queda redactado de 
la siguiente manera: 

«Dos. Los órganos competentes en materia de personal en cada una de las Administraciones 
Públicas yen las entidades que conforman su Sector Público Instrumental serán responsables del 
cumplimiento de la citada normativa, y en especial velarán para evitar cualquier tipo de irregularidad 
en la contratación laboral temporal que pueda dar lugar a la conversión de un contrato temporal en 
indefinido no fijo. Así mismo, los órganos de personal citados no podrán atribuir la condición de 
indefinido no fijo a personal con un contrato de trabajo temporal, ni al personal de empresas que a 
su vez tengan un contrato administrativo son la Administración respectiva, salvo cuando ello se 
derive de una resolución judicial. 

JUSTIFICACIÓN

La disposición adicional cuadragésima es una huida del cumplimiento de las obligaciones legales en 
materia de contratación temporal laboral por las administraciones públicas, y de las consecuencias legales 
que se derivan de esos incumplimientos. 

Es sabido que todas las administraciones públicas han abusado y abusan de la contratación temporal 
y que, desde hace años, son condenadas de forma reiterada por contratación temporal fraudulenta y, 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2489

también, por hacer un uso abusivo de la contratación temporal sucesiva, aunque legal; en este sentido se 
ha pronunciado también el Tribunal de Justicia de la Unión Europea al considerar que se están produciendo 
claras infracciones de la Directiva 1997/70, sobre contratación temporal. 

Las administraciones públicas utilizan los contratos temporales de forma fraudulenta y la consecuencia 
es que los trabajadores afectados adquieren la condición de laborales indefinidos (no fijos); esta figura fue 
creada por la Sala Social del Tribunal Supremo  —y posteriormente introducida en el artículo 8 de la Ley 
del Estatuto Básico del empleado público— para «ubicar» a trabajadores indefinidos como consecuencia 
del fraude en la contratación temporal, pero no fijos por no haber accedido a la condición de empleados 
públicos a través de los procedimientos que garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad en 
el acceso. 

En el mismo sentido, y con las mismas consecuencias, se produce en todas las administraciones 
públicas la utilización legal de contratos temporales, pero con un uso abusivo de la contratación temporal 
sucesiva. 

Para dar respuesta a esta grave situación de precariedad en la que están muchos trabajadores que 
prestan servicios para las administraciones públicas, el Gobierno, a través de esta disposición adicional, 
mira para otro lado. 

Es obvio que las administraciones públicas han de cumplir las normas legales en materia de 
contratación temporal, también es evidente que los órganos competentes en materia de contratación son 
los responsables de cumplimiento, y es de agradecer que se regule que los titulares de esos órganos 
serán responsables directos de las consecuencias de los incumplimientos. 

Pero con la disposición adicional 40.ª se pretende limitar las consecuencias legales favorables para 
los trabajadores, derivadas de los incumplimientos de las administraciones públicas que los han contratado. 

Desde esta perspectiva parece lógico que la disposición adicional cuadragésima establezca que los 
órganos administrativos responsables no puedan reconocer la condición de indefinidos no fijos a personal 
con contrato temporal. 

Pero el problema es que la ley debería prever expresamente las consecuencias legales derivadas del 
incumplimiento, por parte de las administraciones públicas, de las normas legales en materia de 
contratación laboral temporal, ya sea por uso fraudulento, ya sea por uso abusivo de contratos temporales 
sucesivos; en palabras del Tribunal de Justicia de la Unión Europea es necesario que se establezcan 
previsiones legales marcadamente desincentivadoras del uso abusivo de la contratación temporal. 

ENMIENDA NÚM. 3.644

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica el apartado Uno de la disposición adicional quincuagésima, que queda redactado de la 
siguiente manera: 

«Disposición adicional quincuagésima. Prestación económica en la situación de incapacidad 
temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y organismos y entidades 
públicas dependientes de las mismas. 

Uno. Cada Administración Pública podrá, previa negociación colectiva, las retribuciones a 
percibir por el personal a su servicio o al de los organismos y entidades públicas dependientes, en 
situación de incapacidad temporal y en el caso del personal funcionario al que se le hay expedido 
licencia por enfermedad, de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.º Respecto al personal funcionario incluido en el Régimen General de Seguridad Social y al 
personal estatutario y laboral, se podrá un complemento retributivo desde el primer día de 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2490

incapacidad temporal que, sumado a la prestación del Régimen General de la Seguridad Social, 
alcance hasta un máximo del cien por cien de sus retribuciones fijas del mes de inicio de la 
incapacidad temporal. 

2.º Respecto al personal funcionario incluido en el Régimen de Mutualismo Administrativo, de 
acuerdo con el régimen retributivo establecido en su normativa, además del subsidio de incapacidad 
temporal, cada Administración Pública podrá acordar, previa negociación colectiva, para el período 
de tiempo que no comprenda la aplicación del subsidio de incapacidad temporal, la percepción de 
hasta el cien por cien de las retribuciones, básicas y complementarias, correspondientes a sus 
retribuciones fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal. Durante la percepción del subsidio 
por incapacidad temporal, éste podrá ser complementado por el órgano encargado de la gestión de 
personal, previa negociación colectiva, hasta alcanzar como máximo el cien por cien de las 
retribuciones que el funcionario hubiera percibido el mes de inicio de la incapacidad temporal. 

Para el período de tiempo en el que ya se aplique el subsidio por incapacidad temporal, se 
estará a lo previsto en su actual normativa reguladora. 

En caso de incapacidad temporal, el personal funcionario y laboral al servicio de la 
Administración General del Estado y de todos los organismos y entidades públicas 
dependientes de la misma percibirán un complemento retributivo desde el primer día de 
incapacidad que, sumado a la prestación del Régimen General de la Seguridad Social, 
alcance hasta un máximo del cien por cien de sus retribuciones fijas del mes de inicio de la 
incapacidad temporal.» 

JUSTIFICACIÓN

Al personal de la función pública no puede costarle dinero estar enfermo. El hecho de que la plantilla 
pública vea mermados sus derechos económicos por culpa de una incapacidad temporal responde a un 
enfoque equivocado del gobierno en cuanto al absentismo, que se debe controlar, pero por el que nunca 
deben pagar justos por pecadores. Recuperar el 100 % de la retribución en los casos de incapacidad 
temporal no debe ser una opción que se deje al resultado de unas negociaciones colectivas, debe ser un 
derecho reconocido por ley y que no cause discriminaciones en función de una u otra administración. 

ENMIENDA NÚM. 3.645

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifican los apartados Dos y Tres de la disposición adicional centésima trigésima segunda, que 
quedan redactados de la siguiente manera: 

«Dos. No obstante lo anterior, cada Administración Pública podrá establecer en sus calendarios 
laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la 
establecida con carácter general, o un reparto anual de la jornada en atención a las particularidades 
de cada función, tarea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jornadas 
a turnos, nocturnas o especialmente penosas, siempre y cuando en el ejercicio presupuestario 
anterior se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad pesupuestaria, deuda pública y la regla 
de gasto. Lo anterior no podrá afectar al cumplimiento por cada Administración del objetivo de que 
la temporalidad en el empleo público no supere el 8 % de las plazas de naturaleza estructural en 
cada uno de sus ámbitos. 

De acuerdo con la normativa aplicable a las entidades locales, y en relación con lo previsto en 
este apartado, la regulación estatal de jornada y horario tendrá carácter supletorio en tanto que por 
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dichas entidades se apruebe una regulación de su jornada y horario de trabajo, previo acuerdo de 
negociación colectiva. 

Tres. Asimismo, las Administraciones Públicas que cumplan los requisitos señalados en el 
apartado anterior, podrán autorizar a sus entidades de derecho público o privado y organismos 
dependientes, a que establezcan otras jornadas ordinarias de trabajo u otro reparto anual de las 
mismas, siempre que ello no afecte al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestario, 
deuda pública y la regla de gasto, así como al objetivo de temporalidad del empleo público en el 
ámbito respectivo a que se hace referencia en el apartado Dos anterior. 

Cuatro. A partir de la entrada en vigor de esta ley, queda sin efecto la suspensión de la 
eficacia de las previsiones en materia de jornada y horario contenidas en los Acuerdos, 
Pactos y Convenios vigentes en los entes, organismos y entidades del Sector Público que 
operó como consecuencia de la aplicación del apartado Dos de la disposición adicional 
septuagésima primera de la ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2012.» 

JUSTIFICACIÓN

Someter la capacidad de auto organización que tiene cada administración y en concreto el ejercicio de 
organizar las propias jornadas laborales de sus empleados y empleadas al cumplimiento de la normativa 
en materia de estabilidad presupuestaria, no solo es contrario a lo que establece el Estatuto Básico del 
Empleado Público sino que condiciona los derechos de los trabajadores y trabajadoras en función del 
estado de las cuentas de la administración para la cual trabajen. Además, se sobreentiende una conexión 
entre las horas de trabajo del personal y la capacidad de una administración de poder someter sus finanzas 
a la norma de estabilidad presupuestaria que no tiene ningún fundamento ni técnico, ni económico, ni 
jurídico ni político. 

ENMIENDA NÚM. 3.646

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición transitoria segunda, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición transitoria segunda. Complementos personales y transitorios. 

Uno. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo 
carácter se regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en la correspondiente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 50/1984, del 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, al personal incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se 
actualizarán conforme a los porcentajes establecidos en el artículo 18.Dos. Se mantendrán en 
las mismas cuantías que a 31 de diciembre del año anterior, siendo absorbidos por las mejoras que 
puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 

Incluso En el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de 
retribuciones, se mantendrá el complemento personal transitorio fijado al producirse la aplicación 
del nuevo sistema, con su correspondiente actualización. 

A efectos de la absorción prevista en los párrafos anteriores, el incremento de retribuciones de 
carácter general que se establece en esta Ley sólo se computará en el 50 por ciento de su importe, 
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entendiendo que tienen este carácter el sueldo, referido a catorce mensualidades, el complemento 
de destino y el específico. 

En ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de productividad, ni las 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

Tres. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal de las Fuerzas 
Armadas y de los cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía, así como al personal funcionario 
de la Administración de la Seguridad Social y al estatutario del Instituto Nacional de Gestión 
Sanitaria, y restante personal con derecho a percibir dichos complementos, se regirán por las 
mismas normas establecidas en el apartado Dos anterior. 

Cuatro. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal destinado en el 
extranjero se actualizarán se absorberán aplicando las mismas normas establecidas para el que 
preste servicios en territorio nacional, sin perjuicio de su supresión cuando el funcionario afectado 
cambie de país de destino.» 

ENMIENDA NÚM. 3.647

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica el apartado Tres de la disposición final trigésima, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

«Tres. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el 
primer párrafo del artículo 49.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que queda redactado 
en los siguientes términos: 

“c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento 
o adopción de un hijo: tendrá una duración de cinco semanas, a disfrutar por el padre o el 
otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda 
con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. El disfrute del permiso será ininterrumpido salvo la última semana, que podrá 
disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro de los nueve meses siguientes 
a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución judicial o la decisión administrativa a las que 
se refiere este párrafo. 

Este permiso es independiente del disfrute compartido de los permisos contemplados en los 
apartados a) y b). 

Los funcionarios que ejerzan este derecho podrán hacerlo durante el periodo comprendido 
desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, 
o desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión 
administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la 
suspensión del contrato por dichas causas o inmediatamente después de la finalización de 
dicha suspensión. 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de 
estos permisos se computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la 
plenitud de derechos económicos de la funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, 
durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante los periodos posteriores al 
disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir algún concepto 
retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 
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Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por parto o maternidad, paternidad, adopción 
guarda con fines de adopción o acogimiento tanto temporal como permanente, tendrán derecho, 
una vez finalizado el periodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y 
condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del permiso, así como a beneficiarse 
de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener derecho durante 
su ausencia.”» 

JUSTIFICACIÓN

La modificación que se realiza en el primer párrafo del artículo 49.c) es coincidente con la que se 
plantea en el Proyecto de Ley. 

La actual regulación, que impone al personal funcionario el disfrute el permiso inmediatamente 
después del parto, la adopción o acogimiento es discriminatoria para los padres u otros progenitores que 
sean funcionarios respecto al personal laboral. Lo que no solo supone una discriminación sino que dificulta 
una efectiva conciliación familiar. Por ello se traslada al Estatuto Básico del Empleado Público idéntica 
regulación a la que aparece en el artículo 48.7 del Estatuto de los Trabadores en lo referido a las fechas 
posibles de su disfrute. 

ENMIENDA NÚM. 3.648

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica el apartado Uno de la disposición final trigésima cuarta, que queda redactada de la 
siguiente manera: 

«Uno. Se suprime el último párrafo de la disposición adicional vigésima sexta.Uno de la Ley 
3/2017, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.»

JUSTIFICACIÓN

No solo es necesario suprimir el último párrafo de la disposición adicional 26.Uno sino el apartado al 
completo, pues suponía una limitación, posiblemente inconstitucional, a la contratación de personal laboral 
por parte de las Administraciones públicas, así como una invasión de competencias de la ley presupuestaria, 
que debería por tanto quedar sin vigor lo antes posible. 

ENMIENDA NÚM. 3.649

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Enmienda subsidiaria de la anterior. 

Se elimina el apartado Uno de la disposición final trigésima cuarta. 
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JUSTIFICACIÓN

Tratar de exceptuar la obligatoria aplicación de la normativa laboral en el supuesto de cesión de 
empresas es la norma que, es irrisorio. 

ENMIENDA NÚM. 3.650

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se propone la modificación del apartado Uno de la disposición final cuarta. Disposición final cuarta. 
Modificación de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual, que queda redactada como sigue: 

«Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 2 de la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, que 
queda redactado como sigue: 

“Artículo 2. Beneficiarios. 

1. Podrán acceder a estas ayudas quienes, en el momento de perpetrarse el delito, sean 
españoles o nacionales de algún otro Estado miembro de la Unión Europea o quienes, no siéndolo, 
residan habitualmente en España o sean nacionales de otro Estado que reconozca ayudas análogas 
a los españoles en su territorio. 

Asimismo, podrán acceder a las ayudas las mujeres nacionales de cualquier otro Estado que se 
hallen en España, cualquiera que sea su situación administrativa, cuando la afectada sea víctima 
de violencia de género en los términos previstos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la Violencia de Género, siempre que se trate de delitos a 
consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer. 

La condición de víctima de violencia de género deberá acreditarse por cualquiera de los 
siguientes medios de prueba: 

a) La sentencia condenatoria de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado 
firmeza, que declare que la mujer ha sufrido cualquiera de las modalidades de violencia 
definidas en la presente ley. 

b) A través de la resolución judicial que hubiere acordado como medida cautelar de protección 
de la víctima la prohibición de aproximación o la prisión provisional del inculpado. 

e) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
d) El atestado elaborado por las fuerzas y cuerpos de seguridad que hayan presenciado 

directamente alguna manifestación de violencia machista. 
e) El informe médico o psicológico elaborado por una persona profesional colegiada, 

en el que conste que la mujer ha sido atendida en algún centro sanitario por causa de maltrato 
o agresión machista. 

f) El informe de los servicios públicos con capacidad de identificación de las situaciones 
de violencia machista. 

g) El informe de los servicios de acogida de la Administración Pública competente. 
h) El informe de los organismos de igualdad de cualquiera de las administraciones 

públicas (locales, comarcales, provinciales, autonómicas o estatales). 
i) De la forma establecida en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre o 

por cualquier otra que venga establecida por norma de rango legal. 
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En el caso de fallecimiento, lo previsto en los párrafos anteriores será exigible respecto de los 
beneficiarios a título de víctimas indirectas, con independencia de la nacionalidad o residencia 
habitual del fallecido. 

Las entidades especialmente capacitadas para emitir el informe a que se refiere la letra 
g) son entre otras las siguientes: 

a) Los Servicios Sociales de Atención Primaria. 
b) Los Servicios Sanitarios de Atención Primaria. 
e) Los Centros de Salud Mental. 
d) Los Recursos de Acogida de Víctimas de Violencia de Género de la Comunidad Autónoma. 
e) Los Equipos de Atención Integral a Víctimas de Violencia de Género. 
f) Todos aquellos servicios que cuenten con profesionales para una intervención integral y 

multidisciplinar con mujeres víctimas de violencia de género”. 

El resto del artículo permanece con la misma redacción.»

JUSTIFICACIÓN

El requisito para poder ejercer algunos de los derechos previstos en la Ley Orgánica 1/2004 es la 
acreditación de la situación de violencia de género. Esta acreditación se viene realizando, por norma 
general, con la sentencia condenatoria, la orden de protección a favor de la víctima y, excepcionalmente, 
el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de 
violencia de género hasta tanto se dicte la orden de protección. 

El acceso a los recursos y derechos de las mujeres en situación de violencia machista, no puede estar 
vinculado ni a la obligación de presentación de denuncia, ni mucho menos, a la posibilidad de obtener 
sentencia que le otorgue orden de protección o reconocimiento de la situación de violencia. 

En este sentido acoger la Propuesta VI.2., del Informe del Grupo de Expertos y Expertas en violencia 
doméstica y de género del Consejo General del Poder Judicial acerca de los problemas técnicos detectados 
en la aplicación de la Ley Orgánica 1/2004, de enero de 2011; que proponía la modificación del artículo 
17.1 de la Ley Orgánica 1/2004 (y en consecuencia de los artículos 23, 26 y 27.3), para incluir el texto 
subrayado «1. Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con independencia de su origen, religión 
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, tienen garantizados los derechos reconocidos 
en esta Ley, sin que los mismos se encuentren supeditados a la interposición de denuncia y posterior 
tramitación de un procedimiento penal.» 

ENMIENDA NÚM. 3.651

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se suprime la disposición final décima tercera. 

JUSTIFICACIÓN

No se hallan justificados los complementos en dichos casos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.652

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición final vigésima sexta, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición final vigésima sexta. Modificación de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de 
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifican los 
apartados 2 y 3 del artículo 21 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre] de racionalización del 
Sector Público y otras medidas de reforma administrativa que quedan redactados como sigue: 

“2. El Consejo de la Juventud de España estará integrado por asociaciones juveniles, 
federaciones constituidas por éstas, secciones juveniles de las demás asociaciones, los consejos 
de la juventud o entidades equivalentes de ámbito autonómico con personalidad jurídica propia 
reconocidos por las correspondientes comunidades autónomas y ciudades autónomas, así como 
las asociaciones prestadoras de servicios a la juventud sin ánimo de lucro, reconocidas 
legalmente como tales, siempre que sus estatutos contemplen de forma clara y explícita que 
entre sus fines sociales se encuentren el desarrollo de manera continuada de programas y 
actuaciones dirigidos exclusivamente a personas jóvenes, siempre que todos ellos reúnan los 
requisitos establecidos en el reglamento de organización y funcionamiento interno. 

3. El Consejo de la Juventud de España aprobará su reglamento de organización y 
funcionamiento, el cual deberá ser autorizado por el órgano competente del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, siempre que se ajuste a las normas que reglamentariamente se 
aprueben, en cuanto a su composición y funcionamiento.” 

El resto de apartados mantienen la misma redacción.»

JUSTIFICACIÓN

Ampliar la referencia recogida en este cambio normativo a la realidad y diversidad de las entidades 
que componen el Consejo de la Juventud de España. 

ENMIENDA NÚM. 3.653

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica el apartado Uno de la disposición final trigésima, que queda redactada de la siguiente 
manera: 

«Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
artículo 48.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que queda redactado de la siguiente manera: 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2497

‘’7. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o 
acogimiento de acuerdo con el artículo 45.1.d), el trabajador tendrá derecho a la suspensión del 
contrato por paternidad durante cinco semanas, ampliables en los supuestos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del 
segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso 
regulados en los apartados 4 y 5. 

En el supuesto de parto, la suspensión corresponde en exclusiva al otro progenitor. En los 
supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, este derecho corresponderá 
solo a uno de los progenitores, a elección de los interesados; no obstante, cuando el periodo de 
descanso regulado en el apartado 5 sea disfrutado en su totalidad por uno de los progenitores, el 
derecho a la suspensión por paternidad únicamente podrá ser ejercido por el otro. 

El trabajador que ejerza este derecho podrá iniciar su disfrute durante el periodo comprendido 
desde la finalización del permiso por nacimiento de hijo, previsto legal o convencionalmente, o 
desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o de acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por 
las causas establecidas en los apartados 4 y 5 o inmediatamente después de la finalización de 
dicha suspensión.

El período de suspensión será ininterrumpido salvo la última semana del período total a que se 
tenga derecho, que, previo acuerdo entre empresario y trabajador, podrá disfrutarse de forma 
independiente en otro momento dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento del 
hijo, la resolución judicial o la decisión administrativa a las que se refiere el párrafo anterior. Dicho 
acuerdo se adoptará al inicio del período de suspensión. 

La persona trabajadora que ejerza este derecho podrá tomarse las primeras dos semanas 
durante el período comprendido desde la finalización del permiso por nacimiento, previsto 
legal o convencionalmente, o desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción 
o a partir de la decisión administrativa o judicial de acogimiento, hasta que finalice la 
suspensión del contrato regulada en el artículo 48.4 o inmediatamente después de la 
finalización de dicha suspensión. Las restantes tres semanas podrá tomárselas antes de que 
transcurran 9 meses desde el nacimiento, adopción o acogimiento. 

La suspensión del contrato a que se refiere este apartado podrá disfrutarse en régimen de 
jornada completa o en régimen de jornada parcial de un mínimo del cincuenta por ciento, previo 
acuerdo entre el empresario y el trabajador, y conforme se determine reglamentariamente. En todo 
caso, el régimen de jornada será el mismo para todo el período de suspensión incluido, en su caso, 
el de disfrute independiente a que se refiere el párrafo anterior. 

El trabajador deberá comunicar al empresario, con la debida antelación, el ejercicio de este 
derecho en los términos establecidos, en su caso, en los convenios colectivos.» 

JUSTIFICACIÓN

La finalidad de esta enmienda es cambiar el modelo de implementación de los permisos. La enmienda 
cambia la obligación de que las 4 semanas se tomen de forma interrumpida. La anterior redacción 
solamente permitiría a los padres una prolongación de este periodo, sin poder utilizar el conjunto de 
semanas de las que disponen para sustituir a la madre cuando esta volviera a su puesto de trabajo. 

Así, no se permitiría a las parejas turnarse para extender el tiempo del cuidado; no se concedería a 
los padres la opción de quedarse a cargo del bebé; y no se aliviaría la presión sobre las madres para que 
prolonguen su permiso de maternidad con excedencias o reducciones de jornada que les penalizarán en 
el empleo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.654

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición final trigésima segunda, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición final trigésima segunda. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma: 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 229 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“3. Sin perjuicio de lo previsto con carácter general en este artículo, el límite establecido podrá 
ser rebasado en caso de concurrencia de varias pensiones de orfandad con una pensión de 
viudedad cuando el porcentaje a aplicar a la correspondiente base reguladora para el cálculo de 
esta última sea superior al 52 por ciento, si bien, en ningún caso, la suma de las pensiones de 
orfandad podrá superar el 48 por ciento de la base reguladora que corresponda.” 

Dos. Se da nueva redacción al artículo 352.1.c) del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“c) No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a la cuantía que 
anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado 12.314 €. 
Dicha cuantía contemplará un incremento del 15 por ciento por cada hijo o menor a cargo, a partir 
del segundo, este incluido. 

No obstante lo anterior, si se trata de personas que forman parte de familias numerosas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas, también tendrán derecho a la indicada asignación económica por hijo a cargo si sus 
ingresos anuales no son superiores a la importe que a tales efectos establezca la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado 27.613 € para los supuestos en que concurran tres hijos a 
cargo, incrementándose en la cuantía que igualmente establezca dicha Ley por cada hijo a cargo a 
partir del cuarto, este incluido. 

En el supuesto de convivencia de ambos progenitores, si la suma de los ingresos de ambos 
superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos anteriores, no se reconocerá la 
condición de beneficiario a ninguno de ellos. Igual regla se aplicará en los supuestos en que el 
acogimiento familiar permanente o la guarda con fines de adopción, se haya constituido por dos 
personas que formen una misma unidad familiar. Los límites de ingresos anuales a que se refieren 
los dos primeros párrafos se actualizarán anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, respecto de la cuantía establecida en el ejercicio anterior, al menos, en el mismo porcentaje 
que en dicha ley se establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la 
Seguridad Social. 

No obstante, también podrán ser beneficiarios de las asignaciones económicas por hijo o menor 
a cargo, quienes perciban ingresos anuales por cualquier naturaleza que, superando la cifra 
indicada en los párrafos anteriores, sean inferiores a la cuantía que resulte de sumar a dicha cifra 
el producto de multiplicar el importe anual de la asignación por hijo o menor por el número de hijos 
o menores a cargo de los beneficiarios. 

En tales casos, la cuantía anual de la asignación será igual a la diferencia entre los ingresos 
percibidos por el beneficiario y la cifra resultante de aplicar lo dispuesto en el párrafo anterior. Dicha 
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cuantía será distribuida entre los hijos o menores a cargo del beneficiario y las mensualidades a 
que, dentro de cada ejercicio económico, se tenga derecho a la asignación. 

No se reconocerá la asignación económica por hijo o menor a cargo cuando la diferencia a que 
se refiere el párrafo anterior sea inferior al importe mensual de la asignación, por cada hijo o menor 
a cargo sin discapacidad, prevista en el artículo 353.1.1.”

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 353 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 353. Cuantía de las asignaciones. 

La cuantía de la asignación económica a que se refiere el artículo 351.a) se fijará, en su importe 
anual, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado será, en cómputo anual, 
de 600 €, salvo a los supuestos especiales que se contienen en los siguientes supuestos. 

En dicha Ley, además de la cuantía general, se establecerán otras cuantías específicas para 
cada uno de los siguientes supuestos:

Hijo menor a cargo con un grado de discapacidad igualo superior al 33 por ciento.
Hijo a cargo mayor de dieciocho años con un grado de discapacidad igualo superior al 65 por 

ciento.
Hijo a cargo sea mayor de dieciocho años, con un grado se discapacidad en un grado igualo 

superior al 75 por ciento que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite 
el concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, 
desplazarse, comer o análogos.

a) 1.200 €, cuando la hija, el hijo menor de dieciocho años o menor de edad a cargo 
tenga un grado de discapacidad igualo superior al33 por ciento. 

b) 4.561,2 €, cuando la hija, hijo o persona a cargo sea mayor de dieciocho años y esté 
afectada por una discapacidad en un grado igualo superior al 65 por ciento. 

c) 6.842,40 €, cuando la hija, hijo o persona a cargo sea mayor de dieciocho años y esté 
afectado por una discapacidad en un grado igualo superior al 75 por ciento V, como 
consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona 
para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos.”»

JUSTIFICACIÓN

A través de esta enmienda de modificación se pretende por un lado reducir la pobreza infantil, y por 
otro lado hacer más accesible la información referida a la Prestación por Hijo/a a cargo para asegurar su 
aplicación en todos los casos. 

En referencia a la pobreza infantil destacar como la crisis y las políticas de ajuste practicadas han 
dado origen a un aumento sin precedentes de las distintas manifestaciones de la pobreza en España. 
Como traducen distintos estudios e informes, la incidencia de la pobreza monetaria ha recuperado niveles 
que hacía varias décadas que habían alcanzado su techo máximo. Las formas más severas de pobreza 
son las que más han aumentado, acompañadas, además, de un empeoramiento continuo en las 
condiciones de vida de los hogares. España ocupa los primeros puestos del ranking europeo en cualquier 
clasificación que se realice de indicadores de pobreza. Consideramos que el Gobierno tiene el deber de 
adoptar las medidas necesarias para que se priorice en las políticas públicas la reducción de la pobreza 
infantil, que en nuestro país alcanza el 30 %, cumpliendo así con la responsabilidad de reducir la 
desigualdad social y de dar respuesta a la población que se encuentra bajo el umbral de la pobreza. 
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ENMIENDA NÚM. 3.655

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Enmienda subsidiaria a la anterior.

Se propone la modificación a la disposición final trigésima segunda, que queda redactada de la 
siguiente manera: 

«Disposición final trigésima segunda. Modificación del texto refundido de la ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
que queda redactada como sigue: 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se modifica el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente forma: 

Uno. Se da nueva redacción al apartado 3 del artículo 229 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“3. Sin perjuicio de lo previsto con carácter general en este artículo, el límite establecido 
podrá ser rebasado en caso de concurrencia de varias pensiones de orfandad con una 
pensión de viudedad cuando el porcentaje a aplicar a la correspondiente base reguladora 
para el cálculo de esta última sea superior al 52 por ciento, si bien, en ningún caso, la suma 
de las pensiones de orfandad podrá superar el 48 por ciento de la base reguladora que 
corresponda.” 

Dos. Se da nueva redacción al artículo 352.1.c) del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“c) No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a la cuantía que 
anualmente establezca la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado 12.314 €. 
Dicha cuantía contemplará un incremento del 15 por ciento por cada hijo o menor a cargo, a 
partir del segundo, este incluido. 

No obstante lo anterior, si se trata de personas que forman parte de familias numerosas 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, también tendrán derecho a la indicada asignación económica por hijo 
a cargo si sus ingresos anuales no son superiores a la importe que a tales efectos establezca 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado 17.991,42 € para los supuestos en que concurran 
tres-hijos a cargo, incrementándose en la cuantía que igualmente establezca dicha ley por 
cada hijo a cargo a partir del curto, este incluido. 

En el supuesto de convivencia de ambos progenitores, si la suma de los ingresos de 
ambos superase los límites de ingresos establecidos en los párrafos anteriores, no se 
reconocerá la condición de beneficiario a ninguno de ellos. Igual regla se aplicará en los 
supuestos en que el acogimiento familiar permanente o la guarda con fines de adopción, se 
haya constituido por dos personas que formen una misma unidad familiar. 

Los límites de ingresos anuales a que se refieren los dos primeros párrafos se 
actualizarán anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, respecto de la 
cuantía establecida en el ejercicio anterior, al menos, en el mismo porcentaje que en dicha 
ley se establezca como incremento general de las pensiones contributivas de la Seguridad 
Social. 

No obstante, también podrán ser beneficiarios de las asignaciones económicas por hijo 
o menor a cargo, quienes perciban ingresos anuales por cualquier naturaleza que, superando 
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la cifra indicada en los párrafos anteriores, sean inferiores a la cuantía que resulte de sumar 
a dicha cifra el producto de multiplicar el importe anual de la asignación por hijo o menor por 
el número de hijos o menores a cargo de los beneficiarios. 

En tales casos, la cuantía anual de la asignación será igual a la diferencia entre los 
ingresos percibidos por el beneficiario y la cifra resultante de aplicar lo dispuesto en el 
párrafo anterior. Dicha cuantía será distribuida entre los hijos o menores a cargo del 
beneficiario y las mensualidades a que, dentro de cada ejercicio económico, se tenga derecho 
a la asignación. 

No se reconocerá la asignación económica por hijo o menor a cargo cuando la diferencia 
a que se refiere el párrafo anterior sea inferior al importe mensual de la asignación, por cada 
hijo o menor a cargo sin discapacidad, prevista en el artículo 353.1.”» 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 

Tres. Se da nueva redacción al artículo 353 del texto refundido de la ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado como sigue: 

“Artículo 353. Cuantía de las asignaciones. 

La cuantía de la asignación económica a que se refiere el artículo 351.a) se fijará, en su 
importe anual, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado será, en 
cómputo anual, de 291 €, salvo a los supuestos especiales que se contienen en los siguientes 
supuestos:

En dicha ley además de la cuantía general, se establecerán otras cuantías específicas para 
cada uno de los siguiente supuestos:

Hijo menor a cargo con un grado igual o superior al 33 por ciento. 
Hijo a cargo mayor de dieciocho años con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 

ciento.
Hijo a cargo sea mayor de dieciocho años, con un grado de discapacidad en grado igual o 

superior al 75 por ciento y que, como consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite 
el concurso de otra persona para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, 
desplazarse, comer o análogos

a) 1.000 €, cuando la hija, el hijo menor de dieciocho años o menor de edad a cargo 
tenga un grado de discapacidad igualo superior al 33 por ciento. 

b) 4.561,2 €, cuando la hija, hijo o persona a cargo sea mayor de dieciocho años y esté 
afectada por una discapacidad en un grado igualo superior al 65 por ciento. 

c) 6.842,4 €, cuando la hija, hijo o persona a cargo sea mayor de dieciocho años y esté 
afectado por una discapacidad en un grado igualo superior al 75 por ciento y, como 
consecuencia de pérdidas anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona 
para realizar los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o 
análogos.”» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone la siguiente modificación para hacer más accesible la información referida a la Prestación 
por Hijo/a a cargo para asegurar su aplicación en todos los casos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.656

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional cuadragésima tercera. Prestaciones Familiares de la Seguridad 
Social, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional cuadragésima tercera. Prestaciones Familiares de la Seguridad Social.

A partir de 1 de enero de 2018, la cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, 
en su modalidad no contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el acceso a las 
mismas, regulados en el Capítulo I del Título VI del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, serán los 
siguientes: 

Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.1 será en cómputo 
anual de 291,00 euros 600,00 euros. 

Dos. La cuantía de las asignaciones establecidas en el artículo 353.2 para los casos en que 
el hijo o menor a cargo tenga la condición de persona con discapacidad será: 

a) 1.000 euros 1.200,00 euros cuando el hijo o menor a cargo tenga un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento. 

b) 4.561,20 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté afectado por una 
discapacidad en un grado igualo superior al 65 por ciento. 

c) 6.842,40 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté afectado por una 
discapacidad en un grado igualo superior al 75 por ciento y, como consecuencia de pérdidas 
anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona para realizar los actos más 
esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos. 

Tres. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida en el artículo 
358.1, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos de madres con 
discapacidad, será de 1.000,00 euros. 

Cuatro. Los límites de ingresos para tener derecho a la asignación económica por hijo o 
menor a cargo, a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 352.1.c), quedan 
fijados en 11.953,94 euros 12.314 euros anuales y, si se trata de familias numerosas, en 17.991,42 
euros, incrementándose en 2.914,12 euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario aumentar las cantidades asignadas a las prestaciones familiares de la Seguridad Social, 
en su modalidad no contributiva puesto que las asignadas en el proyecto de presupuestos eran a todas 
luces insuficientes para poder garantizar unos mínimos de dignidad a estas personas que se encuentran 
por lo general en situación de precariedad económica 
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ENMIENDA NÚM. 3.657

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional quincuagésima octava, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional quincuagésima octava. Apoyo financiero a jóvenes emprendedores. 

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación creada en la disposición 
adicional vigésima tercera de la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011, será de 20.500,00 (miles de euros), cantidad que se financiará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 27.16.433M.821.12. 

Se señala expresamente que como indicaba la disposición adicional vigésimo tercera, 
apartado dos, de los Presupuestos Generales del Estado de 2011, para apoyar estos 
proyectos empresariales se utilizará la figura del préstamo participativo, instrumento 
financiero regulado por el artículo 20 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, y modificado 
por la disposición adicional segunda de la Ley 10/1996, de 18 de diciembre. 

Para la aplicación de esta línea la Empresa Nacional de Innovación, S.A. (ENISA), recibirá 
préstamos del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad previstos para esta línea 
de financiación, los cuales tendrán un periodo máximo de amortización de ocho años, a tipo 
de interés cero y sin necesidad de garantías. Párrafo primero del número dos de la disposición 
adicional vigésima tercera introducido, con efectos de 1 de enero de 2016 y vigencia 
indefinida, por la disposición final duodécima de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2016.

El Ministerio de Economía, Industria y Competitividad regulará, mediante convenio con 
ENISA, las condiciones, criterios, y procedimientos de control que ésta deberá establecer 
para la concesión de los préstamos participativos. 

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer del crédito distinto 
del previsto en el párrafo anterior necesitará el informe favorable de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para hacer posible su 
financiación mediante Fondos Estructurales Europeos. 

JUSTIFICACIÓN

Modificar el procedimiento y los criterios para la concesión de créditos mediante la figura del préstamo 
participativo. 

ENMIENDA NÚM. 3.658

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica la disposición adicional quincuagésima novena, que queda redactada como sigue: 
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«Disposición adicional quincuagésima novena. Apoyo financiero a las pequeñas y medianas 
empresas. 

El importe de la aportación del Estado a la línea de financiación creada en la disposición 
adicional vigésimo quinta de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2005, será de 57.500,00 miles de euros, cantidad que se financiará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 27.16.433M.821.10. Expresamente se señala que la mencionada 
disposición adicional establece como medio para realizar la financiación de la siguiente 
forma: 

Se crea una línea de financiación destinada a favorecer la financiación de los proyectos 
empresariales promovidos por las Pequeñas y Medianas Empresas, con objeto de mejorar 
su competitividad y contribuir a la generación de empleo. Para apoyar los proyectos 
empresariales se utilizará el préstamo participativo, instrumento financiero regulado por el 
artículo 20 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de junio, y modificado por la disposición 
adicional segunda de la Ley 10/1996, de 18 de diciembre. Dos. Para la aplicación de esta 
línea, la Empresa Nacional de Innovación, S.A. (ENISA), recibirá, en la forma que se determine 
mediante Convenio, préstamos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio previstos 
para esta línea de financiación, los cuales tendrán un período máximo de amortización de 
diez años, a tipo de interés cero y sin necesidad de garantías. El Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio regulará, mediante Convenio con ENISA, las condiciones, criterios, 
procedimientos y control que ésta deberá establecer para la concesión de los préstamos 
participativos. 

La aprobación de cualquier acto o negocio jurídico a realizar para disponer de un crédito 
distinto al crédito previsto en el párrafo anterior necesitará el informe favorable de la Secretaría 
de Estado de Presupuestos y Gastos sobre el cumplimiento de los requisitos necesarios para hacer 
posible su financiación mediante Fondos Estructurales Europeos. 

JUSTIFICACIÓN

Modificar el procedimiento y los criterios para la concesión de créditos mediante la figura del préstamo 
participativo. 

ENMIENDA NÚM. 3.659

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se propone la supresión de la disposición adicional vigésima sexta. Modificaciones de las plantillas de 
personal estatutario de los Centros y Servicios sanitarios de organismos dependientes de la Administración 
General del Estado. 

Las modificaciones de las plantillas de personal estatutario de los Centros y Servicios Sanitarios de 
organismos dependientes de la Administración General del Estado que supongan incrementos netos del 
número de plazas o del coste de las mismas, o la transformación de plazas de personal sanitario en plazas 
de personal de gestión y servicios o viceversa, serán aprobadas previo informe favorable del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. 
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JUSTIFICACIÓN

Es necesaria la supresión de esta disposición adicional, pues resta autonomía en su gestión a los 
Centros Sanitarios de nuestro Sistema Nacional de Salud, lo que nos llevaría a disminuir la calidad del 
servicio. 

ENMIENDA NÚM. 3.660

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se propone la supresión de la disposición adicional cuadragésima séptima. Ayudas sociales a los 
afectados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH). 

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de esta disposición adicional por disminuir el monto sobre el que se calcula 
la cuantía total de las ayudas recibidas por las personas afectadas por VIH. Se quiere mantener la 
regulación actual del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden ayudas a los 
afectados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), que calcula la cuantía sobre la base del 
Salario Mínimo Interprofesional que, para el año 2018 asciende a 735,90 €, frente a los 614,76 € que 
propone el Gobierno. Esta disposición supone una pérdida importante de capacidad económica por parte 
de los beneficiarios de estas ayudas, así como una regresión inadmisible de sus derechos reconocidos. 

ENMIENDA NÚM. 3.661

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De supresión. 

Se propone la supresión de la disposición adicional centésima vigésima novena. Creación de la Tarjeta 
Social Universal. 

JUSTIFICACIÓN

La necesidad de control de las personas pobres recogida en esta disposición tiene una visión 
estigmatizante. La implementación de esta llamada «Tarjeta Social» supone dedicar más tiempo y 
financiación al análisis de los ingresos que declaran los y las solicitantes de ayuda económica que a 
analizar las causas que hacen que demanden esa ayuda y, por supuesto, no dedicar ni tiempo ni recursos 
a intervenir en las causas estructurales que generan pobreza. Con esta lógica de control se camina hacia 
la beneficencia y el asistencialismo, ignorando por completo la idea de que la persona es, ante todo, sujeto 
de derecho. 
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ENMIENDA NÚM. 3.662

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De modificación. 

Se modifica el título de la disposición adicional centésima tercera, que queda redactado de la siguiente 
manera: 

«Disposición adicional centésima tercera. Regulación de la concesión de subvenciones nominativas 
destinadas a la financiación del transporte público regular de viajeros urbanos, metropolitanos, 
interinsulares y de conexiones con la península.» de Madrid, Barcelona y las Islas Canarias: 

JUSTIFICACIÓN

El transporte urbano, metropolitano, interinsular y de conexiones regulares con la península requiere 
de estabilidad en su financiación para poder garantizar la movilidad sostenible y luchar contra el cambio 
climático. 

ENMIENDA NÚM. 3.663

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se añade dos nuevos puntos «Uno y Dos» en la disposición adicional centésima tercera. Regulación 
de la concesión de subvenciones nominativas destinadas a la financiación del transporte público regular 
de viajeros de Madrid, Barcelona y las Islas Canarias, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Uno. El Gobierno se compromete a impulsar la estabilidad en la financiación en todo 
el Estado del transporte urbano, metropolitano, interinsular y de conexiones regulares con 
la península, en coordinación con las Administraciones Territoriales, Comunidades 
Autónomas y Administraciones locales, así como Autoridades y Consorcios del transporte 
allí donde existiesen. 

Dos. El Gobierno contemplará las necesidades reales y futuras en la financiación por 
parte de la Administración General del Estado de las necesidades del transporte de viajeros 
en coordinación con los agentes señalados en el punto anterior Uno.» 

(El resto de puntos de la disposición adicional 103 continuaría una numeración correlativa). 

JUSTIFICACIÓN

El transporte urbano, metropolitano, interinsular y de conexiones regulares con la península requiere 
de estabilidad en su financiación para poder garantizar la movilidad sostenible y luchar contra el cambio 
climático. 
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ENMIENDA NÚM. 3.664

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Para la ejecución efectiva de la dotación cultural para el 
fomento de Programas de formación de Públicos y el impulso de la Red Estatal de 
Museos. 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de llevar a cabo la aplicación efectiva 
de la Dotación del 1,5 % cultural del Presupuesto destinado al Ministerio de Fomento para 
Obras Públicas para el año 2018, establecido en el artículo 68 de la Ley 16/85, de 25 de junio, 
de protección del patrimonio histórico español. Para ello, se impulsará y dotará de medios 
suficientes por parte del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a la Red Estatal de 
Museos, creada por Real Decreto 1305/2009 de 31 de julio, a fin de que ejecute el 1,5 % 
acordado. 

La ejecución se llevará a cabo a través de Programas de formación de público en museos 
de titularidad estatal, autonómica y local.» 

JUSTIFICACIÓN

Desde la IX Legislatura la Red Estatal de Museos ha sido un espacio de trabajo infrautilizado. Por ello, 
entre otros fines, consideramos que para la ejecución del 1,5 % cultural debe activarse el citado Organismo, 
a fin de velar por la ejecución para este ejercicio 2018 de las cantidades oportunas. Estas tareas no deben 
ser obstáculo para que la Red Estatal de Museos desarrolle otras que le son propias. Para ello deberá ser 
dotado de medios y de fines no solo en materia de gestión de los museos estatales, también con el 
objetivo de promover de manera conjunta la recuperación del Patrimonio Histórico Cultural del país. 

ENMIENDA NÚM. 3.665

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Desarrollo del sector cinematográfico nacional. Fondo de 
Protección de la cinematografía nacional. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, para el impulso del Sector cinematográfico 
nacional y a través del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, pondrá a 
disposición del Fondo de Protección Autonómica los recursos adicionales oportunos para la 
realización proyectos por parte de empresas privadas del sector.»
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JUSTIFICACIÓN

A fin de que alcance la posición adecuada como sector estratégico y pueda desempeñar el papel de 
proyector internacional de la cultura española dentro y fuera del país, el Ministerio debe incrementar el 
gasto en este ámbito a través de la financiación adecuada a las empresas privadas del sector, con el 
objetivo de paliar las menores inversiones llevadas a cabo a través del Fondo en el ejercicio anterior, con 
perspectiva de género y de acuerdo con el principio diversidad cultural. 

ENMIENDA NÚM. 3.666

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ayudas y premios a la cinematografía. Desarrollo 
Autonómico. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través del Instituto de las Artes Escénicas 
y de la Música, llevará a cabo, como parte de una línea estratégica permanente para el 
fomento del sector cinematográfico, la dotación de los fondos necesarios para apoyar a los 
premios cinematográficos, nuevos o ya existentes, en lenguas cooficiales diferentes del 
castellano.» 

JUSTIFICACIÓN

Para profundizar en el imprescindible reconocimiento del carácter plurinacional el estado español y su 
riqueza, desde el ámbito de las Comunidades Autónomas deben desarrollarse sistemas de ayudas y 
dotaciones económicas de premios en el sector cinematográfico que incentiven la utilización de las 
lenguas cooficiales distintas del castellano en este ámbito cultural. 

ENMIENDA NÚM. 3.667

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Programas de difusión Nacional de la dramaturgia actual y 
preservación y difusión del teatro clásico. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través el Instituto Nacional de Artes 
Escénicas y de la Música, llevará cabo un programa de transferencias a empresas del sector 
con el objetivo de realizar programas específicos de comunicación y de creación de públicos 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2509

que acometan la difusión en el territorio nacional del teatro contemporáneo, clásico y el arte 
circense.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acometer una estrategia de difusión y comunicación fomentada desde las instituciones 
públicas en apoyo del sector privado en el ámbito de la dramaturgia y el arte circense en el estado 
español, mediante programas de comunicación que permitan la difusión del teatro clásico, así como el 
conocimiento de la dramaturgia actual y del arte circense. Esta misma experiencia en los países de 
nuestro entorno ha dado excelentes resultados. 

ENMIENDA NÚM. 3.668

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Programa de Ayudas a la Inversión. Fomento de las 
industrias culturales.

La Dirección General de Políticas e Industrias Culturales del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte llevará a cabo un programa específico de ayudas a las empresas culturales, 
de acuerdo con los procedimientos y requisitos que se establezcan reglamentariamente.»

JUSTIFICACIÓN

Las industrias culturales españolas tienen un potencial no desarrollado por la falta de apoyo público. 
La dotación de un programa de ayudas a la inversión puede servir como revulsivo, muy particularmente 
en el nivel del pequeño y mediano sector, uno de los más activos, innovadores y creativos y, al mismo 
tiempo, el más olvidado por el sistema de ayudas español. 

ENMIENDA NÚM. 3.669

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Observatorio para la Igualdad de Género en la Cultura. 

La Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte, dependiente de la 
Secretaría de Estado de Cultura del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, procederá 
incrementar la dotación de la recientemente creada Comisión para la Igualdad de Género en 
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la Cultura, dotándola de medios técnicos, materiales y económicos suficientes para 
desarrollar su función.» 

JUSTIFICACIÓN

En el ámbito de la cultura concurren numerosos factores de desigualdad, difícilmente cuantificables 
pero de la máxima relevancia, tales como el enorme número de creadoras e intelectuales que, pese a sus 
grandes aportaciones a la cultura, han sido invisibilizadas. Sus aportaciones son una valiosa e irrenunciable 
contribución al patrimonio cultural español y a nuestra sociedad. 

ENMIENDA NÚM. 3.670

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Filmoteca Española. 

El Instituto de la Cinematografía V de las Artes Audiovisuales, dependiente del Ministerio 
de Cultura Educación y Deporte, procederá dotar a Filmoteca Española con la cantidad 
suficiente para abordar las funciones que tiene encomendadas: 

— La recuperación, preservación, restauración, documentación y catalogación del 
patrimonio cinematográfico, así como de cualquier otro elemento relacionado con la práctica 
de la cinematografía. 

— La salvaguardia y custodia del archivo de las películas y obras audiovisuales en 
cualquier soporte y en general de sus fondos cinematográficos, tanto de su propiedad como 
si proceden de depósito legal, depósitos voluntarios, donaciones, herencias o legados. 

— La difusión mediante la organización de ciclos y sesiones o cualquier manifestación 
cinematográfica, sin fines de lucro, del patrimonio cinematográfico, la edición en cualquier 
soporte, V cuantas actividades se consideren oportunas para difundir la cultura 
cinematográfica. 

— La realización y fomento de investigaciones y estudios, con una especial atención a la 
filmografía del cine español. 

— La colaboración en sus actividades con las filmotecas establecidas en las Comunidades 
Autónomas y con las que se encuentran integradas en la Federación Internacional de 
Archivos Fílmicos (FIAF).

— La ayuda a la formación profesional en técnicas de documentación, conservación V 
restauración del patrimonio cinematográfico». 

JUSTIFICACIÓN

Es necesaria una dotación presupuestaria para que Filmoteca Española disponga de medios para 
cumplir sus funciones y convertirse en una institución cultural de referencia, tanto en las labores de 
programación y difusión que realiza a través del Cine Doré como en tareas de restauración, conservación 
e investigación del patrimonio fílmico. 
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ENMIENDA NÚM. 3.671

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso a la adhesión a programas culturales europeos de 
dinamización de zonas despobladas. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte procederá a la puesta en marcha de programas de dinamización territorial de zonas 
despobladas mediante la puesta en valor del patrimonio territorial cultural, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español». 

JUSTIFICACIÓN

Se entiende la recuperación y difusión del valor histórico y cultural del patrimonio cultural como una 
herramienta necesaria para la revitalización del territorio. Ante la situación de abandono de una parte 
importante del mismo a nivel estatal, numerosas plataformas ciudadanas reclaman urgentemente 
programas de esta índole que ya existen en el ámbito europeo. 

ENMIENDA NÚM. 3.672

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición: 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Apoyo Institucional autonómico a las entidades musicales, 
teatrales, circenses y de danza. 

En una labor de visibilización del repertorio cultural clásico común, el Instituto Nacional 
de las Artes Escénicas y de la Música fomentará la creación de nuevos festivales y espacios 
culturales mediante la inyección, a través de las Comunidades Autónomas, de fondos 
económicos y materiales para su desarrollo». 

JUSTIFICACIÓN

Para el fomento adecuado de nuestro patrimonio cultural es imprescindible el apoyo al funcionamiento 
de entidades musicales, teatrales, circenses y de danza en el ámbito de las CCAA. Así, se considera 
necesario fomentar más espacios culturales que visibilicen nuestros repertorios clásicos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.673

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Incentivación de la Red Cinematográfica Estatal. Apoyo a 
la Administración Central en el ámbito cultural. 

El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, llevará a cabo una campaña de aportaciones económicas a Filmoteca 
Española, a fin de asegurar y mejorar su funcionamiento corriente». 

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de apoyar el funcionamiento corriente de Filmoteca Española, entre otras entidades 
culturales de titularidad estatal. Su importancia hace años que se ciñe al funcionamiento del Cine Doré. 
Sin embargo, Filmoteca Española es una institución más amplia y con tareas de conservación y restauración 
del patrimonio fílmico que requieren de más y mejor financiación. 

ENMIENDA NÚM. 3.674

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Protección del Patrimonio Histórico. Localización y 
excavación de fosas comunes del periodo franquista. 

De acuerdo con los mandatos establecidos en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de 
Memoria Histórica, el Ministerio de Educación Cultura y Deportes, a través de la Dirección 
General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural, ofrecerá una línea de financiación económica 
a los organismos competentes de las Comunidades Autónomas a fin de que procedan al 
desarrollo de acciones destinadas a la localización, excavación y exhumación de fosas 
comunes del periodo franquista». 

JUSTIFICACIÓN

Las políticas de memoria afectan a nuestro patrimonio cultural y están presentes en el imaginario 
social. Por ello conviene hacer hincapié en que el franquismo no ha sido desactivado simbólicamente en 
la esfera pública. Nos sigue afectando con una evidente presencia material e inmaterial. Necesitamos 
construir una cultura de los Derechos Humanos donde los paisajes cotidianos desempeñen una función 
clave, tanto pedagógica como social. 
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ENMIENDA NÚM. 3.675

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Aportación a Comunidades Autónomas en materia de 
bienes patrimoniales culturales. 

En cumplimiento del principio de solidaridad territorial establecido en la Norma 
Fundamental, en su Título VIII, la Dirección General de Patrimonio dotará a los organismos 
competentes de las Comunidades Autónomas partidas económicas destinadas a la 
restauración de los bienes patrimoniales estatales que se encuentran en sus territorios». 

JUSTIFICACIÓN

El mal estado de conservación de los numerosos bienes culturales del estado provoca un sobreesfuerzo 
económico en las administraciones autonómicas, situación que en no pocas ocasiones deriva en la 
realización deficiente de estas tareas de conservación del patrimonio territorial cultural estatal. Con esta 
inyección económica las entidades autonómicas podrán abordar estas tareas de manera más eficaz. 

ENMIENDA NÚM. 3.676

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Reconocimiento de los lugares de la memoria democrática 
y antifascista. 

En cumplimiento y desarrollo de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre de Memoria Histórica, 
así como en aplicación de las recomendaciones de diversos organismos internacionales, se 
llevará a cabo una labor de catalogación de los lugares simbólicos que conforman nuestra 
memoria histórica por parte de la Dirección General de Patrimonio del Ministerio de Cultura, 
Educación y Deporte, a fin de que se proceda a su calificación como bienes de patrimonio de 
la memoria». 

JUSTIFICACIÓN

La localización, catalogación y declaración como patrimonio histórico de los citados lugares desempeña 
una función fundamental en la construcción de memoria histórica y de ciudadanía. Las políticas de 
memoria no sólo tienen carácter explicativo de los acontecimientos históricos, sino que con su labor los 
reelaboran de cara al presente y futuro. 
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ENMIENDA NÚM. 3.677

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición Adicional (nueva). Plan de Protección del Patrimonio de la Provincia de Jaén.

Se establecerá un Plan de Gestión financiado por la Dirección General de Patrimonio con 
las administraciones provinciales y locales de Jaén para promover la cooperación en las 
labores de tutela y protección del Patrimonio de dicho municipio». 

JUSTIFICACIÓN

El patrimonio histórico cultural constituye una herencia histórica para con la que las entidades locales 
tienen una irrenunciable responsabilidad. Por todo ello, resulta imprescindible que realicen una gestión 
adecuada del Patrimonio Histórico Cultural, para lo cual sería de gran ayuda la existencia de Planes 
específicos de Gestión en este ámbito. 

ENMIENDA NÚM. 3.678

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de Protección del Patrimonio etnológico de la 
Provincia de Jaén. 

Las entidades locales de la Provincia de Jaén participarán de la financiación de la 
conservación, restauración y mantenimiento de su patrimonio cultural, entendiendo por el 
mismo tanto la intervención en bienes muebles e inmuebles como las actividades de interés 
etnológico que lo transmiten y lo hacen visible en todos los niveles de la vida cotidiana de la 
ciudadanía». 

JUSTIFICACIÓN

El patrimonio histórico cultural constituye una herencia histórica para con la que las entidades locales 
tienen una irrenunciable responsabilidad. Por todo ello, resulta imprescindible que realicen una gestión 
adecuada del Patrimonio Histórico Cultural, para lo cual sería de gran ayuda la existencia de Planes 
específicos de Gestión en este ámbito. 
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ENMIENDA NÚM. 3.679

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la-siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Contratación de personal cualificado para la realización de 
un censo arquitectónico relacionado con la memoria democrática. 

En desarrollo de la Ley 52/2017, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, se procederá 
a habilitar reglamentariamente el correspondiente proceso de contratación pública por parte 
del Ministerio de Cultura, Educación y Deporte para llevar a cabo la contratación de personal 
laboral de la administración pública en número suficiente y con el grado de preparación 
conveniente, a fin de proceder al inventariado en el territorio nacional del patrimonio 
arquitectónico de la Memoria Histórica». 

JUSTIFICACIÓN

La reconstrucción de la memoria afectada por los procesos de invisibilización no constituye un mero 
esfuerzo de investigación, sino que también requiere de una actuación proactiva por parte de las 
Administraciones Públicas. Estas deben dotarse de mecanismos y herramientas suficientes y eficientes 
para crear un verdadero conjunto patrimonial de la memoria histórica colectiva, dentro del cual el aspecto 
arquitectónico juega un papel destacado. 

ENMIENDA NÚM. 3.680

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan anual de restauración, protección y catalogación del 
patrimonio de la Generalitat Valenciana. 

Se llevará a cabo la elaboración de un Plan Anual con cargo al Ministerio de Cultura y la 
Comunidad Autónoma Valenciana de Restauración, Protección y Catalogación del Patrimonio 
de la Generalitat Valenciana. En el citado Plan se desarrollará y definirá funcionalmente la 
figura del conservador- catalogador de bienes culturales, entre cuyas funciones se 
encontrarán: 

— Comprender la finalidad, necesidad y alcance de la Conservación y la Restauración, 
así como las diversas concepciones de Patrimonio como condicionantes de unas actitudes 
u otras. 

— Conocer los valores estéticos, materiales, documentales e históricos del objeto, 
comprendiendo la necesidad de atender todos ellos en las intervenciones. 
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— Conocer, comparar y valorar las diferentes teorías y criterios en las intervenciones de 
conservación y restauración, asumiendo los principios básicos que rigen la profesión 
actualmente 

— Conocer el marco legal nacional e internacional que regula la protección del Patrimonio, 
las actuaciones y la labor profesional del conservador- restaurador, así como los organismos 
responsables en la protección del patrimonio, de forma que el estudiante sepa aplicar los 
preceptos básicos elementales, y cuáles son las administraciones y entidades con quién 
tratar». 

JUSTIFICACIÓN

A fin de poder conservar el patrimonio cultural de la Comunitat Valenciana deben llevarse a cabo dos 
accione básicas: la determinación y creación de la figura del conservador restaurador, que será el técnico 
que llevará a cabo las tareas necesarias para la conservación del citado patrimonio, y una catalogación 
exhaustiva de los bienes que lo componen. Así, para prolongar la existencia del patrimonio cultural, 
asegurando la permanencia de sus valores intrínsecos, se requiere el reconocimiento del estatus 
profesional del conservador-restaurador.

ENMIENDA NÚM. 3.681

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Soporte para el Patrimonio Cultural y Paisajístico en la 
Comunidad Valenciana. 

Se destinarán por parte de la Dirección General de Patrimonio las partidas económicas 
necesarias para la restauración del patrimonio cultural y paisajístico deteriorado de la 
Comunidad Valenciana.»

JUSTIFICACIÓN

Desde la aprobación de las medidas de recorte financiero en los servicios públicos llevadas a cabo por 
los diversos gobiernos desde 2012, la falta de inversión en mantenimiento y conservación han provocado 
el deterioro de los diversos componentes del patrimonio cultural y paisajístico de la Comunidad Valenciana, 
por lo que es necesario un esfuerzo económico suplementario para paliar esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 3.682

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: cv
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«Disposición adicional (nueva). Protección del Patrimonio Histórico. Actuaciones 
concretas. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural, entre cuyas funciones se 
encuentran; 

a) La formación del Registro de Bienes de Interés Cultural y del Inventario General de 
Bienes Muebles. 

b) La propuesta de adquisición de bienes del patrimonio histórico español y de puesta 
en marcha de las medidas que deban adoptarse para su protección y defensa. 

c) La coordinación con las Unidades del Ministerio que intervengan en la gestión de 
bienes del patrimonio histórico español, así como con los demás Departamentos ministeriales 
y, en su caso, con las demás Administraciones públicas. 

d) El ejercicio de las competencias que corresponden a la Administración General del 
Estado para la aplicación del régimen jurídico de la protección del patrimonio histórico. 

e) El ejercicio de las competencias relativas al funcionamiento de los registros taurinos, 
el fomento y protección de la tauromaquia y el secretariado de la Comisión Nacional de 
Asuntos Taurinos, cuya presidencia corresponde al titular del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte o autoridad en quien este delegue. 

f) La gestión y promoción de los museos de titularidad estatal adscritos a la Dirección 
General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural y el ejercicio de las actuaciones inherentes a 
la titularidad de los museos estatales gestionados por las Comunidades Autónomas. 

g) La coordinación con las Unidades del Ministerio que tengan adscritos museos o 
colecciones de bienes culturales, el asesoramiento sobre la creación de museos estatales 
cualquiera que sea su adscripción ministerial, así como el asesoramiento técnico y científico 
a los museos de titularidad estatal dependientes de otros ministerios. 

h) La coordinación del Sistema Español de Museos, la cooperación con otras 
Administraciones y entidades públicas y privadas en materia de museos, la gestión del 
Registro de Instituciones Usuarias del Sistema Integrado de Documentación y Gestión 
Museográfica —OOMUS—y la coordinación y mantenimiento de la Red Digital de Colecciones 
de Museos de España. 

i) La elaboración de estudios de público orientados a la mejora de la gestión de los 
museos adscritos a la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 

j) La elaboración y ejecución de los planes para la conservación y restauración de 105 
bienes inmuebles del patrimonio histórico, sin perjuicio de las funciones atribuidas a la 
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos de Educación y Cultura, así como la 
cooperación con otras Administraciones públicas y entidades públicas o privadas para el 
desarrollo de dichos planes y su seguimiento. 

k) La elaboración y ejecución de 105 planes para la conservación y restauración de los 
bienes muebles del patrimonio histórico, así como de los fondos que constituyen el 
patrimonio documental y bibliográfico y la cooperación con otras Administraciones públicas 
y entidades públicas o privadas para el desarrollo de dichos planes y su seguimiento. 

L) La promoción y fomento de los proyectos de investigación arqueológica española en 
el exterior. 

m) El archivo y sistematización de los trabajos realizados y de la documentación 
disponible sobre patrimonio histórico; la investigación y estudio sobre criterios, métodos y 
técnicas para su conservación y restauración, así como la formación de técnicos y 
especialistas en conservación y restauración de los bienes inmuebles y muebles integrantes 
de dicho patrimonio. 

n) La promoción de la creación artística y de las exposiciones y cualesquiera otras 
actividades de difusión de las artes visuales. 

ñ) La gestión de los archivos de titularidad y gestión estatal adscritos al Departamento, 
y el asesoramiento respecto de los archivos de titularidad estatal dependientes de otros 
Ministerios. 

o) La creación, dotación y fomento de archivos de titularidad estatal. 
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p) La coordinación del Sistema Español de Archivos y la cooperación con otras 
Administraciones y entidades públicas o privadas en materia de archivos. 

q) El fomento de la conservación del patrimonio documental y su promoción y difusión 
nacional e internacional. 

r) La planificación, desarrollo y mantenimiento del archivo central del Departamento. 
s) La elaboración de programas y planes para el fomento y mejora de las bibliotecas, 

así como la coordinación y promoción de la cooperación bibliotecaria. 
t) La oferta de servicios técnicos y asesoramiento en materia bibliotecaria. 
u) La creación, dotación y fomento de bibliotecas de titularidad estatal. 
v) La obtención, explotación y utilización de datos de bibliotecas. 
w) La coordinación y mantenimiento del Catálogo colectivo del patrimonio bibliográfico. 

En colaboración con el Instituto de Patrimonio Cultural (ICROA), financiará y destinará 
los medios materiales necesarios, a 105 organismos análogos de las diversas Comunidades 
Autónomas afectadas, en especial, Comunidad Autónoma de Andalucía, Comunidad 
Autónoma Foral Navarra, Comunidad Autónoma Vasca, Comunidad Autónoma de Castilla y 
León, Comunidad Autónoma Gallega, V Comunidad Valenciana, a fin de que procedan en 
este ejercicio presupuestario a ejecutar las siguientes actuaciones: 

— Acondicionamiento de la Torre del Chapitel de Olite-Eriberri 
El objetivo del proyecto es hacer visitable la Torre del Chapitel de Olite-Erriberri, 

acondicionando el acceso y creando una pequeña zona expositiva a distintos niveles. Se 
intervendrá en la torre y la vivienda anexa, adquirida por el Ayuntamiento hace unos años. 
Esto pondrá en valor el monumento más emblemático de la ciudad, después del Palacio 
Real. Portal del recinto amurallado romano medieval, “Cambra del concejo”, casa del 
mercado y torre del reloj (primer reloj público de la Península Ibérica). 

— Reparación y Adecuación de las galerías medievales de la plaza de Carlos III el Noble 
(Olite Ereberri).

El objeto del proyecto es el de acometer las reparaciones necesarias en las galerías 
medievales de Olite- Erriberri para habilitar una zona de exposición. Se pretende reparar 
desperfectos y adecuar la iluminación de estas galerías que ya son visitables. Trabajamos 
por potenciar el turismo, por ello, nuestra meta es la satisfacción de las personas que visitan 
nuestra ciudad. Estas galerías necesitan una actuación para reparar algunos desperfectos y 
adecuar la iluminación actual. 

— Adecuación del Salón de Actos de Huarte. 
Adecuación del salón de actos. Huarte ha duplicado su población en tan sólo una década, 

por lo que algunas de sus instalaciones, además de obsoletas, se han quedado pequeñas .
El salón de actos de la Casa de Cultura de Huarte necesita una reforma tanto del propio 
espacio escénico como de la zona butacas. 

— Restauración de la Puerta del Juicio y de las puertas norte y sur de la Catedral de 
Tudela. 

La catedral de Tudela y su claustro románico es uno de los edificios históricos más 
destacados de Navarra, tanto por el interés arquitectónico del templo y de sus dependencias 
como por los bienes fijos y muebles que contiene, así como por las dimensiones del conjunto. 
Es uno de los primeros edificios de Navarra que en el siglo XIX fueron declarados monumento 
nacional y desde entonces ha sido objeto de diversas obras de restauración y conservación. 

— Adaptación arquitectónica del Conjunto catedralicio de Tudela. Eliminación de barreras 
arquitectónicas a personas con discapacidad funcional. 

Actualmente la Catedral de Tudela no es accesible para las personas con diversidad 
funcional. Lo más evidente es el acceso a quienes tienen limitada la movilidad pero tampoco 
es accesible para personas con otras diversidades como la sordera, la ceguera, la 
sordoceguera o intelectual. Proponemos este proyecto para que todas las personas puedan 
acceder a este conjunto catedralicio de singular interés. 

— Excavación y Rehabilitación del antiguo poblado de Peralta. 
Excavación y rehabilitación antiguo poblado de Peralta. «Hace varios años realizamos 

una serie de prospecciones y excavaciones en este entorno y pudimos comprobar cómo el 
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antiguo poblado de Peralta, además del castillo la hermosa y la torre conformaban un 
verdadero antiguo poblado medieval, del que no se descarta que pueda tener más antigüedad 
todavía que el siglo XIII que data el archivo de Navarra. 

Con este proyecto podríamos poner en valor parte del patrimonio navarro además de 
convertir la zona en un auténtico lugar de atractivo turístico. 

— Excavación de las ruinas arqueológicas de Santa Cruz-Eslava. 
La actual excavación de las ruinas SANTA CRIZ (ESLAVA) es una ciudad romana de 18 

hectáreas de las cuales solo se ha podido excavar 2. Se quiere continuar con la excavación 
y poder tener un espacio de patrimonio único de lo que fue una ciudad romana intacta ya que 
ningún elemento constructivo posterior ha podido dañar las bases de esta ciudad. Un 
proyecto necesario tanto para fines educativos, expositivos como por la propia riqueza 
cultural de esta comunidad y del país en general. 

— Conservación del Monasterio de Santa Catalina de Montefaro (Ares, A Coruña) 
Se requiere la realización de actuaciones en este Monumento declarado Bien de Interés 

Cultural, en orden a la catalogación de los bienes artísticos que alberga, la restauración y 
conservación de sus pinturas renacentistas, así como la restauración y conservación de su 
retablo barroco. 

— Recuperación De la Vía Romana Braga-Astorga en su tramo por España. 
La Vía Romana se encuentra entre los bienes patrimoniales más antiguos e importantes 

de los existentes en la península ibérica. Además de su valor intrínseco, la recuperación y 
puesta en valor de diferentes tramos de esta vía podría suponer un factor de atracción del 
turismo cultural muy beneficioso para zonas deprimidas de la geografía española. Este 
programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con 
objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

— Restauración del Monasterio de Rioseco (Valle de Manzanedo-Burgos) 
Creación de una partida para iniciar la intervención del Estado en la restauración del 

Monasterio de Rioseco (Valle de Manzanedo - Burgos) al objeto de redactar el Proyecto de 
Intervención, iniciar cauces de Participación Ciudadana para definir su futuro uso y acometer 
intervenciones de urgencia en el edificio actual. 

— Actuaciones en el Teatro Romano de Clunia en el Provincia de Burgos. 
La recuperación del patrimonio histórico y cultural de la provincia de Burgos es esencial 

para el impulso del desarrollo económico de la zona. 
— Intervención Arqueológica para el apoyo a la Restauración del Castillo de Puebla de 

Guzmán. 
Existe una gran necesidad de restauración y puesta en valor del patrimonio cultural de 

Huelva, pero una gran dejadez de las Administraciones en todos los niveles competenciales 
con respecto a su conservación. 

— Actuaciones de excavación, conservación y puesta en valor en el BIC del Castillo de 
San Marcos en Sanlúcar de Guadiana. 

Existe una gran necesidad de restauración y puesta en valor del patrimonio cultural de 
Huelva, pero una gran dejadez de las Administraciones en todos los niveles competenciales 
con respecto a su conservación. 

— Actuaciones de excavación y conservación y puesta en valor del Poblado amurallado 
del Cabezo de los Vientos en Santa Bárbara de Casa. 

Existe una gran necesidad de restauración y puesta en valor del patrimonio cultural de 
Huelva, pero una gran dejadez de las Administraciones en todos los niveles competenciales 
con respecto a su conservación. 

— Actuaciones de excavación y conservación y puesta en valor de la Alcazaba de Saltes 
(Huelva) en la zona arqueológica de Huelva. 

Existe una gran necesidad de restauración y puesta en valor del patrimonio cultural de 
Huelva, pero una gran dejadez de las Administraciones en todos los niveles competencia les 
con respecto a su conservación. 

— Actuaciones de excavación y conservación y puesta en valor del Túmulo n.º 1 del 
Parque Moret (Huelva) Existe una gran necesidad de restauración y puesta en valor del 
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patrimonio cultural de Huelva, pero una gran dejadez de las Administraciones en todos los 
niveles competenciales con respecto a su conservación. 

— Actuaciones de excavación y conservación y puesta en valor del Silo Romano del 
Cabezo de Montija (Huelva).

Existe una gran necesidad de restauración y puesta en valor del patrimonio cultural de 
Huelva, pero una gran dejadez de las Administraciones en todos los niveles competenciales 
con respecto a su conservación .

— Actuaciones de excavación y conservación y puesta en valor del Dolmen n.º 5 de El 
Pozuelo en Zalamea la Real. 

Plan de empleo para una de las provincias más castigadas por el desempleo, aprovechando 
su diversidad en productos gastronómico, su alta tasa de turismo y que ha sido elegida este 
año capitalidad gastronómica.

— Restauración y acondicionamiento de diferentes bienes culturales de Ronda (Conjunto 
Histórico, murallas urbanas, Baños Árabes y Necrópolis megalítica de La Planilla).

Ronda es una ciudad monumental que recibe miles de visitantes de manera constante. 
Uno de los principales atractivos es su Conjunto Histórico y los abundantes bienes culturales 
que posee en su interior y otros que se ubican fuera de este. Para mayor comodidad del 
visitante, y mejor disfrute y conservación de estos bienes culturales, se necesita del empuje 
de las administraciones públicas para invertir lo necesario en conservar, señalizar y 
acondicionar esta red de atractivos turísticos. Es por ello que se propone esta partida para 
actuar en el Conjunto Histórico, Murallas Urbanas, Baños Árabes y Necrópolis Megalítica de 
La Planilla.»

JUSTIFICACIÓN

El Patrimonio Cultural es un componente fundamental de la identidad de los pueblos y de su diversidad. 
Su naturaleza particular y su carácter irrepetible, comporta la obligación de transmitirlo a las generaciones 
futuras y la necesidad de sensibilizar tanto a los profesionales del sector como a ciudadanos y 
representantes públicos, sobre sus orígenes, su historia, su vulnerabilidad y la necesidad de su 
imprescindible tutela. 

El papel que el Patrimonio desempeña en la sociedad, como testimonio vivo de su pasado y como 
recurso puesto al servicio del conocimiento y del desarrollo cultural de las personas, no ha generado, 
durante los últimos años sin embargo un adecuado incremento de las políticas de gestión y difusión 
cultural. 

De esta manera, mantener nuestro Patrimonio Cultural conlleva la necesidad de garantizar una 
correcta conservación-restauración del mismo, de forma que se asegure su pleno disfrute en la actualidad 
y su transmisión a las generaciones venideras. 

La conservación del Patrimonio no supone simplemente la permanencia de la materia de los bienes 
que lo integran, sino que debe conllevar ante todo la preservación de un conjunto de valores que son los 
que en último caso justifican su trascendencia, pues mientras que unos tienen soporte directo en su propia 
realidad física otros, como los históricos, simbólicos o afectivos, son en mayor o menor medida inmateriales, 
pero no por ello resultan menos importantes a la hora de su consideración como bienes de la colectividad. 

Toda protección patrimonial debe, por tanto, basarse en identificar estos valores, como paso previo a 
cualquier otra actuación. De ahí la importancia de que exista una estrategia investigadora sobre el 
patrimonio con independencia de las intervenciones concretas que en un momento dado deban realizarse. 
Este esfuerzo por conocer debe estar siempre abierto y enriqueciéndose constantemente, pues con ello 
incrementamos la propia importancia del bien. 

Esta concepción de la conservación nos lleva inevitablemente a la necesidad de la investigación sobre 
el patrimonio. De acuerdo con la metodología desarrollada, el proceso de actuación comporta una fase 
previa de documentación, tanto gráfica como documental y de análisis del edificio incluyendo el estudio 
estratigráfico de paramentos y fábricas y en algunos casos sondeos arqueológicos previos. También se 
analizan los aspectos constructivos y de materiales junto con las patologías que les afectan y sus causas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.683

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Conservación del Patrimonio Museístico Nacional. 
Actuaciones concretas. La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural, en 
colaboración con el Instituto de Patrimonio Cultural, financiará y destinará los medios 
materiales necesarios a 105 organismos análogos de las diversas Comunidades 
Autónomas afectadas, en especial a la Comunidad Autónoma de Andalucía y a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León, a fin de que procedan en este ejercicio 
presupuestario a ejecutar las siguientes actuaciones: 

— Ampliación del Museo de Valladolid. 
Las obras de la ampliación del Museo de Valladolid no se pueden alargar más. Con un 

presupuesto muy modesto se podría poner en funcionamiento. 
— Ampliación del Museo de Bellas Artes de Sevilla. 
Es imprescindible que se dote económicamente una partida presupuestaria con este fin 

para que Sevilla mantenga una parte importante de su potencial cultural sin explotar. Existe 
ya un proyecto técnico redactado en 2005 y avalado por el Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico de la Consejería de Cultura y, desde la reforma del edificio (1993), se insiste en las 
necesidades espaciales del museo para abordar una oferta competitiva 

— Acondicionamiento del Sótano del edificio del Museo de Huelva. 
Labores de conservación y puesta en valor de los restos arqueológicos de los antiguos 

accesos y realización en cartelería y señalética comprensiva pendientes tras la restauración 
en el BIC del Castillo de San Marcos en Sanlúcar de Guadiana. Mejoras y readaptación del 
sótano del edificio del Museo de Huelva. 

— Rehabilitación del Museo Arqueológico de Granada. 
Necesidad de continuación con la rehabilitación del Museo Arqueológico de Granada 

tras permanecer varios años cerrado al público. Es necesario que las infraestructuras 
culturales estén bien equipadas y sean accesibles a la ciudadanía.»

JUSTIFICACIÓN

Los museos conservan los bienes culturales con el objetivo de garantizar su transmisión a las 
generaciones futuras. Esta función es imprescindible y justifica en sí misma la inversión pública. Sin 
embargo se debe invertir en su mantenimiento, mejora y ampliación. 

ENMIENDA NÚM. 3.684

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Proyecto Caja Memoria. 

El Ministerio de Cultura en colaboración con el Ayuntamiento de A Coruña en sus 
respectivos ámbitos de actuación y de competencias, llevarán a cabo el denominado 
Proyecto Caja Memoria en A Coruña.»

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto Caja Memoria en A Coruña aspira a la configuración de un archivo/registro accesible 
mediante la puesta en valor museográfica en diferentes soportes y de múltiples actividades complementarias 
en torno a las influencias de personas y colectivos de toda condición que han contribuido a dotar a la 
ciudad de una identidad y de un sentido social y de progreso, registrando toda la información en un 
mosaico múltiple ciudadano que muestre y difunda ese patrimonio. 

ENMIENDA NÚM. 3.685

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Recuperación del Palacio de Peñaflor y proyectos de uso. 
Convenio Municipal. Ayuntamiento de Écija. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural suscribirá un Convenio de 
actuación y colaboración con el Ayuntamiento de Écija a fin de ejecutar la recuperación 
arquitectónica del Palacio de Peñaflor. Igualmente, se reglamentará su futuro uso y el destino 
que se le dará a las instalaciones restauradas.»

JUSTIFICACIÓN

Dentro de la recuperación y mantenimiento del patrimonio Histórico-Cultural de Andalucía y de la 
Provincia de Sevilla, tiene particular importancia la recuperación del palacio de Peñaflor, declarado 
«Monumento Histórico-Artístico» en 1962 y protegido como Bien de Interés Cultural. 

ENMIENDA NÚM. 3.686

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Localización y exhumación de fosas comunes de la Guerra 
Civil y del periodo franquista. 

La Administración Central se dotará de partidas económicas suficientes para que, en 
colaboración con la Junta de Andalucía y de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2017 de 
Memoria Histórica y democrática, y la ley 52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, 
para llevar a cabo la localización de fosas comunes, así como la posterior exhumación de los 
cadáveres que en ellas se encuentren. Esta labor se podrá realizar con medios materiales 
propios del Ministerio o mediante la subvención directa a organizaciones que, en cooperación 
con las administraciones, realicen este tipo de actuaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Con la entrada vigor la Ley 2/2017, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía de 28 de marzo, 
en la que se establece, en su artículo 5.1: «La Administración de la Junta de Andalucía adoptará las 
medidas y actuaciones necesarias para la localización, exhumación e identificación de todas las víctimas 
a que se refiere el artículo 4.b).» Se calcula que en Andalucía hayal menos 48.000 personas desaparecidas 
como consecuencia de la represión franquista, enterradas en cunetas y fosas comunes. La Junta de 
Andalucía tiene ya identificadas cerca de 700 fosas de las que la gran mayoría no han sido aún objeto de 
excavaciones y exhumaciones. La citada cifra de personas desaparecidas representa casi una tercera 
parte del conjunto de víctimas en el estado español que, según los estudios, oscila entre las 118.000 y las 
180.000 personas. 

El presupuesto de Memoria Democrática de la Junta de Andalucía para 2017 prevé una partida, según 
datos facilitados por la Consejería de Cultura, competente en la materia, de 200.000 euros para 
exhumaciones y de 120.000 euros para pruebas de ADN que permitan la identificación de los restos 
exhumados. Ambas cantidades son claramente insuficientes ante la cifra de personas desaparecidas. 

La última vez que el gobierno aprobó y ejecutó una partida para Memoria Histórica, en cumplimiento 
de la ley 52/2007, de 26 de diciembre, fue en los Presupuestos Generales del Estado de 2011 y ascendió 
a 6 millones de euros. Se calcula que entre el 20 y el 25 % de lo invertido en este concepto vuelve al erario 
público en forma de impuestos directos e indirectos. 

Los familiares de las personas desaparecidas han esperado en algunos casos hasta 80 años sin 
poder localizar y enterrar dignamente a sus seres queridos. En Andalucía todas las fuerzas políticas se 
mostraron de acuerdo en el debate de aprobación de la ley en el Parlamento de Andalucía el pasado 15 
de marzo en la necesidad de entregar a sus familiares y dar entierro digno a las personas desaparecidas. 

ENMIENDA NÚM. 3.687

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Centro de Producción Técnica y Escénica Auditorio 
Barañain Auditorioa. 

El Instituto Nacional de las Artes Escénicas desarrollará un Centro de Producción Técnica 
y Escénica en el auditorio Barañain destinado a compañías de todos los sectores de las 
artes escénicas (danza, teatro, música y otros) de ámbito nacional e internacional. 
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Para ello se deben mejorar y adecuar las instalaciones ya existentes y se crearán nuevas 
áreas, a saber: 

— Área de creación Escenográfica. 
— Área de Formación en Artes Escénicas. 
— Área de Asesoramiento en Producción Técnica,. 
— Área de creación Audiovisual y nuevas Tecnologías. 
— Área de Difusión y Promoción. 

La forma de acceso y normas de uso del centro se determinará reglamentariamente.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario, y así lo demandan muchas compañías artísticas, la creación de un centro de producción 
en el cual hallar asesoramiento, tanto técnicamente como en producción, donde puedan contar con un 
espacio escénico para sus producciones, donde dispongan de espacio para la creación de nuevos 
espectáculos, investigar en nuevas posibilidades en todas las fases de elaboración, formación y difusión. 
Creemos que es una ayuda directa tanto a profesionales como amateurs del sector. 

ENMIENDA NÚM. 3.688

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Fira del Teatre de Tárrega. Ampliación de dotación 
presupuestaria. 

Se aumentará la dotación presupuestaria destinada a la Fira del Teatre de Tárrega, con el 
fin de mejorar las condiciones, contenidos e instalaciones de tal evento.»

JUSTIFICACIÓN

Con 36 años de historia, la Fira del Teatre de Tarrega es un evento internacional que se realiza cada 
año en la capital del Urgell (LIeida), punto de encuentro de talento y de comunicación artística internacional, 
proyección internacional de grupos estatales, reconocimiento de promotores e iniciativas y dinamización 
del apoyo a la creación. Su programa de apoyo a la creación es un programa de actividades complementario 
a la oferta cultural del municipio, ya que entre marzo y septiembre las compañías abren sus procesos a la 
ciudadanía, al tratarse siempre de creaciones interesadas en el diálogo con el paisaje humano y local, 
urbano o rural, activado con el apoyo de más de 200 emprendedores locales. Se trata de una herramienta 
básica para la dinamización económica, comercial y turística, y se ha sumado a sus experiencias de 
laboratorios de creación, de movimiento y residencias y producciones que la convierten en un referente 
internacional y de prestigio. 
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ENMIENDA NÚM. 3.689

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Potenciación de las escuelas superiores de arte dramático 
y los conservatorios de música, en todas sus especialidades. 

Se incrementará la dotación presupuestaria y potenciación de las Escuelas Superiores 
de Arte Dramático y los Conservatorios de Música en todas sus especialidades.»

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de uno de los servicios más importantes para el tejido cultural desde las edades más tempranas 
y uno de los que más recortes ha sufrido en todos los niveles competenciales. 

ENMIENDA NÚM. 3.690

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Apoyo a la programación y actividades de la Fundació 
Palau de les Arts de la Comunidad Valenciana. 

A fin de contribuir a la consolidación como referente operístico nacional, el gobierno 
destinará una partida económica suficiente a la Fundació Palau de les Arts.» 

JUSTIFICACIÓN

El Palau de les Arts se ha convertido en uno de los espacios operísticos de referencia en el Estado y 
requiere de apoyo económico para su consolidación. 

ENMIENDA NÚM. 3.691

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Festival Cante de las Minas.

El festival Cante de las Minas verá aumentada su dotación económica para continuar siendo un 
referente en el ámbito del arte flamenco.» 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un festival muy relevante para el patrimonio estatal y de la humanidad y un referente global 
del flamenco que requiere de más dotación para ampliar sus actividades. 

ENMIENDA NÚM. 3.692

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). AL IVAM. Gastos de funcionamiento y programación. 

Se aumentarán las dotaciones económicas destinadas al desarrollo de este proyecto 
expositivo, focalizado en el Mediterráneo, de arte moderno y contemporáneo de ámbito 
nacional e internacional.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotar la segunda colección de arte contemporáneo más importante, tras el MNCARSJ de medios 
suficientes para desarrollar un proyecto expositivo que abarca arte moderno y contemporáneo en el 
ámbito nacional e internacional. Es una de las instituciones que más está apostando por la feminización 
del arte. 

ENMIENDA NÚM. 3.693

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Festival d’Estiu Sagunt a Escena. 

Se impulsará y promocionará el Festival d’Estiu Sagunt a Escena (teatro romano) con 
una mayor dotación económica.»
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JUSTIFICACIÓN

Impulso y promoción del Festival d’Estiu Sagunt a Escena (teatro romano), referente del teatro clásico 
mediterráneo y nacional, que ha comprometido su actividad con la igualdad de género en la cultura. 

ENMIENDA NÚM. 3.694

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Asociación de Amigos de la Ópera A Coruña. 

Se aumentará la dotación económica para la Asociación de Amigos de la ópera de A 
Coruña, a fin de apoyar a dicha asociación para la temporada lírica.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para posibilitar el desarrollo de propuestas de cultura accesible. 

ENMIENDA NÚM. 3.695

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Equipamientos para la digitalización instantánea de los 
archivo en papel. 

Se agilizará el proceso de digitalización, aportando una mayor dotación económica y de 
medios materiales de los archivos públicos.»

JUSTIFICACIÓN 

Agilizar el proceso de digitalización de documentación de los archivos públicos para hacerla más 
accesible a investigadores y público interesado. 
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ENMIENDA NÚM. 3.696

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Bibliotecas y Archivos valencianos. 

De cara a la recuperación de los niveles de inversión para mantenimiento de las bibliotecas 
y archivos de la Comunitat Valenciana, mermados durante el periodo de ajustes, se optimizará 
la dotación económica destinada a tal fin.»

JUSTIFICACIÓN

Recuperar la inversión en publicaciones y mejorar la gestión y mantenimiento de las bibliotecas y 
archivos comunitarios escuchando y recogiendo la experiencia de los técnicos y profesionales que trabajan 
en ellas. Revisión de las maneras de ampliar y renovar sus fondos, potenciando las relaciones locales de 
las bibliotecas con las librerías. 

ENMIENDA NÚM. 3.697

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Archivo Municipal de A Coruña. Nueva sede. 

Debido a las carencias estructurales de la actual sede del Archivo Municipal de A Coruña, 
dentro de los márgenes presupuestarios establecidos, se habilitará una nueva sede en un 
edificio del casco histórico de la ciudad.»

JUSTIFICACIÓN

El sistema de archivos municipal de la ciudad de A Coruña cuenta hoy con 10 kilómetros de documentos 
de archivo en diferentes soportes. Este fondo posee enorme valor, con documentos que van del siglo Xl 
hasta la actualidad. Su sede sufre carencias estructurales que se arrastran desde hace 15 años y que 
condicionan severamente sus propias condiciones de funcionamiento. En atención a esta situación, es 
necesario y urgente habilitar una nueva sede en un edificio del centro urbano e histórico. 
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ENMIENDA NÚM. 3.698

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Servicio itinerante de préstamos bibliotecarios en zonas 
rurales despobladas. 

Se creará por parte de la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural en 
colaboración con la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, un servicio Itinerante de 
préstamos bibliotecarios en zonas rurales, destinando los fondos y los medios necesarios 
para ello.»

JUSTIFICACIÓN

Los recortes efectuados en la región afectan con mayor dureza en las áreas rurales, que ven muy 
mermado su acceso a la cultura. La gestión de bibliobuses es de competencia autonómica, si bien esta 
fue provisionalmente cedida a la Fundación Impulsa, actualmente en entredicho por su falta de transparencia 
y eficiencia en la gestión de fondos públicos. Para que la gestión pueda volver a ser sostenida por la 
JCCM en independencia al futuro de la Fundación Impulsa, proponemos la implementación de estos 
fondos para garantizar la continuidad del servicio, de gran importancia en las amplias zonas rurales de la 
región. 

Cualquier servicio bibliotecario que en la actualidad pretenda ser eficaz, debe estar orientado y 
adaptado totalmente a la realidad socio económica, cultural, demográfica y todas aquellas necesidades 
de información que tengan los ciudadanos a los que está destinado. En este sentido, y teniendo como 
premisa el derecho de todos al acceso a la información y a la cultura en las mismas condiciones, 
independientemente de su condición social o lugar de residencia, y teniendo en cuenta la necesidad de 
optimizar los recursos disponibles y su sostenibilidad, las administraciones deben orientar y adaptar sus 
inversiones a dar una respuesta efectiva en cada caso. 

ENMIENDA NÚM. 3.699

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Biblioteca de Segovia. Reparaciones necesarias. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural, en colaboración con la 
Comunidad Autónoma de Castilla y león, destinará una partida extraordinaria dirigida a paliar 
las carencias estructurales de la Biblioteca de Segovia.»
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JUSTIFICACIÓN

Existencia de graves carencias en el nuevo edificio de la BEP de Segovia. 

ENMIENDA NÚM. 3.700

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Biblioteca de la Ciudad de Vigo. 

Se comenzará la redacción del correspondiente estudio-Proyecto para la ejecución de 
una biblioteca en la ciudad de Vigo. Para ello la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio 
Cultural y la Xunta de Galicia aportarán los medios materiales y económicos necesarios.»

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación para la redacción del estudio-proyecto, toda vez que ya se ha realizado un concurso 
con la elección de un proyecto ganador, adaptando este a la ubicación propuesta por el Ayuntamiento de 
Vigo, conocido como La Panificadora. Esta partida ya se consignó en 2013, aunque no fue ejecutada, por 
lo que desde esas fechas no se ha puesto remedio a una demanda histórica en esta ciudad ni a una 
necesidad patente por la situación de colapso de las bibliotecas existentes. 

ENMIENDA NÚM. 3.701

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Apoyo a programas educativos del Museo Nacional Centro 
de Arte Reina Sofía. 

Se destinarán por parte de la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural 
medios económicos y materiales suficientes para poner en marcha y/o mejorar los programas 
educativos y de formación de públicos del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar y ampliar la misión general y los programas educativos y de formación de públicos 
del MNCARS. Los programas de formación de públicos son punteros en países relevantes en materia de 
política cultural y es fundamental que los museos estatales dispongan de fondos para llevarlos a cabo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.702

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Programa de formación de públicos en Artes Visuales. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio en colaboración con los Organismos 
competentes de las Comunidades Autónomas, procederá a impulsar en esos territorios la 
implantación de programas de formación de públicos. Los mismos serán dotados económica 
y materialmente de manera efectiva y suficiente.»

JUSTIFICACIÓN

Con vistas al fomento y generación de tejido cultural, los programas de creación de públicos son 
cruciales en el ámbito educativo y en otros países de nuestro entorno han generado excelentes resultados. 
Se dotarán programas mixtos entre instituciones educativas y espacios culturales, tales como museos o 
centros de arte. 

ENMIENDA NÚM. 3.703

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Promoción del arte contemporáneo vasco. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio en colaboración con los Organismos 
competentes de la Comunidad Autónoma Vasca procederá a impulsar en ese territorio la 
creación de espacios de visibilidad de artistas contemporáneos vascos, a fin de poner en 
valor y desarrollar las manifestaciones artísticas de ese territorio.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario promover, en colaboración con la Comunidad Autónoma Vasca, exposiciones, acciones, 
manifestaciones y espacios de visibilidad de artistas contemporáneos vascos, que no cuentan con 
programas propios suficientes.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2532

ENMIENDA NÚM. 3.704

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso a los museos valencianos. 

Con el fin de la recuperación de la inversión perdida de mantenimiento y gestión de los 
museos, se procederá por parte de la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio líneas 
de optimización de los recursos existentes.»

JUSTIFICACIÓN 

Recuperar la inversión en gestión y mantenimiento de los museos valencianos, escuchando y 
recogiendo la experiencia de los técnicos y profesionales que trabajan en ellos para potenciar las relaciones 
locales de los museos con la ciudadanía. 

ENMIENDA NÚM. 3.705

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Aumento de las dotaciones al Museo Marco de Vigo. 

Para evitar en el futuro posibles problemas de programación de actividades y 
mantenimiento de las instalaciones, se aumentará la partida económica destinada al Museo 
MARCO de Vigo.»

JUSTIFICACIÓN

El Museo de Arte Contemporáneo de Vigo (MARCO) de Vigo ha tenido a lo largo de estos años 
numerosos problemas de programación cultural debido al escaso remanente económico que deja su 
presupuesto anual, del que participan como aportantes de su patronato diversas administraciones 
(Concello de Vigo, Xunta de Galicia y Ministerio de Cultura). A pesar de ello con más de 88.953 visitantes 
en el año 2016 es el museo con más afluencia de visitantes de la ciudad de Vigo, muy lejos de los 25.666 
del siguiente espacio museístico de la ciudad. Consideramos necesario aumentar considerablemente la 
partida contenida en estos Presupuestos Generales del Estado 2018 para asegurar una programación 
completa y atractiva para este museo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.706

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Museo Arqueológico de Ourense. 

Para proceder al inicio de las obras de restauración y posterior apertura del Museo 
Arqueológico de Ourense, se destinará una partida económica extraordinaria con cargo a las 
partidas previstas en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018.»

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para que las obras de rehabilitación 
del Museo comiencen de manera inmediata. Este museo lleva cerrado 16 años en espera de estas obras 
siempre prometidas, incluso presupuestadas, pero nunca ejecutadas. Es necesario dar salida por fin a 
estas inversiones para que el museo vuelva a abrir sus puertas como uno de los elementos centrales de 
la dinamización cultural y turística de la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 3.707

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Intervención en los Museos Científicos Coruñeses (MC2). 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio, en colaboración con la Xunta de 
Galicia, procederá a realizar las inversiones necesarias a fin de poder dotar de nuevas 
infraestructuras y mantenimiento y actualización de los equipamientos.»

JUSTIFICACIÓN

Para mantener la renovación de contenidos museográficos y programas educativos en los Museos 
Científicos Coruñeses (MC2), es necesario realizar inversiones en actualización de equipamientos, 
ejecución de nuevas infraestructuras y dotación para nuevos programas culturales y formativos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.708

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Museo Visigodo de Extremadura. 

Se procederá por parte del Ministerio de Cultura Educación y Deportes, en colaboración 
con la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de la ciudad de Mérida, procederán a la 
realización del Estudio-proyecto necesario y la licitación de las obras adecuadas a fin de 
ejecutar, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado la construcción del Museo 
Visigodo.»

JUSTIFICACIÓN

La promesa del nuevo museo Visigodo es una cuestión reivindicada por la población emeritense 
desde hace bastantes años. El fijar nuestra capital como un enclave histórico más allá de su riqueza 
romanal es central para el turismo y la cultura de Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 3.709

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Circuito estatal de músicas populares. 

Se destinarán por parte de la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural 
medios económicos, materiales y personales, para dotar el circuito estatal de músicas 
populares.»

JUSTIFICACIÓN

En este programa se encuadran manifestaciones musicales muy diversas que además generan 
importantes rendimientos económicos. Urge dotar programas como Girando Por Salas (GPS) que se 
incluyen dentro de esta partida, en base a criterios de contratación laboral justos, y adecuados a la 
situación laboral de las partes implicadas. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2535

ENMIENDA NÚM. 3.710

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ayudas a la organización de festivales nacionales e 
internacionales. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio en colaboración con los organismos 
competentes de otras administraciones, procederá a impulsar la realización de festivales de 
música y danza con criterios de diversidad y paridad, de ámbito nacional e internacional.»

JUSTIFICACIÓN 

El apoyo a festivales nacionales e internacionales es muy relevante para la defensa de la diversidad 
cultural. Debe llevarse a cabo de acuerdo con criterios de diversidad y paridad de género en la programación. 

ENMIENDA NÚM. 3.711

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Programa operativo de apoyo a la diversidad musical. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio, en colaboración con los Organismos 
competentes de las Comunidades Autónomas, procederán a impulsar bandas y colectivos 
musicales que pongan de manifiesto la diversidad musical del estado español.»

JUSTIFICACIÓN

Hay numerosas manifestaciones musicales que están infradotadas en los PGE (jazz, flamenco, 
música electrónica, nuevas músicas). Urge promover festivales, bandas y colectivos musicales para 
fomentar la diversidad musical. 
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ENMIENDA NÚM. 3.712

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso a la danza y música valencianas. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio, en colaboración con las 
administraciones competentes de la Comunidad Autónoma Valenciana, procederán a 
impulsar programas destinados al fomento de la música y la danza valenciana.»

JUSTIFICACIÓN

La música y danza valencianas gozan de una enorme diversidad que no siempre es sencilla de 
apreciar. Para que su conservación y renovación sea sostenible y accesible a la ciudadanía en su conjunto 
hacen falta actuaciones en todos los niveles competenciales. 

ENMIENDA NÚM. 3.713

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Promoción de los libros y publicaciones escritos por 
mujeres. 

Se asignará una partida específica de la presente ley de presupuestos al fomento de 
libros y publicaciones de mujeres y la industria editorial en los distintos ámbitos de la cultura, 
con el objetivo de la difusión y la visibilización a las mujeres y sus obras.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la inclusión en los Presupuestos Generales del Estado de una partida específica para el 
fomento de libros y publicaciones de mujeres en los distintos ámbitos de la cultura, con el objetivo de la 
difusión y la visibilización a las mujeres y sus obras, así como para la recuperación del legado de escritoras 
que no tuvieron las mismas oportunidades para dar a conocer sus publicaciones. Asimismo, se trataría de 
una medida de fortalecimiento de la industria editorial y de las colecciones bibliotecarias. 
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ENMIENDA NÚM. 3.714

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de ayudas a la edición literaria en lenguas cooficiales. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con las Comunidades Autónomas con 
lenguas cooficiales, se apoyará e impulsará, económica y materialmente, la divulgación de 
la cultura en dichas lenguas mediante planes de ayudas específicos.»

JUSTIFICACIÓN

La diversidad lingüística es un elemento central de la riqueza cultural que hay que preservar y promover 
desde todas las administraciones públicas. De manera más específica apoyando su divulgación en las 
producciones culturales. 

ENMIENDA NÚM. 3.715

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de ayuda a Asociaciones de Mujeres para el impulso 
de la Promoción Lectora. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con las Comunidades Autónomas, se 
apoyará la promoción de la lectura a través de asociaciones de mujeres mediante planes de 
ayuda específicos.»

JUSTIFICACIÓN

La implementación de programas de animación a la lectura en municipios con población inferior a 
50.000 habitantes es básica para el impulso del tejido local y comarcal. Todos los estudios indican que 
este tipo de iniciativas son promovidas fundamentalmente por mujeres ya que el entorno lector en los 
municipios españoles es abrumadoramente femenino. Por estos motivos, es necesario incentivar que las 
asociaciones de mujeres que decidan iniciar actividades y programas de animación a la lectura sean 
apoyadas por las administraciones públicas. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2538

ENMIENDA NÚM. 3.716

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Promoción de la lengua valenciana.

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con las Comunitat Valenciana, se apoyará 
e impulsará, económica y materialmente la edición de obras en valenciano y castellano a 
través de la Red de Bibliotecas, valencianas y nacionales, mediante Planes de ayuda 
específicos.»

JUSTIFICACIÓN

Plan de promoción y difusión nacional de letras y publicaciones de la comunidad valenciana, con 
edición y publicación en lengua valenciana y castellana de una selección anual de obras clásicas y 
contemporáneas accesibles en toda la red de bibliotecas valencianas y nacionales.

ENMIENDA NÚM. 3.717

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ayudas al desarrollo de guiones de cine. 

Para el fomento y desarrollo de la formación y creación de guiones de cine se establecerá 
por parte del Ministerio de Cultura una línea específica de financiación.»

JUSTIFICACIÓN

El guión es el I+D+i del sector audiovisual. Invertir en él es indispensable para generar creatividad a 
corto, medio y largo plazo. Asimismo, se trata de uno de los sectores culturales más precarizados, tal 
como se está debatiendo en la Subcomisión del Estatuto del Artista impulsada por nuestro grupo 
parlamentario. Esta ayuda desapareció con los recortes en época de crisis y, en condiciones de relativa 
recuperación de las cifras macroeconómicas, es el momento de recuperarla. 
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ENMIENDA NÚM. 3.718 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Adicional Plan de ayudas a la introducción del doblaje y 
subtitulado a la lengua valenciana. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Comunidad Valenciana, se 
implementará un plan específico de ayudas económicas y materiales para el fomento y 
apoyo de la industria del doblaje y subtitulado a la lengua valenciana.»

JUSTIFICACIÓN

Plan de ayudas a la introducción del doblaje y subtitulado a la lengua valenciana de videojuegos y 
producciones de ocio electrónico por los profesionales y estudios de doblaje de la comunidad valenciana 

ENMIENDA NÚM. 3.719 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Promoción del cine valenciano. 

Desde el Ministerio de Cultura en colaboración con las Comunidad Valenciana se apoyará 
e impulsará, económica y materialmente la producción cinematográfica valenciana en los 
ámbitos nacional e internacional.» 

JUSTIFICACIÓN

Promoción del cine valenciano dentro y fuera de las fronteras españolas. 

ENMIENDA NÚM. 3.720 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2540

«Disposición adicional (nueva). Plan de ayudas para la traducción a idiomas extranjeros de 
obras literarias escritas en lenguas cooficiales. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con las Comunidades Autónomas con 
lenguas cooficiales, se implementará un plan de ayudas específico para el fomento y apoyo 
de las industrias literarias». 

JUSTIFICACIÓN

La promoción y difusión cultural en el exterior debe atender a la diversidad cultural y lingüística que 
existe en España. Para el tratamiento adecuado de esta realidad es necesario contar con recursos 
específicos para la promoción de obras escritas en lenguas cooficiales diferentes del castellano. 

ENMIENDA NÚM. 3.721 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan estratégico para el ámbito lingüístico valenciano. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con las Comunidad Autónoma Valenciana, 
se implementará un plan de ayudas específico para el fomento lingüístico del valenciano». 

JUSTIFICACIÓN

Plan estratégico para el ámbito lingüístico valenciano en todos los niveles del tejido social y cultural en 
clave de recuperación y promoción de la diversidad cultural. 

ENMIENDA NÚM. 3.722 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Aumento de la financiación a la Real Academia Galega. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Xunta de Galicia, se dotará a la 
Real Academia Galega de una partida económica a fin de mejorar sus instalaciones y medios, 
recuperando los niveles de inversión que ostentaba en ejercicios anteriores». 
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia a los niveles previos a los recortes para que la Real Academia Galega 
pueda realizar su actividad de manera adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 3.723 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto CO-LAB. Ayuntamiento de A Coruña. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Xunta de Galicia, dotarán a la Real 
Academia Galega de una partida económica para el desarrollo del proyecto CO-LAB, 
Laboratorio de Innovación Ciudadana de A Coruña». 

JUSTIFICACIÓN

Dotar la actuación de referencia para el desarrollo del proyecto CO-LAB, Laboratorio de Innovación 
Ciudadana de A Coruña, que se concibe como un espacio de producción y de prototipado de conocimiento, 
a través de diferentes grupos de trabajo e investigación, para impulsar procesos de innovación ciudadana 
para la transformación social, contribuyendo al desarrollo cultural, social y económico de la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 3.724 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Academia de la Llingua Asturiana. 

Desde el Ministerio de Cultura en colaboración con la Comunidad Autónoma Asturiana, 
se dotará presupuestaria mente una partida destinada a la Academia de la Llingua Asturiana, 
que se encuentra reconocida por la Ley 5/1997, de 18 de diciembre, de Academias en el 
ámbito del Principado de Asturias.» 

JUSTIFICACIÓN

El asturiano está reconocido por el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, así como por la 
Ley de Uso y Promoción del Bable/Asturiano, de 23 de marzo de 1998, donde se reconoce como lengua 
tradicional de la comunidad autónoma. La Constitución de 1978 garantiza la protección de todas las 
lenguas y modalidades lingüísticas, dedicándose esta institución al estudio y normalización de una de 
ellas. Además, España es firmante de la Carta Europea de la Lenguas Minoritarias o Regionales, que cv
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establece la necesidad de proteger las lenguas minoritarias del Estado, con independencia de su estatus 
de oficial o no. Por todo ello, se propone abrir una línea de financiación para la Academia de la Llingua 
Asturiana en los PGE. 

ENMIENDA NÚM. 3.725 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Actuaciones en el Grau Vell de Sagunt. 

Desde el Ministerio de Cultura en colaboración con la Generalitat Valenciana, se dotará 
presupuestaria mente una partida destinada a la realización del estudio-proyecto para la 
realización de las actuaciones en el Grau Vell de Sagunt. La licitación de las obras y la 
ejecución de las mismas se realizarán a cargo de la financiación de los entes citados, en el 
presente ejercicio presupuestario». 

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de la inversión. Situado en la costa, cuenta con trincheras de la Guerra Civil, un fortín del 
siglo XV y con la Marjal dels Moros. 

ENMIENDA NÚM. 3.726 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Rehabilitación y transformación en suelo urbano, zonas 
verdes, conservación de patrimonio histórico y arquitectónico y suelo terciario de la 
antigua fábrica de astilleros IZAR Elcano en Quart de Poblet y Manises. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat 
Valenciana las dotaciones económicas necesarias Rehabilitación y transformación en suelo 
urbano, zonas verdes, conservación de patrimonio histórico y arquitectónico y suelo terciario 
de la antigua fábrica de astilleros IZAR Elcano en Quart de Poblet y Manises. La licitación de 
las obras y la ejecución de las mismas se realizarán a cargo de la financiación de los entes 
citados, en el presente ejercicio presupuestario». 
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JUSTIFICACIÓN

Hace cinco años que la SEPI, la Administración Autonómica y los ayuntamientos de Quart y de Manises 
anunciaron un proyecto que preveía transformar la antigua fábrica de motores marinos Elcano en un 
nuevo enclave urbanístico que uniría los municipios de Quart de Poblet y Manises en un ambicioso 
proyecto que costaría cerca de 400 millones de euros y que requeriría inversión privada y pasaría a 
convertirse en un nuevo centro neurálgico para ambas poblaciones. Este proyecto iba a ser concebido 
para formar parte de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y de iniciativa pública, esta 
metamorfosis impulsada por SEPI y su filial Sepides, con la colaboración de la Generalitat y los 
Ayuntamientos de Quart de Poblet y Manises, se transformaría en un área comercial y de viviendas que 
fue finalmente paralizada. Debido al abandono que ha sufrido, se ha convertido en una arboleda de gran 
dimensión, con maleza seca y por tanto en una grave amenaza por riesgo de incendio, que pone en 
peligro potencial a las viviendas cercanas y las propias instalaciones, y padecer el riesgo de convertirse 
en una zona infectada dado los numerosos residuos que son lanzados a su interior. 

ENMIENDA NÚM. 3.727 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Recuperación patrimonial y puesta en valor de la ciudad 
jardín y gerencia de AHV de Sagunto como espacio verde y sociocultural. Primera fase. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat 
Valenciana las dotaciones económicas necesarias para la Recuperación patrimonial y puesta 
en valor de la ciudad jardín y gerencia de AHV de Sagunto como espacio verde y sociocultural. 
La licitación de las obras y la ejecución de las mismas se realizarán a cargo de la financiación 
de los entes citados, en el presente ejercicio presupuestario». 

JUSTIFICACIÓN

Desde el cierre y desmantelamiento de la siderurgia en el año 1984, el núcleo urbano de Puerto de 
Sagunto ha ido desarrollándose urbanística y socialmente sobre la base de una mayor diversificación 
industrial. Los restos industriales que se conservaron de la siderúrgica en la actualidad conforman su 
patrimonio histórico industrial. El conjunto histórico industrial de Sagunto se compone de elementos 
inmuebles de muy diversa naturaleza: elementos de ingeniería, fabriles, viviendas o edificios de servicios, 
todos ellos con un denominador común: están vinculados directamente a la política económica y social de 
la empresa siderúrgica. Se propone este proyecto para invertir el deterioro que está sufriendo este 
patrimonio industrial. 
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ENMIENDA NÚM. 3.728 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Rehabilitación de la Torre San José de Tabarca. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat 
Valenciana las dotaciones económicas necesarias para Rehabilitación de la Torre San José 
de Tabarca. La licitación de las obras y la ejecución de las mismas se realizarán a cargo de 
la financiación de los entes citados, en el presente ejercicio presupuestario». 

JUSTIFICACIÓN

La Torre es un monumento histórico propiedad del Ministerio del Interior, cerrada actualmente y en 
situación de abandono. Su recuperación y cesión a la ciudad de Alicante permitiría su dedicación a tareas 
como centro de interpretación ambiental de la isla de Tabarca. 

ENMIENDA NÚM. 3.729 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Restauración Castillo de Sagunto. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat 
Valenciana las dotaciones económicas necesarias para la Restauración Castillo de Sagunto. 
La licitación de las obras y la ejecución de las mismas se realizarán a cargo de la financiación 
de los entes citados, en el presente ejercicio presupuestario». 

JUSTIFICACIÓN

El Castillo de Sagunto se encuentra en la actualidad en una situación de precariedad y abandono que 
amenazan su conservación y pervivencia. La inversión en mantenimiento que se viene realizando desde 
el año 2000 no es suficiente para frenar el proceso de deterioro que avanza en un grado muy superior: 
invasión de especies vegetales y arbolado en los restos arqueológicos, acción de la erosión sobre los 
materiales, etc. Las pequeñas mejoras introducidas (restitución de murallas, accesos, etc.) no son 
comparables, ni pueden frenar el proceso de deterioro. Existe además un verdadero problema de 
accesibilidad y seguridad que compromete no solo la responsabilidad del Ministerio titular en caso de 
accidente, sino también la conservación de los propios restos. Los visitantes se exponen a riesgos de 
caídas importantes que no están, ni señalizados, ni debidamente tratados, para su minimización. 
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ENMIENDA NÚM. 3.730 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Creación de parque arqueológico en el entorno de la falda 
del Castillo de Xàtiva. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat 
Valenciana las dotaciones económicas necesarias para la Creación de parque arqueológico 
en el entorno de la falda del Castillo de Xàtiva. La licitación de las obras y la ejecución de las 
mismas se realizarán a cargo de la financiación de los entes citados, en el presente ejercicio 
presupuestario». 

JUSTIFICACIÓN

Crear una partida para la recuperación y puesta en valor de los restos de la falda del Castillo de Xàtiva, 
mediante la creación de un parque arqueológico y un centro de interpretación. 

ENMIENDA NÚM. 3.731 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Construcción de una nueva sede para el Arxiu Històric de 
Girona. 

Desde el Ministerio de Cultura en colaboración con la Generalitat de Catalunya, se dotará 
presupuestaria mente una partida destinada a la realización del estudio-proyecto para la 
construcción de una nueva sede del Archivo histórico provincial. La licitación de la obra y la 
ejecución de la misma se realizarán a cargo de la financiación de los entes citados, en el 
presente ejercicio presupuestario». 

JUSTIFICACIÓN

En junio de 2015, el secretario de Estado de Cultura) José María Lassalle, aseguró en la Comisión de 
Cultura del Congreso que la construcción de un nuevo archivo histórico provincial en Girona «se encuentra 
entre las prioridades de la secretaría de Estado». Ese compromiso debe ser cumplido en el presente 
ejercicio presupuestario sin más dilación. 
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ENMIENDA NÚM. 3.732 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Creación del Centro Nacional de Memoria Histórica LGTBI. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura las dotaciones económicas necesarias a 
fin de la creación de un Centro Nacional de Memoria Histórica LGTBI». 

JUSTIFICACIÓN

Las personas LGTBI han sido históricamente perseguidas e invisibilizadas. Es de justicia revertir esta 
situación y darles voz mediante iniciativas que recuperen su memoria, como la creación del Centro 
Nacional de Memoria Histórica LGTBI, una demanda de los colectivos que luchan por los derechos de las 
personas LGTBI. El centro estaría coordinado con el sistema español de bibliotecas y la Fifmoteca nacional 
y albergaría los archivos, registros y documentos, incluyendo documentos audiovisuales, de las 
organizaciones LGTBI y los sectores LGTBI y la documentación relacionada con la Memoria Histórica y la 
historia de la represión del colectivo LGTBI en España. El Centro Nacional de Memoria Histórica LGTBI 
impulsará y fomentará actividades divulgativas y de investigación relacionadas con la recuperación de la 
Memoria Histórica LGTBI y editaría materiales relacionados con la memoria. histórica. 

ENMIENDA NÚM. 3.733 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional (nueva). Nueva sede de la Biblioteca Provincial de Barcelona. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat de 
Catalunya las dotaciones económicas necesarias a fin de la creación de una nueva sede para 
la Biblioteca Provincial de Barcelona». 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un proyecto que, tras sufrir una demora de más de 6 años, es ya inaplazable y que cuenta 
con el apoyo del sector y de las administraciones locales. 
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ENMIENDA NÚM. 3.734 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ayudas para la adquisición de fondo bibliográfico de 
temática LGTBI. 

Se destinarán por parte del Ministerio de Cultura las dotaciones económicas necesarias 
para adquirir un fondo bibliográfico LGTBI». 

JUSTIFICACIÓN

La promoción y divulgación de la diversidad sexual y de identidad de género es un paso importante 
para la sensibilización y concienciación de la sociedad y para conseguir la igualdad de oportunidades. La 
invisibilización histórica de los y las creadoras LGTBI no solo supone una grave vulneración a los derechos 
humanos sino que sus aportaciones son una valiosa e irrenunciable contribución a nuestra sociedad, que 
debería formar parte de manera más visible del acervo cultural compartido. 

ENMIENDA NÚM. 3.735 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan operativo para una ciudadanía lectora. 

Se destinarán por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con las administraciones 
Autonómicas y locales, las dotaciones económicas necesarias para la elaboración de un 
Plan Operativo para la Ciudadanía lectora, que se compondrá de una red de proyectos de 
participación, valoración y análisis, tanto en el ámbito de las escuelas, institutos, colegios, 
universidades y centros artísticos superiores como entre el público en general». 

JUSTIFICACIÓN

El Plan Operativo para una Ciudadanía Lectora, destinado a aumentar Los índices de lectura en todas 
las edades, con especial atención a la infancia y a la juventud, coordinará las distintas iniciativas existentes 
para encajarlas con otras nuevas en un modelo específico. Se compondrá de una red de proyectos, en 
colaboración con las administraciones autonómicas y locales, de participación, valoración y análisis, tanto 
en el ámbito de las escuelas, institutos, colegios, universidades y centros artísticos superiores como entre 
el público en general. Desarrollará herramientas para impulsar y profesionalizar las bibliotecas escolares, 
crear mediadores a través de centros de formación al profesorado y de los grados de Magisterio y 
Pedagogía, implicar a autores, ilustradores y editores en las actividades de los centros de enseñanza, 
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lanzar políticas comunicativas de sensibilización con la lectura en televisiones y radios públicas y generar 
dispositivos de rescate y modernización del tejido librero. 

ENMIENDA NÚM. 3.736 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Fomento de la diversidad cultural y apoyo a traducciones 
y ediciones en lenguas extranjeras de obras en lenguas cooficiales. 

Se destinarán por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con las administraciones 
Autonómicas con lenguas cooficiales, las dotaciones económicas necesarias para la 
traducción y edición de obras escritas en lenguas cooficiales a idiomas extranjeros, para su 
difusión internacional». 

JUSTIFICACIÓN

El fomento de la diversidad cultural del Estado español y el apoyo a las traducciones y ediciones en 
lenguas extranjeras de obras escritas en las lenguas ca oficia les del Estado suponen un patrimonio 
cultural que debe contar con la partida presupuestaria correspondiente. 

ENMIENDA NÚM. 3.737 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Subvención nominativa a la Institució de les Lletres 
Catalanes. 

En cumplimiento de lo establecido en la Convención de la Diversidad de la UNESCO, Se 
destinarán por parte del Ministerio de Cultura, las dotaciones económicas a los presupuestos 
generales destinadas al fomento, el impulso y la difusión de los escritores en lengua cooficial 
del estado español. Este impulso se realizará a través de una Subvención nominativa a la 
Institució de les Lletres Catalanes». 

JUSTIFICACIÓN

El Estado español ha firmado la Convención de la Diversidad de la UNESCO. Para cumplir los 
acuerdos referentes a la Convención, debe dotar a los presupuestos generales de partidas destinadas al 
fomento, el impulso y la difusión de los escritores en lengua cooficial del estado español. En este sentido, 
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la propuesta pretende este acometido respeto a la lengua catalana para favorecer el intercambio y 
encuentros con escritores de otros entornos culturales. La institución que en Catalunya tiene esta misión 
es la Institució de les Lletres Catalanes, en este sentido proponemos una subvención nominativa a la 
Institució de les Lletres Catalanes. 

ENMIENDA NÚM. 3.738 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Coordinación entre Secretaría Estado Igualdad y Ministerio 
Cultura. Diversidad de género en la cultura. 

Se creará con cargo a los presupuestos generales del estado una Unidad de Coordinación 
entre la Secretaría de Estado de Igualdad y el Ministerio Cultura. La función de esta Unidad, 
en colaboración con la Comisión para la igualdad de género en la cultura, de reciente 
creación, será la de garantizar diversidad de género en la cultura». 

JUSTIFICACIÓN

En el ámbito de la cultura concurren factores de desigualdad, difícilmente cuantificables, pero de la 
máxima relevancia, tales como el enorme número de creadoras e intelectuales que, pese a sus grandes 
aportaciones a la cultura, han sido invisibilizadas. Sus aportaciones son una valiosa e irrenunciable 
contribución al patrimonio cultural español y a nuestra sociedad. 

ENMIENDA NÚM. 3.739 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ayudas para eventos culturales de temática LGTBI. 

Se destinarán por parte del Ministerio de Cultura las dotaciones económicas necesarias 
para la realización de eventos culturales de temática LGTBI». 

JUSTIFICACIÓN

La promoción y divulgación de la diversidad sexual y de identidad de género es un paso importante 
para la sensibilización y concienciación de la sociedad y para conseguir la igualdad de oportunidades. La 
invisibilización histórica de los y las creadoras LGTBI no solo supone una grave vulneración a los derechos 
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humanos sino que sus aportaciones son una valiosa e irrenunciable contribución a nuestra sociedad, que 
debería formar parte de manera más visible del acervo cultural compartido. 

ENMIENDA NÚM. 3.740 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Recuperación de las murallas y fortificaciones defensivas 
de Tortosa (Tarragona). 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat de Catalunya, se dotará 
presupuestariamente una partida destinada a la realización del estudio-proyecto para la 
Recuperación de las murallas y fortificaciones defensivas de Tortosa (Tarragona). La 
licitación de la obra y la ejecución de la misma se realizarán a cargo de la financiación de los 
entes citados, en el presente ejercicio presupuestario». 

JUSTIFICACIÓN

Plan Director de las Murallas de Tortosa. Documento aprobado por Ayuntamiento y Generalitat que 
prevé la recuperación de los fortines y murallas de Tortosa, de 6 km de perímetro. Se trata de uno de los 
conjuntos fortificados más extensos del Estado, fruto de su pasado militar. Su rehabilitación y puesta en 
valor serviría para la proyección cultural y turística de les Terres de l’Ebre. Todas estas murallas y 
fortificaciones están declaradas de interés histórico artístico nacional. 

ENMIENDA NÚM. 3.741 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ampliación dotación presupuestaria para la Restauración 
de la Catedral de la Seu Vella, (Lleida). 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat de Catalunya, aumentará 
la dotación presupuestaria destinada a la Restauración de la Catedral de la Seu Vella, 
(Lleida)». 

JUSTIFICACIÓN

El conjunto del Turó de la Seu Vella, colina que preside la Ciudad de Lleida, alberga la Antigua catedral 
románica, el Castillo de la Suda y la fortificación que rodea el complejo. El monumento es Bien de Interés 
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Cultural y ha sido reconocido como Patrimonio Histórico Español y se ha incluido en la lista indicativa del 
Patrimonio de la Humanidad de la Unesco. Sin embargo, los presupuestos prevén solo una dotación de 
20.000 euros para obras de restauración, cuando, según los propios presupuestos, sería necesaria una 
inversión de 320.000 €. Por lo tanto, considerando la importancia clave del proyecto para el desarrollo 
social, económico y cultural de la provincia de Lleida, es imprescindible la ampliación de la partida. 

ENMIENDA NÚM. 3.742 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Rehabilitación del antiguo Vapor de Santa Perpetua de 
Mogoda (Barcelona). 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat de Catalunya, se dotará 
presupuestaria mente una partida destinada a la Rehabilitación del antiguo Vapor de Santa 
Perpetua de Mogoda (Barcelona). 

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de obtener financiación para rehabilitar un edificio que será destinado a usos sociales y 
culturales. Recuperación de patrimonio histórico de la ciudad. Destinar el 1 % cultural derivado de las 
recientes inversiones en la B-30 y la línea ferroviaria R8 (Papiol-Mollet) para la rehabilitación del antiguo 
Vapor de Santa Perpetua de Mogoda. 

ENMIENDA NÚM. 3.743 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Adecuación y puesta en valor de los baños de la Villa 
Romana de “Els Munts”, en Altafulla (Tarragona). 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat de Catalunya, se dotará 
presupuestariamente una partida destinada a la Adecuación y puesta en valor de los baños 
de la Villa Romana de “Els Munts”, en Altafulla (Tarragona). La licitación de la obra y la 
ejecución de la misma se realizarán a cargo de la financiación de los entes citados, en el 
presente ejercicio presupuestario». 
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JUSTIFICACIÓN

La villa romana de Els Munts es uno de los yacimientos arqueológicos de época romana más importante 
de la costa mediterránea. Este conjunto es un claro exponente de villa residencial aristocrática, uno de los 
más importantes del occidente romano por la monumentalidad de los restos arquitectónicos conservados 
y su significación histórica. Aunque estas termas formaban parte del conjunto de la villa romana de Els 
Munts hoy sus ruinas sin ningún tipo de elemento de protección, están aisladas junto al mar y separadas 
de aquel recinto musealizado. Con la actuación se pretende una conexión directa entre ambas partes para 
adecuar la zona y dotar de valor a los baños. 

ENMIENDA NÚM. 3.744 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Constitución de un ente gestor del patrimonio romano de 
Tarragona. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat de Catalunya, se 
procederá a la constitución de un ente gestor garantizará la promoción del patrimonio 
romano de Tarragona». 

JUSTIFICACIÓN

Tarragona fue declarada Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO en el año 2000, la ciudad ha 
sabido combinar su legado romano y sus ancestros medievales con el modernismo y constituye un 
importante destino cultural y turístico. La constitución de un ente gestor garantizará la promoción del 
patrimonio romano de Tarragona. 

ENMIENDA NÚM. 3.745 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Museo de las culturas del vino. VINSEUM. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Generalitat de Catalunya se 
procederá al aumento de la inversión en el Museo VINSEUM». 
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JUSTIFICACIÓN

Vinseum es la evolución conceptual que, desde 2007, el museo de Vilafranca - Museo del Vino (el 
primer museo del vino de España) para dar a conocer a sus visitantes la cultura del vino y de la vinculación 
de esta a la comarca del Penedès, situándose como un referente en su categoría. En el proceso de 
ampliación para dar cabida a su colección y fondo documental, es uno de los ejes sobre el cual Vilafranca 
y la comarca del Penedès están desarrollando una propuesta cultural y económica entorno al ecoturismo 
que recientemente ha sido reconocido por diferentes programas de la Generalitat de Catalunya y de la 
Unión Europea. 

ENMIENDA NÚM. 3.746 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de ayuda a Asociaciones de Mujeres para el impulso 
de la Promoción Lectora. 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con las Comunidades Autónomas, se 
apoyará la promoción de la lectura a través de asociaciones de mujeres mediante planes de 
ayuda específicos». 

JUSTIFICACIÓN

La implementación de programas de animación a la lectura en municipios con población inferior a 
50.000 habitantes es básica para el impulso del tejido local y comarcal. Todos los estudios indican que 
este tipo de iniciativas son promovidas fundamentalmente por mujeres ya que el entorno lector en los 
municipios españoles es abrumadoramente femenino. Por estos motivos, es necesario incentivar que las 
asociaciones de mujeres que decidan iniciar actividades y programas de animación a la lectura sean 
apoyadas por las administraciones públicas. 

ENMIENDA NÚM. 3.747 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido:
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«Disposición adicional (nueva). “Plan de desarrollo de un Estatuto para la Agencia EFE 
como garante de la pervivencia y relevancia de este servicio de información de carácter 
público”. 

En cumplimiento del mandato normativo establecido en el al artículo 20.3 de la 
Constitución, que determina la necesidad de que la Ley regule la organización y el control 
parlamentario de los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier 
ente público, así como garantizar el acceso de los grupos sociales y políticos significativos 
a dichos medios, respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de 
España, y en aras al afianzamiento del carácter público de la Agencia EFE, se llevará a cabo 
un Plan de desarrollo del Estatuto para la Agencia EFE el cual se desarrollará desde los 
siguientes ámbitos: 

— Fomento de la participación de la Agencia EFE en los planes estatales de cara a la 
superación de todo tipo de brecha digital en la ciudadanía. 

— Dotación de un Estatuto de la Información y de un Consejo de Redacción propios, tal 
y como exige el Código Deontológico Europeo del periodismo. 

— Habilitación de un Consejo Social Asesor para la Agencia EFE, con competencias 
reales y suficientes que permitan velar por su cumplimiento en tanto servicio público y, 
especialmente, por el derecho al acceso y atención de las minorías. 

— Suscripción de contratos-programa plurianuales con la Agencia EFE que permitan su 
planificación prolongada y la evaluación independiente y democrática en la gestión. Dichos 
contratos se ratificarán en el Parlamento. 

— Aplicación de criterios e indicadores de servicio público, así como aquellos 
estrictamente contables y empresariales, que posibiliten una evaluación en cuanto al 
cumplimiento de dichos objetivos. 

— Establecimiento de criterios de proporcionalidad en la financiación pública en aras de 
garantizar la transparencia y la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

— Sujeción de la Agencia EFE a control parlamentario, fijándose democráticamente los 
aspectos relativos a su modelo societario y gestión empresarial.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la Agencia EFE de un marco jurídico congruente en tanto medio de comunicación de titularidad 
pública, garantizando la democratización en su gestión y facilitando los recursos necesarios para garantizar 
su viabilidad. 

Han transcurrido casi 40 años desde la aprobación de la Carta Magna de 1978 y otros 79 años 
después de la creación de la Agencia Efe, este medio de titularidad pública carece de un marco jurídico 
congruente con dicha exigencia constitucional. 

La Agencia EFE, cuyo propietario único es el Estado español a través de la Sociedad Estatal de 
Participaciones Industriales (SEPI), constituye una excelente herramienta para posibilitar el derecho 
ciudadano a la información y el derecho de acceso a medios, así como el favorecimiento de una opinión 
pública informada y plural, que atienda a las minorías y a la diversidad cultural y su proyección en el 
exterior. Debido a ello, es necesario preservar su carácter público para imposibilitar que los intereses 
partidistas y los modelos de gestión mercantilizados tengan afección sobre dicha agencia, tal y como 
sucede actualmente y viene siendo denunciado por parte de sus trabajadores y trabajadoras desde hace 
años. 

Es urgente abordar la elaboración de una norma adecuada para la agencia de noticias de titularidad 
estatal, que potencie el carácter público de EFE, su función de servicio a la ciudadanía y fije además su 
estabilidad económica, garantizando así la permanencia de los puestos de trabajo y evitando la 
precarización laboral en el seno de la misma. 

La vía para consolidar estos principios de servicio público independiente, transparente y 
democráticamente fiscalizado y sostenible, es la elaboración del Estatuto Público. El establecimiento de 
dicha norma ya fue exigido por la cámara del Congreso el 2 de octubre de 1985 bajo la decisión unánime 
de todas las fuerzas políticas con representación parlamentaria. Posteriormente, en 2005 y 2009, se 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2555

reiteraron los intentos políticos para la dotación de un estatuto para EFE, iniciativas que no llegaron a 
sustanciarse finalmente. 

ENMIENDA NÚM. 3.748 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Ampliación de la Dotación del Plan Nacional de Seguros 
Agrarios Combinados para hacer frente a la situación de sequía declarada en la Ley 
1/2018, de 6 de marzo. 

El Gobierno aprobará la ampliación de crédito precisas acordada en el artículo 6 de la 
Ley 1/2018, de 6 de marzo, a fin de que se pueda dar respuesta al incremento en la contratación 
producida en el Trigésimo Noveno Plan de Seguros Agrarios Combinados para 2018, en la 
cantidad que sea adecuada para dar respuesta al incremento de la demanda previsible en la 
contratación, derivada de la situación de sequía declarada.» 

JUSTIFICACIÓN

Si bien es cierto que el Plan de seguros agrarios, subvencionados por el Ministerio de Agricultura y 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, representa la herramienta de referencia obligada, en la lucha 
contra las adversidades climáticas, al contemplar sólo la sequía meteorológica y no la hidrológica, la 
extraordinaria incidencia de esta sequía aconseja la adopción de medidas, a título excepcional, que 
complementen la acción de los seguros agrarios en orden a minorar las consecuencias en la economía de 
las explotaciones agrarias afectadas. 

El artículo 6 de la Ley 1/2018 de 6 de marzo por el que se adoptan medidas urgentes para paliar los 
efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas y se modifica el texto refundido 
de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio, prevé la ampliación de 
la dotación presupuestaria del trigésimo octavo Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados cosa que 
no se llegó a producir a pesar de que la demanda se incrementó en un 43 % en todas las cuencas 
hidrográficas afectadas. 

Del mismo modo, el mismo artículo ya preveía la ampliación de la dotación para el siguiente Plan 
Nacional correspondiente al año 2018, cosa que los Presupuestos Generales del estado no han incluido. 

ENMIENDA NÚM. 3.749 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 
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«Disposición Adicional (nueva). Exención del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
naturaleza rústica para las explotaciones agropecuarias situadas en las Demarcaciones 
hidrológicas afectadas por la situación de sequía y reconocidas en la Ley 1/2018, de 6 de 
marzo. 

1. Se concede la exención de las cuotas del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondientes al ejercicio 2018 que afecten a fincas, viviendas, locales de trabajo y 
similares, de naturaleza rústica, de titularidad de agricultores y ganaderos afectados por la 
sequía radicados en las zonas a las que se refiere el artículo 1.1 de la Ley 1/2018, de 6 de 
marzo, siempre y cuando se acrediten daños materiales directos en inmuebles y explotaciones 
agrarias y los mismos no estén cubiertos por ninguna fórmula de seguro público o privado. 

2. La exención de las cuotas en el tributo señalado en el apartado anterior comprenderá 
la de los recargos legalmente autorizados sobre aquel. 

3. Los contribuyentes que, teniendo derecho a los beneficios establecidos en los 
apartados anteriores, hubieren satisfecho los recibos correspondientes al ejercicio fiscal de 
2017, podrán pedir la devolución de las cantidades ingresadas. 

4 La disminución de ingresos en tributos locales que los apartados anteriores de este 
artículo produzcan en los ayuntamientos, consejos insulares, cabildos insulares, diputaciones 
provinciales y comunidades autónomas será compensada con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.»

JUSTIFICACIÓN

Las situaciones de sequía hidrológica descritas están afectando, en muchos casos, al nacimiento y el 
normal desarrollo de los cultivos de secano, así como a los cultivos de regadío de las zonas referidas en 
las Demarcaciones Hidrológicas del Segura, del Tajo, del Guadalquivir, del Ebro, del Júcar y del Duero, 
bien por insuficiencia del agua embalsada para atender la demanda de riego, bien por la reducción de 
precipitaciones que ha afectado a las reservas en los acuíferos que proporcionan el agua de riego. 

Las extremadas condiciones climáticas que viene padeciendo este año el sector agrario en las zonas 
señaladas, amenazan la viabilidad económica de muchas explotaciones y su propia pervivencia como 
unidades productivas, lo que afectaría seriamente a la economía de las comarcas agrarias y al 
desenvolvimiento de otros sectores de actividad económica relacionados con la agricultura. 

La Ley 1/2018, de 6 de marzo, prevé medidas de apoyo y, en su caso, la concesión de ayudas a los 
titulares de las explotaciones agrarias situadas en los ámbitos territoriales afectados por la sequía en el 
presente año agrícola, que hayan sufrido pérdidas de producción bruta en los cultivos o en los 
aprovechamientos ganaderos de, al menos, un 20 por ciento de la producción normal en zonas 
desfavorecidas, y de un 30 por ciento en las demás zonas, de conformidad con los criterios establecidos 
por la Unión Europea. 

ENMIENDA NÚM. 3.750 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 
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«Disposición adicional (nueva). Fondo Extraordinario de lucha contra la sequía. 

El gobierno habilitará el Fondo Extraordinario de Lucha contra la Sequía previsto en el 
artículo 9 de la ley 1/2018 de 6 de marzo de medidas urgentes de lucha contra la sequía con 
la cobertura y los alcances definidos en la ley. 

El Fondo se habilitará con cargo al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestaria, 
a los créditos que habilite el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas o mediante 
consignación en los Presupuestos Generales del Estado tal y como prevé el artículo 9 de la 
Ley 1/2018, de 6 de marzo.» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley 1/2018, de 6 de marzo, prevé medidas de apoyo y, en su caso, la concesión de ayudas a los 
titulares de las explotaciones agrarias situadas en los ámbitos territoriales afectados por la sequía en el 
presente año agrícola, que hayan sufrido pérdidas de producción bruta en los cultivos o en los 
aprovechamientos ganaderos de, al menos, un 20 por ciento de la producción normal en zonas 
desfavorecidas, y de un 30 por ciento en las demás zonas, de conformidad con los criterios establecidos 
por la Unión Europea. 

El Fondo estará destinado a financiar medidas de ayuda para compensar las pérdidas producidas por 
la sequía en las explotaciones agrícolas y ganaderas afectadas por la misma. 

Sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas, entre las medidas en cuestión se 
contemplará la financiación de líneas de apoyo y ayudas acogidas al régimen de minimis, hasta el límite 
máximo del cupo asignado a España y, de acuerdo al Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas minimis en el sector agrícola. 

Siendo que la Ley se mantiene en vigor para el año hidrológico 2017-2018 la aportación patrimonial 
desde el presupuesto del Estado a este Fondo Extraordinario se fija para el año 2018 de acuerdo a las 
previsiones que permitan responder con anticipación a la situación que se pueda generar. 

La Ley establece los requisitos, condiciones que deben reunir las explotaciones beneficiarias para 
poder acceder a las ayudas del Fondo. 

ENMIENDA NÚM. 3.751 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de choque de optimización de la desalación para un 
Mediterráneo sin sed de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1/2018, de 6 de marzo. 

1. El Gobierno, con carácter urgente, aprobará un Plan de choque de optimización de la 
desalación para un Mediterráneo sin sed que fomentará la utilización de recursos no 
convencionales por aguas desaladas, priorizando el uso del agua procedente de la desalación 
ya instalada mediante la ejecución de las obras y actuaciones pendientes y aún no concluidas. 

2. El Gobierno habilitará los mecanismos de subvenc!ón necesarios a fin de que el 
precio del agua desalada para riego no exceda los 0,3 €/m3.» 
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JUSTIFICACIÓN

La disposición adicional cuarta de la Ley 1/2018, de 6 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para paliar los efectos producidos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas y se 
modifica el texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
junio, prevé un plan de choque para optimizar las desalado ras instaladas en toda la cuenca del 
Mediterráneo, en especial en la Región de Murcia y que actualmente están funcionando entre un 40 y 
60 % de su capacidad, entre otras cuestiones, porque el precio del agua desalada es inasumible por las 
explotaciones agrarias. La introducción de medidas de optimización pasa por el uso de fuentes de energía 
alternativas y renovables para su uso. 

ENMIENDA NÚM. 3.752 

De adición Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Revisión de actos nulos relativos a las obras de 
estabilización del sistema de playas La Magdalena-Los peligros, Santander. 

1. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente solicitará dictamen del 
Consejo de Estado con el fin de declarar de oficio la nulidad del expediente iniciado a 
instancias de la Dirección General de la Sostenibilidad de la Costa y el Mar para la 
estabilización del sistema de playas la Magdalena-Los Peligros, Santander, mediante la 
construcción de espigones de escollera. 

2. Se creará una partida presupuestaria específica para la retirada de las construcciones 
realizadas y devolver la playa a su estado original. 

3. Cada año se incluirá una partida presupuestaria para proceder al relleno de las playas 
que sufran deterioros a consecuencia de sucesos meteorológicos adversos.» 

JUSTIFICACIÓN

Ante el creciente rechazo y alarma generalizada entre la población de la capital de Cantabria por el 
brutal impacto paisajístico que se está ocasionando a una singular playa natural urbana, identitaria para 
Santander y colindante a un Bien declarado de Interés Cultural, además del impacto ecológico y marítimo 
que no ha sido correctamente evaluado motivo por el cual está el asunto en los Juzgados de Instrucción 
de la capital. Conforme avanzan las obras, dicho impacto es percibido como mucho más grande de lo que 
evaluaba el estudio ambiental, revelándose grandes diferencias entre las infografías y proyectos y la 
realidad final. Este proyecto mutila el icónico paisaje de la bahía emparedando la emblemática playa de 
La Magdalena sin necesidad alguna, tal y como avalan informes de expertos. 

ENMIENDA NÚM. 3.753 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 
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«Disposición adicional (nueva). Programa de Saneamiento y Depuración de Llodio y 
Amurrio. 

El Gobierno dotará de los recursos económicos suficientes, en el marco del Programa de 
Saneamiento y Depuración a las depuradoras de las localidades de Llodio y Amurrio en el 
alto Nervión, así como en el sistema del río Zadorra.» 

JUSTIFICACIÓN

Dentro de las obligaciones establecidas en la Directiva 2000/60/CE Marco del Agua, y para alcanzar 
el buen estado de las masas de agua, es preciso mejorar de forma sustancial los sistemas de depuración 
de aguas en Alava/Araba. En concreto es imprescindible acometer de forma urgente las obras de las 
EDAR en el Alto Nervión, así como las que sean necesarias también en el río Zadorra. 

ENMIENDA NÚM. 3.754

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional. «Cumplimiento de la disposición adicional tercera de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, que reforma el Estatuto de Autonomía para Andalucía» que queda 
redactada de la siguiente manera: 

«Uno. Al objeto de cumplir la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía y garantizar que la inversión destinada a dicha comunidad sea equivalente al 
peso de su población, se realizará un seguimiento a través de la Comisión mixta Junta-
Estado integrada por representantes de ambas administraciones. 

Dos. La Intervención General de la Administración General del Estado en el plazo 
máximo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley, remitirá los datos concretos 
de las inversiones reales efectuadas en la Comunidad durante los años 2010, 2011, 2012, 
2013 y 2014 conforme a la Metodología del cálculo de la inversiones del Estado en Andalucía, 
tal y como se obligó la propia Administración General del Estado en el marco de dicha 
Comisión Mixta.» 

JUSTIFICACIÓN

Fiscalizar y dar cumplimiento a la Disposición adicional tercera. Inversiones en Andalucía de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, que reforma el Estatuto de Autonomía para Andalucía que obliga a que 
la inversión destinada a Andalucía será equivalente al peso de la población andaluza sobre el conjunto del 
Estado para un período de siete años. En definitiva dar cumplimiento tal y como contempla el apartado 
uno a que el gasto de inversión del Estado con destino a Andalucía deberá garantizar de forma efectiva el 
equilibrio territorial, en los términos del artículo 138.1 y 2 de la Constitución. 
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ENMIENDA NÚM. 3.755 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido 

«Disposición adicional nueva. Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidad de Andalucía. 

Atendiendo a las especiales necesidades de empleabilidad de Andalucía, su potencial 
primario exportador, la competitiva infraestructura portuaria de la Comunidad y su evidente 
rezago en materia de infraestructuras el Gobierno elaborará un plan específico de inversiones 
atendiendo a los siguientes ejes: 

1. Cohesión: La red andaluza de transportes debe priorizar la cohesión territorial de 
nuestra tierra. 

La vertebración de un territorio en el que persisten enormes inequidades entre el ámbito 
rural y el urbano, entre oriente y occidente y entre capitales. En este sentido se priorizará: 

1. La conservación, mantenimiento y mejora de la red secundaria de carreteras. 
2. En el ámbito ferroviario apostamos por la ampliación de servicios entre entornos 

urbanos de más de 20.000 habitantes, capitales y cercanías en los conurbanos, construyendo 
una red mallada que coadyuve a fijar la población al ámbito rural y que multiplique las 
posibilidades de desarrollo endógeno de Andalucía. Apostamos por una red tupida en forma 
de malla versus el crecimiento de la red de alta velocidad. 

2. Diversificación de las interconexiones. Frente al modelo de conexión radial 
propugnado hasta la fecha propugnamos un modelo de conexión ferroviaria diversificado: 

1. Se estudiará la conexión ferroviaria con el sur de Portugal. 
2. Se estudiará la reconexión ferroviaria del Almanzora, el Baza-Almendricos. 
3. Se priorizará la conexión Murcia-Almería y la convencional Granada-Almería en un 

horizonte 2020. Se trata de mantener la continuidad del Corredor Mediterráneo hasta 
Andalucía. 

4. Se estudiará la vía directa Sevilla-Antequera, para finalizar la A92-Ferroviaria o eje 
transversal. 

3. Algeciras podría ser no sólo el gran puerto de tránsito del Mediterráneo sino también 
un enorme puerto de import-export si nuestras infraestructuras posibilitaran que nos 
convirtierámos en la verdadera puerta de mercancías entre Europa y África. El horizonte 
para el Algeciras - Bobadilla debe reducirse al 2020. 

4. Infraestructuras para la gente: movilidad versus conectividad. La red de cercanías y 
media distancia Es el momento de adaptar las infraestructuras existentes en nuestro país a 
las necesidades de la gente. Los traslados cotidianos de los ciudadanos a sus puestos de 
trabajo, a los centros de estudio o a la prestación de servicios como el sanitario son parte 
fundamental de su día a día, 187 h. al año y un coste out of the pocket de 800 €. Los servicios 
públicos de transporte están masificados, sus horarios no se encuentran cadenciados ni 
coordinados con otros servicios y la intermodalidad brilla por su ausencia casi tanto como 
la accesibilidad. Si un sector de la población resulta especialmente perjudicado por estos 
déficits es sin duda aquellos y sobre todo aquellas que se dedican a los cuidados. La 
coordinación entre servicios de esenciales como el educativo y el sanitario y la red de 
movilidad debe constituirse en objetivo prioritario. 

En este sentido proponemos diseñar y financiar una red ferroviaria: 
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1. Intermodal, que permita la conectividad de servicios de bicicleta, coche, autobús y 
ferrocarril. 

2. Accesible: que mejore la usabilidad para las personas con movilidad reducida. 
3. Cadenciada: al objeto de facilitar la usabilidad del servicio y propiciar un aumento de 

su empleabilidad. 
4. Coordinada: propiciando el encadenamiento virtuoso de servicios tanto de transporte 

como educativos y sanitarios, estudiando las rutas y horarios de ambos para generar 
sinergias y facilitar su usabilidad. 

5. Aeropuerto de Málaga: Los aeropuertos son un sector fundamental de la nueva 
economía1 y el aeropuerto de Málaga tiene todas las características para convertirse en un 
hub aeroportuario de primer orden mundial. Es preciso apostar por la distribución de tráfico 
de tránsito que actualmente monopoliza Barajas redirigiendo parte del mismo al aeropuerto 
de Málaga. 

6. Se retomará la Comisión Mixta para la transferencia de competencias para avanzar en 
el trasvase efectivo de las competencias de gestión hacia la gestión propia efectiva de los 
servicios ferroviarios que transcurren en territorio andaluz conforme a la Ley de Servicios 
Ferroviarios de Andalucía. 

7. Se reformará la ley de Puertos para posibilitar mecanismos de gestión colegiada de 
los puertos andaluces que eviten la competitividad inter-puertos. 

8. Se comprometerá a RENFE en la financiación corresponsable para la integración 
tarifaria de los Consorcios Metropolitanos Andaluces. El modelo de billete único con 
transbordo de la Comunidad de Madrid será la referencia para estos. 

En particular se acelerarán las inversiones en las siguientes obras estratégicas: 

1. Red de Velocidad Alta: 

— Conexión urgente de Granada vía Moreda y dotación extraordinaria para la finalización 
de las obras de integración. 

— Financiación extraordinaria para la modernización de la conexión Almería-Granada, 
que requiere de electrificación. 

— Reimpulso del abandonado trazado transversal ferroviario en Andalucía, un trazado 
que conectaría algunas de las principales agrociudades andaluzas y acortaría la conexión 
entre las distintas capitales de nuestra tierra, el Sevilla-Antequera. 

— Las inversiones en el corredor Algeciras-Bobadilla son muy inferiores a las 
comprometidas con la Red Transeuropea de Transportes, lo que induce a pensar en la 
despriorización de esta línea. Es imprescindible finalizar esta obra en un horizonte 2020. 

2. Red de cercanías. Se precisan ampliaciones al menos en los distintos núcleos: 

• Sevilla: 

- C1 hasta Osuna. 
- Metro-tren Alcalá.
- Metro superficie línea 3. 

• Málaga: ampliación hasta Marbella.
• Córdoba: conversión de la línea MD Palma-Villa del Río. 
• Almería: línea del bajo Andarax y Poniente. 
• Jaén: recuperación del metro-tren. 
• Huelva: recuperación de la desmantelada línea de cercanías de la costa. 

1 Constituyen un 6 % del PIB nacional y solo el aeropuerto de Madrid representa un 10 % de la economía de esa comunidad. 
http://www.aerotendencias.com/aeropuertos/31352-aeropuerto-madrid-barajas-genera-10-por-ciento -pib-region/ cv
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— Déficit de material rodante: los servicios se encuentran pertinazmente masificados en 
las horas punta. Este déficit se ha agravado con la permuta de 18 composiciones de S 
vagones por otras de 4 con las Rodalies de Cataluña. 

— Red no cadenciada: los horarios de servicio no se corresponden con horas fijas y no 
conectan con otros servicios. 

— Déficit de intermodalidad: 

• No existe material rodante preparado para el traslado de bicicletas en horas punta 
(laborales y/o educativas) 

• No existen instalaciones para el almacenamiento securizado de bicicletas en las 
estaciones. 

• Las estaciones alejadas de centros urbanos carecen de lanzaderas de acceso. 

— Déficit de integración: sólo existe tarjeta monedero en el caso del consorcio 
metropolitano de Sevilla y éste no ejerce la función de un abono de transporte integrado (que 
permita transbordo y abonos mensuales y o por grupos poblacionales). 

— Déficit de accesibilidad: 

• Los escasos servicios accesibles para personas con movilidad reducida no están 
programados. 

• Una mayoría de estaciones de la red no está adaptada. 

3. Red de media distancia. Es una red claramente abandonada, en proceso de sustitución 
por la Alta Velocidad: 

— Déficit de inversión y mantenimiento histórico: redes como la Huelva-Zafra, la Almería-
Granada, la Algeciras-Bobadilla, la Utrera-Bobadilla o la Jaén Madrid están en situación 
claramente deficitaria y francamente mejorable y se deberá invertir prioritariamente en ellas. 

— Déficit de infraestructuras. En el medio plazo Andalucía debería aspirar a conectar sus 
ciudades principales entre si en un formato de malla, propiciando sinergias e intercambios 
ahora mismo imposibles. En particular se requeriría estudiar las siguientes líneas: 

• Cádiz/Jerez-Algeciras.
• Algeciras-Fuengirola.
• Almería-Motril.
• Motril-Granada.
• Motril-Málaga.
• Eje transversal: 

- Marchena-Antequera (terminarla).
- Sevilla-Osuna2-Puente Genil-Lucena-Baena-Martos-Jaén.

• Baza-Almendricos.
• Granada-Baza. 
• Huelva-Ayamonte.
• Ruta de la Plata: se priorizará la conexión de Andalucía con el norte de España por la vía 

de la ruta de la plata, para lo que se estudiará la viabilidad de la recuperación de esta línea y 
se frenarán los desmantelamientos de vías. 

— Déficit de material rodante: los servicios se encuentran pertinazmente masificados en 
las horas punta. Este déficit se ha agravado con la permuta de 18 composiciones de S 
vagones por otras de 4 con las Rodalies de Cataluña. Se devolverá todo el material rodante. 

— Red no cadenciada: los horarios de servicio no se corresponden con horas fijas y no 
conectan con otros servicios. Se estudiará un nuevo plan de horarios con este criterio. 

— Déficit de intermodalidad: 

2 El tramo Sevilla-Osuna requeriría de rectificación y modernización. cv
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• No existe material rodante preparado para el traslado de bicicletas en horas punta 
(laborales y/o educativas). Se adquirirán vehículos con estas características 

• No existen instalaciones para el almacenamiento securizado de bicicletas en las 
estaciones. Se habilitarán en las estaciones principales. 

• Las estaciones alejadas de centros urbanos carecen de lanzaderas de acceso. 

— Déficit de integración: sólo existe tarjeta monedero en el caso del consorcio 
metropolitano de Sevilla y éste no ejerce la función de un abono de transporte integrado (que 
permita transbordo y abonos mensuales y o por grupos poblacionales). 

— Déficit de accesibilidad: 

• Los escasos servicios accesibles para personas con movilidad reducida no están 
programados. 

• Una mayoría de estaciones de la red no está adaptada.»

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructura de transporte para la movilidad y la producción en Andalucía. 

ENMIENDA NÚM. 3.756 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añaden una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Respeto al derecho de opción lingüística en las Islas Baleares.

Atendiendo a las particularidades lingüísticas de las Islas Baleares, y la importancia de 
las mismas en relación al patrimonio cultural balear, el Gobierno se compromete a respetar 
el derecho de opción lingüística, que permite al ciudadano elegir la lengua con la que le será 
administrada la Justicia y que vienen reconocido por la Carta Europea de lenguas Regionales 
y Minoritarias. 

Concretamente, el Gobierno destinará un importe de 600.000 para garantizar su eficaz 
cumplimiento a través de planes de formación lingüística y servicios de traducción ágil y de 
estímulo al plurilingüismo entre el personal al servicio de la Administración de Justicia, en 
todas las sedes judiciales.» 

JUSTIFICACIÓN

Respetar el patrimonio lingüístico y cultural balear, cumpliendo con la Carta Europea de las lenguas 
Regionales y Minoritarias. 
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ENMIENDA NÚM. 3.757 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añaden una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Para garantizar la responsabilidad pública en las labores 
de restitución de la memoria histórica. 

En cumplimiento de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían 
derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia 
durante la guerra civil y la dictadura, el Gobierno se compromete a garantizar la responsabilidad 
pública e institucional en las labores de localización, exhumación e identificación de las 
fosas o enterramientos de las víctimas de la guerra civil y dictadura, así como la divulgación 
de los resultados, pasando a ser ésta una política pública e institucional garantizada por el 
conjunto de las administraciones y por la Administración General del Estado. 

A estos efectos, se constituye un Fondo de 2.000.000 de euros para los gastos de justicia 
y apoyo de todas aquellas CCAA y familias que están realizando tareas de dignificación y 
exhumación de fosas comunes, en cumplimiento de la citada Ley 52/2007, de 26 de diciembre.» 

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la responsabilidad pública e institucional en las labores de localización, exhumación e 
identificación de las fosas o enterramientos de las víctimas de la guerra civil y dictadura, así como la 
divulgación de los resultados, pasando a ser ésta una política pública e institucional garantizada por el 
conjunto de las administraciones y por la Administración General del Estado. 

Por todo ello, se reclama un alta de 2 millones de euros para los gastos de justicia para el apoyo de 
todas aquellas CCAA que están realizando tareas de dignificación y exhumación de fosas comunes, en 
cumplimiento de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura. 

ENMIENDA NÚM. 3.758

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

De adición.

Se añaden una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Tratamiento a los casos de violencia de género. 

Se crea un fondo específico de 5.000.000 de euros para la especialización de los Juzgados 
que, sin perder la cercanía a la población en su despliegue por el territorio, conozcan este 
tipo de delitos.» 
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JUSTIFICACIÓN

Los Juzgados de Violencia sobre la mujer son los encargados de luchar contra una de las más grandes 
lacras que afectan hoy en día a la sociedad: la violencia de corte machista, y el incremento año tras año 
de víctimas constata su fracaso. Por lo tanto, en comunidades como las IIIes Balears con el mayor índice 
de denuncias por habitante, es fundamental esta enmienda. 

ENMIENDA NÚM. 3.759 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añaden una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ley Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor. 

El Gobierno destinará 4.000.000 euros los Juzgados de Menores con el propósito de 
asegurar la eficacia de sus medidas y el cumplimiento de los fines previstos en la ley Orgánica 
de Responsabilidad Penal del Menor.» 

JUSTIFICACIÓN

Los Juzgados de Menores necesitan mejoras en sus dotaciones que supongan un incremento de 
recursos que aseguren la eficacia de sus medidas y el cumplimiento de los fines previstos en la Ley 
Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor. 

ENMIENDA NÚM. 3.760 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se propone la adición de una disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Personal al servicio de la Administración de Justicia en las 
lIIes Balears.

Durante el presente ejercicio presupuestario, el Gobierno incluirá en la oferta pública de 
empleo las plazas de personal al servicio de la Administración de Justicia que se encuentran 
vacantes en lIIes Balears y en la misma anualidad se convocarán los correspondientes 
procesos selectivos.» 

JUSTIFICACIÓN 

El déficit de plantilla en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número Uno de Palma que ha llevado 
al Tribunal Superior de Justicia de IIIes Balears a acordar la suspensión temporal del reparto de guardias 
a dicho juzgado (en una Comunidad que destaca por sus elevadas tasas de mujeres víctimas de violencia) cv
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ha puesto de manifiesto que la plantilla de los órganos judiciales de esta Comunidad Autónoma está 
cubierta en gran parte con personal interino, y que además la bolsa de interinos se encuentra agotada y 
ya no permite satisfacer las necesidades de sustitución de personal que se generan. 

Por ello, y con el fin de garantizar suficientemente el adecuado funcionamiento de la Administración 
de Justicia, resulta ineludible cubrir a la mayor brevedad las plazas vacantes de los Juzgados de estas 
islas convocando a tal fin las correspondientes oposiciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.761 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Inspección de trabajo en las lIIes Balears.

El Gobierno se compromete a dotar la Comunidad Autónoma de las lIIes Balears con un 
número superior de inspectores de trabajo con el objetivo de hacer cumplir la legalidad 
vigente en materia laboral.» 

JUSTIFICACIÓN

Garantizar el cumplimiento de los derechos laborales de los trabajadores de las lIIes Balears y dar 
apoyo a los planes de choque contra la precariedad y la explotación laboral de la Conselleria de Trabajo. 

ENMIENDA NÚM. 3.762 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Para indemnización a las víctimas de la talidomida. 

Atendiendo las necesidades especiales del colectivo de víctimas de la talidomida, el 
Gobierno asume la responsabilidad de garantizar un nivel y calidad de vida dignas de estas 
personas, a través de aumentos en la dotación presupuestaria correspondiente.» 

JUSTIFICACIÓN

La irresponsabilidad del régimen franquista sitúa a las víctimas de la talidomida en una situación única 
en Europa. En los demás países cuentan con pensiones e indemnizaciones. En España, el franquismo 
impidió que se supiera qué había fallado y mucho menos que se buscasen responsables ya que ello 
hubiera implicado a las autoridades. 
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Equiparar la situación de estas personas con la de las víctimas de otros países de Europa es una 
obligación moral. 

ENMIENDA NÚM. 3.763 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Personal al servicio de la Administración de Justicia en las 
lIIes Balears.

Durante el presente ejercicio presupuestario, el Gobierno incluirá en la oferta pública de 
empleo las plazas de personal al servicio de la Administración de Justicia que se encuentran 
vacantes en lIIes Balears y en la misma anualidad se convocarán los correspondientes 
procesos selectivos.» 

JUSTIFICACIÓN

El déficit de plantilla en el Juzgado de Violencia sobre la Mujer número Uno de Palma que ha llevado 
al Tribunal Superior de Justicia de lIIes Balears a acordar la suspensión temporal del reparto de guardias 
a dicho juzgado (en una Comunidad que destaca por sus elevadas tasas de mujeres víctimas de violencia) 
ha puesto de manifiesto que la plantilla de los órganos judiciales de esta Comunidad Autónoma está 
cubierta en gran parte con personal interino, y que además la bolsa de interinos se encuentra agotada y 
ya no permite satisfacer las necesidades de sustitución de personal que se generan. 

Por ello, y con el fin de garantizar suficientemente el adecuado funcionamiento de la Administración 
de Justicia, resulta ineludible cubrir a la mayor brevedad las plazas vacantes de los Juzgados de estas 
islas convocando a tal fin las correspondientes oposiciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.764

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Turno de oficio penitenciario.

El Gobierno se compromete a poner los recursos necesarios para que, con independencia 
de los medios para litigar, se reconozca el derecho de asistencia jurídica gratuita a los 
internos en cualesquiera centros y establecimientos penitenciarios contemplados en la Ley 
Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, para la iniciación y seguimiento 
de todo tipo de procesos que se sustancien ante los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.» 
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JUSTIFICACIÓN

El artículo 24 de la Constitución garantiza a todas las personas el derecho a obtener la tutela judicial 
efectiva de Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión. Igualmente el artículo 119 de la citada norma fundamental expresa 
que la Justicia será gratuita cuando así lo disponga la Ley y en todo caso respecto de quienes acreditan 
insuficiencia de recursos para litigar, sin que debamos olvidar la relación de ambos preceptos con el 
principio de igualdad que también recoge el artículo 14 de la Constitución Española. 

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica, garantiza la defensa y representación gratuitas 
por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea 
legalmente preceptiva. 

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece en su articulo 94 las competencias 
—crecientes— de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, que tendrán las funciones jurisdiccionales 
previstas en la Ley General Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de libertad y 
medidas de seguridad, emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones 
penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de 
las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y beneficios de los internos en los establecimientos 
penitenciarios y demás que señale la ley. 

En ausencia de una regulación completa del procedimiento o procedimientos de los Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria, a tenor del apartado 92 de la disposición adicional 5.ª de esta Ley, se ha venido 
entendiendo que tienen legitimación para actuar ante los mismos los ejecutados penales e internos en 
establecimientos penales sin necesidad de asistencia letrada, que es preceptiva únicamente para la 
apelación. Este apartado finaliza diciendo que «debe quedar garantizado siempre el derecho a la defensa 
de los internos en sus reclamaciones judiciales». 

Sin embargo en la práctica este derecho de defensa se ve cercenado por las características de la 
inmensa mayoría de la población reclusa, que en su mayor parte procede de entornos sociales 
desfavorecidos y precarios, con escasa formación y nulos recursos económicos, lo cual no ya dificulta, 
sino impide, el adecuado ejercicio de sus derechos ante los tribunales en aquellos supuestos en que no 
pueden recurrir a la justicia gratuita, como ocurre en todos los procedimientos que se sustancian ante los 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Ello en un contexto cerrado, como son las prisiones, en las que el 
interno tiene poca comunicación con el exterior y que por su propia configuración y funcionamiento en 
ocasiones dan lugar a abusos sobre las personas privadas de libertad y vulneraciones de sus derechos 
fundamentales. 

La indefensión no queda paliada por la dotación de letrado en las apelaciones de Vigilancia 
Penitenciaria, porque éste se ve limitado por las alegaciones y omisiones probatorias de la primera 
instancia, lo cual redunda en la insuficiencia de la defensa que se puede prestar. 

Por ello resulta necesario introducir las modificaciones legales necesarias para garantizar de modo 
efectivo el derecho a la defensa de los internos en sus reclamaciones judiciales. 

ENMIENDA NÚM. 3.765

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Turno de oficio penitenciario.

El Gobierno se compromete a poner los recursos necesarios para que, con independencia 
de los medios para litigar, se reconozca el derecho de asistencia jurídica gratuita a los 
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internos en cualesquiera centros y establecimientos penitenciarios contemplados en la Ley 
Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, para la iniciación y seguimiento 
de todo tipo de procesos que se sustancien ante los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria.» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 24 de la Constitución garantiza a todas las personas el derecho a obtener la tutela judicial 
efectiva de Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que en ningún 
caso pueda producirse indefensión. Igualmente el artículo 119 de la citada norma fundamental expresa 
que la Justicia será gratuita cuando así lo disponga la Ley y en todo caso respecto de quienes acreditan 
insuficiencia de recursos para litigar, sin que debamos olvidar la relación de ambos preceptos con el 
principio de igualdad que también recoge el artículo 14 de la Constitución Española. 

La Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica, garantiza la defensa y representación gratuitas 
por abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención de estos profesionales sea 
legalmente preceptiva. 

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, establece en su articulo 94 las competencias 
—crecientes— de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, que tendrán las funciones jurisdiccionales 
previstas en la Ley General Penitenciaria en materia de ejecución de penas privativas de libertad y 
medidas de seguridad, emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones 
penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, control jurisdiccional de la potestad disciplinaria de 
las autoridades penitenciarias, amparo de los derechos y beneficios de los internos en los establecimientos 
penitenciarios y demás que señale la ley. 

En ausencia de una regulación completa del procedimiento o procedimientos de los Juzgados de 
Vigilancia Penitenciaria, a tenor del apartado 92 de la disposición adicional 5.ª de esta Ley, se ha venido 
entendiendo que tienen legitimación para actuar ante los mismos los ejecutados penales e internos en 
establecimientos penales sin necesidad de asistencia letrada, que es preceptiva únicamente para la 
apelación. Este apartado finaliza diciendo que «debe quedar garantizado siempre el derecho a la defensa 
de los internos en sus reclamaciones judiciales». 

Sin embargo en la práctica este derecho de defensa se ve cercenado por las características de la 
inmensa mayoría de la población reclusa, que en su mayor parte procede de entornos sociales 
desfavorecidos y precarios, con escasa formación y nulos recursos económicos, lo cual no ya dificulta, 
sino impide, el adecuado ejercicio de sus derechos ante los tribunales en aquellos supuestos en que no 
pueden recurrir a la justicia gratuita, como ocurre en todos los procedimientos que se sustancian ante los 
Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. Ello en un contexto cerrado, como son las prisiones, en las que el 
interno tiene poca comunicación con el exterior y que por su propia configuración y funcionamiento en 
ocasiones dan lugar a abusos sobre las personas privadas de libertad y vulneraciones de sus derechos 
fundamentales. 

La indefensión no queda paliada por la dotación de letrado en las apelaciones de Vigilancia 
Penitenciaria, porque éste se ve limitado por las alegaciones y omisiones probatorias de la primera 
instancia, lo cual redunda en la insuficiencia de la defensa que se puede prestar. 

Por ello resulta necesario introducir las modificaciones legales necesarias para garantizar de modo 
efectivo el derecho a la defensa de los internos en sus reclamaciones judiciales. 

ENMIENDA NÚM. 3.766

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con la siguiente redacción:
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«Disposición adicional (nueva). Plan de Inversiones para la creación de clústeres 
industriales en las Islas Baleares. 

El Gobierno acometerá la elaboración y ejecución de un plan de inversiones para la creación de 
clústeres industriales y mejora de la calidad de vida en las Islas Baleares, contemplando las 
potencialidades y necesidades que caracterizan la economía balear y promoviendo el desarrollo 
puntero de un sector industrial fuerte. 

El Plan de Inversiones del Estado en las Illes Balears asegurará las dotaciones suficientes para 
desarrollar: 

a. Una red ferroviaria.
b. Ayudas a la construcción del Pare Bit de Ibiza. 
c. Ayudas al Parc Bit de Menorca. 
d. Equipamientos destinados a la investigación y desarrollo empresarial en los centros 

industriales. 
e. Instalación de fibra óptica en dichos centros. 

JUSTIFICACIÓN

1. Las Islas Baleares disponen de una importante red de infraestructuras aéreas y marítimas. Este 
hecho, permite intuir las potencialidades de las Islas como un exportador industrial importante en la región 
del mediterráneo, que despunta económicamente en la actualidad. 

2. La cultura empresarial balear está vinculada al comercio internacional. Por este motivo, en un 
contexto de globalización creciente, la potencial industrialización balear estaría en buenas condiciones 
para la exportación y la internacionalización. 

3. Las especificidades geográficas y climáticas también permiten ver algunos sectores de 
especialización en los que conseguir ventajas absolutas y comparativas frente a los competidores. Así, 
por ejemplo, el clima mediterráneo se perfila como un elemento importante en la investigación en torno a 
las energías renovables. Al mismo tiempo, la importancia del mar en la cultura balear, así como la 
tradicional industria naval artesanal podrían convertirse en puntos clave para el desarrollo de una industria 
de la navegación importante, que permitiera el desarrollo de la región. 

La forma de industrialización en base a los clústeres que aquí se propone, además, tiene por 
característica definitoria el hecho de relacionar un conjunto de empresas, trabajadores e instituciones 
entre sí para la generación de vínculos y sinergias que permitan un crecimiento de la productividad más 
allá del simple valor agregado. 

Por lo tanto, es fundamental notar que estas sinergias requieren de un reparto justo de los rendimientos 
del crecimiento de la productividad, así como de un intercambio cultural y espacial constante entre los 
ciudadanos de las islas. Por este motivo, entendemos que la inversión para la creación de clústeres 
industriales en las Islas Baleares debe poner especial atención en las necesidades de sus habitantes: 

1. Reducción de la precariedad y la temporalidad: El trabajo temporal y precario es la característica 
definitoria del empleo vinculado al sector turístico, que domina la economía balear. Por este motivo, en las 
Islas Baleares tenemos una elevada tasa de temporalidad, juntamente a unos salarios muy bajos; 
características que se reproducen en la dinámica del mercado laboral. Las consecuencias para la población 
de las islas son claras: inestabilidad e inseguridad en el trabajo y menores ingresos por despido. 

Sin embargo, el problema de la temporalidad no afecta únicamente al bienestar de los trabajadores 
sino que la mayor inseguridad y los menores ingresos pueden ser vistos como causantes de desajustes 
estructurales. Así, por ejemplo, los inconvenientes citados supondrían un desincentivo a la formación de 
los trabajadores, con la consecuente pérdida de capital humano y, por ende, productividad. Al mismo 
tiempo, la temporalidad estaría detrás de problemas de matching en el mercado laboral que dificultarían, 
también, el crecimiento económico. 

En este contexto, la inversión para la clusterización industrial de las Islas Baleares resulta clave: el 
elemento fundamental de la clusterización consiste, precisamente, en la creación de vínculos empresariales, 
laborales y sociales que requieren tiempo y contacto para su consolidación. Por lo tanto, la inversión en el 
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desarrollo de las estructuras necesarias para la generación de clústeres industriales permitiría establecer 
las bases sobre las que asentar la reducción de la temporalidad. 

2. Incremento de la formación. En las Islas Baleares tenemos uno de los niveles formativos más 
bajos del Estado. Lejos de reflejar la falta de infraestructuras educativas, también existentes, este dato 
evidencia la falta de oportunidades laborales en buenas condiciones para aquellos más formados. La 
preponderancia del turismo y, con él, la falta de un sector industrial fuerte desincentivan la formación de 
los habitantes de las islas que saben su futuro vinculado a profesiones de baja calificación. La puesta en 
marcha de un plan de inversiones para la clusterización industrial de las Islas Baleares permitiría 
incrementar el nivel formativo y, así, la productividad del trabajo y el crecimiento económico. 

ENMIENDA NÚM. 3.767

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, que tendrá la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Equiparación de los complementos por insularidad de los 
trabajadores de la Administración General del Estado en las lIIes Balears.

Con el objetivo de garantizar una provisión adecuada de trabajadores de la Administración 
General del Estado en las Islas Baleares, el Gobierno asume la responsabilidad de equiparar 
los trienios y los complementos por residencia de estos trabajadores radicados en las IIles 
Balears, con los que tienen domicilio en las otras regiones no peninsulares, y a determinar 
unos parámetros objetivos para la adjudicación de dichos complementos a las distintas 
Comunidades Autónomas.» 

JUSTIFICACIÓN

La insularidad genera una serie de inconvenientes sobre la movilidad, la promoción personal y laboral 
y un incremento en el coste de la vida. Por este motivo, existe un número elevado de renuncias y peticiones 
de traslado de los trabajadores de la Administración General del Estado, destinados en Baleares. 

El resultado es que las IIles Balears presentan un 26 % menos de efectivos que la media de las 
Comunidades Autónomas competencialmente equiparables. 

Con el objetivo de paliar estos efectos, en el año 1965 se creó un complemento de indemnización por 
residencia de carácter compensatorio y no retributivo, que actualmente no da respuesta a las necesidades 
reales, no se calcula en base a datos económicos objetivos y es claramente discriminatorio. 

Por lo tanto, para asegurar una provisión adecuada de trabajadores de la Administración General del 
Estado, así como unas condiciones laborales dignas para ellos, es necesaria la aprobación de esta 
enmienda. 
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ENMIENDA NÚM. 3.768

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade la siguiente disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Cesión Terrenos Parque Empresarial El Abra.

El gobierno impulsará un convenio con el Gobierno Vasco para la cesión de los terrenos 
industriales del Parque Empresarial El Abra, propiedad de SEPIDES, para la instalación y 
promoción de empresas de I+D+i destinadas a crear alternativas al sector del Oil&Gas.»

JUSTIFICACIÓN

Euskadi tiene en la actualidad una carencia de suelo industrial que está obligando a recalificar en los 
nuevos planes de ordenación suelos de uso agrícola o forestal. Sin embargo, hay suelo industrial aún por 
liberar que puede utilizarse para la promoción económica hacia una industria sostenible. 

En este sentido, la zona donde está situado el parque empresarial el Abra, a pocos kilómetros de 
Petronor y la central Bahía de Bizkaia, de tiene una alta dependencia del sector Oil&Gas. Siguiendo las 
políticas climáticas y energéticas marcadas por el Acuerdo de París de lucha contra el cambio climático, 
debemos buscar alternativas a las energías sucias ya que el objetivo de descarbonización las suprimirá 
de nuestro mix energético. Por lo tanto, es el momento de empezar a buscar alternativas económicas en 
las comarcas dependientes económicamente de ellas, para que la transición hacia la energía limpia sea 
justa con las personas y los territorios. 

ENMIENDA NÚM. 3.769

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade la siguiente disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Plan Estratégico Intrinstitucional de Reactivación 
Socieconómica para las comarcas de Ezkerraldea; Meatzeta y Oarsoaldea 

El Gobierno apoyará el diseño y la implementación de un Plan Estratégico Interinstitucional 
de Reactivación Socioeconómica para las comarcas de Ezkerraldea; Meatzeta y Oarsoaldea 
en el que participará la Unión Europea, Gobierno central, Gobierno Vasco, Diputaciones y 
Ayuntamientos, en el que participen los agentes económicos y sociales y que impulse 
medidas y dote de recursos a medidas de carácter político en materias de industria y empleo, 
políticas sociales, educación, formación —continua y ocupacional—, vivienda, rehabilitación 
y regeneración urbana, patrimonio, infraestructuras y turismo, etc.» 
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JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda recoge las conclusiones de la ponencia de la Comisión de Desarrollo Económico del 
Parlamento Vasco sobre las comarcas de Ezkerraldea, Meatzeta y Oarsoaldea, que defienden una 
atención prioritaria para recuperar social y económicamente estas comarcas y define entre sus actuaciones 
prioritarias un plan interinstitucional de reactivación socioeconómica, con participación del gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 3.770

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade la siguiente disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Descontaminación Terrenos SEPI.

El Gobierno transferirá a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) los 
recursos necesario para la descontaminación de los terrenos industriales que dicha sociedad 
posee en Euskadi». 

JUSTIFICACIÓN 

Euskadi tiene en la actualidad una carencia de suelo industrial que está obligando a recalificar en los 
nuevos planes de ordenación suelos de uso agrícola o forestal. Sin embargo, hay suelo industrial aún por 
liberar que puede utilizarse para la promoción económica hacia una industria sostenible. 

La SEPI posee en la actualidad diversas parcelas de suelo industrial que no pueden utilizarse pues no 
han sido descontaminados tras el cese de la actividad industrial. 

ENMIENDA NÚM. 3.771

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional nueva, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Propuesta Plan Integral Transporte para las Islas Canarias. 

El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones en colaboración con el Ministerio de Fomento 
acometerá, para el acometimiento de las mejoras necesarias en el Transporte de las Islas canarias 
la creación de un Plan Integral de Mejora del Transporte Público que pivotará sobre los siguientes 
ejes: 

1. Línea de implantación de bonificaciones del 75 por ciento a personas por vía aérea y 
marítima entre islas y de Canarias al resto del Estado. 
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2. Línea de implantación de bonificaciones del 100 por 100 a mercancías por vía aérea y 
marítima entre islas, y desde Canarias al resto del Estado y la UE. 

3. Inclusión en las bonificaciones al transporte a familiares directos de las personas residentes 
en Canarias en primer grado de consanguinidad o afinidad. 

4. Las bonificaciones exclusivamente se aplicarán a los billetes en clase económica o turista; 
no primera clase. 

5. Se estudiará la posibilidad de que una empresa pública participe en el mercado de transporte 
canario y opte a sus bonificaciones para garantizar el derecho a la movilidad de la población 
residente entre islas y desde el Archipiélago al resto del Estado. 

6. El Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones asegurará la existencia de un Servicio 
Público que asegure la comunicación entre las islas y desde el Archipiélago al resto del Estado, 
garantizando en la conectividad la seguridad y la calidad del servicio. 

7. El Ministerio de Fomento se encargará de velar por la calidad y seguridad del transporte. 
8. Se procederá a la sustitución del parque móvil contaminante de Canarias por vehículos 

categorizados por los dispositivos ambientales de la Dirección General de Tráfico.» 

JUSTIFICACIÓN

El reconocimiento de la insularidad como generadora de desequilibrios sociales y económicos aparece 
reconocido en varios documentos y leyes de la Unión Europea, del estado español y de la propia comunidad 
autónoma. Aparecen como destacados los que siguen a continuación. 

— Reglamento (CEE), 2408/92 del Consejo, de 23 de julio de 1992. 
— OSP de Canarias, 1998 - Constitución española, artículo 138.1 de solidaridad interterritorial. 
— Ley Orgánica de Financiación de CCAA.
— Ley 30/1998 del REB. 
— Estatuto de Autonomía de las Islas Canarias. 
— Modificación Tratado de la Unión Europea en Ámsterdam de junio 1997, con reconocimiento de 

regiones insulares. 
— Dictamen del CES publicado en el DOCE sobre redes transeuropeas. 

Los transportes de modo general, especializan los territorios, posibilitan la producción y los intercambios, 
permeabilizan las relaciones económicas e incrementan la competitividad entre las áreas geográficas. La 
falta de accesibilidad es uno de los elementos que conduce a la segregación económica, social y territorial. 
Los transportes interiores y exteriores, desde las infraestructuras, a la oferta de los modos, juegan un 
papel de primer orden como elementos de reequilibrio económico y social en Europa para la configuración 
de las redes transeuropeas. 

El desarrollo económico de Canarias ha mantenido históricamente una estrecha relación con la propia 
evolución de los medios y de sus infraestructuras. Tanto en las comunicaciones interiores, como sobre 
todo en las exteriores. Los transportes exteriores adquieren una especial relevancia en Baleares y en 
otras comunidades insulares, por la naturaleza fraccionada de nuestro territorio y por la progresiva 
especialización turística. Los puertos y los aeropuertos, verdaderos cordones umbilicales con el exterior, 
han salvado históricamente la discontinuidad territorial entre islas y la perificidad de Canarias respecto de 
la península y del continente europeo, a través de los servicios públicos que en ellos se establecen. Las 
islas no disponen de redes intercomunitarias ni por carretera, ni ferroviarias, ni transporte intermodal hacia 
el exterior. Los residentes de Baleares, al propio tiempo que los visitantes, somos cautivos del transporte 
aéreo y del marítimo, en tráfico de pasajeros y mercancías. 
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ENMIENDA NÚM. 3.772

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido 

«Disposición adicional nueva. Plan de inversiones en materia de transportes en la 
Comunidad de Canarias. 

Atendiendo a las especiales necesidades de transporte en Canarias, el Gobierno elaborará un 
plan específico de inversiones atendiendo a los siguientes ejes: 

1. Garantizar el derecho a la movilidad de la ciudadanía de Canarias a través de las siguientes 
medidas: 

i. Estableciendo un modelo de bonificaciones que abarque el 75 por ciento del precio final del 
billete para los desplazamientos interinsulares y entre el archipiélago y el resto del Estado marítimos 
y aéreos a las personas residentes en Canarias. 

ii. Incluyendo en dicho régimen de bonificaciones a las personas residentes y sus familiares 
directos hasta un primer grado de consanguinidad (madres, padres, hijos e hijas) que residan en 
España. 

iii. Declarando la Obligación de Servicio Público de las rutas interinsulares y entre el 
Archipiélago y el Estado como mecanismo para controlar el alza de precios y asegurar la suficiencia 
del número de plazas disponibles en este tipo de trayectos. 

iv. Excluyendo de este tipo de bonificaciones el cómputo de los billetes de primera o clase 
ejecutiva. 

v. Estudiando la posibilidad de crear empresas públicas de gestión directa que asuman de 
manera eficiente una parte del mercado de transporte marítimo y aéreo interinsular y entre Canarias 
y el resto del Estado, garantizando la calidad y la seguridad del servicio. 

vi. Adjudicando al Ministerio de Fomento la labor de aplicar la normativa comunitaria y estatal 
en materia de transporte, supervisando el cumplimiento de los mínimos de calidad y seguridad a 
todas aquellas empresas que se acojan a este sistema de bonificaciones al transporte. 

vii. Atribuyendo al Ministerio de Hacienda, por su parte, la observancia de las obligaciones 
económicas y tributarias por parte de las empresas que se beneficien de la línea de ayudas incluidas 
en estas bonificaciones. 

2. Promover la continuidad territorial interinsular, y entre las Islas y el resto del Estado y la 
Unión Europea, bonificando del transporte marítimo y aéreo de mercancías a través de la 
reglamentación de un sistema de concesión de compensaciones que permitan la compensación de 
hasta el 100 por 100 de su coste efectivo. 

3. Desarrollar una política inversora en las infraestructuras de transporte de las Islas que: 

i. Culmine, consciente de las particularidades derivadas del hecho insular, las actuaciones 
incluidas en el Convenio de Carreteras Canarias-Estado 2018-2015, entre las cuales se incluyen 
las obras de: 

— La carretera de la Aldea. Fase El Risco-Agaete. Tramo Túnel de Faneque. 
— La autopista del Norte, TF-S. 
— La circunvalación de Las Palmas. Fase IV (Tamaraceite-Tenoya-Arucas Costa). 
— La carretera LP-2. 
— La travesía de Hermigua. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2576

— La circunvalación de Arrecife. 
— La carretera HI-50. Tramo: Frontera-Sabinosa. 
— El eje insular Fuerteventura. Tramo: La Caldereta-Corralejo. 

ii. Se atengan en la ejecución de los proyectos actualmente en marcha y las futuras 
planificaciones a criterios de sostenibilidad a la hora de implementar mejoras en las infraestructuras 
de transporte. 

iii. Fomenten, a través de inversiones y políticas activas, la mejora de la movilidad en las islas 
a través del uso del transporte público, garantizando de este modo el derecho a desplazarse de las 
personas residentes en Canarias. 

iv. Destinen una parte de los beneficios devengados del cobro de tasas por el uso de cualquier 
tipo de infraestructura de transporte del Archipiélago a la reposición y mejora de sus instalaciones 
y servicios, redundando en su sostenibilidad ambiental, además de fomentar la creación de empleo 
de calidad. 

JUSTIFICACIÓN

La insularidad, la permanente dejadez por parte del Gobierno central y las necesidades especiales de 
transporte en la Comunidad Autónoma. 

ENMIENDA NÚM. 3.773

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva. «Planes y programas de lucha contra la pobreza y la 
exclusión social en el Archipiélago Canario», que queda redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno, atendiendo a las especiales condiciones sociales y económicas del 
Archipiélago Canario, declarado Región Ultraperiférica de la Unión Europea según el artículo 
299.2 del Tratado de Ámsterdam, y así reconocida por la legislación del Estado y por su 
Estatuto de Autonomía, se compromete en la tarea de defender los intereses y el bienestar 
de la ciudadanía residente en las Islas, fomentando la solidaridad y el desarrollo equilibrado 
de estas con respecto al resto del territorio estatal. 

En reconocimiento de la realidad dramática que vive Canarias, a la cabeza en los índices 
sociodemográficos que miden la desigualdad social y económica, la pobreza y la exclusión 
social en el conjunto del Estado, el Gobierno se comprometerá a dotar con las partidas 
presupuestarias suficientes la presente Ley de Presupuestos Generales, haciendo especial 
hincapié en el desarrollo de los planes y programas necesarios para combatir dicha situación 
hasta equiparar los estándares de calidad de vida, empleo, niveles de renta, acceso a los 
servicios públicos, a la vivienda y a los suministros básicos de la población de las Islas con 
la del resto del Estado». 

JUSTIFICACIÓN

Las Islas Canarias, reconocidas como Región Ultra periférica desde la firma del Tratado de Ámsterdam 
en 1997, han visto legitimada su inclusión en dicha categorización en base a particularidades como su 
ubicación atlántica y sus reducidas dimensiones en comparación con la mayoría de las Comunidades 
Autónomas españolas continentales, así como por las bondades derivadas de su climatología o su rico 
patrimonio natural y cultural. Pero también es preciso incluir en este cómputo de peculiaridades, todas 
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aquellas que sitúan al territorio insular como uno de los más desiguales de España y Europa. Por dar solo 
algunos datos, es preciso mencionar que la tasa de paro en Canarias (22 % según datos de la EPA del 
cuarto trimestre de 2017) supera en seis puntos porcentuales a la media del resto del Estado (cifrado en 
un 16 % según la misma EPA), llegando a sobrepasar la dramática barrera del 30 % de su población activa 
en los peores momentos de la crisis internacional que estamos padeciendo. A esto hay que sumar el 
volumen de población isleña que se encuentra en riesgo de pobreza y exclusión social, que se sitúa algo 
por encima del 44 %, casi diecisiete puntos porcentuales más que los valores medios registrados por el 
resto de Comunidades Autónomas (situada en torno a un 28 % según el informe AROPE). Por si esto fuera 
poco, los hogares con carencia material severa son un 8,5 % más elevados en las Islas que en el resto de 
España, donde este índice solo alcanza al 6,2 % de la población. Al mismo tiempo que, el ingreso medio 
neto por persona en el Archipiélago tan solo alcanza el 79 % de la media española, mientras que el 
porcentaje de pobreza infantil se sitúa en un 39 %, bastante por encima de las cifras que registra el 
conjunto del Estado, que apenas sobrepasan el 32 %). En resumen, la evolución del coeficiente de Gini, 
otro medidor que sirve para hacernos una idea de los niveles de inequidad social, ha empeorado en 
Canarias en más de 11 %, tres puntos por encima de la media española. Y si esta comparativa se establece 
dentro del marco de la Unión Europea las diferencias son todavía mayores, pues Canarias sobrepasa en 
cinco puntos porcentuales los niveles de pobreza registrados en la zona comunitaria. De hecho, la 
diferencia es tan amplia que, si solo se analizan los datos del paro, nos encontramos con que la población 
desempleada isleña aventaja en más de quince puntos el promedio registrado para toda la eurozona 
(según Eurostat en 2016). Como se puede comprobar, un auténtico escándalo. 

Esta realidad entra en contradicción con la estrategia decenal descrita por la Unión en sus objetivos 
Europa 2020, que planean, entre otras aspiraciones, reducir en 20 millones el número de personas en 
riesgo de exclusión social y que el 75 % de la población activa tenga empleo en la zona euro. Estos niveles 
de inequidad también se alejan de lo sostenido por el Estatuto de los Trabajadores de España, que 
garantiza en su artículo 4 el derecho a la ocupación efectiva, la promoción, la formación profesional en el 
trabajo— y la no discriminación directa o indirectamente «por razones de sexo, estado civil, edad dentro 
de los límites marcados por esta ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas 
políticas, orientación sexual, afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del 
Estado español». Y, de la misma manera, también desafía a los contenidos de nuestra propia Constitución, 
que prevé en su preámbulo fija como uno de sus objetivos fundamentales «asegurar a todos una digna 
calidad de vida», mientras que en su artículo 131.1, se especifica como precepto la salvaguarda de las 
«necesidades colectivas», «equilibrada» y «armonizada» a través del «desarrollo regional y sectorial» de 
las «rentas y de la riqueza» de todo el territorio estatal, así como su «justa distribución». En atención a 
esto, es justo considerar que la enorme brecha social que existe entre Canarias y el resto del Estado debe 
convertirse en una prioridad que guíe los criterios inversores por los que se rigen los Presupuestos 
Generales, haciendo lo posible por equiparar cuanto antes el injusto desequilibrio que lastra al Archipiélago 
a través de la activación de planes y programas de lucha contra la pobreza y la exclusión social. 

ENMIENDA NÚM. 3.774

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una Disposición adicional nueva. «Plan inversor destinado a compensar y potenciar el 
carácter ultraperiférico de la Comunidad Autónoma de Canarias» que queda redacta de la siguiente 
manera: 

«En atención a la naturaleza insular y atlántica del Archipiélago Canario, definida según 
la legislación comunitaria como Región Ultraperiférica de la Unión Europea, e igualmente 
reconocida como tal por su Estatuto de Autonomía, el Gobierno del Estado se compromete 
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a elaborar un plan específico de inversiones en este territorio que fije sus prioridades en 
torno a los siguientes ejes: 

1. Cohesión archipielágica y bienestar: Es imprescindible potenciar el carácter insular 
y atlántico del Archipiélago sin que esto suponga un menoscabo para la búsqueda de 
fórmulas que redunden en su carácter unitario, igualitario y complementario, haciendo un 
especial esfuerzo por que se cumplan estos preceptos en las Islas no capitalinas. Para 
lograrlo, se dará prioridad: 

a) A las condiciones sociales, económicas, históricas y geográficas que han marcado 
el desarrollo de todas y cada una de las islas que componen el Archipiélago, estableciendo 
una baremación objetivable que evalúe el bienestar de su población, acceso a servicios e 
infraestructuras públicas, que deberá ser la misma en todo el territorio, garantizando así la 
igualdad de derechos y oportunidades de su población, con independencia de su lugar de 
residencia. 

b) A la equiparación de estos niveles óptimos de bienestar con los niveles medios 
imperantes en el resto del Estado, en cumplimiento de los preceptos constitucionales que 
establecen la solidaridad interterritorial como elemento clave para el desarrollo del Estado. 

c) A la implementación de programas integrales de lucha contra la pobreza que acusa 
la población de las Islas. 

2. Diversificación de su modelo productivo: El tejido productivo de las Islas difiere 
ampliamente del contexto socioeconómico en el que se inserta el resto del Estado y la 
Europa continental, manifestando evidentes desequilibrios entre sectores que han lastrado 
históricamente su desarrollo económico, como sucede en el resto de Regiones Ultraperiféricas 
de la Unión Europea. Para ello, el Gobierno del Estado se comprometerá: 

a) A potenciar el aumento del peso en su economía del sector primario y la industria, sin 
menoscabo para el crecimiento del sector de los servicios, mejorando sus rendimientos con 
el objetivo de promover un reparto de la riqueza y de las rentas generadas en las Islas más 
equitativo entre su población, y a reducir los niveles de dependencia socioeconómica que 
registra actualmente el Archipiélago. 

b) A mantener actualizadas las herramientas legislativas de las que ya dispone esta 
Comunidad Autónoma, como la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, basada en el desarrollo de un conjunto estable de medidas 
sociales, económicas y fiscales, encaminadas a promover la mentada diversificación de su 
modelo productivo, así como a hacer un especial esfuerzo inversor destinado a fomentar la 
Investigación, el Desarrollo y la Innovación en ámbitos clave como la producción científica, 
tecnológica y la economía de servicios, además del aumento de sus niveles de producción 
energética y agroalimentaria, así como el crecimiento de su tejido productivo en la escena 
internacional, especialmente en torno al espacio atlántico. 

c) A invertir de manera prioritaria en los sectores productivos asociados a la 
investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de la tecnociencia, el desarrollo de 
los servicios públicos, el sector primario y las energías limpias. 

d) A cumplir con las obligaciones asumidas por el Estado con el sector primario de las 
Islas dentro del Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias 
(POSEI). 

3. Empleo: El Gobierno del Estado velará por reducir los niveles de desempleo, muy por 
encima de la media estatal y europea, a la par que los niveles de precarización y exclusión 
social que padece el Archipiélago, a través de: 

a) La aplicación de incentivos estatales y autonómicos que promuevan de manera 
eficaz la creación de empleo de calidad, sin otras restricciones que las sectoriales y 
financieras que establece la normativa estatal y comunitaria. 

b) La actualización constante de los objetivos que mueven el Plan Integral de Empleo 
de Canarias. 
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c) El sostenimiento de la inversión en empleo en los municipios con mayores índices 
de paro, haciendo especial hincapié en las entidades locales ubicadas en las islas no 
capitalinas. 

d) La puesta en marcha de incentivos que bonifiquen la generación de empleo, dando 
especial soporte a través de centros e instituciones de asesoramiento a las pequeñas y 
medianas empresas por su capacidad para generar empleo. 

4. Sostenibilidad ambiental: El Gobierno del Estado se marcará como objetivo la 
armonización de su desarrollo socioeconómico con el medio ambiente insular y sus recursos 
naturales, promoviendo: 

a) El aumento exponencial de los niveles de la producción energética de las Islas 
mediante el uso de fuentes renovables de energía, implementando medidas destinadas a 
alcanzar mayores cotas de soberanía energética. 

b) La elaboración de planes de optimización y ahorro del consumo, transporte y 
almacenamiento de energía yagua, además de su reutilización en el sector agrario, industrial, 
en los servicios, el sector público y el consumo. 

c) La regulación del autoconsumo energético para que este suponga una disminución 
de los costes y las emisiones contaminantes que genera el modelo actual. 

d) El diseño de planes destinados a reducir al máximo el volumen de residuos 
contaminantes generados en Canarias, promoviendo su reutilización y reciclaje a través del 
desarrollo de las redes locales de recogida. 

5. Conectividad intrainsular, interinsular y con el resto del Estado: El Gobierno del 
Estado velará por garantizar la conectividad entre el Archipiélago y el resto del Estado, 
haciendo un especial esfuerzo por: 

a) Garantizar el derecho a la movilidad de las personas residentes y sus familiares 
directos hasta un primer grado de consanguinidad que residan legalmente en España, a 
través del desarrollo de un sistema de bonificaciones al transporte marítimo y aéreo que 
cubra el 75 por ciento del precio final del billete entre islas y entre Canarias y el resto del 
Estado, estableciendo, además, la Obligación de Servicio Público como mecanismo para el 
control de precios y la suficiencia del número de plazas disponibles por trayecto. 

b) Promover la conectividad entre las Islas y el resto del Estado y la Unión Europea a 
través de la bonificación del transporte marítimo y aéreo de mercancías que permita 
compensar el 100 por 100 del coste efectivo del mismo. 

c) Desarrollar, consciente de las particularidades derivadas del hecho insular, las 
actuaciones incluidas en el inmediato Convenio de Carreteras Canarias-Estado 2018-2025, 
velando por que las mismas se basen en criterios de sostenibilidad, en el fomento del 
transporte público y la mejora de la movilidad.» 

JUSTIFICACIÓN

El archipiélago canario, reconocido como Región Ultra periférica ya en el Tratado de Ámsterdam de 
1997, posee la mayoría de las especificidades que legitiman su inclusión en tal categorización. A la 
ubicación atlántica del archipiélago y sus reducidas dimensiones con respecto al resto de Comunidades 
Autónomas españolas continentales, habría que añadir las singularidades de su medio natural, así como 
su rico patrimonio cultural. Pero también es preciso incluir en este cómputo de peculiaridades, aquellas 
que lo sitúan como uno de los territorios más desiguales de España y Europa. Esta realidad entra en 
contradicción con la estrategia decenal descrita por la Unión en sus objetivos Europa 2020, que planean, 
entre otras aspiraciones, reducir en 20 millones el número de personas en riesgo de exclusión social y que 
el 75 por ciento de la población activa tenga empleo en la zona euro. Estos niveles de inequidad también 
se alejan de lo sostenido por el Estatuto de los Trabajadores de España, que garantiza en su artículo 4 el 
derecho a la ocupación efectiva, la promoción, la formación profesional en el trabajo y la no discriminación 
directa o indirectamente «por razones de sexo, estado civil, edad dentro de los límites marcados por esta 
ley, origen racial o étnico, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación sexual, 
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afiliación o no a un sindicato, así como por razón de lengua, dentro del Estado español». Y, de la misma 
manera, también desafía a los contenidos de nuestra propia Constitución, que prevé en su artículo 9.2 la 
salvaguarda de la «igualdad de  oportunidades y la no discriminación». Mientras que en el artículo 35.1 se 
promueve con claridad el «derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a 
través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades.» 

Semejante panorama ha servido para evidenciar las carencias que posee el modelo productivo 
canario, excesivamente orientado hacia el sector servicios, concretamente el turístico, pero ineficientemente 
desarrollado en otros ámbitos y sectores complementarios de la economía canaria, como pudieran ser un 
turismo basado en criterios de calidad, la Investigación, el Desarrollo y la Innovación o la ampliación de la 
cobertura de sus servicios públicos esenciales, amén de otros campos propios del tercer sector. Todo ello 
ha contribuido a empeorar la situación social de las personas que residen en las islas, acrecentada por la 
crisis que hemos padecido durante la última década, que ha dejado entrever las importantes carencias 
que manifiestan los servicios públicos de las islas, que junto al sistema de prestaciones por desempleo 
han sido incapaces de englobar el amplio margen de población que se ha visto sometida a una situación 
de privación de medios económicos sin precedentes dentro del periodo democrático reciente. Todos estos 
factores han provocado un aumento dramático en los niveles de pobreza en el Archipiélago, modificando 
las condiciones de trabajo de la mayoría social, ahora determinadas por la temporalidad, la precariedad y 
los bajos salarios, afectando gravemente a las condiciones de vida de una parte importante de la sociedad 
canaria. Ante esta situación, consideramos imprescindible que desde los poderes públicos se haga un 
esfuerzo por aumentar la cobertura de nuestro sistema de servicios públicos a través de la inclusión de 
dicha meta en herramientas clave para entender y mantener las especificidades que históricamente han 
definido al Archipiélago, como es el caso de nuestro Régimen Social, Económico y Fiscal, cuya vertiente 
económica no debería bajo ningún concepto eludir las enormes desigualdades que padece la sociedad 
canaria, promoviendo, tal y como lo hemos definido en enmiendas anteriores, la búsqueda de la «cohesión 
económica, social y territorial» y el «desarrollo igualitario» entre su población. De ahí el sentido de esta 
enmienda. 

ENMIENDA NÚM. 3.775

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan Integral de reconversión y reindustrialización 
sostenible de la comarca del Besaya y la comarca de Campoo en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

1. El Gobierno elaborará un Plan Integral de reconversión y reindustrialización 
sostenible para la s comarcas del Besaya y Campoo en la Comunidad Autónoma de Cantabria 
que deberá tener aparejada una dotación presupuestaria suficiente para su implementación. 

El Plan de reconversión y reindustrialización seguirá las siguientes vías de actuación: 

— Ayudas para incrementar la eficiencia energética, la reducción de emisiones y residuos 
procedentes del proceso productivo. 

— Ayudas para la búsqueda de nuevos mercados, internacionalización de las empresas, 
aprovechamiento de cadenas globales de valor y fomento de las exportaciones de bienes y 
servicios. 
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— Ayudas para la modernización de industrias en riesgo de deslocalización para la 
adquisición de maquinaria, patentes o transformación de procesos productivos que permitan 
incrementar la productividad y competitividad. 

— Incentivos para la atracción de nuevas empresas, inversión extranjera directa y 
participación en sociedades mixtas. 

— Desarrollo de nuevo suelo industrial y readaptación del ya existente. 
— Mejora de las infraestructuras de transportes para reducir el coste del transporte de 

mercancías y evitar colapsos circulatorios motivados por la nueva actividad económica. 
— Ayudas para la atracción del talento, mejora del capital humano y la formación continua 

de los trabajadores. 

2. El Plan de reconversión y reindustrialización sostenible de la s comarcas del Besaya 
y Campoo, deberá figurar como gasto con proyección plurianual, pudiendo el Gobierno, en 
atención a la especial situación por la que atraviesan las comarcas citadas, modificar los 
porcentajes fijados en el artículo 47 de la LGP de modo que para el año 2018 se desembolse 
el 50 % de la inversión total prevista. 

El Plan de reconversión y reindustrialización destinará el 90 % del importe la inversión a 
la comarca del Besaya y el 10 % a la comarca de Campoo.»

JUSTIFICACIÓN

Cantabria se ha visto duramente afectada por la crisis económica y financiera que ha golpeado a la 
economía española desde 2008. Tanto es así, que Cantabria es la segunda Comunidad Autónoma que ha 
sufrido una mayor caída del PIS desde 2008. Según la información facilitada por el Instituto Nacional de 
Estadística, entre 2008 y 2015 el PIS cántabro se redujo un 9,5 %, una caída que supone más que el doble 
de la reducción media nacional del PIB (en concreto en Cantabria una caída 5,1 puntos porcentuales 
superior a la del país), mostrando un más que preocupante deterioro de la actividad industrial, con una 
caída de la producción de este sector del 15,7 %. La debilidad de la economía de Cantabria se mantiene 
en 2015 mostrando un crecimiento seis décimas inferior a la media del país. Misma tendencia que se 
observa en las previsiones de crecimiento para 2016 y 2017. 

La dureza de la crisis económica en Cantabria, considerablemente superior a la media española, ha 
provocado que el PIS per cápita cántabro se sitúe por debajo del 90 % de la media nacional y sea similar 
al PIB per cápita cántabro del año 2005, pudiendo así hablar de una auténtica y dramática década perdida 
para la economía de Cantabria, con un 20,4 % de la población cántabra viviendo en riesgo de pobreza o 
exclusión social. Esto no se explica únicamente por hechos coyunturales que afectan a la generalidad del 
país sino que, en el caso de Cantabria, se debe a la ausencia de desarrollo de actividades terciarias de 
alto valor añadido, la pérdida de actividad del sector primario tradicional y, fundamentalmente, a la 
desindustrialización. 

Precisamente, este proceso de desindustrialización, que ha supuesto la pérdida de más de 15.000 
empleos en la industria desde 2008, se ha sufrido con especial intensidad en las comarcas del Besaya y 
Campoo, zonas que fueron tradicionales motores económicos e industriales de Cantabria y que han 
protagonizado la mayoría de despidos y cierres del sector industrial en Cantabria. En estas zonas viven 
en torno a 120.000 personas, el 20,3 % de la población de Cantabria, que han sufrido un continuo deterioro 
económico por la pérdida de competitividad y la deslocalización industrial, agravado por los cierres y 
quiebras producidos durante la crisis, que ha generado un alto índice de desempleo, emigración y una 
pauperización intensa. El cierre o los planes de ajuste y la incertidumbre sobre el futuro de empresas 
industriales de referencia como Sniace, Bridgestone, Solvay, Greyco, Haulotte o Gerdau han deprimido 
económica y socialmente estas zonas llevando la tasa de paro hasta el 20,2 % a mediados de 2016, 
habiendo llegado al 27,2 % en 2013 según la Encuesta de Población Activa. Por desgracia, la caída en la 
tasa de paro no se debe a una mejora en las perspectivas económicas y laborales, como muestra el hecho 
de que la ocupación se haya reducido un 22,6 % desde el inicio de la crisis. De hecho, lo que muestran 
estos indicadores es que son zonas sometidas a dos fenómenos dramáticos, a añadir al alto desempleo, 
como son la caída de la población activa y la emigración de la población más joven que busca mejorar su 
situación laboral. 

Por todo lo anterior y por la necesidad de reactivar la economía de Cantabria recuperando de forma 
sostenible sus motores industriales de las comarcas del Besaya y Campoo, consideramos esencial la cv
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financiación y concreción de un Plan de Reindustrialización Sostenible en estas zonas que vaya mucho 
más allá de la mera declaración de intenciones sobre su reindustrialización y reactivación económica. Por 
una parte, esto permitiría el desarrollo social y económico de unos territorios profundamente deprimidos 
en la actualidad. Por otra, rompería la tendencia de deterioro y falta de competitividad estructural de la 
economía cántabra al aprovechar las inversiones para desarrollar un nuevo sector industrial sostenible, 
productivo y competitivo internacionalmente que permita crear empleo de calidad y estable en sectores de 
alto valor añadido. 

Consideramos que el Plan de Reindustrialización Sostenible de las comarcas del Besaya y Campoo, 
debería estar dotado de una cuantía no inferior a 250 millones de euros. 

ENMIENDA NÚM. 3.776

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Transparencia en las actividades de la Casa Real. 

Uno. El Gobierno llevará a cabo las regulaciones legales oportunas para que los 
miembros de la Casa Real se asimilen a los altos cargos de la Administración General del 
Estado y miembros del Gobierno de la Nación en cuanto al cumplimiento de las obligaciones 
previstas en relación con los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos Patrimoniales. 

Dos. En los Presupuestos Generales del Estado, la cantidad para el sostenimiento de la 
Casa de su Majestad el Rey a través del programa presupuestario 911M, Jefatura del Estado, 
presentará la desagregación por conceptos y subconceptos presupuestarios precisa para 
conocer la distribución de dicha cantidad.» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone aumentar la transparencia de la jefatura del Estado extendiendo la obligación de 
declaración y registro de actividades y de bienes y derechos patrimoniales a todas las personas que 
pertenezcan a la Casa Real. 

ENMIENDA NÚM. 3.777

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional (nueva). Restauración y puesta en valor del yacimiento del Tolmo 
de Minateda (Albacete).

El Gobierno, en colaboración con la administración regional y el Ayuntamiento de Hellín, 
impulsará los trabajos para la restauración y puesta en valor del yacimiento del Tolmo de 
Minateda con el fin de solicitar la ampliación del Bien Patrimonio Mundial “Conjunto de Arte 
Rupestre de Minateda”, en el término municipal de Hellín (Albacete).» 

JUSTIFICACIÓN

El yacimiento del Tolmo de Minateda se corresponde con un asentamiento de ocupación humana 
superior a los 3.500 años, con periodos que abarcan desde la Edad del Bronce hasta nuestros días, 
pasando por etapas íberas, Romanas, Visigodas e Islámicas. Actualmente las instalaciones del yacimiento 
permanecen cerradas y deterioradas. 

El pueblo de Hellín y alrededores tienen en el yacimiento de Minateda una oportunidad de aumentar 
el potencial turístico de la zona, siendo este yacimiento el punto de partida para la visita de otros puntos 
de interés como el Conjunto de Arte Rupestre de Minateda, Bien de Patrimonio Mundial o bien la propia 
ciudad de Hellín. 

ENMIENDA NÚM. 3.778

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con la siguiente redacción 

«Disposición adicional (nueva). Instalación de una Estación de Medición de Calidad del 
Aire. Villarrobledo, Albacete. 

Se destinará la financiación necesaria por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca, 
alimentación y Medio Ambiente para la instalación de una Estación de Medición de Calidad 
del Aire. Villarrobledo, Albacete.» 

JUSTIFICACIÓN

En la localidad de Villarrobledo, en la provincia de Albacete, existen problemas medio ambientales 
referidos en primera instancia a la calidad del aire, siendo uno de los principales problemas que acucian 
a los vecinos y vecinas de Villarrobledo. 

Múltiples son los focos contaminantes que atacan a la localidad albaceteña destacando por encima de 
todos ellos los relacionados con las industrias alcoholeras y de cogeneración. 

En el barrio San Antón (6600 vecinos), donde se encuentra la industria, se encuentran los 3 institutos 
de la localidad, así como un colegio de educación primaria, un centro de educación especial (ASPRONA) 
dos centros de atención a la infancia, la escuela de idiomas, centro de salud y las pistas deportivas de la 
localidad. Dicha industria, linda con el IES Octavio Cuartero y con el centro de Educación Especial Infanta 
Elena, ya unos metros el IES Cencibel y el IES Virrey Morcillo. No hay más IES en Villarrobledo, por lo que 
toda la población escolarizada de la localidad pasa por ahí, al menos, 4 años. 

De diferente calado, pero no cuantificados son los focos contaminantes de la localidad. El problema 
evidente se impone a la lógica en tanto que, sobre los vecinos y vecinas de Villarrobledo, llueve ceniza 
procedente de la industria alcoholera anteriormente mencionada. El clamor se convierte en desgarrador 
en tanto que el Consistorio del municipio aprobó ya por Pleno el pasado 2 de marzo de 2004 la recalificación 
de unos terrenos en la CM-3121, a 5 km de la localidad, con objeto de proceder al traslado de las cv
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instalaciones, apartándolas del casco urbano y del Barrio San Antón. De aquel acuerdo de Pleno se derivó 
una dura e inaceptable realidad. Donde debía concretarse un traslado, se produjo una duplicidad: hoy, 13 
años después, la mercantil citada dispone de dos plantas de producción en lugar de 1, como era objeto 
inicial del acuerdo. 

ENMIENDA NÚM. 3.779

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con la siguiente redacción 

«Disposición adicional (nueva). Proyectos de I+D+i en la industria dedicada al cultivo de 
champiñón y hongos. 

El Gobierno procederá a liberar una línea de dotaciones económicas destinadas al 
desarrollo de Planes de I+D+i en la industria del champiñón y hongos en la Provincia de 
Albacete.» 

JUSTIFICACIÓN

La industria del Champiñón es uno de los pocos sectores que está consiguiendo fijar población en 
municipios de la zona norte de la provincia de Albacete y zona sur de la provincia de Cuenca; esta 
industria creciente y a la vez consolidada que en la actualidad genera más de 2000 puestos de trabajo en 
esta comarca gira en torno a dos grandes cooperativas ubicadas en Villalgordo del Júcar y Villa malea. Al 
abrigo de estas han ido surgiendo otras pequeñas empresas dedicadas al cultivo y comercialización del 
champiñón, que constituye el pilar básico de la economía de la zona. 

Cabe destacar a este sector líder a nivel nacional y europeo además por el aprovechamiento del agua 
gracias al uso de procesos totalmente monitorizados, así como la elevada ratio de puestos de trabajo 
generados por inversión realizada, lo que constituye una importante garantía para la subsistencia 
económica de estas zonas. 

Además, hay que resaltar la apuesta de este sector por las energías renovables a través del 
aprovechamiento de las cubiertas de las instalaciones, las cuales son aprovechadas para la instalación de 
placas fotovoltaicas, así como por la participación en proyectos pioneros en toda Europa basados en 
captadores solares, lo que supone un ahorro energético beneficioso tanto para estas empresas como para 
el medio ambiente. 

ENMIENDA NÚM. 3.780

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con la siguiente redacción 
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«Disposición adicional (nueva). Habilitación del centro médico como vivero de 
microempresas en Villalgordo, Albacete. 

El gobierno destinará las partidas presupuestarias necesarias dirigidas a la habilitación 
del espacio del centro médico como vivero de empresas en el municipio de Villalgordo, en la 
provincia de Albacete.»

JUSTIFICACIÓN

La planta superior del antiguo centro médico actualmente en desuso y de titularidad municipal 
constituye un activo en potencia. Este edificio dotado de 5 habitaciones y baño podría servir como «Vivero 
de Microempresas» a quienes requieran de una pequeña oficina para la gestión de PYMES y especialmente 
pequeñas cooperativas. La medida iría enfocada en línea con la apuesta y necesidad de fijar población a 
través de la creación de empleo permanente. 

ENMIENDA NÚM. 3.781

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con la siguiente redacción 

«Disposición adicional (nueva). Estudio de viabilidad Industrial. Villalgordo del Júcar. 
(Albacete).

El gobierno destinará las partidas presupuestarias necesarias dirigidas a la realización 
de un estudio -proyecto para determinar la mejor ubicación de un futuro polígono industrial 
en el municipio de Villalgordo del Júcar, en la provincia de Albacete.» 

JUSTIFICACIÓN

Sin duda una de las necesidades básicas de Villalgordo del Júcar es fijar y atraer población, en los 
últimos 20 años se ha producido un descenso del 15 % en la población, parte de este descenso se debe 
a la falta de empleos no agrícolas. 

Para atajar este problema es necesaria la presencia de suelo destinado a uso industrial, inexistente a 
día de hoy, así como de una campaña de atracción de pequeñas empresas. 

La primera fase de este proyecto requiere de un estudio de viabilidad que determine el lugar más 
idóneo para su ubicación, así como las fases de la que constaría y establecer unas previsiones razonables 
de crecimiento, a fin de no sobredimensionar el proyecto, pero dotarlo siempre de posibilidad de acoger 
nuevas empresas. 

ENMIENDA NÚM. 3.782

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. cv
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Se añade una disposición adicional nueva con la siguiente redacción 

«Disposición adicional (nueva). Museo del Champiñón e Historia local. Villalgordo del 
Júcar. 

El gobierno destinará las partidas presupuestarias necesarias dirigidas a la construcción 
de un museo del Champiñón e Historia local del municipio de Villalgordo del Júcar.» 

JUSTIFICACIÓN

Villalgordo del Júcar es una localidad con gran potencial turístico, gracias al Río Júcar, el Palacio de 
los Gosálvez principalmente, pero también gracias a su pasado industrial papelero, así como a su presente 
industria del champiñón. Apostamos por complementar este sector turístico con una oferta cultural 
museística acorde a nuestro municipio, a través de un museo que ponga en valor la historia del champiñón 
en nuestra localidad y recupere y muestre no solo a los visitantes sino también a los vecinos de Villalgordo 
el valioso patrimonio histórico local. 

Para ubicar este pequeño museo se quiere apostar por habilitar alguna de las estancias ahora en 
desuso de la Casa de la Cultura de manera que además mediante esta iniciativa se pongan en valor 
infraestructuras cuya construcción se halla detenida durante varios años. 

ENMIENDA NÚM. 3.783

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Plan de inversiones para la modernización de las pymes de 
la provincia de Segovia. 

El Gobierno destinará las partidas económicas necesarias para implementar un plan de 
inversiones destinado a la modernización de las pymes de la provincia de Segovia.» 

JUSTIFICACIÓN

Las pymes de los distintos municipios de la provincia de Segovia necesitan de manera urgente ayudas 
económicas para potenciar la mejora de la estructura productiva y su modernización. 

ENMIENDA NÚM. 3.784

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 
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«Disposición adicional nueva. Plan de inversiones para la modernización de las pymes de 
la provincia de Valladolid. 

El Gobierno destinará las partidas económicas necesarias para implementar un plan de 
inversiones destinado a la modernización de las pymes de la provincia de Valladolid.»

JUSTIFICACIÓN

Las pymes de los distintos municipios de la provincia de Valladolid necesitan de manera urgente 
ayudas económicas para potenciar la mejora de la estructura productiva y su modernización. 

ENMIENDA NÚM. 3.785

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Plan de inversiones para la modernización de las pymes de 
la provincia de Soria. 

El Gobierno destinará las partidas económicas necesarias para implementar un plan de 
inversiones destinado a la modernización de las pymes de la provincia de Soria.» 

JUSTIFICACIÓN

Las pymes de los distintos municipios de la provincia de Soria necesitan de manera urgente ayudas 
económicas para potenciar la mejora de la estructura productiva y su modernización. 

ENMIENDA NÚM. 3.786

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición final. «Modificación de la ley 17/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013». 

«Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la 
Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2013, que 
quedaría redactada de la siguiente manera: 

Uno. Se modifica el párrafo primero del apartado dos de la disposición adicional décima 
tercera de la Ley 17/2012, que queda redactado de la siguiente forma: 
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El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte marítimo, con 
vigencia indefinida, para los trayectos directos, ya sean de ida o de ida y vuelta, entre las 
Comunidades Autónomas de Canarias y las Illes Balears y las Ciudades de Ceuta y Melilla, 
respectivamente, y el resto del territorio nacional será del 75 por ciento de la tarifa bonificable, 
y en los viajes interinsulares será asimismo del 75 por ciento de dicha cuantía. 

Dos. Se modifica el párrafo primero del apartado tres de la disposición adicional décima 
tercera de la Ley 17/2012, que queda redactado de la siguiente forma: 

El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo 
de pasajeros, entre las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears y las Ciudades 
de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del territorio nacional será, con vigencia 
indefinida, del 75 por ciento de la tarifa bonificable por cada trayecto directo de ida o de ida 
y vuelta, y en los viajes interinsulares será del 75 por ciento de dicha cuantía.» 

JUSTIFICACIÓN

Compensar el déficit de movilidad que impone la situación de insularidad, y que impide la inversión en 
otras infraestructuras de transporte terrestre. 

ENMIENDA NÚM. 3.787

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la Comunidad 
de Andalucía. 

Atendiendo a las especiales necesidades de empleabilidad de Andalucía, su potencial primario 
exportador, la competitiva infraestructura portuaria de la Comunidad y su evidente rezago en materia 
de infraestructuras el Gobierno elaborará un plan específico de inversiones atendiendo a los 
siguientes ejes: 

Uno. Cohesión. La red andaluza de transportes debe priorizar la cohesión territorial de nuestra 
tierra. La vertebración de un territorio en el que persisten enormes inequidades entre el ámbito rural 
y el urbano, entre oriente y occidente y entre capitales. En este sentido se priorizará: 

1. La conservación, mantenimiento y mejora de la red secundaria de carreteras. 
2. En el ámbito ferroviario apostamos por la ampliación de servicios entre entornos urbanos 

de más de 20.000 habitantes, capitales y cercanías en los conurbanos, construyendo una red 
mallada que coadyuve a fijar la población al ámbito rural y que multiplique las posibilidades de 
desarrollo endógeno de Andalucía. Apostamos por una red tupida en forma de malla versus el 
crecimiento de la red de alta velocidad. 

Dos. Diversificación de las interconexiones. Se impulsará un modelo de conexión ferroviaria 
diversificado, en el que entre otras, se tendrán en cuenta como prioritarias las siguientes actuaciones: 

1. Se estudiará la conexión ferroviaria con el sur de Portugal. 
2. Se estudiará la reconexión ferroviaria del Almanzora, el Baza-Almendricos. 
3. Se priorizará la conexión Murcia-Almería y la convencional Granada-Almería en un horizonte 

2020. 
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Se trata de mantener la continuidad del Corredor Mediterráneo hasta Andalucía. 
4. Se estudiará la vía directa Sevilla-Antequera, para finalizar la A92-Ferroviaria o eje 

Tres. Algeciras podría ser no sólo el gran puerto de tránsito del Mediterráneo sino también un 
enorme puerto de import-export si nuestras infraestructuras posibilitaran que nos convirtiéramos en 
la verdadera puerta de mercancías entre Europa y África. El horizonte para el Algeciras - Bobadilla 
debe reducirse al 2020. 

Cuatro. Infraestructuras para la gente: movilidad versus conectividad. La red de cercanías y 
media distancia. 

Es el momento de adaptar las infraestructuras existentes en nuestro país a las necesidades de 
la gente. Los traslados cotidianos de los ciudadanos a sus puestos de trabajo, a los centros de 
estudio o a la prestación de servicios como el sanitario son parte fundamental de su día a día, 187 h. 
al año y un coste out of the pocket de 800 €. Los servicios públicos de transporte están masificados, 
sus horarios no se encuentran cadenciados ni coordinados con otros servicios y la intermodalidad 
brilla por su ausencia casi tanto como la accesibilidad. Si un sector de la población resulta 
especialmente perjudicado por estos déficits es sin duda aquellos y sobre todo aquellas que se 
dedican a los cuidados. La coordinación entre servicios de esenciales como el educativo y el sanitario 
y la red de movilidad debe constituirse en objetivo prioritario. En este sentido proponemos diseñar y 
financiar una red ferroviaria: 

1. Intermodal, que permita la conectividad de servicios de bicicleta, coche, autobús y ferrocarril. 
2. Accesible: que mejore la usabilidad para las personas con movilidad reducida. 
3. Cadenciada: al objeto de facilitar la usabilidad del servicio y propiciar un aumento de su 

empleabilidad. 
4. Coordinada: propiciando el encadenamiento virtuoso de servicios tanto de transporte como 

educativos y sanitarios, estudiando las rutas y horarios de ambos para generar sinergias y facilitar 
su usabilidad. 

5. Aeropuerto de Málaga: los aeropuertos son un sector fundamental de la nueva economía3 
y el aeropuerto de Málaga tiene todas las características para convertirse en un hub aeroportuario 
de primer orden mundial. Es preciso apostar por la distribución de tráfico de tránsito que actualmente 
monopoliza Barajas redirigiendo parte del mismo al aeropuerto de Málaga. 

6. Se retomará la Comisión Mixta para la transferencia de competencias para avanzar en el 
trasvase efectivo de las competencias de gestión hacia la gestión propia efectiva de los servicios 
ferroviarios que transcurren en territorio andaluz conforme a la ley de Servicios Ferroviarios de 
Andalucía. 

7. Se reformará la ley de Puertos para posibilitar mecanismos de gestión colegiada de los 
puertos andaluces que eviten la competitividad inter-puertos. 

8. Se comprometerá a RENFE en la financiación corresponsable para la integración tarifaria de 
los Consorcios Metropolitanos Andaluces. El modelo de billete único con transbordo de la Comunidad 
de Madrid será la referencia para estos. 

En particular se acelerarán las inversiones en las siguientes obras estratégicas: 

1. Red de Velocidad Alta: 

a) Conexión urgente de Granada vía Moreda y dotación extraordinaria para la finalización de 
las obras de integración. 

b) Financiación extraordinaria para la modernización de la conexión Almería-Granada, que 
requiere de electrificación. 

c) Reimpulso del abandonado trazado transversal ferroviario en Andalucía, un trazado que 
conectaría algunas de las principales agrociudades andaluzas y acortaría la conexión entre las 
distintas capitales de nuestra tierra, el Sevilla-Antequera. 

3 Constituyen un 6 % del PIB nacional y solo el aeropuerto de Madrid representa un 10 % de la economía de esa comunidad. 
https://www.aerotendencias.com/aeropuertos/31352-aeropuerto-madrid-barajas-genera-10-por-ciento-pib-region/ cv
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d) las inversiones en el corredor Algeciras-Bobadilla son muy inferiores a las comprometidas 
con la Red Transeuropea de Transportes, lo que induce a pensar en la despriorización de esta 
línea. Es imprescindible finalizar esta obra en un horizonte 2020. 

2. Red de cercanías. Se precisan ampliaciones al menos en los distintos núcleos: 

a) Sevilla: 

— C1 hasta Osuna. 
— Metro-tren Alcalá. 
— Metro superficie línea 3. 

b) Málaga: ampliación hasta Marbella 
c) Córdoba: conversión de la línea MD Palma-Villa del Río. 
d) Almería: línea del bajo Andarax y Poniente. 
e) Jaén: recuperación del metro-tren. 
f) Huelva: recuperación de la desmantelada línea de cercanías de la costa. 
g) Déficit de material rodante: los servicios se encuentran pertinazmente masificados en las 

horas punta. Este déficit se ha agravado con la permuta de 18 composiciones de 5 vagones por 
otras de 4 con las Rodalies de Cataluña. 

h) Red no cadenciada: los horarios de servicio no se corresponden con horas fijas V no 
conectan con otros servicios. 

i) Déficit de intermodalidad: 

— No existe material rodante preparado para el traslado de bicicletas en horas punta (laborales 
v/o educativas). 

— No existen instalaciones para el almacenamiento securizado de bicicletas en las estaciones. 
— Las estaciones alejadas de centros urbanos carecen de lanzaderas de acceso. 

j) Déficit de integración: sólo existe tarjeta monedero en el caso del consorcio metropolitano 
de Sevilla y éste no ejerce la función de un abono de transporte integrado (que permita transbordo 
y abonos mensuales y o por grupos poblacionales). 

k) Déficit de accesibilidad: 

— Los escasos servicios accesibles para personas con movilidad reducida no están 
programados. 

— Una mayoría de estaciones de la red no está adaptada. 

3. Red de media distancia. Es una red claramente abandonada, en proceso de sustitución por 
la Alta Velocidad: 

a) Déficit de inversión y mantenimiento histórico: redes como la Huelva-Zafra, la Almería-
Granada, la Algeciras-Bobadilla, la Utrera-Bobadilla o la Jaén Madrid están en situación claramente 
deficitaria y francamente mejorable y se deberá invertir prioritariamente en ellas. 

b) Déficit de infraestructuras. En el medio plazo Andalucía debería aspirar a conectar sus 
ciudades principales entre si en un formato de malla, propiciando sinergias e intercambios ahora 
mismo imposibles. En particular se requeriría estudiar las siguientes líneas: 

— Cádiz/Jerez-Algeciras. 
— Algeciras-Fuengirola. 
— Almería-Motril. 
— Motril-Granada. 
— Motril-Málaga.
— Eje transversal: 

• Marchena-Antequera (terminarla). 
• Sevilla-Osuna4-Puente Genil-Lucena-Baena-Martos-Jaén.

4 El tramo Sevilla-Osuna requeriría de rectificación v modernización. cv
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— Baza-Almendricos. 
— GranadaMBaza. 
— Huelva-Ayamonte. 
— Ruta de la Plata: se priorizará la conexión de Andalucía con el norte de España por la vía de 

la ruta de la plata, para lo que se estudiará la viabilidad de la recuperación de esta línea y se 
frenarán los desmatelamientos de vías. 

c) Déficit de material rodante: los servicios se encuentran pertinazmente masificados en las 
horas punta. Este déficit se ha agravado con la permuta de 18 composiciones de 5 vagones por 
otras de 4 con las Rodalies de Cataluña. Se devolverá todo el material rodante. 

d) Red no cadenciada: los horarios de servicio no se corresponden con horas fijas V no 
conectan con otros servicios. Se estudiará un nuevo plan de horarios con este criterio. 

e) Déficit de intermodalidad: 

— No existe material rodante preparado para el traslado de bicicletas en horas punta (laborales 
vIo educativas). Se adquirirán vehículos con estas características 

— No existen instalaciones para el almacenamiento securizado de bicicletas en las estaciones. 
Se habilitarán en las estaciones principales. 
— Las estaciones alejadas de centros urbanos carecen de lanzaderas de acceso. 

f) Déficit de integración: sólo existe tarjeta monedero en el caso del consorcio metropolitano 
de Sevilla y éste no ejerce la función de un abono de transporte integrado (que permita transbordo 
y abonos mensuales y o por grupos poblacionales). 

g) Déficit de accesibilidad: 

— Los escasos servicios accesibles para personas con movilidad reducida no están 
programados. 

— Una mayoría de estaciones de la red no está adaptada. 

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructura de transporte para la movilidad y la producción en Andalucía. 

ENMIENDA NÚM. 3.788

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidad Foral de Navarra.

Navarra tiene importantes debilidades en materia de infraestructuras a pesar de las 
millonarias inversiones que se han hecho en los últimos años, ya que estas no han tenido en 
cuenta las necesidades reales de movilidad y empleabilidad de la ciudadanía Navarra. Una 
apuesta por infraestructuras que garanticen una respuesta adecuada a estas necesidades 
debe basarse en los siguientes principios: 

1. Cohesión territorial. Las infraestructuras navarras de transportes deben priorizar la 
cohesión territorial y la vertebración de nuestra tierra para reducir las desigualdades 
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históricas que existen entre el ámbito rural y el urbano, así como entre el norte y la Comarca 
de Pamplona, y el resto de nuestra comunidad. 

2. Sostenibilidad y seguridad. En un mundo en el que el cambio climático tiene un 
impacto creciente y está poniendo en riesgo la sostenibilidad de la vida y del medio ambiente, 
debemos apostar por infraestructuras sostenibles que reduzcan, en la medida de lo posible, 
nuestras emisiones y minimicen nuestra contaminación. Además, las infraestructuras deben 
garantizar la seguridad de la ciudadanía Navarra. 

3. Derecho a la movilidad y diversificación de conexiones. Las infraestructuras deben 
dar respuesta a las necesidades de movilidad de la ciudadanía Navarra, dando respuesta a 
sus traslados cotidianos a sus puestos de trabajo o centros de estudio, así como a las 
necesidades de prestación de servicios como el sanitario, fundamental en el día a día de 
muchas personas. Para ello los servicios públicos de transporte deben encontrarse en 
buenas condiciones, bien cadenciados y coordinados con otros servicios, apostando por la 
intermodalidad. 

Si un sector de la población resulta especialmente perjudicado por los déficits en este 
principio es sin duda el de aquellos, y sobre todo aquellas, que se dedican a los cuidados. 
La coordinación entre servicios de esenciales como el educativo y el sanitario y la red de 
movilidad debe constituirse en objetivo prioritario. Estos principios inspiran este Plan de 
Infraestructuras para la Comunidad Foral de Navarra que persigue garantizar el derecho a la 
movilidad de la ciudadanía Navarra y poner en el centro sus necesidades reales. 

A. Apuesta por un Tren Público, Social y Eficiente. 

Navarra necesita un tren público y social que cubra las necesidades reales de 
desplazamiento de su ciudadanía y de transporte de su economía. Por ello, teniendo en 
cuenta que un nuevo trazado de Alta Velocidad no permitiría el transporte de mercancías por 
ese medio, son muchos los agentes sociales y políticos que desaconsejan continuar con ese 
proyecto. Tenemos que impulsar una red que garantice el derecho a la movilidad y al 
transporte como un derecho democrático fundamental de la ciudadanía. 

El Plan de Infraestructuras para la Comunidad Foral de Navarra debe mejorar la vía del 
actual trazado, ampliándolo a una segunda vía que permita duplicar el tráfico (algo que ya 
está previsto y para lo que las diferentes infraestructuras ferroviarias están preparadas), e 
incluir un tercer carril que permita que tanto trenes con ancho de vía ibérico, como trenes de 
ancho de vía internacional, puedan circular por ambas vías. Esto permitiría conectar la salida 
de mercancías a través de Irún, conectándonos con toda Europa. Además, debe realizar 
mejoras en las vías y vallar parte del recorrido del trayecto Pamplona - Madrid lo que permitiría 
aumentar la velocidad media y reducir el tiempo de viaje en 18 min, dejándolo en 2 h. y 
media, situando al tren en una posición muy competitiva frente al avión y reduciendo el 
tráfico en carretera. 

Mantener el actual trazado permitiría además favorecer, por otra parte, la vertebración de 
nuestro territorio puesto que las paradas de Altsasul Alsasua, Tafalla y Tudela no se cerrarían. 
Más aún, una mejora de la vía convencional actual repercute directamente en los servicios 
de Media Distancia que unen Pamplona con Vitoria, Irún y Zaragoza, con numerosas paradas 
por toda Navarra. Una mejora de la vía actual que contemple velocidades máximas de hasta 
160 km/h permitiría reducir tiempos de viaje en trayectos frecuentes o incluso diarios de 
muchos navarros y navarras, sirviendo como modo troncal de nuestra red de transporte 
público. Una mayor cuota modal del ferrocarril en los desplazamientos cotidianos permitiría 
reducir los impactos económicos, sociales y ambientales del actual modelo de transporte, 
mediante la sustitución fundamentalmente de vehículos de carretera. Esta mejora del 
transporte de Media Distancia es básica para una mejor vertebración de nuestro territorio y 
una mayor permeabilidad del acceso a equipamientos y servicios para la ciudadanía Navarra. 
Por su parte, es interesante también recuperar trazados de corta y media distancia que han 
sido abandonados, como el de Castejón con Soria (y que sirve además para tener otra forma 
conexión con Madrid, más directa y con menor tiempo de viaje). 
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B. Apuesta por la movilidad sostenible 

El Plan de Infraestructuras para la Comunidad Foral de Navarra debe priorizar la 
facilitación de medios de transportes sostenibles y no contaminantes, como la bicicleta en 
el caso del transporte urbano. 

B.1 Ejes Sostenibles en la Comarca de Pamplona.

Este Plan contempla la conversión de «autopistas urbanas» en Ejes Sostenibles en la 
Comarca de Pamplona con segregación de modos: carril bici segregado, carril bus rápido 
(BRT o Rapid Transit Bus), medidas de calmado de tráfico, mejora de los cruces peatonales 
y mejora de zonas de especial concentración de atropellos a peatones. A las reformas que ya 
está acometiendo el Ayuntamiento de Pamplona se añadirían las siguientes: 

— Eje Barañáin-Burlada. 6,4 km de BRT (carril bus central con plataforma de acceso 
propia, estilo «tranvía»), carril bici unidireccional situado en los laterales de la vía. Disposición 
de aparcamientos en línea y protegiendo al carril bici. 6 mill. €. 

• c/ Mayor (Burlada). 
• Avd. Baja Navarra. 
• Avd. del Ejército. 
• Avd. de Baiona. 
• Avd. de Barañain. 

— Eje Berriozar-UPNA. 5,5 km. Carril bus segregado (no BRT),carril bici segregado, 
reducción amplitud de las intersecciones para mejorar la movilidad peatonal. 5 mill. €. 

• Avd. de Guipúzcoa. 
• C/Taconera. 
• Navas de Tolosa. 
• Yanguas y Miranda. 
• Avd. de Zaragoza. 
• c/ Antoñana. 
• Avd. de Catalunya.

Estas conexiones que se señalan conectan los pueblos de la Comarca de Pamplona 
entre sí. El ámbito de actuación es aproximadamente el mismo que el del transporte público 
comarcal. Las intervenciones apuntan a mejorar el transporte público, en velocidad y en 
frecuencias, la movilidad peatonal y la movilidad ciclista. El plan, además, apunta a la 
reducción del uso del vehículo privado y la promoción de medios de transporte sostenible. 

B.2 Continuación Carril Bici de Altsasu/Alsasua.

Actualmente existe un carril bici pero sin continuidad a dos espacios muy importantes 
en Altsasu. Uno de estos espacios lo constituyen dos centros educativos que son el Instituto 
Público de Educación Secundaria y Bachillerato y la Ikastola lñigo Aritza. El otro espacio son 
las piscinas municipales y la zona deportiva denominada Dantzaleku. Ambos espacios se 
encuentran a unos 3 kilómetros de Alsasua y en un paraje boscoso y muy singular. 

Para minimizar el impacto medioambiental, evitar el peligro para los peatones, fomentar 
el uso de la bicicleta y mejorar la movilidad se propone conectar mediante carril bici Altsasu 
con los centros educativos mencionados y los equipamientos deportivos públicos. 

C. Mejora, conservación y mantenimiento de la red Navarra de carreteras. 

La red Navarra de carreteras requiere de una adecuada conservación, mejora y 
mantenimiento. En concreto existen algunos proyectos históricos que deben acometerse a 
la mayor brevedad puesto que generan importantes desigualdades respecto a otros territorios 
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del conjunto del Estado y dificultan nuestra comunicación con las Comunidades Autónomas 
vecinas: 

C.1 Conexión Pamplona-Madrid por autovía (vía Soria). La conexión por autovía (vía 
Soria) entre Pamplona y Madrid, el trayecto más corto entre ambas capitales, es un proyecto 
que lleva encima de la mesa más de 25 años. En 2015, en pleno período pre-electoral, la 
entonces ministra de Fomento Ana Pastor inauguró 11 km del tramo que falta por completar 
entre Ágreda (Soria) y Tudela (Navarra). No obstante, aún quedan 40 km que no se han 
construido. Nuestro Plan de Infraestructuras para la comunidad Foral de Navarra propone 
finalizar con carácter inmediato el tramo comprendido entre el km 69 y el km 25 de la Autopista 
los Rábanos-Ágreda (Ágreda-Navarra), que tan necesario es para el desplazamiento por 
carretera de los navarros y las navarras. 

C.2 Mejora de accesos y conexiones de la red Navarra de carreteras.

— Ejecución del enlace en la AP-68 a la altura de Lodosa (Navarra) con dirección Bilbao 
(n2 14). Es una «anormalidad histórica» que el enlace número 14 en el término municipal de 
Lodosa sea unidireccional, faltando el acceso y salida en dirección Logroño-Vitoria-Bilbao. 
Es necesario revertir esta situación y proporcionar una salida bidireccional. 

— Accesos sur a Barañáin y enlace N-111 y enlace A-15 en el término municipal de Zizur. 
Debido al incremento poblacional de los municipios localizados en los alrededores de 
Pamplona (tal es el caso de Zizur Mayor y Barañáin), así como de los localizados en Tierra 
Estella, el tránsito de vehículos a lo largo de la N-111 y A-15 supera cada vez en mayor 
medida la capacidad de absorción que tienen los nudos de acceso a ambas infraestructuras 
viarias. Se han creado multitud de situaciones de riesgo, como demuestra el aumento de la 
siniestralidad en la zona. Además, se trata de un proyecto ya recogido en el III Plan Director 
de Carreteras de Navarra 2010-2018, donde esta actuación aparece reflejada como: 219 - 
Accesos sur a Barañáin y enlace N-111 y enlace A-15. 

C.3 Mejora de la seguridad y de la calidad de la red de carreteras de Navarra.

— Paso Elevado para la Variante de Huarte. El pueblo de Huarte se encuentra dividido en 
dos partes por una variante. No existe ningún paso peatonal para cruzar de una parte a otra, 
lo que ha provocado varios accidentes y situaciones de gran riesgo en el pasado. Se trata de 
una reivindicación histórica que urge atender. 

— Conservación, mejora y mantenimiento de la red secundaria de carreteras. 

En concreto es urgente acometer las siguientes mejoras y mantenimiento de carreteras 
comarcales: 

—Mejora y mantenimiento de las carreteras comarcales NA-666, Sesma- Allo y NA-129, 
Lodosa -Sesma. 

—Mejora y ampliación de la carretera NA-6100 Tafalla-Peralta. 
—Mejora y ampliación de carretera NA-132 Estella-Tafalla. 

D. Estudio de evaluación de situación y riesgos de obras de ladera de Pantano de Yesa. 

La Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) y el Ministerio de Fomento sostienen que 
la ampliación de la presa del Pantano de Yesa es totalmente segura. Sin embargo, la 
ciudadanía Navarra se encuentra continuamente con corrimientos en las laderas que ponen 
en entredicho las afirmaciones de ambas administraciones. Por ello, el Gobierno de Navarra 
V nuestro grupo parlamentario solicita una evaluación de un agente externo, independiente 
y fiable que permita garantizar la seguridad de toda la población afectada por un posible 
desastre o accidente.» 
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JUSTIFICACIÓN

Asegurar que las inversiones en infraestructuras navarras ponen en el centro las necesidades de la 
ciudadanía y garantizan su derecho a la movilidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.789

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). “Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia”. 

La pésima planificación en materia de infraestructuras en la Región de Murcia ha 
constituido la tónica en la gestión de las mismas en las últimas décadas. Esta comunidad 
autónoma necesita de unas infraestructuras pensadas para las personas, que pongan su 
acento en la vertebración territorial, la potenciación del modelo productivo, el flujo de 
transporte de mercancías y el favorecimiento de sus exportaciones. En atención a ello el 
Gobierno elaborará un plan específico de inversiones atendiendo a los siguientes ejes: 

1. Infraestructuras ferroviarias. A fin de integrar un modelo de transporte racional y 
pensado para las personas y el desarrollo económico: 

A) El Soterramiento de la red ferroviaria a su paso por los núcleos urbanos de Murcia y 
Alcantarilla para evitar la segregación urbana, implementando el Acuerdo entre 
Administraciones de 2011. 

B) la supresión del «cuello de botella» ferroviario de las ciudades de Murcia y Alcantarilla 
a fin de eludir el trazado urbano del transporte ferroviario de mercancías. 

C) Electrificación y mejora las vías ferroviarias de cercanías Lorca-Murcia y Murcia-
Alicante ante su evidente deterioro y a fin de potenciar el transporte más común entre las 
personas de menor renta. 

D) Construcción e instalación completa del Corredor Mediterráneo de mercancías con 
conexión a las ciudades de Murcia y Cartagena, así como del tramo Murcia-Almería. 

E) Construcción de la conexión ferroviaria entre la ciudad Cartagena y Los Ca machos 
para dotar de intermodalidad a la Zona de Actividades logísticas de la Región de Murcia. 

F) Construcción e instalación de una nueva línea de cercanías entre los municipios de 
Murcia y Cartagena.

2. Infraestructuras viarias. 

A) Construcción de las carreteras Arco Norte y Arco Noroeste y tercer carril de la 
Autovía A-7, a fin de eliminar las aglomeraciones de tráfico en la zona norte del municipio de 
Murcia y en el de Molina de Segura. 

B) Supresión de la terminación de la denominada «Autovía del Bancal» por su fuerte 
impacto medioambiental y social su ínfima utilidad para el tráfico. 

3. Desaladoras. 

A) Aumentar hasta el máximo la producción de las desaladoras de Valdelentisco y 
Águilas mediante la financiación de las obras de ampliación. 
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B) Construcción de nuevas desaladoras. Elaboración de un plan de inversión en 
desaladoras que incorpore la debida memoria de impacto ambiental y que fundamente su 
funcionamiento en la energía renovable.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar la segregación urbana de los núcleos de población más importantes de la Región. Paliar el 
déficit de infraestructura de transporte para la movilidad y la producción en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. Combatir el déficit hídrico de la Región con inversiones sostenibles ambientalmente y 
que incorporen las nuevas tecnologías en energías renovables. 

ENMIENDA NÚM. 3.790

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Aumento de la inversión para el plan integral de mejora de 
las cercanías de Madrid. 

El Ministerio de Fomento ha incumplido sus promesas de inversión para los Cercanías 
de Madrid desde el plan presentado en 2005. El postergar las intervenciones que incluía 
hasta 2025, sumándole los 10 años que ya llevamos perdidos, hace que nos pongamos ante 
un escenario en el que la Comunidad de Madrid va a sumar 20 años de retraso en 
infraestructuras necesarias. 

Nos parece una buena noticia que el Ministerio de Fomento, por fin, reconozca y se haga 
cargo de la situación de precariedad que sufre el sistema de Cercanías madrileño. Porque 
seamos claros: la primera fase del Nuevo Plan Integral de Cercanías de Madrid no responde 
a una nueva planificación en base a las necesidades cambiantes que tiene nuestra región 
respecto al Plan presentado en 2005, sino que se centra en dar solución a la s consecuencias 
de la baja inversión y bajo mantenimiento que la red ha sufrido en la última década. Vamos, 
que se pone en marcha una línea urgente de inversión para la Comunidad de Madrid porque 
el sistema no resiste, no aguanta la desidia y la falta de inversión, las externalidades y la falta 
de modernización de un modo que, diariamente, transporta a más de 1 millón de viajeros en 
días laborables 

Valoramos muy positivamente que el Ministerio de Fomento se haya hecho cargo de 
hacer un diagnóstico de la situación. Que hayan sido claros en el conteo de incidencias, de 
su naturaleza, en el descenso del índice de puntualidad… Claro, pero es que se les ha 
olvidado un pequeño detalle. Dar los motivos. Cifrar las razones por las que se producen. 

— Por ejemplo porque desde 1999 la red cuenta con 2.046 empleados menos.
— Porque se han exterrnalizado los trabajos de los mecánicos. 
— Porque se ha reducido al mínimo el mantenimiento preventivo, que evita problemas 

que acaban causando problemas en cadena. 
— Porque del Plan diseñado en 2005, necesario para ampliar la red y que ésta no colapse, 

sólo se acometió el 5 % de las ampliaciones, sólo se han abierto dos estaciones, sólo se han 
construido 10 de los 115 km planeados. 

Ahora estamos sufriendo la s consecuencias de todo esto y es inadmisible en una región 
donde este servicio es esencial para los desplazamientos fuera de la corona metropolitana. 
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La gente no puede depender de un servicio con fallos diarios por los que se acaba fomentando 
de forma indirecta el uso del vehículo privado por la falta de fiabilidad del servicio, lo  que 
supone problemas de contaminación y de tráfico. 

Es obvio que la accesibilidad en Cercanías Madrid precisa de un plan de choque. 
Cercanías Madrid dispone de 94 estaciones de las cuales sólo 34 son accesibles y, a modo 
de ejemplo del sinsentido, recordemos que no lo son ni Ramón y Cajal, ni Doce de Octubre. 
No alegramos de que éste contemple las estaciones de Aranjuez, Alcalá de Henares, Pozuelo 
y Colmenar Viejo. Pero eso es sólo una ínfima parte de lo que nuestra red necesita. 

Ojalá esta vez sí, por fin, se abra la estación de la tenería, en Pinto. 
Ya del propio plan integral, llama poderosamente la atención el eje destinado al Desarrollo 

de la Red que, sin inversión en el corto plazo, plantea entre 2020 y 2025 (ahí, sí, con 1.058,2 
millones), básicamente, el mismo plan de Extensión que en el año 2005 presentó el Ministerio 
de Pepe Blanco, con prolongaciones de líneas como la C4 en su parte norte hasta Soto del 
Real, San Agustín de Guadalix y Algete, y en su parte sur hasta Torrejón de la calzada y 
Torrejón de Velasco; la C5 a Griñón e Illescas; la prolongación a Mejorada del Campo, 
Villaviciosa de Odón y Boadilla del Monte; y la construcción de la variante por el centro 
urbano en Majadahonda y las Rozas. Como novedad a estos elementos se plantean la 
apertura de ejes que rompen la radialidad del sistema actual, y que irían de San Fernando de 
Henares a Fuente de la mora y de San Fernando a Príncipe Pío y Leganés, tendiendo así a un 
modelo mucho más transversal y eficiente. 

La situación de la red de Cercanías de la Comunidad de Madrid no se soluciona únicamente 
con un plan de choque e inversiones programadas para dentro de otros 7 años. Es 
imprescindible un compromiso claro para que las inversiones en seguridad, en modernización, 
renovación de material móvil y extensión de las líneas. En este sentido, se propone abordar: 

— Extensión línea C7 a Mejorada de Campo y Velilla de San Antonio. 
— Conexión línea C3 con zonas empresariales. 
— Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Agustín de Guadalix. 
— Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Algete. 
— Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Soto del Real. 
— Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Torrejón de Velasco y Torrejón de la Calzada. 
— Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Parla Hospital.
— Ampliación de la línea C5 a Villaviciosa de Odón. 
— Ampliación de la línea C5 a Boadilla del Monte. 
— Habilitación para el uso habitual de viajeros del tramo de mercancías que conecta San 

Fernando con Chamartín. Construcción de estaciones. 
— Habilitación para el uso habitual de viajeros del by-pass de Rebolledo. 
— Modernización de los sistemas de ERTMS. 
— Apertura de la Estación de la Tenería (Pinto).
— Obras de construcción de ascensores para la supresión de barreras arquitectónicas 

para la accesibilidad de las estaciones de Ciempozuelos, Aranjuez y Getafe industrial de la 
línea de Cercanías C3. 

— Obras de accesibilidad de las estaciones de Alcalá y Alcalá-Universidad. 
— Obras de accesibilidad en la estación de Recoletos. 
— Obra de remodelación de la estación de Cercanías el Soto (Móstoles). 
— Construcción paso a nivelo elevado para el acceso con seguridad en la estación de 

Santa María de la Alameda, del puente que une la estación con Las Juntas. 
— Soterramiento vías de tren Leganés. Carrascal-Leganés Norte. 
— Soterramiento vías de tren a su paso por Alcalá de Henares.»

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructura de transporte por Cercanías para la movilidad sostenible, pública y 
social en la Comunidad de Madrid. 
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ENMIENDA NÚM. 3.791

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición Adicional (nueva). “Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidad de Cantabria”. 

Atendiendo a las necesidades que tiene Cantabria en materia de infraestructuras, que 
alcanza tanto al transporte de mercancías, clave para nuestro desarrollo económico, como a 
la red de cercanías, el Gobierno elaborará un Plan específico de inversiones en infraestructuras 
atendiendo los siguientes ejes: 

1. Cohesión. 

El ferrocarril cántabro ha sido el gran olvidado estos últimos veinte años y si comparamos 
las inversiones acometidas en carreteras frente al ferrocarril es evidente que no se ha 
apostado por el transporte público de calidad, eficiente y respetuoso con el medio ambiente. 

Sin embargo, la red ferroviaria cántabra es uno de los ejes de vertebración de nuestro 
territorio que conecta principalmente las zonas rurales de Cantabria con los dos grandes 
núcleos urbanos, como son Santander y Torrelavega. Por eso se priorizará la conservación, 
el mantenimiento y la mejora de la red de cercanías de Cantabria (Antigua FEVE). 

Durante las dos últimas décadas gracias al espejismo imposible del tren de alta velocidad, 
nuestra red de ferrocarril ha sufrido una absoluta falta de inversión que la ha sumido en un 
estado de decadencia y obsolescencia que ha condenado a Cantabria a una red ferroviaria 
de cercanías de 3.ª categoría. 

Esta red es vital para el desarrollo social y económico de Cantabria pues vertebra nuestra 
comunidad y es utilizada al año por 400 millones de pasajeros siendo indispensable tanto 
para la movilidad de los ciudadanos y ciudadanas en su vida social y/o laboral, como el 
desarrollo y recuperación de los núcleos rurales, que en Cantabria es más del 80 % del 
territorio. 

Cantabria, de todas las comunidades que tienen ferrocarril de vía estrecha, es la que más 
tráfico soporta, lo  que apunta claramente al carácter estratégico de este tipo de infraestructura 
para el desarrollo de esta comunidad. 

2. Interconexiones con otras autonomías. 

El Plan específico de inversiones incluirá la diversificación de las interconexiones y 
concretamente: 

— Conexión de línea de altas prestaciones Santander - Bilbao. Esta línea es imprescindible 
dado que es la salida natural hacia Europa y posible conexión con un futuro eje del corredor 
cantábrico- mediterraneo. 

— Se realizarán de forma prioritaria las obras del tren de altas prestaciones con Palencia. 
— Se acometerá la electrificación del tramo Cabezón de la Sal - Llanes, para aumentar la 

frecuencia de ferrocarriles en un segmento con evidentes posibilidades de tránsito de 
viajeros. 

— Se iniciarán los estudios para llevar a cabo una línea de altas prestaciones que conecte 
el todo el norte peninsular, empezando por la conexión Santander - Oviedo. 
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3. Infraestructuras para la gente. 

Se incluirá la inversión necesaria para implementar un proyecto de paso peatonal o en 
bici entre Castro Urdiales y sus pedanías de la parte sur, especialmente Sámano con más de 
3.000 habitantes censados y pero muchos más residentes. En la actualidad, entre ambas 
localidades existe un nudo con una grandísima afluencia de tráfico bajo la A8. Aunque el 
paso peatonal y en bicicleta es posible, es una travesía harto peligrosa y complicada por las 
características de la zona, a saber: inexistencia de una acera en gran parte del recorrido, 
inexistencia de un carril bici, iluminación insuficiente, elevado tráfico, alta velocidad, multitud 
de carriles, cruces… Esta travesía supone de facto una barrera que aísla a una gran cantidad 
de vecinos, obligándolos a recurrir al transporte motorizado. Por ello creemos necesario 
cumplir con una necesidad demandada por la propia población, de disponer de una pasarela 
o paso seguro para bicis y peatones que comunique ambos lados de la A8. 

Las principales inversiones que se incluirán en el Plan de financiación para la realización 
de las obras estratégicas mencionadas serán las siguientes: 

Red de Altas Prestaciones: 

— Conexión Santander-Palencia y dotación extraordinaria para proseguir con los 
estudios y tramitaciones relacionados con la implantación de la alta velocidad (hasta 300 
kms/h) en este eje, en concreto en el tramo desde Palencia hasta Reinosa. Debería de ser en 
velocidad alta (hasta 160 kms/h). Este proyecto tendrá que comenzar de manera inmediata a 
finales de 2018. 

— Financiación extraordinaria para una nueva conexión en tren de altas prestaciones 
Santander- Bilbao con el objeto de que las dos ciudades estén a menos de 45 minutos. 

— Estudio de una línea de altas prestaciones por todo el Norte de España con el objeto 
de crear un corredor del cantábrico uniendo Euskadi, Cantabria, Asturias y Galicia. 

Red de cercanías o convencional. Se incluirá en el Plan con carácter prioritario: 

— Financiación extraordinaria para acometer la electrificación del tramo Cabezón de la 
Sal- Llanes, para aumentar la frecuencia de ferrocarriles en un segmento con evidentes 
posibilidades de tránsito de viajeros. 

— Financiación extraordinaria para la conservación, mantenimiento y mejora de la red de 
cercanías. 

— Financiación extraordinaria para la mejora de la flota de trenes, y para aumentar la 
eficiencia energética tanto en trenes como en todas las instalaciones. 

— Financiación para el aumento de la plantilla que permita cubrir todas las necesidades 
tanto de personal de los trenes como en las estaciones, para mejorar la atención al viajero. 

— Financiación extraordinaria para incrementar la frecuencia y los viajes. 
— Financiación extraordinaria para mejorar la accesibilidad, inexistente en muchas 

estaciones. 
— Financiación extraordinaria para una correcta mejora en la información en tiempo real 

a los viajeros, conexión wifi tanto en las estaciones como en los trenes. 
— Financiación extraordinaria para la Renovación de Vía Orejo-liérganes para el tramo 

entre Solares y Orejo (renovación de las traviesas). 

Infraestructuras de mejora de la movilidad. Se incluirá en el Plan: 

— Financiación extraordinaria para Recuperar unos 600 m del antiguo trazado del tren 
Castro-Alen (línea roja), partiendo desde detrás del actual Instituto José Zapatero, sorteando 
la A8 por encima con una pasarela y reutilizando luego las pilastras de un antiguo viaducto 
en el barrio de Dombergón, para continuar la pasarela hasta la carretera actual, donde se 
podría unir además con un tramo ya existente de carril bici (en verde). La práctica totalidad 
de la antigua vía férrea se encuentra en buen estado de conservación, precisando de un 
acondicionamiento del piso y una actuación sobre un desmonte en la zona de Pando.»
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JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructuras de transporte para la movilidad, que estanca el avance económico 
de Cantabria. 

ENMIENDA NÚM. 3.792

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunitat Valenciana.

La Comunitat Valenciana ha ido acumulando año tras año elevado déficit de inversiones 
del Estado especialmente preocupante en cuanto a infraestructuras de transporte. A ello hay 
que añadir el histórico problema de desvertebración territorial que padece nuestro territorio 
y que dificulta su comunicación. Atendiendo a estos motivos ya la necesidad de reforzar 
infraestructuras estratégicas para el comercio en un territorio tradicionalmente exportador y 
para el turismo, el Gobierno de España deberá elaborar un plan de inversiones que atenderá 
al menos los siguientes ejes: 

1. Vertebración: Es necesario facilitar la conexión norte-sur de la red pública de 
transporte así como suprimir costes de peaje para el transporte privado rodado. También es 
necesario invertir para mejorar la conexión entre litoral e interior en cada una de las tres 
provincias valencianas. Para ello es necesario: 

a) La conservación, mantenimiento y mejora de la red secundaria de carreteras en el 
interior de las provincias de Alacant, València y Castelló. 

b) Bonificar diferentes tramos de la AP7 (allí dónde no esté desdoblada la N340) a su 
paso por la Comunidad Valenciana 

c) Mejorar la red ferroviaria de cercanías y de media distancia ampliándose en el tramo 
València-Alacant, mejorando el servicio en tramos del interior hasta, Murcia, Alcoy, Utiel y 
Vinaros. 

2. Superar el modelo radial situando como gran prioridad la construcción del Corredor 
Transeuropeo Mediterráneo con paso por las tres provincias valencianas y sus principales 
puertos, así como apostando también por la conexión ferroviaria Sagunt-Zaragoza-Bilbao. 

3. Infraestructuras para la gente: Es el momento de adaptar las infraestructuras 
existentes en nuestro país a las necesidades de la gente. Los traslados cotidianos a los 
centros de trabajo, de estudio o al acceso a servicios son parte fundamental del día a día de 
las personas. Sin embargo los servicios públicos de transporte están masificados, los 
horarios no están debidamente coordinados, la intermodalidad es muy limitada y existen 
grandes carencias de accesibilidad. Por todo ello proponemos que se diseñe y se financie 
un sistema público de transporte: 

a) Intermodal, que permita la conectividad de servicios de transporte público 
metropolitano, bicicleta, coche, autobús y ferrocarril.

b) Accesible: que mejore la usabilidad para las personas con movilidad reducida. 
c) Cadenciada: al objeto de facilitar la usabilidad del servicio y propiciar un aumento de 

su empleabilidad. cv
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d) Coordinada: propiciando el encadenamiento virtuoso de servicios tanto de transporte 
como educativos y sanitarios, estudiando las rutas y horarios de ambos para generar 
sinergias y facilitar su usabilidad. 

4. RENFE se integrará en la Autoridad de Transporte Metropolitano de València para 
lograr una mejor coordinación y la integración tarifaria del transporte público. Además se 
incluirá a las principales ciudades valencianas como València, Alacant, Elx y Castelló en el 
programa de subvenciones y apoyo al transporte metropolitano que se incluye anualmente 
en los Presupuestos Generales del Estado. 

En particular se acelerarán las inversiones en las siguientes obras estratégicas: 

1. Red de Velocidad Alta. 

— Impulso al trazado València-Alacant a través del nudo de La Encina. 
— Dar solución a los problemas de conexión entre València y Castellón. 
— Acelerar la construcción de la nueva estación de València central con el soterramiento 

de vías y solucionando el problema de fondo de saco de València Nord. 

2. Red de cercanías y media distancia. 

— Desdoblamiento del tramo Cullera-Gandia de la línea C1, eliminación de pasos a nivel, 
modernización de la línea y creación de un nuevo apeadero en el polígono industrial de 
Almussafes. 

— Abordar el proyecto del Tren de la Costa con la conexión de Gandia a Dénia. 
— Modernización de la línea C2 y ampliación de la misma mediante la renovación del 

tramo Xativa -Alcoi. 
— Electrificación y modernización de la línea C3 entre València y Utiel. Desdoblamiento 

entre Sant Isidre y Buñol. Eliminación de pasos a nivel y soterramiento de la línea a su paso 
entre Xirivella y Aldaia. 

— Modernización de la línea C5 entre Sagunt y Caudiel incluyendo su electrificación. 
— Aumentar la capacidad y el servicio de la línea València-Castelló para evitar los 

problemas de saturación. Además aumento de servicios entre Castelló y Vinaros con tarifa 
equivalente al cercanías. 

— Ejecución del canal de acceso en València con la estación de València-Portela y el 
túnel pasante. 

— Conexión de la línea Alacant-Murcia con el Aeropuerto del Altet y la estación de Elx 
A.V. 

— Ampliación del servicio entre Sant Vicent del Raspeig y Villena con tarifa equivalente 
a la de cercanías. 

— Renovación del material rodante y modernización de la flota. 
— Mejoras en las estaciones: capacidad, señales y estado de las construcciones. 
— Garantizar la accesibilidad. 
— Reforzar la intermodalidad y adaptar la flota para el transporte de bicicletas.» 

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de inversiones del Estado en la Comunitat Valenciana; garantizar un nivel de inversión 
que permita mejorar sus infraestructuras de movilidad y su sistema público de transporte. Incorporar a los 
Presupuestos Generales del Estado una dotación económica para la Autoridad de Transporte Metropolitano 
de Valencia. 
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ENMIENDA NÚM. 3.793

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en 
Euskadi. 

Los acuerdos alcanzados en los últimos años en torno a las infraestructuras ferroviarias 
vascas se han centrado en promover nuevas infraestructuras de dudosa rentabilidad 
económica y con un alto impacto social y ambiental, en lugar de mejorar y optimizar las 
líneas de ferrocarril ya existentes. Esas nuevas infraestructuras responden a un modelo de 
desarrollo territorial desfasado y caduco, dirigido a priorizar la conexión entre las tres 
capitales mientras en detrimento de un desarrollo equilibrado de todas las comarcas vascas. 

Ahora mismo los dos nuevos proyectos ferroviarios que se están impulsando en Euskadi 
con el soporte financiero de los Presupuestos Generales del Estado: 

1. La Nueva Red Ferroviaria Vasca de Alta Velocidad (“Y” vasca) y sus conexiones con 
la Red de la Alta.

Velocidad Española (AVE).
La Nueva Red Ferroviaria Vasca de Alta Velocidad es el paradigma de infraestructura 

innecesaria (no está claro que vaya a permitir el tránsito de mercancías pesadas), 
desmesuradamente cara (se trata de un proyecto con un presupuesto desorbitado por 
kilómetro de trazado), y cuya viabilidad económico financiera es más que cuestionable. 

La continuidad de esta infraestructura exige replantearse por completo el proyecto desde 
el punto de vista de su coste (en los tramos encomendados al Gobierno Vasco acumula 
sobrecostes superiores al 40 %, muy por encima de cualquier otra línea de alta velocidad 
peninsular), de los plazos (no se entienden las prisas en la construcción, habida cuenta de 
los retrasos que acumulan las conexiones con la Meseta y Francia) y del trazado (es preciso 
reevaluar el impacto asociado al paso por distintos espacios urbanos, naturales y rurales, 
estudiar la posibilidad de introducir paradas intermedias, plantear el aprovechamiento de los 
trazados convencionales ya existentes e incluso trazados alternativos en los puntos más 
sensibles). 

La llegada del TAVa las tres capitales vascas merece un debate aparte, puesto que se 
trata de una cuestión de máximo interés para la ciudadanía, por lo que la definición de las 
mejores alternativas debe hacerse de una manera transparente y con la máxima participación 
ciudadana posible, haciendo que sea una oportunidad de mejora para las ciudades, en lugar 
de un pacto político construido en torno a la especulación urbanística. 

2. La Variante Sur Ferroviaria del Gran Bilbao.
Consideramos esencial para el tejido económico e industrial de Euskadi que la Nueva 

Red Ferroviaria Vasca de Alta Velocidad sea plenamente capaz de permitir el tránsito de 
convoyes de mercancías de alta capacidad en todo su trazado, así como de facilitar el 
trasvase de mercancías entre el transporte marítimo y el ferrocarril a través de los puertos 
de Bilbao y Pasaia. La Variante Sur Ferroviaria podría ser un proyecto interesante en el 
cumplimiento de este objetivo. Sin embargo el trazado contemplado en el proyecto original 
ha suscitado un gran rechazo social y ciudadano, por lo que resulta imprescindible que el 
nuevo estudio informativo en fase de redacción tenga en cuenta las reivindicaciones de los 
municipios afectados y de los colectivos vecinales y ecologistas. 

En este sentido cabe indicar que el tránsito de convoyes de mercancías de alta capacidad 
por las inmediaciones de los núcleos urbanos no es deseable ni recomendable por su 
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impacto social y por el riesgo inherente al movimiento de materias peligrosas. Así, en el caso 
de la Variante Sur Ferroviaria, la construcción de la Fase I (Santurtzi-Barakaldo) no evitará 
que los convoyes de mercancías sigan atravesando áreas densamente pobladas de 
Barakaldo, Bilbao y Basauri hasta la finalización de la Fase II (Barakaldo-Basauri), por lo que 
apostamos por que los trabajos de dicha Fase II en paralelo a los de la Fase l. 

Además la complejidad de los trabajos de construcción de ambas infraestructuras 
(Variante Sur Ferroviaria y Nueva Red Ferroviaria Vasca de Alta Velocidad) exige que exista 
una conectividad entre ambas infraestructuras y la red ferroviaria ya existente, que permita 
un uso flexible y complementario de todas ellas. Así, apostamos porque la Nueva Red 
Ferroviaria Vasca de Alta Velocidad disponga de un ramal en el acceso a Bilbao que permita 
la conexión con el túnel de mercancías de la s líneas C1 y C2 de ADIF, así como un enlace en 
el túnel de Basauri que enlace con la línea C3 de ADIF. Es igualmente imprescindible que la 
Nueva Red Ferroviaria Vasca de Alta Velocidad esté dotada del tercer carril en el tramo 
comprendido entre el túnel de Basauri y el acceso a Bilbao, para que desde el principio sea 
plenamente operativa en su propósito de facilitar el tránsito simultáneo de convoyes de 
mercancías de alta capacidad hacia la red ferroviaria europea y hacia la red ferroviaria 
peninsular. 

Sin embargo, más allá de la controversia que producen las dos citadas infraestructuras, 
existe una red ferroviaria convencional cuya necesidad de modernización y mejora genera 
un amplio consenso social. De ahí que apostemos por esta red para dotar a la ciudadanía 
vasca de un ferrocarril cercano y de calidad, que ayude a vertebrar el territorio y que responda 
la s necesidades de movilidad de toda la población. En este sentido urgen las siguientes 
actuaciones por parte de ADIF: 

a) Suprimir los pasos a nivel de Zorroza (RAM Bilbao-Basurto).
b) Suprimir los pasos a nivel en las líneas de Ezkerraldea y Meatzaldea, incluyendo las 

recogidas en el plan de ADIF para 2024. 
c) Instalar barreras acústicas en la línea C3 de ADIF a su paso por el casco urbano de 

Basauri. 
d) Aprobar un Plan de Mejora de Accesos, Accesibilidad, Iluminación y Reforma de las 

estaciones de ADIF en Bizkaia. 
e) Inicio de las obras del intercambiador de Urbinaga. 
f) Ejecutar diversas mejoras en la línea Irún-Brinkola.
g) Eliminar los pasos a nivel de la línea. 
h) Elaborar itinerarios peatonales seguros y accesibles a las estaciones. 
i) Subsanar las deficiencias señaladas por el Ararteko. 
j) Mejorar la accesibilidad de las estaciones. 
k) Realizar el estudio para la remodelación e integración de la Estación Intermodal en 

Irún. 
l) Asegurar la accesibilidad universal en las líneas de cercanías de Donostia. 
m) Inclusión de RENFE en el billete único MUGI. 

En cuanto a la gestión de las competencias de infraestructuras, consideramos que debe 
darse cumplimiento a lo establecido en el Estatuto de Gernika, y hacer efectiva así la 
transferencia de las siguientes competencias al Gobierno Vasco: 

— Gestión de los puertos considerados de interés estratégico (Bilbao y Pasaia). 
— Gestión de las líneas de cercanías de Bilbao y Donostia-San Sebastián. 

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de inversiones del Estado en Euskadi para mejorar sus infraestructuras de movilidad y 
su sistema público de transporte. 
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ENMIENDA NÚM. 3.794

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Atendiendo a las especiales necesidades de empleabilidad de Extremadura, su potencial 
primario, las inversiones y proyecciones hechas y su evidente maltrato en materia de 
infraestructuras, el Gobierno elaborará un plan específico de inversiones atendiendo a los 
siguientes ejes: 

1. Cohesión: La red extremeña de transportes debe priorizar la cohesión territorial de 
nuestra tierra. La vertebración de un territorio en el que persisten enormes desigualdades en 
el mundo rural y en el que la lucha contra la despoblación debe hacerse desde una concepción 
integral. En este sentido se priorizará: 

a) La mejora y desdoblamientos de la red primaria de carreteras en aquellos puntos de 
especial peligrosidad o circulación de maquinaria agrícola. 

b) El impulso de convenios que promuevan la conservación, mantenimiento y mejora 
de la red secundaria de carreteras. 

b) La apuesta clara por la recuperación y modernización de una red ferroviaria que 
permita la vertebración de la comunidad y sus conexiones con todas las comunidades y país 
fronterizo, así como la mejora de las líneas internas para mejorar la conexión rural-urbana y 
evite el abandono de nuestros pueblos. 

2. Diversificación de las interconexiones. Frente al modelo de conexión radial 
propugnado hasta la fecha propugnamos un modelo que permita tejer una malla y conectarnos 
de manera horizontal: 

1. Desdoblamiento de la N-430 para mejorar la conexión Extremadura-Castilla la 
Mancha-Comunidad Valenciana. 

2. Mejora y desdoblamiento de la N-432 para mejorar la conexión Extremadura-Andalucía 
3. Mejora y desdoblamiento de aquellos punto de especial peligrosidad de la N-435 para 

mejorar la conexión Extremadura-Andalucía 
4. Cumplimiento del pacto social y político del ferrocarril extremeño más allá de la 

conexión con Madrid. 

3. Aprovechamiento de las inversiones realizadas y potenciación de las áreas 
empresariales y logísticas a través de la construcción de las infraestructuras intermodales 
adecuadas para la atracción de actividad a dichos parques y la dinamización de la economía 
extremeña. 

4. Infraestructuras para la gente: mejorar y aumentar las dotaciones y cláusulas en 
materia de horarios y servicios de las Obligaciones de Servicio Público en el transporte por 
carretera entre comunidades autónomas, aumentando los servicios que conectan 
Extremadura con otras Comunidades Autónomas. Así como mejorar los servicios ferroviarios 
de media distancia dentro de ésta comunidad. 

Es el momento de adaptar las infraestructuras existentes en nuestro país a la s 
necesidades de la gente. El incremento de la economía y el empleo en la región dependen en 
gran parte de la calidad en materia de infraestructuras, así como la propia movilidad de la 
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ciudadanía a la que se le debe facilitar el acceso no sólo a todos los servicios públicos sino 
a los propios traslados evitando la acumulación de población en las ciudades como 
consecuencia del abandono de nuestros pueblos. 

Los fallos en el transporte ferroviario que obliga casi de forma cotidiana a trasladar a los 
y las pasajeras en autobús, la insuficiencia y abandono en cuanto a las inversiones en 
infraestructuras, siendo la única comunidad autónoma sin un kilómetro de vía electrificada; 
la falta de horarios y servicios que permitan una comunicación digna y la propia estructura 
territorial de la comunidad con tan sólo un millón de habitantes repartidos entre las dos 
provincias más grandes de nuestro país hacen que un Plan de inversión propio sea una 
urgencia. 

En particular se acelerarán las inversiones en las siguientes obras estratégicas: 

1. Línea de Altas Prestaciones Badajoz-Madrid. 
2. Estudio e inversiones que permitan reabrir la Ruta Ferroviaria Vía de la Plata. 
3. Modernización urgente de las líneas ferroviarias con Sevilla y Huelva, total electrificación 

en las conexiones Mérida-los Rosales, así como Zafra-Huelva-Puerto 
4. Conexión ferroviaria con Portugal. 
5. Sustitución del material ferroviario anticuado que presenta las principales problemáticas 

en la región, en especial los automotores de la serie 598. 
6. Revisar y mejorar los horarios y servicios ferroviarios de pasajeros. 
7. Estudio de todos los pasos a nivel de Extremadura con especial atención a aquellas 

intersecciones con núcleos urbanos y mayor peligrosidad e ir modificándolos 
progresivamente. 

8. Garantizar la accesibilidad de todo el transporte ferroviario. 
9. Desdoblamiento de la N-430 que mejore la circulación Mérida-Ciudad Real. 
10. Desdoblamiento de la N-432 que permita una circulación adecuada entre Badajoz y 

Granada de acuerdo a la importancia de esta ruta. 
11. Mejora y desdoblamiento allí donde sea necesario de la N-435 para corregir los puntos 

de especial peligrosidad y circulación de maquinaria agrícola. 
12. Revisar las Obligaciones de Servicio Público en el transporte por carretera 

incrementando la calidad de los servicios sobre todo en cuanto a horarios y trayectos.»

JUSTIFICACIÓN 

Paliar el déficit de infraestructura de transporte para la movilidad y la producción en Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 3.795

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidades Autónomas Valenciana, de Aragón, Foral de Navarra, de La Rioja, de 
Castilla y León, del País Vasco y Cantabria.

Atendiendo a la evidente carencia en materia de vertebración territorial que solventaría 
un gran eje transversal norte-este para la adecuada conexión, lo que supondría un alivio 
para las vías rodadas que hoy se encuentran en saturación de transporte de mercancías en 
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varios tramos, el Gobierno elaborará un plan específico de inversiones atendiendo 
prioritariamente al principio de cohesión. Los ejes de conexión deben priorizar la cohesión 
territorial de nuestro país haciendo posible la vertebración de un territorio en el que persisten 
enormes inequidades entre el ámbito rural y el urbano, entre el norte y el este peninsular, a 
través de y en cooperación con unas extensas áreas geográficas. 

En este sentido, se priorizará: 

1. La conservación, mantenimiento y mejora de la red de carreteras del eje norte-este, 
concretamente las vías A-68 y A-23. 

2. En el ámbito ferroviario, apostar clara y decididamente por una doble vía electrificada 
de altas prestaciones para viajeros y mercancías sobre el trazado del llamado Corredor 
Cantábrico -Mediterráneo. En este sentido, y para un mejor aprovechamiento presupuestario, 
abordar en primer término la electrificación, rebaja de las rampas de más de 20 mm y la 
construcción de apartaderos, seguido del resto de fases.» 

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructura de transporte en los territorios señalados en el ámbito de la movilidad 
y la generación de tejido productivo y logístico, apostando por una vertebración entorno al eje Cantábrico- 
Mediterráneo. 

ENMIENDA NÚM. 3.796

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidad de La Rioja.

Atendiendo a las especiales necesidades en materia de infraestructuras en La Rioja, 
comunidad autónoma que arrastra un déficit histórico en inversión en esta área, condenando 
a la región al aislamiento y al receso económico, su potencial primario exportador y su 
evidente rezago en materia de infraestructuras, el Gobierno elaborará un plan específico de 
inversiones atendiendo a los siguientes ejes: 

9. Cohesión: La red riojana de transportes debe priorizar la cohesión territorial de 
nuestra tierra. La vertebración de un territorio en el que persisten enormes inequidades 
entre el ámbito rural y el urbano, con falta de conexiones ferroviarias internas y escasas 
frecuencias en larga distancia. En este sentido se priorizará: 

1. Respecto a la Dirección General de Carreteras, la construcción de los enlaces 
necesarios de la AP 68 para hacer de esta autopista la vía que vertebre nuestra región, así 
como la conservación, mantenimiento y mejora de la red secundaria de carreteras para 
disminuir la alta siniestralidad vial que sufre nuestra Comunidad Autónoma. 

2. En el ámbito ferroviario apostamos por la ampliación de servicios de cercanías y 
larga distancia, aumentando las frecuencias de la línea de velocidad alta con Madrid. 
Asimismo se hace necesario elaborar un estudio de impacto de un nuevo trazado de vía 
ferroviaria en La Rioja: proyecto LVA Castejón-Logroño-Miranda, que permita aumentar la 
velocidad a la que transitan los trenes en nuestro territorio. 
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10. Potenciación del mundo rural: dada la configuración de La Rioja, donde la mitad de 
la población habita en pequeños núcleos rurales, se hace necesario dotar de servicios de 
transporte a dichos municipios para evitar la despoblación del mundo rural. Se tendrá en 
cuenta: 

1. La necesidad de una red de transportes que sirva de motor al sector primario, 
potenciando así la comercialización de nuestros vinos, verduras y hortalizas, entre otros 
productos. 

2. Se tendrá en cuenta la necesidad de desplazarse por motivos de estudio o trabajo 
dentro de nuestra región y a las comunidades autónomas vecinas: Navarra, Aragón, País 
Vasco y Castilla León, particularmente a Burgos. 

11. Infraestructuras para la gente: movilidad versus conectividad. La red de cercanías y 
media distancia.

Es el momento de adaptar las infraestructuras existentes en nuestro país a las necesidades 
de la gente. Los traslados cotidianos de los ciudadanos a sus puestos de trabajo, a los 
centros de estudio o a la prestación de servicios como el sanitario son parte fundamental de 
su día a día. Los servicios públicos de transporte están masificados, sus horarios no se 
encuentran cadenciados ni coordinados con otros servicios y la intermodalidad brilla por su 
ausencia casi tanto como la accesibilidad. Si un sector de la población resulta especialmente 
perjudicado por estos déficits es sin duda aquellos y sobre todo aquellas que se dedican a 
los cuidados. La coordinación entre servicios de esenciales como el educativo y el sanitario 
y la red de movilidad debe constituirse en objetivo prioritario. En este sentido proponemos 
diseñar y financiar una red ferroviaria: 

1. Intermodal, que permita la conectividad de servicios de bicicleta, coche, autobús y 
ferrocarril. 

2  Accesible: que mejore la usabilidad para las personas con movilidad reducida. 
3. Cadenciada: al objeto de facilitar la usabilidad del servício y propiciar un aumento de 

su empleabilidad. 
4. Coordinada: propiciando el encadenamiento virtuoso de servicios tanto de transporte 

como educativos y sanitarios, estudiando la s rutas y horarios de ambos para generar 
sinergias y facilitar su usabilidad. 

En particular se acelerarán las inversiones en la s siguientes obras estratégicas: 

a) Red ferroviaria: 

1. Nuevo trazado de vía: elaborar un estudio de impacto de un nuevo trazado de vía 
ferroviaria en La Rioja: proyecto LVA Castejón-Logroño-Miranda, que permita la adecuación 
de la Linea Férrea a Velocidad Alta hasta 180 Kms/hora en la línea Castejón-Miranda de Ebro 
a su paso por La Rioja. Las vías férreas de ese tramo presentan escasa conservación y su 
trazado dificulta la adecuación de la Velocidad Alta en La Rioja. 

2. Red de Velocidad Alta: 

— Aumento urgente de las frecuencias entre Logroño y Madrid. 
— Impulso de conexiones con las comunidades autónomas vecinas. 

4. Red de cercanías. Se precisan medidas de impulso de red de cercanías con nuevas 
líneas así como el aumento de frecuencias de las líneas ya existentes. 

5. Medidas de seguridad relativas a los pasos de la red ferroviaria por los municipios 
riojanos: el paso del tren por diversos municipios sin paso elevado o subterráneo constituye 
un peligro para la ciudadanía, en especial para las personas de movilidad reducida. Se 
precisa realizar obras para adecuar los pasos existentes a las medidas de seguridad mínimas 
necesarias, así como realizar la construcción necesaria en los municipios en los que no 
existe paso seguro. 

— Creación de un paso elevado o subterráneo en la estación de tren en Calahorra. 
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— Adecuar los cuatro pasos nivel en Fuenmayor con señales luminosas y acústicas. 
— Creación de una circunvalación ferroviaria en Rincón de Soto para evitar accidentes 

del paso a nivel, incrementar la seguridad en el tramo ferroviario y evitar que la vía ferroviaria 
divida el núcleo urbano. 

6. Activación del Puerto Seco instalado en la Estación de Mercancías de Arrubal: Poner 
en marcha el Puerto Seco instalado en la Estación de Mercancías de Arrubal, parado desde 
2015, y se reactive el tráfico de mercancías a través de La Rioja, para que los trenes de 
mercancías peligrosas puedan realizar en esta estación sus paradas técnicas en lugar de en 
el núcleo urbano de Logroño, en donde se están produciendo numerosas paradas de este 
tipo y que ponen en riesgo a los ciudadanos y ciudadanas logroñeses. 

b) Red de carreteras: 

La Rioja presenta su mayor déficit en materia de infraestructuras respecto a las carreteras: 
la autopista AP68 continúa siendo una vía de pago a pesar de datar su construcción de los 
años 1975 - 1980. La prórroga de la concesión con ABERTIS hasta el 10 de noviembre de 
2026, supone un grave problema en la Comunidad Autónoma, puesto que para evitar realizar 
el pago que supone utilizar esta autopista, los vehículos eligen transitar por la carretera 
N232 que transcurre en paralelo a la vía AP68. La vía N232 presenta altos índices de 
siniestralidad, con numerosas víctimas mortales. Por este motivo el Parlamento y el Gobierno 
de La Rioja han adoptado soluciones parciales, como asumir el coste del tránsito de los 
vehículos con origen y destino final en el mismo municipio dentro del día o el desvío 
obligatorio del tráfico pesado a la AP68. 

La primera de las medidas, la asunción del coste de determinados usuarios, supone un 
alto gasto para la administración territorial. Por su parte, el desvío del tráfico industrial de 
manera obligatoria por la autopista, si bien ha paliado la siniestralidad, ha motivado las 
quejas del sector por el incremento del coste que supone. 

Se necesita por tanto dar una solución de fondo, que ponga fin a la siniestralidad y que 
haga de la AP68 la vía principal de tránsito en la región. Para ello, el Gobierno impulsará: 

1. Plan de liberación de la AP68 y vertebración del territorio: 

1. Inversión plurianual para lograr la construcción en la AP-68 de los enlaces de la zona 
norte de Haro, Ollauri, San Asensio, Villamediana de Iregua, Recajo, Arrúbal, Alcanadre, 
Lodosa (Navarra), que será un enlace bidereccional; Calahorra (nuevo enlace sustitutivo del 
actual), Aldeanueva de Ebro; y kilómetro 194 en la LR-285: El Gobierno adoptará las medidas 
oportunas a fin de realizar los enlaces propuestos en el estudio de capacidad y adaptabilidad 
de la AP-68, a fin de que dicha vía pueda vertebrar la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
aumentando así las conexiones entre los municipios y el tráfico de la misma. Los enlaces 
están valorados en 160 millones de euros, por lo que se requiere un plan plurianual para 
lIevarlos a cabo. 

2. Negociación con la concesionaria ABERTIS para rescindir la concesión de la autopista 
en un plazo inferior al previsto: el aumento del tráfico que provocará la construcción de las 
nuevas entradas y salidas permite al Gobierno renegociar con la concesionaria la fecha de 
rescisión de contrato. La alta siniestralidad que presenta La Rioja hace necesario que esta 
vía pase a ser gratuita en el mínimo tiempo posible, siendo además esta una gran reivindicación 
en el territorio. 

3. Asunción coste total de circulación de automóviles con origen, destino y vuelta 
dentro de La Rioja por la AP 68 en el tramo Haro-Alfaro: de manera inmediata el Gobierno 
adoptará las medidas oportunas a fin de asumir el coste del traslado por la AP 68 con origen, 
destino y vuelta dentro de La Rioja por la AP 68 que actualmente asume la Comunidad 
Autónoma (el llamado Vía T), 

4. Asunción coste total de circulación de vehículos industriales por la AP 68 en el tramo 
Zambrana-Alfaro: El Gobierno adoptará de forma urgente las medidas oportunas a fin de 
asumir el coste del traslado por la AP 68 de los vehículos industriales, resultando así gratuito 
para los usuarios el desvío por la autopista impuesto de manera obligatoria. cv
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2. Mejoras y reparación de carreteras para aumentar la seguridad vial: 

1. N111: Inversión y Mejora en la N111 a su paso por La Rioja sobre todo en los tramos 
desde Torrecilla en Cameros hasta Villanueva en Cameros con Alta Siniestralidad. 

2. Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-120: la carretera N-120 tiene 
numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. Se hace necesaria 
la dotación de crédito para emprender un plan de reforma integral de esta vía, con actuaciones 
de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia 
en zonas urbanas. 

3. N232: Mejora e Inversión de la N232 en sus tramos entre Alfaro y Calahorra y entre 
Cenicero y Briones

4. Necesidad de un paso a nivel sobre la Autovía A12 en Logroño en su intersección con 
la Avenida Zaragoza dada la situación actual de peligrosidad derivada de la necesidad de los 
peatones de atravesar la autovía a pie. 

5. Paso a nivel sobre la Autovía A12 en Logroño en su intersección con la Avenida 
Zaragoza. 

3. Nuevas construcciones: 

1. Enlaces de la N232 con el polígono industrial del Recuenco para cubrir de creación 
de enlaces de la N232 con el polígono industrial. 

2. Circunvalaciones Torrecilla y Villoslada.

c) Aeropuerto de Agoncillo: 

El Aeropuerto de Agoncillo es una infraestructura innecesaria, siendo deficitario desde 
su apertura y es necesario dirimir responsabilidades sobre la decisión de construir este 
aeropuerto, así como darle utilidad para que no siga siendo infrautilizado y pueda dar 
rentabilidad. Para ello: 

— Se realizará una auditoría pública del Aeropuerto de Agoncillo. 
— Se impulsará la creación de una Escuela de Vuelo de Drones. Crear una escuela de 

vuelo de drones supone una posibilidad de desarrollo para el mismo, de creación de puestos 
de trabajo y de oportunidades económicas para La Rioja. 

— Se creará un laboratorio de investigación en Energías renovables y de Transición de 
modelo  energético alojado en el Aeropuerto de Agoncillo.» 

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructura de transporte para la movilidad y el transporte de mercancías en La 
Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 3.797

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición final nueva. Modificación de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno.

Se añade una disposición adicional novena a la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que queda redactada como 
sigue: 

“Disposición adicional novena. Recursos económicos y personal del Consejo de 
Transparencia y Buen gobierno. 

El Gobierno garantizará por vía de la Ley de Presupuestos del Estado que tanto los 
recursos económicos determinados en el artículo 21 de esta ley como el personal que integra 
el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno regulado en el artículo 26 son los suficientes 
para que pueda llevar a cabo sus funciones de manera eficiente y cumplir los objetivos que 
le encarga la ley.”» 

JUSTIFICACIÓN

La infrafinanciación y la falta de personal que viene sufriendo el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno desde su creación lo han convertido en un organismo que no atiende a los objetivos para los que 
fue creado. Es necesario dotar de los recursos necesarios a este organismo para que pueda por fin 
cumplir con su cometido de fomentar la transparencia en todas nuestras administraciones públicas 
estatales. 

ENMIENDA NÚM. 3.798

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional nueva. Convocatoria extraordinaria de personal para el Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. 

Para el año 2018 se habilitarán los recursos necesarios para llevar a cabo un proceso de 
provisión de puestos de trabajo que incremente la plantilla actual del Consejo de transparencia 
y buen gobierno en un 20 %.» 

JUSTIFICACIÓN

La escasez de medios a la que se somete a este organismo es alarmante. La posibilidad de incrementar 
la plantilla actual nos parece sería una primera medida para que el Consejo pudiera desempeñar las 
funciones que tiene encomendadas. La provisión de puestos mediante concurso de méritos no tendría 
que implicar aumento de gasto para la AGE, por lo que nos parece inexcusable no habilitar esta vía. 
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ENMIENDA NÚM. 3.799

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Cobertura de las cotizaciones a la Seguridad Social de 
cuidadores y cuidadoras no profesionales de personas en situaciones de dependencia. 

El Gobierno asumirá los costes asociados a la s cotizaciones a la Seguridad Social de los 
cuidadores y cuidadoras no profesionales de personas en situaciones de dependencia de 
conformidad con la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia». 

JUSTIFICACIÓN

Desde la anulación de esta medida, presente en la Ley de Dependencia, por medio del Real Decreto 
20/2012, se han dado de baja más de 163.000 afiliaciones a la Seguridad Social, lo que se corresponde 
con el 94 % de los cuidadores no profesionales de personas dependientes. Esta cotización tiene el objeto 
de garantizar una pensión digna a todas esas personas que dedican su tiempo a los cuidados, lo que 
supone un menor coste en este ámbito para las arcas del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.800

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan para la protección y la conservación preventiva de 
yacimientos arqueológicos declarados BIC de Andalucía: 

Desde el Ministerio de Cultura, en colaboración con la Junta de Andalucía, dotarán a los 
servicios de patrimonio cultural para desarrollar un plan de urgencia de intervención para la 
protección y conservación preventiva de yacimientos arqueológicos en riesgo de deterioro 
urgente». 

JUSTIFICACIÓN

Los artículos 45 y 46 de la Constitución Española de 1978, especialmente el 46, que reconocen el 
derecho social a la cultura, se desarrollan con la siguiente fórmula: «los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del Patrimonio Histórico, cultural y artístico de los pueblos 
de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley 
penal sancionará los atentados contra este Patrimonio». 

Estos preceptos, que son de obligado cumplimiento en su interpretación y aplicación, cuentan con el 
apoyo de los tratados internacionales, de los principios constitucionales y de la realidad social. Sin 
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embargo, a día de hoy la tutela, la protección y la conservación de la mayoría de los bienes culturales 
declarados BIC está descuidada por parte de las administraciones, tanto por la General como por las 
territoriales. Es necesaria una intervención planificada para investigar, recuperar, conservar aquellos 
bienes de interés cultural de Andalucía para que sean accesibles a la ciudadanía en general y ponerlos en 
valor como factores indispensables de la educación en diversidad cultural y también como motores 
económicos de especial influencia en las zonas rurales. 

ENMIENDA NÚM. 3.801 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Museo Nacional de Escultura de Valladolid, que quedaría 
redactada de la siguiente manera: 

Para proceder a la inmediata promoción del Museo Nacional de Escultura de Valladolid, 
se destinará una partida económica extraordinaria con cargo a las partidas previstas en los 
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio que viene.» 

JUSTIFICACIÓN 

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para que la promoción de dicho 
museo tenga lugar y se consiga atraer más turistas a la ciudad de Valladolid, además de dar a conocer el 
rico patrimonio en escultura del museo. 

ENMIENDA NÚM. 3.802 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Restauración del Monasterio de San Juan en Burgos. 

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes, a través de la Dirección General de Bellas 
Artes y Patrimonio Cultural, ofrecerá una línea de financiación económica a los organismos 
competentes de las Comunidades Autónomas a fin de que procedan al desarrollo de un plan 
de adecuación del Monasterio de San Juan en Burgos.» 

JUSTIFICACIÓN

Estas obras de rehabilitación que ya debían haberse efectuado y no deben demorarse más, dado que 
afectan a la limpieza interior y exterior del edificio, la mejora de sus servicios y la adecuación del inmueble 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2613

a las normativas actuales. También debería abordarse la instalación de aseos, agua potable y ascensores, 
así como la garantía de la accesibilidad en todo el monasterio. 

ENMIENDA NÚM. 3.803 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto del Museo Nacional de la Energía. Ponferrada. 
León.

El Gobierno financiará con fondos suficientes la puesta en marcha y la gestión pública 
de Museo Nacional de la Energía de Ponferrada (León).» 

JUSTIFICACIÓN

El Centro de Desarrollo de Tecnologías de Captura de CO2 de la Fundación Ciudad de la Energía 
(CIUDEN) en Ponferrada (León) es el principal promotor público en España de las tecnologías de captura, 
transporte y almacenamiento geológico de CO2. Este centro totalmente construido en el Bierzo, localidad 
de Ponferrada, tuvo un alto coste económico, además de recibir una importante subvención de la Comisión 
europea: 96 millones de €. La Fundación Ciudad de la Energía abrió la planta más puntera en captura de 
CO2 a escala semi-industrial del mundo (con una inversión total de 115 millones). Está dotado con 
tecnología puntera a nivel mundial, con profesionales altamente capacitados, pero con escasos proyectos 
por falta de iniciativa del Gobierno. El objetivo es la experimentar la generación de tecnologías de captura 
de CO2, que se pueden aplicar a centrales de carbón, cementeras, siderúrgicas, centrales de ciclos 
combinados, etc. 

Además la ClUDEN dispone de otros proyectos que favorecen la economía circular que implica al 
sector agrícola y alimentario, un sector importante en la provincia de León y Castilla y León, en el que con 
la biomasa residual del sector agrícola forestal hacer biodiesel y biofertilizantes. La Fundación CIUDEN es 
un organismo público formado por múltiples Ministerios, uno de los Proyectos es el Museo Nacional de la 
Energía  - La Fábrica de la Luz, al que no se dota en igualdad de condiciones que otros Museos Nacionales 
cuando podría ser un polo de atracción turística de la zona Noroeste de España. 

ENMIENDA NÚM. 3.804 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Musealización de la villa romana de Navatejera en 
Villaquilambre, León. 

El Gobierno financiará con fondos suficientes el estudio del proyecto de viabilidad de 
apertura de la villa Romana de Navatejera en Villaquilambre (León).» 

JUSTIFICACIÓN

La Villa romana de Navatejera, Monumento Nacional desde 1931, responde al tipo conocido de villa 
suburbana datable en los siglos IV-V d. C. (aunque con vestigios previos, desde el siglo II) con dos zonas 
diferenciadas, la parte urbana o residencial, tapizada de mosaicos en parte y con zonas calefactadas de 
hipocausto, y la parte rústica o de explotación agropecuaria, aparte de una sección de dudosa utilización 
cultual y planta cruciforme que se ha asociado al mundo paleocristiano. Fue descubierta a finales del siglo 
XIX y a su interés y cercanía al núcleo urbano leonés une la peculiaridad de que fue cubierta ya en su 
momento en una de las primeras protecciones de este tipo de yacimientos que se constatan en nuestro 
país (supervisada por Demetrio de los Ríos, arquitecto restaurador de la catedral leonesa en el cambio de 
siglo.) La edificación, que cubre sus estancias con mosaicos, intenta mimetizarse con los restos 
conservados, que tienen altos valores monumentales. 

ENMIENDA NÚM. 3.805 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Estudio proyecto de Reforma Castillo del Alba. 

El Gobierno financiará con fondos suficientes un proyecto de reforma del Castillo del 
Alba en la localidad de Llanos de Alba (La Robla, León).» 

JUSTIFICACIÓN

El castillo de Alba es una fortaleza española situada en las cercanías de la localidad de Llanos de 
Alba, en el municipio de La Robla, en León. Se sitúa en la llamada «Peña del Castillo», dominando el valle 
del río Bernesga y la calzada que iba desde León hasta Oviedo, por la ruta del Puerto de Pajares. 
Actualmente se encuentra en ruinas. Desde 2001 ha sido excavado a instancias de la cementera Tudela 
Veguín, propietaria de una cercana cantera de caliza. La empresa no ha divulgado los resultados de las 
excavaciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.806 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.
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Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Escuela Internacional de formación en restauración y 
cocina autóctona en Bierzo. 

El Gobierno financiará con fondos suficientes un proyecto de estudio de la viabilidad de 
la creación de una Escuela Internacional de formación en restauración y cocina autóctona en 
Bierzo.» 

JUSTIFICACIÓN

La comarca del Bierzo (León) sufre la despoblación fruto de la crisis de la minería y un proyecto de 
este nivel daría proyección turística sostenible a la zona a través de la puesta en valor de su patrimonio. 

ENMIENDA NÚM. 3.807 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Obras de acondicionamiento del Teatro Emperador, León 

El Gobierno financiará con fondos suficientes las obras de acondicionamiento y apertura 
del Teatro Emperador, en la ciudad de León.» 

JUSTIFICACIÓN

Hace ya tiempo se anunció la creación del Centro Nacional de Artes Escénicas y de las Músicas 
Históricas de León. Según el Ministerio, el teatro iba a ser inaugurado de nuevo en 2011 tras una inversión 
de 5,5 millones de euros dedicados a la restauración completa del edificio y a la adaptación a la normativa 
europea vigente. El proyecto nunca se puso en marcha, el edificio fue puesto a subasta en 2014, sin 
encontrar compradores, y sigue cerrado. 

ENMIENDA NÚM. 3.808 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto de difusión y educación sobre la historia, cultura, 
tradiciones autóctonas y memoria histórica, de la provincia de León

El Gobierno financiará con fondos suficientes la promoción de la historia, cultura y 
tradiciones autóctonas de la provincia de León.» 
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JUSTIFICACIÓN

Para la provincia de León es importante la difusión de su historia, cultura, tradiciones autóctonas y 
memoria histórica. Se trata de una provincia con comarcas muy dañadas por la crisis de la minería y urge 
su recuperación a través de la puesta en valor de su patrimonio material e inmaterial. 

ENMIENDA NÚM. 3.809 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Financiación para estudios sobre la recuperación de pozos 
mineros en las comarcas mineras de la provincia de León. 

El Gobierno de España financiará estudios conducentes a la recuperación de pozos 
mineros y otros activos industriales en las comarcas mineras de la provincia de León.» 

JUSTIFICACIÓN

Los patrimonios procedentes de las actividades en declive como la minería pasan por una etapa de 
atención, tras décadas de abandono, como recurso para formas renovadas y sostenibles de turismo 
cultural. De ello hay numerosas experiencias, fundamentalmente en los países de cultura industrial (Reino 
Unido, Alemania, Estados Unidos), con efectos económicos apreciables. España cuenta ya con algunos 
ejemplos válidos para fundamentar la hipótesis de que la conservación y adaptación al uso turístico de 
este patrimonio es positiva, tal como sabemos por las experiencias de algunas comarcas con características 
similares (Asturias, Andalucía, Cataluña). 

ENMIENDA NÚM. 3.810 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Actuaciones de mejora y protección del patrimonio cultural 
en la comarca de El Bierzo, León. 

El Gobierno de España promoverá, con la adecuada dotación presupuestaria, actuaciones 
de recuperación y protección del patrimonio cultural en la comarca de El Bierzo (León).» 
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JUSTIFICACIÓN

El Bierzo contiene paisajes naturales y espacios históricos de mucha importancia y valor cultural y 
patrimonial. Este entorno es óptimo para el desarrollo de políticas de recuperación del tejido social y 
cultural mediante la puesta en valor de su patrimonio. 

ENMIENDA NÚM. 3.811 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Construcción del nuevo Archivo Histórico Provincial de 
Zaragoza y Archivo General de Aragón. 

El Gobierno, en colaboración con las administraciones autonómicas y locales, impulsará 
la construcción del Archivo Histórico Provincial de Zaragoza y el Archivo General de Aragón, 
aportando los recursos económicos necesarios.» 

JUSTIFICACIÓN

El Archivo Histórico Provincial de Zaragoza es un centro de titularidad estatal cuya gestión fue 
transferida en junio de 1986 a la Comunidad Autónoma de Aragón mediante convenio firmado con el 
Ministerio de Cultura. En 1980 este Archivo se ubicó en el Palacio de Huarte, una casa-palacio de principios 
del siglo XVI en el centro histórico de Zaragoza, propiedad de Ibercaja, declarado en 2002 Bien de Interés 
Cultural por Decreto del Gobierno de Aragón. 

El edificio en el que se ubica este Archivo, además de estar arrendado a Ibercaja por el Gobierno de 
Aragón, es totalmente insuficiente para albergar la colecciones de fondos judiciales, documentos y 
archivos de distintas instituciones y empresas, archivos fotográficos, etc. así como deficientes condiciones 
de conservación, difusión y accesibilidad. En 1998 se habilitaron depósitos auxiliares en el Polígono 
Malpica de Zaragoza para albergar documentación contemporánea y se propuso la construcción de un 
nuevo edificio adecuado a las necesidades reales de conservación, estudio y uso público de los fondos 
documentales. La Consejería de Educación del Gobierno de Aragón firmó un Convenio con el Ministerio 
de Cultura español para la construcción de un nuevo edificio en el polígono Actur, cuyo proyecto ya está 
redactado, con la finalidad de albergar conjuntamente el Archivo Histórico Provincial de Zaragoza y el 
Archivo General de Aragón, cuya creación, todavía pendiente, está prevista en Ley 6/1986 de Archivos de 
Aragón. 

ENMIENDA NÚM. 3.812 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Elaboración de un Plan General de recuperación y puesta 
en valor de castillos de Aragón. 

El Gobierno, en colaboración con las administraciones locales, impulsará un Plan General 
de Recuperación y puesta en valor de los castillos de Aragón.» 

JUSTIFICACIÓN

Aragón cuenta con cerca de un millar de fortalezas declaradas Bien de Interés Cultural que son de 
distinta propiedad y presentan un estado de conservación muy variado: desde castillos y fortificaciones 
que desarrollan una intensa actividad turística y cultural (Loarre, ciudadela de Jaca, Aljafería, Mesones de 
Isuela, Mora de Rubielos, Alcañiz, Peracense…) a muchos otros antiguos edificios y estructuras en estado 
de abandono que son considerados como ruinas irrecuperables. Más de la mitad de ellos son de propiedad 
municipal y pertenecen bien a pequeños ayuntamientos (generalmente de menos de 500 habitantes), sin 
apenas recursos para acometer su conservación o recuperación, o bien a particulares que, en algunos 
casos puntuales, han invertido en su mantenimiento y puesta en valor y son utilizados para usos culturales 
y turísticos. 

Dentro del extenso conjunto de fortificaciones y castillos de Aragón existen algunos que son propiedad 
del Estado como los castillos de Cutanda, Monreal de Ariza, Jarque de Moncayo, Monzón, Montearagón, 
Mirambel, Aliaga, Alcañiz, etc. En los últimos años se ha confirmado que los castillos y fortificaciones 
aragonesas en los que se ha intervenido para su recuperación y puesta en valor, además de tener un alto 
valor histórico y patrimonial, se convierten también en un excelente recurso de atracción turística y, por 
ende, de desarrollo económico para las deprimidas áreas rurales en las que se ubican. 

ENMIENDA NÚM. 3.813 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Recuperación del Camino de Santiago en Aragón. 

El Gobierno, en colaboración con la Diputación General de Aragón, impulsará el inicio de 
las obras adecuación y puesta en valor del Camino de Santiago francés, para su recuperación 
y su disfrute por parte de toda la ciudadanía.» 

JUSTIFICACIÓN

El Camino de Santiago por Aragón, también llamado Camino francés, como prolongación de la vía que 
cruzaba los Pirineos por el puerto de Somport procedente de Toulouse, vivió su esplendor en la Edad 
media y cayó en abandono a partir del siglo XVI. La construcción del hospital de Santa Cristina (uno de 
los más importantes de la Edad Media, cuyos restos permanecen en total abandono) y el hecho de que 
Jaca se convirtiera en ciudad hicieron que el Camino se derivara por esta ruta desde el siglo XI. Durante 
ese periodo de esplendor se construyeron a lo largo de su trazado numerosos edificios religiosos y civiles 
muchos de los cuales permanecen hoy en total estado de ruina y abandono. El Camino de Santiago a su 
paso Aragón carece de un centro de acogida o de visitantes, una vez cruzada la frontera con Francia, y el 
mantenimiento del propio camino así como el de los numerosos y variados monumentos existentes junto 
a él (con algunas recientes destrucciones provocadas por ese mismo abandono) ha sido totalmente 
insuficiente, a pesar de los recientes intentos de creación de senderos e itinerarios culturales. El Camino 
de Santiago en Aragón presenta unas inmejorables condiciones de aprovechamiento cultural y turístico, cv
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sostenible medíoambientalmente y capaz de generar recursos y sinergias de desarrollo económico en 
territorios eminentemente rurales del Pirineo aragonés. 

ENMIENDA NÚM. 3.814 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Castillo de los Condes, Santa Coloma de Queralt (Tarragona) 

El Gobierno proporcionará la dotación económica necesaria para llevar a cabo la 
rehabilitación y refuerzo de la sala gótica de la planta inferior del Castillo de los Condes, 
sobre la cual se sustentan cuatro plantas superiores, con el imprescindible estudio geológico 
y arqueológico del subsuelo, el proyecto técnico de refuerzo de los cimientos y su ejecución 
material.» 

JUSTIFICACIÓN

El castillo de Santa Coloma de Queralt fue la residencia principal de los barones de Queralt durante 
toda la Edad Media. Su origen histórico se remonta en el siglo X, pero el vestigio más antiguo que se 
conserva es la torre del homenaje que data de finales del siglo XI o inicios del XII. Se conservan también 
una serie de dependencias góticas y otras de las épocas renacentista y barroca. Es un edificio con cuatro 
pisos y con la fachada norte integrada a la muralla. Los pisos eran cubiertos con envigados de madera 
sostenidos por arcos apuntados (góticos). Durante el siglo XVI el castillo pasó a ser residencia temporal 
de los señores y experimentó grandes transformaciones que básicamente le dieron el actual aspecto 
exterior. Hasta mediados del siglo XX el edificio estuvo en manos de particulares y ahora es de titularidad 
pública. El Ayuntamiento de Santa Coloma, en rehabilitaciones sucesivas, ha hecho posible que el edificio 
se convierta en el centro cultural de la villa y referente de dinamismo cultural y turístico de la comarca. 
Dentro están ubicadas la oficina de turismo, la oficina del Consell comarcal, la biblioteca municipal, la 
escuela de música y varias aulas para cursos, salas para conferencias, conciertos y sala de exposiciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.815 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Fomento del conocimiento de la lengua occitana o aranesa 
entre el personal al servicio de la Administración del Estado con destino en la comarca 
del Valle de Arán. 

El Gobierno proporcionará la dotación económica necesaria para fomentar cursos de 
aprendizaje de la lengua occitana o aranesa entre las personas funcionarias del Estado que 
desempeñen sus funciones en la comarca del Valle de Arán, Catalunya.» 

JUSTIFICACIÓN 

El Valle de Arán tiene como lengua propia la variante del occitano denominada aranés, reconocida por 
el Estatut de Catalunya lengua oficial, junto al catalán y al castellano. Su función, más allá de la 
comunicación interpersonal, también es ser un instrumento de acogida y de inclusión social. El Estatut de 
Catalunya establece expresamente el derecho lingüístico de los ciudadanos y ciudadanas del Valle de 
Arán, por el cual todas las personas tienen el derecho de conocer y utilizar el aranés y de ser atendidas 
oralmente y por escrito en aranés en sus relaciones con las administraciones públicas y con las entidades 
públicas y privadas que dependan de ellas. Sin embargo, el desconocimiento de la lengua por parte de 
funcionarios y funcionarias impide hacer efectivo dicho derecho, por lo que deviene imprescindible 
promover un conocimiento suficiente por parte del personal al servicio de la Administración del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.816 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Conjunto Arquitectónico y Patrimonial de Lloberola 
(Biosca, Lleida). 

El Gobierno proporcionará la dotación económica necesaria para llevar a cabo la fase 3 
del Plan Director de restauración de la torre del Castillo de Lloberola y su entorno inmediato, 
consistente en un estudio estructural de la torre que dictamine los índices actuales de 
seguridad y las directrices que habrán de seguir los refuerzos, así como en un estudio 
arqueológico del interior de la torre y el refuerzo de la capa exterior de la misma, por medio 
de un aro perimetral.» 

JUSTIFICACIÓN

El conjunto arquitectónico de Lloberola (Biosca, Lleida, Catalunya) está formado por elementos 
patrimoniales de primer orden: la iglesia barroca de San Miguel, de origen románico, el cementerio, con 
un conjunto de estelas y sarcófagos medievales, y rematado por los restos de un castillo presidido por una 
impresionante torre tronco-cónica, datada entre el siglo X y XII. El estado de conservación de la torre y sus 
especiales características constructivas, la hacen uno de los edificios militares prerrománicos más 
importantes (y desconocidos) de la península ibérica. Recientes catas arqueológicas realizados en el sitio, 
demuestran la presencia de restos anteriores a la construcción de la torre (posiblemente de los siglos VIII 
y IX), así como elementos estructurales, que serían de enorme interés científico, histórico, cultural e, 
incluso, turístico. El Ayuntamiento de Biosca (Lleida) es la cesionaria del monumento, desde 2016 y por 
un período de 75 años. 
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ENMIENDA NÚM. 3.817 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición Adicional (nueva). Apoyo a la candidatura de la arquitectura de Pedra Seca 
ante la UNESCO como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.

El Gobierno proporcionará la dotación económica necesaria para apoyar ante la UNESCO 
la candidatura de la arquitectura de Pedra Seca como Patrimonio Inmaterial de la Humanidad.»

JUSTIFICACIÓN

El pasado mes de abril de 2017, el Senado aprobó una moción por la cual se instaba al Gobierno, a 
dar su apoyo a la iniciativa por la cual la técnica constructiva de las tradicionales paredes de Pedra Seca 
fueran declaradas Patrimonio Inmaterial de la Humanidad. La construcción de este tipo de estructuras 
(paredes, cabañas, aljibes, refugios, etc) ha ayudado durante milenios a configurar el paisaje rural del 
campo en la península ibérica y en buena parte de los territorios mediterráneos, y su actual caída en 
desuso (especialmente debido al éxodo rural y a la mecanización de la agricultura) las pone en grave 
peligro de supervivencia. En el Estado español se cuentan cientos de miles de construcciones de este 
estilo, y su potencial patrimonial, cultural, paisajístico y turístico hacen imprescindible su protección. 

ENMIENDA NÚM. 3.818 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Inventario de espacios públicos infrautilizados para su uso 
cultural. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones autonómicas y locales, 
tomará las medidas oportunas para poner en marcha un Inventario de espacios públicos 
infrautilizados o abandonados susceptibles de uso cultural, a fin de procurar un marco 
favorable al desarrollo del tejido cultural.»

JUSTIFICACIÓN

Las políticas de expansión territorial llevadas a cabo en España durante la última década y su desarrollo 
concreto en los años previos a la crisis, han dado como resultado un escenario urbano vinculado a la 
construcción de grandes espacios y un paisaje repleto de infraestructuras y recursos públicos con un nivel 
bajo de actividad. Esta obsolescencia obliga a repensar la gestión desde el ámbito institucional, 
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flexibilizando los usos de los locales y teniendo en cuenta expresiones sociales y culturales, que requieren 
nuevas herramientas adaptadas a la realidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.819 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Creación de un libro Blanco de la Creación, Consolidación 
y Formación de Públicos y Audiencias de la Cultura. 

El Gobierno de España impulsará el desarrollo de un Libro Blanco de la Creación, 
Consolidación y Formación de Públicos y Audiencias de la Cultura, que incluya, de acuerdo 
con las administraciones locales y autonómicas, la puesta en marcha de Programas 
específicos de formación de públicos del siguiente tipo: 

— El apoyo a las bibliotecas desde la perspectiva social (públicas y escolares) y científica 
(universitarias y patrimoniales), estimulando la compra de nuevos fondos, creando una 
plataforma pública de préstamo de libros electrónicos y modernizando sus equipamientos. 

— El aumento de la presencia de contenidos culturales en todos los canales de difusión 
de RTVE con un enfoque pluralista que promueva el conocimiento de la riqueza cultural y 
lingüística de todos los territorios. En esta misma línea, fomento de los vínculos y la 
colaboración con el canal cultural europeo ARTE, así como con otros canales de difusión y 
producción internacionales. 

— La puesta en marcha desde el ICAA y las Comunidades Autónomas de un plan de 
circulación de contenidos audiovisuales en colegios y universidades, con el apoyo de 
educadores y formadores, para la recepción crítica y diversa de la oferta audiovisual. 

— La puesta en marcha de una Plataforma de Cultura Abierta en la que se integren, con 
acceso libre, todos los productos y acontecimientos culturales libres de derechos junto con 
contenidos divulgativos, de análisis y contextualización de dichos acontecimientos y 
productos. En la plataforma se integrarán todos los materiales y contenidos de formación de 
públicos y audiencias aplicados a cualesquiera otros sectores. 

— El impulso de la distribución de producciones escénicas plurales a través de la 
dinamización, adecuación y actualización de las redes y espacios de exhibición. 

— La actualización y optimización de los recursos e iniciativas de, entre otros, el Centro 
Nacional de Difusión Musical y el Centro de Documentación Teatral. 

— En diálogo con la comunidad educativa y las Comunidades Autónomas, pensar vías 
para el aumento de la presencia de materias relacionadas con la cultura y la variedad de 
prácticas artísticas, plásticas, textuales, sonoras y audiovisuales en la formación reglada 
(infantil, primaria, secundaria y bachillerato). 

— El desarrollo de iniciativas encaminadas al fomento de las asociaciones y grupos 
aficionados a las diversas disciplinas artísticas. 

— El estudio, puesta en marcha y consolidación de políticas públicas de mecenazgo y 
micromecenazgo ligadas a procesos de canasta básica cultural, tarjetas y pasaportes de 
fidelización en el uso y consumo de productos y acontecimientos culturales.» 
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JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento de los artículos 9.2 y 44.1 de la Constitución española, así como de las diferentes 
normas de ámbito autonómico relevantes a estos efectos, la defensa del derecho de la ciudadanía a 
participar de la vida cultural debe ser uno de los objetivos de toda política cultural. En otras palabras, 
fomentar la diversidad, la accesibilidad y la sostenibilidad de la cultura. 

En el marco europeo e internacional] una de las políticas públicas de referencia, por ejemplo en 
Francia, Gran Bretaña, Chile, Brasil, Argentina o Colombia, es la formación de públicos. 

Crear nuevos públicos y lectores, reforzar los sistemas específicos de mediación cultural, reforzar los 
hábitos y ampliar la participación en las propuestas culturales son desafíos que conectan con la existencia 
de una ciudadanía abierta y activa. 

ENMIENDA NÚM. 3.820 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional (nueva). «Apoyo económico para el proyecto “Castellón 
Arqueológico”», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Apoyo económico para el proyecto Castellón Arqueológico.

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte impulsará, en colaboración con la Generalitat Valenciana y la Diputación de 
Castellón, el proyecto Castellón Arqueológico mediante la puesta en valor del patrimonio 
territorial cultural, de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 
Patrimonio Histórico Español.» 

JUSTIFICACIÓN 

La provincia de Castellón cuenta con una gran cantidad de yacimientos arqueológicos que nos 
desvelan la vida del ser humano en la provincia desde hace más de 70.000 años. Algunos de estos 
yacimientos, por su conservación, su estado de investigación o su adecuación para la visita permite tener 
un elenco de lugares arqueológicos susceptibles de configurar con ellos una ruta arqueológica con varios 
itinerarios. Recientemente la Diputación provincial ha aportado financiación para la dinamización turística 
y desde el ámbito cultural, aportando una partida presupuestaria que creemos insuficiente y que resalta la 
necesidad de apoyar este proyecto también desde la Administración Central del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.821 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una Disposición adicional (nueva). “Rehabilitación del Convento de Recoletas de Tafalla 
para uso socio-cultural”, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2624

«Disposición adicional (nueva). Rehabilitación del Convento de Recoletas de Tafalla para 
uso socio cultural. 

El Gobierno, en colaboración con la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
impulsará el inicio de las obras, adecuación y puesta en valor del Convento de Recoletas de 
Tafalla para su habilitación como centro público de uso sociocultural.» 

JUSTIFICACIÓN

Este edificio es un bien cultural que se encuentra en un estado de conservación precaria. Es 
fundamental reformarlo y dotarlo adecuadamente para que se convierta en una instalación sociocultural 
para la ciudadanía de Tafalla y de toda la Comunidad Foral de Navarra. 

ENMIENDA NÚM. 3.822 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Intervenciones en la Alameda Escola Obreira y la Muralla 
Militar de Ferrol.

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones necesarias para el diseño e implementación 
de un proyecto de adaptación y mejora de estas instalaciones, que incluirá el adecentamiento 
de la alameda Escala Obreira de Ferrol, así como la eliminación parcial o total de la Muralla 
de cierre del astillero Navantia, sustituyéndola por un cierre diáfano que permita la visión del 
interior del astillero, bajo criterios de mejora de la calidad espacial, patrimonial y urbana del 
entorno. La realización de estos trabajos será objeto de dotación de los créditos necesarios 
para su ejecución en este y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

La Muralla Militar de Ferrol se encuentra en muy mal estado de conservación en diversos tramos, a 
pesar de estar declarada como Bien de Interés Cultural. En los restos de la antigua muralla defensiva de 
la ciudad se acumula mucha vegetación, una de las consecuencias del deterioro de esta muralla, junto a 
los árboles que dañan el muro, o las grietas y filtraciones de agua. De hecho, el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Ferrol ha advertido que con estas agresiones los muros corren riesgo de derrumbarse con 
el consecuente peligro para los viandantes. A esto hay que añadir que la Alameda existente situada en las 
inmediaciones de la muralla del astillero de Navantia y el antiguo acceso a la Escala Obreira, y que 
constituye uno de los restos de la antigua alameda perimetral que existía como cinturón verde entre la 
ciudad y las instalaciones militares se encuentra muy degradada, y hasta hace poco era utilizada como 
aparcamiento incontrolado de vehículos, presentando un estado seriamente degradado. Asimismo, cuenta 
con un deficitario alumbrado público, lo que incrementa la sensación de dejadez y de falta de seguridad. 
Esta situación aumenta por la presencia lateral de la elevada muralla de cierre perimetral de astillero que 
constriñe el espacio, limitando su amplitud visual y conformando un espacio residual dentro de la ciudad. 
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ENMIENDA NÚM. 3.823 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de mantenimiento y mejora de la Vía romana XIX a su 
paso por Corvelle (Lugo).

El Gobierno realizará las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de un 
plan que contemple la limpieza y restauración de este camino primitivo. La realización de 
estos trabajos será objeto de dotación de los créditos necesarios para su ejecución en este 
y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

La Vía XIX es una calzada romana construida en la época de Augusto, que consta de tramos rurales 
con bosques de robledales, y bosques mixtos, destacando por su gran valor paisajístico y patrimonial, así 
como por su valor como factor de atracción turística. Diversos tramos de esta vía están cubiertas por la 
maleza o interrumpidas por la presencia de cúmulos de piedras, debido a la falta de mantenimiento, por 
lo que se hacen necesarias las intervenciones objeto de la presente enmienda. 

ENMIENDA NÚM. 3.824 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Restauración del BIC de Torre Caldaloba (Lugo).

El Gobierno realizará las intervenciones necesarias para la restauración de este Bien de 
Interés Cultural. La realización de estos trabajos será objeto de dotación de los créditos 
necesarios para su ejecución en este y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Se plantea la financiación para la rehabilitación y reparación de la Torre de Caldaloba, sita en el 
término municipal de Cospeito (Lugo), debido a su avanzado estado de deterioro, al que se suma una 
situación de peligro de derrumbe. Este monumento, declarado SIC en 1994, es un bien patrimonial de 
gran relevancia histórica para Galicia. 
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ENMIENDA NÚM. 3.825 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional (nueva). «Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Sada 
para la rehabilitación y mejora del Museo Galego de Arte Contemporáneo Carlos Maside», que quedaría 
redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Sada 
para la rehabilitación y mejora del Museo Galego de Arte Contemporáneo Carlos Maside. 

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias, en colaboración con la Xunta de Galicia 
y el ayuntamiento de Sada CA Coruña), para el diseño y ejecución del proyecto de 
rehabilitación y mejora de las instalaciones del Museo Carlos Maside. La realización de estos 
trabajos será objeto de dotación de los créditos necesarios para su ejecución en este y 
futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Financiación, en colaboración con la Xunta, para la mejora del mantenimiento de este Museo, que 
alberga obras de importantes pintores como Maruja Mallo, Castelao, Laxeiro o Lugrís. 

ENMIENDA NÚM. 3.826 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva) Convenio de colaboración con la Fundación Uxío Novoneyra. 

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias para la dotación de fondos económicos 
a la fundación que sirvan a la rehabilitación de la Casa Museo y a la promoción de su obra. 
La realización de estos trabajos será objeto de dotación de los créditos necesarios para su 
ejecución en este y futuros ejercicios.»

JUSTIFICACIÓN

Esta fundación, de ámbito estatal, requiere de apoyo financiero que permita la correcta divulgación de 
la obra del insigne escritor y poeta, así como la adecuación de las instalaciones donde se expone su obra, 
que muestran un estado de franco deterioro. 
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ENMIENDA NÚM. 3.827 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Restauración y puesta en valor de la Vía Férrea La 
Fregeneda-La Fuente de San Esteban. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, en colaboración con la Junta de Castilla y León, procederá a la puesta en marcha 
del proyecto de restauración y puesta en valor de la Vía Férrea La Fregeneda-La Fuente de 
San Esteban (Salamanca).» 

JUSTIFICACIÓN

Para la restauración y puesta en valor de la Vía Férrea La Fregeneda-la Fuente de san Esteban, 
declarada Bien de Interés Cultural, con categoría de monumento por el Ministerio de Educación y Cultura 
en 1990 (código R-I-51-0010558-00000, BOE n.º 298, de 14 de diciembre de 1990). 

ENMIENDA NÚM. 3.828 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Renovación museográfica del Museo de Bellas Artes de 
Valencia. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y la Generalitat 
valenciana, procederá a dotar suficientemente las actuaciones de renovación museográfica 
del Museo de Bellas Artes de Valencia.» 

JUSTIFICACIÓN 

Desarrollo del proyecto museográfico del Museo de Bellas Artes de Valencia. Modernización y 
protección de los bienes de patrimonio histórico. 
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ENMIENDA NÚM. 3.829 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Transferencias para funcionamiento Museo de Bellas Artes 
(San Pío V) de Valencia. 

Para adecuar la dotación destinada al funcionamiento, modernización y desarrollo del 
proyecto museográfico de la segunda pinacoteca del Estado, el Museo San Pío V de Valencia, 
y atendiendo a la necesidad de protección de los bienes de patrimonio histórico y a la 
responsabilidad que le compete por ser de titularidad estatal, se destinará una partida 
económica extraordinaria con cargo a las partidas previstas en los Presupuestos Generales 
del Estado de este ejercicio.» 

JUSTIFICACIÓN

El Museo de Bellas Artes de Valencia, San Pío V, es, a todos los efectos, la segunda pinacoteca del 
estado. Independientemente de donde residan estos fondos museográficos —en este caso en la ciudad 
de Valencia—, es competencia de la administración central, velar por el correcto funcionamiento y 
desarrollo de los proyectos de los museos de titularidad estatal, sin que pueda producirse ningún agravio 
comparativo por mor de su ubicación. El Museo San Pío V viene funcionando con dotaciones más bien 
exiguas en relación a la importancia de su colección y a las necesidades de un proyecto de futuro, como 
el que está llamado a desarrollar. 

ENMIENDA NÚM. 3.830

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso Estatal al Festival Internacional de Teatro de Calle 
de Vila-real (Castellón). 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y la Generalitat 
valenciana, impulsará con una dotación económica suficiente el Festival Internacional de 
Teatro de Calle de Vila-real (Castellón).» 

JUSTIFICACIÓN

La ciudad de Vila-real cuenta con diversas compañías de teatro de calle de prestigio internacional. 
Celebra un Festival Internacional de Teatro de Calle con una trayectoria de más de 25 años. Es importante 
la implicación del Estado para impulsar un proyecto cultural de estas características. 
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ENMIENDA NÚM. 3.831 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Localización y exhumación de fosas comunes de la Guerra 
Civil y del periodo franquista. 

La Generalitat Valenciana, de acuerdo con la Administración Central, dotará de partidas 
económicas suficientes, de acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2017 de Memoria Histórica 
y democrática, y la ley 52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, para llevar a cabo 
la localización de fosas comunes, así como la posterior exhumación de los cadáveres que en 
ellas se encuentren. Esta labor se podrá realizar con medios materiales propios del Ministerio 
o mediante la subvención directa a organizaciones que, en cooperación con las 
administraciones, realicen este tipo de actuaciones.» 

JUSTIFICACIÓN

La entrada vigor la ley Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de Memoria Democrática y para la convivencia 
de la Comunitat Valenciana, recoge en su artículo 58. Relaciones con la administración general del Estado 
y otras comunidades autónomas, la siguiente declaración. «El Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las libertades Públicas, en el marco de sus competencias, 
mantendrá las relaciones oportunas de colaboración y cooperación administrativa con la administración 
general del Estado y con la del resto de comunidades autónomas. En particular, se promoverá la 
interconexión de los bancos de datos, incluido el de ADN, para facilitar los objetivos de esta ley. Las 
cantidades de que se dispone para los fines que establecen tanto la Ley estatal, como la Ley Autonómica, 
son claramente insuficientes ante la cifra de personas desaparecidas. La última vez que el Gobierno 
aprobó y ejecutó una partida para Memoria Histórica, en cumplimiento de la Ley 52/2007, de 26 de 
diciembre, fue en los Presupuestos Generales del Estado de 2011 y ascendió a 6 millones de euros. Se 
calcula que entre el 20 y el 25 % de lo invertido en este concepto vuelve al erario público en forma de 
impuestos directos e indirectos. Los familiares de las personas desaparecidas han esperado en algunos 
casos hasta 80 años sin poder localizar y enterrar dignamente a sus seres queridos, por todo ello es 
necesario poder dar sepultura a los restos de las personas que todavía siguen en paradero desconocido 
restablecer la honorabilidad a sus familias.» Por estos motivos, se hace necesaria una partida presupuestaria 
de esta índole. 

ENMIENDA NÚM. 3.832 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Biblioteca Pública del Estado en Ibiza. 

Con el objetivo de cumplir con el proyecto “2006 24 103 0104 Nueva sede Biblioteca 
Pública del Estado en la isla de Ibiza”, con crédito presupuestario entre los años 2006 y 2011, 
el Gobierno se compromete a iniciar la construcción de la nueva sede de la Biblioteca Pública 
del Estado, conforme a los acuerdos establecidos entre el Ministerio de Educación, Cultura 
y Deporte y el Conselllnsular d’Eivissa.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotar la isla de Ibiza de un equipamiento cultural que sirva de espacio de conservación del patrimonio 
cultural y que ponga en valor el mismo. 

ENMIENDA NÚM. 3.833 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Equipamiento del Teatre des Born de Ciutadella de Menorca. 

Atendiendo a la importancia de los espacios culturales, el Gobierno asume el compromiso 
de invertir los recursos necesarios para equipar el Teatre des Born de Ciutadella de Menorca 
y, así, permitir su apertura al público.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotar la ciudad de Ciutadella de Menorca de un espacio cultural que ponga en valor el patrimonio de 
la ciudad y permita el desarrollo del mismo. 

ENMIENDA NÚM. 3.834 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de Rehabilitación y conservación de los Bienes de 
Interés Cultural (BIC) Torres de la Huerta de Alicante. 

La Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, en colaboración con la Generalitat Valenciana y los ayuntamientos de Sant Joan y 
Alicante, procederá a la puesta en marcha del Plan de Rehabilitación y conservación de los 
Bienes de Interés Cultural (BIC) Torres de la Huerta de Alicante.» 
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JUSTIFICACIÓN

El conjunto de las Torres de la Huerta de Alicante comprende 19 Bienes de Interés Cultural (BIC) 
construidos durante los siglos XVI y XVII en mampostería y piedra, de origen defensivo y que en época 
Moderna permitieron asegurar el abastecimiento de la ciudad y de un puerto protegido por el Castillo de 
Santa Bárbara {de origen medieval pero reformado en la misma época que las torres, y el Pantano de Tibi 
(la mayor presa de Europa hasta inicios del siglo XX). Todo ello permitió la prosperidad de un puerto con 
actividad internacional, como prueba el hecho de que Alicante fuera de las pocas ciudades de España con 
personas extranjeras no ya residiendo en la ciudad, sino miembros de su corporación. El estado de 
conservación de las torres varía. Algunas han desaparecido por falta de mantenimiento. Otras están a 
punto de derrumbarse, otras tienen un estado aceptable pero necesitado de intervenciones. Los entornos 
de protección de las mismas establecidos por el Ministerio de Cultura no siempre se cumplen, llegando 
algunas a encontrarse dentro del espacio de un centro comercial o incluso a menos de 20 metros de una 
urbanización (lo cual ha generado sentencias judiciales que llevan al dilema de tener que o bien derribar 
las viviendas e indemnizar a sus propietarios o bien a trasladar una torre fuera de su ubicación original, un 
traslado al que podría no sobrevivir dado su penoso estado). La necesidad económica de conservar estos 
bienes supera a las capacidades presupuestarias de los Ayuntamientos de Sant Joan y Alicante. 

ENMIENDA NÚM. 3.835 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Palacio de los Gosálvez de Casas de Benítez (Cuenca).

Se procederá al añadido, en el apartado “Castilla La Mancha” del Grupo III “Otros Bienes 
Culturales” del Anexo XIII sobre Bienes del Patrimonio Histórico Español, después de 
“Yacimiento arqueológico de la Vega Baja de Toledo”, el siguiente texto: “Palacio de los 
Gosálvez de Casas de Benítez (Cuenca).”»

JUSTIFICACIÓN

El Palacio de estilo versallesco y art decó situado en el municipio de Casas de Benítez en la provincia 
de Cuenca, tiene el grado de protección de Bien de Interés Cultural, en la categoría de monumento, con 
fecha de 16 de junio de 1993. El palacio se encuentra abandonado y muy deteriorado. Sufriendo un 
desastroso descuido e importantes mutilaciones que incluyen techumbres hundidas, ventanas y puertas 
expoliadas. Consideramos que es importante llevar a cabo tareas de conservación, restauración y 
rehabilitación de éste bien, dado su avanzado deterioro y el riesgo que corre de seguir sometido al 
vandalismo y el expolio. Pero sobre todo, es de vital importancia dotar de una cubierta provisional para 
frenar el continuo deterioro provocado por la lluvia. 
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ENMIENDA NÚM. 3.836 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto de investigación sobre la mejora de los procesos 
de recolección de la resina y sus usos industriales (Segovia). 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
impulsará proyectos de investigación sobre la mejora de los procesos de recolección de la 
resina y sus usos industriales en la provincia de Segovia.» 

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para la creación de becas para la 
investigación sobre los usos industriales y propiedades de la resina. 

ENMIENDA NÚM. 3.837 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto de rehabilitación urbana y conservación del 
patrimonio histórico de Segovia como ciudad Patrimonio de la Humanidad. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
impulsará proyectos de rehabilitación urbana y conservación del patrimonio histórico de 
Segovia como ciudad Patrimonio de la Humanidad.» 

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para que se garantice la conservación 
de la ciudad de Segovia como Patrimonio de la Humanidad. 
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ENMIENDA NÚM. 3.838 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional (nueva). «Obras de mejora en la nueva Biblioteca Pública Estatal 
de Segovia», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Obras de mejora en la nueva Biblioteca Pública Estatal de 
Segovia. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
impulsará las obras de mejora en la nueva Biblioteca Pública Estatal de Segovia.»

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para que se garantice la rehabilitación 
y finalización de la Biblioteca Pública de Segovia. 

ENMIENDA NÚM. 3.839 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Promoción de la Real Fábrica de Cristales. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
impulsará la promoción de la Real Fábrica de Cristales.» 

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para que la promoción de la Real 
Fábrica de Cristales tenga lugar y se consiga atraer más turistas a la Granja de San Ildefonso, además de 
dar a conocer el rico conocimiento del Centro Nacional del Vidrio. 

ENMIENDA NÚM. 3.840 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.
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Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Creación de una línea de ayudas específicas al guión, en el 
marco del apoyo a la cinematografía. 

El Gobierno de España, en reconocimiento de su importancia en la cadena cinematográfica, 
dotará con partidas de apoyo al guión, de acuerdo con criterios de diversidad e igualdad de 
hombres y mujeres.» 

JUSTIFICACIÓN

Por su importancia nuclear para el proceso de elaboración de una película, el guión es el I+D+i del 
sector audiovisual. Invertir en él es invertir en creación a corto, medio y largo plazo. Esta ayuda desapareció 
con los recortes y es el momento de recuperarla. El ICAA debe incorporar esta financiación a los guiones 
porque son la base de la creación fílmica de calidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.841 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Apoyo a la restauración y conservación del Aserradero de 
Valsaín, con vistas a su apertura como museo histórico. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
dotará suficientemente las actuaciones destinadas a la restauración y conservación del 
Aserradero de Valsaín, en la provincia de Segovia, y a su apertura como museo histórico.» 

JUSTIFICACIÓN

Los pinares de Valsaín (Segovia) se encuentran dentro del Parque Nacional de la Sierra de Guadarrama. 
Esto supuso que alrededor surgiera una potente industria dedicada al aserrío, y donde sobresale dentro 
de esta industria en la zona el Real Aserrío Mecánico de los Montes de Valsaín. A pesar de que la madera 
ha sido utilizada para construcciones desde la Edad Media, su uso industrial empezó a producirse a 
principios del siglo XIX y teniendo a finales de siglo un edificio moderno de la época denominado Real 
Aserrío Mecánico. Un edificio muy representativo de la arquitectura de la época. También fue muy 
característica la máquina de vapor que se utilizaba procedente de Bélgica. Por tanto, estamos ante un 
edificio que fue ejemplo de la Revolución Industrial en nuestra provincia, que sería una lástima que se 
perdiera este magnífico conjunto fabril del Patrimonio Nacional e Industrial español. El expediente de 
tramitación de Bien Interés Cultural fue solicitado a finales de los 80, pero en la actualidad no se conoce 
aún su resolución. Con esta enmienda, los segovianos y segovianas demandan la realización de todos los 
trámites necesarios para declarar Bien de Interés Cultural el Real Aserrío Mecánico de Valsaín y la puesta 
en marcha y abrir al público el museo de la madera proyectado dentro del Aserradero de Valsaín. 
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ENMIENDA NÚM. 3.842 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso para completar el plan museológico y museográfico 
del Museo Ibero (Jaén). 

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes, a través de la Dirección General de Bellas 
Artes y Patrimonio Cultural, en colaboración con la Junta de Andalucía, impulsará la 
finalización de los planes museológico y museográfico del Museo Ibero de Jaén.» 

JUSTIFICACIÓN

El pasado mes de diciembre de 2017, el Museo Ibero de Jaén abrió sus puertas con la única habilitación 
expositiva de la sala de exposiciones temporales. La falta de recursos económicos ha impedido que se 
pueda completar el montaje de la colección permanente, necesaria para el correcto funcionamiento de 
una institución de esta entidad. Se hace necesaria una dotación presupuestaria suficiente para solucionar 
este problema y facilitar la accesibilidad de la cultura para la ciudadanía y para consolidar el entorno 
territorial jienense como un destino cultural de prestigio tanto a nivel nacional como internacional. 

ENMIENDA NÚM. 3.843 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional (nueva). «Impulso a la protección y restauración del patrimonio 
cultural de Alcalá de Henares como ciudad declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO», que quedaría 
redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso a la protección y restauración del patrimonio 
cultural de Alcalá de Henares como ciudad declarada Patrimonio Mundial por la UNESCO. 

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes, a través de la Dirección General de Bellas 
Artes y Patrimonio Cultural, en colaboración con la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, apoyará con fondos presupuestarios el mantenimiento del patrimonio 
de esta localidad.» 

JUSTIFICACIÓN

El año 2018 se cumple el 20 aniversario de su nombramiento como ciudad Patrimonio Mundial, siendo 
la única ciudad de la Región de Madrid que ostenta este honor. A pesar de esta distinción, y del 
reconocimiento internacional del valor histórico del patrimonio de nuestra ciudad, Alcalá de Henares es la 
única ciudad que ostenta este reconocimiento y no recibe colaboración de ningún tipo por parte del Estado 
para el mantenimiento de su patrimonio. Por ejemplo, Santiago de Compostela recibe más de 9 millones 
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de euros al año y Úbeda 3 millones. En este año 2018, se cumplen los 20 años del reconocimiento como 
ciudad Patrimonio de la Humanidad. Es necesario contribuir desde las distintas administraciones para que 
reciba el mismo reconocimiento e inversión por parte del Estado que el resto de ciudades declaradas 
Patrimonio Mundial de España. 

ENMIENDA NÚM. 3.844 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Apoyo a los actos de celebración del XX aniversario de la 
declaración de Alcalá de Henares como ciudad Patrimonio Mundial por la UNESCO. 

El Ministerio de Educación Cultura y Deportes, a través de la Dirección General de Bellas 
Artes y Patrimonio Cultural, en colaboración con la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento 
de Alcalá de Henares, apoyará con fondos presupuestarios la celebración de actos 
conmemorativos del XX aniversario de la declaración como Patrimonio Mundial por la 
UNESCO.» 

JUSTIFICACIÓN

El año 2018 se cumple el 20 aniversario de su nombramiento como ciudad Patrimonio Mundial, siendo 
la única ciudad de la Región de Madrid con esta distinción. A pesar de ello, Alcalá de Henares es la única 
ciudad que ostenta este reconocimiento y no recibe colaboración de ningún tipo por parte del Estado. Este 
año, cuando se cumplen los 20 años del reconocimiento como ciudad Patrimonio de la Humanidad, 
corresponde ponerla en las mismas condiciones de reconocimiento e inversión por parte del Estado del 
que disponen el resto de ciudades de España. 

ENMIENDA NÚM. 3.845 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Financiación de albergues públicos y una correcta 
señalización del Camino de Santiago por su paso por Cantabria. 

El Gobierno de España destinará una partida económica para financiar la creación de 
una red de albergues públicos a lo largo del camino de Santiago a su paso por Cantabria. 
Igualmente, se incluirá como proyecto integrante del Fondo de Compensación la revitalización, 
mejora de las instalaciones y promoción del camino de Santiago a su paso por Cantabria, 
que incluirá la mejora de la señalización adaptada al trazado original de la UNESCO.» 
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JUSTIFICACIÓN

El camino del norte, también conocido como de la costa, es patrimonio de la UNESCO. A su paso por 
Cantabria carece prácticamente de albergues públicos, pues solo se encuentran los de Santillana del Mar 
y Comillas, que además son localidades muy cercanas entre sí. El resto de albergues son de carácter 
privado. La señalización del camino en algunas zonas es muy confusa, como en el caso de Santander, 
que también carece de un albergue público. Por todo ello, se hace necesaria una partida para dotar dichas 
actuaciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.846 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional (nueva). «Impulso turístico y cultural del Camino de Santiago en 
el tramo riojano», que tendría la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso turístico y cultural del Camino de Santiago en el 
tramo riojano. 

El Gobierno impulsará la promoción, la conservación y la puesta en valor del Camino de 
Santiago a su paso por La Rioja, destinando una partida económica derivada del Ministerio 
de Educación, Cultura y deporte desde la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio.» 

JUSTIFICACIÓN

El Camino de Santiago vertebra la Rioja de un extremo a otro, recorriendo muchas de sus localidades 
y atrayendo a numerosos visitantes, lo que ha generado en su entorno un interés histórico, artístico, 
cultural y patrimonial que debe ser protegido y potenciado, siendo además un valor excepcional para el 
turismo responsable y sostenible de la región. 

ENMIENDA NÚM. 3.847 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que tendría la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Caminos rurales, senderos y veredas con valores de 
patrimonio cultural de La Rioja. 

El Gobierno impulsará la promoción, la conservación y la puesta en valor de los senderos 
y veredas de La Rioja y de su entorno se destinará una partida económica extraordinaria con 
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cargo a las partidas previstas en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio que 
viene.» 

JUSTIFICACIÓN

Los numerosos caminos rurales, senderos y veredas de La Rioja tienen un alto valor como patrimonio 
cultural ligado a mundo rural y a sus tradiciones, acumulando construcciones singulares, molinos, ferrerías, 
eras, etc., que merecen una especial protección. 

ENMIENDA NÚM. 3.848 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que tendría la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Vías pecuarias como patrimonio cultural de La Rioja. 

Para el mantenimiento y la conservación de las vías pecuarias de La Rioja se destinará 
una partida económica extraordinaria con cargo a las partidas previstas en los Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio que viene.» 

JUSTIFICACIÓN

Las vías pecuarias son un bien público cuya conservación corresponde al Estado en colaboración con 
las Comunidades Autónomas. Mantener las vías pecuarias de La Rioja, así como el conocimiento de su 
historia y de sus usos es cuestión de interés cultural en tanto que patrimonio inmaterial de carácter 
antropológico. 

ENMIENDA NÚM. 3.849 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Se añade una disposición adicional, que tendría la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Red de teatros en la Rioja. 

Para incorporar la programación de la red de teatros estatales a los teatros públicos de 
La Rioja se destinará una partida económica extraordinaria con cargo a las partidas previstas 
en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio que viene.» 
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JUSTIFICACIÓN

Incorporar a la red de teatros a nivel estatal y su programación también a poblaciones medianas y 
cabeceras de comarca con teatros de titularidad pública que no cuentan con recursos propios suficientes 
para desarrollar este tipo de programaciones.

ENMIENDA NÚM. 3.850

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Restauración y Conservación del Recinto amurallado de 
Santo Domingo de la Calzada. 

Para el mantenimiento y conservación del Patrimonio Histórico Riojano que depende de 
la Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio, se destinará una partida extraordinaria 
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado de 2018.» 

JUSTIFICACIÓN

El recinto amurallado de Santo Domingo de la Calzada es de los únicos que se conservan en La Rioja. 
El patrimonio cultural de estas murallas es inmenso y es voluntad popular de toda la ciudad la conservación 
y el mantenimiento de las murallas que en muchos casos se están cayendo. Esta inversión impulsa el 
turismo de responsable y sostenible local e incentiva la creación de empleo en sectores asociados 
existentes en la localidad, ya que Santo Domingo de la Calzada tiene dos Paradores de Turismo, 
permaneciendo uno de ellos cerrado más de 6 meses al año. 

ENMIENDA NÚM. 3.851

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Localización y exhumación de fosas comunes de la Guerra 
Civil y del periodo franquista en Albacete. 

La Administración Central, dotará de partidas económicas suficientes, de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, para llevar a 
cabo la localización de fosas comunes, así como la posterior exhumación de los cadáveres 
que en ellas se encuentren. Esta labor se podrá realizar con medios materiales propios del 
Ministerio o mediante la subvención directa a organizaciones que, en cooperación con las 
administraciones, realicen este tipo de actuaciones.» 
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JUSTIFICACIÓN

La entrada vigor la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y 
se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura, indica en su exposición de motivos que «atendiendo también en este ámbito una muy legítima 
demanda de no pocos ciudadanos, que ignoran el paradero de sus familiares, algunos aún en fosas 
comunes, prevén medidas e instrumentos para que las Administraciones públicas faciliten, a los interesados 
que lo soliciten, las tareas de localización, yen su caso, identificación de los desaparecidos, como una 
última prueba de respeto hacia ellos». 

ENMIENDA NÚM. 3.852

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Conservación del patrimonio industrial asturiano. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para elaborar y ejecutar un Plan de 
Patrimonio industrial asturiano con perspectiva integral que garantice la conservación de 
uno de los conjuntos industriales más importantes de Europa.»

JUSTIFICACIÓN

La elaboración y desarrollo del plan permitirá poner en valor importantes recursos económicos por 
toda la geografía asturiana y, en especial, en los valles mineros, donde el conjunto patrimonial minero 
puede ayudar a dinamizar las zonas más castigadas por la reconversión industrial. La ejecución se llevará 
a través de Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.853

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Conservación del patrimonio industrial asturiano. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para elaborar y ejecutar un Plan de 
Patrimonio industrial asturiano con perspectiva integral que garantice la conservación de 
uno de los conjuntos industriales más importantes de Europa.»
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JUSTIFICACIÓN

La elaboración y desarrollo del plan permitirá poner en valor importantes recursos económicos por 
toda la geografía asturiana y en especial, en los valles mineros, donde el conjunto patrimonial minero 
puede ayudar a dinamizar las zonas más castigadas por la reconversión industrial. La ejecución se llevará 
a través de Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.854

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Conservación y rehabilitación del Prerrománico asturiano. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para elaborar y ejecutar una dotación que 
asegure la necesaria, ineludible y obligada conservación y atención de estas joyas culturales 
e históricas, cuya integridad puede verse amenazada si no se abordan las actuaciones que 
los técnicos han señalado reiteradamente como inaplazables.»  

JUSTIFICACIÓN

A pesar de la importancia de dichos monumentos, que son Patrimonio de la Humanidad, declarados 
como tales por la UNESCO, presentan en la mayoría de los casos deficiencias importantes en su 
conservación, con peligro incluso de destrucción de alguna de sus cualidades singulares, lo que hace 
preciso una intervención de envergadura en este sentido por parte de la administración del Estado a 
través de un proyecto de intervención plurianual a realizar en 4 años. La ejecución se llevará a través de 
Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.855

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición Adicional (nueva). Intervención en pinturas murales de San Miguel de Lillo. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para elaborar y ejecutar un proyecto del 
IPCE a ejecutar en tres ejercicios presupuestarios.» 
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JUSTIFICACIÓN

El precario estado de conservación de las citadas pinturas pone en riesgo este importante elemento 
artístico, que forma parte de un bien cultural declarado por la UNESCO como Patrimonio de la Humanidad. 
La ejecución se llevará a través de Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.856

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera:

 “Disposición adicional (nueva). Intervención en pinturas murales de San Julián de los 
Prados. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para elaborar y ejecutar un proyecto del 
IPCE a ejecutar en cuatro ejercicios presupuestarios». 

JUSTIFICACIÓN

El precario estado de conservación de las citadas pinturas pone en riesgo este importante elemento 
artístico, que forma parte de un bien cultural declarado por la UNESCO como Patrimonio de la Humanidad. 
La ejecución se llevará a través de Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.857

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Investigación, conservación y promoción del Arte Rupestre 
Asturiano Patrimonio de la Humanidad. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para elaborar y ejecutar un Plan a través del 
cual se intervenga de forma integral en la investigación, conservación y promoción del Arte 
Rupestre Asturiano.»

JUSTIFICACIÓN

El estado de conservación de los bienes que integran este importante elemento, declarado como 
Patrimonio Mundial por la UNESCO, necesita de una urgente intervención del Estado para asegurar su 
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salvaguarda. La ejecución se llevará a través de Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y 
local. 

ENMIENDA NÚM. 3.858

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera:

 “Disposición adicional (nueva). Conservación de los teitos somedanos. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para elaborar y ejecutar un Plan de 
conservación de que garantice la preservación de uno de los conjuntos patrimoniales más 
singulares del país.»

JUSTIFICACIÓN

La elaboración y desarrollo del plan permitirá, no sólo conservar, sino también poner en valor este 
importante conjunto que puede convertirse en un recurso clave para la dinamización del área suroccidental 
de Asturias, especialmente castigada por el despoblamiento. La ejecución se llevará a través de Programas 
públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.859

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

“Disposición adicional (nueva). Conservación y rehabilitación de arquitectura monacal 
asturiana. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias elaborar y ejecutar un plan de Conservación 
y rehabilitación de arquitectura monacal asturiana.»

JUSTIFICACIÓN

Conjuntos arquitectónicos como la Iglesia y Monasterio de Cornellana, el Monasterio de Santa María 
la Real de abona y San Antolín de Bedón presentan numerosas deficiencias y necesitan proyectos 
ambiciosos para su rehabilitación y puesta en valor. La ejecución se llevará a través de Programas de 
formación de públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2644

ENMIENDA NÚM. 3.860

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Conservación de la Catedral de Oviedo. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para una intervención singular en la Catedral 
de Oviedo, que necesita complementar sus planes de conservación para garantizar la 
preservación de todos sus elementos.»

JUSTIFICACIÓN

La Catedral gótica es uno de los emblemas de la ciudad y su atractivo genera importantes sinergias 
de todo tipo en la ciudad y en la comunidad. A pesar de ello, su estado de conservación no es en absoluto 
satisfactorio, por lo que es perentorio reforzar los planes de conservación existentes. La ejecución se 
llevará a través de Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.861

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Para el acondicionamiento del circuito interior entre los 
pozos mineros de La Aragona y La Cruz (bocamina) en Santianes. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturias, las dotaciones económicas necesarias para dicho acondicionamiento. 

Para ello se realizará esta intervención con la que conseguir estimular el conocimiento 
de la realidad técnica, social, económica y cultural a través de alguno de sus testimonios 
simbólicos, castilletes y bocaminas, verdaderos monumentos de la industria del carbón, un 
mineral que ha conformado la vida y costumbres de buena parte de la población asturiana 
durante siglo y medio.» 

JUSTIFICACIÓN

Cada día son más acusadas las tendencias que favorecen e impulsan la difusión de los recursos 
naturales y culturales ligados a una didáctica interpretativa de monumentos históricos, paisajes, hitos 
singulares y elementos culturales. La formación, la información y el tiempo libre han creado costumbres y 
hábitos cualitativamente distintos en el disfrute del ocio y el llamado turismo cultural aparece como 
demanda creciente de un buen número de ciudadanos. La rehabilitación de este elemento incorporará a 
la comarca a la red creciente de este tipo de equipamientos que se están convirtiendo en un auténtico 
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revulsivo en las distintas zonas donde se han ido desarrollando. La ejecución se llevará a través de 
Programas públicos de titularidad estatal, autonómica y local. 

ENMIENDA NÚM. 3.862

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Ayuda para temporada de Ópera a transferencia a la 
Fundación Ópera de Oviedo.

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de llevar a cabo una ayuda económica 
al fomento de la ópera en la ciudad de Oviedo/Uviéu, por un valor de 500.000 euros, a cargo 
de la Secretaría de Estado de Cultura.»

JUSTIFICACIÓN

La temporada de ópera es uno de los emblemas culturales de la capital del Principado de Asturias, 
siendo un importante escaparate para promocionar nuestra ciudad. Tratando de llevar esta manifestación 
artística a todos vecinos y vecinas de acuerdo al compromiso de la Fundación de contribuir a la difusión 
de la cultura y la educación musical de todos nuestros vecinos y vecinas. 

ENMIENDA NÚM. 3.863

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición Adicional (nueva). Programación del Centro Cultural Internacional Oscar 
Niemeyer. 

Se destinará por parte del Ministerio de Cultura, en colaboración con el Principado de 
Asturies y el Ayuntamiento de Avilés, las dotaciones económicas necesarias para la 
programación del Centro Niemeyer de Avilés. Esta dotación se realizará a cargo de la 
financiación del ente citado, en el presente ejercicio presupuestario.» 

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de dotar de presupuesto del Ministerio de Cultura para complementar la financiación de la 
programación cultural del Centro Niemeyer de Avilés. 
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ENMIENDA NÚM. 3.864

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición Adicional (nueva). Proyecto de Recuperación del Patrimonio de la Cultura 
Argárica de la Región de Murcia 

En el ámbito de colaboración entre el Estado y las CCAA para la defensa y recuperación 
del Patrimonio Cultural y en el seno de la Conferencia Sectorial de Política Patrimonial, 
el Gobierno se compromete a la realización de un convenio de colaboración con la CA de 
la Región de Murcia para impulsar el trabajo arqueológico, histórico y de puesta en valor 
de diferentes proyectos de recuperación de patrimonio cultural, en concreto los 
siguientes: 

1. Ampliación de los proyectos de investigación, musealización y divulgación de la 
Cultura del Argar en la Región de Murcia, sobre todo a través de los trabajos que se llevan a 
cabo en los yacimientos de La Bastida (Totana) y La Alrnoloya (Pliego-Mula). 

2. Desarrollo de un proyecto de colaboración entre CCAA y el Gobierno para impulsar 
un proyecto de declaración de Patrimonio Mundial de la Humanidad los yacimientos 
arqueológicos relacionados con esta cultura. 

3. Ampliación de los proyectos de investigación, musealización y divulgación de la 
cultura musulmana en la región de Murcia a través de los trabajos de recuperación y puesta 
en valor del Castillo de Monteagudo y el yacimiento de San Esteban en la ciudad de Murcia.» 

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto La Bastida comenzó a gestarse en 2007, a partir de una confluencia de voluntades 
científicas e institucionales. En torno a este yacimiento se articula un proyecto integral de investigación, 
musealización y divulgación de cuatro años de duración (2009-2012), que persigue tres objetivos. Esta 
investigación combina excavaciones arqueológicas extensivas y análisis especializados sobre los 
hallazgos pasados y futuros de la Bastida. Una de las labores programadas es recuperar y estudiar las 
piezas descubiertas desde el siglo XIX y hoy dispersas en los museos de Murcia, Bruselas, Gante, 
Arqueológico Nacional de Madrid, Almería, larca y Cartagena. El vehículo será una iniciativa museística y 
de difusión radicada en el propio yacimiento. 

La labor didáctica y divulgativa incluye visitas guiadas al yacimiento y a los laboratorios del centro de 
investigación, sede del futuro museo monográfico, así como la (in)formación de grupos escolares en 
actividades de campo y prácticas de laboratorio. 

Uno de los fines de las actividades de divulgación y sensibilización es preservar el patrimonio 
arqueológico de las rebuscas clandestinas, los expolias y el tráfico de antigüedades que han afectado de 
forma lamentable al yacimiento de La Bastida, entre muchos otros, desde el siglo XIX. La meta final es la 
puesta en marcha de un centro de investigación interdisciplinar donde converja la labor de diversos 
laboratorios especializados. 

Este centro habrá de constituir un lugar de investigación, reunión y debate, abierto a profesionales de 
la arqueología y de las ciencias auxiliares, pero también de la educación y de la cultura en general. Una 
de las herramientas fundamentales a disposición de la comunidad investigadora será una biblioteca 
digital sobre la sociedad argárica, provista de un buscador semántico capaz de realizar búsquedas 
complejas. 

En cuanto al Castillo de Monteagudo, el Plan Director del Castillo de Monteagudo alerta del «riesgo de 
derrumbe» de la mitad de los muros del recinto, así como de numerosa cantidad de muros con «riesgo de 
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ruina) colapso o desprendimiento», poniendo de manifiesto la necesidad de actuaciones urgentes ante la 
situación estructural del castillo puesta de manifiesto en el plan director. 

Huermur, la Asociación para la defensa de la Huerta y el Patrimonio de Murcia ha puesto de manifiesto 
que «no se pueden dilatar las acciones cautelares de conservación de los recintos y muros del castillo 
ante el hecho documentado de la situación del castillo, que el plan define, en mayúsculas, como «inestable 
y potencialmente peligroso» incluso para las personas que puedan estar en los alrededores del castillo, 
sin ni siquiera acceder al mismo. 

Es muy grave que no se estén tomando medidas desde el Ministerio de Hacienda, propietario 
reconocido del bien cultural, ni desde la Consejería de Cultura, administración competente en vigilancia y 
conservación del patrimonio, y que debe velar por que cada propietario cumpla la Ley de Patrimonio y 
todas sus disposiciones. 

Ante el análisis detallado de la situación del castillo y de cada uno de sus elementos contenida en el 
plan y que obra en poder tanto de las administraciones estatal (propietaria) y autonómica (competente en 
patrimonio), no queda otro camino que comenzar inmediatamente las medidas urgentes de conservación, 
para evitar nuevos desprendimientos, caídas de materiales y ruina de muros y construcciones, y que se 
llegue a una situación de no retorno con el consiguiente aumento exponencial del presupuesto necesario 
para la restauración.

ENMIENDA NÚM. 3.865

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Rehabilitación del Pabellón Victoria Eugenia del Museo 
Nacional de Arte de Catalunya. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
procederá a llevar a cabo la rehabilitación del Pabellón Victoria Eugenia del Museo Nacional 
de Arte de Catalunya.» 

JUSTIFICACIÓN

El Ayuntamiento de Barcelona ha invertido 2,5 millones de Euros en la recuperación del pabellón. El 
Pabellón se adscribirá al MNAC para que lleve a cabo exposiciones y amplíe sus espacios expositivos y 
acerque la instalación a la Plaza España. Falta invertir en la adecuación interior del Pabellón una suma de 
6 millones de Euros. Es necesario que el Ministerio invierta 2,25 millones de Euros para la rehabilitación 
del pabellón, correspondientes a la parte proporcional de su participación del 30 por ciento en el MNAC, 
según los estatutos. Entendemos que, tras haber realizado el Ayuntamiento el acondicionamiento inicial, 
es a la Generalitat y al Ministerio a quienes corresponde llevar a cabo tales inversiones. 
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ENMIENDA NÚM. 3.866

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Para el desarrollo de actividades del Museo del Diseño 
HUB. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
procederá a dotar suficientemente las actividades del Museo del Diseño HUB». 

JUSTIFICACIÓN

Solicitamos que se incluya en el presupuesto una dotación suficiente para el desarrollo de exposiciones 
y actividades relacionadas con el diseño. Se trata de un equipamiento que por sus características únicas 
corresponde apoyar a las administraciones estatales. 

ENMIENDA NÚM. 3.867

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Festivales de teatro y danza de Barcelona. 

El Gobierno de España, en colaboración con las administraciones locales y autonómicas, 
procederá a dotar suficientemente las actividades del Festival Grec y del Festival de 
Danza». 

JUSTIFICACIÓN

Solicitamos que se incluyan en los presupuestos una dotación suficiente para el desarrollo de dos 
festivales que promueven y difunden el teatro y la danza y que apuestan por compañías de ámbito catalán 
y estatal, gozando de un reconocido prestigio e interés público. 
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ENMIENDA NÚM. 3.868

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

“Disposición adicional (nueva). Recuperación de convenio de capitalidad con la ciudad de 
Barcelona. 

El Gobierno de España procederá a recuperar el convenio de capitalidad con la ciudad de 
Barcelona, a todos los efectos presupuestarios y de colaboración las administraciones 
locales.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario equilibrar el esfuerzo económico que realiza el Ayuntamiento en el apoyo a instituciones 
culturales muy importantes para el tejido cultural local y autonómico, entre otras la Fundación Miró, 
MACBA, Fundación Tapies, Teatre Lliure, MNAC, Mercat de les Flors, Auditori-OBC, etc. 

ENMIENDA NÚM. 3.869

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Financiación de las operaciones en el exterior. 

Uno. De acuerdo con la proposición no de ley relativa a la necesidad de mayor rigor y 
realismo en la financiación de las operaciones en el exterior, aprobada en la Comisión de 
Defensa durante la sesión del 27 de junio de 2017, y de acuerdo con las recomendaciones 
del Tribunal de Cuentas, se concretarán con más precisión y detalle las cantidades que se 
imputan a los conceptos 14.03.122M.128, 14.03.122M.228 y 14.03.122M.628, asociados todos 
ellos a la participación de las Fuerzas Armadas en operaciones de mantenimiento de la paz. 

Dos. Para ello, se tendrán en cuenta las liquidaciones presupuestarias de años 
anteriores en las partidas correspondientes a los gastos de operaciones, así como las 
correspondientes a las inversiones que se piensen realizar, de forma que se incluya en el 
presupuesto inicial el total del gasto estimado de las operaciones en curso y ya comprometidas. 

Tres. Del mismo modo, el gobierno recurrirá a ampliaciones de crédito con cargo al 
Fondo de Contingencia exclusivamente en el caso de operaciones imprevistas, aprobadas 
con posterioridad a la comparecencia anual del Ministro/a en Comisión de Defensa para 
renovar las operaciones en el exterior y tras la tramitación y aprobación de los Presupuestos 
Generales del Estado; o en aquellos supuestos en los que se haya tenido que hacer frente a 
situaciones imprevistas que justifiquen la desviación. 

En este caso, el Ministerio de Defensa comparecerá en la Comisión de Defensa del 
Congreso de los Diputados para justificarlo y aportar la estimación de costes asociados.» 
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JUSTIFICACIÓN

Mejorar la transparencia del gasto en Defensa. 

ENMIENDA NÚM. 3.870

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Auditoría de los Programas Especiales de Armamento. 

El Gobierno de acuerdo con la presente Ley de Presupuestos se compromete a encargar 
una auditoría de los Programas Especiales de Armamento que determine, como mínimo, los 
costes, sobrecostes, utilidad del programa, las unidades entregadas al Ministerio de Defensa 
de cada programa, los calendarios de devolución de los préstamos que el Ministerio de 
Industria concedió a las empresas contratistas, los calendarios de entrega y el calendario de 
imputación del déficit respectivo». 

JUSTIFICACIÓN

Mejorar la transparencia del gasto en Defensa. 

ENMIENDA NÚM. 3.871

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Plan Integral de Orientación Laboral lnterministerial 

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, procederá a 
la elaboración de un Plan Integral de Incorporación Laboral, de carácter interministerial, 
dirigido a militares de tropa y marinería, que desarrolle las previsiones del artículo 21 de la 
Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. 

Dicho Plan contará tanto con una partida presupuestaria específica como con personal 
especializado, será presentado en la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputados y 
será previamente informado por el Consejo de Personal de las Fuerzas Armadas y por el 
Observatorio de la Vida Militar. 

En el mismo plazo, se procederá a la remisión al Congreso de los Diputados de un 
proyecto de ley de reforma de la Ley 8/2006, que deberá establecer los procesos de 
adquisición de la condición de militar de carrera del personal militar que pertenezca a la 
escala de tropa y marinería en las Fuerzas Armadas, que voluntariamente manifiesten su 
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voluntad al respecto. Dicho proyecto de ley procederá a una nueva regulación de los 
procesos de ampliación y renovación de los compromisos iniciales y de larga duración que 
dote a estos de garantías de objetividad y de pleno respeto a la imparcialidad, en relación 
con quienes intervengan en la tramitación y resolución de los expedientes administrativos 
que hayan de incoarse.» 

JUSTIFICACIÓN

Urge un plan de carácter integral e interministerial que contenga medidas específicas, para facilitar la 
incorporación laboral de los militares profesionales de tropa y marinería, tal y como se prevé en el artículo 
21 de la Ley nº 8/2006, al mercado laboral. 

ENMIENDA NÚM. 3.872

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Retribuciones Fuerzas Armadas. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno 
procederá a la modificación del régimen retributivo del personal de las Fuerzas Armadas, 
para contemplar en el mismo la retribución de las horas de exceso realizadas sobre las 
jornadas de trabajo ordinarias establecidas, las guardias y servicios realizados fuera de las 
jornadas de trabajo ordinarias y la disponibilidad permanente para el servicio, a tenor de los 
criterios establecidos en el artículo 22, apartado 1 de la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, 
de derechos y deberes de las Fuerzas Armadas.» 

JUSTIFICACIÓN

Dignificar la profesión militar y retribuir a los miembros de las Fuerzas Armadas de manera justa. 

ENMIENDA NÚM. 3.873

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Convenio entre el Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento 
de Écija (Sevilla) para la cesión de suelo militar en la Doma. 

Uno. El Ministerio de Defensa habilitará un convenio con el Ayuntamiento de Écija para 
la cesión de los excedentes de suelo militar en la Doma. 
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Dos. La concreción del convenio, sus estipulaciones y compromisos de las partes en 
cuanto a manera y tiempos en la disposición de los terrenos y valoración económica del 
precio de la cesión, en su caso, deberán precisarse una vez fijados por el Ayuntamiento de 
Écija los aprovechamientos u otros usos que puedan materializarse en los terrenos militares.» 

JUSTIFICACIÓN

Se propone que los excedentes de suelo militar pasen al Ayuntamiento de Écija mediante convenio, 
para desarrollo de suelo urbano con zonas verdes, huertos sociales, suelo social y vivienda protegida.

 

ENMIENDA NÚM. 3.874

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Situación de reserva para suboficiales del CNI 

Uno. Los suboficiales de los tres ejércitos destinados en el Centro Nacional de Inteligencia 
(CNI) pasarán a la reserva y podrán ascender al igual que el resto de compañeros de las FAS 
y con las mismas condiciones cuando cumplan la edad y años desde la obtención del primer 
empleo que exige la Ley, continuando en la situación de servicios especiales en ese 
Organismo público, en aplicación del artículo 113.9 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre. 

Dos. Aquellos que hayan cumplido las condiciones, de 56 años y 33 años desde la 
obtención del primer empleo, antes del 31 de julio 2013 ascenderán, tras la publicación de la 
presente ley, con la antigüedad, tiempo de servicios y efectos económicos desde la fecha en 
que cada uno las cumplió y continuarán en la situación de servicios especiales. Esto mismo 
se aplicará a los que hayan cumplido los 58 años a partir del 1 de agosto de 2013. 

Tres. Los efectos económicos que concede la Ley 46/2015 serán abonados a los afectados 
por el CNI desde el día en que se cumplieron las condiciones del pase a la situación de 
reserva y hasta el día en que causen baja en ese Organismo. El Ministerio de Defensa los 
abonará desde el día en que pasen a la situación de reserva. 

Cuatro. A los antiguos miembros se les modificará la antigüedad, tiempos de servicios y 
efectos económicos a la fecha en que hubieran cumplido las condiciones del pase a la 
situación de reserva. 

Cinco. Si desde la publicación de la Ley 39/2007 hasta su reforma por la presente ley, 
hubiese fallecido algún Suboficial del CNI que tuviese cumplidas las condiciones del pase a 
la reserva, su cónyuge tendrá derecho a las clases pasivas del Grupo Al desde la fecha en 
que las cumplió el finado.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la ley 39/2007, artículo 113.9, y sin perder de vista la ley 46/2015, y a la luz de su 
especial incidencia en el Centro Nacional de Inteligencia. 
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ENMIENDA NÚM. 3.875

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Transferencia de material de defensa y doble uso. 

Todas las partidas presupuestarias y sus correspondientes programas recogidos en la 
Sección 14 de la presente ley se regirán de acuerdo a la Ley 53/2007, de 28 de diciembre, 
sobre el control del comercio exterior de material de defensa y de doble uso, el Código de 
Conducta de la Unión Europea en materia de exportación de armas y el Tratado sobre 
Comercio de Armas de Naciones Unidas, prohibiéndose de manera expresa la transferencia 
de dichos materiales a otros países que incumplan algunos de los supuestos que figuran en 
dichas normativas, entre ellos, que vayan a ser utilizados para cometer crímenes de lesa 
humanidad o crímenes de guerra, incluyendo el crimen de apartheid y la anexión de territorios 
por la fuerza, o que bien pueden ser usados para facilitar la comisión de dichos crímenes.» 

JUSTIFICACIÓN

El gobierno de España ratificó el Tratado sobre Comercio de Armas (TCA) de Naciones Unidas el 2 de 
abril del 2014. El código de conducta de la Unión Europea en materia de exportación de armas y la Ley 
53/2007 complementan la regulación al respecto. 

ENMIENDA NÚM. 3.876

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Presupuesto Observatorio de la Vida Militar 

El Observatorio de la Vida Militar, adscrito a las Cortes Generales, dispondrá de un 
presupuesto propio integrado en el de las Cortes Generales, por un importe de 60.000 euros, 
para atender a los gastos generados para el ejercicio de las altas funciones que tiene 
legalmente encomendadas.»

JUSTIFICACIÓN

Debe dotarse presupuestaria mente al Observatorio de la Vida Militar con cargo al presupuesto de las 
Cortes Generales para garantizar el cumplimiento de las funciones y competencias que le asigna la Ley 
Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas Armadas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.877

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Recuperación de la memoria democrática de Baleares - Emili 
Darder. 

Las instalaciones de la Delegación del Ministerio de Defensa serán objeto de negociación entre 
el mismo y el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, de manera que se permita una permuta en el uso 
actual de la sede de Defensa, y que dicha permuta habilite al Ayuntamiento de Palma a dar un 
nuevo uso. Concretamente, dicho espacio deberá servir de espacio de memoria democrática y 
símbolo reconocido por toda la ciudadanía de Palma, recuperando así el legado de dignidad del 
alcalde Darder y de todos los que fueron ejecutados y represaliados durante el golpe de Estado y 
la dictadura franquista.» 

JUSTIFICACIÓN

Emili Darder, último alcalde republicano de la ciudad de Palma y símbolo de la memoria democrática 
en ese municipio, fue ejecutado en 1936 y sus bienes confiscados. En una de sus viviendas se ubica 
actualmente la Delegación del Ministerio de Defensa en Baleares. Desde este Ministerio se ha negado al 
ayuntamiento de la ciudad y al resto de instituciones de las islas la posibilidad de recuperar este edificio 
simbólicamente emblemático como un espacio para la recuperación de la memoria de Darder y, por ende, 
de la propia memoria democrática de la isla. 

ENMIENDA NÚM. 3.878

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición final nueva. Modificación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del 
Juego. 

Con efectos de 1 de enero de 2019 se modifica la Disposición adicional tercera de la Ley 
13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional tercera. Apuestas Deportivas del Estado. 

Uno. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte asumirá, a través del Consejo Superior de 
Deportes, las obligaciones derivadas del Real Decreto 419/1991) de 27 de marzo, por el que se 
regula la distribución de la recaudación y premios de las apuestas deportivas del Estado. ‘ 

Dos. Las entidades beneficiarias de las asignaciones y los porcentajes de asignación financiera 
para cada una de ellas, será el resultado de aplicar los siguientes porcentajes a la previsión de 
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recaudación por el Impuesto sobre Actividades del Juego en relación con las apuestas mutuas 
deportivas de fútbol: 

• 49,95 % para las Diputaciones Provinciales, a través de las respectivas Comunidades 
Autónomas. 

• 30,03 % para la Liga Nacional de Fútbol Profesional. De esa cantidad el 50 % será destinado 
al fútbol femenino 

• 5 % para la Real Federación Española de Fútbol con destino al fútbol no profesional. De esta 
cantidad, el 50 % será destinado al fútbol femenino. 

• 15.02 % para las Federaciones Deportivas con destino al deporte adaptado. 

Tres. Las cantidades libradas a los distintos beneficiarios del apartado dos tendrán la 
consideración de entregas a cuenta de la recaudación que finalmente se obtenga en cada ejercicio 
presupuestario por el Impuesto sobre Actividades del Juego. 

Finalizado el correspondiente ejercicio presupuestario, se procederá a realizar la liquidación 
definitiva de las entregas a cuenta efectuadas, según se indica a continuación: 

a) Si el importe de las entregas a cuenta resultara de cuantía inferior a la recaudación efectiva 
obtenida en el ejercicio presupuestario por el Impuesto de Actividades del Juego, se procederá a la 
tramitación de la correspondiente generación de crédito por la diferencia. 

b) En el supuesto de que el importe de las entregas a cuenta sea de cuantía superior a la 
recaudación efectiva obtenida en el ejercicio presupuestario por el Impuesto de Actividades del 
Juego, se procederá a descontar la diferencia de las entregas a cuenta a efectuar en el ejercicio.» 

JUSTIFICACIÓN

El deporte cumple una labor social muy importante y es una herramienta generadora de valores como 
el respeto, la responsabilidad y la solidaridad. Es necesario dotar al deporte de manera suficiente para que 
realmente sea un deporte para todas y todos, incluyente y transversal. Las políticas y los programas 
deportivos en España no le están dando la suficiente relevancia ni al deporte femenino, ni tampoco al 
deporte adaptado, por eso creemos que es justo que lo recaudado a través de los impuestos sobre las 
actividades del juego se distribución de forma equitativa. 

ENMIENDA NÚM. 3.879

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición Adicional (Nueva). Creación de un nuevo programa para erradicar la homofobia, la 
bifobia y la transfobia en el deporte. 

El gobierno tomará las medidas oportunas para la creación de un nuevo programa dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado que promueva acciones para eliminar la homofobia, la bifobia 
y la transfobia, la discriminación de las personas lesbianas, gays, transexuales e intersexuales así 
como garantizar el principio de igualdad de trato en el deporte.» 
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JUSTIFICACIÓN

El deporte tiene una función social clave como catalizador de valores como la integración, la dignidad 
y el respeto hacia todas las personas, independientemente de su sexo, raza, religión, orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género. 

Pero lamentablemente, la realidad es bien distinta. Las declaraciones públicas de algunos 
representantes del mundo del deporte, las expresiones ofensivas y los insultos que se pueden oír en 
algunos recintos deportivos, así como la segregación por sexos o el habitual reforza miento de determinados 
roles y estereotipos, están favoreciendo la presencia de la homofobia, la bifobia y la transfobia en el 
deporte y la invisibilidad de muchas personas que padecen esta exclusión. 

Por todo ello, urge activar mecanismos que permitan avanzar hacia una práctica deportiva inclusiva y 
respetuosa con la diversidad. 

ENMIENDA NÚM. 3.880

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

“Disposición Adicional (Nueva). Creación de un nuevo programa para el fomento y promoción del 
deporte adaptado que garantice el acceso a la práctica deportiva a las personas con diversidad 
funcional. 

El gobierno tomará las medidas oportunas para la creación de un nuevo programa dentro de 
los Presupuestos Generales del Estado para el fomento y promoción del deporte adaptado en 
base el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social que en su artículo 7 apartado 3) establece que “las administraciones públicas protegerán de 
forma especialmente intensa los derechos de las personas con discapacidad en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres, salud, empleo, protección social educación, tutela judicial 
efectiva, movilidad, comunicación, información y acceso a la cultura, al deporte, al ocio así como 
de participación en los asuntos públicos, en los términos previstos en este Título y demás normativa 
que sea de aplicación”». 

JUSTIFICACIÓN

Es fundamental derribar las barreras existentes para que las personas con diversidad funcional puedan 
disfrutar en igualdad de condiciones también en el ámbito del deporte. 

Son muchos los estudios que reconocen que la práctica deportiva aporta múltiples beneficios a las 
personas con capacidades diferentes tales como el afán de superación, el aumento de autoestima o la 
promoción de la autonomía y el desarrollo personal. 

Por tanto es necesario crear un nuevo programa para el fomento y promoción del deporte adaptado. 
Este programa serviría para adoptar, entre otras, las siguientes medidas: 

— Instaurar un sistema de financiación del deporte adaptado para que se puedan acometer planes y 
proyectos de fomento y promoción.

— Dotar de mayor presupuesto a aquellas federaciones deportivas que estén llevando a cabo o 
hayan realizado ya el proceso de integración de los y las deportistas con diversidad funcional en sus 
estructuras. 
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— Adaptar las instalaciones deportivas para la práctica del deporte adaptado, ya que según el propio 
Consejo Superior de Deportes solo el 17 % de los vestuarios de las instalaciones deportivas cumplen con 
las condiciones de accesibilidad universal. 

— Poner en marcha campañas y programas para dar a conocer la diversidad también en el deporte. 

ENMIENDA NÚM. 3.881

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que quedará redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Concesión de las subvenciones económicas otorgadas a las 
Federaciones deportivas españolas en los Presupuestos Generales del Estado. 

El Gobierno tomará las medidas que sean oportunas para que, en base a la Ley 10/90 del 15 
de octubre, del Deporte en la que se le atribuyen al Consejo Superior de Deportes, conceda 
subvenciones a las Federaciones deportivas españolas en programas de carácter plurianual de al 
menos cuatro años, de modo que permita que estas entidades puedan trabajar en un escenario de 
estabilidad económica para el óptimo desarrollo de su planificación deportiva.» 

JUSTIFICACIÓN

Esta es una demanda de la Asociación del Deporte Español, que representa casi a la totalidad de las 
Federaciones nacionales olímpicas, no olímpicas y deporte adaptado. 

Todas las federaciones basan su planificación en ciclos olímpicos] esto es, ciclos de cuatro años. Por 
tanto, lo adecuado sería que estas entidades conocieran de qué cantidad de dinero van a disponer durante 
esos cuatro años y así poder fijar sus objetivos y estrategias de manera eficaz. 

ENMIENDA NÚM. 3.882

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Dotación presupuestaria del CAR de Sant Cúgat. 

Se financiará al 50 % en colaboración con la Generalitat de Catalunya el Centro de Alto 
Rendimiento de Sant Cúgat del Valles para el correcto funcionamiento de las instalaciones. Para 
ello, el Consejo Superior de Deportes destinará la cantidad necesaria para hacerse cargo del total 
del presupuesto no obtenido a través de los recursos propios generados por la instalación.» 
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JUSTIFICACIÓN

El Centre d’Alt Rendiment (CAR) de Sant Cugat del Valles es funcionalmente una estructura de apoyo 
de la máxima calidad científica para el deporte en general y, especialmente, para el deporte de alto nivel. 
Este centro viene desarrollando importantes funciones, desde 1987, de deporte de alto rendimiento, 
poniendo a disposición los medios materiales, técnicos, pedagógicos, científicos y humanos necesarios, 
velando por la formación integral y haciendo llegar a la sociedad los conocimientos generados por este 
tipo de actividades. 

En estos últimos años, el compromiso de financiación al 50 % por parte del Estado con la Generalitat 
de Catalunya no se ha cumplido. El CAR dispone de un presupuesto de 11,5 millones de euros, de los 
cuales 2,5 se financian a través del Consejo Superior de Deportes, 5 millones de euros a través del 
Consell Catala de l’Esport y los 4 millones de euros restantes proceden de los recursos propios que 
genera básicamente a través de concentraciones deportivas y selecciones de otros estados. 

ENMIENDA NÚM. 3.883

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Programa para el fomento y la promoción del deporte femenino. 

El gobierno tomará las medidas oportunas para la creación de un nuevo programa dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado para el fomento y la promoción del deporte femenino en base 
al artículo 29.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22. de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres. 

Para ello se dotará de los medios suficientes para garantizar el desarrollo de las diferentes 
políticas de gastos que garanticen el acceso a la práctica deportiva a las mujeres en base a la Ley 
Orgánica 3/2007, de 2.2 de marzo.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario e imprescindible despatriarcalizar el deporte para garantizar la igualdad real en el ámbito 
deportivo. La Ley Orgánica 3/2007, de 2.2. de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en 
su artículo 29.2 dispone que «El Gobierno promoverá el deporte femenino y favorecerá la efectiva apertura 
de las disciplinas deportivas a las mujeres, mediante el desarrollo de programas específicos en todas las 
etapas de la vida yen todos los niveles, incluidos los de responsabilidad y decisión.» y desde su entrada 
en vigor, el Gobierno no ha llevado a cabo ninguna de las obligaciones y de políticas que se extraen de 
dicha Ley, y esto es una tarea en la que las Administraciones Públicas deben tomar la iniciativa 
implementando políticas que empoderen a las mujeres deportistas y protejan sus derechos. 

Todo lo que se ha hecho hasta ahora para promocionar y apoyar el deporte femenino ha sido claramente 
insuficiente. 
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ENMIENDA NÚM. 3.884

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade de una nueva disposición final que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición final nueva. Modificación del artículo 366 del Texto Refundido de la Ley 
General de Seguridad Social aprobada por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre. 

Artículo 366. Compatibilidad de pensiones. 

Las pensiones de invalidez en su modalidad no contributiva no impedirán que el ejercicio 
de aquellas actividades, sean o no lucrativas, compatibles con el estado del inválido, y que 
no representen un cambio en su capacidad de trabajo. 

En el caso de las personas que con anterioridad al inicio de una actividad lucrativa 
vinieran percibiendo pensión de invalidez en su modalidad no contributiva, durante los 
cuatro años siguientes al inicio de la actividad, la suma de la cuantía de la pensión de 
invalidez y de los ingresos obtenidos por la actividad desarrollada no podrá ser superior, en 
cómputo anual, al importe, también en cómputo anual, de la suma del indicador público de 
renta de efectos múltiples, excluidas las pagas extraordinarias y la pensión de invalidez no 
contributiva vigentes en cada momento. En caso de exceder de dicha cuantía, se minorará el 
importe de la pensión en la cuantía que resulte necesaria para no sobrepasar dicho límite. 
Esta redacción no afectará al complemento previsto en el artículo 364.6.» 

JUSTIFICACIÓN

La inactividad forzada es una de las mayores evidencias de la exclusión sistemática y estructural que 
sufren las personas con diversidad funcional en relación con el bien básico del empleo. Las medidas para 
favorecer la compatibilidad entre las pensiones de Seguridad Social y la actividad lucrativa son un buen 
instrumento legal para estimular la activación laboral de los y las pensionistas que sin perder la prestación 
pública acceden a un empleo, compatibilizando ingresos. Esto es particularmente conveniente en las 
pensiones no contributivas cuyos destinatarios son las personas con grado de discapacidad igualo superior 
al 65% que se encuentran en situación de precariedad. Con esta disposición, se suprime el límite de 4 
años en que la vigente legislación de Seguridad Social permite la compatibilidad entre pensión no 
contributiva y trabajo lucrativo, abriendo esta compatibilidad a todo el tiempo en que se desarrolle la 
actividad lucrativa, sin restricciones temporales que puedan frustrar el fin de la activación laboral. 

ENMIENDA NÚM. 3.885

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva, que queda redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Modificación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que queda redactado como sigue: 

“La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas 
y de las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española. 

Esta regla no será de aplicación a aquellas Comunidades Autónomas que cumplan con 
los principios de estabilidad presupuestaria, entendida ésta como el mantenimiento de una 
posición de superávit o equilibrio presupuestario; y sostenibilidad financiera, entendida ésta 
como el mantenimiento de un nivel de endeudamiento inferior al 110 % de los recursos 
corrientes y el mantenimiento de un plazo medio de pago a proveedores inferior a los 30 
días. 

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o una deuda 
pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se ajustará a 
la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de reequilibrio previstos en 
los artículos 21 y 22 de esta ley.”»

JUSTIFICACIÓN

Permitir a las CCAA disponer de su superávit en los términos que mejor consideren, y, en particular, 
para garantizar la prestación de los servicios públicos de su competencia, respetando su autonomía 
financiera. 

ENMIENDA NÚM. 3.886

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Aumento Ejecución I+D+i

El gobierno, dentro de sus competencias, con el objetivo de desarrollar las políticas de 
I+D+i. procederá a la elaboración de un Plan específico de financiación económica para las 
partidas presupuestarias destinadas a estos programas.» 

JUSTIFICACIÓN

Las partidas de I+D+i tienen la tasa de ejecución más baja de las principales políticas del gobierno y 
es necesario poner en marcha las medidas necesarias para que los recursos presupuestados lleguen en 
su totalidad al sistema. 
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ENMIENDA NÚM. 3.887

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Convenios Reguladores OPIS. 

El contenido de la Ley 40/2015 de régimen jurídico del sector público y de la Orden 
PRA/1267/2017 en la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre 
de 2017, por el que se aprueban las instrucciones para la tramitación de convenios, no será 
de aplicación a los convenios reguladores de las relaciones entre los Organismos Públicos 
de Investigación y otros agentes de la I+D+i para el desarrollo de proyectos (artículo 34 de la 
Ley de la Ciencia, Ley 14/2011).» 

JUSTIFICACIÓN

Se hace imprescindible agilizar la firma y autorización de los convenios para aumentar la competitividad 
de los OPls frente a otros centros de investigación. 

ENMIENDA NÚM. 3.888

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Cuotas OPI. Ley de Acuerdos y Otros Tratados Internacionales 

Se exceptuará de la aplicación de la Disposición 4.ª de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales a aquellas cuotas relacionadas con obligaciones 
de los Organismos Públicos de Investigación, reconocidas en los presupuestos anuales 
aprobados para actividades de investigación.» 

JUSTIFICACIÓN

La actividad internacional de los OPls se ve lastrada por esta normativa, que les resta competitividad 
y lleva a situaciones de morosidad y retraso en el cumplimiento de sus obligaciones con organismos 
internacionales de carácter estratégico para su actividad. 
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ENMIENDA NÚM. 3.889

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

“Disposición adicional (nueva). Contratación Personal OPIS 

El procedimiento de selección de personal en los Organismos Públicos de Investigación 
será optimizado a través de las siguientes medidas de actuación: 

1) Autorización plurianual del cupo, en lugar de cupos anuales 
2) Gestión operativa de los procesos de contratación a nivel de cada Organismo Público 

de Investigación 
3) Limitación del alcance de la Intervención Previa sobre los procesos relativos a 

contratación de personal.» 

JUSTIFICACIÓN

Los procedimientos de contratación de personal son demasiado largos y complejos, lo que dificulta la 
ejecución de proyectos financiados con fondos de concurrencia competitiva y crea situaciones de 
inseguridad y precariedad en las plantillas de los OPls.

ENMIENDA NÚM. 3.890

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición Adicional (nueva). Ejecución de Proyectos OPIS 

En el marco de la ejecución de proyectos por las OPIS, se verán excluidas de las 
limitaciones asociadas con situaciones de prórrogas presupuestarias y restricciones 
excepcionales a la ejecución del presupuesto, la incorporación, acceso y gasto de los fondos 
obtenidos de convocatorias de financiación de la I+D+i y convenios y contratos de prestación 
de servicios de I+D+i con entidades externas.» 

JUSTIFICACIÓN

Las dos últimas prórrogas presupuestarias han afectado enormemente a los OPls que han tenido que 
pedir in extremis excepciones para la ejecución de proyectos. El lEO es uno de los OPls más afectados 
por la baja ejecución del presupuesto 2017, lo que ha puesto en peligro su continuidad. 
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ENMIENDA NÚM. 3.891

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Gestión Plurianual de Fondos 

Los Organismos Públicos de Investigación estarán especialmente habilitados para, 
previa autorización administrativa, realizar una gestión plurianual de los fondos obtenidos 
de convocatorias de financiación de la I+D+i y convenios y contratos de prestación de 
servicios de I+D+i con entidades externas. 

Ello tendrá como objetivo acomodar su incorporación, acceso y gasto a la naturaleza 
plurianual de los proyectos de I+D+i para los que se ha obtenido esta financiación.» 

JUSTIFICACIÓN

Medida necesaria para flexibilizar y agilizar la gestión de los OPls en beneficio de una mayor 
competitividad. 

ENMIENDA NÚM. 3.892

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Contrato de gestión AEI y (SIC.

El gobierno aprobará antes de fin de 2018 el contrato de gestión de la Agencia Estatal de 
Investigación y de la Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas.» 

JUSTIFICACIÓN

Urge dotar a las agencias estatales de investigación de herramientas que facilite y agilice su 
gestión.
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ENMIENDA NÚM. 3.893

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Implantación de la Industria 4.0 en la Región de Murcia. 

El Gobierno creará un programa específico, dentro del Plan Integral de Política Industrial 
2020, para la Digitalización de los Procesos Productivos en la industria, adaptado a los 
requerimientos de los diferentes sectores industriales. 

Las actuaciones a desarrollar serán las siguientes: 

1. En colaboración con las CCAA, se dotará de un presupuesto anual suficiente para 
alcanzar los objetivos anuales que se establezcan en el programa de inversión, 

2. Establecerá un marco normativo e institucional que facilite su consecución, la 
convergencia digital entre los componentes industriales y los de negocio, y entre los modelos 
y los procesos internos de las empresas. 

3. Coordinará actuaciones para que tenga lugar este proceso de cambio tecnológico, 
digital y productivo de manera que no suponga más precariedad en el empleo, y en las 
desigualdades entre trabajadores y que favorezca la cohesión social y territorial. 

4. Incorporará en el proceso de creación del programa a los diferentes agentes 
económicos y sociales implicados, también en el seguimiento y evaluación de su desarrollo 
a través de una Comisión creada a ese efecto. 

5. En especial en la Región de Murcia se implementará un plan de modernización de la 
empresa pública Navantia a fin de diversificar la producción hacia productos civiles y a tal 
efecto se propone recuperar la escuela profesional para los trabajadores, inversión en diseño 
de motores aerogeneradores y la sección de carenado. 

Igualmente diseñará un plan específico a través de la empresa pública EN ISA para 
financiar programas de I+D+i.» 

JUSTIFICACIÓN

La baja productividad de nuestra economía va ligada a la exigencia en pleno s. XXI de adaptar nuestros 
procesos productivos a las nuevas tecnologías digitales. 

La digitalización de nuestra industria traerá consigo una reducción de costes en las diferentes fases 
del proceso productivo, y una mayor eficiencia de los sistemas. 

Ello revertirá en una importante mejora de nuestra competitividad en los mercados. 

ENMIENDA NÚM. 3.894

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional (nueva). Fondo de cohesión educativa. 

1. El gobierno llevará a cabo las iniciativas oportunas, consensuadas con las 
Comunidades Autónomas y los gobiernos locales, para impulsar la creación de un fondo de 
cohesión educativa que corrija las desigualdades territoriales en el ámbito educativo. 

2. El Fondo de Cohesión Social será impulsado por los Ayuntamientos y las 
administraciones locales y el gobierno establecerá una línea de subvención adecuada a las 
necesidades acreditadas de cada territorio.» 

JUSTIFICACIÓN

España se ha convertido en uno de los estados de la Unión Europea con más desigualdades sociales 
que impiden el desarrollo completo de las personas más vulnerables, especialmente de los más pequeños. 
Es competencia del gobierno central establecer las medidas que considere oportunas para favorecer la 
cohesión social en todo el territorio del estado y la escuela es una herramienta fundamental en la detección 
de las desigualdades, pero también en la corrección de las mismas. 

ENMIENDA NÚM. 3.895

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Incorporación de profesorado de las enseñanzas artísticas. 

1. El gobierno, junto con las Comunidades Autónomas y los gobiernos locales, y bajo 
el respeto a las competencias que cada administración tiene delegadas según nuestro 
ordenamiento jurídico, desarrollará un Plan de Fomento de las enseñanzas artísticas en 
todos los espacios educativos formales, no formales o informales. 

2. Para garantizar el buen funcionamiento de dicho Plan, se garantizará la disposición 
de profesorado específico de los enseñamientos artísticos.» 

JUSTIFICACIÓN

La educación es un derecho garantizado por la Constitución y la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, entre ellos, por supuesto, también está el derecho a recibir una educación artística adecuada.

 

ENMIENDA NÚM. 3.896

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional (nueva). Auditoría general y permanente de los conciertos 
educativos. 

El gobierno impulsará, adecuando la Inspección Educativa a los niveles que garanticen 
su óptimo funcionamiento, medidas para cumplir con la auditoría general y permanente a la 
que deben ser expuestos los centros educativos privados que reciben dinero público, ya sea 
a través del concierto educativo o a través de diferentes subvenciones.» 

JUSTIFICACIÓN

La Inspección Educativa tiene la obligación de velar por el cumplimiento de los requisitos que aparecen 
en los diferentes contratos que la Administración haya firmado con centros educativos privados, ya sea a 
través de la figura del concierto educativo o a través de la subvención. 

ENMIENDA NÚM. 3.897

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

“Disposición adicional (nueva). Plan de Aprendizaje de las Lenguas Cooficiales del estado. 

Único. El gobierno impulsará, en un máximo de dos años lectivos, un Plan de Aprendizaje 
de las lenguas cooficiales del estado (además del castellano, el catalán, el gallego y el 
euskera, en sus diferentes variedades dialectales) en todas aquella Comunidades Autónomas 
que sean monolingües con el objetivo de que el alumnado pueda escoger al conocimiento 
de cuál de las lenguas cooficiales, además del castellano, se aproximará.» 

JUSTIFICACIÓN

España presenta en la pluralidad lingüística una de sus mayores riquezas y es obligación de los 
poderes públicos garantizar el conocimiento plurinacional, pluricultural y plurilingüístico en todo el estado 
español. 

ENMIENDA NÚM. 3.898

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional (nueva). Programa estatal para el fomento de la educación 
coeducativa, por la igualdad de género y contra la violencia machista. 

1. El gobierno, de forma consensuada con las Comunidades Autónomas y los gobiernos 
locales, y bajo el respeto a las competencias que tienen transferidas cada una de las 
Administraciones del Estado según nuestro ordenamiento jurídico, diseñará un Programa 
para el fomento de la Educación coeducativa, por la igualdad de género y contra la violencia 
machista. 

2. Este programa irá acompañado por una partida presupuestaria abierta donde las 
diferentes Administraciones del Estado, y especialmente la Administración Central, harán 
las aportaciones necesarias para garantizar el pleno funcionamiento de dicho programa y el 
cumplimiento de todos sus objetivos.» 

JUSTIFICACIÓN

La Educación necesita de herramientas que fomenten un sistema educativo coeducativo, que luche y 
garantice, a través de los cimientos educativos, la igualdad de género en nuestra sociedad y, sobre todo, 
que acabe con la lacra social que es la violencia machista. 

ENMIENDA NÚM. 3.899

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Plan Estatal de Apoyo a los Comedores Escolares. 

1. El gobierno, de forma consensuada con las Comunidades Autónomas y los gobiernos 
locales, y bajo el respeto a las competencias que tienen transferidas cada una de las 
Administraciones del Estado según nuestro ordenamiento jurídico, diseñará un Plan Estatal 
de Apoyo Económico a los Comedores Escolares. 

2. Este Plan irá acompañado por una partida presupuestaria abierta donde las diferentes 
Administraciones del Estado, y especialmente la Administración Central, harán las 
aportaciones necesarias para garantizar el pleno funcionamiento de dicho Plan y el 
cumplimiento de todos sus objetivos.» 

JUSTIFICACIÓN

La garantía alimentaria para los y las niñas de todos los territorios del estado español es una obligación 
de los poderes públicos, especialmente de la Administración Central del Estado. Según ha quedado 
demostrado en los últimos años, el actual sistema de becas además de ser insuficiente para garantizar la 
correcta alimentación de los y las niñas de las familias más vulnerables, se ha visto superado por la 
imposibilidad de prever este tipo de necesidades. Se hace más adecuado garantizar una partida abierta 
para blindar las garantías alimentarias a las que tienen derechos los y las niñas del estado español. 
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ENMIENDA NÚM. 3.900

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Fondo de compensación para las Comunidades Autónomas 
que fomenten la reutilización de material escolar. 

El gobierno diseñará un Fondo de compensación y una línea de financiación económica 
para aquellas Comunidades Autónomas que fomenten, a través del despliegue de sus 
competencias, la actualización, la renovación, la socialización y la reutilización de los 
diferentes materiales escolares.» 

JUSTIFICACIÓN

La actualización, renovación, socialización y reutilización del material educativo, entre ellos los libros 
de texto, además de presentar un valor pedagógico por sí mismos, es adecuado para acabar con el 
irracional gasto de libros por alumno cada año, así como con el despilfarro de recursos naturales que ello 
supone. Iniciativas como estas garantizan también una educación fundamentada en los valores de la 
sostenibilidad. Además, por doble partida, ya que cuidar un libro es aumentar su valor ecológico. 

ENMIENDA NÚM. 3.901

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Fondo de Financiación parar Corporaciones Locales a 
proyectos de Educación en el Tiempo libre y comunitaria. 

1. El gobierno diseñará un Fondo de Financiación para las Corporaciones locales que 
impulsen proyectos municipales destinados a fomentar programas de educación en el 
tiempo libre, así como programas específicos de educación comunitaria. 

2. Este fondo de financiación priorizará a las corporaciones locales que acrediten el 
desarrollo de dichos programas en zonas socialmente desfavorecidas. 

3. El Fondo de Financiación será aprobado, a través de un convenio entre instituciones, 
para cada una de las corporaciones locales en función de un programa presentado por dicha 
administración que ejecutará dicho programa.»

JUSTIFICACIÓN

La educación en el tiempo libre es una educación en valores con una fuerte dimensión comunitaria y 
de arraigo al territorio, con voluntad de transformación e inclusión social. Es, por definición, una forma de 
prevención contra las situaciones de exclusión y fractura social. Especialmente en el actual contexto de 
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crisis y profundas desigualdades sociales, hay que evitar que el disfrute del tiempo libre educativo se 
convierta en un factor más de diferenciación y exclusión para quienes tienen menos oportunidades. En 
este sentido, es necesario reforzar los mecanismos para conseguir equidad, reclamando mayores recursos 
para que todos puedan participar en las actividades de tiempo libre, especialmente por parte de las 
administraciones. 

ENMIENDA NÚM. 3.902

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Línea de Financiación para el impulso de Proyectos 
Educativos de Entorno. 

1. El gobierno aprobará, previa solicitud acreditada y justificada de la Comunidad 
Autónoma que lo considere, una línea de financiación para el impulso de proyectos 
educativos que vinculen el entorno social y territorial de cada centro educativo. 

2. La Comunidad Autónoma y el Ayuntamiento en concreto solicitarán dicha línea de 
financiación que será aprobada por el gobierno central bajo el respeto de las competencias 
que cada administración tiene delegadas en nuestro ordenamiento jurídico. 

3. Dichos planes deben priorizar la consecución del éxito educativo de todo el alumnado 
y contribuir a la cohesión social mediante la equidad, la educación intercultural y el fomento 
de la convivencia. 

4. Las actuaciones y programas de dichos Planes Educativos de Entorno se coordinarán 
con los proyectos de barrios o de zona para favorecer la eficacia y la coherencia de las 
acciones del territorio,» 

JUSTIFICACIÓN

La actual situación económica de las familias más vulnerables, así como los preocupantes niveles de 
desigualdad que presenta el estado Español, hacen necesario la implementación de propuestas e 
instrumentos para dar una respuesta integrada y comunitaria a las necesidades educativas, coordinando 
y dinamizando la acción educativa en los diferentes ámbitos de la vida de los niños, niñas y jóvenes. 

ENMIENDA NÚM. 3.903

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 
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«Disposición adicional (nueva). Centros de atención educativa y psicológica para alumnado 
con dificultades severas para el aprendizaje. 

Creación de red de centros de atención educativa y psicológica para alumnado con 
dificultades severas para el aprendizaje (motoras, cognitivas o sensoriales). 

JUSTIFICACIÓN

Mejora de las condiciones de educativas y bienestar de las personas con dificultades de aprendizaje.

 

ENMIENDA NÚM. 3.904

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional (nueva). Educación de 0 a 3 años. 

Se establece el carácter universal no obligatorio a la educación de 0 a 3 años, debiendo 
el gobierno dotar de recursos suficientes para la creación de las plazas necesarias para 
aquellas familias que lo requieran.» 

JUSTIFICACIÓN

Otorgar carácter universal no obligatorio a la educación de 0 a 3 años, creando las plazas suficientes 
para aquellas familias que lo requieran. 

ENMIENDA NÚM. 3.905

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional (nueva). Incorporación de las enseñanzas artísticas. 

El gobierno procederá, en el plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de la presente 
ley, a la elaboración de las propuestas normativas oportunas que establezcan la educación 
las enseñanzas artísticas en todos los espacios educativos formales, no formales o 
informales. Para ello, cada centro dispondrá de profesorado específico.» 
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JUSTIFICACIÓN

Mejorar la educación artística, fomentando la creatividad y la visión artística del alumnado de forma 
transversal. 

ENMIENDA NÚM. 3.906

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición Adicional (nueva). Reconversión voluntaria de centros de titularidad privada 
en centros de titularidad pública. 

Se permitirá la reconversión voluntaria de centros de titularidad privada en centros de 
titularidad pública.» 

JUSTIFICACIÓN

Establecimiento de una educación pública universal. 

ENMIENDA NÚM. 3.907

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición Adicional (nueva). Fondo de cohesión educativa. 

Fondo de cohesión educativa que corrija las desigualdades educativas entre territorios, 
que será destinado al ámbito local.» 

JUSTIFICACIÓN

Revertir las desigualdades territoriales educativas. 
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ENMIENDA NÚM. 3.908

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional (nueva). Plan para la actualización, renovación, socialización y 
reutilización de materiales escolares. 

Se establece un Plan de actualización, renovación, socialización y reutilización de 
materiales escolares, mediante un fondo de compensación/financiación para las Comunidades 
Autónomas.» 

JUSTIFICACIÓN

Fomentar la actualización, renovación, socialización y reutilización de materiales escolares. 

ENMIENDA NÚM. 3.909

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional (nueva). Mejora de los equipamientos en Educación Pública. 

El gobierno realizará las inversiones necesarias destinada a la mejora de los equipamientos 
en la Educación Pública, desde la educación primaria a la universitaria, para equipararse a 
los ratios de la media de la UE.» 

JUSTIFICACIÓN

Equipararse a la media de la UE en materia de educación. 
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ENMIENDA NÚM. 3.910

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional (nueva). Traspaso de la gestión de las becas a la Generalitat de 
Catalunya. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes establecerá un calendario urgente para 
transferir de forma definitiva la competencia en materia de gestión de las becas y ayudas al 
estudio a la Generalitat de Catalunya.» 

JUSTIFICACIÓN 

En enero de 2017, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes dejó de pagar las ayudas al estudio a 
más de 150.000 estudiantes catalanes tanto en el ámbito universitario como en el ámbito no universitario. 
A esta injusta situación, se añade que, desde hace prácticamente dos décadas, los y los estudiantes de 
Catalunya que reciben becas o ayudas al estudio están un 20 % por debajo de la media del estado 
español. Además, diferentes sentencias del Tribunal Constitucional urgen al estado a dar cumplimiento a 
la transferencia de forma definitiva de la competencia en este ámbito. 

ENMIENDA NÚM. 3.911

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incorpora una nueva disposición adicional con el siguiente redactado: 

«Disposición adicional (nueva). Traspaso de la gestión de las becas y las ayudas al estudio 
a los gobiernos autonómicos. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes establecerá un calendario urgente para 
transferir de forma definitiva la competencia en materia de gestión de las becas y ayudas al 
estudio a las Comunidades Autónomas que así lo soliciten.» 

JUSTIFICACIÓN

El Tribunal Constitucional, en su sentencia 188/2001, de 20 de diciembre, determina que la regulación 
básica estatal en materia de becas y ayudas al estudio no puede resultar exhaustiva ni uniforme, sino que 
debe permitir que las Comunidades Autónomas dispongan de un margen normativo que haga posible el 
ejercicio de sus propias opciones políticas en el desarrollo de la normativa básica. Esa misma sentencia, 
reconoce la necesaria territorialización de la dotación económica que el Estado destina a becas. Es 
necesario, pues, transferir de forma definitiva y urgente la competencia en materia de gestión de las becas 
y ayudas al estudio a las Comunidades Autónomas, no solo en cumplimiento de esta sentencia del Tribunal 
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Constitucional, sino porque la proximidad, la territorialización y la adaptación de las necesidades a cada 
territorio en un tipo de ayudas como este adquiere un valor añadido. 

ENMIENDA NÚM. 3.912

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un fondo para fomentar los planes de Inclusión en 
las Comunidades Autónomas. 

El Gobierno creará un fondo para fomentar los Planes de Inclusión en las Comunidades 
Autónomas repartiendo las cuantías en las siguientes medidas: 

1. Garantizar la formación en Inclusión para toda la comunidad educativa y especialmente 
para los equipos docentes. 

2. Constituir equipos de orientación específicos. 
3. Asegurar una evaluación de los procesos de implantación de los planes de Inclusión 

a través de la Inspección Educativa 
4. Impulsar y articular un proceso de transición para la transformación hacia una 

educación inclusiva, incluyendo una temporalización concreta.»

JUSTIFICACIÓN

La Inclusión Escolar implica una serie de medidas llevadas a cabo por el Sistema Educativo de modo 
que se garanticen los recursos necesarios sean del tipo que sean (humanos y materiales) para que toda 
niña o niño consiga igualdad de oportunidades y pleno desarrollo integral al margen de sus características 
físicas, intelectuales, motrices, económicas, de género, sexo, etnia, religión, cultura, etc. 

La Educación es un derecho fundamental y queda explícitamente señalado en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos: 

«La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del 
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia 
y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de 
las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.» 

Así como en el artículo número 29 punto 1 de la Convención de los Derechos del niño, niña y 
Adolescente dice: 

«Los estados partes convienen en que la educación del niño deberá estar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes, y la capacidad mental y física del niño hasta el máximo 
de sus posibilidades». 

Además organizaciones de ámbito internacional como Save the Children apuestan «por un modelo 
educativo en el que todos los niños y las niñas aprendan juntos, independientemente de sus condiciones 
personales, sociales o culturales y en el que los niños con más riesgo de exclusión pueden optar a las 
mismas oportunidades de aprendizaje y desarrollo que el resto de los niños.» 

Para la UNESCO, por su parte, la educación inclusiva es la mejor solución para un sistema escolar 
que debe responder a las necesidades de todos sus alumnos. 

En el informe de UNICEF publicado el pasado mes de mayo sobre «Los factores de la Exclusión 
Educativa en España» esta organización manifiesta «defendemos una educación que no excluya a nadie, 
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una educación que sea capaz de ofrecer a todos y cada uno de los niños, niñas y jóvenes las máximas 
oportunidades para desarrollarse en todos los ámbitos de la sociedad, sean cuales sean sus características 
y particularidades» y comienzan dicho informe destacando que «el sistema educativo español sigue 
estando marcado por importantes procesos de fragmentación, segmentación y desigualdad que lejos de 
garantizar la movilidad social de individuos y familias contribuye a reproducir las condiciones sociales de 
origen y limitan severamente el derecho a una educación equitativa y de calidad para todos los niños, 
niñas y jóvenes (Tarabini y Banal, 2016)».

Y Plena Inclusión expresa claramente que la Educación o es Inclusiva a no es educación, que una 
Educación Inclusiva no lo es sin los apoyos y la calidad requeridos por cada alumna y su familia y que una 
educación es inclusiva cuando construye entornos y comunidades inclusivas. 

A pesar de todo esto la realidad actual de nuestros Centros Educativos es que nos encontramos con 
reducción de profesionales, aumento de ratios y recortes en recursos fundamentales que garanticen la 
equidad para la totalidad del alumnado. Estamos por lo tanto lejos de avanzar hacia un sistema inclusivo, 
tal y como dictan expertos como Gerardo Echeita u organizaciones como CERMI en sus respectivas 
comparecencias en la Subcomisión destinada a elaborar un Pacto de Estado Social y Político por la 
Educación.

El Gobierno está eliminando programas de Educación Especial y está invirtiendo cada vez menos en 
Educación Compensatoria y en formación permanente de profesionales como consta en los Presupuestos 
Generales del Estado aprobados en 2017. 

Consideramos por tanto que se está impidiendo un derecho fundamental para el desarrollo de los 
niños, niñas y adolescentes, por un lado excluyendo a los niños y niñas que configuran diferentes formas 
de diversidad, y por otro privando a la totalidad del alumnado de convivir y aprender de forma satisfactoria 
en un entorno plenamente inclusivo. 

ENMIENDA NÚM. 3.913

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva Disposición derogatoria, que queda redactada como sigue: 

Queda derogado el artículo 6.4 del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo. 

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público 
en el ámbito educativo, en el artículo 6 (núm. 4) propone una nueva redacción para el artículo 68 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades sobre Régimen de Dedicación del profesorado 
universitario. Esta nueva redacción establece que la actividad docente a desarrollar por el profesorado 
universitario se gradúa en atención a la «intensidad y excelencia» de la actividad investigadora reconocida. 
De este modo, la carga docente del profesorado pasa a depender (en función de su categoría profesional) 
del número de evaluaciones positivas de la actividad investigadora que se hayan obtenido (sexenios), 
pero siempre que dicha evaluación positiva se haya llevado a cabo en los últimos seis años (sexenio vivo). 
Esta fractura entre investigación y docencia ha favorecido una reducción irreflexiva de las funciones de la 
universidad que pone en un primer plano la actividad investigadora (únicamente la cuantificable y visible 
en los rankings) y silencia el valor social de la docencia, la importancia de la relación pedagógica, las 
condiciones que favorecen una docencia de calidad. 
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ENMIENDA NÚM. 3.914

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Real Decreto 726/2017, de 21 de julio, por el que se 
establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y 
ayudas al estudio para el curso 2017-2018 

El gobierno iniciará los trámites para modificar la disposición adicional cuarta de Real 
Decreto 726/2017, de 21 de julio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio 
familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2017-2018 y que modifica 
el Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las 
becas y ayudas al estudio personalizadas garantizar el acceso a la universidad 
independientemente de los recursos económicos.» 

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto 726/2017, de 21 de julio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio 
familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2017-2018 y que modifica el Real 
Decreto 1721/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al 
estudio personalizadas fue elaborado sin escuchar las demandas y propuestas de las diferentes 
asociaciones representantes del estudiantado y no modificó los umbrales de renta para acceder y mantener 
la ayuda. En su disposición adicional cuarta establece que quien a pesar de cumplir los requisitos de renta 
y patrimonio, no haya obtenido al menos un 6,5 de puntuación en su vía de acceso a la Universidad 
quedará excluido del acceso a beca de matrícula. Numerosas asociaciones de estudiantes han manifestado 
su rotundo desacuerdo con las medidas recogidas en este RD, dado que en vez de garantizar el acceso 
a la universidad independientemente de los recursos económicos, lo que hace es excluir a un amplio 
sector del alumnado. 

ENMIENDA NÚM. 3.915

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (Nueva). Plan Integral contra la Violencia Machista en la Región de 
Murcia. 

El Gobierno elaborará en un plazo de 3 meses desde la entrada en vigor de la presente 
ley un Plan Integral contra la Violencia Machista, que tenga como principal objetivo erradicar 
el inasumible protagonismo en nuestra vida cotidiana de este tipo de violencia. 
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El estudio de dicho plan deberá introducirse expresamente en el currículum de todos los 
niveles educativos obligatorios, y de manera transversal en los planes de estudios, de 
proyectos colaborativos en torno a la igualdad de género y contra las violencias machistas.»

JUSTIFICACIÓN

El Pacto contra la Violencia Machista queda en papel mojado si no viene respaldado de recursos 
económicos suficientes para que se implante en nuestro sistema educativo. El problema resulta estructural 
en nuestra sociedad y requiere de manera urgente el desarrollo de un currículo y unas prácticas en el aula, 
que permita una verdadera educación en igualdad. 

ENMIENDA NÚM. 3.916

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Aumento de las plantillas educativas de los centros 
existentes en Melilla 

El gobierno adoptará las medidas necesarias para proceder al aumento de las plantillas 
educativas de los centros existentes en Melilla.»

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta el número de alumnos y alumnas de la ciudad y según datos proporcionados por 
el propio Ministerio, Melilla necesita unos 180 docentes para igualar la ratio alumnos profesor con la media 
del Estado. Por tanto es urgente reducir ras elevadas ratio s y cubrir las vacantes de las nuevas aulas y 
además recuperar las tasas de profesorado anteriores a la crisis, derogando los recortes y las ampliaciones 
de horario lectivo. Asimismo es necesario que se cubran las bajas de manera inmediata dadas las 
condiciones de la educación en la Ciudad autónoma y se refuerce en número de especialistas en de 
Audición y Lenguaje y Pedagogía Terapéutica. 

ENMIENDA NÚM. 3.917

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 
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«Disposición adicional (nueva). Construcción de 2 centros de educación primaria y 1 de 
educación secundaria en Melilla. 

El gobierno dotará las partidas económicas necesarias para la Construcción de 2 centros 
de educación primaria y 1 de educación secundaria en Melilla.»

JUSTIFICACIÓN

Con las elevadas ratios que se dan en las aulas de los colegios de la Ciudad Autónoma de Melilla es 
necesaria la construcción de nuevos centros. Según datos proporcionados por el propio Ministerio, Melilla 
necesita unos 180 docentes para igualar la ratio alumnos profesor con la media del Estado, teniendo en 
cuenta que además los centros de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla por la zona en la que están 
ubicados y las especificidades de su alumnado deberían tener ratios inferiores a la media. 

ENMIENDA NÚM. 3.918

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Suministro eléctrico adecuado.

El Gobierno pondrá en marcha, desde el momento de entrada en vigor de esta ley, las 
medidas oportunas para hacer efectivo el acceso a suministro eléctrico adecuado que 
permita condiciones adecuadas de temperatura en cumplimiento las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en los lugares de trabajo según el anexo 3, punto 2 del RD 436/1997 del 
14 de abril.» 

JUSTIFICACIÓN

La exposición a las condiciones ambientales de los lugares de trabajo no debe suponer un riesgo para 
la seguridad y la salud de los trabajadores según establece el Real Decreto, por tanto se ha de asegurar 
que el suministro eléctrico garantiza las condiciones óptimas para que los trabajadores y trabajadoras 
puedan realizar su labor de manera cómoda y adecuada, evitando temperaturas o humedades extremas 
así como cambios bruscos de temperatura. 

ENMIENDA NÚM. 3.919

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 
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“Disposición adicional (nueva). Aumento de las plantillas educativas de los centros 
existentes en Ceuta.

El gobierno adoptará las medidas necesarias para proceder al aumento de las plantillas 
educativas de los centros existentes en Ceuta.»

JUSTIFICACIÓN

Teniendo en cuenta el número de alumnos y alumnas de la ciudad y los datos proporcionados por el 
propio Ministerio, para igualar la ratio alumnos profesor con la media del Estado, es urgente reducir las 
elevadas ratios y cubrir las vacante de las nuevas aulas y además recuperar las tasas de profesorado 
anteriores a la crisis, derogando los recortes y la ampliaciones de horario lectivo. Asimismo es necesario 
que se cubran las bajas de manera inmediata dadas la condiciones de la educación en la Ciudad autónoma 
y se refuerce en número de especialistas en de Audición y Lenguaje y Pedagogía Terapéutica. 

ENMIENDA NÚM. 3.920

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Construcción de 2 centros de educación primaria y 1 de 
educación secundaria en Ceuta. 

El gobierno dotará las partidas económicas necesarias para la Construcción de 2 centros 
de educación primaria y 1 de educación secundaria en Ceuta.»

JUSTIFICACIÓN

Con las elevadas ratios que se dan en las aulas de los colegios de la Ciudad Autónoma de Ceuta es 
necesaria la construcción de nuevos centros. Según datos proporcionados por el propio Ministerio, es 
necesario igualar la ratio alumnos profesor con la media del Estado, teniendo en cuenta que además los 
centros de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla por la zona en la que están ubicados y las 
especificidades de su alumnado deberían tener ratios inferiores a la media. 

ENMIENDA NÚM. 3.921

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional que queda redactada de la siguiente manera: 
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«Disposición adicional (nueva). Paga de compensación por la pérdida de poder adquisitivo 
de las pensiones en los ejercicios 2016 y 2017. 

Las y los pensionistas afectados por la entrada en vigor de la Ley 23/2013, de 23 de 
diciembre, reguladora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del Sistema 
de Pensiones de la Seguridad Social tendrán derecho a una paga, a percibir de una sola vez, 
que cubra la diferencia entre la cuantía de la pensión percibida y la que hubiera correspondido 
de aplicar a este periodo (a revalorización con arreglo al lPC real durante los ejercicios de 
2016 y 2017.

El abono de dicha paga se realizará entre el día 1 y el día 5 del mes siguiente al de la 
publicación de esta ley.»

JUSTIFICACIÓN

Cubrir la diferencia entre la cuantía de la pensión percibida y la que hubiera correspondido de aplicar 
a este periodo la revalorización con arreglo al IPC real durante tos ejercicios de 2016 y 2017.

ENMIENDA NÚM. 3.922

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Real Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre, por el que se 
fija el salario mínimo interprofesional para 2018. 

El gobierno modificará el artículo 1 del Real Decreto 1077/2017, de 29 de diciembre para 
que el salario mínimo para cualesquiera actividades en la agricultura, en la industria y en los 
servicios, sin distinción de sexo ni edad de los trabajadores, quede fijado en 26,67 euros/día 
o 800 euros/mes, según que el salario esté fijado por días o por meses. En términos anuales, 
se fija el salario mínimo en la cantidad de 11.200 euros.» 

JUSTIFICACIÓN

La propuesta se justifica en la necesidad de actualizar el Salario Mínimo Interprofesional, para cumplir 
con el artículo 4.2 de la Carta Social Europea, que mandata a los estados miembros a reconocer el 
derecho de los trabajadores a una remuneración suficiente, que les proporcione a ellos y a sus familias un 
nivel de vida decoroso. 

Según las conclusiones del informe del Comité Europeo de Derechos Sociales del pasado 23 de enero 
de 2015, a «fin de garantizar un nivel de vida decente en el sentido del artículo 4.1 de la Carta de 1961, la 
remuneración debe estar por encima del umbral mínimo, fijado en el 60 % del salario medio neto». 

A fin de alcanzar un nivel de SMI que permitiera garantizar a sus perceptores un nivel de vida decente, 
nuestro Grupo Parlamentario presentó una Proposición de Ley, cuya toma en consideración fue apoyada 
por la mayoría parlamentaria del Congreso de los Diputados el pasado 22 de noviembre de 2016. 

En dicha Proposición de Ley, cuya tramitación no ha sido posible finalizar, se estableció un calendario 
de actualización del SMI para posibilitar alcanzar los estándares requeridos por la Carta Social Europea 
al término de la presente Legislatura. En dicho calendario, se fijó la cuantía del SMI para 2018 en la 
cantidad de 800 euros, motivo de la presente enmienda. 
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ENMIENDA NÚM. 3.923

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Desmantelamiento de la central nuclear de Garoña. 

Uno. El Gobierno acometerá las actuaciones necesarias para promover un 
desmantelamiento efectivo e inmediato de la central nuclear de Garoña, conforme a los 
criterios internacionales. Garantizando unas plenas condiciones de seguridad para el medio 
ambiente y las personas. 

Dos. Se iniciarán de inmediato los estudios necesarios para desmantelar la central 
nuclear de Garoña, impidiendo que se convierta en un centro de alojamiento permanente de 
residuos. 

Tres. Se promoverá a transición justa de la comarca afectadas por el desmantelamiento 
de la central nuclear de Garoña, mediante un plan de empleo verde.» 

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la seguridad de la comarca afectada por la central nuclear y el fin de la actividad nuclear, 
mediante el compromiso gubernamental, promoviendo el desmantelamiento de la misma y dotando de 
programas y recursos suficientes a la transición justa en la comarca. 

Como consecuencia de ello, es necesario elaborar un estricto calendario para iniciar el desmantelamiento 
de la central nuclear de Garoña lo antes posible, que permita la implantación de energías renovables para 
sustituir a la energía nuclear. Las energías renovables son más seguras social y ambientalmente, son 
generadoras de empleo local y contribuyen de manera directa a la autosuficiencia energética. El 
desmantelamiento definitivo de las centrales nucleares, además del plan de energías renovables, debe ir 
acompañado de actuaciones urgentes para la dinamización socioeconómica de las comarcas en las que 
están las centrales nucleares, para que los y las trabajadores y trabajadoras de las centrales tengan 
alternativas laborales y se pueda mantener la actividad socioeconómica en las comarcas afectadas. La 
financiación de los planes de dinamización de la comarca debe ser asumida por el Estado y por las 
empresas propietarias de la central que se han lucrado con la producción eléctrica y ni siquiera han 
asumido los costes del tratamiento de los residuos radiactivos. 

Las últimas leyes de presupuestos generales del Estado vienen potenciando los sistemas de 
almacenamiento temporales, mientras las administraciones contemplan la posibilidad de convertir Garoña 
en un cementerio nuclear. En este sentido cabe señalar que una eventual transformación de la planta en 
un centro de alojamiento permanente de residuos, perpetuaría el impacto medioambiental de los residuos 
radioactivos en la zona. 

En coherencia con ello, el Gobierno debe liderar las actuaciones necesarias para promover un 
desmantelamiento efectivo e inmediato de la central nuclear de Garoña, garantizando una transición justa 
de la comarca afectada.
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ENMIENDA NÚM. 3.924

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Puesta en marcha de un Plan de Transición Energética. 

Con la finalidad de movilizar la inversión público-privada en eficiencia energética y 
energías verdes, el gobierno pondrá en marcha un plan de transición energética de carácter 
plurianual con una aportación de 1.500.000,00 miles de euros para el ejercicio 2018. 

Los créditos para dichos programas se dedicarán a la expansión e instalación de energías 
renovables limpias, tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la pequeña hidroeléctrica y 
la biomasa de baja emisión. 

La inversión se repartirá a lo largo de toda la cadena de investigación, desarrollo, 
fabricación e instalación, y estará particularmente orientada a reducir drásticamente el 
consumo de combustibles fósiles en generación eléctrica.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario promover una transición del patrón energético de la economía española, que permita 
cumplir con los compromisos internacionales de reducción de emisiones contaminantes. Urge aminorar la 
factura importadora de combustibles y promover la creación de un tejido industrial propio de alto valor 
añadido vinculado al desarrollo, es una tarea ineludible para nuestro país. Apostar por un Plan de Transición 
Energética, significa apostar por la creación de empleo verde y de calidad, la transición justa hacia un 
nuevo modelo productivo y la reducción de la dependencia energética actual de nuestro país. 

ENMIENDA NÚM. 3.925

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Costes de Transición a la Competencia. 

Uno. Con la finalidad de poder recuperar las cuantías abonadas, el Gobierno realizará 
de forma urgente inspecciones en el ámbito de su competencia con el fin de analizar los 
importes que se hubieren abonado como costes de transición al mercado de la competencia 
en el sector eléctrico. 

Dos. El Gobierno promoverá de inmediato auditorías energéticas independientes sobre 
la composición del déficit tarifario que revisen aquellos conceptos prescindibles en un 
mercado competitivo basado en la eficiencia, la independencia energética y las energías 
limpias, así como la metodología de la retribución de la producción, transporte y distribución.» 
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JUSTIFICACIÓN

Según los cálculos efectuados por la Comisión Nacional de Energía, se produjo una importante 
sobrecompensación a las empresas beneficiarias de los Costes de Transición a la Competencia. Según 
un informe de esta fechado el 23 de febrero de 2007, «no solo se habrían recuperado los CTC a 1/07/2006 
sino que incluso las cantidades cobradas por encima de lo establecido serían de 3.396 millones de euros». 
La ausencia de previsión en el Real Decreto-Ley 7/2006 sobre la exigencia de la devolución de los CTC 
cobrados en exceso generó dudas al propio Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, lo que motivó 
una consulta legal a la Abogacía del Estado (referencia 11/07). Esta, en resumen, concluyó que la 
sobrecompensación concedida en concepto de CTC a las beneficiarias del sistema podía recuperarse, ya 
que constituía un enriquecimiento injusto, y que existía de plazo hasta el 23 de junio de 2010 para recuperar 
esas sumas. Asimismo, en sucesivos informes de años posteriores, la Comisión Nacional de Energía 
advirtió de la necesidad de recuperar las sobrecompensaciones abonadas en concepto de CTC. En este 
contexto, resulta sorprendente que no se haya decidido llevar a cabo el pertinente procedimiento para la 
recuperación de las cuantías abonadas como sobrecompensación. Por todo ello, la Ley del Sector Eléctrico 
debe recoger con vocación de presente y futuro dichas atribuciones a la Administración General del 
Estado. En este contexto es necesario que se inicien las actuaciones necesarias no sólo para conocer la 
procedencia de las cuantías abonadas como costes asociados a la transición de la competencia en el 
sector eléctrico, sino para conocer las cuantías totales que componen el déficit tarifario. 

ENMIENDA NÚM. 3.926

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional (nueva). Fomento del autoconsumo eléctrico. 

El Gobierno promoverá las reformas normativas necesarias para que el autoconsumo de 
energía eléctrica no tenga ningún tipo de cargo, por considerar que la energía autoconsumida 
instantáneamente o almacenada en baterías y autoconsumida con posterioridad no debe 
contribuir adicionalmente a sufragar los costes del sistema eléctrico, ya que en ningún 
momento se hace uso de la red eléctrica. Equiparando de este modo el tratamiento del 
autoconsumo al de cualquier otra medida de ahorro o eficiencia energética. 

Así mismo, se promoverán las reformas normativas necesarias para promover el 
autoconsumo de energía eléctrica eliminando, en particular todos los cargos que no se 
correspondan con servicios realmente prestados por el sistema eléctrico a los 
autoconsumidores así como simplificando la tramitación administrativa de las instalaciones 
de autoconsumo al mínimo necesario para garantizar la seguridad de los consumidores y la 
gestión del sistema eléctrico en su conjunto. 

Se adaptará el régimen sancionador en lo referente al autoconsumo al verdadero impacto 
del mismo en el sector eléctrico.» 

JUSTIFICACIÓN

Autoconsumo es el consumo por parte de uno o varios consumidores de energía eléctrica proveniente 
de instalaciones de producción próximas a las de consumo y asociadas a los mismos. 

La energía autoconsumida estará exenta de todo tipo de cargos y peajes. Los excedentes de las 
instalaciones de generación asociadas al autoconsumo estarán sometidos al mismo tratamiento que la 
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energía producida por el resto de las instalaciones de producción, al igual que los déficits de energía que 
los autoconsumidores adquieran a través de la red de transporte o distribución estarán sometidos al 
mismo tratamiento que los del resto de consumidores. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones administrativas y técnicas para la conexión a la 
red de las instalaciones de producción asociadas al autoconsumo. Las instalaciones en modalidad de 
suministro con autoconsumo sin excedentes se someterán exclusivamente a los reglamentos técnicos 
correspondientes, a los que se añadirá una mera notificación al órgano administrativo competente, sin 
necesidad de obtener previamente permisos o autorizaciones distintos a los establecidos en los citados 
reglamentos. En particular, las instalaciones de suministro con autoconsumo conectadas en baja tensión 
se ejecutarán de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Las instalaciones de autoconsumo que viertan energía a la red, pero por debajo de un umbral anual 
que, de acuerdo con la propuesta de Directiva de Energías Renovables, y con carácter indicativo, puede 
ser hasta 10 kW de potencia de generación para los hogares y hasta 100 kW de potencia de generación 
para las personas jurídicas, tendrán un procedimiento de autorización específico y simplificado, 
contemplándose exclusivamente aquellos requerimientos orientados a garantizar la seguridad y fiabilidad 
del suministro y las garantías relacionadas con la liquidación de la energía y de los diferentes servicios del 
sistema. En este sentido, deberían quedar eximidas de autorización administrativa previa, de autorización 
de proyecto de ejecución y de declaración de impacto ambiental. Asimismo, se debe regular un 
procedimiento simplificado.

ENMIENDA NÚM. 3.927

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Paralización de la línea de Muy Alta Tensión Vic-Bescanó. 

Uno. El Gobierno realizará de forma urgente las actuaciones necesarias para aralizar de 
forma inmediata la ejecución del proyecto de ramal entre Santa Coloma de Farners y 
Riudarenes de la línea de la MAT Vic-Bescanó y derogar todas las disposiciones referidas a 
la realización del mismo. 

Dos. El Gobierno iniciará de inmediato el estudio de las necesidades energéticas del 
territorio y, en su caso, presentar un proyecto a los municipios afectados, que desde una 
perspectiva de transición a las energías renovables tenga en cuenta los impactos sobre el 
medio ambiente y el patrimonio tal como están recogidos en los estudios existentes, y 
permita la obertura de un proceso de información y participación pública en búsqueda del 
consenso para la satisfacción de las necesidades establecidos.» 

JUSTIFICACIÓN

La necesidad del ramal de la línea de la MAT Vic-Bescanó con un trazado previsto por Santa Coloma 
de Farners y Riudarenes ha sido cuestionada por diversos informes técnicos realizados al respecto por el 
territorio, así como por las instituciones políticas y organizaciones sociales del territorio. 

Asimismo, es necesario remarcar la contundente oposición social manifestada por el territorio en 
grandes movilizaciones sociales, debido al impacto ambiental del proyecto sobre zonas de alto interés 
biológico y la afectación de zonas de gran interés patrimonial e histórico para la población, y por tanto, de 
gran potencial económico, y expresada en la realización de numerosas acciones y en una consulta popular 
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que recogió 6.001 votos con un 98,5 % contrarios al proyecto del ramal de la MAT. Esta oposición no se 
tuvo en ningún momento en cuenta en la planificación y realización del proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 3.928

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Prohibición de la extracción de hidrocarburos por el 
método de la fractura hidráulica. 

El Gobierno en el ejercicio de sus competencias realizará de forma urgente las reformas 
normativas necesarias para prohibir la aplicación de la extracción de hidrocarburos por el 
método de la fractura hidráulica, mediante las modificaciones de la normativa vigente que 
fueran necesarias.» 

JUSTIFICACIÓN

La fractura hidráulica es una técnica para la extracción de gas y petróleo que plantea riesgos tanto para 
la salud como para el medio ambiente. Desde que los proyectos de fractura hidráulica empezaron 
multiplicarse a nivel mundial, ha habido muchos gobiernos nacionales, regionales y locales que han 
establecido algún tipo de salvaguarda, incluyendo las prohibiciones para proteger al medio ambiente y la 
población frente a las posibles impactos de esta actividad. En 2011 el gobierno francés prohibió la fractura 
hidráulica en base al principio de precaución, un principio que atraviesa el espíritu de toda la normativa 
europea. Ya en 2011 el Parlamento Europeo y en 2012 la Comisión Europea publicaron informes que 
invocaban este principio y planteaban interrogantes sobre el uso de la fractura hidráulica y ponían de 
manifiesto el elevado riesgo para las personas y el medio ambiente. El estado de Nueva York prohibió a 
finales de 2014 la fracturación hidráulica basándose en informes que entre otras cosas alertaban de los 
posibles riesgos a la salud. Sin embargo, la evidencia científica respecto a los efectos de la fractura 
hidráulica ha crecido exponencialmente en los últimos años, y ya no hablamos de indicios sino de hechos. 
Frente a los seis estudios revisados por pares que se publicaron en 2009, solo en el año 2015 se publicaron 
226. Actualmente ya hay más de 685 estudios científicos que han indagado sobre la conexión entre las 
actividades de fractura hidráulica y los efectos de contaminación del aire, el agua, o la salud. Más del 70 % 
de ellos han logrado establecer una relación significativa entre estos aspectos. La Agencia de Protección 
Ambiental de los EE.UU. ha realizado un exhaustivo informe sobre los impactos de la fractura hidráulica 
sobre los recursos hídrícos en aquel país. El informe, presentado en diciembre 2016, concluye que existe 
evidencia científica de que las actividades de fracturación hidráulica pueden causar impactos sobre el 
agua. Además, la gestión de las aguas residuales procedentes de las operaciones de fractura hidráulica 
supone un problema irresuelto. Los tratamientos de depuración son insuficientes, y la opción de inyectar 
estos residuos en el subsuelo ha generado un nuevo problema de proliferación de movimientos sísmicos. 
Diversos organismos reguladores de EE.UU. han relacionado estas operaciones con el alarmante 
incremento de seísmos en aquel país. La preocupación social que genera en el Estado español la 
expectativa de la puesta en marcha de proyectos de fractura hidráulica ha quedado patente en la 
multiplicación de plataformas ciudadanas de oposición a la técnica, y el fuerte rechazo a nivel municipal y 
autonómico. Por otra parte, el cumplimiento del Acuerdo del Clima de París, firmado y ratificado por 
España marca el camino de la transición hacia un modelo energético más limpio para alcanzar el objetivo 
de mantener el aumento de la temperatura global por debajo de los 2 ºC. De igual modo, los objetivos de 
descarbonización de la economía definidos por la Unión Europea implicarán una reducción paulatina e 
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inexorable de los combustibles fósiles en nuestro sistema energético. Del mismo modo, la huella climática 
de la fractura hidráulica es objeto de una fuerte polémica en la comunidad científica, y aparecen nuevas 
evidencias de que las fugas de metano, un gas de efecto invernadero con una capacidad de forzamiento 
radiactivo mucho mayor al del dióxido de carbono, especialmente en el corto plazo, asociadas a la 
extracción de hidrocarburos mediante esta técnica, son mucho mayores de lo que se había estimado 
hasta ahora. Es necesario acometer un modelo de desarrollo rural que actúe en consonancia con el 
respeto al territorio.

ENMIENDA NÚM. 3.929

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Fomento de la electrificación del transporte por carretera. 

El Gobierno iniciará de inmediato el estudio de las necesidades energéticas y desarrollará 
la normativa necesaria con el fin de incentivar la electrificación del transporte por carretera, 
con el fin de reducir el consumo de petróleo que aumenta las emisiones contaminantes, a 
través de las siguientes medidas: 

a) Poner en marcha un plan estable de ayudas económicas para el vehículo eléctrico 
ininterrumpido hasta el año 2020, evitando así que las ventas se concentren en momentos 
determinados y no queden detenidas hasta la aprobación de nuevas ayudas como sucede 
actualmente. 

b) Eliminar la figura del gestor de carga, para que sea más accesible a todas las 
empresas y administraciones públicas ofrecer la recarga de electricidad siempre y cuando 
lo hagan de forma gratuita. 

c) Reducir los costes fijos del sistema eléctrico para la infraestructura estratégica de 
recarga rápida mientras la movilidad eléctrica no alcance el volumen necesario que permita 
la viabilidad de modelos de negocio vinculados a esta modalidad. 

d) Incorporar la posibilidad de que los municipios puedan realizar bonificaciones de 
hasta el 100 % en el impuesto de vehículos de tracción mecánica para los vehículos eléctricos. 

e) Promover a través de los cauces de que disponga, las modificaciones necesarias en 
la Directiva 2003/96/CE, para que se puedan aplicar tipos impositivos reducidos a los 
vehículos eléctricos.» 

JUSTIFICACIÓN 

El transporte por carretera es responsable de la mayor parte del consumo total de petróleo que 
consume España, que importa de países terceros en su práctica totalidad. Ha llegado el momento de 
hacer una apuesta decidida por la movilidad con energía eléctrica. Por lo que se refiere al vehículo 
eléctrico, éste ya es una realidad que crece significativamente pero a un ritmo más lento que las previsiones 
inicialmente realizadas a finales de la década pasada. Una estrategia de impulso real de vehículos con 
energías alternativas permitiría alcanzar un parque total de aproximadamente unos 150.000 vehículos en 
el año 2020. En cuanto a la infraestructura de puntos de recarga de acceso al público de vehículos 
eléctricos, adicionales a los puntos de recarga vinculados al vehículo (1 punto de recarga vinculada por 
vehículo), también sería necesario aumentar su número hasta cumplir con la Directiva 2014/94/UE del 
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Parlamento Europeo y el Consejo; de 22 de octubre de 2014, relativa a la implementación de una 
infraestructura para los combustibles alternativos. 

Estas tecnologías de transporte representan, en el actual contexto económico, un reto y una 
oportunidad para varios sectores estratégicos como son el energético, el de automoción y el de tecnologías 
de la información y las comunicaciones, tanto desde un punto de vista industrial y tecnológico, como 
energético y medioambiental. La movilidad eléctrica debe convertirse en el motor de un nuevo modelo 
energético y una oportunidad para avanzar en el compromiso del crecimiento sostenible, permitiendo la 
progresiva implantación de las energías renovables en el principal sector consumidor de energía final, el 
transporte por carretera. 

Es necesario dar respuesta a las crecientes necesidades de transporte de la sociedad de manera más 
limpia y eficiente posible, porque el potencial de la movilidad eléctrica es evidente y tan solo aumentando 
el mercado de vehículos eléctricos hasta cumplir con los objetivos marcados por la Directiva 2014/94/UE, 
se podrían ahorrar toneladas de emisiones de CO2, millones de litros de combustible y millones de euros 
al año. 

ENMIENDA NÚM. 3.930

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Desmantelamiento del almacén de gas submarino Castor e 
indemnizaciones a los afectados por el Proyecto Castor. 

Uno. El Gobierno realizará de forma urgente las actuaciones necesarias para indemnizar 
a los afectados por los movimientos sísmicos generados a consecuencia del proyecto 
Castor. 

Dos. Proceder a realizar los estudios y actuaciones necesarias, que permitan la clausura 
definitiva del almacén de gas submarino Castor, el sellado de los pozos y el desmantelamiento 
de sus instalaciones marítimas y terrestres. 

Coordinar las acciones para desmantelar las instalaciones del Castor de la con los 
ayuntamientos y gobiernos autonómicos afectados por los movimientos sísmicos 
provocados por el Proyecto Castor.» 

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto 13/2014, de 3 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes en relación con el 
sistema gasista y la titularidad de centrales nucleares reconocía una indemnización de 1.350.729 euros 
para ESCAL UGS, SL por el proyecto Castor. Lo que el Real Decreto no tenía en cuenta es a los afectados 
por los terremotos provocados por dicha infraestructura. 

La Comisión Nacional de la Energía, en un informe de marzo de 2012, cuestionó la gestión del proyecto 
y la arbitrariedad en la adjudicación de partidas alertando que los crecientes costes comprometían el 
interés general. Por ello, urge reestablecer la situación preexistente, mediante el desmantelamiento del 
almacén de gas submarino denominado Castor. 

El proyecto contó con la resistencia de ayuntamientos y sociedad civil de los territorios afectados, 
como la Plataforma en Defensa del Senia, y con informes que alertaban del riesgo sísmico dada la 
proximidad de la falla de Amposta, como los del Observatorio del Ebro o el Instituto Geológico Minero así 
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como la exigencia de requerimientos de la Generalitat de Catalunya, pero no se tuvieron en cuenta en 
ningún momento. 

A pesar de todo ello, el Gobierno ha decidido indemnizar a la empresa, pero se ha olvidado de los 
ciudadanos, como viene siendo habitual. Por estos motivos se propone la indemnización a los afectados 
por los terremotos provocados por el Castor. 

ENMIENDA NÚM. 3.931

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional (nueva). Desmantelamiento de las centrales nucleares y gestión de 
los residuos radioactivos generados por las mismas. 

Uno. El Gobierno acometerá las actuaciones necesarias para promover un plan de 
desmantelamiento de las centrales nucleares, conforme a los criterios internacionales. 

Dos. El Gobierno actualizará el Plan General de Residuos Radioactivos para que la 
dotación del mismo garantice la viabilidad de asumir los costes del tratamiento de residuos 
radioactivos y acomodar los planes de gestión al cierre escalonado de las centrales nucleares 
y a la no disponibilidad del Almacén Temporal Centralizado. 

Tres. Se garantizará que ENRESA siga siendo la responsable de llevar a cabo tanto la 
gestión de los residuos radiactivos como el desmantelamiento y clausura de las centrales e 
instalaciones del ciclo de combustible. Manteniendo la experiencia acumulada en los 
desmantelamientos realizados hasta la fecha en España, primando la seguridad y el interés 
públicos sobre intereses empresariales. 

Cuatro. El Gobierno iniciará de inmediato los estudios necesarios para adecuar y 
actualizar los Planes de Emergencia Nuclear de las centrales nucleares. 

Cinco. El Gobierno promoverá a transición justa de las comarcas afectadas por el 
desmantelamiento de las centrales nucleares, mediante un plan de empleo verde. 

Seis. Realizar las modificaciones necesarias para que los fondos de ENRESA que se 
otorgan a los municipios cercanos a las centrales e instalaciones nucleares a proyectos que 
posibiliten el desarrollo local sostenible en las zonas donde se clausuren instalaciones.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la seguridad de las centrales nucleares mediante el compromiso gubernamental, promover 
el desmantelamiento de las mismas y dotar de programas y recursos suficientes a la transición justa en 
las comarcas afectadas. Es necesario elaborar un estricto calendario para iniciar el cierre y desmantelamiento 
de las centrales nucleares lo antes posible, que permita la implantación de energías renovables para 
sustituir a la energía nuclear. Las energías renovables son más seguras social y ambientalmente, son 
generadoras de empleo local y contribuyen de manera directa a la autosuficiencia energética. El cierre 
definitivo de las centrales nucleares, además del plan de energías renovables, debe ir acompañado de 
actuaciones urgentes para la dinamización socioeconómica de las comarcas en las que están las centrales 
nucleares, para que los y las trabajadores y trabajadoras de las centrales tengan alternativas laborales y 
se pueda mantener la actividad socioeconómica en las comarcas afectadas. La financiación de los planes 
de dinamización de cada comarca debe ser asumida por el Estado y por las empresas propietarias de las 
centrales que se han lucrado con la producción eléctrica y ni siquiera han asumido los costes del tratamiento 
de los residuos radiactivos. 
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El desmantelamiento de las centrales nucleares deberá igualmente considerar la gestión de sus 
costes, y estos deberán ser asumidos por las propietarias de dichas centrales. Según las últimas 
estimaciones, referidas a julio de 2015, el coste de desmantelar las centrales nucleares y gestionar los 
residuos radiactivos en España, atendiendo a la planificación que está en vigor en el todavía vigente VI 
Plan General de Residuos Radiactivos, ascenderá a un total de 20.200 millones de euros. Esta estimación 
tiene en cuenta una vida útil de las centrales de 40 años y contempla todas las actuaciones relacionadas 
con la gestión de los residuos radiactivos a realizar hasta el año 2085. 

Cada vez es mayor el consenso social y político sobre que España debe transitar de forma urgente 
hacia un nuevo modelo energético basado en las energías renovables, en el ahorro y en la eficiencia 
energética. Principalmente, por una apuesta que elimine cualquier riesgo a la seguridad contra el medio 
ambiente y las personas, dado los efectos nocivos que produce la generación nuclear y el tratamiento de 
los residuos. Además, el Acuerdo de París o los compromisos en materia energética como miembros de 
la UE también nos obligan a buscar un escenario basado en las energías renovables. Dado que la 
potencia de las centrales nucleares es de difícil regulación, suponen hoy un freno para la expansión 
renovable en España. 

ENMIENDA NÚM. 3.932

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Planificación de las redes de distribución. 

El Gobierno iniciará el estudio de las necesidades y futuro de las redes de distribución 
de cara a permitir la descentralización y transporte bidireccional entre grandes instalaciones 
de autoconsumo eléctrico, consumidores, baterías y vehículos eléctricos.» 

JUSTIFICACIÓN

La promoción de una red de transporte adaptada a la incorporación de nuevas fuentes de generación 
y nuevas vías de gestión de la red de distribución. Las tecnologías de generación renovable pueden ser 
instaladas considerando su propia distribución, acompasando por tanto la red de distribución a la 
generación eléctrica producida en los puntos de consumo. Este tipo de generación según numerosos 
estudios, contribuye no sólo a optimizar el transporte, reduciendo las. pérdidas y ayudando a la optimización 
del sistema, sino permite disminuir las emisiones contaminantes de diversa índole, promoviendo una 
mejora del entorno, de la calidad del aire y por ende de la salud de las personas. En atención a lo 
precedente, es necesario promover estos estudios para disminuir las pérdidas en el transporte y poder 
cumplir con los objetivos comprometidos en el horizonte 2020, se hace necesario un esfuerzo claro en 
materia de eficiencia energética. 
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ENMIENDA NÚM. 3.933

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso de los servicios de comunicación audiovisual 
comunitarios.

El Gobierno facilitará el acceso a los medios alternativos al reparto de las licencias 
audiovisuales, de acuerdo con la Ley General de Comunicación Audiovisual 7/2010, de 31 de 
marzo. Garantizando de forma específica que no se cierre el espectro radioeléctrico a las 
entidades de comunicación audiovisual comunitarias sin ánimo de lucro a través de las 
siguientes medidas: 

a) Planificación de frecuencias para radios y televisiones comunitarias sin ánimo de 
lucro. 

b) Agilizar el procedimiento de concesión de licencia de los mencionados servicios a 
los medios alternativos. 

c) Crear un organismo audiovisual independiente e imparcial para el otorgamiento de 
licencias. 

d) Habilitar el servicio público radioeléctrico necesario para la prestación de servicios 
de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la no exclusión de los medios alternativos, en particular el de aquellas entidades privadas 
que tengan la consideración legal de entidades sin ánimo de lucro, para atender las necesidades sociales, 
culturales y de comunicación específicas de comunidades y grupos sociales, así como para fomentar la 
participación ciudadana y la vertebración del tejido asociativo. 

La Administración General del Estado no ha procedido ni al desarrollo reglamentario, ni tampoco ha 
reservado ni garantizado la disponibilidad del dominio público radioeléctrico necesario para la prestación 
de estos servicios de comunicación audiovisual comunitarios sin ánimo de lucro. El propio Comité de 
Derechos Humanos de la ONU ha pedido a España que aporte información para explicar por qué no se 
ha concedido licencias de televisión y de radio a medios comunitarios, que de facto quedaron excluidos 
en el último Plan Técnico Nacional de Televisión Digital Terrestre. 

En consecuencia, la demanda de este tipo de servicios audiovisuales no puede ser satisfecha como 
consecuencia de la falta de desarrollo reglamentario por parte del Estado. Por todo ello, y ante la ausencia 
de espacio radioeléctrico disponible, se entiende que la Administración General del Estado debe velar e 
impulsar las reformas necesarias para garantizar el acceso a los medios alternativos al reparto de las 
licencias audiovisuales, de acuerdo con la Ley General de Comunicación Audiovisual 7 /2010, de 31 de 
marzo. 
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ENMIENDA NÚM. 3.934

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Puesta en marcha de un Plan Innovación tecnológica de 
las energías renovables. 

Con la finalidad de impulsar la innovación tecnológica de la energías renovables, se 
pondrá en marcha un Plan de Innovación tecnológica de las energías renovables con carácter 
plurianual con una aportación de 150.000,00 miles de euros para el ejercicio 2018. 

Los créditos para dichos programas se dedicarán a la investigación e innovación y estará 
particularmente orientada a reducir los costes de producción que coadyuven a reducir el 
consumo de combustibles fósiles en generación eléctrica.» 

JUSTIFICACIÓN

España es una de las regiones dependientes de terceros países para obtención de energía. Sin 
embargo, posee potencial dada su localización (solar), orografía (saltos de agua y eólica de nueva 
generación), y línea de costa (maremotriz). Se impone por tanto la necesidad de crear un programa 
individualizado que permita canalizar las dotaciones presupuestarias relacionadas con la innovación, el 
desarrollo y la investigación de la tecnología renovable. 

ENMIENDA NÚM. 3.935

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Paralización de la actividad minera y puesta en marcha de 
un Plan de inversiones para la puesta en valor del patrimonio natural de los con celias de 
Tauro y O Pino. 

Uno. Garantizar que no se realicen trabajos de aprovechamiento de recursos mineros 
en la zona de referencia, suspendiéndolos si se concedieran permisos, al amparo de los 
requisitos de protección del ambiente. 

Dos. Con la finalidad de impulsar el patrimonio natural, se pondrá en marcha un Plan de 
inversiones para la puesta en valor de las zonas naturales y la protección activa de los 
intereses medioambientales de los concellos de Touro y O Pino, tomando en consideración 
los daños ocasionados por la actividad minera en la zona. 

Los créditos para dichos programas se dedicarán a la actuación sobre el terreno y estará 
particularmente orientada a reducir el impacto de la actividad minera sobre los acuíferos.» 
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JUSTIFICACIÓN

Dotar a la Comunidad Autónoma Gallega de recursos que permitan aumentar la protección activa de 
los intereses medioambientales y de los vecinos de Tauro y O Pino, mediante un Plan que el valor del 
patrimonio natural de la zona apostando por su desarrollo y sostenibilidad, tomando en consideración los 
daños ocasionados por la actividad minera en la zona. Es necesario un plan que valorice la importancia 
de comportamientos socialmente responsables y de respeto al medioambiente, apostando por una 
economía diversificada, duradera en el tiempo y con respeto a las futuras generaciones gallegas. 

El impacto en la contaminación de los acuíferos y los vertidos son causa de gran preocupación entre 
la ciudadanía gallega, máxime siendo un territorio que posee una enorme riqueza marina. Gran parte de 
la contaminación de estos acuíferos tiene su origen en una actividad extractiva a cielo abierto que ha 
afectado a la calidad de los recursos hídricos de la ciudadanía. 

En opinión de personas expertas y colectivos, la lucha contra el éxodo rural y garantizar la igualdad de 
oportunidades de las personas que viven en zonas rurales puede ser sometida a riesgo, con la autorización 
de la realización de actividades que no sólo no redunden en beneficio de las poblaciones que las ocupan 
sino que, por el contrario, vienen a empeorar sus condiciones de vida y a impedirles realizar las actividades 
económicas que representan su medio de vida. En consecuencia, se debe preservar el medio natural, 
evitando cualquier actividad de aprovechamiento de recursos mineros en los concellos de Touro y O Pino. 

ENMIENDA NÚM. 3.936

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Fiscalización de pagos de tasas públicas por parte de las 
empresas eléctricas. 

El Gobierno facilitará medios materiales y créditos a las entidades locales en materia de 
fiscalización de los pagos de tasas públicas por parte de distribuidores y comercializadoras 
eléctricas, a través de las siguientes medidas: 

a) Poner a disposición de las autoridades municipales los recursos necesarios para 
acometer auditorías que acrediten que todas las empresas distribuidoras hayan cumplido 
efectivamente con sus obligaciones tributarias municipales. 

b) Facilitar a las autoridades municipales todos los datos tributarios disponibles y 
detallados, en relación a las tasas públicas abonadas por parte de distribuidoras y 
comercializadoras eléctricas. 

c) Promover bajo su ámbito de competencia las investigaciones que procedan, para 
detectar eventuales comportamientos de impagos recurrentes que pudieran suponer un 
lastre para el erario público. 

d) Impulsar una auditoría que certifique la inversión necesaria en las redes de 
distribución, para garantizar la calidad y seguridad del suministro.» 

JUSTIFICACIÓN

La actividad de generación y su distribución está regulada en nuestro país, representando un alto 
porcentaje de los costes regulados. En este sentido, el Tribunal Supremo ha avalado en numerosas 
sentencias, inclusive la capacidad de que los ayuntamientos graven a las empresas eléctricas y de gas 
por utilizar el dominio público en el despliegue de sus instalaciones de transporte de energía. 
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Resulta necesario que desde el Gobierno se analicen todos los datos disponibles de los distintos 
distribuidores y comercializadores que proveen a los entes públicos, no solo dotando de recursos a los 
ayuntamientos, sino facilitando los datos e importes que pudieran corroborar descuadres en los pagos. 
Está en juego garantizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, y garantizar que el erario público 
no sufra desfalcos que atentan contra la ulterior prestación de servicios sociales públicos en todos los 
municipios del Estado. Con todos los medios a su disposición, deberán ser los municipios quienes trabajen 
desde la base la fiscalización de la distribución eléctrica en su conjunto. A la luz de los datos obtenidos por 
la auditoría del Ayuntamiento de Barcelona, es ineludible la necesidad de auditar la distribución eléctrica 
en todo el territorio español. 

ENMIENDA NÚM. 3.937

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de Impulso de la Eficiencia Energética en Edificios. 

Con la finalidad de impulsar la Eficiencia Energética, se pondrá en marcha un Plan de 
Rehabilitación de Viviendas y Edificios, a través de las siguientes medidas: 

a) Poner en marcha un plan estatal de rehabilitación de viviendas con criterios de 
eficiencia energética y accesibilidad destinados a edificios ubicados en las zonas vulnerables, 
definidas a nivel local en base a indicadores urbanísticos en los que se considere tanto la 
edificación como la población. Este plan debe disponer de una dotación presupuestaria tal 
que permita la rehabilitación de 200.000 viviendas al año, teniendo en cuenta el promedio de 
renta efectiva de los destinarios. 

b) Poner en marcha un plan estatal de rehabilitación de edificios protegidos oficialmente 
por su valor arquitectónico y/o histórico, garantizando que la actuación de mejora de la 
eficiencia energética no altere su carácter o aspecto. 

c) Fomentar que los nuevos edificios apoyen la reducción general de combustibles 
fósiles, impulsando el desarrollo de las infraestructuras necesarias para la recarga inteligente 
de los vehículos eléctricos. 

d) Incentivar que los pequeños tenedores rehabiliten sus viviendas, mediante la 
concesión de ayudas de los programas previstos del Plan Estatal de Viviendas, que deberán 
concederse según nivel de renta, excluyendo en todo caso de las mismas a los grandes 
tenedores de viviendas.»

JUSTIFICACIÓN

El pasado 26 de junio de 2017, el Consejo de Transportes, Telecomunicaciones y Energía de la Unión 
Europea, acordó fijar posición, en relación a la propuesta revisada de Directiva de eficiencia energética de 
los edificios. El Consejo ha entendido, que su profundización es capital para lograr alcanzar los objetivos 
globales de eficiencia en el horizonte 2020-2030. La revisión prevé que los edificios no residenciales con 
más de diez plazas de aparcamiento, dispongan de puntos de recargas de vehículos eléctricos. Introduce 
también un indicador de inteligencia para edificios, y la simplificación de la inspección de instalaciones de 
calefacción y aire acondicionado. Del mismo modo, se propone introducir una obligación de ahorro 
energético del 1,5 % a partir de 2020, que se podría reducir al 1 % para el periodo 2026-2030, según las 
previsiones de cumplimiento de objetivos. 
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Más allá de la necesidad del cumplimiento de las Directivas, es importante destacar que todas las 
medidas dirigidas a la eficiencia energética mejorarán el bienestar y la calidad de la vida de las personas. 

Por ejemplo, la rehabilitación de viviendas tiene un efecto positivo sobre las familias, dado que verán 
mejorada la accesibilidad a sus viviendas y el bienestar dentro de ellas, pero también sobre el resto de la 
ciudadanía que gana en dignidad y cohesión social. 

La rehabilitación es un sector estratégico que debe impulsarse, ya que no sólo contribuye a la reducción 
de consumo de recursos limitados sino que contribuye en la mejora de la salud de la ciudadanía. 

En consecuencia, deben promoverse actuaciones para fomentar la eficiencia energética, como reducir 
la demanda energética mediante el aislamiento exterior de los edificios o impulsar la generación de 
energías de origen renovable, es importante tener en cuenta que la rehabilitación de viviendas de barrios 
vulnerables o en riesgo de exclusión, es una herramienta más para garantizar el derecho a la vivienda 
digna y que es una forma de contribuir a reactivar, de manera sostenible, el empleo en el sector de la 
construcción, además de atender necesidades sociales en materia de habitabilidad. Esto debe llevarse a 
cabo, respetando en todo caso las rentas de los contratos de alquiler, sin que la rehabilitación sea utilizada 
para expulsar de sus viviendas a las personas inquilinas debido al incremento de los precios. Además, 
aquellas rehabilitaciones subvencionadas con presupuesto público se condicionarán a que las viviendas 
se oferten en el mercado de alquiler con precios asequibles. Todo ello para que la rehabilitación de 
viviendas —especialmente, en barrios vulnerables— no comporte una elitización de los barrios populares, 
y por ende, la imposibilidad de acceder a los mismos por parte de sus vecinos/as. 

ENMIENDA NÚM. 3.938

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Paralización de las actividades y proyectos de instalaciones 
de almacenamiento temporal centralizado y aledañas en Villar de Cañas. 

Uno. El Gobierno acometerá las actuaciones necesarias para promover la paralización 
definitiva de las actividades relativas al almacenamiento temporal centralizado en Villar de 
Cañas. 

Dos. Se reasignarán los créditos asignados a dicho Proyecto a un plan de empleo verde 
en la comarca.»

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de ATC no cuenta ni con la pertinente Declaración de Impacto Ambiental ni con el 
planeamiento urbanístico necesario en la localidad. Por lo tanto, es imposible el cumplimiento de esta 
partida presupuestaria durante 2017. Para mayor abundamiento, numerosos informes geológicos señalan 
lo inadecuado de los terrenos seleccionados para la construcción de este proyecto, lo que se ha confirmado 
con varios movimientos sísmicos en los dos últimos años a distancia cercana del lugar elegido. y se ha 
demostrado fehacientemente el rechazo social de la instalación de esta infraestructura que existe en la 
comarca. Prueba de ello es la novena marcha a Villar de Cañas que organiza la Plataforma contra el 
Cementerio Nuclear en Cuenca, el 13 de mayo de 2018. 
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ENMIENDA NÚM. 3.939

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Paralización del gaseoducto STEP l. 

Uno. El Gobierno realizará de forma urgente las actuaciones necesarias para paralizar 
la primera fase del Proyecto Midcat, el gaseoducto STEP I (South Transit East Pyrenees). 

Dos. Proceder a realizar los estudios y actuaciones necesarias, para corroborar que no 
existe justificación técnica que avale las tesis que sustentan la necesidad de realizar el 
Proyecto para garantizar la seguridad energética, así como tampoco la rentabilidad 
económica de un proyecto que generara un importante impacto medioambiental en el 
territorio catalán.» 

JUSTIFICACIÓN

El denominado Proyecto de Interés Común, Midcat/Step, ha generado una fuerte contestación entre 
la ciudadanía catalana. En el último año, se han realizado convocatorias en la ciudad de Barcelona contra 
proyectos de interconexión gasista como el proyecto de gasoducto Trans-Adriatic Pipeline y el MIDCAT / 
STEP, proyecto de interconexión gasística con Francia a través del Pirineo. 

Así mismo, se vienen resaltando las evidentes contradicciones que suponen las buenas intenciones 
que promueven en materia medioambiental los cercanos acuerdos de París y la apuesta financiera y 
estructural que supone que la Comisión Europea apoye al desarrollo de las infraestructuras gasísticas. La 
financiación a través de un banco público europeo, supone una contradicción, teniendo a su vez en 
consideración que a través de una interconexión gasista el combustible importado será en todo caso fósil 
y contaminante. 

El proyecto de interconexión entre Cataluña y el sur de Francia, nos muestra que el proyecto original 
se ha dividido, pasando a denominarse como hemos comentado previamente, STEP I, que deberá 
complementarse a posteriori con STEP II, conexión de la parte sur de Francia con su parte norte. La falta 
de transparencia a la hora de avalar con estudios rigurosos la necesidad de estas megainfraestructuras, 
y el habitual troceo para evitar trabas administrativas y/o procedimentales, como ha sucedido en el caso 
del Proyecto TAP en Italia, generan una gran preocupación. 

La construcción de STEP I comportaría un gran impacto en el territorio, ya sea a nivel ambiental por 
el uso de maquinaria pesada como también económico, con efectos sobre los sectores productivos. 
Además de lo expuesto, el informe de la consultora finlandesa P6yr, ha venido a certificar que no existe 
una rentabilidad clara en el Proyecto y que el flujo de combustibles no justificaría la pretendida seguridad 
energética que supuestamente estaría en juego. 

ENMIENDA NÚM. 3.940

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: cv
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«Disposición adicional (nueva). Fondo económico para la implementación del Bono Social 
Eléctrico a nivel autonómico

Con la finalidad de garantizar la implementación del Bono Social Eléctrico, se pondrá en 
marcha un Fondo con una aportación suficiente para garantizar que las personas beneficiarias 
dispongan de los derechos y descuentos en la normativa reconocidos, y que las entidades 
locales puedan desplegar de forma efectiva el Bono Social Eléctrico.»

JUSTIFICACIÓN

El Bono Social Eléctrico, aprobado por Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula 
la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
domésticos de energía eléctrica, regula las condiciones para obtener descuentos en la factura en función 
de determinadas circunstancias y establece las situaciones en la que el suministro será considerado 
esencial, lo que impedirá el corte del mismo. 

Además de otras importantes carencias, cabe señalar la deslealtad institucional yel perjuicio económico 
que dicha regulación conlleva. El Bono Social Eléctrico no va acompañado de financiación por parte del 
Estado y carga sobre la administración autonómica y local el 50 % del gasto de suministro de los hogares 
vulnerables. En esta línea, el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018 no contiene 
partida alguna para que los servicios sociales locales o autonómicos puedan implementarlo, ocasionando 
un potencial gasto anual no previsto que en el caso de Catalunya se estima en 32 M€. Conviene señalar 
también que es una legislación no pactada en el Consejo Territorial de Servicios Sociales, que puede 
conllevar una gran desigualdad en el abordaje del mismo, por no hablar de la sobrecarga de gestión que 
comporta y los riesgos de señalar como culpables del corte de suministro a los Servicios sociales. 

ENMIENDA NÚM. 3.941

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Fondo económico para el desarrollo de la legislación 
catalana en materia de pobreza energética. 

Con la finalidad de garantizar el despliegue de la legislación catalana en materia de 
pobreza energética, se pondrá en marcha un Fondo con una aportación suficiente para 
garantizar que las personas vulnerables dispongan de los derechos y descuentos en la 
normativa reconocidos, tanto en el Bono Social Eléctrico, como en la aplicación de la Ley 
24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la 
vivienda y la pobreza energética.»

JUSTIFICACIÓN

Al Bono Social Eléctrico, aprobado por Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula 
la figura de protección prevista por el Bono Social Eléctrico hay que añadir que Catalunya cuenta además 
con una legislación específica más garantista. La Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para 
afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética ofrece una protección superior 
a la prevista en el Bono Social Eléctrico, en lo referente a la cobertura e intensidad de la ayuda y al 
principio de precaución que sitúa al consumidor vulnerable en el centro del sistema de protección. 
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ENMIENDA NÚM. 3.942

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Ley de Cambio Climático y Transición Energética 

El Gobierno presentará el Proyecto de Ley de Cambio Climático y Transición Energética 
en el plazo de dos meses tras la entrada en vigor del Proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado 2018, poniendo en marcha medidas efectivas para lograr cambios ambiciosos en 
consonancia con los acuerdos y objetivos internacionales.»

JUSTIFICACIÓN

La comprometida Ley de Cambio Climático y Transición Energética para este 2018, queda ahora 
hipotecada a la transposición de la normativa europea sobre la materia. En este sentido, queda patente 
en estos Presupuestos que el Gobierno no tiene intención alguna de poner en marcha medidas efectivas 
para fomentar una Transición Energética en nuestro país. La única novedad relevante es una partida de 
300 millones destinada a la concesión de préstamos a través de IDAE para el impulso de la eficiencia 
energética y las energías renovables, procedente de los fondos FEDER. 

ENMIENDA NÚM. 3.943

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de transición energética de la Comunitat Valenciana y 
coordinación y promoción del Turismo sostenible. 

Uno. El Gobierno acometerá las actuaciones necesarias para promover en la Comunitat 
Valenciana un Plan de transición energética que impulse la utilización de energías renovables, 
de acuerdo con las directrices de la UE y de su paquete legislativo «Clean Energy for all 
Europeans”. 

Dos. El gobierno establecerá Convenios de colaboración con los entes locales para el 
diseño y desarrollo de planes de actuación en materia de movilidad energéticamente eficiente 
y sostenible. 

Tres. El Gobierno elaborará Planes para ayudas a entidades locales a la instalación y 
aprovechamiento de energías renovables y la eficiencia energética en edificios públicos, así 
como para ayudas a las instalaciones de energías renovables y a la rehabilitación para la 
eficiencia energética de edificios. 

Cuatro. El Gobierno impulsará Planes Específicos para la implantación en la Comunidad 
Valenciana de energías renovables (biomasa, biogás y geotérmica), regulación específica y 
estímulos para su desarrollo y ubicación especialmente en zonas rurales. 
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Cinco. El Gobierno acometerá las actuaciones necesarias para dotar a la Comunidad 
Valenciana de medios para la promoción de cursos de formación de empleos ligados a la 
promoción de la energía verde, con incidencia en los parados de larga duración. 

Seis. El Gobierno impulsará planes para la financiación de la eficiencia en hogares de 
consumidores vulnerables, con el fin de minorar las cantidades consumidas y redistribuir y 
ayudar a los sectores de la población más desfavorecidos. 

Siete. El Gobierno acometerá las acciones necesarias para la creación y difusión de la 
Etiqueta Verde, un nuevo marco regulador del turismo en relación con su impacto 
medioambiental, cultural y social con la participación de la Generalitat Valenciana, asociaciones 
empresariales, sindicatos, organismos de investigación, y gestión medioambiental y otros 
agentes sociales en el territorio, tales como municipios o grupos de acción local.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de crear un Plan de Transición Energética en la Comunitat Valenciana que movilice la 
inversión público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán 
a la expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, 
la pequeña hidroeléctrica y a biomasa de baja emisión. Este Plan ha de incluir toda la cadena de 
investigación, desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente 
el consumo de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de 
alto valor añadido, con especial incidencia en las zonas rurales.

Se propone impulsar actuaciones de apoyo a la eficiencia energética en edificios institucionales a lo 
largo del territorio para poder cumplir con los objetivos comprometidos en el horizonte 2020, las previsiones 
de aumento del consumo energético en los próximos años hace necesario un esfuerzo claro por parte de 
las instituciones públicas en materia de eficiencia energética. 

Dado el relevante papel del sector turístico en la economía de la Comunitat Valenciana, se hace 
necesario el Desarrollo participativo y la difusión de un plan de sostenibilidad del turismo, mediante 
acuerdos concretos con los distintos actores y en un horizonte temporal de quince años, que establezca 
nuevas bases para el desarrollo de un nuevo modelo turístico para la Comunitat Valenciana y para sus 
municipios turísticos. 

ENMIENDA NÚM. 3.944

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Conexión eléctrica entre Menorca y Mallorca. 

Con el objetivo de permitir a los ciudadanos de la isla de Menorca un uso de la electricidad 
en igualdad de condiciones que en el resto del Estado, el Gobierno se compromete a la 
sustitución del enlace eléctrico entre las Islas de Menorca y Mallorca.» 

JUSTIFICACIÓN

El fin de la vida útil del enlace eléctrico entre Menorca y Mallorca ha dejado aislada eléctricamente a la 
isla de Menorca. El normal desarrollo de la producción y la vida de las personas de la isla requiere de un 
nuevo enlace para asegurar el suministro eléctrico, salvaguardando de posibles percances e imprevistos. 
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ENMIENDA NÚM. 3.945

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Interconexión submarina con Francia. 

Se realizará un informe sobre el impacto del proyecto de interconexión submarina con 
Francia Gatika Cubnezais en lo relativo a reducción de emisiones, penetración de las 
renovables e impacto en el precio de la electricidad. El proyecto del cable submarino, así 
como la línea de alta tensión Güeñes -txaso quedarán en suspenso hasta que el informe 
demuestre la viabilidad económica y necesidad energética del mismo.» 

JUSTIFICACIÓN

El reciente informe del Comité de Expertos sobre la Transición Energética revela muchas dudas sobre 
las interconexiones eléctricas en cuanto a su contribución a la reducción de emisiones, penetración de 
renovables, dejando incluso abierta la posibilidad de que supongan un aumento del precio de la electricidad. 
Actualmente se está desarrollando el proyecto de interconexión submarina Gatika-Cubnezais está en fase 
de desarrollo, por lo que se solicita su suspensión hasta que haya estudios que demuestren su necesidad 
y viabilidad de acuerdo a los objetivos climáticos y de renovables adoptados por España. De igual forma, 
la justificación de construcción de línea de alta tensión Güeñes-Itxaso está vinculada a dar apoyo a la red 
de la zona norte cuando esté en funcionamiento la interconexión, por lo que tiene lógica igualmente 
suspender el proyecto hasta que se aclare la viabilidad del cable submarino. 

ENMIENDA NÚM. 3.946

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de Transición Energética para la Región de Murcia. 

Uno. El Gobierno se compromete a impulsar el proceso de transición energética, a 
partir de la transposición de las Directivas Europeas al Derecho interno cumpliendo con los 
plazos establecidos para ello. 

Dos. En colaboración de las CCAA según sus competencias en este ámbito, priorizará 
en materia presupuestaria y de políticas públicas, las inversiones en aquellas infraestructuras 
que maximicen la eficiencia energética y el uso de fuentes de energía de origen renovable. 

Tres. Implementará un plan nacional para el cambio de modelo productivo regional bajo 
el paradigma de la sostenibilidad, centrado en el reaprovechamiento de los recursos y el 
abaratamiento de los costes energéticos para familias y empresas.» 
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JUSTIFICACIÓN

La Región de Murcia, y en su conjunto el Estado se transita en el furgón de cola en la carrera por la 
implantación de una transición energética a nivel europeo. Nuestro modelo productivo se ha estancado en 
materia de insumas energéticos y su renovación provoca que el modelo pueda definirse con términos 
como atrasado, ineficiente y altamente contaminante. No estamos aprovechando las oportunidades que 
nos ofrece el cambio a un nuevo modelo basado en energías limpias que limite y reduzca el impacto 
medioambiental., con nueva industria con alto potencial generador de empleo. 

ENMIENDA NÚM. 3.947

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones para dotar de banda ancha a las zonas 
rurales, cascos históricos y áreas periurbanas de Segovia 

Con el objetivo de combatir la brecha digital y permitir el acceso a la red en igualdad de 
condiciones que en el resto del Estado, el Gobierno realizará un Plan de inversiones para 
dotar de banda ancha a las zonas rurales, cascos históricos y áreas periurbanas de Segovia.»

JUSTIFICACIÓN

La provincia de Segovia concentra buena parte de su población en zonas rurales y periurbanas, en las 
que el acceso a los servicios de conexión por banda ancha es limitado o directamente inexistente. Este 
hecho, unido a otras carencias que experimentan estas áreas, son motivo de un progresivo descenso 
poblacional que también incluye el abandono de actividades económicas básicas ligadas al territorio. La 
conectividad a las redes de comunicación e información se constituye en la actualidad como un factor 
determinante para el asentamiento de profesionales y empresas del sector servicios en un territorio 
determinado, por lo que la ejecución de este proyecto puede ser un pilar para la dinamización 
socioeconómica de estos municipios y comarcas. Semejante problemática atañe a los cascos históricos 
de las localidades, lo que se constituye también como un factor Iimitante al desarrollo de la actividad 
económica en entornos urbanos con especial potencial para ello. La enmienda presentada propone la 
dotación de un crédito inicial al proyecto de 2 millones de euros, que habrán de ser incrementados en 
futuros ejercicios para el buen desarrollo de este plan. 

ENMIENDA NÚM. 3.948

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones para dotar de banda ancha a las zonas 
rurales, cascos históricos y áreas periurbanas de Valladolid. 

Con el objetivo de combatir la brecha digital y permitir el acceso a la red en igualdad de 
condiciones que en el resto del Estado, el Gobierno realizará un Plan de inversiones para 
dotar de banda ancha a las zonas rurales, cascos históricos y áreas periurbanas de 
Valladolid.»

JUSTIFICACIÓN

La provincia de Valladolid concentra buena parte de su población en zonas rurales y periurbanas, en 
las que el acceso a los servicios de conexión por banda ancha es limitado o directamente inexistente. Este 
hecho, unido a otras carencias que experimentan estas áreas, son motivo de un progresivo descenso 
poblacional que también incluye el abandono de actividades económicas básicas ligadas al territorio. La 
conectividad a las redes de comunicación e información se constituye en la actualidad como un factor 
determinante para el asentamiento de profesionales y empresas del sector servicios en un territorio 
determinado, por lo que la ejecución de este proyecto puede ser un pilar para la dinamización 
socioeconómica de estos municipios y comarcas. Semejante problemática atañe a los cascos históricos 
de las localidades, lo que se constituye también como un factor Iimitante al desarrollo de la actividad 
económica en entornos urbanos con especial potencial para ello. La enmienda presentada propone la 
dotación de un crédito inicial al proyecto de 2 millones de euros, que habrán de ser incrementados en 
futuros ejercicios para el buen desarrollo de este plan. 

ENMIENDA NÚM. 3.949

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto de autosuficiencia energética a través de la 
instalación de paneles fotovoltaicos en edificios públicos de uso deportivo 

Con el objetivo de acelerar la transición de modelos energéticos eficientes en la provincia 
de Segovia, el Gobierno realizará Proyecto de autosuficiencia energética a través de la 
instalación de paneles fotovoltaicos en edificios públicos de uso deportivo.» 

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para la transición de modelos 
energéticos más eficientes en la provincia de Segovia. 
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ENMIENDA NÚM. 3.950

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto de autosuficiencia energética a través de la 
instalación de paneles fotovoltaicos en edificios públicos de uso deportivo. 

Con el objetivo de acelerar la transición de modelos energéticos eficientes en la provincia 
de Valladolid, el Gobierno realizará Proyecto de autosuficiencia energética a través de la 
instalación de paneles fotovoltaicos en edificios públicos de uso deportivo.» 

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para la transición de modelos 
energéticos más eficientes en la provincia de Valladolid. 

ENMIENDA NÚM. 3.951

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

«Disposición adicional  (nueva).  Proyecto de auditoría energética en el municipio de Segovia 

Con el objetivo de acelerar la transición de modelos energéticos eficientes en la provincia 
de Segovia, el Gobierno realizará un Proyecto de auditoría energética en el municipio de 
Segovia.»

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para llevar a cabo la transición de 
modelos energéticos más eficientes en la ciudad de Segovia. 
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ENMIENDA NÚM. 3.952

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

«Disposición adicional (nueva). Proyecto de auditoría energética en el municipio de 
Valladolid 

Con el objetivo de acelerar la transición de modelos energéticos eficientes en la provincia 
de Valladolid, el Gobierno realizará un Proyecto de auditoría energética en el municipio de 
Valladolid.» 

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para llevar a cabo la transición de 
modelos energéticos más eficientes en los distintos municipios de la provincia de Valladolid. 

ENMIENDA NÚM. 3.953

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Desmantelamiento y Traslado de la subestación eléctrica 
de Patraix en Valencia. 

Uno. El Gobierno acometerá ante Red Eléctrica de España y ante la compañía lberdrola, 
las actuaciones necesarias para promover el desmantelamiento y traslado efectivo e 
inmediato de la actual subestación de Patraix, fuera del casco urbano. 

Dos. Se garantizará en todo caso la calidad y seguridad del suministro en la zona.» 

JUSTIFICACIÓN

El 15 de mayo de 2018, se cumplirán 11 años de la explosión en la subestación eléctrica de Patraix. 
La explosión dejó sin servicio al menos a 50.000 personas y reavivó la polémica vecinal y política sobre la 
idoneidad de su ubicación, en una zona densamente poblada y por la proximidad a las viviendas. El 
mantenimiento en activo de la subestación, a pesar de las sentencias que anularon su licencia, ha 
provocado en los últimos años las protestas de los vecinos, que exigen su traslado. Garantizar la seguridad 
del vecindario y eliminar el riesgo constante, así como los efectos perjudiciales para la salud que viene 
suponiendo la subestación de Patraix en Valencia, es una necesidad de primer orden. 

Cabe recordar que la instalación ha sufrido varios incidentes, alguno de gravedad y que las nuevas 
infraestructuras en la ciudad ya han sido soterradas. 

La inacción por parte de la propietaria y de Red Eléctrica, mantiene el riesgo subyacente a la 
subestación, sita en el casco urbano de Valencia. Las autoridades municipales se ha posicionado 
repetidamente en contra de la actividad de la subestación, solicitando un traslado hacia otras zonas con 
menor impacto sobre la ciudadanía, sin obtener frutos. 
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En este sentido, las administraciones locales y la ciudadanía, apuestan porque una empresa con 
participación pública como es Red Eléctrica asuma una imperiosa necesidad para las valencianas y 
valencianos. 

En coherencia con ello, el Gobierno debe abrir un marco de negociaciones con Red Eléctrica de 
España para promover un desmantelamiento efectivo e inmediato de la subestación de Patraix en Valencia.

 

ENMIENDA NÚM. 3.954

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 897/2017. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, el Real Decreto 
897/2017, queda modificado como sigue: 

Se proponen la sustitución de la disposición adicional tercera por el siguiente redactado: 

“Se habilita a las Comunidades Autónomas para que fijen, en sus respectivos territorios, 
los criterios que definan al consumidor vulnerable del artículo 45 la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del sector eléctrico, establezcan sus categorías y los requisitos que debe 
cumplir.”» 

JUSTIFICACIÓN

En el caso de Catalunya el artículo 166 de l’Estatut d’Autonomía le confiere la competencia exclusiva 
en materia de servicios sociales. También la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales en su 
artículo 17 establece que corresponden, entre otras funciones, a los servicios sociales básicos la detección 
de las situaciones de necesidad e intervención en caso de riesgo social. 

Además la definición de consumidor vulnerable que fija el real Decreto no se ciñe al marco normativo 
de la Ley 24/2013 del Sector eléctrico y la Directiva 2009/727CE puesto que excluye a las personas físicas 
a nivel individual, en tanto que el concepto de unidad familiar exige vínculo matrimonial. Además es 
insuficiente por lo que respeta a la determinación de los criterios de renta para ser considerado consumidor 
vulnerable, no tiene en cuenta el nivel de vida de cada territorio, por lo que se considera oportuno que 
cada Comunidad Autónoma lo establezca atendiendo a su realidad social y económica atendiendo a sus 
respectivas competencias. 

El estudio elaborado por el Ayuntamiento de Barcelona que refleja que el 43,7 % de los casos de 
pobreza energética atendidos por los Servicios Sociales Municipales quedarán fuera de cualquier ámbito 
de protección del Real Decreto. 
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ENMIENDA NÚM. 3.955

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 897/2017. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, el Real Decreto 
897/2017, queda modificado como sigue: 

Se proponen la sustitución de todo el artículo 3 por el siguiente redactado: 

“Artículo 3. Definición de consumidor vulnerable. 

1. Tendrá la consideración de consumidor vulnerable a los efectos de este real decreto 
y demás normativa de aplicación, el titular de un punto de suministro de electricidad en su 
vivienda habitual que, siendo persona física, esté acogido al precio voluntario para el 
pequeño consumidor (PVPC), sea una persona que resida sola o en una unidad familiar, y 
sus ingresos no superen 1,75 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM), incrementándose en un 25 % más por cada miembro de la unidad familiar mayor de 
14 años, un 50 % más por cada miembro menor de 14 años y un 100 % más por cada 
consumidor electrodependiente según se define en el artículo 52.4.i) de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del sector eléctrico, hasta un máximo de 3 veces el IPREM. 

2. Los consumidores eléctricos vulnerables severos son aquellos considerados 
vulnerables en los que los ingresos del hogar no superen 1 veces el Indicador Público de 
Renta de Efectos Múltiples (IPREM), incrementándose en un 25 % más por cada miembro de 
la unidad familiar mayor de 14 años, un 50 % más por cada miembro menor de 14 años y un 
100 % más por cada consumidor electrodependiente según se define en el artículo 52.4.i) de 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, acogidos a la tarifa de último recurso. 
En aquellos casos en los que los servicios sociales u oficinas municipales competentes 
observen y acrediten circunstancias personales que justifiquen la condición de vulnerabilidad 
severa, éstos podrán asignar la categoría de vulnerable severo a personas que no cumplan 
los requisitos. de renta establecidos en este artículo. l~s suministros de estos consumidores 
en su vivienda habitual serán considerados como suministros esenciales a los efectos del 
artículo 52.4 de la Ley 24/2016, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.» 

JUSTIFICACIÓN

La definición de consumidor vulnerable que fija el real Decreto no se ciñe al marco normativo de la Ley 
24/2013 del Sector eléctrico y la Directiva 2009/727CE puesto que excluye a las personas físicas a nivel 
individual, en tanto que el concepto de unidad familiar exige vínculo matrimonial. Además es insuficiente 
por lo que respeta a la determinación de los criterios de renta para ser considero consumidor vulnerable, 
no tiene en cuenta el nivel de vida de cada territorio, por lo que se considera oportuno que cada Comunidad 
Autónoma lo establezca atendiendo a su realidad social y económica atendiendo a sus respectivas 
competencias. 

El estudio elaborado por el Ayuntamiento de Barcelona que refleja que el 43,7 % de los casos de 
pobreza energética atendidos por los Servicios Sociales Municipales quedarán fuera de cualquier ámbito 
de protección del Real Decreto. 
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ENMIENDA NÚM. 3.956

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 216/2014. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, el Real Decreto 
216/2014, queda modificado como sigue: 

Se propone la incorporación de dos nuevos apartados al artículo 5 del Real Decreto 
216/2014, que establece la metodología de cálculo de los precios voluntarios para el pequeño 
consumidor de energía eléctrica y su régimen jurídico de contratación a través de una 
disposición derogatoria. 

1. Las comercializadoras eléctricas de mercado libre podrán ofrecer, a los consumidores 
que cumplan las condiciones para ello, la aplicación del bono social, de manera que ningún 
consumidor, independientemente de la comercializadora con la que tenga contratado el 
suministro, quede excluido. 

2. En el caso de que los servicios sociales o las oficinas municipales competentes 
corroboren el cumplimiento de los requisitos de ingresos para obtener el bono social, pero 
la tarifa contratada sea de mercado libre, y no medie consentimiento expreso y por escrito 
del consumidor por el cual el suministro se encuentra en el mercado libre, dichos servicios 
sociales u oficinas municipales competentes se comunicarán directamente a la compañía 
suministradora la obligación de trasladar automáticamente dichos consumidores a PVPC, 
en las tarifas de último recurso. En el caso de que la compañía comercializadora no ofrezca 
tarifas de último recurso, se facilitará el cambio de compañía de forma directa para poder 
efectuar el traslado a PVPC. En ninguno de ambos casos se podrá aplicar penalización 
alguna por baja anticipada de contrato.» 

JUSTIFICACIÓN

La protección del consumidor que cumpla los requisitos para ser considerado vulnerable mejoraría de 
forma relevante instaurando la posibilidad que las comercializadoras eléctricas de mercado libre puedan 
ofrecer a los consumidores, que cumplan las condiciones para ello, las tarifas de último recurso. Esta 
posibilidad ofrecería mecanismos suficientes para controlar la totalidad del mercado susceptible de ser 
beneficiario del bono social. 

Así mismo, también como medida de protección al consumidor, se propone que los servicios sociales 
o las oficinas municipales competentes insten el cambio a PVPC de los consumidores susceptibles de ser 
beneficiarios del bono social, en el caso que no haya mediado consentimiento expreso y libre del 
consumidor para contratar en el mercado libre. 
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ENMIENDA NÚM. 3.957

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 897/2017. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, el Real Decreto 
897/2017, queda modificado como sigue: 

Se propone la modificación del artículo 7 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por 
el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, quedando redactado 
como sigue: 

Artículo 7. Solicitud del bono social 

1. Por resolución del Secretario de Estado de Energía se establecerá el procedimiento 
para el que el consumidor pueda solicitar la aplicación del bono social. La documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 que, en su caso, 
deba acompañar dicha solicitud consistirá en un certificado municipal de empadronamiento 
y un certificado de ingresos. 

En la resolución se determinarán, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El modelo de solicitud de aplicación de bono social, en la que el interesado deberá 
incluir, en su caso, el listado de personas que conforman la unidad familiar a la que pertenece. 

b) El procedimiento por el cual se comprobarán los requisitos establecidos en el 
presente real decreto para ser consumidor vulnerable y vulnerable severo y percibir el bono 
social. 

2. El consumidor que se quiera acoger al bono social deberá presentar al comercializador 
de referencia la correspondiente solicitud ajustada al modelo que se apruebe, junto con la 
documentación que, en su caso, en dicho modelo se indique. Tal solicitud podrá presentarse 
por alguno de los siguientes medios: a) Por teléfono, a través del número disponible en la 
página web del comercializador de referencia. Este será publicado también en la página web 
de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. b) En las oficinas del 
comercializador de referencia, cuando éstas existan. c) Por fax o a través de la dirección de 
correo electrónico que comunique el comercializador de referencia en su página web y en 
su factura. d) Por correo postal en la dirección que comunique el comercializador de 
referencia en su página web y en su factura. e) A través de la página web del comercializador 
de referencia. 

3. En la página web del comercializador de referencia, así como en sus oficinas de 
atención presencial al consumidor, cuando éstas existan, deberán estar disponibles los 
formularios de solicitud a los tales efectos. 

4. En la citada solicitud tanto el titular del punto de suministro de electricidad como los 
restantes miembros mayores de 14 años y con capacidad para obrar que, en su caso, integren 
la unidad familiar a la que pertenezca, deberán dar su consentimiento expreso para que, a 
los efectos de comprobación de los requisitos a que se subordina la aplicación del bono 
social, el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital pueda recabar información de 
otras Administraciones competentes en la materia. En el caso de las familias numerosas, la 
solicitud recogerá de manera expresa que el consentimiento se extenderá durante la vigencia 
del correspondiente título de familia numerosa. 
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5. Asimismo, en la citada solicitud tanto el titular del punto de suministro como los 
restantes miembros mayores de 14 años y con capacidad para obrar que, en su caso, integren 
la unidad familiar a la que pertenezca, darán su consentimiento expreso para que la 
comercializadora de referencia pueda recabar en cualquier momento información de las 
Administraciones correspondientes, bien de las autonómicas o locales cuyos servicios 
sociales estén atendiendo o vayan a atender al consumidor que cumpla los requisitos para 
ser vulnerable, bien de la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital. El consentimiento otorgado a la comercializadora de 
referencia en ningún caso implicará la autorización para tener acceso a información sobre 
las circunstancias especiales que se recogen en el artículo 3.3. 

6. El consentimiento prestado, que se extenderá durante el periodo de aplicación del 
bono social, puede ser libremente revocado en cualquier momento, a partir del cual no se 
podrá comprobar si concurren las circunstancias necesarias para ser considerado 
consumidor vulnerable, y en consecuencia no se podrá ser beneficiario del bono social a 
partir de dicho momento. 

7. Los consumidores vulnerables severos podrán tramitar la solicitud de bono social 
ante la compañía comercializadora a través de los servicios sociales o las oficinas municipales 
competentes, a cuyas oficinas remitirá la compañía comercializadora de referencia.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario facilitar la solicitud de incorporación al bono social eléctrico en lo que respecta a 
tramitación y transparencia para evitar confusión a los potenciales beneficiarios, de hecho el Gobierno ya 
ha reconocido la desinformación y ha establecido nueva prórroga hasta el próximo mes de octubre. 

ENMIENDA NÚM. 3.958

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 897/2017. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, el Real Decreto 
897/2017, queda modificado como sigue: 

Se propone la modificación del artículo 19 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por 
el que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica, quedando redactado 
como sigue: 

“Artículo 19. Procedimiento de suspensión del suministro. 

1. Previamente a proceder al corte de suministro eléctrico de cualquier consumidor 
persona física en su vivienda habitual, será necesario que la compañía suministradora 
solicite un informe a los servicios sociales u oficinas municipales competentes para 
determinar si el hogar se encuentra en situación de vulnerabilidad. 

2. La administración deberá emitir un informe en el plazo máximo de 1 mes. Si 
transcurrido ese plazo no se ha emitido el informe, se entenderá la falta de respuesta como 
silencio positivo y, por lo tanto, no se podrá llevar a cabo la suspensión del suministro de 
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electricidad. La interrupción del suministro sin antes solicitar y disponer del preceptivo 
informe será tipificada como infracción muy grave a los efectos del artículo 64, apartado 48, 
de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. 

3. Las medidas de protección previstas se aplicarán también a los hogares en los que, 
a pesar de no cumplirse los requisitos previstos en el artículo 3, resida alguna persona 
electrodependiente según se define en el artículo 52.4.i) de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. 

4. La empresa comercializadora tiene la obligación de informar de los derechos del 
consumidor que este reglamento contiene, en cualquier aviso o comunicación que haga 
referencia a la falta de pago del servicio, así como a la existencia y a los criterios del bono 
social. En particular, deberá informar al consumidor de la posibilidad de acudir a los servicios 
sociales competentes u oficinas especializadas en pobreza energética de su ayuntamiento 
en el caso de encontrarse con dificultades para hacer frente al pago de sus facturas.”»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el principio de precaución establecido en el artículo 6.4 de la Ley 24/2015, de 29 de 
julio, se propone nueva redacción del artículo 19. 

ENMIENDA NÚM. 3.959

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se incluye una nueva disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 897/2017. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, el Real Decreto 
897/2017, queda modificado como sigue: 

Se propone la supresión del artículo 20 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el 
que se regula la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de 
protección para los consumidores domésticos de energía eléctrica.» 

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el principio de precaución establecido en el artículo 6.4 de la Ley 24/2015, de 29 de 
julio, se propone la supresión del artículo 20. 

ENMIENDA NÚM. 3.960

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 
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«Disposición adicional (Nueva). Nuevo modelo de financiación municipal 

Uno. Durante el 2018, el Gobierno impulsará, en colaboración con las entidades locales 
y las comunidades autónomas, la reforma del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
basado en los siguientes principios: 

1. La suficiencia financiera y la autonomía de la gestión de los intereses de las entidades 
locales, que deberá inspirarse en los principios generales de lealtad institucional, 
transparencia, colaboración cooperación interadministrativa, adecuación normativa a la 
realidad social, jurídica, económica e institucional y el control democrático y la participación 
ciudadana. 

2. Garantizar la estabilidad, el rigor y recursos de las competencias asumidas por los 
ayuntamientos, de forma coordinada con la financiación autonómica, reformando la 
participación de las haciendas locales en los ingresos del Estado (PIE) y en los de las 
Comunidades Autónomas. La nueva ley reconocerá las competencias exclusivas que en 
régimen local tengan las comunidades autónomas que así lo contemplen sus estatutos de 
autonomía, a las cuales les corresponderá regular, ampliar, desarrollar y desplegar a través 
de un cuerpo legislativo propio. 

3. Incrementar la capacidad y autonomía normativa en la determinación de los impuestos 
locales por parte de los ayuntamientos, de forma que puedan adecuar sus ingresos a su 
entorno económico y social. Las medidas en materia tributaria local deben contemplar la 
progresividad tributaria. 

4. Revisión y actualización del Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se 
aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las 
construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, para adecuarlo a las nuevas necesidades sociales y os nuevos conceptos 
inmobiliarios. 

5. Reforma del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que contemple criterios unificados de 
progresividad, replanteando el actual sistema de exenciones y bonificaciones, y desarrollando 
la posibilidad de aplicar recargos y bonificaciones basadas en la renta de los sujetos pasivos. 

Dos. Hacer efectiva la participación de la Administración Local en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, como miembro de pleno derecho. 

Tres. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo 
Extraordinario de Rescate Social contra el incremento de las Desigualdades y la pobreza 
crónica con la participación de la Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y los entes locales. 

Cuatro. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo de 
compensación del IVA soportado por la Administración local en sus inversiones y en la 
prestación de servicios obligatorios. 

Cinco. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo la 
Inversión Local.»

JUSTIFICACIÓN

Las entidades locales representan el nivel de gobierno territorial más cercano a la ciudadanía. La 
Carta Europea Local reconoce la autonomía local como “el derecho y la capacidad efectiva de los entes 
locales de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo 
su responsabilidad y en beneficio de sus ciudadanos”. Asimismo, el principio de subsidiariedad implica 
que las funciones, competencias y responsabilidades públicas sean cedidas a las autoridades más 
cercanas a la ciudadanía. 

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en su exposición de motivos, establece que el objetivo de ésta es 
la ordenación de un sistema financiero de los entes locales que conduzca a la efectiva realización de los 
principios de autonomía y suficiencia financiera, consagrados en la Constitución y recogidos en el Título 
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VII de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. El principio de autonomía, referido al 
ámbito de la actividad financiera local, se traduce en la capacidad de los entes locales de gobernar sus 
respectivas Haciendas. Capacidad que implica su involucración en el proceso de obtención y aplicación 
de sus recursos financieros, permitiéndoles incidir en la determinación del volumen de los mismos y en la 
libre organización de su gasto. 

La regulación posterior que afecta a las entidades locales, y en particular las normas que se derivan 
de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL) han 
supuesto un retroceso en lo referente al cumplimiento de los principios de autonomía local y suficiencia 
financiera. 

Dados los antecedentes y con el objetivo de garantizar los citados principios de autonomía, suficiencia 
financiera y subsidiariedad que permitan a los entes locales proveer los servicios que le requiere la 
ciudadanía, se plantea la necesidad de impulsar una reforma significativa en la financiación municipal. 
Porqué las dificultades económicas que atraviesan los ayuntamientos hacen más necesario que nunca un 
nuevo marco normativo donde se definan tanto las competencias que tienen asignadas y aquéllas que 
decidan desarrollar bajo el principio de autonomía local, como la financiación que les corresponde, 
diferenciando los aspectos coyunturales relacionados con necesidades a corto plazo impuestas por la 
situación económica de crisis del que tiene que ser un nuevo modelo estructural de financiación de los 
gobiernos locales mediante un reparto de competencias entre nuestras diferentes instancias políticas, 
asumiendo su interseccionalidad, y considerando los principios de subsidiariedad, cooperación y eficacia. 

ENMIENDA NÚM. 3.961 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Requisitos a cumplir por las Entidades locales para el 
destino del superávit. 

Con relación a lo establecido en el apartado 1.b) de la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
respecto del ajuste a realizar sobre el remanente de tesorería para gastos generales, habrá 
que entender la anualidad de los préstamos suscritos mediante las medidas especiales de 
financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional primera de esta 
Ley, para garantizar el cumplimiento de esa anualidad.»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto Ley 1/2018, prórroga para 2018 el destino del superávit de las entidades locales 
correspondiente a 2017, con las mismas reglas contenidas en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

La propia exposición de motivos del Real Decreto Ley señala el esfuerzo de consolidación 
presupuestaria y la positiva evolución del ciclo económico que ha dado lugar al superávit en las cuentas 
de las Corporaciones Locales los últimos años, y la reducción que se ha producido estos años en los 
niveles de endeudamiento. 

Igualmente también considera la naturaleza de los servicios que prestan las Corporaciones Locales 
que, por su relación de proximidad con los ciudadanos tienen una alta capacidad para influir directamente 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2712

en la mejora de su bienestar, como justificación para el establecimiento de las Reglas especiales para el 
destino del superávit. 

La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, establece una serie de requisitos que deben de cumplir las Entidades Locales 
para poder utilizar su superávit. 

La citada exposición de motivos sigue señalando que las Corporaciones Locales que han realizado 
esfuerzos importantes de consolidación tengan mayor capacidad para llevar a cabo inversiones que se 
traduzcan de forma inmediata en un mayor bienestar para los ciudadanos y que supongan en el medio 
plazo una mayor capacidad de crecimiento, sin erosionar la estabilidad de las cuentas públicas.

Todo lo expuesto hasta ahora choca con una interpretación restrictiva de la disposición adicional sexta 
cuando establece que sobre el remanente de tesorería para gastos generales se descuente el efecto de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional 
primera de esta ley. Estos efectos en la práctica y con lo interpretado hasta ahora suponen que todas las 
Corporaciones Locales que en su día se acogieron a estas medidas, y que actualmente cumplen 
escrupulosamente con el pago de dicha financiación, y con el resto de los requisitos que se establecen, 
no podrán acceder a los beneficios de poder invertir su superávit hasta tanto el saldo pendiente de 
amortizar sea inferior al superávit. Situación que en la práctica supone la imposibilidad de beneficiarse de 
las Inversiones Financieramente Sostenibles. 

Poco sentido tiene esta interpretación restrictiva porque al acogerse en su día a estos beneficios 
dichas Corporaciones locales lo que perseguían era entrar en la senda de la estabilidad presupuestaria y 
del acortamiento drástico del PMP, y una vez conseguida esto se estaría penalizando en exceso a estas 

Corporaciones obligándolas a amortizar anticipadamente, préstamos con los que están cumpliendo 
rigurosamente, y castigando a los ciudadanos de esos Municipios, que cumplen con todos los requisitos, 
pero que actuaciones del pasado lastran su gestión de futuro. 

Por todo lo anterior se propone la presente propuesta de enmienda para que por el descuento al que 
hace referencia el apartado 1.b) que debe hacerse del Remanente de Tesorería para Gastos Generales, 
se entienda la anualidad de los préstamos suscritos para garantizar el cumplimiento de esa anualidad de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional 
primera de esta Ley. 

ENMIENDA NÚM. 3.962 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Aplicación de la regla de gasto para las Entidades Locales. 

Desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida el cálculo del techo de gasto 
no financiero del Presupuesto de un ejercicio determinado al que se refiere el artículo 30 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera se fijará a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las previsiones iniciales 
del Presupuesto del ejercicio anterior. Asimismo se tendrá en cuenta para el techo de gasto 
del siguiente ejercicio el gasto computable que podría haber ejecutado en lugar del liquidado.»

JUSTIFICACIÓN 

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante, LOEPSF) obliga a las Corporaciones Locales (como al resto de Administraciones 
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territoriales) a aprobar un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto prevista en el artículo 12 de dicha Ley. 
Para la aprobación de sus Presupuestos para 2013 muchas Corporaciones Locales calcularon sus 
respectivos techos de gasto no financiero (techos de asignación de recursos, en palabras de la LOEPSF) 
aplicando la regla de gasto ya referida en función del criterio marcado hasta ese momento por el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública (MINHAFP), que no era otro que el de tomar como referencia a los efectos 
ya expresados las previsiones iniciales del Presupuesto 2012. 
Es decir, el MINHAFP señalaba que la aplicación de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de la 
LOEPSF debía hacerse para el año «n» a partir de las previsiones iniciales del Presupuesto del año 
«n-1», siendo esa la base para determinar después el techo de gasto no financiero de la correspondiente 
Administración. 

Sin embargo, bien entrado el mes de diciembre de 2012 el MINHAFP, a través de la Oficina virtual para 
las entidades locales de su página web, comunicó un cambio muy importante respecto del criterio anterior, 
al señalar que la regla de gasto debía aplicarse para el año «n» a partir de los datos de la liquidación del 
Presupuesto de la Entidad Local correspondiente al año «n-1» (es decir, para el ejercicio 2013 sobre la 
liquidación del ejercicio 2012). 

Con independencia de los enormes trastornos que tal cambio sobrevenido de criterio ha provocado en 
aquellas Corporaciones Locales que habían aprobado ya su Presupuesto antes de hacerse público el 
mencionado cambio, es preciso resaltar que, a juicio de la FEMP, la interpretación más lógica de la 
concreción de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de la LOEPSF es la efectuada inicialmente 
por el propio MINHAFP. 

En primer lugar, porque tomar como base para la aplicación de la regla de gasto, y la fijación de techo 
de gasto no financiero en los Presupuestos de un ejercicio, las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior es la única interpretación coherente con la secuencia temporal marcada por el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y la LOEPSF para la elaboración y aprobación de los 
Presupuestos de las Entidades Locales (y concretada en el caso de la LOEPSF por el MINHAFP en la 
Orden 2105/2012, de 1 de octubre), yes la única conciliable con las mínimas exigencias de certidumbre y 
seguridad que deben presidir la confección de cualquier presupuesto. 

Efectivamente, si las Corporaciones Locales deben aprobar sus respectivos techos de gasto no 
financiero para el Presupuesto del año «n» antes del mes de octubre del año «n-1» (configurando este 
acuerdo la LOEPSF como el arranque de la elaboración de los Presupuestos), es claro que sólo lo podrán 
hacer con rigor partiendo del único dato cierto y seguro del que disponen en ese momento, como son las 
previsiones iniciales del Presupuesto corriente. 

Interpretar, como hace ahora el MINHAFP, que la aprobación de los mencionados techos de gasto 
debe tomar como referencia la aplicación de la regla de gasto a los datos de la liquidación del ejercicio 
corriente, es conducir a las Corporaciones Locales a adoptar tales acuerdos prácticamente «a ciegas», 
pues a esas alturas del año (octubre) solo podrán disponer de estimaciones de la liquidación con un nivel 
bajo de fiabilidad y más aún si como es el caso los datos de la Participación en los Ingresos del Estado no 
se disponen en las fechas que exige. 

En segundo lugar, primar los datos de la liquidación sobre los de las previsiones iniciales del 
Presupuesto supone estimular la realización del gasto, objetivo contrario al que parece perseguirse con la 
propia LOEPSF. Así, las Corporaciones Locales que sujeten la ejecución del gasto en el ejercicio se verán 
perjudicadas a la hora de aprobar el techo de gasto del ejercicio siguiente, frente a las que gasten todo lo 
que habían previsto inicialmente que se verán beneficiadas. 

Por último, partir de las estimaciones de la liquidación (pues, como se ha dicho, será lo único de lo que 
disponga en octubre) puede llevar a resultados absurdos, cuyo mejor reflejo es calcular el techo de gasto 
no financiero del ejercicio 2013 a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 2012. A título de 
ejemplo, en el ejercicio 2012 no se abonó la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados públicos 
por exigencia del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio; por tanto, en la liquidación del presupuesto de 
2012 no se verá reflejado ese importante gasto para las Administraciones Públicas, y, en consecuencia, 
tampoco al aplicar la regla de gasto sobre la referida liquidación para fijar el techo de gasto no financiero 
para 2013. En cambio, también es bien sabido que, en virtud de lo establecido en la lPGE para 2013, en 
este ejercicio sí se abonará la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados públicos, por lo que las 
Corporaciones Locales verán así penalizada su capacidad de gasto (aunque tengan ingresos para 
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soportarla) cuando de aplicarse la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto para 
2012 tal penalización no se produciría. 

En consecuencia, desde la FEMP se propone que el cálculo del techo de gasto no financiero del 
Presupuesto de un ejercicio determinado se fije a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las 
previsiones iniciales del Presupuesto del ejercicio anterior para lo cual se modificará la «Guía para la 
determinación de la Regla de gasto del artículo 12 de la Ley 2/2012 orgánica de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera para corporaciones locales» en los términos apuntados. 

Por este motivo se propone además que se tenga en cuenta para el techo de gasto del ejercicio (n+1), 
no el gasto computable liquidado en el ejercicio (n), sino el que potencialmente le correspondiese. Si la 
entidad no agotó en (n) esa posibilidad, por ahorro, por mejoras en la gestión u otras causas, el techo en 
(n+1), se calcula sobre el gasto ejecutado en (n), no sobre el que podría haber ejecutado, lo cual, está 
fomentando que las administraciones estén llevando el gasto al máximo que le permite la regla de gasto 
con la finalidad de no perder capacidad de gasto. 

En resumen, lo que se propone es una aplicación razonable del techo de gasto fiel al principio de no 
gastar más de lo que se ingresa en lugar de «gastar cada vez menos si no se ejecuta lo presupuestado o 
gastar por gastar para no perjudicar el techo de gasto del siguiente ejercicio» pues va contra el principio 
original de la austeridad y buena gestión del presupuesto. 

ENMIENDA NÚM. 3.963 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Prórroga indefinida para el destino del superávit y gastos 
de carácter extraordinario y urgente. 

Uno. A los efectos establecidos en el apartado 5 de la disposición adicional sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, las Entidades locales podrán 
destinar el superávit a financiar inversiones financieramente sostenibles y gastos de carácter 
extraordinario y urgente. 

Dos. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley yen relación a los ejercicios 
posteriores a 2018, la prórroga a la que se refiere el apartado 5 de la referida disposición 
adicional tendrá vigencia indefinida.» 

JUSTIFICACIÓN

Los buenos resultados de la Economía española y de la Administración local, así como los requisitos 
establecidos para la aplicación de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, son condicionantes suficientes para que no 
condicionar la aplicación de la prórroga a la actual tutela. 

Asimismo el destino del superávit irá dirigido igualmente a gastos de carácter extraordinario y urgente, 
como inicialmente estaba previsto por el Gobierno. 
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ENMIENDA NÚM. 3.964 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Medidas de Apoyo a Entidades locales con problemas 
financieros

Durante el año 2018 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española de 
Municipios y Provincias, impulsará la aprobación de un Real Decreto Ley en el que se 
incluyan medidas de apoyo a entidades locales con problemas financieros. A estos efectos 
se incorporarán las siguientes iniciativas: 

Flexibilizar las medidas incluidas en el plan de Ajuste contenidas en el artículo 45 del 
Real Decreto Ley 17/2014 de forma que se permita el normal funcionamiento del municipio 
asegurando su viabilidad. En todo caso se establecerá la posibilidad de flexibilizar el Plan de 
Ajuste siempre que se mantengan las magnitudes financieras básicas. 

Posibilidad de incorporar en el compartimento del Fondo de Ordenación, la deuda 
comercial de las entidades locales como también incluir las facturas pendientes de aprobar 
a presupuesto, en términos similares a los previstos en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios, 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales. Asimismo se concederán anticipos por un importe máximo equivalente al 
total de las entregas a cuenta de la Participación en Tributos del Estado. 

Conceder anticipos por un importe máximo equivalente al total de las entregas a cuenta 
de la Participación en tributos del Estado. 

Creación de un fondo financiero para Entidades locales en situaciones de emergencia 
financiera.»

JUSTIFICACIÓN

A pesar del esfuerzo evidente que ha llevado a cabo la Administración Local en la mejora de sus 
indicadores económico-financieros en los últimos años, dentro de la marcada heterogeneidad que presenta 
la Administración Local, existen Entidades que se encuentran en situación de colapso financiero. 

Todo ello se deriva de situaciones en las que las Entidades Locales se ven incapaces de asumir sus 
pagos habituales, puesto que presentan ajustados márgenes de corriente, esto es, valores próximos a 
cero o incluso negativos resultantes de la diferencia entre ingresos y gastos de naturaleza ordinaria. 

De otra parte, existen magnitudes de ahorro neto negativas, que impiden la financiación de inversiones 
y escaso o nulo margen para afrontar operaciones de tesorería, haciendo frente a desfases temporales 
existentes entre pagos y gastos. 

A todo lo cual se debe añadir que se producen remanentes de tesorería negativos, que lastran aún 
más la capacidad de gasto de estas Entidades. 

Consecuencia de lo referido, esta tipología de Entidades Locales merecen una especial consideración, 
por cuanto se encuentran constreñidos en su acción de gobernanza, no pudiendo afrontar los servicios 
que demandan los vecinos e incumpliéndose los parámetros económico-financiero que exige el Gobierno 
de la Nación. 

Por todo lo anterior, se considera prioritario que el Gobierno ponga a disposición de los municipios que 
se encuentran en situaciones de especial dificultad financiera un conjunto de medidas de apoyo, que les 
permitan hacer frente a estos problemas, siempre en el marco de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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Durante el año 2017 y 2018 la FEMP ha estudiado esta problemática no resuelta de los ayuntamientos 
que se encuentran en riesgo financiero y ha analizado diferentes propuestas de reforma que podrían 
ayudar a sanear las cuentas de estos ayuntamientos. 

ENMIENDA NÚM. 3.965 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Análisis de la Evolución del Modelo de Participación en los 
Tributos del Estado de las Entidades locales. 

Durante el año 2018 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española de 
Municipios y Provincias, impulsará el análisis de la evolución del actual modelo de 
Participación en los Tributos del Estado de las Entidades Locales al objeto de su modificación.»

JUSTIFICACIÓN

El actual sistema de financiación de las entidades locales de Participación en los Ingresos del Estado 
está vigente desde el año 2004. Si hasta este año los modelos se revisaban quinquenalmente, en este 
caso se cumple el decimocuarto año sin revisión del mismo. 

Del análisis de impacto del sistema, se pone de manifiesto que hasta el año 2007, el sistema se 
mostró relativamente estable, pero a partir de dicho año ha habido numerosas disfunciones motivadas por 
diversas casuísticas. 

La gestión concreta del sistema de transferencias a lo largo de la última década ha puesto de manifiesto 
disfunciones evidentes que se han traducido en un alto grado de volatilidad, acentuándose especialmente 
durante los años de la crisis, en los cuales la caída en la participación de las entidades locales se situó muy 
por encima del descenso de la recaudatoria general, lo que motivó que tuvieran que reintegrar al Estado 
cuantiosas cuantías económicas, cuyos efectos aún perduran actualmente para algunas entidades locales. 

Por otro lado, los cambios permanentes derivados de la utilización del criterio de caja en la fórmula de 
cálculo del ITE, por errores en entregas a cuenta, liquidaciones de años anteriores y aplazamientos con 
distinto período de liquidaciones negativas introducen una variabilidad anual muy elevada, que en nada 
es útil para establecer un sistema estable y previsible de ingresos. 

Las fuertes diferencias entre los índices provisionales y definitivos y entre estos y la evolución de la 
recaudación efectiva (bruta) de los impuestos compartidos, mucho más estable origina la conveniencia de 
analizar en profundidad el funcionamiento efectivo del sistema en el periodo 2004 hasta la actualidad, 
para en base a sus eventuales conclusiones, plantear la necesidad de revisar la metodología del cálculo 
del ITE, evitando las posibles disfunciones que la actual haya podido crear. 

Entre (as citadas disfunciones, hay que señalar que los porcentajes de cesión del IRPF a las 
Comunidades Autónomas han sido superiores a los fijados en las normativas que los establecen, de forma 
que el índice de evolución aplicable a los entes locales se ha visto minorado en el importe de la diferencia 
originada por la mayor recaudación atribuida a las CCAA, lo que ha supuesto una menor recaudación para 
las Entidades Locales. 

Por estos motivos, se considera prioritario que el Gobierno, y en colaboración con la FEMP, analice la 
evolución del actual modelo de Participación en los Tributos del Estado y promueva las modificaciones 
que sean necesarias para su mejora. 
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ENMIENDA NÚM. 3.966 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final redactada en los términos siguientes: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se añade una 
nueva disposición adicional decimoctava (nueva) al “Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales”, con el siguiente literal: 

“Para hacer efectivo el principio de transparencia y facilitar así la elaboración de los 
presupuestos de las Entidades Locales, el Ministerio de Hacienda y Función Pública publicará 
a finales del mes de julio de cada año en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera 
con las Entidades Locales, previo informe de la Comisión Nacional de la Administración 
local, un avance de la estimación de las entregas a cuenta, liquidación definitiva de años 
anteriores, retenciones y anticipo, así como cualesquiera otros conceptos inherentes, 
correspondientes a la participación en los tributos del Estado correspondiente al ejercicio 
siguiente, desglosado según el régimen general y de cesión de tributos, de los municipios, 
provincias e islas y entes asimilados. 

Asimismo, se publicarán en dicha Oficina Virtual, de cada una de las Entidades Locales 
y entes asimilados, los importes de los conceptos a los que se alude en el párrafo anterior 
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado una vez sea admitido a trámite 
en el Congreso de los Diputados. En la documentación que acompaña la presentación del 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado se recogerá un cuadro comparativo 
respecto de los mismos datos del año anterior.”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
introduce importantes exigencias de suministro de información a las Administraciones Territoriales, entre 
ellas a las Entidades Locales. 

El artículo 27 del referido texto normativo establece en su apartado 2 que antes del 1 de octubre de 
cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública información sobre las líneas fundamentales que contendrán sus presupuestos. 

Difícilmente podrán elaborarse por parte de las Entidades Locales las líneas fundamentales que 
contendrán sus presupuestos y en definitiva con un gran margen de imprevisión podrán elaborar sus 
marcos presupuestarios cuando desconocen la información relativa a uno de sus principales recursos, la 
participación en los Tributos del Estado. 

Por este motivo y al objeto de que las Entidades locales puedan cumplir con las exigencias de la 
presente Ley así como de otras normas que les imponen exigencias de obligado cumplimiento en relación 
con sus presupuestos es por lo que se propone la presente enmienda. 
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ENMIENDA NÚM. 3.967 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición final (nueva). Retenciones a practicar en las transferencias del Estado a las 
Comunidades Autónomas, de deudas con las Entidades locales y cumplimiento de 
obligaciones tributarias respecto de bienes inmuebles de la seguridad social transferidos 
a otras administraciones públicas.

Durante 2018 se promoverá por parte del Estado en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias la modificación de la ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el 
procedimiento para hacer efectivo el pago de las deudas que las Comunidades Autónomas 
tienen con las Entidades locales, así como el cumplimiento de obligaciones tributarias 
respecto de bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a otras Administraciones 
Públicas.»

JUSTIFICACIÓN

En el marco de mejora de las garantías jurídicas y de financiación de los servicios sociales que 
introdujo el «Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 
Comunidades Autónomas y entidades locales y otras de carácter económico», a través de los artículos 28 
y siguientes, el artículo 57 bis de la «Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, incluido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre», de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (en adelante LRSAL) estableció una cláusula de garantía del cumplimiento de las 
obligaciones financieras o compromisos de pago de las Comunidades Autónomas para con las EELL con 
relación a los convenios y delegaciones de competencias que suscribieran, que consistía en la posible 
retención de recursos del sistema de financiación si hubiere incumplimientos por parte de las CCAA. 

Además, la «Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, y de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera» como complemento de otras medidas adoptadas anteriormente con este fin, añadió en la 
disposición adicional octava de la LOFCA, un supuesto de retención en los recursos satisfechos por los 
regímenes de financiación de las Comunidades Autónomas para abonar las cantidades pendientes de 
pago derivadas de dichos convenios y transferencias que sean vencidas, líquidas y exigibles a 31 de 
diciembre de 2014, con el objeto de cancelar la deuda acumulada en tales conceptos en materia de gasto 
social. 

Por otra parte, la disposición adicional octava. Cumplimiento de obligaciones tributarias respecto de 
bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a otras Administraciones Públicas, de la LRSAL, fija 
un procedimiento según el cual la Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Publicas el incumplimiento de obligaciones tributarias a los efectos de que 
se proceda a la retención de los recursos al sujeto obligado para hacer frente a dichos pagos en los 
términos en que se establezca legalmente. 

A mayor abundamiento, la Ley 27/2013, modificó el artículo 109 de la LBRL, de modo que cualesquiera 
entidades territoriales puedan compensar con las entidades locales y sus entes dependientes las deudas 
recíprocas. 

Pues bien, como es bien sabido el Pleno del Tribunal Constitucional, en Sentencia de 3 de marzo de 
2016, declaró la inconstitucionalidad, yen consecuencia, la nulidad del Artículo 57 bis. Garantía de pago 
en el ejercicio de competencias delegadas, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
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Régimen Local (en la redacción dada por el art. 1.17 de la LRSAL), y la disposición adicional undécima. 
Compensación de deudas entre Administraciones por asunción de servicios y competencias, de la LRSAL. 

No obstante lo anterior, el Tribunal Constitucional considera inconstitucional el sistema de compensación 
de deudas contraídas por CCAA con los créditos resultantes de su sistema de financiación, pero lo hace 
no por razones materiales —pues no considera vulnerada su autonomía financiera— sino por razones 
formales, al considerar que la previsión del artículo 57 bis debería hacerse mediante ley orgánica. 

Por tanto al declarase nulo el artículo 57 bis desaparece la obligación de que en los convenios de 
delegación de competencias y colaboración que se suscriban entre CCAA y Administraciones Locales 
deba figurar expresamente la cláusula de garantía de pago de deudas autonómicas en favor de la Hacienda 
local. 

Por lo que se refiere a la previsión recogida en la disposición adicional octava de la LRSAL, que 
facilitaba el cumplimiento de obligaciones tributarias de bienes inmuebles transferidos a otras 
Administraciones Públicas se salva del juicio de constitucionalidad y no se anula ya que la norma establece 
un mecanismo que facilita la retención, pero no la autoriza ni regula estrictamente, por lo que ni se aprecia 
vulneración de la autonomía financiera de las CCAA ni se aprecia infracción de la reserva de ley orgánica 
existente en esta materia. Sin embargo al no regularse estrictamente deviene inaplicable. 

Los anteriores preceptos estaban llamados a paliar los efectos de impagos de las Comunidades 
Autónomas sobre las Haciendas locales, pero no han llegado ni siquiera a poder aplicarse desde su 
aprobación. 

En este contexto se hace imposible que una Entidad local pueda cobrarle a una Comunidad Autónoma 
lo que esta le debe, pero en cambio, es sumamente fácil que se produzca lo contrario; todo ello incide en 
la suficiencia financiera de las Entidades locales y por tanto en la sostenibilidad de los servicios públicos 
locales. 

Por consiguiente, y de acuerdo con lo dictado por el Tribunal Constitucional, se propone instar al 
Gobierno de la Nación a que durante el año 2017 regule en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, el procedimiento para hacer efectivo el pago de las 
deudas que las Comunidades Autónomas tienen con las Entidades Locales, así como el cumplimiento de 
obligaciones tributarias respecto de bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a otras 
Administraciones Públicas. 

ENMIENDA NÚM. 3.968 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Régimen de endeudamiento aplicable a las entidades 
locales y a las entidades dependientes o vinculadas a entidades locales. 

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se derogan 
las restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por parte de las 
Entidades locales, introducidas a partir del 25 de mayo de 2010, con carácter temporal, a 
través del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, y posteriormente prorrogadas a través 
de sucesivas modificaciones normativas, siendo la última regulación la contenida en la 
disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley el régimen del endeudamiento de las 
entidades locales será el contenido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
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el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a 
excepción del régimen aplicable a las entidades dependientes o vinculadas a entidades 
locales, que será el previsto en el apartado Dos de esta disposición. 

Dos. En cuanto al régimen de endeudamiento de las entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales será aplicable, en 2018 y vigencia indefinida, la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de 
naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación.» 

JUSTIFICACIÓN

El «apartado Dos del artículo 14» del «Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público», estableció para las Entidades Locales y sus 
entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, a partir de la entrada en vigor 
de dicha norma y hasta el 31 de diciembre de 2011, la prohibición de acudir al crédito público o privado a 
largo plazo, en cualquiera de sus modalidades, para la financiación de sus inversiones, ni sustituir total o 
parcialmente operaciones preexistentes, a excepción de aquellas que en términos de valor actual neto 
resultasen beneficiosas para la entidad por disminuir la carga financiera, el plazo de amortización o ambos. 

Posteriormente la «Disposición final decimoquinta» de la «Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011» modificó el anterior precepto. 

Posteriormente la «Disposición adicional decimocuarta» del «Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 
diciembre de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del 
déficit público», prórroga para 2012 el apartado Dos del artículo 14 del RDL 8/2010, en la redacción dada 
por la disposición final decimoquinta de la LPGE para 2011, con la actualización .de las referencias 
temporales que en tal disposición se detallan. 

Seguidamente y mediante la «Disposición final décima octava» la «Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012», con efectos a la entrada en vigor de la Ley y vigencia 
indefinida, se introduce en el «apartado Dos», la modificación de la anterior «Disposición adicional 
decimocuarta.» 

Posteriormente la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, introduce, dos nuevas modificaciones, la recogida en la disposición final trigésimo primera, por 
la que se modifica, con vigencia indefinida, la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto Ley 
20/2011, y se aprueba una excepción a la disposición final trigésimo primera, en la disposición adicional 
septuagésima tercera sobre «refinanciación de operaciones de crédito.» 

Ya en 2013, la disposición final primera del Real Decreto Ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se 
modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia 
jurídica gratuita, modifica el párrafo cuarto del apartado uno de la disposición adicional septuagésima 
tercera (Refinanciación de operaciones de crédito). 

Además, la disposición adicional primera del «Real Decreto Ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación», introduce un régimen de endeudamiento especial aplicable a entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales. En este caso esta disposición permite, de forma excepcional, a las 
entidades vinculadas o dependientes de las entidades locales que con ocasión de su clasificación en el 
sector de administraciones públicas, puedan en el ejercicio en que tenga lugar esta clasificación y en el 
siguiente, y en los términos previstos en la citada disposición, no estar sujetas al régimen de endeudamiento 
previsto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 

A este respecto se debe tener en cuenta que mantener la vigencia de tal régimen de endeudamiento: 

a) Es una medida claramente discriminatoria hacia las Corporaciones Locales en relación con el 
Estado y las Comunidades Autónomas, que no tienen un límite parecido a pesar de que son quienes 
contribuyen en casi total medida al déficit público; ni tiene en cuenta que precisamente han sido las 
Corporaciones Locales las que han reducido su deuda por segundo año consecutivo, a diferencia del 
Estado y Comunidades Autónomas. 

b) Priva a un buen número de entidades locales de una importante fuente de financiación de sus 
inversiones, reconocida como tal en la Ley de Haciendas Locales. cv
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Por otra parte teniendo en cuenta los buenos resultados económicos del conjunto de la Administración 
local a día de hoy no tiene sentido seguir limitando el endeudamiento de esta Administración. 

Por este motivo se propone la supresión de las restricciones a la concertación de operaciones de 
endeudamiento por parte de las Entidades locales. 

De esta forma, se propone que a partir de la entrada en vigor de la ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, el régimen del endeudamiento de las entidades locales sea el contenido en el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales a excepción del régimen aplicable a las entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales, que será el previsto en el apartado Dos de la disposición, esto es, el 
recogido en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación. 

ENMIENDA NÚM. 3.969 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Afectación a fines locales de la Participación en Tributos 
del Estado que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales perciben como Diputaciones 
Provinciales. 

Durante 2018 se promoverán por parte del Estado en colaboración con las Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales y la Federación Española de Municipios y Provincias las 
modificaciones normativas que sean preceptivas para dotar de carácter afectado a estos 
recursos locales así como de la necesaria transparencia. Anualmente se someterá a informe 
de la Comisión Nacional de la Administración local las actuaciones realizas por las 
Comunidades Autónomas Uniprovinciales con cargo a dichos recursos.» 

JUSTIFICACIÓN

La «Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico», establece en su apartado uno del 
artículo nueve del Título II sobre «Comunidades Autónomas y Diputaciones Provinciales» lo siguiente: 

En las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que se constituyan, la Diputación Provincial quedará 
integrada en ellas con los siguientes efectos: 

[...] 

La Comunidad Autónoma, además de las competencias que le correspondan según sus Estatutos, 
asumirá la plenitud de las competencias y de los recursos que en el régimen común le correspondan a la 
Diputación Provincial. 

La Comunidad Autónoma se subrogará en las relaciones jurídicas que se deriven de las actividades 
anteriores de la Diputación Provincial. 

[...]

La participación de las provincias en tos Ingresos del Estado, aunque por su naturaleza es un recurso 
de carácter local, se convierte en un recurso de financiación autonómica para las Comunidades Autónomas 
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Uniprovinciales de Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Navarra y Madrid, que deben ejercer las funciones 
antes atribuidas a las correspondientes Diputaciones Provinciales. 

Por otra parte, a título de ejemplo, según lo reflejado en la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2000, algunas Comunidades Uniprovinciales optaron por 
refundirla participación en ingresos del Estado que les hubiera correspondido como Diputaciones 
Provinciales en la participación en ingresos del Estado que les corresponde como Comunidades 
Autónomas. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Proceso Autonómico y por el espíritu que emana de 
aquella norma, no parece jurídicamente aceptable que un recurso local destinado a las Diputaciones 
Provinciales, para que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que asuman las competencias de 
aquéllas, pierda el carácter de recurso local. 

Esto se produce en un momento en el que aún no se ha hecho efectivo el mandato constitucional 
recogido en el artículo 142 de la Constitución Española según el cual «Las Haciendas Locales se deben 
nutrir igualmente de la participación en los tributos de las Comunidades Autónomas.» Bien es cierto que 
algunas Comunidades Autónomas han establecido «Fondos de Cooperación Local» si bien la gran 
mayoría de ellos no cumplen con los criterios que sí priman en la participación en los tributos del Estado, 
esto es, ser financieramente suficientes, no excluir a los grandes municipios ni a las Diputaciones 
provinciales y entes asimilados, ser incondicionados, y recoger mecanismos de evolución automáticos. 
Incluso alguna Comunidad Autónoma Uniprovincial no los tiene aún establecido. 

Es precisamente el caso de una de las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que optó por refundir 
la participación en los ingresos del Estado que les correspondía como Diputación Provincial en las que 
reciben del Estado como Comunidades Autónomas la que incluso a día de hoy, a diferencia del resto de 
Diputaciones Provinciales, no presta servicio de gestión tributaria a los Ayuntamientos de su ámbito 
territorial, lo que provoca una discriminación real entre municipios y ciudadanos de otros ámbitos 
territoriales en los que sí existe una Diputación Provincial. 

Por este motivo se propone que de acuerdo con el mandato constitucional reflejado en la Ley del 
Proceso Autonómico, dichos recursos locales que perciben las Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
tengan la consideración de recursos afectados para el cumplimiento de las obligaciones que la Ley 
establece para las Diputaciones Provinciales. 

ENMIENDA NÚM. 3.970 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Establecimiento y pago de la subvención finalista 
correspondiente al Área Metropolitana de Barcelona. 

Uno. En cumplimiento de la disposición adicional segunda de la ley 1/2006, de 13 de 
marzo, que regula el régimen especial del municipio de Barcelona, en relación con el artículo 
135 apartado 1.b) del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, para el año 2018, el Gobierno realizará 
las actuaciones necesarias con la finalidad de garantizar, en el marco de las disponibilidades 
presupuestarias, la contribución de la Administración General del Estado a la financiación 
de servicios específicos del Área Metropolitana de Barcelona, que en ningún caso será 
inferior a 4.300.000 euros. 

Dos. En cumplimiento de la disposición adicional segunda de la Ley 1/2006, de 13 de 
marzo, que regula el régimen especial del municipio de Barcelona, en relación con el artículo 
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135 apartado 1.b) del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública deberá proceder a hacer efectiva la cantidad pendiente de ser transferida a la entidad 
Área Metropolitana de Barcelona, en virtud del Convenio firmado entre el Estado y esta 
entidad y que en ningún caso será inferior a 30.100.000 euros, correspondientes a los años 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.»

JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento a la disposición adicional segunda de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, que 
regula el régimen especial del municipio de Barcelona, en relación con el artículo 135 apartado 1.b) del 
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Desde muchos años antes de la aprobación de la Ley 1/2006, los PGE de cada año ya consignaban 
una partida especial para la financiación de los servicios específicos del área metropolitana de Barcelona; 
primero, fue directamente a la extinta Corporación Metropolitana de Barcelona (CMS) y después, 
desaparecida ésta, a los municipios que habían formado parte de la misma para atender a la financiación 
de obras y servicios de carácter metropolitano. 

Posteriormente, el artículo 102 de la Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado para 2006 
estableció lo siguiente: 

«Artículo 102. Financiación de instituciones del Municipio de Barcelona.

Uno. En el marco de la Ley por la que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona, 
con cargo al Programa 942N del Servicio 23 de la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado 
para el año 20061 se podrán reconocer obligaciones hasta un montante global de 15,05 millones de euros 
para la financiación de instituciones con amplia proyección V relevancia del Municipio de Barcelona asi 
como, en su caso, de servicios específicos del Área Metropolitana de Barcelona. 

Dos. Para la materialización de las transferencias destinadas a financiar las Instituciones citadas en 
el apartado anterior deberá suscribirse previamente el correspondiente Convenio en el ámbito de la 
Comisión de Colaboración Interadministrativa creada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
por la que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona. 

Tres. La contribución de la Administración General del Estado a la financiación de servicios 
específicos del Área Metropolitana de Barcelona deberá ajustarse a lo dispuesto en el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 153 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y sólo podrá hacerse efectiva una vez creada por la 
correspondiente Ley de la Comunidad Autónoma, con arreglo a lo establecido en la disposición adicional 
segunda de la Ley por la que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona.»

El artículo 106 de la Ley 42/2006 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007 tiene 
idéntico redactado. 

Al año siguiente, el artículo 113 apartados 2 y 3 de la Ley 51/2007, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2008 estableció que: 

«Dos. En el mismo marco legal antes citado, se podrán reconocer obligaciones hasta un importe de 
4,30 millones de euros,con cargo al Programa 942N, del Servicio 23, de la Sección 32, «Entes Territoriales», 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 para la financiación de los servicios específicos 
del Área Metropolitana de Barcelona. 

La contribución anterior deberá ajustarse a lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 153 
del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y sólo podrá hacerse efectiva una vez creada por la correspondiente Ley de la 
Comunidad Autónoma, con arreglo a lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 1/2006, 
de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona. 

Tres. En el supuesto de que a uno de noviembre de 2008 no existiese posibilidad material de 
aprobación, dentro del mismo año, de la Ley mencionada en el apartado anterior, se podrán reconocer 
obligaciones hasta la cuantía citada en el mismo para complementar la financiación de instituciones con 
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amplia proyección y relevancia del municipio de Barcelona que se especifiquen en el Convenio al que se 
refiere el apartado Uno de este artículo.» 

Como vemos, en 2008, la cantidad consignada disminuyó a 4,3 millones de euros y se establecía que 
en caso que la ley catalana de creación del AMB no fuera aprobada dentro del mismo año 2008, dicha 
cantidad se destinaría a financiación complementaria para instituciones relevantes del municipio de 
Barcelona. 

La misma previsión y con el mismo importe se reguló en el artículo 112, apartados 2 y 3 de la Ley 
2/2008, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, así como en el artículo 118 apartados 2 y 3 de 
la Ley 26/2009, de Presupuestos Generales del Estado para 2010. 

Finalmente, el artículo 126.2 de la Ley 39/2010, de Presupuestos Generales del Estado para 2011 
estableció: 

«Dos. En el mismo marco legal antes citado, se podrán reconocer obligaciones hasta un importe de 
4,30 millones de euros, con cargo al Programa 942N, del Servicio 02, de la Sección 32, Otras Relaciones 
Financieras con Entes Territoriales, de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 paro la 
financiación de los servicios específicos del Área Metropolitana de Barcelona. La contribución anterior 
deberá ajustarse a lo dispuesto en la letra b del apartado 1 del artículo 153 del texto refundido de la Ley 
reguladora de tos Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
sólo podrá hacerse efectiva una vez creada por la correspondiente Ley de la Comunidad Autónoma, con 
arreglo a lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que 
se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona.» 

Así pues durante los años 2006 a 2010, en la medida que todavía no se había creado el AMB, dicha 
financiación de servicios específicamente metropolitanos fue abonada al Ayuntamiento de Barcelona que 
la destinó a financiar sus instituciones relevantes. 

ENMIENDA NÚM. 3.971 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Reapertura de la Oficina de ayuda a Víctimas de la Guerra 
Civil y la Dictadura. 

En el ejercicio 2018, el Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales 
procederá a la reapertura de la Oficina creada para el cumplimiento de los objetivos 
contemplados en la ley de Memoria Histórica.» 

JUSTIFICACIÓN

Abordar en el ejercicio 2018 la actuación de referencia. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2725

ENMIENDA NÚM. 3.972 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de localización y exhumación de fosas comunes del 
Franquismo. 

El Gobierno diseñará e implementará un Plan de localización y exhumación de fosas 
comunes del franquismo, mediante el cual llevará a cabo las intervenciones necesarias para 
la localización y judicialización de todas las fosas comunes del franquismo, al mismo tiempo 
que asumirá la responsabilidad directa respecto a la exhumación de estas fosas comunes. 

Este Plan se dotará con el correspondiente crédito que permita realizar las actuaciones 
a la máxima brevedad posible.» 

JUSTIFICACIÓN

El protocolo de exhumación de una fosa común del franquismo debe ser el utilizado habitualmente por 
la policía judicial y los forenses, yen todo caso, siguiendo los protocolos elaborados por Naciones Unidas, 
que se han utilizado en Kosovo, Guatemala, etc. La realización de exhumaciones de fosas comunes del 
franquismo, tal y como se ha dado hasta hoy, por parte de las Asociaciones memorialistas, e incluso de 
los presumibles familiares de las víctimas, sólo puede entenderse por la situación de completa 
excepcionalidad del modelo español de impunidad del franquismo, con respecto al Derecho Penal 
Internacional y a los Derechos Humanos. Una excepcionalidad que debe acabar. Se requiere, de una vez 
por todas, que el Estado se haga cargo de las exhumaciones y se proceda al tratamiento judicial pertinente 
en cada caso. 

ENMIENDA NÚM. 3.973 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana (IIVTNU). 

Uno. El Gobierno realizará las actuaciones necesarias, en el marco de las disponibilidades 
presupuestarias, para garantizar a los ayuntamientos la compensación por la pérdida de 
ingresos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
(IIVTNU) como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional (STC 59/2017, de 11 
de mayo de 2017, declara inconstitucionales los artículos 107.1, 107.a.a) y 110.4 del TRLHL, en 
la medida en que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor). 

Dicha compensación incluirá los siguientes conceptos: 
Impacto de las devoluciones que se deban realizar, en virtud de resoluciones 
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Pérdida de ingresos derivada de la nueva normativa del impuesto que sea de aplicación 
y las ordenanzas fiscales de cada Ayuntamiento, de acuerdo con la proposición de ley que 
se encuentra actualmente en tramitación. 

Pérdida de ingresos derivada de la introducción de un nuevo supuesto de no sujeción al 
impuesto (casos de acreditación de inexistencia de incremento de valor), de acuerdo con la 
proposición de ley que se encuentra actualmente en tramitación. 

Dos. El Gobierno, en el plazo de tres meses y de acuerdo con las corporaciones locales 
y las entidades municipalistas, realizará las modificaciones necesarias de la normativa estatal 
del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU).» 

JUSTIFICACIÓN

El mes de febrero de 2017 el Tribunal Constitucional declaró inconstitucionales varios artículos de la 
norma foral de Guipúzcoa sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la plusvalía 
municipal que cobran los ayuntamientos. Por otra parte, el Tribunal Constitucional mediante la STC 
59/2017, de 11 de mayo de 2017, declara inconstitucionales los artículos 107.1, 107.a.a) y 110.4 del 
TRLHL, en la medida en que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 
Para el TC la aplicación de dicho impuesto va contra el criterio de capacidad tributaria cuando la venda del 
inmueble se ha realizado con pérdidas. No se puede exigir a la persona vendedora, según la sentencia, 
el pago de un impuesto sobre un incremento de valor que no se ha producido. 

La aplicación de la doctrina de la sentencia tendrá como consecuencia, previsiblemente, la devolución 
de las plusvalías generadas indebidamente, con los consiguientes efectos negativos sobre las finanzas 
municipales. 

El Gobierno ha iniciado los trámites parlamentarios para adaptar la normativa a la doctrina del Tribunal 
Constitucional y no ha previsto en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado ninguna partida para 
compensar a los ayuntamientos por una afectación a sus finanzas como consecuencia de una regulación 
competencia del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.974 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Aplicación al diésel del mismo tipo de impuesto con el que 
se regula los hidrocarburos tipo gasolina. 

El gobierno llevará a cabo las modificaciones normativas oportunas para equiparar la 
imposición fiscal del diesel a la del resto de hidrocarburos como la gasolina.» 

JUSTIFICACIÓN

Los impuestos ambientales en España (que incluyen los impuestos de circulación, matriculación i sobre 
hidrocarburos) representan un 1,85 % del PIB español, muy lejos de la media europea que alcanza el 
2,44 % del PIB. 

Diversas Instituciones (UE, FMI, OCDE) han mencionado directamente al gobierno del estado español 
por las bajas tributaciones del carburante diésel, que en España son objeto de un trato preferencial con 
los impuestos especiales mínimos sobre el carburante mencionado i ser además una substancia emisora 
de NO2 muy superiores a la gasolina. 
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Una subida del impuesto sobre el diésel, permitiría corregir la baja tributación actual del carburante 
diésel, que hasta día de hoy ha tenido un trato preferencial con unos impuestos especiales mínimos sobre 
el carburante y permitiría concretar una de las medidas a adoptar en el compromiso de lucha contra el 
cambio climático y la contaminación atmosférica mediante la aplicación del mayor ingreso del impuesto 
destinándolo a incrementar las políticas de financiación del transporte público que supondría multiplicar 
por seis los actuales recursos destinados al transporte público. 

Estamos hablando estimativamente de un ingreso aproximado de 2.000 M € brutos y sobre unos 
1.700 M si se contempla la devolución del gasóleo profesional. 

ENMIENDA NÚM. .3975 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Medidas para el impulso de la fiscalidad ambiental.

El Gobierno impulsará medidas legislativas de fiscalidad ambiental, que promuevan 
cambios en el comportamiento de las personas y las empresas hacia un consumo más 
responsable, que facilite la transición hacia una sociedad sostenible así como la reducción de 
la huella ecológica, y se internalicen dentro de los costes de los agentes las externalidades 
positivas o negativas para el cambio climático de las distintas actividades objeto de gravamen.» 

JUSTIFICACIÓN

La magnitud del desafío y las consecuencias irreversibles derivadas del cambio climático ha hecho 
que la lucha contra este fenómeno haya pasado de ser un problema asociado a la ciencia a convertirse 
en un problema político de primer orden y de escala global. En este contexto, para que la lucha contra el 
cambio climático sea efectiva, es preciso reconocer la necesidad de emprender una verdadera transición 
energética e impulsar las medidas necesarias para mitigarlo y adaptarse a sus impactos negativos. Una 
de estas medidas es la utilización del sistema fiscal para incentivar cambios de comportamiento de las 
personas y las empresas hacia un consumo más responsable. 

ENMIENDA NÚM. 3.976 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Medidas para la suficiencia de los ingresos públicos y la 
intensificación de la prevención y lucha contra el fraude fiscal. 

Uno. Suficiencia de los ingresos públicos.
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1. El Gobierno impulsará la reforma del sistema y la administración tributaria con el 
objetivo de asegurar la suficiencia financiera de las administraciones públicas, y llegar a una 
fiscalidad más justa, igualitaria y auténticamente progresiva, recuperando la tributación 
sobre la riqueza, evitando la competencia fiscal a la baja entre Comunidades Autónomas, 
suprimiendo la diferente tributación de las denominadas rentas del ahorro en el IRPF, 
asegurando una tributación efectiva mínima en el Impuesto de Sociedades, aumentando en 
conjunto el peso de los impuestos directos, reduciendo el de los indirectos, luchando de 
forma efectiva contra el fraude y la evasión fiscal, y modernizando el sistema tributario en su 
conjunto dentro del marco europeo y estatal debidamente armonizado. 

2. Se procederá a la eliminación de aquellos beneficios fiscales de todo el sistema 
tributario español que no correspondan a finalidades de carácter exclusivamente de interés 
y contenidos sociales o ecológicos. 

3. Se garantizará un trato igualitario en el Impuesto de Sociedades para las sociedades 
productivas y las de inversión, y que éstas tributen al mismo tipo que las productivas. Para 
ello, se eliminarán los privilegios fiscales de las Sociedades de Inversión de Capital Variable 
(SICAV). Asimismo, se impondrá un recargo de solidaridad, de carácter extraordinario, sobre 
el tipo de gravamen para las entidades de crédito en el Impuesto. 

Dos. Lucha contra el fraude fiscal.

1. El Gobierno aprobará un Plan Integral de lucha contra el fraude que incluirá, entre 
otros, un nuevo estatuto orgánico para la AEAT de modo que se convierta en una 
administración tributaria al servicio del Estado, garantizando su independencia y neutralidad 
—bajo los principios generales administrativos y de la Administración General del Estado en 
la que está integrada— una dirección consensuada con el Congreso de los Diputados y un 
plan específico con indicadores verificables para la reducción del fraude fiscal. 

2. El Gobierno Impulsará las reformas legales necesarias para poder investigar el fraude 
fiscal internacional, sea cual sea el origen de la información que lo denuncia, estableciendo 
los mecanismos necesarios para que los bancos que operen en España faciliten la información 
relativa a las cuentas y operaciones realizadas por sus clientes españoles en sus matrices, 
filiales o sucursales en el extranjero; impulsando la modificación del artículo 51 del 
Reglamento de 5 mayo de 2014 de la Ley de prevención del blanqueo de capitales para 
incluir en el Fichero de Titularidades Financieras las cuentas abiertas en filiales o sucursales 
del extranjero; y promoviendo la revisión de todos los Acuerdos de Intercambio de 
Información firmados para implantar el nuevo estándar internacional de intercambio 
automático de información tributaria, entre otras medidas. 

3. El Gobierno impulsará las reformas legales necesarias para establecer la prohibición 
legal de cualquier tipo de amnistía fiscal. 

4. El Gobierno Impulsará las reformas legales necesarias para impedir la ingeniería y la 
elusión fiscales. 

5. El Gobierno impulsará la ampliación de los efectivos humanos y los recursos técnicos 
y legales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de los órganos autonómicos 
equivalentes.» 

JUSTIFICACIÓN 

Estamos ante la necesidad de garantizar, respetando el principio de progresividad, una recaudación 
suficiente para incrementar la capacidad redistributiva del gasto público reduciendo el actual grado de 
distorsión de nuestro sistema impositivo. El problema actual del sistema tributario estatal no es de excesiva 
imposición sino de creciente regresividad en la recaudación tributaria y de escasez de recursos en relación 
al gasto social necesario para hacer frente a la extensión de desigualdad, pobreza y exclusión en nuestra 
sociedad. 

De forma paralela, es imprescindible reducir los niveles de fraude fiscal, que amén de suponer un 
perjuicio para las arcas públicas, es un claro elemento de injusticia e inequidad del sistema y una fuente 
de competencia desleal. En este sentido, la exigencia de una política de lucha contra el fraude fiscal es 
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palmaria, por lo que es necesario aumentar la dotación de medios tanto humanos, como materiales para 
la Agencia Tributaria y hacer efectivo el principio de tolerancia cero con el fraude. 

ENMIENDA NÚM. 3.977 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Para garantizar la correcta clasificación y conservación de 
las cajas y legajos transferidos al Archivo General de la Administración (AGA). 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de destinar los recursos necesarios 
para garantizar la correcta clasificación y conservación de las cajas y legajos transferidos 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores en 2012 al Archivo General de la Administración 
(AGA) de modo que permita su acceso completo al conjunto de la ciudadanía.» 

JUSTIFICACIÓN

Es importante cumplir con el compromiso adquirido por el Ministerio de Exteriores en 2013 e impulsar 
un nuevo Acuerdo que sustituya el de octubre de 2010 para permitir un acceso más sencillo y libre a la 
documentación histórica en poder de la Administración General del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 3.978 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Suficiencia financiera de las instituciones del municipio de 
Barcelona 

Uno. En el marco de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen 
Especial del municipio de Barcelona, con cargo al concepto 46, Transferencias Corrientes a 
Entidades Locales, del Servicio 13, Dirección General de Industrias Culturales y del Libro; 
programa 334A, Promoción y cooperación cultural; Sección 18, Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, de los Presupuestos Generales para el año 2018, se realizarán las 
actuaciones necesarias en el marco de las disposiciones presupuestarias, para garantizar la 
financiación de instituciones culturales con amplia proyección y relevancia del municipio de 
Barcelona, cuya cantidad no podrá ser en ningún caso inferior a 15.000 miles de euros. 

Para la materialización de las transferencias destinadas a financiar las instituciones 
citadas en el párrafo anterior se suscribirá el correspondiente Convenio en el ámbito de la 
Comisión de Colaboración Interadministrativa creada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
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5 de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del municipio de 
Barcelona.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario dotar de los recursos necesarios a las instituciones culturales con amplia proyección y 
relevancia del municipio de Barcelona. 

ENMIENDA NÚM. .3979 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Transferencias a la Generalitat.

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias, de acuerdo con el Gobierno de la 
Generalitat de Catalunya, para proceder, antes de la finalización de 2018 y en cumplimiento 
de la ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Catalunya 
a las transferencias de funciones y servicios correspondientes a las materias de salvamento 
marítimo, formación sanitaria especializada, ejecución de la legislación laboral en el ámbito 
del trabajo, el empleo y la formación profesional, mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.»

JUSTIFICACIÓN

Des de 2010 no se ha realizado ninguna transferencia del Estado a la Generalitat. En 2011, en el 
marco de la Comisión Bilateral Generalitat de Catalunya-Estado el Gobierno catalán presentó una 
propuesta de negociación al Gobierno del Estado para proceder a los traspasos pendientes. Hasta el 
momento no se ha realizado ningún tipo de negociación. 

Es deber del Gobierno del Estado dar cumplimiento a las previsiones del Estatut d’Autonomia de 
Catalunya para desarrollar el autogobierno con, entre otras medidas, la culminación de las transferencia 
de funciones y servicios pendientes. 

ENMIENDA NÚM. 3.980 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 
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«Disposición adicional (nueva). Concesión de subvenciones nominativas destinadas a la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità.

Uno. Para el ejercicio 2018, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) y 28 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las subvenciones nominativas destinadas 
a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolita, a 
otorgar por parte de la Administración General del Estado, se concederán mediante resolución del 
Secretario de Estado de Hacienda. 

Dos. Las subvenciones se destinan a la financiación por parte de la Administración General 
del Estado de las necesidades del sistema del transporte terrestre público regular de viajeros en los 
siguientes ámbitos de actuación: 

— Barcelona: Ámbito definido en el artículo 1 de los estatutos de la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità, aprobados por el Decreto 151/2002, 
de 28 de mayo, de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya. 

Tres. Los libramientos se efectuarán con cargo a los Presupuestos Generales del Estado y el 
Gobierno garantizará, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, que la cantidad percibida 
por la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona para la financiación del transporte 
regular de viajeros cumple con los compromisos adquiridos y en ningún caso sea inferior a los 
133.757,235 miles de euros. 

Cuatro. El pago de la subvención, desde el mes de enero hasta el mes de junio de 2018, se 
realizará mediante pagos anticipados mensuales por un importe equivalente a la doceava parte de 
la consignación presupuestaria. A partir del mes de julio de 2018, el pago de la subvención se 
realizará tras tener en cuenta la liquidación señalada en el apartado cinco y las cantidades 
entregadas como pagos anticipados correspondientes al primer semestre de 2018, mediante 
libramientos mensuales por sextas partes. 

Cinco. Antes del 15 de julio de 2018, los destinatarios señalados en el apartado Tres remitirán 
a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local las siguientes certificaciones: 

— Barcelona: 

A) Certificación de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya de las obligaciones 
reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoridad del 
Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità con cargo a los 
Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017. 

B) Certificación del Ayuntamiento de Barcelona de las obligaciones reconocidas y los pagos 
materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoridad del Transporte Metropolitano de 
Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità con cargo a los Presupuestos correspondientes al 
ejercicio 2017. Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera igual a las 
obligaciones reconocidas, la aportación consignada en los Presupuestos Generales del Estado del 
ejercicio 2018 se elevará a definitiva y se procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el 
segundo párrafo del apartado Cuatro. Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones 
fuera inferior a las obligaciones reconocidas, la aportación definitiva de la Administración General 
del Estado se calculará como el producto de la consignada en los Presupuestos Generales del 
Estado del ejercicio 2018 por el factor resultante de dividir los pagos efectuados entre las obligaciones 
reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 2017, y se procederá a su libramiento 
conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado Cuatro, siempre que la cifra resultante 
sea superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará la cantidad y se 
instará el reintegro. 

Seis. El otorgamiento de estas subvenciones por parte de la Administración General del 
Estado es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

Siete. No será necesaria la presentación de garantía, avalo caución para el aseguramiento de 
los pagos anticipados a librar por la Administración General del Estado. 
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Ocho. En todo lo no previsto en los apartados anteriores será de aplicación lo dispuesto en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo. Nueve. 
Por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local se adoptarán las medidas oportunas 
para el cumplimiento de lo señalado en la presente disposición en relación a la gestión de los 
créditos correspondientes a estas subvenciones.» 

JUSTIFICACIÓN:

Mejorar las infraestructuras y el transporte en la Comunidad de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. .3981 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Reintegros de los saldos deudores resultantes a cargo de 
las Entidades locales en la liquidación definitiva de 2013. 

A partir del año 2018, y con vigencia indefinida, se aplicarán las siguientes normas en los 
reintegros de los saldos deudores resultantes a cargo de las Entidades locales en la liquidación 
definitiva de la participación en tributos del Estado del año 2013. 

Aquellas entidades locales a las que se esté aplicando la ampliación del período de reintegro de 
los saldos deudores resultantes a cargo de las Entidades locales en la liquidación definitiva de la 
participación en tributos del Estado del año 2013, regulada en la disposición adicional décima del 
Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, medidas de sostenibilidad financiera de las 
comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, podrán ampliar en 120 
mensualidades aquel período, con arreglo a las normas contenidas en la presente disposición. 

La aplicación de la excepción recogida en el apartado 1 anterior requerirá la presentación de la 
solicitud por las Entidades Locales, que deberá ser aprobada por el Pleno de la corporación local y 
se remitirá por el interventor o el secretario-interventor al Ministerio de Hacienda y Función Pública 
por medios telemáticos y con firma electrónica con anterioridad a 1 de noviembre de 2017. 

En el caso de que las Entidades Locales no presenten la solicitud en el plazo antes citado se 
les aplicarán los reintegros de acuerdo con el régimen general establecido en la disposición final 
décima del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, medidas de sostenibilidad financiera de 
las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico. 

Dicha excepción se aplicará a las entidades locales que, además de haber presentado la 
liquidación de los presupuestos de la totalidad de entidades integrantes de la corporación local 
correspondientes al ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se calcule aquélla, prevean 
cumplir a 31 de diciembre de 2017 con el objetivo de estabilidad presupuestaria y con el límite de 
deuda pública establecido en los artículos 51 y 53 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, y cuyo período 
medio de pago no supere en más de 30 días el plazo máximo establecido en la normativa de 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, de acuerdo con el periodo 
medio de pago a proveedores que publiquen en el mes de octubre de 2017, conforme al Real 
Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores de las Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento 
de retención de recursos de los regímenes de financiación previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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A los efectos anteriores, se considerarán entidades integrantes de la corporación local aquellas 
a las que se refiere el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

En cuanto a la previsión del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y del límite 
de deuda antes citada se tendrá en cuenta la información correspondiente al tercer trimestre de 
ejecución del presupuesto del ejercicio de 2017. 

La aplicación efectiva de la ampliación citada en el apartado 1 anterior se iniciará en la entrega 
a cuenta de la participación en tributos del Estado del mes de enero de 2018, siendo a partir de 
entonces los reintegros mensuales aplicables los que resulten de dividir el importe pendiente de 
reintegrar a esa fecha por la liquidación correspondiente del año 2013 dividido por 228 mensualidades. 

La excepción establecida en el apartado 1 anterior se mantendrá siempre que las Entidades 
locales afectadas aporten la liquidación de los presupuestos de la totalidad de entidades integrantes 
de la corporación local y se cumplan los objetivos y límites citados en el apartado 3 y referidos en 
todos los casos a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior. En el caso de que el incumplimiento 
se produzca en dos ejercicios consecutivos se aplicará a partir de la entrega a cuenta del mes de 
enero del ejercicio siguiente el fraccionamiento a 10 años desde elide enero de 2018 mediante 
reintegros mensuales equivalentes al resultado de dividir el importe pendiente de reintegro entre el 
número de mensualidades que resten hasta 31 de diciembre de 2025 

En el caso de que se produzcan los incumplimientos antes citados y hayan transcurrido más de 
tres años completos desde el cálculo de la liquidación definitiva correspondiente, se deberá 
reintegrar el importe pendiente por doceavas partes en las entregas mensuales a cuenta del 
siguiente año natural. 

En el caso de que, como consecuencia de las liquidaciones definitivas de la participación en 
tributos del Estado correspondientes a ejercicios posteriores a 2013, resulten saldos a ingresar a 
las Entidades locales a las que se aplique el régimen especial definido en esta norma, aquellos 
saldos compensarán el importe que quede pendiente de reintegrar por las Entidades locales citadas 
en el momento de calcular dichas liquidaciones definitivas. 

Si) como resultado de esa compensación, el saldo pendiente de reintegrar correspondiente a la 
liquidación del año 2013 fuere inferior a la décima parte del saldo que se hubiere fraccionado de 
acuerdo con el apartado 1 anterior, aquél se cancelará mediante reintegros aplicados a las entregas 
a cuenta de los doce meses siguientes. 

Si el importe pendiente de reintegro a 31 de diciembre de cada año fuese igualo inferior a 500 
euros, se reintegrará por su totalidad en la entrega a cuenta del mes de enero. 

No podrán acogerse al régimen especial regulado en esta norma los municipios incluidos en el 
artículo 39.1 de este Real Decreto-ley. 

Las entidades locales podrán cancelar la totalidad del saldo pendiente de reintegrar 
correspondiente a la liquidación correspondiente del año 2013, previo acuerdo del Pleno de la 
corporación local y comunicación al Ministerio de Hacienda y Función Pública en el plazo y por los 
medios establecidos en el apartado 2 de este precepto. La cancelación se aplicaría en la entrega a 
cuenta del mes de enero de 2019.» 

JUSTIFICACIÓN 

La medida propuesta persigue el diferimiento de las cantidades a devolver por las entidades locales, 
como consecuencia de la liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado correspondiente 
al ejercicio 2013, cualquiera que sea el modelo de financiación (modelo general de variables o modelo de 
cesión del rendimiento de determinados impuestos estatales más un Fondo complementario de 
financiación). 
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ENMIENDA NÚM. 3.982 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Aplicación de la regla de gasto para las Entidades locales. 

Desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida el cálculo del techo de gasto 
no financiero del Presupuesto de un ejercicio determinado al que se refiere el artículo 30 de 
la ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera se fijará a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las previsiones iniciales 
del Presupuesto del ejercicio anterior. Asimismo se tendrá en cuenta para el techo de gasto 
del siguiente ejercicio el gasto computable que podría haber ejecutado en lugar del liquidado.» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante LOEP) obliga a las Corporaciones Locales (como al resto de Administraciones 
territoriales) a aprobar un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto prevista en el artículo 12 de dicha Ley. 

Para la aprobación de sus Presupuestos para 2013 muchas Corporaciones Locales calcularon sus 
respectivos techos de gasto no financiero (techos de asignación de recursos, en palabras de la LOEP) 
aplicando la regla de gasto ya referida en función del criterio marcado hasta ese momento por el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública (MINHAFP), que no era otro que el de tomar como referencia a los efectos 
ya expresados las previsiones iniciales del Presupuesto 2012. 

Es decir, el MINHAP señalaba que la aplicación de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de 
la LOEP debía hacerse para el año «n» a partir de las previsiones iniciales del Presupuesto del año «n-1», 
siendo esa la base para determinar después el techo de gasto no financiero de la correspondiente 
Administración. 

Sin embargo, bien entrado el mes de diciembre de 2012 el MINHAFP, a través de la Oficina virtual para 
las entidades locales de su página web, comunicó un cambio muy importante respecto del criterio anterior, 
al señalar que la regla de gasto debía aplicarse para el año «n» a partir de los datos de la liquidación del 
Presupuesto de la Entidad Local correspondiente al año «n-1» (es decir, para el ejercicio 2013 sobre la 
liquidación del ejercicio 2012). 

Con independencia de los enormes trastornos que tal cambio sobrevenido de criterio ha provocado en 
aquellas Corporaciones Locales que habían aprobado ya su Presupuesto antes de hacerse público el 
mencionado cambio, es preciso resaltar que, a juicio de la FEMP, la interpretación más lógica de la 
concreción de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de la LOEP es la efectuada inicialmente por 
el propio MINHAFP. 

En primer lugar, porque tomar como base para la aplicación de la regla de gasto, y la fijación de techo 
de gasto no financiero en los Presupuestos de un ejercicio, las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior es la única interpretación coherente con la secuencia temporal marcada por el texto 
refundido de la Ley de Haciendas Locales y la LOEP para la elaboración y aprobación de los Presupuestos 
de las Entidades Locales (y concretada en el caso de la LOEP por el MINHAFP en la Orden 2105/2012, 
de 1 de octubre), y es la única conciliable con las mínimas exigencias de certidumbre y seguridad que 
deben presidir la confección de cualquier presupuesto. 

Efectivamente, si las Corporaciones Locales deben aprobar sus respectivos techos de gasto no 
financiero para el Presupuesto del año «n» antes del mes de octubre del año «n-1» (configurando este 
acuerdo la LOEP como el arranque de la elaboración de los Presupuestos), es claro que sólo lo podrán 
hacer con rigor partiendo del único dato cierto y seguro del que disponen en ese momento, como son las 
previsiones iniciales del Presupuesto corriente. cv
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Interpretar, como hace ahora el MINHAFP, que la aprobación de los mencionados techos de gasto 
debe tomar como referencia la aplicación de la regla de gasto a los datos de la liquidación del ejercicio 
corriente, es conducir a las Corporaciones Locales a adoptar tales acuerdos prácticamente «a ciegas», 
pues a esas alturas del año (octubre) solo podrán disponer de estimaciones de la liquidación con un nivel 
bajo de fiabilidad y más aún si como es el caso los datos de la Participación en los Ingresos del Estado no 
se disponen en las fechas que exige. 

En segundo lugar, primar los datos de la liquidación sobre los de las previsiones iniciales del 
Presupuesto supone estimular la realización del gasto, objetivo contrario al que parece perseguirse con la 
propia LOEP. Así, las Corporaciones Locales que sujeten la ejecución del gasto en el ejercicio se verán 
perjudicadas a la hora de aprobar el techo de gasto del ejercicio siguiente, frente a las que gasten todo lo 
que habían previsto inicialmente que se verán beneficiadas. 

Por último, partir de las estimaciones de la liquidación (pues, como se ha dicho, será lo único de lo que 
disponga en octubre) puede llevar a resultados absurdos, cuyo mejor reflejo es calcular el techo de gasto 
no financiero del ejercicio 2013 a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 2012. En efecto, es 
bien sabido que en el ejercicio 2012 no se ha abonado la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados 
públicos por exigencia del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio; por tanto, en la liquidación del 
presupuesto de 2012 no se verá reflejado ese importante gasto para las Administraciones Públicas, y, en 
consecuencia, tampoco al aplicar la regla de gasto sobre la referida liquidación para fijar el techo de gasto 
no financiero para 2013. En cambio, también es bien sabido que, en virtud de lo establecido en la LPGE 
para 2013, en este ejercicio sí se abonará la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados públicos, 
por lo que las Corporaciones Locales verán así penalizada su capacidad de gasto (aunque tengan ingresos 
para soportarla) cuando de aplicarse la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto para 
2012 tal penalización no se produciría. 

En consecuencia, desde la FEMP se propone que el cálculo del techo de gasto no financiero del 
Presupuesto de un ejercicio determinado se fije a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las 
previsiones iniciales del Presupuesto del ejercicio anterior para lo cual se modificará la «Guía para la 
determinación de la Regla de gasto del artículo 12 de la Ley 2/2012 orgánica de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera para corporaciones locales» en los términos apuntados. 

Por este motivo se propone además que se tenga en cuenta para el techo de gasto del ejercicio (n+l), 
no el gasto computable liquidado en el ejercicio (n), sino el que potencialmente le correspondiese. Si la 
entidad no agotó en (n) esa posibilidad, por ahorro, por mejoras en la gestión u otras causas, el techo en 
(n+1), se calcula sobre el gasto ejecutado en (n), no sobre el que podría haber ejecutado, lo cual, está 
fomentando que las administraciones estén llevando el gasto al máximo que le permite la regla de gasto 
con la finalidad de no perder capacidad de gasto. 

En resumen, lo que se propone es una aplicación razonable del techo de gasto fiel al principio de no 
gastar más de lo que se ingresa en lugar de «gastar cada vez menos si no se ejecuta lo presupuestado o 
gastar por gastar para no perjudicar el techo de gasto del siguiente ejercicio» pues va contra el principio 
original de la austeridad y buena gestión del presupuesto. 

ENMIENDA NÚM. 3.983 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 
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«Disposición adicional (nueva). Fondo especial de financiación a favor de los municipios 
de población no superior a 20.000 habitantes. 

Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no 
superior a 20.000 habitantes, se dota para el año 2018, en la Sección 15, Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, Programa 942A, Cooperación Económica Local del 
Estado, un fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que 
pertenezcan a aquel grupo de población, asignándose por la Dirección General de 
Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 
del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, con arreglo a los criterios contenidos 
en el apartado siguiente. 

Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no 
alcancen una participación en tributos del Estado de 154 euros por habitante en concepto de 
entregas a cuenta correspondientes a 2018 y cuyo coeficiente de esfuerzo fiscal medio por 
habitante, según datos de la última liquidación definitiva practicada, sea superior a 1. La 
cuantía asignada por este crédito, sumada al importe que les corresponda por la aplicación 
del modelo descrito en los artículos 79 y 80, no superará la cuantía de 154 euros por habitante. 

A los efectos anteriores, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y local del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, certificará la participación en tributos 
del Estado por habitante correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los 
municipios con población no superior a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de 
esfuerzo fiscal medio por habitante citados en el párrafo anterior. El pago de las cuantías 
resultantes de la distribución anterior se realizará por la Dirección General de Coordinación 
de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, en el primer semestre del ejercicio, no teniendo 
carácter de entrega a cuenta, por lo que, en ningún caso, estará sujeto a liquidación 
posterior.»

JUSTIFICACIÓN

La justificación de este Fondo se encuentra en la necesidad de establecer mecanismos de nivelación 
que impulsen la convergencia progresiva entre municipios, pequeños y grandes, con relación a la cantidad 
que les corresponde por habitante en la participación en los tributos del Estado. 

Considerando que desde el año 2002 no se ha procedido a revisar ni el modelo competencia) ni el 
modelo de financiación local la supresión de este fondo desde 2012 agrava la situación financiera de 
aquellos municipios con menos capacidad para acceder a recursos financieros. Motivo por el cual se 
propone su mantenimiento en tanto no se revise el modelo actual de financiación local. 

ENMIENDA NÚM. 3.984 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 
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«Disposición adicional (nueva). Derogación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local.

Uno. El Gobierno realizará de forma urgente las actuaciones necesarias para derogar la 
Ley 27/1,013, de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local, 
antes de finalizar el año en curso. 

Dos. El Gobierno iniciará, de forma inmediata, un proceso de diálogo y negociación con 
las corporaciones locales y las entidades municipalistas para la elaboración de una nueva 
normativa de bases de régimen local y un nuevo modelo de haciendas locales, con el objetivo 
de garantizar las competencias de los entes locales y su capacidad financiera, fomentar una 
prestación más cercana de los servicios públicos, la participación ciudadana, preservar y 
ampliar los derechos civiles, sociales y ambientales de la ciudadanía y los bienes comunes 
y se promueva la gestión de las administraciones locales. Todo ello des del respeto a las 
competencias de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local.» 

JUSTIFICACIÓN

En plena crisis económica el Gobierno impulsó la aprobación de la LRSAL (Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local). Una ley antimunicipalista que 
lamina las competencias locales y reduce los servicios públicos favoreciendo la prestación privada de los 
mismos. Una pieza más de las políticas de austeridad que tenían por objetivo reducir los Gobiernos 
locales a entes administrativos sin capacidad política real y sin margen de actuación presupuestaria. Los 
ayuntamientos son la administración que ha realizado un mayor esfuerzo, las únicas que han cumplido 
con los objetivos de déficit y que tiene un menor nivel de endeudamiento. 

La LRSLA es contraria a la Cata Europea de Autonomía local, ha sido recurrida al Tribunal Constitucional 
por Grupos Parlamentarios y CCAA y cuenta con el rechazo mayoritario de la gran mayoría de las 
corporaciones locales, su derogación y la aprobación de un nuevo marco normativo que favorezca los 
gobiernos locales es una prioridad democrática. 

ENMIENDA NÚM. 3.985 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Reforma del Sistema de Financiación Autonómico.

El Gobierno procederá en 2019 a impulsar la reforma del Sistema de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, en modificación de la ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. En tal 
reforma el Gobierno deberá crear espacios de negociación bilateral directos entre el Gobierno 
del Estado y los gobiernos de las CCAA I un espacio de negociación multilateral con los 
gobiernos de las Comunidades Autónomas, a través del Consejo de Política Financiera y 
Fiscal, así como será necesario que se establezcan mecanismos para reducir la 
discrecionalidad del Gobierno en su uso del Sistema de Financiación como una herramienta 
de coerción política. 

Deberán establecerse sistemas de previsión de ingresos que sean más eficientes y que 
eviten estimaciones poco precisas que se traduzcan en transferencias a cuenta muy lejos de 
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los resultados liquidados. También se deberá simplificar el sistema, reduciendo el número 
de fondos existentes. Hará falta también mejorar el criterio de ajuste de la población, dando 
peso a que la financiación de los servicios permita conseguir la paridad de poder adquisitivo, 
además de otros factores como proteger contra la despoblación, el envejecimiento de la 
población, la insularidad, etc. Será necesario también incluir criterios de suficiencia de 
ingresos para el sistema, priorizando que los recursos tributarios se destinen en primer 
lugar a financiar los Servicios Públicos Fundamentales provistos por las CCAA. También 
habrá que reforzar criterios como la ordinalidad, generando incentivos para una mayor 
eficiencia y esfuerzo fiscal de las autonomías.» 

JUSTIFICACIÓN

El Sistema de Financiación Autonómica ha sufrido de muchas deficiencias en los últimos años. El 
sistema deberías haberse revisado en 2013, para corregir tales deficiencias. Estas deficiencias son la 
causa de algunos de los acuciantes problemas territoriales de los que adolece España. En concreto, la 
falta de lealtad de las instituciones del Estado con respecto a las administraciones autonómicas ha creado 
grandes tensiones políticas en los últimos tiempos. 

ENMIENDA NÚM. 3.986 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Transferencias a las CCAA.

En el plazo de tres meses el Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados y el 
Senado un informe detallado de las funciones y servicios pendientes de transferencia a las 
Comunidades Autónomas para el ejercicio de las competencias establecidas en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía. En dicho informe se incluirá una propuesta de 
calendario de calendario para, de acuerdo con cada una de las Comunidades Autónomas, 
proceder al traspaso de las funciones y servicios pendientes de transferencia.»

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno tiene la responsabilidad de dar cumplimiento a las previsiones de los Estatutos de 
Autonomía de las Comunidades Autónomas. Desde 2014, en qué se culminaron ocho negociaciones de 
traspasos con las CCAA, no se realiza ningún traspaso de funciones y servicios. El desarrollo del 
autogobierno de las CCAA exige respetar las competencias establecidas en los Estatutos y desarrollarlas 
procediendo a la culminación de las transferencias pendientes. 
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ENMIENDA NÚM. 3.987 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). IRPR y CCAA.

El Gobierno realizará todas las actuaciones necesarias para que, antes de finalizar el año 
2018, sea transferido a las Comunidades Autónomas la gestión, convocatoria y distribución 
de la asignación tributaria del 0’7 % del IRPF destinado a otros fines de interés social.»

JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas tienen competencias exclusivas en servicios sociales. A lo largo de los 
años diferentes sentencias, tanto del Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo han avalado la 
competencia de las CCAA para gestionar y distribuir los fondos de la recaudación del IRPF. Sistemáticamente 
el Gobierno del Estado ha incumplido estas sentencias, vulnerando la distribución de competencias. 

La transferencia del 0’7 % del IRPF a las CCAA permitiría una gestión más próxima, transparente y 
equitativa en el reparto de estos fondos y más coherente con el impulso de las políticas sociales. 

ENMIENDA NÚM. 3.988 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Reforma del Estatuto de Autonomía de Catalunya.

El Gobierno acordará con la Generalitat de Catalunya, en el plazo de cuatro meses y en 
el marco de la comisión prevista en el segundo apartado de la disposición adicional tercera 
de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Catalunya, 
integrada por las Administraciones estatal, autonómica y local, un plan plurianual de 
inversiones del Estado en infraestructuras, para dar cumplimiento al Estatuto de Autonomía 
de Catalunya que en su disposición adicional tercera establece que «la inversión del Estado 
en Catalunya en infraestructuras, excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, se 
equiparará a la participación relativa del producto interior bruto de Cataluña con relación al 
producto interior bruto del Estado para un periodo de siete años.”» 

JUSTIFICACIÓN 

El Gobierno ha incumplido sistemáticamente la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya. Desde 2011 no se consigna, en los Presupuestos Generales del Estado, ninguna partida 
para dar cumplimiento al Estatuto. La falta de inversiones, especialmente en el ámbito de cercanías 
ferroviarias, perjudica gravemente la calidad de un servicio de transporte público fundamental y las 
potencialidades de desarrollo económico. 
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Es necesario aprobar un plan plurianual, pactado con la Generalitat y los ayuntamientos catalanes, 
que permita resolver los problemas de la falta de modernización de las infraestructuras, especialmente las 
del ámbito ferroviario. 

ENMIENDA NÚM. 3.989 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Inversiones plurianuales en Catalunya.

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias para la elaboración de un programa 
plurianual de inversiones que tenga entre sus objetivos el cumplimiento de las disposiciones 
de los Estatutos de Autonomía en materia de inversiones en Andalucía, Cataluña, Aragón, 
Castilla-León e Illes Balears. Dicho programa se acordará para cada Comunidad Autónoma 
de forma bilateral entre el Gobierno del Estado y los diferentes Gobiernos autonómicos, en 
el marco de los ámbitos de colaboración bilaterales que establezcan los respectivos 
estatutos.» 

JUSTIFICACIÓN

En diferentes estatutos, fundamentalmente los llamados de segunda generación, se recogen diferentes 
previsiones sobre la inversión del Estado en las respectivas CCAA a partir de las necesidades concretas 
e insuficiencias de la actuación del Estado en materia de inversiones. La lealtad institucional debe ser un 
principio fundamental de la actuación del Gobierno y para ello es necesario dar cumplimiento a los 
Estatutos de Autonomía. 

ENMIENDA NÚM. 3.990 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Traspaso de la gestión de las becas a la Generalitat de 
Catalunya. 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes establecerá un calendario urgente para 
transferir de forma definitiva la competencia en materia de gestión de las becas y ayudas al 
estudio a la Generalitat de Catalunya.»
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JUSTIFICACIÓN

En enero de 2017, el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes dejó de pagar las ayudas al estudio a 
más de 150.000 estudiantes catalanes tanto en el ámbito universitario como en el ámbito no universitario. 
A esta injusta situación, se añade que, desde hace prácticamente dos décadas, los y los estudiantes de 
Catalunya que reciben becas o ayudas al estudio están un 20 % por debajo de la media del estado 
español. Además, diferentes sentencias del Tribunal Constitucional urgen al estado a dar cumplimiento a 
la transferencia de forma definitiva de la competencia en este ámbito. 

ENMIENDA NÚM. 3.991 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Valoración y base liquidable aplicable a las construcciones 
indispensables para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales. 

El Gobierno, en el plazo de tres meses, presentará las modificaciones necesarias al texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y al texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas locales con los siguientes objetivos 

1. Asegurar que ninguna construcción indispensable para el desarrollo de las 
actividades agrícolas, ganaderas y forestales tenga un valor catastral de referencia para una 
construcción nueva superior a su valor de reposición. 

2. Que, en el Impuesto de Bienes Inmuebles, se aplique un índice corrector a nivel 
municipal a la base imponible procedente de la valoración de las construcciones 
indispensables para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de 
forma que la base liquidable resultante en dicho impuesto se adecue a lo establecido en el 
artículo 31.1 de la Constitución Española y al artículo 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria para los contribuyentes con dichas construcciones. 

3. Que se devuelvan de oficio los ingresos indebidos en el Impuesto de Bienes Inmuebles 
por la falta de aplicación, en los cuatro últimos ejercicios fiscales precedentes, del índice 
indicado en la letra b) anterior. 

4. Que se compense por parte de la Administración General del Estado a las 
administraciones locales afectadas por la devolución de ingresos indebidos indicada en la 
letra c) anterior.» 

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 no incorpora ninguna 
modificación ni sobre el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ni sobre el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que supongan la superación de las ilegalidades que vienen 
cometiéndose con la regularización catastral de los años anteriores, ni con los textos propuestos en las 
disposiciones finales décimo octava y décima novena. Dichas modificaciones serían necesarias para 
corregir la falta de adecuación al valor de reposición de la valoración de las construcciones indispensables 
para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas o forestales y, por otro lado, la adecuación de 
la base imponible y liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica al obtenerse los 
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valores catastrales del suelo agrario y de las construcciones indispensables para el desarrollo de las 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales (valor de reposición) por vías que no pueden sumarse sin 
más; ya que la simple suma de dichos valores obtenidos mediante los distintos métodos de valoración 
atentan contra lo establecido en el artículo 31.1 de la Constitución Española y contra el artículo 3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El propio Ministro de Hacienda y Función Pública en la sesión plenaria del Congreso de los Diputados 
del día 15 de febrero de 2017, tal y como consta en el Diario de sesiones del Congreso de los Diputados 
de dicha sesión, dijo: «Por tanto, nuestra mejor disposición para revisar todas estas figuras tributarias. En 
todo caso, y en términos de equidad tributaria, lo que sí debemos es identificarlos correctamente para que 
no se produzcan situaciones de inequidad tributaria y para que, obviamente, como usted correctamente 
señalaba, tampoco se produzca perjuicio alguno para las explotaciones agrícolas...» 

Unión de Uniones considera necesaria la enmienda para subsanar la ausencia de dicha revisión en el 
proyecto de Ley de Presupuestos y, en caso de que se apruebe el Proyecto de ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 con la redacción actual y sin prosperar la enmienda propuesta, 
que, al menos, 50 Diputados presenten recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional 
contra la disposición final décima octava, para subsanar la continuada ilegalidad de estos últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 3.992 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Intervención económica de la Generalitat de Catalunya. 

Se derogan todas las normas legales y reglamentarias aprobadas para la intervención 
económica de la Generalitat de Catalunya, aprobadas y dictadas con anterioridad a la 
aplicación a Catalunya del artículo 155 de la Constitución, y, específicamente las siguientes: 

Orden PRE/2454/2015, de 20 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 20 de noviembre de 2015, 
sobre medidas para garantizar en la Comunidad Autónoma de Cataluña la prestación de los 
servicios públicos en defensa del interés general. 

Orden HFP/878/2017, de 15 de septiembre, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 15 de septiembre de 2017, por el que se 
adoptan medidas en defensa del interés general y en garantía de los servicios públicos 
fundamentales en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Orden HFP/886/2017, de 20 de septiembre, por la que se declara la no disponibilidad de 
créditos en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Cataluña para el 2017.

Orden HFP/1102/2017, de 16 noviembre, sobre operaciones contables de cierre del 
ejercicio presupuestario de 2017.» 

JUSTIFICACIÓN

Sin perjuicio de la necesidad de levantar de forma inmediata la aplicación a Catalunya del artículo 155 
de la Constitución, resulta necesario derogar de forma inmediata aquellas normas legales y reglamentarias 
a través de las cuales se intervino económicamente la Generalitat de Catalunya con anterioridad. 
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ENMIENDA NÚM. 3.993 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Comisiones bilaterales Estado-Comunidades Autónomas. 

En el plazo de tres meses el Gobierno convocará las reuniones de cada una de las 
Comisiones bilaterales con cada una de las Comunidades Autónomas al efecto de reprender 
los trabajos relativos a: 

1.º La resolución y, en su caso, retirada de los conflictos de competencias planteados 
ante el Tribunal Constitucional. 

2.º Determinar las transferencias pendientes de realizar, en atención a cada uno de los 
Estatutos de Autonomía.» 

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno está incumpliendo, desde hace tiempo, su obligación de convocar las reuniones de las 
Comisiones Bilaterales. 

ENMIENDA NÚM. 3.994 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Nuevo modelo de financiación municipal.

Uno. Durante el 2018, el Gobierno impulsará, en colaboración con las entidades locales 
y las comunidades autónomas, la reforma del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
basado en los siguientes principios: 

1. La suficiencia financiera y la autonomía de la gestión de los intereses de las entidades 
locales, que deberá inspirarse en los principios generales de lealtad institucional, 
transparencia, colaboración cooperación interadministrativa, adecuación normativa a la 
realidad social, jurídica, económica e institucional y el control democrático y la participación 
ciudadana. 

2. Garantizar la estabilidad, el rigor y recursos de las competencias asumidas por los 
ayuntamientos, de forma coordinada con la financiación autonómica, reformando la 
participación de las haciendas locales en los ingresos del Estado (PIE) y en los de las 
Comunidades Autónomas. La nueva ley reconocerá las competencias exclusivas que en 
régimen local tengan las comunidades autónomas que así lo contemplen sus estatutos de 
autonomía, a las cuales les corresponderá regular, ampliar, desarrollar y desplegar a través 
de un cuerpo legislativo propio. 
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3. Incrementar la capacidad y autonomía normativa en la determinación de los impuestos 
locales por parte de los ayuntamientos, de forma que puedan adecuar sus ingresos a su 
entorno económico y social. Las medidas en materia tributaria local deben contemplar la 
progresividad tributaria. 

4. Revisión y actualización del Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se 
aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las 
construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, para adecuarlo a las nuevas necesidades sociales y os nuevos conceptos 
inmobiliarios. 

5. Reforma del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que contemple criterios unificados de 
progresividad, replanteando el actual sistema de exenciones y bonificaciones, y desarrollando 
la posibilidad de aplicar recargos y bonificaciones basadas en la renta de los sujetos pasivos. 

Dos. Hacer efectiva la participación de la Administración Local en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, como miembro de pleno derecho. 

Tres. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo 
Extraordinario de Rescate Social contra el incremento de las Desigualdades y la pobreza 
crónica con la participación de la Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y los entes locales. 

Cuatro. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo de 
compensación del IVA soportado por la Administración local en sus inversiones y en la 
prestación de servicios obligatorios. 

Cinco. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo la 
Inversión Local.» 

JUSTIFICACIÓN

Las entidades locales representan el nivel de gobierno territorial más cercano a la ciudadanía. La 
Carta Europea Local reconoce la autonomía local como «el derecho y la capacidad efectiva de los entes 
locales de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo 
su responsabilidad y en beneficio de sus ciudadanos.» Asimismo, el principio de subsidiariedad implica 
que las funciones, competencias y responsabilidades públicas sean cedidas a las autoridades más 
cercanas a la ciudadanía. 

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, en su exposición de motivos, establece que el objetivo de ésta es 
la ordenación de un sistema financiero de los entes locales que conduzca a la efectiva realización de los 
principios de autonomía y suficiencia financiera, consagrados en la Constitución y recogidos en el Título 
VII de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. El principio de autonomía, referido al 
ámbito de la actividad financiera local, se traduce en la capacidad de los entes locales de gobernar sus 
respectivas Haciendas. Capacidad que implica su involucración en el proceso de obtención y aplicación 
de sus recursos financieros, permitiéndoles incidir en la determinación del volumen de los mismos y en la 
libre organización de su gasto. 

La regulación posterior que afecta a las entidades locales, y en particular las normas que se derivan 
de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), han 
supuesto un retroceso en lo referente al cumplimiento de los principios de autonomía local y suficiencia 
financiera. 

Dados los antecedentes y con el objetivo de garantizar los citados principios de autonomía, suficiencia 
financiera y subsidiariedad que permitan a los entes locales proveer los servicios que le requiere la 
ciudadanía, se plantea la necesidad de impulsar una reforma significativa en la financiación municipal. 
Porqué las dificultades económicas que atraviesan los ayuntamientos hacen más necesario que nunca un 
nuevo marco normativo donde se definan tanto las competencias que tienen asignadas y aquéllas que 
decidan desarrollar bajo el principio de autonomía local, como la financiación que les corresponde, 
diferenciando los aspectos coyunturales relacionados con necesidades a corto plazo impuestas por la 
situación económica de crisis del que tiene que ser un nuevo modelo estructural de financiación de los 
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gobiernos locales mediante un reparto de competencias entre nuestras diferentes instancias políticas, 
asumiendo su interseccionalidad, y considerando los principios de subsidiariedad, cooperación y eficacia. 

ENMIENDA NÚM. 3.995 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Transferencias en materia penitenciaria.

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias, de acuerdo con el Gobierno vasco, 
para proceder, antes de finalizar 2017, a la transferencia de las funciones, servicios, 
instituciones, medios materiales y personales en materia de administración penitenciaria, en 
cumplimiento del artículo 12.1 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco que establece que corresponde a la Comunidad Autónoma del 
País Vasco la ejecución de la legislación del Estado en materia de legislación penitenciaria.» 

JUSTIFICACIÓN

El desarrollo del autogobierno exige la culminación de los traspasos de funciones y servicios 
correspondientes a las competencias del Gobierno vasco, establecidas en el Estatuto de Autonomía. Se 
trata de una transferencia largamente reivindicada por las instituciones y la sociedad vasca. 

Aún hoy, después de treinta y siete años de la aprobación del Estatuto de Autonomía, sus disposiciones 
no han sido plenamente desplegadas. Es una cuestión de lealtad institucional que el Gobierno proceda, 
de acuerdo con el Gobierno vasco y en el marco de la Comisión Mixta de Transferencias, al traspaso de 
la gestión de los centros penitenciarios. 

El Gobierno vasco, en desarrollo de las previsiones del Estatuto de Autonomía ha de ejercer la totalidad 
de la gestión de la actividad penitenciaria en Euskadi. La gestión des de la proximidad supondrá una 
mejora en la prestación, es este caso, de los servicios penitenciarios. 

ENMIENDA NÚM. 3.996 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Transferencias en materia de puertos y aeropuertos. 

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias, de acuerdo con el Gobierno vasco, 
para proceder, antes de finalizar 2017, a la transferencia de las funciones, servicios, medios 
materiales y personales en materia de puertos y aeropuertos con calificación de interés 
general, en cumplimiento del artículo 12.1 de la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de 
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Estatuto de Autonomía para el País Vasco que establece que corresponde a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco la ejecución de la legislación del Estado en materia de puertos y 
aeropuertos con cualificación de interés general, cuando el Estado no se reserve su gestión 
directa.» 

JUSTIFICACIÓN

El desarrollo del autogobierno exige la culminación de los traspasos de funciones y servicios 
correspondientes a las competencias del Gobierno vasco, establecidas en el Estatuto de Autonomía para 
el País Vasco. 

Aún hoy, después de treinta y siete años de la aprobación del Estatuto de Autonomía, sus disposiciones 
no han sido plenamente desplegadas. Es una cuestión de lealtad institucional que el Gobierno proceda, 
de acuerdo con el Gobierno vasco y en el marco de la Comisión Mixta de Transferencias, al traspaso de 
la gestión en materia de puertos y aeropuertos. 

Con esta transferencia será posible una gestión más próxima y flexible que responda más a las 
necesidades y demandas concretas en el campo de las infraestructuras. 

ENMIENDA NÚM. 3.997

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de recuperación de la zona del antiguo muelle 
carbonero de Ferrol.

El Gobierno realizará las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de un 
proyecto de restitución de las condiciones preexistentes de la Ría de Ferrol en el área 
ocupada por el antiguo muelle carbonero, para lo cual realizará las dotaciones económicas 
oportunas en este y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la recuperación efectiva de la zona ocupada por el antiguo muelle carbonero de Ferrol y 
restituir las condiciones prexistentes de la Ría debiera ser una prioridad política tanto para la Autoridad 
Portuaria de Ferrol-San Cibrao, como para la Xunta de Galicia y el Gobierno del Estado. 

El Puerto Interior de Ferrol, también denominado «Puerto Carbonero» cayó en desuso tras la 
construcción del Puerto Exterior, hacia el cual se trasladó la actividad carbonera existente en el puerto. 
Una de las principales motivaciones para la construcción del mismo fue precisamente poder eliminar el 
puerto interior. 

Es incuestionable, por tanto, que la permanencia del puerto interior ha dejado una hipoteca a la 
ciudadanía de las comarcas circundantes y para la biodiversidad de la Ría, puesto que la actividad 
carbonera cesó en el puerto interior, pero no así el impacto ambiental y el destrozo producido por el 
mismo. 

La superficie del muelle se cifra en alrededor de 45.000 metros cuadrados. En concreto, la gran 
extensión del muelle y sus 14 metros de calado han tenido y tienen un impacto enorme sobre la Ría de 
Ferrol. No en vano, su construcción supuso una gran ocupación de la Ría, con una superficie de relleno 
muy importante, afectando de forma determinante a toda la zona. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2747

La utilización del puerto interior con otros fines para los que no fue diseñado, supondría un duro golpe 
para la regeneración de la Ría, ya que es este el momento idóneo para tomar decisiones que faciliten la 
regeneración ulterior de esta ensenada. La afectación en su momento abarcó a los bancos marisqueros 
de la Ría y a la dinámica de corrientes propia de la misma. Además de ello, la contaminación aumentó en 
la zona y amplias zonas naturales quedaron devastadas, incluidas las playas. El puerto interior causa a su 
vez un enorme impacto ambiental, paisajístico y debe ser recuperado y repuesto a la situación anterior, 
retirando el relleno de la ría y el impacto de navegabilidad en la ensenada. 

ENMIENDA NÚM. 3.998

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). De la jornada laboral del personal al servicio de la 
Administración General del Estado. 

La jornada laboral para el personal funcionario e interino al servicio de la Administración del 
Estado queda fijada en 35 horas semanales a partir del 1 de septiembre de 2018. 

En relación al personal laboral, se pondrán en marcha las oportunas negociaciones con las 
organizaciones sindicales para poder implementar la jornada de las 35 horas a partir de enero de 
2018.» 

JUSTIFICACIÓN

La jornada de 35 horas supone un avance en la reparación de los perjuicios sufridos por los empleados 
públicos desde el 2011. En el caso del personal funcionario que está a cargo de la la Administración 
General del Estado, la reducción de la jornada no tiene un reflejo económico, ya que la media hora de 
menos entra dentro del margen de jornada flexible, con lo que no implica una menor atención ciudadana, 
y por lo tanto un necesario aumento de plazas. En lo que se refiere al personal laboral, sí que puede 
implicar la necesidad de incrementar la plantilla existente, por lo que parece más apropiado que sea objeto 
de negociación con las fuerzas sindicales, y prever su dotación para el año próximo. 

ENMIENDA NÚM. 3.999

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Atención a situaciones de emergencia en el empleo público 

1. Dentro de la Administración del Estado, los diferentes ámbitos que aquí se relacionan 
se califican de cobertura prioritaria y se habilitarán los fondos necesarios para poder abordar 
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una Oferta de Empleo Extraordinaria en 2017 que no computará ni se regirá por lo dispuesto 
en el Artículo 19 de la presente Ley. 

a) Agencia Estatal Tributaria 
b) Centro Superior de Investigaciones Científicas 
c) Dirección General de Policía 
d) Dirección General de Tráfico 
e) Instituciones Penitenciarias 
f) Instituto Nacional de Seguridad Social 
g) Intervención General de la Seguridad Social 
h) Tesorería General de la Seguridad Social 
i) Servicio Público de Empleo Estatal 
j) Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
k) Patrimonio Nacional 
l) IMSERSO 
m) Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
n) Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
o) Instituto de Salud Carlos III 
p) Instituciones culturales 

2. Cuantificadas las necesidades en 30.000 efectivos en estos ámbitos, el número de 
plazas a distribuir en esta Oferta Pública Extraordinaria para el 2018 serán 10.000 efectivos, 
abordando las restantes necesidades en siguientes ejercicios conforme las correspondientes 
leyes de presupuestos.» 

JUSTIFICACIÓN

Dada la situación de emergencia en la que se encuentran la prestación de servicios en los ámbitos 
señalados en la presente disposición, es necesario una actuación de urgencia que ponga fin a la saturación 
de forma inmediata. 

ENMIENDA NÚM. 4.000

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Negociación Convenio Colectivo Personal laboral 

Durante el 2018 se proveerá un fondo para poder llevar a buen término la negociación 
colectiva de un nuevo convenio colectivo para el personal laboral al servicio de la 
Administración General del Estado.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acabar con las diferencias retributivas del personal laboral respecto del personal 
funcionario, así como poder recuperar derechos perdidos desde el 2009. 
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ENMIENDA NÚM. 4.001

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional (nueva). Fondo de incremento salarial para la Administración 
General del Estado 

Durante el 2018 se proveerá un fondo para efectuar un incremento lineal de 250 euros 
para el personal al servicio de la Administración General del Estado.» 

JUSTIFICACIÓN

La pérdida del poder adquisitivo en la AGE en los último 7 años ha resultado superior al resto de 
Administraciones Públicas, ya que sus retribuciones con carácter general y de media resultan inferiores al 
de resto de Administraciones públicas, por lo que es necesario abordar un incremento salariar lineal, 
decidido que acabe con una situación insostenible para muchos empleados y empleadas que no alcanzan 
ni los 1000 euros de retribución mensual. 

ENMIENDA NÚM. 4.002

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Ejecución Ofertas de Empleo Público de años anteriores. 

Las Administraciones y sectores públicos ejecutarán durante los años 2018 y 2019 la totalidad 
de las Ofertas de Empleo Público de ejercicios anteriores pendientes de convocatoria y que hubieren 
superado el plazo previsto al efecto en el artículo 70.1 del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Las plazas de las citadas Ofertas de Empleo Público que, por no encontrarse ocupadas por 
personal temporal o interino, no estén comprendidas en el proceso de estabilización contemplado 
en el punto 6 del apartado Uno del artículo 19 de la presente Ley podrán ser incorporadas a la 
misma Oferta de Empleo Público en la que se desarrolle dicha estabilización de empleo temporal. 

Los responsables de la gestión de las referidas Ofertas de Empleo Público podrán ser objeto de 
responsabilidad administrativa en caso de incumplimiento de la presente disposición». 

JUSTIFICACIÓN

El plazo de 3 años establecido por el EBEP tiene por objeto obligar a las administraciones públicas a 
que cumplan sus propias previsiones y compromisos. El enorme retraso, no justificado la mayoría de los 
casos, en muchas de las Ofertas pendientes de resolver en un buen número de administraciones públicas, 
en combinación con la drástica tasa de reposición que se viene aplicando, con carácter básico, en los 
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últimos años, hace que el artículo 70.1 del EBEP sirva más bien para «justificar» aquellas el no cumplimiento 
de sus compromisos. 

Con esta enmienda pretendemos impedir que las administraciones públicas eludan sus obligaciones. 
y muy especialmente en el caso del empleo público, dada la situación de precariedad de muchos servicios 
públicos, por la pérdida de efectivos, que ha llevado a perder alrededor de 400.000 puestos de trabajo en 
los últimos años de crisis. 

Además la enmienda pretende solventar determinadas interpretaciones o cuestiones que pudieran 
surgir como consecuencia de la superación del plazo de los tres años, hecho que las restricciones 
presupuestarias de los últimos años han hecho común en numerosas administraciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.003

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Homologación de las condiciones laborales y retributivas en 
determinados entes públicos y sociedades mercantiles públicas. 

Uno. De manera excepcional a lo establecido en la presente ley, se podrán autorizar 
incrementos adicionales de la masa salarial del personal laboral de Administraciones 
Públicas, Entes Públicos Empresariales, Sociedades Mercantiles Públicas, Fundaciones 
Públicas y Consorcios del sector público que, como consecuencia de procesos de integración 
en los mismos de otros entes o sociedades del sector público respectivo, tengan en la 
actualidad personal sometido a diferentes regímenes retributivos, cuando los citados 
incrementos adicionales tengan como objetivo proceder a su homologación. 

Dos. El proceso de homologación, que se podrá extender a dos ejercicios 
presupuestarios, deberá negociarse conforme a lo establecido en el Título III del Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del Estatuto de los Trabajadores. 

Tres. lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición adicional tiene carácter 
básico y se dicta al amparo de lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 
Constitución.» 

JUSTIFICACIÓN

Los procesos derivados de la reforma de las administraciones públicas acometidos durante la crisis 
han llevado consigo una importante reducción de entes, sociedades y consorcios del sector público por 
integración en otros o fusión de varios en el conjunto de administraciones. 

Dichos procesos han conllevado, en muchos casos, diferencias retributivas y laborales entre diferente 
personal en función de los convenios colectivos o condiciones de trabajo de origen. y las limitaciones al 
incremento presupuestario han impedido en la mayoría de las ocasiones proceder a su homologación a 
través de la negociación colectiva. 

La presente disposición pretende posibilitar dichos procesos de negociación durante los años 2017 y 
2018. 
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ENMIENDA NÚM. 4.004

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Asimilación de personal y de sus retribuciones en los 
supuestos recogidos por la disposición adicional 26 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

No se entenderá producido incremento de personal ni de retribuciones por la incorporación 
de personal al capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos en las 
administraciones públicas, entes y sociedades comprendidas en el sector público definido 
el artículo 18.Uno de la Presente cuando se produzcan como consecuencia de lo dispuesto 
en la disposición adicional 26 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017 o como consecuencia de la ubicación en el Capítulo 1 de plazas 
estructurales soportadas en otros capítulos presupuestarios o de procesos de reversión de 
servicios públicos en el marco de políticas de racionalización y sostenibilidad del gasto 
público.»

JUSTIFICACIÓN

Los principios de sostenibilidad, eficacia y eficiencia en la actuación del conjunto del sector público 
imponen el ejercicio de sus competencias a través de los procedimientos y fórmulas más eficaces que sea 
posible, a la vez que más sostenibles económicamente. 

Aun cuando se produzca un incremento de Capítulo I en los casos que se excepcionan, no se produce 
en términos de homogeneidad y la trascendencia presupuestaria es nula, por cuanto existe compensación 
con partidas provenientes de otros Capítulos, lo que implica que no pueda producirse trastorno o 
desequilibrio alguno de las cuentas públicas. 

ENMIENDA NÚM. 4.005

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Garantías del cumplimiento de los estipulado en el Real 
Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Puertos y Marina Mercante en lo relativo a la productividad. 

Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 
2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y Merina 
Mercante, acerca de las retribuciones del personal, el Ente Público Puertos del Estado procederá a 
la distribución del agregado de masa salarial que quede determinado en los distintos planes de 
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empresa, sin más limitación que la que marque el principio de autosuficiencia económica del propio 
sistema.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar el cumplimiento del citado precepto legal, incumplido por las restricciones presupuestarias 
de los últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 4.006

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Reconocimiento de las cotizaciones a la seguridad social 
al personal de la administración de justicia. 

El gobierno procederá a revisar, de oficio o a petición de las personas interesadas, y reconocer 
como cotizados los periodos que consten trabajados y no cotizados del personal de justicia que 
presente diferencias entre los períodos efectivamente trabajados que figuren en el certificado de 
servicios prestados y los que figuran en su certificación de cotizaciones.»

JUSTIFICACIÓN

La situación descrita en esta propuesta de disposición adicional afecta fundamentalmente a quienes 
trabajaron como personal interino o sustituto con anterioridad a 1990. En ese período dicho personal no 
estaba incluido en ningún régimen de seguridad social general o administrativo a efectos de jubilación y 
también a quienes, en concurso de traslado o promoción interna se les da de baja en la seguridad social 
en la fecha de cese en el destino de origen y no son dados nuevamente de alta hasta la fecha de toma de 
posesión en el nuevo destino (3, 8 o 20 días después, dependiendo de que el traslado sea en la misma 
localidad, en la misma comunidad autónoma o en distinta comunidad autónoma, respectivamente); por 
otros motivos variados siempre imputables a la administración aparecen otros periodos trabajados y no 
cotizados, siendo miles las personas afectadas. En el acuerdo de diciembre de 2015 con las organizaciones 
sindicales el ministerio de Justicia se comprometía a: 

Séptimo. 

El Ministerio de Justicia se compromete a seguir impulsando la corrección de cualquier incidencia que, 
acaecida en legislaturas pasadas, pudo haber generado errores u omisiones en las cotizaciones de 
Seguridad Social del personal que en ese momento era interino, continuando la labor emprendida hasta 
el momento en la búsqueda de soluciones globales y definitivas. 

Dieciséis meses después sigue sin haberse buscado una solución «global y definitiva» lo que está 
obligando al personal afectado a acudir a los tribunales de justicia para que les sea reconocido su derecho, 
habiéndose obtenido varias sentencias, todas ellas estimatorias, en los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso  Administrativo de la Audiencia Nacional cuya extensión de efectos se están viendo obligadas 
a solicitar los y las trabajadoras. No se trata solo del perjuicio al personal afectado, sino también a la 
propia administración de justicia con el innecesario incremento de las cargas de trabajo en juzgados ya de 
por sí congestionados. 
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ENMIENDA NÚM. 4.007

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación del artículo 94 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 

El artículo 94 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local queda 
redactado como sigue: 

«Artículo 94: 

La jornada de trabajo del personal funcionario de la Administración local será en cómputo 
anual la misma que se fije para los funcionarios de la Administración Civil del Estado, salvo que en 
el ámbito de la Mesa General correspondiente se pacte otra distinta. 

Se les aplicarán las mismas normas sobre equivalencia y reducción de jornada, adaptadas a la 
jornada pactada en cómputo anual.» 

JUSTIFICACIÓN

Adaptar la ley de bases a la nueva regulación sobre negociación de la jornada laboral establecida en 
la presente Ley de Presupuestos. 

ENMIENDA NÚM. 4.008

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local» 

Se modifica el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen local, que quedan redactado como sigue: 

1. El Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 
puede promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términos previstos en la presente 
ley. 

2. El Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de 
la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 
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a) Urbanismo: planeamiento, gestión, ejecución y disciplina urbanística. Protección y 
gestión del Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública. 
Conservación y rehabilitación de la edificación. 

b) Medio ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los 
residuos sólidos urbanos y protección contra la contaminación acústica, lumínica y 
atmosférica en las zonas urbanas. 

c) Abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas 
residuales. 

d) Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad. 
e) Prestación de los servicios sociales y de promoción y reinserción social. 
f) Evaluación e información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata 

a personas en situación o riesgo de exclusión social. 
g) Policía local, protección civil, prevención y extinción de incendios. 
h) Tráfico y seguridad vial, estacionamiento de vehículos y movilidad. Transporte 

colectivo urbano. 
i) Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 
j) Ferias, abastos, mercados, lonjas y comercio ambulante. 
k) Protección de la salubridad pública. 
l) Cementerios y actividades funerarias. 
m) Promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo libre. 
n) Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 
o) Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar 

con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención de los solares 
necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento 
y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación 
infantil, de educación primaria o de educación especial. 

p) Promoción en su término municipal de la participación de los ciudadanos en el uso 
eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

q) Promoción de las actividades de participación ciudadana. 
r) Promoción de actividades para la prevención y atención de violencias machistas 
s) Fomento del empleo y formación ocupacional. 

3. Sólo la ley determina las competencias municipales en las materias enunciadas en este 
artículo, de conformidad con los principios establecidos en el artículo 2». 

JUSTIFICACIÓN

Conviene recuperar las competencias de las entidades locales previas a la entrada en vigor de la 
LRSAL en aras de dotarlas de la autonomía que les reconoce la Constitución y que se conviertan en 
instituciones que puedan ofrecer servicios a la ciudadanía. 

ENMIENDA NÚM. 4.009

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 
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«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local». 

Se modifica el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen local, que queda redactado como sigue: 

«1. La Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas y otras entidades locales 
podrán delegar en los Municipios el ejercicio de competencias en materias que afecten a sus 
intereses propios, siempre que con ello se mejore la eficacia de la gestión pública y se alcance una 
mayor participación ciudadana. La disposición o el acuerdo de delegación debe determinar el 
alcance, contenido, condiciones, y duración de ésta, así como el control que se reserve la 
Administración delegante y los medios personales, materiales y económicos que ésta transfiera. 

2. Cuando el Estado o las Comunidades Autónomas deleguen en dos o más municipios de la 
misma provincia una o varias competencias comunes, dicha delegación deberá realizarse siguiendo 
criterios homogéneos. 

3. La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio de los servicios 
delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en cualquier momento, 
información sobre la gestión municipal, así como enviar comisionados y formular los requerimientos 
pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. En caso de incumplimiento de las 
directrices, denegación de las informaciones solicitadas, o inobservancia de los requerimientos 
formulados, la Administración delegante podrá revocar la delegación o ejecutar por sí misma la 
competencia delegada en sustitución del Municipio. Los actos del Municipio podrán ser recurridos 
ante los órganos competentes de la Administración delegante. 

4. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio interesado. 
5. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente financiación, para 

lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria adecuada y suficiente en los 
presupuestos de la Administración delegante para cada ejercicio económico, siendo nula sin dicha 
dotación. 

El incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la Administración delegante 
facultará a la Entidad Local delegada para compensarlas automáticamente con otras obligaciones 
financieras que ésta tenga con aquélla. 

6. La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de revocación o renuncia de 
la delegación. Entre las causas de renuncia estará el incumplimiento de las obligaciones financieras 
por parte de la Administración delegante o cuando, por circunstancias sobrevenidas, se justifique 
suficientemente la imposibilidad de su desempeño por la Administración en la que han sido 
delegadas sin menoscabo del ejercicio de sus competencias propias. El acuerdo de renuncia se 
adoptará por el Pleno de la respectiva Entidad Local. 

7. Las competencias delegadas se ejercen con arreglo a la legislación del Estado o de las 
Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

Conviene recuperar las competencias de las entidades locales previas a la entrada en vigor de la 
LRSAL en aras de dotarlas de la autonomía que les reconoce la Constutición y que se conviertan en 
instituciones que puedan ofrecer servicios a la ciudadanía. 
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ENMIENDA NÚM. 4.010

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local.» 

Se modifica el artículo 28 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen local, que queda redactado como sigue: 

«Los Municipios pueden realizar actividades complementarias de las propias de otras 
Administraciones públicas y, en particular, las relativas a la educación, la cultura, el empleo, la 
igualdad de género, prevención y atención de violencias machistas, la vivienda, la sanidad y la 
protección del medio ambiente.»

JUSTIFICACIÓN

Conviene recuperar las competencias de las entidades locales previas a la entrada en vigor de la 
LRSAL en aras de dotarlas de la autonomía que les reconoce la Constitución y que se conviertan en 
instituciones que puedan ofrecer servicios a la ciudadanía. 

ENMIENDA NÚM. 4.011

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local.» 

Se modifica los apartados 2 y 3 del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, que quedan redactado como sigue: 

2. Los servicios públicos de la competencia local podrán gestionarse mediante alguna de las 
siguientes formas: 

A. Gestión directa: 

a) Gestión por la propia entidad local.
b) Organismo autónomo local. 
c) Entidad pública empresarial local. 
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública. 

B. Gestión indirecta, mediante las distintas formas previstas para el contrato de gestión de 
servicios públicos en la Ley de Contratos del Sector Público. 
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La forma de gestión por la que se opte deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, en lo que respecta 
al ejercicio de funciones que corresponden en exclusiva a funcionarios públicos.» 

JUSTIFICACIÓN

La externalización de servicios ha demostrado ser, por un lado mucho más costosa para las arcas 
públicas y por otro, supone una prestación de servicios de inferior calidad hacia la ciudadanía. Ello tiene 
un especial impacto en las administraciones locales, que prestan servicios de mayor cercanía y que con 
la actual redacción de la Ley 7/1985 se ven mucho más limitadas a la hora de utilizar la forma de gestión 
directa a la hora de prestar servicios, con los consiguientes costes económicos y sociales que ello implica. 

ENMIENDA NÚM. 4.012

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de la siguiente 
forma: 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 139, que queda redactado como sigue: 

1. En primera o única instancia, el órgano jurisdiccional, al dictar sentencia o al resolver por auto 
los recursos o incidentes que ante el mismo se promovieren, impondrá las costas a la parte que 
haya visto rechazadas todas sus pretensiones, salvo que aprecie y así lo razone, que el caso 
presentaba serias dudas de hecho o de derecho. 

2. En los supuestos de estimación o desestimación parcial de las pretensiones, cada parte 
abonará las costas causadas a su instancia y las comunes por mitad, salvo que el órgano 
jurisdiccional, razonándolo debidamente, las imponga a una de ellas por haber sostenido su acción 
o interpuesto el recurso con mala fe o temeridad. 

3. En los recursos se impondrán las costas al recurrente si se desestima totalmente el recurso, 
salvo que el órgano jurisdiccional, razonándolo debidamente, aprecie la concurrencia de 
circunstancias que justifiquen su no imposición. 

4. En el recurso de casación se impondrán las costas de conformidad con lo previsto en el 
artículo 93.4. 

5. La imposición de las costas podrá ser a la totalidad, a una parte de éstas o hasta una cifra 
máxima. 

6. Para la exacción de las costas impuestas a particulares, la Administración acreedora utilizará 
el procedimiento de apremio, en defecto de pago voluntario. 

7. En ningún caso se impondrán las costas al Ministerio Fiscal. 
8. Las costas causadas en los autos serán reguladas y tasadas según lo dispuesto en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil. 
9. 8.- Se exceptúa de la imposición de costas a quienes gocen del beneficio de justicia gratuita, 

a los sindicatos, a los funcionarios públicos y personal estatutario cuando ejerciten sus derechos en 
materia de personal, así como a los trabajadores cuando deban ejercer sus derechos laborales ante 
la jurisdicción contencioso administrativa. cv
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JUSTIFICACIÓN

La modificación del artículo 139 LRJCA operada por la Ley 37/2011 supuso la aplicación extensiva del 
principio del vencimiento para todos los procedimientos, incluidos aquellos que versen sobre reclamación 
de derechos de que son titulares las funcionarias y funcionarios públicos, introduciendo un factor de 
discriminación entre personal del sector público en el ejercicio reivindicativo de sus derechos ante la 
jurisdicción, según se trate de personal laboral o funcionario. 

El reconocimiento del beneficio de justicia gratuita de las y los trabajadores, tanto en instancia como 
en recursos, responde al mandato constitucional contenido en el artículo 119 y 24 de la CE. Si el legislador 
consideró que los sindicatos, trabajadores y trabajadoras por cuenta ajena, el personal funcionario y 
estatutario en la jurisdicción social y asimismo, las personas trabajadoras y beneficiarias de la Seguridad 
Social para los litigios que sobre esta materia, en orden contencioso-administrativo (artículo 235 de la ley 
de la Jurisdicción Social y 2,d) de la ley de Asistencia Jurídica Gratuita) no han de ser condenados en 
costas por entender que su imposición podría operar como un elemento de retracción en la defensa y 
reclamación de sus derechos laborales, en Interés del principio de Igualdad que ha de regir en toda 
actuación administrativa, un empleado público no puede sino ser considerado en idénticos términos. 

El principio de igualdad del artículo 14 CE prohíbe cualquier tipo de discriminación, tanto en términos 
fácticos coma jurídico-materiales. Ha de establecerse un criterio igualitario en materia de costas procesales 
en la jurisdicción social como en la contencioso administrativa para todas las personas empleadas 
públicas, ya sean laborales, funcionarias o estatutarias y así mismo par los sindicatos, eliminando el 
principio del vencimiento de todos los procedimientos que tengan por objeto materias de función pública. 

ENMIENDA NÚM. 4.013

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 
jurídica gratuita

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita, de la siguiente forma: 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2, que queda redactado como sigue: 

Artículo 2. Ámbito personal de aplicación. 

En los términos y con el alcance previstos en esta ley y en los tratados y convenios internacionales 
sobre la materia en los que España sea parte, tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita: 

a) Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y los extranjeros que se encuentren en España, cuando acrediten insuficiencia de recursos 
para litigar. 

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en todo caso. 
c) Las siguientes personas jurídicas cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar: 

1. Asociaciones de utilidad pública, previstas en el artículo 32 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación 

2. Fundaciones inscritas en el Registro Público correspondiente. 
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d) En el orden jurisdiccional social, además, los trabajadores y beneficiarios del sistema de 
Seguridad Social, tanto para la defensa en juicio como para el ejercicio de acciones para la 
efectividad de los derechos laborales en los procedimientos concursales. 

Asimismo, el derecho a la asistencia jurídica gratuita se reconoce a los trabajadores y 
beneficiarios de la Seguridad Social para los litigios que sobre esta materia se sustancien ante el 
orden contencioso-administrativo.

e) En el orden contencioso-administrativo, el personal funcionario y estatutario, cuando actúe 
en defensa de sus derechos en materia de persona, así como a los trabajadores cuando deban 
ejercer sus derechos laborales ante la jurisdicción contenciosa administrativa. 

f) En el orden contencioso-administrativo, así como en la vía administrativa previa, los 
ciudadanos extranjeros que acrediten insuficiencia de recursos para litigar tendrán derecho a la 
asistencia letrada ya la defensa y representación gratuita en los procedimientos que puedan llevar 
a la denegación de su entrada en España, a su devolución o expulsión del territorio español, y en 
todos los procedimientos en materia de asilo. 

g) En los litigios transfronterizos en materia civil y mercantil, las personas físicas contempladas 
en el Capítulo VIII de esta ley, en los términos que en él se establecen. 

h) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita, que se les prestará de inmediato, a las víctimas de violencia de género, 
de terrorismo y de trata de seres humanos en aquellos procesos que tengan vinculación, deriven o 
sean consecuencia de su condición de víctimas, así como a los menores de edad y las personas 
con discapacidad intelectual o enfermedad mental cuando sean víctimas de situaciones de abuso 
o maltrato. 

1. Este derecho asistirá también a los causahabientes en caso de fallecimiento de la víctima, 
siempre que no fueran partícipes en los hechos. 

2. A los efectos de la concesión del beneficio de justicia gratuita, la condición de víctima se 
adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por alguno de 
los delitos a que se refiere esta letra, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el procedimiento 
penal o cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. El beneficio de 
justifica gratuita se perderá tras la firmeza de la sentencia absolutoria, o del sobreseimiento definitivo 
o provisional por no resultar acreditados los hechos delictivos, sin la obligación de abonar el coste 
de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese momento. 

3. En los distintos procesos que puedan iniciarse como consecuencia de la condición de 
víctima de los delitos a que se refiere esta letra y, en especial, en los de violencia de género, deberá 
ser el mismo abogado el que asista a aquélla, siempre que con ello se garantice debidamente su 
derecho de defensa. 

i) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a quienes a causa de un accidente acrediten secuelas permanentes que 
les impidan totalmente la realización de las tareas de su ocupación laboral o profesional habitual y 
requieran la ayuda de otras personas para realizar las actividades más esenciales de la vida diaria, 
cuando el objeto del litigio sea la reclamación de indemnización por los daños personales y morales 
sufridos. 

j) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a las asociaciones que tengan como fin la promoción y defensa de los 
derechos de las víctimas del terrorismo, señaladas en la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de 
reconocimiento y protección integral a las víctimas del terrorismo. 

k) Con independencia de la existencia de recursos para litigar, se reconoce el derecho de 
asistencia jurídica gratuita a los sindicatos.» 

JUSTIFICACIÓN

Establecer una mayor concordancia del precepto con la eliminación del principio del vencimiento en el 
artículo 139 LRJCA en procedimientos que tengan por objeto materias de función pública, cuando sean 
instados por funcionarias o funcionarios, o por sindicatos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.014

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

 Se adiciona una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Con efectos del día siguiente al de la publicación de la presente Ley y vigencia indefinida, se 
modifica el texto del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 50, que queda redactado como sigue: 

1. Los funcionarios públicos tendrán derecho a disfrutar como mínimo, durante cada año 
natural, de unas vacaciones retribuidas de veintidós días hábiles, o de los días que correspondan 
proporcionalmente si el tiempo de servicio durante el año fue menor. 

A los efectos de lo previsto en el presente artículo, no se considerarán como días hábiles los 
sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales. 

Dos. Se modifica la disposición adicional decimotercera, que queda redactada como sigue: 

Disposición adicional decimotercera. Permiso por asuntos particulares por antigüedad. 

Además de los días de libre disposición establecidos por cada Administración Pública, los 
funcionarios tendrán derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo. 

Tres. Se modifica la disposición adicional decimocuarta, que queda redactada como sigue: 

Disposición adicional decimocuarta. Días adicionales de vacaciones por antigüedad 

El conjunto de empleados públicos, en el supuesto de haber completado los años de antigüedad 
en la Administración que se indican, tendrán derecho al menos al disfrute de los siguientes días de 
vacaciones anuales: 

15 años de servicio: 23 días hábiles. 
20 años de servicio: 24 días hábiles. 
25 años de servicio: 25 días hábiles. 
30 años de servicio: 26 días hábiles.» 

JUSTIFICACIÓN

Restaurar el texto originario del Estatuto Básico del Empleado Público a su redacción original, que 
estuvo vigente desde el año 2007 hasta su modificación unilateral en el Real Decreto Ley 20/2012. Si se 
ha superado ya la situación que justificó la modificación, debe también restaurarse la situación anterior, 
que establecía unos mínimos para el conjunto de empleadas y empleados públicos y permitía su 
negociación y mejora en cada una de las administraciones y ámbitos. 

De no restaurarse, la recuperación de estos derechos es solo parcial (tanto en el fondo como en las 
personas a las que afecta). 
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ENMIENDA NÚM. 4.015

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición final, que queda redactada como sigue: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto Legislativo 670/1987 por el que 
se aprueba el Texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado. 

Con efectos del día siguiente al de la publicación de la presente Ley y vigencia indefinida, se 
modifica el texto del Real Decreto Legislativo 670/1987 por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley de Clases Pasivas del Estado, en los siguientes términos: 

Uno. Se añade una nueva letra i) al apartado 1 del artículo 32, que queda redactado como 
sigue: 

i) Corresponden a los períodos de permiso por maternidad para las funcionarias, excepto en 
aquellos casos en que por ser, en el momento del parto) trabajadora hubiera cotizado en el 
correspondiente régimen de Seguridad Social o, en caso de ser funcionaria, se le hubiese concedido 
el correspondiente permiso reglamentario. Se reconocerán a estos efectos 112 días de servicios 
efectivos al Estado por cada parto, a los que se añadirán 14 días más en caso de parto múltiple por 
cada hijo a partir del segundo, éste incluido. 

Dos. Se añade una nueva letra j) al apartado 1 del artículo 32, que queda redactado como 
sigue: 

j) Corresponden a los períodos derivados de la extinción de la relación laboral o de la 
finalización del cobro de prestaciones de desempleo producidas entre los nueve meses anteriores 
al nacimiento, o los tres meses anteriores a la adopción o acogimiento permanente y la finalización 
del sexto año posterior a dicha situación para las funcionarias/os de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 236 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Se reconocerán a estos 
efectos los correspondientes días de servicios efectivos al Estado por cada uno de los hijos/as 
menores. 

Tres. Se da una nueva redacción al apartado 4 del artículo 30, que queda redactado como 
sigue: 

4. El haber regulador a efectos pasivos correspondiente a los servicios prestados por el 
funcionario en régimen de jornada reducida por tiempo igualo superior a una año, se minorará 
proporcionalmente a la importancia económica de dicha reducción en las retribuciones percibidas 
por el mismo en activo. 

En el caso de reducción de jornada por cuidado de cada hijo o familiar a cargo hasta el segundo 
grado, por un período máximo de tres años por cada uno, no será de aplicación la minoración del 
haber regulador establecida en el párrafo anterior, computando este período a efectos de derechos 
pasivos como si se realizara la jornada completa.» 

JUSTIFICACIÓN

El los dos primeros apartados busca aplicar a las funcionarias o funcionarios del Régimen de Clases 
Pasivas del Estado lo establecido en los artículos 235 y 236 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, en la redacción 
dada por el apartado uno del artículo 9 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación 
y modernización del sistema de Seguridad Social. 
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En el tercero de los apartados, el Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 
89.4 que el tiempo de excedencia por cuidado de cada hijo o familiar a cargo hasta el segundo grado se 
computará a efectos de trienios y derechos en el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación. Se 
produce así una discriminación de las funcionarias/os del Régimen de Clases Pasivas del Estado que 
disfrutan de una reducción de jornada para el cuidado de hijos o familiares a cargo hasta el segundo grado 
con respecto a las funcionarias/os que disfrutan de una excedencia para los mismos fines ya que en el 
primer caso cuando la reducción de jornada es igualo superior al año tiene repercusión en el cálculo de su 
pensión de jubilación de acuerdo con lo regulado en el artículo 30.4 del Real Decreto legislativo 670/1987 
de Texto Refundido de Clases Pasivas del Estado. 

No parece justo que aquellas funcionarias/os que no pueden prescindir de la totalidad de sus 
retribuciones para dedicarse al cuidado de hijos o familiares, optando así a la reducción de jornada en 
lugar de la excedencia, tengan un tratamiento menos favorable. 

Teniendo en cuenta que mayoritariamente este tipo de reducciones de jornada recaen en el colectivo 
de la mujeres sería necesario el cambio propuesto para dar cumplimiento al artículo 14 de la CE que 
proclama el derecho a la igualdad ya la no discriminación por razón de sexo. De la misma forma se infiere 
la necesidad del cambio propuesto de acuerdo con las medidas establecidas en la ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

ENMIENDA NÚM. 4.016

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva) Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos. 

Los planes de Pensiones de Empleo, Entidades de Previsión Social Voluntaria (EPSV) o 
Seguros colectivos en los que las Administraciones, Entidades o Sociedades a las que se refiere el 
artículo 18 de esta Ley, actúen como promotores, que estuvieran en vigor y autorizados con 
anterioridad al 1 de octubre de 2003, podrán mantener la cuantía y estructura de dicha aportación. 
A dichos planes podrán incorporarse nuevos promotores.» 

JUSTIFICACIÓN

Se rescata la redacción que existía hasta la Ley PGE 2011, para posibilitar las aportaciones de los 
Planes de Pensiones, EPSV o seguros colectivos anteriores a 2003, cuyas aportaciones obedecen bien a 
transformación de compromisos por pensiones, bien a transformación de otros conceptos salariales 
(fondos de acción social, etc.) o bien al desplazamiento de incrementos económicos de otros conceptos 
hacia esos instrumentos. 

La prohibición del mantenimiento de dichas aportaciones supone la aplicación de un doble recorte 
salarial a dichos colectivos y altera la naturaleza y equilibrio de los acuerdos alcanzados en su día. 
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ENMIENDA NÚM. 4.017

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Corredor Marítimo ecológico Ulia-Biarritz. 

El Gobierno creará un corredor marítimo ecológico entre Ulia y Biarritz mediante la 
inclusión de la zona marina de Jaizkibel y Ulia en la Red Natura 2000» 

JUSTIFICACIÓN

La creación de un área marina frente a los acantilados de Jaizkibel y Ulía daría continuidad y coherencia 
al corredor ecológico transfronterizo que se formaría al añadir una zona de gran biodiversidad a las áreas 
que ya han sido incorporadas en la Red Natura 2000 por el gobierno francés en la zona. 

La inclusión de la zona marina de Jaizkibel-Ulia no sólo permitiría una conexión de gran importancia 
entre zonas protegidas importantísimas para numerosas especies migratorias, sino que añadiría nuevos 
valores a toda la zona con la inclusión de cerca de un millar de especies identificadas hasta la actualidad, 
así como cerca de más de un centenar de hábitats y comunidades europeas. Unas 50 de estas especies 
y 12 de los hábitats registrados se encuentran protegidos o propuestos para su protección por leyes 
europeas, catálogos nacionales, convenios internacionales o listados de expertos. 

ENMIENDA NÚM. 4.018

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Convenio para la erradicación del Plumero de la Pampa. 

El Gobierno establecerá un convenio con la Diputación Foral de Gipuzkoa para la 
erradicación del Plumero de la Pampa (Cortaderia selloana) por medios exclusivamente 
mecánicos en el marco de fomento del empleo verde en colectivos con dificultades de acceso 
al mercado de trabajo» 

JUSTIFICACIÓN

A pesar de las diversas campañas de erradicación, esta especie invasora muy presente en Gipuzkoa 
no retrocede causando graves prejuicios a las especies autóctonas. La erradicación por medios 
exclusivamente manuales es una actividad intensiva en mano de obra y evita el uso del glifosato, pesticida 
clasificado por la Organización Mundial de la Salud como «probablemente cancerígeno para los seres 
humanos. Estas características permiten calificarlo como «empleo verde» y resulta una actividad 
económica interesante para promocionar en Euskadi. 
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ENMIENDA NÚM. 4.019

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Línea de Velocidad Alta en trayecto Huelva - Sevilla. Nueva 
Variante Carrión de los Céspedes - Sanlúcar la Mayor. 

El Gobierno destinará la dotación del presupuesto de la partida «L.A.V. Sevilla - Huelva, 
nueva variante» para la realización de una variante que conecte las estaciones de Carrión de 
los Céspedes (Huelva) con la de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), evitando así el rodeo de la línea 
que actualmente pasa por Aznalcázar. 

Esta nueva variante irá acompañada de la mejora y modernización de la vía con el objetivo 
de permitir una reducción de la duración del trayecto y mejorar la seguridad. Además se 
dotará de un vehículo extra de tipo automotor eléctrico serie 490 para la línea ferroviaria 
Huelva - Sevilla, disponible por parte de «Renfe Alquiler de Material Ferroviario Sociedad 
Mercantil Estatal S.A.», con la finalidad de aumentar el servicio y la frecuencia en ambos 
sentidos con hasta nueve circulaciones diarias por sentido. Estas circulaciones constarían 
de una frecuencia de dos horas por servicio. Con esto se ampliaría el horario, comenzando 
a las 6:00 y terminando a las 22:00.» 

JUSTIFICACIÓN

El pasado 13 de marzo se conoció que Adif había licitado la redacción de dos proyectos para la mejora 
de actual línea Huelva-Sevilla así como la sustitución integral de las traviesas en diferentes tramos de los 
109 km de vías. Con ello, quedaba claro que el Gobierno abandonaba el proyecto de línea de alta velocidad 
Huelva - Sevilla y que actuaría sobre la actual línea convencional de ancho ibérico. Además tras las 
últimas reuniones mantenidas entre el Ministro de Fomento, el Delegado del Gobierno de Andalucía, el 
Presidente de la Diputación de Huelva y el Alcalde de Huelva, se entiende que el proyecto que existe para 
este trayecto es el de su mejora para aumentar la frecuencia y minorar el tiempo de trayecto. Con esta 
enmienda esta enmienda apuesta por la Velocidad Alta y pretende la reparación, la mejora de la vía yen 
la eliminación del rodeo del Aljarafe, haciendo una nueva variante que conecte de manera directa Carrión 
de los Céspedes con Sanlúcar la Mayor. 

ENMIENDA NÚM. 4.020

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Recuperación del Dominio Público Marítimo Terrestre. 

El gobierno destinará los fondos necesarios y realizará las acciones oportunas para la 
recuperación del litoral onubense que acabe con la política de construcción desorbitada en 
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el litoral, especialmente en las zonas de dunas y playas, favorecidas por la Ley de Costas de 
1988 y recupere los cordones dunares, y el espacio natural de los arenales costeros.» 

JUSTIFICACIÓN

Los daños causados por los temporales en el litoral onubense este pasado invierno, ponen en 
evidencia un modelo de ocupación y urbanización del litoral insostenible. 

El litoral es un sistema vivo y como tal, cambiante, en el que las corrientes, las dunas alimentan a las 
playas. La destrucción de los cordones dunares, la ocupación indebida de arenales costeros y la 
construcción exacerbada del boom urbanístico de costa, favorecida por la Ley de Costas de 1988, ha roto 
la dinámica viva, puesto que la actividad económica y la actividad inmobiliaria se mueve a un ritmo 
diferente a los movimientos de agua y arena y, en definitiva a la actividad natural del litoral. Estas 
actuaciones son contrarias y nocivas para, la ordenación, el equilibrio y recuperación natural y la protección 
de la franja costera. 

No bastan inversiones en regeneración de playas con arena. Es necesaria la puesta en marcha de 
una estrategia a medio y largo plazo de recuperación del dominio público marítimo terrestre. 

ENMIENDA NÚM. 4.021

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Financiación trabajos comité de expertos solución balsas 
de fosfoyesos ciudad de Huelva. 

El gobierno destinará los fondos necesarios e iniciará las acciones oportunas para 
contribuir a la financiación de los trabajos que realizará el órgano de participación compuesto 
por las distintas administraciones junto a un comité de expertos de la Universidad de Huelva 
para la búsqueda de la mejor solución para el problema de las balsas de fosfoyesos y la 
regeneración de la zona afectada.» 

JUSTIFICACIÓN

Este órgano ha creado con la Universidad de Huelva un comité de expertos para que propongan la 
mejor solución técnica al problema. Hasta la fecha sólo la Universidad destina fondos para financiar los 
trabajos del comité de expertos, estando en claro riesgo la continuidad de sus trabajos por falta de 
financiación suficiente. 
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ENMIENDA NÚM. 4.022

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Mejora de las instalaciones eléctricas del Museo de Huelva. 

El gobierno destinará los fondos necesarios para la realización de las mejoras de las 
instalaciones eléctricas y de medición y control de la iluminación, humedad y temperatura 
del Museo de Huelva.» 

JUSTIFICACIÓN

El museo de Huelva se encuentra en un edificio histórico que necesita de mejoras. Se pretende con 
ello dar un mejor servicio para la provincia. 

ENMIENDA NÚM. 4.023

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Mejoras y acondicionamientos del Castillo de San Marcos. 

El gobierno destinará los fondos necesarios para la realización de una serie de medidas 
de mejora y acondicionamientos del Castillo de San Marcos sito en el municipio Sanlúcar de 
Guadiana tras haberse realizado su restauración. Este Castillo está catalogado como Bien 
de Interés Cultural.» 

JUSTIFICACIÓN

Labores de conservación y puesta en valor pendientes tras la restauración del Bien de Interés Cultural 
del Castillo de San Marcos en Sanlúcar de Guadiana. 
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ENMIENDA NÚM. 4.024

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Para la ejecución efectiva del artículo 35 de la Ley 3/2007 
en las transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro dentro del programa 
para la Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de llevar a cabo la aplicación efectiva 
del artículo 35 de la Ley 3/2007, dotando de medios y recursos suficientes a aquellas 
entidades, personas físicas y organizaciones de la sociedad civil cuyo órgano de alta 
dirección esté compuesto por mujeres pertenecientes al colectivo al que dicha entidad, 
persona física u organización de la sociedad civil apela.» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, establece 
en su artículo 35 que «las Administraciones públicas, en los planes estratégicos de subvenciones que 
adopten en el ejercicio de sus competencias, determinarán los ámbitos en que, por razón de la existencia 
de una situación de desigualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, las bases reguladoras de las 
correspondientes subvenciones puedan incluir la valoración de actuaciones de efectiva consecución de la 
igualdad por parte de las entidades solicitantes. A estos efectos podrán valorarse, entre otras, las medidas 
de conciliación de la vida personal, laboral y familiar, de responsabilidad social de la empresa, o la 
obtención del distintivo empresarial en materia de igualdad regulado en el Capítulo IV del Título IV de la 
presente ley.» 

La ausencia de mujeres en los órganos de dirección de las organizaciones contempladas en las 
transferencias a familias e instituciones sin fines de lucro es alarmante. Por ello entendemos que es 
urgente dar cumplimiento al artículo 35 de la Ley 3/2007 con objeto de favorecer la igualdad de 
oportunidades en el acceso de las mujeres a los recursos económicos.

ENMIENDA NÚM. 4.025

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para transferir recursos a sociedades y entidades locales 
públicas para la promoción de la igualdad de género en el mercado laboral en el ámbito 
local. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de promocionar la igualdad de género 
en el acceso al derecho al empleo en el ámbito local de manera directa. 
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Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Las desigualdades en las relaciones laborales y las diferencias entre hombres y mujeres en términos 
de contratación y relaciones salariales, convierten el mercado de trabajo en una de las principales fuentes 
de discriminación y segregación. Los obstáculos invisibles que limitan la promoción profesional de las 
mujeres, conocido con el techo de cristal, o las dificultades iniciales que embarran la carrera laboral, así 
como las diferencias salariales y contractuales, exigen un seguimiento por parte de las entidades locales, 
para alcanzar la igualdad en el mercado de trabajo. Estudiar en profundidad las necesidades de las 
mujeres trabajadoras mediante mecanismos de proximidad, acercan y mejoran la efectividad de los 
recursos invertidos. 

ENMIENDA NÚM. 4.026

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Para transferir recursos a sociedades y entidades locales 
públicas para la promoción de la igualdad de género y la diversidad sexual. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de promocionar la igualdad de género 
y la diversidad sexual en el ámbito local de manera directa. Entre dichas medidas se incluirán: 

— Creación de protocolos de actuación, 
— Análisis de las necesidades y estudios en profundidad de la efectividad de las políticas 

públicas 
— Creación de observatorios locales, municipales y provinciales para la formación y 

promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Los recortes en igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres desde 2009 hasta la actualidad 
alcanzan el 47.4 %. Para garantizar la igualdad efectiva de derechos en línea con el Convenio de Estambul, 
nuestra obligación es dotar de recursos económicos para abordar las desigualdades que están enquistadas 
en la sociedad. Por ello entendemos que acabar con los distintos tipos de discriminación por motivos de 
género exige herramientas formativas, atención especializada en las distintas sociedades, entidades 
públicas y fundaciones, creación de protocolos de actuación, análisis de las necesidades y estudios en 
profundidad de la efectividad de las políticas públicas. Asimismo creemos necesaria la creación de 
observatorios locales, municipales y provinciales para la formación y promoción de la igualdad de 
oportunidades entre hombres y mujeres en todos los ámbitos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.027

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para transversalizar la promoción de la igualdad de género 
a través de los organismos autonómicos. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de transferir los recursos necesarios 
para transversalizar la promoción de la igualdad de género a través de los organismos 
autonómicos. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

Desde 2009 hasta la actualidad, se ha recortado en un 45 % la partida para la promoción de la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres. Para garantizar la igualdad efectiva de derechos como 
establece el Convenio de Estambul, nuestra obligación de partida es dotar de recursos económicos para 
abordar las desigualdades que están enquistadas en la sociedad. Las instituciones y organismos públicos 
a nivel autonómico, deben incorporar las herramientas y contenidos necesarios para la promoción de la 
igualdad de género. La eficacia de la promoción de la igualdad se traduce a todos los niveles institucionales 
y por tanto, las Comunidades Autónomas deben de implantar mecanismos para lograrlo. 

ENMIENDA NÚM. 4.028

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para incentivar planes de igualdad, formación y fomento de no 
discriminación en municipios y provincias. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de aplicar aquellos mecanismos que sean 
necesario a nivel local y provincial para incentivar la igualdad entre mujeres y hombres. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 
destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia del fomento y educación no discriminatoria es la base de la prevención en materia de 
igualdad entre hombres y mujeres. La aplicación de mecanismos y herramientas a nivel local y provincial 
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a este respecto nos acerca a la realidad más cercana y específica de un territorio. Sólo siendo conscientes 
de estas diferencias, podremos rebajarlas y reducirlas de forma eficaz en todos los niveles de actuación, 
mejorando así el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el convenio de Estambul.

ENMIENDA NÚM. 4.029

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para crear un programa destinado a la incentivación de 
planes de igualdad, formación y fomento de la no discriminación. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de crear un programa destinado a la 
incentivación de planes de igualdad, formación y fomento de la no discriminación que 
erradique la igualdad entre mujeres y hombres. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

La importancia del fomento y educación en no discriminación es la base de la prevención en materia 
de igualdad entre hombres y mujeres. Sólo siendo consciente de estas diferencias, podremos rebajarlas 
y reducirlas de formas eficaz. 

ENMIENDA NÚM. 4.030

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para la promoción de la igualdad de género en el mercado 
laboral a través de las entidades locales sin ánimo de lucro. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para promocionar la igualdad de género en 
el mercado laboral, dotando con recursos a las entidades locales sin ánimo. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 
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JUSTIFICACIÓN

Una de las fuentes de mayor segregación y desigualdad es el mercado de trabajo. La brecha que 
comienza a enquistarse con la inserción laboral de mujeres entre 30-35 años se va profundizando y acaba 
incidiendo tanto en la proyección profesional en el mundo laboral, como en los roles de las mujeres en la 
sociedad. Dotar de recursos a entidades locales para la promoción de la igualdad de género en el mercado 
laboral mediante la transferencia a entidades sin ánimo de lucro, es la forma más eficaz para crear 
mecanismos que reduzcan esas desigualdades en el mundo laboral y acercarnos así a las obligaciones 
estipuladas por el Convenio de Estambul. 

ENMIENDA NÚM. 4.031

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para incluir la perspectiva interseccional en el programa de 
emprendimiento y fomento del liderazgo de las mujeres en los órganos de decisión de 
las sociedades del sector agroalimentario e intercambio de buenas prácticas. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para que todas las mujeres independientemente 
de su grupo de pertenencia, puedan emprender, liderar e intercambiar buenas prácticas en 
los órganos de decisión de las sociedades del sector agroalimentario en igualdad de 
condiciones. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Las mujeres que enfrentan una discriminación múltiple en base a estereotipos interseccionales 
enfrentan múltiples obstáculos de manera específica-en el acceso a los recursos en igualdad de 
condiciones. Por ello, entendemos que para aplicar una perspectiva interseccional que reduzca esta 
desigualdad en el acceso a los recursos, es necesario ampliar la dotación presupuestaria destinada al 
programa de emprendimiento y fomento del liderazgo de las mujeres en los órganos de decisión de las 
sociedades del sector agroalimentario e intercambio de buenas prácticas. 

ENMIENDA NÚM. 4.032

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 
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«Disposición adicional (nueva). Para ampliar personal funcionario. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para apoyar con recursos humanos el 
programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, cuidando que todas las 
mujeres, desde un enfoque interseccional, puedan acceder a estos nuevos puestos de 
funcionarias. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

En arreglo a las enmiendas propuestas, estimamos oportuno la ampliación de personal, incluyendo 
una perspectiva interseccional, que apoye con recursos humanos los programas e incrementos 
dotacionales propuestos. 

ENMIENDA NÚM. 4.033

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Impulso y fomento del emprendimiento femenino para todas 
las mujeres.

El gobierno adoptará las medidas oportunas para aumentar el impulso y fomento del 
emprendimiento femenino, asegurando la transversalización de la perspectiva interseccional, 
a sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 
Sector Público Estatal. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

El emprendimiento femenino es un factor clave para la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres, siendo sensibles además al hecho de que la interseccionalidad atraviesa a las mujeres 
obstaculizando sus posibilidades a este respecto. En coherencia con ello, estimamos oportuno aumentar 
la dotación destinada al apoyo del emprendimiento femenino y asegurar la transversalización de la 
perspectiva interseccional con objeto de incluir a todas las mujeres en dichas actuaciones de apoyo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.034

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para incluir la perspectiva interseccional dentro del programa 
de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito autonómico. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para asegurar que cualquier programa 
llevado a cabo en el ámbito autonómico contemple la perspectiva interseccional. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Las mujeres que enfrentan una discriminación múltiple en base a estereotipos interseccionales 
enfrentan múltiples obstáculos de manera específica en el acceso a los recursos en igualdad de 
condiciones. Por ello, entendemos que para asegurar el acceso de todas las mujeres en igualdad de 
condiciones a los recursos autonómicos es necesario aplicar una perspectiva interseccional que reduzca 
esta desigualdad a través de una la dotación presupuestaria específica en el ámbito de las Comunidades 
Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 4.035

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para incluir la perspectiva interseccional dentro de los 
programas de incentivación de planes de igualdad para pyme. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para asegurar que todos los programas 
destinados a incentivar planes de igualdad en las pyme contemplan una perspectiva 
interseccional. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Las mujeres que enfrentan una discriminación múltiple en base a estereotipos interseccionales 
enfrentan múltiples obstáculos de manera específica en el acceso al empleo en igualdad de condiciones. cv
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Por ello, entendemos que para aplicar una perspectiva interseccional que reduzca esta desigualdad, es 
necesario crear un programa específico dirigido a empresas privadas que asegure la incentivación de 
planes con perspectiva interseccional para pyme 

ENMIENDA NÚM. 4.036

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para incluir la perspectiva interseccional en los proyectos 
de investigación. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para asegurar que se incluye la perspectiva 
interseccional en las ayudas a proyectos de investigación sobre temas de la mujer I+D+i , 
dentro del programa para la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

La discriminación que enfrentan las mujeres por razones de género, se traducen en obstáculos en el 
ejercicio de sus derechos, máxime cuando esa discriminación de convierte en múltiple al amparo de 
estereotipos interseccionales. Para revertir esta situación es necesario investigar cuáles son los 
mecanismos e impactos de esta desigualdad y explorar nuevas vías innovadoras de desarrollo con una 
perspectiva interseccional. En coherencia con lo argumentado, entendemos que es necesario ampliar la 
dotación presupuestaria a este respecto e incluir en igualdad de condiciones, proyectos localizados sobre 
la investigación de la interseccionalidad I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 4.037

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Plan estatal de apoyo a equipamientos e infraestructuras 
para la igualdad y la atención a víctimas de la violencia de género (centros de atención y 
centros de acogida). 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de 
un programa específico de apoyo económico a entes locales, por medio de convenios 
específicos, para equipamientos e infraestructuras para la igualdad y la atención a víctimas 
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de la violencia de género (centros de atención y centros de acogida). Para ello se dotarán los 
créditos oportunos en este y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Ante la situación de miles de mujeres con o sin hijos a cargo que sufren violencia de género y requieren 
de atención urgente e integral, se hace necesario contar con los equipamientos adecuados y suficientes, 
para cuya dotación son insuficientes los recursos con los que cuentan las administraciones locales. Este 
programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de 
incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.038

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para aumentar los créditos de los servicios de igualdad en 
comunidades autónomas y entidades locales. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para aumentar los créditos de los servicios 
de igualdad en comunidades autónomas y entidades locales.

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotación de créditos para el apoyo a las comunidades autónomas y entidades locales en la ampliación 
y mejora de los servicios de igualdad, de cara a paliar las carencias existentes en esta materia. 

ENMIENDA NÚM. 4.039

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para aumentar la dotación destinada a realizar actividades 
que fomenten la no discriminación de la mujer y su participación en la sociedad. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para aumentar la dotación destinada a 
realizar actividades que fomenten la no discriminación de la mujer y su participación en la 
sociedad. 
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Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotar de mayor crédito la actuación de referencia para incrementar la calidad y cobertura de estas 
políticas. 

ENMIENDA NÚM. 4.040

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para crear un plan de desarrollo de planes de estudio 
universitarios en materia de Igualdad de Oportunidades. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para promover el desarrollo de planes de 
estudio universitarios en materia de Igualdad de Oportunidades. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Para realizar políticas públicas que sean eficaces en el acceso de todas las mujeres a sus derechos, 
es necesario desarrollar planes de estudio universitarios en materia de Igualdad de Oportunidades. 

ENMIENDA NÚM. 4.041

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para aumentar las ayudas a proyectos de investigación 
sobre temas de mujer I+D+i. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para aumentar las ayudas a proyectos de 
investigación sobre temas de mujer I+D+i. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 
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JUSTIFICACIÓN

El diseño eficaz de políticas públicas que garantice el acceso de todas las mujeres a sus derechos, 
pasa inexorablemente por una investigación I+D+i que rompa los límites de la precariedad científica 
establecidos hasta el momento. 

ENMIENDA NÚM. 4.042

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional nueva. Para aumentar las dotación presupuestaria destinada a 
incentivar planes de igualdad para pymes. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para aumentar la dotación presupuestaria 
destinada a incentivar planes de igualdad para pymes. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

Dotar de mayor crédito la actuación de referencia para promover de manera más efectiva la igualdad 
en el seno de las empresas. 

ENMIENDA NÚM. 4.043

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Plan estatal de conciliación. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de 
un plan estatal de promoción de la conciliación, que incluirá en su primera fase la realización 
de un estudio y evaluación económica de los usos de los tiempos, jornadas y reparto del 
trabajo, con análisis de alternativas para la conciliación en los diferentes sectores de 
actividad. Con esta finalidad se dotarán los créditos oportunos en este y futuros ejercicios.» 
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JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario un conocimiento exhaustivo de la situación y la viabilidad de las propuestas de 
cambio en el modelo de uso de los tiempos para avanzar hacia un sistema que mejore de manera 
ostensible la conciliación entre la vida personal, familiar y laboral. 

ENMIENDA NÚM. 4.044

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Para crear un programa de formación y fomento el empleo 
femenino en el ámbito de las comunidades autónomas. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para crear un programa de formación y 
fomento el empleo femenino en el ámbito de las comunidades autónomas. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario retomar estos programas de acción específicos para mujeres que se han ido recortando 
de manera paulatina hasta su total desaparición. 

ENMIENDA NÚM. 4.045

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Para crear un programa de emprendimiento, inclusión e 
inserción laboral de mujeres en el ámbito local. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para crear un programa de emprendimiento, 
inclusión e inserción laboral de mujeres en el ámbito local. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.»
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JUSTIFICACIÓN

Es necesario retomar estos programas de acción específicos para mujeres que se han ido recortando 
de manera paulatina hasta su total desaparición. 

ENMIENDA NÚM. 4.046

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Para crear un programa de formación y fomento el empleo 
femenino en el ámbito local. 

El gobierno adoptará las medidas oportunas para crear un programa de formación y 
fomento el empleo femenino en el ámbito local. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario retomar estos programas de acción específicos para mujeres que se han ido recortando 
de manera paulatina hasta su total desaparición. 

ENMIENDA NÚM. 4.047

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de apoyo y promoción de las asociaciones de mujeres. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de 
un Plan de apoyo y promoción de las asociaciones de mujeres, por medio de ayudas 
económicas que atiendan a la creación y funcionamiento de estas asociaciones, así como al 
desarrollo de proyectos específicos. Con esta finalidad se dotarán los créditos oportunos en 
este y futuros ejercicios.» 
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JUSTIFICACIÓN

El establecimiento de políticas de apoyo al asociacionismo incide directamente en la promoción del 
empoderamiento de las mujeres, lo que tendrá una incidencia directa en el avance hacia una sociedad 
más justa e igualitaria, con repercusiones positivas en los ámbitos social, cultural y económico. 

ENMIENDA NÚM. 4.048

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Formación en materia de diversidad sexual y diversidad de 
género, diversidad familiar y necesidades específicas de atención a la salud de personas 
LGTBI a los profesionales de la salud. 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para asegurar el derecho a todas las 
personas al más alto nivel de disfrute de la salud física y mental, incluida la salud sexual y 
reproductiva, sin discriminación alguna por razón de orientación sexual, expresión o 
identidad de género. Para ello se impulsaran las acciones necesarias para asegurar la 
formación específica que se precise a los y las profesionales de salud.»

JUSTIFICACIÓN

La formación específica es esencial para poder garantizar el derecho a unos servicios de calidad a 
todas las personas LGTBI sin discriminación por razón de orientación sexual, expresión o identidad de 
género. 

ENMIENDA NÚM. 4.049

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Formación y sensibilización para las y los profesionales 
que tratan con personas LGTBI con discapacidad. 

El Gobierno impulsará las medidas y acciones oportunas para desarrollar, en el marco de 
las políticas igualdad entre mujeres y hombres, la formación específica y campañas de 
sensibilización para las y los profesionales que tratan con personas LGTBI con discapacidad 
con el fin de asegurar la no discriminación por razón de orientación sexual, expresión, 
identidad de género o discapacidad.» 
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JUSTIFICACIÓN

La formación específica y las campañas de sensibilización son imprescindibles para que los y las 
profesionales que tratan con personas LGTBI con discapacidad estén sensibilizadas y concienciadas, así 
como suficientemente formadas, sobre las realidades específicas que les afectan y cómo abordarlas para 
evitar la doble discriminación que sufren estas personas. 

ENMIENDA NÚM. 4.050

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva).  Información y asesoramiento para jóvenes LGTBI 

El Gobierno impulsará las medidas y acciones oportunas, así como las partidas 
necesarias, para desarrollar, en el marco de las políticas de promoción y servicios a la 
juventud, la información y asesoramiento necesario para jóvenes LGTBI para garantizar el 
apoyo necesario para poder hacer frente a los numerosos problemas a que se enfrentan los 
y las jóvenes LGTBl, como por ejemplo son el acoso escolar y el riesgo de suicidio.» 

JUSTIFICACIÓN

Son numerosos los estudios que revelan que los intentos de suicidio entre los jóvenes LGTBI son de 
3 a 5 veces más numerosos que entre los jóvenes en general como consecuencia de los problemas, 
discriminación y acoso que sufren por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género. En 
España se suicidan una media de casi 50 jóvenes LGTBI cada año y otros 950 lo intentan. Por lo tanto, es 
necesario dar apoyo e información a los y las jóvenes LGTBI para afrontar los problemas a los que se 
enfrentan. 

ENMIENDA NÚM. 4.051

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan Integral de Integración e Inserción laboral de las 
mujeres transexuales y transgénero. 

El Gobierno impulsará las medidas y acciones oportunas, así como las partidas 
necesarias, para desarrollar, en el marco de las políticas de igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, un Plan Integral para la integración e inserción laboral de las mujeres 
transexuales y transgénero, con medidas de sensibilización así como acciones positivas, 
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con el objetivo de combatir la discriminación laboral generalizada y de tipo estructural que 
sufren las mujeres transexuales y transgénero en nuestro país.»

JUSTIFICACIÓN

Las mujeres transexuales y transgénero sufren altos niveles de discriminación que provoca una mayor 
precarización de sus condiciones laborales. Para combatir esta situación es necesario un Plan Integral 
que, de forma coordinada con las entidades y agentes necesarios, aborde este problema. 

ENMIENDA NÚM. 4.052

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Consolidación y ampliación de servicios de igualdad. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de 
un programa específico de apoyo económico a comunidades autónomas y entes locales 
para la consolidación y ampliación de servicios de igualdad. Para ello se dotarán los créditos 
oportunos en este y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

La existencia de múltiples carencias y deficiencias en estos servicios, de gestión autonómica y local, 
requiere de un programa especial de apoyo que ayude a su adecuación y mejora para cubrir las grandes 
necesidades existentes en la materia. 

ENMIENDA NÚM. 4.053

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Dotaciones a Universidades Públicas para acciones 
educativas y formativas en materia de igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de 
un programa específico de apoyo económico a universidades con objeto de poner en marcha 
acciones educativas y formativas en materia de igualdad de Oportunidades entre mujeres y 
hombres. Con esta finalidad se dotarán los créditos oportunos en este y futuros ejercicios.»

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2783

JUSTIFICACIÓN

Promover el desarrollo de planes de estudio universitarios en materia de Igualdad de Oportunidades. 

ENMIENDA NÚM. 4.054

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Para Crear un programa de sensibilización y prevención de 
la violencia machista. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para crear un programa de 
sensibilización y prevención de la violencia machista en los términos establecidos por el 
Pacto en Materia de Violencia de Género. Dicho programa incluirá diferentes ámbitos tales 
como 

— Educación 
— Creación de campañas 
— Sectores vulnerables 
— Medios de comunicación 
— Deporte 
— Ámbito laboral 
— Sanidad 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.055

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 
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«Disposición adicional (nueva). Crear un programa para mejorar la respuesta institucional 
ante la violencia machista. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para mejorar la respuesta 
institucional en los términos establecidos por el Pacto en Materia de Violencia de Género. 
Dicho programa se centrará en la coordinación institucional y el trabajo en red, abarcando 
los siguientes ámbitos: 

— Internacional 
— Genérico 
— Laboral 
— Seguridad 
— Sectores vulnerables 
— Justicia 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.056

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un programa para perfeccionar la asistencia, ayuda 
y protección a las víctimas de violencia machista. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para perfeccionar la asistencia, 
ayuda y protección a las víctimas de violencia machista en los términos establecidos por el 
Pacto en Materia de Violencia de Género. Dicho programa abarcará los siguientes ámbitos: 

— Justicia 
— Seguridad 
— Administración 
— Laboral 
— Rural 
— Sanidad 
— Diversidad funcional 
— Aplicación de los derechos y prestaciones de la L.O. 1/2004 a los casos de violencia 

“por interpósita persona”

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.» cv
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JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.057

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un programa para intensificar la asistencia y 
protección a menores víctimas de violencia machista. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para intensificar la asistencia y 
protección a menores víctimas de violencia machista en los términos establecidos por el 
Pacto en Materia de Violencia de Género. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.058

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un programa para impulsar la formación que 
garantice una mejor respuesta asistencial a las víctimas de violencia machista. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas impulsar la formación que garantice 
una mejor respuesta asistencial a las víctimas de violencia machista en los términos 
establecidos por el Pacto en Materia de Violencia de Género. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.»
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JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.059

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un programa para realizar un seguimiento estadístico 
de las víctimas de violencia machista. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para impulsar un seguimiento 
estadístico de las víctimas de violencia machista en los términos establecidos por el Pacto 
en Materia de Violencia de Género. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.060

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un programa para dar cumplimento a las 
recomendaciones a Comunidades Autónomas, Entidades locales y otras instituciones 
previstas en el Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas paras dar cumplimento a las 
recomendaciones a Comunidades Autónomas, Entidades locales y otras instituciones 
previstas en el Pacto de Estado en Materia de Violencia de Género en los términos establecidos 
por dicho Pacto. 
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Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.»

JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.061

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un programa para otras formas de violencia machista. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas crear un plan que visualice y 
atienda otras formas de violencia machista en los términos establecidos por el Pacto de 
Estado en materia de violencia de género. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN 

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.062

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 
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«Disposición adicional (nueva). Crear un programa destinado a implementar el compromiso 
económico adquirido con la aprobación del Pacto de Estado en materia de Violencia de 
Género. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas crear un programa destinado a 
implementar el compromiso económico adquirido con la aprobación del Pacto de Estado en 
materia de Violencia de Género. 

Para las nuevas o ampliadas acciones reservadas a la Administración General del Estado 
dentro del Pacto de Estado en materia de violencia de género: 

Las partidas de los Presupuestos Generales del Estado relacionadas con las mayores o 
nuevas medidas de ámbito estatal contra la violencia de género serán incrementadas en 80 
millones de euros adicionales al año, durante los próximos cinco años. El grueso de esas 
partidas afectará a los Ministerios de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, Ministerio de 
Justicia, Ministerio del Interior y Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, pero también 
podrá afectar a otras partidas de otros departamentos. 

Para las nuevas o ampliadas competencias reservadas a las Comunidades Autónomas y 
ayuntamientos, dentro de este Pacto se implementarán los dos siguientes compromisos 
económicos para los próximos cinco ejercicios: 

A) Los Presupuestos Generales del Estado destinaran, vía transferencias a los 
ayuntamientos, un incremento anual de 20 millones de euros durante los próximos cinco 
ejercicios. El Gobierno de España, acordará con la FEMP u otras asociaciones de municipios 
en el conjunto del Estado, los programas que deberán llevarse a cabo.

La Comisión de Seguimiento del Pacto asumirá la responsabilidad del seguimiento y 
control anual del destino de esos recursos, una vez finalizado el presupuesto anual en vigor. 

B) Los Presupuestos Generales del Estado destinarán a las Comunidades Autónomas 
un incremento anual de 100 millones de euros durante los próximos cinco años para el 
desarrollo o ampliación de las medidas recogidas en este Pacto. El Gobierno de España 
negociará los criterios de reparto con las Comunidades Autónomas, en el marco de la 
Conferencia Interterritorial, atendiendo a la población, extensión geográfica, necesidades 
específicas u otras variables que resulten pactadas. 

Los fondos serán destinados a programas de lucha contra la violencia de género, 
respetando las competencias propias de las Comunidades Autónomas y atendiendo a las 
prioridades que acuerde el Gobierno de España con cada una de ellas. 

No obstante lo anterior, la financiación a las Comunidades Autónomas y a las 
Corporaciones Locales, por parte de la Administración General del Estado, para garantizar la 
efectividad del conjunto de medidas recogidas en este Pacto, habrá de tener siempre un 
carácter condicionado. 

Por tanto, la asignación financiera específica, del conjunto de las Administraciones 
Públicas, para la correcta eficacia del cumplimiento de los objetivos finales del Pacto, 
necesariamente debe ser finalista, siempre con el objetivo de evaluar adecuadamente el 
impacto de la inversión en la lucha contra la violencia de género. 

La Comisión de Seguimiento del Pacto asumirá la responsabilidad del seguimiento y 
control anual del destino de esos recursos, una vez finalizado el presupuesto anual en vigor.»

JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2789

ENMIENDA NÚM. 4.063

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Crear un programa destinado a implementar cada uno de 
los 17 votos particulares incluidos en el Pacto de Estado en materia de Violencia de 
Género. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas crear un programa destinado a 
implementar cada uno de los 17 votos particulares incluidos en el Pacto de Estado en materia 
de Violencia de Género. 

Para ello, se impulsará y dotará de medios suficientes por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad al programa de actuaciones para la prevención integral de la 
violencia de género destinados a la creación de dicho concepto.» 

JUSTIFICACIÓN

El 28 de septiembre de 2017 el pleno del Congreso aprobó el Dictamen del Pacto de Estado en 
materia de violencia de género, compuesto por 214 medidas y 17 votos particulares. Sin embargo la 
gestión del gobierno sobre este pacto, paraliza la puesta en marcha de cada medida acordada. 

ENMIENDA NÚM. 4.064

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Plan estatal de vivienda social para la garantía habitacional 
a víctimas de violencia de género. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones oportunas para el diseño e implementación de 
un programa específico de apoyo económico a entes locales, por medio de convenios 
específicos, para equipamientos de vivienda social para la garantía habitacional a víctimas 
de violencia de género. Para ello se dotarán los créditos oportunos en este y futuros 
ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

Uno de los mayores problemas con que se encuentran las mujeres víctima de violencia de género con 
o sin hijos a cargo es la de contar con una vivienda para poder separarse de los maltratado res de manera 
efectiva y con un mínimo de estabilidad. En este marco, resulta necesario y urgente dotar a los 
ayuntamientos de recursos para el equipamiento de vivienda social que sirva de soporte a la garantía 
habitacional de las víctimas atendidas y acreditadas por los servicios sociales municipales. Este programa 
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requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar 
su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.065

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Promoción de la Salud y la prevención. 

El Gobierno aprobará subvenciones a instituciones de cualquier titularidad sin ánimo de 
lucro, con destino a financiar estudios sobre políticas de salud efectivas para disminuir el 
sesgo de género en investigación y salud pública.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de desarrollar directrices que guíen la reducción del sesgo de género en salud desde el 
ámbito de las políticas públicas de salud. 

ENMIENDA NÚM. 4.066

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Observatorio de Salud de la Mujer. 

El Gobierno creará un Observatorio de Salud de la Mujer dependiente funcionalmente de 
la Secretaría General de Sanidad y Consumo.»

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de abordar de una manera específica y diferenciada, y con una profunda visión de género, 
la situación de salud y los abordajes pertinente de las mujeres en nuestro Estado. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2791

ENMIENDA NÚM. 4.067

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Implementación de un sistema de recogida de datos sobre 
todas las formas de violencias ejercidas hacia niñas, niños y adolescentes. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias a fin de desarrollar un sistema de recogida 
de datos eficaz, transparente y actualizado para poder contar con la información necesaria 
sobre todos los tipos de violencias ejercidas hacia niñas, niños y adolescentes.» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley 26/2015, contempla la lucha contra la violencia ejercida hacia niñas, niños y adolescentes 
(NNA) como objetivo transversal y señala entre los principios rectores de la actuación de los poderes 
públicos en relación con los NNA la protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o 
psicológico, los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, 
la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la corrupción, la violencia de género 
o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso escolar, así como la trata y el 
tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra forma de abuso. 

A pesar de las carencias en la recogida de datos por parte del Estado encontramos algunos datos de 
violencias inaceptables: 

• 3.766 menores de edad fueron víctimas de malos tratos en el ámbito familiar, siendo 2.469 niñas, 
1.295 niños y 2 desconocidos. 

• 3.919 menores de edad fueron víctimas de delitos contra la libertad e indemnidad sexual en 2015 de 
las cuales 3.068 niñas y 851 niños. 

• Las víctimas menores de edad suponen el 48,2 % de todas las víctimas. 

Ante esta realidad el Comité de Derechos del Niño, en las cuatro veces que el Estado español ha 
realizado su examen ante la Convención de Derechos del Niño/a (CDN), ha recibido observaciones 
específicas sobre la importancia de crear una Proposición de Ley para erradicar las violencias ejercidas 
hacia NNA. 

Del mismo modo, la Agenda 2030 que España debe implementar para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible incluye un objetivo: «Acabar con el abuso la explotación, la trata y todas las formas 
de violencia y tortura contra la infancia» (meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

Ante esta situación resulta imprescindible el desarrollo y puesta en marcha de una Ley Integral para 
asegurar a niñas, niños y adolescentes una vida de libre de toda forma de violencia, así como asegurar su 
desarrollo reglamentario y su dotación económica suficiente para su implementación. 

Dentro de esta Estrategia Integral una de las líneas imprescindible es asegurar la recogida de datos 
adecuada y suficiente. 
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ENMIENDA NÚM. 4.068

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Puesta en marcha de un teléfono de atención y asistencia 
en casos de violencias ejercidas hacia niñas, niños y adolescentes. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para asegurar la puesta en marcha de un 
teléfono de atención y asistencia, gratuito y confidencial, en casos de violencias ejercidas 
hacia niñas, niños y jóvenes. Asimismo asegurará la realización de una campaña de 
información y sensibilización.» 

JUSTIFICACIÓN

La ley 26/2015, contempla la lucha contra la violencia ejercida hacia niñas, niños y adolescentes 
(NNA) como objetivo transversal y señala entre los principios rectores de la actuación de los poderes 
públicos en relación con los NNA la protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o 
psicológico, los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, 
la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la corrupción, la violencia de género 
o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso escolar, así como la trata y el 
tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra forma de abuso. 

A pesar de las carencias en la recogida de datos por parte del Estado encontramos algunos datos de 
violencias inaceptables: 

• 3.766 menores de edad fueron víctimas de malos tratos en el ámbito familiar, siendo 2.469 niñas, 
1.295 niños y 2 desconocidos. 

• 3.919 menores de edad fueron víctimas de delitos contra la libertad e indemnidad sexual en 2015 de 
las cuales 3.068 niñas y 851 niños. 

• Las víctimas menores de edad suponen el 48,2 % de todas las víctimas. 

Ante esta realidad el Comité de Derechos del Niño, en las cuatro veces que el Estado español ha 
realizado su examen ante la Convención de Derechos del Niño/a (CDN), ha recibido observaciones 
específicas sobre la importancia de crear una Proposición de Ley para erradicar las violencias ejercidas 
hacia NNA. 

Del mismo modo, la Agenda 2030 que España debe implementar para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible incluye un objetivo: «Acabar con el abuso la explotación, la trata y todas las formas 
de violencia y tortura contra la infancia» (meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

Ante esta situación resulta imprescindible el desarrollo y puesta en marcha de una Ley Integral para 
asegurar a niñas, niños y adolescentes una vida de libre de toda forma de violencia, así como asegurar su 
desarrollo reglamentario y su dotación económica suficiente para su implementación. 

Dentro de esta Estrategia Integral una de las líneas imprescindible es asegurar que las niñas, niños y 
adolescentes cuenten con un teléfono en el que denunciar posibles casos de violencias y abusos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.069

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Realización de una campaña de prevención y sensibilización 
social contra todas las formas de violencias ejercidas a niñas, niños y adolescentes. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para la realización de una campaña de 
prevención y sensibilización social contra todas las formas de violencias ejercidas a niñas, 
niños y adolescentes, de manera constante y permanente, en todos los ámbitos a su alcance, 
tanto públicos como privados, y fundamentalmente en los ámbitos educativos, publicitarios 
y mediáticos.»

JUSTIFICACIÓN 

La Ley 26/2015, contempla la lucha contra la violencia ejercida hacia niñas, niños y adolescentes 
(NNA) como objetivo transversal y señala entre los principios rectores de la actuación de los poderes 
públicos en relación con los NNA la protección contra toda forma de violencia, incluido el maltrato físico o 
psicológico, los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato negligente, la explotación, 
la realizada a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la corrupción, la violencia de género 
o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, incluyendo el acoso escolar, así como la trata y el 
tráfico de seres humanos, la mutilación genital femenina y cualquier otra forma de abuso. 

A pesar de las carencias en la recogida de datos por parte del Estado encontramos algunos datos de 
violencias inaceptables: 

• 3.766 menores de edad fueron víctimas de malos tratos en el ámbito familiar, siendo 2.469 niñas, 
1.295 niños y 2 desconocidos. 

• 3.919 menores de edad fueron víctimas de delitos contra la libertad e indemnidad sexual en 2015 de 
las cuales 3.068 niñas y 851 niños. 

• Las víctimas menores de edad suponen el 48,2 % de todas las víctimas. 

Ante esta realidad el Comité de Derechos del Niño, en las cuatro veces que el Estado español ha 
realizado su examen ante la Convención de Derechos del Niño/a (CDN), ha recibido observaciones 
específicas sobre la importancia de crear una Proposición de Ley para erradicar las violencias ejercidas 
hacia NNA. 

Del mismo modo, la Agenda 2030 que España debe implementar para el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible incluye un objetivo: «Acabar con el abuso la explotación, la trata y todas las formas 
de violencia y tortura contra la infancia» (meta 16.2 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible). 

Ante esta situación resulta imprescindible el desarrollo y puesta en marcha de una Ley Integral para 
asegurar a niñas, niños y adolescentes una vida de libre de toda forma de violencia, así como asegurar su 
desarrollo reglamentario y su dotación económica suficiente para su implementación. 

Dentro de esta Estrategia Integral una de las líneas imprescindible es asegurar que la sociedad en 
general esté implicada en la prevención y la sensibilización social contra todas las formas de violencias 
ejercidas a niñas, niños y adolescentes. 
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ENMIENDA NÚM. 4.070

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Creación de Consejos de Participación Infantil y 
Adolescente. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para la Creación de Consejos de 
Participación Infantil y Adolescente coordinados a nivel estatal y con implantación a nivel 
autonómico y municipios.» 

JUSTIFICACIÓN 

A través de la creación de Consejos de Participación Infantil y Adolescente se asegura dar mayor 
visibilidad a las niñas, niños y jóvenes en las instituciones y se permite la creación de espacios para 
asegurar la participación en la toma de decisiones clave. 

En este sentido resulta imprescindible que niñas, niños y adolescentes tengan prioridad en las 
instituciones, dando mayor visibilidad a la infancia en las instituciones mediante diferentes acciones que 
impulsen la capacidad de incidencia en las políticas públicas de las niñas, niños y adolescentes. 

ENMIENDA NÚM. 4.071

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Desarrollo del III Plan Estratégico Nacional de Infancia y 
Adolescencia. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para Desarrollar el nuevo Plan Estratégico 
Nacional de Infancia y Adolescencia, para asegurar que se hace una actualización de las 
líneas estratégicas teniendo en cuenta la evolución que se ha producido en las cuestiones 
referidas a los Derechos de la Infancia y la Adolescencia». 

JUSTIFICACIÓN

En el año 2016 finalizó el periodo de validez del II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia, 
por lo tanto después de la evaluación realizada, corresponde el desarrollo de un nuevo Plan que guíe las 
actuaciones dirigidas a la Infancia y la Adolescencia. Este Plan deberá realizarse de forma participativa, 
contando con las aportaciones de la Sociedad Civil implicada en cuestiones de infancia y adolescencia, 
así como con niñas, niños y adolescentes. Además el Plan deberá contar con indicadores, cronograma y 
presupuesto. 
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ENMIENDA NÚM. 4.072

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Realización de acciones necesarias para promocionar y 
facilitar el Acogimiento Familiar frente al residencial de menores de edad que se 
encuentran bajo tutela del Estado. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para que se prioricen las medidas de 
acogimiento familiar frente al residencial para los casos de menores que se encuentran en el 
sistema de protección del Estado, por lo tanto bajo su tutela.» 

JUSTIFICACIÓN

Actualmente el Sistema de Protección de niños, niñas y adolescentes prioriza la acogida en centros 
gestionados por empresas u ONG. Desde Unidos Podemos consideramos que este no es el modelo más 
adecuado para la acogida de ningún niño o niña y mucho menos para aquellos/as que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad. Por ello proponemos la creación de un programa que fomente la acogida de 
niños y niñas en familias que cuenten con los recursos psicosociales suficientes para proporcionarles un 
entorno seguro en el que desarrollarse hasta que puedan retornar a sus familias. Para ello, se pondrán en 
marcha acciones de difusión e información de esta posibilidad, así como un programa de formación, 
acompañamiento y evaluación de los procesos para las familias de acogida. 

ENMIENDA NÚM. 4.073

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Realización de acciones necesarias para reforzar las 
medidas encaminadas a la reducción de la pobreza infantil. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para que se priorice en las políticas 
públicas la reducción de la pobreza infantil cumpliendo así con la responsabilidad de reducir 
la desigualdad social y de dar respuesta a la población que se encuentra bajo el umbral de 
la pobreza.» 

JUSTIFICACIÓN

La crisis y las políticas de ajuste practicadas han dado origen a un aumento sin precedentes de las 
distintas manifestaciones de la pobreza en España. Como traducen distintos estudios e informes, la 
incidencia de la pobreza monetaria ha recuperado niveles que hacía varias décadas que habían alcanzado 
su techo máximo. Las formas más severas de pobreza son las que más han aumentado, acompañadas, 
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además, de un empeoramiento continuo en las condiciones de vida de los hogares. España ocupa los 
primeros puestos del ranking europeo en cualquier clasificación que se realice de indicadores de pobreza 
alcanzando la pobreza infantil cifras de hasta el 30 %.

ENMIENDA NÚM. 4.074

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Puesta en marcha de un programa que refuerce el fomento 
de la acogida de niños y niñas en familias acogedoras en Navarra. 

El Gobierno adoptará las medidas necesarias para la puesta en marcha de un programa 
que refuerce el fomento de la acogida de niños y niñas en familias acogedoras en Navarra, 
priorizando este tipo de acogimiento frente al residencial.» 

JUSTIFICACIÓN

Actualmente en el Sistema de Protección de niños, niñas y adolescentes en Navarra, como en otras 
CCAA, la acogida en centros gestionados por empresas u ONG supone un porcentaje relevante del total 
de los modelos de acogida. Desde Unidos Podemos consideramos que este no es el modelo más 
adecuado para la acogida de ningún niño o niña y mucho menos para aquellos/as que se encuentran en 
situaciones de vulnerabilidad. Por ello proponemos la creación de un programa que refuerce el fomento 
de la acogida de niños y niñas en familias, en este debe incluirse tanto un acompañamiento con la familia 
acogedora como a la familia biológica, dotando de recursos psicosociales y económicos suficientes para 
poder asegurar que el proceso de acogimiento y, en caso de ser posible, el proceso de retorno se realiza 
con éxito. Para ello, se pondrán en marcha acciones de difusión e información de esta posibilidad, así 
como un programa de formación, acompañamiento y evaluación de los procesos para las familias de 
acogida. 

ENMIENDA NÚM. 4.075

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Ampliación de la plantilla del Servicio de Protección de la 
Naturaleza de la Guardia Civil- SEPRONA. 

En el plazo de tres meses contado a partir de la publicación de la presente ley en el 
Boletín Oficial del estado, El Gobierno adelantará las dotaciones previstas para 2019 al 
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presente ejercicio para la creación de nuevos puestos en la actual plantilla del Servicio de 
Protección de la Naturaleza de las provincias de Segovia y de Valladolid.» 

JUSTIFICACIÓN

El Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil-SEPRONA tiene serias deficiencias de 
personal en las provincias de Segovia y de Valladolid, lo que dificulta enormemente la ejecución de sus 
labores y la vigilancia de los recursos naturales y forestales de estas zonas. 

ENMIENDA NÚM. 4.076

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Convenio Marco para afrontar incremento de personas en tránsito 
en la Comunidad Autónoma Vasca. 

En el plazo de tres meses contado a partir de la publicación de la presente ley en el Boletín 
Oficial del estado, el Gobierno impulsará un convenio interinstitucional con el Gobierno Vasco, 
Diputaciones Foral de Bizkaia, Ayuntamientos de Abanto-Zierbana, Santurtzi, Portugalete, 
Barakaldo, Sestao y Bilbao y Autoridad Portuaria de Bilbao para establecer un marco de colaboración 
y líneas de trabajo específicas para afrontar desde la perspectiva de los derechos humanos el 
incremento de personas en tránsito en la Comunidad Autónoma Vasca en general, y en particular 
en los alrededores del Puerto de Bilbao, que contemplen al menos las siguientes actuaciones: 

• Construcción de infraestructuras y servicios estables, tales como duchas y baños públicos y 
espacios de alojamiento temporal, que garanticen la cobertura de los derechos de la población en 
tránsito en este entorno. Estas infraestructuras dependerán de las instituciones locales en la gestión 
y deberán estar coordinadas con estrategias que se orienten a la mejora de la convivencia en los 
entornos y municipios afectados, que dependen del Gobierno Vasco. 

• Realización de un diagnóstico de necesidades formativas para los Cuerpos de Seguridad que 
intervienen en el Puerto de Bilbao, así como para el personal que integra la plantilla de la Policía 
Portuaria y el personal del Puerto, como complemento a sus planes formativos y, específicamente 
orientado a las tareas que involucren directa o indirectamente personas en tránsito y que se 
encuentran en riesgo o en situación de exclusión social 

• Impulsar, con base a la evaluación realizada, la realización de una formación específica en 
materia de derechos humanos, que se incorpore de forma estable al plan formativo del personal 
adscrito al Puerto de Bilbao y en particular de la plantilla de Policía Portuaria y el personal de 
Fuerzas y Cuerpos del Estado.»

JUSTIFICACIÓN

La Comunidad Autónoma Vasca se ha convertido en un territorio de tránsito de personas dentro de las 
rutas globales europeas de migración. Esto ha supuesto que hayan surgido necesidades específicas en 
lugares concretos (por ejemplo en torno al Puerto de Bilbao), pero también consecuencias graves de 
vulneración de derechos humanos de las personas en tránsito y migrantes. El tema implica a diversas 
áreas competenciales y niveles institucionales: 

— Estatal: extranjería, migración, control de fronteras y gestión de infraestructuras estratégicas 
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— Autonómico: convivencia y derechos humanos (personas refugiadas, personas víctimas de trata, 
etc.), políticas sociales de protección de personas migrantes, que inevitablemente interseccionan con las 
políticas de atención a personas en situación de sin hogar o en exclusión social severa. 

— Foral: atención a menores no acompañados y políticas especializadas de atención a la exclusión 
social. 

— Local: servicios sociales municipales y responsables de migración en el marco municipal. Además 
afecta a los servicios responsables de la higiene y la seguridad en los municipios. 

Por lo tanto, no solo es necesaria la colaboración del estado con las instituciones vascas sino también 
la solidaridad institucional derivada de la responsabilidad competencial marco, como puede ser migraciones 
o personas refugiadas que no necesariamente buscan el Estado Español, como destino en su proceso 
vital. 

ENMIENDA NÚM. 4.077

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Programa específico de prevención, detección y lucha 
contra la trata de personas en la Comunidad Autónoma Vasca. 

En el plazo de tres meses contado a partir de la publicación de la presente ley en el 
Boletín Oficial del estado, el Gobierno en colaboración con el Gobierno Vasco, las 
Diputaciones Forales y los Ayuntamientos de Euskadi, diseñarán un programa específico de 
prevención, detección y lucha contra la trata de personas, así como un programa de 
protección, promoción y reparación de las mujeres víctimas de trata con el objetivo de 
brindarles oportunidades de construcción de su futuro en el marco de la inclusión social.» 

JUSTIFICACIÓN 

Una de las consecuencias de que la Comunidad Autónoma Vasca se haya convertido en territorio de 
tránsito es el incremento constante detección de redes de trata de personas. 

Tanto la Ertzaina como la Fuerzas de Seguridad el Estado han definido la lucha contra la trata como 
una prioridad y se ha aumentado el número de actuaciones policiales en este sentido. 

Sin embargo, es necesario contar con los programas y recursos necesarios para apoyar y proteger a 
las mujeres que han sido víctimas de trata en el conjunto del Estado y, de forma específica y atendiendo 
a lo que parece, un incremente localizado en el territorio, en Euskadi. 

Así, con esta partida presupuestaria se buscaría incidir y reforzar las políticas actualmente existentes 
en materia de trata de seres humanos, con especial énfasis en la detección y prevención que complemente 
el enfoque que desde la perspectiva de seguridad se está adoptando, con un enfoque de incorporación 
social y de oportunidades para vivir vidas autónomas a quienes han sufrido una lacra como la trata de 
seres humanos. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2799

ENMIENDA NÚM. 4.078

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Actualización de las indemnizaciones por residencia que 
perciben los empleados públicos estatales residentes en Canarias. 

En el plazo de tres meses contado a partir de la publicación de la presente ley en el 
Boletín Oficial del estado, el Gobierno modificará el Decreto 361/1971, de 18 de febrero, 
sobre indemnización por residencia, con el objetivo de garantizar una equiparación en la 
indemnización por residencia para la totalidad de la plantilla funcionarial del Estado que 
desempeña su actividad profesional en la Región Ultraperiférica de Canarias. A este efecto 
el Gobierno deberá: 

• Igualar las condiciones en las que perciben la indemnización por residencia en el 
archipiélago canario a la totalidad de la plantilla funcionarial de la Administración General 
del Estado. 

• Revisar y actualizar la aplicación de la indemnización por residencia que deben percibir 
el cuerpo funcionarial de la Administración General del Estado en las islas no capitalinas del 
archipiélago canario según lo establecido en el Decreto 361/1971, de 18 de febrero. 

• Modificar la denominación de la actividad profesional que prestan los empleados 
públicos de la Administración General del Estado en el archipiélago para que pasen a 
denominarse como Servicios Ultra periféricos del Estado en Canarias, de acuerdo a lo 
dispuesto por la normativa comunitaria.»

JUSTIFICACIÓN

La indemnización por residencia es un concepto salarial no retributivo que históricamente han percibido 
los empleados públicos estatales que prestan sus servicios en los territorios que, por causas geográficas 
o políticas, requieren un tipo de compensación. Dicha retribución por residencia, anteriormente denominada 
«asignación por residencia» ha sido reconocida a las y los funcionarios públicos desde 1971. 

El Decreto 361/1971, de 18 de febrero, sobre indemnización por residencia, reza: 

«Artículo primero: La indemnización por residencia se percibirá por los funcionarios civiles del Estado 
y Organismos autónomos y personal de las fuerzas Armadas, Guardia Civil, Policía Armada y Eclesiástico 
del Estado que, percibiendo sueldos con cargo a presupuestos, residan permanentemente por razón de 
destino en aquellos lugares del territorio nacional que se indican.» 

Para el caso en cuestión, se indica que para Gran Canaria y Tenerife la indemnización será en un 
porcentaje del 30 %, La Palma y Lanzarote un 35 % y Fuerteventura, La Gomera, El Hierro y el resto del 
archipiélago canario un 50 %. Si bien esta norma pertenece a la etapa preconstitucional y es anterior a la 
amplia reforma de la Función Pública, que en su día se produjo por la Ley 30/1984 de 2 de agosto. Esta 
ley instauró un nuevo régimen retributivo para los funcionarios públicos a través de su artículo 23, de 
carácter básico y por tanto de aplicación a todas las Administraciones públicas, en cuya estructura, para 
este caso, se habla de indemnización por razón del servicio, y actualmente regulado por la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Si bien las indemnizaciones por residencia no se 
reflejan en el nuevo marco retributivo establecido por la Ley 30/1984, éstas siguieron abonándose con 
carácter transitorio, al personal destinado principalmente de las islas. 
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Debido a este vacío jurídico, han sido varias las sentencias de los Tribunales de Justicia, donde 
reconocen el derecho de los y las funcionarías a cobrar dicha indemnización. Entre ellas podemos 
mencionar la sentencia del STSJ Canarias, Santa Cruz de Tenerife, de 18-11-1997 (RJCA 1997/3031) y 
del TSJ de Canarias, las Palmas, de 4-10-2000 (RJCA 2000/2777J. 

De igual manera, son relevantes los Reales Decretos 1170/2007 y 1171/2007 de 10 de septiembre, 
por el que se actualiza el complemento de destino para Gran Canaria y Tenerife para los miembros de las 
carreras Judicial, Fiscal y cuerpo de Secretarios Judiciales, en su exposición de motivos dice: el personal 
del sector público estatal destinado en las Islas Canarias ha venido percibiendo históricamente una 
indemnización por residencia. 

En el ámbito de la de la administración de justicia la ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del 
régimen retributivo de las carrera judicial y fiscal establece que el concepto de indemnización pasa a 
considerase retribuciones y se integra en el complemento de destino. La finalidad de la modificación 
propuesta en estos reales Decretos es aumentar el complemento de destino a miembros de las carreras 
Judicial y Fiscal por circunstancias especiales en Gran Canaria y Tenerife, por su alto grado de rotación u 
ocupación en un 160 %, factores que se generalizan en el resto de colectivos empleados públicos estatales 
pero que no es efectivo a la hora de establecer la indemnización salarial para todos. 

Por tanto, estas remuneraciones no han sido igualitarias para todo el personal público estatal. En el 
caso de las islas capitalinas, Gran Canaria y Tenerife, el incremento respecto al resto de islas y al monto 
que perciben los miembros de la carrera judicial ha generado una brecha considerable respecto a los 
Guardias Civiles y el personal de la Policía Nacional, pues en la actualidad está unificado para todos en 
una misma cantidad, lo que ha dado como resultado que en unas Islas se haya incrementado por encima 
de su cuantía en origen y otras mantienen alguna pérdida como es el caso de Gran Canaria y Tenerife 
para estos colectivos mencionados. 

Ahora bien, cabe recordar que las Islas Canarias son reconocidas por el Tratado de Ámsterdam en su 
artículo 299.2 TCE como Región Ultra periférica, para reforzar los lazos que mantienen a estos territorios 
en el mercado común, respetando así el estatus singular del que ha gozado históricamente este 
archipiélago atlántico. De este modo, la continuidad de las Islas y el resto de regiones reunidas bajo esta 
clasificación, todas ellas ubicadas más allá de los límites geográficos del Viejo Continente, se ha supeditado 
al cumplimiento de un compromiso en firme: acortar las diferencias sociales y económicas que las alejan 
de los principales indicadores de bienestar comunitarios, además de consentir ciertas excepciones a su 
ordenamiento normativo. 

El Tratado de Ámsterdam, firmado en 1997, definió la base jurídica del concepto de Región 
Ultraperiférica (RUP) por primera vez. Mientras que el Tratado de Lisboa vino a fortificar esa base mediante 
el reconocimiento de las características especiales de este tipo de emplazamientos, todos ellos 
extracontinentales, así como la necesidad de tomar medidas específicas para impulsar su desarrollo. 

Además de esto, las propias Regiones Ultraperiféricas se han organizado para unificar criterios y 
cooperar a la hora de actuar políticamente, garantizando con ello el abordaje mancomunado de sus 
problemáticas fundamentales por parte de la Unión. Con esta designación, dicho tratado recomienda que 
se tomen medidas encaminadas al desarrollo, así como. al perfeccionamiento de las condiciones de 
acceso a los fondos estructurales de la Unión. 

Desde el programa operativo FEDER Canarias 2014-2020, se establece, en su Eje 15, la compensación 
de los costes adicionales de las RUP. Con una asignación presupuestaria de 484,1 millones de euros 
destinados a compensar los sobrecostes asociados a la condición de Canarias como región ultraperiférica. 

Por tanto, y según la circular de asignación adicional para RUP de la subdirección General de Gestión 
del FEDER, se indica que la parte del salario que tiene carácter compensatorio es financiada por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional a través de la asignación RUP del programa Operativo de Canarias 2014-
2020 desde el 1 de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo que implica que la aportación, en 
relación a los PGE, sería de una cuantía mínima. 

De manera que, en atención a estos objetivos se podría empezar a hablar de la consolidación, en el 
seno de los Estados europeos, de una nueva tipología de servicios: los Servicios Ultraperiféricos. Una 
catalogación que ha permitido que se dé cobertura a programas específicos en regiones extracontinentales 
como Canarias, cuya ubicación y condiciones socioeconómicas particulares han legitimado su aplicación 
a lo largo de los años, aunque nunca lo hayan hecho aún bajo la denominación que aquí proponemos en 
arreglo a la normativa comunitaria vigente. 
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Atendiendo a esta situación singular, a una parte de la plantilla funcionarial del Estado en Canarias, 
concretamente el gremio formado por jueces, fiscales y secretarios judiciales, se les implementó una 
significativa subida salarial durante el año 2008 en concepto de indemnización por residencia. Pero esta 
realidad no ha logrado extenderse al resto del personal dependiente de la Administración General que 
desempeña su actividad profesional, generándose una situación de inequidad entre profesionales que no 
responde a condiciones objetivas de ningún tipo. 

De hecho, esta realidad desigual ha posibilitado que, en algunos casos, una parte del cuerpo 
funcionarial haya tenido que salvar la situación recurriendo al sistema de justicia, lo que ha provocado que 
el montante total a percibir como indemnización por residencia haya variado según el caso, forzando 
incluso al Consejo de Ministros a actualizar y modificar de manera sobrevenida algunas de estas 
cantidades. y ello a pesar del compromiso tácito que han contraído los poderes públicos de aplicar esta 
medida a la totalidad de la plantilla funcionarial del Estado que desempeña su actividad profesional 
actualmente en la Región Ultraperiférica de Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 4.079

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Creación de la escala del funcionariado examinador de 
tráfico y su adecuado reconocimiento. 

En el plazo de tres meses contado a partir de la publicación de la presente ley en el 
Boletín Oficial del estado, el Gobierno remitirá a la Secretaría de Estado de la Función Pública 
una propuesta de creación de la escala con oposiciones y temario propio para que todos 
aquellos que por formación y vocación quisieran ser funcionarios examinadores de tráfico, 
puedan optar por esta escala. Esta escala de nueva creación se adscribirá al grupo B del 
Estado del Cuerpo de Gestión de la Administración del Estado, según el grupo profesional y 
se le dotará de un nivel adecuado a sus altas responsabilidades. 

La escala deberá incluir mayor retribución que compense la complejidad técnica, el 
riesgo de agresiones, accidentes, trabajo a la intemperie, penosidad, horario especial y otras 
especificidades de esta plaza y que no tienen otros puestos de oficina con los que en los 
últimos años se ha equiparado el sueldo de examinador. 

Una vez aprobada la escala con oposiciones y temario propio para examinadores de 
tráfico. El Gobierno en un plazo máximo de seis meses convocará a oposiciones suficientes 
para cubrir las necesidades, especialmente en las provincias deficitarias de acuerdo con los 
servicios territoriales competentes.» 

JUSTIFICACIÓN

Partiendo del hecho que la educación es un pilar fundamental de la seguridad vial, se hace urgente 
abordar la degradación de la situación del funcionariado examinador de tráfico que viene ya de largo y 
muestra un abandono que parece ocultar la voluntad de privatizar el sector. La privatización pone en 
peligro la pervivencia de múltiples pequeñas y medianas empresas e incontables autónomos que no 
podrían sobrevivir a los grandes grupos de formación que se harían con el mercado en su amplio 
espectro. 
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Además el sector se ha manifestado en diversas ocasiones porque no se siente valorado. Desde que 
se inició la crisis no ha habido repuestos a las jubilaciones que se han producido, no se han hecho 
convocatorias para funcionariado y solo se repone al funcionariado examinador a partir del correspondiente 
al de otros ámbitos. Hablamos de un descenso de la bolsa que ha pasado de 900 personas a unas 600. 

Los centros de formación vial de muchas provincias y su alumnado soportan continuas demoras y 
retrasos en las pruebas de los exámenes de conducir, con el consiguiente perjuicio económico y de tiempo 
para quien aspira a examinarse y para las autoescuelas que los preparan. y cada día que pasa la situación 
empeora, ya que la oferta pública de empleo está bloqueada desde el inicio de la crisis: así que sólo se 
cubren las plazas con funcionariado ya existente, antes solo de la Dirección General de Tráfico, pero 
después también con personal de correos o de prisiones. 

El funcionariado que quieren ser examinador de tráfico pasa una prueba teórica y una práctica y 
después atienden unos cursos de dos meses más un período de prácticas, pero ni si quiera se cubren 
todas las plazas de los cursos. Este problema también se ve agravado por la falta de personal administrativo, 
y se da el caso que hay examinadores y examinadoras que acaban haciendo también estas tareas. 

Así, es lógico que si la demanda o las necesidades de la población que implican al funcionariado no 
han disminuido y no se reponen ni si quiera las bajas, nos encontremos con un problema en la atención a 
la ciudadanía, en la DGT y en otros sectores. 

Para mejorar esta situación la creación de una nueva escala técnica específica es un paso imprescindible 
para la dignificación de este puesto, pero este paso tan importante debe estar perfectamente perfilado en 
todos los extremos para que sea eficaz para la sociedad y mantener el carácter público de los exámenes. 

Por otra parte, al contar el proceso selectivo con temario y pruebas propias y adecuadas para el 
trabajo que se iba a desarrollar con posterioridad, sería ya un paso importante en la preparación y una 
forma razonablemente más rápida de conseguir funcionarios examinadores, independientemente de que 
se diseñaran los cursos presenciales y prácticas que dictan las normas nacionales y europeas con el fin 
de conseguir la habilitación necesaria para ejercer y garantizar una mejor educación vial. 

ENMIENDA NÚM. 4.080

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Delegados Prevención Riesgos Laborales en la Guardia 
Civil 

En el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen de representación y participación de los Guardias Civiles en 
materia de prevención de riesgos laborales, que se canalizará a través de los delegados de 
prevención, designados por las asociaciones profesionales representativas con arreglo a la 
representatividad obtenida en las elecciones al Consejo de la Guardia Civil, y se materializará 
necesariamente en la participación paritaria de los mismos. 

Dicha regulación reglamentaria procederá a la creación de la Comisión de Seguridad y 
Salud Laboral de la Guardia Civil, a nivel nacional y de los Comités de Seguridad y Salud, a 
nivel de Zonas y Comandancias o unidades similares y del conjunto de los servicios 
centrales». 
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JUSTIFICACIÓN

La modernización de la Guardia Civil y la efectividad de los derechos de sus miembros demandan una 
acción política de estas características, que permitirá, además, adaptar a la institución a las demandas 
derivadas de las normas europeas que regulan esta materia. 

ENMIENDA NÚM. 4.081

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Formación de Guardias Civiles a través Asociaciones 
Profesionales 

En el plazo de seis meses desde la publicación de la presente Ley, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen de colaboración en los distintos ámbitos de enseñanza y de 
formación de las asociaciones profesionales representativas y el procedimiento para la 
homologación y reconocimiento oficial de la formación profesional que pueda ser impartidas 
por éstas directamente o en colaboración o concierto con otras instituciones, universidades 
u organismos nacionales e internacionales, de carácter público o privado». 

JUSTIFICACIÓN

La formación y la enseñanza tienen una doble vertiente. Una como deber y otra como derecho. En 
ambas debe propiciarse la participación y colaboración de las asociaciones profesionales representativas 
de miembros de la Guardia Civil, que han demostrado su interés y eficaz desempeño en estos ámbitos 
que, además, son objeto de especial consideración a los efectos de baremación para la asignación de 
subvenciones públicas. 

ENMIENDA NÚM. 4.082

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Fines de Semana no hábiles en el Régimen Disciplinario de 
la Guardia Civil 

El Gobierno en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, remitirá 
al Congreso de los Diputados un proyecto de ley orgánica de modificación del artículo 43 de 
la Ley Orgánica 12/2007, de 22 de octubre, del régimen disciplinario de la Guardia Civil, que 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2804

se adapte al nuevo criterio de la Ley de Procedimiento Administrativo sobre días hábiles 
donde no computan la totalidad del fin de semana (sábados y domingos) y festivos»

JUSTIFICACIÓN

Los plazos fijados en la Ley de Régimen Disciplinario de la Guardia Civil resultan muy reducidos, 
estableciéndose incluso por horas. 

Sin embargo, los servicios jurídicos de la Guardia Civil, dada la actual redacción del artículo 43 que se 
pretende modificar por ésta enmienda, entiende que, a efectos de la tramitación del régimen disciplinario 
los sábados computan. 

La realidad social es totalmente diferente y así lo ha reconocido el gobierno con la Ley de procedimiento 
Administrativo al excluir del cómputo los fines de semana. 

ENMIENDA NÚM. 4.083

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Funcionamiento y organización de los órganos de Gobierno 
de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil. 

El Gobierno en el plazo de tres meses a partir de la publicación de la presente ley 
procederá a regular mediante Real Decreto el régimen de funcionamiento y organización de 
los órganos de Gobierno de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, a fin de que 
dicha asociación constituida por la Administración General del Estado, acomode su 
funcionamiento a los principios de democracia interna y pluralismo, transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno previstos en esta Ley y para dar cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 38, apartado 2 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora 
de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil». 

JUSTIFICACIÓN

Es una asignatura pendiente la plena democratización de la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil 
creada por acuerdo de la Administración General de Estado, cuya afiliación es obligatoria para todos los 
miembros de la Guardia Civil —que contribuyen obligatoriamente con sus cuotas— y cuyo órgano de 
gobierno no se configura mediante un proceso democrático de elecciones entre todos y cada uno de sus 
asociados, en procesos independientes no tutelados por la Dirección General de la Guardia Civil. 

De tal manera esto es así que esa forma de funcionamiento no es compatible ni con los principios de 
democracia interna y pluralismo y menos aún con los motivos que impulsan la promulgación de la Ley de 
transparencia, acceso a la información y buen gobierno y con los principios que deben ser los ejes de toda 
acción política. 

Por otra parte, resulta obligado poner en marcha mecanismos normativos que permitan hacer realidad 
lo previsto en el artículo 38, apartado 2 de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, reguladora de los 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, obligación que deriva de una ley que lleva ya seis 
años en vigor. 
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ENMIENDA NÚM. 4.084

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Modificación reglamento del Consejo de la Guardia Civil. 

El Gobierno en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley procederá a 
la modificación del Reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo de la 
Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 751/2010, de 4 de junio y de la Orden INT/1715/2013, 
de 18 de septiembre, por la que se regula la concesión de subvenciones a las asociaciones 
profesionales de guardias civiles, para la plena efectividad de que el régimen económico de 
las asociaciones profesionales este verdaderamente sometido a los principios de 
transparencia y de publicidad y para que evitar que el principio de democracia sea alterado, 
subvertido o manipulado en el ámbito del Consejo de la Guardia Civil por decisiones 
personalísimas que permitan el transfuguismo.»

JUSTIFICACIÓN

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 11/2007, de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, permite realizar un análisis de 
cuál ha sido su desarrollo en aspectos esenciales directamente relacionados con el derecho de asociación 
profesional. Ese análisis es necesario porque toda norma jurídica que establece un marco de regulación 
de derechos fundamentales y profesionales novedoso debe ser objeto de valoración para ponderar su 
aplicación en positivo o negativo y, en su caso, proponer medidas o reformas para su plena efectividad. 

Lo mismo sucede en relación con el Reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo 
de la Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 751/2010, de 4 de junio, disposición de carácter general 
que cumplirá próximamente seis años de vigencia y aplicación. 

En la misma dirección, es preciso la modificación de la Orden INT/1715/2013, de 18 de septiembre, 
por la que se regula la concesión de subvenciones a las asociaciones profesionales de guardias civiles. 

Son las anteriores premisas esenciales que delimitan sustancialmente el marco jurídico del ejercicio 
del derecho de asociación profesional de los miembros de la Guardia Civil. Algunas de ellas precisan 
desarrollos normativos específicos y otras una mayor concreción de los existentes que estén alineados 
con la percepción social, generalmente aceptada y demandada, de transparencia y gobierno abierto, 
principios aplicables también a las asociaciones que coadyuvan a la mejora de las políticas públicas como 
son, en sentido general, la seguridad ciudadana y en sentido más concreto, los aspectos sociales, 
económicos y profesionales de los guardias civiles. 

Por todo ello, son dos los ámbitos a los que se circunscribe esta propuesta de modificación del 
Reglamento de organización y funcionamiento interno del Consejo de la Guardia Civil, aprobado por Real 
Decreto 751/2010, de 4 de junio. El primero se dirige a la determinación normativa de la obligatoriedad de 
que el régimen económico de las asociaciones profesionales este verdaderamente sometido a los 
principios de transparencia y de publicidad, lo que además se alinea con las previsiones de remisión de 
información exigida para la concurrencia a las convocatorias de subvenciones para asociaciones 
profesionales de guardias civiles, prevista en la Orden INT/1715/2013, de 18 de septiembre, por la que se 
regula la concesión de subvenciones a las asociaciones profesionales de guardias civiles.

El segundo, pretende evitar que el principio de democracia interna sea subvertido o manipulado por 
decisiones personalísimas que no permitan trasladar al Consejo de la Guardia Civil, la voluntad adoptada 
por los órganos de gobierno de las asociaciones profesionales, al producirse situaciones intolerables de 
patrimonialización del puesto de vocal en el Consejo de la Guardia Civil, por quienes habiendo concurrido 
a las elecciones correspondientes para la provisión de dichos puestos dentro de una lista presentada por 
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una determinada asociación profesional, dejan de pertenecer a la misma o incumplen los mandatos, 
acuerdos, compromisos y obligaciones adoptados y/o recogidos en las normas internas de cada asociación. 

Esta reforma resulta del todo oportuna a la vista de la próxima convocatoria de un nuevo proceso 
electoral para elegir a los miembros del Consejo de la Guardia Civil en representación de las asociaciones 
profesionales de guardias civiles, porque permitirá que los llamados a ejercer el derecho de sufragio activo 
y pasivo, lo hagan con un mayor conocimiento de las asociaciones que eventualmente concurrieran al 
mismo. 

ENMIENDA NÚM. 4.085

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Reforma Ley Régimen Personal de la Guardia Civil

El Gobierno en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley, remitirá al 
Congreso de los Diputados un proyecto de Ley de modificación de la Ley 29/2014, de 28 de 
noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia Civil, a través de la cual se realizarán las 
modificaciones oportunas para la inmediata y plena homologación al régimen de personal 
de la Policía Nacional, del personal de la Guardia Civil, previstas en la Ley Orgánica 9/2015, 
de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional, de las siguientes cuestiones: 

• Equivalencias de estudios del régimen general educativo en función a la Escala de 
adscripción de miembro de la Guardia Civil. 

• Aplicación de la normativa que regula la consolidación del grado personal como la 
establecida para los miembros de la Policía Nacional. 

• Regulación homologada con la normativa que regula la jornada laboral en la Policía 
Nacional en relación con jornada laboral y singularmente con la relativa a turnos. 

• Homologación de conceptos y cuantías retributivas y de distribución del complemento 
de productividad idéntico entre los miembros de la Guardia Civil y de la Policía Nacional.»

JUSTIFICACIÓN

No existen razones fundamentadas técnicamente para mantener la discriminación en las regulaciones 
que se refieren a los mismos ámbitos de trabajo, trayectoria profesional, marco retribuido y formativo, de 
titulaciones, entre quienes desarrollan las mismas funciones policiales, por el mero hecho de pertenecer 
a un cuerpo u otro, de los que componen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Una concepción de la seguridad pública que no respete la plena homologación entre unos y otros 
funcionarios es sencillamente un freno, un obstáculo y un lastre, para el funcionamiento eficaz, eficiente, 
moderno y plenamente operativo del sistema público de seguridad, que por definición es único en España. 
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ENMIENDA NÚM. 4.086

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Modificación Grado personal en la Guardia Civil. 

El Gobierno en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, remitirá 
al Congreso de los Diputados un proyecto de ley de modernización y dignificación de la 
carrera profesional de los miembros de la Guardia Civil, que procederá a la modificación de 
los extremos necesarios de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de 
la Guardia Civil, en el que se procederá a la regulación del Grado personal. La modificación 
deberá contemplar que los Guardias Civiles adquirirán un grado personal por el desempeño 
de uno o más puestos de trabajo del nivel correspondiente durante dos años continuados o 
tres con interrupción. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando obtengan un puesto de trabajo 
superior en más de dos niveles al correspondiente a su grado personal consolidado, 
consolidarán cada dos años de servicios continuados el grado superior en dos niveles al 
que poseyesen, sin que en ningún caso puedan superar el correspondiente al del puesto 
desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su escala o a su grupo de 
clasificación, si éste tuviera un intervalo mayor. Los Guardias Civiles consolidarán 
necesariamente como grado personal inicial el correspondiente al nivel del puesto de trabajo 
adjudicado tras la superación del proceso selectivo.» 

JUSTIFICACIÓN

La equiparación de los miembros de la Guardia Civil con los componentes del Cuerpo de la Policía 
Nacional, Jara evitar la existencia de discriminación. La Policía Nacional regula este derecho en la Ley de 
Personal, Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio. 

Artículo 50. Grado personal. 

1. Los Policías Nacionales adquirirán un grado personal por el desempeño de uno o más puestos de 
trabajo del nivel correspondiente, durante dos años continuados o tres con interrupción. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando obtengan un puesto de trabajo superior en más 
de dos niveles al correspondiente a su grado personal consolidado, consolidarán cada dos años de 
servicios continuados el grado superior en dos niveles al que poseyesen, sin que en ningún caso puedan 
superar el correspondiente al del puesto desempeñado, ni el intervalo de niveles correspondiente a su 
escala. 

2. Los Policías Nacionales consolidarán necesariamente como grado personal inicial el correspondiente 
al nivel del puesto de trabajo adjudicado tras la superación del proceso selectivo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.087

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final a continuación de la disposición final, con el siguiente texto: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 782/2001. 

Se modifica el Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral 
de carácter especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres 
penitenciarios y la protección de Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en 
beneficio de la comunidad, de la siguiente manera: 

Uno. Se añade un apartado tercero al artículo 3 que los siguientes términos: 

“Los puestos vacantes se cubrirán de manera pública y transparente. A tal fin, se 
publicará periódicamente un listado de los puestos vacantes y se concederá un plazo en el 
que los internos interesados podrán presentar su solicitud. La resolución y la baremación en 
la que se apoyé serán igualmente públicas. La resolución será susceptible de recurso.” 

Dos. Se añade un párrafo segundo del artículo 4 a fin de que quede redactado en los 
siguientes términos: 

“El trabajo que realice el penado objeto de relación laboral deberá ser productivo y 
remunerado. Los penados que realicen el mismo trabajo deberán ser igualmente retribuidos 
con independencia de cualquier circunstancia.” 

Tres. Se añade al párrafo tercero del artículo 11 la vigente redacción -convenientemente 
adaptada del artículo 12.4 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre: 

“La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se totalizará 
mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen 
de todas las horas realizadas en cada mes. El empleador deberá conservar los resúmenes 
mensuales de los registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años.” 

Cuatro. Se añade al apartado segundo del artículo 15 la siguiente redacción: 

“Por ello, el trabajador recibirá como mínimo el salario mínimo interprofesional. De 
trabajarse junto a otros trabajadores libres de la misma empresa externa, el salario del 
trabajador preso no deberá ser nunca inferior a la mitad del salario base percibido por el 
trabajador libre de la misma categoría.” 

Quinto. Se añade al artículo 10 un nuevo apartado cuarto en el siguiente sentido: 

“La extinción de la relación laboral penitenciaria se regirá por lo establecido para el 
despido en la legislación laboral común.” 

Sexto. Se añade una nueva letra g) al apartado primero del artículo 5 en los siguientes 
términos: 

“A la libertad sindical, sin más limitaciones que las restricciones que puedan ser 
necesarias, previa justificación de las mismas, para la seguridad del establecimiento.” 
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Séptimo. Se modifica el apartado cuarto del artículo 1 que deberá quedar redactado en 
los siguientes términos: 

“La relación laboral especial penitenciaria se regula por lo dispuesto en este Real Decreto. 
No obstante, en defecto de regulación específica en la presente norma será de aplicación 
supletoria lo dispuesto en la legislación laboral común.”

Octavo. Se añaden dos nuevo apartado al artículo 19 con el siguiente sentido: 

“En caso de que las cotizaciones efectuadas por el empleador permitieran la percepción 
de una prestación de desempleo, el excarcelado percibirá ésta y, a su extinción, el subsidio 
que le hubiera correspondido por excarcelación.” 

“En caso de que la prestación por desempleo resulte, en su cómputo total, inferior al 
subsidio de excarcelación, el excarcelado podrá optar entre ambas por la que considere más 
beneficiosa.”» 

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años, tanto la Subcomisión de Derecho Penitenciario del Consejo General de la 
Abogacía Española, como la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, han señalado la necesidad 
de proteger los derechos laborales de las personas privadas de libertad. 

Partiendo de las deficiencias y de la desigualdad injustificada que existe entre las relaciones laborales 
de las personas presas y en libertad, interesa una equiparación de los derechos laborales de los 
trabajadores privados de libertad. La inexistencia de sindicatos que acompañen a los privados de libertad 
dificulta la defensa de sus derechos. 

En concreto, se ha afirmado deficiencias, en el acceso al puesto de trabajo, ante la falta de transparencia 
al no publicarse ofertas ni resoluciones de concesión de plaza. En el desarrollo, ante la inexistencia de un 
control horario, lo que hace que los trabajadores afirmen que habitualmente realizan más horas de las 
reconocidas en nómina. 

En el sistema de retribución, que no se acerca al SMI y que en ocasiones es discriminatorio respecto 
a los otros trabajadores libres que lo hacen en espacio común y de forma conjunta para la empresa 
externa. 

En la extinción, existiendo resoluciones judiciales que han declarado el cese nulo por mal funcionamiento 
de la Administración, que no es compensado al trabajador, al no abonársele salarios de tramitación o 
indemnización. Y en la excarcelación, el haber trabajado, hace que de haberse cotizado el tiempo suficiente 
no puedan acceder al subsidio de excarcelación, que es superior en tiempo e importe que la prestación 
generada por el trabajo en prisión. 

El salario medio está alrededor de 222 euros, por lo que difícilmente se puede cumplir el mandato 
constitucional del artículo 35, y del artículo 33 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, de garantizar que 
la remuneración sea suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia. Cuando el mismo 
artículo señala que el salario será inembargable en las condiciones establecidas para el salario del 
trabajador libre —que sólo es posible a partir del SMI— está equiparando y dando por hecho que el mismo 
llegará al citado importe. 

En ocasiones, sucede que varios internos están realizando un mismo trabajo, retribuyéndose a unos 
sí ya otros no, por cuestiones presupuestarias. También ocurre, cuando el interno realiza el trabajo para 
empresas externas, que puede hacerlo mano a mano, en el mismo lugar, con idénticas funciones, con 
trabajadores de empresa externa, que perciben por el mismo trabajo un importe que al menos triplica el 
salario del interno. 
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ENMIENDA NÚM. 4.088

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición final a continuación de la disposición final, con el siguiente texto: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Se modifica el artículo 19 apartado 2, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, Rendimiento neto 
del trabajo queda redactado como sigue: 

“2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes: 

a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 
funcionarios. 

b) Las detracciones por derechos pasivos. 
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares. 
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos o asociaciones profesionales y colegios 

profesionales, cuando la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda 
a los fines esenciales de estas instituciones, y con el límite que reglamentariamente se 
establezca 

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la 
relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 
300 euros anuales.”» 

JUSTIFICACIÓN

Todos los miembros de la Guardia Civil tienen la obligación de pagar el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Entre los gastos que realizan se encuentran las cuotas satisfechas por los Guardias 
Civiles en favor de las Asociaciones Profesionales de la Guardia Civil. Por ello, lo que se intenta es brindar 
a estos los mismos beneficios que tienen otros ciudadanos que pueden imputar como gasto deducible la 
cuota de las aportaciones, en las mismas condiciones como seis se tratarse de una cuota sindical. La 
finalidad de esta enmienda es garantizar un trato igualitario ante la ley para los funcionarios que laboran 
en la Guardia Civil y en protección de sus derechos laborales. 

ENMIENDA NÚM. 4.089

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición final, que queda redactada de la siguiente manera 
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«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de régimen 
de personal de la Guardia Civil. 

Se modifica la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen de personal de la Guardia 
Civil con el objetivo que la titulación para el acceso y adquisición de la condición de guardia 
civil sean los mismos que los que son exigidos para el acceso a la Escala Básica de la Policía 
Nacional. 

A tal fin se procederá a la modificación parcial del artículo 34, apartado 2 y 3, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

2. Para ingresar en el centro docente de formación con el objeto de acceder a la escala 
de suboficiales se exigirá, además de los requisitos generales del artículo 33, los requisitos 
de acceso requeridos en el Sistema Educativo Español para acceder a las enseñanzas 
conducentes a Título de Grado Universitario. 

3. Para ingresar en los centros docentes de formación para el acceso a la escala de 
cabos y guardias se exigirá, además de los requisitos generales del artículo 33, el título de 
bachiller o equivalente.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta modificación se unifican los requisitos de acceso a las escalas de Suboficiales y de Cabos y 
Guardias del cuerpo de la Guardia Civil con los de las categorías de Subinspector y de Policía del Cuerpo 
de la Policía Nacional. Se consigue así la plena equiparación en la exigencia de las titulaciones requeridas 
por la Ley 7/2007, de 12 de abril, para el ingreso en los respectivos grupos de clasificación en los que se 
encuadran dichas escalas y empleos. Igualmente, se lleva a cabo el reconocimiento de la integración, a 
todos los efectos, de las Escalas de Suboficiales y de Cabos y Guardias en los Subgrupos de Clasificación 
A2 y C1, respectivamente. 

No existen razones para mantener la discriminación en las regulaciones que se refieren a los mismos 
ámbitos de trabajo, trayectoria profesional, marco retribuido y formativo, de titulaciones, entre quienes 
desarrollan las mismas funciones policiales, por el mero hecho de pertenecer a un cuerpo u otro, de los 
que componen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Una concepción de la seguridad pública 
que no respete la plena homologación entre unos y otros funcionarios es sencillamente un freno, un 
obstáculo y un lastre, para el funcionamiento eficaz, eficiente, moderno y plenamente operativo del sistema 
público de seguridad, que por definición es único en España. 

ENMIENDA NÚM. 4.090

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición final, que queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición final (nueva). Modificación del catálogo de puestos de trabajo de la Guardia 
Civil. 

Se modifica el artículo 27 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen de personal 
de la Guardia Civil, que queda redactado de la manera siguiente: 

Catálogo de Puestos de Trabajo: 
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1. Los puestos de trabajo cuyo desempeño corresponda a los Guardias Civiles estarán 
relacionados en un catálogo, instrumento técnico de la ordenación del personal de acuerdo 
con las necesidades de los servicios. 

2. El catálogo de puestos de trabajo será público, con excepción de aquellos puestos 
cuyas funciones sean de especial confidencialidad. 

3. El catálogo reflejará la distribución de los puestos de trabajo por plantillas y deberá 
incluir necesariamente la denominación de los puestos, la localidad en la que se encuentran 
radicados, número, nivel de complemento de destino, complemento específico, escala, 
empleo o subgrupo de clasificación para el que estén reservados y, en su caso, si su 
adscripción es indistinta, así como la forma de provisión. 

JUSTIFICACIÓN

Lo que se pretende con esta enmienda es crear un Catálogo de Puestos de Trabajo para los miembros 
de la Guardia Civil similar al que tienen los componentes del Cuerpo Nacional de Policía, para mismas 
funciones, mismo CES y mismos Niveles de Complemento de Destino, y se evita así la existencia de 
discriminación en la aplicación de la Ley y su aplicación desigual sin causa razonable.

ENMIENDA NÚM. 4.091

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Formación del personal de la Administración de Justicia 
sobre la protección y garantía de los derechos de las personas transexuales y transgénero. 

El gobierno pondrá en marcha las medidas oportunas para que se incluyanl en los 
programas de formación y cursos que realicen los profesionales y personal al servicio de la 
Administración de Justicia, contenidos y acciones específicas de capacitación y 
sensibilización sobre la protección y garantía de los derechos de las personas transexuales 
y transgénero, incorporando específicamente en sus contenidos las novedades normativas 
derivadas de la reforma de la Ley 3/2007, de 15 de marzo. 

Así mismo se impulsarán convenios de colaboración con el CGPJ y con el Consejo 
General de la Abogacía para la realización de programas de formación y sensibilización de 
jueces y abogados sobre la protección y garantía de los derechos de las personas 
transexuales y transgénero. 

De cara a la ejecución de estas actuaciones se dotarán los créditos oportunos en este y 
futuros ejercicios.»

JUSTIFICACIÓN

La cobertura de las importantes carencias detectadas en este ámbito de cara a la adecuación y mejora 
en los servicios prestados a la ciudadanía. 
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ENMIENDA NÚM. 4.092

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva).  Ley de Memoria Histórica 

El conjunto de las Administraciones y, con carácter subsidiario, la Administración 
General del Estado, deben velar por las garantías de responsabilidad pública e institucional 
y por la concepción de política pública e institucional de las labores de localización, 
exhumación e identificación de las fosas de las víctimas de la guerra civil y la dictadura, así 
como por la divulgación de los resultados. 

En consecuencia, se propone dotará una partida de 2.000.000 € para los gastos de 
Justicia en apoyo de las familias que soliciten la exhumación de fosas y enterramientos.» 

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con las previsiones de la Ley 52/2007, que establecen las preceptivas colaboraciones con 
las cuestiones que provengan de particularidades y entidades vinculadas a la Memoria Histórica. 

ENMIENDA NÚM. 4.093

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Registro de traductores 

El Gobierno dotará presupuestariamente a la creación del Registro de traductores e 
intérpretes judiciales, como mecanismo necesario para garantizar la adecuada realización 
de esta tarea por parte de estos profesionales, fundamental para el desarrollo de los 
procesos.» 

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la Directiva UE 2010/64 y la disposición final de la Ley Orgánica 5/2015. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2814

ENMIENDA NÚM. 4.094

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). GRECO 

El gobierno aumentará la aportación española al GRECO del Consejo de Europa, para la 
lucha contra la corrupción, es especialmente conveniente considerando la gran relevancia 
de esta lacra de la democracia actual y su profunda incidencia en la confianza de la ciudadanía 
en las instituciones.» 

JUSTIFICACIÓN

El GRECO constituye un elemento imprescindible para la lucha contra la corrupción generalízada 
auspiciada por el Partido Popular. 

ENMIENDA NÚM. 4.095

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Derecho de opción lingüística 

El Gobierno garantizará el derecho de opción lingüística en la Administración de Justicia 
en las comunidades autónomas con lengua cooficial mediante la dotación presupuestaria 
suficiente.» 

JUSTIFICACIÓN

El derecho de opción lingüística, que permite a la ciudadanía elegir la lengua con la que relacionarse 
con la Administración de Justicia, viene reconocido por la Carta Europea de Lenguas Regionales y 
Minoritarias y su incumplimiento viene siendo reiteradamente denunciado desde el Consejo de Europa. Es 
necesaria una partida presupuestaria destinada a territorios con más de una lengua oficial (además del 
castellano) para garantizar su eficaz cumplimiento, a través de planes de formación lingüística y servicios 
de traducción ágil y de estímulo al plurilingüismo entre el personal al servicio de la Administración de 
Justicia, en todas las sedes judiciales. 
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ENMIENDA NÚM. 4.096

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Incremento de juzgados de familia e incapacidades. 

El gobierno incrementará la planta de juzgados de familia e incapacidades en cantidad 
suficiente para atender a la demanda existente.» 

JUSTIFICACIÓN 

Los Juzgados de Familia e Incapacidades afectan a los sectores sociales más sensibles y débiles y 
en la actualidad son insuficientes en número para abordar todas las demandas y no se encuentran dotados 
de medios suficientes para el desarrollo correcto de su labor. 

ENMIENDA NÚM. 4.097

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Juzgados de Violencia sobre la Mujer 

El gobierno incrementará la planta de Juzgados de Violencia sobre la Mujer en cantidad 
suficiente para atender a la demanda existente.» 

JUSTIFICACIÓN

Los Juzgados de Violencia sobre la mujer son los encargados de luchar contra una de las más grandes 
lacras que afectan hoy en día a la sociedad: la violencia de corte machista. Por lo tanto, es imprescindible 
dotar de especialización a los Juzgados que, sin perder la cercanía a la población en su despliegue por el 
territorio, conozcan de este tipo de delitos. 

ENMIENDA NÚM. 4.098

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 
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Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Juzgados de menores 

El gobierno incrementará la planta de Juzgados de menores en cantidad suficiente para 
atender a la demanda existente.» 

JUSTIFICACIÓN

Los Juzgados de Menores necesitan mejoras en sus dotaciones que supongan un incremento de 
recursos que aseguren la eficacia de sus medidas y el cumplimiento de los fines previstos en la Ley 
Orgánica de Responsabilidad Penal del Menor. 

ENMIENDA NÚM. 4.099

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Incremento dotación para juzgados de vigilancia 
penitenciaria 

El gobierno incrementará la planta de juzgados de vigilancia penitenciaria en cantidad 
suficiente para atender a la demanda existente.» 

JUSTIFICACIÓN

Los objetivos de reinserción social y de reeducación que establece el artículo 25.2 de la Constitución 
como fines de las penas privativas de libertad no pueden ser desarrollados en toda su extensión sin una 
mejora en el funcionamiento de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria. 

ENMIENDA NÚM. 4.100

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Sustracción de Menores. 

El gobierno dotará de una partida, para ayudar a las personas afectadas en casos de 
sustracción de recién nacidos/as (“bebés robados»), para información y sensibilización, en 
este grave problema existente en España.» 
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JUSTIFICACIÓN

Se hace necesaria realizar una campaña de información y sensibilización sobre los casos de 
sustracción de recién nacidos/as y los nuevos mecanismos existentes a la disposición de las personas 
afectadas. 

ENMIENDA NÚM. 4.101

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Sustracción de Menores. 

El gobierno dotará de una partida, que garantice la realización de las pruebas genéticas 
en relación con la sustracción de menores (libe bes robados»), a la mayor celeridad y con las 
mayores garantías.» 

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesaria la realización de pruebas genéticas voluntarias, gratuitas y técnicamente fiables a 
través del Instituto Nacional de Toxicología, sin necesidad de intervención judicial, para uso de las personas 
afectadas, con el objetivo de permitir los reencuentros de madres, padres, hermanas y hermanos, hijas e 
hijos que se están buscando. 

ENMIENDA NÚM. 4.102

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Fiscalía Anticorrupción. 

El gobierno incrementará en un 50 por ciento la dotación de plantilla de la Fiscalía 
Anticorrupción». 

JUSTIFICACIÓN

Incremento de dotación de plantilla en la Fiscalía anticorrupción para la lucha contra la cifra negra en 
estos delitos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.103

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Derecho de gracia o indulto. 

El gobierno incrementará de dotación de plantilla en Secretaría General Técnica del Mº de 
Justicia, para tramitación del derecho de gracia o indulto.»

JUSTIFICACIÓN 

Reforzar con más medios personales las funciones de tramitación de las solicitudes del derecho de 
gracia y la Secretaría General Técnica para la actualización del ordenamiento jurídico. 

ENMIENDA NÚM. 4.104

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Apoyo a personas presas en el extranjero. 

El gobierno designará las partidas presupuestarias correspondientes para la Fundación 
Abogacía del CGAE que atiende a personas presas en el extranjero, por ser esencial el apoyo 
a estas personas.»

JUSTIFICACIÓN

Apoyo la labor de la Fundación Abogacía del CGAE en la atención a personas presas en el extranjero 
con nacionalidad o residencia permanente en España. 

ENMIENDA NÚM. 4.105

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional (nueva). Modernización de la Administración de Justicia. Papel 0. 

El gobierno designará las partidas presupuestarias correspondientes para alcanzar el 
papel 0 en la Administración de Justicia, inexistente hasta la fecha.» 

JUSTIFICACIÓN

Primera fase de la modernización de la Administración de Justicia debe ser abordada desde una 
correcta dotación presupuestaria que le permita encarar con garantías los objetivos de papel 0, digitalización 
de los expedientes y registros y mejoras de infraestructuras y logística, que la conciba no sólo como un 
poder, sino como un auténtico servicio pública y de calidad. 

ENMIENDA NÚM. 4.106

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Nuevos Juzgados en Ibiza. 

El gobierno designará las partidas presupuestarias correspondientes para la finalización 
de los nuevos Juzgados de Ibiza y acortar los plazos de ejecución.»

JUSTIFICACIÓN 

El nuevo edificio de Juzgados de Ibiza, reivindicación largamente hecha desde el territorio, no tiene 
prevista su finalización hasta el año 2020. Las urgencias en el territorio hacen necesaria una mayor 
dotación presupuestaria para acortar los plazos de ejecución del nuevo edificio. 

ENMIENDA NÚM. 4.107

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Nueva Oficina Judicial. 

El gobierno designará las partidas presupuestarias correspondientes para la creación y 
desarrollo de la Nueva Oficina Judicial.»
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JUSTIFICACIÓN

La llamada «Nueva Oficina Judicial», establecida por ley 13/2009, supone un despliegue modernizador 
de la Justicia para el que es imprescindible una inversión pública acorde y sin la cual seguirá sin poderse 
afrontar su tan necesario despliegue. 

ENMIENDA NÚM. 4.108

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Archivos de los Juzgados de Salamanca. 

El gobierno designará las partidas presupuestarias correspondientes para la Ampliación 
y habilitación de nuevas instalaciones para los archivos de los Juzgados de Salamanca» 

JUSTIFICACIÓN

Para ampliar y habilitar nuevas instalaciones para los archivos de los Juzgados y el archivo Provincial 
para que se pueda recuperar el espacio que ahora mismo les está prestando. 

ENMIENDA NÚM. 4.109

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Rehabilitación de edificios y nuevas Salas para Juzgados 
en Catalunya. 

El gobierno designará las partidas presupuestarias correspondientes para la rehabilitación 
de edificios para nuevos Juzgados en Cataluña». 

JUSTIFICACIÓN

Es imprescindible la dotación presupuestaria para la rehabilitación de los edificios que deberán 
albergar los nuevos Juzgados y Salas pendientes de creación en Catalunya: mixto (la instancia y familia) 
en Terrassa; familia e incapacidades en Granollers; familia y la instancia en Sabadell; familia en Badalona; 
la instancia en Mataró; mixto (la instancia y familia) en Girona; familia e incapacidades en Reus; violencia 
sobre la mujer en Cervera y dos secciones nuevas en el Tribunal Superior de Justicia de Catalunya. 
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ENMIENDA NÚM. 4.110

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Respeto al derecho de opción lingüística en las Islas 
Baleares. 

Atendiendo a las particularidades lingüísticas de las Islas Baleares, y la importancia de 
estas en relación con el patrimonio cultural balear, el Gobierno se compromete a respetar el 
derecho de opción lingüística, que permite al ciudadano elegir la lengua con la que le será 
administrada la Justicia y que vienen reconocido por la Carta Europea de lenguas Regionales 
y Minoritarias. 

Concretamente, el Gobierno destinará los recursos necesarios para garantizar su eficaz 
cumplimiento a través de planes de formación lingüística y servicios de traducción ágil y de 
estímulo al plurilingüismo entre el personal al servicio de la Administración de Justicia, en 
todas las sedes judiciales.» 

JUSTIFICACIÓN 

Respetar el patrimonio lingüístico y cultural balear, cumpliendo con la Carta Europea de las Lenguas 
Regionales y Minoritarias. 

ENMIENDA NÚM. 4.111

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Aumento de la planta judicial en la Región de Murcia 

El gobierno aprobará y dotará presupuestariamente un Plan de ampliación de la Planta 
Judicial en los 11 partidos judiciales de la Región de Murcia yen todos sus órdenes 
jurisdiccionales, con especial atención a los Juzgados de Violencia de Género. 

Dotación de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción más en aquellos partidos 
judiciales con órganos judiciales mixtos, especializados en Violencia de Género. 

Dotación de nuevos Juzgados en los partidos judiciales de Murcia y Cartagena, al menos 
un nuevo Juzgado de Instrucción, dos de Primera Instancia, uno de lo Mercantil, dos de lo 
Social y uno de lo Contencioso Administrativo. 

Aumento del número de Fiscales y Letrados de la Administración de Justicia en idéntico 
número al número de Juzgados creados. En el caso del partido judicial de Murcia resulta 
imprescindible para su funcionalidad el aumento del personal adscrito a los servicios 
comunes (ordenación del procedimiento y ejecución).»
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JUSTIFICACIÓN 

Necesitamos una Administración de Justicia con una mayor planta de Juzgados, jueces y magistrados, 
fiscales y letrados de la Administración de Justicia y gestores y tramitadores para atender las elevadas 
tasas de Iitigiosidad que afrontan los tribunales de la Región de Murcia a fin de dotar de contenido al 
derecho a la tutela judicial efectiva, acelerar los procedimientos, garantizar la seguridad jurídica y proteger 
especialmente a las víctimas de violencia machista. 

Según el último informe del CGPJ, los Juzgados en la Región de Murcia son los más lentos de España 
junto con los castellanomanchegos. Con una media de 128,1 asuntos ingresados por cada mil habitantes, 
los tribunales murcianos son de los que más actividad registran del país. En 2017 la Justicia murciana tuvo 
que afrontar el ingreso de 188.231 asuntos. Cada juez murciano ingresa, de media, al año 1.271 asuntos, 
142 más que sus compañeros del resto del país. La lentitud de la que adolecen los juzgados de la Región 
se debe entre otras causas a la baja ratio de jueces que la comunidad sufre. El TSJ ha reivindicado 
históricamente y hasta la saciedad un aumento de la planta judicial que hasta ahora apenas ha encontrado 
respuesta. 

La Constitución Española, en su Título 1, Capítulo Segundo, Sección 1ª, los españoles, en sus artículos 
24:1 y 24.2, aborda el derecho a la tutela judicial efectiva y a tal fin establece un plazo máximo para que 
la ciudadanía tenga garantizado un proceso público con todas las garantías para la protección en el 
ejercicio de sus derechos e intereses legítimos sin dilaciones indebidas. 

ENMIENDA NÚM. 4.112

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Oficina judicial en Galicia. 

El Gobierno llevará a cabo las actuaciones necesarias para la creación de una nueva 
oficina judicial en Galicia. Este proyecto se dotará con el correspondiente crédito que permita 
realizar las actuaciones a la máxima brevedad posible.» 

JUSTIFICACIÓN

Atender las necesidades existentes en Galicia en esta materia, de tal manera que se evite el colapso 
existente en los servicios existentes y se mejore de manera efectiva el derecho de acceso ciudadano. 

ENMIENDA NÚM. 4.113

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción: 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2823

«Disposición adicional (nueva). Inversión de reposición en el tribunal de Justicia de Soria, 
que tendría la siguiente redacción: 

Para proceder a la inmediata reposición asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios en el Tribunal de Justicia de Soria, se destinará una partida económica extraordinaria 
con cargo a las partidas previstas en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 
que viene». 

JUSTIFICACIÓN

Adelantar las dotaciones previstas para 2019 al presente ejercicio para que la reposición asociada al 
funcionamiento operativo de los servicios en el Tribunal de Justicia de Soria comience de manera 
inmediata. 

ENMIENDA NÚM. 4.114

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). «Financiación de Proyectos de investigación con 
Universidad de la Rioja de proyectos de I+D+i» 

El Gobierno tomará las medidas oportunas para realizar un plan de becas de proyectos 
de investigación con la Universidad de la Rioja de proyectos de I+D+i en los siguientes 
campos: Eficiencia energética, biomasa local, agroecología y procesos sostenibles en el 
campo, mujer y mundo rural, juventud y mundo rural, ahorro de recursos hídricos, reducción 
de emisiones en climatización, ganadería extensiva tradicional y cuidado del medio, redes 
de distribución directas y consumo cercano.» 

JUSTIFICACIÓN 

La Rioja recibe un nivel de inversión per cápita inferior a la media del país. Los efectos de los recortes en 
La Rioja se traducen en la falta de oportunidades en la región, siendo líderes en el ranking de emigración 
de nuestros jóvenes. En enero de este año el paro aumentaba en nuestra comunidad por cuarto mes 
consecutivo y las perspectivas que se tienen en creación de empleo actualmente son menores a las del 
resto de España (0,4 frente al 2,5 % de media nacional). 

El cierre de varias empresas importantes ha tenido una importante repercusión en el PIB y en los 
empleos y ha supuesto la pérdida de actividades en los sectores industrial y servicios. 

La Rioja necesita importantes inversiones en I+D+i que fomenten la creación de empleo. Dada la 
importancia del sector primario en nuestra región y de adaptar nuestra agricultura y ganadería al proceso 
de cambio climático para que este sector siga siendo sostenible a largo plazo, se propone orientar los 
proyectos de investigación financiados hacia dichas materias. Los proyectos de investigación crearían 
empleo de manera inmediata, además de las posibilidades que se deriven del resultado de dichas 
investigaciones. 
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ENMIENDA NÚM. 4.115

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Dotación de un Juzgado de lo Penal para Logroño. 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de llevar a cabo la creación de un 
tercer juzgado de lo Penal en Logroño.» 

JUSTIFICACIÓN

Desde el año 2011 se viene reclamando en La Rioja la creación del tercer Juzgado de lo Penal en Logroño 
por parte de los operadores jurídicos del territorio. La falta de este juzgado ha provocado que desde hace 
ya dos años exista un refuerzo continuado con una jueza de adscripción temporal con su propio equipo 
que celebra juicios y dicta sentencias, dividiendo su actividad entre ambos Juzgados por igual, con lo que 
de facto los juicios ante los Juzgados de lo Penal en La Rioja han sufrido un incremento del 50 %, puesto 
que la jueza de refuerzo viene actuando como un tercer penal “de facto». Estos juzgados en el año 2014 
hicieron un total de 1.439 señalamientos a vista oral, mientras que en el 2015 han alcanzado los 1.520. 

El hecho de que la fórmula de enviar una jueza de refuerzo únicamente a efectos de celebrar juicios y 
dictar sentencias, en lugar crear un Tercer Juzgado de lo Penal (con plenas competencias y medios 
personales y materiales suficientes para desarrollarlas) hace que la sobrecarga de trabajo que la jueza de 
refuerzo alivia en la fase de enjuiciamiento se traslade a la fase de ejecución, al seguir recayendo la 
ejecución de las sentencias dictadas por la jueza de refuerzo sobre los dos únicos juzgados existentes, lo 
que provoca un aumento de las ejecutorias pendientes, (3.000 ejecutorias abiertas según memoria 2016, 
ejercicio 2015), teniendo en cuenta además que estos dos juzgados de lo penal ya reciben las sentencias 
de juicios de conformidad de los Juzgados de Instrucción, siendo estas muy numerosas en La Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 4.116

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Dotación de un Juzgado de Instrucción para Logroño 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de llevar a cabo la creación de un 
juzgado de lo instrucción adicional en Logroño.»

JUSTIFICACIÓN

Los tres juzgados de instrucción existentes en Logroño acumulan un volumen de trabajo demasiado 
alto, por lo que es necesario un cuarto juzgado que permita agilizar la justicia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.117

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). “Obras de mejora del Palacio de Justicia de Logroño” 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas para adecuar las instalaciones del Palacio 
de Justicia de Logroño a las necesidades de los trabajadores y trabajadoras del mismo 
respecto a las corrientes de aire y ruidos del edificio que perturban gravemente las 
condiciones de trabajo en el corredor central, así como la adecuación de las salas de vista 
para aumentar su capacidad.» 

JUSTIFICACIÓN

El reciente Palacio de Justicia de Logroño muestra carencias respecto al tamaño necesario de las 
salas de vista, resultando problemática la celebración de juicios con varios codemandados o codemandantes 
por su escasa capacidad, por lo que resulta necesario adaptar el tamaño de las salas de vista para que 
todas las partes en el proceso puedan estar presentes en el juicio oral. Asimismo, las trabajadoras y 
trabajadores ubicados en el corredor central vienen quejándose de las condiciones del mismo debido a las 
molestas corrientes de aire y ruidos que no les permiten trabajar en condiciones adecuadas. 

ENMIENDA NÚM. 4.118

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). “Obras de mejora y mantenimiento de los Juzgados de 
Calahorra” 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de realizar las obras necesarias para 
corregir los defectos que el edificio del juzgado de Calahorra tiene, así como posteriormente 
se lleve a cabo un mantenimiento adecuado del mismo, para evitar se reproduzcan situaciones 
tan lamentables y para que las trabajadoras y trabajadores del juzgado de Calahorra puedan 
desarrollar su trabajo en unas condiciones dignas.» 

JUSTIFICACIÓN

Las trabajadoras y trabajadores de los juzgados de Calahorra tienen que realizar su trabajo diario 
soportando goteras que en los últimos días se han acentuado, inundando varias dependencias, como la 
sala de vistas, despachos, archivos etc. La Federación de Servicios a la Ciudadanía de CCOO denuncia 
que las trabajadoras y trabajadores de los juzgados de Calahorra tienen que realizar su trabajo diario 
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soportando goteras que en los últimos días se han acentuado, inundando varias dependencias, como la 
sala de vistas, despachos, archivos, etc. 

En algunas de estas dependencias el agua cae sobre documentos, cables, enchufes, etc., con el 
consiguiente peligro para la integridad física que esto conlleva para trabajadoras y trabajadores, así como 
el riesgo de pérdida o deterioro de documentos y la repercusión que tiene en la prestación de un servicio 
público tan esencial como este. 

Esta situación no es nueva, se viene soportando y denunciando desde hace tiempo sin que se hayan 
adoptado las medidas necesarias para la solución del problema. 

ENMIENDA NÚM. 4.119

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). “Creación de un cuarto juzgado mixto en Calahorra” 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de llevar a cabo la creación de un 
cuarto juzgado de lo mixto en Calahorra.» 

JUSTIFICACIÓN

El volumen de trabajo en los juzgados mixtos de Calahorra es demasiado elevado. En particular la 
atención a las víctimas de violencia de género ha aumentado el volumen de asuntos que los juzgados 
existentes deben atender. Para dar la necesaria atención a las víctimas de violencia de género, que 
necesitan de juzgados de proximidad, es necesario aumentar el número de juzgados a fin de no colapsar 
la administración de justicia en Calahorra. 

ENMIENDA NÚM. 4.120

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). “Creación de una delegación de la Fiscalía Anticorrupción 
con nueva plaza de fiscalía en La Rioja”. 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de llevar a cabo la creación de una 
delegación de la Fiscalía Anticorrupción en La Rioja con la creación de una nueva plaza de 
fiscalpara perseguir los delitos de corrupción en esta Comunidad Autónoma.»
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JUSTIFICACIÓN

La Rioja es la única Comunidad Autónoma que carece actualmente de un o una fiscal anticorrupción. 

ENMIENDA NÚM. 4.121

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan Integral contra la violencia hacia personas del 
colectivo LGTBI+ y por el respeto al colectivo en La Rioja 

El Gobierno elaborará un plan de prevención de agresiones al colectivo LGTBI+, mediante 
la promoción del respeto a la diversidad afectivo-sexual y de género.» 

JUSTIFICACIÓN

Auge de agresiones a personas del colectivo LGTBI+ en Logroño. El pasado 12 de abril, la asociación 
Marea Arcoíris La Rioja denunció que desde el inicio de año 2018 se han contabilizado hasta 6 agresiones 
homófobas y lésfobas en Logroño. 

ENMIENDA NÚM. 4.122

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Finaciación de Proyectos de investigación con Universidad 
de La Rioja de proyectos de I+D+i 

El Gobierno tomará las medidas oportunas para realizar un plan de becas de proyectos 
de investigación con la Universidad de La Rioja de proyectos de I+D+i en los siguientes 
campos: Eficiencia energética, biomasa local, agroecología y procesos sostenibles en el 
campo, mujer y mundo rural, juventud y mundo rural, ahorro de recursos hídricos, reducción 
de emisiones en climatización, ganadería extensiva tradicional y cuidado del medio, redes 
de distribución directas y consumo cercano.» 

JUSTIFICACIÓN

La Rioja recibe un nivel de inversión per cápita inferior a la media del país. Los efectos de los recortes en 
La Rioja se traducen en la falta de oportunidades en la región, siendo líderes en el ranking de emigración 
de nuestros jóvenes. En enero de este año el paro aumentaba en nuestra comunidad por cuarto mes 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2828

consecutivo y las perspectivas que se tienen en creación de empleo actualmente son menores a las del 
resto de España (0,4 frente al 2,5 % de media nacional). 

El cierre de varias empresas importantes ha tenido una importante repercusión en el PIB y en los 
empleos y ha supuesto la pérdida de actividades en los sectores industrial y servicios. 

La Rioja necesita importantes inversiones en I+D+i que fomenten la creación de empleo. Dada la 
importancia del sector primario en nuestra región y de adaptar nuestra agricultura y ganadería al proceso 
de cambio climático para que este sector siga siendo sostenible a largo plazo, se propone orientar los 
proyectos de investigación financiados hacia dichas materias. Los proyectos de investigación crearían 
empleo de manera inmediata, además de las posibilidades que se deriven del resultado de dichas 
investigaciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.123

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Camino de Santiago - tramo riojano 

Para la promoción, fomento y conservación del Camino de Santiago como patrimonio 
inmaterial, a su paso por la Rioja, el Gobierno se destinará una partida económica 
extraordinaria con cargo a las partidas previstas en los Presupuestos Generales del Estado 
del ejercicio que viene.» 

JUSTIFICACIÓN

El Camino de Santiago vertebra la Rioja de un extremo a otro, recorriendo muchas de sus localidades 
y atrayendo a numerosos visitantes, lo que ha generado en su entorno un interés histórico, artístico, 
cultural y patrimonial que debe ser protegido y potenciado, siendo además un valor excepcional para el 
turismo sostenible de la región. 

ENMIENDA NÚM. 4.124

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Se añade una disposición adicional (nueva). “Caminos 
rurales, senderos y veredas de La Rioja”. 

Para el mantenimiento y la conservación de los caminos rurales, senderos y veredas de 
La Rioja y de su singular entorno se destinará una partida económica extraordinaria con 
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cargo a las partidas previstas en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio que 
viene.» 

JUSTIFICACIÓN:

Los numerosos caminos rurales, senderos y veredas de La Rioja tienen un alto valor como patrimonio 
cultural ligado a mundo rural ya sus tradiciones, acumulando construcciones singulares, molinos, ferrerías, 
eras, etc., que merecen una especial protección. 

ENMIENDA NÚM. 4.125

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Vías pecuarias de La Rioja 

Para el mantenimiento y la conservación de las vías pecuarias de La Rioja se destinará 
una partida económica extraordinaria con cargo a las partidas previstas en los Presupuestos 
Generales del Estado del ejercicio que viene.» 

JUSTIFICACIÓN

Las vías pecuarias son un bien público cuya conservación corresponde al Estado en colaboración con 
las Comunidades Autónomas. Mantener las vías pecuarias de La Riojal así como el conocimiento de su 
historia y de sus usos es cuestión de interés cultural en tanto que patrimonio inmaterial de carácter 
antropológico. 

ENMIENDA NÚM. 4.126

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Red de teatros en La Rioja 

Para incorporar la programación de la red de teatros estatales en los teatros públicos de 
La Rioja se destinará una partida económica extraordinaria con cargo a las partidas previstas 
en los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio que viene.» 
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JUSTIFICACIÓN 

Incorporar a la red de teatros a nivel estatal y su programación también a poblaciones medianas y 
cabeceras de comarca con teatros de titularidad pública que no cuentan con recursos propios suficientes 
para desarrollar este tipo de programaciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.127

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Restauración y Conservación del Recinto amurallado de 
Santo Domingo de la Calzada que forma parte del Patrimonio Cultural de La Rioja y 
depende de la Dirección General de Bellas Artes. 

Para el mantenimiento y conservación del Patrimonio Histórico Riojano que depende de 
Bellas Artes se destinará una partida extraordinaria con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado de 2018 y 2019.» 

JUSTIFICACIÓN 

El recinto amurallado de Santo Domingo de la Calzada es de los únicos que se conservan en La Rioja. 
El patrimonio cultural de estas murallas es inmenso y es voluntad popular de toda la ciudad la conservación 
y el mantenimiento de las murallas que en muchos casos se están cayendo. Esta inversión impulsaría el 
turismo de alta calidad y el empleo en sectores asociados ya que Santo Domingo de la Calzada tiene 2 
Paradores de Turismo y uno de ellos Bernardo de Fresneda permanece cerrado más de 6 meses al año. 

Importe: 750.000 euros 

ENMIENDA NÚM. 4.128

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Escuela de Vuelo de Drones en el Aeropuerto de Agoncillo 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de impulsar la creación de una escuela 
de vuelo de drones, en el Aeropuerto de Agoncillo donde se pueda obtener título oficial de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea para pilotar drones profesionales.»
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JUSTIFICACIÓN

El Aeropuerto de Agoncillo es deficitario y es necesario darle una salida rentable. Crear una escuela 
de vuelo de drones supone una posibilidad de desarrollo para el mismo, de creación de puestos de trabajo 
y de oportunidades económicas para La Rioja. 

ENMIENDA NÚM. 4.129

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

Disposición Adicional (nueva). Realización de auditoría pública del Aeropuerto de AgoncilJo 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de realizar una auditoría pública relativa 
al aeropuerto de Agoncillo para clarificar la naturaleza de la decisión de la construcción y así 
dirimir responsabilidades respecto a la deficitaria situación de dicha infraestructura. 

JUSTIFICACIÓN:

El Aeropuerto de Agoncillo es deficitario y es necesario dirimir responsabilidades. 

ENMIENDA NÚM. 4.130

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Construcción en la AP-68 de los enlaces de la zona norte de 
Haro, Ollauri, San Asensio, Villamediana de Iregua, Recajo, Arrúbal, Alcanadre, Lodosa 
(Navarra), que será un enlace bidereccional; Calahorra (nuevo enlace sustitutivo del 
actual), Aldeanueva de Ebro; y kilómetro 194 en la LR-285 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de realizar los enlaces propuestos en 
el estudio de capacidad y adaptabilidad de la AP-68, a fin de que dicha vía pueda vertebrar la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, aumentando así las conexiones entre los municipios y el 
tráfico de la misma.»

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario que la AP 68 sea la vía que vertebre la comunidad autónoma de La Rioja. Además, el 
aumento del tráfico que supondrá la construcción de estos enlaces permite la negociación por parte del 
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Gobierno de una fecha de rescisión de la concesión de la autopista en fecha anterior a la prevista (2026) 
para que la AP68 pase a ser de uso gratuito. 

ENMIENDA NÚM. 4.131

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Asunción coste total de circulación de automóviles con 
origen, destino y vuelta dentro de La Rioja por la AP 68 en el tramo Haro-Alfaro 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de asumir el coste del traslado por la 
AP 68 con origen, destino y vuelta dentro de La Rioja por la AP 68 que actualmente asume la 
Comunidad Autónoma (el llamado Via T)» 

JUSTIFICACIÓN

La decisión del Gobierno estatal de prorrogar la concesión de la autopista vasco-aragonesa ha 
supuesto la asunción de costes por parte del Gobierno autonómico para permitir la gratuidad de los 
trayectos dentro de la región en el mismo día, facilitando así su uso a los usuarios que necesitan 
desplazarse por motivos de trabajo, estudio o similares. El coste es muy elevado para la Comunidad 
Autónoma y debería ser asumido por el Gobierno nacional. 

ENMIENDA NÚM. 4.132

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Asunción coste total de circulación de vehículos 
industriales por la AP 68 en el tramo Zambrana-Alfaro 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de asumir el coste del traslado por la 
AP 68 de los vehículos industriales, resultando así gratuito para los usuarios el desvío por la 
autopista impuesto de manera obligatoria.» 

JUSTIFICACIÓN

La alta siniestralidad de la carretera N232 ha conllevado la adopción de la decisión de desviar todo el 
tráfico pesado de forma obligatoria por la AP68. La decisión del Gobierno estatal de prorrogar la concesión 
de la autopista vasco-aragonesa supone que los transportistas tengan que asumir un alto coste, que 
tampoco ha de asumir la comunidad autónoma, por lo que se propone que el Gobierno central se haga 
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cargo del coste del uso de la autopista para los vehículos industriales, resultando así de coste gratuito 
para los transportistas. 

ENMIENDA NÚM. 4.133

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición final nueva. Modificación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de Regulación del 
Juego. 

Con efectos de 1 de enero de 2019 se modifica la disposición adicional tercera de la Ley 
13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, que queda redactada como sigue: 

Disposición adicional tercera. Apuestas Deportivas del Estado. 

Uno. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte asumirá, a través del Consejo Superior de 
Deportes, las obligaciones derivadas del Real Decreto 419/1991, de 27 de marzo, por el que se 
regula la distribución de la recaudación y premios de las apuestas deportivas del Estado. 

Dos. Las entidades beneficiarias de las asignaciones y los porcentajes de asignación financiera 
para cada una de ellas, será el resultado de aplicar los siguientes porcentajes a la previsión de 
recaudación por el Impuesto sobre Actividades del Juego en relación con las apuestas mutuas 
deportivas de fútbol: 

• 49,95 % para las Diputaciones Provinciales, a través de las respectivas Comunidades 
Autónomas. 

• 30,03 % para la Liga Nacional de Fútbol Profesional. De esa cantidad el 50 % será destinado 
al fútbol femenino 

• 5 % para la Real Federación Española de Fútbol con destino al fútbol no profesional. De esta 
cantidad, el 50 % será destinado al fútbol femenino. 

• 15.02 % para las Federaciones Deportivas con destino al deporte adaptado. 

Tres. Las cantidades libradas a los distintos beneficiarios del apartado dos tendrán la 
consideración de entregas a cuenta de la recaudación que finalmente se obtenga en cada ejercicio 
presupuestario por el Impuesto sobre Actividades del Juego. 

Finalizado el correspondiente ejercicio presupuestario, se procederá a realizar la liquidación 
definitiva de las entregas a cuenta efectuadas, según se indica a continuación: 

c)  Si el importe de las entregas a cuenta resultara de cuantía inferior a la recaudación efectiva 
obtenida en ef ejercicio presupuestario por el Impuesto de Actividades del Juego, se procederá a la 
tramitación de la correspondiente generación de crédito por la diferencia. 

d)  En el supuesto de que el importe de las entregas a cuenta sea de cuantía superior a la 
recaudación efectiva obtenida en el ejercicio presupuestario por el Impuesto de Actividades del 
Juego, se procederá a descontar la diferencia de las entregas a cuenta a efectuar en el ejercicio.» 

JUSTIFICACIÓN

El deporte cumple una labor social muy importante y es una herramienta generadora de valores como 
el respeto, la responsabilidad y la solidaridad. Es necesario dotar al deporte de manera suficiente para que 
realmente sea un deporte para todas y todos, incluyente y transversal. Las políticas y los programas cv
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deportivos en España no le están dando la suficiente relevancia ni al deporte femenino, ni tampoco al 
deporte adaptado, por eso creemos que es justo que lo recaudado a través de los impuestos sobre las 
actividades del juego se distribución de forma equitativa. 

ENMIENDA NÚM. 4.134

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Adopción de medidas urgentes y adicionales de protección 
del medio ambiente frente al abandono de residuos, mediante la puesta en marcha de 
sistemas complementarios al actual SIG - como el sistema de depósito y devolución y 
retorno de envases (SDDR). 

El Ministerio de Agricultura, pesca, alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con 
los organismos autonómicos competentes, llevará a cabo las medidas necesarias para la 
implantación de un Sistema de Depósito y Devolución y retorno de envases, siguiendo las 
indicaciones indicadas en la investigación titulada Evaluación de costes de introducción de 
un Sistema de Depósito, Devolución y Retorno (SDDR) en España.»

JUSTIFICACIÓN

La investigación titulada Evaluación de costes de introducción de un Sistema de Depósito, Devolución 
y Retorno (SDDR) en España, realizado por Eunomia, ha concluido en enero de este año y consta de 87 
páginas. Sobre las principales conclusiones del estudio se ha elaborado un escenario aplicado a la 
implantación de un Sistema de Retorno en España. 

Lograr altas cotas de reciclado de envases sólo se consigue con el SDDR, como se ha demostrado en 
todos los países donde se ha implantado. En 40 países o regiones, este sistema es una realidad que 
funciona con éxito y demuestra claramente una gran mejora ambiental, económica y social. 

En Europa, los índices de reciclado de envases oscilan entre el 88 % de Dinamarca; el 88 % de 
Suecia; el 94 % de Noruega; el 95 % de Finlandia y el 98,5 % de Alemania. En estos cuatro países del 
norte de Europa es prácticamente imposible tropezarse con un envase abandonado en los espacios 
públicos. 

El Sistema de Retorno de envases tiene coste cero para las Administraciones Central y Regional, y 
comporta ahorros en la Municipal; se autofinancia desde el primer momento. Las ventajas ambientales y 
sociales incluyen creación de empleo verde, disminución de CO2 y ahorro de recursos. 

ENMIENDA NÚM. 4.135

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva que queda redactada como sigue: cv
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«Disposición adicional (nueva). Estudios de viabilidad para el desarrollo de una estrategia 
para la rehabilitación energética de edificios con el fin de reducir las emisiones. 

El Ministerio de Agricultura, pesca, alimentación y Medio Ambiente, en colaboración con 
los organismos autonómicos y locales competentes, llevará a cabo una campaña de 
inspección técnica de edificios, específicamente destinada a la elaboración de una estrategia 
destinada a la rehabilitación energética de los mismos.» 

JUSTIFICACIÓN 

Más de la mitad de los edificios de España superan los 40 años, no se ajustan a ninguna reglamentación 
sobre condiciones térmicas y energéticas adecuadas para la habitabilidad y, por tanto, carecen de un 
aislamiento térmico apropiado. Además, de la energía utilizada en la calefacción y refrigeración casi el 
75 % proviene de combustibles fósiles. 

Así, cobra especial sentido en España la necesidad de recoger el reciente acuerdo de los 28 y el 
Parlamento Europeo sobre la necesidad de una normativa comunitaria de eficiencia energética que 
garantice, usando el término recogido en el propio acuerdo, la descarbonización de los edificios antes de 
2050 y que se concreta en el compromiso que se pide a los Gobiernos europeos de desarrollo de 
estrategias nacionales y detalle de inversiones para la renovación de los edificios con el fin de reducir las 
emisiones entre un 80 y un 95 % respecto a los niveles de 1990. 

Por ello, se considera necesario diseñar una estrategia de descarbonización de edificios que permita 
cumplir los acuerdos a nivel europeo con el horizonte en 20S0, así como habilitar los instrumentos 
presupuestarios y financieros necesarios para desarrollar la estrategia aprobada sobre rehabilitación y 
eficiencia energética del parque edificado. 

ENMIENDA NÚM. 4.136

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Estudio de viabilidad para la puesta en marcha de planes 
de lucha contra la contaminación, para el cumplimiento del Plan Aire II. 

Las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos competenciales procederán 
a establecer planes de actuaciones, tendentes a la consecución de los objetivos establecido 
en el Plan Aire II. 

Se creará un Organismo de Coordinación y Seguimiento del contenido y grados de 
ejecución de los diversos planes.» 

JUSTIFICACIÓN

El modelo de calidad del aire de la Organización Mundial de la Salud (OMS) confirma que el 92 % de la 
población mundial vive en lugares donde los niveles de calidad del aire exceden los límites fijados en las 
directrices de la OMS sobre la calidad del aire ambiente para una media anual de partículas con un 
diámetro inferior a 2,5 micrometros (PM2,5). Los límites establecidos en las directrices de la OMS respecto 
de la media anual de PM2,5 son 10 µg/m3. 

La Organización Mundial de la Salud estima que la mala calidad del aire provoca cada año tres 
millones de muertes prematuras y que la contaminación está relacionada con la aparición de diversos 
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tipos de cáncer, con enfermedades respiratorias e incluso ya se ha convertido en uno de los principales 
factores de riesgo de infarto cerebral. 

Las medidas que se adopten en esos planes deben ser concretas, específicas, medibles, alcanzables, 
realistas, sujetas a plazos, dado que estos requisitos, en general, no se cumplen en el Plan Aire II, así 
como la creación de un órgano de coordinación y seguimiento de estos planes. 

ENMIENDA NÚM. 4.137

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición final vigésima sexta bis, que queda redactada de la siguiente manera: 

«Disposición final vigésima sexta bis. Modificación de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, 
de racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativa. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 
apartado 3 del artículo 21 de la Ley 15/2014, de 16 de septiembre, de racionalización del 
Sector Público y otras medidas de reforma administrativa que queda redactado como sigue: 

“3. El Consejo de la Juventud de España aprobará su reglamento de organización y 
funcionamiento, el cual deberá ser autorizado por el órgano competente del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, siempre que se ajuste a las normas que 
reglamentariamente se aprueben, en cuanto a su composición y funcionamiento.” 

El resto de apartados mantienen la misma redacción.»

JUSTIFICACIÓN

No cabe que el Ministerio autorice la aprobación del reglamento interno ya que queda recogido que 
éste debe ajustarse a las normas que reglamentariamente se aprueben. 

ENMIENDA NÚM. 4.138

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). «Finaciación de Proyectos de investigación con Universidad 
de La Rioja de proyectos de I+D+i” 

El Gobierno tomará las medidas oportunas para realizar un plan de becas de proyectos 
de investigación con la Universidad de La Rioja de proyectos de I+D+i en los siguientes 
campos: Eficiencia energética, biomasa local, agroecología y procesos sostenibles en el 
campo, mujer y mundo rural, juventud y mundo rural, ahorro de recursos hídricos, reducción 
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de emisiones en climatización, ganadería extensiva tradicional y cuidado del medio, redes 
de distribución directas y consumo cercano.» 

JUSTIFICACIÓN

La Rioja recibe un nivel de inversión per cápita inferior a la media del país. Los efectos de los recortes en 
La Rioja se traducen en la falta de oportunidades en la región, siendo líderes en el ranking de emigración 
de nuestros jóvenes. En enero de este año el paro aumentaba en nuestra comunidad por cuarto mes 
consecutivo y las perspectivas que se tienen en creación de empleo actualmente son menores a las del 
resto de España (0,4 frente al 2,5 % de media nacional). 

El cierre de varias empresas importantes ha tenido una importante repercusión en el PIB y en los 
empleos y ha supuesto la pérdida de actividades en los sectores industrial y servicios. 

La Rioja necesita importantes inversiones en I+D+i que fomenten la creación de empleo. Dada la 
importancia del sector primario en nuestra región y de adaptar nuestra agricultura y ganadería al proceso 
de cambio climático para que este sector siga siendo sosteníble a largo plazo, se propone orientar los 
proyectos de investigación financiados hacia dichas materias. Los proyectos de investigación crearían 
empleo de manera inmediata, además de las posibilidades que se deriven del resultado de dichas 
investigaciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.139

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (Nueva). Nuevo modelo de financiación municipal 

Uno. Durante el 2018, el Gobierno impulsará, en colaboración con las entidades locales 
y las comunidades autónomas, la reforma del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
basado en los siguientes principios: 

1. La suficiencia financiera y la autonomía de la gestión de los intereses de las entidades 
locales, que deberá inspirarse en los principios generales de lealtad institucional, 
transparencia, colaboración cooperación interadministrativa, adecuación normativa a la 
realidad social, jurídica, económica e institucional y el control democrático y la participación 
ciudadana. 

2. Garantizar la estabilidad, el rigor y recursos de las competencias asumidas por los 
ayuntamientos, de forma coordinada con la financiación autonómica, reformando la 
participación de las haciendas locales en los ingresos del Estado (PIE) y en los de las 
Comunidades Autónomas. La nueva ley reconocerá las competencias exclusivas que en 
régimen local tengan las comunidades autónomas que así lo contemplen sus estatutos de 
autonomía, a las cuales les corresponderá regular, ampliar, desarrollar y desplegar a través 
de un cuerpo legislativo propio. 

3. Incrementar la capacidad y autonomía normativa en la determinación de los impuestos 
locales por parte de los ayuntamientos, de forma que puedan adecuar sus ingresos a su 
entorno económico y social. Las medidas en materia tributaria local deben contemplar la 
progresividad tributaria. 
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4. Revisión y actualización del Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se 
aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las 
construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza 
urbana, para adecuarlo a las nuevas necesidades sociales y os nuevos conceptos 
inmobiliarios. 

5. Reforma del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que contemple criterios unificados de 
progresividad, replanteando el actual sistema de exenciones y bonificaciones, y desarrollando 
la posibilidad de aplicar recargos y bonificaciones basadas en la renta de los sujetos pasivos. 

Dos. Hacer efectiva la participación de la Administración Local en el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, como miembro de pleno derecho. 

Tres. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo 
Extraordinario de Rescate Social contra el incremento de las Desigualdades y la pobreza 
crónica con la participación de la Administración General del Estado, Comunidades 
Autónomas y los entes locales. 

Cuatro. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo de 
compensación del IVA soportado por la Administración local en sus inversiones y en la 
prestación de servicios obligatorios. 

Cinco. Creación, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, de un Fondo la 
Inversión Local.»

JUSTIFICACIÓN

Las entidades locales representan el nivel de gobierno territorial más cercano a la ciudadanía. La 
Carta Europea Local reconoce la autonomía local como «el derecho y la capacidad efectiva de los entes 
locales de ordenar y gestionar una parte importante de los asuntos públicos, en el marco de la Ley, bajo 
su responsabilidad yen beneficio de sus ciudadanos». Asimismo, el principio de subsidiariedad implica 
que las funciones, competencias y responsabilidades públicas sean cedidas a las autoridades más 
cercanas a la ciudadanía. 

El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en su exposición de motivos, establece que el objetivo de ésta es 
la ordenación de un sistema financiero de los entes locales que conduzca a la efectiva realización de los 
principios de autonomía y suficiencia financiera, consagrados en la Constitución y recogidos en el Título 
VII de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local. El principio de autonomía, referido al 
ámbito de la actividad financiera local, se traduce en la capacidad de los entes locales de gobernar sus 
respectivas Haciendas. Capacidad que implica su involucración en el proceso de obtención y aplicación 
de sus recursos financieros, permitiéndoles incidir en la determinación del volumen de los mismos y en la 
libre organización de su gasto. 

La regulación posterior que afecta a las entidades locales, y en particular las normas que se derivan 
de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y la Ley 
27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), han 
supuesto un retroceso en lo referente al cumplimiento de los principios de autonomía local y suficiencia 
financiera. 

Dados los antecedentes y con el objetivo de garantizar los citados principios de autonomía, suficiencia 
financiera y subsidiariedad que permitan a los entes locales proveer los servicios que le requiere la 
ciudadanía, se plantea la necesidad de impulsar una reforma significativa en la financiación municipal. 
Porqué las dificultades económicas que atraviesan los ayuntamientos hacen más necesario que nunca un 
nuevo marco normativo donde se definan tanto las competencias que tienen asignadas y aquéllas que 
decidan desarrollar bajo el principio de autonomía local, como la financiación que les corresponde, 
diferenciando los aspectos coyunturales relacionados con necesidades a corto plazo impuestas por la 
situación económica de crisis del que tiene que ser un nuevo modelo estructural de financiación de los 
gobiernos locales mediante un reparto de competencias entre nuestras diferentes instancias políticas, 
asumiendo su interseccionalidad, y considerando los principios de subsidiariedad, cooperación y eficacia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.140

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición final a continuación de la disposición final, con el siguiente texto: 

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 782/2001. 

Se modifica el Real Decreto 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación laboral 
de carácter especial de los penados que realicen actividades laborales en talleres 
penitenciarios y la protección de Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo en 
beneficio de la comunidad, de la siguiente manera: 

• Adición de un apartado tercero al artículo 3 que los siguientes términos: 

“Los puestos vacantes se cubrirán de manera pública y transparente. A tal fin, se 
publicará periódicamente un listado de los puestos vacantes y se concederá un plazo en el 
que los internos interesados podrán presentar su solicitud. La resolución y la baremación en 
la que se apoye serán igualmente públicas. La resolución será susceptible de recurso.” 

• Adición al párrafo segundo del artículo 4 a fin de que quede redactado en los siguientes 
términos: 

“El trabajo que realice el penado objeto de relación laboral deberá ser productivo y 
remunerado. los penados que realicen el mismo trabajo deberán ser igualmente retribuidos 
con independencia de cualquier circunstancia.” 

• Al párrafo tercero del artículo 11 deberá adicionarse la vigente redacción —
convenientemente adaptada— del artículo 12.4 e) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre: 

“La jornada de los trabajadores a tiempo parcial se registrará día a día y se totalizará 
mensualmente, entregando copia al trabajador, junto con el recibo de salarios, del resumen 
de todas las horas realizadas en cada mes. El empleador deberá conservar los resúmenes 
mensuales de los registros de jornada durante un periodo mínimo de cuatro años.” 

• Adición al apartado segundo del artículo 15 de la siguiente redacción: 

“Por ello, el trabajador recibirá como mínimo el salario mínimo interprofesional. De 
trabajarse junto a otros trabajadores libres de la misma empresa externa, el salario del 
trabajador preso no deberá ser nunca inferior a la mitad del salario base percibido por el 
trabajador libre de la misma categoría.” 

• Adición al artículo 10 un nuevo apartado cuarto en el siguiente sentido: 

“La extinción de la relación laboral penitenciaria se regirá por lo establecido para el 
despido en la legislación laboral común.”

• Adición una nueva letra g) al apartado primero del artículo 5 en los siguientes términos: 

“A la libertad sindical, sin más limitaciones que las restricciones que puedan ser 
necesarias, previa justificación de las mismas, para la seguridad del establecimiento.”

• Modificar el apartado cuarto del artículo 1 que deberá quedar redactado en los siguientes 
términos: 
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“La relación laboral especial penitenciaria se regula por lo dispuesto en este Real Decreto. No 
obstante, en defecto de regulación específica en la presente norma será de aplicación supletoria 
lo dispuesto en la legislación laboral común.” 

• Añadir dos nuevo apartado al artículo 19 con el siguiente sentido: 

“En caso de que las cotizaciones efectuadas por el empleador permitieran la percepción de 
una prestación de desempleo, el excarcelado percibirá ésta y, a su extinción, el subsidio que le 
hubiera correspondido por excarcelación.” 

“En caso de que la prestación por desempleo resulte, en su cómputo total, inferior al subsidio 
de excarcelación, el excarcelado podrá optar entre ambas por la que considere más beneficiosa.» 

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años, tanto la Subcomisión de Derecho Penitenciario del Consejo General de la 
Abogacía Española, como la Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía, han señalado la necesidad 
de proteger los derechos laborales de las personas privadas de libertad. 

Partiendo de las deficiencias y de la desigualdad injustificada que existe entre las relaciones laborales 
de las personas presas y en libertad, interesa una equiparación de los derechos laborales de los 
trabajadores privados de libertad. La inexistencia de sindicatos que acompañen a los privados de libertad 
dificulta la defensa de sus derechos. 

En concreto, se ha afirmado deficiencias, en el acceso al puesto de trabajo, ante la falta de transparencia 
al no publicarse ofertas ni resoluciones de concesión de plaza. En el desarrollo, ante la inexistencia de un 
control horario, lo que hace que los trabajadores afirmen que habitualmente realizan más horas de las 
reconocidas en nómina. 

En el sistema de retribución, que no se acerca al SMI y que en ocasiones es discriminatorio respecto 
a los otros trabajadores libres que lo hacen en espacio común y de forma conjunta para la empresa 
externa. 

En la extinción, existiendo resoluciones judiciales que han declarado el cese nulo por mal funcionamiento 
de la Administración, que no es compensado al trabajador, al no abonársele salarios de tramitación o 
indemnización. y en la excarcelación, el haber trabajado, hace que de haberse cotizado el tiempo suficiente 
no puedan acceder al subsidio de excarcelación, que es superior en tiempo e importe que la prestación 
generada por el trabajo en prisión. 

El salario medio está alrededor de 222 euros, por lo que difícilmente se puede cumplir el mandato 
constitucional del artículo 35, y del artículo 33 de la Ley Orgánica General Penitenciaria, de garantizar que 
la remuneración sea suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia. Cuando el mismo 
artículo señala que el salario será inembargable en las condiciones establecidas para el salario del 
trabajador libre  que sólo es posible a partir del SMI está equiparando y dando por hecho que el mismo 
llegará al citado importe. 

En ocasiones, sucede que varios internos están realizando un mismo trabajo, retribuyéndose a unos 
sí y a otros no, por cuestiones presupuestarias. También ocurre, cuando el interno realiza el trabajo para 
empresas externas, que puede hacerlo mano a mano, en el mismo lugar, con idénticas funciones, con 
trabajadores de empresa externa, que perciben por el mismo trabajo un importe que al menos triplica el 
salario del interno. 
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ENMIENDA NÚM. 4.141

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición final a continuación de la disposición final, con el siguiente texto: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. 

El artículo 19 apartado 2, de la ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, Rendimiento neto del 
trabajo queda redactado como sigue: 

“2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes: 

a)  Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 
funcionarios. 

b)  Las detracciones por derechos pasivos. 
e)  las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares. 
d)  las cuotas satisfechas a sindicatos o asociaciones profesionales y colegios 

profesionales, cuando la colegiación tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda 
a los fines esenciales de estas instituciones, y con el límite que reglamentariamente se 
establezca 

e)  Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la 
relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 
300 euros anuales.» 

JUSTIFICACIÓN

Todos los miembros de la Guardia Civil tienen la obligación de pagar el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas. Entre los gastos que realizan se encuentran las cuotas satisfechas por los Guardias 
Civiles en favor de las Asociaciones Profesionales de la Guardia Civil. Por ello, lo que se intenta es brindar 
a estos los mismos beneficios que tienen otros ciudadanos que pueden imputar como gasto deducible la 
cuota de las aportaciones, en las mismas condiciones como seis se tratarse de una cuota sindical. La 
finalidad de esta enmienda es garantizar un trato igualitario ante la ley para los funcionarios que laboran 
en la Guardia Civil y en protección de sus derechos laborales. 

ENMIENDA NÚM. 4.142

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición final a continuación de la disposición final XX
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Texto que se propone: 

«Disposición final (nueva). Modificación de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de régimen de 
personal de la Guardia Civil. 

Se modifica la ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen de personal de la Guardia Civil 
con el objetivo que la titulación para el acceso y adquisición de la condición de guardia civil sean los 
mismos que los que son exigidos para el acceso a la Escala Básica de la Policía Nacional. 

A tal fin se procederá a la modificación parcial del artículo 34, apartado 2 y 3, que queda 
redactado de la siguiente manera: 

2. Para ingresar en el centro docente de formación con el objeto de acceder a la escala de 
suboficiales se exigirá, además de los requisitos generales del artículo 33, los requisitos de acceso 
requeridos en el Sistema Educativo Español para acceder a las enseñanzas conducentes a Título 
de Grado Universitario. 

3. Para ingresar en los centros docentes de formación para el acceso a la escala de cabos y 
guardias se exigirá, además de los requisitos generales del artículo 33, el título de bachiller o 
equivalente.» 

JUSTIFICACIÓN

Con esta modificación se unifican los requisitos de acceso a las escalas de Suboficiales y de Cabos y 
Guardias del cuerpo de la Guardia Civil con los de las categorías de Subinspector y de Policía del Cuerpo 
de la Policía Nacional. Se consigue así la plena equiparación en la exigencia de las titulaciones requeridas 
por la Ley 7/2007, de 12 de abril, para el ingreso en los respectivos grupos de clasificación en los que se 
encuadran dichas escalas y empleos. Igualmente, se lleva a cabo el reconocimiento de la integración, a 
todos los efectos, de las Escalas de Suboficiales y de Cabos y Guardias en los Subgrupos de Clasificación 
A2 y C1, respectivamente. 

No existen razones para mantener la discriminación en las regulaciones que se refieren a los mismos 
ámbitos de trabajo, trayectoria profesional, marco retribuido y formativo, de titulaciones, entre quienes 
desarrollan las mismas funciones policiales, por el mero hecho de pertenecer a un cuerpo u otro, de los 
que componen las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Una concepción de la seguridad pública 
que no respete la plena homologación entre unos y otros funcionarios es sencillamente un freno, un 
obstáculo y un lastre, para el funcionamiento eficaz, eficiente, moderno y plenamente operativo del sistema 
público de seguridad, que por definición es único en España. 

ENMIENDA NÚM. 4.143

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición final a continuación de la disposición final XX

Texto que se propone: 

«Disposición final (nueva). Modificación del catálogo de puestos de trabajo de la Guardia Civil. 

Se modifica el artículo 27 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen de personal de 
la Guardia Civil, que queda redactado de la manera siguiente: 

Catálogo de Puestos de Trabajo: 
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1. Los puestos de trabajo cuyo desempeño corresponda a los Guardias Civiles estarán 
relacionados en un catálogo, instrumento técnico de la ordenación del personal de acuerdo con las 
necesidades de los servicios. 

2. El catálogo de puestos de trabajo será público, con excepción de aquellos puestos cuyas 
funciones sean de especial confidencialidad. 

3. El catálogo reflejará la distribución de los puestos de trabajo por plantillas y deberá incluir 
necesariamente la denominación de los puestos, la localidad en la que se encuentran radicados, 
número, nivel de complemento de destino, complemento específico, escala, empleo o subgrupo de 
clasificación para el que estén reservados y, en su caso, si su adscripción es indistinta, así como la 
forma de provisión.»

JUSTIFICACIÓN

Lo que se pretende con esta enmienda es crear un Catálogo de Puestos de Trabajo para los miembros 
de la Guardia Civil similar al que tienen los componentes del Cuerpo Nacional de Policía, para mismas 
funciones, mismo CES y mismos Niveles de Complemento de Destino, y se evita así la existencia de 
discriminación en la aplicación de la ley y su aplicación desigual sin causa razonable 

ENMIENDA NÚM. 4.144

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

«Disposición adicional (Nueva). Requisitos a cumplir por las Entidades locales para el 
destino del superávit.

Con relación a lo establecido en el apartado 1.b) de la disposición adicional Sexta de la 
ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
respecto del ajuste a realizar sobre el remanente de tesorería para gastos generales, habrá 
que entender la anualidad de los préstamos suscritos mediante las medidas especiales de 
financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional primera de esta ley, 
para garantizar el cumplimiento de esa anualidad.» 

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto Ley 1/2018, prórroga para 2018 el destino del superávit de las entidades locales 
correspondiente a 2017, con las mismas reglas contenidas en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

La propia exposición de motivos del Real Decreto Ley señala el esfuerzo de consolidación 
presupuestaria y la positiva evolución del ciclo económico que ha dado lugar al superávit en las cuentas 
de las Corporaciones Locales los últimos años, y la reducción que se ha producido estos años en los 
niveles de endeudamiento. 

Igualmente también considera la naturaleza de los servicios que prestan las Corporaciones locales 
que, por su relación de proximidad con los ciudadanos tienen una alta capacidad para influir directamente 
en la mejora de su bienestar, como justificación para el establecimiento de las Reglas especiales para el 
destino del superávit. 

La disposición adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera, establece una serie de requisitos que deben de cumplir las Entidades Locales 
para poder utilizar su superávit. 
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La citada exposición de motivos sigue señalando que las Corporaciones Locales que han realizado 
esfuerzos importantes de consolidación tengan mayor capacidad para llevar a cabo inversiones que se 
traduzcan de forma inmediata en un mayor bienestar para los ciudadanos y que supongan en el medio 
plazo una mayor capacidad de crecimiento, sin erosionar la estabilidad de las cuentas públicas 

Todo lo expuesto hasta ahora choca con una interpretación restrictiva de la disposición adicional sexta 
cuando establece que sobre el remanente de tesorería para gastos generales se descuente el efecto de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional 
primera de esta ley. Estos efectos en la práctica y con lo interpretado hasta ahora suponen que todas las 
Corporaciones Locales que en su día se acogieron a estas medidas, y que actualmente cumplen 
escrupulosamente con el pago de dicha financiación, y con el resto de los requisitos que se establecen, 
no podrán acceder a los beneficios de poder invertir su superávit hasta tanto el saldo pendiente de 
amortizar sea inferior al superávit. Situación que en la práctica supone la imposibilidad de beneficiarse de 
las Inversiones Financieramente Sostenibles. 

Poco sentido tiene esta interpretación restrictiva porque al acogerse en su día a estos beneficios 
dichas Corporaciones locales lo que perseguían era entrar en la senda de la estabilidad presupuestaria y 
del acortamiento drástico del PMP, y una vez conseguida esto se estaría penalizando en exceso a estas 
Corporaciones obligándolas a amortizar anticipadamente, préstamos con los que están cumpliendo 
rigurosamente, y castigando a los ciudadanos de esos Municipios, que cumplen con todos los requisitos, 
pero que actuaciones del pasado lastran su gestión de futuro. 

Por todo lo anterior se propone la presente propuesta de enmienda para que por el descuento al que 
hace referencia el apartado 1.b) que debe hacerse del Remanente de Tesorería para Gastos Generales, 
se entienda la anualidad de los préstamos suscritos para garantizar el cumplimiento de esa anualidad de 
las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional 
primera de esta Ley. 

ENMIENDA NÚM. 4.145

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final XX redactada en los términos siguientes: 

«Disposición final XX. Aplicación de la regla de gasto para las Entidades locales. 

Desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida el cálculo del techo de gasto 
no financiero del Presupuesto de un ejercicio determinado al que se refiere el artículo 30 de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera se fijará a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las previsiones iniciales 
del Presupuesto del ejercicio anterior. Asimismo se tendrá en cuenta para el techo de gasto 
del siguiente ejercicio el gasto computable que podría haber ejecutado en lugar delliquidado.» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante, LOEPSF) obliga a las Corporaciones Locales (como al resto de Administraciones 
territoriales) a aprobar un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto prevista en el artículo 12 de dicha Ley. 

Para la aprobación de sus Presupuestos para 2013 muchas Corporaciones Locales calcularon sus 
respectivos. techos de gasto no financiero (techos de asignación de recursos, en palabras de la LOEPSF) 
aplicando la regla de gasto ya referida en función del criterio marcado hasta ese momento por el Ministerio 
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de Hacienda y Función Pública (MINHAFP), que no era otro que el de tomar como referencia a los efectos 
ya expresados las previsiones iniciales del Presupuesto 2012. 

Es decir, el MINHAFP señalaba que la aplicación de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de 
la LOEPSF debía hacerse para el año “ñ” a partir de las previsiones iniciales del Presupuesto del año 
“n-1”, siendo esa la base para determinar después el techo de gasto no financiero de la correspondiente 
Administración. 

Sin embargo, bien entrado el mes de diciembre de 2012 el MINHAFP, a través de la Oficina virtual para 
las entidades locales de su página web, comunicó un cambio muy importante respecto del criterio anterior, 
al señalar que la regla de gasto debía aplicarse para el año “n” a partir de los datos de la liquidación del 
Presupuesto de la Entidad Local correspondiente al año “n-1” (es decir, para el ejercicio 2013 sobre la 
liquidación del ejercicio 2012). 

Con independencia de los enormes trastornos que tal cambio sobrevenido de criterio ha provocado en 
aquellas Corporaciones Locales que habían aprobado ya su Presupuesto antes de hacerse público el 
mencionado cambio, es preciso resaltar que, a juicio de la FEMP, la interpretación más lógica de la 
concreción de la regla de gasto consignada en el artículo 12 de la LOEPSF es la efectuada inicialmente 
por el propio MINHAFP. 

En primer lugar, porque tomar como base para la aplicación de la regla de gasto, y la fijación de techo 
de gasto no financiero en los Presupuestos de un ejercicio, las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior es la única interpretación coherente con la secuencia temporal marcada por el Texto 
Refundido de la ley de Haciendas Locales y la LOEPSF para la elaboración y aprobación de los 
Presupuestos de las Entidades Locales (y concretada en el caso de la LOEPSF por el MINHAFP en la 
Orden 2105/2012, de 1 de octubre), y es la única conciliable con las mínimas exigencias de certidumbre 
y seguridad que deben presidir la confección de cualquier presupuesto. 

Efectivamente, si las Corporaciones Locales deben aprobar sus respectivos techos de gasto no 
financiero para el Presupuesto del año “n” antes del mes de octubre del año “n-1” (configurando este 
acuerdo la LOEPSF como el arranque de la elaboración de los Presupuestos), es claro que sólo lo podrán 
hacer con rigor partiendo del único dato cierto y seguro del que disponen en ese momento, como son las 
previsiones iniciales del Presupuesto corriente. 

Interpretar, como hace ahora el MINHAFP, que la aprobación de los mencionados techos de gasto 
debe tomar como referencia la aplicación de la regla de gasto a los datos de la liquidación del ejercicio 
corriente, es conducir a las Corporaciones Locales a adoptar tales acuerdos prácticamente “a ciegas”, 
pues a esas alturas del año (octubre) solo podrán disponer de estimaciones de la liquidación con un nivel 
bajo de fiabilidad y más aún si como es el caso los datos de la Participación en los Ingresos del Estado no 
se disponen en las fechas que exige. 

En segundo lugar, primar los datos de la liquidación sobre los de las previsiones iniciales del 
Presupuesto supone estimular la realización del gasto, objetivo contrario al que parece perseguirse con la 
propia LOEPSF. Así, las Corporaciones Locales que sujeten la ejecución del gasto en el ejercicio se verán 
perjudicadas a la hora de aprobar el techo de gasto del ejercicio siguiente, frente a las que gasten todo lo 
que habían previsto inicialmente que se verán beneficiadas. 

Por último, partir de las estimaciones de la liquidación (pues, como se ha dicho, será lo único de lo que 
disponga en octubre) puede llevar a resultados absurdos, cuyo mejor reflejo es calcular el techo de gasto 
no financiero del ejercicio 2013 a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 2012. A título de 
ejemplo, en el ejercicio 2012 no se abonó la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados públicos 
por exigencia del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio; por tanto, en la liquidación del presupuesto de 
2012 no se verá reflejado ese importante gasto para las Administraciones Públicas, y, en consecuencia, 
tampoco al aplicar la regla de gasto sobre la referida liquidación para fijar el techo de gasto no financiero 
para 2013. En cambio, también es bien sabido que, en virtud de lo establecido en la LPGE para 2013, en 
este ejercicio sí se abonará la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados públicos, por lo que las 
Corporaciones Locales verán así penalizada su capacidad de gasto (aunque tengan ingresos para 
soportarla) cuando de aplicarse la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto para 
2012 tal penalización no se produciría. 

En consecuencia, desde la FEMP se propone que el cálculo del techo de gasto no financiero del 
Presupuesto de un ejercicio determinado se fije a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las 
previsiones iniciales del Presupuesto del ejercicio anterior para lo cual se modificará la «Guía para la 
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determinación de la Regla de gasto del artículo 12 de la ley 2/2012 orgánica de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera para corporaciones locales» en los términos apuntados. 

Por este motivo se propone además que se tenga en cuenta para el techo de gasto del ejercicio (n+1), 
no el gasto computable liquidado en el ejercicio (n), sino el que potencialmente le correspondiese. Si la 
entidad no agotó en (n) esa posibilidad, por ahorro, por mejoras en la gestión u otras causas, el techo en 
(n+1), se calcula sobre el gasto ejecutado en (n), no sobre el que podría haber ejecutado, lo cual, está 
fomentando que las administraciones estén llevando el gasto al máximo que le permite la regla de gasto 
con la finalidad de no perder capacidad de gasto. 

En resumen, lo que se propone es una aplicación razonable del techo de gasto fiel al principio de no 
gastar más de lo que se ingresa en lugar de “gastar cada vez menos si no se ejecuta lo presupuestado o 
gastar por gastar para no perjudicar el techo de gasto del siguiente ejercicio” pues va contra el principio 
original de la austeridad y buena gestión del presupuesto. 

ENMIENDA NÚM. 4.146

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional XX (Nueva). Prórroga indefinida para el destino del superávit y 
gastos de carácter extraordinario y urgente. 

Uno. A los efectos establecidos en el apartado 5 de la disposición adicional Sexta de la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, las Entidades locales podrán 
destinar el superávit a financiar inversiones financieramente sostenibles y gastos de carácter 
extraordinario y urgente. 

Dos. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y en relación a los ejercicios 
posteriores a 2018, la prórroga a la que se refiere el apartado 5 de la referida disposición 
adicional tendrá vigencia indefinida.» 

JUSTIFICACIÓN

Los buenos resultados de la Economía española y de la Administración local, así como los requisitos 
establecidos para la aplicación de la disposición adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, son condicionantes suficientes para que no 
condicionar la aplicación de la prórroga a la actual tutela. 

Asimismo el destino del superávit irá dirigido igualmente a gastos de carácter extraordinario y urgente, 
como inicialmente estaba previsto por el Gobierno. 
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ENMIENDA NÚM. 4.147

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (Nueva). Medidas de Apoyo a Entidades locales con problemas 
financieros. 

Durante el año 2018 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española de 
Municipios y Provincias, impulsará la aprobación de un Real Decreto ley en el que se incluyan 
medidas de apoyo a entidades locales con problemas financieros. A estos efectos se 
incorporarán las siguientes iniciativas: 

Flexibilizar las medidas incluidas en el plan de Ajuste contenidas en el artículo 45 del 
ROL 17 /2014 de forma que se permita el normal funcionamiento del municipio asegurando 
su viabilidad. En todo caso se establecerá la posibilidad de flexibilizar el Plan de Ajuste 
siempre que se mantengan las magnitudes financieras básicas. 

Posibilidad de incorporar en el compartimento del Fondo de Ordenación, la deuda 
comercial de las entidades locales como también incluir las facturas pendientes de aprobar 
a presupuesto, en términos similares a los previstos en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios, 
para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales. Asimismo se concederán anticipos por un importe máximo equivalente al 
total de las entregas a cuenta de la Participación en Tributos del Estado. 

Conceder anticipos por un importe máximo equivalente al total de las entregas a cuenta 
de la Participación en tributos del Estado. 

Creación de un fondo financiero para Entidades locales en situaciones de emergencia 
financiera.» 

JUSTIFICACIÓN

A pesar del esfuerzo evidente que ha llevado a cabo la Administración Local en la mejora de sus 
indicadores económico-financieros en los últimos años, dentro de la marcada heterogeneidad que presenta 
la Administración Local, existen Entidades que se encuentran en situación de colapso financiero. 

Todo ello se deriva de situaciones en las que las Entidades Locales se ven incapaces de asumir sus 
pagos habituales, puesto que presentan ajustados márgenes de corriente, esto es, valores próximos a 
cero o incluso negativos resultantes de la diferencia entre ingresos y gastos de naturaleza ordinaria. 

De otra parte, existen magnitudes de ahorro neto negativas, que impiden la financiación de inversiones 
y escaso o nulo margen para afrontar operaciones de tesorería, haciendo frente a desfases temporales 
existentes entre pagos y gastos. 

A todo lo cual se debe añadir que se producen remanentes de tesorería negativos, que lastran aún 
más la capacidad de gasto de estas Entidades. 

Consecuencia de lo referido, esta tipología de Entidades Locales merecen una especial consideración, 
por cuanto se encuentran constreñidos en su acción de gobernanza, no pudiendo afrontar los servicios 
que demandan los vecinos e incumpliéndose los parámetros económico-financiero que exige el Gobierno 
de la Nación. 

Por todo lo anterior, se considera prioritario que el Gobierno ponga a disposición de los municipios que 
se encuentran en situaciones de especial dificultad financiera un conjunto de medidas de apoyo, que res 
permitan hacer frente a estos problemas, siempre en el marco de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
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Durante el año 2017 y 2018 la FEMP ha estudiado esta problemática no resuelta de los ayuntamientos 
que se encuentran en riesgo financiero y ha analizado diferentes propuestas de reforma que podrían 
ayudar a sanear las cuentas de estos ayuntamientos. 

ENMIENDA NÚM. 4.148

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional XX (Nueva). Análisis de la Evolución del Modelo de Participación en 
los Tributos del Estado de las Entidades locales. 

Durante el año 2018 el Gobierno, en colaboración con la Federación Española de 
Municipios y Provincias, impulsará el análisis de la evolución del actual modelo de 
Participación en los Tributos del Estado de las Entidades locales al objeto de su modificación.» 

JUSTIFICACIÓN

El actual sistema de financiación de las entidades locales de Participación en los Ingresos del Estado 
está vigente desde el año 2004. Si hasta este año los modelos se revisaban quinquenalmente, en este 
caso se cumple el decimocuarto año sin revisión del mismo. 

Del análisis de impacto del sistema, se pone de manifiesto que hasta el año 2007, el sistema se 
mostró relativamente estable, pero a partir de dicho año ha habido numerosas disfunciones motivadas por 
diversas casuísticas. 

La gestión concreta del sistema de transferencias a lo largo de la última década ha puesto de manifiesto 
disfunciones evidentes que se han traducido en un alto grado de volatilidad, acentuándose especialmente 
durante los años de la crisis, en los cuales la caída en la participación de las entidades locales se situó 
muy por encima del descenso de la recaudatoria general, lo que motivó que tuvieran que reintegrar al 
Estado cuantiosas cuantías económicas, cuyos efectos aún perduran actualmente para algunas entidades 
locales. 

Por otro lado, los cambios permanentes derivados de la utilización del criterio de caja en la fórmula de 
cálculo del ITE, por errores en entregas a cuenta, liquidaciones de años anteriores y aplazamientos con 
distinto período de liquidaciones negativas introducen una variabilidad anual muy elevada, que en nada 
es útil para establecer un sistema estable y previsible de ingresos. 

Las fuertes diferencias entre los índices provisionales y definitivos y entre estos y la evolución de la 
recaudación efectiva (bruta) de los impuestos compartidos, mucho más estable origina la conveniencia de 
analizar en profundidad el funcionamiento efectivo del sistema en el periodo 2004 hasta la actualidad, 
para en base a sus eventuales conclusiones, plantear la necesidad de revisar la metodología del cálculo 
del ITE, evitando las posibles disfunciones que la actual haya podido crear. 

Entre las citadas disfunciones, hay que señalar que los porcentajes de cesión del IRPF a las 
Comunidades Autónomas han sido superiores a los fijados en las normativas que los establecen, de forma 
que el índice de evolución aplicable a los entes locales se ha visto minorado en el importe de la diferencia 
originada por la mayor recaudación atribuida a las CCAA, lo que ha supuesto una menor recaudación para 
las Entidades Locales. 

Por estos motivos, se considera prioritario que el Gobierno, y en colaboración con la FEMP, analice la 
evolución del actual modelo de Participación en los Tributos del Estado y promueva las modificaciones 
que sean necesarias para su mejora. 
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ENMIENDA NÚM. 4.149

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final redactada en los términos siguientes: 

«Disposición final. Modificación del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas locales. 

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se añade una 
nueva disposición adicional decimoctava (nueva) al “Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas 
locales”, con el siguiente literal: 

“Para hacer efectivo el principio de transparencia y facilitar así la elaboración de los 
presupuestos de las Entidades Locales, el Ministerio de Hacienda y Función Pública publicará 
a finales del mes de julio de cada año en la Oficina Virtual para la Coordinación Financiera 
con las Entidades locales, previo informe de la Comisión Nacional de la Administración local, 
un avance de la estimación de las entregas a cuenta, liquidación definitiva de años anteriores, 
retenciones y anticipo, así como cualesquiera otros conceptos inherentes, correspondientes 
a la participación en los tributos del Estado correspondiente al ejercicio siguiente, desglosado 
según el régimen general y de cesión de tributos, de los municipios, provincias e islas y 
entes asimilados. 

Asimismo, se publicarán en dicha Oficina Virtual, de cada una de las Entidades Locales 
y entes asimilados, los importes de los conceptos a los que se alude en el párrafo anterior 
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado una vez sea admitido a trámite 
en el Congreso de los Diputados. En la documentación que acompaña la presentación del 
Proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado se recogerá un cuadro comparativo 
respecto de los mismos datos del año anterior.”» 

JUSTIFICACIÓN

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
introduce importantes exigencias de suministro de información a las Administraciones Territoriales, entre 
ellas a las Entidades Locales. 

El artículo 27 del referido texto normativo establece en su apartado 2 que antes del 1 de octubre de 
cada año, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales remitirán al Ministerio de Hacienda y 
Función Pública información sobre las líneas fundamentales que contendrán sus presupuestos. 

Difícilmente podrán elaborarse por parte de las Entidades Locales las líneas fundamentales que 
contendrán sus presupuestos y en definitiva con un gran margen de imprevisión podrán elaborar sus 
marcos presupuestarios cuando desconocen la información relativa a uno de sus principales recursos, la 
participación en los Tributos del Estado. 

Por este motivo y al objeto de que las Entidades locales puedan cumplir con las exigencias de la 
presente Ley así como de otras normas que les imponen exigencias de obligado cumplimiento en relación 
con sus presupuestos es por lo que se propone la presente enmienda. 
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ENMIENDA NÚM. 4.150

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (Nueva). Retenciones a practicar en las transferencias del Estado a 
las Comunidades Autónomas, de deudas con las Entidades Locales y cumplimiento de 
obligaciones tributarias respecto de bienes inmuebles de la seguridad social transferidos 
a otras administraciones públicas 

Durante 2018 se promoverá por parte del Estado en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias la modificación de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el 
procedimiento para hacer efectivo el pago de las deudas que las Comunidades Autónomas 
tienen con las Entidades Locales, así como el cumplimiento de obligaciones tributarias 
respecto de bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a otras Administraciones 
Públicas.»

JUSTIFICACIÓN

En el marco de mejora de las garantías jurídicas y de financiación de los servicios sociales que 
introdujo el «Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, de medidas de sostenibilidad financiera de las 
Comunidades Autónomas y entidades locales y otras de carácter económico”, a través de los artículos 28 
y siguientes, el artículo 57 bis de la “Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, incluido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre”, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local (en adelante LRSAL) estableció una cláusula de garantía del cumplimiento de las 
obligaciones financieras o compromisos de pago de las Comunidades Autónomas para con las EELL con 
relación a los convenios y delegaciones de competencias que suscribieran, que consistía en la posible 
retención de recursos del sistema de financiación si hubiere incumplimientos por parte de las CCAA. 

Además, la “Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, y de la Ley 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera” 
como complemento de otras medidas adoptadas anteriormente con este fin, añadió en la disposición 
adicional octava de la LOFCA, un supuesto de retención en los recursos satisfechos por los regímenes de 
financiación de las Comunidades Autónomas para abonar las cantidades pendientes de pago derivadas 
de dichos convenios y transferencias que sean vencidas, líquidas y exigibles a 31 de diciembre de 2014, 
con el objeto de cancelar la deuda acumulada en tales conceptos en materia de gasto social. 

Por otra parte, la disposición adicional octava - Cumplimiento de obligaciones tributarias respecto de 
bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a otras Administraciones Públicas - de la LRSAL, fija 
un procedimiento según el cual la Tesorería General de la Seguridad Social comunicará al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Publicas el incumplimiento de obligaciones tributarias a los efectos de que 
se proceda a la retención de los recursos al sujeto obligado para hacer frente a dichos pagos en los 
términos en que se establezca legalmente. 

A mayor abundamiento, la Ley 27/2013, modificó el artículo 109 de la LBRL, de modo que cualesquiera 
entidades territoriales puedan compensar con las entidades locales y sus entes dependientes las deudas 
recíprocas. 

Pues bien, como es bien sabido el Pleno del Tribunal Constitucional, en Sentencia de 3 de marzo de 
2016, declaró la inconstitucionalidad, y en consecuencia, la nulidad del artículo 57 bis - Garantía de pago 
en el ejercicio de competencias delegadas - de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local (en la redacción dada por el artículo 1.17 de la LRSAL), y la disposición adicional undécima 
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- Compensación de deudas entre Administraciones por asunción de servicios y competencias - de la 
LRSAL. 

No obstante lo anterior, el Tribunal Constitucional considera inconstitucional el sistema de compensación 
de deudas contraídas por CCAA con los créditos resultantes de su sistema de financiación, pero lo hace 
no por razones materiales -pues no considera vulnerada su autonomía financiera- sino por razones 
formales, al considerar que la previsión del artículo 57 bis debería hacerse mediante ley orgánica. 

Por tanto al declarase nulo el artículo 57 bis desaparece la obligación de que en los convenios de 
delegación de competencias y colaboración que se suscriban entre CCAA y Administraciones locales 
deba figurar expresamente la cláusula de garantía de pago de deudas autonómicas en favor de la Hacienda 
Local. 

Por lo que se refiere a la previsión recogida en la disposición adicional octava de la LRSAL, que 
facilitaba el cumplimiento de obligaciones tributarias de bienes inmuebles transferidos a otras 
Administraciones Públicas se salva del juicio de constitucionalidad y no se anula ya que la norma establece 
un mecanismo que facilita la retención, pero no la autoriza ni regula estrictamente, por lo que ni se aprecia 
vulneración de la autonomía financiera de las CCAA ni se aprecia infracción de la reserva de ley orgánica 
existente en esta materia. Sin embargo al no regularse estrictamente deviene inaplicable. 

Los anteriores preceptos estaban llamados a paliar los efectos de impagos de las Comunidades 
Autónomas sobre las Haciendas locales, pero no han llegado ni siquiera a poder aplicarse desde su 
aprobación. 

En este contexto se hace imposible que una Entidad local pueda cobrarle a una Comunidad Autónoma 
lo que esta le debe, pero en cambio, es sumamente fácil que se produzca lo contrario; todo ello incide en 
la suficiencia financiera de las Entidades locales y por tanto en la sostenibilidad de los servicios públicos 
focales. 

Por consiguiente, y de acuerdo con lo dictado por el Tribunal Constitucional, se propone instar al 
Gobierno de la Nación a que durante el año 2017 regule en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, el procedimiento para hacer efectivo el pago de las 
deudas que las Comunidades Autónomas tienen con las Entidades Locales, así como el cumplimiento de 
obligaciones tributarias respecto de bienes inmuebles de la Seguridad Social transferidos a otras 
Administraciones Públicas. 

ENMIENDA NÚM. 4.151

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional XX. Régimen de endeudamiento aplicable a las entidades locales y 
a las entidades dependientes o vinculadas a entidades locales. 

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se derogan 
las restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por parte de las 
Entidades locales, introducidas a partir del 25 de mayo de 2010, con carácter temporal, a 
través del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, y posteriormente prorrogadas a través 
de sucesivas modificaciones normativas, siendo la última regulación la contenida en la 
disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley el régimen del endeudamiento de las 
entidades locales será el contenido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
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el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a 
excepción del régimen aplicable a las entidades dependientes o vinculadas a entidades 
locales, que será el previsto en el apartado Dos de esta disposición. 

Dos. En cuanto al régimen de endeudamiento de las entidades dependientes o vinculadas 
a entidades locales será aplicable, en 2018 y vigencia indefinida, la disposición adicional 
primera del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de naturaleza 
tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación.» 

JUSTIFICACIÓN

El «apartado Dos del Artículo 14» del «Real Decreto-Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público», estableció para las Entidades 
Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, a partir de la 
entrada en vigor de dicha norma y hasta el 31 de diciembre de 2011, la prohibición de acudir al crédito 
público o privado a largo plazo, en cualquiera de sus modalidades, para la financiación ge sus inversiones, 
ni sustituir total o parcialmente operaciones preexistentes, a excepción de aquellas que en términos de 
valor actual neto resultasen beneficiosas para la entidad por disminuir la carga financiera, el plazo de 
amortización o ambos. 

Posteriormente la «Disposición final Decimoquinta» de la «Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011» modificó el anterior precepto. 

Posteriormente la «Disposición adicional Decimocuarta» del «Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de 
diciembre de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del 
déficit público», prórroga para 2012 el apartado Dos del artículo 14 del RDL 8/2010, en la redacción dada 
por la disposición final decimoquinta de la LPGE para 2011, con la actualización de las referencias 
temporales que en tal disposición se detallan. 

Seguidamente y mediante la «Disposición final Décima octava» la «Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012», con efectos a la entrada en vigor de la Ley y vigencia 
indefinida, se introduce en el «apartado Dos», la modificación de la anterior «Disposición adicional 
Decimocuarta». 

Posteriormente la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, introduce, dos nuevas modificaciones, la recogida en la disposición final Trigésimo primera,por 
la que se modifica, con vigencia indefinida, la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto Ley 
20/2011, y se aprueba una excepción a la disposición final Trigésimo primera, en la disposición adicional 
septuagésima tercera sobre «refinanciación de operaciones de crédito». 

Ya en 2013, la disposición final primera del Real Decreto Ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se 
modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia 
jurídica gratuita, modifica el párrafo cuarto del apartado uno de la disposición adicional septuagésima 
tercera (Refinanciación de operaciones de crédito). 

Además, la disposición adicional primera del «Real Decreto Ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación», introduce un régimen de endeudamiento especial aplicable a entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales. En este caso esta disposición permite, de forma excepcional, a las 
entidades vinculadas o dependientes de las entidades locales que con ocasión de su clasificación en el 
sector de administraciones públicas, puedan en el ejercicio en que tenga lugar esta clasificación y en el 
siguiente, y en los términos previstos en la citada disposición, no estar sujetas al régimen de endeudamiento 
previsto en la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 

A este respecto se debe tener en cuenta que mantener la vigencia de tal régimen de endeudamiento: 

a) Es una medida claramente discriminatoria hacia las Corporaciones Locales en relación con el 
Estado y las Comunidades Autónomas, que no tienen un límite parecido a pesar de que son quienes 
contribuyen en casi total medida al déficit público; ni tiene en cuenta que precisamente han sido las 
Corporaciones Locales las que han reducido su deuda por segundo año consecutivo, a diferencia del 
Estado y Comunidades Autónomas. 

b) Priva a un buen número de entidades locales de una importante fuente de financiación de sus 
inversiones, reconocida como tal en la Ley de Haciendas Locales. cv
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Por otra parte teniendo en cuenta los buenos resultados económicos del conjunto de la Administración 
local a día de hoy no tiene sentido seguir limitando el endeudamiento de esta Administración. 

Por este motivo se propone la supresión de las restricciones a la concertación de operaciones de 
endeudamiento por parte de las Entidades locales. 

De esta forma, se propone que a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, el régimen del endeudamiento de las entidades locales sea el contenido en 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales a excepción del régimen aplicable a las entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales, que será el previsto en el apartado Dos de la disposición, esto es, el 
recogido en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación. 

ENMIENDA NÚM. 4.152

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición final redactada en los términos siguientes: 

«Disposición final XX. Afectación a fines locales de la Participación en Tributos del Estado 
que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales perciben como Diputaciones Provinciales. 

Durante 2018 se promoverán por parte del Estado en colaboración con las Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales y la Federación Española de Municipios y Provincias las modificaciones 
normativas que sean preceptivas para dotar de carácter afectado a estos recursos locales así 
como de la necesaria transparencia. Anualmente se someterá a informe de la Comisión Nacional 
de la Administración local las actuaciones realizas por las Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
con cargo a dichos recursos.»

JUSTIFICACIÓN

La «Ley 12/1983, de 14 de octubre, del Proceso Autonómico», establece en su apartado uno del 
artículo nueve del Título II sobre «Comunidades Autónomas y Diputaciones Provinciales» lo siguiente: 

En las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que se constituyan, la Diputación Provincial quedará 
integrada en ellas con los siguientes efectos: 

[…]

La Comunidad Autónoma, además de las competencias que le correspondan según sus Estatutos, 
asumirá la plenitud de las competencias y de los recursos que en el régimen común le correspondan a la 
Diputación Provincial. 

La Comunidad Autónoma se subrogará en las relaciones jurídicas que se deriven de las actividades 
anteriores de la Diputación Provincial. 

[…]

La participación de las provincias en los Ingresos del Estado, aunque por su naturaleza es un recurso 
de carácter local, se convierte en un recurso de financiación autonómica para las Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales de Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Navarra y Madrid, que deben ejercer las funciones 
antes atribuidas a las correspondientes Diputaciones Provinciales. cv
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Por otra parte, a título de ejemplo, según lo reflejado en la Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2000, algunas Comunidades Uniprovinciales optaron por 
refundir la participación en ingresos del Estado que les hubiera correspondido como Diputaciones 
Provinciales en la participación en ingresos del Estado que les corresponde como Comunidades 
Autónomas. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley del Proceso Autonómico y por el espíritu que emana de 
aquella norma, no parece jurídicamente aceptable que un recurso local destinado a las Diputaciones 
Provinciales, para que las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que asuman las competencias de 
aquéllas, pierda el carácter de recurso local. 

Esto se produce en un momento en el que aún no se ha hecho efectivo el mandato constitucional 
recogido en el artículo 142 de la Constitución Española según el cual «Las Haciendas Locales se deben 
nutrir igualmente de la participación en los tributos de las Comunidades Autónomas”. Bien es cierto que 
algunas Comunidades Autónomas han establecido «Fondos de Cooperación Local» si bien la gran 
mayoría de ellos no cumplen con los criterios que sí priman en la participación en los tributos del Estado, 
esto es, ser financieramente suficientes, no excluir a los grandes municipios ni a las Diputaciones 
provinciales y entes asimilados, ser incondicionados, y recoger mecanismos de evolución automáticos. 
Incluso alguna Comunidad Autónoma Uniprovincial no los tiene aún establecido. 

Es precisamente el caso de una de las Comunidades Autónomas Uniprovinciales que optó por refundir 
la participación en los ingresos del Estado que les correspondía como Diputación Provincial en las que 
reciben del Estado como Comunidades Autónomas la que incluso a día de hoy, a diferencia del resto de 
Diputaciones Provinciales, no presta servicio de gestión tributaria a los Ayuntamientos de su ámbito 
territorial, lo que provoca una discriminación real entre municipios y ciudadanos de otros ámbitos 
territoriales en los que sí existe una Diputación Provincial. 

Por este motivo se propone que de acuerdo con el mandato constitucional reflejado en la Ley del 
Proceso Autonómico, dichos recursos locales que perciben las Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
tengan la consideración de recursos afectados para el cumplimiento de las obligaciones que la Ley 
establece para las Diputaciones Provinciales. 

ENMIENDA NÚM. 4.153

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una disposición adicional (nueva) con la siguiente redacción: 

«2 Establecimiento y pago de la subvención finalista correspondiente al Área Metropolitana 
de Barcelona.

 Uno. En cumplimiento de la disposición adicional Segunda de la Ley 1/2006, de 13 de 
marzo, que regula el régimen especial del municipio de Barcelona, en relación con el artículo 
135 apartado 1. b) del Texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, para el año 2018, el Gobierno 
realizará las actuaciones necesarias con la finalidad de garantizar, en el marco de las 
disponibilidades presupuestarias, la contribución de la Administración General del Estado a 
la financiación de servicios específicos del Área Metropolitana de Barcelona, que en ningún 
caso será inferior a 4.300.000 euros. 

Dos. En cumplimiento de la disposición adicional Segunda de la Ley 1/2006, de 13 de 
marzo, que regula el régimen especial del municipio de Barcelona, en relación con el artículo 
13S apartado 1. b) del Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el Ministerio de Hacienda y 
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Función Pública deberá proceder a hacer efectiva la cantidad pendiente de ser transferida a 
la entidad Área Metropolitana de Barcelona, en virtud del Convenio firmado entre el Estado 
y esta entidad y que en ningún caso será inferior a 30.100.000 euros, correspondientes a los 
años 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.» 

JUSTIFICACIÓN

Para dar cumplimiento a la disposición adicional Segunda de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, que 
regula el régimen especial del municipio de Barcelona, en relación con el artículo 135 apartado 1. b) del 
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

Desde muchos años antes de la aprobación de la Ley 1/2006, los PGE de cada año ya consignaban 
una partida especial para la financiación de los servicios específicos del área metropolitana de Barcelona; 
primero, fue directamente a la extinta Corporación Metropolitana de Barcelona (CMS) y después, 
desaparecida ésta, a los municipios que habían formado parte de la misma para atender a la financiación 
de obras y servicios de carácter metropolitano. 

Posteriormente, el artículo 102 de la Ley 30/2005, de Presupuestos Generales del Estado para 2006 
estableció lo siguiente: 

Artículo 102. Financiación de instituciones del Municipio de Barcelona Uno. En el marco de la Ley por 
la que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona, con cargo al Programa 942N del Servicio 
23 de la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2006, se podrán reconocer 
obligaciones hasta un montante global de 15,05 millones de euros para la financiación de instituciones con 
amplia proyección y relevancia del Municipio de Barcelona así como. en su caso. de servicios específicos 
del Área Metropolitana de Barcelona. 

Dos. Para la materialización de las transferencias destinadas a financiar las Instituciones citadas en el 
apartado anterior deberá suscribirse previamente el correspondiente Convenio en el ámbito de la Comisión 
de Colaboración Interadministrativa creada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley por la que 
se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona. Tres. La contribución de la Administración 
General del Estado a la financiación de servicios específicos del Área Metropolitana de Barcelona deberá 
ajustarse a lo dispuesto en el párrafo b) del apartado 1 del artículo 153 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
sólo podrá hacerse efectiva una vez creada por la correspondiente ley de la Comunidad Autónoma, con 
arreglo a lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley por la que se regula el Régimen 
Especial del Municipio de Barcelona.

El artículo 106 de la Ley 42/2006 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007 tiene 
idéntico redactado. 

Al año siguiente, el artículo 113 apartados 2 y 3 de la Ley 51/2007, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2008 estableció que: 

Dos. En el mismo marco legal antes citado, se podrán reconocer obligaciones hasta un importe de 
4,30 millones de euros,con cargo al Programa 942N, del Servicio 23, de la Sección 32, «Entes Territoriales», 
de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008 para la financiación de los servicios específicos 
del Área Metropolitana de Barcelona, 

La contribución anterior deberá ajustarse a lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 153 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y sólo podrá hacerse efectiva una vez creada por la correspondiente Ley de la 
Comunidad Autónoma, con arreglo a lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 1/2006, 
de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona. 

Tres. En el supuesto de que a uno de noviembre de 2008 no existiese posibilidad material de 
aprobación, dentro del mismo año, de la ley mencionada en el apartado anterior, se podrán reconocer 
obligaciones hasta la cuantía citada en el mismo para complementar la financiación de instituciones con 
amplia proyección y relevancia del municipio de Barcelona que se especifiquen en el Convenio al que se 
refiere el apartado Uno de este artículo. 
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Como vemos, en 2008, la cantidad consignada disminuyó a 4,3 millones de euros y se establecía que 
en caso que la ley catalana de creación del AMB no fuera aprobada dentro del mismo año 2008, dicha 
cantidad se destinaría a financiación complementaria para instituciones relevantes del municipio de 
Barcelona. 

La misma previsión y con el mismo importe se reguló en el artículo 112, apartados 2 y 3 de la Ley 
2/2008, de Presupuestos Generales del Estado para 2009, así como en el artículo 118 apartados 2 y 3 de 
la Ley 26/2009, de Presupuestos Generales del Estado para 2010 

Finalmente, el artículo 126.2 de la Ley 39/2010, de Presupuestos Generales del Estado para 2011 
estableció: 

«Dos. En el mismo marco legal antes citado, se podrán reconocer obligaciones hasta un importe de 
4,30 millones de euros, con cargo al Programa 942N, del Servicio 02, de la Sección 32, Otras Relaciones 
Financieras con Entes Territoriales, de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2011 paro la 
financiación de los servicios específicos del Área Metropolitana de Barcelona. La contribución anterior 
deberá ajustarse a lo dispuesto en la letra b del apartado 1 del artículo 153 del Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
sólo podrá hacerse efectiva una vez creada por la correspondiente Ley de la Comunidad Autónoma, con 
arreglo a lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que 
se regula el Régimen Especial del Municipio de Barcelona.»

Así pues durante los años 2006 a 2010, en la medida que todavía no se había creado el AMB, dicha 
financiación de servicios específicamente metropolitanos fue abonada al Ayuntamiento de Barcelona que 
la destinó a financiar sus instituciones relevantes. 

ENMIENDA NÚM. 4.154

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 

“Disposición adicional (nueva). Reapertura de la Oficina de ayuda a Víctimas de la Guerra 
Civil y la Dictadura. 

En el ejercicio 2018, el Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales 
procederá a la reapertura de la Oficina creada para el cumplimiento de los objetivos 
contemplados en la Ley de Memoria Histórica.» 

JUSTIFICACIÓN

Abordar en el ejercicio 2018 la actuación de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.155

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional (nueva), que queda redactada como sigue: 

«Plan de localización y exhumación de fosas comunes del Franquismo. 

El Gobierno diseñará e implementará un Plan de localización y exhumación de fosas 
comunes del franquismo, mediante el cual llevará a cabo las intervenciones necesarias para 
la localización y judicialización de todas las fosas comunes del franquismo, al mismo tiempo 
que asumirá la responsabilidad directa respecto a la exhumación de estas fosas comunes. 

Este Plan se dotará con el correspondiente crédito que permita realizar las actuaciones 
a la máxima brevedad posible.» 

JUSTIFICACIÓN

El protocolo de exhumación de una fosa común del franquismo debe ser el utilizado habitualmente por 
la policía judicial y los forenses, y en todo caso, siguiendo los protocolos elaborados por Naciones Unidas, 
que se han utilizado en Kosovo, Guatemala, etc. La realización de exhumaciones de fosas comunes del 
franquismo, tal y como se ha dado hasta hoy, por parte de las Asociaciones memorialistas, e incluso de 
los presumibles familiares de las víctimas, sólo puede entenderse por la situación de completa 
excepcionalidad del modelo español de impunidad del franquismo, con respecto al Derecho Penal 
Internacional y a los Derechos Humanos. Una excepcionalidad que debe acabar. Se requiere, de una vez 
por todas, que el Estado se haga cargo de las exhumaciones y se proceda al tratamiento judicial pertinente 
en cada caso. 

ENMIENDA NÚM. 4.156

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional (nueva), que queda redactada como sigue: 

«Compensación Ayuntamientos por pérdida IIVTNU). 

Uno. El Gobierno realizará las actuaciones necesarias, en el marco de las disponibilidades 
presupuestarias, para garantizar a los ayuntamientos la compensación por la pérdida de 
ingresos del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
(IIVTNU) como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Constitucional (STC 59/2017, de 11 
de mayo de 2017, declara inconstitucionales los artículos 107.1, 107.a.a) y 110.4 del TRLHL, 
en la medida en que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de 
valor). 

Dicha compensación incluirá los siguientes conceptos: 
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Impacto de las devoluciones que se deban realizar, en virtud de resoluciones 
administrativas o judiciales. 

Pérdida de ingresos derivada de la nueva normativa del impuesto que sea de aplicación 
y las ordenanzas fiscales de cada Ayuntamiento, de acuerdo con la proposición de ley que 
se encuentra actualmente en tramitación. 

Pérdida de ingresos derivada de la introducción de un nuevo supuesto de no sujeción al 
impuesto (casos de acreditación de inexistencia de incremento de valor), de acuerdo con la 
proposición de ley que se encuentra actualmente en tramitación. 

Dos. El Gobierno, en el plazo de tres meses y de acuerdo con las corporaciones locales 
y las entidades municipalistas, realizará las modificaciones necesarias de la normativa 
estatal del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 
(IIVTNU).» 

JUSTIFICACIÓN

El mes de febrero de 2017 el Tribunal Constitucional declaró inconstitucionales varios artículos de la 
norma foral de Guipúzcoa sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, la plusvalía 
municipal que cobran los ayuntamientos. Por otra parte, el Tribunal Constitucional mediante la STC 
59/2017, de 11 de mayo de 2017, declara inconstitucionales los artículos 107.1, 107.a.a) y 110.4 del 
TRLHL, en la medida en que someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor. 
Para el Te la aplicación de dicho impuesto va contra el criterio de capacidad tributaria cuando la venda del 
inmueble se ha realizado con pérdidas. No se puede exigir a la persona vendedora, según la sentencia, 
el pago de un impuesto sobre un incremento de valor que no se ha producido. 

La aplicación de la doctrina de la sentencia tendrá como consecuencia, previsiblemente, la devolución 
de las plusvalías generadas indebidamente, con los consiguientes efectos negativos sobre las finanzas 
municipales. 

El Gobierno ha iniciado los trámites parlamentarios para adaptar la normativa a la doctrina del Tribunal 
Constitucional y no ha previsto en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado ninguna partida para 
compensar a los ayuntamientos por una afectación a sus finanzas como consecuencia de una regulación 
competencia del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 4.157

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional redactada en los términos siguientes: 

“Disposición adicional (nueva). Aplicación al diésel del mismo tipo de impuesto con el que 
se regula los hidrocarburos tipo gasolina. 

Se aplicará al carburante diésel el mismo tipo de impuesto que se aplica a la gasolina.» 

JUSTIFICACIÓN

Los impuestos ambientales en España (que incluyen los impuestos de circulación, matriculación i sobre 
hidrocarburos) representa un 1,85 % del PIB español, muy lejos de la media europea que alcanza el 
2,44 % del PIB. 
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Diversas Instituciones (UE, FMI, OCDE) han mencionado directamente al gobierno del estado español 
por las bajas tributaciones del carburante diésel, que en España son objeto de un trato preferencial con 
los impuestos especiales mínimos sobre el carburante mencionado i ser además una substancia emisora 
de NO2 muy superiores a la gasolina. 

Una subida del impuesto sobre el diésel, permitiría corregir la baja tributación actual del carburante 
diésel, que hasta día de hoy ha tenido un trato preferencial con unos impuestos especiales mínimos sobre 
el carburante y permitiría concretar una de las medidas a adoptar en el compromiso de lucha contra el 
cambio climático y la contaminación atmosférica mediante la aplicación del mayor ingreso del impuesto 
destinándolo a incrementar las políticas de financiación del transporte público que supondría multiplicar 
por seis los actuales recursos destinados al transporte público. 

Estamos hablando estimativamente de un ingreso aproximado de 2.000 M€ brutos y sobre unos 1.700 
M si se contempla la devolución del gasóleo profesional. 

ENMIENDA NÚM. 4.158

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Medidas para el impulso de la fiscalidad ambiental. 

El Gobierno impulsará medidas legislativas de fiscalidad ambiental, que promuevan 
cambios en el comportamiento de las personas y las empresas hacia un consumo más 
responsable, que facilite la transición hacia una sociedad sostenible así como la reducción 
de la huella ecológica, y se internalicen dentro de los costes de los agentes las externalidades 
positivas o negativas para el cambio climático de las distintas actividades objeto de 
gravamen.» 

JUSTIFICACIÓN

La magnitud del desafío y las consecuencias irreversibles derivadas del cambio climático ha hecho 
que la lucha contra este fenómeno haya pasado de ser un problema asociado a la ciencia a convertirse 
en un problema político de primer orden y de escala global. En este contexto, para que la lucha contra el 
cambio climático sea efectiva, es preciso reconocer la necesidad de emprender una verdadera transición 
energética e impulsar las medidas necesarias para mitigarlo y adaptarse a sus impactos negativos. Una 
de estas medidas es la utilización del sistema fiscal para incentivar cambios de comportamiento de las 
personas y las empresas hacia un consumo más responsable. 

ENMIENDA NÚM. 4.159

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: cv
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«Disposición adicional (nueva). Medidas para la suficiencia de los ingresos públicos y la 
intensificación de la prevención y lucha contra el fraude fiscal. 

Uno. Suficiencia de los ingresos públicos 

1. El Gobierno impulsará la reforma del sistema y la administración tributaria con el 
objetivo de asegurar la suficiencia financiera de las administraciones públicas, y llegar a una 
fiscalidad más justa, igualitaria y auténticamente progresiva, recuperando la tributación 
sobre la riqueza, evitando la competencia fiscal a la baja entre Comunidades Autónomas, 
suprimiendo la diferente tributación de las denominadas rentas del ahorro en el IRPF, 
asegurando una tributación efectiva mínima en el Impuesto de Sociedades, aumentando en 
conjunto el peso de los impuestos directos, reduciendo el de los indirectos, luchando de 
forma efectiva contra el fraude y la evasión fiscal, y modernizando el sistema tributario en su 
conjunto dentro del marco europeo y estatal debidamente armonizado. 

2. Se procederá a la eliminación de aquellos beneficios fiscales de todo el sistema 
tributario español que no correspondan a finalidades de carácter exclusivamente de interés 
y contenidos sociales o ecológicos. 

3. Se garantizará un trato igualitario en el Impuesto de Sociedades para las sociedades 
productivas y las de inversión, y que éstas tributen al mismo tipo que las productivas. Para 
ello, se eliminarán los privilegios fiscales de las Sociedades de Inversión de Capital Variable 
(SICAV). Asimismo, se impondrá un recargo de solidaridad, de carácter extraordinario, sobre 
el tipo de gravamen para las entidades de crédito en el Impuesto. 

Dos. Lucha contra el fraude fiscal 

1. El Gobierno aprobará un Plan Integral de Lucha contra el Fraude que incluirá, entre 
otros, un nuevo estatuto orgánico para la AEAT de modo que se convierta en una 
administración tributaria al servicio del Estado, garantizando su independencia y neutralidad 
-bajo los principios generales administrativos y de la Administración General del Estado en 
la que está integrada- una dirección consensuada con el Congreso de los Diputados y un 
plan específico con indicadores verificables para la reducción del fraude fiscal. 

2. El Gobierno Impulsará las reformas legales necesarias para poder investigar el fraude 
fiscal internacional, sea cual sea el origen de la información que lo denuncia, estableciendo 
los mecanismos necesarios para que los bancos que operen en España faciliten la información 
relativa a las cuentas y operaciones realizadas por sus clientes españoles en sus matrices, 
filiales o sucursales en el extranjero; impulsando la modificación del artículo 51 del 
Reglamento de 5 mayo de 2014 de la Ley de prevención del blanqueo de capitales para 
incluir en el Fichero de Titularidades Financieras las cuentas abiertas en filiales o sucursales 
del extranjero; y promoviendo la revisión de todos los Acuerdos de Intercambio de 
Información firmados para implantar el nuevo estándar internacional de intercambio 
automático de información tributaria, entre otras medidas. 

3. El Gobierno impulsará las reformas legales necesarias para establecer la prohibición 
legal de cualquier tipo de amnistía fiscal. 

4. El Gobierno Impulsará las reformas legales necesarias para impedir la ingeniería y la 
elusión fiscales. 

5. El Gobierno impulsará la ampliación de los efectivos humanos y los recursos técnicos 
y legales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de los órganos autonómicos 
equivalentes.»

JUSTIFICACIÓN

Estamos ante la necesidad de garantizar, respetando el principio de progresividad, una recaudación 
suficiente para incrementar la capacidad redistributiva del gasto público reduciendo el actual grado de 
distorsión de nuestro sistema impositivo. El problema actual del sistema tributario estatal no es de excesiva 
imposición sino de creciente regresividad en la recaudación tributaria y de escasez de recursos en relación 
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al gasto social necesario para hacer frente a la extensión de desigualdad, pobreza y exclusión en nuestra 
sociedad. 

De forma paralela, es imprescindible reducir los niveles de fraude fiscal, que amén de suponer un 
perjuicio para las arcas públicas, es un claro elemento de injusticia e inequidad del sistema y una fuente 
de competencia desleal. En este sentido) la exigencia de una política de lucha contra el fraude fiscal es 
palmaria, por lo que es necesario aumentar la dotación de medios tanto humanos, como materiales para 
la Agencia Tributaria y hacer efectivo el principio de tolerancia cero con el fraude. 

ENMIENDA NÚM. 4.160

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Para garantizar la correcta clasificación y conservación de 
las cajas y legajos transferidos al Archivo General de la Administración (AGA). 

El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de destinar los recursos necesarios 
para garantizar la correcta clasificación y conservación de las cajas y legajos transferidos 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores en 2012 al Archivo General de la Administración 
(AGA) de modo que permita su acceso completo al conjunto de la ciudadanía.»

JUSTIFICACIÓN

Es importante cumplir con el compromiso adquirido por el Ministerio de Exteriores en 2013 e impulsar 
un nuevo Acuerdo que sustituya el de octubre de 2010 para permitir un acceso más sencillo y libre a la 
documentación histórica en poder de la Administración General del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 4.161

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade un nuevo artículo al Título VII con la siguiente redacción: 

«Artículo (nuevo). Suficiencia financiera de las instituciones del municipio de Barcelona. 

Uno. En el marco de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen 
Especial del municipio de Barcelona, con cargo al concepto 46, Transferencias Corrientes a 
Entidades Locales, del Servicio 13, Dirección General de Industrias Culturales y del Libro; 
programa 334A, Promoción y cooperación cultural; Sección 18, Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, de los Presupuestos Generales para el año 2018, se realizarán las 
actuaciones necesarias en el marco de las disposiciones presupuestarias, para garantizar la 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2862

financiación de instituciones culturales con amplia proyección y relevancia del municipio de 
Barcelona, cuya cantidad no podrá ser en ningún caso inferior a 15.000 miles de euros. 

Para la materialización de las transferencias destinadas a financiar las instituciones 
citadas en el párrafo anterior se suscribirá el correspondiente Convenio en el ámbito de la 
Comisión de Colaboración Interadministrativa creada con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
5 de la Ley 1/2006, de 13 de marzo, por la que se regula el Régimen Especial del municipio de 
Barcelona.» 

JUSTIFICACIÓN

Es necesario dotar de los recursos necesarios a las instituciones culturales con amplia proyección y 
relevancia del municipio de Barcelona. 

ENMIENDA NÚM. 4.162

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Transferencias de funciones a la Generalitat de Catalunya. 

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias, de acuerdo con el Gobierno de la 
Generalitat de Catalunya, para proceder, antes de la finalización de 2018 y en cumplimiento 
de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de Catalunya 
a las transferencias de funciones y servicios correspondientes a las materias de salvamento 
marítimo, formación sanitaria especializada, ejecución de la legislación laboral en el ámbito 
del trabajo, el empleo y la formación profesional, mutuas de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.» 

JUSTIFICACIÓN

Desde 2010 no se ha realizado ninguna transferencia del Estado a la Generalitat. En 2011, en el 
marco de la Comisión Bilateral Generalitat de Catalunya-Estado el Gobierno catalán presentó una 
propuesta de negociación al Gobierno del Estado para proceder a los traspasos pendientes. Hasta el 
momento no se ha realizado ningún tipo de negociación. 

Es deber del Gobierno del Estado dar cumplimiento a las previsiones del Estatut d’Autonomia de 
Catalunya para desarrollar el autogobierno con, entre otras medidas, la culminación de las transferencia 
de funciones y servicios pendientes. 
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ENMIENDA NÚM. 4.163

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

“Disposición adicional (nuevo). Concesión de subvenciones nominativas destinadas a la 
Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità. 

Uno. Para el ejercicio 2018, al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.a) y 28 de la ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, las subvenciones nominativas 
destinadas a la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport 
Metropolita, a otorgar por parte de la Administración General del Estado, se concederán 
mediante resolución del Secretario de Estado de Hacienda. 

Dos. las subvenciones se destinan a la financiación por parte de la Administración 
General del Estado de las necesidades del sistema del transporte terrestre público regular 
de viajeros en los siguientes ámbitos de actuación: 

- Barcelona: Ámbito definido en el artículo 1 de los estatutos de la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità, aprobados por el Decreto 
151/2002, de 28 de mayo, de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya. 

Tres. Los libramientos se efectuarán con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado y el Gobierno garantizará, en el marco de las disponibilidades presupuestarias, que 
la cantidad percibida por la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona para la 
financiación del transporte regular de viajeros cumple con los compromisos adquiridos y en 
ningún caso sea inferior a los 133.757,235 miles de euros. 

Cuatro. El pago de la subvención, desde el mes de enero hasta el mes de junio de 2018, 
se realizará mediante pagos anticipados mensuales por un importe equivalente a la doceava 
parte de la consignación presupuestaria. A partir del mes de julio de 2018, el pago de la 
subvención se realizará tras tener en cuenta la liquidación señalada en el apartado cinco y 
las cantidades entregadas como pagos anticipados correspondientes al primer semestre de 
2018, mediante libramientos mensuales por sextas partes. 

Cinco. Antes del 15 de julio de 2018, los destinatarios señalados en el apartado Tres 
remitirán a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local las siguientes 
certificaciones: 

- Barcelona: 

A) Certificación de la Generalidad de Cataluña-Generalitat de Catalunya de las 
obligaciones reconocidas y los pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a 
la Autoridad del Transporte Metropolitano de Barcelona-Autoritat del Transport Metropolità 
con cargo a los Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017. 

B) Certificación del Ayuntamiento de Barcelona de las obligaciones reconocidas y los 
pagos materiales efectuados, hasta el 30 de junio de 2018, a la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona Autoritat del Transport Metropolita con cargo a los Presupuestos 
correspondientes al ejercicio 2017. Si la suma de los pagos efectuados por ambas 
Administraciones fuera igual a las obligaciones reconocidas, la aportación consignada en 
los Presupuestos Generales del Estado del ejercicio 2018 se elevará a definitiva y se 
procederá a su libramiento conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado Cuatro. 
Si la suma de los pagos efectuados por ambas Administraciones fuera inferior a las 
obligaciones reconocidas, la aportación definitiva de la Administración General del Estado 
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se calculará como el producto de la consignada en los Presupuestos Generales del Estado 
del ejercicio 2018 por el factor resultante de dividir los pagos efectuados entre las obligaciones 
reconocidas, ambos con cargo a los presupuestos de 2017, y se procederá a su libramiento 
conforme a lo indicado en el segundo párrafo del apartado Cuatro, siempre que la cifra 
resultante sea superior a los pagos anticipados efectuados. En caso contrario, se determinará 
la cantidad y se instará el reintegro. 

Seis. El otorgamiento de estas subvenciones por parte de la Administración General 
del Estado es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

Siete. No será necesaria la presentación de garantía, avalo caución para el aseguramiento 
de los pagos anticipados a librar por la Administración General del Estado. 

Ocho. En todo lo no previsto en los apartados anteriores será de aplicación lo dispuesto 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su normativa de desarrollo. 
Nueve. Por la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local se adoptarán las 
medidas oportunas para el cumplimiento de lo señalado en la presente disposición en 
relación a la gestión de los créditos correspondientes a estas subvenciones.» 

JUSTIFICACIÓN

Incremento gradual de la aportación de la Administración General Estado a la Autoridad del Transporte 
Metropolitano de Barcelona, con el fin de que el transporte del Área Metropolitana de Barcelona recupere 
en 5 años la aportación del ejercicio del 2010, que fue de 200,08 M€. 

ENMIENDA NÚM. 4.164

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional (nueva) redactada en los términos siguientes: 

«Disposición adicional (nueva). Reintegros de los saldos deudores resultantes a cargo de 
las Entidades locales en la liquidación definitiva de 2013. 

A partir del año 2018, y con vigencia indefinida, se aplicarán las siguientes normas en los 
reintegros de los saldos deudores resultantes a cargo de las Entidades locales en la 
liquidación definitiva de la participación en tributos del Estado del año 2013. 

Aquellas entidades locales a las que se esté aplicando la ampliación del período de 
reintegro de los saldos deudores resultantes a cargo de las Entidades locales en la liquidación 
definitiva de la participación en tributos del Estado del año 2013, regulada en la disposición 
adicional décima del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, medidas de sostenibilidad 
financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y otras de carácter económico, 
podrán ampliar en 120 mensualidades aquel período, con arreglo a las normas contenidas en 
la presente disposición. 

La aplicación de la excepción recogida en el apartado 1 anterior requerirá la presentación 
de la solicitud por las Entidades Locales, que deberá ser aprobada por el Pleno de la 
corporación local y se remitirá por el interventor o el secretario- interventor al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública por medios telemáticos y con firma electrónica con anterioridad 
a 1 de noviembre de 2017. En el caso de que las Entidades Locales no presenten la solicitud 
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en el plazo antes citado se les aplicarán los reintegros de acuerdo con el régimen general 
establecido en la disposición final décima del Real Decreto-ley 17/2014, de 26 de diciembre, 
medidas de sostenibilidad financiera de las comunidades autónomas y entidades locales y 
otras de carácter económico. 

Dicha excepción se aplicará a las entidades locales que, además de haber presentado la 
liquidación de los presupuestos de la totalidad de entidades integrantes de la corporación 
local correspondientes al ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se calcule aquélla, 
prevean cumplir a 31 de diciembre de 2017 con el objetivo de estabilidad presupuestaria y 
con el límite de deuda pública establecido en los artículos 51 y 53 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 marzo, y cuyo período medio de pago no supere en más de 30 días el plazo máximo 
establecido en la normativa de medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, de acuerdo con el periodo medio de pago a proveedores que publiquen en el 
mes de octubre de 2017, conforme al Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se 
desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
Administraciones Públicas y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de 
los regímenes de financiación previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

A los efectos anteriores, se considerarán entidades integrantes de la corporación local 
aquellas a las que se refiere el artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. En cuanto a la previsión del 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria y del límite de deuda antes citada se 
tendrá en cuenta la información correspondiente al tercer trimestre de ejecución del 
presupuesto del ejercicio de 2017. 

La aplicación efectiva de la ampliación citada en el apartado 1 anterior se iniciará en la 
entrega a cuenta de la participación en tributos del Estado del mes de enero de 2018, siendo 
a partir de entonces los reintegros mensuales aplicables los que resulten de dividir el importe 
pendiente de reintegrar a esa fecha por la liquidación correspondiente del año 2013 dividido 
por 228 mensualidades. 

La excepción establecida en el apartado 1 anterior se mantendrá siempre que las 
Entidades locales afectadas aporten la liquidación de los presupuestos de la totalidad de 
entidades integrantes de la corporación local y se cumplan los objetivos y límites citados en 
el apartado 3 y referidos en todos los casos a 31 de diciembre del ejercicio inmediato anterior. 
En el caso de que el incumplimiento se produzca en dos ejercicios consecutivos se aplicará 
a partir de la entrega a cuenta del mes de enero del ejercicio siguiente el fraccionamiento a 
10 años desde el 1 de enero de 2018 mediante reintegros mensuales equivalentes al resultado 
de dividir el importe pendiente de reintegro entre el número de mensualidades que resten 
hasta 31 de diciembre de 2025. 

En el caso de que se produzcan los incumplimientos antes citados y hayan transcurrido 
más de tres años completos desde el cálculo de la liquidación definitiva correspondiente, se 
deberá reintegrar el importe pendiente por doceavas partes en las entregas mensuales a 
cuenta del siguiente año natural. 

En el caso de que, como consecuencia de las liquidaciones definitivas de la participación 
en tributos del Estado correspondientes a ejercicios posteriores a 2013, resulten saldos a 
ingresar a las Entidades locales a las que se aplique el régimen especial definido en esta 
norma, aquellos saldos compensarán el importe que quede pendiente de reintegrar por las 
Entidades locales citadas en el momento de calcular dichas liquidaciones definitivas. 

Si, como resultado de esa compensación, el saldo pendiente de reintegrar correspondiente 
a la liquidación del año 2013 fuere inferior a la décima parte del saldo que se hubiere 
fraccionado de acuerdo con el apartado 1 anterior, aquél se cancelará mediante reintegros 
aplicados a las entregas a cuenta de los doce meses siguientes. 

Si el importe pendiente de reintegro a 31 de diciembre de cada año fuese igualo inferior 
a 500 euros, se reintegrará por su totalidad en la entrega a cuenta del mes de enero. 

No podrán acogerse al régimen especial regulado en esta norma los municipios incluidos 
en. el artículo 39.1 de este Real Decreto-ley. 
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Las entidades locales podrán cancelar la totalidad del saldo pendiente de reintegrar 
correspondiente a la liquidación correspondiente del año 2013, previo acuerdo del Pleno de 
la corporación local y comunicación al Ministerio de Hacienda y Función Pública en el plazo 
y por los medios establecidos en el apartado 2 de este precepto. La cancelación se aplicaría 
en la entrega a cuenta del mes de enero de 2019.» 

JUSTIFICACIÓN

La medida propuesta persigue el diferimiento de las cantidades a devolver por las entidades locales, 
como consecuencia de la liquidación definitiva de la participación en los tributos del Estado correspondiente 
al ejercicio 2013, cualquiera que sea el modelo de financiación (modelo general de variables o modelo de 
cesión del rendimiento de determinados impuestos estatales más un Fondo complementario de 
financiación). 

ENMIENDA NÚM. 4.165

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se adiciona una disposición adicional del siguiente tenor literal:

“Disposición adicional (nueva). Fondo especial de financiación a favor de los municipios 
de población no superior a 20.000 habitantes. 

Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior 
a 20.000 habitantes, se dota para el año 2018, en la Sección 15, Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, Programa 942A, Cooperación Económica Local del Estado, un fondo 
para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a aquel grupo de 
población, asignándose por la Dirección General de Coordinación de Competencias con las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, con arreglo a los criterios contenidos en el apartado siguiente. 

Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no alcancen 
una participación en tributos del Estado de 154 euros por habitante en concepto de entregas a 
cuenta correspondientes a 2018 y cuyo coeficiente de esfuerzo fiscal medio por habitante, según 
datos de la última liquidación definitiva practicada, sea superior a 1. La cuantía asignada por este 
crédito, sumada al importe que les corresponda por la aplicación del modelo descrito en los artículos 
79 y 80, no superará la cuantía de 154 euros por habitante. 

A los efectos anteriores, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local del Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas, certificará la participación en tributos del Estado por 
habitante correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los municipios con población 
no superior a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de esfuerzo fiscal medio por habitante 
citados en el párrafo anterior. El pago de las cuantías resultantes de la distribución anterior se 
realizará por la Dirección General de Coordinación de Competencias con las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en el 
primer semestre del ejercicio, no teniendo carácter de entrega a cuenta, por lo que, en ningún caso, 
estará sujeto a liquidación posterior.» 
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JUSTIFICACIÓN 

La justificación de este Fondo se encuentra en la necesidad de establecer mecanismos de nivelación 
que impulsen la convergencia progresiva entre municipios, pequeños y grandes, con relación a la cantidad 
que les corresponde por habitante en la participación en los tributos del Estado. 

Considerando que desde el año 2002 no se ha procedido a revisar ni el modelo competencia) ni el 
modelo de financiación local la supresión de este fondo desde 2012 agrava la situación financiera de 
aquellos municipios con menos capacidad para acceder a recursos financieros. Motivo por el cual se 
propone su mantenimiento en tanto no se revise el modelo actual de financiación local. 

ENMIENDA NÚM. 4.166

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Derogación la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local. 

Uno. El Gobierno realizará de forma urgente las actuaciones necesarias para derogar la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local, 
antes de finalizar el año en curso. 

Dos. El Gobierno iniciará, de forma inmediata, un proceso de diálogo y negociación con 
las corporaciones locales y las entidades municipalistas para la elaboración de una nueva 
normativa de bases de régimen local y un nuevo modelo de haciendas locales, con el objetivo 
de garantizar las competencias de los entes locales y su capacidad financiera, fomentar una 
prestación más cercana de los servicios públicos, la participación ciudadana, preservar y 
ampliar los derechos civiles, sociales y ambientales de la ciudadanía y los bienes comunes 
y se promueva la gestión de las administraciones locales. Todo ello des del respeto a las 
competencias de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local.» 

JUSTIFICACIÓN

En plena crisis económica el Gobierno impulsó la aprobación de la LRSAL (Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de la Administración Local. Una ley antimunicipalista que 
lamina las competencias locales y reduce los servicios públicos favoreciendo la prestación privada de los 
mismos. Una pieza más de las políticas de austeridad que tenían por objetivo reducir los Gobiernos 
locales a entes administrativos sin capacidad política real y sin margen de actuación presupuestaria. Los 
ayuntamientos son la administración que ha realizado un mayor esfuerzo, las únicas que han cumplido 
con los objetivos de déficit y que tiene un menor nivel de endeudamiento. 

La LRSLA es contraria a la Carta Europea de Autonomía local, ha sido recurrida al Tribunal 
Constitucional por Grupos Parlamentarios y CCAA y cuenta con el rechazo mayoritario de la gran mayoría 
de las corporaciones locales, su derogación y la aprobación de un nuevo marco normativo que favorezca 
los gobiernos locales es una prioridad democrática. 
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ENMIENDA NÚM. 4.167

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Reforma del Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas. 

El Gobierno procederá en 2019 a impulsar la reforma del Sistema de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, en modificación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. En tal 
reforma el Gobierno deberá crear espacios de negociación bilateral directos entre el Gobierno 
del Estado y los gobiernos de las CCAA I un espacio de negociación multilateral con los 
gobiernos de las Comunidades Autónomas, a través del Consejo de Política Financiera y 
Fiscal, así como será necesario que se establezcan mecanismos para reducir la 
discrecionalidad del Gobierno en su uso del Sistema de Financiación como una herramienta 
de coerción política. 

Deberán establecerse sistemas de previsión de ingresos que sean más eficientes y que 
eviten estimaciones poco precisas que se traduzcan en transferencias a cuenta muy lejos de 
los resultados liquidados. También se deberá simplificar el sistema, reduciendo el número 
de fondos existentes. Hará falta también mejorar el criterio de ajuste de la población, dando 
peso a que la financiación de los servicios permita conseguir la paridad de poder adquisitivo, 
además de otros factores como proteger contra la despoblación, el envejecimiento de la 
población, la insularidad, etc. Será necesario también incluir criterios de suficiencia de 
ingresos para el sistema, priorizando que los recursos tributarios se destinen en primer 
lugar a financiar los Servicios Públicos Fundamentales provistos por las CCAA. También 
habrá que reforzar criterios como la ordinalidad, generando incentivos para una mayor 
eficiencia y esfuerzo fiscal de las autonomías.» 

JUSTIFICACIÓN

El Sistema de Financiación Autonómica ha sufrido de muchas deficiencias en los últimos años. El 
sistema deberías haberse revisado en 2013, para corregir tales deficiencias. Estas deficiencias son la 
causa de algunos de los acuciantes problemas territoriales de los que adolece España. En concreto, la 
falta de lealtad de las instituciones del Estado con respecto a las administraciones autonómicas ha creado 
grandes tensiones políticas en los últimos tiempos. 

ENMIENDA NÚM. 4.168

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 
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«Disposición adicional (nueva). Transferencia a las Comunidades Autónomas. 

En el plazo de tres meses el Gobierno presentará en el Congreso de los Diputados y el 
Senado un informe detallado de las funciones y servicios pendientes de transferencia a las 
Comunidades Autónomas para el ejercicio de las competencias establecidas en los 
correspondientes Estatutos de Autonomía. En dicho informe se incluirá una propuesta de 
calendario de calendario para, de acuerdo con cada una de las Comunidades Autónomas, 
proceder al traspaso de las funciones y servicios pendientes de transferencia.» 

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno tiene la responsabilidad de dar cumplimiento a las previsiones de los Estatutos de 
Autonomía de las Comunidades Autónomas. Desde 2014, en qué se culminaron ocho negociaciones de 
traspasos con las CCAA, no se realiza ningún traspaso de funciones y servicios. El desarrollo del 
autogobierno de las CCAA exige respetar las competencias establecidas en ros Estatutos y desarrollarlas 
procediendo a la culminación de las transferencias pendientes. 

ENMIENDA NÚM. 4.169

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Traslado a las CCAA de la asignación del 07/ % 

El Gobierno realizará todas las actuaciones necesarias para que, antes de finalizar el año 2018, 
sea transferido a las Comunidades Autónomas la gestión, convocatoria y distribución de la 
asignación tributaria del 0’7 % del IRPF destinado a otros fines de interés social.»

JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas tienen competencias exclusivas en servicios sociales. A lo largo de los 
años diferentes sentencias, tanto del Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo han avalado la 
competencia de las CCAA para gestionar y distribuir tos fondos de la recaudación del IRPF. Sistemáticamente 
el Gobierno del Estado ha incumplido estas sentencias, vulnerando la distribución de competencias. 

La transferencia del 0’7 % del IRPF a las CCAA permitiría una gestión más próxima, transparente y 
equitativa en el reparto de estos fondos y más coherente con el impulso de las políticas sociales. 

ENMIENDA NÚM. 4.170

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 
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“Disposición adicional (nueva) 

El Gobierno realizará las actuaciones necesarias para la elaboración de un programa plurianual 
de inversiones que tenga entre sus objetivos el cumplimiento de las disposiciones de los Estatutos 
de Autonomía en materia de inversiones en Andalucía, Cataluña, Aragón, Castilla-León e Illes 
Balears. Dicho programa se acordará para cada Comunidad Autónoma de forma bilateral entre el 
Gobierno del Estado y los diferentes Gobiernos autonómicos, en el marco de los ámbitos de 
colaboración bilaterales que establezcan los respectivos estatutos.»

JUSTIFICACIÓN

En diferentes estatutos, fundamentalmente los llamados de segunda generación, se recogen diferentes 
previsiones sobre la inversión del Estado en las respectivas CCAA a partir de las necesidades concretas 
e insuficiencias de la actuación del Estado en materia de inversiones. La lealtad institucional debe ser un 
principio fundamental de la actuación del Gobierno y para ello es necesario dar cumplimiento a los 
Estatutos de Autonomía. 

ENMIENDA NÚM. 4.171

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Traspaso de la gestión de las becas a la Generalitat de Catalunya. 

El Ministerio de Educación) Cultura y Deportes establecerá un calendario urgente para transferir 
de forma definitiva la competencia en materia de gestión de las becas y ayudas al estudio a la 
Generalitat de Catalunya.» 

JUSTIFICACIÓN

En enero de 2017) el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes dejó de pagar las ayudas al estudio a 
más de 150.000 estudiantes catalanes tanto en el ámbito universitario como en el ámbito no universitario. 
A esta injusta situación, se añade que, desde hace prácticamente dos décadas) los y los estudiantes de 
Catalunya que reciben becas o ayudas al estudio están un 20 % por debajo de la media del estado 
español. Además, diferentes sentencias del Tribunal Constitucional urgen al estado a dar cumplimiento a 
la transferencia de forma definitiva de la competencia en este ámbito. 

ENMIENDA NÚM. 4.172

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 
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«Disposición adicional (nueva). Valoración y base liquidable aplicable a las construcciones 
indispensables para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales. 

El Gobierno, en el plazo de tres meses, presentará las modificaciones necesarias al texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y al texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales con la finalidad de: 

Asegurar que ninguna construcción indispensable para el desarrollo de las actividades 
agrícolas, ganaderas y forestales tenga un valor catastral de referencia para una construcción 
nueva superior a su valor de reposición. 

Que, en el Impuesto de Bienes Inmuebles, se aplique un índice corrector a nivel municipal 
a la base imponible procedente de la valoración de las construcciones indispensables para 
el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de forma que la base 
liquidable resultante en dicho impuesto se adecue a lo establecido en el artículo 31.1 de la 
Constitución Española y al artículo 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
para los contribuyentes con dichas construcciones. 

Que se devuelvan de oficio los ingresos indebidos en el Impuesto de Bienes Inmuebles 
por la falta de aplicación, en los cuatro últimos ejercicios fiscales precedentes, del índice 
indicado en la letra b) anterior. 

Que se compense por parte de la Administración General del Estado a las administraciones 
locales afectadas por la devolución de ingresos indebidos indicada en la letra c) anterior.» 

JUSTIFICACIÓN

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 no incorpora ninguna 
modificación ni sobre el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, ni sobre el texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario que supongan la superación de las ilegalidades que vienen 
cometiéndose con la regularización catastral de los años anteriores, ni con los textos propuestos en las 
disposiciones finales décimo octava y décima novena. Dichas modificaciones serían necesarias para 
corregir la falta de adecuación al valor de reposición de la valoración de las construcciones indispensables 
para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas o forestales y, por otro lado, la adecuación de 
la base imponible y liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica al obtenerse los 
valores catastrales del suelo agrario y de las construcciones indispensables para el desarrollo de las 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales (valor de reposición) por vías que no pueden sumarse sin 
más; ya que la simple suma de dichos valores obtenidos mediante los distintos métodos de valoración 
atentan contra lo establecido en el artículo 31.1 de la Constitución Española y contra el artículo 3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

El propio Ministro de Hacienda y Función Pública en la sesión plenaria del Congreso de los Diputados 
del día 15 de febrero de 2017, tal y como consta en el Diario de sesiones del Congreso de los Diputados 
de dicha sesión, dijo: «Por tanto, nuestra mejor disposición para revisar todas estas figuras tributarias. En 
todo caso, y en términos de equidad tributaria, lo que sí debemos es identificarlos correctamente para que 
no se produzcan situaciones de inequidad tributaria y para que, obviamente, como usted correctamente 
señalaba, tampoco se produzca perjuicio alguno para las explotaciones agrícolas ...» 

Unión de Uniones considera necesaria la enmienda para subsanar la ausencia de dicha revisión en el 
proyecto de Ley de Presupuestos y, en caso de que se apruebe el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018 con la redacción actual y sin prosperar la enmienda propuesta, 
que, al menos, 50 Diputados presenten recurso de inconstitucionalidad ante el Tribunal Constitucional 
contra la disposición final décima octava, para subsanar la continuada ilegalidad de estos últimos años. 
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ENMIENDA NÚM. 4.173

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (Nueva). Intervención económica de la Generalitat de Catalunya. 

Se derogan todas las normas legales y reglamentarias aprobadas para la intervención 
económica de la Generalitat de Catalunya, aprobadas y dictadas con anterioridad a la 
aplicación a Catalunya del artículo 155 de la Constitución, y, específicamente las siguientes: 

Orden PRE/2454/2015, de 20 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 20 de noviembre de 2015, 
sobre medidas para garantizar en la Comunidad Autónoma de Cataluña la prestación de los 
servicios públicos en defensa del interés general. 

Orden HFP/878/2017, de 15 de septiembre, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 15 de septiembre de 2017, por el que se 
adoptan medidas en defensa del interés general y en garantía de los servicios públicos 
fundamentales en la Comunidad Autónoma de Cataluña. 

Orden HFP/886/2017, de 20 de septiembre, por la que se declara la no disponibilidad de 
créditos en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Cataluña para el 2017.

Orden HFP/1102/2017, de 16 noviembre, sobre operaciones contables de cierre del 
ejercicio presupuestario de 2017.» 

JUSTIFICACIÓN

Sin perjuicio de la necesidad de levantar de forma inmediata la aplicación a Catalunya del articulo 155 
de la Constitución, resulta necesario derogar de forma inmediata aquellas normas legales y reglamentarias 
a través de las cuales se intervino económicamente la Generalitat de Catalunya con anterioridad. 

ENMIENDA NÚM. 4.174

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Comisiones bilaterales Estada-Comunidades Autónomas. 

En el plazo de tres meses el Gobierno convocará las reuniones de cada una de las 
Comisiones bilaterales con cada una de las Comunidades Autónomas al efecto de reprender 
los trabajos relativos a: 

1.º La resolución y, en su caso, retirada de los conflictos de competencias planteados 
ante el Tribunal Constitucional. 

2.º Determinar las transferencias pendientes de realizar, en atención a cada uno de los 
Estatutos de Autonomía.» cv
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JUSTIFICACIÓN

El Gobierno está incumpliendo, desde hace tiempo, su obligación de convocar las reuniones de las 
Comisiones Bilaterales. 

ENMIENDA NÚM. 4.175

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de Garantías respecto al impacto sobre la ciudadanía 
de la televisión abierta de banda de 700 MHz lanzada por el Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital. 

Atendiendo al aseguramiento de la evolución tecnológica de la lDT, su desarrollo futuro, 
la seguridad jurídica del sector y el evidente impacto que el “segundo dividendo digital” 
tendrá sobre la ciudadanía, el Gobierno elaborará un plan específico de garantías, atendiendo 
a las siguientes cuestiones respecto de la televisión abierta: 

— Habilitación de un período suficiente para la emisión simultánea entre las frecuencias 
actuales y las de destino; garantizando así a la industria, operadores de red y empresas 
instaladoras, la correcta realización de sus trabajos. 

— Implementación de un Plan de Comunicación Institucional destinado a agentes y 
usuarios de la cadena de valor, combinando la difusión de mensajes a través de distintos 
soportes con especial interés en las propias televisiones y junto a acciones de proximidad 
destinadas a los colectivos de mayor vulnerabilidad social. 

— Facilitación de una calendarización del proceso y sus hitos, bajo el consenso de los 
agentes implicados en el mismo. 

— Disponibilidad de la banda 700 MHz por los servicios de comunicaciones electrónicas 
de banda ancha inalámbrica a 30 de junio de 2020 siempre que se desarrollen las actuaciones 
adecuadas. 

— Estudio de los mecanismos de identificación y subsanación de las posibles 
interferencias en la recepción de TDT por afectaciones de los servicios de banda ancha 
inalámbrica adicional en la ejecución de acciones preventivas en las instalaciones receptoras 
de TDT sobre las que se actúe, dentro del proceso de liberación del dividendo digital y de 
acuerdo con la normativa europea RED 2014/53/UE. 

— Adopción de medidas normativas para que todos los aparatos receptores de TDT que 
se comercialicen en el estado español a partir del 1 de enero de 2019 incorporen, como 
mínimo un demodulador DVB-T/T2 y en descodificador MPEG-2/4. En el caso de aparatos 
receptores de TDT en ultra alta definición (UHD), incorporar asimismo un descodificador 
HEVC. En relación a dispositivos receptores de lDT conectables a Internet, incorporar el 
estándar HbbTV, de acuerdo con la «Especificación de receptores de televisión digital 
terrestre para el mercado español» del Foro Técnico de televisión digital. 

— Creación de un grupo de trabajo multidisciplinar que colabore en el proceso y en la 
facilitación de información adecuada a los usuarios y agentes involucrados en la cadena de 
valor, desde la Secretaría de Estado de Sociedad de la Información y Agenda Digital. 

El Gobierno acelerará las inversiones en las siguientes propuestas: 
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— Mantenimiento de los actuales 8 canales múltiples de la TDT, con coberturas y 
capacidades de desconexión. 

— Creación de un canal múltiple promocional para emisiones UHD cuyo inicio coincida 
con el arranque del proceso de migración de las televisiones a sus nuevas frecuencias, así 
como un plan de evolución tecnológica para la plataforma TDT que garantice su viabilidad 
futura. 

— Garantía de reserva del espectro sub 700 para los prestadores del servicio televisivo 
digital terrestre hasta el año 2030, de acuerdo con la Decisión UHF del Parlamento y el 
Consejo de la UE de 2017 de cara a proporcionar seguridad jurídica al sector. 

— Establecimiento de un plan de compensación para los operadores y ciudadanía, que 
tenga en cuenta los costes derivados de la migración, la adaptación de las instalaciones de 
los edificios e infraestructuras y la mitigación de las interferencias en la recepción televisiva 
que pudieran generarse.» 

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la capacidad actual y la evolución futura de la Televisión Digital Terrestre (TDT) en el 
proceso de liberación del segundo dividendo digital, en aras de dotar de certidumbre y seguridad jurídica 
tanto al sector como a la ciudadanía, dado el impacto económico derivado de dicho proceso. 

ENMIENDA NÚM. 4.176

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Fondo de auxilio al Centro Gallego de Buenos Aires. 

El Gobierno dispondrá, de manera urgente, un Fondo de auxilio al Centro Gallego de 
Buenos Aires con objeto de prestar apoyo financiero a esta institución que permita la 
continuidad de su actividad y el mantenimiento de su sede y patrimonio. Este fondo se 
dotará de los créditos oportunos en el presente y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

El Centro Gallego de Buenos Aires fue erigido hace 111 años con el esfuerzo y los recursos económicos 
de miles de emigrantes gallegos. Alberga un hospital y un patrimonio cultural, histórico, artístico, pinturas, 
biblioteca, archivo y fonoteca de importante valor. Es un emblema de la emigración gallega que se 
encuentra en una difícil situación de crisis económica que amenaza su subsistencia. Se demanda la 
colaboración del Estado de manera urgente para preservar su legado y su trabajo por la comunidad 
española en el exterior. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2875

ENMIENDA NÚM. 4.177

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Reducción del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) aplicado a 
las excavaciones arqueológicas. 

El Gobierno, en el marco de las directivas europeas en lo que respecta a los tipos del impuesto 
sobre el valor añadido, llevará a cabo las modificaciones legales oportunas para aplicar el tipo 
impositivo reducido previsto en el apartado dos del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido a las prestaciones de servicios consistentes en excavaciones 
arqueológicas efectuadas en favor de cualquier administración pública u organismo dependiente de 
la misma.» 

JUSTIFICACIÓN

Cuando se trata de excavaciones arqueológicas, muchos ayuntamientos no pueden asumir el coste de 
este tipo de actuaciones al no contar con profesionales cualificados para llevarlas a cabo. Así, multitud de 
yacimientos de distintos municipios permanecen sin estudiar por el elevado coste de las excavaciones, 
máxime si además a la prestación del servicio se le aplica un IVA del 21 %. 

Se propone reducir el tipo del IVA al 4 % en la prestación de los servicios de excavaciones arqueológicas 
cuando el destinatario es una administración pública. Las excavaciones arqueológicas son inversiones 
culturales en bienes públicos que al final repercuten en las arcas municipales o en las cuentas de los 
gobiernos autonómicos. 

ENMIENDA NÚM. 4.178

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De modificación. 

Disposición adicional centésima décima novena. Declaración de interés general de obras de 
Infraestructuras rurales. 

Queda modificada en los siguientes términos: 

«Se declaran de interés general las obras de infraestructuras rurales, consistentes en la 
realización de los caminos naturales siguientes: 

— Camino Natural del Tren Secundario de Castilla (Castilla y León). 
— Camino Natural de la Cañada Real Soriana Oriental (Castilla y León, Castilla-La Mancha, 

Madrid, Andalucía). 
— Camino Natural de la vertiente sur del Pirineo (País Vasco, Navarra, Aragón y Cataluña). 
— Prolongación del Camino Natural del Románico Palentino hasta la costa Cántabra (Castilla y 

León y Cantabria). 
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— Conexión Caminos Naturales del Litoral y Molinos del Agua (Huelva) con Ruta de la Plata 
(Extremadura). 

— Camino Natural del Tajuña (Madrid y Castilla-La Mancha). 
— Camino Natural del Guadiato (Castilla-La Mancha, Andalucía y Extremadura). 
— Camino Natural del Anillo de la reserva del río Eo, Oscos y Tierras de Burón (Galicia y 

Asturias). 
— Camino Natural del Tajo (Aragón, Castilla-La Mancha, Madrid y Extremadura). 
— Camino Natural del Guadiana (Castilla-la Mancha, Extremadura y Andalucía). 
— Camino Natural del Ebro (Cantabria, Castilla y León, La Rioja, País Vasco, Navarra, Aragón 

y Cataluña). 
— Camino Natural del Val de Zafán-tramo Teruel. (Aragón y Cataluña). 
— Camino Natural del canal de Carlos III (Andalucía y Murcia). 
— Camino Natural de la Gran Senda de Málaga y conexiones (Andalucía). 
— Camino Natural de Gran Canaria y Lanzarote. 
— Prolongación del Camino Natural del Turia-Cabriel a Castilla-La Mancha (Comunidad 

Valenciana y Castilla-La Mancha). 
— Camino Natural del Canal de Castilla (Castilla y León). 
— Camino Natural de la Senda del Duero (Castilla y León). 
— Camino Natural de la Sierra Norte de Madrid y enlace con la Cañada Real Soriana Occidental 

(Comunidad de Madrid y Castilla y León). 
— Camino Natural del Atlántico y enlace con el Camino Natural del Cantábrico (Galicia, Asturias, 

Cantabria y País Vasco). 
— Camino Natural de Guadix-Almendricos (Andalucía y Murcia). 
— Camino Natural de la Ruta Primitiva Santa Maria do Mao-Seone (Galicia). 
— Camino Natural de la Vía Romana XIX en Corvelle (Galicia). 

La realización de las actuaciones declaradas de interés general por la presente disposición 
quedará supeditada a la existencia de las disponibilidades presupuestarias necesarias en el 
Departamento Ministerial competente.» 

JUSTIFICACIÓN

Los Caminos Naturales identificados recorren parajes y comarcas de alto valor ecológico y cultura 
siendo un complemento fundamental para el impulso del turismo rural de interior. Además, complementan 
la estrategia general de Turismo de la Xunta de Galicia que desde hace más de una década los tiene 
señalados como de interés cultural.

ENMIENDA NÚM. 4.179

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional que tendría la siguiente redacción: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de Reindustriallzación para Miranda de Ebro y las 
Merindades. Provincia de Burgos. 

El Ministerio de Economía, Industria y Competitividad en colaboración con la Junta de Castilla 
y León y los ayuntamientos y municipios afectados, realizará un estudio socioeconómico e industrial 
de cara a la realización de un Plan de Reindustrialización en la zona. 
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Los ejes sobre los que pivotará dicho plan serán: 

— Revitalización del mundo rural con criterios de sostenibilidad. 
— Igualdad de género. 
— Protección y potenciación de las pequeñas y medianas explotaciones agrícolas y ganaderas. 
— Desarrollo industrial respetuoso con el medio ambiente que potencie la inversión en I+D+i 

para dotar a la zona de un tejido productivo de alto valor añadido.
— Impulso y desarrollo de energías renovables. 

Las administraciones indicadas procederán a dotar económica y materialmente con las partidas 
necesarias para llevar a cabo el Plan de Reindustrialización contenido en esta Disposición.»

JUSTIFICACIÓN

La Comarca de las Merindades y Miranda de Ebro se han visto fuertemente afectadas por los nocivos 
efectos que las políticas económicas aplicadas en los últimos años en el contexto de la crisis económica 
internacional han tenido en España. 

El cierre de varias empresas, asociado a la pronunciada desindustrialización que ha sufrido la zona, 
han provocado un incesante éxodo de población, especialmente jóvenes, y unos elevados niveles de 
desempleo derivados de la merma en la actividad económica y la consecuente pérdida de empleos. El 
último golpe que ha recibido Miranda de Ebro ha sido el cierre y des localización de la empresa Siemens-
Gamesa que ha supuesto la pérdida de 135 empleos directos y otros tantos indirectos. A esta situación 
hay que sumarle la más que previsible pérdida de actividad económica asociada al cierre definitivo de la 
Central Nuclear de Garoña, que daba empleo a varios cientos de personas en la comarca de Las 
Merindades y Miranda de Ebro. 

Por todo ello es urgente y necesario implementar un plan de reindustrialización que, en colaboración 
con la Junta de Castilla y León y los ayuntamientos y municipios afectados, analice y aborde las 
necesidades económicas y sociales de la región con el objetivo de garantizar un futuro próspero a los 
habitantes de Miranda de Ebro y las Merindades . 

ENMIENDA NÚM. 4.180

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Impulso cambio de modelo productivo en la Comunitat 
Valenciana. Uno. El gobierno impulsará el desarrollo industrial de la Comunitat Valenciana. 

El Gobierno garantizará los recursos para impulsar un plan para el fomento de la economía 
social en la Comunitat Valenciana. 

Dos. El Gobierno promoverá un fondo de ayuda para la reconversión y adecuación de 
empresas que incorporen tecnologías no contaminantes en la Comunitat Valenciana. 

Tres. El Gobierno se compromete a invertir en el desarrollo de c1ústeres industriales en 
la Comunitat Valenciana.» 
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JUSTIFICACIÓN

La Comunitat Valenciana tiene una matriz productiva excesivamente dependiente del sector servicios 
y del urbanístico, sobre todo cuando hablamos de hostelería y restauración, ocio, turismo, vertebración y 
planificación territorial. Esto lleva aparejado un contexto caracterizado por salarios bajos, empleos 
precarios y temporales y falta de formación y especialización. La mayor parte de las industrias tradicionales 
de las comarcas valencianas se encuentra en una situación de crisis endémica y necesitan un mayor 
apoyo por parte de la Administración General del Estado, como uno de los principales motores de creación 
de un empleo de calidad y de un modelo productivo sostenible y que permita una redistribución de la 
riqueza. 

Es necesario fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria, que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

El cambio del modelo productivo hacia un modelo más verde y eficiente requiere impulsar ayudas para 
la reconversión y adecuación de las empresas existentes, así como para nuevas empresas o actividades 
que incorporan tecnologías no contaminantes o más eficientes en el uso de recursos naturales básicos 
como por ejemplo el agua, la energía o las materias primas. 

Por otra parte, y para revertir el proceso de desindustrialización, se requiere del impulso para el 
desarrollo de clústeres industriales. 

ENMIENDA NÚM. 4.181

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional, con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional (nueva). Plan de refuerzo y consolidación de juzgados en materia 
de dispositivos para el tratamiento de casos de violencia de género. 

El gobierno pondrá en marcha las medidas oportunas para el refuerzo y consolidación de 
juzgados en materia de dispositivos para el tratamiento de casos de violencia de género, que 
incluirán dotaciones económicas, a los Juzgados de Violencia contra la Mujer y los Juzgados 
de Instrucción que llevan casos de violencia de género, para la contratación de asistencia de 
unidades de valoración (trabajadoras sociales, psicólogas y médicos) y de unidades de 
acompañamiento (psicólogas y trabajadoras sociales), así como para la formación de jueces, 
fiscales, forenses y personal de administración y servicios en materia de violencia de género. 
Para ello se dotarán los créditos oportunos en este y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

La asistencia de unidades de valoración y unidades de acompañamiento es fundamental para poder 
valorar y atender los casos de violencia de manera adecuada, algo que no se está realizando en la 
actualidad y que reporta graves perjuicios tanto para las víctimas como para los propios procesos. 
Igualmente se detectan grandes carencias en materia de formación y capacitación del personal relacionado, 
por lo cual se hace necesaria la realización de acciones formativas para la cualificación y especialización 
de jueces, fiscales) forenses y personal de la administración en materia de violencia de género. 
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ENMIENDA NÚM. 4.182

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Escuelas infantiles de 0 a 3 años gratuitas» 

El Gobierno iniciará un programa para garantizar el acceso gratuito a la educación infantil 
desde los 0 a los 3 años para todos los niños y las niñas de nuestro país. Este programa, 
implementado en fases, empezará garantizando dicho acceso mediante subvenciones a las 
familias usuarias de estos servicios en estos momentos. A largo plazo, el gobierno priorizará 
la creación de una red de escuelas públicas infantiles que sustituya paulatinamente las 
subvenciones por acceso gratuito a dichas escuelas públicas. 

Para ello, el Gobierno desarrollará las pertinentes transferencias finalistas a las 
Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales correspondientes.»

JUSTIFICACIÓN 

El objetivo es garantizar, en el curso de dos años, el acceso gratuito a la educación infantil desde los 
0 a los 3 años para todos los niños y las niñas de nuestro país. Si bien en un primer momento y para poder 
garantizar el acceso inmediato el plan empezaría a establecerse mediante subvenciones a las familias 
que ya llevan a sus pequeños a centros educativos, el objetivo del mismo debe ser el desarrollo de una 
amplia red de escuelas públicas infantiles. 

ENMIENDA NÚM. 4.183

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue:

 “Disposición adicional (nueva). Material escolar gratuito.» 

El Gobierno creará un programa específico que permita garantizar gratuidad del material escolar 
para todas las familias españolas, con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades escolares a 
todas las niñas y los niños de nuestro país en los tramos de la educación primaria y la secundaria 
obligatoria. Esta medida se implementará a través de una financiación finalista a las Comunidades 
Autónomas para esta materia, por lo que el Gobierno asegurará las transferencias necesarias a tal 
efecto.»

JUSTIFICACIÓN 

El acceso a la educación universal y gratuita y la igualdad de oportunidades exige que el material 
necesario para la escolarización pueda ser garantizado de forma gratuita a todas las niñas y niños de 
nuestro país. 
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ENMIENDA NÚM. 4.184

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue:

 «Disposición adicional (nueva). Plan de rentas garantizado.

El gobierno creará un Plan de Garantía de Rentas que asegure que toda la población tenga un 
nivel de ingresos por encima del umbral de la pobreza monetaria y cuya duración sea igual a la 
situación de necesidad, evitando interrupciones en el disfrute de la prestación. Dicho programa, que 
se implementaría paulatinamente (por fases), sería un programa de renta diferencial (complementaria 
de los ingresos existentes). 

Este plan se implementará y se garantizará por parte de la Administración de forma que la 
tramitación de las solicitudes sea ágil, no invasiva, ni estigmatizante. 

La cuantía básica de la Renta Garantizada deberá ser superior al umbral de la pobreza monetaria 
(definido en relación al 60 % de la mediana del ingreso disponible según la Encuesta de Condiciones 
de Vida), con el objetivo de igualarlo al Salario Mínimo Interprofesional y de que se indexe 
anualmente de acuerdo con el mismo. 

El Gobierno elaborará un sistema de prioridades para que, mientras el plan se articula en su 
totalidad, asegure su percepción, en primer lugar, por parte de las personas desempleadas sin 
ingresos de ninguna clase y que tenga menores, o ascendientes a cargo. 

Conjuntamente con el Plan, el Gobierno pondrá en marcha un programa de Evaluación de 
Políticas Públicas con la Agencia de Evaluación de las Políticas Públicas que, entre otras cuestiones, 
evalúe ex-ante, in itinere y ex-post, el impacto del Plan en la reducción de la pobreza y las situaciones 
de emergencia social, su aplicación y adecuación a sus objetivos y recomiende mejoras en su 
diseño e implementación. La Agencia velará asimismo por la gestión eficaz de los fondos públicos 
en la lucha contra la pobreza, recabando toda la información sobre el funcionamiento del programa, 
que pondrá a disposición del Congreso de los Diputados.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario implementar un Plan de Garantía de Rentas, en primer lugar, para caminar hacia la 
pobreza cero en España. El objetivo es la universalización de la cobertura de rentas para la población que 
cae por debajo del umbral de la pobreza, priorizando a la población infantil y en situación de emergencia 
social. Ello incluye, además de una garantía básica de renta, atender a las situaciones de emergencia 
social en términos de vivienda, suministro energético, instalaciones y equipamientos suficientes para unas 
condiciones de vida dignas. Por otro lado, este plan permitirá mejorar la redistribución de la renta por parte 
del sector público. Es necesario que en España se tomen las medidas de política pública para que el 
sistema fiscal y de protección social tenga un mayor efecto redistributivo a favor de los más desfavorecidos. 
No en vano, actualmente nuestro sector público es el cuarto con menor capacidad redistributiva de la 
renta de la Eurozona. 
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ENMIENDA NÚM. 4.185

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Para el cumplimiento de los objetivos del 
Plan Estatal de Vivienda», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de que la dotación destinada a las 
Subvenciones Estatales Planes de Vivienda para el ejercicio 2018 pueda cumplir los objetivos 
marcados en el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el propósito final de garantizar el 
derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada para toda la población. 

El derecho a una vivienda digna y adecuada del artículo 47 de la Constitución protege el 
disfrute de una vivienda por parte de toda la población. Además, el mismo artículo no se 
limita a un mandato declarativo, sino que impone obligaciones a los poderes públicos. Por 
su parte, el artículo 53.3 de la Constitución establece que el reconocimiento, el respeto y la 
protección de los principios rectores de la política social y económica (entre los que se 
encuentra el derecho a la vivienda) informarán la legislación positiva, la práctica judicial y la 
actuación de los poderes públicos. En consecuencia, la legislación y la actuación pública en 
materia de vivienda deben destinarse a garantizar el disfrute del derecho constitucional a la 
vivienda.» 

JUSTIFICACIÓN

La financiación del nuevo Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 tiene un presupuesto total de 1883 millones 
de euros para sus 4 años de duración. Lo cual supone un recorte del 18 % respecto al presupuesto total 
del Plan Estatal de Vivienda anterior (2013-2016), que sumaba 2311 millones de euros según cifras del 
propio Ministerio. En concreto, el presupuesto del Ministerio de Fomento destinado a vivienda para 2018 
es de 446 millones de euros, mientras que la misma cantidad fue de 453 M en 2017. Para empezar a 
revertir el recorte del 60 % que el PP ha aplicado desde que en 2011 llegó al Gobierno, tal y como dijimos 
en la Presentación de los Presupuestos Alternativos del Grupo Confederal UP-ECP-EM, el presupuesto 
del Plan Estatal de Vivienda debería llegar a los 700 millones de euros el próximo año (el doble de la 
cantidad presupuestada actualmente). 

ENMIENDA NÚM. 4.186

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Para la creación de un plan de choque 
contra la emergencia habitacional», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de dotar suficientemente un Plan de 
choque contra la emergencia habitacional, y que las administraciones públicas competentes 
puedan ofrecer una alternativa habitacional a las personas en situación de necesidad 
residencial por haber sido desahuciadas de sus viviendas, tanto en lanzamientos hipotecarios 
como de alquiler.» cv
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JUSTIFICACIÓN

Desde 2008 se han producido más de medio millón de desahucios en España, llegando en 2012 a 70.257 
según el CGPJ, la cifra anual más alta de los últimos 10 años. A la vista de la insuficiente financiación 
fijada para el 2018 el Plan Estatal 2018-2021, que supone un recorte de casi el 20 % de la financiación 
presupuestada para 2013, es imprescindible habilitar una partida extraordinaria para este 2018 que pueda 
dar respuesta a un problemática que afecta a centenares de miles de personas en todo el país y a la que 
los Ayuntamientos, la administración que está en primera línea ciudadana, se están enfrentando con 
recursos totalmente insuficientes y prácticamente en solitario. 

ENMIENDA NÚM. 4.187

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Para aumentar el parque público de 
alquiler de vivienda a precios asequibles», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno adoptará las medidas oportunas a fin de aumentar el parque público de 
alquiler de vivienda a precios asequibles. 

El contenido del derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada está ligado con 
el principio del Estado social (art. 1.1 CE), la obligación de los poderes públicos promover 
las condiciones para la libertad y la igualdad real y efectiva (art. 9.2 CE), de velar por el 
establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas partes del 
territorio (art. 138.1) por la utilización racional de todos los recursos naturales (arts. 45, 46, 
47) y la promoción del progreso social y económico y una distribución de la renta regional y 
personal más equitativa (art. 40 CE). 

El fomento del alquiler público asequible es la concreción, en el ámbito de la vivienda y 
del urbanismo, de estos mandatos constitucionales. Permite la optimización de los recursos 
económicos y naturales, ya que se potencia el valor de uso de la vivienda ya construida y de 
los recursos públicos invertidos en la nueva construcción, permite a los sectores sociales 
sin capacidad de ahorro acceder a una vivienda, permite la movilidad laboral y geográfica, 
entre otras. 

Un parque público de vivienda asequible de grandes dimensiones influye en los precios 
del mercado privado de alquiler, al mismo tiempo que permite una alternativa residencial 
para las personas que no pueden acceder al mercado privado.» 

JUSTIFICACIÓN

Como consecuencia de las políticas de vivienda llevadas a cabo durante los últimos 30-40 años, en su 
mayoría orientadas a fomentar la especulación inmobiliaria y a impulsar la creación de empleo mediante 
la construcción, actualmente el parque público de vivienda del Estado no alcanza ni el 1,5 %. En algunos 
países de nuestro entorno europeo como Alemania, Austria o Francia el parque público representa 
alrededor de un 20 % del parque de vivienda. Para alcanzar un 10 % de vivienda pública en alquiler el 
Estado necesita aumentar su parque en 2,5 millones de viviendas. Disponer o no de un parque público de 
vivienda en alquiler marcará la diferencia entre garantizar o no el derecho a la vivienda de una gran parte 
de la población, no sólo de aquellas personas en situación de extrema vulnerabilidad, sino también de 
familias trabajadoras que no pueden pagarse una hipoteca o un alquiler a precio de mercado. 
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ENMIENDA NÚM. 4.188

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «relativa a la elaboración de un catálogo 
sobre amianto ya un Plan de Desamiantado en las entidades públicas ferroviarias», que quedaría 
redactada de la siguiente manera: 

«Uno. El Gobierno elaborará un inventario sobre los materiales y componentes de 
todas las piezas de las maquinarias ferroviarias de cara a prevenir la contaminación por 
amianto, sean estas utilizadas por entes públicos o privados. 

Dos. El Gobierno elaborará un plan de desamiantado en los talleres y máquinas 
conforme al inventario anterior. 

Tres. El Gobierno elaborará un inventario en todas las instalaciones e inmuebles de las 
entidades públicas ferroviarias.» 

JUSTIFICACIÓN

En pleno siglo XXI, el amianto tiene que dejar de ser una amenaza para la salud y el medio ambiente. 

ENMIENDA NÚM. 4.189

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Para la instalación de aparcamientos 
securizados de bicicletas en las estaciones de ferrocarril», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Uno. El Gobierno elaborará plan para instalar y adecuar espacios reservados a 
aparcamientos públicos, gratuitos y securizados de bicicletas. 

Dos. El Gobierno cumplirá con las recomendaciones extraídas en dicho estudio y las 
ejecutará con carácter urgente y prioritario.»

JUSTIFICACIÓN

Se torna necesario favorecer la intermodalidad de la bicicleta y el ferrocarril en toda la red ferroviaria.
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ENMIENDA NÚM. 4.190

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Gestión pública de las autopistas de 
peaje y auditoría de la deuda de las autopistas rescatadas», que quedaría redactada de la siguiente 
manera: 

«Uno. La Administración General del Estado, a través del Ministerio de Fomento y de 
SEITT, S.A. asumirá progresivamente la gestión y conservación de las autopistas de peaje en 
la medida en que las concesiones actuales vayan caducando. 

Dos. El Gobierno realizará y pondrá en marcha de forma inmediata una auditoría pública 
e independiente de todas las autopistas de peaje incluidas en el Plan de Rescate del Gobierno 
de cara a depurar la legitimidad de toda la deuda.» 

JUSTIFICACIÓN

Depurar las responsabilidades y legitimidad de la deuda de las autopistas de peaje rescatadas. 
Gestionar desde lo público las infraestructuras públicas del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 4.191

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Sobre estudio informativo de reapertura 
de la línea férrea Guadix - Baza - Almanzora - Lorca», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno asignará los recursos necesarios, tal y como demanda la Asociación de 
Amigos del Ferrocarril de la Comarca de Baza y como determina el informe de los técnicos 
del Departamento de Urbanística y Ordenación del Territorio de la Universidad de Granada, 
para que el estudio informativo de reapertura de la línea férrea Guadix - Baza - Almanzora - 
Lorca sea lo suficientemente robusto, riguroso, profundo y exitoso.» 

JUSTIFICACIÓN

La línea férrea Guadix - Baza -Almanzora - Lorca (incluida en la línea Murcia - Granada) es básica 
para vertebrar un territorio que abarca once comarcas distribuidas en tres provincias y dos comunidades 
autónomas, con graves carencias socioeconómicas y en infraestructuras. 
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ENMIENDA NÚM. 4.192

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Para la realización de un Estudio de 
viabilidad de la línea ferroviaria Granada-Jaén», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno asignará los recursos necesarios para la realización de un estudio 
informativo completo relativo a la puesta en marcha y viabilidad de la línea ferroviaria 
Granada - Jaén.»

JUSTIFICACIÓN

La puesta en marcha de esta línea ferroviaria red es una herramienta de lucha contra el cambio 
climático y logra favorecer el derecho a la movilidad sostenible. 

ENMIENDA NÚM. 4.193

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Sobre el futuro de Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos SA’’, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Uno. El Gobierno elaborará y aprobará un nuevo Plan de Prestación del Servicio Postal 
Universal, negociado con los representantes de las personas trabajadoras, en el que se 
establezcan las condiciones de la prestación (equidad, no discriminación, continuidad, 
buena fe y adaptación a las necesidades de las personas usuarias), el procedimiento para la 
evaluación del coste neto del citado servicio, su forma de financiación y los criterios que han 
de tenerse en cuenta para determinar la contribución del Estado, así como formalizar el 
correspondiente contrato regulador entre la Administración General del Estado y la Sociedad 
Estatal Correos y Telégrafos S.A., tal y como se estipula en la ley 43/2010, de 30 de diciembre, 
del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal. 

Dos. El Gobierno aprobará el Plan de Prestación del Servicio Postal Universal y el 
correspondiente Contrato Regulador a la mayor brevedad para garantizar una financiación 
estable a futuro. 

Tres. El Gobierno desbloqueará el Plan estratégico de Correos, herramienta necesaria 
para desarrollar la actividad postal en un marco de abierta competencia y en un mercado en 
continua transformación que requiere iniciativas de diversificación para afrontar la constante 
caída del volumen de tráfico postal tradicional (cartas) y el incremento de demanda por parte 
de los ciudadanos en servicios de paquetería y en servicios asociados a las nuevas tecnologías. 

Cuatro. El Gobierno incluirá como líneas claves dentro del Plan estratégico de Correos 
la posición de la compañía pública como centro de intercambio, servicios financieros y 
bancarios, paquetería, espacio multi-servicios y freno a la brecha digital del mundo rural. 

Cinco. El Gobierno trabajará para concretar con los representantes de los trabajadores 
un pacto laboral (Convenio Colectivo y Acuerdo General) que incorpore medidas de cv
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consolidación de empleo de los miles de puestos estructurales cubiertos por personal 
eventual, un acuerdo salarial que contemple la singularidad de la actividad de Correos en el 
conjunto del sector público, un plan de formación adecuado y un plan de jubilaciones 
anticipadas orientadas a la renovación de la plantilla.» 

JUSTIFICACIÓN

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos SA es fundamental para la cohesión y vertebración territorial. 
Resulta necesario dotarla de recursos económicos, técnicos y laborales de forma estable y sólida de cara 
a afrontar los retos presentes y futuros. 

ENMIENDA NÚM. 4.194

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Sobre el fortalecimiento de las entidades 
públicas ferroviarias de cara a la liberalización del mercado de servicios nacionales ferroviarios», que 
quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno acordará medidas consensuadas con los agentes políticos y 
socioeconómicos, de cara a preparar y fortalecer a las entidades públicas ferroviarias 
españolas frente a la liberalización del mercado ferroviario impuesto por la Unión Europea, 
para que no perdamos peso ni importancia y, a su vez, no se pongan en riesgo puestos de 
trabajo, derechos laborales o el derecho a la movilidad pública frente a intereses netamente 
monetarios.» 

JUSTIFICACIÓN

Las entidades públicas ferroviarias españolas deben contar con los recursos y herramientas necesarios 
de cara a afrontar la liberalización del mercado ferroviario en las mejores condiciones de fortaleza y 
posición. 

ENMIENDA NÚM. 4.195

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva)” Sobre la modernización de las red 
ferroviaria convencional», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno asignará recursos suficientes para acometer al menos un 20 % de la 
electrificación de la red convencional que actualmente sigue sin electrificar, para dotar a la 
red de personal suficiente para la operación y mantenimiento en una nueva fórmula de 
gestión cadenciada, para sostener recursos de mantenimiento y mejora de la misma y para cv
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reducir radicalmente las limitaciones Temporales de Velocidad en estas líneas en al menos 
un 80 % en el cómputo de 2018.»

JUSTIFICACIÓN

Actualizar y modernizar la red ferroviaria convencional como herramienta de lucha contra el cambio 
climático y favorecer el derecho a la movilidad sostenible. 

ENMIENDA NÚM. 4.196

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Sobre la expansión de las obligaciones 
de servicios público por ferrocarril», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno acordará en el próximo Contrato Programa entre la Administración General 
del Estado y la Entidad Pública Empresarial RENFE-Operadora para la prestación de los 
servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril de Cercanías, Media Distancia y 
Ancho Métrico, competencia de la Administración General del Estado, sujetos a Obligaciones 
de Servicio Público para 2018 el mantenimiento de todos y cada uno de los servicios 
prestados en 2017, así como el incremento de al menos un 10 % del contrato con la finalidad 
de atender nuevas obligaciones de servicio público ferroviarias de cercanías o media 
distancia.» 

JUSTIFICACIÓN

Existe la necesidad social y ambiental de expandir la movilidad por ferrocarril centrada en los servicios 
de Cercanías, Media Distancia y Ancho Métrico. 

ENMIENDA NÚM. 4.197

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Para los pasos de fauna en España», que 
quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Atendiendo a la necesidad de establecer pasos de fauna se necesita dotar de recursos 
e inversión las siguientes propuestas: 

Uno. Identificar los puntos negros de atropellos de fauna salvaje en las carreteras 
españolas, especialmente aquellos en los que persisten y aumentan los atropellos a linces 
ibéricos. 
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Dos. Realizar un proyecto para cada uno de los puntos negros identificados en los 
tramos de carretera, tanto estatales como regionales, encaminado al establecimiento de los 
pasos inferiores y superiores necesarios, con las características y dimensiones adecuadas, 
a la vez que se impermeabiliza el vial para los animales, de tal manera que se redirija a la 
fauna hacia esos pasos. 

Tres. Establecer planes de seguimiento anual para determinar si las medidas adoptadas 
están proporcionando los resultados esperados, esto es, reducir al mínimo el número de 
atropellos de mamíferos en esos tramos, y, en su caso, introducir en las mismas modificaciones 
o llevar a cabo medidas adicionales. 

Cuatro. Para el caso específico del atropello de linces ibéricos, ejecutar los convenios 
de actuación firmados hasta la fecha para la protección de la especie, así como las partidas 
anunciadas desde 2015 (un plan de 2,5 millones, del que sólo se ha invertido cinco veces 
menos de lo prometido).» 

JUSTIFICACIÓN

La mortalidad de animales por atropellamiento en las carreteras es un problema global ya que supone 
la pérdida de un gran número de fauna silvestre, incluidas especies nativas y especies exóticas. En los 
últimos 30 años los atropellos han superado a la cacería como la causa directa de mortandad de 
vertebrados en tierra por parte del ser humano. 

Desde elide enero al 9 de agosto de 2015, se registraron hasta 3.519 siniestros con animales silvestres 
involucrados sólo en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. En 2014, hubo un total de 5.739 
accidentes durante todo el año, disminuyendo un 10 % respecto al año anterior (6.337). Sin embargo, este 
descenso no es generalizado en la última década, ya que estos sucesos han aumentado un 35 % desde 
2005, con 4.235 siniestros, hasta 2014, con 5.739 registrados. Según los datos de la Dirección General 
de Tráfico, la media de incidentes con especies cinegéticas es de 5.224 en los últimos diez años. 

Además, persisten los puntos negros en las carreteras, ya que de los 12 linces atropellados en 
Andalucía, ocho han muerto en tres puntos de la A-IV, la N-420 y la A-3D1, que son competencia del 
Ministerio de Fomento y en Castilla-La Mancha, donde han sido atropellados siete linces, tres de ellos en 
una única carretera. La geolocalización de los accidentes muestra que los felinos siguen muriendo en los 
mismos lugares en los que las administraciones se comprometieron a actuar. 

ENMIENDA NÚM. 4.198

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Relativa a la accesibilidad integral en las 
estaciones de ferrocarril” que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Uno. El Gobierno realizará a la mayor brevedad posible un estudio sobre las actuaciones 
necesarias para hacer accesible todas las estaciones de ferrocarril de nuestro país. 

Dos. El Gobierno cumplirá con las recomendaciones extraídas en dicho estudio y las 
ejecutará con carácter urgente y prioritario.» 

JUSTIFICACIÓN

Adaptar las infraestructuras, equipamientos y estaciones de ferrocarril de forma que permitan su 
accesibilidad a todas las personas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.199

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la, adición de una disposición adicional (nueva) «Sobre la reapertura de la línea de 
ferrocarril convencional Madrid - Aranda de Duero - Burgos. Línea 102», que quedaría redactada de la 
siguiente manera: 

«Uno. El Gobierno realizará las inversiones necesarias para reactivar el tráfico, 
incorporar sistemas de bloqueo y otras mejoras, y electrificar la línea 102. Madrid - Aranda 
de Duero - Burgos. 

Dos. El Gobierno acometerá cuantas acciones sean necesarias para la inclusión el 
tramo ferroviario Madrid - Aranda de Duero - Burgos en la Red Transeuropea de transporte, 
Ten-T». 

JUSTIFICACIÓN

El beneficio social que supondría la reapertura de la línea de ferrocarril convencional Madrid - Aranda 
de Duero - Burgos. Línea 102, dada la importancia de la infraestructura para la vertebración territorial. Y 
la liberación de tráfico pesado de la A-1 con la consiguiente reducción de la siniestralidad y de la emisión 
de gases de efecto invernadero.

ENMIENDA NÚM. 4.200

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) “Estudio sobre la viabilidad del soterramiento 
del AVE en el casco urbano de Vitoria», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Para garantizar la mejora de los servicios públicos ferroviarios, debido a sus enormes 
ventajas ambientales, económicas y sociales, se hace necesario evaluar el impacto socio-
ambiental y la viabilidad económica del soterramiento del AVE en el casco urbano de Vitoria, 
de modo que pueda garantizarse tanto la calidad del servicio, como la habitabilidad de la 
ciudad para todos sus vecinos y vecinas.» 

JUSTIFICACIÓN

Se reclama la necesidad de un tren de calidad, accesible, asequible y de titularidad pública] cuyo 
objetivo primordial sea dar un buen servicio a personas usuarias y ser una alternativa a la carretera, pero, 
también, que tenga el mínimo impacto ambiental y sobre el territorio. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2890

ENMIENDA NÚM. 4.201

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) “Relativa a la unión del carril bici de 
Eskerraldea desde Lutxana al barrio bilbaíno de Zorroza», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno, en colaboración con el Ayuntamiento de Barakaldo, llevará a cabo las 
actuaciones necesarias para que la unión del carril-bici de Eskerraldea desde Lutxana al 
barrio bilbaino de Zorroza pueda hacerse por los terrenos que la Autoridad Portuaria de 
Bilbao posee en el barrio de Burtzeña, la N-634 y/o el puente de Alzola.» 

JUSTIFICACIÓN

Existe un carril-bici que une la playa de La Arena con Barakaldo, queda pendiente de la unión de este 
carril con Bilbao, para que todos los municipios de la margen izquierda de la ría estén conectados con 
carril bici. 

ENMIENDA NÚM. 4.202

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Convenio de colaboración entre el 
Ministerio del Interior y el Ayuntamiento de Vilafranca del Penedès (Barcelona)», que quedaría redactada 
de la siguiente manera: 

«El Ministerio del Interior suscribirá un convenio de colaboración con el Ayuntamiento de 
Vilafranca del Penedès (Barcelona) para articular la devolución completa del cuartel de la 
Guardia Civil de dicha localidad en el periodo máximo de un año para su inclusión en el Plan 
de Ordenación Urbana Municipal para dar servicio al barrio como equipamiento público.» 

JUSTIFICACIÓN

El ayuntamiento de Vilafranca del Penedès cedió, en el año 1970, un solar situado en la calle Avinyonet 
para la construcción del cuartel de la Guardia Civil en el municipio, equipamiento que se encuentra en 
desuso desde 2010, y que se encuentra en estado pésimo de conservación por falta de mantenimiento. 

El solar se encuentra en una zona de reciente crecimiento urbano e industrial, y la parcela donde está 
situada el antiguo cuartel es el espacio previsto en el Plan de Ordenación Urbana Municipal para dar 
servicio al barrio como equipamiento público, función que sólo podrá recuperar tras su retorno a la 
titularidad municipal. 
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ENMIENDA NÚM. 4.203

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Soterramiento de las vías férreas del 
municipio de Camargo en Cantabria», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«1. El Gobierno elaborará un Proyecto para el soterramiento de las vías férreas que 
dividen el casco urbano de Camargo, en Cantabria que integre la creación de un gran parque 
central y un corredor verde que comunicaría con Santander, a través de la marisma de Alday 
y una estación central intermodal de ferrocarril, autobuses y taxis con un aparcamiento 
subterráneo. 

2. El Estado asumirá el 100 % de la financiación de la totalidad del proyecto de 
soterramiento de las vías férreas que atraviesan el municipio de Camargo.» 

JUSTIFICACIÓN

La posibilidad de cambiar la trama urbana de Maliaño-Muriedas pasa por el soterramiento de las vías 
férreas que dividen el casco urbano de la zona más poblada del municipio de Camargo permitiendo de 
esta manera la transformación radical de su fisonomía urbana, que ahora está caracterizada por una larga 
cicatriz transversal que divide ambas poblaciones que tanto ha condicionado a este municipio de más de 
30.000 habitantes. 

Bastaría la eliminación del ramal de FEVE para liberar 70.000 metros cuadrados de suelo, tanto este 
espacio como el que se ganara con el soterramiento de las vías de RENFE pueden ser aprovechados 
para la creación de nuevas zonas verdes, un área residencial y un edificio singular y multiusos lo que 
permitiría agrupar los servicios municipales. A esto se le sumaría la creación de un gran parque central 
que uniría los barrios Carmen, Cros y Alday integrándolas y dándoles un nuevo valor. 

Esta obra da la posibilidad de crear un aparcamiento subterráneo, una estación intermodal de 
ferrocarriles, autobuses y taxis, cambiaría los accesos al centro urbano, desapareciendo el puente que 
conecta la autovía A-8 con la calle Menéndez Pelayo. 

La eliminación de las vías permitiría crear una zona residencial con cuyas plusvalías se contribuiría a 
la financiación de este proyecto tan ambicioso. 

La denominada vía verde conectaría el parque de Cros con las marismas de Alday y reconvertiría el 
actual trazado de FEVE en una senda peatonal y un carril bici. 

Pero lo más importante de este proyecto es la seguridad de todos los vecinos evitando accidentes 
mortales como los que ha venido y viene padeciendo este municipio. 

ENMIENDA NÚM. 4.204

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Soterramiento de las vías férreas del 
municipio de Torrelavega», que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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«El Estado asumirá el 100 % de la financiación de la totalidad del proyecto de soterramiento 
de las vías férreas que atraviesan el municipio de Torrelavega.» 

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno, al igual que está haciendo en otros territorios del estado, tiene que asumir el 100 % de la 
financiación del soterramiento de las vías férreas del municipio de Torrelavega. 

La fórmula propuesta por el Ministerio de Fomento, mediante un convenio de financiación, obliga a 
endeudarse al Ayuntamiento de Torrelavega durante los próximos 20 años vulnerando así el principio de 
estabilidad presupuestaria. 

La Comarca del Besaya es una de las zonas de Cantabria donde más duro ha golpeado la crisis 
económica sin que hasta la fecha se haya recuperado y, sin un plan industrial e infraestructuras adecuadas, 
está muy lejos de hacerlo. Por ello, los 16 millones de euros que supone la inversión para el soterramiento, 
en la actualidad es más apremiante destinarlo a satisfacer necesidades perentorias de la ciudadanía, y es 
el Gobierno de España el que tiene que asumir toda la financiación. 

ENMIENDA NÚM. 4.205

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Financiación para el Plan Interior Marítimo 
en el Puerto de Santander”, que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno consignará la partida presupuestaria necesaria elaborar un Plan Interior 
Marítimo en el Puerto de Santander.» 

JUSTIFICACIÓN

El puerto de Santander carece de un Plan Interior Marítimo del que están dotados los Puertos de 
Interés General, que permite funcionar dentro del Sistema Nacional de Respuesta ante la Contaminación 
Marina (art. 4 del RD 1695/2012). A fecha de 1 de julio de 2017 disponen de planes aprobados los puertos 
de A Coruña, Alicante, Almería, Avilés, Bahía de Algeciras, Bahía de Cádiz, Baleares, Barcelona, Bilbao, 
Cartagena, Castellón, Ceuta, Ferrol, Gijón, Huelva, Málaga, Marín, Melilla, Pasajes, SC de Tenerife, 
Sevilla, Valencia, Vigo y Vilagarcía de Arousa. 

ENMIENDA NÚM. 4.206

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Inversiones del Estado en la Comunidad 
Autónoma de las lIles Balears», que quedaría redactada de la siguiente manera: 
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“El Gobierno se compromete a dotar presupuestariamente aquellos proyectos acordados 
por convenio y/o protocolo entre los Gobiernos autonómico y central en el marco de la 
disposición transitoria novena del Estatut d’Autonomia de les Illes Balears, y que se 
concretan en: 

a. Playa de Palma 
b. Protocolo de carreteras 
c. Parador turístico de Ibiza 
d. Red ferroviaria de Mallorca». 

JUSTIFICACIÓN

Corregir el déficit que sufre la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de inversiones. 

ENMIENDA NÚM. 4.207

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Mejora de las condiciones laborales de 
los trabajadores de los aeropuertos de las Islas Baleares», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«El Gobierno asume el compromiso de que las distintas inversiones en los aeropuertos 
de Baleares vayan dirigidas a la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores y 
trabajadoras.» 

JUSTIFICACIÓN

Los aeropuertos de Baleares son de una elevada rentabilidad. Sin embargo, sus trabajadores y 
trabajadoras no perciben los beneficios de su alta productividad. Por lo tanto, en favor del consenso social, 
es necesario asegurar a los trabajadores la participación en el bienestar que ellos mismos generan. 

ENMIENDA NÚM. 4.208

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Compra de suelo para promoción de 
vivienda pública», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Con el objetivo de promover un parque de viviendas público en las lIIes Balears, el 
Gobierno pondrá a disposición de esta Comunidad Autónoma los recursos necesarios para 
la compra de suelo que permita aumentar la oferta pública de vivienda en los centros 
urbanos.»
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JUSTIFICACIÓN

El actual plan pone el énfasis a las ayudas al alquiler de viviendas en el mercado libre. Esta política, 
aplicada en otras ocasiones, tiende a incrementar los precios de la vivienda, anulando el efecto de las 
ayudas en el medio plazo, y generando burbujas inmobiliarias en el largo. 

Es necesario, en cambio, actuar sobre el mercado de alquiler a través de la oferta del mercado como 
el mejor modo de facilitar y así asegurar el acceso a la vivienda por parte de los ciudadanos de las IIles 
Balears. 

ENMIENDA NÚM. 4.209

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Ampliación del Plan Estatal de Vivienda 
2018 2021 para zonas en situación de emergencia habitacional», que quedaría redactada de la siguiente 
manera: 

«Atendiendo a las limitaciones que impone la insularidad, así como la presión sobre el 
precio de la vivienda que impone la recepción de turistas en las Islas Baleares, el Gobierno 
llevará a cabo medidas complementarias al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 para paliar 
las dificultades de acceso a la vivienda existentes en las Illes Balears.» 

JUSTIFICACIÓN

Compensar los problemas específicos de las Illes Balears derivados de su condición insular y la gran 
demanda de vivienda derivada, a su turno, de la influencia del turismo. 

ENMIENDA NÚM. 4.210

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Obligación de Servicio Público en la ruta 
aérea Menorca-Barcelona», que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Atendiendo las necesidades de una región periférica insular como las lIIes Balears, el 
Gobierno se compromete a trabajar para la declaración de una Obligación de Servicio Público 
en la ruta aérea Menorca- Barcelona.» 

JUSTIFICACIÓN

Garantizar la conectividad de la Isla con el resto del Estado. 
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ENMIENDA NÚM. 4.211

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Plan de inversiones en materia de 
infraestructuras en la Comunidad de Andalucía, Extremadura, Castilla y León y Asturias», que quedaría 
redactada de la siguiente manera: 

«Atendiendo al evidente rezago en materia de infraestructuras del oeste español, el 
Gobierno elaborará un plan específico de inversiones atendiendo a los siguientes principios: 

Uno. Cohesión: la red ferroviaria debe priorizar la cohesión territorial de nuestro país. 
La vertebración de un territorio en el que persisten enormes inequidades entre el ámbito 
rural y el urbano, entre oriente y occidente y entre extensas áreas geográficas. En este 
sentido se priorizará: 

— La conservación, mantenimiento y mejora de la red de carreteras secundarias del eje 
de la Plata, entre Andalucía y Asturias, pasando por Extremadura y Castilla y León. 

— En el ámbito ferroviario apostamos por la ampliación de servicios entre entornos 
urbanos de más de 20.000 habitantes, capitales y cercanías en los conurbanos, de este eje 
geográfico. 

Dos. Diversificación de las interconexiones. Frente al modelo de conexión radial 
propugnado hasta la fecha propugnamos un modelo de conexión ferroviaria diversificado: 

— Identificando y potenciando la conexión ferroviaria con Portugal en distintos puntos 
del eje de la Plata. 

— Recuperación, mantenimiento y reconstrucción cuando así corresponda de la conexión 
ferroviaria y los servicios entre Gijón y Sevilla. 

— Se paralizará el desmantelamiento de las vías en el antiguo trazado de la ruta de la 
Plata en tanto no se inicien las obras de una ruta ferroviaria alternativa para este eje 
ferroviario.» 

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructura de transporte para la movilidad y la producción en el eje Ruta de la 
Plata. 

ENMIENDA NÚM. 4.212

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone la adición de una disposición adicional (nueva) «Sobre el rescate y atención de personas 
migrantes por parte de la Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR)», que quedaría 
redactada de la siguiente manera: 
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«El Gobierno dotará de los equipos materiales, laborales y económicos que los Centros 
de Coordinación de Salvamento de Cartagena, Almería, Cádiz, Tarifa, las Palmas y Tenerife 
cuantifiquen necesarios para atender en las mejores condiciones posibles la prestación de 
servicios de atención, rescate y salvamento en el mar de personas migrantes.»

JUSTIFICACIÓN

La situación de llegadas por vía marítima de personas migrantes y la previsión del aumento de este tipo 
de tránsitos tras haber subido un 34 % con respecto al año anterior en los tres primeros meses de 2018 
hace necesario el refuerzo de personal y embarcaciones en las zonas de mayor recepción; Andalucía, 
Murcia y Canarias. Hasta el momento estas contingencias se habían cubierto con los equipos de Galicia, 
sin embargo esta situación no puede extenderse por más tiempo. 

La rápida atención con el personal y el equipamiento necesario es clave a la hora de salvar vidas y 
garantizar los derechos humanos. Es por ello, que SASEMAR debe contar con todos los recursos 
necesarios para cada zona y no reforzar unas zonas en detrimento de otras. 

ENMIENDA NÚM. 4.213

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A las disposiciones adicionales. 

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto: 

«Disposición adicional (nueva). Refuerzo de las acciones de inspección para la lucha contra la 
desigualdad. 

El gobierno pondrá en marcha las medidas oportunas para el refuerzo de las acciones de 
inspección en materia de control de las condiciones de trabajo y lucha contra la desigualdad por 
razón de género, origen racial o étnico, así como por la condición personal (discapacidad), por parte 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Para ello se dotarán los créditos oportunos en este 
y futuros ejercicios.» 

JUSTIFICACIÓN

La discriminación por motivos de género, origen racial o étnico, o por la condición personal sigue 
siendo una realidad en las empresas a cuya erradicación es necesario atender aumentando los recursos 
públicos dispuestos para ello. 
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ENMIENDA NÚM. 4.214

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se propone una nueva disposición adicional que queda redactada como sigue: 

«Disposición adicional (nueva). Parador de Villablino, León.

Dentro del convenio marco de colaboración, firmado a fecha del 13 de octubre de 2016 
entre la Junta de Castilla y León y el entonces Ministerio de Industria, Energía y Turismo en 
el que se recogía la voluntad política de realizar un impulso económico de las comarcas 
mineras del carbón, mediante el desarrollo de infraestructuras y proyectos de restauración, 
se solicita, por medio de esta enmienda, que se inicien, en coordinación con la Administración 
Autonómica y la administración local, los estudios pertinentes para la evaluación del 
proyecto de construcción del Parador de Villablino (León), teniendo en cuenta las gestiones 
ya realizadas por el Estado en esta tarea y entendiendo que el Ayuntamiento de Villablino 
(León) debe de iniciar o continuar con los trámites necesarios para solicitar la reversión de 
la finca a la Dirección General de Patrimonio del Estado.» 

JUSTIFICACIÓN

En el año 2010 se derribaron las escuelas y el matadero municipal del municipio de Villablino (León) 
para dejar libres los solares en los que se encontraban y que fueron elegidos para construir el que iba a 
ser el Parador de Villablino. Hoy en día el solar sigue vacío y en los Presupuestos Generales del Estado 
no consta financiación destinada a tal obra que supondría una revitalización de la comarca, generando 
puestos de trabajo y un atractivo turístico. 

ENMIENDA NÚM. 4.215

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición. 

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente contenido; 

«Disposición adicional (nueva). Plan de inversiones en materia de infraestructuras en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Atendiendo a las especiales necesidades del territorio aragonés, su demografía y 
potencial agrario exportador, su posición logística estratégica como dique seco y punto 
medio de varios centros portuarios e industriales y su déficit histórico en materia de 
infraestructuras, el Gobierno elaborará un plan específico de inversiones atendiendo a los 
siguientes ejes: 

1. Cohesión: la red aragonesa de transportes deberá priorizar la cohesión territorial de 
nuestra comunidad y su uso como freno a la despoblación. La vertebración de un territorio 
en el que persisten sustanciales inequidades entre el ámbito rural y el urbano, entre la 
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capitalidad de Zaragoza y el resto de la comunidad, es estratégica para evitar la pérdida de 
población. En este sentido se priorizará: 

1. la conservación, mantenimiento y mejora de la red secundaria de carreteras. 
2. En el ámbito ferroviario apostamos por el mantenimiento y la ampliación de servicios 

entre entornos urbanos de más de 10.000 habitantes, capitales de comarcas y cercanías en 
los conurbanos, construyendo una red mallada que coadyuve a fijar la población al ámbito 
rural y que multiplique las posibilidades de desarrollo endógeno de Aragón. Apostamos por 
una red tupida en forma de malla frente a la reivindicación de proyectos de dudosa rentabilidad 
económica y social de alta velocidad a través del Pirineo central. 

2. Diversificación de las interconexiones. Frente al modelo de conexión radial 
propugnado hasta la fecha propugnamos un modelo de conexión ferroviaria diversificado: 

1. Se impulsará la modernización de la red ferroviaria de personas y mercancías de 
toda la comunidad, y en particular el eje entre Zaragoza y Canfranc. 

2. Se trabajará en la reconexión ferroviaria entre el Cantábrico y el Mediterráneo a través 
de Teruel, dando así mismo mayor sentido al Corredor Mediterráneo y otras conexiones de 
alta capacidad. 

3. Se seguirá impulsando la reapertura del paso del Canfranc hacia el sur de Francia, 
fijándose un plazo de cumplimiento de esta obra estratégica. 

3. Infraestructuras para la gente: movilidad versus conectividad. La red de cercanías y 
media distancia Es el momento de adaptar las infraestructuras existentes en nuestro país a 
las necesidades de la gente. los traslados cotidianos de los ciudadanos a sus puestos de 
trabajo, a los centros de estudio o a la prestación de servicios como el sanitario son parte 
fundamental de su día a día, 187 h al año y un coste out of the pocket de 800 €. los servicios 
públicos de transporte están masificados, orientados casi exclusivamente al uso del vehículo 
particular y transporte por carretera, con horarios no cadenciados ni coordinados con otros 
servicios y la intermodalidad brilla por su ausencia casi tanto como la accesibilidad. Si un 
sector de la población resulta especialmente perjudicado por estos déficits es sin duda 
aquellos y sobre todo aquellas que se dedican a los cuidados. La coordinación entre servicios 
de esenciales como el educativo y el sanitario y la red de movilidad debe constituirse en 
objetivo prioritario. En este sentido proponemos diseñar y financiar una red ferroviaria: 

1. Intermodal, que permita la conectividad de servicios de bicicleta, coche, autobús y 
ferrocarril. 

2. Accesible: que mejore la usabilidad para las personas con movilidad reducida. 
3. Cadenciada: al objeto de facilitar la usabilidad del servicio y propiciar un aumento de 

su empleabilidad. 
4. Coordinada: propiciando el encadenamiento virtuoso de servicios tanto de transporte 

como educativos y sanitarios, estudiando las rutas y horarios de ambos para generar 
sinergias y facilitar su usabilidad. 

4. Integración de redes. Se comprometerá a RENFE en la financiación corresponsable 
para la integración tarifaria de la red de cercanías con los servicios urbanos de autobús 
(TUZSA). El modelo de billete único con transbordo de la Comunidad de Madrid será la 
referencia para estos. Igualmente, se trabajará en una mayor integración de los distintos 
transportes, en especial de la bicicleta y el tren de cercanías y media distancia, dotando de 
más vagones adaptados, en particular para horas punta (laboral y/o educativa).» 

JUSTIFICACIÓN

Paliar el déficit de infraestructura de transporte por vía férrea para la movilidad y la producción en 
Aragón. 
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ENMIENDA NÚM. 4.216

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

De adición.

Añadir una disposición adicional con el siguiente texto: Inversión en Catalunya PIB. 

«Disposición adicional (nueva). El Gobierno acordará con la Generalitat de Catalunya, en el 
plazo de cuatro meses y en el marco de la comisión prevista en el segundo apartado de 
la disposición adicional Tercera de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Catalunya, integrada por las Administraciones estatal, 
autonómica y local, un plan plurianual de inversiones del Estado en infraestructuras, 
para dar cumplimiento al Estatuto de Autonomía de Catalunya que en su disposición 
adicional Tercera establece que lila inversión del Estado en Catalunya en infraestructuras, 
excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, se equiparará a la participación 
relativa del producto interior bruto de Cataluña con relación al producto interior bruto del 
Estado para un período de siete años». 

JUSTIFICACIÓN

El Gobierno ha incumplido sistemáticamente la disposición adicional Tercera del Estatuto de Autonomía 
de Catalunya. Desde 2011 no se consigna, en los Presupuestos Generales del Estado, ninguna partida 
para dar cumplimiento al Estatuto. La falta de inversiones, especialmente en el ámbito de cercanías 
ferroviarias, perjudica gravemente la calidad de un servicio de transporte público fundamental y las 
potencialidades de desarrollo económico. 

Es necesario aprobar un plan plurianual, pactado con la Generalitat y los ayuntamientos catalanes, 
que permita resolver los problemas de la falta de modernización de las infraestructuras, especialmente las 
del ámbito ferroviario. 

ENMIENDA NÚM. 4.217

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 1. Casa de S.M. El Rey 

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 1. 
Casa de S.M. el Rey. 

La dotación presupuestaria de la Casa Real se ha incrementado en casi 70 millones de euros en este 
presupuesto. En un ejercicio donde se ha consolidado un techo de gasto 62.000 millones inferior al 
de 2010 y donde prácticamente todas las partidas presupuestarias tienen una congelación o disminución 
de sus cuantías, no podemos entender ni compartir que se priorice incrementar este gasto del Estado 
antes que atender las acuciantes necesidades sociales que atraviesa nuestro país. 

Además, a pesar que este organismo ha tomado iniciativas en materia de transparencia al publicar 
sus presupuestos y su estado de ejecución, esta institución sigue teniendo faltas en la rendición de cuentas 
con la ciudadanía ya que no cumple con los mismos procedimientos que otros organismos del Estado sí 
realizan. Creemos necesario homogenizar al detalle toda la información de sus cuentas, y que sean cv
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sometidas al mismo escrutinio que el resto de cuentas públicas de organismos que pertenecen a la cuenta 
general del Estado además de aparecer en los datos de ejecución presupuestaria de la IGAE. 

Por todo ello, presentamos esta propuesta de veto a la sección 01 del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2017. 

ENMIENDA NÚM. 4.218

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Alta 

Sección: 2 Cortes Generales. 
Servicio: 1 Cortes Generales.
Programa: 911.N. Actividad legislativa. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Importe: 500.000 (miles de euros) 

BAJA 

Sección: 2 Cortes Generales. 
Servicio: 2 Congreso de los Diputados. 
Programa: 911.N. Actividad legislativa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 220 Material de oficina. 
Importe: 500.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

La Oficina Presupuestaria de las Cortes Generales (OPCG) ha sido creada por la ley 37/2010 de 15 
de Noviembre y regulada por la Resolución de las Mesas del Congreso de los Diputados y del Senado, de 
19 de julio de 2011. Según el artículo 3 de esta resolución, su funcionamiento consta de dos unidades: a) 
Seguimiento presupuestario. b) Evaluación y asesoramiento económico. 

En la actualidad, la OPCG cuenta únicamente con dos personas operativas, la directora y una 
administrativa. Con el fin de propiciar el funcionamiento efectivo de la OPCG, consideramos fundamental 
el desarrollo integro de sus unidades. Esta dotación presupuestaria está concebida como un primer paso 
hacia la puesta en funcionamiento de la OPCG con el objetivo de garantizar  —según indica la ley— «un 
mecanismo eficaz de asesoramiento técnico en materia de seguimiento y control de la ejecución de los 
Presupuestos Generales del Estado y sobre aquellos aspectos que tengan repercusión en los ingresos y 
gastos públicos, inspirado en los principios de independencia, objetividad y transparencia.» 
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ENMIENDA NÚM. 4.219

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la S 03. 

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 
3. Tribunal de Cuentas. 

Los Presupuestos Generales del Estado fijan un gasto para el Tribunal de Cuentas de 63 millones que 
nos parece extremadamente insuficiente. A pesar que el gasto en personal aumenta este año, esto lo ha 
hecho como consecuencia de la subida salarial, pero lo que va destinado a las cotizaciones a la seguridad 
social o al gasto corriente en convocatoria de oposiciones no se ha alterado, lo que refleja que no se 
piensa destinar más recursos para la contratación de personal para dotar al TC con los recursos humanos 
necesarios para luchar contra la corrupción y el despilfarro en las Administraciones Públicas. Una exigencia 
que comparte la mayoría de la sociedad y que no ha sido escuchada nuevamente en estos presupuestos. 

Además de todo ello hay numerosas quejas en lo referente a cómo se gestiona este presupuesto en 
este organismo público. Primero porque existe una asignación arbitraria y opaca de las gratificaciones en 
el TC, además de un abuso de los procedimientos de contratación por libre designación. Convendría 
saber a quienes se le asignan y los motivos que lo justifican, así como si estas personas las reciben 
reiteradamente año tras año. Segundo porque hay un incremento de los gastos superfluos como el de 
gastos de “publicaciones” o el de “prensa, revistas, libros y otras publicaciones” con unos incrementos 
desproporcionados, mientras que otros gastos de mayor importancia para las y los trabajadores como es 
el de formación del personal o el destinado a bibliotecas que se han reducido drásticamente en los últimos 
años. 

Por último, es reseñable destacar además otras decisiones sobre la gestión en lo referente a las 
contrataciones de personal durante los últimos años o los procesos de externalización de servicios que 
han tenido consecuencias directas que afectan al presupuesto del organismo. Por un lado, hay gastos de 
sentencias del Tribunal Supremo de casi 60.000€ a los que ha sido condenado el Pleno recientemente por 
una mala política de contratación en lo referente al abuso del uso de la figura de libre designación, además 
que hay varios recursos actualmente en vías de resolución en el Tribunal Supremo para el año 2017 
donde posiblemente sea condenado el pleno del TC y haya que proveer nuevas partidas para hacer frente 
a este gasto. Este tipo de prácticas que han sido condenadas además de tener responsabilidades políticas 
que nadie ha asumido lastran los recursos públicos destinados al propio tribunal. Por otro lado, los 
procesos de contratación de servicios externos, como por ejemplo el de limpieza de edificios del TC, que 
recientemente fue objeto de una reclamación administrativa ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
de la Comunidad de Madrid, que anuló el concurso de limpieza por estar licitados por debajo de coste. El 
resultado de estas contrataciones ha sido un empeoramiento de las condiciones laborales del personal 
que presta sus servicios y de la calidad de la prestación del mismo. 

El Tribunal de Cuentas es una institución fundamental para el Estado de Derecho y necesita unos 
presupuestos acordes con su relevancia, para ello es necesario que la dotación que se le asigna sea 
suficiente, las partidas dentro de su presupuesto estén distribuidas adecuadamente. 

Por todo ello, presentamos esta propuesta de veto a la sección 03 del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2902

ENMIENDA NÚM. 4.220

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 3 Tribunal de Cuentas. 
Servicio: 1 Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales. 
Programa: 911.O. Control externo del Sector Público 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 7 Oposiciones y pruebas selectivas. 
Importe: 43 (miles de euros) 

BAJA 

Sección: 3 Tribunal de Cuentas. 
Servicio: 1 Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales. 
Programa: 911.O. Control externo del Sector Público 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 99 Otros. 
Importe: 43 (miles de euros) 

MOTIVACIÓN

Para garantizar la convocatoria de nuevas plazas de oposiciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.221

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 3 Tribunal de Cuentas. 
Servicio: 1 Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales. 
Programa: 911O Control externo del Sector Público.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Importe: 400 (miles de euros)

BAJA 

Sección: 3 Tribunal de Cuentas. 
Servicio: 1 Tribunal, Fiscalía y Servicios Generales. 
Programa: 911O Control externo del Sector Público.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 222 Comunicaciones. cv
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Importe: 400 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Frente al incremento en gastos superfluos como son el gasto en estudios y publicaciones, planteamos 
que se destinen estos fondos a la convocatoria de oposiciones para la contratación de personal funcionario, 
ya que actualmente es una necesidad del TCu, siendo igualmente una de las recomendaciones del Informe 
de la Revisión entre Pares 2015 y un requisito expreso en las Normas Internacionales de Auditoría 
(INTOSAI).

ENMIENDA NÚM. 4.222

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 8. Consejo General del Poder Judicial 

Según lo que recoge el Libro Amarillo de los PGE para 2018, las partidas destinadas al Consejo General 
del Poder Judicial se incrementan en un. 3,3 %. En concreto pasan de los 56.274.670 € del Presupuesto 
de 2017 a los 58.126.140 € de 2018. 

Este año los incrementos no se producen de modo lineal en los tres programas de la Sección. En 2017 
en las transferencias corrientes en el programa de selección y formación de jueces sufrió una disminución 
del 30 %. El único programa que crece de modo significativo es Documentación y publicaciones. Selección 
y formación de jueces sigue bajando, lo mismo que ocurre en la Sección 13 respecto a formación de 
fiscales y personal al servicio de la administración de justicia. 

Sin entrar en valoraciones políticas en relación con la evidente sumisión del CGPJ a los deseos del 
actual ejecutivo  —para eso se le dio su actual organización y composición—, en nivel presupuestario la 
valoración ha de ser negativa por razones similares a las apuntadas respecto al presupuesto del Ministerio 
de Justicia: el Gobierno no tiene un plan para la modernización de la Administración de Justicia; 
evidentemente poner unos cuantos ordenadores más no es modernizar la Administración de Justicia. 

La Administración de Justicia habría de ser concebida como un servicio público a la ciudadanía, a las 
personas físicas y jurídicas, para la resolución pacífica de sus conflictos, para la salvaguarda de sus 
derechos, para la efectividad de la tutela judicial en un plazo razonable; de suyo va, obviamente, a pesar 
de lo lejos de este desiderátum que la ha situado el actual ejecutivo, que, como uno de los tres poderes 
del Estado, ha de ser independiente del poder ejecutivo y parecerlo, como garantía del equilibrio 
democrático y la salvaguarda de los derechos fundamentales. 

Este objetivo requiere, en primer lugar, un correcto diagnóstico de la actual Administración de Justicia, 
para detectar los problemas y necesidades, definir los objetivos operativos y planificar las soluciones, 
entre las cuales está obviamente una racionalización de la organización de la Administración de Justicia y 
de los procesos que sitúe en el siglo XXI un servicio público que como tal en ocasiones parece del siglo 
XIX y así lo percibe la ciudadanía usuaria de este servicio público y los y las profesionales que ejercen en 
el ámbito de la Administración de Justicia. 

Pues bien, nada de esto se adivina en los presupuestos a pesar de la literatura de los objetivos de los 
programas. 

Y, lo que es más grave, no existe ningún plan para corregir el rumbo de un desprestigiado CGPJ, ni en 
su composición ni en sus funciones y organización de modo que no sea percibido como correa de 
transmisión del ejecutivo, con capacidad de incidir en los movimientos, accesos, traslados y régimen 
disciplinario de los y las jueces y por tanto en los procesos judiciales concretos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.223

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación 

Nuestro país enfrenta la mayor ola de transformaciones geopolíticas de la última década. En este clima 
de inestabilidad geopolítica y desafíos múltiples, desde la urgencia de reorientar nuestro modelo productivo 
para paliar el cambio climático a la necesidad de frenar la espiral de guerras y amenazas que. desafía el 
derecho internacional y la pervivencia del multilateralismo democrático, nos encontramos’ ante una 
oportunidad histórica para reforzar y reorientar nuestra política exterior y erigirnos en un actor político que 
abandere una nueva agenda en defensa de la paz, los derechos humanos, la igualdad plena y real entre 
hombres y mujeres y la justicia social. Sin embargo, el Proyecto de Ley de Presupuestos vuelve, una vez 
más, a representar la continuidad cuando no el continuismo de un paradigma que se ha revelado ineficaz 
y fallido; y, más aún, apuntala un hecho gravísimo: que en estos 40 años de democracia que llevamos 
nunca ha sido tan verdad el hecho de que España no tiene una política exterior. Sirva como ejemplo que 
de nada sirven incrementos anuales del 3-7 % si los Servicios Generales del MO (el cerebro de nuestra 
política exterior) se mantiene en niveles paupérrimos y no se le dota de presupuesto específico para las 
políticas sectoriales que venimos demandando: política exterior feminista, planes de retorno de nuestra 
emigración, protección de víctimas de violencia machista en el exterior, entre otras. 

El Gobierno del Estado no puede dejar escapar la oportunidad de conformar unas cuentas para la 
Sección 12 que integren de manera transversal un enfoque que priorice la defensa de los derechos 
humanos, la equidad de género y el desarrollo sostenible, y que acompañe todas sus acciones de los 
recursos necesarios para acometer una verdadera transformación material de los resultados de su acción 
exterior. Para esto, nuestro Grupo propone —pero no sólo— que la Oficina de Derechos Humanos pase 
a ser la Oficina de Coherencia de Políticas, Derechos Humanos y Equidad de Género, dotándola así de 
capacidad evaluadora ex-ante y ex-post; que la diplomacia del Estado impulse la gestación de una 
Convención Internacional para el reconocimiento de los Derechos LGTBI; que el Ministerio sea pionero en 
la creación de un ambicioso Programa Global de Protección y Apoyo a Defensores y Defensoras de 
Derechos Humanos; que se acompañen con especial ahínco y empeño —lo que ha de traducirse siempre 
en recursos— los procesos de paz y descolonización en curso (Colombia, Sáhara Occidental, Palestina), 
que el Estado se haga valedor y referente en la defensa de los derechos de las mujeres en todos los 
ámbitos de nuestra acción exterior, y que se democraticen, especialicen y modernicen tanto los mecanismos 
de acceso como la estructura orgánica de nuestro servicio de acción exterior, entre otro abanico de 
acciones. 

Un capítulo de especial relevancia merecen las políticas de igualdad en el seno de la Administración 
Pública, que constituyen, notoriamente, una gran tarea pendiente del Ministerio de Asuntos Exteriores, 
que debería contar y presupuestar un Plan para potenciar las políticas de igualdad, y revisar de manera 
inmediata el escasísimo número de mujeres (del 12 % según figura en el Informe de Impacto de Género 
del Proyecto de Ley) nombradas como Embajadoras. 

Otra gran prioridad ausente tiene que ver con las condiciones de vida de nuestros y nuestras 
compatriotas en el extranjero. En el momento en el que más ciudadanos y ciudadanas de nuestro Estado 
están emigrando por las durísimas circunstancias económicas y sociales y la falta de oportunidades 
laborales y vitales en su propio país (más de 1 millón de personas desde 2009), la partida presupuestaria 
destinada a la protección de la ciudadanía española en el extranjero se mantiene intacta. Tampoco se 
altera de manera significativa ni suficiente la dotación presupuestaria orientada para la digitalización de 
procesos internos del Ministerio y en relaciones con otros organismos públicos y para los ciudadanos y 
ciudadanas, necesaria para habilitar la ansiada tramitación telemática de trámites consulares que lleva 
esperando toda la población emigrada. Nuestra Red de Embajadas y Consulados ha de dotarse 
urgentemente de recursos humanos y materiales suficientes para hacer frente al cada vez mayor número 
de necesidades que tiene y tendrá nuestra ciudadanía en el exterior. La Ley de Presupuestos ha de servir 
y estar al servicio de la ciudadanía en el momento y las circunstancias en las que más lo necesitan. La 
dotación presupuestaria prevista para ello hace objetivamente imposible la satisfacción de ese objetivo. cv
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En lo que respecta a la Cooperación Española, y a pesar de que el propio ejecutivo habla de 
recuperación económica, la Cooperación Internacional para el Desarrollo continúa siendo una asignatura 
pendiente dentro del Proyecto de Ley de Presupuestos y una de las más destacadas víctimas de las 
políticas de austeridad y recortes del Gobierno. Desde la llegada del PP al poder (2011), la AOD española 
se ha recortado un 70 % y en algunos subsectores, hasta el 90 % (AOD en educación) o el 95 % (Ayuda 
Humanitaria). 

En los presupuestos de 2018 la política de Cooperación al Desarrollo ha experimentado un incremento 
de apenas un 8 % situándose en los 551.183 millones de euros, frente a los 509.940 millones que recibió 
en 2017. Sin embargo, esta cantidad aún está lejos de los de 2.808 millones de euros asignados a esta 
partida en 2009. 

Los presentes presupuestos no revierten los recortes acumulados en la lucha contra el hambre y la 
pobreza, la defensa de los derechos humanos, el desarrollo sostenible y la acción humanitaria que han 
convertido en un imposible el alcanzar el objetivo de destinar el 0,7 % de la Renta Nacional Bruta, al que 
España se había comprometido. Pero lo más grave es que la congelación del presupuesto de cooperación 
de este Proyecto de Ley aleja también a nuestro país del nuevo compromiso con la Ayuda Oficial al 
Desarrollo: el de alcanzar el 0,4 % en 2020, cifra a la que el Gobierno se ha comprometido en el Congreso. 

Estos compromisos parten de una realidad: no atajar la creciente desigualdad internacional es un 
lastre para el desarrollo y la paz mundial, además de un peligro medioambiental de dimensiones 
incalculables que nos aleja de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Tampoco se aprecian cambios profundos en cuanto a programas, lo que no deja espacio al optimismo: 
supone un año más de consolidación en la implementación de una política que continua sin ser prioridad 
para el Gobierno a pesar de una tendencia irrisoria en lo que al aumento presupuestario se refiere, situado 
entre el 3 % y el 8 % en los dos últimos periodos. Todo ello, vertebrado en base a un Plan Director 
aprobado sin consenso político y social y que será la hoja de ruta que orientará estas políticas en los 
próximos cuatro años. 

El Proyecto de Ley de Presupuestos prevé destinar a AOD solo un 0,22 % de la Renta Nacional Bruta, 
una cifra que convierte a España en uno de los países menos solidarios de nuestro entorno (el esfuerzo 
de ayuda de los países del CAD se sitúa en un 0,32 % y la media europea es del 0,51 %). De los 2.314 
millones de euros que se destinan, al MAEC solo le corresponde el 25,40 %. El 46,72 % de la AOD lo 
gestiona el Ministerio de Hacienda y Función Pública. La AECID, principal entidad implementadora de la 
Ayuda, sólo gestiona un 10,26 % del total de la AOD. El escaso repunte de los fondos de cooperación se 
debe al aumento del dinero público destinado a la AECID que en este ejercicio aumenta un 14,6 % más 
de presupuesto que el año anterior. Entonces también registró un aumento de sus fondos tras varios años 
en los que ha sufrido un tijeretazo de casi el 70 % de sus recursos lo que provocó la huelga de gran parte 
de su plantilla. Sin embargo, esta subida de 41 millones de AECID, se debe sobre todo al crecimiento en 
30 millones de la Cooperación Delegada, es decir, de Fondos de la Unión Europea que ejecutará el 
Gobierno español. 

Las partidas que gestionan las ONGD permanecen estancadas, tras haber sufrido un recorte del 84 % 
desde 2008. 

En cuanto al FONPRODE el presupuesto sigue la tendencia de dotarse en exceso tras años de infra 
ejecución. En 2018 tiene asignado 199.230 millones de euros, al igual que en 2017, cuando registró una 
caída del 15 %. Se deberían priorizar herramientas presupuestarias más transparentes para canalizar 
fondos de cooperación al desarrollo y promover la lucha contra el fraude fiscal. Hemos de recordar que 
este instrumento fue cuestionado en 2016 en un informe del Tribunal de Cuentas, que constataba que 
parte de ese dinero público se transfiere a los países empobrecidos a través de fondos de inversión que 
operan desde paraísos fiscales. 

El incumplimiento de los compromisos es una constante en muchos de los ámbitos de la Cooperación 
Internacional como es el caso de la Ayuda Humanitaria. El escaso aumento del presupuesto donde se 
incluye la Ayuda Humanitaria es un ejemplo claro del abandono y desarticulación de la política de 
Cooperación Internacional de este Gobierno, paralela al abandono de una política exterior basada en la 
defensa de la paz, la igualdad y los derechos humanos. 

En definitiva, es una necesidad y una urgencia inesquivable que los presupuestos generales del 
Estado reflejen y habiliten un modelo de acción exterior alternativo y diferente. Un modelo de acción 
exterior democrática, que haga de nuestro Estado un actor relevante en la arena internacional, que 
defienda y proteja a nuestra gente, y sea reconocido como garante y defensor eficaz de un sistema global 
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justo que apueste e integre una férrea defensa de los derechos humanos, la equidad de género y el 
desarrollo sostenible; un modelo que priorice el músculo de uno de las mejores Carreras Diplomáticas del 
mundo para ponerlo a trabajar en una alternativa que coloque a nuestro país en la posición internacional 
que puede y debe tener: la del liderazgo en la lucha por los derechos humanos, la política exterior feminista 
y la protección paradigmática de su ciudadanía en el exterior. 

ENMIENDA NÚM. 4.224

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos. 
Proyecto nuevo: Desarrollo del Protocolo de Actuación para la Atención de las Mujeres Víctimas de 

Violencia de Género en el Exterior. 
Importe: 300 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 300 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Urge dotar presupuestariamente el desarrollo del Protocolo de Actuación para la Atención de las 
Mujeres Víctimas de Violencia de Género en el Exterior, de octubre de 2015, que apenas ha sido 
implementado desde entonces por ninguno de los Ministerios firmantes, como ha reconocido el mismo 
Gobierno en sendas preguntas parlamentarias y solicitudes de información. 

ENMIENDA NÚM. 4.225

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
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Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos 
Proyecto nuevo: Mesa Permanente para la membresía de España ante el Consejo de Derechos 

Humanos (2018-2020). 
Importe: 50 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastoscorrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 50 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Establecimiento de la Mesa Permanente a la que se invitaría a participar a las organizaciones sociales 
más significativas en el ámbito de los derechos humanos y a los partidos políticos con representación 
parlamentaria, según Acuerdo en Proposición No de Ley al Gobierno aprobada por unanimidad en el seno 
de la Comisión de Asuntos Exteriores y en fecha de 25 de octubre de 2017. Referencia: 

Proposición no de Ley relativa a los principios que deben regir la membresía de España ante el 
Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas para el trienio 2018-2020. (161/002387) 

ENMIENDA NÚM. 4.226

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 481 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Subconcepto: 10 Fundación CEI (Centro de Estudios Internacionales). 
Importe: 10 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 10 (miles de euros)
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MOTIVACIÓN 

Aumentar la dotación de la partida para el Centro de Estudios Internacionales de Barcelona (CEI). 

ENMIENDA NÚM. 4.227

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 481 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Fundación CIDOB (Centro de Información y Documentación Internacional de 

Barcelona) 
Importe: 30 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 30 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Dotar presupuestariamente una partida para la Fundación CIDOB (Centro de Información y 
Documentación Internacional de Barcelona). 

ENMIENDA NÚM. 4.228

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Asuntos Europeos.
Programa: 142.B. Acción diplomática para Asuntos Europeos. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
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Proyecto nuevo: Plan para impulsar la presencia de las lenguas del Estado en Europa, para que el 
Estado español difunda y promueva el uso de éstas en las instituciones europeas, así como otras 
expresiones de nuestras distintas culturas, como elemento constitutivo de la plurinacionalidad, 
pluriculturalidad y el plurilingüismo del Estado. 

Importe: 250 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 250 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Los poderes públicos deben fomentar el uso y conocimiento de las lenguas del Estado en Europa. 

ENMIENDA NÚM. 4.229

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 467.G. Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: Nuevo 
Proyecto nuevo: Para garantizar una agilización del trámite administrativo para la participación en 

procesos electorales, que incluya servicios de atención telemática. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

La vigencia del sistema de voto rogado hace necesaria una mayor inversión en sistemas de atención 
telemática que permita que muchos desplazamientos —ahora inexcusables para el ciudadano o ciudadana 
que desee cursar el ruego de su voto— dejen de ser necesarios, excluyendo así a nuestra ciudadanía de 
haber de hacer frente a gastos suntuarios. 
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ENMIENDA NÚM. 4.230

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 481 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Para organizaciones de exiliados las colombianos/as en España, con el propósito de 

facilitar su participación en el Proceso de Paz. 

Importe: 250 (miles de euros)

BAJA 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 250 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Es responsabilidad de los poderes públicos traBAJAr para que la población exiliada y residente en España 
pueda participar de forma efectiva en los asuntos de su lugar de origen. Habría de ser igualmente prioritario 
para España promover mayores cuotas de acompañamiento a un proceso tan relevante desde el punto 
de vista regional como es el de la Paz en Colombia. 

ENMIENDA NÚM. 4.231

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Proyecto nuevo: Llevar a cabo un estudio que establezca y calibre las dimensiones reales del fenómeno 

de la emigración española en el Reino Unido, así como su naturaleza y características, con el objeto de 
atender de forma concreta y realista las necesidades de la comunidad emigrada. 
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Importe: 300 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 300 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

La identificación de qué políticas públicas necesita nuestra ciudadanía residente en el Reino Unido 
requiere de un conocimiento real y efectivo sobre la composición de nuestra población, sus problemáticas 
y sus particularidades. Ante la salida del Reino Unido de la UE, que se acometerá previsiblemente en 
marzo de 2019, los poderes públicos deben adecuar todos sus recursos a ofrecer garantías, apoyo y 
seguridad a sus conciudadanos. 

ENMIENDA NÚM. 4.232

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 498 Participación en Organismos Internacionales. Contribuciones obligatorias, incluidas 

obligaciones de ejercicios anteriores. 
Subconcepto: 42 Organización Internacional de Migraciones (OIM). 
Importe: 700 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 700 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Aumento sistemático de las partidas destinadas a Contribuciones voluntarias a Organismos 
Internacionales en cuya misión figure el apoyo a personas migrantes. 
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ENMIENDA NÚM. 4.233

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 499 Participación en Organismos Internacionales. Contribuciones voluntarias. 
Proyecto nuevo: Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 
Importe: 2.572 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

Motivación 

Incluir, entre las cantidades destinadas a la participación de España en Organismos Internacional de 
carácter multilateral, contribuciones voluntarias a la ACNUR. 

 

ENMIENDA NÚM. 4.234

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 499 Participación en Organismos Internacionales. Contribuciones voluntarias. 
Proyecto nuevo: ONU Mujeres. 
Importe: 2.000 (miles de euros) 

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. cv
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Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.000 (miles de euros) 

MOTIVACIÓN 

Contribuciones voluntarias a ONU Mujeres. 

ENMIENDA NÚM. 4.235

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 499 Participación en Organismos Internacionales. Contribuciones voluntarias. 
Proyecto nuevo: Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en Oriente Próximo 

(UNRWA). 
Importe: 500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 500 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Contribuciones voluntarias a la Agencia de Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
Oriente Próximo (UNRWA). 

ENMIENDA NÚM. 4.236

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 487 Asistencia a ciudadanía que afronta condenas de pena de muerte. 
Proyecto nuevo: Asistencia a ciudadanía que afronta penas de prisión en el extranjero. 
Importe: 500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 500 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Aumento de la dotación destinada a asistencia a ciudadanía que afronta penas de prisión en el 
extranjero. 

ENMIENDA NÚM. 4.237

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 13 Proceso de Paz Oriente Medio. 
Importe: 200 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 200 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Aumento de la partida destinada al Proceso de Paz en Oriente Medio. 
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ENMIENDA NÚM. 4.238

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Para defensa y protección de los Derechos Humanos. 
Importe: 300 (Miles de €) 

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 300 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Aumento de la partida destinada a transferencias para la defensa y protección de los derechos 
humanos. 

ENMIENDA NÚM. 4.239

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 440 Subvenciones a Organismos. 
Subconcepto: 1 Casa África. 
Importe: 290 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. cv
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Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 290 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Igualación de la asignación presupuestaria para Casa África con las destinadas a Casa Árabe y Casa 
Sefarad-Israel. 

ENMIENDA NÚM. 4.240

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos 
Proyecto nuevo: Estrategia de Acción Exterior. 
Importe: 100 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141.M. Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos 
Importe: 100 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Elaboración de una nueva Estrategia de Acción Exterior, de forma participativa y que tenga en cuenta, 
actualice y refleje la perspectiva de las fuerzas con representación parlamentaria. 

ENMIENDA NÚM. 4.241

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos.
Proyecto nuevo: Plan para potenciar las políticas de igualdad en el MAEC. 
Importe: 150 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 150 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Elaboración de un Plan para potenciar las políticas de igualdad en el MAEC, que promueva y establezca 
soluciones para acabar con el reducidísimo número de mujeres (24 % de integrantes de la Carrera 
Diplomática) en puestos de relevancia como EmBAJAdoras, Cónsules, Altos Cargos del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y otros. 

ENMIENDA NÚM. 4.242

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos.
Proyecto nuevo: Programa de Protección y Apoyo a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos. 
Importe: 500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 500 (miles de euros)
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MOTIVACIÓN 

Elaboración de un Programa de Protección y Apoyo a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos. 

ENMIENDA NÚM. 4.243

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos.
Proyecto nuevo: Plan de Impulso para promover la negociación y adopción de una Convención 

Internacional en defensa de los derechos de las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero e 
Intersexuales (LGBTI). 

Importe: 150 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos.
Importe: 150 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Elaboración de Plan de Impulso para promover la negociación y adopción de una Convención 
Internacional en defensa de los derechos de las personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgénero e 
Intersexuales (LGBTI), en cumplimiento de lo aprobado en Sesión de la Comisión de Asuntos Exteriores 
de 20 de junio de 2017. 

ENMIENDA NÚM. 4.244

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2919

Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Proyecto nuevo: Oficina de Coherencia de Políticas, Derechos Humanos y Equidad de Género. 
Importe: 250 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 250 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Creación de la Oficina de Coherencia de Políticas, Derechos Humanos y Equidad de Género, que 
desemboque en la transformación de la Oficina de Derechos Humanos (ya existente) con una nueva que 
integre objetivos de Equidad de Género y Coherencia de Políticas, dotada con recursos suficientes para 
la implementación de su estrategia. 

ENMIENDA NÚM. 4.245

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 483 Becas Escuela Diplomática. 
Importe: 150 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 150 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Aumento del presupuesto relativo a becas de ampliación de estudios y prácticas profesionales en la 
Escuela Diplomática, con objeto de democratizar el acceso a la institución. 
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ENMIENDA NÚM. 4.246

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 494 Asistencia en el extranjero a beneficiarios de asilo en España. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

BAJA 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Aumento del presupuesto destinado a la asistencia en el extranjero a personas beneficiarias de asilo 
en España. 

ENMIENDA NÚM. 4.247

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 493 Protección de españoles en el extranjero: asistencia social, evacuaciones, 

hospitalizaciones y repatriaciones.
Proyecto nuevo: Refuerzo de los servicios de asistencia consular y de todos los de atención al 

ciudadano, especialmente los relativos a los residentes españoles en el extranjero. 
Importe: 1.000 (miles de euros)

BAJA 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. cv
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Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 1.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

El propósito de esta partida es poder disponer de un montante que refuerce de manera puntual las 
necesidades de los Servicios Consulares de toda nuestra Red de EmBAJAdas y Consulados. 

ENMIENDA NÚM. 4.248

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos. 
Proyecto nuevo: Consejo Interterritorial de Política y Acción Exterior. 
Importe: 100 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 6 Reuniones, conferencias y cursos 
Importe: 100 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Creación de un Consejo Interterritorial de Política y Acción Exterior, con el propósito de realizar una 
política exterior transparente que refuerce además la coordinación interministerial y con los territorios del 
Estado, y abierta a la participación de la sociedad civil, con mecanismos de control y rendición de cuentas 
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ENMIENDA NÚM. 4.249

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: 730. A la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo, para proyectos de 

Ayuda Oficial al Desarrollo, incluidos los de ONG 
Importe: 7.500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 1.700 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 
Importe: 550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
ArtIculo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 1.700 (miles de euros)
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BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 
Importe: 600 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 
Importe: 400 (miles de euros)

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 302 Agenc. Española de Coop. Intern. y para el Desarrollo.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 1 
Importe: 7.500 (miles de euros)

ALTA DE GASTO 

Programa: 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 1 
Importe: 7.500 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Dotar de manera más amplia la partida de referencia para que la ayuda internacional de España en 
este ámbito sea mínimamente significativa. 

ENMIENDA NÚM. 4.250

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: 430. A la Agencia Española de Cooperación Internacional al Desarrollo, para proyectos de 

Ayuda Oficial al Desarrollo, incluidos los de ONG. cv
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Importe: 7.500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 1.700 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141 M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 
Importe: 550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 1.700 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 
Importe: 600 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 
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Importe: 400 (miles de euros)

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 302 Agenc. Española de Coop. Intern. y para el Desarrollo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 7.500 (miles de euros)

ALTA DE GASTO 

Programa: 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 7.500 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Dotar de manera más amplia la partida de referencia para que la ayuda internacional de España en 
este ámbito sea mínimamente significativa. 

ENMIENDA NÚM. 4.251

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica. 
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales. 
Concepto: 873. Fondo de cooperación para agua y saneamiento 
Importe: 7.500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 1.700 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 550 (miles de euros) cv
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BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 1.700 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 600 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 400 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Dotar de manera suficiente la partida de referencia para que la ayuda internacional de España en este 
ámbito sea mínimamente significativa. 

ENMIENDA NÚM. 4.252

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica. 
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
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Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 49602 Ayuda Humanitaria. 
Importe: 7.678 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 1.737 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 1.706 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 677 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
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Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 436 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Cumplir con el compromiso de la Comisión de Cooperación Internacional al Desarrollo de dedicar 
el 10 % de la AOD a ayuda humanitaria. Todos los grupos parlamentarios, incluido el Partido Popular, se 
comprometieron en la Comisión de Cooperación Internacional a instar al gobierno a aumentar el gasto en 
Ayuda Humanitaria a 150 millones de euros (o el 10 % por ciento de la AOD), un mínimo con el que 
afrontar la peor crisis humanitaria de los últimos 70 años. Tenemos la obligación de abordar las catástrofes 
naturales (muchas vinculadas al cambio climático), los más de 30 conflictos armados, los 65 millones de 
personas desplazadas forzosamente, los más de 20 millones de personas al borde de la hambruna en 
Sudán del Sur, Somalia, Yemen y Nigeria. Se debe tener un planteamiento de una acción humanitaria 
española con un involucramiento institucional más allá de la mera contribución económica. La priorización 
de la defensa del DIH y la involucración en la agenda humanitaria, debe ser acompañada del refuerzo de 
un marco institucional de coordinación de las intervenciones con especial protagonismo del MAEC y de la 
OAH de la AECID. 

ENMIENDA NÚM. 4.253

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica. 
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 486 AOD
Importe: 7.678 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
CapItulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 1.737 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141 M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
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Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 1.706 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 677 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 436 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Dotar de manera suficiente la partida de referencia para que la ayuda internacional de España en este 
ámbito sea mínimamente significativa y cumplir con el compromiso de España de contribuir con el 0’7 % 
de AOD/RNB antes de 2030 para ayuda al desarrollo, alcanzando al menos el 0’4 % AOD/RNB en 2020. 
La partida de fondos destinados a convenios y proyectos AECID continúa estancada desde 2014. Cabe 
recordar que el artículo 7 de la orden de Bases establece que “las convocatorias de convenios tendrán 
carácter bianual”. Sin embargo, en 2016 y 2017 no hubo convocatorias, lo que significa que un instrumento 
pensado para dar estabilidad y continuidad a los procesos de desarrollo está siendo infradotado restando 
capacidad de acción a las ONGD y poniendo en riesgo su viabilidad. La pérdida de apoyo público a las 
ONGD tiene serias consecuencias en la pérdida de diversidad del tejido social tanto en nuestro país como 
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en terceros países, la disminución del número de acciones y proyectos en marcha, o la dificultad para 
seguir acompañando procesos de fortalecimiento institucional y social en muchas partes del mundo. 

ENMIENDA NÚM. 4.254

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica. 
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 486 AOD
Importe: 7.678 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
CapItulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 1.737 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 141 M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 550 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Importe: 2.572 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. cv
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Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 1.706 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 677 (miles de euros)

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
ArtIculo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 436 (miles de euros) 

MOTIVACIÓN 

Cumplir con el compromiso de la Comisión de Cooperación Internacional al Desarrollo de dedicar 
el 10 % de la AOD a ayuda humanitaria. Todos los grupos parlamentarios, incluido el Partido Popular, se 
comprometieron en la Comisión de Cooperación Internacional a instar al gobierno a aumentar el gasto en 
Ayuda Humanitaria a 150 millones de euros (o el 10 % de la AOD), un mínimo con el que afrontar la peor 
crisis humanitaria de los últimos 70 años. Tenemos la obligación de abordar las catástrofes naturales 
(muchas vinculadas al cambio climático), los más de 30 conflictos armados, los 65 millones de personas 
desplazadas forzosamente, los más de 20 millones de personas al borde de la hambruna en Sudán del 
Sur, Somalia, Yemen y Nigeria. Se debe tener un planteamiento de una acción humanitaria española con 
un involucramiento institucional más allá de la mera contribución económica. La priorización de la defensa 
del DIH y la involucración en la agenda humanitaria, debe ser acompañada del refuerzo de un marco 
institucional de coordinación de las intervenciones con especial protagonismo del MAEC y de la OAH de 
la AECID. 

ENMIENDA NÚM. 4.255

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 13. 

Se prevé en este ejercicio 2018 un aumento del 3,2 por ciento de dotación presupuestaria en política 
de justicia respecto al presupuesto de 2017, sin tener en cuenta que se arrastra una reducción acumulada 
desde 2012 de decrecimiento presupuestario. Además de que la mayor parte del incremento se corresponde 
con el incremento del 149,9 por ciento la partida destinada a asistencia sanitaria del Mutualista. Hay un 
incremento moderado en todos los capítulos del programa general 222M, que en el específico 312E, 
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asistencia sanitaria, es notable, porque pasa a destinarse a los conciertos de asistencia sanitaria 63.675,43, 
desde la cifra del año 2017, 61.716,79. 

Llama poderosamente la atención la advertencia de que solo se crearán nuevos órganos judiciales allí 
donde sea necesario y se acredite la sobrecarga de trabajo, sin que se conozca con qué módulos, si los 
que hay se aplican provisionalmente porque fueron rechazados por el Tribunal Supremo o se pretende 
negociar seriamente otros. Esto combinado con la idea de disponer de una justicia mejor organizada, 
permite inferir que más que a un aumento de recursos se busca simplemente una reorganización de los 
escasos recursos ya existentes. 

Destaca la disminución de un 8,5 por ciento en la formación del personal con respecto al año pasado, 
cantidad que alcanza una disminución del 17 por ciento en el caso de la formación de la Fiscalía, lo que 
es incongruente con el impulso que se le quiere dar a la misma y la ampliación de sus funciones como 
principal elemento investigador en una futura Ley Procesal Penal. 

Nuevamente el Gobierno no convence en absoluto, y vuelve a poner un parche, que nada resuelve o 
muy poco la alarmante situación de la Justicia que vivimos todos en este país. 

El proyecto de presupuestos generales del Estado explica que se van a desarrollar seis líneas 
estratégicas: una justicia más ágil y eficaz, más dotada y mejor organizada, digital, que crea en sus 
profesionales, impartida para las personas y fuerte en su independencia e implacable en la lucha contra 
la corrupción. Un corta y pega de 2017; tan increíble como entonces. 

Después de esta declaración de intenciones por parte del Gobierno, resulta llamativo que en los fines 
que se marca en este Sector, se hable de «ejercicio de responsabilidad para facilitar a la sociedad española 
un servicio público de calidad, más ágil y eficaz en la atención a las demandas de los ciudadanos» y sin 
embargo estos ciudadanos y los que trabajan en ella sigan percibiendo sus grandes carencias, tanto en 
lo económico, como en la falta de un planteamiento que parta de una estructuración de la Justicia, que 
busque un modelo que sirva para que no haya desigualdades en cuanto al funcionamiento de los Juzgados 
y de la Justicia en general como la que existe hasta la fecha. 

Es más que preocupante la constatación de la falta de objetivos definidos en la propuesta de PGE en 
Justicia y la ausencia de políticas públicas en este terreno por séptimo año consecutivo. 

Como consecuencia, todas las asociaciones judiciales y fiscales, así como asociaciones de abogados 
y abogadas, se encuentran en un proceso de movilización que incluye una próxima huelga general en la 
administración de justicia. 

Es necesario avanzar, pero no hacia la privatización de servicios públicos, sino dotando de mayor 
presupuesto y mayor compromiso en una Justicia para todas las personas, que sea efectiva, transformadora 
y justa, y que tenga en cuenta a quién más lo necesita, rompiendo la inercia que existe hasta la fecha. 

Es un presupuesto que no destina un solo euro a la modernización organizativa de la administración 
de justicia, que nuevamente nos aboca a la ineficacia y la ineficiencia, a través de una estructura obsoleta, 
tal y como están actualmente los juzgados y tribunales, que no son capaces de dar respuesta a nuestra 
sociedad actual; sus propios profesionales así lo indican y reiteran hasta la saciedad y máxime cuando lo 
que se pretende es instruir más rápidamente los procesos penales (art. 324 LECrim), algo imposible 
actualmente, cuando no hay dotación presupuestaria para hacerlo de forma efectiva. 

Eso sí, se prevé un incremento notable, se triplica, en rehabilitar edificios judiciales yen obras nuevas 
(el presupuesto casi se ha doblado). 

Aunque se declara (Programa 111N) que el Gobierno pretende cumplir con la aplicación de la Ley 
52/2007 de memoria histórica, no se prevé partida presupuestaria y los indicadores de resultados 
disminuyen de 500 a 300. 

Nuestra justicia necesita políticas públicas y una transformación estructural que genere la capacidad 
de ofrecer a sus usuarios respuestas uniformes, rápidas y guiadas por criterios objetivos, pero de calidad. 
Es más necesaria que nunca la voluntad de avanzar, algo que es imposible que se dé con los presupuestos 
actuales, para atajar los problemas pendientes de la justicia española: necesidad de modernización de la 
oficina judicial y mayor inversión para su implantación o tribunales de instancia, partidas destinadas a la 
Oficina Fiscal, cuando se quiere atribuir la instrucción al Mº Fiscal, mejora en infraestructuras, nuevas 
tecnologías (“papel cero”), revisión de las retribuciones del personal no transferido a las CCAA al servicio 
de la Administración de Justicia, mayor dotación en justicia gratuita, más personal para la creación de una 
justicia de base y proximidad...

Debido a la alarma social que generan las diarias noticias sobre corrupción, principalmente en el 
Partido Popular, es más necesario que nunca, la creación y dotación de un cuerpo técnico forense de 
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adscripción judicial y de policía judicial que sirva de apoyo en estos casos de corrupción a los Juzgados 
que lo tramiten, y que es tan necesario, debido a la complejidad de estos asuntos, evitando las dilaciones 
indebidas y el traslado de agentes que puedan ser considerados “incómodos”, y que deberá ser dotado 
de presupuesto suficiente para estos fines. 

Igualmente, es necesario promover y dotar presupuestariamente una Auditoría externa y pública del 
sistema judicial, sobre criterios y parámetros basados en su eficiencia, eficacia y sostenibilidad, con el fin 
de buscar una fotografía constructiva y evaluar una necesaria reorganización en aquellos ámbitos que 
precisen esfuerzo, de manera que se establezcan criterios de optimización de los recursos. 

Justicia Gratuita 

Las partidas crecen (32,66 %) hasta los 45.0003.220 € para el CGAE y 3.673.259 € para el CGPE tanto 
para indemnizar a los abogados como a los procuradores en los asuntos de justicia gratuita competencia 
del Ministerio de Justicia y en las CCAA no transferidas. 

Sería necesario igualmente que se designaran en los juzgados de instrucción abogados/as de oficio 
para delitos leves, ya que actualmente no es preceptivo el uso de abogado en algunos de estos delitos, y 
por consiguiente no se designan de oficio, lo que conlleva en la práctica una desigualdad frente a los que 
sí pueden contratar defensa privada. Por tanto, sería necesario aumentar el presupuesto en esta partida 
teniendo en cuenta también esta situación, así como para aumentar el número de beneficiarios —con los 
actuales criterios quedan fuera personas que no tienen suficientes recursos para litigar— y dignificar la 
retribución de los y las profesionales que prestan este servicio público. 

Igualmente, tal y como recoge la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de octubre de 2012 y la Ley 4/2015, del Estatuto de la Víctima del Delito, es absolutamente necesario 
dotar, en apoyo de las víctimas, servicios de justicia restaurativa, con medidas para proteger a la víctima 
contra la victimización secundaria o reiterada, a través de servicios de justicia reparadora competentes y 
gratuitos. 

Equipamientos e infraestructuras 

Se prevé un incremento notable, se triplica, en rehabilitar edificios judiciales y en obras nuevas. 
Las obras que se dicen nuevas, aunque en realidad no lo son, pasan de 17.899.250 € a 32.421.390 €, 

y para las obras de rehabilitación de 5.865.680 a 7.059.310.
La partida presupuestaria es obviamente insuficiente, y que ni tan solo serviría para las obras 

mencionadas, por lo que difícilmente se podrá “desarrollar planes de optimización de los espacios 
disponibles” y gestión “de los edificios, incorporando todas aquellas medidas que permitan obtener un 
adecuado ahorro energético”, que, aunque en el papel queda muy bien, el costo que necesitaría toda esa 
infraestructura, superaría varias veces la cantidad presupuestada para los mismos. 

Tecnologías de la información y la comunicación 

Llama la atención que prevea la transformación digital de la justicia y que para el plan de modernización 
tecnológica de la Administración de Justicia y el MF se presupuesten 21.000.000 menos que en el ejercicio 
2017. 

A esto hay que añadir que los presupuestos en cuanto a formación de funcionarios no son acordes con 
la cualificación y preparación que se necesita para desarrollar la «transformación de la justicia» que tanto 
predica el Gobierno; de hecho las partidas destinadas a formación ven reducida su dotación 
ininterrumpidamente desde 2009, de manera muy importante para 2018. 

Instituciones Penitenciarias 

Por último, en coherencia con la exigencia de Unidos Podemos, que podría transformarse en la 
aprobación por el Congreso de una PNL en este sentido, el Presupuesto de la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias debería trasladarse a la Sección 13 Ministerio de Justicia, a fin de que España 
deje de ser la anomalía europea, junto con Hungría, en esta materia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.256

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la sección 14. Ministerio de Defensa.

De devolución.

MOTIVACIÓN 

El Grupo Parlamentario de Unidos Podemos-En Comú-En Marea al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de 
la sección 14, Ministerio de Defensa, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2017, por la que se solicita su devolución al Gobierno. 

En la proyecto de ley que traslada el Gobierno figura un aumento de un 10,7 % en la sección 14 
dedicada a gasto del Ministerio de Defensa respecto a 2017 (917.714,84 €). Desde 2010, nuestro país ha 
sufrido importantes recortes en partidas clave para la ciudadanía y servicios públicos esenciales, mientras 
en el presupuesto de Defensa se siguen manejando unos presupuestos iniciales incompletos, y con 
partidas correspondientes a esta sección diluidas en otras de los Presupuestos Generales del Estado. 

Distintos centros de investigación y colectivos de la sociedad civil vienen denunciado los desarreglos 
contables que existen en la sección de Defensa, y un año más esta partida se presupuesta con unos 
guarismos por debajo de lo que finalmente se liquida. Estas diferencias entre el presupuesto inicial y el 
ejecutado que, como ha reconocido el propio Tribunal de Cuentas, no se halla con unas magnitudes tan 
significativas para otras partidas. 

Esta deficiente praxis presupuestaria sobre la que vienen incidiendo los distintos Gobiernos se visibilizó 
con el caso de los Programas Especiales de Armamento (PEA). El aumento que plasmó el Ministerio en 
los PGE2017 se explicó por el efecto que tuvo la sentencia del Tribunal Constitucional de agosto de 2016 
respecto a los PEA, en la que se declaró inconstitucional por este tribunal el procedimiento al que había 
recurrido el Gobierno a lo largo de la legislatura X. Es decir, el recurso a Decretos-Ley con cargo al Fondo 
de Contingencia para hacer efectivo los pagos ya comprometidos desde hace años a los contratistas por 
los PEA, presupuestando así deliberadamente a la baja desde 2012 los Presupuestos Generales del 
Estado. 

Esa misma partida, la relativa a los Programas especiales de modernización (programa 122B), registra 
un nuevo aumento en el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado correspondiente a este 
año. Tras el significativo aumento del pasado año, en el que se incluía el grueso de los compromisos de 
pago adquiridos para 2016 y 2017, en 2018 se propone un nuevo aumento equivalente a un 19 %, siendo 
ya el programa que más financiación recibe, junto con el relativo a gastos operativos (122M). Esta dinámica 
de aumento, acompañada por la bajada del programa de apoyo logístico (122N) en un 24,3 % desde 
2009, pone en evidencia los problemas de sostenibilidad y sobredimensionamiento que tienen las Fuerzas 
Armadas, debido al ciclo inversor iniciado a finales de los noventa y las distintas re negociaciones 
emprendidas por los sucesivos Gobiernos. 

Como ya se hiciera el año pasado, este grupo considera necesario aplicar sin dilación las 
recomendaciones que ha realizado el Tribunal de Cuentas en sus informes de fiscalización de los PEA. 
En especial, tomar medidas para cesar con los excesos de financiación pública a los que se apuntan (ej: 
programa Leopard o BAM), e implementar las penalidades de demora oportunas a los programas que 
acumulan retrasos (ej: BAM). Su omisión, entre otros perjuicios, genera efectos perversos en la industria, 
al favorecer comportamientos ineficientes y desincentivar las curvas de aprendizaje. 

Asimismo, la sección 14 presentada sigue adoleciendo de falta de rigor y realismo, como queda 
patente en las partidas dedicadas a las mismas misiones y operaciones en el exterior (128, 228, 628). 

Así, estas partidas siguen contabilizándose muy por debajo de la liquidación que se lleva a cabo 
anualmente, figurando 314 millones de euros frente a los más de 1.000 millones de media que supone 
este gasto, a la luz del coste de las operaciones en los últimos años y los compromisos adquiridos para el 
actual. 
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Como viene apuntando el Tribunal de Cuentas desde hace décadas, los presupuestos iniciales que se 
presentan sobre operaciones y misiones en el exterior están muy por debajo de lo que se ejecuta cada 
año. Se incumple así el mandato del Congreso, plasmado en la PNL de nuestro grupo confederal relativa 
a la necesidad de mayor rigor y realismo en la financiación de las operaciones en el exterior, aprobada el 
27 de junio de 2017, que instaba a tomar en consideración las liquidaciones presupuestarias de años 
anteriores. 

Por si fuera poco, el proyecto de ley de presupuestos que se hace llegar por parte del Gobierno, no 
muestra un compromiso con nuestros militares, ni en materia de retribuciones —como ha puesto en 
evidencia el Observatorio de la Vida Militar— ni en lo que respecta a medidas de choque para paliar la 
situación de la tropa y la marinería temporal. 

Por último, se echa en falta un mayor esfuerzo en suprimir gastos superfluos, como las dedicadas a 
dispendios protocolarios y representativos derivados de actos institucionales (22611). 

En definitiva, se mantiene un planteamiento de financiación en el presupuesto de esta sección que 
afianza un modelo de Fuerzas Armadas insostenible, y que oculta a la ciudadanía cuánto es el gasto real 
en Defensa, convirtiendo en ficticias las cifras que aparecen en el proyecto de ley trasladado al poder 
legislativo por parte del Gobierno. 

Por todo ello, el Grupo parlamentario confederal Unidos Podemos-En Comú-En Marea presenta 
enmienda de devolución de la sección 14 del Proyecto de Ley de Presupuestos del Estado para 2017. 

ENMIENDA NÚM. 4.257

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría 
Programa: 122N Apoyo Logístico 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Concepto: 120 Retribuciones básicas. 
Importe: 500 (miles de euros) 

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa 
Programa: 122B Programas especiales de modernización 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 500 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

El PCMASA 2 en el municipio de Segovia es el único centro en toda España que se dedica al 
mantenimiento de vehículos de tierra del Ministerio de Defensa. Recientemente ha asumido más carga de 
vehículos así como las aplicaciones logísticas SIGLE. Es necesario adelantar las dotaciones previstas 
para 2019 al presente ejercicio para la creación de nuevos puestos en la actual plantilla de personal civil 
en el Ministerio de Defensa para el PCMASA 2 de Segovia. De esta manera se podrá cubrir los puestos 
de trabajo que se han ido destruyendo los últimos años y que se pueda realizar el relevo generacional de 
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la plantilla que en la actualidad se sitúa en una media de edad de 57 años. Mantener la estas plazas 
también contribuiría a mantener la economía del municipio de Segovia ya que es una de las pocas 
industrias que aún se mantienen en la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 4.258

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 121 M Administración y Servicios Generales de Defensa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 10 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa. 
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 10 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La zona de El Espalmador, en plena dársena de Cartagena, desafectada hace años de los usos 
militares a los que venía estando dedicada, constituye un enclave ideal para la creación de una playa 
urbana en la ciudad. Se plantea esta partida simbólica para el inicio de los estudio destinados a realizar la 
transferencia de su titularidad de Costas. 

ENMIENDA NÚM. 4.259

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 121 M Administración y Servicios Generales de Defensa. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Concepto: 121 Retribuciones complementarias. 
Importe: 1.000 (miles de euros) cv
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BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa 
Programa: 122B Programas especiales de modernización 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 1.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Reconocer el agravio que se ha ocasionado a la escala de suboficiales en términos retributivos por la 
entrada en vigor de la Ley 39/2007 y dado que, en la práctica, esta escala ha tenido que asumir 
responsabilidades de oficiales en las unidades tipo sección. 

ENMIENDA NÚM. 4.260

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa 
Programa: 121 M Administración y Servicios Generales de Defensa 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: Contribución a la UE 
Importe: 5.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa 
Programa: 121M Administración y Servicios Generales de Defensa 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: Contribución a la OTAN 
Proyecto: 49002 
Importe: 5.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

En el marco de la apuesta por una mayor autonomía estratégica, tal y como plantea la Estrategia 
Global de la Unión Europea, y el desplazamiento progresivo de la OTAN hacia una Política Común de 
Seguridad y Defensa más efectiva. 
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ENMIENDA NÚM. 4.261

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría 
Programa: 121 M Administración y Servicios Generales de Defensa 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 400 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa 
Programa: 122B Programas especiales de modernización 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 400 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Subvenciones directas a las asociaciones de militares profesionales con representación en el Consejo 
de Personal de las Fuerzas Armadas, con la finalidad de mejorar su labor en la mejora de los derechos de 
los miembros de las Fuerzas Armadas. 

ENMIENDA NÚM. 4.262

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 464A Investigación y estudios de las Fuerzas Armadas. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 500 (miles de euros) cv
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MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos materiales a los archivos militares de Defensa para facilitar su acceso y adecuarlos 
a la digitalización, de forma que se pongan a disposición de los investigadores, académicos e historiadores 
del ámbito civil. 

ENMIENDA NÚM. 4.263

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa. 
Programa: 121 M Administración y Servicios Generales de Defensa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 200 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 200 (miles de euros)

MOTIVACIÓN

Gobierno de Navarra y Ayuntamientos colindantes de Fuente Alfonso XII están realizando un proyecto 
de recuperación de Monte San Cristobal en el que se va a crear un Parque Natural en el propio monte. 
Esta partida estaría dirigida a la recuperación y adecuación de la parte exterior del Fuerte. 

ENMIENDA NÚM. 4.264

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa. 
Programa: 121 M Administración y Servicios Generales de Defensa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 500 (miles de euros)
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BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 500 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Como primer paso para avanzar en el desmantelamiento del Polígono de Tiro de Bardenas, se 
considera necesario realizar un estudio socio-económico que cuantifique el impacto sobre la zona de 
desmantelamiento, así como alternativas de reactivación para la misma y para la propia sostenibilidad y 
operatividad de las Fuerzas Armadas. 

ENMIENDA NÚM. 4.265

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 121N Formación del Personal de las Fuerzas Armadas. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 11 Personal eventual. 
Importe: 500 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 500 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Plan especial para profundizar en la integración de la mujer en las Fuerzas Armadas, prevenir el acoso 
e Implementar medidas para reconocer el rol de la mujer en los procesos de paz, de acuerdo con la 
Resolución 1325 y las recomendaciones del estudio específico sobre la situación de las medidas de 
prevención, formación y apoyo a las víctimas de acoso sexual, laboral y profesional en las Fuerzas 
Armadas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.266

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 122N Apoyo Logístico. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 45.800 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 45.800 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Plan especial de infraestructuras para acondicionar las unidades, cuarteles y barracones de las 
Fuerzas Armadas, teniendo en cuenta el aumento de la partida de apoyo logístico para tal fin, yen aras de 
complementarlo ante el especial deterioro que han registrado en la última década. 

ENMIENDA NÚM. 4.267

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa. 
Programa: 121M Administración y Servicios Generales de Defensa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 200 (miles de euros)

BAJA
Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
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Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 200 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Los cuarteles de Loiola se sitúan en pleno núcleo urbano de Donostia I San Sebastián. Es una zona 
donde el ayuntamiento tiene previsto expandirse urbanísticamente. Por este motivo, planteamos un 
estudio que posibilite la salida de Defensa de los cuarteles de Loiola al objeto de ganar este espacio para 
la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 4.268

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: Servidumbre militar.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Importe: 90 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 90 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Indemnización a apicultores de Güimar por los vuelos de adiestramiento de helicópteros de la Base de 
Los Rodeos (Tenerife). 

ENMIENDA NÚM. 4.269

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
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Programa: Servidumbre militar. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Importe: 15.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 15.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Compensación a los municipios afectados por la servidumbre militar, en este caso, Morón (Sevilla). 
Municipio que no puede disfrutar de las hectáreas utilizadas por el Ministerio de Defensa desde hace 
décadas, y/o esta afectado por su actividad, incidiendo en su desarrollo socio-económico. 

ENMIENDA NÚM. 4.270

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: Servidumbre militar. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Importe: 15.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 15.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Compensación a los municipios afectados por la servidumbre militar, en este caso, El Coronil (Sevilla). 
Municipio que no puede disfrutar de las hectáreas utilizadas por el Ministerio de Defensa desde hace 
décadas, y/o esta afectado por su «actividad, incidiendo en su desarrollo socio económico. 
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ENMIENDA NÚM. 4.271

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: Servidumbre militar. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Importe: 15.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 15.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Compensación a los municipios afectados por la servidumbre militar, en este caso, Barbate (Cádiz). 
Municipio que no puede disfrutar de las hectáreas utilizadas por el Ministerio de Defensa desde hace 
décadas, y/o esta afectado por su actividad, incidiendo en su desarrollo socio-económico. 

ENMIENDA NÚM. 4.272

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: Servidumbre militar. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Importe: 15.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. cv
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Proyecto: 201414039900 
Importe: 15.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Compensación a los municipios afectados por la servidumbre militar, en este caso, Rota (Cádiz). 
Municipio que no puede disfrutar de las hectáreas utilizadas por el Ministerio de Defensa desde hace 
décadas, y/o esta afectado por su actividad, incidiendo en su desarrollo socio-económico. 

ENMIENDA NÚM. 4.273

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: Servidumbre militar. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Importe: 15.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 15.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Compensación a los municipios afectados por la servidumbre militar, en este caso, San Fernando 
(Cádiz). Municipio que no puede disfrutar de las hectáreas utilizadas por el Ministerio de Defensa desde 
hace décadas, y/o esta afectado por su actividad, incidiendo en su desarrollo socio -económico.

ENMIENDA NÚM. 4.274

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa. 
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Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Concepto nuevo: Al Instituto de Vivienda, Infraestructuras y Equipamiento de Defensa, para 

rehabilitación del firme y mejora de los viales del Castillo de A Palma en Mugardos (A Coruña) 
Importe: 300 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Concepto: 650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 300 (miles de euros)

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Concepto: Rehabilitación del firme y mejora de los viales del Castillo de A Palma en Mugardos (A 

Coruña) 
Importe: 300 (miles de euros)

ALTA DE GASTO 

Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Rehabilitación del firme y mejora de los viales del Castillo de A Palma en Mugardos (A 

Coruña), tramos Castillo de A Palma-Ensenada del Baño; carretera de A Palma a Segaño; y el del Cuartel 
defensivo de Montefaro, de A Palma hasta la Ensenada de Baño 

Importe: 300 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Estos viales de acceso al Castillo de A Palma y a la Bailadora, de titularidad del Ministerio de 
Defensa, discurren a partir del cruce de la AC-131 con la carretera de la Diputación de A Coruña DP 0403, 
y se desdoblan más adelante en dos viales (uno principal de acceso al núcleo urbano de A Redondela 
y el Castillo de A Palma, y una segunda de acceso a la Bailadora, finalizando en el límite municipal con 
el concello de Ares. Estas vías tienen un uso masivo por parte de la población local y turística de 
Mugardos por encontrarse en una zona de especial interés paisajística, patrimonial y de ocio. El estado 
de las carreteras es de franco deterioro, por lo que se hacen necesarias estas actuaciones de manera 
urgente. 
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ENMIENDA NÚM. 4.275

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: Servidumbre militar. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Importe: 15.000 (miles de euros)

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Defensa.
Programa: 122B Programas especiales de modernización. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes. 
Proyecto: 201414039900 
Importe: 15.000 (miles de euros)

MOTIVACIÓN 

Compensación a los municipios afectados por la servidumbre militar, en este caso, Ferrol (Coruña). 
Municipio que no puede disfrutar de las hectáreas utilizadas por el Ministerio de Defensa desde hace 
décadas, y/o esta afectado por su actividad, incidiendo en su desarrollo socio -económico.

ENMIENDA NÚM. 4.276

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la totalidad de la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOO), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 15. 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Lamentablemente, 2018 va a ser otro año perdido para abordar con garantías la profunda crisis de 
empleo que padece la economía española, apuntalar el crecimiento y transformar su perfil. Y los PGE, ni 
van a ayudar a la creación de empleo de calidad, ni a cerrar la brecha social, ni a transformar el patrón 
productivo de nuestra economía. 

Antes de la última crisis nuestra economía crecía a crédito, financiada con endeudamiento exterior. Un 
modelo insostenible. Ahora, la salida de la crisis se ha basado en la devaluación salarial y en el aumento 
de la desigualdad. También insostenible. 

Estos presupuestos vienen a normalizar los recortes que se han producido desde 2010 en los servicios 
públicos fundamentales, consolidando una pérdida de derechos que en su momento se presentó como 
algo «transitorio» derivado de una situación económica y financiera excepcional. El límite de gasto no 
financiero de la Administración Central es hoy 62.000 millones de euros inferior al de 2010. 
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Son unos presupuestos que no revierten los recortes y que siguen alejándonos un año más de los 
países más avanzados de Europa. Seguimos estando 8 puntos por debajo de la Eurozona en ingresos 
públicos sobre el PIS y 5 puntos en gasto público, lo cual imposibilita que los PGE contribuyan a cerrar la 
brecha social y transformar nuestro débil modelo de crecimiento. En vez de converger con Europa, la 
política presupuestaria del Gobierno nos aleja cada vez más. 

Por el lado de los ingresos, además de que la presión fiscal es muy inferior al promedio comunitario, 
la recaudación por impuestos indirectos ha ido ganando peso frente a la de los impuestos directos, 
haciéndose cada vez más regresivo el sistema tributario. Los tributos indirectos, como el IVA, que se 
pagan independientemente de la renta del contribuyente, han ganado cerca de 10 puntos porcentuales de 
peso en la recaudación del Estado en la última década, mientras que los tributos directos, como el IRPF 
o el Impuesto sobre Sociedades, que tienen en cuenta la capacidad económica del contribuyente, han 
cedido casi 4 puntos. 

Lo más importante es que no contamos con una reforma fiscal integral que consiga un sistema 
tributario más equitativo y progresivo y que logre recursos suficientes de forma estable. 

La renuncia a abordar con decisión una reforma fiscal en profundidad para asegurar la financiación de 
las políticas públicas provoca que el aumento de los ingresos sea básicamente el que se deriva del propio 
crecimiento nominal de la economía. Y esto nos impide converger con Europa en presión fiscal y hace que 
nos encontremos 8 puntos porcentuales por debajo de la Eurozona. 

La urgencia de la reforma fiscal no sólo se justifica por estas diferencias estructurales en las 
proporciones de ingresos y gastos con la media europea, sino por la propia evolución de los ingresos 
públicos y su relación con el crecimiento de la economía. Las reformas regresivas de 2015, que han 
supuesto una pérdida de 12.300 millones de euros para las arcas públicas, y los cambios en la distribución 
de la renta provocados por la mayor desigualdad y la devaluación salarial, han erosionado la recaudación 
de tributos fundamentales como el IRPF y el Impuesto sobre Sociedades. Por ello los ingresos vienen 
creciendo muy por debajo de lo que deberían hacerlo como consecuencia del crecimiento del PIB. 

Esto es especialmente grave en el caso del Impuesto sobre Sociedades. A pesar de que los beneficios 
empresariales se recuperan y el resultado neto contable de las empresas se encuentra ya en niveles de 
2007, la recaudación del tributo mucho más baja que la de antes de la crisis. Figuras como la posibilidad 
de compensar pérdidas de ejercicios anteriores con beneficios presentes o futuros, sin ningún límite 
temporal (medida que fue implantada durante el último Gobierno del Partido Popular), así como la 
aplicación de deducciones y diversos beneficios fiscales, hacen que hoy en día, y especial e intensamente 
en el caso de las grandes empresas, el Impuesto de Sociedades se haya convertido para este tipo de 
contribuyentes (los que más deberían aportar a las arcas públicas) en un impuesto meramente testimonial, 
casi a efectos registrales. 

En estos presupuestos, las previsiones de ingresos no son realistas. En concreto, señalan que las 
estimaciones de recaudación del IRPF son demasiado optimistas y están sobrestimadas. Porque si hay 
una rebaja fiscal que tendrá un impacto estimado de 2.000 millones (según las propias previsiones del 
Gobierno), el crecimiento de los ingresos de las familias debería ser de 7.020 millones más que en 2017 
(cifra muy poco real, incluso teniendo en cuenta la actualización de las estimaciones de crecimiento del 
PIS que han pasado del 2,4 % al 2,7 %). 

Por ello, si las pfevisiones no se cumplen y seguimos intentando ajustar el déficit público a los ritmos 
programados, seguramente se producirán recortes en cubierta del gasto público a través de la no ejecución 
de determinadas partidas de gasto, como ha venido ocurriendo en los últimos años. La debilidad de los 
ingresos públicos junto a la decisión política de priorizar la reducción del déficit sobre OtfOS objetivos, 
hacen que los presupuestos no atiendan a las verdadefas prioridades de política económica que tiene 
España. 

Tampoco avanzamos en la lucha contra el fraude fiscal, aunque se declare desde el Gobierno afrontarla 
con mayor dureza. 

Los Técnicos del Ministerio de Hacienda y Función Pública (GESTHA) han puesto en relación los 
resultados totales de la Agencia Tributaría (AEAT) en la lucha contra el fraude con la estimación de la 
evasión total, para poder determinar el grado de eficacia contra la evasión. Así, los resultados logrados 
por la AEAT apenas representan el 21,7 % de la evasión total estimada entre 2012 y 2016, una proporción 
que, aunque supone una mejora respecto al trienio anterior en el que se alcanzó al 19 % de la evasión, 
deja al descubierto un considerable agujero en la administración tributaria por el que se escapa el fraude 
y un grado de ineficacia enorme que ronda el 80 % del fraude anual estimado. 
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Incluso en el año 2015, cuando la AEAT alcanzó el récord en sus resultados de prevención y control 
del fraude, el 73,8 % de la evasión fiscal no fue detectada y tan solo se llegó al 26,2 % de la evasión 
tributaria total. 

Los datos también demuestran que la AEAT ha decidido reforzar la investigación de contribuyentes de 
escasos recursos, a los que se les descubre deudas de menor importe, relajando la investigación del 
fraude sofisticado que comenten grandes empresa y multinacionales. 

En estos presupuestos, la AEAT contará con 1.066 millones de euros, unos 70 millones menos que en 
el ejercicio de 2010. Y la agencia contará con una plantilla de 25.733 personas, un 9,3 % menos de 
efectivos en comparación con 2010. No parece probable que se produzca un punto de inflexión en la 
tendencia creciente de la economía sumergida con este presupuesto y con estos recursos humanos. 

Frente a este problema, proponemos un conjunto de medidas que permitan cerrar progresivamente 
esa brecha de ingresos, financiando con esto la mejora y la expansión de los servicios públicos de calidad. 
Los ingresos del subsector Estado aumentarían debido a la implementación de medidas sobre la fiscaJidad 
verde, impuesto de solidaridad sobre las grandes fortunas, recargo de solidaridad sobre los beneficios de 
la banca, eliminación de desgravaciones de los grandes grupos en el impuesto de sociedades, incremento 
en la tributación de los rendimientos del capital mobiliario, impuesto de transacciones financieras, 
eliminación de las SICAV, eliminación de las deducciones de planes de pensiones privados, reducción 
fraude fiscal aumentando la propuesta del Gobierno, etc. Por otra parte, proponemos también la reducción 
del IVA al 10 % para los suministros y la reducción al 4 % para el IVA cultural ya productos de primera 
necesidad. Con estas modificaciones impositivas se podrían recaudar 4.745 millones. Además, actuando 
también sobre los ingresos en la seguridad social, a través del destape de las cotizaciones del Régimen 
General o la eliminación de las bonificaciones, incluyendo la cuota progresiva para autónomos. Con estas 
medidas se podrían recaudar 6.630 millones. Con todas nuestras propuestas sería posible incrementar la 
recaudación del conjunto de administraciones públicas en casi 11.500 millones de euros de manera 
directa, así como en unos 3.300 millones de euros indirectamente, gracias al efecto expansivo derivado 
del aumento del gasto público que también proponemos. 

Se propone, por tanto, modificar el estado de ingresos aumentándolo en 14.800 millones de euros 
para visualizar el mayor margen de maniobra que se obtiene incentivando la actividad económica y 
operando sobre los ingresos públicos. 

En lo que se refiere a las Administraciones Públicas, podemos destacar que muchas de las medidas 
en esta materia son positivas pero insuficientes. Sirven para detener la sangría de derechos, en gran parte 
gracias al gran trabajo y a la presión de los sindicatos, pero apenas se recuperan los que se han perdido. 
Hablamos de un sector muy castigado por las políticas de recortes durante todos estos años, que se 
encuentra en una situación muy crítica. 

Saludamos la subida de salarios del personal público, pero es insuficiente. La subida prevista es 
similar al IPC por lo que no permitirá recuperar el poder adquisitivo perdido por los funcionarios y 
funcionarias en los últimos 8 años, que se estima en un 15 %, según cálculos conservadores. 

Las subidas en la tasa de reposición del personal son una buena noticia, pero seguimos pensando 
que son insuficientes, aparte de un ejercicio de hipocresía por parte del Gobierno, que parece tiene miedo 
de reconocer lo evidente: la imposibilidad de seguir manteniendo la tasa de reposición. Las tasas que 
ahora se presentan en estos PGE pueden detener el envejecimiento de la plantilla pero mantienen unas 
AAPP sin personal suficiente, que se verán obligada a seguir externalizando servicios. La estrategia del 
PP no ha cambiado, solo se pone un poco de maquillaje. 

Las ofertas de consolidación de empleo público son necesarias, pero no dejan de ser un problema que 
generó el Gobierno y que ahora se ve obligado a solucionar. Es la consecuencia de una política nefasta 
que obligó a las AAPP a contratar temporalmente a su personal y que ahora impugna hasta la Comisión 
Europea. Las recetas del PP (Precariedad y temporalidad) han demostrado ser del todo ineficaces. 

La posibilidad de reducción de la jornada laboral es tibia. Hay que reconocer de una vez la capacidad 
que cada AAPP tiene para negociar las condiciones laborales de su personal, y por supuesto entre ellas 
la jornada. No se puede tratar a las AAPP como menores de edad diciéndoles siempre lo que tienen que 
hacer. Hay que respetar su capacidad de negociación sin condicionamientos. 

Por todo ello, desde nuestro grupo proponemos: 
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1. Recuperar el poder adquisitivo perdido. Proponemos una subida del 2,7 % frente al 1,75 % del 
Gobierno para este año. Esta subida tiene como objetivo la recuperación durante los próximos 4 años del 
13,5 % perdido en los últimos 8 años. 

2. Eliminar totalmente la tasa de reposición para todos los ámbitos del sector público, y que sean las 
diferentes Administraciones las que en virtud de sus disponibilidades presupuestarias determinen qué 
personal necesitan y dónde. 

3. Una Oferta de Empleo Público extraordinaria para la Administración General del Estado que 
reponga el empleo destruido desde el 2009 y haga frente a los retos actuales. Esta OPE para los ámbitos 
administrativos más urgentes debe ser inmediata. 

4. Contemplar expresamente la jornada laboral de 35 para el personal de la AGE, así como la 
obligación de abonar el 100 % de las retribuciones fijas por incapacidad temporal. A ninguna persona le 
debe costar dinero estar enferma. 

5. La creación de un fondo destinado a lograr una subida en las retribuciones del personal de la AGE 
que con más urgencia lo requiere: por un lado, aquellas plazas retribuidas con menos de 1.000 euros/mes 
y por otro aquellas que se desempeñen en lugares donde sea acuciante una diferencia salarial con otras 
AAPP realizando iguales funciones en los mismos espacios físicos. 

Por último, no podemos dejar de señalar las limitaciones en la gestión del superávit que están 
atravesando las Entidades Locales. La Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria no permite que 
superávits conseguidos se puedan destinar a hacer frente a atender situaciones de emergencia social, a 
mejorar servicios, equipamientos o a generar políticas para hacer frente a la crisis, sino que tengan que 
dedicarse o a amortizar deuda o como mal menor a inversiones financieramente sostenibles. Responde, 
en definitiva, a la política de priorizar el pago de la deuda, una deuda que ya se paga, por delante de 
cualquier objetivo de gasto público. 

Por todo ello, presentamos esta propuesta de veto a la sección 15 del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2018. 

ENMIENDA NÚM. 4.277

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 5 Secretaría de Estado de Hacienda.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 9.000 (miles de €).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 302 Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 9.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 932A Aplicación del sistema tributario estatal 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesitamos dotar de más medios a la AEAT, tanto en términos de personal, como en términos de 
mayores inversiones para perseguir el fraude y la evasión fiscal. 

ENMIENDA NÚM. 4.278

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 5 Secretaría de Estado de Hacienda.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 9.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 102 Instituto Nacional de Administración Pública. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 9.000 (miles de €).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 921O Formación del personal de las Administraciones Públicas 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La demanda de formación para el personal es acuciante, segun los indicadores siempre hay una 
demanda por encima de la oferta, por lo que tiene sentido incrementar este programa y esta partida 

ENMIENDA NÚM. 4.279

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 5 Secretaría de Estado de Hacienda. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 9.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 102 Instituto Nacional de Administración Pública. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 9.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 921O Formación del personal de las Administraciones Públicas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 450 Formación para el Empleo en las Administraciones Públicas 
Importe: 9.000 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Según la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea únicamente el 10 % de los delitos 
de odio vinculados a la LGTBlfobia se llega a conocer y denunciar, haciendo que las estadísticas oficiales 
subestimen la gravedad del problema. Los colectivos creen que las víctimas no confían en el sistema, lo 
que viene motivado en gran parte por el desconocimientos de la realidad LGTBI de las personas con las 
que deben tratar durante el proceso. Es necesaria formación específica en delitos de odio vinculados a la 
LGTBIfobia y a la violencia intragénero, un tipo de violencia muy desconocida aún por los y las profesionales 
de los diferentes ámbitos: jueces y magistrados, fiscales, letrados de la Administración de Justicia, médicos 
forenses, psicólogos, trabajadores sociales y equipos técnicos, funcionarios y demás personal al servicio 
de la Administración de Justicia, así como a los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 

ENMIENDA NÚM. 4.280

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 445 Al Consorcio «Ciudad de Cuenca». 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La dotación presupuestaria a este consorcio en Cuenca ha sido recortada progresivamente durante 
los últimos años, Iimitando sobremanera las intervenciones del consorcio sobre el patrimonio de la ciudad. 
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ENMIENDA NÚM. 4.281

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: 444 Al Consorcio «Ciudad de Toledo». 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La dotación presupuestaria a este consorcio en Toledo ha sido recortada progresivamente durante los 
últimos años, limitando sobremanera las intervenciones del consorcio sobre el patrimonio de la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 4.282

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Plan de migración de software libre y código abierto de los sistemas TIC de las AAPP. 

Primera FASE. 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital. cv
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Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El software libre de código abierto tiene ventajas en relación a la reutilización de software, la 
participación compartida en los desarrollos, la versatilidad de las aplicaciones y el ahorro de costes, entre 
otras, al no depender de patentes de empresas privadas. Ya se han implementado desarrollos de este tipo 
en algunas administraciones públicas con muy buenos resultados. Las inversiones necesarias para el 
proceso de migración se amortizarían en el medio plazo, suponiendo un ahorro de costes considerable 
para el sector público en el medio y largo plazo, lo que supondría un avance importante en los niveles de 
eficiencia y autonomía. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos 
ejercicios con objeto de alcanzar los objetivos del plan.a 

ENMIENDA NÚM. 4.283

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 443 Al Consorcio «Ciudad de Santiago de Compostela». 
Importe: 6.444 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 6.444 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La dotación presupuestaria al Consorcio de «Ciudad Santiago de Compostela» ha sido recortada 
progresivamente durante los últimos años, limitando sobremanera las intervenciones del consorcio sobre 
el patrimonio de la ciudad. Con esta enmienda se iguala la dotación total a los niveles previos a la tanda 
de recortes, lo que posibilita un cierto margen de maniobra para las necesarias actuaciones de conservación 
y rehabilitación a las que atiende el consorcio. 
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ENMIENDA NÚM. 4.284

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 14 Dirección General de Fondos Europeos. 
Programa: 422A Incentivos regionales a la localización industrial.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 771 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 29 Secretaría General de Administración Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar a la partida de referencia de un mayor crédito para potenciar el desarrollo del tejido productivo 
en aquellas zonas con especiales necesidades. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las 
dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.285

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 16: Ministerio de Interior 

Los Presupuestos Generales del Estado 2018, para la sección 16 Ministerio del Interior, hay un 
aumento general del 6 % en relación con el 2017. En 2018 el presupuesto de esta sección es de 
8.636.003,97 miles de euros frente a los 8.139.184,82 miles de euros de del presupuestos de 2018. Con 
respecto a 2009, persiste aún un 4 % de diferencia.

El Programa de Derecho de Asilo y Apátridas ha aumentado con relación a 2017 pasando de 6305,71 
miles de euros a 6.404,53 miles de euros en 2018. Un aumento de apenas un 1,6 % cuándo sin embargo 
tanto las llegadas como las solicitudes de asilo se han cuasi duplicado con respecto al año anterior. 

El programa de Seguridad Ciudadana (incluye financiación para Policía Nacional y Guardia Civil) ha 
aumentado de 5.325.445,07 miles de euros en 2017 a 5.791.457,33 miles de euros en 2018, lo que 
significa un aumento del 8,8 %. Sin embargo, en este programa todavía se evidencias las graves diferencias 
presupuestarias que existen entre los dos Cuerpos y Fuerzas de Seguridad. A pesar de que la Guardia 
Civil tiene mayor cantidad de personal, persisten las diferencias salariales, así como las diferencias en la 
asignación de presupuesto para las actividades sindicales. 
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El programa de Centros e Instituciones Penitenciarias aumenta un 1,3 % respecto a 2017 y es el 
mayor aumento frente a años anteriores, incluso mayor que 2009 con un 1,5 %. Sin embargo hay que 
destacar que en este 2018 se han conservado trasferencias corrientes para pagos de servicios 
externalizados en favor de empresas privadas. 

El presupuesto del Programa de protección civil ha aumentado en un 4,2 % con respecto a 2017, 
pasando de 13.965,07 miles de euros en 2017 a 14.545,48 miles de euros en 2018. Desde el año 2009 se 
ha reducido en un 29,2 %. Este programa lo coordina la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 
en casos de emergencias y desastres naturales. 

Por lo demás, son unos presupuestos continuistas que ahondan en la lógica de recortes que marcan 
la acción de este Gobierno, y que difícilmente harán posible cumplir siquiera con sus objetivos y 
compromisos. Nuevamente, al igual que en el ejercicio pasado, se hace especial hincapié en la necesidad 
de hacer frente a la demanda de seguridad de nuestra sociedad, con el objetivo de lograr un progresivo 
descenso de la criminalidad. Mensaje desconcertante, más aún en el contexto de criminalización y 
represión de las movilizaciones ciudadanas que estamos viviendo. 

La gran novedad en estos nuevos presupuestos para la sección 26 es la irrupción de la Resolución de 
19 de marzo de 2018 (BOE núm. 69, de 20 de marzo de 2018), de la Secretaría de Estado de Seguridad, 
por la que se publica el Acuerdo entre el Ministerio del Interior, sindicatos de Policía Nacional y asociaciones 
profesionales de la Guardia Civil. Según esta resolución «la Secretaría de Estado de Seguridad se 
compromete a contratar los servicios de una Consultoría Externa, que fije criterios objetivos de análisis 
para garantizar que los 807 millones de euros suponen la equiparación salarial total y absoluta», entre 
cuerpos y fuerzas de seguridad de Estado y policías locales. 

Según el Proyecto de PGE para 2018, la Policía Nacional contará en el Programa 132A de Seguridad 
Ciudadana con una dotación total en Gasto de Personal de 2.325.454,60 millones de euros, cifra que 
representa un incremento del 2 % sobre la dotación del año 2017 (de 2.276.688,65 millones de euros). Por 
su parte la Guardia Civil contará en el Programa 132.ª de Seguridad Ciudadana con una dotación total en 
Gasto de Personal de 2.112.989,55 millones de euros, cifra que representa un incremento del 3 % sobre 
la dotación del año 2017 (de 2.056.539,71 millones de euros). Entre Policía Nacional y Guardia Civil se ha 
realizado un incremento de 105.215, 79 millones de euros. 

Nuestro Grupo Parlamentario ha defendido y defenderá la iniciativa para la equiparación retributiva de 
los miembros los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado. La justificación no es otra que la de evitar la 
existencia de discriminación en la aplicación de la Ley y su aplicación desigual sin causa razonable. Hay 
que ver como se concretarán en los próximos meses este aumento salarial y mantenerse a la espera que 
realmente se cumplan con las condiciones pactadas y se refleje en la nómina de policías y guardias civiles 
esta justa reivindicación laboral. 

A nuestro juicio, la política de seguridad debe ser garantía de los derechos y libertades de los 
ciudadanos. El presupuesto de 2018 para el Ministerio del Interior, al igual que el de los ejercicios 
anteriores, pone de relieve la falta de un planteamiento global en materia de seguridad ciudadana y la 
respuesta policial, penal y penitenciaria a la misma. Los presupuestos no prevén partidas presupuestarias 
que tengan reflejo en políticas de prevención del delito, de intervención social en las causas de la 
delincuencia o la reinserción, en cumplimiento y desarrollo del artículo 25 de la Constitución. Nuevamente 
los presupuestos no reciben el aprobado ni de sindicatos de Policía Nacional ni de asociaciones de la 
Guardias Civiles entre otras cuestiones porque ahondan en la discriminación de trabajadores y trabajadoras 
de la policía y guardia civil. 

La literatura que acompaña los presupuestos para el área de seguridad ciudadana, señala planes de 
lucha contra el crimen organizado en general y contra el terrorismo en particular, o la lucha contra el tráfico 
de drogas y el blanqueo de capitales, lo que contrasta con la práctica de este Gobierno, que ha ido 
cambiando y recortando recursos especialmente en la unidades élites, tanto de la Guardia Civil, como es 
el caso de la Unidad Central Operativa (UCO), o en la Comisaría General de Policía Judicial y la Unidad 
de Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF), desde donde se dirigen las investigaciones de los más 
importantes casos de corrupción. 

Nuestro Grupo Parlamentario defiende la necesidad de un nuevo modelo de policía, un nuevo sistema 
policial más operativo, más eficaz y eficiente, que se concrete con la reforma de la Ley 2/86, a todas luces 
una norma desfasada y que lejos de velar por una coordinación real y efectiva y una mayor operatividad 
y que ofrezca a la sociedad un servicio público de calidad. Por ello hemos propuesto la creación de una 
Subcomisión para el nuevo modelo policial de España en la que se discutan y se aborden todos los 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2958

problemas de la política de recortes y desmantelamiento y perdida en las plantillas de la policía y Guardia 
Civil, así como en general las políticas que regulan a estas instituciones. 

Estos presupuestos no son los presupuestos que puedan soportar el necesario cambio del modelo 
policial. Al contrario, la política de los últimos ejercicios deja aclara la pretendida remilitarización tanto de 
la Guardia Civil como de la Policía Nacional, en este último, llegando a gastar tres millones de euros en 
remilitarizar los uniformes de policías nacionales llevando a cabo el cambio de todas las divisas en sus 
uniformes, lo que supone un gasto inútil y una clara política de retroceso. En ambos cuerpos aumenta la 
discriminación salarial en comparación con otros cuerpos de policías. En la Guardia Civil aumenta la falta 
de derechos y no se apuesta por mecanismos de defensa de los derechos de los trabajadores y trabajadoras 
del instituto armado. 

Esta falta de derechos se concreta en la falta de turnos de trabajo y de agrandar la brecha discriminatoria 
en materia retributiva. Un claro ejemplo de la política de retroceso en derechos es que aún no se ha 
homologado las asignaciones para asociaciones profesionales de Guardia Civil y sindicatos profesionales 
de Policía Nacional. Es inaceptable que no se protejan ni se fomentan, desde un punto de vista 
presupuestarios, los derechos sindicales y de asociación de los guardias civiles. En los PGE de 2017, la 
asignación ha aumentado y se ha asignado 120.000 euros. Sin embargo en los PGE 2018 esta asignación 
se congela y permanece en los 120.000 euros. No existe una homologación de las asignaciones que 
reciben las asociaciones sindicales del Cuerpo de Policía Nacional, que en este año 2018 recibirán un 
total de 237.000 euros. Es decir que aún continúan existiendo una diferencia entorno al 50 % menos que 
reciben las asociaciones profesionales de la Guardia Civil, frente a los Sindicatos de la Policía Nacional. 

Se consolidan en estos presupuestos una visión estrictamente policial y securicista de la inmigración. 
Sólo así se justifica que se mantenga la prevención y lucha contra la inmigración irregular como objetivo 
estratégico del área de seguridad. Esta visión policial se plasma en la inexistencia de una dotación 
presupuestaria que permita el desarrollo de acciones coordinadas entre los agentes sociales y el Gobierno, 
para canalizar los flujos migratorios y la integración social de los inmigrantes, así como la protección 
humanitaria de los mismos (asilo/refugio), entre otras. Nuestro Grupo Parlamentario sigue y seguirá 
exigiendo el cierre de los Centros de Internamiento de Extranjeros. 

Instituciones Penitenciarias.

Nuestro grupo parlamentario es plenamente consciente de la complejidad que presenta la gestión de 
un sistema penitenciario tan asentado en inercias institucionales e históricas como el nuestro que, sin 
embargo, pide a gritos una revisión profunda que su Proyecto de Presupuestos no atiende. El programa 
«Centros e Instituciones Penitenciarias», absolutamente continuista respecto a su predecesor para 2017, 
profundiza en un modelo que, mientras afirma perseguir objetivos de reinserción social, se emplea a fondo 
en objetivos regimentales —y sólo en estos, en detrimento de los objetivos tratamentales—, se despreocupa 
de garantizar derechos básicos de las personas presas —muy en particular, el derecho a la salud—, 
desatiende el entorno familiar de la persona presa y la abandona a su suerte tras la excarcelación. El 
Proyecto continúa también pivotando sobre el tradicional enfoque punitivo y retributivo, sin dejar sitio a 
una visión restaurativa de la Justicia. Nuestras propuestas van orientadas en el sentido de empezar a 
vislumbrar un cambio radical ya largo plazo de nuestro modelo penitenciario. 

La partida presupuestaria para personal laboral disminuye en relación a la misma partida para el 
ejercicio 2017 y también lo hace la de sueldos de los grupos A1, A, A2 y B que, precisamente, son los que 
incluyen a personal sanitario y tratamental: médicos, enfermeros o psicólogos, por ejemplo. Dada la 
clamorosa escasez de personal sanitario y de tratamiento que hoy se percibe en nuestras prisiones, no se 
comprende la referida reducción, máxime cuando, como nos consta, ni siquiera se cubren adecuadamente, 
por ejemplo, las bajas o vacaciones de facultativos o enfermeros en prisiones en las que la plantilla está 
ya infradimensionada o en las que, en un ejemplo sin precedentes en la oferta de empleo público, no se 
logran cubrir las plazas vacantes. 

No puede ser de otra manera si se tiene en cuenta la merma salarial que sufren los profesionales de 
la sanidad penitenciaria en comparación a la retribución de sus colegas trabajadores en la sanidad 
convencional. Así las cosas, tenemos constancia de que, en el precedente ejercicio 2017, se han producido 
situaciones absolutamente dramáticas e incompatibles con una adecuada atención sanitaria a la población 
reclusa. Mientras las plantillas no se cubran, se reestructuren y se refuercen en el ámbito tratamental y 
sanitario —cosa que, difícilmente ocurrirá con los actuales niveles retributivos— las carencias de 
profesionales sanitarios, psicólogos, trabajadores sociales o educadores —hoy sobresaturados e 
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incapaces de soportar la carga de trabajo que les impone lo exiguo de su plantilla— deberán suplirse a 
través de la contratación de personal laboral dedicado a tareas de tratamiento y atención sanitaria. 

Resulta también muy llamativa la fortísima rebaja en la partida de conciertos de asistencia sanitaria 
—de 9.623,63 miles de euros en 2017 a 7.216,22 miles de euros para 2018— que únicamente tiene una 
lectura: la administración penitenciaria ha decidido, unilateralmente y con independencia de lo que 
dictamine el poder judicial en los distintos procesos entablados al respecto, que, como lo viene haciendo 
hasta ahora, no va a correr con los gastos de asistencia especializada de las personas presas ni va a 
abonar las facturas pendientes de abono a las CCAA por tal concepto. La administración ni puede ni debe 
nunca anticiparse a las decisiones de los tribunales de justicia; mucho menos cuando dicha anticipación 
supone la precarización de la salud de un colectivo especialmente vulnerable sobre el que tiene una 
específica responsabilidad; mucho menos cuando lo que late detrás de dicha reducción es una maniobra 
evidente de presunto abaratamiento de un servicio pendiente de transferir a fin de acompañar luego un 
menor desembolso por la transferencia de dicho servicio. 

Por otra parte y por lo que respecta a la irrisoria partida económica para la formación y perfeccionamiento 
del personal penitenciario, de 154.080 € —estancada desde hace años— nos atrevemos a afirmar que 
apenas tiene cabida la formación para que, por ejemplo, el personal penitenciario adquiera competencias 
en mediación penitenciaria y resolución de conflictos, habilidades éstas imprescindibles en un entorno 
como la prisión, caracterizado por la dureza, la conflictividad y, en definitiva, la tensión inherente a la 
convivencia obligada ya la privación de libertad. 

Tampoco el derecho de las personas presas a un trabajo dignamente retribuido tiene el adecuado 
reflejo en el Proyecto de Presupuestos que continúa sin garantizar que los salarios percibidos por los 
reclusos que realizan un trabajo, productivo o no, en el interior de los centros penitenciarios, se nivele al 
menos con el Salario Mínimo Interprofesional. Las transferencias corrientes a la entidad estatal «Trabajo 
Penitenciario y Formación para el empleo» se mantienen respecto a 2017. No parece ésta una buena 
política presupuestaria para acabar con unas condiciones de trabajo que se han calificado recientemente 
por los sindicatos mayoritarios como «esclavistas». De hecho, el 71 % de las personas que realizan un 
trabajo remunerado en prisión cobran menos de 300 €/mensuales. 

En definitiva, lo que le interesa al Proyecto de Presupuestos es el control securitario en detrimento de 
la finalidad eminentemente reinsertadora proclamada constitucionalmente. Sólo desde esta opción que 
nunca podremos compartir se explica, por ejemplo, que se mantenga la inversión plurianual de 3 millones 
de euros en material coercitivo o que la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias —tal y como se 
anuncia en la Memoria de Objetivos del Programa 133 A— prefiera dotarse de una nueva sede a garantizar 
el salario mínimo interprofesional de las personas privadas de libertad, a contratar y retribuir adecuadamente 
a médicos, enfermeros o psicólogas; sólo así se entiende que España tenga una de las tasas de 
cumplimiento en régimen abierto más bajas de Europa Occidental (15 %) que, además, continúa estancada 
en los últimos años pese a la tan declarada como incumplida intención de la potenciación del cumplimiento 
en régimen de semilibertad que se viene repitiendo en las Memorias de Objetivos de los últimos años. No 
es posible permitir estas contradicciones tan profundas. 

Migraciones y asilo.

Estos presupuestos planteados por el Partido Popular muestran su voluntad de continuar con la 
aplicación de políticas racistas y xenófobas de control migratorio que vulneran los Derechos Humanos 
mientras nosotras planteamos una alternativa basada en la acogida, la inclusión y los derechos para todas 
las personas. 

No podemos compartir que este Gobierno entienda que las «actuaciones relacionadas con la mejora 
de las infraestructuras policiales para la inmigración» consistan en el mantenimiento de los CIE existentes 
sin que haya por otro lado una inversión en lo que se denomina «integración de los inmigrantes», en el 
marco de un cuestionamiento político y social profundo a estas instituciones, y en medio de la mayor crisis 
de desplazamiento de la Historia, con el 38 % más de llegadas en patera a nuestro país (según la OIM), 
cuándo las muertes de personas que tratan de llegar a España por esa vía se ha disparado un 150 % en 
abril y tras el incumplimiento por parte del Gobierno de su compromiso de reubicar a 17.000 personas 
desde Italia y Grecia, lo que llevó a la reprobación de los Ministros de lnterior y Exteriores. 

En el año 2017 se alcanzó récord en solicitudes de asilo, tanto presentadas como pendientes. El 
número de solicitudes en stock llegó a las 38.880 solicitudes y sin embargo, se rechazaron 2 de cada 3 
solicitudes, manteniéndose en una de las cifras más bajas de toda la Unión Europea. 
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Consideramos urgente que la Oficina de Asilo y Refugio y el resto de departamentos y equipos cuenten 
con personal funcionario fijo suficiente y con recursos económicos adecuados a las necesidades. En 
especial, con recursos para desplazarse a Italia, Grecia y terceros países de acogida de refugiados, para 
poder llevar a cabo una labor adecuada y cumplir con nuestros compromisos con la UE. 

En este mismo sentido, el coste de los vuelos colectivos de deportación forzosa, presupuestados para 
este año debería ser destinado a programas de inclusión como el Plan Estatal de Convivencia que 
proponemos en otro lugar. Es urgente concentrar los esfuerzos presupuestarios de la sección 16 en 
convertir a España en un verdadero país de acogida que garantice el derecho de asilo y deje de condenar 
a las personas solicitantes de asilo a años de procedimientos administrativos que no hacen sino recrudecer 
su sufrimiento.

Por último, desde el grupo proponente consideramos fundamental la destinación de recursos 
suficientes a la agilización de los procedimientos administrativos de extranjería que generan meses y en 
ocasiones años de espera para las personas migradas y refugiadas. En la misma línea, es urgente 
recuperar la gestión pública directa del procedimiento de acceso a la nacionalidad y destinar a ello fondos 
suficientes que acaben con el absoluto bloqueo de los últimos años. 

Seguridad Vial.

En cuanto a las partidas correspondientes a Seguridad Vial y Movilidad Sostenible y a la falta de 
concreción tras el anuncio al principio de la legislatura de un Pacto de Estado por la Seguridad Vial 
reiteradamente infrafinanciado tanto en políticas de mantenimiento de las vías como en el resto de factores 
de riesgo (falta de efectivos según el catálogo de puestos y otros indicadores, envejecimiento del parque 
móvil, carencia de un modelo intermodal de movilidad, etc.), se ha ido postergando el Proyecto de ley para 
la reforma de la Ley de Tráfico y Seguridad Vial, prolijamente anunciada mientras se consolidan año a año 
los recortes acumulados desde 2011 en torno al 17 %. 

Sobre los incumplimientos, tiene especial relevancia la falta de interés por el acuerdo rubricado entre 
la Dirección General de Tráfico y el funcionariado examinador de tráfico sobre la dignificación del puesto 
mediante un aumento del complemento específico que supone una cuantía mínima, la reposición con 
objeto de cubrir las jubilaciones y el establecimiento de una escala propia. Además de suponer una falta 
de compromiso con la palabra dada, entendemos que es una muestra de incapacidad para rectificar algo 
que todos los grupos de esta cámara han señalado como un conflicto de fácil solución que mantiene en 
vilo a todo un sector productivo y cuestiona derechos fundamentales. 

Por todo ello, hemos de constatar una política continuista en lo que respecta a la dotación de Seguridad 
Vial, con un muy tímido aumento del presupuesto de menos del 3 % correspondiente en su mayoría a 
mayor recaudación por tasas asociado al descenso de los ingresos estimados por sanciones. Planteamos 
que las acciones frente al repunte histórico de la caída de la siniestralidad vial no pueden reducirse a no 
computar los siniestros en Cataluña y el País Vasco aduciendo que la titularidad de sus vías no forma 
parte de la red estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.286

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Nuevo. Cuartel de la Guardia civil de Malpica. Obras de ampliación.
Importe: 1.500 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar al puesto de la Guardia Civil de Malpica de unas dependencias que cumplan con las exigencias 
de la legislación vigente, y que indica que, por volumen de trabajo, deben tener entre 270 y 350 metros 
cuadrados de superficie útil. 

ENMIENDA NÚM. 4.287

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Nuevo. Cuartel de la Guardia civil de Corcubión. Obras de adaptación.
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar al puesto de la Guardia Civil de Corcubión de unas dependencias que cumplan con lo exigido 
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, ya que en las 
actuales dependencias no están adaptadas para la accesibilidad de personas con diversidad funcional. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2962

ENMIENDA NÚM. 4.288

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Sistema portátil de registro de identificaciones en vía pública. 
Importe: 250 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: . 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 250 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Según la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciudadana, los agentes 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad pueden requerir la identificación de las personas y realizar las 
comprobaciones pertinentes en la vía pública o en el lugar donde se hubiere hecho el requerimiento, con 
sujeción a los principios de necesidad, proporcionalidad y dignidad de las personas, cuando existan 
indicios suficientes de que han podido participar en la comisión de un delito, una infracción grave o muy 
grave o existan indicios suficientes de que se portan armas. 

Para evitar traslados innecesarios a comisaría de ciudadanos que ciertamente se encuentran 
documentados de algún modo fehaciente, en el entendimiento del mayor grado de limitación de derechos 
fundamentales de la medida, comparable a una detención, y la necesidad de que la misma opere 
exclusivamente en los supuestos estrictamente necesarios, proponemos la adaptación e implantación de 
los sistemas informáticos que posibilite la recogida de datos de identificación en la vía pública por parte 
de los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

Estos sistemas informáticos portátiles permitirán que la persona a la que se solicite que se identifique 
sea informada de modo inmediato y comprensible de las razones del requerimiento de identificación, con 
la entrega de un comprobante generado electrónicamente de dicha identificación, además para registrar 
electrónicamente las diligencias de identificación realizadas, así como los motivos y duración de las 
mismas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.289

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Nuevo. Acondicionamiento Dirección General de Policía - Vía Laietana, Barcelona. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El acondicionamiento de la Jefatura Superior de Policía de Cataluña - Vía Laietana de Barcelona es 
una inversión pendiente desde hace tiempo. Este edificio cumple algunas de las funciones más importantes 
que recaen sobre el cuerpo de Policía, por lo que se considera que es necesario llevar a cabo tales 
reformas en el este periodo 2018. 

ENMIENDA NÚM. 4.290

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Nueva Comisaria en Llugones. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. cv
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Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la dotación para nueva comisaría de Policía en Llugones - Asturias. 

ENMIENDA NÚM. 4.291

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Oficina de la Policía de renovación del DNI. 
Importe: 1.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Una demanda histórica y ampliamente aceptada por la sociedad de Villarrobledo es la posibilidad de 
tener una oficina de renovación y expedición de DNls en esta localidad. En esta localidad habitan 26.000 
habitantes, a pesar de ello no existe este servicio más que ocasionalmente. Tomelloso, Albacete y otras 
localidades de similar tamaño si ofrecen a sus ciudadanos este servicio. Una oficina de renovación del 
DNI para Villarrobledo no sería únicamente disfrutada por los 26.000 habitantes de nuestra localidad sino 
por una comarca de 80.000 personas. Creemos justificada la demanda. 
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ENMIENDA NÚM. 4.292

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Subconcepto nuevo: Nuevo. Casa cuartel de la Guardia Civil en Vilagarcía de Arousa. 

 
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se requiere una inversión con objeto de construir un nuevo Cuartel de la Guardia Civil en el municipio 
de Vilagarcía de Arousa en Pontevedra, dando cumplimiento al compromiso que desde hace años tiene el 
gobierno a este respecto. 

ENMIENDA NÚM. 4.293

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Concepto: 202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones. 
Subconcepto nuevo: Plan transitorio de ayuda al alquiler para guardias civiles residentes en el Cuartel 

de la Salve y edificios anexos.
Importe: 150 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 150 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Plan transitorio de ayuda al alquiler para las y los guardias civiles residentes en el Cuartel de la Salve 
y los edificios anexos. El cuartel de la Salve y el terreno donde se localiza la casa cuartel pertenece a la 
Diputación Foral de Bizkaia, que lo tiene arrendado con coste O al instituto armado. El objetivo de esta 
enmienda es dotar de presupuesto para el alquiler de un edificio en algún otro lugar de la ciudad. Con esta 
medida lo que se busca es acompañar la salida, en el periodo de un año, de las y los guardias civiles que 
en el residen para completar su devolución a las vizcaínas y vizcaínos con el fin de buscarle un nuevo uso 
al Cuartel de la Salve como el de centro de personas mayores, residencia del IFAS o viviendas tuteladas 
para menores, por poner algunos ejemplos. 

ENMIENDA NÚM. 4.294

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Concepto: 131 Laboral eventual. 
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 0 Limpieza y aseo. 
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Si bien se ha incrementado ligeramente la cantidad destinada a esta partida respecto a lo asignado en 
el ejercicio precedente —5.422,87 € a 6.498,80 €— no podemos considerarla suficiente si tenemos 
presente que, en 2017 y en lo que ha transcurrido de 2018, nuestro grupo parlamentario ha contabilizado 
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numerosas denuncias de sindicatos relacionados con la sanidad penitenciaria en las que se nos informa 
de que las bajas o vacaciones del personal laboral fijo o funcionario, pura y simplemente, no se han 
cubierto, provocando la saturación de los profesionales que continúan desempeñando su labor y la 
ínevitable degradación de la calidad del servicio sanitario prestado. El incremento solicitado en esta partida 
se fundamenta en la necesidad de evitar dichas situaciones extremas que ponen en peligro derechos 
fundamentales de las personas presas y derechos laborales del personal funcionario y laboral. 

ENMIENDA NÚM. 4.295

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio Del Interior. 
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Concepto: 130 Laboral fijo. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 0 Limpieza y aseo. 
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La partida de personal laboral fijo disminuye desde los 52.115,39 € destinados en 2017 hasta los 
50.100,66 € previstos en los PGES 2018. Lo anterior resulta inexplicable si se tiene en cuenta la deficiencia 
endémica en las prisiones españolas de personal dedicado a tareas tratamentales. Ante unas ratios de 
personal tratamental/persona presa absolutamente desoladoras e incompatibles con el objetivo 
reinsertador constitucionalmente asignado a las penas privativas de libertad y hasta que no se produzca 
la necesaria reestructuración de plantillas, es urgente garantizar un aumento del porcentaje de contratación 
de personal laboral dedicado a tareas tratamentales y formativas en el interior de las prisiones en favor de 
las personas internas: psiquiatras, psicólogos, trabajadores sociales o educadores. 
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ENMIENDA NÚM. 4.296

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Concepto: 120 Retribuciones básicas. 
Importe: 2.182 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.182 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La partida de sueldos de funcionarios de los grupos A2 y grupo B que, precisamente, son los que 
incluyen a personal sanitario y tratamental: médicos, enfermeros o psicólogos, por ejemplo, disminuye 
respecto a la del ejercicio precedente. Dada la clamorosa escasez de personal sanitario y de tratamiento 
que hoy se percibe en nuestras prisiones, no se comprende la referida reducción, máxime cuando, como 
nos consta, ni siquiera la oferta de empleo público en materia de sanidad penitenciaria, consigue cubrir las 
plazas ofertadas. 

No es extraño si se tiene en cuenta que, a la dureza del medio, se suma la merma salarial que sufren 
los profesionales de la sanidad penitenciaria en comparación a la retribución de sus colegas trabajadores 
en la sanidad convencional. Nos resulta inexplicable que, ante esta excepcional situación, la respuesta 
vaya en sentido contrario al que apunta una lógica presupuestaria sensata y coherente con el necesario 
respeto a los derechos fundamentales. Por tanto, proponemos el incremento de la partida necesario para 
equiparar los sueldos de los facultativos, farmacéuticos y enfermeros que desempeñan su labor en el 
ámbito de la sanidad penitenciaria a los que perciben sus homólogos en la sanidad libre. 

ENMIENDA NÚM. 4.297

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
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Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Concepto: 120 Retribuciones básicas. 
Subconcepto: 0 Sueldos del grupo A1 y grupo A. 
Importe: 8.161 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 222 Comunicaciones. 
Subconcepto: 0 Servicios de Telecomunicaciones. 
Importe: 4.161 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La partida de sueldos de funcionarios de los grupos A1 y grupo A que, precisamente, son los que 
incluyen a personal sanitario y tratamental: médicos, enfermeros o psicólogos, por ejemplo, disminuye 
respecto a la del ejercicio precedente. Dada la clamorosa escasez de personal sanitario y de tratamiento 
que hoy se percibe en nuestras prisiones, no se comprende la referida reducción, máxime cuando, como 
nos consta, ni siquiera la oferta de empleo público en materia de sanidad penitenciaria, consigue cubrir las 
plazas ofertadas. 

No es extraño si se tiene en cuenta que, a la dureza del medio, se suma la merma salarial que sufren 
los profesionales de la sanidad penitenciaria en comparación a la retribución de sus colegas trabajadores 
en la sanidad convencional. Nos resulta inexplicable que, ante esta excepcional situación, la respuesta 
vaya en sentido contrario al que apunta una lógica presupuestaria sensata y coherente con el necesario 
respeto a los derechos fundamentales. 

Por tanto, proponemos el incremento de la partida necesario para equiparar los sueldos de los 
facultativos, farmacéuticos y enfermeros que desempeñan su labor en el ámbito de la sanidad penitenciaria 
a los que perciben sus homólogos en la sanidad libre. 
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ENMIENDA NÚM. 4.298

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 442. A Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
Importe: 2.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 99 Otros suministros.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 99 Otros.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aunque se incrementa ligeramente la partida de Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
respecto al ejercicio precedente, la actual sigue situándose todavía muy lejos de la necesaria para 
asegurar el pleno empleo en las prisiones al que obliga el artículo 25.2 CE cuando consagra el derecho 
de toda persona presa a un trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad 
Social. 

No es sólo que, a día de hoy, únicamente el 24 % de las personas presas goza del «privilegio» de ver 
satisfecho su derecho constitucional al trabajo remunerado; es, además, que la mitad de las personas 
presas trabajadoras cobran menos de 200 € al mes, cantidad muy alejada del salario mínimo interprofesional 
y más aún de una retribución que pueda considerarse digna, máxime si tenemos en cuenta que la inmensa 
mayoría de la población reclusa continúa proviniendo de entornos familiares socioeconómicamente 
desfavorecidos a quienes podría repercutir favorablemente este incremento. 

Por otra parte y desde el punto de vista de las víctimas de los delitos, también la satisfacción de las 
responsabilidades civiles destinadas a reparar el daño causado se produciría con mucha mayor frecuencia 
si el tiempo de privación de libertad fuese para las personas presas un tiempo económicamente productivo 
y no, como viene ocurriendo en la actualidad, sólo un coste importante para el Estado. 
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ENMIENDA NÚM. 4.299

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 5 Alimentación. 
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 99 Otros suministros.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En 2017 se redujeron los gastos corrientes en alimentación en más de un millón de euros con respecto 
a los PGE 2016. La cantidad asignada a esta partida en los PGE 2018 sufre un ligero aumento que todavía 
es insuficiente para cubrir las constantes demandas de mejora de las condiciones alimentarias de la 
población penitenciaria del país. 

ENMIENDA NÚM. 4.300

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482. Para atenciones de los internos, liberados y familiares 
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. cv
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Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 0 Limpieza y aseo. 
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La partida destinada «Para atenciones a los internos, liberados y familiares» se mantiene prácticamente 
estancada. Durante el año 2016 y 2017 se le asignó un total de 600.000 €, cifra que se incrementa muy 
ligeramente hasta los 650.000 € en los PGES de 2018. Esta partida es absolutamente clave en términos 
de reinserción social ya que se destina —o deberla destinarse— a cubrir las carencias de la persona presa 
y su entorno en el delicado momento de su excarcelación y reencuentro con la vida en libertad. 

Una cantidad de 11 € por persona presa y año es, a todas luces, una cifra insuficiente si se tiene en 
cuenta que se inicia entonces una etapa postpenitenciaria en la que todos los apoyos destinados a 
conjurar la reincidencia serán insuficientes. Es en ese momento en el que la institución penitenciaria pone 
a prueba la eficacia del tratamiento rehabilitador y en el que interesa una especial inversión que contribuya 
eficazmente a la construcción de una sociedad más segura. 

ENMIENDA NÚM. 4.301

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 6 Productos farmacéuticos y material sanitario. 
Importe: 8.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 222 Comunicaciones. 
Subconcepto: 0 Servicios de Telecomunicaciones. 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
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Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 99 Otros.
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La reducción en gastos corrientes en «Productos farmacéuticos y material sanitario» de más de 8 
millones de euros del ejercicio precedente respecto a 2016 —pasando de 63,861.40 miles de euros en 
2016 a 55.861.40 miles de euros en 2017 y suponiendo, por tanto una rebaja porcentual del 12 % en un 
solo ejercicio— se consolida para 2018 y no se justifica con la mucho menor reducción porcentual de la 
población reclusa que, entre el arranque de 2016 y el del 2018, sólo ha disminuido el 4,5 %. 

Esta reducción en gastos destinados a medicamentos para la población reclusa pone en peligro la 
salud de un colectivo especialmente enfermo. Varias asociaciones relacionadas con la sanidad penitenciaria 
y las personas presas han denunciado la política de recortes de la administración en esta materia. El 
ejemplo más visible lo constituye la medicación no suministrada a personas enfermas con Hepatitis e, 
enfermedad que afecta a más de una quinta parte de la población penitenciaria. De hecho, los tratamientos 
de última generación para la hepatitis e no se dispensan a todas las personas presas que lo necesitan. 

ENMIENDA NÚM. 4.302

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 483. Cofinanciación de redes de recursos para atención de personas sometidas a medidas 

de seguridad, suspensión de la pena y reglas de conducta del Código Penal, así como a enfermos de 
SIDA e integración social de niños en Unidades de Madres y programa de violencia de género. 

Importe: 700 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 99 Otros.
Importe: 700 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La partida destinada a la «Cofinanciación de redes de recursos para atención de personas sometidas 
a medidas de seguridad, suspensión de la pena y reglas de conducta del Código Penal, así como a 
enfermos de SIDA e integración social de niños en Unidades de Madres y programa de violencia de 
género», que durante el año 2016 ascendió a un total 302.350 €, se redujo en los PGES 2017 a 122.120 €, 
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disminución drástica e inadmisible que se mantiene en los PGES 2018. Esta partida es fundamental para 
cumplir con las obligaciones del Estado en materia de protección de colectivos especialmente vulnerables 
tales como personas enfermas de SIDA y víctimas de violencia de género que, además, sufren una doble 
estigmatización por su condición de personas presas o ex-presas. 

Por otra parte, los cumplimientos alternativos a las penas de prisión que suponen las medidas de 
seguridad o la suspensión de las penas deben ser fuertemente fomentados si se quiere resultar coherente 
con una memoria de objetivos del programa que afirma rotundamente que «la finalidad de reinserción 
social de las penas privativas de libertad y de las medidas de seguridad, que proclama nuestro Texto 
Constitucional, se plasma con especial intensidad en las nuevas penas alternativas a la prisión y en las 
medidas de seguridad privativas y no privativas de libertad». 

ENMIENDA NÚM. 4.303

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 131 P Derecho de asilo y apátridas. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 11 Personal eventual. 
Concepto: 110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones. 
Subconcepto: 0 Retribuc!ones básicas. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La crisis de los refugiados, así como la continua solicitud de asilo de personas provenientes de lugares 
con conflictos políticos y bélicos hace necesaria la dotación de mayores recursos y más personal en las 
oficinas de asilo de frontera, con tal de poder responder correctamente a estas solicitudes en el tiempo y 
de la manera más adecuada. 
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ENMIENDA NÚM. 4.304

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: 410. A la Jefatura Central de Tráfico. 
Importe: 800 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 132B Seguridad vial.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 800 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Jefatura de Tráfico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Concepto: 400. Del departamento al que está adscrito 
Importe: 800 (miles de €).

ALTA DE GASTO 
Programa: 132B Seguridad vial.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 748. Para financiar el Plan Estratégico Estatal de la Bicicleta 
Importe: 800 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Considerar y potenciar la bicicleta como una alternativa real de transporte en nuestros pueblos y 
ciudades, para lo que debe favorecerse, siempre teniendo en cuenta a las restantes administraciones 
competentes y la transversalidad competencial en esta materia, la integración de la bicicleta en sus 
políticas de movilidad y seguridad vial, con el objetivo de incrementar su uso en nuestro país en las 
mejores condiciones de seguridad y sin perjuicio alguno para los peatones. 

Dotar de presupuesto al Plan Estratégico Estatal de la Bicicleta que contemple, a modo de directrices 
generales del alcance estratégico, iniciativas normativas, propuestas programáticas sectoriales, 
coordinación interadministrativa y recomendaciones que sirvan, en conjunto, para promover el uso habitual 
de la bicicleta como una alternativa de movilidad dentro de una política de transporte integral y sostenible. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2976

ENMIENDA NÚM. 4.305

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: 410. A la Jefatura Central de Tráfico 
Importe: 50 (miles de €) 

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 132B Seguridad vial.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 50 (miles de €) 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Jefatura de Tráfico.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Concepto: 400. Del departamento al que está adscrito 
Importe: 50 (miles de €) 

ALTA DE GASTO 

Programa: 132B Seguridad vial.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 
Importe: 50 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El Ministerio del Interior, a través de la Jefatura de Tráfico, debe convocar a las organizaciones de la 
sociedad civil a la participación en el Foro Nacional por la movilidad Peatonal, con el fin de establecer los 
primeros pasos hacia la construcción del Plan estratégico estatal del peatón. 

El evento debe servir para discutir la normativa y estudios al respecto, compararla con la movilidad en 
vehículos, indagar sobre marco normativo para proteger los derechos del peatón en pos de la siniestralidad 
y reforzar la salud pública. 
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ENMIENDA NÚM. 4.306

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: 410 A la Jefatura Central de Tráfico. 
Importe: 3.055 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 132B Seguridad vial.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 3.055 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Jefatura de Tráfico. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 dela Administración del Estado. 
Concepto: 400 Del departamento al que está adscrito. 
Importe: 3.055 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 
Programa: 132B Seguridad vial 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Concepto: 121 Retribuciones complementarias. 
Importe: 3.055 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Para cubrir el cumplimiento del aumento del complemento específico del funcionariado examinador de 
tráfico, según el compromiso de la Dirección General de Tráfico con dicho colectivo. Este aumento se 
complementa con la creación de la escala específica del puesto y la correspondiente convocatoria de 
oposiciones para cubrir la urgente falta de personal examinador. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2978

ENMIENDA NÚM. 4.307

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 
Programa: 134M Protección Civil. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: 461 Para atenciones de todo orden motivadas por siniestros, catástrofes u otros de 

reconocida urgencia. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 1 Ministerio, subsecretaría y servicios generales. 
Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Las administraciones locales se ven desbordadas año a año ante eventualidades y emergencias 
producidas por fenómenos naturales que al momento de producirse requieren de una actuación urgente y 
coordinada entre los cuerpos de seguridad del Estado con los servicios de emergencias que mantienen 
los ayuntamientos y las personas que voluntariamente se implican en atajar este tipo de emergencias. 

El Ministerio del Interior debe trabajar coordinadamente con las entidades locales para evitar que la 
ciudadanía se ve seriamente afectada cuando concurren tales circunstancias o al menos responder 
adecuadamente a las emergencias. 

Por ello es necesario aumentar los recursos que destina el Estado a las Entidades Locales para 
atenciones de todo orden motivadas por siniestros, catástrofes u otros de reconocida urgencia. Si se 
dotan de mayores recursos es posible que la coordinación entre las autoridades del Ministerio del Interior 
y de los Ayuntamientos se mejor e incluso logre anticiparse a eventos climatológicos que puedan causar 
estragos en el carreteras y ciudades. 

No podemos estar todos los años lamentándonos de los desastres naturales y pidiendo disculpas a la 
ciudadanía por no poder responder de manera efectiva. 

ENMIENDA NÚM. 4.308

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. cv
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Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Obras en la Comisaría del Polígono Sur de Sevilla. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Al objeto de dar cumplimiento al Plan Integral del Polígono Sur, suscrito por los Gobiernos autonómico, 
local y del Estado. La Comisaría de Policía Nacional se construirá en los terrenos de Fomento dentro del 
Polígono Sur. Esta partida corresponde al compromiso asumido por todos los Grupos Parlamentarios del 
Congreso de los Diputados en la Proposición no de Ley relativa a la construcción de la Comisaría del 
Polígono Sur de Sevilla. (161/000957) que fue aprobada por mayoría en la Comisión de Interior del 16 de 
febrero de 2017. 

ENMIENDA NÚM. 4.309

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil. 
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: con162 Gastos sociales del personal. 
Subconcepto nuevo: Formación y perfeccionamiento del personal en protección de víctimas de 

violencia machista. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad.
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Los estereotipos de género e interseccionales obstaculizan la correcta prevención, detección lucha y 
protección de las mujeres que enfrentan la violencia machista. Dichos obstáculos son aún mayores en 
aquellas mujeres que enfrentan violencias múltiples que interseccionan por su pertenencia a grupos 
históricamente vulnerabilizados. 

Por ello creemos necesario la creación de un programa específico que provea de formación certificada 
sobre estereotipos de género con perspectiva interseccional a personal responsable de la seguridad 
ciudadana con una dotación asignada. 

ENMIENDA NÚM. 4.310

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: con162 Gastos sociales del personal. 
Subconcepto nuevo: Formación y perfeccionamiento del personal en protección de víctimas de 

violencia machista.
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Los estereotipos de género e interseccionales obstaculizan la correcta prevención, detección lucha y 
protección de las mujeres que enfrentan la violencia machista. Dichos obstáculos son aún mayores en 
aquellas mujeres que enfrentan violencias múltiples que interseccionan por su pertenencia a grupos 
históricamente vulnerabilizados. 

Por ello creemos necesario la creación de un programa específico de formación que provea de 
formación certificada sobre estereotipos de género con perspectiva interseccional a personal responsable 
de la seguridad ciudadana con una dotación asignada. 
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ENMIENDA NÚM. 4.311

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil. 
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: con162 Gastos sociales del personal. 
Subconcepto nuevo: Formación y perfeccionamiento del personal de los Equipos Mujer-Menor 

(EMUME). 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se requiere un incremento del crédito en esta partida para atender a la formación adecuada en materia 
de atención y protección a las víctimas de violencia de género de los funcionarios de la guardia civil, 
especialmente de los miembros de los Equipos Mujer-Menor (EMUME). 

ENMIENDA NÚM. 4.312

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. 
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: con162 Gastos sociales del personal. 
Subconcepto nuevo: Formación y perfeccionamiento del personal de la Unidad de Atención a la 

Familia y la Mujer (UFAM). 
Importe: 1.500 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se requiere un incremento del crédito en esta partida para atender a la formación adecuada en materia 
de atención y protección a las víctimas de violencia de género de los funcionarios de la policía nacional, 
especialmente de los miembros de la Unidad de Atención a la Familia y la Mujer (UFAM). 

ENMIENDA NÚM. 4.313

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: con 162 Gastos sociales del personal. 
Subconcepto nuevo: Formación y perfeccionamiento del personal en estereotipos de género y trata de 

personas. 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Los estereotipos de género e interseccionales obstaculizan la correcta prevención, detección lucha y 
protección de las mujeres víctimas de trata como concluyen las investigaciones a este respecto. Por ello 
creemos necesario la creación de un programa de formación específico que provea de formación certificada 
sobre estereotipos de género con perspectiva interseccional en mujeres víctimas de trata para personal 
responsable de la seguridad ciudadana con una dotación asignada. 
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ENMIENDA NÚM. 4.314

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil 
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: con162 Gastos sociales del personal. 
Subconcepto nuevo: Formación y perfeccionamiento del personal en estereotipos de género y trata de 

personas. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Los estereotipos de género e interseccionales obstaculizan la correcta prevención, detección lucha y 
protección de las mujeres víctimas de trata como concluyen las investigaciones a este respecto. Por ello 
creemos necesario la creación de un programa específico que provea de formación certificada sobre 
estereotipos de género con perspectiva interseccional en mujeres víctimas de trata para personal 
responsable de la seguridad ciudadana con una dotación asignada. 

ENMIENDA NÚM. 4.315

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Alta 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Nueva comisaría de Ronda. 
Importe: 500 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. La actual Comisaría de Policía de Ronda tiene un tamaño insuficiente tanto 
para la plantilla de la Comisaría, más de 90 personas, como para los miles de usuarios y usuarias que 
visitan sus instalaciones para hacer gestiones cotidianas como la renovación del DNI o del Pasaporte. Es 
por ello que para dar un mejor servicio a la ciudadanía la comisaría de Ronda necesita un nuevo edificio 
donde ubicarse, más amplio y céntrico, por lo que proponemos destinar una partida para la creación y 
construcción de la nueva comisaría de Policía Nacional de Ronda. 

ENMIENDA NÚM. 4.316

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del interior.
Servicio: 3 Dirección general de la policía. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 800 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 800 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Obras relacionadas al funcionamiento operativo de la Policía. Aumento del presupuesto para obras de 
mantenimiento de los edificios asignados a la Policía Nacional. 
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ENMIENDA NÚM. 4.317

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Comisaría de Policía de Roquetas de Mar. 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del interior.
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El caso de Roquetas de Mar es paradigmático. Es una de las ciudades españolas con mayor población 
que aún no cuenta con Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía. Hasta ahora, igual que ha venido 
sucediendo históricamente desde que la localidad contaba con menos de 40.000 habitantes, la seguridad 
ciudadana está en manos de la Guardia Civil, que cuenta con un puesto en la localidad roquetera de 
Aguadulce. 

Sin embargo, Roquetas ha crecido enormemente y está ya entre las quince ciudades más pobladas 
de todo el territorio andaluz y donde, paradójicamente, según los últimos censos, conviven más de un 
centenar de nacionalidades diferentes. 

ENMIENDA NÚM. 4.318

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Cuartel Villasana de Mena, Valle de Mena. (Burgos). 
Importe: 800 (miles de euros). cv
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BAJA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 2 Secretaría de estado de seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 800 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Actualmente el puesto de la Guardia Civil de Villasana de Mena se encuentra cerrado por encontrase 
la estructura en ruinas. A consecuencia de ello los agentes se ven obligados a residir en un edificio de 
viviendas civil. 

Esta situación conlleva un grave riesgo de seguridad para los propios agentes, además de un gasto 
de fondos públicos muy elevado debido al pago del alquiler de las viviendas mes tras mes. Por todo ello 
es urgente que se construya un nuevo cuartel en la localidad de Villasana de Mena. 

ENMIENDA NÚM. 4.319

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 4 Dirección general de la Guardia Civil. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Cuartel de Algeciras. 
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del interior.
Servicio: 2 Secretaría de estado de seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 250 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Es necesaria una intervención urgente en la Comandancia de AIgeciras, cuyas instalaciones requieren 
de una renovación tanto para la atención al público como para la comodidad de los guardias civiles que 
laboran allí.

ENMIENDA NÚM. 4.320

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia civil. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Cuartel de La Línea de la Concepción. 
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 2 Secretaría de estado de seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Tras la última recalificación de pabellones, en el Acuartelamiento de La Línea ha salido a la luz uno de 
los pabellones adjudicados al Servicio Marítimo que presenta un estado deplorable y que precisa de 
urgente reparación. En el resto del inmueble es preciso atender también al estado de los ascensores. 

ENMIENDA NÚM. 4.321

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del interior.
Servicio: 4. Dirección general de la guardia Civil 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Obras en Comandancia de Cádiz. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Siendo un edificio recientemente rehabilitado, y el escaparate del Cuerpo como sede de su máximo 
representante, la Comandancia de Cádiz sita en avda. de Astilleros se encuentra en buen estado. El 
problema que radica en dicho acuartelamiento es la mala planificación de su distribución y la falta de 
espacio físico para el normal desarrollo de las actividades habituales. 

Como ejemplo, es espacio reservado a vestuarios para el personal de la USECIC y el Núcleo de 
Servicios (las dos unidades con mayor número de agentes) es mínimo lo que produce las lógicas molestias 
a la hora de hacer uso de los mismos. También se echa de menos un espacio habilitado para el uso por 
parte de las Asociaciones Profesionales. 

ENMIENDA NÚM. 4.322

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del interior. 
Servicio: 4 Dirección general de la guardia civil. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo:63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Cuartel de Barbate.
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 250 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Si bien el estado de las distintas dependencias es aceptable, las reservadas para la Atención al 
Ciudadano carecen desde hace tiempo de sistemas de calefacción y refrigeración, dándose la pésima 
imagen de tener que pasar los inviernos con estufas eléctricas y mientras que sólo se le puede hacer 
frente a los tórridos veranos con el aire que penetra desde las ventanas. 

Otro aspecto negativo a detallar es el estado de los pabellones oficiales que precisan de un urgente 
adecentamiento y renovación, manteniendo en la actualidad los antiguos sistemas de desagües, ventanas 
desfasadas que no aíslan y plagas periódicas de insectos (cucarachas) y roedores. 

ENMIENDA NÚM. 4.323

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Cuartel de Paterna de Rivera. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este inmueble situado en la comarca de la Janda se encuentra cerrado y declarado en ruinas desde 
hace ya más de 7 años. No es entendible que no se acometan las tareas de rehabilitación o reconstrucción 
mientras se pretende mantener la existencia del Puesto como Unidad en dicha localidad. 

La falta de un espacio físico en el que desarrollar la actividad normal de una Unidad tipo Puesto, hace 
que estar destinado allí sea un inconveniente por la inseguridad permanente que pesa sobre la continuidad 
del mismo para quienes se encuentran allí destinados o pensaban hacerlo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.324

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto nuevo: (Nuevo) Contratación de expertos para programas de formación en derechos 

humanos y diversidad. 
Importe: 637 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Subconcepto: 2008 16 02 9000. Plan de Infraestructuras para la Inmigración.
Proyecto: 2008 16 02 9000. Plan de Infraestructuras para la Inmigración.
Importe: 637 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Si bien en la partida 132A.62. 2008 16 02 9000. Plan de Infraestructuras para la Inmigración no viene 
desglosado en el concepto lo que es para obra nueva y lo que es para reparaciones de infraestructuras 
existente hacemos una estimación de lo que sería para mantenimiento de ClEs entendiendo que el monto 
restante sería invertido para la construcción de nuevos CIEs tal y como se viene anunciando en los últimos 
años. 

No podemos compartir que este Gobierno entienda que las «actuaciones relacionadas con la mejora 
de las infraestructuras policiales para la inmigración» consistan en la creación de nuevos centros de 
internamiento de extranjeros cuándo este modelo se ha declarado totalmente obsoleto e irregular, en el 
marco de un cuestionamiento político y social profundo a estas instituciones. 

En el plan estratégico de este año aparece claramente la «mejora de los Centros de Internamiento de 
Extranjeros a través de la modernización de sus infraestructuras y medios, como en el modelo de gestión 
y en la prestación de los servicios para su funcionamiento, en particular el servicio asistencial y sanitario 
de los centros» entendemos que en tanto continúen abiertos habrá de dotárseles de presupuesto suficiente 
para la mejora de las instalaciones a fin de que reúnan unas condiciones dignas. 

Consideramos que en lugar de incorporar nuevas infraestructuras para la represión de las personas 
migrantes, las políticas públicas deben orientarse a financiar programas de formación en derechos 
humanos y diversidad para Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en una sociedad plural y diversa. 

Es importante reforzar la formación en Derechos Humanos y diversidad que reciben los agentes a fin 
de adecuar su trabajo a las nuevas realidades que se dan en nuestro país y en base a los estándares 
internacionales de Derechos Humanos. Especialmente en el caso de los agentes que desarrollan su 
trabajo en las zonas fronterizas (Ceuta, Melilla y lugares de llegadas de embarcaciones como Andalucía, 
Murcia o Canarias) u otras zonas de llegada y tránsito de personas migrantes (fronteras terrestres, puertos 
y aeropuertos). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 2991

ENMIENDA NÚM. 4.325

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía.
Programa: 131N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto nuevo: (Nuevo) Contratación de expertos para programas de formación en derechos 

humanos y diversidad. 
Importe: 637 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Subconcepto: 2008 16 02 9000. Plan de Infraestructuras para la Inmigración. 
Importe: 637 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Si bien en la partida 132A.62. 2008 16 02 9000. Plan de Infraestructuras para la Inmigración no viene 
desglosado en el concepto lo que es para obra nueva y lo que es para reparaciones de infraestructuras 
existente hacemos una estimación de lo que sería para mantenimiento de CIEs entendiendo que el monto 
restante sería invertido para la construcción de nuevos CIEs tal y como se viene anunciando en los últimos 
años. 

No podemos compartir que este Gobierno entienda que las «actuaciones relacionadas con la mejora 
de las infraestructuras policiales para la inmigración» consistan en la creación de nuevos centros de 
internamiento de extranjeros cuándo este modelo se ha declarado totalmente obsoleto e irregular, en el 
marco de un cuestionamiento político y social profundo a estas instituciones. 

En el plan estratégico de este año aparece claramente la «mejora de los Centros de Internamiento de 
Extranjeros a través de la modernización de sus infraestructuras y medios, como en el modelo de gestión 
y en la prestación de los servicios para su funcionamiento, en particular el servicio asistencial y sanitario 
de los centros» entendemos que en tanto continúen abiertos habrá de dotárseles de presupuesto suficiente 
para la mejora de las instalaciones a fin de que reúnan unas condiciones dignas. 

Consideramos que en lugar de incorporar nuevas infraestructuras para la represión de las personas 
migrantes, las politicas públicas deben orientarse a financiar programas de formación en derechos 
humanos y diversidad para Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado en una sociedad plural y diversa. 

Es importante reforzar la formación en Derechos Humanos y diversidad que reciben los agentes a fin 
de adecuar su trabajo a las nuevas realidades que se dan en nuestro país y en base a los estándares 
internacionales de Derechos Humanos. Especialmente en el caso de los agentes que desarrollan su 
trabajo en las zonas fronterizas (Ceuta, Melilla y lugares de llegadas de embarcaciones como Andalucía, 
Murcia o Canarias) u otras zonas de llegada y tránsito de personas migrantes (fronteras terrestres, puertos 
y aeropuertos). 
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ENMIENDA NÚM. 4.326

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 3 Dirección General de la Policía. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 481 A la Fundación de Huérfanos de la Dirección General de la Policía para apoyar la 

formación educativa de los huérfanos de funcionarios de la Policía Nacional. 
Importe: 6 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 485 A la Fundación Guardia Civil para refuerzo de la imagen institucional y sensibilización 

social. 
Importe: 6 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Proponemos aumentar la partida presupuestaria del «Fundación de Huérfanos de la Dirección General 
de la Policía para apoyar la formación educativa de los huérfanos de funcionarios de la Policía Nacional». 
La idea de esta enmienda es fortalecer el trabajo que hace la Fundación de Huérfanos de la Policía en 
favor de las familias de los miembros de la Policía, que se trata de un trabajo benéfico de índole social que 
ha generado bienestar general en todas las personas beneficiadas de estos programas. 

En los PGE 2018 se ha destinado un total de 19.000 euros en favor de la Fundación Guardia Civil para 
refuerzo de la imagen institucional y sensibilización social, mientras que para la Fundación de Huérfanos 
de la Policía solo se han destinado 9.000,23 euros. En función de las finalidades de ambas asociaciones, 
consideramos que le trabajo que realiza la Fundación de Huérfanos de la Policía es un trabajo que desde 
el punto de vista de bienestar social de sus miembros, genera un mayor impacto y una mejor ayuda a las 
familias de los Policías. Es mejor proteger a las familias que invertir en la imagen institucional de la 
Guardia Civil. 

ENMIENDA NÚM. 4.327

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de La Guardia Civil. 
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Al Colegio de Huérfanos de la Guardia Civil para apoyar la formación educativa y 

protección social de los huérfanos de los socios fallecidos. 
Importe: 10 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 485 A la Fundación Guardia Civil para refuerzo de la imagen institucional y sensibilización 

social. 
Importe: 10 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Proponemos aumentar la partida presupuestaria del «Colegio de Huérfanos de la Guardia Civil para 
apoyar la formación educativa y protección social de los huérfanos de los socios fallecidos». La idea de 
esta enmienda es fortalecer el trabajo que hace la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil en favor 
de las familias de los miembros de la Guardia Civil, que se trata de un trabajo benéfico de índole social 
que ha generado bienestar general en todas las personas beneficiadas de estos programas. 

En los PGE 2018 se ha destinado un total de 19.000 euros en favor de la Fundación Guardia Civil para 
refuerzo de la imagen institucional y sensibilización social, mientras que para el Colegio de Huérfanos de 
la Guardia Civil solo se han destinado 5.000 euros. En función de las finalidades de ambas asociaciones, 
consideramos que le trabajo que realiza la Asociación Pro-Huérfanos de la Guardia Civil, concretamente 
en lo relacionado con el Colegio de Huérfanos de la Guardia Civil, es un trabajo que desde el punto de 
vista de bienestar social de sus miembros, genera un mayor impacto y una mejor ayuda a las familias de 
los Guardias Civiles. Es mejor proteger a las familias que invertir en la imagen institucional de la Guardia 
Civil. 

ENMIENDA NÚM. 4.328

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: 16204. Acción social.
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
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Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone aumentar la partida presupuestaria asignada al Plan de Acción Social de la Guardia Civil 
equiparándolo al de Policía Nacional. Hay una diferencia de 3.000.000 € menos en la Guardia Civil que en 
la Policía Nacional pese a tener mayor plantilla. 

Por lo tanto, no existe razones técnicas para justificar que exista esta diferencia presupuestaria entre 
ambos Cuerpos de Seguridad, tomando en cuenta que para la asignación presupuestaria no se ha tenido 
en cuenta el número de funcionarios que integran la plantilla de la Guardia Civil. 

ENMIENDA NÚM. 4.329

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 483. A asociaciones profesionales de la Guardia Civil.
Importe: 117 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 4 Dirección General de la Guardia Civil.
Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226. Gastos diversos. 
Importe: 117 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Las asociaciones profesionales de guardias civiles vienen recibiendo subvenciones con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado desde el año 2013. La partida presupuestaria librada ha permanecido 
invariable desde entonces: 60.000 euros a repartir entre todas ellas en razón de diferentes conceptos. 

La posibilidad de recibir subvenciones con cargo a los PGE viene contemplada en el artículo 37 de la 
Ley Orgánica 11/2007 de Derechos y Deberes de los miembros de la Guardia Civil. Tuvieron que pasar 
siete (7) años desde su entrada en vigor para que se establecieran estas ayudas públicas aunque fuese 
de una forma pírrica. 

Es inaceptable que no se protejan ni se fomentan, desde un punto de vista presupuestarios, los 
derechos sindicales y de asociación de los guardias civiles. En los PGE de 2017, la asignación ha 
aumentado y se ha asignado 120.000 euros. 
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Sin embargo, en estos PGE 2018 esta partida se mantiene igual. Sin embargo, esta asignación 
presupuestaria no es suficiente para homologarse con las mismas asignaciones que reciben las 
asociaciones sindicales del Cuerpo de Policía Nacional, que en este año 2018 recibirán un total de 237.000 
euros, más «Compensación económica por participación de Centrales Sindicales en el Consejo de la 
Policía, comisiones de trabajo y órganos consultivos» por un monto de 23.000,22 euros. Es decir que aún 
continúan existiendo una diferencia entorno al 50 % menos que reciben las asociaciones profesionales de 
la Guardia Civil, frente a los Sindicatos de la PN. 

Si esta comparación la hacemos por ejemplo con otras organizaciones sindicales, ligadas a la 
Seguridad Ciudadana, las diferencias son aún más lamentables. Por ejemplo, en el Presupuesto Asignado 
para el Consejo General del Poder Judicial (Sección 08), en el programa 11 M Gobierno del Poder Judicial, 
se establece una partida de trasferencias corrientes en favor de Asociaciones Judiciales, que en los PGE 
2018, tiene un valor de 426.000 euros, incluyo mayor que las de los PGE 2017. 

Es decir casi el doble que los sindicatos de la PN y casi tres veces más de lo que recibe las asociaciones 
profesionales de la GC. Es decir que estas son las menos ayudadas o apoyadas para realizar nuestras 
actividades en favor de los derechos laborales de los guardias civiles. Una discrimina de forma negativa. 

Por ello, es necesario que se realice una valoración política verdadera sobre la necesidad de homologar 
las asignaciones presupuestarias en favor de los derechos de asociación profesional de los Guardias 
Civiles. Resulta lacerante que en los PGE 2018 se contemple un total de 275.000,40 euros de diferentes 
partidas para «Atenciones protocolarias y representativas», cuando por otro lado se discriminen a los 
funcionarios públicos en sus derechos sindicales. Es necesario, en tiempos de crisis, priorizar el gasto en 
favor de los derechos de los trabajadores y no en favor de gastos excesivos en asuntos protocolarios que 
deben dejar de ser fastuosos y adaptarse a las circunstancias excepcionales que vive el país. 

ENMIENDA NÚM. 4.330

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 5. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2006 16 05 3005. Reparación y adecuación de Centros Penitenciarios.
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

A juzgar por el estado de conservación y deficiente mantenimiento de determinadas dependencias de 
concretos centros penitenciarios —enfermerías, locutorios, sala de espera de visitantes, etc.— resulta 
evidente que la partida destinada en ejercicios precedentes a reparación y adecuación de Centros 
Penitenciarios se queda corta. 

En consecuencia, es preciso su incremento a fin de permitir el trabajo en condiciones dignas de los 
profesionales de la administración penitenciaria, la mejora de las condiciones de vida de las personas 
presas y el debido respeto a los familiares y diversos profesionales que deben acudir regularmente a 
determinados centros penitenciarios. 

ENMIENDA NÚM. 4.331

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Alta 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: 162. 
Subconcepto nuevo: Formación y perfeccionamiento del personal en mediación penitenciaria, 

resolución de conflictos y estereotipos de género. 
Importe: 400 (miles de €).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5. Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
Programa: 133A Centros e Instituciones Penitenciarias. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 99. Otros. 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Según la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSIF), sindicato mayoritario en el ámbito 
de la Administración General del Estado, se han contabilizado más de 2.200 agresiones a funcionarios de 
prisiones en seis años. A las agresiones denunciadas por funcionarios habría que añadir las que se han 
producido entre reclusos, estadística ésta mucho más opaca. 

Ante un panorama penitenciario todavía demasiado violento, la formación y perfeccionamiento del 
personal penitenciario debe orientarse a la adquisición de competencias en mediación penitenciaria y 
resolución de conflictos que ayuden a atajar las escaladas de violencia en las relaciones interpersonales 
tan frecuentes en los espacios cerrados. 

Adicionalmente, es necesario además contar con formación certificada sobre estereotipos de género 
con perspectiva interseccional que permita la correcta atención a mujeres que enfrentan la violencia por 
motivos de género. 
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ENMIENDA NÚM. 4.332

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 134M Protección Civil. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 762 A Corporaciones Locales para equipamiento e infraestructuras derivadas de la 

aplicación de Planes de Emergencia Nuclear. 
Importe: 135 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 131M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 135 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de la dotación a Corporaciones Locales para equipamiento e infraestructuras derivadas de 
la aplicación de Planes de Emergencia Nuclear, con el fin de garantizar la seguridad hasta el cierre 
definitivo de las centrales nucleares. 

ENMIENDA NÚM. 4.333

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 
Programa: 131P Derecho de asilo y apátridas 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Subconcepto nuevo: (Nuevo) Espacios fronterizos para atención de personas solicitantes de protección 

internacional. 
Importe: 2.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Seguridad cv
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Programa: 132A Seguridad ciudadana. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Todavía existe una profunda brecha entre el porcentaje de concesión de protección internacional de 
unos estados miembros y otros (1 % o 90 % dependiendo del país) yen las condiciones de acogida. En el 
caso de España estamos muy por debajo de la media europea de concesión de protección internacional. 

De las 31.120 solicitudes de asilo realizadas en España el año pasado, 13.350 fueron resueltas; de 
éstas sólo 4.080 fueron aceptadas es decir un 35 %. Esto significa un desplome en las cifras con respecto 
al año anterior, por debajo de la media europea que está entorno al 45 %. 

El incremento en el número de solicitantes de asilo hacen necesario habilitar nuevos espacios en los 
puestos fronterizos (salas de aeropuertos, puertos y en las fronteras de Ceuta y Melilla) con el fin de 
garantizar el acceso a la protección de forma segura y digna para las personas solicitantes de protección 
internacional en España. 

ENMIENDA NÚM. 4.334

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 2. Cortes Generales. 
Servicio: 1 Cortes Generales. 
Programa: 911N Actividad legislativa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto nuevo: Para el funcionamiento del Observatorio de la vida militar.
Importe: 100.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 2. Cortes Generales. 
Servicio: 2 Congreso de los Diputados.
Programa: 911N Actividad legislativa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 220 Material de oficina. 
Importe: 100.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone explicitar una dotación presupuestaria para los gastos corrientes precisos para el desarrollo 
y funcionamiento del Observatorio de la vida militar, órgano colegiado de carácter consultivo adscrito a las 
Cortes Generales, creado en la Ley Orgánica 9/2011, de 27 de julio, de derechos y deberes de los 
miembros de las Fuerzas Armadas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.335

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la totalidad de la Sección 17. Ministerio de Fomento

El Grupo Parlamentario de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la totalidad de 
la sección 17, Ministerio de Fomento, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, por la que se solicita su devolución al Gobierno. 

Los presupuestos del 2018 en la sección 17 recogen incremento del 16,4 %1 respecto al año 2017. Sin 
embargo, no cabe celebración alguna cuando ese incremento se produce al comparar los datos con el año 
2017 que es el que contempla las menores inversiones de la última década y cuando la situación social 
de la vivienda, la articulación territorial y la movilidad pública, de calidad y sostenible sigue sin estar 
garantizada en nuestro país. 

La inversión en vivienda cae este año 2018 hasta los 446 millones de euros en el principal programa 
del Ministerio de Fomento destinado a vivienda. Continua el recorte respecto a años anteriores, a pesar 
de la inexistencia de parque público de alquiler; a pesar de los graves procesos de especulación y 
gentrificación que se están dando en muchas ciudades como consecuencia de las políticas del Gobierno 
del PP; a pesar del grave problema de acceso a la vivienda en alquiler como consecuencia de la reforma 
de las SOCIMIS y de la LAU de llevadas a cabo por el PP en 2013, que entre otras cosas hoy provoca 
subidas indiscriminadas de los precios en muchas grandes ciudades del estado y en sus áreas 
metropolitanas. Y también a pesar de la cronificación de multitud de situaciones de precariedad habitacional 
que se dan como consecuencia del periodo de emergencia habitacional que hemos sufrido en los últimos 
años, y que nunca ha contado con respuestas estructurales para combatirla. 

En concreto, estos presupuestos suponen un recorte del 18 % respecto a las cantidades de 2017 
presupuestadas en el principal programa que dedica a Vivienda el Ministerio «Promoción, administración 
y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda» (Ordenación y fomento de la edificación, un programa 
menor, ha caído un 44 % entre 2017 y 2016). Sin embargo, el recorte acumulado desde 2011, cuando el 
PP llegó al Gobierno, llega ya hasta el 60 %. Queda demostrado que para el Gobierno del PP la política 
pública de vivienda no es en absoluto una prioridad. Más bien, a la vista de las modificaciones legislativas 
llevadas a cabo en los últimos años y mirando la cifra de beneficios fiscales que en 2018 se ahorran las 
SOCIMls (260 millones de euros), se observa una clara voluntad de dejar en manos de la inversión 
privada la política de vivienda. 

La cantidad presupuestada en 2018 por el Ministerio para políticas de vivienda supone un gasto anual 
equivalente al 0,03 % del PIS, una cifra que está a años luz de lo que destinan a políticas de vivienda 
países como Austria, Dinamarca, Alemania y Francia, que destinan alrededor de un 1-2 % de sus PIB. Eso 
sitúa a España a la cola de Europa en políticas que garanticen el derecho a la vivienda y en cambio como 
país en cabeza del fomento de la especulación inmobiliaria, en este caso, en el mercado del alquiler. 

 El Ministerio de Fomento tiene tres objetivos clave: Vertebración territorial, cohesión social y 
planificación de infraestructuras. 

Vertebración territorial. 

No consideramos que estos presupuestos mejoren sustancialmente la vertebración territorial. La 
apuesta del ministerio por la Alta Velocidad, a lo largo de estos años, ha producido un efecto túnel que 
comporta que sí España es perfecta para el turismo y los desplazamientos de los ejecutivos, no lo es para 
el transporte cotidiano de millones de ciudadanos. Gentes que en estos años de crisis han visto empeorar 
su calidad de vida también en la movilidad. 

No se apuesta por la mejora de la calidad del aire promocionando la accesibilidad urbana. Las 
subvenciones al transporte de las áreas metropolitanas se incrementan de forma ridícula muy lejos de las 

1 Según declaraciones de la Subsecretaría de Fomento en la Comisión de Fomento celebrada el 19 de abril de 2018 en el 
Congreso de los Diputados. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3000

cifras del 2010 (200 millones). Han dejado abandonadas a las ciudades como Madrid, Barcelona o Valencia 
que han tenido que sustituir la aportación del Ministerio con su esfuerzo inversor. 

Las inversiones en estos últimos años en mantenimiento V conservación de carreteras se habían 
reducido en un 28,69 % mientras las víctimas de accidentes de tránsito siguen creciendo. Para este año 
está previsto congelar la partida de mantenimiento de carreteras. 

Que Granada lleve 3 años sin tren no es vertebración territorial, que Almería sea una isla ferroviaria, 
tampoco, o que el tren de Llevant de Mallorca tiene estaciones V trenes en los almacenes pero no vías, 
no ayuda a vertebrar la isla. Que la N-432 siga sin desdoblarse en Baena o que Tarragona ciudad se 
quede sin trenes de altas prestaciones, tampoco es vertebración territorial. 

Cohesión social. Si alguien ha visto reducir las prestaciones durante estos años de crisis han sido los 
más de 424 millones de personas viajeras que utilizan a diario los trenes de Cercanías V la media distancia, 
mientras la inversión destinada a ellos está lejos de las cifras con las que trabaja Adif Alta Velocidad. 

La ampliación de los tramos de Obligación de Servicio Público es un paso en la buena dirección que 
tendrá que superar problemas heredados cómo en su día fue la supresión de línea férrea Guadix-Baza-
Almanzora-Lorca, la ruta de la Plata o la Reus-Roda (en este caso para mercancías). Tampoco ayuda a la 
cohesión social la supresión de los trenes nocturnos que ofrecían a la ciudadanía una forma de transporte 
más asequible que el AVE. 

La política concesional del transporte de carretera ha consolidado un mercado cerrado para unas 
pocas empresas que se reparten el pastel y, mientras, éstas ejercen su derecho a abandonar los servicios 
deficitarios y a dejar a centenares de pueblos desconectados, esto no es ni cohesión social ni equilibrio 
territorial. 

Planificación de infraestructuras. 

En Infraestructuras (política presupuestaria 45) para 2018, que comprende transporte terrestre, 
marítimo V aéreo, junto con la administración general de infraestructuras, registra caídas del 5,55 % 
respecto al 2016 y del 25,9 % respecto al 2012. Pero si cogemos la lupa, vemos que la infraestructura del 
transporte ferroviario (453A) registra una caída del 49,96 % respecto al 2016 y del 56,78 % del 2012. La 
creación de infraestructuras de carreteras (453B) cae un 24,63 % respecto al 2012, cuando el Gobierno 
del Partido Popular anunció su apuesta estrella con el Plan de Inversiones en Carreteras, PIC, con 5.000 
millones de euros de inversión que quedan de momento al margen de la contabilidad presupuestaria, 
cuyos pliegos están siendo cuestionados por la propia Hacienda y la Abogacía del Estado, y cuya 
rentabilidad social, laboral, ecológica y económica plantean serias dudas y un problema de endeudamiento 
hasta el año 2051. 

El análisis de inversiones y su composición nos lleva a determinar que el esfuerzo en el mantenimiento 
y conservación de las infraestructuras existentes, en el transporte ferroviario utilizado por la mayoría de 
los usuarios y de mercancías, o en las subvenciones corrientes al transporte, es insuficiente. Estas 
inversiones son las que realmente tienen una clara reversión social y económica, generando puestos de 
trabajo de calidad. 

Si de algo puede presumir este ministerio es que tienen un plan para cada cosa. El Ministerio tiene un 
plan para Aena 2020, para los drones, las mercancías, las cercanías de ferrocarril, la conexión de puertos, 
el de vivienda, el PIC de inversiones en carreteras, los transversales, el de sostenibilidad y cambio 
climático, la agenda urbana... En líneas generales, creemos que son necesarios. El problema surge 
cuando el plan se queda en papel mojado y las inversiones no se comprometen con las necesidades 
sociales. 

Los planes de cercanías, los corredores Mediterráneo y Atlántico llevan retraso. Las inversiones en 
infraestructuras que hubiesen sido imprescindibles para salir mejor y más rápido de la crisis fueron 
lastradas por la austeridad. 

Ya ha quedado sobradamente demostrado, sin embargo, que la tremenda inversión que se ha hecho 
durante los últimos años no ha impedido que nuestra crisis fuera más profunda que la de los países de 
nuestro entorno, ni que sigamos teniendo los mayores niveles de paro. La falta de un análisis detallado de 
coste-beneficio que tenga en cuenta el verdadero impacto económico, social y ambiental de la infraestructura 
ha sido totalmente obviada por los sucesivos gobiernos. Ese enorme esfuerzo inversor que nos ha situado 
en niveles récord europeos en kilómetros de autovía y líneas de alta velocidad, así como en número de 
aeropuertos, no ha servido para mejorar en cuestiones clave como la conectividad, la movilidad, la 
intermodalidad o el desarrollo logístico. 
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La intermodalidad sigue siendo la gran olvidada en los presupuestos. No sólo se olvida la imprescindible 
conexión entre puertos y red ferroviaria, una apuesta de futuro que sorprendería porque demostraría una 
visión a largo plazo que en el PP es sustituida por la visión electoralista de corto plazo, sino que además 
proliferan las estaciones de cercanías, media distancia y AVE en el medio de la nada (Camp de Tarragona, 
Santa Ana, Puente Genil, Valencina... ), una demostración de la chapuza nacional, de la búsqueda del 
titular frente a la búsqueda del servicio público. 

Finalmente, en este país tenemos que definir qué modelo de financiación de transporte queremos, 
porque en la España plural sigue sin haber un modelo claro. El nuestro es sencillo ampliar y mejorar el 
servicio público. 

El grupo Confederal considera que este presupuesto de la sección 17 correspondiente al Ministerio de 
Fomento, no contribuye al objetivo fundamental, que es desarrollar una red integrada y sostenible de 
transportes ni contribuye a dar respuesta a los grandes retos que tiene nuestro país, que son la creación 
de empleo de calidad y la generación de unas infraestructuras modernas, sostenibles y orientadas al 
transporte de los ciudadanos y no al beneficio de intereses privados. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea 
presenta enmienda de devolución de la sección 17 del Proyecto de Ley de Presupuestos del Estado 
para 2018. 

ENMIENDA NÚM. 4.336

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Eje Pirenaico Olot-Ripoll. 
Importe: 5 (miles de euros).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Reducción de la inversión en Eje Pirenaico Olot-Ripoll (El). 

ENMIENDA NÚM. 4.337

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión en infraestructura y bienes destinados a uso general. 
Proyecto: 2005 17380161. 
Importe: 3.800 (miles de euros).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Reducción de dicha inversión obras variante A1. 

ENMIENDA NÚM. 4.338

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48. A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Recuperación de la gestión pública y la eliminación del peaje de la vía de alta 

capacidad AP-7 en su recorrido por la provincia de Castellón y en su totalidad en la Comunidad Valenciana. 
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
CapIítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 4.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperación de la gestión públlca y la eliminación del peaje por alternativas sostenibles social y 
ambientalmente de la vía de alta capacidad AP-7 en su recorrido por la provincia de Castellón yen su 
totalidad en la Comunidad Valenciana. 

ENMIENDA NÚM. 4.339

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto nuevo: Planificación y reordenación varia del tramo de la carretera CN-340A comprendido 

entre el actual acceso al municipio por la avenida Castellón y el río Servil. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se propone la reordenación varia del tramo de la carretera CN-340A comprendido entre el actual 
acceso al municipio por la Avenida Castellón y el Río Servol con la finalidad de mejorar considerablemente 
los enlaces de la carretera con el casco urbano. 

ENMIENDA NÚM. 4.340

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47. A empresas privadas. 
Concepto nuevo: Ampliación de la plataforma de la carretera nacional 238, p.k. 2,5 al p.k. 8,750. 

Tramo Vinarós (Castellón)-Enlace AP7. 
Importe: 11.776 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 11.776 (miles de euros).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3004

MOTIVACIÓN 

Se trata de una Nacional entre Vinarós y el acceso a la AP-7 muy transitada y con alta siniestralidad. 

ENMIENDA NÚM. 4.341

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 441P. Subvenciones al transporte extrapeninsular de mercancías. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47. A empresas privadas. 
Concepto nuevo: Actuaciones en el tramo de la antigua N-340 y las N-232 y 238. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se proponen actuaciones en el tramo de la antigua N-340 y las N-232 y 238 que han de revertirse al 
municipio por la puesta en marcha de la nueva variante de la N-340 Peníscola-Vinarós. 

ENMIENDA NÚM. 4.342

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto nuevo: Adecuación Estación cercanías de Los Valles (Línea Valencia-Castellón). 
Importe: 300 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión y mejora accesibilidad. 

ENMIENDA NÚM. 4.343

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuaciones Mejora Accesibilidad Transporte Público a la A5. 
Importe: 740 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 740 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Crear partida presupuestaria para comenzar las obras de construcción de carril BUS VAO de uso 
preferente de transporte público en el acceso a Madrid por la A5. 
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ENMIENDA NÚM. 4.344

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200380. 
Importe: 1.300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 1.300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Obras en cercanías de Alicante. Mejora de la red e incremento de la seguridad en las inmediaciones 
de la ciudad de Alicante. 

ENMIENDA NÚM. 4.345

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201417090523. 
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperación de la alcazaba árabe de Badajoz. Si algo caracteriza el paisaje de la capital pacense es 
la muralla de la Alcazaba. Dotar de recursos a la partida para conservar. 

ENMIENDA NÚM. 4.346

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Pasarela de peatones en la AP7 a la altura del Cami Vell de Polinyà, Santa Perpètua 

de Mogoda (Barcelona). 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora de las posibilidades de comunicación a pie entre los municipios de Santa Perpètua de Mogoda, 
Palau-Solità i Plegamans, así como incremento de las medidas de permeabilidad de la Ap -7. 
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ENMIENDA NÚM. 4.347

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 40.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Tramo San Pablo de Buceite-Cortes de la Frontera. Como parte 
de las inversiones fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del 
doblemente prioritario tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del 
Campo de Gibraltar y la intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.348

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. cv
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 40.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Tramo Ronda-Cortes de la Frontera. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.349

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124.
Importe: 40.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Estación Algeciras. Como parte de las inversiones fundamentales 
para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario tramo ferroviario 
Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la intermodalidad del 
puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.350

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 40.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 25.000 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Tramo Ramal Isla Verde. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.351

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2000172001244. 
Importe: 40.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo:60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Integración en Algeciras. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.352

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Alta 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 40.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 20041738. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras Bobadilla. Tramo Almoraima-Algeciras. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
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tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.353

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto nuevo: Construcción de la A-76 entre León y Ourense. 
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Antes de la construcción del la autovía se precisa de realizar los estudios de trazados alternativos, ya 
que, según los trazados presentados por el Gobierno, la A76 pasa por una zona especialmente fértil (el 
fondo del Bierzo), entra a través de una zona en Red Natura 2000, ZEPA (zona de especial protección 
para las aves) en la parte berciana de la Sierra de Enciña da Lastra y Parque Natural en su vertiente 
gallega y hay que garantizar la conservación de la biodiversidad en el citado Parque Natural pasa por la 
conservación íntegra del conjunto. 

ENMIENDA NÚM. 4.354

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto nuevo: Nuevo. Rehabilitación del edifico del antiguo hospital de Altafulla de estilo renacentista 

del siglo XVI. 
Importe: 1.200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 1.200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El antiguo Hospital de Altafulla es una construcción de estilo renacentista del siglo XVI. La voluntad del 
consistorio es convertir este edificio en un espacio polivalente con un centro de interpretación de la «Vila 
Closa» y un espacio/exposición dedicado a la figura de científico Martí Franquès. La Vila Closa es el 
antiguo núcleo medieval amurallado. En el año 1998, su conjunto histórico artístico fue declarado bien 
cultural de interés nacional por la Generalidad de Cataluña. 

ENMIENDA NÚM. 4.355

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto nuevo: Construcción de un apeadero de 750 metros en la zona de la «Barquera» que dé 

servicio a las poblaciones de Roda Bara y Creixell. 
Importe: 700 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 700 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Por las poblaciones de Roda de Sara (6.391 ha) y Creixell (3.467 ha) pasa el trazado de la línea férrea 
Tarragona-Altafulla-Torredembarra-Sant Vicenç de Calders-Barcelona sin que exista una estación que de 
servicio a ambas poblaciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.356

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Alta 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo:60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Obras de accesibilidad y mantenimiento en la estación de Villena (Castellón). 
Importe: 601 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 601 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida para obras de accesibilidad y mantenimiento en la estación de Villena 
(Castellón). 

ENMIENDA NÚM. 4.357

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento de las cunetas para evitar la pérdida de sección y drenaje paralelo 

a la carretera. Problema relevante en Salines XR. 
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone el acondicionamiento de las cunetas para evitar la pérdida de sección y drenaje paralelo 
a la carretera. Problema relevante en Salines XR. 

ENMIENDA NÚM. 4.358

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Instalación de iluminación con farolas solares en las instalaciones de la nueva variante 

de la CN-232, CN-238 y con la actual CN-340. 
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone la instalación de iluminación con farolas solares en las instalaciones de la nueva variante 
de la CN-232, CN-238 y con la actual CN-340. 
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ENMIENDA NÚM. 4.359

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Pavimentación en tramos de la N-340.
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 

ENMIENDA NÚM. 4.360

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Sustitución del actual puente de la N-340 por uno de mayor capacidad hidráulica. 
Importe: 1.080 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección general de carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 1.080 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Las cartografías de inundabilidad disponibles actualmente ponen de manifiesto la necesidad de 
sustitución del actual puente de la N-340 por uno de mayor capacidad hidráulica. 

ENMIENDA NÚM. 4.361

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ejecución de una pasarela peatonal en la desembocadura del Selvol. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone la recuperación del litoral de Vinaròs mediante la ejecución de la Pasarela Riu Servol; 
Pasarela Aigua-oliva. 

ENMIENDA NÚM. 4.362

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Elaboración de estudio para la viabilidad de la segunda ronda de Ciudad Real. 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Actualmente, muchos de los enlaces entre las 7 carreteras que confluyen en Ciudad Real se tienen 
que realizar necesariamente atravesando parte del casco urbano, lo que provoca una innecesario densidad 
de tráfico en la ciudad. La A-43 hace de conexión entre 5 de estas 7 vías suponiendo casi un 50 % del 
perímetro de la ciudad, pero sigue siendo prioritaria al menos la conexión entre la carretera de Toledo 
N-401 y la A-43. 

ENMIENDA NÚM. 4.363

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Puente de conexión entre el barrio de La Virgen y la avda. Alcalde Francisco Segovia 

de Villarrobledo (Albacete). 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 1738 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La red ferroviaria a su paso por Villarrobledo divide a la localidad dejando el barrio de La Virgen 
aislado, este barrio actualmente sólo tiene un acceso peatonal en muy mal estado. Las vecinas y vecinos cv
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además carecen de centros educativos, centros de salud o tan siquiera pequeños comercios. Los accesos 
para transportes de autobuses urbanos o ambulancias se encuentran a varios kilómetros de distancia, lo 
que dificulta aún más la movibilidad y el acceso a emergencias ge sus vecinas. Es por eso que se hace 
necesaria la creación de un puente por donde puedan circular tánto vehiculos, como peatones que conecte 
el barrio de La Virgen con la avda. Alcalde Francisco Segovia. 

ENMIENDA NÚM. 4.364

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Alta 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
CapIítulo: 6. Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de 3 rotondas en la N-310, en el cruce de las carreteras que salen de 

Villarrobledo (Albacete). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17381166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La N-310 es la circunvalación que rodea Villarrobledo, yen ella existen varios cruces de otras vías que 
unen este municipio con otros pueblos cercanos como Sarrax, Minaya o Munera. Estos cruces tienen una 
alta siniestralidad. Se solicita mediante esta enmienda la instalación de rotondas en estos cruces para así 
garantizar la seguridad vial. 

ENMIENDA NÚM. 4.365

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Paseo Costa. Conectividad peatonal por la Costa. 
Importe: 3.461 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 3.461 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se proponen obras para dotar a la costa Sur de un paseo peatonal continuo por la costa. 

ENMIENDA NÚM. 4.366

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9. Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación del Puente Barranco Salinas en Carretera Costa Sur. 
Importe: 184 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 184 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone la rehabilitación urgente debido al estado de degradación del hormigón y la corrosión de 
las armaduras. 
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ENMIENDA NÚM. 4.367

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200717384249 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 1738 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Abordar de manera urgente e inmediata el impulso de dicho tramo.

ENMIENDA NÚM. 4.368

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ampliación de la plataforma y reordenación de accesos de la N-238. 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. cv
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Proyecto: 200417389435. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de reordenación de accesos con la ejecución de caminos de servicios en ambos márgenes. 

ENMIENDA NÚM. 4.369

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200717384291. 
Importe: 3.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 3.500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Abordar de manera urgente e inmediata el impulso de dicho tramo. 

ENMIENDA NÚM. 4.370

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200717384288. 
Importe: 4.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 4.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Abordar de manera urgente e inmediata el impulso de dicho tramo. 

ENMIENDA NÚM. 4.371

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200717384289. 
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 4.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Abordar de manera urgente e inmediata el impulso de dicho tramo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.372

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200717384292. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Abordar de manera urgente e inmediata el impulso de dicho tramo. 

ENMIENDA NÚM. 4.373

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo:60. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201517383648. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417384128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls. (6,2 km). 
Importe: 6.000 (miles de euros). cv
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MOTIVACIÓN 

Abordar de manera urgente e inmediata el impulso de dicho tramo. 

ENMIENDA NÚM. 4.374

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 2 Dirección General de Programación Económica y Presupuestos. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74. A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Implantación del servicio Renfe Avant Guadalajara-Madrid. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

A pesar del considerable aumento de viajeros, la estación de AVE Guadalajara-Yebes carece de una 
oferta competitiva y se encuentra infrautilizada. De hecho, entre las 15 y las 22 horas no hay ningún tipo 
de servicio de tren con destino a Madrid. Para reparar esta situación se propone la puesta en servicio de 
lanzaderas entre Guadalajara-Yebes y Madrid, dentro de la red de trenes Avant. La implantación de un 
servicio competitivo en frecuencias y abonos de Renfe Avant entre Guadalajara Yebes y Madrid contribuiría 
a reducir la saturación de la línea C-2 de Cercanías Guadalajara-Madrid e incluso el transporte por 
carretera en la autovía A-2, así como, subsidiariamente, en otras vías como la M-50. dicha implantación, 
además, favorecerla el servicio público y la reducción del uso de los vehículos privados. 

ENMIENDA NÚM. 4.375

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Eliminación del punto de alta accidentalidad en la conexión de la N-320 con la A-2 a 

su paso por Guadalajara. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui.).
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación para proceder a una solución urgente que elimine la alta accidentalidad de este punto 
estableciendo una alternativa de paso viable y segura de peatones y vehículos. 

ENMIENDA NÚM. 4.376

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de una rotonda en la N-320 en el p.k. 326+000. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Evitar el riesgo objetivo para los usuarios y mejorar la circulación del trafico en el acceso a la 
urbanización Caraquiz en el municipio de Uceda (Guadalajara). 
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ENMIENDA NÚM. 4.377

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: estudio para la ampliación de trazado y construcción de parada para línea C-4 de 

cercanías desde el municipio de Algete al municipio de El Casar.
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La zona de influencia de esta parada incluiría los municipios de El Casar, Torrelaguna, Torrejón del 
Rey, Mesones, Uceda, Galapagos, Talamanca, Valdenuño y otros municipios pequeños que suman en 
total una población de 40.000 personas. La población de estos municipios se desplaza mayoritariamente 
hacia Madrid, tanto a sus puestos de trabajo como para estudiar o por motivos de ocio, las carreteras de 
acceso a la N-I de esta zona confluyen en un mismo punto lo que produce el colapso de los accesos a la 
vía durante las horas punta. La actual red de transporte público está basada en autobuses interurbanos, 
que demoran su llegada a destino por efecto de los mismos atascos a los que ya se ha hecho referencia. 
Aun así el índice de ocupación de los autobuses en hora punta es altísimo, obligando a los usuarios a 
viajar de píe a diario. Lo que demuestra que existe una demanda de transporte público considerable. 
Existen también factores medioambientales. 

ENMIENDA NÚM. 4.378

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Estudio nueva construcción de pasarela peatonal de trazado paralelo al puente 
existente sobre el ferrocarril y/o aceras viales de acceso en el puente ya existente en acceso al municipio 
de Alovera, antigua GU-105. 

Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Alovera es una población que se encuentra separada por las vías del tren, a un lado queda el casco 
urbano, las urbanizaciones y el polígono Los Picones; y al otro, el polígono industrial Alovera. La policía 
local del municipio realizó un informe de estudio del tramo de vía que permite el cruce de las vías del tren 
ubicado en carretera Madrid-Barcelona desde la rotonda de Adequa hasta rotonda de Los Picones. Dicho 
informe advierte de la existencia de un grave peligro para la integridad física de los viandantes debido a 
la características de la calzada en el puente referido y a la circulación fluida de vehículos, por lo que es 
urgente dar una solución y evitar así el peligro que supone el paso de los peatones por la zona referida. 

ENMIENDA NÚM. 4.379

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Creación de un albergue en el antiguo molino de Jérica y obras de adecuación para 

accesibilidad universal. 
Importe: 50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 50 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Se propone la creación de un albergue en el antiguo molino para escaladores y visitantes, en una de 
las mejores zonas de escalada de toda España. 

ENMIENDA NÚM. 4.380

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

SECCIÓN: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y Fomento de la Edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Vía ferrata en zona de escalada de Jérica y obras de adecuación para accesibilidad 

universal.
Importe: 40 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 40 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Con esta vía, junto con la posibilidad de crear una escuela de escalada, se podría fomentar la escalada 
y dar riqueza a la población de Jérica a través del turismo. 

ENMIENDA NÚM. 4.381

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Estación de Ferrocarril en Alovera (Guadalajara).
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 Km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La población de Alovera asciende a 12.478 habitantes. La mayor parte de sus habitantes trabajan en 
empresas ubicadas en el Corredor del Henares, su medio de transporte es el ferrocarril. Además los 
jóvenes entre 15 y 24 años del municipio tienen que trasladarse también a diario para llegar a sus centros 
de formación. La estación de ferrocarril del municipio vecino de Azuqueca de Henares está desbordada y 
no puede seguir absorbiendo de manera eficaz la mayor demanda de viajeros. 

ENMIENDA NÚM. 4.382

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Plan Director para el Castillo de Jérica. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 200 (Miles de €).

MOTIVACIÓN 

Con la ayuda económica de este plan se podría comenzar a levantar las murallas del castillo, con un 
impacto positivo en el empleo del municipio y para fomentar el turismo de interior en la provincia de 
Castellón. 
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ENMIENDA NÚM. 4.383

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Reforma biblioteca municipal «Ferrer y Julve» de Jérica y obras de adecuación para 

accesibilidad universal. 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. La biblioteca está situada en un antiguo edificio que en su tiempo albergaba 
escuelas y hoy es casa de la cultura. Un edifico viejo y mal reformado. 

ENMIENDA NÚM. 4.384

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Cercanías León-Guardo (Palencia) de FEVE. 
Importe: 53.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat  - Viladecavalls (6,2 km).
Importe: 28.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona 
Importe: 25.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora de la seguridad.

ENMIENDA NÚM. 4.385

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Conexión ferroviaria en ancho europeo de los puertos de Benicarló, Castellón y 

Vinarós y obras de adecuación para accesibilidad universal (Corredor Mediterráneo). 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Proyecto nuevo conexión ferroviaria en ancho europeo de los puertos de Valencia, Alicante, Sagunto, 
Castellón y Vinarós así como su conexión con autopistas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.386

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudio para la instalación de barreras acústicas en el tramo de Renfe a su paso por 

casco urbano de Basauri. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617381036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Los miles de vecinos que residen en las inmediaciones de las vías del tren en Basaurí llevan años 
quejándose del ruido que sufren por estar próximos a las líneas ferroviarias, donde, ni Adif ni Feve ejecutan 
medidas «correctoras» como la instalación de pantallas y otros soportes que permitan minimizar el 
impacto. Ahora, un estudio solicitado por el Ayuntamiento a Tecnalia para conocer la afección acústica 
avala su tesis El informe reconoce que los residentes en bloques situados a más de 32 metros de la 
infraestructura están soportando valores por encima de los 55 decibelios, nivel que un real decreto 
reconoce como tope, en horario nocturno, para las zonas residenciales aledañas a las vías. Durante toda 
la noche, sea laborable o festivo, circulan mercancías y se registran hasta 68 decibelios según las 
asociaciones de vecinas y vecinos de El Kalero. A lo largo del día, cuando la normativa eleva hasta 65 el 
máximo de decibelios recomendable, se alcanzan sonidos por encima de los 80. Esas cifras se superan 
en los bloques más próximos a las vías. Ante esta realidad es imprescindible actuar con celeridad para 
garantizar el derecho al descanso y la salud de las vecinas y vecinos de Basauri. 

ENMIENDA NÚM. 4.387

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento del acceso peatonal y obras de accesibilidad y mantenimiento de 

la estación de Moncofa (Castellón).
Importe: 600 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 600 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Obras de accesibilidad y mantenimiento en la estación de Villareal (Castellón). 

ENMIENDA NÚM. 4.388

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Soterramiento de las vías ferroviarias a su paso por Vila-real (Castellón) y obras de 

adecuación para accesibilidad universal. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Soterramiento de las vías ferroviarias a su paso por Vila-real (Castellón), evitando el peligro y los 
problemas que causa a la población el paso continuo de todo tipo de trenes. 
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ENMIENDA NÚM. 4.389

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Obras de mantenimiento del recinto, construcción del muro de contención de la 

estación de Almassora y obras de accesibilidad universal.
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN  

Necesidad de realizar obras de mantenimiento del recinto, construcción del muro de contención de la 
estación de Almassora y obras de accesibilidad universal. 

ENMIENDA NÚM. 4.390

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de los tramos de la A-42 a su paso por la provincia de Albacete y 

ampliación de la A-31 para incluir mejoras en los accesos a los polígonos en el corredor Chinchilla-La Roda. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 4.391

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de Mejora de Accesos, Accesibilidad, Iluminación y reforma de las estaciones de 

Renfe-Adif en Bizkaia. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 Km).
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN  

Muchas estaciones de RENFE-ADIF se encuentran en una situación paupérrima desde el punto de 
vista de la accesibilidad, iluminación y accesos. Es por todo ello que es imprescindible mejorar esos 
aspectos a través de un Plan de Mejora realista. 
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ENMIENDA NÚM. 4.392

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mérida-Puertollano - lntercambiador de ancho en Brazatortas. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Cumplimiento del Pacto Social y Político por el Ferrocarril en Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 4.393

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de Infraestructuras de Carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Modernización urgente de las líneas con Sevilla y Huelva, total electrificación en las 

conexiones Mérida-Los Rosales, así como Zafra-Huelva-Puerto. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Cumplimiento del Pacto Social y Político por el Ferrocarril en Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 4.394

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 2 Dirección General de Programación Económica y  Presupuestos. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565.
Importe: 500 (Miles de €).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (Miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se propone ejecutar ya el proyecto, una vez que ya se han llevado a cabo los estudios, para el 
soterramiento de la línea de FEVE a su paso por Zorrotza. 

ENMIENDA NÚM. 4.395

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 2 Dirección General de Programación Económica y  Presupuestos. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 610 Inversiones en terrenos. 
Proyecto nuevo: Mantenimiento, reparaciones de las vías en el tramo entre Zalla y Karrantza. 
Importe: 700 (Miles de €).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 Km).
Importe: 700 (Miles de €).

MOTIVACIÓN 

El actual estado de las vías impide que los trenes puedan circular a las velocidades previstas. La 
intervención en el tramo permitiría reducir considerablemente el tiempo de tránsito. Influyendo positivamente 
sobre el trayecto Santander-Bilbao. 

ENMIENDA NÚM. 4.396

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Reapertura del Puesto de Mando de Mérida. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Cumplimiento del Pacto Social y Político por el Ferrocarril en Extremadura.
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ENMIENDA NÚM. 4.397

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ampliación Cáceres-Valencia de Alcántara-Frontera. 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 100 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Cumplimiento del Pacto Social y Político por el Ferrocarril en Extremadura. 

ENMIENDA NÚM. 4.398

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 2 Dirección General de Programación Eeconómica y Presupuestos. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Inicio de obras para electrificación de la vía en su paso por los dos túneles de 

Traslaviña (Arcentales) y Zalla. 
Importe: 285 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 285 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Avanzar hacia la completa electrificación en la electrificación de la vía de tren que conecta Bilbao con 
Santander de forma que en un futuro próximo se pueda eliminar el uso de combustible en la tracción del 
convoy. gasoil. Se persigue la sustitución de combustibles fósiles. 

ENMIENDA NÚM. 4.399

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565.
Importe: 659 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 659 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

En los PGE 2017 se incluían para pasos a nivel 341.000 euros para ese mismo año, que ya resultaban 
insuficientes dada la problemática existente, de los cuales se ha ejecutado cero euros y por eso se ha 
proyectado la inversión para pasos a nivel para este año. 
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ENMIENDA NÚM. 4.400

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: 198723030565.
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Supresión pasos a nivel. El municipio de Calamonte cuenta, en la actualidad, con 3 pasos a nivel en 
las intersecciones de los diferentes puntos de acceso al núcleo urbano con la línea ferroviaria Mérida-
Sevilla. Estos pasos, que son de gran tránsito diario, provocan numerosas retenciones en horas puntas 
de desplazamiento a Mérida y otros pueblos vecinos y, además, generan situaciones de peligrosidad al 
convivir el tráfico ferroviario con el de vehículos y personas. Tras haberse producido incidentes que han 
ocasionado por desgracia pérdidas humanas y materiales nos parece pertinente que el Gobierno del 
Estado acometa las labores oportunas para eliminar dichos pasos a nivel y facilitar el tránsito de peatones 
y vehículos en estos puntos para guardar y preservar la seguridad e integridad de los y las calamonteños 
y calamonteñas y facilitar sus desplazamientos al exterior del núcleo. 

ENMIENDA NÚM. 4.401

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
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Proyecto nuevo: Sustitución de la serie 598 que circula por Extremadura 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Las constantes averías e incidencias que sufren los trenes de la serie 598 que circula por las vías de 
Extremadura, hacen necesaria su sustitución para que la población extremeña pueda disfrutar de un 
transporte digno. 

ENMIENDA NÚM. 4.402

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan especial de Vivienda para Extremadura 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

La población extremeña acumula la mayor tasa de desemplo de nuestro país. Así mismo, los niveles 
de renta per cápita se encuentran entre los más bajos del conjunto de las CCAA. Por su parte, se observa 
la recuperación del mercado inmobiliario, aumentando progresivamente los precios de alquileres y de 
adquisición de vivienda, ya sea nueva o de segunda mano. A está situación hay que añadir la dificultad al 
acceso al crédito por parte de las instituciones financieras. Por todo ello, es necesaria la inversión del 
Estado en Extremadura aumentando, mediante la inversión en nuevas construcciones, el Parque público cv
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de vivienda. Promoviendo la emancipación de los jóvenes, garantizando el derecho a una vivienda digna 
y permitiendo mejorar las condiciones de vida de la población. 

ENMIENDA NÚM. 4.403

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Desdoble N-435.
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar la seguridad vial de la N-435 desdoblando la carretera en aquellos puntos especialmente 
peligroso, es especial la N-435 tiene el punto negro más peligroso de España a la altura de Almendral. 

ENMIENDA NÚM. 4.404

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-120.
Importe: 15.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat- Viladecavalls (6,2 km).
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La carretera N-120 tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. 
Se hace necesaria la dotación de crédito para emprender un plan de reforma integral de esta vía, con 
actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia 
en zonas urbanas. 

ENMIENDA NÚM. 4.405

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Nuevo Puente de Alcántara.
Importe: 6.000 (miles de euros).  

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Para la conservación del patrimonio extremeño es esencial la construcción de un puente en Alcántara 
que elimine el tráfico a través del puente romano. 
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ENMIENDA NÚM. 4.406

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora e Inversión de la N232 en sus tramos entre Alfaro y Calahorra y entre Cenicero 

y Briones. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 Km).
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Inversión y Mejora en la N232 a su paso por La Rioja sobre todo en los tramos desde Alfaro hasta 
Calahorra. 

ENMIENDA NÚM. 4.407

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora en la N111 Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17381166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 Km).
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Inversión y Mejora en la N111 a su paso por La Rioja sobre todo en los tramos desde Torrecilla en 
Cameros hasta Villanueva en Cameros con Alta Siniestralidad 

ENMIENDA NÚM. 4.408

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación Teatro María Luisa de Mérida. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

El Teatro María Luisa de Mérida es un edificio histórico pendiente de remodelación que ha sido el 
centro de la cultura emeritense durante multitud de años. 

ENMIENDA NÚM. 4.409

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 2 Dirección General de Programación Económica y Presupuestos. 
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Adecuación de la Línea Férrea a Velocidad Alta hasta 180 km/hora en la Línea 

Castejón-Miranda de Ebro a su paso por La Rioja. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Adecuación de la Línea Férrea a Velocidad Alta hasta 180 km/hora en la Línea Castejón-Miranda de 
Ebro a su paso por La Rioja. Vías férreas de ese tramo con baja conservación y sin adecuación de 
velocidad Alta en La Rioja. Aislamiento por infraestructuras inconexas y baja frecuencia férrea hacia 
Bilbao, Zaragoza y conexiones con Madrid y Burgos. 

ENMIENDA NÚM. 4.410

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Duplicación N-430. Tramo A-5 a EX-A2.
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

Dotar de recursos para terminar el desdoblamiento de la N-430 que une Mérida con Ciudad Real para 
que Badajoz-Valencia estén conectadas por una carretera digna. 

ENMIENDA NÚM. 4.411

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Duplicación N-430. Tramo EX-351 a Valdivia.
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos para terminar el desdoblamiento de la N-430 que une Mérida con Ciudad Real para 
que Badajoz-Valencia estén conectadas por una carretera digna. 

ENMIENDA NÚM. 4.412

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
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Proyecto: 200117400650.
Importe: 50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Necesidad de abordar los estudios necesarios para suprimir definitivamente el paso a nivel de Posada 
de Llanes.

ENMIENDA NÚM. 4.413

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento paso a nivel Posada de Llanes. 
Importe: 600 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 600 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Necesidad de acondicionar el paso a nivel de Posada de Llanes, mientras se busca una solución 
definitiva para su supresión. 
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ENMIENDA NÚM. 4.414

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de un apeadero de 750 metros en la zona de la ‘Barquera’ que dé 

servicio a las poblaciones de Roda Bara y Creixell. 
Importe: 700 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 700 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Por las poblaciones de Roda de Bara (6.391 ha) y Creixell (3.467 ha) pasa el trazado de la línea férrea 
Tarragona- Altafulla-Torredembarra-Sant Vicenç de Calders-Barcelona sin que exista una estación que de 
servicio a ambas poblaciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.415

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora y acondicionamiento de la AS-19 en el tramo de El Empalme hasta Veriña.
Importe: 1.000 (miles de euros).  

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Es necesario reparar y acondicionar esta vía, de titularidad transferida al Ministerio de Fomento, 
mientras se finaliza la duplicación de la calzada Lloreda-Veriña. Urge que se procedan al reasfaltado, 
limpieza de vegetación, limpieza de los elementos reflectantes en la vía que por su estado hoy no cumplen 
la misión para la que fueron concebidos, además de la retirada urgente de los restos de carbón acumulados, 
repintando de marcas viales y mejora de la señalización. 

ENMIENDA NÚM. 4.416

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Línea férrea Valencia - Zaragoza. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 10.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mantenimiento y mejora línea férrea Valencia - Zaragoza. 
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ENMIENDA NÚM. 4.417

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201517383669.
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es necesario construir unos nuevos accesos al Musel entre Lloreda y Veriña para optimizar la inversión 
del megapuerto del Musel.

ENMIENDA NÚM. 4.418

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: N-232 LP Castellón - Rafales. 
Importe: 13.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. autovía orbital de Barcelona.
Importe: 13.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Incluir partidas para impulsar esta infraestructura que conecta el Cantábrico con el Mediterráneo 
mejorando el actual eje Zaragoza-Alcañiz-Vinarós. 

ENMIENDA NÚM. 4.419

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio mejora línea convencional Teruel-Sagunto. 
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de proyectos que inviertan en la mejora de la línea ferroviaria Teruel-Sagunto. 

ENMIENDA NÚM. 4.420

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora de la flota de trenes de las líneas del cercanías de conexión de Alora. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.421

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudio para un trazado alternativo del proyecto A-21 Tramo Variante de Jaca Sur.
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dado el retraso de la inversión para este proyecto y la falta de contención urbanística del Ayuntamiento 
de Jaca, la ciudad ha venido creciendo hacia el trazado de la variante norte con el consiguiente perjuicio 
potencial que esto tendría para las viviendas hoy existentes de llevarse a cabo según el proyecto 
establecido. También hay que considerar la falta de interés que ha venido demostrando Francia en una 
conexión por el valle del Aragón, lo que en su día motivó la elección de la alternativa norte para este tramo, 
con la expectativa de una conexión por autovía. Abundando en ello, la sala sexta del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid ha admitido a trámite el recurso contencioso administrativo presentando por la cv
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Asociación Jaca sin Perder el Norte al citado proyecto. Considera el TSJM que el antedicho podría 
incumplir legislación en materia tanto medioambiental como de patrimonio, además de los referidos 
perjuicios tanto para la población directamente afectada como para el resto de la ciudad al separar 
infraestructuras significativas como el Hospital, o asentarse sobre material que presenta dudas geotécnicas. 

ENMIENDA NÚM. 4.422

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora de las frecuencias y horarios de la línea de Cercanías C-2 de Alora. 
Importe: 1.000 (Miles de €).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 

ENMIENDA NÚM. 4.423

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: A-23 Tramo: Lanave-Embalse de Jabarrella - Sabiñánigo (7,0 km).
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Proyecto: 200417380043.
Importe: 500 (Miles de €).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.424

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: A-23 Tramo: Caldearenas-Lanave (6.4 km).
Proyecto: 200417380042.
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.425

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo; 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: A-23 Tramo: Monrepós-Caldearenas (4,1 km).
Proyecto: 200417380041.
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.426

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417380039.
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 4.427

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Sistemas de seguridad Puente de Xirivella sobre la A3. 
Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Este puente de la A3 de acceso a Valencia tiene en su margen derecho un paso peatonal y ciclista 
estrecho entre el vial de tránsito de tráfico rodado y una barandilla de escasa altura sobre el nuevo cauce 
del río Turia. Más allá de lo conflictivo del uso compartido de peatones y usuarios de la bicicleta y el peligro 
a que algún accidente provoque que algún ciclista se pueda precipitar al vacío, se da una situación 
dramática de la que es conocedor el Ministerio de Fomento y ante la que no está haciendo nada. Nos 
referimos a aquellas personas que han decidido quitarse la vida saltando desde el puente. Sólo en los 
últimos ocho años han perdido la vida de esta manera 6 personas: dos en 2010, 2 más en 2013, una en 
julio del año pasado y la última, muy reciente, el pasado 29 de marzo 2018. La solución a esta dramática 
situación es un carril segregado para peatones y ciclistas, asfaltado uniforme, tratamiento antideslizante 
de la primera pasarela metálica (a la salida de Xirivella), eliminación o desplazamiento de postes de luz y 
señalización del paso peatonal y ciclista y elevación de la barandilla y/o instalación de elementos 
protectores que eviten la caída de personas al cauce del río. 
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ENMIENDA NÚM. 4.428

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Pantallas acústicas en la V30 (Mislata y Xirivella).
Importe: 800 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 800 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Instalación de pantallas acústicas en la V30 a la altura de los municipios de Mislata y Xirivella, 
(Valencia), para mitigar los efectos sonoros que se producen en la V30 por los vehículos que circulan {que 
afecta a los residentes de estas dos localidades, tal y como demuestra un estudio a tal efecto efectuado 
por el Gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 4.429

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversíones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bíenes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Pasarela peatonal entre el municipio de Manises y el aeropuerto de Manises. 
Importe: 1.100 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversíones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 1.100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actualmente no existe una vía de acceso peatonal entre el municipio de Manises y el aeropuerto de 
Manises, por lo que los viandantes, en especial los trabajadores y trabajadoras del aeropuerto, deben 
pagar el parking a diario o correr el riesgo de cruzar una vía con cuatro carriles. Es necesario construir una 
pasarela peatonal que los comunique. 

ENMIENDA NÚM. 4.430

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Sopeira - Boca Sur Túnel de Vielha.(45,0 km).
Proyecto: 200017383525 
Importe: 150 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 1738 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 150 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.431

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Realización de accesos a la Fase II del Polígono Industrial Fuente del Jarro en 

Paterna (Valencia).
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Fuente del Jarro es un polígono de gran actividad Industrial, situado en una zona de alto valor 
estratégico a 10 km al noroeste de la ciudad de Valencia, a 4 km de Feria Valencia ya 3 km del aeropuerto 
de Valencia-Maníses. Ocupa un área de 2.600.000 m², con una red viaria interna de 40 km, en el que 
desarrollan su actividad unas 460 empresas integradas en 16 sectores productivos distintos. Localizado 
entre la CV-35, la V-30 y la A-7, dispone de dos fases unidas por un único paso subterráneo, quedando la 
segunda fase sin acceso directo al exterior, lo que supone un colapso circulatorio diario y un grave riesgo 
relacionado con la seguridad al verse seriamente imposibilitada la evacuacíón urgente de la zona por una 
eventual incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.432

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: N-260. Tramo: Congosto del Ventamillo - Campo. 
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Proyecto: 200517383689.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 Km).
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumentar partida para comenzar las obras de la N-232 en el tramo Congosto del Ventamillo - Campo. 
(18,2 km) y que se liciten con carácter de urgencia instalaciones de semáforos que regulen y hagan más 
seguros los tramos de curvas cerradas y calzadas estrechas que dificultan el cruce de autobuses y 
camiones. 

ENMIENDA NÚM. 4.433

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: A-21 Tramo: Santa Cilia - Puente La Reina de Jaca (Huesca). 
Proyecto: 200517384166 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B . Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166 V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 Km).
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Incluir partidas para continuar los trabajos para impulsar este tramo de la A-21 que completaría la 
conexión Pamplona-Jaca-Huesca-Lleida 
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ENMIENDA NÚM. 4.434

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Estudio para la ejecución de la Ronda Oeste de Vilamarxant, circunvalación de la 

CV-50.
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Ronda Oeste de Vilamarxant, circunvalación de la CV-50, es necesaria para luchar contra las 
congestiones y graves molestias que esta carretera produce dentro del nucleo urbano, a demás se 
incrementan por el paso de vehículos pesados. Se trata de una situación que provoca problemas de 
seguridad vial, así como otros de tipo ambiental, como el ruido y la contaminación. Asimismo, estas 
retenciones se trasladan a la CV-50, penalizando su nivel de servicio. 

ENMIENDA NÚM. 4.435

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Convenio Ayto. Zaragoza - Obras N-II (Avda. Cataluña).
Importe: 8.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417384128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls (6,2 km).
Importe: 8.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Firma de convenio entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Zaragoza para la reversión de 
parte del trazado de la carretera N-II a su paso por Zaragoza, convertida de facto en la avenida Cataluña, 
a efectos de su incorporación de pleno en el entorno urbano de la ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 4.436

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 200917381189.
Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Iluminación, mantenimiento y limpieza de la V-31 en Sedaví, sus accesos y vías de servicio. 
Mantenimiento y limpieza adecuados de la carretera V-31 en Sedaví, así como en sus accesos y vías de 
servicio, y puesta en funcionamiento de su iluminación. 
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ENMIENDA NÚM. 4.437

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Línea férrea Valencia - Zaragoza. 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mantenimiento y mejora línea férrea Valencia - Zaragoza. 

ENMIENDA NÚM. 4.438

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: A2 Duplicación N-II. Tramo: Pina del Ebro-Bujaraloz. 
Proyecto: 201517383644 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166 V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.439

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Apeadero en Línea C-2 Parque Industrial Juan Carlos I. 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Línea de Cercanías 2 da servicio a una zona densamente poblada y pasa sin tener apeadero por 
un polígono industrial que acoge a miles de trabajadores. Debido a la carencia de apeadero en las 
inmediaciones de dicho polígono, los desplazamíentos han de efectuarse en vehículos privados 
mayoritariamente, con el incremento de tráfico rodado en la zona y las repercusiones derivadas de estos 
desplazamientos en materia de uso de combustibles fósiles, contaminación, accidentes, atascos y fomento 
de un modelo de movilidad poco sostenible. Mucho de estos desplazamientos se verían eliminados con la 
construcción y puesta en funcionamiento de un apeadero en las inmediaciones del Polígono Industrial 
Juan Carlos I, donde entre otras muchas industrias, se encuentran los talleres de FORD Valencia. El 
polígono no dispone de ningún tipo de transporte público en la actualidad. Del orden de los 18.000 
trabajadores acuden desde las poblaciones cercanas y mayoritariamente desde Valencia a este núcleo 
industrial. (Se puede ampliar información totalmente detallada de volumen de trabajadores por turno, 
incidencia en el tráfico rodado, coste total estimativo en combustible, etc.).
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ENMIENDA NÚM. 4.440

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora línea ferroviaria que une Sagunto - Teruel - Zaragoza. 
Importe: 13.600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40. Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls (6,2 km).
Importe: 13.600 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El proyecto contempla la mejora de quince tramos en los que los trenes han de circular a menos de 20 
kilómetros por hora por motivos de seguridad, y se espera reducir la duracIón del trayecto en cerca de una 
hora. 

ENMIENDA NÚM. 4.441

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento de la avenida Josefina Arruti. Pontevedra. 
Importe: 850 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 1738 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 850 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Esta vía presenta numerosas deficiencias cuya reparación requiere de inversiones urgentes. 

ENMIENDA NÚM. 4.442

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de sistemas de reducción del impacto acústico en la AP-9 a su paso por 

Mollabao. Término municipal de Pontevedra. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Reducir el impacto acústico de esta vía de alta velocidad sobre las viviendas de este barrio. 

ENMIENDA NÚM. 4.443

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Obras de rehabilitación y mejora del Puente de As Pías. Término municipal de Ferrol 

(A Coruña).
Importe: 450 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 450 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Esta infraestructura, por la que pasa la N-VI, presenta enormes deficiencias en relación a su 
mantenimiento y conservación que inciden en la falta de seguridad de vehículos y personas, lo cual hace 
necesaria una intervención urgente que ayude a paliar estas problemáticas. 

ENMIENDA NÚM. 4.444

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Accesos AP-9 rotonda O Sino. Término municipal de Ferrol (A Coruña).
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Elaborar un proyecto de construcción de accesos a la autopista AP-9 desde la calle Cabalo Blanco a 
la glorieta de O Sino, en Santa Mariña (Ferrol). Esta zona registra en la actualidad un gran volumen de 
tráfico ya que sirve de punto de salida y entrada a la AP-9 desde los dos ensanches ferrolanos y la zona 
de San Xoán. Se trata de un antiguo camino de servidumbre de las fincas que fueron expropiadas a 
principios de la década de los noventa para la construcción de las obras del Acceso Norte a Ferrol y que, 
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cuando se llevó a cabo la infraestructura viaria en la que posteriormente desembocaría la autopista, el 
antiguo Ministerio de Obras Públicas (MOP) asfaltó como vía de servicio. 

ENMIENDA NÚM. 4.445

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento accesos AP-9 Ferrol, acceso norte 
Importe: 1.350 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.350 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Ejecutar trabajos limpieza y acondicionamiento de los accesos a la AP-9, en el término municipal de 
Ferrol (acceso Norte), así como el mantenimiento de los taludes de la autopista, que en la actualidad se 
encuentran en un estado de abandono total, lo que dificulta la visibilidad de las personas conductoras, 
sobre todo en las incorporaciones y rotondas. 

ENMIENDA NÚM. 4.446

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento y mejora de paso subterráneo del apeadero de A Magdalena. 

Término municipal de Cabanas (A Coruña).
Importe: 120 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 120 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Son frecuentes las inundaciones en el paso subterráneo del apeadero de Cabanas con acceso desde 
O Areal a la playa y pinar de A Madalena. Su falta de adecuación impide el paso de peatones, lo que limita 
sobre manera el servicio ofrecido por este equipamiento. 

ENMIENDA NÚM. 4.447

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación de la antigua estación de ferrocarril de Franza. Término municipal de 

Mugardos (A Coruña).
Importe: 2.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se requiere la rehabilitación de este espacio para su dedicación a usos comunitarios. 
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ENMIENDA NÚM. 4.448

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Mejora de los sistemas de contención para motociclistas. Red de Carreteras del 

Estado en Madrid. 
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de la cuantía de la partida destinada a la mejora de los sistemas de contención para 
motociclistas en la Red de Carreteras del Estado en Madrid. Trasferencia a SEITTSA (ref. 20151094 c). 

ENMIENDA NÚM. 4.449

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 . Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuación mejora de accesibilidad - Enlace A1 con San Sebastián de los Reyes y 

Alcobendas.
Importe: 1.000 (miles de €).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3075

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se crea una partida presupuestaria para la ejecución de la obra que conecte los municipios de San 
Sebastián de los Reyes y Alcobendas con la A1. 

ENMIENDA NÚM. 4.450

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 34 Dirección General de Aviación Civil. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuación mejora de accesibilidad- Enlace Rivas M50. 
Importe: 11.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063 
Importe: 11.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se crea una partida presupuestaria para la ejecución de la obra que conecte el municipio de Rivas con 
la M50. Esta actuación es básica para descongestionar el tráfico del propio municipio y de la A3. 
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ENMIENDA NÚM. 4.451

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuación mejora de accesibilidad - Enlace Navalcarnero con la A5. 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Creación de una partida presupuestaria para la construcción del enlace a la autovía A-5 en el p.k. 
27’400 dirección Madrid que complementará el proyecto a ejecutar por el Ayuntamiento de Navalcarnero 
en la margen derecha (sentido Badajoz) y que dará servicio a los nuevos desarrollos donde residen más 
de 10.000 vecinos. 

ENMIENDA NÚM. 4.452

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuaciones Mejora Accesibilidad Transporte Público a la A4 
Importe: 740 (miles. de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 740 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Crear partida presupuestaria para comenzar las obras de construcción de carril BUS VAO de uso 
preferente de transporte público en el acceso a Madrid por la A4. 

ENMIENDA NÚM. 4.453

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuaciones Mejora Accesibilidad Transporte Público a la A42. 
Importe: 740 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 740 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Crear partida presupuestaria para comenzar las obras de construcción de carril BUS VAO de uso 
preferente de transporte público en el acceso a Madrid por la A42. 
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ENMIENDA NÚM. 4.454

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201817380482 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-VI tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial 
para los segovianos y segovianas. Se hace necesaria la dotación de crédito para emprender un plan de 
reforma integral de esta vía, con actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras 
vías, seguridad vial y convivencia en zonas urbanas. 

ENMIENDA NÚM. 4.455

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Rehabilitación del teatro Cervantes de Segovia. 
Proyecto: 201817090831. 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Finalización de las obras del teatro Cervantes de Segovia. 

ENMIENDA NÚM. 4.456

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Circunvalación Segovia. SG-20 (14,1 km).
Proyecto: 200517380594 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los segovianos y segovianas. 

ENMIENDA NÚM. 4.457

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 

Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201517383703 
Importe: 740 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 740 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones Mejora Accesibilidad Transporte Público a la A3. Enlace M30-enlace M45. Incrementar la 
partida presupuestaria ya existente para comenzar las obras de construcción de carril BUS VAO de uso 
preferente de transporte público en el acceso a Madrid por la A3. 

ENMIENDA NÚM. 4.458

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Intercambiador de Urbinaga. 
Importe: 5 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 5 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El proyecto del Intercambiador de Urbinaga ya tiene la aprobación del informe de impacto ambiental 
desde hace dos años pero las obras aún no se han iniciado. Este proyecto es esencial para mejorar la 
conectividad e intermodalidad del transporte público en Ezkerraldea. 
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ENMIENDA NÚM. 4.459

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201517383702 
Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones Mejora Accesibilidad Transporte Público a la A2. Enlace de Arturo Soria- Enlace San 
Fernando Coslada. Incrementar la partida presupuestaria ya existente para comenzar las obras de 
construcción de carril BUS VAO de uso preferente de transporte público en el acceso a Madrid por la A2. 

ENMIENDA NÚM. 4.460

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201517383701.
Importe: 740 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 740 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones Mejora Accesibilidad Transporte Público A1. Incrementar la partida presupuestaria ya 
existente para comenzar las obras de construcción de carril BUS VAO de uso preferente de transporte 
público en el acceso a Madrid por la A1, aumentándose además su extensión. 

ENMIENDA NÚM. 4.461

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201517383701. 
Importe: 740 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 740 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones Mejora Accesibilidad Transporte Público A1. Incrementar la partida presupuestaria ya 
existente para comenzar las obras de construcción de carril BUS VAO de uso preferente de transporte 
público en el acceso a Madrid por la A1, aumentándose además su extensión. 
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ENMIENDA NÚM. 4.462

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ejecución de los SPN en las líneas de Margen izquierda y zona minera incluyendo 

las recogidas en el plan de Adif para 2024. 
Importe: 30.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40 Tramo: Olesa De Montserrat -Viladecavalls. (6,2 km).
Importe: 28.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21. Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Ejecución de los SPN en las líneas de la Margen izquierda y Zona minera que en la actualidad cruzan 
muchos de los municipios de esas comarcas, incluyendo las recogidas en el Plan de ADIF para 2024. Los 
Presupuestos planteados por el Gobierno plantean tan sólo una inversión de 9 millones de euros para 
todas las intervenciones de SPN de Euskadi. Esta cantidad es insuficiente si queremos que esas SPN se 
hagan con calidad y cerrando la brecha urbanística que ha abierto el tren. 

ENMIENDA NÚM. 4.463

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de mejora de la seguridad vial de la N-634 a su paso por Curtís (A 

Coruña).
Importe: 1.280 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bíenes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.280 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se trata de llevar a cabo una actuación de mejora de la seguridad vial en un tramo de elevada 
peligrosidad. Así, se demanda una dotación para proceder a la apertura de las vías de servicio situadas a 
ambos márgenes de la N-634 con el objetivo de evitar que los vehículos agrícolas circulen por la carretera; 
actuaciones en las intersecciones de este vial mediante la ubicación de carriles de incorporación y la 
mejora de la señalización para obtener una mayor visibilidad y seguridad; y mejoras del asfaltado. 

ENMIENDA NÚM. 4.464

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desdoble y Electrificacion de vías ferroviarias tramo Madrid - Oropesa. 
Importe: 3.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. autovía orbital de Barcelona 
Importe: 3.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Desdoble y electrificación de la vía de la línea Madrid - Oropesa, Toledo. El pésimo estado de las vías 
de la linea Madrid - Oropesa, produce reiteradamente problemas en el funcionamiento de los trenes. Este cv
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tramo específico, que forma parte de la red transeuropea de ferrocarril convencional de viajeros y 
mercancías, debe garantizar la comunicación y el trasporte a través de la provincia de Toledo. Actualmente 
la circulación para ambos sentidos se realiza a través de una vía única, lo que magnifica considerablemente 
cualquier incidente que pueda ocurrir, limita la frecuencia de los trenes y aumenta los tiempos de viaje. El 
desdoblamiento de la vía supondrá soluciones en el ahorro en el tiempo de transporte, la confianza en 
este medio de transporte y la mejora de la seguridad vial. La electrificación de la vía ferroviaria en tramos 
Madrid-Oropesa permitirá la circulación de trenes más rápidos, seguros, modernos y cómodos. Al mismo 
tiempo, en línea con la decarbonización del sector y la protección del medio ambiente, se solicita que la 
electricidad consumida en esta vía sea de origen renovable. Esta medida no solo impulsaría la potenciaría 
la competitividad de una de las regiones con más desempleo de la UE, adaptándose a los principios de 
sostenibilídad y cuidado del medio ambiente en Castilla La Mancha. 

ENMIENDA NÚM. 4.465

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de una pasarela peatonal, accesible a todas las personas, en la A-52 a su 

paso por el municipio de Mos (Pontevedra).
Importe: 80 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km). 

Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 80 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En los Presupuestos Generales para el año 2016 figuraba una partida de 200.000 euros para la 
«Construcción y pasarela peatonal para el Camino Portugués de Santiago. Autovía A-52 p.k. 306 (Enlace 
de O Porriño). TM Mos». Esta partida no se invirtió en 2016, y en 2017 no se prorrogó, eliminándose del 
proyecto a pesar de que nunca se ejecutó. Se trata de recuperar una infraestructura necesaria para la 
correcta articulación urbana de este municipio. 
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ENMIENDA NÚM. 4.466

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Obras en cercanías de Valencia 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destínados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia para la adecuación y mejora de las lineas de cercanías de Valencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.467

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Mejoras Estación de ferrocarril de Valdepeñas. 
Importe: 150 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 150 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La estación de ferrocarril de Valdepeñas, con un notorio tránsito de pasajeros en larga distancia y 
trenes regionales, presta sus servicios a una de las mayores comarcas de la provincia siendo un medio 
de transporte habitual para estudiantes y trabajadores desplazados. En la actualidad, la estación carece 
de un servicio de atención al público, de venta de billetes y además persisten barreras arquitectónicas que 
dificultan el acceso a uno de los andenes donde paran varios de los servicios de transporte de viajeros con 
destino a Madrid o Andalucía. La inexistencia de taquillas y de personal directo de atención al cliente, 
genera situaciones de riesgo al cruzar precipitadamente las vías por una deficiente información. 

ENMIENDA NÚM. 4.468

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Mejoras Estación ferroviaria Manzanares. 
Importe: 170 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166 
Importe: 170 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

La estación de Manzanares es una de las que mas usuarias del tren tiene en la provincia de Ciudad 
Real, que además presta servicio al resto de la comarca natural siendo un medio de transporte habitual 
para estudiantes y trabajadores desplazados. En la actualidad, la estación carece de un servicio de 
atención al público, de venta de billetes y además persisten barreras arquitectónicas que dificultan el 
acceso al anden central donde paran varios de los servicios de transporte de viajeros con destino a 
Ciudad Real o Andalucía. La inexistencia de taquillas y de personal directo de atención al cliente genera 
situaciones de riesgo al cruzar precipitadamente las vías por una deficiente información. Al ser Manzanares 
una estación desde donde parte una doble vía dirección Andalucía y una vía única dirección Ciudad Real-
Mérida, dichas infraestructuras transitan por una buena parte de zona residencial, especialmente en los 
barrios Divina Pastora, del Río y Alamedilla generando mucho ruido por el transporte de mercancías lo 
que afecta al descanso y calidad de vida de los vecinos. Por todo ello, se propone que las mejoras en la 
estación de ferrocarril de Manzanares se concreten en: 

— 100.000 euros para la instalación de 2 ascensores para facilitar el acceso al anden central y los 
servicios ferroviarios. 

— 50.000 euros para la instalación de pantallas acústicas en la zona residencial por la que transitan 
tanto la vía dirección Andalucía como la vía dirección Ciudad Real-Mérida. 

— 20.000 euros para la reposición del servicio atendido de venta de billetes y de información para 
clientes del servicio público ferroviario. Estas medidas mejorarían y potenciarían el uso del tren como 
alternativa al vehículo particular y ayudaría a que nuestro país alcance los compromisos de reducción de 
gases de efecto invernadero. 

ENMIENDA NÚM. 4.469

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Sede de la Dirección Provincial Integrada del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social, Tesorería de la Seguridad Social e Instituto Social de la Marina. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

En el año 2003, la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) compró diversas parcelas al 
Ayuntamiento de Alicante para la construcción de un Centro Administrativo Integrado. En dicho centro se 
ofrecerían todos los servicios del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), del Instituto Social de 
la Marina (ISM) y de la misma Tesorería General de la Seguridad Social. De esta forma, la ciudadanía de 
Alicante contaría, según consta acta del pleno municipal que aprobó la venta de, con «unas modernas 
oficinas dotadas de nuevas tecnologías que mejorarán significativamente la atención al ciudadano que 
cumple, además, con la satisfacción de las necesidades naturales de ampliación de las actividades de la 
Administración Pública». Por encima de ello, un centro único ahorraría a los/as alicantinos/as molestias y 
peregrinajes por los 5 centros que la Seguridad Social tiene desperdigados en varias localizaciones de la 
ciudad no precisamente próximas entre sí. 

Concretamente, la TGSS compró en 2003 al Ayuntamiento de Alicante dos parcelas que suman casi 
14.000 m², una de ellas de carácter dotacional con 10.300 m², del Plan Especial «Bon Hivern», junto al 
Barrio de la La Goteta y aliado de la avenida de Denia. El acuerdo del pleno de Alicante de 11 febrero de 
2003 que aprobó dicha venta cambió el destino de la mayor de las dos parcelas, que pasó de equipamiento 
social a equipamiento administrativo. En dicho pleno también se fijó el precio de venta en 3.463.199,95 €. 
Junto a estas dos parcelas, una tercera se encuentra colindante con la avenida de Denia yen ella una 
empresa constructora levantó el edificio de lo que fue su sede durante años y hoy ocupa una Clínica 
privada. Pero del Centro Administrativo de la Seguridad Social nunca se supo. Las parcelas han 
permanecido yermas más de 10 años después de su venta. Vecinos y ciudadanos han visto extrañados 
en los últimos meses como en una de las parcelas en cuestión la Clínica V76 construía un aparcamiento 
privado en superficie para sus clientes sobre terrenos destinados a un equipamiento público. A través de 
una pregunta parlamentaría contestada por el Gobierno de España en 2014, este manifestó que las 
parcelas se compraron porque exista en 2003 un proyecto para unificar el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, la Tesorería general de Seguridad Social y el Instituto Social de la Marina. En las parcelas adquiridas 
se construiría la sede provincial del nuevo organismo unificado, pero dicho proyecto «no llegó a culminar», 
razón que esgrime el gobierno para justificar que no se haya ejecutado la construcción y que «no exista 
en la actualidad previsión de construir el edificio en cuestión». En la respuesta se reconoce que «el 22 de 
febrero de 2013 la Tesorería General de la Seguridad Social suscribió arrendamiento (...) con la empresa 
Clínica Vistahermosa, S.A.» y justifica «que se pueda obtener una rentabilidad de esas parcelas (...) de 
acuerdo con la Ley (...) 33/2003, de 3 de noviembre, de patrimonio de las 306 administraciones públicas». 
La respuesta parlamentaria no especifica que cuantía anual recibe la TGSS por este arrendamiento. Sin 
embargo, en la ciudadanía de Alicante continúa teniendo las dependencias de la administración de la 
Seguridad Social desperdigadas por varios centros. Un centro unificado evitaría todas estas molestias. No 
consideramos necesario que se produzca la fusión de organismo a nivel administrativo para que estos 
organismos se encuentren en el mismo espacio físico. Pensamos que el gobierno debe ejecutar este 
proyecto retrasado desde el año 2003 y que la ciudadanía preferirá tener en esta parcela de propiedad 
pública la prometida Sede Integrada de la Seguridad Social en lugar del parking de una clínica privada. De 
lo contrario, la dejadez administrativa convertirá en inútil una inversión de casi 3,5 millones de euros del 
Gobierno Central en la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 4.470

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517400668. 
Importe: 5.300 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia para mejorar la línea. 

ENMIENDA NÚM. 4.471

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Museo de Bellas Artes (Valencia). Rehabilitación y ampliación 5ª fase. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3091

Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Para la conclusión de las obras de rehabilitación del edificio histórico del Museo. El proyecto deberá 
incluir también la rehabilitación de los alrededores del Museo (calle Vuelta del Ruiseñor y adyacentes) 
sumamente deteriorados.

ENMIENDA NÚM. 4.472

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Museo Nacional de Cerámica González Martí (Valencia). Climatización y ampliación. 
Importe: 1.200 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 1.200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia para la conclusión de las obras de adecuación y ampliación del 
Museo.
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ENMIENDA NÚM. 4.473

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Desarrollo actuaciones nueva estación de ferrocarril en Valencia. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 11.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.474

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de viales para vehículos lentos adyacentes a la N-430 en La Solana. 
Importe: 7.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 7.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La localidad de La Solana, con una población de 16.000 habitantes, cuenta con una única vía de 
comunicación de acceso, la carretera N-430, y con un importante nivel de actividad en el sector agrícola 
y actividades complementarias relacionadas, lo que provoca una fuerte presencia y acumulación de 
vehículos agrícolas. Este tráfico provoca una congestión importante en algunos puntos, creando 
situaciones de riesgo en la conducción. Concretamente, entre los puntos kilométricos 372 y 377 de la 
mencionada N-430, tramo en el cual está prohibido adelantar casi en su totalidad ya que sus condicionantes 
de trazado así lo determinan. Esto provoca una acumulación de vehículos circulando a baja velocidad, lo 
cual supone un riesgo importante de accidentes debido a que, por las circunstancias del trazado de la vía 
en dicha zona, con cambios de rasante y curvas de desmonte, la distancia y visibilidad de parada se ven 
reducidas sustancialmente. El riesgo del actual trazado y la necesidad de abordar la mejora en el mismo 
ha sido objeto de acuerdos por parte del Pleno del Ayuntamiento de La Solana con el respaldo de todos 
los grupos presentes en la Corporación. Se propone una actuación de construcción de dos viales para 
vehículos lentos (una para cada sentido de la circulación) adyacentes a los carriles actuales de la N-430, 
con una longitud aproximada de 3.100 metros para cada vía. 

ENMIENDA NÚM. 4.475

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación y recuperación del barrio del Cabanyal de la ciudad de Valencia. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo:60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Recuperación del entorno protegido del barrio del Cabanyal de Valencia. Trasferencia a la Comunitat 
Valenciana. Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.476

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 2 Dirección General de Programación Económica y Presupuestos. 
Programa: 441 M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La autopista AP-1 en su tramo Burgos-Armiñon lleva más de 40 años privatizada con un peaje de 
elevada cuantía que funciona como elemento disuasorio para la circulación del transporte pesado por la 
autopista. Debido a esta circunstancia la mayoría del tráfico pesado que circula en este tramo se ve 
arrastrado a la N-1 que registra un 25 % más de tráfico pesado que la AP-1. Esta situación genera un alto 
riesgo para la seguridad vial registrando unos niveles de siniestralidad de todo punto inaceptables, el 
18 % de las víctimas mortales en accidentes de tráfico en la provincia de Burgos se registran en la N-1. 
Gracias a la presión ciudadana en noviembre del año 2017 el Gobierno de España y la Junta de Castilla 
y León anunciaron públicamente un acuerdo para subvencionar el 75 % del coste del peaje a los vehículos 
pesados. Dicho acuerdo no tiene una traducción presupuestaria en los PGE 2018 y consideramos que la 
alta siniestralidad y el riesgo al que se exponen los y las habitantes de la zona, así como los conductores 
de vehículos ligeros, motocicletas y vehículos pesados, se debe atajar de inmediato con esta medida. 
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ENMIENDA NÚM. 4.477

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Ampliación del túnel ferroviario de Serrería. Estudios y proyectos. 
Importe: 7.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 7.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Se propone prolongar el túnel ferroviario de Serrería en la ciudad de Valencia para eliminar la barrera 
que el ferrocarril Valencia-Barcelona supone para la conexión del barrio de Nazaret y la dársena del 
Puerto con el resto de la ciudad y el antiguo cauce del Turia. 

ENMIENDA NÚM. 4.478

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción de un puente sobre el río Palancia que una la playa de Puerto Sagunto 

con la de Canet d’en Berenguer. 
Importe: 300 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 300 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. El núcleo de población de la Playa de Canet no tiene acceso al Puerto de 
Sagunto (ambos de gran afluencia turística) y viceversa desde que se cortó la carretera que los unía por 
el delta y que ahora es completamente peatonal bordeando todo ese tramo de costa. 

ENMIENDA NÚM. 4.479

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Nuevo acceso tren de pasajeros al Puerto de Sagunto. 
Importe: 2.400 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 2.400 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El municipio de Sagunto, con una población de unos 70.000 habitantes, cuenta con dos núcleos 
diferenciados de población, Sagunto y Puerto de Sagunto. Puerto de Sagunto, con una población que 
duplica casi a la del núcleo de Sagunto, dispone de una maja comunicación ferroviaria, debiendo sus 
habitantes desplazarse a la estación de Sagunto, situada a unos 3 km. La línea 102 CIVIS, que realiza el 
recorrido entre Sagunto y Puerto de Sagunto, tiene parada junto a la estación de Renfe. No obstante, el 
tiempo del trayecto (18 minutos) y la frecuencia de paso (30 minutos) penalizan el intercambio modal. La 
línea 115 desde Puerto de Sagunto hasta Valencia presenta los siguientes tiempos de recorrido: al 
Politécnico unos 40’ y hasta la estación de Autobuses unos 50’. La frecuencia de paso en hora punta es cv
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de media hora aproximadamente e incluso de entorno a los 60’ en horas valle. En cuanto a la oferta 
ferroviaria hasta la estación de Sagunto, la frecuencia ordinaria de los servicios de la Iínea C6 oscila entre 
3 trenes en hora punta y 2 trenes en hora valle (por sentido de circulación), es decir 81 trenes al día, 40 
por sentido. La Iínea C5, por el contrario, presenta una frecuencia mucho menor con 3 trenes por sentido 
y día. El tiempo de viaje en el itinerario hacia Valencia, de algo más de media hora, resulta competitivo, 
tanto con el vehículo privado como con el autobús, sí bien esto dependerá del destino final del viaje. La 
penetración de Cercanías en Valencia es muy cercana a la costa, realizando parada en el Cabañal (al final 
de la avda. Blasco Ibáñez), en Fuente San Luís y en la Estación del Norte, alcanzando la zona central de 
la capital, lo que supone un atractivo del transporte ferroviario.

ENMIENDA NÚM. 4.480

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Proyectos para un corredor de mercancías Zaragoza-Sagunto. 
Importe: 100 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 100 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Proyectos para un corredor de mercancías Zaragoza-Sagunto alternativo a la alta velocidad para el 
uso de unas infraestructuras sostenibles y eficientes. 

ENMIENDA NÚM. 4.481

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. cv
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Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Yacimiento «Cerro de las cabezas» en Valdepeñas, Ciudad Real. 
Importe: 124 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo:61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Iglesia del Cristo en Valdepeñas, Ciudad Real. 
Proyecto: 201617090612. 
Importe: 124 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Se considera que el proyecto actualmente consignado con 124,12 miles de euros para la reforma de 
un templo en la localidad de Valdepeñas no responde a una necesidad real y objetiva para el municipio. 
No hay ningún riesgo estructural o afectación al patrimonio que justifique dicho proyecto. En su lugar, se 
propone destinar el mismo importe de ésta partida al desarrollo de un parque arqueológico del Cerro de 
las Cabezas, que es el principal punto de referencia de la cultura íbera en la zona y que ayudará a 
proteger el patrimonio. 

ENMIENDA NÚM. 4.482

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio para la construcción de un corredor de Mercancía Zaragoza-Sagunto. 
Importe: 100 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 100 (miles de €). 
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MOTIVACIÓN 

Proyectos para un corredor de mercancías Zaragoza-Sagunto alternativo a la alta velocidad para el 
uso de unas infraestructuras sostenibles y eficientes. 

ENMIENDA NÚM. 4.483

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio mejora línea convencional Teruel-Sagunto. 
Importe: 400 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 400 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de proyectos que inviertan en la mejora de la línea ferroviaria Teruel-Sagunto. 

ENMIENDA NÚM. 4.484

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio Estación intermodal Parc Sagunt. 
Importe: 100 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 100 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.485

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio soterramiento vías ferrocarril a su paso por Xàtiva. 
Importe: 900 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 900 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La ciudad de Xàtiva está separada por las vías ferroviarias. Existen dos zonas en donde existen 
núcleos de población, centros educativos y centros de trabajo que han quedado segregados del resto del 
casco urbano con los consecuentes problemas sociales y económicos que eso ha comportado, por lo que 
se impone realizar un estudio técnico y económico previo a soterrar las vías a su paso Xàtiva. 
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ENMIENDA NÚM. 4.486

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desarrollo actuación ‘Manzanares ampliación’ polígono SEPES. 
Importe: 1.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 1.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El proyecto de la empresa SEPES «Manzanares ampliación» lleva varios años paralizado, a pesar de 
haberse acometido las expropiaciones de terrenos, por lo que se necesita empezar a desarrollar suelo 
industrial para darle un impulso de actividad económica y facilitar la generación de nuevo tejido productivo. 

ENMIENDA NÚM. 4.487

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Enlace directo A7 Norte de Sagunto. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Sagunto, ciudad de 67.000 habitantes, no cuenta con enlace directo con la AP7 debiendo retroceder 
hasta Puzol para incorporarse al peaje más próximo (Zona del pontazgo, en el término municipal de 
Sagunto, pero sin acceso) o utilizar las entradas-salidas de Vall d’Uxó. Existe una posibilidad sencilla de 
incorporación directa a la AP7 en la bifurcación entre la A7 y CV 10, habilitando los sistemas de acceso 
correspondientes, que no supone una inversión excesiva y que soluciona un déficit histórico de acceso a 
importantes zonas logísticas como el Puerto de Sagunto y los diferentes polígonos de la Ciudad. 

ENMIENDA NÚM. 4.488

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-VI. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La carretera N-VI tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. Se 
hace necesaria la dotación de crédito para emprender un plan de reforma integral de esta vía, con 
actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia 
en zonas urbanas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.489

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 

Capítulo; 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Enlace A7-V21, acceso Sur Parc Sagunt. Puzol-Sagunto Provincia: Valencia. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La conexión viaria de Parc Sagunt en su extremo Sur con la AP7, la A7 y la V21 en el enlace de Puzol, 
constituye en la actualidad un cuello de botella que exprime la conectividad de una zona de gran potencial 
logístico como es el Parque Empresarial Parc Sagunt y el Puerto Comercial de Sagunto. Es por ello que 
su desarrollo aumentaría en gran medida las posibilidades de entrada y salida de mercancías a través de 
carretera. 

ENMIENDA NÚM. 4.490

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Tramo Benavente León. 
Importe: 1.000 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Reducir la siniestralidad en las carreteras en aquellos puntos ya considerados peligrosos.

ENMIENDA NÚM. 4.491

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-120. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La carretera N-120 tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. 
Se hace necesaria la dotación de crédito para emprender un plan de reforma integral de esta vía, con 
actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia 
en zonas urbanas.
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ENMIENDA NÚM. 4.492

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desdoble CV-309, accesos a Parc Sagunt y conexiones con E-7 y V-23. Acceso 

rápido A-23, Ap-7, E-15 y N-340.
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. Parc Sagunt, situado en la localidad valenciana de Sagunto, es en la 
actualidad uno de los mayores parques empresariales de Europa. Una realidad empresarial que cuenta 
con tres millones de m2 de terreno y cuya superficie está organizada generando espacios de negocio, 
infraestructuras y servicios creados para satisfacer todas las necesidades de las empresas. Parc Sagunt 
está concebido como un espacio industrial con un enorme potencial de crecimiento económico, estructural 
y humano. Cuenta con las mejores condiciones de comercialización, al ofrecer todo un conjunto de 
servicios desarrollados para lograr el funcionamiento óptimo de las empresas y la satisfacción y el 
bienestar de las personas que las componen. Sin embargo, desde el principio tuvo problemas pues no 
estaba dotado de red de agua potable ni de tendido telefónico, ni de infraestructuras básicas para su 
desarrollo. Este proyecto ha sido llevado a cabo por la sociedad Parque Empresarial de Sagunto S.L. 
constituida por la Generalitat Valenciana (a través de SEPIVA) y por SEPI (a través de SEPIDES). Para 
culminar los accesos por carretera a Parc Sagunt, tan solo falta desdoblar 3 km de la CV-309 para poder 
acceder a la V-23 y tener un acceso directo al Puerto de Sagunto, conexiones con la A-23 (autovía 
mudéjar), que permitiría el acceso de mercancías al interior de la península, y la conexión con la E-15 y la 
AP-7 que une el corredor Mediterráneo con Europa. Acaba de anunciarse la creación de una Zona Franca 
de 4,4 millones de m2 (1,1 en la 1ª fase) que afectará a Parc Sagunt y, por tanto, al área de influencia de 
la CV-309, lo que haría más necesaria la inversión. No tiene sentido construir uno de los mayores parques 
empresariales de Europa, y tal vez la mayor Zona Franca, si no se le dota de las infraestructuras necesarias 
para su viabilidad. Hay que tener en cuenta además, que el índice de paro de la Comunitat es del 27,5 %, 
dos puntos por encima de media nacional, y en Sagunto ronda el 30 %. Se trata, pues, de una de las 
zonas más castigadas por el desempleo. Culminar los accesos a Parc Sagunt, no es solo la mejor manera 
de optimizar la inversión realizada, es además una necesidad para dinamizar la creación de tejido industrial 
y una decidida apuesta por el empleo en una de las zonas más depauperadas de nuestra geografía. 
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ENMIENDA NÚM. 4.493

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reabrir el tramo de la Vía de la Plata (Zamora-Salamanca-Plasencia). 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Reabrir el tramo de la Vía de la Plata (Zamora-Salamanca-Plasencia). 

ENMIENDA NÚM. 4.494

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Realización de un estudio para la Integración Urbana Sagunto. 
Importe: 700 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. cv
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Proyecto: 200917381166. 
Importe: 700 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El paso de la LAV Valencia-Castellón, provocará un impacto ambiental de dimensiones irreversibles 
en el casco urbano de la Ciudad de Sagunto, produciendo una barrera de inaccesibilidad en un entramado 
urbano consolidado. Realización de un estudio para encontrar alternativas a la integración urbana de esta 
infraestructura a su paso por la ciudad es imprescindible para evitar impactos irreversibles. 

ENMIENDA NÚM. 4.495

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617400807. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Electrificación y mejora de la línea C3 de Cercanías Valencia-Utiel. Necesidad de la inversión. Este 
proyecto no cuenta con dotación en los PGE18. 

ENMIENDA NÚM. 4.496

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reabrir el tramo de la Vía de la Plata (Zamora-Salamanca-Plasencia) 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Favorecer el transporte ferroviario tradicional. Reabrir el tramo de la Vía de la Plata (Zamora-
Salamanca-Plasencia).

ENMIENDA NÚM. 4.497

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Proyecto de línea de cercanías Palencia-Valladolid-Medina del Campo. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2008 17 38 1063 A-57 Vilaboa - A Ermida. (6,2 km) (Circunvalación de Pontevedra). 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Favorecer el transporte ferroviario tradicional. Proyecto de línea de cercanías Palencia-Valladolid-
Medina del Campo.
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ENMIENDA NÚM. 4.498

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de dos pasos subterráneos que sustituyan a los pasos elevados sobre 

la vía de ferrocarril en Miguelturra. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El crecimiento urbanístico, tanto residencial como industrial, se ve constreñido por el paso de un 
ferrocarril que no para en la localidad. Por ello se necesitan dos pasos que mejoren la movilidad entre 
distintos sectores del casco urbano presente y futuro. Además, los actuales pasos elevados tan sólo 
permiten el paso mediante vehículo motorizado, no permiten el paso a pie y el paso en bicicleta o de 
vehículos lentos de uso agrícola, lo que supone un riesgo para la circulación y una barrera para la actividad 
económica del municipio. 

ENMIENDA NÚM. 4.499

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Electrificación y Mejora de la red de Cercanías Lorca-Murcia-Alicante. 
Importe: 7.000 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 7.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La electrificación y mejora de la red ferroviaria de cercanías Larca-Murcia y Murcia-Alicante ante su 
evidente deterioro ya fin de potenciar el transporte más usado por la ciudadanía, en especial las personas 
de menor renta. 

ENMIENDA NÚM. 4.500

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento accesos N-301, entrada norte de Cieza. 
Importe: 1.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Cruce peligroso, sin regulación, en entrada Norte de Cieza. Actualmente, en este punto se encuentra 
las intersecciones en T que regulan la confluencia de la carretera nacional N-301 a con el antiguo tramo 
de la carretera MU-511 y el acceso desde esta última vía a la zona industrial de «El Buho»). Asimismo, 
confluyen problemas como son el estrechamiento en curva bajo el «Puente del Asensao», la subida del 
Búho y el cruce de Ascoy, que presentan condiciones de inseguridad muy altas, tanto para peatones como 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3111

para el tráfico rodado. Existen proyectos de creación de rotondas y reordenación de viales que podrían 
ejecutarse con la financiación pertinente. 

ENMIENDA NÚM. 4.501

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Rotonda en la antigua N-301, entrada sur de Cieza. 
Importe: 300 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 300 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Justificación: La intersección de la Vereda de Morcillo con la prolongación del Camino de Murcia, 
antigua nacional 301, es uno de los cruces más peligrosos que en la actualidad existe en nuestro casco 
urbano, dado que éste se produce entre dos vías de comunicación principales de intenso tráfico. El tráfico, 
procede, de una parte, en el caso de la antigua nacional, de los vehículos que vienen de Murcia, 
principalmente, dado que ésta es la primera entrada a nuestra localidad procedente de la capital, con 
independencia de otros lugares de origen como Molina, Archena, Blanca o Abarán y zonas rurales como 
Los Albares o la Serrana. De otro lado, el tráfico de la Vereda de Morcillo procede de equipamientos tan 
importantes como el Hospital Comarcal, el Campo de Fútbol la Arboleja, la Sala de Barrio, el Instituto los 
Albares, el Tanatorio, el Polideportivo Marino Rojas y la Lonja Municipal, así como el procedente de las 
viviendas rurales del paraje de los Albares. Este intenso tráfico en un cruce de vías que se produce en una 
curva con poca visibilidad, hace todavía más peligrosa la circulación, dado que el tráfico de autobuses en 
la zona se hace muy frecuente, debido al obligado desplazamiento hacia los equipamientos citados, 
teniendo en cuenta por otra parte la poca anchura de calzada que apenas alcanza los cuatro metros en el 
caso de la Vereda de Morcillo y cinco en la antigua nacional. 
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ENMIENDA NÚM. 4.502

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381123. 
Importe: 1.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Ejecución Eje Norte-Sur A-30. Eliminación de la financiación de peaje en sombra. La financiación 
prevista del PIC mediante la colaboración público-privada que difiere el pago de la obra a través de un 
canon mensual a la adjudicataria de una concesión que incluye construcción, explotación y mantenimiento 
de la infraestructura por un período de 30 años, resulta ser un sistema que encarece ampliamente el coste 
de la misma. En ningún caso debe ser la repercusión en el déficit y el endeudamiento el argumento 
definitivo sobre el que descanse la decisión de optar por el modelo de Concesión de Obra Pública. El uso 
de esta modalidad concesional debe apoyarse en un adecuado análisis ex-ante que valore adecuadamente 
los beneficios y costes que se derivan de su uso y que compare la alternativa pública con la público-
privada y muestre a esta última como la más beneficiosa. En el caso de la región de Murcia, se demuestra 
fácilmente que las obras realizadas por este sistema como la Autovía del Noroeste, ha más que duplicado 
su coste inicial además de presentar continuas desviaciones de las condiciones económicas pactadas 
inicialmente imposible de prever muchas veces en períodos tan amplios de concesión, o simplemente se 
aprovecha cierta condición de privilegio por el hecho de detentar la concesión para incorporar a la misma 
otros pagos no contemplados en los contratos. Por todo ello, consideramos que debe afrontarse la obra 
con financiación propia estatal. 
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ENMIENDA NÚM. 4.503

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 201817200020. 
Importe: 550 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 550 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Estudio para la Lorca-Baza-Guadix. Se consigna cantidad suficiente para la redacción de proyectos, 
estudios y para el restablecimiento de la conexión ferroviaria Murcia-Baza-Guadix orientada a la 
recuperación del servicio suspendido en la década de los ochenta del pasado siglo. 

ENMIENDA NÚM. 4.504

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Conservación y reconversión en otros usos de edificios del Ministerio de Defensa. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Tras la reducción drástica de personal que supuso la eliminación del servicio militar, se han abandonado 
o están a punto de abandonarse gran cantidad de superficie de acuartelamientos del Mº de Defensa con 
espacios libres, edificaciones y zonas verdes en tramas urbanas consolidadas. En ocasiones esas 
edificaciones tienen un gran valor patrimonial o histórico para la ciudad que al final son derribados. Por 
otro lado la ciudad tiene necesidades de centros educativos, zonas verdes y edificios públicos que son 
edificados con mucha lentitud y en terreno no consolidado. La recuperación de esos inmuebles para usos 
civiles sería interesante por la conservación del patrimonio y de la personalidad de la ciudad y por otro 
lado un ahorro posterior para el Estado, amén de no continuar urbanizando espacios no urbanizados. La 
inversión propuesta en la carretera ML-300 de circunvalación no supone ninguna inversión para la ciudad, 
ya que realmente la propia carretera no cumple siquiera la función de circunvalación, ya que por la ciudad 
no discurre ninguna ruta que obligue a evitar el centro de la ciudad.

ENMIENDA NÚM. 4.505

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reparación y mantenimiento de la N-630 a su paso por la Provincia de León. 
Importe: 200 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la seguridad de la N-630 a su paso por la Provincia de León.
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ENMIENDA NÚM. 4.506

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reparación y mantenimiento de N-601 Puente Villarente (León). 
Importe: 100 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 100 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la seguridad de N-601 Puente Villarente (León).

ENMIENDA NÚM. 4.507

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Importe: 40.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 24.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat- Viladecavalls. (6,2 km). 
Importe: 16.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Establecer conexión AVE situada a 7 kilómetros de la ciudad con cercanías. 

ENMIENDA NÚM. 4.508

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reparación y mantenimiento de N-621 Villaobispo-Villarrodigo de las Regueras 

(León). 
Importe: 100 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 100 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la seguridad de la N-621 Villaobispo-Villarrodigo de las Regueras (León).
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ENMIENDA NÚM. 4.509

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Financiación para la reparación y mantenimiento de la N 621 Riaño-Cistierna (León). 
Proyecto: 198617040955. 
Importe: 100 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Autovía orbital de Barcelona 2004 17 38 9435. 
Importe: 100 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la seguridad de la N 621 Riaño-Cistierna.

ENMIENDA NÚM. 4.510

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación de barrios degradados de la ciudad de Murcia. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Los barrios La Paz, La Fama, El Carmen, Espíritu Santo de Espinardo y Los Rosales del Palmar, se 
caracterizan por formar el cinturón del núcleo urbano de la ciudad. Son barrios consolidados, que generan 
vida y actividad propias. Por tanto, las acciones por emprender tendrían como objeto la renovación material 
de las viviendas, sin menoscabo de otras acciones tendentes a la promoción social y del empleo. La 
actuación urbanística sería una herramienta para evitar procesos de gentrificación que ya se han iniciado 
y se encuentran en proceso de agravamiento y de ampliación a otras zonas. Por tanto, son actuaciones 
paliativas y preventivas al mismo tiempo. Es decir, tienen como ámbito los propios barrios y sus habitantes, 
pero también las zonas colindantes. Por otra parte, en estos barrios residen trabajadores y trabajadoras 
relacionados profesionalmente con oficios ligados a la construcción. Actuaciones de remodelación y 
rehabilitación en viviendas pueden generar la creación de empleo en un sector al que se ven ligadas 
muchas de las familias afectadas por el mismo ámbito residencial de actuación. Murcia dispone de un 
elevado número de viviendas de nueva construcción vacías. Las posibilidades de crecimiento poblacional 
quedarían resueltas por estas. La actuación de rehabilitación afronta un reto distinto: evitar la gentrificación, 
el deterioro de la ciudad y asegurar el derecho residencial digno.

ENMIENDA NÚM. 4.511

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Prolongación Humanes-Illescas. 
Proyecto: 201217400766.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Debido al fuerte crecimiento de población en la comarca toledana de La Sagra, los ciudadanos de esta 
zona, que se desplazan mayoritariamente hacia Madrid, se ven obligados a hacerlo por unas carreteras 
cada vez más congestionadas, lo que hace muy necesario desde hace años el establecimiento de 
transporte ferroviario en esta zona y así lo vienen reivindicando sus ciudadanos desde hace 18 años, 
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siendo reconocida esta necesidad por las administraciones públicas autonómica y locales, que a través 
de mociones se han dirigido al Ministerio de Fomento reclamando el Tren de Cercanías para La Sagra 
toledana, pues aunque hasta Illescas llega la línea de Tren Convencional el servicio de trenes regionales 
es muy escaso y totalmente insuficiente. Para dar respuesta a esta fuerte demanda, ya en Noviembre de 
2007 el Ministerio de Fomento adjudicó la redacción del Estudio Informativo para la prolongación de la 
línea de Cercanías C-5 desde Humanes. 

(Madrid) hasta Illescas (Toledo), total 13,5 km. Dentro del Plan de Infraestructuras Ferroviarias de 
Cercanías para Madrid 2009-2015, presentado por el Ministerio de Fomento en mayo de 2009 se contempló 
la prolongación de la línea de Cercanías C-5 desde Humanes a Griñón (Madrid) e Illescas (Toledo), con 
una inversión estimada de 160 millones de euros. Aunque el Ministerio no cumplió ni desarrolló el plan, sin 
embargo sigue vigente. En Septiembre de 2010 el Ministerio de Fomento adjudicó a Proraillngenieros 
Civiles S.L.N.E. la redacción del proyecto constructivo de las infraestructuras necesarias para la 
prolongación del Servicio de Cercanías, línea C-5, entre Humanes (Madrid) e Illescas (Toledo). Sin 
embargo, en ninguno de los años entre 2012 y 2016 se ha contemplado ninguna partida presupuestaria 
en los PGE, y lo contemplado tanto en el 2017 como en el 2018 son partidas testimoniales totalmente 
insuficiente para realizar algún tipo de actuación. 

ENMIENDA NÚM. 4.512

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de farolas e iluminación en la AP- 7 en la salida de las urbanizaciones a 

la altura del Km. 487. 
Importe: 40 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17381036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 40 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Subsanar la falta de visibilidad con el fin de evitar accidentes de circulación en este tramo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.513

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Doble vía-electrificación IIlescas-Torrijos-Talavera de la Reina. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El tren convencional es el que se sirve tanto de las infraestructuras preexistentes como de las nuevas 
para atender a todas las personas y a todos los territorios, independientemente de su condición económica, 
social o cultural, al disponer de numerosas estaciones y de numerosas circulaciones. El tren convencional 
facilita la accesibilidad a los servicios públicos para todas las personas y permite la desaparición de 
fronteras promovida por la libertad de movimientos que se realiza con la finalidad de extender y hacer 
valer los derechos ambientales, sociales, culturales, económicos y políticos de las personas más 
desfavorecidas dentro del sistema económico actual. El tren convencional promueve la existencia de 
ciudades de tamaño medio y permite la vertebración equilibrada del territorio, superando la sumisión del 
mundo rural al mundo urbano y que está muy alejada de las grandes aglomeraciones que impone la 
concepción de la Alta Velocidad como las líneas ferroviarias destinadas al uso exclusivo de las personas 
con alto poder adquisitivo. Por ello, la doble electrificación del trayecto Illescas-Torrijos-Talavera propiciaría 
el desarrollo económico y social de las comarcas. No apostando por la inversión en la Alta Velocidad, sino 
por la electrificación yel desdoblamiento de la vía en la línea ya existente promoviendo una red básica 
ferroviaria mejor interconectada y más consistente, con mayor vertebración y cohesión territorial para la 
provincia, la región y el resto del Estado español y mejores condiciones para instaurar un sistema de 
transporte capaz de ofrecer la máxima accesibilidad con la mínima movilidad, además de ser respetuoso 
con el medio ambiente. Entendemos además que la inversión en la línea convencional supone una menor 
inversión que la Alta Velocidad y además permite el transporte de mercancías evitando así los transportes 
por carretera siendo por tanto respetuosos con el medio ambiente. 
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ENMIENDA NÚM. 4.514

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451M Estudios y servicios de asistencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudio y proyecto para estabilizar la ladera del Castillo de Petrer. 
Importe: 120 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 120 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Desde hace mucho tiempo nos encontramos con una patología en la ladera que sustenta el Castillo 
de Petrer, lo cual provoca grietas importantes en esta edificación histórica y desprendimientos de la ladera, 
corriendo el riesgo de derrumbe del propio castillo y afectando a las viviendas adyacentes. 

ENMIENDA NÚM. 4.515

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Creación de una variante a la actual Avenida del País Valencia (Alfaz del Pi, Alicante). 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Avenida del País Valencia recoge todo el tráfico que proviene de los municipios limítrofes como la 
Nucia, Polop y Callosa de en Sarria con dirección a Benidorm, lo que ha provocado que este tramo se 
encuentre en una situación de colapso propiciada por el incremento del tráfico. Para solventar esta 
problemática se hace necesaria la creación de una variante con el fin de descongestionar el tráfico rodado. 

ENMIENDA NÚM. 4.516

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de pantallas acústicas en la A-77 en el cruce con la AP-7 (a la altura de la 

partida rural de El Moralet). 
Importe: 80 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617 381036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 80 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La cercanía de urbanizaciones a las autovías y el denso tráfico genera ruidos y malestar a los vecinos 
de la zona. 

ENMIENDA NÚM. 4.517

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Insonorización viviendas cercanas a la A-42 en Olías del Rey. 
Importe: 1.400 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 1.400 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El Mapa Estratégico de Ruido de las Carreteras de la Red del Estado, en concreto el mapa referido a 
la A-42, es el documento que debe encargarse de, entre otras circunstancias, reconocer los problemas de 
ruido que generan esas carreteras en los núcleos urbanos que atraviesan o pasan cerca, o carreteras que 
causan molestias a los vecinos que viven en viviendas demasiado cercanas a estas carreteras de 
competencia estatal. El tramo de autovía objeto de estudio afecta a dos comunidades autónomas: 
Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, atravesando o discurriendo en las proximidades de los 
municipios de Madrid, Leganés, Getafe, Fuenlabrada, Pinto, Parla, Torrejón de la Calzada, Torrejón de 
Velasco, Cubas de la Sagra y Casarrubuelos en la primera, y de Illescas, Yeles, Numancia de la Sagra, 
Yuncos, Yuncler, Cedillo del Condado, Villaluenga de la Sagra, Cabañas de la Sagra, Yunclillos, Magán, 
Olías del Rey, Sargas y Toledo en la segunda. Ya en la provincia de Toledo, el trazado pasa junto a 
Illescas, aunque la sección en trinchera protege los usos urbanos de la afección acústica. Entre Illescas y 
Olías del Rey el trazado coincide con zonas de relieve suavemente ondulado, generalmente con cultivos 
de cereal de secano, existiendo solamente algunas urbanizaciones dispersas cercanas a la autovía, de 
vivienda unifamiliar aislada. El núcleo urbano de Olías del Rey se encuentra completamente adosado a la 
carretera. Las soluciones a adoptar son variadas y podrían pasar desde la instalación de barreras acústicas 
en la misma carretera A-42 a su paso por Olías del Rey, hasta la instalación de sistemas de aislamiento 
acústico en las mismas viviendas más cercanas a la carretera y que más afectadas se encuentran por 
ruido, en función del citado Mapa Estratégico de Ruido de las Carreteras de la Red del Estado. 

ENMIENDA NÚM. 4.518

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Trasferencia a la Comunitat Valenciana para la prolongación de la línea T9 de 

Metrovalencia. 
Importe: 15.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Inicialmente estaba prevista la llegada de la línea T-9 hasta la localidad de Llíria. En actualidad la 
última parada de la linea se encuentra en Ribaroja de Túria, en un apeadero final de línea, situado en un 
polígono industrial fuera del núcleo urbano, dificultando el acceso de los vecinos. Estos tienen que 
desplazarse mediante autobuses con baja frecuenciía. La línea debería dar servicio a las localidades 
Ribaroja, Vilamarxant y Llíria y servir de transporte para usuarios hacia los hospitales de referencia de la 
comarca Arnau de Vilanova en Valencia y el Hospital de Llíria. 

ENMIENDA NÚM. 4.519

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Trasferencia a la Comunitat Valenciana para la puesta en marcha de la línea T2 de 

Metrovalencia.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Generalitat Valenciana ha realizado importantes inversiones en la Iínea T2 de Metrovalencia 
que une el centro de la ciudad de Valencia con el barrio de Nazaret. La Generalitat carece de recursos 
para completar las inversiones necesarias para su puesta en marcha, por lo que procede la ayuda del 
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Estado para culminar la puesta en funcionamiento de esta importante infraestructura de transporte 
metropolitano. 

ENMIENDA NÚM. 4.520

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451 N Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Inversiones en el cubrimiento de la terminal de carbón. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La zona oeste de la ciudad de Gijón viene sufriendo episodios de contaminación provocados por la 
emisión de partidas sedimentables procedentes de la terminal de carbón EBHISA, el progresivo cubrimiento 
de esta terminal, como se ha hecho en los puertos de Santander ya Coruña, resolvería la problemática. 

ENMIENDA NÚM. 4.521

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ronda Norte de Avilés. 
Importe: 10.000 (miles de €). cv
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Obra necesaria históricamente conectando ambos márgenes de la ría para eliminar la circulación 
transporte rodado pesado por la ciudad de Avilés. Tras el ajuste sufrido por la comarca de Avilés, derivado 
de la adaptación de su industria siderúrgica a los requerimientos actuales, tanto esta ciudad, como todo 
su entorno, han emprendido una senda de modernización sustentada en la mejora de las actividades 
tradicionales y en la búsqueda de nuevas áreas de oportunidad. Ilustra adecuadamente la aseveración 
anterior, de un lado, la posición del puerto de Avilés como el primer puerto pesquero del Cantábrico en 
volumen de negocio y, de otro, la progresiva recuperación de toda la margen derecha de su ría para 
nuevas industrias, sin olvidar la continuidad de la siderurgia con unas razonables expectativas de futuro. 
Epítome de todo ello es el Centro Cultural Niemeyer y la actuación denominada Isla de la Innovación, que 
supondrán una renovación completa de la localidad, constituyendo su nueva centralidad, y un polo de arte 
e innovación que no resulta aventurado calificar de rango internacional. La consecución plena de todos 
estos objetivos exige unas comunicaciones acordes con la importancia de estos retos, para lo cual, la 
ejecución de una vía de alta capacidad que conecte la zona portuaria con la denominada A-8 y la provea 
de un acceso suficiente, representa una aspiración legítima que se pretende encauzar. 

ENMIENDA NÚM. 4.522

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Ampliación del puerto de Gijón (Gijón - Regeneración playa San Lorenzo).
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 1.000 (miles de €).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3127

MOTIVACIÓN 

El gobierno central estimaba necesario intervenir en la recuperación de la Playa de San Lorenzo, y en 
el PGE 2015 se indicaba que se invertiría en este (código 1300 denominación Gijón -  Regeneración Playa 
San Lorenzo) 1 millón de euros si bien aplazaba la intervención a los años 2017 y 2018. En el proyecto 
para el año 2016 con el código 1300 aparece el proyecto con una nueva denominación Gijón - Ampliación 
del Puerto de Gijón, que con un coste total de 1 millón de euros prevé un gasto de 100.000 € en el 2016 
y 900.000 en el año 2017. La intervención en la playa de San Lorenzo sigue siendo necesaria y los 
créditos propuestos permitirían abordarla con los consiguientes beneficios en su arenal. 

ENMIENDA NÚM. 4.523

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Nuevo Puente Nicolás Soria en Oviedo. 
Importe: 2.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 2.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En los Presupuestos Generales del Estado para 2016 se contemplaba, en las Inversiones Reales del 
Ministerio de Fomento en Asturias, Entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), una 
obra con código de proyecto 4046 para su ejecución plurianual (2015-2018) por importe total de 2.200 
miles de euros. Este proyecto nunca se ejecutó. Como quiera que el anexo de inversiones reales de ADIF 
(donde se englobaría esta actuación) no detalla ninguna actuación, se propone la inclusión de esta obra 
para su ejecución ineludible en 2018, sin que se entienda como necesaria nueva justificación. 
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ENMIENDA NÚM. 4.524

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reforma estructural del firme de la A-8 desde el cruce de A Devesa hasta la localidad 

de Ribadeo (A Mariña, Lugo).
Importe: 3.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En dicho tramo el firme padece un problema de índole estructural que no se solventa con pequeñas 
reparaciones superficiales cada cierto tiempo. Se necesita acometer el problema en profundidad para 
darle una solución estable. 

ENMIENDA NÚM. 4.525

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Nuevo acceso al segundo andén del Apeadero de Noreña. 
Importe: 600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617389435.
Importe: 600 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La estación de tren de Noreña está situada a la salida de una curva cerrada de escasa visibilidad. A lo 
que se suma la falta de luminosidad en la zona del cruce de las vías durante las noches, ya que la misma 
no presenta iluminación artificial en sus más inmediatas proximidades. Esto motiva que sea muy peligroso 
cruzar las vías para acceder al andén más alejado del edificio de la propia estación, en el que paran los 
trenes procedentes de Gijón con destino a Oviedo y a Pala de Laviana. En el pasado se han producido 
varios atropellos, tres de ellos con resultado de muerte. La construcción de un paso elevado es 
materialmente imposible, debido a la falta de espacio y dada la cercanía del río Noreña. El nuevo acceso 
debería enlazar, necesariamente, con el paso subterráneo para peatones que discurre bajo la carretera 
autonómica AS-246. Existe un proyecto de ADIF que considera esta solución como la más óptima, pero 
no existe dotación presupuestaria para el mismo. 

El objetivo de esta enmienda es el de dotar la actuación señalada de consignación presupuestaria en 
los PGE de 2018. 

ENMIENDA NÚM. 4.526

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de rehabilitación y mejora integral de la de la Autovía A-6 en la provincia de Lugo 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Es la autovía que comunica Galicia con la Meseta y que registra un gran volumen de tráfico, incluido 
tráfico pesado. Razón por la que presenta un firme muy degradado en numerosos tramos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.527

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Accesos al Polígono Industrial de Villallana desde A-66.
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La zona industrial de la Vega de Villallana, en el concejo de Lena, tiene un potencial de desarrollo muy 
significativo en función de su estratégica ubicación, al pie de la A-66, salida natural de los tráficos asturianos 
hacia la Meseta. Sin embargo, a pesar de lindar con la citada autovía, el trasvase de vehículos entre la 
zona industrial y la vía de comunicación es sumamente precaria, lo cual se ha convertido en un verdadero 
talón de Aquiles para el polígono industrial, que está viendo por ello seriamente mermada su proyección. 

ENMIENDA NÚM. 4.528

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de mejora integral de la N-547 a su paso por la provincia de Lugo. 
Importe: 3.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales, 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La N-547 adolece de un trazado sinuoso, lleno de curvas y en mal estado de conservación. Es 
necesario acometer actuaciones de rehabilitación y reforma en los siguientes tramos: desde la rotonda de 
Palas de Rei hasta el kilómetro 40,5 de la N-547; entre los kilómetros 39-40 a la altura de San Pedro de 
Meixide; en el tramo de 7,5 kilómetros antes de entrada a Melide (kilómetro 47,3, considerado por Race 
uno de los diez tramos de mayor riesgo de la red viaria estatal); el tramo de las curvas de O Barreiro en el 
punto kilométrico 53; y las curvas de Boente a la salida del municipio de Arzúa. 

ENMIENDA NÚM. 4.529

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento. Estructura sobre el río Sella en Ribadesella. 
Importe: 2.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617389435.
Importe: 2.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Esta actuación consistente en una ampliación ya contaba con consignación presupuestaria en el año 
2012, sin que hasta la fecha se hayan cumplido los compromisos adquiridos en su día. 
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ENMIENDA NÚM. 4.530

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Mejora de la seguridad en el nudo del Polígono de Fábrica de Mieres (N-634).
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones necesarias para garantizar la seguridad ante aumentos importantes de tráfico debido a la 
ubicación de actividades industriales en la zona. 

ENMIENDA NÚM. 4.531

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora de la seguridad en el nudo de Carden (Polígonos Industriales La Pereda y 

Baiña) contemplándose el acceso desde la A-66. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

Artículo; 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones necesarias para garantizar la seguridad ante aumentos importantes de tráfico debido a la 
ubicación de actividades industriales en la zona. 

ENMIENDA NÚM. 4.532

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de rehabilitación y mejora del firme de la N-642 a su paso por la comarca 

de A Mariña. 
Importe: 1.350 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (200817381062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Círcunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.350 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La conocida como «carretera de la costa» en A Mariña presenta un lamentable estado de degradación 
e su firme a su paso por dicha comarca. Es el vial más transitado en época estival. El Ministerio tiene un 
proyecto para reparar el firme entre Sarreiros y San Cibrao, pero el vial precisa de una actuación más 
extensa para actuar en la localidad de Foz (entre Mañente y A Corredoiro o en el cruce de Vilaronte o en 
el barrio de A Espiñeira también en Foz). Es necesario y urgente ampliar las actuaciones en esta carretera. 
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ENMIENDA NÚM. 4.533

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Accesos de la Zalla a la A-66. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617389435.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El gobierno central suscribió en 2005 el «protocolo de colaboración para establecer el marco de 
desarrollo y llevar a cabo los estudios y actividades para proyectar y construir la estructura viaria necesaria 
para resolver la conectividad del puerto de El Musel y la Zalia». Sin embargo, los accesos de la Zalia 
(Zona de Actividades Logísticas e Industriales de Asturias) a la A-66 siguen sin afrontarse, impidiendo el 
desarrollo de lo que debe ser una importante área de desarrollo económico de la comunidad autónoma. 
Con esta partida, se encargaría el estudio informativo que permitiría acometer los accesos a corto plazo y 
desbloquear los proyectos para la Zalla. 

ENMIENDA NÚM. 4.534

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de paneles indicativos en la salida de la autovía A-8 en Vilalba (Lugo) con 

dirección a Viveiro y A Mariña. 
Importe: 50 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (200917381126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra.
Importe: 50 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se requiere una mejora en la señalización de salidas desde Vilalba, en la A-8, a las localidades de la 
comarca de A Mariña, especialmente del principal núcleo urbano, Viveiro. 

ENMIENDA NÚM. 4.535

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de mejora del tramo de la N-12D en A Pobra do Brollón (Lugo).
Importe: 55 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17381126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km). Circunvalación 

de Pontevedra.
Importe: 55 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mejora de la seguridad vial del tramo de la N-120 a su paso por el municipio de Pobra do Brollón 
(Lugo), en concreto a la altura de la denominada curva de Abrence, que cuenta con un elevado grado de 
siniestralidad vial. 
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ENMIENDA NÚM. 4.536

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de seguridad vial en la A-6 a la altura de Becerreá (Lugo).
Importe: 80 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (200917381126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km).

Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 80 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Reparar los enormes socavones, grietas y baches en la calzada de la A-6 en el tramo situado entre O 
Ceao y Parga y a la altura de Outeiro de Rei. Es la autovía que comunica con la meseta, con mucho 
tránsito de tráfico. 

ENMIENDA NÚM. 4.537

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio e inicio de proyecto para la instalación de doble vía ferroviaria en el tramo 

Oviedo-Trubia.
Importe: 5.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La localidad de Trubia, así como todos los núcleos de población incluidos en el actual recorrido del 
ferrocarril entre Oviedo y Trubia, han manifestado la necesidad de una mayor frecuencia y rapidez en el 
servicio ferroviario que los comunica con la capital, Oviedo. El necesario impulso que necesita el ferrocarril 
como medio de comunicación vendría de apostar por un modelo de movilidad sostenible, potenciando el 
transporte público ferroviario y dando alternativa al flujo de vehículos de la citada zona, que en la actualidad 
es el único medio que miles de trabajadores y trabajadoras tienen para desplazarse diariamente al centro 
administrativo del municipio y de la comunidad autónoma. 

ENMIENDA NÚM. 4.538

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 

Proyecto nuevo; Nueva estación de ferrocarril de Pala de Lena. 
Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La estación de ferrocarril de Pola de Lena, a pesar de acoger un importante tránsito de pasajeros, es 
una de las más antiguas y deterioradas de la zona central de Asturias. En cualquier escenario ferroviario 
de los próximos años el tráfico de viajeros se verá incrementado merced a la modernización de la red cv
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ferroviaria asturiana que se debe acometer en el próximo lustro. Por ello, se propone iniciar los estudios 
para renovar esta estación y adaptarla a la nueva época ferroviaria. 

ENMIENDA NÚM. 4.539

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Supresión pasos a nivel de el Entrego, Sotrondio y Blimea. 
Importe: 3.600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.600 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En el trazado del ferrocarril de la línea de Gijón a Laviana, en su transcurrir por el concejo se encuentran 
tres pasos a nivel, En El Entrego en la zona de La Oscura, en Sotrondio y en la parte alta de Blimea, que 
además de suponer un serio peligro, son una barrera arquitectónica. 

ENMIENDA NÚM. 4.540

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Desdoblamiento tramo La Aguda-Sotiello de la línea Gijón-Laviana (3,8 km).
Importe: 3.000 (miles de €). cv
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Duplicar el tramo de referencia para implantar servicios semidirectos entre Gijón y Pala de Siero con 
una reducción de tiempos que se situaría en el 40 % eliminando el transbordo en El Berrón. 

ENMIENDA NÚM. 4.541

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Adquisición nuevas unidades tren con destino Renfe red Ancho métrico. 
Importe: 600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 600 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Es preciso proceder a la renovación de las unidades existentes. Dotar de recursos a la partida. 
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ENMIENDA NÚM. 4.542

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: A- 63 vía verde La Espina - límite de la Comunidad Autónoma de Asturias. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La conexión de la red de autovías del Principado con León por Degaña es esencial para el desarrollo 
socioeconómico de Asturias. Por un lado, porque habilita una vía de calidad ente las localidades del 
suroccidente asturiano y el eje central de la comunidad autónoma, un área con especiales dificultades 
históricas de desarrollo por sus precarias comunicaciones. Por otra parte, porque supone una segunda 
salida de Asturias hacia la Meseta de carácter complementario a la actual y alto valor estratégico, al 
permitir enlazar con los corredores de comunicación que conducen al Oeste de la península, por 
Ponferrada, ya Portugal. Por todas estas razones, ya en 2005 fue anunciada con el gobierno, que realizo 
en los años siguientes determinados trámites administrativos: estudios preliminares de impacto ambiental, 
estudio informativo, etc. antes de abandonarla al fondo del cajón. Esta enmienda pretende rescatar del 
olvido esta importante obra para Asturias, a través de una enmienda que reactive su implantación mediante 
el encargo del Anteproyecto de la carretera. 

ENMIENDA NÚM. 4.543

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ejecución programa mejora impacto acústico de la autovía A-66 a su paso por 

Corvera. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Prioridades de inversión dentro del programa: A-8 a su paso por los núcleos poblados de Corvera. La 
contaminación acústica producida por el ruido de la autovía es muy elevada, cuestión esta reconocida por 
el mapa acústico de la zona y por la propia unidad de Demarcación de carreteras provincial. Las 
consecuencias en materia de salud para las/os vecinas/os de esta zona al soportar los altos niveles de 
ruido ocasionados por la autovía están reconocidas por la OMS por lo que, entendemos, la urgencia en 
dotar de una partida económica suficiente para acometer en el año 2016 la instalación de las demandadas 
pantallas acústicas que disminuyen la contaminación acústica y ambiental que sufre este núcleo 
poblacional. 

ENMIENDA NÚM. 4.544

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ejecución programa mejora impacto acústico de la autovía A-66 a su paso por Llena. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
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Proyecto: 200417389435.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Prioridades de inversión dentro del programa: A-66 a su paso por Pala de Llena (Instalación de 
pavimento reducción acústica y barreras sonoras). 

ENMIENDA NÚM. 4.545

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ejecución programa mejora impacto acústico de la autovía A-66 a su paso por Mieres. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

: Prioridades de inversión dentro del programa: A-66 a su paso por Mieres del Camino La contaminación 
acústica producida por el ruido de la autovía es muy elevada, cuestión esta reconocida por el mapa 
acústico de la zona y por la propia unidad de Demarcación de carreteras provincial. Las consecuencias en 
materia de salud para las/os vecinas/os de esta zona al soportar los altos niveles de ruido ocasionados 
por la autovía están reconocidas por la OMS por lo que, entendemos, la urgencia en dotar de una partida 
económica suficiente para acometer en el año 2016 la instalación de las demandadas pantallas acústicas 
que disminuyen la contaminación acústica y ambiental que sufre este núcleo poblacional. 
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ENMIENDA NÚM. 4.546

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ejecución programa mejora impacto acústico de la autovía A-66 a su paso por Oviedo/

Uviéu.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras . 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Prioridades de inversión dentro del programa: A-66 a su paso por La Corredoria entre km 24 y km 25 
(Instalación de pavimento reducción acústica y barreras sonoras). A-66 a su paso por Olloniego entre el 
km 41 y el km 42 (Instalación de barreras sonoras). Entrada O-11 en la A-66 (instalación de barreras 
acústicas). La contaminación acústica producida por el ruido de la autovía es muy elevada, cuestión esta 
reconocida por el mapa acústico de la zona y por la propia unidad de Demarcación de carreteras provincial. 
Las consecuencias en materia de salud para las/os vecinas/os de esta zona al soportar los altos niveles 
de ruido ocasionados por la autovía están reconocidas por la OMS por lo que, entendemos, la urgencia 
en dotar de una partida económica suficiente para acometer en el año 2016 la instalación de las 
demandadas pantallas acústicas que disminuyen la contaminación acústica y ambiental que sufre este 
núcleo poblacional. 

ENMIENDA NÚM. 4.547

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Dotación de un servicio ferroviario al aeropuerto de Asturies. 
Importe: 8.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 8.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de dotar al aeropuerto de una estación intermodal y de un acceso por tren para no depender 
exclusivamente del transporte por carretera ya que el aeropuerto está situado a varios kilómetros de la 
ciudad más próxima. 

ENMIENDA NÚM. 4.548

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-VI 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 20081738 1063 A-57 Vilaboa - A Ermida. (6,2 km) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-VI tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. Se 
hace necesaria la dotación de crédito para emprender un plan de reforma integral de esta vía, con 
actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia 
en zonas urbanas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.549

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Reparación Túnel de Aboño. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Muy importante para los vecinos y vecinas de Carreño ya que es un acceso a la ciudad de Xixón yen 
particular a su Hospital de referencia ya que se ahorraría mucho tiempo (con la posibilidad de evitar 
fallecimientos por acortar distancias). 

ENMIENDA NÚM. 4.550

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-120.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2008 17 38 1063 A-57 Vilaboa - A Ermida. (6,2 KM) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-120 tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. 
Se hace necesaria la dotación de crédito para emprender un plan de reforma integral de esta vía, con 
actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia 
en zonas urbanas. 

ENMIENDA NÚM. 4.551

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441N Subvenciones y apoyo al transporte marítimo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Fomento de la Autopista del Mar desde el Puerto del Musel. 
Importe: 33.372 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.

Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617381036.
Importe: 572 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 25.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.800 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apuesta por la Autopista del Mar para unir el tráfico de mercancías al eje cantábrico con una apuesta 
por la intermodalidad. 

ENMIENDA NÚM. 4.552

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adecuación de viviendas antiguas municipales para fomento del alquiler social a 

familias jóvenes en Quilós (León).
Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 200817381062 A-57 A Ermida - Pilarteiros. (5 km) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Proyecto de adecuación de cuatro viviendas en la pedanía de Quilós (Municipio de Cacabelos, León), 
para alquiler social a jóvenes con el fin de frenar la pérdida de población joven en el municipio.
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ENMIENDA NÚM. 4.553

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Accesos al Musel Vial de Jove. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es necesario construir unos nuevos accesos al Musel desde Jove y Aboño para optimizar la inversión 
del megapuerto del Musel. Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.554

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Museallzación de la Villa Romana de Navatejera en Villaquilambre (León).
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2008 17 38 1062 A-57 A Ermida - Pilarteiros. (5 km) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La Villa romana de Navatejera (Monumento Nacional desde 1931) responde al tipo conocido de villa 
suburbana datable en los siglos IV-V d. C. (aunque con vestigios previos, desde el siglo 11) con dos zonas 
diferenciadas, la pars urbana o residencial, tapizada de mosaicos en parte y con zonas calefactadas de 
hipocausto, y la pars rústica o de explotación agropecuaria, aparte de una sección de dudosa utilización 
cultual y planta cruciforme que se ha asociado al mundo paleocristiano. Fue descubierta a finales del siglo 
XIX y a su interés y cercanía al núcleo urbano leonés une la peculiaridad de que fue cubierta ya en su 
momento en una de las primeras protecciones de este tipo de yacimientos que se constatan en nuestro 
país (supervisada por Demetrio de los Ríos, arquitecto restaurador de la catedral leonesa en el cambio de 
siglo.) La edificación que cubre sus estancias con mosaicos intenta mimetizarse con los restos conservados 
en un criterio muy de la época que tiene, per se, altos valores monumentales. En el momento actual esta 
Villa Roma requiere la musealización. 

ENMIENDA NÚM. 4.555

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto de Acondicionamientos de Acerado en la carretera LE 441, prolongación de 

la C/ Azorín en San Andrés del Rabanedo.
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2006 17381036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de 

Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

San Andrés del Rabanedo es un municipio en el alfoz de León que ha tenido un importante desarrollo 
urbanístico. La carretera central que une las localidad de Trobajo del Camino y San Andrés- Villabalter y 
Ferral, LE 441, no dispone de aceras por lo que los peatones tienen que utilizar la calzada. La cuestión se 
agrava porque en este municipio se encuentra situado el Centro de Referencia Estatal de Discapacidad y 
Dependencia en San Andrés del Rabanedo, y las personas usuarias de este centro que se desplazan en 
silla de ruedas tienen que utilizar esta carretera. Además, en una de las localidades también este el 
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Instituto de Educación secundaria o el Ayuntamiento, con todos los servicios administrativos, por lo que 
esta calle es muy transitada. 

ENMIENDA NÚM. 4.556

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Arreglo y reparación punto negro N-120 PK 321,70.
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200817381062 A-57 A Ermida - Pilarteiros. (5 km) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Reducir la siniestralidad en las carreteras en aquellos puntos ya considerados peligrosos. 

ENMIENDA NÚM. 4.557

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Tramo: Benavente León.
Importe: 1.000 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2008 17 38 1062 A-57 A Ermida - Pílarteiros. (5 km) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Reducir la siniestralidad en las carreteras en aquellos puntos ya considerados peligrosos. 

ENMIENDA NÚM. 4.558

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Trasferencias a ADIF para la finalización de la Variante de Pajares (Código ADIF 

2002).
Importe: 33.272 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 25.000 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.800 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617381036.
Importe: 472 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumentar la dotación para avanzar en la obra con el objetivo de finalizar y poner en funcionamiento 
con la mayor diligencia y garantías posibles la Variante de Pajares, incluyendo un plan de restauración 
ambiental de los daños producidos por la obra.

ENMIENDA NÚM. 4.559

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto de acondicionamiento y mejoras de la N-629 (Coliendres - Cereceda) para 

su conversión en Vía Rápida. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

La alta siniestralidad que registra la N-629 con tres puntos negros a su paso por la provincia de Burgos 
exige que la carretera se convierta en vía rápida para reducir la siniestralidad, y mejorar así la seguridad 
en la movilidad de las personas. 

ENMIENDA NÚM. 4.560

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción circunvalación en N-629 a su paso por Medina de Pomar, Burgos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencía (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia 

ENMIENDA NÚM. 4.561

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Auditoría de la Variante de Pajares.
Importe: 3.000 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Auditoría técnica, social y medioambiental de las obras de la Variante de Pajares para determinar 
posibles negligencias y responsabilidades políticas y legales. 

ENMIENDA NÚM. 4.562

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento de la carretera N-I en el tramo Burgos - Miranda de Ebro. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La N-I en su tramo Burgos-Miranda de Ebro lleva décadas con un grave problema de seguridad vial, 
con una muy alta siniestralidad, provocada fundamentalmente por una intensidad de tráfico excesiva, 
especialmente de vehículos pesados, y unas deficientes condiciones de la vía. La IMD de la N-I ha 
superado en varios meses de los pasados años 2016 y 2017 los 10.000 vehículos, siendo la mitad de ellos 
vehículos pesados. Este hecho supone un incumplimiento de los objetivos básicos que la unión Europea 
fijó al crear la Red Transeuropea de Transportes, que pretende «asegurar conexiones sin fisuras que 
garanticen unos servicios de transportes eficientes y de calidad elevada para los ciudadanos y los 
operadores económicos».
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ENMIENDA NÚM. 4.563

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Pasarela sobre la carretera BU-11 (Burgos).
Importe: 820 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 820 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación referida. 

ENMIENDA NÚM. 4.564

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estación de Seseña en Toledo. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 2.000 (miles de euros). cv
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MOTIVACIÓN 

Desde hace años se está reivindicando desde el Ayuntamiento de Seseña y por los usuarios del 
transporte ferroviario de cercanías la necesidad de que paren los trenes que transitan entre las estaciones 
de Atocha y Aranjuez de la Iínea C-3. Así, tras varios estudios y alternativas, en diciembre de 2009 todos 
los grupos políticos representados en el Ayuntamiento aprobaron, entre las alternativas planteadas en el 
Estudio Funcional y de alternativas para el estudio informativo del proyecto de ampliación 3.ª y 4.ª vía 
entre Pinto y Aranjuez de la línea C-3 de Cercanías de Madrid, la alternativa 5B por considerarla la más 
adecuada por la ubicación de la futura estación en el centro del municipio, entre Seseña y Seseña Nuevo, 
junto a la carretera CM-401 o. Así se trasladó por escrito a la Dirección General de Infraestructuras 
Ferroviarias el 13 de enero de 2010, exponiendo además que al prever el soterramiento de las vías a su 
paso por la urbanización El Quiñón, se debían adoptar las medidas oportunas para evitar ruidos y 
vibraciones. El Ministerio de Fomento, a través de la Dirección General de Infraestructuras Ferroviarias, 
elaboró el correspondiente informe de alegaciones que, junto con el resto del expediente, se remitió al 
Ministerio de Medio Ambiente. Incluso en los Presupuestos Generales del Estado del año 2016 se 
contemplaron partidas económicas destinadas a dar servicio a la estación de Seseña sin que se haya 
ejecutado el presupuesto y se haya realizado inversión alguna utilizando el crédito dispuesto para ese fin. 
En los PGE 2018 no se ha presupuestado y consideramos que un municipio con más de 22.000 habitantes 
y con proyección a ser el tercer municipio en población de Castilla-La Mancha debe contar con una 
estación de cercanías que le una con la capital de provincia y con Madrid. 

ENMIENDA NÚM. 4.565

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejoras en el empalme de San Millán, intersección N-120/BU-V-8002. Ibeas de 

Juarros. (Burgos).
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La gran saturación de vehículos de toda clase que circulan por ambas vías, unida a la ausencia de 
carriles de aceleración y deceleración en ambos sentidos de la vía principal ocasionan continúas 
situaciones de peligrosidad en este punto. Una vía de acceso a la autovía A-12 seria una solución a este 
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problema, pero dado el enorme retraso que acumula su construcción vemos necesario se acometan estas 
obras de mejora en el ejercicio 2018. 

ENMIENDA NÚM. 4.566

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Plan de vías de Xixón 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 25.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El Plan para la Penetración del Ferrocarril en la ciudad de Gijón que tenía como objetivo final acabar 
con la tradicional “separación” de la ciudad en dos se haya prácticamente paralizado desde el año 2008. 
En la actualidad, la vinculación del proyecto exclusivamente a expensas de la consecución de plusvalías 
por la venta de los terrenos liberados, han dejado a Gijón en una situación de incertidumbre insostenible 
y al propio proyecto, al parecer, en un cajón olvidado del Ministerio de Fomento, ante la incomprensión e 
indignación de la ciudadanía. Esta obra junto con los accesos al puerto de El Musel, representa el futuro 
económico, social y urbano de Gijón y de toda Asturias; por lo que es imprescindible que se comprometa 
la inversión pública necesaria para llevar a cabo el proyecto con financiación pública suficiente que 
garantice su viabilidad y plazos.

ENMIENDA NÚM. 4.567

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. cv
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Reapertura, electrificación y adecuación de la línea férrea Madrid - Aranda de Duero 

- Burgos 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Se trata de una infraestructura esencial para el desarrollo económico de la provincia de Burgos y de 
España ya que es un tramo del Eje Atlántico que acorta el trayecto actual en 100 km. La dotación de esta 
actuación serviría por un lado a la reactivación económica y la generación de empleo debido al atractivo 
que supondría para las empresas el ahorro de costes en el transporte de mercancías hacia Algeciras-
Madrid-Bilbao-Francia y Alemania. Por otro lado el citado impulso económico sumado a la necesaria 
vertebración territorial coadyuvarían en gran medida a la fijación de población y reducirían la inequidad 
existente hoy día entre los núcleos urbanos y el mundo rural ya que se garantizaría el derecho a la 
movilidad de al menos 180.000 habitantes que viven en la zona de influencia del tramo Madrid-Aranda de 
Duero-Burgos. 

ENMIENDA NÚM. 4.568

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto de acondicionamiento, ampliación de capacidad y accesos de la AP-1 

(Burgos - Armiñón).
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3159

Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Teniendo en cuenta el escaso periodo de tiempo que resta para la finalización de la concesión de la 
autopista de peaje AP-1 (Noviembre 20’18) y el compromiso existente por parte de todos los partidos 
políticos para que se produzca su reversión al Estado, expresado en la PNL aprobada por unanimidad en 
la Comisión de Fomento del Congreso en fecha 17/12/2014 y en las mociones aprobadas tanto por las 
Cortes de Castilla y León, como por la Diputación Provincial de Burgos y la gran mayoría de ayuntamientos 
afectados por el trazado de la N-I entre Burgos y Miranda de Ebro, incluidos los de Burgos, Miranda de 
Ebro y Briviesca, resulta necesario, considerando los plazos habituales de cualquier proceso administrativo 
de este tipo, comenzar con la redacción del Proyecto de acondicionamiento, ampliación de capacidad y 
accesos de la AP-1 de cara a su conversión en autovía libre de peaje una vez finalizado el plazo concesional. 
La reversión de la AP-1 al Estado y su conversión en autovía libre de peaje no ha de ser considerada 
únicamente dentro de una visión general estratégica de Estado, también sería la solución a un problema 
de tráfico y seguridad vial de la carretera N-I no resuelto y que continúa afectando al tramo Burgos-
Miranda de Ebro a fecha de hoy. con una densidad de tráfico próxima a los 10.000 vehículos de IMD con 
nada menos que un 50 % de ellos pesados y una alta siniestralidad vinculada a la densidad de tráfico de 
vehículos pesados. 

ENMIENDA NÚM. 4.569

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517381011. 
Importe: 33.372 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617381036.
Importe: 572 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.800 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Avance significativo en 2017 de las obras de los tramos en ejecución de la Autovía A-63, fundamental 
para la comunicación del suroccidente asturiano y injustificadamente retrasada respecto a otras tramos de 
Autovías de la Red del Estado. Tramo Doriga - Cornellana. 

ENMIENDA NÚM. 4.570

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517381009.
Importe: 33.372 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617381036.
Importe: 572 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.800 (Miles de €).

Motivación 

Avance significativo en 2017 de las obras de los tramos en ejecución de la Autovía A-63, fundamental 
para la comunicación del suroccidente asturiano y injustificadamente retrasada respecto a otras tramos de 
Autovías de la Red del Estado. Tramo Cornellana - Salas. 

ENMIENDA NÚM. 4.571

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. cv
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200117400650.
Importe: 33.372 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617381036.
Importe: 572 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.800 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora del servicio de Cercanías de Asturias. Mejora sustancial del servicio de tren de Cercanías para 
establecer un servicio de alta frecuencia que proporcione a Asturias la fluidez necesaria en los 
desplazamientos, revirtiendo el deterioro producido por la escasez de recursos destinados en los últimos 
años y cumpliendo con los compromisos del Ministerio de Fomento en su Plan de Cercanías para Asturies. 
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ENMIENDA NÚM. 4.572

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ejecución del enlace en la AP-68 a la altura de Lodosa (Navarra) con dirección Bilbao 

(Nº 14).
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es una «anormalidad histórica» que el enlace número 14 en el término municipal de Lodosa sea 
unidireccional, faltando el acceso y salida en dirección Logroño-Vitoria-Bilbao. Es necesario revertir esta 
situación y proporcionar una salida bidireccional. 

ENMIENDA NÚM. 4.573

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Paso Elevado para la Variante de Huarte. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El pueblo de Huarte se encuentra dividido en dos partes por una variante. No existe ningún paso 
peatonal para cruzar de una parte a otra, lo que ha provocado varios accidentes y situaciones de gran 
riesgo en el pasado. Se trata de una reivindicación histórica que urge atender. 

ENMIENDA NÚM. 4.574

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Accesos sur a Barañáin y enlace N-111 y enlace A-15 en el término municipal de 

Zizur. 
Importe: 7.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 7.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Debido al incremento poblacional de los municipios localizados en los alrededores de Pamplona (tal 
es el caso de Zizur Mayor y Barañáin), asr como de los localizados en Tierra Estella, el tránsito de vehículos 
a lo largo de la N-111 y A-15 supera cada vez en mayor medida la capacidad de absorción que tienen los 
nudos de acceso a ambas infraestructuras viarias. Se han creado multitud de situaciones de riesgo, como 
demuestra el aumento de la siniestralidad en la zona. Además, se trata de un proyecto ya recogido en el 
III Plan Director de Carreteras de Navarra 2010-2018, donde esta actuación aparece reflejada como: 219 
- Accesos sur a Barañáin y enlace N-111 y enlace A-15. 
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ENMIENDA NÚM. 4.575

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Intervención en Ejes Sostenibles Pamplona/lruña. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Conversión de «autopistas urbanas» en Ejes Sostenibles con segregación de modos: carril bici 
segregado, carril bus rápido (BRT o Rapid Transit Bus), medidas de calmado de tráfico, mejora de los 
cruces peatonales y mejora de zonas de especial concentración de atropellos a peatones.

— Eje Barañáin-Burlada. 6,4 km de BRT (carril bus central con plataforma de acceso propia, estilo 
«tranvía»), carril bici unidireccional situado en los laterales de la vía. Disposición de aparcamientos en 
línea y protegiendo al carril bici. 6 mill. €. • C/ Mayor (Burlada) • Avda. Baja Navarra • Avda. del Ejército • 
Avda. de Baiona • Avda. de Barañain. 

— Eje Berriozar-UPNA. 5,5 km. Carril bus segregado (no BRT), carril bici segregado, reducción 
amplitud de las intersecciones para mejorar la movilidad peatonal. 5 mill. € • Avd de Guipúzcoa • C/
Taconera • Navas de Tolosa • Yanguas y Miranda • Avda. de Zaragoza • C/ Antoñana • Avda. de Catalunya. 

Alcance comarcal: las conexiones que se señalan conectan los pueblos de la Comarca de Pamplona 
entre sí. El ámbito de actuación es aproximadamente el mismo que el del transporte público comarcal. Las 
intervenciones apuntan a mejorar el transporte público, en velocidad y en frecuencias, la movilidad 
peatonal y la movilidad ciclista. El plan, además, apunta a la reducción del uso del vehículo privado y la 
promoción de medios de transporte sostenible. 
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ENMIENDA NÚM. 4.576

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora y mantenimiento de las carreteras comarcales NA-666, Sesma- Allo y NA -129, 

Lodosa- Sesma. 
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 4.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Estas carreteras se encuentran en Tierra Estella. Las personas que las utilizan a diario las califican de 
muy precarias y peligrosas. El principal problema es que no tienen arcenes, la anchura de los carriles es 
la correspondiente a una carretera local. Hay que añadir que hay frecuentes problemas de visibilidad, 
tanto por el sol como por la niebla que suele ser persistente durante días. Las dos son carreteras muy 
inseguras y ya se han producido graves accidentes. La carretera que une Sesma con Allo, 8 km de 
distancia, tiene carriles muy estrechos, sin arcén y con una cuneta muy pronunciada. Soporta un tráfico 
pesado de tractores con enormes aperos, y es el camino principal que enlaza todos los municipios de la 
zona con la Autovía del Camino para ir hasta Estella o Pamplona. Son carreteras transitadas por 
trabajadores Papelera SCA y de Ingeteam, por profesores/as que tienen que desplazarse a diario a Estella, 
Lodosa, Allo y Sartaguda, así como, por los autobuses de las rutas escolares. Todos los estudiantes y 
personas que necesitan atención médica en cualquier centro de Tierra Estella o Pamplona tienen que usar 
estas carreteras. Los alcaldes y alcaldesas de los municipios de Lodosa, Sesma y Allo, haciéndose eco 
de la petición de la ciudadanía, han solicitado reiteradamente que se afronte las obras de mejora de estas 
carreteras pero la respuesta siempre ha sido que no se puede económicamente. Debemos recordar que 
las obras de renovación estaban contempladas en el Plan Director de Carreteras de la última legislatura 
pero nunca se llevaron a cabo. Se han recogido 1.700 firmas en estas localidades y se han realizado 
varias movilizaciones porque se considera urgente la adecuación de estas carreteras. Se ha valorado el 
coste de la renovación en 4 millones de euros. 
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ENMIENDA NÚM. 4.577

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Primera Fase de Construcción de Viviendas Protegidas del barrio de Las Rehoyas en 

Las Palmas de Gran Canaria. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 763.
Proyecto: Convenio con el Cabildo Insular de Gran Canaria en materia de ferrocarril. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Los proyectos ferroviarios que pretenden desarrollar, tanto el Cabildo de Gran Canaria como el de 
Tenerife, han despertado una enorme contestación social en sus respectivas islas. La idoneidad de estos 
proyectos dentro del reducido escenario insular, la enorme dilación que comporta su inversión en todas 
sus fases, desde su planeamiento a su ejecución, así como la ocupación de amplias cantidades de suelo 
que conlleva, han despertado innumerables críticas en diferentes sectores de la población canaria. Por 
una parte, por el elevado coste de estas obras (estimado en más de 1.000 millones de euros para cada 
isla). que los gobiernos insulares han decidido mantener a pesar de los momentos de crisis que vivimos. 
Y, por otra, por las importantes afecciones que estos causarían no solo en el paisaje y medio natural, sino 
también en la población, a cuenta del número de expropiaciones que traería consigo la materialización de 
su trazado, así como en los hábitos de vida de la población. La asunción de esta alternativa para el 
transporte de pasajeros en las Islas, supone el abandono de otras vías mucho más económicas y 
sostenibles, como la mejora del transporte público de guaguas, que no requeriría de nuevas infraestructuras 
y que, además, permitiría una transición más rápida hacia un sistema de movilidad más ecológico, 
accesible y adaptada a las singulares condiciones del Archipiélago. En su lugar, proponemos destinar las 
cantidades consignadas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado al Convenio con el Cabildo 
Insular de Gran Canaria en materia de ferrocarril, a impulsar la Primera Fase de Construcción de Viviendas 
Protegidas del barrio de Las Rehoyas, situado en Las Palmas de Gran Canaria, que supondrán la 
ampliación del parque público de la isla en más de 400 viviendas de las 2.554 que son necesarias en la 
actualidad. 
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ENMIENDA NÚM. 4.578

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 451M Estudios y servicios de asistencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Realización de un estudio de mejora y ampliación de carretera NA-6100 Tafalla- 

Peralta. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Esta carretera cuenta con un solo carril para cada sentido de circulación y el volumen de tráfico 
requiere un aumento de carriles y una mejora de la misma. 

ENMIENDA NÚM. 4.579

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 451M Estudios y servicios de asistencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Realización de un estudio de mejora y ampliación de carretera NA-132 Estella-Tafalla. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Esta carretera cuenta con un solo carril para cada sentido de circulación y el volumen de tráfico 
requiere un aumento de carriles y una mejora de la misma. Se necesita un estudio previo. 

ENMIENDA NÚM. 4.580

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 451M Estudios y servicios de asistencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Realización de un estudio de evaluación de situación y riesgos de obras de ladera de 

Pantano de Yesa.
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE) y el Ministerio de Fomento están manteniendo en su 
discurso de manera constante que la ampliación de la presa en totalmente segura. Sin embargo, 
continuamente nos encontramos con corrimientos en las laderas, que ponen en entredicho estos informes 
internos. Por ello, solicitamos una evaluación de un agente externo, independiente y fiable que permita 
garantizar la seguridad de toda la población afectada por un posible desastre o accidente. 
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ENMIENDA NÚM. 4.581

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de Mejora de accesos, accesibilidad, iluminación y reforma de estaciones de 

RENFE ADIF cercanías de San Sebastián. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Inversiones necesarias para garantizar la accesibilidad universal de las estaciones de cercan ras de 
Gipuzkoa. 

ENMIENDA NÚM. 4.582

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617400674.
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: 20061738 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrassa-Caldas de Montbui).
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Estudio para realizar una estación intermodal de pasajeros. Irun tiene una población de 62.000 
habitantes, pero la comarca abarca una población cercana a los 80.000. No obstante, en la actualidad no 
cuenta con una estación intermodal para los diferentes modos de transporte: cercanías, euskotren y 
autobús. Por ello, consideramos imprescindible dotar a esta zona de una estación intermodal que facilite 
el transporte de la ciudadanía de la comarca. La playa de vías ocupada por lo que fueron las aduanas, se 
ha quedado infrautilizada, por lo que reúne las condiciones necesarias para ubicar allí una estación 
intermodal. 

ENMIENDA NÚM. 4.583

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de Mejora de Accesos, Accesibilidad, Iluminación y reforma de las estaciones de 

RENFE ADIF Araba. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 20091738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Muchas estaciones de Renfe Adif se encuentran en una situación paupérrima desde el punto de vista 
de la accesibilidad, iluminación y los accesos. Es por todo ello que es imprescindible mejorar esos aspectos 
a través de un Plan de Mejora realista. 
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ENMIENDA NÚM. 4.584

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Tercer Hilo Ferroviario en Red Convencional: tramo Jundiz, límite con Navarra. 40 

km, 2,3 M por km. 
Importe: 9.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 9.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Permitir la circulación de trenes tanto en ancho ibérico como ancho UIC entre Vitoria-Gasteiz y 
Pamplona. 

ENMIENDA NÚM. 4.585

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: N332- Variante de Benissa (Benissa, Alicante). 
Importe: 7.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 7.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de la consignación presupuestaria de la partida correspondiente para cumplir con la promesa 
de la ejecutiva de que esta infraestructura estaría finalizada en 2019. 

ENMIENDA NÚM. 4.586

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rotonda junto al hotel Rocas Blancas en N332. 
Importe: 50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La DGT señala este tramo como un punto negro con alto nivel de accidentes. 

ENMIENDA NÚM. 4.587

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de pantallas acústicas en la A- 31 a su paso por Petrer. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Evitar la contaminación acústica que reciben las zonas residenciales próximas a la autovía (casco 
antiguo, zona Hispanoamérica y urbanización Salinetas). 

ENMIENDA NÚM. 4.588

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rotonda para Gran Alacant en la N332. 
Importe: 70 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 20061738 10 36 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 70 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La creación de una rotonda solucionaría el exceso de tráfico que ha derivado en la creación de un 
punto sensible de accidentes. 
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ENMIENDA NÚM. 4.589

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desdoble de la N- 332 a su paso por el Altet. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El exceso de tráfico ha provocado que este tramo de la N-332 se convierta en un punto de acumulación 
de accidentes. 

ENMIENDA NÚM. 4.590

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Insonorización de viviendas en El Altet (Elche). 
Importe: 60 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617381036 B-40. Tramo: Terrassa-Granoflers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 60 (miles de euros). cv
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MOTIVACIÓN 

Los vecinos y vecinas de la zona llevan años señalando la contaminación acústica que se da en el 
entorno de la instalación aeroportuaria 

ENMIENDA NÚM. 4.591

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Modernización del trazado a doble vía y electrificado de Las Cercanías entre Murcia- 

Elche y Alicante. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora con desdoble y electrificación de las vías ferroviarias de cercanías Murcia-Elche-Alicante ante 
su evidente deterioro ya fin de potenciar el transporte más común entre las personas de menor renta. 

ENMIENDA NÚM. 4.592

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451 N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de una pasarela de la Vía Verde en Cocentaina. 
Importe: 1.000 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejorar la seguridad vial y potenciar el turismo y la práctica de deportes. 

ENMIENDA NÚM. 4.593

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones y remodelación de la Rambla del Albir (Bulevar de los músicos). 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La Rambla del Albir, por la que transcurre el cauce del barranco o rambla, es un espacio desaprovechado, 
sin concepto, y deteriorado por el que transcurren tuberías obsoletas de aguas fecales del municipio, que 
en época de lluvias se desbordan y hace que estas aguas se viertan al mar. Esta situación requiere la 
puesta en marcha de acciones encaminadas a resolver las problemáticas de la zona. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3178

ENMIENDA NÚM. 4.594

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Remodelación completa del cruce N-332 El Ventorillo- acceso principal lA´lbir 

(l ´Alfàs del Pi). 
Importe: 2.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 2.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora de la seguridad vial en la N-332 a su paso por el término municipal de l’Alfàs del Pi (Alicante) 
mediante la remodelación completa del cruce a la altura del Hostal Ventorrillo (N-332/Camí de la Mar/
Avenida de l’Albir), lo que incluye retrasar el flujo del tráfico mediante la instalación de los elementos 
necesarios (túnel/rotonda/puente) para conseguir: 

— Un tráfico fluido de entrada y salida al núcleo turístico del municipio (l’Albir). 
— Una conexión fluida y segura tanto para tráfico motorizado como ciclistas y peatones entre las dos 

partes del municipio (pueblo y l’Albir), ahora dificultada por la nacional y el ferrocarril. 
— Una conexión moderna y segura entre l’Albir y su estación del TRAM. Incluye la instalación de 

glorieta, aceras, implantación de iluminación, mejora de los sistemas de contención y mejora y limpieza 
del sistema de pluviales. 

ENMIENDA NÚM. 4.595

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Acondicionamiento de la cubierta de la A- 70 entre Mutxamel y Sant Joan d’Alacant.. 
Importe: 2.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 2.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La A-70 divide las dos poblaciones por un túnel. La cubierta no está diseñada para soportar tránsito 
rodado en casi toda su longitud (1840 m), salvo en su tramo central que sí que está reforzada. Este tramo 
en superficie es la única conexión entre ambos municipios. Dicha cubierta solo tiene varias salidas de 
emergencia, el resto es un erial con maleza. 

ENMIENDA NÚM. 4.596

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Conexión ferroviaria con el aeropuerto de Alicante El Altet. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Construir un enlace ferroviario y nueva estación en el aeropuerto de Alicante. 
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ENMIENDA NÚM. 4.597

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: cercanías Murcia- Alicante. 
Importe: 7.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 7.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora y electrificación de las vías ferroviarias de cercanías Murcia- Alicante ante su evidente deterioro 
con el fin de facilitar el transporte de las habitantes de ambas provincias. 

ENMIENDA NÚM. 4.598

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Comunicación intraprovincial 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 20091738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros). cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3181

MOTIVACIÓN 

Facilitar la comunicación entre las comarcas y pueblos de la provincia de Alicante. 

ENMIENDA NÚM. 4.599

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 A la Administración del Estado. 
Proyecto nuevo: Desdoble y electrificación de la línea Alicante-Murcia, y reapertura del ramal de 

Torrevieja. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40. Tramo: Olesa de Montserrat- Viladecavalls. (6,2 km). 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora de la comunicación de Alicante y Murcia con Valencia, (desdoble y electrificación de la línea 
Alicante-Murcia, y reapertura del ramal de Torrevieja). Según nuestras estimaciones, el coste de este 
proyecto asciende a 210 millones, sin embargo, las limitaciones monetarias impuestas y la falta de voluntad 
política, nos obligan a presupuestar este proyecto en una cuantía inferior. 

ENMIENDA NÚM. 4.600

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3182

Proyecto nuevo: Mejora Cercanías Murcia Alicante.
Importe: 7.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 7.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora y electrificación de las vías ferroviarias de cercanías Murcia-Alicante ante su evidente deterioro 
y a fin de potenciar el transporte más común entre las personas de menor renta. 

ENMIENDA NÚM. 4.601

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201417383601.
Importe: 4.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 4.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Desde hace años la entrada principal por carretera a nuestro municipio, Benalmádena, sufre unos 
atascos peligrosísimos en las horas puntas. Los automóviles son obligados a parar en el arcén hasta a 
una distancia de un kilómetro y medio por la autopista. La necesidad de ampliación y adecuación de la 
salida ha sido evidente desde hace años. Partida insuficiente. 
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ENMIENDA NÚM. 4.602

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Proyecto enlace zona Altos de Marbella. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

En esta Zona de Marbella se encuentra ya el Hospital Comarcal Costa del Sol (en vías de ampliación) 
y están en proyecto de construcción un nuevo Instituto de Enseñanza Secundaria y una Ciudad de la 
Justicia. Este desarrollo hace que los acceso desde la A7 sean claramente insuficientes y provoquen 
congestiones, especialmente preocupantes teniendo en cuenta que es el acceso a un hospital en el que 
se dan situaciones de emergencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.603

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Cercanías de Alicante.
Proyecto: 200017200380.
Importe: 1.300 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejora de la red e incremento de la seguridad en las inmediaciones de la ciudad de Alicante. 

ENMIENDA NÚM. 4.604

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estación intermodal de Alicante y racionalización accesos ferroviarios a la ciudad. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Creación de una estación intermodal y retirada de vías entre la bifurcación ferroviaria del puerto y la 
antigua estación de BenaJúa, para mejorar el acceso sur y eliminar barreras entre el barrio de Gran Vía 
Sur y el Parque del Mar. 
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ENMIENDA NÚM. 4.605

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio y redacción proyecto tren litoral del tramo Málaga-Nerja 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras .
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La planificación y construcción de esta infraestructura ferroviaria permitirá mejorar la cohesión social 
y territorial de nuestra provincia y servir como motor dinamizador de la economía de la Costa del Sol, en 
condiciones de sostenibilidad medioambiental, dando una rentabilidad socio-económica a estas 
inversiones. Aunque superfluo, recordar que el tren es el medio de transporte más seguro, ecológico, 
económico, rápido y confortable. En distancias cortas y hasta 600 kilómetros, no tiene competencia, 
reconocen los expertos. 

ENMIENDA NÚM. 4.606

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Desdoblamiento carretera A-356 desde la autovía A-7 al Parque Tecnoalimentario 

Costa del Sol-Axarquía. 
Importe: 3.000 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Esta infraestructura es fundamental para el desarrollo económico del Parque Tecnoalimentario Costa 
del Sol Axarquía, contribuyendo a la movilidad con una mayor fluidez del tráfico desde el centro logístico 
a la Autovía A-7 y a su vez con las grandes cadenas de transporte nacional e internacional. Contribuyendo 
a una movilidad sostenible, que garantizarla la accesibilidad y el respeto al medio ambiente. 

ENMIENDA NÚM. 4.607

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Financiación de un nuevo cercanía para los municipios de Arahal, Paradas, Utrera, 

Osuna y Marchena. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.608

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 34 Dirección General de Aviación Civil. 
Programa: 455M Regulación y supervisión de la aviación civil.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio y Fomento del Aeropuerto de Málaga como Hub Intercontinental. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.609

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Financiación de un nuevo cercanías Andujar-Jaén-Vilches. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.610

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Financiación de un nuevo cercanías del Poniente en la Provincia de Almería. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.611

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Financiación de un nuevo cercanías Palma del Río-Villa del Río. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.612

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Reinicio de la conexión ferroviaria de Granada-Madrid por Moreda. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.613

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Rotonda de acceso a la A66 en Guillena (Sevilla).
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.614

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

 
ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 199517390620. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General De Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 600 Inversiones en terrenos. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Estudio de la reconexión ferroviaria de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz). Dotar de recursos a la 
referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.615

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 199517390620. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Estudio de la conexión ferroviaria de Écija (Sevilla). Dotar de recursos a la referencia. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3192

ENMIENDA NÚM. 4.616

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a Vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de erradicación asentamientos chabolistas en la Provincia de Huelva. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 6. Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Huelva cuenta con una importante actividad económica primaria (agricultura) en varias comarcas de 
la provincia. Para el desarrollo de esta actividad, se cuenta con mano de obra local y de personas 
migrantes. Se han generado grandes asentamientos chabolistas en estas zonas que son necesarios 
erradicar por las condiciones de vida indignas de estas personas incumpliéndose de manera flagrante la 
declaración Universal de los Derechos humanos y la propia Constitución española. El propio defensor del 
pueblo andaluz en su Resolución formulada en la queja 15/1139 dirigida a la Consejería de la Presidencia 
y Administración Local de la Junta de Andalucía, expresa su preocupación ante la progresiva disminución 
de los fondos destinados a esta problemática por la administración central del estado y por las Comunidades 
autónomas. Se solicita la dotación de un fondo por valor de 3 millones de euros para la implementación 
de un plan de erradicación de estos asentamientos y búsqueda de alternativas habitacionales a sus 
pobladores. 

ENMIENDA NÚM. 4.617

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
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Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto dE entidades del 
Sector Público Estatal. 

Proyecto nuevo: Trasferencia a la Autoridad Portuaria de Huelva para la construcción de nuevo 
terminal pasajeros. 

Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.618

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Estudios desdoble N-435 tramos San Juan del Puerto-Zalamea la Real. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General De Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los 

servicios. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.619

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación antigua prisión provincial de Huelva. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.620

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado De Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Estudio de planificación de conexión ferroviaria de la provincia de Huelva con 

Portugal. 
Importe: 300 (miles de euros).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3195

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.621

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario .
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: 198723030565. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.622

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Bypass Líneas Huelva-Sevilla y Huelva-Zafra. 
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.623

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Reparación y modernización de la línea Huelva-Zafra 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA

Sección 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General De Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.624

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio trazado alternativo línea ferroviaria R3 entre La Uagosta y Santa Perpetua de 

Mogoda (Barcelona). 
Importe: 600 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 600 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Necesidad de evaluar un trazado alternativo línea ferroviaria R3 en la Llagosta y Santa Perpetua de 
Mogoda, dado que en la actualidad estas vías pasan por el centro de estos municipios, separándolos por 
la mitad, dificultando así el acceso de la población de un lado al otro de las vías, así como generando 
impactos sonoros significativos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.625

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudio de la interconexión de las líneas ferroviarias R3, R4 y R8 (Papiol-Mollet), 

línea Orbital Ferroviaria de la provincia de Barcelona. 
Importe: 600 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 600 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Como en el caso del estudio técnico de cuadruplicación de las vías Bellvitge - Castelldefels y tercer 
túnel a Barcelona para mejorar los accesos sur a la ciudad de Barcelona, y del estudio técnico de 
construcción de la estación Santa Perpetua de Mogoda (Granja Soldevila) (línea R8 Papiol-Mollet) para 
mejorar las condiciones del transporte ferroviario metropolitano, en este caso en el Valles Oriental, se 
propone estudiar también la construcción de una línea orbital en la provincia de Barcelona, que conecte 
el Valles Oriental con el Valles Occidental, interconectando las líneas R3, R4 y R8. 

ENMIENDA NÚM. 4.626

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudio técnico de cuadruplicación de las vías Bellvitge-Castelldefels (Barcelona) y 

tercer túnel en Barcelona. 
Importe: 500 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17381036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Necesidad de evaluar el coste y la viabilidad del proyecto cuadruplicación de las vías Bellvitge-
Castelldefels y tercer túnel a Barcelona, proyectos a priori necesarios para mejorar el acceso a la ciudad 
de Barcelona. 

ENMIENDA NÚM. 4.627

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Apeadero provisional en la línea ferroviaria R8 (Papiol - Mollet) a su paso por el 

municipio de Santa Perpetua de Mogoda (Barcelona). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Los andenes están construidos desde 2008. Una pequeña inversión en marquesinas, accesos y 
máquina expendedora de billetes sería suficiente para ofrecer el servicio de cercanías a una población de 
más de 25.000 habitantes y una oferta de puestos de trabajo de más de 14000. Este bajar provisional 
también daría servicio al conjunto de municipios que forman la Riera de Caldes, importante enclave 
industrial, que cuenta con unos 90.000 habitantes y más de 40.000 puestos de trabajo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.628

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adaptación de las estaciones de Arc de Triomf (Barcelona) y el Aeropuerto de El Prat. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417384128 B-40. Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls. (6,2 km). 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Adaptación de las estaciones de Arc de Triomf y el Aeropuerto a los 200 metros de un doble tren Civia 
serie 465.

ENMIENDA NÚM. 4.629

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora de las estaciones de cercanías de los municipios de Sant Vicenç de Castellet, 

Castellbell i el Vilar (Barcelona). 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: 200917 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Las estaciones de los municipios de Sant Vicenç de Castellet y Castellbell y el Vilar por los que 
transcurre la línea R4 de RodaJies entre Manresa y Sant Vicenc de Calders y la R12 de Regionales entre 
Barcelona y Lleida, presentan des de hace ya muchos años un estado de degradación muy avanzada, en 
los accesos, delimitación, servicios e iluminación de las estaciones. Se hace necesaria una inversión por 
parte de ADIF, propietaria de ambas estaciones especialmente en el caso de Sant Vicenç de Castellet en 
la que hacen parada todos los trenes de R4 y R12. Durante este año 2017 está previsto que se inicien 
obras de mejora en la estación de Manresa, capital de la comarca del Bages y por la que transcurren las 
mismas líneas R4 y R12. La inversión de las mejoras anunciada y comprometida inicialmente ascendía a 
5,4 M € y finalmente se ha licitado por un importe de 2,4 M €. Debido a este recorte en la inversión, que 
según ha justificado ADIF se debe a cambios en el proyecto inicial, por los que finalmente no se traslada 
una vía; se propone que este ahorro se destine a las estaciones de Sant Vicenç y Castellbell i el Vilar así 
como a nuevas mejoras en la estación de Manresa ampliando el espacio de estacionamiento de vehículos. 

ENMIENDA NÚM. 4.630

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reforma integral y adecuación de la estación provisional de Vilafranca del Penedès 

(Barcelona). 
Importe: 9.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio De Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 9.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. La estación de Vilafranca del Penedès, en estado provisional desde hace 
más de 10 años, no cumple con los requisitos minimos en el ámbito de la seguridad, evacuación de los 
andenes, impermeabilidad, acceso a personas de movilidad reducida; así como falta de conexión de las 
vías muertas o de estacionamiento con las principales, lo que impide el estacionamiento de los trenes que 
finalizan su servicio en Vilafranca del Penedès ocasionando molestias, retrasos y peores condiciones de 
servicio, así como la imposibilidad de crear de nuevos servicios, como la conexión ferroviaria directa con 
la Universidad Autónoma de Barcelona (ampliación R8), con Tarragona (ampliación RT2) o servicios de 
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trenes regionales, de acuerdo a lo aprobado con el Pleno de la corporación municipal y del Parlament de 
Catalunya, con el respaldo de todos los grupos presentes. La actuación debería consistir, por lo menos en 
los siguientes ámbitos: - Construcción de la nueva estación y accesos, Facilitar sistemas de evacuación 
de los andenes suficientes - Resolver la falta de capacidad de los sistemas de evacuación de agua, que 
inundan andenes y vías de acceso cada jornada de lluvia - Conexión de las vías muertas o de 
estacionamiento con las principales. -Mejora de los sistemas de señalización, información y megafonía. 

ENMIENDA NÚM. 4.631

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ampliación del soterramiento de la vía del tren en Vilafranca del Penedès (Barcelona). 
Importe: 7.600 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 7.600 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. Ampliación del soterramiento existente hasta el límite sur del núcleo urbano 
(Pont de Moja) con el objetivo de reducir el impacto acústico y vibraciones que sufren los vecinos de la 
zona. Obra cofinanciada con la administración local, que ha solicitado reiteradamente y por unanimidad 
de los presentes en su Plenario la ejecución, y la Generalitat de Catalunya, quien tiene asignados 7,6 M 
€ en las disposiciones de la Ley de Presupuestos autonómicos 2017. 

ENMIENDA NÚM. 4.632

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 600 Inversiones en terrenos. 
Proyecto: 200317383602.
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

El objetivo es solucionar los problemas de los ciudadanos de Vallirana. La finalización de las obras es 
para los ciudadanos de los municipios un elemento fundamental para mejorar sus condiciones de vida. El 
proyecto estaba presupuestado para ser terminado en 2017. Sin embargo en los PGE de 2017, la 
finalización de la obra se retrasa hasta 2019. Por ello, queremos dotar con 15 millones de euros más a 
esta obra en estos presupuestos para que finalice en el próximo ejercicio. 

ENMIENDA NÚM. 4.633

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estación de la Sagrera, Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Reanudación de las obras de La Sagrera del colector de la Rambla Prim en la ciudad de Barcelona.
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ENMIENDA NÚM. 4.634

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora de la Iínea de cercanías R4 a su paso por Vilafranca del Penedès (Barcelona). 
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 4.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es necesario aumentar la frecuencia de circulación de los trenes de cercanías de la línea R4, desde 
Barcelona a Vilafranca del Penedès, así como reparar las vías y los equipamientos para que la circulación 
se produzca sin averías como sucede en la actualidad con frecuencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.635

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de barrera acústicas y firme antiacústico en la autovía A-II a su paso por 

el término municipal de Collbató (Barcelona). 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17389435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. El municipio de Collbató está afectado gravemente por el ruido derivado del 
tránsito de vehículos, turismos y camiones por la Autovía A-II, autovía que divide en dos el municipio y que 
transcurre paralela a núcleos Altamente poblados desde antes de su construcción, y que afecta 
directamente la salud de los vecinos, tal como se justifica en los diversos estudios y auditorías presentados 
por el ayuntamiento y tal como corroboran las mediciones acústicas efectuadas por el propio Ministerio de 
Fomento durante los años de 2015 y 2016 en las cuales se ha llegado a la conclusión de que se sobrepasa 
en mucho los límites legalmente admisibles Se propone la instalación de barreras acústicas, pavimento 
antiacústico y otras medidas adicionales que se puedan prever. 

ENMIENDA NÚM. 4.636

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejoras en la seguridad de vías y taludes e intrusismo en las líneas ferroviarias R3 y 

R8, a su paso por Santa Perpetua de Mogoda. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejorar la seguridad, en todos los sentidos, de las líneas ferroviarias, y la permeabilidad urbana para 
una mejor comunicación interna del municipio de Santa Perpetua de Mogoda. Es necesario Introducir 
mejoras en la seguridad de vías y taludes e intrusismo en las líneas ferroviarias R3 y R8 (Papiol- Mollet) a 
su paso por el municipio de Santa Perpetua de Mogoda, así como eliminación de pasos a nivel mediante 
pasos a deferentes niveles que mejoren la permeabilidad urbana. 
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ENMIENDA NÚM. 4.637

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Integración urbana del soterramiento de la vía férrea a su paso por Montmeló 

(Barcelona). 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es necesario facilitar la integración urbana de la zona adyacente a la estación ferroviaria de Montmeló, 
dado que en estos momentos se encuentra dividida por la vía de tren, que dificulta el paso de un lado al 
otro, dada la escasez de accesos elevados o subterráneos amplios y mecanizados. Por ello será necesaria 
la realización de obras para facilitar esta integración urbana. 

ENMIENDA NÚM. 4.638

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Barreras sonoras línea R8 (Papiol-Mollet) a su paso por Santa Perpètua de Mogoda 

y R3 a su paso por la Llagosta y Santa Perpètua (Barcelona). 
Importe: 300 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Corregir los impactos negativos del exceso de ruido de las líneas ferroviarias sobre los vecinos y 
equipamientos públicos. Minimización de impactos sonoros de la línea ferroviaria R8 (Papiol Mollet) a su 
paso por el lES Estel lbèrica y el barrio de Mas Costa de Santa Perpetua de Mogoda. Así mismo, 
minimización de impactos sonoros de la línea R3 a su paso por el municipio de La Llagosta y del barrio de 
La Florida de Santa Perpetua de Mogoda. 

ENMIENDA NÚM. 4.639

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B  Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción estación intermodal de Mercancías del Eje Mediterráneo, en el municipio 

de La Llagosta (Barcelona). 
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es estratégico para el municipio de Santa Perpetua de Mogoda la construcción de esta estación así 
como su conexión con la Central Integral de Mercancías (CIM-Valles). Esto facilitaría el intercambio de 
mercancías transportadas por carretera a ferrocarril, con el consiguiente beneficio económica, social i 
ambiental para todo el territorio de influencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.640

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Adecuación de la infraestructura ferroviaria a su paso por Sant Adrià del Besòs 

(Barcelona). 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La infraestructura ferroviaria de Cercanías Catalunya de la Línea 1 a su paso por Sant Adria de Besos 
padece un grave abandono, falta de mantenimiento e infraestructuras que provocan una importante 
agresión medioambiental al municipio además de poner en riesgo a la población. En el entorno de la 
estación de ferrocarril de la línea 1 de cercanías Cataluña de Sant Adrià de Besòs las vallas perimetrales 
que impiden el acceso a las vías no son sustituidas provocando una importante y grave falta de seguridad 
para la población. Así mismo en este entorno en el interior de la zona ferroviaria se acumulan toneladas 
de residuos que no son retirados así como un deficiente mantenimiento del control de hierbas que provoca 
frecuentes incendios. 

ENMIENDA NÚM. 4.641

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras .
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Pacificación de la antigua N-JI, a su paso por el Maresme (Barcelona) y creación de 

alternativas de movilidad a la misma. 
Importe: 53.723 (miles de euros). cv
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40 .Tramo: Olesa de Montserrat- Viladecavalls. (6,2 km). 
Importe: 28.723 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Primera fase para la mejora de la movilidad en la comarca del Maresme (Barcelona) y la liberación de 
la Nacional» en su paso por esta comarca para poder convertirla en una vía cívica con el objetivo a 
alcanzar en los próximos presupuesto la inversión de 302,6 Millones de euros que el Estado debe y tiene 
comprometidos en firme con la Generalitat de Catalunya desde el año 2008 para la pacificación de la 
antigua Nacional 11 a su paso por el Maresme y la creación de alternativas de movilidad a la misma El 24 
de abril de 2008 el Gobierno, a través del Ministerio de Fomento, y la Conselleria de Política Territorial i 
Obres Públiques de la Generalitat de Catalunya firmaron un Protocolo donde se establecieron los 
compromisos a asumir por ambas Administraciones. Entre los compromisos contraídos por el Ministerio 
de Fomento, estaba la de transferir a la Generalitat de Catalunya la inversión necesaria, estimada en 
400,00 millones de euros, para establecer alternativas a la carretera N-II en su paso por la comarca del 
Maresme. En el acuerdo de 29 de diciembre de 2009 entre Ministerio de Fomento y Generalítat se ratificó 
los acuerdos del Protocolo de 2008 y se comprometió una primera aportación de 97,4 millones de euros 
del Ministerio a la Generalitat, partida que fue transferida. 

ENMIENDA NÚM. 4.642

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Redacción del proyecto ejecutivo de soterramiento de la línea de ferrocarril de 

cercanías 1 entre el túnel de Montgat (Barcelona) y La Sagrera, en la ciudad de Barcelona. 
Importe: 300 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La infraestructura ferroviaria de Cercanías en Catalunya de la Línea 1 a su paso por Sant Adrià de 
Besos, Badalona y Montgat supone una barrera en su frente litoral. Una barrera que provoca molestias y 
pone en riesgo a la población. Por ello se considera imprescindible la inversión de 30.000 € en la redacción 
de un proyecto ejecutivo de soterramiento de la línea de ferrocarril de cercanías 1 entre el túnel de 
Montgat y La Sagrera, en el municipio de Barcelona. El estudio deberá incluir la viabilidad de un apeadero/
estación entre Sant Adrià y La Sagrera. 

ENMIENDA NÚM. 4.643

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Minimización de los impactos sonoros y la contaminación de la operativa de maniobras 

Talgo en Sant Adrià del Besòs (Barcelona). 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 
La construcción reciente de una cola de maniobras para trenes Talgo en Sant Adrià de Besos (Barcelona) 
paralela a la vía de ferrocarril de Cercanías Cataluña Línea 1 a la altura del barrio de Vía Trajana Barcelona 
y Sant Adria está provocando importante contaminación acústica por el impacto sonoro de los trenes 
estacionados con el motor en marcha las 24 horas al día, los 365 días del año y alta contaminación por 
emisiones de las locomotoras diésel. Teniendo en cuenta que esta obra se realizó sin presentar en el 
Ayuntamiento un estudio de impacto ambiental y que de las medidas realizadas con sonómetros realizadas 
por el Ayuntamiento de Sant Adrià se deriva que se superan los índices de sonido estipulado para la zona 
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residencial en horario nocturno. Se considera necesaria esta inversión para la minimización de los 
impactos sonoros y la contaminación de la operativa de la cola de maniobras Talgo de Vía Trajana con 
medidas correctoras sonoras, de emisiones de las locomotoras diésel y la prolongación de vías de 200 
metros hasta la zona industrial no residencial. 

ENMIENDA NÚM. 4.644

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Instalación sistemas de aparcamientos securizado de bicicletas en las estaciones de 

Renfe (Andalucía). 
Importe: 650 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 650 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.645

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a Vivienda. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
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Proyecto nuevo: Ayudas para renta básica de emancipación de jóvenes, subsidiación de préstamos y 
otros apoyos a la vivienda (VPO) en Andalucía. 

Importe: 12.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 12.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.646

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 32 Dirección General de Marina Mercante. 
Programa: 441N Subvenciones y apoyo al transporte marítimo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Subvenciones para mejorar la conectividad marítima de Ceuta con la Península. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.647

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a Vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Creación de un parque de vivienda pública en alquiler social para Andalucía. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 25.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es una medida con características plurianuales, en particular en la rehabilitación de las viviendas 
existentes utilizando también los recursos en este momento en la disposición del SAREB. El objetivo es 
ampliar el parque de vivienda en alquiler social y que se gestione desde la Junta de Andalucía para 
mejorar el acceso a un derecho inalienable. 

ENMIENDA NÚM. 4.648

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Acceso polígono industrial «el Colmenar» TM Fuentes de Andalucía. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.649

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Integración de Cercanías al Polígono Sur (Sevilla). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.650

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 199517390620.
Importe: 975 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 975 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento del presupuesto para Cercanías en particular para la conexión de la estación del Estadio 
Olímpico con la de Blas Infante. 

ENMIENDA NÚM. 4.651

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Paso a nivel subterráneo en Mora la Nova (Tarragona). 
Importe: 600 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 600 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Sustitución del paso a nivel con barreras de la estación de Mora la Nova (R15) por un paso a nivel 
subterráneo para dotar de seguridad y una mejor movilidad para los peatones y vehículos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.652

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Instalación de barreras acústicas en la SE-30. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida para la instalación de barreras acústicas en el tramo de la SE-30 a su 
paso por las barriadas de La Plata, La Música, García Lorca, La Doctora, La Negrilla y Padre Pío. 

ENMIENDA NÚM. 4.653

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción tubería suministro agua municipio de la Secuita ya la estación del 

Camp de Tarragona. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Partida para cumplir el convenio del 15 de diciembre de 2006, firmado por Adif con los ayuntamientos 
de La Secuita y Perafort, en lo referente al suministro de agua. El Consorci d’Aigues de Tarragona cifró las 
obras de la tubería en dicha cantidad. 

ENMIENDA NÚM. 4.654

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Viaducto Picamoixons para unir la línea de Vila-Seca a Reus con Picamoixons a Valls 

(Tarragona). 
Importe: 8.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 8.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Unir dos líneas de ferrocarril ya existentes permitiendo una mayor movilidad en los planes de cercanías 
para la zona del Camp de Tarragona y posibilitar que el tráfico de viajeros y mercancías pueda discurrir 
por este nuevo enlace. 
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ENMIENDA NÚM. 4.655

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Vallado vías tren a su paso por Cunit (Tarragona). 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El objetivo de las obras es mejorar la seguridad en el transporte ferroviario mediante la construcción 
de un cerramiento para evitar las posibles «pasos viciados», impedir el tránsito indebido por espacios no 
autorizados, prevenir invasiones de la vía, incrementar los niveles de fiabilidad de las instalaciones y 
mejorar los índices de seguridad del trazado viario a su paso por Cunit (2,5 km). Ya que en la actualidad 
no se dispone de dicho cerramiento. El vallado de las vías se ha de centrar en eliminar los «pasos 
viciados» que son lugares donde está prohibido transitar pero en los que, por diversos motivos, se produce 
el paso irregular de peatones. 

ENMIENDA NÚM. 4.656

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Paso peatonal soterrado en Calafell (Tarragona). 
Importe: 200 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40. Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Para aumentar la seguridad y reducir la distancia entre el paso subterráneo de la estación de Calafell 
y el de la estación. 

ENMIENDA NÚM. 4.657

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte 

y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ampliación aparcamiento de la estación de Sant Vicenç de Calders (Tarragona). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se trata de ampliar el aparcamiento de la estación de Sant Vicenç de Calders (El Vendrell, Tarragona) 
mediante el derribo del antiguo taller de vagones y antiguo almacén, el acondicionamiento de la explanada 
que hay tras el antiguo edificio. 
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ENMIENDA NÚM. 4.658

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acceso urbanización Torreblanca del municipio de El Vendrell (Tarragona). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La urbanización Torreblanca de Vendrell, en la provincia de Tarragona, está situada en la confluencia 
de los accesos por carretera de la N340 con la rotonda de la AP7 y C32. -Construir un acceso por carretera 
a la urbanización que permita la entrada de los autobuses de línea y acondicionar el paso subterráneo 
para que peatones puedan circular de manera segura. 

ENMIENDA NÚM. 4.659

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Pantallas sonoras tramo ferroviario Tarragona - Sant Vicenç de Calders (Tarragona). 
Importe: 650 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 650 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Reducción del impacto acústico sobre las viviendas cercanas a las vías del tren; disminución de los 
efectos acústicos sobre instalaciones turísticas, dado que tendrá lugar un aumento de la demanda de 
transporte de mercancías provocada por la incorporación del tercer hilo y del Corredor del Mediterráneo 
que se sitúan en 2025 entre el 140 % y el 189 %, yen 2040 entre el 200 % y el 255 %. En consecuencia, 
según los estudios periciales, en 2040 la demanda será, como mínimo, del triple de la situación del 2010. 
Incremento de tráfico de la línea en horarios nocturnos, que en una zona de fuerte presión urbana y 
ocupada por la edificación el incremento del tráfico nocturno se sitúa en 2025 en un 160 % respecto el 
2010; y en el 2040 hay un incremento del 360 %. 

ENMIENDA NÚM. 4.660

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Paso subterráneo Altafulla, Vía Augusta (Tarragona). 
Importe: 800 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 800 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Permitir el paso vehículos de servicios (Bomberos, camiones, grúas, autocares) hasta 4,5 metros, 
para minimizar riesgos; acceso a la zona marítima de autocares mejorar la oferta económica orientada al 
turismo; posibilitar el paso de la triatlón de los Juegos Mediterráneos (2018) movilidad y conectividad de 
la población. 
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ENMIENDA NÚM. 4.661

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Modificación del trazado de la SE-40 en su paso por Espartinas. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la partida para la modificación del trazado de la SE-40 para la construcción de un 
enlace de entrada y salida con la A-8076 a su paso por Espartinas.

ENMIENDA NÚM. 4.662

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Adaptación ancho internacional Puerto Tarragona.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Para facilitar que los trenes de mercancías que se dirijan a Francia, lo puedan hacer con el mínimo 
coste, atrayendo así flujo de transporte ferroviario, y descargando así el flujo por carretera, habrá que 
procederse a la realización de la adaptación del ancho internacional de la linea del Puerto de Tarragona 
- vía mixta Puerto de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 4.663

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Soterramiento vías colindantes en el Polígono Sur Sevilla.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia.
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ENMIENDA NÚM. 4.664

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto By-pass La Mora / Altafulla (Tarragona). 
Importe: 600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 600 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Necesidad de una nueva interconexión (by pass) entre la línea de alta velocidad de Madrid - Barcelona 
(a la altura de la Pobla Montornés) y la línea convencional de la costa Tarragona - San Vicenç de Calders, 
a la altura de la Urbanización de La Mora, en las puertas del municipio de Tarragona junto a Altafulla. 
Permitir enlazar los trenes de altas prestaciones con Tarragona ciudad.

ENMIENDA NÚM. 4.665

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Reparación y restauración de la Estación de Cazalla. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.666

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adaptación del TRAMCAMP. 
Importe: 25.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 25.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Garantizar la conexión de toda la franja costera en el área central del Camp de Tarragona con el centro 
de Tarragona y Vila-seca. Garantizar la conexión a través de un programa de intercambiadores entre 
modos de transporte público.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3226

ENMIENDA NÚM. 4.667

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Redacción del proyecto de reapertura del antiguo ferrocarril Reus - Roda de Bará en 

su tramo desde la estación del Camp de Tarragona hasta Sant Vicenç de Calders con las variantes 
ferroviarias de la Pobla de Montornés y Roda de Bará que eviten el trazado por el centro de las poblaciones 

Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Reapertura de la antigua linea entre Sant Vicenç, Roda y Reus para mercancías y pasajeros. 
Incrementar la intercomunicación ferroviaria del territorio, linea abandonada. Liberar la línea de costa con 
un volumen de tráfico muy denso de los convoyes de mercancías del Corredor del Mediterráneo. Garantizar 
servicio ferroviario a poblaciones como el Catllar, La Riera de Gaià, Altafulla nord, Creixell y Roda de Bará.

ENMIENDA NÚM. 4.668

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 495A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Creación de una red de Cercanías entre Tortosa y Castelló. 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 1738 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión. La creación de una red de cercanías entre la población de Castellón y 
Tortosa facilitarla la movilidad a precios razonables y aumentaría las oportunidades económicas entre dos 
territorios próximos.

ENMIENDA NÚM. 4.669

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Paso inferior peatonal y vehicular en infraestructura ferroviaria en Lora del Río. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia.
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ENMIENDA NÚM. 4.670

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción de rotonda de enlace entre la A-8058 y Calle Geranio (Coria del Río).
Importe: 300 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 300 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la partida.

ENMIENDA NÚM. 4.671

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción de rotonda de enlace entre la A-8058 y Calle Renovación (Coria del 

Río).
Importe: 300 (miles de €).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3229

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 300 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la dotación.

ENMIENDA NÚM. 4.672

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción de rotonda de enlace entre la A-8058 con la SE-661 entrada en Coria 

del Río. 
Importe: 300 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 300 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos a la referencia.
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ENMIENDA NÚM. 4.673

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora de la accesibilidad e intermodalidad de la estación de Camas. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.674

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Tramo Riba-roja d’Ebre a Mora la Nova y Mora la Nova a Reus. 
Importe: 6.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 6.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Actuaciones para suprimir limitaciones temporales de velocidad (LTV) en la línea R15.

ENMIENDA NÚM. 4.675

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Autovía entre los municipios de l’Ametlla de Mar y Ulldecona (Tarragona). 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. autovía orbital de Barcelona.
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Construcción de la autovía entre las poblaciones de Ametlla de Mar y Ulldecona.

ENMIENDA NÚM. 4.676

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Barreras sonoras Tarragona - Altafulla (Tarragona). 
Importe: 350 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 350 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Necesidad de instalar barreras para reducir el impacto acústico de las vías de tren por la zona de las 
vías ferroviarias al paso por Altafulla por la implantación del tercer carril y el paso de mercancías dentro 
del corredor mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 4.677

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Incorporar servicio ferroviario de cercanías a los Municipios de Arahal, Marchena, 

Osuna y pedrera en la línea C-1. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la partida.
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ENMIENDA NÚM. 4.678

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Carretera Nacional II, tramo Sils - Tordera (Girona). 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

El Estado propone un desarrollo por fases. Se propone compactar el máximo posible todas las obras 
con el objetivo de reducir el tiempo de finalización.

ENMIENDA NÚM. 4.679

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Carretera Nacional II, tramo Orriols (Girona) - Frontera Francesa. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

El Estado debe finalizar las obras pendientes de realización. Actualmente se encuentran en suspenso. 
Asimismo, queda pendiente el correspondiente pago de las indemnizaciones de las expropiaciones.

ENMIENDA NÚM. 4.680

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Prolongación paseo marítimo del municipio de Platja d’Aro (Girona). 
Importe: 550 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 550 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Se considera un proyecto de carácter prioritario.

ENMIENDA NÚM. 4.681

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adecuación de la estación de tren de Hostalric (Girona). 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Proyecto de carácter prioritario.

ENMIENDA NÚM. 4.682

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adecuación de la estación de tren de Camallera (Girona). 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar a los andenes de la estación de Camallera (Girona) de las dimensiones necesarias para hacer 
posible la parada de trenes de Media Distancia. Esta medida cuenta con el apoyo del Parlament de 
Catalunya y tiene por objeto favorecer la movilidad en transporte público en dicha área.
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ENMIENDA NÚM. 4.683

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ordenación y accesos de la Rubina (Castelló d’Empúries, Girona). 
Importe: 300 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-GranoJlers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 300 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Proyecto de carácter prioritario.

ENMIENDA NÚM. 4.684

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Convenio para la conexión entre la SE-20 y la SE-30. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. cv
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Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.685

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Inversión en mejora y desdoblamiento de las vías de conexión desde Barcelona a 

Puigcerdà (Girona). 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La conexión ferroviaria entre el pirineo gerundense y la capital catalana es de gran importancia. Sin 
embargo esta se produce a través de instalaciones ferroviarias antiguas que necesitan de mejoras, y que 
debido a ello a menudo sufre demoras y averías. Es necesario iniciar las obras de desdoblamiento de 
tales vías ferroviarias.

ENMIENDA NÚM. 4.686

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Inversión en material rodante para la línea C-1 de cercanías de Sevilla.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la dotación.

ENMIENDA NÚM. 4.687

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Fondo provisión indemnizaciones AVE Girona. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Necesidad del proyecto. AVE Girona.
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ENMIENDA NÚM. 4.688

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

 ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acompasar el tramo de superación del río Guadalquivir de la SE-40- Tramo 2. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la partida.

ENMIENDA NÚM. 4.689

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Conexión AVE Figueres (Girona) - Tren convencional 
Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Mejorar la interconexión de las estaciones de AVE y tren convencional de Figueras.

ENMIENDA NÚM. 4.690

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acompasar el tramo de superación del río Guadalquivir de la SE-40 - Tramo 1. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la partida.

ENMIENDA NÚM. 4.691

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565. 
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Instalación pantallas acústicas SE-20. Dotar de recursos la referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.692

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Conexión del municipio de Écija a la red ferroviaria. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la referencia.
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ENMIENDA NÚM. 4.693

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Desdoblamiento A-7 Trapiche. 
Importe: 900 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 900 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la referencia para el desdoblamiento del enlace en Avd. El Trapiche para evitar la 
congestión de la vía.

ENMIENDA NÚM. 4.694

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación y adecuación del antiguo colegio de San Agustín para albergar la 

Biblioteca de Estado. 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La recuperación, rehabilitación y adecuación del edificio del antiguo colegio de San Agustín para 
albergar la Biblioteca del Estado o para los usos que se estimen oportunos, lleva más de 15 años sin que 
termine de arrancar, a pesar de que se trata de un edificio protegido de enorme valor que forma parte del 
patrimonio histórico, simbólico y arquitectónico de Málaga. Es un edificio muy importante que está 
degradado y ávido de una reforma y revitalización, tanto del mismo como de su entorno urbanístico, en el 
eje cultural del centro histórico junto al Museo Picasso.

ENMIENDA NÚM. 4.695

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección:· 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Instalación de barreras acústicas en la A-7 a su paso por el Municipio de Rincón de 

la Victoria. 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La instalación de dichas pantallas acústicas es una medida urgente para aliviar las molestias de 
muchas personas que padecen una exposición muy elevada a ruidos nocivos por vivir o desarrollar su 
actividad cerca de la autovía A-7, en el término municipal de Rincón de la Victoria.
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ENMIENDA NÚM. 4.696

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación edificio Comandancia de la Marina (Marbella).
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso 

general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Rehabilitar el edificio indicado en la referencia para su uso cultural y museístico.

ENMIENDA NÚM. 4.697

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acceso ferroviario del tren de cercanía (línea C-2) hasta el PTA de Andalucía. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotación para facilitar el tránsito de viajeros desde las zonas de tren hasta el propio centro de Málaga.

ENMIENDA NÚM. 4.698

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Obras para mejorar la accesibilidad de la estación de Plaza de la Nogalera 

(Torremolinos).
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de €).
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MOTIVACIÓN

El trazado de tren de cercanías Málaga-Fuengirola es uno de los más rentables de toda España. La 
parada de La Nogalera, en el centro de Torremolirios, es una de las más importantes de esa línea. Más de 
6.000 personas la usan cada día. Pero es la única que no es accesible. Renfe incumple asi la ley que 
obliga a adaptar las infraestructuras públicas, tanto espacios como transportes, para que sean accesibles. 
Las personas con movilidad reducida, la gente con maletas, las madres y padres con carrito de niño, los 
mayores y tantas otras personas, no pueden utilizar el tren porque no pueden salvar esas escaleras y no 
hay ascensor. La obra de accesibilidad depende del Ministerio de Fomento (Gobierno de España). Los 
distintos gobiernos han anunciado muchas veces el inicio de las obras, pero siempre ha sido mentira. La 
ministra de Fomento lo anunció a finales de 2015, poco antes de las elecciones generales. Mintió. El 
subdelegado del gobierno lo volvió a anunciar en la primavera de 2017. También mintió. No hay ni un euro 
destinado a la estación de La Nogalera en los Presupuestos Generales del Estado. Aunque el Ayuntamiento 
ha pedido en numerosas ocasiones al Gobierno que acometa las obras de accesibilidad, esa petición ha 
caído siempre en oídos sordos.

ENMIENDA NÚM. 4.699

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Prolongación de las lineas C-1 y C-2 hasta al centro de la ciudad (plaza de la Marina).
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la referencia.
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ENMIENDA NÚM. 4.700

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Nuevo acceso viario Nord-Este al PTA de Málaga. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la partida.

ENMIENDA NÚM. 4.701

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora y acondicionamiento al acceso Sur-Oeste PTA de Málaga. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.702

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 otras. 
Proyecto nuevo: Accesibilidad de la Estación de la Nogalera en la Línea C-1 Málaga-Fuengirola. 
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Incluir la rehabilitación de la pasarela que cruza la vía del tren de dicha linea C1 Málaga-Fuengirola a 
la altura de la calle Compositor Augusto Algueró, con la finalidad de poder reabrirla al público.

ENMIENDA NÚM. 4.703

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servido: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Soterramiento acceso ferroviario Puerto de Málaga. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de recursos la referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.704

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565. 
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Plan de supresión de Paso a nivel 17. Actuaciones en Ronda. Ronda es un municipio malagueño que 
cuenta con dos pasos a nivel en su casco urbano de la linea ferrea Algeciras-Bobadilla. En uno de ellos cv
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se acumulan peatones y vehículos al estar muy próximos equipamientos como la biblioteca comarcal, el 
centro de mayores, el polideportivo y la piscina cubierta; así como un supermercado y una tienda deportiva. 
Este trasiego de peatones y vehículos aconseja eliminar este paso que une el Polígono Industrial «El 
Fuerte», en el que se encuentran los mencionados equipamientos, con zonas residenciales de la ciudad. 
En el otro paso a nivel, que une una zona residencial menos céntrica con el mismo polígono industrial, se 
encuentran instalaciones comerciales e industriales, un tanatorio y una gasolinera. también con importante 
trasiego de peatones y vehículos, lo que aconseja igualmente su eliminación. Por estos argumentos, se 
propone la construcción de dos pasos elebvados para peatones para la eliminación de los existentes a 
nivel dentro del caso urbano.

ENMIENDA NÚM. 4.705

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Electrificación de la línea ferroviaria Linares-Baeza a Granada y Almería. 
Importe: 14.900 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 14.900 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Con esta actuación se conseguirla hacer mucho más atractiva la comunicación ferroviaria de la 
provincia de Jaén con las de Granada y Armería, al reducirse considerablemente la duración de los 
recorridos, fomentando así el uso del ferrocarril como medio de transporte más ecológico, seguro y 
económico.
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ENMIENDA NÚM. 4.706

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Modernización del trazado de la línea ferroviaria Jaén-Córdoba. 
Importe: 14.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 14.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Desde la puesta en funcionamiento de la linea AVE en el año 1992, Renfe, Adif y el Ministerio de 
Fomento han abandonado la inversión en el mantenimiento y modernización de las líneas ferroviarias 
convencionales, como ésta que une Jaén con Córdoba, con el objetivo implícito de no prestar con la 
debida puntualidad y ahorro de tiempo los servicios de estas líneas para no hacerlas atractivas a los 
usuarios y usuarias, derivándolas a las líneas AVE y al transporte por carretera. El mantenimiento y 
modernización de esta línea en concreto haría mucho más atractivo para los usuarios y usuarias el 
transporte ferroviario de pasajeros de Jaén a Córdoba, Sevilla y Cádiz y viceversa.

ENMIENDA NÚM. 4.707

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Ampliación y mejora del acceso ferroviario a Jaén Capital (desde la estación Mengibar-

Artichuelas).
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Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN
Necesidad de la inversión. El tramo entre las estaciones de Mengibar-Artichuelas y Jaén se encuentra 
entre los más deficitarios, en cuanto a infraestructuras ferroviarias, de la provincia. Consta de un único 
trayecto de 24 km, con una velocidad comercial de 60 km/h y que soporta solamente la ocupación por un 
tren, incidiendo directamente en la velocidad y frecuencialidad de las circulaciones ferroviarias. La mejora 
de la infraestructura y el sistema de seguridad supondrían una mejora en los tiempos de viaje, así como 
de la seguridad y comodidad para el usuario. En el actual trazado se están llevando a cabo actuaciones 
en la infraestructura para su adaptación a una línea de altas prestaciones, las cuales se encuentran 
paralizadas. Se propone una actuación para la instalación del respectivo sistema de regulación y de 
señalización del tráfico ferroviario y la finalización del tramo Jaén-Grañena.

ENMIENDA NÚM. 4.708

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Puesta en servicio de la línea Jaén-Granada. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 200 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Al objeto de mejorar la conectividad de las provincias de Jaén y Granada se pide dotar de recursos la 
referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.709

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Mantenimiento y mejora de línea Jaén-Espeluy.   
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mantenimiento y mejora de línea Jaén-Espeluy al objeto de facilitar la conectividad de la provincia de 
Jaén. Dotar de recursos la partida. 

ENMIENDA NÚM. 4.710

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
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Proyecto nuevo: Integración del AVE en Granada, soterramiento a su paso por el barrio de la Chana. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.711

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Redacción proyecto línea ferroviaria Gaudiz-Baza Álmendricos. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.712

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Mejora de las estaciones de cercanías de los municipios de Sant Vicenç de Castellet, 

Castellbell i el Vilar (Barcelona). 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Las estaciones de los municipios de Sant Vicenç de Castellet y Castellbell y el Vilar por los que 
transcurre la línea R4 de Rodalies entre Manresa y Sant Vlcenç de Calders y la R12 de Regionales entre 
Barcelona y Lleida, presentan des de hace ya muchos años un estado de degradación muy avanzada, en 
los accesos, delimitación, servicios e iluminación de las estaciones. Se hace necesaria una inversión por 
parte de Adif, propietaria de ambas estaciones especialmente en el caso de Sant Vicenç de Castellet en 
la que hacen parada todos los trenes de R4 y R12. Durante este año 2017 está previsto que se inicien 
obras de mejora en la estación de Manresa, capital de la comarca del Bages y por la que transcurren las 
mismas líneas R4 y R12. La inversión de las mejoras anunciada y comprometida inicialmente ascendía a 
5,4 M € y finalmente se ha licitado por un importe de 2,4 M €. Debido a este recorte en la inversión, que 
según ha justificado ADIF se debe a cambios en el proyecto inicial, por los que finalmente no se traslada 
una vía; se propone que este ahorro se destine a las estaciones de Sant Vicenç y Castellbell i el Vilar así 
como a nuevas mejoras en la estación de Manresa ampliando el espacio de estacionamiento de vehículos. 

ENMIENDA NÚM. 4.713

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Provisión de nuevos trenes para Regionales. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Regionales de Renfe ha sufrido una importante falta de inversión en los últimos años. Los actuales 
trenes son viejos, y muy a menudo sufren averías. Además, las líneas de Regionales sufren una importante 
falta de frecuencias de transporte a algunas regiones importantes de Cataluña. Es por ello importante 
dotar a la red con un mayor número de convoyes nuevos, aportando así soluciones a los problemas 
mencionados. 

ENMIENDA NÚM. 4.714

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre. 
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Finalización de la Estación de Lleida. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Obras para cubrir el tramo de vías pendiente en la Estación de trenes de Lleida - Pirineu (frenado 
desde el año 2012), para reactivar el comercio en la zona, mejorar la calidad de vida y evitar alternativas 
especulativas. 
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ENMIENDA NÚM. 4.715

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora de la seguridad en el acceso al núcleo de Betlan (Vielha e Mitjaran) desde la 

N230. 
Importe: 150 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 150 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

MOTIVACIÓN: La carretera N230 es la principal arteria de circulación de atraviesa el Valle de Arán, 
comunicando Francia, con Aragón y Catalunya. Ello la hace eje de circulación intensa de vehículos, 
especialmente de gran tonelaje, y, a la vez, vía de comunicaciones entre los distintos pueblos del valle y 
su capital, Vielha. El acceso al pueblo de Betlan es un punto de riesgo, especialmente en su salida 
dirección noroeste, en curva cerrada de difícil visibilidad. Por lo tanto, es necesario adaptar medidas de 
seguridad con urgencia (señalización, iluminación y radares) y llevar a cabo un proyecto que elimine los 
riesgos a través de la implementación de una rotonda o, en su caso, un tercer carril de desaceleración y 
giro. 

ENMIENDA NÚM. 4.716

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora de la seguridad en la N260 (Eix Pirenaic), en el tramo del túnel de Viu de 

Llevata. 
Importe: 300 (miles de euros).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3258

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El pequeño túnel de Viu de Uevata, de unos 28 metros, es uno de los puntos negros de la N260. Su 
trazado en curva, unido a los estrecho de la vía en ese punto, que impide el cruce normal de dos vehículos, 
así como la escasa visibilidad, situado en una curva sin iluminar, exige la realización urgente de medidas 
que den solución a esta problemática. 

ENMIENDA NÚM. 4.717

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora de la seguridad de dos tramos de la carretera N260 (Eix Pirenaic), entre Adrall 

y Pallerols y entre Xerrallo y Pont de Suert (Lleida). 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre carraixet y valencia (4,0 km).
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El Eje Pirenaico es una carretera clave en la conexión entre Francia y Aragón, cuyo tramo por Catalunya 
es uno de los deberes más pendientes de la Administración del Estado con dicha comunidad. La solución 
de los dos tramos referidos no sólo permitiría acabar con la alta siniestralidad, sino que potenciaría su uso 
y rentabilidad. El primer tramo (Adrall - Pallerols), sigue un antiguo trazado de vía de montaña absolutamente 
insuficiente para las necesidades del territorio y la comunicación entre poblaciones. El segundo tramo 
(desde la explotación cementera del Xerrallo hasta el Pont de Suert) pasa por recorridos extremadamente 
estrechos en los que se exige con urgencia una actuación que dote de seguridad y dignidad la circulación; 
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aquí la solución pasaría por la construcción de un túnel entre los puertos de Perves i Viu de Llevata, y la 
actualización del resto del tramo. Por ello, urge un proyecto técnico que dé solución a esta problemática y 
respuesta a una antigua reivindicación del territorio. 

ENMIENDA NÚM. 4.718

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 451M Estudios y servicios de asistencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio informativo para la ampliación de los servicios ferroviarios de cercanías 

(Rodalies) en Lleida. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La conexión ferroviaria de la ciudad de Lleida con su área inmediata cercanías adolece de graves 
deficiencias de infraestructura, medios, horarios y logística que es imprescindible revisar y optimizar; un 
estudio informativo y una auditoría del funcionamiento actual han de ser el primer paso para ello. 

ENMIENDA NÚM. 4.719

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Elaboración de proyecto de variante en la carretera N260 (Eix Pirenaic) a su paso por 
la población de Senterada (Lleida). 

Importe: 500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El Eje Pirenaico es una carretera clave en la conexión entre Francia y Aragón, cuyo tramo por Catalunya 
es uno de los deberes pendientes más acuciantes de la Administración del Estado con dicha comunidad. 
Esta carretera a su paso por la población de Senterada es uno de los puntos viarios más peligrosos de la 
red viaria catalana. Urge un proyecto técnico que dé solución a esta problemática y respuesta a una 
antigua reivindicación del territorio. 

ENMIENDA NÚM. 4.720

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Variante de la N260 (Eix Pírenaic) a su paso por la población de Gerri de la Sal, 

municipio del Baix Pallars, en Lleida. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y valencia (4,0 km).
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El Eje Pirenaico es una carretera clave en la conexión entre Francia y Aragón, cuyo tramo por Catalunya 
es uno de los deberes más pendientes de la Administración del Estado con dicha comunidad. Esta 
carretera a su paso por la población de Gerri de la Sal es uno de los puntos viarios más peligrosos de la 
red viaria catalana. En 2011 se inició la construcción de una variante para mejorar la seguridad, pero cv
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menos de un año después se paralizaron estas obras, dejando la variante a medio construir. Es por eso, 
que se pide recuperar y adecuar el proyecto de variante de la carretera N260 a su paso por Gerri de la Sal. 

ENMIENDA NÚM. 4.721

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: N-240 a su paso por Lleida. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones para disminuir la peligrosidad de la vía. 

ENMIENDA NÚM. 4.722

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Cubrir vías ferroviarias: «Pla de I’estació» de Lleida. 
Importe: 15.000 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2008 17 38 1063 A-57 Vilaboa - A Ermida. (6,2 km) (Circunvalación de Pontevedra). 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de soterrar las vías ferroviarias de «Pla de I’estació» de Lleida. 

ENMIENDA NÚM. 4.723

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Biblioteca Pública del Estado en Vigo. 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación para la redacción del estudio-proyecto. Esta partida ya se consignó en 2013, 
aunque no fue ejecutada, por lo que desde esas fechas no se ha puesto remedio a una demanda histórica 
en esta ciudad ni a una necesidad patente por la situación de colapso de las bibliotecas existentes. 
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ENMIENDA NÚM. 4.724

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reforma de viviendas en el centro histórico de Tui (Pontevedra). 
Importe: 49 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra.
Importe: 49 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Ejecutar las obras comprometidas por convenio de colaboración suscrito con la Xunta de Galicia en 
2015. 

ENMIENDA NÚM. 4.725

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación de edificios del casco histórico de Tui (Pontevedra). 
Importe: 564 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 564 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Ejecutar las obras comprometidas con el Ayuntamiento de Tui por convenio de colaboración suscrito 
en el año 2012 para poner en valor y potenciar el uso residencial del casco histórico, incentivando la 
accesibilidad, la eliminación de barreras arquitectónicas y la mejora de la eficiencia energética de los 
edificios. 

ENMIENDA NÚM. 4.726

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación del antiguo edificio de Hacienda en Pontevedra. 
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperar este edificio público para dotar de un uso social a sus instalaciones, abandonadas desde 
hace años. 

ENMIENDA NÚM. 4.727

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación del antiguo Cuartel de la Guardia Civil de Pontevedra. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperar este edificio público para dotar de un uso social a sus instalaciones, abandonadas desde 
hace años. 

ENMIENDA NÚM. 4.728

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Salida sur de Vigo. Prolongación del Eje Atlántico con la salida sur de Vigo y conexión 

a la frontera de Portugal y a los servicios ferroviarios de cercanías (Pontevedra). Estudios previos. 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curra-Valga.
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la partida de referencia para solventar la problemática asociada a la existencia de dos estaciones 
de tren y dos vías incomunicadas entre sí que dan soporte a la movilidad entre importantes territorios. 
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ENMIENDA NÚM. 4.729

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Modificación del trazado en el cruce de la salida de la AP-9 con la antigua carretera 

Vigo-Madrid en el alto de Puxeiras, término municipal de Mos (Pontevedra). 
Importe: 420 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curra-Valga.
Importe: 420 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se requiere la reforma urgente de este cruce por el elevado nivel de peligrosidad que entraña para la 
seguridad vial. 

ENMIENDA NÚM. 4.730

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de sistemas de reducción del impacto acústico en la A-55 a su paso por 

las parroquias de Tameiga y Petelos, en el término municipal de Mos (Pontevedra). 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barra-Curra-Valga.
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Reducir el impacto acústico de esta vía de alta velocidad sobre los núcleos urbanos junto a los que fue 
construida. 

ENMIENDA NÚM. 4.731

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: A-52. Construcción de doble enlace en el tramo de Lentille. Término municipal de 

Covelo (Pontevedra). Fase 1. 
Importe: 2.800 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.800 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia, en su primera fase. La actuación tiene por objeto dotar a los habitantes 
de los municipios de Covelo, Mondariz, Mondariz Balneario, As Neves y A Cañiza de un acceso directo a 
la A-52 con dirección Ourense-Madrid, evitando con ello los rodeos en una zona de montaña y que 
atraviesa cascos urbanos, lo que supone problemas de movilidad, gestión del tráfico y seguridad vial. En 
el proyecto de presupuestos de 2018 se presenta el proyecto 201717384766 con una dotación de 112,93 
mil euros y un coste total de 150,57 mil euros, cuantía totalmente insuficiente para acometer la inversión 
propuesta, que ha sido valorada por el Gobierno en 13,5 millones de euros. 
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ENMIENDA NÚM. 4.732

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-640 entre los puntos 

kilométricos 183 al 195+300, tramo cruce con N-525 (Bandeira) - Foxo (Pontevedra). 
Importe: 2.600 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.600 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.733

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-550 entre los puntos 

kilométricos 131+700 al 142+200, tramo Paredes - Cruce N-552 (Pontevedra). 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.734

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-550 entre los puntos 

kilométricos 102+700 a/118+900, tramo Briallos - Pontevedra (Pontevedra). 
Importe: 3.200 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (200817381063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 3.200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 
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ENMIENDA NÚM. 4.735

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-541 entre los puntos 

kilométricos 75+200 al 87, tramo Santa María de Sacos - Cruce con PO-224 (Pontevedra). 
Importe: 2.100 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.736

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: Nuevo. 
Proyecto nuevo: Construcción de rotonda en la N-120 a su paso por la parroquia de Vilasobroso, 

término municipal de Mondariz (Pontevedra). 
Importe: 80 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curra (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra. 
Importe: 80 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para aumentar la seguridad vial en esta parroquia, con una rotonda 
en el cruce de las carreteras N-120, PO-262 y PO-402. 

ENMIENDA NÚM. 4.737

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: Nuevo.
Proyecto nuevo: Acondicionamiento de los márgenes de la A-55 a su paso por O Cerquido, en el 

término municipal de Salceda de Caselas (Pontevedra). 
Importe: 20 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra. 
Importe: 20 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.738

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Nuevo.
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: Construcción de rotonda en el cruce de la N-541 con la PO-233 y la PO-224 en As 

Pontes (Pontevedra). 
Importe: 80 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra.
Importe: 80 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor seguridad a este cruce de carreteras. 

ENMIENDA NÚM. 4.739

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejoras del sistema de desagüe en la N-640, punto kilométrico 217, a su paso por 

Cuntis (Pontevedra).
Importe: 450 (miles de euros). 
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curra-Valga. 
Importe: 450 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El río Gallo y su afluente Calvos provocan inundaciones cada año en el municipio de Cuntis, debido a 
la construcción de la N-640, que se hizo sin las oportunas instalaciones de desagüe de una a otra vertiente 
de la carretera con capacidad para asumir el caudal existente en épocas de lluvia por la crecida de estos 
ríos. Esta situación provoca cada año problemas de inseguridad y pérdidas económicas a los vecinos de 
la localidad, que requieren de una intervención urgente. 

ENMIENDA NÚM. 4.740

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de sistemas de reducción del impacto acústico en la travesía urbana de 

la AP-9 en Vigo. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La AP-9 en su travesía urbana por Vigo tiene unos elevados niveles de impacto acústico sobre las 
viviendas situadas en su entorno. Es necesario emprender esta actuación para mejorar la convivencia 
entre esta vía de comunicación y las zonas habitadas. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3274

ENMIENDA NÚM. 4.741

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de acondicionamiento y mejora de la N-640 a su paso por Lalín 

(Pontevedra). 
Importe: 900 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 900 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-640 tiene numerosas deficiencias que inciden en la seguridad vial en su paso por el 
término municipal de Lalín. Se requiere de la dotación de un crédito específico para actuaciones en esta 
materia. 

ENMIENDA NÚM. 4.742

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de acondicionamiento y seguridad vial de la N-525 a su paso por Lalín 

(Pontevedra). 
Importe: 1.250 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pifarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 1.250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-525 tiene numerosas deficiencias que inciden en la seguridad vial y en la inundación 
de las zonas aledañas a la carretera, viviendas incluidas, en su paso por el término municipal de Lalín. Se 
requiere de la dotación de un crédito específico para actuaciones en esta materia, integrándose en las 
obras actuaciones concretas relacionadas con la rebaja del firme y la construcción de aceras, además del 
acondicionamiento de la calzada. 

ENMIENDA NÚM. 4.743

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación de las antiguas viviendas de ferroviarios para uso como vivienda 

social. 
Importe: 2.200 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de un uso social a estas instalaciones abandonadas desde hace años, propiedad de Adif. 
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ENMIENDA NÚM. 4.744

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reforma integral del edificio de la Casa Sindical de Ribadavia (Ourense).
Importe: 1.250 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 1.250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de crédito a la actuación de referencia, para rehabilitar un edificio de propiedad y uso público 
que presenta múltiples desperfectos. 

ENMIENDA NÚM. 4.745

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-120 entre los puntos 

kilométricos 549+500 al 565+900, tramo Enlace de Penelva - Ourense (Ourense). 
Importe: 3.200 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuraRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.746

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de barreras protectoras en el viaducto de la A-52. Ribadavia (Ourense).
Importe: 450 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curra-Valga. 
Importe: 450 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El viaducto de la A-52 a su paso por Ribadavia se sitúa sobre una zona de ocio y deporte, a la que en 
repetidas ocasiones han caído objetos desde la autovía, con los consiguientes problemas de seguridad 
que ello supone. 

ENMIENDA NÚM. 4.747

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
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Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de seguridad vial y humanización de la N-120 a su paso por Ribadavia. 

Tramo: Cruce Ribadavia con Franqueirán - cruce Maquiáns - cruce San Cristovo (Serrallo). Provincia de 
Ourense. 

Importe: 900 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 900 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Por motivos de seguridad vial, se requiere el cambio de carretera a vial-travesía, con la instalación de 
rotondas en los cruces, construcción de aceras y pasos de peatones. 

ENMIENDA NÚM. 4.748

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación y acondicionamiento de la Plaza de Conde de Fontao en Lugo. 
Importe: 220 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: . 220 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Emprender las necesarias labores de acondicionamiento de esta plaza, en la que se ubica la estación 
de tren, que compensen la falta de mantenimiento de esta infraestructura de titularidad estatal que está 
llevando a su progresivo deterioro. 
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ENMIENDA NÚM. 4.749

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Restauración y puesta en valor del templo romano de Santa Eulalia de Bóveda. 

Bóveda de Mera (Lugo). 
Importe: 850 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 850 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para rehabilitar este Monumento Nacional. 

ENMIENDA NÚM. 4.750

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estación intermodal de Lugo (estudios y proyectos). 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. cv
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Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para posibilitar la integración de la estación de autobuses que proyecta 
la Xunta de Galicia, en un proyecto de estación intermodal hace años comprometido por el Gobierno. 

ENMIENDA NÚM. 4.751

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de pasarela peatonal, accesible para todas las personas, sobre la N-VI, a 

su paso junto al Estadio Anxo Carro, en Lugo. 
Importe: 80 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra. 
Importe: 80 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El estadio de fútbol es un espacio de gran afluencia, con aglomeraciones los días de partido, cuyo 
acceso a través de la N-VI no cuenta con unas condiciones mínimas de seguridad. Por tanto es urgente 
la ejecución de esta actuación. 

ENMIENDA NÚM. 4.752

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de paneles informativos sobre las Murallas de Lugo, Patrimonio de la 

Humanidad, en los desvíos a la ciudad desde la A-6 y la A-8. (Lugo). 
Importe: 50 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-S? Pílarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra. 
Importe: 50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La Muralla de Lugo es un Bien Patrimonio de la Humanidad. Por tanto, un bien patrimonial singular 
que requiere de una adecuada señalización en todas las vías de paso por su entorno, tal como ocurre con 
otros muchos bienes patrimoniales de este tipo, que lo hagan visible, fomenten la visita a la ciudad y 
faciliten su localización a aquellas personas que quieren visitarlo. 

ENMIENDA NÚM. 4.753

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-642 entre los puntos 

kilométricos O al 8+200, tramo cruce con N-640 - cruce con N-634 Ribadeo (Lugo). 
Importe: 1.800 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.800 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.754

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-640 entre los puntos 

kilométricos 133+700 al 144+200, tramo Monterroso - L.P. Lugo-Pontevedra (Lugo). 
Importe: 2.100 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pílarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.755

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-540 entre los puntos 
kilométricos 65 al 81, tramo Barrela - cruce con N-525 en Cambeo (Lugo). 

Importe: 3.100 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 3.100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.756

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-540 entre los puntos 

kilométricos 0 al 17+200, tramo Cruce A6 - Guntín (Lugo). 
Importe: 3.700 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 3.700 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 
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ENMIENDA NÚM. 4.757

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-120 entre los puntos 

kilométricos 535+200 al 549+500, tramo Enlace de Seguín - Enlace de Penalva (Lugo). 
Importe: 2.900 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57 A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.900 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado el segundo con mayor riesgo en España según el informe de EuroRAP 
2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una urgente 
intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.758

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Iluminación de la N-640 en el tramo A Campiña - Avenida da Coruña (Lugo). 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo, más conocido como Ronda Norte, solo cuenta con puntos de luz habilitados en el acceso 
al Polígono das Gándaras, permaneciendo a oscuras en el resto de su trayecto. Esta carencia de 
iluminación provoca importantes problemas de seguridad para los vecinos del entorno que recorren a 
diario esta vía a pie. 

ENMIENDA NÚM. 4.759

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de rotonda en la confluencia de la N-VI con la Avenida Alfonso X, en 

Lugo. 
Importe: 150 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 150 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se requiere la construcción urgente de esta infraestructura para garantizar la seguridad vial en esta 
zona de gran tránsito. 

ENMIENDA NÚM. 4.760

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento e iluminación de la rotonda sita en el cruce de la AG-64 con la 

A-B. Término municipal de Vilalba (Lugo). 
Importe: 60 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra. 
Importe: 60 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor visibilidad, así como de un sistema de iluminación a esta rotonda, para Iimitar la 
problemática de inseguridad vial que registra. 

ENMIENDA NÚM. 4.761

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación de sistema de iluminación en la A-8 a su paso por el Puente de los Santos, 

entre los municipios de Ribadeo (Lugo) y Castropol (Asturias). 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 300 (Miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Este puente, que sirve de conexión y punto de encuentro entre dos comunidades es paso habituar no 
solo de vehículos, sino también de paseantes locales y turistas. La falta de iluminación supone un peligro 
para la seguridad de unos y otros, por lo que se hace necesaria una intervención urgente al respecto. 

ENMIENDA NÚM. 4.762

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones en materia de seguridad vial y humanización de la N-VI a su paso por 

Outeiro de Rei (Lugo). 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 500 (Miles de €).

MOTIVACIÓN 

Este tramo de carretera por zona urbana entraña gran peligrosidad para los vecinos y conductores. Se 
requiere de la instalación de aceras, pasos de peatones y semáforos, que complementen el proyecto 
201817380544 de instalación de una rotonda en el centro del municipio. 

ENMIENDA NÚM. 4.763

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Rehabilitación y mejora de la pasarela sobre la N-VI a su paso por la parroquia de 
Conturiz (Lugo). 

Importe: 40 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km) Circunvalación 

de Pontevedra. 
Importe: 40 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para la renovación de un equipamiento que se encuentra en un 
estado de deterioro avanzado, con incidencia en la seguridad de viandantes y conductores. 

ENMIENDA NÚM. 4.764

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Archivo Municipal Histórico de A Coruña. Nueva sede. 
Importe: 2.500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El sistema de archivos municipal de la ciudad de A Coruña cuenta hoy con 10 kilómetros de documentos 
de archivo en diferentes soportes. Este fondo posee enorme valor, con documentos que van del siglo XI 
hasta la actualidad. Su sede sufre carencias estructurales que se arrastran desde hace más de 15 años y 
que condicionan severamente sus propias condiciones de funcionamiento. En atención a esta situación, 
es necesario y urgente habilitar una nueva sede en un edificio del centro urbano e histórico. 
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ENMIENDA NÚM. 4.765

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación de viviendas públicas del barrio del Recimil, en Ferrol (A Coruña). 
Importe: 2.650 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.650 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.766

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Casa de la juventud de A Coruña. 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 500 (miles de euros). cv
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MOTIVACIÓN 

La ciudad cuenta con 35.000 jóvenes censados y más de 13.000 alumnos matriculados en la 
Universidad de A Coruña. El Concello de A Coruña carece desde siempre de una infraestructura dedicada 
específicamente a la juventud. Es necesario que el Estado invierta recursos en las personas jóvenes para 
que puedan desarrollar sus capacidades y sus potencialidades fuera de los horarios lectivos en espacios 
de ocio, tiempo libre y aprendizaje. 

ENMIENDA NÚM. 4.767

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación del antiguo edificio de la Administración de Aduanas de Ferrol para su 

dotación a usos sociales. 
Importe: 250 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curra-Valga. 
Importe: 250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperar este edificio público para dotar de un uso social a sus instalaciones, abandonadas desde 
hace años. 

ENMIENDA NÚM. 4.768

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reposición de los terrenos objeto de expropiación temporal para la construcción del 

viaducto sobre el río Ulla en la parroquia de Isorna, término municipal de Rianxo (A Coruña). 
Importe: 350 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 350 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Los terrenos objeto de expropiación temporal para la construcción del viaducto fueron devueltos a sus 
propietarios en un estado deficiente, incumpliéndose con ello las condiciones pactadas de restitución de 
los terrenos a su estado original antes de la devolución. Entre las deficiencias encontradas están: terrenos 
sin delimitar con la desaparición de los marcos; desaparición de caminos y accesos a las fincas; 
desaparición de cauces por los que discurrían las aguas fluviales que ahora suponen la inundación de las 
fincas con aguas estancadas; parcelas llenas de piedras y escombros de obra; parcelas sin tierra vegetal. 
Esta enmienda propone hacer frente a los compromisos asumidos por medio de la inversión en la 
restitución de estos terrenos a su estado original. 

ENMIENDA NÚM. 4.769

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación y mejora del Pazo de Martelo en Rianxo (A Coruña), declarado Bien 

de Interés Cultural. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (201517383652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 500 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para la conservación y mejora de este Bien de Interés Cultural, que 
alberga la Biblioteca municipal. 

ENMIENDA NÚM. 4.770

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Pasarela de acceso a los Castros de Porto do Son. Término municipal de Porto do 

Son (A Coruña). 
Importe: 350 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 350 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Es necesario contar con este equipamiento que permita el acceso a este yacimiento arqueológico por 
parte de personas con movilidad reducida. 

ENMIENDA NÚM. 4.771

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación del Ponte de Pontenafonso. Término municipal de Outes (A Coruña). 
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Importe: 450 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (201517383652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 450 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Este bien patrimonial construido en la edad media tiene un avanzado estado de deterioro. Se requiere 
una actuación urgente para su rehabilitación. 

ENMIENDA NÚM. 4.772

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación y puesta en valor del Pazo de Goiáns. Boiro (A Coruña). 
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (200817381062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para rehabilitar este bien, patrimonio cultural, paisajístico y social de 
propiedad pública, que fue adquirido con el apoyo del Estado para fines culturales y patrimoniales. 
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ENMIENDA NÚM. 4.773

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Trabajos de urgencia para la conservación del Castillo de San Felipe (Ferrol), 

declarado Bien de Interés Cultural. 
Importe: 456 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 456 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para evitar un mayor deterioro de este Bien de Interés Cultural. 

ENMIENDA NÚM. 4.774

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.

Servido: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Pantallas de protección acústica en el tramo ferroviario Uxes-Pocomaco (A Coruña). 
Importe: 900 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (200817381062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 900 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.775

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estación intermodal de Ferrol (estudios y proyectos).
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para avanzar en una actuación que mejore la movilidad de manera 
sostenible. 

ENMIENDA NÚM. 4.776

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acceso ferroviario al puerto exterior de A Coruña. Túnel Polígono O Vío - Puerto 

Exterior. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotación de la actuación de referencia para comenzar de manera inmediata los trabajos previos de 
construcción de este nuevo acceso ferroviario soterrado. 

ENMIENDA NÚM. 4.777

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Sustitución de paneles antirruido y protección acústica en el AC-14, tramo Lonzas-

Zapateira (A Coruña). 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.778

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Conexión viaria y peatonal entre los barrios del Ensanche y Santa Mariña, Ferrol (A 

Coruña). 
Importe: 3.802 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 MINISTERIO DE fOMENTO 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.802 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia, que incluye un puente para vehículos que atraviesa la Avenida de la 
Paz, una pasarela peatonal que desemboca en la calle Seselle y la reconstrucción de un muro de 
contención. Todo ello tiene por objeto la conexión de estos dos barrios, del Ensanche y Santa Mariña, por 
encima de la brecha que supone la línea de ferrocarril Ferrol-Betanzos, que supone una barrera histórica 
a la vertebración de la ciudad de Ferrol. 

ENMIENDA NÚM. 4.779

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-634 entre los puntos 

kilométricos 657+300 al 675+700, tramo L.P. Lugo-Coruña - Sesmonde (A Coruña). 
Importe: 3.700 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.700 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.780

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-547 entre los puntos 

kilométricos 47+300 al 54+800, tramo Melide - Boente (A Coruña). 
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado el cuarto con mayor riesgo en España según el informe de EuroRAP 
2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una urgente 
intervención estatal para poner fin a esta situación. 
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ENMIENDA NÚM. 4.781

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Variante de la N-550 a su paso por O Milladoiro. Término municipal de Ames (A 

Coruña). Fase 1. 
Importe: 1.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-550 cruza el núcleo urbano de Milladoiro dividiéndolo en dos partes. Alrededor de 
30.000 vehículos atraviesan esta población cada día, utilizando la única vía de comunicación que conecta 
el eje atlántico gallego sin peajes. El trayecto urbano de esta población es de 1.470 metros, en los que hay 
instalados un total de 7 semáforos en cada sentido de circulación. Con estos datos resulta evidente que 
en este tramo la N-550 no cumple ni funciones como vía urbana, por la intensidad del tráfico, ni las de una 
carretera nacional, por las numerosas interrupciones del tránsito que provoca la regulación semafórica. Es 
por tanto necesario emprender la construcción de una variante exterior a este municipio. 

ENMIENDA NÚM. 4.782

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Urbanización de la superficie de la rotonda de Conxo, Santiago de Compostela (A 

Coruña). 
Importe: 500 (miles de €). cv
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Por parte del Gobierno se anunció en 2016 la inminente ejecución de esta obra, sin que en la actualidad 
se hayan empezado a ejecutar. En 2017 se realizó de nuevo un compromiso público por parte del Gobierno, 
sin efecto en el proyecto de presupuestos. La intervención se considera urgente y necesaria para la 
humanización de este espacio urbano. Se dotarán las partidas oportunas en el siguiente ejercicio para la 
ejecución total del proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 4.783

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones en materia de seguridad vial en la N-VI en el área metropolitana de A 

Coruña. 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-VI tiene numerosas deficiencias que inciden en la seguridad vial en su paso por el área 
metropolitana de A Coruña, de manera más intensa en los municipios de Oleiros y Bergondo. Se requiere 
de la dotación de un crédito especifico para actuaciones en esta materia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.784

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 79 Al exterior. 
Proyecto nuevo: Obras de rehabilitación y conservación de las sedes de los Centros y Casas de 

Galicia en el exterior. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Los centros y casas de Galicia en el exterior han realizado durante décadas servicios culturales y 
asistenciales dirigidos a la población española residente en otros países, así como una importante labor 
de promoción cultural. El estado actual de muchas de sus sedes es muy deficitario, por lo cual se requiere 
de un apoyo por parte de las administraciones públicas para la rehabilitación y conservación de estas 
edificaciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.785

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Estudios para la conexión de la red ferroviaria con los aeropuertos de Vigo, Santiago 
y A Coruña. 

Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2009 17 38 1126) A-57. Pilarteiros-Barro y conexión con AP-9 en Curro (10 km). 

Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se hace necesaria la mejora del transporte público para el acceso a los aeropuertos de Galicia, para 
lo cual es requisito imprescindible realizar los estudios previos. 

ENMIENDA NÚM. 4.786

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Conexión ferroviaria Lugo-Santiago. Estudios previos. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (200817381063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La ciudad de Lugo carece de conexión ferroviaria directa con la capital autonómica, Santiago de 
Compostela, de la que solo distan 82 kilómetros. Así, la distancia, el tiempo de recorrido y el coste del 
servicio se elevan muy por encima de lo que sería adecuado. Esta carencia en la red de transporte 
ferroviario provoca la desconexión de la zona interior de Galicia con el eje atlántico, zona de mayor 
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desarrollo económico y poblacional. La creación de esta infraestructura serviría, pues, a la vertebración 
territorial de Galicia y al mejor desarrollo socioeconómico de la zona interior. Este programa requerirá, a 
su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de 
eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.787

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de desarrollo de los servicios de transporte ferroviario de cercanías y media 

distancia que conecten las principales áreas metropolitanas con las zonas rurales de Galicia. 
Importe: 7.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 7.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Las zonas rurales de Galicia han experimentado un progresivo deterioro de los servicios de transporte 
ferroviario que están produciendo la desarticulación territorial y el aislamiento de los municipios y la 
población de estas áreas, que en Galicia suponen la mayor parte de la región. La reducción de servicios 
y líneas provoca a su vez que sean cada vez menos las personas que optan por este tipo de transporte, 
dado que no se adapta a sus necesidades, lo que a su vez revierte en nuevos recortes y clausuras. Se 
requiere de la dotación de servicios con cobertura y calidad suficientes para atender a las necesidades 
reales de movilidad de la población desde una perspectiva sostenible en lo económico, lo ecológico y lo 
social, que sirvan a la cohesión y vertebración del territorio y al desarrollo social y económico de este de 
manera equilibrada. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos 
ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.788

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desarrollo de los servicios ferroviarios en la Comunidad Autónoma de Galicia para 

aumentar su cobertura y calidad. 
Importe: 15.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 381063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 15.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Durante los últimos años se ha experimentado en Galicia un progresivo recorte en la cobertura y 
calidad de los servicios ferroviarios, lo que ha supuesto la minoración de servicios en determinadas 
estaciones que ha llegado hasta su eliminación total en algunos casos. A la cancelación de servicios de 
transporte se une el pretendido cierre de servicios de venta de billetes y atención al viajero en diferentes 
estaciones. Este proceso ha generado que el transporte ferroviario no se adecue a las necesidades de la 
población, lo que ha incidido en el decrecimiento del número de personas usuarias. Este hecho, a su vez, 
se usa como excusa para seguir recortando estos servicios. Por otra parte, los servicios existentes en las 
zonas más pobladas son también deficitarios, como en el caso del Eixo Atlántico, donde durante los fines 
de semana los trenes se saturan con los consiguientes problemas de seguridad para los pasajeros, no 
siendo suficientes los servicios dispuestos ni en capacidad ni en horarios de tránsito. De cara a lograr los 
objetivos de vertebración territorial, cohesión social, cobertura de las necesidades básicas de la población 
y movilidad sostenible esgrimidos por las Administraciones del Estado y de la Unión Europea en numerosos 
documentos, leyes y reglamentos, es necesario dotar a esta comunidad de unos servicios ferroviarios 
suficientes y adecuados, que atiendan de manera real a la cobertura de las necesidades de movilidad de 
la población en las mejores condiciones posibles. La dotación de crédito propuesta habrá de ser aumentada 
en futuros ejercicios para garantizar la consecución de los objetivos de este plan. 
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ENMIENDA NÚM. 4.789

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-VI.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-VI tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. Se 
hace así necesaria la dotación de crédito suficiente para emprender un plan de reforma integral de esta 
vía, con actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y 
convivencia en zonas urbanas. Dotación a completar en los próximos ejercicios. 

ENMIENDA NÚM. 4.790

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-120.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-120 tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. 
Se hace así necesaria la dotación de crédito suficiente para emprender un plan de reforma integral de esta 
vía, con actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y 
convivencia en zonas urbanas. Dotación a completar en los próximos ejercicios. 

ENMIENDA NÚM. 4.791

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de acondicionamiento y mejora integral de la N-640.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-640 tiene numerosas deficiencias que inciden de manera directa en la seguridad vial. 
Esta es una vía principal de comunicación entre el nordeste y el suroeste de Galicia, por lo que procede 
velar por su mantenimiento en las mejores condiciones. Se hace así necesaria la dotación de crédito 
suficiente para emprender un plan de reforma integral de esta vía, con actuaciones de acondicionamiento, 
mejoras en la accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia en zonas urbanas. Dotación a 
completar en los próximos ejercicios. 
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ENMIENDA NÚM. 4.792

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de reforma integral de la N-550, con actuaciones en acondicionamiento, 

accesibilidad a otras vías, seguridad vial y convivencia en zonas urbanas.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La carretera N-550 se encuentra en un estado de deterioro avanzado, lo que está requiriendo año tras 
año de obras parciales de reparación que no acaban de solventar los numerosos problemas de seguridad 
de esta vía. Se hace así necesaria la dotación de crédito suficiente para emprender un plan de reforma 
integral de esta vía, con actuaciones de acondicionamiento, mejoras en la accesibilidad a otras vías, 
seguridad vial y convivencia en zonas urbanas. Dotación a completar en los próximos ejercicios. 

ENMIENDA NÚM. 4.793

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de recuperación y puesta en valor del Camino de Santiago. 
Importe: 5.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El Camino de Santiago atrae cada año a miles de visitantes, lo que se constituye como un factor de 
sustento económico pero a su vez comporta un gran impacto sobre el territorio. Se hacen necesarias 
actuaciones para la recuperación de las zonas degradadas, el equipamiento y las medidas de seguridad 
suficientes y adecuados, y la puesta en valor del entorno patrimonial. Para ello el gobierno debería dotar 
una partida inicial de 5 millones de euros, a ampliar en futuros ejercicios en un plan plurianual que remataría 
en 2021, año Xacobeo en el que se espera que las visitas se multipliquen. 

ENMIENDA NÚM. 4.794

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Nuevo. 
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: Recuperación de la Vía Romana Braga-Astorga en su tramo por España. 
Importe: 15.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 15.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Vía Romana se encuentra entre los bienes patrimoniales más antiguos e importantes de los 
existentes en la península ibérica. Además de su valor intrínseco, la recuperación y puesta en valor de 
diferentes tramos de esta vía podría suponer un factor de atracción del turismo cultural muy beneficioso cv
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para zonas deprimidas de la geografía española. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de 
las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.795

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: (Nuevo) A ADIF. 
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: (Nuevo) A ADIF. Programa de adaptación de estaciones y trenes para mejorar la 

accesibilidad, incluyendo servicios de larga distancia, media distancia y cercanías. 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aunque se han realizado algunos avances en esta materia, es urgente y necesario acometer un plan 
de calado para adaptar las infraestructuras y equipamientos existentes que permitan su accesibilidad a 
todas las personas. Esta dotación económica debe completarse en los próximos ejercicios hasta la total 
cobretura de las necesidades existentes en este ámbito. 

ENMIENDA NÚM. 4.796

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451 N Dirección y Servicios Generales de Fomento 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Trasferencias a la autoridad portuaria de Motril para mejoras en la linea de ferry 

Motril-Melilla. 
Importe: 11.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 11.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.797

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Redacción Plan Director del Teatro Romano de Guadiz 
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras: 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 200 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.798

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Nueva estación AVE de Loja. 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.799

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Recuperación del tren Baza-Larca y puesta en funcionamiento. 
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Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.800

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Eliminación pasos a nivel en la Provincia de Granada. Dotar de recursos la referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 4.801

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517400132.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Soterramiento acceso Ave Granada. Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.802

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517400132.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.803

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Trasferencia a RENFE. Mejorar la conectividad ferroviaria de la Ciudad de Granada 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la partida. 
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ENMIENDA NÚM. 4.804

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación del Museo Arqueológico de Granada. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2.000.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.805

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora del firme, eliminación tramos peligrosos N-432 Badajoz-Granada. 
Importe: 860 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: . 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 860 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En la N-432 el riesgo de sufrir un accidente es desproporcionado si se compara con su intensidad de 
circulación. El elevado número de accidentes en la N-432 (Granada-Badajoz) convierte a la carretera en 
una de las más peligrosas de toda Andalucía, sobre todo en el tramo que va hacia Alcalá la Real. La 
variante de Alcalá, hasta el límite entre las provincias de Jaén y Granada, como la segunda carretera más 
peligrosa no sólo de Andalucía, sino de todo el país. Únicamente la N-322, en Albacete, la supera en 
riesgo de accidentalidad. 

ENMIENDA NÚM. 4.806

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Obras tren de cercanías Palma del Río-Villa del Río. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El tren de cercanías se considera de vital importancia para la economía y el desarrollo del Valle del 
Guadalquivir cordobés, incluida la capital de la provincia. Tanto para el desarrollo del sector turístico, como 
para el comercio ola agricultura y evidentemente para el bienestar de los ciudadanos de poblaciones que, 
desde Villa del Río hasta Palma del Río, también tienen derecho a un transporte público, para poder 
desplazarse a la capital y viceversa. Este es el caso de los cientos de estudiantes que en estas poblaciones 
se tienen que desplazar hasta Córdoba para cursar sus estudios universitarios. Además, son miles los 
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desplazamientos por carretera que se podrían evitar con un buen servicio de cercanías. Ello redundaría, 
por un lado, en la seguridad vial y en evitar accidentes y por otro, con las miras puestas en las exigencias 
y compromisos por el cambio climático. una minoración considerable de las emisiones de CO2. 

ENMIENDA NÚM. 4.807

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Estudio Tren de cercanías Palma del Río-Villa del Río. 
Importe: 600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 600 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En el curso 2016/17 están matriculados en la Universidad de Córdoba 1.242 alumnos de los municipios 
del Valle del Guadalquivir, ello sin contar los que están matriculados en diversos ciclos formativos en los 
distintos Centros de Córdoba capital. Por otro lado, en el eje de carreteras del Valle del Guadalquivir, sólo 
contando los desplazamientos de la A431 y los que se desarrollan por la ES, sin tener en cuenta otras vías 
de comunicación, provinciales o locales, que desembocan en Córdoba capital, el flujo diario de vehículos 
es de más de 60.000. Traducido a emisiones ello significa más de 290 TM de CO2 diarias. Todos son 
factores positivos para un servicio que se lleva demandando sin respuesta desde hace décadas por los 
ciudadanos de estas poblaciones del Valle del Guadalquivir cordobés y que en reiteradas ocasiones has 
sido solicitado por el Grupo de Desarrollo Rural del Medio Guadalquivir. 
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ENMIENDA NÚM. 4.808

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201717383709.
Importe: 900 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 900 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Construcción nueva salida a Córdoba (Ronda Sur-Oeste) A-4. Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.809

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Eliminación pasos a nivel en la provincia de Córdoba. Dotar de recursos la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.810

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 201517383637.
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Duplicación de la N-432 de Espiel a Córdoba. El tramo de la N-432 es un tramo de concurrencia 
máxima tanto poner en contacto Córdoba con Extremadura como Ciudad Real y otra variante para 
conectar con Madrid al producirse la variante en Espiel. Es un tramo con una circulación de transporte de 
alto tonelaje cada vez mayor. La implantación de Covap tanto en Valle de los Pedroches y el Valle del 
Guadiato convierten esta ruta en el corredor fundamental para el transporte de mercancías mediante 
camiones de alta capacidad de carga. Igualmente es corredor para la entrada a Portugal de dicho tipo de 
transporte comercial. 
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ENMIENDA NÚM. 4.811

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Trasferencia a ADIF para acceso al Bajo de la Cabezuela en Cádiz. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Construcción de un ramal ferroviario que comunique La Cabezuela a través de la estación de las 
Aletas, con la línea Cádiz-Sevilla. El objetivo es aprovechar el potencial logístico de la Bahía de Cádiz 
mejorando la penetración de mercancías al interior y aprovechando nuevos flujos de tráfico marítimo. La 
construcción de este ramal tendría una repercusión directa en la economía de la zona, fuertemente 
limitada por las pésimas comunicaciones por ferrocarril. 

ENMIENDA NÚM. 4.812

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 199817383305.
Importe: 2.000 (miles de €).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3321

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Obras A-48. Tramo: Vejer-Tarifa-Algeciras. A pesar del notable incremento de tráfico que, sobre todo 
en verano, se produce en una de las zonas clave para el desarrollo turístico de la provincia, el desdoble 
de esta vía fundamental, que se inició hace ya años, no llegó a terminarse nunca. El resultado es un cuello 
de botella que, en los meses de mayor afluencia de visitantes, puede suponer atascos y colas de cuatro 
horas desde Vejer a Algeciras, algo que erosiona de forma determinante la imagen de estas playas y hace 
que muchos turistas desistan de visitarlas.

ENMIENDA NÚM. 4.813

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 201617380372.
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Rehabilitación superficial y estructural del firme en las carreteras A-4 p.k. 627,8 al 669,2; A-7 p.k. 102,4 
al 137,7; A-48 p.k. 0,0 al 36,7; CA-33; CA-34; N-340. El deterioro del firme de muchas de las carreteras de 
la provincia de Cádiz supone un riesgo constante para la seguridad de los usuarios. Algunas, como las de 
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referencia, presentan, en algunos de sus tramos, un estado lamentable, a pesar del notable incremento 
de tráfico rodado que han sufrido en los últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 4.814

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 200617383747. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Acondicionamiento de enlace de Tres Caminos. Carreteras A-4; A-48 y CA-33. Confluencia de tres 
grandes vías que vertebran la provincia y que cuentan con una gran densidad de tráfico: A-4, CA-33 y 
A-48. El colapso, especialmente grave en los meses de verano, requiere de la realización de un proyecto 
de remodelación de las carreteras y reordenación del tráfico que lleva prometido más de diez años. 

ENMIENDA NÚM. 4.815

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3323

Proyecto: 200017200124. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 7.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Tramo San Pablo de Buceite-Cortes de la Frontera. Como parte 
de las inversiones fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del 
doblemente prioritario tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del 
Campo de Gibraltar y la intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.816

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 600 Inversiones en terrenos. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Tramo Ronda-Cortes de la Frontera. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.817

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla. Estación Algeciras. Como parte de las inversiones fundamentales 
para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario tramo ferroviario cv
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Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la intermodalidad del 
puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.818

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-Bobadilla Tramo Ramal-Isla Verde. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.819

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto: 200017200124. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 3.800 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 6.200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras-BobadilIa. Integración en Algeciras. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.820

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras Bobadilla. Tramo Almoraima-Algeciras. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.821

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Eliminación pasos a nivel provincia de Cádiz al objeto de reducir los riesgos de accidentes y colisiones. 
Mediante pasos inferiores o superiores peatonales y vehiculares. 
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ENMIENDA NÚM. 4.822

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejoras línea Almería-Linares-Madrid; Almería-Moreda-Granada. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El deterioro que ha venido padeciendo el tren en la provincia de Almería ofrece datos incontestables. 
No hay una provincia en España que con más de 700.000 habitantes cuente con un equipamiento de 
transporte ferroviario tan pésimo. Sólo se dispone de unos 80 kilómetros de red ferroviaria en la provincia, 
de una línea que se inauguró ahora hace 122 años, en 1895. La otra red general que atravesó la provincia, 
la que recorría el valle del Almanzora y era la única salida desde Andalucía hacia el Levante, se clausuró 
ahora hace 32 años, en 1985. Hoy solo se dispone de una única vía convencional que une Almería con la 
capital de España y único servicio de largo recorrido, pero en continuo proceso de degradación, por lo es 
necesario realizar al menos la siguientes actuaciones: reducción de tiempos de viaje, disponibilidad de 
plazas P.M.R, electrificación y mejora de trazados Almería-Moreda, Moreda-Linares, Linares-Madrid de 
determinados tramos, recuperación de servicios ( por ejemplo con Barcelona), cambiador ancho de vía 
Granada, electrificación vía Almería-Granada, así como acceso del ferrocarril a la ciudad y al puerto. 

ENMIENDA NÚM. 4.823

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441N Subvenciones y apoyo al transporte marítimo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
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Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 
Sector Público Estatal. 

Proyecto nuevo: Acceso a ferrocarril Puerto de Almería. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Al objeto de mejorar la competitividad y la capacidad de prestación de los servicios del puerto. 

ENMIENDA NÚM. 4.824

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1995517390620. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Eliminación pasos a nivel en la Provincia de Almería, con el objeto de reducir los riesgos de accidentes 
y colisiones. 
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ENMIENDA NÚM. 4.825

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200220. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

LAV Almería- Murcia. Tramo Lucainena de las Torres-Níjar. Como parte de las inversiones fundamentales 
para conectar Almería con el Corredor Mediterráneo hasta la frontera francesa, diseñado para mejorar a 
conectividad de Andalucía con el Levante Español y la propia infraestructura de transportes de la provincia 
de Almería. 

ENMIENDA NÚM. 4.826

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200220. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

LAV. Almería-Murcia. Tramo Níjar-Los Mayorales. Como parte de las inversiones fundamentales para 
conectar Almería con el Corredor Mediterráneo hasta la frontera francesa, diseñado para mejorar a 
conectividad de Andalucía con el Levante Español y la propia infraestructura de transportes de la provincia 
de Almería. 

ENMIENDA NÚM. 4.827

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200220.
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

LAV Almería-Murcia. Tramo Almendricos-Pulpí. Como parte de las inversiones fundamentales para 
conectar Almería con el Corredor Mediterráneo hasta la frontera francesa, diseñado para mejorar a 
conectividad de Andalucía con el Levante Español y la propia infraestructura de transportes de la provincia 
de Almería. 
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ENMIENDA NÚM. 4.828

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200220. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

LAV Almería- Murcia. Tramo Pulpí-Cuevas de Almanzora. Como parte de las inversiones fundamentales 
para conectar Almería con el Corredor Mediterráneo hasta la frontera francesa, diseñado para mejorar a 
conectividad de Andalucía con el Levante Español y la propia infraestructura de transportes de la provincia 
de Almería. 

ENMIENDA NÚM. 4.829

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200220. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Como parte de las inversiones fundamentales para conectar Almería con el Corredor Mediterráneo 
hasta la frontera francesa, diseñado para mejorar a conectividad de Andalucía con el Levante Español y 
la propia infraestructura de transportes de la provincia de Almería. 

ENMIENDA NÚM. 4.830

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: AVE Almería-Murcia Tramo Cuevas de Almanzora-Vera. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Como parte de las inversiones fundamentales para conectar Almería con el Corredor Mediterráneo 
hasta la frontera francesa, diseñado para mejorar a conectividad de Andalucía con el Levante Español y 
la propia infraestructura de transportes de la provincia de Almería. 
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ENMIENDA NÚM. 4.831

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Electrificación entre Almería y Granada. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Al objeto de mejorar la conexión actual de ferrocarril de la provincia de Almería. Electrificación de 
todos los tramos aún pendientes. 

ENMIENDA NÚM. 4.832

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudios establecimiento de la conexión ferroviaria Murcia-Baza-Guadix.
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone una cantidad suficiente para la redacción del proyecto, estudio, y para el restablecimiento 
del la conexión ferroviaria Murcia-Baza-Guadix, orientada a la recuperación del servicio suspendido en la 
década de los ochenta del pasado siglo. 

ENMIENDA NÚM. 4.833

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Inversiones en infraestructuras y equipamiento para la reforma y mejora de la 

conexión ferroviaria (pasajeros y mercancías) del eje cantábrico Ferrol-Ribadeo (antigua FEVE). Estudios 
y proyecto. 

Importe: 2.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es necesaria la reforma integral de esta infraestructura y la renovación de los equipamientos para 
contar con un eje de comunicaciones ferroviarias adecuado entre el eje atlántico y el norte peninsular, con 
capacidad para el transporte de personas y de mercancías, que además sirva como sistema de transporte 
de cercanías y media distancia en las comarcas de Ferrolterra, Ortegal y A Mariña. Las actuaciones de 
mejora de infraestructuras y equipamientos deben ir acompañadas por la construcción de cuatro nuevas 
paradas, en As Catedrais (Ribadeo, p.k. 137,5); San Miguel de Reinante (p.k. 134,5); Benquerencia 
(Barreiros, p.k. 133); y Celeiro (Viveiro). La dotación de 11 millones de euros deberá ser ampliada en 
futuros ejercicios en la cuantía suficiente para hacer frente a la ejecución de los diferentes proyectos de 
inversión y renovación resultantes del desarrollo de este plan de actuaciones. 
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ENMIENDA NÚM. 4.834

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 782. 
Importe: 9.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2008 17 38 1063 A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 9.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Incremento del crédito de la partida de referencia para la compensación a las personas afectadas por 
la anulación de los subsidios a préstamos de VPO. Esta dotación deberá ser aumentada hasta un total de 
700 millones de euros en los siguientes ejercicios para compensar a todas las familias afectadas, unas 
300.000, por la anulación de sus derechos contraídos. 

ENMIENDA NÚM. 4.835

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 472 Subvención al funcionamiento de las Autopistas del Mar entre España y Francia 
Importe: 2.095 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.095 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento en un 50 % el crédito de la partida de referencia para la creación y fortalecimiento de las 
conexiones marítimas (Vigo-Nantes y otras a partir de Vigo, A Coruña y Ferrol, con la zona norte atlántica 
y con los puertos del sur: Portugal-España-Marruecos). 

ENMIENDA NÚM. 4.836

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201617000000. 
Importe: 2.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 381063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

FE-14. Conexión Caranza y El Bertón. Se adelanta el crédito previsto en 2019 a este ejercicio para 
que se proceda a un avance efectivo en la ejecución de este necesario proyecto para la mejora de la 
movilidad en la ciudad de Ferrol. 

ENMIENDA NÚM. 4.837

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
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Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desarrollo de redes ferroviarias de cercanías en el área metropolitana A Coruña-

Ferrol. 
Importe: 7.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 7.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El área metropolitana A Coruña-Ferrol tiene una gran concentración poblacional a la que es necesario 
dotar de servicios de transporte público eficientes con niveles de cobertura y calidad adecuados. Entre los 
años 2011 y 2015 se dotaron créditos en los Presupuestos Generales del Estado para la realización de los 
estudios pertinentes. Se requiere una dotación suficiente para empezar las obras de desarrollo de estas 
infraestructuras de manera inmediata. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las 
dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.838

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora y mantenimiento de las pantallas acústicas, aceras y pasos inferiores y 

superiores de la AP-9 en el tramo A Coruña-Culleredo (A Coruña). 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 500 (miles de euros).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3339

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para el mantenimiento y la mejora de estas infraestructuras, dado su 
actual estado de deterioro. 

ENMIENDA NÚM. 4.839

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de adecuación y mejora de la seguridad vial N-VI entre los puntos 

kilométricos 563 al 575+300, tramo Ois - variante de Betanzos (A Coruña). 
Importe: 2.600 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.600 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este tramo ha sido declarado uno de los que ostenta mayor riesgo en España según el informe de 
EuroRAP 2016, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en Carretera. Es por tanto necesaria una 
urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 4.840

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
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Subconcepto: 
Proyecto: 201517000000. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Ampliación del puente del Pasaje de la carretera AC-12. (A Coruña). La actuación de referencia estaba 
dotada con un total de 25.876,89 miles de euros para el periodo 2015-2019. En los Presupuestos Generales 
del Estado de 2018 el importe total del proyecto sufre una minoración hasta 1.026.32 miles de euros, 
siendo la dotación real para este ejercicio de 295,58 miles de euros. Esta minoración es completamente 
inaceptable en un proyecto que viene a cubrir una necesidad urgente en materia de movilidad ciudadana 
en la zona urbana de A Coruña, con alta densidad de población. La enmienda presentada propone retomar 
el proyecto original y comenzar la ejecución de las inversiones de manera inmediata, siguiendo la propia 
planificación del Gobierno en esta materia en pasados ejercicios. 

ENMIENDA NÚM. 4.841

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: 201217000000. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 5.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Vial 18. Conexión entre la AP-9 y la AC-14. A Coruña. Se adelanta la dotación prevista para 2019 al 
presente ejercicio para avanzar de manera efectiva en la construcción de esta infraestructura muchos 
años postergada y muy necesaria para la descongestión del tráfico en la ciudad de A Coruña. 

ENMIENDA NÚM. 4.842

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: N-634 Mejora del tramo Mondoñedo - A Xesta. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Es el tramo que discurre paralelo a la A-8 y por donde se desvía el tráfico cada vez que se cierra al 
tránsito la problemática A-8 debido al problema de las densas nieblas. Sin embargo no está adecuadamente 
acondicionado para soportar el tráfico que se registra en temporada veraniega y precisa de una 
rehabilitación integral mientras no se solvente el problema técnico de la Autovía del Cantábrico. 

ENMIENDA NÚM. 4.843

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto nuevo: Acondicionamiento de A Ponte Nova de Lugo sobre el Miño. 
Importe: 260 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2015 17 38 3652) A-57. Barro-Curro-Valga. 
Importe: 260 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Emprender las necesarias labores de acondicionamiento del puente, que compensen la falta de 
mantenimiento de esta infraestructura de titularidad estatal que está llevando a su progresivo deterioro. 

ENMIENDA NÚM. 4.844

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: 201817000000. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Rehabilitación del firme en la N-540 del p.k. 41,8 al 62,8. Este tramo de la N-540, entre los municipios 
de Chantada y Taboada, cuenta con múltiples deficiencias en materia de seguridad vial, por lo que es 
necesaria una actuación de manera urgente. Con esta enmienda se adelanta la dotación prevista a 2019 
al presente ejercicio, de tal manera que se ejecuten las obras de manera inmediata. 
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ENMIENDA NÚM. 4.845

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: 201817000000. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Rehabilitación del firme en la N-540 del p.k. 21,8 al 41 ,8. Este tramo de la N-540, entre los municipios 
de Guntín y Chantada, cuenta con múltiples deficiencias en materia de seguridad vial, por lo que es 
necesaria una actuación de manera urgente. Con esta enmienda se adelanta la dotación prevista a 2019 
al presente ejercicio, de tal manera que se ejecuten las obras de manera inmediata. 

ENMIENDA NÚM. 4.846

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: 198617000000. 
Importe: 6.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y viabilidad, rehabilitación y 
mejora, mejoras funcionales locales) en Galicia. Provincia de Lugo. Es necesario aumentar las dotaciones 
para la reparación y mantenimiento de la red viaria en la provincia de Lugo, cuyo estado general es de 
franco deterioro. 

ENMIENDA NÚM. 4.847

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ramal para mercancías de Vigo-Guixar a Bouzas, con conexión a la salida sur de 

Vigo. Estudios previos. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Estudio para la conexión ferroviaria de mercancías entre la terminal de Guixar y la de Bouzas, con 
objeto de mejorar la operatividad y competitividad del puerto. Este proyecto pretende avanzar en la 
conectividad de los accesos ferroviarios y del Puerto de Vigo. El Estudio debe contemplar asimismo la 
conectividad con la salida sur ferroviaria. 
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ENMIENDA NÚM. 4.848

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desarrollo de redes ferroviarias de cercanías en el área metropolitana Vigo-

Pontevedra.
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El área metropolitana Vigo-Pontevedra tiene una gran concentración poblacional a la que es necesario 
dotar de servicios de transporte público eficientes con niveles de cobertura y calidad adecuados. Entre los 
años 2011 y 2015 se dotaron créditos en los Presupuestos Generales del Estado para la realización de los 
estudios pertinentes. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos 
ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.849

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: 201717000000. 
Importe: 2.800 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1062) A-57. A Ermida-Pilarteiros (5 km) Circunvalación de Pontevedra. 
Importe: 2.800 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

N-640. Variante oeste entre Caldas de Reis y acceso al puerto de Vilagarcía de Arousa. Incremento 
de las dotaciones para la ejecución inmediata de actuaciones entre los puntos kilométricos 226+500 al 
238+600, tramo Caldas de Reis - Vilagarcía de Arousa (Pontevedra). Este tramo ha sido declarado el 7° 
con mayor riesgo según el informe de EuroRAP, del Programa Europeo de Evaluación del Riesgo en 
Carretera. Es por tanto necesaria una urgente intervención estatal para poner fin a esta situación. La 
dotación de 321,46 mil euros en los presupuestos de 2018 se considera totalmente insuficiente para 
acometer todas las mejoras necesarias en este vial. 

ENMIENDA NÚM. 4.850

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Conexión ferroviaria con el aeropuerto de Alicante-Elche. 
Importe: 53.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 384128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls. (6,2 km). 
Importe: 28.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicío: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 25.000 (miles de euros).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3347

MOTIVACIÓN 

Mejora de las conexiones con el 5° aeropuerto con más pasajeros de España. 

ENMIENDA NÚM. 4.851

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201417090411. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El Recinto Ferial de Albacete es el símbolo más visible de la ciudad y está considerado como Bien de 
Interés Cultural con la categoría de monumento. Este recinto alberga en el mes de septiembre la famosa 
Feria de Albacete, declarada de interés turístico nacional. Por eso es necesario finalizar las actuaciones 
de conservación y rehabilitación previstas en dicho proyecto tanto para el recinto como para su entorno. 

ENMIENDA NÚM. 4.852

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio construcción estación intermodal en «La Encina».
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Importe: 100 (miles de euros).

BAJA 

SECCIÓN: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617381036. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión para que el Corredor del Mediterráneo favorezca la comunicación y el 
desarrollo industrial de Almansa y de la provincia de Albacete. 

ENMIENDA NÚM. 4.853

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Fomento intermodalidad ciudad de Castellón con el puerto. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2008 17 38 1063 A-57 Vilaboa - A Ermida. (6,2 km) (Circunvalación de Pontevedra). 
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Fomento de la intermodalidad en la Ciudad de Castellón con su conexión con el Puerto para favorecer 
el transporte de mercancías y de persones. 
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ENMIENDA NÚM. 4.854

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 34 Dirección General de Aviación Civil. 
Programa: 441O Subvenciones y apoyo al transporte aéreo. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aeropuerto Hondarribia. 

ENMIENDA NÚM. 4.855

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción del tercer carril para ferrocarril de Chinchilla a La Roda: Provincia de 

Albacete. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 1.000 (miles de euros). cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3350

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 4.856

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Inclusión RENFE en billete único MUGI. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Inclusión RENFE en billete único MUGI. 

ENMIENDA NÚM. 4.857

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Inversión cercanías Donostia para accesibilidad. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Cercanías Donostia accesibilidad universal. 

ENMIENDA NÚM. 4.858

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudios remodelación e integración estación intermodal Guipuzcua. 
Importe: 316 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 316 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Estudios remodelación e integración de estación intermodal. 

ENMIENDA NÚM. 4.859

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Subsanar deficiencias línea Irun-Brinkiola. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Línea Irun Brinkiola subsanar deficiencias señaladas por Ararteko. 

ENMIENDA NÚM. 4.860

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Peatonalización y accesos Irun-Brinkiola. 
Importe: 4.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 4.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Itinerarios peatonales a las estaciones seguros y accesibles Irun-Brinkiola. 
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ENMIENDA NÚM. 4.861

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: A-23 Tramo: Congosto de Isuela-Arguis (3,2 km.) 
Proyecto: 200417380000. 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.862

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Reapertura túnel de Canfranc. 
Proyecto: 201217400346. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.863

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: 
Proyecto: 201517383643. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.864

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Proyecto nuevo: Instalación de barreras acústicas en el tramo de RENFE a su paso por el casco 

urbano de Basauri. 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 300 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Los miles de vecinos que residen en las inmediaciones de las vías del tren en Basauri llevan años 
quejándose del ruido que sufren por estar próximos a las líneas ferroviarias, donde, ni Adif ni Feve ejecutan 
medidas «correctoras» como la instalación de pantallas y otros soportes que permitan minimizar el 
impacto. Ahora, un estudio solicitado por el Ayuntamiento a Tecnalia para conocer la afección acústica 
avala su tesis. El informe reconoce que los residentes de bloques situados a más de 32 metros de la 
infraestructura están soportando valores por encima de los 55 decibelios, nivel que un real decreto 
reconoce como tope, en horario nocturno, para las zonas residenciales aledañas a las vías. Durante toda 
la noche, sea laborable o festivo, circulan mercancías y se registran hasta 68 decibelios según las 
asociaciones de vecinas y vecinos de El Kalero. A lo largo del día, cuando la normativa eleva hasta 65 el 
máximo de decibelios recomendable, se alcanzan sonidos por encima de los 80. Esas cifras, se supera 
en los bloques más próximos a las vías. Ante esta realidad es imprescindible actuar con celeridad para 
garantizar el derecho al descanso y la salud de las vecinas y vecinos de Basauri. 

ENMIENDA NÚM. 4.865

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción de dos rotondas en la N-310A en los puntos kilométricos 91,5 y 93,5.
Importe: 900 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 900 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Tomelloso es un municipio con una importante industria vitivinícola y un punto de encuentro en el 
transporte de materias primas y productos transformados. Esto hace que en determinadas temporadas 
haya una alta intensidad de tráfico de vehículos de gran tonelaje y vehículos lentos, lo que dificulta la 
fluidez del tráfico especialmente en dos cruces. Se propone la construcción de dos rotondas en la N-310A 
en los puntos kilométricos 91,5 y 93,5 para que sustituyan a los cruces actuales. 

ENMIENDA NÚM. 4.866

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Construcción segunda rotonda en Ciudad Real. 
Importe: 11.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 11.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Actualmente, muchos de los enlaces entre las 7 carreteras que confluyen en Ciudad Real se tienen 
que hacer necesariamente atravesando parte del casco urbano, lo que provoca una innecesaria densidad 
de tráfico en la ciudad. La A-43 hace de conexión entre 5 de estas 7 vías suponiendo casi un 50 % del 
perímetro de la ciudad, pero sigue siendo prioritaria al menos la conexión entre la carretera de Toledo 
N-401 y la A-43. 
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ENMIENDA NÚM. 4.867

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Construcción de una pasarela ciclo-peatonal que salve la autovía A-43 y conecte 

Miguelturra y Ciudad Real. 
Importe: 50 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617381036. 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La A-43 que separa Miguelturra de Ciudad Real supone una barrera arquitectónica que sólo es posible 
salvar con vehículos motorizados. Los 500 metros que tiene de ancho la autovía son los metros que 
separan el casco urbano de un municipio del otro. Esto hace que numerosas personas de ambos municipios 
transiten vías para vehículos en condiciones de inseguridad, especialmente de noche sin visibilidad 
alguna. Se propone la construcción de una pasarela ciclo-peatonal, pudiendo aprovechar para ello el 
trazado de la antigua vía de ferrocarril, simplificando la obra y sin afectar a la fluidez del tráfico. 

ENMIENDA NÚM. 4.868

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de, Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: Tren altas prestaciones. 
Proyecto nuevo: Transferencias para realización proyecto Santander-Madrid. 
Importe: 3.000 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2008 17 38 1062 A-57 A Ermida-Pilarteiros. (5 km). 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Tren altas prestaciones que realice el trayecto Santander-Madrid en menos de tres horas antes de 
junio 2020. Tramo Santander-Torrelavega y Tramo Palencia-Aguilar del campo.

ENMIENDA NÚM. 4.869

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adecuación como vía verde del antiguo trazado ferroviario Tomelloso-Cinco Casas 

(1.ª fase). 
Importe: 250 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 250 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Después de haber perdido la línea férrea en la localidad de Tomelloso y la comarca, todos los 
municipios con término municipal en los terrenos de la antigua vía firmaron un convenio con RENFE para 
el uso y adecuación del antiguo trazado como vía verde. Sin embargo, el proyecto nunca se ha 
presupuestado y ejecutado. La puesta en marcha de la vía verde supone un impulso al transporte no 
motorizado en la zona, así como al aprovechamiento de espacios públicos para el fomento del medio 
ambiente y la ampliación de lugares de esparcimiento y ocio para los ciudadanos de la comarca. 
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ENMIENDA NÚM. 4.870

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio para la conexión de Tomelloso a la red ferroviaria. 
Importe: 200 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200417389435. 
Importe: 200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Recuperar la conexión ferroviaria para Tomelloso y comarca es una reivindicación histórica desde que 
se perdiera en los años 70. Actualmente es la comarca de mayor población y peso económico de la 
provincia de Ciudad Real que no tiene conexión con la red ferroviaria, a pesar de que sigue teniendo una 
importante necesidad de transporte de mercancías, lo que además sería una oportunidad para el desarrollo 
de la industria agroalimentaria. 

ENMIENDA NÚM. 4.871

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200517384192. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y sorianas en la A-11 Variante de Langa de Duero  - Variante 
de Aranda de Duero (21,4 km).

ENMIENDA NÚM. 4.872

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200817384238. 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617381036. 
Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y sorianas en la A-11 Tramo: Los Rábanos - La Mallona.

ENMIENDA NÚM. 4.873

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200717384324. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y sorianas en la A-15 Tramo: Villar del Campo - Agreda 
(Oeste) (17,5 km).

ENMIENDA NÚM. 4.874

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617384239. 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200617381036. 
Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y sorianas en la A-11 Tramo: La Mallona - Venta Nueva 
(6.0 km). 
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ENMIENDA NÚM. 4.875

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Instalación pantallas acústicas en tramo urbano de Manzanares, vía de Cuidad Real 

y línea Madrid-Jaén.
Importe: 50 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 50 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La línea ferroviaria Jaén y Andalucía atraviesa el Barrio de la Divina Pastora, así como el Barrio de la 
Alamedilla, donde habitan en su conjunto unas 2.000 personas, a las que el tráfico de trenes tanto de 
viajeros como de mercancías supone soportar unos niveles de ruido demasiado elevados para zonas 
residenciales, motivo por el cual se hace necesario la instalación de paneles de barrera acústica que 
permitan reducir el impacto sonoro y facilitar el descanso. 

ENMIENDA NÚM. 4.876

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200517384191. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y sorianas en la A-11 Tramo: San Esteban de Gormaz - 
Variante de Langa de Duero (11,4 km). 

ENMIENDA NÚM. 4.877

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200517384189. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y las sorianas. 

ENMIENDA NÚM. 4.878

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200517384188. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y sorianas en la A-11 Tramo: Enlace Santiuste - Variante de 
Burgo de Osma (9,47 km).

ENMIENDA NÚM. 4.879

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200517384187. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los vallisoletanos y las vallisoletanas en la A-11 Tramo: Olivares de 
Duero - Tudela de Duero (19 km). 
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ENMIENDA NÚM. 4.880

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: ADIF para instalación de ascensores estación de Manzanares. 
Importe: 100 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381166. 
Importe: 100 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La estación de Manzanares cuenta con un andén central por el que se accede a los trenes que llegan 
desde Madrid o desde Ciudad Real, siendo usada por un importante número de viajeros. Sin embargo, el 
paso subterráneo existente no reúne las condiciones para que personas con movilidad reducida o con 
carros de niños puedan llegar a éste andén de una manera accesible, convirtiéndose en una barrera 
arquitectónica infranqueable para muchas personas. 

ENMIENDA NÚM. 4.881

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: A-15 Tramo: Cubo de la Solana - Los Rábanos (8,53 km). 
Proyecto: 200317380957. 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Proyec. 2006 17 38 1036 B-40. 
Subconcepto: Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui. 
Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los sorianos y sorianas en la A-15 Tramo: Cubo de la Solana - Los 
Rábanos (8,53 km). 

ENMIENDA NÚM. 4.882

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200617400809. 
Importe: 1.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161. 
Importe: 1.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Variante de Alcantarilla-Murcia. Este proyecto desaparece del presupuesto 2016. El tren, bien sea de 
pasajeros, bien sea de mercancías o bien sea el del corredor del Mediterráneo debe salir del casco urbano 
de la ciudad de Alcantarilla y de cualquier ciudad del Estado, por este motivo la Izquierda Plural presentó 
una PNL para su estudio en este sentido, por lo que entendemos que deberá ser la comisión de estudios 
y proyectos quien dictamine tal fin. Se consigna cantidad suficiente para la redacción de proyectos, 
estudios y para el restablecimiento de la conexión ferroviaria Murcia-Baza- Guadix orientada a la 
recuperación del servicio suspendido en la década de los ochenta del pasado siglo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.883

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198617040955. 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa - Caldas de 

Montbui). 
Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y viabilidad, rehabilitación y 
mejoras funcionales locales) en Castilla y León. 

ENMIENDA NÚM. 4.884

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381197. 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: Proyec. 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de 
Montbui).

Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la capacidad y funcionalidad de la A-62 en el tramo Dueñas - Cigales (20,6 km). 

ENMIENDA NÚM. 4.885

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201717384774. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de 

Montbui). 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los vallisoletanos y las vallisoletanas en la A-60 Autovía Valladolid-León. 
Tramos: Medina de Ríoseco - Ceinos de Campos - Mayorga. 

ENMIENDA NÚM. 4.886

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201717384768. 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de 

Montbui). 
Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para las vallisoletanos y las vallisoletanas en la A-60 Autovía Valladolid-León. 
Tramos: Villanubla-La Mudarra. 

ENMIENDA NÚM. 4.887

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201717384767. 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de 

Montbui). 
Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los vallisoletanos y las vallisoletanas en la A-60 Autovía Valladolid-León. 
Tramos: La Mudarra - Medina de Ríoseco. 
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ENMIENDA NÚM. 4.888

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200917381146. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de 

Montbui). 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los vallisoletanos y las vallisoletanas en la A-11 Tramo: Olivares de Duero 
- Tudela de Duero (19 km). 

ENMIENDA NÚM. 4.889

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: A-11 Tramo: Quintanilla de Arriba - Olivares de Duero (8,5 km). 
Importe: 572 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: Proyec. 2006 1738 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de 
Montbui). 

Importe: 572 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora de la viabilidad para los vallisoletanos y las vallisoletanas. 

ENMIENDA NÚM. 4.890

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ampliación y mejora del acceso Este a Talavera de la Reina por la antigua N-V con 

desdoblamiento desde la A-5 y nuevo puente sobre el río Alberche. 
Importe: 1.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200817381062. 
Importe: 1.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. Los diferentes accesos desde la Autovía A-5 hasta la ciudad de Talavera de 
la Reina, cuentan con una serie de deficiencias por la tipología de las vías que parten desde la primera hasta 
el núcleo urbano de la ciudad. Ninguna está desdoblada y en su mayoría se trata de carreteras secundarias 
de comunicación tradicional con localidades limítrofes, con un elevado tránsito de maquinaria agrícola, así 
como peligrosidad con cruces de caminos muy transitados por ubicarse en una zona agraria de los regadíos 
públicos del Canal Bajo del Alberche. En concreto, el acceso Este desde la A-5, el más usado y frecuentado 
para la comunicación con Madrid —capital del Estado— y Toledo —capital de la Comunidad Autónoma y de 
la provincia—, se corresponde con el antiguo trazado de la N-V. Un trazado de 6 km de longitud, incluyendo 
los 330 m del puente que cruza el Alberche en las inmediaciones de su desembocadura en el Tajo, que sería 
preciso acondicionar su traza actual y/o proceder a construir uno nuevo adecuado a los cuatro carriles de la 
solución propuesta, puesto que en la actualidad la anchura del firme se ha estrechado considerablemente, 
obligando a limitar a 50 km/h la velocidad de cruce. El riesgo, la lentitud del tránsito, las continuas retenciones 
y, sobre todo, el cuello de botella que supone el puente sobre río Alberche son objeto unánime de petición 
reiterada de subsanación por parte de la sociedad de Talavera de la Reina y los grupos políticos representados 
en el Consistorio. Se propone una actuación de desdoblamiento del acceso Este a la ciudad de Talavera de 
la Reina con un nuevo puente sobre el río Alberche. 
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ENMIENDA NÚM. 4.891

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Reparación de los daños causados a las vecinas y vecinos afectados por la obra de 

la Variante de Pajares. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Programa de compensaciones a los vecinos y vecinas que han sufrido las negligencias en la obra de 
la Variante de Pajares, permitiendo retomar el desarrollo económico de las comarcas afectadas. 

ENMIENDA NÚM. 4.892

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Mejora línea ferrocarril convencional Madrid-Cuenca-Valencia. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Proyecto 200917381166. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La línea de ferrocarril convencional Madrid-Cuenca-Valencia se encuentra en unas condiciones muy 
deficientes por falta de mantenimiento e inversiones en la misma. En los anteriores presupuestos se han 
presupuestado cantidades muy superiores a las de este año, por lo que se trata de mantener el mismo 
ritmo de presupuestación que hasta el momento. El servicio que dicha Iínea viene prestando a los 
habitantes de los pueblos por donde circula es fundamental, dado que facilita la comunicación tanto con 
la capital de esta provincia como con Madrid y Valencia, y entre los pueblos incluidos en el trazado. La 
supresión del ferrocarril convencional supondría el aislamiento (mayor aun si cabe) de los habitantes de 
esta zona, en una gran parte de edad avanzada, y la alternativa sería muy complicada en base a la propia 
orografía. 

ENMIENDA NÚM. 4.893

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Proyecto nuevo: Ampliación de la cobertura de la vía del tren en Vilafranca del Penedès. 
Importe: 7.600 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 7.600 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. Ampliación de la cobertura existente hasta el límite sur del núcleo urbano 
(Pont de Moja) con el objetivo de reducir el impacto acústico y vibraciones que sufren los vecinos de la 
zona. Obra cofinanciada con la administración local, que ha solicitado reiteradamente y por unanimidad 
de los presentes en su Plenario la ejecución, y la Generalitat de Catalunya, quien tiene asignados 7,6 M 
€ en las disposiciones de la Ley de Presupuestos autonómicos 2017. 
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ENMIENDA NÚM. 4.894

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
Proyecto nuevo: Reforma integral y adecuación de la estación de ferrocarril provisional de Vilafranca 

del Penedès. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. La estación de Vilafranca del Penedès, en estado provisional desde hace 
más de 10 años, no cumple con los requisitos mínimos en el ámbito de la seguridad, evacuación de los 
andenes, impermeabilidad, acceso a personas de movilidad reducida; así como falta de conexión de las 
vías muertas o de estacionamiento con las principales, lo que impide el estacionamiento de los trenes que 
finalizan su servicio en Vilafranca del Penedès ocasionando molestias, retrasos y peores condiciones de 
servicio, así como la imposibilidad de crear de nuevos servicios, como la conexión ferroviaria directa con 
la Universidad Autónoma de Barcelona (ampliación R8), con Tarragona (ampliación RT2) o servicios de 
trenes regionales, de acuerdo a lo aprobado con el Pleno de la corporación municipal y del Parlament de 
Catalunya, con el respaldo de todos los grupos presentes. 

ENMIENDA NÚM. 4.895

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 
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Proyecto nuevo: Desdoble de la N-338, que conecte al aeropuerto con la A7 y con la N-332. 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El Altet es el 5º aeropuerto de España en volumen de pasajeros y no dispone de acceso por autovía 
que de salida a los más de 13 millones de pasajeros y pasajeras que lo utilizaron el año pasado. 

ENMIENDA NÚM. 4.896

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Desdoble y electrificación cercanías Murcia-Elche-Alicante. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls (6,2 km). 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejora con desdoble y electrificación de las vías ferroviarias de cercanías Murcia-Elche-Alicante ante 
su evidente deterioro y a fin de potenciar el transporte más común entre las personas de menor renta. 
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ENMIENDA NÚM. 4.897

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-en Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estación de tren de Can Boada - La Maurina (Terrassa, Barcelona). 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La estación de Can Boada - La Maurina en Terrassa es una actuación contemplada en el Plan de 
Cercanías 2011 y en el Pla Director de Infraestructuras de l’Autoritat del Transport Metropolità 2011-2020. 
Por tanto se trata de un proyecto sobre el que ya ha habido reiterados compromisos de todas las 
administraciones competentes. La nueva estación se ubica en la zona oeste de la ciudad de Terrassa, en 
un ámbito con graves déficits de conexión con el resto de la ciudad y muy alejado de las estaciones de 
ferrocarril actuales. Así mismo, La nueva estación debe plantearse como un nuevo nodo de referencia y 
cohesión urbana en un conjunto de barrios con problemas de estructura urbana y social. Con la nueva 
estación la ciudad de Terrassa completaría un sistema de estaciones ferroviarias que permitiría conectar 
de manera equilibrada los barrios a este, centro y oeste de la ciudad así como el conjunto de la ciudad con 
el ámbito metropolitano de Barcelona. 

ENMIENDA NÚM. 4.898

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Carril bici Sant Boi de Llobregat - Cornella (Barcelona). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3377

Proyecto nuevo: Construcción carril bici Sant Boi-Cornellà. 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Construcción de Carril bici Sant Boi-Cornellà. 

ENMIENDA NÚM. 4.899

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Plan de tranvías (Vallès Occidental). 
Proyecto nuevo: Tranvía zona urbana del Valles Occidental (Barcelona). 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 10.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Las zonas urbanas del Valles Occidental que comprenden las ciudades de Terrassa, Sabadell, Sant 
Quirze, Rubí, Cerdanyola del Vallès i Barbera experimentan un gran flujo de transporte entre ellas. Este 
se produce generalmente en tren y automóvil. Estos dos medios de transporte sufren congestiones en sus 
vías correspondientes. Es necesario crear una nueva red tranvías que conecte estos núcleos para facilitar 
el transporte entre ellos, reduciendo así la necesidad de utilizar el coche y la motocicleta. 
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ENMIENDA NÚM. 4.900

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Inversión en mejora y desdoblamiento de las vías de conexión desde Barcelona a 

Puigcerdà (Girona). 
Proyecto nuevo: Conexión ferrovial Pirineo gerundense y capital catalana. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La conexión ferroviaria entre el Pirineo gerundense y la capital catalana es de gran importancia. Sin 
embargo esta se produce a través de instalaciones ferroviarias antiguas que necesitan de mejoras, y que 
debido a ello a menudo sufre demoras y averías. Es necesario iniciar las obras de desdoblamiento de 
tales vías ferroviarias. 

ENMIENDA NÚM. 4.901

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Subconcepto: Estudio para la realización del túnel ferroviario de Montcada i Reixac (Barcelona). 
Proyecto nuevo: Estudio soterramiento vías ferroviarias Montcada y Reixac. 
Importe: 600 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 600 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Es necesario avanzar en el proyecto de soterramiento de las vías ferroviarias al paso por Montcada i 
Reixac. Para ello se propone realizar un estudio que evalúe y planifique tal proyecto, con tal de llevarlo a 
cabo en próximos ejercicios. 

ENMIENDA NÚM. 4.902

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Subconcepto: Estudio para el soterramiento del ferrocarril en Sant Feliu de Llobregat (Barcelona). 
Importe: 600 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km). 
Importe: 600 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Es necesario avanzar en el proyecto de soterramiento de las vías ferroviarias al paso de Sant Feliu de 
Llobregat. Para ello se propone realizar un estudio que evalúe y planifique tal proyecto, con tal de llevarlo 
a cabo en próximos ejercicios. 
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ENMIENDA NÚM. 4.903

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Carril bici Molins de Rei (Barcelona) - Quatre Camins (Barcelona). 
Proyecto nuevo: Construcción carril bici Molins de Rei-Quatre Camins. 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Construcción de carril bici Molins de Rei-Quatre Camins. 

ENMIENDA NÚM. 4.904

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Conversión C-32 en vía semiurbana Badalona. 
Proyecto nuevo: Conversión C32 en vía semiurbana Badalona. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Conversión C-32 en vía semiurbana Badalona. 

ENMIENDA NÚM. 4.905

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Construcción de plataformas en el carril Bus-VAO B-23 Molins de Rei (Barcelona) - 

Avda. Diagonal, Barcelona. 
Proyecto nuevo: Construcción de plataformas en el carril Bus-VAO B23 Molins de Rei - Avenida 

Diagonal. 
Importe: 7.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 7.000 (miles de €) 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de construcción de plataformas en el carril Bus-VAO B-23 Molins de Rei - Avda. Diagonal. 

ENMIENDA NÚM. 4.906

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Barreras sonoras AP7 Santa Perpètua de Mogoda (Barcelona). 
Proyecto nuevo: Reducción impacto acústico autopista AP7 Santa Perpetua de Mogoda. 
Importe: 300 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui). 
Importe: 300 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de reducir el impacto acústico de la autopista AP-7 a su paso por Santa Perpètua de 
Mogoda (Barcelona). 

ENMIENDA NÚM. 4.907

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Variante N-420 a su paso por Gandesa y Corbera d’Ebre (Tarragona). 
Proyecto nuevo: Construcción variante de la N-420 Gandesa y Corbera del Evre. 
Importe: 10.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 10.000 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. La construcción de la variante de la N-420 a su paso por las poblaciones 
de Gandesa y Corbera d’Ebre para eliminar desviar el tránsito de vehículos pesados por el centro de las 
poblaciones. 

ENMIENDA NÚM. 4.908

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Construcción del tercer puente sobre el río Ebro a su paso por Tortosa (Tarragona). 
Proyecto nuevo: Construcción del tercer puente sobre el río Ebro a su paso por Tortosa (Tarragona). 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad del proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 4.909

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Conexión del aeropuerto de Girona con la estación de Cercanlas de Girona. 
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Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Ajuicio de este grupo parlamentario, no tiene lógica llevar el AVE al aeropuerto de Girona en lógica y 
dinámica territorial de las comarcas cercanas. Tiene más sentido conectar las Cercanías, ya que hoy 
únicamente existe conexión entre el aeropuerto y el área urbana de Girona a través de autobús. 

ENMIENDA NÚM. 4.910

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Prolongación tercer rail de mercancías Portbou. 
Proyecto nuevo: Prolongación tercer rail mercancias Portbou.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de prolongación del tercer raíl de mercancías desde Portbou. 
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ENMIENDA NÚM. 4.911

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Finalización de las obras de Girona donde no se han ejecutado las previsiones para 

cerrar las obras del AVE (Zona Parque Central). 
Proyecto nuevo: Ejecución AVE hasta Girona.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Finalizar las obras pendientes de ejecución del proyecto del AVE en la ciudad de Girona. 

ENMIENDA NÚM. 4.912

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 34 Dirección General de Aviación Civil.
Programa: 4410 Subvenciones y apoyo al transporte aéreo.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Subvenciones y apoyo al transporte aéreo.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 4.913

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acceso al Norte de Torremolinos en la AP-7 en la zona Leala y Pinillo. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En su paso por Torremolinos añadir al presupuesto el importe económico necesario para crear un 
acceso desde esta autovía a las urbanizaciones situadas en la zona norte del municipio de Torremolinos, 
en concreto la Leala y el Pinillo, para congestionar las vías internas y facilitar el tráfico hacia Málaga y la 
Costa. 

ENMIENDA NÚM.4914

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. cv
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Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Urbanización del antiguo Campo da Feria de A Devesa, en Salceda de Caselas 

(Pontevedra). 
Importe: 650 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 650 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Ejecutar las obras comprometidas con el ayuntamiento de Salceda de Caselas, para la creación de 
una plaza en el centro histórico de la villa, con ías consiguientes mejoras en materia de movilidad y en la 
dinamización socioeconómica del entorno. 

ENMIENDA NÚM. 4.915

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (75313) Subvenciones Estatales Planes de Vivienda. A la CCAA de Galicia.
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: Transferencia a Galicia para ayudas a viviendas.
Importe: 15.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 15.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Las transferencias realizadas en pasados ejercicios a la CCAA de Galicia son totalmente insuficientes 
en materia de ayudas de subsidiación de préstamos convenidos, ayudas al alquiler de vivienda, ayudas cv
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para el fomento del parque público de viviendas en alquíler, ayudas para rehabilitación de viviendas, 
ayudas para regeneración y renovación urbanas, ayudas para el informe de evaluación de los edificios y 
ayudas para el fomento de ciudades sostenibles y competitivas. La cobertura de las necesidades sociales 
existentes en esta materia requiere de una mayor aportación de créditos en la partida de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.916

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: (782) Ayudas para renta básica de emancipación de jóvenes, subsidiación de préstamos y 

otros apoyos a la vivienda.
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: Subsidio préstamo VPO. 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2008 17 38 1063 A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Incremento del crédito de la partida de referencia para la compensación a las personas afectadas por 
la anulación de los subsidios a préstamos de VPO. Esta dotación deberá ser aumentada hasta un total de 
700 millones de euros en los siguientes ejercicios para compensar a todas las familias afectadas, unas 
300.000, por la anulación de sus derechos contraídos. 

ENMIENDA NÚM. 4.917

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200017200124.
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 3.800 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 4678 Investigación, desarrollo y experimentación en transporte e infraestructuras. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063. 
Importe: 6.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Modernización Algeciras Bobadilla. Tramo Almoraima-Algeciras. Como parte de las inversiones 
fundamentales para cumplir con los compromisos de la UE para la conexión del doblemente prioritario 
tramo ferroviario Algeciras-Bobadilla, diseñado para mejorar la conectividad del Campo de Gibraltar y la 
intermodalidad del puerto de Algeciras. 

ENMIENDA NÚM. 4.918

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Rescate del tranvía de Alcalá e incorporación a la red de cercanías. 
Importe: 5.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la partida. 

ENMIENDA NÚM. 4.919

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 198723030565.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la referencia para la eliminación de pasos a nivel en la Provincia de Sevilla. 
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ENMIENDA NÚM. 4.920

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 199517390620.
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200817381063.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Proyecto y ejecución del tramo desde la Estación de Metro BIas Infante a la Cartuja del cercanías de 
Sevilla. Dotar de recursos la partida. 

ENMIENDA NÚM. 4.921

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Tramo Ágreda Tudela. 
Importe: 3.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. cv
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Caprtulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 3.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Es el último tramo de vía que falta para que Pamplona esté unida con Madrid por autovía (vía Soria). 
Se trata de un proyecto que lleva sobre la mesa más de 25 años. En 2015 la ministra Ana Pastor inauguró 
11 km del tramo (período pre-electoral) pero aún faltan 40 km que unen Ágreda con Tudela (Navarra). El 
tramo de autopista cuesta entre 3 y 7 millones de euros, en función de la dificultad orográfica. Por ello, 
presentamos esta propuesta para contribuir a la finalización de dicho tramo que comprende entre el km 
69 y el km 25 de la Autopista Los Rábanos-Ágreda (Ágreda-Navarra), que tan necesario es para el 
desplazamiento por carretera de los navarros y las navarras. 

ENMIENDA NÚM. 4.922

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 34 Dirección General de Aviación Civil.
Programa: 441O Subvenciones y apoyo al transporte aéreo.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2006 17 38 1036 B-40 Tramo: Terrassa-Granollers. (Subtramo Terrasa-Caldas de Montbui).
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Garantizar los puestos y condiciones de trabajo así como las infraestructuras existentes del aeropuerto 
de Donostia San Sebastián. El objetivo es el estudio e inversión para el aprovechamiento del emplazamiento 
actual del aeropuerto de Hondarribia, que sin necesidad de alargar la pista mantenga los puestos de 
trabajo. 
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ENMIENDA NÚM. 4.923

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Acceso al municipio de Redovan. 
Importe: 800 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2009 17 38 1166 V-21 Tramo: tercer carril entre Carraixet y Valencia (4,0 km).
Importe: 800 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Facilitar el acceso al municipio de Redovan. 

ENMIENDA NÚM. 4.924

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Prolongación línea C-5 de Gandía hasta Denia. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. cv
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Proyecto: 200417389435.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 

ENMIENDA NÚM. 4.925

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento del acceso peatonal y obras de accesibilidad y mantenimiento de 

la estación de Moncofa (Castellón).
Importe: 600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200917381166.
Importe: 600 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de realizar obras de acondicionamíento del acceso peatonal y obras de accesibilidad y 
mantenimiento en la estación de Moncofa (Castellón). 

ENMIENDA NÚM. 4.926

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Fomento intermodalidad Ciudad de Castellón con el puerto: Soterramiento del acceso 

ferroviario a la intermodal y obras de adecuación para accesibilidad universal 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyec. 2008 17 38 1063 A-57 Vilaboa - A Ermida. (6,2 km) (Circunvalación de Pontevedra).
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Fomento de la intermodalidad en la Ciudad de Castellón con su conexión con el Puerto para favorecer 
el transporte de mercancías y de persones. 

ENMIENDA NÚM. 4.927

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Reapertura «Ruta de la Plata». 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200517380161.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Cumplimiento del Pacto Social y Político por el Ferrocarril en Extremadura. 
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ENMIENDA NÚM. 4.928

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Recuperación de la gestión pública y la eliminación del peaje del Huerna (León-

Campomanes).
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200417389435.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Este peaje ha sido un motivo de alejamiento en vez de acercamiento entre León y Asturias desde su 
implantación y la posterior renovación de la concesión. Mediante esta partida se propone dar inicio a los 
informes y sufragar los gastos necesarios para afrontar el expediente para la recuperación de la gestión 
pública y la eliminación del peaje por alternativas sostenibles social y ambientalmente. 

ENMIENDA NÚM. 4.929

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Supresión pasos a nivel de Zorroza (RAM Bilbao-Basurto).
Importe: 59.200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. cv
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Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 1738 4128 B-40. Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls (6,2 km).
Importe: 25.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 9435 B-40. Autovía orbital de Barcelona. 
Importe: 28.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (2008 17 38 1063) A-57. Vilaboa-A Ermida (6,2 km) Circunvalación de Pontevedra.
Importe: 6.200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dando respuesta a una demanda histórica del barrio de Zorroza para acabar con un punto negro que 
se ha cobrado varias víctimas y que divide el barrio en dos provocando continuos atascos. Pedimos la 
ejecución de la supresión de los pasos a nivel de Zorroza (RAM Bílbao-Basurto). Variante de trazado con 
túnel en mina con una nueva estación de caverna. Discurriría bajo las viviendas de Siete Campas. Para 
evitar que se vean afectadas las cimentaciones de algunos edificios de viviendas, la estación se alejaría 
a 300 metros de la existente. Este es el proyecto seleccionado por los y las vecinas de Zorroza en votación 
promovida por la AAVV de Zorroza el 8 de noviembre de 2011 entre las 5 opciones aportadas por los 
proyectos de estudio oficiales realizados. 

ENMIENDA NÚM. 4.930

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: modernización y ampliación de capacidad de las líneas del Corredor Sagunto-

Zaragoza-Bilbao 
Importe: 15.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2004 17 38 4128 B-40 Tramo: Olesa de Montserrat-Viladecavalls (6,2 km).
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Modernización y ampliación de capacidad de las líneas y corredores que obedecen a las necesidades 
reales de transporte, y el establecimiento de una red que permita los desplazamientos transversales, sin 
necesidad de pasar por Madrid. En el caso valenciano, Corredor Sagunto- Zaragoza-Bilbao resultan de 
una importancia estratégica central, y los defenderemos como máxima prioridad. Este proyecto conjunto 
entre la Comunidad Autónoma Valenciana y de Aragón irá orientado al efectivo despliegue del Corredor 
Cantábrico-Mediterráneo. 

ENMIENDA NÚM. 4.931

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la totalidad de la Sección 18. Ministerio de Educacion, Cultura y Deporte. 

Del Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD) El Grupo 
Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 18. Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte. 

El Gobierno vuelve a presentar un presupuesto de mínimos para la educación de nuestro país. Un 
presupuesto que, ciertamente, no está pensado ni para revertir recortes acumulados, ni para garantizar la· 
equidad del sistema ni tampoco para mejorar la calidad de la Escuela Pública. Estas cuentas, por el 
contrario, siguen con el piloto automático de la austeridad y nos condenan al vagón de cola europeo, como 
uno de los países que menos invierte en la formación de sus niños y jóvenes. 

En concreto, la partida de educación es prácticamente idéntica a la de los PGE de 2017, con 
2.524.312.000 euros. Muy lejos, en todo caso, del nivel de inversión del año 2010 —justo antes del giro 
austericida del Gobierno Zapatero— cuyo presupuesto era de casi 3.100 millones de euros. Se trata, por 
tanto, de casi 600 millones menos de inversión, que se suman a los recortes de los años anteriores y que 
mantienen nuestro sistema educativo en un estado de infrafinanciación. Siguiendo esta misma orientación 
el Gobierno ha comprometido con Bruselas pasar del 4,07 % del Producto Interior Bruto en 2015 al 3,67 % 
en 2020, asegurando, así, nuevos recortes. 

Estos presupuestos, además, se insertan en el contexto de la Subcomisión para el «Pacto Social y 
Político por la Educación» que tenía, entre otros objetivos, corregir las disfuncionalidades que los planes 
de ajuste presupuestario generaron en nuestras escuelas, institutos y universidades. Sin embargo, este 
presupuesto educativo no deja apenas margen para revertir recortes y abordar, al fin, las demandas de la 
comunidad educativa. Del hecho, si tomamos el 100 % del presupuesto de educación y restamos la 
partida de becas, que representa el 62 %, así como los gastos de personal y servicios, observamos que 
apenas queda un 20 % para otras inversiones tan relevantes como la atención a la diversidad o la mejora 
de la formación docente. No hay, por tanto, un presupuesto suficiente para promover las reformas e 
innovaciones que requería un Pacto por la Educación. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3399

Estos presupuestos no están en condiciones de cerrar la brecha de la segregación. Una realidad que, 
según el último informe PISA, ha ido en aumento durante los años de la crisis económica. En concreto, 
podríamos señalar la disminución de un 2,5 % un programa tan sensible como el de Educación 
Compensatoria (322G), así como que continúan sin aparecer partidas específicas de Educación Especial 
y de Apoyo a Actividades Extraescolares. 

En cuanto a la Formación del Profesorado (321 N), que se presentaba como una de las claves de la 
mejora de nuestro sistema educativo, el Gobierno destina sólo 832.000 €, una cantidad muy similar a la 
de los presupuestos anteriores y que supone un recorte del 60 % respecto al año 2009. Además, la 
memoria no especifica cuántos docentes se van a ver beneficiados por las actuaciones üornadas, 
congresos, estancias en el extranjero) que planifica el MECD. 

Respecto al programa de Educación Infantil y Primaria (322A), aunque sube un 3,2 % respecto a los 
PGE de 2017, todavía representa un 16 % menos de lo que se invertía en 2019. Por lo tanto, y si antes ya 
se requería hacer un esfuerzo mayor en este ámbito, con este presupuesto España no está en condiciones 
de universalizar la etapa 0-3 años, pero tampoco de abordar todas las necesidades de más y mejores infra 
estructuras escolares. 

El programa de Educación Secundaria y Formación Profesional (322C) también se ve reducido un 
1,9 % y resulta preocupante que la partida específica de fracaso escolar esté solo dotada de 40 
millones de €, cuando somos el segundo país, después de Malta, con el mayor índice (18,98 %). A 
este ritmo de inversión, ciertamente, resulta muy improbable que nuestro país llegue a la nueva 
década con una tasa similar de fracaso escolar a la europea, esto es, por debajo del 10 %. 

La partida de becas y ayudas a estudiantes (322M), por su parte, aumenta un 3,4 %. El problema, no 
obstante, siguen siendo los criterios y las cuantías, pues las becas de carácter general deberían asignarse 
solo por criterios de renta y no por méritos académicos. Sin embargo, el Gobierno sigue desnaturalizando 
la orientación social del modelo, yen estos presupuestos introduce una nueva partida de 20 millones para 
becas a la excelencia estudiantil. 

En cuanto al programa de Enseñanzas universitarias aumenta un 3,7 % respecto al ejercicio anterior 
pero, de nuevo, supone una disminución del 13 % respeto a 2012. Es un programa, en consecuencia, que 
no está en condiciones de abordar los graves problemas de precariedad y pérdida de empleo en la 
universidad pública. El aumento de la tasa de reposición no es suficiente, porque los puestos perdidos 
quedan. Según datos de la CRUE en el transcurso de los años 2008-2015 se perdieron 22.018 puestos 
de Profesional Docente e Investigador y 4.923 de Personal Administrativo en el transcurso. Además, y por 
si eso fuera poco, la presencia de profesorado joven (menor de 40 años) se ha visto reducido en 11,8 
puntos (del 28,5 % al 16,7 %) en el mismo periodo. 

El Gobierno ha anunciado como la gran baza de los presupuestos de educación el haber modificado 
a la baja las horquillas de grado, dejándolo en manos de las CCAA. Pero lo cierto es que si no se aportan 
fondos, ninguna comunidad va a bajar las tasas al 0 %. Si se quiere una universidad realmente pública y 
gratuita (esto es, sin repagas), se deberían liberar fondos o permitir a las CCAA subir techo de gasto, para 
poder hacer frente financieramente a este objetivo. 

Por otra parte, estos presupuestos no dan respuesta a la muy deficiente financiación de la UNED, 
cuyo mantenimiento depende directamente del Gobierno, no de las CCAA. Se financia la sede central 
pero los consorcios están bajo mínimos. Hay incluso varios centros asociados que llevan sin liquidez y sin 
poder realizar pagos desde junio de 2017 (Algeciras, Cartagena o Albacete). 

Estos presupuestos, en resumen, siguen revelando una falta de compromiso con la educación de 
nuestro país y, sobre todo, con la Escuela Pública. Estos bajos niveles de inversión, sostenidos durante 
casi una década, prolongan y consolidan los viejos problemas estructurales de nuestro modelo y no 
permiten encarar su resolución. Son, por tanto, unos presupuestos incompatibles con cualquier tipo de 
pacto político y acuerdo con la comunidad educativa. 

En cuanto al gasto total del Ministerio en Cultura este es de 838 millones de euros, aproximadamente 
(+4,9 % con respecto al año anterior). 

El proyecto de PGE en Cultura para 2018 sigue una lógica perniciosa: cuando se trata de recortar la 
cultura pierde mucho y de golpe, mientras que cuando se trata de recuperar gana poco y tarde una década 
en hacerlo. Esto se manifiesta en forma de cifras preocupantes para el tejido cultural español. Si se 
comparan los PGE de 2012 con el proyecto para 2018 se hallan con recortes importantes en partidas 
estratégicas: 
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— Archivos: -31,8 % 
— Bibliotecas: -22,7 % 
— Museos: -11,1 % 
— Promoción del libro: -26,3 % 
— Industrias culturales: -51,9 % 
— Conservación y restauración del Patrimonio: -30,6 % 

El Gobierno habla de los «presupuestos del Patrimonio» y de la consolidación de su compromiso con 
la cultura por la bajada del IVA de las entradas de cine. Es un análisis de miras cortas que omite que se 
han cerrado muchas puertas y muy grandes desde 2012 y que los principales agentes culturales de 
España, las pequeñas y medianas empresas y proyectos, ni han salido de la crisis ni cuentan con el apoyo 
adecuado por parte de este gobierno. 

Este proyecto de PGE, por tanto, es heredero de un desequilibrio de fondo, no de uno coyuntura, que 
afecta sobre todo a los agentes pequeños y medianos y favorece a quienes más tienen. Mientras no 
seamos capaces de diversificar los proyectos y de apoyar a quienes más lo necesitan, estaremos ante un 
escenario presupuestario injusto, desigual y distorsionado merecedor de una enmienda a la totalidad. 

Las líneas fundamentales de nuestra enmienda a este proyecto presupuestario son las siguientes: 

— No saca a la cultura de un ciclo presupuestario muy negativo. 

— Confunde de manera deliberada el alcance de algunas medidas: no es cierto que el IVA de la cultura 
haya bajado. BAJAn las entradas de cine, pero la actividad profesional en la cultura sigue tributando al 21 
%, exactamente igual que la música grabada. 

— Omite a las pequeñas y medianas empresas y proyectos culturales. 
— Deja fuera a colectivos tan vulnerables como las y los guionistas o las y los mediadores culturales, 

además de dedicar cantidades exiguas a distribución y exhibición de cine, por ejemplo, entre los colectivos 
que sí aparecen. 

— Sigue adoleciendo de falta de perspectiva de género. 
— Falta de previsión y descuido de casi un centenar de las y los trabajadores externos del INAEM 

adscritos al Teatro de la Zarzuela, que en pleno proyecto de integración en el Teatro Real se encuentran 
con que no pueden acceder al nuevo convenio. Una dotación presupuestaria mayor del INAEM habría 
podido paliar esta situación. 

En contraste con este planteamiento, hemos planteado más de un centenar de enmiendas parciales, 
además de una enmienda a la totalidad de la sección 18. Nuestros principales aportes son: 

— Generar un sistema de ayudas y apoyo a la cultura más diverso y que incluya a colectivos 
tradicionalmente olvidados como guionistas o pequeñas empresas. Introducción de ayudas a la formación 
de públicos, educación y cultura o galerías de arte, entre otros agentes del tejido cultural mediano y 
pequeño. 

— IVA reducido en toda la cadena de valor de la cultura, no solo en el producto final. Hasta 2012 toda 
la cadena de valor de una actividad artística tributaba al tipo impositivo reducido, desde las facturas 
emitidas por el artista al productor del concierto o productor de teatro o productor de cine (Ley 37/1992 del 
IVA) hasta el IVA aplicable en las entradas de dichos espectáculos. Carece de sentido técnico, político y 
económico aplicar tipos impositivos distintos a distintas fases de una misma cadena de valor artística 
presente en un mismo espectáculo (el 10 % en la entrada, el 21 % en la parte del pago por el productor al 
artista). 

— Incrementar y diversificar las partidas destinadas a Restauración y Conservación del Patrimonio en 
todos los territorios. Nuevas partidas para la recuperación de territorios despoblados a través de la puesta 
en valor de su patrimonio y para Filmoteca Española. 

— Incrementar la inversión en igualdad de hombres y mujeres a través de la dotación de la recién 
creada, a iniciativa del Grupo Confederal, Comisión para la Jgualdad de Género en la Cultura. 

Por último, los Presupuestos Generales del Estado de 2018 en lo relativo a deporte son la expresión 
numérica de la consolidación de los dramáticos recortes que el Partido Popular ha llevado a cabo desde 
su llegada al Gobierno en 2011. Las inversiones en materia deportiva siguen claramente irrelevantes e 
insuficientes para atender a las necesidades del deporte en nuestro país. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3401

El deporte, según la Carta del Deporte del Consejo de Europa, es un derecho de las ciudadanas y 
ciudadanos que los organismos públicos deben impulsar y proteger ya que es esencial para generar 
hábitos de vida saludables en la sociedad. 

Pero es que, además, el deporte y la actividad física actualmente es un sector económico que implica 
aproximadamente el 4 % del Producto Interior Bruto en nuestro país. 

Si se analizan los Presupuestos Generales del Estado desde que el Partido Popular llega al gobierno 
en el año 2011 hasta hoyes fácil comprobar como el programa 322K destinado al deporte en edad escolar 
y en la universidad ha ido sufriendo paulatinamente, año tras año, la tijera de los recortes hasta que, 
finalmente, este año ha sido suprimido. 

Esto ha ocurrido, al mismo tiempo, que desde el Consejo Superior de Deportes, principal institución 
deportiva del país, se presumía públicamente de la puesta en marcha de la Estrategia para el Fomento de 
la Actividad Física y la Lucha contra el Sedentarismo. Pues bien, los Presupuestos del Partido Popular no 
dotan de inversión esta Estrategia. ¿Cómo pretende entonces el gobierno del Partido Popular fortalecer 
la práctica deportiva y luchar contra el sedentarismo si suprime el programa 322K y no dota 
presupuestariamente su Estrategia? 

Por otro lado, el presupuesto total que maneja el Consejo Superior de Deportes es de casi 180 millones 
de €, unos 5 millones más que el año pasado. En principio, esto debería ser una buena noticia para el 
mundo del deporte. Pero si analizamos de manera detallada las partidas presupuestarias relativas a 
deporte es fácil percatarse que ese incremento va destinado casi en su totalidad al territorio de Canarias. 
Esto es, a pagar el voto de Nueva Canaria para poder así aprobar los presupuestos. 

Si seguimos analizando las partidas presupuestarias relativas a deporte es fácil darse cuenta de que 
el Gobierno, aunque lleva meses hablando de una supuesta recuperación económica, sigue sin destinar 
recursos suficientes a este sector. 

De hecho, si restamos al total de lo presupuestado para el Consejo Superior de Deportes y a la 
Agencia Española para la Protección de la Salud del Deportista lo recaudado por la Ley 13/2011 del 
Juego, resulta que lo que el Gobierno destina realmente al deporte es apenas 108 millones de euros, cifra 
que está por debajo, incluso, de los 124 millones que el propio Gobierno del Partido Popular destinó al 
deporte en el año 2012 (se toma como referencia el año 2012 porque fue cuando entro en vigor la Ley del 
Juego). 

Es cierto que hay partidas que se ven incrementadas en el proyecto de este ejercicio presupuestario, 
por ejemplo, la relativa al programa de tecnificación deportiva. El problema es que este incremento no 
sirve, siquiera, para acercarse a los valores previos a la crisis. Por tanto, el gobierno del Partido Popular 
es responsable de frenar en España la detección y el desarrollo del talento joven que deberá nutrir el 
deporte profesional y de alto rendimiento de España en el futuro. 

Pero lo más destacable es que las grandes olvidadas de estos presupuestos vuelven a ser, una vez 
más, las mujeres. Si sumamos las partidas destinadas para ayudas sociales a mujeres deportistas y la 
partida para proyectos Mujer y Deporte el incremento respecto del año 2017 es de apenas 20.000 euros. 
Así es como el Gobierno del Partido Popular pretende abordar la igualdad en el deporte, con un incremento 
de 20.000 euros destinado a las mujeres deportistas. 

En cuanto a las Federaciones es fácil comprobar como el dinero destinado a estas entidades sigue 
estando en valores muy por debajo respecto a lo destinado en los años previos a la crisis. Todo esto, a 
pesar de que las Federaciones sí que están cumpliendo con las condiciones de sanear sus cuentas y de 
adherirse al código de buen gobierno impuestas por el Consejo Superior de Deportes para poder optar a 
las ayudas. La inversión prevista para 2018 seguirá dificultando la actividad de las federaciones puesto 
que con este dinero apenas pueden sostener el deporte de elite y, por tanto, no podrán llevar a cabo 
políticas de promoción del deporte base. 

En definitiva, los Presupuestos del Partido Popular no garantizan un deporte de calidad puesto que las 
inversiones previstas, al no ser realistas y suficientes, no solo no van a permitir poner en marcha las 
políticas deportivas que España necesita sino que ponen de manifiesto el tijeretazo del gobierno a la 
igualdad de oportunidades. 
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ENMIENDA NÚM. 4.932

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Construcción de un nuevo campo de Béisbol en el término municipal de Burlada 

(Navarra).
Importe: 624 (miles de €).

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 478: A universidades y entidades privadas para programas de apoyo científico al deporte y 

actividades afines.
Importe: 75 (miles de €).

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 5 (miles de €).

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto nuevo: Publicidad y propaganda. 
Importe: 68 (miles de €).

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
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Importe: 476 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actualmente Burlada cuenta con un campo de béisbol de más de 20 años de antigüedad, que da 
servicio a toda Navarra. Se encuentra en un lugar donde existen tanto riesgos para la seguridad de los 
viandantes como riesgo de inundación. Además no cumple la normativa superior de este deporte, por lo 
que sólo es posible practicarlo de manera oficial hasta la categoría juvenil. Cuenta con más de 600 fichas 
de jugadores/as. Por ello se propone la construcción de un nuevo campo de béisbol que cumpla con la 
normativa y se sitúe en un lugar adecuado. El proyecto sólo incluye la construccIón del campo, puesto que 
el terreno sería cedido por el Ayuntamiento de Burlada. 

ENMIENDA NÚM. 4.933

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Dotación de césped artificial para el Campo Municipal de Deportes «Ignacio Megías» 

de Villalgordo del Júcar (Albacete).
Importe: 75 (miles de €).

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 478: A universidades y entidades privadas para programas de apoyo cientrfico al deporte y 

actividades afines.
Importe: 75 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En la actualidad, la única modalidad deportiva que se lleva a cabo en Villalgordo del Júcar (Albacete) 
se lleva a cabo en esta instalación. Desde el año 2009, el C.D. Alto Júcar, que compite en 2a autonómica, 
utiliza estas instalaciones tanto para jugar, como para entrenar. Éste es el único equipo de fútbol local y la 
mayoría de jugadores son de la localidad, pero también de otros pueblos limítrofes. Además en los meses 
de verano, en estas instalaciones tiene lugar un campeonato local de fútbol 7 que va por su XXI edición, 
así como un torneo eliminatorio. La dotación de césped artificial es una demanda de los propios usuarios 
de esta instalación pero hasta ahora no ha podido llevarse a cabo porque esa inversión no puede ser 
asumida por el propio Ayuntamiento. 
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ENMIENDA NÚM. 4.934

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Reforma de las instalaciones deportivas de las piscinas municipales de Beriaín, 
Importe: 551 (miles de €).

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 478: A universidades y entidades privadas para programas de apoyo científico al deporte y 

actividades afines.
Importe: 75 (miles de €).

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 476 (miles de €).

ENMIENDA NÚM. 4.935

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Cambio de cesped del campo de fútbol de Huarte (Navarra).
Importe: 40 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 

Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Subconcepto: 99 Otros 
Importe: 40 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Cuando se decidió hacer el campo de fútbol no se tuvo en cuenta el coste del recambio de su césped, 
que ha cumplido ya con creces su tiempo estimado de vida útil. Actualmente es urgente cambiar el césped 
para poder seguir dándole un uso adecuado al campo de fútbol. 

ENMIENDA NÚM. 4.936

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

 A la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

De devolución.

MOTIVACIÓN 

En materia de Empleo, la política presupuestaria que nos presenta esta Leyes continuista con la línea 
marcada por el Gobierno del Partido Popular desde 2012, caracterizada por una subordinación del gasto 
social en políticas de empleo a las políticas económicas de austeridad. El gasto social vinculado a la 
política de empleo en términos nominales resulta en torno a un 20 % inferior al realizado en 2009. 

La tasa de paro desde 2009 ha descendido en dos puntos, desde el 18,66 % en el cuarto trimestre de 
2009 hasta el 16,55 % en el mismo periodo de 2017, mientras las políticas activas de fomento del empleo 
se han visto mermadas desde 2009 en un 24,75 %, y ello sin computar el incremento del IPC en un 10,5 
% desde diciembre de 2009 hasta el de 2017. 

Lógicamente, parte del descenso de la inversión pública en Empleo puede explicarse atendiendo al 
descenso del paro en nuestro país. Sin embargo, a la vista de las cifras, es evidente que no hay relación 
proporcional entre el sensible descenso del desempleo producido en estos años y la fuerte desinversión 
en políticas activas y de protección por desempleo. 

A mayor abundamiento, se debe señalar que la línea política de contención del gasto en políticas 
públicas de empleo ha sido acompañada de una política legislativa de desregulación de las relaciones 
laborales, marcada por las reformas laborales adoptadas en nuestro país en los últimos años por sucesivos 
Gobiernos, el Real Decreto-ley 7/2011, de 10 de junio, de medidas urgentes para la reforma de la 
negociación colectiva, y el Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de Medidas Urgentes para la 
reforma del Mercado Laboral, mutado posteriormente en la Ley 3/2012, de 6 de julio, que actualmente 
configuran el texto vigente del Estatuto de los Trabajadores aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre. Ello ha generado un escenario de devaluación salarial y de las condiciones de 
trabajo que ha supuesto el incremento de trabajadores por debajo del umbral de pobreza relativa. Una 
realidad, que lejos de ser subvertida, se mantendrá con el presente proyecto de presupuestos. 
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Las políticas de ajuste adoptadas por el Gobierno en materia de Empleo se enmarcan en una mala 
situación para los trabajadores, caracterizada por la caída de la participación de los salarios en la renta, 
por la precarización de las condiciones de trabajo, el aumento de la pobreza estructural, el incremento de 
la desigualdad social, una tasa de paro juvenil superior al 40 %, y el incremento sin precedentes de 
trabajadores pobres, de modo que se puede hablar de quiebra del Estado Social. El salario anual de los 
jóvenes de menos de 26 años que se incorporan al mercado laboral es un tercio menor que al inicio de la 
crisis. 

Según la Encuesta de Condiciones de Vida (INE 2016) existen 13,3 millones de personas en España 
en riesgo de pobreza o exclusión social, hay 1,3 millones de personas que sobreviven en unidades 
familiares sin ningún ingreso regular, y 10,2 millones de personas viven bajo el umbral de la pobreza. La 
renta media por hogar se ha reducido en un 12 % en el periodo 2009-2016. El coste medio de la hora 
trabajada tan solo se ha incrementado un 0,6 % entre 2008-2015, cuando en la Eurozona el promedio de 
incremento salarial ascendió al 4,8 % en el mismo periodo. España encabeza además la lista de países 
de la Eurozona con mayor desigualdad atendiendo al índice Gini, que se ha incrementado en 2,2 puntos 
durante la crisis. 

La apuesta decidida por la desregulación laboral ha generado un crecimiento del empleo sobre la 
base de la precariedad y la temporalidad. El 27,5 % del total de asalariados tienen contrato temporal (4,2 
millones). El 14,6 % de asalariados con contrato a tiempo parcial (2,7 millones). El 34,34 % de los 
asalariados tienen ingresos inferiores al SMI, y casi la mitad de la población trabajadora tiene un salario 
entre 1 y 1,5 SMI. 

Respecto a la situación de la mujer en el mercado del trabajo sigue destacando la presencia de 
mujeres con contratos parciales y temporales y la falta de concreción de políticas al respecto en el presente 
proyecto de presupuestos. 

Dada la división sexual del trabajo, tanto remunerado como no remunerado, la tasa de parcialidad de 
las mujeres se situó casi en un 24 % en el IV Trimestre 2017, mientras que la de los hombres se encuentra 
en torno al 7 %. Las mujeres representan un 71 % de las personas con jornada parcial, y de ese alto 
porcentaje, entorno aI 70 % de éstas declaran que tienen ese contrato por no haber podido encontrar 
trabajo de jornada completa. En cuanto a la temporalidad, en los últimos meses ha habido una tendencia 
creciente de la tasa de temporalidad, que ha aumentado de forma continuada hasta superar el 26 % en el 
último trimestre. Las mujeres soportan persistentemente una tasa de temporalidad superior a las de los 
hombres (27,7 % ellas y 25,8 % ellos en el último trimestre). 

Las mujeres experimentan vidas laborales más discontinuas que las de los hombres, con más periodos 
de bajas. Esto responde a que la estructura sociolaboral de nuestro país las sigue haciendo elegir entre 
carreras profesionales o familia (lo que se refuerza por unas políticas públicas que ofrecen incentivos a las 
mujeres para permanecer en el hogar). 

En cuanto al dato más actual, calculado por el sindicato de Técnicos de hacienda GESTHA, 
actualmente, las mujeres ingresan anualmente un 30 % menos que los hombres o, lo que es lo mismo, la 
diferencia de sueldos entre unos y otras alcanza los 4.745 euros, casi medio punto porcentual más que un 
año antes. La desigualdad salarial entre hombres y mujeres se sitúa está entorno al 17 % (datos eurostat) 
en términos de salario/hora, lo que conlleva. dada la fuerte presencia de mujeres con contratos temporales 
y parciales, así como la discontinuidad de las vidas laborales que padecen, la profundas grietas de 
desigualdad que presenta el mercado laboral español y el trato discriminatorio que sufren las mujeres. 
Según el informe de Gestha, se necesitarían casi siete décadas para acabar con la brecha salarial. Seis 
de cada diez personas en situación de vulnerabilidad laboral son mujeres. 

El modelo preconizado por la política de recortes y las sucesivas reformas laborales, junto con el 
desmontaje de las políticas de atención a la dependencia han perjudicado en mayor medida a las mujeres 
trabajadoras, que en parte ni tan siquiera computan como activas para el cálculo de la tasa de paro, por 
haber retornado a la ocupación de atención de cuidados de niños y personas dependientes. 

Desempleo. 

El presupuesto para protección por desempleo que nos presenta el Gobierno continúa por la senda de 
la promoción de la pobreza estructural iniciada en 2012. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3407

La reducción de la dotación presupuestaria para prestaciones por desempleo se reduce un 5 % 
respecto al ejercicio anterior, y se había visto mermada en un 12,2 % % respecto al 2016, acumulando un 
retroceso de 39,5 % respecto a la Ley de Presupuestos de 2012. 

Respecto a las prestaciones contributivas, se reducen un 45,2 % desde 2012, yen un -7,4 % desde 
2016. La partida para Subsidios por Desempleo, se reduce un 10 % respecto del ejercicio de 2016, y 
acumula un retroceso de  39,7 % respecto a 2012. 

Según la EPA del último trimestre de 2017, en nuestro país al término del pasado año sobrevivían 
1.210.500 hogares en los que ninguno de sus miembros percibía ningún ingreso regular. La tasa de 
cobertura de nuestro sistema de protección por desempleo ha descendido desde el 70,6 % hasta el 58 % 
al término de 2017. Casi uno de cada dos parados no percibe ninguna ayuda ni prestación por desempleo, 
en sus niveles contributivo y asistencial. 

En cuanto a la Renta Activa de Inserción, cuyos beneficiarios son parados de larga duración en 
situación de pobreza severa, la partida se reduce un -30,7 % % respecto del presupuesto de 2016 (de 
1.412 millones a 979,8) y un -8,9 % respecto a los de 2017, sin que se explique en parte alguna de la Ley 
qué piensa hacer el Gobierno con las personas que agoten el derecho al RAI durante el presente ejercicio. 
Esto no viene sino a agravar la situación, dado que apenas se ha reducido el número de parados de larga 
duración, ni el número de hogares sin ingresos. Es por ello que se hace necesario recuperar la financiación 
de este programa al menos al nivel de 2016 a los efectos de ampliar su ámbito temporal y subjetivo de 
aplicación. 

El Gobierno mantiene el plan de recorte en protección por Desempleo que adoptó con el Real Decreto-
ley 20/2012, y consolidó en el Título III del Real Decreto Legislativo 8/2015, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Es mediante estos recortes de derechos en la 
protección por desempleo tanto en su modalidad contributiva como asistencial como se explica el 
extraordinario ahorro realizado por el Gobierno en esta partida. 

Según la EPA del cuarto trimestre de 2017, hay 3.766.700 personas en paro en España con disposición 
para trabajar, muchas de las cuales se encuentran en situación de desempleo de larga duración. Nuestro 
grupo no puede sino rechazar un proyecto de LPGE que insiste en castigar al colectivo más vulnerable de 
la población. 

Consideramos imprescindible que la LPGE incorpore una dotación presupuestaria para financiar la 
creación de un derecho a un ingreso mínimo garantizado para aquellas personas en paro que acrediten 
insuficiencia de recursos económicos, en el sentido planteado por la Iniciativa Legislativa Popular 
promovida por las organizaciones sindicales y suscrita por más de 500.000 españolas que se encuentra 
actualmente en tramitación ante esta Cámara. 

En el programa de Activación para el Empleo, si bien se ve incrementado en un 5,6 % respecto a los 
presupuestos de 2017, mantiene el recorte respecto a 2016 en un 15,6 %. Se configura pues un escenario 
que seguirá acortando los periodos de cobertura precisamente a quienes tienen mayor necesidad y menos 
recursos que garanticen su supervivencia. 

En la descripción del programa de Protección a los Desempleados que aporta el Gobierno con los 
LPGE 2018, se vuelve a reflejar que de la partida destinada al programa de activación de empleo solo se 
gastó el 55,8 % en 2017. Si tenemos en cuenta que en la actualidad casi 2 millones de trabajadores 
activos se encuentran en situación de desempleo de larga duración, no encontramos explicación que 
justifique la inaplicación del presupuesto previsto en 2016 y 2017, y sería preciso una revisión del programa 
a fin de posibilitar el acceso al mismo por parte de sus potenciales beneficiarios. 

Fomento de la insercion y estabilidad laboral. 

La propuesta presupuestaria del Gobierno contiene un incremento del 3,9 % de la dotación financiera 
para políticas activas de Empleo respecto la LPG del ejercicio anterior, sin embargo se encuentra aún un 
25 % por debajo de la dotación de este programa de la LPG de 2009. 

Contrariamente a las indicaciones de la OIT, el 34 % (1.935.600.000 €) de la inversión pública en esta 
materia se destina a la financiación de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social, en 
lugar de priorizar estrategias de orientación y cualificación de personas desempleadas, y el fortalecimiento 
de los servicios públicos de empleo. Consideramos necesario revisar las políticas consistentes en 
subvencionar a las empresas la contratación de personas en situación de desempleo, atendiendo a 
objetivos vinculados a la estabilidad en el Empleo, y priorizando a las pequeñas y medianas empresas. 
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Nuevamente presenta el Gobierno una dotación presupuestaria para las Agencias Privadas de 
Colocación, que asciende en su parte estatal a 75 millones de euros. Entendemos que este tipo de 
entidades no generan empleo estable ni de calidad, por lo que no tienen interés público, y la dotación 
presupuestaria debiera invertirse en planes especiales de empleo a cargo de las entidades locales, así 
como de en planes específicos para aquellas Comunidades Autónomas más castigadas por el desempleo. 

Acciones en favor de los inmigrantes.

El incremento de este programa en el Proyecto de PGE 2018 vuelve de nuevo a ser insignificante, 
viéndose incrementado tan solo en un 1,77 % con respecto a 2017 (312.802.760 €). Máxime teniendo en 
cuenta la situación en la que nos encontramos con respecto a las solicitudes de asilo y el incremento de 
las llegadas de personas migrantes. 

Desde hace años nos encontramos en la mayor crisis de desplazamiento de la historia. Una situación 
que se complica más cada año. En el año 2017 la cifra de entrada de personas en nuestro país se duplicó, 
de la misma manera que se duplicaron prácticamente las solicitudes de asilo. Sin embargo el Gobierno 
concedió un 40 % menos de solicitudes de asilo con respecto a 2016. Se resolvieron un total de 13.350 
casos de los cuales sólo se aceptaron 4.080 (un 35 %). 

En el año 2017 se alcanzó un récord en solicitudes de asilo, tanto presentadas como pendientes. El 
número de solicitudes en stock llegó a las 38.880 solicitudes y sin embargo, se rechazaron 2 de cada 3 
solicitudes, manteniéndose en una de las cifras más bajas de toda la Unión Europea. A ello hay que 
añadirle una situación de más de 40.000 solicitudes de protección internacional sin resolver. En resumen, 
un modelo de acogida absolutamente colapsado por la falta de recursos. 

El Sistema de Acogida e Integración de Solicitantes y beneficiarios de Protección Internacional en 
España tiene su base en una red estatal de acogida de carácter mixto que comprende por un lado los CAR 
adscritos a la Secretaría General de Inmigración y Emigración y por otro, los dispositivos de acogida 
gestionados por entidades colaboradoras sin ánimo de lucro (ONG) subvencionadas mediante concurrencia 
competitiva por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Consideramos que uno de los grandes 
problemas está en la propia gestión de los fondos. 

Las subvenciones ciertamente van con retraso, pero es con lo que se paga a las ONGs para que 
afronten el alojamiento de los peticionarios de asilo y refugio que no caben en los CAR. Para esas 
organizaciones es clave que les lleguen esos fondos, la tardanza en la tramitación y la mala ejecución de 
esas partidas conlleva que las organizaciones adelanten el dinero y estén siempre al borde de no poder 
prestar los servicios. En tanto no se cambie el modo de actuación, corresponde a las administraciones 
responsables garantizar la atención y los recursos necesarios para ello. No sólo habría que mantener, por 
tanto esos fondos, sino ampliarlos al menos en 50 millones para la acogida y garantía de derechos de 
personas inmigrantes, refugiadas, reubicadas, reasentadas y llegadas a España, así como establecer los 
refuerzos materiales y personales necesarios para garantizar el procedimiento de asilo y con ello una 
mayor celeridad en la resolución de los expedientes y unas mejores condiciones de acogida. 

Por otro lado, el Gobierno vuelve como viene haciendo en la Ley presupuestaria desde el año 2013, 
suspendiendo lo establecido en el artículo 2 ter 4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, por lo que no ha venido dotando anualmente de forma efectiva y 
suficiente un fondo estatal para la integración de los inmigrantes. Es decir durante años se han abandonado 
las políticas de integración en nuestro país y los presentes presupuestos pretenden seguir consolidando 
ese abandono. Las políticas de integración son una inversión en la sociedad presente y futura, por Jo que 
se hace del todo necesario la recuperación de dichos fondos de integración. También se hace necesario 
introducir una partida presupuestaria que permita que las Comunidades Autónomas puedan desarrollar 
estas políticas, especialmente aquellas que enfrentan una especial responsabilidad. Un claro ejemplo son 
las deficitarias condiciones de acogida de los MENAS, especialmente en las ciudades autónomas de 
Ceuta y Melilla, pero también en otras comunidades que por su ubicación geográfica atienden a un mayor 
número de MENAS. 
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Acciones en favor de los emigrantes españoles. 

La principal partida del Programa 231B sobre «Acciones en favor de los Emigrantes» es la destinada 
a prestaciones por razón de necesidad a emigrantes españoles en el Extranjero. Desde el año 2009, esta 
partida se ha reducido un 55,2 %, pasando de 132.607.300 € a 59.367.420 €. 

En el mismo periodo, el número de españoles residentes en el extranjero se ha incrementado un 59,1 
%, habiendo superado el censo los 2.482.808 inscritos. Este incremento se debe sin duda al éxodo de 
cientos de miles de jóvenes y no tan jóvenes producido en estos años, que se han marchado del país 
intentando escapar de la situación de pobreza y desempleo generada por la crisis financiera y las políticas 
austericidas del Gobierno. 

Está claro, a la vista de la dotación presupuestaria, que no está en los planes del Gobierno el promover 
ninguna política de apoyo a este colectivo de españoles. Las ayudas económicas por razón de necesidad 
se han reducido desde 2009 a la mitad. Tampoco hay voluntad de facilitar que este colectivo ejerza su 
derecho al voto en España, revirtiendo la reforma del voto rogado adoptada en 2011. Para nosotros sería 
imprescindible implementar un Plan de Asesoramiento e Información a ciudadanos españoles emigrantes 
en el extranjero, con la finalidad de fortalecer el vínculo del país con este colectivo. 

Inspección y control de seguridad y protección social.

Cabe destacar que en 2017 fallecieron 618 ciudadanos en España mientras trabajaban o acudían o 
regresaban de su centro de trabajo. Once más que en 2016 y 54 más que en 2012. 

Con respecto a 2012, el número de accidentes laborales ha aumentado (un 12 %) y los siniestros con 
baja (cada vez más largas) han crecido un 5 %. 

La duración media de las bajas laborales por accidente de trabajo se ha incrementado en los últimos 
seis años de forma ininterrumpida, salvo en 2013, que bajó ligeramente. En 2011, ascendió a 33,52 días; 
en 2012, a 35,45 días; en 2013 bajó a 34,36; en 2014 volvió a crecer y llegó a 34,75; en 2015 se situó en 
36,02 días; en 2016 fue de 36, 71 días y en octubre de 2017, el dato era de 37,22 días. 

Hoy, más de 9 de cada 10 contratos de trabajo que se firman (el 91 % en 2017) son temporales, lo que 
denota un alto grado de fraude en la contratación temporal, y de desprotección de los trabajadores, según 
vienen denunciando los agentes sociales. La tasa de temporalidad sobre el total del empleo ha crecido 
hasta el 27 %. 

Según Eurostat (encuestra cuatrianual 2017), la brecha salarial por razón de género discrimina a las 
mujeres trabajadoras en nuestro país, en un 17,3 %. Según la estadística tributaria, esa tasa de 
discriminación se eleva hasta el 22 %. 

Según distintas informaciones, el problema de los «falsos autónomos» ha crecido exponencialmente 
en estos años, principalmente en los sectores vinculados a las «plataformas digitales», las «falsas 
cooperativas cárnicas», y las empresas multiservicios, que se han favorecido con la reforma laboral y 
perjudican no solo a las personas trabajadoras sino también a las empresas de trabajo temporal sometidas 
a regulación. La asociación de Inspectores UPIT (unión progresista de inspectores de trabajo) denunciaba 
el pasado mes de marzo en esta cámara que el fraude asociado a autónomos vinculados a un solo cliente 
se ha convertido en masivo, y denunciaba que La Seguridad Social sólo tiene registrados 10.000 de los 
300.000 autónomos dependientes de un solo cliente y que, en realidad, actúan como asalariados, 

Es evidente que las medidas introducidas por la reforma laboral de 2012 (despido por absentismo, 
abaratamiento del despido, reducción de la protección por desempleo, flexibilidad de jornada y condiciones 
de trabajo), junto con el miedo al desempleo, no favorecen el cuidado por la salud de los trabajadores en 
su puesto de trabajo. 

Según la EPA de 2016, el 53,7 % de las horas extraordinarias realizadas por los trabajadores españoles 
en 2016 no fueron registradas, lo que constituye un atentado contra la salud de los trabajadores y contra 
la Seguridad Social y el Empleo en general. Este dato ha motivado que la Sala de lo Social de la Audiencia 
Nacional haya elevado una cuestión prejudicial al TJUE, por considerar que nuestra normativa (art. 34 
E.T.) pudiera ser contraria a la Directiva sobre tiempo de trabajo. 

El programa de PGE 291 A Inspección y control de Seguridad y Protección Social, tiene hoy una 
dotación presupuestaria un 21,6 % menor (en términos nominales) a la que tenía en la LPE de 2009. 

En España hay un profesional de la ITSS por cada 15.000 trabajadores mientras que en Europa el 
promedio de habitantes por inspector se reduce a la mitad de asalariados (7.300). 
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Según los datos del Gobierno, tenemos 943 inspectores de trabajo en España. 27 menos que hace 
tres años, pese a haber crecido notablemente el volumen de empleo, de temporalidad y de siniestralidad 
desde 2015. 

El Plan Estratégico de la ITSS 2018-2020 prevé continuar con los esfuerzos para mejorar la dotación 
de plantilla del cuerpo y convertir la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en un 
organismo autónomo. Pero sin embargo esta Ley de Presupuestos no contempla el correlativo incremento 
de la partida presupuestaria que permita llevar a cabo los objetivos de dicho plan. 

Consideramos que es imprescindible incrementar la dotación presupuestaria del colectivo encargado 
de vigilar y sancionar el fraude a la Seguridad Social y el incumplimiento de las normas reguladoras de las 
relaciones laborales, especialmente en un mercado laboral tan afectado por la temporalidad y precariedad 
en el Empleo. Pero también para abordar y establecer unos mínimos estándares de protección y 
fiscalización sobre las nuevas realidades del mercado del trabajo y que influyen en la creciente 
precarización, como son los falsos autónomos, la externalización de contrataciones, el desarrollo de las 
empresas multiservicios y las empresas basadas en plataformas digitales, causas que, junto con la 
desregulación de la negociación colectiva sectorial, explican el incremento de la vulnerabilidad laboral. 

En definitiva, por todo lo expuesto, proponemos la devolución al Gobierno del Presupuesto de la 
Sección 19, toda vez que consideramos que manifiestan la continuidad de políticas públicas de empleo 
regresivas y antisociales, subordinadas a programas de ajuste económico ineficaces, que condenan a los 
colectivos más vulnerables de la sociedad y no cumplen con los mínimos en materia de salvaguarda de 
los derechos humanos de las personas refugiadas. 

ENMIENDA NÚM. 4.937

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan empleo Ceuta. 
Importe: 3.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3).

Proyecto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 
acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3).

Importe: 3.500 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

La ciudad de Ceuta presenta una especial dificulta para la inserción laboral de su población, 
especialmente sus jóvenes que presentan tasas de desempleo más altas de Europa, y personas mayores 
de 45 años. Por ello debe se dota específicamente una partida para plan de empleo, encaminado hacia la 
gestión medioambiental. 

ENMIENDA NÚM. 4.938

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan Integral de Empleo Castilla la Mancha
Proyecto nuevo: 50.000,00.
Importe: 50.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3).

Proyecto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 
acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3).

Importe: 50.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Con casi 200.000 personas en paro, y una tasa de desempleo próxima al 20 % al finalizar 2017, 
Castilla la Mancha es una de las regiones más castigadas por el desempleo en nuestro país. Es por tanto 
imprescindible acometer una actuación de emergencia para actuar contra el paro en dicha Comunidad 
Autónoma, en colaboración con el Gobierno de la misma. Es inaceptable que el Gobierno haga depender 
la actuación territorial contra el paro en cada Comunidad Autónoma en función de la aritmética parlamentaria, 
en lugar de hacerlo sobre las necesidades reales. La baja habrá de causarse sobre la partida reservada 
a la bonificación de cuotas a la Seguridad Social para empresas por realizar contrataciones para la 
formación y el aprendizaje. 
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ENMIENDA NÚM. 4.939

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Identificación de perfiles vulnerables de personas migrantes llegadas a costa.
Importe: 450 (miles de €).

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482-Reserva de gestión directa del SPEE de créditos destinados a programas de fomento 

del empleo/Agencias de colocación.
Importe: 450 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El año 2017 ha conllevado un incremento considerable de las llegadas marítimas de personas 
migrantes a nuestro territorio, nuestra Frontera Sur se ha convertido en la tercera vía de entrada en 
territorio de la Unión Europea con 22.103 llegadas. La Mayor inestabilidad en los países de origen, la 
dramática situación del Mediterráneo Central y cierre de esta ruta (aunque sigue siendo la principal) y la 
del Egeo a raíz del acuerdo UE-Turquía, Ia mayor presión de Marruecos sobre los campamentos de 
subsaharianos, lo que los obliga a tratar de zarpar a toda costa, la inestabilidad en el Rif, la utilización por 
parte de Marruecos de la presión migratoria como moneda de cambio con España o la UE, o el cierre de 
las rutas terrestres de Ceuta y Melilla ha incrementado la marítima, son algunas de las causas que pueden 
justificar dicho incremento en las llegadas. No parece que en el escenario cercano vayan a remitir tales 
causas por los que unido a las cifras de llegadas del primer trimestre de 2018 parece lógico considerar 
que las llegadas, especialmente las marítimas, van a seguir produciéndose. Diversas organizaciones 
sociales especializadas y el Defensor del Pueblo han venido señalando las graves deficiencias de nuestro 
sistema migratorio y de acogida respecto a la identificación de personas vulnerables. Cada año se refleja 
el internamiento de MENAS o demandantes de asilo en CIE a pesar de que ello contradice nuestra 
legislación. Limitando el acceso a las garantías de acogida o protección desde un primer momento de un 
lado, generando la saturación puntual del modelo en otros casos y desde luego no aportando todas las 
garantías legalmente establecidas para estas personas en situaciones de especial vulnerabilidad. Dicha 
partida permitiría tanto dichas labores de identificación en llegada como un servicio básico que mejore la 
atención en general y especialmente la psicosocial que se está ofreciendo, muchas veces manifiestamente 
deficitaria, en la llegada al territorio. Esta medida supondría una mayor fluidez y capacidad de profundizar 
en las identificaciones iniciales y que podría integrar no solo recursos públicos sino también de las 
organizaciones de la sociedad civil especializadas u organismos internacionales como UNICEF o el 
ACNUR. La baja se realizaría de la partida reservada para las Agencias privadas de Colocación, prevista 
dentro del EJE 1 de las políticas de empleo del servicio público de empleo estatal. 
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ENMIENDA NÚM. 4.940

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 A la Administración del Estado. 
Concepto nuevo: Fondo estatal para la integración de los inmigrantes-Planes de Integración y 

Convivencia.
Importe: 60.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482-Reserva de gestión directa del SPEE de créditos destinados a programas de fomento 

del empleo/Agencias de colocación. 
Importe: 60.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El artículo 2 ter 4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social establece que el Gobierno y las Comunidades autónomas 
acordarán en la Conferencia Sectorial de Inmigración programas de acción bienales para reforzar la 
integración social de los inmigrantes. Tales programas serán financiados con cargo a un fondo estatal 
para la integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de 
cofinanciación por parte de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo. Dicho precepto 
viene siendo suspendido por las Leyes de PGE desde el año 2013, lo que ha supuesto el total abandono 
de las políticas de integración en nuestro país. Esto no sólo conlleva un efecto pernicioso para las propias 
personas migrantes, sino para el conjunto de nuestra sociedad, toda vez que la sociedad actual la 
configuramos todos y todas los residentes en nuestro país. Las personas migrantes pueden resultar 
activos humanos desaprovechados al encontrarse encasillados en determinados puestos de trabajo a 
pesar de que muchos de ellos cuentan con estudios superiores. Hablamos también de personas que 
finalmente son naturalizados como españoles al adquirir la nacionalidad española. Otra clave que refuerza 
la necesidad de integración son los conflictos de convivencia que alimentan el auge del racismo y la 
xenofobia. Otros países de la Unión Europea están siendo un desolador ejemplo de lo que representa esta 
falta de inversión y desarrollo de políticas reales y efectivas de integración. Invertir en políticas y programas 
de integración supone no solo invertir en sociedad presente, sino sobre todo en la sociedad futura. Por 
todo ello, resulta necesario recuperar los Fondo de apoyo a la acogida e integración de inmigrantes 
(FAIREA), estableciéndose una partida en los presentes y sucesivos Presupuestos Generales del Estado, 
a los efectos de recuperar el nivel de acción anterior al año 2013. Dicho Fondo podría atender no sólo los 
planes de integración sino que permitiría implementar un Plan que ponga en marcha medidas comunitarias, 
educativas y sociales que prevengan el racismo, la xenofobia y cualquier forma de discriminación. Incluirá 
medidas en el ámbito del empleo y en el de la formación de funcionarios/as y empleados públicos 
(especialmente las FCSE), así como de difusión y apoyo en medios de comunicación. Este plan incluirá 
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medidas específicas encaminadas a la recuperación de la memoria, la reparación de las víctimas de las 
fronteras y el avance en el proceso de descolonización simbólica.

ENMIENDA NÚM. 4.941

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Subconcepto: Construcción de nuevo Centro de Acogida a Refugiados. 
Importe: 1.715 (miles de euros).

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y SubSecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto: 482-Reserva de gestión directa del SPEE de créditos destinados a programas de fomento 

del empleo! Agencias de colocación.
Importe: 1.715 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Esta partida tiene por objeto la construcción de nuevos CAR y que provean de plazas públicas de 
acogida a personas refugiadas al objeto de desarrollar los recursos de gestión directa en el sistema 
español de acogida. El Sistema de Acogida e Integración de Solicitantes y beneficiarios de Protección 
Internacional en España tiene su base en una red estatal de acogida de carácter mixto que comprende 
por un lado los CAR adscritos a la Secretaría General de Inmigración y Emigración y por otro, los 
dispositivos de acogida gestionados por entidades colaboradoras sin ánimo de lucro (ONG) subvencionadas 
mediante concurrencia competitiva por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Consideramos que 
uno de los grandes problemas está en la propia gestión de los fondos. Las subvenciones ciertamente van 
con retraso, pero es con lo que se paga a las ONGs para que afronten el alojamiento de los peticionarios 
de asilo y refugio que no caben en los CAR. Para esas organizaciones es clave que les lleguen esos 
fondos, la tardanza en la tramitación y la mala ejecución de esas partidas conlleva que las organizaciones 
adelanten el dinero y estén siempre al borde de no poder prestar los servicios. En tanto no se cambie el 
modo de actuación, corresponde a las administraciones como responsabilidad garantizar esos fondos y 
esa atención. De otro lado, la aplicación del Reglamento de Dublín está conllevando la repatriación a 
nuestro país de personas demandantes de protección internacional cuya vía de entrada al espacio europeo 
se realizó por España. Dicha dotación permitiría el establecimiento de un recurso específico que pudiera 
servir para la reintegración en nuestro sistema de asilo, de estas personas trasladadas desde otros países 
europeos susceptibles de obtener protección internacional. La baja se realizaría de la partida reservada 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3415

para las Agencias privadas de Colocación, prevista dentro del EJE 1 de las políticas de empleo del servicio 
público de empleo estatal.

ENMIENDA NÚM. 4.942

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: Plan Empleo Melilla. 
Importe: 3.500 (miles de euros).

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3).

Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad. Social 
acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3).

Importe: 3.500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

La ciudad de Melilla presenta especiales dificultades de inserción laboral. La tasa de desempleo en 
jóvenes y mayores de 45 años es de las más altas de Europa. Por ello se dota esta partida con la finalidad 
de implementar un plan de empleo dirigido específicamente a estos colectivos, que deberá contener 
actuaciones específicas en talleres de empleo. 

ENMIENDA NÚM. 4.943

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 241 N Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad 

social de las empresas. cv
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 485 Subvenciones para sufragar los gastos de funcionamiento de las asociaciones de 

trabajadores autónomos, de cooperativas, de sociedades laborales, de empresas de inserción y de otros 
entes representativos de la economía social, de ámbito estatal.

Subconcepto: 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 
Proyecto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3).

Importe: 3.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Aumentar la dotación de la partida de referencia para posibilitar el desarrollo de actividades y el logro 
de los fines de estas entidades (asociaciones de trabajadores autónomos, de cooperativas, de sociedades 
laborales, de empresas de inserción y de otros entes representativos de la economía social, de ámbito 
estatal). 

ENMIENDA NÚM. 4.944

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: 463 Plan especial de Empleo comarca Bahía de Cádiz. 
Proyecto nuevo: Plan especial de Empleo municipios Mancomunidad de municipios de la Bahía de 

Cádiz. 
Importe: 20.000 (Miles de €) 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
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Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Subconcepto: 
Proyecto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Importe: 20.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El alarmante índice de desempleo de la comarca gaditana está originando un drama social de 
dolorosas y destructivas consecuencias, muy especialmente en las familias más desfavorecidas, en la 
juventud en general y en aquellas personas desempleadas mayores de 45 años o provenientes de 
Expedientes de Regulación de Empleo. La Comarca gaditana, con una población que supera a la mitad 
de la provincia de Cádiz, y compuesta por El Puerto Santa María, Puerto Real, Chiclana, San Fernando, 
Cádiz, Sanlúcar de Barrameda, Chipiona, Rota, Cónil de la frontera y Barbate mantienen una tasa de 
desempleo próxima al 40 % de su población activa. A causa de la elevada demanda de trabajo, se ha 
instalado una preocupante precariedad laboral dentro del mercado de trabajo, con unas condiciones de 
contratación muy por debajo del salario mínimo. Más del 70 % de los jóvenes menores de 40 años viven 
en situación de extrema pobreza, teniendo que emigrar y retornar sin éxito o depender de sus padres. 
Esta situación, lógicamente, está provocando un alarmante deterioro social, y es suficiente para declarar 
la región como zona catastrófica a consecuencia del desempleo. Más aún cuando se sabe que la mitad 
de los parados no perciben ningún tipo de prestación. Es por ello que se hace urgente la puesta en marcha 
de un Plan que mitigue, al menos en parte, tan devastadora lacra instalada en la Zona. 

ENMIENDA NÚM. 4.945

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 241N Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social 

de las empresas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Financiación de programas de apoyo al emprendimiento a jóvenes retornados a 

cargo de entidades sin ánimo de lucro. 
Subconcepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Financiación de programas de apoyo al emprendimiento a jóvenes retornados a 

cargo de entidades sin ánimo de lucro. 
Importe: 20.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 251M Prestaciones a los desempleados. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 
Subconcepto: 
Proyecto: 48803 Ayuda complementaria para jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía 

Juvenil, incluso obligaciones de ejercicios anteriores 
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Importe: 20.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotación de la partida de referencia para atender a iniciativas por parte de instituciones sin ánimo de 
lucro de proyectos de apoyo a la inserción sociolaboral de jóvenes retornados. El Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil es, en orden a su naturaleza y en cumplimiento de sus objetivos, el marco idóneo en el 
cual referenciar medidas de esta tipología. 

ENMIENDA NÚM. 4.946

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231B Acciones en favor de los emigrantes. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 492 Prestaciones por razón de necesidad y otras ayudas para emigrantes. 
Subconcepto: 
Proyecto: 492 Prestaciones por razón de necesidad y otras ayudas para emigrantes. 
Importe: 20.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social 
Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3) 

Importe: 20.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El artículo 21 del Real Decreto 8/2008, de 11 de enero, por el que se regula la prestación por razón de 
necesidad a favor de los españoles residentes en el exterior y retornados, establece la posibilidad de 
conceder prestaciones económicas para cubrir parte de los costes de la asistencia financiera en el 
extranjero a cualquier español en situación de necesidad debidamente acreditada, siempre que exista 
suficiencia presupuestaria. El objeto de esta propuesta es dotar la partida económica de referencia de 
manera suficiente para que se pueda hacer frente a estas contingencias, garantizando con ello la asistencia 
sanitaria a los españoles en situación de necesidad que residen o transitan por el extranjero. Este programa 
requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar 
su nivel de eficacia e incidencia. Desde 2009 a hoy, se ha reducido la dotación presupuestaria de esta 
partida en un 55 %. En el mismo periodo, la población española emigrada al extranjero se ha incrementado 
en un 56 %. Es inadmisible, por tanto, el inmenso retroceso en esta partida, y pone en peligro la asistencia 
a nuestros conciudadanos que residen en el extranjero. La baja habría de producirse con cargo a la 
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partida reservada para bonificaciones de cuotas a la seguridad social para empresarios que realicen 
contratos para la formación y aprendizaje, así como contratos de sustitución de trabajadoras en situación 
de IT. 

ENMIENDA NÚM. 4.947

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 251M Prestaciones a los desempleados. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 480 Prestaciones por desempleo. 
Subconcepto: 48801 Renta Activa de Inserción, incluso obligaciones de ejercicios anteriores. 
Proyecto: 48801 Renta Activa de Inserción, incluso obligaciones de ejercicios anteriores. 
Importe: 617.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 251M Prestaciones a los desempleados. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 480 Prestaciones por desempleo. 
Subconcepto: 
Proyecto: 48802 Ayuda económica de acompañamiento del programa de activación para el empleo, 

incluso obligaciones de ejercicios anteriores. 
Importe: 147.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del SPEE de créditos destinados a programas de fomento 

del empleo, Agencias de colocación. 
Subconcepto: Agencias de colocación 
Importe: 75.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
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Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3). 

Importe: 195.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241 B Formación Profesional para el Empleo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social 
Subconcepto: 
Proyecto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social 
Importe: 200.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Al término de 2017 había en nuestro país 1.612.300 personas paradas de larga duración, es decir, que 
llevaban más de 12 meses sin un sola alta como trabajador por cuenta ajena o propia. Casi una de cada 
dos personas en paro se encuentra en esa situación desde hace más de 12 meses. Según la EPA del 
último trimestre de 2017, en nuestro país al término del pasado año sobrevivían 1.210.500 hogares en los 
que ninguno de sus miembros percibía ningún ingreso regular. La tasa de cobertura de nuestro sistema 
de protección por desempleo ha descendido desde el 70,6 % hasta el 58 % al término de 2017. Casi uno 
de cada dos parados no percibe ninguna ayuda ni prestación por desempleo, en sus niveles contributivo 
y asistencial. Para muchas de estas personas, la Renta Activa de Inserción regulada en el R.D. 1369/2006 
es una ayuda necesaria para la mera subsistencia. Es imprescindible reformar la norma reguladora de 
dicho programa, para que deje de ser una asistencia sometida a excesivos condicionantes y a un calendario 
de cobro de subsidio poco lógico, y convertirlo en un programa de protección por desempleo eficaz y 
general, al menos hasta la aprobación de otras medidas de ámbito estatal de protección contra la pobreza. 
El programa RAI de protección por desempleo ha sufrido un recorte atroz en los dos últimos ejercicios, 
reduciéndose su dotación presupuestaria un 30,7 % con respecto a 2016. Con esta enmienda, pretendemos 
el incremento sustancial de la dotación presupuestaria prevista para dicha medida, que deberá 
acompañarse de las reformas necesarias en el RD 1369/2006 que permitan a los beneficiarios el cobro 
continuado de la ayuda vinculada al programa hasta la obtención de un empleo. La enmienda permitiría 
incrementar la dotación del programa en más de un 50 % hasta los 1.596 ,88 millones de euros, lo que 
permitiría un diseño más eficaz del programa de protección por desempleo. Las correlativas partidas de 
baja se realizarían con cargo a la dotación para agencias de colocación, así como con cargo al presupuesto 
para la financiación de bonificaciones de cuotas a la seguridad social acogidas a medidas de fomento del 
empleo, y en concreto contra las partida para subvenciones y bonificaciones a la realización de contratos 
para la formación y el aprendizaje, así como contra las bonificaciones generales por la conversión de 
contratos en indefinidos. Asimismo, después de contrastar los escasos niveles de ejecución del presupuesto 
destinado al programa de activación para el empleo en los ejercicios de 2016 (35,71 % de la cuantía 
presupuestada) y 2017 (55,8 % de la cuantía presupuestada), proponemos también la asignación del 49 
% de dicho programa a la Renta Activa de Inserción. 
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ENMIENDA NÚM. 4.948

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 45503 Convenio con Ceuta y Melilla para menores no acompañados cofinanciados con 

fondos europeos. 
Subconcepto: 
Importe: 1.551 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del Servicio Público de Empleo Estatal de créditos 

destinados a programas de fomento de empleo/Agencias de Colocación. 
Subconcepto: Agencias de colocación (EJE 1). 
Importe: 1.551 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Considerando las propuestas de profesionales y entidades que realizan la atención integral de 
menores no acompañados, y atendiendo al incremento de este colectivo producido a causa de la crisis de 
refugiados sin precedentes que se está produciendo en los últimos años así como la constatada falta de 
recursos destinados en la atención de los MENAS y la realidad de exclusión y estigmatización de este 
colectivo, consideramos necesario incrementar la financiación de la partida hasta los 8 millones de euros 
en orden a incrementar tanto la atención como los recursos de acogida. 

La baja se realizaría de la partida reservada para las Agencias privadas de Colocación, prevista dentro 
del EJE 1 de las políticas de empleo del servicio público de empleo estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.949

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
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Concepto: 455 Acciones de integración a favor de inmigrantes. 
Subconcepto: 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento del empleo por contratación laboral. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de un mayor crédito a la partida de referencia para poder afrontar los costes del desarrollo de 
políticas consistentes y adecuadas para la acogida e integración de personas migrantes y refugiadas. 
Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto 
de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. La baja se realizaría de la partida reservada para las 
Agencias privadas de Colocación, prevista dentro del EJE 1 de las políticas de empleo del servicio público 
de empleo estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.950

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: Sistema de Acogida e Integración de solicitantes de asilo y refugio. 
Importe: 50.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del Servicio Público de Empleo Estatal de créditos 

destinados a programas de fomento del Empleo / Agencias de colocación. 
Proyecto: Agencias de colocación (EJE 1). 
Importe: 50.000 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN 

El Sistema de Acogida e Integración de Solicitantes y Beneficiarios de Protección Internacional en 
España tiene su base en una red estatal de acogida de carácter mixto que comprende, por un lado, los 
Centros de Acogida a Refugiados (CAR) adscritos a la Secretaría General de Inmigración y Emigración 
(SGIE) y por otro, los dispositivos de acogida gestionados por entidades colaboradoras sin ánimo de lucro 
(ONG) subvencionadas mediante concurrencia competitiva por el Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social. El Gobierno está obligado por ley a proporcionar a los solicitantes de protección internacional, la 
satisfacción de sus necesidades básicas, en los términos previstos en la Ley 12/2009, de 30 de octubre: 
• El artículo 30.1 dispone que se proporcionará a las personas solicitantes de protección internacional, 
siempre que carezcan de recursos económicos, los servicios sociales y de acogida necesarios con la 
finalidad de asegurar la satisfacción de sus necesidades básicas en condiciones de dignidad. • El artículo 
31.1 establece que los servicios de acogida, su definición, disponibilidad, programas y servicios, 
específicamente destinados a aquellas personas que soliciten protección internacional, se determinarán 
reglamentariamente por el Ministerio competente para atender las necesidades básicas de estas personas. 
La acogida se realizará, principalmente, a través de los centros propios del Ministerio competente y de 
aquéllos que sean subvencionados a organizaciones no gubernamentales. Además de las obligaciones 
previstas en la Ley, la Directiva 2013/33 UE por la que se aprueban normas para la acogida de los 
solicitantes de protección internacional, obliga a los Estados miembros a establecer unas normas que 
garanticen un nivel de vida digno y unas condiciones de vida comparables en todo el territorio de la Unión 
Europea. En concreto, el artículo 29.2 dispone expresamente que los Estados miembros asignarán los 
recursos necesarios para la ejecución de las disposiciones nacionales aprobadas en aplicación de la 
Directiva. Desde el año 2013 se viene produciendo un incremento anual de las peticiones de asilo, sin 
embargo es desde 2015 cuando se produce un incremento exponencial de las solicitudes, cuando se 
tramitaron 14.887 solicitudes de protección internacional. En el año 2016 se formalizaron 16.544 solicitudes 
de protección internacional, cifra que ha venido casi a duplicarse en el año 2017 donde según datos 
ofrecidos por el Gobierno las solicitudes de asilo se han incrementado hasta la cifra de 31.731. A este 
incremento de solicitudes hay que añadirle de un lado los retrasos en la resolución de las peticiones de 
asilo. Actualmente existen más de 40.000 solicitudes pendientes de resolver, lo que constituye una 
sobrecarga del sistema de acogida. Por otra parte es necesario considerar a aquellas personas que son 
devueltas por otros estados miembros de la UE donde solicitaron asilo en aplicación del Reglamento de 
Dublín por haberse detectado que su entrada en la UE se produjo por España. Por otra parte, el13 de 
mayo de 2015 la Comisión Europea aprobó su Comunicación COM (2015) 240 final, en la que se establece 
una Agenda Europa de Migraciones (AEM). Como parte de dicha Agenda, se han definido propuestas de 
traslados de extranjeros que están en clara necesidad de protección internacional tanto desde sus países 
de origen (reasentados) como desde otros Estados miembros (reubicados). Así, en la AEM se establecen 
cuotas de reubicación y reasentamiento que cada Estado debería asumir. España se comprometieron a 
reubicar (en un plazo de 2 años, que acaba en septiembre de 2017) a 15.779 personas desde Grecia e 
Italia. Si bien la reubicación con Grecia ya se ha cerrado, y ello a pesar de no haberse alcanzado ni el 9 
% de los objetivos de reubicación alcanzados, sería conveniente que el estado español mantuviera dichas 
cuotas comprometidas en virtud del principio de solidaridad europea. De otro lado, las dificultades que la 
población migrante en tránsito está encontrando en la ruta del mediterráneo central, especialmente en 
Libia, unido a una situación de mayor inestabilidad en el norte de Marruecos está conllevando destacado 
un incremento de las entradas por mar. A la vista de lo expuesto, es previsible que en el año 2019 se 
produzca un incremento del número de solicitantes de protección internacional y que se aprueben las 
medidas contempladas en la Agenda Europea de Migraciones. Todo ello supondría un incremento del 
número de personas atendidas en el marco del Sistema de Acogida e Integración, en cifras que no se 
pueden estimar de forma cierta. Ante esta situación, se hace necesario que el crédito presupuestario que 
atiende las necesidades del Sistema de Acogida e Integración de Solicitantes y Beneficiarios de Protección 
Internacional pueda cubrir todas las eventualidades futuras, a la vista de los compromisos asumidos por 
el Gobierno de España tanto nacional como internacionalmente. Como ha reconocido el propio Gobierno, 
desde finales del mes de octubre de 2014, el Sistema de Acogida e Integración se encuentra en una 
situación crítica de déficit de plazas de acogida que no permite cubrir la demanda. Para intentar paliar la 
falta de fondos, se ha incrementado el número de personas acogidas en los centros por encima de su 
capacidad, tanto en el caso de los Centros de Migraciones como en el de las ONG subvencionadas. 
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Además, se están aplicando restricciones de acceso al Sistema que pueden suponer un incumplimiento 
de la normativa nacional y europea, así como de los compromisos internacionales en la materia. En 
consecuencia, es necesario incrementar el importe de esta partida presupuestaria para poder hacer frente 
a las obligaciones establecidas en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de 
la protección subsidiaria, y en los compromisos internacionales derivados de la Convención de Ginebra 
sobre el Estatuto de los refugiados de 28 de julio de 1951, completada por el Protocolo de Nueva York de 
31 de julio de 1967, y de la aprobación de la Agenda Europea de Migraciones en 2015. En último término, 
como ha señalado el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, la atención a los solicitantes de protección 
internacional de acuerdo con las condiciones mínimas fijadas en la Unión Europea es un imperativo legal 
para los Estados, que conlleva la asunción de la carga económica derivada de esta exigencia (Sentencia 
de 27 de septiembre de 2012). La baja se realizaría de la partida reservada para las Agencias privadas de 
Colocación, prevista dentro del EJE 1 de las políticas de empleo del servicio público de empleo estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.951

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231H Acciones en favor de los inmigrantes 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 A la Administración del Estado. 
Concepto nuevo: Observatorio Español del Racismo y la Xenofobia 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del Servicio Público de Empleo Estatal de créditos 
destinados a programas de fomento de empleo/Agencias de Colocación 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Esta partida tiene por objeto la recuperación de la financiación de OBERAXE (Observatorio Español 
del Racismo y la Xenofobia) para asegurar su independencia. El objetivo el OBERAXE, además de sus 
funciones recogidas en el Real Decreto 703/2017, de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y se modifica el Real Decreto 424/2016, de 
11 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales: 
a) La recopilación y análisis de la información sobre racismo y xenofobia para el conocimiento de la 
situación y de sus perspectivas de evolución, a través de la puesta en marcha de una red de información. 
b) La promoción del principio de igualdad de trato y no discriminación y lucha contra el racismo y la 
xenofobia. c) La colaboración y coordinación con los distintos agentes públicos y privados, nacionales e 
internacionales vinculados con la prevención y lucha contra el racismo y la xenofobia. Venga a realizar 
funciones preventivas y de asistencia integral a las víctimas de cualquier forma de discriminación. La baja 
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se realizaría de la partida reservada para las Agencias privadas de Colocación, prevista dentro del EJE 1 
de las políticas de empleo del servicio público de empleo estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.952

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Plan Especial de Empleo municipios provincia de Jaén 
Importe: 25.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Socia 
Proyecto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3). 

Importe: 25.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Jaén es una de las seis provincias españolas en las que no se ha producido una mejoría en la situación 
del desempleo en los últimos ejercicios. Con 53.212 personas en paro, su tasa de desempleo continua 
siendo superior al 20 %. Urge implementar un plan especial de empleo actuar contra el paro en dicha 
provincia, en colaboración con los ayuntamientos. La planificación deberá realizarse con perspectiva de 
género dirigida a la Explotación, desarrollo de nichos de mercado basado en las enérgicas renovables, 
biomasa y en los recursos de alto valor añadido del territorio. 

ENMIENDA NÚM. 4.953

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231B Acciones en favor de los emigrantes 
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto nuevo: 48302 Plan de Asistencia y Asesoramiento a emigrantes españoles en el extranjero. 
Proyecto nuevo: 48302 Plan de Asistencia y Asesoramiento a emigrantes españoles en el extranjero. 
Importe: 16.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del SPEE de créditos destinados a programas de fomento 

del empleo/Agencias de colocación 
Subconcepto: Partida destinada a las Agencias de colocación para acciones vinculadas al EJE 1 de 

activación de empleo. 
Importe: 16.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Desde el año 2009 a la actualidad se ha producido una oleada de emigración económica de españoles 
al extranjero, incrementándose nuestra población expatriada de 1,47 a 2,41 millones de personas. La 
mayoría de los nuevos expatriados son emigrantes económicos, en edad de trabajar, y en buena parte con 
alta cualificación profesional. En el año 2007, la partida en transferencias corrientes para apoyo a la 
emigración española en el extranjero fue de 474,45 millones. En el periodo transcurrido desde entonces, 
la partida se ha venido recortando hasta los 52,61 millones que presenta la LPGE de este año. Se propone 
la dotación presupuestaria de 16 millones de euros para financiar un Plan de creación de puntos de 
acogida, información y apoyo a españoles emigrados en los principales países de destino de nuestros 
emigrantes, con la finalidad tanto de darles apoyo como con la de fortalecer el vínculo de nuestro país con 
sus ciudadanos expatriados. Es evidente que la gradual recuperación económica de nuestro país no está 
beneficiando a los sectores populares de la población española. Es buena muestra de ello el que nuestro 
capital humano expatriado no retorna, por lo que necesitamos implementar medidas para conservar el 
vínculo con esta población. La baja se realizaría de la partida reservada para las Agencias privadas de 
Colocación, prevista dentro del EJE 1 de las políticas de empleo del servicio público de empleo estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.954

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: 455 Planes integrales de empleo y otras actuaciones en materia de empleo, mediante 

convenios de colaboración con Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: 45512 Plan Integral de Empleo Andalucía. 
Importe: 160.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social 
Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3) 

Importe: 160.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Andalucía es el lugar de residencia de 960.000 personas en paro en nuestro país. La tasa de paro al 
cierre de 2017 se situó en 24,4 %. Es por tanto imprescindible acometer una actuación de emergencia 
para actuar contra el paro en dicha Comunidad Autónoma, en colaboración con el Gobierno de la misma. 
Es inaceptable que el Gobierno haga depender la actuación territorial contra el paro en cada Comunidad 
Autónoma en función de la aritmética parlamentaria, en lugar de hacerlo sobre las necesidades reales. La 
baja habrá de causarse sobre la partida reservada a la bonificación de cuotas a la Seguridad Social para 
las empresas que realicen contratos de interinidad para sustituir a trabajadores en baja por incapacidad, 
y contratos para la formación y aprendizaje. 

ENMIENDA NÚM. 4.955

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
Servicio: 7 Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231 H Acciones en favor de los inmigrantes. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Concepto: 131 Laboral eventual. 
Importe: 516 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del SPEE de créditos destinados a programas de fomento 

del empleo/Agencias de colocación. 
Subconcepto: Agencias de colocación (EJE 1) 
Importe: 516 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN 

La plantilla del MEYSS destinada a la gestión y coordinación del Sistema Nacional de Acogida e 
Integración se ha incrementado desde 2015 en más de 90 personas (otras tantas se incorporaron al 
Ministerio de Interior) al amparo de la Ley 7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(EBEP), artículo 10. Sin embargo, estas personas se incorporaron a sus puestos de trabajo tras superar 
un proceso de selección regido bajo los principios de publicidad, mérito y capacidad, y recibieron de 
formación específica. A día de hoy, ese personal desempeña funciones estructurales dentro de la gestión 
del SNAI que en la actualidad determina su necesariedad, lo que justificaría la consolidación de su 
situación laboral actual. La baja se realizaría de la partida reservada para las agencias privadas de 
colocación, previstas dentro del EJE 1 de las políticas de empleo del servicio público estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.956

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 241 N Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad 

social de las empresas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Servicio de asesoramiento estratégico y técnico para empresas de la economía 

social. 
Proyecto nuevo: Servicio de asesoramiento estratégico y técnico para empresas de la economía 

social. 
Importe: 20.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del SPEE de créditos destinados a programas de fomento 

del empleo/Agencias de colocación. 
Subconcepto: Agencias de colocación (EJE 1). 
Importe: 20.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Creación de un servicio público de asesoramiento estratégico y técnico para empresas cooperativas, 
sociedades laborales y entidades de la economía social y solidaria. La baja se realizaría de la partida 
reservada para las Agencias privadas de Colocación, prevista dentro del EJE 1 de las políticas de empleo 
del servicio público de empleo estatal. 
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ENMIENDA NÚM. 4.957

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 291A Inspección y control de Seguridad y Protección Social.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Concepto: Incremento de la dotación presupuestaria para incrementar la plantilla de personal 

funcionario de los Cuerpos de Inspección de Trabajo y Seguridad Social y Subinspectores de Empleo. Es 
imprescindible adoptar un plan para la persecución del fraude en la contratación temporal, el control del 
tiempo de trabajo y la infracotización. Para ello se hace necesario incrementar la plantilla de los cuerpos 
de Inspectores de Trabajo y Subinspectores de Empleo. 

Importe: 20.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social 
Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3). 

Importe: 20.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

España está muy lejos del ratio de inspectores por trabajador de otros países europeos. En nuestro 
país hay un inspector por cada 15.000 asalariados, mientras que en Europa hay un inspector por cada 
7.300 trabajadores. Es imprescindible incrementar la dotación presupuestaria para la elevación del número 
de funcionarios de la ITSS, teniendo en cuenta además el incremento de la tasa de ocupación y de la 
siniestralidad laboral en los dos últimos ejercicios. Pese a ello, el Gobierno no ha cumplido su promesa de 
incrementar la plantilla de inspectores, y el presupuesto destinado a este organismo sigue siendo inferior 
al del año 2012. 

ENMIENDA NÚM. 4.958

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 000X Transferencias internas.
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Para financiar el presupuesto del servicio público de empleo estatal. 
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: Plan Empleo mujeres Melilla 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Subconcepto: 
Proyecto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3) 

Importe: 5.000 (Miles de €) 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Servicio Público de Empleo Estatal. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Concepto: Para financiar medidas de activación de empleo en territorio no transferido.
Importe: 5.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Concepto: Plan Especial Empleo Mujeres Melilla 
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Más del 70 % de paro existente en Melilla corresponde a mujeres, básicamente con un bajo nivel de 
preparación como consecuencia de parámetros socioculturales de una población no autóctona, por lo que 
es primordial un macro plan de escuelas taller, casas de oficios y talleres de empleo para intentar paliar 
dichas circunstancias. 

ENMIENDA NÚM. 4.959

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. cv
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Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: 45511 Plan Integral de Empleo Extremadura.
Proyecto nuevo: 45511 Plan Integral de Empleo de Extremadura. 
Importe: 50.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3) 

Importe: 50.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Extremadura padece la mayor tasa de paro de nuestro país, siendo en la actualidad la única Comunidad 
Autónoma cuya tasa de paro sobre la población en edad de trabajar supera el 25 %, y hay más de 123.000 
personas inscritas como demandantes de Empleo. Es por tanto imprescindible acometer una actuación de 
emergencia para actuar contra el paro en dicha Comunidad Autónoma, en colaboración con el Gobierno 
de la misma. Es inaceptable que el Gobierno haga depender la actuación territorial contra el paro en cada 
Comunidad Autónoma en función de la aritmética parlamentaria, en lugar de hacerlo sobre las necesidades 
reales. La baja habrá de causarse sobre la partida reservada a la bonificación de cuotas a la Seguridad 
Social para las empresas que realicen contratos de interinidad para sustituir a trabajadores en baja por 
incapacidad. 

ENMIENDA NÚM. 4.960

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: 462 Plan Especial Empleo Campo de Gibraltar
Subconcepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Plan Especial Empleo Mancomunidad de municipios del Campo de GibrALTAr. 
Importe: 20.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
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Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Subconcepto: 48703 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3). 

Importe: 20.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Los municipios de la comarca del Campo de Gibraltar encabezan casi todas las listas de tasa de paro 
por localidades, que se aproxima al 40 % en la mayoría de ellas, y al 60 % en el caso de los jóvenes. Esta 
problemática incrementa exponencialmente el riesgo de pobreza y exclusión social entre la población de 
la comarca. Es un caldo de cultivo idóneo para el incremento exponencial de la actividad económica 
irregular, como ha venido sucediendo en los últimos años con el narcotráfico en la zona, hasta el punto 
que numerosos medios apuntan a la existencia de un verdadero riesgo de implantación estable de la 
narcoeconomía en la zona. Es urgente, por tanto, una actuación decidida por parte de los poderes públicos 
en la región, capaz de ofrecer alternativas económicas a la población, y específicamente en materia de 
Empleo, se hace imprescindible la implantación de un Plan Especial. 

ENMIENDA NÚM. 4.961

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 241 N Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad 

social de las empresas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: Programa de apoyo a iniciativas de actividades económicas que sigan criterios de ética y 

responsabilidad social. 
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: Programa de apoyo a iniciativas de actividades económicas que sigan criterios de 

ética y responsabilidad social. 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 482 Reserva de gestión directa del Servicio Público de Empleo Estatal de créditos 

destinados a programas de fomento de empleo/Agencias de Colocación. 
Subconcepto: Agencias de colocación (EJE 1). 
Importe: 10.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Dotar la partida de referencia para promover y apoyar la creación y consolidación de iniciativas de 
actividades económicas que sigan criterios de ética y responsabilidad social. La baja se realizaría de la 
partida reservada para las Agencias privadas de Colocación, prevista dentro del EJE 1 de las políticas de 
empleo del servicio público de empleo estatal. 

ENMIENDA NÚM. 4.962

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 19 (Ministerio de Empleo y Seguridad Social). 
Servicio: 02 (Secretaría de Estado de la Seguridad Social).
Programa: 000 X (Transferencias internas). 
Capítulo: 4 (Transferencias corrientes).
Artículo: 42 (A la Seguridad Social). 
Subconcepto: 42003 (Aportación del Estado al presupuesto de la Seguridad Social para financiarlas 

prestaciones no contributivas establecidas por las Leyes 26/1990, de 20 de diciembre y 35/2007, de 15 de 
noviembre. Protección familiar, incluso para atender obligaciones de ejercicio anteriores).

Importe: 75.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 19 (Ministerio de Empleo y Seguridad social). 
Servicio: 03 (Secretaría de Estado de Empleo). 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 (Transferencias corrientes).
Artículo: 48 (A familias e instituciones sin fines de lucro).
Concepto: 482 (Reserva de gestión directa del Servicio Público de Empleo Estatal de créditos 

destinados a programas de fomento de empleo/Agencias de Colocación) 
Importe: 75.000 (Miles de €) 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ALTA DE INGRESO 

Sección: 60 (Seguridad Social) 
Capítulo: 4 (Transferencias corrientes) 
Artículo: 40 (De la Administración del Estado) 
Concepto: 400 (Del departamento a que está adscrito) 
Importe: 75.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Sección: 60 (Seguridad Social) 
Servicio: 01 (Pensiones y Prestaciones Económicas de la Seg. Social) 
Programa: 221M (Subsidios de incapacidad y otras prestaciones económicas de la Seguridad Social) 
Capítulo: 4 (Transferencias corrientes) 
Artículo: 48 (A familias e instituciones sin fines de lucro) 
Concepto: 485 (Protección a la familia) 
Importe: 75.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN

A través de esta propuesta se propone el aumento de la prestación por hijo/a a cargo que actualmente 
se otorga a las familias en situaciones de extrema vulnerabilidad y pobreza. A través de este aumento en 
dicha partida se pretende aumentar la cuantía de dicha prestación, de forma progresiva a lo largo de los 
próximos 4 años. La cantidad con la que se dota esta enmienda de transferencia no es en absoluto 
suficiente para cubrir la inversión necesaria para asegurar que se reduce la pobreza infantil, pero es el 
único margen que el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado presentados por el 
Gobierno para el 2018 permiten. 

ENMIENDA NÚM. 4.963

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

De devolución.

MOTIVACIÓN 

Los Presupuestos Generales del Estado para 2018 asignan a la Sección 20 la cifra de 6.146 millones 
de euros, de los que buena parte están dedicados a transferencias internas, en concreto 4.069 millones 
de euros. Son datos continuistas con respecto al Presupuesto de 2017, que consolidan los recortes 
efectuados en ejercicios precedentes. El Gobierno renuncia a asumir un papel de liderazgo y se limita a 
acompañar, colocando a España en el vagón de cola de la Unión Europea. 

Estos presupuestos no son los adecuados para combatir los cinco grandes retos que tenemos como 
país y como personas en lo que a Energía, Turismo y Agenda Digital se refiere: erradicar las desigualdades 
sociales, acometer una reforma integral del sistema eléctrico, que nuestro país tenga una Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética, la transformación digital de la administración pública y del mundo 
económico, y conseguir que nuestra industria turística pivote sobre un modelo sostenible y de respeto al 
territorio. 

No vamos a conseguir afrontar dichos retos con un presupuesto que para esta Sección continúa 
teniendo una reducción de más de un 29 % en los programas que actualmente la componen, en 
comparación con los Presupuestos del 2012, los primeros desde la entrada del Gobierno del Partido 
Popular actual. Con lo cual, los recortes se consolidan. 

Recortes desde 2012 en Turismo, en Sociedad de la Información y Agenda Digital, y con un aumento 
leve en las partidas presupuestarias de aquellos programas relativos a Energía. Esto comparando estas 
partidas económicas con presupuestos de hace seis años. 

La realidad es que los pasados Presupuestos de 2017 para la Sección 20 no han conseguido frenar 
la acentuación de las desigualdades en lo que a las competencias del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital se refiere. Una continuidad de los mismos supone perpetuar estos graves desequilibrios, 
mientras se acentúan todos los indicadores de desigualdad territorial. Entre los principales motivos de ello 
nos encontramos la despoblación, sobre la que incide su exigua inversión para garantizar, mediante la 
inversión pública, el acceso universal a la banda ancha en las zonas rurales, así como la falta de partidas 
suficientes para impulsar la transición energética en las zonas más despobladas de nuestro país. Entre 
otras, la ausencia de planes efectivos de transición justa en materia de transición energética. 

Las partidas presupuestarias ligadas a Agenda Digital han pasado de 889 millones en el año 2012, a 
669 millones en el actual Proyecto de Presupuestos. No es viable acometer la modernización digital de 
nuestro país con estos Presupuestos. Las partidas de la Sección siguen privilegiando la inversión privada 
en detrimento de la pública. Es importante señalar que, de los 547 millones de euros que se dedican al 
Programa 467I de innovación tecnológica, 370 van destinados a la concesión de préstamos fuera del 
Sector Público. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3435

Un presupuesto opaco en lo referido a la Secretaría de Estado de la Sociedad de la Información y 
Agenda Digital. En este sentido, se siguen manteniendo las dos grandes partidas, sin desglose, de 
transferencias al sector privado. Estas constituyen el 65 % del presupuesto del total de las correspondientes 
partidas, quedando reducidas a caricaturas los indicadores de seguimiento de objetivos. Un modelo, a su 
vez, que supone un cheque en blanco para recaudar lo público y regar lo privado a discreción, totalmente 
inaceptable. Del mismo modo, estos presupuestos ponen de manifiesto la nula apuesta por el software 
libre, mientras se siguen entregando centenares de millones en licencias a consultorías de las grandes 
multinacionales. 

En los programas de Energía los avances en planificación energética, en eficiencia energética, y en 
inversiones en renovables, son exiguos. La competitividad de los precios energéticos para las personas y 
para la industria que crea empleo de calidad, sigue gravemente comprometida. No existen tampoco 
partidas presupuestarias extraordinarias e innovadoras en materia de transición justa para las comarcas 
afectadas por el cambio de modelo energético que debemos acometer. Ya que, los programas 423M y 
423N bajan en dotación presupuestaria respecto a los PGE 2017. Mientras dicen abanderar la defensa de 
los trabajadores del carbón, les condenan a no disponer de un futuro con empleo de calidad que permita 
mantener la idiosincrasia de los territorios. Estos Presupuestos suponían una nueva oportunidad para 
incorporar un plan estable de ayudas económicas plurianuales para el vehículo eléctrico que impida que 
las ventas se concentren en momentos determinados y no queden detenidas hasta la aprobación de 
nuevas ayudas, como sucede actualmente. En cambio una vez más y a pesar de agotarse en días el año 
anterior, la partida para el impulso al vehículo eléctrico tiene el mismo importe. Estamos otra vez ante el 
mismo problema, falta de planificación. 

Los vaticinios anunciados en relación a la nueva normativa referida al Bono Social Eléctrico, aprobado 
por Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, que regulaba las condiciones para obtener descuentos en la 
factura, en función de determinadas condiciones, se han cumplido. Un fracaso rotundo que ha obligado al 
Gobierno a prorrogar el plazo de renovación a los beneficiarios durante seis meses. El Bono Social 
Eléctrico no va acompañado de financiación por parte del Estado y carga sobre la administración 
autonómica y local el 50 % del gasto de suministro de los hogares vulnerables. Mientras, este Proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018 no contiene partida alguna para que los servicios sociales 
locales o autonómicos puedan implementarlo. 

La comprometida Ley de Cambio Climático y Transición Energética para este 2018 queda ahora 
hipotecada a la transposición de la normativa europea sobre la materia. En este sentido, queda patente 
en estos Presupuestos que el Gobierno no tiene intención alguna de poner en marcha medidas efectivas 
para fomentar una Transición Energética en nuestro país. La única novedad relevante es una partida de 
300 millones de euros destinada a la concesión de préstamos a través de IDAE para el impulso de la 
eficiencia energética y las energías renovables, procedente de los fondos FEDER. 

El Turismo es el principal motor de la actual economía española. Pues bien, el programa de referencia 
en la sección, el 432 A de Coordinación y promoción del turismo, ha sido minorado en un 23 % desde 
2012, en estos Presupuestos solo se dedican 336 millones a este programa, no parece que su Gobierno 
le dedique la atención debida a conseguir potenciar un sector más rentable y competitivo. De estos 336 
millones de euros, 217 son destinados a la concesión de préstamos fuera del Sector Público. 

Lógicamente no somos partícipes de desatender un motor económico tan importante como es el 
Turismo, y creemos firmemente que es lo que estos Presupuestos vuelven a poner sobre la mesa. Hoy en 
día la asignación presupuestaria supone, de facto, que el Gobierno se ha dedicado a vivir de los réditos y 
de los vientos de cola ajenos a su gestión, como la bajada de los precios del petróleo o la inestabilidad en 
el norte de África. 

La apuesta que debería realizar nuestro país, pasa por tener un sector turístico orientado a la creación 
de empleo de calidad. Una vez más, se denigra al sector, y se pone en riesgo la posición de España como 
líder mundial en turismo, al mantener los recortes que realizaron en el sector. 

Por todo ello, la apuesta que vuelve a realizar el Gobierno en esta Sección es la misma receta 
conservadora de siempre. Un modelo vertical y privatizado, dominado por las grandes empresas, que 
aleje a la ciudadanía del control de la toma de decisiones. Un modelo basado en la inequidad social. 

Todo ello, justifica la presentación de esta enmienda a la totalidad de la Sección 20: Ministerio de 
Energía, Turismo y Agenda Digital. 
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ENMIENDA NÚM. 4.964

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Convenios de colaboración con entes locales para el diseño y desarrollo de planes 

de actuación en materia de movilidad energéticamente eficiente y sostenible. 
Importe: 15 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar a los Ayuntamientos de recursos que les permitan avanzar hacia nuevos modelos de movilidad 
urbana y peri-urbana más racionales y sostenibles. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación 
de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 4.965

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. cv
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 423M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 771 Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Cumplimiento de los compromisos en materia de reactivación de las Comarcas Mineras del Carbón.

ENMIENDA NÚM. 4.966

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Subvenciones a proyectos empresariales de reactivación de las comarcas mineras. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

La administración del estado firmó con los agentes sociales en 2013 el marco de actuación para la 
minería y las comarcas mineras 2013-2018, con una dotación de 150 millones de euros para este concepto. 
Sin embargo hasta el año 2016 apenas se consignó para ello una cantidad exigua. Con la presente 
enmienda se plantea dotar un parte significativa de la cantidad comprometida en el presupuesto 2018. 

ENMIENDA NÚM. 4.967

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 457M Infraestructuras en comarcas mineras del carbón .
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (Nuevo) Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aportación correspondiente a resolución del conflicto entre administraciones para el pago de las 
cantidades adeudadas de fondos mineros y cumplimiento del marco de actuación para la minería y las 
comarcas mineras 2013-2018 para su aplicación a políticas económicas expansivas que permitan destinar cv
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esas cuantías a proyectos que mejoren el fortalecimiento de las pymes asturianas, el empleo sostenible y 
los servicios públicos esenciales como la sanidad, la educación, la vivienda y los servicios sociales. En 
Mayo del 2014, la Sala Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional dictó sentencia por la que, 
desestimando el recurso interpuesto, condenaba al Gobierno de España a abonar diferentes cantidades 
pendientes de ejecutar procedentes de convenios firmados para desarrollar proyectos de los llamados 
fondos mineros. Sin embargo, el proyecto de presupuestos del Estado no recoge las previsiones necesarias 
para realizar esos abonos, con lo cual parece que el Gobierno quiere situarse en rebeldia frente a la 
Justicia. Con esta enmienda se propone normalizar parcialmente esa situación, realizando las dotaciones 
necesarias para que el Gobierno cumpla con el mandato judicial y salde la deuda que tiene contraída con 
las comarcas mineras y sus ciudadanos Además la administración del estado firmó con los agentes 
sociales en 2013 el marco de actuación para la minería y las comarcas mineras, sin que se haya asignado 
nada hasta este año. 

ENMIENDA NÚM. 4.968

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Planes de desarrollo turístico Museo Nacional de la Energía. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La fundación CIUDEN es un organismo público. Esta fundación tiene en marcha varios proyectos, 
entre los que se cuenta el Museo Nacional de la Energía- La Fabrica de la Luz, al que hasta fecha de la 
presente no se ha dotado económicamente como a otros Museos Nacionales, cuando podría ser un polo 
de atracción turística de la zona Noroeste de España. El impulso de la actividad museística, supone 
también una oportunidad para los alumnos de los centros educativos, donde los estudiantes puedan 
conocer la historia de trabajadores y actividad energética en la región. En consecuencia, se necesita una 
importante financiación para aprovechar su potencial y desplegar campañas de información turísticas con 
el ánimo de potenciar la innovación y el emprendimiento en el sector de la industria del turismo con un 
modelo sostenible y accesible. 
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ENMIENDA NÚM. 4.969

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 423N Explotación minera. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto nuevo: Costes sociales y técnicos y obligaciones por reordenación. 
Importe: 230 (Miles de €) 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 230 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Las comarcas mineras de la provincia de León están sufriendo una grave pérdida de población. A la 
pérdida de empleo de las minas se une la pérdida de empleo del pequeño comercio, etc. Es una «bola de 
nieve» que cada vez se está haciendo más grave. Las minas en estas zonas eran una monoactividad por 
lo que ahora hay que crear un tejido industrial que dé alternativas de futuro a la población que en ella se 
encuentran. 

ENMIENDA NÚM. 4.970

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Al Principado de Asturias. Plan de inversiones para dotar de banda ancha a las 

zonas rurales de Asturias. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. cv
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La comunidad de Asturias concentra buena parte de su población en zonas rurales en las que el 
acceso a los servicios de conexión por banda ancha es limitado o directamente inexistente. Este hecho, 
unido a otras carencias que experimentan estas áreas, son motivo de un progresivo descenso poblacional 
que también incluye el abandono de actividades económicas básicas ligadas al territorio. La conectividad 
a las redes de comunicación e información se constituye en la actualidad como un factor determinante 
para el asentamiento de profesionales y empresas del sector servicios en un territorio determinado, por lo 
que la ejecución de este proyecto puede ser un pilar para la dinamización socioeconómica de estos 
municipios y comarcas. La enmienda presentada propone la dotación de un crédito inicial al proyecto de 
15 millones de euros, que habrán de ser incrementados en futuros ejercicios para el buen desarrollo de 
este plan. 

ENMIENDA NÚM. 4.971

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Subconcepto nuevo: Estudios energía geotérmica en Tenerife. 
Importe: 6.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 6.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La energía geotérmica es una energía renovable que se obtiene por el calor transmitido a través de 
las rocas. Es una excelente alternativa a los combustibles fósiles para poder reducir la huella de carbono. 
Canarias parece que es la única región donde existe potencial geotérmico de alta entalpía que permitiría 
obtener energía eléctrica. La explotación de la geotermia requiere de unos sondeos que tienen un elevado 
coste ya que hay que hacer perforaciones de dos kilómetros de profundidad. La isla de Tenerife dispone 
de varias zonas a susceptibles de poder explotar energía geotérmica después de unos primeros análisis, 
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lo que constituiría un cambio cualitativo en la producción energética de la isla reduciendo la dependencia 
del petróleo. 

ENMIENDA NÚM. 4.972

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Plan de impulso a las energías renovables y la eficiencia energética en la provincia 

de Jaén. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (IPCC) ha publicado cinco informes 
que confirman la evidencia de los cambios en el clima y la correlación directa con la actividad humana a 
causa, fundamentalmente, de las emisiones de gases de efecto invernadero provocados por el uso de 
combustibles fósiles y las alteraciones en el uso del suelo. El cambio climático es uno de los principales 
retos a los que se enfrentan las sociedades por todo el mundo. Por un lado, requiere una transformación 
profunda del modelo energético y productivo para eliminar la dependencia de los combustibles fósiles y, 
por otro, la prevención y la adaptación a las transformaciones que ya se han iniciado. La expansión e 
instalación de energías renovables tales como la solar, la eólica y la biomasa de baja emisión son una 
oportunidad no sólo para adaptarnos al cambio climático sino que constituye una oportunidad para cambiar 
el modelo energético y productivo. La transición energética constituye una oportunidad por tanto, para 
crear empleo de calidad y más en una provincia como Jaén donde el potencial de la biomasa es altísimo 
y la capacidad para explotar las energías solares y eólicas también importantes. Un plan estratégico de 
impulso a las energías renovables y eficiencia energética en la provincia de Jaén sería un revulsivo 
económico muy importante. 
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ENMIENDA NÚM. 4.973

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia. Plan de inversiones para la puesta en valor 

del patrimonio natural tras la actividad minera de la zona Touro o Pino. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar a la Comunidad Autónoma Gallega de recursos que permitan aumentar la protección activa de 
los intereses medioambientales y de los vecinos de Tauro y O Pino, mediante un Plan que el valor del 
patrimonio natural de la zona apostando por su desarrollo y sostenibilidad, tomando en consideración los 
daños ocasionados por la actividad minera en la zona. Es necesario un plan que valorice la importancia 
de comportamientos socialmente responsables y de respeto al medioambiente, apostando por una 
economía diversificada, duradera en el tiempo y con respeto a las futuras generaciones gallegas. 

ENMIENDA NÚM. 4.974

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 491M Ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Soterramiento de líneas de alta tensión y traslado subestación Santa Mariña 

(Ferrol). 
Importe: 15.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar a los Ayuntamientos de Ferrol y Narón (A Coruña) de ayudas económicas para elaborar un 
proyecto de soterramiento de las líneas eléctricas de alta tensión que pasan por las zonas urbanas (en 
Caranza, San Xoán y Santa Icía), así como para el traslado de la subestación eléctrica de Santa Mariña, 
y la regeneración del espacio que ahora ocupa las instalaciones eléctricas. 

ENMIENDA NÚM. 4.975

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: A los municipios del área Metropolitana de Valencia. Dotación de banda ancha de 

alta velocidad y planes de digitalización de las administraciones públicas y el parque empresarial. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La competitividad de las empresas y la administración pública depende de manera creciente de su 
capacidad para integrar las tecnologías de la comunicación y la información en sus modelos productivo, 
de gestión y comercial. En este marco, es necesario emprender políticas que garanticen la dotación de 
estos servicios, promoviendo con ello un trato más equitativo que favorezca la cohesión territorial y la 
sostenibilidad del desarrollo. La enmienda presentada propone la dotación de un crédito de 3 millones de 
euros. 
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ENMIENDA NÚM. 4.976

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: A los municipios de zonas rurales con dificultades de la Comunidad Valenciana. 
Dotación de banda ancha de alta velocidad y planes de digitalización de las administraciones públicas 

y núcleos rurales en general y especialmente zonas en riesgo de despoblación. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La competitividad de las empresas y la administración pública, así como la diversificación del trabajo 
y la necesidad de acciones efectivas para luchar contra la despoblación, dependen de manera creciente 
de la capacidad para integrar las tecnologías de la comunicación y la información en sus modelos 
productivo, de gestión y comercial, favoreciendo la conectividad en todos los ámbitos. En este marco, es 
necesario emprender políticas que garanticen la dotación de estos servicios, promoviendo con ello un 
trato más equitativo que favorezca la cohesión territorial y la sostenibilidad del desarrollo y ayude a fijar 
población en territorios despoblados o en riesgo severo de despoblación. La enmienda presentada 
propone la dotación de un crédito de 3 millones de euros. 

ENMIENDA NÚM. 4.977

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
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Subconcepto nuevo: Desarrollar un Proceso participativo para buscar alternativas a los terrenos de la 
antigua central nuclear de Lemoiz. 

Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

En el marco de la mesa de negociación para la transferencia de Lemoiz, apertura de un proceso 
participativo con el fin de conocer y elaborar conjuntamente con las vecinas y vecinos de la comarca y 
Bizkaia el futuro de los terrenos de la antigua central nuclear, posibilitando así dar a conocer o elaborar 
alternativas a los proyectos que están sobre la mesa, tanto por parte del Gobierno Vasco, como la 
propuesta para la construcción de una central de energías renovables. 

ENMIENDA NÚM. 4.978

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: A la promoción turística de la Comunidad Foral de Navarra. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Promoción del desarrollo de los destinos turísticos gestionados mediante organismos participativos, 
capaces de incorporar los intereses de los distintos actores: empresarios, trabajadores, ciudadanos, 
gestores, investigadores, técnicos y responsables políticos. 
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ENMIENDA NÚM. 4.979

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto nuevo: Conexión cable submarino eléctrico Península-Melilla. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La política actual del Estado en el sistema de distribución de electricidad pasa por la interconexión de 
los territorios aislados a través de conexiones submarinas, tras las conexiones inter-insulares, Península-
Mallorca y Península-Ceuta, queda por conectar la ciudad de Melilla, el presupuesto permite acometer los 
estudios necesarios y la preparación de la conexión. 

ENMIENDA NÚM. 4.980

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de implantación de energías renovables Euskadi. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. cv
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Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Planes Específicos para la implantación en Euskadi de energías renovables, regulación específica y 
estímulos para su desarrollo y ubicación especialmente en zonas rurales. 

ENMIENDA NÚM. 4.981

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Obras de internet y fibra óptica para zonas rurales Castellón. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La necesidad de dotar de ancho de banda suficiente para permitir a las poblaciones rurales de la 
provincia de Castellón acceder a las bondades de la era digital exige el compromiso del Estado central 
para la inversión en infraestructuras que así lo garanticen. 

ENMIENDA NÚM. 4.982

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 491M Ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información. 
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Soterramiento MAT Morella. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

No Fracking, No línea MAT (Muy alta Tensión), entre Morella y Castellón, compensaciones e inversiones 
para su instalación en las poblaciones afectadas e inversiones para su soterramiento. 

ENMIENDA NÚM. 4.983

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Planes Específicos para la implantación de energías renovables. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Planes especificas para la implantación en las Islas Baleares de energías renovables (biomasa, biogás 
y geotérmica), regulación específica y estímulos para su desarrollo y ubicación especialmente en zonas 
rurales. 
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ENMIENDA NÚM. 4.984

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de inversión en la Comunidad Autónoma de La Rioja, de ayudas a los 

ayuntamientos para reformas en eficiencia energética que supongan al menos dos escalones en la 
calificación energética en consumo de energía primaria, tanto en edificios públicos como en residenciales. 

Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Plan de inversión en los ayuntamientos para reformas en eficiencia energética que supongan al menos 
dos escalones en la calificación energética en consumo de energía primaria, tanto en edificios públicos 
como en residenciales. Se propone desarrollar una línea de financiación que permitan desarrollar objetivos 
programáticos como la eficiencia energética en entornos institucionales. 

ENMIENDA NÚM. 4.985

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 491M Ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la Sociedad de la 

Información. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Soterramiento de línea de alta tensión a su paso por Gandía. 
Importe: 6.000 (Miles de €) 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Proyecto de soterramiento de la línea de alta tensión que cruza por la calle Joaquín Rodrigo en la 
localidad de Gandla y del correspondiente apantallado. El soterramiento de las líneas eléctricas de alta 
tensión es una demanda de amplio consenso en los distintos municipios. El tramo para el que resulta 
necesario el soterramiento es el que coincide con núcleos urbanos de Gandía, correspondiendo a la calle 
Joaquín Rodrigo en toda su extensión, considerado como zona urbana consolidada. Está línea une 
eléctricamente El Verger, Olivia y Gandía, corresponde a las denominadas líneas eléctricas básicas, y la 
titularidad es de Red Eléctrica de España. El desviado de la misma es prácticamente imposible sin hacerlo 
coincidir en algún punto sobre zonas urbanas. 

ENMIENDA NÚM. 4.986

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 411 Al Instituto de Turismo de España.
Importe: 15.000 (Miles de €) 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto de Turismo de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. cv
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (Nuevo) Aumento de la promoción del turismo responsable. 
Importe: 15.000 (Miles de €) 

MOTIVACIÓN 

Mejorar y aumentar la promoción del turismo responsable y sostenible en distintos destinos turísticos 
españoles. 

ENMIENDA NÚM. 4.987

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 411 Al Instituto de Turismo de España.
Importe: 8.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 8.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto de Turismo de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 8.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: (Nuevo) Formación especializada de trabajadores turísticos. 
Importe: 8.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Formación especializada y continua de trabajadores turísticos en el ámbito local para mejorar la 
calidad del sector y garantizar su buen desarrollo. 

ENMIENDA NÚM. 4.988

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 411 Al Instituto de Turismo de España. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 3.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto de Turismo de España.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: (Nuevo) Becas estudios turísticos. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Becas para alumnos de disciplinas turísticas, en particular aquellas que fomenten la creación de un 
modelo turístico sostenible. Eje Nueva Economía turística.
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ENMIENDA NÚM. 4.989

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital-Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 423M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (Nuevo) Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Paliar el recorte que sufre la partida económica destinada a la reactivación de las Comarcas Mineras 
del Carbón. 
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ENMIENDA NÚM. 4.990

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Melilla que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 4.991

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética: Ceuta. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Ceuta que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 4.992

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 15.000 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 423M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (Nuevo) Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón.
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación de mayores recursos para la transición justa de la minería del carbón mediante un plan de 
empleo verde. 

ENMIENDA NÚM. 4.993

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 5.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 423M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (Nuevo) Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón 
Importe: 5.000 (miles de euros). cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3458

MOTIVACIÓN 

Dotación de mayores recursos a la transición justa de las comarcas mineras del carbón mediante un 
plan de empleo verde. 

ENMIENDA NÚM. 4.994

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 6.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 423M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (Nuevo) Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La historia económica de la comarca del Berguedá está ligada a la industria textil y a la minería. La 
existencia de importantes yacimientos mineros en el Alto Bergueda propició la aparición de diferentes 
explotaciones de extracciones mineras. La cada vez más dificultad de extracción del carbón provocó que 
se fuese abandonando su explotación. Una de las principales herramientas para conseguir la reactivación 
económica de la comarca ha estado el «Plan Nacional de Reserva Estratégica de Carbón y Nuevo Modelo cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3459

de Desarrollo Integral y Sostenible de las Comarca Mineras 2006-2012». Durante estos años se han 
podido realizar muchos proyectos que hoy están en riesgo por la eliminación de las ayudas, estando en 
riesgo también la reactivación económica de la comarca del Berguedá. Muchas de las ayudas concertadas 
por el Gobierno no han sido efectuadas a los municipios y entes supramunicipales de la comarca del 
Berguedá, estas ayudas no pagadas se cifran en más de 4 millones de euros. 

ENMIENDA NÚM. 4.995

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 6.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 6.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 423M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: (Nuevo) Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Resolución del conflicto entre administraciones para el pago de las cantidades adeudadas de fondos 
mineros y cumplimiento del marco de actuación para la minería y las comarcas mineras 2013-2018 para 
su aplicación a políticas económicas expansivas que permitan destinar esas cuantías a proyectos que 
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mejoren el fortalecimiento de las pymes asturianas, el empleo sostenible y los servicios públicos esenciales 
como la sanidad, la educación, la vivienda y los servicios sociales. 

ENMIENDA NÚM. 4.996

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto: 412 Al Instituto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo 

de las Comarcas Mineras. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 457M Infraestructuras en comarcas mineras del carbón 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: (Nuevo) Reactivación Económica de las Comarcas Mineras del carbón 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Resolución del conflicto entre administraciones para el pago de las cantidades adeudadas de fondos 
mineros y cumplimiento del marco de actuación para la minería y las comarcas mineras 2013-2018 para 
su aplicación a políticas económicas expansivas que permitan destinar esas cuantías a proyectos que 
mejoren el fortalecimiento de las pymes asturianas, el empleo sostenible y los servicios públicos esenciales 
como la sanidad, la educación, la vivienda y los servicios sociales. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3461

ENMIENDA NÚM. 4.997

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Parque tecnológico de las energías renovables y la geotermia en Motril. 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Trasferencias al Ayuntamiento de Motril para un nuevo Parque tecnológico de las energías renovables 
y la Geotermla, que promueva la formación especializada y continua de trabajadores para mejorar la 
calidad del sector y garantizar su buen desarrollo. 

ENMIENDA NÚM. 4.998

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 779 Agenda Digital para España 
Importe: 4.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. cv
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Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 4.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

No solo por su importancia industrial, considerando la proyección del castellano en el mundo, sino 
para evitar que los ciudadanos que tienen lenguas maternas distintas del castellano (gallego, euskera, 
catalán) se conviertan en ciudadanos de segunda al no poder interaccionar con los sistemas de información 
en su lengua materna. La ausencia de estos idiomas de las interfaces en lenguaje natural puede significar 
su progresiva desaparición. En consecuencia, proponemos recuperar el presupuesto de 2016, evitando 
un recorte incomprensible, del 50 %, en una tecnología del futuro. 

ENMIENDA NÚM. 4.999

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Agenda Digital 
Importe: 2.423 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 2.423 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Incrementar la financiación destinada a entidades locales en el marco de este programa. Se considera 
necesario involucrar a las Entidades Locales en la innovación a través de distintos programas e iniciativas 
como uno de los medios más eficaces para que no sea un proceso lejano que tenga que ver con centros 
académicos o empresas, sino algo que se imbrique en la vida cotidiana. Por ello, aunque la dotación de 
esta partida, incluso tras la toma en consideración de esta enmienda, sigue siendo insuficiente para 
alcanzar los objetivos deseables en este ámbito, proponemos casi cuadruplicar la dotación presupuestaria 
para innovación destinada a las Entidades Locales, en especial a las de menos de 50.000 habitantes, que 
deberían tener prioridad en el procedimiento de adjudicación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.000

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Agenda Digital 
Importe: 2.814 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 2.814 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Incrementar la financiación destinada a entidades locales en el marco de este programa. Se considera 
necesario involucrar a las Entidades Locales en la innovación a través de distintos programas e iniciativas 
como uno de los medios más eficaces para que no sea un proceso lejano que tenga que ver con centros 
académicos o empresas, sino algo que se imbrique en la vida cotidiana. Por ello, aunque la dotación de 
esta partida, incluso tras la toma en consideración de esta enmienda, sigue siendo insuficiente para 
alcanzar los objetivos deseables en este ámbito, proponemos aumentar la dotación presupuestaria para 
innovación destinada a las Entidades Locales, en especial a las de menos de 50.000 habitantes, que 
deberían tener prioridad en el procedimiento de adjudicación. 

ENMIENDA NÚM. 5.001

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 442 A Red.es. 
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Importe: 375 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 375 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Incrementar la financiación destinada a la promoción del software libre. La utilización del Software 
Libre, tanto en los diferentes proyectos y sistemas de las AA.PP., es clave para mantener un mínimo de 
soberanía tecnológica en un país como España y también una oportunidad de reducción de costes de 
licencias y desarrollo de proyectos informáticos. En consecuencia, proponemos incrementar de manera 
significativa la intervención directa del Estado en el desarrollo y promoción de software de código abierto. 

ENMIENDA NÚM. 5.002

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia. Plan de inversiones para dotar de banda 

ancha a las zonas rurales, cascos históricos y áreas periurbanas de Galicia. Fase 1. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La comunidad de Galicia concentra buena parte de su población en zonas rurales y periurbanas, en 
las que el acceso a los servicios de conexión por banda ancha es limitado o directamente inexistente. Este 
hecho, unido a otras carencias que experimentan estas áreas, son motivo de un progresivo descenso 
poblacional que también incluye el abandono de actividades económicas básicas ligadas al territorio. La 
conectividad a las redes de comunicación e información se constituye en la actualidad como un factor 
determinante para el asentamiento de profesionales y empresas del sector servicios en un territorio 
determinado, por lo que la ejecución de este proyecto puede ser un pilar para la dinamización cv
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socioeconómica de estos municipios y comarcas. Semejante problemática atañe a los cascos históricos 
de las ciudades, lo que se constituye también como un factor Iimitante al desarrollo de la actividad 
económica en entornos urbanos con especial potencial para ello. La enmienda presentada propone la 
dotación de un crédito inicial al proyecto de 15 millones de euros, que habrán de ser incrementados en 
futuros ejercicios para el buen desarrollo de este plan. 

ENMIENDA NÚM. 5.003

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de reducción del consumo energético en hogares. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la creación de un plan de reducción 
del consumo energético en los consumidores domésticos, para poder cumplir con los objetivos 
comprometidos en el horizonte 2020, la eficiencia en el consumo energético en los próximos años hace 
necesario un esfuerzo claro por parte de las instituciones públicas en materia de eficiencia energética. 

ENMIENDA NÚM. 5.004

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
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Concepto nuevo: Líneas de financiación para renovación de la flota de transporte público. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar a las comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la renovación de la flota de transporte 
público sin emisiones contaminantes. Se propone que se destine a las corporaciones locales una línea de 
financiación de los servicios de transporte público colectivo urbano, considerando el valor estratégico de 
este transporte para el normal desarrollo de la actividad diaria de las ciudades. 

ENMIENDA NÚM. 5.005

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de reactivación económica mediante rehabilitación y construcción con criterios 

de eficiencia. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para crear un plan de reactivación 
económica en entidades locales a través de la creación de empleo en el sector de la rehabilitación y 
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construcción con criterios de eficiencia energética prevalencia de personas para personas con discapacidad, 
mayores de 45 años y parados de larga duración. 

ENMIENDA NÚM. 5.006

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, para financiar actuaciones 

de apoyo a la eficiencia energética en edificios institucionales, en particular la instalación y aprovechamiento 
de los techos con instalaciones fotovoltaicas. 

Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone impulsar actuaciones de apoyo a la eficiencia energética en edificios institucionales a lo 
largo del territorio para poder cumplir con los objetivos comprometidos en el horizonte 2020, las previsiones 
de consumo energético en los próximos años hacen necesario un esfuerzo claro por parte de las 
instituciones públicas en materia de eficiencia energética. 

ENMIENDA NÚM. 5.007

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 741 AI IDAE. Para financiar actuaciones de apoyo a la movilidad energéticamente eficiente 

y sostenible 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumentar la actual partidas presupuestaria para financiar actuaciones de apoyo a la movilidad 
energéticamente eficiente y sostenible. Las cantidades asignadas en la propuesta no obedecen a una 
apuesta suficiente como sí se hizo en años previos con el Plan Pive. 

ENMIENDA NÚM. 5.008

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, para la financiación de un 

foro de debate semestral en el que poner en común experiencias prácticas en materia de eficiencia 
energética. 

Importe: 100 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone la financiación de un foro de debate semestral en el que se pongan en común experiencias 
prácticas municipales, asociativas.... en materia de eficiencia energética. Todo ello, con el objetivo de cv
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cumplir con los objetivos comprometidos en el horizonte 2020, las previsiones de consumo energético en 
los próximos años resulta necesario un esfuerzo claro por parte de las instituciones públicas en materia 
de eficiencia energética. 

ENMIENDA NÚM. 5.009

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, para la financiación de 

actuaciones de apoyo a la eficiencia y ahorro en edificios institucionales. 
Importe: 8.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 8.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone impulsar la financiación de actuaciones de apoyo a la eficiencia y ahorro en edificios 
institucionales, para poder cumplir con los objetivos comprometidos en el horizonte 2020, las previsiones 
de aumento del consumo energético en los próximos años hace necesario un esfuerzo claro por parte de 
las instituciones públicas en materia de eficiencia energética. 

ENMIENDA NÚM. 5.010

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
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Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 
Sector Público Estatal. 

Concepto nuevo: Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, para la financiación de 
campañas de concienciación con información relativas a derechos relativos al acceso a la energía. 

Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Financiación de campañas de concienciación con información relativas a derechos relativos al acceso 
a la energía. 

ENMIENDA NÚM. 5.011

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Reformas zona turística de Palma de Mallorca. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación reformas en playa de Palma de Mallorca, mejoras de competitividad para el sector turístico.

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3471

ENMIENDA NÚM. 5.012

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto nuevo: Programa recualificación turística. 
Importe: 900 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 900 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperación del programa para recualificación turística para mejorar el mantenimiento y calidad del 
parque inmobiliario turístico. 

ENMIENDA NÚM. 5.013

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Plan fotovoltaica Huelva. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Presupuestar una partida del Plan Nacional de Transición Energética para Huelva que promueva la 
energía fotovoltaica, con unos 300 días de sol anuales es la provincia con más horas de luz de España.

 

ENMIENDA NÚM. 5.014

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética País Vasco. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en País Vasco que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 
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ENMIENDA NÚM. 5.015

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Galicia. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Galicia que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.016

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Murcia. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA
Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 

Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Murcia que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.017

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Navarra 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Navarra que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 
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ENMIENDA NÚM. 5.018

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética La Rioja. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en la Rioja que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.019

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Islas Baleares. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en las Islas Baleares que movilice la 
inversión público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán 
a la expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, 
la pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.020

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética: Extremadura. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de La Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Extremadura que movilice la 
inversión público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán 
a la expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, 
la pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 
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ENMIENDA NÚM. 5.021

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Comunidad Valenciana. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en la Comunitat Valenciana que movilice 
la inversión público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se 
dedicarán a la expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la 
geotérmica, la pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de 
investigación, desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente 
el consumo de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de 
alto valor añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.022

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Madrid.
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de La Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en la Comunidad de Madrid que 
movilice la inversión público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos 
se dedicarán a la expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la 
geotérmica, la pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de 
investigación, desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente 
el consumo de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de 
alto valor añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.023

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Cantabria. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Cantabria que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 
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ENMIENDA NÚM. 5.024

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Castilla La Mancha. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Castilla La Mancha que movilice la 
inversión público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán 
a la expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, 
la pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.025

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan Nacional de Transición Energética Cataluña. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3480

Servicio: 12 Secretaría de estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Cataluña que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.026

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Canarias. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética que en Canarias, movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 
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ENMIENDA NÚM. 5.027

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Asturias. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Asturias, que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.028

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Aragón. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de La Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Aragón que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.029

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Ayudas afectados proyecto Castor. 
Importe: 335 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 335 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El Real Decreto 13/2014, de 3 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes en relación con el 
sistema gasista y la titularidad de centrales nucleares reconocía una indemnización de 1.350.729 euros 
para ESCAL UGS, SL por el proyecto Castor. Lo que el Real Decreto no tenía en cuenta ya pesar de la 
Sentencia posterior tampoco se ha tenido en cuenta, es a los afectados por los terremotos provocados por 
dicha infraestructura. La Comisión Nacional de la Energía, en un informe de marzo de 2012, cuestionó la 
gestión del proyecto y la arbitrariedad en la adjudicación de partidas alertando que los crecientes costes 
comprometían el interés general. El proyecto contó con la resistencia de ayuntamientos y sociedad civil 
de los territorios afectados, como la Plataforma en Defensa del Sènia, y con informes que alertaban del 
riesgo sísmico dada la proximidad de la falla de Amposta, como los del Observatorio del Ebro o el Instituto 
Geológico Minero así como la exigencia de requerimientos de la Generalitat de Catalunya, pero no se 
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tuvieron en cuenta en ningún momento. A pesar de todo ello, el Gobierno ha decidido indemnizar a la 
empresa, pero se ha olvidado de los ciudadanos, como viene siendo habitual. Por estos motivos se 
propone la indemnización a los afectados por los terremotos provocados por el proyecto Castor. 

ENMIENDA NÚM. 5.030

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto nuevo: Estudio acerca de la opinión de la ciudadanía navarra. 
Proyecto nuevo: Estudio acerca de la opinión de la ciudadanía navarra sobre el Polígono de Bardenas 

y recogida de propuestas sobre alternativas de uso. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Una mayoría de la ciudadanía navarra podría no estar de acuerdo con el hecho de que se realicen 
prácticas de tiro con fuego real en su territorio. Prácticas que, como hemos visto recientemente, se 
transforman después en guerras en Oriente próximo y otros lugares, y desplazan a millones de personas 
de sus hogares. Desde el grupo firmante creemos que este convenio no puede renovarse sin el acuerdo 
de la ciudadanía navarra y, por ello, proponemos que se lleve a cabo una investigación para conocer la 
opinión de la ciudadanía a este respecto. Así mismo, a nivel político promoveremos que se realice un 
referéndum previamente a la renovación del convenio. 

ENMIENDA NÚM. 5.031

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: Línea de desarrollo de operadores eléctricos locales. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone desarrollar una línea de financiación que permitan desarrollar operadores eléctricos 
locales con objetivos programáticos como el desarrollo de las renovables y la eficiencia energética en 
entornos institucionales. 

ENMIENDA NÚM. 5.032

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de inversión Comunidad de Valencia para la implantación de energías 100 % 

renovables 
Importe: 1.560 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 1.560 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Planes Específicos para la implantación en la Comunidad Valenciana de energías renovables 
(biomasa, biogás y geotérmica), regulación específica y estímulos para su desarrollo y ubicación 
especialmente en zonas rurales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.033

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Estudio cartográfico Extremadura. 
Importe: 65 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 65 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Hacer un estudio cartográfico de cada punto turístico a fin de dotar de factibilidad ecológica y gestión 
holística el aprovechamiento y explotación de sus recursos naturales. Impulsar rutas turísticas que 
comprendan pueblos y ciudades para que se conozcan los modos de vida en Extremadura ya la vez lograr 
alargar las estancias y pernoctaciones. Asimismo, estimular ofertas diferenciales basadas en el rescate de 
los valores locales. Promover y expandir los programas de turismo social, que tendrán una función 
sinérgica con otros programas: economía de los cuidados, equidad de género, tercera edad, juventud, 
diversidad sexual... Así como con las personas con bajos recursos u otros grupos con baja percepción o 
acceso. Potenciar la artesanía y recuperación de los oficios tradicionales como valor experiencial y 
diferencial. Apoyar, fomentar y promocionar el agroturismo como seña de identidad de Extremadura. 
Recuperar la identidad de los festivales culturales de Extremadura como ventana a la promoción de la 
región, activación del turismo cultural y ventana internacional del conocimiento de Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 5.034

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Ayudas para organizaciones que promuevan el cambio de modelo energético 
Importe: 50 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421 M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Becas para organizaciones que promuevan el cambio de modelo energético, creando conferencias, 
estudios y líneas programáticas que permitan reforzar el necesario Plan de Transición Energética. 

ENMIENDA NÚM. 5.035

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Becas para investigadores de disciplinas que promuevan las energías estudios 

renovables. 
Importe: 30 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421 M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 30 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Becas para investigadores de disciplinas que promuevan las energías estudios renovables, creando 
estudios y líneas programáticas que permitan la evolución y especialización de estudiantes en un ramo 
vital para el futuro laboral y de sostenibilidad en nuestro país. 
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ENMIENDA NÚM. 5.036

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Ayudas para organizaciones que promuevan la efíciencia energética. 
Importe: 50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421 M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Becas para organizaciones que promuevan la eficiencia energética, creando estudios y líneas 
programáticas que permitan el cumplimiento de los objetivos comprometidos en el horizonte 2020 y 
disminuir el consumo en todo el territorio. 

ENMIENDA NÚM. 5.037

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Ayudas para organizaciones que promuevan las energías estudios renovables. 
Importe: 50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 50 (miles de euros). cv
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MOTIVACIÓN 

Becas para organizaciones que promuevan las energías estudios renovables, creando estudios y 
líneas programáticas que permitan la evolución y especialización de estudiantes en un ramo vital para el 
futuro laboral y de sostenibilidad en nuestro país. 

ENMIENDA NÚM. 5.038

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Becas para alumnos de disciplinas que promuevan el cambio de modelo energético. 
Importe: 60 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 60 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Becas para alumnos de disciplinas que promuevan un cambio de modelo energético y la transición 
energética con objetivos ambiciosos en reducción de emisiones. 

ENMIENDA NÚM. 5.039

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Becas para alumnos de disciplinas que promuevan las energías renovables 
Importe: 100 (miles de euros).
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BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Becas para alumnos de disciplinas que promuevan las energías renovables, creando estudios y lineas 
programáticas que permitan la evolución y especialización de estudiantes en un ramo vital para el futuro 
laboral y de sostenibilidad en nuestro país. 

ENMIENDA NÚM. 5.040

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Becas para alumnos de disciplinas que promuevan la eficiencia energética. 
Importe: 30 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421 M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 30 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Becas para investigadores de disciplinas que promuevan la eficiencia energética, creando estudios y 
líneas programáticas que permitan el cumplimiento de los objetivos comprometidos en el horizonte 2020 
y disminuir el consumo en todo el territorio. 
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ENMIENDA NÚM. 5.041

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 78601 A la Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (ADEAC) para financiar 

la campaña anual de Banderas Azules. 
Importe: 10 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 10 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor presupuesto a la Asociación de Educación Ambiental y del Consumidor (AEDEAC) 
para financiar la campaña anual de Banderas Azules. 

ENMIENDA NÚM. 5.042

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 78613 A la Asociación Agrupación Empresarial Innovadora Ecoturismo Responsable en la 

Biosfera (AEl TUREBE). 
Importe: 10 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. cv
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Importe: 10 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor presupuesto la Asociación Agrupación Empresarial Innovadora Ecoturismo 
Responsable en la Biosfera, potenciando el cumplimiento de ampliación de modelo turístico y respeto al 
medioambiente. 

ENMIENDA NÚM. 5.043

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 78612 A la Asociación Grupo de las Ciudades Patrimonio de la Humanidad de España 
Importe: 10 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 10 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor presupuesto a la Asociación Grupo de las Ciudades Patrimonio de la Humanidad de 
España. 

ENMIENDA NÚM. 5.044

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 78611 Al Instituto de Calidad Turística Española (ICTE). 
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Importe: 50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421 M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor presupuesto al Instituto de Calidad Turística Española. 

ENMIENDA NÚM. 5.045

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 78605 A la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) - Proyecto Spain 

Convention Bureau 
Importe: 5 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 5 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor presupuesto a la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) - Proyecto 
Spain Convention Bureau. 
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ENMIENDA NÚM. 5.046

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Promoción del turismo responsable. 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Mejorar y aumentar la promoción del turismo responsable y sostenible en distintos destinos turísticos 
españoles. 

ENMIENDA NÚM. 5.047

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Desarrollo participativo y difusión de un plan de sostenibilidad del turismo. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 2.000 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Desarrollo participativo y difusión de un plan de sostenibilidad del turismo, mediante acuerdos 
concretos con los distintos actores y en un horizonte temporal de quince años, que establezca nuevas 
bases para el desarrollo de un nuevo modelo turístico para España y para cada una de las comunidades 
autónomas y municipios turísticos. 

ENMIENDA NÚM. 5.048

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Promoción del desarrollo de los destinos turísticos. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y La Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Promoción del desarrollo de los destinos turísticos gestionados mediante organismos participativos, 
capaces de incorporar los intereses de los distintos actores: empresarios, trabajadores, ciudadanos, 
gestores, investigadores, técnicos y responsables políticos. 

ENMIENDA NÚM. 5.049

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
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Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421 M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Investigación de modelos de gestión de los establecimientos, de los servicios y de los destinos 
turísticos, así como de las instituciones que participan de ellos, basados en criterios eco-eficientes. 

ENMIENDA NÚM. 5.050

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: Al Instituto de la Mujer para el fomento de la equidad de género. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Al Instituto de la Mujer, para el fomento de la equidad de género en el ámbito turístico y la promoción 
del emprendimiento de las mujeres en el sector. Ya que las mujeres jóvenes y las niñas enfrentan 
obstáculos específicos en el acceso a los derechos fundamentales en igualdad de condiciones con el 
resto de la ciudadanía. Si a esto añadimos la pertenencia a una cultura vulnerabilizada, migración, 
diversidad funcional, orientación y lo identidad sexual no normativa, residencia en zonas rurales y lo 
pobreza, entonces la discriminación que enfrentan se multiplica exponencialmente. Por ello, creemos 
necesario incluir de manera transversal en todas las medidas propuestas el reconocimiento del impacto 
de las múltiples discriminaciones sobre sus derechos. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3496

ENMIENDA NÚM. 5.051

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Creación y difusión de la etiqueta verde turística. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Creación y difusión de la etiqueta verde, un nuevo marco regulador del turismo en relación con su 
impacto medioambiental, cultural y social con la participación de comunidades autónomas, asociaciones 
empresariales, sindicatos, organismos de investigación, y gestión medioambiental y otros agentes sociales 
en el territorio, tales como municipios o grupos de acción local. 

ENMIENDA NÚM. 5.052

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Proyectos de instalación de fibra óptica en las provincias de Zaragoza, Huesca y 

Teruel. 
Importe: 6.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. cv
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 6.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para iniciar proyectos de instalación de fibra óptica en las provincias 
de Zaragoza, Huesca y Teruel, en las que existen grandes deficiencias en este ámbito. Esta dotación será 
objeto de ampliación en futuros ejercicios para garantizar la adecuada cobertura de los objetivos de este 
plan. 

ENMIENDA NÚM. 5.053

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: Ayudas organizaciones que promuevan el cambio de modelo energético. 
Importe: 50 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 50 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Ayudas para organizaciones que promuevan el cambio de modelo energético, creando conferencias, 
estudios y líneas programáticas que permitan reforzar el necesario Plan de Transición Energética.

ENMIENDA NÚM. 5.054

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3498

Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la promoción del 

consumo energético responsable. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas para aumentar la promoción del consumo energético 
responsable y sostenible en los centros de enseñanza. Es necesario un plan educativo que valorice la 
importancia de comportamientos socialmente responsables y de respeto al medioambiente. 

ENMIENDA NÚM. 5.055

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la promoción de 

cursos de formación de empleos con incidencia en los parados de larga duración. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado Para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la promoción de cursos de formación 
de empleos ligados a la promoción de la energía verde, con incidencia en los parados de larga duración. 
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ENMIENDA NÚM. 5.056

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la creación de 

cursos de formación de empleos ligados a la promoción de la energía verde. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la promoción de cursos de formación 
de empleos ligados a la promoción de la energía verde, con incidencia en los parados de larga duración. 
Todo ello, como una parte del plan integral en materia de creación de empleo y desarrollo de las energías 
renovables. 

ENMIENDA NÚM. 5.057

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la creación de 

cursos de formación especializada y continua de instaladores de los equipos de acumulación de energía. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. cv
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Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la creación de cursos de formación 
especializada y continua de instaladores de los equipos de acumulación de energía. Todo ello, como una 
parte del plan integral en materia de creación de empleo y desarrollo de las energías renovables. 

ENMIENDA NÚM. 5.058

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la creación en sus 

capitales de provincia de una red de oficinas de información y defensa de los derechos relativos a 
suministros básicos. 

Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar a las Comunidades y Ciudades Autónomas de medios para la creación en sus capitales de 
provincia de una red de oficinas de información y defensa de los derechos relativos a suministros básicos. 
Los últimos años de recortes y aumento del desempleo han provocado un aumento enorme de la exclusión 
y la pobreza. Todo ello sumado a los estudios recientes que demuestran el elevado desconocimiento del 
lenguaje y estructura del sector energético, hacen necesaria la financiación de campañas de concienciación 
con información relativas a derechos relativos a suministros básicos, con el fin de que las consumidoras y 
los consumidores puedan ejercitar plenamente sus derechos. 
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ENMIENDA NÚM. 5.059

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto nuevo: Plan para compensación por costes adicionales derivados de la instalación de 

sistemas de almacenamiento de energía asociados a dispositivos fotovoltaicos. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital- Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Se propone la creación de un Plan para la compensación por costes adicionales derivados de la 
instalación de sistemas de almacenamiento de energía asociados a dispositivos fotovoltaicos, como 
fomento de la implantación de energías renovables de cara al cumplimiento de los acuerdos internacionales.

 

ENMIENDA NÚM. 5.060

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: Al Instituto de la Mujer, para el fomento de la equidad de género en el ámbito 

energético y la promoción del emprendimiento de las mujeres en el sector. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. cv
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Al Instituto de la Mujer, para el fomento de la equidad de género en el ámbito energético y la promoción 
del emprendimiento de las mujeres en el sector. Ya que las mujeres jóvenes y las niñas enfrentan 
obstáculos específicos en el acceso a los derechos fundamentales en igualdad de condiciones con el 
resto de la ciudadanía. Si a esto añadimos la pertenencia a una cultura vulnerabilizada, migración, 
diversidad funcional, orientación y/o identidad sexual no normativa, residencia en zonas rurales y /o 
pobreza, entonces la discriminación que enfrentan se multiplica exponencialmente. Por ello, creemos 
necesario incluir de manera transversal en todas las medidas propuestas el reconocimiento del impacto 
de las múltiples discriminaciones sobre sus derechos. 

ENMIENDA NÚM. 5.061

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayores recursos al programa en materia de compensación por costes adicionales derivados 
de la financiación del apoyo a la energía eléctrica procedente de fuentes renovables. Es necesaria una 
apuesta con mayor dotación para potenciar las energías renovables. 
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ENMIENDA NÚM. 5.062

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, para la financiación de un 

plan de energía solar en el ámbito rural, en hogares de consumidores vulnerables. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Se propone financiar un plan de energía solar en el ámbito rural, en hogares de personas consumidoras 
vulnerables, como aprovechamiento de los espacios en casas de mayor dimensión y con el fin de minorar 
las cantidades consumidas y redistribuir y ayudar a los sectores de la población más desfavorecidos. 

ENMIENDA NÚM. 5.063

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: Al Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, para la financiación de la 

eficiencia en hogares de consumidores vulnerables. 
Importe: 100 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 100 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Se estima necesaria la creación de planes y financiación de la eficiencia en hogares de personas 
consumidoras vulnerables, con el fin de minorar las cantidades consumidas y redistribuir y ayudar a los 
sectores de la población más desfavorecidos. 

ENMIENDA NÚM. 5.064

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: Para ayudas a entidades locales a la instalación y aprovechamiento de energías 

renovables y la eficiencia energética en edificios públicos 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la partida de referencia para promover la adaptación energética de edificios públicos. Programa 
centrado en las entidades locales, que gestionan un buen número de edificaciones y presentan muchas 
limitaciones económicas para emprender proyectos de este tipo. Este programa requerirá, a su vez, de la 
ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e 
incidencia. 
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ENMIENDA NÚM. 5.065

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Para ayudas a las instalaciones de energías renovables y a la rehabilitación para la 

eficiencia energética de edificios. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la partida de referencia para que desde las Comunidades Autónomas se tenga una mayor 
disponibilidad de créditos para el apoyo a proyectos en este ámbito. Este programa requerirá, a su vez, 
de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia 
e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.066

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: A Red.es para ejecución directa de una planificación vinculante para atender la 

conectividad de Banda Ancha en poblaciones de menos de 50.000 habitantes. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Se estima que Red.es tiene los recursos y la capacidad técnica y organizativa suficientes para actuar 
como operador de comunicaciones de titularidad pública, al amparo de lo establecido en el Art. 9 de la Ley 
General de Telecomunicaciones. y tiene, por tanto, capacidad para encargarse de ejecutar y operar en las 
condiciones que se determinen, conforme a la legislación vigente y de acuerdo con una planificación 
vinculante, una red de comunicaciones que proporcione servicios de banda ancha a aquellos municipios 
con menos de 50.000 habitantes que por la insuficiencia o ausencia de inversión privada no cuentan con 
estos servicios e infraestructuras. De esta manera, se pretende ajustar la inversión pública al principio de 
necesidad, con la finalidad de garantizar la cohesión social y territorial. La presente dotación habrá de 
ampliarse en ejercicios posteriores para posibilitar una adecuada cobertura de los objetivos de este plan.

 

ENMIENDA NÚM. 5.067

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia. Plan de inversiones para la dotación de banda 

ancha de alta velocidad a los polígonos industriales y parques empresariales de Galicia. Fase 1. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información 
y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

La competitividad de las empresas depende de manera creciente de su capacidad para integrar las 
tecnologías de la comunicación y la información en sus modelos productivo, de gestión y comercial. Las 
limitaciones que en materia de infraestructuras sufren muchos polígonos y parques empresariales en 
Galicia impiden el adecuado desarrollo del potencial de las empresas que en ellos se ubican, lo que se 
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constituye como un factor de discriminación respecto a otras ubicadas en zonas más densamente 
pobladas. En este marco, es necesario emprender políticas que garanticen la dotación de estos servicios 
a las empresas, promoviendo con ello un trato más equitativo que favorezca la cohesión territorial y la 
sostenibilidad del desarrollo. La enmienda presentada propone la dotación de un crédito inicial al proyecto 
de 15 millones de euros, que habrán de ser incrementados en futuros ejercicios para el buen desarrollo 
de este plan. 

ENMIENDA NÚM. 5.068

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: A la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para la promoción del 

Turismo Termal a través de la Sección de Entidades Locales con Aguas Minerales y Termales (Villas 
Termales). 

Importe: 50 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 50 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El turismo termal en España tiene un elevado potencial de crecimiento, contribuyendo de forma 
notable a la desestacionalización del turismo y al desarrollo socioeconómico de muchas Villas Termales 
en zonas rurales de nuestro país, que aprovechan las aguas mineromedicinales declaradas de utilidad 
pública para generar una actividad económica y fijar su población. Las Villas Termales de España están 
agrupadas desde 2001 en el marco de la Sección de Municipios con Aguas Minerales y Termales de la 
Federación Española de Municipios y Provincias, con 85 entidades locales adheridas en la actualidad. Los 
objetivos de esta Sección son los de impulsar el papel de los ayuntamientos en la planificación y el 
aprovechamiento integral de sus recursos hidrominerales, estructurando una plataforma estable de 
cooperación que permita coordinar iniciativas de interés común para su desarrollo e impulsar políticas 
específicas para el desarrollo de estos recursos y la promoción del turismo termal.
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ENMIENDA NÚM. 5.069

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Castilla y León. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de La Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Castilla y león, que movilice la 
inversión público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán 
a la expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, 
la pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.070

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Plan de Transición Energética Andalucía. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital. 
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 774 Agenda Digital - Desarrollo de Infraestructuras Tecnológicas. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de crear un Plan Nacional de Transición Energética en Andalucía que movilice la inversión 
público-privada en eficiencia energética y energías limpias. En concreto, los fondos se dedicarán a la 
expansión e instalación de energías renovables limpias tales como la solar, la eólica, la geotérmica, la 
pequeña hidroeléctrica y la biomasa de baja emisión. Este plan incluye toda la cadena de investigación, 
desarrollo, fabricación e instalación y estará particularmente orientado a reducir drásticamente el consumo 
de combustibles fósiles en generación eléctrica, creando además un tejido industrial propio de alto valor 
añadido. 

ENMIENDA NÚM. 5.071

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 Secretaría de Estado de Energía. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: AI IDAE, para la elaboración de estudios y proyectos previos de un Plan estatal de 

transición energética. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

España cuenta con un enorme potencial en la producción energética basada en fuentes renovables, 
a pesar de lo cual mantiene una gran dependencia exterior en materia energética, sobre todo relacionada 
con los derivados de combustibles fósiles. Esta situación cristaliza en un mayor coste energético para 
familias, sector público y empresas, una menor competitividad de estas últimas y un mayor grado de 
contaminación derivado del consumo de estas «energías sucias». En este marco se hace necesaria la 
transición hacia un nuevo modelo energético que, de manera planificada, tienda al aprovechamiento de 
los recursos endógenos y promueva la creación de riqueza y empleo. 
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ENMIENDA NÚM. 5.072

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: A Red.es para informe sobre riesgos para la autonomía y soberanía de las 

Administraciones Públicas 
Importe: 100 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 421M Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. La utilización masiva de Cloud Computing plantea riesgos derivados 
de la cesión de la custodia de la información y de la disponibilidad de herramientas de trabajo a terceros. 
Esto es particularmente grave en el caso de sistemas críticos de las AA.PP., la energía, etc. Lo mismo 
ocurre con el uso de almacenamiento y Bases de Datos masivas, con sus procesos asociados, que 
constituyen el Big Data. En consecuencia, proponemos dotar a Red.es con una dotación extraordinaria de 
100.000 euros para la realización de un informe que incluya un análisis de la situación internacional (UE 
y OCDE) en relación con estos riesgos, así como recomendaciones de prácticas contractuales y desarrollos 
normativos y legales para minimizarlos. 

ENMIENDA NÚM. 5.073

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la totalidad de la Sección 23. Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 

De devolución.

A pesar de que el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el 2018 se enmarca según el 
gobierno en un «contexto económico favorable», el Presupuesto de la Sección 23 del Ministerio de 
Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente es continuista e inmovilista. 

En el conjunto de los Presupuestos Generales, el del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente (MAPAMA), con una asignación total de 10.171,64 millones de euros, pesa en el 
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ejercicio 2018 un 2,14 %. Esto significa que, en los últimos ejercicios, el presupuesto de la política del 
gobierno para el sector primario, el desarrollo rural, la política ambiental y de lucha contra el cambio 
climático, la actuación en costas o las políticas de agua, han perdido importancia relativa en el conjunto 
de las cuentas del Estado ya que suponían el 3,44 % en el año 2009 y el 2,90 % en el año 2012. De esta 
manera, son los segundos presupuestos más bajos desde que comenzó la crisis, tan solo después de los 
presupuestos del año 2017. 

En primer lugar, calificamos el presupuesto para la sección 23 de poco fiable. El incremento se sustenta 
sobre unas previsiones de ingresos por transferencias de FEADER, FEAGA, FEO e IFOP optimistas y 
absolutamente irreales a la luz de los balances de años anteriores. Para 2018 la previsión del Gobierno 
de transferencias procedentes de los Fondos Europeos ascendería a 6.910,81 millones de euros, lo que 
supondría un 10,3 % por encima de los volúmenes de caja del año 2017. Esta cantidad representa el 50,5 
% del total de recursos procedentes de la UE. Sin embargo, si nos atenemos a lo que ha venido sucediendo 
en los últimos años, vemos como las desviaciones sobre lo presupuestado han significado 501,2 millones 
de euros menos de media cada año. Concretamente las cifras de esta desviación en el año 2017 
significaron, 334,86 millones de euros menos en el FEADER, 199,58 millones de euros menos en FEAGA 
y 174,62 millones de euros menos en FEP, IFOP y FEOGA-O. Ante una desviación tan importante, y 
continuada a lo largo de los años, cabe preguntarse si los métodos de estimación del Gobierno a la hora 
de hacer sus previsiones no deberían mejorar, o si más bien, lo que se trata simplemente es de un 
mecanismo útil y sencillo para asear en cada ejercicio y a conveniencia, unos presupuestos que, de otra 
manera, pondrían en evidencia mayores recortes. 

Los capítulos operativos del presupuesto se alimentan de la Política Agrícola Común y de la Política 
Pesquera Común, financiando total o parcialmente la mayoría de las medidas y actuaciones previstas. 
Entre dichas medidas están los pagos directos, las medidas de desarrollo rural, las líneas de las OCM 
vitivinícola y de frutas y hortalizas, ayudas excepcionales de crisis y otras como los planes de erradicación 
de enfermedades animales, los grupos operativos de innovación rural, los grupos de desarrollo local 
pesqueros, el conjunto de la política forestal, las compensaciones en la Red Natura 2000 y tantas otras. 
Estas actuaciones suponen la parte más gruesa del presupuesto. 

Concretando para 2018, el Ministerio prevé que la Unión Europea sufragará un 79,7 % de sus gastos 
operativos, con una aportación de 6.910,8 millones de euros. Por contrapartida, la aportación del Estado 
a los presupuestos operativos del Ministerio de Agricultura representa el 20,3 % y suma 1.758,8 millones 
de euros. El esfuerzo financiero del Estado en mantener la política del sector primario, el desarrollo rural 
y el medio ambiente, se ha reducido de manera muy sensible en estos últimos años y de representar 
porcentajes de en el entorno del 30-35 % del presupuesto operativo en 2009 y 2010, se ha ido reduciendo 
progresivamente hasta asentarse en torno al 20 %. 

Por lo tanto, atendiendo a esta trayectoria presupuestaria, no podemos dar por válidos estos 
presupuestos, habida cuenta que las desviaciones en los ingresos son muy acusadas y la amplitud de las 
medidas afectadas, generalizada. Estas desviaciones en los ingresos amenazan de manera profunda las 
actuaciones proyectadas y la ejecución de ellas se verá absolutamente comprometidas. 

La conclusión que puede extraerse es que, al Estado Español, el sostenimiento del sector pesquero, 
agrario y agroalimentario, a la vez que buena parte de la política ambiental le sale muy barato. A cambio 
de haber renunciado a cualquier margen para una política propia. 

En segundo lugar, la enmienda parcial a la totalidad de la sección se sustenta también en el contenido 
de cada uno de los 19 Programas que lo forman. 

Respecto al programa 231F. Otros Servicios Sociales del Estado. Siendo el área de actuación la 
ayuda alimentaria y lucha contra la pobreza. El volumen de fondos operativos previsto para 2018 sería de 
106,5 millones de euros, con un incremento del 4,39 % respecto de 2017. La única partida de este 
programa, abierto por primera vez en 2015, la constituyen las trasferencias corrientes a familias e 
instituciones sin fines de lucro para la adquisición y distribución de alimentos destinados a ayuda alimentaria 
a los desfavorecidos y lucha contra la pobreza infantil, financiada con fondos europeos. Consideramos 
que es ya el momento de cambiar la dinámica de este programa para hacerlo girar decididamente hacia 
la realización efectiva del derecho humano a la alimentación adecuada, y que por una parte, las familiar 
en situación de vulnerabilidad social puedan decidir de manera autónoma como cubren sus necesidades 
alimentarias, y por otra parte, que estos fondos vaya dirigidos a fomentar la agricultura y la alimentación 
sostenible y de calidad apoyando directamente a estos productores y productoras. Vincular estas dos 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3512

necesidades haría de este programa un elemento de dinamización social y productiva de referencia 
europea. 

Respecto al Programa 414B de Desarrollo Rural, a pesar del incremento previsto en un 1,67 % para 
el 2018, sin embargo, estamos todavía un 18,8 % por debajo del presupuesto de 2012. Además, este 
incremento es absolutamente ficticio puesto que se apoya en el aumento de la previsión de ingresos por 
parte de la Unión Europea de 23.956.570 M€ por encima de las previsiones que se hicieron para el 2017, 
cuando la realidad de los ingresos finales es bien distinta a tenor de lo ya expuesto. Por otra parte, el 
programa reduce en un 61,4 % el presupuesto de la convocatoria de grupos operativos de innovación, el 
único de los instrumentos que quedaban de impulso al desarrollo rural. Han desaparecido también el 
apoyo a los planes de zona, la convocatoria de proyectos piloto, los proyectos de cooperación interterritorial, 
y el único apoyo a la mujer rural se mantiene en unos escasos 550.000€. Pero lo que no podemos aceptar 
es la ausencia de una política de estado de desarrollo rural y que no se incluyan entre las medidas, la 
reactivación de la Ley 45/07 de Desarrollo Sostenible del Medio Rural recomendada por el Consejo 
Económico y Social en su informe específico de 27 de enero de 2018, y aprobada por el Congreso de los 
Diputados hace ya un año a partir de una moción de nuestro grupo. En este marco, un año más y a pesar 
de la creación del Comisionado para el Reto Demográfico, seguimos sin tener estrategia de lucha contra 
la despoblación, y por lo tanto, seguimos sin que se incluyan acciones específicas articuladas con la 
política de desarrollo rural. 

Respectos a los programas referidos de manera específica al sector agrícola y ganadero. El proyecto 
de Presupuestos deja sin afrontar presupuestariamente grandes retos y urgencias que son reclamadas 
por una parte importante del sector. 

Respecto al Programa 412C, Competitividad y calidad de la producción y mercados agrarios .La línea 
destinada a transferencias a las comunidades autónomas para mejora de la organización de la producción 
y reordenación de los sectores productivos, se ha reducido en un 58,9 % sobre 2017, debido 
fundamentalmente a la desaparición de la partida destinada a la ayuda nacional para el sector de frutos 
secos que estaba dotada en ejercicios anteriores con 3,9 millones de euros, siendo además que se trata 
de una producción muy beneficiosa para el medio ambiente y que asistimos a una crisis de precios muy 
profunda que amenaza con hacer desaparecer al sector. Se reducen además las transferencias a 
empresas privadas para innovación tecnológica en sectores ganaderos que, de 3,7 millones de euros en 
2016, bajaron a 0,7 millones de euros en 2017 y ha quedado reducidas a 0,1 millones en 2018. 

Respecto al Programa 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria. Este programa es esencial 
en un contexto de cambio climático, y, sin embargo, el gobierno sigue actuando a remolque de lo que va 
llegando. Las Transferencias de capital para afrontar crisis sanitarias mantienen su asignación de 14 
millones de euros. No obstante, tanto en 2016 como en 2017 fue necesaria la ampliación de los créditos 
iniciales de manera muy significativa; tanto en el apartado de erradicación de enfermedades de los 
animales, como en el de prevención y lucha contra plagas vegetales. Respecto a la de sanidad animal, en 
2017 se gastó un 47,6 % por encima del crédito inicial. Igualmente, en sanidad vegetal, se consumió un 
69,0 % más de lo previsto. Claramente, en 2016 y 2017 estas partidas estuvieron infradotadas, situación 
que debería corregirse, aumentando sus provisiones y reorientándolas hacia varias cuestiones; en primer 
lugar afrontar de manera decidida amenazas importantes como la extensión de la Xylella Fastidiosa, pero 
también frente el trip de té, o la polilla guatemalteca de la patata que están generando alarme y pérdidas 
o el previsible impacto sanitario que tendrá sobre los cítricos el aumento de importaciones procedentes de 
los países de África Austral debido al nefasto acuerdo firmado. De la misma forma, es necesario dotar 
presupuestariamente al Pan PATUBES para controlar la propagación de la tuberculosis bovina entre 
especies silvestres y que amenaza a la ganadería extensiva. Por otra parte, sabiendo que la acción 
preventiva y de control que realizan las propias Asociaciones de defensa sanitaria vegetal y animal resultan 
ser las más efectivas, han dejado ustedes reducidas las partidas de apoyo a la irrisoria cifra de 100.000 
euros. Es evidente que prefieren transferir los fondos a las grandes empresas farmacéuticas, en vez de 
hacer extensionismo agrario y ganaderos eficaz como reclaman las propias organizaciones. 

Programa 414M de Regulación de Mercados Agrarios. Este programa que absorbe el 66,8 % de los 
recursos operativos del MAPAMA incluye la gestión de las ayudas directas que se ejecuta a través del 
FEGA. Llama la atención que para 2018, la Secretaría General ha reservado una partida de 49,2 millones 
de euros para solventar las solicitudes de devolución de la Unión Europea en función de irregularidades o 
deficiencias detectadas en la gestión de la PAC. Se trata de una reserva idéntica a la de 2017, pero 
bastante inferior a la de años anteriores. Hay que tener en cuenta que la ejecución de esta partida en 2017 
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fue del 29,7 % en 2016 y del 39,4 % en 2017, sin embargo, en este ejercicio el gobierno deberá afrontar 
lo que suceda con la multa impuesta por la UE de 262 M€ por la deficiente aplicación del coeficiente de 
admisibilidad de pastos en el periodo 2007 - 2013. Pero lo que nuestro grupo no puede aceptar de ninguna 
manera es la situación en la que mantienen año tras año el presupuesto de la AICA (Agencia de Información 
y Calidad Alimentaria), responsable de la que debería ser uno de los pilares de nuestra política 
agroalimentaria, el seguimiento y cumplimiento de la Ley 12/2013 de Mejora del Funcionamiento de la 
Cadena Alimentaria. Su presupuesto total es de 6,3 millones de euros, 600.000 euros por debajo de lo que 
tenía en 2012 la Agencia para el Aceite de Oliva de la que es heredera, pero su presupuesto operativo, es 
tan solo de 739.000 euros. Absolutamente insuficiente para su importancia estratégica. 

Programa 413A. Competitividad de la industria agroalimentaria y calidad alimentaria. La dotación total 
del programa de industria agroalimentaria se mantiene estable respecto al año 2017 en 32 M€. Sin 
embargo, las transferencias de capital se reducen en un 44 % respecto a 2017, y es que desaparece los 
Programas de fomento del consumo de leche y frutas en las escuelas quizás porque estaban muy mal 
planteados a pesar de representar una oportunidad para la dinamización de los sectores productivos si se 
hubiera procedido con ellos de forma inteligente buscando apoyar a la producción local de calidad. Las 
transferencias a empresas para el fomento del cooperativismo se vuelven a reducir en un 25,9 %, y sin 
embargo, aumenta la dotación para la Federación Española de la Industria de la Alimentación y Bebidas. 
Sin embargo, lo más llamativo de este programa es todo lo que no se contempla. Ni se incluye estrategia 
de apoyo a la comercialización de productos ecológicos, no se incluye la promoción del consumo de estos 
productos, ni se impulsan nuevos canales cortos de comercialización de acuerdo a las conclusiones del 
estudio realizado por el propio Ministerio, ni se impulsa junto a la AECOSAN una flexibilización de la 
normativa higiénico sanitaria de acuerdo con lo establecido ya hace 14 años por los Reglamentos 
852/2014, 853/2014 y 854/2014 sobre Paquete Higiénico Sanitario, y que tanto favorecerían a las 
pequeñas y medinas agroindustrias ligadas al territorio rural. 

Programa 416A.Previsión de Riesgos en las producciones agrarias y pesqueras. Lo más relevante de 
este importante programa para el sector y que resulta básico en un contexto de adversidades climáticas 
como la sequía, y otras que se agudizarán con el cambio climático, es que permanece estancado desde 
el año 2014 y que está en un 23 % por debajo a lo que se presupuestaba en el año 2011, a pesar de que 
todos sabemos que es la medida más eficaz para apoyar de forma estable al sector primario. El problema 
es que mientras que el presupuesto se estanca, la contratación de primas va en aumento, pero la 
subvención que reciben los agricultores y ganaderos y ganaderas cada vez es menor y la cobertura 
también desciende. La estrategia es evidente que se encamina a la privatización progresiva de una política 
pública que hoy por hoy es referencia en todo el mundo. No solo no habría que volver a recuperar el nivel 
presupuestario del año 2011, sino que habría que ir extendiendo la cobertura para cubrir nuevas 
contingencias que se derivan de la perspectiva de cambio climático. El Presupuesto del programa no 
incluye tampoco las medidas contempladas en la ley 1/2018 de 6 de marzo de Medidas urgentes para la 
sequía con la que se pretendía empezar a trabajar sobre un necesario seguro para el regadío. Igualmente, 
ya pesar de estar en agenda yen el título del programa, de nuevo no existe ninguna partida para comenzar 
a impulsar un Seguro a la Pesca que pudiera empezar por contingencias como la «mala mar» sobre la 
cual ya existen modelos climáticos que sirven de base suficiente para implantarlos. 

Respecto a los cuatro programas que se engloban dentro de la Política de Aguas del Ministerio. El 
Programa 414A de Gestión de Recursos Hídricos para el Regadío, el Programa 452A de Gestión e 
Infraestructuras del Agua, Programa 452M de Normativa y Ordenación Territorial de los Recursos Hídricos 
y finalmente, el Programa 456A de Calidad del Agua 

Respecto a los elementos que tienen que ver con la Política de Aguas para la agricultura. Programas 
414A de Gestión de Recursos Hídricos para el regadío,y en el Programa 452A Gestión de Infraestructuras 
del Agua,y finalmente, el Programa 452M Normativa y Ordenación Territorial de los Recursos Hídricos. En 
el primer programa se observa un ligero recorte en las inversiones de 2,49 % con respecto al 2017 en el 
cual no vamos a incidir. Respecto al segundo, experimenta un incremento de 3,4 % respecto a 2017, sin 
embargo, en este segundo programa, se incluyen actuaciones más allá de los regadíos a las que luego 
nos referiremos. Consideramos que hay cuatro elementos importantes que justifican nuestra devolución 
del presupuesto de la sección en relación con estos programas. En Primer Lugar. Una diferencia profunda 
con el planteamiento de fondo. La política hidrológica del Ministerio sigue estando apoyada en la gestión 
de la oferta, en vez de ir transitando hacia la gestión de la demanda. Lejos de planificar para recuperar y 
garantizar la sostenibilidad de los sistemas acuáticos, sigue contemplando las masas de agua como 
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recursos a canalizar y los ríos como simples tuberías por las que transcurre el agua, en lugar de fortalecer 
la capacidad de los ecosistemas fluviales como infraestructuras verdes promoviendo el equilibrio ecológico. 
Sigue apostando por las grandes infraestructuras que nos hacen cada vez más vulnerables, obviando 
incluso el principio comunitario de la recuperación de costes. En segundo lugar.que, en un contexto de 
recortes, se continúe por la senda de la capitalización de la Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias 
(SElASA) con 18 M€ ya las Sociedades Estatales del Agua (ACUAMED y ACUAES) con 60,68 M€, a 
través además del mecanismo de adquisición de acciones y participaciones contemplado en el capítulo 8 
cuando a estas alturas, estas sociedades opacas y fuera del control de cuentas, son cuestionadas por el 
mismo Tribunal de Cuentas Europeo es inaudito. En tercer lugar,se continúan presupuestando grandes 
obras hidráulicas, en lugar de priorizar la regulación en tránsito como clave de la modernización y 
flexibilización de los grandes sistemas de riego; grandes presas, como el Recrecimiento de Yesa con 25 
M€, Presa de Enciso-CIDACOS con 7,62 M€, o la presa de Biscarrués con 20 M€ absorben una parte muy 
importante del presupuesto, cosa que contraviene ya sentencias judiciales de las altas instancias que se 
han pronunciado sobre alguno de los casos. Además, estas grandes infraestructuras, junto a otras con 
presupuestos menores, son manifiestamente inviables económica y ecológica mente, pero, además, 
presentan, en algunos casos, graves problemas geotécnicos, con el consiguiente riesgo para poblaciones 
aguas abajo. En cuarto lugar, los presupuestos siguen abordando el asunto de los regadíos sin enmarcarlo 
en un contexto de cambio climático auspiciando expectativas insensatas de ampliación y extensión del 
regadío, eludiendo una evaluación serena de disponibilidad futura de caudales y ocultando la verdad a las 
organizaciones agrarias y comunidades de regantes. Al contrario, el presupuesto, dentro del Plan Nacional 
de Regadíos sigue contemplando sin más la ampliación de nuevos regadíos con una partida en inversiones 
de obra nueva por valor de 30,337 M€. 

Pero, además, tanto el Programa 452A y 452M incluyen las actuaciones de gestión integrada del 
Dominio Público Hidráulico y los recursos hídricos (análisis de estrategias, impacto económico y ambiental 
de las actuaciones, difusión, promoción y coordinación institucional, abastecimientos urbanos, y finalmente 
depuración de aguas residuales). El presupuesto para estas actuaciones ha caído en un 5A %. No 
podemos aceptarlo por dos razones; en primer lugar, porque de nuevo vuelven a quedar fuera de las 
prioridades, las actuaciones de depuraciones de aguas residuales precisamente en las comarcas y 
municipios rurales a donde deberían dirigirse los esfuerzos presupuestarios, siendo que tan solo e152 % 
de los núcleos de población inferiores a 2.000 habitantes cumplen con estas exigencias. En segundo 
lugar, por el incumplimiento constante todos los años de lo que establece el art 112 bis, del texto refundido 
de la Ley de aguas, respecto cálculo, recaudación y aplicación del canon por utilización de las aguas 
continentales para la producción de energía eléctrica y su reversión en forma de proyectos de actuación 
sobre la mejora del Dominio Público Hidráulico. Este año es todavía más grave, porque si bien aparece 
consignada la previsión de ingresos en la sección 98, servicio 01 por valor de 220 M€, esto implica que no 
se han actualizado las cantidades y ampliado las previsiones de acuerdo con lo establecido en la 
disposición transitoria primera de la Ley 1/2018 de 6 de marzo, de medidas urgentes para la sequía que 
preveía el incremento en el tipo de 3,5 puntos a partir de la entrada en vigor de la ley, lo que supondría un 
incremento de la recaudación. Pero, además, solo aparecen inversiones previstas en mejora del Dominio 
Público Hidráulico en el conjunto de las Confederaciones Hidrográficas por el valor de 69 M€. 

Respecto al Programa 456A de calidad del agua.se produce una reducción total del 12,87 % del 
presupuesto respecto a lo previsto en el año 2017. La situación general de contaminación en la que se 
encuentran nuestros ríos y acuíferos no explican estos recortes, que se acumulan al recorte en el ejercicio 
anterior de otro 37,4 %. No podemos aceptar de ninguna forma el presupuesto de este programa cuando, 
además, la ejecución del mismo en el ejercicio 2015 fue de 41,3 %, en el 2016 de un 20,5 % y en 2017 de 
un 15,9 %. 

En materia de pesca, los dos programas específicos, el 415A de recursos pesqueros y desarrollo 
sostenible,y el 415B de mejora de estructuras y mercados pesqueros se mantienen estancados. Apenas 
40,06 M€ de gastos operativos a los que hay que poner mucha imaginación para poder hacer algo con 
ellos. Los escasos recursos disponibles no permiten acometer ninguno de los retos urgentes del sector. 
Las partidas son tan exiguas, que, aunque algunas de ellas sean muy importantes, es impensable que con 
ellas podamos hacer gran cosa. 500 mil euros para el apoyar el asociacionismo pesquero, 100 mil euros 
para becas de ordenación en recursos pesqueros, 1 millón de euros para transferencias de capital a 
empresas privadas en desarrollo tecnológico pesquero y acuícola, intuimos y esperamos que ligado al 
cambio climático. En este marco de escasez, sorprende mucho las partidas destinadas a planificación, 
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estudios y asistencia técnica, dentro del capítulo 6 de inversiones inmateriales, sobre todo porque son 
partidas que se repiten inalterables desde el 2016 y se prevé que continúen hasta 2021. De nuevo se 
prevén 8,3 millones de euros para el Plan Sectorial Pesquero y aun no lo hemos visto, se prevé otro 1,5 
millón y medio de euros para estudios y asistencias técnicas. 

Además, los exiguos fondos dejan fuera actuaciones imprescindibles en este momento como son; La 
financiación de los necesarios paros biológicos para embarcaciones de menos de 12 m asociado a 
actividades de mantenimiento del medio costero. No aparece previsión de compensación por los ajustes 
o cierres de las pesquerías de la sardina, el jurel, el verdel, la anguila o la merluza) tampoco las 
compensaciones económicas por el reparto de cuotas de caballa a consecuencia de la Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia. Tampoco se recoge nada para impulsar el instrumento de las reservas de 
pesca, tal como recogen la propia PPC. No aparece ningún programa específico de apoyo a la pesca 
artesanal, ni tampoco el fortalecimiento de las estrategias de desarrollo sostenible de los ecosistemas 
costeros. El presupuesto destinado a investigación es totalmente insuficiente, por no decir ridículo, siendo 
imprescindible, que se recuperen y aumenten los fondos públicos para asegurar la mejora de la 
investigación científica que garantice una gestión pesquera eficaz para alcanzar los objetivos de 
sostenibilidad ambiental, económica y social a los que nos compromete la Política Pesquera Común en 
para el año 2020. Por último, tampoco vemos reflejadas partidas que permitan adoptar las medidas 
necesarias para avanzar en la obligación de desembarque y en la reducción de los descartes, e implementar 
las nuevas medidas que sean necesarias, teniendo en cuenta las características diferenciales de cada 
flota y pesquería y asumiendo el objetivo de eliminar incentivos para descartar sin crear cargas excesivas 
en la flota. 

Por último, y en un contexto de cambio climático que obliga a una reconsideración de todo el modelo 
productivo, y en coherencia con los compromisos adquiridos por España en el contexto internacional, 
consideramos inadmisible el presupuesto de los programas que forman el Grupo de Programas 
Ambientales. En concreto; El Programa 456B Protección y Mejora del Medio Ambiente, Programa 456C 
de Protección y Mejora del Medio Natural, Programa 456D de Actuación en Costas y finalmente el 
Programa 456M de Actuación para la Prevención de la Contaminación del Cambio Climático que vuelve a 
sufrir una reducción del 20,81 %. Si bien se percibe cierta recuperación con respecto a 2017, el exiguo 
presupuesto en materia ambiental deja un panorama de actuaciones dispersas, sin profundidad de 
impacto, inconexas e incoherentes entre sí, que no podemos aceptar. 

Respecto al Programa 456B. Protección y Mejora del Medio Ambiente. A pesar del incremento 
porcentual con respecto al año 2017, estamos hablando de un presupuesto de apenas 20 M€ de gastos 
totales, de los cuales, operativos, tan solo son 14,3 M€ para abordar temas tan fundamentales en el 
contexto de la lucha contra el cambio climático como son; la Estrategia Nacional de Residuos, la 
contaminación atmosférica, la contaminación de los suelos o la implementación de las auditorías 
ambientales en las empresas para poder acometer con éxito los objetivos de reducción de GEl. Saludamos 
la partida de 5,8 M€ de transferencias de capital a las CCAA para implementar los planes estatales de 
residuos, y el nuevo programa PIMA residuos, pero consideramos que es absolutamente insuficiente y 
además, estamos en contra de que su ámbito de control salga de la Oficina de Cambio Climático. 

Respecto al Programa 456C de Protección y Mejora del Medio Natural. Reconocemos la ligera y 
testimonial recuperación del 1 % en relación con el 2017, pero después de los sucesivos años de recortes 
salvajes, no podemos aceptar el presupuesto. La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y 
Medio Natural tan solo cuenta con 8,5 M€ de los cuales, sorprende y desde luego no podemos aceptar el 
planteamiento de la partida de 4,270 M€ en aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto para 
la adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión y reducir así las colisiones de aves y en 
especial de repaces, puesto que tal y como la están contemplando, se trata de una transferencia de capital 
de nuevo a las empresas eléctricas, para que cumplan con una obligación ambiental que deberían haber 
asumido por ley. Por el contrario, y después de un año intenso de debate en relación con el control de las 
especies invasoras, apenas se dispone una partida de 1,1 M€ destinada a las actuaciones del Fondo del 
Patrimonio Natural y la Biodiversidad que esperamos se destine en parte a algo relacionado con este 
tema, pero nada aparece en concreto para apoyar las estrategias de control y erradicación de la avispa 
velutina, el plumero de la pampa, el mejillón tigre o tantas otras especies que amenazan nuestra 
biodiversidad. Por último, y en relación al presupuesto del Organismo Autónomo de Parques Nacionales, 
si bien se ha recuperado y se han reactivado ciertas actuaciones incluyendo las necesarias para poner en 
marcha los nuevos Parques Nacionales en proceso de declaración, sin embargo, algo tan esencial en esta 
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estrategia como es la compensación de rentas a las empresas, familias, entidades locales u organizaciones 
que puedan verse afectadas, apenas se recupera, siendo del todo punto inaceptable, que el Convenio de 
colaboración con la Asociación de Municipios con territorios en Parques Nacionales (AMUPARNA) se 
mantiene en 25.000 euros, a pesar de que el compromiso adquirido era de 6 M€ que irían directamente a 
las entidades locales. 

Respecto al Programa 456M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio 
climático. La reducción del presupuesto total del Programa equivale al 20,81 % respecto a 2017, pero si 
nos fijamos en los capítulos operativos, esta reducción se eleva a un 52,1 %. El protagonismo del programa 
lo asume la Oficina de Cambio Climático a la que se ha sometido a un ajuste muy severo en todos los 
capítulos en estos últimos años, siendo el de mayor importancia el efectuado en las inversiones reales 
que, de contar con 20,5 millones de euros en 2016, pasó a disponer de sólo 3,3 millones en 2017 y 2 
millones en 2018. También las transferencias de capital han sufrido un recorte muy sustancial además de 
un cambio de orientación nada positivo. El problema esencial es que la Oficina Española de Cambio 
Climático deja de tener control y seguimiento sobre las inversiones destinadas a los planes prioritarios en 
agua, costas, biodiversidad y residuos que quedan dispersos en el resto de los programas. En el fondo, 
se está produciendo un vaciamiento de sus competencias que todo anuncia va encaminado hacia su 
desaparición a la que como grupo nos oponemos. Siendo los programas PIMA el instrumento esencial 
para las actuaciones de mitigación y adaptación al cambio climático, en 2016 se dotaron con 18,3 millones 
de euros (que se destinaban a empresas privadas para PIMA Frío y PIMA Adapta), se recortaron hasta 
12,5 millones en 2017 y ahora a 5 millones de euros para 2018, cambiando también de destinatarios, al 
pasar de ser transferencias a empresas privadas a transferencias a entidades públicas y Comunidades 
Autónomas para la acometida de acciones contra el cambio climático. Si bien, existen otros programas 
PIMA en los programas específicos, el monto total es muy reducido 

El Programa 456D de Actuación en Costas, A pesar del incremento global, el capítulo de inversiones 
para rehabilitación mejora y conservación del litoral se ha reducido en un 9,25 % sin que exista una 
estrategia presupuestaria clara para desarrollar y aplicar la «Estrategia Nacional de adaptación al cambio 
climático de las costas españolas». El presupuesto se centra en reparar paseos marítimos y regenerar 
playas suponiendo estas actuaciones el 92,7 % de la inversión, frente a tan solo un 7.2 % destinado a 
protección de sistemas litorales. Asistimos por lo tanto a tan solo a una lista de actuaciones de entre 
50.000 y 10.000 euros que año tras año se invierten sin que la situación se redefina a largo plazo. En este 
mismo programa, debería aparecer de forma muy clara y suficientemente dotada, el apoyo a una estrategia 
de regeneración, conservación y gestión sostenible de todo el ecosistema que representa cada una de las 
rías de la costa atlántica y cantábrica. 

Todas las razones expuestas, así como las actuaciones que no están contempladas y la continuidad y 
consolidación en los recortes presupuestarios, justifican la enmienda parcial a la totalidad de la Sección 23. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Confederal Unidos Podemos - En Comú Podem - En Marea presentamos 
una enmienda a la totalidad de devolución al Gobierno de la Sección 23, Ministerio de Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente. 

ENMIENDA NÚM. 5.074

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
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Proyecto nuevo: Estudios de contaminación en los estuarios y humedales asociados en la costa de 
Gipuzkoa 

Importe: 150 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 150 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de llevar a cabo estudios de contaminación en los estuarios y humedales asociados en la 
costa de Gipuzkoa. 

ENMIENDA NÚM. 5.075

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Importe: 100 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 100 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
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Concepto: Arreglo y mejora vallado perimetral del Canal de la Veguilla (río Jabalón) en su tramo 
urbano (Valdepeñas) 

Importe: 100 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Arreglo y mejora vallado perimetral del Canal de la Veguilla (río Jabalón) en su 
tramo urbano (Valdepeñas) 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La Cañada de la Veguilla es un afluente del río Jabalón que a su paso por el núcleo urbano de 
Valdepeñas se encuentra canalizado. El paso del tiempo y las características de la obra han hecho que en 
determinadas localizaciones del canal se estén rehundiendo sus paredes con el consiguiente peligro para 
los viandantes y peatones que circulan por sus márgenes. Igualmente, el vallado perimetral carece de 
mantenimiento y su deterioro es más que notable. 

ENMIENDA NÚM. 5.076

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Limpieza cauce Río Azuer en el tramo municipal de Manzanares.
Importe: 100 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 100 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El río Azuer es uno de los principales afluentes del Guadiana a su paso cerca de las Tablas de Daimiel. 
En el tramo a su paso por Manzanares atraviesa una importante zona de cultivos pero también una zona 
residencial y de servicios al ubicarse el espacio donde se celebran tradicionalmente las Feria y Fiestas, 
así como el recinto ferial de FERCAM. 
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ENMIENDA NÚM. 5.077

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Obras de reposición y conservación de las dotaciones para el acceso y uso público 

de la zona 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Reparación del derrumbe de varios tramos del muro de protección del paseo Ca La Gamba frente a 
los números 19 y 25 de la Ciudad de Palma (Illes Balears).

ENMIENDA NÚM. 5.078

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Protección y recuperación de litoral en Girona. 
Importe: 350 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. cv
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Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 350 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

La instalación desalinizadora ITAM de la Tordera tiene 10 pozos de captación de agua en desuso 
desde 2007 que no se han desmantelado. Ello supone, según un informe del CEAB (CSIC) de Blanes, y 
junto con los espigones que canalizan la desembocadura del río Torciera, los principales agentes de la 
erosión de la playa de S’Abanell, que requiere año tras año, una mayor inversión para la reposición de la 
arena en una de las zonas turísticas más densificadas del litoral de Girona. Es urgente e imprescindible, 
la retirada de los pozos y de los espigones que canalizan la desembocadura de La Tordera impidiendo la 
circulación y aportación natural de la arena del río Tordera a la playa. Se propone destinar una partida 
específica dentro del proyecto de «Protección y recuperación de sistemas litorales en Girona» para la 
retirada de los pozos de captación y espigones, valorado aproximadamente en 350.000€, consistente en 
los trabajos de retirada de los pozos y espigones del delta del río Tordera. 

ENMIENDA NÚM. 5.079

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Proyecto de restauración del frente litoral de Lloret de Mar (Girona 
Importe: 8.857 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 8.857 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El paseo de la playa grande de Lloret se construyó hace más de 30 años, y es uno de los puntos 
emblemáticos de la ciudad, dedicada al turismo. Por este paseo pasan más de 5 millones de personas al 
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año, por lo que es conveniente una remodelación integral del mismo para seguir siendo una población 
pionera en turismo. Lloret de Mar es la segunda destinación turística de Catalunya.

    

ENMIENDA NÚM. 5.080

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Adecuación del antiguo terreno militar en Punta Mila - Torroella de Montgrí (Girona). 
Importe: 100 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 100 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Adecuación del antiguo terreno militar en Punta Mila - Torroella de Montgrí.

ENMIENDA NÚM. 5.081

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Finalización del camino de Ronda (Girona). 
Importe: 1.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Actuaciones para finalizar el camino de Ronda de la costa de Girona 

ENMIENDA NÚM. 5.082

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Regeneración de las dunas de Castelló d’Empúries (Girona). 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 300 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Regeneración de las dunas Castelló d’Empuries (Girona). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3523

ENMIENDA NÚM. 5.083

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Importe: 38.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 38.000 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 113 Entidad Estatal de Seguros Agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 De Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 38.000 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 416A Previsión de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: Ampliación de la dotación para el Plan Nacional de Seguros Agrarios. 
Importe: 38.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Ampliar la dotación del Plan Nacional de Seguros agrarios para alcanzar la cuantía del año 2012.
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ENMIENDA NÚM. 5.084

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Proyecto de restauración del frente litoral de Lloret de Mar. 
Importe: 8.857 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 8.857 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El pase de la playa grande de Lloret se reformó hace más de 30 años, y es uno de los puntos 
emblemáticos de la ciudad, dedicada al turismo. por este paseo pasan más de 5 millones de personas a 
lo largo de un año, por lo que es conveniente una remodelación integral del mismo para seguir siendo una 
población puntera en turismo. Lloret de mar es la segunda destinación turistica de Catalunya, y una de las 
más importantes del estado español.

ENMIENDA NÚM. 5.085

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Proyecto restauración humedales y hábitat fluvial Riera de Caldes. 
Importe: 100 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 100 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

La Riera de Caldes, entre los municipios de Caldes de Montbuí, Palau-solità i Plegamans, Santa 
Perpètua de Mogoda, y La L1agosta, es un hábitat natural que ha sufrido importantes transformaciones 
ya que articula un importante corredor urbano industrial. Su mejora ambiental permitiría reducir el impacto 
de las avenidas torrenciales que el entorno permeabilizado conlleva.

ENMIENDA NÚM. 5.086

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Vigilancia atmosférica en B-30 y AP-7, a su paso por Santa Perpétua de Mogoda 

(Barcelona). 
Importe: 60 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 610 Inversiones en terrenos. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 60 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

La B-30 y la AP-7 son un foco de contaminación importante en el municipio que dadas las características 
de la llanura del Vallés se aposenta en la atmósfera baja y supone alto riesgo para la población, generando 
ozono y CO2.
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ENMIENDA NÚM. 5.087

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Concepto: Plan para recuperar la conectividad longitudinal del río Júcar. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Plan para recuperar la conectividad longitudinal del río Júcar 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El río Júcar está muriendo poco a poco en cuanto a biodiversidad, ya que en los últimos años su uso 
se limitado exclusivamente a canalizar el agua. Es necesario, por tanto, elaborar un plan para demoler las 
presas en desuso y habilitar escalas. 
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ENMIENDA NÚM. 5.088

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Protección y recuperación de sistemas litorales en Plya deis Peixets Alboraia 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El entorno natural de la Playa deis Peixets es un espacio singular y único en el litoral Valenciano, 
necesitado de recuperación. Su particularidad radica en la conservación de la conexión agrario paisajística 
característica, con tierras de cultivo con riego tradicional milenario, llegando hasta el cordón dunar y la 
franja litoral. Actualmente se encuentra altamente degradado debido a vertidos de materiales provenientes 
de la canalización del Barranco de Carraixet en su desembocadura en el termino municipal de Alboraia. 
Recuperación del cordón dunar. 

ENMIENDA NÚM. 5.089

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 200 (miles de euros). 
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias 
Importe: 200 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 200 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Limpieza y adecuación del Barranco de Chiva a su paso por Torrente. 
Importe: 200 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Acondicionamiento y limpieza del Barranco de Chiva a su paso por Torrente. 

ENMIENDA NÚM. 5.090

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. cv
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Proyecto: Canalización y adecuación del Barranco de Chiva a su paso por Paiporta 
Importe: 300 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Confederación Hidrográfica del Júcar. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 300 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Canalización y adecuación del Barranco de Chiva a su paso por Paiporta. 
Importe: 300 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Acondicionamiento y canalización del Barranco de Chiva a su paso por Paiporta y prevención de 
posibles daños por avenidas. 

ENMIENDA NÚM. 5.091

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Importe: 400 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 400 (miles de euros). 
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 400 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Limpieza y mantenimiento de cañares y caudal ecológico del Barranco de Carraixet a su 

paso por Alboraia y adecuación del entorno a su desembocadura en Playa Peixets. 
Importe: 400 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Limpieza y mantenimiento del Barranco de Carraixet a su paso por Alboraya, un paraje natural, con 
abundante fauna autóctona y cañares. Un enclave singular que atraviesa la fértil huerta valenciana y llega 
hasta la desembocadura en el Mediterráneo. 

ENMIENDA NÚM. 5.092

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Desarrollo turístico territorio visón europeo.
Importe: 200 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 200 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN 

El proyecto Life-Visón es una oportunidad fundamental para promocionar turísticamente la zona. Esto 
permitiría, además, promocionar los productos agrícolas que se producen en la Sakana y que son de una 
altísima calidad. 

ENMIENDA NÚM. 5.093

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 100 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 100 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Agencia Estatal de Meteorología. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: Materialización acuerdo cesión edificio AEMET Donostia (Gipuzkoa).
Importe: 100 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: Materialización acuerdo cesión edificio AEMET Donostia (Gipuzkoa) 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 100 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

En abril de 2015 se acuerda ceder un inmueble de la AEMET sito en el barrio de Intxaurrondo en 
Donostia para que pueda ubicar su sede la Sociedad de Ciencias Aranzadi. Dicha cesión ha sufrido un 
retraso importante y por ello se propone materializar a la máxima brevedad la cesión del inmueble. 
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ENMIENDA NÚM. 5.094

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Restauración de humedades y del hábitat fluvial. Río Arga.
Importe: 120 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1988 17060809 Otras actuaciones infraestructura hidráulica cuenca Ebro 
Importe: 120 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Recuperar la flora y la fauna de una extensión de varias hectáreas. Actualmente la zona se ha visto 
convertida en un auténtico desierto, tanto de vida vegetal como de vida animal, que rompe con la 
continuidad y la sostenibilidad del Parque Fluvial del río Arga. Se pretende también prevenir y paliar el 
efecto de las riadas cíclicas que afectan a nuestro municipio. 

ENMIENDA NÚM. 5.095

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 600 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura Hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 600 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 600 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: Estudio de actuaciones en la cuenca del Río Ebro a su paso por Navarra. 
Importe: 600 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La degradación de los sistemas hidrológicos afecta no sólo a la calidad y al aspecto de las aguas, sino 
también a las vidas que soporta, a la funcionalidad geológica y a la vinculación emocional de las personas 
con los ríos. Dicha degradación tiene como consecuencia efectos muy perjudiciales sobre la química de 
las aguas y su transparencia, así como sobre su cantidad, sus caudales y sobre la biodiversidad que los 
habita. En Navarra se han sufrido diferentes inundaciones del río Ebro. Es necesario realizar un estudio 
respecto a la actual ribera y gestión del río Ebro, prepararnos para evitar muchas de las situaciones 
actuales y orientar una nueva y sostenible cultura del agua. 

ENMIENDA NÚM. 5.096

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 200 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 200 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Construcción de un nuevo Puente en Villava/ Atarrabia 
Importe: 200 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

El actual Puente de San Andrés provoca efecto barrera y sobre elevación aguas arriba del mismo. 
Este hecho se aprecia con claridad tanto en las fotografías de la crecida del 25 de febrero de 2015, como 
en la imagen de la web de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en la que se marca la avenida de 
periodo de retorno 50 años (considerado «inundación frecuente»). A esta misma conclusión han llegado 
tanto el último estudio de inundabilidad de TRACASA, como el estudio encargado por los vecinos de 
Martiket a la Ingeniería de Monkaval. Por ello, el grupo confederal de Unidos Podemos- En comú Podem- 
En Marea propone sustituir el actual puente (Puente de San Andrés) por otro de un solo vano que asegure 
la capacidad de desagüe del puente según las normativas actuales. Se considera la propuesta más 
adecuada, dado el alto grado de peligrosidad del área. 

ENMIENDA NÚM. 5.097

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Reparación y puesta a punto del embalse de Mairaga (Navarra) 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Tras varios meses de debate en el seno de La Mancomunidad de aguas de Mairaga, se tomó la 
complicada decisión de clausurar el embalse para el uso de su agua para consumo domiciliario, debido a 
las malas condiciones del mismo. Se requiere una reparación urgente del embalse, que permita que el 
agua vuelva a utilizarse para agua de boca 

ENMIENDA NÚM. 5.098

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Proyecto Edén: Transformación del paisaje del Valle a través de sus caminos 
Importe: 1.600 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1988 17 06 0809 Otras actuaciones infraestructura hidráulica cuenca Ebro.
Importe: 1.600 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

En la localidad de Noain existe un proyecto de transformación del valle a través de sus caminos. El 
objetivo es poner en marcha el proyecto Edén, que hace hincapié en el paisaje periurbano, en la 
configuración de los llamados ‘cinturones verdes’ de las ciudades que llama a recuperar el entorno rural 
desde el esparcimiento, su uso diverso y la transformación del paisaje con el aprovechamiento de plantas 
medicinales, frutales silvestres etc. 
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ENMIENDA NÚM. 5.099

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 20 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1988 17 06 0809 Otras actuaciones infraestructura hidráulica cuenca Ebro 
Importe: 20 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 20 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Traslado y adecuación de las huertas solidarias existentes. 
Importe: 20 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

En el caso de Huarte las huertas solidarias tenían por objeto contribuir a mejorar de forma integral las 
condiciones de vida de las familias en situación o riesgo de exclusión social, proporcionándoles una 
posibilidad de autoabastecimiento de alimentos vegetales, una ocupación física y una vía para relacionarse 
con otras vecinas y vecinos. En la actualidad, las huertas solidarias de Huarte se encuentran en un terreno 
inundable y sobre una tierra de muy baja calidad para la agricultura, generando cosechas mínimas, 
desalentando paulatinamente su uso. Se solicita el traslado y adecuación de las huertas solidarias 
existentes. Es necesario su traslado para conseguir los objetivos para las que se crearon, una fuente de 
autoconsumo y un acicate para la integración social y el equilibrio emocional de las personas usuarias.
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ENMIENDA NÚM. 5.100

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Obras de reposición y conservación de las dotaciones para el acceso y uso público 

de la zona 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Reparación del derrumbe de varios tramos del muro de protección del paseo Ca La Gamba frente a 
los números 19 y 25 de la Ciudad de Palma (lIIes Balears).

ENMIENDA NÚM. 5.101

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Intervención en el patrimonio industrial de minero en la Gueria de San Juan. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Se trata de generar nuevos yacimientos de empleo ligados al aprovechamiento forestal, ganadero y 
agrícola, poniendo en valor espacios industriales en desuso. 

ENMIENDA NÚM. 5.102

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto pirámide de la minería de Montakla e intervención integral. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 2.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Rehabilitación y puesta en valor de la arqueología industrial en el municipio de Mieres. Debido a la 
variada y extensa riqueza arqueológica producida a lo largo y ancho del concejo, este proyecto pretende 
apostar por otro de sus recursos históricos, característicos de la propia actividad industrial de aquellos 
tiempos, como motor de cambio social y económico para la zona. En este caso, rescatando y revalorizando 
la extracción del carbón a través de la minería de montaña. También, y asociado a lo descrito, acometer 
la rehabilitación integral del lugar conocido como más antiguo del municipio, el núcleo de San Justo. Su 
nacimiento data del año 857 y entre sus joyas patrimoniales destacan, a modo de ejemplo, los castros del 
Castil del Muries del Artosu y Picu Escucha de Arniello.
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ENMIENDA NÚM. 5.103

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan director pozo Santa Bárbara. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Rehabilitación y puesta en valor de la arqueología industrial en el municipio de Mieres. Es preciso 
materializar la ejecución definitiva de este proyecto al objeto de reactivar una de las zonas más castigadas 
como consecuencia de la brutal reconversión industrial padecida por los territorios mineros. Conjuntamente 
con otras actuaciones, en la misma línea, contribuiría a configurar un Parque de la Arqueología Minera 
inigualable. 

ENMIENDA NÚM. 5.104

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto creación parque temático minería del mercurio. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. cv
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Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Rehabilitación y puesta en valor de la arqueología industrial en el municipio de Mieres. Se trata de 
recuperar, para su puesta en valor, los antiguos vestigios mineros procedentes de las explotaciones de 
mercurio del Terronal, una de las importantes actividades económicas desarrolladas en este municipio. 

ENMIENDA NÚM. 5.105

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto nuevo: Actuaciones en núcleo urbano frente a fenómenos externos y 

cumplimiento de objetivos ambientales según el Plan Hidrológico. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: : Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica 

en varias provincias.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Se trata de una intervención que repercutirá en algunos aspectos esenciales que inciden en la calidad 
de vida de los ciudadanos del entorno, en la calidad ambiental y en la propia seguridad de los vecinos. 
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ENMIENDA NÚM. 5.106

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto nuevo: Redacción proyecto descabezamiento arroyos afluentes de la 

margen derecha de la ría de Villaviciosa en La Villa 
Importe: 300 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 300 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La interceptación y evacuación de aguas fluviales y de escorrentías en La Villa de Villaviciosa mediante 
el descabezamiento de los arroyos afluentes de la ría por su margen derecha reducirán los alivios del 
colector de aguas residuales que va hasta la estación depuradora, mejorando la calidad de las aguas de 
la ría. Hay que recordar que la ría de Víllaviciosa es una Reserva Natural y que debido a la contaminación 
de sus aguas lleva años cerrada al marisqueo, dejando sin trabajo al colectivo de mariscadores maliayo. 
Estamos ante un problema ambiental y laboral. 

ENMIENDA NÚM. 5.107

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones en el Parque Nacional de los Picos de Europa. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 2.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

El proyecto de presupuestos del estado para 2018 obvia una partida que había existido durante 
muchos años y había servido para la mejora de las infraestructuras y bienes del parque nacional. A través 
de esta enmienda se propone recuperar este tipo de actuaciones. 

ENMIENDA NÚM. 5.108

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento y mejora de los accesos al castillo de Alesga en San Salvador 

(municipio de Teverga). 
Importe: 30 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias. 
Importe: 30 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

El Castillo de Alesga es una fortaleza española situada en una ladera del valle de San Pedro las 
proximidades de localidad de San Salvador de Alesga, en el municipio de Teverga en Asturias, dominando 
la ruta del Puerto de Ventana, que comunica con León. Medía unos 20 por 40 metros, con una gran torre 
cuadrangular en su centro. Tan sólo sigue en pie la parte baja de una torrecita circular y un tramo de muro 
de mampostería Aunque la actual estructura es medieval, se especula con la posibilidad de que en origen 
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fuera una torre romana. Es mencionado documentalmente por primera vez en 1122, y para el siglo XV era 
propiedad de la Casa de Miranda. 

ENMIENDA NÚM. 5.109

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reconvertir el antiguo trazado del ferrocarril entre Santianes y Entrago en vía verde. 
Importe: 30 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 30 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Reconvertir en itinerario cicloturista y de senderismo el trazado de esta antigua infraestructura 
ferroviaria. 

ENMIENDA NÚM. 5.110

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Reserva de la Biosfera Ubiña-La Mesa. 
Importe: 30 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias. 
Importe: 30 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Conservar la diversidad biológica, mantener los ecosistemas en buen estado, aprender sobre las 
formas tradicionales de uso de la tierra y compartir conocimientos sobre cómo gestionar los recursos 
naturales de una manera sostenible, son sólo algunas de las razones por las que necesitamos las Reservas 
de la Biosfera. La dotación ha de ir dirigida a conseguir un estado silvícola y de manejo que disminuya 
entre otros los daños derivados de incendios o desastres naturales así como a su restauración ambiental 
y paisajística. 

ENMIENDA NÚM. 5.111

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Eliminación de Riesgo de Inundación en Cardiñuezo – Ciañu. 
Importe: 1.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 1.500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

El río que cruza el pueblo de Cardiñuezo (afectado por la minería a cielo abierto) entra en una bóveda 
en muy mal estado que amenaza taponarse y provocar graves inundaciones. 
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ENMIENDA NÚM. 5.112

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Recuperación y Saneamiento Integral Río Miñera (Hueria de San Tirso) 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

En la actualidad es uno de los principales ríos del municipio sobre el que no está prevista ninguna 
actuación. Además, díscurre en una parte muy importante, por uno de los Valles más deprimidos del 
municipio siendo afectado por un conjunto de ruinas índustriales procedentes de la actividad extractiva 
existente en su momento, lo que le convierte en un foco de insalubridad permanente. 

ENMIENDA NÚM. 5.113

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Colector de Cuerres, T.M. de Ribadesella (Asturias) 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
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Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura 
hidráulica en varias provincias 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Proyecto ya redactado por la CHC a espensas de ser ejecutado. Obra plurianual. El departamento 
estatal dio a finales de junio luz verde para construir el saneamiento de los cinco pueblos más orientales 
de Ribadesella Cuerres, Toriellu, Camangu, Meluerda y Collera. El proyecto, que prevé la construcción de 
unos 10 kilómetros de colectores para llevar los vertidos de la zona oriental del concejo hasta la estación 
depuradora de aguas residuales de La Mediana, 

ENMIENDA NÚM. 5.114

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Saneamiento de Valdés-Busto. T.M. de Valdés (Asturias) 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias. 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La CHC ha sido condenada a restaurar estos cauces 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3547

ENMIENDA NÚM. 5.115

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Restauración ambiental de los cauces afectados por la explotación de Antracitas de 

Gillón, T.M. Can gas del Narcea (Asturias). 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias.
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

La CHC ha sido condenada a restaurar estos cauces. 

ENMIENDA NÚM. 5.116

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto nuevo: Incorporación al saneamiento de Villaviciosa de la margen izquierda 

de la ría, entre Bedriñana y San Martín del Mar, T.M. de Villaviciosa (Asturias). 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Proyecto ya redactado. La ría de Villaviciosa se mantiene cerrada al marisqueo debido a la 
contaminación de sus aguas. Obra plurianual. 

ENMIENDA NÚM. 5.117

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ordenación Hidráulico - Sanitaria del río Casaño en Cabrales. Tramo Carreña - Poo 

(Asturias). 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Proyecto 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en 

varias provincias. 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Una vez finalizado el tramo Poo - Arenas de Cabrales en 2016 y quedó este tramo pendiente de 
ejecución, vertiendo las aguas fecales de Carreña a la cuenca del río Cares. Obra plurianual 

ENMIENDA NÚM. 5.118

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Conservación y mejora del cordón dunar de Sagunto y actuaciones en franja litoral 

de la comarca.
Importe: 200 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Necesidad de la inversión para conservación del ecosistema dunar para el mantenimiento de los 
ecosistemas. 

ENMIENDA NÚM. 5.119

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA  

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Adecuación de cauces naturales río Palancia: Sagunt. 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua .
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 500 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

El río Palancia a su paso por Sagunto está siendo objeto de adecuación en tres fase. Ya se han 
acometido dos. Se da la particularidad de que la ciudad de Sagunto se divide en dos núcleos de población: 
Sagunto y puerto de Sagunto. La adecuación que se ha acometido, ha sido desde la desembocadura 
hasta el interior con lo cual, queda pendiente de adecuación, el tramo de cauce que recae en el núcleo del 
centro histórico. Cabe señalar que este tramo ese el que presenta mayor riesgo de inundación, en el 
extremo oeste de la población de Sagunto. Por ello se propone la necesidad de su adecuación para 
finalizar la obra proyectada. 

ENMIENDA NÚM. 5.120

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 4602 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras Actuaciones de Reposición de infraestructura hidráulica en varias 

Provincias. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperación y rehabilitación de actuaciones en litoral de Valencia. Inversiones en diversos pueblos 
del litoral.
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ENMIENDA NÚM. 5.121

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar 
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Saneamiento integral de la Ría de Arousa.
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Estas actuaciones tienen por objeto la adecuada conservación de los ecosistemas y de la actividad 
económica que estos generan, para lo cual serán necesarias nuevas dotaciones económicas en los 
próximos ejercicios. 

ENMIENDA NÚM. 5.122

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento de la fachada marítima Ferrazo-Vilaxoan y construcción de paseo 

marítimo. Término municipal de Vilagarcía de Arousa (Pontevedra) 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3552

Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia, para dar cumplimiento a un compromiso del Gobierno cuyo 
cumplimiento se retrasa año tras año. 

ENMIENDA NÚM. 5.123

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración ambiental del borde litoral en el lugar de Esteiro. Término municipal de 

Boira (A Coruña) 
Importe: 60 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 60 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación de la actuación de referencia para atender a la recuperación y adecuado mantenimiento de 
este espacio litoral. 

ENMIENDA NÚM. 5.124

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Extracción de restos sumergidos del antiguo Puente de As Pías. Término municipal 

de Ferrol (A Coruña) Estudios previos. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente.
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Elaborar un proyecto previo a las labores de extracción y retirada del fondo marino de la Ría de Ferrol 
de los restos del antiguo Puente de As Pías, ya que perjudican seriamente al sector marisquero, el sector 
más afectado por el accidente que destruyó el puente en 1998. Los restos sumergidos han facilitado el 
avance del mejillón, molusco que se adhiere a esos elementos cubriendo el sustrato del fondo en una 
amplia zona de la ría, que se estima en unos 300 metros cuadrados, impidiendo de este modo la cría de 
la almeja, que es el principal recurso de las mariscadoras y los mariscadores de Ferrol y Fene. Además, 
estos restos les impiden faenar, porque se enganchan en los aparejos utilizados por estos trabajadores. 

ENMIENDA NÚM. 5.125

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Protección y recuperación de sistemas litorales en Valencia 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Protección y recuperación de sistemas litorales en Valencia. 
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Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

«Recuperación y rehabilitación de actuaciones en litoral de Valencia. Inversiones en diversos pueblos 
del litoral». 

ENMIENDA NÚM. 5.126

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuación en mantenimiento de cauces en el Júcar. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenisiudad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Actuación en mantenimiento de cauces en el Júcar. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Apoyo presupuestario a la Confederación Hidrográfica del Júcar para realizar actuaciones concretasen 
la comunidad valenciana wn mantenimiento de cauces y gestión de cañares. 

ENMIENDA NÚM. 5.127

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
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Proyecto nuevo: ... 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Proyecto: ...
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

...

ENMIENDA NÚM. 5.128

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Remodelación del paseo marítimo del Puerto de Sagunto. 
Importe: 596 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Remodelación del paseo marítimo del Puerto de Sagunto. 
Importe: 596 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Creación de una partida para la primera anualidad del proyecto de remodelación del paseo marítimo 
de Puerto de Sagunto. 
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ENMIENDA NÚM. 5.129

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan contra riadas río Vaca (Tavernes de la Valdigna) 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Plan contra riadas río Vaca (Tavernes de la Valdigna).
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. 

ENMIENDA NÚM. 5.130

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Ejecución de obras en el proyecto de Mota de defensa contra inundaciones en Albalat 

de la Ribera, integración paisajística y adecuación ambiental e la margen izquierda del río Júcar en el área 
de actuación de T-M- d Albalat de la Ribera. 

Importe: 8.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: . 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Ejecución de obras en el proyecto de Mota de defensa contra inundaciones en Albalat de la 

Ribera, integración paisajística y adecuación ambiental e la margen izquierda del río Júcar en el área de 
actuación de T-M- d Albalat de la Ribera. 

Importe: 8.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este proyecto fue anulado, se licitó en 2013, por los recortes presupuestarios. Siendo la Ribera del 
Xuquer una zona de fuerte afección a las inundaciones y considerando el fuerte retraso que ya padece le 
plan contra avenidas de dicho río, se propone acometer la obra de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.131

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adecuación y mejora de cauces en la Comunitat Valenciana. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Adecuación y mejora de cauces en la Comunitat Valenciana 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Adecuar cauces de ríos y barrancos para asegurar el equilibrio ecológico y los posibles daños 
ocasionados por avenidas torrenciales. 

ENMIENDA NÚM. 5.132

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Conservación y mejora del cordón dunar de Sagunto y actuaciones en franja litoral 

de la comarca. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Conservación y mejora del cordón dunar de Sagunto y actuaciones en franja litoral de la 

comarca. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión para conservación del ecosistema dunar. 

ENMIENDA NÚM. 5.133

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adecuación de cauces naturales río Palancia: Sagunt.
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Adecuación de cauces naturales río Palancia: Sagunt.
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El río Palancia a su paso por Sagunto está siendo objeto de adecuación en tres fase. Ya se han 
acometido dos. Se da la particularidad de que la ciudad de Sagunto se divide en dos núcleos de población: 
Sagunto y puerto de Sagunto. La adecuación que se ha acometido, ha sido desde la desembocadura 
hasta el interior con lo cual, queda pendiente de adecuación, el tramo de cauce que recae en el núcleo del cv
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centro histórico. Cabe señalar que este tramo ese el que presenta mayor riesgo de inundación, en el 
extremo oeste de la población de Sagunto. Por ello se propone la necesidad de su adecuación para 
finalizar la obra proyectada. 

ENMIENDA NÚM. 5.134

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Protección y recuperación de sistemas litorales en Valencia. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Protección y recuperación de sistemas litorales en Valencia. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

«Recuperación y rehabilitación de actuaciones en litoral de Valencia. Inversiones en diversos pueblos 
del litoral». 

ENMIENDA NÚM. 5.135

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración y recuperación del arenal de ALTAr. Término municipal de Barreiros 

(Lugo). 
Importe: 400 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

En la cornisa cantábrica se repite el problema de regresión en muchos arenales como el señalado 
debido a la climatología invernal y a las características de la costa, por lo que se hacen necesarias las 
oportunas intervenciones para la conservación del entorno. 

ENMIENDA NÚM. 5.136

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración y recuperación de la playa de Arealonga. Término municipal de Foz 

(Lugo).
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

En este arenal de la cornisa cantábrica la climatología invernal y las características de la costa 
provocan un elevado nivel de regresión que requiere de intervenciones para el mantenimiento y 
conservación del entorno. 
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ENMIENDA NÚM. 5.137

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Concepto nuevo: A la Confederación Hidrográfica del Miño-SiI, para la actuación de saneamiento del 

río Pesqueiras. O Saviñao (Lugo). 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 2.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Saneamiento del río Pesqueiras. O Saviñao (Lugo) 
Importe: 2.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 456A Calidad del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Saneamiento del río Pesqueiras. O Saviñao (Lugo) 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El río Pesqueiras fue un destacado río truchero que actualmente sufre constantes vertidos 
contaminantes en el municipio de O Saviñao (Lugo). La presente enmienda tiene por objeto la recuperación 
ecosistémica de este río. 
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ENMIENDA NÚM. 5.138

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Adecuación de cauces naturales río Palancia: Sagunt. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Ampliación nuevos regadíos. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El río Palancia a su paso por Sagunto está siendo objeto de adecuación en tres fase. Ya se han 
acometido dos. Se da la particularidad de que la ciudad de Sagunto se divide en dos núcleos de población: 
Sagunto y puerto de Sagunto. La adecuación que se ha acometido, ha sido desde la desembocadura 
hasta el interior con lo cual, queda pendiente de adecuación, el tramo de cauce que recae en el núcleo del 
centro histórico. Cabe señalar que este tramo ese el que presenta mayor riesgo de inundación, en el 
extremo oeste de la población de Sagunto. Por ello se propone la necesidad de su adecuación para 
finalizar la obra proyectada. 

ENMIENDA NÚM. 5.139

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Protección y recuperación de sistemas litorales en Valencia.
Importe: 500 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Otras actuaciones de Reposición de infraestructura.
Hidráulica En Varias Provincias 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperación y rehabilitación de actuaciones en litoral de Valencia. Inversiones en diversos pueblos 
del litoral.

ENMIENDA NÚM. 5.140

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Fondeos ecológicos parque natural de Serra Gelada (Altea, Alicante). 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras Actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El empleo de anclas como sistema de fondeo por parte de embarcaciones en lugares protegidos de la 
costa supone un deterioro de las comunidades biológicas presentes en estas zonas como las praderas de 
Posidonia oceánica que forman el ecosistema más importante del mar Mediterráneo y para asegurar su 
conservación han sido incluidas como hábitat prioritario (hábitat 1120) en la Directiva de Hábitats de la 
Unión Europea (92/42 CEE del 21105/1.992). Estos sistemas de anclaje protegerán los fondos marinos 
debido a que su instalación produce un mínimo impacto sobre la pradera y por otro lado se evitará que las 
embarcaciones utilicen sus anclas, las que además de poder producir efectos perniciosos y daños sobre 
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las praderas de Posidonia oceánica, pueden actuar de vectores de introducción de especies invasoras 
como es el caso de Caulerpa racemosa var. cylindracea. 

ENMIENDA NÚM. 5.141

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Plan de mantenimiento Río Algar (Altea, Alicante). 
Importe: 80 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras Actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias. 
Importe: 80 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Este maltratado espacio natural se encuentra en un punto de inflexión donde la tendencia es a la 
recuperación y protección de la riqueza de este fabuloso ecosistema. Es por ello que se apela a la 
colaboración entre administraciones para llevar a cabo este Plan de Mantenimiento como herramienta 
para la consolidación de este cambio. 

ENMIENDA NÚM. 5.142

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
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Proyecto nuevo: Deslinde y recuperación del saladar de Agua Amarga (Alicante).
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Otras Actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Deslinde del saladar de Agua Amarga como dominio público marítimo-terrestre para ejecutar su 
proyecto de restauración y mejora medioambiental por ahora es un humedal abandonado por todas las 
administraciones pese a ser uno de los principales espacios naturales de Alicante. 

ENMIENDA NÚM. 5.143

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Regeneración y el encauzamiento del río Vinalopó. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras Actuaciones de Reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Regeneración y el encauzamiento del río Vinalopó a su paso por los municipios de Bocairente, 
Bañeres, Benejama, Campo de Mirra, Cañada, Villena, Sax, Elda, Monóvar, Novelda, Aspe, Monforte del 
Cid, Elche y Santa Pola. 
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ENMIENDA NÚM. 5.144

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Canalización del barranco de la Cala de Finestrat. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La canalización del barranco de la Cala Finestrat eliminaría el 90 % de las avenidas de agua que sufre 
esta zona cada vez que llueve con intensidad. Esta obra ralentizaría la velocidad de las avenidas de agua 
con el fin de reducir la peligrosidad del encauzamiento por el riesgo de arrastre 

ENMIENDA NÚM. 5.145

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Fondo de apoyo y cofinanciación al saneamiento de poblaciones rurales. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
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Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: 851. Participación en sociedades estatales del Agua. ACUAMED 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El saneamiento en grandes núcleos de población urbanos ha sido financiado o bien por Europa o por 
los propios Ayuntamientos. Los pequeños núcleos rurales se encuentran ante un reto difícil de afrontar. Se 
propone la creación de un Fondo de cofinanciación de obras de saneamiento en poblaciones rurales que 
complementaria los fondos destinados desde las CCAA. 

ENMIENDA NÚM. 5.146

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 143 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED). 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED). 
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ENMIENDA NÚM. 5.147

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora y desarrollo de la Red de Control del Estado de las Masas de Agua (Red 

CEMA), con aumento del número de puntos de control de aguas. 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Participación en Aguas de las Cuencas de España, SA (ACUAES) 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de manera suficiente la partida de referencia para un desarrollo adecuado de las actuaciones en 
esta materia. 

ENMIENDA NÚM. 5.148

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Inspección, control, análisis y vigilancia de la calidad de las aguas, sustancias 

contaminantes, vertidos e impacto sobre el medio fluvial 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. cv
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Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Participación en Aguas de las Cuencas de España, SA (ACUAES) 
Importe: 500 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de manera suficiente la partida de referencia para un desarrollo adecuado de las actuaciones en 
esta materia. 

ENMIENDA NÚM. 5.149

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 754 
Subconcepto: 
Proyecto nuevo: Política de residuos 
Importe: 4.810 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Participación en Aguas de las Cuencas de España, SA (ACUAES) 
Importe: 4.810 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Aumentar la dotación para el apoyo a través de las Comunidades Autónomas de las Políticas de 
residuos. Promoción de actuaciones singulares que supongan cambios significativos en la gestión de 
residuos y que incrementen las recogidas separadas de materiales incluidos los biorresiduos, para 
destinarlos a la preparación para la reutilización y el reciclado, así como la promoción de actuaciones de 
interés general, de carácter innovador y que se consideren prioritarias para fomentar cambios en la gestión 
de los residuos.
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ENMIENDA NÚM. 5.150

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora sistema información de avenidas. Plan de Riveras. Estudios técnicos 

geológicos. Impacto de diques. Planes de salvamento ciudadano 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Participación en Aguas de las Cuencas de España, SA (ACUAES) 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Estudio de alternativas técnicas para prevenir las riadas e inundaciones en los cauces del río. 

ENMIENDA NÚM. 5.151

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 302 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de Ios recursos hídricos. 
Capítulo: 8 Activos financieros. cv
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Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED). 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

ENMIENDA NÚM. 5.152

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Deslinde y recuperación del saladar de Agua Amarga.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED) 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Deslinde del saladar de Agua Amarga como dominio público marítimo-terrestre para ejecutar su 
proyecto de restauración y mejora medioambiental, un humedal abandonado por todas las administraciones 
pese a ser uno de los principales espacios naturales de Alicante. 

ENMIENDA NÚM. 5.153

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
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Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 302 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Concepto: 850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público. 
Proyecto: Aguas de las Cuencas Mediterráneas, S.A. (ACUAMED) 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Rehabilitación del litoral y recuperación tras daños del temporal. Inversiones de recuperación en 
diversos puntos y poblaciones de la costa de Alicante. 

ENMIENDA NÚM. 5.154

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Ayudas para la realización de estudios y planes de gestión pública y participativa del 

agua. 
Importe: 1.800 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente 
Importe: 1.800 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

La privatización en la gestión del agua en buena parte de los municipios españoles acarrea problemas 
de encarecimiento de los suministros y un descenso en la calidad de los abastecimientos. Son muchas las 
ciudades en todo el mundo que están remunicipalizando estos servicios, con ostensibles mejoras en los cv
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servicios y un abaratamiento de los costes. El objeto de esta enmienda es dotar de apoyo financiero a los 
municipios para que los procesos de remunicipalización se basen en estudios y proyectos que informen 
sobre su viabilidad y adecuación. 

ENMIENDA NÚM. 5.155

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Mejora y desarrollo de la Red de Control del Estado de las Masas de Agua (Red 

CEMA), con aumento del número de puntos de control de aguas.
Importe: 3.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente.
Importe: 3.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de manera suficiente la partida de referencia para un desarrollo adecuado de las actuaciones en 
esta materia. 

ENMIENDA NÚM. 5.156

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Para programa de visitas educativas de escolares a parques naturales. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 3.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos que refuercen la educación en valores de conservación ambiental de escolares, 
mediante proyectos de colaboración entre entidades locales, centros educativos y el Centro Nacional de 
Educación Ambiental (CENEAM). 

ENMIENDA NÚM. 5.157

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Dotación de medios a los agentes medioambientales que realizan campañas, 
investigaciones e informes de campo 
Importe: 4.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 4.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Mejorar los equipamientos e instrumental de los agentes medioambientales para que puedan 
desarrollar su actividad de manera adecuada. 
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ENMIENDA NÚM. 5.158

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Extensión Plan PIMA de residuos a Entidades Locales. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.159

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Para la extensión y mejora de la red de puntos limpios. 
Importe: 17.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 17.000 (miles de euros). cv
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MOTIVACIÓN 

Apoyar a las comunidades autónomas para desarrollar una red estatal de puntos limpios adecuada y 
suficiente. 

ENMIENDA NÚM. 5.160

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Ayudas a pymes para proyectos de valorización económica de residuos.
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Apoyar la iniciativa privada en proyectos de economía circular que supongan el aprovechamiento de 
recursos y la eliminación de residuos. 

ENMIENDA NÚM. 5.161

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Convenios de colaboración con entes locales para el diseño y desarrollo de planes 

de actuación en materia de movilidad sostenible. 
Importe: 16.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 16.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar a los Ayuntamientos de recursos que les permitan avanzar hacia nuevos modelos de movilidad 
urbana y peri-urbana más racionales y sostenibles. 

ENMIENDA NÚM. 5.162

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 776. Fomento de la industrialización agroalimentaria. 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 15.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor crédito al programa de fomento de la industrialización agroalimentaria, como medida 
de impulso al aumento del valor añadido de las producciones agropecuarias, pesqueras y forestales. Este 
programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de 
incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 
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ENMIENDA NÚM. 5.163

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Ayudas para proyectos de I+D+i de valorización, aprovechamiento y gestión sostenible 

de montes. 
Importe: 9.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 9.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El modelo de gestión y explotación de las masas forestales existente en la actualidad no atiende de 
manera adecuada a la sostenibilidad de las prácticas ni a la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. Se requiere, de manera urgente, un avance en los modelos de gestión, para lo cual resulta 
pertinente un apoyo público decidido a la I+D+i en este ámbito, así como la participación del tercer sector 
y de agrupaciones de productores agropecuario y forestales. Este programa requerirá, a su vez, de la 
ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e 
incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.164

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Para la promoción de proyectos de I+D+i en la gestión sostenible de montes. 
Importe: 9.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 9.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

El modelo de gestión y explotación de las masas forestales existente en la actualidad no atiende de 
manera adecuada a la sostenibilidad de las prácticas ni a la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. Se requiere, de manera urgente, un avance en los modelos de gestión, para lo cual resulta 
pertinente un apoyo público decidido a la I+D+i en este ámbito. Este programa requerirá, a su vez, de la 
ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e 
incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.165

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Fondo de ayudas al sector lácteo, para compensar a los productores por las 

situaciones de ventas con pérdidas 
Importe: 11.000 (miles de euros). 

BAJA 

SECCIÓN: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 11.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Establecer un fondo de ayudas directas para compensar las ventas por debajo de costes y evitar el 
cierre de explotaciones. 
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ENMIENDA NÚM. 5.166

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Programa de ayudas a la implantación de ganadería extensiva y el silvopastorismo, 

con especial atención a razas autóctonas. 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
ArtÍculo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 10.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Promover un modelo de ganadería más sostenible y con una incidencia directa en el aumento de la 
calidad de las producciones. 

ENMIENDA NÚM. 5.167

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan integral de recuperación de la ría de Pontevedra. Fase 1. 
Importe: 16.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 16.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Esta ría se constituye como un ecosistema natural de inmenso valor ambiental y económico, en torno 
a la cual se desarrollan actividades relacionadas con la pesca artesanal, el marisqueo y el turismo que 
sirven como uno de los elementos principales en la generación de riqueza y empleo en la zona. No 
obstante, la concentración urbana que experimenta en su perímetro, así como la presencia de industrias 
contaminantes, entre las que destaca la planta de ENCE, han producido un deterioro progresivo de la ría 
que a medio plazo puede suponer un desastre ambiental y económico para la zona. Se requiere, así, de 
actuaciones urgentes que sirvan a la regeneración y recuperación ambiental de esta ría, con la puesta en 
valor de este recurso que sirva al desarrollo del entorno de una manera sostenible. 

ENMIENDA NÚM. 5.168

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración de la playa de A Lanzada. Términos municipales de Sanxenxo y O 

Grove (Pontevedra). 
Importe: 800 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 800 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotación de la actuación de referencia para atender a la recuperación y adecuado mantenimiento de 
esta playa, situada en un entorno natural protegido de dunas perteneciente a la Red Natura 2000, ya la 
que cada verano asisten miles de turistas, con el impacto ambiental que ello comporta. 
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ENMIENDA NÚM. 5.169

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración de la playa Carabuxeira. Término municipal de Sanxenxo (Pontevedra). 
Importe: 60 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 60 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotación de la actuación de referencia para atender a la recuperación y adecuado mantenimiento de 
esta playa, situada en zona urbana con gran afluencia turística, lo que comporta un fuerte impacto 
ambiental. 

ENMIENDA NÚM. 5.170

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Ampliación del paseo marítimo y mejora de accesos a la playa en el tramo Agrelo - 

playa de Lapamán. Término municipal de Bueu (Pontevedra). 
Importe: 900 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 900 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para el equipamiento adecuado de esta zona litoral, con destino al 
uso público y la mejora de la accesibilidad para todas las personas. 

ENMIENDA NÚM. 5.171

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración ambiental y actuaciones contra la regresión de la playa de Aguete. 

Término municipal de Marín (Pontevedra). 
Importe: 2.600 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución 
Importe: 2.600 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Las obras del Puerto de Marín y la construcción de un puerto deportivo en la zona en los años 1990 
han tenido un fuerte impacto en su entorno, derivado del cambio de corrientes, que ha supuesto una 
regresión paulatina de la playa y su ecosistema. Esta circunstancia tiene un doble efecto. Por una parte, 
la pérdida de calado para los barcos del puerto, con los consiguientes problemas de seguridad para estos, 
que afecta de manera singular a la flota pesquera del lugar. Por otro lado, la pérdida de la barrera natural 
que contra el oleaje, sobre todo en periodos invernales de tormentas, suponía el arenal, lo que ahora 
repercute en continuos destrozos en el litoral año tras año. Se hace pues necesario emprender las 
oportunas inversiones que posibiliten la regeneración del ecosistema y la implementación de sistemas 
que eviten la futura regresión de este espacio litoral. 
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ENMIENDA NÚM. 5.172

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Protección verde y cinturón de seguridad en torno a la EDAR de Vigo (proyecto 

técnico). 
Importe: 50 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente 
Importe: 50 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Las modificaciones del proyecto técnico de la nueva EDAR de Vigo provocaron que algunas viviendas 
de la parroquia de Coruxo, donde se ubica esta instalación, se encuentren a menos de 20 metros de la 
misma. Este equipamiento emite gases, olores y ruidos, por lo que se hace necesario dotar de una 
infraestructura paliativa de esta situación. 

ENMIENDA NÚM. 5.173

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia. Plan de eliminación de especies invasoras 

(Acacia Dealbata) en la comarca de O Ribeiro para recuperación del bosque autóctono y usos agrícolas. 
Importe: 200 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La comarca de O Ribeiro ha sufrido un crecimiento sustancial de las masas de Minosas (Acacia 
Dealbata), hasta ocupar más del 50 % de su espacio forestal. Este crecimiento incontrolado conlleva 
problemáticas asociadas a su impacto en los ecosistemas y al peligro de incendios. La propuesta va 
encaminada a recuperar el territorio para la repoblación forestal con especies autóctonas y a usos 
agrícolas, tratándose esta de una comarca eminentemente agraria, donde el principal sector de actividad 
es el vitivinícola. La eliminación de esta especie invasora requiere de un tratamiento especializado y 
prolongado en el tiempo que requiere de unas dotaciones presupuestarias que la comarca no puede 
afrontar. 

ENMIENDA NÚM. 5.174

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de modernización de los regadíos de la comarca de A Limia (Ourense). Fase 1. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para dar por fin cumplimiento al Convenio de colaboración con la 
Xunta de Galicia, con objeto de minimizar el impacto ambiental y los consumos acuíferos y energéticos de 
estas actividades, así como aumentar la competitividad de las producciones agrarias en la zona de 
referencia. La dotación presupuestaria se completará con otras en los siguientes ejercicios hasta la 
definitiva ejecución del proyecto. 
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ENMIENDA NÚM. 5.175

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de modernización de los regadíos de Terra Chá y Val de Lemos (Lugo). Fase 1. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para dar por fin cumplimiento al Convenio de colaboración con la 
Xunta de Galicia, con objeto de minimizar el impacto ambiental y los consumos acuíferos y energéticos de 
estas actividades, así como aumentar la competitividad de las producciones agrarias en las zonas de 
referencia. La dotación presupuestaria se completará con otras en los siguientes ejercicios hasta la 
definitiva ejecución del proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 5.176

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración de la playa de Cobas. Término municipal de Viveiro (Lugo). 
Importe: 400 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3587

Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR en ejecución. 
Importe: 400 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotación de la actuación de referencia para atender a la recuperación de esta playa, muy degradada 
por el continuado impacto humano derivado del turismo y los fuertes temporales de mar de esta zona, sin 
haber sido objeto del adecuado mantenimiento. 

ENMIENDA NÚM. 5.177

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Al Centro Tecnológico Agroalimentario de Lugo, para desarrollo de líneas de I+D+i en 

el sector agroalimentario. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 9.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayor crédito a este centro para acometer proyectos de mejora sistemática de la competitividad 
de los productos agroalimentarios y la seguridad alimentaria, así como su innovación para su continua 
adaptación a las demandas de los mercados tanto nacionales como internacionales y a la sostenibilidad 
económica de las empresas y de los negocios agroalimentarios. 
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ENMIENDA NÚM. 5.178

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Senda peatonal en Caveiro. Término municipal de Porto do Son (A Coruña). 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para el arreglo de esta senda litoral, de uso frecuente por parte de 
escolares en su camino al instituto. 

ENMIENDA NÚM. 5.179

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: (Nuevo) Obras de reposición del paseo marítimo de Esteiro. Término municipal de 

Muros (A Coruña). 
Importe: 800 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 800 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Este equipamiento tiene graves desperfectos derivados de la falta de mantenimiento que conlleva 
importantes problemas de seguridad para las personas usuarias. Se requiere de una actuación urgente 
en materia de rehabilitación y seguridad. 

ENMIENDA NÚM. 5.180

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración de la ría de Noia. Término municipal de Noia (A Coruña). 
Importe: 3.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 3.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Emprender las actuaciones necesarias para la regeneración del estuario, dragados, la creación de 
una escollera y creación de espacios productivos, en colaboración con Puertos de Galicia. 

ENMIENDA NÚM. 5.181

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Restauración de elementos patrimoniales asociados a la costa. Antiguas fábricas de 

salazón en la playa do Areal (estudios y proyecto previo). Término municipal de A Pobra do Caramiñal (A 
Coruña). 

Importe: 380 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 380 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El proyecto «Regeneración ambiental del ecosistema de las marismas de A Xunqueira y playa do 
Areal (Fase 2)» contemplaba la demolición de unas antiguas fábricas de salazón que, a la postre, están 
incluidas en el Catálogo de Bienes y Edificaciones Objeto de Protección. Ello obliga a realizar las debidas 
obras de restauración de este bien arquitectónico para un uso dotacional para el municipio de A Pobra, tal 
como se recoge en el planeamiento municipal. Esta intervención, a su vez, responde a los objetivos de la 
Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar, entre los que se encuentra la «protección y 
restauración de yacimientos arqueológicos litorales y/o construcciones y elementos tradicionales 
vinculados a la costa». La dotación propuesta en esta enmienda para el inicio de los trabajos de restauración 
en 2017 se corresponde con el montante destinado en el proyecto original para la demolición de estos 
bienes (379.773,48 €). 

ENMIENDA NÚM. 5.182

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Regeneración ambiental del ecosistema de las marismas de A Xunqueira y playa 
do Areal (Fase 2). Término municipal de A Pobra do Caramiñal (A Coruña). 
Importe: 947 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
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Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 947 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Toda vez que la Fase 1 de esta actuación finalizó con fecha de julio de 2016, se hace necesaria la 
ejecución de la Fase 2 del proyecto. El proyecto, en su Fase 2, contemplaba, entre otras actuaciones, la 
demolición de unas antiguas factorías de salazón, que a la postre están incluidas en el Catálogo de Bienes 
y Edificaciones Objeto de Protección. No procede, por tanto, la realización de esta demolición, pero sí la 
del resto de actuaciones contempladas en el mismo (regeneración de la playa; retranqueo del paso del 
arenal; reposición de servicios; señalización viaria; mobiliario urbano; área multiservicios; gestión de 
residuos; y seguridad y salud). Por tanto, la enmienda realizada procede a una dotación de 946.688,55 €, 
resultado de restar el importe previsto para la demolición (379.773,48 €) al importe total del proyecto inicial 
(1.326.462,03 €). 

ENMIENDA NÚM. 5.183

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuación medioambiental de la ría del Pedrido (Fase 1), Playa de Sada, término 
municipal de Sada (A Coruña). 
Importe: 2.469 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 2.469 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la partida de referencia para la ejecución de unas obras postergadas durante años, que ya 
cuentan con un compromiso por parte del Ministerio pero no se ven reflejadas en los actuales presupuestos. 
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ENMIENDA NÚM. 5.184

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones integrales en la playa de Bestarruza. Término municipal de Mugardos (A 

Coruña). Rehabilitación de la antigua fábrica de salazón para dotación de servicios, limpieza y 
acondicionamiento del entorno de la playa y construcción de senda peatonal de acceso a la playa. 

Importe: 1.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 1.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.185

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Senda peatonal de tránsito entre las playas de Ares a Seselle. Términos 
municipales de Ares y Mugardos. (A Coruña). 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.186

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 771 
Importe: 10.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 10.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de un mayor crédito a la partida de referencia para aumentar la cobertura de este programa, 
fundamental para consolidar la competitividad y capacidad de negociación de las pequeñas productoras 
agropecuarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.187

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
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Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 199617000000. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Saneamiento y depuración en la CA de Galicia. El proyecto de presupuestos deja sin créditos esta 
partida, que sirve para acometer necesarias actuaciones en la Comunidad Autónoma de Galicia. Este 
programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de 
incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.188

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Senda litoral Oza - As Xubias. Términos municipales de A Coruña y Culleredo (A 

Coruña). 
Importe: 70 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 70 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 
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ENMIENDA NÚM. 5.189

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 201523000000. 
Importe: 8.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 8.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Regeneración de la ría de O Burgo (A Coruña). El proyecto inicial de dragado de la ría preveía que 
éste afectase a casi un millón de metros cuadrados, con un coste de licitación de 46,3 millones de euros 
y un plazo de ejecución de 21 meses. Las obras se realizarían en tres fases y. según las previsiones 
iniciales, comenzarían en el 2017. En el proyecto de Presupuestos Generales del Estado de 2018 se 
plantea un coste total del proyecto de 24 millones de euros, a ejecutar entre 2015 y 2020, siendo la 
dotación económica de 2018 de 1 millón de euros. Se plantea elevar la dotación en el presente ejercicio 
con la dotación prevista para 2019, que se eleva a 8 millones de euros, para de esta forma avanzar de 
manera efectiva en la ejecución de este proyecto tras años de retraso. 

ENMIENDA NÚM. 5.190

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Senda litoral entre O Chanteiro y el Castillo de A Palma. Término municipal de 

Mugardos (A Coruña). 
Importe: 500 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.191

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200523000000. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Protección y recuperación de los sistemas litorales en A Coruña. Dotación adicional al proyecto de 
referencia para mejorar el nivel de cobertura de las actuaciones. 
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ENMIENDA NÚM. 5.192

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200523000000. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Protección y recuperación de los sistemas litorales en Lugo. Dotación adicional al proyecto de 
referencia para mejorar el nivel de cobertura de las actuaciones.

ENMIENDA NÚM. 5.193

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200523000000. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3598

Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Protección y recuperación de los sistemas litorales en Pontevedra. Dotación adicional al proyecto de 
referencia para mejorar el nivel de cobertura de las actuaciones. 

ENMIENDA NÚM. 5.194

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Concepto nuevo: A la Confederación Hidrográfica del Miño-SiI, para la actuación de saneamiento de 

la ría de Muros y Noia. Vertidos de los municipios de Moia, Muros y Outes (A Coruña). 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Saneamiento de la ría de Muros y Noia. Vertidos de los municipios de Moia, Muros y Outes 

(A Coruña). 
Importe: 3.000 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Saneamiento de la ría de Muros y Noia. Vertidos de los municipios de Moia, Muros y Outes 

(A Coruña). 
Importe: 3.000 (miles de €). 
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MOTIVACIÓN 

Los vertidos de estos municipios sobre la ría se hacen directamente sobre bancos de marisqueo, lo 
que está suponiendo graves inconvenientes sobre la actividad económica y la salud pública. Es necesaria 
una intervención urgente en materia de inversiones en saneamiento. Esta dotación presupuestaria se 
incrementará en ejercicios posteriores hasta la total ejecución del proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 5.195

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Concepto nuevo: A la Confederación Hidrográfica del Miño Sil, para actuaciones en Saneamiento del 

río Inxerto. Narón (A Coruña). 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 108 Confederación Hidrográfica del Miño-Sil. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Saneamiento del río Inxerto. Narón (A Coruña).
Importe: 2.000 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Saneamiento del río Inxerto. Narón (A Coruña). 
Importe: 2.000 (miles de €). 
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MOTIVACIÓN 

Esta actuación, declarada de interés general del Estado, fue desarrollada en su primera fase con la 
cofinanciación de fondos europeos. Cuando estos fondos se agotaron se paró la ejecución. Es necesario 
culminar esta intervención, para lo que se hace esta enmienda de dotación de fondos. 

ENMIENDA NÚM. 5.196

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

 ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Concepto nuevo: A la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, para actuaciones en Depuración y 

vertido en Ferrol. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 108 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Depuración y vertido Ferrol (A Coruña).
Importe: 4.000 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Depuración y vertido Ferrol (A Coruña). 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Los Presupuestos Generales del Estado de ejercicios pasados contemplaban créditos para un 
proyecto total de 38.760,00 miles de euros, en el periodo 2010-2012, para la actuación de referencia, que 
no fue ejecutada. Posteriormente se contemplaron créditos para un proyecto total de 39.060,00 miles de cv
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euros, en el periodo 2012-2014, que tampoco fueron objeto de ejecución (en ambos casos, a este proyecto 
se asignó el código 2000 23 233 0240). Las necesidades en este ámbito, pues, no han sido satisfechas y 
se han agravado en los últimos años. Es por tanto urgente la dotación de créditos a la actuación de 
referencia para que las inversiones comiencen a ejecutarse de manera inmediata. 

ENMIENDA NÚM. 5.197

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia. Plan de ayudas al desarrollo de la industria de transformación de 

productos agrarios. 
Importe: 18.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 18.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Plan de ayudas necesario para el desarrollo de este importante sector productivo para Galicia y la 
mejora de su competitividad. 

ENMIENDA NÚM. 5.198

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentarla. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia. Plan de ayudas al desarrollo de la industria de transformación 

cárnica. 
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Importe: 18.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 18.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Plan de ayudas necesario para el desarrollo de este importante sector productivo para Galicia y la 
mejora de su competitividad. 

ENMIENDA NÚM. 5.199

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentarla. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia. Plan de ayudas al desarrollo de la industria conservera y de 

transformación de productos del mar. 
Importe: 18.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 18.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Plan de ayudas necesario para el desarrollo de este importante sector productivo para Galicia y la 
mejora de su competitividad. 
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ENMIENDA NÚM. 5.200

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia. Programa de ayudas al marisqueo en la Ría de O Burgo. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 4.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de ayudas económicas específicas a las personas que se dedican al marisqueo en la Ría do 
Burgo en A Coruña hasta que se lleven a cabo las obras de saneamiento y regeneración integral de la Ría 
y ésta recupere plenamente su capacidad productiva. La obra de saneamiento integral de la Ría de O 
Burgo es una obra que el Gobierno sigue demorando año tras año, lo que perjudica seriamente la actividad 
económica de las personas que se dedican a la actividad extractiva de marisco en la zona, por lo que se 
hace imprescindible la creación, de forma inmediata, de esta línea de ayudas que les permita continuar 
con su actividad, mientras no se adopten todas las medidas necesarias para la regeneración de la Ría de 
O Burgo. En la actualidad, su capacidad productiva ha mermado hasta alcanzar apenas el 20 % y emplear 
a menos de cien personas en actividades extractivas, ya que es una de las rías más contaminadas de 
Europa, que acumula lodos que, en las últimas mediciones, alcanzaban en algunas zonas los 1,70 metros 
de espesor debido a los vertidos existentes, tanto industriales como fecales, ya que muchas de las 
localidades que atraviesa todavía no cuentan a día de hoy con los sistemas de depuración adecuados. 

ENMIENDA NÚM. 5.201

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
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Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para la restauración forestal con especies autóctonas en el Parque 

Natural A Baixa Limia - O Xurés (Ourense), afectado por la ola de incendios de octubre de 2017. 
Importe: 3.250 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 3.250 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La ola de incendios de agosto de 2017 afecto al espacio natural y montañoso de O Xurés, entorno 
natural de gran valor paisajístico y ecológico. La destrucción de amplias zonas de alto valor ecológico 
precisa de ayuda financiera para su recuperación forestal. 

ENMIENDA NÚM. 5.202

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para la erradicación de la plaga de la «Polilla Guatemalteca». 
Importe: 2.200 (miles de €). 

BAJA 

SECCIÓN: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 2.200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La plaga «Tecia solanivora Povolny», o polilla guatemalteca de la patata, lejos de frenarse se está 
extendiendo a áreas de importante producción de la patata en Galicia. Los daños que provoca la larva son 
absolutamente destructivos. Penetra en el tubérculo haciendo galerías y destroza la patata por completo. 
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Su aparición reciente en la comarca de Costa da Morte (A Coruña) ha incrementado la inquietud tanto 
entre el sector productor como en la agricultura en general. Se considera urgente una mayor colaboración 
por parte del Ministerio de Agricultura para atajar esta plaga que causa enormes daños económicos, 
sociales y medioambientales. 

ENMIENDA NÚM. 5.203

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para la erradicación de la «Avispilla» en la castaña. 
Importe: 1.800 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 1.800 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Es necesario adoptar medidas con carácter urgente destinadas a frenar la extensión de la plaga de la 
avispilla en los bosques de castaña debido a su impacto socio-económico en el sector productor de la 
castaña, además del fuerte impacto medioambiental sobre hábitats de Interés Comunitario. Se propone la 
financiación y desarrollo de un Plan coordinado con la Xunta de Galicia para: 1.- Agilizar los trabajos e 
investigaciones pendientes para que se contemple el Plan de Contingencia. 2.- Poner en marcha un 
Programa de Control Biológico permitiendo el uso como agente de control biológico del parasitoide 
«Torymus sinensis», único método que se ha demostrado eficaz para controlar la plaga en otros países 
como Francia, Italia y Portugal. 3.- Aprobar ayudas y subvenciones destinadas a los productores de 
castaña afectados por esta plaga. 4.- Realizar un control riguroso de esta plaga en constante coordinación 
con la Xunta de Galicia y con el sector de la castaña. 5.- Llevar a cabo campañas divulgativas e informativas 
sobre la plaga destinadas al sector productor. 
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ENMIENDA NÚM. 5.204

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para actuaciones de erradicación de la plaga de la Vespa Velutina. 
Importe: 2.200 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 2.200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La extensión de la especie invasora, la avispa asiática, una especie muy voraz capaz de capturar 1 kg 
de abejas al día, está provocando enormes daños en el medio ambiente, en la apicultura y en las 
producciones de fruta. En un periodo de cinco años ha logrado colonizar el 70 % del territorio gallego, 
destruyendo colmenas y otros insectos, kilos de miel y frutas, afectando a personas y llevándose incluso 
la vida de una persona. Es necesario, de manera urgente, redoblar los esfuerzos y la lucha contra la 
avispa asiática para conseguir su erradicación. 

ENMIENDA NÚM. 5.205

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para la restauración forestal con especies autóctonas en el Parque 

Natural dos Ancares (Lugo), afectado por la ola de incendios de octubre de 2017. 
Importe: 3.250 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 3.250 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

La ola de incendios de agosto de 2017 afecto al espacio natural y montañoso de Os Ancares. Un 
ecosistema que forma parte de la Red Natura. La destrucción de amplias zonas de alto valor ecológico, 
de robles y castaños, precisa de ayuda financiera para su recuperación forestal. 

ENMIENDA NÚM. 5.206

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia. Para la renovación de las redes de suministro de agua en 

municipios de Galicia. Fase 1. 
Importe: 8.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 8.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Las redes de suministro de agua en los municipios de Galicia presentan múltiples deficiencias que 
provocan pérdidas ingentes de recursos, además de problemáticas asociadas a la salubridad del agua. Es 
urgente emprender la primera fase para la renovación de estas redes de suministro, en los municipios de 
menor tamaño. En fases posteriores se deben extender las actuaciones a municipios de tamaño mediano 
y grande, con las dotaciones presupuestarias correspondientes. 
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ENMIENDA NÚM. 5.207

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7. Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para la recuperación de ecosistemas destruidos por incendios.
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Se hace necesaria la incorporación de nuevos créditos para el apoyo a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en la repoblación y restauración de las miles de hectáreas de monte y bosque que se han visto 
afectadas por los incendios en los últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 5.208

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

SECCIÓN: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para un Plan de Gestión de Residuos Agroganaderos. 
Importe: 22.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. cv
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Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 22.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Apoyar a la Comunidad Autónoma de Galicia a paliar el grave problema ambiental, sanitario y de 
seguridad que suponen los residuos agroganaderos y forestales, por medio de la instalación de 
equipamientos que permitan su aprovechamiento energético y fertilizante. Este programa requerirá, a su 
vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de 
eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.209

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Agricultura. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CA de Galicia, para Plan integral de aprovechamiento económico sostenible de 

las rías gallegas.
Importe: 25.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 25.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar a la comunidad gallega de recursos económicos para avanzar en la implantación de un modelo 
de explotación sostenible de sus rías que favorezca la creación de riqueza y empleo y la conservación del 
medio, evitando su sobreexplotación y aquellas actividades con mayor impacto en la degradación y 
contaminación de estos entornos naturales. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las 
dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 
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ENMIENDA NÚM. 5.210
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Mejora de los sistemas de depuración en municipios rurales.
Importe: 800 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1991 17 06 0002 Presa Enciso - Cidacos.
Importe: 800 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mejora de los sistemas de abastecimiento y depuración de municipios rurales de La Rioja.

ENMIENDA NÚM. 5.211
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Protección de riberas y mejora del dominio público hidráulico 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1991 17 06 0002 Presa Enciso - Cidacos.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mejora de los ecosistemas fluviales. Fortalecimiento de infraestructuras verdes.

ENMIENDA NÚM. 5.212
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Inversión en proyectos para fomento de la agricultura, apicultura y ganadería 

ecológicas en zonas rurales y de especial riesgo de despoblación y destinado a mujeres y jóvenes 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1991 17 06 0002 Presa Enciso - Cidacos.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Lucha contra la despoblación.

ENMIENDA NÚM. 5.213
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Inversión para mantenimiento del medio ambiente y recursos forestales 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1991 17 06 0002 Presa Enciso - Cidacos.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidades de financiación.

ENMIENDA NÚM. 5.214
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Plan de Desarrollo Rural de las Comarcas de Albacete.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 40.
Importe: 3.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Parques Nacionales. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
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Importe: 3.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Inversiones para desarrollo rural en la provincia de Albacete 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La situación de abandono del medio rural en la provincia de Albacete es preocupante y esto está 
teniendo como consecuencia graves y constantes perdidas de población. La única manera de revertir esta 
situación es invertir en desarrollo rural.

ENMIENDA NÚM. 5.215
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1.
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 40.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Cumplir el compromiso con la Junta Central de Regantes de La Mancha Oriental y acometer la 
segunda fase de la sustitución de bombeos.
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ENMIENDA NÚM. 5.216
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 25.
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 40.
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 5.217
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Proyecto nuevo: Depuradora de Macua 
Importe: 39.800 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 
provincias. 

Importe: 39.800 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 102 Confederación Hidrográfica del Cantábrico. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 39.800 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Proyecto nuevo: Reparación y acondicionamiento de la depuradora de Maqua (Avilés, 

Asturies).
Importe: 39.800 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Medidas necesarias de reforma de la depuradora de Maqua para paliar la alta salinidad del agua y el 
constante hedor y adaptarlas a la normativa europea.

ENMIENDA NÚM. 5.218
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 28.
Importe: 7.580 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 7.580 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Recuperar la inversión de 2017.

ENMIENDA NÚM. 5.219
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Plan impulso modernización del sector agrícola extremeño.
Importe: 750 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 750 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Favorecer la competitividad de la producción primaria pasa por mejorar la posición negociadora de los 
productores en la cadena agroalimentaria, encauzando el futuro de las explotaciones hacia la potenciación 
del asociacionismo y la concentración de la oferta. Además es preciso fomentar la modernización de la 
maquinaria y la tecnología agrícola. Por otra parte, el escenario económico global anuncia el aumento 
progresivo de los precios del petróleo, lo cual encarecerá los costes de producción de los agricultores, 
que, paralelamente, han visto reducidas y este año congeladas las bonificaciones por adquisición de 
gasóleo agrícola. Por todo ello y por la especial importancia que el sector agrícola tiene en la economía 
regional extremeña es más que necesario favorecer a aquellos agricultores que se encuentren integrados 
en alguna de las formas jurídicas de economía colaborativa y que realicen inversiones relacionadas con 
la modernización de la maquinaria.

ENMIENDA NÚM. 5.220
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. cv
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Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Importe: 850 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2017 23 229 1506.
Importe: 850 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 850 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: CHG Lucha contra especies invasoras. 
Importe: 850 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La situación que padece el río Guadiana a su paso por la provincia de Badajoz es más que preocupante 
por el incremento de la presencia de especies invasoras, sin que parece hayan tenido efecto las actuaciones 
realizadas hasta el momento. Por ello es necesario recuperar el nivel de inversión proyectada para este 
2018 en los PGE del pasado año.

ENMIENDA NÚM. 5.221
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 850 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 2017 23 229 1506.
Importe: 850 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Confederación Hidrográfica del Guadiana 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Importe: 850 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: CHG Lucha contra especies invasoras 
Importe: 850 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La situación que padece el río Guadiana a su paso por la provincia de Badajoz es más que preocupante 
por el incremento de la presencia de especies invasoras, sin que parece hayan tenido efecto las actuaciones 
realizadas hasta el momento. Por ello es necesario recuperar el nivel de inversión proyectada para este 
2018 en los PGE del pasado año.

ENMIENDA NÚM. 5.222
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción estaciones depuradoras y colectores. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
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Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Es necesario el aumento de apoyo por parte del Estado para la depuración de aguas. Hay que tener 
en cuenta la protección medioambiental, las multas por incumplimientos de directivas europeas y la 
calidad de vida de las ciudadanas y ciudadanos de los municipios más pequeños de Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 5.223
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Sustitución de conducciones de fibrocemento en redes territoriales de alta presión 

para abastecimiento. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El uso del fibrocemento en el abastecimiento de agua de nuestra comunidad no sólo es un grave 
riesgo para la ciudadanía de nuestra tierra sino que viola sistemáticamente las directivas europeas. 

Teniendo en cuenta que el gasto para cambiar estas infraestructuras será sustancial, es importante 
que el Estado invierta en una cuestión como esta.
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ENMIENDA NÚM. 5.224
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
 Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Depuración Alto Nervión: Colectores y Depuradoras 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de la consignación presupuestaria suficiente para la ejecución de las EDAR de Basaurbe y 
Markixana.

ENMIENDA NÚM. 5.225
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Parque Subacuático a partir de Bioarrecifes Artficiales en Altafulla 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Proyecto de creación y desarrollo de un parque subacuático a partir de un arrecifes artificiales 
submarinos en el litoral de Altafulla (Tarragona). Transformar la artificialidad inerte de la escollera de 
carbonato cálcico en arrecifes marinos con capacidad de proteger, producir y permitir coexistencia de la 
biodiversidad local, creando un biotopo marino que a la vez pueda interaccionar con el resto del litoral del 
entorno y frenar la regresión de la arena y la playa de Altafulla.

ENMIENDA NÚM. 5.226
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Importe: 4.596 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1999 23 05 0020. Obras Pacto del Agua YESA.
Importe: 4.596 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La experiencia de la regulación en tránsito en el Matarraña ha permitido multiplicar la eficiencia de la 
regulación en cabecera del Embalse del Pena y resolver los conflictos entre la cuenca baja y la cuenca 
alta. Se trata de avanzar en la misma estrategia exitosa.
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ENMIENDA NÚM. 5.227
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Alternativas de abastecimiento de agua a municipios afectados por la contaminación 

por Lindano Prov. Huesca.
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 2008 23 05 0036. Obras de Biscarrués - Almudévar Fase l. 
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En los municipios afectados por la contaminación del Undano en Huesca, hacer las inversiones 
necesarias para ejecutar alternativas al abastecimiento de aguas.

ENMIENDA NÚM. 5.228
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan estratégico de lucha contra la contaminación por Lindano y otros isómeros del 

HCH en Aragón. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
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Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 2008 23 05 0036. Obras de Biscarrués - Almudévar Fase I 
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Transferencias de capital a la CA de Aragón para el desarrollo del Plan estratégico de lucha contra la 
contaminación por Lindano y otros isómeros del HCH en Aragón.

ENMIENDA NÚM. 5.229
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Reforzar regulación en tránsito en sistema de riegos del Alto Aragón. 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 2008 23 05 0036. Obras de Biscarrués-Almudévar Fase 1. 
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La modernización pendiente del regadío en Alto Aragón, pasa por balsas presas de regulación en 
tránsito dentro del mismo sistema, para transitar del riego a turno al riego a la demanda y mejorar la 
flexibilidad y eficiencia del sistema.
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ENMIENDA NÚM. 5.230
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan estratégico de lucha contra la sequía. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 2008 23 05 0036. Obras de Biscarrués - Almudévar Fase I. 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Transferencias de capital a la CA de Aragón para el desarrollo e implantación de un Plan Estratégico 
de Lucha la Sequía en el territorio.

ENMIENDA NÚM. 5.231
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Obras de adecuación de desagues del río Ana. 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
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Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de adecuación de desagues del río Ana.

ENMIENDA NÚM. 5.232
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

 ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilldad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversíones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción de espigones submarinos en la costa entre Burriana y Moncofa 

(Castellón).
Importe: 50.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 50.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se propone la construcción de espigones submarinos en la costa entre Burriana y Moncofa (Castellón).

ENMIENDA NÚM. 5.233
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
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Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Mejora de los frutos de cáscara y de las algarrobas, 
Importe: 3.900 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 3.900 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Anteriormente, el Ministerio ya adoptó la decisión de no ejecutar el pago de la ayuda nacional a los 
frutos secos. Resulta inaceptable y sorprendente que esta ayuda, que ya estaba comprometida en la 
declaración de la PAC 2016 y 2017 y así la han solicitado los agricultores, no llegue finalmente a los 
productores. Esta ayuda es para el mantenimiento y mejora de la superficie de frutos de cáscara y se 
venía otorgando desde hace más de 10 años. El Ministerio decidió recientemente mediante la publicación 
del Real Decreto 980/2017 su supresión a partir 2018 en contra de las peticiones y reclamaciones del 
conjunto del sector. Esta ayuda supone un complemento vital para cerca de 400.000 hectáreas de 
almendros de secano, situadas en zonas de pendiente y escasa pluviometría donde no hay otra alternativa 
de cultivo. El cultivo de frutos de cáscara y las actividades ligadas, tienen una gran relevancia desde el 
punto de vista social y económico en el medio rural, generando tejido social, empleo y ayudando al 
desarrollo de la población en el territorio. Además, hablamos de un cultivo altamente eficaz en la lucha 
contra la erosión, desertización y la mejora del paisaje en grandes áreas de nuestro país.

ENMIENDA NÚM. 5.234
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adaptación al Cambio climático de zonas de regadío tradicional con producción de 

Viñedo en la Zona de DO Rioja. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1991 17 06 0002 Presa Enciso - Cidacos.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El cambio climático tendrá efectos en La Rioja, y va a afectar a las nuevas inversiones y en el cambio 
de modelo económico y productivo en la Agricultura y Ganadería. El riesgo de la desertificación de muchos 
terrenos en La Rioja impone una inversión en esta partida al ser estratégica ya que afecta a la Vid y el 
vino, a la ganadería y para implementar sistemas de riego eficientes y de ahorro en todas las cuencas. La 
baja se aplicará contra el proyecto de la Presa de Enciso-Cidacos. Modificación de la Ejecución Técnica 
y Presupuestaria al ser un terreno de sismicidad reducida. Terminación de la Presa con una altura máxima 
de 70 metros y no de 110 metros en la actualidad. Informes geológicos de Riesgos Sísmicos. Continuar la 
construcción de la presa puede suponer peligros para la seguridad. Además es una infraestructura 
innecesaria y que supone un importante coste para las arcas públicas. Expertos del Instituto Nacional 
Geomínero consideran que no se debe continuar construyendo el embalse: lo ideal es terminar solamente 
la pared de la presa a la altura actual. De esta forma durante el llenado del embalse se minimizan riesgos 
y el agua retenida sería más que suficiente para abastecer a los regantes y las casas de todo el valle. Las 
presas son infraestructuras hídricas tradicionales del siglo XX. Actualmente para la gestión del agua de 
boca y de riego hay otras soluciones.

ENMIENDA NÚM. 5.235
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Abastecimiento en la Cuenca del Oja-Tirón. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1991 17 06 0002 Presa Enciso - Cidacos.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aseguramiento del Agua de abastecimiento en la Cuenca del Oja-Tirón. Garantizar el Agua para 
consumo en red de abastecimiento público para consumo al Valle del Oja desde Ojacastro a Casalarreina. 
Implementación de los estudios para estudio de caladeros de agua que garanticen su acceso.
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ENMIENDA NÚM. 5.236
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: :Aseguramiento del Agua de abastecimiento. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1991 17 06 0002 Presa Enciso - Cidacos.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aseguramiento del Agua de abastecimiento en toda La Rioja. Garantizar el Agua para consumo en red 
de abastecimiento público para consumo. Rescate si lo hubiera de las infraestructuras de Aqualia para 
que reviertan a la gestión pública.

ENMIENDA NÚM. 5.237
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Plan de Desarrollo de movilidad urbana en grandes ciudades.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
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Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 
provincias.

Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar a los Ayuntamientos de recursos que les permitan avanzar hacia nuevos modelos de movilidad 
urbana y periurbana más racionales y sostenibles.

ENMIENDA NÚM. 5.238
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Prevención de la Contaminación 
Importe: 4.330 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mayor dotación para el proyecto de prevención de la contaminación. En especial dirigido a la prevención 
en grandes ciudades.

ENMIENDA NÚM. 5.239
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático. cv
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Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales. 
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales. 
Proyecto: 871.
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Ley 2/2011 estableció, en su artículo 91, la creación de un fondo de carácter público, adscrito a la 
Secretaría de Estado de la que depende la OECC. El Fondo estará dotado con las aportaciones que 
anualmente se consignen en los Presupuestos Generales del Estado, y podrán atenderse con cargo a las 
dotaciones del Fondo los gastos que ocasione su gestión. En el año 2012 se puso en marcha el Fondo de 
Carbono (FES-C02) con el objetivo de impulsar el desarrollo de proyectos de reducción de emisiones de 
gases efecto invernadero que se lleven a cabo en España, mediante la adquisición de las reducciones de 
emisiones de C02 verificadas que generen dichos proyectos, los denominados Proyectos Clima. Desde 
2012 la actividad del Fondo se ha centrado en la promoción de reducciones de emisiones de gases de 
efecto invernadero en el territorio nacional en los sectores difusos, mediante el lanzamiento de convocatorias 
de Proyectos Clima que tras su éxito confirman que el Fondo constituye una herramienta eficaz para el 
logro de reducciones cuantificables de emisiones que deben contribuir a alcanzar los objetivos asignados 
a España para el periodo 2013-2020 en el marco del Paquete de Energía y Cambio Climático. 871. 23 10 
871. Fondo de carbono para una economía sostenible.

ENMIENDA NÚM. 5.240
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Proyecto: 460.
Importe: 16.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Potenciar las actuaciones en prevención del cambio climático en entornos urbanos. Fortalecer a través 
de la colaborando con la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), a través de la Red 
Española de ciudades por el Clima, formada por 300 gobiernos locales que representan a más de 28 
millones de habitantes. En el marco de esta colaboración, desde el año 2013 se llevan organizando 
jornadas de información y sensibilización dirigidas a las entidades locales, con el objeto de poner a su 
disposición información sobre financiación en materia de cambio climático, para explicar a los municipios 
las oportunidades y experiencias en esta materia. El objetivo para 2018 es continuar con estas actuaciones, 
en la línea de avanzar en el conocimiento y sensibilización por parte de la sociedad española frente al 
problema del cambio climático. 23 10 460. Convenio con la FEMP para promover y facilitar el desarrollo 
de iniciativas locales en materia de cambio climático.

ENMIENDA NÚM. 5.241
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Proyecto nuevo: Incremento dotación Oficina Española de Cambio Climático 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Desde el GP Unidos Podemos entendemos que para cumplir los compromisos internacionales en 
materia de reducción de gases de efecto Invernadero y para apoyar, además, la importante labor que a 
nivel interno realiza la Oficina (que actualmente y por ejemplo trabaja el borrador de anteproyecto de ley 
de Cambio Climático y Transición Energética) debe potenciarse y ponerse el valor, incrementando su 
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dotación presupuestaria que le permita la ampliación de la plantilla y abordar nuevos y ambiciosos 
proyectos e iniciativas.

ENMIENDA NÚM. 5.242
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto: 440.
Importe: 1.250.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La convocatoria de ayudas de la Fundación Biodiversidad financiará actuaciones orientadas a la 
consecución de los objetivos del Plan Nacional de adaptación al cambio climático en diversos sectores, 
territorios y ámbitos de actuación. 23 10 740. Convenio con la Fundación Biodiversidad para acciones en 
cambio climático. Actuaciones financiadas con ingresos procedentes de subastas de derechos de emisión.

ENMIENDA NÚM. 5.243
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 87 Aportaciones patrimoniales. 
Concepto: 870 Aportaciones patrimoniales. 
Proyecto: 871. cv
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Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En España las políticas públicas de adaptación están instrumentadas a través del Plan Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático (PNACC), que es el marco estratégico de actuación. En este marco las 
actuaciones en materia de adaptación girarán en torno a dos objetivos primordiales: La integración de la 
adaptación al cambio climático en las políticas de los sectores sensibles garantizando su sostenibilidad 
económica, social y ambiental frente a este riesgo; El fomento de la participación de todos los agentes 
implicados y la coordinación con todas las administraciones públicas, para evitar duplicidades y optimizar 
el uso de recursos e información disponible El Tercer Programa del PNACC, aprobado en 2014 con un 
horizonte temporal hasta 2020, contiene más de 100 acciones a desarrollar. Entre ellas se incluyen la 
generación y análisis de conocimiento en materia de impactos, vulnerabilidad y adaptación, en los sectores 
más vulnerables facilitando su transferencia, difusión y empleo por los agentes sectoriales, públicos y 
privados, para la planificación de sus respectivos ámbitos de acción; y su integración en la normativa 
sectorial (nacional, autonómica y local). Asimismo se continuará con el desarrollo de la Plataforma web 
nacional de referencia para la adaptación, AdapteCCa, que facilita el acceso e intercambio de información 
y su conocimiento entre todos los agentes. El tercer plan se focaliza en: 

1. Generación y análisis de conocimiento en materia de impactos, vulnerabilidad y adaptación al 
cambio climático. 

2. Integración de la adaptación al cambio climático en la normativa sectorial. 
3. Movilización de actores clave. 
4. Establecimiento de un sistema de señales, evidencias e indicadores de los impactos y de la 

adaptación al cambio climático en España en todos los sectores. 

Como complemento a los cuatro ejes, el Tercer Programa de Trabajo se apoya en dos pilares básicos: 
el refuerzo de la coordinación en las relaciones entre Administraciones, y el impulso a la I+D+i en distintos 
ámbitos sectoriales donde es necesario desarrollar conocimientos y herramientas de gestión. Para 
alcanzar los objetivos de este Tercer programa, se continuará con las líneas de trabajo ya iniciadas en los 
anteriores Programas de Trabajo del PNACC, y comenzará el desarrollo de actividades en sectores y 
ámbitos adicionales no explícitamente contemplados hasta el momento, tales como el ámbito insular, el 
medio rural o el ámbito urbano, donde existe una demanda creciente para facilitar la acción en el campo 
de la adaptación al cambio climático. El Plan incluye también actuaciones en Parques Nacionales. 
Respecto a Parques Nacionales, el cambio climático puede producir afecciones de distinto tipo que es 
necesario prever y reducir su impacto en la medida de lo posible. Así se prevé la restauración y creación 
de nuevos hábitats para anfibios y la gestión de adaptación de las masas forestales frente al cambio 
climático. Análogamente, se va a desarrollar una linea de actuación con las CCAA consistente en incentivar 
acciones para la mejora de la resiliencia de nuestros bosques, cultivos y pastizales frente a las condiciones 
futuras del clima, al mismo tiempo que se tiene en cuenta su contribución a la reducción de la concentración 
de gases de efecto invernadero en la atmósfera, fomentando actuaciones de adaptación al cambio 
climático en conservación y restauración de ecosistemas (priorizando suelos y sistemas forestales), con 
cobeneficios para mitigación.
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ENMIENDA NÚM. 5.244
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10 Oficina Española del Cambio Climático. 
Programa: 456M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto nuevo: 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 5.245
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Fondo para la restauración y recuperación de las superficies forestales afectadas por 

los incendios en La Cabrera, Lecina y El Bierzo. León. 
Importe: 3.444 (Miles de €) . 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
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Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 2012 23 18 0.040 Producción de especies mejoradas genéticamente 
Importe: 3.444 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Castilla y León es la segunda comunidad autónoma con mayor número de incendios forestales, solo 
la supera Galicia. En el verano de 2017 tres grandes incendios forestales asolaron las comarcas de El 
Bierzo, La Cabrera y del Lacina, es de vital importancia realizar tareas de reparación y mantenimiento de 
las zonas arrasadas por el fuego.

ENMIENDA NÚM. 5.246
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: 
Importe: 4.982 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198617060265 Regulación del Arlanza 
Importe: 4.982 (Miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Confederación Hidrográfica del Duero. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Importe: 4.982 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposícíón en infraestructura y bienes destínados al uso general. 
Concepto: Conservación y mantenimiento de cauces en Valladolid. 
Importe: 4.982 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Urgencia del incremento de la partida para la conservación y mantenimiento de cauces de la provincia 
de Valladolid.

ENMIENDA NÚM. 5.247

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: 
Importe: 5.424 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1988 17 06 0809 Otras actuaciones infraestructura hidráulica cuenca Ebro. 
Importe: 5.424 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Confederación Hidrográfica del Duero. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Importe: 5.424 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso 
general. 
Concepto: Conservación y mantenimiento de cauces 
Importe: 5.424 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad urgente de inversión en el Plan de Dinamización Económica y Demográfica de Soria. 
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ENMIENDA NÚM. 5.248

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Concepto nuevo: 
Importe: 4.982 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1986 17 06 0265 Regulación del Arlanza. 
Importe: 4.982 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Confederación Hidrográfica del Duero. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Importe: 4.982 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Conservación y mantenimiento de cauces en la provincia de Soria. 
Importe: 4.982 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Urgencia del incremento de la partida para la conservación y mantenimiento de cauces de la provincia 
de Soria. 
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ENMIENDA NÚM. 5.249

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Rehabilitación y protección de playas situadas al norte del Puerto de Vinarós. 
Importe: 4.244 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190 Otras Actuaciones de Reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 4.244 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone la recuperación y rehabilitación de las playas situadas al norte del puerto de Vinaros con 
el fin de peatonalizar y restaurar el frente marítimo en un Paseo referente en el urbanismo contemporáneo.

ENMIENDA NÚM. 5.250

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales, 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudios de contaminación en los estuarios y humedales asociados en la costa de 

Bizkaia. 
Importe: 150 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201223180040. 
Importe: 150 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Restauración ecológica de humedales. 

ENMIENDA NÚM. 5.251

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Pasarela en barrio Isuskiza (Plentzia). 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201223180040. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Adecuación y mejora de la línea. 

ENMIENDA NÚM. 5.252

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 200523061202. 
Importe: 9.244 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 9.244 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Recuperación y rehabilitación de diversos puntos del litoral de Castellón. Inversiones en diversas 
poblaciones, Reparación de daños de los temporales. Se propone la recuperación y rehabilitación de las 
playas situadas al norte del puerto de Vinaros con el fin despeatonalizar y restaurar el frente marítimo en 
un Paseo referente en el urbanismo contemporáneo.

ENMIENDA NÚM. 5.253

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de tratamiento de gestión de residuos sostenible en Ceuta. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La deficiente e insostenible tratamiento actual mediante incineración, y los futuros cambios de 
legislación europea hacen necesario que se comience en el año 2018 a realizar los estudios y cambios 
imprescindibles para que en años siguientes se continúe con un proyecto sostenible basado en el cv
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tratamiento sostenible mediante compostaje, separación, reciclaje y aprovechamiento del residuo en la 
propia ciudad, que genere empleo fijo. 

ENMIENDA NÚM. 5.254

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Medidas de regeneración hidrológico forestal. 
Importe: 1.099 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La salinización de los acuíferos, la desertificación de la zona no urbanizada y el pésimo estado de los 
cauces de la ciudad hacen necesario comenzar con los estudios y proyectos para la renaturalización de 
los mismos y mejorar su estado y la recarga de acuíferos.

ENMIENDA NÚM. 5.255

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Levantamiento batimétrico en la Ría de Río Tinto. 
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Importe: 79 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201223180040. 
Importe: 79 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida para el levantamiento batimétrico con ecosonda multihaz de alta 
resolución y geofísico en la Ría de Río Tinto. 

ENMIENDA NÚM. 5.256

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción y puesta en servicio de la EDAR de Torrox. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales, 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se trataría de una inversión destinada a incorporar nuevos recursos no convencionales al ciclo del 
agua como la reutilización y la regeneración, y por tanto potenciar el uso eficiente del agua. 
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ENMIENDA NÚM. 5.257

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras, 
Proyecto nuevo: Reutilización de las aguas residuales del EDAR Vélez-Málaga. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios, 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201223180040. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Tras el tratamiento terciario de las aguas, éstas se pasan a un depósito de 10.000 metros cúbicos. 
Dentro de las mismas instalaciones de la EDAR existe una estación de bombeo que impulsa el agua 
mediante una conducción hasta la balsa de 3000 metros cúbicos situada junto al río Benamargosa, Estas 
instalaciones necesitan ponerse en uso para la utilización del agua generada, para el riego. Se trata de 
una inversión destinada a incorporar nuevos recursos no convencionales al ciclo del agua, como la 
reutilización y la regeneración y por tanto destinada a potenciar el uso eficiente del agua. 

ENMIENDA NÚM. 5.258

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Reposición de la infraestructura hidráulica en la cuenca del Guadalquivir. 
Importe: 41.043 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 198917068190. 
Importe: 41.043 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida para actuaciones en las provincias de Córdoba, Granada, Huelva, Jaén 
y Sevilla. 

ENMIENDA NÚM. 5.259

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Restauración hidrológica forestal en varias provincias (Confederación Hidr. del 

Guadalquivir). 
Importe: 18.821 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190. 
Importe: 18.821 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 
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ENMIENDA NÚM. 5.260

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de abastecimiento y saneamiento en las cuencas de la Confederación 

del Guadalquivir (Córdoba, Granada, Jaén y Sevilla). 
Importe: 31.839 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190. 
Importe: 31.839 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida.

ENMIENDA NÚM. 5.261

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Planes de Ordenación Forestal Guipozkoa. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La situación de la superficie arbolada de Gipuzkoa está en una encrucijada, La situación forestal está 
sufriendo un agotamiento tanto en el modelo productivo como en el producto, puesto que está basado en 
un sistema para cubrir las necesidades del Mercado de hace 20 años, que no ha evolucionado y que está 
llevando al sector a un callejón sin salida. 

ENMIENDA NÚM. 5.262

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de conservación, recuperación, restauración del medio rural y de las 

infraestructuras en parques nacionales. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201223180040. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Intervenciones estructurales en las Provincias de Granada, Huelva y Jaén. Dotar de recursos a la 
partida.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3647

ENMIENDA NÚM. 5.263

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudio de calidad edafológica del campo de tiro militar de la ZEC Jaizkibel. 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Partida para financiar la licitación de la elaboración de las diferentes fases y estudios la calidad del 
suelo del campo de tiro militar de la ZEC Jaizkibel: investigación exploratoria, investigación detallada, 
evaluación de riesgos, plan de excavación, etc, ... y su impacto en la salud. 

ENMIENDA NÚM. 5.264

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Construcción de la Presa de Calixto (Écija). 
Importe: 6.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 

ENMIENDA NÚM. 5.265

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Acondicionamiento playa Ondarreta. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de presupuesto para acondicionamiento de la playa de Ondarreta. 
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ENMIENDA NÚM. 5.266

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Integración del río Genil en Écija. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 

ENMIENDA NÚM. 5.267

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Actuación sobre los pinares afectados por fusarium en Guipozkoa. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
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Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El pino radiata genera enfermedades con las que hay que convivir. En el caso de detectarse fusarium 
(Chancro resinoso del pino), hay que delimitar y poner en cuarentena la zona afectada, En Gipuzkoa 
tenemos algunos ejemplos que pueden extenderse tanto a Navarra como al territorio vecino francés, En 
Portugal a causa de esta enfermedad se ha obligado a tratar toda la madera que sale del País. Gran 
cantidad de pino de calidad enferma con Fusiarium la han tenido que tratar y emplearla en palets, con la 
pérdida que ello ha ocasionado al sector. 

ENMIENDA NÚM. 5.228

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras, 
Proyecto nuevo: Paseo Marítimo de Torre de Benagalbón en el T.M. de Rincón de la Victoria. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 6.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El municipio de Rincón de la Victoria, con marcado acento turístico tiene que terminar su paseo 
marítimo llegando a la zona más al este y empobrecida del municipio. Por tanto, es necesario el proyecto, 
licitación y construcción del Paseo Marítimo de Torre de Benagalbón que además es tan demandado por 
los vecinos. Un paseo marítimo diseñado con criterios de sostenibilidad, construido con materiales 
ecológicos, con amplias zonas verdes y carril bici y zonas de sombreado, apostando por la preservación 
de la flora y fauna autóctonas. El municipio de Rincón de la Victoria necesita estímulos económicos para 
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la creación de empleo y se tiene que apostar por la inversión pública para crear puestos de trabajo, 
además de dotar al municipio de servicios públicos de calidad, demandados por los vecinos del municipio.

 

ENMIENDA NÚM. 5.269

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y Del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 200523062902. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Limpieza de aguas y costas del litoral Malagueño. Dotar de recursos a la referencia.

ENMIENDA NÚM. 5.270

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales, 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
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Proyecto nuevo: Nuevo estudio de sostenibilidad Paseo Marítimo Banajarafe/Chilches. 
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El tramo de paseo marítimo entre Chilches y Benajarafe en la zona occidental del municipio de Vélez-
Málaga, en plena Costa del Sol es una demanda histórica de los residentes y visitantes de esta zona. Por 
razones de interés turístico, pero también de seguridad, al ser la N-340 en este tramo una vía muy 
transitada, se hace necesario acometer el necesario proyecto de reurbanización de estos casi dos 
kilómetros que conectarán la entrada a La Axarquía por la costa, con Benajarafe, teniendo en cuenta, 
además, las futuras incorporaciones tanto de la senda como del tren litoral. 

ENMIENDA NÚM. 5.271

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Adecuación de caminos rurales en la provincia de Jaén. 
Importe: 14.900 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 14.900 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Necesidad de iniciar actuaciones urgentes en los caminos rurales de la provincia de Jaén que, por la 
importancia en su economía del olivar, son necesarios para el acceso a las fincas y que presentan un 
elevado grado de deterioro. 

ENMIENDA NÚM. 5.272

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de adaptación y mitigación al cambio climático del Olivar. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Según la comunidad científica, la temperatura media del mundo subirá entre uno y tres grados durante 
los próximos cien años, Esto quiere decir que el clima cambiará en todo el planeta. Andalucía también 
quedará afectada por el cambio, ya que es una de las regiones españolas más vulnerables al cambio 
climático, y se verán afectados todos los cultivos de la región. Debido a la capacidad de fijación de CO2 
generador natural de recursos energéticos de origen renovable (resto de podas, huesos, etc.) el olivar 
puede jugar un papel clave contra el cambio climático. Es por ello que solicitamos especial atención en el 
olivar de Jaén con un Plan de Acción de medidas mitigadoras y adaptación del sector del olivar al cambio 
climático. 
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ENMIENDA NÚM. 5.273

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Demolición de la presa situada en el término municipal de Marmolejo. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 1.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de eliminar esta presa, propiedad privada de las compañías eléctricas pero que año tras 
año es la causante -debido a su colmatación- de las inundaciones producidas en el término municipal de 
Andújar, causando importantes pérdidas a los agricultores de estas zonas y que ha supuesto desembolsos 
importantes también para las arcas públicas en reparación de los efectos de las misma y en obras de 
ensanchamiento de cauces del río Guadalquivir. 

ENMIENDA NÚM. 5.274

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras, 
Proyecto nuevo: Plan de reforestación y contra la erosión en la Comarca Cazarla-Huesa zona oriental. 
Importe: 12.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 12.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de iniciar actuaciones urgentes de reforestación y lucha contra la erosión en el Parque 
Natural de Cazorla y sus zonas aledañas con uno de los índices de erosión más altos de España. 

Medidas que además contribuirían a paliar las altas tasas de desempleo y contribuirían al desarrollo 
de las poblaciones rurales en estas zonas. 

ENMIENDA NÚM. 5.275

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de Prevención y control de la Xylella Fastidiosa en Jaén. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La Xylella fastidiosa es una bacteria fitopatógena con alto potencial patógeno que afecta especialmente 
a árboles leñosos y cuyos efectos son devastadores. Conocida como el «ébola del olivo», la provincia de 
Jaén, cuyo motor económico es el olivar con un 60 millones de olivos (el 40% del cultivo del olivar de toda 
Andalucía) vive con temor a que esta bacteria alcance tierras jiennenses y acabe de forma irremediable 
con el sustento económico de esta provincia, Los datos devastadores en otras regiones como en Italia 
donde ya se han visto afectados 1 millón y la noticia de presencia de esta bacteria en la península ibérica 
hace necesaria un plan de prevención y control de la Xylella fastidiosa, Es por ello que consideramos cv
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imprescindible que se ponga en marcha a la mayor brevedad posible este Plan de investigación y desarrollo 
de medidas de lucha contra la Xylella fastidiosa. 

ENMIENDA NÚM. 5.276

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de Diversificación Agraria en la provincia de Jaén. 
Importe: 12.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 12.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La partida tiene como objetivo dar cobertura presupuestaria a la implementación de un Plan de 
Inversión en la provincia de Jaén dirigido a paliar la excesiva dependencia que la provincia mantiene del 
monocultivo del olivar, impulsando e incentivando la creación de infraestructuras que permitan la viabilidad 
de cultivos y productos alternativos al olivar y al aceite de oliva. 

ENMIENDA NÚM. 5.277

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
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Proyecto nuevo: Plan activa Jaén desarrollo provincial. 
Importe: 8.648 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 8.648 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Inversiones en el Plan Activa Jaén para el desarrollo provincial. Dotar de recursos a la partida.

 

ENMIENDA NÚM. 5.278

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Infraestructuras para las canalizaciones de la Presa de Siles y su aprovechamiento 

para regadío. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La presa de Siles fue construida para satisfacer las necesidades de los alrededor de 13.000 habitantes 
de Beas de Segura, Benatae, Génave, Puente de Génave, Segura de la Sierra, Torres de Albánchez y 
Víllarrodrigo. Además del uso para regadío de 3.625 Has con 6,12 Hm3, contemplado en el Plan Hidrológico 
del Guadalquivir. La construcción de la presa se concibió para mejorar la producción de las explotaciones 
agrícolas de los municipios afectados y mejorar, a su vez, las expectativas económicas del territorio. Sin 
embargo, la presa fue construida pero no las infraestructuras y canalizaciones necesarias para poder 
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utilizar sus recursos para regadío, Las competencias para la realización de las conducciones y 
canalizaciones de la Presa de Siles (Jaén) y, en su caso, las infraestructuras necesarias para su puesta 
en funcionamiento para los fines para los que fue proyectada corresponden al Estado, y por tanto debe 
ejecutarlas la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, La reversión de las competencias del 
Guadalquivir al Estado tras la Sentencia TC 30/2011, de 16 de marzo de 2011 hace incuestionable las 
competencias del Estado y de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir de las obras hidráulicas 
necesarias para el aprovechamiento del agua embalsada en la presa de Siles. Por tanto, es necesario 
ejecutar los proyectos necesarios para la regulación y la conducción del agua de la Presa de Siles hasta 
las comunidades de regantes, para que ,estas puedan hacer uso del recurso hídrico. 

ENMIENDA NÚM. 5.279

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Agricultura. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Parques Agrarios de las Vegas de Granada (Motril, Granada y Guadix). 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida.

ENMIENDA NÚM. 5.280

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Canalización de la presa y central eléctrica de Rules. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales, 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 15.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 

ENMIENDA NÚM. 5.281

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes, 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Protección del Sistema Fuente Charca Huerta de Pegalajar. Jaén. 
Importe: 400 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 400 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Las extraordinarias características del sistema Fuente-Charca-Huerta de Pegalajar, Jaén, han llevado 
a las diferentes administraciones a su reconocimiento y protección. Por una parte, por Orden de 4 de 
septiembre de 2001 la Huerta de Pegalajar se inscribe en el Catálogo General de Patrimonio Histórico 
Andaluz, con carácter específico, como Lugar de Interés Etnológico por constituir «uno de los ejemplos 
más significativos de la cultura del agua no solo de Andalucía, sino del resto del estado español». Por otra 
parte, la Fuente de la Reja o Charca de Pegalajar se encuentra incluida en el grupo de seis zonas cuya cv
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incorporación al Registro de Zonas Protegidas se considera prioritaria, dentro del Anejo 5 «Identificación 
y Mapas de las Zonas Protegidas» de la Memoria del Plan Hidrológico de la Demarcación del Guadalquivir 
(2° Ciclo de Planificación 2015-2021), Dos compromisos legales de protección bajo la responsabilidad, 
por un lado de la Junta de Andalucía, y por otro del Gobierno de España. A pesar de ello, en 1988 el 
manantial que nutre de agua dicho sistema dejó de manar como consecuencia de la sobreexplotación del 
acuífero, reconocida por la CHG en 1992. La Declaración de Sobreexplotación de la Unidad Hidrogeológica 
afectada (UH 05.19) conlleva, entre otras medidas legales, la elaboración de un Plan de Ordenación de 
Extracciones tal como lo exige la Sentencia nO 295/2007 de la Sección Primera del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía. El POE, elaborado por imperativo legal, ha sido recogido en el Plan Hidrológico de 
la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir según consta en los Reales Decretos por los que se aprueba 
el mismo (Real Decreto 355/2013 y Real Decreto 1/2016), Por otro lado, la Directiva 2000/60/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario 
de actuación en el ámbito de la política de aguas (Directiva Marco de Aguas), obliga a los Estados 
miembros de la Unión Europea a tener en cuenta, en el ámbito de sus políticas de aguas, la obligación de 
contemplar conjuntamente las masas de aguas subterráneas y los ecosistemas acuáticos y terrestres a 
ellas asociados, poniendo de manifiesto el estrecho vínculo entre el agua como recurso y el medio 
ambiente, de manera que las actuaciones deben contemplar la protección, mejora y regeneración del 
Acuífero para asegurar el caudal ambiental en el derrame natural de la fuente de la Reja, asegurando la 
regeneración del Sistema. Tanto el Ayuntamiento de Pegalajar, mediante mociones aprobadas por 
unanimidad, como el Parlamento de Andalucía, con preguntas y con una PNL, han requerido el cumplimiento 
de las medidas recogidas en el POE en varias ocasiones, la última vez el21 de Marzo en la Comisión de 
Agricultura del Congreso de los Diputados, que aprobó una PNL sobre el tema. Sin embargo, el POE (Plan 
de Ordenación de Extracciones), diez años después de su elaboración, no se está cumpliendo en su 
integridad debido a la falta de presupuesto. Por lo que los extraordinarios valores del sistema protegido, 
considerado por la comunidad científica internacional como «único en el Mediterráneo», se están 
deteriorando por la falta de agua. El pasado 7 de Abril la Fuente de la Reja ha comenzado a derramar 
agua de nuevo por lo que es de vital importancia que se cumpla la ley y se garantice el derrame natural 
del manantial que abastece al Sistema Fuente Charca Huerta de Pegalajar de forma permanente. 

ENMIENDA NÚM. 5.282

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Dotación de acceso uso público a la playa de las Azucenas de Motril a través de la 

construcción de la senda del litoral Azucenas-Torrenuevas. 
Importe: 900 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales.
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Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201223180040. 
Importe: 900 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la partida. 

ENMIENDA NÚM. 5.283

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Elaboración del proyecto y ejecución de la Balsa de Sapo. 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 201223180040. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El proyecto de actuación definitivo de la Balsa del Sapo está aprobado y declarado de interés general 
por el Estado desde el año 2103, sin embargo en los Presupuestos Generales no se recoge ninguna 
partida especifica para esta actuación. La necesidad de que se construya, a la mayor urgencia posible, un 
túnel que desagüe el sobrante de agua de la Balsa del Sapo, ya que las imprevisibles subidas del nivel 
freático de la laguna ponen en jaque no solo a cerca de 140 hectáreas de invernaderos de la zona, sino 
también a decenas de viviendas de Las Norias. Es por ello que el túnel de desagüe, que está llamado a 
ser la solución definitiva a las inundaciones del núcleo ejidense de Las Norias con cada crecida de la 
Balsa del Sapo, va camino de convertirse en una de las obras con más demora de la localidad. 
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ENMIENDA NÚM. 5.284

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: Elaboración de proyecto y ejecución de la Balsa del Sapo 
Importe: 80 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Ampliación nuevos regadíos. 
Importe: 80 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El proyecto de actuación definitivo de la Balsa del Sapo está aprobado y declarado de interés general 
por el Estado desde el año 2103, sin embargo en los Presupuestos Generales no se recoge ninguna 
partida específica para esta actuación, La necesidad de que se construya, a la mayor urgencia posible, un 
túnel que desagüe el sobrante de agua de la Balsa del Sapo, ya que las imprevisibles subidas del nivel 
freático de la laguna ponen en jaque no solo a cerca de 140 hectáreas de invernaderos de la zona, sino 
también a decenas de viviendas de Las Norias. Es por ello que el túnel de desagüe, que está llamado a 
ser la solución definitiva a las inundaciones del núcleo ejidense de Las Norias con cada crecida de la 
Balsa del Sapo, va camino de convertirse en una de las obras con más demora de la localidad. 

ENMIENDA NÚM. 5.285

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 12.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Restauración del dominio público. Hidráulico. Plan de reforestación y contra la erosión en 

la Comarca Cazorla-Huesa zona oriental. 
Importe: 12.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Importe: 12.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de iniciar actuaciones urgentes de reforestación y lucha contra la erosión en el Parque 
Natural de Cazorla y sus zonas aledañas con uno de los índices de erosión más altos de España. Medidas 
que además contribuirían a paliar las altas tasas de desempleo y contribuirían al desarrollo de las 
poblaciones rurales en estas zonas. 

ENMIENDA NÚM. 5.286

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: 
Importe: 12.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

La partida tiene como objetivo dar cobertura presupuestaria a la implementación de un Plan de 
Inversión en la provincia de Jaén dirigido a paliar la excesiva dependencia que la provincia mantiene del 
monocultivo del olivar, impulsando e incentivando la creación de infraestructuras que permitan la viabilidad 
de cultivos y productos alternativos al olivar y al aceite de oliva. 

ENMIENDA NÚM. 5.287

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Proyecto de estaciones depuradoras en Valle del Genal y Guadiaro. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 10.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

17 depuradoras valle del Genal y Guadiaro. Uno de los puntos negros que les quedaría a la provincia 
para completar el mapa del saneamiento esta en las 17 depuradoras previstas para el valle del Genal y 
Guadiaro. En los parajes de ambos ríos, algunos protegidos se sigue vertiendo la carga contaminante no 
solo de los 17.000 habitantes que suman los pequeños municipios, si no también la procedente de la 
actividad ganadera .Los municipios afectados son, Algatocín, Alpandeire, Atajate, Benaladid, Benalauria, 
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Bnaojan-Montejaque, Benarraba, Cartajima, Cortes de la Frontera, El Colmenar-Cortes, Farajan,Genalguacil, 
Igualeja,Jimena de Libar,Jubrique,Juzcar y Parauta. 

ENMIENDA NÚM. 5.288

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: EDAR Arriate. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 198917068190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Arriate, es el segundo municipio con mas población de la comarca de Ronda, después de la ciudad 
del tajo, Arriate actualmente cuenta con 4.200 habitantes, que vierten sus aguas residuales sin depurar al 
arroyo la ventilla, afluente del Guadalcobacin, río que se ubica en la cabeza de la cuenca del Guadiaro en 
el que desemboca. El consistorio arriateño adquirió en propiedad los terrenos donde se ubicara la EDAR.

 

ENMIENDA NÚM. 5.289

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 500 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Elaboración y puesta en marcha de una plan integral de saneamiento y restauración 

ambiental del río Genil en la Vega de Granada. 
Importe: 500 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El río Genil discurre por su vega en la provincia de Granada, en unos 54 kilómetros situados entre la 
ciudad de Granada y Loja. En este tramo se concentran multitud de problemas ambientales y sanitarios 
que impiden normal funcionamiento del ecosistema del río Genil y aleja a la población ribereña del 
reconocimiento de este patrimonio natural de la provincia de Granada. De ellos destacan la contaminación 
generalizada del agua por vertidos de aguas residuales, zonas encauzadas con muros de hormigón 
desnudos, desaparición de vegetación de ribera, acumulos de basuras, ausencia de caminos públicos que 
permitan acceder al dominio público hidráulico, etc. Por ello es necesario la elaboración de un plan integral 
de saneamiento y recuperación ambiental del río Genil en la Vega de Granada, en colaboración con la 
Junta de Andalucía y los municipios de sus riberas, para que se acabe de una vez con todos los vertidos 
contaminantes, se cumplan los objetivos de calidad establecidos en el plan hidrológico de cuenca, se 
recuperen las poblaciones de flora y fauna silvestre tradicionales del río y se restauren las riberas del río 
Genil como un gran corredor ecológico que atraviese gran parte de la provincia, entre Granada y Málaga, 
permitiendo conectar mediante su tributarios espacios naturales tan sobresaliente como Sierra Nevada 
con Sierra de Alhama, Tejeda y Almijara. La recuperación del cauce y río Genil, como gran espacio natural 
de Granada, sería un importante revulsivo económico y cultural para los municipios ribereños. 
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ENMIENDA NÚM. 5.290

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

SECCIÓN: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias 
Importe: 200 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: Elaboración y ejecución de proyecto de naturalización y mejora paisajística del cauce 

urbano del río Genil a su paso por la ciudad de Granada. 
Importe: 300 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El cauce urbano del río Genil con unos 5.000 metros de longitud, fue remodelado en 1995 como un 
canal de hormigón de aguas permanente retenidas mediante compuertas. Sin embargo el paso del tiempo 
ha demostrado la inviabilidad del proyecto ejecutado, debido a los continuos arrastres de sedimentos de 
aguas arriba y los problemas sanitarios y de molestias ciudadanas generados por la degradación de las 
aguas estancadas. Esto ha motivado que desde hace años el cauce no cumpla su función original de 
canal de aguas permanentes y aparezca como una canal vacío de hormigón en mitad de la ciudad, 
generando un severo impacto visual paisajístico. Por ello desde diversos movimientos ciudadanos como 
Ecologistas en Acción, se llevan muchos años reclamando la naturalización del río, siguiendo el modelo 
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del río Darro por la ciudad histórica, devolviendo la vegetación de ribera característica de aguas arriba y 
un cauce natural de gravas que oculte el fondo de hormigón actual. Todo ello redundaría en una mejora 
ambiental y paisajística de uno de los símbolos de la ciudad de Granada como es el río Genil. 

ENMIENDA NÚM. 5.291

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política. 
Forestal 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: 
Importe: 100 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: 0040 Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento 
del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 100 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Medida enmarcada en la lucha contra la despoblación ya favor del desarrollo rural. Muchas zonas 
rurales de menos de 100 habitantes en Navarra no disponen de una cobertura de Internet. Son pueblos 
que tienen el peligro de despoblamiento debido al envejecimiento de su población y a la falta de 
oportunidades para la gente joven que deciden irse a cabeceras de comarca por tener allí todos los 
servicios. El problema de estas zonas es la distancia y la falta de una red de transportes que les mantenga 
conectadas con las cabeceras de comarca. Son municipios desconectados. Es imprescindible tomar 
medidas que frenen este despoblamiento y esta desconexión. Una de ellas debe ser la de facilitar el 
acceso a Internet en estas poblaciones pequeñas para dar la posibilidad al teletrabajo, así como la 
utilización de diferentes aplicaciones para la teleasistencia. La población de estos pueblos pequeños tiene 
que conocer las posibilidades que les ofrecen las nuevas tecnologías. Necesitan de una conexión a 
Internet de calidad vía satélite que les permita el acceso a diferentes servicios. Por todo ello, se propone 
una línea de actuación para conectar a estas pequeñas poblaciones con las posibilidades que ofrece 
Internet y las nuevas tecnologías. Esta línea de actuación se materializa en la puesta en marcha de un 
programa para establecer en cada pueblo un punto de conexión vía satélite con un community manager 
un día a la semana durante un año para que estas poblaciones conozcan las ventajas que supone estar 
conectadas vía Internet. Estos community manager se desplazarían por los pueblos para ofrecer el 
servicio. Es primordial generar una vinculación emocional con las personas de los pueblos pequeños para 
lograr su participación y superar sus miedos ante estas nuevas maneras de comunicación. Para comenzar, 
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se elegiría una zona del Pirineo Oriental de Navarra, por ser la zona con más riesgo de despoblamiento, 
más aislada y más necesitada de medidas compensatorias a su falta de recursos. 

ENMIENDA NÚM. 5.292

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Apoyo al sector vitivinícola y fomento del cultivo de secano mediante su diversificación 

en la comarca del Condado. 
Importe: 500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 0040 Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento 
del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.293

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Para programa de visitas educativas de escolares a parques naturales, en colaboración 

con el Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM). 
Importe: 1.000 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021. Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Programa estatal de educación ambiental en la naturaleza para alumnado de primaria y secundaria. 
Dotar de recursos que refuercen la educación en valores de conservación ambiental de escolares. 

ENMIENDA NÚM. 5.294

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Implantación gestión de residuos orgánicos. Compostaje. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Partida para dar cumplimiento al D.A. 3 de la Ley 22/2011 de residuos y de acuerdo al REB del 98, que 
establece que el Estado financiará el coste del transporte de los residuos que se han de trasladar para su 
revalorización. 
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ENMIENDA NÚM. 5.295

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: A la FEMP para la promover la conservación de la biodiversidad y la Red de Gobiernos 

Locales + Biodiversidad. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021. Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

El objeto de la enmienda propuesta es que una parte de la aportación del Estado a la Fundación 
Biodiversidad se utilice en el Convenio con la FEMP para promover la conservación de la biodiversidad y 
la Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad, ya que ambas entidades comparten objetivos comunes de 
protección e incremento de la biodiversidad. La aportación del Estado al citado Convenio para 2017 es de 
un importe total de 2.000.000 euros. 

ENMIENDA NÚM. 5.296

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Plan de recuperación de infraestructura de regadíos tradicionales. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021. Ampliación de nuevos regadíos. 
Importe: 3.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Plan orientado a facilitar recursos a comunidades de regantes situadas en zonas de especial valor 
ecológico y con sistemas de regadío tradicional. El regadío tradicional tiene importantes beneficios para 
la biodiversidad en los entornos agrícolas tradicionales, en especial en zonas de vega situadas en torno a 
poblaciones y espacios agrarios emblemáticos. Estos sistemas de regadío tradicional se han abandonado 
en parte, por la falta de apoyo en las obras de mantenimiento y limpieza. Con la actuación se recuperarán 
estos sistemas que encierran elementos importantes de conservación de la cultura y del conocimiento 
tradicional ligado a la gestión del agua. 

ENMIENDA NÚM. 5.297

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 20.596 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 113 Entidad Estatal de Seguros Agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 20.596 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 416A Previsión de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 1 
Importe: 20.596 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Se propone la elaboración y puesta en marcha de un Plan Nacional de Seguros Combinados sobre 
Pesca, Acuicultura y marisqueo. Se propone que el Centro de Estudios e Investigación para la gestión de 
riesgos en la agricultura y medio ambiente, investigue la posibilidad de desarrollar estos seguros en el 
ámbito de la pesca, marisqueo y la acuicultura. En el Plan Nacional de Seguros en el Anexo II se reconoce 
la actividad de la acuicultura continental y marina como asegurable y una tercera póliza específica para el 
mejillón. El planteamiento del seguro no es asimilable al de las explotaciones ganaderas. Se pretende que 
tanto las actividades de acuicultura, como las de pesca sean incorporadas en un Plan específico de 
Seguros para este sector. Seguros que cubran las pérdidas antes la imposibilidad de salir a la mar, 
decretada por la administración autonómica pertinente, que cubran los gatos derivados del pago de los 
salarios correspondientes al día/s sin poder salir a faenar, y otras contingencias derivadas de cuestiones 
medioambientales, o sanitarias. Existen experiencias previas ya desarrolladas y que tuvieron un interesante 
impacto, en concreto, la Xunta de Galiza a través de la ley 11/2008 de 3 de diciembre de pesca de Galicia, 
se aprobaron sucesivas ordenes que contemplaban la contratación de seguros sobre la actividad pesquera.

ENMIENDA NÚM. 5.298

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 34.642 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 113 Entidad Estatal de Seguros Agrarios. 
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 1.
Importe: 34.642 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 416A Previsión de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 1.
Importe: 34.642 (miles de €).

MOTIVACIÓN

El Plan Nacional de Seguros Agrarios es la única política de estado de sostenimiento de rentas. La 
cobertura en el sector es muy baja a pesar de incrementarse la vulnerabilidad y el riesgo para las 
explotaciones en un contexto de cambio climático. Es necesario recuperar la senda de crecimiento en esta 
medida que ha sido reclamada por todo el sector y en la que hay consenso entre las fuerzas políticas. Las 
líneas de actuación de mayor relieve para la ejecución del Plan de Seguros Agrarios 2016, se concretan 
en: 1. Facilitar el uso de instrumentos financieros al servicio del sector agrario avanzando en el 
accionamiento del pago de las pólizas como herramienta que incentiva la contratación facilitando el acceso 
al seguro agrario. 2. Adecuar las subvenciones a la disponibilidad presupuestaria de la forma más eficaz 
posible para la obtención de los máximos niveles de contratación posibles de forma que se optimicen los 
recursos y se facilite su aplicación y control. 3. Continuar avanzando en el desarrollo del sistema para 
seguir incrementando los niveles de implantación de forma que cada vez más número de productores 
cuenten con la protección necesaria frente a las pérdidas ocasionadas por fenómenos naturales que 
quedan fuera de su control. 4. Se revisarán los condicionados de cada una de las líneas de seguro para 
evitar que se pierda su adaptación a las dinámicas condiciones de cultivo y técnicas de prevención del 
riesgo, características de los riesgos, destino de cada producción, tamaño y estructura de las explotaciones 
y resultados actuariales de aseguramiento. Se revisarán los condicionados de cada una de las Iíneas de 
seguro para evitar que se pierda su adaptación a las dinámicas condiciones de cultivo y técnicas de 
prevención del riesgo, características de los riesgos, destino de cada producción, tamaño y estructura de 
las explotaciones y resultados actuariales de aseguramiento. Adecuar las coberturas de todas las líneas 
de seguros de producciones ganaderas, acuícolas para adaptarlas a la nueva plataforma de seguro 
creciente. Incluir la garantía adicional para la cobertura de los gastos derivados de la retirada y destrucción 
de animales muertos en la explotación en las líneas de seguros de explotación de producciones ganaderas 
y acuícolas. Avanzar en el diseño de nuevas garantías para la línea de seguro de explotación de ganado 
vacuno reproductor y recría de la nueva plataforma: pérdida de calidad de la leche y disminución del 
número de terneros. Inclusión de la producción de esturión (Acipenser spp.) en el seguro de acuicultura 
continental y la oreja de mar en el seguro acuicultura marina, ambos seguros de la nueva plataforma. 
Cobertura de nuevos cultivos en la línea de costes fijos para Organizaciones de Productores y cooperativas. 
Cobertura del riesgo de helada en el cultivo de breva. Adecuación de los rendimientos asegurables zonales 
en los cultivos herbáceos. extensivos. Se adaptará la garantía de desabejado repentino por abejaruco en 
el seguro de explotación de apicultura a los nuevos estudios realizados sobre la materia. Finalmente. Se 
valorará la ampliación de las garantías por sacrificio e inmovilización de animales por motivos sanitarios 
en las especies animales de cría intensiva, ganado porcino y aviar.
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ENMIENDA NÚM. 5.299

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Plan de recuperación de infraestructura de regadíos tradicionales.
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021. Ampliación de nuevos regadíos.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Plan orientado a facilitar recursos a comunidades de regantes situadas en zonas de especial valor 
ecológico y con sistemas de regadío tradicional. El regadío tradicional tiene importantes beneficios para 
la biodiversidad en los entornos agrícolas tradicionales, en especial en zonas de vega situadas en torno a 
poblaciones y espacios agrarios emblemáticos. Estos sistemas de regadío tradicional se han abandonado 
en parte, por la falta de apoyo en las obras de mantenimiento y limpieza. Con la actuación se recuperarán 
estos sistemas que encierran elementos importantes de conservación de la cultura y del conocimiento 
tradicionalUgado a la gestión del agua.

ENMIENDA NÚM. 5.300

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General de Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Apoyo a la construcción de presas y balsas de regulación en tránsito en zonas de 

regadío tradicional. 
Importe: 5.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 1997 21 23 0021. Ampliación de nuevos regadíos.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Desarrollar una línea de proyectos ligadas al regadío de carácter social y privado basada en la 
instalación y construcción de presas y balsas de regulación en tránsito en zonas de regadío donde el agua 
a demanda da una posibilidad para mejorar eficiencia en el uso. 

ENMIENDA NÚM. 5.301

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2.
Importe: 9.900 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General de Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 9.900 (miles de €).

MOTIVACIÓN

El Plan Nacional de Regadíos considera como regadíos de interés social las transformaciones de 
aproximadamente 2.500 has, que sirvan de pequeños polos de desarrollo, que asienten población en el 
territorio y absorban el descenso de producción provocado por la política de abandono de superficies en 
secano y regadío en la comarca a la que pertenecen y eviten que esa producción se concentre en grandes 
zonas de riego. El Plan Nacional de Regadíos propone inicialmente la transformación de aproximadamente 
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86.500 has de regadíos sociales con una inversión pública, prevista en principio, de 528 millones de 
euros, de los cuales corresponden al Departamento 242 millones de euros, para todo el periodo de 
planificación. 

ENMIENDA NÚM. 5.302

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 AmpliacIón nuevos regadíos.
Importe: 2.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 112 Agencia de Información y Control Alimentarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 1.
Importe: 2.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 1.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Programa especial de inspección de la transparencia en el funcionamiento de la cadena alimentaria. 
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ENMIENDA NÚM. 5.303

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Establecer y desarrollar el régimen de control de los operadores de Denominaciones 

de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General de Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones de Origen e indicaciones Geográficas Protegidas 
de ámbito territorial supra autonómico, en su disposición final primera añade un nuevo fin a la Agencia. 
Solo para aquellas DO, cuyos ámbitos territoriales se extiendan a más de una comunidad autónoma, y el 
de sus respectivas entidades de gestión; iniciando e instruyendo, conforme a su propio régimen, los 
procedimientos sancionadores por los incumplimientos a la Ley 6/2015, de 12 de mayo, de Denominaciones 
de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial supra autonómico y formulando a 
las autoridades competentes las propuestas de resolución que correspondan. Baja en el proyecto 
especificado del embalse de Biscarrues por considerarlo inviable ecológica y económicamente.

ENMIENDA NÚM. 5.304

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 4004.
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Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Mejora informática del FEGA.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Alta en inversiones asociadas a los gastos operativos dirigidos a mejorar las instalaciones de los 
sistemas públicos de almacenamiento. Baja contra el gasto en inversión inmaterial del capítulo 2001 
212110001. Plan Informático del FEGA.

ENMIENDA NÚM. 5.305

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: 6.
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0001. Asistencia Técnica.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Incremento de la partida en inversiones asociadas al gasto operativo del sistema de almacenamiento. 
Dirigido a mejorar las infraestructuras de almacenamiento en unidades productivas. Baja. Contra servicios 
de asistencia técnica. 
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ENMIENDA NÚM. 5.306

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto: 4474.
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 1120001. Asistencia Técnica.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN

El sector apícola es clave no solo para el mantenimiento de la biodiversidad de los ecosistemas, sino 
que mantienen un número de explotaciones apícolas que revitalizan en el medio rural y los mercados 
locales. En los últimos años ha atravesado una crisis importante y requiere de apoyo que complemente 
las ayudas procedentes de la Unión Europea. Proponemos la transferencia de ayudas al sector apícola 
para su mejora productiva y la incorporación de medidas de valorización. Baja en asistencia técnica 
prevista dentro del mismo programa que se incluye como concepto. 2001 21 1120001. Asistencia Técnica.

ENMIENDA NÚM. 5.307

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Plan de Apoyo al Sector Lácteo 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 5 Dirección General de Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Establecer un fondo de ayudas directas para compensar las ventas por debajo de costes y evitar el 
cierre de explotaciones. 

ENMIENDA NÚM. 5.308

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Programa de reducción del uso de antibióticos en la ganadería. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Durante el año 2017, será necesario continuar con el «Plan Estratégico y de Acción para reducir el 
riesgo de selección y diseminación de resistencias a los antibióticos», lo que supondrá la revisión junto 
con todos los sectores implicados, ganaderos, veterinarios, industria y autoridades competentes, del 
sistema en vigor con el objeto de diseñar nuevas herramientas que mejoren la eficacia en el uso y 
distribución de medicamentos y reduzca los posibles riesgos asociados. Baja contra el proyecto de 
construcción de la Presa de Enciso-Cidacos para ajustar el presupuesto a las posibilidades reales de 
ejecución 
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ENMIENDA NÚM. 5.309

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Evaluación del impacto del sistema nacional de sanidad animal 
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La sanidad animal se considera un factor clave en el mantenimiento, conservación yen el desarrollo 
de la ganadería extensiva, siendo de vital trascendencia para garantizar un manejo adecuado, productivo 
y eficiente de las explotaciones, para el control de las enfermedades, para la salud pública y para mantener 
y mejorar la calidad de los alimentos obtenidos. Como factor clave en la ganadería extensiva, la sanidad 
animal, tiene, por tanto, implicaciones y objetivos relacionados con el bienestar animal, la economía de las 
explotaciones, el medio ambiente y la salud pública. La detección de una enfermedad en la cabaña 
ganadera, puede tener graves repercusiones económicas, sociales y sanitarias, dado que entre los 
objetivos del control de la sanidad animal, está evitar las zoonosis, es decir, que algunas de las 
enfermedades que sufren los animales pueden afectar a la salud pública. Algunas de las herramientas 
fundamentales utilizadas por la administración para el control de estas enfermedades son las vacunaciones 
y las Campañas de Saneamiento Ganadero cuyo objetivo es la erradicación de varias enfermedades: 
unas que sólo afectan a los animales (epizootias) y otras que son transmisibles a las personas (zoonosis). 
Cada Comunidad Autónoma organiza las campañas siempre sobre la base de unos planes nacionales y 
bajo el marco de la legislación europea. De forma genérica, es evidente su necesidad o utilidad, pero 
existen lagunas en la legislación y en la gestión por las distintas administraciones autonómicas que crean 
continuamente problemas, arbitrariedades y perjuicios poco justificables para los ganaderos. Técnicamente 
el modelo que se utiliza (y que impregna la normativa) es más o menos apropiado para las ganaderías 
intensivas (vacas de leche estabuladas, terneros de engorde, naves de porcino o aves, etc.) que son 
sistemas estanco, aislados de otras ganaderías y sin contacto con especies silvestres, más o menos 
controlables en sí mismos. Cuando se aplica este modelo a la ganadería extensiva surgen numerosos 
problemas. Estas ganaderías, por su propia esencia, no pueden evitar el contacto con otros rebaños y, 
sobre todo, con la fauna silvestre que constituye un importante reservorio de varias enfermedades. El 
hecho objetivo es que después de décadas de campañas de saneamiento exhaustivas, con sacrificios 
importantes tanto de ganado como de presupuestos públicos, no sólo no se han erradicado enfermedades 
como la tuberculosis y la brucelosis sino que estas vuelven a repuntar con fuerza de forma periódica. El 
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modelo se muestra, por tanto, manifiestamente mejorable y la Comisión Europea ya ha pedido a España 
que haga una evaluación exhaustiva del sistema puesto que los niveles de conflictividad derivados del 
sacrificio está siendo excesivo. Establecer recomendaciones y actuaciones para la mejora del sistema. 
Reducción del presupuesto de ejecución de la presa de Enciso para ajustarlo a las posibilidades de 
ejecución del ejercicio. 

ENMIENDA NÚM. 5.310

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Adaptabilidad y Flexibilización del Paquete Higiénico Sanitario a las pequeñas 

explotaciones de producción artesana y de venta directa.
Importe: 700 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 700 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Los Reglamentos Comunitarios; Reglamento (CE) n.º 852/2004 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 29 de abril de 2004, Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, y Reglamento (CE) n.º 854/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, establecieron el Paquete Higiénico Sanitario y definieron un margen de flexibilización y 
adecuación muy importante e interesante para las pequeñas producciones, para la venta directa, para los 
productos artesanales y para las producciones incluidas dentro de las identificaciones geográfícos 
protegidas. Esta flexibilización es básica para el desarrollo de una industria agroalimentaria de gran 
calidad ligada a los territorios rurales y que en muchos casos se vincula a un nuevo modelo de instalación 
en el sector. Varios países de nuestro entorno como Francia, Italia, Austria han legislado y desarrollado 
la flexibilización, pero sin embargo en España no se ha producido todavía a pesar de la necesidad. La 
AECOSAN es competente en la materia y ha impulsado presionada por algunos sectores como el de los 
quesos artesanos, normativas específicas. Muchas Comunidades Autónomas dentro de sus ámbitos 
competenciales han legislado en este sentido con normas dirigidas a la promoción de la venta directa o 
de la producción artesana, yen algunos casos, elaborando por parte de los servicios técnicos guías de 
buenas prácticas en ciertos sectores. Es necesario dar un impulso a todo este proceso con una actuación 
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dirigida en primer lugar a analizar lo ya existente, la creación de un grupo de trabajo específico y la 
elaboración de una normativa adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 5.311

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Transferencias a asociaciones de defensa vegetal. Programas de sanidad vegetal. 
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Trazabilidad y registro de las producciones agrarias y ganadera 
Importe: 1.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Evitar la difusión e incidencia de plagas de los cultivos mediante las agrupaciones de productores que 
aborden en común campañas específicas de control. Promoción de la lucha integrada, a través de 
agrupaciones de tratamientos integrados en agricultura (ATRIA), con el fin de combatir plagas mediante la 
utilización racional de los medios de control, evitando riesgos personales y medioambientales y reducir a 
la vez los contenidos de plaguicidas en los productos agrícolas. Primar de manera especial la investigación 
y transferencia a través de asociaciones de defensa vegetal de métodos de control de plagas orgánicos o 
ecológicos y de bajo impacto de acuerdo a lo contenido en los protocolos de cambio climático. 

ENMIENDA NÚM. 5.312

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Control y reducción del uso de plaguicidas 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0010. Registro de productos fitosanitarios 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La Ley 43/2002, de sanidad vegetal, la normativa comunitaria específica de productos fitosanitarios 
(Reglamento (CE) n.º 1107/2009, sobre comercialización de productos fitosanitarios y el Reglamento (CE) 
n.º 1185/2009, sobre estadísticas) y la general sobre seguridad alimentaria (Reglamento (CE) n.º 178/2002 
y reglamentos (CE) n.º 852/2004, 183/2005 y 396/2005, que regulan la seguridad alimentaria, higiene de 
los alimentos y piensos, y los LMR de plaguicidas, respectivamente), establecen dentro de sus ámbitos 
que es necesario llevar a cabo controles oficiales, en colaboración con las comunidades autónomas, para 
garantizar que los productos vegetales del sector agrícola destinados a la alimentación humana o animal 
son seguros y aptos para el consumo. Realización de los siguientes controles: 

a. Los requeridos en las explotaciones agrícolas, sujetas a sistemas de producción certificada, ya los 
aplicadores profesionales sobre residuos de plaguicidas en la producción primaria agrícola así como otro 
tipo de controles para verificar el cumplimiento de la normativa referida. 

b. Los que se requieren por dicha normativa en los establecimientos de los operadores que 
intervienen en la comercialización de plaguicidas y demás medios de defensa fitosanitarios. 

Las actuaciones para el desarrollo de un plan de racionalización del uso de los productos fitosanitarios 
en la agricultura para asegurar la sostenibilidad de la actividad fitosanitaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley de sanidad vegetal y Directiva 2009/128/CE, relativa a esta materia 

ENMIENDA NÚM. 5.313

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 5.
Importe: 171 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Registro de productos fitosanitarios 
Importe: 171 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Impedir la entrada de plagas de cuarentena y detectarlas con la mayor fiabilidad y rapidez posible 
después de su entrada en España. Para ello, es necesario realizar la identificación de organismos nocivos 
y poner a punto nuevas técnicas y protocolos de diagnóstico como medio de detección. Disponer de los 
medios necesarios para poder llevar a cabo las prospecciones y seguimientos obligatorios de los 
organismos nocivos de los vegetales de acuerdo con las disposiciones de la normativa comunitaria y 
nacional. Cumplir con lo establecido en la Decisión 2006/133/CE de la Comisión, de 13 de febrero de 
2006, por la que se exige a los Estados miembros que adopten medidas contra la propagación de 
Bursaphelenchus xylophilus (nematodo de la madera del pino) presente en Portugal. Esta línea de 
actuación incluye las siguientes acciones: planes de acción para la erradicación o control de la extensión 
de plagas de nueva aparición en España (Bursaphelenchus xylophilus, Rhynchophorus ferrugineus, 
Erwinia amylovora, Clavibacter michiganensis sepedonicus, Ralstonia solanacearum, Anoplophora 
chinensis, Fusarium circinatum, Pomacea spp., Phytopthora ramorum, Xyliela fastidiosa, Trioza erytreae, 
etc.) y programas nacionales de control de la plagas establecidas o endémicas como la langosta, los 
topillos o la mosca mediterránea de la fruta. Ampliar para desarrollar una vigilancia especial en el tema de 
cítricos por la importación de países de África del Sur. Baja contra la actuación de registro de productos 
fitosanitarios. 

ENMIENDA NÚM. 5.314

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Transferencias a las asociaciones para la defensa sanitaria ganadera (ADSG) control 

de sanidad animal. 
Importe: 860 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
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Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Registro de productos fitosanitarios 
Importe: 860 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Alta para fortalecer las asociaciones para la defensa sanitaria ganadera (ADSG) han dado prueba en 
el pasado y lo siguen haciendo en la actualidad de ser un método eficaz para la instauración yel 
mantenimiento de programas sanitarios entre los ganaderos. Por ello, se pretenden subvencionar aquellas 
actuaciones sanitarias, como la realización de controles, el análisis diagnóstico, la realización de 
vacunaciones, el sacrificio de animales y las actuaciones profesionales del veterinario contratado por la 
ADSG. En la normativa básica sobre las ADGS (Real Decreto 784/2009, de 30 de abril) se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones estatales destinadas a las ADSG: 

a. Fomentar las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas para establecer programas 
zoosanitarios comunes. 

b. Promocionar la dotación de infraestructuras sanitarias en estas agrupaciones, para su uso en 
común por los ganaderos. 

c. Mejorar la colaboración de los servicios veterinarios de las ADSG con los servicios veterinarios 
oficiales. Baja con cargo al proyecto de registro de productos fitosanitarios. 

ENMIENDA NÚM. 5.315

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: . Programas estatales de control y erradicación de enfermedades de los animales 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

El MAPAMA ha presentado el Plan de Actuación de Tuberculosis Bovina sobre Especies silvestres 
(PATUBES, pero sin añadir fondos adicionales a lo presupuestado en 2016. En este momento esta 
intervención es crucial para frenar la situación de alarma en el sector de la ganadería extensiva que es el 
principal afectado por el vector de contagio de la fauna silvestre. La realización de los programas de 
control y erradicación es un medio fundamental para evitar el riesgo para la salud pública (enfermedades 
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zoonóticas) y mejorar la sanidad animal. Existe una amplia normativa y directrices comunitarias específicas, 
que establecen los criterios para la realización de estos programas que, además, están armonizados a 
nivel comunitario. Para determinadas enfermedades se están aplicando criterios más restrictivos, sobre 
todo en aquellas áreas geográficas donde la erradicación de determinadas enfermedades animales está 
muy cerca. Cabe destacar la brucelosis y tuberculosis bovinas, así como brucelosis ovina-caprina, lo que 
lleva consigo además del diagnóstico rutinario de los animales, un diagnostico diferenciado individual que 
garantice la ausencia de la enfermedad. Existen otros programas de control iniciados para enfermedades 
de importancia zoonósica, como el de la salmonelosis y la influenza aviar, que necesitan dotación 
económica para su mantenimiento. 

ENMIENDA NÚM. 5.316

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Programa de Reposición varietal de frutales. 
Importe: 6.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: Actuaciones en infraestructuras hidráulícas. Presa Enciso-Cidacos.
Importe: 6.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Empezar por desarrollar los planes de reestructuración, en función de las zonas donde es necesaria 
la renovación. La Rioja - Navarra - Lleida - Huesca. 

ENMIENDA NÚM. 5.317

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Plan para la cohabitación entre la fauna salvaje y la ganadería extensiva 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General de Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 0040 Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real 

Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Plan dirigido al establecimiento de ayudas de diverso tipo: Subvenciones compensatorias directas a 
las ganaderías extensivas en zonas de extensión del lobo ibérico - medidas preventivas -  actuaciones de 
información y sensibilización social. 

ENMIENDA NÚM. 5.318

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Conservación de recursos fitogenéticos in situ. 
Importe: 1.435 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 1.435 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La ley de semillas de 2006 prevé la conservación in situ de recursos fitogenéticos. Este aspecto ha 
sido recogido en el Real Decreto 241/2017, de 17 de marzo, que desarrolla el Plan de Ordenamiento y 
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conservación de recursos fitogenéticos para la agricultura y la alimentación. Se trata de favorecer la 
conservación in situ por parte de agricultores o entidades especializadas.

ENMIENDA NÚM. 5.319

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Plan de Fomento de la Ganadería Extensiva 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Incluyen varias actuaciones: Elaboración de una estrategia general de apoyo a la ganadería extensiva 
- ídentificación - programa de valorización.

ENMIENDA NÚM. 5.320

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Plan de Apoyo a la producción de secano 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 
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Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Los continuos planes de extensión del regadío en España están construyendo la imagen de un sector 
que solo puede desarrollarse en función de la disponibilidades agua a demanda y sin límite. Sin embargo, 
la mayoría de las unidades productivas en España son de secano. Las producciones de secano tienen 
enorme valor ecológico y económico, pero el desarrollo de las políticas agrarias actuales las olvidan. Se 
propone una línea de apoyo complementaria para desarrollar estrategias de mejora de la producción y 
comercialización del secano. Entre las líneas prioritarias dentro del Plan de apoyo al secano, estaría la 
promoción de cultivos de legumbres destinadas a consumo humano, como destinada a alimentación 
animal. Base legal. Se trataría de hacer algo similar a lo que se hizo en el anterior periodo de programación 
sobre la base del Plan Nacional de Rotaciones, con el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la 
aplicación a partir del 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, y por el que se aplica 
lo establecido en el artículo 68, apartado 1, letra a), inciso v), del Reglamento (CE) n.º 7312009 del 
Consejo, de 19 de enero de 2009, otorgaba una ayuda extra basada en el criterio de ecocondicionalidad 
en la aplicación de las ayudas directas de la PAC. Se impulsó un programa específico con buenos 
resultados en Castilla y León. Baja contra el proyecto de actuación 23188851 Participación en SEIASA. 

ENMIENDA NÚM. 5.321

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 15.
Importe: 600 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos. 
Importe: 600 (miles de €).
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MOTIVACIÓN

El MAGRAMA, debe continuar llevando a cabo todas las iniciativas a las que obliga el cumplimiento 
de la normativa comunitaria así como todas aquellas que permitan una mejor ordenación de la actividad, 
para conseguir que la alimentación animal en España alcance los niveles más altos de calidad y se 
garantice con ello, la más alta protección de la salud de los consumidores. Para ello se dispone de la 
herramienta informática SILUM (Sistema de Gestión Integral de la Alimentación Animal), cuyo objetivo es 
facilitar la gestión global de la alimentación animal entre los distintos eslabones que componen este 
sector: Administraciones públicas, industria, intermediarios y ganaderos. El Programa incluye además la 
posibilidad de poder contar con el apoyo de expertos en determinadas áreas, así como realizar estudios 
y consultorías específicas que ayuden en la toma de decisiones. Otro objetivo a realizar es la celebración 
de jornadas de formación entre el personal implicado en este campo en las distintas Administraciones así 
como con el sector privado, lo que permite fijar criterios de actuación coordinados dentro de todo el 
territorio. Es necesario también prever actuaciones extraordinarias en el ámbito de la alimentación animal, 
ligadas a las nuevas tecnologías o la normativa en materia de seguridad de los piensos y su potencial 
repercusión en la seguridad alimentaria. 

ENMIENDA NÚM. 5.322

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: 0001. Conservación y uso de recursos fitogenéticos 
Importe: 503 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 503 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La competencia en materia de recursos fitogenéticos corresponde al MAPAMA. La Ley 30/2006, de 26 
de julio, de Semillas y Plantas de Vivero y de Recursos Fitogenéticos, ha dedicado su Capítulo 111, del 
Título IV, al Programa Nacional de Conservación y Utilización Sostenible de los Recursos fitogenéticos 
para la Agricultura y la Alimentación. La política española en materia de conservación de recursos 
fitogenéticos se va materializar a través de los sucesivos Programas Nacionales con una duración 
cuatrienal. Estos Programas se estructurarán a través de Planes de Actuación anuales que definirán las 
acciones concretas que se pretenden llevar a cabo en materia de conservación e  investigación asociada 
a la conservación de los recursos fitogenéticos. 
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Financiación. Entre las actividades que se pretenden financiar esta la conservación, la investigación, 
la información y Documentación, la divulgación y la capacitación en materia de recursos fitogenéticos, 
Además, se pretende elaborar un Inventario español de conocimientos tradicionales asociados a las 
plantas cultivadas. Baja contra el proyecto especificado pero conservando las actuaciones relacionadas 
con el control y certificación de OGMs. El principal objetivo es la inscripción o denegación de la inscripción 
de una variedad en el Registro de Variedades Comerciales. En ambos casos, se actuará en virtud de los 
resultados obtenidos en los «exámenes técnicos» preceptivos a la inscripción. El examen técnico consiste 
en la realización de trabajos de campo y de laboratorio específicos con el fin de comprobar que la nueva 
variedad presentada es distinta, suficientemente homogénea y estable 

ENMIENDA NÚM. 5.323

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto: 485.
Importe: 60 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 60 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La conservación de razas autóctonas es prioridad para la política ganadera y es coherente con los 
objetivos y principios de la política de Desarrollo Rural. Las actuaciones en este sentido son coherentes 
con el Programa de Desarrollo Rural Nacional.

ENMIENDA NÚM. 5.324

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
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Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: 770.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Línea de subvenciones dirigidas a las explotaciones agropecuarias para la innovación tecnológica 
basada en la adaptación de los modelos y sistemas de producción al cambio climático. Baja contra la 
actuación 23 188 851. Participación en SEIASA. 

ENMIENDA NÚM. 5.325

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Control plaga mejillón cebra 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: Producción de especies mejoradas genéticamente, 
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Control plaga mejillón cebra. 
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ENMIENDA NÚM. 5.326

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Promover un modelo de agricultura más sostenible y con una incidencia directa en el 

aumento de la calidad de las producciones 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de un mayor crédito a la partida de referencia para aumentar la cobertura de este programa, 
fundamental para consolidar la competitividad y capacidad de negociación de las pequeñas productoras 
agropecuarias.

ENMIENDA NÚM. 5.327

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Dotación presupuestaria para Plan de Innovación y calidad alimentaria.
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General de Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. cv
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN

Dotar de mayor crédito a este centro para acometer proyectos de mejora sistemática de la competitividad 
de los productos agroalimentarios y la seguridad alimentaria, así como su innovación para su continua 
adaptación a las demandas de los mercados tanto nacionales como internacionales ya la sostenibilidad 
económica de las empresas y de los negocios agroalimentarios. 

ENMIENDA NÚM. 5.328

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Apoyo a la Estrategia de Promoción de los circuitos cortos de comercialización y 

venta directa de productos agroalimentarios.
Importe: 2.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 2.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, elaboró en el año 2012 como consecuencia 
del impulso a nivel europeo sobre el tema, un estudio sobre los canales cortos de comercialización de 
productos agroalimentarios. El estudio ha sido asumido por el Observatorio de Precios de los Alimentos. 
El MAPAMA reconoce el gran potencial de este tipo de canales y su importante desarrollo durante los 
últimos años. Se parte de un concepto del canal corto de comercialización como aquel en el que el número 
de intermediarios es uno o una cantidad muy limitada de personas, que está asociado al desarrollo 
económico local y en el que se valora la relación productor-consumido. El 51 % de los nuevos circuitos se 
han creado entre el años 2010 y la actualidad, y el 20 por ciento entre 2006 y 2010 y un 10 por ciento entre 
2001 y 2005. El 80 por ciento de la oferta es de producción alimentaria es de la propia persona que 
controla el canal de comercialización y también es de destacar que en el 80 % de los casos se han puesto 
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en marcha sin ayudas públicas. El estudio definía las posibilidades de implementar una estrategia dirigida 
a este nuevo sector que entra de lleno en las estrategias de comercialización diferenciadas. 

ENMIENDA NÚM. 5.329

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Desarrollo de una estrategia de compra pública local de alimentos en las distintas 

administraciones públicas 
Importe: 700 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0060 Ferias y exposiciones nacionales e internacionales.
Importe: 700 (miles de €).

MOTIVACIÓN

La Unión Europea, por su lado, a través de la Directiva 2014/24/UE reafirmó la consideración que la 
contratación pública desempeña un papel clave en la Estrategia Europa 2020. La directiva parte de la 
necesidad de modernizar las normas vigentes sobre contratación pública a través de garantizar seguridad 
jurídica, incrementar la eficiencia en el gasto público, facilitar la participación de las PYMES en los 
concursos e incentivar a los poderes adjudicadores a utilizar este procedimiento como motor de apoyo a 
las políticas sociales coherentes con los objetivos comunes de la Unión Europea. 

En este sentido, como ya hemos referido, siendo coherente con sus objetivos, recomienda a los 
poderes adjudicadores que a la hora de decantarse por la mejor oferta del concurso sitúen el centro de 
atención el llamado criterio verde y no únicamente los costes básicos de producción y márgenes 
respectivos; de esta manera, recomienda considerar los costes relativos a la adquisición, utilización, 
mantenimiento y todos aquellos relativos a los de final de vida útil, como la recogida y el reciclado. A 
propósito de los principios de contratación, en el artículo 18 de dicha directiva se fijan los ejes generales 
que deberán regir toda adjudicación (trato de igualdad y no discriminatorio), así como las medidas 
necesarias para garantizar que en la ejecución de los contratos públicos los adjudicatarios cumplan 
adecuadamente con la normativa internacional y europea, así como también con la propia regulación 
nacional en materia medioambiental, laboral y social. En este mismo sentido, y dentro del ámbito de sus 
competencias, algunas comunidades autónomas del Estado español han desarrollado sus iniciativas. Por 
ejemplo, Catalunya, que en diciembre de 2013 aprobó la «Propuesta de resolución sobre la incorporación 
de alimentos de proximidad en las compras de la Administración y sobre la elaboración de un plan de 
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contratación pública alimentaria a la Administración catalana», con un plan de 2015, que insta a incorporar 
cláusulas para reforzar la compra de productos de calidad y de proximidad. Por su parte, el Gobierno 
Vasco, en 2011, desarrolló el primer «Programa de Compra y Contratación Pública Verde 2011-2014». 
También la Junta de Andalucía, que desde 2006 ya cuenta con su «Programa de compra pública 
responsable» desarrollado en el abastecimiento de alimentos y servicios de catering, ha elaborado una 
Guía para la Compra Pública Responsable de Andalucía y el consiguiente plan de acción. Todos estos 
planteamientos fueron ya reconocidos por nuestra legislación cuando por Ley 30/2007 de Contratos del 
Sector Público se fijó la posibilidad de que los poderes adjudicadores pudieran introducir requerimientos 
de carácter ambiental y social en las licitaciones públicas, y, un año más tarde (por la Orden RE/116/2008, 
de 21 de enero de 2008) se aprobaba El Plan de Contratación Pública Verde. También el Senado del 
Reino de España, a través de su Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación, aprobaba en 2012 una 
moción instando al Gobierno a fomentar la relación directa entre productores y consumidores, impulsando 
iniciativas de comercialización directa o de radio corto. 

ENMIENDA NÚM. 5.330

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Apoyo a la comercialización de productos ecológicos 
Importe: 1.400 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: Equipos científicos y obras en los laboratorios agroalimentarios de Madrid y Santander. 
Importe: 100 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria. 
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0060 Ferias y exposiciones nacionales e internacionales.
Importe: 1.300 (miles de €).
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MOTIVACIÓN

Por otra parte, dada la importancia que el sector de la agricultura ecológica está adquiriendo, es 
necesario continuar con su fomento, y dentro de este campo tal y como se recoge en la «Estrategia para 
el apoyo a la producción ecológica», presentada en el año 2014, con el fin de consolidar este tipo de 
producciones dentro de nuestro pais y sobre todo para fomentar el consumo interno que es una de sus 
mayores limitaciones en estos momentos. En concreto, es necesario desarrollar acciones de información 
y formación de los productos ecológicos con el objetivo de fomentar su conocimiento y el consumo por 
parte de los consumidores, así como desarrollar acciones de formación dirigidas a los principales actores 
de la cadena agroalimentaria ecológica: agricultores, ganaderos, elaboradores, técnicos del sector 
privado, de organizaciones profesionales agrarias y de las distintas administraciones, estudiantes de 
agronomía y consumidores, mediante acciones de divulgación, formación y transferencia de tecnología en 
el sector ecológico con el fin de que éste alcance su máximo desarrollo. La estrategia a seguir por parte 
del MAPAAMA, en el marco de sus competencias dentro de la AGE, para el impulso, desarrollo y 
optimización de este sistema productivo pasa por el objetivo de mejorar la colaboración institucional, la 
gestión de los recursos para el sector, contribuyendo a su vertebración, y manteniendo un sistema de 
colaboración activa por parte de las organizaciones representativas que actúan en el sector. Por último, 
es necesario hacer una revisión de los sistemas de certificación establecidos y analizar nuevas fórmulas 
acordes con la evolución del sector como son los sistemas de certificación participativa. Reorientación de 
parte del gasto en la elaboración de la estrategia como contratación externa para destinarlo a transferencias 
de capital a empresas privadas. 

ENMIENDA NÚM. 5.331

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Subvenciones al sector comercial pesquero para ampliación de mercados.
Importe: 1.250 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 1.
Importe: 300 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Convenio de colaboración con la Federación Española de Industrias de la Alimentación y 

Bebidas (FIAB).
Importe: 554 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: Equipos científicos y obras en los laboratorios agroalimentarios de Madrid y Santander. 
Importe: 395 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Internacionalización de los productos alimentarios y pesquero en el contexto de las líneas estratégicas 
para la internacionalización de las empresas agroalimentarias y pesqueras e impulso de la Marca España 
en el exterior. Con ello se pretende incidir en todos aquellos aspectos que contribuyan a mejorar su 
posicionamiento, para conseguir una mayor presencia en el mercado internacional. Se realizarán; 
campañas promocionales que los identifiquen, divulgación el origen del producto, la forma de la captura y 
el tipo de embarcación, fomento de la dieta y el consumo, actos de internacionalizaclón. 

ENMIENDA NÚM. 5.332

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: 770.
Importe: 1.500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 1.500 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Fomento del cooperativismo agrario a través de la alta formación. La modernización de las estructuras 
cooperativas nacionales resulta una prioridad. Considera indispensable conseguir dotar a los técnicos de 
las cooperativas y otras entidades asociativas, de conocimientos para diseñar estrategias y modelos de 
negocio competitivos, todo ello a través de la formación de sus Consejos rectores y directivos de 
cooperativas. De cara a 2016, se pretende articular, como en el ejercicio precedente en el marco del 
Convenio con Cooperativas Agroalimentarias de España, U. de Coop. La Ley 13/2013, de 2 de agosto, de 
fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter responde a la 
necesidad de adaptar el modelo de cooperativismo agrario a los diferentes fetos del siglo XXI (tecnológicos, 
de internacionalización de mercados), mejorando y manteniendo el tejido cooperativo y normalizando la 
estrategia de las diferentes autonomías, dentro de una estrategia común. El Plan Estatal de Integración 
Asociativa 2015-2020, establecido por la citada Ley integra las actuaciones de las distintas Administraciones, 
estatal y autonómicas, para mejorar la dimensión empresarial, la eficiencia y la rentabilidad de las mismas. 
Dentro del citado Plan se incluyen diversas actuaciones para el fomento de la competitividad de las 
cooperativas, siendo el apoyo a la integración una de las principales. A tal efecto se ha tramitado durante 
2015 una Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
destinadas al fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de ámbito estatal. 

ENMIENDA NÚM. 5.333

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: 776.
Importe: 2.143 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 2.143 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Incremento del programa de apoyo a la industria alimentaria para favorecer la generación de empleo 
y actividad económica en el medio rural. Se incrementa sobre el capítulo 7 como transferencias de capital 
a empresas privadas.
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ENMIENDA NÚM. 5.334

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 80.
Importe: 53 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Convenio de colaboración con la Federación Española de Industrias de la Alimentación y 

Bebidas (FIAB).
Importe: 53 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Plan de Alta formación para gestores de industrias agroalimentarias, que consistirá fundamentalmente 
en mejorar las necesidades de formación mediante acciones formativas a los gestores de las empresas 
de la cadena alimentaria. Subvenciones Planes de Alta Formación. Subvenciones para becas de alta 
formación de gestores y directivos de empresas de la cadena alimentaria que permita facilitar la formación 
de alto nivel mediante apoyo económico al coste de las distintas acciones formativas desarrolladas por 
entidades formativas y Escuelas de Negocios de reconocido prestigio. Baja en la actuación incluida en el 
mismo programa de apoyo a la FIAB.

ENMIENDA NÚM. 5.335

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Programa para la reducción y valorización de desperdicio alimentarios 
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Importe: 783 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 783 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Programa para la reducción y valoración de residuos alimentarios. Desarrollo de la estrategia para la 
reducción de las pérdidas y el desperdicio de alimentos «Más alimento, menos desperdicio». Ampliarlo 
mucho a toda la estrategia de reducción del desperdicio alimentario ligado a una futura ley de acuerdo con 
las recomendaciones internacionales. 

ENMIENDA NÚM. 5.336

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 3.514 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 3.514 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1.
Importe: 3.514 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 1.
Importe: 3.514 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de culminar regadíos ya planteados y desarrollados. 

ENMIENDA NÚM. 5.337

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 14 Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Apoyo y gestión de la calidad diferenciada de las DO e IGP. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos 
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Las acciones de apoyo y gestión de la calidad diferenciada y agricultura ecológica tienen como 
finalidad desarrollar las tareas de gestión administrativas, cada vez mayores, derivadas del aumento del 
volumen del sector y de las mayores exigencias legislativas comunitarias, relacionadas con los productos 
amparados por Denominaciones de Origen Protegidas (DOP), Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP), 
Especialidades Tradicionales Garantizadas (ETG) y Términos de Calidad Facultativos y, en particular, de 
aquellas cuyo ámbito territorial se extiende a más de una comunidad autónoma. La evolución que han 
experimentado las DOP e IGP en España ha sido espectacular, con una evolución casi exponencial. Tanto 
es así que España ocupa el tercer lugar de la Unión Europea (detrás de Italia y Francia) en número de 
DOP e IGP reconocidas a nivel comunitario. Asimismo, en el año 2015 se ha publicado la Ley 6/2015, de 
12 de mayo, de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas de ámbito territorial. 
supraautonómico. La aplicación de esta norma va a implicar un cambio en el modelo de control oficial y 
gestión de las figuras de calidad gestionadas directamente por el MAGRAMA, por lo que se considera 
necesario poner en marcha una serie de iniciativas, fundamentalmente formativas, que ayuden a la 
adaptación al nuevo sistema tanto por parte de la autoridad competente como de los organismos de 
control. 
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ENMIENDA NÚM. 5.338

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto nuevo: sustitución de conducciones de fibrocemento en redes territoriales de alta presión. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Sustitución de conducciones de fibrocemento en redes territoriales de alta presión para abastecimiento. 
Andalucía, Extremadura, Aragón. EI uso del fibrocemento en el abastecimiento de agua de nuestra 
comunidad no sólo es un grave riesgo para la ciudadanía de nuestra tierra sino que viola sistemáticamente 
las directivas europeas. Teniendo en cuenta que el gasto para cambiar estas infraestructuras será 
sustancial, es importante que el Estado invierta en una cuestión como esta. 

ENMIENDA NÚM. 5.339

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 13 Dirección General de Servicios.
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Apoyo financiero por daños ocasionados por la sequía y otras causas extraordinarias 
Importe: 2.836 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto.
Importe: 2.836 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Incremento del Fondo de apoyo extraordinario para las declaraciones de zonas catastróficas por 
segura y otras causas extraordinarias. La baja contra la partida establecida se debe a que la obligación de 
la adaptación es de las empresas hidroeléctricas, y no es pertinente que se financie con fondos públicos. 

ENMIENDA NÚM. 5.340

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 13 Dirección General de Servicios.
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público. 
Concepto: 830 Préstamos a corto plazo. 
Proyecto nuevo: Prestamos especiales desarrollo de sectores productivos.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Habilitar una línea de financiación de crédito a través del ICO y con la mediación de las entidades 
financieras para la instalación o mejora de explotaciones y proyectos agroalimentafios en especial de 
jóvenes y mujeres.
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ENMIENDA NÚM. 5.341

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 13 Dirección General de Servicios.
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Sindicatos de Trabajadores de los sectores agroalimentario y medioambiental para la 

realización de actividades y proyectos de especial interés para el desarrollo de dichos sectores. 
Importe: 300 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Partida dirigida a apoyar a los sindicatos de trabajadores agrarios por cuenta ajena en su trabajo de 
las federaciones agrarias y agroalimentarias, así como otras asociaciones de trabajadores del campo y 
eventuales agrarios.

ENMIENDA NÚM. 5.342

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 13 Dirección General de Servicios.
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Proyecto: 480.
Importe: 100 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Esta Partida cubre los gastos de las reuniones del Consejo Nacional Agrario, pero sin embargo, tan 
solo se reúne tres veces al año, y las personas que participan se cubren sus costes. Las organizaciones 
agrarias plantean eliminar la partida y que se sume a otras cosas. 

ENMIENDA NÚM. 5.343

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Apoyo a la elaboración de Ecoauditorías y auditorías ambientales en empresas.
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Autoridad Competente para la aplicación del Reglamento (CE) n.º 1221/2009 por el que se establecen 
las normas para la aplicación del sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales EMAS lIl): 

1. Coordinación para la aplicación del Reglamento EMAS III con los organismo competentes.
2. Documentos y Guías de Aplicación de EMAS. 
3. Elaboración de estudios y documentos sobre diversos aspectos del Reglamento EMAS. 
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4. Implantación del Reglamento EMAS y SGA en diversos organismos. 
5. Apoyo a las empresas a implantación de las Ecoauditorías y Ecogestión.

ENMIENDA NÚM. 5.344

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto: 753.
Importe: 1.131 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 1.131 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de la dotación en apoyo a los programas de adecuación de puntos limpios 

ENMIENDA NÚM. 5.345

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2030.
Importe: 1.201 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 1.201 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumentar la dotación en el proyecto referido. Autoridad Competente para la aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1221/2009 por el que se establecen las normas para la aplicación del sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales EMAS III):

1. Coordinación para la aplicación del Reglamento EMAS III con los organismos competentes.
2. Documentos y Guías de Aplicación de EMAS. 
3. Elaboración de estudios y documentos sobre diversos aspectos del Reglamento EMAS. 
4. Implantación del Reglamento EMAS y SGA en diversos organismos. 

ENMIENDA NÚM. 5.346

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2005.
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumentar la dotación en el programa Este grupo de actividades tiene los siguientes objetivos: 
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1. Obtener información fiable y comparable procedente de las distintas redes de vigilancia y de la 
modelización. 

2. Evaluar la calidad del aire en relación a la presencia en la atmósfera de sustancias contaminantes 
reguladas (gases o partículas y aerosoles), mediante métodos y criterios comunes. 

Informar a la Comisión Europea de los datos e información derivados de la normativa comunitaria y al 
Convenio de Ginebra de los datos obtenidos en la red de medidas de contaminación EMEP. Implementar 
y realizar el seguimiento del Plan Nacional de Mejora de la Calidad del Aire y Protección de la atmósfera 
2013 - 2016: PLAN AIRE. Informar al público y organismos interesados. Controlar y efectuar el seguimiento 
de las emisiones de determinados contaminantes procedentes de actividades o productos. Elaborar el 
Sistema Español de Inventario y sus Proyecciones (SEIP), para informar de las emisiones de contaminantes 
emitidos a la atmósfera por los diferentes sectores de actividad, y dar así cumplimiento a la normativa 
comunitaria (Directiva de Techos Nacionales de Emisión) ya los convenios internacionales (Protocolo de 
Kioto, Convenio de Ginebra, Convenio de Estocolmo, etc.). 

ENMIENDA NÚM. 5.347

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Control y vigilancia de la calidad del aire. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Inversión en mejora de la calidad del aire en especial en las ciudades 
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ENMIENDA NÚM. 5.348

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Dotación de medios a los agentes medioambientales que realizan campañas, 

investigaciones e informes de campo. 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mejorar los equipamientos e instrumental de los agentes medioambientales para que puedan 
desarrollar su actividad de manera adecuada. 

ENMIENDA NÚM. 5.349

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Para la extensión y mejora de la red de puntos limpios 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apoyar a las comunidades autónomas para desarrollar una red estatal de puntos limpios adecuada y 
suficiente. 

ENMIENDA NÚM. 5.350

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2005.
Importe: 2.249 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 2.249 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El 29 de julio de 2011 se publicó en el BOE la Ley de Residuos y suelos contaminados (Ley 22/2011). 
Dicha ley actualiza el régimen jurídico de la producción y gestión de residuos en consonancia con las 
Directivas Europeas, y a la vez simplifica trámites administrativos y establece los instrumentos necesarios 
para garantizar el control y seguimiento de las actividades de gestión de residuos. Entre dichos instrumentos 
se encuentra el Registro de Producción y Gestión, conformado a partir de los registros de las comunidades 
autónomas. La puesta en marcha de este Registro requiere abordar proyectos de desarrollo informático 
tanto para el cumplimiento de las obligaciones de información. Estas aplicaciones informáticas se incluirán 
en la Plataforma Electrónica de Residuos, en la cual se irán incorporando progresivamente otras bases de 
datos, como puede ser el Registro Nacional de Lodos, el Inventario de Suelos Contaminados, la plataforma 
electrónica de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, la base de datos de traslado de residuos, así 
como otros elementos necesarios para la progresiva tramitación electrónica de los procedimientos 
administrativos en esta materia. Igualmente se irán incorporando en esta plataforma electrónica aquellas 
cuestiones que por la modificación de los reales decretos de los diversos flujos de residuos requieran 
soporte electrónico. Esta labor se llevará a cabo en varias anualidades. La adaptación de las diversas 
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normas de flujos específicos de residuos, así como la restante normativa en materia de residuos, se 
llevará a cabo a través de los grupos de trabajo de la Comisión de coordinación en materia de residuos. 

ENMIENDA NÚM. 5.351

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Apoyo al proceso de transporte de residuos. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Partida para dar cumplimiento al DA 3 de la Ley 22/2011 de residuos y de acuerdo al REB del 98, que 
establece que el Estado financiará el coste del transporte de los residuos que se han de trasladar para su 
revalorización 

ENMIENDA NÚM. 5.352

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Apoyo planes de transición energética de sectores económicos clave en el medio 

rural. 
Importe: 5.000 (miles de €).
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias.
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apoyar la iniciativa privada en proyectos de economía circular que supongan el aprovechamiento de 
recursos y la eliminación de residuos 

ENMIENDA NÚM. 5.353

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Recuperación de los niveles de sedimentos en el Delta del Ebro. 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. La regresión y la subsidencia que sufre el Delta del Ebro necesitan de un 
plan de gestión integral de los sedimentos de la cuenca del Ebro, así como una revisión y reparación, en 
el caso de un mal funcionamiento, de las compuertas de los embalses del río Ebro. 
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ENMIENDA NÚM. 5.354

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Recuperación de las Calas de Mont-roig de Camp (Tarragona), entre los mojones 

M-137 y M-275 del Deslinde. 
Importe: 12.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 12.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Recuperación de las Calas de Mont-roig de Camp (Tarragona), entre los mojones M-137 y M-275 del 
Deslinde. 

ENMIENDA NÚM. 5.355

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Adecuación y puesta en valor de los baños de la Villa Romana de Els Munts, en 

Altafulla (Tarragona). 
Importe: 380 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 380 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La villa romana de Els Munts es uno de los yacimientos arqueológicos de época romana más importante 
de la costa mediterránea. Este conjunto es un claro exponente de villa residencial aristocrática, uno de os 
más importantes del occidente romano por la monumentalidad de los restos arquitectónicos conservados 
y su significación histórica. Aunque estas termas formaban parte del conjunto de la villa romana de Els 
Munts hoy sus ruinas sin ningún tipo de elemento de protección, están aisladas junto al mar y separadas 
de aquel recinto musealizado. Con la actuación se pretende una conexión directa entre ambas partes para 
adecuar la zona y dotar de valor a los baños.

ENMIENDA NÚM. 5.356

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Paseo marítimo de las calas de Miami (Mont-Roig del Camp, Tarragona).
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En 2010 el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, redactó el proyecto de 
«Recuperación medioambiental y paisajística de las Calas de Mont-roig del Camp, entre los mojones 
M-137 y M-275 del Deslinde ratificado por O.M. 08/05/02», el que conocemos como proyecto del Passeig 
Marítim de las calas de Miami Platja. 
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ENMIENDA NÚM. 5.357

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 19 Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria.
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Control plaga caracol manzana (Terres de l’Ebre, Tarragona). 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Control plaga caracol manzana (Terres Ebre). 

ENMIENDA NÚM. 5.358

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Actuaciones para la mejora ambiental y mejora del acceso público a costas y playas 

de Catalunya 
Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 6 Inversiones reales. cv
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Actuaciones para la mejora ambiental y el mejor acceso público en costas y playas de Cataluña. 

ENMIENDA NÚM. 5.359

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio y redacción del proyecto piscinas naturales en la costa del barrio de Añaza 

en Santa Cruz. 
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 

Servicio:· 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Los colectivos del barrio de Añaza llevan reclamando un parque marítimo hace 30 años. Actualmente 
su reivindicación se centra en un proyecto de piscinas naturales para el disfrute de la costa de este 
popular barrio de Santa Cruz por parte de los vecinos. Un acuerdo plenario reciente del Ayuntamiento de 
Santa Cruz un planteamiento específico para la zona de baño junto con el resto de dotaciones de Añaza. 
La recogida de financiación del estudio y proyecto debería if acompañado de un compromiso de financiación 
de las obras para 2018. 
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ENMIENDA NÚM. 5.360

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio y redacción del proyecto de rehabilitación integral de Playa San Marcos en 

Icod de los Vinos (Tenerife).
Importe: 200 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Plataforma Ciudadana para salvar Playa San Marcos lleva años reivindicando medidas integrales 
para rehabilitar la playa, una de las más importantes de la zona norte de la isla, y clave para el impulso 
económico del municipio de Icod de los Vinos. Se requiere un estudio y la redacción del proyecto, hasta 
el momento solo hay intervenciones parciales para la recuperación de la Avenida, además de un 
compromiso de financiación para el próximo año.

ENMIENDA NÚM. 5.361

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio y redacción del proyecto de rehabilitación integral de la playa del Arenal en 

Punta Hidalgo en Tenerife. 
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Importe: 300 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La playa del Arenal es la más importante del municipio de La Laguna. Ya lleva más de 7 años cefrada 
desde que unos desprendimientos obligaron a ello. Es fundamental realizar los estudios necesarios para 
poder realizar unas obras que vuelvan a hacer que se abra al público, por la importancia para los vecinos 
y vecinas y el desarrollo económico de la comarca nordeste. 

ENMIENDA NÚM. 5.362

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Reserva Marina de La Gomera 
Importe: 750 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Estudios y asistencia técnica estructuras pesqueras. 
Importe: 750 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La isla de La Gomera no dispone de reservas marinas, como si lo tienen otras islas como La Palma o 
El Hierro. Las investigaciones más recientes, como las desarrolladas para la última de las Reservas 
implantadas en Canarias, la de La Palma, no hacen más que confirmar que la recuperación del ecosistema 
marino se verifica en plazos de tiempo sorprendentemente cortos. Dicha reserva, una demanda de los cv
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pescadores de la isla, se extendería desde Valle Gran Rey hasta Hermigua, pasando por Agulo y 
Vallehermoso, lo que supondrían 20.500 hectáreas. 

ENMIENDA NÚM. 5.363

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Reserva Marina de Anaga. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Estudios y asistencia técnica estructuras pesqueras.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Tenerife no dispone de reservas marinas, como si lo tienen otras islas como La Palma o El Hierro. Las 
investigaciones más recientes, como las desarrolladas para la última de las Reservas implantadas en 
Canarias, la de La Palma, no hacen más que confirmar que la recuperación del ecosistema marino se 
verifica en plazos de tiempo sorprendentemente cortos. La organización del sistema de vientos y corrientes 
fundamentales, el funcionamiento de la dinámica marina, y la consiguiente distribución principal de larvas 
y propágulos, permiten considerar que la Reserva propuesta para Anaga se desempeñaría como un 
«semillero» para los sectores del litoral situados hacia el Este y el Norte de Tenerife. El retraso de su 
puesta en marcha supone un flaco favor, tanto para la recuperación del ecosistema marino, como para la 
sostenibilidad biológica y económica del sector pesquero profesional. 

ENMIENDA NÚM. 5.364

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Reserva Marina de Teno. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Tenerife no dispone de reservas marinas, como si lo tienen otras islas como La Palma o El Hierro. Las 
investigaciones más recientes, como las desarrolladas para la última de las Reservas implantadas en 
Canarias, la de La Palma, no hacen más que confirmar que la recuperación del ecosistema marino se 
verifica en plazos de tiempo sorprendentemente cortos. La organización del sistema de vientos y corrientes 
fundamentales, el funcionamiento de la dinámica marina, y la consiguiente distribución principal de larvas 
y propágulos, permiten considerar que la Reserva propuesta para Teno se desempeñaría como un 
«semillero» para los sectores del litoral situados al Sureste de Tenerife. El retraso de su puesta en marcha 
supone un flaco favor, tanto para la recuperación del ecosistema marino, como para la sostenibilidad 
biológica y económica del sector pesquero profesional. 

ENMIENDA NÚM. 5.365

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Playa del Castillo en el barrio de San Cristóbal, municipio de Las Palmas de Gran 

Canaria, Isla de Gran Canaria. 
Importe: 3.444 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. cv
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Proyecto: Inversión de Reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 3.444 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El proyecto, promovido y sustentado por la Dirección General de sostenibilidad de la costa y del Mar 
del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, consiste en la construcción de dos playas 
contiguas acompañadas de sus correspondientes espigones, en el tramo de costa comprendido entre el 
Castillo de San Cristóbal y la escultura Lady Harimaguada. Se trata de un tramo totalmente urbano que 
actualmente presenta un alto grado de degradación debido principalmente a la ocupación por la Autovía 
del Sur de las antiguas playas de las Tenerías y la Caleta de Arriba. 

ENMIENDA NÚM. 5.366

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto: 753.
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: Inversión de Reposición en Infraestructuras y Bienes destinados al Uso General. 
Importe: 10.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Proponemos la redistribución del presupuesto asignado al Programa para la Gestión e Infraestructuras 
del Agua, del capítulo de Inversiones Reales destinadas a la reposición en Infraestructuras y Bienes de 
Uso General, para invertir una parte de su montante, es decir, 10.000 millones de euros de los 58.645,35 
millones presupuestados en este ámbito en total, en aumentar la partida incluida en el capítulo de 
Transferencias de Capital a la Comunidad Autónoma de Canarias, donde las inversiones en depuración 
se han convertido en una intervención presupuestaria de carácter urgente. Especialmente después de la 
reciente crisis que ha ocasionado la presencia de cianobacterias en su litoral, como consecuencia del 
cambio climático, la huella antrópica ocasionada por la actividad turística masiva, y también por las 
enormes deficiencias en depuración que sus instituciones públicas han admitido que padece el territorio. 
Es imprescindible, además, con el fin de evitar sanciones y nuevos episodios de alarma social, adecuar 
las infraestructuras de este tipo al contenido de la normativa comunitaria en materia de saneamiento.
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ENMIENDA NÚM. 5.367
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera.
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Apoyo a la pesca durante los paros biológicos. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Paros biológicos para embarcaciones de menos de 12 m asociado a actividades de mantenimiento del 
medio costero. 

ENMIENDA NÚM. 5.368
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Agricultura. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Programa de apoyo a innovación y descartes. 
Importe: 1.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
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Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
Importe: 1.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Uso alternativo de los descartes por parte de la flota pesquera. Se trata de una transferencia a las 
empresas privadas para no retirar los descartes e introducirlos de forma adecuada en el mercado local. 
Inversión en diversificación de las especies consumidas, apostando por dar a conocer especies cuyo 
consumo ha decaído por falta de conocimiento. Plan de Garantía de la Soberanía Alimentaria, la 
recuperación de organismos de divulgación como el FROM que, además, dio interesantes resultados en 
los momentos en que tuvo dotación suficiente que permitiera poner en marcha campañas. 

ENMIENDA NÚM. 5.369
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Conservación reservas marinas. 
Importe: 2.300 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
Importe: 2.300 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Tal como recogen la propia PPC. Es necesario recoger también, junto a los paros de embarcaciones 
de artes menores, partidas específicas para reserva de pesca, ya que no hay fondos tampoco asociados 
a la Red Natura 2000. La protección del medio marino debe ser una prioridad para alcanzar un 
aprovechamiento sostenible de los recursos. Por ello, proponemos la protección del 20 % de la superficie 
marina, creando en cooperación con los representantes del sector pesquero y de los demás usuarios del 
medio marino, las figuras de conservación necesarias que sirvan para la reposición continua y la 
regeneración de los caladeros y de los ecosistemas que de ellos dependen. En este sentido, y como punto 
de partida, se debe cumplir con los compromisos establecidos por la Red Natura 2000 en el ámbito 
marino, además de potenciar otras figuras de protección ya existentes como las reservas pesqueras y 
estudiar la puesta en marcha de otras alternativas ya desarrolladas con éxito en otros lugares del mundo. 
Y, en cualquier caso, dotar de la asignación presupuestaria necesaria. 
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ENMIENDA NÚM. 5.370
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Compensación en el reparto de las cuotas de la merluza. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

SECCIÓN: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Compensar el recorte en las cuotas de la merluza en el reparto de los TACs 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.371
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Compensación por el reparto de cuotas de la jurel. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
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Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotación de fondo de contingencia por el reparto de cuotas del jurel a consecuencia de la aplicación 
de rebaja en los TACs del año 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.372
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Compensación por el reparto de cuotas de la sardina. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotación de fondo de contingencia por el reparto de cuotas de la sardina a consecuencia de la 
aplicación de rebaja en los TACs del año 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.373
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Compensación por el reparto de cuotas de caballa. 
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Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotación de fondo de contingencia por el reparto de cuotas de caballa a consecuencia de la aplicación 
de rebaja en los TACs del año 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.374
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Agricultura. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 15 
Importe: 280 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 1231 S.G.I. Plan sectorial pesquero. 
Importe: 280 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Convenios de cooperación con instituciones oficiales orientadas a obtener conocimientos de la 
situación de los caladeros, de planteamientos econométricos y bioeconómicos. Gestión y seguimiento de 
las reservas marinas de interés pesquero y arrecifes artificiales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.375
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Agricultura. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Investigación aplicada al sector de la acuicultura. 
Importe: 243 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 0003 S.G.I. Plan sectorial pesquero. 
Importe: 243 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Puesta en marcha de estudios y asistencias técnicas específicas relacionadas con el sector acuícola. 
Estudios y trabajos encomendados a medios propios dirigidos a evaluar la rentabilidad, capturas, 
descartes, mejora del sector y coordinación nacional de la actividad acuícola, diseño e implantación de 
redes de recogida y a buques de investigación pesquera y marítima y trabajos de apoyo a la operatividad 
de la flota. 

ENMIENDA NÚM. 5.376
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Agricultura. 
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto: 482 
Importe: 993 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
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Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 5005 Asistencia medios control aeronaves. 
Importe: 993 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Incrementar el apoyo directo vía subvenciones a las empresas privadas en el desarrollo del sector de 
acuicultura que introduzcan mejoras técnicas en el manejo de las explotaciones para adecuarlas a los 
retos ambientales derivados del cambio climático y de acuerdo a la normativa de sostenibilidad aplicada 
a las masas de agua, tanto en espacios de agua dulce como en explotaciones en aguas marinas. 

ENMIENDA NÚM. 5.377
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 15 Secretaria General de Pesca. 
Programa: 416A Previsión de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto: 440 
Importe: 200 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 0003 S.G.I. Plan sectorial pesquero. 
Importe: 200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Se considera importante el apoyo a la investigación en recursos marinos que pueda desarrollar la 
Fundación Biodiversidad por su enfoque y planteamiento. 
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ENMIENDA NÚM. 5.378
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de Apoyo a la pesca artesanal. 
Importe: 8.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2012 23 16 0003 S.G.I. Plan sectorial pesquero. 
Importe: 8.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Establecer medidas de apoyo que permitan revertir la situación de estancamiento económico de 
muchas comarcas pesqueras. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en 
sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. Baja contra la elaboración 
del Plan Sectorial Pesquero. Se ha financiado durante tres años consecutivos y el documento ya está 
hecho. 

ENMIENDA NÚM. 5.379
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Campañas de difusión y conocimiento de las especies autóctonas con fines de 

alimentación. (Apoyo al FROM). 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Estudios y asistencia técnica estructuras pesqueras. 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Gran parte de la pesca menor del país captura especies que son poco o nada conocidas por la mayor 
parte de la población española, que cada vez más consume unas pocas variedades, aquellas que le 
ofrecen las grandes superficies. Aumentar el conocimiento sobre nuestra gastronomía tradicional y las 
especies utilizadas. Incrementar el interés por acudir a otros centros de compra distintos a las grandes 
superficies, aumentando el conocimiento de especies de interés gastronómico poco conocidas o que han 
dejado de consumirse. La campaña estará orientada tanto a los operadores del sector, como a los 
consumidores. 

ENMIENDA NÚM. 5.380
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: 774. 
Importe: 388 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Estudios y asistencia técnica estructuras pesqueras. 
Importe: 388 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Impulsar el desarrollo tecnológico en el sector pesquero y acuícola. Baja contra el proyecto que implica 
participación en las sociedades ACUAMED y ACUAES. Ausencia de transparencia en el funcionamiento 
de las sociedades. 
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ENMIENDA NÚM. 5.381
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto: 488 
Importe: 121 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: Estudios y asistencia técnica estructuras pesqueras. 
Importe: 121 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Becas de formación dirigida a personas del sector. Mejorar la formación en diversos ámbitos. 

ENMIENDA NÚM. 5.382
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Estudio de revisión del sistema de embalses, retención de sedimentos o caudales 

ambientales. 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
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Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0010 Estadísticas agrarias y pesqueras. 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Los mecanismos de las presas deben revisarse y mantenerse en buen estado y deben usarse 
regularmente. Significa defender la seguridad de toda el área de influencia de la cuenca del Ebro. Trabajar 
para una explotación de los embalses ajustada a los criterios ambientales de toda la cuenca y que no 
ponga en riesgo el delta del Ebro. Con un enfoque integral a escala de cuenca y una gestión adecuada de 
los sedimentos que evitaría la colmatación de los embalses y, por lo tanto, en algunos casos, la proyección 
de nuevos embalses y la inundación de más pueblos, tierras y ecosistemas, que agravan el cambio 
climático. 

ENMIENDA NÚM. 5.383
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Plan de Activación Socioeconómico del Sector Forestal Sostenible. 
Importe: 6.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 6.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Subvenciones a Empresas que desarrollen innovación en el sector forestal sostenible. En especial en 
las zonas rurales en situación de transición derivado de la reconversión de actividad minera. Se continuará 
con el desarrollo de la estrategia forestal, el plan forestal nacional, el plan de activación socioeconómico 
del sector forestal. Se apoyarán las estrategias FLEGT, el cumplimiento del reglamento FLEGT mediante 
la validación de licencias de comercialización, el impulso de los sistemas voluntarios de certificación 
forestal sostenible y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Reglamento de la Madera (EUTR. 
Reglamento 995/2010 del Parlamento y del Consejo). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3736

ENMIENDA NÚM. 5.384
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 9 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 00112 Plan integral de informatización del ministerio. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Esta línea se fundamenta en el desarrollo de trabajos de restauración de grandes incendios forestales 
a través de la retirada de la madera quemada, la prevención de la erosión, la restauración de cuencas 
torrenciales y prevención de avenidas, bajo criterios de conservación y restauración de la biodiversidad. 
Se prevé rediseñar esta línea, adaptándola a la situación actual tal como se define en el Programa Nacional 
de Desarrollo Rural 2014-2020 cofinanciado por FEADER. 

ENMIENDA NÚM. 5.385
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 14 
Importe: 726 (miles de €). 
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BAJA 

SECCIÓN: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0010 Estadísticas agrarias y pesqueras. 
Importe: 726 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Actuaciones de conservación de humedales de acuerdo a las Directivas Comunitarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.386
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Inventario Forestal Nacional. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 00123 Inventario Forestal Nacional.
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotación para la elaboración del Inventario Nacional Forestal que es básico para el desarrollo de una 
política forestal activa. 
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ENMIENDA NÚM. 5.387
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 802 
Importe: 493 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 13 Dirección General De Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0010 Estadísticas agrarias y pesqueras. 
Importe: 493 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Desarrollo de la estrategia de conservación de la biodiversidad a largo plazo que sustente el trabajo y 
las inversiones a futuro. Es necesario un inventario completo y actualizado de la biodiversidad existente. 

ENMIENDA NÚM. 5.388
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 11 
Importe: 403 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
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Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0015 Red Contable Agraria Nacional. 
Importe: 403 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Inversión en conservación de recursos genéticos y biodiversidad. El Presupuesto de la red Contable 
Agraria Nacional solo se ejecutó en el año 2017 en un 31 %. Siendo que el Presupuesto es de 1.345.345 
euros, es posible detraer esta cantidad. 

ENMIENDA NÚM. 5.389
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 13 
Importe: 2.760 (miles de €). 

BAJA 

SECCIÓN: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Inversiones en los espacios de la Red Natura 2000 para mejorar las condiciones de conservación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.390
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Apoyo a elaboración de Planes de Gestión Forestal Sostenible. En montes declarados 

de utilidad pública. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 4 Secretaria de Estado de Medio Ambiente. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El modelo de gestión y explotación de las masas forestales existente en la actualidad no atiende de 
manera adecuada a la sostenibilidad de las prácticas ni a la conservación de los ecosistemas y la 
biodiversidad. Se requiere, de manera urgente, un avance en los modelos de gestión, para lo cual resulta 
pertinente un apoyo público decidido a la I+D+i en este ámbito. El Programa se centrará en los Montes 
Declarados de utilidad pública de acuerdo con la Ley de Montes. Este programa requerirá, a su vez, de la 
ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e 
incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.391
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Plan de recuperación de zonas forestales afectadas por incendios. 
Importe: 15.000 (miles de €). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 8190 Actuaciones de reposición de infraestructuras hidráulicas diversas provincias. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Plan de recuperación de zonas afectadas por incendios forestales. Se hace necesaria la incorporación 
de nuevos créditos para el apoyo a la Comunidad Autónoma de Galicia en la repoblación y restauración 
de los miles de hectáreas de monte y bosque que se han visto afectadas por los incendios en los últimos 
años. 

ENMIENDA NÚM. 5.392
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 2.004 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 2.004 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Parques Nacionales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1. 
Importe: 2.004 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
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Artículo: 1. 
Importe: 2.004 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Dotar de mayores recursos al programa de investigación sobre medio ambiente natural en Parques 
Nacionales. 

ENMIENDA NÚM. 5.393
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 370 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 370 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Parques Nacionales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 370 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 1. 
Importe: 370 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Avanzar en la elaboración y actualización de los planes rectores de Parques Nacionales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.394
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 500 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Parques Nacionales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 500 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Ampliar el fondo de compensación por perdidas de renta a particulares, derivados fundamentalmente 
por actividades incompatibles que exijan a los particulares cambios de sistemas de gestión. 

ENMIENDA NÚM. 5.395
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
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Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 199617130055. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

El proyecto de presupuestos deja sin créditos esta partida, que sirve para acometer necesarias 
actuaciones en la Comunidad Autónoma de Galicia. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación 
de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.396
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 2.200 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto: Adaptación de las líneas eléctricas aéreas de alta tensión en cumplimiento del Real Decreto 

1432/2008, de 29 de agosto. 
Importe: 2.200 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 PARQUES NACIONALES 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
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Importe: 2.200 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 1 
Importe: 2.200 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Aumentar las inversiones en Red Natura 2000 dentro de la Red de Parques Nacionales. 

ENMIENDA NÚM. 5.397
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Actuaciones de reposición de infraestructuras hidráulicas diversas provincias. 
Importe: 3.000 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Parques Nacionales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 3.000 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 1 
Importe: 3.000 (miles de €). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3746

MOTIVACIÓN 

Dotación para inversiones en Parques Nacionales. Actuaciones de conservación, restauración y 
conservación en Parques Nacionales. 

ENMIENDA NÚM. 5.398
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A organismos autónomos. 
Importe: 5.975 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias provincias. 
Importe: 5.975 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 101 Parques Nacionales. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 1 
Importe: 5.975 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 1 
Importe: 5.975 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Compensación los municipios situados en los Parques Nacionales de acuerdo a compensaciones 
económicas a las áreas de influencia de Parques Nacionales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.399
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Oficina de Acogida a Nuevos Pobladores. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1989 17 06 8190. Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Transferencias a entidades locales o mancomunidades de municipios para la puesta en marcha de 
Oficinas de Acogida - Información de nuevos pobladores y lucha contra la despoblación. 

ENMIENDA NÚM. 5.400
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Convenios con entidades para planes de lucha contra la despoblación. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 456A Calidad del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
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Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 2.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Planteamos una línea de apoyo dirigida a las corporaciones locales o de ámbito supramunicipal 
identificadas en comarcas con graves crisis demográficas para desarrollar estrategias de lucha contra la 
despoblación desde las entidades locales. 

ENMIENDA NÚM. 5.401
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CCAA de Galicia, para la recuperación de ecosistemas destruidos por incendios. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 15.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Se hace necesaria la incorporación de nuevos créditos para el apoyo a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en la repoblación y restauración de las miles de hectáreas de monte y bosque que se han visto 
afectadas por los incendios en los últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 5.402
FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
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Programa: 456C Protección y mejora del medio natural. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto nuevo: Inversiones para la dotación de medios suficientes a los servicios de prevención y 

extinción de incendios en Galicia. 
Importe: 10.000 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución. 
Importe: 10.000 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

En Galicia se han quemado, en el periodo 2006-2017, más de 250.000 hectáreas de bosque, lo que 
se corresponde con alrededor del 8,5 % de la superficie de esta Comunidad Autónoma. Cada año se 
cuentan por miles los incendios producidos, mientras que los medios dispuestos para su prevención y 
extinción se muestran completamente insuficientes. Dada esta situación, es urgente la dotación de medios 
que posibiliten una mejor actuación por parte de los servicios destinados a la prevención y extinción en 
esta comunidad. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos 
ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.403

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia. Programa de ayudas para la sustitución de 

cultivos de eucalipto por otras especies autóctonas.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto: (2012 23 18 0040) Producción de especies mejoradas genéticamente.
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Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El monocultivo del eucalipto para la producción maderera y papelera está produciendo un enorme 
impacto en los ecosistemas de Galicia, con efectos directos sobre la biodiversidad y el paisaje. El avance 
hacia otros modelo productivos más sostenibles y respetuosos con el medio requiere de un apoyo por 
parte de las administraciones públicas. 

ENMIENDA NÚM. 5.404

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 456D Actuación en la costa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Plan de saneamiento integral de las rías en Galicia.
Importe: 13.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución.
Importe: 13.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de crédito al programa de referencia para intervenir de manera urgente en el saneamiento de 
las rías gallegas, ecosistemas que sufren un gran impacto por la actividad humana y de cuya conservación 
depende el futuro de estas comarcas. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones 
en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.405

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
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Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia para Plan de actuaciones de restauración 

hidrológico forestal.
Importe: 8.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución.
Importe: 8.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la partida de referencia para apoyar a la Xunta de Galicia en un plan de actuaciones para la 
recuperación de los daños ambientales y paisajísticos que sufren parte de los ecosistemas hidrológicos y 
forestales de la región. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos 
ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.406

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CCAA de Galicia, para un Plan de Gestión de Residuos Agroganaderos.
Importe: 22.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución.
Importe: 22.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apoyar a la Comunidad Autónoma de Galicia a paliar el grave problema ambiental, sanitario y de 
seguridad que suponen los residuos agroganaderos y forestales, por medio de la instalación de 
equipamientos que permitan su aprovechamiento energético y fertilizante. Este programa requerirá, a su cv
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vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de 
eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.407

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 17 Dirección General de Recursos Pesqueros y Agricultura.
Programa: 415A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la CCAA de Galicia, para Plan integral de aprovechamiento económico sostenible 

de las rías gallegas 
Importe: 25.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución.
Importe: 25.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar a la comunidad gallega de recursos económicos para avanzar en la implantación de un modelo 
de explotación sostenible de sus rías que favorezca la creación de riqueza y empleo y la conservación del 
medio, evitando su sobreexplotación y aquellas actividades con mayor impacto en la degradación y 
contaminación de estos entornos naturales. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las 
dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.408

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera.
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
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Proyecto nuevo: (Nuevo) A la Comunidad Autónoma de Galicia. Plan de apoyo a las comarcas 
pesqueras de Galicia para el desarrollo y diversificación de la actividad productiva.

Importe: 15.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución.
Importe: 15.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Establecer medidas de apoyo que permitan revertir la situación de estancamiento económico de 
muchas comarcas pesqueras. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en 
sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.409

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera.
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia. Ayudas al mantenimiento de la flota pesquera 

artesanal gallega y sus tripulaciones.
Importe: 12.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: (1997 21 23 0021) Nuevos regadíos en ZZ.RR. en ejecución.
Importe: 12.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Establecer medidas de apoyo a la pesca artesanal para impulsar un modelo de explotación pesquera 
más sostenible. 
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ENMIENDA NÚM. 5.410

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Programa de ayudas al desarrollo de la Agricultura Ecológica (formación, calidad, 

nuevas tecnologías, movilización de tierras, extensificación y diversificación de las producciones 
Importe: 10.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de infraestructura hidráulica en varias 

provincias. 
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apoyo a explotaciones agropecuarias en la extensión del modelo de producción agroecológica. 
Promover un modelo de agricultura más sostenible y con una incidencia directa en el aumento de la 
calidad de las producciones. 

ENMIENDA NÚM. 5.411

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Coordinación con Bancos de Tierra y Servicios de Mediación en el acceso a la tierra 
Importe: 149 (miles de €).
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 2005 23 01 0039 Asistencia vinculada al medio ambiente y financiación comunitaria.
Importe: 149 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Inversión de carácter inmaterial para estructurar el servicio de coordinación con los Bancos de Tierra. 

ENMIENDA NÚM. 5.412

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Creación del Fondo de Tierra y del instrumento y aplicación para su uso.
Importe: 1.506 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 13 Dirección General de Servicios. 
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 1997 21 02 0010 Estadísticas agrarias y pesqueras 
Importe: 1.506 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Desarrollo del instrumento de gestión del Fondo de Tierra y su puesta en marcha. Responder a las 
necesidades de acceso a la tierra para las nuevas incorporaciones al sector, y para la dinamización del 
medio rural. 
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ENMIENDA NÚM. 5.413

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Diseño y Creación de la Agencia Pública para la Gobernanza Responsable de la 

Tierra. 
Importe: 449 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 1997 21 02 0015 Red Contable Agraria Nacional 
Importe: 449 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Diseño de una Agencia Pública para la Gestión responsable de la Tierra que facilite la movilización del 
recurso. Inversiones de carácter inmaterial.

ENMIENDA NÚM. 5.414

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Planes Locales de Desarrollo Rural. 
Importe: 9.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 9.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El modelo de desarrollo económico en España ha dejado en una situación de extrema vulnerabilidad 
a las comarcas rurales. La progresiva minoración de los fondos europeos dedicados a estos territorios 
hace necesario el establecimiento de políticas a nivel estatal que sirvan al impulso de planes de desarrollo 
local y comarcal en las zonas rurales. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones 
en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia.

ENMIENDA NÚM. 5.415

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Fomento del asociacionismo en materia de desarrollo rural. Asociaciones sin ánimo 

de lucro para el desarrollo rural.
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Alta en el Programa 414B. De acuerdo con el Programa Rural Nacional y con los objetivos contemplados 
en el mismo, en consonancia con el Reglamento (UE) n.º 1305/2013 de Desarrollo Rural. De acuerdo con 
la Ley 45/2007, de DSMR, y sus objetivos, se convoca línea de ayudas dirigidas a las asociaciones de 
desarrollo rural de reconocida trayectoria en el impulso de estrategias de desarrollo rural con el objetivo 
de favorecer la participación en la gobernanza nacional del proceso. Las ayudas serán concedidas de 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3758

acuerdo a la convocatoria que en su día sea elaborada y publicada. Baja en el Programa 414A. Recursos 
Hídricos en concreto contra la adquisición de acciones en SEIASA. 

ENMIENDA NÚM. 5.416

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Aportación a las OPAS para la celebración de la consulta electoral al sector agrario. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 1997 21 23 0021 Ampliación nuevos regadíos.
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Línea presupuestaria para la convocatoria de elecciones en el campo de acuerdo a la Ley 12/2014, de 
9 de julio, por la que se regula en procedimiento de representación en el campo. 

ENMIENDA NÚM. 5.417

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto nuevo: 
Proyecto nuevo: Desarrollo del instrumento de custodia del territorio 
Importe: 3.000 (miles de €).
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Alta. Ayudas a familias y entidades sin ánimo de lucro para desarrollar el instrumento de custodia del 
territorio es un conjunto de herramientas para la gestión de territorio que ayudan desde hace años a las 
organizaciones sociales y ambientales a conservar la diversidad biológica, el paisaje y el patrimonio 
cultural de lugares concretos, ya sean públicos Ayuntamientos) o privados (particulares). De este modo se 
garantiza que los usos y actividades que se lleven a cabo en estos lugares sean respetuosos con el 
entorno. Para lo cual se requieren la colaboración de los propietarios de estos terrenos. Busca facilitar las 
iniciativas sociales y sobre todo de voluntariado, implicadas en la conservación de la naturaleza, el paisaje 
y el patrimonio cultural en fincas privadas y municipales, y en las que los principales protagonistas serán, 
por un lado, un propietario y, por otro, una entidad de custodia que le asesora para llevar a cabo una 
gestión de su finca orientada a la conservación de sus valores y recursos. El programa ha sido liderado 
por la Fundación Biodiversidad que lo ha impulsado desde el año 2007. En este momento existen varias 
Plataformas de Custodia del Territorio, que han demostrado lo interesante de la experiencia y que necesitan 
un impulso para su extensión. Baja contra la actuación 23188851. Participación en Sociedad Estatal de 
Infraestructuras del Agua 

ENMIENDA NÚM. 5.418

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 
Proyecto nuevo: Plan de extensión del instrumento de los contratos territoriales de agricultura. 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
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Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 
provincias.

Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Real Decreto 1336/2011, de 3 de octubre regula el contrato territorial como instrumento para promover 
el desarrollo sostenible del medio rural. Los contratos territoriales se conciben como un instrumento de 
apoyo a las políticas de desarrollo rural sostenible, con la intención de orientar e incentivar las actividades 
agrarias, entendidas en un sentido lo más amplio posible, hacia la multifuncionalidad y la generación de 
externalidades positivas que contribuyan eficazmente a mejorar los aspectos económicos, sociales y 
ambientales que configuran la sostenibilidad del medio rural, todo ello bajo la aplicación de un enfoque 
territorial. Básicamente se pretende con ellos conformar un marco contractual mediante el cual los titulares 
de las explotaciones agrarias asuman desarrollar un modelo de actividad agraria que genere externalidades 
positivas en los ámbitos mencionados, y por el cual, en apreciación del interés público de dichas 
externalidades, las administraciones públicas competentes las compensan, incentivan y retribuyen, como 
forma de reconocimiento por la sociedad de los servicios y prestaciones de carácter público que generan 
las explotaciones agrarias más allá de la retribución derivada de la venta en el mercado de sus productos. 
La consideración y caracterización de los contratos territoriales de zona rural como instrumento de 
articulación de una política de Estado ha sido contemplada en la normativa estatal mediante la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, cuyo artículo 16 se refiere 
expresamente a esta figura, dejando previsto que sus requisitos. Con el plan se pretende impulsar el uso 
de este instrumento por parte de las CCAA a portando un componente adicional a las ayudas recibidas 
por las explotaciones en función del contenido del contrato territorial firmado. Baja de la actuación 23 188 
851. Capitalización de las Sociedad Estatal de Infraestructuras Agrarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.419

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Aplicación de la Ley 45/07 de Desarrollo Sostenible del Medio Rural 
Importe: 1.138 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 21 0081. Red Rural Nacional 
Importe: 1.138 (Miles de€).
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MOTIVACIÓN 

De acuerdo con el cronograma de seguimiento y evaluación previsto en el Real Decreto 752/2010, de 
4 de junio en el que se recoge el I Programa de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, en su capítulo 8, 
punto 8.2, es necesario elaborar y presentar un informe de evaluación final del Primer Programa de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural. De la misma manera con esta actuación. Además de hacer la 
evaluación preceptiva del primer programa, se desarrollaría el proceso de planificación participativa 
previsto en la Ley 45/07 de DSMR a los efectos de poder impulsar y desarrollar Segundo Programa de 
Desarrollo Sostenible del Medio Rural. Son gastos en inversión inmaterial. Las Bajas se han tomado del 
proyecto 0081 de la Red Rural Nacional que tienen por objeto impulsar el Programa de Desarrollo Rural 
Nacional y del Proyecto 0006 de Caminos Naturales de donde se ha reducido una cantidad para dejarlo 
acorde al nivel de ejecución. 

ENMIENDA NÚM. 5.420

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Convocatoria de Proyectos Pilotos 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto: 0012 Caminos Naturales y otras infraestructuras. 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En el marco del Programa de Desarrollo Rural Nacional para el periodo 2014-2020, el Ministerio tiene 
la capacidad igual que lo hizo en el anterior programa operativo, de convocar ayudas anuales o plurianuales 
para Proyectos Piloto que aborden aspectos novedosos de la intervención socioeconómica y contribuyan 
al desarrollo y consecución de los cuatro objetivos definidos en el Reglamento de Desarrollo Rural. Estos 
Proyectos piloto tienen que centrarse en un objetivo innovador y transferible, que favorezca la cohesión 
territorial y la mejora de la calidad de vida de las zonas rurales. Pueden acceder a esta convocatoria tanto 
empresas, como asociaciones sin ánimo de lucro como agrupaciones de entidades diversas. Las 
convocatorias son anuales pero los proyectos pueden abarcar un periodo de tiempo mayor. El Ministerio 
decidió no utilizar esta posibilidad hasta la fecha sin embargo los impactos en términos de dinamización 
del entorno rural son importantes. La Baja se práctica en el Proyecto de Caminos Naturales 23 18 0006. 
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La ejecución en el presupuesto del año 2017 no alcanzó al 30 % de lo previsto. Se mantienen una partida 
considerable para continuar extendiendo el programa al tiempo que se invierte en la elaboración del Plan 
Director. 

ENMIENDA NÚM. 5.421

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Elaboración del Plan Director de Caminos Naturales y Vías Pecuarias. 
Importe: 300 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0081 Red Rural Nacional 
Importe: 300 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

En Los presupuestos Generales del estado de 2016 se contemplaba la elaboración del Plan Nacional 
pero sin embargo no se ejecutó. En el año 2017 se eliminó la partida. La inversión en Caminos Naturales 
ha sido importante a lo largo de los años. La red de Caminos Naturales configura una recurso importante 
para la valorización del patrimonio natural y rural y la atracción del turismo de interior. Se considera 
necesaria la elaboración del Plan Nacional que permita desarrollar una estrategia a medio plazo sobre 
este recurso. Se propone la baja por el monto del alta propuesto en el proyecto de la Red Rural Nacional. 
La subejecución de este proyecto en el presupuesto de 2016 y la compatibilidad y complementariedad con 
los objetivos del Libro Blanco de la Trashumancia de los objetivos lo permiten. En 2018 se plantea la 
elaboración del Plan Director que nos permita abordar el tema con perspectiva. 
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ENMIENDA NÚM. 5.422

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 
Proyecto: 481.
Importe: 50 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0081 Red Rural Nacional 
Importe: 50 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Red Española de Desarrollo Rural aglutina a 305 grupos de desarrollo rural en todo el estado. Es 
la entidad asociativa con mayor implantación en el territorio rural y con mayor impacto en el desarrollo 
rural. Sus actividades de intercambio - formación y desarrollo de la innovación son reales. Se estima 
oportuno un incremento de la dotación de apoyo a las actividades. La Baja que contrarresta la dotación 
presupuestaria se hace contra el presupuesto de la red Rural Nacional cuyas funciones de coordinacíón 
del Programa de Desarrollo Rural Nacional son complementarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.423

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 
Proyecto: 777.
Importe: 2.000 (miles de €).
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0081. Red Rural Nacional 
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La convocatoria de modernización de explotaciones agrarias es básica a los efectos de fortalecer la 
viabilidad de las explotaciones agrarias calificadas como prioritarias. La mayor parte de los beneficiarios 
son agricultores y ganaderos jóvenes que introducen mejoras en las explotaciones muchas de las cuales 
suponen fortalecer su posición en la cadena de valor agroalimentaria para alcanzar la unidad de dimensión 
económica viable. En el presupuesto de 2017 ya se disminuyó la dotación en 1.021,89 millones de euros 
y en 2018 se ha quedado en tan solo 500.000 euros. Se plantea la baja en el proyecto 0081 de la Red 
Rural Nacional con una dotación que supera con creces la ejecución presupuestaria alcanzada en el año 
2017. Supone una transferencia de fondos del capítulo 6 y el artículo 64 a la partida de transferencias a 
empresas privadas.

ENMIENDA NÚM. 5.424

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto nuevo: 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 0081 Red Rural Nacional 
Importe: 1.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Diversificación Económica en el Medio Rural es básica para alcanzar los objetivos de desarrollo 
rural y de generación de empleo y oportunidades de emprendimiento para personas en especial jóvenes 
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que quieran instalarse en el medio rural. La partida va destinada a transferencias a empresas privadas y 
se canaliza a través de la gestión que desarrollan los Grupos LEADER siendo este el aporte de 
cofinanciación comprometido por el Ministerio. En el año 2017 se redujo en 1 millón de euros y se propone 
recuperar la misma dotación prevista en el año 2016. Se plantea la baja por la misma cantidad en la 
dotación presupuestaria prevista para el sostenimiento de la Red Rural Nacional dentro de lo que son 
gastos de inversión inmaterial siendo que el año 2017 tan solo se ejecutaron 152,90 mil euros de los 
3.320,00 previstos. 

ENMIENDA NÚM. 5.425

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Promoción de actuaciones de la mujer rural.
Importe: 200 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto: 1231 Estrategia de información y publicidad del PNDR 
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Se considera esencial promover la participación y empoderamiento de la mujer rural, así como el 
fortalecimiento de las estructuras sociales de participación en la que se integran y el intercambio de 
experiencias y procesos. Se trata de actividades de encuentro - formación y asesoramiento que pueden 
desarrollarse de acuerdo a los objetivos de igualdad. El presupuesto contemplado para el 2018 se ha 
incrementado en 150.000 euros la dotación prevista. Planteamos el incremento en 200 mil euros hasta 
llegar a los 750 mil euros. Para cubrir el diferencial proponemos la baja en la dotación prevista para el 
proyecto de información y publicidad del PNDR. En los Presupuestos del año 2017 se contemplaron 300 
mil euros para este mismo concepto y proyecto y sin embargo no se ejecutó nada. El contenido de esta 
actuación se centra exclusivamente en la publicidad del Programa de Desarrollo Rural Nacional. 
Considerando que son actuaciones de publicidad impresa para divulgar en las comarcas y en los medios 
on line es suficiente con la cantidad prevista de 100 mil euros. 
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ENMIENDA NÚM. 5.426

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 18 Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Ayudas a la inversión en explotaciones agropecuarias por parte de mujeres 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1989 17 06 8190 Otras actuaciones de reposición de Infraestructura hidráulica en varias 

provincias.
Importe: 200 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apoyar la viabilidad y modernización de las explotaciones agropecuarias a través de medidas que 
ayuden a visibilizar el trabajo oculto de las mujeres y a promocionar la igualdad en el mundo rural. Con 
ello se promueve el empoderamiento femenino a la vez que se impulsa la dinamización económica del 
sector. 

ENMIENDA NÚM. 5.427

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) (consolidado).

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) (consolidado).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: (Nuevo) Construcción de dique seco en los astilleros de Navantia. Ferrol.
Importe: 13.400,00 miles €.
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PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: a) Empresas del grupo y asociadas.
Importe: 13.400,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 13.400,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

La construcción de este dique, siguiendo el diseño realizado por Navantia que lo dota de unas 
dimensiones de 360 por 65 metros e incluye la dotación de tres muelles de 265, 154 y 350 metros, 
respectivamente, permitiría la construcción de varios barcos de manera simultánea, o bien la construcción 
de grandes buques. De esta manera el astillero de FerroI aumentará su competitividad a nivel mundial, lo 
que derivará en el mayor desarrollo económico de la zona y la creación de empleo, de todo lo cual la 
comarca de Ferrolterra está muy necesitada. Esta dotación inicial se ampliará con otras hasta alcanzar los 
138,4 millones en un plazo total de 62 meses, tal como se establece en el proyecto que al efecto ha 
diseñado Navantia. 

ENMIENDA NÚM. 5.428

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

 ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: 4058 Renovación línea A Coruña-Ferrol.
Importe: 15.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 15.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital«estado de flujos de efectivo».
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Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 15.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar en mayor cuantía la partida de referencia, con objeto de avanzar en las necesarias obras de 
renovación de esta línea de manera inmediata. En todo caso, habrán de realizarse nuevas aportaciones 
en los futuros ejercicios, de cara a atender a la adecuada renovación de la línea y sus servicios, con 
actuaciones en los siguientes ámbitos: 

— Mejorar el trazado en radio de curvas para mejorar la velocidad y seguridad de los servicios. 
— Desdobles de la línea en diferentes tramos para evitar limitaciones en el cruce de trenes y mejorar 

con ello el servicio con horarios más cadenciados. 
— Electrificar la línea para permitir la circulación de trenes con mejores prestaciones, menor impacto 

ambiental y mayor seguridad. 
— Establecer apeaderos en núcleos de población importantes. 
— Dotación de aparcamientos disuasorios junto a estaciones y apeaderos. 
— Aumentar el número de circulaciones y mejorar las cadencias, con intervalos de tiempo fijos en 

función del tipo de horario. 

ENMIENDA NÚM. 5.429 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: (Nuevo) Variante de Betanzos.
Importe: 11.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 11.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 11.000,00 miles €.
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Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

El Ministerio de Fomento emitió escrito al Ayuntamiento de Betanzos, con fecha de julio de 2016, 
indicando el comienzo de los trabajos para analizar la conexión directa entre los ramales Coruña-Betanzos-
Infesta y Betanzos-Infesta-Ferrol a través de alguna variante. Las carencias en materia de transporte 
ferroviario en esta área metropolitana no pueden posponerse más por medio de dotaciones mínimas de 
las partidas correspondientes por parte del Ministerio de Fomento. En esta enmienda se propone la 
dotación presupuestaria de cara al inicio inmediato en la ejecución del proyecto. 

ENMIENDA NÚM. 5.430

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo.
Proyecto: 4059 Electrificación Monforte-Lugo.
Importe: 3.800,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 3.800,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital«estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 3.800,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Esta línea necesita de una urgente renovación, contemplada en los presupuestos de ADIF con una 
dotación total de 113,5 millones de euros para el periodo 2017-2022, y consignando para este ejercicio un 
crédito de 1 millón de euros. Se considera la dotación de este año completamente insuficiente para 
abordar las tan necesarias inversiones, por lo que se propone adelantar a este ejercicio parte de las 
dotaciones previstas en el ejercicio 2019, con objeto de iniciar las obras de manera inmediata. 
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ENMIENDA NÚM. 5.431

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Ourense. 
Proyecto: 2075 Variante de Ourense.
Importe: 7.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 7.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 7.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Comenzar las obras de construcción de la variante exterior de Ourense correspondiente a la L.A.V. 
Galicia, dando cumplimiento a los compromisos del Ministerio de Fomento en esta materia. La construcción 
de esta variante exterior tiene por objeto evitar que la alta velocidad entre en la ciudad de Ourense por el 
corredor antiguo, con curvas de radio inferior al de la curva de Angrois, con un elevado índice de 
peligrosidad, además de evitar la perpetuación de una brecha urbana que limita la vertebración de la 
ciudad incomunicando a dos de los barrios más poblados de esta. La enmienda realizada adelanta parte 
del crédito previsto del año 2019 a este ejercicio, para que den comienzo de manera urgente las obras 
previstas. 
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ENMIENDA NÚM. 5.432

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: (Nuevo) Construcción de un paso inferior y una pasarela peatonal en los puntos kilométricos 

29,267 y 34,800 de la línea férrea Betanzos-Ferrol a su paso por el término municipal de Fene (A Coruña).
Importe: 250,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital«estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 250,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital«estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 250,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento al convenio firmado por parte de ADIF con el Ayuntamiento de Fene para realizar 
esta necesaria actuación para la seguridad de los vecinos. 

ENMIENDA NÚM. 5.433

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
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Proyecto: (Nuevo) Dotación de servicios a las fincas aisladas sin acceso al camino público por el 
vallado del paso a nivel de la línea férrea Betanzos-Ferrol a su paso por el término municipal de Fene (A 
Coruña).

Importe: 250,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 250,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 250,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

El vallado realizado por ADIF en este paso a nivel dejó sin acceso a diversas fincas por parte sus 
propietarios. Fincas con una extensión total de 16.572 metros cuadrados, cuyos propietarios ponen a 
diario su vida en juego saltando la valla para poder acceder a ellas. Esta situación de extrema gravedad 
requiere de una respuesta inmediata por parte de ADIF con la dotación de los necesarios servicios de 
paso a estos vecinos. 

ENMIENDA NÚM. 5.434

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: (Nuevo) Mejoras en la movilidad y accesibilidad de la Estación de Pontevedra.
Importe: 2.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 2.000,00 miles €.
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BAJA

Presupuesto de capital«estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 2.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Acometer las necesarias obras de adaptación de esta estación para mejorar la movilidad y accesibilidad 
de todas las personas a los servicios ferroviarios. 

ENMIENDA NÚM. 5.435

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: (Nuevo) Implantación del sistema de seguridad ASFA digital en líneas ferroviarias de Galicia.
Importe: 2.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 2.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Se trata de mejorar los sistemas de seguridad ferroviaria sustituyendo el ASFA analógico por el ASFA 
digital en todas las lineas convencionales de Galicia. Es importante garantizar unos estándares de 
seguridad acordes a los avances tecnológicos y a la normativa comunitaria. El plan de sustitución no se 
ha completado, de ahí la idoneidad de esta enmienda para que se finalice en el presente ejercicio. 
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ENMIENDA NÚM. 5.436

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo.
Proyecto: (Nuevo) Implantación del sistema de seguridad ASFA digital en líneas ferroviarias de Galicia.
Importe: 2.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 2.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Se trata de mejorar los sistemas de seguridad ferroviaria sustituyendo el ASFA analógico por el ASFA 
digital en todas las líneas convencionales de Galicia. Es importante garantizar unos estándares de 
seguridad acordes a los avances tecnológicos y a la normativa comunitaria. El plan de sustitución no se 
ha completado, de ahí la idoneidad de esta enmienda para que se finalice en el presente ejercicio. 

ENMIENDA NÚM. 5.437

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADlF).

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
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Provincia: Ourense.
Proyecto: (Nuevo) Implantación del sistema de seguridad ASFA digital en líneas ferroviarias de Galicia.
Importe: 2.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital«estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital«estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 2.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Se trata de mejorar los sistemas de seguridad ferroviaria sustituyendo el ASFA analógico por el ASFA 
digital en todas las líneas convencionales de Galicia. Es importante garantizar unos estándares de 
seguridad acordes a los avances tecnológicos y a la normativa comunitaria. El plan de sustitución no se 
ha completado, de ahí la idoneidad de esta enmienda para que se finalice en el presente ejercicio. 

ENMIENDA NÚM. 5.438

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Pontevedra.
Proyecto: (Nuevo) Implantación del sistema de seguridad ASFA digital en líneas ferroviarias de Galicia.
Importe: 2.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital«estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital«estado de flujos de efectivo».
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Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 2.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Se trata de mejorar los sistemas de seguridad ferroviaria sustituyendo el ASFA analógico por el ASFA 
digital en todas las líneas convencionales de Galicia. Es importante garantizar unos estándares de 
seguridad acordes a los avances tecnológicos y a la normativa comunitaria. El plan de sustitución no se 
ha completado, de ahí la idoneidad de esta enmienda para que se finalice en el presente ejercicio. 

ENMIENDA NÚM. 5.439

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: A Coruña.
Proyecto: (Nuevo) Plan de Refuerzo para ancho métrico Ferrolterra-Ortegal-A Mariña.
Importe: 12.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 12.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 12.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar de asignaciones económicas al denominado Plan de Refuerzo del Ancho Métrico y al Plan de 
Acción de Renfe, que incluye entre sus objetivos la mejora del mantenimiento del material rodante; la 
renovación del parque móvil; la mejora de la infraestructura ferroviaria; y la modernización de la línea. 
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ENMIENDA NÚM. 5.440

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo.
Proyecto: (Nuevo) Plan de Refuerzo para ancho métrico Ferrolterra-Ortegal-A Mariña.
Importe: 12.000,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital«estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 12.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 12.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar de asignaciones económicas al denominado Plan de Refuerzo del Ancho Métrico y al Plan de 
Acción de Renfe, que incluye entre sus objetivos la mejora del mantenimiento del material rodante; la 
renovación del parque móvil; la mejora de la infraestructura ferroviaria; y la modernización de la línea. 

ENMIENDA NÚM. 5.441

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo.
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Proyecto: (5170) Pasos a nivel.
Importe: 2.500,00 miles €.

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 2.500,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 2.500,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Incrementar las dotaciones de ADIF destinadas a la eliminación de pasos a nivel en Monforte de 
Lemas, a fin de que se acometa la erradicación de los 8 pasos a nivel que se mantienen en el municipio, 
cinco en el casco urbano y tres en el resto del término municipal.

ENMIENDA NÚM. 5.442

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de ADIF - Alta Velocidad

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: ADIF - Alta velocidad. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Pontevedra. 
Proyecto: (Nuevo) Estación intermodal de A Coruña. 
Importe: 30.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 30.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 30.000,00 (miles de euros). 
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Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para avanzar en la ejecución de la obra de construcción de la estación 
intermodal de A Coruña, dando con ello cumplimiento a los acuerdos con el Ayuntamiento de A Coruña y 
la Xunta de Galicia. Toda vez que ya se han realizado los estudios previos y proyecto básico, se hace 
necesaria la inmediata ejecución de las obras. 

ENMIENDA NÚM. 5.443

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de ADIF - Alta Velocidad

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: ADIF - Alta velocidad. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Pontevedra. 
Proyecto: (Nuevo) Estación intermodal de Vigo.
Importe: 9.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 9.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 9.000,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para avanzar en la ejecución de la obra de construcción de la estación 
intermodal de Vigo. La dotación presupuestaria anunciada para esta infraestructura, dentro de la partida 
Eje Atlántico (Coruña-Vigo), se muestra insuficiente para un avance sustancial de este proyecto, que ya 
ha sido postergado por varios ejercicios consecutivos y se estima importante para la ciudad. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3780

ENMIENDA NÚM. 5.444

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de ADIF - Alta Velocidad

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: ADIF - Alta velocidad. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Ourense.
Proyecto: (Nuevo) Estación intermodal de Ourense.
Importe: 9.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 9.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 9.000,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para comenzar este año la ejecución de la obra de construcción de la 
estación intermodal de Ourense, dando así cumplimiento al convenio suscrito con la Xunta de Galicia y el 
Ayuntamiento de Ourense. 

ENMIENDA NÚM. 5.445

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad RENFE-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: RENFE-Operadora (Grupo). 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Lugo. 
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Proyecto: (1500) Actuaciones en talleres. 
Importe: 1.500,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 1.500,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo». 
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 1.500,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Tras el cierre del Taller de Renfe en Venta de Baños (Palencia), el Taller de Renfe de Monforte de 
Lemos (Lugo) asumió mayor carga de trabajo, por lo que precisa de las adecuadas dotaciones 
presupuestarias para su mejora y para el óptimo mantenimiento de su maquinaria. 

ENMIENDA NÚM. 5.446

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Pontevedra. 
Proyecto: (Nuevo) Puerto de Marín. Instalación de pantallas acústicas y visuales. (Pontevedra).
Importe: 1.500,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 1.500,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 1.500,00 (miles de euros). 
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Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

La actividad del Puerto de Marín tiene un gran impacto acústico y visual sobre sus aledaños, 
concretamente sobre la Avenida de Ourense, zona residencial y de ocio. Es necesario atender a las 
demandas de los vecinos en este sentido, que se ven afectados por unos niveles de contaminación 
acústica y de impacto visual no adecuados. 

ENMIENDA NÚM. 5.447

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Pontevedra. 
Proyecto: (Nuevo) Puerto de Ferrol. Actuación integral en el dique de la Cabana y acondicionamiento 

de zona recreativa. Ferrol (A Coruña). 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 1.000,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia para la realización de las inversiones que posibiliten un adecuado 
desarrollo de la actividad económica ligada al turismo y el ocio en torno al puerto y la ría, y con ello la 
generación de riqueza y empleo en este municipio castigado por los procesos de desindustrialización, 
deslocalización y crisis económica. 
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ENMIENDA NÚM. 5.448

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de puertos del estado y autoridades portuarias. 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: A Coruña. 
Proyecto: (Nuevo) Mejoras en los accesos viarios a los faros de Fisterra, Touriñán y Cabo Vilán.
Importe: 1.200,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

 ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 1.200,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 1.200,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

El estado de estos accesos es deficiente, lo que se ve agravado por la creciente afluencia de turistas. 
Se requiere, por parte de la Autoridad Portuaria de A Coruña, el diseño y desarrollo de un plan de 
accesibilidad sostenible, que incluya la construcción de aparcamientos disuasorios a una distancia 
prudencial de los faros, así como la mejora de los viales de acceso. 

ENMIENDA NÚM. 5.449

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de ENAIRE 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: ENAIRE. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
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Provincia: A Coruña 
Proyecto: (4251) Desarrollo y mejora de ayudas a la navegación. A Coruña. 
Importe: 3.500,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

 ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 3.500,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 3.500,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Mejorar las dotaciones por medio de la implantación de un sistema de ayuda instrumental para la 
cabecera sur y sistema de aproximación por GPS (sistema de navegación por satélite GBAS), que dote a 
este aeropuerto de tecnologías avanzadas que mejoren la seguridad. 

ENMIENDA NÚM. 5.450

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto del Consorcio Zona Franca de Vigo 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Consorcio Zona Franca de Vigo. 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Pontevedra. 
Proyecto: (Nuevo) Ampliación del Parque Tecnológico y Logístico de Vigo.
Importe: 2.500,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 2.500,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
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Importe: 2.500,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para la ampliación de polígono, toda vez que los terrenos objeto de 
ampliación ya han sido expropiados. 

ENMIENDA NÚM. 5.451

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la Sociedad Mercantil Estatal Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA 

Entidad: Sociedad Mercantil Estatal Aguas de las Cuencas de España, S.A. (ACUAES). 
Comunidad Autónoma: Galicia. 
Provincia: Pontevedra. 
Proyecto: (Nuevo) Saneamiento de la aglomeración Pontevedra-Marín-Poio-Bueu. Fase 1.
Importe: 15.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros.
Importe: 15.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 15.000,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia para ejecutar la fase 1 de estas inversiones. El Tribunal de Justicia 
Europeo dictaminó en 2016 el incumplimiento de la obligación de garantizar un tratamiento secundario o 
un proceso equivalente de las aguas residuales que se vierten a la ría de Pontevedra-Marin-Poio-Bueu. 
Esta deficiencia produce un vertido de residuos que tiene un grave impacto ambiental y económico sobre 
la rfa y su zona de influencia. Es por tanto necesario emprender estas inversiones de manera inmediata. 
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ENMIENDA NÚM. 5.452

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA) 
Comunidad Autónoma: Galicia.
Provincia: Lugo. 
Proyecto: (Nuevo) Mejoras y reformas penal de Monterroso. 
Importe: 800,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 800,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 800,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Destinar recursos a la mejora de la cárcel de Monterroso, que presenta múltiples deficiencias y 
carencias en materia de mantenimiento no atendidas en los últimos años. 

ENMIENDA NÚM. 5.453

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E, M.P. (ENRESA) 

De supresión 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

BAJA

Entidad: Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA). 
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha. 
Provincia: Cuenca. 
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Proyecto: (0007) Almacenamiento temporal centralizado Villar de Cañas. 
Importe: 144.478 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Se propone la supresión de esta partida. La gran inversión en la provincia de Cuenca, como viene 
siendo habitual, es la de la construcción del cementerio nuclear en Villar de Cañas. Sin embargo, el 
proyecto de ATC no cuenta ni con la pertinente Declaración de Impacto Ambiental (DIA) ni con el 
planeamiento urbanístico necesario en la localidad (POM). Por lo tanto, es imposible el cumplimiento de 
esta partida presupuestaria durante 2018. 

Para mayor abundamiento, numerosos informes geológicos señalan lo inadecuado de los terrenos 
seleccionados para la construcción de este proyecto, lo que se ha confirmado con varios movimientos 
sísmicos en los dos últimos años a distancia cercana del lugar elegido. Y se ha demostrado fehacientemente 
el rechazo social de la instalación de esta infraestructura que existe en la comarca. Prueba de ello es la 
novena marcha a Villar de Cañas que organiza la Plataforma contra el Cementerio Nuclear en Cuenca, el 
13 de mayo de 2018. 

Por último, señalar que la construcción de ATls, ya en trámite en casi todas las centrales nucleares 
españolas, supone que invertir en el ATC seria duplicar la inversión en gestión de residuos nucleares de 
forma innecesaria, sobre todo cuando aún no contamos con un calendario de cierre que nos permita saber 
el volumen real de residuos radioactivos que tendremos que gestionar, para plantear las mejores soluciones 
a largo plazo y no de forma temporal. 

ENMIENDA NÚM. 5.454

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., M.P. (ENRESA) 

De supresión 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

BAJA

Entidad: Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA). 
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha. 
Provincia: Cuenca. 
Proyecto: (0027) ATC-Otras actividades. 
Importe: 65 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Se propone la supresión de esta partida. La gran inversión en la provincia de Cuenca, como viene 
siendo habitual, es la de la construcción del cementerio nuclear en Villar de Cañas. Sin embargo, el 
proyecto de ATC no cuenta ni con la pertinente Declaración de Impacto Ambiental (DIA) ni con el 
planeamiento urbanístico necesario en la localidad (POM). Por lo tanto, es imposible el cumplimiento de 
esta partida presupuestaria durante 2018. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3788

Para mayor abundamiento, numerosos informes geológicos señalan lo inadecuado de los terrenos 
seleccionados para la construcción de este proyecto, lo que se ha confirmado con varios movimientos 
sísmicos en los dos últimos años a distancia cercana del lugar elegido. Y se ha demostrado fehacientemente 
el rechazo social de la instalación de esta infraestructura que existe en la comarca. Prueba de ello es la 
novena marcha a Villar de Cañas que organiza la Plataforma contra el Cementerio Nuclear en Cuenca, el 
13 de mayo de 2018. 

Por último, señalar que la construcción de ATls, ya en trámite en casi todas las centrales nucleares 
españolas, supone que invertir en el ATC seria duplicar la inversión en gestión de residuos nucleares de 
forma innecesaria, sobre todo cuando aún no contamos con un calendario de cierre que nos permita saber 
el volumen real de residuos radioactivos que tendremos que gestionar, para plantear las mejores soluciones 
a largo plazo y no de forma temporal. 

ENMIENDA NÚM. 5.455

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A., S.M.E., M.P. (ENRESA) 

De supresión 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

BAJA

Entidad: Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S.A. (ENRESA). 
Comunidad Autónoma: Castilla-La Mancha. 
Provincia: Cuenca. 
Proyecto: (0030) ATC-Otras actividades (Intangibles). 
Importe: 203 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Se propone la supresión de esta partida. La gran inversión en la provincia de Cuenca, como viene 
siendo habitual, es la de la construcción del cementerio nuclear en Villar de Cañas. Sin embargo, el 
proyecto de ATC no cuenta ni con la pertinente Declaración de Impacto Ambiental (DIA) ni con el 
planeamiento urbanístico necesario en la localidad (POM). Por lo tanto, es imposible el cumplimiento de 
esta partida presupuestaria durante 2018. 

Para mayor abundamiento, numerosos informes geológicos señalan lo inadecuado de los terrenos 
seleccionados para la construcción de este proyecto, lo que se ha confirmado con varios movimientos 
sísmicos en los dos últimos años a distancia cercana del lugar elegido. Y se ha demostrado fehacientemente 
el rechazo social de la instalación de esta infraestructura que existe en la comarca. Prueba de ello es la 
novena marcha a Villar de Cañas que organiza la Plataforma contra el Cementerio Nuclear en Cuenca, el 
13 de mayo de 2018. 

Por último, señalar que la construcción de ATls, ya en trámite en casi todas las centrales nucleares 
españolas, supone que invertir en el ATC seria duplicar la inversión en gestión de residuos nucleares de 
forma innecesaria, sobre todo cuando aún no contamos con un calendario de cierre que nos permita saber 
el volumen real de residuos radioactivos que tendremos que gestionar, para plantear las mejores soluciones 
a largo plazo y no de forma temporal. 
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ENMIENDA NÚM. 5.456

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de ENAIRE 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: ENAIRE. 
Comunidad Autónoma: Aragón. 
Provincia: Zaragoza. 
Proyecto: (5050) Inversiones de apoyo y mantenimiento. Zaragoza 
Importe: 300,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 300,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 300,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Propuesta de instalación de 6 estaciones de medición de ruido en el Aeropuerto de Zaragoza a efectos 
de combatir la contaminación acústica derivada del tráfico aéreo asociado al mismo. 

ENMIENDA NÚM. 5.457

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA). 
Comunidad Autónoma: Canarias. 
Provincia: Santa Cruz de Tenerife. 
Proyecto: (0159) Unidad de Madres. Canarias. 
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Importe: 400,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

La necesidad de dotar de una partida presupuestaria que permita la apertura de la Unidad de Madres 
Externa en Canarias cerrada por falta de personal. El mantenimiento de esta unidad cerrada tiene un 
coste cada vez mayor en razón al evidente deterioro provocado por el paso de los años. Por otra parte, es 
la única unidad de madres de todo el archipiélago canario y, por tanto, la única apta para permitir el 
cumplimiento de condenas de las mujeres con hijos menores de tres años y embarazadas en las 
condiciones exigidas por la normativa vigente. 

ENMIENDA NÚM. 5.458

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA). 
Comunidad Autónoma: Canarias. 
Provincia: Santa Cruz de Tenerife. 
Proyecto: (Nuevo) Unidad de Madres. Tenerife. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
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Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

La necesidad de dotar de una partida presupuestaria que permita la apertura de la Unidad de Madres 
Externa del CIS Mercedes Pinto de Tenerife cerrada por falta de personal. La unidad de madres que 
cumplen condena en Tenerife, cuyas obras finalizaron a principios de 2012, se encuentra si funcionar por 
falta de personal. Es una necesidad para que las madres que cumplen condena puedan tener un entorno 
adecuado para la crianza de sus hijos e hijas. 

ENMIENDA NÚM. 5.459

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., SA (SIEPSA). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA). 
Comunidad Autónoma: Comunitat Valenciana. 
Provincia: Alicante. 
Proyecto: (0158) Unidad de Madres. Alicante. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

La necesidad de dotar de una partida presupuestaria que permita la apertura de la unidad de Madres 
Externa de Alicante cerrada por falta de personal. El mantenimiento de esta unidad cerrada tiene un coste 
cada vez mayor en razón al evidente deterioro provocado por el paso de los años. Por otra parte y 
teniendo en cuenta que las únicas unidades de madres abiertas en la península se encuentran en Madrid 
y Sevilla, la de Alicante resulta ser la única unidad de madres de todo el éste peninsular y, por tanto, la 
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única apta para permitir el cumplimiento de condenas de las mujeres con hijos menores de tres años y 
embarazadas en las condiciones exigidas por la normativa vigente. 

ENMIENDA NÚM. 5.460

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA) 
Comunidad Autónoma: No regionalizable. 
Provincia: No regionalizable. 
Proyecto: (Nuevo) Adecuación dependencias para comunicación con menores. 
Importe: 2.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 2.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 2.000,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

En la actualidad, las comunicaciones orales entre personas presas e hijos menores se realizan, en la 
mayoría de las ocasiones, en un locutorio convencional, es decir, en un espacio que impide el contacto 
físico entre progenitores e hijos menores, que presenta habituales problemas de audición y que resulta 
especialmente fría, hostil e inadecuado para que un niño o niña se relacione cotidianamente con su padre 
o madre. Por tanto, es preciso renovar integralmente las instalaciones de todos los centros penitenciarios 
a fin de configurar espacios compatibles con una comunicación real entre padre y madre y sus hijos 
menores que pueda merecer ese nombre y con el superior interés del menor. De hecho, las actuales 
instalaciones ni siquiera permiten la aplicación del artículo 38.3 de la LOGP según el cual las visitas entre 
los menores de diez años y su madre presa se realicen «sin restricciones de ningún tipo en cuanto a 
frecuencia e intimidad». 
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ENMIENDA NÚM. 5.461

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. 
(SIEPSA) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios S.M.E., S.A. (SIEPSA) 
Comunidad Autónoma: País Vasco. 
Provincia: Gipuzkoa.
Proyecto: (0125) Centro Penitenciario Norte III (Gipuzkoa). 
Importe: 17.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 17.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 17.000,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

El Gobierno del Estado y el Ayuntamiento de San Sebastián firmaron en 2005 un convenio para cerrar 
la prisión. Interior ha comprado la parcela de Ezkuzaitzeta, en Zubieta para ubicar la nueva cárcel ya que 
la prisión de Martutene es una de las más viejas del Estado y se sitúa en peores condiciones. Además el 
ayuntamiento donostiarra prevé utilizar tal espacio para expansión urbanística. 

Sin embargo, las últimas noticias apuntan a un posible cambio de uso del nuevo espacio a construir 
en Ezkuzaítzeta al objeto de hacer un CIS y prescindir de la cárcel lo que implicaría el traslado de los 
presos a otras cárceles. 

Planteamos la necesidad de analizar la compatibilidad de ambas actividades, prisión y CIS en el 
espacio a construir. Igualmente, solicitamos acelerar la construcción de la nueva cárcel en tanto que 
presos, funcionarios y colegio de abogados instan a no trasladar a los presos a otras cárceles del territorio 
hasta que se construya la nueva cárcel. 
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ENMIENDA NÚM. 5.462

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 
Comunidad Autónoma: País Vasco. 
Provincia: Araba. 
Proyecto: (9074) Elaboración de plan SPN en la línea Castejon-Bilbao, tramo Miranda de Ebro-Amurrio. 
Importe: 3.000,00 (miles de euros). 

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL

ALTA

Presupuestos de capital «estado de flujos de efectivo». 
6. Pagos por inversiones: e) Otros activos financieros. 
Importe: 3.000,00 (miles de euros). 

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalente al final del ejercicio. 
Importe: 3.000,00 (miles de euros). 

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Incrementamos la partida al objeto de adecuarla al objeto de la misma, que es la ejecución de la 
supresión de pasos a nivel que permitan mejorar la seguridad de usuarios y usuarias de la línea. 

Se solicita asimismo la modificación del concepto al objeto de ejecutar la supresión de pasos a nivel 
en la línea mencionada y así solventar las graves carencias del Plan de Adif para 2024 de SPN, ya que no 
contempla ninguno en la provincia. 

ENMIENDA NÚM. 5.463

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

De supresión.

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 
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Comunidad Autónoma: País Vasco. 
Provincia: Gipuzkoa. 
Proyecto: (9057) Redacción proyecto Plataforma Lezo Pasaia.
Importe: 300,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de capital. 

MOTIVACIÓN

Suprimir la partida de referencia en el presente ejercicio y en 2019. 

ENMIENDA NÚM. 5.464

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 
Comunidad Autónoma: País Vasco. 
Provincia: Bizkaia. 
Proyecto:(Nuevo) Proyecto de carril-bici tramo antigua carretera de la ría Getxo-Bilbao Importe: 172,85 

miles €.

BAJA

Entidad: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Comunidad Autónoma: País Vasco. 
Provincia: Bizkaia. 
Proyecto: (0812) Bilbao. Obras genéricas y menores.
Importe: 172,85 miles €.

MOTIVACIÓN

Habilitar como carril bici parte de la antigua carretera de la Ría desde Getxo a Bilbao (que tiene un 
tráfico reducido y es usada por gran número de ciclistas y peatones). Se apuesta por un modelo de 
convivencia ciclista-circulación motorizada. Es un anhelo histórico entre la población de la ría además de 
una clara necesidad estructural del Bilbao Metropolitano en clave de movilidad sostenible. Las Juntas 
Generales de Bizkaia aprobaron una moción en este sentido con fecha de 21 de junio. 
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ENMIENDA NÚM. 5.465

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Extensión línea C7 a Mejorada de Campo y Velilla de San Antonio.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad de la extensión de la línea de cercanías C7 para la conexión de los municipios 
de Mejorada del Campo y Velilla de San Antonio. Estos municipios solo están conectados por autobuses 
interurbanos y vehículo privado. 

ENMIENDA NÚM. 5.466

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Conexión línea C3 con zonas empresariales.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto:(6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
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Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad para la conexión de la línea C3 con el área empresarial de Getafe: Parque 
Andalucía y La Carpetana. Se trata de zonas empresariales de gran afluencia sin acceso a transporte 
público. 

ENMIENDA NÚM. 5.467

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Agustín de Guadalix.
Importe: 1.800,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de Líneas.
Importe: 1.800,00 miles €.

MOTIVACIÓN:

Ejecución de las obras de ampliación de la línea C4 desde Alcobendas hasta San Agustín de Guadalix 
y Algete. Esta infraestructura lleva planificada desde 2009 y a estos presupuestos se les vincula la fase de 
la redacción de estudios informativos. Se aumenta la partida con el objetivo de acelerar la puesta en 
marcha de esta ampliación antes del fin de la presente legislatura. 

ENMIENDA NÚM. 5.468

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). cv
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Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Algete.
Importe: 1.800,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 1.800,00 miles €.

MOTIVACIÓN:

Ejecución de las obras de ampliación de la linea C4 desde Alcobendas hasta San Agustín de Guadalix 
y Algete. Esta infraestructura lleva planificada desde 2009 y a estos presupuestos se les vincula la fase de 
la redacción de estudios informativos. Se aumenta loa partida con el objetivo de acelerar la puesta en 
marcha de esta ampliación antes del fin de la presente legislatura. 

ENMIENDA NÚM. 5.469

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Soto del Real.
Importe: 1.800,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 1.800,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Ejecución de las obras de ampliación de la línea C4 desde Colmenar Viejo hasta Soto del Real. Esta 
infraestructura lleva planificada desde 2009 y a estos presupuestos se les vincula la fase de proyecto 
constructivo. Se aumenta la partida con el objetivo de acelerar la puesta en marcha de esta ampliación 
antes del fin del próximo ejercicio. 
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ENMIENDA NÚM. 5.470

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid.
Proyecto:(Nuevo) Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Torrejón de Velasco y Torrejón de la 

Calzada. 
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad de las obras de ampliación de la línea C4 desde Parla a Torrejón de Velasco y 
Torrejón de la Calzada. 

ENMIENDA NÚM. 5.471

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Ejecución de la ampliación de la línea C4 a Parla Hospital.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
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Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad de las obras de ampliación de la línea C4 desde Parla a su Hospital. 

ENMIENDA NÚM. 5.472

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Ampliación de la linea C5 a Villaviciosa de Odón.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad para la conexión de la C5 con Villaviciosa de Odón. 

ENMIENDA NÚM. 5.473

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Ampliación de la línea C5 a Boadilla del Monte.
Importe: 1.000,00 miles €.
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BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad para la conexión de la C5 con Boadilla del Monte. 

ENMIENDA NÚM. 5.474

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Habilitación para el uso habitual de viajeros del tramo de mercancías que conecta 

San Fernando con Chamartín. Construcción de estaciones.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid .
Provincia: Madrid. 
Proyecto: ( 6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Obra destinada a la habilitación completa de la línea de Cercan las que une San Fernando con 
Chamartín para el uso de viajeros. Este trazado, se usa actualmente para el traslado de mercancías, con 
servicios de viajeros mínimos. Se precisa la construcción de estaciones para viajeros en O´Donell, Campo 
de las Naciones, Cárcavas, Hortaleza y Fuente de la Mora. Esto favorecería un modelo de movilidad 
menos radial y más circular. 
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ENMIENDA NÚM. 5.475

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Habilitación para el uso habitual de viajeros del by-pass de Rebolledo.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (6070) Renovaciones y mejoras de líneas.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Obra destinada a la habilitación para pasajeros del by-pass Rebolledo. Este conectaría el Corredor del 
Henares con el eje sur, favoreciendo un modelo de movilidad menos radial y más circular. Esta línea 
permitiría a los viajeros del sur de la región conectar directamente con el Corredor del Henares sin pasar 
por Atocha. La ventaja en tiempo es evidente, así como la descongestión de viajeros en la entrada a 
Atocha. Esta conexión se realizaría por un by-pass que actualmente sólo utilizan trenes de mercancías en 
vía doble electrificada, que conecta Villaverde y Vallecas. 

ENMIENDA NÚM. 5.476

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Modernización de los sistemas de ERTMS.
Importe: 4.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
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Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (5120) Actuaciones en instalaciones de seguridad.
Importe: 4.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Se crea una partida específica, que asegure el tránsito hacia un sistema de comunicaciones ERTMS 
en todas las líneas de Cercanías de Madrid. El sistema ERTMS es el sistema más avanzado de 
comunicaciones para la circulación de los trenes, que permite mayores niveles de seguridad y el incremento 
de las frecuencias. 

ENMIENDA NÚM. 5.477

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADlF). 

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL

ALTA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Estación de la Tenería (Pinto).
Importe: 504,00 miles €.

BAJA

Entidad: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid. 
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (5140) Actuaciones en estaciones.
Importe: 504,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Con esta enmienda se pretende destinar el crédito de actuaciones en estaciones a la apertura de la 
estación de La Tenería (Pinto). 
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ENMIENDA NÚM. 5.478

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Renfe-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (Nuevo) Obras de accesibilidad Cercanías Madrid.
Importe: 3.789,00 miles €.

BAJA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid. 
Proyecto: (2004) Plan de accesibilidad.
Importe: 3.789,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Obras de construcción de ascensores para la supresión de barreras arquitectónicas para la accesibilidad 
de las estaciones de Ciempozuelos, Aranjuez y Getafe industrial de la línea de Cercanías C3. Demanda 
ciudadana de la plataforma que componen el conjunto de los municipios afectados. Cumplimiento de Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

ENMIENDA NÚM. 5.479

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Renfe-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Obras de accesibilidad en Alcalá de Henares.
Importe: 2.526,00 miles €.

BAJA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid .
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Provincia: Madrid.
Proyecto: (2004) Plan de accesibilidad.
Importe: 2.526,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Adecuación y acondicionamiento de las estaciones de Alcalá y Alcalá-Universidad para conseguir su 
total accesibilidad. 

ENMIENDA NÚM. 5.480

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Renfe-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Obras de accesibilidad en Recoletos.
Importe: 1.263,00 miles €.

BAJA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (2004) Plan de accesibilidad.
Importe: 1.263,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Obras de accesibilidad en la estación de Recoletos. 

ENMIENDA NÚM. 5.481

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Renfe-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
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Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Obras de remodelación y accesibilidad en Móstoles.
Importe: 3.992,00 miles €.

BAJA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: ( 2100) Actuaciones en estaciones.
Importe: 3.992,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Obras de remodelación de la estación de Cercanías el Soto (Móstoles), estación que tiene deficiencias 
y carencias en cuanto a su mantenimiento, además de no cumplir con los requisitos de accesibilidad. 

ENMIENDA NÚM. 5.482

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Renfe-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Acceso seguro en Santa María de la Alameda.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (2100) Actuaciones en estaciones.
Importe: 2.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Construcción paso a nivelo elevado para el acceso con seguridad en la estación de Santa María de la 
Alameda, del puente que une la estación con Las Juntas. 
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ENMIENDA NÚM. 5.483

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Renfe-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Soterramiento vías de tren Leganés. Carrascal-Leganés Norte.
Importe: 650,00 miles €.

BAJA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (2007) Grandes reparaciones.
Importe: 650,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad. Municipio fracturado por las vías de tren que hace años reivindica su unificación. 

ENMIENDA NÚM. 5.484

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

Al presupuesto de la entidad Renfe-Operadora (Grupo)

ANEXO DE INVERSIONES REALES Y PROGRAMACIÓN PLURIANUAL 

ALTA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto: (Nuevo) Soterramiento vías de tren a su paso por Alcalá de Henares.
Importe: 650,00 miles €.

BAJA

Entidad: Renfe-Operadora (Grupo).
Comunidad Autónoma: Comunidad de Madrid.
Provincia: Madrid.
Proyecto:(2007) Grandes reparaciones.
Importe: 650,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Estudio de viabilidad. 

ENMIENDA NÚM. 5.485

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 25. 
Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 

Se propone la devolución al Gobierno del Presupuesto de la Sección 25 porque no responde a los 
objetivos y prioridades que deben regir en este Ministerio, especialmente en lo que se refiere a la 
cooperación local del Estado con los Entes locales, donde apenas hay partidas y proyectos para dotar de 
más recursos a los entes locales que son las administraciones más cercanas a la ciudadanía y que están 
infradotadas para las competencias que mantienen. 

En este sentido, son muy evidentes los déficits de financiación y la injusticia de la financiación que 
reciben tanto los entes locales, los ayuntamientos, como las comunidades autónomas. Tenemos un 
sistema completamente agotado y es imprescindible proceder a su reforma ya su modificación. No solo 
eso, sino que durante estos años la política del Gobierno del Partido Popular ha sido de vulneración de la 
autonomía de los entes locales, de invasión permanente e intento de limitación y control, con el objetivo 
de convertir a los gobiernos locales en una especie de gobiernos administrativos sin capacidad de 
maniobra económica y sin autogobierno real. 

La sección 25 es la que corresponde al Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Públicas, un ministerio que debería liderar algunas políticas que inciden en la calidad democrática, en la 
cooperación con los entes locales y, también, contribuir al desarrollo de los autogobiernos de las 
comunidades autónomas y al desarrollo de los mecanismos de cooperación y colaboración con las 
autonomías. Sin embargo, lo que se ha hecho estos años ha sido todo lo contrario, hemos perdido calidad 
democrática y ha habido un retroceso, una re-centralización en todos estos ámbitos. 

Este ministerio debería liderar políticas que quizá no tienen un impacto muy grande en los costes 
presupuestarios de esta sección, pero que evidentemente afectan a las administraciones territoriales, al 
respeto por la autonomía local que en estos presupuestos es insuficiente. 

En términos generales, estos presupuestos siguen en la senda impuesta por el Gobierno en los últimos 
años, la de dividir el país con sus políticas. Son unos presupuestos que un año más se hacen con un 
sistema de financiación que hace 5 años tendría que haberse reformado y que también se ha demostrado 
agotado, pues no garantiza adecuadamente la equidad, la suficiencia y la autonomía. No resuelven los 
problemas estructurales de la autonomía local. Porqué el problema es la irracional regla de gasto, resolver 
el tema del endeudamiento, las limitaciones en la contratación de personal y no más parches. y es 
imprescindible un nuevo modelo de financiación loca» para garantizar la autonomía y la suficiencia 
financiera de los entes locales. 

Perpetúan la brecha social con la pérdida de poder adquisitivo de los salarios y de las pensiones; no 
aprovechan el crecimiento económico para mejorar la redistribución de la riqueza y hacer frente a las 
urgencias sociales. Estos presupuestos siguen sin dar respuesta a las urgentes demandas de la ciudadanía 
que sigue sufriendo la crisis y lo único que hacen es dar continuidad al proyecto re centralizador del 
Gobierno, con un objetivo muy claro: recortar el Estado social —que buena parte gestionan comunidades 
autónomas y ayuntamientos—, y aumentar el Estado central, reduciendo el autogobierno de comunidades 
y ayuntamientos. Su modelo ideal sería que las comunidades autónomas fueran una especie de grandes 
diputaciones provinciales sin competencias reales para actuar, y querrían convertir a los Gobiernos locales 
en entes administrativos, en ventanillas administrativas sin capacidad política real. 
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Por último, cabe apuntar que por primera vez se ha llevado a cabo la aplicación del artículo 155 de la 
Constitución, interviniendo por completo el autogobierno de una Comunidad Autónoma, Catalunya, muy 
probablemente contraviniendo las normas y la Constitución. Es un gesto que demuestra claramente la 
incapacidad de este Gobierno para dar respuesta al problema territorial y al agotamiento del Estado 
autonómico. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea presenta esta 
enmienda de devolución de la Sección 25 del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.486

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 1 Presidente del Gobierno. 
Programa: 921Q Cobertura informativa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 7 Para la contratación del servicio de cobertura informática nacional e internacional de 

interés públicos. 
Importe: 12.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 2 Ministerio y Servicios Generales.
Programa: 912Q Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a la Alta 

Dirección. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 1 Presidente del Gobierno. 
Programa: 921Q Cobertura informativa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 500 (miles de €).

BAJA

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 
Programa: 921 P Administración periférica del Estado. 
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Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 
Programa: 921 P Administración periférica del Estado 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 220 Material de oficina. 
Importe: 1.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 
Programa: 921 P Administración periférica del Estado. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Importe: 8.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Comisión Europea ha señalado que el importe de infradotación de la Agencia EFE es de 12 millones 
de euros. Por ello, esta enmienda pretende incrementar la cuantía que ahora mismo recibe la Agencia 
EFE para cumplir con el mandato de la Comisión Europea.

ENMIENDA NÚM. 5.487

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 26. 
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 

El proyecto de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, en el ámbito del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, supone continuar dando la espalda a las necesidades de la 
sociedad en las materias relacionadas con las funciones de este Ministerio. Desde la imposición de la 
austeridad como único modelo económico, la Sección 26, que recoge gran parte de los derechos sociales 
reconocidos, ha sufrido, un año más, la reducción real de la práctica totalidad de sus programas. A pesar 
del tímido aumento de algunos programas es clara la tendencia de estrangulamiento presupuestario que 
pretende instaurar el Gobierno del Partido Popular para la financiación de los derechos sociales. Tomando 
en cuenta que gran parte de la política de servicios sociales está transferida a organismos 
administrativamente diferenciados de la Administración Central, difícilmente podían ser recortados más 
los programas del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (salvo que se supriman). 
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Analizando datos en retrospectiva identificamos con facilidad que desde el año 2009 los programas 
fundamentales del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad han sufrido una importante 
descapitalización con recortes muy significativos que, este año, se ensañan con el Programa 231-G 
(«Atención a la infancia ya las familias») y con el 492 O («Protección y promoción de los derechos de los 
consumidores y usuarios») que sufren recorte directo en los fondos presupuestados para su implementación. 
Esta tendencia al recorte en derechos sociales está lejos de revertirse y el actual proyecto de presupuestos 
generales del estado para 2018 viene para reforzarla. 

Y es que este proyecto de presupuestos para 2018 no solo no responde a las necesidades de la 
población, como no lo hicieron los Presupuestos Generales del Estado de los años anteriores, sino que 
además las modificaciones que se han realizado con respecto a años anteriores suponen un ejercicio de 
cosmética contable que no da ninguna respuesta a la población que sigue soportando los recortes 
producidos en estos años. 

En lo que respecta a la Sanidad, se consolida y reafirma el empeoramiento del Sistema Nacional de 
Salud y de las políticas públicas de salud llevadas a cabo por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad. Con la configuración económica que estamos viendo, es probable que bajemos más en la 
dotación per cápita anual con respecto a los países de nuestro entorno. Nuestro sistema sanitario público 
está sobreviviendo gracias a la calidad de nuestras y nuestros profesionales. Los recortes de los últimos 
años han llevado al Ministerio a un papel de marginalidad en la ejecución de políticas, pero poder en el 
papel legislativo, como dejó claro el Real Decreto 16/2012. 

El planteamiento de este año de definir el Fondo de Cohesión, como perfeccionamiento del derecho y 
servicio de utilidad para pacientes derivados entre Comunidades Autónomas a los Centros, Servicios y 
Unidades de Referencia (CSUR); y el Fondo de Garantía Asistencial para atender a personas que se 
desplazan por sí mismas y son atendidas en atención primaria, con pago a posteriori, no solucionará el 
problema de accesibilidad y equidad que tiene nuestro sistema sanitario. De cualquier manera, el importe 
presupuestado es claramente insuficiente para cubrir las necesidades de reequilibrio territorial de las 
necesidades de asistencia entre Comunidades Autónomas. 

Con esta dotación se seguirá la misma dinámica del pasado año 2017, en el que más medio millón de 
personas optaron por acogerse a un seguro privado. De esta manera se pretende continuar privatizando 
nuestra sanidad pública. 

Más allá de estos matices concretos del presente proyecto de presupuestos para 2017 en materia 
sanitaria, probablemente el mayor problema sea la clara demostración de incapacidad política para dotar 
al Ministerio de Sanidad de un papel de liderazgo en las competencias asignadas en el ámbito de la salud 
pública, la salud internacional o la política farmacéutica. 

En materia de prevención del consumo de drogas, este proyecto de presupuestos mantiene la 
tendencia presupuestaria de recorte de la última década del programa 231A, Plan Nacional Sobre Drogas, 
renunciando de esta manera a liderar políticas en el ámbito del problema de las drogas y otras adicciones 
y afrontar el reto que suponen las nuevas adicciones sin sustancia, que sean innovadoras y efectivas 
desde el punto de vista de respeto a los derechos humanos y civiles y sobre todo desde el punto de vista 
de la salud pública. 

Además el Ministerio es incapaz de dar una respuesta sociosanitaria al reto que supone la aparición 
de nuevas adicciones sin sustancia o la creciente dependencia a todo tipo de juego (Iudopatía). 

En lo relacionado con las políticas de servicios sociales, es notable cómo la falta de equidad de las 
políticas públicas cobra en este apartado su máxima expresión. El programa más afectado por la falta de 
equidad es sin duda la atención a la dependencia, dotándolo de 48 millones de euros. Esta cifra es irrisoria 
de todo punto de vista porque sabemos, pues ha sido reconocido por el propio Gobierno, que en el año 
2017 se dejaron sin ejecutar 44 millones de euros, a pesar de estar presupuestados para ello. Por lo tanto, 
para este año, la subida de financiación es de tan solo 4 millones de euros; cantidad que no será suficiente 
ni para poder atender a más de los 350.000 personas que se encuentran en la actual lista de espera, de 
la cual 120.000 están en situación de dependencia severa. 

Desde la sociedad civil, la Asociación Estatal de Directores y Gerentes de Servicios Sociales reconoce 
que este paupérrimo incremento implica dar por inviable este sistema de atención a la dependencia, 
porque se tardarían más de 25 años en atender a estas personas. 

Desde los recortes del PP en el año 2012, en atención a la dependencia, hay una acumulado de 4.600 
millones de euros. El Gobierno sigue demostrando que no entiende la economía de los cuidados y que no 
tiene un modelo social de equidad y de futuro que proyectar. Volverá a dar la espalda a 350.000 personas 
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que se encuentran en lista de espera y que seguirá dejando morir, como en estos últimos años en los que 
las personas muertas esperando una ayuda que tenían reconocida han alcanzado la cifra de 38.000 
personas, 100 fallecidos al día, una persona cada 15 minutos fallecen esperando las prestaciones que por 
Ley le corresponden y nunca llegan. 

La financiación propuesta por el Gobierno se puede definir como limosna a las personas dependientes 
y sus familias y, sobre todo, una vulneración de derechos, pues con esta partida presupuestaria no se 
garantiza la posibilidad del cumplimiento de la ley. 

El resto de programas y actuaciones de servicios sociales no reciben más que retoques. Sorprende y 
preocupa sobremanera el desmantelamiento progresivo del Plan Concertado de Servicios Sociales que 
lleva un recorte acumulado del 43 % menos desde que en 2009 se iniciara este proceso de demolición 
controlada. La gravedad no solo se centra en lo presupuestado, sino en lo ejecutado, que es la inversión 
real final. En 2016, de 205 millones presupuestados, tan solo se ejecutaron 27. Estas cifras de inversión, 
en una situación, no ya de emergencia social, sino de pobreza cronificada, de enquistamiento de la 
desigualdad, en la que un 20 % de la población acumula un 0,1 % de la riqueza del país, mientras que el 
1 % de la población acumula el 27 % de la riqueza son insuficientes y contribuyen por omisión al 
agravamiento del empobrecimiento general de la población en nuestro país. 

Observamos también un cambio de modelo de facto en la gestión del acceso de una vida digna. La 
financiación pública se encuentra en clara debilidad frente a la privada. Esto es preocupante porque en un 
país   los derechos subjetivos de la población deben ser gestionados por la administración pública, sin 
embargo hoy corremos el peligro de poner el jaque los derechos subjetivos, además de sobrecargar a 
nuestro Tercer Sector. 

No entiende el Gobierno ni la urgencia ni la trascendencia de responder contundentemente ante una 
situación de desigualdad, que, de ser revertida, será la que garantice que nuestro país sea no solo más 
justo, también más eficaz y eficiente. Olvida el gobierno la riqueza y yacimiento de empleo que supone 
seguir avanzando en la implementación real del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) y de un sistema de cuidados que revierta ese trabajo productivo en la economía. Son los Servicios 
Sociales públicos un elemento básico de cohesión social que de forma natural es fuente de crecimiento 
económico y tiene la capacidad de canalizar la inversión social, en ahorro futuro, generando un impacto 
económico positivo. 

En lo referido específicamente a la Infancia encontramos como se da una bajada reseñable en el 
programa de Atención a la infancia y a las familias (-19 %), aunque aumenta ligeramente el de la Dirección 
General de Infancia y Familia. Desde unos presupuestos alternativos que fuesen realmente sociales 
entendemos que los Programas de Infancia y familia tendrían que estar dirigidos a las familias directamente, 
ya las instituciones de la sociedad civil que trabajan en el fomento y apoyo a las familias. Haciendo una 
apuesta por financiar políticas de lucha contra las desigualdades y pobreza, más allá de las medidas 
asistencialistas. Construir un modelo de apoyo a la Infancia que permita revertir datos como el que señala 
que España es el tercer país con mayor población infantil que vive por debajo del umbral de la pobreza de 
toda la Unión Europea. 

Siguiendo un análisis realizado por UNICEF y la Plataforma de la Infancia, señalamos como desde los 
presupuestos presentados no se está invirtiendo el crecimiento de los recursos públicos para abordar 
problemas estructurales de la infancia que se agudizaron mucho en la crisis, ni para reducir la brecha en 
el gasto público en protección social de familias e infancia con el resto de la Unión Europea (0,7 % del PIB 
respecto al 1,7 % de media de la UE, según la Contabilidad Nacional). y por otro lado señalamos como el 
modelo del Gobierno que prioriza las prestaciones contributivas y los beneficios fiscales como principales 
medidas destinadas a familias e infancia hacen que aumente el riesgo de dejar fuera de esos beneficios 
a los niños y niñas en situaciones más vulnerables: en hogares con muy bajos ingresos y/o con progenitores 
sin empleo. 

Para cumplir con nuestros compromisos internacionales, con la Estrategia de Europa 2020, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Convención de Derechos del Niño, se debe tener en cuenta que 
garantizar los derechos de la Infancia no es sólo una responsabilidad legal sino que tiene implicaciones 
para las políticas económicas y sociales y, por consiguiente, para la asignación de los recursos públicos. 

En materia de protección de los derechos y libertades de las personas con diversidad funcional, estos 
presupuestos siguen discriminando y tratando como ciudadanía de segunda a casi cuatro millones de 
personas con diversidad funcional en nuestro país. A pesar del ridículo incremento presupuestario en un 
0,7 %, se mantiene un recorte acumulado de períodos anteriores muy preocupante. El Gobierno del 
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Partido Popular sigue sin apostar por políticas públicas que hagan real y efectiva como es la garantía de 
la accesibilidad. 

Con el continuismo de la austeridad en el sistema social, el Gobierno demuestra cuál es su prioridad: 
favorecer a un 1 %, de élites privilegiadas, mientras que las mayorías sociales siguen aguantando el peso 
en sus espaldas de un sistema económico y social basado en la desigualdad. 

En lo relacionado con las políticas en materia de defensa de los derechos de las personas consumidoras 
a desarrollarse con base en la propuesta de presupuestos presentada para el presente ejercicio, el 
proyecto del Gobierno del Partido Popular parece olvidar que los consumidores son la parte más débil del 
mercado y que desde los poderes públicos deben habilitarse medidas y aprobarse regulaciones tendentes 
a equilibrar posiciones y no para acrecentar la desigualdad. 

En el marco de la Directiva 2013/11 UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 
2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo encontramos la petición desde 
las instituciones europeas de fomentar un sistema que apueste principalmente por la protección de los 
intereses económicos de los consumidores, cumpliendo de esta manera, con el objetivo pretendido por la 
propia Directiva que es facilitar el acceso a los Alternative Dispute Resolution (ADR). 

Es por ello que, de acuerdo a lo establecido en la propia Directiva, en un Estado en el que ya funciona 
un sistema de resolución alternativa de conflictos de acuerdo a una tradición jurídica, amparado por el 
modelo social establecido en nuestra norma constituyente y que ha venido desarrollándose precisamente 
a partir de la obligación establecida en el artículo 51 de la Constitución, la opción por la que debe dirigirse 
esta directiva es por la apuesta por el impulso y desarrollo del modelo existente. 

Al analizar el único programa que la Ley de Presupuestos dedica a la defensa de los derechos de las 
personas consumidoras —el 492O— encontramos cantidades del todo insuficientes que no abordan las 
reclamaciones de diferentes entidades y asociaciones de defensa de los consumidores. No sólo lo 
presupuestado es insuficiente sino que además es una cantidad menor que la presupuestada para el 
mismo período el año pasado, lo que demuestra el nulo compromiso de este Gobierno por hacer frente a 
los abusos y malas prácticas que, de manera recurrente, padecen las personas consumidoras en España. 

Es claro que no existe apuesta por reforzar y consolidar un sistema arbitral de consumo que fomente 
la institucionalización de un sistema público y que con la colaboración del sector empresarial y de las 
organizaciones de consumidores en un plano de igualdad, sea garante de objetividad, imparcialidad e 
independencia, asumiendo el carácter gratuito para el consumidor. 

Es por ello que apoyándonos en lo establecido en nuestro país en el ámbito de la protección de los 
consumidores y en desarrollo del mandato constitucional del artículo 51, y lo reflejado en el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, concretándose finalmente en 
el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, presentamos esta y otras enmiendas al articulado de la Ley para 
exigir el incremento de la inversión presupuestaria en los puntos referidos, con el objetivo de impulsar un 
sistema público de resolución extrajudicial de conflictos, acabando de esta manera con su depreciación y 
el paulatino acaparamiento que está sufriendo este sistema por parte del sector privado, conllevando un 
claro perjuicio para los consumidores. 

En materia de Igualdad, debemos recordar que el artículo 10.2 de la Constitución española reconoce 
que «las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la Constitución reconoce 
se interpretarán de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por España». Sin embargo, la 
normativización política, económica y social del sexismo presente en nuestro país, antecede al 
establecimiento de diferentes vulneraciones de derechos humanos. Entre algunas de las consecuencias 
de esta normativización sexista, podemos determinar la LGTBlfobia o la desigualdad entre mujeres y 
hombres, así como su función estructural en el establecimiento de las violencias machistas. 

El alarmante aumento de la LGTBlfobia denunciado por los colectivos LGTBI en los últimos años, se 
ha traducido en iniciativas parlamentarias tales como la tramitación de la «Proposición de Ley contra la 
discriminación por orientación sexual, identidad o expresión de género y características sexuales, y de 
igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales» o el registro de 
la «Proposición de Ley sobre la protección jurídica de las personas trans y el derecho a la libre determinación 
de la identidad sexual y expresión de género», por parte del Grupo Confederal Unidos Podemos-En 
Comú-En Marea. 
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En referencia a los Presupuestos Generales del Estado para 2018, el Partido Popular ha incluido la 
aprobación de una «Estrategia estatal LGTBI». Sin embargo, la previsión sobre la creación de esta 
estrategia no incluye ningún detalle ni aportación presupuestaria concreta. En el Grupo Confederal Unidos 
Podemos-En Comú-en Marea, sabemos que para conseguir el derecho a la igualdad y no discriminación 
de los colectivos LGTBI debemos ir mucho más allá. Somos conscientes de lo necesaria que es la 
financiación específica de medidas tales como la formación, sensibilización o asesoramiento destinada a 
la lucha contra la discriminación estructural por razón de orientación sexual, expresión o identidad de 
género en todos los ámbitos de nuestra sociedad. De igual manera, conocemos la importancia de promover 
actuaciones que contemplen la realidad de los colectivos más discriminados, como las mujeres transexuales 
o transgénero, o la juventud LGTBI. Pese a ello y pese a las múltiples demandas de los colectivos LGTBI 
en nuestro país, así como el trabajo parlamentario realizado, el gobierno ha vuelto a negar las medidas 
específicas enfocadas a la diversidad sexual y de género. 

Otra de las consecuencias del sexismo apuntadas anteriormente, es la desigualdad entre mujeres y 
hombres. La importancia de abordar este asimetría radica fundamentalmente en dar cumplimiento al 
mandato constitucional reflejado en el artículo 14 al amparo de las diferentes declaraciones, tratados y 
acuerdos en materia de derechos humanos ratificados por España (art. 10.2 de la Constitución española). 
Sin embargo, la consolidación de los recortes en el programa 232B (igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres), consolida tanto las vulneraciones de derechos de las mujeres por razón de género, 
como el establecimiento causal de la violencia machista. Ante esta situación de vulneración de derechos, 
la opción propuesta por el gobierno para el programa de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, no es ni más ni menos que consolidar los recortes realizados en 2009 (-47.4 %) y 2012 (-20.5 %). 

Respecto a la violencia machista, el Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 21 de 
diciembre de 2016, acordó la creación de una Subcomisión para un Pacto de Estado en Materia de 
Violencia de Género, en el seno de la Comisión de Igualdad. En dicha Subcomisión se abordaron temas 
como la violencia de género en sentido amplio, la violencia sexual, la violencia de género en la adolescencia, 
contra hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia machista, contra las mujeres migrantes o con 
diversidad funcional, trata y asilo, redes sociales, nuevas formas de violencia de género, medios de 
comunicación y publicidad. 

Sobre la base de las propuestas realizadas por las personas expertas que comparecieron en la 
Subcomisión, así como las formuladas por los Grupos Parlamentarios, se realizó un informe en el que se 
articularon 214 recomendaciones en torno a diez ejes de actuación: sensibilización y prevención, mejora 
de la respuesta institucional, perfeccionamiento, asistencia, ayuda y protección a las víctimas, asistencia 
y protección de la infancia y adolescencia, impulso a la formación de los distintos agentes, seguimiento 
estadístico, recomendaciones a las Administraciones Públicas y otras instituciones, visualización y 
atención de otras formas de violencia contra las mujeres, compromiso económico y seguimiento del Pacto. 
Además de ello, 17 votos particulares se sumaron a las 214 medidas en la aprobación del dictamen en el 
Pleno. Finalmente, el Informe definitivo de la Subcomisión para un Pacto en materia de Violencia de 
Género, se publicó en el Boletín Oficial de las Cortes Generales el 9 de octubre de 2017. 

Un Pacto, es un acuerdo en que todas las partes se comprometen a cumplir los compromisos 
establecidos. En este caso se trata de un acuerdo contenido en 214 medidas y 17 votos particulares, 
focalizado en avanzar sobre la erradicación de diferentes formas de violencia contra las mujeres. Estas 
medidas y votos cuyo apartado referente al compromiso económico reconoce que «sólo pueden ser 
realizables si son acompañadas por un sustento económico suficiente» (medida 202 del Pacto de Estado 
en Materia de Violencia de Género), deben calendarizarse (medida 203, PEMVG), necesitan dotar 
económicamente a los tres Ámbitos de la Administración Pública (medida 204, PEMVG) e irá destinado a 
todas las formas de violencia recogidas por el Convenio de Estambul (medida 205, PEMVG). Concretamente, 
el acuerdo implica aumentar el presupuesto en 80 millones de euros en la Administración General del 
Estado (medida 206, PEMVG), 20 millones de euros vía transferencia a los ayuntamientos 100 millones a 
las Comunidades Autónomas con carácter condicionado y por tanto, finalista (medida 207, PEMVG) para 
el ejercicio 2018. 

Desgraciadamente, nada de esto se cumple en el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado. El 
cómputo total de gasto que reflejan los PGE 2018, que irían destinados a la erradicación de la violencia 
machista desde el ámbito estatal no recogen los 80 millones comprometidos en el Pacto de Estado para 
la Administración General del Estado. Por otra parte, en la página 125 de su Presentación o Libro Amarillo 
dice «Los PGE para 2018 incluyen también una batería de medidas destinadas a cumplir el Pacto de 
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Estado en materia de Violencia de Género, que refleja un compromiso político y social contra la violencia 
de género y de cualquier violencia ejercida contra las mujeres. Fruto de este compromiso, se han 
incrementado en 80 millones de euros las partidas destinadas a ponerlo en marcha. Además, las CCAA y 
Corporaciones Locales (CCLL) deberán incluir en sus presupuestos incrementos por importe de 100 y 20 
millones de euros respectivamente para financiar medidas de este Pacto, para lo cual contarán con 
recursos suficientes dadas las mayores aportaciones que recibirán respecto a 2017 a través del sistema 
de financiación.» Por tanto, el presupuesto niega a los Ayuntamientos y Comunidades Autónomas la 
financiación directa y condicionada de los 120 millones pactados y destinados específicamente a garantizar 
la asistencia jurídica, psicológica y social establecida por el artículo 19 de la Ley orgánica 1/2004 y las 
nuevas medidas concretas acordadas en el Pacto de Estado. Por si fuera poco, el programa presupuestario 
232C que gestiona la Delegación del Gobierno para la Violencia de Género, no destina ni un céntimo para 
ayuntamientos y las transferencias a Comunidades Autónomas bajan de 10,9 a 9,7 millones. 

La violencia institucional es una forma de violencia ejercida por agentes del Estado en cumplimiento 
de sus funciones que incluye descuidos, privaciones o una indiferencia que socava los derechos de una 
persona o grupos de personas, promoviendo la violencia entre las personas. Cuando estos descuidos, 
privaciones o indiferencia se dirigen al incumplimiento de las obligaciones económicas tienen por 
consecuencia el control sobre la toma de decisiones y la dominación de los recursos económicos. De esta 
forma, el comportamiento descrito influye sobre las personas generando sentimientos de humillación, 
indefensión y dependencia que socavan la reivindicación de responsabilidades y el abandono de sus 
demandas, sobre todo las referentes a la garantía de sus derechos. 

En el momento en que la violencia institucional y económica es ejercida sobre las mujeres, las personas 
LGTBI o Trans en razón de su género, su identidad o su orientación sexual, entonces estas formas de 
violencia establecen el género, la identidad y la orientación sexual como categoría de dominación, cuyo 
producto final es el mantenimiento del status quo. Derivado de la humillación, indefensión y dependencia 
que generan estas formas de violencia, las demandas se desplazan a un plano de inferioridad. Es decir, 
se sitúan los derechos de las mujeres, de sus hijos e hijas) de las personas LGTBI y Trans, al amparo de 
del «quien paga, manda», aunque eso refuerce la desigualdad en el acceso a los recursos económicos. 

De esta forma, la exclusión de la LGTBlfobia y la transfobia, la consolidación de la desigualdad entre 
mujeres y hombres y la indiferencia ante la obligación de cumplir, los compromisos económicos adquiridos 
tras la aprobación del Dictamen del Pacto de Estado contra la Violencia de Género en los Presupuestos 
Generales del Estado 2018, vulnera los derechos de las personas LGTBI, Trans, las mujeres, los derechos 
de sus hijas e hijos, así como los artículos 10.2 y 14 de nuestra Constitución. 

Ante esta vulneración estructural de derechos humanos a través de la asignación de recursos 
económicos en los Presupuestos Generales del Estado de 2018 realizamos las siguientes propuestas. 
Por un lado, creemos fundamental reforzar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres siendo 
la igualdad de oportunidades en el empleo un factor clave. Por ello, proponemos que la igualación se 
realice a través de la reforma de los permisos por nacimiento o adopción para avanzar hacia la igualación 
de los permisos de paternidad y maternidad, garantizando el 100 % del salario para ambos progenitores 
y la intransferibilidad del permiso. De esta forma pensamos que reforzar este aspecto de la igualdad entre 
mujeres y hombres mejoraría exponencialmente la asimetría actual. Por otra parte, creemos fundamental 
implementar un Plan de Erradicación de las Violencias Machistas dotado con 1.050 millones de euros, 
para la inmediata puesta en marcha de las medidas aprobadas en el Dictamen del Pacto de Estado en 
Materia de Violencia de Género, con especial atención al ámbito competencia/ autonómico y local, para lo 
que se desarrollarán las pertinentes transferencias. 

Por todo ello, presentamos esta propuesta de veto a la sección 26 del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2017, dado que es claramente insuficiente para cumplir los objetivos asignados 
al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, ministerio que cuenta con un papel nuclear en la 
atención a las personas más desfavorecidas de la sociedad y con un papel que debería ser central en la 
eliminación de las desigualdades sociales y el establecimiento de políticas feministas que lograran acabar 
con las inequidades de género; consideramos que se ha de plantear un presupuesto para esta sección 
que ayude a generar un nuevo marco cultural y político para el desarrollo de unas políticas sanitarias, 
sociales, de consumo y de igualdad que persigan la justicia social a partir de unas políticas públicas 
equitativas y efectivas. 
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ENMIENDA NÚM. 5.488

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

A la totalidad de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad

El proyecto de presupuesto del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad para el año 2018 
muestra la falta de interés del Gobierno en fomentar la necesaria transformación de nuestro modelo 
productivo. A pesar de que el presupuesto de la Sección se incrementa en un 2,3 % respecto al año 
pasado, las principales políticas de gasto vinculadas (parcialmente) al Ministerio acumulan importantísimos 
recortes desde el año 2009: del 45 % en el caso de Comercio, Turismo y PYMES; y del 27 % en el caso 
de Investigación, Desarrollo e Innovación. En el caso de Industria y Energía el presupuesto parece haberse 
duplicado desde ese año 2009. Sin embargo, prácticamente todo ese incremento se dedica a sostener los 
costes del sistema eléctrico, financiando con cargo a los PGE los beneficios de las grandes empresas del 
sector. Esto se traduce en que 3.750 de los 7.125 millones de euros, más del 50 %, del presupuesto 
ordinario (no-financiero) de la Sección 27 van destinados a transferencias de capital a empresas privadas. 

Además, otra buena parte del presupuesto total, casi 5.000 de los 12.000 millones de euros, más del 
40 %, del presupuesto consolidado (capítulos 1 a 8), toma forma de activos financieros, principalmente 
canalizados hacia los programas de I+D+i gestionados por el Ministerio. En concreto, 4.330 millones del 
total de 6.000 millones de euros, más de un 70 %, dedicados a esos programas son préstamos o fondos 
financieros, que en muchos casos no llegan a ser solicitados. En síntesis, sin tener en cuenta las 
transferencias al sector eléctrico y los préstamos a la I+D+i el presupuesto del Ministerio se reduce a 
4.000 millones de euros. Esta cifra es absolutamente insuficiente para que el Estado se convierte en un 
motor de la transformación productiva que está pendiente en nuestro país. 

A esta falta general de recursos presupuestados se añade el bajísimo grado de ejecución presupuestaria 
de los programas del Ministerio. Atendiendo al indicador de obligaciones reconocidas respecto a créditos, 
la ejecución del presupuesto del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad apenas alcanzó el 50 
% en 2017, el porcentaje más bajo de todos los ministerios. En términos de ejecución del capítulo de 
inversiones, las obligaciones reconocidas respecto a los créditos totales presupuestados en 2017 apenas 
superó el 55 %. De nuevo, el porcentaje más bajos de todos los ministerios. Y si atendemos a la I+D+i del 
Estado, de los 4.635 millones de euros de presupuesto público para I+D+I disponibles en 2017, solamente 
se ejecutaron 1.376 millones, un 29,7 % del total, es decir, la tasa de ejecución más baja en I+D+I desde 
que se registra este dato (el año 2000) y la menor entre las 25 principales políticas del Gobierno en 2017. 

Si se profundiza en el análisis del presupuesto de la Sección según políticas de gasto, llama la 
atención, en primer lugar, la escasa dotación presupuestaria para políticas industriales por parte del 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. Esto pone, de nuevo, en evidencia que el Gobierno 
renuncia a impulsar el desarrollo productivo de la economía española que, desde el respeto al medio 
ambiente, permita contribuir a una salida social y justa de la crisis. De hecho, no existe en su organigrama, 
ya no un ministerio, sino ni siquiera una secretaría de estado dedicada al sector industrial. En la actualidad, 
la única responsabilidad asumida es generar un contexto macroeconómico propicio para el desarrollo de 
negocios. Así, el valor añadido bruto de la industria representa en la actualidad el 16 % del PIB, muy lejos 
todavía del objetivo del 20 % marcado por la Unión Europea para el año 2020. 

El Gobierno insiste en que el objetivo de su política industrial es conseguir el equilibrio de las cuentas 
públicas y el cumplimiento del objetivo del déficit, donde los principales programas de actuación están 
marcados por la austeridad presupuestaria. En este escenario, la austeridad y la devaluación salarial, más 
que un asunto económico, son una herramienta para trasvasar tareas productivas, talento y conocimiento 
desde los países subalternos a los países centrales, manteniendo a los primeros como clientes cautivos 
y proveedores de servicios de bajo valor añadido, en un estado de debilidad controlada. En esta situación, 
la transformación del modelo productivo es un cambio revolucionario, que va más allá de la promoción de 
sectores industriales y supone redefinir el modelo de sociedad y el papel de España en el mundo. 

Es imprescindible ponernos a la altura de los países de nuestro entorno en materia de desarrollo de 
actividades de alto valor añadido, con una estrategia adicional que refuerce y amplíe su base industrial, 
además de canalizar todos los esfuerzos dirigidos hacia la llamada 4.ª revolución industrial. Para lograr 
ese objetivo es necesario definir las infraestructuras físicas y digitales primordiales, así como los mercados cv
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internacionales a los que dirigirnos y nuestras alianzas en política exterior. Uno de los mayores retos a 
afrontar es liderar la transformación del tamaño de nuestro tejido empresarial (en la actualidad el 94 % son 
PYMES). y para ello es vital la reformulación del sistema de financiación industrial acudiendo a fórmulas 
no convencionales, como la banca pública, imprescindible para el desarrollo industrial de España, 
incluyendo la participación del Estado aprovechando todos los resquicios en la legislación de la UE. 

Aunque los presupuestos presentan un incremento en las partidas destinadas a Investigación y 
Desarrollo Tecnológico-Industrial, el escollo es que éstas se canalizan fundamentalmente a través del 
capítulo de activos financieros, es decir, se instrumentaliza vía créditos o «préstamos de rentabilidad 
suficiente», que, como ya hemos dicho, en muchas ocasiones se quedan sin ejecutar. Por otra parte, el 
Gobierno insiste en su liderazgo de la iniciativa «Industria Conectada 4.0», pero las partidas presupuestarias 
destinadas a impulsar la I+D+i en nuestras empresas, necesarias para la transformación digital de nuestra 
industria, son muy limitadas. 

Otra de las partidas que sigue descendiendo en las políticas aplicadas por el Gobierno del Partido 
Popular es la destinada a reconversión y reindustrialización. A pesar de que se insiste en la Memoria de 
la Sección que la política de reindustrialización prestará especial atención a aquellas zonas en las cuajes 
se han producido históricamente casos de reestructuración, cierre y deslocalización empresarial, yen las 
cuales, aún se dejan sentir los efectos de tales procesos, como son Ferrol, Campo de Gibraltar, o la Bahía 
de Cádiz, los programas dedicados a la política industrial tienen una dotación menor que la del año 
pasado (caso de Reconversión e industrialización), o siguen muy lejos de sus dotaciones pre-crisis 
(Desarrollo industrial). Además, el Gobierno sigue sin aclarar cuál va a ser la planificación estratégica de 
nuestro sector industrial, en definitiva, sin aclarar a qué producciones se van a dedicar esos sectores. 

En segundo lugar, el presupuesto destinado a Investigación y Desarrollo para 2018 aumenta 542,57 
millones, esto es un 8,3 %, respecto a 2017 en la política de gasto 46. Sin embargo, si nos centramos en 
los programas civiles, el crecimiento es solo del 5,4 %. Además, como hemos adelantado, la estructura de 
gasto se mantiene con un importante peso de los activos financieros (59,8 % del presupuesto) que no da 
respuesta a las necesidades urgentes y reales tanto del sistema I+D+i, como de los agentes que dependen 
de los fondos para proyectos y programas de personal. 

Llama la atención la reducción presupuestaria de todos los Organismos Públicos de Investigación, 
salvo del lNTIA (investigación aeroespacial orientada a la defensa) y del CIEMAT (investigaciones 
ambientales y energéticas); y también del CSIC que ha perdido ya más de 4.000 trabajadores desde 2011. 
Desde luego esta no es la senda de la recuperación del I+D+1 público que además sufre de gravosas 
limitaciones administrativas y de control de gasto para ejecutar su propio presupuesto. 

En este sentido, la bajísima tasa de ejecución del gasto en I+D+i muestra una tendencia preocupante 
a la baja: como ya adelantamos, en 2017 apenas llegó al 29,7 %, la tasa de ejecución más baja en I+D+I 
desde que se registra este dato (el año 2000) y la menor entre las 25 principales políticas del Gobierno en 
2017, según la Fundación COTEC. La alta disponibilidad de créditos frente a capítulos de gasto real, las 
limitaciones de gasto de las prórrogas presupuestarias y, en especial, las trabas administrativas y 
burocráticas impuestas a los centros dependientes de la Administración General del Estado son algunas 
de las causas que el Gobierno debería abordar con urgencia para conseguir que al sistema de I+D+i 
llegue el dinero realmente presupuestado. 

A las limitaciones de los presupuestos de industria e I+D+i, se unen, en tercer lugar, los mayores 
recortes que se han producido en programas como Ordenación del comercio exterior (-1,2 %) o Promoción 
comercial e internacionalización de la empresa (-0,2 %). Por otro lado, se mantienen recortes acumulados 
desde 2016 en Ordenación y modernización de las estructuras comerciales (-35,4 %) y Apoyo a la pequeña 
empresa y mediana empresa (-11,6 %), entre otros. 

En resumen, podemos afirmar que el presupuesto del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
es completamente insuficiente para emprender la necesaria transformación del modelo productivo de 
nuestra economía, especialmente teniendo en cuenta que se ha consolidado un importante recorte del 
presupuesto del Ministerio y sus programas respecto a 2009; que el incremento del presupuesto de 
algunos de ellos se ha canalizado a través de activos financieros, cuyo impacto final es mucho menor; y 
que las estadísticas de ejecución presupuestaria de 2017 muestran un grado de ejecución de poco más 
de 50 % en el gasto del Ministerio de Economía, el porcentaje más bajo de todos los ministerios. 

Nuestro modelo de crecimiento mantiene graves problemas estructurales. Los sectores tractores de la 
economía siguen siendo de bajo valor añadido y no existe una política industrial digna de tal nombre que 
apunte a un cambio en este sentido. La inversión en I+D con relación al PIB sigue siendo la mitad de la 
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que dedican, de media, los países de la Eurozona. Además, en el proyecto de presupuestos la financiación 
de los programas que tendrían que promover la transformación de nuestro modelo productivo se 
encuentran totalmente limitada, en lo que tiene que ver, tanto con I+D+i, como con la reindustrialización. 

Como han reconocido recientemente instituciones como el Fondo Monetario Internacional o el Banco 
de España, el crecimiento económico que está registrando durante los últimos años nuestro país se deriva 
fundamentalmente de factores externos. Cada presupuesto que no apuesta decididamente por un cambio 
de modelo productivo, mediante una inversión decidida, es una oportunidad perdida que pone en peligro 
la estabilidad económica. 

Para evitar este riesgo impulsando la transformación productiva de nuestra economía serían 
necesarias, al menos, tres medidas urgentes: un Pacto de estado por la industria, que permita comenzar 
a revertir el proceso de desindustrialización de nuestra economía; un Plan de rescate de la ciencia, que 
impulse las actividades de I+D, fomentando la innovación; y un Plan de impulso de la digitalización de la 
economía, que permita gobernar este proceso en favor de la mayoría. Además, en el ámbito de la energía, 
todo ello se debería complementar de un Plan nacional de eficiencia energética y un Plan Nacional de 
movilidad eléctrica y transporte público. 

Todo ello justifica la presentación de esta enmienda a la totalidad de la Sección 27: Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad. 

ENMIENDA NÚM. 5.489

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 740. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Ante el envejecimiento del parque de vehículos en España y los graves problemas de salud para las 
personas que provocan los altos índices de contaminación atmosférica, es necesario incrementar de 
forma rápida el número de vehículos eléctricos que circulan por nuestras carreteras y ciudades por ello es 
necesario incrementar el programa de impulso a la compra del vehículo eléctrico del Estado hasta 20 M € 
anuales hasta el 2020, como mínimo. 
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ENMIENDA NÚM. 5.490

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: (Nuevo) Laboratorio de investigación en energías renovables y de transición de 

modelo energético en La Rioja. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 5.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Necesidad de impulsar la investigación y la creación de empleo en La Rioja mediante la creación de 
clúster de ecología e I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.491

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de La Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: (Nuevo) Inversión en parque móvil (80 % eléctrico, el resto vehículos híbridos 

enchufables). 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Desarrollarían la tecnología y la demanda de técnicos en talleres. Impulso a la venta de vehículos 
eléctricos para la adecuación de infraestructuras en modelos urbanos de movilidad sostenible. 

ENMIENDA NÚM. 5.492

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 500 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 500 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: Proyecto: 2010 21 401 0068; Comunidad Autónoma: 05. Asturias; Denominación: Centro 

mixto de investigación y desarrollo en nanotecnología y materiales nanoestruturados. 
Importe: 500 (miles de euros). 
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MOTIVACIÓN

En el proyecto de presupuesto que se presenta los créditos para este proyecto se retrasan. Se plantea 
adelantar el gasto. 

ENMIENDA NÚM. 5.493

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5.328 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 5.328 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.328 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: Nuevo: Programa de introducción a la ciencia e I+D+i. 
Importe: 5.328 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar un programa de difusión e introducción a la ciencia e I+D+i. 
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ENMIENDA NÚM. 5.494

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar la perspectiva de género en la investigación científica. 

ENMIENDA NÚM. 5.495

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 2.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar la perspectiva de género en la investigación de la salud. 

ENMIENDA NÚM. 5.496

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 1.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar TIC para programas de investigación destinados a la salud. 

ENMIENDA NÚM. 5.497

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 2.000 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 2.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar TIC para programas de investigación destinados a la salud. 

ENMIENDA NÚM. 5.498

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 226 Gastos diversos. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación presupuestaria para la labor de consulta y atención protocolaría para llevar adelante el Pacto 
Estatal de Ciencia e Innovación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.499

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 250 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 250 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Creación de un observatorio para la defensa de la transparencia en el acceso y gestión de las 
instituciones investigadoras y universitarias. 
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ENMIENDA NÚM. 5.500

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 250 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 250 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 250 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Creación de un Portal de Transparencia para contratos y proyectos de investigación. Necesario para 
que ciudadanos tengan acceso a la inversión en I+D+i. 
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ENMIENDA NÚM. 5.501

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 6 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 6 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 6 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 79 Al exterior. 
Importe: 6 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la constitución de proyectos propios de investigación del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.502

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3829

Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 300 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 300 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la constitución de proyectos propios de investigación del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.503

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 300 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 300 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la constitución de proyectos propios de investigación del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.504

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 444 (miles de euros).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 444 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 444 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Importe: 444 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.505

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 52 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 52 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 52 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 52 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.506

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 110 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 110 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 110 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 110 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.507

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 4 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 4 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 4 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 4 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3834

ENMIENDA NÚM. 5.508

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 6 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 6 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 6 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 6 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.509

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 3 (miles de euros).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 3 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 3 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 27 Compras, suministros y otros gastos relacionados con la actividad. 
Importe: 3 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.510

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 48 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 48 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 48 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 48 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.511

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 17 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 17 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 17 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 17 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.512

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 221 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431 A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 221 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 221 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Importe: 221 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.513

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 50 (miles de euros).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 50 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 50 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento. 
Importe: 50 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.514

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 126 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 126 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 126 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Importe: 126 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del CIEMAT. 
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ENMIENDA NÚM. 5.515

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 525 (miles de euros).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 525 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 103 Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 525 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Importe: 525 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del CIEMAT. 

ENMIENDA NÚM. 5.516

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3841

Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 300 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 300 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 300 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 300 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora del IGME. 

ENMIENDA NÚM. 5.517

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 1 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 1 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora deI IGME. 

ENMIENDA NÚM. 5.518

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 16 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 16 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 16 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 16 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora deI IGME. 

ENMIENDA NÚM. 5.519

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 2 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 2 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 2 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora del IGME. 

ENMIENDA NÚM. 5.520

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 1 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 1 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 1 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora del IGME. 

ENMIENDA NÚM. 5.521

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 1 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 1 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 27 Compras, suministros y otros gastos relacionados con la actividad. 
Importe: 1 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora del IGME. 
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ENMIENDA NÚM. 5.522

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 10 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 10 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 10 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 10 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora del IGME. 

ENMIENDA NÚM. 5.523

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 3 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 3 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 3 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 3 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para mejora deI IGME. 

ENMIENDA NÚM. 5.524

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 67 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 67 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 67 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Importe: 67 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto Geológico y Minero. 

ENMIENDA NÚM. 5.525

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 20 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 20 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 20 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento. 
Importe: 20 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto Geológico y Minero. 

ENMIENDA NÚM. 5.526

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 20 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 20 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 20 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Importe: 20 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto Geológico y Minero. 

ENMIENDA NÚM. 5.527

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 213 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 213 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 106 Instituto Geológico y Minero de España. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 213 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467F Investigación geológico-minera y medioambiental. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Importe: 213 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto Geológico y Minero. 

ENMIENDA NÚM. 5.528

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 220 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 220 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 220 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 
Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 220 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación nueva presupuestaria para proyectos propios del lEO. 
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ENMIENDA NÚM. 5.529

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 200 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 200 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación nueva presupuestaria para proyectos propios del IEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.530

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 200 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 200 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 200 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 200 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Dotación nueva presupuestaria para proyectos propios del IEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.531

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 282 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 282 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 282 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Importe: 282 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.532

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 99 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 99 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 99 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 99 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.533

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 170 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 170 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 170 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 170 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.534

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 5 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 5 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 5 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.535

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 1 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 1 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 1 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 
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ENMIENDA NÚM. 5.536

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 8 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 8 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 8 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 27 Compras, suministros y otros gastos relacionados con la actividad. 
Importe: 8 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.537

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 62 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431 A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 62 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 62 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 62 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.538

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 20 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22· Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 20 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 20 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 20 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.539

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 0 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 0 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 0 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Importe: 0 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento de recursos para mejora del lEO. 

ENMIENDA NÚM. 5.540

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 102 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 102 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 102 (miles de euros).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Importe: 102 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto de Estudios Oceanográficos. 

ENMIENDA NÚM. 5.541

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 20 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 20 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 20 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento. 
Importe: 20 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto de Estudios Oceanográficos. 

ENMIENDA NÚM. 5.542

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 27 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 27 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 27 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Importe: 27 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto de Estudios Oceanográficos. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3864

ENMIENDA NÚM. 5.543

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 312 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 312 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 312 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Importe: 312 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales del Instituto de Estudios Oceanográficos. 

ENMIENDA NÚM. 5.544

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. cv
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Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Creación de una línea propia de inversión en I+D+i del lNIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.545

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 853 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
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Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 853 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 853 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 853 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Creación de una línea propia de inversión en I+D+i del lNIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.546

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 53 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 53 (miles de euros). 
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 53 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Importe: 53 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de las inversiones INIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.547

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 3 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 3 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 3 (miles de euros). 
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ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 3 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de las inversiones INIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.548

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación. Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 72 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 72 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 72 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 72 (miles de euros).

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3869

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de las inversiones INIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.549

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 9 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 9 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 9 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 9 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de los recursos del INIA. 
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ENMIENDA NÚM. 5.550

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 1 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 1 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 1 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 1 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de los recursos del INIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.551

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 4 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 4 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 4 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 27 Compras, suministros y otros gastos relacionados con la actividad. 
Importe: 4 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de los recursos del INIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.552

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 52 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 52 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 52 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 52 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de los recursos del INIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.553

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 4 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 4 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 4 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 4 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para la mejora de los recursos del INIA. 

ENMIENDA NÚM. 5.554

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 145 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 145 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
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Importe: 145 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Importe: 145 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales. 

ENMIENDA NÚM. 5.555

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 20 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 20 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 20 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento. 
Importe: 20 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales. 

ENMIENDA NÚM. 5.556

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 170 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 170 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 170 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Importe: 170 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.557

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 292 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 292 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 292 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Importe: 292 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales. 

ENMIENDA NÚM. 5.558

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3877

Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 5.000 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 5.000 (miles de euros).

MOTIVACIÓN 

A la inversión de los Premios Nacional de Innovación y Diseño proponemos la inversión para la 
experiencia de los Centros de Innovación Ciudadano llevada a cabo por la Asociación de la Red Impulso. 

ENMIENDA NÚM. 5.559

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia E Innovación 
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 5.500 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 5.500 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Aumento de presupuesto para proyectos de CDTl. 
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ENMIENDA NÚM. 5.560

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y  Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 3 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 3 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotación para la mejora de las oficinas de CDTI y Red PI+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.561

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 3 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 3 (miles de euros). cv
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MOTIVACIÓN

Dotación para la mejora de las oficinas de CDTI y Red PI+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.562

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 14 Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 24 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 24 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Dotación para la mejora de las oficinas de CDTI y Red PI+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.563

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 46 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
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Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 46 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 46 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 46 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Aumento para fondos propios de CRG. 

ENMIENDA NÚM. 5.564

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1.996 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 1.996 (miles de euros).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 1.996 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal. 
Importe: 1.996 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Aumento para fondos propios de CNIO, CNIC, Fundación CIEN y Red CIBER. 

ENMIENDA NÚM. 5.565

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e  Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 50 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 50 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
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Importe: 50 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 24 Gastos de publicaciones. 
Importe: 50 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del ISCIII. 

ENMIENDA NÚM. 5.566

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 69 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior. 
Importe: 69 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 69 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 69 (miles de euros).
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MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del ISCIII. 

ENMIENDA NÚM. 5.567

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 16 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 16 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 16 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 16 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del ISCIII. 
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ENMIENDA NÚM. 5.568

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 14 Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 1.644 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.644 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.569

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 14 Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo y Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 2 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
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Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 2 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.570

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 762 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. 
Importe: 762 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.571

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3886

Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Importe: 2 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 2 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.572

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 60 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 60 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 
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ENMIENDA NÚM. 5.573

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 2 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 2 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.574

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 407 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior. cv
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Importe: 407 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.575

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e  Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 68 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 68 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 

ENMIENDA NÚM. 5.576

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 750 (miles de euros).
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BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 750 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 750 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 750 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Aumento para proyectos de investigación en el CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.577

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2.250 (miles de euros).

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.250 (miles de euros). cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3890

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.250 (miles de euros).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 2.250 (miles de euros).

MOTIVACIÓN

Aumento para proyectos de investigación en el CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.578

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 4 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 4 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i. 
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ENMIENDA NÚM. 5.579

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 341 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 341 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Incrementar los recursos de I+D+i.

ENMIENDA NÚM. 5.580

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 299 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
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Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 299 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 299 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 299 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos para inversiones del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.581

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 498 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior. 
Importe: 498 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
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Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 498 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 498 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos para inversiones del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.582

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 27 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 27 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 27 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
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Importe: 27 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos para inversiones del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.583

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 7 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 7 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 7 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 7 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del CSIC. 
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ENMIENDA NÚM. 5.584

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 7 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 7 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 7 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 7 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del CSIC.

ENMIENDA NÚM. 5.585

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 14 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 14 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 14 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 14 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN 

Mejorar los recursos del CSIC.

ENMIENDA NÚM. 5.586

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 3 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
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Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 3 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 3 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 24 Gastos de publicaciones. 
Concepto: 240 Gastos de edición y distribución. 
Importe: 3 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.587

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 55 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 55 (miles de euros). 
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 55 (miles de euros). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación. 
Importe: 55 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.588

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Importe: 19 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 19 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 19 (miles de euros). 
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ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 20 Arrendamientos y cánones. 
Importe: 19 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Mejorar los recursos del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.589

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: (74701) A la Compañía Española de Reafianzamiento, S.A. (CERSA).
Importe: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección:. 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.000 (miles de euros). 

MOTIVACIÓN

Aumentar la dotación para el desarrollo de acciones por parte de CERSA. 

ENMIENDA NÚM. 5.590

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. cv
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Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público. 
Concepto: (835) Para actuaciones de transformación digital de la industria 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apoyo a la industria conectada 4.0 (computación en la nube, Big Data, Agenda Digital). 

ENMIENDA NÚM. 5.591

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 467C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto nuevo: (Nuevo) Al CDTI, para proyectos de I+D+i empresarial en la industria auxiliar del 

sector naval. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de crédito a la actuación de referencia para promover mayores avances en I+D+i en este sector 
estratégico para España. 
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ENMIENDA NÚM. 5.592

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: (73000) Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: Proyecto: (2010 21 401 0092) Centro de Ciencias del Patrimonio Cultural. 

Santiago de Compostela. 
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para el inicio de las inversiones previstas desde 2010, que ascendían 
a un monto total de 6,1 millones de euros, y se han ido posponiendo ejercicio tras ejercicio. 
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ENMIENDA NÚM. 5.593

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: (73000) Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: (Nuevo) Obras de remodelación del Instituto de Investigaciones Marinas. Vigo. 
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar la actuación de referencia para el mantenimiento, mejora y adecuación de las instalaciones del 
IIM de Vigo. 
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ENMIENDA NÚM. 5.594

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado De Investigación, Desarrollo E Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.500 (miles de €).
Programa: 467D Investigación y experimentación agraria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: (Nuevo) Al Centro de Investigaciones Agrarias de Magebondo (CIAM) para la financiación 

de proyectos de investigación agraria. 
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Avanzar en la I+D+I en este sector estratégico para garantizar su competitividad y la sostenibilidad de 
sus prácticas. 
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ENMIENDA NÚM. 5.595

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 105 Instituto Español de Oceanografía. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.500 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 467E Investigación oceanográfica y pesquera.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: Al Centro Tecnológico del Mar (CETMAR) para proyectos de mejora tecnológica de la 

industria pesquera y auxiliar. 
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Avanzar en la I+D+i en este sector estratégico para garantizar su competitividad y la sostenibilidad de 
sus prácticas. 
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ENMIENDA NÚM. 5.596

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 800 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 800 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 800 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 800 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Financiación proyectos adscritos al CSIC. Casa de la Ciencia de Sevilla. 

ENMIENDA NÚM. 5.597

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 100 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 100 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior De Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 100 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 100 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Financiación proyectos adscritos al CSIC. Centro de Investigación Científica Isla de la Cartuja. 

ENMIENDA NÚM. 5.598

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 15 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
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Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior. 
Importe: 15 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 15 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 15 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Financiación proyectos adscritos al CSIC. Estación Biológica de Doñana e Instituto de Microelectrónica 
de Sevilla. 

ENMIENDA NÚM. 5.599

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 5.500 (miles de €). 
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.500 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 5.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Aumento para proyectos de investigación en el CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.600

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2.446 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.446 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.446 (miles de €). 
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ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Importe: 2.446 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Mejorar los recursos para inversiones del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.601

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 85 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 85 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 85 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 85 (miles de €). 
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MOTIVACIÓN 

Mejorar los recursos del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.602

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 552 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 552 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 552 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 27 Compras, suministros y otros gastos relacionados con la actividad. 
Importe: 552 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales CSIC. 
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ENMIENDA NÚM. 5.603

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 1.216 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 1.216 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 1.216 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador. 
Concepto: 160 Cuotas sociales. 
Importe: 1.216 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.604

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 3912

Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 A la Administración del Estado. 
Importe: 412 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 412 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 412 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 15 Incentivos al rendimiento. 
Concepto: 150 Productividad. 
Importe: 412 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.605

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaria de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 606 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 606 (miles de €). 

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 606 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 13 Laborales. 
Concepto: 130 Laboral fijo. 
Importe: 606 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.606

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 4.365 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 4.365 (miles de €). 
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 4.365 (miles de €). 

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica. 
Capítulo: 1 Gastos de personal. 
Artículo: 12 Funcionarios. 
Concepto: 120 Retribuciones básicas. 
Importe: 4.365 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Aumento para contratación de personal y mejoras laborales CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.607

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Región de Murcia. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía. Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.608

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Navarra. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.609

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Melilla. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. cv
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Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.610

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario La Rioja. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilídad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.611

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Galicia. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.612

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Extremadura. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.613

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Comunidad Valenciana. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.614

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Comunidad de Madrid. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. cv
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Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.615

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Ceuta. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.616

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía. Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
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Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Cataluña. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.617

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Castilla y León. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.618

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Castilla La Mancha. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.619

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Cantabria. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. cv
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Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.620

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Canarias. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 7 Para la contratación del servicio de cobertura informática nacional e internacional de 

interés públicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.621

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
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Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Asturias. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 

ENMIENDA NÚM. 5.622

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario Aragón. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 2.500 (miles de €). 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.623 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Región de Murcia. 
Importe: 5.500 (Miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: 5.500 (Miles de €) 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.624

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y re industrialización 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Navarra. 
Importe: 5.500 (Miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. cv
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Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (Miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de des industrialización.

 

ENMIENDA NÚM. 5.625

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60  Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Melilla. 
Importe: 5.500 (Miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (Miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

 

ENMIENDA NÚM. 5.626 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en La Rioja. 
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Importe: 5.500 (Miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto:6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (Miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

 

ENMIENDA NÚM. 5.627

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Galicia. 
Importe: 5.500 (Miles de €) 

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: 5.500 (Miles de €) 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 
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ENMIENDA NÚM. 5.628

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea  

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Extremadura. 
Importe: 5.500 (Miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio. Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos 
Importe: 5.500 (Miles de €) 

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.629

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Comunidad Valenciana. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. cv
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Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.630

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Comunidad de Madrid 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.631

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Ceuta.
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Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.632

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Cataluña 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 
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ENMIENDA NÚM. 5.633 

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Castilla y León 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.634

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Castilla La Mancha 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. cv
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Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.635

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Cantabria.
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.636

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Canarias. 
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Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.637

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Asturias 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 
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ENMIENDA NÚM. 5.638

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Aragón 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de des industrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.639

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fondo de ayuda para la reconversión y adecuación de empresas que 

incorporen tecnologías no contaminantes en la Comunidad Valenciana.
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. cv
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Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Promoción de ayudas por la reconversión y adecuación de las empresas existentes, así como para 
nuevas empresas o actividades que incorporan tecnologías no contaminantes o más eficientes en el uso 
de recursos naturales básicos como por ejemplo agua, energía o materias primeras. 

ENMIENDA NÚM. 5.640

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de reindustrialización para la Comarca de Las Merindades y Miranda de 

Ebro (Burgos). 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Comarca de las Merindades y Miranda de Ebro se han visto fuertemente afectadas por los nocivos 
efectos de la crisis económica. El cierre de varias empresas, asociado a la fuerte desindustrialización que 
ha sufrido la zona han provocado un incesante éxodo de población y unos elevados niveles de desempleo 
derivados de la merma en la actividad económica y la consecuente pérdida de empleos directos e 
indirectos. A esto hay que sumarle la más que previsible pérdida de actividad económica asociada al cierre 
definitivo de la Central Nuclear de Garoña. Por todo ello se hace urgente e imprescindible implementar un 
plan de reindustrialización que, en colaboración con los ayuntamientos y municipios implicados, garantice 
el futuro económico de la zona revitalizando el mundo rural, impulsando un desarrollo industrial basado en 
la inversión en I+D+I y alto valor añadido e impulsando el desarrollo de las energías renovables. 
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ENMIENDA NÚM. 5.641

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Recuperación económica Comarca del Bages. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431 A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior 
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La comarca del Bages, en la provincia de Barcelona, ha sufrido de manera severa la crisis económica en 
los últimos años. Son numerosas las empresas, especialmente, que a lo largo de estos últimos años han 
realizado expedientes de regulación de ocupación que han provocado que miles de persones se encuentren 
en situación de desempleo, y que el sector industrial de la comarca, especialmente el metalúrgico quede 
muy debilitado. Hoy en día la comarca del Bages, es de las comarcas de la provincia de Barcelona con 
una tasa de paro más elevada y en las que menos se observa una recuperación económica. Con el 
objetivo de revertir la situación del Consell Comarcal del Bages son numerosos los proyectos de fomento 
de la recuperación económica de la comarca. En el año 2012 y con el apoyo del Gobierno de España se 
puso en marcha el banco de proyectos para ofrecer microcréditos a pequeñas y medianas empresas y 
emprendedores. En la misma línea en los últimos meses se ha trabajado conjuntamente con los 
ayuntamientos de la comarca en varios proyectos para la recuperación del sector metalúrgIco. Es por todo 
ello que se cree necesario contar de nuevo con la colaboración del Gobierno para poder impulsar estos 
proyectos. 

ENMIENDA NÚM. 5.642

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
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Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de diversificación económica de la Cuenca Minera de Huelva en 

Agroecología. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de impulsar la diversificación económica en la Cuenca Minera de Huelva. 

ENMIENDA NÚM. 5.643

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Impulso sector industrial comarcas Baix Ebre, Montsia, Terra Alta y Ribera 

d’Ebre. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior 
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de la inversión. El territorio comprendido por la cuatro comarcas, Baix Ebre, Montsia, Terra 
Alta y Ribera d’Ebre ha padecido durante los últimos 10 años una pérdida importante de su capital 
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industrial. La necesidad del impulso del sector industrial desde diferentes ámbitos es básico para poder 
relanzar la zona comprendida por las 4 comarcas anteriormente descritas. 

ENMIENDA NÚM. 5.644

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Reindustrialización y diversificación económica área nuclear Móra d’Ebre-

Ascó-Flix. 
Importe: 4.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 4.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Por considerarlo necesario, y diversificar una economía y un mercado laboral de una zona centrado 
exclusivamente en las centrales nucleares que tienen una vida útil finita a corto plazo y marcado por el 
cierre anunciado de las instalaciones de ERCROS. 

ENMIENDA NÚM. 5.645

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
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Concepto: 74702. A la EOI para actuaciones de fomento de la digitalización, emprendimiento y 
crecimiento empresarial.

Importe: 500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior 
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumentar la dotación para la actuación de referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.646

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 421O Calidad y seguridad industrial 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 78901. Potenciación y mejora de la Asociación Española de Normalización (AENOR). 
Importe: 840 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior 
Importe: 840 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos para normalizar el proceso industrial, y producir con normalidad lo que tenemos 
patentado, ya que no podemos competir con otros mercados. Fomentar campañas de seguridad en 
producción industrial. 
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ENMIENDA NÚM. 5.647

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Apoyo a la diversificación e innovación de la producción industrial de pymes. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a las PYMES industriales para su consolidación ante el aumento de la competencia 
a nivel internacional. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos 
ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.648

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Ayudas a la instalación de empresas auxiliares del sector naval. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. cv
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Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El desarrollo de una industria pública naval potente y competitiva a nivel internacional ha de estar 
acompañado por el apoyo a la instalación de empresas del área metalmecánica y electrónica de fabricantes 
de componentes (fundición, motores, turbinas, tubos, equipos auxiliares, equipos de control y otros), con 
las que se deben establecer alianzas cooperativas que refuercen la competitividad del sector. Las ayudas 
deben estar vinculadas a la generación de empleo en la zona de ubicación. 

ENMIENDA NÚM. 5.649

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de inversiones tecnológicas del sector naval (Navantia): Ría de Ferrol. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotación presupuestaria para la inversión en infraestructuras y equipamientos tecnológicos en las 
instalaciones de Navantia, posibilitando con ello una mayor competitividad de la empresa a nivel 
internacional. Estas actuaciones redundarían en el mayor desarrollo económico y la generación de empleo 
en los territorios de implantación, lo que se considera una prioridad en la política industrial del gobierno. 
Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto 
de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 
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ENMIENDA NÚM. 5.650

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de inversiones tecnológicas del sector naval (Navantia). Cartagena. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 7 Para la contratación del servicio de cobertura informática nacional e internacional de 

interés públicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotación presupuestaria para la inversión en infraestructuras y equipamientos tecnológicos en las 
instalaciones de Navantia, posibilitando con ello una mayor competitividad de la empresa a nivel 
internacional. Estas actuaciones redundarían en el mayor desarrollo económico y la generación de empleo 
en los territorios de implantación, lo que se considera una prioridad en la política industrial del gobierno. 
Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto 
de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. Plan de inversiones tecnológicas del sector naval 
(Navantia). 

ENMIENDA NÚM. 5.651

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de inversiones tecnológicas del sector naval (Navantia): Bahía de Cádiz. 
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Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotación presupuestaria para la inversión en infraestructuras y equipamientos tecnológicos en las 
instalaciones de Navantia, posibilitando con ello una mayor competitividad de la empresa a nivel 
internacional. Estas actuaciones redundarían en el mayor desarrollo económico y la generación de empleo 
en los territorios de implantación, lo que se considera una prioridad en la política industrial del gobierno. 
Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto 
de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.652

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de reorientación del sector de la construcción 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de reorientar el sector de la construcción hacia actividades de rehabilitación, mejora de la 
eficiencia energética en edificios y construcciones, domótica y adaptación a las nuevas necesidades 
sociales, para favorecer el saneamiento urbanístico. 
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ENMIENDA NÚM. 5.653

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Plan de reindustrialización de la comarca de Puertollano (Ciudad Real). 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Puertollano y su comarca viene sufriendo desde hace décadas una fuerte desindustrialización, la 
puntilla definitiva para esta comarca ha sido el cierre de ELCOGAS que ha elevado el desempleo, ha 
reducido la actividad económica de la zona y obligado a los jóvenes a emigrar. Todas estas razones hacen 
necesaria una actuación inmediata de reindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.654

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto nuevo: Nuevo: A la Comunidad Autónoma de Galicia, para Plan de inversiones en 

infraestructuras y equipamientos industriales y tecnológicos. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La Comunidad Autónoma de Galicia ha sufrido un proceso de desindustrialízacián continuada durante 
las últimas décadas (sector naval, sector textil, sector automovilístico...) que es necesario revertir por 
medio de un plan de inversiones públicas en materia de infraestructuras productivas y tecnológicas. 
Durante los últimos años las inversiones del Estado se han centrado en las infraestructuras de 
comunicaciones (carreteras y AVE), sin que estas hayan ido aparejadas a otras paralelas que permitan 
desarrollar la actividad productiva. Los modernos sistemas de transporte que se implementan son inútiles 
si cada vez hay menos mercancías y población que transportar. Solo con una política industrial y tecnológica 
decidida se podrá generar la riqueza y el empleo necesarios para fijar a la población en esta región y 
promover un modelo de desarrollo socioeconómico viable y sostenible. Este programa requerirá, a su vez, 
de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia 
e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.655

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 770. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible 
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Fomentar la movilidad sostenible, con renovación de flotas de vehículos eléctricos propulsados por 
energías renovables, en aquellas flotas que son propiedad de las entidades locales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.656

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Plan de apoyo al pequeño comercio rural a través del Plan Activa Jaén. 
Importe: 500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior 
Importe: 500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La falta de oportunidades en las localidades de las zonas rurales está provocando un éxodo masivo 
hacia las ciudades en busca de la oportunidad laboral que no encuentran sus municipios. La desertización 
de las zonas rurales es un peligro para la vertebración del territorio, la cultura y las tradiciones. Entre los 
objetivos de estos planes estarían implementar redes de mercado al pequeño comercio, crear espacios 
abiertos de comercio menor en los pueblos a través de la adecuación de infraestructuras para dinamizar 
las ventas e intercambios entre comerciantes, priorizando las iniciativas en áreas rurales. En definitiva, se 
trata de incluir partidas específicas para la elaboración de planes de ayudas e incentivos a los pequeños 
comerciantes de los pueblos de la provincia, dentro del Plan Activa Jaén. 

ENMIENDA NÚM. 5.657

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en País Vasco. 
Importe: 2.500 (miles de €).
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BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. 

ENMIENDA NÚM. 5.658

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

5658.
ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fomento economía social: Plan extraordinario País Vasco 
Importe: 2.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.659

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Plan de diversificación productiva en la Cuenca Minera de Huelva 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos a la referencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.660

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Ayudas a la creación y funcionamiento de asociaciones de productores, comerciantes 

y consumidores cuyo objeto sea el desarrollo de redes cortas de comercialización de alimentos.
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. cv
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Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Las prácticas de asociacionismo y cooperación entre productores y consumidores en el ámbito 
alimentario están mostrando una incidencia muy positiva en diferentes ámbitos: aumento de la calidad y 
salubridad de las producciones, reducción de costes y precios, minoración del impacto ambiental, 
seguridad de ventas y abastecimientos y mejora de la circulación de la información, entre otras. Estas son 
prácticas que avanzan hacia un modelo más justo y sostenible, por lo que su promoción ha de ser apoyada 
desde las administraciones públicas. 

ENMIENDA NÚM. 5.661

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Proyecto nuevo: Programa de ayudas a asociaciones de productores, comerciantes y consumidores, 

para la financiación de infraestructuras y equipamientos destinados al sostenimiento de redes cortas de 
comercialización de alimentos (almacenamiento, transporte, puntos de venta). 

Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Uno de los grandes problemas para los pequeños productores y comerciantes es la falta de 
infraestructuras y equipamientos accesibles, además de su posición frágil como minoristas, que limita 
capacidad de compra, venta y negociación. Con estas actuaciones se pretende dar un apoyo financiero a 
la creación y consolidación de estas redes, que redundan en la creación de riqueza y empleo ligado al 
territorio, a la soberanía alimentaria y a la sostenibilidad social, ecológica y económica de la actividad 
humana. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios 
con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 
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ENMIENDA NÚM. 5.662

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Convenios con EELL para la financiación de infraestructuras y equipamientos 

destinados al sostenimiento de redes cortas de comercialización de alimentos (almacenamiento, 
transporte, puntos de venta).

Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Uno de los grandes problemas para los pequeños productores y comerciantes es la falta de 
infraestructuras y equipamientos accesibles, además de su posición frágil como minoristas, que limita 
capacidad de compra, venta y negociación. Con estas actuaciones se pretende dar un apoyo financiero a 
la creación y consolidación de estas redes, que redundan en la creación de riqueza y empleo ligado al 
territorio, a la soberanía alimentaria y a la sostenibilidad social, ecológica y económica de la actividad 
humana. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios 
con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.663

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Campañas locales de promoción del comercio de proximidad, el comercio justo y el 

consumo responsable.
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Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Sensibilización de la ciudadanía sobre la incidencia de los hábitos de consumo en la economía local, 
el empleo, la sostenibilídad y la lucha contra la explotación laboral. 

ENMIENDA NÚM. 5.664

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Proyecto nuevo: Campaña estatal de promoción del comercio de proximidad, el comercio justo y el 

consumo responsable 
Importe: 3.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 3.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Sensibilización de la ciudadanía sobre la incidencia de los hábitos de consumo en la economía local, 
el empleo, la sostenibilidad y la lucha contra la explotación laboral.
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ENMIENDA NÚM. 5.665

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Ayudas a la modernización del comercio minorista. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Apoyar a las comunidades autónomas en la dinamización del comercio minorista, sector básico en la 
generación de empleo y en la fijación de la riqueza al territorio. Este programa requerirá, a su vez, de la 
ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e 
incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.666

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Proyecto nuevo: Convenios con Entidades Locales para la financiación de infraestructuras y 

equipamientos destinados al desarrollo de actividades económicas por parte de emprendedores, en los 
diferentes sectores de actividad (oficinas, naves industriales, mercados y centros comerciales, centros de 
servicios tecnológicos).

Importe: 5.500 (miles de €).
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BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar a los ayuntamientos de apoyo financiero para el desarrollo del tejido económico por medio de la 
dotación de equipamientos para el asentamiento de proyectos emprendedores en actividades de los 
sectores secundario y terciario. Este programa requerirá, a su vez, de la ampliación de las dotaciones en 
sucesivos ejercicios con objeto de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.667

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible.
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Fomentar la movilidad sostenible, con renovación de flotas de vehículos eléctricos propulsados por 
energías renovables, en aquellas flotas que son propiedad de las entidades locales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.668

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 422B Desarrollo industrial 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 750. Para actuaciones de fomento de la movilidad sostenible 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Fomentar la movilidad sostenible, con renovación de flotas de vehículos eléctricos propulsados por 
energías renovables, en aquellas flotas que son propiedad de las Comunidades Autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 5.669

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Proyecto nuevo: Estudio para la recuperación y revitalización del tejido I+D+i vinculado a las energías 

renovables en la provincia de Sevilla.
Importe: 50 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. cv
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Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 50 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotar de recursos la partida. 

ENMIENDA NÚM. 5.670

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422B Desarrollo industrial.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Proyecto nuevo: Actuaciones de fomento a la creación de empresas en la N-IV y apoyo al Plan 

«Santana Futuro». 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

La comarca norte de la provincia de Jaén, que hasta hace poco tiempo era una isla industrial dentro 
del desierto industrial de Andalucía, ha sufrido un proceso muy fuerte de desindustrialización y pérdida de 
puestos de trabajo con la retirada de la ZAE y el desmantelamiento de la fábrica de coches «Santana 
Motor» y sus industrias auxiliares. Hay previsto proyectos dentro del «Plan Santana Futuro» que incidirían 
en revertir este fuerte deterioro y que, junto con proyectos «Miner» y Zona de Acción Específica, se 
aprovecharían los recursos y el personal muy especializado en estas tareas. Contar con la financiación 
del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad para impulsar un Plan de Reindustrialización es 
absolutamente necesario. 
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ENMIENDA NÚM. 5.671

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Plan de aprovechamiento de centros industriales sin actividades (Delphi, Visteón, 

Gadir Solar, Altadis) para generar empleo. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Plan de financiación del Proyecto Aletas Real y Sostenible para el aprovechamiento de distintos 
centros industriales ahora sin actividades productivas para la generación de empleo y productividad. 

ENMIENDA NÚM. 5.672

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Plan de inversión tecnológica del sector naval (Navantia). Bahía de Cádiz. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. cv
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Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Dotación presupuestaria para la inversión en infraestructuras y equipamientos tecnológicos en las 
instalaciones de Navantia, posibilitando con ello una mayor competitividad de la empresa a nivel 
internacional. Estas actuaciones redundarían en el mayor desarrollo económico y la generación de empleo 
en los territorios de implantación, lo que se considera una prioridad en la política industrial del gobierno. 
Este programa requerirá a su vez, de la ampliación de las dotaciones en sucesivos ejercicios con objeto 
de incrementar su nivel de eficacia e incidencia. 

ENMIENDA NÚM. 5.673

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422B Desarrollo industrial.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: (Nuevo) Red de puntos públicos de recarga rápida con energía renovable de vehículos 

eléctricos en suelo público. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Estimularía la venta de eléctricos y la implantación de electrolineras privadas, crearía puestos de 
trabajo directos e indirectos (entre 20 y 30) e impulsaría la transformación a un modelo de movilidad 
sostenible para el cumplimiento de la Directiva Europea 2020 y su Estrategia 20-20-20 de bajar las 
emisiones contaminantes. 
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ENMIENDA NÚM. 5.674

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 467H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Fundación de la Ciudad de la Energía (CIUDEN); Proyectos tecnológicos de 

captura de CO2 y economía circular biofertilizantes. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

El Centro de Desarrollo de Tecnologías de Captura de CO2 de la Fundación Ciudad de la Energía 
(CIUDEN) en Ponferrada (León) es el principal promotor público en España de las tecnologías de captura, 
transporte y almacenamiento geológico de CO2. Este centro totalmente construido en el Bierzo, localidad 
de Ponferrada, tuvo un alto coste económico, además de recibir una importante subvención de la Comisión 
europea: 96 millones de €. La Fundación Ciudad de la Energía abrió la planta más puntera en captura de 
CO2 a escala semi-industrial del mundo (con una inversión total de 115 millones). Está dotado con 
tecnológica puntera a nivel mundial, con profesionales altamente  capacitados, pero con escasos proyectos 
por falta de iniciativa del gobierno. El objetivo es el de experimentar con la generación de tecnologías de 
captura de CO2, que se pueden aplicar a cementeras, siderúrgicas, centrales de ciclos combinados, etc. 
Además la CIUDEN dispone de otros proyectos que favorecen la economía circular con la importancia que 
implica para el sector agrícola y alimentario, un sector importante en la provincia de León y Castilla y León, 
en el que con la biomasa residual del sector agrícola forestal hacer biodiesel y biofertilizantes. 

ENMIENDA NÚM. 5.675

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 2.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: Nuevo: Garantía de acceso a la investigación.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar mecanismos y programas para la garantía de acceso. 

ENMIENDA NÚM. 5.676

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Programa de género y salud. 
Importe: 2.000 (miles de €).
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BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar la perspectiva de género en la investigación de la salud. 

ENMIENDA NÚM. 5.677

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Proyecto nuevo: Nuevo: Programa de género y salud.
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar la perspectiva de género en la investigación de la salud. 
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ENMIENDA NÚM. 5.678

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 402 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 221 Suministros. 
Subconcepto: 15 Suministros en el exterior.
Importe: 402 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 402 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463A Investigación científica.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Importe: 402 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Mejorar los recursos del CSIC. 

ENMIENDA NÚM. 5.679

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. cv
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Programa: 422M Reconversión y reindustrialización.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto nuevo: Inversión en desarrollo de clústeres industriales en Andalucía. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de desarrollar clústeres industriales para revertir el proceso de desindustrialización. Plan 
con particular atención a las zonas del Campo de Gibraltar y de los polígonos de la Bahía de Cádiz y 
Jerez. 

ENMIENDA NÚM. 5.680

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 15 Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Proyecto nuevo: Fomento de la economía social. Plan extraordinario para Andalucía. 
Importe: 2.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 2.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Necesidad de fomentar la economía social mediante un plan de ayudas a proyectos cooperativos y de 
economía social y solidaria que cumplan con los requisitos de igualdad, sostenibilidad e innovación. Plan cv
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con particular atencion a las zonas del Campo de Gibraltar y de los polígonos de la Bahía de Cádiz y 
Jerez. 

ENMIENDA NÚM. 5.681

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 5.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de fondos para proyectos de investigación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.682

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 129 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 129 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 129 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Importe: 129 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de fondos para proyectos de investigación. 

ENMIENDA NÚM. 5.683

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales. Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 5.500 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.500 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de fondos para proyectos de investigación. 

ENMIENDA NÚM. 5.684

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5.000 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 5.000 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.000 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 5.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento para proyectos y mantenimiento de CNIO, CNIC, Fundación CIEN y Red CIBER. 

ENMIENDA NÚM. 5.685

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 19 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Importe: 19 (miles de €).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 19 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial. 
Importe: 19 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de fondos para inversiones en ISCIII. 

ENMIENDA NÚM. 5.686

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 35 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 35 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 35 (miles de €).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 35 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de fondos para inversiones en ISCIII. 

ENMIENDA NÚM. 5.687

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 115 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 115 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 115 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 115 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Aumento de fondos para inversiones en ISCIII. 

ENMIENDA NÚM. 5.688

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 90 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 90 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 90 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Importe: 90 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento de la dotación económica destinada a convenios internacionales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.689

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 44 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 44 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 44 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 465A Investigación sanitaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 44 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento para fondos de investigación en enfermedades congénitas. 

ENMIENDA NÚM. 5.690

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. cv
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Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 5.500 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.500 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento para proyectos de investigación, contratos y «Plan Margarita Comás» para el retorno del 
talento científico emigrado. 

ENMIENDA NÚM. 5.691

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 5.500 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
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Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 5.500 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACiÓN 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 5.500 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Importe: 5.500 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento para proyectos de investigación, contratos y «Plan Margarita Comás» para el retorno del 
talento científico emigrado. 

ENMIENDA NÚM. 5.692

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Importe: 4.440 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 923Q Dirección y Servicios Generales de Economía, Industria y Competitividad.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 6 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 4.440 (miles de €).
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REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 4.440 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Importe: 4.440 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento para proyectos de investigación, contratos y «Plan Margarita Comás» para el retorno del 
talento científico emigrado. 

ENMIENDA NÚM. 5.693

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 335 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 335 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 335 (miles de €).
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ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Importe: 335 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Aumento para proyectos de investigación, contratos y «Plan Margarita Comás» para el retorno del 
talento científico emigrado. 

ENMIENDA NÚM. 5.694

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Importe: 590 (miles de €).

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 D.G. de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 15 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
Importe: 590 (miles de €).

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO 

ALTA DE INGRESO 

Organismo: 303 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 40 De la Administración del Estado. 
Importe: 590 (miles de €).

ALTA DE GASTO 

Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Importe: 590 (miles de €).
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MOTIVACIÓN 

Aumento para proyectos de investigación, «contratos y «Plan Margarita Comás» para el retorno del 
talento científico emigrado. 

ENMIENDA NÚM. 5.695

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la totalidad de la Sección 32. Otras relaciones financieras con entes territoriales. 

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 32. 
Otras relaciones financieras con entes territoriales. 

Se propone la devolución al Gobierno del Presupuesto de la Secciones 32 porque no responden a los 
objetivos y prioridades que deben regir en este Ministerio, especialmente en lo que se refiere a la 
cooperación local del Estado con los Entes locales, donde apenas hay partidas y proyectos para dotar de 
más recursos a los entes locales que son las administraciones más cercanas a la ciudadanía y que están 
infradotadas para las competencias que mantienen. 

En este sentido, son muy evidentes los déficits de financiación y la injusticia de la financiación que 
reciben tanto los entes locales, los ayuntamientos, como las comunidades autónomas. Tenemos un 
sistema completamente agotado y es imprescindible proceder a su reforma y a su modificación. No solo 
eso, sino que durante estos años la política del Gobierno del Partido Popular ha sido de vulneración de la 
autonomía de los entes locales, de invasión permanente e intento de limitación y control, con el objetivo 
de convertir a los gobiernos locales en una especie de gobiernos administrativos sin capacidad de 
maniobra económica y sin autogobierno real. 

La sección 32 trata relaciones financieras con entes territoriales y sus sistemas de financiación, una 
sección que debería impulsar la cooperación con los entes locales y, también, contribuir al desarrollo de 
los autogobiernos de las comunidades autónomas y al desarrollo de los mecanismos de cooperación y 
colaboración con las autonomías. Sin embargo, lo que se ha hecho estos años ha sido todo lo contrario, 
hemos perdido calidad democrática y ha habido un retroceso, una re-centralización en todos estos 
ámbitos. 

En términos generales, estos presupuestos siguen en la senda impuesta por el Gobierno en los últimos 
años, la de dividir el país con sus políticas. Son unos presupuestos que un año más se hacen con un 
sistema de financiación que hace 5 años tendría que haberse reformado y que también se ha demostrado 
agotado, pues no garantiza adecuadamente la equidad, la suficiencia y la autonomía. No resuelven los 
problemas estructurales de la autonomía local. Porqué el problema es la irracional regla de gasto, resolver 
el tema del endeudamiento, las limitaciones en la contratación de personal y no más parches. y es 
imprescindible un nuevo modelo de financiación local, para garantizar la autonomía y la suficiencia 
financiera de los entes locales. Las aportaciones a las entidades locales son insuficientes y todavía están 
lejos de las recibidas con anterioridad al estallido de la crisis económica. Por poner solo un ejemplo, la 
dotación para 2018 de la Secretaría General de Financiación Autonómica y local destinada a las entidades 
locales es sigue siendo un 8 % inferior a la de 2011. 

En relación a las comunidades autónomas, el sistema de financiación debe establecer como máxima 
prioridad garantizar y proteger los Servicios Públicos Fundamentales (SPF), algo que estos presupuestos 
no cumplen. El Fondo dedicado a estos SPF no garantiza la financiación necesaria para cubrir los servicios 
públicos básicos de las comunidades autónomas de acuerdo a sus necesidades de gasto. Por otra parte, 
el Fondo de Compensación InterterritoriaI sigue siendo insuficiente y los criterios de reparto no son claros 
y no permiten una territorialización atendiendo a las necesidades de inversión productiva y social de las 
comunidades autónomas. 
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Perpetúan la brecha social con la pérdida de poder adquisitivo de los salarios y de las pensiones; no 
aprovechan el crecimiento económico para mejorar la redistribución de la riqueza y hacer frente a las 
urgencias sociales. Estos presupuestos siguen sin dar respuesta a las urgentes demandas de la ciudadanía 
que sigue sufriendo la crisis y lo único que hacen es dar continuidad al proyecto re-centralizador del 
Gobierno, con un objetivo muy claro: recortar el Estado social  que buena parte gestionan comunidades 
autónomas y ayuntamientos-, y aumentar el Estado central, reduciendo el autogobierno de comunidades 
y ayuntamientos. Su modelo ideal sería que las comunidades autónomas fueran una especie de grandes 
diputaciones provinciales sin competencias reales para actuar, y querrían convertir a los Gobiernos locales 
en entes administrativos, en ventanillas administrativas sin capacidad política real. 

Por último, cabe apuntar que por primera vez se ha llevado a cabo la aplicación del artículo 155 de la 
Constitución, interviniendo por completo el autogobierno de una Comunidad Autónoma, Catalunya, muy 
probablemente contraviniendo las normas y la Constitución. Es un gesto que demuestra claramente la 
incapacidad de este Gobierno para dar respuesta al problema territorial y al agotamiento del Estado 
autonómico. 

Por todo ello, El Grupo Parlamentario de Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea presenta esta 
enmienda de devolución de la Sección 32 del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.696

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la totalidad de la Sección 34. Relaciones financieras con la UE 

Desde la crisis, la contribución española a los presupuestos generales de la UE ha ido en aumento, 
siendo ahora mismo un 8 % superior a 2009. Nuestra crítica principal es al uso de estos presupuestos 
europeos y cómo no contribuyen a la disminución de la brecha social, económica y de género entre países 
de la UE, y cómo sí que se utilizan para cuestiones sobre las que estamos en contra como el acuerdo 
UE-Turquía para personas refugiadas. Este hecho, el que estas transferencias que se realizan de nuestros 
presupuestos generales a los de la UE no se dediquen a las prioridades del Pilar Social o a la reducción 
de las brechas de desigualdad europeas, nos hace cuestionar la totalidad de esta partida. Existe además 
una falta de transparencia absoluta en el empleo que se les dará a estas transferencias, de las que solo 
se especifica en un caso a qué parte del presupuesto general de la UE irán los más de 13 mil millones de 
euros destinados y, este es el caso del fondo para el acuerdo de la UE con Turquía en materia de refugio. 

En esta sección, el presupuesto siempre ha sido expansivo respecto de los años anteriores. La sección 
Relaciones financieras con la Unión Europea recoge los créditos presupuestarios destinados a financiar 
las aportaciones españolas al Presupuesto General de la Unión Europea (PGUE) en concepto de recursos 
propios de la Unión Europea y, adicionalmente, recoge una partida dirigida a hacer frente a los gastos de 
interpretación de determinadas reuniones del Consejo y otra destinada a financiar las aportaciones al 
fondo Europeo de Desarrollo y aportaciones que España tenga que realizar en cumplimiento de las 
Sentencias del Tribunal de Justicia de la UE, así como la aportación española al fondo de Refugiados para 
Turquía. Consideramos necesaria mayor transparencia sobre cómo se emplean estos fondos españoles 
en estas políticas, ya que tal como están diseñadas van en el detrimento del cumplimiento de  dos de 
nuestras prioridades, respeto de los derechos humanos de las personas refugiadas, y falta de mecanismos 
de distribución de la riqueza en el caso de los fondos FED. 

La contribución española a la UE debería estar encaminada a defender los intereses de la ciudadanía 
española en especial, y europea en particular para temas cruciales como apoyo al recién creado Pilar 
Social y el cumplimiento con el convenio de Estambul sobre violencia machista. Por ello planteamos que 
se utilicen estas transferencias al Presupuesto General de la UE para cuestiones como un plan de choque 
contra la pobreza y la exclusión infantil o la creación de un Fondo para la implementación de una Estrategia 
Europea Aplicación Convenio Estambul en Migración y Asilo. 
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La Carta Social Europea (aprobada en el Consejo de Europa en 1961 y revisada en 1991) reconoce 
en su artículo 7 que «para garantizar el ejercicio efectivo del derecho de los niños y los adolescentes a 
crecer en un medio que favorezca el pleno desarrollo de su personalidad y de sus aptitudes físicas y 
mentales, las Partes se comprometen a adoptar, bien directamente o bien en cooperación con las 
organizaciones públicas o privadas, todas las medidas necesarias y adecuadas encaminadas a garantizar 
a los niños y adolescentes, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus progenitores, los cuidados, 
la asistencia, la educación y la formación que necesiten, en particular disponiendo la creación o el 
mantenimiento de instituciones o servicios adecuados y suficientes a tal fin». 

A pesar de que ambos tratados internacionales están vigentes en la UE y dejan clara la obligación de 
los Estados Miembros de garantizar los derechos de la infancia a una vida libre de pobreza y sin exclusión 
social, las cifras muestran que en la UE estos derechos no se cumplen. Según el último estudio disponible, 
de 2015, la infancia es el grupo de edad con el mayor riesgo de exclusión social y de pobreza: un 26,9 % 
de los y las menores de 18 años en la UE están en riesgo de pobreza o de exclusión social. 

Asimismo, al carecer de políticas públicas sociales con un enfoque de derechos, de género e 
interseccional, los resultados son que: 

— Los hogares monoparentales con niñas, niños y adolescentes dependientes tienen el mayor riesgo 
de pobreza y exclusión social (47,8 %).

— El 78,2 % de la población que vive en hogares con muy baja intensidad de trabajo y con menores 
de edad a su cargo está en riesgo de pobreza. 

— El 52,3 % de los y las menores de edad cuyos padres tienen niveles de educación bajo están en 
riesgo de pobreza, frente al 8,1 % de los y las menores de edad en riesgo de pobreza con padres con 
niveles más elevados de educación. 

— Los y las menores de edad provenientes de familias migrantes tienen mayor riesgo de pobreza y 
exclusión social. 

Estas cifras dejan patente la necesidad de Impulsar de forma inmediata en el seno de la UE la adopción 
de un plan de choque para erradicar la pobreza y la exclusión infantil en todo el territorio europeo, con la 
aplicación estricta de la Carta Social Europea y con un enfoque interseccional de derechos y de género. 

Por otro lado también planteamos la creación de un fondo para el desarrollo y la implementación de 
una Estrategia Europea de Aplicación del Convenio Estambul en cuestiones de Migración y Asilo 

El 11 de mayo de 2017, el Consejo ha adoptado dos decisiones relativas a la firma del Convenio del 
Consejo de Europa (Convenio de Estambul) sobre prevención y lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica. Con la decisión de adherirse al Convenio de Estambul, la Unión Europea 
confirma su compromiso de combatir la violencia contra las mujeres dentro de su territorio y en todo el 
mundo, y refuerza el marco jurídico existente y su capacidad de actuación. El hecho de que la UE se 
adhiera al Convenio garantizará asimismo la complementariedad entre el plano nacional y el plano de la 
UE, y consolidará la capacidad de esta última para desempeñar un papel más eficaz en foros internacionales 
como el Grupo de Expertos del Consejo de Europa en la lucha contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (GREVIO). 

Lo que aún no se ha materializado son estrategias y presupuestos dedicados específicamente a áreas 
donde la coordinación de la UE es necesaria como en las cuestiones de migración y asilo (art. 59 a 61 del 
Convenio de Estambul). 

La tercera posibilidad que vemos como una alternativa más acorde con los valores fundamentales de 
la Unión Europea y del Pilar Social de la misma es destinar parte de estas transferencias para impulsar la 
implementación de la Comunicación sobre Protección de Niños y Niñas migrantes de la UE, centrada en 
los derechos y condiciones materiales que deben respetarse con los y las menores migrantes no 
acompañados, en las fronteras y una vez en los países de llegada. 

Esta Comunicación prosigue la labor de la Agenda Europea de Migración y la Comunicación sobre el 
estado de ejecución de las medidas prioritarias en el marco de la Agenda Europea de Migración. Se apoya 
en los progresos realizados merced al Plan de acción sobre los menores no acompañados (2010-2014), 
conforme se indica en el Documento de trabajo adjunto a la Comunicación. Se alimenta, además, de los 
resultados del 10.º Foro Europeo para los Derechos de la Infancia organizado por la Comisión en noviembre 
de 2016 y del seminario «Lost in Migration» impartido desde enero de 2017, en los que se ha insistido en 
la necesidad de medidas urgentes específicamente destinadas a proteger a los niños y niñas migrantes. 
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En ella la Comisión propone una serie de ámbitos prioritarios en los que los Estados miembros, 
respaldados por la propia Comisión y las Agencias de la UE, habrán de centrarse para mejorar la protección 
de los niños migrantes y asegurar una conexión más estrecha entre los servicios de asilo y los de protección 
de la infancia: 

— Rápida identificación y protección a la llegada. 
— Condiciones adecuadas de acogida de menores. 
— Determinación rápida del estatuto y sistemas de tutela efectiva. 
— Dar sistemáticamente prioridad a los casos de menores, Incluida la reubicación de menores no 

acompañados desde Grecia o Italia. 
— Soluciones duraderas y medidas de integración precoz. 
— Lucha contra las causas profundas y protección de los niños en las rutas migratorias externas a 

la UE. 

ENMIENDA NÚM. 5.697

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 34 Relaciones Financieras con la Unión Europea.
Servicio: 1 Dirección General Fondos Comunitarios. Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Programa: 943M Transferencias al Presupuesto General de la Unión Europea.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Proyecto: Nuevo Implementación Comunicación Protección Niños y Niñas Migrantes SWD (2017) 129 

Final. 
Importe: 11.258 (miles de €).

BAJA

Sección: 34 Relaciones Financieras con la Unión Europea.
Servicio: 1 Dirección General Fondos Comunitarios. Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Programa: 943M Transferencias al Presupuesto General de la Unión Europea.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Proyecto: 496 Fondo de Refugiados UE Turquía 
Importe: 11.258 (miles de €).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Impulsar la implementación de la Comunicación sobre Protección de Niños y Niñas migrantes de la 
UE, centrada en los derechos y condiciones materiales que deben respetarse con los y las menores 
migrantes no acompañados, en las fronteras y una vez en los países de llegada. 
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ENMIENDA NÚM. 5.698

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 34 Relaciones Financieras con la Unión Europea.
Servicio: 1 Dirección General Fondos Comunitarios. Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Programa: 943M Transferencias al Presupuesto General de la Unión Europea.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Proyecto: Nuevo Creación Fondo Aplicación Convenio Estambul en Migración y Asilo.
Importe: 11.258 (miles de €).

BAJA

Sección: 34 Relaciones Financieras con la Unión Europea.
Servicio: 1 Dirección General Fondos Comunitarios. Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Programa: 943M Transferencias al Presupuesto General de la Unión Europea.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Proyecto: 496 Fondo de Refugiados UE Turquía. 
Importe: 11.258 (miles de €).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Impulsar la creación de un Fondo para la implementación de una Estrategia Europea Aplicación 
Convenio Estambul en Migración y Asilo con un enfoque interseccional de derechos y de género.

ENMIENDA NÚM. 5.699

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

ALTA

Sección: 34 Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Servicio: 1 Dirección General Fondos Comunitarios. Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Programa: 943M Transferencias al Presupuesto General de la Unión Europea. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Proyecto: Fondo Plan Europeo Choque Erradicación Pobreza y Exclusión Infantil. 
Importe: 11.258 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 34 Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Servicio: 1 Dirección General Fondos Comunitarios. Relaciones Financieras con la Unión Europea. 
Programa: 943M Transferencias al Presupuesto General de la Unión Europea. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Proyecto: 496 Fondo de Refugiados UE Turquía. cv
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Importe: 11.258 (miles de euros). 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Impulsar la creación e implementación de un plan de choque para erradicar la pobreza y la exclusión 
infantil en todo el territorio de la UE de forma inmediata en el seno de la UE con la aplicación estricta de 
la Carta Social Europea y con un enfoque interseccional de derechos y de género.

ENMIENDA NÚM. 5.700

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la totalidad de la Sección 36. Sistema de financiación de entes locales

El Grupo Parlamentario Unidos Podemos-En Comú Podem-En Marea (GPPOD), al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del Senado, formula la siguiente impugnación de la Sección 36. 
Sistema de financiación de entes locales. 

Se propone la devolución al Gobierno del Presupuesto de la Secciones 36 porque no responden a los 
objetivos y prioridades que deben regir en este Ministerio, especialmente en lo que se refiere a la 
cooperación local del Estado con los Entes locales, donde apenas hay partidas y proyectos para dotar de 
más recursos a los entes locales que son las administraciones más cercanas a la ciudadanía y que están 
infradotadas para las competencias que mantienen. 

En este sentido, son muy evidentes los déficits de financiación y la injusticia de la financiación que 
reciben tanto los entes locales, los ayuntamientos, como las comunidades autónomas. Tenemos un 
sistema completamente agotado y es imprescindible proceder a su reforma ya su modificación. No solo 
eso, sino que durante estos años la política del Gobierno del Partido Popular ha sido de vulneración de la 
autonomía de los entes locales, de invasión permanente e intento de limitación y control, con el objetivo 
de convertir a los gobiernos locales en una especie de gobiernos administrativos sin capacidad de 
maniobra económica y sin autogobierno real. 

La sección 36 trata relaciones financieras con entes territoriales y sus sistemas de financiación, una 
sección que debería impulsar la cooperación con los entes locales y, también, contribuir al desarrollo de 
los autogobiernos de las comunidades autónomas y al desarrollo de los mecanismos de cooperación y 
colaboración con las autonomías. Sin embargo, lo que se ha hecho estos años ha sido todo lo contrario, 
hemos perdido calidad democrática y ha habido un retroceso, una re-centralización en todos estos 
ámbitos. 

En términos generales, estos presupuestos siguen en la senda impuesta por el Gobierno en los últimos 
años, la de dividir el país con sus políticas. Son unos presupuestos que un año más se hacen con un 
sistema de financiación que hace 5 años tendría que haberse reformado y que también se ha demostrado 
agotado, pues no garantiza adecuadamente la equidad, la suficiencia y la autonomía. No resuelven los 
problemas estructurales de la autonomía local. Porqué el problema es la irracional regla de gasto, resolver 
el tema del endeudamiento, las limitaciones en la contratación de personal y no más parches. y es 
imprescindible un nuevo modelo de financiación local, para garantizar la autonomía y la suficiencia 
financiera de los entes locales. Las aportaciones a las entidades locales son insuficientes y todavía están 
lejos de las recibidas con anterioridad al estallido de la crisis económica. Por poner solo un ejemplo, la 
dotación para 2018 de la Secretaría General de Financiación Autonómica y local destinada a las entidades 
locales es sigue siendo un 8% inferior a la de 2011. 

En relación a las comunidades autónomas, el sistema de financiación debe establecer como máxima 
prioridad garantizar y proteger los Servicios Públicos Fundamentales (SPF), algo que estos presupuestos 
no cumplen. El Fondo dedicado a estos SPF no garantiza la financiación necesaria para cubrir los servicios 
públicos básicos de las comunidades autónomas de acuerdo a sus necesidades de gasto. Por otra parte, 
el Fondo de Compensación Interterritorial sigue siendo insuficiente y los criterios de reparto no son claros cv
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y no permiten una territorialización atendiendo a las necesidades de inversión productiva y social de las 
comunidades autónomas. 

Perpetúan la brecha social con la pérdida de poder adquisitivo de los salarios y de las pensiones; no 
aprovechan el crecimiento económico para mejorar la redistribución de la riqueza y hacer frente a las 
urgencias sociales. Estos presupuestos siguen sin dar respuesta a las urgentes demandas de la ciudadanía 
que sigue sufriendo la crisis y lo único que hacen es dar continuidad al proyecto re-centralizador del 
Gobierno, con un objetivo muy claro: recortar el Estado social -que buena parte gestionan comunidades 
autónomas y ayuntamientos-, y aumentar el Estado central, reduciendo el autogobierno de comunidades 
y ayuntamientos. Su modelo ideal sería que las comunidades autónomas fueran una especie de grandes 
diputaciones provinciales sin competencias reales para actuar, y querrían convertir a los Gobiernos locales 
en entes administrativos, en ventanillas administrativas sin capacidad política real. 

Por último, cabe apuntar que por primera vez se ha llevado a cabo la aplicación del artículo 155 de la 
Constitución, interviniendo por completo el autogobierno de una Comunidad Autónoma, Catalunya, muy 
probablemente contraviniendo las normas y la Constitución. Es un gesto que demuestra claramente la 
incapacidad de este Gobierno para dar respuesta al problema territorial y al agotamiento del Estado 
autonómico. 

Por todo ello, El Grupo Parlamentario de Unidos Podemos-En Comú Pode m-En Marea presenta esta 
enmienda de devolución de la Sección 36 del Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.701

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Confederal de Unidos 
Podemos-En Comú Podem-En Marea 

A la Sección 60. Ministerio de Empleo y Seguridad Social

De devolución. 

MOTIVACIÓN 

Las reformas de las pensiones aprobadas en 2011 y 2013 han tenido como consecuencia el 
empobrecimiento progresivo de la población jubilada. Hoy más de la mitad de las pensiones ya están por 
debajo del SMI (42 % entre las de jubilación). 

Ambas reformas, la de 2011 y la de 2013, sin embargo, plantean la cuestión exactamente al revés. 
Partiendo de una restricción auto-impuesta a priori (las pensiones contributivas solo se deben financiar 
con la recaudación por cotizaciones sociales, a los tipos efectivos actuales) diseñan mecanismos (factor 
de sostenibilidad, índice de revalorización, retraso en la jubilación, ajustes en la forma de calcular la 
pensión inicial) para asegurar que el gasto en pensiones se ajusta a esos recursos. 

Si en algún momento hay déficit, o la población jubilada aumenta o se hace más longeva, la respuesta 
es evidente: se recortan las pensiones, aunque esto contradiga el verdadero objetivo que debe perseguir 
el sistema. Una vez que la inflación se ha recuperado en 2017, la aplicación de la revalorización mínima 
del 0,25 %, permitida por el índice de Revalorización de las Pensiones, conlleva una reducción gradual del 
valor real de las pensiones actuales. 

El artículo 50 de la Constitución Española viene a establecer la obligación de los poderes públicos a 
garantizar, mediante pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la suficiencia económica a los 
ciudadanos durante la tercera edad. Sin embargo, estas reformas implican una reducción de las pensiones 
medias al reducir el gasto en pensiones hasta hacerlo converger con los ingresos que actualmente tiene 
la Seguridad Social por cotizaciones (como porcentaje del PIB). 

Para atender el mandato constitucional de suficiencia de nuestras pensiones hay que garantizar los 
recursos necesarios para que las pensiones sean adecuadas y se actualicen, de modo que (como 
establece la Constitución) la inflación no les haga perder poder adquisitivo. 
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la inmediata derogación del índice de revalorización aplicado por el gobierno del Partido Popular es 
financiable a través de la derogación de las reformas laborales del Gobierno, origen de buena parte del 
déficit que sufre la Seguridad Social. Si bien los factores demográficos tienen un impacto innegable, el 
origen de este déficit se encuentra principalmente en los efectos de la crisis (al haber menos empleo), y 
especialmente en las políticas de devaluación salarial aplicadas (al reducirse el salario y por tanto las 
bases de cotización por cada afiliado). 

Como recoge el Informe del Defensor del Pueblo Crisis económica y desigualdad social en su Informe 
anual 2017.

«La evolución del fondo de reserva experimentó un giro intenso a partir de 2012. Los ingresos sufrieron 
un descenso muy acusado, especialmente grave ese año y el siguiente. La principal causa de esta caída 
tan aguda de los ingresos por cotizaciones fue la evolución salarial. Téngase en cuenta que, a pesar de 
que la destrucción de empleo fue fuerte esos dos años, no alcanzó el grado de intensidad de 2008 y 2009; 
mientras que el ritmo de caída de los ingresos en 2012 y 2013 llegó a triplicar las tasas negativas 
registradas al comienzo de la crisis. 

Dicho de otra forma, durante el período 2008-2011 la caída de los ingresos se explica de manera casi 
íntegra por la caída del empleo. Pero a partir de 2012 la evolución de los ingresos está directamente 
vinculada a la caída de las bases de cotización. Son los salarios los que explican la reducción del nivel de 
ingresos. Su caída en 2013 y 2014 es muy superior a la reducción de la afiliación, lo que indica que las 
bases de cotización se deterioran. y cuando los ingresos vuelven a mejorar en 2014 y 2015, lo hacen por 
debajo del crecimiento de la afiliación, poniendo de manifiesto nuevamente la erosión de las bases medias 
de cotización en dichos años». 

Otros factores con incidencia negativa sobre el fondo de reserva han sido el aumento de la parcialidad 
en la contratación (ocupa en torno al 20% de la afiliación a la seguridad social) y la financiación de las 
reducciones en las cotizaciones a la Seguridad Social por el Gobierno, que no son compensadas y por 
tanto suponen una notable merma en los ingresos. 

Este déficit puede reducirse —a la vez que se actualizan las pensiones con el IPC— con una política 
económica que asegure un crecimiento suficiente del empleo de calidad, junto a otras vías para reforzar 
las cotizaciones: una vuelta a la participación de los salarios en la renta que había en 2008 (aumentaría 
los ingresos por cotizaciones en 0,6 puntos del PIS), el destape de las bases de cotización para los 
salarios más altos (otros 0,6 puntos) y el abandono de las reducciones a las cotizaciones como política de 
empleo (0,2 puntos del PIB). 

Para financiar este mayor gasto en pensiones será necesario —junto a las anteriores medidas para 
reforzar las cotizaciones— que se amplíe la financiación del sistema, vía impuestos, con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado. 

Muchas pensiones ya no alcanzan un nivel suficiente, y a eso habrá que añadir el efecto negativo de 
las reformas de 2011 y 2013, salvo que se reviertan. Particularmente, derogar el índice de revalorización 
y el factor de sostenibilidad es completamente necesario, y económicamente sostenible. Cabe destacar 
que en el marco de la Unión Europea, con la excepción de Irlanda, las pensiones se revalorizan respecto 
a la evolución de los precios o de los salarios. 

El sistema parte ya de un déficit aproximado de 18.000 millones de euros, que fundamentalmente se 
deriva de las consecuencias sobre los ingresos por cotizaciones de la crisis (menos afiliados) y de las 
políticas de devaluación salarial. Por tanto, las medidas para recuperar las cotizaciones son esenciales 
para reducir este déficit. 

Las bajas tasas de natalidad, el aumento de la esperanza de vida y la llegada a la edad de jubilación 
de la generación del baby-boom aumentarán el peso de la población mayor de 65 años. Sin embargo, 
contrariamente a lo que se dice, esto no hace inevitable la bajada de las pensiones si se aplica una política 
económica correcta que garantice que España converge con las tasas de empleo que ahora ya existen en 
otros países europeos (es decir, que son perfectamente alcanzables). La tasa de dependencia económica 
total no aumentaría, y aunque el gasto en pensiones sobre el PIB se incrementará (una consecuencia 
lógica del aumento de la población en esa edad) nos pondría en un nivel similar al que tienen países 
europeos. 

Los presentes presupuestos siguen sin enlazar las pensiones al (PC, y por tanto, sin asegurar que las 
pensiones no pierden poder adquisitivo. Es necesaria la derogación del factor de sostenibilidad. Actualizar 
las pensiones en 2018 costaría menos de lo que ha costado el rescate de las autopistas. 
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En vez de ello, la medida que proponen para reducir el pago por (RPF no tiene efecto alguno sobre 
las pensiones más bajas, ya que se concentra en los tramos medios y más altos. Frente a ligar la 
actualización al IPC que beneficiaría a todos los pensionistas, concentran la reducción de IRPF en los 
tramos más altos, donde menos pensionistas hay. 

El problema de las pensiones más bajas se resolvería con un Plan de Garantía de Rentas que hiciera 
que nadie cobrara en España por debajo del SMI. Seguir poniendo parches e improvisar al calor de las 
movilizaciones no permite atajar el problema de la multiplicidad, fragmentación e insuficiencia de las 
rentas mínimas en España. 

Es necesario atajar la brecha de género. Las mujeres tienen carreras laborales truncadas, o a veces 
inexistentes por haberse dedicado al cuidado de tareas del hogar, y eso implica menores pensiones. 
Recordemos, el 80 % de las pensiones no contributivas son percibidas por mujeres, y estas pensiones no 
es que estén por debajo del umbral de la pobreza, es que no llegan a la mitad de dicho umbral. Es 
necesario atajar este problema, y el gobierno no plantea nada al respecto en los presentes PGE. 

Revalorización de pensiones contributivas y no contributivas. 

La resolución del Parlamento Europeo del 20 de octubre de 2010 instaba a los Estados miembros a 
aprobar programas de suficiencia de rentas para toda la población en situación de pobreza. El Comité de 
las Regiones, la Confederación Europea de Sindicatos, o la Red Europea de lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social (EAPN, por sus siglas en inglés) han hecho recomendaciones similares. El Dictamen del 
Comité Económico y Social Europeo del 10 de diciembre de 2013 recogían asimismo dicha necesidad 
como una prioridad de la política pública. La Comisión Europea ha financiado el proyecto EMIN (European 
Minimum lncome) para emitir informes nacionales sobre la conveniencia y viabilidad de implantar dichos 
programas de suficiencia de rentas. Estos programas, como no puede ser de otra manera, han de incluir 
a la población española perceptora de pensiones en su nivel asistencial, cuyas cuantías se sitúan muy por 
debajo del umbral de la pobreza en nuestro país, y que constituyen precisamente la población socialmente 
más vulnerable al carecer de rentas y estar incapacitados para obtenerlas por medio del trabajo. Según la 
encuesta de EUROSTAT para 2016, el umbral de la pobreza en nuestro país se situaba en la cuantía de 
9.105 euros al año, lo que equivale a 14 de pagas de 650,35 euros al mes, cuantía muy superior a la 
pensión no contributiva media por jubilación que se establece para este año en 369,90 € mensuales. 

Por lo que las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas 
del Estado, en su modalidad contributiva, deberían experimentar en 2018 con carácter general, el 
incremento correspondiente al incremento real experimentado por el índice de Precios al Consumo (IPC) 
en el periodo de diciembre de 2015 a abril de 2018. 

Respecto a la revalorización de las pensiones más bajas mediante el establecimiento de complementos 
a mínimos en base al SMI, a los efectos de permitir alcanzar a todas la pensiones contributivas un mínimo 
de suficiencia de rentas. 

Dada la insuficiencia que supone una actualización del 3 % a efectos de garantizar la suficiencia de 
las rentas de las personas beneficiarias de pensiones no contributivas, se hace necesaria la vinculación 
al lPREM de las pensiones no contributivas. 

Tope máximo de las bases de cotización a la Seguridad Social. 

Los destopes de las bases máximas de cotización son una fuente de financiación necesaria e 
imprescindible para el Sistema de Seguridad Social. Los topes no se justifican porque además aumentan 
la brecha salarial e incentivan el recurso a vías privadas de protección social. Destopar la base máxima 
permitiría recaudar entre 5.000 y 8.000 millones de euros, lo que supondría una importante reducción del 
déficit de la Seguridad Social. 

El destope afectaría a grupos profesionales que no estarían cotizando de acuerdo con su capacidad 
contributiva, trabajadores y trabajadoras que ocupan posiciones estratégicas en las empresas por lo que 
el incremento de la cotización no tendría una incidencia negativa en su empleo. La medida no implica 
necesariamente en términos jurídicos que de manera correlativa haya que destopar también la cuantía 
máxima de las pensiones en una visión estrictamente asegurativa basada en la correlación entre cotización 
y pensión, sino que se trata de una decisión política que acentúa y refuerza el perfil redistributivo de la 
Seguridad Social. 
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El tope de la base de cotización es particularmente injusto y regresivo, porque quienes tienen salarios 
más altos (hoy por encima de 3.751,20 euros brutos) son solo solidarios en una parte, mientras que 
quienes ganan menos de dicha cantidad son solidarios al cien por cien. Por otra parte, el crecimiento 
exponencial de la contratación temporal en nuestro país en los últimos ejercicios evidencia la práctica 
habitual del uso generalizado de esta forma de contratación, muchas veces en fraude de ley, en perjuicio 
de los derechos de los trabajadores y del interés público. Se hace imprescindible por tanto la transferencia 
de ese coste social a las empresas, mediante el incremento en dos puntos de la cuota empresarial en la 
cotización por desempleo. 

Recuperación de la inversión en materia de atención a la dependencia. 

En los últimos años los PGE han ido desinflando la financiación del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD) que se ha ido viendo recortado desde 2011, por lo que se han ido 
restringiendo sus prestaciones y dificultado la incorporación de nuevos usuarios. Durante estos años las 
Comunidades Autónomas han ido realizando un esfuerzo presupuestario mayor ante la reducción de los 
aportes de la Administración General del Estado. Para garantizar la sostenibilidad del SAAD se hace 
necesaria la recuperación del nivel mínimo anterior a la reforma de la Ley de Dependencia de 2012. 

Desde la anulación de la cobertura de las cotizaciones a la Seguridad Social de cuidadores y cuidadoras 
no profesionales de personas en situaciones de dependencia y la configuración de la afiliación voluntaria 
de estas, presente en la Ley de Dependencia, por medio del Real Decreto 20/2012, se han dado de baja 
más de 163.000 afiliaciones a la Seguridad Social, lo que se corresponde con el 94 % de los cuidadores 
no profesionales de personas dependientes. Esta cotización tiene el objeto de garantizar una pensión 
digna a todas esas personas que dedican su tiempo a los cuidados, lo que supone un menor coste en este 
ámbito para las arcas del Estado. 

Para ello se hace necesario revertir el carácter voluntario de la afiliación establecido por dicha reforma 
y la asunción vía PGE de los costes asociados a las cotizaciones. 

Ante un escenario de aumento de la desigualdad, la opción de recortes en las políticas sociales en su 
conjunto, lejos de contrarrestar dicho escenario mediante acciones redistributivas, han intensificado la 
desigualdad en nuestro país, con una especial incidencia precisamente en las rentas más bajas. 

La grave situación actual por la que pasan las pensiones es fruto de la falta de voluntad política para 
abordar la problemática y el futuro éstas. Ello exige una mayor aportación del Estado a las mismas a 
través de la Ley presupuestaria. Un hecho que no se ha producido a pesar de la superación de los efectos 
más graves de la crisis, que colisiona con un claro compromiso con el rescate de entidades bancarias, 
empresas adjudicatarias de autopistas y el establecimiento de beneficios y amnistías fiscales a las clases 
más favorecidas. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

Isidro Manuel Martínez Oblanca, diputado de Foro integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, de 
acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018. —Isidro Manuel Martínez Oblanca, 
Diputado.—Carles Campuzano i Canadés, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto. 

ENMIENDA NÚM. 5.702

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la Sección 17. Ministerio de Fomento

Sección: 17. 
Servicio: 20. 
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Programa: 453 A.
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 

ALTA

Superproyecto: 1994 17 039 9130 Corredor Norte y Noroeste. 
Proyecto: (Nuevo) Estudio informativo tramo Pola de Lena-Oviedo-Gijón/Avilés.
Importe: 100 miles de €.

BAJA

Proyecto: 1987 23 03 0675 Contratos de Asistencia Técnica. 
Importe: 100 miles de €. 

JUSTIFICACIÓN

El planteamiento que se está realizando para la conexión de Madrid con Asturias requiere de la 
redacción de un nuevo estudio informativo para el acondicionamiento a alta velocidad ferroviaria y ancho 
europeo o UIC del Corredor Pola de Lena-Oviedo-Gijón/Avilés en el que manteniendo la centralidad de las 
estaciones afectadas por la circulación del AVE, se combine su uso con una adecuada red de cercanías. 

ENMIENDA NÚM. 5.703

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Importe: 2.000 miles de €.

ALTA

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Entidad: ADIF. 
Comunidad Autónoma: Principado de Asturias.
PROVINCIA: Asturias. 
 2018   2019 
3001 Cercanías Cornisa Cantábrica  +2.000  -2.000 

BAJA

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Entidad: ADIF 
Comunidad Autónoma: No regionalizable. 
Provincia: No regionalizable. 
 2018   2019 
5190 Inversiones transversales  -2.000  +2.000 

JUSTIFICACIÓN

Redacción de proyectos e inicio de obras del Túnel y Estaciones del Metrotrén entre Viesques y el 
Museo del Ferrocarril, sin supeditarlo al inicio del proyecto de Cabueñes. 
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ENMIENDA NÚM. 5.704

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Enmienda técnica.

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453B Creación de infraestructura de carreteras. 

Propuesta

ALTA

Comunidad Autónoma: 05 Principado de Asturias.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: 2005 17 38 1009. 
Denominación: A-63. Tramo: Cornellana-Salas (7,3 km).
Importe: 3.000,00 (miles de euros). 

Comunidad Autónoma: 05 Principado de Asturias.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: 2016 17383687. 
Denominación: A-63. 2ª Calzada Salas - El Regueirón.
Importe: 1.500,00 (miles de euros). 

BAJA

Comunidad Autónoma: 93 No regionalizable.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Proyecto: 1990 17 04 0640. 
Denominación: Estudios y publicaciones.
Importe: 2.295,00 (miles de euros). 

Comunidad Autónoma: 93 No regionalizable.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras.
Proyecto: 1993 17 38 0010. 
Denominación: Planeamiento y Proyectos.
Importe: 500,00 (miles de euros). 

Comunidad Autónoma: 93 No regionalizable.
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
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Concepto: 609 Expropiaciones, modificados, adicionales y otras incidencias de inversiones de 
ejercicios anteriores. 

Proyecto: 2000 17 38 0020. 
Denominación: Expropiaciones, modificados, adicionales y otras incidencias de inversiones de 

ejercicios anteriores. 
Importe: 900,00 (miles de euros). 

Comunidad Autónoma: 93 No regionalizable. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2000 17 38 0121. 
Denominación: Otras actuaciones de la red de alta capacidad.
Importe: 300,00 (miles de euros). 

Comunidad Autónoma: 93 No regionalizable. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: 2008 17 38 1064. 
Denominación: 1 % cultural. 
Importe: 400,00 (miles de euros). 

Comunidad Autónoma: 93 No regionalizable 
Capítulo: 6 Inversiones reales 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 2008 17 38 3771. 
Denominación: 1 % cultural. 
Importe: 105,00 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la anualidad 2018 con 4.500,00 (miles de euros) para la A-63 entre Cornellana - Salas - 
La Espina para licitar las dos calzadas completas en 2018 y 2019. 

ENMIENDA NÚM. 5.705

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la Sección 17. Ministerio de Fomento

Enmienda técnica.

Sección: 17. 
Servicio: 20. 
Programa: 451 N. 
Capítulo 4. 
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Propuesta

ALTA

17.20.451N.472.01: Subvención al funcionamiento de la Autopista del Mar entre Gijón y Nantes. 
Importe: 1.640,13 miles de euros. 
17.20.451 N.472.02: Subvención al funcionamiento de la Autopista del Mar entre Vigo y Nantes. 
Importe: 2.550 miles de euros. 

BAJA

1720 451N 472 Subvención al funcionamiento de las Autopistas del Mar entre España y Francia.
Importe: 4.190,13 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Restablecer de inmediato el tráfico marítimo por medio de una Autopista del Mar entre el puerto de 
Gijón-El Musel y el de Saint Nazaire (Francia), u otro alternativo. 

ENMIENDA NÚM. 5.706

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la Sección 17. Ministerio de Fomento. 

Sección: 17. 
Servicio: 20. 
Programa: 453 A. 
Capítulo 6. 
Artículo 60. 

ALTA

Superproyecto: 1994 17 39 9130 Corredor Norte y Noroeste. 
Proyecto: 2000 17 20 0396 Red arterial ferroviaria Valladolid. 
Importe: 50 miles de € 

BAJA

Proyecto: 1987 2303 0675 Contratos de Asistencia Técnica. 
Importe: 50 miles de € 

JUSTIFICACIÓN

Para lograr un tiempo de viaje de 2h 30’ es necesario realizar una serie de actuaciones entre las que 
se incluye duplicar el tramo de vía única en la entrada norte de la ciudad de Valladolid, cuyo resultado 
contribuya a alcanzar el tiempo objetivo de 2 h 30’ en el trayecto Madrid-Oviedo, homologable con el resto 
de las capitales y principales ciudades de España como Zaragoza, Valencia, Alicante, Castellón, Murcia, 
Sevilla, Málaga o Barcelona. 
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ENMIENDA NÚM. 5.707

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

Importe: 300 miles €.

ALTA

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Entidad: ADIF-Alta Velocidad. 
Comunidad Autónoma: Castilla y León. 
Provincia: Palencia. 
 2018  2019 
2003 L.A.V. Venta de Baños-Palencia-León-Asturias. +200  -200 
Provincia: Valladolid. 
 2018   2019 
2004 L.A.V. Valladolid-Burgos- Vitoria.  + 100 -100 

BAJA

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual 
Entidad: ADIF-Alta Velocidad. 
Comunidad Autónoma: No regionalizable. 
Provincia: No regionalizable. 
 2018 2019 
2011 Imputable al Conjunto de la Red  -300 +300 

JUSTIFICACIÓN

Redacción de los proyectos de plataforma para doble vía a la entrada norte de la ciudad de Valladolid 
y a las entradas Norte y Sur de la ciudad de Palencia, cuyo resultado contribuya a alcanzar el tiempo 
objetivo de 2 h 30’ en el trayecto Madrid -Oviedo, homologable con el resto de las capitales y principales 
ciudades de España como Zaragoza, Valencia, Alicante, Castellón, Murcia, Sevilla, Málaga o Barcelona. 

ENMIENDA NÚM. 5.708

FIRMANTE: 

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación. 

Importe: 10.000 miles € 

ALTA

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
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Entidad: ADIF-Alta Velocidad. 
Comunidad Autónoma: Castilla y León. 
Provincia: León. 
 2018  2019 
2003 L.A.V. Venta de Baños-Palencia-León-Asturias.  +7.500  -7.500 
Provincia: Palencia. 
 2018  2019 
2003 L.A.V. Venta de Baños-Palencia-León-Asturias.  +2.500  -2.500 

BAJA

Al Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual. 
Entidad: ADIF-Alta Velocidad 
Comunidad Autónoma: No regionalizable.
Provincia: No regionalizable.
 2018  2019 
2011 imputable al conjunto de la red.  -10.000  +10.000 

JUSTIFICACIÓN

Duplicación de vía en los tramos ferroviarios Valladolid-Palencia-León, dotados de plataforma para 
doble vía, así como incremento de ejecución de tramo-León-La Robla, cuyo resultado contribuya a 
alcanzar el tiempo objetivo de 2 h 30’ en el trayecto Madrid-Oviedo, homologable con el resto de las 
capitales y principales ciudades de España como Zaragoza, Valencia, Alicante, Castellón, Murcia, Sevilla, 
Málaga o Barcelona. 

ENMIENDA NÚM. 5.709

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se propone la introducción de una nueva disposición adicional con el siguiente texto: «Disposición 
adicional XXX. Medidas en el ámbito sectorial del carbón. 

Uno. El Gobierno, con la finalidad de garantizar el desarrollo económico de las comarcas mineras, 
promoverá la firma de convenios marco de colaboración entre el Ministerio de Energía, Industria y Agenda 
Digital y las Comunidades Autónomas afectadas por el cierre de la minería del carbón, conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 675/2014, de 1 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras de 
ayudas para el impulso económico de las comarcas mineras del carbón, mediante el desarrollo de 
proyectos de infraestructuras y proyectos de restauración de zonas degradadas a causa de la actividad 
minera. 

Dos. Excepcionalmente dichos convenios marco podrán prever la incorporación de actuaciones 
adicionales de proyectos de los sucesivos planes sectoriales del carbón que se encuentren pendientes de 
liquidación, previa autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública y siempre con pleno 
cumplimiento de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y de su normativa de 
desarrollo. 

Tres. Asimismo, el Gobierno promoverá mecanismos de apoyo, por un importe de 20 millones de 
euros, para la reducción de las emisiones medioambientales en las centrales térmicas de carbón, con 
sometimiento a los requisitos y límites previstos en la normativa de ayudas de estado de la Unión Europea.» 
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ENMIENDA NÚM. 5.710

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se propone la introducción de una nueva disposición adicional con el siguiente texto: «Disposición 
adicional XXXX. Extensión de la banda ancha en Asturias. 

En la convocatoria para el ejercicio 2018 del Programa de ayudas para la extensión de la banda ancha 
de nueva generación, se destinarán 4.073.417 euros con carácter preferente a financiar actuaciones en la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias». 

JUSTIFICACIÓN

Pese a la existencia de numerosas «manchas blancas», en la convocatoria del año 2017 del Programa 
de Extensión de Banda Ancha de Nueva Generación (PEBA-NGA), en el Principado de Asturias solo se 
aprobaron 2 proyectos con una inversión total de 0,68 millones de euros y una ayuda de 0,55 millones de 
euros para cubrir 3.919 hogares y empresas en 31 entidades singulares de población. 

Se trata de impulsar en Asturias las mismas garantías de conexión y velocidades de Banda Ancha de 
Nueva Generación en la zona rural que en el medio urbano porque son posibles y porque se trata de fijar 
población en el medio rural y fomentar la creación de pymes (agro alimentarias, ganaderas, turismo rural, 
forestales, carpinterías, artesanía). 

ENMIENDA NÚM. 5.711

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337B Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
Capítulo 6 Inversiones reales. 
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto 630. 
Proyecto: 2011 24 03 0025 Convenio con el Principado de Asturias para la conservación y restauración 

del Prerrománico. 
Importe: 500 miles de euros. 

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 321M Dirección y Servicios Generales e Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 23 Indemnizaciones por razón del servicio. 
Concepto: 233 Otras indemnizaciones. 
Importe: 500 miles de euros. 
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JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación asignada por la Secretaría de Estado al Proyecto de Conservación y 
Restauración de las pinturas y revestimientos murales de la Iglesia de San Miguel de Lillo con la cantidad 
de 500.000 euros adicionales, con destino a otros proyectos de rehabilitación de prerrománico asturiano. 

Necesidad de renovar para dar continuidad al Convenio de Colaboración entre el Principado de 
Asturias, el Ministerio de Cultura, el Arzobispado de Oviedo y los Ayuntamientos de Oviedo, Lena, Colunga, 
Pravia, Las Regueras, Santo Adriano y Villaviciosa para la conservación de los monumentos prerrománicos 
asturianos, suscrito el 19 de julio de 2010, así como restaurar básicamente los monumentos ramirenses 
de Asturias. 

ENMIENDA NÚM. 5.712

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio 11. Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337B Conservación y Restauración de Bienes Culturales Capítulo 6 Inversiones reales 
Artículo 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto 630. 
Proyecto: 2011 24 03 0025 Proyectos de rehabilitación del patrimonio románico de Asturias: monasterios 

de San Antolín de Bedón (Llanes) y Santa María de Obona (Tineo). 
Importe: 500 miles de euros. 

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 321M Dirección y Servicios Generales e Educación, Cultura y Deporte.
 Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 23 Indemnizaciones por razón del servicio. 
Concepto: 233 Otras indemnizaciones. 
Importe: 500 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación asignada a la rehabilitación del patrimonio a los proyectos del románico 
asturiano de los Monasterios de San Antolín de Bedón, en Llanes, y Santa María de Obona en Tineo en 
500.000 euros adicionales. 
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ENMIENDA NÚM. 5.713

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al Presupuesto del Organismo Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música (INAEM) 

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 18 Mº de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música. 
Programa: 335A Música y danza. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 48502 Fundación Festival de la Ópera de Oviedo para el desarrollo de su temporada lírica. 
Importe: 50 miles de euros. 

BAJA

Sección. 18 Mº de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 107 Inst. Nal. de las Artes Escénicas y de la Música. 
Programa: 335B Teatro. 
Capítulo: 6. 
Subconcepto: 620. 
Proyecto: 1998 18 207 005 Sede estable Compañía Nacional de Teatro Clásico.
Importe: 50 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Incremento de la dotación asignada a la Ópera de Oviedo en 50.000 euros para 2018. 

ENMIENDA NÚM. 5.714

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

Al Presupuesto de Gastos del Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Programa: 457M Infraestructuras en comarcas mineras del carbón. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A comunidades autónomas. 
Concepto: 751 Reactivación económica de las comarcas mineras del carbón. 
Importe: 5.000 miles de euros. 
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ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Organismo: 101 Inst. para la Reestruct. de la Minería del Carbón y D.A.C.M. 
Programa 423N Explotación minera. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
471 Ayudas a los costes de explotación para empresas mineras productoras de carbón 
Importe: 5.000 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación en los PGE para 2018 con 5 millones de euros para dar cumplimiento a la 
sentencia del Juzgado central de los Contencioso Administrativo referida a los convenios de los Fondos 
Mineros. 

ENMIENDA NÚM. 5.715

FIRMANTE: 

Isidro Manuel Martínez Oblanca
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y Pyme. 
Programa: 422M. Reconversión e reindustrialización. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 83. 
Concepto: 833.12 Asturias.
Importe: 10.000 miles euros. 

BAJA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio 16 Dirección General de Industria y Pyme. 
Programa: 422M. Reconversión e reindustrialización. 
Capítulo: 8 Activos financieros. 
Artículo: 83. 
Concepto: 833.12 Programa de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad.
Importe: 10.000 miles euros. 

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación asignada a las ayudas regionalizadas con destino a Asturias para innovación 
e impulso de la competitividad en 2018 con 10 millones de euros adicionales. Dar continuidad a las ayudas 
regionalizadas para Asturias con objeto de corregir los bajos índices de competitividad reflejados en los 
indicadores nacionales y europeos. 
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos. 

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del diputado Pedro Quevedo Iturbe de Nueva Canarias, al 
amparo de lo establecido en los artículos 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.—
Carles Campuzano i Canadés, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 5.716

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido: 

«Disposición adicional X. 

1. Se autoriza al Gobierno para que durante el año 2018, y con vigencia indefinida, ejerciendo 
la capacidad legal para modificar los porcentajes de bonificación sobre las tarifas aéreas y los 
billetes de transporte marítimo de pasajeros, que le confiere el artículo 6 de la Ley 19/1994, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (REF), aumente el porcentaje de 
bonificación para los trayectos entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el resto del territorio 
español en la siguiente cuantía: 

a) El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo de 
pasajeros, entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el resto del territorio español será del 75 
por ciento de la tarifa del servicio regular por cada trayecto directo de ida o de ida y vuelta. 

b) El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte marítimo para los 
trayectos directos, ya sean de ida o de ida y vuelta, entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el 
resto del territorio español será del 75 por ciento de la tarifa del servicio regular. 

2. Dentro del respeto a la normativa comunitaria y al principio de libertad tarifaria, la 
Administración velará para que las compañías prestatarias de servicios de pasajeros no establezcan 
pactos de colusión que incrementen los precios y atiendan, en la fijación de sus tarifas, a la 
necesidad de garantizar el principio de continuidad territorial y a los costes derivados de la doble 
insularidad a efectos de la necesaria conexión con las líneas del resto del territorios español, 
pudiendo fijar al respecto, cuando razones imperiosas de interés general así lo aconsejen, precios 
máximos de referencia.» 

JUSTIFICACIÓN 

El artículo 6 de la Ley 19/1994 de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias (REF) 
establece que a los ciudadanos españoles y de los demás Estados miembros de la Unión Europea, 
residentes en las islas Canarias, se les aplicará una reducción en las tarifas de los servicios regulares del 
transporte aéreos y marítimos de viajeros tanto para los trayectos directos entre el archipiélago canario y 
el resto del territorio español, como para los trayectos interinsulares en el interior del archipiélago. En 
estos momentos la bonificación del transporte aéreo y marítimo de viajeros entre el archipiélago canario y 
el resto del territorio español es del 50 %. Asimismo el apartado 2 de este mismo artículo autoriza al 
Gobierno del Estado para que modifique la cuantía de las subvenciones establecidas en cada momento. 

La enmienda propone que el porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de 
transporte aéreo y marítimo de pasajeros entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el resto del territorio 
español se incremente hasta el 75 por ciento de la tarifa del servicio regular por cada trayecto directo de cv
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ida o de ida y vuelta. Esta propuesta ha sido apoyada en una Proposición No de Ley aprobada en las 
Cortes y en una resolución aprobada por unanimidad en el Parlamento canario con motivo del último 
Debate de la Nacionalidad Canaria celebrado el pasado marzo. 

Pero la enmienda también propone que la Administración General del Estado establezca mecanismos 
de control de los precios que establezcan las compañías aéreas en las rutas entre Canarias y el resto del 
territorio español tras aprobarse este incremento en la bonificación hasta el 75 %. 

Al margen de la introducción de la deseable competencia de las compañías aéreas que operan en el 
archipiélago, el aumento de la demanda de viajeros hace que los precios en los trayectos de Canarias con 
el territorio peninsular no deje de aumentar, suponiendo en la actualidad unos precios abusivos que no 
regula satisfactoriamente el mercado. 

El incremento al 75 % de la bonificación en las tarifas regulares no puede significar una captación de 
rentas por parte de las compañías aéreas con un aumento artificial de los precios de los trayectos. Este 
incremento de precios provocaría varios efectos negativos. Por un lado, supondría un mayor gasto para 
la Administración estatal pues cuanto mayor sea el precio mayor es la compensación del 75% que abona 
el Estado a las compañías aéreas. En segundo lugar, empeoraría la situación para viajar de canarios y 
familiares de éstos que por diversas razones (laborales, de estudios o personales) se han tenido que 
residenciar en el resto del territorio español y, por tanto, no tendrán acceso a la reducción de las tarifas. Y 
en tercer lugar, perjudicaría al turismo peninsular que viaja a Canarias (el tercero en importancia tras 
británico y alemanes) que tendría que hacer frente un coste mayor en el precio del viaje a las Islas. 

Por ello enfatizamos que para el que el incremento de la bonificación no tenga efectos perversos, la 
Administración debe implementar mecanismos que eviten un aumento espurio de precios. 

Una medida imprescindible deberá ser un mayor control de la competencia y de prevención y 
persecución de pactos de colusión de las compañías aéreas para subir precios. 

Pero esa medida se nos antoja insuficiente y es difícil de demostrar un supuesto pacto ilícito de 
precios entre las compañías. Por ello desde Nueva Canarias nos inclinamos por establecer precios 
máximos de referencia en aquellas líneas de conexión Canarias con el resto de España declaradas como 
Obligación de Servicio Público (OSP). 

Estamos hablando de Obligación de Servicio Público que se denomina abierta, en trayectos que no 
son deficitarios pero donde se establecen precios de máximos de referencia. En esta situación se 
encuentran la mayoría de los trayectos aéreos interinsulares, a excepción de tres rutas (OSP cerradas) 
que sí son deficitarias y donde se subvenciona desde la Administración a la compañía que presta el 
servicio. 

Su puesta en práctica tiene amparo jurídico aunque requerirá autorización a la Comisión Europea 
sobre el asunto. 

El artículo 103 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de 
Orden Social, modificada por el número uno de la Disposición Adicional 66 de la Ley 26/2009, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, establece: 

«El Gobierno procederá a la declaración de obligaciones de servicio público con los tráficos aéreos 
interinsulares y, en su caso, en los tráficos aéreos de los archipiélagos con el territorio peninsular; en 
ambos supuestos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CEE) 2408/92, del Consejo, de 23 de 
julio. Esta declaración se realizará previa audiencia a los gobiernos de Canarias y de las islas Baleares. 
Esta medida será de aplicación a Melilla y, en su caso, a Ceuta en el tráfico con el territorio peninsular». 

Como ya se explicó, en los tráficos aéreos interinsulares de Canarias ya está establecida la obligación 
de servicio público, no así en los trayectos con el resto del territorio del estado. 

Además, en el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 19/1994 de modificación del REF, en 
estos momentos en tramitación en el Congreso de los Diputados, en la modificación que se hace del 
artículo 6 (Tráficos regulares de personas), en su apartado tercero, establece: 

«3. Dentro del respeto a la normativa comunitaria y al principio de libertad tarifaria, la Administración 
velará para que las compañías prestarías de servicios de pasajeros, atiendan en la fijación de sus tarifas, 
a la necesidad de garantizar el principio de continuidad territorial y a los costes derivados de la doble 
insularidad a efectos de la necesaria conexión con las líneas del resto del territorio nacional, pudiendo fijar 
al respecto, cuando razones imperiosas de interés general así lo aconsejen, precios máximos de referencia 
en aquellas líneas declaradas como obligación de servicio público». 
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En consecuencia, creemos que existe amparo jurídico para declarar la obligación de servicio público 
y tarifas máximas de referencia en los tráficos entre Canarias y el resto del territorio estatal. 

Esta enmienda al articulado se complementa con otra enmienda que presentamos a los estados de 
gastos en el proyecto presupuestario incrementando en 120 millones de euros la cantidad prevista en el 
Programa 4410, en la partida denominada «Subvención al tráfico aéreo regular entre la Península y el 
Archipiélago Canario, así como entre las islas Canarias», dotada con un crédito de 254,99 millones de 
euros. Estos 120 millones creemos que cubren el aumento de la bonificación de los viajes entre Canarias 
y el resto del territorio español del 50 % actual al 75 %. 

ENMIENDA NÚM. 5.717

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se añade una nueva disposición transitoria. 

«Disposición transitoria primera. Aplicación a los transportes realizados desde el año 2016. 

La compensación del 100 por 100 del coste efectivo del transporte marítimo y aéreo de 
mercancías interinsular y entre las islas Canarias y la península o entre las islas Canarias y otros 
países de la Unión Europea, regulada en la disposición adicional centésima vigésima novena de la 
Ley 3/2017, de 27 de junio, de PGE para 2017 será de aplicación a los transportes realizados desde 
el 1 de enero del año 2016.» 

JUSTIFICACIÓN 

Ya en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de PGE para 2017, se incorporó en la Disposición adicional 
centésima vigésima novena, que la compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías, con 
origen o destino en las Islas Canarias, quedaba establecida en el 100 por 100. Los transportes realizados 
en el año 2016 vienen a ser abonados a finales del año 2017, con la partida ampliada para sufragar el 100 
por 100 del coste efectivo de dichos transportes. 

Esta medida retroactiva ya se adoptó al aprobarse en el año 2009 los Reales Decretos 170/2009 y 
362/2009 sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías agrícolas e industriales 
respectivamente, aplicándose a los transportes realizados en el año 2007 y 2008. 

Esta enmienda al articulado se complementa con otras dos enmiendas que presentamos a los estados 
de gastos en el proyecto presupuestario incrementando el Programa 441P, en la partida denominada 
“Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino Canarias» con el fin de 
financiar la retroactividad de esta medida al 1 de enero de 2016. 

Una enmienda incrementa en 10 millones de euros el crédito de 23,5 millones previsto para ayuda a 
las mercancías sin financiación comunitaria (agrícolas). La otra incrementa en 14 millones el crédito de 
33,5 millones previsto para ayuda a las mercancías con financiación comunitaria (industriales). 
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ENMIENDA NÚM. 5.718

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación. 

Se modifica el artículo 35 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 35. índice de revalorización de pensiones. 

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas del 
estado, experimentarán en 2018 con carácter general un incremento al menos igual que el aumento 
del índice de Precios de Consumo (IPC) del año.» 

JUSTIFICACIÓN 

La enmienda pretende recoger la reivindicación del movimiento de las y los pensionistas exigiendo no 
perder más poder adquisitivo y por tanto que la revalorización de las pensiones sea al menos igual que el 
incremento del IPC. 

Esto significa que se mantienen en el texto del proyecto presupuestario los incrementos del 3 % para 
las pensiones mínimas y no contributivas y el del 2 % para las de viudedad. 

ENMIENDA NÚM. 5.719

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional.

«Disposición adicional XXX. Ayuda al transporte del Plátano. 

Se incorpora, con carácter indefinido, el plátano al régimen de compensaciones al transporte de 
mercancías según habilita la Disposición Final Primera del Real Decreto 170/2009, en su apartado 
2. Esta ayuda estatal al transporte del plátano debe conllevar obligatoriamente consignaciones 
presupuestarias adicionales y en ningún caso debe suponer reducción del importe de las ayudas al 
transporte que actualmente reciben el resto de productos agrícolas.» 

JUSTIFICACIÓN 

La Disposición Final Primera del Real Decreto 170/2009, en su apartado 2, faculta al gobierno para 
dictar las disposiciones que permitan incorporar al plátano al régimen de compensaciones al transporte de 
mercancías agrícolas siempre y cuando use hubieran producido una reducción significativa de los 
aranceles que protegen actualmente al plátano canario y siempre que la situación de sus precios en los 
mercados tradicionales así lo aconseje». 

Estas circunstancias se están dando en la actualidad por lo que creemos necesario incorporar al 
plátano a las ayudas al transporte de las que actualmente está excluida. y además enfatizamos en nuestra 
enmienda, esta ayuda estatal al transporte del plátano debe conllevar obligatoriamente consignaciones 
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presupuestarias adicionales y en ningún caso debe suponer reducción del importe de las ayudas al 
transporte que actualmente reciben el resto de productos agrícolas». 

En el proyecto presupuestario ya se incluye par el año 2018 una partida de 5 millones de euros que 
nos parece positiva aunque insuficiente. Por ello, también presentados una enmienda a los estados de 
gasto incrementando en otros 10 millones de euros esta dotación para atender a una demanda histórica 
que el sector viene planteando desde la entrada en vigor de los acuerdos comerciales europeos con los 
países exportadores de banana y el posterior descreste arancelario. 

Esta subvención al transporte, debido a la delicada situación por la que atraviesa este subsector, 
como consecuencia de la competencia desleal y precios que se dan por parte de la banana de terceros 
países, supone una ayuda específica para el plátano sin que, repetimos, se vean perjudicadas las ayudas 
al transporte de otros sectores en Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.720

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se añade una nueva disposición adicional. 

Se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación en los siguientes 
términos: 

«1.- Modificación del artículo 34 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación que quedaría redactada en los siguientes términos: 

1. Los agentes públicos del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidos 
las Universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General 
del Estado, Consorcios que sean agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación adscritos a la Administración General del Estado, los organismos de investigación 
de otras Administraciones Públicas, y los centros e instituciones del Sistema Nacional de Salud, 
podrán suscribir convenios de colaboración sujetos al derecho administrativo. Podrán celebrar 
estos convenios los propios agentes públicos entre sí, o con agentes privados que realicen 
actividades de investigación científica y técnica, nacionales, supranacionales o extranjeros, para la 
realización conjunta de las siguientes actividades: 

a) Proyectos y actuaciones de investigación científica, desarrollo e innovación. 
b) Creación o financiación de centros, institutos y unidades de investigación 
c) Financiación de proyectos científico-técnicos singulares. 
d) Formación de personal científico y técnico. 
e) Divulgación científica y tecnológica. 
f) Uso compartido de inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de 

actividades de investigación científica, desarrollo e innovación. 

2. La vigencia de los convenios de las letras a), c), d), e) y f) del apartado anterior, 
vinculados a un programa o proyecto español, europeo o internacional de I+D+i vendrá 
determinada por la duración del mismo, que en ningún caso podrá superar los 10 años. En 
caso de no definirse una vigencia inicial de programa o proyecto, estos convenios podrán 
tener una vigencia de cinco años, prorrogable por otros cinco. 

Los convenios de la letra b) del apartado anterior que afecten a consorcios de 
infraestructuras de investigación europeas así como los convenios por los que se crean 
consorcios que sean agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
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adscritos a la Administración General del Estado, podrán tener una duración de diez años, 
prorrogables por otros cinco, salvo que por una disposición normativa o de la naturaleza 
inversiones que requieran o la amortización de las mismas sea necesario un plazo superior 
en cuyo caso se requerirá autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

3. En estos convenios se incluirán las aportaciones realizadas por los intervinientes, así como 
el régimen de distribución y protección de los derechos y resultados de la investigación, el desarrollo 
y la innovación. La transmisión de los derechos sobre estos resultados se deberá realizar con una 
contraprestación que corresponda a su valor de mercado. 

4. El objeto de estos convenios no podrá coincidir con el de ninguno de los contratos regulados 
en la legislación sobre contratos del sector público. 

5. La creación de centros, institutos y unidades de investigación a través de convenios de 
colaboración tendrá en consideración en cada caso las normas propias de constitución que fueran 
de aplicación. 

6. Podrán celebrarse asimismo convenios con instituciones y empresas extranjeras como 
forma de promoción de la internacionalización del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.” 

2.- Se añade una nueva Disposición Adicional a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Disposición adicional XXX. Propuesta de un Régimen jurídico para los consorcios de 
investigación, desarrollo e innovación. (Consorcios CIDI). 

1. La indicación «Consorcio de I+D+i» o su abreviatura «Consorcio CIDI» deberá figurar en la 
denominación de los consorcios recogidos en el Anexo (BSC, CELLS, CNH2, CNIEH, ESS-Bilbao, 
IAC, LSC, PLOCAN, SOCIB) integrados de forma mayoritaria por la Administración General del 
Estado y una Comunidad Autónoma y en su caso también con la participación de otras entidades. 
El objeto de su creación es la construcción, equipamiento y explotación de una infraestructura 
científica y/o técnica. Es parte del objeto de su creación mantener permanentemente la infraestructura 
incorporando en ella aquellos avances técnicos que se le exijan para dar el mejor servicio a la 
comunidad de sus usuarios. 

De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 3.4° de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la tecnología y la innovación, estos consorcios tienen el carácter de agentes de ejecución del 
sistema español de ciencia, tecnología e innovación, y en sus recursos humanos dedicados a la 
investigación podrán aplicar los artículos 13.1°, 14, 15, 20, 21, 22.1° y 23. 

El convenio suscrito entre la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
podrá tener una duración superior a cuatro años. La singular naturaleza de cada uno de estos 
consorcios se recogerá en una memoria científico-técnica que se anexará a sus estatutos. 

Los convenios por los que se crean consorcios que sean agentes del Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación adscritos a la Administración General del Estado que estén 
vigentes a la entrada en vigor de este Ley tendrán la vigencia necesaria para el cumplimiento de los 
fines para los que fueron creados o por la naturaleza inversiones que requieran o la amortización 
de las mismas. 

2. Estos consorcios afrontan sin ánimo de lucro el progreso de la ciencia, la investigación de 
vanguardia y de máxima calidad y el desarrollo y la innovación tecnológica en España, para prestar 
servicios de forma abierta y competitiva a la comunidad científica, tecnológica e industrial nacional 
e internacional. En el ámbito de sus competencias procurarán: 

a) Realizar y promover la colaboración científica, económica, técnica y administrativa de las 
entidades que lo integran, para el permanente y continuado diseño, construcción, equipamiento y 
explotación de la instalación científico-técnica singular. 

b) Fomentar las relaciones con la comunidad científica, tecnológica e industrial, nacional e 
internacional y estar de forma abierta y competitiva a su servicio.  

c) Generar conocimientos, formar y capacitar personal científico y técnico, colaborar en la 
enseñanza en todos los campos relacionados con su especial naturaleza, y divulgar y difundir esos 
conocimientos. 
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d) Desarrollar tecnologías para su propio uso y que a la vez sean transferibles. 

3. La singularidad de las funciones a desempeñar en atención a su especial naturaleza 
determinará el régimen de personal de estos consorcios, que podrá ser bien personal laboral o 
funcionario procedente de las administraciones participantes, bien personal laboral contratado 
directamente. 

No se aplicarán los artículos 15.1.a) en materia de duración máxima del contrato por obra 
o servicio ni los párrafos primero y segundo del artículo 15. 5° en relación con lo previsto en 
los apartados 2° y 3° de la disposición adicional decimoquinta del Texto Refundido del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
Asimismo, el artículo 43 del Estatuto de los Trabajadores no se aplicará al personal laboral 
procedente de las administraciones participantes. 

4. Las autorizaciones exigidas por las leyes en materia de personal al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública u órgano competente de la administración a la que se adscriba 
el consorcio, serán otorgadas por el consejo rector del consorcio cuando se trate de personal 
laboral no sujeto al Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen 
retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y 
otras entidades. Las autorizaciones concedidas serán remitidas anualmente al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública para que pueda cumplir su función de supervisión continua y 
control de eficacia. 

5. Los convenios suscritos por estos consorcios que tengan una finalidad científica, 
tecnológica, industrial o formativa serán eficaces desde su firma, sin perjuicio de su posterior 
inscripción en el registro electrónico de órganos e instrumentos de cooperación del sector 
público y su publicación en el Boletín Oficial que corresponda. En esta clase de convenios 
serán otorgadas por el consejo rector del consorcio las autorizaciones que pueda exigir la 
ley de algún departamento ministerial u órgano competente de la administración. 

6. El máximo representante de cada una de las Administraciones consorciadas en el 
consejo rector deberá tener rango mínimo de director general o asimilado. 

JUSTIFICACIÓN

Se pretende mejorar el funcionamiento, gestión y uso de los recursos de los Consorcios de investigación, 
desarrollo e innovación (Consorcios CIDI), como la Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN). Esta 
enmienda es una propuesta de tales Consorcios. 

ENMIENDA NÚM. 5.721

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación. 

La Disposición adicional centésima sexta queda redactado de la siguiente forma: 

“Disposición adicional centésima sexta. Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 

Uno. En el año 2018 se eximirá de la aplicación del superávit presupuestario en los términos 
que define el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera a aquellas Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía que cumplan simultáneamente los siguientes requisitos: 
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a) Que presenten en el ejercicio inmediato anterior superávit en términos de contabilidad 
nacional. 

b) Que cumplan o no superen los límites de endeudamiento establecidos en la legislación 
reguladora de la financiación de las Comunidades Autónomas. 

c) Que los datos relativos a su periodo medio de pago de los 6 meses anteriores a la aplicación 
de esta disposición cumplan con la normativa de morosidad. 

d) Que verifiquen el cumplimiento de la condicionalidad de los mecanismos extraordinarios de 
liquidez que en su caso, les fueran aplicables. 

Dos. En tales casos, el superávit en términos de contabilidad nacional que la Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía hubiera tenido en 2017 se podrá destinar a 
inversiones que sean financieramente sostenibles durante su vida útil, que serán aquellas que 
cumplan los requisitos y parámetros definidos en los apartados siguientes de esta disposición. 

Como requisito previo, un porcentaje del saldo superavitario se deberá destinar a amortizar las 
operaciones de endeudamiento que estén vigentes. El valor de este porcentaje será el que resulte 
necesario para que la Comunidad Autónoma no incurra en déficit en términos de contabilidad 
nacional en el ejercicio 2018. 

Asimismo, se tendrán en cuenta los datos relativos al avance de ejecución presupuestaria del 
año en curso en el momento de determinar la posibilidad de llevar a cabo la inversión financieramente 
sostenible. 

Tres. Será considerada «inversión financieramente sostenible» aquella inversión que en el 
largo plazo tenga un impacto positivo, directo y verificable sobre la sostenibilidad de las finanzas 
públicas y el crecimiento potencial de la economía. A tal fin se valorará su contribución al crecimiento 
económico a largo plazo, el impacto moderado en el gasto de mantenimiento, así como los posibles 
ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión durante su vida útil, todo ello dentro de 
los ámbitos de competencia de las Comunidades Autónomas. 

Cuatro. La vida útil y el mantenimiento de la inversión financieramente sostenible que se lleve 
a cabo en virtud de esta disposición, no podrán poner en riesgo la estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de la Comunidad Autónoma. 

Cinco. El remanente o superávit no podrá destinarse al mantenimiento de inversiones ni a la 
compra de mobiliario o enseres. 

Seis. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de la totalidad 
de las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se deberá realizar antes de la 
finalización de 2018. No obstante, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda 
ejecutarse íntegramente en 2018, la parte restante del gasto autorizado en 2018 se podrá 
comprometer y reconocer en el ejercicio 2019, financiándose con cargo al remanente de tesorería 
de 2018, el cual quedará afectado a ese fin por ese importe restante, sin que se permita que la 
Comunidad Autónoma incurra en déficit al final del ejercicio 2019. 

Siete. En caso de que la inversión financieramente sostenible supere los 50 millones de euros, 
será preceptiva la autorización previa por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 

Ocho. Los expedientes de gasto tramitados en virtud de esta disposición estarán sujetos a 
fiscalización previa. El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica 
específica, en la que se contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y económicos que 
podrían derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil. El órgano interventor de la Comunidad 
Autónoma informará acerca de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias que 
contenga la memoria económica de la inversión en relación con los criterios establecidos en los 
apartados anteriores. No podrán llevarse a cabo inversiones en virtud de esta disposición en caso 
de que los informes de fiscalización previa emitidos por los interventores competentes sean 
desfavorables. 

Nueve. Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta del grado de 
cumplimiento de los criterios previstos en los apartados anteriores y se hará público. 

Diez. El interventor de la Comunidad Autónoma informará al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública de todas las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en esta disposición. 

Once. El importe del gasto realizado de acuerdo con esta disposición en inversiones 
financieramente sostenible s no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación 
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de la regla de gasto definida en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.”

JUSTIFICACIÓN 

A través de la presente enmienda se pretende mejorar y aclarar algunos aspectos sobre las reglas 
especiales para el destino del superávit presupuestario de CCAA y Ciudades Autónomas. 

En primer lugar, y en lo que se refiere al endeudamiento, se hace una aclaración desde el punto de 
vista de la restricción, proponiendo una nueva redacción. 

Con respecto a la plurianualidad de las inversiones, la propuesta mantiene el carácter plurianual de 
las inversiones considerando las necesidades de la Comunidad Autónoma de Canarias. En este sentido, 
de acuerdo con la regla que impera para las EELL, se ha eliminado el condicionamiento de la incorporación 
del remanente en fase de compromiso. 

Sobre la Autorización del Ministerio de Hacienda, a autorización preceptiva previa del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública la hemos elevado de 15 a 50 millones de euros justificado ante el mayor 
tamaño y nivel competencial de una Comunidad Autónoma con respecto a las EELL. 

En lo que respecta al informe emitido por la IGAE, se propone que eliminar dicha obligación para 
mantener la coherencia con lo exigido a las Entidades Locales. 

Por último, en lo referido al concepto de «inversión financiera sostenible», se ha eliminado el desarrollo 
incorporado en cuanto a limitaciones (cambio climático, eficiencia energética, etc.), lo cual permitiría a las 
CCAA, y en particular a Canarias, gastar en lo que se precise a nivel de inversión. 

ENMIENDA NÚM. 5.722

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De Adición.

Se añade una nueva disposición final. 

“Disposición final XXX. Modificación de la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía 
del suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares. 

Se añade un apartado 5 en el artículo 2 de la Ley 17/2013 de 29 de octubre, para la garantía del 
suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, 
con la siguiente redacción: 

«5. Con carácter excepcional, cuando el operador del sistema ponga de manifiesto la 
existencia, en un horizonte temporal de cinco años, de necesidades de potencia para garantizar la 
seguridad del suministro de forma eficiente, el Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital podrá 
otorgar, sin necesidad de resolución favorable de compatibilidad, en la medida imprescindible para 
satisfacer dicha necesidad y por un tiempo limitado, el régimen retributivo adicional a instalaciones 
existentes para que continúen en funcionamiento.»

JUSTIFICACIÓN 

El incremento de demanda que se viene produciendo en los últimos años en los territorios no 
peninsulares está resultando muy superior al esperado (más un 2 % de crecimiento en el último año frente 
al 0,7 % de la península), debido, en buena medida, al incremento de la actividad turística. Esta circunstancia 
ha provocado que el operador del sistema haya puesto de manifiesto la necesidad contar con capacidad 
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de generación firme en varias de las islas para poder cubrir la demanda a partir del año 2020, de manera 
que no se produzcan cortes de suministro. 

La normativa actual establece un procedimiento de concurrencia competitiva para poder otorgar la 
resolución favorable de compatibilidad a las centrales de generación y que puedan posteriormente obtener 
autorización administrativa. Sin embargo, la sistemática del procedimiento y los plazos establecidos, hace 
que se considere necesario articular otras medidas más flexibles que permitan asegurar en cualquier caso 
el contingente de potencia identificado por el operador del sistema como necesario para garantizar el 
suministro eléctrico en las islas. 

ENMIENDA NÚM. 5.723

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional. 

«Disposición adicional. Actualización de los importes que se percibe en concepto de Indemnización 
por Residencia en las islas de Tenerife y Gran Canaria igualándolos a los que se perciben en el 
resto de islas de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El importe de dicha actualización se implementará progresivamente: un 50 % en el año 2018; 
un 25 % en el 2019, y el 25 % restante en el 2020.» 

JUSTIFICACIÓN

Los funcionarios de la Administración del Estado que prestan su servicio en las islas de Tenerife y 
Gran Canaria han venido sufriendo progresivamente una pérdida de su poder adquisitivo en relación a las 
cuantías que perciben en concepto de Indemnización por Residencia, pasando del 30 % sobre el importe 
del sueldo establecido por el Decreto 361/1971 que creaba dicho complemento retributivo, a un importe 
real que oscila hoy día en torno al 15 % de su sueldo. 

Desde la promulgación del Decreto de 1971, a través de diversas normas (la última el Real Decreto 
Ley 11/2006, de 29 de diciembre) los importes que esta preveía se han ido incrementado para otros 
territorios pero sin que se haya atendido adecuadamente la situación de quienes trabajan en las islas 
capitalinas. 

En la actualidad existe una notable diferencia en el importe que en concepto de Indemnización por 
Residencia se percibe en las islas de Tenerife y Gran Canaria en comparación con el resto de islas del 
archipiélago, una situación no tiene justificación por no corresponder a la realidad del territorio canario. 

La Comunidad Autónoma de Canarias es la única región ultraperiférica que tiene reconocida España, 
lo que le otorga el régimen jurídico especial previsto jurídico especial previsto por el artículo 349 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

El Programa Operativo en el marco del objetivo de inversión en crecimiento y empleo, con número de 
la decisión de la CE C(2015)5853, y que es Subvencionable desde el 01/01/2014 al 31/12/2023, tiene 
como estrategia para la contribución del programa operativo a la estrategia de la unión para un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador y al logro de la cohesión económica, social y territorial, para ello 
reconoce Compensar los costes adiciones por ser Región Ultraperiférica,entre los costes identificados y 
cuantificados están los Recursos humanos. Incluye la compensación percibida por los efectivos de las 
Administraciones Públicas por las desventajas del hecho insular, que se reconoce expresamente en forma 
de «indemnizaciones por residencia.» 
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ENMIENDA NÚM. 5.724

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se añade una nueva disposición final. Modificación de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación 
de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

Se modifica la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias en los siguientes términos: 

«Uno. Se crea un nuevo apartado 11 del artículo 14 incluyendo un nuevo número 11 del 
siguiente tenor: 

“11.- La importaciones de bienes cuyo valor global no exceda de 150 euros”. 

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 73, añadiendo lo que está en negrita que 
quedaría así: 

2. Las importaciones definitivas a que se refieren los números 4, 6, 8, 9, 10 y 11 del artículo 
14 de la presente Ley, siempre que los bienes importados estén comprendidos en el anexo 1 de la 
Ley 4/2014 de 26 de junio, por la que se modifica la regulación del arbitrio sobre importaciones y 
entregas de mercancías en las Islas Canarias y se cumplan los requisitos contenidos en los citados 
números.» 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de mejorar la modificación que ya se realizó en la Disposición final segunda de la Ley 3/2017, 
de 27 de junio, de PGE para 2017 para facilitar el comercio electrónico en Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.725

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Cabildo de La Palma para rehabilitación y acondicionamiento del Centro Socio-

sanitario de Las Nieves. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
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Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la familia y la infancia. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes 
Concepto: 484 Para actividades de interés general consideras de interés social 
reguladas por el art. 2 del R.D. 7/2013, de 28 de junio. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende continuar con la rehabilitación y acondicionamiento del antiguo Hospital de Las Nieves, 
situado junto a la Residencia de Pensionistas en Santa Cruz de La Palma, para convertir ese conjunto en 
un área socio-sanitaria de carácter insular, mejorando la atención a las personas dependientes, en una 
isla que tiene la tasa más alta de envejecimiento de la población de toda Canarias, así como la construcción 
y el equipamiento de una Infraestructura sociosanitaria de respiro familiar en Los Llanos de Aridane, para 
aproximar así a la ciudadanía los principales recursos de esta política social en el Valle de Aridane. 

ENMIENDA NÚM. 5.726

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del Turismo 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Cabildo de La Palma. Para infraestructuras y Equipamientos Turísticos. 
Dotación: 3.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales. 
derivados del uso de la energía eléctrica. 
Dotación: 3.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende favorecer la diversificación económica de una isla con marcado carácter agrario, a través 
de la financiación de infraestructuras y equipamientos para la modernización y mejora de la competitividad 
de una zona turística incipiente, con la ejecución de equipamientos estructurantes que cualifiquen la oferta 
y permitan desarrollar un modelo turístico propio, diferenciado, de calidad, adaptado a nuestro entorno 
natural, de alto valor añadido, y que dé seguridad jurídica a los inversores y sea capaz de generar empleo 
en una isla con muy altas tasas de desempleo. 
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Las actuaciones a realizar en concreto son las siguientes: 

Centro de apoyo ambiental y recreativo de Mendo  .........................................................  1.500 (miles de euros). 
Mirador emblemático del Risco de la Concepción en Breña Alta  ...........................  500 (miles de euros). 
Revitalización del espacio turístico en el casco histórico de Garafía  ...................  1.000 (miles de euros). 

Con el Centro de Apoyo Ambiental y Recreativo se pretende reconvertir el antiguo vertedero de Mendo 
(en el municipio de El Paso) con un equipamiento estructurante que albergará espacios únicos en Canarias 
para la observación astronómica y para la práctica del turismo activo, con un proyecto que integra las 
edificaciones y estructuras ya existentes en la zona bajo la premisa de la máxima integración paisajística 
y medioambiental. El centro dispondrá de distintos niveles, entre los que destaca uno destinado a centro 
de exposición permanente y un gran espacio exterior a modo de plaza y aula abierta para talleres, 
representaciones, etc. Asimismo, se recogen como elementos singulares varios observatorios astronómicos 
soterrados con sus respectivas cúpulas, un planetario y una plataforma destinada a la práctica del 
parapente para favorecer el turismo activo de deporte en la naturaleza. 

Se pretende, por otra parte, continuar mejorando y ampliando la red de miradores en la naturaleza 
para poner en valor los extraordinarios paisajes de la isla, declarada Reserva Mundial de la Biosfera, con 
la construcción del mirador emblemático del Risco de la Concepción, en el municipio de Breña Alta, que 
tendría por finalidad un mejor disfrute del medio natural y del paisaje, con unas inmejorables vistas sobre 
la capital de la isla, con el puerto en primer término, y con vistas que alcanzan los municipios de Breña 
Baja, Mazo y Breña Alta. 

Asimismo se pretende la revitalización del casco histórico de Garafía con la realización de las acciones 
previstas en el Plan de Actuación que contempla la rehabilitación del conjunto de calles que conforman la 
trama antigua o histórica del núcleo de Santo Domingo, el complemento del área de centralidad y remate 
de la trama urbana, así como la incorporación y rehabilitación de la Casa de María Montes como Museo 
de sitio y Hotel rural, un elemento relevante incluido en la estrategia de dinamización económica de dicho 
ámbito urbano, donde la implementación de la actividad turística se incorpora como el eje principal de 
dicha estrategia de desarrollo en el municipio con las tasas de paro y envejecimiento de la población más 
alto de toda Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.727

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e Infraestructura del Agua. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de La Palma para actuaciones en el Ciclo Integral del Agua. Balsa 

del Riachuelo en El Paso. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e Infraestructura del Agua. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
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Concepto: 762 Al Cabildo Insular de La Palma para actuaciones en el Ciclo Integral del Agua. 
Aprovechamiento de aguas de las depuradoras del Valle de Aridane para riego agrícola. 

Dotación: 800 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e Infraestructura del Agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto 1986.170 006. 0350  Mejora de sistema información avenidas.
Dotación: 2.300 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de aportar una partida presupuestaria al Cabildo Insular de La Palma para construir una Balsa 
en el Riachuelo, en el municipio de El Paso, para mejorar el sistema hidráulico de transporte y 
almacenamiento de agua en la zona Centro de la isla, de tal forma que se puede elevar el agua desde la 
vertiente este en horas nocturnas disminuyendo el elevado coste energético que en la actualidad tienen 
que soportar los agricultores que pagan el agua más cara de la isla, posibilitando además con esta Balsa 
recoger y almacenar durante el invierno los excedentes que se producen en las galerías de la zona de la 
Cumbrecita. 

Asimismo, se trata de hacer frente a las necesidades de mejora del tratamiento de las aguas residuales 
en la depuradora comarcal de Los L/anos-El Paso para la reutilización de unos 600.000 m3 de agua que 
en la actualidad se vierten al mar, con la consiguiente contaminación de una zona del litoral marino en el 
que se encuentra una de las playas más importantes de la isla. 

ENMIENDA NÚM. 5.728

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de La Palma para actuaciones previstas en el PI Director de eficiencia 

energética. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales. 
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derivados del uso de la energía eléctrica 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Teniendo en cuenta que la isla, dadas sus condiciones geográficas, es uno de los lugares más 
importantes a nivel mundial como observatorio astronómico y que para proteger e incentivas la actividad 
astronómica cuenta con una normativa específica, La Ley del Cielo, que establece restricciones sobre el 
alumbrado que hace que con la tecnología existente la calidad de la luz en la isla sea limitada, se pretende 
una aportación económica plurianual al Cabildo Insular que permita, por un lado, modernizar y mejorar la 
eficiencia energética en las instalaciones de alumbrado exterior de la isla, sustituyendo las luminarias 
lámparas por tecnologías LED, instalando sistemas de telegestión y detección de presencia, así como 
regulación y adecuación de los niveles de iluminación, siguiendo las recomendaciones de Instituto de 
Astrofísica de Canarias; y, por otro, reducir el consumo energético en la isla a través de la renovación los 
equipos, luminarias y aparatos de climatización en los 92 edificios públicos, instalaciones y espacios 
públicos con mayor consumo de la isla. 

Este Plan de eficiencia energética, unida al uso de energías procedentes de fuentes renovables, van 
a permitir iniciar a esta isla un camino hacia un nuevo modelo energético basado en energías limpias y no 
contaminantes. 

ENMIENDA NÚM. 5.729

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441P Subvenciones al transporte extrapeninsular de mercancías. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 478 Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino en 

territorios extrapeninsulares de acuerdo con la legislación vigente. 
Subconcepto 47805 Transporte del plátano de Canarias. 
Dotación: 10.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 03 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491 N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas empresarias, Fundaciones y resto de Entidades del 

sector público estatal. 
Concepto: 440 Servicio Estatal Correos y Telégrafos S.A. para la prestación del servicio público 

universal. 
Dotación: 10.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de incrementar la partida de 5 millones de euros prevista en el proyecto de Presupuestos ca 
otros 10 millones de € adicionales para atender a una demanda histórica que el sector viene planteando 
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desde la entrada en vigor de los acuerdos comerciales europeos con los países exportadores de banana 
y el posterior descreste arancelario. Esta subvención al transporte, debido a la delicada situación por la 
que atraviesa este subsector, como consecuencia de la competencia desleal y precios que se dan por 
parte de la banana de terceros países, supone una ayuda especifica para el plátano sin que se vean 
perjudicadas las ayudas a otros sectores en Canarias.

ENMIENDA NÚM. 5.730

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de La Palma para recuperación de la Central Hidroeléctrica del Salto 

del Mulato (San Andrés y Sauces). 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación por costes adicionales de la financiación del apoyo a la energía 

eléctrica. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de afrontar inversiones necesarias para la nueva puesta en funcionamiento de la Central 
hidroeléctrica del Salto de Mulato, en el Término Municipal de San Andrés y Sauces con su correspondiente 
repotenciación, siempre como hidráulica fluyente, al ampliar la cota del salto hasta la de Los Nacientes de 
Marcos y Corderos. Una Central lamentablemente abandonada desde el año 2002, a consecuencia de 
una avería en la tubería de acceso a la turbina. Doce años de abandono. 

Esta inversión para generación de energía hidráulica fluyente, como la del Salto de Mulato, significa 
recuperar un recurso y la tecnología que mayor protagonismo ha tenido en la historia de la electricidad de 
La Palma. Desde sus inicios en 1893 hasta la década de los sesenta del siglo pasado, con la electricidad 
producida por cuatro mini centrales hidroeléctricas: la del barranco de El Río en Santa Cruz de La Palma, 
las de Argual y Tazacorte en 1933 con el agua de La Caldera de Taburiente y la del Salto de Mulato en 
1955 con el agua de los Nacientes de Marcos y Corderos, Un largo periodo de soberanía energética que 
nos sirve de referencia para esta nueva etapa del futuro energético de la isla. 
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ENMIENDA NÚM. 5.731

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Cabildo Insular de La Palma para acondicionamiento del litoral en la Avda. Marítima 

de SIC de La Palma y del litoral de Las Maretas en Mazo. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Una vez finalizadas las obras de la playa construida el frente marítimo de la ciudad, financiadas por la 
Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar, se pretende ahora mejorar la conexión de la 
misma con la ciudad, afrontando una primera fase de las obras previstas en el proyecto de remodelación 
de la avenida Marítima de Santa Cruz de La Palma, incluido en el marco del Plan Director de Zonas 
Comerciales Abiertas, en el tramo comprendido entre la plaza de la Constitución y la avenida de El Puente, 
con una intervención urbanística que ponga en valor el importante patrimonio cultural y arquitectónico de 
la capital de la isla, como un factor de desarrollo que permita mejorar el tejido comercial y productivo. 

Se trata, asimismo de regenerar la zona de las piscinas naturales de Las Maretas, que se encuentran 
frente al edificio terminal del aeropuerto de Mazo, en el litoral del municipio, donde se conservan los 
mejores conjuntos de los antiguos pozos o maretas y secaderos de chochos de La Palma. 

En esta zona junto al aeropuerto se encuentra el mayor complejo de esta naturaleza, que recientemente 
ha sido objeto de una pequeña intervención para recuperar este valioso conjunto etnográfico, que habla 
de una época pasada en la que se trasportaban desde las medianías estas legumbres a la costa para 
ponerlas en remojo en estas charcas. 

Una labor de recuperación que se quedó a medias por la escasa financiación otorgada por AENA que, 
con la ampliación del nuevo aeropuerto de La Palma, tenia el compromiso de rehabilitar todo este entorno, 
con la adecuación no solo de las piscinas naturales que están en esta zona, sino de este valioso conjunto 
etnográfico, actuaciones que se pusieron en marcha en el año 2011 pero sin llegar a ejecutarse ninguna 
iniciativa en este entorno pues acabó la obra y esta parte del proyecto quedó en el olvido. 
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ENMIENDA NÚM. 5.732

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas 
Concepto: 751 A la Universidad de la Laguna para actuaciones de I+D+i en materia de Estrategia de 

Especialización Inteligente de Canarias. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 461 Otras actuaciones del Departamento en materia de I+D+i 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

La Universidad de La Laguna (ULL), junto con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, obtiene 
en 2010 y renueva en 2015 la categoría de Campus de Excelencia Internacional (CEI) de ámbito regional 
con la propuesta «CEI Canarias: Campus Atlántico Tricontinental», con el fin de fortalecer la 
internacionalización de Canarias en el eje tricontinental de Europa, África y Latinoamérica. Además, La 
ULL se encuentra alineada con la Estrategia de Especialización Inteligente (RIS3) de Canarias en las 
líneas: liderazgo inteligente del turismo, Canarias referente atlántico inteligente, valorización 
socioeconómica de la I+D, ciencias marítimo-marinas, biotecnología y biomedicina asociadas a la 
biodiversidad y enfermedades tropicales, agenda digital, crecimiento verde y sostenibilidad, líneas que en 
gran medida coinciden con las del CEI. Igualmente la ULL cuenta con áreas de gran reconocimiento 
internacional (como Físicas, Matemáticas o Psicología) muy bien posicionadas en rankings internacionales 
de investigación. Todas ellas son líneas de gran potencial y de interés estratégico para Canarias. 

Un objetivo de acción prioritaria para la Universidad de La Laguna es la promoción de la excelencia en 
la producción científica. Para ello, la ULL se ha ido dotando de infraestructuras científicas y tecnológicas 
de alto coste, estructurándolas en Servicios Generales de Apoyo a la Investigación o en laboratorios 
específicos de desarrollo de las mencionadas líneas de investigación. Este equipamiento científico ha 
sufrido el fuerte impacto de la crisis de los últimos años y, por tanto, debe ser actualizado y renovado de 
acuerdo con los avances tecnológicos, científicos y sociales. Requiere, además, de la realización de 
contratos de mantenimiento preventivo que aseguren su correcto funcionamiento, y minimicen los costosos 
mantenimientos correctivos que, además, vienen gravados por nuestra insularidad. 

La financiación que se solicita permitirá fortalecer las líneas de investigación de la Universidad de La 
Laguna recogidas en el Campus Atlántico Tricontinental yen la Estrategia de Especialización Inteligente 
de Canarias, actualizar y mejorar el equipamiento científico de apoyo a estas áreas, así como también 
garantizar su funcionamiento mediante la realización de contratos de mantenimiento. 
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ENMIENDA NÚM. 5.733

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 452 A la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria para mejorar las capacidades de 

investigación y los servicios de apoyo a la I+D+i en las áreas de investigación prioritaria en la Estrategia 
de Especialización Inteligente de Canarias. 

Dotación: 1.500 (miles de euros). 

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 750 A la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria para mejorar las capacidades de 

investigación y los servicios de apoyo a la I+D+i en las áreas de investigación prioritaria en la Estrategia 
de Especialización Inteligente de Canarias. 

Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 73 A otras entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: 731 A la Agencia Estatal de Investigación. 
Dotación: 3.000 (miles de euros). 

REPERCUSIÓN EN LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN

BAJA INGRESOS 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 402 Agencia Estatal de Investigación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 70 De la Administración del Estado. 
Concepto: 700 Del departamento al que está adscrito. 
Subconcepto 70.000 Del departamento al que está adscrito. 
Dotación: 3.000 (miles de euros). 

BAJA DE GASTOS 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 402 Agencia Estatal de Investigación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
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Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 750 Fondo para la investigación científica y el desarrollo tecnológico. 
Dotación: 3.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Canarias presenta uno de los más bajos índices de inversión I+O+i en el contexto español. En parte, 
ese déficit está motivado por la escasa presencia de los grupos y unidades de investigación universitarios 
en programas nacionales y europeos de apoyo a la investigación básica y aplicada. Para mejorar esos 
niveles de inversión es preciso realizar un esfuerzo en capacitación y promoción de los investigadores 
universitarios, además de propiciar la atracción e incorporación de científicos que sirvan de tractores a las 
unidades de investigación para competir con proyectos de excelencia con otros centros de investigación. 

El refuerzo de las capacidades de investigación en la I+O+i se alinea con la Estrategia de Crecimiento 
Inteligente de Canarias aprobada por la Unión Europea, en particular en las materias relacionadas con la 
economía azul. 

Asimismo, la inversión en infraestructuras se orientará a instalaciones y equipamientos que facilitarán 
todos los procesos de transferencia y conocimiento a las empresas y profesionales de las islas. 
Instrumentación 

Esta estrategia debe sustentarse entre un acuerdo interadministrativo trianual entre la Administración 
General del Estado y la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 

ENMIENDA NÚM. 5.734

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la familia y la infancia. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 455 A la Comunidad Autónoma de Canarias. Programa para la lucha contra la pobreza. 
Dotación: 12.000 (miles de euros). 

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la familia y la infancia. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 457 Plan de lucha contra la pobreza. Prestaciones básicas de Servicios Sociales. 
Dotación: 12.000 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la familia y la infancia. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
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Concepto: 484 Para actividades de interés general consideradas de interés social reguladas por el 
artículo 2 del Real Decreto ley 7/2013, de 28 de junio. 

Dotación: 24.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende ampliar destinada a la lucha contra la pobreza en Canarias. Pues se debe tener en 
cuenta que es una de las Comunidades que de manera más virulenta ha padecido y sigue padeciendo los 
efectos de la crisis. Durante los peores años de la misma, e incluso ahora, que los datos macroeconómicos 
empiezan a mejorar, constatamos como una parte importante de la población, se ha quedado excluido de 
esa mejoría, situándose en muchos casos en los umbrales de pobreza, o directamente inmersos en 
situación de pobreza, en algunos casos, extrema. 

En la actualidad, Canarias tiene una tasa de paro del 25,7 %, muy por encima de la media estatal que 
se sitúa en el 18,7%. El número total de personas desempleadas alcanza, según la EPA del primer 
trimestre de 2018, las 279.800. De los que el 58,6% son parados de larga duración. 

Todas estas circunstancias generan una preocupante tasa de riesgo de pobreza, en concreto el 35 %, 
según la reciente Encuesta de Condiciones de Vida publicada por el INE, trece puntos por encima de la 
media estatal. 

Una encuesta que además revelaba que Canarias lideraba, frente al resto de Comunidades, el 
porcentaje de hogares que llegaban a fin de mes con mucha dificultad, con un 34,5 %. O que el 60,4 % de 
los hogares de Canarias no tenían capacidad para afrontar gastos imprevistos en 2016. Y hasta un 12,3$ 
de los hogares se retrasan en los pagos relacionados con la vivienda principal. 

Por tanto, estamos ante una situación que podríamos declarar de auténtica emergencia para miles y 
miles de canarios y canarias. y que requiere de un potente Plan de lucha contra la pobreza. Que ayude a 
paliar de manera inmediata la situación de los más desfavorecidos y que contribuya a revertir a partir de 
numerosas medidas, las drásticas cifras que padecemos. 

Asimismo, se trata de articular la cooperación económica y técnica entre la Administración del Estado 
y la Comunidad Autónoma de Canarias en la financiación de la red de atención de servicios sociales 
municipales que permita garantizar las prestaciones básicas a los ciudadanos en situación de pobreza y/o 
de exclusión social, ayudando así a las Entidades Locales en el cumplimiento de las obligaciones que, de 
acuerdo con la Ley Reguladora de Base de Régimen Local, han de llevar a cabo en relación con estas 
$Prestaciones Básicas que comprenden todas aquellas ayudas, fundamentalmente de carácter público, 
que permiten garantizar unos mínimos socialmente reconocidos para todo ciudadano, protegiendo 
especialmente a la familia y atendiendo a las situaciones de pobreza infantil. 

ENMIENDA NÚM. 5.735

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de La Palma para estudios sobre el potencial geotérmico de esta 

isla. 
Dotación: 500 (miles de euros). 
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BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales 
derivados del uso de la energía eléctrica 
Dotación: 500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de financiar los estudios necesarios para valorar el potencial geotérmico de la isla de La 
Palma, teniendo en cuenta que la geotermia es una fuente natural de energía almacenada en la tierra en 
forma de calor que disminuye la dependencia energética de los combustibles fósiles, como el petróleo; el 
impacto ambiental que produce su aprovechamiento es mínimo, conlleva ahorro económico y reduce las 
emisiones de CO2 a la atmósfera. 

Desde la década de los 70 se tiene conocimiento que Canarias es la única zona del territorio nacional 
dónde existen recursos geotérmicos de alta entalpía en su subsuelo capaces de generar electricidad. En 
general, el potencial geotérmico en España es similar o incluso superior al de sus países vecinos, a 
excepción de Italia, pero en la actualidad España presenta un nivel de desarrollo geotérmico muy inferior 
a países como Alemania, Francia y Portugal, cuya potencia geotérmica instalada a fecha del 2015 ya era 
de 27, 16 y 29 megavatios (MW). 

La principal limitación para el desarrollo de la geotermia de alta entalpía en Canarias, respecto a otras 
energías renovables, es la configuración de la inversión, que requiere unos costes importantes durante la 
fase de exploración, y que es la que presenta un mayor riesgo. Por el contrario, y como contrapartida, los 
costes de producción y mantenimiento por megavatio generado están entre los más bajos de todas las 
renovables; por ello la importancia de desarrollar mecanismos que propicien la mitigación de este riesgo 
en la fase de la búsqueda de yacimientos geotermales en Canarias. El desarrollo de la geotermia en 
España dependerá por tanto en gran medida del apoyo que la administración pública preste para minimizar 
el riesgo asociado durante las primeras fases de un proyecto de geotermia, sin este apoyo será muy difícil 
el desarrollo de la geotermia de alta entalpía para la generación de electricidad en España. 

El documento de visión de la plataforma tecnológica Española de la Geotermia (GEOPLAT) publicado 
en 2010, estimaba un potencial de generación eléctrica para Canarias en el horizonte 2020 de 255 MW 
de potencia geotérmica instalada, pero esta visión no podrá ser posible sin la implicación de la administración 
pública. Desde el año 2017 los Cabildos Insulares de Gran Canaria, Tenerife y La Palma se están 
implicando en el desarrollo de la geotérmica de alta entalpía en Canarias, pero este esfuerzo precisa del 
firme compromiso de la Administración General del Estado (AGE) para cumplimentar el objetivo propuesto; 
contribuir al fortalecimiento de soberanía energética aprovechando las diferentes fuentes de energías 
renovables que nos ofrece nuestro territorio. El impacto que este desarrollo tendría en el mercado 
energético canario sería notable, dotándole de una fuente de energía renovable, prácticamente libre de 
emisiones, y de producción continua a todas horas los 365 días del año contribuyendo enormemente a la 
estabilidad del mix-energético de Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.736

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. cv
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Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de Gran Canaria para estudios sobre el potencial geotérmico de esta 

isla. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

La principal limitación para el desarrollo de la geotermia de alta entalpía en Canarias, respecto a otras 
energías renovables, es la configuración de la inversión, que requiere unos costes importantes durante la 
fase de exploración, y que es la que presenta un mayor riesgo. Por el contrario, y como contrapartida, los 
costes de producción y mantenimiento por megavatio generado están entre los más bajos de todas las 
renovables; por ello la importancia de desarrollar mecanismos que propicien la mitigación de este riesgo 
en la fase de la búsqueda de yacimientos geotermales en Canarias. El desarrollo de la geotermia en 
España dependerá por tanto en gran medida del apoyo que la administración pública preste para minimizar 
el riesgo asociado durante las primeras fases de un proyecto de geotermia, sin este apoyo será muy difícil 
el desarrollo de la geotermia de alta entalpía para la generación de electricidad en España. 

El documento de visión de la plataforma tecnológica Española de la Geotermia (GEOPLAT) publicado 
en 2010, estimaba un potencial de generación eléctrica para Canarias en el horizonte 2020 de 255 MW 
de potencia geotérmica instalada, pero esta visión no podrá ser posible sin la implicación de la administración 
pública. Desde el año 2017 los Cabildos Insulares de Gran Canaria, Tenerife y La Palma se están 
implicando en el desarrollo de la geotérmica de alta entalpía en Canarias, pero este esfuerzo precisa del 
firme compromiso de la Administración General del Estado (AGE) para cumplimentar el objetivo propuesto; 
contribuir al fortalecimiento de soberanía energética aprovechando las diferentes fuentes de energías 
renovables que nos ofrece nuestro territorio. El impacto que este desarrollo tendría en el mercado 
energético canario sería notable, dotándole de una fuente de energía renovable, prácticamente libre de 
emisiones, y de producción continua a todas horas los 365 días del año contribuyendo enormemente a la 
estabilidad del mix-energético de Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.737

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
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Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de Tenerife para estudios sobre el potencial geotérmico de esta isla. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de financiar los estudios necesarios para valorar el potencial geotérmico de la isla de Tenerife, 
teniendo en cuenta que la geotermia es una fuente natural de energía almacenada en la tierra en forma 
de calor que disminuye la dependencia energética de los combustibles fósiles, como el petróleo; el impacto 
ambiental que produce su aprovechamiento es mínimo, conlleva ahorro económico y reduce las emisiones 
de CO2 a la atmósfera. 

Desde la década de los 70 se tiene conocimiento que Canarias es la única zona del territorio nacional 
dónde existen recursos geotérmicos de alta entalpía en su subsuelo capaces de generar electricidad. En 
general, el potencial geotérmico en España es similar o incluso superior al de sus países vecinos, a 
excepción de Italia, pero en la actualidad España presenta un nivel de desarrollo geotérmico muy inferior 
a países como Alemania, Francia y Portugal, cuya potencia geotérmica instalada a fecha del 2015 ya era 
de 27, 16 y 29 megavatios (MW). 

La principal limitación para el desarrollo de la geotermia de alta entalpía en Canarias, respecto a otras 
energías renovables, es la configuración de la inversión, que requiere unos costes importantes durante la 
fase de exploración, y que es la que presenta un mayor riesgo. Por el contrario, y como contrapartida, los 
costes de producción y mantenimiento por megavatio generado están entre los más bajos de todas las 
renovables; por ello la importancia de desarrollar mecanismos que propicien la mitigación de este riesgo 
en la fase de la búsqueda de yacimientos geotermales en Canarias. El desarrollo de la geotermia en 
España dependerá por tanto en gran medida del apoyo que la administración pública preste para minimizar 
el riesgo asociado durante las primeras fases de un proyecto de geotermia, sin este apoyo será muy difícil 
el desarrollo de la geotermia de alta entalpía para la generación de electricidad en España. 

El documento de visión de la plataforma tecnológica Española de la Geotermia (GEOPLAT) publicado 
en 2010, estimaba un potencial de generación eléctrica para Canarias en el horizonte 2020 de 255 MW 
de potencia geotérmica instalada, pero esta visión no podrá ser posible sin la implicación de la administración 
pública. Desde el año 2017 los Cabildos Insulares de Gran Canaria, Tenerife y La Palma se están 
implicando en el desarrollo de la geotérmica de alta entalpía en Canarias, pero este esfuerzo precisa del 
firme compromiso de la Administración General del Estado (AGE) para cumplimentar el objetivo propuesto; 
contribuir al fortalecimiento de soberanía energética aprovechando las diferentes fuentes de energías 
renovables que nos ofrece nuestro territorio. El impacto que este desarrollo tendría en el mercado 
energético canario seria notable, dotándole de una fuente de energía renovable, prácticamente libre de 
emisiones, y de producción continua a todas horas los 365 días del año contribuyendo enormemente a la 
estabilidad del mix-energético de Canarias. 
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ENMIENDA NÚM. 5.738

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe 
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio Economía Industria y Competitividad. 
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Empresarial. 
Concepto: 74912 A la Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN) para actividades de investigación 

oceanográfica. 
Dotación: 450 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio Economía Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias internas. 
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: 73100 A la Agencia Estatal de Investigación. 
Dotación: 450 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de incrementar con 450 euros la partida para la Plataforma Oceánica de Canarias para 
atender actuaciones de I+D+i en relación la investigación oceanográfica en Canarias. 

ENMIENDA NÚM. 5.739

FIRMANTE: 

Pedro Quevedo Iturbe 
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 22 Delegación del Gobierno para la violencia de género. 
Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 450 Programas de asistencia social para mujeres víctimas de violencia de género y otras 

formas de violencia contra las mujeres. 
Dotación: 50.000 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 22 Delegación del Gobierno para la violencia de género. 
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Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 451 Programas para la implementación de planes personalizados de atención y desarrollo 

de actuaciones en relación a otras formas de violencia contra las mujeres 
Dotación: 10.000 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 22 Delegación del Gobierno para la violencia de género. 
Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 455 Programa para el apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales. 
Dotación: 20.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la familia y la infancia. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 484 Para actividades de interés general consideradas de interés social reguladas por el 

artículo 2 del Real Decreto ley 7/2013, de 28 de junio. 
Dotación: 80.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de incrementar la consignación presupuestaría para dar un impulso a los acuerdos alcanzados 
en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, que constituye un importante paso al frente en la 
lucha contra el maltrato hacia la mujer. 

Se trata de poner en marcha programas de asistencia social para mujeres víctimas de violencia de 
género y otras formas de violencia contra las mujeres, programas para la implementación de planes 
personalizados de atención y desarrollo de actuaciones en relación a otras formas de violencia contra las 
mujeres y un programa para el apoyo a víctimas de agresiones y/o abusos sexuales. 

Todo ello permitiría mejorar los programas de asistencia social para mujeres víctimas de violencia y 
seguir dotando a las Comunidades Autónomas de los recursos destinados a la prevención y a la asistencia 
social de las víctimas y de sus hijos e hijas; reforzando el funcionamiento de las Unidades de Coordinación 
y de Violencia sobre la Mujer; poniendo en marcha, en los Juzgados Especializados en Violencia de 
Género, el Acompañamiento Judicial Personalizado para hacer accesible la información a las mujeres 
víctimas de violencia sobre el itinerario y procedimiento más seguro; o estudiar y poner en marcha los 
mecanismos necesarios para establecer pautas y protocolos de intervención para la atención integral a las 
mujeres que han retirado la denuncia por violencia de género, así como la implementación de otras 
actuaciones vinculadas con la sensibilización social, a través de campañas, y en torno al papel de la 
educación y de los propios medios de comunicación. 
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ENMIENDA NÚM. 5.740

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del libro. 
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Agüimes para la casa de la Cultura del Cruce de Arinaga. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 04 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende la construcción de un nuevo Centro Cultural en el Cruce de Arinaga, uno de los núcleos 
de población de Agüimes con mayor participación ciudadana. Esta situación se evidencia en el elevado 
uso que tienen sus diferentes instalaciones tanto deportivas como culturales. 

La limitación de espacios y el estado de las instalaciones actuales hacen necesaria una nueva 
infraestructura que permita, por una parte, seguir desarrollando estas actividades con la mayor de las 
garantías posibles y, por otra, poder incorporar nuevos proyectos culturales pendientes de desarrollar por 
no tener espacio suficiente. 

El nuevo Centro Cultural del Cruce de Arinaga será una instalación abierta y accesible al público que 
fomentará los procesos de desarrollo cultural y destinada a la conservación y transmisión del arte y la 
cultura propia de nuestra tierra. Se convertirá en un lugar donde los vecinos y vecinas puedan desarrollar 
cualquier actividad que promueva la cultura y contará con multitud de espacios donde se podrán practicar 
diferentes expresiones, impartiéndose en ella talleres en diferentes áreas artísticas como son danza, 
teatro y narración oral, música, artes plásticas, literatura, entre otras; y estará dirigido a niños, jóvenes y 
adultos. 

ENMIENDA NÚM. 5.741

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 12 Dirección General de producciones y mercados agrarios. 
Programa: 412C Competitividad y calidad de la producción y los mercados. cv
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Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Agüimes para la construcción del Recinto Ferial y Mercado 

Municipal. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

El objetivo principal de esta actuación es apoyar la economía de los agricultores, ganaderos, 
comerciantes, industriales y artesanos, facilitándoles la venta directa de sus productos. 

Este Recinto Ferial y Mercado Municipal se construirá en el centro del Parque Urbano del Cruce de 
Arinaga, cercano al núcleo de población colindante con la ampliación del Polígono industrial de Arinaga, 
un lugar que se ha ido consolidando a lo largo de los años, formando parte de un gran corredor comercial 
dada su condición estratégica en torno a la GC -191. 

Dado el uso frecuentemente multitudinario del edificio, se emplaza en un gran espacio abierto, rodeado 
de áreas ajardinadas con amplio espacio de aparcamiento y relativamente separado del viario de su 
entorno. En su interior la actividad se desarrolla en una única planta, con mucha diafanidad, iluminación y 
ventilación natural y de fácil comunicación con el exterior sin barreras arquitectónicas de por medio. 

El programa de necesidades exige la creación de un gran espacio para la actividad de mercado 
agrícola, principalmente, pero con la suficiente flexibilidad para compatibilizarlo con otras actividades 
como ferias de muestras artesanales, agrícolas, ganaderas, reuniones, espectáculos, etc. El programa 
incluye espacios auxiliares para administración, cafetería, almacenaje, aseos e instalaciones. 

Este equipamiento será un lugar de dinamización de la economía local que potenciará la actividad 
económica y turística de la zona y de la comarca del sureste. Ofrecerá tanto a nuestros vecinos y vecinas, 
así como a turistas la oportunidad de adquirir de forma directa nuestros productos a un precio ajustado, 
así como la celebración de eventos organizados no sólo por el propio ayuntamiento sino también por las 
asociaciones de comerciantes e industriales existentes en el municipio. 

ENMIENDA NÚM. 5.742

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de La Oliva para renovación y ampliación del Paseo Marítimo de 

Corralejo. 
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Dotación: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

La finalidad de esta acción, se basa en la necesidad de ofrecer al turista que nos visita un paseo más 
adecuado y cómodo para pasear cara al mar, de esta forma se potencia este núcleo poblacional, de clara 
vocación turística. Este ensanche permitirá renovar y ampliar el paseo, incrementando también la 
seguridad para los viandantes. Al mismo tiempo servirá para el disfrute de la propia población residente 
de este núcleo y del conjunto de los habitantes de La Oliva. 

ENMIENDA NÚM. 5.743

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructura del agua.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Santa María de Guía para mejora de la red de abastecimiento de 

agua y ampliación de la red de saneamiento. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructura del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 1986.17.006.0350 Mejora sistemas información avenidas. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende la mejora de la red de abastecimiento de agua del municipio de Sta. María de Guía, en 
Gran Canaria, que cuenta con una muy deficiente red, con una antigüedad de más de 30 años, lo que 
produce actualmente una pérdida del 35 % del caudal y, por tanto, un sobrecoste en el consumo de agua 
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a la ciudadanía. Además, se pretende mejorar y ampliar, al propio tiempo, la red de saneamiento de aguas 
residuales del municipio. 

ENMIENDA NÚM. 5.744

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Santa María de Guía para la renovación y regeneración urbana de 

la zona de Marente. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 3 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

sector público Estatal. 
Concepto: 440 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del Servicio Postal 

Universal. Pendiente de liquidación. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

Con la consiguiente repercusión en el Presupuesto de Explotación y Capital de la Sociedad Estatal 
«Correos y Telégrafos, S.A.»

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de llevar a cabo una actuación singular en la zona de Marente en Santa María de Guía, en la 
que existe una antigua promoción de viviendas de promoción pública. Una zona degradada del municipio 
que necesita llevar a cabo su renovación y regeneración urbana, con obras de mejora de la urbanización, 
así como de rehabilitación en los edificios y viviendas (pintura, impermeabilidad y mejora de las zonas 
comunes), para revitalizar dicho barrio y mejorar la calidad de vida de las familias que lo habitan. 

ENMIENDA NÚM. 5.745

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
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Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Santa Lucía para instalación de sistemas de energía solar en 

Colegios e instalaciones municipales. 
Dotación: 1.300 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación por costes adicionales de la financiación del apoyo a la energía 

eléctrica procedente de fuentes renovables. 
Dotación: 1.300 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

El consumo actual de energía basado en combustibles fósiles genera no solo problemas 
medioambientales sino también económicos y sociales. Canarias, yen concreto la zona del sur de la isla 
de Gran Canaria, donde se ubica el municipio de Santa Lucía, se caracteriza por su riqueza en sol y 
viento. Dos recursos naturales que permiten desarrollar sistemas energéticos sostenibles, con sistemas 
de generación de electricidad distribuida y empleando fuentes de energía renovables. 

Por ello apostamos por implantar el sistema de energía solar en todos los centros educativos del 
municipio de Santa Lucía, así como también en Instalaciones deportivas, culturales y sociales. Se trata de 
17 centros de infantil y primaria, 3 escuelas infantiles y 3 espacios deportivos de gran volumen como es 
el polideportivo del Doctoral, el Polideportivo de Vecindario y el Terrero de Lucha Canaria de Vecindario. 

Este proyecto tendría no solo ventajas medioambientales (disminución de las emisiones de CO2, 
reducción de la contaminación y del cambio climático provocado por el efecto invernadero), sino también 
económicas pues a medio plazo se ahorraría en gasto eléctrico en las instalaciones municipales. 

En el proyecto de trabajo de propio ayuntamiento se incluyen anualmente partidas para seguir 
avanzando en la esta línea estratégica del impulso del desarrollo sostenible. Además, esta corporación 
local forma parte de la Mancomunidad del Sureste de Gran Canaria, que también es pionera en el impulso 
del desarrollo sostenible y de un nuevo modelo energético.

ENMIENDA NÚM. 5.746

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

 ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuaciones en la costa. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Sta. Lucía para actuaciones en la costa. Finalización del paseo 

marítimo Litoral Pozo Izquierdo. 
Dotación: 1.200 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 

Artículo: 49 Al exterior.
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 1.200 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Esta zona costera, denominada Pozo Izquierdo, (mico núcleo urbano del litoral de Santa Lucía, tiene 
una línea de viviendas frente al mar construido en los años 50/60. Hace pocos años con fondos estatales 
se construyó un paseo marítimo y un dique que atiende a la mitad del total de las viviendas (Las Bajas) 
permitiéndoles el acceso a las mismas y en especial la canalización del saneamiento de dichas viviendas. 

Al norte de dicho Dique (La Playa del Yodo) se sitúan otras 146 viviendas con el frente al mar, y se 
hace necesaria la misma intervención, adecuación de un paseo marítimo de aproximadamente 2 metros 
de ancho que mejore las condiciones de accesibilidad de la zona, instalación de una red de Saneamiento 
en condiciones que resuelva de forma eficiente las necesidades de evacuación de las viviendas que 
conforman este núcleo, y haga de enlace con la playa de la Caletilla. La red de saneamiento existente 
tiene una pendiente de evacuación insuficiente y se producen obstrucciones y roturas por la fuerza del 
mar, que originan vertidos de aguas fecales directamente al mar. 

La ejecución del paseo marítimo está conformada por un muro de hormigón con un Bota olas con 
materiales resistentes a los ataques producidos por la salinidad del mar, el cual servirá de protección a la 
red de Saneamiento contra el embate de las subidas de las mareas. También es necesaria la instalación 
de alumbrado público. 

ENMIENDA NÚM. 5.747

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Arrecife de Lanzarote para la renovación y regeneración urbana de 

Tinasoria. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 3 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
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Artículo: 44 A sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 
sector público Estatal. 

Concepto: 440 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del Servicio Postal 
Universal. Pendiente de liquidación. 

Dotación: 1.500 (miles de euros). 

Con la consiguiente repercusión en el Presupuesto de Explotación y Capital de la Sociedad Estatal 
«Correos y Telégrafos, S.A.» 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de llevar a cabo una actuación de renovación y regeneración urbana en el barrio de Tinasoria, 
en el municipio de Arrecife, en el que se encuentra un grupo de 183 viviendas de promoción pública, 
construidas en 1988. La situación actual de las viviendas, así como del entorno que las rodea es de claro 
deterioro. 

Las viviendas presentan signos preocupantes de humedad, así como otras necesidades de 
intervención. Asimismo, toda el área urbana que la integra necesita de una potente intervención. Los 
jardines, zonas infantiles, el alumbrado público, las plazas, aceras y otros elementos de la urbanización 
requieren de una intervención inmediata, mejorando así las condiciones de habitabilidad de las viviendas 
y, por tanto, la calidad de vida de las familias que las habitan. 

ENMIENDA NÚM. 5.748

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales.
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Arrecife de Lanzarote para adquisición de vehículos eléctricos e 

instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 800 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Arrecife de Lanzarote para un proyecto de eficiencia energética del 

alumbrado público municipal. 
Dotación: 400 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
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Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 1.200 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN: 

Se trata de un Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos 
y la instalación de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para 
sustitución de flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía 
local. 

Se pretende asimismo financiar uno de los aspectos que, en el ámbito de los municipios, más 
contribuye a un cambio del modelo energético. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la 
sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor 
consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla Este 
proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Lanzarote como «Reserva Mundial de la biosfera» en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel, así como la mejora 
de 

ENMIENDA NÚM. 5.749

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Haría, en Lanzarote, para adquisición de vehículos eléctricos e 

instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 200 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Haría, en Lanzarote, para un proyecto de eficiencia energética del 

alumbrado público municipal. 
Dotación: 100 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
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Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 300 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos 
y la instalación de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para 
sustitución de flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía 
local. 

Se pretende asimismo financiar uno de los aspectos que, en el ámbito de los municipios, más 
contribuye a un cambio del modelo energético. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la 
sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor 
consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla Este 
proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Lanzarote como «Reserva Mundial de la biosfera» en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel, así como la mejora 
de la eficiencia del alumbrado público municipal.

ENMIENDA NÚM. 5.750

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

 ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de San Bartolomé de Lanzarote para adquisición de vehículos 

eléctricos e instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 400 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de San Bartolomé, en Lanzarote, para un proyecto de eficiencia 

energética del alumbrado público municipal. 
Dotación: 200 (miles de euros). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4029

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos 
y la instalación de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para 
sustitución de flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía 
local. 

Se pretende asimismo financiar uno de los aspectos que, en el ámbito de los municipios, más 
contribuye a un cambio del modelo energético. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la 
sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor 
consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla Este 
proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Lanzarote como «Reserva Mundial de la biosfera» en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel, así como la mejora 
de la eficiencia del alumbrado público municipal.

ENMIENDA NÚM. 5.751

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

 ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Teguise, en Lanzarote, para adquisición de vehículos eléctricos e 

instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital 
Artículo: 76 A Entidades Locales 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Teguise, en Lanzarote, para un proyecto de eficiencia energética 

del alumbrado público municipal. 
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Dotación: 300 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 800 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos 
y la instalación de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para 
sustitución de flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía 
local. 

Se pretende asimismo financiar uno de los aspectos que, en el ámbito de los municipios, más 
contribuye a un cambio del modelo energético. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la 
sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor 
consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla Este 
proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Lanzarote como «Reserva Mundial de la biosfera» en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel, así como la mejora 
de la eficiencia del alumbrado público municipal. 

ENMIENDA NÚM. 5.752

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Tías, en Lanzarote, para adquisición de vehículos eléctricos e 

instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
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Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Tias, en Lanzarote, para un proyecto de eficiencia energética del 
alumbrado público municipal. 

Dotación: 300 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 800 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos 
y la instalación de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para 
sustitución de flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía 
local. 

Se pretende asimismo financiar uno de los aspectos que, en el ámbito de los municipios, más 
contribuye a un cambio del modelo energético. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la 
sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor 
consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla. Este 
proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Lanzarote como «Reserva Mundial de la biosfera» en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel, así como la mejora 
de la eficiencia del alumbrado público municipal.

ENMIENDA NÚM. 5.753

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

 ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Tinajo, en Lanzarote, para adquisición de vehículos eléctricos e 

instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 200 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
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Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Tinajo, en Lanzarote, para un proyecto de eficiencia energética del 

alumbrado público municipal. 
Dotación: 100 (miles de euros). 

BAJA 

Sección:.20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 300 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos 
y la instalación de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para 
sustitución de flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía 
local. 

Se pretende asimismo financiar uno de los aspectos que, en el ámbito de los municipios, más 
contribuye a un cambio del modelo energético. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la 
sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor 
consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla Este 
proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Lanzarote como «Reserva Mundial de la biosfera» en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel, así como la mejora 
de la eficiencia del alumbrado público municipal. 

ENMIENDA NÚM. 5.754

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Yaiza, en Lanzarote, para adquisición de vehículos eléctricos e 

instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 600 (miles de euros). 
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ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Yaiza, en Lanzarote, para un proyecto de eficiencia energética del 

alumbrado público municipal. 
Dotación: 400 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación por costes adicionales de la financiación del apoyo a la energía 

eléctrica procedente de fuentes renovables. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos 
y la instalación de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para 
sustitución de flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía 
local. 

Se pretende asimismo financiar uno de los aspectos que, en el ámbito de los municipios, más 
contribuye a un cambio del modelo energético. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la 
sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor 
consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla Este 
proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Lanzarote como «Reserva Mundial de la biosfera» en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel, así como la mejora 
de la eficiencia del alumbrado público municipal.

ENMIENDA NÚM. 5.755

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

 ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 332L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 751 Plan Integral de Empleo (Infraestructuras educativas). Instituto de Educación Saulo 

Torón (Gáldar). 
Dotación: 2.000 (miles de euros). cv
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BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 332L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Para la formalización de un Convenio con la Comunidad Autónoma de Canarias, destinando en este 
ejercicio 2,0 millones de euros para continuar la construcción y equipamiento del Instituto de Enseñanza 
Secundaria Saulo Torón en el municipio de Gáldar. 

ENMIENDA NÚM. 5.756

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Galdar para la renovación y regeneración urbana del barrio de 

Becerril. 
Dotación: 800 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 3 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 44 A sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

sector público Estatal.
Concepto: 440 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del Servicio Postal 

Universal. Pendiente de liquidación. 
Dotación: 800 (miles de euros). 

Con la consiguiente repercusión en el Presupuesto de Explotación y Capital de la Sociedad Estatal 
«Correos y Telégrafos S.A.» 

JUSTIFICACIÓN 

El barrio de Becerril de Gáldar, conforma junto con los barrios de La Montaña y Cañada Honda, el 
núcleo urbano más poblado del municipio. Discurre por la falda de la montaña de Gáldar y tiene continuidad 
con los barrios de Becerril y La Atalaya del municipio vecino de Santa María de Guía. 

En la actualidad el barrio de Becerril necesita una importante inversión en infraestructuras viarias, 
espacios públicos y el arreglo de viviendas sociales. El pasado año, el tramo del mismo barrio cv
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correspondiente al municipio de Santa María de Guía, ya contó con fondos nominativos de los Presupuestos 
Generales del Estado para la misma finalidad. 

Las principales actuaciones que se solicitan en este Proyecto de Regeneración son: la mejora de las 
vías urbanas que conforman el área (aceras, pavimentos, saneamiento, instalaciones, estructuras de 
muros de contención, etc.), el embellecimiento de los espacios públicos y sobre todo actuaciones de 
rehabilitación de las promociones públicas de viviendas sociales existentes, como motor para la cohesión 
social y mejora de las condiciones de vida de las familias afectadas. 

ENMIENDA NÚM. 5.757

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Tinajo para la instalación de un Punto Limpio. 
Dotación: 200 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 8 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456B Protección y mejora del medio ambiente. 
Capítulo: 7 Transferencias Capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 752 Política de residuos. 
Dotación: 200 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

La isla de Lanzarote está declarada como Reserva de la Biosfera de la Unesco, por tanto, la 
preocupación por el medio ambiente, el cuidado de su entorno y la gestión adecuada de sus residuos, son 
una exigencia primordial. 

Los avances en este sentido han sido numerosos, pero aún es necesario seguir avanzando en la 
dotación de determinadas infraestructuras. El Municipio de Tinajo carece de un Punto Limpio, imprescindible 
para facilitar a vecinos de la zona la retirada de residuos. 

La red de Puntos Limpios pone al alcance de la ciudadanía espacios donde depositar de forma 
ordenada y sostenible, residuos de los ciudadanos, residuos voluminosos, muebles, maderas, hierros, 
electrodomésticos, colchones, escombro, poda de jardín, también residuos especiales y peligrosos del 
hogar, como pilas, aceites, pinturas y disolventes. 
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ENMIENDA NÚM. 5.758

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la familia y la infancia. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 462 Nuevo Plan Integral de Jinámar. Asuntos sociales. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la familia y la infancia. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 448 Para actividades de interés general consideradas de interés social regulada por el 

artículo 2 del Real Decreto-Ley 7/2013, de 28 de junio. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de dar continuidad a las actuaciones iniciadas el pasado ejercicio en Jinámar, un barrio 
situado en un valle entre los términos municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Telde perteneciendo 
en su mayoría al citado municipio. Desde su ocupación, los habitantes de la zona han sufrido el proceso 
de desarraigo de los sectores más desfavorecidos social, económica y educativamente. El aumento de la 
inseguridad, la fragmentación social, la diversidad socioeconómica de los residentes y la polarización 
social han provocado, entre otros factores, situaciones de vulnerabilidad en el momento actual. 

Esta situación de debilidad de la zona de actuación queda reflejada, entre otras, por las siguientes 
características: 

— Un fuerte índice de desempleo. 
— Un alto nivel de pobreza y exclusión. 
— Un bajo nivel educativo con un importante déficit de cualificaciones. 
— Un elevado índice de absentismo escolar. 
— Datos preocupantes de enfermedades crónicas, especialmente cardiovasculares y diabetes debido 

a los hábitos de vida, así como al bajo nivel adquisitivo.
— Un alto nivel de poli-adicciones y, por último. 
— Una degradación medioambiental en la zona. 

Por todo ello, se ha puesto en marcha desde el Ayuntamiento de Telde un Plan Integral cuyo principal 
objetivo es la mejora de las condiciones generales de vida en el barrio de Jinámar, basada en tres ejes 
básicos de actuación: Urbanismo y convivencia vecinal, inserción socio laboral y promoción de la actividad 
económica e intervención socioeducativa y familiar y Salud comunitaria. Para ello es necesario implementar 
un sistema de gestión específico para la zona basado en altos niveles de coordinación de la acción pública 
y de participación activa ciudadana. 

Dicho Plan Integral abarca un periodo de tiempo de 10 años y el importe total del mismo asciende, una 
vez descontado el capítulo de la rehabilitación de viviendas (35.201.042 €), a la cantidad de 48.070.978,09 €. 
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ENMIENDA NÚM. 5.759

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 465 Planes Integrales de Empleo y otras actuaciones en materia de empleo, mediante 

convenio de colaboración con entidades locales. 
Subconcepto: 465.10 Plan Integral de Jinámar (Telde). 
Dotación: 600 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social.
Subconcepto: 487.03 Financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores. 

Dotación: 600 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de dar continuidad a las actuaciones iniciadas el pasado ejercicio en JINÁMAR, un barrio 
situado en un valle entre los términos municipales de Las Palmas de Gran Canaria y Telde perteneciendo 
en su mayoría al citado municipio. Desde su ocupación, los habitantes de la zona han sufrido el proceso 
de desarraigo de los sectores más desfavorecidos social, económica y educativamente. El aumento de la 
inseguridad, la fragmentación social, la diversidad socioeconómica de los residentes y la polarización 
social han provocado, entre otros factores, situaciones de vulnerabilidad en el momento actual. 

Esta situación de debilidad de la zona de actuación queda reflejada, entre otras, por las siguientes 
características: 

— Un fuerte índice de desempleo. 
— Un alto nivel de pobreza y exclusión. 
— Un bajo nivel educativo con un importante déficit de cualificaciones. 
— Un elevado índice de absentismo escolar. 
— Datos preocupantes de enfermedades crónicas, especialmente cardiovasculares y diabetes debido 

a los hábitos de vida, así como al bajo nivel adquisitivo, 
— Un alto nivel de poliadicciones y, por último. 
— Una degradación medioambiental en la zona. 

Por todo ello, se ha puesto en marcha desde el Ayuntamiento de Telde un Plan Integral cuyo principal 
objetivo es la mejora de las condiciones generales de vida en el barrio de Jinámar, basada en tres ejes 
básicos de actuación: Urbanismo y convivencia vecinal, inserción socio laboral y promoción de la actividad 
económica e intervención socioeducativa y familiar y Salud comunitaria. 

Para ello es necesario implementar un sistema de gestión específico para la zona basado en altos 
niveles de coordinación de la acción pública y de participación activa ciudadana. cv
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Dicho Plan Integral abarca un periodo de tiempo de 10 años y el importe total del mismo asciende, una 
vez descontado el capítulo de la rehabilitación de viviendas (35.201.042 €), a la cantidad de 48.070.978,09 €. 

La financiación que corresponde a ambos ministerios del importe mencionado anteriormente, para los 
10 años, asciende a la cantidad de 10.257.692 €. Siendo la anualidad de este año 2018 la cantidad de 
1.200.000 €. (600.000 € al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y 600.000 € al Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad).

ENMIENDA NÚM. 5.760

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo. 
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a la vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 750 Convenios Específicos. 
Subconcepto: 75018 Convenio renovación urbana de Las Rehoyas (Las Palmas de Gran Canaria). 
Dotación: 4.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 3 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

sector público Estatal.
Concepto: 440 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del Servicio Postal 

Universal. Pendiente de liquidación. 
Dotación: 4.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de incorporar la financiación de una segunda anualidad de 4 millones de euros para la 
continuidad del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento de Las 
Palmas de Gran Canaria que permita continuar abordando una primera fase de la reposición al objeto de 
liberar el espacio suficiente para la ejecución de futuras intervenciones, al tiempo que sustituir las viviendas 
con mayor grado de afectación; estimándose un importe de 12.000.000 € a financiar entre los ejercicios 
2017-2019 para la construcción de 150 viviendas y otras actuaciones preparatorias. 

Hay que recordar que a caballo entre las décadas de los 50 y los 60, El Polvorín y Las Rehoyas tienen 
un origen común. Se trata de urbanizaciones promovidas por el Patronato Benéfico de Construcción como 
soluciones urgentes a las necesidades de alojamiento derivadas de procesos migratorios. Comparten, 
también, la baja calidad constructiva, la uniformidad de las tipologías, la escasa entidad de las superficies 
alojativas y la ausencia de urbanización, infraestructuras y equipamientos públicos. 

En junio de 1992, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria suscribieron un Convenio de Cooperación en virtud del cual el segundo asumió el patronazgo 
único de la llamada Comisión Liquidadora del Patronato Benéfico de Construcción, al tiempo que el 
Ministerio se comprometía a invertir en rehabilitación concretas cantidades que se han manifestado 
totalmente insuficientes. 
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Por tanto, la necesidad de la remodelación integral, demoliendo y construyendo nuevas viviendas, no 
es objeto de discusión, tampoco la «vulnerabilidad urbana» de un ámbito en el que quedan por reponer 
más de 2.000 viviendas gravemente afectadas, se trata de reconocer la responsabilidad de la administración 
general del Estado que promovió primero un producto precario y después se desprendió de él cuando ya 
era a todas luces irrecuperable. Y de compensar a sus moradores con la reposición de las viviendas. 

ENMIENDA NÚM. 5.761

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 261N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a la vivienda. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 764 Convenio con el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para financiar el 

proyecto de la Metroguagua. 
Dotación: 10.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 3 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 44 A sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

sector público Estatal. 
Concepto: 440 Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del Servicio Postal 

Universal. Pendiente de liquidación. 
Dotación: 10.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Las sociedades modernas, demandan cada vez más de una alta y variada movilidad, lo que requiere 
un sistema de transporte complejo y adaptado a las necesidades sociales, que garantice los desplazamientos 
de personas y mercancías, de una forma económicamente eficiente y segura, pero todo ello sometido a 
una nueva racionalidad ambiental y a la nueva lógica de sostenibilidad. Canarias ha de contar con unas 
redes de transporte integrado de viajeros por carretera, que favorezcan la cohesión de cada una de las 
islas y que den respuesta a los retos de una movilidad sostenible, desde parámetros de eficiencia, uso 
racional de los servicios públicos y un adecuado aprovechamiento de las infraestructuras, y para ello es 
imprescindible apostar, entre otros, por el transporte público colectivo de viajeros, en detrimento del 
vehículo privado. 

En este contexto, ya están en marcha las obras para desarrollar e implantar en la ciudad de Las 
Palmas de Gran Canaria, el Metroguagua, un eje troncal potente de transporte público colectivo de 
viajeros, que conecte los núcleos atractores estructurantes del municipio con un sistema de alta capacidad, 
poco contaminante y que cuesta 2 veces menos que un sistema tranviario o tren ligero. Se trata de un 
modo de transporte rápido que puede combinar la calidad del transporte ferroviario con la flexibilidad y 
ligereza de las guaguas. 

El presupuesto inicial de esta infraestructura es de 100,4 M €, aunque según las estimaciones del BEI, 
la inversión final será de entre 120 y 125 M €, es decir, un sistema que sin catenaria, ni tendido eléctrico 
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propio, será un tercio más barato que el tranvía de Santa Cruz de Tenerife, que tuvo un costo de 305 M €, 
y en cuya financiación, como no podía ser de otra manera, intervinieron todas las Administraciones, 
municipal, insular, el Gobierno de la CAC y el Gobierno de España. 

Y en el caso del Metroguagua hablamos, sin duda, de un proyecto que excede lo local, ya que la 
movilidad en la capital de la isla, afecta a las comunicaciones de su conjunto, por lo que entendemos que 
en la financiación de este proyecto también deben implicarse todas las administraciones. 

La propuesta es que el Metroguagua de Las Palmas de GC, sea cofinanciado por la Administración 
General del Estado, por la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por el Cabildo de Gran 
Canaria y por el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, mediante la suscripción de un Convenio 
para los ejercicios 2017-2020, en los que las cantidades a aportar por la AGE serían: 

2017: 5.000.000 €.
2018: 10.000.000 €.
2019: 10.000.000 €.
2020: 10.000.000 €.

ENMIENDA NÚM. 5.762

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 332L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 461 Al Ayuntamiento de Telde para actuaciones en educación infantil de 0 a 3 años. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 332L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Telde es una Ciudad con 102.000 habitantes y no dispone de plazas públicas de Educación Infantil de 
0-3 años. 

Hay un amplio consenso social y de la comunidad científica internacional que la educación 0-3 años 
además de mejorar el rendimiento escolar futuro es una herramienta para compensar las desigualdades 
socioeconómicas y culturales de los contextos más desfavorecidos. 

Se solicita una financiación de 1,5 m € con el fin de financiar 450 plazas públicas de Educación Infantil. 
Estas plazas se ofertarían a las familias de tres de los distritos más poblados y con mayores dificultades 
socioeconómica de la ciudad: La Herradura, Jinámar y Las Remudas. 
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ENMIENDA NÚM. 5.763

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000x Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 71 A Organismos Autónomos. 
Concepto: 710 Al Consejo Superior de deportes. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro. 
Programa: 334A Promoción y cooperación cultura. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 710 Al Consejo Superior de Deportes. 
Subconcepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

EN EL PRESUPUESTO DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes 
Programa: 336a Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 762 Al Ayuntamiento de Valsequillo para el Centro de Formación y Tecnificación Deportiva. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de poder llevar a cabo una infraestructura denominada Centro de Formación y Tecnificación 
Deportiva de Valsequillo, en Gran Canaria, cuya intención es cubrir las necesidades actuales y futuras de 
la realidad deportiva del municipio, y en concreto, los problemas de instalaciones deportivas cubiertas de 
las que carece. 

La construcción de este Centro es una de las líneas de actuación prioritarias en el desarrollo de esta 
competencia. El deporte municipal se considera de vital importancia por las propiedades tan beneficiosas 
que aporta a la población. En definitiva, dotar al municipio de este Centro de Formación y Tecnificación 
Deportiva representará afianzar ejes como el deportivo, formativo y educativo en este municipio a la vez 
que un generador de sinergia económicas entorno a estos ejes única en Gran Canaria. 
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ENMIENDA NÚM. 5.764

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General de Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 451 Para abaratar a los agricultores el sobrecoste de la desalación y de la extracción de 

agua de pozos y de galerías para el riego agrícola en Canarias. 
Dotación: 8.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrícolas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo Fondo Español de 

Garantía Agraria (FEGA) de las diferencias puestas de manifiesto en las liquidaciones con la Unión 
Europea correspondientes al FEAGA. 

Dotación: 8.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se propone esta partida con el fin de que se dedique a compensar a los agricultores el sobrecoste de 
la desalación y de la extracción y elevación de agua de pozos y galerías para riego agrícola, de forma que 
pueda abaratarse este coste tan importante de nuestra agricultura. 

Debemos recordar que la resolución unánime del Parlamento de Canarias, de abril de 2015, sobre las 
modificaciones de los incentivos económicos de la citada Ley 19/1994 incluyó la siguiente redacción del 
artículo 11: «Que, en materia de precios del agua, se establezca reglamentariamente un sistema de 
compensación, consignado anualmente en los presupuestos generales del Estado, que garantice en las 
Islas Canarias la moderación de los precios del agua desalinizada, regenerada o reutilizada hasta alcanzar 
un nivel equivalente al del resto del territorio nacional, así como los precios del agua de consumo agrario 
fruto de la extracción de pozos y galerías», 

A pesar de ello, el Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del REF, que aprobó el gobierno de España y que se tramita en el Congreso de los Diputados no incluyó 
en su Artículo 14 Bis esta nueva referencia a subvencionar el precio del agua también para la extracción 
de pozo para el riego agrícola. El diputado de Nueva Canarias ha presentado una enmienda al proyecto 
de Ley del REF, en trámite parlamentario, para incluir lo aprobado por el Parlamento canario sobre la 
compensación al precio del agua a los agricultores. 
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ENMIENDA NÚM. 5.765

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 462 Al Cabildo de Gran Canaria para el desarrollo de un programa experimental e integral 

de actividades de I+D+i ligadas a la explotación de los recursos marinos insulares. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo de Gran Canaria para el desarrollo de un programa experimental e integral 

de actividades de I+D+i ligadas a la explotación de los recursos marinos insulares. 
Dotación: 4.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 461 Otras actuaciones del Departamento en materia de I+D+i.
Dotación: 6.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Las posibilidades de la economía azul, suponen, sin lugar a dudas, un eje clave para el desarrollo 
futuro de las islas, ya que le proporcionan el acceso a unos recursos económicos y productivos con un 
amplio potencial de explotación sostenible. 

La Biotecnología Marina y su amplio abanico de aplicaciones para la mejora de la sostenibilidad, la 
salud y la alimentación humana, sirven una clara oportunidad para que Gran Canaria, que ya dispone de 
unas buenas condiciones de partida, pueda convertirse en isla pionera en el desarrollo de este sector de 
la biotecnología en los ámbitos científico, productivo e industrial. 

Las condiciones climáticas, ambientales y costeras de Gran Canaria la posicionan como un lugar ideal 
para aprovechar el potencial de las actividades off-shore y on-shore ligados a estas áreas de conocimiento 
y tecnologías. 

Además, las infraestructuras y los institutos y centros de Investigación localizados en la isla, con un 
alto nivel de excelencia, en particular el Banco Español del Algas y Ecoagua, vinculados a la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria, y el Instituto Tecnológico de Canarias aportan una base sólida de 
conocimientos científicos y de experimentación para acometer los distintos ejes del desarrollo de las 
actividades basadas en la Biotecnología Marina. En este marco se ha lanzado la iniciativa Bioasis Gran 
Canaria ente entidades como el Cabildo de Gran Canaria, El Gobierno de Canarias y la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria. cv
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Por otro lado, el entorno costero y marino de la isla, proporcionan un marco ideal para el desarrollo de 
actividades off-shore, en particular las relacionadas con energías renovables y de experimentación para 
ver los efectos del cambio climático. El Instituto Universitario de Oceanografía y Cambio Global y la 
Plataforma Oceánica de Canarias pueden contribuir con sus capacidades científicas y de experimentación 
al desarrollo de iniciativas públicas y público privadas en estos ámbitos. 

Todas las fortalezas y oportunidades mencionadas anteriormente requieren de una estrategia integrada 
de todos los ámbitos públicos orientadas al aprovechamiento de las mismas y que debe estar liderada por 
el Cabildo de Gran Canaria como entidad responsable de la promoción económica insular y apoyada en 
las otras entidades públicas de competencias específicas como la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Asimismo, en el año 2017, se suscribió un Convenio entre el Cabildo de Gran Canaria y la Secretaría 
de Estado de investigación, Desarrollo e Innovación para el apoyo al lanzamiento de esta estrategia. 

Esta estrategia descansa sobre los siguientes pilares: Reforzamiento de las capacidades e inversión 
en actividades y proyectos de investigación y experimentación, Programa cualificación de recursos 
humanos en los distintos ámbitos de especialización de la materia, Programa de atracción de talento y en 
medidas de promoción económica y apoyo a la innovación empresarial adaptadas a la naturaleza del 
sector. 

Asimismo, en el año 2017, se suscribió un Convenio entre el Cabildo de Gran Canaria y la Secretaria 
de Estado de investigación, Desarrollo e Innovación para el apoyo al lanzamiento de esta estrategia 
Instrumentación. 

Esta estrategia debe sustentarse entre un Convenio entre la Administración General del Estado y el 
Cabildo de Gran Canaria. 

ENMIENDA NÚM. 5.766

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441P Subvenciones al transporte extrapeninsular de mercancías. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 478 Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino en 

territorios extrapeninsulares de acuerdo con la legislación vigente.
Subconcepto: 47801 Canarias, sin financiación comunitaria. 
Dotación: 10.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 03 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas empresarias, Fundaciones y resto de Entidades del 

sector público estatal. 
Concepto: 440 Servicio Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del servicio público 

universal. 
Dotación: 10.000 (miles de euros). 
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JUSTIFICACIÓN 

Ya en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de PGE para 2017, se incorporó en la Disposición adicional 
centésima vigésima novena, que la compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías, con 
origen o destino en las Islas Canarias, quedaba establecida en el 100 por 100. También incluye, para el 
caso de los transportes marítimos interinsulares, que se considerarán costes compensables los abonados 
por el retorno a la misma isla de origen de los elementos de transporte en vacío. Se trata de que la 
compensación considere el coste total del transporte: el de la ida con mercancía y el de vuelta o retorno 
del elemento de transporte vacío (plancha, camión, cuba etc.), de forma que se atienda a la realidad que 
se produce en el mercado canario. 

Hemos presentado una enmienda al articulado para que esta medida se aplique con carácter retroactivo 
a los transportes realizados desde el 1 de enero del año 2016. Los transportes realizados en el año 2016 
vienen a ser abonados a finales del año 2017, con la partida ampliada para sufragar el 100 por 100 del 
coste efectivo de dichos transportes. 

Esta medida retroactiva ya se adoptó al aprobarse en el año 2009 los Reales Decretos 170/2009 y 
362/2009 sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías agrícolas e industriales 
respectivamente, aplicándose a los transportes realizados en el año 2007 y 2008. 

En el proyecto presupuestario la partida contemplada el Programa 441P, en la partida denominada 
«Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino Canarias» tiene un 
crédito de 23,5 millones previsto para ayuda a las mercancías agrícolas (sin financiación comunitaria), lo 
que supone un incremento de 6,5 millones respecto al año 2017, que consideramos insuficiente para 
financiar la retroactividad de esta medida al1 de enero de 2016. Por ello, esta enmienda propone un 
incremento adicional de este crédito en 10 millones de euros. 

ENMIENDA NÚM. 5.767

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda. 
Programa: 441P Subvenciones al transporte extrapeninsular de mercancías. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 478 Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino en 

territorios extra peninsulares de acuerdo con la legislación vigente. 
Subconcepto: 47803 Canarias, con financiación comunitaria. 
Dotación: 14.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 03 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas empresarias, Fundaciones y resto de Entidades del 

sector público estatal. 
Concepto: 440 Servicio Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del servicio público 

universal. 
Dotación: 14.000 (miles de euros). 
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JUSTIFICACIÓN 

Ya en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de PGE para 2017, se incorporó en la Disposición adicional 
centésima vigésima novena, que la compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías, con 
origen o destino en las Islas Canarias, quedaba establecida en el 100 por 100. También incluye, para el 
caso de los transportes marítimos interinsulares, que se considerarán costes compensables los abonados 
por el retorno a la misma isla de origen de los elementos de transporte en vacío. Se trata de que la 
compensación considere el coste total del transporte: el de la ida con mercancía y el de vuelta o retorno 
del elemento de transporte vacío (plancha, camión, cuba etc.), de forma que se atienda a la realidad que 
se produce en el mercado canario. 

Hemos presentado una enmienda al articulado para que esta medida se aplique con carácter retroactivo 
a los transportes realizados desde el 1 de enero del año 2016. Los transportes realizados en el año 2016 
vienen a ser abonados a finales del año 2017, con la partida ampliada para sufragar el 100 por 100 del 
coste efectivo de dichos transportes. 

Esta medida retroactiva ya se adoptó al aprobarse en el año 2009 los Reales Decretos 170/2009 y 
362/2009 sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías agrícolas e industriales 
respectivamente, aplicándose a los transportes realizados en el año 2007 y 2008. 

En el proyecto presupuestario la partida contemplada el Programa 441 P, en la partida denominada 
«Subvención al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino Canarias» tiene un 
crédito de 33,5 millones previsto para ayuda a las mercancías industriales (con financiación comunitaria), 
lo que sorpresivamente supone una reducción de 3 millones respecto al año 2017, lo que es a todas luces 
insuficiente para financiar la retroactividad de esta medida al 1 de enero de 2016. Por ello, esta enmienda 
propone un incremento adicional de este crédito en 14 millones de euros. 

ENMIENDA NÚM. 5.768

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 34 Dirección General de Aviación Civil. 
Programa: 441O Subvenciones y apoyo al transporte aéreo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 483 Subvenciones al tráfico aéreo regular.
Subconcepto: 48301 Entre la Península y el Archipiélago Canario, así como entre las islas Canarias. 
Dotación: 120.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 03 Secretaría General Técnica. 
Programa: 491N Servicio Postal Universal. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas empresarias, Fundaciones y resto de Entidades del 

sector público estatal. 
Concepto: 440 Servicio Estatal Correos y Telégrafos, S.A., para la prestación del servicio público. 

universal. 
Dotación: 50.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda. 
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 74 Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal. 
Concepto: 746 ADIF para inversiones red convencional. 
Dotación: 70.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Hemos presentado una enmienda al articulado que propone que el porcentaje de bonificación en las 
tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo y marítimo de pasajeros entre la Comunidad 
Autónoma de Canarias y el resto del territorio español se incremente hasta el 75 % de la tarifa del servicio 
regular por cada trayecto directo de ida o de ida y vuelta. Esta propuesta ha sido apoyada en una 
Proposición No de Ley aprobada en las Cortes y en una resolución aprobada por unanimidad en el 
Parlamento canario con motivo del último Debate de la Nacionalidad Canaria celebrado el pasado marzo. 
También dicha enmienda propone que la Administración General del Estado establezca mecanismos de 
control de los precios que establezcan las compañías aéreas en las rutas entre Canarias y el resto del 
territorio español tras aprobarse este incremento en la bonificación hasta el 75 %, explicando las razones 
que así lo aconsejan. 

En el proyecto presupuestarlo la partida contemplada el Programa 441O, en la partida denominada 
«Subvención al tráfico aéreo regular entre la Península y el Archipiélago Canario, así como entre las islas 
Canarias», está dotada con un crédito de 254,99 millones de euros lo que supone un incremento de 16,8 
millones respecto al año 2017, que consideramos absolutamente insuficiente para financiar el aumento de 
la bonificación del 50 % al 75 % en los vuelos con el resto del estado. Máxime cuando esta partida debe 
abonar también todo el año 2018 el aumento al 75 % en los vuelos interinsulares de pasajeros y al 50 % 
en el transporte marítimo interinsular de pasajeros aprobado en los PGE para 2017, gracias a una 
enmienda de Nueva Canarias. 

Por ello, esta enmienda a los estados de gastos propone un incremento adicional de este crédito en 
120 millones de euros que estimamos cubre el aumento de la bonificación del 50 % actual al 75 % de la 
tarifa regular de los viajes aéreos entre Canarias y el resto del territorio español. 

ENMIENDA NÚM. 5.769

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad.
Programa: 431O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Valsequillo para construir un parking y peatonalizar la zona 

comercial abierta del municipio. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.

Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
Programa: 433M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 787 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

El Ayuntamiento de Valsequillo de Gran Canaria desarrolla en la actualidad el Plan Director de Zona 
Comercial Abierta del municipio, entorno a los tres puntos atractores definidos en la Plaza de San Miguel, 
El mercadillo Municipal y la futura zona de expansión del Parque Agropecuario. 

El Plan recoge la necesidad de espacios de aparcamiento como atractivo para los visitantes, necesidad 
que se intensifica los fines de semana cuando se desarrollan el Mercadillo Municipal o las Ferias temáticas, 
foco de atracción de residentes en Valsequillo y de turistas que se acercan a comprar y degustar productos 
locales. 

Esta carencia de superficies de aparcamiento público actualmente se viene solventando mediante el 
alquiler y uso de solares de tierra prácticamente sin acondicionamiento que la corporación municipal 
arrienda a sus respectivos propietarios. 

Estas condiciones provocan unos deficientes accesos rodados a las superficies de aparcamiento y en 
las condiciones de accesibilidad universal, carencia de alumbrado, ineficiencia en el uso del espacio de 
aparcamiento debido a la pendiente, estado de las superficies y falta de ordenamiento del tráfico y plazas 
con señalización horizontal, reduciéndose el número de coches al que podrían dar servicio las parcelas, y 
problemas graves de utilización de los espacios en condiciones de lluvia ya que las parcelas llegan a estar 
impracticables. 

Un riesgo adicional a tener en cuenta lo encontramos en que los solares tienen aprovechamiento 
urbanístico que puede ser ejecutado en cualquier momento por sus propietarios actuales con la 
consecuente pérdida de espacios de aparcamiento, agravando la situación. 

Todas estas cuestiones influyen negativamente en la imagen, confort de uso y atractivo de la Zona 
Comercial Abierta de Valsequillo. 

Por tanto, el objetivo es mejorar la atracción de visitantes y potenciales clientes de la Zona Comercial 
Abierta del casco aumentando el número de plazas de aparcamiento, consolidando en el tiempo su uso y 
la mejorando de las condiciones de accesibilidad, tránsito y señalización. 

ENMIENDA NÚM. 5.770

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 762 Al Ayuntamiento de Santa Úrsula para mejora de la accesibilidad, pavimentación y 

acondicionamiento del Centro Histórico. 
Dotación: 300 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 337B Conservación y restauración de bienes culturales. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Proyecto Inversión: 2004 18 013 0008 Diversas actuaciones. 
Importe: 100 (miles de euros). 
Proyecto 2004 18 013 0030 Liquidaciones, revisiones de precios y actuaciones diversas de restauración 

de Bienes Culturales. 
Importe: 100 (miles de euros). 
Proyecto: 2017 18 011 0001 Inversión de reposición en el lPCE. 
Importe: 100 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Tanto el Centro Histórico del Municipio como su entorno más próximo, tiene un alto valor Patrimonial, 
pero que durante décadas ha permanecido ciertamente desapercibido para los visitantes del Municipio y 
también para quienes visitan al vecino y próximo centro turístico del Puerto de la Cruz que ha sido referente 
turístico Regional y Nacional durante años. Por todo ello, se hace necesario acometer actuaciones que 
permitan crear las condiciones de accesibilidad necesaria a dicho centro, pavimentación acorde a las 
características patrimoniales y arquitectónicas, potenciando dicho valor y acondicionamiento de un 
entorno a través de la señalética, el mobiliario y demás elementos que correspondan. El coste de la 
actuación tiene una valoración entorno a los 300.000 Euros en su fase de ejecución. 

La actuación consistiría en la pavimentación de los viales que transcurren por el entorno con piedra 
atendiendo a los criterios patrimoniales, disponiendo de una zona peatonal y otra para tráfico rodado con 
acceso a la Parroquia Matriz Mártir del s. XVI y la Plaza de la Iglesia, declarado B.I.C. por Patrimonio 
Histórico-Artístico del Gobierno de Canarias en 1988, donde deben de acometerse intervenciones que 
permitan crear las condiciones de accesibilidad, mejorando el acerado, pendientes y pavimento del mismo. 
Por otro lado, se contempla la instalación de mobiliario y señalética donde se puedan interpretar datos 
referentes a la antigüedad de diversos edificios que forman parte de este conjunto de alto valor patrimonial 
e histórico. 

Con todo ello, con esta actuación se pretende revalorizar un centro histórico de alto valor Patrimonial 
donde adquiera un singular y nuevo valor turístico para el gran número de personas que también visitan 
el municipio de Santa Úrsula por su afamada y amplia oferta gastronómica, agrícola y medio ambiental. 

ENMIENDA NÚM. 5.771

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del Turismo. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Yaiza para modernización turística del núcleo de Playa Blanca. Vía 

alternativa de acceso 
Dotación: 1.500 (miles de euros). cv
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BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Desde hace años el núcleo de Playa Blanca, destino turístico por excelencia en el municipio de Yaiza, 
Lanzarote, viene experimentando de forma continuada, fuertes incrementos de población, que traen 
consigo un crecimiento en el tráfico de vehículos en sus vías urbanas y en general una fuerte demanda 
de ampliación de la red viaria existente, así como de las necesidades de conservación en dichas 
infraestructuras. 

Tomando en cuenta estas consideraciones, el Plan General Supletorio de Yaiza de 2014, incorpora 
una serie de mejoras estructurales para implementar en Playa Blanca, dotando a la red viaria de nuevos 
viales orientados a solucionar los problemas actuales y futuros de dicho núcleo. 

Un ejemplo claro de la problemática actual de esta zona turística es el deterioro urbanístico que 
inevitablemente se produce debido a que la inversión del Ayuntamiento se encuentra constantemente en 
lucha por mitigar los efectos de la presión poblacional que demanda más infraestructura viaria. En el caso 
de Playa Blanca, el sector este de la población no cuenta con vías de acceso apropiadas a la densidad de 
población existente en ese extremo del núcleo. 

Este fenómeno hace que casi el 90 % de los vehículos con dirección a dicha zona, se vean abocados 
a llegar hasta el acceso central del pueblo, sobrecargando la red viaria de forma innecesaria en un punto 
critico cuyo diseño no está capacitado para absorber de forma efectiva el volumen de tráfico que 
actualmente tiene que gestionar. 

La solución a este problema, ya que no solo la población residente se encuentra en esta zona, sino la 
mayoría de la planta hotelera es crear una nueva alternativa de acceso que impida ese tráfico innecesario 
desde el centro hacia el extremo este. 

Para ello, nuestro Planeamiento Urbanístico en vigor, contempla un vial de nueva creación que une, 
al norte, el acceso este al núcleo de Playa Blanca que procede desde Maciot, con la Avenida Papagayo 
(gran arteria transversal de Playa Blanca) al sur. 

En ambos extremos se implantan sendas rotondas que servirán de enlaces de derivación a los 
diferentes núcleos residenciales. 

Se trata de una vía amplia, de un carril por sentido, aceras amplias, zonas ajardinadas, mediana con 
Alumbrado Público acorde y franjas de aparcamiento en ambos sentidos. 

Es la gran solución a los actuales problemas que en materia de vialidad padece Playa Blanca. 
No solo se trata de un gran desahogo en la funcionalidad de las vías urbanas del dicho núcleo, sino 

un incremento en la calidad de vida de los residentes en la zona este, así como una mejora sustancial en 
el transporte público de este destino turístico puntero en nuestro municipio y en Lanzarote. 

ENMIENDA NÚM. 5.772

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales.
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Icod de Los Vinos para Obras de urgencia en la Playa de San 

Marcos. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

La Playa de San Marcos en el municipio de Icod de los Vinos, se encuentra en un estado de deterioro 
visible y evidente, y en proceso de casi desaparición. A los efectos de afrontar este problema se está 
iniciando la redacción de un proyecto de recuperación, cuyo plazo de ejecución no se puede determinar, 
pero que sin duda será largo. 

Existe una fuerte demanda ciudadana para que se actúe sobre la playa a la mayor brevedad posible 
a los efectos de hacerla practicable para el baño, habida cuenta de que es la única de un municipio de casi 
25 mil habitantes, y prácticamente la única existente en todo el noroeste de Tenerife. 

A los efectos de dicha adecuación, es preciso que se realice una aportación de arena de unos 25.000 
metros cúbicos, habida cuenta de que ha desaparecido una cantidad bastante superior a esa cifra, y otras 
obras que hagan posible su acceso, hoy en día muy complicado por el deterioro sufrido. La aportación 
deberá ser, si fuera posible en cantidad y calidad, de arenas submarinas obtenida en las proximidades, y 
si no fuera posible de arena de aportación terrestre. 

Esta actuación, que dejaría la Playa en condiciones de uso inmediato para los vecinos, sería el primer 
paso del proceso total de recuperación, que habrá de continuarse con el proyecto en proceso de redacción 
actual. 

ENMIENDA NÚM. 5.773

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 465 Planes Integrales de Empleo y otras actuaciones en materia de empleo, mediante 

convenio de colaboración con entidades locales. 
Subconcepto: 465.xx Al Ayuntamiento de Icod de Los Vinos para Plan de Empleo. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 101 Servicio Público de Empleo Estatal. 
Programa: 241A Fomento de la inserción y estabilidad laboral. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 487 Para pago de cuotas, subvenciones y bonificaciones a la Seguridad Social. 
Subconcepto: 487.03 Financiación de las bonificaciones en las cotización de la Seguridad Social 

acogidas a medidas de fomento de empleo por contratación laboral, incluso obligaciones de ejercicios 
anteriores (EJE 3). 

Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Icod de los Vinos con una población de 22.558 habitantes, y una población activa de 9.971 individuos 
tiene a fechas del mes de marzo de 2018, 2.713 parados, lo que significa una tasa de desempleo del 27,21 
%, que es el más alto de Canarias en poblaciones de más de diez mil habitantes. 

Este alto índice de desempleo se observa claramente en la situación general del municipio, que 
manifiesta un evidente estado de inactividad y desánimo, que se transmite a los restantes sectores 
económicos, e incluso a la actividad social, con una visible pérdida de vitalidad de la ciudad, especialmente 
en el sector comercial, tradicional seña de identidad de Icod, en otras épocas muy activo y próspero y con 
gran un efecto de arrastre en toda la economía de la ciudad, inmerso hoy en día en un grado de apatía 
visible, con el cierre de muchísimos establecimientos. 

Los jóvenes no encuentran salida laboral en el municipio, por lo que tienen que desplazarse a otros, 
tanto al área metropolitana de Tenerife como del Sur de la Isla, viéndose obligados a largos traslados 
diarios por carretera. La presencia de parados de edad avanzada y larga duración es visible en las calles 
y sobre todo en las oficinas municipales, donde las visitas diarias de personas en búsqueda de trabajo son 
constantes, así como en los Servicios Sociales, lo que obliga a una tarea continua de atención por parte 
de los gobernantes y servicios municipales de difícil manejo, y que se encuentran en muchas ocasiones 
desbordados ante una situación de imposible resolución. Esto hace que la población se vea obligada a 
emigrar a otros municipios y lugares en busca de trabajo, lo que ha producido, entre otras cosas, un 
descenso de la población de Icod de los Vinos en un 5 % en los cinco últimos años. 

En este estado de cosas, resulta absolutamente indispensable un Plan de Empleo Municipal, que al 
margen de atender situaciones de gran precariedad social, se orienta al mismo tiempo hacia la reconversión 
laboral de muchos de estos trabajadores, mediante un proceso combinado de formación y practica laboral, 
hacia actividades y habilidades profesionales que les permita introducirse en potenciales nichos laborales 
existentes, y una continuidad futura en el mercado laboral. 

ENMIENDA NÚM. 5.774

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 435B Creación de Infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 768 Convenio con Entidades Locales. 
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Subconcepto: 768.xx Convenio con el Ayuntamiento de Icod de los Vinos. Prolongación de la Calle 
Fray Cristóbal Oramas. 

Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 435B Creación de Infraestructura de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 
Proyecto: 2003.17.038.3602. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

En Icod de los Vinos se han construido las zonas escolares de manera concentrada, sin tener en 
cuenta inicialmente los problemas de acceso, aglomeración y movilidad que tal concentración iba a 
producir. Existe particularmente una ubicación, en la llamada Zona del Paredón donde hay tres grandes 
centros, uno de educación primaria y dos de educación secundaria y bachillerato, con casi 1.500 alumnos, 
que están situados en un fondo de saco, con una sola calle de acceso sin salida y muy pendiente, la Calle 
Fray Cristóbal Oramas, estrecha y obligatoriamente de doble sentido de circulación, sin posibilidad de 
aparcamientos, en la que, en periodo escolar, se generan diariamente, y desde hace décadas, situaciones 
de auténtico conflicto. 

La afluencia de vehículos a esta calle es muy grande, pues una muy buena parte de los alumnos 
acceden y salen de sus centros en vehículos familiares, con lo cual se crea de forma diaria, en las horas 
de inicio y final de las clases, caos circulatorios permanentes y casi irresolubles, con colas de vehículos 
en sentido contrario que bajan y suben, y que no pueden circular paralelamente, aún con la presencia de 
la Policía Local, por la estrechez de la vía, y especialmente -cosa frecuente- cuando hay algún otro 
vehículo aparcado, ya sea temporalmente. 

A todo ello se une el tránsito de gran cantidad de alumnos que caminan por la calle y que se mezclan 
con los vehículos en la propia vía, dada la insuficiente capacidad de las aceras en las horas punta para 
absorberlos a todos, con lo que se generan situaciones reales de riego contra la seguridad de los propios 
alumnos. 

La solución al problema es clara y ha sido una petición unánime desde hace décadas de toda todos 
los sectores implicados; profesores, colectivos de alumnos, asociaciones de padres y madres, y la 
población en general, y consiste en la prolongación de calle de la calle Fray Cristóbal Oramas en dirección 
norte, lo que le daría una salida y conexión con el resto del viario urbano, eliminando su carácter de fondo 
de saco. Esto permitiría rediseñar el tráfico en la zona haciendo esta calle de tráfico de vehículos en un 
solo sentido, lo que evitaría la conflictiva y enmarañada circulación de doble sentido, y de paso posibilitaría 
la ampliación de las aceras peatonales para los alumnos, evitando la permanente situación de riesgo para 
todos ellos de tener que mezclarse con los vehículos en la propia vía. Esta ampliación de la vía ha estado 
prevista en todos los documentos urbanísticos del municipio, y se contempla en el Plan General de 
Ordenación Urbana del Municipio a punto de ser aprobado, pero nunca se ha podido llevar a cabo por 
imposibilidad presupuestaria del Ayuntamiento. En la actualidad sigue siendo un problema grave que lleva 
años esperando solución, y para el que se necesita ayuda para una solución que tiene carácter prioritario. 
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ENMIENDA NÚM. 5.775

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y promoción del Turismo.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Icod de los Vinos. Paseo peatonal desde el caso urbano a la playa 

de San Marcos. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Las vías de comunicación de Icod de Los Vinos con la costa del municipio son escasas y prácticamente 
inaccesibles por su gran pendiente y mal estado. La única comunicación realmente accesible es la 
carretera, de unos 2 kilómetros de longitud, que va desde el Casco a la Playa de San Marcos. 

Esta es una vía sin aceras y sin arcenes que los usuarios peatonales se ven ineludiblemente obligados 
a transitar, caminando por los estrechos márgenes de la misma, o en la mayoría de los tramos por la 
propia carretera, con gran riesgo para su seguridad por los constantes encuentros y cruces con los 
vehículos. Se producen situaciones de auténtico y real riesgo, especialmente en horas nocturnas, habida 
cuenta que la carretera carece de iluminación. 

La construcción de un paseo peatonal por los bordes de esta carretera ha sido una demanda histórica 
de la ciudadanía icodense, con continuas quejas y peticiones públicas, que cada vez adquiere mayor 
intensidad, vigencia e intensidad, tanto en invierno, por la importante población residente en la costa, pero 
especialmente en verano cuando la población aumenta notablemente. Es de destacar el alto número de 
residentes extranjeros que tienen en San Marcos su segunda residencia y que nos visitan anualmente 
durante largos periodos, que constituyen en sí mismo un aliciente para la depauperada actividad económica 
de la zona, y que en buena parte son usuarios peatonales de esta carretera. 

La solución a este grave problema pasa ineludiblemente por el ensanchamiento de la vía por uno de 
sus bordes y la construcción en el mismo de un paseo peatonal —con algunas zonas de volados para 
evitar la construcción de muros— separado de la misma mediante barreras de protección efectivas. 

Este paseo no solo solventaría la grave deficiencia histórica de conexión de Icod de los Vinos, y sus 
barrios, con la costa, sino que solventaría la cuestión de la movilidad real entre ambas zonas, y sobre 
todo, abordaría un serio problema de seguridad, a la que en ocasiones se la ha tratado de dar soluciones 
transitorias, como imponer —por parte de las autoridades de tráfico— la obligación a todos los peatones 
de portar chalecos antirreflectantes, con las consiguientes multas en caso contrario, lo que ha sido causa 
de conflictividad ciudadana. Por último, este paseo se convertiría en una zona muy popular de práctica 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4055

deportiva de la caminata (walking) y la carrera (running) de las que carece prácticamente el municipio y 
que tan buenos beneficios tendría en términos de salud y solaz de la población.

ENMIENDA NÚM. 5.776

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

 ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda. 
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760xx Al Cabildo de Gran Canaria para un programa de actuaciones y equipamientos para 

el desarrollo de nuevas actividades y favorecer la innovación empresarial en el ámbito portuario y marítimo. 
Dotación: 3.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda. 
Programa: 451N Dirección y Servicios Generales de Fomento. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas 
Concepto: 759 Otras actuaciones del Departamento. 
Dotación: 3.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Las posibilidades de la economía azul, suponen, sin lugar a dudas, un eje clave para el desarrollo 
futuro de las islas, ya que le proporcionan el acceso a unos recursos económicos y productivos con un 
amplio potencial de explotación. 

El aprovechamiento de espacios sin uso en los entornos portuarios y litorales de la isla para el 
desarrollo de nuevas actividades económicas con escasa presencia en la isla es un eje de trabajo de las 
entidades públicas (Cabildo, Autoridad Portuaria de Las Palmas y Ayuntamiento de Las Palmas de Gran 
Canaria) con representación y competencias en la isla. 

Estas infraestructuras permitirán atraer nuevos negocios portuarios y marítimos a la isla, además de 
crear las infraestructuras necesarias para apoyar los emprendedores y desarrollar programas avanzados 
de formación profesional en estos nuevos nichos de negocio y empleo. Por otra parte, estos equipamientos 
tendrán centros la innovación en las empresas. En estas iniciativas se contará con la implicación del 
Clúster Marítimo de Canarias. 

Instrumentación. 
Esta estrategia debe sustentarse entre un Convenio entre la Administración General del Estado y el 

Cabildo de Gran Canaria. 
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ENMIENDA NÚM. 5.777

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. 
Servicio: 03 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica y el Caribe. 
Programa: 143A Cooperación para el desarrollo. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: 484 Ayudas en el ámbito de la cooperación internacional. 
Subconcepto: 484.01 Al Cabildo de Gran Canaria para programa de cooperación de cooperación 

humanitaria. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 12 Ministerio de Fomento. 
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores. 
Programa: 142A Acción del Estado en el exterior. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 499 Participación en Organismos Internacionales. Contribuciones voluntarias. 
Subconcepto: 49900 Contribuciones voluntarias en el ámbito político. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de establecer apoyar un programa de cooperación humanitaria con el Cabildo de Gran 
Canaria. 

ENMIENDA NÚM. 5.778

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructura del agua. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de Tejeda para tratamiento de aguas residuales en diversos barrios, 

mediante la instalación de depuradoras. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. cv
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Programa: 452A Gestión e infraestructura del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 611 Otras. 

Proyecto: 350 Mejora sistemas información avenidas. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de solventar las necesidades de los servicios públicos de depuración a los vecinos del 
municipio de Tejeda que tiene el 98,9 % de su suelo calificado como rústico y localizado dentro de la Red 
Canaria de Espacios Naturales Protegidos, En el Parque Rural del Nublo (C-11), Monumento Natural del 
Roque Nublo (C-21) y Reserva Natural Integral de Inagua (C-1). 

Desde el ayuntamiento de Tejeda impulsa este proyecto para dotar a los núcleos poblacionales de 
Timagada, Cruz Blanca, Llanos de La Pez y otros, de saneamiento público mediante la instalación de las 
respectivas estaciones depuradoras de aguas residuales, tratando la contaminación en el punto de origen 
y evitando la construcción de grandes redes de saneamiento, máxime en un entorno de especial protección 
ambiental, así como de mayor coste económico. 

En la actualidad carecen de servicio de estación depuradora de aguas residuales, siendo gestionadas 
las aguas residuales que se generan en los núcleos poblacionales de forma inadecuada. 

ENMIENDA NÚM. 5.779

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 760 Al Cabildo Insular de Tenerife para mejora del entorno de las piscinas de Mesa del Mar 

y el camino hacia el PRIS en el municipio de Tacoronte. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de la mejora del entorno de las piscinas de la zona de Mesa del Mar, en el municipio de 
Tacoronte, que se encuentra en la costa noroeste de la Isla de Tenerife y tiene aproximadamente un millar 
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de habitantes. La zona objeto de actuación es una piscina natural de agua de mar, un solárium y su 
entorno, que fueron parte de unas instalaciones turísticas ejecutadas en los años 60 y que tras décadas 
en explotación acabaron deviniendo en obsoletas, con el cambio de los destinos turísticos y ejes 
económicos de la Isla de Tenerife. La mejora que se propone para este antiguo enclave turístico es la 
reforma y remodelación de una piscina natural de agua de mar y su sistema de llenado, además del 
solárium, que pretenden recuperar este lugar, como visita obligada de los turistas que se encuentran en 
la isla, además de convertirse en un espacio de ocio y deportivo para los propios habitantes del municipio 
y de la zona. 

ENMIENDA NÚM. 5.780

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231F Otros servicios sociales del Estado. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 760 A la Comunidad Autónoma de Canarias. Proyecto de nuevo Centro de Salud de Puerto 

del Carmen, en Tías. 
Dotación: 300 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 07 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación. 
Programa: 313B Salud pública, sanidad exterior y calidad. 
Capítulo: 2 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Subconcepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos. 
Dotación: 300 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende poner en marcha el Proyecto para el nuevo Centro de Salud en Puerto del Carmen, en el 
municipio de Tías, que cuenta actualmente con aproximadamente 20.000 habitantes residentes, población 
que se ve triplicada con los turistas que se hospedan en Puerto del Carmen, principal zona turística de la 
isla de Lanzarote. 

Sin embargo, a día de hoy esta localidad no cuenta con un Centro de Salud que pueda cubrir las 
necesidades de su población, contando únicamente con un pequeño consultorio que desde su inauguración 
en el año 2010 ya resultaba insuficiente. Ocho años después con un considerable aumento de la población 
este consultorio es incapaz de dar servicio a la demanda existente tanto por falta de espacio físico como 
la falta de personal. 

Contamos con suelo titularidad municipal para la construcción de este Centro de Salud pero se precisa 
de recursos económicos para su construcción y puesta en funcionamiento.
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ENMIENDA NÚM. 5.781

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Tías para proyecto de eficiencia energética. 
Dotación: 300 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 300 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

La isla de Lanzarote viene desarrollando desde hace años una serie de iniciativas relacionadas con el 
medio ambiente y la sostenibilidad. Máxime cuando hablamos de una isla declarada Reserva de la 
Biosfera, todos los esfuerzos en esa materia son necesarios. 

El municipio de Tías puede contribuir de manera decidida a lograr los objetivos que a nivel insular se 
promueven. Y sin duda, uno de los aspectos que en el ámbito municipal más contribuyen a ese aspecto 
es el del alumbrado público. Desde las instituciones es necesario avanzar en la sustitución de luminarias 
de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor consumo, como son las 
que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos del municipio. 

ENMIENDA NÚM. 5.782

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
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Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Antigua, en Fuerteventura, para adquisición de vehículos eléctricos 
e instalación de puntos de recarga. 

Dotación: 250 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 250 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local. 

Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Fuerteventura como «Reserva Mundial de la 
Biosfera» en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y 
la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diésel. 

ENMIENDA NÚM. 5.783

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Betancuria, en Fuerteventura, para adquisición de vehículos 

eléctricos e instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 100 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 100 (miles de euros). 
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JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local. 

Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Fuerteventura como «Reserva Mundial de la 
Biosfera» en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y 
la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diésel. 

ENMIENDA NÚM. 5.784

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de La Oliva, en Fuerteventura, para adquisición de vehículos eléctricos 

e instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 450 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 450 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local. 

Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Fuerteventura como «Reserva Mundial de la 
Biosfera» en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y 
la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diésel. 
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ENMIENDA NÚM. 5.785

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Pájara, en Fuerteventura, para adquisición de vehículos eléctricos 

e instalación de puntos de recarga.
Dotación: 350 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes 
Artículo: 47 A empresas privadas 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica.
Dotación: 350 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local. 

Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Fuerteventura como «Reserva Mundial de la 
Biosfera» en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y 
la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diésel. 

ENMIENDA NÚM. 5.786

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Puerto del Rosario, en Fuerteventura, para adquisición de vehículos 

eléctricos e instalación de puntos de recarga. 
Dotación: 600 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local. 

Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Fuerteventura como «Reserva Mundial de la 
Biosfera» en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y 
la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diésel. 

ENMIENDA NÚM. 5.787

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Tuineje, en Fuerteventura, para adquisición de vehículos eléctricos 

e instalación de puntos de recarga.
Dotación: 250 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas.
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 250 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local. 
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Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de Fuerteventura como «Reserva Mundial de la 
Biosfera» en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y 
la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diésel. 

ENMIENDA NÚM. 5.788

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 333A Museos. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Concepto: 465 Al Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para gastos de funcionamiento y 

actividades del Museo Néstor.
Dotación: 50 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 332L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos.
Dotación: 50 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

El Museo Néstor es una pinacoteca que conserva y expone al público la mayor parte de la obra del 
artista grancanario Néstor Martín-Fernández de la Torre. Está situado en la ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria (Islas Canarias, España), dentro del Pueblo Canario, un conjunto arquitectónico concebido en la 
idea por el propio Néstor y cuyas edificaciones rememoran la arquitectura tradicional canaria. 

El Museo Néstor es un referente en el patrimonio cultural de Las Palmas de Gran Canaria y se trata 
de contribuir a sus gastos de funcionamiento y actividades. 

ENMIENDA NÚM. 5.789

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural. 
Programa: 333A Museos. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
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Artículo: 48 A familias e Instituciones sin ánimo de lucro. 
Concepto: 485 Otras transferencias. 

48552 A la Fundación Martín Chirino para gastos de funcionamiento y actividades. 
Dotación: 75 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 332L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos. 
Dotación: 75 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

La Fundación de Arte y Pensamiento Martín Chirino se marca como objetivo primordial fomentar la 
colección, el estudio, la difusión y la promoción del patrimonio artístico y de la figura y el magisterio 
creador de Martín Chirino, así como la completa catalogación de su obra, vertida en importantes colecciones 
privadas y en los principales centros de arte del mundo, entre ellos, el MoMa de Nueva York y el Pompidou 
de París. Para ello, un cometido ineludible es abarcar la más amplia contextualización de las esculturas 
del artista canario en la doble dirección con que han sido concebidas: el aperturismo a las corrientes de 
vanguardia universales y su fidelidad a las raíces insulares. 

La Fundación Martín Chirino es un referente cultural en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y 
se trata, por tanto, de contribuir a sus gastos de funcionamiento y actividades. 

ENMIENDA NÚM. 5.790

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Programa: 335A Música y Danza. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 48 A familias e Instituciones sin ánimo de lucro. 
Concepto: 485 Otras transferencias. 

485.05 AI Festival Internacional de Música de Canarias. 
Dotación: 150 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 107 Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Programa: 335A Música y Danza. 
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 28 Gastos relacionados con la actividad comercial. 
Concepto: 280 Gastos relacionados con la actividad comercial. 
Dotación: 150 (miles de euros). 
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JUSTIFICACIÓN 

Festival de música clásica que se celebra en el archipiélago desde 1985. Su espectacular programa 
de conciertos incluye figuras de renombre internacional y se desarrolla entre enero y febrero, lo que lo 
convierte en el único festival de música clásica durante el invierno en Europa. 

Los objetivos este Festival son, en primer lugar, enriquecer la oferta cultural de una región que goza 
de una secular tradición en cuanto a lo musical, el segundo de los objetivos es prestigiar internacionalmente 
el nombre de Canarias más allá del tradicional cliché de «sol y playa», favoreciendo así la tercera meta, 
promocionar la afluencia a las Islas de un turismo cultural. 

La garantía de una perfecta organización, la respuesta del público y, evidentemente, la benignidad de 
nuestras condiciones climáticas —es el único festival en toda Europa que se celebra en invierno— hacen 
que la cita de Canarias ocupe un lugar preferente en las agendas de todos los grandes de la música. Por 
ello, se trata de establecer en los Presupuestos la colaboración financiera del Estado, en este importante 
evento musical a nivel internacional, contribuyendo a los gastos de organización y actividades. 

ENMIENDA NÚM. 5.791

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 335C Cinematografía. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 46 A Entidades Locales. 
Subconcepto: 465 A la Sociedad de Promoción de Las Palmas de Gran Canaria para el Festival 

Internacional de Cine de Las Palmas. 
Dotación: 150 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 332L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 227.06 Estudios y trabajos técnicos.
Dotación: 150 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

El Festival Internacional de Cine de Las Palmas de Gran Canaria es un certamen internacional de cine 
iniciado en el año 2000 y que celebra anualmente en la ciudad canaria de Las Palmas de Gran Canaria. 
El Festival de Cine cuenta con una inabarcable oferta cinematográfica dividida en quince secciones. 
Además, se celebra un mercado de proyectos con especial atención a los proyectos canarios en desarrollo. 

Se trata, por tanto, de contribuir a sus gastos de funcionamiento y actividades para el desarrollo de la 
cultura fílmica y su papel en la vida cultural de la sociedad, con el objetivo de contribuir al desarrollo y 
proyección internacional de la industria cinematográfica en Canarias. 
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ENMIENDA NÚM. 5.792

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro. 
Programa: 334A Promoción y cooperación cultural. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 451 Para la difusión nacional e internacional del ilustrado canario D. José Viera y Clavijo.
Dotación: 200 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro. 
Programa: 334C Fomento de las industrias culturales. 
Capítulo: 7 Transferencias corrientes. 
Artículo: 77 A empresas privadas. 
Concepto: 772 Ayudas a la inversión en capital para incrementar la oferta legal de contenidos digitales 

culturales en Internet y para promover la modernización, innovación y adaptación tecnológica de las 
industrias culturales y creativas. 

Dotación: 200 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un proyecto de difusión nacional e internacional de la figura de don José de Viera y Clavijo 
(1731-1813), en el que se ha planteado por parte del Gobierno de Canarias la realización de una serie de 
actividades de divulgación a nivel nacional e internacional, al objeto de dar difusión de la representatividad 
del ilustre escritor canario en el contexto de la cultura nacional del Setecientos. 

Por tanto, se considera necesaria la colaboración del Gobierno de España, al objeto de que ambas 
administraciones (regional y estatal) asuman de forman conjunta el objetivo político de impulsar el 
conocimiento de este polifacético autor, que constituye el más claro exponente de las letras canarias y un 
hito de cohesión cultural entre todas las Islas. 

Esta colaboración se vería reflejada en la participación económica del Gobierno de España en un 
proyecto de realización documental (docudrama o versión dramatizada con personajes, figurantes, 
vestuario y escenarios de 40/50 min.) sobre la vida del escritor canario, con doblaje en varios idiomas. 

ENMIENDA NÚM. 5.793

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
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Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de El Hierro para adquisición de vehículos eléctricos e instalación de 

puntos de recarga. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 600 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local, y en el 
propio Cabildo Insular. 

Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de El Hierro como «Reserva Mundial de la 
Biosfera» en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y 
la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel. 

Además, El Hierro se ha convertido en símbolo de la sostenibilidad con la puesta en funcionamiento 
de la Central Hidroeólica de Gorona del Viento, lo que está permitiendo abastecer la práctica totalidad de 
la demanda eléctrica con fuentes renovables. 

Por ello, el objetivo es seguir avanzando para conseguir un proyecto de movilidad sostenible en el que 
el parque móvil de la isla se vaya sustituyendo por vehículos eléctricos. Coches limpios recargados con 
energías limpias aprovechando el excedente de energía eólica que se da en la isla durante la noche, 
cuando la demanda de electricidad es menor, y que tiene en la movilidad sostenible una alternativa de 
aprovechamiento. 

ENMIENDA NÚM. 5.794

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de El Hierro para un proyecto de eficiencia energética. 
Dotación: 400 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
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Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 400 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

La isla de El Hierro viene desarrollando desde hace años una serie de iniciativas relacionadas con el 
medio ambiente y la sostenibilidad. Máxime cuando hablamos de una isla declarada Reserva de la 
Biosfera, todos los esfuerzos en esa materia son necesarios. 

El Cabildo de El Hierro puede contribuir de manera decidida a lograr los objetivos que a nivel insular 
se promueven. Y sin duda, uno de los aspectos que en el ámbito de los municipios más contribuyen a ese 
aspecto es el del alumbrado público. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la sustitución 
de luminarias de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor consumo, 
como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla.

ENMIENDA NÚM. 5.795

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: Nuevo Paseo Marítimo de Valle Gran Rey en la isla de La Gomera. 
Dotación: 1.750 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 1.750 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de iniciar la ejecución del proyecto del paseo marítimo que ya está redactado y al que solo 
falta el impulso y el expediente de la Dirección General de Costas, cumple sobradamente con los requisitos 
fijados por las directrices de este programa, ya que se prevé entre varias actuaciones a acometer: 
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— Adecuar la ocupación del borde litoral a la Ley de Costas y su Reglamento, recuperando el Tránsito 
y la Servidumbre de protección en los tramos costeros ocupados por edificación o muros. 

— La recuperación del cauce de la desembocadura del barranco de Valle Gran Rey para prevenir 
problemas de regresión o erosión de la costa. 

— Corregir o eliminar los impactos existentes, sosteniendo los recursos naturales del borde litoral y el 
medio marino adyacente. 

— Se adecúan todos los accesos a la playa aledaña y el paseo del litoral para asegurar el derecho de 
accesibilidad de los ciudadanos. 

— Se ponen en valor las características de «poblado marinero, agrícola y turístico» de Valle Gran Rey 
y la calidad del espacio público potenciando el acondicionamiento del patrimonio cultural. 

— Potencia y desarrollan los equipamientos y espacios libres del borde litoral al objeto de aumentar la 
diversidad y la calidad de ocio relacionada con el mar. 

Además, el proyecto se adecúa y cumple con los requisitos ambientales respetando no solo las 
normas legales, sino especialmente teniendo en cuenta a la RED Natura 2000 y en estos momentos se 
está en el proceso de expropiación de los terrenos necesarios para recuperar el dominio público ocupado 
por la vía actual. 

Las actuaciones a licitar según el proyecto redactado tienen una duración estimada de entre 16 a 20 
meses, es pues necesario que la partida a consignar sea plurianual, al menos en dos anualidades la 
primera en el presente ejercicio de 2018 y la segunda en el año 2019. 

ENMIENDA NÚM. 5.796

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5 Dirección General del Agua.
Programa: 452A Gestión e infraestructura del agua. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de Hermigua, en la Gomera, para la red de trasvase entre el tomadero 

de Los Tiles y el depósito de La Serenita. 
Dotación: 75 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructura del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: 350 Mejora sistemas información avenidas. 
Dotación: 75 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende la mejora de la red de abastecimiento de agua del municipio de Hermigoa, en la isla de 
La Gomera, realizando una red de trasvase desde el tomadero de agua de Los Tiles recoge gran parte de 
las aguas provenientes del Barranco de El Cedro y se encuentra enclavado en la Zona Periférica del 
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Parque Nacional de Garajonay, en la parte alta del municipio a unos 466 metros de altura sobre el nivel 
del mar, hasta el depósito de agua de La Serenita que está ubicado en la zona que le da nombre al 
depósito (La Serenita), junto al barrio de Monforte, a unos 403 metros de altura sobre el nivel del mar. 

ENMIENDA NÚM. 5.797

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 601 Otras. 
Proyecto: Nuevo. Ampliación de escollera de protección de la playa y del paseo Marítimo de Playa 

Santiago. 
Dotación: 1.175 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo :49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 1.175 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Actualmente se está llevando a cabo el proyecto de ampliación de la playa y acondicionamiento de la 
avda. Marítima de Playa de Santiago, consiguiendo con ello la peatonalización de gran parte de la misma 
y ganando más espacio de playa. 

Se propone como actuación complementaria de dicha obra la ampliación de una escollera existente 
(actuación que ha contado con sus respectivos estudios) de planta curvada con el fin de dar protección 
tanto a la ampliación de la nueva avenida como de la propia playa, ya que es frecuente que, debido al 
estado de la mar, en numerosas ocasiones, las mismas sufran numerosos desperfectos. 

ENMIENDA NÚM. 5.798

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D Actuación en la costa. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Corporaciones Locales. 
Concepto: 760 Al Ayuntamiento de La Laguna para acondicionamiento litoral en Punta del Hidalgo. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo FEGA de las diferencias 

en las liquidaciones correspondientes al FEAGA. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

El Iítoral de Punta del Hidalgo (La Laguna) tiene importantes atractivos naturales y potencialidades 
reiteradamente desaprovechados para su disfrute por los ciudadanos y como atractivo turístico para la 
reactivación económica de una comarca, la de la Costa Nordeste de Tenerife, cuyos enclaves de Bajamar-
Punta del Hidalgo fueron destinos turísticos pujantes en los años 1960-70 y padecen desde hace años 
una situación de declive no justificada. 

Se trata de llevar a cabo un proyecto de actuación en el litoral desde Las Furnias hasta Los Troches, 
límite que linda con el escenario monumental de los montes de Anaga, exquisitamente respetuoso con sus 
características naturales y paisajísticas, con el objetivo de acondicionar un conjunto de espacios de 
encuentro con la naturaleza y el mar, así como resolver los problemas de movilidad que colapsan la zona 
con grave riesgo de degradarla en los días de mayor afluencia de usuarios. 

ENMIENDA NÚM. 5.799

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 27 Ministerio Economía Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 4 Transferencias Internas.
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal. 
Concepto: 430 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 
Subconcepto: 43008 Al CSIC para la Unidad Mixta de Investigación con la Universidad de o Las 

Palmas sobre Océano y Clima. 
Dotación: 550 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio Economía Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
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Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias internas.
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: 73100 A la Agencia Estatal de Investigación.
Dotación: 550 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de especializar en I+D+i a la provincia de Las Palmas en Economía Azul: contribución de la 
Política Marítima Integrada de la Comisión Europea para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, 
estudiar el Cambio Global: transformaciones debido al cambio climático en los ecosistemas terrestres, 
marinos y costeros, crear un observatorio de Cambio Climático con el Cabildo de Gran Canaria y paliar el 
déficit de centros CSIC en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

El instituto se situará en el Polo Marino de Taliarte (Telde), en la costa este de la isla de Gran Canaria, 
en el que ya están situados la Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN), el Banco Español de Algas 
(SEA), el Instituto Universitario de Acuicultura Sostenible y Ecosistemas Marinos (ECOAQUA) y el Instituto 
Universitario de Oceanografía y Cambio Global (IOCAG), de tal forma que actúen como entidades 
colaboradoras la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria; el Cabildo de Gran Canaria, a través del 
Observatorio del cambio climático de la Macaronesia y el Gobierno de Canarias, a través del Programa de 
Especialización inteligente de la Unión Europea. 

La creación del instituto mixto conllevaría los siguientes costes: 

— Infraestructura: los laboratorios y el equipamiento estarán ubicados en el Parque Científico 
Tecnológico Marino de Taliarte (perteneciente a la ULPGC). El CSIC colaborará económicamente en la 
iniciativa con una inversión de 300.000 € en 2018. 

— Personal: la relación de personal sería la siguiente: 

• Personal docente-investigador de la ULPGC, ya financiado por la ULPGC. 
• Personal investigador funcionario del CSIC: Contrato de 3 Científicos Titulares de OPIs para la 

Unidad Mixta. Aproximadamente 250.000 €/año 
• Investigadores doctores contratados con carácter temporal, financiados mediante proyectos de 

investigación. 
• Investigadores en formación, financiados mediante proyectos de investigación. O Técnicos y personal 

de administración ya financiado por la ULPGC. 

ENMIENDA NÚM. 5.800

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451O Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 41 A Organismos Autónomos. 
Concepto: 414 Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) para incremento al 65 % de subvención 

base Seguros Agrarios en Canarias. 
Dotación: 3.500 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo Fondo Español de 

Garantía Agraria (FEGA) de las diferencias puestas de manifiesto en las liquidaciones con la Unión 
Europea correspondientes al FEAGA. 

Dotación: 3.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

El seguro agrario es un instrumento de especial importancia en el desarrollo de la política agraria y su 
apoyo constituye una ayuda al mantenimiento de la renta agraria pues aminora las pérdidas económicas 
producidas por las adversidades climáticas y otros riesgos naturales, siendo la actividad agraria la que 
más depende de la variabilidad de estos fenómenos naturales. 

Por ello, las administraciones públicas fomentan mediante subvenciones la contratación de los seguros 
agrarios por parte de las explotaciones. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) es el organismo 
autónomo dependiente del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente que actúa como 
órgano de coordinación y enlace por parte de la Administración General del Estado para el desarrollo de 
los Seguros Agrarios y tiene entre sus funciones fundamentales la elaboración del Plan Anual de Seguros 
Agrarios, la concesión de subvenciones a los agricultores y ganaderos para atender al pago de una parte 
del coste del seguro y la colaboración con las Comunidades Autónomas en estas materias. 

A pesar, de ello el nivel de aseguramiento en Canarias es muy bajo. Apenas cubre unas 16.000 
hectáreas, lo que supone tan sólo el 38 % de la superficie cultivada y es prácticamente irrelevante en las 
explotaciones ganaderas. Además, si quitamos el completo aseguramiento del cultivo del plátano y del 
tomate, por la existencia de un seguro colectivo especifico para estos dos productos, el índice de 
aseguramiento en el resto de subsectores es extraordinariamente escaso. 

Tal como señala el apartado primero del artículo 24 del proyecto de Ley del REF en tramitación «el 
Gobierno del Estado y el Gobierno de Canarias se fijan como objetivos el de alcanzar una mayor capacidad 
de autoabastecimiento, y garantizar el futuro y el desarrollo a medio y largo plazo de los sectores agrícola 
y ganadero de Canarias, en su condición de región ultraperiférica». 

Dada las condiciones climáticas específicas de Canarias, que sufre habitualmente siniestros de 
consideración en diversas zonas de su territorio, la orografía de nuestras islas, la reducida dimensión de 
sus explotaciones agrarias, así como el poco peso del sector primario y su bajo aseguramiento creemos 
necesario incrementar en un 65 % la subvención base que en cada momento establezca la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) para los seguros agrarios de aplicación en Canarias para facilitar y 
fomentar el aseguramiento de las y los productores. 

ENMIENDA NÚM. 5.801

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12 Secretaría de Estado para la Sociedad de la Información y la Agenda Digital.
Programa: 467I Innovación Tecnológica de las Telecomunicaciones. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 77 A empresas privadas. cv
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Concepto: 777 Agenda Digital. Programa de Extensión de la Banda Ancha de Nueva Generación en 
Canarias.

Dotación: 5.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Turismo. 
Programa: 432A Coordinación y Promoción del Turismo. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto: 640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Dotación: 5.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Los servicios de la Sociedad de la Información permiten incrementar la eficiencia y competitividad de 
los negocios y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y tienen un impacto tanto directo como 
indirecto en el desarrollo económico y el bienestar social. 

La efectiva implantación de los servicios de la Sociedad de la Información requiere disponer de unas 
infraestructuras de telecomunicación de alta velocidad que garanticen una conectividad avanzada, fiable 
y de gran velocidad. 

Por este motivo, la Agenda Digital Española persigue que para 2020 todos los españoles tengan la 
posibilidad de acceder a conexiones de banda ancha a una velocidad como mínimo de 30 Mbps, y que, al 
menos, un 50 % de los hogares estén abonados a conexiones de banda ancha superiores a 100 Mbps. 

La anterior afirmación adquiere especial significado en Canarias, un territorio cuyas condiciones de 
insularidad, lejanía, pequeña dimensión, difícil topografía y gran dependencia económica del sector 
turístico conllevan unas desventajas y dificultades específicas, contra las cuales las nuevas tecnologías 
constituyen un instrumento esencial, razón por la cual constituyen un objetivo de la Estrategia Inteligente 
de Especialización Regional (RIS3) de Canarias. 

El crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo propuesto por Europa 2020 sólo se puede obtener en 
una isla remota por medio de una conectividad eficiente. Es algo totalmente necesario si se ha de alcanzar 
lo que la Comisión Europea afirmó en su comunicación «The outermost regions of the European Union: 
towards a partnership for smart, sustainable and inclusive growth» en la cual se pone énfasis en la 
importancia de eliminar la brecha digital e incrementar el acceso al Mercado Único Digital. Igualmente, el 
Acuerdo de Colaboración Español 2014-2020 destacó la conectividad de las islas. 

En el proyecto de ley de modificación de la Ley 19/1994, de 6 de junio, del Régimen Económico y 
Fiscal de Canarias, reconoce la necesidad de una política específica para el desarrollo de la sociedad de 
la información y las telecomunicaciones para Canarias. 

Con el fin de garantiza el derecho de acceso a las tecnologías de la información y la comunicación, los 
poderes públicos deben implantar políticas económicas y fiscales, suficientemente dotadas, que permitan 
el acceso a la información y las nuevas tecnologías, y la participación activa de toda la población de 
Canarias en la sociedad del conocimiento, la información y la comunicación, y el Estado definirá y aprobará 
las especificaciones técnicas que permitan garantizar el funcionamiento eficiente de los servicios y redes 
de comunicación, así como del espectro radioeléctrico. 

Asimismo, en atención a las especiales circunstancias de lejanía, insularidad y dispersión poblacional 
que concurren en Canarias como región ultraperiférica, así como a la necesidad de equiparar al resto del 
territorio nacional la disponibilidad y condiciones de acceso a todo tipo de servicios audiovisuales de 
banda ancha, se establecerá una consignación anual en los Presupuestos Generales del Estado, referida 
al año natural, para garantizar el acceso de toda la población a los mismos, financiando el sobrecoste que 
afrontan los operadores para desplegar los servicios de banda ancha en Canarias. 

En los principales núcleos urbanos de Canarias, con desarrollos conexos y grandes cifras de población, 
la propia dinámica del mercado ha sido motor suficiente para la extensión de la banda ancha, pero en las 
zonas de menor dimensión, más alejadas y con menor densidad de población, resulta imprescindible 
contar con programas de ayuda que posibiliten el despliegue de la banda ancha. 
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Las sucesivas convocatorias anuales del Programa de Extensión de la Banda Ancha de Nueva 
Generación han facilitado una progresiva extensión de la banda ancha a zonas cada vez más alejadas y 
de menor densidad de población, llegándose a alcanzar una cobertura de banda ancha de redes fijas a 
velocidades iguales o superiores a 30 Mbps del 62 % en el primer semestre del 2016, según el último 
informe publicado sobre cobertura de banda ancha por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información. Estas cifras, aún suponiendo un avance importante respecto a años 
anteriores, mantienen a nuestra comunidad en el vagón de cola y muy alejada de la media nacional, 
situada en el 75 %. En consecuencia, es necesario incrementar el esfuerzo realizado por el Programa de 
Extensión de la Banda Ancha de Nueva Generación en la Comunidad Canaria, aumentando su dotación 
presupuestaria. 

Además, es importante señalar que el desarrollo de la banda ancha en Canarias ha llegado actualmente 
a un punto en el que el déficit de cobertura se distribuye en poblaciones muy pequeñas, alejadas y 
dispersas, que son de muy escasa rentabilidad, como se comprueba en el citado informe sobre cobertura 
de banda ancha publicado por la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, el cual muestra cómo el déficit de cobertura en Canarias se concentra en entidades singulares 
de población de menos de 5.000 habitantes. Por otro lado, en la lista de zonas blancas NGA publicada por 
la Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías se la Información para la convocatoria del año 
2018 del Programa de Extensión de la Banda Ancha de Nueva Generación puede observarse que el 82 
% de las zonas blancas de Canarias corresponde a entidades singulares de población de menos de 500 
habitantes. 

A las dificultades expuestas, comunes a la mayoría de las zonas rurales, es necesario añadir las 
dificultades específicas de Canarias, como son los costes elevados del tránsito troncal Península  Canarias, 
los costes de conexión interinsular, y la dificultad para agregar poblaciones en un mismo despliegue 
cuando dichas poblaciones están separadas por un tramo de océano. 

Se hace por ello necesario incrementar también la intensidad de las ayudas con el fin de lograr 
suficiente incentivo al despliegue de redes por los operadores. Destacar en este aspecto que la intensidad 
máxima de las ayudas que se ha venido aplicado hasta ahora para la Comunidad Canaria en el Programa 
de Extensión de la Banda Ancha de Nueva Generación es del 55 %, sensiblemente inferior al aplicado 
para otras comunidades autónomas (hasta del 80 %) y muy inferior al máximo del 85 % que se permite 
aplicar a nuestra Comunidad. 

Instrumentación:

— Aumento en 5 M € de la dotación presupuestaria para Canarias en la convocatoria de 2018 del 
Programa de Extensión de la Banda Ancha de Nueva Generación.

— Incremento al 85 % la intensidad máxima de la ayuda aplicable a la Comunidad Canaria.

ENMIENDA NÚM. 5.802

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Ayuntamiento de SIC de Tenerife para un proyecto de eficiencia energética. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 
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BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Se pretende que el Ayuntamiento de S/C de Tenerife puede contribuir de manera decidida a lograr los 
objetivos de eficiencia energética que a nivel insular se promueven. Y sin duda, uno de los aspectos que 
en el ámbito de los municipios más contribuyen a ese aspecto es el del alumbrado público. Desde las 
instituciones locales es necesario avanzar en la sustitución de luminarias de alto consumo eléctrico, por 
otros sistemas mucho más eficientes y de menor consumo, como son las que utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED en distintos puntos de los municipios de la isla.

ENMIENDA NÚM. 5.803

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 762 Al Ayuntamiento de S/C de Tenerife para adquisición de vehículos eléctricos e instalación 

de puntos de recarga. 
Dotación: 1000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en el Ayuntamiento de S/C de Tenerife, incluidos los de la policía local. 
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Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos de avanzar hacia un Nuevo Modelo Energético en 
cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de las energías renovables y la reducción 
de la contaminación que producen los automóviles alimentados por fuel-oil o diesel. 

El objetivo es seguir avanzando para conseguir un proyecto de movilidad sostenible en el que el 
parque móvil de la isla se vaya sustituyendo por vehículos eléctricos. 

ENMIENDA NÚM. 5.804

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera.
Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 756 Renovación de la flota pesquera en Canarias. 
Dotación: 4.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior. 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo Fondo Español de 

Garantía Agraria (FEGA) de las diferencias puestas de manifiesto en las liquidaciones con la Unión 
Europea correspondientes al FEAGA. 

Dotación: 4.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

La Comisión Europea, de acuerdo con la Comunicación, de fecha 24-10-2017, al Parlamento Europeo, 
al Consejo, al Comité Económico y social Europea, al Comité de las Regiones y al Banco Europeo de 
Inversiones, está examinando la posibilidad de permitir ayudas estatales para la construcción de nuevos 
buques en las regiones ultra periférica, siempre que se den las condiciones para garantizar la pesca 
sostenible. 

Por ello proponemos incorporar una aplicación presupuestaria que permita a la Comunidad Autónoma 
el establecimiento de medidas específicas de apoyo para renovar la flota pesquera artesanal de Canarias, 
al ser ésta una región ultraperiférica, de forma que se pueda paliar los importantes gastos que, en estas 
últimas décadas, han tenido que hacer los hombres y mujeres de la pesca en las islas. 

Se trata, pues, de apoyar la inversión para la modernización y renovación de la flota artesanal, 
mejorando su seguridad y las condiciones de trabajo a bordo. Una actividad que tiene una gran importancia 
socioeconómica para muchos núcleos costeros del Archipiélago. De ahí la imperiosa de sostener esta 
actividad que, además, es respetuosa con el entorno marino. 
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ENMIENDA NÚM. 5.805

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación. 
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Concepto: 712 Al Instituto Español de Oceanografía.
Subconcepto: 71202 Al Instituto Español de Oceanografía para estudio integral de los recursos 

pesqueros de Canarias. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X Transferencias internas. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo. 
Concepto: 431 A la Agencia Estatal de Investigación. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se pretende que por parte del Instituto Español de Oceanografía se realice un estudio integran de los 
recursos pesqueros de Canarias, que tenga como objetivo diseñar y ejecutar una estrategia para la 
ordenación y gestión integrada medio marino de una gran extensión en el archipiélago, con el fin de 
conservar y revalorizar sus recursos naturales y pesqueros. 

Para ello se deben establecer una serie de objetivos específicos como son: 

— Evaluar el estado actual de los recursos marinos y pesqueros y promover el uso adecuado de las 
nuevas tecnologías para la conservación y gestión de los mismos. 

— Promover la gestión sostenible de los recursos marinos y ordenar su uso a través de distintos 
instrumentos de ordenación que permitan la realización de esta actividad por parte de nuestra flota 
artesanal. 

— Concienciar sobre la gestión sostenible de los recursos marinos y pesqueros. 

ENMIENDA NÚM. 5.806

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 
Programa: 942A Cooperación económica local del Estado. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. cv
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Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al ayuntamiento de Telde para la rehabilitación de instalaciones municipales. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 
Programa: 921 P Administración periférica del Estado. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Dotación: 1.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

Telde es una Ciudad con 102.000 habitantes que dispone de una amplia red de infraestructuras 
públicas destinadas a prestar servicios a la ciudadanía. 

Como consecuencia de la crisis y del alto nivel de endeudamiento el Consistorio está sometido a 
duros planes de ajustes que impiden incrementar las inversiones en materia de rehabilitación y 
mantenimiento de las instalaciones públicas debido a las limitaciones de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Por ello y en aras de garantizar la prestación de servicios esenciales a la ciudadanía se propone una 
enmienda de adición por un importe de 1 M €. 

ENMIENDA NÚM. 5.807

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de Tenerife para adquisición de vehículos eléctricos e instalación de 

puntos de recarga.
Dotación: 4.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 4.000 (miles de euros). 
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JUSTIFICACIÓN 

Proyecto de eficiencia energética consistente en la adquisición de automóviles eléctricos y la instalación 
de infraestructuras de recarga, a ser posible alimentadas con energías renovables, para sustitución de 
flota convencional de automóviles en los ayuntamientos de la isla, incluidos los de la policía local, yen el 
propio Cabildo Insular. 

Este proyecto contribuye al impulso de los objetivos que debe tener la isla de Tenerife para avanzar 
hacia un Nuevo Modelo Energético, en cuanto a la potenciación de los coches eléctricos, el desarrollo de 
las energías renovables y la reducción de la contaminación que producen los automóviles alimentados por 
fuel-oil o diesel. 

El objetivo es de avanzar para conseguir un proyecto de movilidad sostenible en el que el parque móvil 
de la isla se vaya sustituyendo por vehículos eléctricos. Coches limpios recargados con energías limpias 
aprovechando el excedente de energía eólica que se instale en la isla y que debe tener en la movilidad 
sostenible una alternativa de aprovechamiento. 

ENMIENDA NÚM. 5.808

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de Tenerife para un proyecto de eficiencia energética. 
Dotación: 6.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes. 
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 6.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

El Cabildo de Tenerife puede contribuir de manera decidida a lograr los objetivos que a nivel insular se 
tienen que promover par avanzar hacia un nuevo modelo energético. Y sin duda, uno de los aspectos que 
en el ámbito de los municipios puede contribuir a ese aspecto es el de la eficiencia energética del alumbrado 
público. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la sustitución de luminarias de alto 
consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor consumo, como son las que 
utilizan tecnología LED. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED que pueden además contribuir a disminuir la 
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contaminación lumínica de nuestro cielo en distintos puntos de los municipios de la isla de Tenerife, lo que 
tiene gran importancia desde el punto de vista de la investigación astrofísica. 

ENMIENDA NÚM. 5.809

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales. 
Programa: 942A Cooperación económica local del Estado. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital 
Artículo: 76 A Entidades Locales 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de Fuerteventura para actuaciones relacionadas con un plan insular 

de accesibilidad universal. 
Dotación: 1.925 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 25 Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales. 
Servicio: 4 Secretaría de Estado para las Administraciones Territoriales.
Programa: 921 P Administración periférica del Estado. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios. 
Dotación: 1.925 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo con el Informe Mundial sobre la Discapacidad 2014 elaborado por la OMS: “La discapacidad 
forma parte de la condición humana: casi todas las personas sufrirán algún tipo de discapacidad transitoria 
o permanente en algún momento de su vida, y las que lleguen a la senilidad experimentarán dificultades 
crecientes de funcionamiento. La discapacidad es compleja, y las intervenciones para superar las 
desventajas asociadas a ella son múltiples, sistémicas y varían según el contexto”. 

En el caso de Fuerteventura existe un variado y profuso conjunto de impedimentos que privan a las 
personas con discapacidad del pleno ejercicio de sus derechos y los efectos de estos obstáculos se 
materializan en una situación de exclusión social, que debe ser inexcusablemente abordada por los 
poderes públicos. 

Se trata, por tanto, con la puesta en marcha de este plan de accesibilidad universal de hacer de la isla 
de Fuerteventura un lugar accesible para todos y todas, eliminando barreras en las infraestructuras y 
equipamientos públicos, sean insulares o locales, para acabar con la exclusión a las que las personas con 
movilidad reducida se ven sometidas día tras día y garantizar así la igualdad de oportunidades y de trato, 
la autonomía personal, la no discriminación y en definitiva la eliminación de todo tipo de barreras. 
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ENMIENDA NÚM. 5.810

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital. 
Artículo: 76 A Entidades Locales. 
Concepto: 761 Al Cabildo Insular de Fuerteventura para un proyecto de eficiencia Energética. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 19 Dirección General de Política Energética y Minas. 
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético. 
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 47 A empresas privadas. 
Concepto: 471 Para compensación de determinados costes adicionales derivados del uso de la 

energía eléctrica. 
Dotación: 2.000 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

El Cabildo de Fuerteventura puede contribuir de manera decidida a lograr los objetivos que a nivel 
insular se tienen que promover para avanzar hacia un nuevo modelo energético. y sin duda, uno de los 
aspectos que en el ámbito de los municipios puede contribuir a ese aspecto es el de la eficiencia energética 
del alumbrado público. Desde las instituciones locales es necesario avanzar en la sustitución de luminarias 
de alto consumo eléctrico, por otros sistemas mucho más eficientes y de menor consumo, como son las 
que utilizan tecnología LED. 

La isla de Fuerteventura debe seguir impulsando las iniciativas que se vienen desarrollando desde 
hace años relacionadas con el medio ambiente y la sostenibilidad. Máxime cuando hablamos de una isla 
declarada Reserva Mundial de la Biosfera, todos los esfuerzos en esa materia son necesarios. 

Para ello, se trata de incorporar financiación para el desarrollo de varias acciones de sustitución del 
alumbrado público por luminarias de tecnología LED que pueden además contribuir a disminuir la 
contaminación lumínica de nuestro cielo en distintos puntos de los municipios de la isla de Fuerteventura, 
lo que tiene gran importancia desde el punto de vista de una isla que se ha sumado a la Reserva Starlight 
de Canarias.

ENMIENDA NÚM. 5.811

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 16 Dirección General de Ordenación Pesquera. 
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Programa: 415B Mejora de estructuras y mercados pesqueros.
Capítulo: 4 Transferencias de capital.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 450 Ayudas de estado POSEICAN Pesca. Comercialización pesca pelágica industrial. 
Dotación: 1.500 (miles de euros). 

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412M Regulación de los mercados agrarios. 
Capítulo: 4 Transferencias corrientes. 
Artículo: 49 Al exterior 
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público, por cuenta del Organismo Autónomo Fondo Español de 

Garantía Agraria (FEGA) de las diferencias puestas de manifiesto en las liquidaciones con la Unión 
Europea correspondientes al FEAGA. 

Dotación: 1.500 (miles de euros). 

JUSTIFICACIÓN

Se trata de incorporar una nueva dotación para el desarrollo de la actividad relacionada con la 
transformación y comercialización de la pesca pelágica industrial en las islas. Esta medida tendría que ser 
una Ayuda de Estado adicional a los importes anuales del POSEICAN Pesca que financia la UE. Con ella 
se incentiva el desembarco en los puertos canarios de productos pesqueros de pesca pelágica por buques 
de la UE sin base en las Islas Canarias, lo que genera una cadena de valor de comercialización y 
transformación en toda la actividad portuaria (armadores, consignatarias, estibadores, almacenistas de 
frío y seco, transportistas, importadores y exportadores, etc). 

Esta medida es complementaria a las que ya dispone el vigente POSEICAN Pesca y por tanto no 
perjudica a los beneficiaros de las ayudas actuales, pues se trata de aprobar una línea específica de 
financiación para la pesca pelágica industrial. La ayuda sería de 50 euros/TM hasta un máximo 30.000 TM 
de pesca desembarcada en Canarias, lo que hace los 1,5 millones de € que proponemos en la enmienda. 

El régimen previsto en el Reglamento UE 508/2014, prevé la concesión de ayudas de funcionamiento 
en las regiones ultra periféricas a que se refiere el artículo 349 del TFUE, a los sectores de la producción, 
la transformación y la comercialización de esos productos con el fin de paliar las limitaciones específicas 
de dichas regiones como consecuencia de su aislamiento, insularidad y extrema lejanía. 

Ello supone, conforme al Capítulo V del citado Reglamento, que los operadores que comercialicen 
determinados productos de pesca en Canarias podrán percibir la prestación bajo determinadas condiciones. 
Esta ayuda, por otro lado, se concederá a un listado cerrado de productos cuyas cantidades y categorías 
se establecen en el Plan de Compensación. Este Plan para Canarias ya ha sido presentado por España 
y aprobado por la Comisión para el periodo 2014-2020. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos 

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del diputado Pedro Quevedo Iturbe de Nueva Canarias, al 
amparo de lo establecido en los artículos 110 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.–
Carles Campuzano i Canadés, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.
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ENMIENDA NÚM. 5.812

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 46.
Dotación: 109 mil euros.

BAJA 

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 106 Consejo Superior de Deportes. 
Programa: 336 A Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 6 Santa Lucía de Tirajana Ciudad Europea del Deporte 2018. 
Dotación: 109 mil euros. 

JUSTIFICACIÓN 

El Ayuntamiento ha dotado al municipio de infraestructuras capaces de albergar en los últimos años 
eventos como el Campeonato de España de Gimnasia Rítmica en 2006, la Copa del Rey de Voleibol en 
2011, la prueba internacional del World Padel Tour en 2013, la prueba de la PWA del Campeonato del 
Mundo de Windsurfing de Pozo Izquierdo que cumple este año su 30 aniversario, o la Gran Canaria Media 
Maratón Memorial Alcalde Camilo Sánchez que cumple en 2018 su 13a edición con más de 4.000 
participantes. Santa Lucía de Tirajana se ha convertido en los últimos años en una referencia del deporte 
en la isla de Gran Canaria y el archipiélago canario, tanto a nivel federado como amateur, acogiendo cada 
año varias competiciones insulares y autonómicas. Cuenta con cerca de 40 clubes deportivos que hacen 
del asociacionismo una de las principales bazas del proyecto de futuro del deporte santaluceño, sustentada 
en el apoyo municipal mediante las subvenciones anuales y las infraestructuras deportivas del municipio, 
entre las que destacan 4 piscinas (1 olímpica, 1 de 25 metros y 2 recreativas), estadio de atletismo, campo 
de regatas, 7 campos de fútbol, 5 «terreros» cubiertos para la práctica de Lucha Canaria, 5 pabellones 
polideportivos cubiertos, entre los que se encuentra el Pabellón Municipal de Deportes con capacidad 
para 3.000 personas, además de multitud de pistas polideportivas en los diferentes barrios, más de 15 
kilómetros de Carril Bici y Ciclo-Vías y multitud de equipamientos deportivos al aire libre, entre ellos los 
incluidos en el Parque Camilo Sánchez, con un circuito de running de tierra batida de un kilómetro. 

Estas dotaciones, unidas a la situación geográfica de Santa Lucía de Tirajana, muy cercana a uno de 
los principales núcleos turísticos de la isla, Maspalomas, así como su distribución desde la zona de 
montaña hasta la costa y su climatología, hacen que cada año se trasladen diferentes equipos y selecciones 
nacionales a nuestro municipio para realizar pretemporadas o «stages» de entrenamiento. Atletas de 
países nórdicos, nadadores de toda Europa, la Selección Nacional de Suiza de Natación Sincronizada, la 
Selección Nacional de Baloncesto de Cuba y Alemania, así como multitud de equipos de fútbol de 
diferentes ligas europeas, incluyen sus visitas al municipio dentro de su preparación para diferentes 
campeonatos. Todo ello ha hecho destacar a Santa Lucía en el panorama deportivo, pero sin duda son 
sus vecinos y vecinas quienes disfrutan y aprovechan estas políticas deportivas en su día a día. 

El municipio ha recibido en los últimos años reconocimientos como la «Mención Especial» del 
Congreso de Gestión del Deporte y la Actividad Física en Canarias celebrado en 2016 al Proyecto «URBAN 
Mueve», destinado al trabajo conjunto con el Centro de Salud de zona con la población con problemas de 
obesidad infantil y sedentarismo en personas mayores, o el premio a la «Mejor Gestión Deportiva de 
Canarias» en 2009 por acciones como el Programa de Deporte Escolar que llega anualmente a 9.000 
escolares en horario educativo y a diversos programas destinados al fomento de la práctica en los 
diferentes sectores de edad. 
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A todo ello se suma ahora el reconocimiento a Santa Lucía de Tirajana como «Ciudad Europea del 
Deporte 2018», de la «European Capitals and Cities of Sport Federation (ACES Europe)» porque, tal y 
como figura en la comunicación a la alcaldesa del municipio del otorgamiento del premio, «tu ciudad es 
realmente un buen ejemplo del deporte para todos como instrumento de salud, integración, educación y 
respecto cuáles son los principales objetivos de ACES Europe. También has desarrollado una política 
deportiva ejemplar con buenos instalaciones, programas y actividades.» 

El proyecto de «Santa Lucía de Tirajana Ciudad Europea del Deporte» contiene un calendario de 
actividades y eventos deportivos de los que podemos extraer, por su especial relación con el fomento de 
la actividad físico-deportiva y con el turismo, principal motor económico del archipiélago canario los 
siguientes: 

Calendario de eventos deportivos más destacados - 2018 Importe
Travesía Pozo Izquierdo Open Water. 
Acuatlón Bahía de Pozo Izquierdo. 
Gran Canaria Voleyball Cup. 
Open Internacional de Saltos. 
Congreso Nacional de Profesiones del Deporte Gala Internacional Praxis Pasión. 
Feria de la Bici. 
TransGranCanaria Bike. 
Festival Internacional Blume.
Carrera Trail Tirajana.
Importe total 109.000 €. 

Este calendario de eventos se complemente con cerca de 100 actividades de diferentes ámbitos 
(Municipales, insulares y autonómicas), entre ellas muchos eventos deportivos pero también actividades 
formativas. 

Sin embargo es en el impulso de este tipo de eventos hacia donde se dirige la mayor parte del 
presupuesto y por ello donde se hace necesaria la colaboración de instituciones supramunicipales al 
tratarse de eventos que superan el ámbito municipal y comarcal. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos. 

Ana María Oramas González-Moro, Diputada de Coalición Canaria, integrada en el Grupo Parlamentario 
Mixto, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento de la Cámara presenta las siguientes 
enmiendas a los Presupuestos Generales del Estado para 2018. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.–Carles Campuzano i Canadés, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 5.813

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se propone añadir al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 la siguiente 
disposición adicional que quedaría redactada de la siguiente manera: 

«Disposición adicional XXX. Efectos sobre la regla de gasto de la modificación de la 
disposición adicional segunda de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
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con Estatuto de Autonomía, realizada por la disposición final décima novena de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2017. 

La modificación realizada por la disposición final décima novena de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 2017 de la disposición adicional segunda de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, tendrá la misma naturaleza que los 
incrementos permanentes de recaudación previstos en el artículo 12.4 de la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.» 

JUSTIFICACIÓN 

El aumento de recursos de la Comunidad Autónoma de Canarias derivado de dicho cambio normativo 
incrementará el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla de gasto en los años en 
que se obtengan aumentos permanentes de recursos. 

ENMIENDA NÚM. 5.814

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

«Disposición final XXX. Modificación del apartado tres de la disposición adicional décimo 
tercera de la ley 17/2012, de 27 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 
2013, de acuerdo con la siguiente redacción: 

Tres. El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte aéreo 
y marítimo de pasajeros, entre las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears y las 
Ciudades de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del territorio nacional, con vigencia 
indefinida, del 75 % de la tarifa regular de pasajeros por cada trayecto directo de ida o de ida y 
vuelta. 

A estos efectos, se considera trayecto directo de ida aquel que se realiza desde el aeropuerto o 
helipuerto del punto de origen en los archipiélagos, Ceuta o Melilla, al de destino final, distinto del 
anterior, en el territorio nacional y viceversa, sin escalas intermedias o con escalas, siempre que 
éstas no superen las 12 horas de duración, salvo aquéllas que vinieran impuestas por las 
necesidades técnicas del servicio o por razones de fuera mayor. 

Así mismo, a los efectos de garantizar que la aplicación del descuento de residentes se realiza 
sobre las tarifas regulares de pasajeros en condiciones de igualdad, el operador, agencia de viaje 
o intermediario, no podrá identificar como residente al comprador o adquirente hasta el final del 
proceso y una vez que haya seleccionado el precio del billete, será entonces cuando se requerirá 
la identificación como residente, para sobre el billete seleccionado practicar el correspondiente 
descuento identificando claramente la tarifa regular de pasajeros sobre la que se realiza dicho 
descuento.» 

JUSTIFICACIÓN 

Mediante este texto legal incorporado en el del proyecto de Presupuestos Generales del Estado se 
garantiza el mantenimiento de un porcentaje de bonificación en la tarifa regular del 75 % en el transporte 
aéreo y marítimo, cumpliendo de esta manera parte de las demandas incluidas en la agenda canaria fruto 
del acuerdo entre el grupo nacionalista CC-PNC y el Partido Popular. 
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De esta forma, se evita que mediante una orden ministerial se pueda modificar el porcentaje de 
bonificación establecido por rango de ley, lo que garantiza la compensación del sobrecoste permanente 
que asumen los residentes canarios por el transporte aéreo y marítimo derivado de la insularidad y lejanía. 

ENMIENDA NÚM. 5.815

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

«Artículo 60 bis. Deducción por rentas obtenidas en Canarias. 

Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se añade un nuevo número 6 al 
artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio, que quedan redactados de la siguiente forma: 

“5.º Contribuyentes residentes en Canarias. Los contribuyentes que tengan su residencia 
habitual y efectiva en Canarias se deducirán el 10 por ciento de la parte de la suma de las cuotas 
íntegras estatal y autonómica que proporcionalmente corresponda a los rendimientos de trabajo 
personal computados para la determinación de las bases liquidables que hubieran sido obtenidas 
en Canarias. 

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo derivados de 
relaciones laborales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos se determinará con arreglo al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca y tendrá en cuenta la deducción prevista en 
el párrafo anterior.”» 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de compensar las rentas de los residentes en Canarias como medida compensatoria los 
territorios extrapeninsulares a semejanza de la medida de incremento de bonificación del 10 % a los 
residentes en Ceuta y Melilla en este mismo artículo. 

ENMIENDA NÚM. 5.816

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se propone la adición de una disposición final con la siguiente redacción: 

«Disposición final ... Modificación de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación 
de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias: 
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Uno. Se modifica el apartado 9.º del artículo 9, que queda redactado del modo siguiente: 

“A) Las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas directamente por las 
Administraciones Públicas, así como las entidades a las que se refieren las letras C) y D) de este 
apartado, sin contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza tributaria. 

B) A estos efectos se considerarán Administraciones Públicas: 

a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas 
y las Entidades que integran la Administración Local. 

b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social. 
c) Los organismos autónomos, las Universidades Públicas y las Agencias Estatales. 
d) Cualesquiera entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, dependiente de 

las anteriores que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida por la 
Ley tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo sobre un determinado 
sector o actividad. 

No tendrán la consideración de Administraciones Públicas las entidades públicas empresariales 
estatales y los organismos asimilados dependientes de las Comunidades Autónomas y Entidades 
locales. 

C) No estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados en virtud de los encargos ejecutados 
por los entes, organismos y entidades del sector público que ostenten, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley de Contratos del Sector Público, la condición de medio propio 
personificado del poder adjudicador que haya ordenado el encargo, en los términos establecidos en 
el referido artículo 32. 

D) Asimismo, no estarán sujetos al Impuesto los servicios prestados por cualesquiera entes, 
organismos o entidades del sector público, en los términos a que se refiere el artículo 3.1 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, a favor de las Administraciones Públicas de la que dependan o de 
otra íntegramente dependiente de estas, cuando dichas Administraciones Públicas ostenten la 
titularidad íntegra de los mismos. 

E) La no consideración como operaciones sujetas al Impuesto que establecen las letras C) y D) 
anteriores será igualmente aplicable a los servicios prestados entre las entidades a las que se refieren 
los mismos, íntegramente dependientes de la misma Administración Pública.”» 

Dos. Se modifica la letra b) del número 2 del artículo 22, que queda redactado de la forma 
siguiente: 

“b) Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al 
impuesto. 

Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al Impuesto las 
subvenciones establecidas en función del número de unidades entregadas o del volumen de los 
servicios prestados cuando se determinen con anterioridad a la realización de la operación. 

En ningún caso se incluirán las subvenciones dirigidas a permitir el abastecimiento de productos 
comunitarios o disponibles en el mercado de la CEE, previsto en el Programa de opciones 
específicas por la lejanía e insularidad de las Islas Canarias. 

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en ningún caso 
el importe de la contraprestación a que se refiere el número 1 del presente artículo, las aportaciones 
dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Administraciones Públicas realicen para financiar: 

a’) La gestión de servicios públicos o de fomento de la cultura en los que no exista una 
distorsión significativa de la competencia, sea cual sea su forma de gestión. 

b’) Actividades de interés general cuando sus destinatarios no sean identificables y no 
satisfagan contraprestación alguna.”» 

Tres. Se suprime la letra e) del número 3 del artículo 22. 
Cuatro. Se modifica el número 5 del artículo 28, que queda redactado del modo siguiente: 
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“5. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al Impuesto y 
operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 9.9.º de esta Ley, podrán 
deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios destinados de forma 
simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de un criterio razonable y 
homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los bienes y servicios utilizados para 
el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, incluyéndose, a estos efectos, las operaciones 
a que se refiere el artículo 29.4.2.º de esta ley. Este criterio deberá ser mantenido en el tiempo salvo 
que por causas razonables haya de procederse a su modificación. 

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, excluido el 
Impuesto General Indirecto Canario, determinado para cada año natural, de las entregas de bienes 
y prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, respecto del total de ingresos 
que obtenga el sujeto pasivo en cada año natural por el conjunto de su actividad. 

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar provisionalmente 
atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la regularización que proceda a 
final de cada año. 

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas soportadas o 
satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios destinados, exclusivamente, 
a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 9.9.º de esta ley. 

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo I del Título II de esta Ley y, en particular, los que se refieren a la 
regla de prorrata. 

Lo previsto en este número no será de aplicación a las actividades de gestión de servicios 
públicos en las condiciones señaladas en la letra a) del artículo 22.2.b) de esta ley.”» 

JUSTIFICACIÓN 

Adaptación de la regulación del Impuesto General Indirecto Canario a la modificación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido operada por la disposición final décima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

ENMIENDA NÚM. 5.817

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

«Disposición final XXX. Modificación de la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la garantía 
del suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares. 

Se añade un apartado 5 en el artículo 2 de la Ley 17/2013 de 29 de octubre, para la garantía del 
suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y extrapeninsulares, 
con la siguiente redacción: 

“5. Con carácter excepcional, cuando el operador del sistema ponga de manifiesto la 
existencia, en un horizonte temporal de cinco años, de necesidades de potencia para garantizar la 
seguridad del suministro de forma eficiente, el Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital podrá 
otorgar, sin necesidad de resolución favorable de compatibilidad, en la medida imprescindible para 
satisfacer dicha necesidad y por un tiempo limitado, el régimen retributivo adicional a instalaciones 
existentes para que continúen en funcionamiento.”» 
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JUSTIFICACIÓN 

El incremento de demanda que se viene produciendo en los últimos años en los territorios no 
peninsulares está resultando muy superior al esperado (más un 2 % de crecimiento en el último año frente 
al 0,7 % de la península), debido, en buena medida, al incremento de la actividad turística. Esta circunstancia 
ha provocado que el operador del sistema haya puesto de manifiesto la necesidad contar con capacidad 
de generación firme en varias de las islas para poder cubrir la demanda a partir del año 2020, de manera 
que no se produzcan cortes de suministro. 

La normativa actual establece un procedimiento de concurrencia competitiva para poder otorgar la 
resolución favorable de compatibilidad a las centrales de generación y que puedan posteriormente obtener 
autorización administrativa. Sin embargo, la sistemática del procedimiento y los plazos establecidos, hace 
que se considere necesario articular otras medidas más flexibles que permitan asegurar en cualquier caso 
el contingente de potencia identificado por el operador del sistema como necesario para garantizar el 
suministro eléctrico en las islas. 

ENMIENDA NÚM. 5.818

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se propone la adición de la siguiente disposición final: 

«Disposición final XXX. De modificación del Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo, por el 
que se modifica el régimen de los trabajadores para la prestación del servicio portuario 
de manipulación de mercancías. 

— Se modifica el párrafo primero, del número 1, de la disposición adicional primera, Normativa 
convencional, que quedará redactado de la siguiente forma: 

“1. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor del real decreto a que se refiere 
la disposición final tercera, apartado 2, de este real decreto-ley, las normas convencionales vigentes 
deberán adaptarse a lo dispuesto en este real decreto-ley y en el artículo 49 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.” 

— Se modifica el párrafo primero, del número 1, de la disposición transitoria primera, Sociedades 
anónimas de gestión de estibadores portuarios, que quedará redactado de la siguiente forma: 

“1. Se establece un periodo transitorio de adaptación de tres años a contar desde la entrada 
en vigor del real decreto a que se refiere la disposición final tercera, apartado 2, de este real 
decreto-ley, durante el cual las actuales SAGEP subsistirán, salvo que se extingan con anterioridad, 
manteniendo su objeto social de puesta a disposición de trabajadores portuarios a los titulares de 
licencias del servicio portuario de manipulación de mercancías o de autorizaciones para la prestación 
de servicios comerciales, independientemente de que sean o no accionistas de la sociedad.” 

— Se modifica el párrafo primero, del número 1, de la disposición transitoria segunda, Utilización 
del personal de la SAGEP durante el periodo transitorio de adaptación, que queda con el siguiente 
texto: 

“1. Durante el periodo transitorio de adaptación previsto en la disposición transitoria primera, 
todas las empleadas titulares de licencias del servicio portuario de manipulación de mercancías, 
excepto aquellas que se les haya autorizado el régimen de autoprestación, deberán cubrir en 
cómputo ínter anual con trabajadores de la SAGEP del puerto correspondiente existentes a la 
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entrada en vigor del real decreto a que se refiere la disposición final tercera, apartado 2, de este real 
decreto-ley, durante el primer año como mínimo el 75 por ciento de las actividades de la empresa 
integradas en el servicio portuario de manipulación de mercancías y las actividades comerciales 
que no tengan la consideración de servicio portuario de manipulación de mercancías de acuerdo 
con lo previsto en el inciso final del artículo 130.3.c) del texto refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, en este último caso siempre y cuando su oferta sea igualo más 
ventajosa en términos de calidad y coste en el sector de la estiba.”» 

JUSTIFICACIÓN 

Uno de los elementos básicos del Real Decreto-Ley 8/2017, con el que se dio cumplimiento a la 
STJUE de 11 de diciembre de 2014, al tiempo que se cerró el conflicto planteado en el sector de la estiba 
portuaria, fue el compromiso del Gobierno de recoger en una disposición reglamentaria el contenido de la 
propuesta de mediación de fecha 30 de marzo de 2017, por el que se puso fin a la mediación tripartita 
entre las organizaciones sindicales, la asociación empresarial y el propio Gobierno, cuyo texto se incluye 
como anexo del propio real decreto-ley. Este desarrollo reglamentario es indispensable para la delimitación 
del ámbito de negociación colectiva y, en particular, para precisar los aspectos a los que las vigentes 
normas convencionales deben acomodarse, de acuerdo con la previsión recogida en la disposición 
adicional primera. La realidad es que el plazo de un año para llevar a cabo esa adaptación concluirá en 
mayo de 2018, sin que, hasta la fecha, ese reglamento haya sido aprobado, siendo necesario que, cuando 
lo sea, las partes dispongan de un plazo razonable para llevar a cabo la correspondiente negociación. Es 
por ello que, con el fin de que se pueda dar cumplimiento a lo acordado, es preciso ampliar el plazo 
indicado, siendo razonable vincularlo con la entraba en vigor del citado real decreto que recoja los términos 
de la propuesta de mediación. 

ENMIENDA NÚM. 5.819

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro 
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición. 

Se añade una disposición final (nueva). 

Texto que se propone:

«Disposición final. Con efectos de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida se modifica el Real 
Decreto 170/2009, de 13 de febrero, sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de 
mercancías incluidas en el Anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, con 
origen o destino en las Islas Canarias, de la siguiente forma: 

Uno. Se da nueva redacción al artículo 2 que queda redactado como sigue: 

“Artículo 2. Productos cuyo transporte es compensable. 

Será bonificable el transporte de los siguientes productos, siempre que sean originarios o, en 
su caso, hayan sido transformados en Canarias: 

a) Productos agrícolas, incluido el plátano. 
b) Plantas, flores, esquejes y frutos comestibles en fresco. 

También será bonificable el transporte desde el resto de España a las Islas Canarias de piensos 
y productos para la alimentación del ganado.”
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Dos. Se da nueva redacción al primer párrafo del artículo 3.1 que queda redactado como 
sigue: 

“Artículo 3. Compensación al transporte de productos originarios de las Islas Canarias o 
transformados en éstas. 

1. El transporte marítimo interinsular o con destino al resto de España de productos agrícolas 
originarías de las Islas Canarias, incluido el plátano, gozará de una compensación de hasta el 70 
por 100 de los costes regulados en el artículo 6, con la limitación recogida en su apartado 4. Este 
límite del 70 por 100 se aplicará de forma progresiva para cada ejercicio, de acuerdo con los 
porcentajes establecidos en el apartado 3 de este artículo.”

Tres. Se da nueva redacción al artículo 8 que queda redactado como sigue: 

“Artículo 8. Beneficiarios de las compensaciones. 

Serán beneficiarios de las compensaciones las siguientes personas, físicas o jurídicas: 

a) En el caso de mercancías transportadas desde Canarías al resto de España o a países 
integrantes de la Unión Europea, el remitente o expedidor de las mercancías. En el caso de 
compensaciones en el plátano, serán beneficiarias las organizaciones de productores de plátanos. 

b) En el caso de los envíos interinsulares de mercancías será indistintamente beneficiario de 
la compensación el receptor o el remitente, comprador o vendedor de aquéllas, que haya abonado 
los costes de transporte bonificables.

c) En el caso de productos transportados desde el resto de España a Canarias, el receptor o 
destinatario de los mismos.” 

Cuatro. Se da nueva redacción al apartado segundo de la Disposición final primara que queda 
redactado como sigue: 

“2. Asimismo, se faculta a los Ministros de Fomento y de Hacienda y Administraciones 
Públicas, a propuesta del Ministro de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, para dictar las 
disposiciones que permitan modificar el listado de productos comprendidos en los anexos I y 11 de 
este real decreto.”

Cinco. Se añaden dos disposiciones transitorias que quedan redactadas como sigue: 

“Disposición transitoria tercera. Aplicación a los transportes de plátano realizados desde el 1 de 
enero de 2017. 

La inclusión del plátano en el régimen de compensaciones regulado en este real decreto será 
de aplicación a los transportes realizados desde el 1 de enero de 2017. 

Disposición transitoria cuarta. Solicitudes de compensación al transporte del plátano realizado 
desde el 1 de enero de 2017. 

Las solicitudes de compensación a los transportes de plátano realizados desde el 1 de enero de 
2017 y hasta la entrada en vigor de esta disposición quedan amparadas por el presente real decreto. 
Estas solicitudes, referidas a costes de transportes ya realizados en 2017 y 2018, para los que se 
solicite la bonificación, podrán presentarse en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente real decreto en el Boletín Oficial del Estado.”»

JUSTIFICACIÓN 

El Real Decreto 170/2009, de 13 de febrero, sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de 
mercancías incluidas en el anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, con origen o 
destino en las Islas Canarias, establece un sistema de compensaciones que permite abaratar el coste 
efectivo del transporte de mercancías incluidas en el anexo I del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, entre las Islas Canarias, entre éstas y el resto de España, el efectuado entre aquéllas y los 
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países integrantes de la Unión Europea y, en los casos en que expresamente se determine, entre el resto 
de España y las Islas. 

Este sistema de compensaciones, que fue establecido por el Real Decreto 199/2000, de 11 de febrero, 
sobre compensación al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino en las islas 
Canarias, en desarrollo del artículo 7 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, deriva del mandato previsto en el artículo 138.1 de la Constitución 
Española de atender al hecho insular, y tiene como finalidad compensar los sobrecostes que experimenta 
el tráfico de productos como consecuencia de la lejanía del archipiélago del territorio peninsular y de la 
Unión Europea. 

El plátano está actualmente excluido del citado régimen de compensaciones. No obstante, la 
disposición final primera del citado Real Decreto 170/2009, de 13 de febrero, posibilita la incorporación del 
mismo a dicho régimen teniendo en cuenta, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias y siempre 
y cuando, y previamente, se den las siguientes condiciones: se hubiera producido una reducción 
significativa de los aranceles que protegen actualmente el plátano canario y siempre que la situación de 
sus precios en los mercados tradicionales así lo aconseje. 

Respecto de la primera condición, esto es, la reducción significativa de aranceles, es preciso señalar 
que a partir del año 2007, el plátano se integró en el Programa Comunitario de Apoyo a las Producciones 
Agrarias de Canarias POSEI, estableciéndose un régimen de ayudas específico que se completaba con 
un sistema de contingentes de volumen para las importaciones de banana de países ACP y un arancel 
único de 176 €/t para la importación de bananas de otros países a la Unión Europea. 

Sin embargo, el primer acuerdo internacional alcanzado en el año 2008 con los países de África, 
Caribe y Pacífico para eliminar contingentes de importaciones de banana de esos países, permitió la 
liberalización total de la comercialización de la banana ACP en Europa sin ningún tipo de gravamen. 

Asimismo, en el año 2009, se alcanzó un acuerdo multilateral en el seno de la OMC en Ginebra, que 
redujo el arancel de entrada a la Unión Europea de las bananas dólar, de 176 a 148 euros por tonelada, 
con un proceso de decreste hasta los 114 euros en el año 2020. 

En ese mismo año, la UE acordó un nuevo y mayo decreste arancelario en favor de los países 
centroamericanos, que prevé finalizar en el año 2020 con un arancel de 75 €/t. 

Estos acuerdos han roto el equilibrio establecido en 2007 al haberse producido una reducción 
arancelaria a la importación de banana de terceros países que supera el 40 %, adhiriéndose además 
países americanos como Ecuador en el año 2017. 

Como consecuencia de la bajada de aranceles o la inexistencia de ellos, la banana de terceros países 
se vende cada año más barata en los mercados mayoristas y es contra este nivel de precio contra el que 
compiten directamente nuestros productores. 

Es incoherente que dicho marco de protección haya sido sistemáticamente reducido mediante un 
programa de reducción arancelaria sin haber modificado el régimen de la ayuda, máxime cuando los 
motivos de ayuda están ligados a unos sobrecostes de producción que se han incrementado en más de 
un 20 % desde 2007. 

A este respecto hay que señalar que el coste de producción de plátano en Canarias era de 0,85 €/kg 
en 2007. En 2015 un nuevo estudio de impacto elaborado por la Comisión Europea cifró ese coste para 
2014 en 1,02 €/kg. 

Este incremento de costes tan rápido se debe fundamentalmente a dos circunstancias: por un lado, el 
aumento de los precios de los insumas, superiores en una región ultraperiférica en la que el plátano no 
encuentra ninguna actividad en disposición de compartir con ella los sobrecostes y, por otro lado, debido 
a las mayores exigencias de calidad por parte de los receptores. 

Conforme a estadísticas de la propia DG de Agricultura de la UE, el precio medio en verde obtenido 
por el plátano en el año 2007 fue de 0,85 € por kilogramo comercializado. En el año 2015 y 2016 ha 
disminuido hasta los 0,77 €, si bien es cierto que también han sido años de una fuerte producción. 

En el año 2016, el precio medio de venta en verde del plátano de Canarias fue un 4,5 % más barato 
que el de la banana. Su precio medio al consumidor fue sin embargo un 50 % más caro que el de la 
banana. 

Costes más elevados e ingresos más reducidos han situado a un número muy importante de 
productores en rentabilidades negativas que sólo los mecanismos de solidaridad interna entre productores 
que ha establecido el propio sector y un incremento de ingresos por aumento de volumen en los últimos 
años han permitido paliar un efecto de abandono generalizado del cultivo del plátano. 
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En este contexto, se justifica plenamente la incorporación del plátano en el régimen de compensaciones 
al transporte de mercancías previstas por el Real Decreto 170/2009, de 13 de febrero, al cumplirse las 
condiciones establecidas en el mismo, existiendo dotación presupuestaria en el Proyecto de Ley de 
Presupuestos para 2018: 

Sección: Ministerio de Fomento.
Programa 441 P. 
Capítulo IV: transferencias corrientes. 
Concepto 478.05 Transporte al plátano de Canarias.
Importe: 5.000 (miles de euros).

ENMIENDA NÚM. 5.820

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA:

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 22 Delegación del Gobierno para la Violencia de Género.
Programa: 232C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 45 Transferencias a Comunidades Autónomas. 
Concepto: 450 Programa de asistencia social para mujeres víctimas de violencia de género y otras 

formas de violencia contra las mujeres. 
Dotación: 120.000,00 miles € 

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4. 
Artículo: 42 A la Seguridad Social. 
Concepto: 421 Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para operaciones 

corrientes del INGS. 
Dotación: 120.000,00 miles €. 

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente por considerarla insuficiente la partida para cumplir con cada uno de los 
objetivos del incluidos en el Pacto contra la Violencia de Género y dotando la anualidad del 2018 con una 
cuantía proporcional del total previsto en dicho pacto. De esta manera se hace partícipe a todas las CCAA 
en el cumplimiento de dichos objetivos. 
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ENMIENDA NÚM. 5.821

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

«Disposición final XXX. Para cumplimiento de los objetivos recogidos en el Pacto Contra la 
Violencia de Género y garantizar su plan de financiación plurianual. 

De acuerdo con todos y cada uno de los objetivos incluidos en el Actual Pacto contra la Violencia 
de Género aprobado por el Estado, y con el fin de garantizar su viabilidad con cada una de las 
acciones que se recogen, se garantiza la dotación plurianual del plan durante el periodo 2018-2022 
para que en cada uno de los ejercicios presupuestarios se cuente con una partida global, distribuida 
en los distintos ministerios competentes, de al menos 200 millones de euros, correspondiendo al 20 
% del importe total del Plan.»

JUSTIFICACIÓN 

Garantizar la eficacia del Pacto Contra la Violencia de Género dotándolo correctamente en cada uno 
de los ejercicios de todo el horizonte temporal que abarca dicho Pacto (2018-2022). 

ENMIENDA NÚM. 5.822

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

«Disposición adicional XXX. Para la incorporación de remanentes de los créditos relativos 
a gastos e inversiones en Canarias de 2018 y la declaración de «incorporables» al 
presupuesto de 2019. 

A través de la presente disposición se le permitirá a la Comunidad Autónoma de Canarias, en 
relación con la incorporación de remanentes, ésta se realizará en el año siguiente al que se ha 
producido el remanente, declarándose como «incorporables al presupuesto 2019, con independencia 
de que se produzca una eventual prórroga de los mismos.»

JUSTIFICACIÓN 

Partiendo del tiempo del que se dispondrá para la ejecución presupuestaria desde el momento de su 
aprobación hasta final del ejercicio, así como del incremento producido de las transferencias e inversiones 
del Estado en Canarias para 2018, en virtud de la «agenda canaria», es por lo que se propone esta 
Disposición adicional, permitiendo a la Comunidad Autónoma de Canarias poder incorporar las partidas 
no ejecutadas al próximo ejercicio, con independencia de que se produzca una prórroga de los mismos. 
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ENMIENDA NÚM. 5.823

FIRMANTE:

Pedro Quevedo Iturbe
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107 Inst. Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335 A Música y danza. 
Capítulo: 4 transferencias corrientes. 
Artículo: 48: A familias e instituciones sin fines de lucro. 
Concepto: Actos conmemorativos del centenario del Orfeón La Paz, de La Laguna, Tenerife. 
Dotación: 20,00 miles de euros. 

BAJA

Sección:18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107 Inst. Nacional de las Artes Escénica y de la Música.
Programa: 335 B Teatro. 
Capítulo: 6. 
Subconcepto: 620. 
Proyecto: 1998 18 207 005 Sede estable Compañía Nacional de Teatro Clásico. 
Importe: 20,00 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Dotar de presupuesto para que el Ministerio de Cultura participe junto con el Gobierno de Canarias, el 
Cabildo Insular de Tenerife y el Ayuntamiento de La Laguna en los actos conmemorativos del centenario 
del orfeón La Paz de La Laguna.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

Se adjuntan las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, 
para incluirlas junto a las presentadas el 26 de abril del 2018, con números de registro 12649 y 12650, 
presentadas por el Grupo Parlamentario Mixto (Compromís). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Joan Baldoví Roda, Marta Sorlí 
Fresquet e Ignasi Candela Serna, Diputados.—Enric Bataller i Ruiz, Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 5.824

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz
Joan Baldoví Roda
Marta Sorlí Fresquet 
Ignasi Candela Serna
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453A Infraestructura del transporte ferroviario.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas. 
Concepto: 753 A la Generalitat Valenciana en materia de ferrocarril.
Proyecto: Red arterial del ferrocarril de la ciudad Valencia. 
Importe: 10.000,00 (miles de €).

BAJA 

Sección: 17 Ministerio De Fomento. 
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras. 
Programa: 453C Conservación y explotación de carreteras. 
Capítulo: 6 Inversiones Reales. 
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general. 
Concepto: 619 Expropiaciones, modificados, adicionales y otras incidencias de inversiones de 

ejercicios anteriores. 
Importe: 10.000,00 (miles de €).

MOTIVACIÓN

En el año 2003 el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de Valencia 
firmaron un convenio para el paso del ferrocarril por la ciudad de Valencia, por el que se comprometían a 
construir la T10 del metro de Valencia. El proyecto comienza en 2018 con una transferencia a la Generalitat 
de 10 millones, cantidad también necesaria para los años 2019,2020,2021, 2022,2023 y 2024. 

ENMIENDA NÚM. 5.825

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz
Joan Baldoví Roda
Marta Sorlí Fresquet 
Ignasi Candela Serna
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 08 Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural. 
Programa: 456C Protección y mejora del medio natural.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital. 
Artículo: 75 A las Comunidades Autónomas.
Concepto: 75204 A la Generalitat Valenciana para el Plan de Sellado de Vertederos de la CV (PASEA), 

para el sellado del vertedero de la Murada.
Importe: 2.000 (miles de €).

BAJA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 05 Dirección General del Agua. 
Programa: 452A Gestión e infraestructuras del agua. 
Capítulo: 6 Inversiones reales. 
Artículo: 60 Gastos en inversiones de carácter inmaterial. 
Concepto: 640 Gastos en inversiones de carácter inmaterial. 
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Importe: 2.000 (miles de €).

MOTIVACIÓN 

Son necesarios 2 millones de euros para el sellado del vertedero de La Murada, destinados al Plan de 
Sellado de Vertederos de la CV (PASEA), un plan ambicioso, con una inversión que sobre los 20 millones 
de euros y muy a largo plazo. 

ENMIENDAS NÚMS. 5.826 y 5.827

FIRMANTE:

Enric Bataller i Ruiz
Joan Baldoví Roda
Marta Sorlí Fresquet 
Ignasi Candela Serna
(Grupo Parlamentario Mixto)

Las enmiendas núms. 5.826 y 5.827 de los Sres. Candela Serna, Baldoví Roda, Bataller i Ruiz y la 
Sra. Sorlí Fresquet del Grupo Parlamentario Mixto fueron retiradas por escrito del Grupo con fecha de 30 
de abril de 2018.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me dirijo a esa Mesa para al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 110 del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar las siguientes 
enmiendas al articulado, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista. 

ENMIENDA NÚM. 5.828

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición final nueva

De modificación. 

Se añade una nueva disposición final, con el siguiente texto: 

«Disposición final nueva.  Modificación de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del 
juego. 

Con efectos de 1 de enero de 2018 se modifica el punto Dos de la Disposición adicional tercera 
de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, en los siguientes términos: 

“Dos. Transitoriamente y hasta tanto no se determinen reglamentariamente las entidades 
beneficiarias de las asignaciones y los porcentajes de asignación financiera para cada una de ellas, 
el importe que se consignará para cada uno de los distintos beneficiarios en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2018 y siguientes, y que podrá ser destinado a financiar tanto operaciones 
de naturaleza corriente como actuaciones de inversión, será el resultado de aplicar los siguientes 
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porcentajes a la previsión de recaudación por el impuesto sobre Actividades del Juego en relación 
con las apuestas mutuas deportivas de fútbol: 

— 49,95 % para las Diputaciones Provinciales, a través de las respectivas Comunidades 
Autónomas. 

— 42,50 % para la Liga Nacional de Fútbol Profesional. 
— 4,55 % para la Real Federación Española de Fútbol con destino al fútbol no profesional. 
— 3 % para el CSD, para la potenciación del fútbol femenino en todas las categorías.”» 

MOTIVACIÓN 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, fomenta la 
inclusión de estrategias de fomento del deporte femenino yen su artículo 29 encomienda al Gobierno la 
promoción del deporte femenino mediante programas específicos, instándole a favorecer su acceso a la 
práctica deportiva, además de exigir la inclusión de la igualdad en los programas públicos de desarrollo 
deportivo. 

Organismos como el COI o el CSD han incorporado en sus estrategias la promoción del deporte 
femenino, e incluyen en sus objetivos facilitar el acceso a la práctica deportiva de las mujeres y el fomento 
de una educación para la integración de la mujer en todas las actividades deportivas. 

Si bien se ha iniciado el camino, es evidente que, en España, el fútbol femenino no tiene muchos 
apoyos económicos ni oficiales. La falta de incentivos económicos por jugar a pesar de militar en Primera 
División, la falta de patrocinios que lo hiciese posible o la escasez de horas de retrasmisión de fútbol 
femenino que pudiese incentivar los apoyos publicitarios, se presentan como obstáculos que dificultan el 
crecimiento de la afición y de los propios equipos. 

Sin un apoyo decidido y activo por parte de la administración resultará imposible cambiar los parámetros 
que permitan un mayor desarrollo de la actividad deportiva de las mujeres como futbolistas profesionales. 

Acabar con la discriminación, conseguir visibilidad y beneficios económicos que permita 
profesionalizarse a las mujeres es lo que se pretende con esta modificación legal, con el objetivo de que 
los clubes femeninos de fútbol sean partícipes en los ingresos procedentes de las Apuestas Deportivas 
del Estado, que se regulan en la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, por el que se fija 
la distribución de la recaudación y premios de las Apuestas Deportivas del Estado. 

Se reservaría el 3 % de lo que corresponde hasta ahora a la Liga Profesional de Fútbol para crear un 
fondo para el fútbol femenino, gestionado por una comisión específica para la gestión de las aportaciones 
que con dicha finalidad se deriven de la recaudación obtenida, en cuya composición además del CSD, 
participen representantes de los equipos de máxima categoría de la superliga femenina, así como de las 
asociaciones de mujeres futbolistas que promueven programas y servicios para fomentar fútbol femenino 
y aumentar el número de mujeres y niñas que lo practican en todas las categorías y modalidades. 

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit Demòcrata, y al 
amparo de lo establecido en el artículo 110 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta las 
siguientes enmiendas al Proyecto de Ley Presupuestos Generales del Estado para el año 2018. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Carles Campuzano i Canadés, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.
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ENMIENDA NÚM. 5.829

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un nuevo apartado 10.bis al artículo 18. 

Redacción que se propone:

«Artículo 18. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en 
materia de gastos de personal al servicio del sector público. Nuevo apartado 10. bis. 

“Diez bis. La cuantía de los incrementos retributivos que resulten de la aplicación de este 
artículo, incluidos los incrementos adicionales y/o excepcionales, serán el máximo trasladable al 
valor revisado de las magnitudes monetarias, incluida la revisión de precio de los contratos sujetos 
a la Ley de Contratos del Sector Público, de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 55/2017, de 
3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la 
economía española.”» 

JUSTIFICACIÓN:

El Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
desindexación de la economía española, establece que cuando puedan trasladarse al valor revisado los 
costes de mano de obra, [ ... ] el incremento repercutible de los mismos no podrá ser superior al incremento 
experimentado por la retribución del personal al servicio del sector público, conforme a las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. Esta previsión se traslada a otras disposiciones como el Real Decreto 
75/2018, de 19 de febrero, por el que se establece la relación de componentes básicos de costes y las 
fórmulas tipo generales de revisión de precios de los contratos de transporte regular de viajeros por 
carretera. A fin de aclarar debidamente el máximo repercutible, es conveniente establecer expresamente 
que el incremento posible al amparo del artículo 18 debe referirse a todos sus apartados y a todos los 
supuestos, no únicamente al incremento genérico establecido del 1,5 por ciento. 

ENMIENDA NÚM. 5.830

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 18. Dos. Párrafo cuarto del referido texto. 

Redacción que se propone: 

«Artículo 18. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en 
materia de gastos de personal al servicio del sector público. 

Dos. Una vez publicado el avance del PIS por el INE y, previa comunicación a la Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo de 9 de 
marzo de 2018, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros se aprobará se autorizará, en su caso, 
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la aplicación del incremento. Del citado Acuerdo se dará traslado a las Comunidades Autónomas, a 
las Ciudades Autónomas y a la Federación Española de Municipios y Provincias.»

JUSTIFICACIÓN

El Consejo de Ministros no es competente para aprobar la aplicación de un incremento retributivo en 
el ámbito de las comunidades autónomas. 

ENMIENDA NÚM. 5.831

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del f 
(PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar el artículo 18. Cuatro, párrafo 1.º del referido texto.

Redacción que se propone:

«Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que se podrá incrementar incrementará en el 
porcentaje máximo previsto en el apartado dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las 
retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho personal en 
el año anterior, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación.

[...].»

JUSTIFICACIÓN

No corresponde a las leyes de presupuestos generales del Estado la imposición de un determinado 
incremento de la masa salarial sino únicamente fijar los límites máximos de incremento.

ENMIENDA NÚM. 5.832

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir el artículo 19 del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Se suprime el artículo 19 dado que el hecho que sigan existiendo las tasas de reposición de los 
efectivos implica que el personal de las administraciones públicas no podría crecer y, en algunos casos, 
tendría que decrecer. Se considera que no debería ser por norma básica y que cada administración 
pública, de acuerdo con sus disponibilidades presupuestarias, tendría que disponer de capacidad 
suficiente de decisión para autoorganizarse. Por lo tanto, todas las referencias a la tasa de reposición se 
deberían suprimir.
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ENMIENDA NÚM. 5.833

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano  diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir el artículo 19. Uno. 2.

Se suprimirán todas las referencias al personal y efectivos de la Administración Local en cualesquiera 
los puntos del artículo 19. Punto Uno. 2.

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior, en relación a las administraciones locales.

ENMIENDA NÚM. 5.834

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano  diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 19, Uno, apartado 3 , H, último párrafo.

Redacción que se propone:

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro similar de gestión de la provisión de necesidades de 
personal.

Uno. 3. Las Administraciones Públicas que no hayan cumplido los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y deuda pública y de regla de la gasto tendrán una tasa de reposición del 100 por 
ciento, en los siguientes sectores y ámbitos de actuación:

[...]

H) Administración del Estado en relación con las plazas de personal investigador doctor de los 
Cuerpos y Escalas de los organismos públicos de investigación, definidos en la Ley 14/2011, de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Asimismo, se autorizan un total de 25 plazas en los Organismos Públicos de Investigación de la 
Administración del Estado, para Ia contratación de personal investigador doctor, con certificado 13, 
en la modalidad de Investigador distinguido, como personal laboral fijo en dichos Organismos, 
previa acreditación de que la Oferta de Empleo Público de estas plazas no afecta a los límites 
fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad 
Financiera.

Igualmente, con el límite máximo del 100 por ciento de la tasa de reposición, se autoriza a los 
organismos y estructurasde investigación de otras Administraciones Públicas para la contratación 
de personal investigador doctor permanente de su competencia que haya superado una evaluación 
equivalente al certificado 13, en la modalidad de investigador distinguido, como personal laboral fijo 
en dichos organismos,previa acreditación de que la oferta de empleo público de estas plazas no 
afecta a los límites fijados en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
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y sostenibilidad Financiera. Asimismo se autoriza a las Comunidades Autónomas con competencias 
estatutarias en investigación, a incrementar cada una de ellas este límite en un total de 25 plazas 
para la contratación de personal investigador doctor, con certificado 13, en la modalidad de 
Investigador distinguido como personal laboral fijo de dichos organismos y estructuras.»

JUSTIFICACIÓN

A los efectos de su clarificación puesto que corresponde a los organismos y estructuras de investigación 
decidir, en atención a sus políticas propias de personal, la modalidad contractual a la que debe destinarse 
la tasa de reposición de su personal investigador doctor permanente, y por tanto no debe vincularse 
exclusivamente a la contratación de la modalidad de investigador distinguido.

Asimismo, las Comunidades Autónomas que como Catalunya han optado por un modelo de personal 
investigador contratado laboral, de manera distinta al CsIC que dispone de un modelo preferentemente 
funcionarial, no deben verse perjudicadas en la fijación de la tasa de reposición de personal investigador 
por no disponer de tasa de reposición para funcionarios. Es por ello que a la tasa de reposición de 
efectivos del 100 por ciento, que ya prevé esta letra, y que es equivalente a la tasa aplicable al csrc para 
reposición de investigadores funcionarios, debe añadirse la autorización de un total de 25 puestos más, 
de manera equivalente a la contratación laboral de investigadores distinguidos.

ENMIENDA NÚM. 5.835

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir el artículo 19. Uno, apartado 8 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal.

Uno. 8. Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Comunidades Autónomas deberán 
remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos, en el mes de enero de cada año, además de cualquier otra información que 
les sea requerida, una certificación del número de bajas y altas tenidas en cuenta en el cálculo de 
la tasa de reposición, incluidas las altas y bajas por concursos de traslado producidas como 
consecuencia de los procedimientos de movilidad voluntaria entre distintas Administraciones 
Públicas en el año inmediato anterior.»

JUSTIFICACIÓN

No hay habilitación legal en ninguna norma sustantiva que atribuya al Ministerio de Hacienda y Función 
el seguimiento de las ofertas de empleo público que puedan aprobar las comunidades autónomas.
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ENMIENDA NÚM. 5.836

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir el artículo 19. Uno, apartado 9, párrafo sexto del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal.

Uno, apartado 9, párrafo sexto.

Con el fin de permitir el seguimiento de la oferta, las Administraciones Públicas deberán certificar 
al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de Presupuestos 
y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal existentes en cada uno de los ámbitos 
afectados. Igualmente, las Administraciones Públicas deberán proporcionar información estadística 
de los resultados de cualquier proceso de estabilización de empleo temporal a través del Sistema 
de Información Salarial del Personal de la Administración (ISPA).»

JUSTIFICACIÓN

No hay habilitación legal en ninguna norma sustantiva que atribuya expresamente al Ministerio de 
Hacienda y Función el seguimiento de las ofertas de empleo público que puedan aprobar las comunidades 
autónomas, ni proporcionar información estadística sobre los resultados de procesos selectivos.

ENMIENDA NÚM. 5.837

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un párrafo al artículo 19. Dos.

Redacción que se propone:

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal.

Dos. No se podrá proceder a la contratación de personal temporal, así como al nombramiento 
de personal estatutario temporal y de funcionarios interinos excepto en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables.

Las limitaciones contenidas en este artículo no serán de aplicación a la contratación que resulte, 
directa o indirectamente, de recursos externos en I+D+i, en el marco de los programas competitivos 
y otros recursos externos en investigación.»
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JUSTIFICACIÓN

Las limitaciones a la contratación deben quedar al margen de manera explícita, cuando ésta se efectúe 
mediante recursos externos obtenidos en programas de fomento en I+D+i, aplicables a las universidades, 
hospitales y centros de investigación, que en su gran mayoría poseen carácter competitivo, u otros 
recursos externos. Ante las serias restricciones presupuestarias del sector público debe fomentarse más 
intensamente la captación de recursos externos en investigación y, en cualquier caso, excepcionar estos 
fondos de limitaciones a la contratación.

ENMIENDA NÚM. 5.838

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 19, Cuatro, párrafo segundo.

Redacción que se propone:

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal.

Cuatro. La contratación [...] del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Los contratos de servicios de puesta a disposición con Empresas de Trabajo Temporal se 

regirán por la legislación general de contratos del sector público y por su legislación específica, y 
requerirá la previa autorización del Ministerio de Hacienda y Función Pública En todo caso, el gasto 
derivado de la ejecución de estos contratos será imputable al Capítulo II.

La Contratación [...].» 

(resto igual).

JUSTIFICACIÓN

La contratación por las Administraciones públicas y entidades del sector público con Empresas de 
Trabajo Temporal se inserta en la categoría 22 del Anexo II del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), 
calificándose jurídicamente, desde la perspectiva de la legislación de contratos públicos como un contrato 
de servicios (artículo 10).

Paralelamente, el articulo 4.1 a) de la LCSP excluye expresamente de su ámbito de aplicación la 
relación de servicios de los funcionarios públicos y los contratos regulados en la legislación laboral.

El gasto incurrido por las Administraciones públicas y las entidades y organismos del sector público 
como consecuencia de la celebración de contratos de puesta a disposición con Empresas de Trabajo 
Temporal (contratos éstos regulados en la LCSP, como contratos de servicios (mercantiles, que 
repercuten IVA), y, en sus aspectos sustantivos, en el Capítulo II de la Ley 14/1994, de 1 de junio) no 
resulta encuadrable, desde una perspectiva jurídico-presupuestaria, dentro del Capítulo 1 de la 
Clasificación Económica del Presupuesto de Gastos como «gastos de personal» sino en el Capítulo n 
de ésta, esto es, como «gastos corrientes en bienes y servicios». Ello, con arreglo a lo establecido en 
la legislación presupuestaria general que regula la estructura de los presupuestos anuales y, en 
particular, en la Orden HFP/114/2017, de 13 de febrero, por la que se dictan las normas para la 
elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2017, quedando por consiguiente sujetos 
al régimen jurídico de este gasto (Capítulo II).
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Conviene aclarar que los contratos de puesta a disposición con ETT no se encuentran sometidos al 
régimen legal del Título II de la Ley relativo, en exclusiva, a los «Gastos de Personal».

Por otra parte, su encuadre en el Capítulo II (Servicios) permita ajustar, con mayor precisión, la 
utilización que de estos contratos hacen las Administraciones públicas.

ENMIENDA NÚM. 5.839

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 31.

Redacción que se propone:

«Artículo 31. Régimen jurídico del personal.

1. El personal que preste servicios en la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
será funcionario o laboral, en los términos establecidos en la Administración General del Estado, de 
acuerdo con lo que se disponga reglamentariamente y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 de este artículo.

2. El personal funcionario se regirá por las normas reguladoras de la función pública aplicables 
al personal funcionario de la Administración General del Estado.

La provisión de puestos de trabajo del personal funcionario se llevará a cabo de conformidad 
con los procedimientos de provisión establecidos en la normativa sobre función pública aplicable al 
personal funcionario de la Administración General del Estado.

3. El personal laboral se regirá por el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, la normativa convencional 
aplicable, y por los preceptos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, que expresamente le resulten de 
aplicación.

La selección del personal laboral se llevará a cabo mediante convocatoria pública, con sujeción 
a los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como de acceso al empleo público de las 
personas con discapacidad.

4. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia tendrá atendiendo al ámbito de 
autonomía orgánica y funcional y plena independencia reconocidos en el artículo 2 de la presente 
Ley, autonomía en materia de política de personal.

A estos efectos, la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia:

a) Aprobará una relación de puestos de trabajo, en la que constarán aquellos puestos que 
serán desempeñados por funcionarios públicos y aquéllos que serán desempeñados por personal 
laboral. Asimismo, se determinarán los puestos de trabajo que por su especial responsabilidad, 
competencia técnica o relevancia de sus tareas, tendrán naturaleza directiva.

b) Determinará sus necesidades de personal laboral, a través de una oferta anual de empleo, 
que se integrará en la Oferta de empleo público estatal, sin que suponga aumento de gasto público.

Respecto del personal funcionario, se remitirá anualmente la solicitud de necesidades de 
personal debidamente justificada a la Administración General del Estado y se integrará en la Oferta 
de empleo público indicada en el párrafo anterior.

c) Aprobará y modificará las condiciones retributivas, tanto del personal directivo, como del 
resto del personal, con sujeción a la normativa presupuestaria en vigor.
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La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia aplicará para su personal medidas 
en materia de gastos de personal equivalentes a las establecidas con carácter general para el 
personal al servicio del sector público, principalmente en las leyes de presupuestos generales del 
Estado de cada año, no pudiendo acordar, en ningún caso, incrementos retributivos que 
globalmente supongan un incremento de la masa salarial superior a los límites fijados para el 
personal al servicio del sector público.

En particular, respecto al personal directivo se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 451/2012, 
de 5 de marzo, y a las demás normas, en especial las de presupuestos, que sean aplicables.

La CNMC informará periódicamente al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
sobre la evolución de los gastos de personal.»

JUSTIFICACIÓN

La CNMC debe actuar, en el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, con plena 
independencia respecto de entidades públicas y privadas. En la actualidad, la CNMC tiene carencias en 
materia de personal y relevantes limitaciones para gestionar de forma adecuada sus recursos humanos, 
siendo un organismo fundamental en el modelo económico vigente, con una posición institucional 
singularizada que deriva en primera instancia y resulta obligada por imposición de la normativa de la 
Unión Europea.

Con la enmienda se propone:

1. Que sea la propia CNMC la que apruebe su Relación de Puestos de Trabajo.
2. Que la CNMC elabore su Oferta de Empleo Público anual que se incorpore a la estatal, sin que 

ello suponga incremento de gasto.
3. Que la CNMC determine las condiciones retributivas de su personal, con las limitaciones derivadas 

de la normativa en materia de Función Pública y Presupuestarias.

ENMIENDA NÚM. 5.840

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demócrata Europeu Cata la (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, a los efectos de modificar el artículo 35 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 35. Índice de revalorización de pensiones.

Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, así como de Clases Pasivas del 
Estado, experimentarán en 2018 con carácter general un incremento del 1,5 por ciento, en los 
términos que se indican en los artículos correspondientes de esta ley.

Si el índice de precios al consumo acumulado, correspondiente al período comprendido entre 
noviembre del ejercicio anterior y noviembre del ejercicio económico a que se refiere la revalorización, 
fuese superior al índice previsto, y en función del cual se calculó dicha revalorización, se procederá 
a la correspondiente actualización de acuerdo con lo que establezca la respectiva Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. A tales efectos, a los pensionistas cuyas pensiones hubiesen 
sido objeto de revalorización en el ejercicio anterior, se les abonará la diferencia en un pago único, 
antes del 1 de abril del ejercicio posterior.»
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JUSTIFICACIÓN

El incremento básico del 0,25 % de las pensiones resulta insuficiente en comparación a la previsión 
de inflación del 1,5 %, que hace el Gobierno en el cuadro macroeconómico para el año 2018, por lo que 
se solicita que el incremento básico aplicado a las pensiones sea también del 1,5 % con el fin de mantener 
su poder adquisitivo.

Prever asimismo, un mecanismo corrector por si la previsión de inflación no se materializara, con el 
mismo fin de mantener el poder adquisitivo de las pensiones.

El incremento propuesto debe incorporarse asimismo, a las cifras de los importes relativos a 
determinación inicial o mínima de las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, 
contributivas y no contributivas, así como de Clases Pasivas, establecidos en los artículos siguientes del 
Título IV, tanto si se trata de importes mensuales como anuales.

ENMIENDA NÚM. 5.841

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano  diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el apartado Uno del artículo 39 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 39. Revalorización y modificación de los valores de las pensiones públicas.

Uno. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad Social, en su modalidad 
contributiva, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, experimentarán en el año 2018 
un incremento del 1,5 por ciento, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de esta ley, sin 
perjuicio de las excepciones contenidas en los artículos siguientes de este capítulo y de los importes 
de garantía que figuran en el precedente artículo 37, respecto de las pensiones reconocidas al 
amparo de la legislación especial de la guerra civil.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al artículo 35 para incrementar las pensiones de acuerdo 
con la previsión de inflación del 1,5 % y garantizar su poder adquisitivo.

ENMIENDA NÚM. 5.842

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el apartado Cuatro del artículo 42 del referido texto.

Redacción que se propone:
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«Artículo 42. Reconocimiento de complementos para mínimos en las pensiones de Clases 
Pasivas.

Cuatro. Durante 2018 las cuantías mínimas de las pensiones de Clases Pasivas experimentarán 
un incremento del 1,5 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al artículo 35 para incrementar las pensiones de acuerdo 
con la previsión de inflación del 1,5 % y garantizar su poder adquisitivo.

ENMIENDA NÚM. 5.843

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el apartado Cinco del artículo 43 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 43. Reconocimiento de los complementos por mínimos en las pensiones de la Seguridad 
Social.

Cinco. Durante 2018 las cuantías mínimas de las pensiones del sistema de la Seguridad Social, 
en su modalidad contributiva, experimentarán un incremento del 1,5 por ciento.»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda presentada al artículo 35 para incrementar las pensiones de acuerdo 
con la previsión de inflación del 1,5 % y garantizar su poder adquisitivo.

ENMIENDA NÚM. 5.844

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 45 del referido texto.

«Artículo 45. Pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez.

Uno. A partir del 1 de enero del año 2018, la cuantía de las pensiones del extinguido Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez, queda fijada en cómputo anual en 5.814,7 euros.

Dos. Cuando, para el reconocimiento de una pensión del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez, se hayan totalizado períodos de seguro o de residencia cumplidos en otros países 
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vinculados a España por norma internacional de Seguridad Social que prevea dicha totalización, el 
importe de la pensión prorrateada [...].»

(resto igual).

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar que las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez puedan 
experimentar revalorización en 2018 una revalorización del 1,5 % aunque entren en concurrencia con 
otras pensiones públicas por su escaso importe y número de perceptores. En la mayor parte de casos los 
perceptores del SOVI son mujeres mayores viudas con pensiones de viudedad muy bajas.

ENMIENDA NÚM. 5.845

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un nuevo artículo 59 bis del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 59 bis.

Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se suprime la letra f) del apartado 
2.2.º del artículo 32 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 
la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión del apartado f) del artículo 32.2. 20 de la LIRPF, puesto que su mantenimiento 
implica que los Trabajadores Económicamente Dependientes que desarrollan actividades empresariales 
no pueden aplicarla. En su formulación vigente únicamente pueden aplicarla aquellos que desarrollan 
actividades profesionales, toda vez que tampoco pueden aplicarla los contribuyentes que, ejerciendo 
actividades empresariales sometidas, en su caso a retención, tributen el Régimen de Estimación Objetiva.

ENMIENDA NÚM. 5.846

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 62 bis.

Redacción que se propone:
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«Artículo 62 bis. Incentivos a la inversión en Empresas en Expansión del Mercado Alternativo 
Bursátil.

Se modifica el apartado 1 del artículo 68 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que queda redactado en los siguientes términos:

“1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.

1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas de nueva o 
reciente creación cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de este apartado, 
pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten en los términos que 
establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada por el valor de 
adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formará parte de la base de deducción el importe de las acciones o participaciones adquiridas 
con el saldo de la cuenta ahorro-empresa, en la medida en que dicho saldo hubiera sido objeto de 
deducción, ni las cantidades satisfechas por la suscripción de acciones o participaciones cuando 
respecto de tales cantidades el contribuyente practique una deducción establecida por la Comunidad 
Autónoma en el ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía.

Dicha deducción se aplicará, igualmente, respecto de las cantidades invertidas en la suscripción 
de acciones representativas del capital de sociedades incorporadas a negociación en el segmento 
de empresas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil, siendo de aplicación igualmente lo 
previsto en el párrafo anterior.

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad 
Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, y no estar 
admitida a negociación en ningún mercado organizado regulado.

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o participación.
b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y materiales para 

el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con 
anterioridad a la transmisión de la participación.

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 400.000 
euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente adquiera las acciones 
o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del 
Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas 
anuales consolidadas, el importe de los fondos propios se referirá al conjunto de entidades 
pertenecientes a dicho grupo.

Dicho límite no será de aplicación cuando se trate de la deducción prevista para las inversiones 
destinadas a la adquisición de acciones representativas del capital de sociedades incorporadas a 
negociación en el segmento de empresas en expansión del Mercado Alternativo Bursátil, de acuerdo 
con lo previsto en el último párrafo del número 1.º de este apartado 1.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse las siguientes 
condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el contribuyente bien 
en el momento de la constitución de aquélla o mediante ampliación de capital efectuada en los tres cv
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años siguientes a dicha constitución y permanecer en su patrimonio por un plazo superior a tres 
años e inferior a doce años.

Esta condición no será de aplicación cuando se trate de la deducción prevista para las 
inversiones destinadas a la suscripción de acciones representativas del capital de sociedades 
incorporadas a negociación en el segmento de empresas en expansión del Mercado Alternativo 
Bursátil, de acuerdo con lo previsto en el último párrafo del número 1.º de este apartado 1.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en la misma 
entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o 
colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no puede ser, durante 
ningún día de los años naturales de tenencia de la participación, superior al 40 por ciento del capital 
social de la entidad o de sus derechos de voto.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se ejerza 
la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la 
exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta ley, únicamente formará parte de la base 
de la deducción correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la 
reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se 
podrá practicar deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las cantidades 
invertidas no superen la citada cuantía.

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida por la 
entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el número 2.º anterior en el período impositivo en el que se produjo la 
adquisición de las mismas.”»

JUSTIFICACIÓN

Dada la importancia de las PYME en la economía española, es relevante prestar atención a los 
problemas a los que tienen que enfrentarse y tratar de buscarles soluciones, teniendo en cuenta que se 
está ante un conjunto diversificado de problemas. En ese sentido, la reciente encuesta realizada por el 
BCE «Survey on the access to finance of enterprises» señalaba como tales la búsqueda de nuevos 
clientes; competencia; acceso a financiación; coste de producción y trabajo; disponibilidad de trabajadores 
cualificados, y regulación.

Dentro de ese panorama diversificado, ocupan una posición destacada los problemas de financiación 
adaptada a las necesidades y situación de las PYME. Según el último informe de la Confederación 
Española de Sociedades de Garantía Recíproca (CESGAR) sobre «La financiación de la PYME en 
España», referido a septiembre 2017, el 80,2 % de las PYME con necesidades de financiación en los 
últimos seis meses ha resuelto las mismas con financiación ajena. Este dato muestra una fuerte orientación 
de las PYME hacia la financiación ajena y, más concretamente, hacia la financiación bancaria (71,7 % del 
total de la financiación). La financiación ajena no bancaria sigue siendo un recurso aún minoritario entre 
las PYME. Frente a la financiación ajena, el peso de los fondos propios en la resolución de las necesidades 
de financiación se sitúa en valores muy inferiores a los óptimos de eficiencia (16,4 %).

En este entorno de elevada dependencia bancaria, el aumento de los requerimientos de capital a las 
entidades financieras ha generado una restricción del crédito que ha dificultado la financiación a las PYME 
españolas, las cuales han visto cómo la falta de garantías y avales ha sido el principal obstáculo de 
acceso a la financiación bancaria para una de cada cuatro PYME con necesidades de financiación (25 % 
del total).

Por tanto, la búsqueda de nuevas alternativas para tratar de mejorar el acceso a financiación por parte 
de las PYMEs debería ser clave para continuar con la mejora económica del país, puesto que todavía 
siguen siendo muy dependientes de la financiación ajena bancaria.

Sin embargo, los recursos dedicados por los inversores españoles a proyectos vinculados al 
crecimiento de las empresas más pequeñas son muy limitados.

Para ayudar a que los flujos de ahorro se acerquen a los proyectos de inversión, una fórmula aplicada 
con éxito en varios países europeos es la de establecer mecanismos e incentivos fiscales que fomenten 
el acceso de los inversores a esos proyectos de inversión, compensando el riesgo asumido. El interés 
público en establecer estas medidas es más que evidente por cuanto Jos proyectos de inversión que cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4114

representan las PYME en la economía española son, en gran medida, responsables del crecimiento del 
empleo y la innovación en nuestro país.

Hasta la fecha, el sistema fiscal se ha orientado en ciertos aspectos para promover la financiación 
propia de las pequeñas empresas, pero sólo a través de la reinversión del beneficio, lo que supone reducir 
la retribución del accionista y, por supuesto, limitar el mecanismo a aquellas PYME que generan beneficios. 
Sin embargo, a diferencia de lo que sucede en los países de nuestro entorno (Francia, Gran Bretaña e 
Italia), no se ha utilizado ningún mecanismo fiscal para fomentar la captación de recursos de estas PYME 
en mercados alternativos especializados como el MAB. Teniendo en cuenta que esa captación de recursos 
es un objetivo plausible, parece clara la pertinencia de contemplar una serie de beneficios fiscales que 
favorezcan el recurso a este mercado alternativo.

Al tratar la posibilidad de habilitar deducciones para fomentar la suscripción de valores de entidades 
que coticen en el MAB, la posibilidad más clara es el incentivo directo a la persona física que invierte en 
acciones o participaciones de estas entidades, tal y como ya existe en los aludidos países de nuestro 
entorno (Francia, Gran Bretaña e Italia).

Hay que destacar que estos incentivos fiscales orientados a estimular la inversión de personas físicas 
en entidades que se incluyan dentro del segmento de empresas en expansión del MAB ya existen como 
beneficios fiscales autonómicos a aplicar en el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF). Diversas Comunidades Autónomas (en concreto, Madrid, Galicia, Aragón y Murcia) 
en ejercicio de las competencias normativas sobre el IRPF que le atribuyen el artículo 46 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, han previsto una deducción por suscripción de participaciones de empresas del MAB.

En principio, el Estado podría replicar estas deducciones, creando una deducción estatal similar, que 
podría aplicarse sobre el tramo estatal del IPRF. Esta posibilidad sería muy sencilla de establecer, porque 
en la parte estatal de la cuota del IPRF ya es posible aplicar una deducción similar, que es la denominada 
deducción por business angels.

Esta deducción se creó como consecuencia de la aprobación de la Ley 4/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización y se incluye en el articulo 27.cuatro de esa ley. 
En la actualidad, esta deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación se encuentra 
regulada en el artículo 68, 10 de la Ley 35/2006, del IRPF. En función de este beneficio fiscal, «los 
contribuyentes podrán deducirse el 20 % de las cantidades satisfechas en el período de que se trate por 
la suscripción de acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación». La base máxima 
de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada por el valor de adquisición de las acciones 
o participaciones suscritas.

Además, para aplicar la deducción, la entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá 
cumplir varios requisitos, algunos de los cuales deberían modificarse para dar cabida a las inversiones 
para financiar a empresas MAB:

El primer requisito es que la entidad revista la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral y no estar admitida 
a negociación en ningún mercado organizado. Este último extremo debe revisarse porque el MAB no es 
un mercado regulado, sino un sistema multilateral de negociación. Para no generar confusión, puesto que 
el término «mercado organizado» ya no se usa en la legislación del mercado de valores, debería sustituirse 
por «mercado regulado», es decir, la Bolsa tradicional.

En segundo lugar, se exige que la entidad desarrolle una actividad económica que cuente con los 
medios personales y materiales para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.dos.a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad 
concluidos con anterioridad a la transmisión de la participación.

En tercer lugar, el importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 
400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente adquiera las acciones 
o participaciones. Este aspecto debe también modificarse, pues esa cifra de recursos propios es demasiado 
pequeña para abarcar al conjunto de empresas medianas y pequeñas cuya financiación se pretende 
promover. De hecho, la definición de PYME de la Comisión Europea, que se usa como referencia en 
numerosas normas y políticas económicas públicas, establece como uno de los criterios para tal definición 
el tamaño del balance y lo fija en un máximo de 42 millones de euros. Es por tanto evidente que 400.000 
euros es una cifra irrisoria si se pretende fomentar la financiación de las PYME en general. Lo más sencillo 
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sería suprimir dicho límite, para no dar lugar a debates sobre cuál debe ser la proporción de recursos 
propios adecuada sobre cierto tamaño de balance.

Por último, se exige que las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el 
contribuyente bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante ampliación de capital efectuada 
en los tres años siguientes a dicha constitución. Tampoco este requisito tiene sentido si se quiere impulsar 
la financiación de PYME que se encuentren en un nivel de maduración más avanzado pero que precisen 
un impulso a su crecimiento. La gran mayoría de las empresas que se acercan al MAS cuentan con una 
trayectoria superior a tres años.

En concreto, la enmienda propone introducir dos estímulos fiscales a la inversión en acciones 
incorporadas a negociación en el MAS:

— el primero, una deducción en la cuota referida a las cantidades invertidas en tales entidades. Se 
trataría de extender la vigente deducción del 20%, reservada a los aludidos business angels, abriéndola 
también a los inversores en acciones incorporadas a negociación en el MAS, con la consiguiente 
modificación del artículo 68.1 de la Ley del IRPF, que es la norma que recoge la citada deducción.

— el segundo, una exención de tributación de las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con motivo de la venta de acciones representativas del capital de sociedades incorporadas a negociación 
en el MAS siempre que se reinviertan en acciones de la misma naturaleza. De nuevo, se trata de extender 
a ese mecanismo de financiación de las PYME el régimen actualmente existente a propósito de los 
business angels. Como esa exención está prevista en el artículo 38 de la Ley del IRPF, al que se remite 
el artículo 68.1, la modificación de este último serviría para introducir este segundo estímulo, sin que sean 
necesarias más modificaciones normativas.

ENMIENDA NÚM. 5.847

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un nuevo artículo 62. bis (nuevo).

Redacción que se propone:

«Artículo 62. bis. Mínimo por discapacidad.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica el apartado 3 del artículo 60 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma:

“3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con discapacidad los 
contribuyentes que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los pensionistas de clases 
pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para 
el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado un grado de discapacidad igualo 
superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente, 
aunque no alcance dicho grado y en el grado que proceda cuando éste se asigne por la jurisdicción 
social.”»
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JUSTIFICACIÓN

La acreditación de un grado de discapacidad igualo superior al 65 por ciento, cuando se trate de 
personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado, afecta 
exclusivamente a la jurisdicción civil. Las consultas de la Dirección General de Tributos suelen señalar que 
dicha expresión se refiere únicamente al ordenamiento civil, es decir, a la contemplada en el artículo 199 
del Código Civil, que establece «nadie puede ser declarado incapaz sino por sentencia judicial en virtud 
de las causas establecidas en la Ley», y bajo el procedimiento previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
pues sólo en dichas normativas puede hablarse propiamente de «declaraciones judiciales de incapacitación 
de las personas», sin que sea lícito extender o considerar en su ámbito las resoluciones de los tribunales 
del orden social o de cualquier otro orden jurisdiccional que conozcan de los recursos en materia de 
«incapacidades para el trabajo», a falta de mención expresa en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. Con la incorporación propuesta se pretende que, efectivamente, 
exista una mención expresa en la normativa reguladora del IRPF. En su defecto, debería modificarse el 
artículo 83 (Opción por la tributación conjunta), para permitir optar por la tributación individual o conjunta 
a aquellos contribuyentes con resoluciones favorables del orden social recurridas por la correspondiente 
entidad gestora de la Seguridad Social —INSS, Mutua,...— y pendientes de resolución judicial firme que 
ponga fin a dicha vía, toda vez que dicha opción de tributación, si no se permite su modificación posterior, 
arrojaría cantidades a ingresar, en su caso, bien en declaración individual, bien en declaración conjunta, 
radicalmente diferentes. En este sentido cabe entender que una actuación —aunque sea legítima—de 
una Administración Pública no debe  —por aplicación de las normas— originar un grave perjuicio al 
contribuyente.

ENMIENDA NÚM. 5.848

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 63. apartado Uno.

Redacción que se propone:

«Artículo 63. Obligación de declarar. apartado Uno.

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 2 
del artículo 96, que queda redactado de la siguiente forma:

“2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas procedentes 
exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:

[...]

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta ley, rendimientos íntegros 
del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y subvenciones para la 
adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado y demás ganancias patrimoniales 
derivadas de ayudas públicas, con el límite conjunto de 2.000 anuales.

[...].”»
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JUSTIFICACIÓN

Incrementar la cuantía aplicable a aquellas rentas inmobiliarias imputadas, en virtud del artículo 85 de 
la LIRPF, lo cual a menudo genera la obligación de presentar declaración en contribuyentes de escasos 
recursos, especialmente como consecuencias de las sucesivas revisiones catastrales

ENMIENDA NÚM. 5.849

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificación del artículo 63. apartado Uno.

Redacción que se propone:

«Artículo 63. Obligación de declarar. apartado Uno.

Uno. Con efectos desde 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se modifica el apartado 2 
del artículo 96, que queda redactado de la siguiente forma:

“2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas procedentes 
exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:

[...]

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta ley, rendimientos íntegros 
del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y subvenciones para la 
adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado y demás ganancias patrimoniales 
derivadas de ayudas públicas, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales.

[...]

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente 
rendimientos íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como ganancias 
patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 3.000 euros anuales y pérdidas patrimoniales de 
cuantía inferior a 500 euros.”»

JUSTIFICACIÓN

La modificación operada en el apartado 96.3) de la LIRPF, por la que se exonera de tributar a los 
perceptores de menos de 14.000 euros anuales (actualmente, 12.000 euros) debería conllevar un 
tratamiento semejante en aquellos perceptores de rentas conjuntas anuales muy exiguas.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4118

ENMIENDA NÚM. 5.850

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano  diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 bis.

Redacción que se propone:

«Artículo 65 bis. Valoración de las rentas en especie.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se modifica el artículo 43.1.10 
b) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
tendrá el siguiente tenor literal:

“Artículo 43. Valoración de las rentas en especie.

En el caso de la utilización o entrega de vehículos automóviles:

[...]

La valoración resultante de lo previsto en el párrafo anterior se podrá reducir hasta en un 30 por 
ciento cuando se trate de vehículos considerados eficientes energéticamente, en los términos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

La valoración se reducirá en un 30 por ciento cuando se trate de vehículos destinados a ser 
utilizados como autoturismos especiales para el transporte de personas con discapacidad en silla 
de ruedas, bien directamente o previa su adaptación, así como Jos vehículos a motor que, previa 
adaptación o no, deban transportar habitualmente a personas con discapacidad en silla de ruedas 
o con movilidad reducida, con independencia de quién sea el conductor de los mismos.”»

JUSTIFICACIÓN

La reciente reforma tributaria introdujo un nuevo supuesto de valoración en el caso de entrega de 
vehículos automóviles que sean eficientes energéticamente.

La movilidad es una de las cuestiones de la vida diaria a la que han de hacer frente las personas con 
discapacidad, constituyendo a veces una barrera de acceso a determinadas cuestiones básicas de la vida 
diaria, como por ejemplo, acudir al puesto de trabajo.

Desde esta perspectiva y con el fin de incentivar la movilidad entre el colectivo de personas con 
discapacidad, se propone la inclusión dentro de la nueva regla de valoración en el caso de entrega de 
vehículos, de los vehículos destinados al transporte de personas con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 5.851

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 ter.

Redacción que se propone: cv
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«Artículo 65 ter. Mínimo por descendientes.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se modifica el artículo 58 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tendrá 
el siguiente tenor literal:

“Artículo 58. Mínimo por descendientes.

El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años con 
discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y no tenga 
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 10.000 euros, de [...].”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas regula los mínimos por descendientes, 
mínimos que han sido actualizados y mejorados en la reciente reforma tributaria llevada a cabo en la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre que reforma, entre otros, el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

No obstante lo anterior, la norma obvió la actualización de las condiciones para la aplicación del 
mínimo, condiciones que no han sido actualizadas desde el año 2009 lo que está provocando en la 
práctica la imposibilidad de los contribuyentes para aplicar el citado mínimo.

Es por ello que se propone una actualización al alza de este mínimo, que además va ligado a la 
aplicación de la nueva deducción por familia numerosa o personas con discapacidad a su cargo.

ENMIENDA NÚM. 5.852

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 quáter.

Redacción que se propone:

«Artículo 65 quáter. Mínimo por ascendientes.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se modifica el artículo 59 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tendrá 
el siguiente tenor literal:

“Artículo 59. Mínimo por ascendientes.

El mínimo por ascendientes será de 1.150 euros anuales, por cada uno de ellos mayor de 65 
años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente y no tenga 
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 10.000 euros [...].”»

JUSTIFICACIÓN

La Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas regula los mínimos por ascendientes, 
mínimos que han sido actualizados y mejorados en la reciente reforma tributaria.

No obstante lo anterior, la reforma ha obviado la actualización de las condiciones para la aplicación del 
mínimo, condiciones que no han sido actualizadas desde el año 2009 y que está provocando en la práctica 
la imposibilidad de los contribuyentes para aplicar el citado mínimo.
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Es por ello que se propone una actualización al alza de este mínimo, que además va ligado a la 
aplicación de la nueva deducción por familia numerosa o personas con discapacidad a su cargo.

ENMIENDA NÚM. 5.853

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 quinquies.

Redacción que se propone:

«Artículo 65 quinquies. Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por 
descendientes, ascendientes y discapacidad.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se modifica el artículo 61 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que tendrá 
el siguiente tenor literal:

“Artículo 61. Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por descendientes, 
ascendientes y discapacidad.

Para la determinación del importe de los mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 
de esta ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.º Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes, ascendientes o discapacidad, respecto de los mismos ascendientes o descendientes, 
su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el ascendiente 
o descendiente, la aplicación del mínimo corresponderá a los de grado más cercano, salvo que 
éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 10.000 euros,en cuyo caso 
corresponderá a los del siguiente grado.

2.º No procederá la aplicación del mínimo por descendientes, ascendientes o discapacidad, 
cuando los ascendientes o descendientes que generen el derecho a los mismos presenten 
declaración por este Impuesto con rentas superiores a 2.250 euros”.

[...].»

JUSTIFICACIÓN

La Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas regula los mínimos por descendientes, 
mínimos que han sido actualizados y mejorados en la reciente reforma tributaria.

No obstante lo anterior, la reforma ha obviado la actualización de las normas comunes para la 
aplicación del mínimo, condiciones que no han sido actualizadas desde el año 2009 y que está provocando 
problemas para su aplicación en la práctica.

Es por ello que se propone una actualización al alza de estas condiciones.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4121

ENMIENDA NÚM. 5.854

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano  diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 sexies.

Redacción que se propone:

«Artículo 65 sexies. Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación directa.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se modifica el artículo 30.2.50 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 
tendrá el siguiente tenor literal:

“Artículo 30. Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación directa.

[...]

2. Junto a las reglas generales del artículo 28 de esta Ley se tendrán en cuenta las siguientes 
especiales:

[...]

5.ª Tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto en 
estimación directa, las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente en la parte 
correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de veinticinco años que 
convivan con él. El límite máximo de deducción será de 500 euros por cada una de las personas 
señaladas anteriormente. Este límite se elevará a 1.500 euros por cada una de las personas 
señaladas anteriormente en caso de que sea persona con discapacidad en un grado igual o superior 
al 33 por 100, elevándose a 3.000 euros en caso de personas con discapacidad en un grado igualo 
superior al 65 por 100.”» 

JUSTIFICACIÓN

El artículo 30.2.5.º de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas prevé que tendrá la 
consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento neto en estimación directa, las 
primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente en la parte correspondiente a su propia 
cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de veinticinco años que convivan con él, siendo el límite 
de deducción 500 euros por cada una de las personas señaladas anteriormente o de 1.500 euros por cada 
una de ellas con discapacidad. 

En este sentido, cabe destacar que la Ley 48/2015 acogió parcialmente la propuesta que se preparó, 
—y que fue acogida por el Grupo Parlamentario en el Senado Convergencia i Unió—, suponiendo la 
elevación del importe de 500 a 1.500 euros en caso de personas con discapacidad, si bien la propuesta 
inicial suponía un incremento hasta 3.000 euros en caso de personas con discapacidad en un grado igualo 
superior al 65 por ciento, aspecto que no fue acogido. 

Así pues, y con el fin de tener en cuenta que en el caso de personas con más discapacidad el coste 
de las primas del seguro serán más elevadas, sería conveniente incrementar este límite a 3.000 euros en 
caso de un grado de discapacidad igualo superior al 65 por 100. 
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ENMIENDA NÚM. 5.855

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demócrata Europeu Cata la (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 septies.

Redacción que se propone:

«Artículo 65 septies. Gastos deducibles y reducciones en el caso de arrendamiento de inmuebles.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se propone la modificación del 
artículo 23.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que tendrá el siguiente tenor literal:

“2. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el 
rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se reducirá 
en un 60 por ciento. Esta reducción sólo resultará aplicable respecto de los rendimientos declarados 
por el contribuyente.

La reducción será del 100 por cien cuando el arrendatario sea una persona con discapacidad 
en un grado igualo superior al 65 por ciento. El arrendatario deberá comunicar al arrendador 
anualmente, en la forma que reglamentariamente se determine, el cumplimiento de este 
requisito.”»

JUSTIFICACIÓN

El acceso a la vivienda por parte de personas con discapacidad es una de las cuestiones que desde 
el punto de vista del legislador, y en cumplimiento del mandato previsto en el texto constitucional, ha de 
verse impulsado.

Las medidas favorecedoras del acceso a la vivienda, y en concreto del alquiler, no son extrañas en el 
ordenamiento tributario, por lo que se considera oportuno incentivar al arrendador a poner a disposición 
de las personas con discapacidad sus viviendas sin ocupar, viviendas que en muchos casos han de ser 
adaptadas a las situaciones de discapacidad con el sobrecoste que ello conlleva. Así pues, esta reducción 
contribuirá sin duda a coadyuvar al propietario a la realización de obras y a la persona con discapacidad 
a contar una posibilidad más de acceder a una vivienda.
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ENMIENDA NÚM. 5.856

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 octies.

Redacción que se propone:

«Artículo 65 octies. Deducción por obras de adecuación de la vivienda habitual.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se introduce un nuevo apartado 
al artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas que tendrá el siguiente tenor literal:

68. Apartado nuevo. Deducción por obras de adecuación de la vivienda habitual.

Podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los contribuyentes que efectúen 
obras e instalaciones de adecuación en la misma, incluidos los elementos comunes del edificio y los 
que sirvan de paso necesario entre la finca y la vía pública, con las siguientes especialidades:

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la Administración 
competente como necesarias para la accesibilidad y comunicación sensorial que facilite el 
desenvolvimiento digno y adecuado de las personas con discapacidad, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que deban efectuarse 
en la vivienda habitual del contribuyente, por razón de la discapacidad del propio contribuyente o de 
su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el tercer 
grado inclusive, que conviva con él.

c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se refiere el párrafo 
anterior a título de propietario, arrendatario, subarrendatario o usufructuario.

d) La base máxima de esta deducción será de 12.080 euros anuales.
e) El porcentaje de deducción será ello por ciento.
f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de vivienda cuando 

la anterior resulte inadecuada en razón a la discapacidad.
g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio que sirvan de 

paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, así como las necesarias para la aplicación 
de dispositivos electrónicos que sirvan para superar barreras de comunicación sensorial o de 
promoción de su seguridad, podrán aplicar esta deducción además del contribuyente a que se 
refiere la letra b) anterior, los contribuyentes que sean copropietarios del inmueble en el que se 
encuentre la vivienda.»

JUSTIFICACIÓN

A pesar de las modificaciones legales realizadas en la Ley de Propiedad Horizontal, todavía no se han 
conseguido subsanar los déficit de la normativa que permiten que haya personas con discapacidad que 
no puedan entrar y salir en igualdad de condiciones de sus hogares, ya que hay comunidades de 
propietarios que no sufragan el coste de las reformas que requieren muchos edificios para eliminar las 
barreras arquitectónicas, por lo que la adaptación de las viviendas a las situaciones de discapacidad sigue 
siendo una cuestión pendiente.

La deducción que ahora se propone fue derogada con efectos 1 de enero de 2013, es especialmente 
relevante para las personas con discapacidad ya que contribuye a minorar la carga económica derivada 
de la necesaria adaptación de las viviendas a las situaciones de discapacidad de los que viven en ella, 
motivo por el que se solicita su reintroducción. 
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ENMIENDA NÚM. 5.857

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 octies.

Redacción que se propone:

«Artículo 65 octies. Deducción por alquiler de la vivienda habitual por parte de personas con 
discapacidad.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se introduce un nuevo apartado 
al artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con el siguiente redactado:

"7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.

Los contribuyentes con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 100 podrán deducirse 
el 10,05 por ciento de las cantidades satisfechas en el período impositivo por el alquiler de su 
vivienda habitual. Asimismo, el contribuyente también podrá aplicarse dicha deducción por razón de 
la discapacidad de su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por 
afinidad, hasta el tercer grado inclusive, que conviva con él."»

JUSTIFICACIÓN

Resulta evidente la menor capacidad económica y contributiva de las personas con discapacidad.
Con efectos desde 1 de enero de 2015 se eliminó la deducción por arrendamiento de vivienda habitual.
Si bien esta medida no tenía referencias expresas a las personas con discapacidad, se considera 

conveniente reintroducir la deducción por arrendamiento de vivienda para que puedan aplicarla las 
personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33 por 100, con independencia de su nivel de 
renta, y ello porque, como de todos es sabido, la discapacidad supone un esfuerzo económico adicional 
para la persona con discapacidad y sus familiares.

ENMIENDA NÚM. 5.858

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 65 nonies.

Redacción que se propone:
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«Artículo 65 nonies. Reducciones por cuotas a la Seguridad Social en el marco del convenio 
especial para personas con discapacidad.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se modifican los apartados 2 
y 3 del artículo 53 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que tendrá el siguiente tenor literal:

"2. El régimen regulado en este artículo también será de aplicación a las aportaciones a 
mutualidades de previsión social, a las primas satisfechas a los planes de previsión asegurados, a 
los planes de previsión social empresarial, a los seguros de dependencia que cumplan con los 
requisitos previstos en el artículo 51 y en la disposición adicional décima de esta ley, así como a 
las cuotas satisfechas a la Seguridad Social en el marco del convenio especial para personas 
con discapacidad que tengan especiales dificultades de inserción laboral regulado en el 
Real Decreto 156/2013, de 1 de marzo. En tal caso, los límites establecidos en el apartado 1 
anterior serán conjuntos para todos los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas 
con discapacidad.

3. Las aportaciones a estos sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, incluyendo las realizadas en el marco de los convenios especiales suscritos 
según lo previsto en el Real Decreto 153/2013, de 1 de marzo, realizadas por las personas a las 
que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional décima de esta ley, no estarán sujetas al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones."»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto 156/20131 de 1 de marzo, por el que se regula la suscripción de convenio especial 
por las personas con discapacidad que tengan especiales dificultades de inserción laboral (en adelante, 
Real Decreto 153/20131 de 1 de marzo) 1 regula una nueva modalidad de convenio especial a suscribir 
con la Seguridad Social por las personas con discapacidad que tengan especiales dificultades de 
inserción laboral, a efectos de la cobertura de las prestaciones por jubilación y muerte y supervivencia. 
De esta manera, la suscripción al citado convenio conllevar tal y como prevé el artículo cuarto titulado 
«Acción Protectora», la inclusión en el campo de la aplicación del Régimen General de la Seguridad 
Social, en una situación asimilada al alta para la cobertura de prestaciones de jubilación, muerte y 
supervivencia.

De otro lado, el artículo 53 de la Ley 35/20061 de 28 de noviembre, del Impuesto sobre las rentas de 
las personas físicas (en adelante, Ley 35/20061 de 28 de noviembre) 1 regula las reducciones por 
aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, siendo de aplicación dicha reducción para las aportaciones y prestaciones realizadas o 
percibidas a los planes de pensiones, mutualidades de previsión social, de planes de previsión asegurados, 
planes de previsión social empresarial y seguros que cubran exclusivamente el riesgo de dependencia 
severa o gran dependencia realizadas a favor de personas con discapacidad.

En este sentido, las coberturas cubiertas por los convenios especiales suscritos con la Seguridad 
Social por personas con discapacidad que tengan especiales dificultades de inserción laboral son 
asimilables a las coberturas cubiertas por los sistemas de previsión social reguladas en el artículo 8.6 del 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

No obstante, las aportaciones realizadas al Convenio especial regulado por el Real Decreto 153/2013, 
de 1 de marzo, no se han declarado aptas para la aplicación de la reducción prevista en el artículo 53 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, pudiendo generarse una discriminación de trato entre los diferentes 
instrumentos financieros previstos para cubrir las especiales necesidades del colectivo de personas con 
discapacidad, aun a pesar de que sus coberturas resultan asimilables y todos ellos están destinados a 
coadyuvar a la mejora de las condiciones de vida de las personas con discapacidad.

Es por ello que, con el fin de aclarar esta laguna normativa que conlleva una discriminación carente 
de fundamento, se propone la inclusión de las aportaciones realizadas al amparo del Real Decreto 
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153/2013, de 1 de marzo, dentro del artículo 53 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, para que éstas 
puedan gozar en los mismos términos del beneficio fiscal allí previsto, que consiste en una reducción en 
la base imponible por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 5.859

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificación del artículo 66.

Redacción que se propone:

«Artículo 66. Reducción de las rentas procedentes de determinados activos intangibles. 
Apartado 1.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica el artículo 23 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma:

"1. Las rentas positivas procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación de 
patentes, modelos de utilidad, certificados complementarios de protección de medicamentos y de 
productos fitosanitarios, dibujos y modelos, o software avanzado registrado que haya sido obtenido 
como resultado de proyectos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, tendrán 
derecho a una reducción en la base imponible en el porcentaje que resulte de multiplicar por un 60 
por ciento el resultado del siguiente coeficiente:

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

El documento «Modified Nexus Approach», emitido por la OCDE y enmarcado dentro del proyecto 
BEPS (Base Erosion and Profit Shifting) define una fórmula común aplicable a los distintos regímenes 
internacionales en los que existe incentivo Patent Box, contempla la cesión y transmisión de diferentes 
activos intangibles vinculados con la Propiedad Intelectual (PI).

Según el enfoque del nexo, los activos PI que podrían beneficiarse de los incentivos fiscales 
previstos en un régimen PI son las patentes y otros activos PI funcionalmente equivalentes a patentes, 
siempre que estos otros activos estén legalmente protegidos y además estén sujetos a procesos 
similares de autorización y registro, en los que éstos sean pertinentes. Los activos PI que son 
funcionalmente equivalentes a las patentes son (i) patentes en un sentido amplio, (ii) software registrado, 
y (iii) en algunas circunstancias indicadas más abajo, otros activos PI que son útiles, novedosos y no 
evidentes.

Aunque algunas jurisdicciones suministran protección de patentes para el software, no todas las 
jurisdicciones Jo hacen así. Por tanto, muchos contribuyentes que producen software deben registrarlo en 
Jugar de confiar en la protección de las patentes. Al incluir el software registrado en la definición de los 
activos que funcionalmente son equivalentes a la PI se asegura también que el distinto trato del software, 
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según la normativa sobre patentes de los distintos países, no afecta a si la renta derivada del software 
pudiera beneficiarse de los regímenes PI.1.

Esta enmienda sustituye el concepto software avanzado registrado por el de software registrado. Se 
considera que el incluir el adjetivo de avanzado exclusivamente en el activo intangible del software y no 
así en el resto de activos intangibles contemplados en este redactado (patentes, modelos de utilidad, 
certificados complementarios de protección de medicamentos y de productos fitosanitarios, dibujos y 
modelos) puede generar un agravio comparativo entre sectores, así como entre territorios donde se aplica 
el incentivo.

Adicionalmente el significado de avanzado añade confusión al redactado por ser un término difícil de 
medir que incorpora un alto grado de subjetividad. Si revisamos las definiciones de avanzado según la 
RAE, encontramos como acepciones:

— Que se distingue por su audacia o novedad en las artes, la literatura, el pensamiento, la política, 
etc.

— Aquello que se adelanta, anticipa o aparece en primer término.

Parece pues que el término en este contexto hace referencia a la novedad del software creado. Para 
incorporar este concepto de novedad de forma medible, se añade al requisito de software avanzado 
registrado que haya sido obtenido como resultado de proyectos de investigación y desarrollo, la posibilidad 
de que estos activos sean también resultado de un proyecto de innovación tecnológica. En España existe 
un Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020 que puede ayudar a 
clarificar el texto.

Tal y como se plantea en el Informe final 2015 sobre la Acción 5 el software registrado comparte las 
características fundamentales de las patentes, ya que es novedoso, útil y no evidente. Este tipo de activo 
intangible surge de la innovación y del I+D, que estimulan y fomentan precisamente los regímenes de PI.

ENMIENDA NÚM. 5.860

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 ter.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 ter. Tipo impositivo entidades sin fines lucrativos.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicia a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, el artículo 35.1.a), último párrafo, de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, tendrá el siguiente tenor literal:

"Artículo 35. Deducción por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica.

1. Deducción por actividades de investigación y desarrollo. [...].

También se considerará actividad de investigación y desarrollo la creación, combinación y 
configuración de software avanzado, mediante nuevos teoremas y algoritmos o sistemas operativos, 
lenguajes, interfaces y aplicaciones destinados a la elaboración de productos, procesos o servicios 
nuevos o mejorados sustancialmente. Se asimilará a este concepto el software destinado a facilitar 
el acceso a los servicios de la sociedad de la información a las personas con discapacidad, cuando 
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se realice sin fin de lucro. No se incluyen las actividades habituales o rutinarias relacionadas con el 
mantenimiento del software o sus actualizaciones menores."»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 27/2014, de 27 de noviembre del Impuesto sobre Sociedades, en su artículo 35.1 a) último 
párrafo, que regula el concepto de investigación y desarrollo, incluyó un requisito y es que esta actividad 
ha de realizarse sin fin de lucro (el tenor literal del artículo señala que «se asimilará a este concepto el 
software destinado a facilitar el acceso a los servicios de la sociedad de la información a las personas con 
discapacidad, cuando se realice sin fin de lucro»).

Este requisito relativo a la carencia de ánimo de lucro produce una discriminación sin fundamento, ya 
que aquellos sujetos pasivos que realicen actividades de investigación y desarrollo y las pongan en el 
mercado, sin relación con discapacidad, podrán aplicar la deducción si se cumplen todos los requisitos, 
mientras aquellos que desarrollen estas mismas actividades y las pongan en el mercado, pero relacionadas 
con la discapacidad, no podrían aplicarla.

Sin duda, es una discriminación carente de fundamento y que provoca una desigualdad innecesaria, 
por lo que se propone su eliminación del texto del citado artículo.

ENMIENDA NÚM. 5.861

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 quáter.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 quáter. Deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicia a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, el artículo 38 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades tendrá el siguiente tenor literal:

«Artículo 38. Deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad.

1. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 9.000 euros por cada persona/año de 
incremento del promedio de plantilla de trabajadores con discapacidad en un grado igual o superior 
al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, contratados por el contribuyente, experimentado durante 
el período impositivo, respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del 
período inmediato anterior.

2. Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada persona/año de 
incremento del promedio de plantilla de trabajadores con discapacidad en un grado igual o 
superior al 65 por ciento, contratados por el contribuyente, experimentado durante el período 
impositivo, respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del período 
inmediato anterior.

3. Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista en este artículo 
no se computarán a efectos de la libertad de amortización con creación de empleo regulada en el 
artículo 102 de esta Ley.»
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JUSTIFICACIÓN

La deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad se ha mejorado de forma 
muy significativa recientemente.

No obstante, lo anterior, con el objeto de dotar de la máxima eficacia desde el punto de vista del 
contribuyente a este incentivo, y teniendo en cuenta que las empresas de reducida dimensión son grandes 
creadores de empleo, se propone la eliminación de la incompatibilidad con la libertad de amortización con 
creación de empleo, regulada en el artículo 102 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre del Impuesto 
sobre Sociedades, libertad de amortización prevista para empresas de reducida dimensión.

 

ENMIENDA NÚM. 5.862

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 quinquies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 quinquies. Deducción por creación de empleo para trabajadores con discapacidad.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicia a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, el artículo 39.1 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades tendrá el siguiente tenor literal:

"Artículo 39. Normas comunes a las deducciones previstas en este capítulo:

1. Las deducciones previstas en el presente capítulo se practicarán una vez realizadas las 
deducciones y bonificaciones de los Capítulos II y III de este título.

Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse en las 
liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 15 años inmediatos y sucesivos. No 
obstante, las cantidades correspondientes a la deducción prevista en el artículo 35 de esta Ley 
podrán aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 18 años 
inmediatos y sucesivos.

El cómputo de los plazos para la aplicación de las deducciones previstas en este capítulo podrá 
diferirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del período de prescripción, se produzcan resultados 
positivos, en los siguientes casos:

a) En las entidades de nueva creación.
b) En las entidades que saneen pérdidas de ejercicios anteriores mediante la aportación 

efectiva de nuevos recursos, sin que se considere como tal la aplicación o capitalización de 
reservas.

El importe de las deducciones previstas en este capítulo a las que se refiere este apartado, 
aplicadas en el período impositivo, no podrán exceder conjuntamente del 25 por ciento de la cuota 
íntegra minorada en las deducciones para evitar la doble imposición internacional y las bonificaciones. 
No obstante, el límite se elevará al 50 por ciento cuando el importe de la deducción prevista en el 
artículo 35, que corresponda a gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, 
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exceda del 10 por cuento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble 
imposición internacional y las bonificaciones.

No obstante, lo anterior, la deducción por creación de empleo para trabajadores con 
discapacidad podrá ser aplicada sin el límite sobre la cuota previsto en el párrafo anterior.
[...]."»

JUSTIFICACIÓN

Como se ha señalado en el punto anterior, la deducción por creación de empleo para trabajadores con 
discapacidad se ha mejorado de forma muy significativa.

No obstante, lo anterior, y con el objeto de dotar de la máxima eficacia desde el punto de vista del 
contribuyente a este incentivo, se propone que su aplicación pueda ser íntegra y por tanto sin límite sobre 
la cuota.

ENMIENDA NÚM. 5.863

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 sexies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 sexies. Gastos e inversiones para habituar a los empleados que sean personas con 
discapacidad en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se introduce una nueva disposición final séptima bis en la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades que tendrá el siguiente tenor literal:

"Disposición final séptima bis. Prórroga indefinida del artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

El artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, prorrogará su vigencia de forma indefinida para los 
gastos e inversiones para habituar a los empleados que sean personas con discapacidad en la 
utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información."»

JUSTIFICACIÓN

El uso de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información, y la accesibilidad a los servicios 
que ofrece el mundo digital, se viene configurando como uno de los pilares básicos de la integración en la 
sociedad, máxime en un momento de profunda transformación no sólo de las relaciones personales, sino 
de las formas de trabajar (teletrabajo), y de relacionarse en el ámbito de los negocios y con las diversas 
Administraciones ,que en estos momentos están abordando una profunda transformación y realizando 
esfuerzos en este campo.

Es por ello que resultaría muy conveniente el mantenimiento, con carácter indefinido, de la deducción 
de gastos e inversiones realizados para habituar a los empleados en el uso de las nuevas tecnologías de 
la comunicación y de la información, en caso de que estos empleados sean personas con discapacidad.
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La prórroga de este incentivo se ha venido realizando en los últimos años en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.864

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 septies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 septies. Deducción por adaptación de vehículos para personas con discapacidad.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se propone la introducción de un nuevo artículo 38. Bis en la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que tendrá el siguiente tenor literal:

"Artículo 38 Bis. Deducción por adaptación de vehículos para personas con discapacidad.

Las inversiones en plataformas de accesos para personas con discapacidad o en anclajes de 
fijación de sillas de ruedas, que se incorporen a vehículos de transporte público de viajeros por 
carretera, darán derecho a practicar una deducción de la cuota íntegra del 10 por ciento del importe 
de dichas inversiones."»

JUSTIFICACIÓN

La movilidad resulta uno de los elementos clave para la integración de las personas con discapacidad 
en la sociedad.

Así, el antiguo artículo 38 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades contemplaba una deducción favorecedora 
para aquellos contribuyentes que abordaban gastos derivados de la adaptación de vehículos para 
personas con discapacidad. Esta deducción, que fue derogada al hilo de la derogación gradual de las 
deducciones del Impuesto sobre Sociedades a raíz de la aprobación de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, era sin duda un incentivo para la 
realización de este tipo de adaptaciones tan necesaria para el colectivo de personas con discapacidad.

Es por ello que, tomando en consideración que la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades prevé que la Ley de Presupuestos Generales del Estado pueda establecer los incentivos 
fiscales pertinentes en relación a este impuesto, cuando así fuere conveniente para la ejecución de la 
política económica, y suponiendo que este incentivo supondría un acicate a la inversión de las empresas 
en este tipo de dispositivos, resultaría muy adecuada su reincorporación a la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre.
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ENMIENDA NÚM. 5.865

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 octies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 octies. Deducción por aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se introduce un nuevo artículo 38. Ter en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que tendrá el siguiente tenor literal:

"Artículo 38 ter. Deducción por aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad.

1. El contribuyente podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por ciento de las 
aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de los trabajadores con retribuciones 
brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de sus parientes en línea directa o colateral hasta el 
tercer grado inclusive, de sus cónyuges o de las personas a cargo de dichos trabajadores en 
régimen de tutela o acogimiento regulados en la Ley de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa 
tributaria con esta finalidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a practicar la deducción prevista en este apartado 
no podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada trabajador o persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite previsto en el párrafo anterior darán derecho a 
practicar la deducción en los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta agotar, en su caso, en 
cada uno de ellos el importe máximo que genera el derecho a deducción.

Cuando concurran en un mismo período impositivo deducciones en la cuota por aportaciones 
efectuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes de practicar de ejercicios anteriores se 
practicarán, en primer lugar, las deducciones procedentes de las aportaciones de los ejercicios 
anteriores, hasta agotar el importe máximo que genera el derecho a deducción.

e) Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la aportación el que 
resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas que se pongan de 
manifiesto con ocasión de las contribuciones empresariales a patrimonios protegidos.

2. Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o superiores 
a 27.000 euros, la deducción prevista en el apartado 1 se aplicará sobre la parte proporcional de las 
contribuciones empresariales y aportaciones que correspondan al importe de la retribución bruta 
anual reseñado en dichos apartados.

3. Cuando se efectúen disposiciones de bienes o derechos aportados al patrimonio protegido 
de los trabajadores, de sus parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen 
de tutela o acogimiento, en los términos previstos en los párrafos b) y e) del apartado 5 del artículo 
53 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
contribuyente que efectuó la aportación, en el período en que se hayan incumplido los requisitos, 
conjuntamente con la cuota correspondiente a su período impositivo, ingresará la cantidad deducida 
conforme a lo previsto en este artículo, además de los intereses de demora."»
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JUSTIFICACIÓN

El antiguo artículo 43 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, contemplaba una deducción de la cuota íntegra 
del 10 % de las aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de los trabajadores con 
retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros o de sus parientes en línea directa o colateral, hasta 
el tercer grado inclusive, de sus cónyuges o de las personas a cargo de dichos trabajadores en régimen 
de tutela o acogimiento regulados en la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad 
(Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, la Ley de Enjuiciamiento Civil y la normativa tributaria con esta finalidad).

Se propone la reintroducción de esta deducción que se derogó progresivamente, y ello con el fin de 
incentivar a los empresarios a colaborar con el sostenimiento futuro de las personas con discapacidad, 
aliviando así en parte al Estado de la carga futura que supondrá para éste su sostenimiento, máxime dado 
el rápido envejecimiento de la población y las nuevas necesidades que se están poniendo de manifiesto.

Sin duda esta deducción contribuiría a la incentivación de la colaboración público-privada, tan 
necesaria en momentos como el actual.

ENMIENDA NÚM. 5.866

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 nonies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 nonies. Deducción por realización de obras e instalaciones de adecuación para 
trabajadores que tengan la consideración de personas con discapacidad.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se introduce un nuevo artículo 38. Quater en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades que tendrá el siguiente tenor literal:

"Artículo 38. Quater. Deducción por realización de obras e instalaciones de adecuación para 
trabajadores que tengan la consideración de personas con discapacidad.

1. Los contribuyentes que realicen en los centros de trabajo de los que sean titulares, 
inversiones en obras e instalaciones de adecuación para los trabajadores que tengan la consideración 
de personas con discapacidad, tendrán una deducción en la cuota íntegra del 15 % del importe de 
la inversión realizada.

2. Las inversiones en obras e instalaciones de adecuación habrán de contribuir a la mejora de 
la accesibilidad y comunicación sensorial y facilitar el desenvolvimiento digno y adecuado de las 
personas con discapacidad, debiendo ser certificadas por la Administración competente en tal 
sentido.

3. La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que las obras e instalaciones de 
adecuación se pongan a disposición del contribuyente."»

JUSTIFICACIÓN

La inserción laboral de las personas con discapacidad ha de ser uno de los pilares básicos con los que 
cumplir el mandato dado por la Constitución en su artículo 49, cuyo último fin es favorecer la plena 
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integración de este colectivo en todos los ámbitos de la sociedad, máxime si se tiene en cuenta el alto 
nivel de desempleo que existe en estos momentos de crisis económica.

Es por ello que la introducción de una deducción, que incentive las obras de adecuación para facilitar 
a las personas con discapacidad el acceso a su puesto de trabajo, se configura como un incentivo 
adecuado para coadyuvar a los empresarios a adaptar sus instalaciones comunes y los puestos de trabajo 
a las situaciones de discapacidad de sus trabajadores. Por este motivo, se propone la introducción de una 
nueva deducción para incentivar estas obras de adecuación, lo cual será asimismo un incentivo a la 
realización de inversiones por parte de los contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.

ENMIENDA NÚM. 5.867

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 decies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 decies. Libertad de amortización con creación de empleo de personas con 
discapacidad.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2017 y 
vigencia indefinida, se introduce una nueva disposición adicional decimosexta en la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades que tendrá el siguiente tenor literal:

"Disposición adicional decimosexta. Libertad de amortización con creación de empleo de personas 
con discapacidad:

1. Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones 
inmobiliarias afectos a actividades económicas, puestos a disposición del contribuyente en los 
periodos impositivos iniciados dentro del año 2017 y siguientes, podrán ser amortizados libremente 
siempre que, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de inicio del periodo impositivo en 
que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, se incremente en los términos y condiciones 
previstos en el artículo 38 de esta Ley, el promedio de la plantilla de trabajadores con discapacidad 
respecto a la plantilla media de trabajadores con discapacidad del periodo impositivo inmediatamente 
anterior y dicho incremento se mantenga durante un periodo adicional de otros veinticuatro meses.

Este régimen también se aplicará a las inversiones realizadas mediante contratos de 
arrendamiento financiero que cumplan las condiciones establecidas en el artículo 106 de esta Ley, 
por sujetos pasivos que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa, a 
condición de que se ejercite la opción de compra.

2. La deducción no estará condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y 
ganancias y será incompatible para los mismos trabajadores, en el artículo 102 de esta Ley.

3. Lo previsto en los apartados anteriores también será de aplicación a los elementos del 
inmovilizado material construidos por la propia empresa.

4. Este incentivo es compatible con la deducción por creación de empleo de trabajadores con 
discapacidad contemplada en el artículo 38 de esta Ley y podrá ser aplicado asimismo por aquellos 
sujetos pasivos que apliquen los incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión 
regulados en los artículos 101 a 105 de esta Ley.

5. En el supuesto de que se incumpliese la obligación de incrementar o mantener la plantilla, 
se deberá proceder a ingresar la cuota íntegra que hubiera correspondido a la cantidad deducida 
en exceso más los intereses de demora correspondiente.
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El ingreso de la cuota íntegra y de los intereses de demora se realizará conjuntamente con la 
autoliquidación correspondiente al periodo impositivo en el que se haya incumplido una u otra 
obligación."»

JUSTIFICACIÓN

En aras a incentivar el empleo en el colectivo de personas con discapacidad, y como ya se prevé en 
la normativa del Impuesto sobre Sociedades para empresas de reducida dimensión, se propone la 
introducción de la figura de libertad de amortización ligada al mantenimiento o creación de empleo de 
personas con discapacidad.

Sin duda, esta medida, utilizada de forma habitual para incentivar la inversión y el empleo, contribuiría 
a completar los incentivos para la contratación de personas con discapacidad que ya se regulan en la 
citada normativa.

ENMIENDA NÚM. 5.868

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 undecies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 undecides. Bonificación para las Empresas de Inclusión-Discapacidad.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se propone la introducción de un nuevo artículo 34. Bis en la Ley 27/2014, de 27 
de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que tendrá el siguiente tenor literal:

"Artículo 34.Bis. Bonificación para las Empresas de Inclusión-Discapacidad.

Tendrá una bonificación del 95 %, la parte de cuota íntegra que corresponda a las rentas 
obtenidas por contribuyentes del Impuesto, siempre que tengan una plantilla compuesta en más de 
un 50 por 100 por personas con discapacidad y que reinviertan todas las rentas obtenidas en las 
actividades, salvo que estén participadas directa o indirectamente en más del 50 % por una o más 
entidades sin ánimo de lucro a las que sea de aplicación lo previsto en la Ley 49/2002, de régimen 
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en cuyo caso 
será posible la distribución de beneficios a sus partícipes, tanto directos como indirectos, en la 
medida en que éstos se dediquen a la integración socio-laboral de personas con discapacidad y se 
destinen estas rentas exclusivamente a proyectos de integración socio-laboral de las personas con 
discapacidad."»

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de aliviar de carga tributaria a aquellas empresas mercantiles que abogan por una inserción 
laboral de personas con discapacidad, se propone la introducción de una nueva bonificación en la cuota 
del Impuesto sobre Sociedades del 95 %.

La bonificación iría dirigida a empresas que tengan una plantilla compuesta en más de un 50 por 
ciento por personas con discapacidad, y que reinviertan todas las rentas obtenidas en las actividades, 
salvo que estén participadas, directa o indirectamente en más del 50 por ciento, por una o más por 
entidades sin ánimo de lucro a las que les sea de aplicación lo previsto en la Ley 49/2002 de régimen fiscal 
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de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, en cuyo caso sería posible 
la distribución de beneficios a sus partícipes, tanto directos como indirectos, en la medida en que éstos se 
dediquen a la integración socio-laboral de personas con discapacidad y destinen estas rentas 
exclusivamente a proyectos de integración socio-laboral de las personas con discapacidad.

Esta propuesta es reflejo de lo que ya sucede en el ámbito de las cooperativas, ya que según lo 
previsto en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas se establece 
un sistema de bonificación en la cuota del 95 por ciento con determinadas condiciones, para aquellas 
Cooperativas de Trabajo Asociado fiscalmente protegidas que integren, al menos, un 50 por 100 de socios 
que sean personas con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 5.869

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 duodecies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 duodecies. Pérdidas por deterioro de los créditos derivados de las posibles 
insolvencias de los deudores públicos.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica el apartado 1 del artículo 13 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, 
del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma:

"1. Serán deducibles las pérdidas por deterioro de los créditos derivadas de las posibles 
insolvencias de los deudores, cuando en el momento del devengo del Impuesto concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Que haya transcurrido el plazo de 6 meses desde el vencimiento de la obligación.
b) Que el deudor esté declarado en situación de concurso.
e) Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de bienes.
d) Que las obligaciones hayan sido reclamadas judicialmente o sean objeto de un litigio judicial 

o procedimiento arbitral de cuya solución dependa su cobro.

No serán deducibles las siguientes pérdidas por deterioro de créditos:

1.° Las correspondientes a créditos adeudados por entidades de derecho público, excepto 
que sean objeto de un procedimiento arbitral o judicial que verse sobre su existencia o cuantía.

1.° Las correspondientes a créditos adeudados por personas o entidades vinculadas, salvo 
que estén en situación de concurso y se haya producido la apertura de la fase de liquidación por el 
juez, en los términos establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

2.º Las correspondientes a estimaciones globales del riesgo de insolvencias de clientes y 
deudores. Reglamentariamente se establecerán las normas relativas a las circunstancias 
determinantes de la deducibilidad de las dotaciones por deterioro de los créditos y otros activos 
derivados de las posibles insolvencias de los deudores de las entidades financieras y las 
concernientes al importe de las pérdidas para la cobertura del citado riesgo. Dichas normas 
resultarán igualmente de aplicación en relación con la deducibilidad de las correcciones valorativas 
por deterioro de valor de los instrumentos de deuda valorados por su coste amortizado que posean 
los fondos de titulización hipotecaria y los fondos de titulización de activos a que se refieren las 
letras h) e i), respectivamente, del apartado 1 del art. 7 de la presente Ley."»
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JUSTIFICACIÓN

La actual redacción del artículo 13.1 de la Ley 27/2014, del Impuesto sobre Sociedades, restringe la 
deducibilidad de las pérdidas por los deterioros de créditos adeudados por entidades de derecho público 
a aquellos casos en los que exista un procedimiento arbitral o judicial que verse sobre la existencia o 
cuantía de la deuda, siendo no deducibles en el resto de los casos. Esta diferencia de trato, respecto de 
la otorgada a los deterioros por insolvencias de clientes privados, está presumiblemente justificada en la 
premisa de que los entes públicos, por su propia naturaleza, difícilmente pueden resultar insolventes y 
atienden con normalidad sus obligaciones de pago.

No obstante, la historia ha venido demostrando que los entes públicos pueden resultar insolventes o 
al menos demorar enormemente el pago de sus deudas, como se ha puesto claramente de manifiesto en 
la reciente crisis económica iniciada en el año 2008, y se ha constatado más concretamente en nuestro 
país, en el que todavía existen numerosas Comunidades Autónomas, ayuntamientos y otras entidades de 
derecho público, tremendamente endeudadas, que apenas pueden afrontar al pago de sus deudas o que 
retrasan el pago de las mismas durante períodos superiores a 24 meses.

Exigir el inicio de un procedimiento arbitral o judicial por un crédito adeudado por una entidad de 
derecho público, cuando dicho requisito no es exigido en relación con créditos adeudados por entidades 
privadas, vulnera el principio de neutralidad impositiva, vertiente del principio constitucional de igualdad, 
al establecerse una diferencia de trato que no encuentra suficiente justificación, tanto si se atiende a la 
propia naturaleza jurídica de los entes deudores públicos o privados, como si se atiende a la realidad 
económica de nuestro país, en el que ya se ha abierto un debate público acerca de las posibles fórmulas 
para solventar los problemas estructurales de deuda de nuestros entes públicos.

ENMIENDA NÚM. 5.870

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 terdecies.

Redacción que se propone:

«Artículo 67 terdecies.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica el párrafo primero del apartado 8 del artículo 21 de la Ley 27/2014, 
de 27 de noviembre del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma:

"8. Serán fiscalmente deducibles las rentas negativas generadas en caso de cese definitivo 
de actividad o extinción de la sociedad participada, salvo que la misma sea consecuencia de una 
operación de reestructuración, así como en el caso de que la sociedad participada esté en 
situación de concurso y se haya producido la apertura de la fase de liquidación por el juez, 
en los términos establecidos en la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal"».

JUSTIFICACIÓN

Esta modificación, por lo que se refiere a las sociedades en situación de concurso, respondería a la 
misma interpretación realizada por la Dirección General de Tributos respecto de la aplicación del límite de 
utilización de bases imponibles negativas (Consulta V2466/2016) y respecto de la aplicación del límite de 
deducción de los gastos financieros (Consulta V3158/2015).
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ENMIENDA NÚM. 5.871

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català{PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un artículo 67 quaterdecies.

Redacción que se propone:

Artículo 67 quaterdecies.

«Se modifica la letra b) del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades, que queda redactado de la siguiente forma:

"b) Base de la deducción.
La base de la deducción estará constituida por el importe de los gastos del período en actividades 

de innovación tecnológica. que correspondan a los siguientes conceptos:

1.º Actividades de diagnóstico tecnológico tendentes a la identificación, la definición y la 
orientación de soluciones tecnológicas avanzadas, con independencia de los resultados en que 
culminen.

2.º Diseño industrial e ingeniería de procesos de producción, que incluirán la concepción y la 
elaboración de los planos, dibujos y soportes destinados a definir los elementos descriptivos, 
especificaciones técnicas y características de funcionamiento necesarios para la fabricación, 
prueba, instalación y utilización de un producto, así como la elaboración de muestrarios textiles, de 
la industria del calzado, del curtido, de la marroquinería, del juguete, del mueble y de la madera.

3.º Adquisición de tecnología avanzada en forma de patentes, licencias, «knowhow» y diseños. 
No darán derecho a la deducción las cantidades satisfechas a personas o entidades vinculadas al 
contribuyente. La base correspondiente a este concepto no podrá superar la cuantía de 1 millón de 
euros.

4.º Obtención del certificado de cumplimiento de las normas de aseguramiento de la calidad 
de la serie ISO 9000, GHP o similares, sin incluir aquellos gastos correspondientes a la implantación 
de dichas normas.

Se consideran gastos de innovación tecnológica los realizados por el contribuyente en cuanto 
estén directamente relacionados con dichas actividades, se apliquen efectivamente a la realización 
de éstas y consten específicamente individualizados por proyectos.

Los gastos de innovación tecnológica que integran la base de la deducción deben corresponder 
a actividades efectuadas en España o en cualquier Estado miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo.

Igualmente, tendrán la consideración de gastos de innovación tecnológica las cantidades 
pagadas para la realización de dichas actividades en España o en cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, por encargo del contribuyente, individualmente 
o en colaboración con otras entidades.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas para el 
fomento de dichas actividades e imputables como ingreso en el período impositivo"».

JUSTIFICACIÓN

En estos momentos la aplicación de la deducción por I+D+i en el ámbito de proyectos de Innovación 
Tecnológica en el sector TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) se halla en controversia. 
La situación radica en que, aun disponiendo del Informe Motivado vinculante emitido por el organismo 
competente (Ministerio de Economía, Industria y Competitividad) y catalogando el proyecto como 
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Innovación Tecnológica, según el artículo 35.2.a. de la LIS, se está negando en los procedimientos 
inspectores la existencia de base de deducción asociada a los conceptos técnicos de base de gasto 
deducible por Innovación Tecnológica (Artículo 35.2.b de la LIS)1 contradiciendo el propio informe motivado 
emitido, donde el propio MINEIC cataloga las actividades desarrolladas desde el punto de vista técnico en 
los cuatro apartados anteriormente expuestos. Esta situación genera inseguridad jurídica en uno de los 
sectores más intensivos en la realización de actividades de I+D e IT.

A día de hoy, esta manera de proceder, entendemos, contradice tanto la propia normativa vigente 
como la postura oficial de la Dirección General de Tributos y la jurisprudencia existente:

— Consultas vinculantes de la DGT: V2488-08 o V0806-091 donde se valida que la base de deducción 
de un proyecto de Innovación Tecnológica en SW pueda ubicarse en «Diseño industrial e ingeniería de 
procesos de producción.»

— Sentencia del Tribunal Supremo: (Sentencia 01 marzo 2016) TS 660-2016. En dicha sentencia, del 
Tribunal Supremo, se aclara que el MINEIC debe y puede pronunciarse sobre la base de deducción, 
siendo dicho análisis tenido en cuenta para la posterior aplicación y control de estas deducciones.

Dada la situación, una posible solución partiría de la modificación de la redacción de los conceptos 
que conforman parte de la base de deducción, igualando en este caso la innovación tecnológica a la 
investigación y desarrollo, concepto sobre el que no existe esta problemática dada la redacción vigente.

ENMIENDA NÚM. 5.872

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar artículo 67: Régimen legal de los pagos fraccionados.

Redacción que se propone:

«Artículo 67. Régimen legal de los pagos fraccionados.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma:

"Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones en el régimen legal de los pagos fraccionados.

1. Los contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios en los 12 meses anteriores a 
la fecha en que se inicie el período impositivo, sea al menos 10 millones de euros, deberán tener 
en cuenta, en relación con los pagos fraccionados que se realicen en la modalidad prevista en el 
apartado 3 del artículo 40 de esta Ley, las siguientes especialidades:

a) La cantidad a ingresar no podrá ser inferior, en ningún caso, al 23 por ciento del resultado 
positivo de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio de los 3, 9 u 11 primeros meses de cada 
año natural o, para contribuyentes cuyo período impositivo no coincida con el año natural, del 
ejercicio transcurrido desde el inicio del período impositivo hasta el día anterior al inicio de cada 
período de ingreso del pago fraccionado, determinado de acuerdo con el Código de Comercio y 
demás normativa contable de desarrollo, minorado exclusivamente en los pagos fraccionados 
realizados con anterioridad, correspondientes al mismo período impositivo. En el caso de 
contribuyentes a los que resulte de aplicación el tipo de gravamen previsto en el párrafo primero del 
apartado 6 del artículo 29 de esta Ley, el porcentaje establecido en este párrafo será del 25 por 
ciento. cv
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Quedará excluido del resultado positivo referido, el importe del mismo que se corresponda con 
rentas exentas en aplicación del artículo 21 y 22 de esta Ley y con rentas derivadas de 
operaciones de quita o espera consecuencia de un acuerdo de acreedores del contribuyente, 
incluyéndose en dicho resultado aquella parte de su importe que se integre en la base imponible del 
período impositivo. También quedará excluido, a estos efectos, el importe del resultado positivo 
consecuencia de operaciones de aumento de capital o fondos propios por compensación de créditos 
que no se integre en la base imponible por aplicación del apartado 2 del artículo 17 de esta Ley.

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

La exclusión de la base de cálculo del pago fraccionado mínimo de las rentas del artículo 21 y 22 de 
la Ley sobre el Impuesto sobre Sociedades, evita la desnaturalización del pago fraccionado como pago a 
cuenta del Impuesto sobre Sociedades y evita vulneraciones tanto de la propia Constitución Española 
(Principio de Capacidad Económica) como de la normativa europea (igualdad de trato). A su vez, se alinea 
y es plenamente coherente con el objetivo de excluir las rentas exentas de determinadas entidades.

ENMIENDA NÚM. 5.873

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 67: Régimen legal de los pagos fraccionados.

Redacción que se propone:

«Artículo 67. Régimen legal de los pagos fraccionados.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma:

"Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones en el régimen legal de los pagos fraccionados.

(... ).

En el caso de entidades de capital-riesgo reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por 
la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que 
se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y en el caso 
de entidades parcialmente exentas a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial 
establecido en el capítulo XIV del título VII de esta Ley, se tomará como resultado positivo el 
correspondiente exclusivamente a rentas no exentas. En el caso de entidades a las que resulte de 
aplicación la bonificación establecida en el artículo 34 de esta Ley, se tomará como resultado 
positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no bonificadas.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a las entidades a las que se refieren los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley ni a las referidas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, 
por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.

[...]."
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Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma:

"Disposición adicional decimocuarta. Modificaciones en el régimen legal de los pagos fraccionados.

[...].

En el caso de entidades de capital riesgo reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por 
la que se regulan las entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por la que 
se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión Colectiva, y en el caso 
de entidades parcialmente exentas a las que resulte de aplicación el régimen fiscal especial 
establecido en el capítulo XIV del título VII de esta Ley, se tomará como resultado positivo el 
correspondiente exclusivamente a rentas no exentas. En el caso de entidades a las que resulte de 
aplicación la bonificación establecida en el artículo 34 de esta Ley, se tomará como resultado 
positivo el correspondiente exclusivamente a rentas no bonificadas.

Lo dispuesto en esta letra no resultará de aplicación a las entidades a las que se refieren los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo 29 de esta Ley, ni a las referidas en la Ley 11/2009, de 26 de octubre, 
por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario, 
ni a las entidades de capital-riesgo reguladas en la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la 
que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de inversión colectiva de 
tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado. 
y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

Según lo señalado en la Exposición de Motivos de la presente Ley, la aplicación del régimen de pago 
fraccionado mínimo del 23 % del resultado contable a las entidades de capital-riesgo supone una 
«asimetría respecto al tratamiento dado a otras entidades con baja tributación». Dicha asimetría 
debe corregirse con una exclusión subjetiva de las entidades de capital-riesgo del sistema de pago 
fraccionado mínimo del 23 % del resultado contable (ésta ha sido la solución técnica seguida por el 
legislador español en relación con IICs, Socimis y Fondos de Pensiones) en lugar una exclusión limitada 
a las rentas exentas obtenidas por las entidades de capital-riesgo. Resulta imprescindible una modificación 
normativa que resuelva completamente este problema, dado que la redacción propuesta sigue penalizando 
a las entidades de capital-riesgo en el desarrollo de su actividad típica, al quedar sujetos al pago fraccionado 
los ajustes valorativos contables correspondientes a las sociedades participadas que no dan lugar a 
ningún tipo de renta fiscal (a título de ejemplo, cabe mencionar los deterioros contables de las sociedades 
participadas, no deducibles fiscalmente, que generan con ocasión de su reversión ingresos contables no 
fiscales; esto es, sobre los que no habrá que tributar), y que, sin embargo, sí quedan sujetos al pago 
fraccionado mínimo del 23 % del resultado contable, situando a las entidades de capital-riesgo españolas 
en una posición de desventaja competitiva única en el Derecho comparado.
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ENMIENDA NÚM. 5.874

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir artículo 67.bis (nuevo).

Redacción que se propone:

«Artículo 67.bis. (nuevo).

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifica la disposición adicional decimoquinta de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, que queda redactada de la siguiente forma:

"Disposición adicional decimoquinta. Límites aplicables a las grandes empresas en períodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2016 y finalizados antes del 1 de enero de 2019.

Los contribuyentes cuyo importe neto de la cifra de negocios sea al menos de 20 millones de 
euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo, aplicarán 
las siguientes especialidades:

1. Los límites establecidos en el apartado 12 del artículo 11, en el primer párrafo del apartado 1 
del artículo 26, en la letra e) del apartado 1 del artículo 62 y en las letras d) y e) del artículo 67, de 
esta Ley se sustituirán por los siguientes:

• El 50 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea 
al menos de 20 millones de euros, pero inferior a 60 millones de euros.

• El 25 por ciento, cuando en los referidos 12 meses el importe neto de la cifra de negocios sea 
al menos de 60 millones de euros.

2. El importe de las deducciones para evitar la doble imposición internacional prevista en los 
artículos 31,32 y apartado 11 del artículo 100, así como el de aquellas deducciones para evitar la 
doble imposición a que se refiere la disposición transitoria vigésima tercera, de esta Ley, no podrá 
exceder conjuntamente del 50 por ciento de la cuota íntegra del contribuyente.

[...]"».

JUSTIFICACIÓN

Ningún país de nuestro entorno económico ha establecido un límite tan bajo como el incluido en la 
reforma, siendo el 50 % el límite más bajo de todos ellos. El límite del 70 % recogido en el art. 26 de la Ley 
del Impuesto sí está en línea con las limitaciones medias. Incluso en países con una situación presupuestaria 
complicada como la española (véase Portugal, Francia o Italia) no se contempla una limitación a la 
compensación de bases imponibles negativas tan extrema. En la medida en que la reforma persigue 
corregir un desequilibrio presupuestario de carácter coyuntural originado por la crisis económica que está 
padeciendo nuestro país, parece razonable que esta excepción al principio de capacidad contributiva se 
circunscriba temporalmente a la misma, de forma que cuando se produzca la recuperación económica no 
resulte de aplicación una limitación injustificada. Recordemos, a este respecto, que el propio Gobierno 
admitió lo oneroso de tal porcentaje del 25 % cuando en el RDL 12/2012 se introdujo el mismo con carácter 
sólo temporal y con la justificación de una determinada coyuntura económica. Esta limitación temporal 
(susceptible de prorrogarse si la recuperación económica no avanzara lo suficiente como para impedirlo) 
permitiría la actualización de los activos por impuesto diferido en los balances de las empresas, 
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fortaleciendo su situación de solvencia financiera y patrimonial, y por ende reflejando en balance un efecto 
de la recuperación económica.

ENMIENDA NÚM. 5.875

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un nuevo apartado al artículo 70.

Redacción que se propone:

«Artículo 70 nuevo apartado.

Modificación de la división 75 del anexo del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el 
que se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009).

Se modifica la división 75 del anexo del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), 
quedando redactada en los siguientes términos:

División Grupo Clase Subclase NACE Rev.2
75 Actividades veterinarias 75

75.0 Actividades veterinarias 75.0
75.00 Actividades veterinarias 75.00

75.001 Actividades veterinarias de control y 
cuidados médicos dispensados a 
animales de granja

75.002 Actividades veterinarias de control y 
cuidados médicos dispensados a 
animales de compañía

JUSTIFICACIÓN

La Exposición de Motivos del Real Decreto 475/2007, de 13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), justificaba la adopción de la nueva 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas en la necesidad de «modernizar la producción de las 
estadísticas nacionales al adecuarse a la realidad actual, y permitir que las empresas, las entidades 
financieras, los gobiernos y los demás operadores del mercado dispongan de datos fiables y comparables». 
Reconoce, además, que «la realidad económica cambia gradualmente, pudiendo hacer necesarios ligeros 
cambios en la estructura de la CNAE-2009». El artículo 5.b de dicho Real Decreto permite «incorporar a 
la CNAE-2009 un nivel adicional consistente en rúbricas identificadas mediante un código numérico de 
cinco cifras (subclases), que se corresponda con una subdivisión exacta de las partidas del cuarto nivel 
(clases), con el objeto de dar respuesta a las necesidades que sobre esta clasificación se puedan plantear 
en el futuro».

La evolución de la sociedad española ha llevado a que en unos pocos lustros las actividades 
veterinarias hallan pasado de ser casi exclusivamente prestadas a los animales de granja a ver la aparición 
de una pujante y cada vez mayor prestación a los animales de compañía. Casi la mitad de los hogares 
españoles poseen algún tipo de animal de compañía y más del 50 % de los estudiantes de veterinaria 
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manifiestan su deseo de que su desempeño profesional se produzca en uno de los más de 6.000 centros 
sanitarios veterinarios que existen en España dedicados a la atención de los animales de compañía.

La especialización profesional y empresarial hace que la práctica veterinaria mixta, dispensada tanto 
a animales de granja como a animales de compañía, muy común hace unas décadas, sea hoy prácticamente 
inexistente, siendo la atención a animales de granja de tipo eminentemente productivo y la atención a los 
animales de compañía casi exclusivamente de tipo médico-sanitario. Las empresas veterinarias que 
prestan exclusivamente sus servicios a los animales de compañía han alcanzado una importancia 
cuantitativa y cualitativa de suficiente entidad como para hacerse necesaria una comprensión y evaluación 
continua de sus parámetros productivos «que permitan discriminar y profundizar en el conocimiento de los 
datos y particularidades del sector de los servicios veterinarios de animales de compañía, distinguiéndolo 
del resto de los servicios veterinarios» tal y como expone el «informe sobre la situación socioeconómica y 
laboral del sector veterinario de animales de compañía en España», realizado por la Escala Universitaria 
Mediterrani de Barcelona, adscrita a la Universitat de Girona, que concluye aconsejando «el desarrollo e 
implantación por parte de las administraciones competentes de un nuevo código CNAE 2009» para las 
actividades veterinarias de control y cuidados médicos dispensados a animales de compañía.

ENMIENDA NÚM. 5.876

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir al artículo 71.bis: Exenciones en las importaciones de bienes.

Redacción que se propone:

«Artículo 71.bis. Exenciones en las importaciones de bienes.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el artículo 
21 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que queda 
redactado de la siguiente forma:

"Artículo 21. Exenciones en las exportaciones de bienes.

[...]

Estarán también exentas del impuesto:

A) Las entregas de bienes a viajeros con cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del impuesto soportado en las 
adquisiciones.

El reembolso a que se refiere el párrafo anterior sólo se aplicará respecto de las entregas de 
bienes documentadas en una factura cuyo importe total impuestos incluidos, sea superior a 15.000 
pesetas (90,15 euros).

b) Que los viajeros tengan su residencia habitual fuera del territorio de la Comunidad.
e) Que los bienes adquiridos salgan efectivamente del territorio de la Comunidad.
d) Que el conjunto de los bienes adquiridos no constituya expedición comercial.

A los efectos de esta Ley, se considerará que los bienes conducidos por los viajeros no 
constituyen una expedición comercial cuando se trate de bienes adquiridos comercial cuando se 
trate de bienes adquiridos ocasionalmente, que se destinen al uso personal o familiar de los viajeros 
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o a ser ofrecidos como regalos y que, por su naturaleza y cantidad, no pueda presumirse que sean 
el objeto de una actividad comercial.

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

El apartado 2°. A) del artículo 21 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido contempla la devolución de las cuotas del IVA soportadas en las adquisiciones de bienes en el 
régimen de viajeros para turistas extracomunitarios, un mecanismo conocido como Tax Free Shopping 
(TFS).

Esta devolución del IVA es una herramienta clave para promocionar el turismo de compras e incentivar 
el gasto de los turistas durante sus viajes. El turismo de compras es un segmento creciente a nivel global, 
que tiene importantes beneficios para los destinos, ya que dinamiza su actividad económica y comercial, 
contribuye a su posicionamiento de marca y mejora la experiencia del turista, incrementando su fidelización 
y su recomendación a otros potenciales visitantes.

De hecho, diversos estudios demuestran que los turistas de compras permanecen periodos más 
largos en el destino y gastan más que el turista convencional, aproximadamente de tres a cuatro veces 
más.

España es líder mundial en competitividad turística (según el Foro Económico Mundial), pero este 
liderazgo no se traslada al turismo de compras, debido a la falta de posicionamiento del país como destino 
predilecto de compras y a la excesiva dependencia de los mercados emisores de la Unión Europea, cuyos 
visitantes gastan menos de media que los extracomunitarios.

Una apuesta clara por el turismo de compras genera riqueza y empleo, y ayuda a distribuir los flujos 
de demanda a lo largo de todo el año, por lo que España debe aprovechar este segmento para seguir 
incrementando su competitividad y superar muchos de los problemas estructurales del sector turístico 
como, por ejemplo, la rentabilidad, la sostenibilidad o la estacionalización.

Con el objetivo de promover el turismo de compras, debe fomentarse la utilización del Tax Free 
Shopping, ya que en la práctica supone un incentivo para los turistas extracomunitarios que les anima a 
comprar y gastar más en las tiendas y comercios españoles.

A este respecto, la normativa actual prevé un importe mínimo de compra de 90,15 euros para que el 
turista extracomunitario pueda solicitar la devolución del IVA de sus compras. En términos comparativos, 
este límite es de los más altos de la Unión Europea y, por tanto, de los que más desincentivan las compras 
de los turistas. Solo Francia, Italia y Croacia tienen límites más altos, mientras que países como Alemania, 
Reino Unido o Irlanda no tienen ningún límite mínimo y el resto de los países tienen un límite más bajo que 
España.

Además, la tendencia a nivel europeo es eliminar o reducir el importe mínimo para las ventas Tax free. 
En los países donde recientemente se ha adoptado esta medida (ej. Países Bajos, Estonia o Chipre), los 
datos demuestran que se produce un incremento significativo del número de comercios que ofrecen el 
mecanismo de tax free y aumentan las ventas a turistas, lo que beneficia principalmente a las pymes del 
comercio y a los productos locales, que tienen precios más asequibles. En el caso de España, según un 
informe elaborado por la Confederación Española de Comercio (CEC), la eliminación del límite mínimo 
para la devolución del IVA produciría una expansión de la demanda en el sector comercial que oscilaría 
entre los 87 y los casi 130 millones de euros.

En el conjunto de la economía española, el impacto de la medida sería de entre 320 y 477 millones de 
euros, lo que supone un incremento del PIB de entre un 0,03 % y un 0,044 %. Además, supondría la 
creación de entre 5.057 y 7.544 nuevos empleos en España.

Por otro lado, el informe de la Confederación Española de Comercio demuestra que el impacto fiscal 
de la eliminación del límite mínimo para la devolución del IVA de compras es neutro, o incluso hasta 
positivo, ya que la pérdida de recaudación en el IVA se compensa por el aumento recaudatorio por otras 
vías que resulta de la expansión de la demanda y de la actividad económica generada. Por tanto, esta 
medida no supone minoración de ingresos para las arcas públicas.

La eliminación del importe mínimo ayudaría especialmente a los pequeños y medianos comercios, 
que venden productos a precios más asequibles. Así, la normativa vigente deja al comercio de proximidad 
en clara desventaja competitiva frente a otros formatos comerciales y acota el impacto del turismo de 
compras a las grandes superficies y las tiendas de marcas de lujo. cv
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Esta dificultad de las PYMES de comercio para acceder a la devolución del IVA supone un obstáculo 
infranqueable para atraer a los turistas extracomunitarios -que representan un turismo de alto nivel 
adquisitivo-, por lo que resulta fundamental corregir esta situación.

Asimismo, la eliminación del límite mínimo fomentaría las ventas de ciertos productos de fabricación 
nacional que son particularmente atractivos para los turistas, como por ejemplo el calzado, la moda, los 
accesorios como gafas de sol, los productos alimentarios, los juguetes y los artículos de belleza y 
perfumería, cuyo precio medio está por debajo del importe mínimo actual de 90,15 euros, lo que favorecería 
también al tejido industrial y productivo español.

ENMIENDA NÚM. 5.877

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72. Uno.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
6.º del apartado uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

"6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, zoológicos, parques de atracciones 
festejos taurinos, conciertos, y a los demás espectáculos culturales en vivo."»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda recupera el tipo impositivo reducido del IVA para las entradas a parques de atracciones 
y zoológicos, tipo reducido que tradicionalmente había estado vigente para estas actividades hasta 2012, 
al igual que para otras actividades culturales que en los dos últimos años, paulatinamente, han recuperado 
el tipo reducido.

ENMIENDA NÚM. 5.878

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT) r al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 20181 a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.
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Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
6.º y se añade un nuevo apartado X.º al apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/19921 de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan redactados de la siguiente forma: 

6.º (....)

X.º (nuevo apartado) Los servicios funerarios efectuados por las empresas funerarias y los 
cementerios, y las entregas de bienes relacionados con los mismos efectuadas a quienes sean 
destinatarios de los mencionados servicios.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la legislación comunitaria que regula la aplicación del IVA, la prestación de servicios 
realizados por funerarias y los servicios de cremación, junto con el suministro de los bienes relacionados 
con dicha actividad pueden estar sujetos a un tipo de IVA reducido. Este es el tratamiento fiscal que otorga 
una buena parte de los estados de la Unión Europea a los servicios funerarios, pero no España.

Por otra parte, la Comisión de Hacienda y Función Pública del Congreso de los Diputados ya se 
pronunció el pasado 22 de marzo en el sentido de reducir el tipo impositivo aplicable a estos servicios.

ENMIENDA NÚM. 5.879

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
50 y se añade un nuevo apartado Xº al apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan redactados de la siguiente forma:

6.º [...]

Xº (nuevo apartado). Los servicios prestados a personas físicas que practiquen el deporte o la 
educación física, cualquiera que sea la persona o entidad a cuyo cargo se realice la prestación, 
siempre que tales servicios estén directamente relacionados con dichas prácticas y no resulte 
aplicable a los mismos la exención a que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 13 de esta 
Ley.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda recupera el tipo impositivo reducido para las prestaciones de servicios relacionados con 
la práctica del deporte o la educación física, que eliminó en 2012 el primer Gobierno del Presidente Rajoy.
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Reducir el IVA a dicha prestación de servicios tiene un doble impacto social positivo. De una parte, 
corresponde a un sector muy intensivo en empleo y de otra favorece las prácticas saludables y de salud 
de la población.

ENMIENDA NÚM. 5.880

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
50 y se añade un nuevo apartado Xº al apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan redactados de la siguiente forma:

6.º (…)

Xº (nuevo apartado). Los servicios de peluquería, incluyendo, en su caso, aquellos servicios 
complementarios a que faculte el epígrafe 972.1 de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas.»

JUSTIFICACIÓN

La enmienda recupera el tipo impositivo reducido para las prestaciones de servicios relacionados con 
la práctica del deporte o la educación física, que eliminó en 2012 el primer Gobierno del Presidente Rajoy.

Reducir el IVA a los servicios de peluquería tiene por objetivo apoyar a un sector con elevado impacto 
sobre el empleo, a la vez que evitar y reducir posible competencia desleal en economía sumergida.

ENMIENDA NÚM. 5.881

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, se modifica el número 
6.° y se añade un nuevo apartado Xº al apartado Uno.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan redactados de la siguiente forma:
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6.º [...]

Xº (nuevo apartado). Los servicios veterinarios no exentos de IVA.»

JUSTIFICACIÓN

Mantener el IVA del 21 %, en vez de un IVA al 10 % para los servicios veterinarios, supone un incremento 
del riesgo sanitario, al no considerar la importancia sanitaria de las actividades de prevención y tratamiento 
de las zoonosis realizadas por el colectivo veterinario y un perjuicio económico para el sector. Se propone 
aplicar el IVA reducido a este sector.

ENMIENDA NÚM. 5.882

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado, que será el Dos.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Uno. Con efectos... /... en vivo»
Dos. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el 

número 30 del apartado Dos.2 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 
residencial, a que se refieren las letras b), e), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia.

Lo dispuesto en este número 3.0 no se aplicará a los servicios que resulten exentos por 
aplicación del número 8.0 del apartado uno del artículo 20 de esta Ley.»

JUSTIFICACIÓN

La atención a la dependencia es una actividad básica para la mejora del bienestar social de nuestra 
población y es además un sector clave para la economía.

En la regulación del sector de la Dependencia se produce una paradoja fiscal muy importante ya que 
el mismo servicio, prestado por una misma entidad, tiene dos tipos impositivos. Si más del 75 % de la 
financiación es pública, el tipo será del 4 %, y si es inferior se aplicará un 10 %. Esto genera desigualdad 
de trato entre la Administración y los ciudadanos, ya que éstos pagan más por el mismo servicio. Al ser 
consumidores finales esta diferencia la asumen de manera directa y sin posibilidad de deducción. Esta 
medida beneficiaría a más de 200.000 usuarios actualmente.

Además, esta carga impositiva diferenciada que soportan las personas dependientes distorsiona el 
mercado y su competitividad. No debe haber diferencias impositivas ante un mismo servicio o prestación, 
independientemente de quién lo preste o financie.

Actualmente, muchas personas dependientes no pueden acceder a una plaza pública/concertada o a 
una prestación económica por encentrarse en lista de espera para que su situación de dependencia sea 
reconocida, por lo que se encuentran doblemente perjudicadas por la Administración, al no resolverse su 
expediente y, en muchos casos, necesitar contratar servicios privados al no poder mantener su autonomía.
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Son servicios de primera necesidad que las personas deben contratar por la incapacidad de poder 
realizar de manera autónoma muchas actividades de la vida diaria. Por todo ello, consideramos la 
necesidad de establecer con urgencia un tipo unificado de IVA del 4 % para todos los servicios de atención 
a la dependencia independientemente de la financiación de dicho servicio.

El sector de la dependencia incorpora perfiles con alto riesgo de exclusión laboral como mujeres de 
mediana edad y con formación profesional básica. Es un empleo que no sufre los dos grandes riesgos 
actuales de cualquier sector: no se puede deslocalizar en otro país y no tiene un riesgo tecnológico muy 
elevado. Además, conlleva importantes retornos económicos tanto tributarios como en cotizaciones de la 
seguridad social. Más del 50 % de su facturación retorna a las arcas públicas. En la actualidad trabajan 
más de 145.000 trabajadores y existe potencial inmediato para llegar a los 160.000.

En resumen, el sector de atención a los mayores dependientes genera riqueza, cohesión social y 
empleo fijo de calidad, por todo ello no se puede considerar un gasto sino una inversión para nuestra 
sociedad y economía.

El precio medio de la plaza residencial para mayores en España es de 1.777,62 euros más IVA (entre 
2.100,00-1.400,00 euros, si bien existen grandes desigualdades entre las grandes capitales y la zona 
rural, así como en las distintas tipologías de centros). Según el Boletín de Estadísticas laborales. Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales. Enero 2017, el importe medio de las pensiones en España es de 902,90 
euros. Estos dos últimos datos demuestran lo complicado que es cubrir la necesidad de una plaza.

Según un estudio reciente elaborado por CEAPs, una disminución del tipo impositivo como la propuesta 
no solo respetará el principio de igualdad recogido en el artículo 14 de la Constitución, sino que mejorará 
las arcas del estado en 170.415.918 euros y crearía un número elevado de nuevos empleos y de recursos 
asistenciales

ENMIENDA NÚM. 5.883

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

(nuevo apartado).
A partir de 1 de enero de 2017 y con vigencia indefinida, se modificará el número 6.° e) del 

apartado Uno.1 del artículo 91 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, que quedará redactado de la 
siguiente forma:

"[...]

6.º Los siguientes bienes.

[...]

c) Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, relacionados en el apartado octavo del 
Anexo de esta Ley, que, por sus características objetivas, estén diseñados para aliviar o tratar 
deficiencias, para uso esencial o principal de personas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, sin perjuicio de lo previsto en el apartado dos.1 de este artículo.

[...]."»
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JUSTIFICACIÓN

El nuevo redactado del artículo 91.Uno.1.6.ª c) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, estableció la 
tributación a tipo reducido de los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, relacionados en el 
apartado octavo del Anexo de la Ley, que, por sus características objetivas, estén diseñados para aliviar 
o tratar deficiencias, para uso personal y exclusivo de personas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales.

En relación con la mención al uso personal y exclusivo, y atendiendo a la finalidad de la norma, se 
propone, con el fin de evitar una interpretación excesivamente literal y restrictiva del precepto que la aleje 
de sus fines, la sustitución de esta mención por la de «uso esencial o principal.»

ENMIENDA NÚM. 5.884

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

(nuevo apartado).
Con efectos 1 de enero de 2017 y vigencia indefinida, se modifica el apartado Octavo del Anexo 

de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, que queda redactado de la siguiente forma:

"Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91.Uno.1.6º.c) de esta Ley.

[...]

— Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental destinados a compensar un defecto o 
una incapacidad, que estén diseñados para uso esencial o principal de personas con deficiencia 
audiovisual y auditiva.

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

En coherencia con la enmienda anterior.

ENMIENDA NÚM. 5.885

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.
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Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

(nuevo apartado).
A partir de 1 de enero de 2017 y con vigencia indefinida, se modifica el apartado Octavo del 

Anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, que tendrá el siguiente tenor literal:

"Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91.Uno.1.6º.c) de esta Ley.

[...]

• Prótesis, órtesis, ortoprótesis e implantes quirúrgicos, en particular los previstos en el Real 
Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 
comunes del Sistema Nacional de Salud, el Real Decreto 1506/2012, de 2 de noviembre, por 
el que se regula la cartera común suplementaria de prestación ortoprotésica del Sistema 
Nacional de Salud y se fijan las bases para el establecimiento de los importes máximos de 
financiación en prestación ortoprotésica, y el procedimiento para su actualización, incluyendo 
sus componentes y accesorios y las prótesis externas auditivas de conducción ósea, 
incluyendo sus componentes y accesorios."»

JUSTIFICACIÓN

El punto octavo del Anexo de la Ley incluye expresamente un apartado relativo a prótesis, órtesis, 
ortoprótesis e implantes quirúrgicos, en particular los previstos en el Real Decreto 1030/2006, de 15 de 
septiembre, por el que se establece la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el 
procedimiento para su actualización.

En relación con la normativa señalada, y con la mención genérica al procedimiento para su actualización, 
cabe señalar la conveniencia, en aras a dotar de seguridad jurídica al precepto, de incluir una mención 
expresa al Real Decreto 1506/2012, de 2 de noviembre, por el que se regula la cartera común suplementaria 
de prestación ortoprotésica del Sistema Nacional de Salud y se fijan las bases para el establecimiento de 
los importes máximos de financiación en prestación ortoprotésica.

Asimismo, con la misma argumentación, esto es, dotar de seguridad jurídica al precepto, se propone 
la inclusión de una mención expresa a las prótesis externas auditivas de conducción ósea.

ENMIENDA NÚM. 5.886 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

(nuevo apartado).
A partir de 1 de enero de 2017, y con vigencia indefinida, se modifica el apartado Octavo del 

Anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, que tendrá el siguiente tenor literal:

"Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91.Uno.6º.c) de esta Ley.
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[...]

— Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, destinados a compensar un defecto o 
una incapacidad, que estén diseñados para uso esencial o principal de personas con deficiencia 
visual o auditiva, entre otros los siguientes:

1. Aparatos, instrumentos y software para la escritura e impresión en braille de texto y 
la reproducción gráfica en relieve, así como el papel especial requerido para ello.

2. Dispositivos específicos para la grabación y reproducción en audio de contenidos 
bibliográficos, así como aparatos para la lectura mediante magnificación.

3. Dispositivos para el acceso a la información y comunicación mediante voz o braille v 
sus periféricos para la entrada o salida de datos, así como software concebido específicamente 
para el acceso a dispositivos electrónicos, como ordenadores o terminales móviles, mediante 
voz, magnificación o braille y relieve.

4. Relojes, despertadores y calculadoras, con voz relieve, macrotipo o con aviso 
luminoso o vibrotáctil.

5. Productos para facilitar la orientación, movilidad y localización para personas ciegas 
y deficientes visuales, como GPS específicos, balizas para orientación en interiores y 
exteriores.

6. Microscopios, Telemicroscooios, lentes y filtros específicos montados en gafas (y 
sus monturas), telescopios específicos para posibilitar la visión de objetos lejanos y lectura 
de información a distancia, así como lupas.

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

El apartado octavo del Anexo prevé la aplicación del tipo reducido a los equipos médicos, aparatos y 
demás instrumental, destinados a compensar un defecto o una incapacidad, que estén diseñados para 
uso personal y exclusivo de personas con deficiencia visual y auditiva.

No obstante, esta mención es genérica, a diferencia de lo que sucede en el caso de los productos de apoyo 
que sí cuentan con una lista de productos específicos, motivo por el que se considera la conveniencia de incluir 
un listado no cerrado de determinados productos imprescindibles para el colectivo de personas con discapacidad.

ENMIENDA NÚM. 5.887

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

(nuevo apartado).
A partir de 1 de enero de 2017 y con vigencia indefinida, se modifica la redacción del apartado 

octavo del Anexo de relación de bienes a que se refiere el artículo 91. Uno.1.6º de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, que tendrá el siguiente tenor literal:

"Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91.Uno.6º.c) de esta Ley.
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[...]
• Los productos de apoyo incluidos en la Norma Europea EN ISO 9999/2012, de productos 

de apoyo para personas con discapacidad, clasificación y terminología que estén diseñados 
para uso esencial o principal de personas con deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, y en 
particular los siguientes:

[...]
— Productos y sistemas de posicionamiento dirigidos a personas con graves 

discapacidades físicas.
— Estimuladores sensoriales, esto es, productos para la integración y estimulación 

sensorial destinados a favorecer el desarrollo cognitivo y sensorial de personas con 
diversidad funcional.

— Software y soportes para facilitar la comunicación definidos en la Norma Europea EN 
ISO 9999/20012 de productos de apoyo para personas con discapacidad, clasificación y 
terminología en la categoría 22 21 09. que ayudan a la comunicación directa a aquellas 
personas con dificultades para la comunicación oral, dispositivos con salida por pantalla, 
portátiles y no portátiles en papel y/o voz grabada o síntesis de voz incluida.

— Productos para la adaptación del puesto de trabajo. tales como mesas. sillas, 
mobiliario y la dotación técnica, diseñados específicamente para el desempeño laboral, 
escolar y la inclusión laboral de las personas con discapacidad."»

JUSTIFICACIÓN

En lo que se refiere a los productos de apoyo diseñados para uso personal y exclusivo de personas 
con deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, y en lo que se refiere a su redacción, y con el fin de 
alinearse con el espíritu de la norma y evitar interpretaciones confusas de ésta, se propone la sustitución 
de la expresión «uso personal y exclusivo» por «uso esencial o principal».

Asimismo, dada la gran variedad de productos, todos ellos necesarios para la ayuda a personas 
con severas deficiencias, consideramos que el listado no debería tener carácter cerrado, sino 
abierto.

Además, hay que señalar que todos estos productos se encuentran recogidos en la Norma Europea EN 
ISO 9999/2012, de productos de apoyo para personas con discapacidad, clasificación y terminología por lo que 
se estima que, en aras a dar la mayor seguridad jurídica posible, es necesaria la mención a la citada norma.

Asimismo, con este mismo fin de dotar de seguridad jurídica al precepto, se estima absolutamente 
necesario prever una relación de productos que son desde todos los puntos de vista imprescindibles para 
el apoyo al colectivo de personas con diversas deficiencias.

Así, el último inciso del punto octavo del Anexo incluye un listado de productos de apoyo diseñados 
para uso personal y exclusivo de personas con deficiencia física, mental intelectual o sensorial, tales como 
productos de apoyo para vestirse o desvestirse, para funciones de aseo, para lavarse, bañarse o ducharse, 
o productos de apoyo para posibilitar el uso de las nuevas tecnologías.

No obstante lo anterior, se echan en falta ciertos productos totalmente básicos e imprescindible para 
este colectivo, y que son necesarios para el desenvolvimiento digno en el día a día de estas personas, 
facilitándoles, por ejemplo, su comunicación, o permitiendo realizar tareas de estimulación, básicas para 
el desarrollo personal.

Es por ello, que con el fin de no dejar a un lado ningún producto que pueda contribuir a paliar cualquier 
deficiencia, se propone la inclusión en el listado de productos de determinadas categorías.

Así, resulta necesaria la inclusión de productos y sistemas de posicionamiento como referencia 
genérica, ya que son productos dirigidos a personas con graves discapacidades físicas y como 
consecuencia con deformidades y lesiones corporales, por lo que necesitan adaptar las sillas de ruedas 
para corregir el posicionamiento y evitar o frenar mayores y lesiones.

Asimismo, resulta necesaria la inclusión de los estimuladores sensoriales, considerándose como tales 
todos aquellos productos para la integración y estimulación sensorial, estimuladores que, por su parte, 
son diferentes de los estimuladores funcionales y que están destinados a favorecer el desarrollo cognitivo 
y sensorial de niños con diversidad funcional, con el objetivo de ofrecer una mayor calidad de vida en las 
distintas etapas del desarrollo evolutivo de las personas.
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Estos productos se incluyen en la citada Norma ISO en relación con estos productos:

0436
Productos de apoyo para el entrenamiento de la percepción.
Productos de apoyo para entrenar la correcta adquisición y el procesamiento mental de los estímulos 

externos (procedentes de la vista, el oído y otros sentidos). 
Estimuladores, véase 04 27.
Productos de apoyo para el tratamiento mediante frío y calor, véase 04 30.
Equipo para el entrenamiento del movimiento, la fuerza y el equilibrio, véase 04 48.
Productos de apoyo para terapia y entrenamiento de la comunicación, véase 05 03.
Productos de apoyo para el entrenamiento de las capacidades cognitivas, véase 05 12.

04 36 03 
Productos de apoyo para el entrenamiento de la discriminación y de la asociación perceptivas. 
Equipo para ayudar a una persona a distinguir, asociar y clasificar estímulos externos. 
Se incluyen, por ejemplo, sillas vibratorias (para el entrenamiento de personas sordas). 

04 36 06
Producto de apoyo para el entrenamiento de la coordinación perceptiva. 
Equipo para mejorar la capacidad, tratar correctamente y coordinar los estímulos externos, 

especialmente los relacionados con los conceptos de espacio y tiempo, los conceptos espaciales y la 
coordinación ojo-mano. 

Productos de apoyo para el entrenamiento de la movilidad personal, véase 05 33 09.

04 36 09
Productos de apoyo para el entrenamiento de la integración sensorial. 
Productos que facilitan la coordinación y la integración de la información sensorial que entra al cerebro 

procedente de los diferentes sentidos.
Además, se propone la introducción del software y soportes para posibilitar la comunicación ya que, 

partiendo de que la comunicación es un derecho fundamental de cualquier persona, no parece lógico 
excluir del párrafo el elemento más importante para la comunicación de aquellas personas con discapacidad 
que no tienen posibilidades de expresarse de manera oral.

Lo que se denomina soportes de comunicación son, tal y como se hace referencia en la Norma ISO 
que los regula, dispositivos portátiles con salida de voz que permiten la comunicación y expresión de 
necesidades a través de sistemas pictográficos de comunicación (dibujos) o bien lecto-escritura en 
aquellos casos en que se haya adquirido alguna capacidad de comunicación.

El detalle de la norma es como sigue:

22 21 09
Comunicadores clasificados en la ISO 9999: Dispositivos electrónicos portátiles de comunicación que 

ayudan a la comunicación directa a aquellas personas con dificultades para la comunicación oral. 
Dispositivos con salida por pantalla, portátiles y no portátiles en papel y/o voz grabada o síntesis de voz 
incluida.

Además, resulta necesaria la introducción de los productos para la adaptación del puesto de trabajo, 
tales como mesas, sillas, mobiliario y la dotación técnica, diseñados específicamente para el desempeño 
laboral, escolar y la inclusión laboral de las personas con discapacidad.

Estos productos son imprescindibles para la adaptación de puestos en el entorno laboral, favoreciendo 
la calidad de vida laboral, así como el rendimiento en el trabajo.

El detalle de los elementos recogidos en la Norma ISO 9999 es como sigue:

18 09 09
Sillas para anquilosis: sillas con un asiento que tienen una o más secciones inclinables en la parte 

frontal. Sillas de artrodesis incluidas.
18 09 21
Muebles especiales para sentarse: Sillas que consiguen los requerimientos de sedestación específicos 

de una persona, como freno alargado, rotación de asiento, etc.
18 09 31
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Asientos, sistemas de sedestación y bloques de abducción: Asientos y accesorios que corrigen o 
mantienen una posición estable.

18 09 39
Sistemas modulares de asiento: Sistemas basados en una estructura a la cual se le pueden añadir 

unos módulos de asiento seleccionados, cuya posición se puede ajustar para obtener una postura de 
sedestación particular.

24 18 27
Apoyos de antebrazo para permitir actividades manuales-. Dispositivos en los que apoyan los 

antebrazos durante actividades manuales y permiten la ejecución de las mismas a personas con problemas 
de destreza o control motor.

ENMIENDA NÚM. 5.888

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 72 para añadir un nuevo apartado.

Redacción que se propone:

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

(nuevo apartado).
A partir de 1 de enero de 2017 y con vigencia indefinida se modifica la redacción del apartado 

octavo del Anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, que tendrá el siguiente tenor literal:

"Octavo. Relación de bienes a que se refiere el artículo 91.Uno.6º.c) de esta Ley.

[...]
— Sillas terapéuticas y de ruedas, así como los cojines antiescaras y arneses para el uso de 

las mismas, muletas, andadores y bastones blancos de movilidad de ciegos. así como grúas 
para movilizar personas con discapacidad, incluyendo sus componentes y accesorios.

— Plataformas elevadoras, ascensores para sillas de ruedas, adaptadores de sillas en 
escaleras, rampas portátiles y barras autoportantes para incorporarse por sí mismo, incluyendo 
sus componentes y accesorios.

[...]
— Los equipos médicos, aparatos y demás instrumental, destinados a compensar un defecto o 

una incapacidad, que estén diseñados para uso esencial o principal de personas con deficiencia 
visual o auditiva, incluyendo sus componentes y accesorios, entre otros los siguientes:

— Los productos de apoyo incluidos en la Norma Europea EN ISO 9999/2012, de 
productos de apoyo para personas con discapacidad, clasificación y terminología que estén 
diseñados para uso esencial o principal de personas con deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial, incluyendo sus componentes y accesorios, y en particular los siguientes:

[...]."» 
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JUSTIFICACIÓN

La redacción propuesta al artículo 91.Uno.1.6.°.c) señala en su último inciso que dentro de los equipos 
médicos, aparatos y demás instrumental que se relacionen en el apartado octavo del Anexo de la ley, no 
se incluyen otros accesorios, recambios y piezas de repuesto.

A este respecto, el citado apartado octavo incluye los componentes y accesorios en el subapartado 
quinto, prótesis, órtesis, ortoprótesis e implantes quirúrgicos.

Vista esta inclusión, y desde el punto de vista de los productos relacionados con la discapacidad, se 
considera que esta inclusión de componentes y accesorios, en aras a dar coherencia al tratamiento en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido y evitar interpretaciones contradictorias, debería hacerse extensiva a 
éstos, por lo cual se propone la modificación del citado punto octavo del Anexo.

ENMIENDA NÚM. 5.889

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un nuevo artículo 63 bis.

Redacción que se propone:

Sección 3.ª. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines de lucro y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

«Artículo 63 bis. Mecenazgo a través de la prestación de servicios.

Con efectos a partir del primer periodo impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2018 y 
vigencia indefinida, se modifican los artículos 17, 18 y 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales, que tendrá el siguiente 
tenor literal:

"Artículo 17. Donativos, donaciones y aportaciones deducibles.

1. Darán derecho a practicar las deducciones previstas en este Título los siguientes donativos, 
donaciones y aportaciones irrevocables, puros y simples, realizados en favor de las entidades a las 
que se refiere el artículo anterior:

a)  Donativos y donaciones dinerarios, de bienes o derechos, así como las prestaciones de 
servicios a título gratuito.

[...]."»

«Artículo 18. Base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones.

1. La base de las deducciones por donativos, donaciones y aportaciones realizados en favor 
de las entidades a las que se refiere el artículo 16 será:

a) En los donativos dinerarios su importe.
b) En los donativos o donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
Impuesto sobre el Patrimonio.
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En las prestaciones de servicios a título gratuito, el coste de los gastos incurridos.

[...].»

«Artículo 24. Justificación de los donativos, donaciones y aportaciones deducibles.

[...]

3. La certificación a la que se hace referencia en los apartados anteriores deberá contener, al 
menos, los siguientes extremos:

a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y de la 
entidad donataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida en las reguladas en el 
artículo 16 de esta Ley.

c) Fecha e importe del donativo cuando éste sea dinerario. Importe de la valoración de la 
donación en el supuesto de prestación de servicios a título gratuito.

[...].»

JUSTIFICACIÓN

Los incentivos fiscales al mecenazgo contenidos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre de régimen 
fiscal de incentivos fiscales al mecenazgo, contempla una serie de deducciones aplicables por 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades, Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas e 
Impuesto sobre la renta de no Residentes.

A este respecto, y como prevé la norma en su artículo 17, los donativos, donaciones y aportaciones 
deducibles son aquellos que consisten en dinero, bienes o derechos, así como otro tipo de donativos tales 
como cuotas de afiliación (siempre que no se correspondan con el derecho a percibir una prestación 
presente o futura), la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes, derechos o valores, así 
como donativos o donaciones de determinados bienes (culturales de calidad garantizada, que formen 
parte del Patrimonio Histórico Español, etc.).

Sin embargo, la norma mencionada nada dice acerca de donaciones de otro tipo como pueden ser, 
entre otras, las de servicios, siendo así que se está produciendo un perjuicio innecesario al Tercer Sector 
por cuanto es habitual que las entidades que forman parte de él reciban servicios de terceros de forma 
gratuita, servicios que contribuyen a la realización de sus fines.

Resulta, por ello, necesaria la inclusión en el ámbito de los donativos, donaciones y aportaciones 
deducibles de las prestaciones de servicios realizadas de forma gratuita a favor de las entidades 
beneficiarias del mecenazgo, como ya sucede en la legislación foral, en concreto en la Comunidad Foral 
Navarra.

ENMIENDA NÚM. 5.890

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 75.3.

Redacción que se propone:

«3. Las Comunidades Autónomas, respecto de las actividades que sean ejercidas por 
operadores, organizadores o por quienes desarrollen la actividad gravada por este impuesto con cv
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residencia fiscal en su territorio, podrán elevar los tipos del impuesto, hasta un máximo del 20 50 
por ciento de los tipos establecidos en este apartado, incremento que se aplicará, exclusivamente, 
sobre la parte proporcional de la base imponible correspondiente a la participación en el juego de 
los residentes fiscales en el territorio de la Comunidad Autónoma que eleve los tipos.»

JUSTIFICACIÓN

Pérdida de capacidad normativa de las Comunidades Autónomas en el Impuesto sobre Actividades de 
Juego («online»), por la disminución del tipo estatal al 20 %. Esta reducción limita el incremento en términos 
absolutos que pueda derivar del uso por parte de una Comunidad Autónoma de la competencia normativa 
de que dispone.

ENMIENDA NÚM. 5.891

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 78.

Redacción que se propone:

«Artículo 78. Impuesto Especial sobre la Electricidad.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2004 y vigencia indefinida, se añade el siguiente 
apartado al artículo 94. Exenciones, de la Ley 38/1992, de Impuestos Especiales:

8. La electricidad producida a bordo de embarcaciones.»

2. Con efectos desde el 1 de julio de 2018 y vigencia indefinida, se introducen las siguientes 
modificaciones en la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales:

[...].

JUSTIFICACIÓN

Se ha detectado un error en la traducción al español de la Directiva 2003/96/CE, del Consejo, de 27 
de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 
energéticos y de la electricidad. Como consecuencia, en la trasposición a la normativa española de dicha 
Directiva, que se llevó a cabo mediante una modificación de la Ley 38/1992, de Impuestos Especiales, se 
omitió eximir del Impuesto Especial sobre la Electricidad a «la electricidad generada a bordo de las 
embarcaciones», cuando el texto de dicha Directiva en otros idiomas (inglés, francés alemán, italiano, en 
su artículo 14, apartado 1.c) declara taxativamente que la misma se debe eximir de gravamen.

Dado que la citada Directiva debía ser traspuesta a la normativa española desde el 1 de enero de 2004, 
la modificación propuesta debe ser efectiva desde dicha fecha para que surta los efectos fiscales 
correspondientes desde la misma.
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ENMIENDA NÚM. 5.892

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 79.

Redacción que se propone:

«Artículo 79. Tipo Impositivo.

Con efectos desde el 1 de setiembre de 2018 y vigencia indefinida, se modifica el apartado once 
del artículo 5 de la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas 
en materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras, que 
queda redactado de la siguiente forma:

"Once. Tipo impositivo.

1. Tarifa 1.ª.

[...]

Cuando el refrigerante fluorado utilizado sea un producto certificado, como producto 
reciclado o regenerado, por un Gestor de Residuos autorizado, al tipo impositivo resultante 
de aplicar lo anteriormente expuesto se reducirá en un 85 %, de manera que el tipo impositivo 
resultante aplicado será: PCAx0,015x0,15.

2. Tarifa 2.ª.

(…)

3. Tarifa 3.ª.

[...]"».

JUSTIFICACIÓN

La enmienda persigue varios objetivos: 

— Fomentar la transparencia en la reutilización de los refrigerantes y garantizar la trazabilidad del uso 
de estos.

— Fomentar la reutilización, reciclado y regeneración del banco de refrigerantes existente, con la 
consiguiente reducción del impacto ambiental por emisiones de diferente origen.

— Facilitar la amortización de instalaciones frigoríficas existentes, posibilitando su mantenimiento al 
paliar la falta de producto vigente como consecuencia de las reducciones graduales de cuotas prescritas 
por el Reglamento europeo 517/2014.
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ENMIENDA NÚM. 5.893

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 113.

Redacción que se propone:

«Artículo 113. Subvenciones a las Entidades locales por servicios de transporte colectivo urbano. 
Apartado Uno.

Uno. Para dar cumplimiento a lo previsto en la disposición adicional quinta del texto refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, con cargo a los créditos de la Sección 32, Servicio 02, Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local. Entidades Locales, Programa 942N, concepto 462 figura un crédito por importe 
de 75,00 millones de euros destinado a subvencionar el servicio de transporte colectivo urbano 
prestado por las Entidades locales que reúnan los requisitos que se especifican en el siguiente 
apartado».

JUSTIFICACIÓN

La cifra de 51,05 millones de euros de crédito ha permanecido inalterada desde la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2012. Es notorio que los costes del transporte y las dificultades de su 
financiación se han incrementado. Además, año a año crece también el número de ciudades con derecho 
a subvención. En consecuencia, las cantidades recibidas por todos los demás se ven disminuidas. Debe 
recordarse que en los presupuestos para el año 2017 se destinan alrededor de 51 millones de euros para 
las ciudades de más de 50.000 habitantes (casi un centenar de municipios) y unos 250 millones de euros 
para Madrid, Barcelona y Canarias.

Con la continuación de la reactivación económica, la actividad del sector del transporte colectivo 
urbano sigue creciendo, y con ello los costes de operación, máxime si se tiene en cuenta que la inflación 
está creciendo, habiéndose incrementado las dificultades para su financiación. Por ello se debería 
aumentar el importe de dicha dotación a 75,00 millones de euros, que en términos homogéneos sería 
volver a las magnitudes anteriores a la congelación que viene produciéndose desde el ejercicio 2012. El 
incremento en esta partida, cuyo montante en términos relativos es indiscutiblemente muy bajo, sería una 
señal muy positiva para los ayuntamientos que se benefician de esta ayuda, y supondría una apuesta 
decidida por el transporte público, cada vez más necesario en la sociedad en la que hoy vivimos.

ENMIENDA NÚM. 5.894

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el artículo 113.
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Redacción que se propone:

«Artículo 113. Subvenciones a las Entidades locales por servicios de transporte colectivo urbano. 
Apartado Seis.

Seis. Las Entidades Locales, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, y con el fin de distribuir el crédito destinado a subvencionar la prestación de los servicios de 
transporte público colectivo urbano, deberán presentar, en la forma que se determine por los 
órganos competentes del Ministerio de Hacienda y Función Pública, la siguiente documentación:

[...]».

JUSTIFICACIÓN

En el texto del Proyecto figura una fecha fija no sabiendo con certeza si el 1 de mayo estará aprobada 
la Ley, por lo que conviene asegurar que las entidades locales van a tener al menos dos meses para la 
presentación de la documentación.

ENMIENDA NÚM. 5.895

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de un nuevo artículo 119 bis.

Redacción que se propone:

«Artículo 119 bis. Fondo especial de financiación a favor de los municipios de población no 
superior a 20.000 habitantes.

Uno. Como mecanismo especial de financiación de los municipios con población no 
superior a 20.000 habitantes, se dota para el año 2018, en la Sección 25, Ministerio de la 
Presidencia y para las Administraciones Territoriales, Programa 942A. Cooperación 
económica local del Estado. un fondo para atender transferencias corrientes a favor de los 
municipios que pertenezcan a aquel grupo de población, asignándose por la Dirección 
General de Relaciones con las Comunidades Autónomas y Entes Locales, del Ministerio de 
la Presidencia y para las Administraciones Públicas, con arreglo a los criterios contenidos 
en el apartado siguiente.

Dos. El fondo se distribuirá entre los municipios citados en el apartado anterior que no 
alcancen una participación en tributos del Estado de 154 euros por habitante en concepto de 
entregas a cuenta correspondientes a 2018, y cuyo coeficiente de esfuerzo fiscal medio por 
habitante, según datos de la última liquidación definitiva practicada, sea superior a l. La 
cuantía asignada por este crédito, sumada al importe que les corresponda por la aplicación 
del modelo descrito en los artículos 82 y 83, no superará la cuantía de 154 euros por habitante.

A los efectos anteriores, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, certificará la participación en tributos del Estado 
por habitante correspondiente a las entregas a cuenta de dicho ejercicio de los municipios 
con población no superior a 20.000 habitantes, así como los coeficientes de esfuerzo fiscal 
medio por habitante citados en el párrafo anterior. El pago de las cuantías resultantes de la 
distribución anterior se realizará por la Dirección General de Relaciones con las Comunidades 
Autónomas y Entes Locales, del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones cv
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Públicas, en el primer semestre del ejercicio, no teniendo carácter de entrega a cuenta, por 
lo que, en ningún caso, estará sujeto a liquidación posterior.»

JUSTIFICACIÓN

Con origen en el «Acuerdo entre el Gobierno de la Nación y la Federación Española de Municipios y 
Provincias de 21 de noviembre de 2002» y en el «Acuerdo Gobierno-FEMP de medidas urgentes de 18 
de julio de 2005», en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 se estableció como 
mecanismo especial de financiación de los municipios con población no superior a 20.000 habitantes, un 
fondo para atender transferencias corrientes a favor de los municipios que pertenezcan a este grupo, 
teniendo en cuenta la participación en tributos del Estado por habitante y el coeficiente de esfuerzo fiscal 
medio por habitante.

La justificación de este Fondo se encuentra en la necesidad de establecer mecanismos de nivelación 
que impulsen la convergencia progresiva entre municipios, pequeños y grandes, con relación a la cantidad 
que les corresponde por habitante en la participación en los tributos del Estado.

Considerando que desde el año 2002 no se ha procedido a revisar ni el modelo competencial ni el 
modelo de financiación local, el mantenimiento de este fondo ayudaría a mejorar la situación financiera de 
aquellos municipios con menos capacidad para acceder a recursos financieros. Motivo por el cual se 
propone su mantenimiento en tanto no se revise el modelo actual de financiación local.

ENMIENDA NÚM. 5.896

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de un punto 6 (nuevo) al artículo 121 del referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 121. Liquidación definitiva de los recursos del Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y participación en los Fondos de 
Convergencia.

[...]

Seis. El Estado se compromete a facilitar a cada Comunidad Autónoma información 
detallada sobre las revisiones del Fondo de Suficiencia Global derivadas de la aplicación del 
punto 2 del artículo 21 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. a los efectos de garantizar un 
efecto neutral de las variaciones en los tipos impositivos estatales de los Impuestos 
Especiales de Fabricación e IVA para las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

En línea con un mayor ejercicio de transparencia en la actuación pública, se solicita información 
detallada sobre el procedimiento de cálculo del importe del incremento o bajada de la recaudación 
estimado para cada Comunidad Autónoma derivado de las variaciones en los tipos impositivos estatales 
de los Impuestos Especiales de Fabricación e IVA y así constatar que las revisiones del Fondo de 
Suficiencia Global se realizan en los términos establecidos por el legislador en el sentido de que tengan 
un efecto neutro para las Comunidades Autónomas.
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ENMIENDA NÚM. 5.897

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de un nuevo artículo 121 bis en el referido texto.

Redacción que se propone:

«Artículo 121bis. Modificación del punto 2 del artículo 21 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Artículo 21. Revisión del Fondo de Suficiencia Global.

2.…

Las variaciones Las reducciones en los tipos impositivos estatales de los Impuestos Especiales 
de Fabricación e IVA determinarán una revisión del Fondo de Suficiencia Global provisional o 
definitivo por el importe del incremento o de la bajada de recaudación estimado para cada Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía. Dicha revisión se hará por el Ministerio de Economía 
y Hacienda de oficio, sin que sea preciso acuerdo en las Comisiones Mixtas, a estos efectos y 
requerirá la aprobación de las Comisiones Mixtas.»

JUSTIFICACIÓN

El aumento de tipos responde a necesidades de gasto que también afectan a las Comunidades 
Autónomas que son las administraciones responsables de dar cobertura a servicios públicos fundamentales 
como la educación, sanidad y servicios sociales.

ENMIENDA NÚM. 5.898

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el punto Cuatro de la disposición adicional primera de referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o suscripción de convenios con 
Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública o de la regla de gasto.

Cuatro. El informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública al que se hace referencia en 
los apartados anteriores será emitido por la Secretaria de Estado de Presupuestos y Gastos, que 
deberá tener en cuenta, entre otros criterios:
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a) La amplitud de la desviación que se hubiera producido respecto del objetivo de estabilidad, 
de deuda pública o de la regla de gasto establecido. En el caso del apartado Dos, la desviación se 
referirá a la estimación que motivó la advertencia respecto del objetivo.

b) Las causas de dicha desviación.
c) El efecto respecto del déficit o la deuda pública que se pudiera derivar de la subvención o 

del convenio, así como su objeto.
d) La forma de financiación del gasto que se propone.
e) En el caso de subvenciones, o de convenios que se suscriban con la Administración de una 

Comunidad Autónoma para dar cauce a la colaboración entre Administraciones en el curso de la 
tramitación o ejecución de una subvención, el procedimiento de su concesión. En el caso de 
subvenciones o de convenios en materia de investigación que se suscriban con universidades 
u organismos de investigación en el marco de procesos de concurrencia competitiva y en 
los que el Estado financie total o parcialmente el coste. se valorará favorablemente si el 
destinatario final de los fondos es el personal investigador limitándose la universidad u 
organismo a canalizar dichos fondos.

f) Si el objeto del convenio incumbe a un sector o ámbito considerado prioritario o 
estratégico para la recuperación económica. A estos efectos se considera prioritario y 
estratégico el sector de I+D+i.

En el supuesto en que el informe del Ministerio de Hacienda y Función Pública no sea 
favorable, antes de su emisión con carácter definitivo, deberá ponerse en conocimiento del 
departamento, organismo o entidad de la Comunidad Autónoma afectada, a los efectos de la 
presentación de alegaciones, que deberán ser objeto de valoración en el informe definitivo 
y, en caso de desestimación, se deberá incorporar una justificación suficiente y adecuada. 
Contra el informe definitivo se podrá interponer el correspondiente recurso administrativo.

En el supuesto excepcional en que el informe no favorable recaiga sobre convenios y 
subvenciones con cargo a la Administración estatal en el ámbito de la I+D+i. dicho informe 
deberá proponer, de acuerdo con el Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, los 
mecanismos alternativos que garanticen su financiación con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, a los efectos de dar cumplimiento a los objetivos de crecimiento 
económico, y fomento y promoción de la investigación.»

JUSTIFICACIÓN

La formalización de convenios entre el Estado y la Comunidad Autónoma es un mecanismo jurídico 
relacional de gran relevancia en materia de I+D+i. La competencia estatal relativa al fomento de la 
investigación científica y técnica se ejecuta con frecuencia mediante convenios interadministrativos. La 
Unión Europea ha recomendado a España revisar las prioridades de gastos y reasignar fondos con la 
finalidad de favorecer la investigación, la innovación y la calidad en materia de educación a los efectos de 
potenciar la economía del conocimiento como medida de crecimiento económico. El control de los objetivos 
de déficit debe ser compatible con dichas medidas y por ello se considera necesario que el informe 
preceptivo y vinculante que ha de emitir el Ministerio de Hacienda y función Pública tenga en cuenta si el 
objeto del convenio o la subvención incumbe a un sector o ámbito considerado prioritario o estratégico 
para la recuperación económica. En este sentido se considera prioritario y estratégico el sector de I+D+i.

A tenor de los efectos que produce el informe negativo, en unos casos es motivo de denegación de 
subvenciones que habían recibido propuesta de resolución favorable por el Ministerio competente y, en 
otros, impiden la formalización de convenios o de sus prórrogas entre el Estado y las CCAA, su regulación 
tanto en lo que respecta a los criterios aplicables como al procedimiento para su emisión debe reunir las 
garantías necesarias:

a) Los criterios aplicables para la emisión del informe deben ser suficientemente claros y determinados 
a los efectos de evitar arbitrariedades en la decisión. La expresión «otros criterios» es contraria al principio 
de seguridad jurídica.

b) La ausencia de intervención de la Comunidad Autónoma en el procedimiento de emisión del 
informe genera indefensión al potencial beneficiario de la subvención, que ve limitada la defensa de sus 
intereses en la fase de recurso ante una resolución de denegación motivada por el incumplimiento de los 
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objetivos de déficit de su Comunidad, supuesto que no le es imputable y sobre el cual no dispone de 
ningún tipo de información que le permita aportar argumentos para su defensa, generándose por ello 
indefensión. En este sentido es absolutamente indispensable para evitar dicha indefensión garantizar la 
audiencia a la Comunidad Autónoma afectada sobre la propuesta de informe para que pueda efectuar 
alegaciones antes de su emisión definitiva. Las alegaciones deben incorporarse al informe definitivo y su 
desestimación debe motivarse adecuadamente.

c) El informe desfavorable es un acto administrativo de trámite cualificado, en unos casos decide 
sobre el fondo del asunto (denegación de subvención) y en otros impide continuar el procedimiento 
(formalización de convenios y prórrogas), que debería ser autónomamente impugnable de acuerdo con el 
artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Finalmente, en relación con los procesos competitivos en el ámbito de la I+D+i, alterar la adjudicación 
resultante de una convocatoria basada en estrictos criterios científicos, en base a criterios ajenos a la 
calidad y la competitividad científica, es contrario a la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación que establece que la asignación de recursos públicos se realizará sobre la 
base de una evaluación científica y/o técnica, en función de los objetivos (art. 5).

ENMIENDA NÚM. 5.899

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de un nuevo punto, el Seis, a la disposición adicional primera del 
referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o suscripción de convenios con 
Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública o de la regla de gasto.

[...]

Seis. Esta disposición adicional no es aplicable a las subvenciones que incorporen 
recursos con cargo a fondos FEDER, ni a las subvenciones y convenios que establecen la 
financiación de los centros y estructuras de I+D+i compartidas por la Administración General 
del Estado o sus organismos y entidades y las Comunidades Autónomas, o sus organismos 
y entidades.»

JUSTIFICACIÓN

La negativa a formalizar convenios de financiación puede afectar la continuidad de algunos proyectos 
y/o de algunos centros de investigación compartidos, cuando la Comunidad Autónoma no pueda asumir 
su financiación sólo con cargo a sus presupuestos. También se ve afectada su autonomía financiera 
puesto que condiciona su competencia de fijar la afectación de sus recursos a las finalidades de gasto que 
decida libremente (artículo 203.1 EAC) en la medida que se ve obligada a incrementar su financiación, 
inicialmente menor, en aquellos proyectos y centros que hayan de tener continuidad, dada su contribución 
estratégica para la recuperación económica y el fomento e impulso de la I+D+i.
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ENMIENDA NÚM. 5.900

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de un punto 6 (nuevo) a la disposición adicional primera del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional primera. Concesión de subvenciones o suscripción de convenios con 
Comunidades Autónomas que incumplan su objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda 
pública o de la regla de gasto.

[...]

Seis. El informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas al que se hace 
referencia en los apartados anteriores será remitido a la intervención general o unidad 
equivalente que tenga competencias en materia de contabilidad de la administración de la 
Comunidad Autónoma en el plazo de una semana desde su emisión por la Secretaria de 
Estado de Presupuestos y Gastos.»

JUSTIFICACIÓN

Disponer del Informe del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas preceptivo en la concesión 
de inversiones o la suscripción de convenios por parte de las Comunidades Autónomas con el fin de tomar 
las decisiones oportunas tanto en caso que el informe sea favorable como desfavorable.

ENMIENDA NÚM. 5.901

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un párrafo a la disposición adicional séptima.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional séptima. Ampliación del plazo de cancelación de préstamo otorgado a la 
Seguridad Social.

[...]

El Gobierno, en el plazo de seis meses. adoptará las medidas normativas necesarias para 
cancelar, en un plazo de 10 años, a partir de 2018, en el balance patrimonial de la Seguridad 
Social los préstamos concedidos por el Estado para compensar las insuficiencias de 
financiación del INSALUD producidas en las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del 
Estado previas a la separación de fuentes de financiación. Como resultado de esta separación, 
la Administración de la Seguridad Social entregará en pago de dichos préstamos a la 
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Administración General del Estado exclusivamente sus edificios y equipamientos afectos a 
fines de asistencia sanitaria y de servicios sociales, con excepción de aquellos que esté 
utilizando en la actualidad para la gestión de sus propias competencias en materia de 
atención a la cobertura de accidentes de trabajo y de enfermedades profesionales por las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. y atención sanitaria a 
marinos y pescadores por el Instituto Social de la Marina, a fin de que la culminación del 
proceso de separación de fuentes de financiación a efectos patrimoniales pueda realizarse 
sin inconvenientes para la adecuada gestión de las cuentas públicas y permita la gestión 
patrimonial más adecuada por los actuales titulares de la gestión de la competencia, a través 
del traspaso inmediato de dichos inmuebles a los mismos.»

JUSTIFICACIÓN

La disposición adicional trigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, en relación al Patrimonio de la Seguridad 
Social, establecía la entrega por parte de la Administración de la Seguridad Social a la Administración 
General del Estado de los edificios y equipamientos afectos a fines de asistencia sanitaria y de servicios 
sociales.

La disposición adicional trigésimo octava, finalizaba estableciendo que la gestión patrimonial más 
adecuada era la que podían desarrollar los actuales titulares de la gestión de la competencia (es decir, las 
comunidades autónomas), y disponía el inmediato traspaso a éstos de los inmuebles y equipamientos 
mencionados.

La disposición derogatoria segunda de la Ley de presupuestos generales del Estado para el 2013 
anulaba esta disposición. Por lo que se propone modificar el redactado de la disposición adicional sexta 
del proyecto de ley de Presupuestos Generales del Estado del 2018 para que se dé cumplimiento a lo 
previsto en la Ley de modernización de la Seguridad Social y se efectúe por tanto el proceso de traspaso 
patrimonial a los entes gestores de la asistencia sanitaria y servicios sociales.

ENMIENDA NÚM. 5.902

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar la disposición adicional novena

Redacción que se propone:

«Disposición adicional novena. Condonación de deudas con la Seguridad Social de 
instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o 
instituciones sin ánimo de lucro.

Se condonan las deudas con la Seguridad Social existentes hasta el 31 de diciembre de 1994 
por las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro que hubieran obtenido un aplazamiento de pago en virtud de 
la disposición adicional trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995.»
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JUSTIFICACIÓN

La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1995 concedió un aplazamiento de diez años con 
tres de carencia para el pago de la deuda de cuotas de la Seguridad Social a los hospitales que mantienen 
concierto estable con la sanidad pública. Este período de carencia fue ampliado hasta veintitrés años en 
las sucesivas leyes de Presupuestos Generales del Estado entre los años 1998 y 2017. Por la disposición 
adicional novena de este proyecto de ley de 2018 se propone ampliar un año más la carencia de veintitrés 
a veinticuatro. Debido al actual escenario económico de las administraciones autonómicas y a la grave 
situación de insuficiencia financiera en que se encuentran los hospitales, resulta imposible que por parte 
de los centros sanitarios se pueda asumir la amortización de esa deuda. Por todo ello, se propone modificar 
la disposición adicional novena para que se condone la deuda histórica de los hospitales existente con la 
Seguridad Social en lugar de ampliar un año más la carencia.

ENMIENDA NÚM. 5.903

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir la disposición adicional vigésima cuarta.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la disposición adicional trigésima novena.

ENMIENDA NÚM. 5.904

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir la disposición adicional vigésima séptima.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la supresión del artículo 19.
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ENMIENDA NÚM. 5.905

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir la disposición adicional vigésima octava del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la supresión del artículo 19.

ENMIENDA NÚM. 5.906

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de un nuevo párrafo, el final, al apartado Dos de la disposición adicional 
vigésima octava del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional vigésima octava. Contratación de personal de las fundaciones del sector 
público.

Dos

[...]

En el caso de las fundaciones que tengan la condición de agentes de ejecución del 
Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, los informes que el Ministerio de Hacienda y Función Pública deba emitir, conforme a 
lo establecido en este apartado, deberán evacuarse en el plazo máximo de quince días 
naturales. Transcurrido este plazo se entenderán emitidos favorablemente.»

JUSTIFICACIÓN

Esta modificación contempla las necesarias garantías procedimentales estableciendo un plazo para la 
emisión de los informes preceptivos por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública, sin los cuales 
no es posible continuar el procedimiento, que cobra especial importancia cuando se trata, como en estos 
casos, de la contratación de efectivos indispensables para el buen funcionamiento de los centros de 
investigación y de las grandes instalaciones científicas que han adoptado la figura jurídica de fundación.
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ENMIENDA NÚM. 5.907

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir la disposición adicional vigésima novena del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Por coherencia con la supresión del artículo 19.

ENMIENDA NÚM. 5.908

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de un nuevo párrafo, el final, al apartado Dos de la disposición adicional 
vigésima novena del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional vigésima novena. Contratación de personal de los consorcios del sector 
público.

[...]

En el caso de los consorcios que tengan la condición de agentes de ejecución del Sistema 
Español de Ciencia, Tecnología e Innovación, con arreglo a la Ley 14/2011, de 1 de junio, los 
informes que el Ministerio de Hacienda y Función Pública deba emitir conforme a lo 
establecido en este apartado deberán evacuarse en el plazo máximo de quince días naturales. 
Transcurrido este plazo se entenderán emitidos favorablemente.»

JUSTIFICACIÓN

Esta modificación contempla las necesarias garantías procedimentales estableciendo un plazo para la 
emisión de los informes preceptivos por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública, sin los cuales 
no es posible continuar el procedimiento, que cobra especial importancia cuando se trata, como en estos 
casos, de la contratación de efectivos indispensables para el buen funcionamiento de los centros de 
investigación y de las grandes instalaciones científicas que han adoptado la figura jurídica de consorcio.
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ENMIENDA NÚM. 5.909

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar la disposición adicional trigésima primera del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional trigésima primera. Retribuciones de los cargos directivos y restante personal 
de las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y de sus centros mancomunados.

Uno. Las retribuciones que, por cualquier concepto, perciban los Directores Gerentes y el 
personal que ejerza funciones ejecutivas en las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social y 
sus centros mancomunados se regirán por lo establecido en el artículo 88 del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de 
octubre, y se podrán incrementar en el porcentaje máximo previsto en el artículo 18.dos, respecto 
a las cuantías percibidas en 2017.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el citado artículo 88.5, las retribuciones del resto del 
personal al servicio de las Mutuas y de sus centros mancomunados quedarán sometidas a lo 
dispuesto en relación con el personal laboral del sector público estatal y, concretamente, a lo 
establecido en el artículo 23 de esta Ley y en la Orden HAP/1057/2013, de 10 de junio, por la que 
se determina la forma, el alcance y efectos del procedimiento de autorización de la masa salarial 
regulado en el artículo 27.Tres de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013, para las sociedades mercantiles estatales, fundaciones del sector 
público estatal y consorcios participados mayoritariamente por las administraciones y organismos 
que integran el sector público estatal. a excepción de lo estipulado sobre el requerimiento de 
autorización de la masa salarial por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que 
no será de aplicación, siendo el Ministerio de Empleo y Seguridad Social el competente para 
resolver sobre dicha autorización.

A los efectos de lo establecido en el párrafo anterior, la autorización de la masa salarial 
correspondiente al personal sanitario de las mutuas, podrá tomar en consideración las peculiaridades 
retributivas de este colectivo, derivadas de las circunstancias que concurran en el mercado laboral 
de los ámbitos geográficos en los que presten los servicios, y que puedan incidir de forma directa 
en las retribuciones de determinadas categorías de profesionales del personal sanitarios.

Tres. De conformidad con lo previsto en la disposición transitoria sexta de la Ley 35/2014, de 26 
de diciembre, la eventual diferencia entre las retribuciones percibidas por el personal de las Mutuas y 
de sus centros mancomunados que a la entrada en vigor de dicha ley excedieran de las resultantes 
de la aplicación de lo previsto en el artículo 88 de la Ley General de la Seguridad Social, será absorbida 
en una tercera parte en el ejercicio 2018, sin que al eventual exceso de retribuciones que perciba 
dicho personal le sea de aplicación el incremento que se establece en los dos apartados anteriores.

Cuatro. A efectos de la aplicación de las limitaciones previstas en los apartados anteriores 
serán computables igualmente las retribuciones que provengan del patrimonio histórico de las 
Mutuas o de las entidades vinculadas a dicho patrimonio.

JUSTIFICACIÓN

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016, introdujo 
por primera vez, en su disposición adicional vigésima, apartado dos, el sometimiento de las Mutuas a la 
Orden HAP/1057/2013, sobre forma, alcance y efectos del procedimiento de autorización de la masa 
salarial, regulado en el artículo 27.Tres de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2013, tal y como se reguló para las sociedades mercantiles estatales, fundaciones 
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del sector público estatal y consorcios participados mayoritariamente por las administraciones y organismos 
que integran el sector público estatal.

Como quiera que, dadas la peculiaridades organizativas y de funcionamiento de la Mutuas, dicha 
regulación no cumple el objetivo fundamental de establecer un mecanismo ágil y eficaz que no suponga 
un obstáculo o retraso al normal funcionamiento de las entidades sujetas a esta autorización y que 
simultáneamente posibilite un control riguroso y en profundidad de las propuestas por parte del órgano 
autorizante, se propone su eliminación, volviendo a la situación anterior del ejercicio 2015 y precedentes.

Y ello es así porque los objetivos establecidos para las Mutuas, y los condicionantes que puedan 
configurarse en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado para cada año, ya se 
cumplen mediante el ejercicio de dirección y tutela que ejerce el Ministerio de Empleo y Seguridad Social 
tanto mediante la actividad de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social como de la 
Intervención General de la Seguridad Social, no siendo necesaria la intervención de un nuevo órgano de 
regulación y control, como es la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas, 
pertenecientes al Ministerio de Hacienda y Función Pública, en materia de autorizaciones de masa salarial.

El artículo 80.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, define a las Mutuas como 
«asociaciones privadas de empresarios constituidas mediante autorización del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social e inscripción en el registro especial dependiente de este, que tienen por finalidad 
colaborar en la gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo de lucro y 
asumiendo sus asociados responsabilidad mancomunada en los supuestos y con el alcance establecidos 
en esta ley. Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, una vez constituidas, adquieren 
personalidad jurídica y capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. El ámbito de actuación de 
las mismas se extiende a todo el territorio del Estado».

Por tanto, las Mutuas han de presentar ante el Órgano de dirección y tutela sus presupuestos de 
ingresos y gastos cada año, a efectos de su aprobación y posterior integración en los correspondientes a 
la Seguridad Social, verificándose por la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social, entre 
otros aspectos, que los mismos se ajustan a lo dispuesto en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado de cada año, no siendo, por tanto, procedente, la intervención de un nuevo regulador, en este caso 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública, en el trámite de aprobación de una de las materias objeto del 
presupuesto, como es la masa salarial en relación con el Capítulo I de personal.

De este modo, la modificación que se propone consiste en la eliminación de la mención a la autorización 
de la masa salarial por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública, en relación con las retribuciones 
del conjunto del personal de las Mutuas. Las disposiciones sobre la masa salarial, se refieren a las normas 
vigentes relativas a la necesidad de aprobación de la masa salarial para las Administraciones Públicas por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública, previsto por primera vez en el artículo 27.3 de la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, desarrollado a través de la Orden Ministerial 
HAP/1057/2013, sin que en dichas normas se haga referencia alguna a las Mutuas.

Precisamente en relación con todo ello, la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2015, en la línea de los años anteriores, incluyó en su disposición 
adicional vigésima una excepción para la no aplicación a las Mutuas del requisito de autorización de la 
masa salarial por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública, que es lo que se propone con esta 
enmienda.

Se modifica el segundo párrafo del apartado dos de la citada disposición donde se establece la posibilidad 
de que con autorización de la masa salarial, el personal sanitario podrá ver aumentado su retribución 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurran en el mercado laboral, ya que no solo el personal 
sanitario del sector se está viendo afectado por las circunstancias del mercado laboral y la consiguiente 
pérdida de grandes profesionales en el ámbito sanitario, sino que es una problemática que afecta a todo el 
personal de las Mutuas. El sector se está viendo en determinadas situaciones con verdaderos problemas 
para mantener al personal, sanitario o no, como consecuencia de las limitaciones retributivas.

Manteniendo la redacción existente, se crean diferencias entre el personal sanitario y el resto del 
personal de las Mutuas, pudiendo llegar a crearse dificultades en el ámbito de relaciones laborales en las 
propias Mutuas por el tratamiento desigual entre los trabajadores.

Por todo lo anterior, la modificación que se propone es ampliar esta concesión al resto de trabajadores 
que forman parte de las Mutuas.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4174

ENMIENDA NÚM. 5.910

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar la disposición adicional trigésima séptima, último párrafo.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional trigésima séptima. Limitación del gasto en la Administración General del 
Estado.

Cualquier nueva actuación que propongan los departamentos ministeriales no podrá suponer 
aumento neto de los gastos de personal.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y a los únicos efectos de permitir la aprobación 
de la norma reglamentaria que desarrolle, para el personal investigador funcionario de las escalas 
científicas de los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del Estado, lo 
establecido en el apartado 5 del artículo 25 y en los apartados 1, 2 y 3 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, los referidos 
Organismos podrán aumentar el gasto neto del personal a su cargo, fijando, en todo caso, como 
fecha de efectos económicos del correspondiente sistema retributivo la de 1 de enero de 2018.

Igualmente, se exceptúan de esta prohibición las medidas necesarias para la aplicación del 
Acuerdo entre el Ministerio del Interior, Sindicatos de Policía Nacional y Asociaciones Profesionales 
de la Guardia Civil de 12 de marzo de 2018, así como otros acuerdos que pudieran establecerse 
en las Mesas Generales de Negociación o Comisiones Negociadoras durante el ejercicio 
2018.»

JUSTIFICACIÓN

Tanto el Estatuto de los trabajadores como el estatuto Básico del Empleado Público reconocen la 
plena capacidad de negociación de las Comisiones Negociadoras y de las Mesas Generales de Negociación 
respectivamente. Una vez formalizado el Acuerdo para la mejora del empleo y las condiciones laborales 
de 9 de marzo en el ámbito de la Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas, deberá 
producirse la correspondiente negociación tanto en la Mesa General de Negociación de la Administración 
General del estado como en la comisión negociadora del Convenio Único y en otras comisiones 
negociadoras de convenio colectivo del ámbito de la AGE.

ENMIENDA NÚM. 5.911

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de SUPRIMIR el apartado Tres de la disposición adicional trigésima novena del 
referido texto.
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JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este apartado, ya que limita la capacidad de autoorganización de las 
administraciones públicas.

ENMIENDA NÚM. 5.912

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar la disposición adicional cuadragésima tercera del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional cuadragésima tercera. Prestaciones familiares de la Seguridad Social.

A partir de 1 de enero de 2018, la cuantía de las prestaciones familiares de la Seguridad Social, 
en su modalidad no contributiva, así como el importe del límite de ingresos para el acceso a las 
mismas, regulados en el Capítulo I del Título VI del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, serán los siguientes:

Uno. La cuantía de la asignación económica establecida en el artículo 353.1 será en cómputo 
anual de 1.200 euros y de 1.800 euros para las familias monoparentales.

Dos. La cuantía de las asignaciones establecidas en el artículo 353.2 para los casos en que el 
hijo o menor acogido a cargo tenga la condición de discapacitado será:

a) 4.123,71 euros cuando el hijo o menor acogido a cargo tenga un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento.

b) 18.106,39 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años y esté afectado por una 
discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento.

c) 27.162,06 euros cuando el hijo a cargo sea mayor de 18 años, esté afectado por una 
discapacidad en un grado igual o superior al 75 por ciento y, como consecuencia de pérdidas 
anatómicas o funcionales, necesite el concurso de otra persona para realizar los actos más 
esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos.

Tres. La cuantía de la prestación por nacimiento o adopción de hijo establecida en el artículo 
358.1, en supuestos de familias numerosas, monoparentales y en los casos de madres con 
discapacidad, será de 1.500 euros.

Cuatro. Los límites de ingresos para tener derecho a la asignación económica por hijo o menor 
acogido a cargo, a que se refieren los párrafos primero y segundo del artículo 352.1.c), quedan 
fijados en 22.000 euros anuales y, si se trata de familias numerosas, en 33.111,36 euros, 
incrementándose en 4.506,38 euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, éste incluido.

Quinto. La gestión de las prestaciones económicas de la Seguridad Social en su 
modalidad no contributiva será transferida a las Comunidades Autónomas como autoridades 
competentes en materia de servicios sociales, al objeto de dar una respuesta más rápida y 
eficiente a las necesidades de las personas en situación de pobreza.

JUSTIFICACIÓN

Uno de los rasgos más distintivos de la realidad social española al que se debe hacer frente de 
manera urgente, es la alarmante cifra de niños menores de 18 años en situación de pobreza o en riesgo 
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de exclusión social. Y ello no es casual. Las características de la pobreza infantil y su magnitud no son 
ajenas a las políticas públicas sino el resultado de su inexistencia o de su falta de eficacia.

El Estado español es el segundo país europeo con menos capacidad para reducir la pobreza infantil 
mediante las ayudas sociales porque destina menos recursos públicos a la infancia que el promedio de 
nuestro entorno.

Si bien es cierto que antes de la crisis hubo una cierta etapa expansiva con la puesta en marcha de 
políticas relevantes para la reducción de la pobreza infantil, como la prestación universal por nacimiento, 
y el refuerzo de algunas de las prestaciones ya existentes; esta tendencia se vio truncada por la crisis y la 
introducción de severas medidas de ajuste fiscal. Se frustraron drásticamente los avances y se consolidó 
de nuevo el escenario de una inversión en infancia inferior- un 35 % menos- a la de los países de la 
Eurozona.

Las prestaciones reducen la pobreza infantil en casi un tercio, con un efecto especialmente relevante 
las de carácter universal, por tanto, las reformas más urgentes para reducir la pobreza monetaria en la 
infancia deben darse en la vertiente de las prestaciones sociales. Se debe poner fin a la especial anomalía 
de la situación española: por cuantía, la prestación por hijo a cargo en el Estado español es la más baja 
de la Eurozona después de la de Grecia. Es necesario revisar el actual sistema de prestaciones por hijo 
a cargo en el Estado español, impropio del nivel de renta del país y de su desarrollo, y avanzar 
progresivamente hacia el establecimiento de una prestación universal para la crianza.

ENMIENDA NÚM. 5.913

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir la disposición adicional cuadragésima novena del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Evitar el aplazamiento de la disposición adicional vigésima octava de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 
sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social relativa al cómputo, a 
efectos de Seguridad Social, del periodo de servicio militar obligatorio o de prestación social sustitutoria. 
La citada disposición mandata al Gobierno a presentar un proyecto de ley que establezca un sistema de 
compensación a la Seguridad Social para que por ésta pueda reconocerse, a favor de las personas 
interesadas, un periodo de asimilación del tiempo de servicio militar obligatorio o de prestación social 
sustitutoria que compense la interrupción de las carreras de cotización ocasionada por tales circunstancias.

ENMIENDA NÚM. 5.914

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de suprimir la disposición adicional quincuagésima, apartados tres y cuatro del 
referido texto.
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«Disposición adicional quincuagésima. Prestación económica en la situación de incapacidad 
temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y organismos y entidades 
públicas dependientes de las mismas.

Tres. Por las distintas Administraciones Públicas deberá regularse la forma de justificación de 
las ausencias por causa de enfermedad o que den lugar a una incapacidad temporal, mediante la 
exigencia del correspondiente parte de baja o documentación acreditativa, según proceda, desde 
el primer día de ausencia.

Cuatro. Cada Administración Pública diseñará un plan de control del absentismo, que deberá 
ser objeto de difusión pública, a través del respectivo Portal de Transparencia. En dicho portal serán 
igualmente objeto de publicación los datos de absentismo, clasificados por su causa, con una 
periodicidad al menos semestral.»

JUSTIFICACIÓN

La regulación de la forma de justificación de las ausencias y la determinación de los sistemas de 
control del absentismo del personal de la administración de la Generalitat corresponde a la Generalitat.

ENMIENDA NÚM. 5.915

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar la disposición adicional sexagésima del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional sexagésima. Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de 
infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia.

Uno. El Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, creado en la disposición adicional 
sexagésima primera de la Ley 2/2008, de Presupuestos Generales del Estado para 2009 y que 
tiene por objeto prestar apoyo financiero a las empresas que lleven a cabo dicha actividad, 
tendrá una dotación para el ejercicio 2018 de 10.000 miles de euros, aportados por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Dicha dotación será desembolsada y transferida a 
la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado de 2018, para ser posteriormente, distribuida entre las Comunidades 
Autónomas.

Dos. El procedimiento y condiciones aplicables a la gestión de los recursos procedentes del 
Fondo o a la constitución de Fondos con el mismo fin, pero limitados al ámbito de actuación 
de una Comunidad Autónoma, así como los criterios y procedimientos de selección, concesión y 
control de la financiación a otorgar por el mismo, serán los establecidos por las correspondientes 
administraciones autonómicas.

[...] (resto igual).»
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JUSTIFICACIÓN

Doblar los recursos destinados al Fondo de apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras 
y servicios del Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, y prever la territorialización de los 
recursos y su gestión por parte de las administraciones autonómicas.

ENMIENDA NÚM. 5.916

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adicionar un nuevo apartado 1abis a la disposición adicional sexagésima 
quinta. Uno.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional sexagésima quinta. Actividades prioritarias de mecenazgo.

Uno. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, durante 
el año 2016 se considerarán actividades prioritarias de mecenazgo las siguientes:

1.ª.bis. Las llevadas a cabo por las correspondientes instituciones de las Comunidades 
Autónomas con lengua oficial propia para la promoción y la difusión de las lenguas oficiales de los 
diferentes territorios del Estado español.

JUSTIFICACIÓN

La promoción y la difusión de las lenguas oficiales de los diferentes territorios del Estado español, 
reconocida en la Constitución, ha venido siendo considerada permanentemente una actividad prioritaria 
de mecenazgo hasta que se aprobé la Ley de Presupuestos para 2017 donde dejó de serlo, discriminando 
así las lenguas catalana, gallega y vasca.

ENMIENDA NÚM. 5.917

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
suprimir la disposición adicional nonagésima cuarta del referido texto.

JUSTIFICACIÓN

Se suprime la disposición adicional nonagésima cuarta por la que se suspende la aplicación de 
determinados preceptos de la ley 39/2006 de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia, relativos al nivel de financiación convenido.
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El importe del nivel convenido es imprescindible para las comunidades autónomas para financiar los 
servicios y prestaciones derivados de la Ley 39/2006. El mantenimiento de esta disposición adicional 
supone la suspensión de estos recursos por sexto año consecutivo y está contribuyendo de forma 
importante a la inviabilidad del Sistema.

ENMIENDA NÚM. 5.918

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar la disposición adicional nonagésima sexta del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional nonagésima sexta. Asignación de cantidades a actividades de interés 
general consideradas de interés social.

El Estado destinará a subvencionar actividades de interés general consideradas de interés 
social, en la forma que reglamentariamente se establezca, el 1 por ciento de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 2018 correspondiente a los 
contribuyentes que manifiesten expresamente su voluntad en tal sentido.

A estos efectos, se entenderá por cuota íntegra del impuesto la formada por la suma de la cuota 
íntegra estatal y de la cuota íntegra autonómica en los términos previstos en la Ley reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La liquidación definitiva de la asignación correspondiente al ejercicio de 2018 se distribuirá 
entre las Comunidades Autónomas de acuerdo con la recaudación que en concepto de la 
citada asignación. se haya obtenido en cada uno de los territorios, garantizando que los 
recursos correspondientes al referido tramo sean gestionados íntegramente, por los 
respectivos gobiernos autonómicos y destinados efectivamente, al Tercer Sector en 
cumplimiento de las sentencias del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo en esta 
materia y se llevará a cabo antes del 30 de abril de 2020, efectuándose una liquidación provisional 
el 30 de noviembre de 2019 que posibilite la iniciación anticipada del procedimiento para la concesión 
de las subvenciones.

La cuantía total asignada en los presupuestos de 2018 para actividades de interés general 
consideradas de interés social se distribuirá aplicando los siguientes porcentajes: El 77,72 por 100 
al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, el 19,43 por 100 al Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación y el 2,85 por 100 al Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente. Estos porcentajes serán de aplicación sobre la liquidación definitiva practicada en el 
propio ejercicio 2018.

Las cuantías destinadas a estas subvenciones se gestionarán y se otorgarán por las 
Administraciones que resulten competentes.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar por una parte los recursos destinados a fines sociales de la cuota íntegra del IRPF 
pasando del 0,7 al 1 %, y dar cumplimiento por otra parte, a las sentencias del Tribunal Constitucional y 
del Tribunal Supremo en relación a la competencia de las Comunidades Autónomas para gestionar los 
recursos procedentes de dicha asignación y otorgar las subvenciones.
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ENMIENDA NÚM. 5.919

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar la disposición adicional nonagésima novena.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional nonagésima novena. Incidencia en la modificación del impuesto sobre 
Hidrocarburos en el Fondo de Suficiencia Global.

Previo acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera, las modificaciones en los tipos 
impositivos del Impuesto sobre Hidrocarburos aprobadas en virtud del artículo 82 de esta Ley no 
afectará a los Fondos de Garantía y de Competitividad regulados en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, ni se considerarán supuesto de revisión del Fondo de Suficiencia Global de los previstos 
en el artículo 21 de la mencionada Ley.

JUSTIFICACIÓN

Esta disposición tendría que referirse también al Fondo de Garantía y al Fondo de Competitividad, en 
el sentido de determinar que la modificación efectuada en el Impuesto de Hidrocarburos no afectará 
tampoco dichos fondos.

ENMIENDA NÚM. 5.920

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar la disposición adicional centésima del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional centésima. Dotación y gestión del fondo estatal para la integración de los 
inmigrantes.

La previsión del artículo 2 ter 4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social, se concreta en el año 2018, en un 
fondo para la acogida e integración de personas inmigrantes o sujetas a protección internacional así 
como al refuerzo educativo de las mismas, que se dotará para el ejercicio 2018 desde los 
Presupuestos Generales del Estado y que se destinará a financiar programas de las comunidades 
autónomas para la acogida e integración de las personas sujetas a protección internacional, de 
conformidad con los criterios y prioridades que el Gobierno y las comunidades autónomas acuerden 
en la Conferencia Sectorial de Inmigración. La asignación de estos fondos a las comunidades 
autónomas deberá mantener una relación de proporcionalidad con el número de personas 
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extranjeras y/o sujetos a protección internacional destinatarias de estos programas en cada 
comunidad autónoma.»

JUSTIFICACIÓN

La disposición adicional centésima propuesta en el Proyecto de Ley deja sin efecto para el ejercicio 
2018 lo previsto en el artículo 2 ter 4 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. Es decir, suspende la posibilidad de que 
el Gobierno y las Comunidades autónomas acuerden programas de acción bienales para reforzar la 
integración social de los inmigrantes financiados con cargo a un fondo estatal para la integración de los 
inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de cofinanciación por parte de las 
Administraciones receptoras de las partidas del fondo. Dichos programas son absolutamente necesarios 
para reforzar la integración social de los inmigrantes, son un instrumento necesario para hacer frente a la 
atención que requiere este colectivo, especialmente en aquellas áreas geográficas con fuerte presencia 
de inmigrantes.

Para prestar estos servicios resulta imprescindible recuperar la financiación del fondo estatal para la 
integración de los inmigrantes.

ENMIENDA NÚM. 5.921

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar la disposición adicional centésima octava del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional centésima octava. Determinación del indicador público de renta de efectos 
múltiples (IPREM) para 2018.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2 del Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de junio, 
para la racionalización de la regulación del salario mínimo interprofesional y para el incremento de 
su cuantía, el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) tendrá las siguientes cuantías 
durante 2018:

a) El IPREM diário, 18,20 euros.
b) El IPREM mensual, 545,91 euros. 
c) El IPREM anual, 6.550,84 euros.
d) En los supuestos en que la referencia al salario mínimo interprofesional ha sido sustituida 

por la referencia al IPREM en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-ley 3/2004, de 25 de 
junio, la cuantía anual del IPREM será de 7.632,38 euros cuando las correspondientes normas se 
refieran al salario mínimo interprofesional en cómputo anual, salvo que expresamente excluyeran 
las pagas extraordinarias; en este caso, la cuantía será de 6.550,84 euros.»

JUSTIFICACIÓN

Garantizar que el indicador de renta de efectos múltiples (IPREM) se incrementa en la misma 
proporción (1,5 %) que el IPC.
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ENMIENDA NÚM. 5.922

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar el apartado Seis de la disposición adicional centésima novena del 
referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional centésima novena. Ayuda económica de acompañamiento a jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que suscriban un contrato para la formación 
y el aprendizaje.

Seis. Gestión y resolución.

1. Corresponde a los Directores Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal los 
servicios públicos de empleo de las comunidades autónomas dictar la resolución que reconozca 
o deniegue el derecho a la admisión a la ayuda económica de acompañamiento.

2. Para el reconocimiento de la ayuda económica de acompañamiento se comprobará que el 
trabajador figura de alta en Seguridad Social con un contrato para la formación y el aprendizaje y 
que el Servicio Público de Empleo competente ha autorizado la actividad formativa en los términos 
establecidos en el apartado Tres.

3. Las resoluciones dictadas serán recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden 
social, previa reclamación ante el Servicio Público de Empleo correspondiente, en la forma prevista 
en el artículo 71 de Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

JUSTIFICACIÓN

Corresponde a las comunidades autónomas gestionar las políticas activas de empleo, concepto que 
corresponde a las ayudas económicas y de acompañamiento del sistema de garantía juvenil, por lo que 
la ley debe prever que la gestión y resolución de la ayuda económica de acompañamiento a jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil corresponda a los servicios públicos de empleo de 
las comunidades autónomas, con el fin de evitar la duplicación de servicios de gestión por parte del 
Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.923

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
modificar la disposición adicional centésima décima, apartado Dos.2.
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Redacción que se propone:

«Disposición adicional centésima décima. Bonificación por conversión en indefinidos de los 
contratos para la formación y el aprendizaje celebrados con jóvenes beneficiarios de la ayuda 
económica de acompañamiento prevista en la disposición adicional centésima cuarta.

Dos. Beneficiarios.

2. Podrán ser también beneficiarias las cooperativas que los incorporen como socios 
trabajadores o socios de trabajo y las sociedades laborales. En el caso que los socios de las 
cooperativas o sociedades laborales, de acuerdo con la legislación aplicable, estén dados 
de alta en régimen autónomo y coticen ellos directamente ante la Seguridad Social serán 
éstos beneficiarios de la bonificación.

También serán beneficiarias las empresas de inserción que conviertan en indefinidos, en los 
mismos términos previstos en el apartado anterior, los contratos para la formación y aprendizaje 
recogidos en la disposición centésima cuarta y celebrados con trabajadores en situación de 
exclusión social incluidos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación 
del régimen de las empresas de inserción.»

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el régimen de la Seguridad Social previsto en la legislación vigente, cabe destacar las 
cuestiones siguientes:

a) Con relación a las cooperativas:

— Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado pueden estar dados de alta en el 
régimen general o en el régimen autónomo. En el caso de estar en el régimen autónomo, las personas 
socias pagaran su cuota de cotización a la Seguridad Social, pero subsidiariamente responderá la 
cooperativa.

— En las cooperativas que no son de trabajo asociado puede haber personas socias de trabajo, las 
cuáles siempre han de estar dadas de alta en el régimen general de la Seguridad Social. Por tanto, el 
sujeto obligado a cotizar será siempre la cooperativa.

— Las cooperativas pueden convertir la relación de prestación de trabajo que ha nacido en virtud de 
un contrato para la formación y el aprendizaje en una relación indefinida pero societaria no laboral, de 
manera que los jóvenes que regula la disposición pasen a ser socios trabajadores o socios de trabajo.

b) En las sociedades laborales:

— La regla general es que los socios trabajadores estén en el régimen general de la seguridad social. 
No obstante, en determinados supuestos los socios de una sociedad laboral han de estar en el régimen 
especial de trabajadores autónomos (disposición final 1.ª de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 
sociedades laborales y participadas).

Por tanto, como regla general, tanto las cooperativas como las sociedades laborales son el sujeto 
obligado a ingresar las cuotas a la seguridad social. Ello, no obstante, en determinados supuestos, en que 
los socios pueden estar dados de alta en el RETA, el ingreso de las cuotas se hace directamente por 
éstos.
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ENMIENDA NÚM. 5.924

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adicionar un nuevo párrafo al apartado 2 de la disposición adicional centésima 
décima tercera.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional centésima décima tercera. Financiación de la formación profesional para el 
empleo.

A la financiación de la formación para los trabajadores autónomos o por cuenta propia, y 
mientras no se establezca una cotización específica, se destinará al menos un 5 % de la cuantía 
indicada en el párrafo primero de este apartado.»

JUSTIFICACIÓN

La disminución continuada en los últimos años de las cantidades destinadas a la formación de los 
trabajadores autónomos aconseja establecer un mínimo porcentual mientras no se establezca una 
cotización específica.

ENMIENDA NÚM. 5.925

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 20181 a los efectos de 
modificar la disposición adicional centésima décima cuarta del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional centésima décima cuarta. Delegación territorializada en las Comunidades 
autónomas de la gestión de los servicios y programas establecidos en la letra h) del artículo 18 
del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/20151 de 23 
de octubre.

El Servicio Público de Empleo Estatal, no realizará la gestión directa de los servicios y 
programas previstos en la letra h del artículo 18 del texto refundido de la Ley de Empleo, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, sino que la reserva de 
crédito de su presupuesto de gastos, que comprenderá las aplicaciones 19.101.000-X.400, 
19.101.000- X.401, 19.101.000-X.402, 19.101.000-X.410, 19.101.000- X.411, 19.101.000-X.431, 
19.101.241-A.441, 19.101.241- A.442 y 19.101.241-A.482, desagregadas a través de varios 
subconceptos, según los diferentes ámbitos funcionales de las políticas activas de empleo, 
previstos inicialmente para financiar las susodichas actuaciones, acrecerán a las partidas 
correspondientes a la distribución de los fondos para su ejecución territorializada por las 
Comunidades Autónomas , así pues se distribuirán entre las diferentes Comunidades 
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Autónomas de conformidad a lo previsto en el artículo 21.2 del citado texto refundido de la 
Ley de Empleo, de acuerdo con la distribución de fondos a las Comunidades Autónoma 
acordada en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.»

JUSTIFICACIÓN

La experiencia de todos estos años en la gestión directa de los programas reservados a favor del 
Servicio Público de Empleo Estatal, nos pone de manifiesto que los criterios de excepcionalidad que ha 
enunciado a lo largo de los años el Tribunal Constitucional respecto al ejercicio de las competencias 
ejecutivas no son tales puesto que la casi totalidad de la programación emanada directamente del SEPE 
es absolutamente territorializable, de hecho, la mayoría de sus programas contienen absolutamente 
criterios territoriales (véase como ejemplo la última convocatoria del Acuerdo Marco de Agencias de 
Colocación) que convierten esta excepcionalidad en la práctica, en una invasión de las competencias 
ejecutivas de las Comunidades Autónomas en esta materia.

Si analizamos el supuesto, entendemos que la coordinación la puede realizar el SEPE con la capacidad 
normativa y legislativa sin necesidad de acudir a la gestión directa que merma de forma absolutamente 
indefendible, la competencia ejecutiva de la Comunidad Autónoma, así como, altera la capacidad ejecutiva 
de la propia Comunidad Autónoma por cuanto actúa sobre los mismos usuarios desde ámbitos diferentes. 
Por lo que en base al principio de subsidiariedad y proximidad de la gestión así como la propia eficiencia 
en el uso de los recursos públicos, parece más oportuna la gestión directa de dichos programas de forma 
territorializada, por parte de las diferentes comunidades autónomas con competencias de gestión 
asumidas, sin perjuicio que el Servicio Público de Empleo Estatal pueda ejercer la necesaria coordinación 
estableciendo los oportunos protocolos que unifiquen y coordinen los mencionados servicios y programas 
previstos en la letra h) del artículo 18 del Texto Refundido de la Ley de Empleo.

ENMIENDA NÚM. 5.926

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adicionar una nueva disposición adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional Nueva. Compensaciones a las comunidades autónomas por el impacto del 
aumento de tipos impositivos del IVA y de los impuestos especiales».

En el ejercicio 2018 el Estado compensará a las CCAA por el importe equivalente a las 
reducciones efectuadas en el Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma durante 
el periodo 2010-2015 producidas por los aumentos de tipos impositivos del IVA y de los impuestos 
especiales aprobados durante este mismo periodo.»

JUSTIFICACIÓN

Desde el año 2012 los contribuyentes han visto incrementar significativamente su fiscalidad en 
impuestos como el IVA o los impuestos especiales en los que las comunidades autónomas participan en 
su recaudación en un 50 % y en un 58 % respectivamente. No obstante, el incremento de ingresos por 
estos impuestos que deben recaudar de más las CCAA, ha sido minorado de las transferencias del Estado 
a las mismas CCAA, en concepto de Fondo de Suficiencia.
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Urge compensar a las CCAA por esta pérdida de ingresos que sufren, por minoración del Fondo de 
Suficiencia, ya que este mecanismo perverso impide que ni un solo euro de los que los contribuyentes han 
pagado con el alza de impuestos, en concepto de IVA e impuestos especiales, pueda contribuir a mejorar 
la financiación de la educación, de la sanidad, de las políticas de reocupación o de las políticas sociales 
que llevan a cabo las comunidades autónomas.

ENMIENDA NÚM. 5.927

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adicionar una nueva disposición adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional Nueva. Compensación a las Comunidades Autónomas por la menor 
recaudación en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

En cumplimiento del principio de lealtad institucional durante el ejercicio 2018 el Estado 
compensará a las Comunidades Autónomas por la menor recaudación en el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados debida al impacto negativo de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración y resolución de entidades de crédito, por la que se 
amplían las exenciones a todas las operaciones derivadas del proceso de ordenación bancaria.»

JUSTIFICACIÓN

El principio de lealtad institucional establecido en la LOFCA determina que deberá valorarse el impacto 
positivo o negativo de las decisiones estatales sobre los ingresos y gastos de las Comunidades Autónomas. 
En este sentido, el Estado aprobó la Ley 9/2012 por la que se ampliaron las exenciones de las operaciones 
susceptibles de gravamen por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Para la Generalitat de Catalunya se estima un impacto de 850 MEuros.

ENMIENDA NÚM. 5.928

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
adicionar una nueva disposición adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional Nueva. Fondos para los Centros Especiales de Empleo.

El Gobierno procederá a incrementar la asignación presupuestaria destinada a la inserción 
laboral de las personas con discapacidad y gestionada por las CCAA, en la cuantía necesaria y 
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suficiente para aplicar los programas establecidos en la Orden de 16 de octubre de 1998, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 
destinadas al fomento de la integración laboral de las personas con discapacidad en centros 
especiales de empleo y trabajo autónomo.»

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años, el gasto en programas de subvenciones destinado a la inserción laboral de las 
persones con discapacidad y, en especial a los Centros Especiales de Empleo (CEE) ha experimentado 
un crecimiento continuado y especialmente acentuado. Sin embargo, la financiación con fondos finalistas 
de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que ha 
sido históricamente insuficiente, no ha crecido al mismo ritmo que los gastos, por lo que se ha generado 
un déficit de financiación creciente que las administraciones autonómicas han asumido hasta el momento, 
a menudo reduciendo recursos destinados a otros programas y sin poder convocar todos los programas 
que la legislación establece.

ENMIENDA NÚM. 5.929

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de 
adicionar una nueva disposición adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional Nueva. Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.

De acuerdo con la disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales en 
cumplimiento de sus fines, asignará a partir del ejercicio del 2016 para el desarrollo de actividades 
territoriales, la parte que corresponda de sus presupuestos a los ámbitos territoriales autonómicos 
que tengan asumidas competencias de ejecución de la legislación laboral en materia de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo.

Dichos recursos serán atribuidos para su gestión a los órganos tripartitos y de participación 
institucional que existan en dichos ámbitos y tengan naturaleza similar a la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

La determinación de esta asignación presupuestaria para cada ámbito territorial autonómico 
concreto se calculará con idénticos criterios de proporción a los que aplicó la Fundación en el 
período 2008-2013 y el conjunto de todas ellas, no será en ningún caso inferior proporcionalmente 
a la parte que supusieron las asignaciones a las denominadas actividades territoriales durante 
dicho periodo, respecto al conjunto de acciones de la Fundación con el añadido de la parte 
proporcional de los gastos de estructura y gestión atribuibles a dichas actividades y que en su 
momento soportaba la Fundación.»

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento a la vigente disposición adicional quinta de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales.

Resolver tanto desde el punto de vista jurídico como desde el punto de vista político, la excesiva 
judicialización que ha existido sobre esta materia y que repercute tanto en la seguridad jurídica, ya que 
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evitaría que anualmente las convocatorias de la Fundación para la prevención de los Riesgos Laborales 
(FPRL) fueran impugnadas, como en la estabilidad de las actuaciones que se derivan de la asignación de 
estos presupuestos, es decir la promoción de la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo, especialmente en las pequeñas empresas, a través de acciones de información, asistencia 
técnica, formación y promoción del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

Respetar y dar cumplimiento a las numerosas sentencias recaídas sobre esta materia y que avalan 
las pretensiones de las Comunidades Autónomas y a las observaciones recogidas en las auditorías 
operativas y de cumplimiento de respecto a las convocatorias realizadas.

ENMIENDA NÚM. 5.930

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XX. Régimen de endeudamiento aplicable a las entidades locales y a 
las entidades dependientes o vinculadas a entidades locales.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se derogan 
las restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento por parte de las 
Entidades locales, introducidas a partir del 25 de mayo de 2010, con carácter temporal, a 
través del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas 
extraordinarias para la reducción del déficit público, y posteriormente prorrogadas a través 
de sucesivas modificaciones normativas, siendo la última regulación la contenida en la 
disposición final trigésima primera de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley el régimen del endeudamiento de las 
entidades locales será el contenido en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales a 
excepción del régimen aplicable a las entidades dependientes o vinculadas a entidades 
locales, que será el previsto en el apartado Dos de esta disposición.

Dos. En cuanto al régimen de endeudamiento de las entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales será aplicable, en 2018 y vigencia indefinida, la disposición 
adicional primera del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes de 
naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación.»

JUSTIFICACIÓN

El «apartado Dos del Artículo 14» del «Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público», estableció para las Entidades 
Locales y sus entidades dependientes clasificadas en el sector Administraciones Públicas, a partir de la 
entrada en vigor de dicha norma y hasta el 31 de diciembre de 2011, la prohibición de acudir al crédito 
público o privado a largo plazo, en cualquiera de sus modalidades, para la financiación de sus inversiones, 
ni sustituir total o parcialmente operaciones prexistentes, a excepción de aquellas que en términos de 
valor actual neto resultasen beneficiosas para la entidad por disminuir la carga financiera, el plazo de 
amortización o ambos.
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Posteriormente la «Disposición final decimoquinta» de la «Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2011» modificó el anterior precepto.

Posteriormente la «Disposición adicional decimocuarta» del «Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de 
diciembre de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del 
déficit público», prórroga para 2012 el apartado Dos del artículo 14 del RDL 8/2010, en la redacción dada 
por la disposición final decimoquinta de la LPGE para 2011, con la actualización de las referencias 
temporales que en tal disposición se detallan.

Seguidamente y mediante la «Disposición final décima octava» la «Ley 2/2012, de 29 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2012», con efectos a la entrada en vigor de la Ley y vigencia 
indefinida, se introduce en el «apartado Dos», la modificación de la anterior «Disposición adicional 
decimocuarta».

Posteriormente la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2013, introduce, dos nuevas modificaciones, la recogida en la disposición final trigésimo primera, por 
la que se modifica, con vigencia indefinida, la disposición adicional decimocuarta del Real Decreto 
Ley 20/2011, y se aprueba una excepción a la disposición final trigésimo primera, en la disposición 
adicional septuagésima tercera sobre «refinanciación de operaciones de crédito».

Ya en 2013, la disposición final primera del Real Decreto Ley 3/2013, de 22 de febrero, por el que se 
modifica el régimen de las tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y el sistema de asistencia 
jurídica gratuita, modifica el párrafo cuarto del apartado uno de la disposición adicional septuagésima 
tercera (Refinanciación de operaciones de crédito). 

Además, la disposición adicional primera del «Real Decreto Ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación», introduce un régimen de endeudamiento especial aplicable a entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales. En este caso esta disposición permite, de forma excepcional, a las entidades 
vinculadas o dependientes de las entidades locales que con ocasión de su clasificación en el sector de 
administraciones públicas, puedan en el ejercicio en que tenga lugar esta clasificación y en el siguiente, y en 
los términos previstos en la citada disposición, no estar sujetas al régimen de endeudamiento previsto en la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

A este respecto se debe tener en cuenta que mantener la vigencia de tal régimen de endeudamiento:

a). Es una medida claramente discriminatoria hacia las Corporaciones Locales en relación con el 
Estado y las Comunidades Autónomas, que no tienen un límite parecido a pesar de que son quienes 
contribuyen en casi total medida al déficit público; ni tiene en cuenta que precisamente han sido las 
Corporaciones Locales las que han reducido su deuda por segundo año consecutivo, a diferencia del 
Estado y Comunidades Autónomas.

b). Priva a un buen número de entidades locales de una importante fuente de financiación de sus 
inversiones, reconocida como tal en la Ley de Haciendas Locales.

Por otra parte, teniendo en cuenta los buenos resultados económicos del conjunto de la Administración 
local a día de hoy no tiene sentido seguir limitando el endeudamiento de esta Administración.

Por este motivo se propone la supresión de las restricciones a la concertación de operaciones de 
endeudamiento por parte de las Entidades locales.

De esta forma, se propone que a partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017, el régimen del endeudamiento de las entidades locales sea el contenido en 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales a excepción del régimen aplicable a las entidades dependientes o 
vinculadas a entidades locales, que será el previsto en el apartado Dos de la disposición, esto es, el 
recogido en la disposición adicional primera del Real Decreto-ley 7/2013, de 28 de junio, de medidas 
urgentes de naturaleza tributaria, presupuestaria y de fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación.
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ENMIENDA NÚM. 5.931

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X) Compensación para el cumplimiento de lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2008.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 759 millones de euros de 
transferencias de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
en el año 2008. A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el 
Departamento de Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat firmarán un 
convenio en el que se establecerán las cláusulas para poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Hacer efectivo lo acordado en la Comisión Bilateral Generalitat-Estado el 19 de julio de 2011, con 
relación al cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya, de 
acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat-Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.932

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X) Compensación para el cumplimiento de lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2009.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 211 millones de euros de 
transferencias de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
en el año 2009. A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el 
Departamento de Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat firmarán un 
convenio en el que se establecerán las cláusulas para poder hacer efectiva esta aportación.»
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JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2009, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.933

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X). Compensación para el cumplimiento de lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2010.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 710 millones de euros de 
transferencias de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
en el año 2010. A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el 
Departamento de Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat firmarán un 
convenio en el que se establecerán las cláusulas para poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2010, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat-Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.934

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X) Compensación para el cumplimiento de lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2011.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 776 millones de euros de 
transferencias de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
en el año 2011. A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el 
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Departamento de Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat firmarán un 
convenio en el que se establecerán las cláusulas para poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2011, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat-Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.935

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X) Compensación para el cumplimiento de lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2012.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 693 millones de euros de 
transferencias de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
en el año 2012. A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el 
Departamento de Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat firmarán un 
convenio en el que se establecerán las cláusulas para poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2012, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat- Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.936

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.
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Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X) Compensación para el cumplimiento de lo establecido en la 
disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía en el año 2013.

El Estado se compromete a establecer una dotación de 657 millones de euros de 
transferencias de capital a la Generalitat de Catalunya como compensación para el 
cumplimiento de lo establecido en la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía 
en el año 2013. A estos efectos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y el 
Departamento de Vicepresidencia y de Economía y Hacienda de la Generalitat firmarán un 
convenio en el que se establecerán las cláusulas para poder hacer efectiva esta aportación.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de la disposición adicional tercera del Estatuto de Autonomía de Catalunya para el año 
2013, de acuerdo con la metodología de cálculo acordada en la Comisión Bilateral Generalitat - Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.937

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X) Importes correspondientes a la financiación de la policía 
autonómica de Catalunya para el período 2010-2018.

El Estado se compromete a revisar, actualizar y liquidar los importes correspondientes a 
la financiación de la policía autonómica de Catalunya para el período 2010-2018. Para ello 
antes de finalizar el III trimestre del 2018 se deberá reunir la Comisión Mixta de Asuntos 
Económicos y Fiscales Estado  Generalitat para aprobar los importes pendientes a transferir 
a la Generalitat, de acuerdo con los certificados de la Junta de Seguridad de Catalunya sobre 
el despliegue de los efectivos del cuerpo de la policía autonómica de Catalunya aprobado en 
la reunión de la Junta de Seguridad de Catalunya celebrada el 10 de julio de 2017.»

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento del acuerdo de la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat 
de 22 de diciembre de 2009 de la policía autonómica, en el que se integraba la financiación de la policía 
autonómica en el sistema de financiación global.
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ENMIENDA NÚM. 5.938

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) del referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (X) Objetivo de déficit entre los diferentes niveles de administración 
pública.

En el tercer trimestre del año 2018 el Consejo de Política Fiscal y Financiera procederá a 
revisar el reparto del objetivo de déficit entre los diferentes niveles de administración pública 
con el fin de que la distribución de la senda de déficit aprobada para el periodo 2017-2020 se 
ajuste a lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.»

JUSTIFICACIÓN

La distribución del objetivo de déficit entre administraciones públicas no cumple lo establecido en la 
Ley Orgánica 2/2012 en su disposición transitoria primera. En consecuencia, se insta al Consejo de 
Política Fiscal y Financiera a reformular los objetivos de estabilidad presupuestaria y dar cumplimiento a 
la Ley Orgánica 2/2012. Esta modificación de los objetivos fijados supone un aumento del déficit permitido 
a las Comunidades Autónomas; más acorde con una distribución del objetivo de déficit entre niveles de 
administración pública coherente con la distribución del gasto.

ENMIENDA NÚM. 5.939

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XXX. Incremento de los créditos destinados a la compensación por el 
incremento retributivo del artículo 18.Dos.

A los efectos de hacer frente al incremento retributivo previsto en el artículo 18.Dos, el Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas compensará, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, a las Administraciones sujetas al ámbito de aplicación de los Presupuestos Generales 
del Estado en la cuantía equivalente al incremento retributivo, que tiene carácter básico y puede 
comprometer el cumplimiento de los objetivos de déficit y deuda, así como la regla de gasto de cada 
una de las Administraciones.»
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JUSTIFICACIÓN

Paliar los efectos económicos y de impacto para el cumplimento de los objetivos de déficit y de deuda 
para las Comunidades Autónomas, debido al incremento retributivo de carácter básico previsto en los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 y de acuerdo con el principio de lealtad institucional.

ENMIENDA NÚM. 5.940

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XXX. Sistema Inmediato de Información del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Debido a la disminución de la recaudación del Impuesto sobre el Valor Añadido en el ejercicio 
2017, derivada de la aplicación del Sistema Inmediato de Información, deberá compensarse a la 
Generalitat de Catalunya por el importe correspondiente a dicha disminución, estimada en un 
importe de 412 millones de euros.»

JUSTIFICACIÓN

Compensación por la disminución de ingresos el año 2017 para la Generalitat de Catalunya a raíz de 
la implantación del Sistema Inmediato de Información para la gestión del IVA.

ENMIENDA NÚM. 5.941

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XXX. Compensación por la pérdida de ingresos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

El Estado procederá a compensar a las Comunidades Autónomas por la disminución de la 
recaudación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que les suponen las modificaciones 
de dicho impuesto incorporadas en los artículos 59 y 63, de la presente Ley, en aplicación del 
principio de lealtad institucional establecido en el artículo 2.U.g) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.»

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4196

JUSTIFICACIÓN

Corregir la disminución de la recaudación de las Comunidades Autónomas debido a las modificaciones 
introducidas en los artículos 59 y 63 de los Presupuestos Generales del Estado para el 2018 relativas a 
los rendimientos del trabajo y el aumento de los límites cuantitativos de la obligación de declarar, en 
aplicación del principio de lealtad institucional.

ENMIENDA NÚM. 5.942

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XXX. Compensación por la pérdida de ingresos del Impuesto sobre 
Actividades de Juego.

El Estado procederá a compensar a las Comunidades Autónomas afectadas por la disminución 
de la recaudación que les suponen las modificaciones introducidas en el artículo 75 de la presente 
Ley, que modifica el apartado 7 del artículo 48.3 de la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación 
del juego, en aplicación del principio de lealtad institucional establecido en el artículo 2.U.g) de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas.»

JUSTIFICACIÓN

Corregir la disminución de la recaudación de las Comunidades Autónomas debido a las modificaciones 
introducidas en el artículo 75 de los Presupuestos Generales del Estado para el 2018 relativas a la 
variación del tipo del impuesto sobre Actividades de Juego, en aplicación del principio de lealtad 
institucional.

ENMIENDA NÚM. 5.943

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).
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Redacción que se propone:

«Disposición adicional XXX. Compensación de gastos derivados de la Sentencia Tribunal 
Constitucional de 25 de mayo de 2017.

En cumplimiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 25 de mayo de 2017, durante el 
ejercicio 2018 la Administración general del Estado deberá compensar a la Generalitat de Catalunya 
por los gastos derivados de la Ley 12/2013, de 2 de agosto de medidas para mejorar el funcionamiento 
de la cadena alimentaria, estimados en 557 miles de euros, correspondientes al impacto sobre los 
gastos de personal.

A partir del año 2019 el importe de esta compensación en términos anuales deberá integrarse 
en los recursos del modelo de financiación de la Generalitat de Catalunya.»

JUSTIFICACIÓN

La Sentencia del Tribunal Constitucional de 25 de mayo de 2017 resuelve el recurso presentado por 
la Generalitat de Catalunya contra el apartado 6, epígrafes b), c) y g), de la disposición adicional primera 
de la Ley 12/2013, de 2 de agosto, de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria. 
El fallo del Tribunal Constitucional declara la inconstitucionalidad de los preceptos anteriores, lo que 
conlleva la necesidad de la Generalitat de llevar a cabo las actuaciones de control de veracidad de los 
datos de los sistemas de información de los sectores oleícolas, lácteos y vitivinícolas, previstos en la 
citada ley. A raíz de esta sentencia, a partir del 3 de julio de 2017 estas funciones las está ejerciendo la 
Generalitat de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 5.944

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (Nueva): Aportaciones a Fondos sin personalidad jurídica en +D+I.

De acuerdo con el artículo 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, se considerarán 
actividades prioritarias de mecenazgo las donaciones y aportaciones efectuadas a los 
fondos de capital creados por el Estado, las Comunidades Autónomas o entidades de su 
sector público, dotados con aportaciones públicas y privadas, que tengan como objeto el 
fomento altamente competitivo de actividades de investigación de excelencia en la frontera 
del conocimiento, la contratación de personal investigador durante el año 2018. u otras 
actividades en I+D+i, elevándose los porcentajes y los límites de las deducciones establecidas 
en los artículos 19, 20 y 21 de la citada Ley 49/2002, en cinco puntos porcentuales.»

JUSTIFICACIÓN

La investigación de frontera ha recibido un importante impulso durante años y ha permitido que 
centros, estructuras y equipos humanos desarrollen una importante actividad y obtengan el reconocimiento 
de la comunidad internacional. En el momento económico actual de grandes dificultades y limitaciones, 
debería buscarse la implicación privada proveniente de personas físicas y jurídicas de España o del 
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extranjero, en el impulso y apoyo a la investigación, y especialmente mediante la creación de fondos sin 
personalidad jurídica por el Estado, las CCAA o las entidades de su sector público, con un buen régimen 
de beneficios fiscales puede suponer una importante contribución.

ENMIENDA NÚM. 5.945

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (Nueva). Creación de un Fondo público privado en Investigación 
científica y técnica.

1. Se crea un Fondo estatal para la investigación científica y técnica, que se dotará 
anualmente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. en una partida específica, 
y que podrá contar con aportaciones privadas. Deberá destinarse al fomento de la 
investigación mediante convocatorias abiertas y de carácter competitivo, de acuerdo con los 
principios de excelencia científica, internacionalmente reconocidos, y mediante la superación 
de una evaluación externa e independiente basada en criterios científicos. La aportación a 
dicho fondo, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, en el presente ejercicio 
presupuestario será de 100 millones de euros.

2. Dicho Fondo queda adscrito al Ministerio con competencias en investigación.»

JUSTIFICACIÓN

La minoración de los fondos para la Investigación Científica y Técnica que se destinan a investigación 
por parte del Estado para el conjunto de las CCAA está generando un retroceso en este importante sector 
y una gran preocupación entre la comunidad científica, y no solo en la nacional. Este decremento 
presupuestario pone en peligro el mantenimiento del buen nivel alcanzado con el esfuerzo presupuestario, 
muchas veces desde las Comunidades Autónomas, que como Catalunya han priorizado invertir en 
investigación. Para intentar paliar las consecuencias negativas, se considera indispensable la creación de 
un fondo a nivel de los presupuestos generales del Estado, que permita garantizar la financiación 
competitiva de la investigación de frontera. Se considera que a los efectos de garantizar su objeto y 
finalidad debería quedar adscrito al Ministerio con competencias en investigación, sin perjuicio de que 
dicho Ministerio disponga su gestión por cualquiera de los instrumentos admitidos en derecho.
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ENMIENDA NÚM. 5.946

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (Nueva). Creación de un Fondo público privado para la valorización y 
transferencia de conocimiento.

1. Se crea un Fondo estatal para la valorización y trasferencia del conocimiento, que se 
dotará anualmente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. en una partida 
específica, y que podrá contar con aportaciones privadas. Deberá destinarse al fomento de 
la transferencia del conocimiento, mediante convocatorias de carácter competitivo. La 
aportación a dicho fondo, con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, en el presente 
ejercicio presupuestario será de 25 millones de euros.

2. Dicho Fondo queda adscrito al Ministerio con competencias en investigación.»

JUSTIFICACIÓN

La valorización y transferencia del conocimiento debe ser un objetivo en política de I+D+i. En el actual 
momento económico, la Ley de Presupuestos Generales del Estado no puede ignorar la importante misión 
de fomentarla. Una aportación inicial de 25 millones de euros permitiría fijar las políticas públicas del fondo 
de nueva creación, sin perjuicio de nuevas aportaciones en ejercicios futuros. Se considera que a los 
efectos de garantizar su objeto y finalidad debería quedar adscrito al Ministerio con competencias en 
investigación, sin perjuicio de que dicho Ministerio disponga su gestión por cualquiera de los instrumentos 
admitidos en derecho.

ENMIENDA NÚM. 5.947

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XXX. Modificación de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación.

Se modifica el párrafo primero del artículo 36 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, con el siguiente redactado:

"Artículo 36. Aplicación del derecho privado a los contratos relativos a la promoción, gestión y 
transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e innovación.
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Se rigen por el derecho privado aplicable con carácter general, con sujeción al principio de 
libertad de pactos, y podrán ser adjudicados de forma directa, los siguientes contratos relativos a la 
promoción, gestión y transferencia de resultados de la actividad de investigación, desarrollo e 
innovación, suscritos por los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General 
del Estado, las Universidades públicas, las Fundaciones del Sector público Estatal; otras entidades 
dedicadas a la investigación dependientes de la Administración General del Estado y por los 
organismos y estructuras de investigación de otras administraciones públicas:

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

Clarificar el ámbito subjetivo de aplicación de esta disposición que debe ser extensiva a los organismos 
y estructuras de investigación de otras administraciones públicas puesto que su finalidad es facilitar la 
transferencia de conocimiento a la sociedad, objetivo que es un mandato para las administraciones 
públicas de acuerdo con la exposición de motivos de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

ENMIENDA NÚM. 5.948

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional. Compensación económica a las comunidades autónomas por el 
incremento de tipos en el IVA de productos sanitarios.

Como consecuencia del incremento del IVA de determinados productos sanitarios 
motivado por la modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, se ha producido un incremento de ingresos para el Estado y del gasto 
sanitario para las comunidades autónomas, por lo que, en cumplimiento del principio de 
lealtad institucional y hasta que entre en vigor la futura Ley que regule el sistema de 
financiación de las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía, el 
Estado compensará a las comunidades autónomas por el incremento de coste soportado 
por éstas como consecuencia del incremento de los tipos impositivos del IVA de determinados 
productos sanitarios.»

JUSTIFICACIÓN

La aplicación de la modificación de la normativa sobre el IVA de acuerdo con los criterios que se 
derivan de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 17 de enero de 2013, ha supuesto 
aplicar el tipo general (21 %) al material sanitario en Jugar del tipo reducido (10 %) como se venía haciendo. 
Esta modificación supone un incremento del coste directo para el Sistema Nacional de Salud, ya que los 
servicios sanitarios están exentos de IVA y por lo tanto no se puede deducir de los costes el IVA soportado. 
En definitiva, esta medida conlleva un encarecimiento de los servicios sanitarios que prestan las 
comunidades autónomas. Las estimaciones de impacto económico realizadas para el presupuesto de 
salud de Cataluña, suponen un incremento anual del gasto que estaría entre 50 y 60 millones de euros.

El incremento de la recaudación en concepto de IVA sanitario no repercutirá en un incremento de 
ingresos de las administraciones que soportan el gasto sanitario, las comunidades autónomas, sino que cv
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supondrá un aumento de recaudación únicamente para el Estado de acuerdo con el actual modelo de 
financiación autonómica. Aunque una parte de los ingresos de las comunidades se deriva de su participación 
en el IVA recaudado, el Estado se quedará con el total del aumento de tipo porque, en aplicación del 
vigente sistema de financiación de las comunidades autónomas, descontará en la transferencia final que 
hace a cada comunidad autónoma el importe que suponga este aumento de tipo impositivo. Por todo ello, 
los servicios de salud de las comunidades autónomas verán incrementados el gasto sanitario y no podrán 
compensar este incremento con el aumento de ingresos públicos que se derivará del paso del 10 % 
al 21 % del tipo del IVA en el material sanitario.

Ante la sentencia europea y su aplicación en el caso español por la modificación de la ley del IVA, y 
en cumplimiento del principio de lealtad institucional, debe establecerse un mecanismo de compensación 
financiera temporal que supla el incremento de coste que supone para éstas, mientras no se modifique el 
sistema de financiación autonómico vigente. 

Por lo tanto, se propone que el Estado establezca una compensación a las comunidades autónomas 
por el importe del incremento de costes directos generados en los servicios de salud de las mismas, con 
el objetivo de no perjudicar su capacidad adquisitiva y con ello, poder mantener los suministros necesarios 
para garantizar a la población unos servicios sanitarios de calidad.

ENMIENDA NÚM. 5.949

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional. Aportación de recursos al Sistema Nacional de Salud para 
compensar el déficit estructural de la sanidad.

El Gobierno aportará al Sistema Nacional de Salud los recursos adicionales necesarios 
para compensar el actual déficit estructural de la sanidad.»

JUSTIFICACIÓN

A partir de 2002, la financiación sanitaria pasa a formar parte del modelo de financiación autonómico 
general, pero los datos actuales demuestran que con los modelos de financiación de 2002 y 2009 no se ha 
resuelto el problema del déficit estructural del Sistema Nacional de Salud. Todo ello se ha visto agravado por 
la caída de los ingresos públicos como consecuencia de la crisis económica y por la necesidad de cumplir 
los escenarios de déficit público. Por parte de todas las comunidades autónomas, ya se han tomado entre 
los años 2011 y 2013 todas las medidas de ajuste posibles para racionalizar el crecimiento del gasto sanitario 
teniendo en cuenta su limitado margen de maniobra. A pesar de ello, los escenarios presupuestarios 
autonómicos de salud siguen siendo deficitarios. El retraso en la implantación de las medidas aprobadas por 
el Gobierno a través del Real Decreto  Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones ha 
supuesto un nivel de gasto sanitario en los últimos ejercicios que ha superado las previsiones, limitando 
seriamente el cumplimiento de los objetivos generales de déficit presupuestario y, en consecuencia, la 
consolidación fiscal. Además, el cambio en el sistema de financiación de la atención a desplazados, que a 
partir de 2013 ha pasado a tener carácter extrapresupuestario, ha supuesto para el Sistema Nacional de 
Salud la supresión de alrededor de 57 millones de euros del Fondo de cohesión sanitaria que antes aportaba 
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el Estado y que ahora debe ser aportado por las comunidades autónomas. Por lo tanto, supone otra forma 
de agravar el déficit de éstas.

ENMIENDA NÚM. 5.950

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional. Aportación de recursos al Sistema Nacional de Salud para compensar 
el coste de los nuevos medicamentos para el tratamiento de la hepatitis C.

El Gobierno aportará al Sistema Nacional de Salud los recursos adicionales necesarios 
para compensar el coste de los nuevos medicamentos para el tratamiento farmacológico 
de la hepatitis C.»

JUSTIFICACIÓN

Los diferentes modelos de financiación no han resuelto el problema del déficit estructural del Sistema 
Nacional de Salud. Recientemente, se ha visto agravado por la caída de los ingresos públicos como 
consecuencia de la crisis económica y por la necesidad de cumplir los escenarios de déficit público. Por 
otra parte, la autorización de tratamientos sanitarios con un elevado impacto presupuestario sin aportación 
económica adicional por parte del Gobierno español está ahondando en los problemas económicos de los 
servicios de salud autonómicos.

Entre otros, este es el caso de los nuevos fármacos para el tratamiento de la hepatitis C. El Gobierno 
español garantiza los nuevos medicamentos, pero en realidad son las comunidades autónomas las que 
deberán sufragar este importante coste.

ENMIENDA NÚM. 5.951

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional. Liquidación de las deudas pendientes con el Sistema Nacional de 
Salud en concepto de Fondo de cohesión sanitaria y Fondo de Garantía Asistencial.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas liquidará las deudas pendientes 
a 31.12.2017 con las comunidades autónomas en concepto de Fondo de cohesión sanitaria 
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y Fondo de Garantía Asistencial en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta 
ley.» 

JUSTIFICACIÓN

Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado desde el año 2013 establecen que los saldos netos 
negativos por asistencia sanitaria prestada por FCS, FOGA y por gasto real que resten por compensar al 
final del proceso de liquidación, serán compensados, deducidos o retenidos, según proceda, de los pagos 
por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de los recursos del sistema de financiación 
cuando se cumplan las condiciones previstas para ello.

Sin embargo, las compensaciones que debía practicar el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas no se han realizado en los ejercicios correspondientes, por lo que desde el 2013 se ha producido 
un notable retraso en el pago a las comunidades receptoras de pacientes. Concretamente, las deudas del 
Estado con Catalunya correspondientes a FCS y FOGA de los años 2013 a 2017 suponen unos 28 
millones de euros. Este hecho agrava aún más la sostenibilidad de las finanzas públicas autonómicas.

Para no seguir penalizando a las comunidades que cada ejercicio soportan un coste adicional por la 
atención a pacientes desplazados de otras comunidades sin recibir la globalidad de la liquidación 
reconocida por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, se propone el pago en un plazo 
de 3 meses de los saldos liquidados pendientes de cobro.

ENMIENDA NÚM. 5.952

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XX. Fondo de cohesión sanitaria y Fondo de Garantía Asistencial.

El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley, previo 
acuerdo en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, las medidas normativas 
necesarias para actualizar la regulación del Fondo de Cohesión Sanitaria y el Fondo de Garantía 
Asistencial.»

JUSTIFICACIÓN

Con el objetivo de solucionar definitivamente la problemática de la compensación por la asistencia sanitaria 
prestada a desplazados se debe revisar la normativa que regula el Fondo de cohesión sanitaria y el Fondo de 
Garantía Asistencial. Entendemos que el modelo debería resolverse estableciendo un fondo presupuestario 
dotado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, como había existido hasta el ejercicio 2013 
para el Fondo de cohesión sanitaria. Con cargo a dicho fondo debería compensarse toda la actividad prestada 
a desplazados compensando la totalidad del coste y utilizando como base los datos disponibles en los sistemas 
de información de registro de la actividad y prestaciones sanitarias existentes en el Sistema Nacional de Salud. 
Antes de implantar el Sistema de Información del Fondo de Cohesión (SIFC0), éste era el modelo que existía 
que, aunque era parcial porque no incluía toda la actividad, ni el 100 % del coste, no era tan complejo ni 
perjudicaba a los ciudadanos, que son los que acaban teniendo problemas para ser atendidos, debido a las 
trabas burocráticas que comporta el actual sistema, y que impide que los pacientes puedan desplazarse 
libremente para recibir asistencia sanitaria en el caso que se precise. Como mínimo se debería acabar de 
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implantar el Fondo de Garantía Asistencial según el cual debería incorporar toda la actividad prestada que no 
está compensada por el Fondo de cohesión sanitaria. Actualmente el Fondo de Garantía Asistencial sólo 
compensa la actividad primaria y las recetas médicas, y tiene carácter extrapresupuestario.

ENMIENDA NÚM. 5.953

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adicionar una nueva disposición adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional Nueva. Autorización de crédito para el aumento de las tarifas de contratación 
de las entidades concertadas del Sistema Nacional de Salud.

Se habilitarán las partidas de crédito correspondientes a los efectos de incrementar las tarifas 
de contratación de los servicios sanitarios en la cantidad suficiente para trasladar al personal al 
servicio de las entidades que integran el Sistema Nacional de Salud en los términos establecidos 
en el apartado primero del artículo 18 de esta ley, los incrementos retributivos autorizados por lo 
dispuesto en el apartado segundo del referido artículo 18».

JUSTIFICACIÓN

En el marco del Sistema Nacional de Salud, según modelo organizativo histórico de las Comunidades 
Autónomas, la red de proveedores de la sanidad pública está configurada por centros de entidades 
dependientes directamente de la Administración y otras entidades concertadas que trabajan 
mayoritariamente para el sistema público.

Los servicios de provisión pública que asumen las entidades concertadas se financian a través de 
contratos de prestación de servicios sanitarios, con un sistema de tarifas para la contraprestación 
económica de la actividad realizada. Las condiciones laborales se rigen por el régimen laboral y la 
negociación colectiva, manteniendo una homogeneización salarial entre las entidades concertadas y las 
dependientes directamente de la Administración.

Durante el período de crisis en las finanzas públicas de los últimos años, los ajustes que en los centros 
públicos se aplicaron a través del capítulo de personal se trasladaron a las entidades concertadas en 
forma de reducción de las tarifas de contratación y, en consecuencia, las entidades se vieron obligadas a 
llevar a cabo reducciones salariales similares para sus empleados, que se intentaron pactar a través de la 
negociación colectiva minimizando en lo posible la conflictividad laboral.

En el momento actual de recuperación paulatina de las condiciones laborales de los empleados 
públicos es imprescindible habilitar los fondos necesarios para que dicha recuperación también abarque 
a los trabajadores de los centros de entidades concertadas, es decir, que no se vean discriminados. Estos 
fondos deben permitir actualizar las tarifas que se aplican para los servicios contratados con las entidades 
proveedoras de servicios sanitarios de provisión pública.

El Acuerdo de 9 de marzo para la mejora del empleo público y de condiciones de trabajo, suscrito 
entre el Ministerio de Hacienda y de la Función Pública con los sindicatos mayoritarios, va a significar un 
avance importante en la recuperación de condiciones retributivas de los empleados que trabajan para los 
servicios de provisión pública. En el caso de la sanidad pública, la recuperación y mejora para los 
empleados públicos se llevará a cabo mediante la autorización de gasto correspondiente en el capítulo 1 
y de acuerdo con lo establecido en La Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 2018 (PGE-2018). 
Sin embargo, hay que tener en cuenta que paralelamente debe vehicularse el mismo efecto al resto de 
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centros, los centros concertados, mediante la tarifa del concierto, para que las mejoras puedan trasladarse 
a todos los empleados de la red del Sistema Nacional de Salud.

Así pues, los incrementos previstos en el texto del Proyecto de Ley de PGE-2018, en consonancia con 
el Acuerdo de 9 de marzo deberán comportar incrementos simultáneos de tarifas de contratación de 
servicios sanitarios.

ENMIENDA NÚM. 5.954

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adicionar una nueva disposición adicional al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional Nueva. Relativa a los incrementos retributivos que se apliquen al personal 
del Sistema Nacional de Salud.

Los incrementos retributivos que se apliquen al personal del Sistema Nacional de Salud en 
ningún caso computarán a los efectos del cálculo de la regla del límite del gasto establecido para 
las Comunidades Autónomas en el marco de la política de estabilidad presupuestaria del estado.»

JUSTIFICACIÓN

El Sistema Nacional de Salud ha sufrido ajustes muy importantes en la última década. Las necesidades 
de atención sanitaria han ido en aumento, debido básicamente al envejecimiento de la población, y 
simultáneamente la presión sobre les servicios sanitarios se ha intensificado por la imposibilidad de hacer 
frente a la demanda creciente. Es por ello que se requiere que la capacidad financiera que permite la 
recuperación económica permita dar una mejor respuesta a las necesidades de la población y no se vea 
mermada por el impacto presupuestario de la recuperación retributiva de los profesionales del sistema 
público de salud, de manera que se pueda mejorar en reducir las listas de espera y garantizar el acceso 
a todos los servicios y los tratamientos adecuados de acuerdo con el arsenal terapéutico que haya 
demostrado su efectividad para la mejora de los resultados de salud y de calidad de vida.

Incorporar a la Ley de PGE-2018 una disposición que establezca que la aplicación de los incrementos 
retributivos de los profesionales del Sistema Nacional de Salud, tanto de centros propios como concertados, 
no compute a efectos de la regla de límite del gasto, es en este sentido necesario.

De no aplicarse esta propuesta, los aumentos retributivos pactados para la recuperación de las 
condiciones laborales de los empleados del sistema público condicionarían la necesaria dotación 
presupuestaria de recursos para hacer frente a la demanda creciente, la calidad en la atención y el acceso 
a los servicios sanitarios por parte de la población (generando más lista de espera).
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ENMIENDA NÚM. 5.955

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional nonagésima bis.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Beneficios fiscales aplicables a la Celebración del 51 
Aniversario de "Sitges. Festival Internacional de Cine Fantástico de Catalunya".

Uno. La celebración del 51 Aniversario de "Sitges. Festival Internacional de Cine Fantástico 
de Catalunya", organizado por la Fundació Privada Sitges Festival Internacional de Cinema 
Internacional de Catalunya, tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés 
público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero 
de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.»

JUSTIFICACIÓN

El Sitges Festival Internacional de Cine Fantástico de Cataluña celebra desde finales de octubre 
de 2017 (fecha de la clausura de la 50.ª edición) hasta inicios de octubre de 2019 su 51.° aniversario. 
Dicha efeméride incluye una serie de eventos dedicados a resaltar la memoria cinematográfica del país, 
a través del cine fantástico y el especial papel del certamen.

El Sitges Festival Internacional de Cine Fantástico de Catalunya se inauguró en octubre de 1967. 
Nació como un pequeño certamen, que aunaba fotografía y cine y cuyo enfoque principal ya era la fantasía. 
Desde sus inicios, el certamen asumió firmemente su papel de aparador del mejor cine de género nacional 
e internacional. La presencia de personalidades del sector cinematográfico supuso un reclamo para 
productores, jóvenes realizadores de la época y, sobre todo, un público fiel.

Directores, actores, actrices y cerca de 200.000 visitantes y más de 131.000 espectadores en sala dan 
una idea de la dimensión de esta manifestación cultural. El festival asimismo incluye cada año actividades 
para la industria y para el sector académico, garantizando un retorno social y económico de gran valor.

La conmemoración del 51.º aniversario contempla una serie de actividades nacionales e internacionales, 
así como la producción de materiales de promoción específicos de la efeméride.
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ENMIENDA NÚM. 5.956

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional nonagésima bis.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Beneficios fiscales aplicables a la Celebración del 141 
aniversario del nacimiento d’Aiexandre de Cabanyes».

Uno. La celebración del "141 aniversario del nacimiento d’Aiexandre de Cabanyes", organizado 
por el Consell Comarcal del Garraf, tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional 
interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de julio 
de 2018 hasta el 30 de junio de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.

JUSTIFICACIÓN

Contribuir a impulsar el reconocimiento d’Aiexandre de Cabanyes (Barcelona 1877-Vilanova i la 
Geltrú 1972), pintor de referencia, considerado como el ultimo modernista, que las instituciones de la 
comarca del Garraf han recuperado con motivo del 140 aniversario de su nacimiento.

ENMIENDA NÚM. 5.957

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar los apartados Dos y Tres de la disposición adicional centésima 
trigésima segunda.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional centésima trigésima segunda. Jornada de trabajo en el Sector 
Público.

Dos. No obstante lo anterior, cada Administración Pública podrá establecer en sus calendarios 
laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la 
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establecida con carácter general, o un reparto anual de la jornada en atención a las particularidades 
de cada función, tarea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jornadas 
a turnos, nocturnas o especialmente penosas, siempre y cuando en el ejercicio presupuestario 
anterior se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla 
de gasto. Lo anterior no podrá afectar al cumplimiento por cada Administración del objetivo de que 
la temporalidad en el empleo público no supere el 8 % de las plazas de naturaleza estructural en 
cada uno de sus ámbitos.

De acuerdo con la normativa aplicable a las entidades locales, y en relación con lo previsto en 
este apartado, la regulación estatal de jornada y horario tendrá carácter supletorio en tanto que por 
dichas entidades se apruebe una regulación de su jornada y horario de trabajo, previo acuerdo de 
negociación colectiva.

Tres. Asimismo, las Administraciones Públicas que cumplan los requisitos señalados en el 
apartado anterior, podrán autorizar a sus entidades de derecho público o privado y organismos 
dependientes, a que establezcan otras jornadas ordinarias de trabajo u otro reparto anual de las 
mismas, siempre que ello no afecte al cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, 
deuda pública y la regla de gasto, así como al objetivo de temporalidad del empleo público en el 
ámbito respectivo a que se hace referencia en el apartado Dos anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone la supresión de este apartado, ya que limita la capacidad de autoorganización y la potestad 
negociadora de las administraciones públicas.

ENMIENDA NÚM. 5.958

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Compromiso de cumplimiento de inversiones territorializadas.

Una vez presentada la liquidación del ejercicio presupuestario y de las inversiones territorializadas, en 
el caso que estas últimas sean inferiores a las inicialmente aprobadas, el Estado procederá a efectuar una 
transferencia compensatoria a cada comunidad autónoma con saldo pendiente de ejecutar en su territorio, 
para que sea destinado a la financiación de proyectos de inversión.»

JUSTIFICACIÓN

El porcentaje de no ejecución de inversiones del Estado en los diferentes territorios es tradicionalmente 
elevado y lo ha sido mucho más en el ejercicio 2017. En los últimos años, no ejecutar la inversión 
presupuestada ha sido un instrumento habitual de la administración central para corregir el déficit público, 
lo cual es muy poco respetuoso respecto a los ciudadanos.

Se propone incorporar una cláusula compensatoria para que, en el caso de no ejecución de inversiones, 
el Estado deba transferir a la correspondiente Comunidad Autónoma el importe no ejecutado, con el fin de 
ser destinado a inversiones en su territorio.
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ENMIENDA NÚM. 5.959

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Fondo económico para la implementación del Bono Social Eléctrico 
a nivel autonómico».

Se crea un Fondo Económico para la implementación del Bono Social Eléctrico por parte de las 
comunidades autónomas, el cual será financiado mediante aportaciones presupuestarias del 
Estado.»

JUSTIFICACIÓN

El Bono Social Eléctrico, aprobado por Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula 
la figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores 
domésticos de energía eléctrica, regula las condiciones para obtener descuentos en la factura en función 
de determinadas circunstancias y establece las situaciones en la que el suministro será considerado 
esencial, lo que impedirá el corte del mismo.

Además de otras importantes carencias, cabe señalar la deslealtad institucional y el perjuicio 
económico que dicha regulación conlleva. El Bono Social Eléctrico no va acompañado de financiación por 
parte del Estado y carga sobre la administración autonómica y local el 50 % del gasto de suministro de los 
hogares vulnerables. En esta línea, el Proyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2018 no 
contiene partida alguna para que los servicios municipales competentes puedan implementarlo, 
ocasionando un potencial gasto anual no previsto que en el caso de Catalunya se estima en 32 M € y que 
para el conjunto del Estado podría representar aproximadamente 200 M Euros. Conviene señalar también 
que es una legislación no pactada en el Consejo Territorial de Servicios Sociales, que puede conllevar una 
gran desigualdad en el abordaje del mismo, por no hablar de la sobrecarga de gestión que comporta y los 
riesgos de señalar como culpables del corte de suministro a los Servicios sociales.

ENMIENDA NÚM. 5.960

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).
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Redacción que se propone: 

«Disposición adicional (nueva). Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica.

Se da nueva redacción al artículo 3.

«Artículo 3. Definición de consumidor vulnerable.

Se habilita a las Comunidades Autónomas para que fijen, en sus respectivos territorios, los 
criterios que definan al consumidor vulnerable del artículo 45 la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del sector eléctrico, establezcan sus categorías y los requisitos que debe cumplir.»»

JUSTIFICACIÓN

Pobreza energética es un concepto que siempre está vinculado a la capacidad adquisitiva, es decir al 
coste de la vida de cada territorio, cuestión no contemplada por el RD 897/2017.

Por otra parte, en el caso de Catalunya el artículo 166 de I’Estatut d’Autonomia le confiere la 
competencia exclusiva en materia de servicios sociales. También la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de 
servicios sociales en su artículo 17 establece que corresponden, entre otras funciones, a los servicios 
sociales básicos la detección de las situaciones de necesidad e intervención en caso de riesgo social.

Además la definición de consumidor vulnerable que fija el real Decreto no se ciñe al marco normativo 
de la Ley 24/2013 del Sector eléctrico y la Directiva 2009/727CE puesto que excluye a las personas físicas 
a nivel individual, en tanto que el concepto de unidad familiar exige vínculo matrimonial, lo cual, unido al 
hecho que el RD 897/2017 no tiene en cuenta el nivel de vida de cada territorio en la determinación de los 
criterios de renta para ser considerado consumidor vulnerable, se considera oportuno que cada Comunidad 
Autónoma lo establezca atendiendo a su realidad social y económica, atendiendo a sus respectivas 
competencias.

Un estudio elaborado por el Ayuntamiento de Barcelona indica que el 43,7 % de los casos de pobreza 
energética atendidos por los Servicios Sociales Municipales del municipio quedarán fuera de cualquier 
ámbito de protección del Real Decreto.

ENMIENDA NÚM. 5.961

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica.

Se da nueva redacción al artículo 3.

«Artículo 3. Definición de consumidor vulnerable.

1. Tendrá la consideración de consumidor vulnerable a los efectos de este real decreto y demás 
normativa de aplicación, el titular de un punto de suministro de electricidad en su vivienda habitual 
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que, siendo persona física, esté acogido al precio voluntario para el pequeño consumidor (PVPC), 
sea una persona que resida sola o en una unidad familiar, y sus ingresos no superen 1,75 veces el 
Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), incrementándose en un 25 % más por 
cada miembro de la unidad familiar mayor de 14 años, un 50 % más por cada miembro menor de 14 
años y un 100 % más por cada consumidor electrodependiente según se define en el artículo 52.4.i) 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico, hasta un máximo de 3 veces el IPREM.

2. Los consumidores eléctricos vulnerables severos son aquellos considerados vulnerables en 
los que los ingresos del hogar no superen 1 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM), incrementándose en un 25 % más por cada miembro de la unidad familiar mayor de 14 
años, un 50 % más por cada miembro menor de 14 años y un 100 % más por cada consumidor 
electrodependiente según se define en el artículo 52.4.i) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
sector eléctrico, acogidos a la tarifa de último recurso. En aquellos casos en los que los servicios 
sociales u oficinas municipales competentes observen y acrediten circunstancias personales que 
justifiquen la condición de vulnerabilidad severa, éstos podrán asignar la categoría de vulnerable 
severo a personas que no cumplan los requisitos de renta establecidos en este artículo. Los suministros 
de estos consumidores en su vivienda habitual serán considerados como suministros esenciales a los 
efectos del artículo 52.4 de la Ley 24/2016, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.»»

JUSTIFICACIÓN

La definición de consumidor vulnerable que fija el real Decreto no se ciñe al marco normativo de la 
Ley 24/2013 del Sector eléctrico y la Directiva 2009/727CE puesto que excluye a las personas físicas a 
nivel individual, en tanto que el concepto de unidad familiar exige vínculo matrimonial. Además, es 
insuficiente por lo que respeta a la determinación de los criterios de renta para ser considero consumidor 
vulnerable, no tiene en cuenta el nivel de vida de cada territorio, por lo que se considera oportuno que 
cada Comunidad Autónoma lo establezca atendiendo a su realidad social y económica atendiendo a sus 
respectivas competencias. El estudio elaborado por el Ayuntamiento de Barcelona que refleja que el 43,7 % 
de los casos de pobreza energética atendidos por los Servicios Sociales Municipales quedarán fuera de 
cualquier ámbito de protección del Real Decreto.

ENMIENDA NÚM. 5.962

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica

Se añaden dos nuevos apartados al artículo 5 con la siguiente redacción:

«Artículo 5. Protección al consumidor que cumpla los requisitos para ser considerado 
vulnerable.

7. Las comercializadoras eléctricas de mercado libre podrán ofrecer, a los consumidores que 
cumplan las condiciones para ello, la aplicación del bono social, de manera que ningún consumidor, 
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independientemente de la comercializadora con la que tenga contratado el suministro, quede 
excluido.

8. En el caso de que los servicios sociales o las oficinas municipales competentes corroboren 
el cumplimiento de los requisitos de ingresos para obtener el bono social, pero la tarifa contratada 
sea de mercado libre, y no medie consentimiento expreso y por escrito del consumidor por el cual 
el suministro se encuentra en el mercado libre, dichos servicios sociales u oficinas municipales 
competentes se comunicarán directamente a la compañía suministradora la obligación de trasladar 
automáticamente dichos consumidores a PVPC, en las tarifas de último recurso. En el caso de que 
la compañía comercializadora no ofrezca tarifas de último recurso, se facilitará el cambio de 
compañía de forma directa para poder efectuar el traslado a PVPC. En ninguno de ambos casos se 
podrá aplicar penalización alguna por baja anticipada de contrato.»»

JUSTIFICACIÓN

La protección del consumidor que cumpla los requisitos para ser considerado vulnerable mejoraría de 
forma relevante instaurando la posibilidad que las comercializadoras eléctricas de mercado libre puedan 
ofrecer a los consumidores, que cumplan las condiciones para ello, las tarifas de último recurso. Esta 
posibilidad ofrecería mecanismos suficientes para controlar la totalidad del mercado susceptible de ser 
beneficiario del bono social. Así mismo, también como medida de protección al consumidor, se propone 
que los servicios sociales o las oficinas municipales competentes insten el cambio a PVPC de los 
consumidores susceptibles de ser beneficiarios del bono social, en el caso que no haya mediado 
consentimiento expreso y libre del consumidor para contratar en el mercado libre.

ENMIENDA NÚM. 5.963

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica.

Se modifica el artículo 7.1 y se añade un nuevo apartado 7 a dicho artículo con la siguiente 
redacción:

"Artículo 7. Solicitud del bono social.

1. Por resolución del Secretario de Estado de Energía se establecerá el procedimiento para el 
que el consumidor pueda solicitar la aplicación del bono social. La documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 3 que, en su caso, deba acompañar dicha 
solicitud consistirá en un certificado municipal de empadronamiento y un certificado de ingresos.

En la resolución se determinarán, entre otros, los siguientes aspectos:

a) El modelo de solicitud de aplicación de bono social, en la que el interesado deberá incluir, 
en su caso, el listado de personas que conforman la unidad familiar a la que pertenece.
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b) El procedimiento por el cual se comprobarán los requisitos establecidos en el presente real 
decreto para ser consumidor vulnerable y vulnerable severo y percibir el bono social.

Nuevo Apartado 7. Los consumidores vulnerables severos podrán tramitar la solicitud de bono 
social ante la compañía comercializadora a través de los servicios sociales o las oficinas municipales 
competentes, a cuyas oficinas remitirá la compañía comercializadora de referencia."»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario facilitar la solicitud de incorporación al bono social eléctrico en lo que respecta a 
tramitación y transparencia para evitar confusión a los potenciales beneficiarios, de hecho el Gobierno ya 
ha reconocido la desinformación y ha establecido nueva prórroga hasta el próximo mes de octubre.

ENMIENDA NÚM. 5.964

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la 
figura del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica.

Uno. Se modifica el artículo 19 con la siguiente redacción: 

"Artículo 19. Procedimiento de suspensión del suministro.

1. Previamente a proceder al corte de suministro eléctrico de cualquier consumidor persona 
física en su vivienda habitual, será necesario que la compañía suministradora solicite un informe a 
los servicios sociales u oficinas municipales competentes para determinar si el hogar se encuentra 
en situación de vulnerabilidad.

2. La administración deberá emitir un informe en el plazo máximo de 1 mes. Si transcurrido 
ese plazo no se ha emitido el informe, se entenderá la falta de respuesta como silencio positivo y, 
por lo tanto, no se podrá llevar a cabo la suspensión del suministro de electricidad. La interrupción 
del suministro sin antes solicitar y disponer del preceptivo informe será tipificada como infracción 
muy grave a los efectos del artículo 64, apartado 48, de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico.

3. Las medidas de protección previstas se aplicarán también a los hogares en los que, a pesar 
de no cumplirse los requisitos previstos en el artículo 3, resida alguna persona electro dependiente 
según se define en el artículo 52.4.i) de la Ley 24/2013 del Sector Eléctrico.

4. La empresa comercializadora tiene la obligación de informar de los derechos del consumidor 
que este reglamento contiene, en cualquier aviso o comunicación que haga referencia a la falta de 
pago del servicio, así como a la existencia y a los criterios del bono social. En particular, deberá 
informar al consumidor de la posibilidad de acudir a los servicios sociales competentes u oficinas 
especializadas en pobreza energética de su ayuntamiento en el caso de encontrarse con dificultades 
para hacer frente al pago de sus facturas.

Dos. Se suprime el artículo 20."»
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JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con el principio de precaución establecido en el artículo 6.4 de la Ley 24/2015, de 29 de 
julio, se propone nueva redacción del artículo 19 y la supresión del artículo 20.

ENMIENDA NÚM. 5.965

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional. Programa de promoción del consumo de fruta de temporada.

 El Gobierno, especialmente durante los meses de junio a septiembre, impulsará una campaña 
general de promoción del consumo de fruta de temporada de procedencia estatal. Esta campaña 
irá dirigida especialmente a la población en general, equipamientos hoteleros y restauración 
alimentaría para compensar la disminución del consumo de fruta de temporada de los últimos años 
y fomentar una dieta saludable y un nivel de consumo de fruta saludable.»

JUSTIFICACIÓN

Con el fin de compensar la disminución del consumo de fruta de temporada en los últimos años y para 
promocionar un tipo de producto de consumo recomendado para las dietas saludables, incluida la 
Mediterránea, este tipo de iniciativas tienen una gran repercusión positiva sobre el consumo de fruta de 
temporada y sobre la salud de los consumidores. Por lo tanto, sería beneficiosa para el conjunto de 
explotaciones de fruta y para la población en general impulsar una campaña de promoción de este tipo de 
consumo.

ENMIENDA NÚM. 5.966

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional X. Dejar sin efecto la declaración de interés general de la Obra de la 
Comunidad de regantes de Valls.

Se deja sin efecto la Declaración de Interés General de Obras del Proyecto "Mejora de regadío 
para la Comunidad General de Regantes de Valls" (Tarragona), correspondiente al proyecto de 
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riego para la reutilización de aguas residuales en la zona de Torrents del municipio de Valls, incluida 
en el artículo 116, apartado 1.a), Obras de modernización y consolidación de regadíos, de la Ley 
24/2001, de medidas fiscales, administrativas y de orden social.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 24/2001, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, procede, en su artículo 116, a 
la Declaración como Obra de interés general las obras del Proyecto de mejora del riego para la reutilización 
de aguas residuales en la zona de Torrents del municipio de Valls.

Esta obra fue declarada de interés general en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre. Posteriormente el 
22 de marzo de 2006 se firmó un Convenio Regulador para la Construcción y Explotación de las Obras de 
Modernización y Consolidación de los regadíos de las comunidades de Regantes de Valls, entre la 
Comunidad de Regantes, SEIASA, y el Departament d’Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat 
de Catalunya. Las obras se dividieron en dos fases y en este momento está pendiente de realización la 
segunda fase del proyecto.

Se considera procedente dejar sin efecto dicha declaración para que se puedan llevar a cabo la 
ejecución de la segunda fase de las obras, que se considera necesaria en beneficio del territorio al que 
tienen que dar servicio.

ENMIENDA NÚM. 5.967

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XX. Cesión del Cuartel de la Guardia Civil de I’Av. Madrid de Barcelona a 
I’Ajuntament de Barcelona.

Durante el ejercicio 2018 el Gobierno procederá a ceder a I’Ajuntament de Barcelona el Cuartel 
de la Guardia Civil de I’Av. Madrid de Barcelona.»

JUSTIFICACIÓN

Barcelona necesita viviendas de protección oficial, residencias geriátricas y diferentes servicios 
adaptados para colectivos vulnerables. Tanto la estructura, como las instalaciones del cuartel, así como 
su ubicación permiten diseñar un proyecto que dé cobertura a todas estas necesidades, teniendo en 
cuenta que la policía integral de seguridad en Catalunya corresponde a los mossos d’esquadra.
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ENMIENDA NÚM. 5.968

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición adicional (nueva) al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional XX. Cesión del acuartelamiento El Bruc a I’Ajuntament de Barcelona para su 
reconversión en equipamiento público.

Durante el ejercicio 2018 el Gobierno procederá a ceder a I’Ajuntament de Barcelona 
acuartelamiento El Bruc.»

JUSTIFICACIÓN

Este equipamiento de defensa construido en su momento en las afueras de la ciudad, hoy se halla en 
medio de la zona universitaria, en una zona poco adecuada para estas instalaciones y. en cambio, muy 
necesitada de otros equipamientos urbanos como residencias de estudiantes, viviendas de protección 
oficial, residencias geriátricas, servicios adaptados para colectivos vulnerables, entre otros.

ENMIENDA NÚM. 5.969

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva) Fondos adicionales de innovación y contingencia de causas 
extraordinarias para los agricultores y ganaderos profesionales.

El Gobierno, dentro de las disponibilidades presupuestarias del ejercicio 2018 y siguientes, 
dispondrá un fondo adicional por importe equivalente a las cantidades no devueltas a los agricultores 
y ganaderos en virtud de la aplicación de la modificación del artículo 52 ter de la Ley 38/1992 
contenida en la presente Ley de Presupuestos Generales del Estado. Dicho fondo se destinará a 
medidas dirigidas a promover la innovación en las explotaciones agrarias y/o a asistir contingencias 
provocadas por causas extraordinarias y destinadas exclusivamente a agricultores profesionales y 
explotaciones prioritarias en el sentido dado por la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de 
las explotaciones agrarias.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 63 del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 contempla la 
modificación del apartado uno del artículo 52 ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
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Especiales, con efectos desde el 1 de julio de 2016, en el sentido de reducir la devolución de las cuotas 
del Impuesto sobre Hidrocarburos de las adquisiciones de gasóleo agrícola de 78,71 euros por mil litros, 
a 63,71 euros por mil litros.

Esta modificación normativa supone de hecho la pérdida para los agricultores y ganaderos de unos 
recursos, que de forma estimada y en base a los datos de 2015, podrían suponer del orden de 19 millones 
de euros. La propuesta de enmienda busca recuperar esos recursos y destinarlos a medidas destinadas 
a los profesionales del sector, para la innovación del sistema productivo de sus explotaciones y atender 
situaciones extraordinarias provocadas por causas tales como sequías, inundaciones, temporales o crisis 
sanitarias u otras similares.

ENMIENDA NÚM. 5.970

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva) Modificación de la disposición adicional segunda de la Ley 
28/2011, de 22 de septiembre, por la que se procede a la integración del Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social en el Régimen General de la Seguridad Social.

La letra b) del apartado c) del punto 1 de la disposición adicional segunda queda con la siguiente 
redacción:

"b) Respecto a los trabajadores incluidos en los grupos de cotización 2 a 11, la reducción se 
ajustará a las siguientes reglas:

1.ª Para bases de cotización iguales o inferiores a 986,70 euros mensuales o a 42,90 euros 
por jornada realizada, las reducciones a aplicar, en puntos porcentuales de la base de cotización, 
serán las establecidas en la siguiente tabla:

Año Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el sistema especial 
para trabajadores por cuenta propia incluidos en el régimen especial de los 

trabajadores por cuenta propia o autónomos.

El Resto de 
empresarios.

2012 6,15 % 6,15 %
2013 6,91 % 6,33 %
2014 7,36 % 6,50 %
2015 7,83 % 6,68 %
2016 8,27 % 6,83 %
2017 8,70 % 6,97 %
2018 9,12 % 7,11 %
2019 9,50 % 7,20 %
2020 9,88 % 7,29 %
2021 10,24 % 7,36 %
2022 10,35 % 7,40 %
2023 10,43 % 7,40 %
2024 10,51 % 7,40 %
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Año Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el sistema especial 
para trabajadores por cuenta propia incluidos en el régimen especial de los 

trabajadores por cuenta propia o autónomos.

El Resto de 
empresarios.

2025 10,59 % 7,40 %
2026 10,66 % 7,40 %
2027 11,18 % 7,60 %
2028 11,65 % 7,75 %
2029 12,12 % 7,90 %
2030 12,53 % 8,00 %
2031 12,95 % 8,10 %

2.ª Para bases de cotización superiores a las cuantías indicadas en la regla anterior y 
hasta 1.800 euros mensuales o 78,26 euros por jornada realizada, les serán de aplicación 
según el tipo de empresario, durante el período 2012-2021, el porcentaje resultante de aplicar 
las siguientes formulas:

a) Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos:

(las mismas formulas del texto del proyecto de ley, a las que se substituye el 6,15 % por 
el 6,44 %).

b) El resto de empresarios:
(las formulas del texto de la Ley).
Para el período 2022 - 2030, las reducciones a aplicar en puntos porcentuales de la base 

de cotización serán las resultantes de las siguientes formulas:
a) Trabajadores y trabajadoras por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para 

Trabajadores por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos:

(la misma fórmula del texto del proyecto de ley, a la que se substituye el8,1 % por 
el12,95 %).

b) El resto de empresarios:
(la fórmula del texto del proyecto de ley).
Las reducciones para el año 2031, en todos los casos, serán del 12,95 por ciento para los 

empresarios trabajadores por cuenta propia incluidos en el Sistema Especial para 
Trabajadores por Cuenta Propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos y del 8,10 por ciento para el resto de empresarios.

En los supuestos de cotización por bases mensuales, cuando los trabajadores inicien o 
finalicen su actividad sin coincidir con el principio o fin de un mes natural, las reducciones 
a que se refiere esta letra C) serán proporcionales a los días trabajados en el mes."»

JUSTIFICACIÓN

Corregir el incremento desmesurado de costes sociales para los trabajadores por cuenta propia 
agrarios del SETA en relación a sus cotizaciones empresariales.
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ENMIENDA NÚM. 5.971

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional.

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva) Valoración y base liquidable aplicable a las construcciones 
indispensables para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales.

El Gobierno, en el plazo de tres meses, impulsará las modificaciones necesarias al texto 
refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y al texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales con la finalidad de:

a) Asegurar que ninguna construcción indispensable para el desarrollo de las 
actividades agrícolas, ganaderas y forestales tenga un valor catastral de referencia para una 
construcción nueva superior a su valor de reposición.

b) Que, en el Impuesto de Bienes Inmuebles, se aplique un índice corrector a nivel 
municipal a la base imponible procedente de la valoración de las construcciones 
indispensables para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas y forestales, de 
forma que la base liquidable resultante en dicho impuesto se adecue a lo establecido en el 
artículo 31.1 de la Constitución Española y al artículo 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria para los contribuyentes con dichas construcciones.

c) Que se devuelvan de oficio los ingresos indebidos en el Impuesto de Bienes 
Inmuebles por la falta de aplicación, en los cuatro últimos ejercicios fiscales precedentes, 
del índice indicado en la letra b) anterior.

d) Que se compense por parte de la Administración General del Estado a las 
administraciones locales afectadas por la devolución de ingresos indebidos indicada en la 
letra e) anterior.»

JUSTIFICACIÓN

Es necesario corregir la falta de adecuación al valor de reposición de la valoración de las construcciones 
indispensables para el desarrollo de las actividades agrícolas, ganaderas o forestales y, por otro lado, la 
adecuación de la base imponible y liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica 
al obtenerse los valores catastrales del suelo agrario (Disposición transitoria segunda del texto refundido 
de la Ley del Catastro Inmobiliario) y de las construcciones indispensables para el desarrollo de las 
actividades agrícolas, ganaderas o forestales (valor de reposición) por vías que no pueden sumarse sin 
más; ya que la simple suma de dichos valores obtenidos mediante los distintos métodos de valoración 
atentan contra lo establecido en el artículo 31.1 de la Constitución Española y contra el artículo 3 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El propio Ministro de Hacienda y Función Pública en la sesión plenaria del Congreso de los Diputados 
del pasado día 15 de febrero, tal y como consta en el Diario de sesiones del Congreso de los Diputados 
de dicha sesión, dijo: «Por tanto, nuestra mejor disposición para revisar todas estas figuras tributarias. En 
todo caso, y en términos de equidad tributaria, lo que sí debemos es identificarlos correctamente para que 
no se produzcan situaciones de inequidad tributaria y para que, obviamente, como usted correctamente 
señalaba, tampoco se produzca perjuicio alguno para las explotaciones agrícolas...»
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ENMIENDA NÚM. 5.972

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición adicional (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición adicional (nueva). Contratos del Sector Público: En relación a la Ley de Contratos del 
Sector Público, se establece:

1. Excepcionar de la Ley de contratos del Sector Público, los contratos de servicios y suministro 
no sujetos a regulación armonizada celebrados por los Organismos Públicos de Investigación 
estatales y los Organismos similares del sector público de las Comunidades Autónomas que tengan 
por objeto prestaciones o productos necesarios para la ejecución de proyectos de investigación, 
desarrollo e innovación tecnológica o servicios técnicos, siempre que no vayan destinados a 
servicios generales y de infraestructura del órgano de contratación.

2. Permitir la adjudicación directa para cualquier contrato de suministro o servicio dedicado a 
la I+D por debajo de 100.000 € (similar a la excepción en contratos de suministro o servicio para I+D 
establecida en Alemania), cuando se trate de bienes o servicios necesarios para la ejecución de 
proyectos de investigación, desarrollo e innovación tecnológica, siempre que no vayan destinados 
a servicios generales y de infraestructura del órgano de contratación.

3. Permitir el procedimiento negociado sin publicidad para todos aquellos contratos de 
suministros no sujetos a regulación armonizada de la Unión Europea (por debajo de 221.000 €), 
cuando se trate de productos necesarios para la ejecución de proyectos de investigación, desarrollo 
e innovación tecnológica o servicios técnicos, siempre que no vayan destinados a servicios 
generales y de infraestructura del órgano de contratación.»

JUSTIFICACIÓN

Otorgar la imprescindible flexibilidad que necesita el sector de la Investigación para poder desarrollarse.

ENMIENDA NÚM. 5.973

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un apartado Dos a la disposición final décima segunda del referido texto

Redacción que se propone:

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

.../...
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Dos. Se modifica el primer párrafo del artículo 20.2 de Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre. de Universidades. con el siguiente redactado:

"2. El Rector será elegido por el Claustro, o por la comunidad universitaria mediante 
elección directa y sufragio universal. según indiquen los estatutos de cada universidad. 
entre personal docente e investigador funcionario o contratado, en activo, que disponga de 
la condición de catedrático y que preste servicios en ella. Los estatutos regularán también el 
procedimiento para su elección, la duración de su mandato y los supuestos de su sustitución 
en el caso de vacante. ausencia o enfermedad."»

JUSTIFICACIÓN

Poder acceder al máximo órgano académico de la universidad y que además ejerce la representación 
de la misma, debe permitirse al colectivo de catedráticos de universidad funcionarios y al de catedráticos 
contratados de acuerdo con la normativa vigente en cada Comunidad Autónoma.

Las Comunidades Autónomas con competencias estatutarias en universidades, han desarrollado sus 
propias políticas de profesorado universitario, especialmente centradas en el PDI laboral, sobre el cual la 
Ley Orgánica 6/2011 de 21 de diciembre, de Universidades, les atribuye competencias.

Dicha política en Catalunya ha estado refrendada por el Parlamento mediante la aprobación desde el 
año 2003 del Programa Serra Húnter de captación y contratación de profesorado de alto nivel, que se ha 
venido desarrollando exitosamente desde su creación y que recientemente ha sido prorrogado por el 
propio Parlamento catalán hasta el año 2020. Estas políticas, con el tiempo, han permitido que las 
universidades dispongan de PDI cualificado, vinculado a su universidad mediante un contrato laboral, de 
acuerdo con la figura de profesorado contratado doctor y otras figuras contractuales de la LOU.

El resultado de dichas políticas ha supuesto que el PDI laboral disponga de un elevado nivel en 
docencia e investigación, y de un buen número de académicos contratados que podrían ejercer las 
funciones de rector con un alto nivel de competencia. Limitar a los catedráticos funcionarios el acceso al 
cargo de rector puede considerarse altamente discriminatorio para dichos académicos, que suponen 
además por edad y experiencia un colectivo muy considerable.

ENMIENDA NÚM. 5.974

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2018, a los efectos de añadir un apartado Tres a la disposición final décima segunda del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

.../...
Tres. Se suprime el apartado 4 del artículo 48 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades.

"4. El personal docente e investigador contratado, computado en equivalencias a 
tiempo completo, no podrá superar el 49 por ciento del total de personal docente e investigador 
de la universidad. No se computará como profesorado contratado a quienes no impartan 
docencia en las enseñanzas conducentes a la obtención de los Títulos oficiales, así como al 
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personal propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas 
de doctorado."»

JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas con competencias estatutarias en universidades han desarrollado sus 
propias políticas de profesorado universitario, especialmente centradas en el PDI laboral, sobre el cual la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, les atribuye competencias.

Dicha política en Catalunya ha estado refrendada por el Parlamento mediante la aprobación desde el 
año 2003 del Programa Serra Húnter de captación y contratación de profesorado de alto nivel, que se ha 
venido desarrollando exitosamente desde su creación y que recientemente ha sido prorrogado por el 
propio Parlamento catalán hasta el año 2020. Estas políticas, con el tiempo, han permitido que las 
universidades dispongan de PDI cualificado, vinculado a su universidad mediante un contrato laboral, de 
acuerdo con la figura de profesorado contratado doctor y otras figuras contractuales de la LOU.

Las Comunidades Autónomas que, como Catalunya, de acuerdo con las universidades de su 
competencia, han desarrollado programas y actuaciones para fomentar e impulsar la contratación de PDI 
laboral con un alto nivel, no pueden ver interferidas dichas políticas, ni limitadas sus competencias ni sus 
políticas de fomento de la contratación laboral en las universidades, por el hecho de que la LOU establezca 
límites a dicha contratación. Por ello, y a los efectos de garantizar el mismo trato entre PDI funcionario y 
laboral, que desarrollan las mismas funciones, se propone la supresión del apartado 4 del artículo 48 de 
la LOU.

ENMIENDA NÚM. 5.975

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un apartado Cuatro a la disposición final décima segunda del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades

[...]

Cuatro. Se modifica la letra c) del artículo 52 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de la 
Universidad. con el siguiente redactado:

"Artículo 52. Profesores contratados doctores.

La contratación de Profesoras y Profesores Contratados Doctores se ajustará a las siguientes 
reglas:

a) El contrato se celebrará con doctores que reciban la evaluación positiva por parte de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o del órgano de evaluación externo 
que la ley de la Comunidad Autónoma determine.

b) La finalidad del contrato será la de desarrollar, con plena capacidad docente e investigadora, 
tareas de docencia y de investigación, o prioritariamente de investigación.

e) El contrato será de carácter indefinido y con dedicación a tiempo completo o parcial."» cv
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JUSTIFICACIÓN

La flexibilización del régimen de dedicación del profesorado contratado doctor es un requisito necesario 
a los efectos de la equivalencia de trato entre el PDI funcionario y el PDI contratado permanente. Esta 
enmienda está en sintonía con lo establecido en el artículo 68 de la propia LOU, y reconoce mayor 
autonomía a las universidades para establecer la dedicación de su profesorado contratado doctor, 
atendiendo a las necesidades de la universidad a los efectos de la mejor prestación del servicio público 
que desempeña.

Por otro lado, esta enmienda atiende el nuevo marco jurídico diseñado por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, así como la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible, que flexibilizan el marco de compatibilidades y promueven medidas para favorecer y fomentar 
la movilidad y cooperación entre universidad y empresa.

ENMIENDA NÚM. 5.976

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un apartado Cuatro a la disposición final décima segunda del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final décima segunda. Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades

[...]
Cinco. Se modifica el artículo 81.3.b 30 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 

Universidades, con el siguiente redactado:

3.0 [...]
Del mismo modo, excepcionalmente, las Comunidades Autónomas, de acuerdo con las 

universidades de su competencia, y en el marco de su programación universitaria, también podrán 
modificar las horquillas establecidas atendiendo a la singularidad de determinadas titulaciones, su 
grado de experimentalidad y el porcentaje del coste cubierto por los precios públicos de los últimos 
cursos académicos. Dichas modificaciones serán puestas en conocimiento de la Conferencia 
General de Política Universitaria.

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes derivados de 
las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de precios públicos y demás 
derechos. En el caso de que el Estado modifique a la baja el límite inferior de las horquillas aplicables 
a los estudios oficiales, deberá compensar a las universidades por la minoración de ingresos que 
pueda suponer dicha reducción.»

JUSTIFICACIÓN

El actual régimen de precios públicos universitarios, que constituye una parte esencial de la financiación 
de las universidades públicas, deberá ser objeto de estudio y adecuación a las nuevas necesidades 
sociales, y también al necesario apoyo económico a las universidades, que disponen de autonomía 
económica y financiera, de acuerdo con el artículo 79 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en los términos establecidos en dicha Ley, que también establece que se garantizará que 
las universidades públicas dispongan de los recursos necesarios para un funcionamiento básico de 
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calidad. La necesaria reforma del modelo universitario, largamente reclamada por el propio sector, por las 
instituciones públicas y por la sociedad en general, deberá ser abordada prioritariamente en aquellas 
cuestiones esenciales que inciden directamente en el cumplimiento del servicio público de la educación 
superior mediante la investigación, la docencia y el estudio; así como en el ejercicio de sus funciones 
legalmente atribuidas y propias de una institución compleja. En tanto la reforma no sea abordada en su 
integridad, debe garantizarse, como mínimo, que las CCAA, de acuerdo con las universidades de su 
competencia, puedan disponer, excepcionalmente, de un margen legal para implementar políticas propias 
sobre determinados estudios universitarios, de acuerdo con las prioridades políticas y sociales, las 
características y singularidad de dichos estudios y otros aspectos que deban ser considerados en la 
determinación del precio público aplicable. Tampoco puede desconocerse el esfuerzo desarrollado por 
algunas CCAA, como Catalunya que ha desarrollado un modelo de becas y ayudas propio y con cargo a 
sus presupuestos, complementario al régimen de becas estatal. Por otro lado, se establece la compensación 
a las universidades en aquellos supuestos en que el Estado en ejercicio de sus competencias modifique 
a la baja el límite inferior de las horquillas aplicables a los estudios oficiales, por la minoración de ingresos 
que pueda suponer dicha reducción.

ENMIENDA NÚM. 5.977

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar la disposición final décima séptima, apartado nueve.

Redacción que se propone:

«Disposición final décima séptima. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Nueve. Se da nueva redacción al artículo 158 de la Ley General Presupuestaria, que queda 
redactado como sigue:

"Artículo 158. Ámbito de aplicación.

1. El control financiero permanente se ejercerá sobre:

a) La Administración General del Estado.
b) Los organismos autónomos dependientes de la Administración General del Estado.
c) Las entidades públicas empresariales previstas en el artículo 2.1.c).
d) Las autoridades administrativas independientes, salvo que su legislación específica 

disponga lo contrario.
e) Las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.
f) Las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social y sus centros mancomunados, cuando 

se hallen inmersas en alguno de los supuestos previstos en el artículo 100 de la Ley General de la 
Seguridad Social.

g) Los organismos y entidades estatales de derecho público contemplados en el artículo 2.2.i) 
de esta ley, salvo que su legislación específica disponga lo contrario.

2. El Consejo de Ministros podrá acordar, a propuesta del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y a iniciativa de la Intervención General de la Administración del Estado, que en determinadas 
entidades públicas empresariales y organismos y entidades del párrafo i) del apartado 2 del 
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artículo 2 de esta ley, el control financiero permanente se sustituya por las actuaciones de auditoría 
pública que se establezcan en el Plan Anual de Auditorías."»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 5.978

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar la disposición final décima séptima, apartado catorce del referido 
texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final décima séptima. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Catorce. Se da nueva redacción a la disposición adicional novena de la Ley General 
Presupuestaria, que queda redactada como sigue:

"Disposición adicional novena. Sociedades mercantiles y otros entes controlados por el sector 
público.

El Estado promoverá la celebración de convenios con las Comunidades Autónomas o las 
Entidades Locales con el objeto de coordinar el régimen presupuestario, financiero, contable y de 
control de las sociedades mercantiles en las que participen, de forma minoritaria, entidades que 
integran el sector público estatal, la Administración de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales, o entes a ellas vinculados o dependientes, cuando la participación en las mismas 
considerada conjuntamente fuera mayoritaria o conllevara su control político.

Estas sociedades mercantiles quedarán obligadas a rendir sus cuentas anuales al Tribunal de 
Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del estado, cuando la 
participación del sector público estatal sea igual o superior a la de cada una de las restantes 
administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la normativa propia de cada comunidad 
autónoma. Será de aplicación el procedimiento de rendición previsto en esta Ley.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será también de aplicación a las fundaciones públicas y 
otras formas jurídicas en las que la participación del sector público estatal sea igual o superior a la 
de cada una de las restantes administraciones públicas, sin perjuicio de lo establecido en la 
normativa propia de cada comunidad autónoma."»

JUSTIFICACIÓN

Las previsiones de esta norma no respetarían la competencia de la Generalitat cuando su aportación 
fuera la mayor de entre las públicas. Igualmente, si entre diferentes administraciones ostentan el control 
político de la entidad, dada la implicación de diferentes administraciones esta materia debería ser objeto 
de regulación de carácter básico mediante la modificación de la Ley 40/2015 y no a través de la modificación 
de la Ley General Presupuestaria. Por otra parte, la previsión, en los términos regulados ignora otros 
mecanismos para determinar el control de la entidad (como el voto de calidad del presidente) que no 
necesariamente tienen que comportar la consecuencia jurídica prevista por este precepto (convenios de 
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coordinación). Todo ello sin perjuicio de las regulaciones legislativas vigentes en algunas comunidades 
autónomas, como es el caso de la Ley de medidas 2017 de Catalunya.

ENMIENDA NÚM. 5.979

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un apartado a la disposición final décima séptima.

Redacción que se propone:

«Disposición final décima séptima. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Dieciséis (nuevo) Se añaden dos letras j) y k) al artículo 37. 2, de la Ley General Presupuestaria 
que queda redactado como sigue:

"Artículo 37. Remisión a las Cortes Generales.

2. Al proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado se acompañará la siguiente 
documentación complementaria:

[...]
j) evaluación del impacto de género.
k) evaluación del impacto en la infancia, adolescencia y en la familia."»

JUSTIFICACIÓN

Incorporar a la información presupuestaria la correspondiente evaluación del impacto de género, no 
prevista en la ley general presupuestaria y a su vez incorporar la evaluación del impacto de la política 
presupuestaria anual sobre la infancia, adolescencia y familia.

Esta evaluación resulta especialmente importante en el estado español por el hecho de destacar por 
la reducida magnitud del gasto presupuestario destinado a la infancia, adolescencia y familia, en el 
conjunto de estados de la Unión Europea.

ENMIENDA NÚM. 5.980

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir un nuevo apartado a la disposición final vigésima segunda.
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Redacción que se propone:

«Disposición final vigésima segunda. Modificación del texto refundido de la Ley de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.

[...]

Cuatro. El apartado 1. letra a) del artículo 245 tendrá la siguiente redacción:

"245.1.a) Cuando los buques acrediten el cumplimiento de unas determinadas 
condiciones de respeto al medio ambiente. mejorando las exigidas por las normas y 
convenios internacionales, se podrá aplicar una de las siguientes bonificaciones, siendo 
ambas incompatibles:

A1) Cuando la acreditación de la mejora de las normas medioambientales esté 
certificada por entidades de certificación acreditadas para ello por organismos pertenecientes 
a la International Acreditation Forum o bien ser uno de los esquemas de bonificación 
ambiental siguientes: ESI (Enviromental Ship Index) con un valor igual o mayor a 30 puntos; 
certificado Green del CSI (Clean Shipping Index); o disponer un certificado del Green Award.

En estos casos, a la cuota de la tasa del buque se aplicará una bonificación del 10 por 
ciento.

a2) En zonas declaradas de protección especial del ambiente atmosférico, se podrán 
aplicar una bonificación a la cuota de la tasa del buque, de hasta un 40 %, para incentivar 
reducciones en las emisiones de gases contaminantes y partículas en suspensión.

En la Ley de Presupuestos Generales del Estado o. en la que, en su caso se apruebe, se 
incluirá la definición de los criterios para la aplicación de esta bonificación, así como las 
condiciones y el valor de la misma. La definición de estos criterios deberá ser por temas 
ambientales. por lo que no podrá tenerse en cuenta el tipo de tráfico o el volumen de tráfico 
anual manipulado.

Las bonificaciones previstas en este apartado a) serán incompatibles con la aplicación 
del coeficiente previsto en el artículo 197.1.j) y no será aplicable a los buques que se dediquen 
al transporte de gas natural licuado."»

JUSTIFICACIÓN

La reducción de la contaminación debe ser un fin necesario que deben perseguir todas las 
administraciones públicas, ya sea introduciendo recargos en aquellas actividades que presenten mayor 
nivel de contaminación o bonificaciones para aquellas que ayuden a mantener el medio ambiente y 
reduzcan la contaminación ambiental.

Si bien la actual legislación de puertos ya incluye una posible bonificación medioambiental a aplicar a 
los buques (art. 245, punto 1, letra a), se estima que la misma podría mejorarse en algunos aspectos para 
ayudar a conseguir el resultado que se persigue. En este sentido, se propone incluir los siguientes cambios:

— Incremento del porcentaje de bonificación por mejoras medioambientales, el cual pasaría del 
actual 5 % al 10 %.

— Se suprime la aplicación de esta bonificación en base a lo dispuesto en una guía de buenas 
prácticas a aprobar por Puertos del Estado, la cual al día de la fecha todavía está pendiente de aprobación.

A diferencia de las guías de buenas prácticas ya aprobadas para las terminales marítimas, cuyo 
alcance es meramente local, en el presente caso la guía prevista en la Ley es para su cumplimiento por 
el buque, previa verificación mediante un sistema de gestión medioambiental.

Sobre el presente punto, cabe tener en cuenta que los buques que realizan servicios tramp (gran parte 
de los servicios de mercancía a graneles), implican tener sólo escalas puntuales en un puerto, por lo que 
difícilmente les sea interés adaptar sus procedimientos a una guía de carácter local de estas características. 
Tampoco será fácil que puedan acogerse aquellos buques incluidos en servicios regulares de ámbito 
internacional (servicios transoceánicos, en la que las escalas en puertos españoles sean sólo parte del 
itinerario, dada la dificultad que implica tener que adecuar los procedimientos a la normativa de todos los 
países en los que operan.
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Adicionalmente a esta dificultad de adaptar los servicios, también cabe tener en cuenta el reducido 
tiempo de estancia de los buques en puerto, el cual complica la verificación del cumplimiento en estas 
guías que se pudieran aprobar.

Es de suponer que son estas dificultades las causantes de que, a día de hoy, casi 7 años después de 
la introducción de esta obligación de aprobar la guía de buenas prácticas ambientales por parte de Puertos 
del Estado (Ley 33/2010, de 5 de agosto), la misma todavía no se haya aprobado.

— No obstante esta propuesta de suprimir la referencia a la guía de buenas prácticas ambientales, 
debe establecerse otros mecanismos para la verificación del cumplimiento de aquellas medidas que 
permiten mejorar el medio ambiente, para las cuales se ha creado esta bonificación.

En este punto, se estima conveniente utilizar algunos de los sistemas de verificación ya empleados en 
otros puertos del norte de Europa, los cuales están aceptados por las navieras, como son el Green Award, 
el Environmental Shipping Index (ESI) o el Clean Shipping Index (CSI).

— Complementariamente a esta medida, en aquellos puertos enclavados en áreas declaradas como 
zonas de protección especial, se tiene que implementar mayores bonificaciones tendentes a reducir las 
emisiones de los buques.

Estas mayores bonificaciones no deberían utilizarse para incentivar nuevos tráficos o a determinados 
clientes, para los cuales ya existen las bonificaciones establecidas en el art. 245.3 del TRLPEMM. Esta 
propuesta nace de la necesidad de que las administraciones públicas adopten medidas específicas y 
extraordinarias en aquellas zonas de protección especial del ambiente atmosférico, tendentes a reducir 
esta contaminación.

La medida que se propone únicamente sería para zonas en que el grado de contaminación es 
especialmente grave, que la actual normativa las declara como «zonas de protección especial del ambiente 
atmosférico».

La presente bonificación, que podría llegar hasta un 40 %, debería ser una bonificación puntual, de ágil 
implantación y fácil adaptación en el tiempo a las necesidades de la zona de especial riesgo de 
contaminación en las que se ubica, sin necesidad de reformar continuamente la legislación vigente, por lo 
que se estima que la misma debería definirse a través de la Ley de Presupuestos Generales del Estado o 
de cualquier otra Ley que se apruebe a estos efectos.

En el seno del Plan de Empresa anual, los puertos ubicados en zonas de protección especial, deberían 
realizar sus propuestas de bonificaciones en base a criterios objetivos, como son el tipo de emisión (Nox, 
Sox o partículas en suspensión), el tamaño y antigüedad del buque, la estacionalidad de las emisiones, 
etc.

ENMIENDA NÚM. 5.981

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de modificar la disposición final trigésima. Uno, apartado 7, párrafo primero.

Redacción que se propone:

«Disposición final trigésima. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Uno. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
artículo 48.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que queda redactado de la siguiente manera: cv
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7. En los supuestos de nacimiento de hijo, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 
de acuerdo con el artículo 45.1.d), el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato por 
paternidad durante seis semanas, ampliables en los supuestos de parto, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más por cada hijo a partir del segundo. Esta 
suspensión es independiente del disfrute compartido de los periodos de descanso regulados en los 
apartados 4 y 5.»

JUSTIFICACIÓN

Por idoneidad y coherencia con el artículo 48.4 cuando se establece la obligación de que, en el 
supuesto de parto, seis de las dieciséis semanas de suspensión del contrato con reserva del puesto de 
trabajo sean después del parto. Y el reconocimiento a la tarea compartida de ambos progenitores se 
visibiliza mejor con un incremento del 50 % del derecho.

ENMIENDA NÚM. 5.982

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final XX. Aplicación de la regla de gasto para las Entidades Locales.

Desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida el cálculo del techo de gasto no 
financiero del Presupuesto de un ejercicio determinado al que se refiere el artículo 30 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera se fijará 
a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior. Asimismo, se tendrá en cuenta para el techo de gasto del siguiente ejercicio el 
gasto computable que podría haber ejecutado en lugar del liquidado.»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 30 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante LOEP) obliga a las Corporaciones Locales (como al resto de Administraciones 
territoriales) a aprobar un límite máximo de gasto no financiero, coherente con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto prevista en el artículo 12 de dicha Ley.

Para la aprobación de sus Presupuestos para 2013 muchas Corporaciones Locales calcularon sus 
respectivos techos de gasto no financiero (techos de asignación de recursos, en palabras de la LOEP) 
aplicando la regla de gasto ya referida en función del criterio marcado hasta ese momento por el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública (MINHAFP), que no era otro que el de tomar como referencia a los efectos 
ya expresados las previsiones iniciales del Presupuesto 2012.

Es decir, el MINHAP señalaba que la aplicación de la regla de gasto consignada en el art. 12 de la 
LOEP debía hacerse para el año «n» a partir de las previsiones iniciales del Presupuesto del año «n-1», 
siendo esa la base para determinar después el techo de gasto no financiero de la correspondiente 
Administración.

Sin embargo, bien entrado el mes de diciembre de 2012 el MINHAFP, a través de la Oficina virtual para 
las entidades locales de su página web, comunicó un cambio muy importante respecto del criterio anterior, 
al señalar que la regla de gasto debía aplicarse para el año «n» a partir de los datos de la liquidación del 
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Presupuesto de la Entidad Local correspondiente al año «n-1» (es decir, para el ejercicio 2013 sobre la 
liquidación del ejercicio 2012).

Con independencia de los enormes trastornos que tal cambio sobrevenido de criterio ha provocado en 
aquellas Corporaciones Locales que habían aprobado ya su Presupuesto antes de hacerse público el 
mencionado cambio, es preciso resaltar que la interpretación más lógica de la concreción de la regla de 
gasto consignada en el artículo 12 de la LOEP es la efectuada inicialmente por el propio MINHAFP.

En primer lugar, porque tomar como base para la aplicación de la regla de gasto, y la fijación de techo 
de gasto no financiero en los Presupuestos de un ejercicio, las previsiones iniciales del Presupuesto del 
ejercicio anterior es la única interpretación coherente con la secuencia temporal marcada por el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y la LOEP para la elaboración y aprobación de los Presupuestos 
de las Entidades Locales (y concretada en el caso de la LOEP por el MINHAFP en la Orden 2105/2012, 
de 1 de octubre), y es la única conciliable con las mínimas exigencias de certidumbre y seguridad que 
deben presidir la confección de cualquier presupuesto.

Efectivamente, si las Corporaciones Locales deben aprobar sus respectivos techos de gasto no 
financiero para el Presupuesto del año «n» antes del mes de octubre del año «n-1» (configurando este 
acuerdo la LOEP como el arranque de la elaboración de los Presupuestos), es claro que sólo lo podrán 
hacer con rigor partiendo del único dato cierto y seguro del que disponen en ese momento, como son las 
previsiones iniciales del Presupuesto corriente.

Interpretar, como hace ahora el MINHAFP, que la aprobación de los mencionados techos de gasto 
debe tomar como referencia la aplicación de la regla de gasto a los datos de la liquidación del ejercicio 
corriente, es conducir a las Corporaciones Locales a adoptar tales acuerdos prácticamente «a ciegas», 
pues a esas alturas del año (octubre) solo podrán disponer de estimaciones de la liquidación con un nivel 
bajo de fiabilidad y más aún si como es el caso los datos de la Participación en los Ingresos del Estado no 
se disponen en las fechas que exige.

En segundo lugar, primar los datos de la liquidación sobre los de las previsiones iniciales del 
Presupuesto supone estimular la realización del gasto, objetivo contrario al que parece perseguirse con la 
propia LOEP. Así, las Corporaciones Locales que sujeten la ejecución del gasto en el ejercicio se verán 
perjudicadas a la hora de aprobar el techo de gasto del ejercicio siguiente, frente a las que gasten todo lo 
que habían previsto inicialmente que se verán beneficiadas.

Por último, partir de las estimaciones de la liquidación (pues, como se ha dicho, será lo único de lo que 
disponga en octubre) puede llevar a resultados absurdos, cuyo mejor reflejo es calcular el techo de gasto 
no financiero del ejercicio 2013 a partir de la liquidación del presupuesto de gastos de 2012. En efecto, es 
bien sabido que en el ejercicio 2012 no se ha abonado la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados 
públicos por exigencia del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio; por tanto, en la liquidación del 
presupuesto de 2012 no se verá reflejado ese importante gasto para las Administraciones Públicas, y, en 
consecuencia, tampoco al aplicar la regla de gasto sobre la referida liquidación para fijar el techo de gasto 
no financiero para 2013. En cambio, también es bien sabido que, en virtud de lo establecido en la LPGE 
para 2013, en este ejercicio sí se abonará la paga extraordinaria de Diciembre a los empleados públicos, 
por lo que las Corporaciones Locales verán así penalizada su capacidad de gasto (aunque tengan ingresos 
para soportarla) cuando de aplicarse la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del Presupuesto para 
2012 tal penalización no se produciría.

En consecuencia, se propone que el cálculo del techo de gasto no financiero del Presupuesto de un 
ejercicio determinado se fije a partir de la aplicación de la regla de gasto sobre las previsiones iniciales del 
Presupuesto del ejercicio anterior para lo cual se modificará la «Guía para la determinación de la Regla 
de gasto del artículo 12 de la ley 2/2012 orgánica de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
para corporaciones locales» en los términos apuntados.

Por este motivo se propone además que se tenga en cuenta para el techo de gasto del ejercicio (n+1), 
no el gasto computable liquidado en el ejercicio (n), sino el que potencialmente le correspondiese. Si la 
entidad no agotó en (n) esa posibilidad, por ahorro, por mejoras en la gestión u otras causas, el techo en 
(n+1), se calcula sobre el gasto ejecutado en (n), no sobre el que podría haber ejecutado, lo cual, está 
fomentando que las administraciones estén llevando el gasto al máximo que le permite la regla de gasto 
con la finalidad de no perder capacidad de gasto.

En resumen, lo que se propone es una aplicación razonable del techo de gasto fiel al principio de no 
gastar más de lo que se ingresa en lugar de «gastar cada vez menos si no se ejecuta lo presupuestado o 
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gastar por gastar para no perjudicar el techo de gasto del siguiente ejercicio» pues va contra el principio 
original de la austeridad y buena gestión del presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 5.983

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final (Nueva). Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
de personal al servicio de las Administraciones públicas.

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, queda modificada de la siguiente manera:

Uno. Se modifica el Artículo cuarto, por incorporación de un nuevo párrafo segundo bis, al 
apartado 2 con el siguiente redactado:

"Lo establecido en este apartado será, asimismo, aplicable al personal investigador de 
los centros y estructuras en I +D+I del sector público o de apoyo a las mismos, para el 
desempeño de un segundo puesto de trabajo en el sector público sanitario o de carácter 
investigador en la universidad o en otros centros de investigación del sector público, 
incluyendo el ejercicio de funciones de dirección científica dentro de un centro o estructura 
de investigación. Dicha compatibilidad será extensible a la docencia de doctorado o máster 
orientado a la investigación.»

Dos. Se modifica el Artículo cuarto de la Ley 53/1984, por incorporación de un nuevo párrafo 
final, al apartado 2 con el siguiente redactado:

«Del mismo modo, al personal docente e investigador de la Universidad podrá autorizarse 
la compatibilidad para el desempeño de funciones docentes como profesor tutor o 
colaborador en una universidad pública o privada de carácter no presencial, dentro del área 
de especialidad de su departamento universitario.»

Tres. Se modifica el artículo séptimo por incorporación de un nuevo apartado, el 3, de acuerdo 
con lo siguiente:

3. Se determina que existen razones de especial interés en I+D+i para que el personal 
investigador con contrato de investigador distinguido, de acuerdo con la Ley 14/2011. de 1 
de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, pueda superar los límites retributivos 
previstos en esta Ley y restante normativa aplicable, en el desempeño de una segunda 
actividad en el sector público, dentro del objeto de esta modalidad contractual y siempre que 
su contrato así lo permita.

Cuatro. Se modifica el apartado 3 del artículo Dieciséis de la Ley 53/1984, con el siguiente 
redactado:

«Se exceptúa de la prohibición enunciada en el apartado 1, las autorizaciones de compatibilidad 
para ejercer como profesor universitario asociado en los términos del apartado 1 del artículo 4°, así 
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como para realizar actividades de investigación y asesoramiento a que se refiere el artículo 60. 
Igualmente, y en los mismos términos, se exceptúan las funciones de consultoría de tutores 
y personal docente colaborador en las universidades no presenciales."»

JUSTIFICACIÓN

En el apartado Uno se pretende clarificar el régimen básico de compatibilidades con relación al 
personal investigador que presta sus servicios en estructuras y centros de investigación del sector público 
distinto de las universidades. Se trata de una adaptación de la Ley a la realidad en el ámbito de la I +D+I, 
cuando por sus características se desarrolla en centros y estructuras propias, y por investigadores que no 
tienen la condición de PDI. Esta enmienda está en consonancia con lo establecido en la Ley 14/2011, de 
1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

La modificación prevista en el apartado Tres pretende conciliar las especificas características del 
contrato de investigador distinguido, introducido con gran acierto por la Ley de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación con el objetivo de permitir la captación y retención de talento investigador en el sistema de 
I+D+i español, con un régimen de compatibilidades propio y adecuado a estos investigadores, a los 
efectos de que puedan desarrollar su potencial investigador en dos agentes de ejecución de la investigación 
del sector público, dentro del objeto de esta modalidad contractual y siempre que su contrato así lo 
permita, de acuerdo con lo establecido en la letra d) del artículo 23 de dicha Ley.

Las modificaciones previstas en los apartados Dos y Cuatro pretenden adaptar el régimen de 
incompatibilidades a la realidad de les universidades no presenciales, como la UNED o la UOC en 
Catalunya, a los efectos de permitir el ejercicio de sus funciones en un marco de seguridad jurídica que 
reconozca sus especiales características y necesidades

ENMIENDA NÚM. 5.984

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Modificación del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

Se modifica la letra a) del apartado 1 y se suprime el apartado 3 del artículo 62 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales.

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades autónomas, de las entidades 
locales, de la Seguridad Social o de los Servicios de Salud autonómicos que estén directamente 
afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos, sanitarios y penitenciarios, así como 
los del Estado afectos a la defensa nacional.»

JUSTIFICACIÓN

La ampliación de la exención del impuesto sobre bienes inmuebles a los centros sanitarios públicos, 
permitiría homogeneizar el trato fiscal que reciben otros servicios públicos de naturaleza similar como son 
los servicios educativos. cv
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Con la normativa actual, la posibilidad de exención es de aplicación voluntaria si se aprueba en las 
correspondientes ordenanzas fiscales, si bien muchos de los ayuntamientos no la han aplicado en sus 
municipios. Por ello y por los motivos citados, se pide la obligatoriedad para aplicar la normativa expuesta 
a todos los ayuntamientos modificando la letra a) del apartado 1 y en consecuencia suprimiendo el 
apartado 3 del artículo 62.

ENMIENDA NÚM. 5.985

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final XX. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Se suprime el párrafo segundo del apartado tercero del artículo 8 quinquies de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactado como 
sigue:

3. Las Comunidades Autónomas deberán destinar los recursos económicos necesarios para 
asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, para la aprobación de 
la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, la garantía previa de 
suficiencia financiera de la misma, en el marco del cumplimiento de los criterios de estabilidad 
presupuestaria.»

Las Comunidades Autónomas que se hayan adherido al instrumento de apoyo a la sostenibilidad 
del gasto farmacéutico y sanitario deberán destinar los recursos económicos necesarios para 
asegurar la financiación de la cartera común de servicios, siendo preceptiva, para la aprobación de 
la cartera de servicios complementaria de una Comunidad Autónoma, que concurra la circunstancia 
de que la variación interanual al cierre del ejercicio de los indicadores de gasto farmacéutico y de 
productos sanitarios sin receta médica u orden de dispensación no superen la tasa de referencia de 
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española prevista en el 
artículo 12.3 de la citada Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.»

JUSTIFICACIÓN

Se propone suprimir el segundo párrafo del apartado tercero del artículo 8 quinquies introducido por 
la Ley Orgánica 6/2015, de 12 de junio, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de financiación de las Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, ya que supone una clara injerencia en la gestión de los 
servicios sanitarios transferidos por la Administración central y asumidos hace muchos años por las 
comunidades autónomas, concretamente 37 años en el caso de Catalunya.

Este cambio normativo pretende garantizar la sostenibilidad de la asistencia sanitaria mediante el 
control estatal del gasto farmacéutico y de otros productos sanitarios, pero en realidad son una nueva 
propuesta de intervención en los gobiernos de las comunidades que no resuelven el problema crónico 
existente del déficit estructural de la sanidad. La autonomía de gestión de los servicios sanitarios 
corresponde a las comunidades autónomas, pero el nuevo texto introducido en la LEGSA pretende 
concentrar en la Administración central la gestión de dichos servicios.
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Entendemos que para garantizar la sostenibilidad del sistema sanitario se deben adoptar medidas que 
pasan por aumentar los recursos estatales destinados a la financiación autonómica de la sanidad, 
reconociendo el déficit estructural del gasto del SNS, revisar la cartera de servicios del SNS con criterios 
coste efectividad y garantizar el principio de lealtad institucional en el ámbito sanitario, atribuyendo 
financiación específica para las nuevas prestaciones aprobadas por el Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.986

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final XX. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud.

Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, se 
modifica el apartado 3 y el apartado 5 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión 
y calidad del Sistema Nacional de Salud, que quedan redactados como sigue:

«3. En aquellos casos en que no se cumpla ninguno de los supuestos anteriormente 
establecidos, las personas de nacionalidad española o de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza que residan en España y los extranjeros que 
residan en territorio español, podrán ostentar la condición de asegurado siempre que acrediten que 
no superan el límite de ingresos determinado reglamentariamente.»

«5. Aquellas personas que no tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo 
podrán obtener la prestación de asistencia sanitaria mediante el pago de la correspondiente 
contraprestación o cuota derivada de la suscripción de un convenio especial. Están exentos del 
pago de esta contraprestación o cuota las personas que acrediten una renta inferior a la que 
se establezca reglamentariamente.»

[...] 

(El resto del artículo permanece con la misma redacción).

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, modificó el artículo 3 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, pasando de un 
sistema universal a un sistema de aseguramiento.

Sin entrar a valorar si nuestro sistema sanitario, de acuerdo con los principios y derechos 
constitucionalmente reconocidos, ha de seguir uno u otro modelo, resulta evidente que, por diversas 
razones, como el cumplimiento de algunos tratados internacionales, el sistema elegido no puede dejar 
fuera de la cobertura a determinados colectivos.

De acuerdo con esta propuesta de modificación, se acepta mantener un sistema de aseguramiento, 
pero se abre a todas las personas residentes en el Estado español siempre que no superen un límite de 
ingresos que reglamentariamente se establezca. Además, respecto a los extranjeros, se cambia el 
concepto administrativo de ser titular de una «autorización para residir» por el concepto fáctico de residir.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4235

Finalmente, se mantiene como último modo de acceso a la sanidad de cobertura pública, el convenio 
especial, pero estableciendo una exención en función del nivel de renta.

ENMIENDA NÚM. 5.987

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final XX. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.

Uno. Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, se 
modifica el artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional 
de Salud, que queda redactado como sigue:

"1. Son titulares de los derechos a la protección de la salud y a la atención sanitaria los 
siguientes:

a) Todos los españoles residentes en España.
b) Los españoles residentes en el extranjero, durante sus estancias temporales en 

España, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.
c) Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea que tienen los derechos 

que resulten del derecho comunitario europeo y de los tratados y convenios que se suscriban 
por el Estado español y les sean de aplicación.

d) Los nacionales de Estados no pertenecientes a la Unión Europea que tienen los 
derechos que les reconozcan las leyes, los tratados y convenios suscritos.

e) Los extranjeros no incluidos en las letras c) y d) que se encuentren en España, 
inscritos en el padrón del municipio en el que tengan su domicilio habitual, tienen derecho a 
la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles.

f) Los extranjeros que se encuentren en España no incluidos en las letras c), d) i e), en 
todo caso, tienen derecho a la asistencia sanitaria pública de urgencia por enfermedad grave 
o accidente, cualquiera que sea su causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la 
situación de alta médica.

g) Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España, en todo 
caso, tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles.

h) Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España, en todo caso, tienen 
derecho a la asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto.

2. Las Administraciones Públicas orientarán sus acciones en materia de salud 
incorporando medidas activas que impidan la discriminación de cualquier colectivo de 
población que, por razones culturales, lingüísticas, religiosas, sociales o de discapacidad, 
tenga especial dificultad para el acceso efectivo a las prestaciones sanitarias del Sistema 
Nacional de Salud.»

Dos. Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia 
indefinida, se modifica el apartado 7 del artículo 8 quinquies de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que queda redactado como 
sigue:
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«7. Las comunidades autónomas asumirán, con cargo a sus propios presupuestos, 
todos los costes de aplicación de la cartera de servicios complementaria a las personas que 
tengan la condición de titulares de los derechos a la protección de la salud y a la atención 
sanitaria.»

Tres. Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, 
se modifica el apartado 3 del artículo 57 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad 
del Sistema Nacional de Salud, que queda redactado como sigue:

«3. Con el objetivo de poder generar el código de identificación personal único, el 
Ministerio de Sanidad y Consumo desarrollará una base de datos que recoja la información 
básica de titulares de los derechos a la protección de la salud y a la atención sanitaria del 
Sistema Nacional de Salud, de tal manera que los servicios de salud dispongan de un servicio 
de intercambio de información sobre la población protegida, mantenido y actualizado por los 
propios integrantes del sistema. Este servicio de intercambio permitirá la depuración de 
titulares de tarjetas.»"»

Cuatro. Con efectos de la aprobación de la Ley General de Presupuestos, y vigencia indefinida, 
se suprimen los artículos 3 bis y 3 ter de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud.»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, modificó el artículo 3 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, pasando de un 
sistema universal a un sistema de aseguramiento.

Sin entrar a valorar si nuestro sistema sanitario, de acuerdo con los principios y derechos 
constitucionalmente reconocidos, ha de seguir uno u otro modelo, resulta evidente que por diversas 
razones, como el cumplimiento de algunos tratados internacionales, el sistema elegido no puede dejar 
fuera de la cobertura a determinados colectivos.

De acuerdo con esta propuesta de modificación, se pretende recuperar el carácter universal que 
marca el vigente artículo 1 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, que establece que son 
titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todos los españoles y los 
ciudadanos extranjeros que tengan establecida su residencia en el territorio nacional; añadiendo que los 
extranjeros no residentes en España, así como los españoles fuera del territorio nacional, tendrán 
garantizado tal derecho en la forma que las leyes y convenios internacionales establezcan.

Este carácter universal había cristalizado con la disposición adicional sexta de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, General de Salud Pública, que establece que se extiende el derecho al acceso a la asistencia 
sanitaria pública, a todos los españoles residentes en territorio nacional, a los que no pudiera series 
reconocido dicho derecho en aplicación de otras normas del ordenamiento jurídico.

ENMIENDA NÚM. 5.988

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.
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Redacción que se propone:

Disposición final (nueva) Entrada en vigor la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Lo dispuesto en la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, entrará en vigor a los trece meses de la publicación de dicha Ley.

JUSTIFICACIÓN

Ampliar el plazo de adaptación de los llamados medios propios a lo dispuesto en la Ley 9/2017.

ENMIENDA NÚM. 5.989

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

“Disposición adicional (Nueva). Apoyo financiero a las actuaciones en Parques Científicos y 
Tecnológicos.

Uno. Las entidades promotoras de Parques Científicos y Tecnológicos, pertenecientes al sector 
público y al sector privado, y que acrediten encontrarse en una situación financiera que les impida 
cumplir con las correspondientes obligaciones de pago, podrán solicitar el aplazamiento de 
cuotas de amortización con vencimiento en 2018 derivadas de préstamos o anticipos 
concedidos por la Administración General del Estado, en virtud de las convocatorias 
realizadas desde el año 2000.

Dos. Podrán también solicitar el año 2018 el aplazamiento de cualquiera de las cuotas 
anteriores ya aplazadas de conformidad con la disposición adicional trigésima quinta de la 
Ley 22/2013. de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014 
(Orden ECC/2504/2014) y la disposición adicional cuadragésima primera de la Ley 36/2014, 
de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Tres. Lo previsto en el apartado anterior también será de aplicación a aquellas entidades 
que en su día solicitaron acogerse a los citados aplazamientos, pero no obtuvieron una 
resolución definitiva favorable de concesión, o no presentaron dentro de plazo la solicitud 
de moratoria correspondiente. o dicha solicitud no fue admitida a trámite por cualquier 
motivo.

Cuatro. El aplazamiento podrá ser concedido por el Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad, una vez comprobada la viabilidad económica y financiera de la entidad solicitante 
o, en su caso, constatada la autorización o asunción solidaria de la deuda por la Administración 
pública de dependencia o adscripción, con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Se respetarán los límites de intensidad de ayuda permitidos por la normativa comunitaria en 
materia de ayudas de Estado.

2. Se constituirá un nuevo crédito por la totalidad del importe de las cuotas a aplazar 
más sus intereses, que devengarán el mismo tipo que el que se aplique al nuevo crédito a 
constituir, con vencimiento a 1 de enero de 2019 y plazo de amortización de hasta veinte 
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años, con amortizaciones anuales constantes. El nuevo crédito devengará el tipo de interés de 
la deuda emitida por el Estado en instrumentos con vencimiento similar.

3. Deberán aportarse las garantías adicionales necesarias para cubrir la diferencia entre el 
importe del nuevo crédito, con los intereses devengados conforme al número anterior, y el importe 
de la garantía previamente constituida, en su caso, conforme a lo dispuesto en la convocatoria 
correspondiente.

4. En el caso de las entidades del sector privado, podrán aportarse garantías según las 
modalidades y requisitos establecidos en el Real Decreto 161/1997, de 7 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Caja General de Depósitos, o cualquier otra que se estime adecuada 
para garantizar la deuda.

En el caso de las entidades del sector público, la viabilidad económica y financiera de la entidad 
solicitante será analizada de acuerdo con los parámetros de sostenibilidad financiera previstos en 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
y normativa concordante, y la operación se entenderá garantizada con la autorización de la 
Administración Pública a la que la entidad pertenezca o esté adscrita.

Cinco. Mediante orden del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad se regulará el 
procedimiento para la concesión de la moratoria, en los estrictos términos previstos en la presente 
disposición.»

JUSTIFICACIÓN

Durante la pasada década, la Administración del Estado, mediante la concesión de préstamos a largo 
plazo y anticipos reembolsables en condiciones favorables, impulsó la creación de parques científicos y 
tecnológicos -en el marco de la política de desarrollo hacia una sociedad basada en el conocimiento, de 
acuerdo con los objetivos de la estrategia de Lisboa-, con el fin de crear espacios de cooperación entre 
las universidades y las empresas que facilitaran la transferencia de conocimiento entre el mundo científico 
y académico y las unidades productivas, de forma que mejorara la creación de empleos estables y de 
elevada calidad.

Como consecuencia de dicha política, numerosas universidades -bien de forma directa, bien mediante 
la creación ad-hoc de entidades instrumentales- y, en la mayoría de los casos, con el apoyo de las 
administraciones territoriales de su entorno, pusieron en marcha ambiciosos proyectos de parques 
científicos y tecnológicos que, a pesar de la dificultades, han resultado ser un activo importante para el 
desarrollo y consolidación de las actividades de investigación y de transferencia del conocimiento.

Lamentablemente, el plazo de inicio de devolución de los préstamos y anticipos facilitados por el 
Estado ha coincidido con los años más duros de la crisis económica -2010 a 2013-, años en los que no ha 
sido posible ampliar la ocupación de empresas y centros de investigación instalados en los parques de 
acuerdo con las previsiones en su día planeadas, ya que todos los esfuerzos se han tenido que dirigir a 
consolidar la actividad existente. En dicho contexto, muchas de las entidades promotoras de los parques 
científicos y tecnológicos no han podido hacer frente a los vencimientos de los préstamos en su día 
facilitados por el Estado, generándose una situación de impagados que, si no se le da una solución a largo 
plazo, amenaza con provocar el cierre y liquidación de numerosos parques -con graves consecuencias 
para las empresas y centros de investigación en ellos instalados- y por consiguiente, la pérdida de los 
recursos públicos en su día aportados por el Estado en forma de créditos.

Las medidas extraordinarias de moratoria de cuotas establecidas en la Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado de 2012, 2013, 2014 y 2015 no han resultado ser suficientemente efectivas para 
resolver dicho problema pues las condiciones exigidas y la complejidad de tramitación aplicada, todo ello 
agravado por el contexto de crisis económica ya mencionado, han comportado que, en muchos casos, no 
se hayan podido resolver las solicitudes de moratoria tramitadas, en un periodo de tiempo razonable.

Ante esta situación y teniendo en cuenta la mejora de la situación económica que ya se está 
produciendo y que ha de permitir a buena parte de los parques alcanzar en pocos años sus objetivos de 
ocupación que los hagan financieramente viables, es conveniente facilitar a aquellos parques que 
dispongan de un Plan de viabilidad riguroso y una situación financiera que les permite cubrir sus costes 
aunque no puedan devolver al Estado los créditos recibidos al ritmo previsto, una ampliación del plazo y 
una mejora de la condiciones de devolución de las cuotas vencidas e impagadas. Todo ello con el fin de 
facilitar de una vez una solución definitiva del problema, que a su vez permita la consecución de los cv
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objetivos perseguidos en materia de transferencia de conocimiento en el marco de Horizonte 2020 y de 
las Estrategias de Especialización Inteligente y evite que se produzca una pérdida o descapitalización del 
sector público por una falta de adaptación al contexto de dificultades por el que la economía española ha 
atravesado estos últimos años, justo ahora, cuando todo apunta a que se está empezando a salir de la 
crisis.

ENMIENDA NÚM. 5.990

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adicionar una nueva disposición final al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final Nueva. Modificación de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud.

1. Se modifica el número 3 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad el Sistema Nacional de Salud, que quedan redactado de la manera siguiente:

«3. En aquellos casos en que no se cumpla ninguno de los supuestos anteriormente 
establecidos, las personas de nacionalidad española o de algún Estado miembro de la Unión 
Europea, del Espacio Económico Europeo o de Suiza que residan en España y los extranjeros que 
residan en territorio español, podrán ostentar la condición de asegurado siempre que acrediten que 
no superan el límite de ingresos determinado reglamentariamente.»

2. Se modifica el número 5 del artículo 3 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y 
Calidad el Sistema Nacional de Salud, que quedan redactado de la manera siguiente:

«5. Aquellas personas que no tengan la condición de asegurado o de beneficiario del mismo 
podrán obtener la prestación de asistencia sanitaria mediante el pago de la correspondiente 
contraprestación o cuota derivada de la suscripción de un convenio especial. Están exentos del 
pago de esta contraprestación o cuota, las personas que acrediten un nivel de renta inferior al que 
se establezca reglamentariamente.»»»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto Ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad del 
Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus prestaciones, modificó el artículo 3 de 
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, pasando de un 
sistema universal a un sistema de aseguramiento.

Sin entrar a valorar si nuestro sistema sanitario, de acuerdo con los principios y derechos 
constitucionalmente reconocidos, ha de seguir uno u otro modelo, resulta evidente que, por diversas 
razones, como el cumplimiento de algunos tratados internacionales, el sistema elegido no puede dejar 
fuera de la cobertura a determinados colectivos.

De acuerdo con esta propuesta de modificación, se acepta mantener un sistema de aseguramiento, 
pero se abre a todas las personas residentes en el Estado español siempre que no superen un límite de 
ingresos que reglamentariamente se establezca. Además, respecto a los extranjeros, se cambia el 
concepto administrativo de ser titular de una «autorización para residir» por el concepto fáctico de residir.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4240

Finalmente, se mantiene como último modo de acceso a la sanidad de cobertura pública, el convenio 
especial; pero estableciendo una exención en función del nivel de renta.

ENMIENDA NÚM. 5.991

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final nueva al referido texto.

Redacción que se propone:

«Disposición final. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

"El artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo queda redactado de acuerdo con lo 
siguiente:

«Artículo 16. Entidades beneficiarias del mecenazgo.

[...]

f) Los consorcios públicos del sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación."»

JUSTIFICACIÓN

El artículo 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, sobre mecenazgo, tiene la voluntad de recoger 
todas las tipologías de entidades susceptibles de beneficiarse de los incentivos fiscales derivados de los 
diferentes donativos, donaciones y aportaciones que pudieran percibir.

El sistema de ciencia y tecnología, ámbito de interés general en el que las entidades sin ánimo de 
lucro que lo integran son beneficiarias de los incentivos fiscales previstos en el Título III de la Ley, está 
integrado no sólo por las universidades públicas, los Organismos Públicos de Investigación y las 
fundaciones dedicadas a la investigación, sino también por los consorcios cuya misión principal es la 
investigación. Entre estos últimos podemos citar como ejemplos el Barcelona Supercomputing Center-
Centro Nacional de Supercomputación (BSC-CNS) y el Consorcio para la Construcción, Equipamiento y 
Explotación del Laboratorio de Luz de Sincrotrón (CELLS).

Dado que en ninguna de las categorías de entidades enumeradas dentro del artículo 16 de la Ley de 
mecenazgo quedan recogidos expresamente este tipo de consorcios, creemos necesario añadir una 
nueva letra a dicho artículo, donde queden expresamente recogidos y con la finalidad de que no exista 
duda sobre la posibilidad de este tipo de entidades de ser beneficiarias de los incentivos fiscales antes 
mencionados.
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ENMIENDA NÚM. 5.992

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de añadir una disposición final (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición final XXX. Impuesto sobre los depósitos en entidades de crédito.

1. Con efectos de 1 de julio de 2018 se modifica el apartado ocho del artículo 19 de la Ley 
16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas tributarias dirigidas a la 
consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la actividad económica, que pasa a tener la 
redacción siguiente:

"Artículo 19. Impuesto sobre los Depósitos en las Entidades de Crédito. [...]

Ocho. Cuota tributaria.

1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen del 0,3 
por ciento.

La cuota diferencial se obtendrá como resultado de deducir de la cuota íntegra, en su caso, el 
pago a cuenta realizado.

2. La modificación anterior no afectará al pago fraccionado a cuenta del primer semestre de 
2018.

[...]."»

JUSTIFICACIÓN

Dada la insuficiencia financiera estructural que padecen las CCAA, se estima necesario incrementar 
los ingresos tributarios y dentro de estos, el IDEC, un impuesto que afecta a un sector (el financiero) que 
goza de una baja fiscalidad con amplios beneficios fiscales, a lo que hay que añadir el esfuerzo del 
conjunto de los ciudadanos al asumir el coste del rescate bancario.

ENMIENDA NÚM. 5.993

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de disposición final (nueva).
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Redacción que se propone:

«Disposición final xxx. Modificación de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Incentivos Fiscales 
al Mecenazgo.

Se modifica la redacción de los artículos 19, 20, 21 y 22 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de Incentivos Fiscales al Mecenazgo, que quedarán del siguiente tenor:

"Artículo 19. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán derecho a 
deducir de la cuota íntegra el resultado de aplicar a la base de la deducción correspondiente al 
conjunto de donativos, donaciones y aportaciones con derecho a deducción, determinada según lo 
dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, la siguiente escala:

Base de deducción Importe hasta 150 500 euros Porcentaje de deducción 75
Resto base de deducción 30 40
Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 

donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad por importe 
igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de deducción aplicable 
a la base de la deducción en favor de esa misma entidad que exceda de 150 500 euros será 
el 35 45 por ciento.»

«Artículo 20. Deducción de la cuota del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrán derecho a deducir de la cuota 
íntegra, minorada en las deducciones y bonificaciones previstas en los capítulos II, III y IV del Título 
VI de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el 35 45 por 100 de la 
base de la deducción determinada según lo dispuesto en el artículo 18. Las cantidades 
correspondientes al período impositivo no deducidas podrán aplicarse en las liquidaciones de los 
períodos impositivos que concluyan en los 10 años inmediatos y sucesivos.

Si en los dos períodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 
donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad por importe 
igual o superior, en cada uno de ellos, al del período impositivo anterior, el porcentaje de deducción 
aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad será el 40 45 por ciento.

2. La base de esta deducción no podrá exceder del 10 20 por 100 de la base imponible del 
período impositivo. Las cantidades que excedan de este límite se podrán aplicar en los períodos 
impositivos que concluyan en los diez años inmediatos y sucesivos».

«Artículo 21. Deducción de la cuota del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio 
español sin establecimiento permanente podrán aplicar la deducción establecida en el apartado 1 
del artículo 19 de esta Ley en las declaraciones que por dicho impuesto presenten por hechos 
imponibles acaecidos en el plazo de un año desde la fecha del donativo, donación o aportación.

La base de esta deducción no podrá exceder del 10 20 por 100 de la base imponible del 
conjunto de las declaraciones presentadas en ese plazo».

«Artículo 22. Actividades prioritarias de mecenazgo.

La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá establecer una relación de actividades 
prioritarias de mecenazgo en el ámbito de los fines de interés general citados en el número 1.º del 
artículo 3 de esta Ley, así como las entidades beneficiarias, de acuerdo con su artículo 16.

En relación con dichas actividades y entidades, la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
podrá elevar en cinco diez puntos porcentuales, como máximo, los porcentajes y límites de las 
deducciones establecidas en los artículos 19, 20 y 21 de esta Ley.»»»
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JUSTIFICACIÓN

La regulación de este incentivo fiscal apenas se ha visto modificado desde la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de incentivos a la participación privada en actividades de interés general (en 
adelante, «Ley 30/1994») y consiste en la posibilidad de aplicar un incremento de hasta cinco puntos 
porcentuales de los porcentajes y límites generales de las deducciones por donativos cuando éstos se 
efectúan a determinadas entidades que realizan actividades calificadas como prioritarias de mecenazgo. 
La calificación de actividad prioritaria, así como las entidades beneficiarias y el incremento porcentual de 
los porcentajes y límites de deducción aparecen recogidos cada año en las leyes de presupuestos 
generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 5.994

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català {PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se regula la emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados 
relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el apartado 
3 del artículo 5 del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión 
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos al cumplimiento de 
requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e interpretación de deducciones 
fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, con la siguiente 
redacción:

"3. Igualmente, el solicitante presentará un informe técnico de calificación de las actividades e 
identificación de los gastos e inversiones asociadas a investigación y desarrollo o innovación, de 
acuerdo con las definiciones de estos conceptos y los requisitos científicos y tecnológicos 
contemplados en el artículo 33 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, emitido por una entidad debidamente acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC).

El órgano competente para emitir los informes motivados vinculantes supervisará el control que 
ejerce la ENAC sobre las entidades acreditadas al efecto."»

JUSTIFICACIÓN

La modificación introducida está motivada por la situación actual en relación con las recalificaciones y 
cambios de criterio del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad que afectan a un 10 % de los 
Informes. En este sentido, se considera importante que se controle el proceso de certificación durante el 
proceso, no a posteriori, asegurando, por consiguiente, la calidad en la emisión de Informes. Por este 
motivo, se entiende que la mayoría de los esfuerzos del Ministerio deberían centrarse en que los Informes 
de certificación se emitan con su criterio, tratando de reducir así la cifra de recalificaciones hasta un 
máximo del 1 %.
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Estas recalificaciones ponen en duda en estos casos el proceso de certificación técnico, donde se 
designa a un Experto cualificado, que determina la naturaleza del proyecto desde el punto de vista fiscal 
(como Investigación y Desarrollo o Innovación Tecnológica) así como la coherencia del gasto asociado al 
mismo desde un punto de vista técnico. Este Experto tiene al menos 8 años de experiencia en el sector, 
de los cuales 4 en actividades de I+D+i al nivel de la disciplina del proyecto certificado.

ENMIENDA NÚM. 5.995

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se regula la emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados 
relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el apartado 
1 del artículo 7 del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la emisión 
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos al cumplimiento de 
requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e interpretación de deducciones 
fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, con la siguiente 
redacción:

"1. El órgano competente podrá requerir al interesado la documentación o informes que estime 
necesarios para la formación del criterio aplicable al caso planteado de conformidad con lo dispuesto 
en la legislación vigente. Asimismo, podrá solicitar los informes de otros órganos directivos y 
organismos públicos o privados que estime pertinentes en razón de la materia, estén o no adscritos 
al Ministerio de Ciencia y Tecnología. Dichos informes deberán cumplir los mismos requisitos 
de criterio y especialización gue se exigen a los informes de certificación ENAC."»

JUSTIFICACIÓN

La modificación introducida se basa en el hecho de que los informes de certificación son redactados 
por expertos en I+D que cumplen unos requisitos muy estrictos. Su conocimiento es calificado atendiendo 
a la calificación UNESCO del conocimiento humano, y se le exige una coincidencia en la tecnología a 4/6 
dígitos. Deben contar con cinco años de experiencia en proyectos de I+D y, al menos, dos de los últimos 
cinco en la tecnología principal del proyecto. En este sentido, y en base a la necesaria seguridad jurídica, 
se entiende necesario que por parte del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad se cuente, al 
menos, con un peritaje de igual rango a la hora de realizar la valoración de un Informe de Certificación, 
máxime, cuando esta valoración pueda entrar en conflicto o conllevar la desacreditación de la opinión del 
experto.
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ENMIENDA NÚM. 5.996

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el 
que se regula la emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados 
relativos al cumplimiento de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e 
interpretación de deducciones fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación 
tecnológica.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se añade un nuevo 
punto 5 al artículo 8 del Real Decreto 1432/2003, de 21 de noviembre, por el que se regula la 
emisión por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de informes motivados relativos al cumplimiento 
de requisitos científicos y tecnológicos, a efectos de la aplicación e interpretación de deducciones 
fiscales por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica, con la siguiente 
redacción:

"5. Cuando el informe motivado se emita con un calificativo total o parcialmente diferente 
al del informe de certificación previo, se entregará al administrado copia del nuevo informe 
ENAC según artículo 7.1 que ha amparado dicho cambio."»

JUSTIFICACIÓN

Se incorpora un nuevo apartado 5 en el artículo 8 que viene a reforzar el concepto de seguridad 
jurídica, salvaguardando los derechos de defensa del administrado que ha confiado en la Administración, 
por este procedimiento voluntario, para asegurar la aplicación de la correspondiente deducción.

ENMIENDA NÚM. 5.997

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT), al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final (nueva).

Redacción que se propone:

«Disposición final (nueva). Modificación del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Se modifica el apartado 2 del artículo 147 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que pasará a 
tener la siguiente redacción:
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"2. Únicamente no se computarán en la base de cotización los siguientes conceptos:

a) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de su 
centro habitual de trabajo para realizar el mismo en lugar distinto, cuando utilice medios de transporte 
público, siempre que el importe de dichos gastos se justifique mediante factura o documento 
equivalente.

b) Las asignaciones para gastos de locomoción del trabajador que se desplace fuera de su 
centro habitual de trabajo para realizar el mismo en lugar distinto, no comprendidos en el apartado 
anterior, así como para gastos normales de manutención y estancia generados en municipio distinto 
del lugar del trabajo habitual del perceptor y del que constituya su residencia, en la cuantía y con el 
alcance previstos en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de la Personas 
Físicas.

c) La prestación del servicio de comedor que el empresario lleve a cabo en el marco de 
una relación laboral, tanto de forma directa como indirecta, en los términos que se determinen 
reglamentariamente.

d) Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados, suspensiones y 
despidos.

Las indemnizaciones por fallecimiento y las correspondientes a traslados y suspensiones 
estarán exentas de cotización hasta la cuantía máxima prevista en norma sectorial o convenio 
colectivo aplicable.

Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador estarán exentas en la cuantía establecida 
con carácter obligatorio en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en su 
normativa de desarrollo o, en su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin 
que pueda considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.

Cuando se extinga el contrato de trabajo con anterioridad al acto de conciliación, estarán 
exentas las indemnizaciones por despido que no excedan de la que hubiera correspondido en el 
caso de que este hubiera sido declarado improcedente, y no se trate de extinciones de mutuo 
acuerdo en el marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los supuestos de despido o cese 
como consecuencia de despidos colectivos, tramitados de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o producidos por las 
causas previstas en el artículo 52.c) del citado texto refundido, siempre que en ambos casos se 
deban a causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará 
exenta la parte de indemnización percibida que no supere los límites establecidos con carácter 
obligatorio en el mencionado Estatuto para el despido improcedente.

e) Las prestaciones de la Seguridad Social, las mejoras de las prestaciones por incapacidad 
temporal concedidas por las empresas y las asignaciones destinadas por estas para satisfacer 
gastos de estudios dirigidos a la actualización, capacitación o reciclaje del personal a su servicio, 
cuando tales estudios vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características de 
los puestos de trabajo.

f) Las horas extraordinarias, salvo para la cotización por accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social"».

JUSTIFICACIÓN

Los vales de comida fiscalmente son considerados como retribución en especie. No obstante, desde 
un punto de vista laboral su naturaleza es la de beneficio social -recordemos que su finalidad principal es 
la de indemnizar o compensar al empleado que no puede desplazarse a su domicilio a comer durante su 
jornada laboral- por lo que dicha naturaleza debe prevalecer a efectos de Seguridad Social y por ello no 
debe considerarse que forman parte de la base de cotización a la Seguridad Social.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4247

ENMIENDA NÚM. 5.998

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano diputado del Partit 
Demòcrata Europeu Català (PDeCAT}, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, a los efectos de adición de una disposición final (nueva).

Redacción que se propone:

A partir de 1 de enero de 2017, y con vigencia indefinida, se modifica la ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica la letra l’) del punto 8.º del artículo 7 quedando con el siguiente 
redactado:

«l’) Las comerciales o mercantiles de los Entes y sociedades públicos de radio y 
televisión, incluidas las relativas a la cesión del uso de sus instalaciones. A efectos de la 
deducción de las cuotas soportadas, se consideran utilizados en la realización de las citadas 
actividades comerciales o mercantiles, todos los bienes y servicios adquiridos para la 
realización y emisión de la programación por los citados entes y sociedades que sean 
susceptibles de generar, directa o indirectamente, ingresos de publicidad o de cualquier otro 
tipo de explotación comercial.»

Dos. Se modifica el número 3.9 del apartado Dos del artículo 78, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«78. Dos.3.º Las subvenciones vinculadas directamente al precio de las operaciones 
sujetas al Impuesto.

Se considerarán vinculadas directamente al precio de las operaciones sujetas al Impuesto 
las subvenciones establecidas en función del número de unidades entregadas o del volumen 
de los servicios prestados cuando se determinen con anterioridad a la realización de la 
operación.

No obstante, no se considerarán subvenciones vinculadas al precio ni integran en ningún 
caso el importe de la contraprestación a que se refiere el apartado Uno del presente artículo:

a) Las aportaciones dinerarias, sea cual sea su denominación, que las Administraciones 
Públicas realicen para financiar actividades de interés general, las de fomento de la cultura, 
y la gestión de servicios públicos, sea cual sea su forma de gestión, siempre que no exista 
una distorsión significativa de la competencia.

A estos efectos, se considera como actividad de interés general, entre otras, la promoción 
o el fomento de las actividades de investigación desarrollada por entes públicos o privados 
que, con independencia de su resultado, y a los efectos de este Impuesto, tienen la 
consideración de actividad económica.

b) Las aportaciones presupuestarias a que se refiere el artículo 43 de la Ley 7/2010, de 
31 de marzo, General de Comunicación Audiovisual, que financien a los Entes y sociedades 
públicos de radio y televisión.»

Tres. Se modifica el apartado Cinco del artículo 93 que queda redactado de la siguiente 
forma:

«93. Cinco. Los sujetos pasivos que realicen conjuntamente operaciones sujetas al 
Impuesto y operaciones no sujetas por aplicación de lo establecido en el artículo 7.8.!’ de 
esta Ley podrán deducir las cuotas soportadas por la adquisición de bienes y servicios 
destinados de forma simultánea a la realización de unas y otras operaciones en función de 
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un criterio razonable y homogéneo de imputación de las cuotas correspondientes a los 
bienes y servicios utilizados para el desarrollo de las operaciones sujetas al Impuesto, 
incluyéndose, a estos efectos, las operaciones a que se refiere el artículo 94.Uno.2.º de esta 
Ley. Este criterio deberá ser mantenido en el tiempo salvo que por causas razonables haya 
de procederse a su modificación.

A estos efectos, podrá atenderse a la proporción que represente el importe total, excluido 
el Impuesto sobre el Valor Añadido, determinado para cada año natural, de las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios de las operaciones sujetas al Impuesto, respecto del total 
de ingresos que obtenga el sujeto pasivo en cada año natural por el conjunto de su actividad.

El cálculo resultante de la aplicación de dicho criterio se podrá determinar provisionalmente 
atendiendo a los datos del año natural precedente, sin perjuicio de la regularización que 
proceda a final de cada año.

No obstante lo anterior, no serán deducibles en proporción alguna las cuotas soportadas 
o satisfechas por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios destinados, 
exclusivamente, a la realización de las operaciones no sujetas a que se refiere el artículo 
7.8.9 de esta Ley.

Las deducciones establecidas en este apartado se ajustarán también a las condiciones y 
requisitos previstos en el Capítulo 1 del Título VIII de esta Ley y, en particular, los que se 
refieren a la regla de prorrata.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación a las actividades financiadas con las 
aportaciones dinerarias a las que se refieren la letras a) y b) del artículo 78.Dos.3.º de esta 
Ley, que no constituirán en ningún caso contraprestación por la realización de operaciones 
no sujetas y no limitarán en cuantía alguna el derecho a la deducción.»

Cuatro. Entrada en vigor.

«La modificación de los art. 7.8º, letra l, 78. Dos. 3º y 93. Cinco de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, a que se refieren los números anteriores, surtirán efectos con relación a los 
periodos de liquidación no prescritos, sin perjuicio de su carácter meramente declarativo 
respecto de los conceptos de Derecho comunitario que transpone.»

JUSTIFICACIÓN

Según la jurisprudencia comunitaria, el concepto de «subvención vinculada al precio» es un «concepto 
autónomo de Derecho Comunitario» sin que ningún Estado Miembro disponga de capacidad normativa 
para otorgarle un significado distinto al que se deriva de la Directiva y de la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo (TJUE).

En este contexto, la jurisprudencia del TJUE ha elaborado las notas definitorias del concepto de 
subvención vinculada al precio a los efectos de su inclusión o no en la base imponible del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Por tal motivo, y con la finalidad de garantizar la seguridad jurídica y evitar por tanto la conflictividad 
tributaria, la disposición final décima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, clarifico el concepto de subvención 
vinculada al precio precisando su alcance de acuerdo con los criterios jurisprudenciales fijados por el 
citado Tribunal.

Dada la primacía que la Directiva Comunitaria tiene con relación al ordenamiento interno de cada 
Estado Miembro, la redacción hecha por la citada disposición final tiene pues la vocación de que su 
aplicación se realice de forma homogénea de acuerdo con los criterios del TJUE.

No se trata pues de otorgar retroactividad a la norma, sino de aplicar el principio de jerarquía normativa 
y de primacía del Derecho Comunitario, cuestión, esta, de la que existen precedentes.

Así, por ejemplo, el TEAC, en su Resolución de unificación de criterio de 28 de octubre de 2013, 
concluyó explícitamente que no resulta necesario dotar a la modificación de la Ley del IVA de carácter 
retroactivo, dado que las interpretaciones que realiza el TJUE en relación con el significado y alcance de 
las normas comunitarias deben aplicarse desde la entrada en vigor de la propia normativa.

No disponiendo el legislador español de potestad legislativa sobre los conceptos autónomos de 
Derecho Comunitario, que solo pueden ser interpretados por el TJUE, resulta necesario concluir que la cv
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finalidad del artículo 78.Dos.3.º de la Ley del IVA es la de recoger los criterios interpretativos del TJUE con 
relación a las subvenciones vinculadas al precio y que en ningún caso supone una «regulación ex novo».

Hay que tener también en cuenta que la Administración Tributaria ha aplicado criterios del TJUE con 
anterioridad a recogerlos en la propia norma interna sin que tal proceder haya sido objeto de controversia 
con relación a sus efectos temporales.

Este es el caso, por ejemplo, de los artículos 7.8º, 20.Tres, 93 y 163.quinquies de la Ley del IVA, en 
relación con los cuales la DGT aplicó los criterios establecidos por el TJUE con carácter previo a su 
inclusión en nuestro ordenamiento interno.

Así, por ejemplo, y con relación al art. 7.8.º de la Ley del IVA, a pesar de que su modificación normativa 
entró en vigor el 1 de enero de 2015, la DGT venia ya aplicando tales criterios durante 2013 y 2014.

Por tanto, la propia DGT ha hecho uso también del principio de supremacía del Derecho Comunitario 
aplicando los criterios interpretativos del TJUE con independencia del redactado de la propia Ley del IVA 
y de la correspondiente fecha de su modificación.

Así mismo, y con relación, por ejemplo, al transporte público, hay que citar igualmente las Resoluciones 
de la DGT V1398-13 y V1401-13 en las que, con fundamento en la jurisprudencia comunitaria, concluyen 
en el sentido de que las aportaciones al déficit no constituyen subvenciones vinculadas al precio.

En definitiva, y de acuerdo con la Jurisprudencia Comunitaria, se ha de concluir que la modificación 
del art. 78 de la Ley del IVA no es en modo alguno una modificación «ex novo», sino una mera clarificación 
del concepto de subvención vinculada al precio de acuerdo con la jurisprudencia del TJUE; clarificación 
que con relación a la Sexta Directiva, y en base al principio de primacía del Derecho Comunitario, tiene 
efectos desde su entrada en vigor.

En consecuencia, dicha clarificación es de aplicación desde su entrada en vigor, esto es, con relación 
a todos los periodos de liquidación no prescritos. Todo ello, como consecuencia del principio de primacía 
del Derecho Comunitario.

Así mismo, se ha considerado conveniente mejorar la redacción del art. 78. Dos. 3º, de la Ley del IVA, 
con la exclusiva finalidad de mejorar el redactado hecho por la disposición final décima de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En este sentido, se concreta que son actividades de 
interés general las de investigación y desarrollo que, a efectos del impuesto, tienen la consideración de 
actividad económica con derecho a la deducción, se hace una referencia expresa y concreta a las 
aportaciones presupuestarias de los entes públicos de radio y televisión, y se mejora la redacción de la 
financiación pública ajena al ámbito del impuesto.

Por su parte, y con la finalidad de reforzar la seguridad jurídica, se hace igualmente necesario clarificar 
los aspectos relativos a la deducción de las cuotas soportadas en el desarrollo de las actividad comerciales 
o mercantiles de los entes públicos de radio y televisión y en el desarrollo de las actividades de investigación 
y desarrollo, actividades ambas, cuyo derecho a la deducción no queda en modo alguno limitado por el 
mero hecho de que se perciban subvenciones no vinculadas al precio.

ENMIENDA NÚM. 5.999

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 8 Consejo General del Poder Judicial.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 8 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 1 Consejo General del Poder Judicial.
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Programa: 111.O. Selección y formación de jueces.
Artículo: 226 Promoción de las lenguas cooficiales.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 8 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 1.
Programa: 111.M.
Artículo: 22.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesaria para un correcto servicio a los ciudadanos que sean atendidos con su lengua propia y 
no con la del juez, ya que son los ciudadanos que con sus impuestos pagan el servicio de justicia.

ENMIENDA NÚM. 6.000

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 8 Consejo General del Poder Judicial.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 8 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 1 Consejo General del Poder Judicial.
Programa: 111.O. Selección y formación de jueces.
Artículo: 226 Formación en lengua catalana de los jueces en prácticas de la Escuela Judicial.
Importe: 5 miles de euros.

BAJA

Sección: 8 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 1.
Programa: 111.M.
Artículo: 22.
Importe: 5 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Hay 37 jueces en prácticas de la Escuela Judicial que están interesados en recibir clases de catalán, 
de acuerdo con el documento Datos Estadísticos de los Jueces en Prácticas. 68ª Promoción. Curso 2017-
2018, elaborado por el Consejo General del Poder Judicial.
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ENMIENDA NÚM. 6.001

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 8 Consejo General del Poder Judicial.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 8 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 1 Consejo General del Poder Judicial.
Programa: 111.O. Selección y formación de jueces
Artículo: 226 Escuela Judicial.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 8 Consejo General del Poder Judicial.
Servicio: 1.
Programa: 111.M.
Artículo: 22.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para aumentar la dotación de esta escuela.

ENMIENDA NÚM. 6.002

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desrrollo.
Importe: 34 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. cv
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Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 34 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 34 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 48905 Institut Europeu del Meditarrani (Iemed) pel seu funcionament i activitats.
Importe: 34 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.003

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.
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ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 44003 Casa Asia, pel seu funcionament i activitats.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.004

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 180 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 180 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 180 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
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Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 45. Centre Tecnològic Forestal de Catalunya, per a finançar programes i projectes de 

cooperació al desenvolupament en l’ambit de la gestió mediambiental sostenible.
Importe: 180 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Preveer una dotación para el Centro Tecnológico Forestal de Cataluña para financiar programas y 
proyectos de cooperación al desarrollo en el ámbito de la gestión medioambiental sostenible y alivio de la 
pobreza en el ámbito del Mediterráneo Sur, así como incrementar la actividad económica en el citado 
ámbito e incrementar la presencia de los organismos y empresas españolas en la red del Collaborative 
Partnership on Mediterranean Forests de la FAO, incluyendo el apoyo al lideraje por parte de organismos 
españoles de dos proyectos integrales del programa ENI.

ENMIENDA NÚM. 6.005

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430. Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 20 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 20 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 20 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
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Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 48910 Fundació Privada Casa Amèrica a Catalunya, pel seu funcionament i activitats.
Importe: 20 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.006

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 10.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 10.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 48609 Ayuda humanitaria. Institucions sense finalitat de Lucre.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4256

ENMIENDA NÚM. 6.007

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 15.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 15.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 4962 Ayuda humanitaria bilateral.
Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Según la FAO 870 millones de personas padecen subnutrición crónica. Más de 20 millones de personas 
están al borde de la hambruna en cuatro países: Sudán del Sur, Somalia, Yemen y el nordeste de Nigeria. 
Además, la humanidad afronta la peor crisis humanitaria de los últimos 70 años con 65 millones de 
desplazados forzosos debido a los más de 30 conflictos armados, las catástrofes ambientales - muchas 
de ellas vinculadas al cambio climático -, etc., con consecuencias dramáticas en el mismo Mediterráneo, 
que se ha convertido en la ruta migratoria más mortal del mundo.

En este contexto no parece razonable que España no apueste en los presentes presupuestos por un 
incremento de los fondos de Acción Humanitaria dentro de la Cooperación y Acción Exterior del MAEC y 
sí por gastos derivados de externalizaciones de trabajos en el programa de promoción y difusión cultural 
del Instituto Cervantes.
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La realidad es que los fondos destinados por el gobierno español a Ayuda Humanitaria han sufrido un 
recorte acumulado de más del 80 % desde 2011 y dentro de ellos la partida de Ayuda Humanitaria 
gestionada por las ONGD ha sido una de las más recortadas en la crisis (-97 % desde 2011). Con las cifras 
actuales se está lejos del compromiso adoptado por el IV Plan Director de destinar el 10 % de la AOD a 
Acción Humanitaria en 2016. El informe de pares del CAD de 2016 manifestaba «el presupuesto para 
ayuda humanitaria es innecesariamente bajo, especialmente cuando existe un apoyo de la sociedad tan 
sólido a las respuestas humanitarias. España podría asignar más fondos a la ayuda humanitaria por ser 
un área clave». La Comisión de Cooperación Internacional del Congreso ha traído este asunto 
reiteradamente en las distintas PNL aprobadas en la presente legislatura, solicitando al ejecutivo un 
incremento de la Ayuda Humanitaria para alcanzar el 10 % de la AOD como una de las medidas para llegar 
al 0,4 % RNB al final de la legislatura. Por todo ello es prioritario el poder tener recursos adicionales y 
poder contar con las capacidades y valor añadido que aportan las ONGD en un momento de urgencia 
humanitaria y de enorme sensibilidad de la opinión pública y de la sociedad en un asunto tan prioritario. 
Los presentes presupuestos son una oportunidad inmejorable para caminar en la dirección adecuada.

ENMIENDA NÚM. 6.008

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 2.996 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 2.996 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 2.996 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302 Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
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Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 486 Para ayuda Oficial al Desarrollo.
Importe: 2.996 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Según la FAO 870 millones de personas padecen subnutrición crónica. Más de 20 millones de personas 
están al borde de la hambruna en cuatro países: Sudán del Sur, Somalia, Yemen y el nordeste de Nigeria. 
Además, la humanidad afronta la peor crisis humanitaria de los últimos 70 años con 65 millones de 
desplazados forzosos debido a los más de 30 conflictos armados, las catástrofes ambientales - muchas 
de ellas vinculadas al cambio climático -, etc., con consecuencias dramáticas en el mismo Mediterráneo, 
que se ha convertido en la ruta migratoria más mortal del mundo.

En este contexto no parece razonable que España no apueste en los presentes presupuestos por un 
incremento de los fondos de Acción Humanitaria dentro de la Cooperación y Acción Exterior del MAEC y 
sí por gastos derivados de externalizaciones de trabajos en el programa de promoción y difusión cultural 
del Instituto Cervantes.

La realidad es que los fondos destinados por el gobierno español a Ayuda Humanitaria han sufrido un 
recorte acumulado de más del 80 % desde 2011 y dentro de ellos la partida de Ayuda Humanitaria 
gestionada por las ONGD ha sido una de las más recortadas en la crisis (-97 % desde 2011). Con las cifras 
actuales se está lejos del compromiso adoptado por el IV Plan Director de destinar el 10 % de la AOD a 
Acción Humanitaria en 2016. El informe de pares del CAD de 2016 manifestaba «el presupuesto para 
ayuda humanitaria es innecesariamente bajo, especialmente cuando existe un apoyo de la sociedad tan 
sólido a las respuestas humanitarias. España podría asignar más fondos a la ayuda humanitaria por ser 
un área clave». La Comisión de Cooperación Internacional del Congreso ha traído este asunto 
reiteradamente en las distintas PNL aprobadas en la presente legislatura, solicitando al ejecutivo un 
incremento de la Ayuda Humanitaria para alcanzar el 10 % de la AOD como una de las medidas para llegar 
al 0,4 % RNB al final de la legislatura. Por todo ello es prioritario el poder tener recursos adicionales y 
poder contar con las capacidades y valor añadido que aportan las ONGD en un momento de urgencia 
humanitaria y de enorme sensibilidad de la opinión pública y de la sociedad en un asunto tan prioritario. 
Los presentes presupuestos son una oportunidad inmejorable para caminar en la dirección adecuada.

ENMIENDA NÚM. 6.009

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 1.495 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. cv
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Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 1.495 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 1.495 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 48609 Ayuda humanitaria gestionada a través de (ONGD).
Importe: 1.495 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Según la FAO 870 millones de personas padecen subnutrición crónica. Más de 20 millones de personas 
están al borde de la hambruna en cuatro países: Sudán del Sur, Somalia, Yemen y el nordeste de Nigeria. 
Además, la humanidad afronta la peor crisis humanitaria de los últimos 70 años con 65 millones de 
desplazados forzosos debido a los más de 30 conflictos armados, las catástrofes ambientales - muchas 
de ellas vinculadas al cambio climático -, etc., con consecuencias dramáticas en el mismo Mediterráneo, 
que se ha convertido en la ruta migratoria más mortal del mundo.

En este contexto no parece razonable que España no apueste en los presentes presupuestos por un 
incremento de los fondos de Acción Humanitaria dentro de la Cooperación y Acción Exterior del MAEC y 
sí por gastos derivados de externalizaciones de trabajos en el programa de promoción y difusión cultural 
del Instituto Cervantes.

La realidad es que los fondos destinados por el gobierno español a Ayuda Humanitaria han sufrido un 
recorte acumulado de más del 80 % desde 2011 y dentro de ellos la partida de Ayuda Humanitaria 
gestionada por las ONGD ha sido una de las más recortadas en la crisis (-97 % desde 2011). Con las cifras 
actuales se está lejos del compromiso adoptado por el IV Plan Director de destinar el 10 % de la AOD a 
Acción Humanitaria en 2016. El informe de pares del CAD de 2016 manifestaba «el presupuesto para 
ayuda humanitaria es innecesariamente bajo, especialmente cuando existe un apoyo de la sociedad tan 
sólido a las respuestas humanitarias. España podría asignar más fondos a la ayuda humanitaria por ser 
un área clave». La Comisión de Cooperación Internacional del Congreso ha traído este asunto 
reiteradamente en las distintas PNL aprobadas en la presente legislatura, solicitando al ejecutivo un 
incremento de la Ayuda Humanitaria para alcanzar el 10 % de la AOD como una de las medidas para llegar 
al 0,4 % RNB al final de la legislatura. Por todo ello es prioritario el poder tener recursos adicionales y 
poder contar con las capacidades y valor añadido que aportan las ONGD en un momento de urgencia 
humanitaria y de enorme sensibilidad de la opinión pública y de la sociedad en un asunto tan prioritario. 
Los presentes presupuestos son una oportunidad inmejorable para caminar en la dirección adecuada.
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ENMIENDA NÚM. 6.010

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 430 Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 20.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Importe: 20.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 302. Ag. Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Concepto: 49604 Subvenciones del Estado y otros proyectos Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD).
Importe: 20.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.011

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Asuntos Europeos.
Programa: 142.B. Acción diplomática ante la Unión Europea.
Artículo: 48104 Liga Europea de Cooperación Económica.
Importe: 20 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 20 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.012

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 45 A comunidades autónomas para actividades de interés social regulados por el por el 

artículo 2 del Real Decreto ley 7/2013 de 28 de junio.
Importe: 24.955 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. cv
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Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 24.955 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con diferentes sentencias emitidas por el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional:

Tribunal Supremo: Sentencia número 8750/2011 de 16 de diciembre de 2011.
Audiencia Nacional: Sentencia número 178/2013 de 23 de enero de 2013.
Tribunal Constitucional:

• Sentencia número 21/2013 BOE 49 de 26/02/2013 de 31 de enero de 2013.
• Sentencia número 52/2013 BOE 73 de 26/03/2013 28 de febrero de 2013.
• Sentencia número 70/2013 BOE 89 10/04/2013 de 14 de marzo de 2013.

ENMIENDA NÚM. 6.013

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 874. Fondo para la Promoción del Desarrollo (FONPRODE).
Importe: 82.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 82.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.014

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 144.A. Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior.
Artículo: 45 Al Institut Ramon Llull para el fomento de la lengua y cultura catalana en programas de 

colaboración con el Instituto Cervantes.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.015

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo: 484 Agenda 2030 de desarrollo sostenible.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. cv
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Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 30.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La participación y seguimiento de la agenda internacional del desarrollo no debe únicamente 
mantenerse sino que es necesario incrementarlo. En este sentido, sería necesario que existiese en el 
presupuesto una partida específica destinada a este objetivo.

ENMIENDA NÚM. 6.016

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 4 Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores.
Programa: 142.A. Acción del Estado en el exterior.
Artículo: 48102 Fundación CIDOB (Centro de Información y Documentación Internacional de 

Barcelona).
Importe: 220 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 220 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dar la misma ayuda que el proyecto de PGE 2014 da a la Fundación Real Instituto Elcano de 
Estudios Internacionales y Estratégicos.
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ENMIENDA NÚM. 6.017

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 3 Secretaría de Estado de Cooperación Internacional y para Iberoamérica.
Programa: 143.A. Cooperación para el desarrollo.
Artículo:
Importe: 82.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Servicio: 1.
Programa: 142.A.
Artículo: 2.
Importe: 82.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Según el informe sobre «Ayuda Oficial al Desarrollo de la Administración General del Estado (AGE). 
Propuesta Presupuestos Generales del Estado para 2018», presentado en las Cortes el 9 de abril, la 
Ayuda Oficial al Desarrollo española alcanzará en 2018 los 2.602 millones de euros, el 0,22 %. En términos 
absolutos significa 151 millones de euros más que lo presupuestado en 2017 ( € 2.450 millones 1 0,21 %), 
o un incremento del 6,2 %. No obstante, al ritmo de crecimiento propuesto se necesitarán 15 años para 
alcanzar el 0,4 % RNB, consenso establecido por todos los grupos políticos en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.018

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 13. Ministerio de Justicia.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
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Artículo: 45 Generalitat de Catalunya por los gastos de la justicia gratuita y en la modernización de la 
administración de justicia.

Importe: 6.501 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2.
Programa: 112.A.
Artículo: 62.
Importe: 6.501 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

A los ingresos previstos por el Estado para la recaudación de las tasas por el ejercicio de la potestad 
jurisdiccional (44 millones de euros) se le aplica el 14,77 % en tanto que Cataluña gestiona el 14,77 % de 
los expedientes judiciales. Hay que tener en cuenta que los gastos del Departamento de Justicia por este 
concepto para el ejercicio 2017 fueron de 62.846.293,95 €. Desde el traspaso de la competencia del año 
1990, no se han actualizado los importes cuando ha habido cambios normativos que incrementan el 
número de beneficiarios de la Justicia gratuita.

ENMIENDA NÚM. 6.019

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 13. Ministerio de Justicia.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45 Generalitat de Catalunya por intereses de las consignaciones judiciales.
Importe: 6.823 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2.
Programa: 112.A.
Artículo: 62.
Importe: 6.823 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Corresponde al 14,77 % de la recaudación prevista para el conjunto del Estado (46.193.600 euros), 
que es el peso de los asuntos judiciales sobre el total del Estado.
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ENMIENDA NÚM. 6.020

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 13. Ministerio de Justicia.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45 Generalitat de Catalunya por la participación en las multas judiciales.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2.
Programa: 112.A.
Artículo: 62.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Corresponde al 14,77 % de la recaudación prevista para el conjunto del Estado que es el peso de los 
asuntos judiciales ingresados en Catalunya sobre el total del Estado.

ENMIENDA NÚM. 6.021

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 13. Ministerio de Justicia.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45 Comunidades Autónomas. Programa de Reforma de la Administración de Justicia.
Importe: 13.945 miles de euros.
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BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2.
Programa: 112.A.
Artículo: 62.
Importe: 13.945 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los criterios del cálculo son arbitrarios, sería más adecuado emplear la litigiosidad teniendo en cuenta 
también los asuntos pendientes y no sólo los entrados o el PIB. Por otra parte, la partida ha de ser 
incrementada, porque el coste para la GC ha sido superior cada año, en 2015 el coste fue de 2.394.049,8 € 
y 2016 incrementó a 5.251.594,70  € mientras que la cifra aportada por el Estado fue respectiva de 
1,186,744 €, 1112.909  € Se piden de 13,9 M € ya que la media de los gastos de los últimos años es 2,3 
veces la aportación media que efectúa el Estado los últimos dos años.

Este ratio se ha aplicado a los 6.000.000 de dotación. Por Jo tanto la dotación para Cataluña debería 
ser de 3.822.773,75 €

ENMIENDA NÚM. 6.022

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 13. Ministerio de Justicia.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 45 Generalitat de Catalunya por nuevos órganos judiciales. Importe: 2.826 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2.
Programa: 112.A.
Artículo: 62.
Importe: 2.826 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para la creación de 10 nuevos órganos judiciales. Gastos de personal y alquileres.
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ENMIENDA NÚM. 6.023

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 13. Ministerio de Justicia.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2 Secretaría de Estado de Justicia.
Programa: 112.A. Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.
Artículo: 75 Generalitat de Catalunya por nuevos órganos judiciales.
Importe: 2.060 miles de euros.

BAJA

Sección: 13 Ministerio de Justicia.
Servicio: 2.
Programa: 112.A.
Artículo: 62.
Importe: 2.060 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para la creación de 10 nuevos órganos judiciales. Gastos inmovilizados, obras y mobiliario.

ENMIENDA NÚM. 6.024

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 14. Ministerio de Defensa.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 481 Fondo de reconocimiento de servicios prestados en el territorio de Ifni-Sahara.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa. cv
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Servicio: 2.
Programa: 122.N.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios (No regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.025

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 14. Ministerio de Defensa.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 60 Prevención y actuación en caso de ataque bioterrorista.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 2.
Programa: 122.N.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios (No regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.026

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 14. Ministerio de Defensa.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1. Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 121.M. Administración y Servicios Generales de Defensa.
Artículo: 60 Convenio con ayuntamientos para el traspaso de bienes e inmuebles que han dejado de 

tener interés para la Defensa.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 2.
Programa: 122.N.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios (No regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.027

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 14. Ministerio de Defensa.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: (nuevo). Programa de eliminación de explosivos de guerra, limpieza de zonas contaminadas 

por minas y otros explosivos y destrucción de arsenales en territorio español.
Artículo: 60.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 14 Ministerio de Defensa.
Servicio: 2.
Programa: 122.N.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios (No regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la Ley Orgánica 5/2005, uno de los objetivos prioritarios del Departamento de Defensa, 
en coordinación con otros poderes públicos, es el desarrollo de la cultura de defensa con la finalidad de 
que la sociedad conozca el esfuerzo solidario de las Fuerzas Armadas. En esta línea, se considera 
oportuno el empleo de las fuerzas armadas para el desarmamiento y desactivación de material bélico y 
explosivo presente todavía en las principales líneas de combate durante la Guerra Civil.

Cabe destacar que la presencia de dichos materiales explosivos supone un riesgo inmediato para la 
seguridad civil. Prueba de ello son los casos en los que las zonas afectadas forman parte de los senderos 
europeos de gran recorrido (GR), zonas limítrofes con áreas residenciales o de gran valor paisajístico.

Asimismo, existe también un gran riesgo medioambiental como se demuestra en los recientes casos 
de incendios en estas zonas, generalmente forestales y/o agrícolas, dificultando las tareas de extinción y 
poniendo en riesgo tanto los equipos de emergencia como a la población afectada.

Las actividades derivadas del Programa de eliminación de explosivos de guerra, limpieza de zonas 
contaminadas por minas y otros explosivos y destrucción de arsenales en territorio nacional deberían ser 
incluidas en el programa 122M «Gastos operativos de las Fuerzas Armadas» donde se incluyen todos los 
gastos corrientes que traen consigo el despliegue, adiestramiento e intervención en maniobras y 
operaciones de las Unidades de la Fuerza, así como los de sus acuartelamientos, la alimentación y el 
equipo reglamentario.

ENMIENDA NÚM. 6.028

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 26 Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 418 Instituto Nacional de Administración Pública.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 4.
Programa: 923.A.
Artículo: 85.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Importe: 100 miles de euros. cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4273

ALTA EN GASTOS

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 102 Instituto Nacional de Administración Pública.
Programa: 9210. Formación del personal de las Administraciones Públicas.
Concepto: 48 A la Fundació Aula d’Alts Estudis d’Electes.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Desde hace más de trece años la Fundación lleva a cabo una labor especializada de formación de 
electos de la administración local, con la singularidad de tratarse de la única entidad que se dedica a este 
tipo de formación, destinada a dotar a los electos locales de los conocimientos necesarios para realizar su 
tarea, puesto que es habitual que muchos responsables políticos no tengan experiencia previa en el 
ámbito de la administración. Considerando el servicio de la Fundación a favor de la capacitación de los 
electos locales, y los beneficios que se derivan de ello en términos de mejora de la dirección y de la 
gestión de las entidades locales, se considera necesario dotar una partida que garantice la financiación 
de sus actividades, tal como ya se estableció en anteriores presupuestos generales del estado.

ENMIENDA NÚM. 6.029

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 26 Secretaría de Estado de Administraciones Públicas.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 418 Instituto Nacional de Administración Pública.
Importe: 3.345 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 4.
Programa: 923.A.
Artículo: 85.
Importe: 3.345 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA.

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Importe: 3.345 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4274

ALTA EN GASTOS

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Organismo: 102 Instituto Nacional de Administración Pública.
Programa: 921.O. Formación del personal de las Administraciones Públicas.
Concepto: 45008 A la Generalitat par la Formación del Personal de las Administraciones Públicas.
Importe: 3.345 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario incrementar la dotación presupuestaria para la formación de los funcionarios 
dependientes de la Generalitat.

ENMIENDA NÚM. 6.030

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 22 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.
Programa: 922.N. Coordinación y relaciones financieras con los Entes Territoriales.
Artículo: 75 A la Generalitat de Catalunya como aportación del Estado al Plan Único de Obras y 

Servicios de Catalunya (PUOSC).
Importe: 2.592 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 4.
Programa: 923.A.
Artículo: 85.
Importe: 2.592 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Desde el año 2012, y a diferencia de anualidades anteriores, en los Presupuestos Generales del 
Estado no se consigna ninguna aportación destinada al Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña 
(PUOSC). El proyecto de presupuestos generales del Estado para el 2016 continúa sin dotar esta partida.

El Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña (PUOSC) es el instrumento de cooperación económica 
para la realización de las obras y los servicios de competencia municipal.

El hecho de que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas no incluya desde el año 2012 
la aportación a la Comunidad Autónoma de Catalunya correspondiente al Plan Único de Obras y Servicios 
de Cataluña (PUOSC) ha creado una situación de insuficiencia financiera a las entidades locales y un 
agravio comparativo en relación al resto de comunidades.
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En este sentido, para poder mantener la financiación adecuada de proyectos de inversión de las 
entidades locales, consideramos necesario que en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado 
para el 2016 se consigne una partida para el Plan Único de Obras y Servicios de Cataluña (PUOSC) con 
una dotación como mínimo igual a la del 2011, 2.592.000 euros.

ENMIENDA NÚM. 6.031

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 22 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.
Programa: 922.N. Coordinación y relaciones financieras con los Entes Territoriales.
Artículo: 46 Al Consorci Català pel Desenvolupament Local.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 4.
Programa: 923.A.
Artículo: 85.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El «Consorci Català pel Desenvolupament Local» (CCDL), integrado por la «Associació Catalana de 
Municipis i Comarques (ACM)», cinco consejos comarcales y las diputaciones provinciales de Girona y de 
Lleida, se ha configurado como central de contratación de los entidades locales catalanas con el objetivo 
de optimizar recursos y obtener las condiciones más ventajosas en la contratación de servicios y 
suministros por los municipios. En este sentido en la actualidad más de 610 entidades locales catalanas 
están adheridas al contrato acuerdo marco de suministro de energía eléctrica adjudicado por el CCDL.

ENMIENDA NÚM. 6.032

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 22 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.
Programa: 922.N. Coordinación y relaciones financieras con los Entes Territoriales.
Artículo: 46 Fondo especial para la financiación a favor de los municipios de población no superior a 

20.000 habitantes. Importe: 45.050 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 4.
Programa: 923.A.
Artículo: 85.
Importe: 45.050 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al fondo de una partida presupuestaria en los mismos importes que en el año 2011, es decir, que 
la aportación para 2014 sea por importe total de 45.049,15 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 6.033

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 15. Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 22 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local.
Programa: 922.N. Coordinación y relaciones financieras con los Entes Territoriales.
Artículo: 46 A las Diputaciones, Cabildos, Consejos Insulares, Comunidades Autónomas Uniprovinciales 

y Ayuntamientos de Ceuta y Melilla, como aportación a la financiación de las inversiones de las Entidades 
Locales por Cooperación Económica Local del Estado.

Importe: 83.643 miles de euros.

BAJA

Sección: 15 Ministerio de Hacienda y Función Pública.
Servicio: 4.
Programa: 923.A.
Artículo: 85.
Importe: 83.643 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Su objeto es que la aportación del Estado por Cooperación Económica Local se mantenga en los 
mismos importes que en el año 2011, es decir, que la aportación para 2018 sea por importe total de 
83.642,40 miles de euros. La Cooperación Económica del Estado con las entidades locales se inspira en 
los principios constitucionales de solidaridad y de coordinación entre las distintas

Administraciones Públicas incidiendo, mediante su contribución a las inversiones locales, en la 
consecución de una mejor calidad de vida y de un mayor grado de cohesión económica y social de los 
municipios; en especial, los menos favorecidos. Este programa ha recogido tradicionalmente un conjunto 
de actuaciones dirigidas básicamente a mejorar el sistema de financiación para las infraestructuras y 
equipamientos de las corporaciones locales, a lo que hay que añadir, desde el ejercicio 2006, por la 
reforma normativa citada, las actuaciones destinadas a mejorar también los servicios públicos locales.

ENMIENDA NÚM. 6.034

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto1 a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado del 
Partit Demòcrata1 al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 20181 a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 16. Ministerio del Interior.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 131.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil.
Artículo: 46 Ajuntament de Pratdip. Mejora del camino de les Sorts.
Importe: 70 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1.
Programa: 131.M.
Artículo: 2.
Importe: 70 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora del camino para ser utilizado como vía de evacuación del municipio en caso de emergencia 
nuclear.
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ENMIENDA NÚM. 6.035

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 16. Ministerio del Interior.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 131.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil.
Artículo: 46 Ajuntament de Pratdip. Adecuación de las condiciones de evacuación e instalación de 

protección de incendios en el polideportivo municipal.
Importe: 57 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1.
Programa: 131.M.
Artículo: 2.
Importe: 57 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Adecuación del polideportivo municipal en el que se realizan las actividades colectivas del municipio 
y es el centro de albergue municipal del PAMEN de Pratdip.

ENMIENDA NÚM. 6.036

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 16. Ministerio del Interior.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 131.P. Derecho de asilo y apátridas.
Artículo: 63 Infraestructuras para acoger a las personas refugiadas y apátridas.
Importe: 5.500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1.
Programa: 131.M.
Artículo: 2.
Importe: 5.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El incremento en el número de solicitantes también hace necesario destinar presupuesto para habilitar 
y mejorar espacios en puestos fronterizos (salas en aeropuertos y en las fronteras de Ceuta y Melilla) con 
el fin de garantizar el acceso a la protección de forma segura y garantista. Por ello se propone aumentar 
la partida destinada al programa 131P  Derecho de asilo y apátridas a un total de 5.500.000  € con el fin de 
ofrecer una respuesta adecuada a las personas solicitantes de protección internacional en España y 
permitiendo así poner en marcha puestos habilitados para la atención de personas solicitantes de 
protección internacional en nuestras fronteras.

ENMIENDA NÚM. 6.037

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 16. Ministerio del Interior.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 5 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.
Programa: 133.A. Centros e Instituciones penitenciarias.
Artículo: 45 Medicación hepatitis C en centros penitenciarios transferidos a las CCAA.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 16 Ministerio del Interior.
Servicio: 1.
Programa: 131.M.
Artículo: 2.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los diferentes modelos de financiación no han resuelto el problema del déficit estructural del Sistema 
Nacional de Salud. Recientemente, se ha visto agravado por la caída de los ingresos públicos como 
consecuencia de la crisis económica y por la necesidad de cumplir los escenarios de déficit público. Por 
otra parte, la autorización de tratamientos sanitarios con un elevado impacto presupuestario sin aportación 
económica adicional por parte del Gobierno español está ahondando en los problemas económicos de los 
servicios de salud autonómicos.
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Entre otros, este es el caso de los nuevos fármacos para el tratamiento de la hepatitis C. El Gobierno 
español garantiza los nuevos medicamentos, y así lo ha publicitado, pero en realidad son las comunidades 
autónomas las que deberán sufragar este importante coste.

En el caso particular de los reclusos penitenciarios, la prevalencia de la hepatitis C es mucho más alta 
que entre la población general ya que se calcula que un 22 % de los presos está afectado por esta 
enfermedad. El Ministerio del Interior es el responsable de la atención sanitaria a los presos, excepto en 
el caso de las Comunidades Autónomas que han recibido la transferencia de gestión de centros 
penitenciarios. En el proyecto de Presupuestos Generales del Estado 2016, el Ministerio dispone de una 
dotación presupuestaria de 20 millones de euros destinados a financiar los productos farmacéuticos para 
tratar a los reclusos contagiados de hepatitis C, sin tener en cuenta la financiación de los tratamientos en 
los centros penitenciarios transferidos a las Comunidades Autónomas. Esta enmienda garantiza los 
derechos sanitarios a toda la población interna en centros penitenciarios independientemente de la 
Administración que los gestiona.

ENMIENDA NÚM. 6.038

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76. Ajuntament de Llagostera. Rehabilitación núcleo antiguo.
Importe: 471 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 471 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.039

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76 Ajuntament de Llagostera. Eliminación de barreras arquitectónicas en el espacio público y 

adaptación en el edificio del Ajuntament.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 350 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.040

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76 Ajuntament de Calella. Adecuación zona litoral ente el campo de futbol y el club náutico.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere el acondicionamiento de la zona litoral localizada entre el campo de futbol i el club náutico 
de Calella, con el objetivo de integrar al entorno dicha zona que actualmente se encuentra en condiciones 
deficientes. La propuesta pasa por crear un parque con amplias zonas ajardinadas y la instalación de 
aparatos de gimnasia.

ENMIENDA NÚM. 6.041

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75 Aportación extraordinaria al Consorci de I’Habitatge.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aportación extraordinaria al Consorcio parar impulsar y hacer frente a las necesidades y objetivos en 
materia de vivienda, que establece el Pla pel Dret a I’Habitatge 2016-2025, aprobado recientemente.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4283

ENMIENDA NÚM. 6.042

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75 A la Generalitat para la remodelación Barri de Sants (AERI).
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 8.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La dotación presupuestaria que se propone es la necesaria para la remodelación del barrio de Sants 
según convenio firmado.

ENMIENDA NÚM. 6.043

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75. Remodelación barrios de l’Hospitalet.
Importe: 2.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.044

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 75 Pla d’Habitatge Social al Baix Llobregat.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La comarca del Baix Llobregat ha sufrido de manera muy especial la crisis económica de estos últimos 
años, llegando a afectar, de manera muy especial, no solo a las clases sociales más bajas, sino también 
a una clase media, que nadie preveía que pudiera pasar por situaciones límite como hoy se están 
produciendo, no pudiendo hacerse cargo de préstamos hipotecarios o alquileres. Por este motivo creemos 
del todo necesario un plan de vivienda comarcal con un mínimo de 1000 pisos de alquiler para acoger 
estas necesidades.
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ENMIENDA NÚM. 6.045

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76 Ajuntament de Sallent. Mejoras en el barrio de la Butjosa.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mantenimiento del barrio de la Butjosa, propiedad de SEPIDES. Mantenimiento respecto a asfalto, 
luz,...

ENMIENDA NÚM. 6.046

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 75 Ajuntament del Vendrell. Restauración del barrio ferroviario.
Importe: 600 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Restauración de los edificios que componen la colonia ferroviaria de Sant Vicenç de Calders y centro 
de interpretación del ferrocarril en el barrio ferroviario.

ENMIENDA NÚM. 6.047

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76 Ajuntament de Freginals. Adecuación de los accesos a la zona escolar, médica y lúdica.
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 60 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las tres zonas son colindantes. para el correcto funcionamiento de estos servicios se requiere dotarlos 
de aparcamientos y accesos adecuados.
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ENMIENDA NÚM. 6.048

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 75 Remodelación del case antic d’Arnes. Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.049

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76. Ajuntament de Balaguer para la rehabilitación del centro histórico.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.050

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76 Ajuntament de Lleida. Mantenimiento Polígono Industrial el Segre.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Este polígono a fecha de hoy no dispone de fibra óptica y en algunos casos no hay agua potable. Los 

accesos están muy deteriorados y las carreteras presentan una gran cantidad de baches dificultando la 
circulación. Hace años que no se realiza un adecuado mantenimiento.
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ENMIENDA NÚM. 6.051

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.P. Urbanismo y política del suelo.
Artículo: 76 Ajuntament de Vilafranca. Urbanització de la llosa del Passeig Rafe! Soler y el carrer 

Comerç.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable}.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.052

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 2610. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 76 Ajuntament de Girona para la rehabilitación de las fachadas de las viviendas frente al río 

Onyar.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.053

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 76. Mejora de la red de alcantarillado municipio de Anglesola.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.054

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 76 Mejora de la red de alcantarillado municipio de Castelldans.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.055

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 76 Mejora de la red de alcantarillado municipio de Bovera.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.056

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 76 Mejora de la red de alcantarillado municipio de Tremp. Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.057

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.N. Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
Artículo: 48 Subsidiación de los préstamos convenidos.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La aprobación del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad, suprimió las ayudas económicas para la subsidiación 
de los préstamos convenidos, es decir, para la adquisición de viviendas de protección oficial.

El Ministerio de Fomento hizo oficial un documento con los criterios interpretativos del artículo 35 del 
RDL 20/2012. Éste aclara que, desde la entrada en vigor del RDL 20/2012 hasta la entrada en vigor de la 
Ley 4/2013 de 4 de junio, debe entenderse que no estuvieron suprimidas las ayudas de subsidiación (es 
decir, que eran posibles nuevos reconocimientos y renovaciones de la ayuda) de préstamos convenidos 
en aplicación de los planes estatales de vivienda anteriores al Plan 2009-2012.

Este criterio interpretativo continúa dejando fuera la mayoría de familias que en su momento se 
acogieron a estos subsidios para pagar las hipotecas de sus viviendas, y que ahora se encuentran en 
riesgo de perderlos. Es urgente reactivar estas ayudas.

ENMIENDA NÚM. 6.058

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 78 Al Institut d’ Arquitectura Avançada de Catalunya.
Importe: 75 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 75 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.059

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 78 A la Federació d’Associacions de Veïns d’Habitatge Social de Catlunya (FAVIBC).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para la construcción de un centro de educación ambiental.
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ENMIENDA NÚM. 6.060

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 9 Dirección General de Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261.O. Ordenación y fomento de la edificación.
Artículo: 786. Fundación Mies Van der Rohe.
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 60 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para aumentar la aportación a esta fundación.

ENMIENDA NÚM. 6.061

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 18 Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
Programa: 495.A. Desarrollo y aplicación de la información geográfica española.
Artículo: 48 Observatori de I’Ebre.
Importe: 400 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 400 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.062

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.

Artículo: 45 A comunidades autónomas Para compensar a la Generalitat de Catalunya por las 
reducciones de peaje realizadas según Convenio de colaboración con la Administración General del 
Estado de conformidad con la disposición adicional tercera del Estatut de Catalun.

Importe: 10.975 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.975 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Importe no transferido correspondiente a los convenios de colaboración entre la AGE y la Generalitat 
de Catalunya de los años 2011 y 2012, consecuencia de la aplicación de lo establecido en el artículo 8 del 
Real Decreto-ley 6/1999, de 16 de abril.
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ENMIENDA NÚM. 6.063

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60 Pont de Molins-La Jonquera.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 6.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario licitar las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-2017.

ENMIENDA NÚM. 6.064

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60 Variant de Pont de Molins.
Importe: 7.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 7.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar la licitación de las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-
2017.

ENMIENDA NÚM. 6.065

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Figueres-Pont de Molins.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario licitar las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-2017.
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ENMIENDA NÚM. 6.066

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A2: Ronda de Figueres.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.067

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Bascara-Variant de Figueres.
Importe: 3.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario licitar las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-2017.

ENMIENDA NÚM. 6.068

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-II Ordenación de accesos e intersecciones N-II/GIV-5125 y N-II/GIV-6225 (Pontós 

Garrigas).
Importe: 3.310 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3.310 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acelerar la ejecución de las obras recuperando la inversión no ejecutada los años 
anteriores y acabar las obres el año 2018 tal como se preveía en los PGE-2017.
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ENMIENDA NÚM. 6.069

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Variant de Bascara.
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 4.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar la licitación de las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-
2017.

ENMIENDA NÚM. 6.070

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Orriols - Bàscara.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario licitar las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-2017.

ENMIENDA NÚM. 6.071

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A2 Tram: Medinyà-Orriols.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4303

ENMIENDA NÚM. 6.072

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-2 Enlace de Vidreres.
Importe: 733 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 733 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras iniciadas. Se deben impulsar los trabajos.

ENMIENDA NÚM. 6.073

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-2 Tram: Maçanet de la Selva-Sils.
Importe: 2.121miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.121 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de acabar las obres durante el año 2018.

ENMIENDA NÚM. 6.074

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A2 Tram: Tordera-Maçanet.
Importe: 4.300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 4.300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acelerar la ejecución de las obras recuperando la inversión no ejecutada el año 2017.
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ENMIENDA NÚM. 6.075

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Glorieta circular en la carretera N-II en el cruce de la carretera BV-5034 Caldes d’Estrac.
Importe: 1.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de rotonda en ctra. N-II, cruce con ctra. a Sant Vicenç de Montalt, con el fin de mejorar 
la movilidad entre las dos vías y eliminar los semáforos que regulan, tanto la incorporación a la N-II como 
el acceso a zona urbana.

ENMIENDA NÚM. 6.076

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60 Caldes d’Estrac Derribo puente NII (del pk 564,071 al pk 654,735).
Importe: 1.000 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.077

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-2 Nuevo acceso al núcleo urbano (polígono la Torre c 243c).
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.078

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-2 Nuevo acceso al núcleo urbano (polígono Seat – Can Cases):.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.079

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A2: Pantallas acústicas entorno urbano autovía (Can Bros).
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.080

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-2 Paso de peatones B-231 sobre A-2 en Esparreguera.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En la carretera B-231 a la altura del paso de la autovía A-2 hay una zona desprotegida para los 
peatones que utilizan los caminos vecinales que van desde las urbanizaciones «Mas de’n Gall» y «Can 
Rial» de Esparreguera hasta el centro urbano. Es necesario realizar una actuación tendente a proteger y 
dar seguridad a los peatones, mediante la realización de un paso elevado o la adecuación de la zona de 
paso actual, ampliando el espacio del puente elevado y realizando la necesaria señalización de paso de 
peatones y aviso de reducción de velocidad de los vehículos que salen de la autovía y acceden a la B-231 
(señalización semafórica, bandas reductoras de velocidad).
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ENMIENDA NÚM. 6.081

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60 Paso de peatones antigua Nacional II por entrada sur Esparreguera.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Entre la entrada Sur de Esparreguera desde la autovía A-2 y desde la carretera C-1414 y la rotonda 
de entrada al municipio, se encuentra una vía de 400 metros (Avenida Francesc Marimon) sin un paso 
suficientemente ancho, ni señalizado, protegido o iluminado. Esta zona de acceso a los polígonos 
industriales Sud y Magarola-Sud, así como a una zona de ocio y restauración próxima, es utilizado con 
cada vez más frecuencia por ciudadanos de Esparreguera. Resulta indispensable realizar una actuación 
de ampliación de una zona peatonal y ciclista, suficientemente protegida, iluminada y señalizada, 
complementándose con una señalización suficiente en las rotondas existentes sobre la autovía A-2 de 
paso de peatones.

ENMIENDA NÚM. 6.082

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61 A-2 Mantenimiento sentido tramo Lleida - Cervera.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 8.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La autovía A- 2 presenta cada vez más un estado de inseguridad para los conductores. La falta de un 
mantenimiento adecuado afecta a la seguridad vial de los usuarios

ENMIENDA NÚM. 6.083

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. A-2 Mejora acceso desde Tàrrega.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario mejorar el acceso des de la A-2 a la capital de I’Urgell.
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ENMIENDA NÚM. 6.084

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo, Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i CANADES diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 4538. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Acondicionamiento del tramo: límite frontera francesa - Portbou.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.085

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Llançà-Figueres.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.086

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-260 Acondicionamiento de la travesía de Llançà, carretera N-260, PK 15,3 al PK 18A5.
Importe: 4.018 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 4.018 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Integración de la carretera N-260 dentro dela red urbana del municipio de Llançà. Conectividad entre 
la población y la estación de ferrocarriles.
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ENMIENDA NÚM. 6.087

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras. Artículo: 60. Cruce de la N-260 con la 

C-26 en Navata.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Reivindicación de mejoras en cruce punto negro en Seguridad Vial , por los siniestros , manifestación 
cada mes.

ENMIENDA NÚM. 6.088

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Autovía A-26 Besalú-Cabanelles.
Importe: 10.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.089

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61 Rotonda en la N-260, acceso al municipio de Catellfollit de la Roca.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.090

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Variant de Olot Tramo estatal.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.091

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Rotonda N-260 C-17 en el municipio de Ripoll.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de una rotonda para mejorar la seguridad a ejecutar durante el 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.092

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B. B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 76. Ajuntament de Fontanals para acondicionar y ampliar el puente sobre el río Segre en la 

antigua carretera de Puigcerda a Queixans.
Importe: 750 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 750 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.093

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453B. B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Modificación de los accesos desde la N-260 el municipio de I’AII (Isòvol).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.094

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 76 Ajuntament de la Seu d’Urgell. Mejora de la seguridad para peatones de puente sobre el 

riu Valira en la N-260.
Importe: 3 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar la seguridad de los peatones a su paso por el puente sobre el río Valira en la N-260.

ENMIENDA NÚM. 6.095

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Seu d’Urgell-Adrall.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.096

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Adrall-Canturri.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.097

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Canturri-Sort.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.098

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Ampliación del puente sobre el Noguera Pallaresa, carretera N-260, PK 279+700, 

en el municipio de Sort.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.099

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260: Variant Gerri de la Sal.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Estudio variante de Gerri de la Sal, que fue sustituido por un acondicionamiento urbano de Gerri y 
continúa siendo una necesidad para el acceso sur de la comarca del Pallars Sobirà.

ENMIENDA NÚM. 6.100

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Variant La Pobla de Segur.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.101

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Xerallo - Malpàs.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se propone una dotación para poder iniciar las obras de acondicionamiento de la N-260 (eje pirenaico) 
entre Xerallo y Malpàs.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4323

ENMIENDA NÚM. 6.102

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 en el tramo: Malpàs-Pont de Suert.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.103

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-260 Iluminación túnel “lavaix” a la entrada del Pont de Suert por la N-260.
Importe: 150 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Iluminación de un túnel que resulta peligroso debido al alto nivel de circulación pesada así como de 
peatones que lo cruzan en sus desplazamientos habituales.

ENMIENDA NÚM. 6.104

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Nuevo paso fronterizo Puigcerdà-Frontera Francesa y variante de Puigcerdà (O).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4325

ENMIENDA NÚM. 6.105

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-152 Obras de conservación de un tramo de la N-152 por el municipio de Puigcerdà 

Enlace con la frontera francesa.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Como consecuencia de las nevadas acaecidas durante la temporada de invierno 2016-2017, es 
necesario renovar con urgencia un tramo de la carretera nacional N-152, que es de propiedad y gestión 
del Estado, a su paso por el municipio de Puigcerdà. Concretamente el tramo comprendido entre la plaza 
Europa y la rotonda de acceso a Puigcerdà (plaza Comtat de Cerdanya). Los trabajos de las máquinas 
quitanieves y la potasa han deteriorado considerablemente el asfalto. Además se trata de la carretera 
internacional que enlaza con Francia, y más concretamente con la carretera nacional francesa N-20. 
Ambas carreteras se juntan en la frontera franco-española.

ENMIENDA NÚM. 6.106

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo, Parlamentario Mixto, a instancias de CARLES CAMPUZANO i CANADES 
diputado del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018, a los efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Acceso al hospital transfronterizo «Hospital de Cerdanya».
Importe: 185 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 185 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Como consecuencia de las nevadas acaecidas durante la temporada de invierno 2016-2017, es 
necesario renovar con urgencia los accesos al hospital transfronterizo Hospital de Cerdanya, des de la 
carretera nacional, gestionada por el Estado, al edificio del hospital. Se trata del principal acceso al hospital 
transfronterizo tanto para las ambulancias y vehículos de emergencia como para los usuarios de toda la 
comarca y de Francia, debido a la proximidad de esta vía de acceso a la frontera francesa, situada a 
medio quilómetro. Los accesos que sería necesario remodelar se corresponden con el Camino de Ur y la 
Avenida Schierbeck, ambas de propiedad municipal. En estas vías sería necesario renovar todo el asfalto.

ENMIENDA NÚM. 6.107

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-152 Ribes de Freser - La Molina.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.108

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-152 Variant de Ribes de Freser.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se prevé una dotación para poder iniciar las obres de acondicionamiento del Eje pirenaico de acceso 
al futuro túnel de Toses, mediante la construcción de la variante de Ribes de Freser.

ENMIENDA NÚM. 6.109

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-230 entre la boca norte del Túnel de Vielha y Vielha.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.110

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento. Redacción que se 
propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Mejoras en la N-230 en la intersección con las vías secundarias de acceso a las 

poblaciones de Betlan, Benós, Begós y Arró.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las intersecciones de la N-230 con las vías secundarias de acceso a las poblaciones de Betlan, 
Benós, Begós y Arró tienen un alto peligro tanto para incorporarse a la N-230 como a las vías que conducen 
a las poblaciones y que se debe solucionar.
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ENMIENDA NÚM. 6.111

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-230 Señalización y creación de un cruce peatonal con la vía secundaria que lleva a la 

población d’Es Bordès.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En esta intersección el autobús escolar deja a los niños que tienen que cruzar la N-230 sin ningún tipo 
de señalización ni medida de seguridad.

ENMIENDA NÚM. 6.112

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-230 Rotonda PK 131,5 Vilaller cruce con Montanuy.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un peligroso tramo debido a la gran cantidad de vehículos pesados, con esta rotonda, más 
allá de facilitar los accesos a la parte aragonesa, se logrará reducir velocidad de entrada a la población de 
Vilaller, para evitar los numerosos accidentes mortales de esta vía.

ENMIENDA NÚM. 6.113

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-230 Variante de Vilaller.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.114

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-230 Rotonda en N-230 pk125 con cruce L-500 Vall de Boí.
Importe: 1.230 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.230 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de la intersección de dos carreteras nacionales que tiene una alta siniestralidad, con un 
elevado tráfico de mercancías pesadas y de turismos.

ENMIENDA NÚM. 6.115

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-230 Instalación de dos semáforos en Pont de Suert.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de la intersección de dos carreteras nacionales que tiene una alta siniestralidad, con un 
elevado tráfico de mercancías pesadas y de turismos.

ENMIENDA NÚM. 6.116

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-230 Variant de Pont de Suert.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.117

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-230 Rotonda pk 129 en su intersección con la N-260 el en término municipal del Pont 

de Suert, población Les Bordes.
Importe: 950 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 950 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de la intersección de dos carreteras nacionales que tiene una alta siniestralidad, con un 
elevado tráfico de mercancías pesadas y de turismos.

ENMIENDA NÚM. 6.118

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-230 Sopeira-Boca Sur Túnel de Vielha.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.119

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-230 Mantenimiento entre Lleida y la Val d’Arán.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La N-230 soporta una carga importante de vehículos pesados contando con un único carril por sentido. 
Carretera que conecta con Francia a través del Valle de Aran. Presenta un estado de inseguridad y 
requiere de un mantenimiento urgente.
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ENMIENDA NÚM. 6.120

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. A-14 LP Osca y Sopeira.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario disponer de un calendario concreto de ejecución de esta autovía para conectar la ciudad 
con Occitania a través del Val d’Arán.

ENMIENDA NÚM. 6.121

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-14 Almenar- LP Osca.
Importe: 2.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario licitar las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-2017

ENMIENDA NÚM. 6.122

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Accesos A-14 A Rosselló y Alfarràs.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Tal y como se planificó en el proyecto inicial y que aún no se ha ejecutado se requiere que se realice 
el acceso des de la A-14 a los municipios de Rosselló y Alfarràs
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ENMIENDA NÚM. 6.123

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. A-14 Conexión directa con la ciudad de Lleida.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

No existe conexión directa entre la ciudad de Lleida y la A-14.

ENMIENDA NÚM. 6.124

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 76. Remodelación Pont de Aitona sobre el río Segre.
Importe: 5.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.125

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
 Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 47. AP-2 Eliminación peaje de Soses a Montblanc.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Solución a la alta siniestralidad de la carretera N- 240 a su paso por les Borges Blanques hasta Lleida 
capital debido a la gran intensidad de tráfico pesado y de vehículos que sostiene la vía.
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ENMIENDA NÚM. 6.126

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-240 Duplicació de la calçada Tram Lleida-Les Borges Blanques.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario licitar las obras y recuperar la inversión no ejecutada el año 2017

ENMIENDA NÚM. 6.127

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Construcción rotonda N-240 Juneda.
Importe: 2.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La construcción de las rotondas para reducir la alta siniestralidad que ha registrado el tramo de la vía 
N-240 en los últimos años y atender una demanda histórica de las administraciones públicas, entidades y 
vecinos de la zona ya que es un punto negro en la carretera N-240 desde les Borges Blanques a Lleida.

ENMIENDA NÚM. 6.128

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-27 Variante de Valls-Montblanc.
Importe: 6.397 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 6.397 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acelerar la ejecución de las obras recuperando la inversión no ejecutada el año 2017 y 
acabar las obres el año 2020.
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ENMIENDA NÚM. 6.129

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Rotonda en la N- 420 en el municipio de les Borges del Camp.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Eliminar un punto de alta siniestralidad Vial en el municipio de les Borges del Camp.

ENMIENDA NÚM. 6.130

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Conexión en Autovía de la N-420, entre N-232 (Valdealgorfa) y la Variante Sur de Reus.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.131

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Obras de mejora de los accesos al aeropuerto de Reus.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.132

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-420 Variant de Gandesa.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se propone una dotación para iniciar las obras de la variante de Gandesa que ya habían figurado en 
presupuestos anteriores.

ENMIENDA NÚM. 6.133

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-420 Variante de Corbera d’Ebre.
Importe: 1.000 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4344

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.134

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-420 Acceso desde Mora d’Ebre.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.135

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. N-420 Variante de Riudecols.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.136

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Construcción de un nuevo acceso a Les Cases d’Alcanar desde la N-340.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El acceso a la población de Les Cases d’Alcanar (Tarragona) des de la N-340 se hace a través de una 
isleta situada en mitad de la carretera. Teniendo en cuenta la peligrosidad del acceso y el hecho que dicha 
población sea un destino turístico en verano y en vacaciones, este peligro aumenta exponencialmente. 
Por este motivo, reclamamos la construcción de un nuevo acceso a la población desde la N-340.

ENMIENDA NÚM. 6.137

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-340 Vial de conexión a la zona portuaria de Alcanar Platja.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.138

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Mejora de los accesos a la N-340 en el municipio de I’Amposta.
Importe: 1.825 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.825 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Desde hace años viene reclamándose la mejora del acceso a la ciudad de Amposta (Tarragona) desde 
la N-340. Este acceso es ahora estrecho y peligroso. Está situado en descenso, en una curva y después 
de cruzar un puente sobre el río Ebro. Si a esto le unimos el intenso tráfico de la zona, observamos que 
reviste una gran peligrosidad.

ENMIENDA NÚM. 6.139

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Acondicionamiento travesía N-340 en L’Aldea.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.140

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-340 Ametlla de Mar.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.141

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Proyecto de colector de aguas pluviales entre la Autovía A-7 (Variante CN-340) y su canal 

de desagüe en Vila-seca.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto completará el colector de aguas pluviales urbanas existente por debajo de la A-7 hasta el 
canal a cielo abierto, que es el desagüe de la propia A-7, y evitará posibles inundaciones de la A-7 en caso 
de fuertes lluvias, al conducir las aguas lejos de la propia variante, al canal existente.

ENMIENDA NÚM. 6.142

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
 Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 47. Compensación a los usuarios de la AP-7 entre L’Hospitalet de I’Infant - Ulldecona mientras 

duran las obras de la N 340.
Importe: 6.000 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 6.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.143

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Deconstrucción del puente de la antigua N-340 en Cambrils.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.144

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
 Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 47. Compensación a los usuarios dela AP-7 entre Torredembarra y Vilafranca mientras duran 

las obras de la N 340.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 6.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.145

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Mejora del acceso a Coma-ruga desde la Nacional 340.
Importe: 480 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 480 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.146

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-340 Obras de mejora de la seguridad a su paso por el término municipal de El Vendrell.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La alta ocupación de la carretera n-340 provoca tramos de concentración de accidentes y altas 
congestiones a su paso por el Vendrell. Con la mejora de los accesos/salidas a la ciudad se pueden 
mejorar mucho las circunstancias actuales.
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ENMIENDA NÚM. 6.147

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 76. Ajuntament de Santa Oliva para ampliar el puente de acceso al núcleo urbano.
Importe: 950 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 950 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.148

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-340 Desdoblamiento a su paso por el municipio de I’Arboç.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La N-340 a su paso por el municipio de I’Arboç provoca numerosas retenciones así como un peligro 
para los peatones ya que dicha vía atraviesa el municipio.

ENMIENDA NÚM. 6.149

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-340 Obras de la rotonda en las intersecciones con la carretera de Sant Sadurní d’Anoia 

i la Carretera de Sant Pau d’Ordal.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Esta obra es ya imprescindible, pero aún más si tenemos presenta que con las obras de la Variante 
de Vallirana, tendremos mucho más tránsito en estas intersecciones.
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ENMIENDA NÚM. 6.150

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. N-340 Paso peatonal en el núcleo urbano del Ordal.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Paso peatonal elevado sobre la N-340 para evitar que los peatones tengan que cruzar la carretera y 
así evitar accidentes.

ENMIENDA NÚM. 6.151

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Variant de Vallirana.
Importe: 6.063 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 6.063 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario recuperar el déficit de inversión de años anterior y acabar las obras el año 2019.

ENMIENDA NÚM. 6.152

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Remodelación del puente de la N-340 en Molins de Rei para habilitar carril bici.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.153

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Proyecto conexión Autovía B-24 con Autopista B-23.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Conexión de la autovía B-24 en el municipio de Pallejà con la autopista B-23 en Molins de Rei. 
Finalización del proyecto ya redactado en su extremo noreste. Es una obra reclamada reiteradamente en 
el Ministerio de Fomento por los ayuntamientos colindantes para la mejora del tránsito particular y de 
mercancías, mejorando las conexiones viarias de la zona.

ENMIENDA NÚM. 6.154

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
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Artículo: 60. Transformación de la B23 en Vía Cívica.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aportación para la ejecución de las obras de transformación integral del tramo de la B23 comprendido 
entre Barcelona y Molins de Rei, para que esta vía adquiera carácter urbano y sea conector cívico entre 
las poblaciones por las que discurre.

ENMIENDA NÚM. 6.155

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Conexión de la autopista AP-7 y la autovía A-2.
Importe: 7.040 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 7.040 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acelerar la ejecución de las obras recuperando la inversión no ejecutada los años 
anteriores y acabar las obres el año 2018.
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ENMIENDA NÚM. 6.156

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Pantallas acústicas entorno urbano autopista AP-7 (Can Cases/Vila).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.157

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. AP-7 Señalización sortida Gelida.
Importe: 50 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 50 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Castellví de Rosanes se encuentra a 4 km de la salida 26 de la AP-7, sería importante añadir a los 
carteles de salida el nombre del municipio de «Castellví de Rosanes».

ENMIENDA NÚM. 6.158

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. AP-7 Mejoras en la conexión con la C-51 en El Vendrell.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Una salida de autopista en la conexión de la misma con la carretera E-51 entre El Vendrell y Valls es 
estratégica para el desarrollo económico, social e industrial de la provincia
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ENMIENDA NÚM. 6.159

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. AP-7 Salida a su paso por Banyeres del Penedès.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Con la implantación del centro logístico previsto en la zona, el tránsito de caminos afectará 
negativamente a los municipios de I’Arboç y Banyeres del Penedès, los cuales ya padecen a día de hoy 
las retenciones de la N-340 que cruza la población de l’Arboç.

ENMIENDA NÚM. 6.160

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
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Artículo: 60. Estudio informativo para la conexión de la A-7 con la AP-7, en la rotonda de El Medol 
(Tarragona).

Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.161

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Estudio informativo para la conexión de la A-7 con la AP-7, en el término municipal de 

Vandellòs i L’Hospitalet de I’Infant.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.162

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. AP-7 Redacción del proyecto de una salida a su paso por Freginals.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La salida de la AP7 en Freginals situada en la comarca del Montsià supondría una inmejorable 
conexión en el margen derecho del rio Ebro para todos aquellos vehículos procedentes de la carretera 
C-12, conocida como I’Eix de I’Ebre que conecta Àger (Lleida) con Amposta. Esta es el eje principal de 
comunicación para los vehículos procedentes de Zaragoza y Lleida hacia Valencia. La solución de una 
salida AP7 en Freginals supondría una mejora en seguridad viaria, puesto que el tramo viario de la AP7 
que transcurre entre Amposta y Ulldecona está considerado como uno de los tramos más peligroso de la 
AP7 debido a la alta siniestralidad. Disponer de un acceso directo a la AP7 en la comarca del Montsià que 
actualmente no dispone de ninguna, permitirla, a su vez, la conexión directa de los pueblos del interior de 
la comarca hacia el eje mediterráneo.

ENMIENDA NÚM. 6.163

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
 Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 47. Gratuidad AP 7 Tramo Ulldecona-Vinaròs-L’Hospitalet de I’Infant.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Debido al intensísimo tráfico -especialmente de camiones- en el tramo de la N-340 que va desde 
Alcanar a L’Hospitalet de I’Infant, con el gran número de accidentes que ello comporta y, teniendo en 
cuenta que la autovía libre de peaje no existe en dicho tramo, reclamamos la gratuidad de la AP7 desde 
la salida de Alcanar-UIIdecona-Vinaròs hasta L’Hospitalet de l’Infant.

ENMIENDA NÚM. 6.164

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-7 Mora-La Pobla de Montornès.
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 4.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Es necesario licitar las obras y acabarlas el año 2020 como se preveía en los PGE-2017.

ENMIENDA NÚM. 6.165

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-7 La Jana-L’Hospitalet de I’Infant (Tramo de Catalunya).
Importe: 1.850 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.850 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La A7 en dirección sur acaba su trazado en L’Hospitalet de I’Infant, obligando a los conductores a 
seguir por la N-340 con el consecuente tráfico intenso, y que se ha convertido en uno de los puntos negros 
de la red viaria estatal; tal es la siniestralidad que ha conllevado a la adopción de medidas de circulación 
extraordinarias cómo la limitación de velocidad a 80km/h en diversos tramos de un recorrido de 81 km. En 
el año 2015 se aprobó el estudio informativo y por parte de la titular del Ministerio de Fomento se anunció 
la licitación de la redacción del proyecto de construcción del tramo La Jana-EI Perelló, por importe de 
470M euros, seguido del segundo tramo, por importe de 178M € que concluiría la conexión entre el Perelló 
y Hospitalet de I’Infant. No cabe duda que la A7 ha de convertirse en una de las infraestructuras viarias 
más importantes de la red viaria estatal puesto que es el factor vía el que incide en la seguridad y por tanto 
en reducción de siniestralidad.
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ENMIENDA NÚM. 6.166

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. A-7 Altafulla-Vilafranca.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se prevé una dotación para redactar los proyectos constructivos de los diferentes tramos de la autovía 
A-7 entre Altafulla y Vilafranca del Penedes.

ENMIENDA NÚM. 6.167

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Plataforma B-23 Molins de Rei a Barcelona.
Importe: 12.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 12.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Actuación sin dotación presupuestaria. La disponibilidad del proyecto permite la licitación de las obras 
en 2018. Sería una transferencia económica a la Generalitat mediante convenio de traspaso.

ENMIENDA NÚM. 6.168

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Ronda Litoral Modificación de la conexión con la C-245 en Cornellà para habilitar un carril 

bici.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.169

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 61. Ampliar la capacidad del tramo de la Ronda Litoral entre el Morrot y el carrer 3 de la Zona 

Franca.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesaria una intervención de transformación de este tramo de vía, para adaptarla a las necesidades 
funcionales que requiere y para conectar la Zona Franca con el resto de ciudad mediante una vía de 
carácter más urbano.

ENMIENDA NÚM. 6.170

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
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Artículo: 60. Soterramiento de la Ronda de Dalt a su paso por el distrito de Horta-Guinardó de 
Barcelona.

Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La ronda de Dalt que supuso una mejora en la conexión de Barcelona, también es un obstáculo que 
divide la ciudad. Horta-Guinardó es un distrito especialmente afectado, ya que la mayoría de su trazado 
discurre sin cubrir y contiguo a una gran cantidad de equipamientos y viviendas. Un soterramiento 
mejoraría la calidad de vida de la ciudad, del distrito y permitiría conectar los barrios situados por encima 
de la Ronda de Dalt con la ciudad y esta a su vez con el Parque Natural de Collserola.

ENMIENDA NÚM. 6.171

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. B-40 conexión con autopista AP-7 (cinturón oeste Seat).
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.172

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. B-40 Olesa de Montserrat-Viladecavalls.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acelerar la ejecución de las obras en curso.

ENMIENDA NÚM. 6.173

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. B-40 Actuaciones en el entorno del túnel artificial de Viladecavalls en la Autovía B-40 ppkk 

0+270 a 0+890.
Importe: 2.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Realización de las obras referentes al estudio aprobado del proyecto de Construcción de clave 52-B-
4990. Obras que se proyectan: Impermeabilización de la cubierta del túnel artificial existente; Restauración 
morfológica del terreno en zona adyacente al túnel artificial; Acondicionamiento del Torrent de Sant Miquel, 
paralelo al túnel artificial en su lado oeste, mediante revestimiento con escollera hormigonada.

ENMIENDA NÚM. 6.174

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Conexión de la B-40 con la B-124.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de impulsar la redacción del estudio informativo y proyecto constructivo de la B-40 entre 
Sabadell y Terrassa.
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ENMIENDA NÚM. 6.175

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. B-40 Terrassa-Granollers.
Importe: 700 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 700 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de impulsar la redacción del estudio informativo y proyecto constructivo de la B-40 entre 
Sabadell y Terrassa.

ENMIENDA NÚM. 6.176

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 60. Acceso al Port de Barcelona desde el Cinturón del Litoral.
Importe: 17.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario acelerar la ejecución de las obras recuperando la inversión no ejecutada el año 2017 y 
acabar las obres el año 2020.

ENMIENDA NÚM. 6.177

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de seguridad vial en Catalunya (Barcelona)».
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.178

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de seguridad vial en Catalunya (Tarragona)».
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.179

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de seguridad vial en Catalunya (Lleida)».
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.180

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de seguridad vial en Catalunya (Girona)».
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.181

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y vialidad, 

rehabilitación y mejoras funcionales locales) en Catalunya» (Barcelona).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.182

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y vialidad, 

rehabilitación y mejoras funcionales locales) en Catalunya» (Girona).
Importe: 2.000 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.183

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y vialidad, 

rehabilitación y mejoras funcionales locales) en Catalunya» (Lleida).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.184

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y vialidad, 

rehabilitación y mejoras funcionales locales) en Catalunya» (Tarragona).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.185

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. «Actuaciones de Seguridad Vial destinadas a las motocicletas».
Importe: 5.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.186

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 39 Dirección General de Transporte Terrestre.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al Trasporte Terrestre.
Artículo: 45. Transferencia a Cataluña para compensar los servicios de transporte de cercanías y 

regionales, que presta Renfe Viajeros, SA, traspasados a dicha CCAA, correspondientes al ejercicio 2015, 
pendientes de liquidación.

Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los decretos de los traspasos del servicio de Rodalies de Catalunya a la Generalitat establecen que 
las transferencias se deben hacer a la Generalitat de Catalunya, administración titular de la concesión y 
que es esta la que debe liquidar la aportación a Renfe, como empresa concesionaria.
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ENMIENDA NÚM. 6.187

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Ampliación de andana y accesibilidad en la estación de ferrocarril de Camallera.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.188

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Línea férrea Barcelona-Vilamalla-Portbou: tercer rail.
Importe: 10.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.189

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Conexión corredores ferroviarios al norte de Barcelona.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 7.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de conectar los corredores ferroviarios al norte de Barcelona con objeto de equilibrar el 
tráfico de cercanías por los túneles de Barcelona.
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ENMIENDA NÚM. 6.190

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Nova Estació de Sant Andreu Comtal.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 7.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En Necesidad de finalizar la ejecución de esta estación y eliminar las limitaciones que la estación 
actual comporta para el servicio de Rodalies.

ENMIENDA NÚM. 6.191

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Estación de La Sagrera.
Importe: 17.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En el proyecto de PGE 2014, el Ministerio de Fomento dejaba de dotar una transferencia de capital 
plurianual a ADIF por un importe de 51 M €/año (por haber finalizado el compromiso establecido para el 
período 2009-2013) para la financiación de la estructura de la Estación de La Sagrera. De esta manera, 
el Ministerio de Fomento habría hecho transferencias a ADIF entre 2009 y 2013 por valor de 255 M € (51 
M €/año). A febrero de 2014 (última certificación recibida) se habían certificad 66,6 M en obras de la parte 
de ADIF. Por tanto, ADIF dispone de 188,4 M € para invertir en la Estación de La Sagrera que se tendría 
que garantizar su inversión en el plazo de tiempo más breve posible. Las obras prioritarias son las 
siguientes:

• obras de los accesos a la estación de la Sagrera,
• obras de cobertura de Sant Andreu,
• colector de Prim,
• nueva estación de cercanías de Sant Andreu.

ENMIENDA NÚM. 6.192

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Mantenimiento y cubrimiento de la línea de ferrocarril a su paso por la Vila Olímpica.
Importe: 2.800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.800 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Las instalaciones de ferrocarril en la calle Pujades, el paso de las vías por la Vila Olímpica, etc. tiene 
un precario estado de mantenimiento y es una petición histórica su definitivo soterramiento

ENMIENDA NÚM. 6.193

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Rodalia de Barcelona Sistema de señalización ERTMS.
Importe: 2.800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.800 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario para mejorar la seguridad y capacidad de los túneles de Rodalies de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 6.194

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Nuevo sistema informático en el CTC de Barcelona.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario modernizar y garantizar el mantenimiento del CTC de Rodalies.

ENMIENDA NÚM. 6.195

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Obras para la ampliación de la Estació de Sants.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario que en los PGE2015 se establezca una vinculación detallada en relación a las actuaciones 
en estaciones de Cercanías y Alta Velocidad y, muy especialmente, de la financiación destinada a 
estaciones estratégicas como La Sagrera y Sants, que requiere urgentemente su ampliación y mejora.
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ENMIENDA NÚM. 6.196

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Ampliación de la capacidad del tramo Barcelona-Matará (EI).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.197

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Desdoblamiento de la vía entre Arenys de Mar y Tordera.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.198

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Camino peatones N-II desde Costamar hasta la estación de Cabrera - Vilassar de Mar.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.199

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Estació Premia de Mar Sector Can Pou-Camp de Mar.
Importe: 750 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 750 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de la estación de tren en Premia de Mar en el sector Can Pou-Camp de Mar debido al 
gran aumento de población residente en esta zona. Se ha aprobado con anterioridad, pero nunca se ha 
hecho la inversión. Los municipios próximos, todos tienen bajador o segunda parada en el municipio. 
Premia de Mar es el municipio con más usuarios de tren, comparado con los otros municipios del entorno.

ENMIENDA NÚM. 6.200

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
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Artículo: 61. Reforma y mejora del paso subterráneo de la estación de Sant Adrià de Besos.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El paso subterráneo de la estación de ferrocarril que comunica la «Av. de la Platja» hasta la «Calle 
Maristany», presenta problemas para la seguridad de los usuarios (falta de iluminación, suciedad).

ENMIENDA NÚM. 6.201

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Protección con barreras acústicas del trazado ferroviario a su paso por el TM de Sant 

Adrià de Besòs.
Importe: 450 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 450 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Entre el P.K. 3+380 hasta el P.K.5+800 de la línea férrea de Barcelona a Mataró y Maçanet, el trazado 
ferroviario se encuentra muy próximo a la zona urbana, hecho que causa molestias en los vecindarios. El 
cierre de la línea mediante pantallas acústicas también servirá para proteger el trazado de actos vandálicos 
y pasos viciados de personas ajenas al ferrocarril, sobre todo en el P.K. inicial donde se encuentra una 
cola de maniobra de locomotoras y la entrada de la base de mantenimiento TALGO.
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ENMIENDA NÚM. 6.202

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Redacción de proyectos de conexión de corredores ferroviarios al norte de Barcelona y 

duplicación del corredor de la línea R2.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario conectar los corredores ferroviarios al norte de Barcelona con objeto de equilibrar el 
tráfico de Rodalies de Catalunya por los túneles de Barcelona, mejorar la funcionalidad y dar cabida al 
futuro incremento de frecuencia en la línea R3 y de acceso al aeropuerto de Barcelona.

ENMIENDA NÚM. 6.203

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
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Artículo: 60. Remodelación y mejora de la estación de ferrocarril de Puigcerdà.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.204

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Conservación del puente de ferrocarril que cruza el Ter y el Freser a su paso por Ripoll.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.205

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Redacción de proyectos de duplicación de vía Centelles-Vic. Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la redacción del proyecto de duplicación de vía del tramo Centelles-Vic, de impulso prioritario 
según el compromiso anunciado por el Ministerio de Fomento. La actuación tiene por objeto mejorar la 
funcionalidad, fiabilidad y frecuencia de la línea R3, así como su integración territorial y accesibilidad de 
las estaciones.

ENMIENDA NÚM. 6.206

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
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Artículo: 60. Actuaciones prioritarias de desdoblamiento línea entre Montcada y Vic - Desdoblamientos 
parciales R3.

Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento al compromiso del Ministerio de Fomento de impulsar las actuaciones prioritarias de 
duplicación de la R3, mediante la finalización de la redacción de los proyectos constructivos en 2015 y 
posterior ejecución durante el 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.207

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Ajuntament de Sant Quirze de Besora Proyecto constructivo de paso inferior en el 

PK93/560 y paso inferior peatonal en el PK93/311 que suprime el paso a nivel del PK93/311 de la linea 
Barcelona - Ripoll.

Importe: 2.236 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.236 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución del proyecto ya existente. Pedimos la supresión de un paso a nivel en el medio de la 
población, es de los pocos que quedan en la provincia de Barcelona, con el peligro de seguridad que 
supone.
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ENMIENDA NÚM. 6.208

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Reforma andenes estació de Cardedeu.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.209

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Plan de supresión de los pasos a nivel Actuaciones en les
Franqueses del Valles.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.210

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Soterramiento de la línea férrea R3 en Granollers.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.211

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Soterramiento de la línea férrea R3 en Mollet.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.212

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Mejora estaciones R3.
Importe: 3.000 miles de euros.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4397

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de la accesibilidad y calidad del servicio de Rodalies en la línea R3, en base al informe 
elaborado por DTES y Renfe.

ENMIENDA NÚM. 6.213

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Traslado estación mercancías peligrosas de Granollers.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.214

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Soterramiento de la línea de ferrocarril de ancho ibérico e integración urbana en el núcleo 

urbano de Montmeló.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.215

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Mejora de la accesibilidad de la Estació R-2 de Mollet del Valles.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.216

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Soterramiento de líneas ferroviarias en los municipios de Sant Feliu de Llobregat, 

Monteada i Reixac y L’Hospitalet de Llobregat.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario dotar la partida necesaria para acometer la actualización de los proyectos en el presente 
ejercicio y la ejecución de las obras a partir del año 2019, de acuerdo con los compromisos adquiridos por 
el Ministerio de Fomento.
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ENMIENDA NÚM. 6.217

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Soterramiento ferrocarril en Vallbona (Barcelona).
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.218

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Mejoras en la línea del ferrocarril Barcelona-Manresa.
Importe: 15.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Línea del ferrocarril que requiere muchas mejoras para ser una línea competitiva en velocidad y 
prestaciones.

ENMIENDA NÚM. 6.219

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Mejoras en la estación de la Manresa.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento del ‘Pla de Rodalies’ y hacer las mejoras y adecuación de la propia estación que aún 
quedan pendientes. Supresión de barreras arquitectónicas, adecuación del recinto a personas con 
movilidad reducida,...
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ENMIENDA NÚM. 6.220

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Mejoras en la seguridad del ferrocarril a su paso por el término municipal de Sant Vicenç 

de Castellet.
Importe: 2.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

1. Necesidad de reclasificación del actual paso a nivel situado en el p.k. 310/736 con objeto de 
prever su supresión mediante una estructura exclusiva para el tránsito peatonal dada la baja intensidad 
de tráfico en la zona.

2. Supresión de un ‘paso viciado’ a nivel existente en la zona de la Estación de Sant Vicenç para el 
cruce de la playa de vías y acceso al andén central, atendiendo al interés público, con objeto de resolver 
la situación actual.

ENMIENDA NÚM. 6.221

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Nueva estación línea C-4 en Can Boada (Terrassa).
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.222

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Construcción de I’Estació en el barri de Can Llong a Sabadell.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Iniciar la construcción de la ya proyectada estación del barrio de Can Llong con su parquing disuasorio 
que de servicio a la zona Noroeste de la ciudad y a municipios vecinos.
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ENMIENDA NÚM. 6.223

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Intercambiador para conectar la estació de Sabadell Nord con los Ferrocarriles de la 

Generalitat de Catalunya.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.224

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Barri Vallbona de Barcelona Construcción de dos puentes nuevos en la vía del tren.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.225

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Ejecución de una nueva estación en Santa Perpetua de la Mogoda en la línea convencional 

Papiol/Castellbisbal-Mollet/Sant Fost.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Asegurar una dotación suficiente para la redacción del proyecto constructivo de las actuaciones que 
completen las obras ya ejecutadas de la nueva estación de Santa Perpetua de la Mogoda en la línea 
convencional Papiol/Castellbisbal-Mollet/Sant Fost.
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ENMIENDA NÚM. 6.226

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Intercambiador Renfe-Ferrocarriles de la Generalitat de Catalunya, en el Barrio de 

Volpalleres de la ciudad de Sant Cugat de Barcelona.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario interconectar el pasajero de la línea del Valles con el pasajero de la línea transversal 
Martorell-Granollers para fomentar el uso del transporte público.

ENMIENDA NÚM. 6.227

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Mantenimiento del entorno de las vías del tren a su paso por L’Hospitalet de Llobregat.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario mantener limpio y saneado el entorno de las vías del tren dado que son un foco de 
suciedad y de plagas de roedores.

ENMIENDA NÚM. 6.228

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario. Artículo: 60. Intercambiador de la Torrassa.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El intercambiador posibilitaría la integración urbana de las dos líneas ferroviarias de L’Hospitalet, la 
línea R2 y el soterramiento de la línea R4. Estas actuaciones urbanas resolverían la fractura actual que 
suponen las vías del tren en superficie y permitirían los correspondientes desarrollos urbanísticos.
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ENMIENDA NÚM. 6.229

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Modernización de la infraestructura de la línea de cercanías de Barcelona R1 y R4 a su 

paso por Cornellà de Llobregat.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Sant Feliu de Llobregat de 43.800h., capital de la comarca del Baix Llobregat, pide la 
integración del ferrocarril a su paso por la ciudad desde hace 37 años, por motivos de seguridad i 
accesibilidad ya que el paso a nivel existente tiene bajadas las barreras 50 min. de cada hora, tampoco es 
accesible para los usuarios que deben cruzar el andén y parte la ciudad por la mitad, siendo muy peligroso 
el cruce del paso a nivel.

ENMIENDA NÚM. 6.230

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
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Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Acceso ferroviario y estación pasajeros factoría Seat (antena).
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dar cumplimiento del ‘Pla de Rodalies’ y hacer las mejoras y adecuación de la propia estación que aún 
quedan pendientes. Supresión de barreras arquitectónicas, adecuación del recinto a personas con 
movilidad reducida,...

ENMIENDA NÚM. 6.231

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Mejora de la accesibilidad de la estación de Sant Sadurní d’Anoia.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Sant Feliu de Llobregat de 43.800h., capital de la comarca del Baix Llobregat, pide la 
integración del ferrocarril a su paso por la ciudad desde hace 37 años, por motivos de seguridad i 
accesibilidad ya que ya que el paso a nivel existente tiene bajadas las barreras 50 min. de cada hora, 
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tampoco es accesible para los usuarios que deben cruzar el andén i parte la ciudad por la mitad, siendo 
muy peligroso el cruce del paso a nivel.

ENMIENDA NÚM. 6.232

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Cubrimiento de las vías del tren en los 200 metros hasta el «Pont de Moja» Vilafranca del 

Penedès.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 8.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este cubrimiento es fundamental para solucionar los graves problemas de ruidos y vibraciones que 
sufren los vecinos de la zona.

ENMIENDA NÚM. 6.233

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Mejoras en el aislamiento acústico del ferrocarril a su paso por el término municipal de El 

Vendrell.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La línea de ferrocarril cruza el centro de la ciudad. Con el aumento de tráfico de ferrocarriles se 
necesita mitigar el impacto acústico de los mismos.

ENMIENDA NÚM. 6.234

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario. Artículo: 61. Obras de Mejora de la Estación 

de El Vendrell.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.235

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Obras de Mejora de la Estación de Sant Vicenç de Calders.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.236

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Redacción de proyectos del nuevo corredor Cornellà-Castelldefels.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar la redacción de los proyectos constructivos para la definición de las actuaciones.

ENMIENDA NÚM. 6.237

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Accesibilidad Estació de Bellvitge.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La estación deno es accesible para personas con movilidad reducida: tiene 33 escalones para bajar al 
vestíbulo y 33 más para subir al andén. Es necesario instalar un ascensor.
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ENMIENDA NÚM. 6.238

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario. Artículo: 60. Integración urbana del 

ferrocarril en Sitges.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.239

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Mejora del aparcamiento adjunto a la Estació de Vilanova i la Geltrú.
Importe: 200 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de más plazas de aparcamiento en la estación.

ENMIENDA NÚM. 6.240

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Integración urbana del ferrocarril en Vilanova i la Geltrú, mejoras paso existente.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario realizar mejoras en el paso subterráneo para evitar actos vandálicos y mejorar el servicio 
a los usuarios.
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ENMIENDA NÚM. 6.241

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Elaboración proyecto remodelación global accesos a estación de Renfe Vila nova i la 

Geltrú.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La plaza de la estación resulta anticuada y insuficiente para garantizar movilidad correcta y el buen 
servicio de los usuarios. Voluntad de elaborar un proyecto global de remodelación.

ENMIENDA NÚM. 6.242

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
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Artículo: 60. Puente sobre la vía en el municipio de Cubelles y mejora del vallado de la vía a su paso 
por Cubelles.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.243

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Vallado de las vías del tren a su paso por Cunit.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En el municipio de Cunit Tarragona las vías del tren no están valladas Jo que provoca un peligro para 
los habitantes de dicho municipio. En el pasado hemos tenido que lamentar muertes por la inexistencia de 
un vallado que limite el acceso a las vías, tal y como sucede en los municipios colindantes de Calafell y 
Cubelles y que fue sufragado por los presupuestos del estado en anteriores legislaturas. Es por eso que 
solicitamos que las vías del tren a su paso por Cunit estén valladas para evitar males mayores.
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ENMIENDA NÚM. 6.244

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 61. Adecuación paso subterráneo a la vía férrea en Cunit.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En el municipio de Cunit (Tarragona) existe un paso subterráneo de la RENFE que no cumple la 
normativa para personas con movilidad reducida y también contempla todas las barreras arquitectónicas 
que impiden su acceso a las personas con movilidad reducida.

ENMIENDA NÚM. 6.245

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Proyecto y ejecución de un paso subterráneo en Calafell.
Importe: 150 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La vía del tren divide el municipio de Calafell, haciendo que ésta se haya convertido en un obstáculo 
y separación entre los diferentes núcleos del municipio. Para tener una movilidad óptima por el municipio, 
vemos necesario un paso peatonal inferior en la zona de Segur de Calafell. Concretamente en la zona de 
la calle Rhin.

ENMIENDA NÚM. 6.246

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Insonorización de las vías del tren a su paso por el término municipal de Calafell.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4420

ENMIENDA NÚM. 6.247

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Línea orbital ferroviaria de la región metropolitana de Barcelona Renfe.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Acercaría 26 municipios de 6 comarcas de la Región Metropolitana sin pasar por Barcelona, enlazando 
Vilanova y la Geltrú con Mataró, por el interior.

Dispondría de 42 estaciones a lo largo del recorrido, 23 de ellas de nueva construcción.
Discurriría en túnel en el 60 % del nuevo trazado, para minimizar afectaciones en superficie y ajustarse 

a la orografía del terreno y la densidad urbana.
Daría servicio a 96.000 viajeros al día en 2026, el 30 % de los cuales provenientes del vehículo privado.
El trazado es fruto de un amplio proceso de participación que ha implicado 48 municipios y 6 consejos 

comarcales.

ENMIENDA NÚM. 6.248

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Remodelación de l’Estació de Tarragona.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La vía del tren divide el municipio de Calafell, haciendo que ésta se haya convertido en un obstáculo 
y separación entre los diferentes núcleos del municipio. Al mismo tiempo, esta tiene una alta circulación 
de trenes sin parada en nuestro municipio a Jo largo del día. De este hecho se desprende el elevado ruido 
producido por éstos a su paso por el municipio. Por todo, se solicita la insonorización de las vías. Redacción 
del proyecto e inicio trámites.

ENMIENDA NÚM. 6.249

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Rehabilitación de la Estación del Tren de Tortosa.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.250

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Estudio informativo y redacción del proyecto de la vía de ferrocarril Reus-Roda de Bara.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.251

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Estudio informativo para el aparcamiento gratuito de la Estación TAV Camp de Tarragona.
Importe: 100 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.252

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Enlace ferroviario del corredor del mediterráneo al sur de Vila-seca con la línea de 

Tarragona a Reus.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es totalmente necesario incluir esta partida ahora no prevista con la finalidad de unir estas dos líneas 
de ferrocarril ya existentes permitiendo, con la construcción también de un viaducto nuevo en Picamoixons, 
una mayor movilidad en los planes de cercanías para la zona del Camp de Tarragona y, ante la congestión 
de la línea del 3er raíl, posibilitar que el tráfico de mercancías pueda también discurrir por este nuevo 
enlace que se propone en aquellos supuestos en los que el ferrocarril sea de ancho ibérico.
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ENMIENDA NÚM. 6.253

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Viaducto en Picamoixons para unir la línea Vila-seca a Reus con la de Picamoixons a 

Valls.
Importe: 8.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 8.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es totalmente necesario incluir esta partida ahora no prevista con la finalidad de unir estas dos líneas 
de ferrocarril ya existentes permitiendo una mayor movilidad en los planes de cercanías para la zona del 
Camp de Tarragona y, ante la congestión de la línea del 3er rail, posibilitar que el tráfico de mercancías 
pueda también discurrir por este nuevo enlace que se propone en aquellos supuestos en los que el 
ferrocarril sea de ancho ibérico.

ENMIENDA NÚM. 6.254

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
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Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Mejora del servicio en la estación de Valls.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.255

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Ampliación del puente situado sobre la vía del ferrocarril Reus-Lleida, entre el «creu 

coberta» i el sector industrial «la drecera» de la Selva del Camp.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.256

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Mejora del servicio en las estaciones de Riba-Roja, Flix Ascó.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.257

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Paso peatonal subterráneo en la estación de Nulles.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.258

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Estación de mercancías de la Llagosta.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.259

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Tercer rail en la línea R4 de Rodalia Sabadell Sud y Cerdanyola.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.260

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 60. Redacción de proyectos de apartaderos de 750 m a lo largo de la vía convencional entre 

Barcelona y la frontera francesa y entre Barcelona y Tarragona.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.261

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 76. Museo del Ferrocarril de Vilanova i la Geltrú.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para la rehabilitación integral y adecuación a los requerimientos actuales de seguridad y museografía.
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ENMIENDA NÚM. 6.262

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 75. Acuerdo traspaso de Rodalia a la Generalitat de Catalunya.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Es necesario incluir la dotación convenida en el acuerdo de traspaso de la titularidad del servicio de 

Rodalies de Catalunya para hacer frente al dèficit del servei.

ENMIENDA NÚM. 6.263

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 17. Ministerio de Fomento.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 76. Museo del Ferrocarril de Mora la Nova.
Importe: 500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.264

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF Alta Velocidad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 747. ADIF Alta Velocidad.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF Alta Velocidad

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF Alta Velocidad.
Proyecto: 1005.
Denominación: Tarragona-Vandellòs.
Importe: 17.000 miles de euros. cv
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JUSTIFICACIÓN

Es necesario finalizar la ejecución de las obras en curso con objeto de que el corredor entre en 
servicio en el presente año 2018, tal como anunció el Ministro de Fomento.

ENMIENDA NÚM. 6.265

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 0018.
Denominación: Corredor Mediterráneo: ancho UIC Castellbisbal-Vilaseca y Reus-Vilaseca.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En caso que esta partida haga referencia a la implantación del ancho estándar europeo en el Corredor 
mediterráneo, debe de adecuarse con objeto de incluir las dotaciones presupuestarias para el impulso de 
las obras del tramo Reus-Vila-seca y la ejecución de las obras adjudicadas en 2014 del tramo Vila-seca-
Castellbisbal. En caso contrario debe definirse una nueva partida específica.
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ENMIENDA NÚM. 6.266

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 747. ADIF.
Importe: 2.287 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 2.287 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 2.287 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 0018.
Denominación: Vandellòs-Valencia.
Importe: 2.287 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En caso de que esta partida haga referencia a la implantación del ancho estándar europeo en el tramo 
Camp de Tarragona-Castelló, debe de adecuarse con objeto de impulsar las obras. En caso contrario 
debe definirse una nueva partida específica.
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ENMIENDA NÚM. 6.267

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 1.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS 

Empresa: ADIF.
Proyecto: 0017.
Denominación: Acceso UIC al Port de Barcelona.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario actualizar los estudios y redactar el proyecto constructivo del nuevo acceso ferroviario al 
puerto de Barcelona, con objeto de poder licitar las obras y acelerar la ejecución de los trabajos durante 
el año 2019.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4435

ENMIENDA NÚM. 6.268

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF. Proyecto: (nuevo).
Denominación: Remodelación terminal de Vilamalla.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario impulsar la redacción del proyecto constructivo de adecuación de la RFIG en Vilamalla 
para permitir la dotación de vías de apartado con estándares europeos de interoperabilidad y garantizar 
el acceso en ancho estándar europeo a la terminal de Vilamalla.
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ENMIENDA NÚM. 6.269

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 3.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3.500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 3.500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Adecuación a ancho UIC de la RFIG en Vilamalla.
Importe: 3.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de adecuar la RFIG en Vilamalla para permitir el acceso en ancho estándar europeo a la 
terminal de Vilamalla.
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ENMIENDA NÚM. 6.270

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 1.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Implantación del ancho estándar europeo entre Vilamalla y Portbou.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario dotar al corredor convencional internacional de los estándares europeos de ancho de 
vía.
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ENMIENDA NÚM. 6.271

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 4002.
Denominación: Rodalies de Catalunya.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar y explicitar la dotación presupuestaria.
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ENMIENDA NÚM. 6.272

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública RENFE - Operadora (Grupo).

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 748. RENFE -Operadora (Grupo).
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE RENFE-Operadora (Grupo)

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: RENFE -Operadora (Grupo).
Proyecto: 2100.
Denominación: Plan de Estaciones - Rodalía de Catalunya.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria para dar cumplimiento al compromiso de inversión del 
Ministerio de Fomento, de 306 M €, durante los años 2014-2016.
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ENMIENDA NÚM. 6.273

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 4.275 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 4.275 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 4.275 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 5170.
Denominación: Pasos a nivel.
Importe: 4.275 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar la dotación presupuestaria para acometer la supresión de pasos a nivel en 
la línea R3, de acceso a la BASF y en Flaçà (este último dispondría de cofinanciación por parte de la 
Generalitat de Catalunya y el Ayuntamiento de Flaçà, en base al convenio acordado y pendiente de 
subscripción).
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ENMIENDA NÚM. 6.274

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública SEITT.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 749. SEITT.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE SEITT

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 10.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: SEITT.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Acceso a la nueva terminal del Aeroport de Barcelona.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar el presupuesto para cumplir con los plazos prometidos.
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ENMIENDA NÚM. 6.275

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 10 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 10 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 10 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Redacción de la nueva línea ferroviaria entre Castelldefels i Cornellà.
Importe: 10 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Impulsar la redacción de los proyectos constructivos.
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ENMIENDA NÚM. 6.276

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 5140.
Denominación: Actuaciones en Estaciones.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar la dotación presupuestaria para dar cumplimiento al compromiso de 
inversión de 306 M € durante el período 2014-2016, adquirido por el Ministerio de Fomento para la 
ejecución del plan de actuaciones en la RFIG para la mejora de la seguridad, fiabilidad y funcionalidad del 
servicio de Rodalies de Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 6.277

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 5110.
Denominación: Actuaciones en electrificación y Energía.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar la dotación presupuestaria para dar cumplimiento al compromiso de 
inversión de 306 M € durante el período 2014-2016, adquirido por el Ministerio de Fomento para la 
ejecución del plan de actuaciones en la RFIG para la mejora de la seguridad, fiabilidad y funcionalidad del 
servicio de Rodalies de Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 6.278

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 5120.
Denominación: Actuaciones en instalaciones de Seguridad.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar la dotación presupuestaria para dar cumplimiento al compromiso de 
inversión de 306 M € durante el período 2014-2016, adquirido por el Ministerio de Fomento para la 
ejecución del plan de actuaciones en la RFIG para la mejora de la seguridad, fiabilidad y funcionalidad del 
servicio de Rodalies de Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 6.279

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: 5100.
Denominación: Actuaciones en Infraestructura.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar la dotación presupuestaria para dar cumplimiento al compromiso de 
inversión de 306 M € durante el período 2014-2016, adquirido por el Ministerio de Fomento para la 
ejecución del plan de actuaciones en la RFIG para la mejora de la seguridad, fiabilidad y funcionalidad del 
servicio de Rodalies de Catalunya.
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ENMIENDA NÚM. 6.280

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 17.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 17.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 17.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Actuaciones en terraplenes y trincheras en la red de cercanías de Barcelona.
Importe: 17.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar el presupuesto para poder suprimir las limitaciones temporales de velocidad 
que penalizan la velocidad comercial de Rodalia.
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ENMIENDA NÚM. 6.281

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF Alta Velocidad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 747. ADIF Alta Velocidad.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF Alta Velocidad

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 1.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF Alta Velocidad.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Redacción del proyecto de la nueva estación del TAV en el aeroport de Girona.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Es necesario impulsar la redacción del proyecto constructivo con objeto de poder licitar las obras de 

la nueva estación en el año 2019.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4449

ENMIENDA NÚM. 6.282

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF Alta Velocidad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 747. ADIF Alta Velocidad.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF Alta Velocidad

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 1.500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF Alta Velocidad.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Conexión línea convencional-LAV Penedes.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Redacción del proyecto constructivo de la conexión ferroviaria de la línea de alta velocidad y 
convencional en el ámbito de Vilafranca del Penedès en el 2017 y ejecución de las obras durante el 2018.
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ENMIENDA NÚM. 6.283

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 1.800 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 1.800 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 1.800 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Obras complementarias terminal BASF (CPP).
Importe: 1.800 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Ejecución durante el 2015 de las obras complementarias de la terminal BASF de Substitución del paso 
a nivel de acceso a la terminal por un paso superior y una rotonda de conexión con la N340a.
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ENMIENDA NÚM. 6.284

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública SEITT.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.B. Creación de infraestructura de carreteras.
Artículo: 749. SEITT.
Importe: 20.450 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 20.450 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE SEITT

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 20.450 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: SEITT.
Proyecto: 0046.
Denominación: Conexión del Litoral con la C-32.
Importe: 20.450 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obres muy avanzadas, si bien es difícil que se cumpla pues la obra está parada por suspensión de 
pagos. Es necesario acelerar la ejecución de los trabajos pendientes.
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ENMIENDA NÚM. 6.285

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública ADIF.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 453.A. Infraestructura del transporte ferroviario.
Artículo: 746. ADIF.
Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61. Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 30 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ADIF

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7. Para atender inversiones.
Importe: 30 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: ADIF. Proyecto: (nuevo).
Denominación: Desdoblamiento parcial Parets del Valles-La Garriga.
Importe: 30 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de conectar los corredores ferroviarios al norte de Barcelona con objeto de equilibrar el 
tráfico de Rodalies de Catalunya por los túneles de Barcelona, mejorar la funcionalidad y dar cabida al 
futuro incremento de frecuencia en la línea R3 y de acceso al aeropuerto de Barcelona.
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ENMIENDA NÚM. 6.286

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Empresa Pública Puertos del Estado.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451.N. Dirección y Servicios Generales de Fomento.
Artículo: 7410 Puertos del Estado.
Importe: 3.640 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 453.C. Conservación y explotación de carreteras.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general (No 

regionalizable).
Importe: 3.640 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE PUERTOS DEL ESTADO

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Fomento.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 3.640 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Empresa: Puertos del Estado.
Proyecto: 0706.
Denominación: Pavimentos, accesos viarios y ferroviarios (Port de Barcelona).
Importe: 3.640 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Licitar las obras del nuevo acceso ferroviario en el ámbito portuario, con objeto de iniciarlas en el año 
2015 y recuperar la inversión no efectuada en el año 2015.
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ENMIENDA NÚM. 6.287

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Artículo: 45 Generalitat de Catalunya para la acogida lingüística: cursos de catalán para adultos.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 2.755 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 2.372 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 4.873 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para favorecer la igualdad de oportunidades de los inmigrantes a través del conocimiento de la lengua 
catalana. La población nacida en el extranjero y residente en Cataluña en el 2013 es de 1.325.663 
personas.
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ENMIENDA NÚM. 6.288

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Artículo: 45 Generalitat de Catalunya para el fomento de la lengua occitana, aranés en el Arán.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 71 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 146 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia en virtud del artículo 3.3 de la Constitución española, que dispone 
que la riqueza lingüística de España será objeto de especial respeto y protección, de la Llei 35/2010, sobre 
l’oficialitat a tot Catalunya de la llengua occitana y del Decret 59/2012, de 29 de maig, que fija las 
competencias de la Direcció General de política Lingüística del Departament de Cultura en esta materia.
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ENMIENDA NÚM. 6.289

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 46 Ajuntament de Barcelona para la financiación de instituciones culturales del municipio, de 

acuerdo con el convenio que se suscriba en el ámbito de la Comisión de Colaboración interadministrativa.
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 6.887 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 5.931 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 12.182 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.290

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 463.A. Investigación científica.
Artículo: 48112 Institut d’Estudis Catalans.
Importe: 694 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 191 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 165 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 338 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para incrementar este proyecto.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4458

ENMIENDA NÚM. 6.291

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 463.A. Investigación científica.
Artículo: 45 Al Institut Ramon Llull.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.292

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Artículo: 78 A la Fundació Flos i Calcat.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 71 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 146 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.293

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 321N. Formación permanente del profesorado de Educación.
Artículo: 450. Programas de formación de directores de centros.
Importe: 1.350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 372 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 320 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 658 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El nivel de exigencia de los directores de centros educativos ha crecido mucho, ya que a sus 
conocimientos en materia pedagógica se han ido añadiendo progresivamente conocimientos de ámbito 
más gerencial.

Hay que mejorar la financiación de la formación que reciben los directores de centros educativos, para 
poder desarrollar con éxito la importante tarea que tienen asignada.
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ENMIENDA NÚM. 6.294

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 324.M. Servicios complementarios de la enseñanza.
Artículo: 454 Programa de cobertura de libros de texto y material didáctico.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La disposición adicional trigésimo octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
introducida por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa 
(LOMCE), así como el Real Decreto 591/2014, de 11 de julio, que la desarrolla, son inconstitucionales, 
teniendo en cuenta que habilitan un nuevo control jerárquico de la administración central respecto de las 
autonómicas, no previsto en la Constitución y contrario a su artículo 153, se vulnera la autonomía política 
reconocida a las Comunidades Autónomas en los artículos 2 y 137 de la Constitución, y se invaden las 
competencias asumidas por la Generalidad en materia educativa y de lengua propia, de conformidad con 
los artículos 131 y 143.1 de la estatuto de autonomía de Cataluña.
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ENMIENDA NÚM. 6.295

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 451 Programa de impulso del primer ciclo de educación infantil que dé continuidad al 

extinguido Plan Educa3, de fomento de guarderías municipales.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.296

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.
Artículo: 45 Educación infantil.
Importe: 1.000.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.B.
Artículo: 821.
Importe: 1.000.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La educación infantil tiene un fuerte impacto positivo en el desarrollo de los niños y niñas y especialmente 
en aquellos en cuyos hogares recursos económicos o parentales son escasos, favoreciendo la igualdad 
de oportunidades. Así mismo, estos servicios favorecen la incorporación de los progenitores al mercado 
de trabajo facilitando la conciliación y el incremento de ingresos. Esta medida sería un complemento 
adecuado para las medidas de beneficios fiscales y favorecería la movilización de recursos de las CCAA 
para este fin.

ENMIENDA NÚM. 6.297

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.A. Educación infantil y primaria.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4464

Artículo: 452. Financiación de la gratuidad del segundo ciclo de educación infantil.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La educación infantil es un factor básico de equidad para compensar desigualdades de partida y 
contribuye a mejorar el posterior éxito escolar. Hay que colaborar en la financiación de su segundo ciclo, 
para dar apoyo a las familias con niños y facilitar su escolarización.

ENMIENDA NÚM. 6.298

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.B. Educación secundaria, formación profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Artículo: 458. Plan para la reducción del abandono escolar prematuro.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Elevar los niveles de éxito escolar en la enseñanza obligatoria y ampliar la permanencia en el sistema 
educativo son objetivos nucleares de la política educativa. Por tanto, se considera necesario que el 
gobierno central apoye los programas que desarrollan las comunidades autónomas en este sentido, a 
través de la renovación de los oportunos convenios de colaboración.

ENMIENDA NÚM. 6.299

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.B. Educación secundaria, formación profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas.
Artículo: 452 Programa de mejora del aprendizaje de lenguas extranjeras.
Importe: 11.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 3.168 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 2.728 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 5.604 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La adecuada formación en lenguas extranjeras del alumnado es un factor clave para su posterior 
inserción en un mercado laboral cada vez más internacionalizado. Hay que aumentar los recursos 
destinados a facilitar esta formación, dado que no se ha previsto ninguna dotación en los presupuestos 
generales para el año 2014.

ENMIENDA NÚM. 6.300

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322G. Educación compensatoria.
Artículo: 452. Programa PROA.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
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Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se considera necesario el mantenimiento del programa PROA (Programa de Refuerzo, Orientación y 
Apoyo), de cooperación territorial entre el Ministerio y las comunidades autónomas, con el objetivo de 
abordar las necesidades asociadas al entorno sociocultural del alumnado mediante el apoyo a los centros 
educativos.

En el plano PROA se ofrecen recursos a los centros educativos para trabajar en una doble dirección: 
debilitar los factores generadores de desigualdad y garantizar la atención a los colectivos más 
desfavorecidos para mejorar su formación y prevenir los riesgos de la exclusión social.

ENMIENDA NÚM. 6.301

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322G. Educación compensatoria.
Artículo: 452. Para actividades de educación compensatoria.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 5.510 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4468

Artículo: 2.
Importe: 4.745 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 9.745 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La asignación suficiente de recursos para la realización de actividades educativas en horario no lectivo 
(extraescolares) es especialmente relevante en los ambientes más desfavorecidos, como medida de 
apoyo educativo y de cohesión social.

ENMIENDA NÚM. 6.302

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322J. Nuevas Tecnologías aplicadas a la educación.
Artículo: 459. Programa Escola 2.0.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Hay que incrementar el nivel del equipamiento informático de los centros educativos no universitarios, 
dado que el actual no es suficiente para poder garantizar que el alumnado adquiera los conocimientos 
propios de la sociedad de la información y la comunicación, y que los adquiera mediante los sistemas e 
instrumentos tecnológicos y pedagógicos de esta sociedad.

ENMIENDA NÚM. 6.303

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322.L. Otras enseñanzas y actividades educativas.
Artículo: 452 Ayudas a las federaciones y confederaciones de padres de alumnos.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 826 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 712 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.462 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La normativa vigente (Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; Real Decreto 1533/1986, de 
11 de julio, por el que se regulan las Asociaciones de padres de alumnos) establece que el MECD debe 
fomentar las actividades de las asociaciones, federaciones y confederaciones de padres de alumnos 
mediante la concesión de ayudas. Entre estas actividades se deben contemplar al menos las de 
asesoramiento que ayuden a los padres y madres a tomar las decisiones oportunas para la escolarización 
de sus hijos y para la participación en los procesos educativos de sus hijos. En el caso de alumnos de 
incorporación tardía, como las de asesoramiento para una adecuada incorporación al sistema educativo. 
El importe de 3 M € permite destinar aproximadamente 100 € a cada una de las asociaciones.

ENMIENDA NÚM. 6.304

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés

(Grupo Parlamentario Mixto) Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles 
Campuzano i Canadés diputado del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, a los efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 324.M. Servicios complementarios de la enseñanza.
Artículo: 48704. Programa de cobertura de libros de texto.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La asignación de ayudas para la adquisición de libros de texto y material didáctico e informático 
destinado a alumnado matriculado en centros sostenidos con fondos públicos a niveles de enseñanza 
obligatoria es imprescindible para conseguir que alumnos de entornos sociales desfavorecidos puedan 
seguir con normalidad su escolarización y para disminuir los índices de fracaso escolar.

ENMIENDA NÚM. 6.305

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5. Dirección General de Formación Profesional.
Programa: 322.B. Servicios complementarios de la enseñanza.
Artículo: 454 Ayudas para el impulso de la Formación Profesional.
Importe: 40.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 11.019 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.489 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19.492 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para mejorar la Formación Profesional.
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ENMIENDA NÚM. 6.306

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 7 Dirección General de Política Universitaria.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Artículo: 483. Becas y ayudas.
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 3.306 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 2.847 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 5.847 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario incrementar el importe de las becas y las ayudas a los estudiantes en situaciones 
socioeconómicas más desfavorecidas, para poder garantizar su acceso a la educación, como medida de 
equidad.
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ENMIENDA NÚM. 6.307

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 7 Dirección General de Política Universitaria.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Artículo: 48. Becas y ayudas del programa de ayudas para la movilidad de estudiantes Séneca y 

Erasmus.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 2.755 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 2.372 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 4.873 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.308

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 8. Dirección General de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 323.M. Becas y ayudas a estudiantes.
Artículo: 482. Becas y ayudas al estudio de carácter general.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 5.510 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 4.745 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 9.745 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El apoyo a los estudiantes con menos recursos y la igualdad de oportunidades, especialmente en los 
niveles no obligatorios ni gratuitos, constituye un elemento clave de la equidad educativa y de la lucha 
contra la pobreza y promueve la promoción social. La apuesta por la excelencia en este ámbito no puede 
ser tal si no se acompaña por una apuesta decidida por incrementar los recursos disponibles para las 
rentas familiares más bajas. El incremento de estos recursos permitiría tanto el incremento del importe de 
las becas como el incremento de los umbrales más bajos, de manera que más jóvenes y adolescentes se 
puedan beneficiar de ellas.
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ENMIENDA NÚM. 6.309

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9 Secretaria de Estado de Cultura.
Programa: 321.M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Artículo: 76 Ajuntament de Lleida. Promoción del “Año Granados”.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En el año del centenario de la muerte del compositor leridano Enric Granados, es necesaria la inversión 
para la difusión de su obra y de su figura.
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ENMIENDA NÚM. 6.310

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.A. Archivos.
Artículo: 45 Apoyo a redes de archivos de las comunidades autónomas.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 551 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 474 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 975 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.311

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.A. Archivos.
Artículo: 74 Archivo Provincial de Girona.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 2.755 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 2.372 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 4.873 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Modificación de la periodificación.
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ENMIENDA NÚM. 6.312

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.A. Archivos.
Artículo: 74 Tratamiento documentación del depósito de Cervera.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 71 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 146 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.313

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.A. Archivos.
Artículo: 74 Al Archivo Histórico provinciales de Lleida para el desarrollo de las obras de arreglo.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.314

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75 Dotación de material bibliotecario para las redes autonómicas.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 1.653 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 1.423 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 2.924 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.315

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 75 Biblioteca Provincial de Barcelona.
Importe: 38.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 10.468 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 9.015 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 18.517 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Financiación de las obras de la biblioteca provincial de Barcelona una vez finalizado el proyecto 
ejecutivo. Barcelona es la única provincia que no tiene biblioteca deI Estado.
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ENMIENDA NÚM. 6.316

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 76 Ayuntamiento de Vilanova i la Geltrú para el museo biblioteca Victor Balaguer.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Museo biblioteca Victor Balaguer necesita recursos para garantizar un buen mantenimiento y su 
funcionamiento.
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ENMIENDA NÚM. 6.317

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 332.B. Bibliotecas.
Artículo: 22616 Para el pago de la remuneración por los préstamos realizados por las bibliotecas 

públicas establecido por la Directiva 92/100/CEE, que ha pasado a ser la Directiva 2006/115/CE, 
instrumentado a través de convenios con entidades de gestión de derechos de au.

Importe: 1.700 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 468 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 403 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 829 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar adecuadamente al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.318

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45 Desarrollo de sistemas autonómicos de apoyo a museos.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 826 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 712 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.462 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4485

ENMIENDA NÚM. 6.319

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 45 A la Generalitat de Catalunya para Centre Documentació Iberia Graeca.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 14 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 12 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Actividades recurrentes que habían estado dotadas en presupuestos anteriores y han dejado de 
estarlo.
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ENMIENDA NÚM. 6.320

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 48501 Fundació Privada Antoni Tàpies.
Importe: 23 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 6 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 5 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 12 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para establecer la misma dotación presupuestaria que en los PGE de 2011.
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ENMIENDA NÚM. 6.321

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 48514. Fundació Joan Miró de Barcelona.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para establecer la misma dotación presupuestaria que en los PGE de 2011.
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ENMIENDA NÚM. 6.322

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 46105. Consorci MACBA.
Importe: 758 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 209 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 180 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 369 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para establecer la misma dotación presupuestaria que en los PGE de 2011.
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ENMIENDA NÚM. 6.323

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 483 Consorci del Museu Nacional d’Art de Catalunya.
Importe: 1.899 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 523 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 451 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 925 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para establecer la misma dotación presupuestaria que en los PGE de 2011.
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ENMIENDA NÚM. 6.324

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Matará. Museu Can Marfà de genere de punt.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.325

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Matará. Climitatizació Museu Can Serra.
Importe: 70 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 19 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 17 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 34 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.326

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Banyoles para rehabilitación del Museo Arqueológico. 4.ª subfase.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.327

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Vilanova i la Geltrú para la realización del proyecto museístico «Museu del 

Mar» y «Francesc Roig Toqués» ubicado en el Far de Sant Cristófol de Vilanova i la Geltrú.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.328

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Vilanova i la Geltrú per al Museu-Biblioteca Victor Balaguer.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.329

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Vilafranca. 2.ª fase de rehabilitación del «VINSEUM, Museu del vi».
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 689 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 593 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.218 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es fundamental para el patrimonio y la promoción del turismo en el Penedès la finalización de las 
obras de rehabilitación del Palacio Real que alberga el Museu del Vino de Vilafranca, VINSEUM.
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ENMIENDA NÚM. 6.330

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Tarragona. Museo arqueológico de Tarragona (edificio Tabacalera).
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 551 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 474 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 975 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.331

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Ajuntament de Mollerussa para la adecuación del Museo Nacional de Vestidos de Papel.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.332

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 76 Al Ajuntament Lleida para adaptación Museu Morera.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 413 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 356 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 731 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.333

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 333.A. Museos.
Artículo: 78. Museización Seu d’Ègara (Terrassa).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.334

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Puigcerdà. Centro cívico y de deportes de Puigcerdà.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 165 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 142 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 293 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Ajuntament de Puigcerdà ha aprobado el proyecto básico para la construcción de un centro cívico 
y de deportes de la Villa de Puigcerdà que pueda dar cobertura a las necesidades de los habitantes del 
municipio y de la comarca, y también a la población flotante propia de un destino turístico como el nuestro. 
El precio total del edificio asciende a la cantidad de 3.909.068,98+IVA. Está previsto ejecutar el edificio en 
seis fases. Durante las anualidades 2017 y 2018 está previsto ejecutar las dos primeras fases, que 
ascienden a la cantidad de 359.473,77 €+IVA y 357.000,00 €+IVA, respectivamente. La aportación del 
Estado sería para cubrir una parte de la financiación de estas dos primeras fases (600.000 €). Se trata de 
un equipamiento estratégico para nuestra ciudad y para el territorio, pues se trata de un edificio con 
múltiples utilidades: centro cívico, centro deportivo, realización de congresos, espacio polivalente, etc.
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ENMIENDA NÚM. 6.335

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Sant Feliu de Pallerols. Museu de la Faràndula.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.336

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Llagostera. Mejoras edificio Llagosterenc.
Importe: 200 miles de euros.

Casino

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.337

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Matará. Adaptació de l’antiga presó com a Espai de les Arts.
Importe: 380 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 105 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 90 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 185 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.338

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Palau-Solità i Plegamans. Rehabilitació de la masía medieval de can 

Falguera per usos culturals.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 96 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 171 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para poder culminar la restauración de la masía y dar un uso cultural a este edificio para los vecinos 
de Palau-Solità i Plegamans.
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ENMIENDA NÚM. 6.339

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Sabadell. Rehabilitación de la Masía de Can Llong.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.340

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Rubí. Restauración y mejora del edificio histórico el Casino Espanyol.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Recientemente el Ajuntament de Rubí ha adquirido el edificio histórico El Casino Espanyol situado en 
la plaza Catalunya de la localidad. Este edificio constituye una oportunidad de mejora de los servicios 
culturales y de ocio que puede ofrecer Rubí, suponiendo a su vez una oportunidad de generar un núcleo 
de atracción que mejore la situación del comercio y de los locales de restauración de Rubí.
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ENMIENDA NÚM. 6.341

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Gironella. Equipamiento escénico en teatro/ Sala polivalente en Viladmou 

Nou (Gironella).
Importe: 234 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 64 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 56 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 114 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Teatro / sala polivalente de Viladomiu Nou (Gironella) es un proyecte de restauración en una colonia 
industrial iniciado en 2011. Ya en ese momento recibió ayuda del Estado por importe de 200.000 € para 
iniciar su rehabilitación. Ahora es necesario terminar el proyecto, por el cual se tiene la financiación ya 
consignada, pero faltaría todo el equipamiento escénico necesario para desarrollar la función cultural por 
la cual fue proyectado. Es un proyecto que garantiza una oferta cultural periódica en el municipio
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ENMIENDA NÚM. 6.342

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de la Vall de Cardós. Centro de interpretación «Transformación del Vall de 

Cardós. L’energia de las persones».
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Puesta en funcionamiento del centro de interpretación a partir de la recuperación de la colonia de 
COPISA para explicar la transformación del Valle a través de los trabajos de construcción de las centrales 
hidroeléctricas y sus infraestructuras. Además de un recurso turístico supone la conservación del 
Patrimonio Industrial.
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ENMIENDA NÚM. 6.343

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de I’Espluga de Francolí. Proyecto de dinamización del patrimonio histórico y 

espacios naturales.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.344

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Solivella para la cerca y mejora del espacio polivalente de dinamización del 

patrimonio histórico y cultural de Solivella.
Importe: 395 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 109 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 94 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 192 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras de mejora del espacio destinado a la promoción del patrimonio histórico y cultural de la 
población.
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ENMIENDA NÚM. 6.345

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Llorenç del Penedès. Centro cultural.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.346

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Banyeres del Penedès para la rehabilitación de la Casa-Museo del escultor 

Josep Cañas (Cal Fontanilles) y difusión de su proyección iberoamericana.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.347

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament d’Albinyana. Equipamiento socio-cultural en al Papiola.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es el único núcleo de población del municipio de Albinyana que no dispone de local socio-cultural para 
los vecinos.
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ENMIENDA NÚM. 6.348

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament d’Albinyana. Centro cultural en les Peces.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Construcción de un nuevo centro cultural en Les Peces. Es necesario para mantener la vida social en 
este núcleo de población.
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ENMIENDA NÚM. 6.349

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament del Vendrell. Centro cívico en el barrio “pisos planas”.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El barrio de los pisos planas es el único del municipio sin centro social. Su apertura promovería 
nuevas actividades sociales para dinamizar el barrio, muy degradado con el paso de los años.
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ENMIENDA NÚM. 6.350

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Móra d’Ebre. Centre d’Interpretació.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar presupuestariamente este importante proyecto cultural.
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ENMIENDA NÚM. 6.351

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament d’Horta de Sant Joan. Proyecto de remodelación Casa Abadía en el municipio 

de Horta de Sant Joan como sede del futuro Centro Picasso.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar presupuestariamente este importante proyecto cultural.
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ENMIENDA NÚM. 6.352

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 75 Actuaciones de las CCAA para la protección, conservación y difusión de los bienes 

declarados patrimonio cultural.
Importe: 1.300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 358 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 308 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 634 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.353

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Rehabilitación antigua rectoría Sant Aniol d’Aguja.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.354

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Actuaciones de mejora del conjunto arquitectónico del convento carmelita del Carme de 

Olot.
Importe: 1.566 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 431 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 372 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 763 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de mejora del conjunto arquitectónico del convento carmelita, edificio al entorno de un 
claustro de dos pisos y de planta cuadrada. Fecha el edificio del año 1603. A causa de la antigüedad y 
características del edificio es del todo necesario realizar una reforma integral del mismo, actuando en la 
cubierta, reposición de pavimento, refuerzo de techos, sustitución de oberturas, instalación eléctrica y de 
climatización. El convento carmelita es un elemento patrimonial protegido situado en el casco antiguo de 
Olot.
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ENMIENDA NÚM. 6.355

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Roses. Consolidación y ordenación del Castillo de la Trinitat de Roses.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.356

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Figueres. Rehabilitació de la Casa Natal de Salvador Dalí.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.357

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78 Restauración de la Basílica de Santa María de Castelló d’Empúries.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 165 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 142 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 293 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.358

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ampliación del plan de renovación y mejora del centro histórico de Navata para la inclusión 

de la muralla perimetral.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Con esta actuación se amplía el centro histórico y se abre una alternativa para visitar la muralla 
perimetral, así como nuevos accesos.
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ENMIENDA NÚM. 6.359

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Restauración de la Catedral de Girona.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.360

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Girona. Rehabilitación Casa Pastors.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.361

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Salt. Proyecto Factoria Cultural COMA CROS.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.362

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Torelló. Rehabilitación de la casa Parrella.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.363

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Sabadell. Rehabilitación del Castell de Can Feu.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.364

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Sentmenat. Rehabilitación del Castell de Sentmenat.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.365

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Calella. Rehabilitación de la balaustrada del paseo marítimo.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia. Rehabilitación de la balaustrada y las escalinatas novecentistas 
del arquitecto Jeroni Martorell (1927) del Passeig Manuel Puigvert, conjunto arquitectónico situado en la 
fachada marítima de Calella.
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ENMIENDA NÚM. 6.366

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Calella. Adecuación y mejora de la Fàbrica Llobet-Guri.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.367

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 334.A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 76 Ajuntament de Matará. Instal·lació ascensor al jaciment arqueològic Torre Llauder.
Importe: 160 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 44 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 38 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 78 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.368

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Badalona. Rehabilitación de la antigua fábrica «CACI» para uso educativo.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 1.653 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 1.423 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 2.924 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La fábrica «CACI» es un edificio en estado ruinoso situado en el litoral marítimo de la ciudad de 
Badalona. Proponemos que sea convertido en un equipamiento educativo para acoger los cursos de 
verano de la Universidad Autónoma de Barcelona, así como otros cursos y exposiciones.
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ENMIENDA NÚM. 6.369

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Sant Adrià de Besòs. Refuerzo y restauración estructura de las 3 chimeneas 

de la antigua central térmica de Sant Adrià de Besòs.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 1.928 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 1.661 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 3.411 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La declaración como Bien Cultural de Interés Local de la antigua central Térmica de Sant Adrià de 
Besòs, cesada su actividad definitivamente en el año 2011, supondrá mantener la estructura de las 3 
chimeneas y la antigua sala de turbinas. Dado su antiguo uso y la proximidad al mar, la estructura de las 
3 chimeneas, construidas en los años 70, necesitan de una rehabilitación y obras de mantenimiento 
estructural.
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ENMIENDA NÚM. 6.370

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Santa Coloma de Gramanet. Mejoras en el entorno, acceso e impulsar la 

excavación arqueológica del Poblado ibérico «Puig Castellar» de Santa Coloma de Gramenet.
Importe: 450 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 124 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 107 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 219 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Defendiendo nuestro patrimonio y nuestra historia proponemos impulsar nuevas excavaciones en el 
«poblat ibèr» de Santa Coloma de Gramenet y mejorar el entorno y los accesos que han quedado 
obsoletos.
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ENMIENDA NÚM. 6.371

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Barcelona. Obras de rehabilitación de la Torre del Fang.
Importe: 1.750 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 482 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 415 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 853 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.372

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Fundación Hospital de la Santa Creu i Sant Pau. Rehabilitación del Recinto Histórico de 

la Fundación del Hospital de la Santa Creu i Sant Pau, Patrimonio Mundial por la UNESCO.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 2.755 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 2.372 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 4.873 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Están aún pendientes de restaurar y rehabilitar parte de los pabellones del recinto de Sant Pau y la 
Santa Creu, conjunto de suma importancia patrimonial y arquitectónica.
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ENMIENDA NÚM. 6.373

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Calders. Restauración y adecuación del castillo de Calders.
Importe: 204 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 56 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Consolidación de los restos arquitectónicos, excavación arqueológica y muselización del Castillo 
documentado a partir del año 956 i que dio origen a los términos municipales actuales de Calders y 
Monistrol de Calders (Moianès, Barcelona). Elemento patrimonial más significativo del valle del río Calders. 
Declarado BCIN, Bien Cultural de Interés Nacional.
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ENMIENDA NÚM. 6.374

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament d’Igualada. Rehabilitación del edificio fabril «La Igualadina Cotonera» como 

sede del Museu de la Premsa de Catalunya.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Igualadina Cotonera fue construida entre los años 1841 y 1842 y funcionó hasta el año 1967. 
Tipológicamente es un edificio algodonero, de fábrica de vapor de 5 plantas de tipo manchesteriano con 
estructura que combina pilares de madera y de hierro fundido. Está declarado Bien Cultural de Interés 
Nacional por la Generalitat de Catalunya el año 2006.
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ENMIENDA NÚM. 6.375

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament d’Igualada. Rehabilitación del antiguo matadero modernista.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Edificio modernista declarado Bien Cultural de Interés Local, y que forma parte del Inventario de 
Patrimonio Arquitectónico de Catalunya. Se destina ya en parte a usos relacionados con la actividad 
económica ferial y cultural. Se propone finalizar la última fase de recuperación y rehabilitación del edificio 
protegido.
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ENMIENDA NÚM. 6.376

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Rubió. Restauración del Castillo.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.377

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Pujalt. Rehabilitación del Castillo y su entorno.
Importe: 640 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 176 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 152 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 312 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un proyecto para rehabilitar y dignificar la zona del castillo de Pujalt (BCIN) que fue cedido 
por el gobierno del estado al Ajuntament de Pujalt con la condición de su rehabilitación. En el convenio de 
cesión se indica que la propiedad revertirá de nuevo al estado en caso que no se ejecute la rehabilitación.

No obstante, no se ha obtenido ninguna subvención por este concepto en los últimos años y el 
Ajuntament de Pujalt no dispone de capacidad suficiente para emprender esta obra, a todo lo expuesto 
hay que añadir que la zona presenta un peligro de ruina y los elementos que quedan pueden derrumbarse, 
por este motivo es imperativo consolidar la zona para garantizar la seguridad de la vía publica.
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ENMIENDA NÚM. 6.378

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Fundación Santa María de Vallbona para la restauración del monasterio.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.379

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Solivella. Protección de la muralla y su entorno.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Castillo de Solivella ha sido objeto de diversas intervenciones y actualmente se requiere actuar en 
la zona de la muralla norte y su entorno para evitar su posible derrumbamiento.
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ENMIENDA NÚM. 6.380

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 61 Ejecución de la Unidad de Actuación 1 del Plan Director de las futuras intervenciones en 

el Real Monastir de Santa María de Poblet, Patrimonio de la Humanidad.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Permitir con esta dotación poner al servicio del público uno de los fondos de arte sacro más importantes 
del Estado que actualmente custodia Poblet.
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ENMIENDA NÚM. 6.381

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament del Pla de Santa María. Reparación de la cubierta del edificio de” La Fábrica”, 

BCIL en donde se ubicará el centro de interpretación del textil.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.382

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Banyeres del Penedès para los trabajos de Excavación arqueológica del 

Poblado Ibérico de les Masies de Sant Miquel.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.383

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Rehabilitación cubiertas de la Iglesia de Sant Julià de I’Arboç
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.384

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament del Vendrell. Restauración del casco antiguo.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto para la mejora de las calles del centro histórico en la zona de el «barri de frança».
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ENMIENDA NÚM. 6.385

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Tarragona para la Restauración y recuperación del Teatro Romano.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.386

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Restauración de la Catedral de Tarragona: capillas laterales y claustro.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 71 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 146 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.387

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntamient de Riudoms. 400 años de la Iglesia de Riudoms. Obras de urgencia de 

reparación del techo, contrafuertes y fachada.
Importe: 338 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 93 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 80 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 165 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En motivo de los 400 años de la construcción de la Iglesia de Riudoms, se ha hecho un análisis del 
edificio y se ha detectado el estado precario del techo, los contrafuertes y las fachadas del edificio. Por 
esta razón se necesita de una primera intervención urgente para evitar mayores daños en la estructura de 
la iglesia.
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ENMIENDA NÚM. 6.388

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo, Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado del 
Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Riudecanyes. Segunda fase de la reforma del centro de dinamización 

económica «El Sindicat».
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.389

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Al Ajuntament de Pradell de la Teixeta. Antigua fábrica yesera.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.390

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ejecución del Plan Director de Murallas de Tortosa: Sector 3 Barri de Remolins y Sector 2 

Avanzadas del Castell de la Suda.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.391

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Restauración de la Catedral de Tortosa. Fachada barroca.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 413 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 356 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 731 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.392

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament d’Arnes. Restauración Ajuntament.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una actuación de sustitución de tejado y mejoras en el interior del edificio. Se trata de un 
edificio del Renacimiento, declarado bien de interés local.
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ENMIENDA NÚM. 6.393

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Barbens para la rehabilitación de la Iglesia de la Asunción.
Importe: 261 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 72 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 62 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 127 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.394

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Rehabilitación estructural de la cubierta y techo de la parroquia de Sant Jaume. La Granja 

d’Escarp.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El techo y la cubierta de la parroquia de Sant Jaume de la Granja d’Escarp presentan problemas 
estructurales importantes
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ENMIENDA NÚM. 6.395

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Restauración monumental del castillo de Sarroca.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 71 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 146 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.396

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Lleida. Dotación para la conservación y restauración de la Seu Vella.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El monumento más importante de Lleida aspira a ser reconocido como Patrimonio de la Humanidad 
por la UNESCO. Requiere el compromiso de mayor inversión en restauración.
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ENMIENDA NÚM. 6.397

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Lleida. Actuación en la restauración de las murallas de la Seu Vella.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 275 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 237 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 488 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 6.398

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Lleida. Restauración Iglesia románica de Sant Martí.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se requiere una inversión en la antigua iglesia románica de Sant Martí para su conservación patrimonial.

ENMIENDA NÚM. 6.399

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Lleida. Restauración de la Iglesia románica de Sant Ruf. cv
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Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los restos de la Iglesia románica de Sant Ruf requieren una intervención para su restauración después 
de años de deterioro.

ENMIENDA NÚM. 6.400

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Restauración integral parroquia de Sant Llorenç. Lleida.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M. cv
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Artículo: 2.
Importe: 138 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 119 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 243 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La parroquia de Sant Llorenç requiere de una restauración integral prestando una especial atención a 
la escalera de acceso al campanario.

ENMIENDA NÚM. 6.401

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament de Llavorsí. Consolidación Tejado de la Iglesia Parroquial de Santa Anna.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4. cv
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Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Recuperación del tejado de la Iglesia Parroquial de Santa Anna para asegurarlo, debido a su mal 
estado, por razones de seguridad y de conservación del interior de la Iglesia.

ENMIENDA NÚM. 6.402

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Associació amics de la Seu Vella de Lleida para rehabilitación de la Puerta de los Apóstoles 

de la Catedral de la Seu Vella de Lleida.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 110 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 95 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 195 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.403

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Rehabilitación cubierta parroquia de Sant Miquel Arcàngel. Alcoletge.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La cubierta de la parroquia de Sant Miquel Arcàngel presenta unos problemas graves. Se requiere de 
una actuación inmediata

ENMIENDA NÚM. 6.404

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Actuación por humedades. Parròquia de la Mare de Déu de la Mercè. Almacelles.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Esta parroquia presenta una cubierta con problemas de humedad que comporta también problemas 
estructurales.
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ENMIENDA NÚM. 6.405

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 78. Reconstrucción de la iglesia parroquial de Sant Pere Ad Vincula de Rosselló.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 71 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 146 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Reconstrucción de la Iglesia que en fecha de 26 de enero de 2016 sufrió el derrumbe del campanario 
por causas de desgaste del material constructivo combinado con episodios meteorológicos de lluvia 
constante, dejando a la población sin lugar de oficio, siendo un elemento patrimonial de gran importancia 
histórica y cultural del municipio.
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ENMIENDA NÚM. 6.406

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Rehabilitación estructural en la fachada y pilares. Sant Serni Bisbe. Alguaire.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La iglesia de Sant Serni Bisbe fue dañada a lo largo de la Guerra Civil. Requiere de una actuación 
urgente dado que hay humedades y desprendimientos en la fachada.
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ENMIENDA NÚM. 6.407

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Mejoras en la infraestructura de la parroquia de Santa María. Almenar.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 96 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 171 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Conjunto con necesidades urgentes. Estructura gótica muy importante con necesidades estructurales 
urgentes. El campanario presenta unas fracturas en el interior de la escalera.
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ENMIENDA NÚM. 6.408

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Rehabilitación estructural parroquia de la Purificació de la Mare de Déu. Algerri.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La parroquia de la Purificació de la Mare de Déu presenta graves problemas estructurales en las 
bóvedas y su fachada.
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ENMIENDA NÚM. 6.409

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ajuntament d’Arbeca. Inversión en els vilars y promoción turística.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Poblado ibérico la fortaleza “els vilars” obras de restauración, iluminación, conservación y proyección 
turística de la fortaleza de «els vilars». Arbeca.
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ENMIENDA NÚM. 6.410

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Ayuntamiento del Pont de Suert. Reconstrucción puente medieval.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Reconstrucción del puente medieval, que además de ser un acceso importante para la población 
supone un potencial turístico.
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ENMIENDA NÚM. 6.411

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76 Deficiencias en la fachada. Parròquia de I’Assumpció. Torregrossa.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La parroquia de I’Assumpicó presenta deficiencias importantes en la fachada principal.
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ENMIENDA NÚM. 6.412

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Artículo: 76. 
Inversión cultural: Pinturas rupestres. El Cogul. La cava dels Moros. Patrimonio de la humanidad de la 

UNESCO.
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1.
Programa: 321.M.  
Artículo: 2.
Importe: 17 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 14 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 5.
Programa: 322B.
Artículo: 2.
Importe: 29 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Obras de restauración y conservación del patrimonio rupestre de El Cogul.
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ENMIENDA NÚM. 6.413

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Artículo: 46. Promoción del Castillo de I’Albí.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: l.
Programa: 321.M.  
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 4.
Programa: 322.L. 
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Obras de restauración, conservación y promoción del Castillo de I’Albi y mejoras en su zona de acceso 
y calles adyacentes.
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ENMIENDA NÚM. 6.414

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Artículo: 76. Mejora del estado de la parroquia de Sant Pere. Milla.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: l.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 41 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 36 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322B.
Artículo: 2.
Importe: 73 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Actualmente esta Parroquia se encuentra en un estado muy precario.
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ENMIENDA NÚM. 6.415

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Artículo: 76. Reconstrucción Església Sant Esteve. Castelló de Tor. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L. 
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: S.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

La Església de Sant Esteve presenta un estado ruinoso. No se puede realizar ninguna actividad de 
culto. El campanario presenta un grave peligro de derrumbe.
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ENMIENDA NÚM. 6.416

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales. 
Artículo: 76. Ajuntament d’Espot. Estabilizar y rehabilitar la «Torre del moro».
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 69 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 59 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 122 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Rehabilitación de la torre medieval de defensa por su gran interés patrimonial y como elemento de 
atracción turística y recurso para revitalizar económicamente esta zona rural.
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ENMIENDA NÚM. 6.417

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76. Ajuntament de I’Ait Aneu. Restauración del recinto sur del castillo de Valencia d’Aneu.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 83 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 71 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 146 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Últimas fases del proyecto para retornar al disfrute y uso público este reducto Medieval que además 
comporta un gran atractivo turístico y un recurso para reactivar económicamente estas zonas rurales de 
montaña.
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ENMIENDA NÚM. 6.418

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. 
Conservación y restauración de bienes culturales. 
Artículo: 76. Ajuntament de Rialp. La restauración del casco antiguo.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1.
Programa: 321.M.  
Artículo: 2.
Importe: 110 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L. 
Artículo: 2.
Importe: 95 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 195 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Actuación de rehabilitación del casco antiguo de Rialp. Recinto amurallado (Vila Closa) declarado Bien 
Cultural de Interés Nacional (BCIN).
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ENMIENDA NÚM. 6.419

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76. Ajuntament de Rialp. Obras de rehabilitación iglesia parroquial de Rialp.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Actuación de rehabilitación de las cubiertas de la Iglesia Parroquial «Virgen de Valldeflors» de Rialp. 
Actuación de conservación y mantenimiento estructural de la iglesia, de gran valor artístico y arquitectónico. 
Situada en el entorno del recinto fortificado del casco antiguo de Rialp (BCIN).
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ENMIENDA NÚM. 6.420

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Artículo: 76. Rehabilitación y adaptación del edificio municipal del Ajuntament de Organyà para la 

construcción de una Sala cultural. 
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L. 
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.421

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11. D. G. de Bellas Artes y Bienes Culturales y de Archivos y Bibliotecas.
Programa: 337.C. Protección del Patrimonio Histórico.
Artículo: 45. A la CA de Catalunya para la elaboración del inventario de bienes de la Iglesia.
Importe: 68 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 19 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L. 
Artículo: 2.
Importe: 16 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 33 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.422

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13. Dirección General de Políticas e Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cultural. 
Artículo: 48. A la Federació d’Ateneus de Catalunya. Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 28 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L. 
Artículo: 2.
Importe: 24 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 48 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.423

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13. Dirección General de Políticas e Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cultural.
Artículo: 48. A la Asociación de la Prensa Periódica en catalán. 
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.424

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13. Dirección General de Políticas e Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.B. Promoción del libro y publicaciones culturales.
Artículo: 48. Saló del Cómic de Barcelona. 
Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1.
Programa: 321.M.  
Artículo: 2.
Importe: 8 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 7 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 15 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.425

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13. Dirección General de Políticas e Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334.B. Promoción del libro y publicaciones culturales.
Artículo: 48. A la Fundació Prudenci Bertrana para los Premis Literaris de Girona.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1.
Programa: 321.M.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 4.
Programa: 322.L.
Artículo: 2.
Importe: 47 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.426

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 717. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos. 
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 3.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos. 
Programa: 333.A. Museos.
Concepto: 63. Museo Nacional arqueológico Tarragona climatización. 
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para incrementar la dotación a esta partida.
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ENMIENDA NÚM. 6.427

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 717. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos. 
Importe: 210 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 210 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAS Y 
EQUIPAMIENTOS

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 210 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 105. Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos. 
Programa: 333.A. Museos.
Concepto: 63. Museo Nacional arqueológico Tarragona climatización. Traslado de piezas previo a las 

obras.
Importe: 210 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para incrementar la dotación a esta partida.
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ENMIENDA NÚM. 6.428

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 750 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 750 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 750 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 78. Al Consorci del Auditori para la financiación de inversiones.
Importe: 750 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para incrementar la dotación a esta partida.
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ENMIENDA NÚM. 6.429

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 593 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 593 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 593 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 46445. Consorci Mercat de les Flors. 
Importe: 593 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para incrementar la dotación a este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 6.430

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 280 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 280 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 280 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 48015. Fundació privada Orfeó Català-Palau de la Música Catalana.
Importe: 280 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para incrementar la dotación a este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 6.431

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 256 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 256 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 256 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 45413. Fundación del Gran Teatre del Liceu. Aportación adicional para necesidades de 

tesorería.
Importe: 256 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Cumplimiento de los porcentajes de aportación que corresponden de acuerdo con los estatutos de la 
Fundación y en cumplimiento del presupuesto aprobado por parte del Patronato de la Fundación el 8 de 
marzo de 2017.
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ENMIENDA NÚM. 6.432

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 250 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 250 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 755. Al Consorci del Gran Teatre del Liceu. 
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Cumplimiento de los porcentajes de aportación que corresponden de acuerdo con los estatutos de la 
Fundación y en cumplimiento del presupuesto aprobado por parte del Patronato de la Fundación el 8 de 
marzo de 2017.
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ENMIENDA NÚM. 6.433

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 1.920 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.920 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 1.920 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 46. Ajuntament de Matadapera. Teatre-Auditori Municipal. Importe: 1.920 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Esta obra consta de 2 fases. La fase A (Escuela de Música) se terminó en 2012 y se financió con la 
aportación de 1.540.000 € provenientes del Instituto de las Artes Escénicas y de la Música. La fase B 
(Teatro  Auditorio) quedó sin realizar, pero con el compromiso de hacerlo. 
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ENMIENDA NÚM. 6.434

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo, Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado del 
Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 100 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 46. Ajuntament de Les Preses para la organización del Festival Esdansa.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.435

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 46. Ajuntament de Cadaqués para el Festival Internacional de Música de Cadaqués.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.436

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 84 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 84 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 84 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 48. Asociación Cultural Castell de Peralada para el desarrollo de su Festival.
Importe: 84 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.437

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 100 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 46. Ajuntament de Vilabertran para la organización de la Schubertíada.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4603

ENMIENDA NÚM. 6.438

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Importe: 78 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. Artículo: 2.
Importe: 78 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 78 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 48. Joventuts Musicals de Torroella de Montgrí para el Festival de Música de Montgrí.
Importe: 78 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.439

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. Importe: 98 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 98 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 98 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 46. Ajuntament de Sant Feliu de Guixols para el Festival de verano de la Porta Ferrada.
Importe: 98 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.440

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 150 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 78. Ajuntament de Tremp. Finalizar escuela municipal de música.
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Acondicionamiento del espacio edificado para la finalidad de instalar la escuela municipal de música.
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ENMIENDA NÚM. 6.441

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: S.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 33SA. Música y danza.
Concepto: 46. Ajuntament de Rialp. Festival de Música de la vil•la de Rialp.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Gastos de Organización de la XVII edición del Festival de Música Vila de Rialp. Celebración de 11 
conciertos de música clásica, Concurso de Piano Romántico «Mario Calado» y celebración de un ciclo de 
conferencias sobre la cultura en el momento actual.
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ENMIENDA NÚM. 6.442

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:150 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 150 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 76. Ajuntament de Rialp. Finalizar la escuela de música. 
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionamiento del espacio edificado para la finalidad de instalar la escuela municipal de música.
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ENMIENDA NÚM. 6.443

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 300 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 76. Ajuntament de Rialp. Auditori. 
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Construcción del Auditorio de Rialp. Equipamiento destinado a eventos culturales y como sede de 
conciertos del Festival de Música Vila de Rialp. Sede de la Escuela de Música del Pallars.
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ENMIENDA NÚM. 6.444

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 78. Festival de Música Antiga deis Pirineus. 
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de un festival de música antigua donde participan un total de 36 municipios en todo el ámbito 
del pirineo. Una oportunidad cultural sin precedente para estas zonas rurales.
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ENMIENDA NÚM. 6.445

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:30 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 30 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 30 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 78. Ajuntament d’Esterri d’Aneu .Esbaiola’t. Festival de teatro para todos los públicos.
Importe: 30 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Esbaiola’t, es un festival de referencia en la provincia de Lérida y un gran instrumento de promoción 
turística y económica para la zona.
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ENMIENDA NÚM. 6.446

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.A. Música y danza.
Concepto: 48. Confederación de Juventudes Musicales de España. 
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.447

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:183 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 183 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 183 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 46407. Fundació Teatre Lliure. 
Importe: 183 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para incrementar la dotación a este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 6.448

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:11 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 11 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 11 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 766. Fundació Teatre Lliure-Teatre Públic para para obras y equipamientos en la sede.
Importe: 11 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para establecer la misma dotación presupuestaria que en los PGE de 2011.
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ENMIENDA NÚM. 6.449

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:112 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 112 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 112 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 46. Institut de Cultura de Barcelona para el Festival de Barcelona GREC.
Importe: 112 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.450

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 716. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:175 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 175 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 175 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 752. Consorcio de Rehabilitación de Teatres de Barcelona para ayudas a la rehabilitación 

de teatros privados de Barcelona.
Importe: 175 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para incrementar la dotación a este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 6.451

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 300 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 48. Serveis Scenics Romea para actividades teatrales. 
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.452

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:79 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: S.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 79 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 79 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 3358. Teatro.
Concepto: 48. Fundació Sala Beckett, Obrador Internacional de Dramaturgia, para actividades 

teatrales.
Importe: 79 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.453

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:250 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 250 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 250 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 46. Ajuntament de Matará. Can Gassol, centre de creació d’arts escèniques.
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4619

ENMIENDA NÚM. 6.454

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo, Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado del 
Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:79 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 79 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 79 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 46. Ajuntament de Cornellà de Llobregat para el Festival Internacional de Pallassos 

Memorial Charlie Rivel.
Importe: 79 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.455

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:19 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 19 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 19 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 46. Consorci del Teatro Fortuny de Reus para la feria de circo «TRAPEZI».
Importe: 19 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.456

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:32 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 32 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 32 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 46406. Entidad Pública Empresarial Local Fira del Teatre al Carrer de Tàrrega para la «Fira 

de Teatre al Carrer».
Importe: 32 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Para incrementar la dotación a este proyecto.
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ENMIENDA NÚM. 6.457

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Importe:95 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 95 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS 
Y DE LA MÚSICA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 95 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 107. Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música.
Programa: 335.B. Teatro.
Concepto: 46. Ajuntament de Girona para el Festival Temporada Alta. Importe: 95 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.458

FIRMANTE

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.
Importe: 4.708 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 4.708 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS 
ARTES AUDIOVISUALES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 4.708 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 103. Instituto de la Cinematografía y de las Artes.
Audiovisuales.
Programa: 335C. Cinematografía.
Concepto: 48. Instituciones sin ánimo de lucro para el Fomento de la producción, distribución y 

promoción de la industria cinematográfica y audiovisual en lenguas cooficiales.
Importe: 4.708 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

El artículo 36 de la Ley 55/2007, del cine, especifica que con la voluntad de atender al fomento y la 
protección del uso de las lenguas cooficiales diferentes al castellano en la cinematografía y el audiovisual 
se establecerá un fondo de ayudas o créditos.
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ENMIENDA NÚM. 6.459

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.
Importe: 990 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 990 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS 
ARTES AUDIOVISUALES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 990 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 103. Instituto de la Cinematografía y de las Artes. Audiovisuales.
Programa: 335C. Cinematografía.
Concepto: 48. Ayudas a salas de exhibición a través de instituciones sin ánimo de lucro.
Importe: 990 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.460

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.
Importe: 90 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 90 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS 
ARTES AUDIOVISUALES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 90 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 103. Instituto de la Cinematografía y de las Artes.
Audiovisuales.
Programa: 335C. Cinematografía.
Concepto: 48. Fundación SITGES Festival Internacional de Cinema Fantàstic de Catalunya. 
Importe: 90 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para ayudar al Festival de Sitges en un importe equiparable a Los que reciben los festivales de 
Huelva, Málaga o Donostia.
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ENMIENDA NÚM. 6.461

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 600 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS 
ARTES AUDIOVISUALES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 600 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 103. Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.
Programa: 335C. Cinematografía.
Concepto: 48. Ayudas al desarrollo de guiones.
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

El guión es el I+D+I en el sector audiovisual, invertir aquí es invertir en creación. Esta partida 
desapareció por las restricciones en época de crisis, así que es el momento de recuperarlas.
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ENMIENDA NÚM. 6.462

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 9. Secretaría de Estado de Cultura.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 414. Instituto de la Cinematografía y de las Artes
Audiovisuales.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 600 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA CINEMATOGRAFÍA Y DE LAS 
ARTES AUDIOVISUALES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 600 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 103. Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.
Programa: 335C. Cinematografía.
Concepto: 48. Ajuntament del Vendrell. Restauración del cinema Brisa mar.
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

El edificio del cinema Brisamar es uno de los emblemas del turismo de vacaciones en el barrio marítimo 
de coma-ruga. Se propone la reapertura después de 10 años cerrado para dinamizar social y turísticamente 
la zona.
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ENMIENDA NÚM. 6.463

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 410. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 2.500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 2.500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 45603. Centro de Alto Rendimiento de Sant Cugat (Barcelona) para gastos de funcionamiento.
Importe: 2.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Contribución a los gastos de funcionamiento del Centro de Alto Rendimiento para el entrenamiento de 
los atletas.
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ENMIENDA NÚM. 6.464

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 2.550 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 2.550 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 2.550 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 75103. Al Centro de Alto Rendimiento de Sant Cugat (Barcelona) para construcción de 

nuevas instalaciones deportivas y modernización.
Importe: 2.550 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Contribución a la inversión del nuevo Módulo de entrenamiento del Centro de Alto Rendimiento.
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ENMIENDA NÚM. 6.465

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentaría Mixto, a instancias de Carles Campuzano í Canadés diputado del 
Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 1.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 76. Ajuntament de Taradell para la construcción de la piscina municipal.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Contribución a los gastos de funcionamiento del Centro de Alto Rendimiento para el entrenamiento de 
los atletas.
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ENMIENDA NÚM. 6.466

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 410. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 300 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A.. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 76. Ajuntament de Mataró. Coberta Camp del Centenari. 
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.467

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 410. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 600 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 600 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 76. Ajuntament de Mataró. Estadi d’Atletisme. 
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.468

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 410. Consejo Superior de Deportes. Importe: 55 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 55 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 55 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 46. Ajuntament de Calella para la realización de la prueba deportiva Ironman Barcelona - 

Calella.
Importe: 55 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.469

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 1.450 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.450 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 1.450 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Concepto: 76. Ajuntament de Santa Coloma de Gramanet. Mejoras y adecuación del polideportivo 

«Pavelló Municipal d’Esports» o «Pavelló Nou» de Santa Coloma de Gramenet.
Importe: 1.450 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN 

Según ha solicitado la LNFS (Liga Nacional de futbol sala) para la temporada 2018-2019 se han de 
realizar reformas urgentes en el pabellón nuevo (cr. Masen Jacint Verdaguer 22-24) para que el equipo de 
1.ª división nacional (Catgas energía Santa coloma).
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ENMIENDA NÚM. 6.470

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 1.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 76. Ajuntament de Barcelona. Remodelación piscina cubierta Club Natació Barcelona.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Club Natació Barcelona fue fundado el 1907. El club de natación tiene la piscina cubierta más 
antigua de España que necesita una urgente remodelación.
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ENMIENDA NÚM. 6.471

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 410. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 4.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 4.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 46. Ajuntament de Tarragona para la organización de Los Juegos Olímpicos del Mediterráneo.
Importe: 4.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De la misma manera que las instituciones, Ayuntamiento de Tarragona, Generalitat de Catalunya y 
Diputación de Tarragona están llevando a cabo aportaciones económicas para que éstos juegos puedan 
llevarse a cabo, el Gobierno Central debe llevar a cabo aportaciones.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4637

ENMIENDA NÚM. 6.472

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 410. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 46. Ajuntament de les Borges Blanques para en Centro de formación deportiva y tecnificación 

del tenis de mesa.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.473

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B. 
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 3.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. 
Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 76. Ajuntament d’Esterri d’Áneu. Pabellón polideportivo tipo PAV-2.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Esterri d’Aneu, cumple con las condiciones de capital de cuatro municipios, acogiendo escolares y 
vecinos en sus instalaciones. La necesidad de tener un complejo deportivo es prioritaria para mejorar la 
calidad de vida de nuestros ciudadanos.
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ENMIENDA NÚM. 6.474

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
 Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 300 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Concepto: 76. Ajuntament de Llavorsí. Cubierta Polideportivo. 
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionar la cubierta de la zona deportiva relativa a los servicios.
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ENMIENDA NÚM. 6.475

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 1.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas. 
Concepto: 76. Ajuntament Pont de Suert. Pabellón polideportivo. 
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para la construcción del pabellón polideportivo.
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ENMIENDA NÚM. 6.476

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Consejo Superior de Deportes. 
Importe: 450 miles de euros.

BAJA

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 5.
Programa: 322.B.
Artículo: 2.
Importe: 450 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Importe: 450 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 
Organismo: 106. Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336.A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Concepto: 76. Ayuntamiento de Organyà. Proyecto impulso turismo Deportivo. Organyà 2020.
Importe: 450 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto de mejora de las instalaciones deportivas, para posicionar a nivel internacional la práctica del 
parapente. La zona de vuelo de Organyà (Lieida) dispone de unas condiciones térmicas excepcionales 
únicas en toda Europa.
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ENMIENDA NÚM. 6.477

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Servicio: 3. Secretaría de Estado de Empleo.
Programa: 241.N. Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad soc. 

de las empresas.
Artículo: 484. Subvenciones para el desarrollo de acciones de formación, difusión y fomento del trabajo 

autónomo, de la economía social y de la responsabilidad social de las empresas, de ámbito estatal. 
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1.
Programa: 291.M. 
Artículo: 21.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.478

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Servicio: 3. Secretaría de Estado de Empleo.
Programa: 241.N. Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad soc. 

de las empresas.
Artículo: 45. Generalitat de Catalunya. Inserción laboral de personas con discapacidad (Centros 

Especiales de Empleo).
Importe: 5.900 miles de euros.
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BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1.
Programa: 291.M. 
Artículo: 21.
Importe: 5.900 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años, el gasto en programas de subvenciones destinado a la inserción laboral de las 
persones con discapacidad y, en especial a los Centros Especiales de Empleo (CEE) ha experimentado 
un crecimiento continuado y especialmente acentuado. Sin embargo, la financiación con fondos finalistas 
de la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, que ha 
sido históricamente insuficiente, no ha crecido al mismo ritmo que los gastos, por Jo que se ha generado 
un déficit de financiación creciente que la Generalitat de Catalunya ha asumido hasta el momento, a 
menudo reduciendo recursos destinados a otros programas y sin poder convocar todos los programas que 
la legislación establece. Solamente se ha podido subvencionar parte del coste salarial y las Unidades de 
Apoyo.

Ya iniciado el ejercicio 2017, estamos ante una situación de alarma al comprobar que las necesidades 
han ido creciendo y nuestros CEE han perdido solidez y competitividad, fruto de la deficiente financiación 
por parte del Estado, que debemos recordar que es quien tiene las competencias.

ENMIENDA NÚM. 6.479

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Empleo.
Programa: 241.N. Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad soc. 

de las empresas.
Artículo: 486. Subvenciones para proyectos de Relevo Generacional. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1.
Programa: 291.M. 
Artículo: 21.
Importe: 1.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Los Presupuestos en vigor para los años 2015 y 2016 recogían en el programa 241 N una partida 
económica específica bajo el número 486 dotada con un millón de euros que tenía por objetivo subvencionar 
proyectos en el Marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Esta partida ha desaparecido en el 
Proyecto de Presupuestos para el año 2017. Por esta razón se propone la recuperación de la partida con 
la misma dotación, pero en este caso dirigida a otro de los objetivos prioritarios en el marco del desarrollo 
del trabajo autónomo como son los proyectos de Relevo Generacional.

ENMIENDA NÚM. 6.480

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 7. Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231.H. Acciones en favor de los inmigrantes.
Artículo: 454. Acciones de integración a favor de los inmigrantes.
Importe: 228.950 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 7. Secretaría General de Inmigración y Emigración. 
Programa: 231.H. Acciones en favor de los inmigrantes.
Artículo: 48415. Programas de reasentamiento y reubicación de refugiados. Consejo de Justicia y 

Asuntos de Interior de la UE. (JAI). Atención a las familias con menores sujetos a protección internacional 
Importe: 140.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Servicio: 7. Secretaría General de Inmigración 
y Emigración. 

Programa: 231.H. Acciones en favor de los inmigrantes.
Artículo: 48416. Programas de reasentamiento y reubicación de refugiados. Consejo de Justicia y 

Asuntos de Interior de la UE. (JAI). Atención a otros colectivos sujetos a protección internacional
Importe: 88.950 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

1 Incumplimiento de resoluciones judiciales por parte del Estado en materia de competencias en 
políticas de acogida e inmigración de personas inmigrantes.

El Estado español recibe financiación europea para las políticas de acogida e integración de las 
personas inmigrantes y de las personas sujetas a protección internacional. En la definición de la aplicación 
de estos fondos, la UE prevé la posibilidad de que los estados los transfieren a sus entes regionales o 
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locales. El Estado español no hace ninguna transferencia de estos fondos ni a las comunidades autónomas 
ni a los entes locales y los aplica a financiar convocatorias de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro, a las que encarga, entre otras, la gestión del programa estatal de acogida e integración de personas 
refugiadas.

Más allá de la falta de voluntad política, el Estado español está incumpliendo de manera sistemática 
una serie de sentencias judiciales firmes que determinan sin lugar a duda que la competencia en la 
gestión de los programas de acogida e integración corresponde a las CCAA y, en particular, a la Generalidad 
de Cataluña, como establece claramente el artículo 138 del vigente Estatuto de Autonomía de Cataluña.

En concreto, se trata de un total de 11 sentencias del Tribunal Constitucional, del Tribunal Supremo, 
de la Audiencia Nacional y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, favorables a los recursos de 
impugnación presentados por la Generalidad de Cataluña contra las órdenes ministeriales de convocatoria 
de subvenciones en materia de inmigración y refugio. Se puede consultar la relación de todos los recursos 
presentados en el anexo de este documento. El Estado español incumple de manera reiterada estas 
sentencias, ya que cada año vuelve a sacar convocatorias de subvenciones de las mismas características 
que las impugnadas en años anteriores. Por lo tanto, se puede demostrar una continua toma de decisiones 
contrarias a las resoluciones de los tribunales, situación que se mantendrá en el 2017, ya que el Estado 
ha vuelto a presupuestar las mismas partidas que en años anteriores para estas convocatorias y ha 
mantenido en el proyecto de ley la misma disposición adicional de suspensión normativa relativa al FAIRE.

b) Suspensión del FAIRE por parte del Estado desde 2012.

El Estado español había asignado a la Generalidad de Cataluña, así como otras comunidades 
autónomas, fondos para la acogida e integración de los inmigrantes extranjeros, ya desde la década de 
los 90. Inicialmente, esta financiación se articulaba a través de convenios bilaterales que se iban publicando 
en el BOE. En 2004, el Estado creó el FAIRE y el comenzó a dotar a partir del 2005 desde los Presupuestos 
Generales del Estado. Posteriormente, en 2009, el FAIRE fue reconocido con rango de Ley Orgánica, en 
una modificación legislativa de la Ley Orgánica 4/2000, en concreto en su artículo 2 ter 4 «De conformidad 
con los criterios y prioridades del Plan Estratégico de Inmigración, el Gobierno y las Comunidades 
autónomas acordarán la Conferencia Sectorial de Inmigración programas de acción bienales para reforzar 
la integración social de los inmigrantes. Tales programas serán financiados con cargo a un fondo estatal 
para la integración de los inmigrantes, que se dotará anualmente, y que podrá incluir fórmulas de 
cofinanciación miedo parte de las Administraciones receptoras de las partidas del fondo».

Desde 2005 a 2011 se fue dotando el FAIRE a cargo de los Presupuestos Generales del Estado.
Los criterios de distribución del FAIRE se pactaban cada año en el seno de la Conferencia Sectorial 

de Inmigración, entre el Estado y las CCAA. Actualmente, ya no se convoca este órgano, que está previsto 
en la propia Ley Orgánica 4/2000, en su artículo 68.1, al menos en los últimos dos años.

3) Ineficiencia de la gestión centralizada del programa estatal de acogida e integración de refugiados.

El actual modelo de gestión centralizado del programa estatal de acogida e integración de refugiados 
se está mostrando como ineficiente y está en riesgo de colapso si el Estado no plantea una política de 
colaboración con las CCAA y los entes locales que permita, entre otras cuestiones, la gestión descentralizada 
de este programa. 

La enmienda propuesta transfiere el dinero que el Estado prevé destinar a sus convocatorias de 
ayudas hacia la dotación del FAIRE y, atendiendo a la urgencia que representa la problemática de la 
acogida de las personas refugiadas, financiar con este fondo los programas que las CCAA deberían 
desplegar para la acogida e integración de las personas refugiadas en sus territorios.
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ENMIENDA NÚM. 6.481

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 413. Servicio Público de Empleo Estatal. 
Importe: 5.900 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Servicio: 1.
Programa: 291.M. 
Artículo: 21.
Importe: 5.900 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Empleo y Seguridad.
Social.
Importe: 5.900 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Organismo: 101. Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Concepto: 46. Planes de reinserción, mejora de la capacidad de ocupación de demandantes de 

empleo y fomento del desarrollo local. 
Importe: 5.900 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El ámbito local sigue siendo el principal escenario donde se desarrollan las diversas políticas activas 
de empleo y de fomento de Los emprendedores. Por ello, consideramos que Los presupuestos generales 
del estado deben contener medidas dirigidas a reconocer la dimensión local de la política de empleos, 
instando a que, se establezcan Los mecanismos de colaboración oportunos y de participación para la 
ejecución de Los programas y medidas para la creación de empleo. Las Entidades locales son un elemento 
clave para lograr una mayor efectividad en las políticas activas de empleo, ya que su cercanía al territorio 
y al ciudadano, las convierten en elementos de garantía en el uso racional de Los recursos públicos, 
priorizando su aplicación a los colectivos más desfavorecidos y con un menor grado de empleabilidad. Por 
todo ello se propone la partida presupuestaria que ya existía en 2011 y por el mismo importe, 19.028,32 
miles de euros.
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ENMIENDA NÚM. 6.482

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 413. Servicio Público de Empleo Estatal.
Importe: 5.900 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 1.
Programa: 291.M. 
Artículo: 21.
Importe: 5.900 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Empleo y Seguridad..
Social.
Importe: 5.900 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Organismo: 101. Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: 241.A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Concepto: 454. Gestión por Comunidades Autónomas de acciones y medidas de políticas activas de 

empleo: empleo y formación.
Importe: 5.900 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Compensar el descenso del presupuesto asignado a las CCAA para políticas activas que se ha 
materializado en los últimos ejercicios. Se propone apostar decididamente por las políticas activas para 
mejorar la situación del mercado de trabajo.
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ENMIENDA NÚM. 6.483

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo, Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Servicio: 3. Secretaría de Estado de Empleo. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 413. Servicio Público de Empleo Estatal. 
Importe: 5.900 miles de euros.

BAJA

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Servicio: 1.
Programa: 291.M. 
Artículo: 21.
Importe: 5.900 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Empleo y Seguridad. Social.
Importe: 5.900 miles de euros.

ALTA EN GASTOS.

Sección: 19. Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 
Organismo: 101. Servicio Público de Empleo Estatal.
Programa: 241A. Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
Concepto: 459. Prefinanciación de Los importes que las CCAA deben destinar a la implantación y 

desarrollo del Sistema de Garantía Juvenil. 
Importe: 5.900 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Posibilitar la financiación por parte de las CCAA de las actuaciones destinadas a implementar y 
desarrollar el Sistema de Garantía Juvenil.
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ENMIENDA NÚM. 6.484

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 2. Secretaría General Técnica.
Programa: 421.M. Dirección y Servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Artículo: 75. Generalitat. Programa de investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Importe: 1.750 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 1.750 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación del programa de investigación y desarrollo tecnológico-industrial para 
equiparar la cuantía a la cifra presupuestada en 2011, de acuerdo con los criterios promovidos por la 
Unión Europea, los cuales proponen reordenar el gasto y no minorar en ningún caso aquellas dotaciones 
destinadas a investigación e innovación.

 

ENMIENDA NÚM. 6.485

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA 

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Programa: 467.G. Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información.
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Artículo: 750. Agenda Digital para España-Competitividad e Innovación en Telecomunicaciones y S.L.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dar apoyo a proyectos de liderazgo empresarial en proyectos de I+D+i enfocados a:

• Industrias del futuro.
• Ciberseguridad y confianza digital.
• Aplicaciones y soluciones TIC orientadas a la mejora de la competitividad de la pyme.
• Evolución de la administración electrónica.
• Aplicaciones para la salud y el bienestar social.
• Aplicaciones de gestión medioambiental.
• Aplicaciones y soluciones relacionadas con contenidos digitales.

ENMIENDA NÚM. 6.486

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Programa: 467.G. Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información.
Artículo: 780. Agenda Digital para España-Competitividad e Innovación en Telecomunicaciones y S.L..
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A.
Artículo: 83302.
Importe: 2.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Para dar apoyo a proyectos de liderazgo empresarial en proyectos de I+D+i enfocados a:

• Industrias del futuro.
• Ciberseguridad y confianza digital.
• Aplicaciones y soluciones TIC orientadas a la mejora de la competitividad de la pyme.
• Evolución de la administración electrónica.
• Aplicaciones para la salud y el bienestar social.
• Aplicaciones de gestión medioambiental.
• Aplicaciones y soluciones relacionadas con contenidos digitales.

ENMIENDA NÚM. 6.487

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Programa: 491.M. Investigación y desarrollo de la Sociedad de la
Información.
Artículo: 76. Ajuntament de Rajadell. Mejoras en las comunicaciones 4G- Fibra óptica.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El término municipal de Rajadell comprende mucha zona aislada con casas diseminadas con lo que 
las comunicaciones son un eje fundamental para el equilibrio territorial de esta zona. Existen unas 
deficiencias importantes en términos de fibra óptica i en general comunicación 4G.
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ENMIENDA NÚM. 6.488

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Programa: 491.M. Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información.
Artículo: 76. Ajuntament Igualada. Equipamiento proyecto IGNIUS fabricación digital.
Importe: 450 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 450 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El objetivo del proyecto IGNIUS (centro de fabricación digital) pretende ser una herramienta para 
adaptar la industria local a la nueva industria 4.0 o ciber-industria: reorganización de los procesos de 
producción, adaptación de la producción de la demanda a través de la interconectividad y la fabricación 
digital.

ENMIENDA NÚM. 6.489

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 12. Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.
Programa: 491.M. Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información.
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Artículo: 76. Diputació de Lleida. Mejoras tecnológicas municipios provincia de Lleida.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Inversión para la modernización y mejora de las conexiones de internet y banda ancha y nuevas 
tecnologías de los municipios de la provincia de Lleida ya que supone un grave problema para el desarrollo 
económico y un freno a la inversión de nuevos proyectos empresariales en las zonas rurales y deprimidas 
de las comarcas de Lleida.

ENMIENDA NÚM. 6.490

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía,Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 16. Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422.M. Reconversión y reindustrialización.
Artículo: 46. Programas para la reindustrialización y reconversión de zonas desfavorecidas a través de 

Entidades Locales.
Importe: 15.789 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 15.789 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Administración Local es un elemento fundamental para la convergencia con el tejido empresarial 
en proyectos comunes y para la reactivación económica de los territorios. Por ello, es necesario impulsar 
y mejorar las condiciones de los polígonos y/o áreas empresariales a través de programas específicos que 
fomenten la colaboración público-privada y la creación de techo industrial protegido, apostando por 
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soluciones innovadoras que incidan en la sostenibilidad de estas áreas. Por todo ello se propone la partida 
presupuestaria que ya existía en 2012 y por el mismo importe, 15.788,98 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 6.491

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A. Normativa y Desarrollo Energético.
Artículo: 75. Ayudas al vehículo eléctrico y a la instalación de puntos de recarga.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 20.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En Los Presupuestos Generales del Estado del año 2010 se habilitó una partida con el epígrafe 
presupuestario 20.18.425A.746 a través de la disposición adicional tercera del Estatut d’Autonomía de 
Catalunya Sección 32 de 2.500.000 € de subvención a la Fundació Institut de Recerca en Energia de 
Catalunya (IREC), para compensar Los gastos que se fuesen realizando en el proyecto Zefir Test Station 
(plataforma de experimentación y ensayo de Eólica Marina). Mediante un convenio se estableció su 
concreción. Durante el 2013 debido a circunstancias coyunturales, fue imposible encontrar cofinanciación 
procedente de las empresas para continuar el proyecto Zefir, por lo que se decidió no invertir más en el 
mismo. Puesto que la cantidad comprometida para el proyecto Zefir era de 2,5 M €, se pensó y así se 
manifestó al Ministro y a otros altos cargos del Ministerio, en encuentros personales y por escrito en 
distintas ocasiones, que el remanente que quedó al denunciar el convenio (1,5 M € aprox.) y que en base 
la disposición adicional tercera del Estatut d’Autonomia de Catalunya corresponden consignarse en los 
Presupuestos Generales a favor del Cataluña, fueran destinados a llevar a cabo por parte del IREC 
algunos proyectos, que también fueran de utilidad para satisfacer la política energética del IDAE, pues 
aparte serviría como compensación al incumplimiento desde el año 2013 del compromiso adquirido por 
IDAE como Patrón de aportación basal anual de 300.000 € para cobertura de gastos de funcionamiento 
del IREC. Cabe destacar que este incumplimiento conllevó una pérdida en el equilibrio económico y de 
confianza en el proyecto de los patrones privados ENDESA S.A., Gas Natural Fenosa S.A., Fundación 
Repsol, ENAGAS S.A., Compañía Logística de Hidrocarburos CLH S.A. y Alstom Wind S.L. En este 
sentido se identificó y concretó un posible proyecto de interés general (IDAE-IREC) al que se denominó 
«Proyecto EMMA», que hace
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referencia a la creación de una plataforma de experimentación y ensayo de tecnologías de 
almacenamiento de energía, orientada al desarrollo y validación de tecnologías de almacenamiento de 
energía químico y electroquímico. Plataforma sobre la que tienen un especial interés y potencial capacidad 
de cofinanciación empresas como Repsol y Gas Natural Fenosa. Se intentó por todos los medios su 
consignación en los Presupuestos Generales del Estado del año 2015 y no hubo voluntad del Gobierno 
en incluirlo.

ENMIENDA NÚM. 6.492

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía,Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A. Normativa y Desarrollo Energético.
Artículo: 741. Al IDAE para transferencia a la Comunidad Autónoma de Cataluña para la colaboración 

en la financiación del proyecto de la Fundació Institut de Recerca en Energía de Catalunya (IREC), de 
creación de una plataforma de experimentación y ensayo de tecnología. 

Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A. 
Artículo: 83302.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En Los Presupuestos Generales del Estado del año 2010 se habilitó una partida con el epígrafe 
presupuestario 20.18.425A.746 a través de la disposición adicional tercera del Estatut d’Autonomía de 
Catalunya Sección 32 de 2.500.000 € de subvención a la Fundació Institut de Recerca en Energia de 
Catalunya (IREC), para compensar Los gastos que se fuesen realizando en el proyecto Zefir Test Station 
(plataforma de experimentación y ensayo de Eólica Marina). Mediante un convenio se estableció su 
concreción. Durante el 2013 debido a circunstancias coyunturales, fue imposible encontrar cofinanciación 
procedente de las empresas para continuar el proyecto Zefir, por lo que se decidió no invertir más en el 
mismo. Puesto que la cantidad comprometida para el proyecto Zefir era de 2,5 M €, se pensó y así se 
manifestó al Ministro y a otros altos cargos del Ministerio, en encuentros personales y por escrito en 
distintas ocasiones, que el remanente que quedó al denunciar el convenio (1,5 M € aprox.) y que en base 
la disposición adicional tercera del Estatut d’Autonomia de Catalunya corresponden consignarse en los 
Presupuestos Generales a favor del Cataluña, fueran destinados a llevar a cabo por parte del IREC 
algunos proyectos, que también fueran de utilidad para satisfacer la política energética del IDAE, pues 
aparte serviría como compensación al incumplimiento desde el año 2013 del compromiso adquirido por 
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IDAE como Patrón de aportación basal anual de 300.000 € para cobertura de gastos de funcionamiento 
del IREC. Cabe destacar que este incumplimiento conllevó una pérdida en el equilibrio económico y de 
confianza en el proyecto de los patrones privados ENDESA S.A., Gas Natural Fenosa S.A., Fundación 
Repsol, ENAGAS S.A., Compañía Logística de Hidrocarburos CLH S.A. y Alstom Wind S.L. En este 
sentido se identificó y concretó un posible proyecto de interés general (IDAE-IREC) al que se denominó 
«Proyecto EMMA», que hace referencia a la creación de una plataforma de experimentación y ensayo de 
tecnologías de almacenamiento de energía, orientada al desarrollo y validación de tecnologías de 
almacenamiento de energía químico y electroquímico. Plataforma sobre la que tienen un especial interés 
y potencial capacidad de cofinanciación empresas como Repsol y Gas Natural Fenosa. Se intentó por 
todos los medios su consignación en los Presupuestos Generales del Estado del año 2015 y no hubo 
voluntad del Gobierno en incluirlo.

ENMIENDA NÚM. 6.493

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 
Digital.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 18. Secretaría de Estado de Energía.
Programa: 425A. Normativa y Desarrollo Energético.
Artículo: 45. Fondo económico para el desarrollo de la legislación catalana en materia de pobreza 

energética.
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital. 
Servicio: 4.
Programa: 432.A.
Artículo: 83302.
Importe: 12.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

A la insuficiente protección prevista por el Bono Social Eléctrico hay que añadir que Catalunya cuenta 
además con una legislación específica más garantista. La Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes 
para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética ofrece una protección 
superior a la prevista en el Bono Social Eléctrico, en lo referente a la cobertura e intensidad de la ayuda y 
al principio de precaución que sitúa al consumidor vulnerable en el centro del sistema de protección. Esta 
protección extra, que conlleva la legislación catalana, implica un coste diferencial de 12 M €.
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ENMIENDA NÚM. 6.494

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 45. A comunidades autónomas para actividades de interés social regulados por el por el 

artículo 2 del Real Decreto ley 7/2013 de 28 de junio.
Importe: 3.660 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 3.660 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con diferentes sentencias emitidas por el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional:

Tribunal Supremo: Sentencia número 8750/2011 de 16 de diciembre de 2011.
Audiencia Nacional: Sentencia número 178/2013 de 23 de enero de 2013.
Tribunal Constitucional:

• Sentencia número 21/2013 BOE 49 DE 26/02/2013 de 31 de enero de 2013.
• Sentencia número 52/2013 BOE 73 DE 26/03/2013 28 de febrero de 2013.
• Sentencia número 70/2013 BOE 89 10/04/2013 de 14 de marzo de 2013.

ENMIENDA NÚM. 6.495

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 416.A. Previsión de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras.
Artículo: 471. Plan Anual de Seguros Agrarios y liquidación de planes anteriores.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente. Servicio: 1. 
Programa: 451.O.
Artículo: 2.
Importe: 30.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Plan Anual de Seguros Agrarios es el Plan que el Gobierno español, a través del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, aprueba cada ejercicio, determinando:

a) Los riesgos a cubrir, en forma combinada o aislada, en las producciones, agrícola, pecuaria y 
forestal.

b) El ámbito territorial de su aplicación.
e) La superficie continua necesaria para la declaración de la obligatoriedad del seguro.
d) Su evaluación económica, coste de realización, estimación de la aportación global del Estado y 

distribución de la misma, para subvención de las primas que han de satisfacer los asegurados.

La aportación del Estado prevista para el año 2016, a pesar de que se incrementa respecto a 2015, 
contempla una reducción del 23 % respecto a 2011, lo que compromete seriamente este programa, puntero 
en Europa y una de las principales prioridades del Departamento. Por tanto, resulta imprescindible para la 
buena marcha de este programa mantener los fondos al menos, al nivel presupuestado para el ejercicio 
2011.

ENMIENDA NÚM. 6.496

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
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Artículo: 482. Transferencias de carácter general a Organizaciones Profesionales Agrarias y otras 
entidades asociativas. 

Importe: 788 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 788 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las partidas destinadas en el proyecto de presupuesto para 2014 a apoyar la labor desarrollada por 
las Organizaciones Profesionales Agrarias, se reducen un 6,2 % respecto a 2013 y un 55 % respecto a 
2011. Es decir, estas partidas han quedado en menos de 1/3 de lo que eran inicialmente. La representación 
y defensa institucional de los agricultores y ganaderos es una labor dura y compleja, que exige una gran 
dedicación y especialización, ampliándose cada vez más el espectro de temas e instituciones involucrados.

Exige también atender la vertiente internacional, para hacer llegar la voz de los agricultores y ganaderos 
españoles a Bruselas, ya sea a los Comités Profesionales, a los Grupos Consultivos de la Comisión 
Europea y al resto de instituciones comunitarias. Con la asignación prevista para la representación 
internacional en el año 2013, ni siquiera se podría pagar la cuota de la delegación española presente en 
el Comité de Organizaciones Agrarias de la UE (COPA), por lo que se compromete la participación y la 
defensa de los intereses españoles en el marco de la Reforma de la PAC que se está actualmente 
debatiendo. Esta situación está sometiendo a las organizaciones agrarias a una asfixia económica que 
está comprometiendo la labor de las mismas y que está provocando el desmantelamiento de su estructura 
técnica y profesional.

 

ENMIENDA NÚM. 6.497

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 483. Transferencia a Organizaciones Profesionales Agrarias y otras entidades asociativas 

presencia internacional.
Importe: 303 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 303 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las partidas destinadas en el proyecto de presupuesto para 2014 a apoyar la labor desarrollada por 
las Organizaciones Profesionales Agrarias, se reducen un 6,2 % respecto a 2013 y un 55 % respecto a 
2011. Es decir, estas partidas han quedado en menos de 1/3 de lo que eran inicialmente. La representación 
y defensa institucional de los agricultores y ganaderos es una labor dura y compleja, que exige una gran 
dedicación y especialización, ampliándose cada vez más el espectro de temas e instituciones involucrados.

Exige también atender la vertiente internacional, para hacer llegar la voz de los agricultores y ganaderos 
españoles a Bruselas, ya sea a los Comités Profesionales, a los Grupos Consultivos de la Comisión 
Europea y al resto de instituciones comunitarias. Con la asignación prevista para la representación 
internacional en el año 2013, ni siquiera se podría pagar la cuota de la delegación española presente en 
el Comité de Organizaciones Agrarias de la UE (COPA), por lo que se compromete la participación y la 
defensa de los intereses españoles en el marco de la Reforma de la PAC que se está actualmente 
debatiendo. Esta situación está sometiendo a las organizaciones agrarias a una asfixia económica que 
está comprometiendo la labor de las mismas y que está provocando el desmantelamiento de su estructura 
técnica y profesional.

ENMIENDA NÚM. 6.498

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1. Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 45. A comunidades autónomas para actividades de interés social regulados por el por el 

artículo 2 del Real Decreto ley 7/2013 de 28 de junio.
Importe: 1.840 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1.
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.840 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Creación en el proyecto de presupuesto para el 2014, de un concepto presupuestario de transferencia 
a las Comunidades autónomas para la gestión de los recursos destinados a actividades de interés social 
regulados por el artículo social regulados por el por el artículo 2 del Real Decreto ley 7/2013 de 28 de 
junio. De acuerdo con diferentes sentencias emitidas por el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional. 
Tribunal Supremo: Sentencia número 8750/2011 de 16 de diciembre de 2011. 

Audiencia Nacional: Sentencia número 178/2013 de 23 de enero de 2013.
Tribunal Constitucional: Sentencia número 21/2013 BOE 49 de 26/02/2013 de 31 de enero de 2013.
Sentencia número 52/2013 BOE 73 DE 26/03/2013 28 de febrero de 2013.
Sentencia número 70/2013 BOE 89 10/04/2013 de 14 de marzo de 2013.

ENMIENDA NÚM. 6.499

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 2. Secretaría General Técnica.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 46. Convenio colaboración Fira de Mollerussa. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aportación a la Generalitat de Cataluña en compensación de la recaudación del canon de control de 
vertidos que lleva a cabo la Confederación Hidrográfica del Ebro en Catalunya y que, históricamente, la 
Generalitat ha ido teniendo que compensar a los sujetos del canon del agua de este ámbito territorial, para 
evitar la doble imposición que supone. Dado que gran parte de los sujetos pasivos del canon del agua lo 
son a su vez del canon de control de vertidos, se solicita la contribución del Estado el importe de 1,5 M €, 
para compensar y evitar dicha doble imposición.
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ENMIENDA NÚM. 6.500

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 2. Secretaría General Técnica.
Programa: 451.O. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 46. Área Metropolitana de Barcelona. Abocador del Garraf. 
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1.
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El «Abocador del Garraf» (Vertedero de la la «Vall d’en Joan») ha sido durante muchos años el 
vertedero de los residuos municipales del Área Metropolitana de Barcelona. Una vez clausurado, se inició 
la restauración, pero ésta se vio interrumpida durante los años de crisis económica. Si bien no es una 
instalación competencia del Estado, entendemos que para su «restauración» sí que sería competente 
dicha administración.

ENMIENDA NÚM. 6.501

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 4. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 456.M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Artículo: 451. Convenio de colaboración por el que se establecen las actuaciones a realizar en 

desarrollo del protocolo general entre el MAGRAMA y la Generalitat de Catalunya para el apoyo a 
actuaciones del departamento de Territorio y Sostenibilidad y la Agencia de Residuos de Catalunya.

Importe: 1.142 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.142 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida con el mismo importe previsto para el año 2012. Cabe recordar que el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente el 4 de abril de 2012 firmó un Protocolo de colaboración con 
la Generalitat, mediante el Departamento de Territorio y Vivienda. Mediante este Protocolo se fija el marco 
general para la colaboración del Ministerio junto con TES para el apoyo a las actuaciones de la Agencia 
de Residuos como Centro de Actividad Regional para la Producción Limpia del Plan de Acción del 
Mediterráneo, y las que se deriven como Centro del Convenio de Estocolmo sobre contaminantes 
orgánicos persistentes, durante el cuatrienio 2012-2015. La colaboración del Ministerio con la actividad de 
este Centro deriva no solo del protocolo firmado con la Generalitat sino de la existencia de instrumentos 
internacionales, auspiciados por Naciones Unidas, de los que España forma parte y que son de obligado 
cumplimiento para ésta: Convenio de Barcelona para la protección del Medio Ambiente y Convenio de 
Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (COP).

ENMIENDA NÚM. 6.502

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 4. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 456.M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Artículo: 45. Convenio para la creación del Consorcio «Centro de Actividades Regionales para el 

Consumo y la Producción Sostenible» Generalitat de Catalunya.
Importe: 125 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
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Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 125 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida con el mismo importe equivalente a la aportación realizada en 2015 por La Generalitat. 
Cabe recordar que actualmente el Ministerio y la Generalitat están configurando un convenio para la 
creación de un Consorcio que se denominará «Centro de Actividades Regionales para el Consumo y la 
Producción Sostenibles», como Centro de Actividades Regionales en el ámbito del Programa de Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, del Programa de Acción para el Mediterráneo, del Convenio de Barcelona 
para la protección del mar Mediterráneo y su Zona Costera y del Convenio de Estocolmo sobre 
contaminantes orgánicos persistentes. Este Consorcio sustituirá al Protocolo general entre el Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente y el Departamento de Territorio y Sostenibilidad de la 
Generalitat de Cataluña al cual está adscrito la Agencia de Residuos de Cataluña, para el apoyo al centro 
de actividad regional para la producción limpia durante el cuatrienio 2012- 2015 firmado el 4 de abril de 
2012 (B.O.E 10 de mayo de 2012). En el marco de esta propuesta de Consorcio, la Agencia de Residuos 
de Cataluña aporta 245.000 € en el ejercicio 2015, con lo cual la aportación del presupuesto del Estado 
para el 2016 debe situarse en una proyección económica equivalente y no en 120.000 €, que es la 
aportación contemplada en los presupuestos para el 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.503

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 4. Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 456.M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Artículo: 45. CCAA para aplicar las políticas de reducción de la contaminación atmosférica en las 

zonas donde se superan los valores de calidad del aire establecidos por la UE.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1.
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 10.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Para paliar los problemas de salud originados por la contaminación atmosférica.

ENMIENDA NÚM. 6.504

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua. 
Programa: 456.A. Calidad del agua.
Artículo: 76. Finalización de la estación de bombamiento en el municipio de Calafell.
Importe: 700 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 700 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.505

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua. 
Programa: 456.A. Calidad del agua.
Artículo: 76. Proyecto de colector de aguas pluviales entre la Autovía A-7 (Variante CN-340) y su canal 

de desagüe a su paso por el término municipal de Vila-seca.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.506

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua. 
Programa: 456.A. Calidad del agua.
Artículo: 75. Ajuntament de Sant Pere de Ribes para realizar medidas en la zona inundable de la Riera 

de Ribes.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 400 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.507

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 75. Inversiones pendientes sobre la Disposición Adicional 3a. Estatut de Catalunya.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 7.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De todos es conocido el listado de inversiones pendientes en infraestructuras del agua en el territorio 
de Cataluña, amparado por lo que dispone la Disposición Adicional 3a del Estatut de Catalunya. Para ello, 
la enmienda propone incrementar la partida presupuestaria para PGE 2016 en 7.000 miles euros y 
proceder a su urgente licitación en 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.508

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 75. Aportación a la Generalitat de Catalunya en compensación por el canon de residuos.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aportación a la Generalitat de Catalunya en compensación por la recaudación del canon de control de 
vertidos que lleva a cabo la Confederación Hidrográfica del Ebro. Las funciones que se derivan dicho 
canon, y que se deben financiar a través de su recaudación, corresponden, en su gran mayoría, a la 
Generalitat de Catalunya, de acuerdo con el decreto de traspasos en materia de aguas a favor de la 
Generalitat suscrito por el Estado el año 1985. Por ello, se solicita la aportación del Estado a la Generalitat 
de un importe de 1,5 M € para compensar los costes soportados por la misma ejercidos en base al decreto 
del año 1985 citado.

ENMIENDA NÚM. 6.509

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 75. Financiación de infraestructuras del ciclo del agua (convenio 2010).
Importe: 24.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4669

Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 24.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Recuperar 24 millones de euros correspondientes al convenio tramitado en el año 2010 que no se 
llegó a firmar. Las obligaciones económicas de la Administración General del Estado a favor del ACA, 
estipuladas en el mencionado convenio relativas a actuaciones del ciclo del agua ya habían sido 
reconocidas por el Estado en el año 2010 mediante Acuerdo de 8 de noviembre de 2010, entre el Secretario 
de Estado de Hacienda y Presupuestos, del Ministerio de Economía y Hacienda y el Consejero de 
Economía y Fianzas de la Generalitat de Cataluña. En el citado acuerdo se establecía que se firmaría un 
convenio y se ordenaría la transferencia a favor de la Generalitat de Catalunya antes de finalizar el ejercicio 
2010. A pesar del Acuerdo anterior y la previsión de convenios en materia de inversiones en Cataluña, 
contenida en la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el 2010, la AGE incumplió este compromiso de financiación. Asimismo, el 
Estado no incluyó la citada cantidad en los presupuestos para los años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2016. A 
principios de 2012, por medio del presidente de la Representación de la Generalitat en la Comisión 
Bilateral Estado-Generalitat, se reabrió el tema de estas aportaciones pendientes con la voluntad, 
expresada por el Ministro Arias-Cañete, de estudiar con toda consideración estos compromisos. El 
proyecto de presupuestos del Estado para el 2016 tampoco contempla ninguna consignación al respecto, 
por lo que se solicita su inclusión.

ENMIENDA NÚM. 6.510

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 75. Financiación de infraestructuras del ciclo del agua (PSARU). 
Importe: 24.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 24.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Durante los años 2007, 2008, 2009 la Administración General del Estado, a través del Ministerio de 
Medio Ambiente, Medio Rural y Marino y la Generalitat de Cataluña, a través del Departament de Medi 
Ambient i Habitatge y !’Agencia Catalana de I’Aigua suscribieron los respectivos convenios anuales para 
la financiación de las infraestructuras del ciclo del agua a ejecutar en Catalunya. La financiación aportada 
por la Administración General del Estado permitió impulsar parte de las infraestructuras del ciclo del agua 
comprendidas en los programas siguientes:

• Programa de saneamiento y calidad de las aguas urbanas
• Programa de reutilización de aguas regeneradas
• Programa recuperación ambiental y correcciones hidrológicas de ríos
• Plan Sectorial de Abastecimiento de Agua de Catalunya

La vigencia de los convenios se circunscribe a cada uno de los años. Sin embargo, las actuaciones 
contempladas en los citados programas y planes son de naturaleza plurianual. Asimismo, la ejecución de 
las diferentes infraestructuras incluidas en los sucesivos convenios se extiende, según los casos, a 
diversos ejercicios presupuestarios. La formalización de los sucesivos convenios, a pesar de su vigencia 
anual, permitió la financiación tanto de aquellas inversiones circunscritas al ejercicio presupuestario, como 
aquellas inversiones con periodo de ejecución plurianual. A partir del año 2010 no se formalizó ningún tipo 
de convenio al respecto y existe una necesidad perentoria de llevar a cabo diversos sistemas de 
saneamiento por valor de 25.599.755 €, los cuales se relacionan a continuación. Estas infraestructuras 
corresponden a inversiones a realizar en la cuenca hidrográfica del Ebro. Considerando que las 
competencias en el ciclo del agua de la cuenca del Ebro corresponden en gran medida a la Administración 
General del Estado, se solicita la inclusión de dichas infraestructuras en los Presupuestos Generales del 
Estado.

ENMIENDA NÚM. 6.511

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 75. Generalitat de Catalunya para actuaciones de regadío. 
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 451.O. 
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Artículo: 2.
Importe: 7.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Hoy por hoy, en Cataluña existe un claro déficit en inversiones para la modernización de los regadíos 
en distintas zonas del país. Por ejemplo, y de una demanda reiterada y urgente podemos detallar las 
siguientes obras por presupuestar, licitar y ejecutar: Delta del Ebro, Baix Ter, Muga, Canals d’Urgell, 
Canals de Piñana. Para ello, la enmienda propone incrementar la partida presupuestaria para PGE 2016 
en 10.000 miles euros y proceder a su urgente licitación en 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.512

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 75. Encauzamiento de cuencas internas de Catalunya. 
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las cuencas internas de Catalunya, por su climatología mediterránea, sufren importantes episodios 
de sequía y, a su vez, importantes episodios de lluvias torrenciales.

Asimismo, la presión demográfica ha supuesto que, históricamente, en determinadas zonas se puedan 
producir desbordamientos e inundaciones que afecten a la población. Históricamente se han ido corrigiendo 
los principales cursos fluviales que presentaban esta problemática. Mediante los convenios formalizados 
en los años 2007, 2008 y 2009, relativos a inversiones del ciclo del agua en aplicación de la DA del 
Estatuto de Autonomía de Cataluña, se incluyeron inversiones de encauzamiento de cursos fluviales, lo 
que contribuyó a efectuar nuevas actuaciones y a minimizar los riesgos de las avenidas. Sin embargo, a 
partir de 2010, al no disponer de ningún tipo de financiación no se han podido cubrir todas las necesidades 
existentes, siendo las más relevantes en las cuencas internas de Cataluña, sin perjuicio de las de la 
comarca del Maresme, las que se relacionan a continuación.
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• Riu Tenes (Santa Eulalia de Ron ana)
• Riu Congost (Aiguafreda)
• Riera Palou (Castellbisbal)
• Torrent Santa Maria (Vilanova)
• Riera Castellet (Sant Vicende Castellet)
• Riera de les Arenes - Palou (Terrassa) D Endegament Anoia (Martorell)
• Riu Cardener (Sant Joan Vilatorrada)
• Torrent Mal (Esparraguera)

Dado que la Generalitat, como administración hidráulica, no recibe ningún tipo de aportación específica 
para sus funciones, se solicita la contribución del Estado para la ejecución de dichas infraestructuras por 
valor de 5 M €.

ENMIENDA NÚM. 6.513

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua. 
Artículo: 75. Rieres del Maresme.
Importe: 2.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 2.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las rieras del Maresme se caracterizan por tener cursos fluviales cortos, con grandes pendientes, 
estar casi siempre secas y convertirse en lugares de alto riesgo cuando se producen precipitaciones. En 
periodos de lluvias intensas pueden aportar abundantes caudales y generar puntas de caudal al cabo de 
pocos minutos.

Debido a lo esporádico de las precipitaciones algunos segmentos de los cauces de las rieras coinciden 
históricamente con las calles o caminos públicos de algunos municipios. Este hecho, unido a la canalización 
de los tramos balos de las rieras, ha provocado una aceleración de la corriente de las avenidas que a su 
vez incrementa los daños causados por estas cuando se producen lluvias intensas.

Como consecuencia de esta problemática, en 1992 la Generalitat de Cataluña elaboró el «Plan de 
protección contra las avenidas del Maresme» y posteriormente, en febrero de 1994, la Generalitat de 
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Cataluña y el Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente, firmaron una ampliación del 
Convenio de Colaboración en materia de obras hidráulicas para poder incluir las obras del Plan Director 
de protección contra avenidas del Maresme. Asimismo, en los convenios formalizados en los años 2007, 
2008 y 2009, relativos a inversiones del ciclo del agua en aplicación de la DA del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, se incluyeron inversiones de encauzamiento de cursos fluviales, lo que contribuyó a efectuar 
nuevas actuaciones y a minimizar los riesgos de las avenidas. Sin embargo, a partir de 2010, al no 
disponer de ningún tipo de financiación se han dejado diferentes tramos de rieras sin ejecución, los cuales 
presentan riesgos importantes para la población, siendo las más perentorios: Riera Santa Susana, Riera 
Llavaneres Riera Sant Simó y Riera Teià. Considerando la necesidad de acelerar la ejecución de estas 
actuaciones, y que corresponde a la Generalitat la programación, la promoción, la aprobación, la ejecución 
y la explotación de las obras hidráulicas que se realicen en Catalunya que no tengan la calificación legal 
de interés general del Estado, o la realización de las cuales no afecte a otra comunidad autónoma, se 
solicita la contribución del Estado para la ejecución de dichas infraestructuras por valor de 2,5 M €.

ENMIENDA NÚM. 6.514

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 76. Ajuntament de Solivella para la cobertura de un tramo de la riera de Belltall en el núcleo 

urbano de Solivella.
Importe: 281 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 281 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Cobertura de riera urbana para prevenir la seguridad de las personas y el patrimonio.
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ENMIENDA NÚM. 6.515

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 76. Ajuntament d’Horta de Sant Joan. Arreglo Barranc de la Galera.
Importe: 360 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 360 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obra pendiente lluvias octubre 2000. Seguridad viviendas carrer carasol y carrer soletat. Prevención 
riesgos por nuevas lluvias abundantes.

ENMIENDA NÚM. 6.516

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General Del Agua.
Programa: 452.A. Gestión e infraestructuras del agua.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4675

Artículo: 76. Ajuntament d’Horta de Sant Joan. Mejora del abastecimiento de agua por sustitución de 
la conducción deis Estrets. 

Importe: 103 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 103 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La única conducción de agua que alimenta el municipio, en el tramo paralelo al río Estrets, sufre 
pérdidas y urge la renovación de la misma. Es una actuación de suma importancia para garantizar el 
suministro de agua potable con la cantidad y calidad adecuada.

ENMIENDA NÚM. 6.517

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 75. A Generalitat para el mantenimiento y regeneración de las playas.
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 25.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.518

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Inversión en recuperación y regeneración de la costa en la demarcación de Girona.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar entre otros de los siguientes proyectos en recuperación y regeneración de la costa en la 
demarcación de Girona: Control de la regresión de la costa de Girona, Reordenación frente marítimo 
Empuriabrava, Restauración y ordenación llacunes Baix Ter, Proyecto de recuperación ambiental de la 
Platja del Castell a Palamós, Radacción proyecto espigón Sant Antoni de Calonge, Recuperación Playa 
de s’Abanell. Blanes.

ENMIENDA NÚM. 6.519

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
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Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Inversión en caminos de ronda en la costa de la demarcación de Girona.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar entre otros de los siguientes caminos de ronda en la demarcación de Girona: camins de 
ronda en el Port de la Selva, camino de ronda entre Canyelles petites y Grosses (Cap de Creus), 
Rehabilitación paseo del Molinet L’Estartit, Pasarela sobre desembocadura rio Ter, Camí de ronda cala 
aigua Xelida i platja de Tamariu, caminos de ronda Platja d’Aro a Sant Antoni de Calonge, caminos de 
ronda s’Agaró a Punta Prima.

ENMIENDA NÚM. 6.520

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Derribo antigua depuradora de mariscos de Roses. 
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1.
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.521

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Regeneración Dunar platja Sant Pere Pescador-Cambio climático.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El municipio de Sant Pere Pescador tiene un litoral recientemente catalogado como «playa natural», 
con una extensión de casi 7 Km. A efectos de disminuir las previsiones del cambio climático en nuestra 
zona, básicamente temporales de levante con afecciones en casi 500 m. tierra a dentro, se estima que un 
proyecto de regeneración dunar mitigaría estos efectos futuros.

ENMIENDA NÚM. 6.522

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
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Artículo: 61. Proyecto de recuperación del litoral y del ecosistema de las dunas en la platja de Castelló 
d’Empúries dentro deis Aiguamolls de L’Empordà.

Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1.
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.523

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Asentamiento y regeneración de la playa y el paseo marítimo deis Griells. L’Estartit.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.524

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Restauración ambiental zona Radio Liberty. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.525

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Mejora de caminos de ronda Platja d’Aro a Sant Antoni de Calonge.
Importe: 879 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 879 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.526

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Construcción fase II Paseo Marítimo Castell-Platja d’aro.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.527

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Mejora de caminos de ronda S’Agaró a Punta Prima. 
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.528

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Generalitat de Catalunya. Adquisición terrenos Pinya de Rosa (Blanes).
Importe: 3.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.529

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Actuaciones en paseos marítimos de la demarcación de Barcelona.
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 25.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario dotar una partida presupuestaria para los paseos marítimos de la demarcación de 
Barcelona, entre otros los de Malgrat de Mar, Pineda de Mar, Canet de Mar, Arenys de Mar, Cabrera de 
Mar, Montgat, Sitges o Vilanova i la Geltrú.
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ENMIENDA NÚM. 6.530

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario• Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Ajuntament de Malgrat de Mar. Mejora del paseo marítimo. 
Importe: 6.980 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 6.980 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Modernización y mejora del principal eje turístico de la población. Nuevos accesos y mejora de pasos 
subterráneos vía del tren.

ENMIENDA NÚM. 6.531

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Ampliación escollera protección del paseo marítimo entre los mojones m 25-30 I m 25-37 

en Pineda de Mar.
Importe: 400 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 400 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Protección de las instalaciones existentes: carril bici, alumbrado mobiliario, jardinería i arbolado, 
parques infantiles, duchas.

ENMIENDA NÚM. 6.532

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Renovación del pavimento del frente marítimo entre los mojones m19-7 y m19-28 y 

conexión con senda peatonal de Caldes d’Estrac.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 400 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La propuesta aspira paliar necesidades de ordenación del frente marítimo, cada vez más indispensables, 
que en su día se plantearon en parte en el proyecto datado en diciembre de 2004, titulado «Proyecto de 
tratamiento del borde marítimo y acceso a las playas de Sant Vicenç de Montalt (Barcelona)» encargado 
por la Demarcación de Costas en Catalunya de la Dirección General de Costas del Ministerio de Medio 
Ambiente. La actuación pretende dar mayor amplitud y uso diversificado al paseo marítimo ocupando 
parte del dominio público marítimo terrestre constituida por una escollera de plano irregular.
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ENMIENDA NÚM. 6.533

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Obras de traslado del colector de aguas pluviales del litoral entre Badalona y Sant Adrià 

de Besos.
Importe: 6.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 6.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Finalizadas las obras de derribo y eliminación de depósitos y tuberías de la antigua central Térmica de 
Sant Adrià de Besós, resulta imprescindible retirar el colector de aguas pluviales existente en la zona de 
dominio público marítimo. Actualmente es el principal obstáculo para la recuperación para uso público de 
la zona costera del frente litoral marítimo, que enlaza el término de Badalona con la desembocadura del 
rio Besós.

ENMIENDA NÚM. 6.534

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Mejora del monumento « Molí de Mar» situado en la platja del Farde Vilanova i la Geltrú.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El monumento está ubicado en la playa del Far, este monumento es de gran interés y se está 
deteriorando.

ENMIENDA NÚM. 6.535

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Mejora de Los accesos de la Platja del Far de Vilanova i la Geltrú.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Costas del estado tiene prevista intervención en la playa del Far, se requiere mejorar accesos para 
completar intervención.
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ENMIENDA NÚM. 6.536

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
Artículo: 61. Ajuntament de Vilanova i la Geltrú. Elaboración proyecto remodelación fachada marítima 

Vilanova i la Geltrú según concurso de ideas realizado.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 350 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se dispone de los resultados de un concurso de ideas sobre cómo remodelar la fachada marítima, 
ahora se requiere proyecto ejecutivo.

ENMIENDA NÚM. 6.537

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio
Ambiente.
Servicio: 6. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456.D. Actuación en la costa.
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Artículo: 61. Remodelación del Passeig Marítim de Vilanova i la Geltrú. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1. 
Programa: 451.O. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.538

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone: 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 61 Camí de ronda entre Cubelles, Vilanova i la Geltrú i Sitges.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Necesidad de completar el camino de ronda, de gran interés medioambiental.
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ENMIENDA NÚM. 6.539

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 61 Actuaciones para la mejora de la costa en la demarcación de Tarragona.
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 25.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario dotar una partida presupuestaria para ejecutar acciones de mejora de la costa en 
la demarcación de Tarragona como: Cami de Ronda en Torredembarra, Parque Fluvial en el Vendrell, 
Adecuación medioambiental de las servidumbres de las Madriguras en el Vendrell, paseo marítimo de 
Cunit, passeo marítimo de ponent en Cambrils, mejora y acondicionamiento del GR-92 en la comarca del 
Baix Ebro, passeo de les cales en Miami Platja, camí de Ronda a la Badia deis Alfacs o dotación de 
servicios en la platja de I’Eucaliptus.

ENMIENDA NÚM.6.540

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar. 
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 61 Ajuntament de Salou para camí de ronda. 
Importe: 4.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 4.200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.541

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 61 Recuperación medioambiental y paisajística de las calas de Montroig del Camp.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.542

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i CANADÉS diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 6 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D. Actuación en la costa.
Artículo: 61 Mejora mediambiental en la margen del Delta de I’Ebro junto a la Badia deis Alfacs entre 

los ttmm de Amposta y Sant Caries de la Rápita.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, a través de la DG de Sostenibilidad de la 
Costa y el Mar impulsaron el proyecto referenciado y el cual ya ha pasó todos los trámites administrativos 
y se encuentra pendiente de ejecución. Con esta actuación se pretende recuperar el dominio público 
marítimo-terrestre, que actualmente está ocupado en gran parte por particulares y conseguir, a largo 
plazo, una recuperación de las distintas formaciones vegetales y de las comunidades del Delta del Ebro, 
las cuales se han ido degradando y desapareciendo por diferentes actuaciones antrópicas.

Otro de los objetivos perseguidos con el proyecto es la contención de los efectos de la subida del nivel 
del mar debido al cambio climático sobre el Delta del Ebro.

Por último se pretende potenciar el interés y atractivo de la zona con la construcción del camino 
costero, así como involucrar al observador en el paisaje, de tal manera que pueda disfrutar y valorizar los 
recursos medioambientales que ofrece. Para ello la sección del camino propuesto incluye un paseo 
peatonal, vía ciclista y, eventualmente, en función de los accesos preexistentes y que no hayan podido 
subsanarse de otra forma, una vía para vehículos a motor.
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ENMIENDA NÚM. 6.543

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 75 Impulso de la implementación de la directiva de emisiones industriales, y apoyo al Plan de 

Calidad del Aire. Generalitat de Catalunya.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: l.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para llevar a cabo las políticas de implementación de la directiva de emisiones industriales y dar un 
impulso importante a la puesta en marcha del Plan de calidad del aire de Catalunya es necesaria una 
aportación del Estado que permita abrir líneas de ayuda dirigidas a la industria a fin de conseguir que no 
se produzcan deslocalizaciones industriales.

ENMIENDA NÚM.6.544

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
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Programa: 456B. Protección y mejora del medio ambiente.
Artículo: 75 Políticas de reducción de la contaminación atmosférica en las zonas donde se superan los 

valores de calidad del aire establecidos por la UE.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En los últimos años la Comisión Europea ha dictado repetidas sanciones contra grandes ciudades a 
causa de sobrepasar los niveles de contaminación, por lo que es preciso articular y financiar un Plan 
destinado a la mejora de la calidad del aire, especialmente en las grandes ciudades.

ENMIENDA NÚM. 6.545

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 75 Fondo para actuaciones del Patrimoni Natural y Biodiversidad a CCAA.
Importe: 1.000 miles de euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies 
exóticas invasoras, prevé, en su artículo 17, que el MAGRAMA dé apoyo económico a las CC.AA para la 
implementación de programas de lucha contra especies invasoras. El caracol manzana, actualmente 
presente en el tramo bajo del río Ebro, está incluido en el anexo de este real decreto, y está considerado 
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como una de las 100 especies invasoras más perjudiciales. La posible expansión de esta especie, además 
de un problema para la producción agrícola, es también una amenaza para la biodiversidad de las zonas 
donde se implanta, por lo que se considera imprescindible la colaboración económica del Ministerio en los 
programas que implementa el DAAM, para evitar su expansión a otras zonas geográficas.

ENMIENDA NÚM. 6.546 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 8. Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental y Medio Natural.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 45. Consorcio Centre Tecnologic Forestal de Catalunya para un Plan Estratégico Pirenaico 

Rural.
Importe: 130 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: l.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 130 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las comarcas pirenaicas tienen problemas importantes de desempleo y visió estratégica. Son a la vez 
un repositorio de una biodiversidad y de sistemas naturales de una increíble riqueza, que pueden ser una 
fuente de desarrollo local. Pero hoy en día no existe una visió global del Pirineo que permita una acción 
estratégica transversal multi-CCAA. Esta dotación servirá para desarrollar un Pla Estratégico Pirenaico 
Rural, con una visión transversal e integradora de todo el macizo, desde los puntos de vista de la 
conservación a medio y largo plazo de sus habitats y ecosistemas protegidos y vulnerables, integrando las 
infraestructuras humanas y naturales, y las dinamicas locales de desarrollo, en particular agrícola, forestal 
y turística.
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ENMIENDA NÚM. 6.547 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 10. Oficina Española del Cambio Climático.
Programa: 456M. Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
Artículo: 76. Transferencia a Comunidades Autónomas para la ejecución de actuaciones enmarcadas 

en el PIMA Residuos. Actuaciones financiadas con ingresos procedentes de subastas de derechos de 
emisión.

Importe: 4.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 4.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario aumentar esta partida para luchar por el cambio climático.

ENMIENDA NÚM. 6.548

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
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Artículo: 75 Plan de reconversión y reestructuración de la fruta seca (frutos de cáscara y algarroba). 
Generalitat de Catalunya. 

Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los planes de reestructuración y reconversión se establecen para adaptar la producción a la demanda 
del mercado. El sector de la fruta de cáscara es un sector envejecido, con producciones mayoritariamente 
en zonas marginales y de secano, con rendimientos muy bajos, con una competencia muy elevada por 
razón de costes y de productividad, como es el caso de Turquía con la avellana y los Estados Unidos con 
almendra y la nuez.

La reconversión de variedades es una de las opciones más coherentes para adaptar la oferta a la 
demanda del mercado y mantener así la competitividad de las explotaciones frutícolas y la viabilidad de 
un sector tan estratégico como el de la fruta.

En este sentido, entendemos que el mantenimiento de una línea de ayudas directas por superficie, la 
cuantía máxima es de 60, 3 miles de euros 1 hectárea, (con una dotación global de 3.939 miles de euros, 
más una cuantía máxima igual, (60, 3 miles de euros 1 hectárea), a financiar por las Comunidades 
Autónomas no cumple por sí sola con el objetivo de conseguir una mejora real de la competitividad de este 
sector.

Por este motivo se reclama desde Cataluña, la apertura de una línea para el plan de reconversión y 
reestructuración del sector de la fruta de cáscara, la cual debe prever una dotación vía MAGRAMA de 
1.000 miles de euros para Cataluña.

ENMIENDA NÚM. 6.549 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios.
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Programa de frutos de cáscara.
Importe: 18.150 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 18.150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La ayuda a los Frutos de cáscara se fundamenta en un apoyo a los productores en aquellas zonas en 
que su cultivo es tradicional, por los efectos positivos que tiene desde el punto de vista ambiental, rural, 
social y de interés económico.

Las dotaciones económicas en los PGE destinadas a este objetivo ha disminuido drásticamente desde 
2011, anualidad en la cual su presupuesto era de 18.150 miles de euros. La dotación prevista inicialmente 
en la presentación de los PGE 2016 —de 3.939 miles de euros— esta muy lejos de las cifras que el sector 
requiere. Se ha demostrado que esta política conlleva unos resultados del todo insuficientes, y esta hoy 
por hoy produciendo un importante abandono de las superficies de Frutos de cáscara, que hay que 
corregir.

Por ello, se presente esta para que en los PGE 2016 se corrija éste déficit para que se empiece a 
valorar la producción de los sectores de Frutos de cáscara, que, en Cataluña, como en muchas CCAA 
tiene una vital importancia para la generación de ocupación, riqueza y respuesta a la demanda nacional.

ENMIENDA NÚM. 6.550

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Prima complementaria a la vaca nodriza.
Importe: 2.670 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.670 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los ganaderos de las CCAA que se encuentran en zona objetivo 1 reciben una ayuda directa 
complementario para las vacas nodrizas con fondos FEAGA. Con el objetivo de evitar tratos desiguales y 
discriminatorias entre los ganaderos de vacas nodrizas de las diferentes CCAA, en una Conferencia 
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Sectorial se acordó establecer esta ayuda con fondos Ministerio por los ganaderos del resto de CCAA. Por 
tanto, la prima nacional complementaria a las vacas lactantes fue un compromiso acordado por conferencia 
sectorial para evitar desigualdades entre ganaderos de CCAA diferentes. La distribución de fondos se 
hace en función de los derechos de vacas nodrizas de cada CCAA, con un importe de 22,46 € /vaca.

El año 2013 ya se disminuyó drásticamente el presupuesto y el 2014 continuó el recorte. Con esta 
nueva rebaja propuesta por el 2015, el importe unitario aún se rebajará más, dejando en unas condiciones 
de desigualdad a los ganaderos de vacas nodrizas de las CCAA que no son objetivo, entre ellas Catalunya.

Por otra parte, estamos hablando de una ganadería muy sensible, que cumple una función muy 
positiva en las zonas de montaña y desfavorecidas y que necesitan el máximo apoyo para el mantenimiento 
de su actividad.

El año 2013 ya se disminuyó drásticamente el presupuesto, rebajando, por tanto, el importe unitario a 
7’19 € 1 ha. Con este nueva rebaja propuesta para el 2014, el importe unitario aún se rebajará más, 
dejando en unas condiciones de desigualdad a los ganaderos de vacas nodrizas de las CCAA que no son 
objetivo, entre ellas Catalunya.

Por otra parte, estamos hablando de una ganadería muy sensible, que cumple una función muy 
positiva en las zonas de montaña y desfavorecidas y que necesitan el máximo apoyo para el mantenimiento 
de su actividad.

ENMIENDA NÚM. 6.551

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Ayudas a los programes de control de rendimiento lechero.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Estas ayudas se financian en concepto de lactaciones finalizadas y válidas, y la previsión para el año 
2016 es que éstas se mantengan o, incluso, se incrementen respecto de las del año 2015.

Desde el año 2012, en Cataluña la subvención concedida por lactación finalizada y válida ha sido muy 
inferior al límite máximo previsto por el RD 368/2005, de 8 de abril, por el que se regula el control oficial 
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del rendimiento lechero para la evaluación genética de las especies de ganado vacuno, ovino y caprino, 
modificado por el RD 419/2015, de 29 de mayo.

Concretamente, la media del importe concedido en las convocatorias 2012, 2013 y 2014 ha sido de 
3,70 euros por lactación de ganado vacuno y de 1,90 euros por lactación de ganado caprino.

Por ello, la propuesta del MAGRAMA de mantener el mismo importe del presupuesto de 2015 para el 
presupuesto de 2016, se considera totalmente insuficiente para alcanzar el límite máximo de ayuda, de 
hasta 10,00 euros por lactación de ganado vacuno y 5 euros por lactación de ganado ovino J caprino, de 
acuerdo con lo establecido en el RD 368/2005, de 8 de abril.

ENMIENDA NÚM. 6.552 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Ayudas a las asociaciones de criadores de ganado de razas puras oficialmente reconocidas 

por las comunidades autónomas.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La previsión del presupuesto se realiza según el número de asociaciones de criadores de razas 
autóctonas reconocidas por las comunidades autónomas para la gestión de los libros genealógicos, de 
acuerdo con Jo dispuesto en el RD 2129/2008, de 26 de diciembre, por el que establece el Programa 
nacional de conservación, mejora y fomento de las razas ganaderas.

Durante el año 2015 el MAGRAMA ha reconocido nuevas razas autóctonas, concretamente en 
Cataluña, la de la Vaca Pallaresa y la de la Cabra Blanca de Rasquera, las asociaciones de las que podrán 
acogerse a este régimen de ayudas.

Desde el año 2012, la cuantía de la ayuda asignado a cada raza ha ido disminuyendo considerablemente, 
en relación con el máximo total subvencionable, 60 miles de euros, previsto por el RD 1625/2011, de 14 
de noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de las razas autóctonas españolas, modificado por el RD 181/2015, de 13 de marzo. Concretamente, en 
el año 2015 la asignación ha sido de 16,7 miles de euros por raza.
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Si bien no todas las asociaciones realizan actuaciones para obtener la subvención máxima de 60 
miles de euros, se considera totalmente insuficiente la propuesta del MAGRAMA de mantener el mismo 
importe del presupuesto de 2015 para el presupuesto de 2016, para poder atender adecuadamente todas 
las solicitudes de las asociaciones de criadores de razas autóctonas reconocidas por las comunidades 
autónomas para la gestión de los libros genealógicos

ENMIENDA NÚM. 6.553

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Apoyo al sistema de tratamiento de purines.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La finalización del modelo energético estatal vigente hasta 2013 supuso un impacto directo sobre la 
generación de electricidad a partir de subproductos y purines, al haberse reducido las primas para la 
generación de energías alternativas. Esto supuso el cierre de las plantas de secado y un grave perjuicio 
para un total de 438 explotaciones que hasta entonces venían trasladando sus purines en las plantas.

En Cataluña, desde el comienzo se ha intentado encontrar soluciones al problema y las negociaciones 
llevadas a cabo con el Gobierno Central, supusieron una dotación de 10 M € para el año 2014, a las CCAA 
afectadas por el cierre de las plantas tratamiento de purines. Esta dotación se estableció mediante crédito 
extraordinario aprobado por el Consejo de Ministros de 1 de agosto de 2014 y la aprobación del Real 
Decreto Ley 10/2014, de 1 de agosto de 2014. El compromiso fue de aliviar los efectos a corto plazo del 
cierre de las plantas de tratamiento sobre las explotaciones ganaderas. Por último, se destinaron a 
Cataluña € 3.374.334 por este concepto. Este importe sirvió para convocar ayudas para el transporte y 
aplicación de purines en el campo, así como para las inversiones en infraestructuras de tratamiento de 
gestión de purines, individuales o colectivos.

Sin embargo, el coste que suponen las infraestructuras es muy elevado, y el hecho de que ahora no 
se prevea ninguna línea de actuación que fomente la inversión en sistemas de tratamiento de purines 
hace que sea muy difícil para los ganaderos poder asumir los costes de las inversiones necesarias.
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En el momento del cierre de las plantas, se calcularon y reclamaron desde Cataluña unas ayudas por 
valor de 30 M €. Dejando otras consideraciones aparte, hay que insistir en que se considera indispensable 
que se abra una línea de apoyo a los ganaderos para estas inversiones.

Tomando como base los cálculos que se hicieron a la hora de analizar las alternativas al tratamiento 
de purines en plantas de cogeneración en Cataluña, y sólo para tomar conciencia del grado de relevancia 
del problema, se exponen a continuación resumidamente, los costes estimados para los diferentes 
tratamientos :

 — Tratamientos individuales
Separadores Sólidos 1 Líquidos Inversiones a realizar para una explotación tipo de 4.000 cerdos de 

engorde se encuentran alrededor de los 80 miles de euros.
Separadores Sólidos 1 Líquidos en combinación con otras tecnologías de tratamiento que permiten 

exportar nutrientes; Requieren una inversión idéntica a la del separador S 1 L más el equipamiento de 
nitrificación y desnitrificación (NON), donde el precio de cada unida de NON asciende alrededor de de 80 
miles de euros.

 — Tratamientos colectivos
Separador sólido 1 líquido: El coste del equipamiento colectivo de separación S 1 L oscila alrededor 

de los 90 miles de euros más el coste de una plataforma móvil con un precio estimado de alrededor de 
100 miles de euros.

Paralelamente cada explotación deberá disponer de una balsa y equipamiento con un coste estimado 
de 19,2 miles de euros.

Por los motivos expuestos se considera necesario la apertura de una línea de ajustes para la 
implantación de sistemas de tratamiento, la cual debe ser como mínimo de 10.000 miles de euros dado el 
elevado coste de inversiones a realizar.

Sin embargo, el coste que supone estas infraestructuras es muy elevado, por lo que la dotación 
prevista puede quedar corta y limitar las aspiraciones de muchos ganaderas que persiguen la ayuda 
necesaria para hacer frente a las inversiones.

Por otra parte, no se puede pretender únicamente encontrar una solución temporal y puntual para un 
problema acusando que sufre uno de los sectores más potentes en el ámbito de la producción ganadera 
española y catalana, en particular la del sector porcino.

Es por ello que se solicita una nueva dotación para 2015 con el mismo objetivo y finalidad con que se 
han establecido las dotaciones durante esta anualidad.

El año 2013 ya se disminuyó drásticamente el presupuesto, rebajando, por tanto, el importe unitario a 
7’19 € / ha. Con este nueva rebaja propuesta para el 2014, el importe unitario aún se rebajará más, 
dejando en unas condiciones de desigualdad a los ganaderos de vacas nodrizas de las CCAA que no son 
objetivo, entre ellas Catalunya.

Por otra parte, estamos hablando de una ganadería muy sensible, que cumple una función muy 
positiva en las zonas de montaña y desfavorecidas y que necesitan el máximo apoyo para el mantenimiento 
de su actividad.

ENMIENDA NÚM. 6.554

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Programa de reconversión de la fruta dulce. Generalitat de Catalunya.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los planes de reestructuración y reconversión de la fruta dulce resultaron un éxito rotundo en Cataluña 
durante el periodo 2007-2012. Este periodo incluye los dos años de prórroga que fueron propuestos e 
impulsados desde Cataluña a la vista de la gran acogida que tuvo y a demanda del sector que tenían las 
ayudas a dicho plan.

La reconversión de variedades es una de las opciones más coherentes para adaptar la oferta a la 
demanda del mercado y mantener así la competitividad de las explotaciones frutícolas y la viabilidad de 
un sector tan estratégico como el de la fruta, con niveles de producción y exportación de los más elevados 
de Europa.

Es cierto que la posibilidad de realizar reconversiones varietales en las explotaciones frutícolas se 
contempla en los programas operativos de las organizaciones de productores de frutas y verduras, pero 
también es cierto que estas agotan una gran parte de su presupuesto en inversiones de maquinaria y 
promoción que deja poco margen a sus agricultores para la modernización de las plantaciones.

El compromiso de un nuevo período cuatrienal o quinquenal para la reconversión de la fruta dulce es 
una de las peticiones que año tras año, ya desde antes de finalizar el plan 2007-2012, se han venido 
realizando desde Cataluña al Ministerio, sin que se haya previsto ninguna dotación al respecto.

La grave crisis que sufre el sector hace tiempo justifica una año más, que se haga una nueva inversión 
en planes de reconversión con un objetivo de unos cuatro años.

ENMIENDA NÚM. 6.555

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Ayudas y líneas de apoyo a la competitividad y calidad de la producción y los mercados 

agrarios.
Importe: 15.680 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 15.680 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6556

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 750. En la Generalitat de Catalunya para el apoyo de los sectores agrícolas, cítricos y sector 

del lúpulo.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los planes de reestructuración para la fruta dulce han sido un éxito durante el periodo que ha estado 
vigente desde 2007 hasta la fecha, incluidos los dos últimos años de prórroga. La reconversión de 
variedades es una de las opciones más coherentes para las explotaciones frutícolas pueden optar si 
quieren adaptarse a las exigencias del mercado y no perder competitividad. El compromiso de un nuevo 
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período cuatrienal o quinquenal para la reconversión de la fruta dulce, por una parte como actuación 
estratégica demandada por el propio sector, y de otra parte como uno de los elementos dirigidos a uno de 
los sectores más dinámicos de la agricultura.

ENMIENDA NÚM. 6.557 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Programas estatals de erradicación de enfermedades de los animales a CCAA.
Importe: 2.690 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.690 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.558 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 12. Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios. 
Programa: 412C. Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
Artículo: 75 Centre de Mecanització Agraria de Catalunya. 
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Ministerio, mediante Orden AAA / 1053/2012, de 16 de mayo de 2012, ha designado al CEMA como 
Laboratorio nacional de referencia de inspecciones de equipos de aplicación de productos fitosanitarios, 
con funciones de armonización y contraste de los métodos y técnicas de inspección y con el encargo de 
realizar análisis o ensayos con finalidad arbitral o de otro tipo que se le pueda encomendar. Para el cual, 
debería contemplarse una dotación anual.

ENMIENDA NÚM. 6.559 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14. Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A. Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Artículo: 753. Fomento del consumo de la fruta a las escuelas a CCAA.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.560 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14. Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A. Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Artículo: 48. Formación del capital humano del sector agrícola y ganadero.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dado el nivel de formación de los recursos humanos del sector primario, según el Censo Agrario del 
2009 casi el 85 % de los jefes de explotación en España solo tienen experiencia práctica, lo que hace 
imprescindible dedicar un mayor esfuerzo a la formación del capital humano.

ENMIENDA NÚM. 6.561

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14. Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A. Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
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Artículo: 78. La promoción e información sobre los productos alimentarios del Estado.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La promoción e información sobre los productos alimentarios españoles es básica para mejorar la 
comercialización y el traslado del valor añadido a las rentas de los agricultores, lo que hace imprescindible 
dedicar un mayor esfuerzo en esta materia.

ENMIENDA NÚM. 6.562

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14. Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A. Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Artículo: 78404. Ayudas a actuaciones para el fomento de la agricultura ecológica.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El fomento de la agricultura sostenible y, en concreto la ecológica, es básico para mejorar su expansión 
y desarrollo, lo que hace imprescindible dedicar un mayor esfuerzo en esta materia.
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ENMIENDA NÚM. 6.563 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 14. Dirección General de la Industria Alimentaria.
Programa: 413A. Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Artículo: 75 Fomento industrialitzación agroalimentaria FEP a CCAA.
Importe: 3.342 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 3.342 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El sector agroalimentario afronta la necesidad de cambio en los modelos productivos, dirigiéndose 
hacia una economía del conocimiento y cogiendo la innovación como motor de estos cambios de modelo 
que permitirán al sector una mayor adaptabilidad y competitividad en el nuevo escenario. La innovación 
es una estrategia para la supervivencia de las empresas.

ENMIENDA NÚM. 6 564

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 15. Secretaría General de Pesca.
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Programa: 4510. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Artículo: 48. A la Federación Nacional de cofrades de pescadores. 
Importe: 272 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 272 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.565

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 15. Secretaría General de Pesca.
Programa: 4510. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 48. Mejora de estructuras y mercados pesqueros (Flotes deis pescadors).
Importe: 7.724 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 7.724 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.566 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 15. Secretaría General de Pesca.
Programa: 4510. Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 

Ambiente.
Artículo: 48. Ayudas a la flota costera litoral para compensar el incremento de precios de los carburantes.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.567 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 16. Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 415B. Mejora de estructuras y mercados pesqueros.
Artículo: 75 Aportación adicional al Programa Operativo FEMP para Catalunya.
Importe: 6.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 6.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aunque los PGE 2016 contemplan unas transferencias a las CCAA de 5.691 miles de euros, en el 
programa 415B y clasificación 23.16/755 Programa Operativo FEMP, se debe contemplar para los PGE 
2016 que existe un déficit en este programa en los años precedentes, que hay que corregir.

Es notorio el déficit en este ámbito y, no sólo en la cuantía económica, que se debe incrementar. Se 
debe añadir, y no es menor, el cambio de criterio aplicado por la AGE en este programa que pedimos 
también que se corrija. Siendo éste un programa territorial, que se venía gestionando con traspasos a las 
CCAA y cofinanciado un 50 % comunitario del FEMP y del MAGRAMA y gestión directa por parte de las 
CCAA; se ha pasado a un modelo centralizado, eliminando a las CCAA del nuevo Programa. Atendiendo 
pues al déficit que existe actualmente, se solicita el retorno al criterio de gestión vigente hasta hoy en el 
cual la gestión directa de las ayudas era de las CCAA y, económicamente, visto el déficit en Cataluña, un 
incremento en el programa de 6.000 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 6.568 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 16. Dirección General de Ordenación Pesquera. 
Programa: 4156. Mejora de estructuras y mercados pesqueros.
Artículo: 75 Promoción exterior de los productos pesqueros. Generalitat de Catalunya.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

En años anteriores, existía una contribución indirecta por parte de los PGE a las distintas CCAA para 
financiar debidamente la promoción exterior de los productos pesqueros. Promoción que, continua siendo 
una demanda prioritaria del sector, y no sólo en Cataluña.

También hay que hacer mención que, en éste ámbito concreto, la AGE financiaba íntegramente los 
costes de alquiler de los pabellones de las CCAA, siendo a cargo de éstas otros gastos inherentes a la 
promoción de los productos pesqueros.

Dado que el MAGRAMA ha manifestado que en los PGE no se van a abonar estos conceptos de 
gastos que, son importantes para la promoción del sector y su economía. Y que, a los efectos de Cataluña 
supone asumir un coste cercano a los 150 miles de euros.

A estos efectos, se solicita que la financiación sea incorporada en partidas de gasto, para poder 
financiar correctamente el programa de Promoción Exterior de los Productos Pesqueros, para su correcto 
desarrollo en 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.569

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17. Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura. 
Programa: 415A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.
Artículo: 75 A la Generalitat de Catalunya para la conservación y explotación sostenible de los recursos 

marinos.
Importe: 509 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 509 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El sector pesquero en Catalunya, a pesar de representar un pequeño porcentaje a la economía de 
Catalunya, es un sector estratégico por lo que representa su conservación y explotación sostenible de los 
recursos marinos. Para poder situar el sector pesquero en unas buenas condiciones de sostenibilidad, 
manteniendo el equilibrio entre la rentabilidad, los recursos pesqueros disponibles y el medio.
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ENMIENDA NÚM. 6.570 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17. Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.
Programa: 415A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.
Artículo: 75 Programas pesqueros para Catalunya de investigación científica.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En este apartado los PGE 2016 contemplan una aportación a programas de otras CCAA para el 
desarrollo de actividades de investigación en distintas áreas, relacionadas con la alimentación, la pesca y 
la oceanografía; y no contempla ninguna aportación a programas desarrollados por organismos en sedes 
en Cataluña.

Dado que, también en Cataluña, y como ya se ha solicitado, explicado y reclamado en anteriores 
ejercicios presupuestarios, con unos programas de alta calidad investigativa y excelentes profesionales 
que la impulsan, de sobras conocido por la AGE.

Por ello, se propone suplementar la partida presupuestaria con el fin de poder incorporar la financiación 
de programas de planificación, de investigación científica del litoral mediterráneo catalán, que se considera 
desde Cataluña como imprescindible para la gestión del ámbito del sector de la pesca.

Para continuar con el excelente trabajo realizado, para continuar con el fomento a la participación de 
los centros de investigación sitos en Cataluña, de gran prestigio internacional, y con sobrada y reconocida 
experiencia y conocimientos del estado de los recursos marinos del litoral catalán.

A estos efectos, se solicita que la financiación sea incorporada en partidas de gasto para poder 
financiar los centros de investigación de Cataluña en materia pesquera para su ejecución inmediata en 
2016.
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ENMIENDA NÚM. 6.571

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17. Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura. 
Programa: 415A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.
Artículo: 75 Planes de cultivos marinos para Catalunya.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Visto que la financiación para Planes de Cultivos marinos (JACUMAR), dotada con 1.000 miles de 
euros, no se había incorporado en los últimos ejercicios presupuestarios –desde 2012–.

Siendo éste, un programa reclamado todos los años por el sector y las CCAA, entre las cuales 
Cataluña, como un programa imprescindible y que debe ser atendido correctamente desde el punto de 
vista presupuestario. Por ello, se propone suplementar la partida presupuestaria con un importe de 1.000 
miles de euros, con el fin de poder dotarla suficientemente y que permita recuperar, si cabe, las anualidades 
perdidas por falta de consignación presupuestaria, a partir de los PGE 2016.

A estos efectos, se solicita que la financiación sea incorporada en partidas de gasto, para poder 
financiar correctamente el programa Planes de Cultivos Marinos para su ejecución inmediata en 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.572

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 17. Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.
Programa: 415A. Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.
Artículo: 75 Programa nacional de datos básicos del sector pesquero español.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El MAGRAMA elabora el Programa Nacional de Datos Básicos del Sector Pesquero Español para dar 
cumplimiento al REGLAMENTO (CE) N. 665/2008 DE LA COMISIÓN de 14 de julio de 2008, por el que 
se establece las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) núm. 199/2008 del Consejo relativo al 
establecimiento de un marco comunitario para la recopilación, gestión y uso de los datos del sector 
pesquero y apoyo al asesoramiento científico en relación con la política pesquera común.

Los datos recogidos se corresponden a aquellas modalidades pesqueras ya aquellas especies que 
tienen lugar en aguas exteriores, competencia de la Administración General del Estado. Sin embargo, en 
este Programa Nacional no se contemplan aquellas especies y modalidades pesqueras y marisqueras 
que tienen lugar en las aguas interiores y que, por tanto, son competencia de las Comunidades Autónomas. 
Algunas de estas modalidades están además sometidas a Planes de Gestión Plurianuales por lo que es 
imprescindible la recogida de datos científicos básicos para elaborar los informes de seguimiento anuales.

Es por ello que parte de los presupuestos estatales destinados a este fin deberían ser transferidos a 
las CCAA para cubrir la parte de datos del sector pesquero que hasta ahora no se ha tenido en cuenta en 
el Programa Nacional.

ENMIENDA NÚM. 6.573

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 4148. Desarrollo del Medio Rural.
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Artículo: 75 Conveni con la Generalitat de Catalunya para actuaciones de caminos rurales.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este programa está cofinanciado con fondos comunitarios, estatales y autonómicos. En el caso de las 
aportaciones de la Administración General del Estado (AGE), por motivo de carencias presupuestarias, a 
mediados de 2012, la AGE detuvo sus aportaciones. En ese momento se firmó un convenio para efectuar 
compensaciones entre ambas administraciones, por lo que la deuda de la Generalidad de Cataluña hacia 
la AGE pasaba a tener consideración de aportación estatal al PDR.

La Generalidad de Cataluña cumplió totalmente el acuerdo bilateral de compensación pero la AGE, a 
principios de 2013, dejó de nuevo de efectuar sus aportaciones.

En cuanto a los años 2013 y 2014, el OAAM, para no perder la cofinanciación de la UE y no perjudicar 
a los beneficiarios, adelantó la aportación estatal con fondos propios.

A fecha de hoy, para poder cerrar el POR 2007-2013 y no perder la cofinanciación de la UE y para 
poder iniciar el PDR 2014-2020 es necesario la aportación AGE por importe de 21.383.215,01 euros

ENMIENDA NÚM. 6.574

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 75 Red Rural Viaria de Catalunya. 
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

En el anexo de inversiones por CCAA, en este programa no se explicita ninguna inversión prevista en 
Catalunya para el ejercicio 2016 en este programa.

Por tanto, se propone suplementar la partida presupuestaria con el fin de poder incorporar la 
financiación de diversas obras para la mejora de la Red Rural Viaria de Catalunya.

A estos efectos, se solicita que la financiación sea incorporada en partidas de gasto del capítulo 6 del 
programa 414, con estas finalidades para su ejecución inmediata en 2016.

ENMIENDA NÚM.6.575 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 75 Mejora de caminos en la zona regable del Baix Ter. 
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este programa está cofinanciado con fondos comunitarios, estatales y autonómicos. En el caso de las 
aportaciones de la Administración General del Estado (AGE), por motivo de carencias presupuestarias, a 
mediados de 2012, la AGE detuvo sus aportaciones. En ese momento se firmó un convenio para efectuar 
compensaciones entre ambas administraciones, por lo que la deuda de la Generalidad de Cataluña hacia 
la AGE pasaba a tener consideración de aportación estatal al PDR.

La Generalidad de Cataluña cumplió totalmente el acuerdo bilateral de compensación pero la AGE, a 
principios de 2013, dejó de nuevo de efectuar sus aportaciones.

En cuanto a los años 2013 y 2014, el OAAM, para no perder la cofinanciación de la UE y no perjudicar 
a los beneficiarios, adelantó la aportación estatal con fondos propios.

A fecha de hoy, para poder cerrar el POR 2007-2013 y no perder la cofinanciación de la UE y para 
poder iniciar el POR 2014-2020 es necesario la aportación AGE por importe de 21.383.215,01 euros
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ENMIENDA NÚM. 6.576

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 4148. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 76. Millora i asfaltat deis caminos en el término municipal de Sant Ramon (La Segarra).
Importe: 202 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 202 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El deterioro periódico que sufren los caminos de este término municipal debido al uso constante que 
hace de ellos todo tipo de transporte, tránsito pesado con origen y destino a las actividades económicas 
dispersas por el territorio, tránsito agrícola que requiere acceder a las explotaciones agrarias y ganaderas 
y el tránsito de vehículos ligeros entre los núcleos, hace que sea prioritario encontrar una solución 
constructiva que evite los continuos trabajos de mantenimiento de los caminos que tiene que llevar a cabo 
la administración pública para garantizar su uso.

ENMIENDA NÚM. 6.577

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 4148. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 76. Restauración camins de Ribera d’Ondara (La Segarra). 
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.578

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Vial de acceso al nuevo Celler Agrícola de Solivella. 
Importe: 301 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 301 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este programa está cofinanciado con fondos comunitarios, estatales y autonómicos. En el caso de las 
aportaciones de la Administración General del Estado (AGE), por motivo de carencias presupuestarias, a 
mediados de 2012, la AGE detuvo sus aportaciones. En ese momento se firmó un convenio para efectuar 
compensaciones entre ambas administraciones, por lo que la deuda de la Generalidad de Cataluña hacia 
la AGE pasaba a tener consideración de aportación estatal al PDR.
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La Generalidad de Cataluña cumplió totalmente el acuerdo bilateral de compensación pero la AGE, a 
principios de 2013, dejó de nuevo de efectuar sus aportaciones.

En cuanto a los años 2013 y 2014, el DAAM, para no perder la cofinanciación de la UE y no perjudicar 
a los beneficiarios, adelantó la aportación estatal con fondos propios.

A fecha de hoy, para poder cerrar el PDR 2007-2013 y no perder la cofinanciación de la UE y para 
poder iniciar el PDR 2014-2020 es necesario la aportación AGE por importe de 21.383.215,01 euros

ENMIENDA NÚM. 6.579

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23

Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 61 Mantenimiento del Camí de Sirga del riu Ebro. 
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar al proyecto de referencia

ENMIENDA NÚM.6.580 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de w diputado del Partit Demòcrata, al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los efectos de modificar el 
estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 60. Construcción de un embalse agrícola, distribución de riego a presión y obras anexas. CR 

del Fenollet. Términos municipales de Almenar y Alguarie.
Importe: 1.700 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.700 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Habría que incluir en los presupuestos del capítulo 6 de la DG de Desarrollo Rural y Política Forestal 
la dotación necesaria para llevar a cabo la obra declarada de interés general por el Estado, que ya cuenta 
con el proyecto redactado y la declaración de impacto ambiental, consistente en la Construcción de un 
embalse agrícola, distribución de riego a presión y obras anexas. CR del Fenollet. TM Almenar y Alguarie.

ENMIENDA NÚM. 6.581

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 61 Asfaltado camino de Almacelles en término municipal de Roselló.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.582

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 4148. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Consell Comarcal del Pallas Jussa. Camino Natural de Montfalcó/Montrebei hasta la Val/ 

d’Ásua.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El nombre de la subdirección competente « S.G de fomento del desarrollo del medio rural». Con el C.N 
propuesto se crea red al unir dos C.N existentes y financiados por el Estado, el CN 40 con el C.N 30. El 
primero une Aragón y Cataluña a través del Congosto de Montrebei y es un espacio de colaboración y 
hermanamiento entre los entes locales de ambos lados del río Noguera Ribagorzana (2 comunidad es) y 
conectándose con el CN 30 mediante un ramal quedaría unido con el parque Nacional de Aigüestortes i 
Estany de Sant Maurici», el único parque Nacional que existe en Catalunya.

Es una actuación promovida por el Consell Comarcal del Pallars Jussa y que podría contar con el 
beneplacito de las diputaciones de Lleida i Huesca, quejunto a los entes locales del territorio, están 
trabajando conjuntamente para dinamizar y regular los usos en esa zona.
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ENMIENDA NÚM. 6.583 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Associació Geoparc. Proyecto de señalización de las Georutas.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Proyecto de señalización de las georutas del geoparc que en sus 2.000 m.2 de extensión comprende 
las comarcas del Pallars Jussa, Pallars Sobira, Alt Urgell i Noguera.

ENMIENDA NÚM. 6.584

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 4148. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Ajuntament del Pont de Suert. Asfaltado de la carretera de acceso al Cementerio.
Importe: 1 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Asfaltado del camino de acceso al Cementerio de la población.

ENMIENDA NÚM. 6.585 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 4148. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Ajuntament de Llavorsí. Acondicionar el acceso a la población de Montenartró.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionar el acceso a la Población (8 km) que se encuentra muy deteriorado. Una importante 
actuación para el asentamiento no abandono de población en estas zonas rurales.

La Generalidad de Cataluña cumplió totalmente el acuerdo bilateral de compensación pero la AGE, a 
principios de 2013, dejó de nuevo de efectuar sus aportaciones.

En cuanto a los años 2013 y 2014, el DAAM, para no perder la cofinanciación de la UE y no perjudicar 
a los beneficiarios, adelantó la aportación estatal con fondos propios.

A fecha de hoy, para poder cerrar el PDR 2007-2013 y no perder la cofinanciación de la UE y para 
poder iniciar el PDR 2014-2020 es necesario la aportación AGE por importe de 21.383.215,01 euros
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ENMIENDA NÚM. 6.586

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Ajuntament de Llavorsí. Acondicionar el acceso a la población de Baiasca.
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionar el acceso a la población (10 km) que se encuentra muy deteriorado. Una importante 
actuación para el asentamiento i no abandono de población de estas zonas rurales.

ENMIENDA NÚM. 6.587

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 4148. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Ajuntament de Llavorsí. Acondicionar el acceso a la población de Aidí.
Importe: 300 miles de euros.
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ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionar el acceso a la población (2 km) que se encuentra muy deteriorado. Una importante 
actuación para el asentamiento i no abandono de población de estas zonas rurales.

ENMIENDA NÚM. 6.588 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Ajuntament de Llavorsí. Acondicionamiento del paso para peatones en el Puente que 

cruza la Noguera Pallaresa.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Acondicionar la acera de paso s del puente en la población de Llavorsí, para garantizar la seguridad, 
ya que el puente se encuentra en la principal vía de tráfico rodado y lo comparten vehículos i peatones.
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ENMIENDA NÚM. 6.589

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
Artículo: 76. Ajuntament d’Aiins. Ampliación y pavimentación del camino de acceso a la estación 

invernal de Virós-Vallferrera.
Importe: 1.389 miles de euros.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.389 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La pavimentación de este acceso a la estación en el tramo Bordes de Virós-Refugi Gall fer, es necesaria 
para garantizar la correcta circulación de vehículos. Siendo en época invernal un recurso fundamental 
para la economía del valle.

ENMIENDA NÚM. 6.590 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del Medio Rural.
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Artículo: 76. Ajuntament de Lladorre. Acondiciomamiento accesos desde el centro de visitantes del 
Museu de I’Aigua a la central hidroeléctrica de Tavascan.

Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de acondicionar los accesos desde el centro de visitantes a la central hidroelctrica de Tavascan. 
una de las pocas centrales modernas en funcionamiento visitables. Un gran recurso para la revitalización 
económica de la zona así como un impulsor de la cultura del agua.

ENMIENDA NÚM. 6.591

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 76. Ajuntament d’Esterri d’Aneu. Adaptación caminos rurales para personas con discapacidad.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se de arreglar y adaptar varios caminos del municipio de Esterri d’Aneu, para poder promocionar la 
actividad entre personas con discapacidad
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ENMIENDA NÚM. 6.592 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414B. Desarrollo del medio rural.
Artículo: 76. Ajuntament de la Guingueta d’Aneu. Acondicionamiento de caminos perimetrales para 

personas invidentes en la zona del parque Natural en la Guingueta d’Aneu (Lieida).
Importe: 218 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 218 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En la Guingueta existe una red de caminos con unas características de perfilería idóneas para 
adaptarlos para personas invidentes. Presentan muy poco desnivel y son anchos. Este tipo de senderos 
es muy difícil encontrarlos en esta zona y, por este motivo casi no hay infraestructuras de este tipo 
destinadas a este grupo.

ENMIENDA NÚM. 6.593 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
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Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 756. Convenio con la Generalitat de Catalunya por actuaciones en materia de restauración 

de hidrología forestal.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotación destinada a la restauración hidrológica y forestal en Cataluña, para que se puedan realizar 
los trabajos que sean necesarios, particularmente los de corrección de torrentes, arroyos y ramblas, los 
de contención de aludes, los de fijación de dunas y, en general, los destinados al mantenimiento ya la 
defensa del suelo contra la erosión.

ENMIENDA NÚM. 6.594 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60. Construcción del «Espai Crater», Centro de interpretación de los volcanes en Olot.
Importe: 556 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 556 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Primera fase del estudio «Diseño, desarrollo y gestión de los proyectos con contenido expográfico».
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ENMIENDA NÚM. 6.595 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 456C. 
Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60. Vies verdes demarcació de Girona.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM.6.596 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 60. Vía Verda del camí fluvial de la Tordera.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.597 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 456C. Protección y mejora del medio natural.
Artículo: 76. Ajardinamiento y ordenación paisajística parque Torrent del Caus Puigpelat.
Importe: 65 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 65 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.598 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A. Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Artículo: 6. Obras de mejora de regadíos declaradas de interés general en Catalunya.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En el anexo de inversiones por CCAA, en este programa no se explicita ninguna inversión prevista en 
Catalunya para el ejercicio 2016.

Por tanto, se propone suplementar la partida presupuestaria con el fin de poder incorporar la 
financiación de diversas obras de interés general y demandado en Catalunya, de las obras que a 
continuación se detallan: Comunidad de Riego de Fenollet, Comunidad de Riego de la Riera de Gaia, 
Comunidad de Riego de Bolos ( Almenar ), La Sequieta de la Pobla de Montornés, y la situada en el Delta 
del Ebro.

Obras de las que tiene conocimiento el Ministerio, y que han sido declaradas de interés general por el 
Estado, y pendientes de ejecución.

A estos efectos, se solicita que la financiación sea incorporada en partidas de gasto del capítulo 6 del 
programa 414, con estas finalidades para su ejecución inmediata en 2016.

 

ENMIENDA NÚM. 6.599 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 18. Dirección General de Desarrollo Rural y Política Forestal. 
Programa: 414A. Gestión de recursos hídricos para el regadío.
Artículo: 61 Proyecto de reparación y acondicionamiento de los caminos generales de la zona regable 

del Canal de Aragón y Cataluña en Gimells, Pla de la Font y Almacelles.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Dotar al proyecto de referencia

 

ENMIENDA NÚM. 6.600 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D. Competitividad y calidad de la sanidad agraria. 
Artículo: 75 A la Generalitat de Catalunya para la lucha contra plagas. 
Importe: 600 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 600 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La línea de lucha contra plagas contempla la cofinanciación por parte del Ministerio en las actuaciones 
que se llevan cabo en las Comunidades Autónomas en la lucha contra plagas especialmente peligrosas 
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para los vegetales, como el fuego bacteriano, el virus de la sharka, la fiavescencia dorada de la viña, el 
picudo rojo de las palmeras, el nema todo del pino o el caracol manzana, entre otras, todas ellas plagas 
de cuarentena o con medidas comunitarias de emergencia.

En los presupuestos de 2016 se prevé incrementar en 1.000 miles de euros la dotación que se había 
fijado en los presupuestos de 2015.

Aunque se ha previsto un pequeño incremento en la dotación, las necesidades de Cataluña para 
determinadas plagas y enfermedades de los vegetales, suponen una enorme presión que requiere de una 
mayor dotación.

En este sentido, las medidas de lucha, especialmente contra tres plagas especialmente peligrosas y 
amenazadoras para el sector de la fruta dulce, la viña y el arroz, como son el fuego bacteriano, la 
flavescencia dorada de la viña y el caracol manzana, requieren un mayor compromiso por parte del 
Gobierno Central.

Cabe destacar también, el nivel de ejecución de la partida destinada a la prevención y lucha contra 
plagas en Cataluña, el cual alcanza el 100 % de la dotación asignada año tras año.

Por todo ello, se solicita que, de cara a estos presupuestos de 2016, se cofinancie el 50 % de las 
actuaciones del caracol manzana, la fiavescencia dorada de la viña y el fuego bacteriano, lo que supone 
una dotación suplementaria para Cataluña, calculada en unos 320 miles de euros adicionales por parte 
del Ministerio a la actuación del caracol manzana, unos 27 miles de euros para la flavescencia dorada de 
la viña, y unos 253 miles de euros para el fuego bacteriano.

 

ENMIENDA NÚM. 6.601

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D. Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Artículo: 750. Generalitat de Catalunya para la indemnización por sacrificio animales por erradicación 

de enfermedades.
Importe: 350 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 350 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La previsión de indemnización por sacrificio obligatorio por 2016 podría superar los 250 miles de euros en 
Cataluña. El gasto efectuado en 2014 superó esta cifra y en la actualidad, ya llevamos realizados y 1 o 
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decretados sacrificios por valor de unos 100 miles de euros durante el 2015. El importe previsto en conferencia 
sectorial ha ido cayendo progresivamente, a pesar de que se mantenga el presupuesto total para esta línea. 
Así pues, a pesar del mantenimiento de la partida presupuestaria en el presupuesto general del estado supone 
en la práctica una disminución en la cantidad transferida en Cataluña por este concepto. Debemos tener en 
cuenta que con esta partida se indemniza el sacrificio de los animales incluidos en los diferentes programas 
sanitarios de control y erradicación, y las amenazas en algunas especies, así como los brotes que aparecen 
continuamente en otros, requieren una dotación suficiente. Sin embargo, este no es el único supuesto por el 
que se indemnizan animales. En esta partida también se incluyen los sacrificios de animales realizados dentro 
de un plan de contingencia de una enfermedad con programa de vigilancia así como cualquier otra sospecha 
de una enfermedad en la que se opte por el sacrificio como medida cautelar o de precaución.

Por los motivos expuestos se considera insuficiente el importe previsto para esta línea y se propone 
una dotación adicional para Cataluña de 300 miles de euros.

 

ENMIENDA NÚM. 6.602

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D. Competitividad y calidad de la sanidad agraria. 
Artículo: 75202. Fomento de agrupaciones fitosanitarias y de producción integrada.
Importe: 2.524 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.524 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La sanidad vegetal y animal supone un aspecto fundamental para el desarrollo óptimo de la actividad 
de los agricultores y ganaderos.

El presupuesto destinado a estas partidas está sufriendo un descenso continuo durante los últimos 
años, poniendo en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas, y limitando la capacidad 
de los agricultores y ganaderas para alcanzar unas producciones adecuadas.

Por otro lado, agricultores y ganaderos están sufriendo un aumento imparable de los costes de 
producción, y cualquier recorte de alguna de estas partidas supone un nuevo incremento.

El incremento propuesto en estas partidas permitiría mantener la ordenación y estructura que tanto el 
sector ganadero como el agrícola han alcanzado en los últimos años.
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ENMIENDA NÚM. 6.603

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D. Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Artículo: 75204. Programas estatales de erradicación de enfermedades de los animales.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La inversión en los programas de control y erradicación de las enfermedades de los animales ha 
disminuido drásticamente en relación a años anteriores. Un programa sanitario histórico y tan importante 
a nivel sanitario como el de la tuberculosis bovina no ha recibido dotación en conferencia sectorial cuando 
el año 2014 se aprobó 50,4 miles de euros. Hay que tener presente que el DARP convoca las ayudas 
destinadas a la ejecución de la campaña de saneamiento para la erradicación de las enfermedades de los 
bovinos bajo control oficial por un importe total de 400 miles de euros. Y, además, hay que tener presente 
que hay muchos otros gastos derivados entre las que está toda la parte de diagnóstico laboratorial e 
investigaciones epidemiológicas.

En relación a la partida destinada a la vigilancia de las EET, la conferencia sectorial aprobó una partida 
de 36,3 miles de euros para el 2015. Es de destacar que en la certificación realizada para el primer 
semestre de 2015 ya se ha llegado a los 31,7 miles de euros de gasto para la realización de las pruebas 
diagnósticas en vacuno, ovino y caprino.

Así pues, es evidente que la inversión en programas sanitarios, que ya venía siendo ajustada en los 
últimos años, se ha convertido marcadamente deficiente para el 2015, lo que perjudica seriamente la 
continuidad de los programas vigentes así como la mejora en la sanidad animal y elimina cualquier posible 
nuevo objetivo sanitario en Cataluña.

Parece pues que el hecho de mantener la dotación de la línea para la inversión en programas sanitarios 
no asegura el mantenimiento de las partidas destinadas a Cataluña. Por este motivo se propone una 
dotación adicional de 300 miles de euros para Cataluña.
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ENMIENDA NÚM. 6.604 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 19. Dirección General de Sanidad de la Producción Agraria. 
Programa: 412D. Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
Artículo: 75205. Fomento de asociacionismo para la defensa sanitaria ganadera.
Importe: 3.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 3.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La sanidad vegetal y animal supone un aspecto fundamental para el desarrollo óptimo de la actividad 
de los agricultores y ganaderos.

El presupuesto destinado a estas partidas está sufriendo un descenso continuo durante los últimos 
años, poniendo en peligro el estado de las producciones agrarias y ganaderas, y limitando la capacidad 
de los agricultores y ganaderas para alcanzar unas producciones adecuadas.

Por otro lado, agricultores y ganaderos están sufriendo un aumento imparable de los costes de 
producción, y cualquier recorte de alguna de estas partidas supone un nuevo incremento.

El incremento propuesto en estas partidas permitiría mantener la ordenación y estructura que tanto el 
sector ganadero como el agrícola han alcanzado en los últimos años.

 

ENMIENDA NÚM. 6.605

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 4. Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Parques Nacionales.
Importe: 5.775 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 5.775 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE PARQUES NACIONALES 

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente 

Importe: 5.775 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Programa: 456 C. Protección y mejora del medio natural.
Concepto: 75. Compensaciones socioeconómicas a las áreas de influencia del Pare Nacional 

Aigüestortes i Estany de Sant Maurici. 
Importe: 5.775 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se propone con esta enmienda garantizar unos recursos suficientes en el Pare Nacional Aigüestortes 
i Estany de Sant Mauricique le permitan alcanzar un grado óptimo de conservación del medio natural y de 
la biodiversidad.

 

ENMIENDA NÚM. 6.606 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: 4. Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Parques Nacionales.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 1.500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE PARQUES NACIONALES 

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

Importe: 1.500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Programa: 456 C. Protección y mejora del medio natural.
Concepto: 75. Pare Nacional d’Aigüestortes i Llac de Sant Maurici. Compensación por los desfases en 

la recepción de los recursos que recibe en relación a los otros parques nacionales.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.607 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 4. Secretaría de Estado de Medio Ambiente. 
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 710. Parques Nacionales.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. cv
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Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE PARQUES NACIONALES 

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 101. Parques Nacionales.
Programa: 456 C. Protección y mejora del medio natural.
Concepto: 75. Centre de interpretació d’Espot i Centre de interpretació de Boí.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.608

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11. Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 412. Agencia de Información y Control Alimentarios. 
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 500 miles de euros.
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REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA AGENCIA DE INFORMACIÓN Y CONTROL 
ALIMENTARIOS

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corrientes procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 112. Agencia de Información y Control Alimentarios. 
Programa: 412M. Regulación de los mercados agrarios.
Concepto: 48. Convenios de colaboración con las OPAs para la implantación y difusión de las medidas 

contempladas en la Ley de Mejora de la Cadena Alimentaria.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Hasta el momento el grado de conocimiento por parte del sector primario respecto a los derechos y 
obligaciones establecidos en la Ley 12/2013 de medidas para mejorar el funcionamiento de la cadena 
alimentaria es minoritario. El esfuerzo de difusión realizado por el Ministerio y organizaciones como COAG, 
con recursos propios, ha sido notable pero aún no ha alcanzado a un número notable de agricultores y 
ganaderos, por su elevado número y grado de dispersión.

 

ENMIENDA NÚM. 6.609

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11. Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 713. Fondo Español de Garantía Agraria.
Importe: 33.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 33.000 miles de euros.
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REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente 

Importe: 33.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 114. Fondo Español de Garantía Agraria. 
Programa: 414 B. Desarrollo del medio rural.
Concepto: 75. Financiación adicional para Catalunya al programa PDR 2014-2020.
Importe: 33.000 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

En nuestra opinión, la aportación económica inicial en los PGE 2016, no responde por insuficiente a 
lo que correspondería en justa medida, dado que existe una disminución de las aportaciones del Estado 
al PDR de Cataluña del 75 %.

Se propone modificar al alza la partida inicial propuesta, con el suplemento expuesto en la enmienda 
de 88.084.348’22 €.

Es por tanto basándose en estos acuerdos, y para no poner en peligro los objetivos acordados en el 
programa de Desarrollo Rural y en aras de conseguir los objetivos fijados en el marco de los rendimientos 
de los programas, que solicitamos tal ajuste para su ejecución inmediata en 2016.

 

ENMIENDA NÚM. 6.610 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11. Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 713. Fondo Español de Garantía Agraria.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.
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REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 114. Fondo Español de Garantía Agraria.
Programa: 414 B. Desarrollo del medio rural.
Concepto: 75. Programa de Desarrollo Rural en Comarcas de Terres d’Ebro.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.611

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11. Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 713. Fondo Español de Garantía Agraria. 
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente. 

Importe: 2.000 miles de euros.
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ALTA EN GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 114. Fondo Español de Garantía Agraria. 
Programa: 414 B. Desarrollo del medio rural.
 Concepto: 75. Programa de Desarrollo Rural en la Comarca del Pallars Jussa.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.612

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11. Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 000 X. Transferencias internas. 
Artículo: 713. Fondo Español de Garantía Agraria.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l. 
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 114. Fondo Español de Garantía Agraria. 
Programa: 414 B. Desarrollo del medio rural.
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Concepto: 75. Programa de Desarrollo Rural en la Comarca del Pallars Sobira.
Importe: 2.000 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.613

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11. Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 713. Fondo Español de Garantía Agraria. 
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 114. Fondo Español de Garantía Agraria.
Programa: 414 B. Desarrollo del medio rural.
Concepto: 75. Programa de Desarrollo Rural para la Ribagorza catalana y aragonesa.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.614 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11. Secretaría General de Agricultura y Alimentación.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 413. Fondo Español de Garantía Agraria.
Importe: 33.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 33.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corrientes procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 33.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 114. Fondo Español de Garantía Agraria.
Programa: 414 B. Desarrollo del medio rural.
Concepto: 45. A comunidades autónomas. Fondos europeos para ayuda alimentaria a los 

desfavorecidos.
Importe: 33.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.615

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Mantenimiento y conservación de cauces hidráulicos en el ámbito de la Cuenca del 

Ebro en Catalunya.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Generalitat desarrolla la conservación y el mantenimiento de los cauces hidráulicos de las cuencas 
internas de Catalunya de acuerdo con el régimen competencia! establecido. Sin embargo, el mantenimiento 
y conservación de los cauces de las cuencas hidrográficas del Ebro y del Júcar es competencia de las 
confederaciones hidrográficas respectivas.

El proyecto de presupuestos para 2016 prevé una partida a favor de la confederación hidrográfica del 
Ebro de 274.850 € para dicho fin, mientras que el de la Confederación del Júcar no prevé ninguna partida. 
Dadas las necesidades estimadas por la Generalitat en ambas cuencas, se solicita la contribución del 
Estado para el mantenimiento y conservación de los cauces hidráulicos en el ámbito de las cuencas del 
Ebro y del Júcar en Catalunya por valor de 2 M €.
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ENMIENDA NÚM. 6.616

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 3.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 3.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 3.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Reparación de caminos de la CHE que discurren por los municipios de Alcarras, Lleida, 

Soses, Raimat, Gimenells i Pla de la Font y Almacelles.
Importe: 3.000 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

La Confederación Hidrográfica del Ebro es titular de una extensa red de caminos del término municipal 
de Lleida que se encuentran en estado pésimo. Estos caminos son imprescindibles para la actividad 
agraria del municipio.
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ENMIENDA NÚM.6.617

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 7.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 7.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 7.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 75. Generalitat de Catalunya. Finalización obras del canal Segarra-Garrigues.
Importe: 7.000 miles de euros. 

JUSTIFICACIÓN

Finalización del proyecto de las obras del canal Segarra-Garrigues y puesta en marcha de la fase de 
riego del canal.
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ENMIENDA NÚM. 6.618 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 2.800 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 2.800 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 2.800 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
 Concepto: 75. Mejora de caminos en la Zona regable del Segarra  Garrigues 2.ª fase.
Importe: 2.800 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora de los caminos de la zona regable del Segarra-Garrigues en su primera y segunda fase.
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ENMIENDA NÚM. 6.619 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 250 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 250 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 250 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Mejora y Limpieza del cauce del riu Sant Antoni (en el municipio de Rialp).
Importe: 250 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Actuación de limpieza y dragado del cauce del Riu Sant Antoni en su confluencia con el Rio Noguera 
Pallaresa (Cuenca del Ebro), en el tramo que discurre por el Casco Urbano de Rialp. Actuación de 
prevención de riesgo de inundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 6.620 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 200 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 200 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Ajuntament d’Esterri d’Áneu.Limpieza Cauce del Río Noguera Pallaresa desde el 

embalse de Boren hasta el embalse de la Torrassa.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La proliferación del bosque de ribera y la gran cantidad de árboles caídos, están creando un problema 
de flujo en los casos de avenidas repentinas. Pudiendo producir daños considerables.
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ENMIENDA NÚM. 6.621

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone: 

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 300 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Ajuntament d’Esterri d’Aneu. Mejoras barreras hidráulicas frente inundaciones.
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Debido a las últimas inundaciones que afectaron el Pirineo, las cimentaciones de los muros de 
protección del río Noguera Pallaresa, a su paso por el pueblo de Esterri d’Aneu, quedaron descubiertas, 
en éstas condiciones no se puede asegurar que puedan aguantar otra acometida fuerte de agua con las 
considerables consecuencias que esto acarrearía en el pueblo de Esterri d’Aneu, a causa de las 
inundaciones provocadas por este motivo.
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ENMIENDA NÚM. 6.622 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb.Red primaria del regadío de compensación del embalse de Rialb.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.623

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Camino perimetral al embalse de Rialb por su margen izquierda 

en el TIMM de Tiurana. Clave: 09,129,225/2111.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.624

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 200 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 200 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre Rialb. Restablecimiento de calzadas laterales en la variante C-1313 en 

el tramo urbano de Ponts. Ayuntamiento de Ponts. Clave 09,129,243,2111.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.625

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 20181 a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

ALTA

Redacción que se propone:
Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca/ Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 200 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 200 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca/ Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-rialb. Proyecto de protección de la piscifactoría del río Rialb y terminación 

caminos primetrales margen derecha. Clave: 09,129,303/2111.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.626 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Embarcador Tiurana Barranc-Era De les Bruixes. Clave: 

09,129,250/2111 «Proyecto de adecuación ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.627 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Actuaciones en Tiurana. Clave: 09,129,250/2111 «Proyecto de 

adecuación ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4762

ENMIENDA NÚM. 6.628

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Señalización resots arqueológicos, elementos singulares y vías 

verdes. Clave.09,129,25072111 «Proyecto de adecuación ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.629

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 200 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 200 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre Rialb. Proyecto regadíos de transformación en riego de Gualter y 

Vilaplana. TTMM Baronia de Rialb. Fase l. Clave: C-VR-04913.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
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ENMIENDA NÚM. 6.630 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 216 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 216 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 216 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Mirador Presa de Rialb. 
Clave: 09,129,250/2111 «Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 216 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.631

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 89 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 89 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 89 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Adecuación entorno Sant Girvés. 
Clave: 09,129,250/2111 «Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 89 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.632

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb.Acceso embarcadero la Torra. 
Clave: 09,129,250/2111. «proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4767

ENMIENDA NÚM. 6.633 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Acceso y embarcadero Vilaplana. 
Clave: 09,129,250/2111 «Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4768

ENMIENDA NÚM. 6.634

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Vertedero margen izquierdo presa Rialb. 
Clave: 09,129,205/2111 «Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.635

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Vertedero margen derecho presa de Rialb. 
Clave: 09,129,250/2111. «Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4770

ENMIENDA NÚM. 6.636

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Embarcadero del Masucó. 
Clave: 09,129,250/2111. «Proyecto de adecuación medioambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4771

ENMIENDA NÚM. 6.637

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Actuaciones itinerarios pista perimetral. 
Clave: 09,129,250/2111 «Proyectos de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4772

ENMIENDA NÚM. 6.638

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: S. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consori Segre-Rialb. Proyecto de regadíos de Torreblanca (Ponts).
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4773

ENMIENDA NÚM. 6.639 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Itinerario de Ponts. Vía Verde. Clave: 09,129,250/2111 «Proyecto 

de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.640 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Accesos pavimento bituminosa a masias y núcleo Torra. TTMM 

Baronia de Rialb. Clave: 09,129,303/2111.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.641

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 282 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 282 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 282 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Canal Slalom piragüismo Ponts. Clave: 09,125,250/2111 

«Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 282 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.642

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Acceso al camino de la «Serra de Dalt» punto kilométrico 119, de 

la C-14. Clave: 09,129,246/2111.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.643 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorcio Segre-Rialb. Adecuación del parque de Ogern (Bassella). 
Clave.: 098,129,250/2111 «proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.644 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 300 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-Rialb. Riegos de compensación Peramola  Bassella margen derecho. 

Fase 2 del proyecto de obra. Clave: VX-09321,1.
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
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ENMIENDA NÚM. 6.645 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 1.100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 1.100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorci Segre-rialb. Riegos de compensiación TM Bassella margen Izquierso. 
Clave: VX-09312,2A.
Importe: 1.100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.646

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 400 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 400 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 400 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorcio Segre-Rialb. Proyecto de concesión de transformación de secano en regadío 

en los TTMM. De Baroni a de Rialb, Bassella (Mirambell) y Tiurana. Fase 2. C-CV-049013.
Importe: 400 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.647

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: S. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorcio Segre-Rialb. Deforestación del vaso del Embalse. Clave: 09,129,250/2111 

«Proyecto de adecuación ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.648

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorcio Segre-Rialb. Demolición edificaciones en el vaso del embalse. Clave: 

09,129,250/2111 «Proyecto de adecuación ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.649

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorcio Segre-Rialb. Ayudas a la «AVIFAUNA» Islas flotantes. Clave: 09,1298,250/2111 

«Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Riab».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.650 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorcio Segre-Rialb. Mantenimiento de zonas verdes. Clave: 09,129,250/2111 

«Proyecto de adecuación Ambiental del entorno de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN
Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.651

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. 
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Consorcio Segre-Rialb. Elaboración de elementos divulgativos. Clave: 09,129,250/2111 

«Proyecto de adecuación Ambiental de la presa de Rialb».
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Obras compensación presa Rialb.
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ENMIENDA NÚM. 6.652

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 5.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 5.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Construcción de la segunda fase de las obras de defensa que faltan para la protección 

de los núcleos de la Val d’Aran y las obras de retorno a su lecho la su lecho del Arriu Garona i deis seus 
afluents.

Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.653

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Actuaciones de prevención y mejoras ambientales en el Delta del Ebro.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dado la naturaleza del Delta del Ebro y su especial fragilidad, existen numerosas actuaciones que 
resultan necesarias, siendo las siguientes las más perentorias:

— La adecuación de los sifones de la rieras laterales del Ebro
— La mejora ambiental de la desembocadura del Sénia.
— Encauzamiento Terres del Ebro (Aldea)

Considerando que las actuaciones de prevención y mejoras ambientales en el Delta del Ebro son de 
competencia de la Confederación hidrográfica del Ebro, se solicita la contribución del Estado para la 
ejecución de dichas infraestructuras por valor de 2 M €.
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 ENMIENDA NÚM. 6.654

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 1.800 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 1.800 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 1.800 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Acciones preventivas y correctoras en el Assut de Xerta.
Importe: 1.800 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Confederación Hidrográfica del Ebro ha realizado, el pasado mes de agosto, una prueba piloto al 
Assut de Xerta que ha puesto de manifiesto la necesidad de realizar una acción preventiva y correctora 
para evitar el colapso del mismo.
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ENMIENDA NÚM. 6.655

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación 
y Medio Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 000 X. Transferencias internas.
Artículo: 71001. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 34 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510. Artículo: 2.
Importe: 34 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Importe: 34 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104. Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Concepto: 61. Explotación RIADE.
Importe: 34 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una Red ubicada en la cuenca hidrográfica del Ebro y, por lo tanto, considerando que la 
competencia de la cuenca del Ebro corresponde en gran medida a la Administración General del Estado, 
se solicita la inclusión del mantenimiento de dichas infraestructuras en los Presupuestos Generales del 
Estado por valor de 34.000 €.
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ENMIENDA NÚM. 6.656

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua. 
Artículo: 741. ACUAMED.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ACUAMED 

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 1.000 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Empresa: ACUAMED. 
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Actuaciones de abastecimiento declaradas de interés general (Llosa del Cavall).
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se propone la inclusión de una nueva partida relativas a obras de abastecimiento declaradas de 
interés general, que el Estado debe ejecutar en Catalunya.

— Abastecimiento de la Llosa del Cavall.

Esta actuación está en fase final de ejecución por parte de la sociedad estatal ACUAMED. Sin 
embargo, para poder poner en marcha esta red de abastecimiento, todavía son necesarias algunas 
actuaciones menores, que ACUAMED ha valorado estimativamente en 670.000 €. Ello sin perjuicio de que 
en el transcurso de las pruebas de puesta en marcha puedan detectarse nuevas necesidades. Dado que 
el proyecto de presupuestos para 2016 no destina ninguna partida para este fin, se propone a la 
Administración General del Estado la inclusión de una partida de 1.000.000 €, que permita poner en 
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marcha este abastecimiento, dando utilidad a una obra que ha costado hasta ahora más de 40 millones 
de euros.

 

ENMIENDA NÚM. 6.657

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés Diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA 

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua. 
Artículo: 741. ACUAMED.
Importe: 17.400 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 17.400 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ACUAMED 

ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 17.400 miles de euros.

ALTA EN GASTOS 

Empresa: ACUAMED.
Proyecto: 0110.
Denominación: Eliminación de la contaminación química del embalse de Flix. P Fase + PRT.
Importe: 17.400 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los responsables de Acuamed prometieron en enero de 2017 que en diciembre de 2018 estarían 
finalizadas todas las obras de descontaminación de Flix. Sin embargo los pressupuestost de ACUAMED 
indican que no estarán finalizadas hasta 2020. Para cumplir la palabra con los responsables de Acuamed 
se suma el importe previsto ejecutar el año que viene a este año. De este modo, para este año estará 
presupuestado la mitad de todo lo pendiente para ejecutar.
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ENMIENDA NÚM. 6.658 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua. 
Artículo: 741. ACUAMED.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: l.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ACUAMED ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 2.000 miles de euros. 

ALTA EN GASTOS

Empresa: ACUAMED. 
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Obras de abastecimiento a los municipios de la zona del Ebro aguas abajo de Flix.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En los PGE se contempla el proyecto 0102, Eliminación de la contaminación química del embalse de 
Flix 1.ª fase, por importe de 36.206 miles de euros. No se especifica si dentro de este proyecto se contempla 
presupuesto para las obras de abastecimiento fijadas en el convenio firmado entre el Estado y la Generalitat 
de Catalunya del 2010, según el cual el Estado hace cargo de los trabajos de extracción de lodos y de 
habilitación de un abastecimiento alternativo en los municipios de la zona del Ebro, aguas abajo de Flix. 
En todo caso, se propone dotar una partida de 2.000 miles de euros para acelerar la ejecución de los 
trabajos.
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ENMIENDA NÚM. 6.659 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 5. Dirección General del Agua.
Programa: 452A. Gestión e infraestructuras del agua.
Artículo: 741. ACUAMED.
Importe: 1.752 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
Servicio: 1.
Programa: 4510.
Artículo: 2.
Importe: 1.752 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DE ACUAMED ALTA EN INGRESOS

Transferencias de capital procedentes del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Concepto: 7 Para atender inversiones.
Importe: 1.752 miles de euros.

ALTA EN GASTOS 

Empresa: ACUAMED.
Proyecto: (nuevo).
Denominación: Construcción de la depuradora de Tivissa (Ribera d’Ebro).
Importe: 1.752 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los PGE no contemplan inversiones para finalizar la depuradora de Tivissa (Ribera d’Ebro) que se 
encuentra parada hace tiempo. Por tanto se propone incorporar una dotación suficiente para finalizar las 
obras y activar esta depuradora.
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ENMIENDA NÚM. 6.660

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés Diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 25. Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones
Territoriales.
Servicio: l. Presidencia del Gobierno.
Programa: 912M. Presidencia del Gobierno.
Artículo: 75 Para el cumplimiento de la Ley 52/2007.
Importe: 15.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones
Territoriales.
Servicio: 02. Ministerio y Servicios Generales.
Programa: OOOX. Transferencias internas. 
Artículo: 437. Al Centro Nacional de Inteligencia.
Importe: 15.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA

BAJA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales.

Importe: 15.000 miles de euros. 

BAJA EN GASTOS

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones
Territoriales.
Organismo: 301. Centro Nacional de Inteligencia.
Programa: 912Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Concepto: 1. Gastos de Personal.
Importe: 15.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Ley 52/2007 ha quedado de facto derogada ya que en los presupuestos generales del estado del 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017 el gobierno la ha dejado sin dotación presupuestaria para su aplicación.

Siguiendo los criterios y principios democráticos del Estado se debería garantizar los recursos para 
aquellas CCAA que han decidido continuar con las políticas activas de Memoria Histórica y democrática, 
ya que por el momento han tenido que destinar fondos propios para el desarrollo de dichas las acciones 
públicas en sus comunidades.
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Es imprescindible cumplir la Ley 52/2007 dotándola, como mínimo, del presupuesto con el que se dotó 
en su aprobación y ampliar la dotación para la localización, prospección y apertura de fosas. La Ley 
52/2007 de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en 
favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, aprobada el 31 
de octubre de 2007 por el Congreso de Diputados, se dotó con un presupuesto de 6,2 millones de euros, 
el cual fue recortado en el año 2012 dejándolo en 2,5 millones de euros, y finalmente en el 2013 la partida 
quedó reducida a O millones de euros.

Finalmente se debería contemplar la realización de pruebas de identificación genética de los restos 
óseos y de los familiares vivos que conformen los registros públicos, cumpliendo así con el deber del 
Estado de garantizar el derecho de los familiares a recuperar a sus seres queridos y el derecho de las 
personas desaparecidas a ser enterradas dignamente.

 

ENMIENDA NÚM. 6.661 

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 25. Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Servicio: 1. Presidencia del Gobierno.
Programa: 912M. Presidencia del Gobierno.
Artículo: 75 Fondos destinados a la recuperación, conmemoración y dignificación de la memoria 

histórica como consecuencia de la Guerra Civil Española y de la represión del Franquismo.
Importe: 12.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones
Territoriales.
Servicio: 02. Ministerio y Servicios Generales.
Programa: OOOX. Transferencias internas. 
Artículo: 437. Al Centro Nacional de Inteligencia.
Importe: 12.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CENTRO NACIONAL DE INTELIGENCIA

BAJA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones 
Territoriales.

Importe: 12.000 miles de euros. 

BAJA EN GASTOS

Sección: 25. Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales.
Organismo: 301. Centro Nacional de Inteligencia.
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Programa: 912Q. Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.
Concepto: 1. Gastos de Personal.
Importe: 12.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, 
aprobada el 31 de octubre de 2007 por el Congreso de Diputados, se dotó con un presupuesto de 6,2 
millones de euros, el cual fue recortado en el año 2012 dejándolo en 2,5 millones de euros, y finalmente 
en el 2013 la partida quedó reducida a O millones de euros.

Las CCAA que han decidido continuar con las políticas activas de Memoria Histórica y democrática 
han tenido que destinar fondos propios para el desarrollo de las acciones públicas de sus comunidades, 
con el agravante que la citada ley 52/2007 no incluye el reconocimiento de la apertura de fosas comunes 
en las que aún hoy yacen los restos de represaliados y de soldados de la guerra civil.

Como consecuencia de lo expuesto, la Ley 52/2007 ha quedado defacto derogada ya que en los 
presupuestos generales del estado del 2013, 2014, 2015, 2016, 2017 el gobierno la ha dejado sin dotación 
presupuestaria para su aplicación.

Por contra las CCAA que han decidido seguir cumpliendo la Ley y ampliarla a través de programas 
para la localización, prospección y abertura de fosas. Han tenido que asumir íntegramente lo que 
corresponde al deber del Estado de practicar políticas públicas que garanticen a las víctimas, de los 
delitos más graves que existen, su derecho a la verdad, a la justicia y a la reparación.

A día de hoy, Cataluña dispone de un mapa que incluye 503 fosas de desaparecidos en la guerra civil 
y en la dictadura, distribuidas por todo el territorio. Disponemos también de un censo público, abierto y 
vigente, que incluye actualmente datos de 5.375 personas desaparecidas y datos de 5.744 familiares 
suyos que han solicitado la localización, recuperación e identificación de los restos de sus parientes 
desaparecidos. Es imprescindible cumplir la Ley 52/2007 dotándola, como mínimo, del presupuesto con 
el que se dotó en su aprobación y ampliar la dotación para la localización, prospección y abertura de 
fosas. Finalmente, también, realizar las pruebas de identificación genética de los restos óseos y de los 
familiares vivos que conformen los registros públicos, cumpliendo así con el deber del Estado de garantizar 
el derecho de los familiares a recuperar a sus seres queridos y el derecho de las personas desaparecidas 
a ser enterradas dignamente.

ENMIENDA NÚM. 6.662

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Servicio: 1 Ministerio y Subsecretaría.
Programa: 311.M. Dirección y Servicios Generales de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Artículo: 45 Fomento y atención de la lengua de signos catalana.
Importe: 1.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 495 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 505 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

En cumplimiento de la Ley 27/2007, de 23 de octubre; por la que se reconocen las lenguas de signos 
españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas.

ENMIENDA NÚM. 6.663

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación. 
Programa: 313.B. Salud pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 48 Para subvencionar a las Instituciones de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, con 

destino a financiar Programas de prevención y control del SIDA.
Importe: 4.152 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 2.056 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 2.096 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para subvencionar a las Instituciones de cualquier titularidad, sin ánimo de lucro, con destino a 
financiar Programas de prevención y control del SIDA.

ENMIENDA NÚM. 6.664

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7 Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación. 
Programa: 313.B. Salud pública, sanidad exterior y calidad.
Artículo: 48 Para el programa de investigación HIVACAT (Hiv Vacunas Catalunya).
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 149 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 151 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para poder continuar investigando en las vacunas del SIDA.
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ENMIENDA NÚM. 6.665

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 9 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 313.A. Prestaciones sanitarias y farmacia.
Artículo: 45 Fondo de Equidad-Fondo de cohesión sanitaria.
Importe: 31.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 15.354 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 15.646 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención a pacientes desplazados entre comunidades autónomas está regulada por la Ley General 
de Sanidad (LEGSA) de 1986 y posteriormente por la Ley de cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud del año 2003. Estas leyes garantizan el derecho de los ciudadanos a recibir la asistencia sanitaria 
en cualquier punto del territorio español en condiciones de igualdad, así como la garantía de una 
compensación del coste generado por dicha prestación para las comunidades receptoras de pacientes de 
otras comunidades autónomas. Dicha actividad prestada por las comunidades autónomas ha sido 
compensada, aunque de forma parcial, por el Fondo de Cohesión Sanitaria que desde el año 2002 era un 
fondo específico adicional del sistema de financiación autonómica. Dicho fondo gestionado por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad vió aumentada su dotación a partir del año 2005 a raíz de la 
Conferencia de Presidentes de CCAA, pasando de 54 M € a 99 M €.

Sin embargo, a partir de la Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2013, el FCS es un fondo 
extrapresupuestario, esto es, la financiación no corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad sino que son las comunidades autónomas las que han pasado a financiar la asistencia sanitaria 
prestada con los recursos del sistema de financiación autonómico. Esto supone una reducción de recursos 
del SNS que el Estado deja de aportar, con un claro perjuicio para los servicios sanitarios. Con esta 
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enmienda se propone que el Fondo de cohesión sanitaria recupere su carácter presupuestario y sea 
financiado con cargo al presupuesto del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

ENMIENDA NÚM. 6.666

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 9 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 313.A. Prestaciones sanitarias y farmacia .
Artículo: 45 Estrategias de Salud desarrolladas por las CCAA.
Importe: 31.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 15.354 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 15.646 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Desde el año 2010, los recursos de fondos finalistas para las comunidades autónomas financiados por 
el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad se han ido reduciendo paulatinamente y de forma 
considerable. Estos fondos, de vital importancia para la prevención de la salud de la población, corresponden 
a programas sanitarios como el Plan Nacional de Drogodependencias, la prevención del VIH, enfermedades 
emergentes y reemergentes, sistemas de información sanitaria, etc.

Para evitar el deterioro de la calidad asistencial a los colectivos afectados por los programas 
específicos, se propone que el Estado vuelva a distribuir dichos recursos como mínimo en las cuantías en 
que lo hizo el año 2009.
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ENMIENDA NÚM. 6.667

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 48 Fundació Bonanit para el alojamiento de personas sin techo.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 25 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 3138.
Artículo: 2.
Importe: 25 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.668

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 48 A I’Assocació Aspronis.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 248 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 252 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar una partida para el adecuado funcionamiento de esta asociaciones que trabaja con personas 
con discapacidad intelectual de las comarcas del Maresme y la Selva.

ENMIENDA NÚM. 6.669

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo:78 Dotar el proyecto de referencia para que la Fundación Sagrat Cor de Sarria, conjuntamente 

con Inadis SCCL, puedan continuar la construcción del centro de desarrollo y mejora de la calidad de vida 
de niños y adolescentes con una grave discapacidad motriz y otros trastornos asociados.

Importe: 1.500 miles de euros.
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BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 743 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 757 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar el proyecto de referencia para que la Fundación Sagrat Cor de Sarria, conjuntamente con Inadis 
SCCL, puedan continuar la construcción del centro de desarrollo y mejora de la calidad de vida de niños 
y adolescentes con una grave discapacidad motriz y otros trastornos asociados.

ENMIENDA NÚM. 6.670

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 48 Fundació Miquel Valls.
Importe: 60 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
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Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 30 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para contribuir al Programa de actividades de la Fundació Catalana d’ELA que trabaja para ayudar y 
mejorar la calidad de vida de las personas afectadas de esclerosis lateral amiotrófica y de sus familias.

ENMIENDA NÚM. 6.671

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 48 Fundació Esclarosi Múltiple.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 50 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para contribuir al Programa de actividades de la «Fundació contra la esclerosi» múltiple para programas 
de investigación y ayuda a la prevención de la dependencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.672

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.G. Atención a la infancia y a las familias. 
Artículo: 48 Al Casal deis Infants (Barcelona).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 248 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 252 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incorporar una partida para financiar parte de las actividades de esta asociación que trabaja para 
combatir la exclusión social de los niños y jóvenes.

ENMIENDA NÚM. 6.673

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.G. Atención a la infancia y a las familias. 
Artículo: 48 A la Fundació El Somni deis Nens.
Importe: 40 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 20 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B. 
Artículo: 2.
Importe: 20 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.674

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado. 
Artículo: 45 Programas de servicios sociales.
Importe: 7.873 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. cv
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Artículo: 2.
Importe: 3.899 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 3.974 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible disponer de la financiación que permita el mantenimiento del nivel de atención en los 
diferentes ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 6.675

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.G. Atención a la infancia y a las familias.
Artículo: 45 Para programas y/o servicios de apoyo a familias y atención a menores.
Importe: 3.110 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 1.540 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.570 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible disponer de la financiación que permita el mantenimiento del nivel de atención en los 
diferentes ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 6.676

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45 Actuaciones propias del Estado orientadas al despliegue y desarrollo de la Estrategia 

Nacional Integral para personas sin hogar (2015-2020). Desarrollo de programas Housing First. Desarrollo 
de programas orientados a la prevención del sinhogarismo.

Importe: 5.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 2.476 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 2.524 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a los presupuestos generales del estado de recursos que permitan el despliegue de la Estrategia 
Nacional Integral de Personas sin Hogar (2015-2020).
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ENMIENDA NÚM. 6.677

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45307 Programas de servicios sociales. Protección a la familia y atención a la pobreza infantil. 

Prestaciones básicas de servicios sociales.
Importe: 20.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 9.906 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 10.094 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Estos recursos adicionales, canalizados a través de las contribuirían a dar estabilidad y mejorar los 
programas sociales de las CCAA orientados a los niños en situación de pobreza y exclusión más severa 
y a dar.

 

ENMIENDA NÚM. 6.678

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Democrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. cv
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.G. Atención a la infancia y a las familias.
Artículo: 45 Promoción y servicios a la juventud. Programas de emancipación de los jóvenes.
Importe: 2.016 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 998 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.018 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible.

ENMIENDA NÚM. 6.679

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45 A comunidades autónomas para actividades de interés social regulados por el artículo 2 

del Real Decreto ley 7/2013 de 28 de junio.
Importe: 31.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 15.354 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 15.646 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con diferentes sentencias emitidas por el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional:

Tribunal Supremo: Sentencia Número 8750/2011 de 16 de diciembre de 2011.
Audiencia Nacional: Sentencia Número 178/2013 de 23 de enero de 2013.

Tribunal Constitucional:

 — Sentencia Número 21/2013 BOE 49 de 26/02/2013 de 31 de enero de 2013.
 — Sentencia Número 52/2013 BOE 73 de 26/03/2013 28 de febrero de 2013.
 — Sentencia Número 70/2013 BOE 89 10/04/2013 de 14 de marzo de 2013.

ENMIENDA NÚM. 6.680

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado. 
Artículo: 48 Fundació Arrels.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 50 miles de euros.
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BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 50 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para contribuir a las actividades de la «Fundació Arrels» que trabaja en programas de personas sin hogar.

ENMIENDA NÚM. 6.681

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 48 Asociación ASDENT.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 50 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 50 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para contribuir a las actividades de la Asociación de la enfermedad de DENT (ASDENT) destinadas a 
difundir el conocimiento de esta enfermedad rara así como promover se investigación.
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ENMIENDA NÚM. 6.682

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 17. Dirección General de Políticas de Apoyo a la Discapacidad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45 Plan de acción para las personas con discapacidad.
Importe: 1.319 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 653 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B. 
Artículo: 2.
Importe: 666 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible disponer de la financiación que permita el mantenimiento del nivel de atención en los 
diferentes ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 6.683

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad. cv
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18 Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.
Programa: 231.A. Plan Nacional sobre Drogas.
Artículo: 451. Para toda clase de gastos que origine el desarrollo de la Estrategia Nacional sobre 

Drogas 2009-2016 en los programas autonómicos derivados del Plan Nacional sobre Drogas.
Importe: 5.103 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 2.527 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 3138.
Artículo: 2.
Importe: 2.576 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible disponer de la financiación que permita el mantenimiento del nivel de atención en los 
diferentes ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 6.684

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18 Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.
Programa: 231.A. Plan Nacional sobre Drogas.
Artículo: 452. Programas de prevención de drogodependencias desarrollados en el marco de la 

Estrategia Nacional sobre Drogas 2009-2016.
Importe: 2.653 miles de euros.
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BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 1.314 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 3138.
Artículo: 2.
Importe: 1.339 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de Los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible disponer de la financiación que permita el mantenimiento del nivel de atención en los 
diferentes ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 6.685

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 18 Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.
Programa: 231.A. Plan Nacional sobre Drogas.
Artículo: 456 Para toda clase de gastos derivados de programas de rehabilitación-reinserción de 

toxicómanos con problemas jurídico-penales.
Importe: 980 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 485 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
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Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 495 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible disponer de la financiación que permita el mantenimiento del nivel de atención en los 
diferentes ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 6.686

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 22. Delegación del Gobierno para la Violencia de Género. 
Programa: 232.C. Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género.
Artículo: 450 Programas de asistencia social para mujeres víctimas de violencia de género.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 14.859 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B. 
Artículo: 2.
Importe: 15.141 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Es necesario aumentar el proyecto de referencia. Los Presupuestos no cumplen con los 200 millones 
previstos para el pacto contra la violencia de género.
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ENMIENDA NÚM. 6.687

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 000.X. Transferencias Internas.
Artículo:428. Al Imserso. Nivel convenido en dependencia (SAAD).
Importe: 31.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M.
Artículo: 2.
Importe: 15.354 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B. 
Artículo: 2.
Importe: 15.646 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El nivel convenido es imprescindible para las comunidades autónomas para financiar los servicios y 
prestaciones derivados de la Ley 39/2006.

Los recursos del nivel conveniado permitían a las comunidades autónomas potenciar la prestación de 
servicio mediante la creación de nuevas plazas asistenciales, tanto de residencia como de centro de día.

Los recursos que se destinaran efectivamente al nivel mínimo dependerán del número de beneficiarios 
del sistema y por tanto no se verán afectados por esta enmienda.

ENMIENDA NÚM. 6.688

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los cv
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efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45 Territorialitzación del Fondo del 0,7 % de I’IRPF assignado a finalitats sociales.
Importe: 31.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 1
Programa: 311.M. 
Artículo: 2.
Importe: 15.354 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 15.646 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La sentencia del TC 9/2017, de 19 de enero de 2017, referido al conflicto de competencia desde 4777-
2016 planteado por el Gobierno de Catalunya obliga al Estado a territorializar a los fondos procedentes de 
la Recaudación del 0,7 % del IRPF a las CCAA, al ser las Administraciones competentes para gestionar 
íntegramente la distribución a los proyectos sociales a los fines propias de su competencia exclusiva.

Dado que aún se desconoce actualmente cuál será la liquidación de la recaudación de la Renta 2015 (a 
recaudar y distribuir en 2017), y considerando que en la liquidación de la Renta 2014, a los fondos que es 
asignaron a la convocatoria de subvenciones estatales con cargo a fondo del IRPF fue de 234.680.150,18 M€.

Y considerando que desde la Conferencia Sectorial (Consejo Territorial de Servicios Sociales y 
Dependencia) se calcula que la liquidación de la Recaudación por IRPF del Ejercicio 2015 aumentará, y 
que estando actualmente en situación de presupuesto prorrogado, se ha verbalizado el compromiso de 
repartir para 2017 el mismo importe que el año anterior, se propone incluir un epígrafe en la relación de 
partidas a distribuir a las CCAA con carácter finalista, por un valor de 234 M €, ampliable hasta el volumen 
de la liquidación de la recaudación efectiva de 2015 que es conocerá antes del julio de 2017 y que su 
0,7 % será asignada a fines sociales.

ENMIENDA NÚM. 6.689

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4819

efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 45 A comunidades autónomas para actividades de interés social regulados por el artículo 2 

del Real Decreto ley 7/2013 de 28 de junio.
Importe: 99.827 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 231.F. Otros servicios sociales del Estado.
Artículo: 484 Para actividades de interés social regulados por el artículo social regulados por el por el 

artículo 2 del Real Decreto ley 7/2013 de 28 de junio.
Importe: 99.827 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con diferentes sentencias emitidas por el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional:

Tribunal Supremo: Sentencia Número 8750/2011 de 16 de diciembre de 2011.
Audiencia Nacional:Sentencia Número 178/2013 de 23 de enero de 2013.

Tribunal Constitucional:

Sentencia Número 21/2013 BOE 49 de 26/02/2013 de 31 de enero de 2013.
Sentencia Número 52/2013 BOE 73 de 26/03/2013 28 de febrero de 2013.
Sentencia Número 70/2013 BOE 89 10/04/2013 de 14 de marzo de 2013.

 

ENMIENDA NÚM. 6.690

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:416 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Importe: 1.211 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 1.211 (miles de euros).

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Importe: 1.211 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Programa: 232.B. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Concepto: 45 Para programas dirigidos a mujeres.
Importe: 1.211 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, por lo que resulta 
imprescindible disponer de la financiación que permita el mantenimiento del nivel de atención en los 
diferentes ámbitos.

ENMIENDA NÚM. 6.691

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:416 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7. cv
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Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Importe: 150 miles de euros.

ALTA EN GASTOS
Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Programa: 232.B. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Concepto: 45 Políticas de erradicación de cualquier tipo de discriminación y fomento de valores de 

igualdad, respeto y tolerancia del colectivo LGTB.
Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.692

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:416 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 300 miles de euros.
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REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Importe: 300 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Programa: 232.B. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Concepto: 45 Ampliación de dos a cuatro semanas de los permisos de paternidad.
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.693

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:416 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B.
Artículo: 2.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Importe: 100 miles de euros.
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ALTA EN GASTOS

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Organismo: 107 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Programa: 232.B. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
Concepto: 45 Generalitat de Catalunya para programas de igualdad entre mujeres y hombres.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia. Desde el año 2010 no se realiza ninguna transferencia.

ENMIENDA NÚM. 6.694

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo: 416 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Importe: 150 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B. 
Artículo: 2.
Importe: 150 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA MUJER Y PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Importe: 150 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Organismo: 107 Instituto de la Mujer y par ala Igualdad de Oportunidades.
Programa: 232.B. Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
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Concepto: 45 Elaboración de los estudios para dar cumplimiento a las conclusiones aprobadas por la 
Subcomisión de racionalización horaria, conciliación y corresponsabilidad, del Congreso de los Diputado.

Importe: 150 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia. Desde el año 2010 no se realiza ninguna transferencia.

ENMIENDA NÚM. 6.695

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:410 Instituto de la Juventud.
Importe: 2.016 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B. 
Artículo: 2.
Importe: 2.016 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Importe: 2.016 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Organismo: 101. Instituto de la Juventud.
Programa: 232.A. Promoción y servicios a la juventud.
Concepto: 45 Programas de emancipación de los jóvenes.
Importe: 150 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La atención que se deriva de los programas sociales no ha disminuido en los últimos años, al contrario, 
la situación económica provoca un aumento en la demanda de este tipo de atención, así como la aplicación 
de la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas 
en situación de dependencia.

ENMIENDA NÚM. 6.696

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 26. Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 15 Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad. 
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:410 Instituto de la Juventud.
Importe: 8.778 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 7.
Programa: 313.B. 
Artículo: 2.
Importe: 8.778 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO DE LA JUVENTUD

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Importe: 8.778 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. 
Organismo: 101. Instituto de la Juventud.
Programa: 232.A. Promoción y servicios a la juventud.
Concepto: 45 Programas de emancipación de los jóvenes.
Importe: 8.778 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas tienen la competencia exclusiva en estos programas, por tanto deben 
transferirse los recursos a las CCAA para su gestión.
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ENMIENDA NÚM. 6.697

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 8 Secretaría de Estado de Comercio.
Programa: 431.A. Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
Artículo: 48 Impulso a la internacionalitzación del proyecto «Igualada, Capital Europea de la Pe/1 de 

Qualitat».
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.698

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:46 Impulso de los ejes comerciales de excelencia en la ciutat d’Igualada.
Importe: 700 miles de euros.
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BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 700 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.699

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:75 Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España.
Importe: 2.300 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 2.300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas son las que tienen atribuidas en exclusiva las competencias en materia 
de comercio y que las ejercen en el territorio.

Los fondos que el Estado quiera dedicarse al comercio interior se vehicular a través de las CCAA 
apoyando sus políticas de promoción y fomento de la actividad comercial, como se había venido realizando 
con los «Planes» del Estado que, con diferente denominación han ido sucediendo a lo largo de los años. 
Bajo el pretexto de que las CCAA no cumplen los objetivos de reducción del déficit, el Estado destina estos 
recursos, a partir de 2013 en el Consejo Superior de Cámaras, el cual a su vez lo distribuye territorialmente 
a las Cámaras de Comercio. De esta manera el Estado obvia las competencias de las CCAA, las deja al 
margen y se pone a desarrollar en el territorio unas políticas para las que no tiene competencias, utilizando 
el Consejo de Cámaras y las Cámaras de Comercio como administración periférica del Estado.
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La enmienda comportaría retornar a la práctica correcta de cofinanciar los programas de fomento y 
promoción del comercio de las CCAA.

ENMIENDA NÚM. 6.700

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:75 A las Comunidades Autónomas. Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio 

Minorista de España.
Importe: 2.363 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 2.363 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la Constitución y con los respectivos estatutos de autonomía, corresponde a cada 
Comunidad Autónoma el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de comercio interior.

Desde la creación de planes estatales de apoyo al comercio interior se vino desarrollando una 
aplicación respetuosa de dicho criterio competencial, de manera que los fondos que el Estado disponía 
para el comercio interior eran distribuidos a las comunidades autónomas para la cofinanciación de los 
programas destinados a la mejora de las estructuras comerciales y de la competitividad del pequeño 
comercio que cada comunidad hubiera establecido. Para ser cofinanciables, dichos programas autonómicos 
debían ser coincidentes con las finalidades previstas en los planes estatales que se fueron sucediendo 
durante años con distinta denominación.

En los últimos años, a partir de 2013, bajo el pretexto de que las Comunidades Autónomas deben 
ceñirse a los objetivos de déficit, el Gobierno del Estado ha destinado los recursos que los presupuestos 
asignan al comercio interior para financiar a las Cámaras de Comercio mediante la articulación de un 
convenio entre el Ministerio de Economía y el Consejo Superior de Cámaras (actualmente Cámara de 
Comercio de España).

De este modo la Administración central asigna recursos y desarrolla sus propios programas en el 
territorio utilizando a las Cámaras de Comercio como administración periférica del Estado, en una 
manifiesta vulneración del principio de competencia.

La partida que se propone modificar, planteándola de nuevo para ser vehiculada a las comunidades 
autónomas, busca el restablecimiento del orden constitucional de distribución de competencias. La 
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aprobación de la enmienda comportaría el retorno a la práctica correcta de cofinanciar los programas de 
fomento y promoción del comercio de las CCAA.

ENMIENDA NÚM. 6.701

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:76 Ajuntament de la Seu d’Urgell. Fira de Sant Armengol.
Importe: 30 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 30 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la Constitución y con los respectivos estatutos de autonomía, corresponde a cada 
Comunidad Autónoma el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de comercio interior. Apoyo a la 
feria de quesos artesanos del Pirineu, feria referente en el sector.

 

ENMIENDA NÚM. 6.702

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:76 Ajuntament de Mataró. Rehabilitació de la Plaça Gran per reactivar el Case Antic com a 

motor de l’activitat comercial de la ciutat.
Importe: 300 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.703

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo:78 Al Consorci Centre Tecnologic Forestal de Catalunya pera el equipamiento científico 

tecnológico per a la investigación forestal aplicada.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 100 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Se trata de créditos presupuestarios incluidos en una partida nominativa de los Presupuestos 
Generales del Estado 2011 (partida presupuestaria 21.05.463B.75606. Al Centre Tecnologic Forestal 
Catalunya) y que no fueron transferidos ni el 2011 ni el 2012. El Centre había realizado las inversiones 
previstas en concepto de equipamiento científico tecnológico para la investigación forestal aplicada y en 
ningún caso ha recibido los fondos. Tampoco constan en este proyecto.

ENMIENDA NÚM. 6.704

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 A la Fundación ESADE para la constitución de un Fondo de investigación para el centro 

de excelencia.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La aportación de la dotación especificada va al Fondo de Investigación (o «endowment») de la 
Fundación ESADE. Es un fondo de carácter patrimonial que destina los rendimientos a reforzar 
exclusivamente las actividades de investigación de alto nivel que se llevan a cabo en ESADE y 
específicamente en el entorno del Centro de Excelencia. La naturaleza del fondo permite una garantía en 
la disponibilidad constante y estable de fondos para las actividades de investigación.
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ENMIENDA NÚM. 6.705

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo: 45 Transferencia a la Generalitat de Catalunya para políticas de I+D.
Importe: 88.200 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 88.200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La UE ha fijado el objetivo de llegar al 3 % de inversión en I+ D sobre el PIB en el año 2020. Actualmente 
el estado español se sitúa en el 1,39 %. Por lo tanto, se debería aumentar significativamente las partidas 
de Investigación y Desarrollo Tecnológico para alcanzar este objetivo. La situación actual . es que Cataluña 
se encuentra en el 1,63 %, por este motivo se requiere un incremento de 71.700.000 euros en concepto 
de programas de apoyo a proyectos de I+D consorciados en Catalunya. Para llegar al 3 % es necesario 
un incremento de 2.580 M € de inversión en I + D.

ENMIENDA NÚM. 6.706

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
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Artículo: 45904 Fundación Centro de Regulación Genómica para el funcionamiento de la Unidad Mixta 
CGR-EMBL.

Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La unidad MEC-EMBL (Ministerio de educación y Ciencia-Laboratorio Europeo de Biología Molecular) 
albergada en el CRG es una de las unidades de investigación de primer nivel y debe priorizarse como una 
apuesta del Estado por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de 
excelencia ante la comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos 
competitivos europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo 
en proyectos europeos e internacionales. Es imprescindible para seguir siendo competitivos no dejar de 
apoyar a esta unidad de excelencia con el riesgo de perder el reconocimiento y posición que ocupa a nivel 
internacional, así como una posible pérdida de investigadores de primer nivel.

ENMIENDA NÚM. 6.707

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demòcrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Universitat Rovira i Virgili pel Centr Tecnologic de la Química de Tarragona y el Pare 

Tecnologic del vi.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 2.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.708

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Al Instituto de Ciencias Fotónicas.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido acreditado con el sello de excelencia Severo Ochoa, 
garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible para seguir siendo 
competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.

ENMIENDA NÚM. 6.709

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo, Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado del 
Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Pare Científic de Lleida.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.710

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Pare Científic de Barcelona.
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de créditos presupuestarios incluidos en una partida nominativa de los presupuestos generales 
del Estado para el 2011, que no fueron transferidos al centro durante el año 2011, ejercicio en el que se 
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contaba con dichas. A pesar de que el PCB efectuó dicho gasto, no fue hasta el mes de febrero del 2012 
que el Ministerio le notificó la imposibilidad de abonarle estos créditos que tampoco están contemplados 
en el proyecto de presupuestos del 2016.

 

ENMIENDA NÚM. 6.711

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Fondo de Investigación de Barcelona Graduate School of Economics (GSE).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido acreditado con el sello de excelencia Severo Ochoa, 
garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible para seguir siendo 
competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.

ENMIENDA NÚM. 6.712

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
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efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Al Instituto de Bioingeniería de Catalunya (IBEC).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido acreditado con el sello de excelencia Severo Ochoa, 
garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible para seguir siendo 
competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.

ENMIENDA NÚM. 6.713

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Al Instituto Catalán de Investigación Química (ICIQ).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
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Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido acreditado con el sello de excelencia Severo Ochoa, 
garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible para seguir siendo 
competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.

ENMIENDA NÚM. 6.714

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Al Instituto de Física de altas Energías (IFAE).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido finalista (brillantemente posicionado) para el sello de 
excelencia Severo Ochoa, garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible 
para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.715

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Al Instituto de Investigación Biomédica de Barcelona (IRB).
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido finalista (brillantemente posicionado) para el sello de 
excelencia Severo Ochoa, garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible 
para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.

ENMIENDA NÚM. 6.716

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 Fundación Centro de Regulación Genómica CGR.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido finalista (brillantemente posicionado) para el sello de 
excelencia Severo Ochoa, garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible 
para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.

ENMIENDA NÚM. 6.717

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 467.C. Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Artículo:76 Ajuntament d’Igualada. 4DHealth-Centre de Simulació i Innovació en la seguretat del 

pacient.
Importe: 550 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4841

Artículo: 895.
Importe: 550 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Inversión en maniquíes simulación equipos multidisciplinares.

ENMIENDA NÚM. 6.718

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo: 48 A la Fundació per la Innovació Textii-FITEX para la creación de la Cátedra «Innovació en 

teixits».
Importe: 700 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 700 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Para dotar al proyecto de referencia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.719

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.
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Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación. 
Programa: 467.C. Investigación y desarrollo tecnológico-industrial. 
Artículo:74907 Al CDTI para proyectos de I+D+i empresarial.
Importe: 30.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 30.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria del CDTI para proyectos de I+D+i empresarial, de acuerdo con 
los criterios promovidos por la Unión Europea,

ENMIENDA NÚM. 6.720

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14. Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo:780 Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica.
Importe: 100.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 100.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Desde los Presupuestos Generales del Estado de 2013, se viene arrastrando un déficit en el crédito 
no financiero del Fondo Nacional de Investigación Científica y Técnica que ha sido suplido a través de 
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suplementos de crédito: en 2013 (RDL 7/2013 de 28 de junio) se aprobó un suplemento de 75 millones de 
euros y en 2014 (RDL 7/2014, de 20 de junio) otro suplemento de crédito de 95 millones de euros.

Dado que en el anteproyecto de Ley de PGE 2015 no se contempla ningún incremento de créditos no 
financieros para el Fondo Nacional para la Investigación Científica y Técnica, al igual que en años 
anteriores, y para evitar esta situación sistemática que ha conllevado la necesidad de aprobar créditos 
suplementarios con el fin de convocar ayudas a la I+D+i, se hace necesario dotar de 100 millones de 
euros adicionales al Fondo Nacional de Investigación Científica y Técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.721

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14. Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Artículo:74904 Consorcio para la construcción, equipamiento y explotación del Laboratorio de Luz 

Sincotrón-Aiba.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Esta dotación presupuestaria es necesaria para la nueva línea MIRAS de radiación infrarroja que 
tendrá aplicaciones en diversas áreas científicas y tecnológicas como son ciencias de la vida y biomedicina, 
alimentación y agricultura, medio ambiente, polímeros, arqueología y herencia cultural, catálisis, lo cual 
dará mayor utilidad y rentabilidad al sincrotrón. Se prevé que la línea tendrá dos estaciones experimentales. 
Las partes fundamentales son: 1.  Extracción de la radiación, mecánica Ultra Alto Vacío, espelos, 
soportes, cabina de radio protección, ventana de diamante, transporte de los haces de radiación a lo largo 
del Hall experimental, cabina de control, cableado eléctrico, electrónica de control, ordenadores, software. 
2. Rama A: Espectrómetro FTIR comercial, óptica de adaptación y accesorios del microscopio para 
diversos tipos de entorno de muestra. 3.- Rama B. Microscopio para imágenes espectroscópicas, óptica 
de adaptación y accesorios.
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ENMIENDA NÚM. 6.722

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 14. Dirección General de Política de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 463.B. Fomento y Coord. de la investigación científica y técnica.
Artículo:74901 Consorcio para la creación, equipamiento y explotación del Barcelona Supercomputing 

Center-Centro Nacional de Supercomputación.
Importe: 653 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 653 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El año 2006, el anterior ministerio de Ciencia y Tecnología adoptó en el marco de la convocatoria de 
concesión de ayudas financieras para la mejora de las infraestructuras científicas y tecnológicas singulares, 
un préstamo reembolsable a tipo de interés cero por un importe de 13.528.000,00 € al BSC, a reintegrar 
durante el periodo 2008-2015, ambos incluidos, para la financiación de la ampliación y actualización del 
Superordenador Mare Nostrum (8.152.000,00 €), y para la creación de la Red Española de Supercomputación 
(RES) (5.376.000,00 €). En la reunión del Consejo Rector del BSC-CNS, en fecha 18 de julio de 2006, se 
acordó que el reintegro del préstamo se realizaría mediante aportaciones de las partes consorciadas. En 
concreto, se acordó que la parte del préstamo correspondiente a la ampliación y actualización del 
MareNostrum sería financiada por el Ministerio y la Generalitat de Catalunya y, que la parte del préstamo 
correspondiente a la creación de la RES sería financiada en su totalidad por el anterior Ministerio de 
Educación y Ciencia (MEC), puesto que la titularidad de la red era del Ministerio. Por ello, y puesto que el 
compromiso adquirido por parte del MEC como parte consorciada del BSC-CNS, se considera necesario 
que se tenga en cuenta la enmienda que se propone, puesto que se trata de un compromiso financiero del 
Estado.
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ENMIENDA NÚM. 6.723

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana empresa.
Programa: 433.M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Artículo:88 Líneas de apoyo financiero a la pequeña y mediana empresa.
Importe: 25.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 25.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Ante la actual situación económica que está afectando a nivel mundial, una de las principales 
problemáticas con la que se encuentran nuestras empresas y emprendedores es la falta de financiación. 
Por este motivo se considera que reducir el presupuesto destinado a esta partida es una medida 
contraproducente para que nuestro sector empresarial y emprendedor pueda salir de la situación de crisis 
económica.

ENMIENDA NÚM. 6.724

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la pequeña y mediana empresa.
Programa: 433.M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
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Artículo:78 Centros de apoyo a los emprendedores y puntos de activación empresarial.
Importe: 8.316 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 8.316 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La creación de empleo a través de los emprendedores y las pequeñas empresas es un factor clave 
para la recuperación de la economía española. Este capítulo presupuestario tiene por finalidad apoyar la 
creación de centros de apoyo a los emprendedores y puntos de activación empresarial a través de las 
asociaciones intermedias de representación y cooperación entre empresas, por lo que es necesario 
aumentar significativamente su dotación.

ENMIENDA NÚM. 6.725

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 433.M. Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Artículo:74703 A la Empresa Nacional de Innovación, S.A. (ENISA).
Importe: 1.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 1.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Esta dotación debe permitir facilitar la financiación de pymes a largo plazo.
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ENMIENDA NÚM. 6.726

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 467.C. Investigación y desarrollo tecnológico-industrial. 
Artículo: 48 Universitat de Barcelona-Fundació Bosch i Gimpera.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este programa considera un conjunto de ayudas al fomento a solicitudes de patentes y modelos de 
utilidad en el exterior y a pymes y personas físicas que se convocan cada año por parte de la Oficina 
Española de Agencia para la Competitividad de la Empresa-ACCIÓ presta servicios de orientación sobre 
protección de la propiedad industrial a empresas, que se complementan con servicios de asesoramiento 
legal y técnico previo a la tramitación de una patente a través de unidades de valorización y organismos 
intermedios. Algunos de estos organismos que prestan estos servicios de asesoramiento especializados 
a empresas catalanas son: la «Universidad de Barcelona-Fundación Bosch i Gimpera» y la «Universidad 
Politécnica de Cataluña-Programa Innova». Proponemos que se planteen también dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado subvenciones nominativas a estas organizaciones, vía convenios con 
el Estado, dado que prestan servicios equivalentes a las organizaciones que recibirán subvenciones 
nominativas por servicios similares dentro de los Presupuestos del Estado 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.727

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

A las secciones

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
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efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 467.C. Investigación y desarrollo tecnológico-industrial. 
Artículo: 48 Universitat Politecnica de Catalunya-Programa Innova.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Este programa considera un conjunto de ayudas al fomento a solicitudes de patentes y modelos de 
utilidad en el exterior y a pymes y personas físicas que se convocan cada año por parte de la Oficina 
Española de

Agencia para la Competitividad de la Empresa-ACCIÓ presta servicios de orientación sobre protección 
de la propiedad industrial a empresas, que se complementan con servicios de asesoramiento legal y 
técnico previo a la tramitación de una patente a través de unidades de valorización y organismos 
intermedios. Algunos de estos organismos que prestan estos servicios de asesoramiento especializados 
a empresas catalanas son: la «Universidad de Barcelona - Fundación Bosch i Gimpera» y la «Universidad 
Politécnica de Cataluña-Programa Innova». Proponemos que se planteen también dentro de los 
Presupuestos Generales del Estado subvenciones nominativas a estas organizaciones, vía convenios con 
el Estado, dado que prestan servicios equivalentes a las organizaciones que recibirán subvenciones 
nominativas por servicios similares dentro de los Presupuestos del Estado 2016.

ENMIENDA NÚM. 6.728

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 467.C. Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
Artículo: 45 Agencia para la competitividad de la empresa-ACCIÓ para el impulso de la marca tecnio.
Importe: 5.000 miles de euros. cv
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BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 5.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incorporar una dotación nominativa a Agencia para la Competitividad de la Empresa-ACCIÓ para el 
impulso de la marca TECNIO.

El peso de la innovación y el número de pymes innovadoras de Cataluña mayor masa crítica y mayor 
capilaridad para apoyar a la I+D y la innovación de las pymes catalanas

Además, TECNIO deja de ser una red de centros para convertirse en un sello que otorgará la 
Generalitat a los agentes catalanes que ofrecen tecnología diferencial en las pymes.

La marca identificará dónde se encuentra esta tecnología diferencial, qué entidades la ofrecen y los 
facilitadores que participan en el proceso de transferencia de tecnología y conocimiento. Así, por primera 
vez, TECNIO se abre también a empresas, instituciones privadas y otros agentes del sistema de innovación 
catalán con el objetivo de facilitar el acceso del tejido empresarial catalán a altos niveles de innovación.

ENMIENDA NÚM. 6.729

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422B. Desarrollo industrial.
Artículo:771Programa de Compensación de costes indirectos. Régimen de Comercio de Derechos de 

Emisión de Gases de Efecto Invernadero (RCDE).
Importe: 84.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 84.000 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La cantidad presupuestada de 6 millones de euros, que no satisface ni el 4 % de las necesidades de 
las industrias españolas, no concuerda con la Ayuda Estatal SA.49751 (2017/N) comunicada por España 
dentro del punto (4) apartado 2 «Descripción de la Medida», de 90 millones de euros en 2018.

Se reitera, además, que dicho volumen de ayuda estatal para este fin, si es de 6 millones de euros, 
están situando a las industrias españolas en desventaja competitiva con sus homólogas europeas, lo que 
provocará su deslocalización por los costes asociados.

ENMIENDA NÚM. 6.730

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:75 A las Comunidades Autónomas. Plan Integral de Apoyo a la Competitividad del Comercio 

Minorista de España.
Importe: 2.363 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Política Comercial y Competitividad. 
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:782 Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España. Plan Integral 

de Apoyo a la Competitividad del Comercio Minorista de España.
Importe: 2.363 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la Constitución y con los respectivos estatutos de autonomía, corresponde a cada 
Comunidad Autónoma el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de comercio interior.

Desde la creación de planes estatales de apoyo al comercio interior se vino desarrollando una 
aplicación respetuosa de dicho criterio competencial, de manera que los fondos que el Estado disponía 
para el comercio interior eran distribuidos a las comunidades autónomas para la cofinanciación de los 
programas destinados a la mejora de las estructuras comerciales y de la competitividad del pequeño 
comercio que cada comunidad hubiera establecido. Para ser cofinanciables, dichos programas autonómicos 
debían ser coincidentes con las finalidades previstas en los planes estatales que se fueron sucediendo 
durante años con distinta denominación.

En los últimos años, a partir de 2013, bajo el pretexto de que las Comunidades Autónomas deben 
ceñirse a los objetivos de déficit, el Gobierno del Estado ha destinado los recursos que los presupuestos 
asignan al comercio interior para financiar a las Cámaras de Comercio mediante la articulación de un 
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convenio entre el Ministerio de Economía y el Consejo Superior de Cámaras (actualmente Cámara de 
Comercio de España).

De este modo la Administración central asigna recursos y desarrolla sus propios programas en el 
territorio utilizando a las Cámaras de Comercio como administración periférica del Estado, en una 
manifiesta vulneración del principio de competencia.

La partida que se propone modificar, planteándola de nuevo para ser vehiculada a las comunidades 
autónomas, busca el restablecimiento del orden constitucional de distribución de competencias. La 
aprobación de la enmienda comportaría el retorno a la práctica correcta de cofinanciar los programas de 
fomento y promoción del comercio de las CCAA.

ENMIENDA NÚM. 6.731

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:75 Generalitat de Catalunya. Potenciación de la Fundación para el Fomento de la Innovación 

Industrial (FFII).
Importe: 228 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 10 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 431.O. Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.
Artículo:78903 Potenciación de la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial (FFII).
Importe: 228 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar a la Generalitat de Catalunya, en el porcentaje correspondiente al PIS de Catalunya, de los 
fondos destinados a la Fundación para el Fomento de la Innovación Industrial.
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ENMIENDA NÚM. 6.732

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422.M. Reconversión y reindustrialización.
Artículo:83312 Programa de reindustrialización y fortalecimiento de la competitividad industrial. 

Catalunya.
Importe: 136.811 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16 Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.
Programa: 422.M. Reconversión y reindustrialización. 
Artículo:83300.
Importe: 136.811 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aunque la asignación entre las diferentes convocatorias no se realiza hasta el momento en que se 
publican las bases de la misma, la experiencia de años anteriores muestra que los recursos asignados a 
las convocatorias generales, a las que tienen que concurrir las empresas catalanas, son reducidos y en 
todo caso insuficientes para dar respuesta a la demanda de proyectos de suficiente calidad e impacto. A 
título indicativo, en 2015 se asignaron 209,98 millones de euros a las convocatorias específicas de 
reindustrialización y 198,75 a la convocatoria general. Por su parte, la dotación del programa de 
competitividad fue de 348,46 millones (de los cuales 40 se preasignaron a la industria espacial y movilidad 
sostenible).

Los indicadores que se presentan en el mismo proyecto de PGE muestran que este esquema, en que 
no se priorizan los territorios más dinámicos, es ineficiente. Así, en 2014 de los 1.310 puestos de trabajo 
que se preveía crear con la financiación de proyectos de inversión, tan solo se crearon 963, mientras que 
en 2015 la previsión es que se creen 793 de los 1.510 previstos.

Así mismo, dos de cada tres beneficiarios de los fondos de competitividad mejoran las ventas al 
exterior o incorporan tecnologías innovadoras, mientras que menos del 30 % incorporan tecnologías 
facilitadoras esenciales. Si bien intrínsecamente estos resultados son positivos, se considera que son 
poco ambiciosos para un programa de estas características.

— Una asignación finalista de los programas de reindustrialización para Cataluña.
— La territorialización de al menos el 75 % de los fondos a las Comunidades Autónomas, en base a 

criterios objetivos como por ejemplo el VAB industrial, la población empleada en la industria, el desempleo 
industrial o el número de pymes industriales.
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ENMIENDA NÚM. 6.733

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:430 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Importe: 500 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 500 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Importe: 500 miles de euros.

ALTA EN GASTOS
Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Programa: 463.A. Investigación científica.
Concepto: 453 Al Consorcio CSIC-IRTA, Centro de Investigación en Agrigenómica (CRAG).
Importe: 500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El centro de investigación indicado es de primer nivel y debe priorizarse como una apuesta del Estado 
por la competitividad de nuestro sistema de ciencia e innovación, y como un activo de excelencia ante la 
comunidad internacional. Prueba de ello es su gran capacidad de captación de fondos competitivos 
europeos, su elevada cuota de publicaciones científicas y su activa participación y liderazgo en proyectos 
europeos e internacionales. Este centro ha sido finalista (brillantemente posicionado) para el sello de 
excelencia Severo Ochoa, garantía de la competitividad de su proyecto actual y de futuro. Es imprescindible 
para seguir siendo competitivo no dejar de apoyar a este centro de excelencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.734

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:730 Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Importe: 100 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P.
Artículo: 895.
Importe: 100 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS

ALTA EN INGRESOS

Transferencia de capital procedente del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Importe: 100 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Programa: 463.A. Investigación científica.
Concepto: 75 Consorci Centre Tecnologic Forestal de Catalunya para el desarrollo del proyecto para 

el control de la plaga Coroebus florentinus y Coroebus undatus.
Importe: 100 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Asignación al CSIC para el desarrollo del proyecto para el control de la plaga Coroebus florentinus y 
Coroebus undatus que afecta a encinas y alcornoques, mediante el uso de feromonas atrayentes de 
insectos adultos hembras, impulsado por el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente en 
colaboración con las administraciones autonómicas competentes.
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ENMIENDA NÚM. 6.735

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:413 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 10.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Importe: 10.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Programa: 467.D. Investigación y experimentación agraria.
Concepto: 48 A la universidad de Lleida. Plan de intensificación de la investigación agraria, la 

biotecnología agroalimentaria, la industria alimentaria, las actividades forestales y el desarrollo rural de 
Lleida.

Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario realizar una dotación para el programa de investigación de la Universidad de 
Lleida.
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ENMIENDA NÚM. 6.736

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000.X. Transferencias internas.
Artículo:413 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Importe: 10.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 10.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y 
TECNOLOGÍA AGRARIA Y ALIMENTARIA

ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Importe: 10.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 104 Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.
Programa: 467.D. Investigación y experimentación agraria.
Concepto: 48 A la universidad de Lleida. Plan de intensificación de la investigación agraria, la 

biotecnología agroalimentaria, la industria alimentaria, las actividades forestales y el desarrollo rural de 
Lleida.

Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se hace necesario realizar una dotación para el programa de investigación de la Universidad de 
Lleida.
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ENMIENDA NÚM. 6.737

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y 
Competitividad.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000.X. Transferencias internas. 
Artículo:41404 Instituto de Salud Carlos III.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 6.
Programa: 923.P. 
Artículo: 895.
Importe: 2.000 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS DEL INSITITUO CARLOS III ALTA EN INGRESOS

Transferencia corriente procedente del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Importe: 2.000 miles de euros.

ALTA EN GASTOS
Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Organismo: 107 Instituto de Salud Carlos III.
Programa: 465.A. Investigación sanitari.
Concepto: 453 A la Fundación Centre de Regulació Genómica (CRG).
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El Centro de Regulación Genómica, CRG es una Fundación que alberga al Centro Nacional de Análisis 
Genómico, CNAG, de acuerdo con el convenio que se firmó el 29 de Diciembre de 2014 entre la 
Administración General del Estado, la Administración de la Generalitat de Catalunya, la Fundación Pare 
Científic de Barcelona y la Fundación Centre de Regulació Genomica para la explotación y financiación 
del Centro Nacional de Análisis Genómico (CNAG).

De acuerdo con dicho convenio, las aportaciones a realizar por cada una de las administraciones al 
CNAG deben ser al 50 %, si bien a fecha de hoy, se ha producido una diferencia a favor de la Generalitat 
de 2.000.000 euros entre las aportaciones realizadas por la Generalitat de Catalunya y las de la 
Administración General del Estado.

Es imprescindible para seguir siendo competitivos no dejar de apoyar a este Centro Nacional de 
excelencia con el riesgo de perder su competitividad, y el reconocimiento y posición que ocupa a nivel 
internacional.
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ENMIENDA NÚM. 6.738

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 32. Otras Relaciones Financieras con las Entes 
Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 1 Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas.
Programa: 441.M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Artículo: 451 A la Autoritat del Transport Metropolita de Barcelona par la financiación del Transporte 

regular de viajeros según el contrato programa.
Importe: 38.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 2 
Programa: 942.N.
Artículo:46401.
Importe: 38.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incremento gradual de la aportación de la Administración General Estado a la Autoridad del Transporte 
Metropolitano, con el fin de que el transporte de la Área Metropolitana de Barcelona recupere en 5 años 
la aportación del ejercicio del 2010, que fue de 200,08 M €. El incremento anual desde el 2017 hasta el 
2021 sería a razón de 20 M €.

 

ENMIENDA NÚM. 6.739

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 32. Otras Relaciones Financieras con las Entes 
Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 1 Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas.
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Programa: 441M. Subvenciones y apoyo al transporte terrestre. 
Artículo:46 Financiación Área Metropolitana de Barcelona.
Importe: 4.300 miles de euros.

BAJA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 2 
Programa: 942.N. 
Artículo:46401.
Importe: 4.300 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La Ley 1/2006 que regula el Régimen especial del municipio de Barcelona establece que la 
Administración del Estado contribuirá a su financiación cuando por Ley de la Comunidad Autónoma sea 
creada el Área Metropolitana de Barcelona. La Ley 31/2010 del Parlament de Catalunya crea esta 
institución y su Consejo metropolitano se constituye el 21 de julio de 2011. La cantidad establecida es de 
4.3 M € que desde 2011 esta administración ha reclamado sea incorporada a los Presupuestos Generales.

 

ENMIENDA NÚM. 6.740

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 32. Otras Relaciones Financieras con las Entes 
Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 1 Secretaria General de Coordinación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas.
Programa: 941.O. Otras transferencias a Comunidades Autónomas. 
Artículo: 456 Compensaciones a Comunidades Autónomas. Artículo 6.2 de la Ley Orgánica de 

Financiación de las Comunidades Autónomas.
Importe: 50.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 2 
Programa: 942.N.
Artículo:46401.
Importe: 50.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El impuesto autonómico sobre los depósitos en entidades financieras fue creado mediante el Decreto 
ley 5/2012, de 18 de diciembre (publicado en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya núm. 6277, 
de 19 de desembre de 2012). Por lo tanto, se trata de un tributo propio autonómico con vigencia anterior 
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a la entrada en vigor de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, (publicada en el BOE del 28 de diciembre). 
Para cumplir, pues, con el mandato de compensación establecido en el art. 6.2 de la Ley orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, debe incorporarse en dicha partida de gasto el importe de 
la compensación que deberá percibir la Generalitat, y que se fija en 595.596,98 miles de euros, que es el 
resultado de disminuir la recaudación prevista si se aplicara el Impuesto autonómico (660.196,98 miles de 
euros) con el importe calculado que percibirá Catalunya de la recaudación del impuesto estatal conforme 
a los parámetros del Real Decreto-ley 8/2014 (64.600,00 miles de euros).

La suma de este importe al que aparece consignado en el proyecto de Ley (227.000,00 miles de 
euros) supone que la partida debe quedar fijada en 1.048.483,00 miles de euros.

 

ENMIENDA NÚM. 6.741

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 32. Otras Relaciones Financieras con las Entes 
Territoriales.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 2 Secretaria General de Financiación Autonómica y Local. Entidades Locales.
Programa: 942.N. Otras aportaciones a Entidades Locales.

Artículo:462 A corporaciones locales para cofinanciar los servicios de transporte colectivo urbano.
Importe: 19.735 miles de euros.

BAJA

Sección: 32 Otras Relaciones Financieras con las Entes Territoriales.
Servicio: 2 
Programa: 942.N.
Artículo:46401.
Importe: 19.735 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Su objeto es que la aportación del Estado se mantenga en los mismos importes que en el año 2011, 
es decir, 70.789,27 miles de euros; solicitándose incrementar la partida inicialmente asignada de 51.054,74 
miles de euros.

La Disposición Adicional Quinta del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
recoge el derecho a percibir esta subvención para el sostenimiento del servicio. Considerando el valor 
estratégico del transporte público colectivo urbano para el normal desarrollo de la actividad diaria de las 
ciudades, más que mantenerse esta partida debería incrementarse para situarse en los mismos términos 
de al menos el año 2011, pues se sitúa en valores anteriores a 2007, sin tener en cuenta que los costes 
de mantenimiento del servicio se han incrementado en los últimos años; más aun teniendo en cuenta el 
condicionamiento para percibir la subvención a partir de 2014 del cumplimiento de criterios medioambientales 
que exigen, en su caso, la adaptación o renovación, en su caso, de las flotas.
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ENMIENDA NÚM. 6.742

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 60. Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 3 Dir. y Serv. Generales de Seguridad Social y Protección Social.
Programa: 291.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social.
Artículo:62. Nueva sede de la Tesorería General de la Seguridad Social en el 22@ de Barcelona.
Importe: 2.000 miles de euros.

BAJA

Sección: 60 Seguridad Social.
Tomo: V. Tesorería General de la Seguridad Social.
Área: 4.
Grupo: 42.
Artículo: 359. Gastos Financieros.
Importe: 2.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Existe el solar de la TGSS en el que tenía que ubicarse la nueva sede de la TGSS y el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social en el barrio de Poblenou-Diagonal Mar-22@.

Esta reducción va a suponer una insuficiencia de medios económicos notable para la realización de 
los actuaciones encomendadas por la Ley de Prevención de Riesgo Laborales a dicha Fundación, que a 
través de acciones de información, asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos se dedica al impulso de la mejora de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas. Pero tampoco se justifica esta minoración 
si se tienen en cuenta que esta aportación se financia por el Fondo de Prevención y Rehabilitación que se 
nutre del exceso del resultado económico positivo en la gestión de contingencias profesionales de las 
Mutuas y deberán adscribirse a Los fines generales de prevención y rehabilitación, entre los que se 
encuentran el fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas en las prevención de Los 
accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, tal como viene dispuesto en el artículo 73 punto 
2 de la Ley General de la Seguridad Social, y teniendo en cuenta que Los excedentes obtenidos en la 
gestión de 2012 han permitido realizar una dotación de 345,61 millones de euros en el Unión General de 
Trabajadores ejercicio 2013, lo que significa un crecimiento superior en un 17 % respecto a la dotación 
realizada en el ejercicio anterior. Por tanto, si Los fondos destinados por las Mutuas a la prevención no 
han variado sino que han sufrido un incremento, lo que, en principio, podría suponer un correlativo aumento 
de la financiación para la realización de las actividades preventivas desarrolladas por la Fundación, no se 
encuentra justificada la disminución de la aportación que va a limitar el adecuado funcionamiento de dicha 
Fundación y en consecuencia, el cumplimiento de Los fines asignados. Finalmente, también cabe destacar 
que en estos momento se está negociando en el seno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
Trabajo una nueva Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2013/2020 y el Gobierno no 
ha dispuesto ninguna partida presupuestaria para el desarrollo de la misma, como si se hizo para la 
anterior Estrategia 2007/2012 que contó con fondos específicos en toda su vigencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.743

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 60. Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 2 Prestaciones Asistenciales, Sanitarias y sociales del INGESA y del Imserso.
Programa: 212.M. Pensiones no contributivas y prestaciones asistenciales.
Artículo: 459 Otras transferencias corrientes.
Importe: 9.537 miles de euros.

BAJA

Sección: 60 Seguridad Social.
Tomo: V. Tesorería General de la Seguridad Social.
Área: 4.
Grupo: 42.
Artículo: 359 Gastos Financieros.
Importe: 9.537 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

La gestión de las pensiones no contributivas que llevan a cabo las comunidades autónomas no ha 
disminuido en estos años, y por tanto no es asumible por éstas continuar una gestión adecuada sin 
financiación.

 

ENMIENDA NÚM. 6.744

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a Los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 60. Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 3 Dir. y Serv. Generales de Seguridad Social y Protección Social.
Programa: 291.M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Socia J.
Artículo: 44 Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.
Importe: 10.000 miles de euros.
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BAJA

Sección: 60 Seguridad Social.
Tomo: V. Tesorería General de la Seguridad Social. 
Área: 4.
Grupo: 42.
Artículo:359. Gastos Financieros.
Importe: 10.000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Según consta en la documentación justificativa del proyecto de presupuesto de gastos de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, la dotación inicial que figura con destino a la Fundación de prevención de 
riesgos laborales se cifra en 15.000.000 de euros, cantidad que sufre un descenso del 25 % respecto a la 
cantidad asignada en el ejercicio 2013 y del 40 % respecto al ejercicio 2012.

Esta reducción va a suponer una insuficiencia de medios económicos notable para la realización de 
Los actuaciones encomendadas por la Ley de Prevención de Riesgo Laborales a dicha Fundación, que a 
través de acciones de información, asistencia técnica, formación y promoción del cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos se dedica al impulso de la mejora de las condiciones de seguridad y 
salud en el trabajo, especialmente en las pequeñas empresas. Pero tampoco se justifica esta minoración 
si se tienen en cuenta que esta aportación se financia por el Fondo de Prevención y Rehabilitación que se 
nutre del exceso del resultado económico positivo en la gestión de contingencias profesionales de las 
Mutuas y deberán adscribirse a los fines generales de prevención y rehabilitación, entre los que se 
encuentran el fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas en las prevención de los 
accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, tal como viene dispuesto en el artículo 73 punto 
2 de la Ley General de la Seguridad Social, y teniendo en cuenta que los excedentes obtenidos en la 
gestión de 2012 han permitido realizar una dotación de 345,61 millones de euros en el Unión General de 
Trabajadores ejercicio 2013, lo que significa un crecimiento superior en un 17 % respecto a la dotación 
realizada en el ejercicio anterior. Por tanto, si los fondos destinados por las Mutuas a la prevención no han 
variado sino que han sufrido un incremento, lo que, en principio, podría suponer un correlativo aumento 
de la financiación para la realización de las actividades preventivas desarrolladas por la Fundación, no se 
encuentra justificada la disminución de la aportación que va a limitar el adecuado funcionamiento de dicha 
Fundación y en consecuencia, el cumplimiento de los fines asignados. Finalmente, también cabe destacar 
que en estos momento se está negociando en el seno de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en 
Trabajo una nueva Estrategia Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2013/2020 y el Gobierno no 
ha dispuesto ninguna partida presupuestaria para el desarrollo de la misma, como si se hizo para la 
anterior Estrategia 2007/2012 que contó con fondos específicos en toda su vigencia.

ENMIENDA NÚM. 6.745

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 60. Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
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Servicio: 2 Prestaciones Asistenciales, Sanitarias y sociales del INGESA y del Imserso.
Programa: 231.D. Servicios Sociales de la Seguridad Social a personas mayores.
Artículo: 45 Programas de termalismo y turismo social.
Importe: 10.555 miles de euros.

BAJA

Sección: 60 Seguridad Social.
Tomo: V. Tesorería General de la Seguridad Social.
Área: 4.
Grupo: 42.
Artículo:359. Gastos Financieros.
Importe: 10.555 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Las Comunidades Autónomas tienen la competencia exclusiva en diferentes ámbitos de servicios 
sociales y protección social, entre ellos los programas de termalismo y turismo social para personas 
mayores incluidos en el programa 231D envejecimiento activo y atención a la dependencia, motivo por el 
cual se han de destinar los fondos a las partidas de transferencias territoriales para su gestión en lugar de 
realizar la gestión directa de este gasto.

ENMIENDA NÚM. 6.746

FIRMANTE:

Carles Campuzano i Canadés
(Grupo Parlamentario Mixto)

Que presenta el Grupo Parlamentario Mixto, a instancias de Carles Campuzano i Canadés diputado 
del Partit Demócrata, al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, a los 
efectos de modificar el estado de gastos de la Sección 60. Seguridad Social.

Redacción que se propone:

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 1 Pensiones y Prestaciones económicas de la Seguridad Social.
Programa: 221.M. Subsidios de incapacidad temporal y otras prestaciones de incapacidad temporal.
Artículo: 485 Protección de la familia.
Importe: 13.704 miles de euros.

BAJA

Sección: 60 Seguridad Social.
Tomo: V. Tesorería General de la Seguridad Social.
Área: 4.
Grupo: 42.
Artículo: 359 Gastos Financieros.
Importe: 13.704 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

La partida «Protección a la familia y atención a la pobreza infantil», sólo cuenta con 346 millones, una 
cuantía insuficiente para abordar la magnitud de este problema. En los últimos años, la pobreza infantil no 
sólo ha aumentado en cantidad —del 27,3 % en 2008 al 29,7 % en 2016—, sino que también se ha 
agravado: actualmente en España la pobreza severa afecta a casi un millón y medio de niños y niñas, y 
ha pasado de un 12 % en 2008 al 16 % en 2016. La pobreza infantil es un fenómeno hereditario: los niños 
pobres de hoy muy probablemente serán adultos pobres mañana. Enfrentamos el riesgo de dejar a varias 
generaciones subsistiendo en la pobreza, con el enorme coste social que eso conlleva. Esta situación 
necesita cambios urgentes y profundos, y avanzar con firmeza en el diseño de políticas públicas que 
mejoren la situación de la infancia en nuestro país.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

Ana María Oramas González-Moro, Diputada de Coalición Canaria, integrada en el Grupo Parlamentario 
Mixto, de acuerdo con lo establecido en el vigente Reglamento de la Cámara presenta las siguientes 
enmiendas a los Presupuestos Generales del Estado para 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada y Enric Bataller i Ruiz, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 6.747

FIRMANTE:

Ana María Oramas González-Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

A la disposición adicional centésimo sexta.

«Disposición adicional centésima sexta. Reglas especiales para el destino del superávit 
presupuestario de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

El párrafo citado queda redactado de la siguiente forma:

«En tanto no se modifique, en lo relativo a la regla de gasto, la Ley orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se eximirá de la aplicación del 
superávit presupuestario en los términos que define el artículo 32 de la citada ley Ley orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a aquellas 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que cumplan simultáneamente 
los siguientes requisitos:

a. Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad 
nacional y remanente de tesorería no afectado positivo.

b. Que cumplan con todas las reglas de estabilidad presupuestaria en el ejercicio inmediato 
anterior. En caso de incumplimiento de la regla de gasto, la aplicación de esta disposición precisará 
de autorización por parte de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos. No será precisa la 
citada autorización cuando la Comunidad Autónoma haya presentado un plan económico-financiero 
considerado idóneo por el Consejo de Política Fiscal y Financiera y se hayan emitido los 
correspondientes informes de seguimiento de acuerdo con el artículo 24 de la Ley orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

c. Que los datos relativos a su periodo medio de pago de los 6 meses anteriores a la aplicación 
de esta disposición cumplan con la normativa de morosidad.

d) Que verifiquen el cumplimiento de la condicionalidad de los mecanismos extraordinarios de 
liquidez que en su caso, les fueran aplicables.
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Dos. En tales casos, el superávit en términos de contabilidad nacional que la Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía hubiera tenido en 2017 se podrá destinar a 
inversiones que sean financieramente sostenibles durante su vida útil, que serán aquellas que 
cumplan los requisitos y parámetros definidos en los apartados siguientes de esta disposición.

Como requisito previo, un porcentaje del saldo superavitario se deberá destinar a amortizar las 
operaciones de endeudamiento que estén vigentes. El valor de este porcentaje será el que resulte 
necesario para que la Comunidad Autónoma no incurra en déficit en términos de contabilidad 
nacional en el ejercicio 2018.

Asimismo, se tendrán en cuenta los datos relativos al avance de ejecución presupuestaria del 
año en curso en el momento de determinar la posibilidad de llevar a cabo la inversión financieramente 
sostenible.

Tres. Será considerada «inversión financieramente sostenible» aquella inversión que en el 
largo plazo tenga un impacto positivo, directo y verificable sobre la sostenibilidad de las finanzas 
públicas y el crecimiento potencial de la economía. A tal fin se valorará su contribución al crecimiento 
económico a largo plazo, el impacto moderado en el gasto de mantenimiento, así como los posibles 
ingresos o la reducción de gastos que genere la inversión durante su vida útil, todo ello dentro de 
los ámbitos de competencia de las Comunidades Autónomas.

Cuatro. La vida útil y el mantenimiento de la inversión financieramente sostenible que se lleve 
a cabo en virtud de esta disposición, no podrán poner en riesgo la estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera de la Comunidad Autónoma.

Cinco. El remanente o superávit no podrá destinarse al mantenimiento de inversiones ni a la 
compra de mobiliario o enseres.

Seis. La iniciación del correspondiente expediente de gasto y el reconocimiento de la totalidad 
de las obligaciones económicas derivadas de la inversión ejecutada se deberá realizar antes de la 
finalización de 2018. No obstante, en el supuesto de que un proyecto de inversión no pueda 
ejecutarse íntegramente en 2018, la parte restante del gasto autorizado en 2018 se podrá 
comprometer y reconocer en el ejercicio 2019, financiándose con cargo al remanente de tesorería 
de 2018, el cual quedará afectado a ese fin por ese importe restante, sin que se permita que la 
Comunidad Autónoma incurra en déficit al final del ejercicio 2019.

Siete. En caso de que la inversión financieramente sostenible supere los 50 millones de euros, 
será preceptiva la autorización previa por parte del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Ocho. Los expedientes de gasto tramitados en virtud de esta disposición estarán sujetos a 
fiscalización previa. El expediente de gasto que se tramite incorporará una memoria económica 
específica, en la que se contendrá la proyección de los efectos presupuestarios y económicos que 
podrían derivarse de la inversión en el horizonte de su vida útil. El órgano interventor de la Comunidad 
Autónoma informará acerca de la consistencia y soporte de las proyecciones presupuestarias que 
contenga la memoria económica de la inversión en relación con los criterios establecidos en los 
apartados anteriores. No podrán llevarse a cabo inversiones en virtud de esta disposición en caso 
de que los informes de fiscalización previa emitidos por los interventores competentes sean 
desfavorables.

Nueve. Anualmente, junto con la liquidación del presupuesto, se dará cuenta del grado de 
cumplimiento de los criterios previstos en los apartados anteriores y se hará público.

Diez. El interventor de la Comunidad Autónoma informará al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública de todas las inversiones ejecutadas en aplicación de lo previsto en esta disposición.

Once. El importe del gasto realizado de acuerdo con esta disposición en inversiones 
financieramente sostenibles no se considerará como gasto computable a efectos de la aplicación 
de la regla de gasto definida en el artículo 12 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.»

JUSTIFICACIÓN

A través de la presente enmienda se pretende mejorar y aclarar algunos aspectos sobre las reglas 
especiales para el destino del superávit presupuestario (CCAA y Ciudades Autónomas).

En primer lugar, y en lo que se refiere al endeudamiento, se hace una aclaración desde el punto de 
vista de la restricción, proponiendo una nueva Redacción.
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Con respecto a la plurianualidad de las inversiones, la propuesta mantiene el carácter plurianual de 
las inversiones considerando las necesidades de la Comunidad Autónoma de Canarias. En este sentido, 
de acuerdo con la regla que impera para las EELL, se ha eliminado el condicionamiento de la incorporación 
del remanente en fase de compromiso.

Sobre la Autorización del Ministerio de Hacienda, a autorización preceptiva previa del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública la hemos elevado de 15 a 50 millones de euros justificado ante el mayor 
tamaño y nivel competencial de una Comunidad Autónoma con respecto a las EELL.

En lo que respecta al informe emitido por la IGAE, se propone que eliminar dicha obligación para 
mantener la coherencia con lo exigido a las EELL.

Por último, en lo referido al concepto de «inversión financiera sostenible», se ha eliminado el desarrollo 
incorporado en cuanto a limitaciones (cambio climático, eficiencia energética, .), lo cual permitiría a las 
CCAA, y en particular a Canarias, gastar en lo que se precise a nivel de inversión.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuestos en el artículo 110 y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.748

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la Exposición de motivos

De modificación.

Se añade un nuevo párrafo al apartado X de la Exposición de motivos, todo ello en los siguientes 
términos:

«Se añade una nueva disposición adicional, la cuadragésima octava, a este proyecto relativa al 
incremento adicional de las pensiones. La citada disposición adicional prevé un incremento 
excepcional para las pensiones públicas para Los años 2018 y 2019, sin olvidar, que la Comisión 
de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de Toledo es la encargada de analizar 
la situación del sistema de Seguridad Social y establecer las recomendaciones que permitan 
garantizar su sostenibilidad financiera a medio y largo plazo.

Los incrementos de las pensiones se hacen posibles en un contexto de crecimiento económico 
y por el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. En tanto en cuanto no se 
alcancen Los acuerdos en el seno de la Comisión de seguimiento y evaluación de Los acuerdos del 
Pacto de Toledo que garanticen la eliminación del déficit del sistema de la Seguridad Social se 
establece un régimen transitorio de incremento de las pensiones para Los años 2018 y, en su caso, 
2019».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 6.749

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al preámbulo

De modificación.

Se modifica el apartado X del Preámbulo (página 13 BOCG Congreso de los Diputados de 5 de abril), 
que queda redactado de la siguiente forma:

«(igual)

[...]

Se contienen diversas disposiciones transitorias, relativas, por un lado a la indemnización por 
residencia del personal al servicio del sector público estatal, a los complementos personales y 
transitorios; al Registro de Prestaciones Sociales Públicas; a las reclamaciones económico-
administrativas en materia de Clases Pasivas; a la modificación del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo; Tasa general de operadores de telecomunicaciones y a la prestación económica en la 
situación de incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y 
organismos y entidades públicas dependientes de las mismas.

(resto igual)».

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.
Se trata de una errata incluida en el preámbulo del Proyecto puesto que la disposición transitoria ya 

está aprobada y, por tanto, no se incluye en el Proyecto.

ENMIENDA NÚM. 6.750

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al preámbulo

De modificación.

Se da nueva Redacción al párrafo segundo del apartado Dos del artículo 47, Operaciones de crédito 
autorizadas a organismos y entidades integrantes del sector público institucional estatal, del proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que queda redactado de la siguiente forma:

«Dos...

Esta autorización será aplicable únicamente a Los anticipos que se concedan con el fin de 
facilitar la disponibilidad de fondos para el pago de la parte de Los gastos que, una vez justificados, 
se financien con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional o al Fondo Social Europeo».
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JUSTIFICACIÓN

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en su artículo 73.6 establece las correspondientes previsiones 
para generalizar la segunda instancia judicial en el proceso penal, si bien éstas no habían sido desarrolladas 
hasta que la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la 
agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las garantías procesales, introdujo un nuevo artículo 
846 ter en el que se establece que las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia 
revisen en apelación las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales, y que sea la Sala de 
Apelación de la Audiencia Nacional la que se ocupe de las dictadas por este tribunal.

La senda financiera de ayudas del Fondo Social Europeo (FSE) asignada a la Agencia Estatal de 
Investigación (AEI) se ha duplicado en el periodo de programación 2014-2020 del citado fondo comunitario. 
En 2018 se ha incrementado de nuevo, como consecuencia del nuevo reparto derivado del ajuste técnico 
del Fondo Social Europeo. Por ello, en breve se prevé publicar una convocatoria de ayudas cofinanciadas 
por el FSE con un presupuesto estimado de 40 millones de euros. Los organismos públicos de investigación 
constituyen una parte muy importante de los organismos solicitantes de las ayudas cofinanciadas por el 
FSE que convoca la Agencia Estatal de Investigación.

La AEI ha financiado hasta ahora las actuaciones cofinanciadas por el FSE con créditos del capítulo 7 
de su presupuesto de gastos. Sin embargo, en este momento no se dispone de créditos suficientes en el 
capítulo 7 para financiar las actuaciones cofinanciadas por el FSE, por lo que es preciso utilizar a tal efecto 
créditos del capítulo 8 del Ministerio de adscripción (Economía, Industria y Competitividad, Secretaría de 
Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, aplicación presupuestaria 27.12.4638) con objeto de 
anticipar la financiación comunitaria (anticipo reembolsable) a los beneficiarios de las ayudas.

En consecuencia, con el fin de garantizar la absorción de las ayudas del FSE gestionadas por la AEI, 
para lo cual es necesario que esta alcance a los organismos públicos de investigación, es necesario 
ampliar la autorización a estos organismos para concertar operaciones de crédito prevista en el artículo 
47 de la Ley General de Presupuestos a los anticipos que una vez justificados se financien con cargo al 
Fondo Social Europeo (no solamente al FEDER, como se prevé en el proyecto de ley).

La ampliación al FSE propuesta en el artículo 47.2 es coherente con lo dispuesto en la disposición 
Adicional Segunda del proyecto de ley, que exceptúa de autorización expresa la concesión a tipo de 
interés inferior al de la Deuda emitida por el Estado a los anticipos reembolsables con fondos comunitarios, 
incluyendo al FSE.

ENMIENDA NÚM. 6.751

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al artículo 71

De modificación.

Se modifica el artículo 71, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 71. Exenciones interiores.

Con efectos desde 1 de enero de 2019 y vigencia indefinida, se modifica el número 6° del 
apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, que queda redactado de la siguiente forma:

“6.° Los servicios prestados directamente a sus miembros por uniones, agrupaciones o 
entidades autónomas, incluidas las Agrupaciones de Interés Económico, constituidas exclusivamente 
por personas que ejerzan una actividad exenta o no sujeta al Impuesto que no origine el derecho a 
la deducción, cuando concurran las siguientes condiciones:
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a. Que tales servicios se utilicen directa y exclusivamente en dicha actividad y sean necesarios 
para el ejercicio de la misma.

b. Que los miembros se limiten a reembolsar la parte que les corresponda en los gastos 
hechos en común.

c. Que la actividad exenta ejercida sea distinta de las señaladas en los números 16.°, 17.°, 
18.°, 19.°, 20.°, 22.°, 23.°, 26.° y 28.° del apartado Uno de este artículo.

La exención también se aplicará cuando, cumplido el requisito previsto en la letra b) precedente, 
la prorrata de deducción no exceda del 10 por ciento y el servicio no se utilice directa y exclusivamente 
en las operaciones que originen el derecho a la deducción.

La exención no alcanza a los servicios prestados por sociedades mercantiles.”»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica. De esta forma, se incluye en el propio texto que los números 16.°, 17.°, 18.°, 19.°, 20.°, 
22.°, 23.°, 26.° y 28.° señalados en la letra c) del número 6.° del apartado Uno del artículo 20 de la Ley 
37/1992, son los referidos en el apartado Uno del artículo 20 de la Ley 37/1992 para dar mayor certeza al 
precepto que se modifica.

ENMIENDA NÚM. 6.752

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al artículo 73. Apartado uno.

De modificación.

Se modifica el apartado Uno del artículo 73, que queda redactado de la siguiente forma:

«Uno. Se modifican los números 4° y 8° del apartado uno del artículo 70, que quedan redactados 
de la siguiente forma:

“4.° Los prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y televisión, 
cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que éste se 
encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del 
Impuesto, en los siguientes casos:

a. Cuando concurran los siguientes requisitos:

a. que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal establecido 
únicamente en otro Estado miembro por tener en el mismo la sede de su actividad económica, o su 
único establecimiento o establecimientos permanentes en la Comunidad, o en su defecto, el lugar 
de su domicilio permanente o residencia habitual; y

b. que el importe total, excluido el Impuesto, de dichas prestaciones de servicios a destinatarios 
que no sean un empresario o profesional actuando como tal, que se encuentren establecidos o 
tengan su residencia o domicilio habitual en el territorio de la Comunidad excluido el Estado miembro 
señalado en la letra a’), haya excedido durante el año natural precedente la cantidad de 10.000 
euros o su equivalente en su moneda nacional.

Lo previsto en esta letra a) será de aplicación, en todo caso, a las prestaciones de servicios 
efectuadas durante el año en curso una vez superado el límite cuantitativo indicado en el párrafo 
anterior.

También se considerarán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto las mencionadas 
prestaciones de servicios efectuadas en las condiciones señaladas en esta letra a), aunque no se 
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haya superado el citado límite, cuando los empresarios o profesionales hubieran optado por dicho 
lugar de tributación en el Estado miembro donde estén establecidos.

b. Que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal distinto de los 
referidos en la letra a’) de la letra a) anterior.”

“8.° Los prestados por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y televisión, 
cuando concurran los siguientes requisitos:

a. que el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que éste 
se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en otro Estado miembro;

b. que sean efectuados por un empresario o profesional que actúe como tal establecido 
únicamente en el territorio de aplicación del Impuesto por tener en el mismo la sede de su actividad 
económica, o su único establecimiento permanente en el territorio de la Comunidad, o en su defecto, 
el lugar de su domicilio permanente o residencia habitual; y

c. que el importe total, excluido el Impuesto, de dichas prestaciones de servicios, a los 
destinatarios citados en la letra a), no haya excedido durante el año natural precedente la cantidad 
de 10.000 euros o su equivalente en su moneda nacional.

Lo previsto en este número será de aplicación, a las prestaciones de servicios efectuadas 
durante el año en curso hasta que haya superado el límite cuantitativo indicado en el párrafo 
anterior.

Dichos empresarios o profesionales podrán optar por no aplicar lo dispuesto en este número, 
en la forma que reglamentariamente se establezca aunque no hayan superado el límite de 10.000 
euros. La opción comprenderá, como mínimo, dos años naturales.”»

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una mejora técnica de la Redacción contenida en el apartado Uno del artículo 73. De esta 
forma, con carácter aclaratorio se modifica la letra a’) de la letra a) del número 4.° del artículo 70.Uno de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, en la medida en que deben 
quedar también incluidos los sujetos que van a prestar los servicios cuando tenga más de un establecimiento 
permanente en un único Estado miembro; por otra parte, se modifica la Redacción de la letra b’) para 
excluir del territorio de la Comunidad al territorio de ese único Estado miembro, puesto que estas 
operaciones no deben computar para el límite de los 10.000 euros; por último, se corrige un error de 
Redacción del apartado b) puesto que la referencia correcta debe ser la letra a’) y no la letra a).

Por último, se elimina la expresión «en todo caso» en la letra e del número 8.° del artículo 70.Uno de 
la Ley 37/1992 para dotar de mayor certeza al precepto.

ENMIENDA NÚM. 6.753

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al artículo 91

De modificación.

Se da nueva Redacción al primer párrafo del artículo 91, Cánones Ferroviarios, del proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, de la siguiente forma:

«A partir del primer día del mes siguiente a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, serán 
de aplicación las cuantías unitarias siguientes para los cánones ferroviarios:

[...]».

El resto del artículo permanece con la misma Redacción. cv
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JUSTIFICACIÓN

La liquidación de los cánones ferroviarios, se realiza por periodos mensuales. En el artículo 91 del 
Proyecto inicial de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se ha figurado que las 
cuantías unitarias de los cánones ferroviarios serán de aplicación a partir de la entrada en vigor de la 
referida Ley Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Ante la incertidumbre de la fecha de entrada en vigor de la citada Ley, que pudiera originar que en un 
mismo mes se aplicasen dos tarifas distintas al mismo hecho imponible, se propone que las nuevas 
cuantías unitarias de las tarifas de cánones se apliquen a partir del primer día del mes siguiente a la fecha 
de entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

ENMIENDA NÚM. 6.754

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al artículo 125

De modificación.

Se modifica el artículo 125 del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 125. Cotización a derechos pasivos y a las Mutualidades Generales de Funcionarios 
para el año 2018.

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2018, los tipos de cotización y de aportación del Estado al 
Régimen Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la 
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) a que se refiere el Real Decreto 
Legislativo 412000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el 
artículo 12, salvo la indicada en el párrafo h), de la citada disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en 
MUFACE, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2017 
a efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 1,60 por ciento.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 
4/2000, representará el 6,72 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2017 
a efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 1,60 por ciento. De dicho tipo 
del 6,72, el 4,10 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 2,62 a la aportación por 
pensionista exento de cotización.

Dos. Con efectos de 1 de enero de 2018, los tipos de cotización y de aportación del Estado al 
Régimen Especial de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, gestionado por el Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas (ISFAS), a que se refiere el Real Decreto Legislativo 112000, de 9 de junio, 
para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 9, salvo la indicada en el párrafo 
f), de la citada disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización y de aportación del personal militar en activo y asimilado 
integrado en ISFAS, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el 
año 2017 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 1,60 por ciento.

2. La cuantía de la aportación del Estado regulada en el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 
112000, representará el 11,01 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2017 
a efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 1,60 por ciento. De dicho tipo 
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del 11,01, el 4,10 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 6,91 a la aportación por 
pensionista exento de cotización.

Tres. Con efectos de 1 de enero de 2018, los tipos de cotización y de aportación del Estado 
al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Administración de Justicia, 
gestionado por la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), a que se refiere el Real Decreto Legislativo 
3/2000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo 
la indicada en el párrafo f), de la citada disposición, serán los siguientes:

1. El porcentaje de cotización del personal de la Administración de Justicia en activo y 
asimilado, integrado en MUGEJU, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores 
establecidos para el año 2017 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 
1,60 por ciento.

2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 
3/2000, representará el 5,18 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2017 
a efectos de cotización de Derechos Pasivos, incrementados en un 1,60 por ciento. De dicho tipo 
del 5,18, el 4,10 corresponde a la aportación del Estado por activo y el 1,08 a la aportación por 
pensionista exento de cotización.

Cuatro. Durante el año 2018, de acuerdo con las previsiones establecidas en los apartados 
anteriores, el importe de la cuota de derechos pasivos y de la correspondiente a las mutualidades 
generales de funcionarios, respecto del personal incluido en el ámbito de cobertura del Régimen de 
Clases Pasivas del Estado y de los Regímenes Especiales de Funcionarios, se determinará 
mediante la aplicación del tipo porcentual del 3,86 por ciento y del 1,69 por ciento, respectivamente, 
sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2017 a efectos de cotización de derechos 
pasivos, incrementados en un 1,6 por ciento, y que se consignan a continuación:

Cuotas mensuales de derechos pasivos de los Funcionarios Civiles del Estado, del personal de 
las Fuerzas Armadas, de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia y de los Cuerpos al Servicio de la Administración de 
Justicia.

Grupo/Subgrupo EBEP Cuota mensual 
en euros

A1 111,90
A2 88,07
B 77,12
C1 67,64
C2 53,51
E (Ley 3011984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 45,62

Cuotas mensuales de cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, al 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas y a la Mutualidad General Judicial.

Grupo/Subgrupo EBEP Cuota mensual en 
euros

A1 48,99
A2 38,56
B 33,76
Cl 29,61
C2 23,43
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP) 19,98

Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y diciembre.
Con la excepción establecida en el último inciso del párrafo primero del artículo 23.1 del texto 

refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el mismo, el 
personal militar profesional que no sea de carrera y el personal militar de las Escalas de Complemento cv
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y Reserva Naval abonará las cuotas mensuales de derechos pasivos minoradas al cincuenta por 
ciento.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 6.755

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la Disposición adicional trigésima novena bis de adición.

Se introduce una nueva Disposición adicional, la trigésima novena bis, con la siguiente Redacción:

«Disposición adicional trigésima novena bis. Contratación de seguros de responsabilidad civil.

Se podrán concertar seguros que cubran la responsabilidad civil profesional del personal al 
servicio de la Administración del Estado, de sus Organismos Autónomos, de las Entidades Gestoras 
y de los Servicios Comunes de la Seguridad Social en los que concurran circunstancias que haga 
necesaria dicha cobertura, sin que en ningún caso puedan suponer incremento de la masa salarial, 
en los términos que establece la presente Ley.

La determinación de las funciones y contingencias concretas que se consideran incluidas en el 
ámbito del párrafo anterior corresponderá al titular del Departamento, Organismo, Entidad o Servicio 
correspondiente».

JUSTIFICACIÓN

De la existencia de la cobertura de una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra la actuación 
profesional de los empleados públicos al servicio de la Administración por razón de su cometido oficial, a 
la Administración actuante se le deriva de inmediato un primer beneficio que redunda en pro del interés 
público: evita tener que hacer frente al montante de la indemnización a abonar al tercero, puesto que 
quien hace frente a la misma es la Compañía aseguradora, a resultas de la póliza suscrita.

Además, de la vigencia de la póliza se derivaría también otro beneficio para el interés público: la mejor 
y más eficaz prestación del servicio público a cargo de la Administración, puesto que, en el caso de tener 
que hacer frente al pago del daño el empleado público con todo su patrimonio (en aplicación del principio 
de responsabilidad patrimonial universal del artículo 1911 del Código Civil), probablemente su mayor 
preocupación en el desempeño de sus funciones podría ser salvaguardar su propia responsabilidad, 
minimizando ésta en lo posible. Esto podría conducir, en atención al principio de jerarquía por el que se 
rige la Administración Pública (artículo 3.1 Ley 40/2015), a trasladar al superior jerárquico la toma de 
decisiones, requiriendo directrices de actuación por escrito en todos los casos. Esta situación podría llevar 
al colapso del servicio público, lo que sin duda redundaría en perjuicio del interés público cuya defensa 
tiene legalmente encomendada la Administración Pública, puesto que menoscabaría también el principio 
de eficacia que debe informar la actuación administrativa a la vista del artículo 3.1 de la Ley 40/2015.

En consecuencia, la cobertura de la responsabilidad civil profesional de los empleados públicos, 
mediante la suscripción de las correspondientes pólizas de seguro, presenta un interés relevante en orden 
a la satisfacción de los intereses públicos cuya defensa tiene encomendada la Administración Pública.

La razón de esta previsión en la Ley de Presupuestos es eliminar la posibilidad de que la suscripción 
de este seguro de responsabilidad civil pueda considerarse como una retribución atípica para los 
empleados públicos que el TRELBEP no contempla. Existe un precedente en el sentido de la enmienda 
que se propone en la Ley 31/1990 (DA 6.ª).
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ENMIENDA NÚM. 6.756

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional cuadragésima octava bis de adición.

Se introduce una Disposición adicional nueva, la cuadragésima octava bis, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima octava bis. Cómputo de los periodos trabajados en 
organizaciones internacionales intergubernamentales para el reconocimiento y cálculo de las 
pensiones del sistema de Seguridad Social en su modalidad contributiva.

A efectos del reconocimiento y cálculo de las pensiones del sistema de Seguridad Social en su 
modalidad contributiva, se computarán los periodos trabajados en organizaciones internacionales 
intergubernamentales ubicadas en el territorio de un Estado miembro de la Unión Europea, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan».

JUSTIFICACIÓN

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea, a través de la sentencia dictada el 4 de julio de 2013, en el 
asunto Gardella, ha establecido la obligación de computar los periodos trabajados por los interesados en 
organizaciones internacionales intergubernamentales a efectos de determinar el derecho a las pensiones 
contributivas del sistema de Seguridad Social y de calcular su cuantía, cuando no sea de aplicación un 
mecanismo de transferencias de derechos entre la organización internacional correspondiente y el sistema 
de Seguridad Social del Estado miembro implicado.

Dado que España no ha suscrito ningún acuerdo de transferencias de derechos con ninguna 
organización internacional intergubernamental está obligada, por la mencionada sentencia, a sumar a los 
periodos cotizados en España los trabajados en las organizaciones internacionales intergubernamentales 
ubicadas en el territorio de la Unión Europea para determinar el derecho a las pensiones contributivas del 
sistema de Seguridad Social y, en su caso, calcular su cuantía. Con ello, se obliga a las entidades gestoras 
de la Seguridad Social a reconocer derechos a pensiones contributivas que hasta ahora se denegaban, lo 
que incide en el gasto público en materia de pensiones.

No obstante, la sentencia se limita a imponer la obligación de totalizar sin concretar los aspectos 
necesarios para posibilitar dicha totalización (mecanismo de liquidación —totalización y prorrata—, base 
reguladora aplicable, revalorización, complemento por mínimos, etc.). Por ello, resulta necesario acometer 
un desarrollo normativo que permita articular la aplicación de la citada sentencia. Por otra parte, mediante 
escrito de 21 de marzo, la Comisión Europea se ha dirigido al Reino de España interesándose por las 
medidas adoptadas por las autoridades españolas para dar pleno efecto a la sentencia Gardella.

Una respuesta no satisfactoria por parte de las autoridades españolas a esta solicitud de información 
podría dar lugar a la apertura por parte de la Comisión Europea de un procedimiento de infracción contra 
el Reino de España.

Todo ello justifica la necesidad de inclusión de la disposición adicional propuesta en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2018.

ENMIENDA NÚM. 6.757

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional sexagésima quinta. 

De modificación. cv
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Se añade un nuevo número 16 quater a la disposición adicional sexagésima quinta, con la siguiente 
redacción:

«16 quater. Las actividades que se lleven a cabo en aplicación del «Pacto Iberoamericano de 
Juventud»».

JUSTIFICACIÓN

La presente propuesta normativa guarda una conexión directa con la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018 en un doble aspecto: de una parte, por incidir en la normativa general de los 
impuestos sobre los que se establecen bonificaciones específicas; de otra, como consecuencia de lo 
anterior, por suponer una minoración de los ingresos tributarios que hubiesen correspondido conforme al 
régimen general de dichos impuestos. Reúne por tanto las condiciones exigidas por la jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional para poder formar parte del contenido eventual de la Ley de Presupuestos, en la 
medida en que guarda una conexión directa con los estados de ingresos o gastos y con la política 
económica del Gobierno, por lo que su inclusión no resulta vedada por el apartado 7 del artículo 134 de la 
Constitución Española.

 

ENMIENDA NÚM. 6.758

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional sexagésima novena

De modificación.

La disposición adicional sexagésima novena quedará redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional sexagésima novena. Beneficios fiscales aplicables al Campeonato 
Mundial Balonmano Femenino 2021.

Uno. El programa «Campeonato Mundial Balonmano Femenino 2021» tendrá la consideración 
de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero 
de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002».

JUSTIFICACIÓN

El apartado Dos de la Disposición adicional sexagésima novena, Beneficios fiscales aplicables a 
«Campeonato Mundial Balonmano Femenino 2021», del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
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Estado para 2019, tal como se ha publicado en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (Serie A, 5 de 
abril de 2018, Núm. 20-1), señala:

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre 
de 2019.

Se trata manifiestamente de un error material, dado que el Campeonato se celebrará en 2021. Por 
tanto, la duración del programa de apoyo debe ser desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre 
de 2021, como señala la propuesta de enmienda.

 

ENMIENDA NÚM. 6.759

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional octogésima primera

De modificación.

La disposición adicional octogésima primera, quedará redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional octogésima primera. Beneficios fiscales aplicables al Programa «Año 
Santo Jacobeo 2021».

Uno. El Programa «Año Santo Jacobeo 2021» tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de octubre de 2018 hasta el 30 de 
septiembre de 2021.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.»

JUSTIFICACIÓN

En los presupuestos ya está reconocido el Año Santo Jacobeo 2021 como acontecimiento de 
excepcional interés público, con una duración que va del 1 de diciembre de 2018 al 30 de noviembre de 
2021. Se pide adelantar dos meses el período de comienzo para una mejor gestión de los patrocinios.

 

ENMIENDA NÚM. 6.760

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la Disposición adicional nonagésima quater (nueva).

De adición. cv
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Se añade una nueva disposición adicional nonagésima quater con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional nonagésima quater. Beneficios fiscales aplicables a «Enfermedades 
Neurodegenerativas 2020. Año Internacional de la Investigación e Innovación».

Uno. «Enfermedades Neurodegenerativas 2020. Año Internacional de la Investigación e 
Innovación» tendrá la consideración de acontecimiento de excepcional interés público a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero 
de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2020.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y programas se 
efectuará de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizarán por el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la citada Ley 49/2002.»

JUSTIFICACIÓN

El acontecimiento EN 2020, promovido por la Fundación Reina Sofía y la Fundación Centro de 
Investigación en Enfermedades Neurodegenerativas, se dirige a concienciar a la ciudadanía de la 
importancia de promover la investigación sobre las enfermedades neurodegenerativas para avanzar en el 
conocimiento del origen de sus causas, única vía para conseguir reducir el número de afectados y detener 
el avance de estas enfermedades; a impulsar la captación de recursos económicos que se destinarán a 
los fines científicos y sociales de ambas fundaciones y como plataforma para la generación de ideas y el 
intercambio de experiencias entre expertos y científicos del campo de las neurociencias de todo el mundo.

 

ENMIENDA NÚM. 6.761

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la Disposición adicional nonagésima novena 

«Incidencia en la modificación del Impuesto sobre Hidrocarburos en el Fondo de Suficiencia Globaf.»

De modificación.

Se modifica la Disposición adicional nonagésimo novena, del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, «Incidencia de la modificación del impuesto sobre Hidrocarburos 
en el Fondo de Suficiencia Global», que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional nonagésima novena. Incidencia de la modificación del Impuesto sobre 
Hidrocarburos en el Fondo de Suficiencia Global.

Previo acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera, las modificaciones en los tipos 
impositivos de/Impuesto sobre Hidrocarburos aprobadas en virtud del artículo 76 de esta Ley no se 
considerarán supuesto de revisión del Fondo de Suficiencia Global de los previstos en el artículo 21 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias».
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JUSTIFICACIÓN

Se ha detectado que la referencia Al artículo 82 del propio Proyecto de la Ley de Presupuestos 
generales del Estado para 2018 es errónea, dado que es el artículo 76 del actual Proyecto el que aprueba 
las modificaciones en los tipos impositivos del Impuesto sobre Hidrocarburos a las que se refiere la 
Disposición Adicional en el sentido de que no se considerarán supuesto de revisión del Fondo de 
Suficiencia Global, en tanto que el artículo 82 se refiere a la Tasa de aproximación.

 

ENMIENDA NÚM. 6.762

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional centésima segunda. 

De modificación.

Se da nueva Redacción al apartado Tres de la Disposición adicional centésima segunda, Agrupación 
de compensaciones y ayudas a favor de las Ciudades de Ceuta y Melilla, del proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que queda redactado como sigue:

«Tres. La agrupación a que se refiere esta disposición se cuantifica en un importe global de 
76.500 miles de euros para el ejercicio 2018, y será independiente y compatible con la 
financiación que corresponda a las Ciudades de Ceuta y de Melílla por aplicación de los sistemas 
comunes de financiación autonómica y local y con los créditos presupuestarios recogidos para 
financiar actuaciones en dichas Ciudades en el programa 942N de la Sección 32 de los 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018».

El resto de apartados permanece con la misma Redacción.»

JUSTIFICACIÓN

Se extiende a Ceuta el régimen aplicable a Melilla.

ENMIENDA NÚM. 6.763

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional centésima décima cuarta bis

De adición.

Se introduce una disposición adicional nueva, la centésima décima cuarta bis, con la siguiente 
redacción:
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«Disposición adicional centésima décima cuarta bis. Aplazamiento de la aplicación de 
determinados preceptos de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Se aplaza la entrada en vigor de lo previsto en los artículos 1.1, primer párrafo; 24, segundo 
párrafo; y 25.4 de la Ley 2012007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, en todo lo 
relativo a los trabajadores por cuenta propia que ejerzan su actividad a tiempo parcial.»

JUSTIFICACIÓN

La Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de 
Seguridad Social, preveía la modificación de determinados preceptos de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del trabajo autónomo, a fin de establecer la posibilidad del trabajo autónomo a tiempo parcial.

La entrada en vigor de los citados preceptos se ha ido demorando en las sucesivas leyes de 
presupuestos. Las dificultades que jurídicamente presenta adaptar una institución propia de la relación 
laboral, como es el trabajo a tiempo parcial, al trabajo por cuenta propia, así como las previsibles dificultades 
de gestión y, sobre todo, económicas que comportaría para el sistema de Seguridad Social, en un régimen 
ya deficitario, hacen aconsejable el aplazamiento de la aplicación de la cotización a tiempo parcial a los 
trabajadores autónomos en tanto se estudian posibles fórmulas que no supongan un grave perjuicio para 
el sistema.

Además, no parece conveniente su entrada en vigor si atendemos a que se ha creado una Subcomisión 
en el Congreso de los Diputados, con el fin de estudiar todas las posibles modificaciones que se puedan 
llevar a cabo en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de la Seguridad 
Social, en la que se están debatiendo cuestiones nucleares como esta.

 

ENMIENDA NÚM. 6.764

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional centésima vigésima sexta. 

De modificación.

Se da nueva Redacción a la Disposición adicional centésima vigésima sexta, que queda redactada 
como sigue:

«Disposición adicional centésima vigésima sexta. Convocatoria de ayudas a la inversión para 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables.

Uno. Con efectos para el presupuesto 2018, se podrán convocar procedimientos para la 
concesión de ayudas a la inversión para instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables conectadas al sistema eléctrico, con cargo al superávit eléctrico 
generado hasta la entrada en vigor de la presente ley, en proyectos susceptibles de ser cofinanciados 
con Fondos FEDER. La cuantía máxima con cargo al sistema eléctrico será de 60 millones de 
euros.

Dos. Se habilita al Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a establecer las disposiciones 
necesarias en la aplicación y control de dicho sistema de ayudas, en relación con las instalaciones 
de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables conectadas al sistema 
eléctrico».
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JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.765

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Enmienda a la disposición adicional centésima vigésima séptima. 

De modificación.

Se da nueva redacción al apartado Uno de la disposición adicional centésima vigésima séptima, 
Destino de los superávits del sector eléctrico, que queda redactado como sigue:

«Uno. De forma excepcional para el presupuesto 2018, los superávits de ingresos del sistema 
eléctrico podrán destinarse al pago de indemnizaciones en ejecución de resoluciones de litigios 
referidos a normativa del sector eléctrico que deban llevarse a cabo con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado o con cargo al sistema eléctrico, siempre que así se determine mediante 
Orden del Ministro de Energía, Turismo y Agenda Digital, previo acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

 

ENMIENDA NÚM. 6.766

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional centésima décima séptima.

De modificación.

Se da nueva Redacción a la Disposición adicional centésima décima séptima del Proyecto, que queda 
de la siguiente forma:

«Disposición adicional centésima décima séptima. Modificación del plazo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el Inventario de 
Bienes Muebles de la Iglesia.

Será también de aplicación al año 2018 la habilitación reconocida en la Disposición adicional 
centésima decimotercera de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado 
para 2017, relativa a la modificación del plazo previsto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, en relación con el Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia, y en 
relación a su vez con la disposición adicional segunda de la Ley 4/2004, de 29 de diciembre, de 
modificación de tasas y de beneficios fiscales de acontecimientos de excepcional interés público, 
con la disposición transitoria primera de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
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administrativas y del orden social, y con la disposición transitoria quinta de la Ley 1611985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español.»

JUSTIFICACIÓN

El objetivo de la presente propuesta es facilitar el cumplimiento de la obligación legalmente establecida, 
con respecto a la continuación del Inventario de Bienes Muebles de la Iglesia al que se refiere el artículo 
28 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, mediante la ampliación del plazo previsto en la Disposición transitoria 
quinta, y actualmente prorrogado en virtud de las normas anteriormente citadas.

La oportunidad de la propuesta viene determinada por la necesidad de ampliar el plazo establecido en 
la Disposición transitoria quinta de la Ley 16/1985, de 25 de junio, esencial para la adecuada realización 
del Inventario de bienes muebles de la Iglesia.

 

ENMIENDA NÚM. 6.767

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional xx bis (Xueva). 

De adición.

Se introduce una nueva disposición adicional, la xxx bis, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xx bis. Obras de interés general.

Uno. Se declaran de interés generallas siguientes obras:

1. Depuración y saneamiento de la lila de Arousa.
2. Mejora de la depuración de Sanxexo y saneamiento de Raxó.
3. Ampliación y mejora de la EDAR de Ponteaeras. 1.ª Fase».

JUSTIFICACIÓN

La situación al inicio de la X Legislatura en materia de saneamiento y depuración era muy preocupante 
por la ausencia de planificación y priorización de inversiones, y por la falta de seguimiento en el cumplimiento 
de las obligaciones con la UE en esta materia. Nuestro país acumulaba tres expedientes sancionadores 
por incumplimiento de la Directiva Europea (91/271/CEE) de aguas residuales urbanas que afectaban a 
más de 700 aglomeraciones, la planificación de inversiones hasta ese momento no estaba dirigida a la 
ejecución de las actuaciones necesarias para poner punto y final a estos expedientes, ni siquiera existía 
una priorización de las mismas.

El cambio de rumbo era necesario para evitar sanciones importantes, para evitar la pérdida de FFEE 
y para cumplir los objetivos ambientales fijados por la Normativa Europea y la Nacional.

Se inició este cambio de rumbo con una Auditoría de todas las Comunidades Autónomas para conocer 
la situación real de la depuración en nuestro país y priorizar las inversiones en los Programas de Medidas 
de los Planes Hidrológicos de las distintas demarcaciones. Así, de forma clara, objetiva y con visión de 
futuro se priorizaron todas las inversiones en base, en primer lugar, a los procedimientos de infracción 
abiertos por la Comisión Europea al Reino de España (clasificados como «Prioridad 1 a 4»), a las que se 
sumaron aquellas actuaciones que por su importancia o por su próximo incumplimiento serán las próximas 
a acometer (clasificadas como «Prioridad 5»), y por último, las actuaciones necesarias pero no urgentes 
que se incluirán en el horizonte 2021-2027 de la Planificación («Prioridad 6»).

De forma complementaria, se puso en marcha una alternativa de financiación a través del Plan CRECE 
(Plan de Medidas para el Crecimiento, la Competitividad y la Eficiencia) aprobado en 2014 para garantizar 
una inversión de más de 1.000 M  € en materia de depuración en los próximos años para avanzar en la cv

e:
 B

O
C

G
-1

2-
A

-2
0-

6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4883

consecución de los objetivos establecidos en la Directiva 91/271/CEE de tratamiento de aguas residuales 
urbanas y cumplir con la mejora de la calidad de las aguas, sinónimo de mejor calidad de vida de los 
ciudadanos.

El Plan CRECE, en concreto, tuvo dos líneas de actuación en 2015: La primera destinada a impulsar 
las actuaciones de depuración que ya estaban en marcha en la X Legislatura y, la segunda, a poner en 
marcha nuevas actuaciones de saneamiento y depuración.

Para ejecutar esa segunda línea de actuación se han obtenido ayudas comunitarias, a través del 
nuevo período de FFEE para 2014-2020, por un importe de 700 M  € en el marco del Objetivo Temático 6 
(OT 6), «Conservar y proteger el medio Ambiente y promover la Eficiencia de los Recursos». Esta inversión 
está condicionada al cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE y a la priorización realizada, de la cual se 
ha dado cuenta a la Comisión Europea, tanto para las actuaciones de ámbito estatal como para las de 
ámbito autonómico.

Entre los procedimientos de infracción que la Comisión Europea mantiene abiertos contra España en 
materia de aguas residuales está el 2012/2100, en fase actual de Dictamen Motivado, correspondiente a 
la Prioridad 3 establecida para las inversiones. En el caso de Galicia, no existen actuaciones pendientes 
de ejecutar en la Prioridad 1, y la actuación pendiente en Prioridad 2 va a ser ejecutada por la Comunidad 
Autónoma.

Por tanto, se impone la necesidad de avanzar en el cumplimiento de las obligaciones en materia de 
depuración acometiendo en coordinación con la Comunidad Autónoma aquellas actuaciones establecidas 
como Prioridad 3 e incluidas en el procedimiento sancionador.

De las actuaciones que se precisa acometer, que supera la decena, se procede a la declaración de 
interés general de tres de ellas a fin de que puedan ser acometidas por el Ministerio en el marco del Plan 
CRECE.

 

ENMIENDA NÚM. 6.768

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional xx bis (nueva). 

De adición.

Se introduce una nueva Disposición adicional, la xxx bis, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xx bis. Obras de interés general.

Uno. Se declaran de interés general las siguientes nueve obras incluidas en el Anexo V del 
«Protocolo general de colaboración con la Junta de Castilla y León, por el que se fija el marco 
general de colaboración en el ámbito del saneamiento y la depuración: Ejecución del Plan Nacional 
de Calidad de las Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015» cuya ejecución está asignada la 
Administración General del Estado:

1. Nueva EDAR de Quintanil/a de Onésimo (Valladolid).
2. Nueva EDAR de Villanueva de Duero (Valladolid).
3. Nueva EDAR de Aldeamayor de San Martín (Valladolid).
4. Nueva EDAR y conexiones de Vil/avieja de Yeltes (Salamanca).
5. Nueva EDAR y emisario de Ay/Ión (Segovia).
6. Nueva EDAR en San Cristóbal de Entreviñas (Zamora).
7. Nueva EDAR de Astudillo (Palencia).
8. Nueva EDAR de Esguevillas de Esgueva (Valladolid).
9. Nueva EDAR de Valoría la Buena (Valladolid).
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Dos. Las obras incluidas en esta disposición adicional llevarán implícitas las declaraciones siguientes:

a. La de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos, 
a los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación correspondiente.

b. La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a que se refiere el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.»

JUSTIFICACIÓN

La Directiva Comunitaria 91/271/CEE transpuesta a la legislación española por el R.D. Ley 11/1995 de 
28 de diciembre, obliga a los estados miembros a disponer de un saneamiento y depuración adecuado en 
todas sus aglomeraciones urbanas, en orden a evitar en lo posible la contaminación de las aguas 
continentales y costeras.

El Plan Nacional de Calidad de las Aguas Saneamiento y Depuración 2007-2015 pretende dar 
respuesta tanto a los objetivos no alcanzados por el anterior Plan como a las nuevas necesidades 
planteadas. Forma parte de un conjunto de medidas que persiguen el definitivo cumplimiento de la 
Directiva Comunitaria 91/271/CEE y de la Directiva 2000/60/CEE.

La firma del Protocolo de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino 
y la Junta de Castilla y León para la ejecución del Plan Nacional de la Calidad de las Aguas (publicado en 
el BOE de 28 de enero de 2011), supone el compromiso de ejecución por parte del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino (actualmente Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente) a través de las Confederaciones Hidrográficas con territorio en la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León, de una serie de infraestructuras de saneamiento y depuración en aglomeraciones urbanas, 
con importantes inversiones.

El citado Protocolo incluye el Anexo V, en el que se recogen las actuaciones en municipios integrados 
en la Red Natura 2000 (aquéllos que tengan al menos un 5 % de su superficie o un mínimo de 10 ha en 
dicha red y una población inferior a 20.000 habitantes), ejecutando la Administración General del Estado 
hasta el 50 % del coste de las mismas.

En estas nueve obras incluidas en este Anexo V que desarrolla la Administración General del Estado 
ya se han iniciado los trabajos preparatorios, por lo que resulta precisa su declaración de interés general 
a fin de acometer las obras.

ENMIENDA NÚM. 6.769

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional xx bis (Nueva). 

De adición.

Se introduce una nueva Disposición adicional, la xxx bis, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xx bis. Obras de interés general.

Uno. Se declaran de interés general las siguientes tres obras incluidas en el Anexo V.A del 
«Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Confederación Hidrográfica 
del Norte y el Principado de Asturias por el que se fija el esquema general de coordinación y 
financiación para la ejecución en el Principado de Asturias del Plan Nacional de Calidad de las 
Aguas: Saneamiento y Depuración 2007-2015» correspondientes con aglomeraciones que vierten 
las aguas residuales urbanas a zona de playa y cuya ejecución está asignada la Administración 
General del Estado:
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1. Saneamiento y EDAR de Tapia de Casariego (Asturias).
2. Saneamiento de Bañugues y Antromero, y Saneamiento Gozón Fase 4.ª (Asturias).
3. Incorporaciones al saneamiento de Villaviciosa, margen izquierda (Asturias).

Dos. Las obras incluidas en esta disposición adicional llevarán implícitas las declaraciones 
siguientes:

a. La de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos, 
a los fines de expropiación forzosa y ocupación temporal, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación correspondiente.

b. La de urgencia a los efectos de la ocupación de los bienes afectados a que se refiere el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.»

JUSTIFICACIÓN

La Directiva Comunitaria 91/271/CEE transpuesta a la legislación española por el R.O. Ley 11/1995 
de 28 de diciembre, obliga a los estados miembros a disponer de un saneamiento y depuración adecuado 
en todas sus aglomeraciones urbanas, en orden a evitar en lo posible la contaminación de las aguas 
continentales y costeras.

El Plan Nacional de Calidad de las Aguas Saneamiento y Depuración 2007- 2015 pretende dar 
respuesta tanto a los objetivos no alcanzados por el anterior Plan como a las nuevas necesidades 
planteadas. Forma parte de un conjunto de medidas que persiguen el definitivo cumplimiento de la 
Directiva Comunitaria 91/271/CEE y de la Directiva 2000/60/CEE.

La firma del Convenio de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Confederación 
Hidrográfica del Norte y el Principado de Asturias para la ejecución del Plan Nacional de la Calidad de las 
Aguas (publicado en el BOE de 5 de febrero de 2008), supone el compromiso de ejecución por parte del 
Ministerio de Medio Ambiente (actualmente Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente) a través de la Confederación Hidrográfica con territorio en la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, de una serie de infraestructuras de saneamiento y depuración en aglomeraciones 
urbanas, con importantes inversiones.

El citado Convenio incluye el Anexo V.A, en el que se recogen las actuaciones en municipios integrados 
en la Red Natura 2000 (aquéllos que tengan una población inferior a 20.000 habitantes).

En estas tres obras incluidas en este Anexo V.A que desarrolla la Administración General del Estado 
ya se han iniciado los trabajos preparatorios, por lo que resulta precisa su declaración de interés general 
a fin de acometer las obras.

ENMIENDA NÚM. 6.770

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional quincuagésima ter. 

De adición.

Se introduce una nueva disposición adicional, la quincuagésima ter, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima ter. Ayudas a las personas afectadas por la Talidomida 
en España durante el período 1955-1985.

Uno. Se concederá una ayuda por una sola vez a quienes durante el periodo 1955-1985 
sufrieron malformaciones corporales durante el proceso de gestación compatibles con las descritas 
para la Talidomida, cuyo origen no pueda ser explicado por otras embriopatías o alteraciones 
cromosómicas siempre que la ingesta de talidomida se haya producido en España por la madre 
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gestante. Estas ayudas serán compatibles con cualquier pensión pública a que la persona 
beneficiaria tuviera derecho, e incompatibles con la percepción de otras ayudas o prestaciones de 
análoga naturaleza y finalidad a las reguladas en esta disposición y, en concreto, con las ayudas 
establecidas en el Real Decreto 1006/2010, de 5 de agosto, por el que se regula el procedimiento 
de concesión de ayudas a las personas afectadas por la Talidomida en España durante el período 
1960-1965.

Dos. Las cuantías serán las siguientes:

El importe de la ayuda a percibir será el que corresponda de acuerdo con el siguiente cuadro y 
el grado de la discapacidad acreditada, incrementado en el porcentaje correspondiente al valor 
acumulado del Índice de Precios al Consumo General (IPC) publicado por el Instituto Nacional de 
Estadística, del período comprendido entre julio de 2010 y el mes inmediatamente anterior al de la 
entrada en vigor de la normativa de desarrollo de esta disposición adicional:

a. Un único pago de 30.000 € incrementado según el apartado anterior, a las personas 
afectadas con un grado de discapacidad del 33 % hasta el 44 %.

b. Un único pago de 60.000 € incrementado según el apartado anterior, a las personas 
afectadas con un grado de discapacidad del 45 % hasta el 64 %.

c. Un único pago de 80.000 € incrementado según el apartado anterior, a las personas 
afectadas con un grado de discapacidad del 65 % hasta el 74 %.

d. Un único pago de 100.000 € incrementado según el apartado anterior, a las personas 
afectadas con un grado de discapacidad del 75 % o superior.

Tres. Se autoriza al gobierno para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo de 
lo previsto en esta disposición adicionar».

JUSTIFICACIÓN

De acuerdo con la justificación señalada en el apartado anterior, corresponde incorporar esta 
disposición en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

Todo ello con la finalidad de establecer una regulación complementaria a la del Real Decreto 1006/2010, 
de 5 de agosto, que, por un lado, amplíe el periodo inicial de 1960-1965 al nuevo de 1955-1985; por otro, 
actualice las cuantías de las ayudas previstas en el año 2010, dado el periodo transcurrido desde entonces 
y, por último, regula el régimen de incompatibilidades.

La medida pretende responder a la necesidad de reconocimiento y apoyo solidario a las personas 
afectadas por la sustancia activa «Talidomida» a lo largo del período 1955-1985, según las diferentes 
situaciones personales que concurren en cada una de ellas, y entronca con la línea seguida por la mayoría 
de países de nuestro entorno, donde se han establecido esquemas solidarios de ayuda a las personas 
afectadas.

 

ENMIENDA NÚM. 6.771

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final cuarta 

De modificación.

Se modifica el apartado 1 del artículo 6 en la Redacción dada por el apartado Dos de la Disposición 
final cuarta del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado, que queda redactado en los 
siguientes términos:

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4887

«Artículo 6. Criterios para determinar el importe de las ayudas

1. El importe de las ayudas no podrá superar en ningún caso la indemnización fijada en la 
sentencia. Tal importe se determinará mediante la aplicación de las siguientes reglas, en cuanto no 
supere la cuantía citada:

a. De producirse situación de incapacidad temporal, la cantidad a percibir será la equivalente 
al duplo del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM) diario, durante el tiempo en que 
el afectado se encuentre en tal situación después de transcurridos los seis primeros meses.

b. De producirse lesiones invalidantes, la cantidad a percibir como máximo se referirá al 
IPREM mensual vigente en la fecha en que se consoliden las lesiones o daños a la salud y dependerá 
del grado de incapacitación de acuerdo con la siguiente escala:

— Incapacidad permanente parcial: cuarenta mensualidades.
— Incapacidad permanente total: sesenta mensualidades.
— Incapacidad permanente absoluta: noventa mensualidades.
— Gran invalidez: ciento treinta mensualidades.

c. En los casos de muerte, la ayuda máxima a percibir será de ciento veinte mensualidades 
del IPREM vigente en la fecha en que se produzca el fallecimiento.»

El resto del apartado Dos permanece con la misma Redacción.

JUSTIFICACIÓN

La presente pre enmienda tiene por objeto subsanar el error en la concordancia de número en la 
referencia al índice público de renta de efectos múltiples (IPREM), y sustituir las dos siguientes alusiones 
que aparecen en el mismo precepto a dicho índice por su acrónimo (IPREM), por ser más popular y gráfico 
que su mención completa.

Asimismo se aprovecha esta corrección de erratas para efectuar una mejora técnica en la Redacción 
de precepto, aclarando que, en los casos de producirse situación de incapacidad temporal —letra a) del 
artículo 6.1—, la cantidad a percibir irá referenciada al IPREM diario, tal como se realiza en la gestión de 
este modalidad de ayudas, a diferencia de cuando se producen lesiones invalidantes o en los casos de 
muerte —letras b) y e) respectivamente del artículo 6.1— en los que se aplica el IPREM mensual.

 

ENMIENDA NÚM. 6.772

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final décima tercera. 

De modificación.

Se da nueva Redacción a la disposición final décima tercera del proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, que queda redactado de la siguiente forma:

«Disposición final décima tercera. Modificación del Anexo III de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, 
reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal.

Con efectos desde el 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se modifica el Anexo III, 
Complemento específico de los miembros de la carrera judicial, por responsabilidad y penosidad, 
de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal 
en el sentido de reconocer al Presidente y a Los Magistrados de la Sala de Apelación de la Audiencia 
Nacional, un complemento por penosidad de 628,30 euros mensuales». cv
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JUSTIFICACIÓN

La Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, en su artículo 73.6 establece las correspondientes previsiones 
para generalizar la segunda instancia judicial en el proceso penal, si bien éstas no habían sido desarrolladas 
hasta que la Ley 41/2015, de 5 de octubre, de modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para la 
agilización de la justicia penal y el fortalecimiento de las garantías procesales, introdujo un nuevo artículo 
846 ter en el que se establece que las Salas de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia 
revisen en apelación las sentencias dictadas por las Audiencias Provinciales, y que sea la Sala de 
Apelación de la Audiencia Nacional la que se ocupe de las dictadas por este tribunal.

Por Real Decreto 229/2017, de 10 de marzo, se procedido a la creación de 16 plazas de magistrados 
en órganos colegiados para hacer efectiva la segunda instancia penal, y entre ellas la correspondiente a 
la nueva Sala de Apelaciones de la Audiencia Nacional. De acuerdo con el propio Real Decreto la Sala de 
Apelaciones entró en funcionamiento el pasado 1 de junio de 2.017.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen 
retributivo de las carreras judicial y fiscal, apartado 1, las plazas desempeñadas por jueces y magistrados 
podrán dotarse con un complemento específico mediante el cual se remunere su especial responsabilidad, 
formación, complejidad o penosidad de los asuntos que tratan. En atención a las previsiones ya existentes 
sobre el complemento específico reconocido a los Magistrados de la Sala de lo Penal de la Audiencia 
Nacional, Jueces Centrales de Instrucción y de lo Penal y de Vigilancia Penitenciaria, una vez efectiva la 
doble instancia penal procede el específico reconocimiento del complemento específico de penosidad a 
los magistrados que integran la Sala de Apelaciones de la Audiencia Nacional.

Siguiendo el esquema determinado por el Anexo 111 de la Ley reguladora del régimen retributivo de 
las carreras judicial y fiscal, y dado que el Presidente de la Sala de Apelaciones de la Audiencia Nacional 
tiene reconocido, en su condición de Presidente de Sala de la Audiencia Nacional el complemento 
específico de responsabilidad, procede únicamente fijar, respecto de todos los Magistrados de la Sala de 
Apelaciones un complemento de penosidad que teniendo en cuenta el resto de las cuantías establecidas 
en el Anexo III, se propone en la cantidad de 628,30 euros que viene a suponer un diferencial del 10 % en 
relación con los Magistrados de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

 

ENMIENDA NÚM. 6.773

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final décima cuarta 

De modificación.

Se modifica el párrafo introductorio de la Disposición final décima cuarta, Modificación de la Ley 
21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, del Proyecto, que pasa a quedar redactado en los siguientes 
términos:

«Con efectos desde el día 1 del mes siguiente a la entrada en vigor de esta ley y con vigencia 
indefinida, se da nueva Redacción a la Disposición adicional decimoséptima, apartado 3, de la 
Ley 21/2003, de 7 de julio de Seguridad Aérea, que queda redactada como sigue:

El resto de la Disposición permanece con la misma Redacción.»

JUSTIFICACIÓN

La Disposición final décima tercera del PLPGE 2018 establece como fecha de efectos de la modificación 
de la prestación patrimonial pública de asignación de franjas horarias el 25 de marzo de 2018, y por tanto 
con efectos retroactivos respecto de la fecha de adopción del proyecto.
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La aplicación desde la indicada fecha de la nueva cuantía de la prestación patrimonial pública obligaría 
a la Asociación Española para la Coordinación y Facilitación de Franjas Horarias (AECFA) a la devolución 
de la diferencia entre el importe percibido y el fijado por el Proyecto, con los consiguientes gastos de 
gestión, sin que, por el contrario, la aplicación retroactiva de la reducción de la prestación patrimonial 
pública aporte ventajas competitivas reseñables a los aeropuertos españoles y a las compañías aéreas 
que operan en España.

Así lo ha entendido AECFA, Asociación sin ánimo de lucro integrada por Aena SME, S.A. y las 
principales compañías aéreas que operan en España y responsable de la coordinación y facilitación de los 
aeropuertos españoles, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 20/2014, de 17 de enero, por 
el que se completa el régimen jurídico en materia de asignación de franjas horarias en los aeropuertos 
españoles, y lo ha informado su Presidente a la Junta Directiva en su reunión de 10 de abril de 2018.

 

ENMIENDA NÚM. 6.774

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final vigésima cuarta bis. Modificación de la ley 17/2013, de 29 de octubre, para la 
garantía del Suministro e Incremento de la Competencia en los Sistemas Eléctricos Insulares y 
Extrapeninsulares.

De adición.

Se añade una disposición Final.

«Disposición final vigésima cuarla bis. Modificación de la Ley 17/2013, de 29 de octubre, para la 
garantía del suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares.

Uno. Se añade un apartado 5 en el artículo 2 de la Ley 1712013 de 29 de octubre, para la 
garantía del suministro e incremento de la competencia en los sistemas eléctricos insulares y 
extrapeninsulares, con la siguiente Redacción:

"5. Con carácter excepcional y durante el año 2018, cuando el operador del sistema ponga de 
manifiesto la existencia, en un horizonte temporal de cinco años, de necesidades de potencia para 
garantizar la seguridad del suministro de forma eficiente, el Ministro de Energía, Turismo y Agenda 
Digital podrá otorgar, sin necesidad de resolución favorable de compatibilidad, en la medida 
imprescindible para satisfacer dicha necesidad y por un tiempo limitado, el régimen retributivo 
adicional a instalaciones existentes que deban llevar a cabo inversiones adicionales derivadas del 
cumplimiento de la normativa comunitaria o Estatal para continuar en funcionamiento"».

JUSTIFICACIÓN 

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 6.775

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final vigésima octava

De modificación.

Se da nueva Redacción al primer párrafo de la Disposición final vigésima octava, Modificación de la 
Ley 38/2015, de 20 de septiembre, del Sector Ferroviario, del proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, de la siguiente forma:

«A partir del primer día del mes siguiente a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley y 
vigencia indefinida, se modifica la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, de 
la siguiente forma:

[...].»

El resto de la Disposición permanece con la misma redacción.

JUSTIFICACIÓN

Las modificaciones a la Ley 38/2015 de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, incluidas en esta 
disposición final vigésima octava tienen impacto en la liquidación de los cánones ferroviarios a partir de su 
entrada en vigor.

La liquidación de los cánones ferroviarios se realiza por períodos mensuales. En consecuencia, se 
adecúa la entrada en vigor de las medidas propuestas al primer día del mes siguiente a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

ENMIENDA NÚM. 6.776

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final vigésima novena

De modificación.

Se da nueva redacción a la disposición final vigésima novena del Proyecto, que queda redactada de 
la siguiente forma:

«Disposición final vigésima novena. Modificación de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica el primer 
inciso del segundo párrafo del apartado a) del apartado Ocho de la disposición final décima de la 
Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, párrafo que queda redactado 
de la siguiente manera:

En el caso de las compañías marítimas, presentarán las liquidaciones en el transcurso de los 
dos meses siguientes al periodo reglamentario de liquidación, salvo autorización expresa de la 
Dirección General de la Marina Mercante por razones excepcionales. Estas liquidaciones podrán 
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contener aquellos embarques bonificados en los seis meses anteriores que no hayan podido ser 
incluidos, por causas justificadas, en los ficheros de liquidaciones pasadas».

El resto de apartados permanece con la misma Redacción.

JUSTIFICACIÓN

Eliminar el término «trimestres» puesto que esta reforma permitirá que se hagan liquidaciones 
mensuales en lugar de trimestrales, como hasta ahora, y que por error se mantuvo en la redacción.

ENMIENDA NÚM. 6.777

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final vigésima novena

De adición.

Se introduce un nuevo apartado, el Cuatro a la Disposición final trigésima segunda, Modificación del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 
de 30 de octubre, del Proyecto que queda redactado como sigue:

«Cuatro. Se da nueva Redacción a la disposición transitoria decimosexta del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, que queda redactada como sigue:

"Disposición transitoria decimosexta. Bases y tipos de cotización y acción protectora en el 
Sistema Especial para Empleados de Hogar.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la sección segunda del capítulo II del título II de esta ley, 
la cotización a la Seguridad Social en el Sistema Especial para Empleados de Hogar establecido en 
el Régimen General de la Seguridad Social se efectuará conforme a las siguientes reglas:

a. Cálculo de las bases de cotización:

1.º En el año 2012, las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se 
determinarán con arreglo a la siguiente escala, en función de la retribución percibida por los 
empleados de hogar:

Tramo Retribución mensual Base de cotización
1.º Hasta 74,83 €/mes 90,20 €/mes
2.º Desde 74,84 €/mes hasta 122,93 €/mes 98,89 €/mes
3.º Desde 122,94 €/mes hasta 171,02 €/mes 146,98 €/mes
4.º Desde 171,03 €/mes hasta 219,11 €/mes 195,07 €/mes
5.º  Desde 219,12 €/mes hasta 267,20 €/mes 243,16 €/mes
6.º Desde 267,21 €/mes hasta 315,30 €/mes 291,26 €/mes
7.º Desde 315,31 €/mes hasta 363,40 €/mes 339,36 €/mes
8.º Desde 363,41 €/mes hasta 411,50 €/mes 387,46 €/mes
9.º Desde 411,51 €/mes hasta 459,60 €/mes 435,56 €/mes

10.º Desde 459,61 €/mes hasta 507,70 €/mes 483,66 €/mes
11.º Desde 507,71 €/mes hasta 555,80 €/mes 531,76 €/mes
12.º Desde 555,81 €/mes hasta 603,90 €/mes 579,86 €/mes
13.º Desde 603,91 €/mes hasta 652,00 €/mes 627,96 €/mes
14.º Desde 652,01 €/mes hasta 700,10 €/mes 676,06 €/mes
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Tramo Retribución mensual Base de cotización
15.º Desde 700,11 €/mes 748,20 €/mes

Las bases de cotización de la escala anterior se incrementarán en proporción al aumento que 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del año 2012 pueda establecerse para la base 
mínima del Régimen General.

2.º En el año 2013, las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales se 
determinarán con arreglo a la siguiente escala, en función de la retribución percibida por los 
empleados de hogar:

Tramo Retribución mensual incrementada con la 
proporción de pagas extraordinarias €/mes 

Base de cotización €/mes

1.º Hasta 172,05 147,86
2.º Desde 172,06 hasta 268,80 244,62
3.º Desde 268,81 hasta 365,60 341,40
4.º Desde 365,61 hasta 462,40 438,17
5.º Desde 462,41 hasta 559,10 534,95
6.º Desde 559,11 hasta 655,90 631,73
7.º Desde 655,91 hasta 753,00 753,00
7.º Desde 753,01 790,65

3.° Desde el año 2014 hasta el año 2023, las retribuciones mensuales y las bases de cotización 
de la escala se actualizarán en idéntica proporción al incremento que experimente el salario mínimo 
interprofesional en cada uno de esos años.

4.° A partir del año 2024, las bases de cotización por contingencias comunes y profesionales 
se determinarán conforme a lo establecido en el artículo 147 de esta ley, sin que la cotización pueda 
ser inferior a la base mínima que se establezca legalmente.

b. Tipos de cotización aplicables:

1.° Para la cotización por contingencias comunes, sobre la base de cotización que corresponda 
según lo indicado en el apartado a) se aplicarán los siguientes tipos de cotización:

En el año 2012, el tipo de cotización será el 22 por ciento, siendo el 18,30 por ciento a cargo del 
empleador y el 3,70 por ciento a cargo del empleado.

Desde el año 2013 hasta el año 2018, el tipo de cotización se incrementará anualmente en 0,90 
puntos porcentuales, fijándose su cuantía y distribución entre empleador y empleado en la respectiva 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.

A partir del año 2019, el tipo de cotización y su distribución entre empleador y empleado serán 
los que se establezcan con carácter general, en la respectiva Ley de Presupuestos Generales del 
Estado, para el Régimen General de la Seguridad Social.

2.° Para la cotización por contingencias profesionales, sobre la base de cotización que 
corresponda según lo indicado en el apartado a) se aplicará el tipo de cotización previsto en la tarifa 
de primas establecidas legalmente, siendo la cuota resultante a cargo exclusivo del empleador.

2. Desde el año 2012 hasta el año 2023, a efectos de determinar el coeficiente de parcialidad 
a que se refiere la regla a) del artículo 247, aplicable a este Sistema Especial para Empleados de 
Hogar, las horas efectivamente trabajadas en el mismo se determinarán en función de las bases de 
cotización a que se refieren Los números 1.º 2.º y 3.º del apartado 1.a) de esta disposición, divididas 
por el importe fijado para la base mínima horaria del Régimen General por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para cada uno de dichos ejercicios.

3. Lo previsto en el artículo 251.a) será de aplicación a partir de 1 de enero de 2012.
4. Desde el año 2012 hasta el año 2023, para el cálculo de la base reguladora de las pensiones 
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período por los empleados de hogar respecto de los periodos cotizados en este sistema especial 
solo se tendrán en cuenta los periodos realmente cotizados, no resultando de aplicación lo previsto 
en Los artículos 197.4 y 209.1.b)"».

JUSTIFICACIÓN

Mediante esta enmienda se amplía hasta el año 2023 la vigencia del periodo transitorio previsto en los 
apartados 1.a), 2 y 4 de la disposición transitoria decimosexta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social. El objeto esencial de la modificación es evitar una serie de efectos negativos que 
supondría su finalización el 31 de diciembre de 2018:

En primer lugar, la generación de nuevas obligaciones para los empleadores de hogar como 
consecuencia de la plena aplicación en el Sistema Especial para Empleados de Hogar de las reglas 
generales sobre liquidación de cuotas en el Régimen General de la Seguridad Social.

Así, aunque en el referido sistema especial seguiría resultando de aplicación el sistema de liquidación 
simplificada de cuotas, tales empleadores de hogar pasarían a ser considerados, a todos los efectos, 
como cualquier otro empresario del Régimen General en cuanto al cumplimiento de las obligaciones de 
comunicación de los datos necesarios para el cálculo de las liquidaciones de cuotas mensuales, 
consistentes en la comunicación mensual de la retribución efectivamente abonada a los empleados de 
hogar y en la comunicación mensual del número de horas de trabajo en el caso de contratos a tiempo 
parcial, dado que cualquier variación sobre ambos aspectos supondría necesariamente una modificación 
de la cuota a ingresar y además, en el caso de las horas de trabajo, un cálculo distinto de los días en 
situación de alta a efectos de alcanzar la carencia para el acceso a las distintas prestaciones económicas 
a que puedan tener derecho dichos trabajadores.

La obligación de comunicar las variaciones mensuales de las retribuciones abonadas queda 
actualmente mitigada, en el Sistema Especial para Empleados de Hogar, a consecuencia del sistema de 
tramos establecido en la disposición transitoria decimosexta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, de forma que si la modificación de la retribución sigue quedando comprendida dentro 
del mismo tramo de retribuciones por el que se viene cotizando, la base de cotización aplicable para la 
liquidación de cuotas no sufre variación alguna.

En cuanto a la comunicación de las horas de trabajo en el caso de contratos a tiempo parcial, 
actualmente los empleadores de hogar no están obligados a efectuarla puesto que la determinación del 
coeficiente de parcialidad aplicable a sus empleados para el cálculo de días en ALTA se obtiene 
directamente de las retribuciones abonadas, en virtud de la disposición transitoria decimosexta del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social; la finalización del período transitorio previsto a tal 
efecto en el apartado 2 de esa disposición supondría el establecimiento de la obligación de comunicar 
dichas horas de trabajo con periodicidad mensual.

El cumplimiento de las nuevas obligaciones descritas por parte de los empleadores de hogar podría 
suponer, a partir del año 2019, una carga administrativa excesiva para los mismos, si se tiene en cuenta 
que en dichos empleadores no concurren las mismas circunstancias que en los demás empresarios del 
Régimen General, ya que su encuadramiento en ese régimen no viene motivado por la realización de una 
actividad empresarial dirigida a obtener beneficios económicos, pudiendo no disponer de la infraestructura 
necesaria para asumir las referidas obligaciones. Debe tenerse en cuenta, además, que la mayor parte de 
los empleadores de hogar —más del 55 por ciento— tiene una edad superior a los 60 años, pudiendo 
presumirse, en consecuencia, unos conocimientos limitados por parte de dicho colectivo en materia de 
liquidación de cuotas así como menos posibilidades de acceso a un profesional en ese ámbito.

Las circunstancias señaladas podrían provocar un incumplimiento de las obligaciones de comunicar 
mensualmente las variaciones de retribuciones y las horas de trabajo en el caso de contrataciones a 
tiempo parcial, con los consiguientes efectos negativos tanto en la cotización como en la gestión de las 
prestaciones económicas de los empleados de hogar.

En segundo lugar, la determinación a partir del 1 de enero de 2019 de las bases de cotización por 
contingencias comunes y profesionales en el Sistema Especial para Empleados de Hogar conforme a lo 
establecido en el artículo 147 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, supondría su 
cálculo en función de las retribuciones efectivamente percibidas (prescindiendo del actual sistema de 
tramos) con aplicación, como base máxima, del tope máximo de cotización al Régimen General, y como 
base mínima, del tope mínimo de cotización al Régimen General (en los contratos a tiempo completo) y 
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de la resultante en función de las retribuciones percibidas y del número de horas de trabajo realizadas 
—que habrían de declararse mensualmente— (en los contratos a tiempo parcial).

En tercer lugar, respecto a la determinación del coeficiente de parcialidad aplicable a los empleados 
de hogar contratados a tiempo parcial, a que se refiere la regla a) del artículo 247 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, la finalización del período transitorio previsto en el apartado 2 de 
la disposición transitoria decimosexta de dicho texto refundido supondría pasar del cálculo actual de los 
días en alta para el cálculo de carencia y porcentajes a aplicar a la correspondiente base reguladora, en 
el que las horas efectivamente trabajadas se determinan en función de las bases de cotización fijas 
recogidas en los ocho tramos de la correspondiente escala, divididas por el importe fijado para la base 
mínima horaria en el Régimen General en cada ejercicio, a que dicho cálculo se efectúe en función del 
porcentaje de la jornada realizada a tiempo parcial respecto de la jornada realizada por un trabajador 
contratado a tiempo completo comparable.

Dicho cambio estaría ligado a la nueva obligación de los empleadores de hogar de comunicar 
mensualmente el número de horas de trabajo realizadas por sus empleados contratados a tiempo parcial, 
anteriormente expuesta, que actualmente no existe como consecuencia de la regla recogida, precisamente, 
en el apartado 2 de la disposición transitoria decimosexta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

En otro orden de cosas cabe destacar, en cuanto al cálculo de la base reguladora de las pensiones de 
incapacidad permanente derivada de contingencias comunes y de jubilación causadas por los trabajadores 
respecto de los periodos cotizados en el Sistema Especial para Empleados de Hogar, que la finalización 
del período transitorio previsto en el apartado 4 de la disposición transitoria decimosexta del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social supondría aplicar en dicho sistema, a partir del 1 de enero de 
2019, las previsiones generales sobre lagunas de cotización del Régimen General, contenidas en los 
artículos 197.4 —incapacidad permanente— y 209.1.b) —jubilación— del citado texto refundido, que 
actualmente no se aplican al tenerse únicamente en cuenta los periodos realmente cotizados.

Sin embargo, se ha entendido que la ampliación del período transitorio para la aplicación de dichas 
reglas generales en el cálculo de la base reguladora de las citadas pensiones era coherente con la 
ampliación del periodo transitorio a efectos de bases de cotización, puesto que no sería lógico que se 
mantuvieran hasta el año 2023 unas bases de cotización diferentes, e inferiores a la base mínima, para 
los trabajadores del sistema especial para empleados de hogar y, sin embargo, tuvieran el beneficio de la 
integración de lagunas de cotización a partir del año 2019.

Es decir, resulta incoherente que si, de acuerdo con las previsiones establecidas en los artículos 197.4 
—incapacidad permanente derivada de enfermedad común, e incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez derivada de accidente no laboral, en situación de no alta o asimilada— y 209.1.b) —jubilación—  
del TRLGSS, durante los periodos que han de tomarse para el cálculo de la base reguladora de las 
referidas pensiones apareciesen meses durante los cuales no hubiese existido obligación de cotizar, las 
primeras 48 mensualidades se integren con la base mínima de entre todas las existentes en cada 
momento, y el resto de mensualidades con el 50 % de dicha base mínima, cuando los trabajadores de este 
sistema especial de haber cotizado, lo hubieran hecho por unas bases inferiores a la base mínima hasta 
el año 2023.

De la ampliación contemplada en la presente propuesta normativa únicamente queda excluida la regla 
sobre equiparación progresiva de los tipos de cotización por contingencias comunes del Sistema Especial 
para Empleados de Hogar con el del Régimen General de la Seguridad Social, recogida en el apartado 
1.b).1.° de la citada disposición transitoria, al estar prácticamente culminada y no entrañar los efectos 
negativos antes señalados.

En tal sentido, la finalización del período transitorio previsto en el citado apartado 1.b).1.° para la 
determinación de esos tipos de cotización por contingencias comunes en el Sistema Especial para 
Empleados de Hogar no tendrá efectos significativos sobre la evolución natural de los incrementos 
progresivos que se han ido aplicando anualmente respecto a los mismos, ya que en el año 2019 el tipo de 
cotización aplicable y su distribución entre empleador y empleado serán los establecidos con carácter 
general en el Régimen General de la Seguridad Social.

Así, durante el año 2018 el tipo de cotización por contingencias comunes es del 27,40 por ciento y 
durante al año 2019 sería del 28,30 por ciento, idéntico al del Régimen General (de mantenerse éste).
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 ENMIENDA NÚM. 6.778

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final trigésima segunda. 

De adición.

Se introduce un nuevo apartado Uno pre, a la Disposición final trigésima segunda del Proyecto, 
Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con la siguiente redacción:

«Uno pre. Se modifica el apartado 2 del artículo 196 el texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, que queda redactado como sigue:

"2. La prestación económica correspondiente a la incapacidad permanente total consistirá en 
una pensión vitalicia, que podrá excepcionalmente ser sustituida por una indemnización a tanto 
alzado cuando el beneficiario fuese menor de sesenta años.

Los declarados afectos de incapacidad permanente total percibirán la pensión prevista en el 
párrafo anterior incrementada en el porcentaje que reglamentariamente se determine, cuando por su 
edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias sociales y laborales del Jugar de 
residencia, se presuma la dificultad de obtener empleo en actividad distinta de la habitual anterior.

La cuantía de la pensión de incapacidad permanente total derivada de enfermedad común no 
podrá resultar inferior al importe mínimo fijado anualmente en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para la pensión de incapacidad permanente total derivada de enfermedad común de 
titulares menores de sesenta años con cónyuge no a cargo"».

JUSTIFICACIÓN

El último párrafo del apartado 2 del actual artículo 196 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, fue introducido por la 
Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social, en el anterior texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

A la vista de los importantes incrementos sufridos en los últimos ejercicios económicos por el Salario 
Mínimo Interprofesional, se opta por desligar la cuantía mínima de estas pensiones de dicho Salario Mínimo 
Interprofesional, que a su vez, condiciona la cuantía de la base mínima de cotización para cada año.

Se hace necesaria esta modificación, dado que estas cuantías mínimas están creciendo en mayor 
proporción que el resto de cuantías mínimas de pensión establecidas en nuestro sistema de Seguridad 
Social, lo que puede generar desigualdades en el trato a los beneficiarios de pensiones de menores importes.

 

 ENMIENDA NÚM. 6.779

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final trigésima segunda. 

De modificación.

Se da nueva Redacción al párrafo primero de la disposición final trigésima segunda, sobre modificación 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, que queda redactado como sigue: cv
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«Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida, excepto lo establecido en 
el apartado Uno. que tendrá efectos desde el día primero del mes siguiente a la entrada en vigor 
de esa ley y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, de la siguiente 
forma.»

El resto de la Disposición permanece con la misma Redacción.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de una enmienda de carácter técnico que tiene como objeto adecuar el contenido del párrafo 
introductorio de la disposición final trigésima segunda a la fecha de entrada en vigor de lo preceptuado en 
los apartados que la componen, ya que el contenido del apartado uno (en coherencia con la fecha de 
entrada en vigor de la disposición adicional cuadragésima primera, con la que guarda relación) entrará en 
vigor desde el día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, en tanto que el resto de modificaciones contenidas en esta disposición final 
lo hará desde la entrada en vigor de la citada ley.

 

 ENMIENDA NÚM. 6.780

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final trigésima cuarta.

De adición.

Se añade un nuevo apartado, Dos a la Disposición final trigésima cuarta del Proyecto, con la siguiente 
redacción:

«Dos. Se añade un nuevo epígrafe Seis a la Disposición adicional centésima vigésima novena, 
Subvenciones al transporte de mercancías en las Comunidades Autónomas insulares y 
Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, de la Ley 312017, de 27 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2017 con la siguiente redacción:

Seis. Esta disposición adicional y en concreto los porcentajes establecidos en sus epígrafes 
uno y tres, serán también de aplicación y tendrán un carácter retroactivo sobre las solicitudes de 
compensación, que cumplan los requerimientos establecidos en el marco normativo vigente, 
presentadas por los solicitantes de los sectores afectados en 2018 y que correspondan a transportes 
realizados desde el 1 de enero de 2017».

JUSTIFICACIÓN

Para ambos archipiélagos, Balear y Canario, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017, ha modificado, en su «Disposición Adicional centésima vigésima novena», 
los porcentajes máximos establecidos en los Reales Decretos reguladores y ha establecido unos 
porcentajes máximos de subvención nuevos (65 % ó 60 % según los tipos de artículos en el caso de 
Baleares, y 100 % en el de Canarias) que se aplican sobre los elementos de coste del transporte señalados 
en los distintos Reales Decretos que regulan el sistema de compensaciones.

Por aplicación del artículo 2.3 del Código Civil que impide entender una retroactividad implícita 
(independientemente de la fecha en que se produjese la resolución de concesión en 2017, incluso si esta 
resolución se produjese con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017) los nuevos porcentajes incrementados y 
aprobados sólo serían de aplicación a las solicitudes de subvención de los transportes realizados a partir cv
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del 29 de junio de 2017 (fecha de entrada en vigor de la Ley 3/2017) con cargo a los presupuestos de 
2018.

Para evitar esta situación, que complicaría enormemente la gestión de las subvenciones a las 
respectivas Delegaciones del Gobierno (órganos gestores de las respectivas compensaciones) y para 
poder subvencionar las solicitudes presentadas en 2018 que cumplan los requisitos establecidos en el 
marco regulatorio vigente y que corresponden a transportes realizados en el año 2017, debería haberse 
establecido tácitamente en la Redacción de la Disposición adicional centésima vigésima novena su 
carácter retroactivo al 1 de enero de 2017.

Se pretende así retrotraer los efectos de los incrementos de porcentajes establecidos al procedimiento 
de resolución de las solicitudes de compensación que se presentarán en 2018 en relación con los 
transportes de mercancías realizados en 2017 y cuya gestión corresponde a las respectivas Delegaciones 
del Gobierno en llles Balears y en Canarias.

 ENMIENDA NÚM. 6.781

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final centésima novena 

De modificación.

Se da nueva Redacción a la Disposición adicional centésima novena, que queda redactada como 
sigue:

«Disposición adicional centésima novena. Ayuda económica de acompañamiento a jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que suscriban un contrato para la formación 
y el aprendizaje.

Uno. Disposiciones generales.
1. Se regula en la presente disposición adicional la siguiente medida de activación e inserción 

laboral de jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, regulado en el capítulo 
1 del título IV de la Ley 1812014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas urgentes para el 
crecimiento, la competitividad y la eficiencia, consistente en una ayuda económica de 
acompañamiento para jóvenes con baja formación que cumplan las condiciones establecidas en el 
apartado Dos.

2. La ayuda económica, prevista en la presente disposición adicional, no será de aplicación en 
los contratos para la formación y el aprendizaje que se suscriban en el marco de los programas 
públicos de empleo y formación contemplados en el artículo 10.4.b) del texto refundido de la Ley de 
Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, incluyendo los proyectos 
de Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, u otros que se puedan aprobar.

3. Esta medida podrá ser objeto de cofinanciación, en su caso, por la Iniciativa de Empleo 
Juvenil y por el Fondo Social Europeo.

4. La medida prevista en esta disposición será compatible con las medidas de fomento de 
empleo que puedan establecer las comunidades autónomas en su ámbito de gestión.

Dos. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de la ayuda económica de acompañamiento aquellos jóvenes 

inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, regulado en la Sección 2.ª del Capítulo 1 del 
Título IV de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, que, presentando la solicitud de la ayuda económica 
dentro del plazo previsto en el apartado cinco punto 1, reúnan los siguientes requisitos a la fecha 
de dicha solicitud:
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a. Ser beneficiario del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en el momento de suscribir el 
contrato para la formación y el aprendizaje previsto en el apartado c).

b. No estar en posesión de ninguno de los siguientes títulos, en el momento de suscribir el 
contrato para la formación y el aprendizaje previsto en el apartado c):

1.° Título de Bachiller,
2.° Título de Técnico de grado medio,
3.° Título oficial de nivel superior al Bachiller o
4.° Títulos oficialmente reconocidos como equivalentes a las titulaciones anteriormente citadas 

de acuerdo a las leyes reguladoras del sistema educativo vigente.
5.° Certificado de Profesionalidad de nivel 2 ó 3.

c. Comprometerse a iniciar y realizar una actividad formativa y, a tal efecto, comenzar una 
prestación de servicios mediante un contrato para la formación y el aprendizaje que tendrá una 
duración mínima de un año.

Tres. Requisitos, desarrollo y seguimiento del contrato para la formación y el aprendizaje.
1. Los contratos para la formación y el aprendizaje se celebrarán conforme a lo previsto en 

esta disposición y, en lo no contemplado en la misma, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
11.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y demás normativa de aplicación y se formalizarán en el 
modelo que se establezca por el Servicio Público de Empleo Estatal.

2. La empresa, o en su caso el centro de formación, deberá indicar en la solicitud de 
autorización de la actividad formativa que el contrato se acoge a los beneficios previstos en esta 
disposición.

3. La celebración del contrato para la formación y el aprendizaje prevista en esta disposición 
queda condicionada a que la actividad formativa inherente al mismo, que tiene como objetivo la 
cualificación profesional de los jóvenes beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil en 
un régimen de alternancia con la actividad laboral retribuida en una empresa, sea la necesaria para 
la obtención de certificados de profesionalidad completos y/u otros itinerarios formativos que se 
pudieran establecer como contenido formativo de los contratos para la formación y el aprendizaje 
en su normativa específica.

En el supuesto de certificados de nivel 2 o nivel 3 de cualificación profesional, el joven beneficiario 
de la ayuda económica de acompañamiento deberá cumplir los requisitos de acceso establecidos 
en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados 
de profesionalidad. Cuando el joven beneficiario de la ayuda económica de acompañamiento no 
cumpla estos requisitos de acceso, la formación inherente al contrato deberá incluir acciones 
formativas de competencias clave, cuya superación permita acceder a dichos certificados de 
profesionalidad completos.

4. El desarrollo de las acciones formativas inherentes al contrato para la formación y el 
aprendizaje se realizará según lo estipulado en el acuerdo para la actividad formativa que se regula 
en el artículo 21 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual.

A estos efectos, el joven beneficiario deberá desarrollar la formación en un centro o entidad de 
formación acreditado para la impartición de la formación vinculada a los certificados de 
profesionalidad, todo ello conforme a la normativa reguladora del sistema de formación profesional 
para el empleo y la de los certificados de profesionalidad.

5. El seguimiento y control de la formación para la obtención de los certificados de 
profesionalidad completos vinculados a los contratos de formación y aprendizaje celebrados al 
amparo de esta disposición se realizará de acuerdo con lo previsto en el artículo 25.3 del Real 
Decreto 152912012, de 8 de noviembre.

Cuatro. Ayuda económica de acompañamiento.
1. Los jóvenes beneficiarios podrán percibir una ayuda económica de acuerdo con lo 

establecido en los siguientes apartados.
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2. La cuantía de la ayuda económica será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas 
de efectos múltiples mensual vigente en cada momento.

3. La percepción de la ayuda económica se mantendrá durante la vigencia del contrato para 
la formación y aprendizaje y tendrá una duración máxima de 18 meses. En el caso de personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien, la ayuda podrá tener una duración máxima 
de 36 meses en función del plan formativo individualizado que se haya adaptado a las necesidades 
de la persona.

4. El derecho a la ayuda económica nacerá a partir del momento en que se cumplan los 
requisitos previstos en el apartado dos. Los efectos económicos del reconocimiento de dicha ayuda 
se producirán en la fecha de alta en Seguridad Social, siempre que se solicite en el plazo señalado 
en el apartado Cinco punto 1.

De no solicitarse en dicho plazo, los efectos económicos se producirán a partir del día siguiente 
al de la solicitud y la duración de la ayuda económica de acompañamiento se reducirá en tantos 
días como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar la percepción de la ayuda de haberse 
efectuado la solicitud en tiempo y forma y aquella en que efectivamente se hubiera realizado, ambos 
inclusive.

5. La ayuda económica podrá solicitarse con ocasión de la realización de diferentes contratos 
para la formación y el aprendizaje, hasta un máximo de tres, siempre que estos contratos reúnan 
los requisitos establecidos en el apartado Tres y que el conjunto de las ayudas percibidas no supere 
la duración máxima establecida en el párrafo 3 de este apartado.

6. El pago periódico de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de Empleo 
Estatal por mensualidades de treinta días dentro del mes siguiente al que corresponda el devengo, 
mediante el abono en la cuenta de la entidad financiera colaboradora indicada por el solicitante o 
perceptor, de la que este sea titular.

7. Ni el joven beneficiario ni el Servicio Público de Empleo Estatal cotizarán a la Seguridad 
Social por esta ayuda económica de acompañamiento.

Cinco. Solicitud.
1. Los jóvenes beneficiarios deberán presentar la solicitud de la ayuda económica de 

acompañamiento prevista en el apartado cuatro en la Oficina de Prestaciones del Servicio Público 
de Empleo Estatal que le corresponda por su domicilio, incluyendo los datos necesarios para la 
notificación y, en su caso, el pago de la ayuda económica, en el plazo máximo de los quince días 
hábiles siguientes al del inicio del contrato para la formación y el aprendizaje suscrito.

2. El impreso para la solicitud de dicha ayuda económica de acompañamiento se obtendrá de 
la página web del Servicio Público de Empleo Estatal, www.sepe.es.

3. La solicitud incluirá una declaración responsable de no estar en posesión de ninguna de las 
titulaciones o certificados recogidos en el apartado Dos letra b).

4. La solicitud no requerirá presentar documentación adicional, sin perjuicio de la necesidad 
de identificarse con el documento nacional de identidad o tarjeta de identidad de extranjeros que 
residan legalmente en España y acreditar, en su caso, una discapacidad en grado igual o superior 
al 33 por ciento.

Seis. Gestión y resolución.
1. Corresponde a los Directores Provinciales del Servicio Público de Empleo Estatal dictar la 

resolución que reconozca o deniegue el derecho a la admisión a la ayuda económica de 
acompañamiento.

2. Para el reconocimiento de la ayuda económica de acompañamiento se comprobará que el 
trabajador figura de alta en Seguridad Social con un contrato para la formación y el aprendizaje y 
que el Servicio Público de Empleo competente ha autorizado la actividad formativa en los términos 
establecidos en el apartado Tres.

3. Las resoluciones dictadas serán recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden 
social, previa reclamación ante el Servicio Público de Empleo Estatal, en la forma prevista en el 
artículo 71 de Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Siete. Baja en la ayuda económica de acompañamiento.
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1. La extinción del contrato para la formación y aprendizaje dará lugar a la BAJA definitiva en 
la ayuda.

2. Los jóvenes beneficiarios que hayan percibido indebidamente la ayuda económica de 
acompañamiento vendrán obligados a reintegrar su importe. La exigencia de la devolución se 
realizará conforme a lo establecido para las prestaciones por desempleo en el artículo 295 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, y en su normativa de desarrollo.

3. La exigencia de la devolución de las cantidades indebidamente percibidas, así como las 
compensaciones en las prestaciones por desempleo de las cantidades indebidamente percibidas 
por cualquiera de dichas percepciones, corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal.

Ocho. Compatibilidades.
1. La ayuda económica de acompañamiento será compatible con los incentivos a la 

contratación a los que diera lugar el contrato para la formación y el aprendizaje celebrado.
2. La ayuda económica de acompañamiento será incompatible con el cobro de prestaciones 

por desempleo.

Nueve. Evaluación.
Con el fin de analizar los resultados alcanzados con la medida que la presente disposición 

recoge, se procederá a una evaluación de la misma a los 18 meses a contar desde la fecha de inicio 
de su aplicación en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Fondo Social Europeo 
por parte del Ministerio de Empleo y Seguridad Social a afectos de determinar la eficacia de dicha 
medida».

JUSTIFICACIÓN

Las modificaciones que se proponen en la presente pre-enmienda tienen por objetivo cumplir con tres 
recomendaciones formuladas por la Comisión Europea dirigidas a reforzar la elegibilidad de la ayuda 
económica de acompañamiento por parte del Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil.

Así, la primera modificación propone recoger en la Redacción del apartado Tres.3 del Proyecto de Ley 
la posibilidad de incluir los futuros itinerarios formativos que actualmente se están negociando en la Mesa 
del Diálogo Social.

La segunda modificación afecta a la Redacción del apartado Cuatro.4 del Proyecto de Ley que en su 
versión inicial fija la fecha de la solicitud de la ayuda a contar desde la celebración del contrato para la 
formación y el aprendizaje cuando dicha fecha debe de corresponder al alta en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. En este sentido, la modificación que se propone va en esta línea, que se contabilice 
desde el día de alta en seguridad social.

Por último, la tercera afecta a la Redacción de los apartados Cuatro.5 y Siete.1 del Proyecto de Ley 
en su versión inicial que ocasiona que el joven se vea privado de la posibilidad de percibir la ayuda si el 
contrato finaliza anticipadamente sin haber agotado la duración máxima de 18 de meses de la ayuda, ya 
que en estos supuestos con la modificación que se propone, se permite que el joven pueda celebrar otro 
contrato para la formación y el aprendizaje, hasta un máximo de tres, por un lado, y que además pueda 
solicitar de nuevo la ayuda de acompañamiento por los meses hasta los 18 que le quedarían por percibir. 
Ello proporcionaría más oportunidades a los jóvenes para mejorar su empleabilidad.

La modificación del apartado Cuatro.5 permite que el joven pueda percibir la ayuda de acompañamiento 
en el supuesto de que suscribiera un nuevo contrato, siempre que este reúna los requisitos exigidos por 
la norma. La modificación del apartado Siete.1 viene exigida por coherencia con la anterior.
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ENMIENDA NÚM. 6.782

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al anexo XIII 

De modificación.

Se corrigen errores en el Anexo XIII del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
2018, que quedará redactado como sigue:

«ANEXO XIII

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexagésima quinta de esta 
Ley, se especifican a continuación los bienes del Patrimonio Histórico a los que la misma es 
aplicable.

Grupo 1: Bienes singulares declarados Patrimonio Mundial 

Todos los bienes inscritos en la Lista de Patrimonio Mundial en España, de acuerdo con la 
siguiente relación:

Andalucía

Mezquita de Córdoba (noviembre 1984).
Alhambra y Generalife. Granada (noviembre 1984).
Catedral, Alcázar y Archivo de Indias de Sevilla (diciembre 1987). Parque Nacional de Doñana 

(1994)
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 

1998):

— Los Molinos I (Vélez Blanco, Almería)
— Los Molinos II (Vélez Blanco, Almería)
— Gabar (Vélez Blanco, Almería)
— Abrigo Central de Tello (Vélez Blanco, Almería)
— Abrigo de Manuel Vallejo (Quesada, Jaén) Dolmenes de Antequera (2016)

Aragón

Arquitectura Mudéjar de Aragón (noviembre 1986 y diciembre de 2001):

— Torre e Iglesia de San Pedro (Teruel).
— Torres y artesonado, Catedral (Teruel).
— Torre de San Salvador (Teruel)
— Torre de San Martín (Teruel).
— Palacio de la Aljaferia (Zaragoza)
— Seo de San Salvador (Zaragoza)
— Iglesia de San Pablo (Zaragoza)
— Iglesia de Santa María (Tobed)
— Iglesia de Santa Tecla (Cervera de la Cañada)
— Colegiata de Santa María (Calatayud)

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 
1998).

— Cueva de la Fuente del Trucha (Asque, Colunga, Huesca)
— Abrigo del plano del pulido (Caspe, Zaragoza) cv
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— Cueva del Chopo (Obón, Teruel)
— Abrigo de Santa Ana I (Castillonroy, Huesca)
— Abrigos del Conjunto de las tajadas de Bezas (Bezas, Teruel)

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciembre de 1993):

— Iglesia y torre de Aruej
— Granja de San Martín
— Pardina de Solano

Asturias

Prerrománico Asturiano (diciembre 1985 y ampliación de 2000):

— Santa María del Naranco.
— San Miguel de Lillo.
— Santa Cristina de Lena.
— Cámara Santa Catedral de Oviedo.
— San Julián de los Prados.

Camino de Santiago del Norte, Ampliación del Camino Francés de Santiago (2015).

Baleares

Paisaje Cultural de la Serra de Tramuntana (junio 2011)

Canarias

Parque Nacional de Garajonay. Gomera (diciembre 1986). Parque Nacional del Teide. Tenerife 
(junio 2007).

Cantabria

Cueva de Altamira. Santíllana del Mar (diciembre 1985)
Ampliación: La Cueva de Altamira y el Arte Rupestre de la Cornisa Cantábrica (junio 2008)
Camino de Santiago del Norte, Ampliación del Camino Francés de Santiago (2015)

Castilla y León

Catedral de Burgos (noviembre 1984).

Iglesias extramuros de Ávila (diciembre 1985):

— San Pedro.
— San Vicente.
— San Segundo.
— San Andrés.

Las Médulas, León (diciembre 1997).
El Yacimiento Arqueológico de la Sierra de Atapuerca (diciembre 2000) 

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciembre 1993):

— Iglesia de San Juan de Ortega.
— Monasterio de San Zoílo, Carrión de los Condes, Palencia.
— Iglesia Colegiata de San Isidoro, León.

Yacimientos de Arte Rupestre Prehistórico del Valle del Coa y Siega Verde (2010)

Hayedos de Picos de Europa (julio 2017):

— Cuesta Fría
— Canal de Asotín cv
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Castilla-La Mancha

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 
1998)

— Conjunto de arte rupestre de Alpera, en el término municipal de Alpera (Albacete).
— Conjunto de arte rupestre de Minateda, en el término municipal de Hellín (Albacete).
— Conjunto de arte rupestre “Torcal de las Bojadíllas”, en el término municipal de Nerpio 

(Albacete).
— Abrigo de Solana de las Covachas, en el término municipal de Nerpio (Albacete).
— Conjunto de arte rupestre de Villar del Humo, en el término municipal de Víllar del Humo 

(Cuenca).

Patrimonio del Mercurio: Almadén (junio 2012) 

Hayedos de AylIón (julio 2017):

— Tejera Negra

Cataluña

Parque Güell, Palacio Güell, Casa Milá en Barcelona (noviembre 1984). 
Monasterio de Poblet. Vimbodí. Tarragona (diciembre 1991).
Palau de la Música Catalana (diciembre 1997). 
Hospital de San Pau de Barcelona (diciembre 1997). 
El Conjunto arqueológico de Tarraco (diciembre 2000).
Las Iglesias Románicas del Vall de Boí (diciembre 2000).

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica: (diciembre 
1998).

— La Roca deis Moros (El Cogul, Les Garrigues).
— Conjunt Abrics d’Ermites de la Serra de la Pietat (UIIdecona, El Montsia).
— Cava deis Vi/asas o deis Vilars (Os de Balaguer, La Noguera).
— Cabra Feixet (El Perelló, El Baix Ebre).
— La Vall de la Coma (L’Albí, Les Garrigues).

Fachada de la Natividad y la Cripta de la Sagrada Familia, Casa Vicens, Casa Batlló y Cripta de 
la Colonia Güell (julio 2005).

Extremadura

Monasterio de Guadalupe. Cáceres (diciembre 1993). 
Conjunto Arqueológico de Mérida. Badajoz (diciembre 1993). Galicia.

Galicia

La Muralla Romana de Lugo (diciembre 2000).

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciembre 1993):

— Conjunto etnográfico de pallozas en O’Cebrero, Lugo.
— Monasterio de Samas, Lugo.
— Núcleo rural, iglesia y puente medieval de Leboreiro, Melide, La Coruña.
— Torre de Hércules (junio 2009).

Madrid

Monasterio de El Escorial. San Lorenzo de El Escorial. Madrid (noviembre 1984). 
Paisaje Cultural de Aranjuez (diciembre 2001).
Universidad y casco histórico de Alcalá de Henares (Diciembre 1998). cv
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Havedas de Av/Ión (julio 2017):

— Montejo.

Murcia

Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica (diciembre 
1998).

— Barranco de los Grajos (Cieza).
— Monte Arbi (Yecla).
— Cañaica del Calar (Moratalla).
— La Risca (Moratalla).
— Abrigo del Milano (Mula).

Navarra

Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciembre 1993): 

San Pedro de la Rúa, Estella.
Santa María la Real, Sangüesa.
Santa María, Viana.
Camino de Santiago del Norte, Ampliación del Camino de Santiago (2015). 

Hayedos de Navarra (julio 2017):

— Lizardoia
— Aztaparreta

La Rioja

Monasterios de Suso y Yuso, San Millán de la Cogolla. La Rioja (diciembre 1997). 
Bienes incluidos en el Camino de Santiago (diciembre 1993):

— Iglesia de Santiago, Logroño.
— Iglesia Imperial de Santa María de Palacio, Logroño.
— Iglesia de la Asunción de Nuestra Señora, Navarrete.
Camino de Santiago del Norte, Ampliación del Camino de Santiago (2015).

País Vasco

Puente Vizcaya (julio 2006).

Valencia

La Lonja de Valencia, Valencia (diciembre 1996). 
El Palmeral de Elche (diciembre 2000).
Bienes incluidos en el Arte Rupestre del Arco Mediterráneo de la Península Ibérica 

(diciembre 1998).

— Cava Remigia (Ares del Maestra, CastelIón)
— Galería Alta de la Masía (Morella, CastelIón)
— Las Cuevas de la Araña (Bicorp, Valencia)
— La Sarga (Aicoi, Alicante)

Grupo II. Edificios eclesiásticos incluidos en el Plan Nacional de Catedrales. 

Andalucía

— Almería. Catedral de Nuestra Señora de la Encarnación.
— Cádiz. Catedral de Santa Cruz. cv
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— Cádiz. Nuestro Señor San Salvador. Jerez de la Frontera. Catedral.
— Córdoba. Catedral de la Asunción de Nuestra Señora. Mezquita.
— Granada. Catedral de la Anunciación.
— Huelva. Nuestra Señora de la Merced. Catedral.
— Guadix, Granada. Catedral de la Encamación de la Asunción.
— Jaén. Catedral de la Asunción de la Virgen.
— Málaga. Catedral de la Encarnación.
— Sevilla. Catedral de Santa María.
— Concatedral de Baza.
— Cádiz Vieja. Ex-Catedral.
— Baeza, Jaén. La Natividad de Nuestra Señora. Ex-Catedral.

Aragón

— Huesca. Catedral de la Transfiguración del Señor.
— Teruel. El Salvador. Albarracín.Catedral.
— Barbastro, Huesca. Catedral de Santa María.
— Jaca, Huesca. Catedral de San Pedro Apóstol.
— Teruel. Catedral de Santa María de Mediavilla.
— Zaragoza. Salvador. Catedral.
— Tarazana, Zaragoza. Catedral de Santa María.
— Zaragoza. Catedral Basílica de Nuestra Señora del Pilar.
— Monzón. Huesca. Santa María del Romeral. Concatedral.
— Huesca. Ex Catedral de Roda de lsábena.

Asturias

— Oviedo. Catedral de San Salvador.

Baleares

— Mallorca. Catedral de Santa María de Palma.
— Menorca. Catedral de Ciudadela.
— Ibiza. Catedral de Santa María de Ibiza.

Castilla y León

— Ávila. Catedral del Salvador.
— Burgos. Catedral de Santa María.
— León. Catedral de Santa María.
— Astorga. León. Catedral de Santa María.
— Palencia. Catedral de San Antolín.
— Salamanca. Catedral nueva de la Asunción de la Virgen.
— Ciudad Rodrigo, Salamanca. Catedral de Santa María
— Segovia. Catedral de Santa María.
— Burgo de Osma, Soria. Catedral de la Asunción.
— Valladolid. Catedral de Nuestra Señora de la Asunción.
— Zamora. Catedral de la Transfiguración.
— Soria. Concatedral de San Pedro.
— Salamanca. Catedral vieja de Santa María.

Castilla-La Mancha

— Albacete. Catedral de San Juan Bautista.
— Ciudad Real. Catedral de Santa María del Prado.
— Cuenca. Catedral de Santa María y San Julián.
— Sigüenza, Guadalajara. Catedral de Nuestra Señora.
— Toledo. Catedral de Santa María.
— Guadalajara. Concatedral. cv
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Canarias

— Las Palmas de Gran Canaria. Catedral Basílica de Canarias. Iglesia de Santa Ana.
— La Laguna. Catedral de La Laguna, Iglesia de Nuestra Señora de los Remedios.

Cataluña

— Barcelona. Catedral de Santa Creu i Santa Eulalia.
— Vic. Catedral de Sant Pere.
— Girona. Catedral de Santa María.
— Lleida. Catedral de Santa María de la Seu Nova.
— La Seu d’Urgell. Catedral de Santa María.
— Solsona. Catedral de Santa María..
— Tarragona. Catedral de Santa María.
— Tortosa. Catedral de Santa María.
— Lleida. Catedral de Santa María de la Seu Vella.
— Sagrada Familia, Barcelona.

Cantabria

— Santander. Catedral de la Asunción de la Virgen.

Extremadura

— Badajoz. Catedral de San Juan Bautista
— Caria, Cáceres. Catedral de la Asunción de Nuestra Señora.
— Plasencia, Cáceres. Catedral de Santa María.
— Cáceres. Concatedral de Santa María.
— Mérida. Concatedral de Santa María.

Galicia

— Santiago de Compostela, Coruña. Catedral Basílica Metropolitana.
— Lugo. Catedral de Santa María.
— Mondoñedo, Lugo. Catedral de Nuestra Señora de los Remedios.
— Orense. Catedral de San Martín.
— Tuy, Pontevedra. Catedral de la Asunción.
— Concatedral de Vigo.
— Concatedral de Ferrol.
— San Martiño de Foz, Lugo.

Madrid

— Madrid. La Almudena. Catedral.
— Alcalá de Henares. La Magistral. Catedral.
— Getafe. Santa María Magdalena. Catedral.
— San Isidro, Madrid. Ex-Catedral.

Murcia

— Cartagena. Iglesia Antigua de Santa María Catedral.
— Murcia. Concatedral de Santa María.

Navarra

— Pamplona. Catedral de la Asunción de Nuestra Señora.
— Tudela. Virgen María. Catedral.

País Vasco

— Bilbao. Catedral de Santiago Apóstol. cv
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— Vitoria. Catedral vieja de Santa María.
— San Sebastián. Buen Pastor. Catedral.

La Rioja

— Calahorra. Catedral de la Asunción de Nuestra Señora.
— Santo Domingo de la Calzada. Catedral del Salvador.
— Logroño. Concatedral de Santa María de la Redonda.

Valencia

— Orihuela, Alicante. Catedral del Salvador y Santa María.
— Valencia. Catedral de San Pedro y Santa María.
— Castellón. Segorbe. Catedral.
— Alicante. Concatedral de San Nicolás.
— Castellón. Santa María. Concatedral.

Ceuta

— La Asunción. Catedral.

Grupo III. Otros bienes culturales. Andalucía

Conjunto Arqueológico de Madinat AI-Zahra (Córdoba) Aragón.
La Cartuja de Nuestra Señora de Aula Dei en Peñaflor (Zaragoza).

Asturias

Monasterio de San Salvador de Comellana. Salas.

Baleares

La Lonja de Palma.

Canarias

Zona arqueológica Las Fortalezas (Santa Lucía de Tirajana, Gran Canaria).

Cantabria

El Palacio de Sobrellana.

Castilla-La Mancha

Yacimiento arqueológico de La Vega Baja de Toledo.

Castilla y León

Cartuja de Miraflores (Burgos). 

Cataluña.

Yacimiento de Empúries.

Extremadura

Monasterio de Guadalupe (Cáceres). 

Galicia

Monasterio de Santa María la Real de Oseira (Ourense).
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Madrid

Palacio de Goyoneche en Nuevo Baztán.

Murcia

Anfiteatro romano de Cartagena y Yacimiento arqueológico de San Esteban.

Navarra

Monasterio de Leyre en Yesa.

País Vasco

Salinas de Añana (Añana, Álava). 

La Ríoja

Castillo de Leiva (La Rioja).

Valencia

Monasterio de Santa María de la Valldigna en Simat de Valldigna (Valencia) y Cartuja de Vall de 
Crist en Altura (Castellón).

Ceuta

Fortines neomedievales y Puerta Califal del siglo XI.

Melilla

Fuerte de Victoria Chica y Fuerte del Rosario.

JUSTIFICACIÓN

El objetivo de esta medida es incentivar la inversión en patrimonio cultural, contribuyendo de esta 
manera a su conservación y tratando de hacer al mismo tiempo más atractiva la participación de la 
sociedad civil en esta tarea.

Para ello, la Ley de Presupuestos Generales del Estado incluye en uno de sus anexos la relación de 
bienes en los que la contribución a las tareas de conservación, restauración o rehabilitación incrementa el 
porcentaje de deducción. Estos bienes se agrupan, como ya se ha indicado, en tres categorías cuya 
diferente naturaleza determina un procedimiento de revisión específico con carácter anual:

— En el caso de los bienes declarados Patrimonio de la Humanidad (Grupo I), la actualización es 
automática, de tal manera que cada año se incorporan al anexo los bienes que la UNESCO incluye en la 
Lista de Patrimonio Mundial. En la presente enmienda, se incluyen los Hayedos españoles, que fueron 
incorporados en la Lista de Patrimonio Mundial, en julio de 2017, durante el Comité de Patrimonio Mundial 
de Cracovia (Polonia). Estos Hayedos forman parte de una candidatura internacional denominada 
«Hayedos primigenios de los Cárpatos y otras regiones de Europa».

— En cuanto al Grupo II (Edificios eclesiásticos incluidos en el Plan Nacional de Catedrales), el 
Consejo de Patrimonio Histórico, reunido en Alcalá de Henares el 20 de febrero de 1998, aprobó el 
conjunto de edificios religiosos a incluir en el Plan Nacional de Catedrales. La actualización de esta lista 
requeriría, en su caso, del acuerdo del Consejo.

— Finalmente, en el caso del Grupo III (Otros bienes culturales) son las respectivas Comunidades 
Autónomas las que comunican al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte los bienes de su territorio 
que consideran deben incluirse en esta relación. Se ha procedido a la actualización de los bienes de este 
Grupo, de acuerdo con las peticiones de las respectivas Comunidades Autónomas.
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ENMIENDA NÚM. 6.783

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al anexo VIl

De adición.

Se añaden dos nuevos puntos al Anexo VIl, Remanentes de crédito incorporables en el ejercicio 2018, 
con la siguiente redacción:

«11. El del crédito 23.06.4560.761 "Al Ayuntamiento de Santa María de Guía (Las Palmas) para 
Acondicionamiento litoral de San Felipe y la Playa del Vagabundo".

12. El del crédito 23.06.4560.640 que corresponda al proyecto 2017.23.006.4500 «Realización 
del estudio para la declaración de la Reserva Marina de Interés Pesquero de La Gomera»; siempre 
que sea inferior al remanente que se produzca en el crédito 23.06.4560.6.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.784

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final Vigésima Bis. Incentivación Del Empleo Autónomo En Municipios Con Menos De 
5.000 Habitantes

De adición.

Se introduce una Disposición final nueva, con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima bis. lncentivación del empleo autónomo en municipios con menos de 
5. 000 habitantes.

Con efectos desde el primer día del mes siguiente a la entrada en vigor de esta ley y vigencia 
indefinida, se modifica la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, en los 
siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 31 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo queda redactado como sigue:

"Artículo 31. Reducciones y bonificaciones de cuotas de la Seguridad Social aplicables a los 
trabajadores por cuenta propia.

1. Los trabajadores por cuenta propia o autónomos que causen alta inicial o que no hubieran 
estado en situación de alta en los 2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de 
efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, tendrán derecho a una reducción en la cotización por contingencias comunes, 
incluida la incapacidad temporal, que quedará fijada en la cuantía de 50 euros mensuales durante 
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los 12 meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, en el caso de que opten por 
cotizar por la base mínima que les corresponda.

Alternativamente, aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos que, cumpliendo los 
requisitos previstos en el párrafo anterior, optasen por una base de cotización superior a la mínima 
que les corresponda, podrán aplicarse durante los 12 primeros meses inmediatamente siguientes a 
la fecha de efectos del alta, una reducción del 80 por ciento sobre la cuota por contingencias 
comunes, siendo la cuota a reducir la resultante de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad 
temporal.

Con posterioridad al período inicial de 12 meses previsto en los dos párrafos anteriores, y con 
independencia de la base de cotización elegida, los trabajadores por cuenta propia que disfruten de 
la medida prevista en este artículo podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones 
sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir o bonificar la resultante de 
aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en 
cada momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de hasta 12 meses, hasta 
completar un período máximo de 24 meses tras la fecha de efectos del alta, según la siguiente 
escala:

a) Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses siguientes al 
período inicial previsto en los dos primeros párrafos de este apartado.

b) Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 meses siguientes al 
período señalado en la letra a).

c) Una bonificación equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 3 meses siguientes al 
período señalado en la letra b).

En los supuestos que el trabajador por cuenta propia o autónomo resida y desarrolle su actividad 
en un municipio en cuyo padrón municipal actualizado al inicio de la actividad consten menos de 
5.000 habitantes, finalizado el periodo inicial de 12 meses de aplicación de reducciones en las 
cuotas por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, establecidas en los dos 
primeros párrafos de este apartado, tendrá derecho durante los 12 meses siguientes a estos mismos 
incentivos. En estos casos no serán de aplicación las reducciones y bonificaciones para los 12 
meses posteriores al periodo inicial contempladas en las letras anteriores.

Para beneficiarse de estas reducciones durante los 12 meses siguientes al periodo inicial, el 
trabajador por cuenta propia o autónomo, deberá:

1.° Estar empadronado en un municipio de menos de 5.000 habitantes, según los datos 
oficiales del padrón en vigor en el momento del alta en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que causa el derecho al incentivo 
contemplado en este artículo.

2.° Estar dado de alta en el Censo de Obligados Tributarios de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o de las Haciendas Forales, correspondiendo el lugar de desarrollo de la 
actividad declarada a un municipio cuyo padrón municipal sea inferior a 5.000 habitantes.

3° Mantener el alta en la actividad autónoma o por cuenta propia en el antedicho municipio en 
los dos años siguientes al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que causa el derecho al incentivo contemplado en este artículo; así 
como permanecer empadronado en el mismo municipio en los cuatro años siguientes a dicha alta.

La Tesorería General de la Seguridad Social realizará el control de esta reducción para lo cual 
el Instituto Nacional de Estadística y las Administraciones Tributarias antes citadas deberán poner 
a disposición de este Servicio Común los medios y la información necesarios que permitan 
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos para beneficiarse de esta reducción.

En caso de no cumplir dichos requisitos, el trabajador por cuenta propia o autónomo deberá 
reintegrar la totalidad de las cantidades dejadas de ingresar por la aplicación del incentivo, a partir 
del día primero del mes siguiente en que quede acreditado tal incumplimiento».

Dos. El apartado 1 del artículo 32 de la Ley 2012007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo 
autónomo queda redactado como sigue: cv
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«Artículo 32. Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para /as personas 
con discapacidad, víctimas de violencia de género y víctimas del terrorismo que se establezcan 
como trabajadores por cuenta propia.

1. La cuota por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, de las personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, las víctimas de violencia de género y las 
víctimas del terrorismo, que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los 
2 años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se reducirá a 
la cuantía de 50 euros mensuales durante los 12 meses inmediatamente siguientes a la fecha de 
efectos del alta, en el caso de que opten por cotizar por la base mínima que les corresponda.

Alternativamente, aquellos trabajadores por cuenta propia o autónomos que, cumpliendo los 
requisitos previstos en el párrafo anterior, optasen por una base de cotización superior a la mínima 
que les corresponda, podrán aplicarse durante los 12 primeros meses inmediatamente siguientes a 
la fecha de efectos del alta, una reducción sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la 
cuota a reducir el 80 por ciento del resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad 
temporal.

Con posterioridad al periodo inicial de 12 meses previsto en los dos párrafos anteriores, y con 
independencia de la base de cotización elegida, los trabajadores por cuenta propia que disfruten de 
la medida prevista en este artículo podrán aplicarse una bonificación sobre la cuota por contingencias 
comunes, siendo la cuota a bonificar el 50 por ciento del resultado de aplicar a la base mínima de 
cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de hasta 48 meses, hasta completar un periodo 
máximo de 5 años desde la fecha de efectos del alta.

En los supuestos que el trabajador por cuenta propia o autónomo resida y desarrolle su actividad 
en un municipio en cuyo padrón municipal actualizado al inicio de la actividad consten menos de 
5.000 habitantes, finalizado el periodo inicial de 12 meses de aplicación de reducciones en las 
cuotas por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal, establecidas en los dos 
primeros párrafos de este apartado, tendrá derecho durante los 12 meses siguientes a estos mismos 
incentivos. En estos casos la aplicación de la bonificación por el 50 por ciento, prevista en el párrafo 
anterior, se aplicará, una vez transcurrido los 24 meses iniciales, durante un periodo máximo de 
hasta 36 meses, hasta completar un periodo máximo de 5 años desde la fecha de efectos del alta.

Para beneficiarse de estas reducciones durante los 12 meses siguientes al periodo inicial, el 
trabajador por cuenta propia o autónomo, deberá:

1.° Estar empadronado en un municipio de menos de 5.000 habitantes, según los datos 
oficiales del padrón en vigor en el momento del alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos que causa el derecho al incentivo contemplado 
en este artículo.

2.° Estar dado de alta en el Censo de Obligados Tributarios de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria o de las Haciendas Forales, correspondiendo el lugar de desarrollo de la 
actividad declarada a un municipio cuyo padrón municipal sea inferior a 5.000 habitantes.

3.° Mantener el alta en la actividad autónoma o por cuenta propia en el antedicho municipio 
en los dos años siguientes al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos que causa el derecho al incentivo contemplado en este artículo; así 
como permanecer empadronado en el mismo municipio en los cuatro años siguientes a dicha alta.

La Tesorería General de la Seguridad Social realizará el control de esta reducción para lo cual 
el Instituto Nacional de Estadística y las Administraciones Tributarias antes citadas deberán poner 
a disposición de este Servicio Común los medios y la información necesarios que permitan 
comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos para beneficiarse de esta reducción.

En caso de no cumplir dichos requisitos, el trabajador por cuenta propia o autónomo deberá 
reintegrar la totalidad de las cantidades dejadas de ingresar por la aplicación del incentivo, a partir 
del día primero del mes siguiente en que quede acreditado tal incumplimiento.»»»
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JUSTIFICACIÓN

Con el fin de incentivar el emprendimiento en las zonas con baja población o despoblación, teniendo 
en cuenta sus especiales necesidades y particularidades, y la importancia de contribuir a la incorporación 
laboral y el desarrollo de la actividad económica, así como el mantenimiento y crecimiento de la población 
en estas zonas, se considera necesario duplicar el periodo de aplicación de la tarifa plana para 
emprendedores en las zonas con baja población o despoblación.

De esta forma los nuevos autónomos, de cualquier edad, que residan y desarrollen su actividad en los 
municipios de menos de 5.000 habitantes cotizarán por contingencias comunes, incluida la incapacidad 
temporal, la cantidad de 50 € o bien se beneficiarán de incentivos del 80 % en la cotización, de forma 
íntegra, durante 24 meses. Esta misma medida se contempla también para las personas con discapacidad 
que residan y desarrollen en estos municipios una actividad por cuenta propia o autónoma.

A efectos de garantizar la vinculación con dichos municipios por parte del trabajador autónomo, 
constituyendo a la fijación y atracción de población, se exige el desarrollo de la actividad en el municipio 
durante los dos años siguiente a su inicio; así como mantener el empadronamiento en el mismo durante 
cuatro años.

ENMIENDA NÚM. 6.785

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al artículo setenta y dos.

De modificación.

Se modifica el artículo 72, que queda redactado de la siguiente forma: 

«Artículo 72. Tipos impositivos reducidos.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifican el número 
6.° del apartado uno.2 y el número 3.° del apartado dos.2, ambos del artículo 91 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que quedan redactados de la siguiente 
forma:

"6.º La entrada a bibliotecas, archivos y centros de documentación, museos, galerías de arte, 
pinacotecas, salas cinematográficas, teatros, circos, festejos taurinos, conciertos, y a los demás 
espectáculos culturales en vivo".

«3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención 
residencial, a que se refieren las letras b), e), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, siempre que se presten en plazas concertadas en centros o residencias 
o mediante precios derivados de un concurso administrativo adjudicado a las empresas prestadoras, 
o como consecuencia de una prestación económica vinculada a tales servicios que cubra al menos 
el 33 por ciento de su precio, en aplicación, en ambos casos, de lo dispuesto en dicha Ley.

Lo dispuesto en este número 3.0 no se aplicará a los servicios que resulten exentos por 
aplicación del número 8.0 del apartado uno del articulo 20 de esta Ley.»»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta tiene por objeto modificar el número 3.° del apartado dos.2 del articulo 91 de la Ley 
37/1992 introduciendo la rebaja del porcentaje de financiación pública desde el 75 por ciento exigido 
actualmente, al 33 por ciento, para que los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y 
de noche y atención residencial, a las personas en situación de dependencia, puedan tributar al tipo 
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reducido del 4 por ciento. Debe tenerse en cuenta que el porcentaje de financiación público exigido supone 
en la práctica la exclusión de la aplicación de dicho tipo reducido del Impuesto a la totalidad de plazas que 
no son ofertadas en régimen de concierto con la Administración Pública, porque las ayudas públicas 
máximas se sitúan por debajo del 75 por ciento de su precio.

En este sentido, la prestación por gran dependencia (grado III, cuando la persona necesita ayuda 
varias veces al día para realizar varias actividades básicas de la vida diaria y necesita el apoyo indispensable 
y continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su autonomía personal) se 
sitúa en 715,07 euros mensuales, siendo el coste mensual medio de la plaza residencial de unos 1.600 
euros, lo que representa un 44 por ciento del coste.

La modificación propuesta sitúa el porcentaje de financiación pública en una cuantía que ha tenido en 
cuenta los importes percibidos por los beneficiarios de la dependencia y el precio de mercado de las 
plazas de atención residencial que se sitúa muy por debajo del porcentaje que la prestación por gran 
dependencia representa respecto del coste diferencial para que su aplicación no quede desvirtuada ante 
eventuales incrementos de precios que no actualicen las ayudas en la misma proporción. De esta forma 
se dota de contenido real al precepto de la Ley y se fomenta y favorece el acceso a estas prestaciones 
sociales a un mayor número de beneficiarios.

ENMIENDA NÚM. 6.786

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional sexagésima quinta. 

De modificación.

Se añade un nuevo número 163 bis a la disposición adicional sexagésima quinta, con la siguiente 
redacción:

«16.ª bis. Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE en el marco del Programa de Becas 
«Oportunidad al Talento», así como las actividades culturales desarrolladas por esta entidad en 
el marco de la Bienal de Arte Contemporáneo, el Espacio Cultural «Cambio de Sentido» y la 
Exposición itinerante «El Mundo Fluye».»

JUSTIFICACIÓN

La Fundación ONCE es una institución sin ánimo de lucro, cuya misión tal y como consta en sus 
Estatutos es contribuir a la plena inclusión social de las personas con discapacidad, contribuyendo a hacer 
efectivo el principio de igualdad de oportunidades y no discriminación.

Para alcanzar esta misión, la Fundación ONCE ha determinado como sus objetivos o fines principales 
los siguientes: la promoción de la plena integración laboral de las personas con discapacidad; la promoción 
de la cualificación profesional, las competencias laborales y las habilidades personales y profesionales, 
como factores determinantes del nivel de empleabilidad de las personas con discapacidad.

Para ejecutar los fines de la Fundación, desde su constitución se han venido poniendo en marcha 
diversos proyectos cuyo único y último fin es contribuir a la inclusión social de las personas con discapacidad 
en toda su amplitud y en todos los ámbitos que afectan a su vida.

Dentro de estos programas, y entre otros, destacan en el ámbito educativo el «Programa de Becas 
Oportunidad al Talento», realizado en colaboración con entidades tan relevantes como el Comité Español 
de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) y la Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE).
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Estas becas irán dirigidas a promover el acceso a la educación del colectivo de personas con 
discapacidad, cuya tasa es inferior al del resto de ciudadanos, cumpliendo así con uno de los mandatos 
de la Convención de Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad, que insta a establecer 
sistemas de educación inclusivos a todos los niveles con miras a desarrollar plenamente el potencial 
humano.

Desde sus inicios en 2014 se han concedido 165 becas a alumnos con discapacidad en el marco del 
Programa de Becas Oportunidad al Talento de la Fundación ONCE y en el mismo han colaborado 6 
empresas, casi todas ellas de manera recurrente.

El soporte financiero a este proyecto por parte del sector privado es sin duda clave para dar un 
impulso al citado programa, siendo así que su consideración como Actividad Prioritaria de Mecenazgo 
sería del todo adecuada para lograr el fin principal, que no es otro que promover la igualdad de oportunidades 
del colectivo de personas con discapacidad, cuya tasa de estudios está por debajo de la media.

En el ámbito cultural, la Fundación ONCE tiene como objetivo conseguir una cultura accesible para 
todos que permita la accesibilidad universal al arte y la igualdad de condiciones para su disfrute por parte 
de todos los colectivos de la sociedad, desarrollándose para ello determinadas actividades, como son la 
Bienal de Arte contemporáneo, el Espacio Cultural «Cambio de Sentido» y la Exposición itinerante «El 
Mundo Fluye».

En 2016 la VI Bienal de Arte de Fundación se presentó el trabajo de 31 artistas nacionales e 
internacionales, de los que más de la mitad tienen algún tipo de discapacidad. El éxito de las anteriores 
ediciones de la Bienal, junto a una fiscalidad mejorada, permitió contar con casi una veintena de donantes, 
patrocinadores y colaboradores. Asimismo, en 2017 el Espacio Cultural «Cambio de Sentido» de Fundación 
ONCE alojó 4 exposiciones de las cuales dos fueron de artistas con discapacidad y las otras dos trataban 
la discapacidad a través de distintas temáticas. La exposición itinerante «El Mundo Fluye» llevó 4 
exposiciones colectivas de una treintena artistas con discapacidad a distintas ciudades del territorio 
español.

En relación con estas actividades, hay que señalar que la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2017, Ley 3/2017, de 27 de junio, ya reconoció estas dos actividades con el carácter de 
Actividad Prioritaria de Mecenazgo, lo que para Fundación ONCE ha supuesto un impulso para continuar 
con su desarrollo, siendo necesario por tanto dotar de continuidad a este incentivo que sin duda coadyuva 
de manera clara y determinante a la inclusión de las personas con discapacidad en la sociedad.

ENMIENDA NÚM. 6.787

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional sexagésima quinta.

De modificación.

Se añade un nuevo número 16.ª ter a la disposición adicional sexagésima quinta, con la siguiente 
redacción:

«16.ª ter. Las llevadas a cabo por la Fundación ONCE del perro guía en el marco del «Treinta 
Aniversario de la Fundación ONCE del Perro Guía».

JUSTIFICACIÓN

Mejora Técnica.
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ENMIENDA NÚM. 6.788

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al artículo 72 bis (nuevo) 

De adición.

Se añade un nuevo artículo 72 bis en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título VI, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 72 bis . Exenciones en las importaciones de bienes.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se modifica la letra a) 
del número 2.°, letra A), del artículo 21 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, que queda redactada como sigue:

"a) La exención se hará efectiva mediante el reembolso del Impuesto soportado en las 
adquisiciones."»

JUSTIFICACIÓN

La propuesta suprime el límite vigente de 90,15 euros por factura para que el turista extracomunitario 
pueda solicitar la devolución del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en sus compras, en aplicación 
de las exenciones en las exportaciones de bienes en régimen de viajeros establecidas en la Ley del 
Impuesto, toda vez que instaurado el nuevo procedimiento electrónico de devolución a viajeros (sistema 
DIVA) se hace posible ante la reducción del coste administrativo de la devolución para impulsar la atracción 
del denominado turismo de compras y para favorecer al pequeño y mediano comercio.

ENMIENDA NÚM. 6.789

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final XXX. 

De adición.

Se introduce una nueva disposición final con la siguiente redacción:

«Disposición final XX. Modificación del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

Se modifica el apartado 4 y se incorpora un nuevo apartado 5 en el artículo 41 del texto refundido 
de la Ley de Empleo, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, quedando 
redactados en los siguientes términos:

"4. Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo inscritos en los servicios 
públicos de empleo, una vez hayan suscrito el compromiso de actividad, deberán participar en las 
políticas activas de empleo que se determinen en el itinerario de inserción, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Los servicios públicos de 
empleo competentes verificarán el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la suscripción del 
compromiso de actividad de los beneficiarios de prestaciones y subsidios por desempleo, 
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comunicando la sanción impuesta, en su caso, en el momento en que se imponga, al Servicio 
Público de Empleo Estatal o al Instituto Social de la Marina, según corresponda, para su ejecución.

Los servicios públicos de empleo competentes verificarán, asimismo, el cumplimiento de la 
obligación de dichos beneficiarios de mantenerse inscritos como demandantes de empleo, debiendo 
comunicar por medios electrónicos los incumplimientos de esta obligación al Servicio Público de 
Empleo Estatal o, en su caso, al Instituto Social de la Marina, en el momento en que se produzcan 
o conozcan.»

«5. El compromiso de actividad requiere la búsqueda activa de empleo, definida como el 
conjunto de acciones encaminadas tanto a la puesta en práctica de estrategias de búsqueda de 
empleo como a la mejora de la empleabilidad con objeto de que la persona demandante de empleo 
incremente sus posibilidades de inserción y/o de mejora de su situación en el mercado laboral.

La búsqueda activa de empleo se acreditará por el beneficiario de la prestación o subsidio por 
desempleo ante el servicio público de empleo competente, que deberá conservar la justificación 
documental aportada para su posterior fiscalización y seguimiento.

La comunicación de la búsqueda activa de empleo se realizará por los servicios públicos de 
empleo competentes a través de medios electrónicos, siendo el cauce adecuado el Sistema de 
Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE), conforme a lo regulado en el artículo 12, 
dentro del marco de los Acuerdos o Protocolos de actuación establecidos en la Conferencia Sectorial 
de Empleo y Asuntos Laborales. Por acuerdo del Comité de Dirección del SISPE se fijarán las 
condiciones de la acreditación del compromiso de actividad y su certificación, formalizándose dicho 
acuerdo mediante Resolución del Director General del Servicio Público de Empleo Estatal."»

JUSTIFICACIÓN

La modificación del apartado 4 responde únicamente a la finalidad de adaptar su redacción a la 
Sentencia del Tribunal Constitucional núm. 272/2015, de 17 de diciembre de 2015, dictada a raíz de un 
recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Gobierno Vasco, que declaró la nulidad de los preceptos 
legales que atribuían al Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, el Instituto Social de la Marina 
la titularidad de la potestad para sancionar determinadas infracciones cometidas por los beneficiarios de 
prestaciones por desempleo. En concreto, el Tribunal Constitucional declaró nulo el inciso «y será 
documento suficiente para que el Servicio Público de Empleo Estatal o, en su caso, el Instituto Social de 
la Marina, inicie el procedimiento sancionador que corresponda» que aparecía en el artículo 27.4 de la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre, de empleo, declaración que extendió expresamente a la reproducción del 
inciso en el párrafo segundo del apartado 4 del art. 41 del texto refundido de la Ley de empleo, aprobado 
por Real Decreto legislativo 3/2015, de 23 de octubre. Así pues, la modificación propuesta consiste en la 
eliminación del inciso reproducido.

El nuevo apartado 5 establece la definición conceptual y la forma en que debe determinarse la 
acreditación de la búsqueda activa de empleo, requisito necesario para la obtención y disfrute de las 
prestaciones por desempleo, incluido expresamente en el compromiso de actividad, regulado en el artículo 
300 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que deben suscribir todos los solicitantes 
de prestaciones por desempleo. Dicho requisito constituye, igualmente, una obligación que deben cumplir 
todos los beneficiarios mientras perciban las prestaciones, pues así lo establece el artículo 299.e) del 
mismo texto refundido.

La regulación en el texto refundido de la Ley de Empleo de la forma y criterios que deben seguirse 
para la acreditación de la búsqueda activa de empleo, complementa y desarrolla con claridad el marco de 
colaboración establecido en el segundo párrafo del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, y explicita el modo en que los servicios públicos de empleo acreditarán y comunicarán a los efectos 
que sean necesarios las acciones de búsqueda activa de empleo, todo ello dentro de su ámbito de 
actuación, y recogido en el texto normativo básico que fija su naturaleza y funciones.

La modificación acentúa la importancia que tiene la búsqueda activa de empleo para la inserción 
laboral de los beneficiarios de prestaciones por desempleo, y es coherente con el refuerzo de la exigencia 
del cumplimiento de este requisito regulado en la nueva disposición final que se ha propuesto, por la que 
se establece un subsidio extraordinario de desempleo.

Esta enmienda no supone incremento de gasto.
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ENMIENDA NÚM. 6.790

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional centésima séptima ter (Nueva). 

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición Adicional centésima séptima ter. Interpretación del apartado 1.b) de la 
disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 212012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibílidad Financiera.

Al objeto de la aplicación de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, el efecto de las medidas especiales 
de financiación que se instrumentan en el marco de la disposición adicional primera de dicha Ley 
Orgánica, que, según ésta, debe descontarse del remanente de tesorería para gastos generales, se 
identifica con el importe de las anualidades de los préstamos formalizados y vigentes con el Fondo 
para la Financiación de los Pagos a Proveedores, en liquidación, y con los compartimentos del 
Fondo de Financiación a Entidades Locales, correspondientes al ejercicio al que se refiera el 
mencionado remanente de tesorería.»

JUSTIFICACIÓN

Con esta norma se pretende facilitar la interpretación de un precepto [el apartado 1.b) de la disposición 
adicional sexta de la LOEPSF] que puede ser fuente de discrepancias.

Aplicando el descuento conforme a esta la interpretación propuesta, podrían destinar superávit a un 
fin distinto al de amortizar deuda 3.633 Entidades Locales. Este número es superior al que resultaría de 
considerar otra interpretación plausible, como es aplicar como descuento el importe pendiente de amortizar 
de los préstamos formalizados en el marco de los mecanismos extraordinarios de financiación.

Es preciso destacar que este criterio se tiene exclusivamente en cuenta para determinar si las 
Entidades Locales pueden o no aplicar la disposición adicional sexta mencionada. Sin embargo, para 
definir el importe que se puede destinar a los fines recogidos dicha norma (como, inversiones 
financieramente sostenibles) no se debe realizar descuento alguno en el remanente de tesorería para 
gastos generales.

ENMIENDA NÚM. 6.791

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final trigésima

De modificación.

Se modifica el apartado Tres de la disposición final trigésima del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, que queda redactado como sigue:

«Tres. Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida se modifica el 
primer párrafo del artículo 49.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
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Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que queda 
redactado en los siguientes términos:

"c) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda con fines de adopción, acogimiento o adopción 
de un hijo: tendrá una duración de cinco semanas, ampliables en los supuestos de parto, adopción, 
guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos días más porcada hijo a partir del segundo, 
a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa 
de guarda con fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la 
adopción. El disfrute del permiso será ininterrumpido, salvo la última semana, que podrá disfrutarse de 
forma independiente en otro momento dentro de los nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento 
del hijo, la resolución judicial o la decisión administrativa a las que se refiere este párrafo, cuando así Jo 
solicite, al inicio del permiso, el progenitor que vaya a disfrutar del mismo, y se le autorice, en los 
términos previstos en su normativa, por la Administración en la que preste servicios."»

JUSTIFICACIÓN

En relación con el permiso de paternidad, se considera conveniente que la regulación para el personal 
funcionario contenida en el Estatuto Básico del Empleado Público sea similar a la del personal laboral 
regulada en el Estatuto de los Trabajadores, para que exista igualdad de trato entre los dos colectivos de 
personal de la Administración y, por ende, con el sector privado. Y esto no sólo respecto al disfrute de la 
última semana del permiso, sino también en el incremento del mismo por parto múltiple.

Por otra parte, en la redacción propuesta para el Estatuto de los Trabajadores se supedita el disfrute 
de la quinta semana fuera del periodo inicial ininterrumpido a un acuerdo entre empresario y trabajador. 
En el EBEP debe recogerse similar requisito y supeditar ese disfrute fuera del periodo ininterrumpido a la 
autorización de la Administración.

A este respecto, debe tenerse en cuenta que, al contrario que el Estatuto de los Trabajadores, el 
Estatuto Básico del Empleado Público sólo recoge normativa básica, pero no tiene por qué agotar la 
regulación de esta cuestión. De hecho, parece más oportuno que no lo haga, a lo que obedece que en la 
redacción propuesta se haga una referencia a la normativa de cada Administración.

ENMIENDA NÚM. 6.792

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final vigésima cuarta 

De adición.

Se añade una nueva disposición final, la vigésima cuarta bis, con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima cuarla bis. Modificación de la Ley 2212013, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2014.

Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se modifica la disposición adicional 
novena de la Ley 2212013, de 23 de diciembre, que queda redactada como sigue:

"La Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, S.A. podrá suscribir y financiar acuerdos 
de colaboración y patrocinio con la Cruz Roja Española y la Asociación Española de Lucha contra 
el Cáncer, así como financiar acuerdos suscritos con anterioridad en las condiciones que en los 
mismos se hayan establecido, garantizando para cada una de las anteriores una aportación 
económica equivalente a la media de los ingresos percibidos de forma individual, como resultado 
de los sorteos finalistas de Lotería Nacional en beneficio de las respectivas instituciones, de los 
cuatro últimos ejercicios en que se celebraron estos sorteos. Igualmente podrá suscribir y financiar 
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acuerdos de colaboración y patrocinio con Caritas Española, garantizándole un importe anual 
equivalente al que corresponda percibir a la Asociación Española de Lucha contra el Cáncer 
conforme a lo señalado anteriormente. Los convenios a suscribir requerirán el previo informe 
favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Adicionalmente, previo informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública, la 
Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado, S.A. podrá suscribir y financiar acuerdos para el 
fomento de actividades, entre otras, de carácter social, cultural y deportivo, con otras entidades. 
Asimismo, podrá financiar acuerdos de esta naturaleza ya suscritos con anterioridad.

Las aportaciones anuales contempladas en los dos párrafos anteriores no podrán superar en su 
conjunto en el ejercicio el 2 por ciento del beneficio después de la Sociedad Estatal correspondiente 
al ejercicio anterior."»

JUSTIFICACIÓN

Permitir la colaboración de la sociedad estatal a la financiación de actividades de carácter social 
cultural y deportivo.

ENMIENDA NÚM. 6.793

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final trigésima cuarta bis (nueva) 

De adición.

Se añade una nueva disposición final trigésima cuarta bis, con la siguiente redacción:

«Disposición final trigésima cuarta bis. Modificación de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se da nueva redacción 
al apartado Dos de la disposición adicional septuagésima novena. Beneficios fiscales aplicables al 
«I Centenario del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido» de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, que queda redactado como sigue:

"Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero 
de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019."»

JUSTIFICACIÓN

En escrito dirigido al Subsecretario, el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Aragón, 
solicita la prórroga de este Acontecimiento de Excepcional Interés Público para que el Ministerio tramite la 
declaración del centenario del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, como acontecimiento de 
excepcional interés público para que pueda beneficiarse de lo previsto en la Ley 49/2002.

Considerando que, en julio de 2018, también se celebra el primer centenario del Parque Nacional de 
la Montaña de Covadonga (antecedente directo del Parque Nacional de los Picos de Europa), es del todo 
coherente que este evento tenga el mismo período de vigencia y por tanto también sea prorrogado como 
acontecimiento de excepcional interés público. Así se ha manifestado por carta a los Consejeros de las 
tres CCAA implicadas y, hasta la fecha la propuesta cuenta con el apoyo por escrito del Consejero de 
Cantabria.
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ENMIENDA NÚM. 6.794

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Disposición final vigésima séptima. 

De modificación.

«Disposición final vigésima séptima. Modificación de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2015.

Con efectos de 1 de enero de 2018 y vigencia indefinida, se modifica la Ley 36/2014, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2015 de la siguiente forma:

Uno. Se da nueva redacción a la disposición adicional décima primera de la Ley 36/2014, que 
queda redactada como sigue:

"Décima primera. Centralización de créditos.

1. Una vez aprobadas las órdenes ministeriales de centralización dictadas por el Ministro de 
Hacienda y Función Pública, conforme dispone el artículo 229.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en su caso y con carácter previo al inicio de la tramitación del 
expediente de cada contrato, por parte de la Dirección General de Racionalización y Centralización 
de la Contratación, se comunicará a los diferentes entes, entidades y organismos mencionados en 
los apartados a), b), e), d) y g) del artículo 3.1 de dicha Ley, el importe por el que deberán efectuar 
la retención de crédito de acuerdo con la distribución del objeto del contrato:

2. La tramitación de la correspondiente transferencia de crédito desde el presupuesto del 
órgano destinatario para financiar los gastos que deban imputarse al Programa presupuestario 
923R «Contratación Centralizada» de la Sección 10 «Contratación Centralizada», o cuando no 
fuera posible esta transferencia de acuerdo con el régimen presupuestario aplicable, mediante 
generación de crédito en el Servicio Presupuestario 01 «Dirección General de Racionalización y 
Centralización de la Contratación», Programa 923R «Contratación Centralizada» de la Sección 10 
«Contratación Centralizada», por el ingreso que efectúe el destinatario del objeto del contrato 
centralizado, serán aprobadas por el Ministro de Hacienda y Función Pública, a iniciativa de la 
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación y a propuesta de la 
Subsecretaría de Hacienda y Función Pública.

3. Los organismos o entidades que no reciban, para la financiación genérica o indiferenciada 
de sus presupuestos, transferencias de la Administración General del Estado, deberán transferir al 
tesoro público en el primer trimestre del ejercicio los importes correspondientes a los servicios 
centralizados. A estos efectos, la Dirección General de Racionalización y Centralización de la 
Contratación comunicará a dichos organismos las cantidades a transferir.

4. Los anteriores sistemas de centralización de crédito se simultaneará con la dotación inicial 
que se asigne al citado Servicio y Programa presupuestario en los Presupuestos Generales del 
Estado para cada ejercicio.

5. El órgano responsable de la gestión de los créditos del Programa 923R «Contratación 
Centralizada» es la Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación, cuyo 
titular presidirá la Junta de Contratación Centralizada, órgano colegiado adscrito a dicha Dirección 
General, y conforme al artículo 229.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, órgano de contratación del sistema estatal de contratación centralizada."»
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JUSTIFICACIÓN

El proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018 crea una nueva sección 
presupuestaria, la sección 10 «Contratación centralizada». Con el fin de poder gestionar y ejecutar de 
forma adecuada los créditos consignados en el proyecto de presupuestos, resulta necesario completar la 
regulación incluida en el proyecto de ley para ajustar las referencias a la nueva ley de Contratos del Sector 
Público, concretar los distintos medios por los que los créditos de la nueva sección pueden dotarse, sea 
en presupuesto inicial o mediante modificaciones y explicitar el órgano competente para la gestión de la 
nueva sección.

ENMIENDA NÚM. 6.795

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Al artículo 23.

De modificación.

Se da nueva redacción al apartado Tres del artículo 23. Personal laboral del sector público estatal, que 
queda de la siguiente forma:

«Tres. El Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos, autorizará la masa salarial de los Departamentos ministeriales, 
Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y demás entes públicos y 
sociedades mercantiles estatales, así como la de las fundaciones del sector público estatal y la 
de los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que 
integran el sector público estatal.

La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, 
los créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado. La autorización de 
la masa salarial será requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o 
acuerdos colectivos.

Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos anualizados y de 
homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos 
de personal y antigüedad del mismo, como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas 
extraordinarias efectuadas y otras condiciones laborales, computándose por separado las 
cantidades que correspondan a las variaciones en tales conceptos.

En el caso de las sociedades mercantiles y las entidades públicas empresariales, para la 
determinación de los conceptos de retribución variable o productividad, con independencia de su 
concreta denominación, operará como límite máximo la cuantía autorizada, por esos mismos 
conceptos, en la masa salarial de 2013 incrementada en un máximo del porcentaje previsto en el 
artículo 18.Dos, actualizada en los correspondientes porcentajes de incremento establecidos en las 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

En los supuestos de Organismos, Agencias estatales, entidades públicas empresariales y 
demás entes públicos, sociedades mercantiles estatales, fundaciones y consorcios que hayan 
obtenido en el último ejercicio cerrado, respecto del año inmediatamente anterior, una mejora en su 
cuenta de resultados o equivalente, consistente en un incremento de los beneficios o una reducción 
de las pérdidas, la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos podrá autorizar un incremento 
adicional de la masa salarial, en concepto de retribución variable que podrá ser destinado a todo el 
personal de las mismas.

Para los máximos responsables y el personal de alta dirección, este incremento de retribución 
variable no podrá suponer en ningún caso que sus retribuciones totales superen el límite establecido 
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en el Real Decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el que se regula el régimen retributivo de los 
máximos responsables y directivos en el sector público empresarial y otras entidades y en la 
respectiva Orden del Ministro de Hacienda y Función Pública de clasificación de la entidad.

Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya 
distribución y aplicación individual se producirá, en su caso, a través de la negociación colectiva.

Corresponde al Ministro de Hacienda y Función Pública, a propuesta de la Secretaría de Estado 
de Presupuestos y Gastos, la determinación de la forma, alcance, y los efectos del procedimiento 
de autorización, regulado en este apartado.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.796

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final vigésima séptima bis. 

De adición.

Se introduce una nueva disposición final, la vigésima séptima bis, con la siguiente redacción:

«Disposición final vigésima séptima bis. Modificación del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley se modifica el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, 
que queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 282 queda redactado del siguiente modo:

"2. La prestación y el subsidio por desempleo serán, asimismo, incompatibles con la obtención 
de prestaciones de carácter económico de la Seguridad Social, salvo que estas hubieran sido 
compatibles con el trabajo que originó la prestación o el subsidio.

La prestación y el subsidio serán compatibles con la percepción de cualquier tipo de rentas 
mínimas, salarios sociales o ayudas análogas de asistencia social concedidas por cualquier 
Administración Pública, sin perjuicio de su cómputo a efectos del cumplimiento de los requisitos de 
carencia de rentas o de existencia de responsabilidades familiares de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 275."»

Dos. Se incorpora una nueva disposición adicional xx con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xx. Subsidio extraordinario por desempleo.

l. Podrán ser beneficiarias del subsidio por desempleo extraordinario regulado en esta 
disposición, las personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo que, en la fecha 
de la solicitud, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:

a) Haber extinguido por agotamiento el subsidio por desempleo regulado en el artículo 274 de 
este texto refundido a partir de la entrada en vigor de esta disposición.

b) Ser parado de larga duración y haber extinguido por agotamiento alguna de las siguientes 
prestaciones: la prestación por desempleo o el subsidio por desempleo regulados en el título III del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
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8/2015, de 30 de octubre; las ayudas económicas vinculadas al Programa de renta activa de 
inserción (RAI) para desempleados con especiales necesidades económicas y dificultad para 
encontrar empleo, regulado en el Real Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, o en las normas 
que le precedieron; el Programa temporal de protección e inserción (PRODI) regulado por el Real 
Decreto-ley 10/2009, de 13 de agosto; o el Programa de recualificación profesional de las personas 
que agoten su protección por desempleo (PREPARA), regulado en el Real Decreto-ley 1/2011, de 
11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transición al empleo estable y la recualificación 
profesional de las personas desempleadas, así como en los sucesivos reales decreto-leyes que 
han prorrogado dicho programa; y, asimismo, estar inscrito como demandante de empleo a fecha 1 
de mayo de 2018. Este requisito se entenderá cumplido en los supuestos en que el trabajador, aun 
no estando inscrito como demandante de empleo en dicha fecha, tenga interrumpida la inscripción 
debido a la realización de un trabajo por cuenta ajena, siempre que la duración del contrato haya 
sido por tiempo inferior a 90 días.

En este supuesto de la letra b) se requerirá, además, haber cesado de forma involuntaria en un 
trabajo por cuenta ajena previamente al agotamiento del último derecho reconocido.

A los efectos de este apartado, se considerará parado de larga duración a quien haya 
permanecido inscrito como demandante de empleo durante al menos 360 días en los dieciocho 
meses inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud de este subsidio.

2. A la fecha de solicitud deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Carecer del derecho a la protección por desempleo de nivel contributivo o asistencial 
regulada en el título III.

b) No tener cumplida la edad que le permita acceder a la pensión de jubilación, en sus 
modalidades contributiva o no contributiva.

c) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores en cómputo mensual al 75 por ciento 
del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias, y 
acreditar responsabilidades familiares. La consideración de rentas y la acreditación de 
responsabilidades familiares se efectuarán conforme a lo establecido en los apartados 4, 3 y 2 
respectivamente del artículo 275 de esta Ley.

d) Haber cesado de forma involuntaria en el último trabajo realizado en caso de haber trabajado 
tras el agotamiento del último derecho.

3. No podrán acceder al subsidio por desempleo extraordinario las personas a quienes se 
hubiera reconocido previamente la ayuda económica de acompañamiento establecida en el 
Programa de Activación para el Empleo regulado en el Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre.

Tampoco podrán acceder quienes en la fecha de su solicitud se encuentren trabajando por 
cuenta ajena a tiempo parcial o tengan suspendido su contrato de trabajo.

4. La solicitud del subsidio por desempleo extraordinario, que deberá acompañarse de la 
documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos de acceso, implicará la suscripción 
del compromiso de actividad al que se refiere el artículo 300 de la Ley General de la Seguridad 
Social. La solicitud y el nacimiento del derecho se ajustarán al cumplimiento de los siguientes 
requisitos específicos:

a) En los supuestos del apartado 1.a) se exigirá que el trabajador haya permanecido inscrito 
como demandante de empleo durante el plazo de espera de un mes desde el agotamiento del 
subsidio anterior, sin haber rechazado oferta de empleo adecuada ni haberse negado a participar, 
salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales, y que 
acredite que durante ese plazo ha realizado acciones de búsqueda activa de empleo. El derecho al 
subsidio extraordinario nace a partir del día siguiente a aquel en que se cumpla dicho plazo de 
espera, siempre que se solicite dentro de los quince días hábiles siguientes. Si se presenta la 
solicitud transcurrido el plazo citado, el derecho nacerá a partir del día siguiente al de la solicitud, 
reduciéndose su duración en tantos días como medien entre la fecha en que hubiera tenido lugar el 
nacimiento del derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma y aquella en que efectivamente se 
hubiera formulado la solicitud.

Si a la fecha de solicitud no constara acreditada ante los servicios públicos de empleo la 
Búsqueda Activa de Empleo, procederá la denegación de la solicitud, sin perjuicio del derecho del 
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interesado a formular una nueva. En este caso, el derecho nacerá al día siguiente de la nueva 
solicitud, sin que la duración del derecho se vea reducida por el plazo que medie entre una y otra 
solicitud.

b) En los supuestos del apartado 1.b) se exigirá que el trabajador haya acreditado que durante 
el mes anterior a la fecha de la solicitud ha realizado acciones de búsqueda activa de empleo y el 
derecho al subsidio extraordinario nacerá el día siguiente al de la solicitud.

La búsqueda activa de empleo, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley de 
Empleo aprobada por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, se acreditará por el 
solicitante del subsidio extraordinario ante el servicio público de empleo competente en materia de 
políticas activas de empleo, en el que se encuentre inscrito como demandante de empleo, que 
deberá conservar la justificación documental aportada para su posterior fiscalización y seguimiento.

5. Una vez dictada la resolución reconociendo el derecho al subsidio extraordinario, los 
beneficiarios podrán percibirlo de acuerdo con lo establecido en los siguientes párrafos:

a) La duración máxima del subsidio será de 180 días y no podrá percibirse en más de una 
ocasión.

b) La cuantía del subsidio será igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de efectos 
múltiples mensual vigente en cada momento.

c) El pago periódico de la ayuda económica se realizará por el Servicio Público de Empleo 
Estatal dentro del mes siguiente al que corresponda el devengo.

6. En lo no previsto expresamente en esta disposición se estará a lo dispuesto en el Título III.
7. Esta disposición tendrá una vigencia de seis meses a partir de su entrada en vigor, y se 

prorrogará de forma automática por períodos semestrales, hasta que la tasa de desempleo se sitúe 
por debajo del 15 por ciento según la última Encuesta de Población Activa publicada con anterioridad 
a la fecha de la prórroga.»

Tres. Se incorpora una nueva disposición transitoria xx con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria xx. Acceso al subsidio extraordinario de desempleo en determinados 
supuestos.

Podrán ser beneficiarios del subsidio extraordinario regulado en la disposición adicional xx las 
personas que hayan agotado el subsidio por desempleo previsto en el artículo 274 en el período 
que media entre el 1 de marzo de 2018 y la fecha de entrada en vigor de esta ley, siempre que lo 
soliciten dentro del plazo de los dos meses siguientes a esta última fecha, y cumplan con los 
requisitos exigidos para el colectivo del apartado 1.a), en cuyo caso el derecho al subsidio 
extraordinario nacerá el día siguiente al de la solicitud.

En caso de que la presentación de la solicitud se realice transcurrido el plazo de dos meses se 
reducirá la duración del derecho en tantos días como medien entre la finalización de dicho plazo y 
aquella en que efectivamente se hubiera formulado la solicitud.»

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto-ley 7/2017, de 28 de abril, por el que se prorroga y modifica el Programa de Activación 
para el Empleo, estableció como requisito para incorporarse al programa que la solicitud de incorporación 
se efectuase dentro del plazo de un año contado a partir del 1 de mayo de 2017. En esa misma línea, el 
Real Decreto-ley 14/2017, de 6 de octubre, por el que se aprueba la reactivación extraordinaria y por 
tiempo limitado del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su protección por 
desempleo, permitió la incorporación al mismo de aquellas personas que agotasen la prestación por 
desempleo de nivel contributivo o el subsidio por desempleo regulados en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, dentro del período comprendido entre el día 16 de agosto de 2017 y el 30 
de abril de 2018.

La necesidad de que los posibles beneficiarios de las ayudas económicas de los dos programas 
citados no queden desprotegidos llegado el 30 de abril, unido a la dificultad de implementar otras medidas 
alternativas en un corto espacio de tiempo, así como la necesidad de que el Gobierno y los interlocutores 
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sociales dispongan de un mayor plazo para abordar en el marco del diálogo social una modificación de la 
protección por desempleo de nivel asistencial, racionalizando y simplificando el actual sistema, aconseja 
la adopción de una medida de carácter extraordinario y temporal, como es la regulación de un subsidio 
por desempleo destinado a las personas que hayan agotado los subsidios o las ayudas económicas de 
acompañamiento previstas en los programas complementarios de la protección por desempleo.

Así pues, dentro de las diversas modificaciones del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, que se contienen en esta 
disposición final, la que constituye el núcleo esencial es la incorporación de una nueva disposición 
adicional que regula un subsidio extraordinario por desempleo, gestionado por el Servicio Público de 
Empleo Estatal al que podrán acceder las personas que reúnan los requisitos exigidos mientras la tasa de 
desempleo supere el 15 por ciento, y no se haya aprobado la propuesta de Renta Complementaria de 
Desempleo como instrumento nuevo de protección por desempleo que unifique el nivel asistencial de 
protección, que lo sustituiría.

En cuanto a las características del subsidio hay que señalar, en primer lugar, que tiene como 
destinatarios a desempleados que carezcan de rentas, acrediten la existencia de responsabilidades 
familiares, y que hayan agotado las prestaciones de nivel asistencial después de la entrada en vigor de la 
norma, y, también, quienes hayan agotado el subsidio por desempleo con anterioridad esa fecha, o 
aquellos cuyo último derecho percibido hayan sido las ayudas de acompañamiento de los programas 
complementarios de la protección por desempleo, en cuyo caso deberán estar inscritos a fecha 1 de mayo 
de 2018 y, además de reunir los requisitos de carencia de rentas y existencia de responsabilidades 
familiares, acrediten la condición de parados de larga duración.

La disposición adicional va acompañada de una disposición transitoria para regular el acceso al 
subsidio extraordinario de aquellos potenciales beneficiarios que hayan agotado el derecho anterior en el 
período que media entre el 1 de marzo de 2018 y la entrada en vigor de esta ley.

ENMIENDA NÚM. 6.797

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional cuadragésima primera

De modificación.

Se modifica la disposición adicional cuadragésima primera en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima primera. Incremento del porcentaje aplicable a la base 
reguladora de la pensión de viudedad en determinados supuestos.

El porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión de viudedad a favor de pensionistas 
con 65 o más años que no perciban otra pensión pública, regulado en la disposición adicional 
trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social, será del 56 por ciento desde el día primero del mes siguiente a la 
entrada en vigor de esta ley Este incremento alcanzará el 60 % el 1 de enero de 2019».

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.
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ENMIENDA NÚM. 6.798

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición adicional cuadragésima octava 

De modificación.

Se modifica el apartado Uno y se añade un nuevo apartado Cinco a la disposición adicional 
cuadragésima octava, todo ello en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima octava. Incremento adicional de las pensiones.

Uno. En el año 2018, las pensiones contributivas abonadas por el sistema de la Seguridad 
Social, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, se incrementarán en un 1,35 por 
ciento adicional a lo previsto en el artículo 35 de esta ley. Para la aplicación de este incremento se 
tomará la cuantía de pensión resultante de la revalorización efectuada el 1 de enero de 2018 
conforme al artículo 35 de esta ley.

En el año 2019, si no hubiera acuerdo en la Comisión de seguimiento y evaluación del Pacto de 
Toledo para la revalorización anual, las pensiones contributivas abonadas por el sistema de la 
Seguridad Social, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, se incrementarán en un 
porcentaje adicional equivalente a la diferencia entre el Índice de Revalorización de Pensiones 
fijado para ese año, conforme a lo establecido en el artículo 58 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y el 1,6 
por ciento.

Cuando el pensionista perciba una o más pensiones públicas el incremento previsto en esta 
disposición adicional no podrá suponer, en ningún caso, que la suma de todas ellas supere el límite 
máximo de pensiones públicas previsto en esta ley.

Cinco. En el año 2018, la cuantía del límite máximo de percepción de pensiones públicas se 
incrementará en un 1,35 por ciento adicional a lo previsto en los artículos 38, 40 y 41 de esta ley, y 
queda fijada en los importes siguientes: 36.609,44 euros/año o 2.614,96 euros/mes.»

JUSTIFICACIÓN

Para revalorizar las pensiones a la espera de las medidas adoptadas por la Comisión del Pacto de 
Toledo.

ENMIENDA NÚM. 6.799

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final (Nueva) 

De adición.

Se añade una nueva disposición final que modifica la disposición final única del Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, en los siguientes términos:
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«Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 2 de 
enero de 2016.

Sin perjuicio de lo anterior, el complemento por maternidad por aportación demográfica a la 
Seguridad Social regulado en el artículo 60 del texto refundido será de aplicación, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el mismo, a las pensiones contributivas que se causen a partir de 1 
de enero de 2016.

La aplicación del factor de sostenibílidad regulado en el artículo 211 del texto refundido se 
llevará a cabo una vez que, en el seno de la Comisión Permanente de Seguimiento y Evaluación de 
los Acuerdos del Pacto de Toledo, se alcance un acuerdo acerca de la aplicación de las medidas 
necesarias para garantizar la sostenibilidad del sistema. No obstante y en todo caso, su entrada en 
vigor se producirá en una fecha no posterior al 1 de enero de 2023.»

JUSTIFICACIÓN

Se justifica la necesidad de llevar a cabo esta modificación en la entrada en vigor del Factor de 
Sostenibilidad, a la espera de las recomendaciones que sobre esta materia pueda concluir la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 6.800

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

A la disposición final trigésima cuarta bis (nueva) 

De adición.

Se añade una nueva disposición final trigésima cuarta bis, con la siguiente redacción:

«Disposición final trigésima cuarta bis. Modificación de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2017.

Con efectos desde la entrada en vigor de esta Ley y vigencia indefinida, se da nueva redacción 
al apartado Dos de la disposición adicional septuagésima novena. Beneficios fiscales aplicables al 
«I Centenario del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido» de la Ley 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, que queda redactado como sigue:

"Dos. La duración del programa de apoyo a este acontecimiento abarcará desde el 1 de enero 
de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2019."»

JUSTIFICACIÓN

En escrito dirigido al Subsecretario, el Consejero de Desarrollo Rural y Sostenibilidad de Aragón, 
solicita la prórroga de este Acontecimiento de Excepcional Interés Público para que el Ministerio tramite la 
declaración del centenario del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido, como acontecimiento de 
excepcional interés público para que pueda beneficiarse de lo previsto en la Ley 49/2002.

Considerando que, en julio de 2018, también se celebra el primer centenario del Parque Nacional de la 
Montaña de Covadonga (antecedente directo del Parque Nacional de los Picos de Europa), es del todo 
coherente que este evento tenga el mismo período de vigencia y por tanto también sea prorrogado como 
acontecimiento de excepcional interés público. Así se ha manifestado por carta a los Consejeros de las tres 
CCAA implicadas y, hasta la fecha la propuesta cuenta con el apoyo por escrito del Consejero de Cantabria.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes  
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente enmienda a la Sección 18, Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.—Rafael Antonio Hernando Fraile, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.801

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Ana María Oramas González-Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A Entidades Locales.
Concepto: 760.01 Al Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna para el Convento de Santo Domingo.
Importe: 1.365,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Bellas Artes y Patrimonio Cultural.
Programa: 337B. Conservación y restauración de bienes culturales.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 78 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 784.12 AI Obispado de Tenerife para el Convento de Santo Domingo.
Importe: 1.365,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes  
del Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente enmienda a la Sección 17, Ministerio de Fomento, 
del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.—Rafael Antonio Hernando Fraile, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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ENMIENDA NÚM. 6.802

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

Ana María Oramas González-Moro
(Grupo Parlamentario Mixto)

De modificación.

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441P. Subvenciones al transporte extrapeninsular de mercancías.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 47. A empresas privadas.
Concepto:478 Subvenciones al transporte marítimo y aéreo de mercancías con origen o destino en 

territorios extrapeninsulares de acuerdo con la legislación vigente.
Subconcepto: 47803 Canarias, con financiación comunitaria.
Dotación: 2.997,03 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 18 Dirección General del Instituto Geográfico Nacional.
Programa: 495A. Desarrollo y aplicación de la información geográfica española.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Concepto: 620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Proyecto: 199617180010 Tratamiento de Cartografía Digital e Imágenes .
Importe: 797,03 miles de euros.
Proyecto: 200417180035 Infraestructuras.
Importe: 1.000,00 miles de euros.
Proyecto: 200917180065 Constit. y desarrollo Red Atlántica Estaciones Geodinámicas y Espaciales.
Importe: 1.200,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar adecuadamente por considerarla insuficiente la partida para atender a las especiales necesidades 
del transporte de las mercancías en Canarias, y en especial para compensar los mayores costes de 
transporte de mercancías entre la Península y los Archipiélagos, tal como disponen la Ley 19/1994, de 6 
de julio, de modificación del Régimen Económico Fiscal de Canarias.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de Jo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 12, Ministerio 
de Asuntos Exteriores y Cooperación, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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ENMIENDA NÚM. 6.803

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 301 Instituto Cervantes.
Capítulo 8: Activos Financieros.
Artículo: 87 Remanente de Tesorería.
Concepto: 870 Remanente de Tesorería.
Importe: 1.444,47 miles de euros.

BAJA

Sección: 12 Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.
Organismo: 301 Instituto Cervantes.
Capítulo 6: Enajenación de inversiones reales.
Artículo: 61 De las demás inversiones reales.
Concepto: 619 Venta de otras inversiones reales.
Importe: 1.444,47 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Los ingresos por importe de 1.444,47 miles de euros de la venta de la 7.ª planta del edificio sito en Sao 
Paulo propiedad del Instituto Cervantes se produjeron en 2016, por lo que no se justifica que se presupueste 
en el concepto 619 «Enajenación de inversiones reales» de su presupuesto de ingresos para 2018, sino 
en el concepto 870 «Remanentes de Tesorería», que es donde se encuentran dichos fondos.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuestos en el artículo 110 y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto 
de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.804

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De adición.

Disposición adicional nueva.
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«DA xxx. Beneficios fiscales aplicables a «Caravaca Jubilar».

Uno. El Programa «Caravaca Jubilar» tendrá la consideración de acontecimiento de 
excepcional interés público a efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo.

Dos. La duración del programa de apoyo será desde el 1 de septiembre de 2017 hasta el 31 
de agosto de 2019.

Tres. La certificación de la adecuación de los gastos realizados a los objetivos y planes del 
programa se efectuará en conformidad con lo dispuesto en la citada Ley 49/2002.

Cuatro. Las actuaciones a realizar serán las que aseguren el adecuado desarrollo del 
acontecimiento. El desarrollo y concreción en planes y programas de actividades específicas se 
realizará por el órgano competente en conformidad con lo dispuesto en la Ley 49/2002.

Cinco. Los beneficios fiscales de este programa serán los máximos establecidos en el artículo 
27.3 de la Ley 49/2002.

JUSTIFICACIÓN

Contribuir a uno de los acontecimientos culturales más importantes de la región de Murcia.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 17, Ministerio 
de Fomento, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.805

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 17.
Servicio: 39.
Programa: 441M.
Artículo: 447.

DONDE DICE 

Concepto: Renfe Viajeros, S.A. para compensar los servicios de transporte de cercanías y regionales 
traspasados a Cataluña, correspondientes al ejercicio 2017, pendientes de liquidación.

DEBE DECIR 

Concepto: Renfe Viajeros, S.A. para compensar los servicios de transporte de cercanías y regionales 
traspasados a la Comunidad Autónoma de Cataluña, correspondientes al ejercicio 2017, pendientes de 
liquidación.
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JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes  
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 18, Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.806

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 08 DG de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 323M. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 482 Becas y ayudas al estudio de carácter general.
Subconcepto: 48210 Ayudas excelencia estudiantes (Nuevo).
Importe: 20.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 08 DG de Planificación y Gestión Educativa.
Programa: 323M. Becas y ayudas a estudiantes.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: 484 Otras becas y ayudas.
Subconcepto: 48407: Ayudas excelencia estudiantes.
Importe: -20.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y siguientes  
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 19, Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. cv
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ENMIENDA NÚM. 6.807

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social .
Servicio: 02 Secretaría de Estado de la Seguridad Social .
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 42 A la Seguridad Social.
Concepto: 429 Otras aportaciones a la Seguridad Social.
Subconcepto: 429.05 Transferencia a la Seguridad Social para apoyar su equilibrio presupuestario.
Dotación: 1.333.910,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 19 Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Servicio: 02 Secretaría de Estado de la Seguridad Social.
Programa: 291M. Dirección y Servicios Generales de Seguridad Social y Protección Social.
Capítulo: 8 Activos financieros.
Artículo 82 Concesión de préstamos al Sector Público.
Concepto: 822 Prestamos a la Seguridad Social para su equilibrio financiero.
Dotación: 1.333.910,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

PRESUPUESTO DE INGRESOS

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 04 Ingresos de la Seguridad Social.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 40 De la Administración del Estado .
Concepto: 400 Del Departamento al que está adscrito 
Dotación: 1.333.910,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 04 Ingresos de la Seguridad Social.
Capítulo: 9 Pasivos financieros.
Artículo: 91 Préstamos recibidos en euros.
Concepto: 911 Préstamos recibidos a largo plazo de entes del Sector Público.
Dotación: 1.333.910,00 miles de euros.

REPERCUSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS
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ALTA

Capítulo: 4 Transferencias corrientes .
Artículo: 40 De la Administración del Estado .
Concepto: 400 Del Departamento al que está adscrito .
Subconcepto: 7 Para apoyar su equilibrio presupuestario 
Dotación: 1.333.910,00 miles de euros.

BAJA

Capítulo: 9 Pasivos financieros.
Artículo: 91 Préstamos recibidos en euros.
Concepto: 911 Préstamos recibidos a largo plazo de entes del Sector Público.
Dotación: 1.333.910,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda tiene por objeto dotar de financiación adicional a la Seguridad Social para posibilitar su 
equilibrio financiero.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 23, Ministerio 
de Agricultura, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.808

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
Programa: 452M. Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 74. A Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.

DONDE DICE 

Concepto: 740. Convenio con la Fundación Biodiversidad para inversiones en equipamiento.

DEBE DECIR 

Concepto: 740. A Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entidades del 
Sector Público Estata.
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JUSTIFICACIÓN 

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.809

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 04 Secretaria de Estado de Medio Ambiente.
Programa:452M. Normativa y Ordenación Territorial de los Recursos Hídricos.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 44 A Sociedades, Entidades Públicas Empresariales, Fundaciones y resto de Entidades del 

Sector Público Empresarial.

DONDE DICE:

Concepto: 440 Convenio con la Fundación Biodiversidad para gastos corrientes de funcionamiento.

DEBE DECIR:

Concepto:440 A la Fundación Biodiversidad para gastos corrientes de funcionamiento.

JUSTIFICACIÓN

La inclusión en la denominación de esta partida de la palabra «convenio» obliga a la tramitación de un 
convenio para su ejecución y distorsiona la naturaleza jurídica de las aportaciones dinerarias con las que 
el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente financia el funcionamiento global y las 
actividades de la Fundación Biodiversidad, F.S.P adscrita al Departamento.

ENMIENDA NÚM. 6.810

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 23.
Servicio: 17.

DONDE DICE:

Concepto: Dirección General de Recursos Pesqueros y Acuicultura.

DEBE DECIR:

Concepto: Dirección General de Recursos Pesqueros.
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JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.811

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 23.
Servicio: 16. 

DONDE DICE

Concepto: Dirección General de Ordenación Pesquera.

DEBE DECIR

Concepto: Dirección General de Ordenación Pesquera y Acuicultura.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.812

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa 456D. Actuación en la costa .
Capítulo: 6 Inversiones de capital.
Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto:.
Proyecto: 2018 23 0062201 Actuaciones de recuperación ambiental.
Importe: 1.700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 01 Subsecretaria Servicios Generales.
Programa 4510 Dirección y Servicios Generales de Agricultura y Pesca y Alimentación y Medio 

Ambiente.
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Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A comunidades autónomas.
Concepto: 751 Otras actuaciones del departamento en materia de infraestructuras.
Proyecto:
Importe: 1.700,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Actuaciones de recuperación ambiental, para financiar el proyecto de inversión 2018 23 0062001 
Recuperación ambiental de la playa de Santiago en Zumaia.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110  y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 26, Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.813

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Modificación del literal del concepto:

DONDE DICE:

26.07.454. A CCAA para Estrategias frente a enfermedades raras, enfermedades neurodegenerativas 
y vigilancia de la salud.

DEBE DECIR:

26.07.454. A CCAA para Estrategias frente a enfermedades raras, enfermedades neurodegenerativas 
(incluida ELA) y vigilancia de la salud.

JUSTIFICACIÓN

Incluir en el literal de este concepto la referencia a la Esclerosis Lateral Amiotrófica (ELA) como 
enfermedad neurodegenerativa y también rara.
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ENMIENDA NÚM. 6.814

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

DONDE DICE:

482.07 A la Confederación Plena Inclusión España para el sostenimiento económico-financiero de 
su estructura central y la de sus entidades asociadas: Asociación Española de Fundaciones Tutelares; 
Asociación para la atención de personas con discapacidad intelectual ligera e inteligencia límite ADISLI; 
Envera Asociación de empleados de Iberia, padres de personas con discapacidad; Fundación Special 
Olympics España y Asociación a favor de personas con discapacidad de la Policía Nacional.

DEBE DECIR:

482.07 A la Confederación Plena Inclusión España para el sostenimiento económico-financiero de 
su estructura central y la de sus entidades asociadas: Asociación Española de Fundaciones Tutelares; 
Asociación para la atención de personas con discapacidad intelectual ligera e inteligencia límite ADISLI; 
Envera Asociación de empleados de Iberia, padres de personas con discapacidad; Fundación Special 
Olympics España y Asociación a favor de personas con discapacidad de la Policía Nacional.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.815

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 09 Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y 

Farmacia.
Programa: 000X. Transferencias Internas.
Concepto: 421 «Aportación del Estado a la Tesorería General de la Seguridad Social para financiar las 

operaciones corrientes del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria».
Importe: 2.154,83 miles de euros.

BAJA

Sección: 26 Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.
Servicio: 16 Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia.
Programa: 231F. Otros Servicios Sociales del Estado.
Concepto: 454 “«Para actividades de competencia autonómica de interés general consideradas de 

interés social reguladas por el artículo 2 del Real Decreto-Ley 7/2013, de 28 de junio».
Importe: 2.154,83 miles de euros.
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Repercusión en la Sección 60

GASTOS

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 02 Prestaciones Asistenciales, Sanitarias y Sociales del.
INGESA y del IMSERSO.
Programa: 312C Atención especializada de salud. Instituto Nacional de.
Gestión Sanitaria.
Concepto: 120 Retribuciones Básicas.
Importe: 1.730,23 miles de euros.

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 02 Prestaciones Asistenciales, Sanitarias y Sociales del INGESA y del IMSERSO.
Programa: 312C. Atención especializada de salud. Instituto Nacional de.
Gestión Sanitaria.
Concepto: 160 Cuotas sociales.
Importe: 424,60 miles de euros.

INGRESOS

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 04 Ingresos de la Seguridad Social.
Concepto: 401 De otros Departamentos Ministeriales.
Importe: 2.154,83 miles de euros.

Repercusión en el Presupuesto de la Seguridad Social

GASTOS (Presupuesto de INGESA)

ALTA

Programa: 2223 Atención especializada.
Concepto: 120.00 Sueldos (exc. Personal de Cupo y EVIS).
Importe: 1.730,23 miles de euros.

ALTA

Programa: 2223 Atención especializada.
Concepto: 160.0 Cuotas de la Seguridad Social.
Importe: 424,60 miles de euros.

INGRESOS (Presupuesto de Ingresos de la Seguridad Social)

ALTA

Concepto: 401.1 Del Departamento a que está inscrita. Para financiar la Asistencia Sanitaria prestada 
por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria

Importe: 2.154,83 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Corrección técnica.
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ENMIENDA NÚM. 6.816

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Al anexo de inversiones

DONDE DICE

Miles de euros
PROGRAMA ART Proyecto DENOMINACIÓN IMPORTE 

TOTAL
PRESUPUEST0 

2018
PROYECCIÓN 

2019
PROYECCIÓN 

2020
PROYECCIÓN 

2021
RESTO

2223 62 529718002211 OBRA PRINCIPAL 
NUEVO 
HOSPITAL

76.708,83 4.921,07 3.594,04. 3.830,91 4.448,20 59.914,61

2223 62 529718002311 INCREM.10% 
liquidación obra

7.670,88 7.670,88

2223 62 529718002411 DD.FF. OBRA 
PRINCIPAL

2.420,00 157,00 115 125 139 1.884,00

DEBE DECIR

Miles de euros
PROGRAMA ART Proyecto DENOMINACIÓN IMPORTE 

TOTAL
PRESUPUEST0 

2018
PROYECCIÓN 

2019
PROYECCIÓN 

2020
PROYECCIÓN 

2021
RESTO

2223 62 529718002211 OBRA PRINCIPAL 
NUEVO 
HOSPITAL

81.963,11 4.921,07 17.669,39 27.328,54 31.242,69 801,42

2223 62 529718002311 INCREM. 10% 
liquidación obra

8.014,23 8.014,23

2223 62 529718002411 DD.FF. OBRA 
PRINCIPAL

2.912,47 157,00 635,97 985,14 844,61 289,75

JUSTIFICACIÓN 

Corrección técnica.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 27, Ministerio 
de Economía, Industria y Competitividad, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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ENMIENDA NÚM. 6.817

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X. Transferencias internas .
Capítulo: 7 Transferencias de capital .
Artículo: 71 A Organismos Autónomos .

DONDE DICE

Concepto: 712.01 Al Instituto Español de Oceanografía (lEO) para inversiones de la unidad mixta de 
gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas.

DEBE DECIR

Concepto: 712.01 Al Instituto Español de Oceanografía (lEO) para inversiones de la flota de 
investigación oceanográfica.

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria 27.11.000X.712.01 para 
eliminar la referencia a la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, en 
tanto su vigencia de extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. 
Mientras no se suscriba ese nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas 
ligadas a la realización de campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i 
o de proyectos europeos del Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se 
mantienen y es necesario seguir financiando dicha actividad por el Instituto Español de Oceanografía 
(lEO).

ENMIENDA NÚM. 6.818

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo.

DONDE DICE

Concepto: 730.01 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para inversiones de la 
unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e Instalaciones antárticas.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 4942

DEBE DECIR

Concepto: 730.01 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para inversiones de la 
flota oceanográfica e instalaciones antárticas.

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria para eliminar la referencia a 
la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, en tanto su vigencia de 
extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. Mientras no se suscriba ese 
nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas ligadas a la realización de 
campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i o de proyectos europeos del 
Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se mantienen y es necesario seguir 
financiando dicha actividad por el Consejo superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

ENMIENDA NÚM. 6.819

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 41 A Organismos Autónomos.

DONDE DICE

Concepto: 412.02 Al Instituto Español de Oceanografía (lEO) para el funcionamiento operativo de 
buques y bases y de la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas.

DEBE DECIR

Concepto: 412.02 Al Instituto Español de Oceanografía (lEO) para el funcionamiento operativo de 
buques de la flota de investigación oceanográfica

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria 27.11.000X.712.01 para 
eliminar la referencia a la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, en 
tanto su vigencia de extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. 
Mientras no se suscriba ese nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas 
ligadas a la realización de campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i 
o de proyectos europeos del Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se 
mantienen y es necesario seguir financiando dicha actividad por el Instituto Español de Oceanografía 
(lEO).
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ENMIENDA NÚM. 6.820

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 11 Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto limitativo

DONDE DICE

Concepto:430.02 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para el funcionamiento 
operativo de buques y bases y de la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones 
antárticas.

DEBE DECIR

Concepto: 430.02 Al Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) para el funcionamiento 
operativo de buques de la flota de investigación oceanográfica e instalaciones polares.

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria para eliminar la referencia a 
la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, en tanto su vigencia de 
extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. Mientras no se suscriba ese 
nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas ligadas a la realización de 
campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i o de proyectos europeos del 
Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se mantienen y es necesario seguir 
financiando dicha actividad por el Consejo superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

ENMIENDA NÚM. 6.821

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 103 CIEMAT.
Programa: 467H. Investigación Energética, Medioambiental y Tecnológica.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 79 Al Exterior.

DONDE DICE 

Concepto: 798 Aportación al Proyecto STEAM2.
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DEBE DECIR

Concepto: 798 Aportación al Proyecto STEM2.

JUSTIFICACIÓN

Error de denominación en el proyecto de presupuesto.

ENMIENDA NÚM. 6.822

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 105 Instituto Español de Oceanografía.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 40 De la Administración del Estado.

DONDE DICE

Concepto: 400.01 Para el funcionamiento operativo de buques y bases y de la unidad mixta de gestión 
de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas.

DEBE DECIR

Concepto: 400.01 Para el funcionamiento operativo de buques de la flota de investigación oceanográfica.

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria de ingresos 27.105.40001 
para eliminar la referencia a la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, 
en tanto su vigencia de extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. 
Mientras no se suscriba ese nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas 
ligadas a la realización de campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i 
o de proyectos europeos del Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se 
mantienen y es necesario seguir financiando dicha actividad por el instituto Español de Oceanografía 
(lEO).

ENMIENDA NÚM. 6.823

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 105 Instituto Español de Oceanografía.
Capítulo: 7 Transferencias de capital. cv
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Artículo: 70 De la Administración del Estado.

DONDE DICE

Concepto: 700.01 Para inversiones de la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e 
instalaciones antárticas.

DEBE DECIR

Concepto: 700.01 Para inversiones de la flota de investigación oceanográfica.

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria de ingresos 27.105.000X.700.01 
para eliminar la referencia a la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, 
en tanto su vigencia de extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. 
Mientras no se suscriba ese nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas 
ligadas a la realización de campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i 
o de proyectos europeos del Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se 
mantienen y es necesario seguir financiando dicha actividad por el Instituto Español de Oceanografía 
(lEO).

ENMIENDA NÚM. 6.824

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. 
Servicio: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.

DONDE DICE

Concepto: 700.04 Para inversiones de la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e 
instalaciones antárticas.

DEBE DECIR

Concepto: 700.04 Para inversiones de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas.

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria de ingresos para eliminar la 
referencia a la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, en tanto su 
vigencia de extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. Mientras no se 
suscriba ese nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas ligadas a la 
realización de campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i o de proyectos 
europeos del Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se mantienen y es 
necesario seguir financiando dicha actividad por el Consejo superior de Investigaciones Científicas (CSIC).
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ENMIENDA NÚM. 6.825

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

Sección: 27 Ministerio de Economía, Industria y Competitividad .
Servicio: 301 Consejo Superior de Investigaciones Científicas .
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 40 De la Administración del Estado.

DONDE DICE

Concepto: 400.05 Para gastos de funcionamiento operativo de buques y bases y de la unidad mixta 
de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas.

DEBE DECIR

Concepto: 400.05 Para el funcionamiento operativo de buques de la flota de investigación oceanográfica 
e instalaciones polares.

JUSTIFICACIÓN

Se propone realizar un cambio de literal de la aplicación presupuestaria de ingresos para eliminar la 
referencia a la unidad mixta de gestión de la flota oceanográfica e instalaciones antárticas, en tanto su 
vigencia de extinguió y el nuevo marco de colaboración entre las partes no se ha suscrito. Mientras no se 
suscriba ese nuevo acuerdo, las actividades de los buques y de las instalaciones antárticas ligadas a la 
realización de campañas de proyectos de investigación aprobados del Plan Estatal de I+D+i o de proyectos 
europeos del Programa Marco o de otros proyectos considerados estratégicos, se mantienen y es 
necesario seguir financiando dicha actividad por el Consejo superior de Investigaciones Científicas (CSIC).

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes  del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas a la Sección 32, Otras 
Relaciones Financieras con Entes Territoriales del Proyecto de Ley de Presupuestos Genera,les del 
Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.826

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

ALTAS

Sección: 32 Otras relaciones financieras con entes territoriales.
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Servicio: 02 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Entidades Locales.
Programa: 942N. Otras aportaciones a Entidades Locales.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A Entidades Locales.
Concepto: 466 Para financiar actuaciones en Ceuta.
Importe: 6.500,00 miles de euros.

BAJAS

Sección: 32 Otras relaciones financieras con entes territoriales.
Servicio: 02 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Entidades Locales.
Programa: 942N. Otras aportaciones a Entidades Locales.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 46 A Entidades Locales.
Subconcepto: 464.01 Compensación por garantía de recaudación del IPSI .
Importe: 6.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

El objetivo de esta enmienda es recoger un concepto específico para atender ayuda a los costes de 
funcionamiento asociados a la gestión del polígono del Tarajal, mediante subvención nominativa en favor 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Esta dotación de transferencia corriente instrumentada mediante subvención nominativa en los PGE 
2018 en favor de la Ciudad Autónoma de Ceuta por importe de 6,5 Millones de Euros, está destinada a 
financiar actuaciones de carácter corriente por déficits de servicios para mantener la paz social en la 
Ciudad Autónoma (se dispone de un estudio facilitado por la ciudad autónoma por coste prestación 
servicios públicos en el polígono del Tarajal: Policía, recogida residuos, etc...) dicha subvención no cuenta 
con disponibilidad presupuestaria prevista en el proyecto de presupuesto de 2018.

ENMIENDA NÚM. 6.827

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular  
en el Congreso

De modificación.

ALTAS

Sección:32 Otras relaciones financieras con entes territoriales.
Servicio:01 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas.
Programa: 941O. Otras transferencias a Comunidades Autónomas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 757 A la Comunidad Autónoma de La Rioja para financiar proyectos de inversión. 

Rehabilitación y reforma del lES Sagasta de Logroño.
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJAS

Sección: 32 Otras relaciones financieras con entes territoriales.
Servicio: 01 Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. Comunidades Autónomas.
Programa: 9410 Otras transferencias a Comunidades Autónomas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
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Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 456 Compensaciones a comunidades autónomas. Artículo 6.2 de la Ley Orgánica de 

Financiación de las Comunidades Autónomas
Importe:800,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de Íñigo Jesús Alli Martínez y Carlos Casimiro Salvador 
Armendáriz, diputados de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el art. 110 del 
Reglamento de la Cámara, presentan las siguientes enmiendas al articulado y secciones de la Proposición 
de Ley Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Íñigo Jesús Alli Martínez y Carlos 
Casimiro Salvador Armendáriz, Diputados.—Carles Campuzano i Canadés, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto.

ENMIENDA NÚM. 6.828

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Artículo enmendado: disposición adicional XXX (Nueva) 

Texto propuesto:

«Disposición adicional XXX. Examinadores de tráfico en la Comunidad Foral de Navarra.

El BOE de 26 de enero de 2018 publicó las bases que regirán el Proceso Selectivo para el 
Ingreso por el sistema de acceso libre en el Cuerpo General Administrativo de la Administración 
General del Estado. Especialidad de Tráfico” Código Cuerpo 11351. La Comunidad Foral de Navarra 
viene arrastrando desde hace mucho tiempo una carencia estructural de examinadores de tráfico, 
lo que supone graves problemas para las entidades y la ciudadanía.

Para resolver la situación de desigualdad,al menos 5 plazas del proceso selectivo citado, 
deberán tener destino en la Jefatura Provincial de Tráfico de la Comunidad Foral de Navarra.»

JUSTIFICACIÓN

Resolver la situación actual de carencia patente y estructural de examinadores/as de tráfico en la 
Jefatura Provincial de Tráfico de la Comunidad Foral de Navarra.
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ENMIENDA NÚM. 6.829

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Artículo enmendado: disposición adicional XXX (Nueva) 

Texto propuesto:

«Disposición Adicional. Jubilación de los Cuerpos Docentes de la Comunidad Foral de 
Navarra.

1. Los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes a los que se refiere la disposición 
adicional séptima de la LOE, dependientes de la Comunidad Foral de Navarra, que de acuerdo con 
la disposición adicional vigésimo novena de la ley 31/1991 de 30 de diciembre o la disposición 
transitoria octava de la ley 7/2007, de 12 de abril, se integraron en dichos cuerpos y que quedaron 
acogidos a regímenes de Seguridad Social o de previsión distintos del de Clases Pasivas, con 
anterioridad a la entrada en vigor del artículo 20 del Real Decreto-ley 13/2010, podrán optar al 
momento de la solicitud de la jubilación voluntaria, por incorporarse al Régimen de Clases Pasivas 
del Estado,en idénticas condiciones a los funcionarios de carrera de los cuerpos docentes acogidos 
a este régimen, siempre que acrediten los mismos requisitos que resulten vigentes para estos 
últimos.

2. Dado el carácter voluntario de la jubilación regulada en esta disposición adicional, no será 
de aplicación a la misma lo establecido en la disposición transitoria primera del vigente texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado.

3. La Comisión prevista en la disposición adicional sexta del Real Decreto 691/1991, de 12 de 
abril, sobre cómputo recíproco de cuotas entre regímenes de Seguridad Social, determinará la 
compensación económica que deba realizar la Seguridad Social respecto del personal de cuerpos 
docentes que opte por su incorporación al Régimen de Clases Pasivas del Estado, en función de 
los años cotizados a los demás regímenes de la Seguridad Social.»

JUSTIFICACIÓN

Hacer partícipe al colectivo de los funcionarios docentes de Navarra adscritos al Régimen de Seguridad 
Social, de la posibilidad de jubilación anticipada en los mismos términos que sus colegas de clases Pasivas 
(MUFACE).

ENMIENDA NÚM. 6.830

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Artículo enmendado: disposición adicional XXX (Nueva) 

Texto propuesto:
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«Disposición Adicional XXX (Nueva) Reconocimiento de coeficientes reductores de la edad 
de jubilación a la Policía Foral de Navarra.

Habiéndose iniciado a través de la Secretaría de Estado de la Seguridad Social el procedimiento 
aplicable para la tramitación del reconocimiento de coeficientes reductores de la edad de jubilación 
a la Policía Foral de Navarra, al amparo del Real decreto 1698/2011,de 18 de noviembre,por el que 
se regula el régimen jurídico y el procedimiento general para establecer coeficientes reductores y 
anticipar la edad de jubilación en el sistema de la Seguridad Social, una vez cumplimentadas las 
actuaciones y trámites oportunos y evaluados los estudios correspondientes, la Dirección General 
de Ordenación de la Seguridad Social, a propuesta de la Ministro Empleo y Seguridad Social, 
dictará el correspondiente Real Decreto accediendo, en el menor plazo posible, a la petición del 
citado colectivo de Policía Foral de Navarra.»

JUSTIFICACIÓN

Adaptar la normativa en correspondencia con aquellas realidades ya reconocidas que afectan a 
cuerpos de funcionarios que realizan funciones similares.

ENMIENDA NÚM. 6.831

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Artículo enmendado: disposición adicional XXX (Nueva) 

Texto propuesto:

«Disposición adicional XXX. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre,del Sector Eléctrico,queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 14 (Retribución de las actividades), que queda 
redactado como sigue:

"4. Los parámetros de retribución de las actividades de transporte, distribución, producción a 
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen 
retributivo específico y producción en los sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo 
adicional se fijarán teniendo en cuenta la situación cíclica de la economía, de la demanda eléctrica 
y la rentabilidad adecuada para estas actividades por periodos regulatorios que tendrán una vigencia 
de seis años.

Estos parámetros retributivos podrán revisarse antes del comienzo del periodo regulatorio en 
los términos que se indican a continuación. Si no se llevara a cabo esta revisión se entenderán 
prorrogados para todo el periodo regulatorio siguiente.

En la citada revisión para las actividades de transporte, distribución, y producción en los 
sistemas eléctricos no peninsulares con régimen retributivo adicional podrá modificarse la tasa de 
retribución aplicable a dichas actividades que se fijará legalmente.

En el caso de las instalaciones de producción a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración de alta eficiencia y residuos con régimen retributivo específico la modificación de los 
parámetros de retribución se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:
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1.º Con sujeción a las excepciones previstas en este artículo,en la revisión que corresponda 
a cada periodo regulatorio se podrán modificar todos los parámetros retributivos y entre ellos el 
valor sobre el que girará la rentabilidad razonable en lo que reste de vida regulatoria de las 
instalaciones tipo que se fijará legalmente.

En ningún caso, una vez reconocida la vida útil regulatoria o el valor estándar de la inversión 
inicial de una instalación,se podrán revisar dichos valores.

Tampoco será revisable en ningún caso el valor sobre el que girará la rentabilidad razonable 
para las instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos que tuvieran reconocida retribución primada a la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio.

2.º Cada tres años se revisarán para el resto del periodo regulatorio las estimaciones de 
ingresos por la venta de la energía generada, valorada al precio del mercado de producción, en 
función de la evolución de los precios del mercado y las previsiones de horas de funcionamiento.

Asimismo, se ajustarán los parámetros retributivos en función de las desviaciones del precio del 
mercado respecto de las estimaciones realizadas para el periodo de tres años anterior. El método 
de ajuste se establecerá reglamentariamente y será de aplicación en lo que reste de vida útil de la 
instalación.

3.º  Al menos anualmente se actualizarán los valores de retribución a la operación para 
aquellas tecnologías cuyos costes de explotación dependan esencialmente del precio del 
combustible."»

Dos. Se modifica el apartado 3 de la disposición final tercera, que queda redactado como 
sigue:

«3. En los términos previstos en el Real Decreto-ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se 
adoptan medidas urgentes para garantizar la estabilidad financiera del sistema eléctrico, para las 
instalaciones tipo que sean asignadas a las instalaciones con derecho a la percepción del régimen 
económico primado a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2013, la rentabilidad razonable a lo 
largo de toda la vida regulatoria de la instalación girará, antes de impuestos, sobre el rendimiento 
medio en el mercado secundario de los diez años anteriores a la entrada en vigor del Real Decreto -
-ley 9/2013, de 12 de julio, de las Obligaciones del Estado a diez años incrementada en 300 puntos 
básicos. Este valor no será objeto de revisión durante la vida útil regulatoria de estas instalaciones, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 14 de esta ley.»

JUSTIFICACIÓN

Evitar la incertidumbre existente a fin de no producir ulteriores daños mediante un segundo recorte a 
los inversores cuyo modelo retributivo se vio radicalmente modificado como consecuencia de la reforma 
de la normativa del sector eléctrico iniciada con el Real Decreto-ley 9/2013. Se considera necesario dotar 
ahora de estabilidad al marco retributivo para la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes renovables, cogeneración y residuos, y garantizar una rentabilidad razonable estable a largo plazo 
a los activos que gozaban de régimen económico primado antes de la entrada en vigor de la nueva 
normativa y que no pudieron adaptar sus esquemas de inversión a un marco que no conocían.

Esta previsión refuerza la seguridad jurídica y evita nuevos conflictos. En este sentido resulta útil y 
adecuada para blindar la posición del Reino de España en relación con los arbitrajes internacionales que 
se están entablando por diversos inversores extranjeros en España, pues una nueva.
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ENMIENDA NÚM. 6.832

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

De adición.

Artículo enmendado: disposición adicional XXX (Nueva) 006832

Texto propuesto:

Se añade una nueva disposición adicional,con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional trigésima tercera. Modificación de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico.

Se modifica la Ley 24/2013, 26 de diciembre,del Sector Eléctrico, de la siguiente forma:

"Uno. Se adiciona un apartado 6 A la disposición final tercera, que queda redactado como 
sigue:

«6. Se habilita al Gobierno al objeto de que todas aquellas instalaciones de generación cuya 
titularidad sea de comunidades energéticas, entendiendo estas como organizaciones sin ánimo de 
lucro, personas físicas,o pequeñas y medianas empresas cuyos accionistas o miembros mayoritarios 
sean personas físicas, entes locales o provinciales, o igualmente otras pequeñas y medianas 
empresas, puedan tener un especial tratamiento retributivo como vehículo imprescindible para su 
necesaria permanencia en el mercado de generación.»"»

JUSTIFICACIÓN

La legislación debe de empezar a aclimatarse a las nuevas tendencias legislativas venidas de la UE 
que identifican la estabilidad regulatoria como factor clave para el desarrollo de las energías renovables, 
además de la necesaria implementación de medidas en favor de las nuevas comunidades energéticas, 
sobre la base de la participación ciudadana en la generación y gestión de la energía.

ENMIENDA NÚM. 6.833

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio Subsecretaria y Servicios Sociales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 1.889,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 11 Dirección General de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 22706 Estudios y trabajo técnicos.
Importe: 1.889,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo. Convenio con el Ayuntamiento de Milagro para instalaciones deportivas y recreativas 

(Navarra).
Importe: 1.889,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 1.889,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Milagro (Navarra) para instalaciones deportivas y recreativas para 
la construcción de instalaciones deportivas (piscinas, vestuarios y campo de fútbol) en la localidad.

ENMIENDA NÚM. 6.834

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio Subsecretaria y Servicios Sociales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: Consejo Superior de Deportes.
Importe: 481,51 miles de euros.
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BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial
Programa: 322L. Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 22706 Estudios y trabajo técnicos.
Importe: 481,51 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo. Convenio con el Ayuntamiento de Los Arcos (Navarra) para reforma del polideportivo.
Importe: 481,51 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 481,51 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Los Arcos (Navarra) para reforma del polideportivo.

ENMIENDA NÚM. 6.835

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio Subsecretaria y Servicios Sociales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 117,68 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. cv
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Servicio: 03 S.E. De Educación, Formación Profesional y Universidades.
Programa: 321M. Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 22606 Reuniones, conferencias y cursos.
Importe: 117,68 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A. Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo. Convenio con el Ayuntamiento de Fustifiana para instalaciones deportivas.
Importe: 117,68 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Artículo: 700 A corporaciones locales.
Concepto: 700. Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 117,68 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Fustiñana (Navarra) para instalaciones deportivas.

ENMIENDA NÚM. 6.836

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 000X. Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 13 Dirección General de Industrias Culturales y del Libro.
Programa: 334A. Promoción y cooperación cultural. cv
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Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22706 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Importe: 300,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Marcilla (Navarra) para instalaciones deportivas.
Importe: 300,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para instalaciones deportivas en Marcilla (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 6.837

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 160,29 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales.
Programa: 321M Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
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Subconcepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 160,29 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Mélida (Navarra) para reforma de piscinas 

municipales.
Importe: 160,29 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 160,29 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Mélida (Navarra) para reforma de piscinas municipales.

ENMIENDA NÚM. 6.838

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 616,77 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D. G. de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios
Artículo: 22 Material, suministros y otros
Subconcepto: 22706Estudios y trabajos técnicos
Importe: 616,77 miles de euros. cv
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PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Buñuel (Navarra) para construcción de pabellón 

polivalente.
Importe: 616,77 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 616,77 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Buñuel (Navarra) para construcción de pabellón polivalente.

ENMIENDA NÚM. 6.839

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 23 Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente .
Servicio: 14 D. G. de Industria Alimentaria.
Programa: 413 A Competitividad, industria agroalimentaria y calidad alimentaria.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 Familias e instituciones sin fines de lucro.
Concepto: Nuevo Convenio con el Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente .
Servicio: 18 D. G. de Desarrollo Rural y Política Forestal.
Programa: 414B Desarrollo del medio rural.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 611 Otras .
Importe: 400,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Mediante convenio de colaboración con el Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria 
(CNTA) es una asociación privada sin ánimo de lucro. Se trata de un centro tecnológico que tiene el 
propósito de ser un referente nacional y de contribuir a la mejora de la competitividad y de la calidad del 
sector alimentario.

ENMIENDA NÚM. 6.840

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Subconcepto: 489 Otras actuaciones.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes. 
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Tudela (Navarra) para construcción de polideportivo.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 3.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Para la construcción de un nuevo polideportivo en Tudela (Navarra).

ENMIENDA NÚM. 6.841

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes
Importe: 900,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial. 
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Subconcepto: 489 Otras actuaciones.
Importe: 900,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Cintruénigo (Navarra) para instalaciones deportivas
Importe: 900,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito
Importe: 900,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para instalaciones deportivas en Cintruénigo (Navarra).
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ENMIENDA NÚM. 6.842

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Subconcepto: 489 Otras actuaciones.
Importe: 300,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL Organismo:

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Fítero (Navarra) para instalaciones deportivas.
Importe: 300,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para instalaciones deportivas en Fítero (Navarra).
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ENMIENDA NÚM. 6.843

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales
Programa: 000X Transferencias internas
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 71 A Organismos Autónomos
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes
Importe: 200,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Subconcepto: 489 Otras actuaciones.
Importe: 200,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Cascante (Navarra) para instalaciones deportivas.
Importe: 200,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito
Importe: 200,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para instalaciones deportivas en Cascante (Navarra).
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ENMIENDA NÚM. 6.844

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
Subconcepto: 489 Otras actuaciones.
Importe: 300,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Monteagudo (Navarra) para instalaciones 

deportivas.
Importe: 300,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito
Importe: 300,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para instalaciones deportivas en Monteagudo (Navarra).
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ENMIENDA NÚM. 6.845

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 889,75 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 889,75 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Cizur Menor (Navarra) para instalaciones 

deportivas.
Importe: 300,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 70 De la Administración del Estado
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito
Importe: 889,75 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Cizur Menor (Navarra) para ampliación y mejora de las instalaciones.
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ENMIENDA NÚM. 6.846

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 1.624,21 miles de euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22706 Estudios y trabajos técnicos.
Importe: 1.624,21 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Cortes (Navarra) para instalaciones deportivas.
Importe: 1.624,21 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 1.624,21 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Cortés para instalaciones deportivas (Navarra) para el 
acondicionamiento de instalaciones deportivas (piscina, campo de fútbol y vestuarios) en la localidad 
navarra.
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ENMIENDA NÚM. 6.847

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 05 D.G. del Agua.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 41 A Organismos Autónomos.
Concepto: 41001 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Importe: 7.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 05 D.G. del Agua. 
Programa: 452A Gestión e Infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proy/Superp.: 2015 23 05 0084 Inversiones en actuaciones medioambientales.
Importe: 7.000,00 miles de euros.

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Programa: 452A Gestión e Infraestructuras del agua.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Proy/Superp.: 2003 23 226 003 Mantenimiento y conservación de cauces públicos.
Importe: 7.000,00 miles de euros.

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 23 Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.
Organismo: 104 Confederación Hidrográfica del Ebro.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 40 De la Administración del Estado.
Concepto: 400 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 7.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Para ampliar la dotación presupuestaria prevista al respecto que resulta insuficiente a la vista de las 
recientes inundaciones acaecidas la pasada semana en la Ribera del Ebro, en especial en Navarra.
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ENMIENDA NÚM. 6.848

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 27 Economía, Industría y Competitividad.
Servicio: 12 Secretaría General de Ciencia e Innovación.
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica. 
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 77 A empresas privadas.
Concepto: Nuevo Convenio con la Universidad de Navarra para creación de Centro de investigación.
Importe: 2.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Economía, Industría y Competitividad.
Servicio: 11 S.E de Investigación, desarrollo e Innovación.
Programa: 463B Apoyo a la pequeña y mediana empresa.
Capítulo: 4 Inversiones reales.
Artículo: 46 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.
Concepto:. 461Otras actuaciones del departamento en materia de I+D+i
Importe: 2.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

La Universidad de Navarra, consciente de los retos que la sociedad actual tiene en el ámbito de la 
conversación del medio ambiente, quiere que el actual Museo de Ciencias Naturales evolucione hacia un 
modelo más ambicioso de centro, capaz de desarrollar una actividad científica de excelencia internacional. 
De ahí el proyecto de Centro de Investigación y Divulgación de la Naturaleza (en adelante, CIDIN), cuyos 
objetivos principales son:

1. fomentar la investigación específica y multidisciplinar en el área de las Ciencias Naturales.
2. contribuir a la docencia y educación universitaria.
3. conservar el acervo científico acumulado durante la investigación
4. potenciar y dinamizar la comunicación y divulgación científica de calidad.

ENMIENDA NÚM. 6.849

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17 Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453 B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
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Artículo: 60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.
Proyecto: A-15 Tramo Enlace de Matalebreras-Ágreda (10 km).
Importe: 20.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Fomento.
Servicio: 09 Dirección General De Arquitectura, Vivienda y Suelo.
Programa: 261O Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 6 Inversiones reales.
Artículo: 61 Inversión de reposición en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto:611 Otras.
Proyecto: A-15 Tramo Enlace de Matalebreras-Ágreda (10 km).
Importe: 20.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de marzo de 2018 formuló la Declaración de Impacto Ambiental 
Favorable del tramo Fuensauco-Ágreda de la Autovía de Navarra AR15.

Por ello, se plantea que en 2018 se puedan sacar a licitación la construcción de 10 kilómetros entre 
Ágreda y el Enlace con Matalebreras en Soria, una parte de uno de los tramos.

ENMIENDA NÚM. 6.850

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17 Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441 M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
Capítulo: 4 Transferencias corrientes.
Artículo: 45 A Comunidades Autónomas.
Proyecto: Nuevo Convenio con la Comunidad Foral de Navarra para compensar el coste de aplicar a 

los usuarios de vehículos ligeros (clase 1) en la AP-15 con dispositivo OBE Vía-T, los descuentos 
correspondientes con el objetivo de que los trayectos realizados en las mismas 24 horas no supongan 
coste para los usuarios.

Importe: 12.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 441N Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 759 Otras actuaciones del departamento.
Importe: 12.000,00 miles de euros.
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MOTIVACIÓN

Para resolver los problemas de tráfico generados por el desvío obligatorio de tráfico pesado es preciso 
que la comunidad de Navarra realice obras de conexión entre la AP-68 y la AP-15, que es preciso le sean 
compensadas. Para ello, es preciso suscribir un convenio con la citada comunidad así como para la 
indemnización derivada por el desvío de vehículos pesados en este punto a partir del momento en que se 
pongan en servicio dichas inversiones y se realice el desvío de pesados en este punto, hasta el final del 
convenio con AVASA para la bonificación de vehículos pesados en la AP-68 firmado en diciembre de 2017.

ENMIENDA NÚM. 6.851

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez 
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 17 Fomento.
Servicio: 38 D.G. de Carreteras.
Programa: 453 B Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Proyecto: Nuevo al gobierno de Navarra para actuaciones en la N-21 de su titularidad que den 

conformidad a la Red de Carreteras del Estado en la Comunidad Foral.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Fomento.
Servicio: 20 Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transporte y Vivienda.
Programa: 451N Ordenación y fomento de la edificación.
Capítulo: 7 Transferencias de capital
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 759 Otras actuaciones del departamento.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

MOTIVACIÓN

Las carreteras de interés general del Estado deben tener continuidad en aquellas comunidades 
autónomas donde las competencias en materia viaria estén transferidas como es el caso de la Comunidad 
Foral de Navarra.

En el caso de la N-121 es necesaria la adaptación de la misma a unos parámetros adecuados de 
seguridad vial que permita la circulación de todo tipo de vehículos en condiciones equivalentes a lo que 
las hacen en la Red de competencia Estatal.

Además, parte de esta carretera convencional permite la unión con Francia y por ende pertenece a la 
Red Transeuropea de Transportes.

Todo ello hace necesario la participación financiera del Estado al Gobierno de Navarra que permita la 
del desarrollo de estos trabajos, cumpliendo con ello los parámetros de seguridad viaria que se establecen 
a nivel europeo.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 109 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Aitor Esteban Bravo, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

ENMIENDA NÚM. 6.852

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capitulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 444. AL IDAE. Para centro de investigación Biscay Marine Energy Platform.
Importe: 4.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 
Programa: 425A Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual
Capitulo: 4 
Artículo: 44 
Concepto: 443 AL IDAE. Para financiar las actuaciones de asistencia.... 
Importe: 4.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incrementar la dotación presupuestaria destinada a BIMEP.

ENMIENDA NÚM. 6.853

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 18.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para regadíos.
Capitulo: 6
Artículo: 61
Concepto: 611 Otras.
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Proyecto: 1997 21023 003100 Consolidación y mejora de los regadíos existentes (Regadío zona 
Bernedo Álava-Araba desde la balsa de Obecuri (Burgos).

Importe: 350,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 01
Programa: 4510 Dirección y servicios generales de Agricultura y pesca, Alimentación y Medioambiente.
Capitulo: 7.
Artículo: 75
Concepto:751 Otras actuaciones del Departamento en materia de infraestructuras.
Importe: 350,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de dar cobertura económica a la propuesta de declaración de interés general de las -obras de 
mejora del regadío de la zona de Bernedo (Álava) desde la balsa de Obecuri (C. Treviño - Burgos), y no 
supone incremento neto del presupuesto del Departamento, pues se realiza mediante redistribución de 
créditos entre Servicios del mismo.

El objeto de las obras es modernizar y consolidar los regadíos de la zona conectando la balsa de 
Obecuri en el Condado de Treviño (Burgos) con la red de riego de Bernedo, Augustiana y Navarrete en el 
Condado de Treviño (Burgos) para abastecerlas por presión natural.

Se trata de actuaciones cuyo objetivo es una mayor rentabilidad de las explotaciones agrarias, la 
mejora de la competitividad, la mejora del nivel de vida y fijación de la población en el medio rural.

ENMIENDA NÚM. 6.854

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 18.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para regadío.
Capitulo: 6
Artículo: 61
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: 1997 21023 003100 Consolidación y mejora de los regadíos existentes. (Mejora regadío de 

la zona de Labraza, Barriobusto y Moreda limítrofe con Navarra y La Rioja).
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 01
Programa: 456A. Dirección y servicios generales de Agricultura y pesca, Alimentación y Medioambiente.
Capitulo: 7.
Artículo: 75.
Concepto:751 Otras actuaciones del Departamento en materia de infraestructuras.
Importe: 409,00 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Se trata de dar cobertura económica a la propuesta de declaración de interés general de las -obras de 
mejora del regadío de la zona de la zona de Río Rojo-Berantevilla (Álava-Burgos) desde el sondeo de 
Baraja (Álava), y no supone incremento neto del presupuesto del Departamento, pues se realiza mediante 
redistribución de créditos entre Servicios del mismo.

El objeto de las obras es modernizar y consolidar los regadíos de la zona conectando el sondeo de 
Borja (Álava) con la caseta de válvulas de la balsa de San Martín de Zar (Condado de Treviño) y con la 
red de riego de Río Rojo (Condado de Treviño)

Se trata de actuaciones cuyo objetivo es una mayor rentabilidad de las explotaciones agrarias, la 
mejora de la competitividad, la mejora del nivel de vida y fijación de la población en el medio rural.

ENMIENDA NÚM. 6.855

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 18.
Programa: 414A Gestión de recursos hídricos para regadío.
Capitulo: 6
Artículo: 61
Concepto: 611 Otras.
Proyecto: 1997 21023 003100 Consolidación y mejora de los regadíos existentes (Regadío zona Río 

Rojo Berantevilla (Burgos-Álava-Burgos).
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 01
Programa: 456A Calidad del agua.
Capitulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 600,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Se trata de dar cobertura económica a la propuesta de declaración de interés general de las -obras de 
mejora del regadío de la zona de Labraza, Barriobusto y Moreda, limítrofe con Navarra y La Rioja.

ANUALIDAD 2019
CANTIDAD 3.400 miles de euros.
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ENMIENDA NÚM. 6.856

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 05
Programa: 000X Transferencias internas.
Capitulo: 4 
Artículo: 41 A Organismos Autónomos. 
Concepto: 41109 nuevo. A la confederación hidrográfica del Cantábrico para la renovación y mejora 

del tratamiendo primario en la depuradora E.D.A.R. Galindo (Sestao-Bizkaia)
Importe: 9.300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M. A.
Servicio: 05
Programa: 456A Calidad del agua.
Capitulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 9.300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia plurianualmente para 2018 y 2019.

ANUALIDAD 2019
CANTIDAD 9.300 miles de euros.

ANUALIDAD 2020
CANTIDAD 9.300 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 6.857

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión De Reposicion En Infraestructuras y Bienes Destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Reparación del Astillero Mendieta en Lekeitio (Bizkaia).
Importe: 250,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
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Servicio: 11 Secretaría General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412 M.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 49 Al exterior.
Concepto: 490 Abono al Tesoro Público por cuenta del Organismo Autónomo fondo español de garantía 

agraria (FEGA) de las diferencias puestas de manifiesto en las liquidaciones de la Unión Europea 
correspondientes al FEAGA.

Importe: 250,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incluir una dotación presupuestaría destinada a la recuperación del Astillero Mendieta en Lekeitio 
(Bizkaia).

ENMIENDA NÚM. 6.858

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 06 Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.
Programa: 456D Actuación en la costa.
Capítulo: 6 Inversiones Reales.
Artículo: 61 Inversión de Reposición en Infraestructuras y Bienes Destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Reparación voladizo y barandilla del Paseo de La Concha, entre La Perla y el Túnel 

del Antiguo.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.
Servicio: 11 Secretaria General de Agricultura y Alimentación. 
Programa: 412 M.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 49 Al exterior.
Concepto: 490 abono al Tesoro Público por cuenta del organismo: autónomo fondo español de garantía 

agraria (FEGA) de las diferencias puestas de manifiesto en las liquidaciones de la Unión Europea 
correspondientes al FEAGA.

Importe: 1.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incluir una dotación presupuestaria destinada a la recuperación del voladizo y barandilla de La Concha 
en Donostia-San Sebastián.
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ENMIENDA NÚM. 6.859

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De corrección de provincia en ADIF.

SPN Línea Santander-Basurto (PK 627/010) en Güeñes. 
Cambiar de Gipuzkoa a Bizkaia.

El Proyecto, localizado en el Anexo de Inversiones Reales para 2018 y programación plurianual 
anualizada, en Comunidad Autónoma del País Vasco, con Código de Proyecto 9061, denominado «SPN  
Línea Santander-Basurto (PK 627/010) en Güeñes», está asignado a la provincia de Gipuzkoa, siendo su 
localización geográfica la provincia de Bizkaia.

ENMIENDA NÚM. 6.860

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capitulo: 4.
Artículo: 45
Concepto: 452. Nuevo. A la Universidad de Mondragón. Laboratorio de innovación en educación digital 

avanzada.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.
Servicio: 01 
Programa: 923Q Dirección y Serv. Generales de Economía, Industria y competitividad.
Capitulo: 2
Artículo: 22
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incluir una dotación presupuestaria destinada a la Universidad de Mondragón para el Proyecto de 
innovación en educación digital avanzada.
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ENMIENDA NÚM. 6.861

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.
Servicio: 11.
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capitulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 453. Nuevo. A la EHU/UPV, Universidad del País Vasco, para cofinanciación del 

funcionamiento de los laboratorios transfronterizos de cooperación (LTC).
Importe: 1.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.
Servicio: 01.
Programa: 923Q Dirección y Serv. Generales de Economía, Industria y competitividad.
Capitulo: 2.  
Artículo: 22.  
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 1.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Incluir una dotación presupuestaria destinada a la Universidad del País Vasco para impulsar la 
investigación de excelencia de los Laboratorios Transfronterizos de Cooperación (LTC QuantumChemPhys, 
LTCAEnigme y LTC matemática aplicada).

ENMIENDA NÚM. 6.862

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453A. 
Capítulo:
Artículo: 
Superproyecto: 1995 17 39 9300 Mejora de la red ferroviaria convencional.
Proyecto: 2018 17 020 0040 Estudio informativo para la integración del ferrocarril en Balmaseda.
Importe: 100,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 20.
Programa: 453A.
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Proyecto: 1987 23 03 0675 Contratos de asistencia técnica. 
Artículo:
Concepto:
Importe: 100,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Aumentar la dotación ya existente en el Proyecto para Plataforma lntermodal en Jundiz.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 200,00 miles euros

ENMIENDA NÚM. 6.863

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 27 Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.
Servicio: 12.
Programa: 463B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.
Capitulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 45905. Nuevo. Al IMH Instituto de Máquina-Herramienta en Elgoibar  Gipuzkoa.
Importe: 700,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 27 Ministerio de Economía,Industria y Competitividad.
Servicio: 01.
Programa: 923Q Dirección y Serv. Generales de Economía, Industria y competitividad. 
Capitulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.
Importe: 700,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN·

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 600,00 miles euros
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ENMIENDA NÚM. 6.864

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. Integración Ferrocarril Balmaseda.
Importe: 650,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: 5180 Actuaciones en otros activos de red convencional (No regionalizable).
Importe: 650,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la infraestructura ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 6.865

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. Supresión paso a nivel (SPN) Calzada en Balmaseda.
Importe: 420,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: 5180 Actuaciones en otros activos de red convencional (No regionalizable).
Importe: 420,00 miles de euros.
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JUSTIFICACIÓN

Mejora en la seguridad de la infraestructura ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 6.866

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. Electrificación Ferrocarril Aranguren-Karrantza.
Importe: 800,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: 5180 Actuaciones en otros activos de red convencional (No regionalizable).
Importe: 800,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la infraestructura ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 6.867

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. 9077 . Paso a nivel entre andenes en la Estación de Urnieta. Extensión del proyecto 

al paso peatonal del Barrio Lategi (Gipuzkoa).
Importe: 2.560,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. cv
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Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: 5180 Actuaciones en otros activos de red convencional (No regionalizable).
Importe: 2.560,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la infraestructura ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 6.868

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. 9078. lntercambiador Ferroviario de Riberas de Loiola (Donostia-San Sebastián). 
Importe: 400,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: 5190 Inversiones transversales (No regionalizable).
Importe: 400,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la infraestructura ferroviaria.
2019:4.500
2020:4.500

ENMIENDA NÚM. 6.869

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF. cv
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Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. 9079. lntercambiador Ferroviario de Urbinaga (Sestao). 
Importe: 5.885,74 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: 5190 Inversiones transversales (No regionalizable).
Importe: 5.885,74 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la infraestructura ferroviaria.

ENMIENDA NÚM. 6.870

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. 9079. Proyecto Playa de vías de lrún, compartido por ETS, ADIF y Ayto. de lrún, 

para el desarrollo de un nuevo área para actividades económicas.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: 5190 Inversiones transversales (No regionalizable).
Importe: 1.500,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en la infraestructura ferroviaria.
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ENMIENDA NÚM. 6.871

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento. 
Servicio: ACUAES.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 
Artículo:
Concepto: Nuevo. 9079. Embalse de Cola de Oroz Betelu y Nagore del Pantano de Itoitz en Navarra.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto:
Importe: 3.000,00 miles de euros.

ENMIENDA NÚM. 6.872

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Entidad: Enaire (AENA).
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia Araba:
Proyecto Mantenimiento del H24 en el Aeropuerto de Foronda y modernización de instalaciones.
Importe: 1.500 miles de euros.

BAJA

Entidad: Enaire (AENA).
Comunidad Autónoma: País Vasco.No regionalizable.
Proyecto 5041 Inversiones de Apoyo y Mantenimiento. Varios Aeropuertos.
Importe: 1.500 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora y modernización del funcionamiento y la infraestructura del Aeropuerto de Foronda.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 3.500 miles euros
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ENMIENDA NÚM. 6.873

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Entidad: Enaire (AENA).
Comunidad Autónoma: País Vasco.
Provincia: Araba.
Proyecto Obras e instalaciones para la implantación de zona franca en el Aeropuerto de Foronda.
Importe: 200 miles de euros.

BAJA

Entidad: Enaire (AENA).
Comunidad Autónoma: País Vasco.No regionalizable.
Proyecto 5041 Inversiones de Apoyo y Mantenimiento. Varios Aeropuertos.
Importe: 200 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Implantación de una zona franca en el Aeropuerto de Foronda.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 100 miles euros

ENMIENDA NÚM. 6.874

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18.
Programa: 425A Normativa y desarrollo energético.
Capitulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 445. Nuevo. A EIC. Energy Intelligence Center (Bizkaia)
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 18 
Programa: 425A Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: 443 AL IDAE. Para financiar las actuaciones de asistencia...
Importe: 5.000,00 miles de euros.
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BAJA

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 01. 
Programa: 421M Dirección y servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Capitulo: 2.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Concepto: 
Importe: 5.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Cofinanciación para EIC para el Polo de Competencia Internacional en el sector de la energía.

ENMIENDA NÚM. 6.875

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA 

Sección: 18.
Servicio: 11.
Programa: 337C.
Artículo: 
Concepto: Rehabilitación Casco Antiguo de Tudela.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA 

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 321M. 
Capitulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 227.
Importe: 1.500,00 miles de euros.

BAJA 

Sección: 20 Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Servicio: 01.
Programa: 421M Dirección y servicios Generales de Energía, Turismo y Agenda Digital.
Capitulo: 2. 
Artículo: 22 Material, suministros y otros. 
Concepto: 
Importe: 500,00 miles de euros.
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ENMIENDA NÚM. 6.876

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 16. Ministerios del interior.
Servicio: 01.
Programa: 131M Dirección y Servicio. Generales de Seguridad y Protección Civil.
Capitulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 631 nuevo. Al ayto. de Vitoria-Gasteiz regeneración zona Limítrofe antigua sede Banco de 

España. 
Importe: 1.700,00 miles de euros.

BAJA
Sección: 16.
Servicio: 01.
Programa: 131M Dirección y Servicio. Generales de Seguridad y Protección Civil.
Capitulo: 6.
Artículo: 62.
Concepto: 630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.
Importe: 1.700,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia plurianualmente para 2018 y 2019.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 800,00 miles euros

ENMIENDA NÚM. 6.877

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
Programa: 4538 Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo:
Articulo:
Concepto: 76805 Nuevo. Proyecto constructivo puente sobre el Río Zadorra entre lapuebla de 

Arganzón y Araba.
Importe: 150,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 38 Dirección General de Carreteras.
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Programa: 4538 Creación de infraestructura de carreteras.
Capítulo:
Articulo:
Concepto: 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales. 
Importe: 150,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Puente sobre el Río Zadorra, entre lapuebla de Arlanzón y Araba, en sustitución del actual, deteriorado 
y peligroso. Divide Treviño y Araba, que soporta el paso de vehículos agrícolas pesados, con el consiguiente 
peligro para sus usuarios.

ENMIENDA NÚM. 6.878

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua.
Capítulo:
Articulo:
Concepto: Nuevo. Saneamiento y depuración Alto Nervión.
Importe:

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 05 Dirección General del Agua.
Programa: 456A Calidad del agua. Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo: 
Articulo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: Nuevo. Saneamiento y depuración (No regionalizable).
Importe:

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia para el Ppto. de 2019.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 13.650,00 miles euros
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ENMIENDA NÚM. 6.879

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: Puertos del Estado y Autoridades portuarias.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo:
Articulo:
Concepto: Nuevo. Habilitación edificio de cabecera de la nueva lonja. Pasajes.
Importe: 300,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo: 
Artículo:
Concepto: 5190 Inversión transversales (No regionalizable).
Importe: 300,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 975,00 miles euros

ENMIENDA NÚM. 6.880

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: Puertos del Estado y Autoridades portuarias.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo:
Articulo:
Concepto: Nuevo. Habilitación edificio de cabecera de la nueva lonja. Pasajes.
Importe: 600,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
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Capítulo: 
Artículo:
Concepto: 5190 Inversión transversales (No regionalizable).
Importe:600,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 2.000,00 miles euros

ENMIENDA NÚM. 6.881

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: 
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo:
Articulo:
Concepto: Nuevo. Almacenes zona A Oeste-Herrera.
Importe: 2,500,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo: 
Artículo:
Concepto: 5200 Gestión de red e innovación (No regionalizable).
Importe: 2.500,000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 2.349,00 miles euros
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ENMIENDA NÚM. 6.882

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo:
Articulo:
Concepto:  Pantalán recreativo Txintxerpe. Pasajes.
Importe: 50,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo: 
Artículo:
Concepto: 5200 Gestión de red e innovación (No regionalizable).
Importe: 50,000 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 950,00 miles euros

ENMIENDA NÚM. 6.883

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo:
Articulo:
Concepto: Nuevo. Redacción proyecto mejora acceso de buques a la dársena de Lezo.
Importe: 339,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
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Capítulo: 
Artículo:
Concepto: 5200 Gestión de red e innovación (No regionalizable).
Importe: 339,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ENMIENDA NÚM. 6.884

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca,Alimentación y M.A.
Servicio: 06 Dirección Genereal de sostenibilidad de la costa y el mar.
Programa: 456D Actuación de la Costa.
Capítulo: 6.
Articulo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: 602 Nuevo. Infraestructura carril bici de Getxo a Bilbao.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca,Alimentación y M.A.
Servicio: 05.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 601 Otras..
Importe: 10.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia plurianualmente para 2018 y 2019

ANUALIDAD 2019

CANTIDAD 10.000,00 miles euros

ENMIENDA NÚM. 6.885

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca,Alimentación y M.A.
Servicio: cv
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Programa: 456A. Calidad del agua.
Capítulo: 6.
Articulo: 60 Inversión nueva en infraestructuras y bienes destinados al uso general.
Concepto: Embalse.
Importe: 3.000,00 miles de euros.

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca,Alimentación y M.A.
Servicio: 05.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 601 Otras.
Importe: 10.000,00 miles de euros.

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.886

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De modificación.

Se añade un nuevo párrafo al apartado X de la Exposición de motivos, todo ello en los siguientes 
términos:

«Se añade una nueva disposición adicional, la cuadragésima octava, a este proyecto relativa al 
incremento adicional de las pensiones la citada disposición adicional prevé un incremento 
excepcional para las pensiones públicas para los años 2018 y 2019, sin olvidar, que la Comisión 
de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de Toledo es la encargada de analizar 
la situación del sistema de Seguridad Social y establecer las recomendaciones que permitan 
garantizar su sostenibilidad financiera a medio y largo plazo.

Los incrementos de las pensiones se hacen posibles en un contexto de crecimiento 
económico y por el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. En tanto en 
cuanto no se alcancen los acuerdos en el seno de la Comisión de seguimiento y evaluación 
de los acuerdos del Pacto de Toledo que garanticen la eliminación del déficit del sistema de 
la Seguridad Social se establece un régimen transitorio de incremento de las pensiones para 
los años 2018 y, en su caso, 2019.»
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ENMIENDA NÚM. 6.887

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De modificación del artículo 19 en sus apartados uno.1.2.3 y 5 y siete y adición de un nuevo apartado 
ocho cuyo tenor literal es el siguiente:

«Artículo 19. Oferta de Empleo Público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal de la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, 
agencias estatales y Entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

Uno. 1 la incorporación de nuevo personal en el sector público delimitado en las letras a), y d 
del apartado uno del artículo anterior estará sujeta a los límites y requisitos establecidos en los 
apartados posteriores las sociedades mercantiles públicas y entidades públicas empresariales, 
fundaciones del sector público y consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones 
y Organismos que integran el Sector público delimitado en dichas letras del apartado uno del mismo 
artículo y de los órganos constitucionales del Estado se regirán por lo dispuesto en las disposiciones 
adicionales vigésima séptima, vigésima octava y vigésimo novena respectivamente de esta ley.

Se exceptúa de lo dispuesto.... (resto igual) 
En todo caso, (resto igual).
2 (suprimido).
3 (suprimido).
5  Para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y Policías locales, la tasa de reposición 

será del 115 por ciento.
Para la Policía Autónoma Vasca, de conformidad con la disposición adicional segunda del Real 

Decreto Ley 6/2017, de 31de marzo, la oferta de empleo público será la que resulte necesaria para 
dar cumplimiento al Acuerdo de la Junta de Seguridad para el País Vasco sobre su composición 
numérica total, de conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto de Autonomía del País Vasco.

Siete. Ningún apartado de este artículo tiene carácter básico.»

JUSTIFICACIÓN

Para la Ertzaintza la DA segunda del RD Ley 6/2017, de 31 de marzo, estableció con vigencia indefinida 
una adecuación de su composición numérica a lo acordado en la Junta de Seguridad para el País Vasco.

ENMIENDA NÚM. 6.888

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición adicional vigésima novena.Uno.2 del Proyecto de Ley, 
con la siguiente redacción:

«2. Los consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y organismos 
que integran el sector público, definido en el artículo 18, apartado Uno que, con arreglo 
a la legislación aplicable puedan contratar personal propio no incluidos en el punto 
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anterior, podrán realizar contratos indefinidos con un límite del 75 por ciento de su tasa 
de reposición, calculada conforme a las reglas del artículo 19.Uno.l.»

JUSTIFICACIÓN

Dado que la tasa de reposición de efectivos aplicable puede ser del 100 % cuando se gestionen 
servicios públicos o realicen actividades de los enumerados en el artículo 19.Uno.3, parece necesario 
matizar en el punto 2 que esta previsión de tasa del 75 % solo se aplica a los consorcios que, con arreglo 
a la legislación aplicable puedan contratar personal propio y no estén incluidos en el supuesto del punto 
anterior. De otra manera podría interpretarse que esta previsión de tasa del 75 % es una excepción al 
punto 1 para todos los consorcios que tengan capacidad de contratar personal propio.

ENMIENDA NÚM. 6.889

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De modificación.

Se propone la modificación de la disposición adicional vigésima novena.Uno.3 del Proyecto de Ley, 
con la siguiente redacción:

«3. Las citadas limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de contrataciones de 
personal, funcionario o laboral, con una relación preexistente de carácter fija e indefinida 
en el sector público estatal, autonómico o local en el que, respectivamente, esté incluido 
el correspondiente consorcio,así como, en aquellos ámbitos que presenten especiales 
dificultades de cobertura, a la contratación de reservistas de especial disponibilidad que 
se encuentren percibiendo, hasta el momento de la celebración del contrata, la asignación 
por disponibilidad en la cuantía y condiciones previstas en el artículo 19.1 de la ley 
8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería. Los contratos celebrados al amparo de lo 
establecido en este apartado generarán derecho a seguir percibiendo, desde la fecho de 
su celebración, el complemento de antigüedad en la misma cuantía que se viniera 
percibiendo en el Departamento ministerial, Organismo Público, sociedad, fundación o 
consorcio de procedencia.»

JUSTIFICACIÓN

Se incluye en dicho apartado la posible incorporación a los consorcios de personal del sector público 
al que pertenecen de igual manera a como se regula en la DA27 para las Sociedades mercantiles públicas 
y las Entidades públicas empresariales y en la DA28 para las Fundaciones del sector público. Se incluye 
asimismo la previsión que figura en las DA27 y DA28 de mantenimiento del complemento de antigüedad 
que vinieran percibiendo.

Esta inclusión es coherente con la previsión del artículo 121 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico 
del Sector Público que establece con carácter general que el personal de los consorcios procederá de las 
administraciones participantes.

En el caso de los Consorcios que tienen capacidad para contratar personal es razonable habilitar esta 
vía de incorporación de personal desde el sector público al que pertenecen y no sólo desde las 
administraciones que lo conforman, porque puede haber procesos de reestructuración en dichos sectores 
con sociedades públicas u otros consorcios que aconsejen el pase de personal de unos a otros, tal y como 
se prevé para las sociedades mercantiles y las fundaciones.
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ENMIENDA NÚM. 6.890

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De modificación.

Se modifica la disposición adicional cuadragésima primera en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima primera. Incremento del porcentaje aplicable a la base 
reguladora de la pensión de viudedad en determinados supuestos.

El porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión de viudedad a favor de pensionistas 
con 65 o más años que no perciban otra pensión pública, regulado en la disposición adicional 
trigésima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del 
sistema de Seguridad Social, será del 56 por ciento desde el día primero del mes siguiente a la 
entrada en vigor de esta ley.

Este incremento alcanzará el 60 % el 1 de enero de 2019.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.891

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De modificación.

Se modifica el apartado Uno y se añade un nuevo apartado Cinco a la disposición adicional 
cuadragésima octava, todo ello en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuadragésima octava. Incremento adicional de las pensiones.

Uno. En el año 2018,las pensiones contributivas abonadas por el sistema de la Seguridad 
Social, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado,se incrementarán en un 1,35 por 
ciento adicional a Jo previsto en el artículo 35 de esta ley. Para la aplicación de este incremento se 
tomará la cuantía de pensión resultante de la revalorización efectuada el 1 de enero de 2018 
conforme al artículo 35 de esta ley.

En el año 2019, si no hubiera acuerdo en la Comisión de seguimiento y evaluación del Pacto de 
Toledo para la revalorización anual, las pensiones contributivas abonadas por el sistema de la 
Seguridad Social, así como las pensiones de Clases Pasivas del Estado, se incrementarán en un 
porcentaje adicional equivalente a la diferencia entre el Índice de Revalorización de Pensiones 
fijado para ese año, conforme a lo establecido en el artículo 58 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, y el 1,6 
por ciento.

Cuando el pensionista perciba una o más pensiones públicas el incremento previsto en esta 
disposición adicional no podrá suponer, en ningún caso, que la suma de todas ellas supere el límite 
máximo de pensiones públicas previsto en esta ley.

Cinco. En el año 2018,la cuantía del límite máximo de percepción de pensiones públicas se 
incrementará en un 1,35 por ciento adicional a Jo previsto en los artículos 38, 40 y 41 de esta ley, y 
queda fijada en los importes siguientes: 36.609,44 euros/año o 2.614,96 euros/mes.»
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JUSTIFICACIÓN

Para revalorizar las pensiones a la espera de las medidas adoptadas por la Comisión del Pacto de 
Toledo.

ENMIENDA NÚM. 6.892

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De adición.

Se añaden las letras b), e), en el apartado 1 de la disposición adicional centésima vigésima, con el 
siguiente texto:

«Disposición adicional centésima vigésima:

1 Se declaran de interés general las siguientes obras:

a) (igual)
b) Obras de mejora del regadío de lo zona de Bernedo (Á/ova) desde la balsa de Obecuri 

(Treviño- Burgos).

— Riego de apoyo al cultivo de cereal, patata de siembra y remolacha.

e) Obras de mejora del regadío de la zona de la zona de Río Rojo- Berantevilla {Burgos  Á/ova-
Araba) desde el sondeo de Baraja (Álava).

— Captación en el sondeo de Baraja (Álava-Araba) y transporte a la balsa de San Martín 
de Zar (Burgos), para riego de apoyo al cultivo del cereal, patata de siembra y remolacha.»

JUSTIFICACIÓN

Declaración de interés general.

ENMIENDA NÚM. 6.893

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

A la disposición adicional. 1 centésima vigésima.

De adición.

Se añaden las letras b), e) y d), en el apartado 1 de la disposición adicional centésima vigésima, con 
el siguiente texto:

«Disposición adicional centésima vigésima: 

1 Se declaran de interés general las siguientes obras:

a) (igual).
b) Obras de transformación en riego: Moreda (Álava-Araba):
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— Riego de apoyo para el cultivo de olivo y viñedo en la zona de Labraza, Barriobusto y 
Moreda, limítrofe con la Comunidad Foral de Navarra y la Comunidad Autónoma de La Rioja.»

JUSTIFICACIÓN

Declaración de interés general.

ENMIENDA NÚM. 6.894

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

A la disposición adicional centésima vigésima novena. 

De modificación a la disposición adicional centésima vigésima novena. Creación JdQ 6 8 9 4 Tarjeta 
Social Universal.

Se propone la modificación de la disposición adicional centésima vigésima novena, del siguiente tenor:

“Uno. Se crea la Tarjeta Social Universal como sistema de información, al objeto de mejorar y 
coordinar las políticas de protección social impulsadas por las diferentes administraciones 
públicas.

La adhesión de las administraciones públicas en el citado sistema será voluntaria y se 
materializará mediante la suscripción de un convenio de colaboración con el gestor del 
sistema donde se establecerán los términos de la colaboración en el funcionamiento del 
registro y del sistema informático, soporte de la tarjeta social universal en el marco de los 
instrumentos de interconexión que sean aplicables.

(resto igual) 
Dos. (igual).
Tres. Se atribuye al Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través del Instituto Nacional de 

la Seguridad Social, la administración, la gestión y el mantenimiento del registro y del sistema 
informático que dará soporte a la Tarjeta Social Universal y las funcionalidades inherentes a la 
misma, con arreglo a las prescripciones contenidas en esta disposición adicional ,en sus normas de 
desarrollo reglamentario y en los convenios que se formalicen con las administraciones 
públicas que se adhieran a la misma.

Cuatro. Las administraciones públicas, entidades y organismos y empresas públicas 
responsables de la gestión de las prestaciones sociales públicas de contenido económico 
enumeradas en el apartado Dos, que se hayan incorporado a la Tarjeta Social Universal, facilitarán, 
en la forma que se disponga en el oportuno convenio, al Instituto Nacional de la Seguridad Social 
el acceso a la información actualizada correspondiente a los datos identificativos de los titulares de 
las prestaciones económicas, así como, en cuanto determinen o condicionen el reconocimiento y 
mantenimiento del derecho a aquéllas, de los beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las 
unidades familiares, y los importes y clases de las prestaciones abonadas y la fecha de efectos de 
su concesión o reconocimiento.

Los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda y Función Pública o, en 
su caso, de las diputaciones forales, dentro de cada ejercicio anuaiL facilitarán al Instituto 
Nacional de la Seguridad Social el acceso a la información relativa a los niveles de renta de los 
ciudadanos afectados.

A su vez, las administraciones públicas, entidades y organismos con competencias en materia 
de discapacidad,dependencia,demanda de empleo,familia numerosa, garantía juvenil,condición de 
autónomo y cualquier otra situación subjetiva relevante,que así se determine reglamentariamente, 
y que se hayan incorporado a la Tarjeta Social Universal, facilitarán, conforme al convenio suscrito. 
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al Instituto Nacional de la Seguridad Social el acceso a la información actualizada sobre estas 
situaciones en relación con los ciudadanos incluidos en Tarjeta Social Universal.

(resto igual) Cinco (igual) Seis. (igual)
Siete. las prestaciones sociales públicas de carácter económico definidas en el apartado 2 se 

incorporarán de forma gradual al sistema de información de la Tarjeta Social Universal de acuerdo 
con lo acordado en los convenios de adhesión y con lo que se establezca mediante norma 
reglamentaria.

Ocho. Una comisión integrada por representantes de la Administración General del Estado, de 
las Comunidades Autónomas, de la Administración local, de las empresas públicas responsables de 
prestaciones sociales públicas incluidas en el sistema de Tarjeta Social Universal y de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas a nivel estatal velará por el correcto 
funcionamiento del sistema. Deberá reunirse por lo menos una vez al año y su composición y 
funcionamiento se determinará por Real Decreto.

Igualmente podrán constituirse comisiones de seguimiento en el ámbito de los convenios de 
adhesión suscritos por las administraciones públicas de forma voluntaria con el gestor del 
sistema.

Nueve. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación y desarrollo de esta disposición adicional previo acuerdo en la Conferencia sectorial.»

JUSTIFICACIÓN

La Tarjeta Social Universal proviene de la Conferencia de Presidentes celebrada en 2017. En la misma 
se impulsó el establecimiento de la tarjeta social como llave de acceso al Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas, que “permitirá conocer en tiempo real, gracias a su actualización permanente, las 
prestaciones sociales de contenido económico que bajo distintas fórmulas gestionan la Administración 
General del Estado, las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las Entidades 
Locales y las Organizaciones no Gubernamentales.

La mejora en la coordinación de las distintas Administraciones Públicas permitirá detectar con toda 
precisión las situaciones de mayor vulnerabilidad evitando así situaciones de desprotección. El sistema 
permitirá a su vez detectar duplicidades garantizando la transparencia y la complementariedad de las 
prestaciones potenciando su eficacia”. En base a ello, se acordó crear en el plazo de tres meses un Grupo 
de Trabajo con participación de la Administración General del Estado, las Comunidades

Autónomas, las Ciudades con Estatuto de Autonomía y la Federación Española de Municipios y 
Provincias para el diseño y puesta en marcha de la tarjeta social, incorporando también las aportaciones 
del Tercer Sector de Acción Social.

Efectivamente se llevaron a cabo diferentes grupos de trabajo en el espíritu de la colaboración 
voluntaria en la que se fundamenta la Conferencia de Presidentes y, en general, cualquier técnica de 
cooperación, tal y como establece el art. 143 de la Ley 40/2015.

Todo ello debe clarificarse en esta disposición del proyecto, en el sentido de que sólo mediante la 
adhesión voluntaria a través del correspondiente convenio de colaboración puede establecerse la tarjeta 
social universal como técnica de colaboración para facilitar el flujo de información de las distintas ayudas 
y prestaciones de índole social que reciben las personas en situación de vulnerabilidad.

ENMIENDA NÚM. 6.895

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

De adición.

Se añade una nueva disposición final que modifica la disposición final única del Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, en los siguientes términos: cv
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«Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 2 de 
enero de 2016.

Sin perjuicio de lo anterior, el complemento por maternidad por aportación demográfica a la 
Seguridad Social regulado en el artículo 60 del texto refundido será de aplicación, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el mismo, a las pensiones contributivas que se causen a partir de 1 
de enero de 2016.

La aplicación del factor de sostenibilidad regulado en el artículo 211 del texto refundido se 
llevará a cabo una vez que, en el seno de la Comisión Permanente de Seguimiento y Evaluación de 
los Acuerdos del Pacto de Toledo, se alcance un acuerdo acerca de la aplicación de las medidas 
necesarias para garantizar la sostenibilidad del sistema. No obstante y en todo caso, su entrada en 
vigor se producirá en una fecha no posterior al 1 de enero de 2023.»

JUSTIFICACIÓN

Se justifica la necesidad de llevar a cabo esta modificación en la entrada en vigor del Factor de 
Sostenibilidad, a la espera de las recomendaciones que sobre esta materia pueda concluir la Comisión de 
Seguimiento y Evaluación del Pacto de Toledo.

ENMIENDA NÚM. 6.896

FIRMANTE: 

Grupo Parlamentario Socialista

ALTA

Sección: 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
Servicio: 16.
Programa: 422.B.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Concepto: Nuevo. Áreas de Innovación Industrial. Lleida.
Importe: 4.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 27.
Servicio: 04.
Programa: 923.O.
Capítulo: 3.
Artículo: 35.
Concepto: 351.
Importe: 4.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Reurbanización, reforma de las redes de servicios urbanos básicos y mejora de las acometidas de las 
redes generales, en los polígonos industriales históricos de la Ciudad (Polígono El Segre, Entrevies y 
Mecanova) con criterios de eficiencia energética, sostenibilidad económica y medioambiental, para 
generar unos sectores productivos más competitivos.
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A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuestos en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

ENMIENDA NÚM. 6.897

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

Al artículo 36

De modificación.

Se modifican los apartados Dos y Tres del Artículo 36. Determinación inicial de las pensiones del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado, que quedan redactados como sigue:

«Dos. Para la determinación inicial de las pensiones causadas por el personal mencionado en 
el apartado Uno.1 de este artículo, se tendrán en cuenta para 2018 los haberes reguladores que se 
indican a continuación:

a) Haberes reguladores para el personal ingresado en algún cuerpo, escala, plaza, empleo o 
categoría administrativa con posterioridad a 1 de enero de 1985:

Grupo/Subgrupo EBEP
Haber regulador

—
Euros/año

A1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.108,90
A2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.353,74
B 28.330,94
C1. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.848,22
C2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.659,06
E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (EBEP). . . 16.760,92

b) Haberes reguladores para el personal ingresado con anterioridad a 1 de enero de 1985:

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO

Índice de proporcionalidad
Haber regulador

—
Euros/año

10 41.108,90
8 32.353,74
6 24.848,22
4 19.659,06
3 16.760,92
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Índice multiplicador
Haber regulador

—
Euros/año

4,75 41.108,90
4,50 41.108,90
4,00 41.108,90
3,50 41.108,90
3,25 41.108,90
3,00 41.108,90
2,50 41.108,90
2,25 32.353,74
2,00 28.330,94
1,50 19.659,06
1,25 16.760,92

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuerpo
Haber regulador

—
Euros/año

Secretario General  . . . . . . . . . . . . . 41.108,90
De Letrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.108,90
Gerente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.108,90

CORTES GENERALES

Cuerpo
Haber regulador

—
Euros/año

De Letrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.108,90
De Archiveros-Bibliotecarios  . . . . . . . . . . . . . . . 41.108,90
De Asesores Facultativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.108,90
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas  . . 41.108,90
Técnico-Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41.108,90
Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.848,22
De Ujieres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.659,06

Tres. Para la determinación inicial de las pensiones causadas por el personal mencionado en 
el apartado Uno.2 de este artículo, que surtan efectos económicos a partir de 1 de enero de 2018, 
se tendrán en cuenta las bases reguladoras que resulten de aplicar las siguientes reglas:

a) Se tomará el importe que corresponda al causante por los conceptos de sueldo y, en su 
caso, grado, en función del cuerpo o de los índices multiplicador o de proporcionalidad y grado de 
carrera administrativa que tuviera asignado a 31 de diciembre de 1984 el cuerpo, carrera, escala, 
plaza, empleo o categoría al que perteneciese aquél, y que se recogen a continuación:
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ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO

Índice de proporcionalidad Grado Grado especial

Importe por concepto de sueldo 
y grado en cómputo anual

—
Euros

10 (5,5) 8 27.558,38
10 (5,5) 7 26,800,98
10 (5,5) 6 26,043,62
10 (5,5) 3 23.771,43

10 5 23.384,71
10 4 22.627,36
10 3 21.869,98
10 2 21.112,54
10 1 20.355,15
8 6 19.664,72
8 5 19.058,94
8 4 18.453,11
8 3 17.847,29
8 2 17.241,50
8 1 16.635,67
6 5 14.980,91
6 4 14.526,69
6 3 14.072,54
6 2 13.618,28
6 1 (12 por 100) 14.689,24
6 1 13.164,05
4 3 11.085,15
4 2 (24 por 100) 13.227,32
4 2 10.782,26
4 1 (12 por 100) 11.703,00
4 1 10.479,35
3 3 9.571,26
3 2 9.344,12
3 1 9.117,02

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Índice multiplicador

Importe por concepto de 
sueldo en cómputo anual

—
Euros

4,75 45.003,62
4,50 42.635,00
4,00 37.897,75
3,50 33.160,53
3,25 30.791,95
3,00 28.423,32
2,50 23.686,10
2,25 21.317,48
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Índice multiplicador

Importe por concepto de 
sueldo en cómputo anual

—
Euros

2,00 18.948,89
1,50 14.211,66
1,25 11.843,06

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuerpo

Importe por concepto de 
sueldo en cómputo anual

—
Euros

Secretario General . . . . . . . . . 42.635,00
De Letrados . . . . . . . . . . . . . . 37.897,75
Gerente. . . . . . . . . . . . . . . . . . 37.897,75

CORTES GENERALES

Cuerpo

Importe por concepto de 
sueldo en cómputo anual

—
Euros

De Letrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.801,76
De Archiveros-Bibliotecarios. . . . . . . . . . . . . . . . 24.801,76
De Asesores Facultativos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.801,76
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. . . 22.775,79
Técnico-Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.775,79
Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.716,39
De Ujieres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.849,82

b) A la cantidad resultante de lo establecido en la letra anterior, se sumará la cuantía que se 
obtenga de multiplicar el número de trienios acreditados por el valor unitario de cada trienio en 
función del cuerpo, carrera, escala, plaza, empleo o categoría en los que hubiera prestado servicios 
el causante, atendiendo, en su caso, a los índices de proporcionalidad o multiplicadores asignados 
a los mismos en los cuadros siguientes:

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR DEL ESTADO

Índice de proporcionalidad

Valor unitario del trienio 
en cómputo anual

—
Euros

10 890,27
8 712,23
6 534,12
4 356,13
3 267,09
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Índice multiplicador

Valor unitario del trienio 
en cómputo anual

—
Euros

3,50 1.658,02
3,25 1.539,61
3,00 1.421,17
2,50 1.184,28
2,25 1.067,34
2,00 947,46
1,50 710,59
1,25 592,17

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Cuerpo

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

—
Euros

Secretario General . . . . . . . . 1.658,02
De Letrados . . . . . . . . . . . . . 1.658,02
Gerente. . . . . . . . . . . . . . . . . 1.658,02

CORTES GENERALES

Cuerpo

Valor unitario del trienio
en cómputo anual

—
Euros

De Letrados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.014,10
De Archiveros-Bibliotecarios. . . . . . . . . . . . . . . . 1.014,10
De Asesores Facultativos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.014,10
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas. . . 1.014,10
Técnico-Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.014,10
Administrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 608,47
De Ujieres. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 405,62»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende la modificación del citado artículo 36 con el objetivo de que el importe de los haberes 
reguladores para la determinación inicial de las pensiones se incrementen en el mismo porcentaje que las 
pensiones públicas, en los términos establecidos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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ENMIENDA NÚM. 6.898

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

Al artículo 37

De modificación.

Se modifican los apartados Uno, Dos, Tres y Cuatro del Artículo 37. Determinación inicial de las 
pensiones especiales de guerra, que quedan redactados como sigue:

«Uno. El importe de las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, de 18 de 
septiembre, de pensiones, asistencia médico-farmacéutica y asistencia social a familiares de 
fallecidos como consecuencia de la guerra civil, no podrá ser inferior, para 2018, a la cuantía mínima 
de las pensiones de viudedad de mayores de 65 años en el sistema de la Seguridad Social, excepto 
para las pensiones causadas por el personal no funcionario en favor de huérfanos no incapacitados, 
cuya cuantía será de 1.867,56 euros anuales.

Dos. 1. Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 35/1980, de 26 de junio, de mutilados 
de guerra excombatientes de la zona republicana, cuyos causantes no tuvieran la condición de 
militar profesional de las Fuerzas e Institutos Armados, se fijan para 2018 en las siguientes cuantías:

a) La pensión de mutilación será la que resulte de aplicar los porcentajes establecidos para 
cada grado de incapacidad a la cantidad de 5.079,78 euros anuales.

b) La suma de la remuneración básica, la remuneración sustitutoria de trienios y las 
remuneraciones suplementarias en compensación por retribuciones no percibidas será de 13.700,05 
euros anuales.

c) Las pensiones en favor de familiares serán iguales a la cuantía mínima de las pensiones de 
viudedad de mayores de 65 años en el sistema de la Seguridad Social, excepto para las pensiones 
en favor de huérfanos no incapacitados, cuya cuantía será de 1.867,56 euros anuales,

2. El importe de las pensiones en favor de familiares de excombatientes que tuvieran la 
condición de militar profesional, reconocidas al amparo de la Ley 35/1980, no podrá ser inferior, 
para 2018, a la cuantía mínima de las pensiones de viudedad de mayores de 65 años en el sistema 
de la Seguridad Social.

Tres. Las pensiones reconocidas al amparo de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, sobre retribución 
básica a mutilados civiles de guerra, se fijan, para 2018, en las siguientes cuantías:

a) La retribución básica para quienes tengan reconocida una incapacidad de segundo, tercero 
o cuarto grado, en 9.590,03 euros anuales.

b) Las pensiones en favor de familiares, en la cuantía mínima de las pensiones de viudedad 
de mayores de 65 años en el sistema de la Seguridad Social.

Cuatro. Las pensiones reconocidas al amparo del Decreto 670/1976, de 5 de marzo, en favor 
de mutilados de guerra que no pudieron integrarse en el Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra 
por la Patria, se establecerán, para 2018, en el importe que resulte de aplicar los porcentajes 
establecidos para cada grado de incapacidad a la cuantía de 6.086,22 euros anuales.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende la modificación del citado artículo 37 con el objetivo de que el importe de las pensiones 
reconocidas al amparo de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, de pensiones, asistencia médico-
farmacéutica y asistencia social a familiares de fallecidos como consecuencia de la guerra civil se 
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incrementen en el mismo porcentaje que las pensiones públicas, en los términos establecidos en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 6.899

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

A la disposición adicional cuarta

De modificación.

Se da nueva redacción a la disposición adicional cuarta del proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, que queda de la siguiente forma:

«Disposición adicional cuarta. Préstamos del Estado a la Tesorería General de la Seguridad 
Social.

Al objeto de proporcionar cobertura adecuada a las obligaciones de la Seguridad Social y 
posibilitar el equilibrio financiero de la misma, el Gobierno, previo informe de la Secretaría General 
del Tesoro y Política Financiera y de la Tesorería General de la Seguridad Social, podrá autorizar la 
concesión por parte del Estado de préstamos a la Tesorería General de la Seguridad Social por un 
importe de 14.109.000 miles de euros. Estos préstamos no devengarán intereses y su cancelación 
se producirá en un plazo máximo de diez años a partir de 2019.»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda tiene por objeto dotar de financiación adicional a la Seguridad Social para posibilitar su 
equilibrio presupuestario.

ENMIENDA NÚM. 6.900

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

A la disposición adicional cuadragésima quinta

De modificación.

Se da nueva redacción a la disposición adicional cuadragésima quinta. Revalorización para el año 2018 
de las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, que queda de la siguiente forma:

«Las prestaciones de gran invalidez del Régimen Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas 
Armadas, causadas hasta el 31 de diciembre de 2017, experimentarán en 2018 un incremento 
del 1,6 por ciento.»
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JUSTIFICACIÓN

Se pretende la modificación de la citada disposición adicional cuadragésima quinta con el objetivo de 
que estas prestaciones de gran invalidez se revaloricen en el mismo porcentaje que el resto de las 
pensiones públicas, en los términos previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 6.901

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

A la disposición adicional cuadragésima sexta

De modificación.

Se da nueva redacción a la disposición adicional cuadragésima sexta. Actualización de la cuantía de 
la prestación económica establecida por la Ley 3/2005, de 18 de marzo, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«A partir del 1 de enero de 2018, la cuantía de las prestaciones económicas reconocidas al 
amparo de la Ley 3/2005, de 18 de marzo, a los ciudadanos de origen español desplazados al 
extranjero, durante su minoría de edad, como consecuencia de la Guerra Civil, y que desarrollaron 
la mayor parte de su vida fuera del territorio nacional ascenderá, en cómputo anual, a la diferencia 
entre 7.316,47 euros y el importe anual que perciba cada beneficiario por las pensiones a que se 
refieren los apartados a), b) y c) del artículo 2 de la Ley 3/2005, o a la diferencia entre 7.316,47 
euros y las rentas o ingresos anuales que perciban los beneficiarios a que se refiere el apartado d) 
del artículo 2 de la Ley 3/2005.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende la modificación de la citada disposición adicional cuadragésima sexta con el objetivo de 
que estas prestaciones económicas se revaloricen en el mismo porcentaje que el resto de las pensiones 
públicas, en los términos previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 6.902

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

A la disposición adicional cuadragésima séptima

De modificación.

Se da nueva redacción a la disposición adicional cuadragésima séptima. Ayudas sociales a los 
afectados por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), que queda redactada de la siguiente forma:

«Durante el año 2018 las cuantías mensuales reconocidas a favor de las personas contaminadas 
por el Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), establecidas en las letras b), e) y d) del articulo 2.1 
del Real Decreto-ley 9/1993, de 28 de mayo, por el que se conceden ayudas a los afectados por el 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH) como consecuencia de actuaciones realizadas en el 
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sistema sanitario público, se determinarán mediante la aplicación de las proporciones reguladas en 
las letras citadas sobre el importe de 623,04 euros.»

JUSTIFICACIÓN

Se pretende la modificación de la citada disposición adicional cuadragésima séptima con el objetivo 
de que estas ayudas sociales se revaloricen en el mismo porcentaje que el resto de las pensiones públicas, 
en los términos previstos en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

ENMIENDA NÚM. 6.903

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

A la disposición adicional quincuagésima bis

De adición.

Se introduce una nueva disposición adicional, la quincuagésima bis, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional quincuagésima bis. Incremento del porcentaje aplicable a la base 
reguladora de la pensión de viudedad del Régimen de Clases Pasivas del Estado en 2019.

El incremento del porcentaje aplicable a la base reguladora de la pensión de viudedad del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado en favor de pensionistas con 65 o más años que no perciban 
otra pensión pública, regulado en el artículo 39.3 y en la disposición adicional decimonovena del 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, alcanzará ocho o cuatro puntos, según corresponda, el 1 de 
enero de 2019.»

JUSTIFICACIÓN

Mejora técnica.

ENMIENDA NÚM. 6.904

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se da nueva redacción al apartado Dos de la disposición final segunda, Modificación del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 
de abril, del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que queda redactado 
como sigue:

«Dos. Se modifica el artículo 39.3 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, que queda redactado como sigue:

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 5008

“Artículo 39. Cálculo de la misma.

3. A la base reguladora determinada de acuerdo con las reglas anteriores se aplicará el 
porcentaje fijo del 50 por 100 para obtener el importe de la pensión de viudedad.

Este porcentaje será el 25 por 100 en el supuesto de que el causante de los derechos hubiera 
fallecido tras haber sido declarado inutilizado en acto de servicio o como consecuencia del mismo 
y de haberse señalado en su favor la correspondiente pensión extraordinaria.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, estos porcentajes se incrementarán en 4 o en 2 puntos, respectivamente, cuando en la 
persona beneficiaria concurran los siguientes requisitos:

a) Haber cumplido una edad igual o superior a 65 años.
b) No tener derecho a otra pensión pública española o extranjera.
c) No percibir ingresos por la realización de un trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia.
d) No percibir rendimientos del capital, de actividades económicas o ganancias patrimoniales, 

de acuerdo con el concepto establecido para dichas rentas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que en cómputo anual superen el límite de ingresos establecido en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para ser beneficiario de la pensión 
mínima de viudedad”.»

JUSTIFICACIÓN

Incremento de la base reguladora de las pensiones de viudedad.

ENMIENDA NÚM. 6.905

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

A la disposición final segunda

De modificación.

Se da nueva redacción al apartado Cuatro de la disposición final segunda, Modificación del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 
de abril, del proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, que queda redactado 
como sigue:

«Cuatro. Se añade una nueva disposición adicional, decimonovena, al texto refundido de la 
Ley de Clases Pasivas del Estado, con la siguiente redacción:

“Disposición adicional decimonovena. Incremento del porcentaje de determinadas pensiones 
ordinarias de viudedad.

El incremento de 4 puntos aplicable sobre la base reguladora correspondiente para determinar 
el importe de la pensión de viudedad, establecido en el último párrafo del artículo 39.3, será 
asimismo de aplicación, con los mismos requisitos, a las pensiones ordinarias de viudedad causadas 
al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984.

En los supuestos de pensiones ordinarias de viudedad causadas al amparo de la legislación 
especial de guerra, este incremento se llevará a cabo en los siguientes términos:

Las pensiones cuyo importe se calcula mediante la aplicación de un determinado porcentaje se 
incrementarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 39.3, con los requisitos establecidos en el 
mismo.
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Las pensiones cuyo importe es igual a la cuantía mínima de las pensiones de viudedad de 
mayores de 65 años en el sistema de Seguridad Social se incrementarán en la misma cuantía que 
éstas.”»

JUSTIFICACIÓN

Incremento de la base reguladora de las pensiones de viudedad.

ENMIENDA NÚM. 6.906

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

Al artículo 12

De modificación.

Se da nueva redacción al apartado Dos del artículo 12, De la Seguridad Social, del proyecto de Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el ario 2018, que queda redactado de la siguiente forma:

«Dos. El Estado aporta al Sistema de la Seguridad Social 7.329.116,20 miles de euros para 
atender a la financiación de los complementos por mínimos de las pensiones de dicho sistema.

El ritmo de ejecución de este crédito para financiar los complementos por mínimos de las 
pensiones se adecuará a las necesidades financieras de la Tesorería General de la Seguridad 
Social y a las necesidades derivadas de la ejecución del Presupuesto del Estado y se librará 
trimestralmente, siendo preceptivo el informe favorable del Ministerio de Hacienda y Función Pública 
para cada libramiento.

Además, el Estado aporta a la Seguridad Social una transferencia corriente por importe 
de 1.333.910,00 miles de euros, para apoyar el equilibrio presupuestario de la Seguridad Social.

El resto del artículo permanece con la misma redacción.»

JUSTIFICACIÓN

Esta enmienda tiene por objeto dotar de financiación adicional a la Seguridad Social para posibilitar su 
equilibrio presupuestario.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Sección 18, Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril de 2018.—Rafael Antonio Hernando Fraile, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.
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ENMIENDA NÚM. 6.907

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso

De modificación.

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 18.06.
Programa 322C Enseñanzas Universitarias.
Capítulo: 4 Transferencias Corrientes.
Artículo: 45 Comunidades Autónomas.
Concepto: 450 A la Oficina VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.
Importe: aumentar en 400.000,00 euros la partida.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 18.06.
Programa: 322C Enseñanzas Universitarias.
Capítulo: 7 Transferencias de Capital.
Artículo: 75 A Comunidades Autónomas.
Concepto: 750 Ayudas Beatriz Galindo a docentes e investigadores para la atracción del talento 

investigador a las universidades españolas Importe: Reducir en 250.000,00 euros.

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 18.06.
Programa 463A.
Capítulo: 2 Gastos Corrientes en Bienes y Servicios.
Artículo: 23 Indemnizaciones por razón del servicio.
Concepto:  230: 50.000,00 euros. 

231: 50.000,00 euros. 
233: 50.000,00 euros.

Importe: Reducir 150.000, 00 euros.

JUSTIFICACIÓN

Para financiar las actividades del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me dirijo a esta Mesa, para notificar el error producido 
en la presentación de enmiendas al articulado del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 2018, consistente en la omisión de las enmiendas que a continuación se relacionan.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista.
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ENMIENDA NÚM. 6.908

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional nueva. Ejecución de las obras de la duplicación de la N-232 en el tramo 
Alfaro-Arrúbal.

Debido a la importancia que tiene para el interés general la culminación de las obras de la 
carretera N-232, en.su tramo Alfaro-Arrúbal, el Gobierno adoptará cuantas medidas sean necesarias 
para la inmediata planificación, licitación y ejecución de la citada actuación. A estos efectos, se 
declaran urgentes las citadas actuaciones.»

MOTIVACIÓN

Agilizar la ejecución de las obras de fa duplicación de la N-232 en el tramo AlfaroArrúbal.

ENMIENDA NÚM. 6.909

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad

ALTA

Sección: 27.
Servicio: 16.
Programa: 422 - m.
Capítulo: 8.
Artículo: 83.
Concepto: 833 Nuevo - Plan Especial de reactivación económica zona Santa María de Garoña.
Importe: 25.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 35.
Servicio: 01.
Programa: 929 - N.
Capítulo: 5.
Artículo: 50.
Concepto: 500.
Importe: 25.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.
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ENMIENDA NÚM. 6.910

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Nueva disposición con el siguiente texto:

«Disposición adicional XXX. Mejora, modernización y dotación de infraestructuras y servicios en 
polígonos, áreas industriales y enclaves tecnológicos en la Comunitat Valenciana».

El Gobierno establecerá las oportunas modificaciones presupuestarias para colaborar con la 
Generalitat Valenciana en la financiación de la mejora de polígonos, áreas industriales y enclaves 
tecnológicos en la Comunitat Valenciana.

El apoyo necesario debe incluir transferencias de capital y transferencias corrientes que apoyen 
las obras para la mejora de infraestructuras y servicios en polígono y áreas industriales, 
complementando las medidas puestas en marcha a tal fin por la Generalitat Valenciana.»

MOTIVACIÓN

Los polígonos industriales son una infraestructura básica e imprescindible para lograr una efectiva 
reindustrialización del territorio. En los parques industriales se genera el 50% del PIB español, y 
desempeñan una función estratégica básica para el logro de un crecimiento sostenible, optimizando la 
localización de actividades económicas en con una mínima afección de los recursos naturales y culturales 
de los municipios.

En respuesta a las continuas demandas de los colectivos y sectores afectados por la situación de 
muchas de las áreas industriales en la Comunitat Valenciana, que reclaman que se garanticen servicios y 
dotaciones de calidad, con el objetivo final de mejorar la competitividad y el atractivo de estos importantes 
polos de creación de empleo y recursos económicos, se pusieron en marcha por parte de la Generalitat 
Valenciana desde el pasado año ayudas que permiten ir revirtiendo dicha situación.

Hoy por hoy en la Comunitat tenemos numerosas áreas industriales o empresariales que necesitan 
con urgencia actuaciones básicas en relación con la mejora de sus accesos, la redistribución de la sección 
viaria, la eliminación de barreras arquitectónicas, la renovación y ordenación del mobiliario urbano, la 
mejora de la señalización y de la red de saneamiento, la rehabilitación del pavimento o la renovación del 
alumbrado.

Además, las asociaciones empresariales más representativas han manifestado las carencias en los 
servicios de mantenimiento, limpieza y seguridad de numerosas áreas industriales. La situación se debe 
a que en época de crisis y de escasez de recursos públicos, se ha optado por una clara priorización en las 
necesidades de los vecinos del núcleo urbano, antes que en las de las empresas del polígono.

El apoyo del Gobierno de España supondrá ampliar el alcance de las medidas de la Generalitat 
Valenciana, teniendo en cuenta que la infrafinanciación de que adolece esta Comunitat supone un lastre 
para conseguir el alcance que merecen las actuaciones emprendidas para la mejora de las áreas 
industriales.

Además, estas inversiones del Gobierno tendrían un inmediato retorno con ingresos superiores a las 
ayudas o costes financieros de esa colaboración.

ENMIENDA NÚM. 6.911

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 16. Ministerio del Interior.
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ALTA

Sección: 16.
Servicio: 03.
Programa: 132 - A.
Capítulo: 6.
Artículo: 63.
Proyecto: 2004 16 03 3003. Obras de Alicante.
Importe: 6.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 16.
Servicio: 02.
Programa: 132 - A.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22200.
Importe: 6.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.912

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453 - C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201817380543 Actuaciones de Seguridad Vial en Galicia. N-540 Lugo.
Importe: 1.500,00 miles €.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453 - C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.500 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.913

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453 - C.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Proyecto: 201817380492 Actuaciones de seguridad vial en Galicia. N-642 Lugo.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453 - C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 1.000 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.914

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 23. Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 456 - A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Saneamiento de Santiago de Compostela EDAR Souto.
Importe: 7.000,00 miles €.
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BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452 - A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2015.23.05.0084.
Importe: 7.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.915

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 20. Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital.

ALTA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 491 - M.
Capítulo: 7.
Artículo: 76.
Proyecto: Nuevo - Para impulsar las inversiones retrasadas en el Plan de Desarrollo de la Red de 

Transporte de Energía Eléctrica 2015-2020 en la C.F. Navarra.
Importe: 1.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 20.
Servicio: 12.
Programa: 467 - l.
Capítulo: 7.
Artículo: 77.
Concepto: 774.
Importe: 1.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.916

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 27. Ministerio de Economía, Industria y Competitividad.
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Al presupuesto de la Sociedad Fundación de la Energía (CIUDEN)

Anexo de inversiones reales y programación plurianual.

ALTA

Entidad: Fundación de la Enercía (CIUDEN).
Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Provincia: León.
Proyecto: Nuevo. Proyecto de desarrollo tecnológico y aplicación de transformados de Biomasa 

residual mediante técnicas Carbono-Negativas (Proyecto BIOCARE CO2).
Importe: 2.000,00 miles €.
Presupuesto de Explotación y de Capital.

ALTA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pagos por inversiones: e) Otros Activos Financieros.
Importe: 2.000,00 miles €.

BAJA

Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
Efectivo o equivalentes al final de ejercicio.
Importe: 2.000,00 miles €.

Asimismo, se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 
como consecuencia de las variaciones en el Presupuesto de Capital.

MOTIVACIÓN

Proyecto de desarrollo de la economía circular de las comarcas de El Bierzo y Laciana a través del 
proyecto «Biocare» entorno a la biomasa residual.

ENMIENDA NÚM. 6.917

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Al anexo de inversiones reales y programación plurianual

ALTA

Entidad: SEIASA.
Comunidad Autónoma: Galicia Provincia: Ourense.
Proyecto: Regadíos en Comunidades de Regantes Como Do Monte, Lamas-Ganade, Baixa Limia, 

San Salvador de Samucedo.
Importe: 1.800,00 miles €.

ALTA

Entidad: SEIASA.
Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo».
6. Pago por inversiones: e) otros activos financieros.
Importe: 1.800,00 miles €.
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BAJA

Entidad: SEIASA.
Presupuesto de capital «estado de flujos de efectivo» o equivalentes al final del ejercicio.
Importe: 1.800,00 miles €.
Asimismo se adecuarán las cifras del Balance y el resto de partidas afectadas que correspondan 

como consecuencia de las variaciones del Presupuesto de capital.

MOTIVACIÓN

Dotar adecuadamente la partida de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.918

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Inversiones en infraestructuras de carreteras en Galicia:

El Gobierno llevará a cabo, durante el año 2018, las siguientes actuaciones en las infraestructuras 
de carreteras de competencia estatal en la Comunidad Autónoma de Galicia:

1. Mejora, eliminación de puntos negros y reforma de accesos de la carretera N-541, 
singularmente en los términos municipales de Forcarei, Cerdedo y Cotobade.

2. Plan de Humanización y Renovación del firme de la carretera N-640, singularmente en los 
tramos que atraviesan los ayuntamientos de Vilagarcía, Caldas, Cuntis, A Estrada, Silleda, Lalín y 
A Golada.

3. Incremento de las inversiones en las autovías A57-A59-conexión AP9 y conexión A52, de 
forma que este conjunto viario se contemple en su integridad.

4. Mejora Integral del vial A-52 a su paso por la provincia de Ourense.
5. Aprobación y ejecución de un proyecto integral para la carretera N-550 que suprima los 

puntos negros, mejore la iluminación y los accesos, permita la humanización en tramos urbanos y 
semiurbanos, mejore el firme, acometa nuevas variantes y ejecute todas aquellas actuaciones que 
contribuyan a incrementar la seguridad vial y la integración en las poblaciones por donde discurre 
su trazado.

6. Desdoblamiento de la carretera N-550 en Ordes.»

MOTIVACIÓN

La carretera N-541 vertebra la provincia de Pontevedra y la conecta con la de Ourense, mantiene un 
elevado tráfico y es preciso proceder a su mejora, a la eliminación de puntos negros y a la reforma de 
accesos, por cuestión de seguridad vial y movilidad, Esta actuación debería de contar con una inversión 
estimada de, al menos, dos millones de euros.

El Plan de Humanización y Renovación del firme de la carretera N-640 debe contar con una dotación 
inicial de 3 millones de euros.

Dotar a la provincia de Pontevedra de un sistema viario que posibilite la comunicación por autovía 
entre Pontevedra y Vigo libre de peaje y las distintas conexiones con la AP9 y con la A52. Se estima en 
diez millones de euros el incremento que debería realizarse en las las partidas que conforman los distintos 
tramos relativos a las autovías A57, A59 y sus conexiones con la AP9.
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Por razones de seguridad vial, las inversiones en el proyecto «Mejora Integral del vial A-52» a su paso 
por la provincia de Ourense debería incrementarse en tres millones de euros.

El proyecto Integral para la carretera N-550 en las provincias de A Coruña y Pontevedra es una 
actuación imprescindible en una carretera que vertebra, de norte a sur, las áreas de mayor concentración 
poblacional de Galicia y única alternativa actual a la autopista de peaje AP9 y debe contar con una 
dotación inicial de, al menos, cinco millones de euros.

Por último, se precisaría dotar de una partida de, al menos, 1,2 millones de euros para la realización 
del proyecto de desdoblamiento de la N-550 en Ordes, con el fin de mejorar la circulación en la zona y 
aumentar la seguridad vial.

ENMIENDA NÚM. 6.919

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente contenido:

«Disposición adicional (nueva). Inversiones en infraestructuras ferroviarias en Galicia:

El Gobierno llevará a cabo, durante el año 2018, las siguientes actuaciones en las infraestructuras 
ferroviarias de la Comunidad Autónoma de Galicia:

1. Construcción de una estación de ferrocarril de viajeros en Chapela, en el término municipal 
de Redondela.

2. Elaboración de un plan específico de supresión de pasos a nivel en la Comunidad Autónoma 
de Galicia.

3. Estación de Mercancías de A Sionlla en Santiago de Compostela.
4. Ejecución de la variante ferroviaria de Porriño eliminando el actual paso a nivel en superficie 

en el centro de la ciudad.»

MOTIVACIÓN

Recuperar en Chapela (Redondela) el uso del ferrocarril como medio de transporte cotidiano mediante 
la reposición de una estación ferroviaria que debe contar con una inversión inicial de 500.000 euros.

La eliminación de pasos a nivel en la red ferroviaria de Galicia debe contemplar como objetivo a corto 
plazo la total eliminación de los mismos, por lo que es necesario acometer un programa efectivo con una 
financiación mínima de 10 millones de euros acorde con la importancia de esta actuación.

El Gobierno debe dotar con una partida inicial de 1,5 millones de euros el proyecto de la Estación de 
Mercancías de A Sionlla por la importancia que tiene para la ciudad de Santiago de Compostela.

La eliminación del paso a nivel en superficie en el centro de Porriño es una clara necesidad para el 
desarrollo urbano de esta ciudad, así como en clave de seguridad, en la línea ferroviaria que conecta Vigo 
con Oporto y debe contar con una dotación inicial de 2 millones de euros.

ENMIENDA NÚM. 6.920

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales
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De adición.

Se añada una disposición adicional nueva con el siguiente texto:

«Nueva. Disposición adicional… Plan especial Demográfico para Ourense y Lugo.

“Durante el año 2018 se realizarán, coordinadamente con la Junta de Galicia, actuaciones y 
proyectos encaminados a frenar el envejecimiento poblacional de las provincias de Ourense y 
Lugo.”»

MOTIVACIÓN

El último informe elaborado y publicado por la Oficina de estadística Comunitaria Eurostat señala que 
entre las 10 provincias o regiones más envejecidas de Europa se encuentran las provincias gallegas de 
Ourense, en tercer lugar, y de Lugo, en décimo lugar. Es necesario impulsar actuaciones que reviertan 
esta complicada situación demográfica que está acarreando unas consecuencias sociales y económicas 
irreversibles. Para ello el Gobierno habilitará créditos presupuestarios por un importe de 10 millones de 
euros.

ENMIENDA NÚM. 6.921

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Se propone la adición de una nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Plan Miner.

Uno. El Gobierno adoptará las medidas oportunas para desarrollar en su plenitud las acciones 
contempladas en el Plan Miner y aquellas que permitan dotar de futuro a la comarca de referencia, 
singularmente a los concellos de As Pontes y Cerceda.

Dichas actuaciones contemplarán el Desarrollo del Suelo Industrial del Plan Miner, la Ejecución 
de los Convenios pendientes, y la recuperación de inversiones del Plan Miner.»

MOTIVACIÓN

El Plan Miner es un elemento estratégico, singularmente para el municipio de As Pontes, y también 
para Cerceda. La aplicación integral del mismo y su completo desarrollo y ejecución se tornan vitales para 
el desarrollo de la comarca. El Gobierno dotará 23 millones de euros para el Desarrollo del Suelo industrial 
del Plan Miner, 10 millones de euros para la Ejecución de los Convenios pendientes y 1 millón de euros 
para la recuperación de inversiones del Plan Miner.

ENMIENDA NÚM. 6.922

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.
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Se propone la adición de nueva disposición adicional, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional xxx. Plan de Termalismo de Ourense.

El Gobierno establecerá las oportunas modificaciones presupuestarias para la puesta en 
marcha de un Plan de Termalismo en la Provincia de Ourense, para abordar la política termal de la 
provincia con la capital termal de Galicia.»

MOTIVACIÓN

Es una actuación imprescindible en la provincia de Ourense, con la que, a través de los 7 millones de 
euros planificados, se daría un empuje determinante a un sector emergente y necesario para fijar población 
en zonas que sufren un serio problema de envejecimiento y también para a ciudad de Ourense, capital 
termal de Galicia.

ENMIENDA NÚM. 6.923

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

ALTA

Sección: 18.
Servicio: 201.
Programa: 335 - A.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Concepto: (Nuevo) Federación de Asociaciones Musicales de la Comunidad Valenciana.
Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 321 - M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.924

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 18. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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ALTA

Sección: 18.
Servicio: 04.
Programa: 322-L.
Capítulo: 4.
Artículo: 48.
Proyecto: Nuevo. Federació de Associacions per la Valenciana.
Importe: 100,00 miles €.

BAJA

Sección: 18.
Servicio: 01.
Programa: 321-M.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 100,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.925

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 40.
Programa: 453 - A.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: 2012 17 40 0683. Tren de la Costa.
Tramo: Gandia-Oliva-Dènia.
Importe: 3.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453 - C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 3.000,00 miles €.
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MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.926

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 23. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

ALTA

Sección: 23.
Servicio: 06.
Programa: 456 - D.
Capítulo: 6.
Artículo: 60.
Proyecto: Actuaciones en la fachada litoral de Vega Baja del Segura.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 23.
Servicio: 05.
Programa: 452 - A.
Capítulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 2015.23.05.0084.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV), al amparo de lo establecido en el artículo 109 y siguientes 
del vigente Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmiendas al articulado del Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de abril de 2018.—Aitor Esteban Bravo, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV).

ENMIENDA NÚM. 6.927

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

Nueva disposición final

De adición.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
2-

A
-2

0-
6



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 20-6 10 de mayo de 2018 Pág. 5023

De adición de una nueva disposición final, con la siguiente redacción:

«Disposición final XXX. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Se añaden tres párrafos nuevos al apartado 7 del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
con la siguiente redacción:

“No se considerarán prestaciones parciales aquellas que el medio propio adquiera a otras 
empresas cuando se trate de suministros o servicios auxiliares o instrumentales que no constituyen 
una parte autónoma y diferenciable de la prestación principal, aunque sean parte del proceso 
necesario para producir dicha prestación.

Tampoco será aplicable a los contratos que celebren los medios propios a los que se les haya 
encargado la prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la Administración Pública con el 
fin de garantizar la compatibilidad, la comunicabilidad y la seguridad de redes y sistemas, así como 
la integridad, fiabilidad y confidencialidad de la información.

Excepcionalmente podrá superarse dicho porcentaje de contratación siempre que se justifique 
la economía, la eficacia, la eficiencia o el valor añadido a la prestación final que conlleve la ejecución 
del encargo por el medio propio en virtud de su especial conocimiento del mercado o la mejor 
organización empresarial para la ejecución del conjunto de la prestación o actividad, y que permita 
aprovechar medios y sinergias comunes, el ahorro de costes y la eliminación de duplicidades. Dicha 
justificación se acompañará al documento de formalización del encargo y se publicará en la 
Plataforma de Contratación correspondiente conjuntamente con éste.”»

JUSTIFICACIÓN

No queda definido el concepto de «prestaciones parciales» y por lo tanto no queda definido el alcance 
del límite de contratación con terceros en la aplicación de esta letra, pudiendo entenderse que abarca 
cualquier gasto incurrido para la prestación del servicio o la mera partición del encargo original sin 
aportación de valor añadido.

La prestación de servicios informáticos y tecnológicos a la Administración Pública requiere, dada su 
especialización técnica, la intervención de entes instrumentales que, actuando como medio propio, permita 
centralizar y supervisar la ejecución de tales encargos con el fin de garantizar la compatibilidad, la 
comunicabilidad y la seguridad de redes y sistemas, así como la integridad, fiabilidad y confidencialidad 
de la información.

En el mismo sentido, en determinados supuestos, puede resultar oportuna la realización del encargo 
por un medio propio del poder o poderes adjudicadores cuando su mediación y supervisión aporte un 
mayor valor añadido a la prestación final en términos de mayor eficacia y eficiencia en la ejecución de la 
prestación o en un ahorro en su coste.

ENMIENDA NÚM. 6.928

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: Nuevo. Adaptación ancho UIC exterior recinto portuario.
Importe: 171,00 (Miles de €).
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BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: Artículo: Concepto: 5190 Inversiones transversales (No regionalizable).
Importe: 171,00 (Miles de €).

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ANUALIDAD 2019 2020 2021

CANTIDAD . . . . . . . . . . . 571,00 Miles € 971,00 Miles € 286,00 Miles €

ENMIENDA NÚM. 6.929

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF.
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: Artículo: Concepto: NUEVO. Adaptación Estación Pasaia.
Importe: 300,00 (Miles de €).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: Artículo: Concepto: 5190 Inversiones transversales (No regionalizable).
Importe: 300,00 (Miles de €).

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ANUALIDAD 2019 2020 2021

CANTIDAD . . . . . . . . . . . 1.000,00 Miles € 1.700,00 Miles € 500,00 Miles €

ENMIENDA NÚM. 6.930

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio: ADIF. cv
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Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo:
Artículo:
Concepto: NUEVO. Cofinanciación del soterramiento de las líneas de ferrocarril de ADIF (Líneas 

RENFE, C-1 y C-2) en Punta Zorroza.
Importe: 5.000,00 (Miles de €).

BAJA

Sección: 17 Ministerio de Fomento.
Servicio:
Programa: Anexo de Inversiones Reales y Programación Plurianual.
Capitulo: Artículo: Concepto: 5190 Inversiones transversales (No regionalizable).
Importe: 5.000,00 (Miles de €).

JUSTIFICACIÓN

Mejora en infraestructura.

ANUALIDAD 2019 2020 2021

CANTIDAD . . . . . . . . . . . 5.000,00 Miles € 5.000,00 Miles € 5.000,00 Miles €

ENMIENDA NÚM. 6.931

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación Y M.A.
Servicio: 06 Dirección Gnral. De sostenibilidad de la costa y el mar.
Programa: 456D Actuación en la Costa.
Capitulo: 6.
Artículo: 61.
Concepto: 615 NUEVO. Mejora del entorno de San Juan de Gaztelugatxe en Bermeo (Bizkaia).
Importe: 5.000,00 (Miles de €).

BAJA

Sección: 23 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M.A.
Servicio: 05.
Programa: 456A Calidad del Agua.
Capitulo: 6.
Artículo: 60.
Concepto: 601 OTRAS.
Importe: 5.000,00 (Miles de €).
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JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ANUALIDAD 2019 2020 2021

CANTIDAD . . . . . . . . . . . 5.000 Miles € 5.000 Miles € 5.000 Miles €

ENMIENDA NÚM. 6.932

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV)

ALTA

Sección: 60 Seguridad Social.
Servicio: 02.
Programa: 231D Servicios Sociales de la Seguridad Social a personas mayores.
Capitulo: 4.
Artículo: 45.
Concepto: 460 Nuevo. Centro de referencia para avanzar en la reorientación del modelo de atención 

residencial de las personas mayores.
Importe: 1.000,00 (Miles de €).

BAJA

Sección: 60 Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y M.A.
Servicio: 02.
Programa: 231D Servicios Sociales de la Seguridad Social a personas mayores.
Capitulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto:
Importe: 1.000,00 (Miles de €).

JUSTIFICACIÓN

Dotar la partida de referencia.

ANUALIDAD 2019 2020

CANTIDAD . . . . . . . . . . . 3.000 Miles € 8.000 Miles €

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, me dirijo a esa Mesa para presentar las siguientes 
enmiendas, omitidas por error administrativo y correcciones de errores a las enmiendas presentadas al 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de mayo de 2018.—Rafael Simancas Simancas, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Socialista.
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ENMIENDA NÚM. 6.933

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 03.
Programa: 491 - N.
Capítulo: 4.
Artículo: 44.
Concepto: Sociedad Estatal correos y Telégrafos S.A. para la prestación del Servicio Postal Universal.
Importe: 6.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 6.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.934

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 455 - M.
Capítulo: 4.
Artículo: 48 006932.
Concepto: (Nuevo) Programa de ayuda para pilotos afectados por problemas psicológicos, en un 

entorno no punitivo orientado, a facilitar la recuperación del profesional y su reincorporación a su actividad.
Importe: 50,00 miles €.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 34.
Programa: 455 - M.
Capítulo: 6.
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Artículo: 64.
Proyecto: 640.
Importe: 50,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.935

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 32.
Programa: 497 - M.
Capítulo: 74.
Artículo: 741.
Concepto: Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Marítima (SASEMAR) para mejorar la 

dotación en recursos materiales y humanos, destinados a salvamento marítimo.
Importe: 6.000,00 miles €.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 38.
Programa: 453C.
Capítulo: 2.
Artículo: 22.
Concepto: 22100.
Importe: 6.000,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.936

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A la Sección 17. Ministerio de Fomento.

ALTA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 467 - G.
Capítulo: 6. cv
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Artículo: 60.
Proyecto: (Nuevo) Creación de la web de transparencia para el seguimiento de la planificación y 

desarrollo de las infraestructuras de transporte.
Importe: 200,00 miles €.

BAJA

Sección: 17.
Servicio: 01.
Programa: 467-G.
Capítulo: 6.
Artículo: 62.
Proyecto: 620.
Importe: 200,00 miles €.

MOTIVACIÓN

Dotar la actuación de referencia.

ENMIENDA NÚM. 6.937

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

A las disposiciones adicionales

De adición.

Se añade una disposición adicional nueva con el siguiente texto:

«Disposición adicional (nueva). Mejoras y mantenimiento del antiguo ferrocarril de vía estrecha 
(FEVE) en las comunidades de Asturias y Galicia.

El Gobierno elaborará un Plan, para mejoras y mantenimiento del antiguo ferrocarril de via 
estrecha (FEVE) en las comunidades de Asturias y Galicia, que ya habían salido a licitación a 
comienzos del verano de 2017.»

MOTIVACIÓN

EI tramo gallego de la línea de ancho métrico queda totalmente sin finalidad, si se pierde esta inversión, 
lo cual requiere recuperar la inversión de 12,8 millones de euros retirada por el Ministerio de Fomento, y 
prevista a través del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif). Recuperar el uso del tren 
descongestionará el transporte en carretera, con el consiguiente impacto en términos de huella de carbono, 
en linea con los compromisos adquiridos en los Acuerdos de Paris sobre reducción de impacto del cambio 
climático.

ENMIENDA NÚM. 6.938

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

De adición.
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Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional… Cumplimiento de la disposición adicional Primera del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura (Deuda Histórica).

Uno. Superado el plazo establecido por la disposición adicional Primera del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura aprobado por la Ley Orgánica 1/2011 de 28 de enero, para el 
establecimiento de los criterios, alcance y cuantía de las asignaciones complementarias en ellas 
citadas, y sin perjuicio de tales operaciones, el Estado otorgará con cargo a estos Presupuestos un 
anticipo a cuenta por valor de 100.000,00 miles de Euros.»

MOTIVACIÓN

Dar cumplimiento a la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

ENMIENDA NÚM. 6.939

FIRMANTE:

Grupo Parlamentario Socialista

Disposición adicional nueva

De adición.

Se añade una nueva disposición adicional con el siguiente texto:

«Disposición adicional. Afectados por los Préstamos Renta Universidad.

En tanto no se llegue a un acuerdo que solucione el problema de los afectados por el Préstamo 
Renta Universidad, y en todo caso durante el ejercicio 2018, el reembolso de los préstamos 
correspondientes a la convocatoria de 2008 y siguientes sólo tendrá lugar cuando los prestatarios 
posean una renta anual de 22.000 euros en cada ejercicio, extinguiéndose fa deuda en todo caso 
a los quince años, en consonancia con las condiciones incorporadas en el sistema de préstamos 
renta en 2007.

Las entidades financieras colaboradoras no realizarán en este período requerimientos de pago 
en relación con estos préstamos, ni procederán al cobro de comisiones e intereses moratorios ni a 
la incorporación de datos personales en ficheros de morosidad en relación con los contratos de las 
convocatorias del programa de préstamos.»

MOTIVACIÓN

Dar solución a los problemas de los afectados por las modificaciones del Préstamo Renta Universidad.

A la Mesa de la Comisión de Presupuestos

El Grupo Parlamentario Mixto, a iniciativa de D. Íñigo Alli Martínez y D. Carlos Salvador Armendáriz, 
Diputados de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento 
de la Cámara, presentan las siguientes enmiendas al articulado y secciones del Proyecto de Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de mayo de 2018.—Íñigo Jesús Alli Martínez y Carlos 
Casimiro Salvador Armendáriz, Diputados.—Carles Campuzano i Canadés, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Mixto.
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ENMIENDA NÚM. 6.940

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 630,91 (Miles de €).

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.
Programa: 321 M Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22706 Estudios y trabajo técnicos.
Importe: 630,91 (Miles de €).

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Cascante para instalaciones deportivas (Navarra).
Importe: 630,91 (Miles de €).

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 630,91 (Miles de €).

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Cascante para instalaciones deportivas (Navarra) para el 
acondicionamiento de instalaciones deportivas (piscina, campo de fútbol y vestuarios) en la localidad 
navarra.
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ENMIENDA NÚM. 6.941

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 453,70 (Miles de €).

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 D.G. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22706 Estudios y trabajo técnicos.
Importe: 453,70 (Miles de €).

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Funes para instalaciones deportivas y recreativas 

(Navarra).
Importe: 453,70 (Miles de €).

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 453,70 (Miles de €).

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Funes (Navarra) para instalaciones deportivas y recreativas para la 
construcción de instalaciones deportivas (piscinas, vestuarios y campo de futbol) en la localidad.
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ENMIENDA NÚM. 6.942

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 496,85 (Miles de €).

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 04 110. de Evaluación y Cooperación Territorial.
Programa: 322L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22706 Estudios y trabajo técnicos.
Importe: 496,85 (Miles de €).

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Andosilla (Navarra) para reforma del polideportivo.
Importe: 496,85 (Miles de €).

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 496,85 (Miles de €).

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Andosilla (Navarra) para reforma del polideportivo.
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ENMIENDA NÚM. 6.943

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 370,13 (Miles de €).

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03 S.E. De Educación, Formación Profesional y Universidades.
Programa: 321M Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22606 Reuniones, conferencias y cursos.
Importe: 370,13 (Miles de €).

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Cadreita para renovación pista deportiva y 

polideportivo.
Importe: 370,13 (Miles de €).

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 370,13 (Miles de €).

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Cadreita (Navarra) para renovación pista deportiva y polideportivo.
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ENMIENDA NÚM. 6.944

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 178,55 (Miles de €).

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03 S.E. De Educación, Formación Profesional y Universidades.
Programa: 321M Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22606 Reuniones, conferencias y cursos.
Importe: 178,55 (Miles de €).

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Cáseda (Navarra) para construcción de pista 

multideporte.
Importe: 178,55 (Miles de €).

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 178,55 (Miles de €).

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Cáseda (Navarra) para construcción de pista multideporte.
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ENMIENDA NÚM. 6.945

FIRMANTE:

Íñigo Jesús Alli Martínez
Carlos Casimiro Salvador Armendáriz
(Grupo Parlamentario Mixto)

ALTA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 01 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales.
Programa: 000X Transferencias internas.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 71 A Organismos Autónomos.
Concepto: 710 Consejo Superior de Deportes.
Importe: 244,0! (Miles de €).

BAJA

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Servicio: 03 S.E. de Educación, Formación Profesional y Universidades.
Programa: 321M Dirección y Servicios Generales de Educación, Cultura y Deporte.
Capítulo: 2 Gastos corrientes en bienes y servicios.
Artículo: 22 Material, suministros y otros.
Subconcepto: 22606 Reuniones, conferencias y cursos.
Importe: 244,01 (Miles de €).

PRESUPUESTO DEL ORGANISMO

ALTA PRESUPUESTO DE GASTOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Programa: 336A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.
Capítulo: 7 Transferencia de capital.
Artículo: 76 A corporaciones locales.
Concepto: Nuevo Convenio con el Ayuntamiento de Lumbier (Navarra) para construcción de pista 

multideporte.
Importe: 244,01 (Miles de €).

ALTA PRESUPUESTO DE INGRESOS

Sección: 18 Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
Organismo: 106 Consejo Superior de Deportes.
Capítulo: 7 Transferencias de capital.
Artículo: 70 De la Administración del Estado.
Concepto: 700 Del Departamento a que está adscrito.
Importe: 244,01 (Miles de €).

MOTIVACIÓN

Convenio con el Ayuntamiento de Cáseda (Navarra) para construcción de pista multideporte.
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